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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

posteriormente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a través del acuerdo General número 12/2011, de diez de octubre de dos mil 
once, determinó las Bases de la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación. Conforme a dichas Bases, el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta conserva su nombre y su publicación se llevará a cabo mensualmente, 
integrándose un libro por cada mes (identificado con números romanos), el cual 
contendrá los tomos necesarios (identificados con números arábigos).

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta se integra por siete 
partes, con diversas secciones y subsecciones, que contienen, por regla general, 
la parte considerativa de las ejecutorias que integren jurisprudencia por reite
ración y las tesis respectivas; las que resuelvan una contradicción de criterios, 
las que interrumpan jurisprudencia; y las que la sustituyan; el texto íntegro 
de las sentencias dictadas en controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, así como las tesis respectivas; los votos correspondientes; 
la normativa, los diversos acuerdos y demás documentos emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y por el Consejo de la Judicatura Federal, 
y cualquier otra ejecutoria o tesis relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su 
publicación se ordene por el pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, 
o por un tribunal Colegiado de Circuito.





XV

AdVERtEnCIA

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta sólo se incluyen los índices 
general alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de controver
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en el Semanario 
Electrónico también se publiquen dentro de su décima parte, denominada "otros 
índices", los índices general, por materia, de jurisprudencia por contradicción, 
de ordenamientos, de ejecutorias, de votos, de acciones y controversias y de 
acuerdos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general temática.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, 
darán lugar al reinicio de la numeración respectiva, pero se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
con la adición a su número o clave de identificación de la referencia: "(10a.)". 
para las tesis aprobadas en los años estadísticos posteriores, la numeración 
progresiva continuará relacionándose por el año en que son emitidas con la 
referencia a la Época a la que pertenecen.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

las tesis de jurisprudencia se identifican con la letra de la instancia, seguida de 
la letra J, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 



divididas éstas por una diagonal y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

ejemplo:

p./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identifican con la letra de la instancia, los números romanos 
que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro badas y la 
mención de que pertenecen a la décima Época.

ejemplo:

p. i/2011 (10a.) 1a. i/2011 (10a.) 2a. i/2011 (10a.)

II. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, darán 
lugar al reinicio de la numeración respectiva (por materia), y se dis tinguirán de 
las aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración con la adición a su número o clave de identificación de la siguiente 
referencia: "(10a.)".

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número o clave de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Cole giados de Circuito se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que señala el tribunal de 
dicho Circuito (cuando sea tribunal único no se hará señalamiento alguno); 
después puede aparecer la letra inicial de la materia del tribunal con un punto 
(sólo se aplica a tribunales especializados por materia); luego se señala la 
letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número arábigo de la tesis 
correspondiente, para finalizar con la mención de que se trata de una tesis de 
la décima Época.

 
ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito.
iii.2o.p. J/1 (10a.)

XVI



Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxiliar 
de alguna región, al número o clave de identificación antes de la J y después del 
número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del tri bunal, 
se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que pertenece y 
la palabra región.

ejemplo:

Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región.

Vi.4o.(ii región) J/1 (10a.)

tratándose de tesis emitidas por tribunales Colegiados auxiliares, luego 
del número de tribunal se adiciona la referencia "t.aux.".

ejemplo:

primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco

iii.1o.t.aux. J/1

b. tESIS AISLAdAS

el número o clave de identificación se integra de la siguiente manera:
 
 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto.
 el número del tribunal, se expresa en ordinal, seguido también de 

un punto.
 la sigla o siglas que expresen la materia del tribunal, en caso de que 

éste sea especializado en una o en dos materias respectivamente, seguidas de 
un punto cada una de ellas.

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda.

 la sigla que exprese la materia a la que corresponde la tesis, según 
sea penal (p), administrativa (a), civil (C), laboral (l) o común (K).

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

ejemplo:

primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito (tesis común).
 i.1o.C.1 K (10a.)

XVII



Cuando se trate de tribunales Colegiados de Circuito pertenecientes a 
un Centro auxiliar de alguna región, antes del número de tesis y después 
del número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del 
tribunal, se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que 
pertenece y la palabra región.

 ejemplo:

primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región (tesis administrativa).

XXVii.1o.(Viii región) 1 a (10a.)

tratándose de tribunales Colegiados auxiliares, dentro del número o  
clave de identificación, seguido del número del tribunal se adiciona la referencia 
"t.aux.", antes del número de tesis. 

ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estado de méxico (tesis administrativa).

ii.2o.t.aux.1 a (10a.)

XVIII



Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un periódico 
con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se publicaron 
todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les Federales desde 
el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos del procurador General 
de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de Justicia y de los promotores 
Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; así como las actas 
de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los informes pronunciados ante ella, 
cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación en 
dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha división 
obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en las Épocas 
primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen vigencia, y 
por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia histórica". las 
Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo que se considera 
el catálogo de la "jurisprudencia aplicable".

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario y 
los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 
la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró el presente 
cuadro:

éPoCAS

XIX



PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

primera ÉpoCa

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu bli
cado su índice.

a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual está 
integrada por 138 volúmenes numerados con cifras 
romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 1957 
al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edita
das en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SeXta ÉpoCa

Cuarta ÉpoCa

SeGuNda ÉpoCa

terCera ÉpoCa

Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a sep
tiembre de 1875.

Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del Sema
nario y termina en diciembre de 1889, por la crisis 
que se presentó cuando los fallos de la Corte se 
incrementaron debido al crecimiento poblacional 
de méxico, a su desarrollo económico y al exceso de 
am paros contra resoluciones judiciales de carácter 
civil y criminal.

Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 a 
diciembre de 1897.

Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

XX



SÉptima ÉpoCa

NoVeNa ÉpoCa

oCtaVa ÉpoCa

las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

las reformas a la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 

dÉCima ÉpoCa 

XXI



XXII

mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

XXII
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Subsección 2.
POR  UNIFICACIÓN

AudItoRÍAS AMBIEntALES VoLuntARIAS. LA InFoRMACIÓn Y 
doCuMEntACIÓn gEnERAdAS PoR LoS PARtICuLARES o SuS 
AudItoRES Y EntREgAdAS A LA PRoCuRAduRÍA FEdERAL dE 
PRotECCIÓn AL AMBIEntE duRAntE Su tRAMItACIÓn, SI BIEn 
Son dE CARÁCtER PÚBLICo, no PodRÁn dIVuLgARSE SI SE 
ACtuALIZAn LoS SuPuEStoS PARA Su RESERVA tEMPoRAL o 
SE tRAtA dE dAtoS ConFIdEnCIALES.—Conforme al artículo 6o., 
fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
relación con los numerales 1 y 2 de la ley Federal de transparencia y acceso 
a la información pública Guber na mental, los datos en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organis mo federal, estatal o municipal constitu
yen información pública y, por ende, son susceptibles de divulgarse a terce
ros en términos de dicha ley. en consecuencia, la información y documentación 
generadas por una persona moral, o su auditor, durante el desarrollo de una 
auditoría ambiental voluntaria, conforme a la ley General del equilibrio ecoló
gico y la protección al ambien te, que se encuentran en posesión de la procu
raduría Federal de protección al ambiente, por haberle sido entregadas por 
dicha persona, es pública, pero no disponible per se, dado que, al igual que 
acontece con las personas físicas, también pueden actualizarse excepciones 
para su divulgación, sea que en razón del interés público deba reservarse su 
conocimiento temporalmente, o bien, porque tenga el carácter de confidencial, 
al corresponder a un ámbito privado de la persona jurídica. lo anterior no sig
nifica que la información de que se trate mute su naturaleza de privada a 
pública o viceversa, por la circunstancia de pasar de uno a otro sujeto, pues lo 
que garantiza la norma cons titucional es que la información, por el solo hecho 
de estar en poder de la autoridad, en sí misma es pública, para efectos de la 
transparencia de la actua ción estatal; tan es así, que si la información consti
tuye un dato personal o sensible, inherente a lo privado, está protegida de su 
divulgación de forma permanente. por consiguiente, la autoridad ambiental 
que tenga en su poder información de cualquier clase, sea que provenga de 
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una persona física o moral, deberá analizar si contiene alguna que se ubique 
en las categorías de reservada y/o confidencial, de acuerdo con el marco nor
mativo en materia de acceso a la información pública y protección de datos 
personales y, por tanto, deberá de abstenerse de divulgar esa precisa informa
ción; sin menoscabo de que, en su caso, genere una versión pública en la que 
salvaguarde los datos reservados o confidenciales.

P./J. 26/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 56/2011.—entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—30 de mayo de 2013.—mayoría de 
siete votos; votó con salvedades: margarita Beatriz luna ramos; votaron en contra: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, luis maría aguilar morales y 
Juan N. Silva meza.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretarios: laura García 
Velasco y José Álvaro Vargas ornelas.

el tribunal pleno, el ocho de octubre en curso, aprobó, con el número 26/2013 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a ocho de octubre de 
dos mil trece.

nota: el artículo 6o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, materia 
de interpretación de la presente tesis, fue modificado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación del 11 de junio de 2013.
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Subsección 4.
SENTENCIAS QUE INTERRUMPEN

JURISPRUDENCIA

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. PRoCEdE Su dESEStIMA
CIÓn RESPECto dE LoS ARtÍCuLoS 17 A 19 dE LA LEY ELECtoRAL 
dEL EStAdo dE ZACAtECAS, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL 6 dE 
oCtuBRE dE 2012, AL no HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CA
LIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Re
bolledo [con salvedades], Luis María Aguilar Morales y Alberto Pérez 
dayán se pronunciaron a favor de la invalidez. Los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas y presidente Juan n. Silva Meza votaron en contra)

CAMPAÑAS ELECtoRALES En EL EStAdo dE ZACAtECAS. LoS 
ARtÍCuLoS 63, nuMERAL 1, FRACCIÓn VI Y 72, nuMERAL 6, dE LA 
LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECRE
to nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oC
tuBRE dE 2012, AL REguLAR QuE PARA LA PRÁCtICA dE 
AudItoRÍAS Y REVISIonES dE LoS RECuRSoS QuE LoS CAndI
dAtoS dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS Y CoALICIonES dEStI
nEn A AQuéLLAS, SÓLo PodRÁn REALIZARSE dEntRo dE LoS 
tREIntA dÍAS nAtuRALES PoStERIoRES AL dÍA dE LA ELEC
CIÓn, no ContRAVIEnEn EL ARtÍCuLo 116, FRACCIÓn IV, InCI
So H), dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos. El Mi
nistro Alberto Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de 
diciembre de dos mil doce)

CAndIdAtuRAS A CARgoS dE ELECCIÓn En EL EStAdo dE ZACA
tECAS. LoS ARtÍCuLoS 7, 22, 27, nuMERAL 2, 28, nuMERALES 2 Y 
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7, 32, nuMERAL 1, 117, nuMERAL 1, 118 Y 119, nuMERAL 3, dE LA LEY 
ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE 
dE 2012, QuE PREVén QuE un génERo no PuEdE EStAR REPRE
SEntAdo Con MÁS dE un 60% dE AQuéLLAS, no tRAnSgREdEn 
LoS PRInCIPIoS dE IguALdAd Y EQuIdAd En MAtERIA ELEC
toRAL ContEnIdoS En LoS ARtÍCuLoS 1o., 4o., 41 Y 116 dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos. El Ministro 
Alberto Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciem
bre de dos mil doce)

ConSEJoS ELECtoRALES dIStRItALES Y MunICIPALES En EL 
EStAdo dE ZACAtECAS. EL ARtÍCuLo 257, nuMERAL 2, dE LA LEY 
ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtu
BRE dE 2012, AL PREVER QuE PARA Su IntEgRACIÓn SE PodRÁn 
toMAR En CuEntA LAS PRoPuEStAS QuE EFECtÚEn LoS PAR
tIdoS PoLÍtICoS, no tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 116, FRAC
CIÓn IV, InCISoS B) Y C), dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unani
midad de once votos)

ELECCIonES E IntEgRACIÓn dE AYuntAMIEntoS En EL EStAdo 
dE ZACAtECAS. EL ARtÍCuLo 15, nuMERALES 1, FRACCIÓn XI Y 
2, dE LA LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE 
dECREto nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE 
oCtuBRE dE 2012, AL PREVER, RESPECtIVAMEntE, QuE SuS In
tEgRAntES En FunCIonES no PodRÁn SER PoStuLAdoS 
En LA PLAntILLA A ContEndER En LA SIguIEntE ELECCIÓn, Y 
QuE LAS PERSonAS QuE PoR ELECCIÓn IndIRECtA o PoR noM
BRAMIEnto o dESIgnACIÓn oCuPEn un PuESto QuE LEgAL
MEntE dEBA SER dE ELECCIÓn PoPuLAR, no PodRÁn SER 
ELECtoS PARA EL PERIodo InMEdIAto Con nIngÚn CARÁCtER, 
no tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn I, dE LA ConStItu
CIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones 
aprobadas por mayoría de siete votos, en contra del voto de los Ministros 
José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Luis María 
Aguilar Morales. El Ministro Alberto Pérez dayán no asistió a la sesión 
celebrada el seis de diciembre de dos mil doce)

ELECCIonES En EL EStAdo dE ZACAtECAS. EL ARtÍCuLo 40, 
nuME RAL 3, dE LA LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA 
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MEdIAntE dECREto nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL ES
tAtAL EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, AL PREVER QuE PARA QuE LoS 
PARtIdoS PoLÍtICoS nACIonALES Con REgIStRo ACREdI
tAdo AntE EL InStItuto FEdERAL ELECtoRAL PuEdAn PAR
tICIPAR En AQuéLLAS, dEBERÁn ACREdItAR, EntRE otRoS 
REQuISItoS, QuE PoSEEn InStALACIonES IdÓnEAS PARA EL 
dESARRoLLo dE SuS ACtIVIdAdES, oBJEto Y FInES, no tRAnS
gREdE EL PRInCIPIo dE CERtEZA. (Razones aprobadas por mayoría 
de siete votos, en contra del voto de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas. El Ministro Alberto Pérez dayán no asistió a la sesión 
celebrada el seis de diciembre de dos mil doce)

ELECCIonES En EL EStAdo dE ZACAtECAS. EL ARtÍCuLo 95, nu
MERAL 3, dE LA LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA ME
dIAntE dECREto nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL 
EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, QuE EStABLECE LA PRoHIBI
CIÓn PARA QuE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS nACIonALES o EStA
tALES Con REgIStRo QuE VAYAn A PARtICIPAR PoR PRIMERA 
VEZ En unA ELECCIÓn LoCAL, Lo HAgAn En CoALICIÓn, no 
ContRAVIEnE LoS ARtÍCuLoS 1o., 9o., 35, FRACCIÓn III Y 41 dE 
LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos. El Ministro José 
Ramón Cossío díaz se apartó de algunas consideraciones. El Ministro 
Alberto Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciem
bre de dos mil doce)

ELECCIonES En EL EStAdo dE ZACAtECAS. LoS ARtÍCuLoS 49, 
nuMERAL 1, FRACCIonES VI Y VIII, Y 74, nuMERALES 1 Y 2, dE LA 
LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECRE
to nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oC
tuBRE dE 2012, AL REguLAR, RESPECtIVAMEntE, QuE LAS 
REPRESEntACIonES EStAtALES dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS 
PuEdAn SoLICItAR EL REgIStRo dE CAndIdAtuRAS A CAR
goS dE ELECCIÓn PoPuLAR, noMBRAR REPRESEntAntES AntE 
LoS ÓRgAnoS dEL InStItuto ELECtoRAL LoCAL Y RECIBIR FI
nAnCIAMIEnto PÚBLICo LoCAL, no tRAnSgREdEn LoS ARtÍCu
LoS 41, BASE PRIMERA, FRACCIÓn I Y 116, FRACCIÓn IV, InCISo 
F), dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos, en 
contra del voto de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos)
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EQuIdAd Y ALtERnAnCIA dE génERo En EL EStAdo dE ZACAtE
CAS. AL HABERSE dECLARAdo LA VALIdEZ dE LoS ARtÍCuLoS 
117, nuMERAL 2 Y 118 dE LA LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, Pu
BLICAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFI
CIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, dEBE dECLARARSE, En Lo 
ConduCEntE Y En VÍA dE ConSECuEnCIA, LA dE LoS ARtÍCu
LoS 57, 60 A 71, 73 A 79, 167 Y 250 dEL MEnCIonAdo oRdEnAMIEn
to. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos. El Ministro 
Alberto Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciem
bre de dos mil doce)

EQuIdAd Y ALtERnAnCIA dE génERo En EL EStAdo dE ZACAtE
CAS. LoS ARtÍCuLoS 117, nuMERAL 2 Y 118 dE LA LEY ELECtoRAL 
dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 426 
En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, AL 
PREVER, RESPECtIVAMEntE, QuE PARA EL CASo dE SuStItu
CIonES dE CAndIdAtuRAS QuE REALICEn LoS PARtIdoS Po
LÍtICoS o LAS CoALICIonES, Y En LA REguLACIÓn dE LA 
SEgMEntACIÓn dE LAS LIStAS PLuRInoMInALES, dEBERÁ RES
PEtARSE AQuEL PRInCIPIo, no tRAnSgREdEn EL RELAtIVo A 
LA no dISCRIMInACIÓn. (Razones aprobadas por unanimidad de 
diez votos. El Ministro Alberto Pérez dayán no asistió a la sesión cele
brada el seis de diciembre de dos mil doce)

MuLtAS PoR InFRACCIonES A LA LEgISLACIÓn ELECtoRAL En 
EL EStAdo dE ZACAtECAS. EL ARtÍCuLo 276, nuMERAL 1, FRAC
CIonES I, InCISoS B), C) Y E), II, InCISo B), III, InCISo d), IV, InCI
So C) Y V, InCISo B), dE LA LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, 
PuBLICAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo 
oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, AL EStABLECER un 
MÍnIMo Y MÁXIMo En Su IMPoSICIÓn Y utILIZAR CoMo Con
CEPto dE SAnCIÓn, EL dE "CuotAS" dE SALARIo MÍnIMo, no 
tRAnSgREdE LoS ARtÍCuLoS 22 Y 116, FRACCIÓn IV, InCISo B), 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos. El Ministro 
Alberto Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciem
bre de dos mil doce)

PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo QuE CuLMInÓ Con LA EXPEdI
CIÓn dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE ZACAtECAS, Pu
BLICAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE LA EntIdAd EL 6 dE oCtuBRE dE 2012. RESPEtA LoS 
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PRInCIPIoS dE EConoMÍA PRoCESAL Y EQuIdAd En LA dELIBE
RACIÓn PARLAMEntARIA. (Razones aprobadas por mayoría de nueve 
votos, en contra del voto del Ministro José Ramón Cossío díaz. El Mi
nistro Alberto Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de 
diciembre de dos mil doce)

PRoPAgAndA ELECtoRAL En EL EStAdo dE ZACAtECAS. EL AR
tÍCuLo 134, nuMERAL 2, dE LA LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, 
PuBLICAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo 
oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, AL dISPonER QuE A 
MÁS tARdAR EL 30 dE EnERo dEL AÑo En QuE SE CELEBREn 
ELECCIonES oRdInARIAS, EL ConSEJo gEnERAL dEL InStItu
to ELECtoRAL EStAtAL EXPEdIRÁ Y PuBLICARÁ En EL CItAdo 
MEdIo oFICIAL dE dIFuSIÓn, un ACuERdo QuE ContEngA un 
LIStAdo QuE IdEntIFIQuE LoS dIVERSoS PRoduCtoS Y SER
VICIoS En AQuELLA MAtERIA, SuSCEPtIBLES dE SER utILIZA
doS PoR LoS PARtIdoS, LAS CoALICIonES Y LoS CAndIdAtoS 
En LAS CAMPAÑAS ELECtoRALES, tRAnSgREdE EL dERECHo 
FundAMEntAL A LA LIBRE MAnIFEStACIÓn dE LAS IdEAS, ASÍ 
CoMo LoS PRInCIPIoS dE LEgALIdAd Y CERtEZA. (Razones apro
badas por unanimidad de diez votos. El Ministro Alberto Pérez dayán 
no asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil doce)

PRoPAgAndA ELECtoRAL En EL EStAdo dE ZACAtECAS. LoS 
ARtÍCuLoS 134, nuMERAL 3 Y 143, nuMERALES 3 Y 4, dE LA LEY 
ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtu
BRE dE 2012, AL dISPonER LAS REgLAS PARA QuE LoS InFoR
MES AnuALES dE LABoRES o dE gEStIÓn dE LoS SERVIdoRES 
PÚBLICoS, ASÍ CoMo LoS MEnSAJES QuE PARA dARLoS A 
ConoCER SE dIFundAn En LoS MEdIoS dE CoMunICACIÓn So
CIAL, no SEAn ConSIdERAdoS Con AQuEL CARÁCtER, no 
tRAnSgREdEn LoS ARtÍCuLoS 41, FRACCIÓn III, APARtAdo C Y 
134, PÁRRAFoS SéPtIMo Y oCtAVo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas 
por unanimidad de diez votos. El Ministro Alberto Pérez dayán no asis
tió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil doce)

RAdIo Y tELEVISIÓn En MAtERIA ELECtoRAL En EL EStAdo dE 
ZACAtECAS. AL HABERSE dECLARAdo LA InVALIdEZ dEL AR
tÍCuLo 267, nuMERAL 1, FRACCIÓn II, dE LA LEY ELECtoRAL dE 
LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 426 En 
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EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, En VÍA 
dE ConSECuEnCIA, dEBE InVALIdARSE EL ARtÍCuLo 276, nuME
RAL 1, FRACCIonES I, InCISo F) Y III, InCISo B), dEL MEnCIonAdo 
oRdEnAMIEnto, QuE EStABLECE dIVERSAS  SAnCIonES RELA
CIonAdAS Con LA tRAnSMISIÓn Y ContRAtACIÓn dE PRoPA
gAndA En ESoS MEdIoS dE CoMunICACIÓn. (Razones aprobadas 
por unanimidad de diez votos. El Ministro Alberto Pérez dayán no asis
tió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil doce)

RAdIo Y tELEVISIÓn En MAtERIA ELECtoRAL En EL EStAdo dE 
ZACAtECAS. EL ARtÍCuLo 267, nuMERAL 1, FRACCIÓn II, dE LA 
LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE 
dE 2012, AL EStABLECER QuE ConStItuYE unA InFRACCIÓn A 
dICHA LEgISLACIÓn, LA ContRAtACIÓn dE PRoPAgAndA En 
AQuELLoS MEdIoS dE CoMunICACIÓn, InVAdE LA CoMPEtEn
CIA EXCLuSIVA dEL InStItuto FEdERAL ELECtoRAL PREVIStA 
En EL APARtAdo d dE LA BASE III dEL ARtÍCuLo 41 dE LA ConS
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Ra
zones aprobadas por unanimidad de diez votos. El Ministro Alberto 
Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre de 
dos mil doce)

REgIdoRES PoR EL PRInCIPIo dE REPRESEntACIÓn PRoPoR
CIonAL En EL EStAdo dE ZACAtECAS. EL ARtÍCuLo 32, nuME
RAL 1, FRACCIÓn I, InCISo B), dE LA LEY ELECtoRAL dE LA 
EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 426 En 
EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, AL SE
ÑALAR CoMo REQuISIto PARA PARtICIPAR En EL PRoCESo dE 
ASIgnACIÓn RELAtIVA, QuE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS HAYAn 
REgIStRAdo PLAnILLAS En PoR Lo MEnoS tREIntA MunICI
PIoS, ES ContRARIo A LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS (ABAndono dE LA tESIS P./J. 
58/2004, PuBLICAdA En EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA
CIÓN Y SU GACETA, noVEnA éPoCA, toMo XX, SEPtIEMBRE dE 
2004, PÁgInA 820). [Razones aprobadas por unanimidad de once votos]

REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL En LA ELECCIÓn dE dIPutA
doS Con CARÁCtER dE MIgRAntE En EL EStAdo dE ZACAtE
CAS. LoS ARtÍCuLoS 28, nuMERAL 6 Y 29, nuMERAL 2, FRACCIÓn 
I, dE LA LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE 
dECREto nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE 
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oCtuBRE dE 2012, AL REguLAR LA ASIgnACIÓn dE AQuéLLoS A 
LoS doS PARtIdoS PoLÍtICoS QuE HAYAn oBtEnIdo LoS MA
YoRES PoRCEntAJES dE VotACIÓn EStAtAL EFECtIVA, Son 
ConStItuCIonALES. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos. El Ministro Alberto Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada 
el seis de diciembre de dos mil doce)

REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL En LA ELECCIÓn dE dIPutA
doS Y REgIdoRES En EL EStAdo dE ZACAtECAS. LoS ARtÍCu
LoS 28, nuMERAL 2 Y 32, nuMERAL 1, dE LA LEY ELECtoRAL dE 
LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 426 En 
EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, AL 
PREVER, RESPECtIVAMEntE, QuE PARA Su ASIgnACIÓn PoR 
AQuEL PRInCIPIo LoS PARtIdoS PoLÍtICoS PodRÁn SoLICI
tAR EL REgIStRo dE LoS MISMoS CAndIdAtoS QuE SE HAYAn 
REgIStRAdo En LAS FÓRMuLAS o PLAnILLAS PoR EL PRInCI
PIo dE MAYoRÍA RELAtIVA, no tRAnSgREdEn LoS PRInCIPIoS 
dE IguALdAd Y EQuIdAd. (Razones aprobadas por unanimidad de 
diez votos. El Ministro Alberto Pérez dayán no asistió a la sesión cele
brada el seis de diciembre de dos mil doce)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 57/2012 Y SuS aCumuladaS 58/2012, 
59/2012 Y 60/2012. proCuradora GeNeral de la repÚBliCa, moVimieN
to CiudadaNo, partido del traBaJo Y partido de la reVoluCióN 
demoCrÁtiCa. 10 de diCiemBre de 2012. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: JoNatHaN BaSS Herrera. 
Véase página 61.

nota: el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012, 
determinó abandonar el criterio sostenido por el propio pleno, en la tesis de jurispruden
cia p./J. 58/2004, de rubro: "repreSeNtaCióN proporCioNal eN el ÁmBito 
muNi Cipal. loS artÍCuloS 40, FraCCióN iV, Y 243, FraCCióN i, de la leY eleC
toral de QuiNtaNa roo, al CoNdiCioNar la eVeNtual aSiGNaCióN de re
GidurÍaS por diCHo priNCipio a Que loS partidoS o CoaliCioNeS 
partiCipeN CoN CaNdidatoS a reGidoreS eN por lo meNoS SeiS muNiCi
pioS de la eNtidad, No SoN CoNtrarioS a la CoNStituCióN Federal.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XX, septiembre de 2004, página 820.
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti
tuCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi 
NoS del artÍCulo 43 de la leY reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS Y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. no SE ACtuALIZA LA 
CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA PoR CESACIÓn dE EFECtoS dE unA 
noRMA IMPugnAdA REFoRMAdA o SuStItuIdA PoR otRA, SI 
Su nAtuRALEZA ES PEnAL. (Razones aprobadas por mayoría de siete 
votos, en contra del voto de los señores Ministros José Ramón Cossío 
díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea y Alberto Pérez dayán)

PERtuRBACIÓn dEL oRdEn PÚBLICo En EL EStAdo dE VERACRuZ. 
EL ARtÍCuLo 373 dEL CÓdIgo PEnAL PARA ESA EntIdAd, AdI
CIonAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 296, PuBLICAdo En LA 
gACEtA oFICIAL dE LA LoCALIdAd EL 20 dE SEPtIEMBRE dE 2011, 
QuE PREVé AQuEL dELIto, tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE tAXA
tIVIdAd, dERIVAdo dEL dERECHo FundAMEntAL dE LEgALIdAd 
ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 14 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. 
(Razones aprobadas por mayoría de diez votos, en contra del voto de la 
señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos)

PERtuRBACIÓn dEL oRdEn PÚBLICo En EL EStAdo dE VERACRuZ. 
EL ARtÍCuLo 373 dEL CÓdIgo PEnAL PARA ESA EntIdAd, AdI
CIonAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 296, PuBLICAdo En LA 
gACEtA oFICIAL dE LA LoCALIdAd EL 20 dE SEPtIEMBRE dE 
2011, QuE PREVé AQuEL dELIto, tRAnSgREdE LoS dERECHoS 
FundAMEntALES A LA LIBERtAd dE EXPRESIÓn Y A LA InFoR
MACIÓn, ContEMPLAdoS En LoS ARtÍCuLoS 6o. Y 7o. dE LA 
ConStItuCIÓn FEdERAL. (Razones aprobadas por mayoría de siete 
votos, en contra del voto de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Los señores Ministros José Fernando Franco gonzález Salas, 
Sergio A. Valls Hernández y Alberto Pérez dayán votaron a favor de 
la determinación consistente en declarar la invalidez del artículo 373 
del Código Penal para el Estado de Veracruz, pero en contra de las 
consideraciones)
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aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 29/2011. ComiSióN NaCioNal 
de loS dereCHoS HumaNoS. 20 de JuNio de 2013. poNeNte: JorGe 
mario pardo reBolledo. SeCretaria: NÍNiVe ileaNa peNaGoS roBleS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veinte de junio de dos 
mil trece. 

ViStoS para resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2011, pro
movida por el presidente de la Comisión Nacional de derechos Humanos, y

reSultaNdo:

primero.—Presentación de la acción. por medio del oficio presen
tado el diecisiete de octubre de dos mil once, en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, raúl 
plascencia Villanueva, presidente de la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez de 
las normas que más adelante se señalan, emitidas y promulgadas por las auto
ridades que a continuación se precisan:

Órganos responsables:

a) poder legislativo del estado de Veracruz

b) poder ejecutivo del estado de Veracruz

norma general cuya invalidez se reclama:

• el artículo 373 del Código penal para el estado de Veracruz, reformado 
por medio del decreto 296, publicado en la Gaceta oficial de la entidad el 
veinte de septiembre de dos mil once.

SeGuNdo.—Artículos constitucionales señalados como violados.1 
los preceptos de la Constitución Federal que se estiman infringidos son el 6o., 
7o., 14 y 16. 

terCero.—Conceptos de invalidez. en sus conceptos de invalidez, 
adujo en síntesis lo siguiente:

1 Cabe señalar que en este apartado de la demanda se mencionan los artículos 13 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos y 19 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos.
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I. Que el artículo 373 del Código penal para el estado de Veracruz ataca 
directamente la libertad de expresión contemplada en los artículos 6o. y 7o. de 
la Constitución Federal, porque la legalidad de las restricciones a la libertad 
de expresión depende de que estén orientadas a satisfacer un interés público 
imperativo y, si existen varias opciones para alcanzarlo, se debe elegir la que 
sea menos restrictiva de ese derecho protegido en forma proporcional al in
terés que la justifica y con apego al logro de ese legítimo objetivo.

en ese sentido, sostiene que el derecho a la libertad de expresión debe 
ser respetado en su doble vertiente: a) la emisión de opiniones del pensamiento 
propio y, b) recibir información para conocer el pensamiento de ter ceros. en caso 
de ponerse límites, éstos deben establecerse de manera clara, precisa y con
gruente, con apego a las garantías de legalidad y seguridad jurídica contempla
das en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, situación que no 
acontece en el caso de la norma impugnada puesto que no se cumple con 
dichos requisitos.

adicionalmente, introduce como ejemplo la derogación en el ámbito fede
ral de los delitos de difamación y calumnia que obedeció a la consideración 
de que las libertades de expresión e imprenta y el derecho social a la informa
ción son esenciales en toda democracia. de tal forma, señaló que la libertad 
de expresión consiste en el derecho de todo individuo de exteriorizar sus ideas 
por cualquier medio, no sólo verbal o escrito, sino por todos los que la ciencia y 
la tecnología proporcionen. en este sentido, afirmó que la libertad de prensa 
es una manifestación de la libertad de expresión, pues hace referencia a la 
libertad de buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole. 

además, menciona que la Corte interamericana de derechos Humanos, 
en el caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica, deja entrever la evidente transgresión a 
los derechos fundamentales de libertad de expresión y prensa, al señalar que los 
particulares y los medios de comunicación, incluidas las redes sociales, tienen 
un papel primordial como vehículos para el ejercicio de las libertades en una 
sociedad democrática. así, como consecuencia de una violación a ellas, los res
tantes derechos humanos "padecen, declinan o desaparecen cuando decae la 
libertad de expresión".

de tal forma, realiza un examen de proporcionalidad para analizar si la 
norma impugnada cumplía con las exigencias necesarias para ser válida, y 
determinar si es adecuada, necesaria y proporcional. Sobre dicho ejercicio con
sideró que la norma impugnada no resulta idónea ni adecuada para la conse
cución del fin que persigue –en el mantenimiento del orden público– pues al 
ser la libertad de expresión un elemento indispensable del mismo, no puede 
existir uno sin el otro. 
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lo anterior, a partir de que no se cumple con el requisito de necesidad 
de la norma impugnada, pues siendo el derecho penal ultima ratio, el poder 
punitivo del estado únicamente debe ejercerse contra ataques sumamente 
graves a los bienes jurídicamente protegidos. la necesidad de usar el derecho 
penal para imponer limitantes a la libertad de expresión, únicamente debe 
considerarse ante la extrema gravedad de la conducta que se pretende sancio
nar, como ya lo ha reconocido la Corte interamericana de derechos Humanos 
en el caso Usón Ramírez vs. Venezuela. 

además, sostiene que la norma impugnada tampoco guarda equilibrio 
entre los beneficios y los daños que la misma genera, por lo que no es pro
porcional. ello, en virtud de que la posibilidad real de que un particular o un 
pe riodista se vea involucrado en un proceso penal y sea privado de su liber
tad por la difusión de información falsa resulta excesivo. 

por tanto, afirma que la norma impugnada constituye una transgresión 
directa al derecho a la libertad de expresión pues pretende penalizar la expre
sión de una afirmación "falsa" que cause una perturbación al orden público, sin 
espe cificar los medios ni los parámetros para calificar la "falsedad" de la 
expresión realizada, situación que, además redundaría en la labor periodís
tica, así como en la expresión de las ideas, partiendo de que los informadores 
se enfrentarán al dilema en torno a difundir o no, información sobre una 
posible amenaza a la seguridad de la sociedad, ante el temor de llegar a ser 
destinatarios de la norma impugnada.

así, tal como lo menciona la sentencia internacional referida, el pro
movente sostuvo que el autoritarismo suele proyectarse sobre las libertades 
de expresión y prensa para evitar el conocimiento de la realidad por parte de 
la sociedad y poder disuadir o frustrar la protesta y abolir el pluralismo carac
te rístico de una sociedad democrática.

Por lo anterior, afirma que la norma impugnada es violatoria de 
los derechos fundamentales a la libertad de expresión y prensa consig
nados no sólo en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal, sino 
también en los artículos 13 de la Convención Americana sobre derechos 
Humanos y 19 del Pacto Internacional de derechos Civiles y Políti
cos, así como del artículo 19 de la declaración universal de los derechos 
Humanos y los artículos 1o., 2o., 5o., 6o., 8o. y 10 de la declaración de 
Principios sobre Libertad de Expresión.

II. Que la norma impugnada viola el contenido de los artículos 14 y 16 
de la Constitución Federal al establecer un tipo penal abierto pues, la iniciativa 
que originó la creación del delito cuya invalidez se controvierte se aparta de 



19PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

las garantías de legalidad, seguridad jurídica, exacta aplicación de la ley penal 
y, en lo sustancial, ataca directamente la libertad de expresión, dada la ambi
güedad e imprecisión de los elementos que conforman el delito, que lo torna en 
un tipo abierto. 

el presidente la Comisión Nacional de derechos Humanos señaló que el 
legislador está obligado a velar por el respeto de los principios de legalidad 
en materia penal, tipicidad y taxatividad, consistentes en la prohibición expresa 
de establecer tipos penales "abiertos", así como los de certeza y seguridad jurí
dica, ya que cualquier delito debe ser redactado con claridad en cuanto a las 
características y especificaciones de la conducta antijurídica que sanciona, 
para que el aplicador de la ley pueda ejercer su labor sin arbitrariedad alguna 
y que el destinatario de la norma tenga certeza sobre cuáles son las con
ductas efectivamente consideradas antijurídicas y las consecuencias de las 
mismas. 

en ese sentido, argumentó que en el artículo impugnado no se precisó 
la conducta entendida como la realización de una "afirmación falsa", por lo 
que la definición exacta del elemento quedó sujeta a la interpretación que rea
lice cada órgano judicial, lo que implica una indefinición, por lo que resulta 
inadmisible validar que cualquier persona –incluso por celular o dispositivo a 
través de las redes sociales– que publique comentarios sobre noticias o dis
tintos eventos relacionados con la paz y tranquilidad públicas, sin cerciorarse 
de su veracidad, sea sujeto a una sanción penal, pues no es factible soslayar 
el avance tecnológico y la globalización.

aunado a lo anterior, afirmó que la conducta descrita por el legislador 
carece de los principios básicos de claridad, congruencia y sobre todo preci
sión, por lo que la norma impugnada constituye un tipo penal abierto que 
podría dar lugar a la aplicación analógica y por mayoría de razón de la norma 
impugnada, al dejar al arbitrio del juzgador la definición exacta de la conducta 
y el medio para ejecutarla. en efecto –señaló–, se trata de un tipo abierto, dado 
que no se detalla el alcance de la conducta considerada objeto de sanción por 
lo que el destinatario no estará en posibilidad de saber con precisión el motivo 
de esa prohibición.

en apoyo a sus argumentos, citó las tesis que llevan como rubros: "Nor
maS peNaleS. al aNaliZar Su CoNStituCioNalidad No proCede 
realiZar uNa iNterpretaCióN CoNForme o iNteGradora."; "priNCi
pio de leGalidad. la tipiCidad CoNStituYe Su BaSe FuNdameNtal Y 
riGe, CoN loS priNCipioS de taXatiVidad Y de pleNitud HermÉtiCa 
deriVadoS de aQuÉl, Como pilar de uN SiStema de dereCHoS peNal 
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eN uN eStado demoCrÁtiCo de dereCHo."; y "tipiCidad. el priNCipio 
relatiVo, NormalmeNte reFerido a la materia peNal, eS apliCaBle 
a laS iNFraCCioNeS Y SaNCioNeS admiNiStratiVaS."

añadió que debe concluirse que los elementos del cuerpo del delito 
son imprecisos, ambiguos y violan las garantías de legalidad y seguridad jurí
dica contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, ya que si el 
legislador pretendió sancionar a cualquier persona por afirmar falsamente 
la existencia de aparatos explosivos u otros ataques con armas de fuego o 
sustancias que puedan causar daño a la salud por cualquier medio, validar la 
norma impugnada implicaría dejar al arbitrio de la autoridad judicial, com
plementar e interpretar de manera subjetiva, sin bases adecuadas y efectivas, 
tanto lo atinente a las afirmaciones falsas, como al medio empleado para realizar 
esa conducta.

Cuarto.—Registro y admisión de la acción de inconstitucionali
dad. el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitu
cionalidad bajo el número 29/2011, mediante acuerdo dictado el dieciocho de 
octubre de dos mil once; asimismo, ordenó turnar el asunto al ministro José 
ramón Cossío díaz de conformidad con la certificación de turno que al efecto 
se acompañó.

por su parte, el ministro instructor admitió la acción de inconstituciona
lidad y ordenó dar vista a los poderes ejecutivo y legislativo del estado de Vera
cruz para que rindieran sus respectivos informes dentro del plazo de quince 
días hábiles que marca la ley, que se cuentan a partir del día siguiente al que 
surta efectos la notificación respectiva, mediante un acuerdo emitido el dieci
nueve de octubre de dos mil once. asimismo, ordenó dar vista a la procuradora 
general de la república para la formulación de su pedimento.

QuiNto.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado. el Gobernador del 
estado de Veracruz de ignacio de la llave, Javier duarte de ochoa, al rendir su 
informe, señaló que los conceptos de invalidez de la actora son infundados, 
por las razones que a continuación se sintetizan:

Contrario a lo dicho en el primer concepto de invalidez hecho valer 
en la demanda, afirma que la norma impugnada no trata de impedir la libre 
manifestación de las ideas, sino de prevenir un desastre provocado por la di
fusión irresponsable de información falsa sobre situaciones específicas que 
amenazan la vida de las personas, de tal manera que la tipificación de ese 
delito no significa un menoscabo arbitrario al derecho a la libertad de expresión, 
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pues no implica ninguna prohibición o impedimento para emitir o recibir infor
mación, ni obstruye o bloquea algún canal por el que ésta pueda fluir, de manera 
que se mantienen incólumes las dimensiones esenciales del derecho referido.

por otra parte, señala que el ejercicio de cualquier libertad, como parte 
del orden público, supone que éste no se altere de modo que afecte el ejer
cicio de otros derechos fundamentales, por lo que la libertad de expresión, 
como cualquier otra libertad, implica que su ejercicio debe ser acorde a la ley 
y, en consecuencia, podrían ser justificadas algunas restricciones al ejercicio 
de ciertos derechos para asegurar el orden público.

añade que, contrariamente a lo sostenido por la demandante, no es la 
mera falsedad de la afirmación lo que se sanciona sino que esto representa 
sólo uno de los elementos del tipo penal, aunado al hecho de que no puede sos
tenerse válidamente la existencia de un derecho a difundir información falsa, 
ni mucho menos a buscarla o recibirla.

en ese sentido, hace una distinción ente la libertad de expresión y el 
derecho a la información, en la cual señala, que si bien son dos derechos rela
cionados, guardan importantes diferencias. la libertad de expresión protege 
fundamentalmente la manifestación de ideas, opiniones, criterios y críticas que 
eventualmente pueden contener referencias a situaciones fácticas, pero no 
en la misma medida que la divulgación específica de hechos con la preten
sión de informar sobre ellos. en cambio, el derecho a la información debe ser 
garantizado por el estado para que los eventuales receptores obtengan infor
mación verdadera. así, si la libertad de expresión protege la confrontación de 
ideas no es necesario que se apegue a la verdad; sin embargo, la informa
ción no es una cuestión de ideas, sino de hechos, por lo que no hay un derecho 
protegido para difundir información falsa. de este modo, la norma impugnada 
respondió a una necesidad social, es idónea para el fin legítimo que persigue 
y resulta proporcional a la gravedad del ilícito, como se señaló en la exposi
ción de motivos de la iniciativa correspondiente.

por lo anterior, afirma que el precepto combatido no contradice el dere
cho a la libertad de expresión contenido en los artículos 6o. y 7o. de la Cons
titución Federal.

ahora bien, respecto al segundo concepto de invalidez, sostiene que 
es igualmente infundado en virtud de que el artículo 373 del Código penal 
para el estado de Veracruz no establece un tipo penal abierto, pues cuenta 
con cuatro elementos que lo constituyen: i) que el sujeto activo realice una 
afirmación falsa; ii) que se realice por cualquier medio; iii) que la afirmación 
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verse sobre la existencia de explosivos, ataques con armas de fuego, sustan
cias químicas o tóxicas; y, iv) que con dicha afirmación se perturbe el orden 
público.

en cuanto al principio de exacta aplicación de la ley, afirma que éste sólo 
se utiliza cuando el Juez individualiza la norma al caso concreto, pero nunca 
respecto del contenido de hipótesis normativas, es decir, no resulta válido decir 
que el legislador violó el principio de exacta aplicación de la ley, porque el legis
lador sólo crea las normas.

Sobre la supuesta ambigüedad del elemento "realización de una afir
mación falsa" argumenta, que no existe ninguna indefinición como para no 
entender el alcance del precepto impugnado, de manera que no transgrede 
los principios de tipicidad y taxatividad en materia penal, pues los alcances 
de la norma se establecen de manera clara y precisa. en ese sentido, señala 
que la conducta prohibida consiste en que por cualquier medio se afirme falsa
mente, mientras que el bien jurídico protegido es el orden público y la conse
cuencia del acto va de uno a cuatro años de prisión y multa de quinientos a 
mil días de salario.

por lo anterior, considera que deben declararse infundados los concep
tos de invalidez hechos valer y declarar la validez del artículo 373 del Código 
penal para el estado de Veracruz.

SeXto.—opinión de la procuradora general de la República. la pro
curadora general de la república, marisela morales ibáñez, manifestó, en 
síntesis, lo siguiente:

Considera que la Suprema Corte es competente para conocer la pre
sente acción de inconstitucionalidad, la cual, se interpuso de manera opor
tuna, por parte legitimada para ello.

en cuanto al fondo del asunto, en relación con el primer concepto de 
invalidez, afirma que las prerrogativas contenidas en los artículos 6o. y 7o. cons
titucionales no son absolutas sino que tienen límites y restricciones, por lo que 
la norma impugnada no impone una censura, no castiga la crítica, ni impide la 
libre expresión, pues sólo establece "consecuencias ulteriores" a una con
ducta que causa graves trastornos al orden público.

enfatiza que la sanción penal responde a esa realidad y es proporcio
nal al riesgo que entraña la conducta y dicho riesgo, tiene que actualizarse 



23PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en los hechos para que se cometa el delito. así, la aplicación de una con
secuencia penal es aceptable para evitar alborotos que alteren el orden público, 
siempre que se equilibren los derechos que puedan entrar en conflicto.

en esa línea argumentativa, afirma que el artículo impugnado persigue 
una finalidad constitucionalmente legítima, puesto que la libertad de expresión 
e imprenta, no son derechos absolutos, sino que tienen límites y restriccio
nes, los cuales se encuentran especificados por la propia Constitución Federal 
y en las normas de derecho internacional que los consagran. la preservación 
del orden y la paz públicos son parte de los imperativos impuestos al legislador 
estatal en los ordinales 6o. y 7o. de la Constitución Federal, así como, los ar
tículos 13, párrafo 2, inciso b), de la Convención americana sobre derechos 
Humanos y 19, párrafo 3, inciso b), del pacto internacional de derechos Civi
les y políticos.

añade, que la norma combatida busca evitar el abuso en el ejercicio de 
la libertad de expresión y de prensa, pues responsabiliza de las consecuen
cias ocasionadas por quien difunda mensajes falsos referentes a la existencia 
de situaciones como la colocación de una bomba o explosivo, la realización de 
ataques con armas de fuego u otras similares. en ese sentido, considera 
que se contribuye al uso responsable de la información que se difunda y no 
se cree de manera infundada e irresponsable alarma entre la gente, propi
ciando que haya movilizaciones descontroladas por el temor de que pueda ser 
víctima de un atentado violento. 

por otra parte, señala que la descripción típica contenida en el artículo 
impugnado se considera necesaria, ya que resulta suficiente para lograr la fina
lidad perseguida, además de que la sanción que en su caso se imponga de
penderá de "la alarma o perturbación del orden efectivamente producida". 

la limitación impuesta en el numeral 373 impugnado se encuentra jus
tificada en razones constitucionales, pues se trata de límites tasados expre
samente en la Constitución Federal y en tratados internaciones en materia 
de derechos humanos. la disposición impugnada no sanciona el hecho o 
acto de expresar ideas, sino las consecuencias de alteración del orden pú
blico provocadas por difundir información falsa. 

por otro lado, sobre el segundo concepto de invalidez expresado, afir
ma que es igualmente infundado porque las frases "afirmación falsa" y "a 
través de cualquier medio" no dan lugar a una confusión sobre cuál es la con
ducta que el legislador estimó debe ser reprochable: la alteración del orden 
público ocasionada por la difusión, a través de cualquier medio que sea apto 
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al efecto, de mensajes falsos que provoquen alarma en la población de manera 
infundada.

del tal modo, argumenta que la norma no es un tipo abierto, pues la 
expresión "afirmar falsamente" consiste en asegurar algo que no es cierto 
y verificable, sin una interpretación amplia o compleja. la expresión "por cual
quier medio" es una frase de uso común en la tipificación ya que se considera 
como un dato implícito, como en el homicidio. por tanto, lo que se quiso sig
nificar es que la intencionalidad está implícita como en muchos delitos; en 
éste reside en la falsedad de la afirmación. 

además, apunta que el juzgador, al valorar las pruebas, podrá concluir 
si la conducta realizada consistió en alterar el orden público a través de 
afirmar falsamente, por cualquier medio, la existencia de aparatos explosivos 
u otros; de ataques con armas de fuego; o de sustancias químicas, biológi
cas o tóxicas que puedan causar daño a la salud, sin que ello signifique que 
realice una función tipificadora de cierre o construcción final de la descrip
ción típica, sino que su actuación se limita a determinar si el hecho concreto 
se adecua a la descripción legal, lo que es propio del arbitrio judicial con 
que está investido. 

Señala, que la inconstitucionalidad de un precepto no puede hacerse 
derivar de las locuciones en él utilizadas, pues las normas que rigen la acti
vidad legislativa no obligan al legislador a definir los vocablos utilizados en 
aquéllas, pues tal exigencia tornaría imposible su función, en vista de que im
plicaría una labor interminable y nada práctica; siendo que la "afirmación falsa" 
y "a través de cualquier medio", pueden actualizarse de tantas maneras que 
el legislador no podría prever y describir cada una de ellas, por lo que, corres
ponde al juzgador verificar si la conducta desplegada por el sujeto activo 
encuadra en la descripción típica para aplicar la consecuencia prevista en la 
norma.

en virtud de lo anterior, afirma que la redacción del artículo impugnado 
no infringe la garantía de legalidad puesto que prevé de manera clara y precisa 
cuál es la conducta a sancionar, que para el caso lo constituye la alteración 
del orden público a través de la difusión, por cualquier medio apto para tal 
efecto, de afirmaciones falsas acerca de la existencia de aparatos explosivos 
u otros; de ataques con armas de fuego; o de sustancias químicas, biológi
cas o tóxicas que puedan causar daño a la salud. 

por lo tanto, considera que deberán declararse infundados los argumen
tos planteados por el presidente de la Comisión Nacional de los derechos 
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Humanos y declarar la validez constitucional del artículo 373 del Código penal 
para el estado de Veracruz.

SÉptimo.—la instrucción quedó cerrada mediante auto dictado el 
ocho de diciembre de dos mil once; asimismo, se envió el expediente al minis
tro instructor, para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

oCtaVo.—en sesión de veinte de febrero de dos mil trece se discutió 
el proyecto presentado por el ministro ponente, en el que proponía sobre
seer en la presente acción al haber cesado en sus efectos la norma impug
nada; sin embargo, se acordó por mayoría de tres votos desechar el proyecto 
y devolver los autos a la presidencia de esta primera Sala, para el efecto de 
que se returnara a uno de los ministros de la mayoría, para la elaboración 
de un nuevo proyecto.

por acuerdo de veintiuno de febrero de dos mil trece, se acordó retornar 
los presentes autos a la ponencia del ministro Jorge mario pardo rebolledo, 
integrante de la mayoría, a fin de elaborar el proyecto de resolución respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción ii, inciso g), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, y 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción entre el artículo 
373 del Código penal para el estado de Veracruz y la Constitución Federal.

SeGuNdo.—oportunidad. el párrafo primero del artículo 60 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Fede
ral,2 dispone que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es 
de treinta días naturales, y que su cómputo debe iniciarse a partir del día 
siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el correspon
diente medio oficial; asimismo, señala que, si el último día del plazo fuere 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

2 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. …"
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el "decreto Número 296 por el que se adiciona un capítulo iii al título 
XXii del libro segundo y el artículo 373 al Código penal para el estado de Vera
cruz", se publicó el veinte de septiembre de dos mil once en la Gaceta oficial de 
la entidad, tal como se advierte del ejemplar de la edición correspondiente que 
obra agregado en las páginas treinta y nueve y siguientes del expediente. así, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60 de la ley reglamentaria de la 
materia, el plazo de treinta días naturales para promover la presente acción 
transcurrió del miércoles veintiuno de septiembre al jueves veinte de octubre 
de dos mil once.

en el caso concreto, según consta en el sello asentado al reverso de la 
página treinta y siete del expediente, la demanda se presentó el miércoles dieci
siete de octubre de dos mil once, en la oficina de Certificación Judicial y Co
rrespondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que es 
evidente que la presentación de la demanda es oportuna.

terCero.—Legitimación. a continuación, se procederá a analizar la 
legitimación de quien promueve, por ser un presupuesto indispensable para 
el ejercicio de la acción. 

el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos dispone que las acciones de inconstitucionalidad 
se podrán promover por la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en 
contra de leyes federales, estatales y del distrito Federal. 

en el caso concreto, raúl plascencia Villanueva, en su carácter de pre
sidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, suscribe la de
manda de la presente acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 373 
del Código penal para el estado de Veracruz. tal carácter lo acredita con la 
copia simple de su designación en ese cargo, en virtud de la constancia fir
mada por el presidente de la mesa directiva de la Cámara de Senadores, donde 
se le comunica que, en sesión de cinco de noviembre de dos mil nueve, la 
citada Cámara lo eligió como presidente de la Comisión Nacional de los dere
chos Humanos por el lapso de cinco años, que comprende del dieciséis de 
noviembre de dos mil nueve al quince noviembre del dos mil catorce.3 

además, es un hecho notorio para este alto tribunal que efectivamente 
el citado funcionario es el presidente de la referida Comisión.4 Sirve de apoyo 

3 página 38 del expediente.
4 http://www.cndh.org.mx/node/20.
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la jurisprudencia número p./J. 74/2006,5 de rubro: "HeCHoS NotorioS. 
CoNCeptoS GeNeral Y JurÍdiCo."

por su parte, los artículos 15, fracción i, de la ley de la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos6 y 18 de su reglamento interno,7 esta
blecen que la representación de la mencionada institución corresponde 
a su presidente. en consecuencia, el presidente de la Comisión Nacional 
de los derechos Humanos cuenta con legitimación para acudir, como 
actor, a este medio de control constitucional.

Cuarto.—Causas de improcedencia. mediante oficio presentado 
el veintiséis de noviembre de dos mil doce, en la oficina de Certificación y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el pre
sidente del Congreso del estado de Veracruz, solicitó el sobreseimiento 
de la presente acción debido a que el veintidós del mes y año indicados se 
publicó en la Gaceta oficial del Gobierno del estado la reforma al artículo 
373 del Código penal para el estado de Veracruz impugnado en este asunto, 
por lo que consideró que cesaron los efectos de la norma impugnada.

en el caso, no se actualiza la causa de improcedencia prevista en la 
fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos,8 que prevé que este tipo de asuntos son improcedentes cuando 

5 Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, junio de 
2006, página 963, de contenido: "Conforme al artículo 88 del Código Federal de procedimien
tos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados 
ni probados por las partes. por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que 
por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan 
a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a cir
cunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona 
de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho no
torio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los 
miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, 
respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de 
su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se 
tramita el procedimiento."
6 "artículo 15. el presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obli
gaciones: i. ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; …"
7 "artículo 18. (órgano ejecutivo). la presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacio
nal. está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo estable
cido en la ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal."
8 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes: 
"...
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia. …"

por mayoría de siete 
votos se aprobaron 
las razones conte
nidas en el consi
derando cuarto.
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hayan cesado los efectos de la norma o del acto impugnado en estos proce
dimientos, lo cual implica que dejen de surtir sus efectos jurídicos; sin em
bargo, debe advertirse que la declaración de invalidez de las sentencias que 
en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia 
penal, según lo dispuesto por los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Cons
titución Federal y 45 de su ley. así, lo ha sustentado el tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el siguiente criterio de jurisprudencia: 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. SupueSto eN el Que Se 
aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia por CeSaCióN de eFeC
toS de la Norma GeNeral impuGNada.—los artículos 59 y 65, primer 
pá rrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establecen, respectiva
mente, que en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo conducente 
y en todo aquello que no se encuentre previsto en el título iii de dicho orde
namiento que regula el procedimiento de esas acciones, las disposiciones 
relativas a las controversias constitucionales contenidas en el título ii de la ley 
citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales de im
procedencia consignadas en el artículo 19 de la indicada ley reglamentaria, 
con excepción de la señalada en su fracción ii. por tanto, la causal de improce
dencia establecida en la fracción V del mencionado artículo 19, en materia de 
acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simplemente dejen 
de producirse los efectos de la norma general que la motivaron, en tanto que 
ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que la decla
ración de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no 
tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto por 
los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley 
reglamentaria."9 

en el caso, de la lectura integral de la acción, se desprende que la pro
movente impugnó el "decreto Número 296 por el que se adiciona un capítulo 
iii al título XXii del libro segundo y el artículo 373 al Código penal para el es
tado de Veracruz", en la Gaceta oficial de la entidad. el texto del artículo 
establece:

"Artículo 373. a quien, por cualquier medio, afirme falsamente la exis
tencia de aparatos explosivos u otros; de ataques con armas de fuego; o de 
sustancias químicas, biológicas o tóxicas que puedan causar daño a la salud; 

9 Jurisprudencia p./J. 8/2004, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo de 2004, página 958.
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ocasionando la perturbación del orden público, se le impondrá prisión de uno 
a cuatro años y multa de quinientos a mil días de salario, atendiendo a la 
alarma o perturbación del orden efectivamente producida."

por otra parte, en la Gaceta oficial, órgano del Gobierno del estado de 
Veracruz de ignacio de la llave, de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
doce, se publicó el "decreto Número 585 que reforma el artículo 373 del Código 
penal para el estado libre y Soberano de Veracruz de ignacio de la llave". 
este decreto, emitido por la lXii legislatura del Honorable Congreso del es
tado de Veracruz, es del tenor siguiente:

"Artículo único. Se reforma el artículo 373 del Código penal para el es
tado libre y Soberano Veracruz de ignacio de la llave, para quedar como sigue: 

"Artículo 373. al que, con la intención de perturbar el orden público, dé 
a conocer falsamente, a sabiendas de ello y por cualquier medio, la existen
cia de aparatos explosivos u otros que puedan causar el mismo efecto; de 
ataques con armas de fuego; o de sustancias químicas, biológicas o tóxicas 
que puedan causar daño a la salud, se le impondrá prisión de uno a cuatro 
años y multa de quinientos a mil días de salario, atendiendo a la alarma o per
turbación del orden efectivamente producida."

de lo que se tiene, que el precepto impugnado es de la materia penal, 
pues establece el tipo penal denominado perturbación al orden público.

al respecto, debe señalarse que este tribunal pleno por mayoría de ocho 
votos, al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 33/2011, en sesión 
de doce de febrero de dos mil trece, sostuvo, que si bien cuando se reforma una 
norma impugnada en una acción de inconstitucionalidad de manera general 
lo procedente es sobreseer por cesación de efectos, lo cierto es que tratándose 
de normas de naturaleza penal, el artículo 45 de la ley reglamentaria de la 
materia, establece de manera específica que la sentencia relativa tendrá efec
tos retroactivos; por tanto, aun cuando una norma de naturaleza penal sea 
reformada, no procede sobreseer en la acción respectiva, pues los efectos de 
la sentencia se pueden aplicar a aquellas personas que hayan sido juzgadas 
durante la vigencia de la norma.

así, si bien, como se destacó, el artículo impugnado fue reformado, lo cual 
tratándose de otro tipo de leyes que no fueran penales hubiese dado lugar 
al sobreseimiento por cesación de efectos, lo cierto es que tratándose de una 
norma de carácter penal respecto de la cual el artículo 45 de la ley sí permite 
la aplicación de efectos retroactivos, y tomando en consideración que a los 
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hechos delictivos se aplica la ley que estaba vigente en el momento de la co
misión del acto ilícito, pues entonces, la declaratoria de invalidez tendrá toda
vía efectos, pues pueden existir personas a las que ya se les haya sentenciado 
con base en el precepto impugnado; por lo que, como se dijo, no se actualiza 
la causa de improcedencia invocada.

por lo anterior, al resultar infundada la causa de sobreseimiento adu
cida, se procede analizar el fondo del asunto.

QuiNto.—Estudio de fondo. en sus conceptos de invalidez, el accio
nante aduce que el artículo 373 del Código penal para el estado de Veracruz 
ataca la libertad de expresión contemplada en los artículos 6o. y 7o. de la Cons
titución Federal, porque la legalidad de las restricciones a la libertad de expre
sión depende de que estén orientadas a satisfacer un interés público imperativo 
y, si existen varias opciones para alcanzarlo, se debe elegir la que sea menos 
restrictiva de ese derecho protegido en forma proporcional al interés que la jus
tifica y con apego al logro de ese legítimo objetivo.

Que en caso de ponerse límites, éstos deben establecerse de manera 
clara, precisa y congruente, con apego a las garantías de legalidad y seguridad 
jurídicas contempladas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, 
situación que no acontece en el caso de la norma impugnada puesto que no 
se cumple con dichos requisitos.

en tal virtud, conviene tener presente el texto de los artículos 6o. y 7o. 
de la Constitución Federal: 

(reformado primer párrafo, d.o.F. 11 de junio de 2013)
"artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 
orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos 
por la ley. el derecho a la información será garantizado por el estado. …"

(reformado, d.o.F. 11 de junio de 2013)
"artículo 7o. es inviolable la libertad de difundir opiniones, información 

e ideas, a través de cualquier medio. No se puede restringir este derecho por 
vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particu
lares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres 
y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros me
dios y tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir 
la transmisión y circulación de ideas y opiniones.
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"Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar 
la libertad de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el pri
mer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. en ningún caso podrán se
cuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, opiniones e 
ideas, como instrumento del delito."

al respecto, hay que señalar que los derechos fundamentales de libertad 
de expresión y a la información establecidos en los artículos constitucionales 
transcritos, han sido analizados tanto por este tribunal pleno10 como por la 
primera Sala11 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver distin
tos asuntos, en los que han señalado que la libertad de expresión y el derecho a 
la información –centrales en un estado constitucional democrático de derecho– 
tienen una doble faceta o dimensión, a saber: por un lado, aseguran a las per
sonas espacios esenciales para el despliegue de su autonomía y, por otro, gozan 
de una vertiente pública, colectiva o institucional que los convierte en piezas 
básicas para el adecuado funcionamiento de una democracia representativa.12 

los artículos 6o. y 7o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos prevén, en síntesis, lo siguiente: a) la manifestación de las ideas no 
será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso 
de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque 
algún delito, o perturbe el orden público; b) el derecho a la información será 
garantizado por el estado; c) es inviolable la libertad de difundir opiniones, infor
mación e ideas, a través de cualquier medio; d) No se puede restringir este 
derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficia
les o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o 
de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera 
otros medios y tecnologías de la información y comunicación encaminados 

10 al resolver la controversia constitucional 61/2005, en la sesión correspondiente al 24 de enero 
de 2008 y que dio origen a la tesis jurisprudencial p./J. 54/2008, Novena Época, pleno, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, página 743, de rubro: "aCCeSo a 
la iNFormaCióN. Su NaturaleZa Como GaraNtÍaS iNdiVidual Y SoCial.", así como al resol
ver la acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 46/2006, en la sesión de siete de 
diciembre de 2006, de las que derivó la tesis jurisprudencial p./J. 25/2007, Novena Época, pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, página 1520, que lleva 
por rubro: "liBertad de eXpreSióN. dimeNSioNeS de Su CoNteNido."
11 al resolver el amparo directo en revisión 2044/2008, en la sesión correspondiente al 17 de junio 
de 2009, y que dieron origen, entre otras, a la tesis aislada 1a. CCXVi/2009, Novena Época, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 288, de rubro: 
"liBertadeS de eXpreSióN e iNFormaCióN. loS medioS de ComuNiCaCióN de maSaS 
JueGaN uN papel eSeNCial eN el deSplieGue de Su FuNCióN ColeCtiVa." 
12 en éste y en los tres párrafos siguientes, se sigue y se asume lo establecido por la primera Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 2044/2008. 
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a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones; e)ninguna ley 
ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difu
sión; f) los límites a la libertad de difusión únicamente pueden ser los previstos 
en el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución Federal.13 

estos derechos fundamentales, que constituyen pilares (sic) fundamen
tales del estado democrático de derecho, fueron de los primeros que las de
claraciones de derechos incluyeron, y hoy en día se encuentran en el núcleo 
de todos los instrumentos internacionales de derechos humanos suscritos por 
nuestro país, y en particular, en la Convención americana sobre derechos 
Humanos, mejor conocida como el "pacto de San José de Costa rica,14 y en 
el pacto internacional de derechos Civiles y políticos".15 Haciendo una sín
tesis combinada del artículo 13 del pacto de San José de Costa rica16 con el 

13 "artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o ad
ministrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los tér
minos dispuestos por la ley. el derecho a la información será garantizado por el estado. …" 
"artículo 7o. es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cual
quier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el 
abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas 
o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y 
tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación 
de ideas y opiniones.
"Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, 
que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de esta Consti
tución. en ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, 
opiniones e ideas, como instrumento del delito."
14 depositario: oea. lugar de adopción: San José de Costa rica. Fecha de adopción: 22 de noviem
bre de 1969. adhesión de méxico: 24 de marzo de 1981. aprobación del Senado: 18 de diciembre 
de 1980, según decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 9 de enero de 1981. 
15 depositario: oNu. lugar de adopción: Nueva York, estados unidos de américa. Fecha de adop
ción: 16 de noviembre de 1966. adhesión de méxico: 23 de marzo de 1976. aprobación del Senado: 
18 de diciembre de 1980, según decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 9 de 
enero de 1981.
16 pacto de San José de Costa rica. 
"artículo 13. libertad de pensamiento y de expresión. 
"1. toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. este derecho com
prende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin conside
ración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección. 
"2. el ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa cen
sura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar:
"a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
"3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso 
de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de
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artículo 19 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos,17 obtenemos 
los siguientes puntos fundamentales: 

a) Nadie puede ser molestado a causa de sus opiniones (artículo 19 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos). 

b) toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expre
sión. este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informa
ciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento 
de su elección (artículos 19 y 13 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos y del pacto de San José de Costa rica, respectivamente). 

c) el ejercicio del derecho a la libertad de expresión, no puede estar sujeto 
a previa censura sino sólo a responsabilidades ulteriores. Éstas, que se relacio
nan con los deberes y responsabilidades especiales que el ejercicio de la 
libertad de expresión comporta, deben estar expresamente fijadas por la ley 
y ser necesarias para asegurar: a) el respeto a los derechos o a la reputación 
de los demás; b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la 
salud o la moral públicas (artículo 13 del pacto de San José de Costa rica y 19 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, respectivamente).

d) No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirec
tos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para 

enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios enca
minados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.
"4. los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo 
objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin 
perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 
"5. estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio 
nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción 
ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de 
raza, color, religión, idioma u origen nacional."
17 pacto internacionales de derechos Civiles y políticos. 
"artículo 19. 
"1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
"2. toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento 
de su elección. 
"3. el ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsa
bilidades especiales. por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones que deberán, 
sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: a) asegurar el respeto 
a los derechos o a la reputación de los demás; b) la protección de la seguridad nacional, el orden 
público o la salud o la moral públicas."
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periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en 
la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a 
impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones (artículo 13 
del pacto de San José de Costa rica). 

e) los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura 
previa, pero únicamente con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos, 
para la protección moral de la infancia y la adolescencia (artículo 13 del pacto 
de San José de Costa rica). 

f) por ley estará prohibida toda propaganda en favor de la guerra y toda 
apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la 
violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo 
de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idio ma u 
origen nacional (artículo 13 del pacto de San José de Costa rica).

entre los rasgos jurídicos que dan cuerpo a estos derechos en la Cons
titución Federal y en los instrumentos internacionales citados, a continuación 
destacan dos que son esencialmente relevantes para el análisis jurídico que de
bemos desarrollar en la presente instancia. el primero de ellos, tiene que ver 
con los sujetos y el contenido de estas libertades. el segundo, tiene que ver con 
los límites que pueden jurídicamente imponerse a estas libertades y con los 
que, por el contrario, están proscritos.

i. las diferentes dimensiones del contenido de la libertad de expresión 
pueden ser explicadas y desarrolladas en múltiples dimensiones. 

por ejemplo, y como la Corte interamericana ha tenido la oportunidad de 
destacar en reiteradas ocasiones,18 se trata no solamente de la libertad de expre
sar el propio pensamiento, sino también del derecho a buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole. Junto a la seguridad de no poder ser 
víctima de un menoscabo arbitrario en la capacidad para manifestar el propio 
pensamiento, la garantía de la libertad de expresión, asegura asimismo, el dere
cho a recibir cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento 
ajeno, lo cual, abre la puerta a la importancia de la dimensión colectiva del ejer
cicio de este derecho. la libertad de expresión es, efectivamente, un medio para 
el intercambio de ideas e informaciones que protege tanto la comunicación 

18 Véase particularmente la opinión Consultiva oC5/85 del 13 de noviembre de 1985 y el caso 
Olmedo Bustos y otros vs. Chile (caso "la última tentación de Cristo") resuelto en sentencia de 5 
de febrero de 2001. 
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a otras personas de los propios puntos de vista como el derecho de conocer 
las opiniones, relatos y noticias que los demás difunden. ambas dimensiones, 
deben garantizarse de forma simultánea para garantizar la debida efectividad 
al derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.

esta doble dimensión, explica asimismo, la importancia de garantizar plena
mente las condiciones de divulgación de los mensajes. la libertad de expre
sión comprende el derecho a utilizar cualquier medio apropiado para difundir 
el pensamiento y hacerlo llegar al mayor número de destinatarios. la expresión 
y la difusión del pensamiento y de la información son indivisibles, de modo 
que una restricción de la posibilidad de divulgación representa directamente, un 
límite al derecho de expresarse libremente. ello tiene repercusiones de variada 
índole en muchos planos, pero en especial, en el ámbito de los llamados me
dios de comunicación social. Si el derecho a la libre expresión comprende el 
derecho a fundar y administrar medios de comunicación, la misma requiere 
igualmente que estos medios estén razonablemente abiertos a todos; la posi
ción estratégica de los medios, y la complejidad técnica y económica asociada 
a la expresión a través de los mismos justifica que deban mantener sus acti
vidades dentro de parámetros que permitan seguir calificándolos de verda
deros instrumentos de esa libertad y no de vehículos para restringirla. 

ii. la centralidad con que nuestra Constitución Federal o los convenios 
internacionales citados consagran la libertad de expresión, no debe llevar a 
concluir que se trata de derechos ilimitados. Sin embargo, los textos fundamen
tales se preocupan por establecer de modo específico cómo deben ser estas 
limitaciones para poder ser consideradas legítimas. 

la primera de las reglas sobre límites, plasmada tanto en el primer pá
rrafo del artículo 7o. de la Constitución Federal ("ninguna ley ni autoridad puede 
establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar 
la libertad de imprenta …") como en el párrafo 2 del artículo 13 de la Conven
ción americana ("[e]l ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no 
puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o b) la protección 
de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas") es la 
interdicción de la censura previa. 

la prohibición de la censura previa, implica que el estado no puede some
ter las actividades expresivas o comunicativas de los particulares a la necesi
dad de solicitar previamente un permiso a la autoridad que, por razones de 
contenido, tenga el poder de impedir el desarrollo de las mismas. el pacto 
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de San José es uno de los instrumentos más claros respecto de esta cuestión, 
porque contrapone expresamente el mecanismo de la censura previa a la regla 
según la cual el ejercicio de la libre expresión y de la libertad de imprenta sólo 
puede ser sometida a responsabilidades ulteriores. 

la prohibición de la censura, en otras palabras, no significa que la liber
tad de expresión no tenga límites, o que el legislador no esté legitimado para 
emitir ex ante, normas en consideración a los mismos. lo que significa e implica 
es que estos límites no pueden hacerse valer mediante un mecanismo por el 
cual una autoridad excluya sin más a un determinado mensaje del conocimiento 
público; los límites deben hacerse valer a través de la atribución de responsa
bilidades –civiles, penales, administrativas– posteriores. No se trata, pues, de 
que no se pueda regular el modo y manera de expresión, ni que no se puedan 
poner reglas, incluso respecto del contenido de los mensajes. el modo de apli
cación de estos límites, sin embargo, no puede consistir en excluir el mensaje 
del conocimiento público. 

la Convención americana establece una excepción a la prohibición de 
censura previa, que permite limitar el acceso a los espectáculos públicos en 
aras de la protección moral de la infancia y la adolescencia, y que viene a armo
nizar en este caso su despliegue con la protección de los derechos e intereses 
de niños y jóvenes. Sólo cuando la libre expresión entra en conflicto con los dere
chos de los niños y los jóvenes puede una medida como la previa censura 
de los espectáculos públicos justificarse; en el resto, cualquiera que sea el 
carácter de los elementos con los que la libre expresión de las ideas confluye, 
la censura previa no estará nunca justificada.

respecto de los límites destinados a hacerse valer por medios distintos 
a la censura previa, en forma de exigencia de responsabilidad, entran en juego 
el resto de condiciones constitucionalmente establecidas, que la redacción de la 
Constitución Federal obliga a interpretar de modo estricto.19 así, el artículo 6o. 

19 el artículo 6o. establece que: "la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 
de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. el derecho a la información será garantizado por el es
tado"…; el primer párrafo del artículo 7o., por su parte, establece que: "es inviolable la libertad 
de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio. No se puede restringir 
este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particu
lares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados 
en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y 
comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones."
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destaca la imposibilidad de someter la manifestación de las ideas a inquisi
ciones de los poderes públicos –"la manifestación de ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa"–, a excepción de aquellos casos 
en que se ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, pro
voque algún delito, o perturbe el orden público.20 

el artículo 7o. de la Constitución Federal, por su parte, evidencia con 
más claridad todavía la intención de contener dentro de parámetros estrictos, las 
limitaciones a la libertad de expresión al establecer que la libertad de escribir 
y publicar escritos sobre cualquier materia es "inviolable", y que "ninguna ley 
ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores 
o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más límite que el 
respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún caso podrá 
secuestrarse la imprenta como un instrumento de delito" (énfasis añadi
dos). Se trata, por tanto, de límites tasados y directamente especificados en la 
Constitución Federal. 

la Convención americana, por su parte, impone como "límites de los 
límites" las siguientes condiciones: a) la existencia de causales de respon
sabilidad previamente establecidas; b) la definición expresa y taxativa de esas 
causales por la ley; c) la legitimidad de los fines perseguidos al establecer
las (el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, la protección de la 
seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas); d) la nece
sidad de que las causales de responsabilidad sean "necesarias para 
asegurar" los mencionados fines. respecto al significado de esta última 
expresión (necesarias para asegurar), hay que decir que aunque no es sinó
nimo de medidas "indispensables", sí debe apreciarse la existencia de una nece
sidad social imperiosa: para estimar que una restricción es "necesaria", no 
es suficiente demostrar que es "útil". 

la legalidad de las restricciones a la libertad de expresión dependerá, 
por tanto, de que las mismas estén orientadas a satisfacer un interés público 

20 es necesario precisar, además, que aun cuando del tenor literal del artículo 6o. parece despren
derse que sólo las autoridades jurisdiccionales o administrativas están sujetas a la prohibición 
establecida, si entendemos correctamente la función de los derechos fundamentales podemos 
fácilmente concluir que el legislador es, desde luego, un destinatario pasivo tácito de la misma. 
lo anterior, no es una cuestión de simple simetría, sino que obedece al hecho de que sólo bajo una 
interpretación de esa especie es posible el cumplimiento integral de las funciones de este tipo de 
derechos en nuestro orden jurídico. es claro que, dada la estructura de nuestro ordenamiento 
jurídico, las mencionadas autoridades jurisdiccionales y administrativas sólo podrían realizar 
las inquisiciones a las que se refiere el artículo 6o. con una cobertura legal previa, con lo cual se 
sobreentiende que el legislador se encuentra constitucionalmente impedido para proveerla.
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imperativo y de que, cuando existan varias opciones para alcanzar ese objetivo, 
se escoja la que restrinja en menor escala el derecho protegido. la restricción 
debe ser proporcionada al interés que la justifica y ajustarse estrechamente 
al logro de ese legítimo objetivo. 

el estricto estándar con que las restricciones a la libertad de expresión 
–por cualquier medio– deben ser diseñadas y constitucionalmente evaluadas 
queda evidenciado asimismo por el hecho de que nuestros textos fundamen
tales proscriban las "restricción indirectas" a la misma. ello se hace de modo 
enfático y directo en la Convención americana ("[n]o se puede restringir el dere
cho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles 
oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctri
cas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cuales
quiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación 
de ideas y opiniones"), y de modo más fragmentario pero no menos inequívoco 
en nuestra Constitución Federal, que al proscribir la exigencia de fianza a los 
autores o impresores, al hablar de la imposibilidad de "coartar" la libertad de 
imprenta, al establecer que en ningún caso podrá secuestrarse la imprenta 
como instrumento del delito, o al referirse a la necesidad de dictar cuantas leyes 
orgánicas sean precisas para evitar encarcelar a los empleados de una im
prenta por existir denuncias contra ellos, muestra igualmente (en la clave de 
la época en la que el texto fue originariamente redactado) la preocupación 
por evitar que se busquen medios indirectos u oblicuos para restringir la libre 
circulación de ideas. 

así, por otra parte, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste
nido durante los últimos años que la libertad de expresión constituye un de
recho preferente, ya que sirve de garantía para la realización de otros derechos 
y libertades.21 en efecto, tener plena libertad para expresar, recolectar, difun
dir y publicar informaciones e ideas es imprescindible, no solamente como 
instancia esencial de autoexpresión y autocreación, sino también, como pre
misa para poder ejercer plenamente otros derechos humanos –el de asociar
se y reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, el derecho de petición 
o el derecho a votar y ser votado–, y como elemento funcional que determina 
la calidad de la vida democrática de un país. 

21 por ejemplo, la primera Sala ha desarrollado su doctrina sobre este tema, principalmente, en 
el amparo directo en revisión 2044/2008, sentencia de 17 de junio de 2009, en el amparo directo 
28/2010, sentencia de 23 de noviembre de 2011 y en el amparo directo 8/2012, sentencia del 4 de 
julio de 2012. 
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en este sentido, la libertad de expresión y su vertiente consistente en el 
derecho a la información tienen una doble faceta, individual y social, que exi
gen no sólo que los individuos no vean impedida su posibilidad de manifes
tarse libremente, sino que se respete también su derecho como miembros de 
un colectivo a recibir cualquier información y a conocer la expresión del pen
samiento ajeno.22 

esta posición preferente de la libertad de expresión y el derecho a la 
información tiene como principal consecuencia la presunción general de 
cobertura constitucional de todo discurso expresivo o informativo, misma 
que se justifica por la obligación primaria de neutralidad del estado frente a los 
contenidos de las opiniones e informaciones difundidas, así como por la nece
sidad de garantizar que, en principio, no existan personas, grupos, ideas o medios 
de expresión excluidos a priori del debate público.23 este planteamiento, es 
congruente con la prohibición de censura previa que establecen el artículo 
7o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el artículo 13 
de la Convención americana sobre derechos Humanos y 19 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos. en consecuencia, "el abuso de la liber
tad de expresión no puede ser objeto de medidas de control preventivo sino 
fundamento de responsabilidad para quien lo haya cometido".24 en otros tér
minos, la responsabilidad que en todo caso pudiera generarse de una expresión 
indebida es, como esta Suprema Corte ha destacado en sus precedentes, de 
carácter ulterior. 

esta idea confirma que los derechos humanos reconocidos en los ar
tículos 6o. y 7o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
tienen límites –como los tiene cualquier derecho humano–, dentro de los cuales, 
la propia Constitución y los tratados internacionales identifican, entre otros, el 
orden público. en efecto, el artículo 19 del pacto de derechos Civiles y políti
cos y el artículo 13 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
refieren como una restricción legítima al ejercicio de la libertad de expresión 
la protección del orden público. 

22 Véase Corte idH, casos Ivcher Bronstein v. Perú. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C, No. 74, 
párrafo 146; La Última Tentación de Cristo (Olmedo Bustos y otros). Sentencia de 5 de febrero de 
2001. Serie C, No. 73, párrafo 64; y La Colegiación Obligatoria de Periodistas (artículos 13 y 29 Con
vención americana sobre derechos Humanos) (opinión Consultiva oC5/85, de 13 de noviembre 
de 1985. Serie a No. 5, párrafo 30). 
23 Véase CidH, Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión, relatoría 
especial para la libertad de expresión, página 10. 
24 Corte idH, La Colegiación Obligatoria de Periodistas (artículos 13 y 29 Convención americana 
sobre derechos Humanos) (opinión Consultiva oC5/85, de 13 de noviembre de 1985. Serie a 
No. 5, párrafo 30). 
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ahora bien, según la Corte interamericana de derechos Humanos, para 
que puedan establecerse responsabilidades ulteriores como límites a la 
libertad de expresión, es preciso que ellas reúnan varios requisitos: a) deben 
corresponder a causales de responsabilidad previamente establecidas; b) debe 
haber una definición expresa y taxativa de esas causales por ley; c) los fines 
perseguidos al establecerlas deben ser legítimos, y d) esas causales de respon
sabilidad deben ser necesarias en una sociedad democrática para asegurar 
los mencionados fines.25 Cualquier interferencia que no logre satisfacer algu
no de estos requisitos constituye una violación de la libertad de expresión. 

en el presente caso, resulta necesario determinar si la sanción penal 
prevista en el artículo 373 constituye una responsabilidad ulterior que se in
serta armoniosamente en el orden jurídico. 

el precepto impugnado es el siguiente (se añade énfasis): 

"Artículo 373. a quien, por cualquier medio, afirme falsamente la exis
tencia de aparatos explosivos u otros; de ataques con armas de fuego; o de 
sustancias químicas, biológicas o tóxicas que puedan causar daño a la salud; 
ocasionando la perturbación del orden público, se le impondrá prisión de 
uno a cuatro años y multa de quinientos a mil días de salario, atendiendo a la 
alarma o perturbación del orden efectivamente producida."

de la transcripción anterior, se obtiene que el tipo penal previsto en el 
artículo 373 del Código penal del estado de Veracruz, contiene los siguientes 
elementos que integran el delito que se denomina perturbaciones al orden 
público, los cuales a saber son:

a) la existencia de una conducta consistente en una acción de cual
quier persona (el tipo penal no requiere una calidad específica del sujeto 
activo) …;

b) por cualquier medio (medio comisivo), no establece un cierto medio 
para cometer la conducta, pudiendo ser verbal, escrita y difundida por cual
quier medio de comunicación. 

c) Afirma falsamente (verbo rector del tipo o conducta que se prohíbe) …;

25 Corte idH, La Colegiación Obligatoria de Periodistas (artículos 13 y 29 Convención americana 
sobre derechos Humanos) (opinión Consultiva oC5/85, de 13 de noviembre de 1985. Serie a No. 
5, párrafos 37 y 39).
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d) la existencia de aparatos explosivos u otros, de ataques (objeto ma
terial del delito) …;

e) Con armas de fuego; o de sustancias químicas, biológicas o tóxicas 
que puedan causar daño a la salud, se refiere a una característica específica que 
deben los ataques (elemento normativo) …;

f) ocasionando la perturbación del orden público (elemento subjetivo 
de valoración jurídica);

g) la lesión al bien jurídico que lo constituye el orden público;

h) la conducta puede ser dolosa o culposa, ya que no se precisa que la 
conducta debe ser deliberada o con el propósito de causar una perturbación 
(elemento subjetivo no específico) …;

i) establece una pena específica, que consiste en prisión de uno a cua
tro años y multa de quinientos a mil días de salario.

Como se señaló, el verbo rector típico de la disposición impugnada es "afir
mar falsamente", por lo que la conducta constitutiva del delito es la expresión, ya 
sea verbal, escrita o simbólica. de lo anterior se desprende que, de acuerdo 
a la conducta que regula (expresión) y el bien jurídico protegido (orden públi
co), el artículo 373 del Código penal para el estado de Veracruz, corresponde a 
una limitación al ejercicio del derecho humano a la libertad de expresión en 
protección del orden público. ahora se analizará si tal limitación al ejercicio 
de la libertad de expresión cumple con las exigencias constitucionales.

la disposición impugnada fue creada siguiendo el proceso legislativo 
correspondiente por las autoridades competentes y fue publicada el veinte de 
septiembre de dos mil once. en este sentido, el requisito consistente en su 
previo establecimiento se encuentra plenamente cumplido. 

Cuando se trata de limitaciones a la libertad de expresión impuestas por 
normas penales, la Corte interamericana ha señalado que se deben satisfa
cer adicionalmente las exigencias propias del principio de estricta legalidad.26 
el propósito de este requisito cumple una doble función; por una parte, redu
ce la competencia de estado en cuanto a la forma como éste puede restringir 

26 Ibidem. 
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la libertad de expresión; por la otra, le indica al ciudadano qué es exactamen
te lo que se prohíbe. 

Como se expresó líneas arriba, la protección del orden público consti
tuye un objetivo autorizado por nuestro orden jurídico para limitar la libertad 
de expresión de los ciudadanos, en este sentido, es claro que la causal de 
responsabilidad establecida en el artículo 373 del Código penal para el estado 
de Veracruz, persigue un fin legítimo. 

Sin embargo, debe precisarse que, en términos generales, el "orden 
público" no puede ser invocado para suprimir un derecho humano, para des
naturalizarlo o para privarlo de contenido real.27 Si este concepto se invoca 
como fundamento de limitaciones a los derechos humanos, debe ser interpre
tado de forma estrictamente ceñida a las justas exigencias de una sociedad 
democrática, que tenga en cuenta el equilibrio entre los diferentes intereses 
en juego y la necesidad de preservar el objeto y fin de la Constitución, y de los 
tratados internacionales de los que méxico es parte.

en este orden de ideas, para efectos de las limitaciones a la libertad de 
expresión, la Corte interamericana define el "orden público" como "las condi
ciones que aseguran el funcionamiento armónico y normal de las institucio
nes sobre la base de un sistema coherente de valores y principios".28 Bajo esta 
definición, es claro que la defensa del orden público está íntimamente rela
cionado con la democracia, en donde debe propiciarse la máxima circulación 
posible de informaciones, opiniones, noticias e ideas, es decir, el máximo nivel 
de ejercicio de la libertad de expresión. 

de esta manera, cualquier afectación del orden público invocada como 
justificación para limitar la libertad de expresión debe obedecer a "causas reales 
y objetivamente verificables, que planteen una amenaza cierta y creíble 
de una perturbación potencialmente grave de las condiciones básicas 
para el funcionamiento de las instituciones democráticas".29 

27 Corte idH, La Colegiación Obligatoria de Periodistas (artículos 13 y 29 Convención americana 
sobre derechos Humanos) (opinión Consultiva oC5/85, de 13 de noviembre de 1985. Serie a 
No. 5, párrafo 77). 
28 Corte idH, La Colegiación Obligatoria de Periodistas (artículos 13 y 29 Convención americana 
sobre derechos Humanos) (opinión Consultiva oC5/85, de 13 de noviembre de 1985. Serie a 
No. 5, párrafo 64). 
29 Véase CidH, Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión, relatoría 
especial para la libertad de expresión, página 29. 
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en consecuencia, no resulta suficiente invocar meras conjeturas sobre 
eventuales afectaciones del orden, ni circunstancias hipotéticas derivadas 
de interpretaciones de las autoridades frente a hechos que no planteen clara
mente un riesgo razonable de disturbios graves (como sería, "violencia anár
quica"). una interpretación más amplia o indeterminada abriría un campo 
inadmisible a la arbitrariedad y restringiría de raíz la libertad de expresión que 
forma parte integral del orden público mismo. 

en el caso particular, el legislador persiguió un fin legítimo y fue caute
loso al establecer responsabilidades ulteriores por el ejercicio indebido de la 
libertad de expresión a partir del daño efectivamente producido, y no por la mera 
posibilidad de afectación. así, utilizó lo que la doctrina penal conoce como un 
delito de resultado, estableciendo una sanción, no por la puesta en peligro, 
sino por la concreción del daño. Sin embargo, el mecanismo que utilizó no 
fue el menos restrictivo de los derechos involucrados y por tanto, res
tringe de manera desproporcional ese derecho humano.

la jurisprudencia interamericana ha sido enfática en señalar que los 
estados que impongan limitaciones a la libertad de expresión están obligados a 
demostrar que éstas son necesarias en una sociedad democrática para el 
logro de los objetivos imperiosos que persiguen.30 Sobre este requisito, la Corte 
interamericana de derechos Humanos ha expresado que (énfasis añadido):

"[l]a ‘necesidad’ y, por ende, la legalidad de las restricciones a la libertad 
de expresión fundadas sobre el artículo 13.2, dependerá de que estén orien
tadas a satisfacer un interés público imperativo. entre varias opciones para 
alcanzar ese objetivo debe escogerse aquella que restrinja en menor es
cala el derecho protegido. dado este estándar, no es suficiente que se de
muestre, por ejemplo, que la ley incumple un propósito útil u oportuno; para que 
sean compatibles con la Convención las restricciones deben justificarse según 
objetivos colectivos que, por su importancia, preponderen claramente sobre 
la necesidad social del pleno goce del derecho que el artículo 13 garantiza 
y no limiten más de lo estrictamente necesario el derecho proclamado en el 
artículo 13. es decir, la restricción debe ser proporcionada al interés que la jus
tifica y ajustarse estrechamente al logro de ese legítimo objetivo."31

30 Corte idH, Casos Herrera Ulloa vs. Costa Rica. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, 
párrafos 120233; La Colegiación Obligatoria de Periodistas (artículos 13 y 29 Convención ameri
cana sobre derechos Humanos). opinión Consultiva oC5/85 del 13 de noviembre de 1985, serie 
a, No. 5, párrafo 44.
31 Corte idH, La Colegiación Obligatoria de Periodistas (artículos 13 y 29 Convención americana 
sobre derechos Humanos). opinión Consultiva oC5/85 del 13 de noviembre de 1985, serie a, 
No. 5, párrafo 46.
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en esta tesitura, no basta que el legislador demuestre que el fin que per
sigue es legítimo, sino que asegure que la medida empleada esté cuidado
samente diseñada para alcanzar dicho objetivo imperioso. así, "necesario" no 
equivale a "útil" u "oportuno". para que la restricción sea legítima, debe esta
blecerse claramente la necesidad cierta e imperiosa de efectuar la limitación, 
es decir, que el objetivo en cuestión no pueda alcanzarse razonablemente 
por un medio menos restrictivo a la libertad de expresión. lo anterior implica, 
que no debe limitarse más allá de lo estrictamente indispensable para garan
tizar el pleno ejercicio y alcance del derecho humano.

además, una restricción a la libertad de expresión debe ser proporcio
nal al fin legítimo que la justifica y ajustarse estrechamente al logro de ese 
objetivo sin interferir en el ejercicio legítimo de tal libertad.32 a fin de analizar 
la estricta proporcionalidad de la medida de limitación, ha de determinarse si el 
sacrificio de la libertad de expresión que ella conlleva, resulta exagerado o 
desmedido frente a las ventajas que mediante ella se obtienen. 

lo primero que debe destacarse, es que las restricciones que interfieren de 
manera más severa con la libertad de expresión son aquellas en que el objeto 
de la misma apunta a regular el contenido mismo del mensaje. en el caso 
concreto, el artículo 373 del Código penal para el estado de Veracruz, sanciona 
determinadas expresiones por considerar que tienen el potencial de alterar el 
orden público. al hacerlo, está definiendo los alcances de la libertad de expre
sión y el derecho a la información, estableciendo qué constituye lenguaje 
protegido de acuerdo a su contenido, de ahí la importancia de revisar con par
ticular cuidado su compatibilidad con los derechos y valores en juego. 

este tribunal pleno estima, que si bien existe un interés público impe
rativo en evitar la alarma, desasosiego, pánico o movilizaciones de personas 
de manera descontrolada o anárquica generados por afirmaciones falsas dolo
sas sobre la existencia de aparatos explosivos, ataques con armas de fuego o 
sustancias dañinas a la salud, la medida implementada por el legislador para 
ello no cumple con el requisito de necesidad.

el tipo penal previsto en el artículo 373 del Código penal para el estado de 
Veracruz, tiene como verbo rector típico "afirmar falsamente", que constituye, 

32 Corte idH, caso Eduardo Kimel vs. Argentina. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, 
párrafo 83; caso Palamara Iribarne. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135, párrafo 
85; Corte idH, caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. Sentencia de 2 de julio de 2004, serie C No. 107, 
párrafo 123. 
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sin lugar a dudas, el elemento más importante de la norma penal. ello es 
así porque, a partir de él, el ciudadano puede (o no) conocer cuál es la con
ducta prohibida por la ley; de ahí que el significado de este sintagma deba ser 
analizado con rigor. 

las afirmaciones (enunciados o expresiones formuladas por escrito en un 
lenguaje determinado) pueden ser verdaderas: si existe correspondencia entre 
la afirmación y la realidad empírica a la que se refiere la afirmación; o falsas, 
si la afirmación no corresponde con el referente empírico correspondiente.33 

de este modo, es posible encontrar "afirmaciones verdaderas" y "afirma
ciones falsas", según se trate de enunciados que se corresponden o no con 
la realidad empírica a la que se refieren. Sin embargo, se considera que para 
no restringir de manera desproporcionada la libertad de expresión, el sujeto 
activo del delito debe: 1) ser plenamente consciente de que su afirmación 
es falsa; y 2) tener el propósito deliberado de perturbar el orden público 
mediante el uso de esa afirmación falsa. En otras palabras, la conducta 
que se desea sancionar en este caso debe ser de tipo doloso.

Sin embargo, es evidente que las afirmaciones falsas a las que se re fiere 
el tipo penal pueden ser dolosas, pero también culposas, pues las afirma
ciones, verdaderas o falsas, no tienen, en principio, ninguna conexión con la 
intención de mentir, que sería representativa del dolo. la mentira no es equi
valente a la falsedad, ya que la primera tiene necesariamente una connota
ción volitiva, mientras que la segunda no. así, cuando alguien comete un error 
y con ello produce una afirmación falsa (por ejemplo: "londres es la capital 
de Francia" o "253 + 100 = 352") su conducta no necesariamente puede repu
tarse como dolosa. 

mentir es algo más que una afirmación falsa: es una afirmación deli
beradamente falsa, conectada con una intención dolosa de, por ejemplo, 
causar un daño. Quien miente es plenamente consciente de la falsedad de la 
afirmación. 

33 una de las concepciones de la verdad más aceptadas es la conocida como "la verdad como 
correspondencia", de la mano de uno de sus principales promotores: alfred tarski. la frase más 
elocuente con la que se comunica claramente su concepción es "la «nieve es blanca», si y sólo 
si, la nieve es blanca" ("[S]now is white is true if and only if snow is white"), en donde distingue el 
enunciado o la afirmación "la nieve es blanca" y lo califica como verdadero sólo en el caso de 
que el objeto de la realidad empírica llamado nieve es efectivamente blanca. Véase: "The concept 
of Truth in Formalized Languages", Logics, Semantics and Metamathematics, Oxford, Clarendon 
Press, 1956. 
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de este modo, es claro que la expresión "A quien ... afirme falsamente …" 
antes de conectarla con el resto del precepto, echa de menos una precisión 
que la presente como la indudable expresión de una conducta dolosa consis
tente en la consciencia plena de afirmar falsamente algo y de que con esa 
afirmación se tenga el propósito claro de perturbar el orden público. 

el legislador de Veracruz elaboró la disposición como una mera relación 
causal entre la afirmación falsa y la perturbación del orden público, sin haber 
precisado que ese efecto debía producirse mediante una intención do
losa. en otras palabras: no distinguió entre una afirmación falsa que provoca 
perturbación del orden público, pero que no se hace con ese fin, y una afir
mación deliberadamente falsa con el propósito de perturbar el orden 
público. 

lo anterior, porque, como ya dijimos, las afirmaciones falsas no dolosas 
no están directamente relacionadas con la intención de mentir o causar daño, 
sino que pueden perfectamente provenir de una equivocación, como lo son las 
falsas alarmas. así, alguien que, por haber sufrido un problema de percep
ción o uno de interpretación, afirma falsamente que la tierra está temblando 
y con ello provoca pánico, no está mintiendo y, por ende, su conducta no puede 
considerarse prima facie reprochable.34

en suma, no todas las afirmaciones falsas están necesariamente conec
tadas con una intención dolosa; por ello, habría sido necesario que el legis
lador de Veracruz hubiera despejado cualquier duda al respecto, por medio 
de una redacción más precisa que dejara claro que el destinatario de la 
norma no es aquella persona que parte del error sino del dolo para rea
lizar afirmaciones falsas. 

34 ¿a qué nos referimos con problemas de percepción o de interpretación? algunos epistemó
logos afirman que entre los hechos externos (entendidos como los acaecimientos empíricos, 
realmente ocurridos, desnudos de subjetividades e interpretaciones) y los hechos percibidos (con
junto de datos o impresiones que el hecho externo causa en nuestros sentidos) pueden existir 
problemas de percepción; y entre los hechos percibidos y los hechos interpretados (la des
cripción y clasificación de tales datos sensoriales como un caso de alguna clase genérica de 
hechos) pueden existir problemas de interpretación. los problemas de percepción se dan 
porque las percepciones de los hechos pueden no ser fiables debido los siguientes factores: a) la 
relatividad general respecto de los órganos sensoriales; b) la posibilidad de ilusiones; c) la posi
bilidad de alucinaciones, y d) problemas derivados de la interrelación percepcióninterpretación. 
los problemas de interpretación se presentan cuando existen dificultades a la hora de clasificar los 
hechos percibidos, y se derivan de los siguientes aspectos: 1) la relatividad de las interpretaciones 
respecto del trasfondo; 2) la ausencia o vaguedad de los criterios de interpretación; y 3) la dificul
tad intrínseca a algunas interpretaciones. Véase: González lagier, daniel, Quaestio Facti. Ensayos 
sobre prueba, causalidad y acción, palestra. temis, limaBogotá, 2005, páginas 2632.



47PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la norma jurídica sanciona las afirmaciones falsas, sin precisar la in ten
ción dolosa de mentir y generar un daño. en este sentido, se faculta a la auto
ridad para castigar penalmente a aquellas personas que yerran o se equivocan 
en la información que proporcionan. Sin embargo, es evidente que las afirma
ciones erróneas son inevitables en un debate libre y debieran estar protegi
das si la libertad de expresión va a disponer del "espacio para respirar" que 
necesita para sobrevivir.35 

la norma jurídica impugnada, en idéntica situación con relación a aque
llos que se equivocan, tampoco es sensible al supuesto que se conoce como 
"reporte fiel".36 en efecto, sin perjuicio de la responsabilidad que le incumbe 
a la fuente original, la doctrina y el derecho comparado sugieren que quien 
se limita a reproducir lo expresado por otro está exento de responsabilidad. 
en caso contrario, se estaría inhibiendo el libre flujo de información y se estaría 
convirtiendo al medio de comunicación en un agente de la censura. reco
giendo esta tesis del reporte fiel, se estima que las condiciones operativas de 
la norma impugnada pueden generar que se sancione al que reproduce exacta
mente lo expresado por su fuente, a pesar de que en dicha reproducción no 
exista dolo. el verbo rector típico no hace diferenciación y, en consecuencia, 
resulta sobreinclusivo.

esta problemática se incrementa con el vertiginoso desarrollo y creciente 
uso de internet como medio de comunicación. las circunstancias en que se 
adoptó la norma en estudio indican que las redes sociales (blogs, Twitter, 
Facebook, Instagram, etcétera) constituyen un medio por el que la conducta 
típica se pretende sancionar.

las afirmaciones veraces al respecto sí interesan de manera prepon
derante a la población en general, pues constituyen información directamente 
relacionada con la seguridad pública, que puede evitar desastres e incluso 
salvar vidas. 

en este sentido, la omisión en la disposición impugnada respecto del 
dolo como parte integrante de la conducta típica genera un efecto inhibitorio 
muy relevante, en el que personas bien intencionadas puedan sentirse cohibi

35 la frase proviene del célebre caso New York Times Co. vs. Sullivan, 376 u.S. 254 (1964), fallado 
por la Suprema Corte de estados unidos.
36 Héctor Faúndez ledesma, Los límites de la libertad de expresión, méxico, uNam –iiJ, 2004, 
página 515.
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das o amedrentadas para expresar necesarias alertas respecto de la existencia 
"verdadera" de estos elementos. 

máxime, que en el caso concreto, dicha información –de ser veraz– sería 
valiosa en términos de cautela y precaución y esencial en materia de seguri
dad. Con su desaliento y obstrucción se afecta no sólo la libertad de expresión 
sino también el derecho a la información, que entre mayor revista interés público 
(que en el caso concreto, es evidente), mayor es el grado de protección que 
debe gozar. 

ahora bien, en su informe, la autoridad insiste en que "el artículo 373 no 
ataca la libertad de expresión puesto que no es una norma dirigida a limitar 
ideas, criterios ni opiniones, ni mucho menos a limitar a los informadores en su 
labor, sino a sancionar la propalación irresponsable y mal intencionada de infor
mación que perturbe el orden público".37 esta Suprema Corte reconoce que 
no existe un derecho fundamental a difundir mentiras –afirmaciones deli
beradamente falsas o dolosas– que puedan generar potencialmente daño a las 
personas. al respecto, la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia ha 
sostenido que la información protegida por la Constitución debe cumplir con dos 
requisitos internos: a saber, la veracidad y la imparcialidad: 

"liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFormaCióN. modo 
eN Que deBeN Ser eNteNdidoS loS reQuiSitoS de VeraCidad e im
parCialidad.—los derechos citados cubren tanto la expresión de opiniones 
como la emisión de aseveraciones sobre hechos, dos cosas que, desde la 
perspectiva de su régimen jurídico, no son idénticas. así, por ejemplo, cuando de 
opiniones se trata, no tiene sentido hablar de verdad o falsedad, que sí resul
tan relevantes cuando lo que nos concierne son afirmaciones sobre hechos. 
la información cuya búsqueda, obtención y amplia difusión está constitucio
nalmente protegida es la información veraz e imparcial. estos dos requisitos 
pueden calificarse de límites o exigencias internas del derecho a la información. 
la veracidad no implica, sin embargo, que toda información difundida deba 
ser ‘verdadera’ –esto es, clara e incontrovertiblemente cierta–; operar con un 
estándar tan difícil de satisfacer desnaturalizaría el ejercicio del derecho. lo que 
la mención a la veracidad encierra es más sencillamente una exigencia de 
que los reportajes, las entrevistas y las notas periodísticas destinadas a influir 

37 informe rendido por el presidente del honorable Congreso del estado libre y Soberano de 
Veracruz de ignacio de la llave, página 99 del expediente. 
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en la formación de la opinión pública vengan respaldados por un razonable ejer
cicio de investigación y comprobación encaminado a determinar si lo que quiere 
difundirse tiene suficiente asiento en la realidad. el informador debe poder mos
trar de algún modo que ha respetado un cierto estándar de diligencia en la 
comprobación del estatus de los hechos acerca de los cuales informa, y si no 
llega a conclusiones indubitadas, la manera de presentar la información debe 
darle ese mensaje al lector: debe sugerir con la suficiente claridad que existen 
otros puntos de vista y otras conclusiones posibles sobre los hechos o aconte
cimientos que se relatan. todo ello está relacionado con la satisfacción de otro 
requisito ‘interno’ de la información cuya difusión la Constitución y los trata
dos protegen al máximo nivel: la imparcialidad. es la recepción de información 
de manera imparcial la que maximiza las finalidades por las cuales la liber
tad de obtenerla, difundirla y recibirla es una libertad prevaleciente en una 
democracia constitucional. el derecho a obtener información útil y los benefi
cios del intercambio libre y vigoroso de ideas son ciertamente incompatibles 
con la idea de imparcialidad absoluta y, hasta cierto punto, se espera que 
las diferentes perspectivas lleguen a los individuos por la combinación de 
fuentes de información y opinión a las que están expuestos, aunque cada una 
de esas fuentes no supere perfectamente el estándar en lo individual. la impar
cialidad es, entonces, una barrera contra la tergiversación abierta, contra la 
difusión intencional de inexactitudes y contra el tratamiento no profesional de 
informaciones cuya difusión podría tener un impacto notorio en la vida de las 
personas involucradas."38 

al respecto, se destaca que estos precedentes se han dado en el marco 
de la posible colisión entre la libertad de expresión y el derecho al honor, deri
vada del ejercicio periodístico. en el presente caso los valores en juego son 
diferentes, pues el bien jurídico tutelado por la norma jurídica es el orden público 
y el universo de destinatarios es mucho más amplio, ya que no únicamente invo
lucra a la prensa. 

Si bien se reconoce que la información protegida por la Constitución debe 
ser veraz, existen dos aspectos que revisten de particularidad las condicio
nes operativas del artículo 373 del Código penal para el estado de Veracruz y 
que el legislador debió haber tomado en cuenta. el primer aspecto se deriva 

38 tesis aislada 1a. CCXX/2009, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
diciembre de 2009, página 284. amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco 
votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: Francisca maría pou Giménez y roberto lara 
Chagoyán.



50 OCTUBRE 2013

del contexto de urgencia en el que se genera la información referente a apa
ratos explosivos, ataques con armas de fuego o sustancias dañinas a la salud. 
aquella persona que genuinamente tenga la convicción de su existencia, pre
tenderá difundirlo lo antes posible, y aquella que tenga dudas, probablemente 
también lo hará después de hacer un rápido cálculo de daños. No se le podría 
exigir que por el simple hecho de tener dudas, ignore la relevante información 
que podría prevenir mayores daños. ello, se robustece cuando el hecho no se 
conoce directamente, sino indirectamente (como podría ser un rumor), su
puesto que, por su propia naturaleza, estaría desprovisto de cualquier posibi
lidad de certeza absoluta.

el segundo aspecto que el legislador debió considerar es que no puede 
exigirse la misma diligencia a un ciudadano común que a un profesional de la 
información. en efecto, un periodista que se dedica a comunicar hechos noti
ciosos necesariamente tiene un deber de cuidado y una responsabilidad mayor 
que una persona que no está involucrada con la actividad profesional relativa 
a la comunicación masiva. ambos, deben responder ante los daños que causen 
con motivo de la propalación mal intencionada de mentiras, pero no en la misma 
proporción. 

Sin embargo, el precepto no refleja estas condiciones, no explicita el 
dolo en el verbo rector típico y, en cambio, crea un efecto inhibitorio en el flujo 
informativo, incluso en detrimento del interés general. en este sentido, el ar
tículo 373 ocasiona un mal mayor que el daño que se pretende evitar. 

Con base en las premisas expuestas, se reitera que la medida legisla
tiva es desproporcionada y, por tanto, no cumple con el requisito de necesidad. 
es verdad que no existe un derecho fundamental a mentir ni a perturbar el orden 
público. Sin embargo, debe tenerse presente que la genuina libertad de expre
sión necesita un amplio espacio para desarrollarse y un ámbito de seguridad 
suficientemente extenso para que quien hace uso de ella pueda calcular las 
consecuencias de lo que dice o escribe.39 Si un instrumento intimidatorio como 
la sanción penal se proyecta sobre conductas demasiado cercanas a lo que 
constituyen legítimos ejercicios de la libertad de expresión y el derecho a la 
información –como equivocarse o errar–, se está limitando indebidamente a 
ambos derechos humanos. 

39 Voto particular que formula el magistrado tomás Vives antón del tribunal Constitucional español 
a la sentencia número 79/1995, del 22 de mayo de 1995, recaída en el recurso de amparo núm. 
3696/1993 y publicada en el Boletín oficial del estado del 21 de junio de 1995, núm. 147 (suplemento), 
citado por Héctor Faúndez ledesma, Los límites de la libertad de expresión, méxico, uNam –iiJ, 
2004, página 340. 
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Con lo expuesto, este tribunal pleno estima que el artículo 373 no 
está cuidadosamente diseñado para interferir lo menos posible frente 
a la libertad de expresión y el derecho a la información, y no cumple ade
cuadamente con el requisito de necesidad exigido para toda responsabi
lidad ulterior al ejercicio ilegítimo de la expresión. en efecto, este órgano 
colegiado considera que el temor de un daño serio no justifica por sí solo 
el efecto inhibidor generado por la amenaza penal ni la gravedad de la 
sanción. de ahí que se considera que el silencio impuesto por el estado 
termina por bloquear el flujo informativo más de lo necesario en una 
sociedad democrática, y con ello contraviene los artículos 6o. y 7o. de la 
Constitución Federal.

Violaciones al principio de taxatividad en materia penal:

en principio, deben precisarse los alcances del principio de taxa
tividad. para ello, es importante recordar que las normas jurídicas son 
expresadas mediante enunciados lingüísticos que conocemos como dis
posiciones. así, el acto legislativo es un proceso complejo mediante el 
que los deseos del soberano son expresados en las disposiciones nor
mativas que serán dirigidas a sus destinatarios con el fin de guiar su 
conducta de acuerdo con esos deseos, lo cual se logra con la obediencia 
de la norma. en el caso de las normas de carácter obligatorio, el soberano 
expresa un deseo adicional: una sanción para el destinatario que no cum
pla con ese deseo. 

en materia penal, existe una exigencia de racionalidad lingüística 
que es conocida precisamente como principio de taxatividad. este prin
cipio constituye un importante límite al legislador penal en un estado 
democrático de derecho, en el que subyacen dos valores fundamentales: 
la certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación del derecho.40 
Se traduce en un auténtico deber constitucional del legislador según el 
cual está obligado a formular en términos precisos los supuestos de 
hecho de las normas penales.41 en otros términos, el principio de taxa
tividad puede definirse como la exigencia de que los textos en los que 
se recogen las normas sancionadoras describan con suficiente precisión 

40 Véase, Ferreres Comella, Víctor, El principio de taxatividad en materia penal y el valor norma
tivo de la jurisprudencia, Civitas, madrid, 2002, página 21.
41 Véase, moreso, José Juan, "principio de legalidad y causas de justificación (Sobre el alcance 
de la taxatividad)", Doxa. Cuadernos de filosofía del Derecho, número 24, universidad de ali
cante, 2001, página 527. 
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qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes 
incurran en ellas.42 

Comúnmente se entiende al principio de taxatividad como una de las tres 
formulaciones del principio de legalidad, el cual abarca también los princi
pios de no retroactividad y reserva de ley. así, el principio de legalidad queda 
integrado de la siguiente manera: 1) nullum crimen sine lege stricta o sine 
lege certa (principio de taxatividad); 2) nullum crimen sine lege previa (princi
pio de no retroactividad) y 3) nullum crimen sine lege scripta (principio de 
reserva de ley).43 

la Constitución política de los estados unidos mexicanos recoge este 
principio en su artículo 14,44 que establece que en los juicios del orden penal 
queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trate.

la precisión de las disposiciones es una cuestión de grado;45 por ello, lo 
que se busca con este tipo de análisis no es validar las normas si y sólo si se 
detecta la certeza absoluta de los mensajes del legislador, ya que ello es lógi
camente imposible, sino más bien lo que se busca es que el grado de impreci
sión sea razonable, es decir, que el precepto sea lo suficientemente preciso 
como para declarar su validez, en tanto se considera que el mensaje legislativo 

42 Véase, Ferreres Comellas, Víctor, El principio de taxatividad en materia penal … op. cit., página 21. 
43 Véase: moreso, José Juan, "principio de legalidad y causas …", op. cit., página 525. 
44 "artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalida
des esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayo
ría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata. 
"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpre
tación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho."
45 al respecto, señala Víctor Ferreres: "ahora bien … la precisión de las disposiciones es una cues
tión de grado. la precisión y la imprecisión constituyen los extremos de un continuo en el que existen 
infinidad de grados. No es fácil determinar a partir de qué zona del continuo hay que considerar 
la imprecisión deja de ser ‘tolerable’ y pasa a ser ‘excesiva’ … Como la precisión o imprecisión 
se predica finalmente del precepto enjuiciado, ocurrirá entonces lo siguiente: a) Si se concluye 
que el precepto es suficientemente preciso, se considerara que es constitucionalmente válido 
(a los efectos del test de taxatividad), aunque se presenten algunos casos dudosos. 2) Si, por el 
contrario, se concluye que el precepto es demasiado impreciso, se reputará constitucionalmente 
inválido y, en consecuencia, no se podrá aplicar a ningún caso, aunque se trate de un caso claro." 
Véase, Ferreres Comella, Víctor, El principio de taxatividad … op. cit., página 120.
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cumplió esencialmente su cometido dirigiéndose al núcleo esencial de 
casos regulados por la norma.46

Sin embargo, el otro extremo sería la imprecisión excesiva o irrazo
nable, es decir, un grado de indeterminación tal que provoque en los des
tinatarios confusión o incertidumbre por no saber a ciencia cierta cómo 
actuar ante la nueva norma jurídica; la certeza jurídica y la imparcialidad 
en la aplicación del derecho, se insiste, son los valores subyacentes al prin
cipio de taxatividad. 

ahora, la expresión incluida en la norma impugnada, relacionada con 
el verbo rector típico, y que adolece de imprecisión, es "u otros". la norma 
impugnada contiene este sintagma a modo de disyuntiva con respecto a 
la afirmación falsa de la existencia de explosivos: "A quien, por cualquier 
medio, afirme falsamente la existencia de aparatos explosivos u otros; …". esta 
cuestión deja entrever al menos dos posibles interpretaciones: 1) que la 
expresión "u otros" se refiere a otro tipo de aparatos analogables a los explo
sivos; o 2) que se refiere a otro tipo distinto de aparatos, esto es, no explosi
vos. esta doble posibilidad es otro ejemplo de vaguedad potencial, ya que 
no queda claro a cuál de los dos aspectos se refiere el legislador, lo 
que podría ser interpretado en uno u en otro de los sentidos apuntados. 
la cuestión cobra relevancia al tratarse de un tipo penal que no puede en 
modo alguno permitir o posibilitar una imposición de penas de manera 
analógica o por mayoría de razón (artículo 14 constitucional). este pro
blema puede acarrear casos de sobreinclusión, es decir, no sería desca
bellado que algún operador jurídico pudiera considerar como subsumible 
en la norma alguna conducta relacionada con la afirmación falsa de la 
existencia de un aparato no explosivo que llegare a causar perturba
ción al orden público (por ejemplo, la existencia de un aparato volador –un 
avión– que se va a precipitarse sobre una población).

46 en este mismo sentido esta primera Sala ha redefinido la taxatividad en el siguiente criterio 
aislado: "priNCipio de leGalidad peNal eN Su VertieNte de taXatiVidad. aNÁliSiS 
del CoNteXto eN el Cual Se deSeNVuelVeN laS NormaS peNaleS, aSÍ Como de 
SuS poSiBleS deStiNatarioS.—el artículo 14, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, consagra la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal 
al establecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple ana
logía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exac
tamente aplicable al delito de que se trata. este derecho fundamental no se limita a ordenar 
a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría 
de razón, sino que es extensivo al creador de la norma. en ese orden, al legislador le es 
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en suma, todas las consecuencias antes enunciadas llevan a este tri
bunal pleno a concluir, de manera general, que resultan esencialmente fun
dados los argumentos expresados por el presidente de la Comisión Nacional 
de los derechos Humanos en sus dos conceptos de invalidez, en los que se
ñala, respectivamente, que la norma impugnada es violatoria de los derechos 
humanos de libertad de expresión y derecho a la información, y que no cum
ple con las garantías de legalidad, seguridad jurídica y exacta aplicación de 
la ley penal. 

SeXto.—Efectos de la sentencia. de conformidad con los artículos 41, 
fracción iV, y 73 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional, las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad 
deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, 
los órganos obligados a cumplirla, las normas o actos respecto de los cuales 
opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ám
bito que corresponda.47 

exigible la emisión de normas claras, precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así 
como de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta descripción no  es otra cosa 
que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. para determinar la tipicidad de una 
conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de 
taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. 
es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al 
grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. así, el mandato de taxatividad supone la exi
gencia de que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto 
de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no 
implica que para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador deba defi
nir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría 
imposible la función legislativa. asimismo, a juicio de esta primera Sala, es necesario señalar 
que en la aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual 
se desenvuelven las normas, así como sus posibles destinatarios. es decir, la legislación debe ser 
precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella. en este sentido, es posible que 
los tipos penales contengan conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos 
propios de un sector o profesión, siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un cono
cimiento específico de las pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas 
por el ordenamiento. el principio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y 
altamente especializada como la de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que 
todos los gobernados tengan una comprensión absoluta de los mismos, específicamente tratán
dose de aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a 
cierto sector cuyas pautas de conducta son muy específicas, como ocurre con los tipos penales 
dirigidos a los miembros de las Fuerzas armadas.". tesis número: 1a. CXCii/2011, emitida por 
la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época; 
libro i, tomo 2, octubre de 2011, página 1094. (amparo en revisión 448/2010. 13 de julio de 2011. 
mayoría de cuatro votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Javier mijangos y González.)
47 "artículo 41. las sentencias deberán contener:
"…
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asimismo, conforme al artículo 45 de la ley reglamentaria de la materia 
esta sentencia tendrá efectos retroactivos en beneficio de las personas a la que 
se les haya aplicado el precepto impugnado a partir del veintiuno de septiem
bre de dos mil once, fecha en la que entró en vigor del artículo 373 del Código 
penal para el estado de Veracruz;48 esto al tratarse de una norma en mate
ria penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales 
aplicables de esta materia.49 

así, de acuerdo con la parte considerativa de este fallo, se debe declarar 
la invalidez del artículo 373 del Código penal para el estado de Veracruz, refor
mado por medio del decreto Número 296, publicado en la Gaceta oficial de 
la entidad el veinte de septiembre de dos mil once; 

lo anterior debido a que los vicios constitucionales detectados en la 
disposición referida se encuentran en el verbo rector o la conducta penalizada, 
así como el objeto material. por ello, se estima que la posibilidad de declarar 
la invalidez de tales enunciados resultaría impráctica porque la norma perdería 
todo su sentido, debido a que no podría comunicar un mensaje determinado 
medianamente claro. por ello, se considera que debe declararse la invalidez 
de todo el precepto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconsti
tucionalidad. 

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 373 del Código penal para 
el estado de Veracruz, reformado mediante el decreto Número 296 publicado 

"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga
dos a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada."
"artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley."
48 lo anterior, conforme al transitorio único del decreto Número 296, que a la letra dice: "transito
rio.—Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
gaceta oficial del Estado."
49 "artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Su
prema Corte de Justicia de la Nación.
"La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en 
materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplica
bles de esta materia."
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el veinte de septiembre de dos mil once, en la Gaceta oficial de la entidad, la 
cual será retroactiva al veintiuno del citado mes y año, en términos del último 
considerando de esta sentencia. 

terCero.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción, en la Gaceta oficial, órgano del Gobierno del estado de Veracruz de ignacio 
de la llave y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

notifíquese, por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, ar
chívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el pronunciamiento de procedencia a que se re
fiere el punto resolutivo primero: 

por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobaron las deter
minaciones contenidas en los considerandos primero a tercero, consisten
tes, respectivamente, en que el tribunal pleno es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, que la presentación de la demanda es 
oportuna y que el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos 
cuenta con legitimación para acudir a este medio de control.

por mayoría de siete votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
luna ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, se aprobó la propuesta conte
nida en el considerando cuarto, consistente en que es procedente la acción 
de inconstitucionalidad, al resultar infundada la causa de sobreseimiento adu
cida. los señores ministros: Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea y pérez dayán votaron en contra y por el sobreseimiento en la 
acción de inconstitucionalidad.

En relación con el punto resolutivo segundo: 

por mayoría de diez votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó la determinación 
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consistente en declarar la invalidez del artículo 373 del Código penal del estado 
de Veracruz. la señora ministra luna ramos votó en contra.

 
por mayoría de diez votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 

Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, se aprobaron las consideraciones que sus
tentan la invalidez del precepto impugnado, relacionadas con la violación al 
principio de taxatividad. 

por mayoría de siete votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, se aprobaron las 
consideraciones que sustentan la invalidez del precepto impugnado, relacio
nadas con la violación a la libertad de expresión. 

los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales y Valls Hernández, reservaron su 
derecho para formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. 

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados. 

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fe
deración de 10 de octubre de 2013.

Voto concurrente que formula la señora ministra olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en la acción de inconstitucionalidad 29/2011.

en el presente asunto, la Comisión Nacional de derechos Humanos demandó la inva
lidez del artículo 373 del Código penal para el estado de Veracruz, reformado por 
medio del decreto Número 296, publicado en la Gaceta oficial de la entidad el veinte 
de septiembre de dos mil once, mediante acción de inconstitucionalidad. la razón de 
ello, se fundó en que a juicio del ombudsman nacional la norma impugnada contra
venía el derecho a la libertad de expresión e incumplía con el principio de lega lidad, 
en su vertiente de taxatividad, que deben satisfacer las normas penales.

en sesión del veinte de junio de dos mil trece, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación emitió la resolución correspondiente en la que declaró la invalidez 
de la norma impugnada. dicha declaratoria de invalidez se fundó, medularmente, en 
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que la limitación que supone la norma penal al derecho a la libertad de expresión, no 
fue la menos restrictiva de este derecho y que, por tanto, lo limitaba de manera des
proporcional. asimismo, la resolución del tribunal pleno se fundó en que la norma 
impugnada violaba el principio de estricta legalidad en materia penal, en su vertiente 
de taxatividad.

al efecto, coincido con la determinación adoptada por el tribunal pleno, pues considero 
que el artículo analizado no satisfacía los requisitos que debe satisfacer el legislador 
ordinario para dar cumplimiento al principio de estricta legalidad en su acepción de 
taxatividad y porque dicha medida resultaba en una restricción desproporcional 
al derecho a la libertad de expresión. Sin embargo, considero que dichas conside
raciones no son las únicas por las que la norma en estudio resulta contraria al 
orden constitucional, las cuales expongo a continuación y que son la razón que 
motiva la formulación de este voto.

en primer término, me parece necesario reproducir el contenido del artículo 373 del 
Código penal para el estado de Veracruz que fue analizado por el tribunal pleno:

"artículo 373. a quien, por cualquier medio, afirme falsamente la existencia de aparatos 
explosivos u otros; de ataques con armas de fuego; o de sustancias químicas, biológi
cas o tóxicas que puedan causar daño a la salud; ocasionando la perturbación del 
orden público, se le impondrá prisión de uno a cuatro años y multa de quinientos 
a mil días de salario, atendiendo a la alarma o perturbación del orden efectivamente 
producida."

al respecto, considero que esta norma supone una restricción desproporcionada al 
derecho a la libertad de expresión porque, además de las razones expresadas en 
la resolución del tribunal pleno, su efecto es el de inhibir el legítimo ejercicio de este 
derecho.

la restricción en estudio supone la posibilidad de sancionar penalmente a quien exprese 
falsamente por cualquier medio la existencia de determinados objetos, sustancias 
o situaciones que perturben el orden público. de esta forma, la redacción del tipo 
penal no sólo castiga a quien difunda un mensaje con la intención de alterar el 
orden público, sino que su formulación permite sancionar a aquellas personas que 
cometan un error al momento de producir un mensaje o a aquellas personas que emi
tan un mensaje en determinadas circunstancias y que al momento de la interpretación 
del mismo, se le otorgue un significado distinto al que pretendió el emisor, pudiendo 
provocar la perturbación del orden público.

el derecho a la libertad de expresión –reconocido en los artículos 6o. y 7o. de la Constitu
ción Federal, 13 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 19 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos– supone una presunción general de 
cobertura constitucional de todo discurso expresivo y la prohibición de la censura 
previa, salvo en el caso de espectáculos públicos con el objeto de regular el acceso 
a ellos para proteger la moral de la infancia y la adolescencia.1 asimismo, este derecho 
no se agota en la capacidad de difundir un mensaje, sino que comprende también 

1 artículo 13 de la Convención americana sobre derechos Humanos (pacto de San José).



59PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole.2 así, la 
tutela de este derecho no se centra en la veracidad, popularidad o utilidad social de 
un discurso, sino en la capacidad de difundir y acceder libremente a cualquier 
contenido discursivo; respetando la posibilidad de que la difusión de un mensaje 
pueda causar responsabilidades ulteriores por la contravención de otros valores 
constitucionales.

el ejercicio de este derecho requiere de un "espacio" amplio para el libre flujo de los discur
sos y la búsqueda de información. por ello, cualquier restricción a este derecho debe 
formularse de la manera más restringida y precisa posible. en el caso en particular, 
establecer una restricción a partir de una valoración de veracidad o no de un discurso, 
supone una restricción sobreincluyente de discursos e información. en el libre flujo 
de contenidos, informaciones y expresiones es común que surjan afirmaciones 
falsas ya sea por error o por la diferencia de contextos entre emisor y receptor. en un 
intercambio libre de mensajes, los errores sobre hechos son inevitables. de esta forma, 
la sanción de la "falsedad" de una afirmación inhibe ilegítimamente la expresión de 
ideas, opiniones o comentarios pues en caso de que éstas resultaran "falsas" podrían 
dar origen a una sanción.

ahora bien, tampoco puede establecerse una restricción idéntica para todos los canales de 
comunicación, pues cada uno opera en formas distintas según su naturaleza. a saber, 
la forma en que operan medios tradicionales de comunicación como el periódico, la 
radio o la televisión no obedece a la lógica de otros medios como el internet. en los pri
meros, la emisión de mensajes se encuentra concentrada en uno solo o pocos agentes 
y los receptores del mensaje únicamente son consumidores de contenidos. en el 
caso de medios como el internet, los productores de información y contenidos son 
a su vez consumidores de contenidos y estos últimos, también son emisores de men
sajes e información. estas distinciones básicas guardan especial trascendencia pues 
en medios de comunicación como el internet, que obedecen a una lógica horizon
tal de emisión y consumo de información, los usuarios no tienen control absoluto del 
destino o público que habrá de recibir los mensajes e información que difundan.

los medios en línea ofrecen la posibilidad a las personas de publicar, difundir y buscar 
información con base en sus intereses, sin la limitación de su espacio geográfico. 
a su vez, el contenido que publiquen puede ser editado, alterado, complementado o 
replicado por terceros sin que el emisor sea siquiera consciente de ello. así, un men
saje que pudo haber sido publicado para un auditorio específico puede ser utilizado 
por terceros, a aquellos que el emisor consideró al momento de emitir dicho men
saje. esa pérdida de control sobre el uso de una afirmación pudiera dar lugar a que, 
fuera de un contexto específico, ésta no refleje una realidad fáctica específica y 
deje de ser cierta. 

en ese sentido, la norma en estudio restringe desproporcionalmente la expresión de ideas 
o la réplica de información pues supone no sólo la infalibilidad de la capacidad de 
una persona de expresarse con "veracidad" y que ésta posee control absoluto sobre 
el uso y destino de sus expresiones. esos supuestos en que se funda la prohibición, no 
sólo no son proporcionales, sino que la vaguedad sustancial del enunciado normativo 

2 artículo 19 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos
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inhibe la libre discusión y expresión de mensajes, por lo que limitan el ejercicio legí
timo del derecho a la libertad de expresión.

la interpretación que se haga del derecho a la libertad de expresión debe garantizar la 
mayor expansión del espacio para la expresión de ideas, esto como condición nece
saria para satisfacer el contenido del derecho. al formular una restricción a este 
derecho debe entenderse que la sanción de un discurso que contraviene otros valo
res constitucionales pudiera tener el efecto de inhibir otros discursos que no son 
indeseables. por tanto, al analizar los límites a la libertad de expresión debe aten
derse no sólo a la restricción que pudiera suponer para un caso específico, sino a 
los efectos ulteriores que esa restricción supondría para el ejercicio del derecho a la 
libertad de expresión.

por estas razones, aun y cuando comparto el sentido y los argumentos que sustentan 
la resolución del tribunal pleno, considero que éstas no son las únicas por las que 
se debe resolver por la invalidez de la norma impugnada. 

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 10 de octubre de 2013.

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales, en relación 
con la acción de inconstitucionalidad 29/2011.

en sesión de veinte de junio de dos mil trece, al conocer de la acción de inconstitucio
nalidad 29/2011, promovida por el presidente de la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió 
declarar la invalidez del artículo 373 del Código penal para el estado de Veracruz, 
reformado por medio del decreto Número 296, publicado en la Gaceta oficial de la 
entidad el veinte de septiembre de dos mil once. 

Básicamente, las razones que decantaron esa decisión se estructuraron sobre la idea 
de que el tipo penal dispuesto en dicho precepto era contrario a los artículos 6o. y 7o. 
constitucionales.

para llegar a esa conclusión, se atravesó en una parte, por la referencia a la Convención 
americana sobre derechos Humanos, así como a diversos casos resueltos por la 
Corte interamericana de derechos Humanos en la interpretación de la libertad de 
expresión y sus límites.

es precisamente la remisión a ese escenario convencional lo que motiva la emisión del 
presente voto, porque a pesar de que compartí la existencia del vicio de constitu
cionalidad que finalmente sirvió de base al alto tribunal para sustentar su fallo, creo 
que, sin demeritar su entidad, en el tratamiento del caso pudo haberse omitido la evo
cación a la Convención americana sobre derechos Humanos y a los criterios de 
la Corte interamericana de derechos Humanos, porque la citada decisión se justifi
caba de manera suficiente a partir del texto de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos (en relación con los derechos ventilados) y la interpretación de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación al respecto. 

por eso, estoy convencido de que esos razonamientos no debieron formar parte de la sen
tencia pronunciada en este asunto. 

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 10 de octubre de 2013.
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ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. PRoCEdE Su dESEStIMA
CIÓn RESPECto dE LoS ARtÍCuLoS 17 A 19 dE LA LEY ELECtoRAL 
dEL EStAdo dE ZACAtECAS, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL 6 dE 
oCtuBRE dE 2012, AL no HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALI
FICAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros José Fernando Franco gon
zález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
[con salvedades], Luis María Aguilar Morales y Alberto Pérez dayán se 
pronunciaron a favor de la invalidez. Los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y 
presidente Juan n. Silva Meza votaron en contra)

CAMPAÑAS ELECtoRALES En EL EStAdo dE ZACAtECAS. LoS AR
tÍCuLoS 63, nuMERAL 1, FRACCIÓn VI Y 72, nuMERAL 6, dE LA LEY 
ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE 
dE 2012, AL REguLAR QuE PARA LA PRÁCtICA dE AudItoRÍAS Y 
REVISIonES dE LoS RECuRSoS QuE LoS CAndIdAtoS dE LoS 
PARtIdoS PoLÍtICoS Y CoALICIonES dEStInEn A AQuéLLAS, 
SÓLo PodRÁn REALIZARSE dEntRo dE LoS tREIntA dÍAS nAtu
RALES PoStERIoRES AL dÍA dE LA ELECCIÓn, no ContRAVIEnEn 
EL ARtÍCuLo 116, FRACCIÓn IV, InCISo H), dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones apro
badas por unanimidad de diez votos. El Ministro Alberto Pérez dayán 
no asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil doce)

CAndIdAtuRAS A CARgoS dE ELECCIÓn En EL EStAdo dE ZACA
tECAS. LoS ARtÍCuLoS 7, 22, 27, nuMERAL 2, 28, nuMERALES 2 Y 
7, 32, nuMERAL 1, 117, nuMERAL 1, 118 Y 119, nuMERAL 3, dE LA LEY 
ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE 
dE 2012, QuE PREVén QuE un génERo no PuEdE EStAR REPRE
SEntAdo Con MÁS dE un 60% dE AQuéLLAS, no tRAnSgREdEn 
LoS PRInCIPIoS dE IguALdAd Y EQuIdAd En MAtERIA ELECto
RAL ContEnIdoS En LoS ARtÍCuLoS 1o., 4o., 41 Y 116 dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. 
(Razones aprobadas por unanimidad de diez votos. El Ministro Alberto 
Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos 
mil doce)

ConSEJoS ELECtoRALES dIStRItALES Y MunICIPALES En EL 
EStAdo dE ZACAtECAS. EL ARtÍCuLo 257, nuMERAL 2, dE LA LEY 
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ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtu
BRE dE 2012, AL PREVER QuE PARA Su IntEgRACIÓn SE PodRÁn 
toMAR En CuEntA LAS PRoPuEStAS QuE EFECtÚEn LoS PAR
tIdoS PoLÍtICoS, no tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 116, FRACCIÓn 
IV, InCISoS B) Y C), dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad 
de once votos)

ELECCIonES E IntEgRACIÓn dE AYuntAMIEntoS En EL EStAdo 
dE ZACAtECAS. EL ARtÍCuLo 15, nuMERALES 1, FRACCIÓn XI Y 
2, dE LA LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE 
dECREto nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE 
oCtuBRE dE 2012, AL PREVER, RESPECtIVAMEntE, QuE SuS In
tEgRAntES En FunCIonES no PodRÁn SER PoStuLAdoS En LA 
PLAntILLA A ContEndER En LA SIguIEntE ELECCIÓn, Y QuE LAS 
PERSonAS QuE PoR ELECCIÓn IndIRECtA o PoR noMBRAMIEn
to o dESIgnACIÓn oCuPEn un PuESto QuE LEgALMEntE dEBA 
SER dE ELECCIÓn PoPuLAR, no PodRÁn SER ELECtoS PARA EL 
PERIodo InMEdIAto Con nIngÚn CARÁCtER, no tRAnSgREdE 
EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn I, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por 
mayoría de siete votos, en contra del voto de los Ministros José Ramón 
Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Luis María Aguilar Mora
les. El Ministro Alberto Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el 
seis de diciembre de dos mil doce)

ELECCIonES En EL EStAdo dE ZACAtECAS. EL ARtÍCuLo 40, nu
MERAL 3, dE LA LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA ME
dIAntE dECREto nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL 
EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, AL PREVER QuE PARA QuE LoS PARtI
doS PoLÍtICoS nACIonALES Con REgIStRo ACREdItAdo AntE 
EL InStItuto FEdERAL ELECtoRAL PuEdAn PARtICIPAR En 
AQuéLLAS, dEBERÁn ACREdItAR, EntRE otRoS REQuISItoS, 
QuE PoSEEn InStALACIonES IdÓnEAS PARA EL dESARRoLLo dE 
SuS ACtIVIdAdES, oBJEto Y FInES, no tRAnSgREdE EL PRIn
CIPIo dE CERtEZA. (Razones aprobadas por mayoría de siete votos, 
en contra del voto de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea y olga Sánchez Cordero de garcía Villegas. 
El Ministro Alberto Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el seis 
de diciembre de dos mil doce)
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ELECCIonES En EL EStAdo dE ZACAtECAS. EL ARtÍCuLo 95, nu
MERAL 3, dE LA LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA ME
dIAntE dECREto nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL 
EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, QuE EStABLECE LA PRoHIBICIÓn PARA 
QuE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS nACIonALES o EStAtALES Con 
REgIStRo QuE VAYAn A PARtICIPAR PoR PRIMERA VEZ En unA 
ELECCIÓn LoCAL, Lo HAgAn En CoALICIÓn, no ContRAVIEnE 
LoS ARtÍCuLoS 1o., 9o., 35, FRACCIÓn III Y 41 dE LA ConStItu
CIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones 
aprobadas por mayoría de nueve votos. El Ministro José Ramón Cossío 
díaz se apartó de algunas consideraciones. El Ministro Alberto Pérez 
dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil 
doce)

ELECCIonES En EL EStAdo dE ZACAtECAS. LoS ARtÍCuLoS 49, 
nuMERAL 1, FRACCIonES VI Y VIII, Y 74, nuMERALES 1 Y 2, dE LA 
LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE 
dE 2012, AL REguLAR, RESPECtIVAMEntE, QuE LAS REPRESEn
tACIonES EStAtALES dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS PuEdAn 
SoLICItAR EL REgIStRo dE CAndIdAtuRAS A CARgoS dE 
ELECCIÓn PoPuLAR, noMBRAR REPRESEntAntES AntE LoS 
ÓRgAnoS dEL InStItuto ELECtoRAL LoCAL Y RECIBIR FInAn
CIAMIEnto PÚBLICo LoCAL, no tRAnSgREdEn LoS ARtÍCuLoS 
41, BASE PRI MERA, FRACCIÓn I Y 116, FRACCIÓn IV, InCISo F), 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos, en contra 
del voto de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos)

EQuIdAd Y ALtERnAnCIA dE génERo En EL EStAdo dE ZACAtE
CAS. AL HABERSE dECLARAdo LA VALIdEZ dE LoS ARtÍCuLoS 117, 
nuMERAL 2 Y 118 dE LA LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLI
CAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL 
EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, dEBE dECLARARSE, En Lo 
ConduCEntE Y En VÍA dE ConSECuEnCIA, LA dE LoS ARtÍCu
LoS 57; 60 A 71; 73 A 79; 167 Y 250 dEL MEnCIonAdo oRdEnAMIEnto. 
(Razones aprobadas por unanimidad de diez votos. El Ministro Alberto 
Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos 
mil doce)

EQuIdAd Y ALtERnAnCIA dE génERo En EL EStAdo dE ZACAtE
CAS. LoS ARtÍCuLoS 117, nuMERAL 2 Y 118 dE LA LEY ELECtoRAL 
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dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 426 En 
EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, AL PRE
VER, RESPECtIVAMEntE, QuE PARA EL CASo dE SuStItuCIonES 
dE CAndIdAtuRAS QuE REALICEn LoS PARtIdoS PoLÍtICoS o 
LAS CoALICIonES, Y En LA REguLACIÓn dE LA SEgMEntACIÓn 
dE LAS LIStAS PLuRInoMInALES, dEBERÁ RESPEtARSE AQuEL 
PRInCIPIo, no tRAnSgREdEn EL RELAtIVo A LA no dISCRIMI
nACIÓn. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos. El Ministro 
Alberto Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciem
bre de dos mil doce)

MuLtAS PoR InFRACCIonES A LA LEgISLACIÓn ELECtoRAL En 
EL EStAdo dE ZACAtECAS. EL ARtÍCuLo 276, nuMERAL 1, FRACCIo
nES I, InCISoS B), C) Y E), II, InCISo B), III, InCISo d), IV, InCISo C) 
Y V, InCISo B), dE LA LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA 
MEdIAntE dECREto nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL 
EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, AL EStABLECER un MÍnIMo Y 
MÁXIMo En Su IMPoSICIÓn Y utILIZAR CoMo ConCEPto dE 
SAnCIÓn, EL dE "CuotAS" dE SALARIo MÍnIMo, no tRAnSgRE
dE LoS ARtÍCuLoS 22 Y 116, FRACCIÓn IV, InCISo B), dE LA ConS
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. 
(Razones aprobadas por unanimidad de diez votos. El Ministro Alberto 
Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos 
mil doce)

PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo QuE CuLMInÓ Con LA EXPEdICIÓn 
dE LA LEY ELECtoRAL dEL EStAdo dE ZACAtECAS, PuBLICAdA 
MEdIAntE dECREto nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL dE 
LA EntIdAd EL 6 dE oCtuBRE dE 2012. RESPEtA LoS PRInCIPIoS 
dE EConoMÍA PRoCESAL Y EQuIdAd En LA dELIBERACIÓn PAR
LAMEntARIA. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos, en 
contra del voto del Ministro José Ramón Cossío díaz. El Ministro Al
berto Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre 
de dos mil doce)

PRoPAgAndA ELECtoRAL En EL EStAdo dE ZACAtECAS. EL AR
tÍCuLo 134, nuMERAL 2, dE LA LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, 
PuBLICAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo 
oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, AL dISPonER QuE A 
MÁS tARdAR EL 30 dE EnERo dEL AÑo En QuE SE CELEBREn 
ELECCIonES oRdInARIAS, EL ConSEJo gEnERAL dEL InStItu
to ELECtoRAL EStAtAL EXPEdIRÁ Y PuBLICARÁ En EL CItAdo 
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MEdIo oFICIAL dE dIFuSIÓn, un ACuERdo QuE ContEngA un 
LIStAdo QuE IdEntIFIQuE LoS dIVERSoS PRoduCtoS Y SER
VICIoS En AQuELLA MAtERIA, SuSCEPtIBLES dE SER utILIZA
doS PoR LoS PARtIdoS, LAS CoALICIonES Y LoS CAndIdAtoS 
En LAS CAMPAÑAS ELECtoRALES, tRAnSgREdE EL dERECHo 
FundAMEntAL A LA LIBRE MAnIFEStACIÓn dE LAS IdEAS, ASÍ 
CoMo LoS PRInCIPIoS dE LEgALIdAd Y CERtEZA. (Razones apro
badas por unanimidad de diez votos. El Ministro Alberto Pérez dayán 
no asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil doce)

PRoPAgAndA ELECtoRAL En EL EStAdo dE ZACAtECAS. LoS AR
tÍCuLoS 134, nuMERAL 3 Y 143, nuMERALES 3 Y 4, dE LA LEY ELECto
RAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 
426 En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, 
AL dISPonER LAS REgLAS PARA QuE LoS InFoRMES AnuALES 
dE LABoRES o dE gEStIÓn dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS, ASÍ 
CoMo LoS MEnSAJES QuE PARA dARLoS A ConoCER SE dIFun
dAn En LoS MEdIoS dE CoMunICACIÓn SoCIAL, no SEAn Con
SIdERAdoS Con AQuEL CARÁCtER, no tRAnSgREdEn LoS 
ARtÍCuLoS 41, FRACCIÓn III, APARtAdo C Y 134, PÁRRAFoS SéP
tIMo Y oCtAVo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos. El Ministro Alberto Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada 
el seis de diciembre de dos mil doce)

RAdIo Y tELEVISIÓn En MAtERIA ELECtoRAL En EL EStAdo dE 
ZACAtECAS. AL HABERSE dECLARAdo LA InVALIdEZ dEL AR
tÍCuLo 267, nuMERAL 1, FRACCIÓn II, dE LA LEY ELECtoRAL dE 
LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 426 En EL 
PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, En VÍA dE 
ConSECuEnCIA, dEBE InVALIdARSE EL ARtÍCuLo 276, nuMERAL 
1, FRACCIonES I, InCISo F) Y III, InCISo B), dEL MEnCIonAdo 
oRdEnAMIEnto, QuE EStABLECE dIVERSAS  SAnCIonES RELA
CIonAdAS Con LA tRAnSMISIÓn Y ContRAtACIÓn dE PRoPA
gAndA En ESoS MEdIoS dE CoMunICACIÓn. (Razones aprobadas 
por unanimidad de diez votos. El Ministro Alberto Pérez dayán no asis
tió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil doce)

RAdIo Y tELEVISIÓn En MAtERIA ELECtoRAL En EL EStAdo dE 
ZACAtECAS. EL ARtÍCuLo 267, nuMERAL 1, FRACCIÓn II, dE LA 
LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE 
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dE 2012, AL EStABLECER QuE ConStItuYE unA InFRACCIÓn A 
dICHA LEgISLACIÓn, LA ContRAtACIÓn dE PRoPAgAndA En 
AQuELLoS MEdIoS dE CoMunICACIÓn, InVAdE LA CoMPE
tEnCIA EXCLuSIVA dEL InStItuto FEdERAL ELECtoRAL PREVIS
tA En EL APARtAdo d dE LA BASE III dEL ARtÍCuLo 41 dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. 
(Razones aprobadas por unanimidad de diez votos. El Ministro Alberto 
Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre de 
dos mil doce)

REgIdoRES PoR EL PRInCIPIo dE REPRESEntACIÓn PRoPoR
CIonAL En EL EStAdo dE ZACAtECAS. EL ARtÍCuLo 32, nuMERAL 
1, FRACCIÓn I, InCISo B), dE LA LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, 
PuBLICAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo 
oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, AL SEÑALAR CoMo 
REQuISIto PARA PARtICIPAR En EL PRoCESo dE ASIgnA
CIÓn RELAtIVA, QuE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS HAYAn REgIS
tRAdo PLAnILLAS En PoR Lo MEnoS tREIntA MunICIPIoS, ES 
ContRARIo A LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS (ABAndono dE LA tESIS P./J. 58/2004, PuBLI
CAdA En EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, 
noVEnA éPoCA, toMo XX, SEPtIEMBRE dE 2004, PÁgInA 820). 
[Razones aprobadas por unanimidad de once votos]

REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL En LA ELECCIÓn dE dIPu
tAdoS Con CARÁCtER dE MIgRAntE En EL EStAdo dE ZACA
tECAS. LoS ARtÍCuLoS 28, nuMERAL 6 Y 29, nuMERAL 2, 
FRACCIÓn I, dE LA LEY ELECtoRAL dE LA EntIdAd, PuBLICAdA 
MEdIAntE dECRE to nÚMERo 426 En EL PERIÓdICo oFICIAL ES
tAtAL EL 6 dE oCtu BRE dE 2012, AL REguLAR LA ASIgnACIÓn 
dE AQuéLLoS A LoS doS PARtIdoS PoLÍtICoS QuE HAYAn 
oBtEnIdo LoS MAYoRES PoRCEntAJES dE VotACIÓn EStAtAL 
EFECtIVA, Son ConStItuCIonALES. (Razones aprobadas por unani
midad de diez votos. El Minis tro Alberto Pérez dayán no asistió a la 
sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil doce)

REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL En LA ELECCIÓn dE dIPu
tAdoS Y REgIdoRES En EL EStAdo dE ZACAtECAS. LoS AR
tÍCuLoS 28, nuMERAL 2 Y 32, nuMERAL 1, dE LA LEY ELECtoRAL 
dE LA EntIdAd, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 426 
En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 6 dE oCtuBRE dE 2012, AL 
PREVER, RESPECtIVAMEntE, QuE PARA Su ASIgnACIÓn PoR 
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AQuEL PRInCIPIo LoS PARtIdoS PoLÍtICoS PodRÁn SoLICI
tAR EL REgIStRo dE LoS MISMoS CAndIdAtoS QuE SE HAYAn 
REgIStRAdo En LAS FÓRMuLAS o PLAnILLAS PoR EL PRInCI
PIo dE MAYoRÍA RELAtIVA, no tRAnSgREdEn LoS PRInCIPIoS 
dE IguALdAd Y EQuIdAd. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos. El Ministro Alberto Pérez dayán no asistió a la sesión celebrada 
el seis de diciembre de dos mil doce)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 57/2012 Y SuS aCumuladaS 
58/2012, 59/2012 Y 60/2012. proCuradora GeNeral de la repÚBliCa, 
moVimieNto CiudadaNo, partido del traBaJo Y partido de la reVo
luCióN demoCrÁtiCa. 10 de diCiemBre de 2012. poNeNte: JoSÉ Fer
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: JoNatHaN BaSS 
Herrera.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del diez de diciem
bre de dos mil doce. 

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades emisora y 
promulgadora, y normas impugnadas. por sendos escritos presentados el 
cinco de noviembre de dos mil doce en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, marisela 
morales ibáñez, en su carácter de procuradora general de la república; dante 
delgado rannauro, alejandro Chanona Burguete, José Juan espinoza torres, 
ricardo mejía Bardeja, Juan ignacio Sampeiro montaño, Nelly del Carmen 
Vargas pérez, Jesús armando lópez Velarde Campa, Jaime Álvarez Cisneros 
y margarita García García, con el carácter de coordinador e integrantes, respec
tivamente, de la Comisión operativa Nacional de movimiento Ciudadano; al
berto anaya Gutiérrez, alejandro González Yáñez, ricardo Cantú Garza, pedro 
Vázquez González, maría Guadalupe rodríguez martínez, reginaldo Sandoval 
Flores, óscar González Yáñez, rubén aguilar Jiménez, Francisco amadeo 
espinosa ramos, en su calidad de integrantes de la Comisión Coordinadora 
Nacional del partido del trabajo; y, José de Jesús Zambrano Grijalva, con el 
carácter de presidente del partido de la revolución democrática, promovie
ron acciones de inconstitucionalidad en la que solicitaron la invalidez de las 
normas que más adelante se precisan, emitidas y promulgadas por las auto
ridades que a continuación se señalan:
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Autoridad emisora de la norma impugnada:

• el poder legislativo del estado de Zacatecas

Autoridad promulgadora de la norma impugnada:

• el poder ejecutivo del estado de Zacatecas

normas impugnadas:

diversas normas de la ley electoral del estado de Zacatecas, promul
gada mediante el decreto Número 426 por el que se emite la señalada ley.

SeGuNdo.—Antecedentes. los antecedentes del caso narrados coin
cidentemente por los partidos promoventes en sus demandas, en síntesis, 
son los siguientes:

1. el nueve de agosto de dos mil doce, se publicó en el diario oficial de 
la Federación el decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi
ciones de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

2. el cinco de octubre de dos mil doce, el Congreso del estado de Zaca
tecas aprobó el decreto Número 426 mediante el cual se emitió la ley electo
ral de Zacatecas, y se abrogó la diversa ley electoral de Zacatecas, publicada 
en el suplemento al número 80 del periódico oficial correspondiente al cua
tro de octubre de dos mil tres.

3. el seis de octubre de dos mil doce, el gobernador del estado de Zaca
tecas publicó en el periódico oficial del estado de Zacatecas el decreto Nú
mero 426, mediante el cual se emitió la ley electoral del estado de Zacatecas 
y se abrogó la diversa ley electoral de Zacatecas de dos mil tres.

adicionalmente, movimiento Ciudadano agregó como antecedentes 
los siguientes:

1. el diecisiete de marzo de dos mil once, en sesión del pleno del Con
greso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diver
sas disposiciones de la ley electoral de ese estado, presentada por el Grupo 
parlamentario del partido del trabajo.

en esa misma fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, la 
iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legislativa de asuntos elec
torales, mediante el memorándum 0274.
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2. el veinticuatro de marzo de dos mil once, en sesión del pleno del 
Congreso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar 
diversas disposiciones de la Constitución política del estado de Zacatecas, la 
ley electoral del estado y la ley de participación Ciudadana, presentada por 
el Grupo parlamentario del partido del trabajo.

en esa misma fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, 
la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legislativa de puntos 
Constitucionales, por medio del memorándum 0291.

3. el veintiuno de junio de dos mil once, en sesión del pleno del Con
greso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar 
diversas disposiciones de la Constitución política del estado de Zacatecas, la 
ley orgánica del municipio y la ley electoral del estado, presentada por el Grupo 
parlamentario del partido del trabajo.

en esa misma fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, 
la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legislativa de puntos 
Constitucionales, mediante el memorándum 0410.

4. el veintitrés de junio de dos mil once, en sesión del pleno del Congreso 
de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas 
disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el Grupo parla
mentario primero Zacatecas.

en esa misma fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, 
la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legislativa de asuntos 
electorales, por medio del memorándum 0417.

5. el veintinueve de septiembre de dos mil once, en sesión del pleno 
del Congreso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para refor
mar diversas disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el 
Grupo parlamentario del partido de la revolución democrática.

en esa misma fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, 
la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legislativa de asuntos 
electorales, mediante el memorándum 0629.

6. el siete de junio de dos mil doce, en sesión del pleno del Congreso 
de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas 
disposiciones de la Constitución política del estado de Zacatecas y la ley elec
toral del estado, presentada por el Grupo parlamentario primero Zacatecas.
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en esa misma fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, 
la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legislativa de puntos 
Constitucionales y de asuntos electorales, por medio del memorándum 0891.

7. el veintiséis de junio de dos mil doce, en sesión del pleno del Congreso 
de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas 
disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el Grupo parlamen
tario del partido Nueva alianza.

en esa misma fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, 
la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legislativa de asuntos 
electorales, mediante el memorándum 0920.

8. el veintiséis de junio de dos mil doce, en sesión del pleno del Con
greso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diver
sas disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el Grupo 
parlamentario primero Zacatecas.

en esa misma fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, 
la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legislativa de asuntos 
electorales, por medio del memorándum 0936.

9. el veintiocho de junio de dos mil doce, en sesión del pleno del Con
greso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diver
sas disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el Grupo 
parlamentario del partido de la revolución democrática.

en esa misma fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, 
la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legislativa de asuntos 
electorales, mediante el memorándum 0943.

10. el once de septiembre de dos mil doce, en sesión del pleno del 
Congreso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar 
diversas disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por la dipu
tada de movimiento Ciudadano maría de la luz domínguez Campos.

en esa misma fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, 
la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legislativa de asuntos 
electorales, por medio del memorándum 0978.

11. el once de septiembre de dos mil doce, en sesión del pleno del 
Congreso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar 
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diversas disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por la dipu
tada de movimiento Ciudadano maría de la luz domínguez Campos.

en esa misma fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, 
la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legislativa de asuntos 
electorales, por medio del memorándum 0979.

12. el once de septiembre de dos mil doce, en sesión del pleno del 
Congreso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar 
diversas disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por la dipu
tada de movimiento Ciudadano maría de la luz domínguez Campos.

en esa misma fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, 
la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legislativa de asuntos 
electorales, por medio del memorándum 0980.

13. el diecisiete de septiembre de dos mil doce, en sesión del pleno del 
Congreso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar 
diversas disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el Grupo 
parlamentario del partido acción Nacional.

en esa misma fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, 
la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legislativa de asuntos 
electorales, mediante el memorándum 1017.

14. el dos de octubre de dos mil doce, en sesión del pleno del Congreso 
de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas 
disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el Grupo parla
mentario del partido de la revolución democrática.

en esa misma fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, 
la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legislativa de asuntos 
electorales, por medio del memorándum 1037.

15. el dos de octubre de dos mil doce, en sesión del pleno del Congreso 
de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas 
disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el Grupo parla
mentario del partido revolucionario institucional.

en esa misma fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, 
la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legislativa de asuntos 
electorales, por medio del memorándum 1038.
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16. el dos de octubre de dos mil doce, en sesión del pleno del Congreso 
de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas 
disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el Grupo parla
mentario del partido de la revolución democrática.

en esa misma fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, 
la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legislativa de asuntos 
electorales, por medio del memorándum 1040.

terCero.—Artículos constitucionales que los promoventes seña
lan como violados. los artículos 1o., 4o., 9o., 35, fracciones i, ii y iii, 39, 40, 
41, fracciones ii y iii, apartados a y B; 54, fracción V, 116, fracción iV, incisos 
b), g), h), i) y j), 122, base primera, fracción iii, segundo párrafo, 133 y 134, 
párrafo octavo; así como el artículo transitorio tercero del decreto de reforma 
y adiciones a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publi
cada el nueve de agosto de dos mil doce en el diario oficial de la Federación.

Cuarto.—Conceptos de invalidez. los conceptos de invalidez formu
lados por los promoventes, de forma sintetizada, son los siguientes:

Procuraduría general de la República

la procuradora general de la república expuso en sus conceptos de 
invalidez los siguientes argumentos:

• la ley electoral del estado de Zacatecas, específicamente el capítulo 
cuarto del título tercero, titulado "De las candidaturas independientes", en el 
que se contienen los artículo 17, 18 y 19, vulnera lo establecido en los artícu
los 35, fracción ii, en relación con el artículo 116, fracción iV, incisos g) e i), 
ambos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
al artículo tercero transitorio de la reforma constitucional publicada en el diario 
oficial de la Federación el 9 de agosto de 2012.

al respecto, es necesario tener presente que en el artículo 116, fracción 
iV, de la Constitución Federal se establece como obligación que las Constitu
ciones y leyes electorales locales garanticen a los partidos políticos, entre otras 
cuestiones, el reparto equitativo del financiamiento público y el acceso en 
igualdad de condiciones a los medios de comunicación, sin dejar de atender 
los lineamientos que al respecto establece el instituto Federal electoral.

por ello, a juicio de la citada procuradora, el legislador de Zacatecas 
reguló de manera deficiente la forma en que las candidaturas independientes 
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gozarán de las prerrogativas antes enunciadas, con lo que trastocó los princi
pios rectores en materia electoral consagrados en el artículo 116 constitucional, 
pues si bien el texto Fundamental se refiere a los partidos políticos, también 
lo es que al no existir mayores precisiones establecidas para las candidaturas 
independientes, con el fin de consolidar el espíritu del Constituyente en el 
sentido de que los candidatos que no sean afines a algún instituto político 
puedan gozar de manera equitativa del derecho de obtener recursos financie
ros públicos para la obtención del voto y, como consecuencia de ello, poder 
difundir sus plataformas políticas en los medios masivos de comunicación 
como lo son la radio y la televisión, la autoridad electoral que corresponda debe 
observar los principios fundamentales relacionados con esas prerrogativas 
políticas.

• los artículos 17, 18 y 19 de la ley electoral del estado de Zacatecas 
violan el principio de certeza en materia electoral, establecido en el artículo 
116, fracción iV, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues resulta de trascendental importancia que los actores públi
cos conozcan las reglas para participar en los procesos electorales, que éstas 
sean claras y precisas y que no dan margen de arbitrio.

abunda en el sentido de que la ley electoral del estado de Zacatecas 
al regular de manera deficiente las candidaturas independientes, provoca inse
guridad e incertidumbre en los actores políticos respecto a cómo tendrán 
acceso al financiamiento público para la obtención del voto, y a los medios 
de comunicación para difundir sus propuestas políticas en aras de competir en 
igualdad de circunstancias que los candidatos emanados de los partidos polí
ticos, pues de ello depende que la contienda electoral sea democrática y acorde 
con los principios de justicia y equidad.

• los artículos 17, 18 y 19 de la ley electoral en comento, al regular de 
manera deficiente las candidaturas independientes, transgreden el principio 
de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

Movimiento Ciudadano

el partido político movimiento Ciudadano argumenta en sus concep
tos de invalidez lo siguiente:

• el numeral dos del artículo 117 de la ley electoral del estado de Zaca
tecas es inconstitucional, toda vez que si bien es cierto que en un primer 
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instante se intenta respetar la equidad de género en la postulación de diputa
dos por el principio de representación proporcional, al señalar que: "Las listas 
de candidaturas por ambos principios deberán estar integradas por fórmulas de 
titulares y suplentes de un mismo género, y en las sustituciones que realicen los 
partidos o coaliciones, deberán respetar el principio de equidad entre los géne
ros y alternancia de género.", de una lectura minuciosa de dicho artículo se 
advierte que los principios de equidad y alternancia de género quedan relegados 
a la sustitución de candidatos y no al registro de éstos, con lo que se trastoca 
el artículo 4o. de la Constitución Federal, en relación con la fracción ii del ar
tículo 35 del mismo ordenamiento.

asimismo, añade que el artículo 118 de la citada ley electoral vulnera los 
principios de certeza, equidad y alternancia de género respecto del registro 
de fórmulas de candidatos a elección por el principio de representación pro
porcional, pues se establece que: "En el primer segmento no podrán registrarse 
de manera consecutiva candidatos del mismo género.", lo que evidencia que los 
principios de equidad y alternancia de género se encuentran reservados úni
camente para el primer segmento o bloque, por lo que el registro de los blo
ques restantes queda al arbitrio de los partidos políticos y se abre la posibilidad 
legal de romper con la regla de alternancia.

la vulneración a la regla de alternancia en el registro de candidaturas 
a diputados por el principio de representación proporcional, a juicio del partido 
político citado, acarrea como consecuencia la conculcación del principio de 
certeza establecido en el artículo 116, fracción iV, inciso b), constitucional, al 
dejar al arbitrio de los partidos políticos al favorecimiento de un género sobre 
el otro, al permitir el registro de los bloques subsecuentes de las dos primeras 
fórmulas de candidatos propietario y suplente de un mismo género, con lo que 
se relega a la fórmula de género distinto a la última posición, con lo que se 
acota la posibilidad real de acceder a un cargo de elección popular.

• el numeral tres del artículo 40 de la ley electoral del estado de Zaca
tecas es contrario al principio de certeza dispuesto en el artículo 116, fracción 
iV, inciso b), de la Constitución Federal, pues establece como condición para 
que los partidos políticos nacionales puedan participar en los procesos elec
torales de la entidad, que acrediten y comprueben necesariamente "poseer 
instalaciones idóneas para el desarrollo de las actividades, objetivos y fines del 
partido."

dicho artículo genera incertidumbre respecto de los tipos de instala
ciones que los partidos políticos deben poseer, en razón de que no establece 
los criterios mínimos para que la autoridad electoral califique la idoneidad 
de las instalaciones que ocupe el instituto político.
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por ende, concluye el partido político ante la imperfección de la norma, 
lo lógico y jurídico es declarar su invalidez pues no se expusieron de manera 
nítida los criterios para considerar idóneas las instalaciones de los partidos 
políticos, con lo cual se deja al arbitrio de la autoridad electoral la evaluación 
de los inmuebles que ocupen los institutos políticos y se ocasiona incertidum
bre e inseguridad hacia los participantes en el proceso electoral; máxime que 
el manejo de las instalaciones y sus características constituye un asunto interno 
de los partidos políticos.

• los artículos 28, numeral 2 y 32, numeral 1, de la ley electoral impug
nada, en los que se establece que los partidos políticos pueden registrar en sus 
listas de candidatos propietarios y suplentes por el principio de representa
ción proporcional a los mismos que hayan registrado en las fórmulas o planillas 
por el principio de mayoría relativa, no introduce una proporción o medida 
respecto del número de candidatos que tendrán derechos a registrar por 
ambas vías, lo que vulnera el principio de equidad e igualdad para los ciuda
danos que deseen participar en la vida política del estado de Zacatecas.

• resulta inconstitucional que conforme a lo establecido en los artícu
los 28, numeral 6 y 29, numeral 2, fracción i, de la ley electoral del estado de 
Zacatecas, la asignación de diputados con carácter migrante corresponderá 
a los dos partidos políticos que logren en su favor los mayores porcentajes de 
votación estatal efectiva, y que en caso de que un partido político obtenga por 
el principio de mayoría relativa el triunfo en los dieciocho distritos electorales 
uninominales, los diputados que tengan carácter de migrantes o binaciona
les se asignarán a la primera y segunda minorías.

lo anterior porque genera una afectación al sistema de representación 
proporcional y al valor del pluralismo político, pues se deja fuera de dicha 
asignación a los demás partidos políticos que no se encuentran en el supuesto 
de ser el primero y segundo lugares con los mayores porcentajes de votación 
estatal efectiva, sin que dichas disposiciones se encuentren fundamentadas 
en un precepto jurídico que directa e innegablemente las regule, lo que hace 
nugatorio el derecho de los demás partidos políticos que en el caso serán la 
minoría, en contravención de lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, 
fracciones i, iV y Vi, de la Constitución Federal.

• en la expedición de la ley electoral del estado de Zacatecas hubieron 
violaciones graves al procedimiento legislativo, pues en el caso se omitieron las 
formalidades para solicitar la dispensa de trámites y llevarse como urgente o 
de obvia resolución bajo los mecanismos que prevé la legislación interna del 
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Congreso local; violación lo suficientemente como para ser convalidada mayo
ritariamente bajo el argumento de un apego al principio de economía procesal.

Partido del trabajo y Partido de la Revolución democrática

el partido del trabajo y el partido de la revolución democrática formu
laron de manera coincidente los siguientes conceptos de invalidez. 

• los artículos 17, 18, numeral 1, fracciones Viii y iX, 19, 29, numeral 1, 32, 
57, 60 a 71, 73, 74 al 79, 167 y 250 de la ley electoral del estado de Zacatecas, 
en los que se regulan las candidaturas independientes, limitan sin justificación 
alguna el acceso de dichas candidaturas a la representación proporcional en 
las elecciones de ayuntamientos y diputados del Congreso del estado; no se les 
proporciona acceso a los tiempos de la radio y la televisión en la etapa de 
campañas electorales; violan el principio constitucional de la prevalencia del 
financiamiento público sobre el privado, así como los principios de certeza, 
legalidad (seguridad jurídica) y equidad al dejar de aplicar las reglas sobre el 
origen y destino de los recursos para la promoción del voto, los límites a los 
gastos de campaña del sistema electoral vigente y fiscalización de recursos.

regulación que a juicio de dichos partidos no guarda conformidad con 
las bases constitucionales establecidas en los artículos 1o., 14, 16, 35, frac
ciones i, ii y iii; 41, fracción iii, apartado B, 116, fracción iV, inciso a) y 133 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

añaden que de la lectura de los artículos impugnados se puede colegir 
dos tipos o categorías de normas que no guardan conformidad con la Cons
titución Federal. por un lado, aquellas que de manera frontal atentan en con
tra de los derechos constitucionales de ser votado, de igualdad y al principio de 
equidad, al establecer limitaciones a las candidaturas independientes, como 
es el acceso a la representación proporcional en las elecciones de planillas de 
ayuntamientos y de diputados del Congreso del estado, a los tiempos de radio 
y televisión y al financiamiento público en el que haga prevalecer el principio de 
prevalencia del financiamiento público sobre el financiamiento privado.

la otra categoría de normas son de carácter omisivo y atentan en contra 
de los principios de legalidad, objetividad, certeza y equidad, previstas en los 
artículos 41 y 116, fracción iV, de la Constitución Federal, al dejar de estable
cer las reglas aplicables a las candidaturas independientes en materia de ori
gen, destino, control, límites, prohibiciones, control, fiscalización y rendición de 
cuentas de los recursos para el financiamiento de las campañas electorales 
de las candidaturas independientes.
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• el artículo 15, numerales 1, fracción Xi y 2 de la ley electoral impug
nada, limita el derecho al voto pasivo a cualquier cargo de elección, previsto 
en el artículo 35, fracción ii, constitucional, y no guarda conformidad con el 
principio de no reelección inmediata en la elección de los integrantes de los 
ayuntamientos, establecido en el artículo 115, fracción i, segundo párrafo, de 
la Constitución Federal.

lo anterior porque el artículo impugnado establece una prohibición 
absoluta para ser integrante de un ayuntamiento en funciones sin importar el 
cargo que se haya ocupado, con lo que se interpreta de manera indebida la base 
constitucional en donde se establece de manera clara que los presidentes 
municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos popularmente 
por elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato, es decir, 
que el impedimento de reelección es a ocupar el mismo cargo, siendo que en 
ningún momento generaliza al conjunto de miembros de un ayun tamiento, 
como sí lo hace la disposición cuya invalidez se solicita.

• los artículos 63, numeral 1, fracción Vi y 72, numeral 6, de la ley elec
toral del estado de Zacatecas limitan el ejercicio de las facultades de fiscali
zación y vigilancia de la autoridad electoral respecto del origen, utilización y 
destino de los recursos utilizados en las campañas electorales, al disponer que 
la práctica de auditorías y revisiones sólo podrá realizarse treinta días natura
les posteriores al día de la elección, previsión que no guarda conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 116, fracción iV, incisos b) y h), de la Constitución 
Federal.

• el artículo 93, numeral 3, de la ley electoral del estado de Zacatecas 
viola el principio de igualdad y de libertad de asociación, pues establecen que 
los partidos políticos nacionales o estatales con registro que participen por 
primera vez en una elección local, no podrán hacerlo en coalición, previsión 
que no guarda conformidad con los artículos 1o., 9o. y 35, fracción iii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

esto en razón de que los derechos de asociación y de trato igual ante la 
ley constituyen derechos que a la luz de lo dispuesto en el artículo 1o., párra
fos segundo y tercero, constitucional, ameritan una interpretación de confor
midad con la propia Constitución Federal y con los tratados internacionales 
de la materia, en la que se otorgue en todo momento a las personas la protec
ción más amplia y respecto de los cuales todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan
tizar de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, por lo que resulta procedente que la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación repare las violaciones a los derechos humanos 
que se reclaman, mediante la declaración de inconstitucionalidad de la norma 
impugnada. 

• el artículo 134, numeral 2, de la ley electoral del estado de Zacatecas 
transgrede el derecho a la libre manifestación de las ideas, así como los prin
cipios de legalidad y certeza, al limitar la libertad de los partidos políticos y 
candidatos para realizar propaganda electoral, pues establece que el Consejo 
General del instituto electoral del estado de Zacatecas expedirá y publicará 
en el periódico oficial del Gobierno del estado, un acuerdo que contenga el 
listado en el que se identifiquen los diversos productos y servicios en materia 
de propaganda electoral susceptibles de ser utilizados por los partidos, las 
coaliciones y los candidatos en las campañas electorales, previsión que no 
guarda conformidad con los incisos b), h) y j) de la fracción iV del artículo 116 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en este sentido, a juicio de los promoventes, es de explorado derecho y 
característica del sistema electoral mexicano, que la propaganda electoral no 
tiene más limitaciones que las que establece la Constitución Federal y, en su 
caso, las Constituciones locales y sus leyes reglamentarias en materia electo
ral, debiendo preservar en éstas el respeto a la vida privada de los candidatos, 
autoridades, tercero, instituciones, valores democráticos y la prohibición de 
denigrar o calumniar.

• los artículos 134, numeral 3 y 143, numerales 3 y 4, de la ley electoral 
local contradicen lo dispuesto en los artículos 41, fracción iii, apartado C y 
134, párrafo octavo, constitucionales, pues permiten la realización de propa
ganda gubernamental sin atender las limitaciones previstas en las citadas bases 
constitucionales, con eventual impacto y riesgo a la equidad de los procesos 
electorales.

lo anterior porque en los artículos impugnados se estableció que el 
informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como los 
mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de comunica
ción social, no serán considerados propaganda electoral siempre que la difu
sión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional 
correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público, 
y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que 
se rinda el informe, con lo que se contradice lo dispuesto en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

• los artículos 265, numeral 2, fracción Vii y 267, numeral 1, fracción ii, 
de la ley electoral del estado de Zacatecas son contrarios a lo establecido en 



79PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

los artículos 41, fracción iii, apartado B y 116, fracción iV, inciso i), de la Cons
titución Federal, debido a que invaden la esfera de competencias del Congreso 
de la unión y del instituto Federal electoral al establecer como infracciones en 
el ámbito estatal por parte de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a 
partidos políticos, de las personas físicas o morales y de los partidos políti
cos, la violación a las previsiones sobre contratación de propaganda política 
o electoral en radio y televisión. 

• el artículo 276, numeral 1, fracciones i, incisos b), c) y e), ii, inciso b), 
iii, inciso d), iV, inciso b), V, inciso b), así como las partes que se refieren a 
"cuotas" de salario mínimo, violan el principio de certeza, el artículo 22, inciso 
h), (sic) de la fracción iV del artículo 116 constitucionales, pues se utiliza 
como concepto de sanción el de "cuotas" de salario mínimo, el cual resulta 
impreciso y viola los principios de legalidad, objetividad y certeza jurídica.

asimismo, se establece un parámetro de multa excesiva de hasta diez 
mil cuotas de salario mínimo en el numeral 1, fracción iii, inciso d), del artícu
lo 276 de la ley electoral local, prohibido por la Constitución Federal. 

• los artículos 7, 22, 27, numeral 2, 28, numerales 2 y 7, 32, numeral 1, 
117, numeral 1, 118 y 119, numeral 3, de la ley electoral del estado de Zaca
tecas, en los que por una parte se establece la equidad de género pero por la 
otra se anula al establecer la posibilidad de que un solo género pueda repre
sentar el 60% de las candidaturas en las elecciones para la integración de la 
legislatura del estado y de los ayuntamientos, violan el principio de igualdad 
ante la ley entre el hombre y la mujer, así como los principios rectores de la 
función electoral, conforme a las bases constitucionales previstas en los ar
tículos 1o., párrafos 2 y 3, 4o., 116, fracción iV, inciso b) y 133 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.

añaden que la ley electoral impugnada establece que es derecho de 
los ciudadanos y obligación para los partidos políticos garantizar la igualdad 
de oportunidades y la equidad entre hombres y mujeres para tener acceso a 
cargos de elección popular, lo que es acorde con lo dispuesto en el artículo 
22, segundo párrafo, de la Constitución de Zacatecas.

aunado a lo anterior, a juicio de los citados partidos políticos, que se 
establezca un 60% como base para el registro y distribución de espacios elec
torales entre hombres y mujeres, lo vuelve inequitativo, desigual y afecta los 
derechos humanos protegidos en la Constitución Federal y en los tratados in
ternacionales de los que méxico es parte, como son los derechos de votar y 
ser votado. además, con ello se afecta la universalidad y progresividad que 
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hasta el momento se ha alcanzado al respecto en la nación, al reconocer en 
plano igualitario al hombre y a la mujer, por lo que desconocer dichos avan
ces haría nugatorio y retraería lo adelantado en materia de participación polí
tica electoral del ser humano.

en su opinión, respecto de lo expuesto merece mención especial lo 
dispuesto en el artículo 118 de la ley electoral que impugnan, en el que se 
establece que las listas de representación proporcional se integrarán por seg
mentos de tres candidaturas integradas por titulares y suplentes de un mismo 
género. en el primer segmento no podrán registrarse de manera consecutiva 
candidatos del mismo género; en cada uno de los siguientes segmentos, 
de cada lista habrá una candidatura de género distinto. 

• los artículos 49, numeral 1, fracciones Vi y Viii y 74, numerales 1 y 2, 
de la ley electoral del estado de Zacatecas son contrarios a lo establecido en 
el artículo 41, base primera, fracción i, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, respecto de los supuestos normativos de registro de 
candidaturas, acreditación de representantes de partidos políticos ante los 
órganos del instituto electoral local y recepción de financiamiento público 
local, aspectos que se dejan en manos de los órganos estatales de los par
tidos políticos nacionales, pues se coarta su libertad de autoorganizarse de 
conformidad con sus normas internas.

Partido de la Revolución democrática

adicionalmente a los conceptos de invalidez que de forma coincidente 
con el partido del trabajo formuló el partido de la revolución democrática, 
realiza dos conceptos de invalidez en los siguientes términos:

• el artículo 32, numeral 1, fracción i, inciso b), de la ley electoral del 
estado de Zacatecas limita la asignación de regidurías de representación pro
porcional a que se hayan registrado un mínimo de treinta planillas en el resto 
de municipios, con lo que se transgrede el derecho de los partidos políticos a 
postular candidatos y contradice lo dispuesto en los artículos 1o., 14, 16, 35, 
fracciones i y ii, 41, 115, fracción i, 116, fracción iV, incisos a), b), g), y 133 de 
la Constitución Federal.

lo anterior porque en los artículos 1o., 35, 41 y 116 constitucionales, 25 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 1o., 2o., 23, 29 y 30 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, se establece el derecho 
de los ciudadanos a ser postulados y de los partidos políticos a postularlos 
sin mayores limitaciones que las establecidas en la Constitución Federal y en 
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la Constitución local, lo que no acontece en el caso pues se condiciona la asig
nación de regidurías de representación proporcional al registro de planillas 
en otros municipios.

también señala que el artículo impugnado constituye una vulneración 
al municipio como primera autoridad de gobierno, rompe con el principio de 
elección de autoridades, aunado a que la representación proporcional de un 
ayuntamiento no puede estar condicionada a lo que sucede en otros munici
pios, y que la norma en cuestión no tiene soporte en la Constitución local o 
en la Constitución Federal.

• el artículo 257, numeral 2, de la ley electoral del estado de Zacatecas 
es contrario a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparciali
dad, objetividad y legalidad al partidizar la propuesta de quienes habrán de 
integrar los consejos municipales y distritales, pues permite a los partidos 
políticos proponerlos, lo que implica que pueden integrarse órganos con inte
reses partidistas.

QuiNto.—Admisión y trámite. mediante acuerdo de cinco de noviem
bre de dos mil doce, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de incons
titucionalidad promovida por la procuradora general de la república bajo el 
expediente 57/2012 y, por razón de turno, designó como instructor al ministro 
José Fernando Franco González Salas.

por diverso proveído de seis de noviembre de dos mil doce, el ministro 
presidente de la Suprema Corte ordenó formar y registrar el expediente relativo 
a la acción de inconstitucionalidad promovida por integrantes de la Comisión 
operativa Nacional de movimiento Ciudadano bajo el expediente 58/2012 y, 
dada la conexidad de ésta con la diversa acción de inconstitucionalidad 57/2012, 
ordenó acumularlas y turnar el expediente al ministro José Fernando Franco 
González Salas.

en diverso acuerdo de seis de noviembre de dos mil doce, el ministro 
presidente de la Corte ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Coordinadora 
Nacional del partido del trabajo bajo el expediente 59/2012 y, dada la conexi
dad de ésta con las diversas acciones de inconstitucionalidad 57/2012 y 
58/2012, ordenó acumularlas y turnar el expediente al ministro José Fernando 
Franco González Salas. 

Finalmente, por proveído de seis de noviembre de dos mil doce, el 
ministro presidente de la Corte ordenó formar y registrar el expediente relativo 
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a la acción de inconstitucionalidad promovida por el presidente del Comité 
ejecutivo Nacional del partido de la revolución democrática bajo el expe
diente 60/2012 y, dada la conexidad de ésta con las diversas acciones de in
constitucionalidad 57/2012, 58/2012 y 59/2012, ordenó acumularlas y turnar el 
expediente al ministro José Fernando Franco González Salas. 

el ministro instructor, por auto del siete de noviembre de dos mil doce, 
admitió a trámite las demandas respectivas y ordenó dar vista a los poderes 
legislativo y ejecutivo del estado de Zacatecas. asimismo, ordenó dar vista a 
la procuradora general de la república para que formulara el pedimento corres
pondiente y solicitó su opinión a la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación. 

SeXto.—Informes de las autoridades emisora y promulgadora 
de la norma impugnada. por acuerdo de quince de noviembre de dos mil 
doce, el ministro instructor tuvo por presentados al coordinador general jurídi
co del poder ejecutivo del estado de Zacatecas y a la presidenta de la Comi
sión legislativa de puntos Constitucionales de la Sexagésima legislatura del 
Congreso de dicha entidad federativa, con la personalidad que ostentan, y por 
recibidos los informes solicitados a los poderes legislativo y ejecutivo del 
estado de Zacatecas. 

los informes respectivos se adjuntan como anexos y forman parte de 
esta resolución. 

SÉptimo.—opinión de la Sala Superior del tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. mediante acuerdo de quince de noviem
bre de dos mil doce, el ministro instructor tuvo por rendida la opinión formu
lada por la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación, respecto de las acciones de inconstitucionalidad a estudio. 

la opinión respectiva se adjunta como anexo y forma parte de esta 
resolución. 

oCtaVo.—opinión de la procuradora general de la República. 
mediante acuerdo de veintiuno de noviembre de dos mil doce, el ministro 
instructor tuvo por formulado el pedimento de la procuradora general de la 
república en estas acciones de inconstitucionalidad. 

el pedimento respectivo se adjunta como anexo y forma parte de esta 
resolución.
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NoVeNo.—Cierre de instrucción. por auto de veintitrés de noviem
bre de dos mil doce se cerró la instrucción de este asunto a efecto de elaborar 
el proyecto de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver esta acción de inconsti
tucionalidad y sus acumuladas, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 105, fracción ii, incisos c) y f), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación,1 toda vez que se plantea la posible contradicción entre, por un 
lado, la ley electoral del estado de Zacatecas y, por el otro, la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—oportunidad. en primer término se analiza la oportuni
dad de la presentación de las demandas respectivas.

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución Federal,2 establece que el plazo para la presentación de 
la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales, y el cómputo 
respectivo deberá hacerse a partir del día siguiente al en que se hubiere publi
cado la norma impugnada, en el entendido de que en materia electoral todos 
los días son hábiles.

1 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: … ii. de las acciones de inconstitucionalidad que 
tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.—las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: ... c) el procurador general 
de la república, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el estado mexicano; ... f) los partidos políticos con registro 
ante el instituto Federal electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus diri
gencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del 
estado que les otorgó el registro."
"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno: i. de las controver
sias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
2 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natura
les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
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en el caso, de las demandas por las que se promovieron las acciones de 
inconstitucionalidad se advierte que los accionantes señalan como normas 
generales impugnadas diversos artículos de la ley electoral del estado de Zaca
tecas, publicada en el periódico oficial del estado de Zacatecas del seis de 
octubre de dos mil doce, tomo CCXXii, número 80.

por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción inició el domingo siete de octubre y venció el lunes cinco de noviem
bre de dos mil doce.

en este sentido, si las acciones de inconstitucionalidad promovidas por 
los recurrentes se presentaron el cinco de noviembre de dos mil doce en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte,3 
esto es, el día treinta del plazo establecido al efecto, entonces se presentaron 
oportunamente, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 60 de la 
ley reglamentaria de la materia.

terCero.—Legitimación de quienes promueve las acciones de 
inconstitucionalidad. a continuación se procederá a analizar la legitima
ción de quienes promueven la acción de inconstitucionalidad, por ser un pre
supuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

a) Procuradora general de la República

marisela morales ibáñez, en su carácter de procuradora general de la 
república, lo que acredita con copia certificada de su nombramiento,4 suscri
bió el oficio de acción de inconstitucionalidad.

de conformidad con el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Consti
tución Federal,5 el procurador general de la república podrá ejercer la acción 
de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter estatal.

3 Fojas 52 vuelta, 174 vuelta, 458 vuelta y 700 vuelta del expediente.
4 Foja 55 del expediente.
5 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"...
"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el estado mexicano."
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así, si en el caso se plantea la inconstitucionalidad de distintos artícu
los de la ley electoral del estado de Zacatecas, ordenamiento que tiene el 
carácter de ley estatal, es claro que la citada funcionaria cuenta con la legiti
mación necesaria para promover acción de inconstitucionalidad.

b) Movimiento Ciudadano

de acuerdo con los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 62, último párrafo, de su ley regla
mentaria,6 los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, 
por conducto de sus dirigencias nacionales, podrán promover acción de incons
titucionalidad en contra de leyes electorales federales o locales, para lo cual 
deben satisfacer los siguientes requisitos:

• Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente;

• Que el partido político promueva por conducto de sus dirigencias 
(nacional o local según sea el caso); 

• Que quien suscribe a nombre y en representación del partido político 
cuente con facultades para ello; y,

• Que las leyes impugnadas sean de naturaleza electoral.

6 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"...
"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el estado mexicano;
"...
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, por conducto de sus diri
gencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con 
registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expe
didas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
"artículo 62. … en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se considerarán parte demandante en 
los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de los señalados en la 
fracción i del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus 
dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo condu
cente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento."
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movimiento Ciudadano es un partido político nacional con registro ante 
el instituto Federal electoral, según copia certificada expedida por el secreta
rio ejecutivo del instituto Federal electoral,7 asimismo, en diversa copia certi
ficada también expedida por el citado funcionario, consta que dante delgado 
rannauro, alejandro Chanona Burguete, José Juan espinoza torres, ricar
do mejía Berdeja, Juan ignacio Sampeiro montaño y Jesús armando lópez 
Velarde Campa son miembros de la Comisión operativa Nacional de movimien
to Ciudadano.

el artículo 19, párrafos 1 y 2, inciso p), del estatuto del partido político 
movimiento Ciudadano dispone que la Comisión operativa Nacional se inte
gra por nueve miembros; que sus acuerdos, resoluciones y actos tendrán plena 
validez con la aprobación y firma de sus miembros; que entre sus atribucio
nes y facultades se encuentra «la de» interponer acciones de inconstitu
cionalidad en materia electoral, en términos de la fracción ii del artículo 105 
constitucional.8

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido político movimiento Ciudadano se hizo valer por parte legitimada para 
ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante 
las autoridades electorales correspondientes, fue suscrita por seis de los 
nueve miembros de la Comisión operativa Nacional, dicho órgano cuenta 
con facultades para tal efecto en términos de los estatutos que rigen a dicho 
partido político y se endereza contra normas de naturaleza electoral,9 pues se 
impugnan artículos de la ley electoral del estado de Zacatecas relacionados 

7 Foja 1033 del expediente.
8 Fojas 911 y 912 del expediente.
9 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. materia eleCtoral para loS eFeCtoS del pro
CedimieNto relatiVo.—en la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federa
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se instituyó este tipo de 
vía constitucional en el artículo 105, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pero se prohibió su procedencia en contra de leyes en materia electoral; con la reforma 
a dicho precepto fundamental publicada en el mismo medio de difusión el veintidós de agosto 
de mil novecientos noventa y seis, se admitió la procedencia de la acción en contra de este tipo de 
leyes. Con motivo de esta última reforma, la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de dicha Constitución prevé reglas genéricas para la sustanciación del procedimiento de la 
acción de inconstitucionalidad y reglas específicas cuando se impugnan leyes electorales. de una 
interpretación armónica y sistemática, así como teleológica de los artículos 105, fracción ii, y 
116, fracción iV, en relación con el 35, fracciones i y ii, 36, fracciones iii, iV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, 
fracciones i y ii, y 122, tercer párrafo, e inciso c), base primera, fracciones i y V, inciso f), todos de la 
propia Constitución, se llega al convencimiento de que las normas generales electorales no sólo 
son las que establecen el régimen normativo de los procesos electorales propiamente dichos, 
sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o código electo
ral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con dichos procesos o que 
deban influir en ellos de una manera o de otra, como por ejemplo, distritación o redistritación,
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con igualdad y equidad de género en las candidaturas de representación pro
porcional, idoneidad de las instalaciones de los partidos políticos, requisitos 
para el registro de candidatos de representación proporcional, asignación de 
diputados migrantes y violaciones en el procedimiento de expedición de la ley 
apuntada.

c) Partido del trabajo

el partido del trabajo es un partido político nacional con registro ante 
el instituto Federal electoral, según copia certificada por el secretario ejecutivo 
del instituto Federal electoral,10 asimismo, en diversa copia certificada expe
dida por el secretario ejecutivo del instituto Federal electoral, consta que 
alberto anaya Gutiérrez, alejandro González Yáñez, ricardo Cantú Garza, maría 
Guadalupe rodríguez martínez, reginaldo Sandoval Flores, óscar González 
Yáñez y Francisco amadeo espinosa ramos son miembros de la Comisión 
Coordinadora Nacional del partido del trabajo.11

los artículos 43 y 44, incisos a) y c), de los estatutos del partido del 
trabajo establecen que la Comisión Coordinadora Nacional cuenta con facul
tades de interponer, en términos de la fracción ii del artículo 105 constitucio
nal, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral que estime 
pertinentes, y que basta la mayoría de votos de sus integrantes para que los 
actos de la comisión tengan plena validez.12

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido del trabajo se hizo valer por parte legitimada para ello, toda vez que se 
trata de un partido político con registro acreditado ante las autoridades elec
torales correspondientes, fue suscrita por siete de los nueve miembros de la 
Comisión operativa Nacional, dicho órgano cuenta con facultades para tal 

creación de órganos administrativos para fines electorales, organización de las elecciones, finan
ciamiento público, comunicación social de los partidos, límites de las erogaciones y montos 
máximos de aportaciones, delitos y faltas administrativas y sus sanciones. por lo tanto esas normas 
pueden impugnarse a través de la acción de inconstitucionalidad y, por regla general, debe ins
truirse el procedimiento correspondiente y resolverse conforme a las disposiciones específicas 
que para tales asuntos prevé la ley reglamentaria de la materia, pues al no existir disposición 
expresa o antecedente constitucional o legal alguno que permita diferenciarlas por razón de su 
contenido o de la materia específica que regulan, no se justificaría la aplicación de las reglas 
genéricas para unas y las específicas para otras." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
pleno, Novena Época, tomo iX, abril de 1999, tesis p./J. 25/99, página 255)
10 Foja 1035 del expediente.
11 Foja 1037 del expediente.
12 Foja 966 del expediente.
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efecto en términos de los estatutos que rigen a dicho partido político y se ende
reza contra normas de naturaleza electoral, pues se impugnan artículos de la 
ley electoral del estado de Zacatecas relacionados con las candidaturas inde
pendientes, voto pasivo de los ciudadanos, facultades fiscalizadoras de la 
autoridad electoral, principio de igualdad y libertad de asociación de los par
tidos políticos, libertad de expresión de los partidos políticos, contratación de 
propaganda electoral en medios de comunicación, multas en materia electo
ral, porcentaje de candidatos del mismo sexo y registro de candidatos.

d) Partido de la Revolución democrática

el partido de la revolución democrática es un partido político nacional 
con registro ante el instituto Federal electoral, según copia certificada por el 
secretario ejecutivo del instituto Federal electoral,13 asimismo, suscribe el escri
to de acción de inconstitucionalidad José de Jesús Zambrano Grijalva, en su 
carácter de presidente nacional del partido de la revolución democrática, lo 
que acredita con la certificación del secretario ejecutivo del instituto Federal 
electoral en la que éste manifiesta que el accionante se encuentra registrado 
con el carácter que se ostenta, según documentación que obra en los archivos 
de dicho instituto.14

el artículo 104, inciso e), de los estatutos del partido de la revolución 
democrática establece que la presidencia nacional tiene atribuciones para repre
sentar legalmente al partido y designar apoderados de tal representación.15

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido de la revolución democrática se hizo valer por parte legitimada para 
ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante 
las autoridades electorales correspondientes, fue suscrita por el presidente del 
Comité ejecutivo Nacional del partido en cita, cuenta con facultades para tal 
efecto en términos de los estatutos que rigen a dicho partido político y se 
endereza contra normas de naturaleza electoral, pues se impugnan distintos 
artículos la ley electoral del estado de Zacatecas relacionados con las candi
daturas independientes, voto pasivo de los ciudadanos, facultades fiscaliza
doras de la autoridad electoral, principio de igualdad y libertad de asociación de 
los partidos políticos, libertad de expresión de los partidos políticos y candi
datos, contratación de propaganda electoral en medios de comunicación, 

13 Foja 1034 del expediente.
14 Foja 1038 del expediente.
15 Fojas 1007 y 1008 del expediente.
16 "artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
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multas en materia electoral, porcentaje de candidatos del mismo sexo, registro 
de candidatos, asignación de regidurías de representación proporcional e inte
gración de órganos administrativos electorales.

Cuarto.—Causas de improcedencia. la presidenta de la Comisión 
legislativa de asuntos Constitucionales de la Sexagésima legislatura del 
estado de Zacatecas, considera que respecto de la acción de inconstituciona
lidad promovida por la procuradora general de la república se actualiza la 
fracción iii del artículo 20 de la ley reglamentaria de la materia, en relación 
con lo dispuesto en el artículo 65 de la misma ley,16 pues a su juicio no existe 
norma general materia de impugnación. 

al respecto, el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado que la acción de inconstitucionalidad resulta impro
cedente para los casos en que haya una omisión absoluta en la expedición de 
una ley; sin embargo, en los casos en que se argumenta una deficiente regu
lación de normas, no procede el sobreseimiento de la acción intentada. 

dicho criterio se recogió en la jurisprudencia p./J. 5/2008, de rubro: 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si BieN eS improCedeNte CoN
tra uNa omiSióN aBSoluta eN la eXpediCióN de uNa leY, No lo eS 
CuaNdo aQuÉlla Sea reSultado de uNa deFiCieNte reGulaCióN 
de laS NormaS reSpeCtiVaS."17

Consecuentemente, se desestima la causa de improcedencia hecha 
valer por la presidenta de la Comisión legislativa de asuntos Constituciona
les de la Sexagésima legislatura del estado de Zacatecas.

"...
iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la 
norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último."
"artículo 65. en las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 
25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con 
excepción de su fracción ii respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimien
to a que se refieren las fracciones ii y iii del artículo 20."
17 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha sostenido que la acción de inconstitucionalidad es improcedente contra la 
omisión de los Congresos de los estados de expedir una ley, por no constituir una norma general 
que, por lo mismo, no ha sido promulgada ni publicada, los cuales son presupuestos indispen
sables para la procedencia de la acción. Sin embargo, tal criterio no aplica cuando se trate de 
una omisión parcial resultado de una deficiente regulación de las normas respectivas." (Novena 
Época. Núm registro iuS: 166041, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, 
noviembre de 2009, página 701).
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al no existir otra causa de improcedencia expuesta por los accio
nantes, ni advertirse alguna otra de oficio, a continuación se realiza el 
estudio de los conceptos de invalidez formulados por los accionantes.

QuiNto.—Violaciones al proceso legislativo. movimiento Ciuda
dano sostiene que en la expedición de la ley electoral del estado de 
Zacatecas hubieron violaciones graves al procedimiento legislativo, pues 
en el caso se omitieron las formalidades para solicitar la dispensa de 
trámites y llevarse como urgente o de obvia resolución bajo los mecanis
mos que prevé la legislación interna del legislativo local; violación lo sufi
cientemente grave que no puede convalidarse mayoritariamente bajo el 
argumento de apego al principio de economía procesal.

añaden que si bien en el proceso legislativo impugnado se respetó 
el derecho de participación de las fuerzas políticas con representación 
parlamentaria en condiciones de igualdad y libertad, no se cumplió con el 
procedimiento legal correspondiente, en acatamiento a lo dispuesto en 
los artículos 44, 45, 47, 51 a 64 y 125, fracciones i, iV y V, de la ley orgá
nica del Congreso local.

de ser fundados los planteamientos anteriores tendrían un efecto 
invalidante sobre la totalidad de las normas impugnadas, por lo que su 
estudio es preferente.18

18 al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 32/2007, del tribunal pleno, que dice: 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad eN materia eleCtoral. laS ViolaCioNeS 
proCeSaleS deBeN eXamiNarSe preViameNte a laS ViolaCioNeS de FoNdo, 
porQue puedeN teNer uN eFeCto de iNValidaCióN total SoBre la Norma impuG
Nada, Que HaGa iNNeCeSario el eStudio de ÉStaS.—el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 6/2003, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, marzo de 2003, página 915, 
sostuvo que en acción de inconstitucionalidad en materia electoral debe privilegiarse el 
análisis de los conceptos de invalidez referidos al fondo de las normas generales impugna
das, y sólo en caso de que resulten infundados deben analizarse aquellos en los que se 
aduzcan violaciones en el desarrollo del procedimiento legislativo originó a la norma general 
impugnada. Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema conduce a apartarse de la juris
prudencia citada para establecer que la acción de inconstitucionalidad es un medio de 
control abstracto, cuando se hagan valer violaciones al procedimiento legislativo que dio 
origen a la norma general impugnada, éstas deberán analizarse en primer término, ya que, 
de resultar fundadas, por ejemplo, al trastocar valores democráticos que deben privilegiarse en 
nuestro sistema constitucional, su efecto de invalidación será total, siendo, por tanto, inne
cesario ocuparse de los vicios de fondo de la ley impugnada que, a su vez, hagan valer los 
promoventes." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, 
diciembre de 2007, página 776).

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto.
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respecto de las violaciones al proceso legislativo, el tribunal pleno de 
esta Suprema Corte al resolver la acción de inconstitucionalidad 9/2005, sos
tuvo el criterio que a continuación se indica, ratificado en distintas acciones 
de inconstitucionalidad tales como 170/2007 y 131/2008.

"… la violación a las formalidades del procedimiento legislativo no 
puede abordarse en esta sede constitucional, sino desde la consideración de las 
premisas básicas en las que se asienta la democracia representativa, elegida 
como modelo de estado, de acuerdo con los artículos 39, 40 y 41 de la Cons
titución Federal, por lo que la evaluación del potencial invalidatorio de dichas 
irregularidades procedimentales debe intentar equilibrar dos principios distin
tos: por un lado, un principio que podríamos llamar de economía procesal, que 
apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimen
tales, cuando ello no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad par
lamentaria expresada y, por tanto, a la necesidad de no otorgar efecto invalidatorio 
a todas y cada una de las irregularidades procedimentales identificables en 
un caso concreto y, por otro lado, un principio de equidad en la deliberación 
parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar 
automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales que se 
produzcan en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación 
de una norma mediante una votación que respeta las previsiones legales al 
respecto."

acorde con el criterio anterior, al valorar el potencial invalidatorio de irre
gularidades acontecidas en procesos legislativos, deben tomarse en cuenta 
dos principios que si bien apuntan a direcciones diferentes, es necesario pro
curar su equilibrio: un principio de economía procesal y un principio de equi
dad en la deliberación parlamentaria. en consecuencia, no toda irregularidad 
es necesariamente invalidante.

en la misma línea argumentativa, un tribunal Constitucional ha de ser, en 
principio, deferente con la autonomía política del órgano legislativo. Cuando 
una sentencia declara la invalidez de una ley aprobada por el órgano político 
que es integrado con representantes populares sobre la base de que existie
ron irregularidades procedimentales, ha de ser una solución extrema acogida 
frente a violaciones que verdaderamente, por su gravedad, hayan vulnerado 
de manera trascendental las normas que rigen el procedimiento legislativo.

establecido lo anterior, conviene tener presente el texto de los artículos 
de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Zacatecas que a juicio del 
partido político movimiento Ciudadano no se respetaron en el proceso 
legislativo.
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"artículo 44. el procedimiento legislativo ordinario se conforma de las 
siguientes fases:

"i. iniciativa;

"ii. dictamen de la comisión;

"iii. discusión en el pleno;

"iV. Votación y aprobación; y

"V. remisión al poder ejecutivo."

"Sección segunda
"de la iniciativa

"artículo 45. la iniciativa es el acto a través del cual los diputados y 
demás sujetos facultados según la Constitución local, someten a la conside
ración de la legislatura un proyecto de ley, decreto o acuerdo.

"a toda iniciativa deberá preceder la investigación y estudio apropiado 
sobre la materia que versa, así como la aplicación de métodos y técnicas 
legislativas."

"artículo 47. el ejercicio de la facultad de iniciativa no obliga a la legis
latura a aprobarla en los términos presentados, ni genera derecho a persona 
alguna, sólo representa el inicio del procedimiento legislativo."

"artículo 51. el reglamento general pormenorizará la estructura de las 
leyes, decretos o acuerdos y el modo de proceder a su admisión y votación.

"en caso de urgencia calificada por las dos terceras partes de los dipu
tados presentes, la legislatura puede dispensar o abreviar los trámites esta 
blecidos."

"Sección tercera
"del dictamen

"artículo 52. el dictamen es la opinión y juicio fundados que resulta del 
análisis de una iniciativa de ley, decreto, acuerdo o, en su caso una resolu
ción que emite la comisión competente. el dictamen será sometido a consi
deración del pleno, iniciando con ello la fase de discusión."
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"artículo 53. todo dictamen deberá presentarse por escrito, debida
mente firmado por los integrantes de la comisión o comisiones dictaminado
ras, y deberá contener:

"i. la identificación de la iniciativa, propuesta, solicitud o denuncia, preci
sando si se trata de ley, decreto, acuerdo o, en su caso, una resolución;

"ii. Si se trata de una iniciativa de ley, decreto, acuerdo o, en su caso, 
una resolución, el dictamen atenderá a la estructura lógico jurídica del artícu
lo 50 de la presente ley, en lo conducente; y

"iii. Si el dictamen propone una resolución, deberá reunir las condicio
nes de motivación, fundamentación y puntos resolutivos.

"Ningún diputado podrá dictaminar ni votar asunto en el que tenga inte
rés personal."

"artículo 54. tratándose de una iniciativa de ley o decreto, para su estu
dio las comisiones deberán agotar los siguientes pasos:

"i. identificar la procedencia con la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y la propia del estado;

"ii. analizar el impacto en otras leyes del estado, al que se denominará 
análisis colateral;

"iii. Verificar la viabilidad presupuestal;

"iV. apegarse a la estructura lógico jurídica; y

"V. los demás que el reglamento general disponga."

"artículo 55. el dictamen debe emitirse en un plazo no mayor de cua
renta días naturales contados a partir de la fecha de radicación de la iniciativa 
en la comisión. Si a juicio de ésta se requiere un plazo mayor, deberá solici
tarse al pleno por única vez, de autorizarse su prórroga, en ningún caso reba
sará el siguiente periodo ordinario.

"los asuntos serán dictaminados invariablemente conforme al orden cro
nológico en que fueron turnados, excepto los calificados por el pleno como 
de urgente resolución.
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"en caso de que no se formulara dictamen en los plazos dispuestos, la 
Comisión de régimen interno y Concertación política deberá someter al pleno 
el envío del asunto a diversa comisión para su estudio y dictamen."

"artículo 56. la comisión dictaminadora podrá acumular aquellas ini
ciativas que versen sobre un mismo tema o que deban formar parte de un 
mismo cuerpo normativo, para emitir un sólo dictamen."

"artículo 57. los dictámenes y, en su caso, los votos particulares, se dis
cutirán en la sesión posterior a aquella en que han sido leídos ante el pleno, 
debiendo entregarse a los diputados con oportunidad, por escrito o por medio 
magnético, antes de la primera lectura."

"Sección cuarta
"de la discusión

"artículo 58. la discusión es la etapa del proceso legislativo ordinario 
por medio de la cual el pleno delibera, debate, evalúa y resuelve los dictáme
nes y demás asuntos que conozca la legislatura."

"artículo 59. el presidente de la mesa directiva someterá a discusión el 
asunto, primero en lo general y luego en lo particular."

"artículo 60. en caso de existir discusión, el presidente formará una lista 
en la cual inscribirá a quienes deseen pronunciarse a favor o en contra del 
dictamen, concediendo alternativamente el uso de la palabra a los que se 
hayan inscrito, debiendo llamarlos por el orden de lista y comenzando por el 
inscrito a favor."

"artículo 61. una vez que hayan intervenido los oradores inscritos, el 
presidente consultará al pleno si considera que el asunto o dictamen se encuen
tra suficientemente discutido en lo general. en caso de respuesta negativa se 
abrirá el debate, por única vez, a una segunda fase de discusión en lo general. 
Si la respuesta es afirmativa, se someterá a votación en lo general y si fuere 
aprobado, se pasará a la discusión y votación en lo particular."

"artículo 62. la discusión en lo particular versará sobre los artículos, 
considerandos, exposición de motivos o una parte del proyecto o dictamen y 
sólo sobre ellos se efectuará el debate."

"artículo 63. una vez agotada la discusión de los puntos debatidos, se 
someterá a votación del pleno para que sean declarados aprobados en sus 
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términos o si el dictamen vuelve a la Comisión para que formule los artículos 
o contenidos rechazados, en la forma en que la discusión se haya orientado, o 
bien, si éstos se suprimen del dictamen."

"artículo 64. Cuando un dictamen o asunto se apruebe en lo general y 
no exista discusión ni inscripciones para intervenir en lo particular, se tendrá 
por aprobado sin necesidad de someterlo nuevamente a votación, previa decla
ratoria que haga el presidente."

"Capítulo iV
"de las comisiones legislativas

"artículo 125. las comisiones legislativas tienen las siguientes atri 
buciones:

"i. recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les 
turne la mesa …

"...

"iV. emitir sus dictámenes agotando todos los pasos de conformidad al 
asunto de que se trate y al procedimiento señalado en esta ley y en el reglamen
to general. todo dictamen deberá estar firmado por los integrantes de las 
mismas o, en su caso, por la mayoría. Si alguno de ellos disiente de una reso
lución, podrá expresar su punto de vista por escrito y firmarlo como voto 
particular y dirigirlo al presidente de la legislatura para que sea puesto a con
sideración de la asamblea, cuando se presente el dictamen motivo de dicho 
voto particular;

"V. presentar a la asamblea los dictámenes de las iniciativas o asuntos 
turnados a su estudio, en un plazo no mayor a cuarenta días naturales. las 
comisiones determinarán la acumulación de iniciativas cuando éstas versen 
sobre la misma materia o se expresen en una misma ley, decreto, acuerdo o 
resolución, en tal caso el plazo será computado a partir de la fecha en que se 
hubiere turnado el último; …"

de los artículos transcritos es preciso señalar los siguientes elementos 
normativos aplicables al caso.

• la creación o reforma de una ley invariablemente se realiza por 
medio de una iniciativa de ley propuesta por los diputados y demás sujetos 
facultados por la Constitución local, que se somete a consideración de la legis
latura estatal en un proyecto de ley, decreto o acuerdo.
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• la iniciativa debe dirigirse por escrito a la legislatura firmada por 
quien o quienes la presentan, además debe acompañarse de una versión en 
medio magnético.

• todas las iniciativas de ley, decreto o acuerdo deben contener expo
sición de motivos, estructura lógicojurídica, disposiciones transitorias y en su 
caso disposiciones adicionales a excepción de los puntos de acuerdo.

• en caso de urgencia calificada por las dos terceras partes de los dipu
tados presentes, la legislatura puede dispensar o abreviar los trámites esta 
blecidos.

• el dictamen es la opinión y juicio fundados que resulta del análisis de 
una iniciativa de ley, decreto o acuerdo o, en su caso, una resolución que 
emite la comisión competente. Su sometimiento a consideración del pleno 
inicia la fase de discusión.

• el dictamen debe emitirse en un plazo no mayor a cuarenta días 
naturales contados a partir de la fecha de radicación de la iniciativa en la 
comisión. los asuntos serán dictaminados conforme al orden cronológico en 
que fueron turnados, excepto los calificados por el pleno como de urgente 
resolución.

• la comisión dictaminadora podrá acumular aquellas iniciativas que 
versen sobre un mismo tema o que deban formar parte de un mismo cuerpo 
normativo para emitir un solo dictamen.

• los dictámenes se discutirán en la sesión posterior a aquella en que 
han sido leídos ante el pleno y deberán entregarse a los diputados con opor
tunidad antes de la primera lectura.

• la discusión es la etapa del proceso legislativo ordinario por medio 
de la cual el pleno delibera, debate, evalúa y resuelve los dictámenes y demás 
asuntos que conozca la legislatura.

• en caso de existir discusión, el presidente formará una lista en la cual 
inscribirá a quienes deseen pronunciarse a favor o en contra del dictamen, 
concederá alternativamente el uso de la palabra a los que se hayan inscrito, 
deberá llamarlos por orden de lista y comenzar por aquel inscrito a favor.

• agotada la discusión de los puntos debatidos, se someterá a discu
sión del pleno para que sean declarados aprobados en sus términos o si el 
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dictamen vuelve a la comisión para que formule los artículos o contenidos 
rechazados, en la forma en que la discusión se haya orientado, o bien, si 
éstos se suprimen del dictamen.

• una vez aprobados los dictámenes que contienen leyes o decretos, 
corresponde al ejecutivo del estado su promulgación y publicación, con excep
ción de aquellas leyes, decretos o reglamentos que, conforme a la Constitución 
estatal y la ley orgánica del poder legislativo del estado de Zacatecas, estén 
dispensados de alguna de tales condiciones.

por otro lado, el proceso legislativo para la emisión de la ley electoral 
del estado de Zacatecas se llevó en los siguientes términos:

• el diecisiete de marzo de dos mil once, en sesión del pleno del Con
greso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diver
sas disposiciones de la ley electoral de ese estado, presentada por el Grupo 
parlamentario del partido del trabajo. en esa misma fecha, por acuerdo del 
presidente de la mesa directiva, la iniciativa de referencia fue turnada a la 
Comisión legislativa de asuntos electorales, mediante el memorándum 0274.

• el veinticuatro de marzo de dos mil once, en sesión del pleno del 
Congreso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar 
diversas disposiciones de la Constitución política del estado de Zacatecas, la 
ley electoral del estado y la ley de participación Ciudadana, presentada por 
el Grupo parlamentario del partido del trabajo. en esa misma fecha, por acuer
do del presidente de la mesa directiva, la iniciativa de referencia fue turnada 
a la Comisión legislativa de puntos Constitucionales, por medio del memo
rándum 0291.

• el veintiuno de junio de dos mil once, en sesión del pleno del Congreso 
de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas 
disposiciones de la Constitución política del estado de Zacatecas, la ley or
gánica del municipio y la ley electoral del estado, presentada por el Grupo 
parlamentario del partido del trabajo. en esa misma fecha, por acuerdo del 
presidente de la mesa directiva, la iniciativa de referencia fue turnada a la 
Comisión legislativa de puntos Constitucionales, mediante el memorándum 
0410.

• el veintitrés de junio de dos mil once, en sesión del pleno del Congreso 
de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas 
disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el Grupo parla
mentario primero Zacatecas. en esa misma fecha, por acuerdo del presidente 
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de la mesa directiva, la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legis
lativa de asuntos electorales, por medio del memorándum 0417.

• el veintinueve de septiembre de dos mil once, en sesión del pleno del 
Congreso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar 
diversas disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el Grupo 
parlamentario del partido de la revolución democrática. en esa misma fecha, 
por acuerdo del presidente de la mesa directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión legislativa de asuntos electorales, mediante el memo
rándum 0629.

• el siete de junio de dos mil doce, en sesión del pleno del Congreso de 
Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas 
disposiciones de la Constitución política del estado de Zacatecas y la ley 
electoral del estado, presentada por el Grupo parlamentario primero Zacate
cas. en esa misma fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, la 
iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legislativa de puntos Cons
titucionales y de asuntos electorales, por medio del memorándum 0891.

• el veintiséis de junio de dos mil doce, en sesión del pleno del Congreso 
de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas 
disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el Grupo parla
mentario del partido Nueva alianza. en esa misma fecha, por acuerdo del presi
dente de la mesa directiva, la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión 
legislativa de asuntos electorales, mediante el memorándum 0920.

• el veintiséis de junio de dos mil doce, en sesión del pleno del Congreso 
de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas 
disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el Grupo parla
mentario primero Zacatecas. en esa misma fecha, por acuerdo del presidente 
de la mesa directiva, la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión legis
lativa de asuntos electorales, por medio del memorándum 0936.

• el veintiocho de junio de dos mil doce, en sesión del pleno del Con
greso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diver
sas disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el Grupo 
parlamentario del partido de la revolución democrática. en esa misma fecha, 
por acuerdo del presidente de la mesa directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión legislativa de asuntos electorales, mediante el memo
rándum 0943.
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• el once de septiembre de dos mil doce, en sesión del pleno del Con
greso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diver
sas disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por la diputada 
de movimiento Ciudadano maría de la luz domínguez Campos. en esa misma 
fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, la iniciativa de referen
cia fue turnada a la Comisión legislativa de asuntos electorales, por medio del 
memorándum 0978.

• el once de septiembre de dos mil doce, en sesión del pleno del Con
greso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diver
sas disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por la diputada 
de movimiento ciudadano maría de la luz domínguez Campos. en esa misma 
fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, la iniciativa de referen
cia fue turnada a la Comisión legislativa de asuntos electorales, por medio 
del memorándum 0979.

• el once de septiembre de dos mil doce, en sesión del pleno del Con
greso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diver
sas disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por la diputada 
de movimiento Ciudadano maría de la luz domínguez Campos. en esa misma 
fecha, por acuerdo del presidente de la mesa directiva, la iniciativa de referen
cia fue turnada a la Comisión legislativa de asuntos electorales, por medio 
del memorándum 0980.

• el diecisiete de septiembre de dos mil doce, en sesión del pleno del Con
greso de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diver
sas disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el Grupo 
parlamentario del partido acción Nacional. en esa misma fecha, por acuerdo 
del presidente de la mesa directiva, la iniciativa de referencia fue turnada a la 
Comisión legislativa de asuntos electorales, mediante el memorándum 
1017.

• el dos de octubre de dos mil doce, en sesión del pleno del Congreso 
de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas 
disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el Grupo parla
mentario del partido de la revolución democrática. en esa misma fecha, por 
acuerdo del presidente de la mesa directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión legislativa de asuntos electorales, por medio del memo
rándum 1037.

• el dos de octubre de dos mil doce, en sesión del pleno del Congreso 
de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas 
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disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el Grupo parla
mentario del partido de la revolución institucional. en esa misma fecha, por 
acuerdo del presidente de la mesa directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión legislativa de asuntos electorales, por medio del me
morándum 1038.

• el dos de octubre de dos mil doce, en sesión del pleno del Congreso 
de Zacatecas, se dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas 
disposiciones de la ley electoral del estado, presentada por el Grupo parla
mentario del partido de la revolución democrática. en esa misma fecha, por 
acuerdo del presidente de la mesa directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión legislativa de asuntos electorales, por medio del memo
rándum 1040.

• el cuatro de octubre de dos mil doce, se dio lectura al dictamen res
pecto de las iniciativas de ley y de reformas en materia electoral para el estado 
de Zacatecas, formulado por la Comisión legislativa de asuntos electorales.

• el cinco de octubre de dos mil doce, el Congreso del estado de Zaca
tecas aprobó con una votación en lo general de veintiséis votos a favor, uno 
en contra y cero abstenciones, y en lo particular con la reserva de tres diputa
dos, el decreto Número 426 mediante el cual se emitió la ley electoral de 
Zacatecas, y se abrogó la ley electoral de Zacatecas publicada en el suple
mento al número 80 del periódico oficial correspondiente al cuatro de octu
bre de dos mil tres.

Sobre esta base, se concluye que no asiste la razón al partido político 
movimiento Ciudadano, al considerar que en el proceso legislativo que culmi
nó con la emisión de la ley electoral del estado de Zacatecas debió cumplirse 
con las formalidades para solicitar la dispensa de trámites y llevarse como 
urgente o de obvia resolución, pues el proceso legislativo seguido para la 
emisión de la ley electoral impugnada se llevó a cabo de conformidad con 
la legislación aplicable para los procesos ordinarios. 

en efecto, el dictamen elaborado por la Comisión legislativa de asun
tos electorales se realizó con base en dieciséis iniciativas de decreto para 
reformar o adicionar la ley electoral estatal, presentadas por distintos diputa
dos y grupos parlamentarios integrantes del citado órgano legislativo, en 
atención a lo dispuesto en artículo 56 de la ley orgánica del poder legislativo 
del estado Zacatecas que la faculta para acumular las distintas iniciativas 
que versen sobre un mismo tema o que deban formar parte de un mismo cuer
po normativo, con el objeto de emitir un solo documento.
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el citado dictamen se sometió a lectura en el pleno de la legislatura 
local en sesión celebrada el cuatro de agosto de dos mil doce, y se sometió 
a votación en la misma sesión, la cual se extendió hasta el día siguiente, en 
la que se aprobó con una votación en lo general de veintiséis votos a favor, 
uno en contra y cero abstenciones, y en lo particular con tres reservas, con lo que 
se cumplió con lo dispuesto en el artículo 57 de la ley orgánica de la materia.

Consecuentemente, este tribunal pleno considera que al llevarse a 
cabo el proceso legislativo de conformidad con la legislación aplicable para 
los procesos ordinarios, no era necesario que se solicitara la dispensa de 
trámites para que dicho proceso se siguiera como urgente o de obvia resolu
ción. en efecto, en el caso no se solicitó la dispensa a la que hace alusión el 
partido político movimiento Ciudadano; sin embargo, ello no representó en 
forma alguna una violación procedimental, pues como se expuso, el proce
dimiento se llevó de conformidad con lo previsto en la legislación respectiva. 

aunado a lo anterior, es necesario considerar que en el proceso legis
lativo a estudio se cumplió con el principio de equidad en la deliberación 
parlamentaria, pues los distintos diputados y grupos parlamentarios tuvie
ron oportunidad de participar en las distintas etapas del proceso legislativo a 
estudio bajo condiciones de igualdad y libertad, con lo que aun y cuando se 
pudiera considerar que existió alguna irregularidad, ésta se convalida en aten
ción al principio de economía procesal.

Consecuentemente, este tribunal pleno considera que en el proceso 
legislativo que culminó con la expedición de la ley electoral del estado de 
Zacatecas no existieron irregularidades graves, por lo que los argumentos rea
lizados por movimiento Ciudadano en contrario, son infundados.

SeXto.—Estudio de fondo. del análisis de los conceptos de invalidez 
hechos valer por los accionantes, se identifican los siguientes temas:

1. Candidaturas independientes;

2. principio de igualdad, equidad de género y regla de alternancia de 
candidatos;

3. instalaciones idóneas de los partidos políticos nacionales;

4. posibilidad de que los candidatos por el principio de mayoría relativa 
también se registren por el principio de representación proporcional;
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5. asignación de diputados con carácter migrante;

6. imposibilidad de que los integrantes del ayuntamiento se postulen 
para el periodo inmediato;

7. limitaciones al ejercicio de la facultad fiscalizadora de las autorida
des electorales;

8. imposibilidad de los partidos de nueva acreditación para participar 
en las elecciones en coalición;

9. Violación a la libertad de expresión y manifestación de ideas;

10. informes de los servidores públicos como propaganda electoral;

11. invasión de las competencias del Congreso de la unión por parte 
del Congreso local;

12. multas; 

13. libertad de los partidos políticos de autoorganizarse respecto de 
las funciones de los órganos estatales de los partidos políticos nacionales;

14. asignación de regidurías por el principio de representación propor
cional supeditada al registro de un número determinado de planillas; y, 

15. integración de los consejos distritales y municipales.

a continuación se realizará el estudio de los temas planteados:

1. Conceptos de invalidez relacionados con las candidaturas 
independientes

este tribunal pleno desestima estas acciones de inconstitucionalidad 
por lo que hace a la impugnación de los artículos 17, 18 y 19 de la ley electo
ral del estado de Zacatecas, toda vez que la votación del proyecto del ministro 
José Fernando Franco González Salas, que proponía la inconstitucionalidad 
de dichos artículos y su declaración de invalidez, fue de seis votos en contra del 
proyecto, emitidos por los ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna 
ramos, Valls Hernández, Sánchez Cordero y presidente Silva meza; y de cinco 
votos a favor de los ministros Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo (con salvedades), aguilar morales y pérez dayán.
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la anterior declaratoria de desestimación se sustenta en las siguien
tes razones:

el artículo 59 de la ley reglamentaria del artículo 105 de la Cons
titución, previene que "en las acciones de inconstitucionalidad se aplica
rán en todo aquello que no se encuentre previsto en este título (iii), en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el título ii." el artículo 73 de 
este título señala que "las sentencias se regirán por lo dispuesto en los 
artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.". el artículo 41, en sus fracciones iii y 
V, dispone que "las sentencias deberán contener: … iii. las considera
ciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se 
estimaren violados. … V. los puntos resolutivos que decreten el sobre
seimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o 
actos impugnados y, en su caso, la absolución o condena respectivas, 
fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se seña
len." por otra parte, el artículo 72 del propio ordenamiento establece que 
"las resoluciones de la Suprema Corte sólo podrán declarar la invalidez 
de las normas impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos ocho 
votos. Si no se aprobaran por la mayoría indicada, el tribunal pleno deses
timará la acción ejercida y ordenará el archivo del asunto.". esta disposi
ción reproduce lo establecido por el párrafo quinto del artículo 105, 
fracción ii, de la Constitución Federal.

del análisis concatenado de los dispositivos transcritos se sigue 
que al presentarse en el caso la hipótesis descrita de una resolución que no 
alcanzó la mayoría exigida para invalidar la norma, debe hacerse, en 
un punto resolutivo de la sentencia la declaración plenaria de la desesti
mación de la acción, sirviendo estas consideraciones como sustento.

2. Conceptos de invalidez relacionados con el principio de 
igualdad, equidad de género y regla de alternancia de candidatos

el partido político movimiento Ciudadano reclama la invalidez de 
los artículos 117, numeral 2 y 118 de la ley electoral del estado de Zaca
tecas, pues el primero de ellos no establece como aplicables los princi
pios de equidad de género y alternancia de candidatos en el registro de 
candidatos por el principio de representación proporcional, y los relega 
hasta el momento de la sustitución de candidatos, lo que contradice lo 
dispuesto en los artículos 4o. y 35, fracción ii, de la Constitución Federal.

asimismo, considera que el artículo 118 de la ley electoral local 
contiene tres supuestos:

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
punto 2 del consi
derando sexto, en 
cuanto a la validez 
de los artículos 7; 
22; 27, numeral 2; 
28, numerales 2 y 
7; 32, numeral 1; 
57; 60 a 71; 73 a 
79; 117, numera
les 1 y 2; 118; 119, 
numeral 3; 167 y 
250 de la ley elec
toral del estado de 
Zacatecas, publi
cada mediante de 
creto Número 426 
en el periódico ofi
cial de la entidad 
el 6 de octubre de 
2012.
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• las listas de representación proporcional se integrarán por segmen
tos de tres candidaturas integradas por titulares y suplentes de un mismo 
género. 

• en el primer segmento no podrán registrarse de manera consecutiva 
candidatos del mismo género.

• en cada uno de los siguientes dos segmentos, habrá una candida
tura de género distinta.

Según movimiento Ciudadano, los principios de equidad de género y 
alternancia de candidatos se encuentran contemplados únicamente en el pri
mero de los supuestos apuntados, por lo que los restantes dos supuestos son 
contrarios a lo dispuesto en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Cons
titución Federal, pues queda al arbitrio de los partidos políticos los registros 
restantes.

por su parte, los partidos del trabajo y de la revolución democrática 
consideran que son inválidos los artículos 7, 22, 27, numeral 2, 28, numerales 
2 y 7, 32, numeral 1, 117, numeral 1, 118, 119, numeral 3, de la ley electoral 
del estado de Zacatecas, pues la posibilidad de que sólo un género represente 
el 60% de las candidaturas atenta contra el principio de igualdad ante la ley 
entre el hombre y la mujer, lo que no es conforme con los artículos 1o., párra
fos 2 y 3, 4o., 116, fracción iV, inciso b); y 133 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

abundan los accionantes en el sentido de considerar que la ley electo
ral impugnada establece que es derecho de los ciudadanos y obligación para 
los partidos políticos garantizar la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres para tener acceso a cargos de elección popular, lo que es acorde con 
lo dispuesto en el artículo 22, segundo párrafo, de la Constitución de Zacatecas.

asimismo, añaden que el hecho de que se establezca un 60% que sirva 
de base para el registro y distribución de espacios electorales entre hombres 
y mujeres, lo vuelve inequitativo y desigual, lo que afecta los derechos huma
nos protegidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de 
los que méxico es parte, como son los derechos de votar y ser votado, además 
de que afectaría la universalidad y progresividad que hasta el momento se ha 
alcanzado al respecto en la nación, al reconocer en plano igualitario al hom
bre y a la mujer, por lo que desconocer dichos avances haría nugatorio y retrae
ría lo adelantado en materia de participación política electoral del ser humano. 
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Finalmente, en su opinión merece mención especial lo dispuesto en el 
artículo 118 de la ley electoral impugnada, en el que se establece que las 
listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de tres 
candidaturas, integradas por titulares y suplentes de un mismo género. en el 
primer segmento, no podrán registrarse de manera consecutiva candidatos 
de mismo género; en cada uno de los siguientes segmentos, de cada lista 
habrá una candidatura de género distinto. 

por razón de método, en primer término se analizarán los argumentos 
encaminados a exponer que los artículos impugnados violan el principio de 
igualdad; posteriormente, se abordarán los relacionados con equidad y la 
regla de alternancia de género. 

Principio de igualdad y equidad de género

respecto de este tema, se sigue lo considerado por este tribunal pleno 
al resolver las acciones de inconstitucionalidad acumuladas 7/2009, 8/2009 y 
9/2009, en sesión celebrada el veinticuatro de septiembre de dos mil nueve.

en primer término, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación encuen
tra que los artículos 1o., 4o., 41 y 116 constitucionales no contemplan la igual
dad y la equidad en materia electoral como una exigencia a cargo de las 
legislaturas locales, de lo que se sigue que pertenece al ámbito de la libre 
configuración legislativa establecer acciones afirmativas o no, en los códigos 
electorales en lo relativo a la postulación de candidatos por parte de los par
tidos políticos. 

el hecho de que este tribunal haya considerado válida la previsión de 
porcentajes o cuotas obligatorias (acciones afirmativas) dirigidas a procurar 
la igualdad en lo relativo a la postulación de candidatos por parte de los parti
dos políticos, no conduce a determinar que ello sea una exigencia cons
titucional derivada de la Norma Suprema, que pueda ser invocada ante los 
tribunales competentes, sino que más bien constituye una posibilidad que el 
legislador puede o no contemplar en las leyes que emite en dicho ámbito.

en segundo término, este tribunal observa que no existen parámetros 
en la Constitución General de la república que brinden la pauta para enjui
ciar la validez del porcentaje 60/40 previsto en la ley electoral impugnada, 
siendo que las leyes federales en materia electoral no podrían utilizarse a 
esos efectos, por pertenecer al orden jurídico federal y no al orden jurídico 
constitucional.
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aunado a lo anterior, debe considerarse que no existe inequidad en los 
porcentajes establecidos por el legislador de Zacatecas, pues las reglas dis
puestas no hacen distinción y son aplicables a cualquiera de los dos géneros, 
es decir, la proporción podría ser 60% para mujeres y 40% para hombres, o 
viceversa, por lo que las reglas se aplican a cualquiera de los dos sexos y, por 
ende, se respeta el principio de equidad.

en tercer lugar, este tribunal advierte que la exigencia a cargo del legis
lador en el sentido de prever determinadas cuotas de género en lo relativo a la 
postulación de candidatos por parte de los partidos políticos, corre el riesgo de 
limitar la libertad que tienen éstos en el diseño de sus candidaturas, que 
deben regirse primordialmente a partir de criterios democráticos, que permi
tan a los electores expresar libremente su voluntad con respecto a los repre
sentantes que desean favorecer en los cargos populares correspondientes. 

asimismo, resulta necesario precisar que no se realizará el análisis de 
los artículos impugnados confrontándolos con el artículo de la Constitución 
estatal que se invoca, porque dicho estudio no es propio de la acción de 
inconstitucionalidad, ya que en ésta se somete las normas cuestionadas a 
un análisis abstracto de su contenido para contrastarlo con los mandatos 
expuestos en la Constitución General de la república, y no con normas gene
rales diversas.

por lo anterior debe declararse infundado el planteamiento de invalidez 
de la parte accionante; consecuentemente, se reconoce la validez de los ar
tículos 7, 22, 27, párrafo 2, 28, párrafos 2 y 7, 32, párrafo 1, 117, párrafo 1, 118 
y 119, numeral 3, de la ley electoral del estado de Zacatecas.

Equidad y regla de alternancia de género

en este apartado se sigue lo considerado por este tribunal pleno al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 21/2009, en sesión celebrada el veinti
cinco de agosto de dos mil nueve.

el partido político movimiento Ciudadano reclama la invalidez de los 
artículos 117, párrafo 2 y 118 de la ley electoral del estado de Zacatecas, pues 
el primero de ellos no establece como aplicables los principios de equidad de 
género y alternancia de candidatos en el registro de candidatos por el princi
pio de representación proporcional, y los relega hasta el momento de la sus
titución de candidatos, lo que contradice lo dispuesto en los artículos 4o. y 35, 
fracción ii, de la Constitución Federal.
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en primer término, para realizar el estudio de los argumentos encami
nados a demostrar la inconstitucionalidad de los artículos, es necesario trans
cribir su contenido, el cual es del tenor siguiente.

"Solicitudes de registro. equidad entre géneros

"artículo 117

"…

"2. las listas de candidaturas por ambos principios deberán estar inte
gradas por fórmulas de titulares y suplentes de un mismo género, y en las 
sustituciones que realicen los partidos o coaliciones, deberán respetar el 
principio de equidad entre los géneros y alternancia de género."

"Segmentación de listas plurinominales. equidad de géneros

"artículo 118

"1. las listas de representación proporcional se integrarán por segmen
tos de tres candidaturas, integradas por titulares y suplentes de un mismo 
género. en el primer segmento, no podrán registrarse de manera consecutiva, 
candidatos del mismo género. en cada uno de los dos siguientes segmen
tos, de cada lista habrá una candidatura de género distinto. lo anterior sin 
perjuicio de los mayores avances que en esta materia señale la normatividad 
interna y los procedimientos de cada partido político."

de los artículos transcritos se advierte que en el numeral dos del ar
tículo 117 de la ley electoral del estado de Zacatecas se contempló la alter
nancia de género, la cual se limitó para el caso de sustituciones de candidaturas 
que lleven a cabo los partidos políticos y coaliciones, por lo que en caso de no 
existir sustitución de candidatos, no sería obligatorio respetar el principio de 
alternancia de género.

asimismo, en el artículo 118 de la citada ley se dispuso dicho principio 
al regularse la segmentación de las listas plurinominales, en los siguientes 
términos: 

• las listas de representación proporcional se integrarán por segmen
tos de tres candidaturas, integradas por titulares y suplentes de un mismo 
género.

• en el primer segmento no podrán registrarse de manera consecutiva 
candidatos del mismo género. 
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• en cada uno de los dos siguientes segmentos, de cada lista habrá 
una candidatura de género distinto. 

ahora bien, la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
en su artículo primero establece que todas las personas son iguales ante la 
ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacionali
dad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social, de manera que los poderes públicos han de tener en cuenta que los 
particulares que se encuentren en la misma situación deben ser tratados igual
mente, sin privilegio ni favor.

así, los principios de equidad e igualdad se configuran como valores 
superiores del orden jurídico, lo que significa que son criterios básico para la 
producción normativa y su posterior interpretación y aplicación, y si bien es 
cierto que el verdadero sentido de éstos es colocar a los particulares en con
dición de poder acceder a derechos reconocidos constitucionalmente –lo que 
implica eliminar situaciones de desigualdad manifiesta– tales principios 
no implican que todos los sujetos de la norma se encuentren siempre, en todo 
momento y ante cualquier circunstancia, en las mismas condiciones, sino 
que dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, que debe traducirse en la 
seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) 
desigual e injustificado. 

Consecuentemente, el valor superior que persiguen estos principios 
consiste en evitar que existan normas que, llamadas a proyectarse sobre situa
ciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la rup
tura de esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones 
análogas, o bien, propicien efectos semejantes sobre personas que se encuen
tran en situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad e inequidad 
jurídica.19

ahora bien, con base en lo expuesto, las disposiciones normativas seña
ladas no resultan contrarias a los principios de equidad y no discriminación, 
en razón de que simplemente establecen el mínimo de candidaturas de género 
distinto que el legislador local consideró necesario respetar para que en las 
listas de candidatos se permita la conformación de personas de ambos 
géneros.

19 lo expuesto se desprende de la siguiente tesis de jurisprudencia de la primera Sala de este 
alto tribunal: "iGualdad. lÍmiteS a eSte priNCipio.—la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que todos los hombres son iguales ante la ley, sin que pueda preva
lecer discriminación alguna por razón de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condi
ción o circunstancia personal o social, de manera que los poderes públicos han de tener en cuenta
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en este tenor, resulta necesario precisar que la Constitución Gene
ral de la república no establece obligación alguna para instaurar por
centajes de géneros en relación a las candidaturas a cargos de elección 
popular, sino que otorga plena libertad de configuración legislativa a las 
entidades federativas para integrar los Congresos locales con represen
tantes populares que reúnan los requisitos de ley y se encuentren debi
damente preparados para el ejercicio de esas altas responsabilidades, 
bajo la condición contenida en el artículo primero constitucional de que 
no se genere desigualdad manifiesta o discriminación que resultan aten
tatorias de la dignidad humana.

en mérito de lo anterior, debe declararse la validez de los artículos 
117, párrafo 2, y 118 de la ley electoral del estado de Zacatecas.

asimismo, con base en las consideraciones que sustentan este 
punto, en lo conducente y en vía de consecuencia, se reconoce la validez 
de los artículos 57, 60 a 71, 73, 74 a 79, 167 y 250 de la ley electoral del 
estado de Zacatecas.

3. Conceptos de invalidez relacionados con las instalaciones 
idóneas de los partidos políticos

movimiento ciudadanos impugna el contenido del numeral tercero 
del artículo 40 de la ley electoral del estado de Zacatecas, pues a su juicio 

que los particulares que se encuentren en la misma situación deben ser tratados igual
mente, sin privilegio ni favor. así, el principio de igualdad se configura como uno de los 
valores superiores del orden jurídico, lo que significa que ha de servir de criterio básico 
para la producción normativa y su posterior interpretación y aplicación, y si bien es cierto 
que el verdadero sentido de la igualdad es colocar a los particulares en condiciones de 
poder acceder a derechos reconocidos constitucionalmente, lo que implica eliminar situa
ciones de desigualdad manifiesta, ello no significa que todos los individuos deban ser iguales 
en todo, ya que si la propia Constitución protege la propiedad privada, la libertad económica 
y otros derechos patrimoniales, está aceptando implícitamente la existencia de desigualda
des materiales y económicas; es decir, el principio de igualdad no implica que todos los 
sujetos de la norma se encuentren siempre, en todo momento y ante cualquier circunstan
cia, en condiciones de absoluta igualdad, sino que dicho principio se refiere a la igualdad 
jurídica, que debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o pri
varse de un beneficio) desigual e injustificado. en estas condiciones, el valor superior que 
persigue este principio consiste en evitar que existan normas que, llamadas a proyectarse 
sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura 
de esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, 
propicien efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, 
lo que se traduce en desigualdad jurídica." (Novena Época. Núm. registro iuS: 180345. 
instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XX, octubre de 2004, materia: constitucional, tesis 1a./J. 81/2004, página 99).

por mayoría de 
siete votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
punto 3 del consi
derando sexto, en 
cuanto a la validez 
del artículo 40, nu
meral 3, de la ley 
electoral del es
tado de Zacatecas, 
publicada median
te decreto Número 
426 en el periódico 
oficial de la entidad 
el 6 de octubre de 
2012.
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es contrario al principio de certeza dispuesto en el artículo 116, fracción iV, 
inciso b), de la Constitución Federal,20 en razón de que establece como condi
ción para que los partidos políticos nacionales puedan participar en los pro
cesos electorales de la entidad, que acrediten y comprueben necesariamente 
"poseer instalaciones idóneas para el desarrollo de las actividades, objetivos y 
fines del partido."

Como se ha comentado, en relación con el principio de certeza electo
ral, este tribunal ha señalado que consiste en dotar de facultades expresas a 
las autoridades electorales de modo que al iniciar el proceso electoral, los parti
cipantes conozcan las reglas fundamentales que integrarán el marco legal del 
procedimiento que permitirá a los ciudadanos acceder al ejercicio del poder 
público; es decir, que conozcan previamente con toda claridad y seguridad las 
reglas a que su propia actuación, y la de las autoridades electorales están 
sujetas.

ahora bien, el texto del artículo impugnado es del tenor siguiente.

"acreditación de los partidos políticos nacionales

"artículo 40

"1. los partidos políticos nacionales con registro acreditado ante el ins
tituto Federal electoral podrán participar en las elecciones de la entidad, previa 
acreditación ante el Consejo General del instituto.

"2. acreditarán la vigencia de su registro mediante constancia expedida 
por el órgano electoral competente, adjuntando la declaración de principios, 
el programa de acción y sus estatutos.

"3. Comprobarán en forma fehaciente tener domicilio propio y perma
nente en la capital del estado, y acreditarán poseer instalaciones idóneas 
para el desarrollo de las actividades, objetivos y fines del partido. …"

de la transcripción anterior se advierte que el poder legislativo del esta
do de Zacatecas decidió establecer como requisito para que los partidos polí
ticos nacionales puedan participar en las elecciones de dicha entidad, entre 

20 "artículo 116. ... iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garantizarán 
que: 
"...
"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad." 
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otros, acreditar que poseen instalaciones idóneas para el desarrollo de las 
actividades, objetivos y fines del partido.

idóneo significa, según el Diccionario de la Lengua Española de la real 
academia española, lo siguiente: 

"adecuado y apropiado para algo"; es obvio que los partidos políticos 
nacionales deben contar con instalaciones idóneas para realizar sus activida
des, y conseguir sus finalidades y objetivos, por lo que no resulta violatorio del 
principio electoral tal exigencia. Será en la aplicación de la norma cuando los 
partidos políticos que se sientan lesionados por una determinación injusta de 
la autoridad electoral, al considerar sus instalaciones no idóneas, puedan 
impugnar tal decisión por arbitraria.

ahora, respecto de los objetivos y fines de los partidos políticos nacio
nales, conviene tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 41, fracción i, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal, en el que se dispone lo siguiente.

"artículo 41. …

"i. ... los partidos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la represen
tación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, princi
pios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre 
e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de par
tidos y cualquier forma de afiliación corporativa."

en este sentido, la idoneidad de las instalaciones con que deben con
tar los partidos políticos nacionales a que hace referencia el numeral 3 del 
artículo 40 de la ley electoral del estado de Zacatecas, debe entenderse en 
relación con lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción i del artículo 41 
constitucional, en el que se establece que tales institutos políticos tienen como 
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a 
la integración de la representación nacional y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público. 

en efecto, en el artículo impugnado se ligó el requisito de contar con 
instalaciones idóneas a las actividades, fines y objetivos de los partidos polí
ticos, los cuales se encuentran establecidos en el citado artículo constitucio
nal, por lo que no resulta necesario, como lo reclaman el accionante, que la 
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norma combatida contenga los criterios para considerar idóneas las ins
talaciones de los partidos políticos; aunado a que, sobre la base de lo dicho, 
la autoridad administrativa electoral cuenta con los elementos suficientes 
para, en dado caso, motivar la decisión que al respecto adopte.

Consecuentemente, dado que los parámetros para evaluar las ins
talaciones con que deben contar los partidos políticos nacionales se rela
cionan con el objeto y fin de dichos institutos políticos dispuestos a nivel 
constitucional, no queda al arbitrio de la autoridad electoral tal situación, 
por lo que no se genera incertidumbre e inseguridad hacia los participan
tes en el proceso electoral.

así, se reconoce la validez del artículo 40, numeral 3, de la ley 
electoral de Zacatecas.

4. Conceptos de invalidez relacionados con la posibilidad de 
que los candidatos por el principio de mayoría relativa también se 
registren por el principio de representación proporcional 

movimiento Ciudadano arguye que los artículos 28, numeral 2 y 
32, numeral 1, de la ley electoral estatal, al establecer que los partidos 
políticos pueden registrar en sus listas de candidatos propietarios y 
suplentes por el principio de representación proporcional a los mismos 
que hayan registrado en las fórmulas o planillas por el principio de mayo
ría relativa, no disponen una proporción o medida respecto del número 
de candidatos que tendrán derechos a registrar por ambas vías, lo que 
vulnera el principio de equidad e igualdad para los ciudadanos que deseen 
participar en la vida política del estado de Zacatecas. 

los artículos impugnados son del tenor siguiente.

"diputados de representación proporcional incluye fórmulas con 
carácter migrante

"artículo 28

"…

"2. las diputaciones que deberán asignarse a los partidos políticos 
serán 12. Cada partido político podrá solicitar se registre una lista de can
didatos propietarios y suplentes, cuyos integrantes podrán ser los mismos 
que se hayan registrado en las fórmulas por el principio de mayoría rela
tiva. la lista no deberá contener más del 60% de candidaturas propietarias 
de un mismo género, lo que también será aplicable a los suplentes."

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
punto 4 del consi
derando sexto, en 
cuanto a la validez 
de los artículos 28, 
numeral 2 y 32, nu
meral 1, de la ley 
electoral del estado 
de Zacatecas, pu
blicada mediante 
decreto Número 
426 en el periódico 
oficial de la enti
dad el 6 de octubre 
de 2012.



113PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"regidores de representación proporcional. reglas de asignación

"artículo 32

"1. los regidores de representación proporcional serán asignados a los 
partidos que hubieren registrado sus respectivas planillas y, además, lista 
plurinominal de candidatos cuyos integrantes podrán ser de los ciudadanos 
que aparecen en la planilla para la elección de ayuntamientos por el principio 
de mayoría que hubiese registrado el mismo partido político, en el número que 
corresponda a la población del municipio, de conformidad con lo dispuesto 
en la ley orgánica del municipio. en la integración de la lista de candidatos 
a regidores por el principio de representación proporcional, ningún género 
estará representado en más del 60%. la asignación se sujetará a las siguien
tes reglas."

Sobre el particular, resulta relevante lo señalado por este tribunal pleno 
respecto del principio de representación proporcional en el ámbito estatal, en 
el sentido de que no existe obligación por parte de las legislaturas locales de 
seguir reglas específicas para efectos de su regulación, pues conforme al ar
tículo 116 constitucional sólo deben considerar en su sistema el principio de 
representación proporcional, sin que se prevea alguna disposición adicional 
al respecto.

asimismo, por lo que hace a la equidad e igualdad en la postulación de 
candidatos, tampoco existen referentes constitucionales en los que se indi
que una proporción o número que los partidos políticos puedan registrar por 
ambas vías.

de igual forma, este tribunal pleno ha considerado reiteradamente que 
la reglamentación específica sobre candidatos por ambos principios corres
ponde directamente a las legislaturas estatales, sin que al respecto se dejen 
de atender las bases generales establecidas en la Constitución General de la 
república para salvaguardar la efectividad del sistema electoral.

así, en las bases que rigen al sistema electoral a que deben sujetarse 
las entidades federativas no se establece limitación alguna o disposición rela
cionada con la posibilidad de que los partidos políticos incluyan en sus listas 
a un candidato por ambos principios, ni se hace referencia a que ello atente 
contra la igualdad o la equidad de los ciudadanos que decidan participar en 
la vida política de la citada entidad federativa.

además debe considerarse que los partidos políticos tienen la obliga
ción de establecer en sus estatutos las disposiciones para la elección democrá
tica de sus candidatos, los cuales deben ser aprobados por el órgano electoral 
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e incluso pueden ser impugnados en vía jurisdiccional cuando se consi
dere que no reúnen los requisitos respectivos, por lo que debe partirse de 
la base de que los partidos políticos deben postular a sus candidatos por 
medio de procedimientos democráticos internos y es decisión de ellos la 
forma en que lo harán.

Consecuentemente, no se puede considerar inconstitucional la dis
posición que permite registrar tanto en la lista de diputados por el prin
cipio de mayoría relativa como en la lista de diputados por el principio de 
representación proporcional a un mismo candidato, pues tal actuar se 
encuentra dentro de la libre configuración con que cuentan las legisla
turas estatales.

lo anterior puede hacerse extensivo para la conformación de ayun
tamientos, en razón de que en el artículo 115, fracción Viii, constitucional 
únicamente se dispuso que las leyes de los estados deben contemplar el 
principio de la representación proporcional para la elección de los ayun
tamientos, sin que al respecto se prevea alguna disposición adicional, 
por lo que no existe obligación por parte de las legislaturas locales de 
seguir reglas específicas.

en conclusión, no asiste la razón al partido promovente respecto de 
este tema, pues de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos no se advierte la existencia de una obligación a cargo del Congreso 
local para disponer de una proporción o medida respecto del número de 
candidatos que tendrán derechos a registrar por ambas vías, por lo que 
no se vulneran los principios de equidad e igualdad. 

5. Conceptos de invalidez relacionados con la asignación de 
diputados con carácter migrante

el partido político movimiento Ciudadano considera que conforme 
a lo establecido en los artículos 28, numeral 6 y 29, numeral 2, fracción i, 
de la ley electoral del estado de Zacatecas, generan una afectación al 
sistema de representación proporcional y al valor del pluralismo político, 
pues se deja fuera de la asignación de diputados con carácter migrante, a 
los partidos políticos que no sean el primero y segundo lugares con mayo
res porcentajes de votación estatal efectiva, sin que dichas disposiciones 
se encuentren fundamentadas en un precepto jurídico que directa e inne
gablemente las regule, lo que hace nugatorio el derecho de los partidos 
políticos que serán la minoría, en contravención de lo dispuesto en el ar
tículo 41, párrafo segundo, fracciones i, iV y Vi, de la Constitución Federal.
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a efecto de realizar el estudio de los argumentos expuestos, es necesa
rio transcribir el contenido de los artículos que se impugnan:

"diputados de representación proporcional incluye fórmulas con carác
ter migrante

"artículo 28

"1. para la elección de diputados por el principio de representación pro
porcional habrá una sola circunscripción plurinominal correspondiente a 
todo el territorio del estado.

"2. las diputaciones que deberán asignarse a los partidos políticos serán 
12. Cada partido político podrá solicitar se registre una lista de candidatos 
propietarios y suplentes, cuyos integrantes podrán ser los mismos que se hayan 
registrado en las fórmulas por el principio de mayoría relativa. la lista no deberá 
contener más del 60% de candidaturas propietarias de un mismo género, lo 
que también será aplicable a los suplentes.

"3. la asignación de las diputaciones será en el orden de prelación que 
tuviesen los candidatos en la lista estatal registrada por cada partido político, 
con excepción de los dos que tengan la calidad de migrantes o binacionales, 
hasta completar el número a que tengan derecho de conformidad con las reglas 
que la Constitución y esta ley establecen. 

"4. las listas de candidatos a diputados por el principio de represen
tación proporcional que registre cada partido político, deberán integrar una 
fórmula de candidato propietario y suplente con carácter de migrante. 

"5. el lugar que ocupe esta fórmula de candidatos con carácter migrante, 
deberá ser la última de la lista que por ese concepto obtenga cada partido 
político y a la que tengan derecho de conformidad con las reglas que esta ley 
establece.

"6. la asignación de diputados con carácter migrante corresponderá a 
los dos partidos políticos que logren en su favor, respectivamente, los mayo
res porcentajes de votación estatal efectiva. en caso de que un partido político 
obtenga por el principio de mayoría relativa el triunfo en los 18 distritos elec
torales uninominales, los diputados que tengan el carácter de migrantes o 
binacionales se asignarán a la primera y segunda minoría.

"7. las disposiciones relativas al género de los candidatos o el registro de 
los candidatos que ostenten el carácter de migrante, se aplicarán sin perjui
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cio de los mayores avances que en esta materia señalen la normatividad inter
na y los procedimientos de cada partido político."

"asignación de diputados por el principio de representación proporcional

"artículo 29

"1. para la asignación de los doce diputados electos por el principio de 
representación proporcional, el consejo general aplicará las siguientes bases:

"…

"ii. al partido político que hubiere participado con candidatos, cuando 
menos en trece distritos electorales uninominales, así como en las fórmulas 
por listas plurinominales, y haya obtenido la mayoría de la votación estatal 
efectiva, independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría que 
hubiesen alcanzado sus candidatos, le serán asignados por el principio de 
representación proporcional el número de curules necesarias, hasta que el 
porcentaje de representación de diputados por ambos principios en la legis
latura, sea equivalente al porcentaje de votación estatal efectiva que haya 
obtenido, adicionado hasta con ocho puntos porcentuales, sin que en ningún 
caso se exceda del número de dieciocho diputados del mismo partido. en esta 
disposición queda incluido aquel candidato que tuviere la calidad de binacio
nal o migrante. Conforme al párrafo anterior, en ningún caso el porcentaje de 
representación para integrar la legislatura, podrá ser inferior al porcentaje 
que tal partido obtuvo en la votación estatal efectiva;

"…

"2. una vez que se haya cumplido el procedimiento previsto en las 
bases anteriores, se procederá a lo siguiente:

"i. para la asignación a que se refieren los numerales 4, 5 y 6 del artícu
lo anterior, relativos a la fórmula de candidatos con carácter migrante, el con
sejo general aplicará, al caso de cada uno de los dos partidos que hubiesen 
obtenido, respectivamente, los mayores porcentajes de votación estatal efec
tiva, los criterios que a continuación se indican:

"a) Si tuviere derecho a la asignación de dos diputados, el primero será, 
el que ocupe tal lugar en la lista estatal registrada, y el segundo, el candidato 
con carácter migrante;



117PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"b) Si tuviere derecho a la asignación de tres diputados el primero y el 
segundo serán, el primero y segundo de la lista estatal registrada, y el tercero, 
el candidato con carácter migrante;

"c) Si tuviere derecho a la asignación de cuatro diputados el primero, 
segundo y tercero serán, el primero, segundo y tercero de la lista estatal regis
trada, y el cuarto, el candidato con carácter migrante; y

"d) Si tuviere derecho a la asignación de cinco diputados, el primero, 
segundo, tercero y cuarto serán, el primero, segundo, tercero y cuarto de la 
lista estatal registrada, y el quinto, el candidato con carácter migrante."

Conviene precisar que en el estado de Zacatecas existe la figura de 
candidato migrante, el cual es la persona que cumple con lo dispuesto en la 
Constitución Federal y su ley reglamentaria en materia de nacionalidad y ciu
dadanía, pretende ocupar un cargo de elección popular y cuenta con ciudada
nía zacatecana y residencia binacional.21 

ahora, la legislatura de la citada entidad federativa se compone de die
ciocho diputados elegidos por el principio de mayoría relativa electos en dis
tritos uninominales y doce diputados de representación proporcional electos 
en una sola circunscripción territorial. de estos últimos, dos deben tener la 
calidad de migrantes o binacionales al momento de la elección.

asimismo, se establece que ningún partido político podrá tener más de 
dieciocho diputados en la legislatura por ambos principios.22 

dicho lo anterior, según lo dispuesto en los artículos que se consideran 
inconstitucionales por el citado partido, en la asignación de diputados migran
tes sólo participan los dos partidos con mayor porcentaje de votación; norma 
que es acorde con lo dispuesto en las bases de representación proporcional 
establecidas en la Constitución local y en los criterios emitidos por esta 
Suprema Corte de Justicia con las que se dio cuenta en el apartado anterior.

en este sentido, la asignación de los diputados migrantes se realiza 
con base en las siguientes reglas:

21 artículo 5, numeral 1, fracción Viii, de la ley electoral del estado de Zacatecas.
22 artículo 21 de la ley electoral del estado de Zacatecas.
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• Si un partido obtuvo el triunfo en las dieciocho diputaciones por mayo
ría relativa, no tendrá acceso a la diputación del candidato migrante, de con
formidad con el tope establecido en el párrafo 2 del artículo 21 de la ley 
electoral estatal.

• el hecho de obtener el primero y segundo lugares de la votación es
tatal efectiva da la posibilidad de obtener la diputación de representación 
proporcional de candidato migrante, pero ésta también es tomada en cuenta 
para disminuir el porcentaje del partido beneficiado.

al respecto, los artículos 28 y 29 de la ley electoral del estado de Zaca
tecas deben interpretarse de manera conjunta. el primero de ellos, los nume
rales 4, 5 y 6 dejan claro que las listas de candidatos a diputados por el 
principio de representación que registre cada partido deberán integrar una 
fórmula de candidato propietario y suplente con carácter de migrante; ésta 
será la última de la lista; y, se asignará a los dos partidos políticos que logren en 
su favor, respectivamente, los mayores porcentajes de votación estatal efectiva.

el artículo 29, numeral 1, fracción ii, establece que en la asignación de 
diputados electos por el principio de representación proporcional queda 
incluido aquel candidato que tuviera la calidad de binacional o migrante, por 
lo que no existe una sobrerrepresentación o falta de equidad que beneficie a los 
partidos mayoritarios, pues el diputado con carácter migrante se incluye den
tro del número de diputados que le corresponden a los respectivos partidos 
bajo el principio de representación proporcional.

en este sentido, cabe apuntar que la figura de diputado migrante se 
adopta en esta entidad de la Federación por el alto nivel de emigración tanto 
nacional como internacional. la idea que subyace a dicha figura es la de dar 
representación a aquellos grupos que por distintas razones se encuentran 
fuera de su circunscripción, por lo que, con los artículos impugnados, la legis
latura de Zacatecas únicamente asegura que necesariamente formen parte 
de ella dos representantes de estos grupos.

en resumen, los artículos impugnados únicamente disponen el acceso 
del candidato migrante a la legislatura como diputado, sin que ello signifique 
una sobrerrepresentación, pues tal diputado, en su caso, se toma en cuenta 
para disminuir el número de diputados que corresponden al partido en cues
tión, bajo el principio de representación proporcional, por lo que no implica una 
asignación automática fuera del procedimiento ordinario.

por tanto, se reconoce la validez de los artículos 28, numeral 6 y 29, 
numeral 2, fracción i, de la ley electoral del estado de Zacatecas.
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6. Conceptos de invalidez relacionados con la imposibilidad 
de que los integrantes del Ayuntamiento se postulen para el periodo 
inmediato 

los partidos políticos del trabajo y de la revolución democrática 
coinciden en exponer que el artículo 15, numerales 1, fracción Xi, y 2, de 
la ley electoral impugnada limita el derecho al voto pasivo a cualquier 
cargo de elección, previsto en el artículo 35, fracción ii, constitucional, y 
no guarda conformidad con el principio de no reelección inmediata en la 
elección de los integrantes de los ayuntamientos, establecido en el artícu
lo 115, fracción i, segundo párrafo, de la Constitución Federal.

lo anterior, porque el artículo impugnado establece una prohibi
ción absoluta para ser integrante de un ayuntamiento en funciones sin 
importar el cargo que se haya ocupado, con lo que se interpreta de manera 
indebida la base constitucional en donde se establece de manera clara que 
los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, 
electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato, es decir, que el impedimento de reelección es a ocu
par el mismo cargo, siendo que en ningún momento generaliza al conjunto 
de miembros de un ayuntamiento, como sí lo hace la disposición cuya 
invalidez se solicita.

para estudiar los argumentos de invalidez formulados por los accio
nantes, es necesario revisar el texto del artículo 115, fracción i, constitu
cional, en el cual, literalmente, se establece lo siguiente:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa 
el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elec
ción popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de 
regidores y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Cons
titución otorga al Gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
Gobierno del estado.

"los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamien
tos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos 
para el periodo inmediato. las personas que por elección indirecta, o por 
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nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las funcio
nes propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les 
dé, no podrán ser electas para el periodo inmediato. todos los funcionarios 
antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser 
electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que 
tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato 
como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio.

"las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 
por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus 
miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer
los (hacer los, sic doF 03021983) alegatos que a su juicio convengan.

"Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sus
tituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

"en caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia 
o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede 
que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, 
las legislaturas de los estados designarán de entre los vecinos a los Concejos 
municipales que concluirán los periodos respectivos; estos Concejos estarán 
integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes debe
rán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores."

en el artículo constitucional transcrito se advierten los siguientes prin
cipios relacionados con la no reelección de ayuntamientos.

• los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamien
tos elegidos popularmente de forma directa no pueden ser reelectos para el 
periodo inmediato.

• las personas que por elección indirecta o por nombramiento o desig
nación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos car
gos, sea cual sea la denominación que se les dé, no podrán ser electas para 
el periodo inmediato.

• todos los funcionarios antes mencionados cuando tengan el carác
ter de propietarios, no podrán ser electos para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes.
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• los funcionarios que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser 
electos para el periodo inmediato como propietarios, siempre y cuando no 
hayan estado en ejercicio.

ahora bien, la restricción establecida en la Constitución Federal para 
que los presidentes municipales, los regidores o síndicos electos, designados 
o nombrados en los términos del artículo transcrito, sean reelegidos para 
el periodo inmediato, debe entenderse en el sentido de que no solo se refiere al 
cargo en que se desempeñaban, sino también a los demás cargos a los que 
se hace alusión en el propio artículo 115 constitucional, pues con ello se 
logra, por un lado, renovar en su totalidad a los ayuntamientos y, por el otro, 
evitar que el mismo electorado vote dos o más veces consecutivas por una 
misma persona, en razón de que la elección se realiza por medio de planillas 
completas conforme al orden que estableció el partido político postulante.

Sobre la base de lo anterior, este tribunal pleno considera que, con
trario a lo sostenido por los citados partidos políticos, la disposición norma
tiva impugnada es acorde con lo dispuesto en el artículo 115, fracción i, de la 
Constitución Federal.

para corroborar esta afirmación, conviene analizar el texto del artículo 
impugnado que, literalmente, es el siguiente:

"requisitos para ser integrante del ayuntamiento

"artículo 15

"1. para ser presidente municipal, síndico o regidor del ayuntamiento 
se requiere:

"…

"Xi. los integrantes del ayuntamiento en funciones no podrán ser pos
tulados en la planilla a contender en la siguiente elección. los suplentes podrán 
contender para cualquier cargo en la calidad de propietarios, siempre y cuando 
no hayan desempeñado en su ejercicio funciones de propietarios.

"2. las personas que por elección indirecta o por nombramiento o desig
nación ocupen un puesto que legalmente deba ser de elección popular, no 
podrán ser electos para el periodo inmediato con ningún carácter."

en efecto, la disposición de la ley electoral local transcrita, al establecer 
que los integrantes del ayuntamiento en funciones no podrán ser postulados en 
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la planilla a contender en la siguiente elección, es conforme con lo dispuesto 
en la Constitución Federal, pues respeta la regla general de que los funciona
rios electos popularmente, o que se desempeñaron en esas funciones, no 
pueden ser reelectos para el periodo inmediato con el cargo de presidente 
municipal, regidor o síndico.

Sin que al respecto sea significativo que en el artículo 115 constitucio
nal, se señalen de forma puntual los cargos de presidente municipal, regidor 
y síndico; mientras que el artículo 15 de la ley electoral de Zacatecas establece, 
en términos generales, integrantes del ayuntamiento en funciones, pues tal 
disposición no debe entenderse de forma aislada, sino como parte de un con
junto de normas que se ubican específicamente dentro de los artículos que 
regulan la conformación de los ayuntamientos en el estado de Zacatecas.

así, el artículo 15 en comento, se encuentra dentro del capítulo tercero 
que lleva por título "De los requisitos de elegibilidad para la elección e integración 
de los Ayuntamientos del Estado"; el título que lleva dicho artículo es "Requisitos 
para ser integrante del Ayuntamiento"; y, por último, lleva por comienzo "... Para 
ser presidente municipal, síndico o regidor del Ayuntamiento se requiere: ..."

en consecuencia, al utilizar el legislador local la palabra "integrante" en 
esta parte de la ley, hace referencia al presidente, síndico o regidor de los ayun
tamientos que conforman esa entidad federativa, por lo que la disposición nor
mativa en la que se señala que "Los integrantes del Ayuntamiento en funciones 
no podrán ser postulados en la planilla a contender en la siguiente elección, ..." 
debe entenderse, en sentido estricto, como los funcionarios de elección popu
lar que forman parte del ayuntamiento y no como cualquier trabajador de éste.

Similares consideraciones deben hacerse respecto del numeral 2 del 
artículo 15 impugnado, en donde se establece que "Las personas que por elec
ción indirecta o por nombramiento o designación ocupen un puesto que legal
mente deba ser de elección popular, no podrán ser electos para el periodo inmediato 
con ningún carácter."

por ende, no asiste la razón a los partidos políticos respecto a que el 
artículo 15, numerales 1, fracción Xi y 2, es contrario al artículo 115, fracción 
i, de la Constitución Federal, por lo que se debe reconocer su validez.23

23 Cabe señalar que respecto a lo dicho en este apartado, se comparte, en esencia, lo dicho por 
el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación en la opinión que le fue solicitada y en 
los criterios que sobre el tema ha emitido.
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7. Conceptos de invalidez relacionados con las limitaciones al 
ejercicio de la facultad fiscalizadora de las autoridades electorales

los partidos políticos del trabajo y de la revolución democrática 
argumentan, coincidentemente, que los artículos 63, numeral 1, fracción 
Vi y 72, numeral 6, de la ley electoral del estado de Zacatecas limitan el 
ejercicio de las facultades de fiscalización y vigilancia de la autoridad 
electoral respecto del origen, utilización y destino de los recursos utiliza
dos en las campañas electorales, al disponer que la práctica de audito
rías y revisiones sólo podrá realizarse treinta días naturales posteriores al 
día de la elección, previsión que no guarda conformidad con lo previsto 
en el artículo 116, fracción iV, incisos b) y h), de la Constitución Federal.

a efecto de analizar el planteamiento de invalidez formulado por 
los partidos políticos citados, debe tenerse en cuenta lo establecido en los 
incisos b) y h) de la fracción iV del artículo 116 constitucional:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 
el legislativo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Consti
tución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que:

"…

"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autorida
des electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad y objetividad;

"…

"h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogacio
nes de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, 
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así como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus simpati
zantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope de gastos de 
campaña que se determine para la elección de gobernador; los procedimien
tos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten los partidos políticos; y establezcan las sanciones por el incumplimiento 
a las disposiciones que se expidan en estas materias."

de la transcripción anterior se advierte, en lo que interesa, que de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 116, fracción iV, inciso h), de la Cons
titución Federal, las entidades federativas cuentan con un amplio margen de 
configuración legislativa por lo que hace a la regulación de aspectos relacio
nados con la fiscalización de las finanzas de los institutos políticos; sin embar
go, de conformidad con el propio texto Constitucional, la regulación que al 
respecto se emita necesariamente tiene que fijar criterios para establecer lími
tes en las erogaciones de los partidos políticos, los montos máximos de apor
taciones que pueden realizar los simpatizantes, los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los 
partidos políticos, y las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que 
se expidan en estas materias.

por otro lado, el contenido de los artículos reclamados como inconsti
tucionales, es el siguiente:

"obtención del voto. Financiamiento público

"artículo 63

"1. el financiamiento público para el desarrollo de las actividades ten
dientes a la obtención del voto durante los procesos electorales de carácter 
constitucional, se regula conforme a las disposiciones siguientes:

"… 

"Vi. la unidad de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
previo acuerdo del consejo general podrá practicar las auditorías y revisiones 
que estime pertinentes a efecto de verificar los recursos que los candidatos, par
tidos políticos y coaliciones destinen a las campañas electorales y que éstos 
no rebasen los topes de gastos de campaña acordados por el consejo general. 
la práctica de auditorías y revisiones sólo podrá realizarse treinta días natu
rales posteriores al día de la elección."
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"topes a los gastos de precampaña y campaña

"artículo 72

"…

"6. el consejo general podrá ordenar a la comisión fiscalizadora, la rea
lización de auditorías de propaganda, auditorías contables y revisiones a los 
gastos de campaña, treinta días naturales posteriores al día de la elección, la 
información derivada de estas revisiones formará parte del proceso de revi
sión de estos gastos."

en los artículos transcritos se establece que las auditorías y revisiones, 
a efecto de verificar los recursos que los candidatos, partidos políticos y coa
liciones destinen a las campañas, sólo podrán realizarse dentro de los treinta 
días naturales posteriores al día de la elección.

de forma coincidente con lo expresado por el tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación en la opinión que le fue solicitada, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación no advierte que la previsión de realizar la revi
sión y auditoría de los gastos realizados en las campañas electorales durante 
determinado tiempo, viole lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución 
Federal. 

en efecto, el citado artículo constitucional establece como obligatorio 
para los Congresos locales, que la legislación relacionada con recursos finan
cieros y su fiscalización que emitan debe fijar criterios para establecer límites 
en las erogaciones de los partidos políticos, los montos máximos de aportacio
nes que pueden realizar los simpatizantes, los procedimientos para el control 
y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los parti
dos políticos y las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se 
expidan en estas materias.

por lo que, al no establecerse en el citado artículo constitucional previ
sión alguna sobre la forma en que se deben realizar auditorías, la regulación 
respectiva entra dentro del margen de configuración legislativa con que cuen
tan las entidades federativas. 

Consecuentemente, debe reconocerse la validez de los artículos 63, 
numeral 1, fracción Vi y 72, numeral 6, de la ley electoral del estado de 
Zacatecas.
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8. Conceptos de invalidez relacionados con la imposibilidad 
de los partidos de nueva acreditación para participar en las elec
ciones en coalición

los partidos políticos del trabajo y de la revolución democrática 
exponen que el artículo 93, numeral 3, de la ley electoral del estado de 
Zacatecas viola los principios de igualdad y de libertad de asociación, al 
establecer que los partidos políticos nacionales o estatales con registro 
que vayan a participar por primera vez en una elección local, no podrán 
hacerlo en coalición, previsión que no guarda conformidad con los artícu
los 1o., 9o. y 35, fracción iii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

esto, en razón de que los derechos de asociación y de trato igual 
ante la ley constituyen derechos que a la luz de lo dispuesto en el artículo 
1o., párrafos segundo y tercero, constitucional, ameritan una interpreta
ción de conformidad con la propia Constitución Federal y con los tratados 
internacionales de la materia, en la que se otorgue en todo momento a 
las personas la protección más amplia y respecto de los cuales todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar, de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por lo 
que resulta procedente que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
repare las violaciones a los derechos humanos que se reclaman, me
diante la declaración de inconstitucionalidad de la norma impugnada.

en principio, cabe aclarar que, si bien los partidos políticos accionan
tes impugnan el contenido del artículo 93, numeral 3; sin embargo, sus 
argumentos se dirigen a combatir lo dispuesto en el artículo 95, numeral 
3, que es la disposición en la que se estableció la prohibición para que 
los partidos políticos que vayan a participar por primera vez en una elec
ción lo hagan en coalición.

al respecto, el tribunal pleno ha abordado en diferentes acciones 
de inconstitucionalidad el tema relativo a la prohibición para los partidos 
políticos de reciente creación de integrar coalición: acción de inconstitu
cionalidad 16/99, acción de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 
9/2004, 14/2004 y sus acumuladas «15/2004 y 16/2004», así como acción 
de inconstitucionalidad 170/2007. 

en la acción de inconstitucionalidad 16/99, el tribunal pleno esta
bleció, en esencia, que la libertad de asociación para el caso de partidos 
políticos está afectada por una característica de rango constitucional, 
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conforme a la cual su participación en los procesos electorales queda sujeta 
a lo que disponga la ley ordinaria, por lo que los artículos que establecen para 
los partidos políticos que hayan obtenido su registro en el año anterior al de 
la realización de los comicios que no podrán coaligarse, no violentan la ga
rantía de libre asociación o reunión, pues no prohíben estas modalidades, 
sino que sujetan su operatividad a un criterio de temporalidad, lo cual sólo se 
traduce en la reglamentación que introduce el legislador para regular la 
forma y términos en que los partidos políticos pueden participar en un proce
so electoral determinado.

por su parte, de la acción de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumu
lada 9/2004, derivó la tesis aislada p. XXiX/2004,24 de texto (sic): 

"partidoS polÍtiCoS. el artÍCulo 56, Numeral 4, del CódiGo 
Federal de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtoraleS, Que 
proHÍBe Que loS partidoS polÍtiCoS NaCioNaleS, duraNte Su pri
mera eleCCióN, realiCeN FreNteS, CoaliCioNeS o FuSioNeS, No 
traNSGrede lo diSpueSto eN loS artÍCuloS 9o., 35, FraCCióN iii, Y 41 
de la CoNStituCióN Federal."25 

24 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, junio de dos 
mil cuatro, página ochocientos setenta.
25 el texto de la tesis es el siguiente: "el artículo 56, numeral 4, del Código Federal de instituciones 
y procedimientos electorales, al establecer que los partidos políticos con nuevo registro, durante 
la primera elección en que contiendan, no podrán formar coaliciones, fusiones ni frentes, no 
transgrede el artículo 41, fracción i, de la Constitución Federal, ni la garantía de libre asociación 
en materia política consagrada en los artículos 9o. y 35, fracción iii, constitucionales. lo anterior 
es así, porque si bien el nuevo partido ya cumplió con los requisitos que le permitieron superar 
su condición de agrupación política nacional, todavía debe demostrar en la realidad política y en 
la confrontación electoral, que al alcanzar, al menos, la votación legal mínima, representa efec
tivamente una corriente democrática importante, para lo cual se requiere que en esa primera 
elección participe solo, pues de lo contrario no podría determinarse su representatividad efecti
va. esto es, tal condición no transgrede los mencionados preceptos constitucionales, ni atenta 
contra el pluralismo político que debe existir en todo sistema democrático, dado que éste se re
fiere precisamente a que existan tantos partidos políticos como representatividad detenten y 
que, por tanto, logren el acceso de los ciudadanos al poder público, de acuerdo con los progra
mas, principios e ideas que postulan; además, tal medida atiende al principio rector en materia 
electoral de equidad, toda vez que sería inequitativo que un partido político de nuevo registro se 
pudiera fusionar, coaligar o formar un frente con aquellos partidos ya existentes y que con ello 
obtuviera los beneficios de la representatividad de éstos."
Cabe precisar que el Código Federal de instituciones y procedimientos electorales publicado en 
el diario oficial de la Federación el quince de agosto de mil novecientos noventa, así como sus 
reformas y adiciones fue abrogado por el decreto por el que se expide el Código Federal de insti
tuciones y procedimientos electorales publicado en el diario oficial de la Federación el catorce 
de enero de dos mil ocho. en el vigente Código Federal de instituciones y procedimientos electo
rales ya no subsiste la prohibición para que los partidos políticos de nueva creación puedan formar 
coaliciones; sólo pervive la prohibición para fusionarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93 del invocado ordenamiento. 
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aunado a lo anterior, en la acción de inconstitucionalidad 14/2004 se 
establecieron, en lo que interesa, los siguientes criterios:

• la garantía de libre asociación en materia política consagrada en los 
artículos 9o. y 35, fracción iii, constitucionales, debe vincularse, precisamente, 
con los artículos que regulan el sistema electoral, conforme a los cuales, los 
partidos políticos deben cumplir con determinados fines, tales como promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan, esto es, que cuenten con una ver
dadera representatividad y permanencia.

• debe destacarse que en la Constitución Federal no se establece que 
los partidos políticos puedan reunirse para intervenir en el proceso electoral, 
ya sea a través de coaliciones o bien, a través de cualquier otra figura pues, 
en todo caso, lo que regula es la libertad de asociación de los ciudadanos en 
materia política; sin embargo, es el órgano legislativo el que establece esa 
modalidad.

• en efecto, conforme a la Constitución Federal, la regla general es que 
los partidos políticos participen por sí solos en los comicios, dado que, preci
samente, representan una ideología o plataforma política con programas o 
estatutos concretos y particulares que los distinguen de los restantes partidos 
políticos que existan. por tanto, la excepción es que se les permita coaligarse 
para efectos de conveniencia electoral pues, en principio, al representar deter
minada ideología, deben participar por sí solos en el proceso electoral.

• en este orden de ideas, no puede considerarse que el artículo 103, 
tercer párrafo, de la ley impugnada (ley electoral del estado de Quintana roo), 
al limitar la participación de los partidos políticos en coalición a que hubieren 
participado en la última elección local, es violatorio de los principios señala
dos, pues ello no es otra cosa que el régimen legal al que debe estarse para 
tal efecto, lo cual no hace nugatorio el inexistente derecho constitucional de 
coalición de partidos políticos que aduce el partido accionante, pues éste es 
creado con rango de legislación secundaria y, por ende, con las restriccio
nes, modalidades y condiciones que el Congreso local quiso imprimirle, lo 
que no contraviene algún principio fundamental en materia electoral, por lo que 
resulta infundado el concepto de invalidez relativo.

ahora bien, en el artículo 41, fracción i, constitucional, se dispone que 
la ley establecerá las "formas específicas" de la intervención de los partidos 
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políticos en el proceso electoral. ello implica que los partidos políticos tienen 
la posibilidad normativa de participar en el proceso electoral, con sujeción, 
desde luego, a las normas jurídicas derivadas de la potestad legislativa 
conferida. 

la referida posibilidad normativa conferida a los partidos políticos es 
de carácter constitucional, pues está establecida en una norma de ese rango 
–como lo es, evidentemente, lo dispuesto en el artículo 41, fracción i, consti
tucional–, por lo que no puede ser suprimida o hecha nugatoria por el legisla
dor ordinario mediante el ejercicio de su potestad legislativa para determinar 
las formas específicas de la intervención de los partidos políticos en el proce
so electoral, habida cuenta del principio de supremacía constitucional esta
blecido en el artículo 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

lo anterior conduce a plantear la cuestión acerca de los límites de la 
referida potestad legislativa relativa a determinar las formas específicas de 
la intervención de los partidos políticos en el proceso electoral. 

al respecto, debe considerarse que dicha potestad está sujeta a crite
rios de razonabilidad, por lo que su ejercicio no puede ser caprichoso, arbitrario 
ni irracional, de modo que haga nugatorio el ejercicio de la facultad de los 
partidos políticos para intervenir en el proceso electoral. 

en efecto, sobre la base de la potestad legislativa establecida en la 
Constitución General de la república a favor del legislador (federal o local), 
éste tiene una libertad de configuración normativa, la cual; sin embargo, no es 
absoluta o ilimitada, ni significa discrecionalidad total. 

así, se debe dilucidar si a la luz de los parámetros constitucionales apli 
cables, la referida potestad normativa del legislador ordinario incluye la posibi
lidad de prohibir que un partido político de nueva creación pueda integrarse 
en una coalición o fusión; cuestión que constituye el carácter y el contenido 
de la norma general materia de impugnación. 

Concretamente, es necesario determinar si la norma general impugna
da, al establecer una distinción entre partidos de nueva o reciente creación, y la 
prohibición a la que da lugar para que los de nueva creación no puedan inte
grarse en coaliciones, tiene una justificación objetiva y razonable.

al respecto, en primer término, es preciso desentrañar el significado 
que la expresión formas específicas tiene en el presente contexto. 
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Como una primera aproximación, conviene tener en cuenta una defini
ción lexicográfica. de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española «de la 
real academia española»,26 forma, en su primera acepción, significa configu
ración externa de algo; en su quinta acepción significa modo, manera; y, en 
su décima acepción, en el ámbito del derecho, quiere decir conjunto de requi
sitos externos o aspectos de expresión en los actos jurídicos. 

acorde con lo anterior, cabe decir que el significado central de formas 
se relaciona con las ideas de configuración externa, requisitos externos y modo 
o manera. 

por su parte, el vocablo específico significa, en su primera acepción, de 
acuerdo con el diccionario citado, "que es propio de algo y lo caracteriza y dis
tingue de otras cosas"; y en su segunda acepción significa "concreto". 

Conforme a lo dicho, en principio, puede establecerse que la disposi
ción bajo análisis significa que el legislador ordinario tiene la potestad legisla
tiva inexcusable –como se anticipó– para determinar los requisitos concretos 
o propios de carácter externo de la intervención de los partidos políticos en el 
proceso electoral. es decir, el legislador ordinario tiene la potestad normativa 
(inexcusable) para configurar la intervención de los partidos políticos en el 
proceso electoral, intervención que está postulada constitucionalmente. 

dichas formas específicas sólo pueden traducirse como modalidades 
para el ejercicio de la facultad normativa que los partidos políticos tienen 
conferida, consistente en intervenir en el proceso electoral de que se trate, mas 
no pueden constituir restricciones o limitaciones indebidas que hagan nuga
toria esa participación. 

Consecuentemente, en la medida en que al ejercer el órgano legisla
tivo su potestad legislativa quede garantizada o resguardada la citada partici
pación, se respetará el contenido básico o esencial de los partidos políticos 
en el proceso electoral. 

Sobre la base de lo dicho, el artículo 95, numeral 3, de la ley electoral 
del estado de Zacatecas, impugnado por los partidos políticos del trabajo y de 
la revolución democrática, no afecta la participación de los partidos políti
cos de nueva creación en la elección inmediata posterior a su registro legal.

 
en efecto, aunque los partidos de nueva creación no han pasado la 

prue ba en las urnas en el proceso electoral inmediato posterior a su registro 

26 Vigésima segunda edición, 2001.
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pueden, por sí mismos, acceder al poder público mediante el sufragio univer
sal, libre, secreto y directo, dependiendo, entre otras variables, del grado de 
penetración y aceptación del electorado. 

lo anterior es así, toda vez que la norma general impugnada no trans
grede la igualdad de oportunidades que corresponde a los partidos políticos 
como organizaciones de ciudadanos que hacen posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público.

Cabe aclarar, que la igualdad de oportunidades es una igualdad diferen
ciada, de forma tal que la distinción que el legislador ordinario introduce –con 
base en la propiedad relevante de ser partido político estatal de nueva crea
ción–, no sólo se encuentra en el ámbito de su libertad de configuración, sino 
que, además, tiene una justificación objetiva y razonable en función de las 
finalidades constitucionales asignadas a los partidos políticos, a saber: i) pro
mover la participación del pueblo en la vida democrática del país; ii) contribuir 
a la integración de la representación nacional/local; y, iii) como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder públi
co, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

en tal virtud, mediante la distinción bajo escrutinio, el legislador ordina
rio pretende consolidar un sistema de partidos funcional, en el que cada uno 
de sus componentes constituya una opción real para acceder, en igualdad de 
oportunidades, al poder público, de acuerdo con los programas, principios e 
ideas que cada partido político postula, y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo. máxime que los partidos políticos disfrutan de prerrogativas 
importantes –en especial de financiamiento público–, en función de su fuerza 
electoral. así, será la actividad de cada partido político de nueva creación 
en el proceso electoral y, en forma decisiva, el sufragio ciudadano el que deter
mine si permanece o no como una entidad de interés público, con los conse
cuentes derechos y prerrogativas electorales. 

por ello, el legislador ordinario de Zacatecas ha considerado que para 
que un partido político pueda integrarse en una coalición es necesario que, 
primeramente, acredite por sí mismo una suficiente fuerza electoral. 

aunado a lo anterior, la medida legislativa bajo escrutinio cumple los 
requisitos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto.27 

27 idoneidad: toda interferencia de los derechos fundamentales debe ser idónea para contribuir 
a alcanzar un fin constitucionalmente legítimo.
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es idónea, toda vez que contribuye a alcanzar un fin constitucionalmente vá
lido, como lo es que los partidos políticos constituyan entidades de interés 
público funcionales para alcanzar los fines que tienen constitucionalmente 
encomendados, específicamente, el hacer posible el acceso de los ciudada
nos al poder público. 

es necesaria, ya que, dado el fin constitucionalmente válido de incenti
var una competencia democrática en la que participen partidos políticos en un 
contexto de igualdad de oportunidades, entre las medidas idóneas para al
canzar ese objetivo constitucionalmente válido, constituye la medida más favo
rable o menos restrictiva para el derecho intervenido, en tanto que, tomando 
en cuenta la propiedad relevante, consistente en ser partido político de nueva 
creación, entre permitir que pueda integrarse en coalición y prohibir que lo 
haga en el proceso electoral inmediato posterior a su registro legal, se estima 
que la prohibición es menos gravosa o menos restrictiva a la libertad de aso
ciación en materia política.

Cumple con el requisito de proporcionalidad en sentido estricto, toda 
vez que, si bien el legislador ordinario tiene una amplia libertad conformadora 
dentro de los límites establecidos por la propia Constitución Federal, ese mar
gen (como se ha establecido) no sólo debe ser razonable, sino que debe pro
curar una adecuada concordancia entre la libertad de asociación en materia 
política y otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos que, en el 
caso, están constituidos por la finalidad perseguida –incentivar una compe
tencia democrática en la que participen partidos políticos en un contexto de 
igualdad de oportunidades–, así como por la necesidad de consolidar un sis
tema de partidos más competitivo, razones que encuentran sustento en lo 
dispuesto en el artículo 41, fracción i, de la Constitución Federal.

Sirve de apoyo a lo anterior, por el criterio que contiene, la jurispruden
cia p./J. 92/2009, emitida por este tribunal pleno, de rubro: "partidoS polÍ
tiCoS CoN reGiStro eStatal. el artÍCulo 69 a de la leY eleCtoral 
del eStado de NaYarit Que leS proHÍBe CoaliGarSe o FuSioNarSe 

Necesidad: toda limitación de los derechos básicos debe realizarse a través de la medida más 
favorable (o menos restrictiva) para el derecho intervenido de entre todas las medidas que revis
tan la misma idoneidad para alcanzar el objeto pretendido.
proporcionalidad en sentido estricto: la importancia del objetivo debe estar en una relación ade
cuada con el significado y alcance del derecho intervenido. Si el legislador ha establecido una 
diferenciación como un medio para alcanzar un determinado fin constitucionalmente válido o 
admisible, ese medio debe ser proporcional a dicho fin y no producir efectos desmesurados o des
proporcionados para otros bienes y derechos constitucionalmente tutelados. 
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duraNte Su primera eleCCióN iNmediata poSterior a Su re
GiStro, No Viola el priNCipio de iGualdad eN la CoNtieNda."28

así, con base en los razonamientos expuestos, se reconoce la vali
dez del artículo 95, numeral 3, de la ley electoral del estado de Zacatecas.

9. Conceptos de invalidez relacionados con violación a la liber
tad de expresión y manifestación de ideas

los partidos políticos del trabajo y de la revolución democrática 
consideran que el artículo 134, numeral 2, de la ley electoral del estado 
de Zacatecas transgrede el derecho a la libre manifestación de las ideas, 
así como los principios de legalidad y certeza, al limitar la libertad de los 
partidos políticos y candidatos para realizar propaganda electoral, pues 
establece que el Consejo General del instituto electoral estatal expedirá 
y publicará en el periódico oficial del Gobierno del estado, un acuerdo 
que contenga el listado en el que se identifiquen los diversos productos 
y servicios en materia de propaganda electoral susceptibles de ser utili
zados por los partidos, las coaliciones y los candidatos en las campañas 
electorales.

lo anterior, porque se pretende clasificar y autorizar de manera 
específica la propaganda de candidatos y partidos políticos, las que de 
conformidad con el derecho de libre expresión y manifestación de las 
ideas, goza de la más amplia libertad.

para analizar el citado concepto de invalidez, es necesario tener pre
sente el texto del artículo impugnado, el cual es del tenor siguiente:

28 el texto de la tesis es el siguientes: "Si bien el citado precepto prohíbe a los partidos polí
ticos estatales integrarse en una coalición o fusionarse durante su primera elección inme
diata posterior a su registro, ello no les impide participar o intervenir por sí mismos en el 
proceso electoral. esto es, aunque los partidos de nueva creación, por definición, no han 
pasado la prueba en las urnas, en el proceso electoral inmediato posterior a su registro pue
den, por sí mismos, acceder al poder público mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo, dependiendo, entre otras variables, de su grado de penetración en el electorado. 
por tanto, el artículo 69 a de la ley electoral del estado de Nayarit no viola el principio de 
igual dad en la contienda, en tanto que la diferen cia que el legislador ordinario introduce 
–tomando como base el hecho de ser un partido político estatal de nueva creación– en
cuentra una justificación objetiva y razonable en función de las fina lidades constituciona
les asignadas a los partidos políticos. además, en ulteriores procesos electorales pueden 
integrarse en coalición o fusionarse, siempre que mantengan vigente su registro legal y 
cumplan con los requisitos que exija la ley." (Novena Época, Núm registro iuS: 166900, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 1443).
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"artículo 134

"1. la propaganda electoral son los escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones sonoras y de video, que durante la campaña electoral producen 
y difunden los partidos políticos y en su caso las coaliciones, sus candidatos y 
simpatizantes, con el propósito de presentar a la ciudadanía las candidaturas 
registradas y la plataforma electoral. 

"2. a más tardar el 30 de enero del año en que se celebren elecciones 
ordinarias, el Consejo General del instituto expedirá y publicará en el periódico 
oficial órgano del Gobierno del estado, un acuerdo que contenga listado que 
identifique los diversos productos y servicios en materia de propaganda elec
toral, susceptibles de ser utilizados por los partidos, las coaliciones y los candi
datos en las campañas electorales."

asimismo, conviene precisar que, respecto del derecho de libertad de 
expresión establecido en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución, esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, en principio, la mani
festación de las ideas, juicios, opiniones y creencias personales no puede ser 
objeto de inquisición judicial o administrativa alguna.

aunado a lo anterior, se ha considerado que fue voluntad del Constitu
yente determinar como inviolable la libertad de escribir y publicar sobre cual
quier materia, sin que sea dable establecer censura previa ni coartar la libertad 
de imprenta, siempre y cuando se respete la vida privada de los demás, la 
moral y la paz pública.

de igual forma, se ha considerado que la prohibición de la censura 
previa implica que el estado no puede someter las actividades expresivas o 
comunicativas de los particulares a la necesidad de solicitar previamente un 
permiso a la autoridad que, por razones de contenido, tenga el poder de impe
dir su desarrollo. 

Sin embargo, tal prohibición no significa que la libertad de expresión 
no tenga límites, o que el legislador no esté legitimado para emitir normas 
sobre el modo de su ejercicio, por lo que es factible imponer ciertos límites y 
reglas respecto del ejercicio de este derecho, los cuales deben determinarse 
y aplicarse de forma posterior; es decir, lo anterior implica que los límites no 
pueden hacerse valer en forma previa mediante un mecanismo por el cual una 
autoridad incluya sin más un determinado mensaje destinado al conocimien
to público, sino que deben hacerse valer por medio de la determinación de 
responsabilidades jurídicas posteriores de naturaleza, civil, penal o adminis
trativa, según sea el caso. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de este tribunal pleno, de 
número p./J. 26/2007, cuyo rubro es: "liBertad de eXpreSióN. SuS lÍmiteS."29

ahora bien, a juicio de este tribunal, el que los escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones sonoras y de video que durante la campaña electoral 
produzcan y difundan los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones, sus 
candidatos, simpatizantes y los candidatos independientes estén sujetos a la 
aprobación de un acuerdo por parte del Consejo General del instituto electo
ral del estado de Zacatecas en el que se identifiquen los diversos productos y 
servicios susceptibles de ser utilizados como propaganda electoral, constituye 
una afectación que limita el derecho a la libertad de expresión, pues al acotar
se el medio de difusión de las ideas implícitamente se acota el mensaje que se 
quiere transmitir.

aunado a lo anterior, si bien es cierto que la libertad de expresión no es 
un derecho irrestricto y que la propia Constitución General establece limita
ciones al respecto –como expresiones en las que se ataque a la moral o los 
derechos de un tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden públi
co–, se trata de límites tasados y directamente especificados. en este sen
tido, respecto de la propaganda electoral, los únicos medios que se encuentra 
regulados a nivel constitucional son la radio y la televisión, por lo que la res
tricción contenida en el artículo impugnado no encuentra sustento en dicho 
cuerpo normativo. 

29 "el primer párrafo del artículo 7o. de la Constitución Federal establece que ‘Ninguna ley ni auto
ridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la 
libertad de imprenta’; esto es, la prohibición de la censura previa implica que el estado no puede 
someter las actividades expresivas o comunicativas de los particulares a la necesidad de solicitar 
previamente un permiso a la autoridad que, por razones de contenido, tenga el poder de impedir 
su desarrollo. Sin embargo, la prohibición de la censura no significa que la libertad de expresión 
no tenga límites, o que el legislador no esté legitimado para emitir normas sobre el modo de su 
ejercicio. lo anterior significa que estos límites no pueden hacerse valer mediante un mecanismo 
por el cual una autoridad excluya sin más la entrada de un determinado mensaje al debate públi
co por estar en desacuerdo con su contenido, sino a través de la atribución de responsabilida
des –civiles, penales, administrativas– posteriores a la difusión del mensaje; además, el indicado 
artículo 7o. constitucional evidencia con claridad la intención de contener dentro de parámetros 
estrictos las limitaciones a la libertad de expresión al establecer que ésta ‘... no tiene más límites 
que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. en ningún caso podrá secuestrar
se la imprenta como instrumento de delito.’. por su parte, el artículo 6o. constitucional destaca 
la imposibilidad de someter la manifestación de las ideas a inquisiciones de los poderes públicos 
al señalar que ‘la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa’, a excepción de aquellos casos en que se ataque la moral, los derechos de terce
ro, se provoque algún delito o se perturbe el orden público. Se trata, por tanto, de límites tasados 
y directamente especificados en la Constitución Federal." (Novena Época, Núm. registro iuS: 
172476, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, página 1523)
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por otra parte, como lo argumentan los partidos accionantes, el 
artículo bajo análisis vulnera el principio de certeza en materia electoral. 
al respecto, este tribunal ha señalado que dicho principio consiste en 
dotar de facultades expresas a las autoridades electorales, de modo que 
al iniciar el proceso electoral, los participantes conozcan las reglas fun
damentales que integrarán el marco legal del procedimiento que permi
tirá a los ciudadanos acceder al ejercicio del poder público, es decir, que 
conozcan previamente con toda claridad y seguridad las reglas a que su 
propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas.

así, al establecerse en el artículo impugnado que la autoridad elec
toral determine los productos y servicios en materia de propaganda 
electo ral que podrán utilizar los partidos políticos, las coaliciones y los can
didatos en las campañas electorales, no se dan a conocer con claridad las 
reglas fundamentales para su actuación en el proceso electoral, de for
ma contraria a lo dispuesto en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la 
Constitución General de la república. 

Consecuentemente, este tribunal pleno declara la invalidez del ar
tículo 134, numeral 2, de la ley electoral del estado de Zacatecas, que 
indica: "2. a más tardar el 30 de enero del año en que se celebren eleccio
nes ordinarias, el Consejo General del instituto expedirá y publicará en el 
periódico oficial órgano del Gobierno del estado, un acuerdo que con
tenga listado que identifique los diversos productos y servicios en materia 
de propaganda electoral, susceptibles de ser utilizados por los partidos, 
las coaliciones y los candidatos en las campañas electorales."

10. Conceptos de invalidez relacionados con los informes de 
los servidores públicos como propaganda electoral

los partidos políticos del trabajo y de la revolución democrática 
consideran que los artículos 134, numeral 3 y 143, numerales 3 y 4, de la 
ley electoral local contradicen lo dispuesto en los artículos 41, fracción iii, 
apartado C y 134, párrafo octavo, constitucionales, pues permiten la rea li
zación de propaganda gubernamental sin atender las limitaciones previs
tas en las citadas bases constitucionales y con eventual impacto y riesgo 
a la equidad de los procesos electorales.

lo anterior, porque en los artículos impugnados se estableció que 
el informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como 
los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de 
comunicación social, no serán considerados propaganda electoral siem
pre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con 
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cobertura regional, correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad 
del servidor público, y no exceda de los siete días anteriores y cinco posterio
res a la fecha en que se rinda el informe, con lo que se contradice lo dispues
to en la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

los artículos impugnados son del tenor siguiente:

"propaganda electoral

"artículo 134

"…

"3. para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 
134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 43 párrafo 
segundo de la Constitución política del estado, el informe anual de labores 
o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a 
conocer se difundan en los medios de comunicación social, no serán consi
derados como propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al año 
en estaciones y canales con cobertura regional, correspondiente al ámbito geo
gráfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días 
anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. en ningún 
caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse 
dentro del proceso electoral."

"Suspensión de publicitar programas en periodo de campañas electorales

"artículo 143

"…

"2. los Gobiernos Federal, estatal y municipales; sus dependencias y 
organismos paraestatales o paramunicipales, deberán suspender la difusión 
en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental. 
tal suspensión publicitaria o de propaganda, prevalecerá a partir del inicio de 
las campañas electorales, y hasta el día de la jornada electoral.

"3. las únicas excepciones a lo dispuesto en el párrafo anterior, serán 
las campañas de información de las autoridades electorales o las necesarias 
para la protección civil en caso de emergencia, las de información turística y 
en materia de salud.

"4. para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 
134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 36 de la 
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Constitución política del estado, el informe anual de labores o gestión de los 
servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se di
fundan en los medios de comunicación social, no serán considerados como 
propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones 
y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y 
cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe."

de los artículos transcritos se advierte que para que los informes anua
les de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que 
para darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación social no 
sean considerados como propaganda electoral, se deben sujetar a las siguien
tes reglas: a) la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con 
cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad 
del servidor público; b) no exceda de los siete días anteriores y cinco posterio
res a la fecha en que se rinda el informe; y, c) la difusión de tales informes no 
podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del proceso electoral.

asimismo, por regla general, los Gobiernos Federal, estatal y municipa
les, sus dependencias y organismos paraestatales o paramunicipales, deberán 
suspender la difusión en los medios de comunicación social de toda propa
ganda gubernamental desde el inicio de las campañas electorales, hasta el 
día de la jornada electoral, como excepción a lo anterior se contemplan las 
campañas de información de las autoridades electorales o las necesarias para 
la protección civil en caso de emergencia, las de información turística y en 
materia de salud.

por otro lado, para el estudio de los argumentos expuestos, es necesa
rio transcribir lo dispuesto en los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como lo esta
blecido en el artículo 41, fracción iii, apartado C, del mismo ordenamiento: 

"artículo 134. …

"los servidores públicos de la Federación, los estados y los municipios, 
así como del distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la obli
gación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos. 

"la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 
difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las depen
dencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los 
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tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informa
tivos, educativos o de orientación social. en ningún caso esta propaganda 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción per
sonalizada de cualquier servidor público."

"artículo 41. ...

" iii . ...

"apartado C. en la propaganda política o electoral que difundan los 
partidos deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones 
y a los propios partidos, o que calumnien a las personas. 

"durante el tiempo que comprendan las campañas electorales fede
rales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propa
ganda gubernamental, tanto de los poderes Federales y estatales, como de 
los municipios, órganos de Gobierno del distrito Federal, sus delegaciones y 
cualquier otro ente público. las únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a ser
vicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos 
de emergencia."

de la transcripción del artículo 134 constitucional, se advierte que los 
servidores públicos de la Federación, los estados y los municipios, así como 
del distrito Federal y sus delegaciones, tienen como obligación aplicar con 
imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin 
influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

aunado a lo anterior, se considera que la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación social, que difundan como tales los poderes pú
blicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la adminis
tración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá 
tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orienta
ción social. 

asimismo, dicha propaganda no incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público.

por otro lado, en el apartado C de la fracción iii del artículo 41 transcri
to, se establece que la propaganda electoral no deberá contener expresiones 
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que denigren a las instituciones y a los partidos o que calumnie a las 
personas.

de igual forma, se dispone que durante el tiempo que comprendan las 
campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de la respec
tiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de co
municación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes 
Federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del dis
trito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. 

Como excepciones a lo anterior, se contemplan las campañas de infor
mación de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y 
de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.

de la comparación de los artículos transcritos, se observa que las normas 
impugnadas por los citados partidos políticos no contravienen lo dispuesto 
en la Constitución Federal, sino que, por el contrario, garantizan el cumplimien
to de lo dispuesto en ella.

en efecto, los artículos de la ley electoral estatal en comento, al esta
blecer que la difusión de los informes de los servidores públicos se limita a 
una vez al año en estaciones y canales de cobertura regional correspondiente 
al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público; que no exceda 
de siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el infor
me; y que dicha difusión no podrá tener fines electorales, no permiten violen
tar las bases constitucionales, por lo que no es dable considerar que por el 
hecho de no estar expresamente regulado en la ley Suprema, se debe limitar 
la regulación que el legislador hace al respecto.

esto es, bajo la lectura armónica de los artículos reclamados, se advier
te que lejos de reducir las prohibiciones de referencia contenidas en la Cons
titución Federal, lo que hacen es establecer condiciones adicionales en orden 
a fijar con precisión la frecuencia, los plazos, el ámbito territorial y la oportu
nidad, dentro de las cuales puedan difundirse promocionales relacionados con 
los informes de gobierno de las autoridades estatales, municipales o de cual
quier otro tipo, de suerte que estas últimas tengan sólo la posibilidad de publi
citar algún acto de rendición de cuentas.

Similares consideraciones sustentó este tribunal, al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 76/2008 y sus acumuladas 77/2008 y 79/2008, en 
sesión celebrada el veinticinco de septiembre de dos mil ocho.
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en consecuencia, las disposiciones controvertidas no infringen 
los parámetros establecidos en la Constitución General de la república, 
por lo que debe reconocerse su validez.

11. Conceptos de invalidez relacionados con invasión de las 
competencias del Congreso de la unión por parte del Congreso 
Local

los partidos políticos del trabajo y de la revolución democrática 
consideran que los artículos 265, numeral 2, fracción Vii y 267, numeral 1, 
fracción ii, de la ley electoral del estado de Zacatecas, son contrarios a lo 
establecido en los artículos 41, fracción iii, apartado B y 116, fracción iV, 
inciso i), de la Constitución Federal, debido a que invaden la esfera de 
competencias del Congreso de la unión y del instituto Federal electoral, 
al establecer como infracciones en el ámbito estatal, por parte de los 
ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, de las per
sonas físicas o morales y de los partidos políticos, la violación a las previ
siones sobre contratación de propaganda política o electoral en radio y 
televisión.

en cuanto al tema a estudio, se siguen las consideraciones que 
este tribunal pleno sostuvo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
27/2009 y sus acumuladas 29/2009, 30/2009 y 31/2009, en sesión celebrada 
el diez de noviembre de dos mil nueve.

para resolver los planteamientos de invalidez aducidos, es necesa
rio tener presente lo resuelto en el precedente de la acción de inconstitu
cionalidad 56/2008, en el que se realizó una interpretación de los artículos 41 
y 116, fracción iV, inciso i), así como de las disposiciones transitorias re
lativas de la Constitución Federal, en materia de acceso de los partidos 
políticos a los medios de comunicación de radio y televisión, vigentes a 
partir de la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Fe
deración el trece de noviembre de dos mil siete, en el que se determinó, 
en síntesis, lo siguiente:

a) existe una tendencia mundial a desplazar la competencia políti
ca y las campañas electorales hacia el espacio de los medios electrónicos 
de comunicación social, de manera preponderante la radio y la televisión, 
cuya creciente influencia social ha generado efectos contrarios a la de
mocracia, al propiciar la adopción de patrones de propaganda política y 
electoral que imitan o reproducen los utilizados para la promoción de mer
cancías y servicios para los que se pretende la aceptación de los consumi
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dores, con el riesgo de sufrir la influencia de los dueños o concesionarios de 
estaciones de radio y canales de televisión, o de otros grupos con el poder eco
nómico suficiente para reflejarlo en esos medios de comunicación, generán
dose un poder fáctico contrario al orden democrático constitucional.

b) mediante la reforma constitucional publicada en el diario oficial de 
la Federación el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, las con
diciones de la competencia electoral experimentaron un cambio radical a 
favor de la equidad y la transparencia, principalmente a través de la disposición 
constitucional que determina la obligada preeminencia del financiamiento 
público de los partidos sobre el privado; pero un año después se observó una 
creciente tendencia a que éstos destinaran proporciones cada vez mayores 
de los recursos que reciben del estado a la compra de tiempo en radio y tele
visión, al punto extremo de que, durante la última elección federal, los parti
dos erogaran, en promedio, más del sesenta por ciento de sus egresos de 
campaña a la compra de espacio en esos medios de comunicación.

c) es conocida también la proliferación de mensajes negativos difundi
dos en los mismos medios, a grado tal que los propios partidos privilegian la 
compra y difusión de promocionales de corta duración, es decir, de escasos 
segundos, en los que el mensaje adopta el patrón de la publicidad mercantil, 
o es dedicado al ataque en contra de otros candidatos o partidos, conducta 
que se reproduce cada vez en forma más exacerbada, en las campañas esta
tales para gobernador y en los municipios de mayor densidad demográfica e 
importancia socioeconómica, así como en el distrito Federal.

d) para disuadir esta tendencia antidemocrática, el poder reformador 
de la Constitución Federal consideró adecuado introducir las siguientes diez 
modificaciones sustanciales al artículo 41 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos:

1. prohibir a los partidos políticos adquirir tiempo, bajo cualquier moda
lidad, en radio y televisión.

2. Condicionar el acceso permanente de los partidos políticos a la radio 
y la televisión para que se realice exclusivamente a través del tiempo de que 
el estado disponga en dichos medios, conforme a la Constitución y las leyes, el 
cual será asignado al instituto Federal electoral como autoridad única para 
estos fines.

3. determinar con precisión el tiempo de radio y televisión que estará a 
disposición del instituto Federal electoral, para sus propios fines y para hacer 
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efectivo el ejercicio de los derechos que esta Constitución y la ley otorgan a 
los partidos políticos.

4. elevar a rango constitucional la obligación del estado de destinar du
rante los procesos electorales, tanto federales como estatales y en el distrito 
Federal, el tiempo de que dispone en radio y televisión para los fines señala
dos en la nueva base iii del artículo 41 constitucional, en la inteligencia de 
que se trata de un cambio de uso del tiempo del cual ya dispone el estado, no 
de la imposición del pago de derechos o impuestos adicionales a los ya exis
tentes, por parte de los concesionarios de esos medios de comunicación.

5. Hacer congruente el criterio de distribución del financiamiento pú
blico ordinario y para actividades específicas, con el tiempo del cual dispon
drán los partidos en radio y televisión, durante las precampañas y campañas 
electorales, de manera que se distribuya de la misma forma, es decir, treinta 
por ciento en forma igualitaria y el setenta por ciento en orden proporcional a 
sus votos.

6. establecer las normas aplicables al uso de radio y televisión por las 
autoridades electorales de las entidades federativas y los partidos políticos 
durante las campañas electorales de orden local, y precisar que en las eleccio
nes locales concurrentes con la federal, el tiempo destinado a las primeras 
quedará comprendido en el total establecido para las segundas.

7. establecer nuevos criterios para el acceso de los partidos políticos 
nacionales a la radio y la televisión fuera de los periodos de precampañas y 
campañas electorales, preservando la forma de distribución igualitaria.

8. prohibir a los partidos políticos utilizar en su propaganda política o 
electoral expresiones denigrantes para las instituciones o para los propios par
tidos, o que calumnien a las personas, y autorizar la suspensión de toda propa
ganda gubernamental durante las campañas electorales y hasta la conclusión 
de las jornadas comiciales, señalando las únicas excepciones admisibles.

9. prohibir a terceros contratar o difundir mensajes en radio y televisión 
mediante los cuales se pretenda influir en las preferencias de los electores, o 
beneficiar o perjudicar a cualquier partido o candidato a cargo de elección 
popular, e impedir la difusión, en territorio nacional, de ese tipo de mensajes 
cuando sean contratados en el extranjero.

10. establecer las sanciones aplicables a quienes infrinjan las nuevas 
disposiciones constitucionales y legales, facultándose al instituto Federal elec
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toral para ordenar, en caso extremo, la suspensión inmediata de las transmi
siones en radio o televisión que violen la ley, en los casos y cumpliendo los 
procedimientos que la propia ley determine.

e) de esta forma, el renovado artículo 41 de la Constitución Federal 
estableció en seis bases –identificadas con los números romanos i al Vi–, las 
nuevas reglas a las que deben sujetarse las elecciones libres, auténticas y 
periódicas en el país y, particularmente en la base iii, a lo largo de sus cuatro 
apartados (a al d) fijó las normas aplicables para el uso por los partidos de 
los medios de comunicación social. 

la temática de dicha disposición constitucional quedó distribuida de 
la siguiente manera:

Base i. partidos políticos

• Concepto

• Finalidad

• integrantes

• prohibiciones para su integración

• requisitos para la intervención de las autoridades electorales en asun
tos internos

Base ii. recursos de los partidos

• principio de equidad

• Financiamiento público y privado

• Sostenimiento de actividades ordinarias para la obtención del voto y 
para actividades específicas

• Fórmulas para la distribución del financiamiento público

• límites a las erogaciones para los procesos internos de selección

• aportaciones de simpatizantes

• Control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos
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• procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos 
que pierdan su registro

Base iii. acceso de los partidos a los medios de comunicación social

apartado a. atribuciones del instituto Federal electoral para administrar 
de manera exclusiva los tiempos oficiales que correspondan al estado en radio 
y televisión, destinados a fines propios y de los partidos políticos nacionales:

1) disponibilidad del instituto Federal electoral de 48 minutos diarios 
de transmisión en radio y televisión desde las precampañas hasta el día de la 
jornada electoral;

2) disponibilidad en los tiempos oficiales para que los partidos políti
cos –en su conjunto– disfruten de 1 minuto de propaganda de precampaña 
por cada hora de transmisión;

3) disponibilidad en los tiempos oficiales para que los partidos políti
cos disfruten, al menos, del 85% de los 48 minutos de transmisión asignados 
al instituto Federal electoral;

4) Horario de programación en materia electoral comprendido entre 
las 6:00 y las 24:00 horas;

5) distribución igualitaria del 30% de los tiempos oficiales entre los par
tidos políticos, y el restante 70%, de acuerdo a su fuerza electoral;

6) distribución igualitaria del 30% de los tiempos oficiales aun a los par
tidos políticos sin representación en el Congreso de la unión; y,

7) disponibilidad del instituto Federal electoral de hasta el 12% de los 
tiempos oficiales, fuera de los periodos de precampañas y campañas electo
rales federales, a efecto de distribuir el 50% de esos tiempos entre los parti
dos políticos nacionales.

prohibiciones a nivel federal, estatal y en el distrito Federal:

• a los partidos políticos para contratar o adquirir, por sí o por terceras 
personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.

• a toda persona para contratar propaganda en radio y televisión diri
gida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos.
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• a toda persona para la transmisión en territorio nacional de propa
ganda electoral contratada en el extranjero.

apartado B. atribuciones del instituto Federal electoral para adminis
trar en exclusiva los tiempos oficiales que correspondan al estado en las esta
ciones de radio y los canales de televisión con cobertura en las entidades 
federativas, destinados a fines electorales:

1) tiempos oficiales disponibles en los procesos electorales locales con 
jornadas electorales coincidentes con la federal; y, 

2) tiempos oficiales disponibles para los procesos electorales locales 
con jornadas electorales no coincidentes con la federal;

discrecionalidad del instituto Federal electoral para cubrir tiempos ofi
ciales faltantes tanto en elecciones federales como locales.

apartado C. prohibición de la propaganda negativa

1) abstención de expresiones denigrantes o calumniosas; y, 

2) Suspensión de toda propaganda gubernamental durante los procesos 
electorales, salvo la relacionada con salud, protección civil y la de las propias 
autoridades electorales.

apartado d. Sanciones

• a cargo del instituto Federal electoral

• impuestas mediante procedimientos expeditos

• podrá ordenarse la cancelación inmediata de las transmisiones

Base iV. plazos

• para la selección y postulación de candidatos;

• para la duración de las elecciones federales del poder ejecutivo y del 
poder legislativo (90 días);

• para las elecciones solamente de diputados federales (60 días);
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• para las precampañas (máximo de 2/3 partes de los plazos ante
riores); y,

• Sanciones

Base V. Naturaleza y estructura del instituto Federal electoral

Base Vi. Sistema de medios de impugnación para garantizar los princi
pios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales

f) el artículo 41, base iii, apartados a y B, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos dispone, en síntesis, lo siguiente:

• apartado a. el instituto Federal electoral es la única autoridad encar
gada de la administración del tiempo que corresponda al estado en radio y 
televisión para fines electorales, por lo que, a partir del inicio de las precam
pañas y hasta el día de la jornada electoral respectiva, quedarán a disposición 
de dicho instituto 48 minutos diarios de transmisión en cada estación de 
radio y canal de televisión, los cuales serán distribuidos en 2 y hasta 3 minu
tos, por cada hora de emisión de la señal, en el horario comprendido entre las 
6:00 y las 24:00 horas.

• durante sus precampañas, los partidos políticos nacionales dispon
drán en conjunto de 1 minuto por cada hora de transmisión de la señal de 
cada estación de radio y canal de televisión; y durante las campañas deberá 
destinarse, al menos, el 85% de aquellos 48 minutos disponibles diariamente 
en estaciones y canales. 

• el 30% de esos 48 minutos se distribuirá entre los partidos políticos 
nacionales en forma igualitaria y el 70% en proporción a los resultados de la 
anterior elección de diputados federales.

• en cualquier caso, a cada partido político nacional se asignará la 
parte correspondiente al 30% mencionado, aunque no tenga representación 
en el Congreso de la unión, es decir, aunque no hubiera alcanzado a colocar 
a alguno de sus candidatos a diputados en la elección previa.

• Fuera de las precampañas y campañas electorales, el instituto Federal 
electoral dispondrá hasta del 12% del tiempo total que al estado corresponda 
en radio y televisión, tiempo del cual el instituto distribuirá un 50% entre los 
partidos políticos nacionales en forma igualitaria; la cantidad restante la uti
lizará para fines propios o de otras autoridades electorales, tanto federales 
como de las entidades federativas.
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• este otro tiempo extra se destinará por cada partido político nacional 
a un programa mensual de 5 minutos, y el restante, en mensajes con dura
ción de 20 segundos cada uno, cuyas transmisiones se harán también entre 
las 6:00 y las 24:00 horas. en situaciones especiales, el instituto podrá dispo
ner de los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un 
partido político, cuando así se justifique.

• los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, 
por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y tele
visión, y ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta 
de terceros, podrá contratar propaganda, en los mismos medios, dirigida a in
fluir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular.

• Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de propaganda 
electoral contratada en el extranjero.

• las dos prohibiciones anteriores deberán ser cumplidas por los esta
dos y el distrito Federal.

• apartado B. para los fines electorales locales en las entidades federa
tivas, el instituto Federal electoral administrará los tiempos oficiales que corres
pondan al estado en las estaciones de radio y los canales de televisión con 
cobertura en el territorio de la entidad de que se trate, de acuerdo con los cri
terios señalados anteriormente y a lo que determine la legislación aplicable.

• Cuando las jornadas comiciales estatales sean coincidentes con la 
federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará comprendido 
dentro del total disponible para las elecciones federales, de manera que no se 
duplicará la distribución de los espacios en las transmisiones en radio y televi
sión entre los partidos políticos, sino que en una sola dotación quedarán com
prendidos, para cada uno, los tiempos oficiales requeridos para la contienda 
de candidatos en cargos de representación nacional y estrictamente local.

• Cuando las jornadas comiciales estatales no sean coincidentes con 
la federal, de todas formas la asignación de tiempos se hará en los términos 
de la ley, conforme a los criterios de la base iii del artículo 41 constitucional.

• la distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo 
a los de registro local, se realizará de acuerdo con los criterios señalados en 
el apartado a de la base iii del artículo 41 constitucional y lo que determine la 
legislación aplicable.
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• Cuando a juicio del instituto Federal electoral el tiempo total en radio 
y televisión a que se refieren los apartados a y B de la base iii de artículo 41 
constitucional, fuese insuficiente, para sus propios fines o los de otras auto
ridades electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, 
conforme a las facultades que la ley le confiera.

g) por su parte, el artículo 116, fracción iV, inciso i), de la Constitución 
Federal, en virtud de la misma reforma publicada en el diario oficial de la Fe
deración el trece de noviembre de dos mil siete estableció, de manera conci
sa, que las Constituciones y las leyes de los estados garantizarán en materia 
electoral que los partidos políticos accedan a la radio y la televisión conforme 
a las normas establecidas por el apartado B de la base iii del artículo 41 de la 
propia Constitución, regla normativa esta última enmarcada dentro del postu
lado rector del sistema federal, instituido en el primer párrafo del mismo pre
cepto constitucional, el cual establece que el pueblo ejerce su soberanía por 
medio de los poderes de la unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los tér
minos respectivamente establecidos por la misma Constitución Federal y las 
particulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las es
tipulaciones del pacto Federal.

esto es, para la difusión de propaganda política en dichos medios de 
comunicación con fines electorales, las legislaturas estatales quedaron obli
gadas a adecuar su legislación al nuevo modelo de comunicación de los par
tidos políticos con la sociedad, instituido en la señalada base iii, conforme a 
la cual, las transmisiones de tiempos oficiales con cobertura local también 
debían ser administrados, exclusivamente, por el instituto Federal electoral, 
tanto durante las precampañas como de las campañas electorales, cuya jor
nada comicial fuera o no coincidente con la programada para las elecciones 
federales, de forma tal que con la remisión que a dicha base hizo el artículo 116, 
fracción iV, inciso i), de la Constitución Federal, las legislaturas estatales tie
nen prohibido emitir leyes que otorguen a los concesionarios o permisionarios 
de la radio o televisión, cualquiera que fuera su modalidad, autorización algu
na para proporcionar espacios diversos a los tiempos oficiales administrados 
por el instituto Federal electoral.

dicho lo anterior, conviene reproducir el texto del artículo que, a juicio 
de los partidos políticos accionantes, es contrario a la Constitución General de 
la república:

"de las infracciones de los partidos políticos y, en su caso, coaliciones

"artículo 265
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"…

"2. Sin perjuicio de observar la disposición de carácter general prevista 
en el párrafo anterior, los partidos políticos y coaliciones incurren en infrac
ción que sancionará el consejo general, en los supuestos siguientes:

"...

"Vii. la realización de actos de precampaña o campaña en territorio 
extranjero o de otra entidad federativa cuando se acredite que se hizo con con
sentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se determine la responsabilidad 
de quien hubiese cometido la infracción."

"artículo 267

"1. Constituyen infracciones a la legislación electoral por parte de los ciu
dadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, así como de las 
personas físicas o morales:

"…

"ii. Contratar propaganda en radio y televisión, en territorio estatal, de 
otra entidad federativa, nacional o en el extranjero, dirigida a la promoción 
personal con fines políticos o electorales, a influir en las preferencias electora
les de los ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candi
datos a cargos de elección popular."

de la transcripción de los artículos impugnados, en primera instancia, 
se advierte que el artículo 265, numeral 2, fracción Vii, no guarda relación 
con el tema a estudio, por lo que se reconoce su validez.

por otro lado, del texto del artículo 267, numeral 1, fracción ii, establece 
como infracción a la legislación electoral estatal por parte de los ciudadanos, de 
los dirigentes y afiliados a partidos políticos, así como de las personas físicas 
y morales, contratar propaganda en radio y televisión en territorio estatal, de 
otra entidad federativa, nacional o en el extranjero, dirigida a la promoción 
personal con fines políticos o electorales, a influir en las preferencias electora
les de los ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candi
datos a cargos de elección popular.

Con base en lo anterior, resulta fundado el argumento de invalidez 
planteado pues, efectivamente, se invaden facultades exclusivas del instituto 
Federal electoral, al establecerse como infracciones a la legislación electoral 
local la contratación de propaganda en radio y televisión.
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Conviene recordar que ya en varios precedentes esta Suprema Corte se 
ha pronunciado en el sentido de que el texto actual del artículo 41 de la Cons
titución Federal:

1. erige al instituto Federal electoral como autoridad única y exclusiva 
a nivel nacional, para la administración de los tiempos que correspondan al 
estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura tanto 
nacional como en las entidades federativas, para el efecto de brindar a los 
partidos políticos el acceso permanente a dichos medios y durante ese tiempo, 
ya sea en periodo de proceso electoral o fuera de él.

2. prohíbe a los partidos políticos utilizar en su propaganda política o 
electoral expresiones denigrantes para las instituciones o para los propios par
tidos, o que calumnien a las personas y autoriza la suspensión de toda propa
ganda gubernamental durante las campañas electorales y hasta la conclusión 
de las jornadas comiciales, señalando las únicas excepciones admisibles.

3. en su apartado d establece las sanciones aplicables a quienes infrin
jan las nuevas disposiciones constitucionales y legales, facultándose –dentro 
de la mencionada atribución constitucional conferida al instituto Federal elec
toral, de ser el encargado de administrar los tiempos en radio y televisión que 
a nivel nacional corresponden al estado– a dicho instituto para ordenar, en 
caso extremo, la suspensión inmediata de las transmisiones en radio o tele
visión que violen la ley, en los casos y cumpliendo los procedimientos que la 
propia ley determine.

4. la función de las legislaturas estatales en materia de radio y televi
sión está limitada constitucionalmente a emitir disposiciones que permitan 
la operatividad del sistema del acceso de los partidos políticos a los medios 
de comunicación electrónicos, de ahí que las legislaturas locales no pueden 
establecer previsión alguna en sus leyes que altere, modifique, suspenda o 
limite las atribuciones que constitucionalmente le fueron otorgadas al institu
to Federal electoral.

en efecto, es competencia exclusiva del instituto Federal electoral san
cionar las infracciones cometidas en materia de radio y televisión –tanto en el 
ámbito federal como en el local– en las que podrá incluso ordenar la cance
lación de las transmisiones en dichos medios que resulten violatorias de la 
Constitución Federal y de la ley.

Consecuentemente, lo procedente es declarar la invalidez de la frac
ción ii del numeral 1 del artículo 267 de la ley electoral del estado de Zacatecas, 
que indica: "ii. Contratar propaganda en radio y televisión, en territorio estatal, 
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de otra entidad federativa, nacional o en el extranjero, dirigida a la pro
moción personal con fines políticos o electorales, a influir en las prefe
rencias electorales de los ciudadanos, o a favor o en contra de partidos 
políticos o de candidatos a cargos de elección popular."

asimismo, en vía de consecuencia, debe declararse la invalidez del 
inciso f) de la fracción i del numeral 1 del artículo 276 de la misma ley, que 
señala que las infracciones de los partidos políticos serán sancionadas: 
"f) Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por el instituto, en 
términos de lo establecido en el Código Federal de Instituciones y Proce
dimientos Electorales."; al igual que el inciso b) de la fracción iii, del mismo 
artículo 276, pues señala que las infracciones de los ciudadanos, de los 
dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de cualquier persona física 
o moral serán sancionadas: "b) Con multa hasta de mil cuotas de salario 
mínimo vigente en el Estado, cuando contraten por sí o por terceras perso
nas directamente propaganda electoral en los medios de comunicación."

12. Conceptos de invalidez relacionados con multas

los partidos políticos del trabajo y de la revolución democrática 
señalan que el artículo 276, numeral 1, fracciones i, incisos b), c) y e), ii, 
inciso b), iii, inciso d), iV, inciso b), V, inciso b), así como las partes que 
se refieren a "cuotas" de salario mínimo, disposiciones en las que se viola 
el principio de certeza, el artículo 22, y el inciso h) de la fracción iV del 
artículo 116, ambos de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues se utiliza como concepto de sanción el de "cuotas" de 
salario mínimo, concepto impreciso que viola los principios de legalidad, 
objetividad y certeza jurídica. añade que se establece un parámetro de 
multa excesiva de hasta diez mil "cuotas" de salario mínimo, lo que tam
bién es contrario al citado artículo constitucional.

en primer término, por lo que hace al conceptos de multa excesiva, 
es criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
tiene tal carácter cuando la ley que la establezca no dé posibilidad a quien 
deba imponerla de determinar su monto o cuantía, considerar la gravedad 
de la infracción, capacidad económica del infractor, reincidencia, en su 
caso, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o leve
dad de la infracción, a fin de determinar su monto de manera individual.30

30 "multa eXCeSiVa. CoNCepto de.—de la acepción gramatical del vocablo ‘excesivo’, así 
como de las interpretaciones dadas por la doctrina y por la Suprema Corte de Justicia de la

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
punto 12 del consi
derando sexto, en 
cuanto a la validez 
del artículo 276, nu
meral 1, fracciones 
i, incisos b), c) y e), 
ii, inciso b), iii, inci
so d), iV, inciso b) y 
V, inciso b), de la 
ley electoral del es
tado de Zacatecas, 
publicada median
te decreto Número 
426 en el periódico 
oficial de la entidad 
el 6 de octubre de 
2012.
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dicho lo anterior, la multa que los partidos políticos consideran excesiva 
está contemplada en el artículo 276, numeral 1, fracción iii, inciso d), que es 
del tenor siguiente.

"artículo 276

"1. las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancio
nadas conforme a lo siguiente:

"i. respecto de los partidos políticos:

"…

"b) Con multa de hasta diez mil cuotas de salario mínimo general vigente 
en el estado, según la gravedad de la falta;

"c)...

"…

"e) Con multa de hasta diez mil cuotas de salario mínimo general vigen
te en el estado, por la violación a lo dispuesto en la Constitución, respecto de 
la prohibición de realizar expresiones que denigren a las instituciones, parti
dos o calumnien a las personas;

"…

"ii. respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular:

Nación, para definir el concepto de multa excesiva, contenido en el artículo 22 constitucional, se 
pueden obtener los siguientes elementos: a) una multa excesiva cuando es desproporcionada a 
las posibilidades económicas del infractor en relación a la gravedad del ilícito; b) Cuando se 
propasa, va más adelante de lo lícito y lo razonable; y c) una multa puede ser excesiva para unos, 
moderada para otros y leve para muchos. por lo tanto, para que una multa no sea contraria al 
texto cons titucional, debe establecerse en la ley que la autoridad facultada para imponerla, tenga 
posibi lidad, en cada caso, de determinar su monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad de 
la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia, en su caso, de éste en la 
comisión del hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad 
o levedad del hecho infractor, para así determinar individualizadamente la multa que correspon
da." (Consultable en la página cinco, tomo ii, correspondiente al mes de julio de 1995, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta)



154 OCTUBRE 2013

"…

"b) Con multa de hasta cinco mil cuotas de salario mínimo general vi
gente en el estado, y

"…

"iii. respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los par
tidos políticos, o de cualquiera persona física o moral:

"…

"d) Con multa de hasta cien mil cuotas de salario mínimo vigente en el 
estado, a las personas jurídicas por las conductas señaladas en el artículo 
anterior.

"…

"iV. respecto de las organizaciones de observadores electorales y de 
los observadores electorales:

"…

"b) Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores 
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos dos 
procesos electorales locales; y

"…

"V. respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan cons
tituir partidos políticos estatales:

"…

"b) Con multa de hasta cinco mil cuotas de salario mínimo vigente en 
el estado, según la gravedad de la falta."

de la transcripción se advierte que no asiste la razón a los promoven
tes, pues los preceptos combatidos expresamente establecen un tope máxi
mo en la imposición de las multas, y como mínimo debe considerarse a partir 
de un peso, lo que permite en su caso que la autoridad que deba imponerlas 
pueda determinar su monto o cuantía en consideración de la gravedad de la 
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infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia, o bien, 
atender la gravedad o levedad de la infracción.

por otro lado, respecto al argumento consistente en que las porcio
nes normativas que se refieren a "cuotas" de salario mínimo en lugar de 
días de salario mínimo, contempladas en el artículo 276 citado, son incons
titucionales, porque se viola el principio de certeza, debe decirse que no 
asiste la razón a los partidos accionantes.

lo anterior, sobre la base de que en el artículo 3 de la ley de Ha
cienda del estado de Zacatecas se dispone que tal concepto es aplicable 
al importe del salario mínimo general diario vigente en la zona geográfica 
a la que pertenece dicha entidad federativa.31 

en consecuencia, el artículo 276 de la ley electoral del estado de 
Zacatecas, no es contrario a lo dispuesto en el artículo 22 constitucional 
y ni al principio de certeza contemplado en el artículo 116, fracción iV, 
inciso b), del cuerpo normativo citado en última instancia.

13. Conceptos de invalidez relacionados con la libertad de los 
partidos políticos de autoorganizarse respecto de las funciones de 
los órganos estatales de los partidos políticos nacionales 

los partidos políticos del trabajo y de la revolución democrática 
arguyen que los artículos 49, numeral 1, fracciones Vi y Viii, y 74, nume
rales 1 y 2, de la ley electoral del estado de Zacatecas, son contrarios a lo 
establecido en el artículo 41, base primera, fracción i, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, respecto de los supuestos nor
mativos de registro de candidaturas, acreditación de representantes de 
partidos políticos ante los órganos del instituto electoral local y recepción 
de financiamiento público local, aspectos que se dejan en manos de los 
órganos estatales de los partidos políticos nacionales, pues se coarta su 
libertad de autoorganizarse, de conformidad con sus normas internas.

al respecto, los preceptos que a juicio de los partidos políticos son 
contrarios al artículo 41, base primera, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos establecen, textualmente, lo siguiente:

31 "artículo 3. Cuando en esta ley y en otras disposiciones de carácter fiscal se haga men
ción a cuotas, se entenderá que se refiere al importe del salario mínimo general diario vi
gente de la zona geográfica a la que pertenece el estado."

por mayoría de diez 
votos se aprobaron 
las razones conte
nidas en el punto 
13 del consideran
do sexto, en cuanto 
a la validez de los 
artículos 49, nume
ral 1, fracciones Vi 
y Viii y 74, numera
les 1 y 2, de la ley 
electoral del esta
do de Zacatecas, 
publicada median
te decreto Número 
426 en el periódico 
oficial de la entidad 
el 6 de octubre de 
2012.
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"derechos de los partidos políticos

"artículo 49

"1. Son derechos de los partidos políticos:

"…

"Vi. Solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular a 
través de sus dirigencias estatales exclusivamente;

"...

"Viii. Nombrar representantes, a través de sus dirigencias estatales, ante 
los órganos del instituto."

"órgano interno de contabilidad de los partidos políticos

"artículo 74

"1. Cada partido político deberá contar con un órgano interno estatal 
como único encargado de recibir, registrar, controlar y administrar su patrimo
nio, incluyendo los recursos que conforman su régimen de financiamiento; 
así como de establecer un sistema de contabilidad que permita preparar la 
información relativa a los estados financieros periódicos, de precampaña y 
campaña que deberán presentar al consejo general en los términos previstos 
en esta ley y en el reglamento aplicable.

"2. los partidos políticos deberán por conducto de sus dirigencias esta
tales registrar, ante el consejo general del instituto, el órgano interno a que se 
refiere el párrafo anterior. al hacerlo, señalarán el nombre de su titular, así como 
el de las demás personas autorizadas para representar al partido político ante el 
consejo general para los efectos relativos a la recepción del financiamiento 
público y de presentación de los informes a que se encuentre obligado."

ahora bien, en cuanto al contenido del artículo 41, base primera, frac
ción i, de la Constitución General de la república, este tribunal ha sostenido, en 
la acción de inconstitucionalidad 14/2010 y sus acumuladas 15/2010, 16/2010 
y 17/2010, que los partidos políticos nacionales tienen, por un lado, el derecho 
de participar en las elecciones locales; y por el otro, la obligación de cumplir 
con la normatividad al respecto.

en efecto, el poder Constituyente permanente reconoce la libertad auto
organizativa de los partidos políticos, al disponer, en el artículo 116, fracción iV, 
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inciso f), de la Constitución Federal, que las Constituciones y leyes de los es
tados en materia electoral garantizarán que las autoridades electorales sólo 
puedan intervenir en los asuntos internos de los partidos, en los términos que 
expresamente señalen, de lo que se desprende que en el sistema jurídico mexi
cano los partidos políticos cuentan con una protección institucional que sal
vaguarda su vida interna.

esta protección encuentra su base en los principios de autoconforma
ción y autoorganización, los cuales garantizan que los partidos políticos cuen
ten con un amplio margen de actuación en lo concerniente a su régimen 
interior, esto es, que cuenten con la posibilidad de decidir en todos y cada uno 
de los rubros internos que les correspondan. 

tales principios dimanan de la voluntad de los ciudadanos que confor
man los partidos políticos, quienes, en ejercicio de una decisión política, de
finen las bases, la ideología, las líneas doctrinarias y de acción de los institutos 
políticos, aspectos que no pueden verse alterados, influidos o anulados por 
agentes externos a los propios partidos. 

asimismo, estos principios tienden a salvaguardar que los partidos polí
ticos puedan (sic) con libertad de decisión y acción, pero respetando el marco 
constitucional y legal que rige el ordenamiento jurídico.

por otro lado, debe señalarse que la Constitución Federal establece que 
la garantía institucional de que gozan los partidos políticos, con base en los 
principios de autoconformación y autodeterminación, es indisponible, pero 
no ilimitada; esto es, ningún órgano del estado puede suprimirla o descono
cerla, pero su ejercicio no puede llevarse a cabo sin un límite, pues la propia 
Norma Fundamental dispone, en los artículos 41 y 116, que las autoridades 
electorales podrán intervenir en la vida interna de los partidos políticos, pre
viéndose como condición que esta institución esté contemplada en ley. 

de igual forma, la Constitución Federal establece normas de reenvío 
que facultan al Congreso de la unión y a los Congresos estatales para que, 
mediante la expedición de leyes en materia electoral, en el ámbito de su com
petencia, prevean los supuestos en que las autoridades electorales pueden 
influir en el régimen interior de los partidos políticos.

así pues, aun cuando los partidos políticos pueden operar bajo un amplio 
margen de libertad, no debe perderse de vista que dichos institutos son asocia
ciones al servicio de la sociedad, pues constituyen el instrumento para que 
los ciudadanos tengan una eficaz participación en el proceso de conforma
ción política de los órganos democráticos.
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Consecuentemente, con base en lo expuesto, es válido concluir que 
los artículos considerados inconstitucionales por los partidos políticos, 
no lo son en la especie, dado que ellos no interfieren con las prerrogativas 
de los partidos políticos de organizar con plena libertad todo lo relacionado 
con su vida interna.

en efecto, la previsión de que sean las propias representaciones 
estatales las encargadas de llevar a cabo, para los procesos comiciales lo 
cales, el registro de candidaturas, acreditación de representantes de par
tidos políticos ante los órganos del instituto electoral local, así como el 
de recepción de financiamiento público local, son razonables y responde 
a una lógica organizativa respecto de los partidos políticos. 

Consecuentemente, se reconoce la validez de los artículos 49, nu
meral 1, fracciones Vi y Viii, y 74, numerales 1 y 2, de la ley electoral del 
estado de Zacatecas.

14. Conceptos de invalidez relacionados con la asignación 
de regidurías por el principio de representación proporcional supe
ditada al registro de un número determinado de planillas

el partido de la revolución democrática considera que el artículo 
32, numeral 1, fracción i, inciso b), de la ley electoral local, en el que se 
limita la asignación de regidurías de representación proporcional a que 
se hayan registrado un mínimo de treinta planillas en los demás munici
pios que conforma el estado, con lo que se transgrede el derecho de los 
partidos políticos a postular candidatos y contradice lo dispuesto en los ar
tículos 1o., 14, 16, 35, fracciones i y ii, 41, 115, fracción i, 116, fracción iV, 
incisos a), b) y g), y 133 de la Constitución Federal.

lo anterior, porque los artículos 1o., 35, 41 y 116 constitucionales, 
25 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, y 1o., 2o., 23, 
29 y 30 de la Convención americana sobre derechos Humanos, en los 
que se establece el derecho de los ciudadanos a ser postulados y de 
los partidos políticos a postularlos sin mayores limitaciones que las esta
blecidas en la Constitución Federal y en la Constitución local, lo que no 
acontece en el caso, pues se condiciona la asignación de regidurías de 
representación proporcional al registro de planillas en otros municipios.

también señala, que el artículo impugnado constituye una vulne
ración al municipio como primera autoridad de gobierno, rompe con el 
principio de elección de autoridades, aunado a que la representación 

por unanimidad de 
once votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
punto 14 del consi
derando sexto, en 
cuanto a la decla
ración de invalidez 
del artículo 32, nu
meral 1, fracción i, 
inciso b), de la ley 
electoral del esta
do de Zacatecas, 
publicada median
te decreto Número 
426 en el periódico 
oficial de la entidad 
el 6 de octubre de 
2012.
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proporcional de un ayuntamiento no puede estar condicionada a lo que suce
de en otros municipios, y que la norma en cuestión, no tiene soporte en la 
Constitución local o en la Constitución Federal.

el texto del artículo impugnado es del tenor siguiente:

"regidores de representación proporcional. reglas de asignación

"artículo 32

"1. los regidores de representación proporcional serán asignados a los 
partidos que hubieren registrado sus respectivas planillas y, además, lista 
plurinominal de candidatos cuyos integrantes podrán ser de los ciudadanos 
que aparecen en la planilla para la elección de ayuntamientos por el principio 
de mayoría que hubiese registrado el mismo partido político, en el número que 
corresponda a la población del municipio, de conformidad con lo dispuesto 
en la ley orgánica del municipio. en la integración de la lista de candidatos 
a regidores por el principio de representación proporcional, ningún género 
estará representado en más del 60%. la asignación se sujetará a las siguien
tes reglas:

"i. tendrán derecho a participar en el proceso de asignación de regido
res por el principio de representación proporcional, los partidos que, conser
vando su registro y cuya planilla no haya obtenido el triunfo por el principio de 
mayoría relativa:

"a) obtengan como mínimo el 2.5% de la votación efectiva en el muni
cipio; y

"b) Hayan registrado planillas en por lo menos 30 municipios.

"ii. la fórmula para la asignación de regidores por el principio de repre
sentación proporcional será la del cociente natural y, si quedasen regidurías 
por repartir, la de resto mayor.

"iii. para obtener el cociente natural, se dividirá la suma de los votos 
obtenidos por los partidos políticos con derecho a participar en este proceso, 
entre el número de regidurías a asignar."

este tribunal considera que asiste la razón a los partidos políticos pro
moventes, al considerar que artículo 32, numeral 1, fracción i, inciso b), de la 
ley electoral local, es contrario a lo dispuesto en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.
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en este sentido, el artículo 35, fracción ii, de la Constitución política de 
los estado unidos mexicanos establece, entre otras cuestiones, el derecho 
de los ciudadanos a ser votados para cualquiera de los cargos de elección 
popular; asimismo, en el artículo 115 constitucional, se establecen la autono
mía municipal y el principio de representación proporcional. 

el artículo impugnado, al establecer como requisito que se registren 
treinta planillas respecto de cincuenta y ocho municipios en que se divide el 
estado de Zacatecas, contraviene los artículos constitucionales señalados, 
en razón de que limita el derecho al voto pasivo de los ciudadanos de forma 
injustificada y exige requisitos que exceden el ámbito propiamente munici
pal, pues sujeta la representación de las minorías al cumplimiento de una 
serie de requisitos a nivel estatal.

en efecto, que los partidos políticos deban registrar planillas en cuando 
menos treinta municipios constituye una limitante que rebasa el ámbito muni
cipal correspondiente, en la que no se toma en cuenta que los votos conforme 
a los cuales se hará la distribución respectiva son los emitidos en un munici
pio en particular, lo que constituye un obstáculo que resta valor a los votos 
emitidos por los habitantes.

Sin que sea óbice a lo anterior, el criterio de este tribunal en el sentido 
de que las legislaturas locales cuentan con un amplio margen de discrecio
nalidad, pues no es un criterio absoluto sino que, por el contrario, en cada 
caso debe atenderse a la razonabilidad del diseño correspondiente. así, toda 
vez que se prevé una condición relacionada con municipios distintos al en 
que se va a llevar a cabo la asignación correspondiente, se deja de lado que 
los ayuntamientos son órganos de gobierno diferenciados entre sí. 

Con base en lo dicho, al considerarse inconstitucional que se limite la 
asignación de regidurías de representación proporcional a que se registren 
un número determinado de planillas en los demás municipios que conforma 
el estado, por limitarse con ello el derecho al voto pasivo de los ciudadanos 
de forma injustificada y exige requisitos que exceden el ámbito propiamente 
municipal, se abandona el criterio sustentado por este tribunal pleno, al re
solver la acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 
16/2004, en sesión celebrada el quince de junio de dos mil cuatro, plasmado 
en la jurisprudencia de rubro: "repreSeNtaCióN proporCioNal eN el 
ÁmBito muNiCipal. loS artÍCuloS 40, FraCCióN iV, Y 243, FraCCióN 
i, de la leY eleCtoral de QuiNtaNa roo, al CoNdiCioNar la eVeN
tual aSiGNaCióN de reGidurÍaS por diCHo priNCipio a Que loS 
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partidoS o CoaliCioNeS partiCipeN CoN CaNdidatoS a reGi
doreS eN por lo meNoS SeiS muNiCipioS de la eNtidad, No 
SoN CoNtrarioS a la CoNStituCióN Federal."32

Consecuentemente, debe declararse la invalidez del el artículo 32, 
numeral 1, fracción i, inciso b), de la ley electoral de Zacatecas, que se
ñala como requisito para participar en la asignación de regidurías por el 
principio de representación proporcional, que los partidos políticos hayan 
registrado planillas en por lo menos 30 Municipios.

15. Conceptos de invalidez relacionados con la integración de 
los consejos distritales y municipales

el partido de la revolución democrática considera que el artículo 
257, numeral 2, de la ley electoral del estado de Zacatecas, es contrario 
a los principios de certeza, independencia, imparcialidad, objetividad y 
legalidad, al partidizar la propuesta de quienes habrán de integrar los 
consejos municipales y distritales, pues permite a los partidos políticos pro
ponerlos, lo que implica que pueden integrarse órganos con intereses 
partidistas.

para dar respuesta al concepto de invalidez formulado, es conve
niente tener presente el texto del artículo impugnado.

por unanimidad de 
once votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
punto 15 del consi
derando sexto, en 
cuanto a la validez 
del artículo 257, nu
meral 2, de la ley 
electoral del esta
do de Zacatecas, 
publicada median
te decreto Número 
426 en el periódico 
oficial de la entidad 
el 6 de octubre de 
2012.

32 el texto de la jurisprudencia es: "los citados preceptos que condicionan la eventual asig
nación de regidurías de representación proporcional al registro de planillas completas de 
candidatos en por lo menos seis municipios de la entidad, son constitucionales, por cons
tituir bases generales del sistema de representación proporcional para la integración del 
órgano de Gobierno municipal. ello es así, pues como puede observarse de las bases gene
rales que sustentan el principio de representación proporcional, contenidas en la tesis de 
jurisprudencia p./J. 69/98, emitida por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Viii, noviembre de 1998, página 189, con el rubro: ‘materia eleCtoral. 
BaSeS GeNeraleS del priNCipio de repreSeNtaCióN pro porCioNal.’, traslada
das al ámbito de las elecciones municipales, el registro de candidatos a integrar los ayun
tamientos municipales está condicionado a que los partidos políticos que parti cipen en ese 
tipo de elección, registren candidatos en el número de municipios que la ley señale. ade
más, la exigencia de registrar candidatos en por lo menos seis municipios, para tener 
derecho a participar en la asignación de regidurías de representación proporcional, no 
impide que se cumpla con el objetivo fundamental de introducir tal principio en la integra
ción de los ayun tamientos de los municipios en cada entidad federativa, objetivo que con
sistió en ampliar las posibilidades de la representación nacional y establecer las condiciones 
para una mayor parti cipación ciudadana en la formación y ejercicio del poder público mu
nicipal." (Novena Época, Núm. registro iuS: 180489, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XX, septiembre de 2004, tesis p./J. 58/2004, página 820).
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"Consejos electorales distritales y municipales. integración

artículo 257

"1. en el ámbito de su competencia, los consejos electorales distritales 
y municipales, se integrarán por un consejero presidente, un secreta rio ejecu
tivo con voz pero sin derecho a voto, cuatro consejeros electorales con sus 
respectivos suplentes, nombrados todos ellos por las dos terceras partes del 
consejo general. de los cinco consejeros electorales propietarios señalados, 
preferentemente tres serán de un género y dos del otro, observando para ello 
la equidad entre géneros que prevé la ley orgáni ca del instituto.

"2. para su integración, se podrán tomar en cuenta las propuestas que 
hagan los partidos políticos. los partidos políticos podrán acreditar un repre
sentante en cada uno de dichos consejos, con derecho de voz, pero no de voto."

asimismo, conviene transcribir el artículo 116, fracción iV, incisos b) y 
c), de la Constitución Federal, que es del tenor siguiente:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejerci
cio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"…

"iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral ga
rantizarán que: 

"…

"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, indepen
dencia, legalidad y objetividad; 

"c) …"

respecto de este tema, se siguen las consideraciones sustentadas por 
este tribunal, al resolver la acción de inconstitucionalidad 38/2009, resuelta 
en sesión celebrada el diecinueve de octubre de dos mil nueve.

ahora bien, el precepto constitucional transcrito establece, entre otros 
principios, que en materia electoral las Constituciones y leyes de los esta



163PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dos garantizarán que, en el ejercicio de esa función, sean principios rectores 
los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad. 

aunado a lo anterior, es criterio de este tribunal pleno que en la Cons
titución Federal no existe restricción alguna que limite la actividad legislativa 
estatal, de donde se desprende que cuentan con libertad para legislar respec
to de los temas concernientes al estado federativo, la cual, a su vez, se hace 
extensiva a la legislación en que se regula lo relacionado con la integración 
de las autoridades electorales, que encuentra como única limitante lo esta
blecido en la propia Constitución General de la república. 

Cabe recordar que el artículo 116, fracción iV, inciso c), constitucional 
establece que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones.

Con base en lo anterior, este tribunal pleno considera que los princi
pios enunciados no se ven afectados mediante la postulación de candidatos 
por parte de algún partido político, puesto que dicha designación se da me
diante un procedimiento que dota de certeza, imparcialidad, objetividad, in
dependencia y autonomía a los consejos distritales y municipales.

en este sentido, debe tomarse en cuenta que el artículo 46 de la ley or
gánica del instituto electoral del estado de Zacatecas establece que los inte
grantes de los consejos distritales y municipales serán designados por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros del Consejo General del institu
to electoral de dicha entidad federativa.33 

asimismo, cabe señalar que la designación de los integrantes del con
sejo general citado, se realiza por medio del voto de las dos terceras partes de 

33 "integración de los consejos distritales y municipales
"artículo 46
"1. los consejos distritales y municipales, respectivamente, contarán con los siguientes inte
grantes: 
"i. un consejero presidente; 
"ii. un secretario ejecutivo; y 
"iii. Cuatro consejeros electorales, con sus respectivos suplentes. 
"2. todos ellos serán designados por el voto de las dos terceras partes de los miembros del 
consejo general, y tendrán derecho de voz y de voto en las deliberaciones y acuerdos del corres
pondiente consejo, con excepción del secretario, quien sólo tendrá derecho de voz. de los conse
jeros propietarios señalados en las fracciones i y iii del párrafo anterior, preferentemente tres 
serán de un género y dos de otro."
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los miembros de la legislatura del estado, con base en las propuestas que para 
ello hayan realizado los grupos parlamentarios.34

Consecuentemente, se concluye que en la ley electoral local se prevé 
un sistema de designación que en su integridad garantiza que no se violenten 
los principios que rigen a la función electoral y, por ende, se reconoce la vali
dez del artículo 257, numeral 2, de la ley electoral del estado de Zacatecas.

SÉptimo.—Efectos de la sentencia. toda vez que han resultado pro
cedentes diversos conceptos de invalidez, en términos del considerando 
sexto de esta resolución, en consecuencia, se declara la invalidez de los artícu
los 32, numeral 1, fracción i, inciso b), 134, numeral 2, 267, numeral 1, fracción 
ii y 276, numeral 1, fracciones i, inciso f), y iii, inciso b), de la ley electoral del 
estado de Zacatecas. 

en virtud de lo anterior y de conformidad con los artículos 41, fracción 
iV y 73 de la ley reglamentaria de la materia, la declaración de invalidez de 
los referidos artículos surtirá sus efectos a partir de la fecha de notificación 
de los puntos resolutivos de esta ejecutoria al poder legislativo del estado de 
Zacatecas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la acción de in
constitucionalidad 57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012, a 
que esta resolución se refiere.

SeGuNdo.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto de los artículos 17, 18 y 19 de la ley electoral del estado de Zacatecas.

terCero.—Se declara la validez del decreto Número 426, por el que 
se emitió la ley electoral del estado de Zacatecas, promulgado el seis de oc
tubre de dos mil doce en el periódico oficial, órgano del Gobierno del estado 
de Zacatecas, por lo que se refiere al proceso legislativo respectivo, en los 
términos del considerando quinto de este fallo.

34 "Consejo general del instituto. integración
"artículo 255
"...
"3. el consejero presidente y los consejeros electorales serán designados por la legislatura del 
estado con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a propuesta de los 
grupos parlamentarios."
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Cuarto.—Se reconoce la validez de los artículos 7, 15, numerales 1, 
fracción Xi, y 2, 22, 27, numeral 2, 28, numerales 2, 6 y 7, 29, numeral 2, fracción 
i, 40, numeral 3, 49, numeral 1, fracciones Vi y Viii, 57, 60, 61, 62, 63, numeral 1, 
fracción Vi, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, numeral 6, 73, 74 al 79, 95, nume
ral 3, 117, numeral 2, 118, 119, numeral 3, 134, numeral 3, 143, numerales 3 
y 4, 167, 250, 257, numeral 2, 265, numeral 2, fracción Vii, y 276, numeral 1, 
fracciones i, incisos b), c) y e), ii, inciso b), iii, inciso d), iV, inciso b) y V, inciso 
b), de la ley electoral del estado de Zacatecas.

QuiNto.—Se declara la invalidez de los artículos 32, numeral 1, fracción 
i, inciso b), 134, numeral 2, 267, numeral 1, fracción ii y 276, numeral 1, frac
ciones i, inciso f), y iii, inciso b), de la ley electoral del estado de Zacatecas, en 
los términos expresados en el último considerando de esta resolución.

SeXto.—la declaratoria de invalidez surtirá efectos a partir de la fecha 
de notificación de estos puntos resolutivos al poder legislativo del estado de 
Zacatecas.

SÉptimo.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, en el diario oficial de la Federación y en el periódico 
oficial, órgano del Gobierno del estado de Zacatecas.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el pronunciamiento de procedencia a que se re
fiere el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: Gutié
rrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Silva meza (el señor ministro alberto 
pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil 
doce, previo aviso a la presidencia).

En relación con el punto resolutivo segundo:

los señores ministros: Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, con salvedades, aguilar morales y pérez dayán votaron a 
favor de declarar la invalidez de los artículos 17, 18 y 19 de la ley electoral del 
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estado de Zacatecas. los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, luna ramos, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y 
presidente Silva meza votaron en contra y por el reconocimiento de validez de 
los preceptos impugnados.

en virtud de que no se obtuvo la mayoría calificada de ocho votos por 
la invalidez de los citados preceptos, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción ii, párrafo último, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 Constitucional, el tribunal pleno determinó desestimar la 
acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos 17, 18 y 19 de la ley 
electoral del estado de Zacatecas.

los señores ministros: Cossío díaz y Franco González Salas formularon 
reservas respecto a la desestimación de los referidos preceptos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

por mayoría de nueve votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Silva meza se aprobó la determinación consistente en 
reconocer la validez del decreto Número 426, por el que se emitió la ley elec
toral del estado de Zacatecas, promulgada el seis de octubre de dos mil doce 
en el periódico oficial, órgano del Gobierno del estado de Zacatecas, por lo 
que se refiere al proceso legislativo respectivo. el señor ministro Cossío díaz 
votó en contra (el señor ministro alberto pérez dayán no asistió a la sesión 
celebrada el seis de diciembre de dos mil doce, previo aviso a la presidencia).

la señora ministra luna ramos reservó su derecho para formular, en 
su caso, voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

por unanimidad de diez votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Silva meza, se aprobaron las determinaciones consis
tentes en reconocer la validez de los artículos 7, 15, numerales 1, fracción Xi 
y 2, 22, 27, numeral 2, 28, numerales 2, 6 y 7, 29, numeral 2, fracción i, 40, 
numeral 3, 49, numeral 1, fracciones Vi y Viii, 57, 60, 61, 62, 63, numeral 1, 
fracción Vi, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, numeral  6, 73, 74 al 79, 95, numeral 
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3, 117, numeral 2, 118, 119, numeral 3, 134, numeral 3, 143, numerales 3 y 4, 
167, 250, 257, numeral 2, 265, numeral 2, fracción Vii y 276, numeral 1, fraccio
nes i, incisos b), c) y e), ii, inciso b), iii, inciso d), iV, inciso b) y V, inciso b), de 
la ley electoral del estado de Zacatecas (el señor ministro alberto pérez 
dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil doce, 
previo aviso a la presidencia).

el señor ministro Cossío díaz se apartó de algunas de las consideracio
nes relacionadas con el reconocimiento de validez del artículo 95, numeral 3, 
de la ley electoral impugnada, conforme lo ha sostenido en los precedentes 
relativos.

el señor ministro presidente Silva meza reservó su derecho para formu
lar, en su caso, voto concurrente en relación con el principio de equidad de 
género.

por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó la determi
nación consistente en reconocer la validez del artículo 257, numeral 2, de la 
ley electoral del estado de Zacatecas.

la señora ministra luna ramos formuló salvedades respecto de algu
nas consideraciones.

por mayoría de siete votos de los señores ministros: Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Her
nández y presidente Silva meza, se aprobó la determinación consistente en 
reconocer la validez del artículo 40, numeral 3, de la ley electoral del estado 
de Zacatecas. los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, Zaldívar lelo de 
larrea y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra (el señor mi
nistro alberto pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciem
bre de dos mil doce, previo aviso a la presidencia).

por mayoría de siete votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo con precisiones, Valls 
Hernández con precisiones, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
Silva meza, se aprobó la determinación consistente en reconocer la validez 
del artículo 15, numerales 1, fracción Xi y 2, de la ley electoral del estado de 
Zacatecas. los señores ministros: Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea y aguilar 
morales votaron en contra (el señor ministro alberto pérez dayán no asistió a 
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la sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil doce, previo aviso a la 
presidencia).

por mayoría de diez votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
pérez dayán, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Silva meza, se aprobó la determinación consistente en 
reconocer la validez de los artículos 49, numeral 1, fracciones Vi y Vii y 74, 
numerales 1 y 2, de la ley electoral del estado de Zacatecas. la señora ministra 
luna ramos votó en contra.

En relación con el punto resolutivo quinto:

por unanimidad de diez votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Silva meza, se aprobaron las determinaciones 
consistentes declarar la invalidez de los artículos 134, numeral 2, 267, nume
ral 1, fracción ii y 276, numeral 1, fracciones i, inciso f) y iii, inciso b), de la ley 
electoral del estado de Zacatecas (el señor ministro alberto pérez dayán no 
asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil doce, previo aviso 
a la presidencia).

por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó la determi
nación consistente en declarar la invalidez del artículo 32, numeral 1, frac
ción i, inciso b), de la ley electoral del estado de Zacatecas.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

En relación con el punto resolutivo séptimo:

por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
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de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó la redac
ción del punto resolutivo séptimo.

el señor ministro presidente Silva meza dejó a salvo el derecho de los 
señores ministros para que formulen los votos que estimen pertinentes y de
claró que el asunto se resolvió en los términos precisados.

el señor ministro alberto pérez dayán no asistió a la sesión celebrada 
el seis de diciembre de dos mil doce, previo aviso a la presidencia.

nota: el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012, 
determinó abandonar el criterio sostenido por el propio pleno, en la tesis de jurispruden
cia p./J. 58/2004, de rubro: "repreSeNtaCióN proporCioNal eN el ÁmBito 
muNiCipal. loS artÍCuloS 40, FraCCióN iV, Y 243, FraCCióN i, de la leY eleC
toral de QuiNtaNa roo, al CoNdiCioNar la eVeNtual aSiGNaCióN de 
reGidurÍaS por diCHo priNCipio a Que loS partidoS o CoaliCioNeS par
tiCipeN CoN CaNdidatoS a reGidoreS eN por lo meNoS SeiS muNiCipioS 
de la eNtidad, No SoN CoNtrarioS a la CoNStituCióN Federal.", que apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XX, septiembre de 2004, página 820.

Voto particular que formula el ministro luis maría aguilar morales, en la sentencia 
recaída en la acción de inconstitucionalidad 57/2012, y sus acumuladas 58/2012, 
59/2012 y 60/2012.

me permito formular voto particular en relación con el asunto citado en el encabezado, 
específicamente, por cuanto hace al tema que se analizó con el número seis (6), 
dentro del considerando sexto del fallo (SeXto.—estudio de fondo. ...), en lo relativo 
a la imposibilidad de que los integrantes de los ayuntamientos se registren para el 
periodo inmediato.

en relación con este tópico, conviene destacar que la norma impugnada es del tenor 
siguiente:

"requisitos para ser integrante del ayuntamiento

"Artículo 15

"1. para ser presidente municipal, síndico o regidor del ayuntamiento se requiere:

"…

"XI. los integrantes del ayuntamiento en funciones no podrán ser postulados en la pla
nilla a contender en la siguiente elección. los suplentes podrán contender para cual
quier cargo en la calidad de propietarios, siempre y cuando no hayan desempeñado 
en su ejercicio funciones de propietarios.

"2. las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación ocupen 
un puesto que legalmente deba ser de elección popular, no podrán ser electos para 
el periodo inmediato con ningún carácter. ..."
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No comparto las consideraciones ni el sentido de la sentencia en relación con este tema 
pues, en mi opinión, contrariamente a lo resuelto, el artículo combatido en el presen
te medio de control constitucional, sí vulnera la previsión aplicable de la ley Funda
mental, pues establece una prohibición absoluta que ésta no contempla.

a efecto de acreditar lo anterior, y por ser el parámetro normativo con base en el cual se 
lleva a cabo el análisis de la constitucionalidad del artículo controvertido, en mi con
cepto, del artículo 115, fracción i, párrafo segundo, de la ley Fundamental, es posible 
desprender, en lo que interesa, la existencia de una regla general con dos modalidades 
específicas.

lo primero, porque se prevé que los presidentes municipales, síndicos y regidores de los 
ayuntamientos del país, con independencia de que hayan sido elegidos de manera 
directa o indirecta, o bien, nombrados o designados, no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato; y lo segundo, porque se dispone que quienes hayan sido propieta
rios, no podrán ser electos ni siquiera como suplentes en el periodo subsecuente; 
mientras que estos últimos sí podrán contender para ser elegidos propietarios, siempre 
que no hayan estado en ejercicio de su cargo.

Señalado lo anterior, debo destacar que en la ejecutoria se arriba a la conclusión de que 
el precepto impugnado es conforme con la ley Fundamental, pues la prohibición con
tenida en el dispositivo constitucional recién aludido, debe entenderse en el sentido 
de que la imposibilidad de que los funcionarios se reelijan para el periodo inmediato 
es absoluta, y se inscribe en la lógica de que los funcionarios no estén permanente
mente en los cargos, ni tengan influencia al repetir para el periodo ulterior.

Conforme con esto, en el fallo se considera que el artículo referido impide que, por ejem
plo, quien haya sido presidente municipal en el periodo que concluye, contienda como 
síndico en el proceso electoral subsecuente, o bien, que quien haya sido regidor as
pire a ser presidente municipal en la elección inmediata siguiente al periodo de ter
minación de su encargo.

ahora bien, la anterior no puede ser una lectura válida del precepto de referencia, en 
tanto que se trata de una interpretación en extremo literal y restrictiva de éste.

a mi juicio, dicho artículo acepta ser entendido de un modo distinto, y menos limitativo, 
lo que resulta relevante si se toma en consideración, primero, que no puede analizar
se de manera aislada, al formar parte del sistema normativo constitucional del país 
y, además, que su contenido está vinculado, de manera muy destacada, con otras pre
visiones de la propia ley Fundamental, que contienen distintos tipos de derechos.

en relación con esto último, y en lo que al caso resulta relevante, la limitación a la que se 
ha hecho alusión, está relacionada con el derecho al sufragio pasivo (ser votado) 
previsto en el artículo 35, fracción ii, de la ley Fundamental, el cual debe ser ejercido 
en términos amplios1 y que, incluso, ha sido definido como un derecho fundamen

1 en este sentido se pronunció el tribunal pleno de este alto tribunal, al resolver la diversa 
acción de inconstitucionalidad 74/2008, fallada en sesión de doce de enero de dos mil diez, dentro 
de la cual, en lo que interesa al caso, se sostuvo lo siguiente: "luego, como ya adelantamos,
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tal por este tribunal pleno, según se desprende de la jurisprudencia que se cita a 
continuación:

"dereCHoS de partiCipaCióN polÍtiCa a Votar Y Ser Votado. SoN dereCHoS 
FuNdameNtaleS proteGidoS a traVÉS de loS proCeSoS de CoNtrol 
CoNStituCioNal eStaBleCidoS eN la CoNStituCióN Federal, de aCuerdo 
al SiStema CompeteNCial Que la miSma preVÉ.—los derechos de participa
ción política establecidos en las fracciones i y ii del artículo 35 constitucional son 
verdaderas garantías individuales o derechos fundamentales, en primer término, 
porque participan de la posición de supremacía que tiene dicho precepto constitu
cional, de lo cual deriva que no sean disponibles en su núcleo esencial para los 
poderes Constituidos; en segundo término, porque suponen una relación de interde
pendencia con las demás normas sobre derechos y libertades reconocidas en la 
Norma Suprema (sin libertad de expresión sería imposible el ejercicio efectivo del 
derecho de voto; al mismo tiempo, sin un gobierno sujeto a la legitimidad del voto 
público y a elecciones periódicas, sería difícilmente garantizable el goce efectivo de 
las demás garantías constitucionales); en tercer lugar, porque las pretensiones y 
expectativas que forman su objeto son claves para la organización y el funcionamien
to del sistema democrático constitucional que la Norma Suprema trata de estable
cer. en ese sentido, los derechos de participación política, por virtud de su atributo 
de fundamentales, gozan de la protección constitucional encomendada al tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación y a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de acuerdo a sus respectivas esferas de competencia jurisdiccional."2

en esta lógica, insisto, me parece que debe darse otra lectura al precepto constitucional 
en cita, para entenderlo en el sentido de que la imposibilidad de los integrantes de 
los ayuntamientos para participar como candidatos en las contiendas que se reali
cen para el periodo inmediato posterior a aquel en el que hayan terminado su encar
go, se refiere, exclusivamente, al mismo puesto que ocupaba, es decir, que si bien el 
presidente no podrá aspirar a volver a serlo, sí estará en aptitud de contender por un 
cargo distinto dentro del propio órgano de Gobierno municipal.

lo anterior, sustancialmente, porque de otra forma, esto es, si se entendiera la previsión 
constitucional en el sentido que ha resuelto el pleno en la presente ejecutoria, se 
estarían cerrado todas las opciones (dentro del municipio) a los ciudadanos que 
aspiren a ocupar un cargo en él, distinto al que desempeñaron previamente lo que, en 
mi opinión, no implica una restricción razonable del derecho a ser votado que, como 
se dijo, está relacionado con la previsión en comento y, además, en mi concepto, no 
podría haber reelección para un cargo diferente, pues ésta podría existir si se tratara 
del mismo puesto, pero no se actualiza, necesariamente, si es uno distinto.

así, si se interpreta el artículo 115, en los términos que propongo, y se entiende que la 
prohibición en él contenida abarca sólo a quienes pretendan volver a ocupar el cargo 

par tiendo de que estamos frente a un derecho político, las condiciones o restriccio
nes para su ejercicio, que el legislador establezca, deben ser, de manera tal, que permi
tan su ejercicio en forma amplia, por tanto, deben ser razonables y proporcionales." 
2 tesis 83/2007, Jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVi, página 984, Núm. registro iuS: 170783.
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que tenían, previamente, dentro del ayuntamiento, no habría manera de sostener, 
válidamente, que la limitación general establecida en el precepto impugnado, en la 
especie, es acorde con lo dispuesto en la ley Suprema del país, siendo esta posición 
la que, en mi concepto, debería prevalecer en el caso.

en virtud de lo anterior, en mi opinión, tiene mérito el planteamiento de inconstitucio
nalidad que, sobre el particular, hacen valer los accionantes, por lo que considero 
que, en la especie, lo conducente es declarar la invalidez del artículo 15, numerales 
1, fracción iX y 2, de la ley electoral del estado de Zacatecas, siendo las razones expre
sadas las que me hacen apartarme, en esta parte, de la sentencia, y formular el 
presente voto particular, en los términos desarrollados con antelación.

Voto particular que formula el señor ministro José ramón Cossío díaz en la acción de 
inconstitucionalidad 57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012.

temas: a) Violaciones en el procedimiento legislativo de reformas; y, b) desarrollo del legis
lador local respecto de la figura de candidaturas ciudadanas. 

la procuradora general de la república y los partidos políticos Nacionales movimiento 
Ciudadano, del trabajo y de la revolución democrática promovieron las acciones de 
inconstitucionalidad 57/2012, 58/2012, 59/2012 y 60/2012,1 en contra de diversos ar
tículos de la ley electoral del estado de Zacatecas promulgada mediante el decreto  
Número 426. las acciones versaron sobre diversos temas; sin embargo, en este voto 
únicamente me referiré a los enunciados:

a) Violaciones en el procedimiento legislativo de reformas

en este tema, el partido político movimiento Ciudadano planteaba que existieron viola
ciones graves al procedimiento legislativo, pues se habían omitido las formalidades 
para solicitar la dispensa de trámites y llevar como urgente o de obvia resolución el 
procedimiento legislativo bajo los mecanismos previstos en la legislación interna 
del legislativo local.

en este tema, el tribunal pleno resolvió, por mayoría de nueve votos,2 que sí se cumplie
ron las reglas del procedimiento legislativo, básicamente, porque en la sesión cele
brada por la legislatura local el cuatro de agosto de dos mil doce, el dictamen 
elaborado por la Comisión legislativa de asuntos electorales se sometió a lectura 
en el pleno, votándose en la misma sesión –la cual se extendió hasta el día siguien
te–, en la que se aprobó con una votación en lo general de veintiséis votos a favor, 
uno en contra y cero abstenciones, y en lo particular con tres reservas, con lo que se 
cumplió con lo dispuesto por el artículo 57 de la ley orgánica del poder legislativo 

1 estas acciones se discutieron por el tribunal pleno, en sesiones públicas de seis y diez de 
diciem bre de dos mil doce, fallándose en la última de éstas. Fue ponente el señor ministro Franco 
González Salas. 
2 Voté en contra y el señor ministro alberto pérez dayán no asistió a la sesión celebrada el 06 de 
diciembre de 2012.
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del estado de Zacatecas. Se indica incluso en la sentencia, que si bien, en el caso no 
se solicitó la dispensa a la que hace alusión el partido promovente, ello no representa 
una violación procedimental, pues el procedimiento se llevó a cabo de conformidad 
con lo previsto en la legislación respectiva. 

en mi opinión, lo que el partido político Nacional movimiento Ciudadano planteaba en su 
escrito era un tema muy específico, en el sentido de que para poderse abreviar las dos 
lecturas –la lectura en lo general, la discusión y luego su aprobación en lo general y 
en lo particular–, tenía que haberse dado la dispensa de trámite correspondiente. 

Consistentemente he votado en el sentido de que, si bien existen algunas violaciones de 
carácter procedimental que son convalidables, hay otras que no tienen este carácter 
tal como sucede en el caso, ya que en mi opinión, si no se hizo esta solicitud en los 
términos previstos por la ley orgánica aludida, se generó una violación de carácter 
procedimental con un potencial invalidante. 

b) desarrollo del legislador local respecto de la figura de candidaturas ciudadanas

en este tema se impugnaba la regulación deficiente del legislador local respecto de la 
figura de candidaturas independientes, ya que sólo tres artículos de la ley electoral 
local se referían a dicha figura –los artículos 17, 18 y 19–. 

el proyecto presentado al tribunal pleno, esencialmente, proponía declarar la invalidez 
de los artículos impugnados, dado que la regulación desarrollada por el legislador 
local era deficiente, pues éste en el ámbito de sus competencias, tiene que sujetarse 
a ciertos principios al reglamentar las candidaturas ciudadanas, para que en los 
procesos electorales los candidatos ciudadanos al ejercer su derecho conozcan con 
certeza el marco jurídico al que tendrán que sujetarse, así como para que también 
las autoridades electorales conozcan cuáles serán sus funciones, esto en observancia 
al principio de certeza en materia electoral.

después de una larga e interesante discusión sobre el tema, el tribunal pleno desestimó 
las acciones de inconstitucionalidad, ya que se obtuvo una votación mayoritaria de 
seis votos en contra de la propuesta. los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna 
ramos, Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva meza y el que suscribe votamos en 
contra de la propuesta de la declaratoria de invalidez de los artículos impugnados: 
mientras que los señores ministros Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo (con salvedades), aguilar morales y pérez dayán, votaron a favor de 
la propuesta del proyecto.

al respecto, y siendo consistente con mis votaciones anteriores, considero que existe 
una amplia libertad de configuración legislativa para el legislador local, la cual resul
ta aplicable para el caso de las candidaturas independientes o ciudadanas.

en primer lugar, la fracción ii del artículo 35 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos –reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el nueve de agosto de dos mil doce–, establece un derecho a participar y 
a registrarse como candidato independiente, lo cual se hará en los términos de lo 
que dispongan las leyes, ¿qué leyes?, pues evidentemente las Constituciones y las 
leyes electorales de cada una de las entidades federativas, sin embargo, por un error 
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técnico del órgano reformador de la Constitución, no se hizo ninguna adecuación 
al artículo 116, lo que genera una antinomia.

el Constituyente debió haber establecido en el artículo 116 constitucional –si esa era su 
intención–, las bases a desarrollar por las legislaturas locales sobre la figura de las 
candidaturas independientes, sin embargo no lo hizo, únicamente estableció un de
recho, y esta falta de adecuación me parece que sólo se puede interpretar en la lógi
ca de una delegación al propio órgano legislativo local. 

en este sentido, considero que el legislador de Zacatecas, en atención a esta delegación, 
desarrolló la figura de las candidaturas independientes de una manera muy deficien
te, y en particular creo que el error consiste en haberse apartado del sistema público 
de financiamiento para los partidos políticos y haber introducido sin mayores restric
ciones un sistema de financiamiento privado para los candidatos. 

en efecto, de los artículos impugnados, se advierte que el candidato que satisfaga cier
tos requisitos –que desde luego no son pocos, pero tampoco son insalvables–, como 
los porcentajes de padrón, básicamente, tiene derecho a registrarse diez días antes 
de que inicie el proceso electoral y después gastar el dinero que el propio candidato 
haya dicho que va a recibir, dinero desde luego privado, porque en la regulación no 
se previó ningún tipo de financiamiento público, para al final, en caso de resultar 
triunfador, recibir el cincuenta por ciento de los gastos de campaña que sea capaz 
de comprobar.

en mi opinión, este es un muy errático sistema de financiamiento y de forma de partici
pación, sin embargo, el que sea un sistema equivocado o deficiente no genera una 
condición de inconstitucionalidad, ni creo tampoco que esta deficiente regulación 
afecte el principio de certeza en materia electoral. 

de la lectura de las disposiciones que están encaminadas a establecer el registro, el ré
gimen, las condiciones, el financiamiento, el control, me parece que es un sistema 
claro, aunque inadecuado, pero claro en cuanto a sus distintas etapas y a sus distin
tas posibilidades. 

por otro lado, el hecho de que en la regulación impugnada no exista una semejanza en 
la condición de las prerrogativas de los partidos políticos y de las candidaturas ciu
dadanas, me parece que es una condición justificada, pues no se puede dar el 
mismo tratamiento a una persona que está buscando conseguir una posición indivi
dual, que a un partido político que se está constituyendo y organizando como una 
institución para efectos de generar una ideología, un programa de trabajo, etcétera. 

así entonces, en mi opinión, la regulación deficiente de la figura de las candidaturas in
dependientes o ciudadanas desarrollada por el legislador del estado de Zacatecas, 
no me parece que tenga alguna afectación ni al artículo 116, ni al artículo 35, ambos 
de la Constitución Federal, por el contrario, considero que el sistema está construido 
bajo la amplia libertad de configuración legislativa del órgano local, que el propio 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido reitera
damente a los órganos legislativos de las entidades federativas, ello por supuesto, 
sin dejar de reconocer lo errático del propio sistema. 
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Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
acción de inconstitucionalidad 57/20121 y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012, 
falladas por el tribunal pleno el 10 de diciembre de 2012

en las acciones de inconstitucionalidad citadas al rubro se reclamaron diversos artícu
los de la ley electoral del estado de Zacatecas, promulgada el seis de octubre de 
dos mil doce en el periódico oficial, órgano del Gobierno de la mencionada entidad 
federativa.

la procuradora general de la república, así como los partidos políticos del trabajo y de 
la revolución democrática, dentro de los diversos conceptos de invalidez que expu
sieron, argumentaron la inconstitucionalidad de los artículos 17, 18 y 19 de la ley 
electoral citada, en los que la legislatura de Zacatecas reguló lo relacionado con las 
candidaturas independientes. 

al respecto, la mayoría de los ministros que integran el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación decidió desestimar la propuesta que formulé en el proyecto que 
sometí a su consideración.

a juicio de los ministros que integraron la mayoría, los artículos 17, 18 y 19 de la ley 
electoral del estado de Zacatecas no contradicen los principios constitucionales de 
legalidad y certeza sino que, por el contrario, entran dentro de la libre configuración 
con que cuentan las legislaturas locales en el diseño de sus sistemas electorales.

lo anterior en razón de que en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
no se establecen lineamientos sobre la forma en que las legislaturas locales deben 
regular las candidaturas independientes, por lo que éstas cuentan con amplio mar
gen en la configuración de los sistemas electorales estatales.

Si bien comparto la afirmación de que las legislaturas locales cuentan con un amplio 
margen de libre configuración legislativa para determinar la normativa para regir las 
candidaturas independientes, lo cual sólo se encuentra limitado por lo dispuesto en 
la Constitución General de la república, no comparto la opinión de la mayoría 
sobre la constitucionalidad de los artículos antes citados, de la ley electoral de 
Zacatecas, por las razones que a continuación expondré:

el proyectó que sometí a consideración del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación proponía declarar la invalidez de los artículos 17, 18 y 19 de la ley electoral 
del estado de Zacatecas, pues, según considero, la regulación que en ellos se esta
bleció sobre candidaturas independientes no responde, principalmente a los princi
pios constitucionales de legalidad y certeza, ya que las deficiencias en la regulación 
ponen en riesgo el desarrollo regular y ordenado del proceso electoral y pueden pro
ducir constantes conflictos con la autoridad y entre los actores políticos involucra
dos –en particular los potenciales candidatos independientes– en los comicios, por 
la falta de claridad en la regulación respectiva.

1 promovida por la procuradora general de la república y los partidos políticos movimiento 
Ciudadano, del trabajo y de la revolución democrática, en contra de los poderes legislativo y 
ejecutivo del estado de Zacatecas.
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el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal modificado mediante reforma publi
cada en el diario oficial de la Federación el nueve de agosto de dos mil doce, es la 
única disposición constitucional en la que se regula lo relativo a las candidaturas 
independientes.2 dicho artículo es del tenor siguiente:

"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"...

"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades 
que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autori
dad electoral corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que 
soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condi
ciones y términos que determine la legislación."

artículos transitorios.

"tercero. los Congresos de los estados y la asamblea legislativa del distrito Federal de
berán realizar las adecuaciones necesarias a su legislación secundaria, derivadas 
del presente decreto en un plazo no mayor a un año, contado a partir de su entrada 
en vigor."

Como deriva de la forma en que legisló el Constituyente permanente al constitucionalizar 
la figura de las candidaturas independientes, el Congreso de la unión y las legisla
turas locales deberán regular los requisitos, condiciones y términos sobre los cuales 
deben desarrollarse dichas candidaturas a nivel federal y en cada una de las enti
dades federativas, en un plazo no mayor a un año contado a partir de la entrada en 
vigor del decreto respectivo; sin embargo, no fijó norma alguna que sirviera de base 
para la regulación de estas candidaturas, ni para armonizarlas con las demás dispo
siciones constitucionales en materia electoral, especialmente las relativas a los dere
chos, prerrogativas y obligaciones que tienen constitucionalmente determinados los 
partidos políticos. 

ante esta situación, a diferencia de la posición sostenida por la mayoría de los ministros, 
considero que frente a la decisión del Constituyente de otorgar un muy amplio mar
gen de libertad configurativa a los legisladores secundarios, ello de ninguna manera 
significa que éstos, en sus respectivos ámbitos de competencia, pueden legislar de 
manera arbitraria, irracional o absurda. 

por ello, la libre configuración para la regulación en materia de candidaturas indepen
dientes tiene, al menos, dos parámetros que objetivamente se pueden invocar, para 
hacer un juicio sobre la validez constitucional de las normas que surjan del ejercicio 
de ese derecho de los legisladores: 

2 el artículo tercero transitorio estableció el plazo para que en las legislaciones secundarias se 
realizaran las adecuaciones necesarias en los siguientes términos. "artículo tercero. los Congre
sos de los estados y la asamblea legislativa del distrito Federal deberán realizar las adecuacio
nes necesarias a su legislación secundaria, derivadas del presente decreto en un plazo no mayor 
a un año, contado a partir de su entrada en vigor."
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a) Sujetarse a los límites y condiciones que derivan de los principios democráticos que 
establece la Constitución, en lo particular, a los principios constitucionales que rigen 
de manera específica la función electoral –en el caso concreto– el artículo 116, frac
ción iV, inciso b); 

b) ante la ausencia de normas adicionales para la regulación de la figura de candidatura 
independiente, recurrir, simplemente como criterio orientador, a los razonamientos 
del legislador constitucional, expresados en los trabajos legislativos, tal como lo ha de
terminado el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

en efecto, en este sentido, el pleno ha recurrido a esta interpretación en distintas ocasio
nes, e incluso ha emitido la jurisprudencia p./J. 61/2000, de rubro: "iNterpretaCióN 
HiStóriCa tradiCioNal e HiStóriCa proGreSiVa de la CoNStituCióN.",3 así 
como la tesis p. XXViii/98, de rubro: "iNterpretaCióN de la CoNStituCióN. aNte 
la oSCuridad o iNSuFiCieNCia de Su letra deBe aCudirSe a loS meCa
NiSmoS Que permitaN CoNoCer loS ValoreS o iNStituCioNeS Que Se pre
teNdieroN SalVaGuardar por el CoNStituYeNte o el poder reViSor."4

3 el texto de la jurisprudencia es el siguiente:
"para fijar el justo alcance de una disposición contenida en la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, ante la insuficiencia de elementos que derivan de su análisis literal, sis
temático, causal y teleológico, es factible acudir tanto a su interpretación histórica tradicional 
como histórica progresiva. en la primera de ellas, con el fin de averiguar los propósitos que tuvo 
el Constituyente para establecer una determinada norma constitucional, resulta necesario ana
lizar los antecedentes legislativos que reflejan con mayor claridad en qué términos se reguló 
anteriormente una situación análoga y cuál fue el objeto de tales disposiciones, dado que por 
lo regular existe una conexión entre la ley vigente y la anterior; máxime, si a través de los diversos 
métodos de interpretación del precepto constitucional en estudio se advierte que fue intención 
de su creador plasmar en él un principio regulado en una disposición antes vigente, pues en 
tales circunstancias, la verdadera intención del Constituyente se puede ubicar en el mante
nimiento del criterio que se sostenía en el ayer, ya que todo aquello que la nueva regulación no 
varía o suprime de lo que entonces era dado, conlleva la voluntad de mantener su vigencia. 
ahora bien, de resultar insuficientes los elementos que derivan de esta interpretación, será posi
ble acudir a la diversa histórica progresiva, para lo cual deben tomarse en cuenta tanto las 
condiciones y necesidades existentes al momento de la sanción del precepto constitucional, como 
las que se advierten al llevar a cabo su interpretación y aplicación, ya que toda Norma Funda
mental constituye un instrumento permanente de gobierno, cuyos preceptos aseguran la estabi
lidad y certeza necesarias para la existencia del estado y del orden jurídico; por tanto, ante un 
precepto constitucional que por su redacción permite la adecuación de su sentido a determina
das circunstancias, ya sea jurídicas, o de otra índole, para fijar su alcance, sin imprimirle un 
cambio sustancial, debe atenderse precisamente a la estabilidad o modificación que han sufrido 
esas circunstancias, sin que con ello sea válido desconocer o desnaturalizar los propósitos que 
llevaron al Constituyente a establecer la disposición en estudio." (Novena Época, registro iuS: 
191673, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, junio de 2000, página 13)
4 el texto es el siguiente:
"el propio artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos autoriza, frente 
a la insuficiencia u oscuridad de la letra de la ley, utilizar mecanismos de interpretación jurídica. 
al desentrañar el sentido y alcance de un mandato constitucional deben privilegiarse aquellos 
que permitan conocer los valores o instituciones que se quisieron salvaguardar por el Constitu
yente o el poder revisor. así, el método genéticoteleológico permite, al analizar la exposición de 
motivos de determinada iniciativa de reforma constitucional, los dictámenes de las Comisiones 
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así, en los trabajos legislativos5 que dieron origen a la reforma constitucional de, entre 
otros, el artículo 35 constitucional, se advierte que el objeto de la reforma para el 
caso de las candidaturas independientes consistió en incorporar este derecho 
fundamental a la Constitución Federal, pues se consideró que el derecho de los ciu
dadanos al voto pasivo –a la postulación como candidato a un cargo de elección 
popular– debe ser uno de los derechos humanos reconocidos a nivel constitucio
nal, en congruencia con lo dispuesto por los tratados internacionales suscritos por 
el estado mexicano, particularmente el artículo 23 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos.

en los dictámenes de mérito también se menciona que según se establece en algunos 
tratados internacionales como el pacto de San José, los derechos políticos se con
sideran derechos humanos. en este sentido, se expone que el ejercicio de los dere
chos políticos no se encuentra supeditado a requisitos de afiliación política o 
pertenencia a alguna agrupación, por ello, con la incorporación de las candidaturas 
independientes se observa en estricto sentido la norma internacional como fuente 
del derecho mexicano.

al respecto, se considera que la fuerza jurídica de los instrumentos internacionales 
frente al derecho interno constituyen obligaciones asumidas por méxico frente a la 
comunidad internacional, de ahí que por congruencia y coherencia entre la legis
lación nacional y los instrumentos internacionales se hace necesaria la reforma 
constitucional.

de igual forma, se observa como intención en los dictámenes legislativos que, respecto 
de las candidaturas independientes, el legislador ordinario establezca los requisitos 
y procedimientos, derechos y obligaciones, que deberán cumplir y podrán ejercer 
quienes aspiren a un cargo de elección popular de forma independiente al sistema 
de partidos.

asimismo, se menciona que con motivo de la reforma electoral de dos mil siete, por un 
lado, se discutió a profundidad la propuesta de admitir en las contiendas electorales 
federales, estatales y municipales, candidatos independientes al margen de los par

del Congreso de la unión y el propio debate, descubrir las causas que generaron determinada 
enmienda al Código político, así como la finalidad de su inclusión, lo que constituye un método 
que puede utilizarse al analizar un artículo de la Constitución, ya que en ella se cristalizan los 
más altos principios y valores de la vida democrática y republicana reconocidos en nuestro sis
tema jurídico." (Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, abril de 
1998, página 117)
5 dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, de reforma del estado y de 
estudios legislativos con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia de reforma política de la Cáma
ra de Senadores, la cual fungió como Cámara de origen, emitido el 27 de abril de 2011; y, dictamen 
de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, y de Gobernación, con opinión de la Co
misión de participación Ciudadana, sobre la minuta del Senado de la república con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en materia de reforma política, de la Cámara de diputados, la cual fungió 
como Cámara revisora, 25 de octubre de 2011.
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tidos políticos y, por el otro, se analizó la propuesta de llevar a la Constitución Federal 
la exclusividad de los partidos en materia de postulación de candidatos. 

No obstante los debates sobre las candidaturas independientes, el texto del artículo 41 
constitucional fue corregido para eliminar la porción normativa que otorgaba a los 
partidos políticos nacionales el derecho exclusivo para registrar candidatos en los pro
cesos electorales; no así en el artículo 116 para los comicios estatales y municipales. 
en los trabajos legislativos que precedieron la reforma de que se ocupa este voto 
particular, se reconoció expresamente que: "por un error no se realizó la misma correc
ción en el texto del artículo 116 de la propia Carta Magna, de manera tal que quedó 
aprobado y promulgado el derecho exclusivo de los partidos políticos para postular can
didatos a cargos de elección popular en comicios locales. Hasta hoy no ha sido posible 
armonizar la norma constitucional a ese respecto."

para el escrutinio constitucional sobre los regímenes de candidaturas independientes, 
no debe perderse de vista que, reiteradamente, en los documentos del proceso legis
lativo se menciona que los partidos políticos deben seguir siendo la columna ver
tebral de la participación ciudadana, los espacios naturales para el agrupamiento y 
cohesión de la diversidad que está presente en la sociedad, de forma tal que la diver
sidad encuentra en ellos un cauce democrático para dar lugar a la pluralidad de 
opciones que compiten por el voto ciudadano y hacen posible el acceso de los ciu
dadanos al ejercicio de los cargos públicos de elección popular.

Sin embargo, se abunda también en esos documentos en el sentido de considerar que 
la solución democrática no está en preservar el derecho exclusivo de los partidos 
políticos para la postulación y registro legal de candidatos a cargos de elección popu
lar, sino en, adicionalmente, abrir las puertas a la participación independiente de los 
ciudadanos en las contiendas electorales, con los requisitos de ley que aseguren re
presentatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obligaciones que sean armó
nicos con las existentes para los partidos políticos, que garanticen transparencia y 
rendición de cuentas, de forma tal que los candidatos independientes no sean caballo 
de Troya por el que se introduzcan al sistema político proyectos ajenos a su base y sen
tido democrático y, mucho menos para la penetración de fondos de origen ilegal en las 
contiendas electorales.

asimismo, se propuso introducir en los artículos 35 y 116 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos6 la base normativa para la existencia y regulación, 
en la ley secundaria, de las candidaturas independientes, a todos los cargos de elec
ción popular, tanto federales como locales.

de igual forma, se advierte en los dictámenes que la reforma conlleva la necesidad de 
realizar adecuaciones de fondo en las leyes electorales, tanto federales como locales, 
por lo que la reglamentación en la ley secundaria de las candidaturas independien
tes debe atender ciertos lineamientos fundamentales, tales como los siguientes:

6 Se menciona el artículo 116 de la Constitución, a pesar de que no fue objeto de reforma, cons
tituyendo así una antinomia entre lo dispuesto en los artículos 35, fracción ii y 116, fracción iV, 
inciso c), del texto Fundamental.
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• requisitos de naturaleza cualitativa y cuantitativa a satisfacer por quienes pretendan 
registro bajo esa nueva modalidad.

• respecto a los cuantitativos, al igual que en la normatividad existente en varios países, 
los aspirantes a registro como candidato independiente deberán comprobar, de ma
nera fehaciente, contar con el respaldo de un número mínimo de ciudadanos, de 
entre los inscritos en el padrón electoral o lista nominal de la demarcación que co
rresponda al cargo por el que pretenden registro; a esos requisitos deberán añadirse 
los relativos a una adecuada distribución territorial del respaldo ciudadano, pues no 
sería adecuado que, para poner el ejemplo más importante, quien pretenda ser re
gistrado como candidato independiente a la presidencia de la república, presente 
firmas de respaldo que se concentran de manera evidente en unas cuantas entida
des federativas, o en una sola.

• Corresponderá al Congreso de la unión, con base en el estudio de experiencias com
paradas y de nuestra propia realidad, determinar los derechos y prerrogativas a las 
que, de ser el caso, tendrán derecho los candidatos independientes. al respecto, el 
sistema de financiamiento público sujeto a reembolso que se presenta en un buen 
número de sistemas que admiten esta figura, resulta de especial atención. Habrá 
que prever lo necesario para, en su caso, permitir el acceso de candidatos indepen
dientes a los tiempos de estado, considerando las bases establecidas en el artículo 
41 constitucional.

• la ley deberá también dotar a las autoridades electorales, administrativa y jurisdiccio
nal de las normas aplicables a las actividades de campaña de los candidatos inde
pendientes, su aparición en la boleta electoral y el cumplimiento riguroso de sus 
obligaciones, en especial en lo relativo a transparencia de su financiamiento y gasto 
y a la debida rendición de cuentas.

de todo lo anterior se colige que los legisladores Constituyentes dejaron constancia 
expresa de la finalidad que buscaron con la reforma al artículo 35, fracción ii, así como 
lineamientos que deberían seguir los legisladores para el establecimiento del marco 
regulatorio de las candidaturas independientes, aspectos que no fueron controverti
dos ni modificados durante el proceso legislativo que precedió a la aprobación de la 
reforma, como son los siguientes:

i. en cuanto a la finalidad señalaron:

• establecer las candidaturas independientes como un derecho de los ciudadanos, par
tiendo del presupuesto de que los partidos políticos deben seguir siendo el medio 
principal para el agrupamiento de la diversidad de ideas y proyectos que se presenta en 
una sociedad plural como la nuestra.7

7 Si bien en la iniciativa presentada por el senador luis maldonado Venegas, del Grupo parlamen
tario del partido Convergencia, se señaló que no es "… derecho exclusivo de los ‘partidos políticos’ 
postular candidatos a cargos de elección popular (con excepción hecha de las elecciones por el 
principio de representación proporcional, debe concluirse que es facultad del legislador (federal o 
local) determinar dentro de su sistema jurídico electoral, si sólo los partidos políticos tienen derecho 
a postular candidatos a esos otros cargos de elección popular o si también permiten candidaturas 
independientes."; esto no se retomó en los dictámenes de las Cámaras del Congreso.
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ii. en cuanto a los lineamientos, en los dictámenes de las Cámaras se encuentran expre
samente y de manera destacada los siguientes:

– en el dictamen de la Cámara de origen (Senado) destacan los siguientes:

• Se concede un muy amplio margen al Congreso de la unión y a las legislaturas locales 
para la configuración del régimen normativo de las candidaturas independientes, en 
especial para determinar los derechos y prerrogativas a las que, de ser el caso, acce
derán los candidatos independientes.

en este sentido, en el dictamen, en el apartado "III. Contenido general", se señaló expresa
mente que, partiendo del reconociendo del derecho ciudadano al ejercicio del voto 
pasivo independiente: "… el legislador ordinario establezca los requisitos y proce
dimientos, derechos y obligaciones, que deberán cumplir y podrán ejercer quienes as
piren a un cargo de elección popular por fuera del sistema de partidos."

• Que las candidaturas independientes deben ser instituidas y reguladas en la ley secunda
ria, para todos los cargos de elección popular, tanto federales como locales "… para 
lo cual deben realizarse adecuaciones de fondo, de gran calado y complejidad, en las 
leyes electorales, tanto federales como locales. …"8 

• deben establecerse requisitos de naturaleza cualitativa y cuantitativa a satisfacer por 
quienes pretendan registro como candidato independiente, como son:

en lo cualitativo: los candidatos independientes deberán comprobar de manera fehacien
te, contar con el respaldo de un número mínimo de ciudadanos, de entre los inscri
tos en el padrón electoral o lista nominal de la demarcación que corresponda al 
cargo por el que pretendan el registro; pero también debe establecerse como requi
sito, la adecuada distribución territorial del respaldo ciudadano según la elección de 
que se trate.

• Gozar de los derechos y prerrogativas a las que, de ser el caso, tendrán derecho los 
candidatos independientes (incluyendo al financiamiento público que podría ser su
jeto a reembolso, como en muchos países del mundo se hace).

• Gozar del acceso a los tiempos de estado, considerando las bases establecidas en el 
artículo 41 de la Constitución, conforme lo determine el Congreso de la unión.

• Que en términos de la ley, las autoridades electorales, administrativas y jurisdicciona
les, estén dotadas de las normas aplicables a las actividades de campaña de los 
candidatos independientes, su aparición en las boletas electorales y el cumplimien
to riguroso de sus obligaciones, en especial en lo relativo a transparencia de su finan
ciamiento y gasto, así como a la debida rendición de cuentas.

8 este y los siguientes lineamientos, descritos antes de los de la Colegisladora, se encuentran en 
el apartado iV. Consideraciones, sub apartado denominado "Candidaturas independientes", del 
dictamen de las Comisiones unidas de la Cámara de origen.
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• en la legislación electoral deben establecerse los mecanismos de acceso a la justicia 
electoral por parte de los candidatos independientes.

– en el dictamen de la Cámara revisora (diputados), se señaló que se compartían los 
razonamientos, argumentos y consideraciones de la Cámara de Senadores para la 
instauración de las candidaturas independientes y se razonó su importancia para 
el ámbito internacional, puesto que en ese ámbito los derechos políticos son consi
derados, por su relevancia, derechos humanos y las candidaturas no son excepción 
a esa consideración.

Con base en lo anteriormente señalado, estimo que existen ciertos parámetros normati
vos constitucionales derivados de los valores democráticos, principios rectores de la 
función electoral y reglas, establecidos en la ley Fundamental, así como lineamien
tos que el legislador constitucional señaló expresamente en los documentos legisla
tivos que dieron origen a la reforma al artículo 35 constitucional, todos los cuales 
deben ser tomados en cuenta como parámetros para el establecimiento de la regu
lación que en materia de candidaturas independientes establezcan el Congreso de la 
unión, las legislaturas estatales y la asamblea legislativa del distrito Federal. 

así, se pueden señalar como aspectos necesarios a tomar en cuenta para legislar en 
materia de candidaturas independientes en los estados, al menos, los siguientes: 

• Se debe garantizar, en sus Constituciones y leyes electorales, la plena vigencia de los 
principios democráticos reconocidos en la Constitución; y en especial los princi
pios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad en el ejercicio 
de la función electoral previstos expresamente en el artículo 116, fracción iV, inciso 
b), que son plenamente aplicables en relación a este tipo de candidaturas.

• Como consecuencia ineludible del mandato constitucional, establecer de manera 
clara en la ley las normas reglamentarias relativas a las candidaturas independien
tes, entre las cuales deben estar, al menos, aquellas por las que se determinen los 
derechos y prerrogativas de los candidatos independientes, así como sus obligacio
nes. en cuanto a las obligaciones, se deberán establecer, necesariamente, las rela
tivas a:

a) los requisitos mínimos para el registro de la candidatura independiente.

b) el mínimo necesario de respaldo de ciudadanos a la candidatura independiente, 
inscritos en el padrón electoral o en la lista nominal de electores correspondien
te a la elección de que se trate y, adicionalmente, las relativas a la adecuada 
distribución territorial de ese respaldo ciudadano según el tipo de elección de que 
se trate.9 

9 en las consideraciones del dictamen de la Cámara de origen (Senadores) se ejemplificó este 
requerimiento de distribución territorial con la elección presidencial, al tenor siguiente: "… pues 
no sería adecuado, para poner el ejemplo más importante, quien pretenda ser registrado como 
candidato independiente a la presidencia de la república, presente firmas de respaldo que se 
concentran de manera evidente en unas cuantas entidades federativas, o en una sola."



183PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

c) el financiamiento público al que equitativamente tengan derecho los candidatos inde
pendientes (bajo cualquier modalidad razonable, incluyendo la de reembolso).

d) las reglas conforme a las cuales puedan obtener financiamiento privado los candida
tos independientes.

e) el acceso al tiempo oficial en medios de comunicación social de los candidatos inde
pendientes durante las campañas electorales, conforme a las bases establecidas en 
la base iii, apartado a, del artículo 41 de la Constitución.10

f) las normas para que las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales 
puedan determinar para las campañas electorales: la forma en que aparecerán en 
las boletas electorales los candidatos independientes, los términos en que podrán 
tener representación ante las autoridades electorales, la forma en que podrán parti
cipar en la elección para defender sus derechos y, de manera particular, lo relativo a 
la transparencia de su financiamiento (por lo que se requieren reglas mínimas sobre el 
financiamiento público y no público), sus gastos y la debida rendición de cuentas.

g) los mecanismos de acceso a la jurisdicción electoral de los candidatos indepen
dientes.

ahora bien, la ley electoral del estado de Zacatecas regula lo relativo a las candidaturas 
independientes en los artículos 17, 18 y 19,11 a mi juicio, de forma deficiente, pues no 

10 parece muy dudoso que los estados puedan establecer normas, por sí y ante sí, sobre acceso 
a la radio y televisión de los candidatos independientes dado que ésta es una función exclusiva 
del legislador federal y del instituto Federal electoral, en los términos que señala el artículo 41 de la 
Constitución en esta materia.
la regulación en materia de acceso a los medios de comunicación en la ley electoral de Zaca
tecas, es solamente para los partidos políticos la que se contiene bajo el rubro: "acceso a los 
medios de comunicación social.", acceso equitativo y contenido, integrado con el artículo 57, y no 
contiene en ese precepto referencia alguna a las candidaturas o candidatos independientes.
11 "participación de candidatos independientes
"artículo 17.
"1. los ciudadanos podrán participar como candidatos independientes a los cargos de elección 
popular para gobernador, diputados por el principio de mayoría relativa o planillas para la confor
mación de los ayuntamientos.
"2. en ningún caso, los candidatos independientes participarán en los procedimientos de asigna
ción de diputados y regidores por el principio de representación proporcional."
"procedencia de registros de candidatos independientes
"artículo 18.
"1. para la procedencia del registro, los ciudadanos que pretendan de manera independiente una 
candidatura de elección popular por el principio de mayoría relativa, deberán comunicarlo al con
sejo general, por lo menos 10 días antes del inicio del plazo del registro de la candidatura a la que 
aspire, presentando la documentación siguiente:
"i. Solicitud de registro y documentación señalada en el artículo 124 de esta ley; 
"ii. relación de apoyo ciudadano que contenga el nombre, domicilio, clave de elector y firma 
autógrafa de cada uno de los ciudadanos que respalden dicha candidatura en la demarcación 
correspondiente haciéndose constar mediante fe de hechos notarial. de acuerdo a lo siguiente: 



184 OCTUBRE 2013

se establece regla alguna sobre el financiamiento no público (privado) al que puedan 
acceder los candidatos independientes, ni las condiciones y requisitos para ello, que 
en el caso de Zacatecas es el financiamiento más importante para la contienda elec
toral dado que los candidatos independientes no contarán con recursos públicos 
durante las campañas para sufragar sus gastos, además de que solamente recupe
rarán el 50% de lo que eroguen durante la campaña. este vacío de regulación, sin 

"a) para gobernador del estado, la relación deberá contener cuando menos la firma de una can
tidad de ciudadanos equivalente al 5% del padrón electoral correspondiente a todo el estado con 
corte al 31 de diciembre del año previo al de la elección. 
"b) para fórmulas de diputados de mayoría relativa, dicha relación deberá contener cuando 
menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 15% del padrón electoral corres
pondiente al distrito electoral uninominal en cuestión con corte al 31 de diciembre del año previo 
al de la elección. 
"c) para la elección de planillas de ayuntamientos de mayoría relativa, dicha relación deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos, con corte al 31 de diciembre 
del año previo al de la elección, conforme al catálogo siguiente: ?en municipios con una pobla
ción de hasta 15,000 electores el 15% del padrón electoral correspondiente al municipio de que 
se trate; de 15,001 hasta 30,000 electores, el equivalente al 10% del padrón electoral correspon
diente al municipio de que se trate; de 30,001 hasta 50,000 electores, el equivalente al 8% del 
padrón correspondiente al municipio de que se trate. en municipios de 50,001 electores en ade
lante, el equivalente al 5% del padrón electoral correspondiente al municipio de que se trate. 
"iii. Copia simple de las credenciales de elector de los ciudadanos a que se refiere la fracción que 
precede, debidamente cotejada por el fedatario público; 
"iV. la relación de integrantes de su comité de campaña electoral, señalando las funciones de 
cada uno y el respectivo domicilio oficial en la capital del estado, cabecera municipal sede de dis
trito o cabecera municipal, según corresponda; 
"V. el emblema y colores con los que pretende contender, en caso de aprobarse el registro; mis
mos que no deberán ser análogos a los de los partidos políticos con registro o acreditación ante 
el instituto; 
"Vi. presentar su respectiva plataforma electoral; 
"Vii. designar a la persona encargada del manejo de los recursos financieros y rendición de in
formes de gastos de campaña; 
"Viii. aperturar cuenta bancaria en el estado de Zacatecas para el manejo de los recursos de 
campaña electoral y que no deberá exceder del importe correspondiente al tope de gastos 
de campaña aprobados por el consejo general en la elección que pretenda contender; y 
"iX. informe relativo al monto de los recursos que pretende gastar en la campaña y el origen de 
los mismos. 
"2. el consejo general resolverá sobre el registro de candidatos independientes en los plazos y 
términos previstos por esta ley para el registro de candidaturas.
"3. los candidatos independientes deberán presentar su informe de gastos de campaña en las 
fechas y condiciones establecidas en esta ley para los partidos políticos."
"recuperación de gastos de candidatos independientes
"artículo 19.
"1. el candidato independiente que obtenga el triunfo en la elección correspondiente podrá recu
perar del instituto en el siguiente ejercicio fiscal, hasta un 50% de gastos máximos erogados 
durante su campaña, previa comprobación de dicho gasto.
"2. en caso de que un candidato independiente que resulte triunfador hubiere excedido en sus 
gastos máximos de campaña correspondiente, no tendrá derecho a la recuperación a que se 
refiere el párrafo anterior. lo anterior sin perjuicio de las sanciones a que sea acreedor el candi
dato de conformidad con lo establecido en esta ley."
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duda, propicia una total incertidumbre para los candidatos sobre lo que pueden o no 
pueden hacer en relación a la obtención de recursos para sufragar los gastos de su 
campaña, y también para la autoridad electoral pues no cuenta con normas legales 
que para saber los límites, por ejemplo, de aportaciones individuales, las prohibicio
nes o permisiones para recibir de ciertas fuentes recursos que sí están prohibidos 
para los partidos políticos (por ejemplo: de los poderes públicos u órganos de gobier
nos, de extranjeros, ministros de culto religioso o asociaciones religiosas, empresas 
de carácter mercantil, entre otras) lo que, además de generar incertidumbre a los 
candidatos independientes, complicará grandemente las tareas de control por parte 
de la autoridad, particularmente en lo que atañe a la transparencia del origen y desti
no de los recursos utilizados en las campañas de esos candidatos –cuando la Cons
titución, en el propio artículo 35, fracción ii, y el transitorio respectivo–, claramente 
establecen que los requisitos, condiciones y términos para el registro de candidatos 
independientes, deben estar previstos en la legislación respectiva.

lo anterior, sin que al respecto obste que el párrafo 3 del artículo 18 de la ley electoral 
de Zacatecas dispone que: "Los candidatos independientes deberán presentar su infor
me de gastos de campaña en las fechas y condiciones establecidas en esta ley para los 
partidos políticos.", en razón de que en la fracción V del artículo 75, párrafo 1, de esa 
ley12 únicamente se dispuso que la autoridad fiscalizadora puede saber, en lo gene
ral, el reporte del origen, el monto y destino de las erogaciones, mas no existe obli
gación legal alguna para los candidatos independientes de llevar un registro puntual 
de quién, cómo y cuándo les entregó recursos para su campaña, como tampoco si 
las aportaciones recibidas fueron en dinero o en especie y, en su caso, si deben 
computarse ambas fuentes de financiamiento para efectos del tope de gastos de 
campaña.

No pasa desapercibido que, por supuesto, el órgano estatal responsable de la organiza
ción de las elecciones puede, a través de disposiciones administrativas, establecer 
las norma relativas para regular esos aspectos, pero ello, en mi opinión, viola los 
principios de legalidad y certeza que rigen la función electoral, tomando en cuenta 
la forma y términos en que el propio pleno ha definido cómo deben entenderse estos 
principios.13

por otra parte, en la legislación electoral de Zacatecas no existe norma alguna que regule 
el contenido del material electoral, en especial en las boletas electorales, en relación 
con los candidatos independientes; así como sobre su participación y defensa de 
sus intereses ante los órganos electorales.

12 "artículo 75 ...
"...
"V. informes de campaña, que deberán presentarse a más tardar dentro de los sesenta días na
turales siguientes a partir de aquel en que conforme a esta ley deban concluir las campañas 
electorales. dichos informes tendrán como contenido:
"a) Gastos de campaña, por cada una de las elecciones de gobernador, diputados o ayuntamien
tos, especificando las erogaciones que el partido político y los candidatos hayan realizado; y
"b) el reporte acerca del origen de los recursos que se hayan utilizado para financiar los gastos 
correspondientes a la campaña realizada, así como el monto y destino de las erogaciones corres
pondientes."
13 infra, pies de página 14 y 15.



186 OCTUBRE 2013

tampoco se encuentra en la ley electoral estatal regla alguna sobre el acceso al tiempo 
oficial en medios de comunicación social escritos y, en su caso, contratación directa 
con ellos durante las campañas para hacer propaganda electoral y, para el caso, 
fuera de ellas, el legislador de Zacatecas tampoco estableció regla alguna al respec
to, lo que sin duda genera falta de certeza sobre los derechos y obligaciones de los 
candidatos independientes en este importante ámbito, así como respecto de las per
misiones o prohibiciones a que quedan sujetos en esta materia, así como respecto 
de contratación de tiempos en radio y televisión.

Finalmente, en relación al establecimiento de mecanismos de acceso a la jurisdicción 
electoral de los candidatos independientes debe señalarse que, aunque esto no fue 
materia de impugnación expresa por los accionantes, tampoco existe norma legal 
alguna en la legislación electoral de Zacatecas en relación con los medios de defen
sa con los que pueden contar aquéllos. 

Consecuentemente, sobre la base que el tribunal pleno ha reiteradamente señalado 
que: a) el principio de legalidad significa la garantía formal para que los ciudadanos 
y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consigna
das en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas 
o arbitrarias al margen del texto normativo; b) el principio de certeza electoral con
siste en dotar de facultades expresas a las autoridades electorales, de modo que al 
iniciar el proceso electoral los participantes conozcan las reglas fundamentales que 
integrarán el marco legal del procedimiento que permitirá a los ciudadanos acceder 
al ejercicio del poder público; es decir, que conozcan previamente con toda claridad 
y seguridad las reglas a que su propia actuación, y la de las autoridades electorales, 
están sujetas; y, c) el principio de objetividad obliga a que las normas y mecanis
mos del proceso electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre 
los actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posterio
res a la misma,14 siendo loable el esfuerzo desplegado por el legislador de Zacatecas 

14 "FuNCióN eleCtoral a CarGo de laS autoridadeS eleCtoraleS. priNCipioS reC
toreS de Su eJerCiCio.—la fracción iV del artículo 116 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, 
certeza e independencia. asimismo señala que las autoridades electorales deberán de gozar de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha estimado que en materia electoral el principio de legalidad significa la ga
rantía formal para que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a 
las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conduc
tas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; el de imparcialidad consiste en que 
en el ejercicio de sus funciones las autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones 
o la proclividad partidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso 
electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jorna
da electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma, y el de certeza consiste 
en dotar de facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos los participantes en 
el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia 
actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. por su parte, los conceptos de auto
nomía en el funcionamiento e independencia en las decisiones de las autoridades electorales
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para establecer el marco legal para regular las candidaturas independientes, consi
dero que éste, en lo general, no responde a los principios constitucionales de legalidad 
y certeza –y en algunos aspectos concretos tampoco al principio de objetividad– que 
rigen el ejercicio de la función electoral, puesto que las deficiencias que presenta, 
ponen en riesgo el desarrollo regular y ordenado del proceso electoral y pueden pro
ducir constantes conflictos con la autoridad y entre los actores políticos involucrados 
en los comicios, por la falta de claridad en la regulación respectiva, por lo que a mi 
juicio se debieron invalidar los artículos 17, 18 y 19 de la ley electoral del estado de 
Zacatecas. 

adicionalmente, se viola el principio de legalidad, pues ante el vacío normativo legal –se 
repite, que esto a pesar de que el Constituyente ordenó que todos los requisitos, 
condiciones y términos para las candidaturas independientes deben quedar consig
nados en ley–, se hace delegación expresa o tácita al órgano electoral encargado de 
organizar los comicios, para que regule todos los aspectos omitidos por el legislador 
estatal antes señalados, que por su naturaleza deben ser normados en sede legisla
tiva y no administrativa.15 Si estamos a las definiciones que ha adoptado el pleno de 
este tribunal antes transcritas, el sistema normativo adoptado por Zacatecas tam
bién es violatorio del principio de objetividad, puesto que, ante el vacío normativo 
legal, se generan "situaciones conflictivas sobre actos previos a la jornada electoral, 
durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma."16

implican una garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos políti
cos, y se refiere a aquella situación institucional que permite a las autoridades electorales emitir 
sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al caso, 
sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones 
provenientes de superiores jerárquicos, de otros poderes del estado o de personas con las que 
guardan alguna relación de afinidad política, social o cultural." (Novena Época. registro iuS: 
176707. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXii, noviembre de 2005, tesis p./J. 144/2005, página 111)
15 "materia eleCtoral. priNCipioS reCtoreS. eN laS CoNStituCioNeS Y leYeS de loS 
eStadoS deBe GaraNtiZarSe, eNtre otroS, el de CerteZa eN el deSempeÑo de la 
FuNCióN eleCtoral.—toda vez que de lo dispuesto por el artículo 116, fracción iV, inciso b), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos se desprende el imperativo de 
que en las Constituciones y las leyes de los estados en materia electoral garanticen en el ejerci
cio de la función electoral rijan los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia, resulta evidente que dentro del referido principio de certeza se encuentra el rela
tivo al desempeño de la función electoral a cargo de las autoridades correspondientes, principio 
que consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales, de modo que todos los 
participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a 
que la actuación de las autoridades electorales está sujeta." (Novena Época. registro iuS: 
189935. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xiii, abril de 2001, tesis p./J. 60/2001, página 752)
16 es muy probable que el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación reciba demandas 
de los diversos actores políticos, incluyendo potenciales candidatos independientes, que recla
men deficiencias en la regulación legal y administrativa de los derechos, prerrogativas y obliga
ciones de estos últimos. 
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Voto concurrente que formula el ministro presidente Juan N. Silva meza en la acción de 
inconstitucionalidad 57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012.

Formulo el presente para dejar constancia de las consideraciones que informaron mi 
voto en la acción de inconstitucionalidad citada al rubro en torno a los temas relacio
nados con el principio de igualdad, cuotas de género y regla de alternancia de can
didatos a cargos de elección popular pues, aun cuando comparto la decisión 
plenaria en torno a la validez de las normas impugnadas, las razones por las que 
arribo a tal conclusión son distintas a las plasmadas en la resolución.

Como desarrollaré en lo siguiente, mi discrepancia es en torno al abordaje metodológico, 
que a la postre se traduce en una cuestión argumentativa. mientras que la resolu
ción plenaria establece y parte de que el establecimiento de cuotas de género es una 
cuestión potestativa que está dentro del ámbito de libre configuración del legislador, 
personalmente, creo que no es así. en mi opinión, su establecimiento y diseño no 
está al libre designio del legislador. Se trata de mecanismos de acción afirmativa que, 
por ahora, resulta imperativo establecer legislativamente y que, además, debe esta
blecer a través de diseños que les den eficacia (efecto útil) y se enfilen realmente a 
la búsqueda de una igualdad sustantiva (no sólo formal) entre hombres y mujeres. 

esto es, el establecimiento de las cuotas de género, como acciones afirmativas que son, 
es un deber a cargo del legislador, en tanto instrumento de derechos. en esta virtud 
imponen al juzgador constitucional que las valora una lógica de análisis que le 
permita evaluar si su diseño atiende a parámetros de razonabilidad y proporcionali
dad, así como a los requisitos propios de los derechos de la mujer y de las acciones 
afirmativas. el derecho de igualdad de la mujer y la no discriminación de género 
imponen deberes y contenidos mínimos que el legislador debe realizar y cuidar, y que 
el Juez constitucional debe garantizar. 

el texto vigente del artículo 1o. constitucional nos impone la obligación de dar el mayor 
alcance posible a los derechos humanos. en tratándose de estas temáticas, el dere
cho internacional de los derechos humanos ya ha desarrollado las diversas obliga
ciones que se derivan para el estado en ese ámbito específico, mismas que, al tenor 
de dicho numeral constitucional, debemos atender; y que, creo, debieron nutrir las 
consideraciones en que se sustenta la validez de las normas aquí impugnadas.

por otra parte, este voto me permite explicar las variaciones y matices de criterio que en 
las diversas ocasiones en que el tema ha sido ventilado en el pleno he sostenido; 
pues si bien llegue a votar en las primeras veces por la inconstitucionalidad de nor
mas que preveían cuotas de género y me pronuncie por darle un valor preponderante 
a la autodeterminación y autoorganización partidista en torno al diseño, selección 
y/o elección de sus candidaturas, gradualmente me fui convenciendo de que dichos 
principios –también de rango constitucional– no son del todo ni siempre oponibles 
al derecho de igualdad y al derecho a la no discriminación. derechos que, ahora 
creo, en el contexto aquí en comentario, sí prevalecen sobre los otros principios 
constitucionales aludidos.

efectivamente, en las discusiones y precedentes fui progresivamente adicionando piezas 
de argumentación a mi razonamiento en torno a las llamadas "cuotas de género", 
mismas que ahora me llevan a concebirlas propiamente como acciones afirmativas 



189PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en pos de la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres; como encaminadas a supe
rar las condiciones de desigualdad estructural en que, hasta ahora, se han encon
trado estas últimas. 

***

dicho lo anterior, paso a repasar los precedentes plenarios en que se ha discutido el 
tema que aquí nos ocupa, pues ello me permitirá, además de explicar los cambios 
de criterio que fui sosteniendo, apuntar lo que, desde mi particular perspectiva, ha 
ocasionado que este tribunal no se haya aproximado al análisis constitucional de las 
cuotas de género como una cuestión de derechos humanos, sino tan sólo como un 
nicho de libre configuración legislativa, lógica que, como ya señalé, no debe seguir 
prevaleciendo.

***

1. Relatoría de precedentes relativos al tema

1.1. Acción de inconstitucionalidad 2/2002

el tema de equidad de género en materia electoral fue abordado por primera vez en este 
tribunal en la acción de inconstitucionalidad 2/2002, resuelta el 19 de febrero de 
2002. ahí, el partido acción Nacional (paN) cuestionó la inconstitucionalidad de diver
sos artículos1 de la ley electoral del estado de Coahuila que, por una parte, dispo
nían que al solicitar los partidos políticos el registro de candidatos a diputaciones 
locales (por ambos principios) y a ayuntamientos, no podrían registrar a más de un 
70% de candidatos de un mismo género y; por otra, que de no respetar el porcentaje 
anterior, al asignar las diputaciones o regidurías bajo el principio de representación 
proporcional, se asignaría preferentemente la primera que le correspondiera al par
tido o coalición a un candidato del género subrrepresentado.

en aquella ocasión, el partido político impugnante señaló, en síntesis, que la implemen
tación de la "cuota" generaba un trato discriminatorio, porque creaba una distinción 
entre personas con base únicamente en el género al que pertenecen, limitando así 
el derecho de contender por cargos públicos y provocando entonces desigualdad de 
género. Señaló que la norma vulneraba el principio de igualdad jurídica, porque éste 
implicaba una prohibición para hacer distinciones que generaran consecuencias 
distintas para personas iguales.

la acción fue resuelta por mayoría de 8 votos2 a favor de la declaración de constituciona
lidad de las normas impugnadas. mi voto, al igual que el del ministro Humberto 
román palacios, fue en contra y por la inconstitucionalidad del referido sistema de 

1 Se reclamó la invalidez de los artículos 20, 21 y 26 de la ley de instituciones políticas y proce
dimientos electorales para el estado de Coahuila.
2 el pleno estuvo integrado por diez ministros, y la mayoría se conformó por los señores minis
tros: Sergio Salvador aguirre anguiano, Juventino V. Castro y Castro, Juan díaz romero, José 
Vicente aguinaco alemán, José de Jesús Gudiño pelayo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y presidente Genaro david Góngora pimentel.
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cuota de género, y nuestras razones para ello quedaron reflejadas en el voto particu
lar de minoría que realizamos. 

la decisión de mayoría corrió por la cuerda de una argumentación negativa. Se dijo que 
la cuota de género no era discriminatoria porque, en primer lugar, no era absoluta y 
tampoco resultaba "obligatoria" para el partido político, pues ante un incumplimiento 
de los porcentajes en sus candidaturas de mayoría relativa la única consecuencia 
era que la primera diputación de representación proporcional se otórguese a alguien 
del género subrrepresentado y, una vez cumplido lo anterior, si el partido o coalición 
omisas tuvieran derecho a más curules por este principio, se asignarían en los tér
minos señalados por dicho partido o coalición. Se dijo, además, que, en todo caso, 
la aplicación de la cuota se exceptuaba cuando la designación de las candidaturas se 
obtuviera mediante procedimientos democráticos al interior del partido. Que las nor
mas impugnadas establecían un porcentaje mínimo de presencia de un género, no así 
un tope o límite, ni prohibían la entrada a ningún candidato por su género, así que no 
eran en ningún sentido contrarias a la igualdad.

mi voto por la inconstitucionalidad de la norma impugnada fue porque considere que 
ésta sí obligaba a los partidos políticos a observar dicha cuota de género, ya que si 
los porcentajes resultaban contrariados o inobservados sí se acarreaban consecuen
cias que alteraban el orden de las candidaturas por el principio de representación 
proporcional. la consecuencia de la norma, o más bien de su inobservancia, resul
taba, para mí, contraria a libre determinación partidista protegida a nivel constitucio
nal, en tanto podía alterar significativamente la decisión que el partido político habría 
tomado al establecer el orden de prelación de candidatos en sus listas de represen
tación proporcional. expliqué en aquella ocasión que el derecho de igualdad tenía 
connotaciones especiales en materia políticoelectoral, pues debía considerarse la 
fundamental importancia del derecho a ser votado, mismo que no autorizaba hacer 
distingos por la mera circunstancia del género. afirmé que si bien era válido llevar a 
cabo acciones para procurar mayor igualdad entre hombres y mujeres en la vida 
política del país –y que incluso era preferible, frente a capacidades iguales, dar pre
ferencia al género femenino, que ha tenido mayores problemáticas–, ello no llevaba 
a imponer mecanismos de distinción a nivel legal porque el legislador debía atender, 
en lo abstracto y general, a la igualdad en todos los derechos para todos los ciuda
danos; que así debía entenderse la igualdad jurídica. Sostuve que, en todo caso, eran 
los partidos políticos a quienes hacia su interior correspondía efectuar las acciones 
igualitarias que consideraran pertinentes según sus particulares circunstancias.

esto fue un primer y muy importante precedente, así sea que se haya resuelto el tema con 
argumentos tan específicos. en retrospectiva, creo que la ocasión no daba margen 
para aproximarse a estas problemáticas como mecanismos de acción afirmativa 
tendentes a la igualdad sustantiva, porque el debate se centró por un lado, en torno 
a la igualdad jurídica en un sentido "formal", como prohibición del legislador para 
establecer distingos en el goce de derechos y, por otro, en el grado en que la norma 
incidía o no en las decisiones internas partidistas. así fue en simetría con lo que el 
partido impugnante había hecho valer y ante la limitada posibilidad de suplir la queja 
en este tipo de asunto.3

3 ley reglamentaria de las Fracciones i y ii de artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.
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1.2. Acción de inconstitucionalidad 21/2009

años después se presentó de nueva cuenta el debate en la acción de inconstitucionali
dad 21/2009, resuelta en sesión de 25 de agosto de 2009. en ésta el promovente fue 
también un partido político nacional (partido de la revolución democrática), quien 
cuestionó la validez del sistema previsto por el Código electoral para el estado de 
tamaulipas4 en el que se preveía un porcentaje máximo de representación por gé
nero del 60% en el registro de candidaturas para la elección de diputados y ayun
tamientos; y, por lo que hacía a la integración de las listas de candidatos bajo el principio 
de representación proporcional, se disponía que por cada tres "fórmulas" presentadas 
una "candidatura" debería ser de género distinto.

el partido político impugnante no reclamaba la introducción de la cuota de género en sí. 
al contrario, venía alegando que la fórmula establecida en estas normas resultaba 
insuficiente para limitar la sobrerrepresentación de un género, pues si bien la Cons
titución local establecía claramente que el porcentaje 60%40% debía ser observado 
en todas las candidaturas que se presentaran, las normas de la ley electoral impug
nada exceptuaban de esta regla a las candidaturas de mayoría relativa cuando la 
designación fuera producto de un proceso democrático. además, en lo relativo a las 
candidaturas bajo el principio de representación proporcional daban a entender que 
sólo una "candidatura" y no una "fórmula" debía ser del género subrrepresentado, 
diluyendo así el porcentaje de la cuota y provocando también que las candidaturas 
propietarias y las de suplente pudieran ser de géneros distintos. Se dolían de que, el 
mandato de equidad previsto en la Constitución local quedara como mera dispo
sición "programática".

en primer lugar, cabe señalar que el pleno (por decisión mayoritaria5 de 7 votos, inclu
yendo el mío) rechazó la posibilidad de analizar la violación acusada a la luz de las 
disposiciones de la Constitución local; hecho lo cual, el debate se concentró en dilu
cidar si las normas de la ley electoral impugnada resultaban o no contrarias al princi
pio de igualdad y no discriminación.

Ya sobre el análisis concreto, una mayoría de 8 votos6 llegamos a la conclusión de que 
la igualdad jurídica no era contravenida en razón de que en la norma simplemente 

"artículo 71. 
"…
"las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no conformidad de 
leyes electorales a la Constitución, solo podrán referirse a la violación de los preceptos expresa
mente señalados en el escrito inicial." 
4 en el artículo 218 del Código electoral para el estado de tamaulipas.
5 el pleno estuvo integrado por diez ministros. la mayoría de siete votos en este punto fue de los 
señores ministros: aguirre anguiano, Cossío díaz, Franco González Salas, Góngora pimentel, 
Gudiño pelayo, azuela Güitrón y Silva meza. los señores ministros: luna ramos, Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente ortiz mayagoitia votaron en contra, y reservaron su derecho para 
formular voto de minoría; y los señores ministros: Gudiño pelayo y Cossío díaz reservaron el suyo 
para formular voto concurrente.
6 la mayoría estuvo compuesta por los ministros: aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, 
Franco González Salas, Góngora pimentel, Gudiño pelayo, azuela Güitrón y Silva meza; con las 
salvedades del señor ministro aguirre anguiano y de la señora ministra luna ramos, quienes se 
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se establecía un mínimo de candidaturas, entendidas como fórmulas, de género 
distinto, que el legislador local consideró necesario para que se permitiera la partici
pación de personas de ambos géneros en los órganos de representación popular. 
Sostuvimos que "Lo violatorio del precepto legal sería que prohibiera presentar candi
daturas de algún género u obligara a fijar cuotas de determinado sexo, en detrimento de 
la capacidad y los atributos personales de los diversos candidatos, lo que no acontece 
en la especie."7

en la sentencia se dijo también que la Constitución no establecía obligación alguna para 
que el legislador instaurara porcentajes de géneros en las candidaturas a cargos de 
elección popular y que le otorgaba plena libertad de configuración legislativa a las 
entidades federativas para integrar los Congresos locales con representantes popu
lares que reúnan los requisitos de ley, bajo la condición contenida en el artículo pri
mero constitucional (vigente en la fecha de la discusión)8 de que no se generara 
desigualdad manifiesta o discriminación. Bajo esa lógica, precisamos, las cuotas de 
género, independientemente de que fuesen en lo material acciones afirmativas, no con
travenían la igualdad jurídica porque no beneficiaban a un género sobre el otro; no 
estaban dirigidas ni a mujeres ni a hombres específicamente.

Formé, como ya señalé, parte de la mayoría que sostuvo la constitucionalidad de las normas 
atacadas, pues si bien antes me había pronunciado por que es a los partidos políti
cos a quienes correspondería –a través de sus estatutos– disponer los mecanismos 
y el diseño para elegir a quienes los representarán en los comicios, en busca de 
la igual dad, el legislador ordinario podía constituir acciones afirmativas para evitar la 
subrrepresentación de cualquiera de los géneros.9

manifestaron por otra aproximación en tanto que para sostener la constitucionalidad de la norma 
impugnada era necesario realizar una interpretación conforme, en lo particular de los términos 
"candidatura" y "fórmula". la señora ministra Sánchez Cordero de García Villegas y el señor ministro 
presidente ortiz mayagoitia votaron en contra, por la inconstitucionalidad del precepto.
7 Cfr. engrose de la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 21/2009, página 340.
8 "artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga 
esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las 
condiciones que ella misma establece.
"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes.
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas." 
9 en la discusión sostenida, textualmente expresé: "… independientemente de que es cierto, yo en 
muchas ocasiones he sostenido que son los partidos políticos determinando a través de sus esta
tutos quienes deben de contar con una amplia libertad para elegir a las personas que los van a 
representar en las elecciones, esto es, este principio de igualdad obliga a la posibilidad de que 
las oportunidades políticas se otorgan de conformidad a los méritos de las personas y no en rela
ción exclusiva o de manera predominante a clasificaciones de otro orden, esto es mucho muy 
difícil de manejar.
"esto desde luego debe estar, ya en otra perspectiva, pues buscando entonces un sano equilibrio 
entre la igualdad, principios de igualdad y la no discriminación, yo creo que en atención a estos 



193PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

un argumento más de los ventilados en la discusión me resultó convincente para votar 
en esta ocasión por la constitucionalidad de la norma cuestionada; era un argumento 
acorde con mi anterior posicionamiento sobre la preponderancia de la autodetermi
nación partidista. Fue apuntado por el ministro José ramón Cossío y se recogió final
mente en el engrose, conforme al cual las normas de cuotas de género que llegara 
a establecer el legislador local eran residuales y cobraban aplicación sólo en tanto el 
partido político en su interior no señalara algún otro mecanismo de equidad de 
género, pues los partidos y coaliciones deben observar las normas que dispongan 
sus estatutos para la postulación de candidatos; si los estatutos fuesen omisos en 
establecer algo en relación con esta materia o si sus reglas contravinieran a las nor
mas estatales, entonces las normas partidistas podrían ser impugnadas a través de 
los medios de impugnación conducentes.

así, llegue, con la mayoría, a la conclusión de que, en principio y en lo abstracto, el sis
tema de cuotas que estaba diseñado en la ley local impugnada era válido pues, 
como acción positiva, garantizaba los mínimos porcentuales de representación que 
el legislador consideró pertinentes. 

en esta ocasión, como se ve, el análisis de las cuotas de género quedó cercado por uno 
más de corte competencial que de derechos; pues el eje del debate fue si ante la 
ausencia de disposición específica en la Constitución, el legislador estatal podía o 
no establecer cuotas de género y qué papel correspondía entonces a las reglas inter
nas de los partidos políticos. el tema del derecho a la igualdad se tocó, pero fue rele
gado a segundo plano e incluso –viéndolo ya a distancia– mal entendido, puesto que 
se vinculó o asoció con conceptos que, como precisaré después, no van de la mano: 
me refiero a que las acciones afirmativas se dejaron entreveradas en las considera
ciones y fueron aproximadas bajo una perspectiva de igualdad jurídica formal y no 
sustantiva, como deben verse; y, además, se dijo que las cuotas de género aplican 
tanto para hombres como para mujeres, cuando en realidad, según la propia lógica 
y objeto de éstas, están destinadas a superar situaciones de desigualdad estructural 
en que se ha encontrado un grupo vulnerable o desaventajado históricamente, y este 
grupo se constituye por las mujeres, no los hombres.

1.3. Acción de inconstitucionalidad 7/2009 y acumuladas

posteriormente, el tema se presentó a debate con la acción de inconstitucionalidad 
7/2009 y acumuladas, resuelta el 24 de septiembre de 2009. ahí se analizó la consti
tucionalidad de diversas disposiciones10 del Código electoral para el estado de Vera
cruz impugnadas por el partido acción Nacional (paN), que preveían que los partidos 

dos principios si analizamos el artículo 218 y como se ha señalado, lo ha señalado el ministro 
Cossío no de manera aislada sino en el contexto legal y constitucional que tiene esta disposición, 
creo que sí podemos encontrarle un sentido de constitucionalidad y no estar controvirtiendo 
estos principios y si llegara a constituirse, yo así lo participo, en una acción o una afirmativa, se 
busca la protección de un grupo para que no esté subrrepresentado en el tema de género del sexo 
que sea pero que esté y tenga una representación, no se ponen topes se pone un límite creo que 
aquí no hay una situación que atente contra esos principios constitucionales."
10 Se reclamó la inconstitucionalidad de los artículos 14, 16 y 183, fracción Xi, del Código Número 
307 electoral para el estado de Veracruz de ignacio de la llave.



194 OCTUBRE 2013

o coaliciones que postularan candidatos a diputados y ediles no podrían exceder del 
70% de candidaturas de un mismo género. 

esta fue la primera ocasión que, por la forma y contenido de los argumentos planteados, 
el tema de la acción afirmativa fue introducido a la discusión como cuestión central, 
para analizar el alcance que el legislador puede y/o debe dar a las cuotas de género.

el partido político impugnante sostenía que eran válidas las cuotas de género como accio
nes afirmativas, pero alegaba que su contenido o diseño debía ser adecuado, acorde 
al contexto y suficiente para generar en los hechos una igualdad sustantiva y no sólo 
ilusoria. Citó, como ejemplo, el avance de la norma electoral federal (Código Federal 
de instituciones y procedimientos electorales) que antes señalaba un porcentaje 
máximo de 70% de candidatos de un mismo género para la integración de los órganos 
representativos federales y que a la fecha de presentación de la demanda de acción 
de inconstitucionalidad11 ya preveía un porcentaje más equitativo de candidatos del 
mismo género (60%40%), que procuraba llegar a la paridad entre géneros (mínimo 
cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género).

el promovente decía que el legislador local no había cumplido con prever una acción 
afirmativa adecuada porque la regla de porcentajes establecida era meramente for
mal y arbitraria y, más bien, tendía a generar una discriminación entre los géneros, 
porque uno abarcaría el 70% de las candidaturas, porcentaje que resulta muy lejano 
a una equidad.

la acción fue resuelta por mayoría de 7 votos12 en el sentido de reconocer la constitucio
nalidad del sistema de cuotas impugnado. mi voto fue en contra y por la inconstitu
cionalidad de las cuotas (porcentajes) establecido en las normas, pues había resultado 
persuadido por el proyecto que originalmente se nos había sometido a considera
ción (que proponía su invalidez). retomé algunas de las razones que obraban en el 
proyecto original y otras que adicioné para el voto particular que formulé.

11 el actor citó las siguientes disposiciones del Código Federal de instituciones y procedimien
tos electorales: 

"Código Federal de instituciones y procedimien
tos electorales (diario oficial de la Federación 
24 de junio de 2002)

"Código Federal de instituciones y procedimien
tos electorales (diario oficial de la Federación 
14 de enero de 2008)

"artículo 175a. 
"de la totalidad de solicitudes de registro, 
tanto de las candidaturas a diputados como 
de senadores que presenten los partidos polí
ticos o las coaliciones ante el instituto Federal 
electoral, en ningún caso incluirán más del 
setenta por ciento de candidatos propie
tarios de un mismo género."

"artículo 219.
"1. de la totalidad de solicitudes de registro, 
tanto de las candidaturas a diputados como 
de senadores que presenten los partidos polí
ticos o las coaliciones ante el instituto Federal 
electoral, deberán integrarse con al menos 
el cuarenta por ciento de candidatos pro
pietarios de un mismo género, procurando 
llegar a la paridad."

12 los siete votos fueron de los señores ministros: aguirre anguiano, Cossío díaz, Franco González 
Salas, Góngora pimentel, azuela Güitrón, Valls Hernández y presidente ortiz mayagoitia; los 
señores ministros: luna ramos, Sánchez Cordero de García Villegas y yo votamos en contra.
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la mayoría del pleno reiteró los argumentos de libertad configurativa que habían quedado 
delineados en los anteriores asuntos. Se dijo que los artículos 1o., 4o., 41 y 116 cons
titucionales no contemplan la equidad de género en materia electoral como una 
exigencia a cargo de las legislaturas locales y que, entonces, pertenecía al ámbito 
de libertad de configuración legislativa establecer o no acciones afirmativas en los 
códigos electorales. Que el hecho de que este tribunal haya considerado válidas 
otras normas que preveían cuotas de género en la materia no conducía a determinar 
que era una exigencia constitucional, sino que, más bien, confirmaba que era una 
posibilidad o potestad del legislador prever o no dichos mecanismos en las leyes 
estatales.

por otra parte, en lo que atañe a los porcentajes previstos en la ley impugnada (70%30%), 
se dijo que no existían parámetros en la Constitución que brindaran la pauta para 
enjuiciar la validez de los que se establezcan, y que los porcentajes fijados en las 
leyes federales en materia electoral (Código Federal de instituciones y procedimientos 
electorales) no podrían utilizarse para juzgar la validez de los porcentajes locales. 
también se dejó dicho que el reconocer como obligatorios ciertos estándares (porcen
tajes) o contenidos en lo relativo a las cuotas de género implicaba el riesgo de limitar 
la libertad que tienen los partidos políticos en el diseño de sus candidaturas, que deben 
regirse primordialmente a partir de criterios democráticos al interior del partido.

Como ya señalé, este asunto, creí, me daba pauta para un posicionamiento más de fondo 
sobre las finalidades y contenidos de las cuotas de género. así, sin separarme del 
todo de lo que había venido siendo mi criterio en lo relativo a la autodeterminación 
partidista, atempere la rigidez de esa posición para considerar que las cuotas de 
género, vistas ya como acciones afirmativas, estaban regidas por otro principio más 
allá del de libertad partidista: el de "máxima igualdad posible".

Bajo una óptica de derechos, la libertad de autodeterminación partidista no debía verse 
como absoluta, sino que las instituciones políticas y el legislador debían ajustarse a 
una configuración constitucional y legal que maximizara la igualdad entre hombres 
y mujeres. Si el legislador ordinario disponía una cuota de género, el partido político 
no podía desconocerla aduciendo su libertad de autogobierno, sino que debía obser
varla en su interior e incluso maximizarla. las acciones afirmativas en materia 
electoral diseñadas por el legislador resultaban, bajo esta nueva óptica, constitucio
nales, pero no por mero silencio de la Constitución Federal, sino porque eran meca
nismos adecuados para perseguir la finalidad legítima de garantizar un mínimo de 
participación políticoelectoral a los individuos que por razón de su sexo se hallan desfa
vorecidos social y culturalmente: las mujeres, en el presente momento histórico. 

Como herramientas de amplificación del derecho a la igualdad de las mujeres, las cuotas 
de género deben, y así lo dejé estipulado en mi voto aquella ocasión, obedecer a cier
tos requisitos y estándares que aseguren la consecución de su fin; deben ser propor
cionales, suficientes y eficaces para alcanzar su cometido de igualdad. 

en el caso, esto me llevaba a considerar que la norma impugnada era inconstitucional 
en la parte en que introducía porcentajes (70%30%) que, por simple lógica matemá
tica, no eran suficientes para superar la evidente presencia dominante del sexo mascu
lino en las candidaturas postuladas por los partidos políticos. 
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1.4. Acción de inconstitucionalidad 63/2009 y acumuladas

este tema se sometió nuevamente a consideración en la acción de inconstitucionalidad 
63/2009 y acumuladas, resuelta en sesión de 1 de diciembre de 2009. en esta se 
analizó la constitucionalidad del sistema de cuotas de género previsto por la ley 
electoral del estado de Chihuahua,13 mismo que preveía un porcentaje máximo del 
50% de representación por género para el registro de las candidaturas a cargos de 
elección popular que así lo permitieran, disposición que se exceptuaría para el caso 
de aquellas candidaturas que provinieran de un proceso de elección democrática 
intrapartidista. las normas, además, en lo relativo al mecanismo primario de la 
cuota de género, preveían que ante un incumplimiento de los porcentajes mínimos, 
se otorgaría el segundo lugar disponible bajo el principio de representación propor
cional al género subrrepresentado. 

la impugnación fue presentada por los diputados de la Sexagésima Segunda legislatura 
del Congreso del estado de Chihuahua, quienes, en síntesis, argumentaron que las 
normas impugnadas dejaban sin efecto el porcentaje de paridad de género previsto 
por la ley.

por un lado, reclamaban que al preverse como condición para aplicar la cuota de género 
el que "la naturaleza del cargo lo permitiera" daba pie a interpretar la norma en el 
sentido de que la mencionada proporción no resultara aplicable específicamente a 
las candidaturas de sindicatura y las de presidencia municipal; cargos que presen
taban un problema comprobado de subrrepresentación de mujeres. 

por otro lado, que la excepción que la ley establecía a la obligatoriedad de las cuotas de 
género para el caso de que las candidaturas fueran resultado de un proceso demo
crático al interior del partido, era inconstitucional pues subordinaba la ley a los esta
tutos, los cuales no podían establecer reglas contrarias a los derechos contemplados 
en la primera, mucho menos reglas violatorias de los derechos protegidos por la pro
pia Constitución y los instrumentos internacionales en materia de paridad de género 
y protección a la mujer, pues en tales condiciones se limitaba el ejercicio de los dere
chos políticos de las mujeres. 

por último, reclamaban que otorgar el segundo lugar de los puestos obtenidos por el 
partido político por el principio de representación proporcional al género subrrepre
sentado era contrario al objeto de la acción afirmativa ya que los partidos pequeños 
ordinariamente no alcanzan una segunda repartición bajo el principio de represen
tación proporcional, así que dar el segundo lugar a las mujeres no era suficiente 
porque, de cualquier forma los puestos quedarían en manos de los hombres.

en las cuestiones especificadas, la acción fue resuelta por unanimidad de 9 votos14 en el 
sentido de reconocer la validez de la norma que contenía la expresión "candidaturas 

13 Se impugnaron el artículo 4, el numeral 3 del artículo 16, así como el numeral 3 del diverso 131 y 
el numeral 4 del artículo 17 de la ley electoral del estado de Chihuahua. las otras normas impug
nadas (58, numeral 5, numeral 4 del artículo 81 y el numeral 7 del diverso 85) se referían al monto 
de financiamiento que el partido político debía destinar para la capacitación e impulso político de 
la mujer, así como a la integración de género del instituto electoral de la entidad; sin embargo, 
esos temas no se comentan aquí pues no forman parte, en estricto sentido de la cuota de género 
que nos ocupa, relativo a candidaturas para cargos de elección popular.
14 el pleno estuvo integrado por 9 ministros.
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que así lo permitan", en tanto que se consideró estaba dirigida a la naturaleza de los 
cargos que pueden elegirse mediante el sufragio ciudadano, siendo que la aplica
ción de la cuota de género no resultaba posible en los cargos unipersonales, por 
ejemplo.15

ahora bien, en lo relativo a las otras acusadas excepciones a la cuota de género, una 
mayoría de 8 votos,16 incluyendo el mío, nos pronunciamos por el reconocimiento de 
su constitucionalidad.

en la sentencia del asunto quedaron plasmadas las consideraciones de libertad configu
rativa e igualdad jurídica que se habían venido sosteniendo. Se afirmó de nueva 
cuenta que las cuotas de género, como acciones afirmativas, son mecanismos que 
tienen como origen la protección tanto de hombres como de mujeres. 

Ciertamente, no me separé explícitamente de dichos razonamientos, en tanto compartía 
la declaratoria de constitucionalidad, pero mis reservas y diferencia de tratamiento 
en torno al tema ya habían quedado debidamente plasmados en la ai. 7/2009, que ya 
se refirió aquí, suscrita apenas unos meses antes.

Si bien no externé al votar consideraciones específicas para el caso concreto, voté así 
considerando que las disposiciones impugnadas sí se ajustaban al requisito de pro
porcionalidad sustantiva que había delineado en el anterior precedente: el porcentaje 
máximo de candidaturas de género tendía a la paridad y no era ilusorio, ya que era el 
cincuenta por ciento.

este precedente cerró el círculo argumentativo que había venido construyendo en torno 
a las cuotas de género, pues ahí quedaron reflejados mis razonamientos en torno a 
los temas específicos de (i) los límites que tienen las acciones afirmativas frente a la 
autodeterminación partidista y (ii) hasta donde llega el alcance del contenido sus
tantivo de dichos mecanismos para el legislador. insisto, no abordé esto en mis inter
venciones de la discusión pública, pero mi posición ya estaba expresada por escrito 
desde antes. 

ahora exteriorizo todo esto porque dos años después, con la acción de inconstituciona
lidad 57/2012 que este voto acompaña, he repensado estas dos últimas cuestiones 
apuntadas, a propósito de una lógica renovada de derechos, en términos del nuevo 
artículo 1o. constitucional, como lo señalaré a continuación:

***

2. El caso concreto bajo una nueva lógica de análisis

2.1. Litis y consideraciones de la resolución

en la acción de inconstitucionalidad 57/2012 y sus acumuladas, que ahora nos ocupa, 
los partidos políticos movimiento Ciudadano, partido del trabajo y partido de la 

15 Cfr. engrose de la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas, 
página 114.
16 la ministra olga Sánchez Cordero votó en contra y por la invalidez de dichas excepciones, en 
tanto diluían el sentido de la cuota de género.
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revolución democrática acusaron de inconstitucionales diversas normas de la ley 
electoral del estado de Zacatecas17 que prevén un sistema de cuotas de género. 

los promoventes adujeron, en síntesis, que es inconstitucional el porcentaje máximo del 
60% de la representación de un mismo género para el registro, tanto de las candida
turas a diputados, como de ayuntamientos que presenten los partidos políticos a 
cargo de elección popular; pues dicho porcentaje es inequitativo y desigual, y afecta 
la universalidad y progresividad que debe darse en torno a la igualdad entre el hom
bre y la mujer.

además, argumentaron que el sistema de integración de las listas de diputaciones loca
les de representación proporcional es inválido pues relega la obligación de alter
nancia de género a las sustituciones de candidatos y porque divide la lista de 
candidaturas plurinominales en segmentos de tres candidaturas; es decir, no se 
exige la alternancia de género entre un candidato y el siguiente más que en el primer 
tramo, mientras que en los restantes sólo se exige una candidatura de género 
distinto.

el asunto fue resuelto por unanimidad de 10 votos en el sentido de reconocer la validez 
de las normas impugnadas y formé parte de esa unanimidad. Sin embargo, como lo 
expresé en la sesión pública correspondiente, a pesar de estar a favor de la validez, 
consideré que el tratamiento considerativo debía ser distinto al que quedó reflejado 
en el engrose. por esto anuncié que formularía el presente voto concurrente.

la resolución en comento abrevó de los planteamientos y razonamientos que en los pre
cedentes ya relatados ha sostenido este tribunal, principalmente el de la libertad de 
configuración del legislador ordinario.

así, respecto al primer planteamiento se dijo, en esencia, que el acogimiento de estas 
acciones afirmativas es más una potestad legislativa que una obligación; que no 
existe parámetro constitucional de contraste y que, en ese sentido, no hay inequidad 
en los porcentajes, en tanto que las reglas dispuestas no hacen distinción y son 
aplicables a cualquiera de los dos géneros que resultara subrrepresentado. aunado 
a esto, se consideró que hacer exigibles tales medidas a los partidos políticos limita
ría su libertad en el diseño de sus candidaturas.

en lo referente al segundo planteamiento (relegación de la alternancia a la sustitución de 
candidatos y no alternancia en un tramo de las listas de diputaciones plurinomina
les), los argumentos para reconocer la validez estuvieron basados en que las normas 
impugnadas simplemente establecen un mínimo de candidaturas de un género dis
tinto que el legislador consideró necesario respetar para permitir la conformación 
de los órganos; que no existe obligación constitucional para instaurar porcentajes de 
género en relación a las candidaturas a cargos de elección popular. Y que existe 
plena libertad de configuración legislativa para que las entidades federativas integren 
los Congresos locales, bajo la única condición de no generar desigualdad manifiesta 
o discriminación.

17 específicamente los artículos 7, 22, 27, numeral 2, 28, numerales 2 y 7, 32, numeral 1, 117, 
numerales 1 y 2, 118 y 119, numeral 3 de la citada ley.
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estos son los razonamientos que, en mi opinión, deben ser repensados, especialmente 
después de la reforma constitucional de derechos humanos.

2.2. Las cuotas de género como mecanismos de acción afirmativa para el logro 
de la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres

Como ya había adelantado en el voto particular recaído en la ai. 7/2009 y sus acumula
das, las acciones afirmativas en materia electoral son constitucionales, no por mero 
silencio de la Constitución Federal, sino porque son mecanismos adecuados para 
perseguir la finalidad legítima de garantizar un mínimo de participación político
electoral a las mujeres, quienes, por ser mujeres, han sido desfavorecidas histórica
mente. por ahora son, más bien, deberes positivos a cargo del legislador, derivados 
de un cúmulo de derechos humanos y derechos de las mujeres.

las acciones afirmativas son garantías del derecho de igualdad de las mujeres, e incluso 
han sido conceptualizadas como un propio derecho en sí mismas, uno dentro de 
varios "derechos de género" que han sido reconocidos por diversos instrumentos 
internacionales y que, así, forman parte de nuestro sistema constitucional. Concre
tamente, en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimina
ción contra la mujer (Cedaw), los estados partes se han comprometido a garantizar 
a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a participar en 
la formulación de las políticas públicas gubernamentales y en la ejecución de éstas, 
y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales.18

el origen y justificación de las cuotas de género, como derecho o instrumento de ampli
ficación del derecho a la igualdad, es la eliminación de la discriminación contra las 
mujeres. Son ellas quienes histórica y sistemáticamente han resultado ausentes y 
perdedoras en los procesos de selección para las candidaturas a cargos públicos, lo 
que ha ocasionado una subrrepresentación de las mujeres en los procesos electo
rales y, con ello, una desigualdad de género que es muy intensa en el campo de la 
política.

Señalar esto no es ocioso pues, aunque en abstracto no resulta exigible que la redacción 
de las normas en el sistema de cuotas se refieran específicamente a las mujeres 
(aunque sería lo deseable), sí debe, desde aquí, especificarse que en la aplicación de 
esos mecanismos debe buscarse la protección de las mujeres como grupo desaven
tajado y no la de los hombres; esto último sería, en la práctica, una deformación del 
mecanismo que no obedece a sus fines y que, como tal, debiera ser estudiado caute
losamente y, en su caso, invalidado por las autoridades competentes.

18 "Artículo 7. los estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discri
minación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizando, en 
igualdad de condiciones con los hombres el derecho a:
"a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organis
mos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;
"b) participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocu
par cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales;
"c) participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 
pública y política del país."
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ahora, si estas medidas tienen como finalidad superar las condiciones de desigualdad 
histórica y estructural en que se han visto las mujeres en el campo de la política, 
entonces no puede decirse que baste lograr "equidad", "equilibrio" o "paridad" formal 
o matemática entre hombres y mujeres en la integración de los órganos políticos y/o 
en la formulación de candidaturas, porque estas medidas ven más allá de eso: miran 
a colocar a las mujeres en un plano de igualdad no sólo en la entrada a la participa
ción política, sino en el resultado de ésta. es decir, no basta con la introducción de un 
porcentaje mínimo de selección de candidatas mujeres, sino que éste debe acompa
ñarse de mecanismos o fórmulas que realmente, en lo sustantivo, acerquen al resul
tado de transformar efectivamente la conformación de los órganos políticos para la 
inclusión y participación igualitaria de hombres y mujeres. una cuota de género, como 
medida especial afirmativa, tiene por objeto acelerar la igualdad de facto entre el 
hombre y la mujer, tal y como prevén los artículos 2 y 419 de la Cedaw, no sólo ser una 
aparente "equidad razonable" entre hombres y mujeres.

entonces, ¿qué debe entenderse por "igualdad de facto" a la que se refiere la Cedaw? 
el entendimiento de la igualdad de género y, por ende, de las medidas afirmativas 
que se implementan para acelerarla, es más sustancial que formal. 

el principio de igualdad y el derecho a la no discriminación en términos generales es "el 
igual valor asociado a todas las diferencias de identidad que hacen de toda persona un 
individuo diferente de todos los demás y de todo individuo una persona como todas las 

19 "Artículo 2
"los estados partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen 
en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar 
la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:
"a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus Constituciones nacionales y en cualquier otra legis
lación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros 
medios apropiados la realización práctica de ese principio;
"b) adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondien
tes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;
"c) establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con 
los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o competentes y de otras 
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;
"d) abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de discriminación contra la mujer y velar por
que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación;
"e) tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada 
por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;
"f) adaptar todos las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o dero
gar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer;
"g) derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la 
mujer."
"Artículo 4.
"1. la adopción por los estados partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas 
a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la 
forma definida en la presente convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, 
el mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan 
alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato.
"2. la adopción por los estados partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la pre
sente convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria."
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demás";20 sin embargo, éste tiene peculiaridades en tratándose de la discriminación de 
las personas en razón de su sexo e identidad sexual, pues ha sido históricamente la 
más relevante. Según alda Facio: "conceptualmente, las diferencias entre los sexos no 
implican desigualdad, ni legal, ni política ni corporal, emocional o de cualquier otra índole. 
Es posible concebir a mujeres y hombres como iguales en su diferencia mutua. Pero ese 
no ha sido el caso … Desde el punto de vista histórico, las diferencias entre los sexos 
y la desigualdad están estrechamente ligadas";21 es precisamente por esta desigual
dad histórica y relevante que las acciones afirmativas que buscan modificar esa circuns
tancia deben diseñarse otorgando igual valor a mujeres y hombres, tutelando las 
diferencias, pero sobre todo cerrando realmente la brecha histórica, colocando a 
las mujeres por medio de estos mecanismos en igualdad de circunstancias con los 
hombres.

Colocar a las mujeres en un plano de igualdad no se refiere entonces, simplemente, a colo
carlas frente a leyes que no hagan distinciones discriminatorias directas (este es el 
entendimiento que hasta ahora el pleno ha hecho del principio de igualdad aplicado 
a las acciones afirmativas) y tampoco pasa por aplicar, cuando se analiza su validez, a 
las cuotas de género el test de igualdad genérico que se usa para la evaluación en 
general de actos, por decirlo de alguna manera "ordinarios".22 implica entender a las 
mujeres en un plano de desigualdad estructural, más profunda, no remediable sim
plemente con introducir normas, sino a través de mecanismos normativos que 
hagan posible, real y efectivamente acelerar la consecución de una igualdad de 
facto, sustantiva.

la relevancia de estas precisiones radica en que la implementación de cuotas de género 
no debe estudiarse sólo como prevención de la discriminación directa en pos de la 
igualdad jurídica, sino que deben relacionarse, más bien, con la discriminación indi
recta o por resultado;23 esta definición es retomada por la Corte interamericana en la 

20 Ferrajoli, luigi, 2010, El principio de igualdad y la diferencia de género, en Cruz parcero, Juan y 
Vázquez, rodolfo (coord.), Debates constitucionales sobre derechos humanos de las mujeres, 
méxico, Fontamara y SCJN, página 2.
21 Facio, alda, Engendrando nuestras perspectivas, en "otras miradas", http://www.saber.ula.ve/
bitstream/123456789/22806/1/articulo2_1.pdf, fecha de consulta 22 de junio de 2012, página 50.
22 por ejemplo, el plasmado en los criterios: "iGualdad. CriterioS para determiNar Si 
el leGiSlador reSpeta eSe priNCipio CoNStituCioNal.", localizable vía electrónica bajo el 
número de registro iuS: 174247, Novena Época, «Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiV, septiembre de 2006, página 75», primera Sala, también localizable como tesis 1a./J. 
55/2006 y "priNCipio GeNeral de iGualdad. Su CoNteNido Y alCaNCe.", localizable vía 
electrónica bajo el número de registro iuS: 169439, Novena Época, «Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, página 448», Segunda Sala, también localizable como 
tesis 2a. lXXXii/2008. 
23 Cfr. Comité de derechos Humanos (1989) "observación general No. 18, no discriminación", 
página 2, párrafos 7 y 8; en donde se define discriminación como:
"7. … toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que se basen en determinados motivos, 
como la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen 
nacional o social, y que tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamen
tales de todas las personas.
"8. Sin embargo, el goce en condiciones de igualdad de los derechos y libertades no significa 
identidad de trato en toda circunstancia."
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opinión Consultiva oC 18/03. Si se perdiera esto de vista pudiera pensarse que las 
acciones afirmativas no pasan, en principio, el test de igualdad jurídica, porque, en 
efecto, limitan el derecho de los hombres por la sola razón de su sexo; sin embargo, 
pensando en una igualdad sustantiva, que remedie discriminación y desigualdad indi
recta y estructural, entonces las acciones afirmativas resultan un mecanismo idóneo.

la Corte interamericana de derechos Humanos, basándose en este tipo de igualdad sus
tantiva ha establecido que "… pueden establecerse distinciones basadas en desigual
dades de hecho, que constituyen un instrumento para la protección de quienes deban 
ser protegidos, considerando la situación de mayor o menor debilidad o desvalimiento 
en que se encuentran."24 en el mismo sentido, el Comité de derechos Humanos 
remarca "… que el principio de igualdad exige algunas veces a los Estados partes adop
tar disposiciones positivas para reducir o eliminar las condiciones que originan o faci
litan que se perpetúe la discriminación prohibida por el Pacto."25 

también la Comisión interamericana de derechos Humanos ha transitado en esa misma 
vía, al sostener en su informe sobre acceso a la justicia para las mujeres víctimas 
de violencia en las américas que:

"99. el sistema interamericano no sólo recoge una noción formal de igualdad, limitada a 
exigir criterios de distinción objetivos y razonables y, por tanto, a prohibir diferencias 
de trato irrazonables, caprichosas o arbitrarias, sino que avanza hacia un concepto de 
igualdad material o estructural que parte del reconocimiento de que ciertos sectores 
de la población requieren la adopción de medidas especiales de equiparación. ello 
implica la necesidad de trato diferenciado cuando, debido a las circunstancias que 
afectan a un grupo desaventajado, la igualdad de trato suponga coartar o empeorar 
el acceso a un servicio, bien o el ejercicio de un derecho"26

las anteriores consideraciones son especialmente relevantes cuando se trata de casos 
de acciones afirmativas, pues, bajo esa luz, la distinción que se haga por medio de 
dichas acciones no es discriminatoria en tanto tiene una justificación objetiva razo
nable y persigue un fin congruente con el pacto,27 que es el principio de igualdad 
sustantiva y no discriminación de las mujeres en el ámbito políticoelectoral.

respecto de la igualdad y las medidas afirmativas, el Comité de la Cedaw ha aclarado 
también que el enfoque formal no es suficiente para alcanzar la igualdad sustantiva 
o de facto entre mujeres y hombres. así, señala que:

"la convención va más allá del concepto de discriminación utilizado en muchas disposi
ciones y normas legales, nacionales e internacionales. Si bien dichas disposiciones 

24 Corte interamericana de derechos Humanos (2003), "opinión consultiva oC 18/03, Condición 
Jurídica y derechos de los migrantes indocumentados", página 112, párrafo 87.
25 Comité de derechos Humanos (1989), "observación general No. 18, No discriminación" página 
3, párrafo 10.
26 Comisión idH, informe sobre acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia en las 
américas, oea/Ser.l/V/ii., doc. 68, 20 de enero de 2007. 
27 Corte interamericana de derechos Humanos (2003), "opinión consultiva oC 18/03, Condición 
jurídica y derechos de los migrantes indocumentados", página 112, párrafo 89.
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y normas prohíben la discriminación por razones de sexo y protegen al hombre y a la 
mujer de tratos basados en distinciones arbitrarias, injustas o injustificables, la Con
vención se centra en la discriminación contra la mujer, insistiendo en que la mujer 
ha sido y sigue siendo objeto de diversas formas de discriminación por el hecho de 
ser mujer."28

además de hablar de igualdad sustantiva y de discriminación indirecta, el Comité Cedaw 
ha elaborado doctrina sobre otro concepto que, ya dijimos, es base para ver a las 
cuotas de género en una clave de derecho; esto es, la igualdad de resultados. en ese 
sentido el Comité Cedaw se pronuncia: 

"9. la igualdad de resultados es la culminación lógica de la igualdad sustantiva o de 
facto. estos resultados pueden ser de carácter cuantitativo o cualitativo, es decir que 
pueden manifestarse en que, en diferentes campos, las mujeres disfrutan de derechos 
en proporciones casi iguales que los hombres, en que tienen los mismos niveles de 
ingresos, en que hay igualdad en la adopción de decisiones y la influencia política y 
en que la mujer vive libre de actos de violencia."29

Con base en los anteriores elementos, podemos concluir que para atender efectivamente 
a la igualdad sustantiva y de resultados que ha sido reconocida ya a nivel interna
cional y, en ese tenor, constitucional, el legislador tiene la obligación y no sólo la 
libertad de implementar medidas que respeten, protejan, garanticen y promuevan 
ese derecho.

en otras palabras, lo que quiero significar es que los juicios de validez sobre las cuestio
nes de igualdad de género, y específicamente sobre las cuotas, ya no cabe seguirlos 
resolviendo bajo el prisma de la libre configuración del legislador; sino que debe 
transitarse a una aproximación que, bajo otra clave, los aborde precisamente como 
un tema de derechos y bajo la consideración de que hay, en el fondo, un problema 
importante de desigualdad estructural que debe revertirse.

¿por qué? porque si bien el concepto de "libre configuración del legislador" es uno al que 
se pueden adscribir varios significados, lo cierto es que parecería aludir –se quiera o 
no– a la idea de que no hay un deber a cargo para legislar en el tema y/o que éste no 
tiene ningún referente que le dicte cómo debe o puede hacerlo, cuando, ya vimos, 
los instrumentos internacionales y la interpretación de la igualdad en un sentido 
más sustantivo, ciertamente derivan lineamientos y contenidos que el estado debe 
respetar.

el legislador no puede ignorar que si las mujeres y los hombres no parten de la misma 
posición, el tratamiento idéntico por parte de las normas no conllevará a los mis

28 Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer (2004), "recomendación gene
ral No. 25, sobre el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención sobre la eliminación de todas las 
Formas de discriminación Contra la mujer, referente a medidas especiales de Carácter temporal", 
párrafo 5.
29 Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer (2004), "recomendación gene
ral No. 25, sobre el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención sobre la eliminación de todas las 
Formas de discriminación contra la mujer, referente a medidas especiales de Carácter temporal", 
párrafo 9.
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mos resultados para unos y otras, así que debe establecer un punto de partida míni
mamente igual, como medida de acción afirmativa.

esto no quiere decir, por supuesto, que esas medidas deban establecerse de algún modo 
particular –en eso sin duda el derecho internacional de los derechos humanos sí 
deja un amplio margen al legislador–; pero, precisamente desde el punto de vista del 
efecto útil de los derechos, debe considerarse que cualesquiera que fuere la fórmula 
a través de la cual se introducen acciones afirmativas de género, –en este caso en 
la integración de órganos políticos y reglas de elección– debe velarse porque sea 
una fórmula que, más allá de las apariencias, sea consecuente para hacer realmente 
efectivos los derechos y que, en sí misma, sea proporcional y realmente equitativa.

el argumento de libertad de configuración queda entonces reducido a una esfera de 
aplicación mínima, casi nula, en el análisis de validez de estas medidas, pues sólo 
sería pertinente en un primer y breve estadio del examen de verificación de cons
titucionalidad que tendría que hacerse sobre el diseño de la cuota; porque tal exa
men, más bien, tendría que cuidar que el diseño de la fórmula legal elegida por el 
legislador no sea aparentemente "equitativa", sino realmente útil para los fines antes 
apuntados.

en este sentido, el legislador debe tomar en cuenta que el establecimiento de un porcen
taje mínimo de participación política no revierte la situación de desigualdad estruc
tural de las mujeres sino que sólo la remedia en parte. esto es importante considerarlo 
porque conduce a que las acciones afirmativas en ese rubro no se basten con las 
cuotas, sino que deben estar acompañadas de mayores contenidos que el compo
nente porcentual que les den eficacia y efectividad y, más todavía, creo que deben 
alcanzar y deben ver también hacia el interior de los partidos políticos.

Ciertamente entra en juego la pregunta por la autodeterminación partidista. en este sen
tido, debe tenerse en cuenta que dicha autodeterminación interna no es ilimitada. 
el artículo 41 constitucional reconoce a los partidos políticos como entidades de 
interés público y, al hacerlo, les impone obligaciones para que en su ámbito interno 
observen elementos mínimos democráticos y respeten el contenido esencial de los 
derechos humanos; cuanto más porque el estado debe garantizar que la eficacia de 
los derechos también rija en las relaciones entre éstos y los particulares afiliados a 
ellos, sobre todo porque éstas son relaciones de poder, como las de los partidos 
políticos y sus afiliados. así las cosas, las cuotas de género deben estar previstas en 
ley, pero también –a riesgo de tornarlas inefectivas– deben ser observadas al interior 
de los partidos políticos.

en este tenor, el punto delicado resulta ser, más bien, cuando la mayoría de integrantes 
del partido político mediante procedimientos democráticos, seleccione a sus candi
datos y esas decisiones, en los hechos, no compaginen con criterios de equidad de 
género; porque en situaciones como éstas, ahora creo, la efectividad de las acciones 
afirmativas que establece el legislador se traduce en un límite válido de la autodeter
minación partidista.

en resumen, estos nuevos matices en mi criterio pasan por definir a las cuotas de género 
como acciones afirmativas tendentes a procurar la igualdad sustantiva de las muje



205PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

res; por considerar que es un deber del legislador establecerlas; sin que sea exigible 
que se establezca un determinado porcentaje o un determinado sistema de cuotas 
con reglas únicas, puesto que cada acción afirmativa deberá ser analizada en lo con
creto y en su propio contexto, con énfasis en las consecuencias que en lo sustantivo 
acarrea para el logro de la igualdad entre hombres y mujeres.

esto se cumple en el caso concreto, como se verá enseguida.

2.3. Validez de las normas impugnadas bajo las consideraciones apuntadas

Bajo la lógica de análisis que considero debió seguirse en este asunto, coincido con la 
declaratoria de validez de las disposiciones impugnadas por dos razones en 
particular. 

primero, en lo relativo al porcentaje establecido, el señalado por la norma impugnada no 
contraviene en principio y en abstracto el objetivo de la igualdad sustantiva que, como 
ya se dijo, no necesariamente debe ser entendida como paridad (50% y 50%) o igual
dad matemática, sino sólo tender hacia ella, además de que la norma impugnada 
sólo prevé un mínimo exigible, sin que la configuración prevista en tales disposicio
nes impida que –por el resultado de los procesos de elección en su conjunto– tal 
porcentaje se modifique favoreciendo la mayor igualdad posible entre ambos géne
ros, logrando así una conformación igualitaria de los órganos de gobierno electos 
mediante tales sistemas.

Segundo, en el caso de las reglas de alternancia de candidatos previstas para el sistema 
de integración de las listas de diputaciones locales de representación proporcional, 
porque si bien la alternancia es necesaria para el logro de una igualdad sustantiva y 
reparadora de la inequidad actual, lo cierto es que el hecho de que no se hubiera 
previsto textualmente para todos los segmentos de candidaturas no implica que se 
excuse al instituto político de la observancia del principio de igualdad de género, que 
como ya se dijo es un principio de orden superior y transversal a sus sistemas de 
designación; pero, además, la forma de redacción de la norma incluso puede per
mitir en la práctica la inclusión de más mujeres al no tener que seguirse estric
tamente un orden de alternancia predeterminado. 

la cuota de género, en este caso, en efecto, observa el contenido del derecho a la igual
dad sustantiva de género pues, por su diseño, es capaz de irradiar en todos las 
actuaciones y ámbitos partidistas para la consecución, en los hechos de una partici
pación incluso mayoritaria de las mujeres (el porcentaje del 60% puede correspon
der a estas y no necesariamente a los hombres); además, se refiere a todo tipo de 
candidaturas y permite que, sin seguir un orden estricto, se de la mayor cabida posi
ble a las mujeres en los espacios de participación, puesto que es sólo un estándar 
legislativo mínimo que los partidos políticos deben maximizar al interior de las orga
nizaciones políticas.

de esta guisa el sistema, en general, es razonable, proporcional y eficaz para lograr la 
igualdad de género; independientemente que, en lo concreto, los actos partidista 
que lleguen a controvertirlo puedan ser impugnados por los canales conducentes.

Creo, como anticipe páginas atrás, que las cuotas de género no ceden frente a los pro
cesos de decisión interna de los partidos políticos, pues aunque la Constitución les 
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reconoce libertad de organización a éstos, en donde se incluyen los procesos de 
designación de sus candidatos, esto es siempre y cuando se observe la obligación 
de que con sus estipulaciones internas no vulneren el contenido esencial de los dere
chos políticos y otros derechos fundamentales, como lo es el de igualdad.

después de la reforma constitucional de derechos humanos; creo que ya no podría seguir 
sosteniendo el criterio que, sobre este punto específico, sostuve en uno de los prece
dentes mencionados, la ai. 63/2009 y sus acumuladas.30 la lógica de igualdad sus
tantiva que hasta aquí he reseñado me lleva a marcar un matiz al razonamiento que 
quedó reflejado en aquella ocasión.

Si en esta ocasión hubiese habido oportunidad de discutir esa problemática específica 
en el asunto que ahora nos ocupa, mi voto hubiera sido consecuentemente con el 
criterio de igualdad sustantiva; sin embargo, la impugnación no fue así de particu
larizada. en efecto, en la ley electoral de Zacatecas, luego de fijarse las cuotas, se 
incluyó una norma que pudiese crear una excepción a las mismas ante los procesos 
de selección intrapartidistas, pero no fue el caso estudiarla. así que otros análisis de 
constitucionalidad más particularizados, como el que se refiere, de este mismo sis
tema estudiado, habrán de quedar sujetos a futuros planteamientos, quizá, más 
bien, ya a través de su control concreto.

por todo lo anterior, es que, con todo respeto, no comparto las consideraciones refleja
das en el engrose que sustentan la constitucionalidad de las normas referidas, sino 
que baso su validez en lo que aquí he expresado.

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. PRoCEdE Su dESEStIMA
CIÓn RESPECto dEL ARtÍCuLo 134, FRACCIonES II, III –En LA 
PARtE QuE SEÑALA "dE PoR Lo MEnoS EL doS PoR CIEnto"– Y 
IV –En LA PoRCIÓn QuE PREVé "EL doS PoR CIEnto AL QuE SE 
REFIERE LA FRACCIÓn AntERIoR dEBERÁ EStAR dIStRIBuIdo 
En ESE MISMo o MAYoR PoRCEntAJE"–, dE LA LEY ELECtoRAL 
dE QuIntAnA Roo, AdICIonAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 
199, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESE EStAdo EL 7 
dE dICIEMBRE dE 2012, AL no HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA 
CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y presidente

30 en la ai. 63/2009 y sus acumuladas se reclamó la excepción prevista a la cuota de género 
consistente en que ésta no operaría en tratándose de candidaturas producto de un proceso de 
decisión democrática al interior del partido político, y se resolvió por mayoría, su constituciona 
lidad.
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Juan n. Silva Meza votaron en contra de declarar la invalidez del ar
tículo 134, fracción II, de la Ley Electoral de Quintana Roo; los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, olga Sánchez Cordero de garcía Ville
gas y Alberto Pérez dayán votaron a favor. Los Ministros Alfredo gu
tiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y 
presidente Juan n. Silva Meza votaron en contra de declarar la invali
dez del artículo 134, fracciones III –en la parte que señala "de por lo 
menos el dos por ciento"– y IV –en la porción que prevé "el dos por cien
to al que se refiere la fracción anterior"–, de la Ley Electoral de Quinta
na Roo; los Ministros José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, olga Sánchez Corde
ro de garcía Villegas y Alberto Pérez dayán votaron a favor. Los Minis
tro Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. Silva Meza 
votaron en contra de declarar la invalidez del artículo 134, fracción IV 
–en la parte que prevé "deberá estar distribuido en ese mismo o mayor 
porcentaje"–, de la Ley Electoral de Quintana Roo; los Ministros José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas y Alberto Pérez dayán votaron a 
favor)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. LA dECLARACIÓn dE InVALI
dEZ dEL PRoCEdIMIEnto dE REFoRMAS A LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dEL EStAdo dE QuIntAnA Roo QuE LAS REguLA no 
InVALIdA, En VÍA dE ConSECuEnCIA, LAS AdECuACIonES REA
LIZAdAS PoR EL CongRESo LoCAL A Su LEgISLACIÓn SECun
dARIA (dECREto nÚMERo 170, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL EL 22 dE noVIEMBRE dE 2012).

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. LA oBLIgACIÓn IMPuEStA A 
LoS CAndIdAtoS CIudAdAnoS dE PARtICIPAR En PRECAM
PAÑAS ELECtoRALES, RESPEtA LoS PRInCIPIoS dE LEgALIdAd 
Y EQuIdAd En MAtERIA ELECtoRAL (LEgISLACIÓn ELECtoRAL 
dE QuIntAnA Roo).

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. LoS ARtÍCuLoS 87, FRAC
CIÓn II, 118, 120, 128, 130, 136, 138 Y 314 dE LA LEY ELECtoRAL dE 
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QuIntAnA Roo, REFoRMAdo, AdICIonAdoS Y REuBICAdo, RES
PECtIVAMEntE, MEdIAntE dECREto nÚMERo 199, PuBLICAdo 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESE EStAdo EL 7 dE dICIEMBRE dE 
2012, QuE REguLAn, EntRE otRoS, EL ASPECto RELAtIVo AL 
LÍMItE dEL FInAnCIAMIEnto PRIVAdo PARA QuE AQuéLLAS 
oBtEngAn EL RESPALdo CIudAdAno, no tRAnSgREdEn LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS. (Razones aprobadas por unanimidad de once votos)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. LoS ARtÍCuLoS 116, 254, 
FRACCIÓn III, 272 Y 276 dE LA LEY ELECtoRAL dE QuIntAnA Roo, 
AdICIonAdo Y REuBICAdoS, RESPECtIVAMEntE, MEdIAntE 
dE CREto nÚMERo 199, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE 
ESE EStAdo EL 7 dE dICIEMBRE dE 2012, AL PREVER unA RES
tRICCIÓn Y dIFEREnCIACIÓn En CuAnto A LA PoSIBILIdAd dE 
QuE LoS CIudAdAnoS PuEdAn ACCEdER A un CARgo dE ELEC
CIÓn ÚnICAMEntE A tRAVéS dEL PRInCIPIo dE MAYoRÍA RELA
tIVA, no ContRAVIEnEn LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por mayoría 
de seis votos, en contra del voto de los Ministros Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y Alberto Pérez dayán)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. LoS ARtÍCuLoS 119 Y 143, 
FRACCIÓn IV, dE LA LEY ELECtoRAL, Y 51, FRACCIÓn IX, dE LA 
LEY oRgÁnICA dEL InStItuto ELECtoRAL, AMBAS dE QuIntA
nA Roo, AdICIonAdoS Y REFoRMAdo, RESPECtIVAMEntE, ME
dIAntE dECREto nÚMERo 199, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE ESE EStAdo EL 7 dE dICIEMBRE dE 2012, no InVAdEn 
LA FACuLtAd dEL InStItuto FEdERAL ELECtoRAL En Lo QuE 
RESPECtA AL ACCESo dE LoS CAndIdAtoS IndEPEndIEntES A 
RAdIo Y tELEVISIÓn En MAtERIA ELECtoRAL Y, PoR EndE, Son 
ConStItuCIonALES. (Razones aprobadas por unanimidad de once 
votos)
REFoRMAS Y AdICIonES A LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL 
EStAdo dE QuIntAnA Roo. EL ConCEJo MunICIPAL dE BACA
LAR CuEntA Con AtRIBuCIonES PARA APRoBARLAS, AntE LA 
InEXIStEnCIA dE un AYuntAMIEnto ELEgIdo PoPuLARMEntE.

REFoRMAS Y AdICIonES A LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL ES
tAdo dE QuIntAnA Roo. SuPuESto En EL QuE LA EXIStEnCIA 
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dE doS dIVERSAS ACtAS dE APRoBACIÓn PRoVEnIEntES dE 
un MISMo AYuntAMIEnto, ES SuSCEPtIBLE dE PRoVoCAR LA 
InVALIdEZ totAL dEL PRoCEdIMIEnto RELAtIVo (dECREto 
nÚMERo 170, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL EL 22 dE no
VIEMBRE dE 2012).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 67/2012 Y SuS aCumuladaS 
68/2012 Y 69/2012. partido aCCióN NaCioNal Y otroS. 14 de marZo de 
2013. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretario: JorGe JaNNu 
liZÁrraGa delGado.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación correspondiente al catorce de marzo de dos mil trece. 

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades emisora y 
promulgadora, y normas impugnadas. la primera acción de inconstitucio
nalidad fue presentada el veintiuno de diciembre de dos mil doce,1 en la ofi
cina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal por 
Gustavo enrique madero muñoz, presidente del Comité ejecutivo Nacional del 
partido acción Nacional; y las dos últimas, el veintidós de diciembre de ese 
mismo año,2 en el domicilio particular del servidor público autorizado para re
cibir promociones fuera del horario cotidiano de labores, por Jesús Zambrano 
Grijalva, presidente del partido de la revolución democrática y alberto anaya 
Gutiérrez, alejandro González Yáñez, ricardo Cantú Garza, pedro Vázquez Gon
zález, maría Guadalupe rodríguez martínez, reginaldo Sandoval Flores, 
óscar González Yáñez, rubén aguilar Jiménez y Francisco amadeo espinosa 
ramos, en su calidad de integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional 
del partido del trabajo, respectivamente, promovieron acciones de inconstitu
cionalidad en las que solicitaron la invalidez de las normas que más adelante 
se precisan, emitidas y promulgadas por las autoridades que a continua
ción se señalan:

Autoridad emisora de las normas impugnadas:

1 Fojas 1 a 58 del primer tomo del expediente principal.
2 Fojas 127 a 289 y 469 a 647, respectivamente, ídem.
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• el poder legislativo del estado de Quintana roo.

Autoridad promulgadora de las normas impugnadas:

• el poder ejecutivo del estado de Quintana roo, adicionalmente el 
partido acción Nacional señaló como corresponsable al secretario general de 
Gobierno de dicha entidad.

normas impugnadas:

en la acción de inconstitucionalidad 67/2012, promovida por el partido 
acción Nacional, únicamente se impugnó el decreto Número 170 por el que 
se reforma la Constitución política de la entidad, mientras que en las accio
nes 68/2012 y 69/2012, promovidas por el partido de la revolución democrá
tica y del trabajo, respectivamente, se impugnaron tanto el referido decreto 
Número 170 como el diverso decreto Número 199, por el que se modificaron 
diversas disposiciones de la ley electoral, ley estatal de medios de impugna
ción en materia electoral, ley orgánica del instituto electoral y Código penal, 
todos del estado de Quintana roo.

SeGuNdo.—Antecedentes. los antecedentes del caso, narrados, de 
manera coincidente por los partidos promoventes en sus demandas,3 en sín
tesis, consistieron en: 

el partido acción Nacional argumentó:

1. el siete de noviembre de dos mil doce, roberto Borge angulo, Gober
nador Constitucional del estado de Quintana roo, presentó la iniciativa de 
decreto por el que se reforman la fracción ii del artículo 41; el párrafo tercero, 
los párrafos cuarto y sexto de la fracción iii, el párrafo tercero de la base 6 de 
la fracción iii, y la fracción Viii del artículo 49; y se adicionan: un tercer párra
fo a la base 6 de la fracción iii del artículo 49, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes, y la fracción iV al artículo 135, todos de la Constitución política 
del estado de Quintana roo.

2. ante el pleno del Congreso del estado de Quintana roo, el trece de 
noviembre de dos mil doce, se dio lectura a dicha iniciativa, para finalmente 
ser turnada a la Comisión de puntos Constitucionales.

3 Fojas 3 a 6, 131 a 136 y 475 a 480, respectivamente, ídem.
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3. el catorce de noviembre de dos mil doce, la Comisión de puntos 
Constitucionales del Congreso del estado de Quintana roo, aprobó el dicta
men de la iniciativa, modificando así los puntos transitorios de la propues
ta inicial.

4. en sesión plenaria de quince de noviembre de dos mil doce, el Con
greso del estado de Quintana roo aprobó el ya mencionado dictamen.

5. acorde al procedimiento legislativo, el presidente y secretario de la 
mesa directiva del Congreso estatal, remitieron oficios a los diez municipios 
del estado adjuntando copia del dictamen aprobado, con el fin de que, fuera 
sometido a consideración de cada uno de los diez Cabildos de la entidad las 
reformas constitucionales ya aprobadas por la legislatura.

6. los ayuntamientos de Felipe Carrillo puerto, lázaro Cárdenas, José 
maría morelos, isla mujeres y Benito Juárez, en sus sesiones de fechas dieci
siete, dieciocho, diecinueve, veinte y veintiuno de noviembre de dos mil doce, 
respectivamente, no aprobaron las reformas constitucionales remitidas por 
el Congreso estatal.

adicionalmente, el partido de la revolución democrática y el partido 
del trabajo señalaron:

1. el diecisiete de noviembre de dos mil doce, se celebró la décimo 
octava sesión extraordinaria en el municipio de Felipe Carrillo puerto, en la 
que no se aprobó el decreto por el que se reforman la fracción ii del artículo 
41; el párrafo tercero, los párrafos cuarto y sexto de la fracción iii, el párrafo 
tercero de la base 6 de la fracción iii, y la fracción Viii del artículo 49; y se 
adicionan: un tercer párrafo a la base 6 de la fracción iii del artículo 49, reco
rriéndose en su orden los subsecuentes, y la fracción iV al artículo 135, todos 
de la Constitución política del estado de Quintana roo.

2. en esa misma fecha, el Cabildo del ayuntamiento remitió al poder 
legislativo del estado de Quintana roo, un acuerdo con el anexo del acta 
correspondiente a la décima octava sesión extraordinaria del municipio de 
Felipe Carrillo puerto, del que se advierte la no aprobación a la reforma cons
titucional.

3. el veintiuno de noviembre de dos mil doce, se interrumpió la sesión 
número veinticinco del primer periodo ordinario de sesiones del tercer año de 
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ejercicio constitucional en el Congreso del estado de Quintana roo; en dicha 
sesión no se contemplaba la aprobación del referido decreto, mismo que fue 
introducido de manera arbitraria e improvisada.

4. la aprobación del decreto referido por el Congreso del estado de 
Quintana roo, en la sesión de veintiuno de noviembre de dos mil doce, sus
tentado por la contabilización de votos de los ayuntamientos, genera incerti
dumbre, al no haberse encontrado señalada dentro del orden del día de esa 
sesión.

terCero.—Artículos constitucionales que los promoventes se
ñalan como violados. los artículos 1o., 4o., 9o., 14, 16, 35, fracciones i, ii y 
iii, 39, 40, 41, 54, fracción V, 115, 116, fracción iV, incisos b), c), d), g), h), i) y j) 
y 133, así como el artículo transitorio tercero del decreto de reforma y adicio
nes a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada el 
nueve de agosto de dos mil doce, en el diario oficial de la Federación.4

Cuarto.—Conceptos de invalidez. los partidos accionantes en sus 
conceptos de invalidez5 en esencia refieren: 

1. Partido Acción nacional (acción de inconstitucionalidad 67/2012) 

1.1 Primer concepto de invalidez. Violaciones formales al proce
dimiento legislativo.6 

el partido promovente señala que en el proceso legislativo se violaron 
los artículos 14, 16, 41 y 116 de la Constitución General, así como disposiciones 
de la Constitución política del estado de Quintana roo y de la ley orgánica 
del poder legislativo del estado, toda vez que en la creación del decreto im
pugnado no se observaron dichas disposiciones, atentando así contra los 
principios de fundamentación, motivación, legalidad y certeza.

en el proceso legislativo no se cumplieron las etapas para llevar a cabo 
la reforma a la Constitución política local que se encuentran reguladas en la 
propia Constitución, en la ley orgánica del poder legislativo y en el reglamen
to para el Gobierno interior de la legislatura del estado de Quintana roo.

4 Fojas 3, 130 y 473, respectivamente, ídem.
5 Fojas 13 a 48, 136 a 262 y 480 a 617, respectivamente, ídem.
6 Fojas 13 a 41 del expediente principal de la acción 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012.
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al tratarse de una reforma a la Constitución local, se debe cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 164 del propio ordenamiento, que señala específi
camente en la parte que interesa que: "… se requiere que la Legislatura 
del Estado, por el voto de las dos terceras partes de la totalidad de sus 
miembros acuerde las reformas o adiciones y que éstas sean aproba
das por la mayoría de los Ayuntamientos del Estado. La legislatura o la 
diputación Permanente, en su caso, hará el cómputo de los votos de 
los Ayuntamientos, y la declaración de haber sido aprobadas las adicio
nes o reformas."

asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la 
Constitución de Quintana roo, el estado se encuentra integrado por 10 muni
cipios, por lo que se debe contar con la aprobación de 6 municipios al menos 
para que el decreto de reformas a la Constitución local tenga validez, situa
ción que debe constatar la legislatura local a efecto de estar en posibilidad de 
llevar a cabo el cómputo de los votos de los ayuntamientos y la posterior decla
ración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.

en ese sentido, agrega el accionante, los ayuntamientos de José maría 
morelos, Felipe Carrillo puerto, isla mujeres, lázaro Cárdenas y Benito Juárez, 
no aprobaron en sus respectivas sesiones el decreto de reformas y adiciones 
a la Constitución local. 

de igual forma, en el orden del día de la convocatoria para la sesión de 
la legislatura, celebrada el 21 de noviembre de 2012, no se contemplaba algún 
punto que se refiriera al cómputo de los votos de los ayuntamientos del esta
do y la declaración respectiva; el presidente de la mesa directiva solicitó la 
inclusión del punto en el orden del día por lo que algunas fuerzas políticas 
representadas en el Congreso se pronunciaron en contra; sin embargo, por 
mayoría de los diputados presentes se aprobó su inclusión, se desahogó el 
punto correspondiente, se realizó el cómputo y, en consecuencia, la declara
ción de las reformas y adiciones.

aduce el partido accionante que en el desarrollo del cómputo de votos 
en la sesión antes referida, el presidente de la mesa directiva señaló que los mu
nicipios que aprobaron en sus ayuntamientos la reforma constitucional fue
ron: othón p. Blanco, Bacalar, tulum, Cozumel, Solidaridad y Felipe Carrillo 
puerto; sin embargo, este último municipio desde el 17 de noviembre de 2012 
llevó a cabo su sesión en donde no resultó aprobada la reforma constitucio
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nal, hecho que fue público, por lo que no se da cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 164 de la Constitución estatal.

Conforme al artículo 120 de la ley de los municipios del estado de 
Quintana roo, el secretario general tiene la facultad de convocar por escrito 
a los miembros del ayuntamiento a las sesiones de Cabildo y ante la ausen
cia o faltas temporales del presidente municipal, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 93 de la mencionada ley, serán cubiertas por el primer regidor como 
encargado del despacho; en tal virtud, en la sesión celebrada el 17 de noviem
bre de 2012, ante la ausencia del presidente municipal, el primer regidor 
asumió sus funciones, dando paso a los puntos del orden del día y de los 11 
integrantes del ayuntamiento, se encontraban presentes 6, se declaró el quó
rum legal para sesionar y durante el desarrollo de la sesión se analizó y discu
tió el punto sobre la reforma constitucional.

por último, se afirma que la reforma a la Constitución política del estado 
de Quintana roo se llevó en plena violación a los principios democráticos y 
de control constitucional establecidos en la Constitución Federal, al declarar 
una reforma constitucional aprobada sin contar con la aprobación de la ma
yoría de los ayuntamientos, por lo que el proceso legislativo que culminó con 
su publicación en el periódico oficial del estado el 22 de noviembre de 2012, 
está viciado y deviene inconstitucional.

1.2 Segundo concepto de invalidez. obligación a los candidatos 
independientes de observar las disposiciones que se establezcan para 
las precampañas electorales.7 

el dictamen de reformas y adiciones a la Constitución política del estado 
de Quintana roo impugnado, viola lo dispuesto en el artículo 133 de la Cons
titución Federal derivado del exceso en que incurrió el órgano legislativo local 
al reformar el artículo 49 de la Constitución estatal. 

en ese tenor, a consideración del partido accionante el artículo 49, 
fracción iii, base 6, párrafo tercero, reformado, al prever que los candidatos 
independientes deberán observar las disposiciones que se establezcan para las 
precampañas y campañas electorales, implica que el legislador local estable
cerá reglas de participación del candidato ciudadano durante las precampañas 

7 Fojas 41 a 48, ídem.
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electorales en las leyes secundarias, no obstante que la Constitución Federal 
en ningún momento regula el derecho ciudadano a realizar precampañas, ya 
que estos actos están relacionados con los procesos de selección de candi
datos exclusivos de los partidos políticos, artículos 41, fracción iV y 116, frac
ción iV, inciso j), constitucional, en los que el legislador federal determinó que 
se deben establecer reglas de precampaña que rijan para los partidos polí
ticos no así para los candidatos ciudadanos. Contrario a ello, la legislatura 
del estado de Quintana roo incluye en su reforma constitucional que se esta
blecerán reglas de participación de los candidatos ciudadanos violentando el 
contenido de la Norma Suprema.

incluso, el artículo 212 del Código Federal de instituciones y proce
dimientos electorales define a las precampañas electorales como actos reali
zados por los partidos políticos, sus militantes y los precandidatos, lo que no 
da lugar a interpretar que pudieran establecerse reglas para regular la actua
ción de los candidatos ciudadanos durante las precampañas electorales, refi
riendo al efecto criterios de este alto tribunal.

2. Partidos de la Revolución democrática (acción de inconstitucio
nalidad 68/2012) y del trabajo (acción de inconstitucionalidad 69/2012)

debe destacarse de manera previa que los conceptos de invalidez formu
lados por el partido de la revolución democrática8 y del trabajo,9 según se 
advierte de sus escritos son prácticamente idénticos por lo que su síntesis en 
el presente resultando y el correspondiente estudio en los considerandos res
pectivos, se abordarán de manera conjunta. 

2.1 Primer concepto de invalidez.10 Violaciones formales al proce
dimiento legislativo del decreto número 170 atinente a la Constitución 
Local.

el Congreso del estado de Quintana roo computó el voto del Cabildo 
del ayuntamiento de Felipe Carrillo puerto como favorable siendo que éste se 
emitió en contra. en este sentido, el partido accionante señala la existencia 
de un acta conforme a la cual resulta evidente que el ayuntamiento de Carrillo 
puerto votó por la no aprobación de la reforma.

8 Fojas 136 a 263, ídem.
9 Fojas 480 a 617, ídem.
10 Fojas 136 a 153, ídem.
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Se procedió con premura para aprobar la reforma sin haber sido pro
gramada para la sesión celebrada el 21 de noviembre de 2012, contraviniendo 
los artículos 28 y 118 de la ley orgánica del Congreso del estado y 23, fracción 
Xi, del reglamento para el Gobierno interior de la legislatura del estado. 

de los artículos 68 a 74 y 164 de la Constitución local, se desprende 
que el Constituyente permanente en el estado de Quintana roo aprueba sus 
reformas a la Constitución por votación calificada de la legislatura del estado 
y con la ratificación de la mayoría de los 10 ayuntamientos que componen la 
entidad.

aducen que el municipio de Bacalar no tiene ayuntamiento electo direc
tamente, motivo por el cual el acuerdo de aprobación de la reforma constitu
cional impugnada no debe producir efectos legales al haber sido emitido por 
su Concejo municipal. 

mediante la aprobación urgente se impidió a los partidos políticos repre
sentados en el Congreso del estado contar con un conocimiento previo del 
contenido de los votos emitidos por los ayuntamientos; además, la urgencia 
que motivó la interrupción de la sesión y el cambio del orden del día no tiene 
justificación. 

asimismo, respecto del documento "apócrifo" emitido supuestamente 
por el ayuntamiento de Felipe Carrillo puerto, en el cual "sí aprueba" el decre
to impugnado, hasta la fecha se desconoce su existencia y no ha sido propor
cionado a pesar de haberse solicitado.

en tal virtud, al existir violaciones graves en el procedimiento legislati
vo procede la invalidación del decreto impugnado, ya que con las constancias 
se acredita que no se realizó otra sesión para discutir el punto de la reforma 
constitucional y que la voluntad documentada del ayuntamiento del munici
pio de Felipe Carrillo puerto fue la de no aprobar la reforma constitucional.

2.2 Segundo concepto de invalidez.11 Insubsistencia del decreto 
número 199, derivada de la determinación de inconstitucionalidad de 
las reformas a la Constitución Local. 

los accionantes solicitan se declare insubsistente el contenido del de
creto Número 199, ya que el propio Constituyente permanente determinó que 

11 Fojas 153 a 168 del primer tomo del expediente principal.
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los requisitos para ser candidato deben estar establecidos por la propia Cons
titución y no en la ley secundaria, como se desprende de los artículos 32, 55, 
56, 80, 89, 136 y 139, lo que se corrobora en los artículos 31, 34, 37 y 41 previos 
a la reforma que se combate, lo anterior en ejercicio de su libre configuración 
legislativa.

de esta manera si el Constituyente permanente y ordinario del estado 
de Quintana roo determinó que los requisitos positivos y negativos se en
cuentren contenidos en la Constitución local y no en la ley secundaria con el 
objeto de que estén sujetos a una votación calificada, en el caso de que el pro
cedimiento de aprobación de la reforma constitucional sea declarado incons
titucional, habrá entonces que declarar, en consecuencia, la insubsistencia 
del decreto Número 199, publicado el 7 de diciembre de 2012.

2.3 tercer concepto de invalidez.12 Proceso de selección de candi
datos independientes y su participación en las precampañas. 

los artículos 49 de la Constitución local, 32, 116, 121 al 138, 140, 143, 
160, 295, inciso e) y 319 de la ley electoral del estado y 264, fracción Viii, del 
Código penal, en los que se establece un "proceso de selección de candidatos 
independientes" y precampaña de aspirantes a candidatos independientes, con
travienen las bases constitucionales, toda vez que permiten la realización de 
campañas electorales anticipadas y establecen requisitos, condiciones y tér
minos para el registro de las candidaturas independientes, que son excesivos 
al establecer un plazo y un procedimiento para la obtención y presentación de 
firmas de respaldo, excediendo las atribuciones de la autoridad administra
tiva electoral en cuanto a la verificación de los requisitos para el registro de 
la candidatura independiente, lo que atenta en contra del principio de cer
teza, ya que el derecho de solicitar el registro ante la autoridad electoral de 
manera independiente y cumplir con lo establecido en la fracción ii del artícu
lo 35 de la Constitución Federal, no da lugar a establecer un proceso de selec
ción o precampaña para los aspirantes a candidatos independientes, pues tal 
disposición de la ley Fundamental se constriñe a la presentación de un nú
mero determinado de firmas de respaldo de ciudadanos, sin que se exijan 
condiciones que resulten excesivas y no razonables, puesto que la solicitud 
de registro de candidato independiente se realiza de manera individual, sin 
sujetarse a un procedimiento de "selección" alguno, lo que resulta contrario 
al principio de certeza.

12 Fojas 168 a 208, ídem.
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Que la naturaleza de las precampañas y procesos de selección de can
didatos es propia de los partidos políticos, pues así se encuentra establecido 
en el artículo 269 de la ley electoral de Quintana roo y en los criterios deriva
dos de la acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 
16/2004, sistema que no admite precandidaturas independientes.

Que el artículo 116, fracción iV, inciso j), de la Constitución General, 
establece la regulación de precampañas partidarias, pero no contempla base 
alguna respecto a las campañas previas para candidatos independientes, de 
ahí que se vulnera la reforma al diverso artículo 35 y sus fines, pues no se per
mite a los ciudadanos ser postulados, sino que se les coloca la condicionante 
de un proceso eliminatorio, lo que también es violatorio del artículo 116, frac
ción iV, inciso b), de la Carta Fundamental, al imponer mayores requisitos que 
los que jurídicamente se solicitan en las bases constitucionales para ser 
postulados.

es decir, se impone una triple carga a los candidatos independientes 
con el objeto de que sean postulados: a) requieren tener el apoyo del 2% del 
padrón de electores; b) Se les establece un periodo de postulación, con el ob
jeto de eliminarse con otros candidatos ciudadanos; y, c) Se verifica si tuvie
ron suficiente apoyo, para que en caso de contar con el mayor de éste, permitir 
su postulación.

de esta forma, el precandidato que realice actos de precampaña obten
drá una ventaja indebida, al no pasar por un proceso intrapartidario, generando 
promoción propia antes de que comiencen las campañas. 

Señalan los accionantes que todo acto de proselitismo y demás ele
mentos establecidos en el artículo 136 de la ley electoral del estado, tal como 
la permisión de un "ciudadano no militante o simpatizante" para realizar actos 
de precampaña, no es equivalente a que un ciudadano en calidad de "candi
dato independiente" pueda realizarlos, pues el primero realiza actividades 
proselitistas sin contravenir al sistema de partidos políticos, ya que tiene por 
objeto que un partido lo postule como candidato para una elección determi
nada, mientras que el "candidato independiente" ajeno al sistema de partidos, 
no tiene órgano colegiado en el cual discutir su elección.

en los artículos impugnados existe la previsión de realizar un periodo 
eliminatorio previo de candidatos independientes y se hace una denomina
ción de aspirantes, precampaña y proceso de apoyo ciudadano, lo que resulta 
inconstitucional.



219PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en el artículo 49 de la Constitución estatal no se reconoce el derecho 
de que los ciudadanos puedan solicitar su registro como candidatos indepen
dientes por el principio de representación proporcional, sino sólo por el de 
mayoría relativa.

en el artículo 134, fracciones ii y iii, impugnado, se obliga a los ciuda
danos a que, participando en el proceso de selección de candidatos indepen
dientes, cumplan con un requisito doble, pues se establece adicionalmente 
al de obtener el 2% de manifestaciones de respaldo, el de tener la mayor can
tidad de apoyos, es decir, si se toma en cuenta el listado nominal en el estado 
de Quintana roo, ello implica tener el apoyo de por lo menos 19,476 ciudada
nos para lograr ser candidato a gobernador, lo que implica dentro de la liber
tad de configuración un nivel suficiente de ciudadanos, para que de manera 
adicional se exija una eliminatoria entre precandidatos, situación que resulta 
excesiva y sin base constitucional.

el artículo 135 también impone mayores requisitos y violenta el dere
cho a ser postulado de manera independiente, ya que generan una eliminato
ria entre sí.

también resulta inconstitucional el encabezado del segundo párrafo 
del artículo 134 de la ley electoral local, al facultar al consejo general a emitir 
la declaratoria de candidatos independientes conforme a las reglas previstas 
en las distintas fracciones de dicho párrafo; lo mismo ocurre respecto al con
tenido del artículo 116 de dicha ley, al prever que los ciudadanos que resulten 
seleccionados conforme al procedimiento previsto en el título sexto de la ley, 
denominado "De los candidatos independientes", tienen derecho a ser regis
trados como tales, esto es, sólo los que cumplan con los requisitos estableci
dos en el artículo 134.

en los artículos 118, 128, párrafo tercero, 130, 136, 138 y 314 de la ley 
electoral de Quintana roo, no se establece límite razonable o proporcional a 
la aportación privada, a pesar de que la reforma establece el financiamiento 
público como prevalente para las candidaturas ciudadanas, lo que es una con
tradicción y genera una ventaja indebida a los aspirantes de las precampañas 
independientes frente a los partidos que tienen como límite el 10% conforme 
al artículo 116, fracción iV, inciso h), de la Constitución Federal; aunado a ello, 
no debe dejarse de tomar en cuenta lo establecido en el artículo 86 en relación 
con los numerales 120 y 143 de la ley electoral, que establecen preeminencia 
del financiamiento público sobre el privado.
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el artículo 138 de la ley electoral, si bien exige acreditar el origen y el 
destino de los recursos de los partidos políticos, también se desprende que no 
se respetan los límites de razonabilidad y proporcionalidad que implica el 10% 
del recurso efectivo, excediendo cualquier concepto de libre configuración.

2.4 Cuarto concepto de invalidez.13 derecho ciudadano de solici
tar registro como candidato independiente a cargo de elección popular 
por el principio de representación proporcional. 

los partidos promoventes argumentan que los artículos 41, 49 y 135, 
fracción iV, de la Constitución política del estado de Quintana roo, así como 
los artículos 116, 272, 276 y 254, fracción iii, de la ley electoral del estado, con
tenidos en los decretos Números 170 y 199, respectivamente, que se impug
nan, violentan la Constitución General y generan un sistema contradictorio.

el contenido dado en los artículos 41 y 135 de la Constitución estatal 
no hace razón si se compara con el artículo 115 de la Constitución Federal y 
con los numerales 133 y 134 de la Constitución local, pues la reforma remite 
a la ley de la materia para regular la participación de candidatos independien
tes, pero dejó intocada la conformación de los Cabildos en la propia Constitu
ción, ya que contempla únicamente a los partidos políticos como conformantes 
de planillas para ocupar los sitios edilicios, además, la asignación tanto de 
mayoría relativa como de representación proporcional únicamente se prevé 
para los partidos, no así para los candidatos independientes.

el artículo 116 reformado de la ley electoral y su correlativo 254, con
tienen un grave error, pues excluyen a la planilla de candidatos independientes 
a miembros de los ayuntamientos del acceso a la representación proporcio
nal en la conformación del Cabildo, sin que la Constitución prevea un sistema 
diferente de integración de las planillas, ya que el segundo párrafo del artículo 
116 mencionado, prohíbe asignar a los candidatos independientes regidurías 
y diputaciones por el principio de representación proporcional.

en los artículos 254, 272 y 276 de la ley electoral se define la votación 
efectiva, de esta manera el regidor de representación proporcional y la planilla 
que se postula son las mismas personas necesariamente y tienen una natu
raleza distinta a las curules de representación proporcional de las Cámaras 
de Senadores y de diputados, ya que es el propio candidato a presidente muni

13 Fojas 208 a 243, ídem.
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cipal, a síndico y regidores, quienes al perder ocupan la representación pro
porcional, por lo que no hay traslado de votos de un tipo de elección a otra, ni 
de una planilla de mayoría relativa a otra de representación proporcional. 

el artículo 135 de la ley electoral estatal establece el procedimiento de 
integración del Cabildo y en el caso del principio de representación propor
cional, se asignarán a los partidos políticos que hayan obtenido por lo menos 
el 3% del total de votos válidos emitidos en los municipios donde hubiere par
ticipado, excepto el partido político que haya obtenido mayoría de votos y en 
la reforma del artículo 124 combatido, la solicitud deberá presentarse de ma
nera individual en el caso de la elección de gobernador, por fórmula en el caso 
de diputados y por planilla en el de ayuntamientos, de ahí que los candidatos 
a miembros de ayuntamientos son excluidos de la representación proporcio
nal, es decir, si el candidato independiente pierde, no se le va a otorgar regidu
ría, toda vez que la votación emitida a su favor se eliminará de la votación total 
válida emitida.

el artículo 49, fracción iii, párrafo cuarto, de la Constitución política del 
estado que se impugna, reserva únicamente a los partidos políticos el derecho 
de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular por ambos 
principios, al establecer que única y exclusivamente los ciudadanos tendrán 
derecho a solicitar su registro como candidatos independientes por el princi
pio de mayoría relativa, lo que no es conforme con los preceptos constitucio
nales y los tratados internacionales, porque altera el principio de igualdad y 
no discriminación, previsto en el último párrafo del artículo 1o. de la ley Fun
damental, 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 25, 
incisos b) y c), del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, al limitar 
el ejercicio de los derechos humanos en su vertiente de derechos políticos, 
reconocidos en el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal, el cual 
instituye un sistema mixto, que admite candidaturas independientes y el dere
cho de cualquier ciudadano a poder ser votado para todos los cargos de elec
ción popular, así como a solicitar el registro como candidato independiente, por 
lo que se solicita la invalidez de la norma impugnada.

el derecho a ser votado establecido en el artículo 35, fracción ii, de la 
Constitución Federal, implica y presupone tanto el derecho al cargo de quienes 
sean electos popularmente, como el de ser registrado para cualquier cargo de 
elección popular.

en mérito de lo anterior, los partidos políticos solicitan se declare la inva
lidez de la porción normativa "únicamente por el principio de mayoría relativa" 
del artículo 49, fracción iii, párrafo cuarto, de la Constitución estatal.
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2.5 Quinto concepto de invalidez.14 omisión legislativa relativa al 
no considerar que las planillas de candidatos independientes, limitan 
el derecho de los ciudadanos que emitirán su voto por candidatos inde
pendientes a una representación efectiva. 

los partidos refieren la existencia de una omisión legislativa parcial 
relativa en competencia de ejercicio obligatorio, al no incluir en la adición a la 
fracción iii del artículo 135 de la Constitución estatal la expresión "y planillas 
de candidatos independientes", ya que en la fracción iV de dicho numeral prevé 
que "la ley establecerá los términos y requisitos que deberán satisfacer los ciu
dadanos que pretendan ser registrados como candidatos independientes a los 
Ayuntamientos", y con ello estar en aptitud de cumplir el mandato de adecuar 
su contenido al principio establecido en el artículo 35, fracción ii, de la Cons
titución Federal, en términos de igualdad y no discriminación.

la omisión legislativa parcial puede ser reparada, pues el Congreso 
demandado sólo modificó por adición de una fracción iV al artículo 135 que 
se impugna, pero preservó indebidamente en la fracción iii el derecho exclu
sivo de los partidos políticos a la asignación de regidores electos por el prin
cipio de representación proporcional, excluyendo a las planillas de candidatos 
independientes a las que relega a la ley secundaria, para que en ésta se esta
blezcan los términos y requisitos que deberán satisfacer los ciudadanos que 
pretendan ser registrados como candidatos independientes a los ayuntamien
tos. en ese tenor, la legislatura pretende extender la vigencia de la fracción iii 
del precepto impugnado, situación que se contrapone con lo dispuesto en el 
artículo cuarto transitorio del propio decreto de reforma política estatal, en 
el que se derogan las normas que se opongan al contenido del mismo y, ante 
la falta de adecuación entre la norma general impugnada y lo dispuesto en la 
fracción ii del artículo 35 de la Constitución Federal, se contraviene lo estable
cido en los artículos 39, 40, 41 y 115, fracciones i y Viii, párrafo primero, de la 
Constitución General.

al excluir a los candidatos independientes, no sólo se afecta su dere
cho de participación política, pues aun cuando sean votados en número sig
nificativo, se le excluye desde un inicio del posible acceso al ejercicio de los 
cargos de elección que el pueblo les confiera con su voto; de ahí que la dispo
sición combatida también lesiona el derecho de los ciudadanos que emitirán 
su voto por candidatos independientes a estar bien representados, toda vez 
que el inciso a) del párrafo 1 del artículo 23 de la Convención americana sobre 

14 Fojas 243 a 250, ídem.
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derechos Humanos, reconoce el derecho y oportunidad de los ciudadanos a 
participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 
de representantes libremente elegidos, disposición similar se contiene en el 
artículo 25, inciso a), del pacto internacional de derechos Civiles y políticos. 
además, si no se asignan regidores a la planilla de candidatos independien
tes que no haya obtenido el triunfo en la elección municipal, quedaría un 
número de ciudadanos sin representación política legítima.

2.6 Sexto concepto de invalidez.15 Imprecisión al establecer lími
tes a los candidatos independientes mediante los cuales realizarán las 
erogaciones relacionadas con la obtención del respaldo ciudadano. 

en el último párrafo del artículo 128 de la ley electoral, el legislador 
pretende establecer los límites mediante los cuales los candidatos indepen
dientes realizarán las erogaciones relacionadas con las acciones para obtener 
el respaldo de la ciudadanía, remitiendo al ciudadano al párrafo tercero del ar
tículo 271 del mismo ordenamiento.

la porción normativa establece: "Las erogaciones estarán sujetas al 
tope de gastos al que se refiere el párrafo tercero del artículo 271 de esta 
ley." Sin embargo, el artículo 271 carece de párrafo tercero, por ello, la impre
cisión de la disposición impugnada.

el artículo 128 impugnado no guarda ninguna relación con el párrafo 
tercero del artículo 271 de la ley electoral, pues dicho párrafo no existe y no 
obstante que existe una remisión, el artículo 271 no contiene elementos que 
permitan delimitar el tope de las erogaciones que deberán hacer los candida
tos independientes en relación con la realización de las acciones para obte
ner el respaldo de la ciudadanía, lo que violenta los principios de legalidad y 
certeza consagrados en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitu
ción Federal.

2.7 Séptimo concepto de invalidez.16 Invasión a las facultades del 
Instituto Federal Electoral en lo atinente al acceso de los candidatos 
independientes a radio y televisión. 

Se alega que lo dispuesto en los artículos 119, 143, fracción iV, de la ley 
electoral de Quintana roo y 51, fracción iX, de la ley orgánica del instituto 

15 Fojas 250 a 257, ídem.
16 Fojas 257 a 262, ídem.
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electoral de Quintana roo, en relación con el párrafo tercero del artículo 271 
del mismo ordenamiento legal, invade las facultades exclusivas del instituto 
Federal electoral, al permitir que el instituto electoral del estado de Quintana 
roo, tome las previsiones necesarias en lo tocante a radio y televisión se re
fiere, por cuanto al acceso a los candidatos independientes que participaran 
en el proceso electoral, primero en la etapa de denominada "obtención del res
paldo ciudadano" y seguidamente en la etapa de "la campaña", lo que excede 
a su libre configuración del órgano legislativo, ya que el consejo general y el 
Comité de radio y televisión del instituto Federal electoral, son los facultados 
para tomar las previsiones necesarias en lo que a tiempos de radio y televi
sión se refiere, por ello, se violenta el principio de certeza.

QuiNto.—Admisión y trámite. mediante acuerdo de veintiséis de 
diciembre de dos mil doce,17 los ministros: olga maría del Carmen Sánchez 
Cordero de García Villegas y José Fernando Franco González Salas, integrantes 
de la Comisión de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, co
rrespondiente al segundo periodo de dos mil doce, ordenaron formar y regis
trar las acciones de inconstitucionalidad promovidas por el Partido Acción 
nacional, el Partido de la Revolución democrática y el Partido del tra
bajo, las cuales fueron identificadas con los números 67/2012, 68/2012 y 
69/2012, respectivamente, y tomando en consideración que se impugnaron 
los mismos ordenamientos legales, se ordenó su acumulación.

por auto de la misma fecha, se admitieron las acciones de inconstitu
cionalidad acumuladas y se ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió 
la norma impugnada y al titular del poder ejecutivo que la promulgó, exclusi
vamente, para que rindieran sus respectivos informes, requiriendo, a su vez, 
a la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación 
para que expresara su opinión en relación con la acción intentada. asimismo, 
se ordenó dar vista al procurador general de la república para que rindiera el 
pedimento que le corresponde.

SeXto.—Inicio del proceso electoral. el consejero presidente del 
instituto electoral de Quintana roo informó18 que la fecha de inicio del próximo 
proceso electoral en dicha entidad federativa, comenzará el dieciséis de 
marzo de este año.19

17 Fojas 871 a 876, ídem.
18 Foja 116 del tomo ii del expediente principal.
19 "Artículo 149. el proceso electoral ordinario para la elección de gobernador, diputados y miem
bros de los ayuntamientos inicia el 16 de marzo del año de la elección y concluye con la toma de 
posesión de los cargos."
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SÉptimo.—Informes de las autoridades emisora y promulgadora 
de la norma impugnada. por acuerdos de dieciséis20 y veintidós21 de enero de 
dos mil trece, el ministro instructor tuvo por presentados al presidente de la 
mesa directiva del Congreso y al consejero jurídico del poder ejecutivo, 
ambos del estado de Quintana roo, con la personalidad que ostentan, y por 
recibidos los informes solicitados a los poderes legislativo y ejecutivo del 
estado de Quintana roo; cabe destacar que, por lo que hace al último infor
me de referencia, se rindió fuera del plazo legal de seis días naturales, el cual 
transcurrió del treinta y uno de diciembre de dos mil doce al cinco de enero 
de dos mil trece, conforme a la certificación que obra en autos. 

los informes respectivos se adjuntan como anexos y forman parte de 
esta resolución. 

oCtaVo.—opinión de la Sala Superior del tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. mediante acuerdo de siete de enero de 
dos mil trece, el ministro instructor tuvo por rendida la opinión formulada por 
la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación,22 
respecto de las acciones de inconstitucionalidad a estudio. 

Cabe destacar que en relación con dicha opinión debe tenerse en cuen
ta la siguiente jurisprudencia que lleva por rubro, texto y datos de identificación:

"aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad eN materia eleCtoral. 
No eXiSte oBliGaCióN del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN para proNuNCiarSe SoBre el CoNteNido de la opi
NióN de la Sala Superior del triBuNal eleCtoral del poder Ju
diCial de la FederaCióN, reSpeCto de aQuÉllaS.—de conformidad 
con el segundo párrafo del artículo 68 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, es facultad potestativa del ministro instructor solicitar a la Sala 
Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, órgano 
constitucional especializado en la materia electoral, opinión respecto de las 
acciones de inconstitucionalidad que se promuevan en contra de una ley elec
toral, con el objeto de allegarse de elementos para esclarecer el alcance y 
comprensión de los conceptos o instituciones que pertenecen al ámbito par
ticular del derecho electoral; sin embargo, no existe obligación legal para que, 

20 Fojas 1117 a 1140 del segundo tomo de las acciones de inconstitucionalidad 67/2012 y sus 
acumuladas 68/2012 y 69/2012.
21 Fojas 1160 a 1189, ídem.
22 Fojas 1065 a 1087 del tomo i del expediente principal.
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en el fallo respectivo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronuncie 
sobre la referida opinión en las acciones de inconstitucionalidad en materia 
electoral, pues el tribunal pleno ha sostenido el criterio de que en éstas se 
realiza un control abstracto de la constitucionalidad, en interés de la Consti
tución Federal, con independencia de los argumentos expuestos por los órga
nos que intervienen en este procedimiento entre los que puede encontrarse 
la Sala Superior del citado tribunal electoral."23 

NoVeNo.—opinión del procurador general de la República. 
median te acuerdo de veintiocho de enero de dos mil trece, el ministro instruc
tor tuvo por formulado el pedimento del procurador general de la república24 
en estas acciones de inconstitucionalidad. 

dÉCimo.—Cierre de instrucción. por auto de veintiocho de enero de 
dos mil trece25 se cerró la instrucción de este asunto a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:
 
primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación es competente para resolver esta acción de inconsti
tucionalidad y sus acumuladas, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación,26 toda vez que dichas acciones fueron promovidas por partidos 
políticos nacionales y en ellas se planteó la posible contradicción entre la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y normas de carácter 

23 Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XV, febrero de 2002, materia constitucional, tesis p./J. 3/2002, página 555.
24 Fojas 1254 a 1395 del tomo ii del expediente principal.
25 Foja 1519, ídem.
26 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: … ii. de las acciones de inconstitucionalidad que 
tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: … f) los partidos políticos con 
registro ante el instituto Federal electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra 
de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de 
sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el órgano legislativo 
del estado que les otorgó el registro."
"Artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno: i. de las controver
sias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
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general, contenidas en los decretos Números 170 y 199, publicados en el pe
riódico oficial del estado de Quintana roo el veintidós de noviembre y siete 
de diciembre de dos mil doce, respectivamente.

SeGuNdo.—oportunidad. en primer término se analiza la oportuni
dad de la presentación de las demandas respectivas.

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu
lo 105 de la Constitución Federal27 establece que el plazo para la presentación 
de la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales, y el cómpu
to respectivo deberá hacerse a partir del día siguiente al en que se hubiere 
publicado la norma impugnada, en el entendido de que en materia electoral 
todos los días son hábiles. 

en el caso de las demandas por las que se promovieron las acciones 
de inconstitucionalidad se advierte que los accionantes señalan como normas 
generales impugnadas diversas artículos de la Constitución política (decreto 
Número 170), la ley electoral (decreto Número 199), principalmente, ambas 
del estado de Quintana roo, publicadas en el periódico oficial de la entidad 
el veintidós de noviembre y el siete de diciembre, respectivamente, ambos de 
dos mil doce. 

por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción referente al decreto Número 170, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución política del estado libre 
y Soberano de Quintana roo, inició el viernes veintitrés de noviembre y venció 
el sábado veintidós de diciembre de dos mil doce.

noviembre de 2012

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2 3

4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17

18 19 20 21 22 23 24

25 26 27 28 29 30

27 "Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugna
do sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, 
la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles." 
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diciembre de 2012

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1

2 3 4 5 6 7 8

9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22

23 24 25 26 27 28 29

30 31

por lo que hace al decreto Número 199, por el que se modifican diver
sos artículos de la ley electoral; ley estatal de medios de impugnación en 
materia electoral; ley orgánica del instituto electoral y Código penal, todos 
para el estado de Quintana roo, inició el sábado ocho de diciembre de dos mil 
doce y feneció el domingo seis de enero de dos mil trece.

diciembre de 2012

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1

2 3 4 5 6 7 8

9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22

23 24 25 26 27 28 29

30 31

Enero 2013

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19

20 21 22 23 24 25 26

27 28 29 30 31

en este sentido, la acción de inconstitucionalidad 67/2012, promovida 
por el partido acción Nacional se presentó directamente en la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el día veintiuno de diciembre de dos mil doce, y las acciones de 
inconstitucionalidad 68/2012 y 69/2012, formuladas por el partido de la revo
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lución democrática y el partido del trabajo, respectivamente, se entregaron el 
veintidós de diciembre de dos mil doce, en el domicilio del servidor público 
autorizado para recibir promociones fuera del horario de labores de este alto 
tribunal, según se desprende de las razones que constan al reverso de las 
fojas 58, 289 y 647 del expediente, respectivamente, por lo que su presenta
ción resulta oportuna.

terCero.—Legitimación. acto continuo, se procede a analizar la legi
timación de los promoventes. 

el artículo 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y el 62, párrafo último, de su ley reglamentaria, 
prevén que los partidos políticos podrán promover acciones de inconstitucio
nalidad cuando cuenten con registro ante la autoridad electoral correspon
diente, lo hagan por conducto de su dirigencia (nacional o local, según sea el 
caso) y que quien suscriba en su representación tenga facultades para ello, 
tal como se explica en la siguiente jurisprudencia de este tribunal pleno:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CoNdiCioNeS CoNStituCio
NaleS Que deBeN Cumplir loS partidoS polÍtiCoS al promoVerla 
CoNtra leYeS eleCtoraleS FederaleS o loCaleS.—el artículo 105, 
fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos establece que los partidos políticos tienen legitimación para promover 
acciones de inconstitucionalidad contra leyes electorales federales o locales. 
Sin embargo, esta legitimación se actualiza si se cumplen las siguientes con
diciones constitucionales: a) tratándose de partidos políticos con registro ante 
el instituto Federal electoral, deberán promover la acción de inconstitucio
nalidad por conducto de sus dirigencias nacionales y podrán impugnar leyes 
electorales federales o locales; y, b) tratándose de partidos políticos con regis
tro estatal, deberán promover la acción de inconstitucionalidad por conduc to 
de sus dirigencias y sólo podrán impugnar leyes electorales expedidas por el 
órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."28 

es un hecho notorio que los promotores son partidos políticos nacio
nales, y consta en autos que las personas que promovieron en su nombre 
cuentan con atribuciones para representarlos conforme a las respectivas dis
posiciones estatutarias, cuyas copias certificadas obran en el expediente de 
la siguiente forma:

28 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiX, abril de 2009, tesis p./J. 41/2009, página 1098.
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1. Partido Acción nacional

el partido acción Nacional es un partido político nacional con registro 
ante el instituto Federal electoral, según copia certificada por el secretario eje
cutivo del instituto Federal electoral, asimismo, suscribe el escrito de acción 
de inconstitucionalidad Gustavo enrique madero muñoz, en su carácter de 
presidente del Comité ejecutivo Nacional del partido acción Nacional lo que 
acredita con la certificación del secretario ejecutivo del instituto Federal elec
toral en la que manifiesta que el accionante se encuentra registrado con el 
carácter que se ostenta, según documentación que obra en los archivos de 
dicho instituto.29

el artículo 67, fracción i, de los estatutos del partido acción Nacional 
establece que la presidencia nacional tiene atribuciones para representar le
galmente al partido y designar apoderados de tal representación.30

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido acción Nacional se hizo valer por parte legitimada para ello, toda vez 
que se trata de un partido político con registro acreditado ante las autorida
des electorales correspondientes, fue suscrita por el presidente del Comité 
ejecutivo Nacional del partido en cita, cuenta con facultades para tal efecto 
en términos de los estatutos que rigen a dicho partido político y se endereza 
contra normas de naturaleza electoral, pues se impugnan distintos artículos 
de la Constitución y de la ley electoral del estado de Quintana roo relaciona
dos con las candidaturas independientes.

2. Partido de la Revolución democrática

el partido de la revolución democrática es un partido político nacional 
con registro ante el instituto Federal electoral, según copia certificada por el se
cretario ejecutivo del instituto Federal electoral, asimismo, suscribe el escrito 
de acción de inconstitucionalidad José de Jesús Zambrano Grijalva, en su 
carácter de presidente nacional del partido de la revolución democrática, lo 
que acredita con la certificación del secretario ejecutivo del instituto Federal 
electoral en la que éste manifiesta que el accionante se encuentra registrado 

29 Foja 933 del tomo i del expediente principal.
30 "Artículo 67. el presidente de acción Nacional lo será también del Comité ejecutivo Nacional, 
de la asamblea Nacional, de la Convención Nacional y del Consejo Nacional, con las siguientes 
atribuciones y deberes:
"i. representar a acción Nacional en los términos y con las facultades a que se refiere la fracción 
i del artículo 64 de estos estatutos. Cuando el presidente nacional no se encuentre en territorio 
nacional, ejercerá la representación del partido el secretario general."
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con el carácter que se ostenta, según documentación que obra en los archi
vos de dicho instituto.31

el artículo 77, inciso e),32 de los estatutos del partido de la revolución 
democrática establece que la presidencia nacional tiene atribuciones para re
presentar legalmente al partido y designar apoderados de tal representación.

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido de la revolución democrática se hizo valer por parte legitimada para 
ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante las 
autoridades electorales correspondientes, fue suscrita por el presidente del Co
mité ejecutivo Nacional del partido en cita, cuenta con facultades para tal efec
to en términos de los estatutos que rigen a dicho partido político y se endereza 
contra normas de naturaleza electoral, pues se impugnan distintos artículos 
de la Constitución y de la ley electoral del estado de Quintana roo relaciona
dos con las candidaturas independientes.

3. Partido del trabajo

el partido del trabajo es un partido político nacional con registro ante 
el instituto Federal electoral, según copia certificada por el secretario ejecuti
vo del instituto Federal electoral, asimismo, en diversa copia certificada expe
dida por el secretario ejecutivo del instituto Federal electoral, consta que 
alberto anaya Gutiérrez, alejandro González Yáñez, ricardo Cantú Garza, 
pedro Vázquez González, maría Guadalupe rodríguez martínez, reginaldo 
Sandoval Flores, óscar González Yáñez, rubén aguilar Jiménez y Francisco 
amadeo espinosa ramos, son miembros de la Comisión Coordinadora Na
cional del partido del trabajo.33 

los artículos 43 y 44, incisos a) y c),34 de los estatutos del partido del 
trabajo establecen que la Comisión Coordinadora Nacional cuenta con facul

31 Foja 290 del tomo i del expediente principal.
32 "Artículo 77. la presidencia del Comité ejecutivo estatal tendrá las siguientes funciones y 
atribuciones: 
"…
"e) representar legalmente al partido en el ámbito estatal para efecto de la presentación de 
demandas, escritos de tercer interesado y toda clase de escritos relacionados al trámite de me
dios de impugnación en materia electoral."
33 Fojas 827 y 828 del tomo i del expediente principal.
34 "Artículo 43. la Comisión Coordinadora Nacional se integrará con nueve miembros que se 
elegirán en cada Congreso Nacional ordinario y será la representación política y legal del partido 
del trabajo y de su dirección nacional. deberá ser convocada por lo menos con tres días de
anticipación de manera ordinaria una vez a la semana y de manera extraordinaria por lo menos 
con un día de anticipación, cuando así se requiera por cualquiera de sus miembros. el quórum
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tades para promover, en términos de la fracción ii del artículo 105 constitucio
nal, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral que estime 
pertinentes, y que basta la mayoría de votos de sus integrantes para que los 
actos de la comisión tengan plena validez.

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido del trabajo se hizo valer por parte legitimada para ello, toda vez que se 
trata de un partido político con registro acreditado ante las autoridades elec
torales correspondientes, fue suscrita por los nueve miembros de la comisión 
operativa nacional, dicho órgano cuenta con facultades para tal efecto en tér
minos de los estatutos que rigen a dicho partido político y se endereza contra 
normas de naturaleza electoral, pues se impugnan artículos de la Constitu
ción y de la ley electoral de Quintana roo relacionados con las candidaturas 
independientes.

además, las normas reclamadas tienen naturaleza electoral en la medi
da en que regulan las candidaturas independientes, todo lo cual lógicamente 
incide de manera directa en la forma de participar en las elecciones.

Sirve de apoyo a la anterior conclusión la jurisprudencia 25/99 de este 
tribunal pleno, cuyo rubro es el siguiente: "aCCióN de iNCoNStituCioNa
lidad. materia eleCtoral para loS eFeCtoS del proCedimieNto 
relatiVo."35

Cuarto.—Causas de improcedencia. el poder ejecutivo del estado 
de Quintana roo, al rendir su informe, aduce que en el presente caso se ac
tualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Viii, de 

legal para sesionar se integrará con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. todos los 
acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión Coordinadora Nacional tendrán plena validez en 
su caso, con la aprobación y firma de la mayoría de sus integrantes."
"Artículo 44. Son atribuciones y facultades de la Comisión Coordinadora Nacional: 
"a) ejercer la representación política y legal del partido del trabajo en todo tipo de asuntos de 
carácter judicial, político, electoral, administrativo, patrimonial y para delegar poderes y/o esta
blecer contratos o convenios en el marco de la legislación vigente. también tendrá facultad de 
mandatar y conceder poder cambiario y autorizar la apertura, cierre, cancelación, ejercicio y ope
ración de cuentas bancarias a los tesoreros nacionales y de las entidades federativas, así como 
a los candidatos federales, estatales, delegacionales y municipales cuando lo obligue las legisla
ciones electorales vigentes o así se considere necesario.
"…
"c) la Comisión Coordinadora Nacional estará legitimada para interponer, en términos de la 
fracción ii del artículo 105 Constitucional, las acciones de inconstitucionalidad en materia elec
toral que estime pertinentes."
35 Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo iX, abril de 1999, materia constitucional, tesis p./J. 25/99, página 255.
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la ley reglamentaria de la materia, en relación con los diversos numerales, 20, 
fracción ii y 62, párrafo tercero,36 del propio ordenamiento legal, toda vez que 
los decretos Números 170 (reformas a las Constitución local) y 199 (refor
mas a la ley electoral, ley estatal de medios de impugnación en materia 
electoral, ley orgánica del instituto electoral del estado de Quintana roo y 
Código penal), no contienen disposiciones de naturaleza electoral para los 
efectos de la procedencia del presente medio de control de la constitucio
nalidad. en ese tenor, argumenta el poder ejecutivo que los decretos que se 
impugnan no guardan una relación directa ni indirecta con los procesos 
electorales. 

Contrario a lo señalado por el poder ejecutivo del estado, las normas 
impugnadas sí guardan relación directa con la materia electoral, toda vez que 
la inclusión de las candidaturas independientes en la Constitución local, las 
subsecuentes adecuaciones en diversos ordenamientos legales de la entidad 
y en particular aquellas disposiciones en las que se obliga a los candidatos 
independientes a participar en precampañas, restricción a los candidatos ciu
dadanos de acceder a cargos de elección popular bajo el principio de repre
sentación popular e invasión de facultades del instituto Federal electoral en 
lo atinente al acceso de los candidatos ciudadanos a radio y televisión, cons
tituyen elementos normativos que se encuentran asociados con el conjunto 
de reglas y procedimientos relacionados con la integración de los poderes 
públicos mediante el voto ciudadano, regidos por una normativa especializa
da e impugnables en un contexto institucional también especializado. en ese 
tenor, resulta aplicable la jurisprudencia número 125/2007 del tribunal pleno, 
que lleva por rubro, texto y datos de identificación, los siguientes: 

36 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley."
"Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior."
"Artículo 62. en los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la demanda en que se ejercite la 
acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de 
los correspondientes órganos legislativos.
"…
(adicionado, d.o.F. 22 de noviembre de 1996)
"en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimientos 
por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción i del artículo 
10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o 
estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los 
dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento."
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"materia eleCtoral. deFiNiCióN de ÉSta para eFeCtoS de la 
proCedeNCia de la CoNtroVerSia CoNStituCioNal.—para determi
nar cuándo la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene competencia 
para resolver una controversia por no inscribirse ésta en la ‘materia electoral’ 
excluida por la fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debe evitarse la automática traslación de las de
finiciones de lo electoral desarrolladas en otras sedes procesales y aplicar 
sucesivamente los siguientes criterios: 1) es necesario cerciorarse que en la 
demanda no se impugnen ‘leyes electorales’ –normas generales en materia 
electoral–, porque la única vía para analizar su constitucionalidad es la acción 
de inconstitucionalidad; 2) debe comprobarse que no se combaten actos y 
resoluciones cuyo conocimiento es competencia de las autoridades de justi
cia electoral, esto es, que no sean actos en materia electoral directa, relacio
nada con los procesos relativos al sufragio ciudadano; 3) debe satisfacerse 
el resto de las condiciones que la Constitución y la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii de su artículo 105 establecen para que se surta la competen
cia del máximo tribunal del país –en particular, que se trate de conflictos 
entre los poderes públicos conforme a los incisos a) al k) de la fracción i del 
artículo 105 constitucional–. así, la extensión de la ‘materia electoral’ en sede 
de controversia constitucional, una vez considerados los elementos constitu
cionalmente relevantes, se sitúa en un punto intermedio entre la definición 
amplia que rige en las acciones de inconstitucionalidad, y la estricta aplica
ble en el juicio de amparo, resultando especialmente relevante la distinción 
entre la ma teria electoral ‘directa’ y la ‘indirecta’, siendo aquélla la asociada 
con el conjun to de reglas y procedimientos relacionados con la integración 
de los poderes públicos mediante el voto ciudadano, regidos por una norma
tiva especializada, e impugnables en un contexto institucional también espe
cializado; por la segunda –indirecta–, debe entenderse la relacionada con 
los mecanismos de nombramiento e integración de órganos mediante deci
siones de otros poderes públicos los cuales, por regla general, involucran a 
sujetos muy distintos a los que se enfrentan en los litigios técnicamente 
electorales."37

al no existir otra causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento 
que aleguen las partes, diversas a las ya analizadas, ni advertir este tribunal 
pleno que se actualice alguna otra, se procede a analizar los conceptos de 
invalidez que hacen valer los partidos políticos accionantes.

37 Novena Época, instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVi, diciembre de 2007, tesis p./J. 125/2007, página 1280.
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QuiNto.—Estudio de violaciones formales al procedimiento 
legislativo del decreto número 170 atinente a las reformas de la 
Constitución Local. en primer término, deben analizarse aquellos con
ceptos de invalidez que exponen los partidos políticos en relación con la 
presunta falta de aprobación del decreto Número 170, que modificó di
versos preceptos de la Constitución local, por parte de la "mayoría de los 
Ayuntamien tos del Estado", es decir, 6 de los 10 ayuntamientos que con
forman el estado de Quintana roo, en términos de lo previsto en el ar
tículo 164 de la Constitución política de la entidad. lo anterior, encuentra 
apoya en la jurisprudencia 32/200738 de este tribunal pleno, de rubro: 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad eN materia eleCtoral. laS 
ViolaCioNeS proCeSaleS deBeN eXamiNarSe preViameNte a 
laS ViolaCioNeS de FoNdo, porQue puedeN teNer uN eFeCto 
de iNValidaCióN total SoBre la Norma impuGNada, Que HaGa 
iNNeCeSario el eStudio de ÉStaS."

en términos generales el procedimiento legislativo que antecedió 
al decreto Número 170 por el que se modificó la Constitución política del 
estado de Quintana roo, impugnado se desarrolló esencialmente de la 
siguiente forma:

07 de noviembre de 2012 el Gobernador Constitucional del estado de 
Quintana roo, presentó la iniciativa respectiva 
ante el Congreso de la propia entidad.

13 de noviembre de 2012 una vez presentada la iniciativa a la legislatura, 
se dio cuenta y se leyó ante el pleno del legis
lativo. lo anterior de conformidad con lo señalado 
en los artículos 107, 108 y 11139 de la ley or
gánica del poder legislativo de la entidad.

en ese sentido, el presidente de la mesa direc
tiva del Congreso estatal turnó a la Comisión de 
puntos Constitucionales dicha iniciativa, para su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

38 Novena Época. Núm. registro iuS: 170881. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, materia constitu
cional, tesis p./J. 32/2007, página 776.
39 "Artículo 107. de toda iniciativa promovida por quienes tienen derecho a ello, de confor
midad con el artículo 68 de la Constitución política del estado, se dará cuenta a la legisla
tura, con lo que se iniciará el proceso legislativo."

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el considerando 
quinto, en cuanto 
a la declaración 
de invalidez de la 
totalidad del de
creto Número 170 
por el que se refor
man, adicionan y 
derogan diversas 
disposiciones de la 
Constitución polí
tica del estado 
libre y Soberano 
de Quintana roo, 
publicado en el 
periódico oficial 
de ese estado el 
22 de noviembre 
de 2012.
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14 de noviembre de 2012 la Comisión de puntos Constitucionales, emitió el 
dictamen con minuta de proyecto de decreto 
por el que se reforman la fracción ii del artículo 
41, el párrafo tercero, los párrafos cuarto y 
sexto de la fracción iii, el párrafo tercero de la 
base 6 de la fracción iii y la fracción Viii del ar
tículo 49, recorriéndose en su orden los párra fos 
subsecuentes y la fracción iV al artículo 135, 
todos de la Constitución política del estado. 
Únicamente se modificó los puntos transitorios 
de la propuesta inicial.

15 de noviembre de 2012 una vez aprobado el dictamen respectivo, se 
sometió a consideración del pleno de la Xiii 
legis latura. dicho documento se aprobó en lo 
general por 23 votos a favor y 1 en contra, y en 
lo particular, igualmente 23 votos a favor y 1 
en contra. en tal virtud, se ordenó darle trámite en 
términos del artículo 164 de la Constitución polí 
tica del estado, con el objeto de enviar para su 
aprobación a los 10 municipios, la reforma cons 
titucional en cita (fojas 429 y 430 del tomo i del 
cuaderno de pruebas ofrecidas por el poder 
legislativo). 

21 de noviembre de 2012 a) la sesión número 25 del primer periodo ordi na
rio de sesiones del tercer año de ejercicio corres
pondiente al día 21 de noviembre de 2012, con 
una asistencia de 21 de los 25 diputados (3 
ausencias y 1 justificación), que conforman el 
órgano legislativo (fojas 562 y 563 del cuaderno 
de pruebas presentadas por la legislatura 
estatal). 

"Artículo 108. las iniciativas deberán presentarse por escrito y contener en forma clara y precisa 
el nombre de la ley o motivo del decreto, una exposición de motivos, las disposiciones legales en 
las que se funde y el contenido expuesto en forma sistemática en enunciados breves y precisos que 
constituirán sus artículos debidamente numerados. podrán presentarse con subdivisiones en 
títulos, capítulos o libros que permitan su mejor estudio y comprensión. deberán estar fechadas 
y señalar el lugar de emisión, con el nombre y firma autógrafa de su autor. Sin estos requisitos 
no pasarán a conocimiento del pleno."
"Artículo 111. dada la primera lectura, si no hay observaciones conforme a los artículos anterio
res, pasará desde luego a la comisión o comisiones que señale el presidente, para su estudio, 
análisis y dictamen."
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 b) existiendo quórum legal, se instaló la sesión 
a las 11:17 horas. acto seguido asumió la presi 
dencia el vicepresidente y el presidente tomó 
la tribuna, en términos del artículo 2240 del 
reglamento para el Gobierno interior de la Con
greso local, lo anterior con el objeto de dar 
cuenta al pleno del Congreso con los expedien
tes enviados por los municipios de Bacalar, 
Cozumel, Felipe Carrillo puerto, othón p. Blanco, 
Solidaridad y tulum, mediante los cuales se 
aprue ba la minuta proyecto de decreto por el cual 
se reforman diversos preceptos de la Consti 
tu ción política de la entidad. por lo que con 
fun damento en el artículo 23, fracción iV,41 del 
reglamento respectivo, solicitó se sometiera a 
votación del pleno la inclusión como punto cuarto 
del orden del día, el cómputo de votos de la 
minuta proyecto de decreto antes referida (fojas 
562 y 563 del cuaderno de pruebas presen ta
das por el poder legislativo). 

c) la propuesta del presidente fue sometida a 
votación del órgano legislativo, la que por mayo
ría de 15 votos a favor y 6 en contra, se declaró 
aprobada e incluida en el orden del día en cuar
to lugar (foja 564 de cuaderno de pruebas del 
órgano legislativo). 

d) al llegar al cuarto punto del orden del día, la 
secretaria dio cuenta al presidente de la siguien
te forma: "El siguiente punto es el cómputo 

40 "Artículo 22. Cuando el presidente haga uso de la palabra en ejercicio de sus funciones, per
manecerá sentado, pero en caso de intervención en las deliberaciones, solicitará la palabra y 
hablará desde la tribuna, sujeto a las mismas reglas del debate contenidas en este ordenamiento, 
y entre tanto ejercerá sus funciones el vicepresidente. Cuando sea el vicepresidente el que desee 
participar en el debate, solicitará el permiso respectivo y se atenderá a las mismas reglas."
41 "Artículo 23. Son facultades y obligaciones del presidente en funciones:
"…
"iV. determinar los asuntos que deban ser sometidos al debate en cada sesión, otorgando prefe ren  
cia a los de mayor utilidad general, salvo moción hecha por algún diputado, para tratar otros asuntos, 
siempre y cuando por votación mayoritaria, la asamblea acuerde tratar el asunto propuesto."
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de votos de los honorables Ayuntamientos de 
los Municipios del Estado, por el que aprueban la 
minuta proyecto de decreto por el que se refor  
man … de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. Obra en poder de 
esta secretaría las actas de Cabildo de los Muni 
cipios del Estado; con la aprobación de la mayoría 
de los Municipios … de la siguiente forma: Cozu 
mel: por unanimidad; Bacalar: por mayoría; 
Tulum: por mayoría; Othón P. Blanco: por 
mayoría; Felipe Carrillo Puerto: por unani
midad; Solidaridad: por unanimidad. Se invita 
a todos los presentes ponerse de pie. La Honora 
ble Décima Tercera Legislatura del Constitucio 
nal del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; decreta: Se reforman la fracción II del artículo 
41; el párrafo tercero, los párrafos cuarto y sexto 
de la fracción III, el párrafo tercero de la base 6 de 
la fracción III, y la fracción VIII, todos del artículo 
49; y se adicionan, un tercer párrafo a la base 6 
de la fracción III del artículo 49, recorriéndose en su 
orden los párrafos subsecuentes; y la fracción IV 
al artículo 135, todos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. Sír 
vanse los presentes tomar asiento." (fojas 568 y 
569 del cuaderno de pruebas presentadas por 
la legislatura). 

e) una vez decretada la reforma constitucional, 
hicieron uso de la voz algunos diputados como 
se precisará con posterioridad y se continuó 
con el siguiente punto del orden del día. 

f) Se clausuró la sesión a las 12:02 horas del 
día 21 de noviembre de 2012. 

ahora bien, debe destacarse que de la lectura de los conceptos de in
validez planteados en las demandas acumuladas, se advierte que si bien se 
impugna el proceso legislativo que antecedió a la emisión del decreto de re
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formas impugnado, esencialmente los partidos accionantes expusieron argu
mentos contra la etapa relativa al procedimiento de cómputo del voto de los 
ayuntamientos locales y, consecuentemente, contra la declaratoria respecti
va, la cual fue en el sentido de que tales reformas obtuvieron votación favora
ble de la mayoría de los órganos de gobierno de las municipalidades de la 
entidad.

el cómputo realizado por la legislatura consta en la sesión del día 21 de 
noviembre de 2012.42 en él se dio cuenta al pleno con la aprobación de 6 
ayuntamientos (Cozumel: por unanimidad; Bacalar: por mayoría; Tulum: por 
mayoría; Othón P. Blanco: por mayoría; Felipe Carrillo Puerto: por unanimidad; 
Solidaridad: por unanimidad) y, por tanto, se tuvo por aprobada la reforma cons
titucional en términos de lo previsto en el artículo 16443 de la Constitución 
política del estado. 

No obstante, los promoventes aducen que Felipe Carrillo puerto no 
apro bó el decreto Número 170 de reformas a la Constitución local, además 
de otros cuatro municipios, lázaro Cárdenas,44 José maría morelos,45 isla mu
jeres,46 así como Benito Juárez47 y, si la entidad cuenta con 10 municipios de 
conformidad con lo previsto en el artículo 12748 de la propia ley Fundamental 
local, lo cierto es que en caso de que alguna de las actas del Cabildo adole
ciera de algún vicio que generara su nulidad, ello podría impactar en la vali
dez de todo el procedimiento legislativo del decreto Número 170 por el que se 
reformó la Constitución local. 

al efecto, resulta ilustrativa la tesis p. XliX/2008, que lleva por rubro y 
texto, los siguientes: 

42 Foja 569 del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo.
43 "Artículo 164. la presente Constitución puede ser adicionada o reformada. para que las adi
ciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que la legislatura del estado, por 
el voto de las dos terceras partes de la totalidad de sus miembros, acuerde las reformas o adicio
nes y que éstas sean aprobadas por la mayoría de los ayuntamientos del estado. la legislatura o 
la diputación permanente, en su caso, hará el cómputo de los votos de los ayuntamientos, y la 
declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.
44 Fojas 67 a 71 del expediente principal.
45 Fojas 72 a 76, ídem.
46 Fojas 77 a 82, ídem.
47 Fojas 83 a 98, ídem.
48 "Artículo 127. el estado de Quintana roo, se integra con los siguientes municipios:
"othón p. Blanco, Felipe Carrillo puerto, José maría morelos, Cozumel, lázaro Cárdenas, Benito 
Juárez, isla mujeres, Solidaridad, tulum y Bacalar."
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"FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS 
Que riGeN el eJerCiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNVali
datorio.—Cuando en una acción de inconstitucionalidad se analicen los 
conceptos de invalidez relativos a violaciones a las formalidades del proce
dimiento legislativo, dicho estudio debe partir de la consideración de las 
premi sas básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa 
como modelo de estado, que es precisamente el acogido por la Constitución 
polí tica de los estados unidos mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. a par
tir de ahí, debe vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de 
la evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedi
mentales: el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer 
inne cesariamente etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un 
cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a  
no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades pro
cedimentales identificables en un caso concreto, y el de equidad en la deli
beración parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no 
considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedi
mentales producidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la 
aprobación de una norma mediante una votación que respeta las previsio
nes legales al respecto."49

Se estima pertinente destacar la discusión suscitada después de que 
en la sesión de veintiuno de noviembre de dos mil doce, se diera cuenta al 
pleno con el resultado del cómputo de los ayuntamientos para aprobar la re
forma constitucional de mérito. dicha discusión se obtuvo del diario de los 
debates del Congreso de la entidad, que obra a fojas 569 a 576 del tomo i rela
tivo al cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo. 

49 Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, tesis p. XliX/2008, página 709.
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en sus conceptos de invalidez, los partidos accionantes coinciden en 
señalar que en el proceso legislativo se violaron los artículos 14, 16, 41 y 116, 
de la Constitución General así como disposiciones de la Constitución polí
tica del estado de Quintana roo y de la ley orgánica del poder legislativo del 
estado, toda vez que en la creación del decreto impugnado no se observaron 
dichas disposiciones, atentando así contra los principios de fundamenta
ción, motivación, legalidad y certeza.

al tratarse de una reforma a la Constitución local, se debe cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 164 del propio ordenamiento, que señala especí
ficamente en la parte que interesa que "… se requiere que la legislatura del 
estado, por el voto de las dos terceras partes de la totalidad de sus miembros 
acuerde las reformas o adiciones y que éstas sean aprobadas por la mayoría 
de los ayuntamientos del estado. la legislatura o la diputación permanente, 
en su caso, hará el cómputo de los votos de los ayuntamientos, y la declara
ción de haber sido aprobadas las adiciones o reformas."

asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la 
Cons titución de Quintana roo, el estado se encuentra integrado por 10 muni
cipios, por lo que se debe contar con la aprobación de 6 municipios al menos 
para que el decreto de reformas a la Constitución local tenga validez, situa
ción que debe constatar la legislatura local a efecto de estar en posibilidad de 
llevar a cabo el cómputo de los votos de los ayuntamientos y la posterior decla
ración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.

en ese sentido, los ayuntamientos de José maría morelos, Felipe 
Carrillo puerto, isla mujeres, lázaro Cárdenas y Benito Juárez, no aprobaron 
en sus respectivas sesiones el decreto de reformas y adiciones a la Consti
tución local. 

de igual forma, en el orden del día de la convocatoria para la sesión de 
la legislatura, celebrada el 21 de noviembre de 2012, no se contemplaba algún 
punto que se refiriera al cómputo de los votos de los ayuntamientos del esta
do y la declaración respectiva; el presidente de la mesa directiva solicitó la 
inclusión del punto en el orden del día por lo que algunas fuerzas políticas 
representadas en el Congreso se pronunciaron en contra; sin embargo, por 
mayoría de los diputados presentes se aprobó su inclusión, se desahogó el 
punto correspondiente, se realizó el cómputo y, en consecuencia, la declara
ción de las reformas y adiciones.

mediante la aprobación urgente se impidió a los partidos políticos re
presentados en el Congreso del estado contar con un conocimiento previo 
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del contenido de los votos emitidos por los ayuntamientos; además, la urgen
cia que motivó la interrupción de la sesión y el cambio del orden del día no 
tiene justificación. 

aduce el partido accionante que en el desarrollo del cómputo de votos 
en la sesión antes referida, el presidente de la mesa directiva señaló que 
los municipios que aprobaron en sus ayuntamientos la reforma constitucio
nal fueron: othón p. Blanco, Bacalar, tulum, Cozumel, Solidaridad y Felipe 
Carrillo puerto; sin embargo, este último municipio desde el 17 de noviembre 
de 2012, llevó a cabo su sesión en donde no resultó aprobada la reforma cons
titucional, hecho que fue público, por lo que no se da cumplimiento a lo esta
blecido en el artículo 164 de la Constitución estatal.

Conforme al artículo 120 de la ley de los municipios del estado de Quin
tana roo, el secretario general tiene la facultad de convocar por escrito a los 
miembros del ayuntamiento a las sesiones de Cabildo y ante la ausencia o 
faltas temporales del presidente municipal, al tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 93 de la mencionada ley, serán cubiertas por el primer regidor como 
encargado del despecho; en tal virtud, en la sesión celebrada el 17 de noviem
bre de 2012, ante la ausencia del presidente municipal, el primer regidor asu
mió sus funciones, dando paso a los puntos del orden del día y de los 11 
integrantes del ayuntamiento, se encontraban presentes 6, se declaró el quó
rum legal para sesionar y durante el desarrollo de la sesión se analizó y discu
tió el punto sobre la reforma constitucional.

el Congreso del estado de Quintana roo computó el voto del Cabildo 
del ayuntamiento de Felipe Carrillo puerto como favorable siendo que éste se 
emitió en contra. en este sentido, se señala la existencia de un acta conforme 
a la cual resulta evidente que el ayuntamiento de Carrillo puerto votó por la 
no aprobación de la reforma.

aducen que el municipio de Bacalar no tiene ayuntamiento electo direc
tamente, motivo por el cual el acuerdo de aprobación de la reforma constitu
cional impugnada no debe producir efectos legales, al haber sido emitida por 
su Concejo municipal. 

asimismo, respecto del documento "apócrifo" emitido supuestamente 
por el ayuntamiento de Felipe Carrillo puerto, en el cual "sí aprueba" el decre
to impugnado, hasta la fecha se desconoce su existencia y no ha sido propor
cionado a pesar de haberse solicitado.
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Los argumentos anteriores son esencialmente fundados, ya que 
tratándose del procedimiento de reformas a la Constitución política del estado 
de Quintana roo, el Congreso local debe constatar la existencia fehaciente de 
un número de votos equivalente a la mayoría relativa o simple, de los diez 
ayuntamientos que integran el estado, esto es, tiene la obligación de asegu
rarse de que ha obtenido la anuencia indubitable de seis o más ayuntamien
tos, para que esté en aptitud de emitir la correspondiente declaratoria de 
aprobación de las reformas constitucionales locales, lo cual le exige verificar 
la regularidad del procedimiento que se siguió para la emisión de todos y cada 
uno de los votos de los ayuntamientos, ya que únicamente de esta manera es 
posible llegar a la convicción plena de que las modificaciones constitucio
nales locales cuentan con el respaldo del número de ayuntamientos que su 
máximo ordenamiento local requiere.

en efecto, el artículo 164 de la Constitución política del estado de Quin
tana roo establece lo siguiente:

(reformado, p.o. 24 de octubre de 2003)
"artículo 164. la presente Constitución puede ser adicionada o reforma

da. para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se re
quiere que la legislatura del estado, por el voto de las dos terceras partes de 
la totalidad de sus miembros, acuerde las reformas o adiciones y que éstas 
sean aprobadas por la mayoría de los ayuntamientos del estado. la legisla
tura o la diputación permanente, en su caso, hará el cómputo de los votos de 
los ayuntamientos, y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o 
reformas."

de este precepto legal se observa que la Constitución política del estado 
de Quintana roo prevé que para que las reformas o adiciones lleguen a ser 
parte de la misma es necesario: 1) de una mayoría calificada de la totalidad 
de los diputados; y, 2) de una mayoría simple o relativa de la totalidad de los 
ayuntamientos.

por otra parte, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado 
que para realizar el cómputo de los votos de los ayuntamientos en favor de 
las reformas constitucionales locales, cuando se exija este requisito para tales 
fines, es menester que conste de manera fehaciente el consentimiento 
de dichos órganos de gobierno, tal como se aprecia del texto de la juris
prudencia 34/2004 de este tribunal pleno, que establece lo siguiente:

"CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de SoNora. para Que SuS 
reFormaS Y adiCioNeS FormeN parte de ella, eS NeCeSario Que 
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la aproBaCióN por la maYorÍa de loS muNiCipioS de la eNtidad 
CoNSte de maNera FeHaCieNte, Y No iNFerirSe.—del artículo 163 de 
la Constitución política del estado de Sonora se desprende que para que la 
misma pueda ser adicionada o reformada es necesario que se satisfagan 
dos requisitos, a saber: 1) Que hayan sido acordadas por las dos terceras 
partes de los miembros del Congreso; y 2) Que se aprueben por la mayoría de 
los ayuntamientos del estado, en la inteligencia de que la aprobación debe 
constar de manera fehaciente y no inferirse. en consecuencia, si de las actas 
de Cabildo que el Congreso tomó en cuenta para el cómputo respectivo se 
advierte que se presentaron para su discusión y ‘aprobación’ las reformas o adi
ciones constitucionales, pero sin que conste de manera expresa que las apro
baron, es claro que estas actas no acreditan la aprobación de dichas reformas, 
como tampoco aquellas en las que se haga referencia a otra ley o decreto, ni 
en las que el Cabildo autorizó al diputado de su distrito a decidir sobre su 
aprobación."50

Conforme al anterior criterio, se advierte que al contabilizar los sufra
gios de los ayuntamientos en favor de una reforma a la Constitución local, el 
Poder Legislativo Estatal debe tener la certeza de que cuenta con el nú
mero suficiente de ellos, y que los votos edilicios son el resultado de un pro
cedimiento que permitió que los mismos fueran emitidos en forma libre y 
espontánea, así como por la mayoría de los integrantes de tales órganos de 
gobierno, de manera que no quede margen de duda alguna de que, en forma 
inequívoca e innegable, se ha obtenido el consentimiento mayoritario de los 
ayuntamientos, lo cual perfecciona y brinda eficacia a una reforma de esa 
naturaleza.

lo anterior obedece a que el procedimiento rígido de reformas a que 
puede estar sometida una Constitución local, obliga a obtener no solamente 
la aceptación de la mayoría simple o calificada de los integrantes de su co
rrespondiente poder legislativo, sino también el concurso de quienes enca
bezan los órganos de gobierno municipales, de forma tal que las modificaciones 
a su Norma Fundamental en el orden jurídico local, sean producto del con
senso de la mayor parte de las fuerzas políticas del estado y reflejen al mismo 
tiempo la voluntad popular expresada a través de quienes representan a la 
población de las demarcaciones territoriales en las que se divide el mismo.

50 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XiX, junio de 2004, tesis p./J. 34/2004, página 866
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por tanto, es indispensable que el poder legislativo, en estos casos, 
revise el desarrollo y el resultado de las sesiones en las cuales los ayuntamien
tos emiten el voto que les corresponde en relación con la aprobación o rechazo 
de una reforma a la Constitución política local, pues es la única forma de 
saber con precisión si, efectivamente, la postura adoptada por cada uno de esos 
órganos de gobierno se expresó con las mínimas formalidades exigidas por la 
ley, tales como serían, por ejemplo: 1) la constatación del quórum para sesio
nar y, en su caso, la lista de personas ausentes; 2) la lectura o distribución del 
texto del decreto de reformas; 3) la elaboración de la correspondiente acta 
circunstanciada con la intervención del secretario, o de quien pueda dar fe de 
la sesión ante la falta justificada de aquél; y, finalmente, 4) el nombre y firma 
de quienes intervinieron en la misma.

Sólo mediante la observancia de estos mínimos requisitos es que puede 
afirmarse que se tiene la certeza de que los ayuntamientos han externado 
válidamente su postura frente al Congreso local, en relación en el voto aproba
torio de una reforma a la Constitución estatal, de lo que se sigue que dicho 
Congreso tiene el ineludible deber de revisar que se cumplan esas formalida
des elementales para poder emitir la correspondiente declaratoria en el sen
tido que proceda.

ahora bien al ser revisadas por este tribunal pleno las constancias que 
obran en autos en copias certificadas, se advierte que efectivamente existen 
dos actas atinentes a la décima octava sesión extraordinaria del ayuntamien to 
de Felipe Carrillo puerto, Quintana roo, una de fecha diecisiete de noviem
bre de dos mil doce, en la que seis regidores de los once munícipes 
que integran el Ayuntamiento no aprobaron la reforma constitucional 
y otra de fecha veinte de noviembre de dos mil doce, en la que seis in
tegrantes del Cabildo (presidente, síndico y cuatro regidores más, en la 
inteligencia de que el sexto regidor votó en el acta del diecisiete en contra y 
en la del veinte a favor de la reforma constitucional), aprobaron la reforma 
de mérito.

para ilustrar lo anterior se insertan a continuación dichas constancias:
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Como se advierte de lo anterior, existen dos actas relativas a la décima 
octava sesión extraordinaria del ayuntamiento de Felipe Carrillo puerto, en las 
que se suscitaron, entre otras, las siguientes irregularidades de carácter grave: 

Acta del 17 de noviembre de 2012 
del Municipio de Felipe Carrillo 

Puerto

Acta del 20 de noviembre de 2012 
del Municipio de Felipe Carrillo 

Puerto

1. Existe convocatoria, aunque en 
términos del artículo 120, fracción i, 
de la ley de los municipios para el 
estado de Quintana roo, en relación 
con el artículo 36, fracción ii51 y 43 del 
reglamento interior del ayuntamien
to de Felipe Carrillo puerto, tratán
dose de sesiones extraordinarias 
se debe remitir la documentación 
a tratar y convocar por lo menos 
con 12 horas de anticipación y en 
el presente caso, se citó a sesión a 
las 09:00 horas del 17 de noviembre 
de 2012; sin embargo, se advierte del 
oficio SG/40002/2012, que dos regi
dores recibieron la convocatoria a

1. no existe convocatoria firmada 
por el secretario general del ayun
tamiento en términos del referido ar
tículo 120, fracción i. 

debió convocar a sesión el presidente 
municipal por conducto del secreta
rio general del ayuntamiento por lo 
menos con 12 horas de anticipación, 
en términos de los artículos 90, frac
ción V,52 de la ley de los municipios y 
43 del reglamento antes referido. 

51 "Artículo 120. Son facultades y obligaciones del Secretario General del ayuntamiento: 
"…
"i. Citar por escrito a los miembros del ayuntamiento, a las sesiones a las que convoque el presi
dente municipal."
"Artículo 36. Son facultades, atribuciones y obligaciones del secretario general del H. ayuntamien
to además de las previstas en la ley de los municipios en su artículo 120. lo siguiente:
"i. Convocar por escrito a los miembros del H. ayuntamiento a las sesiones de Cabildo por acuerdo 
del presidente municipal especificando la fecha, la hora, lugar y el orden del día propuesto 
para el desahogo de la sesión.
"ii. Cuando las condiciones. sean propicias para ello podrá remitir la documentación relacionada 
a los asuntos a tratar en plazo de 48 horas al H. ayuntamiento cuando se trate de sesiones ordi
narias, en los casos de sesiones extraordinarias el plazo máximo será de 12 horas."
"Artículo 43. las sesiones extraordinarias serán convocadas por el presidente municipal, cuando 
existan asuntos urgentes a tratar, siendo éstos los únicos que se discutirán, en este caso los 
miembros del H. ayuntamiento serán convocados con un plazo máximo de doce horas de anti
cipación. …"
52 "Artículo 90. el presidente municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
"…
"V. Convocar a las sesiones, conforme al reglamento interior y presidirlas, teniendo en caso de 
empate, además de su voto individual, el voto de calidad."
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las 8:30 y 9:30 horas del propio 17 
de noviembre. es decir media hora 
antes y en el otro caso media hora des
pués de la hora convocada.

2. La sesión se llevó a cabo en la 
Sala del Cabildo, ubicada en el pala
cio municipal de Felipe Carrillo puer
to, calle 66 S/N entre 65 y 67 de la 
colonia Centro, lo anterior en cum
plimiento a los artículos 64 de la ley 
de municipios y 4253 del reglamento 
interior. 

2. La sesión no se llevó a cabo en 
la Sala del Cabildo, recinto oficial 
para celebrar las sesiones, como 
consta en el acta, la sesión se instaló 
"en la oficina que ocupa la presiden
cia municipal", en contravención a 
lo señalado en los artículos 64 de la 
ley y 42 del reglamento, máxime que 
no obran constancias del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento para 
declarar de manera temporal otro 
lugar como recinto oficial.

3. El acta se encuentra firmada 
por el secretario general del ayun 
tamiento, raúl ek Be e incluso dicha 
acta se encuentra certificada y sella
da por la Secretaría General, en tér 
minos de lo previsto en el artículo 
120, fracciones ii, iii y Viii, de la ley de 
municipios, en relación con los diver
sos numerales 78 y 7954 del re glamento 
interior. 

3. El acta no se encuentra firmada 
por el secretario general, en su lugar 
firma miguel Kauil Buenfil, noveno 
regidor del municipio. 

Cabe destacar que aunque el presi
dente municipal tiene efectivamente 
atribuciones en relación con el secre
tario general para "proponer de entre los 
integrantes del Ayuntamiento a quien

53 "Artículo 64. las sesiones del ayuntamiento se celebrarán en el recinto oficial destinado para 
tal efecto, a menos que por acuerdo del propio ayuntamiento, se declare de manera temporal 
otro lugar como recinto oficial."
"Artículo 42. las sesiones del H, ayuntamiento se celebrarán en el recinto oficial denominado Sala 
de Cabildo del palacio municipal pero podrá mediante acuerdo del propio ayuntamiento y/o pro
puesta del presidente municipal se declare temporalmente lugar indistinto como recinto oficial."
54 "Artículo 120. Son facultades y obligaciones del secretario general del ayuntamiento:
"…
"ii. asistir a las sesiones del ayuntamiento con voz, pero sin voto; 
"iii. Fungir como secretario de actas en las sesiones de ayuntamiento, llevando los libros o folios 
que autorice el mismo, los cuales deberán rubricarse en todas y cada de sus hojas y autorizarse 
al final de cada acta;
"…
"Viii. expedir los documentos, certificaciones y constancias que acuerde el ayuntamiento o el 
presidente municipal."
"Artículo 78. después de las sesiones que se celebren el secretario general levantará por dupli
cado un acta en la que anotará una relación de asuntos tratados y de los acuerdos llevados 
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No pasa inadvertido el informe sus
crito por el C. pedro Cante Yama 
(fojas 1150 y 1151 del expediente prin
cipal), en el que señala que "respecto 
a la remisión de la copia certificada 
del acta de sesión de Cabildo de fecha 
diecisiete de noviembre de dos mil doce, 
requerido por ese Supremo Tribunal, se 
le informa que no existe libro de 
actas en la que se encuentre sesión 
de Cabildo de fecga (sic) dieci
siete de noviembre de dos mil doce, 
y una vez realizado una búsqueda 
minuciosa y exhaustiva no se encontró 
ni localizó el acta de mérito, razón por la 
cual este Ayuntamiento está imposi
bilitado materialmente para remitir copia 
certificada del documento requerido". 

deberá suplirlo", lo cierto es que no 
se justificó ante el Ayuntamien
to su ausencia, circunstancia que se 
agrava con la ausencia de un ofi
cio, convocatoria debidamente fir
mada y distribuida por el secre tario 
general a todos los integrantes del 
Ayuntamiento.

el acta no se encuentra debidamente 
certificada ni ostenta el sello de la 
Secretaría General, en contravención 
a lo señalado en el artículo 120, frac
ciones iii y Viii, de la ley de municipios. 

4. Cuenta con el sello, casi ilegi
ble, de la oficialía de Partes del 
Poder Legislativo, con fecha 21 de 
noviembre de 2012 a las 11:45 am 
(escrito en puño y letra). 

mediante oficio SG/4005/2012, de 17 
de noviembre de 2012 y recibido el 
21 de noviembre siguiente, el secre ta
rio general del ayuntamiento de Felipe 
Carrillo puerto, raúl ek Be, "para los
efectos del artículo 164 de la Constitu
ción Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, y por instruccio nes del 
Ayuntamiento de Felipe Carrillo Puer 

4. Cuenta con el sello de la oficia
lía de Partes del Poder Legislativo, 
con fecha de 20 de noviembre de 
2012 a las 23:00 horas. 

mediante oficio pm7512012, de 20 
de noviembre de 2012, dirigido al Con  
greso del estado, el presidente muni
cipal Sebastián uc Yam, remite copia 
del acta celebrada por 6 integrantes de  
los 11 que componen el ayuntamiento 
de Felipe Carrillo puerto, en el sen
tido de que "la minuta fue aprobada 
por unanimidad de los presentes,

a cabo y todo lo suscita (sic) durante la sesión de que se trate a la cual deberán adjuntarse 
los documentos relativos a los puntos desahogados. el acta deberá ser firmada al margen y al 
calce por los miembros del ayuntamiento que participaron en la sesión y por el secretario general.
"las actas originales las deberán conservar por el municipio, las cuales se foliaran y se encuader
narán trimestralmente adjuntándose a cada volumen un índice general de acuerdos.
"una copia de las mismas, se enviará de maneta anual al archivo general del Gobierno del 
estado."
"Artículo 79. el secretario general del ayuntamiento es el responsable de los libros de actas y 
está facultado para certificar copias de las mismas."
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to, remito a usted copia certificada del 
acta de la Décima Octava Sesión Extra
ordinaria celebrada el día 17 de noviem
bre de 2012, en la que aprobaron los 
siguientes acuerdos: Primero. El Ayun
tamiento de Felipe Carrillo Puer
to, Quintana Roo … no aprueba la 
minuta proyecto de decreto por 
el que se reforman … todos de la Cons
ti tución Política del Estado Libre y Sobe 
rano del Estado de Quintana Roo." 

debe destacarse que la presente acta 
se recibió a las 11:45 am en la oficia
lía de partes del Congreso mientras 
que la sesión del 21 de noviembre de 
2012 se levantó a las 12:02 horas, es 
decir, 17 minutos antes de concluir 
la sesión. 

no se dio cuenta al Pleno con el 
contenido de la presente acta a 
pesar de que se recibió en la oficialía 
de partes del Congreso (11:45 am), 
tal como se desprende del sello casi 
ilegible del acta respectiva que obra 
a foja 1241 del tomo ii del cuaderno de 
pruebas presentadas por la legislatura.

en votación económica. Por lo que 
acordó su envío al Congreso del 
Estado".

Cabe destacar que se "clausuró for
malmente la sesión extraordinaria sien
do las veinte horas con cuarenta y 
cinco minutos del día 20 de noviem
bre de 2012." y se presentó dicha acta 
ante la oficialía de partes del Con gre
so a las 23:00 horas, es decir, 2 horas 
y quince minutos después. 

en ese sentido, en la sesión del Con
greso en la que se aprobó la reforma 
constitucional (decreto 170), mate
ria de impugnación, que se celebró 
al día siguiente 21 de noviembre de 
2012, se dio cuenta al pleno de la le
gislatura con la presente acta. 

5. El acta se encuentra aprobada 
por 6 de los 1155 integrantes del
Ayuntamiento. Firman el acta Felipe

5. El acta se encuentra firmada e 
impresa la huella digital de 6 de 
los 11 integrantes del Municipio.

55 "Artículo 134. los ayuntamientos se integran en la siguiente forma:
"…
(reformada, p.o. 2 de marzo de 2011)
"ii. en los municipios de Felipe Carrillo puerto, José maría morelos, Cozumel, lázaro Cárdenas, isla 
mujeres, tulum y Bacalar con un presidente, un síndico, seis regidores electos según el principio 
de mayoría relativa y tres regidores electos según el principio de representación proporcional.
"Se elegirá un suplente para cada integrante del ayuntamiento."
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Jésus lópez meneses, primer regidor, 
quien presidió la sesión en ausen
cia del presidente municipal, Carlos 
Fran cisco Chable mendoza, segundo 
regi dor, reyna anita Hau morales, 
tercera regidora, landy Noemi espi
nosa Suárez, cuarta regidor, Juana 
mex puc, quinta regidora y Karín 
Ale jandro Cabrera Argaez, sexto 
regidor. 

adicionalmente, esta acta cuenta con 
la firma del secretario general, raúl 
ek Be. 

Como se advierte de dichas actas 
el sexto regidor, Karín Alejandro 
Cabrera Argaez, votó en ambas 
sesiones, en la del 17 de noviem 
bre votó en contra de la reforma y 
en la del 20 de noviembre votó en 
favor, situación que no genera cer 
teza en lo cuál debe ser el verda 
dero sentido de la votación para 
efectos del cómputo realizado por 
parte del Congreso Local. 

Firman el acta Sebastián uc Yam, 
presi dente municipal, pedro Cante 
Yama, síndico municipal, Karín Ale
jan dro Cabrera Argaez, sexto regi
dor, pedro pablo poot ek, séptimo 
regidor, elsy maría pat pacab, octa
va regidora y miguel Kauil Buenfil, 
noveno regidor y secretario general 
en funciones. 

Esta acta no se encuentra firmada 
por el secretario general del Ayun
tamiento, habida cuenta que no se 
justificó ante el ayuntamiento la ausen
cia del secretario general. 

de lo anterior se advierte que la declaratoria de aprobación del decreto 
de reformas constitucionales Número 170, que se impugna, incurrió en un 
grave vicio que la invalida, toda vez que no genera certeza la existencia de 
dos actas, emitidas por el municipio de Felipe Carrillo puerto, en fechas diver
sas y en sentidos diversos; máxime que en una de ellas, no hubo convocatoria 
y en la otra se convocó de manera defectuosa en contravención de las dispo
siciones legales aplicables; en una no se encontraba presente el secretario 
general del municipio que fue con la que se dio cuenta al pleno y la otra en 
la que sí se encontraba presente el secretario, ni siquiera fue conocida por el 
pleno del órgano legislativo, no obstante su presentación antes de la clau
sura de la sesión respectiva; además, existe un regidor que votó en ambas 
sesiones en diferente sentido sobre el mismo asunto; circunstancias que 
impiden conocer de manera precisa y contundente, la voluntad del Ayun
tamiento en cuanto a la aprobación del decreto número 170, por el que 
se reformó la Constitución local. 
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de esta manera, al margen de verificar cuál de las dos actas resulta 
correcta y legítima, lo cierto es que su simple existencia, así como el hecho 
de que la legislatura tuvo pleno conocimiento de que existía una circunstan
cia irregular en la emisión de dichas actas, constituyen un motivo suficiente 
para concluir que el Congreso del estado de Quintana roo, no debió tomar en 
cuen ta ninguna de las dos para realizar el cómputo respectivo, con indepen
dencia, incluso, que la del diecisiete de noviembre haya sido presentada con 
posterioridad a la declaratoria correspondiente pero antes del cierre de la 
sesión legislativa. 

en ese tenor, la incertidumbre y falta de seguridad jurídica que genera 
la ausencia de un conocimiento pleno por parte del Congreso de la entidad 
en lo relativo a la decisión del órgano de gobierno municipal de Felipe Carrillo 
puerto (lo cual debe constar de manera indubitable, libre y sin que exista duda 
alguna en el sentido en que efectivamente haya expresado su voto), constitu
yen una cuestión de hecho que debió tomarse en cuenta al momento de reali
zar la declaratoria de validez de la reforma constitucional local, máxime que 
se está en presencia de una mayoría muy ajustada y que la diferencia de la 
votación de este municipio implicaba aprobar o no dicha reforma. 

 
por tanto, con la existencia de dos actas emitidas por el ayuntamiento 

de Felipe Carrillo puerto, el conocimiento de dicha circunstancia por parte del 
Congreso del estado de Quintana roo, así como el no haber emprendido una 
revisión detenida y rígida de cada una de las actas que sirvieron para validar 
la reforma constitucional, a fin de verificar que los ayuntamientos hayan emi
tido de manera indubitable y libre su voto, cumpliendo con los requisitos y 
formalidades esenciales exigidos por las disposiciones normativas aplica
bles, se violan los principios de certeza y de seguridad jurídica, por lo cual el 
decreto Número 170, resulta inconstitucional. 

en otro orden, en lo relativo a que el municipio de Bacalar no cuenta 
con un ayuntamiento electo de manera directa, motivo por el cual la determi
nación del Concejo municipal en el sentido de aprobar la reforma Constitu
cional que se impugna, no debe producir efectos legales, resulta infundado, 
toda vez que el municipio de Bacalar es de reciente creación, producto de la 
reforma constitucional publicada en el periódico oficial de la entidad el diecisie
te de febrero de dos mil once, mediante decreto 422 y que en términos de lo 
previsto en los artículos segundo y cuarto transitorios56 de la reforma de mérito, 

56 "Segundo. la elección para el primer ayuntamiento Constitucional del municipio de Bacalar, 
se realizará conforme a lo previsto por la Constitución política del estado y a las leyes electorales 
del estado, bajo las siguientes bases:
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es el órgano constitucional de gobierno que cuenta con todas la facultades 
administrativas y políticas en el municipio de Bacalar para tomar todas y 
cada una de las decisiones del ayuntamiento, lo que legítima y da pleno valor 
a la votación y resolución en el sentido de aprobar la reforma constitucional 
ahora impugnada (acta de aprobación que consta de las fojas 522 a la 533 del 
tomo i del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo). 

ahora bien, en relación con el resto de los argumentos de invalidez 
formu lados por los partidos accionantes en los que se señala esencialmente 
que la reforma constitucional se aprobó de manera urgente e intempestiva 
por el pleno del legislativo y que no hay justificación del cambio del orden del 
día de la sesión del veintiuno de noviembre de dos mil doce (en la inteligencia 
de que su inclusión fue aprobada por una mayoría de 15 votos a favor y 6 en 
contra, es decir más de las dos terceras partes de los 21 diputados presente 
en sesión);57 su estudio resulta ocioso, toda vez que en nada altera el sentido 
de la presente resolución.

En las relatadas condiciones, ante lo fundado de los conceptos 
de invalidez relacionados con el cómputo y declaratoria de aprobación 
que realizó el Congreso del Estado de Quintana Roo, relativo a la reforma 
"de la fracción II del artículo 41; el párrafo tercero, los párrafos cuarto y 
sexto de la fracción II, el párrafo tercero de la base 6 de la fracción III, 
y, la fracción VIII, todos del artículo 49; y se adicionan, un tercer párra
fo a la base 6 de la fracción III del artículo 49, recorriéndose en su orden 
los párrafos subsecuentes; y la fracción IV al artículo 135", de la Constitu

"a) el proceso electoral iniciará el día 16 de marzo del año 2013.
"b)la jornada electoral se celebrará el primer domingo del mes de julio del año 2013.
"c) el ayuntamiento electo se instalará en ceremonia pública y solemne el día 30 de septiembre 
del 2013 y concluirá con sus funciones a las veinticuatro horas del día 29 de septiembre del 
2016."
"Cuarto. el Concejo municipal de Bacalar, asumirá las funciones administrativas y políticas del 
municipio que se crea, el día 11 de abril del 2011, día siguiente en que tomarán posesión los 
H. ayuntamientos Constitucionales de los municipios del estado y concluirá en sus funciones a 
las veinticuatro horas del día 29 de septiembre del año 2013, fecha en que concluyen en su encar
go los H. ayuntamientos Constitucionales del estado."
57 Reglamento para el gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo
"Artículo 39. a propuesta de cualquier diputado, y sólo en los casos de urgencia y obvia resolu
ción calificada por mayoría de votos, podrá la legislatura dar curso a las proposiciones, iniciati
vas o dictámenes en tiempo distinto del señalado y someterlos a debate inmediatamente después 
de su lectura."
"Artículo 100. para calificar los casos en que los asuntos son de urgente y obvia resolución, se 
requieren las dos terceras partes de los votos presentes."
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ción política de dicha entidad federativa, se declara la invalidez total, úni
camente en lo relativo al decreto de reformas constitucionales número 
170, impugnado en los presentes medios de control de la constitucionalidad. 

Similares consideraciones sostuvo este tribunal pleno al conocer de la 
acción de inconstitucionalidad 11/2010 y sus acumuladas 12/2010 y 13/2010, 
el veintiséis de agosto de dos mil diez, en la que por unanimidad de once 
votos de los señores ministros, se declaró la invalidez de un decreto de refor
mas a la Constitución del estado de Nayarit, en la que se determinó que en la 
"aprobación del decreto de reformas constitucionales que se reclama, se incu
rrió en un grave vicio que la invalida, ya que se apoyó en ocho actas de sesión 
de Cabildo en las que no consta la firma del respectivo secretario del Ayuntamien
to y, por tanto, de dudosa autenticidad." 

previo a precisar los efectos de la presente declaratoria de invalidez, 
por lo que hace al criterio de reviviscencia de las normas, debe destacarse 
que no existe mayor dificultad en que subsista el texto previo de la Constitu
ción local, porque en ésta no existía la figura de las candidaturas ciudadanas 
y porque el referido derecho político de los ciudadanos encuentra su funda
mento directamente en la Constitución Federal, como se verá en el conside
rando siguiente:

 
atento a todo lo expuesto, se concluye que la declaratoria de invalidez 

relativa al decreto Número 170, surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de la presente ejecutoria al Congreso del estado de 
Quintana roo, en la inteligencia de que esta decisión no prejuzga sobre la 
cons titucionalidad de las normas aprobadas por ese órgano legislativo por 
méritos de fondo, ni constituye impedimento para que el ayuntamiento de 
Felipe Carrillo puerto emita el voto que le corresponde en el sentido que libre
mente determine, para que, en su momento, la legislatura local haga el 
cómputo de aprobación o desaprobación de la reforma a su Constitución 
estatal. 

Finalmente, no es obstáculo para que el Congreso del estado de Quin
tana roo proceda en los términos anteriores, lo dispuesto en el artículo 73 de 
la Constitución política local, que prevé que "Las iniciativas de ley o decre
to que fueren desechadas por la legislatura, no podrá (sic) volver a ser 
presentadas en el mismo periodo de sesiones"; toda vez que la invalidez 
decretada por este tribunal pleno no equivale al rechazo de una iniciativa de 
reformas, pues esta última decisión únicamente puede provenir del propio 
órgano legislativo, de forma tal que esta ejecutoria tampoco configura alguno 
de esos supuestos legales.
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SeXto.—Insubsistencia del decreto número 199, como con
secuencia de la determinación de inconstitucionalidad del decre
to número 170. en su segundo concepto de invalidez, los partidos de la 
revolución democrática y del trabajo, en esencia solicitan se declare 
insubsistente el contenido del decreto Número 199 (que modifica y adi
ciona diversas disposiciones de la ley electoral, ley estatal de medios 
de impugnación en materia electoral, ley orgánica del instituto electo
ral y Código penal, todas del estado de Quintana roo), ya que el propio 
Constituyente permanente determinó que los requisitos para ser candi
dato deben estar establecidos en la propia Constitución y no en la ley 
secundaria. 

de esta manera si el Constituyente permanente y ordinario del 
estado de Quintana roo determinó que los requisitos positivos y negati
vos se encuentren contenidos en la Constitución local y no en la ley se
cundaria con el objeto de que estén sujetos a una votación calificada, en 
el caso de que el procedimiento de aprobación de la reforma constitu
cional sea declarado inconstitucional, en ese mismo sentido habrá que 
declarar, en consecuencia, la insubsistencia del decreto Número 199, pu
blicado el 7 de diciembre de 2012.

en otras palabras, los partidos solicitan se determine la insubsis
tencia del decreto Número 199, en razón de la dependencia, jerarquía o 
criterio vertical,58 existente entre las normas electorales secundarias y la 

58 "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad. 
CriterioS para determiNar la iNValideZ iNdireCta de laS NormaS.—para de
clarar la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo de ‘invalidación directa’, 
en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una resolución, que cierta norma o 
normas resultan inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma consti
tucional o legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues existe el de ‘invalidación indirec
ta’, en el cual la invalidez de una norma o de un grupo de ellas se origina a partir de la 
extensión de los efectos de la invalidez de otra. este modelo está previsto en el artículo 41, 
fracción iV, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. la condición necesaria para que se extien
dan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la relación de dependencia 
de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: 
a) jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de 
la validez de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que una norma invalida
da afecta a otra de su misma jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista 
en aquélla, de suerte que la segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido 
estricto o de la ‘remisión expresa’, el cual consiste en que el texto de la norma invalidada 
remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamiento o de otro distinto; cuando remite 
expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a partir de la integración de los di
versos enunciados normativos que resulten implicados en la relación sistemática; de este

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el considerando 
sexto, respecto a 
declarar subsisten
te el decreto Nú
mero 199 por el 
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propia Constitución local, de tal suerte que declarada la invalidez del decreto 
Número 170 debe, en consecuencia, determinarse la invalidez de todos aquellas 
reformas legales que encuentran su sustento en dicha reforma constitucional. 

Lo anterior resulta infundado, pues contrario a lo sostenido por los 
accionantes, este tribunal pleno estima que el hecho de que se haya declara
do la invalidez del decreto Número 170 (reformas a la Constitución local, que 
se publicó el veintidós de noviembre de dos mil doce), por existir irregularida
des graves que vician el procedimiento legislativo que le dio origen, no impli
ca que el decreto Número 199 (reformas a la legislación secundaria, que se 
publicó el siete de diciembre de dos mil doce) sea inconstitucional también, 
pues siguió un procedimiento legislativo distinto, en el entendido de 
que el órgano legislativo local con la emisión de este último decreto, 
en realidad atiende directamente a lo dispuesto por el Poder Reforma
dor de la Ley Fundamental, en términos de lo previsto en los artículos 
35, fracción II y tercero transitorio, del decreto de reformas que se publicó 
en el diario oficial de la Federación, el nueve de agosto de dos mil doce. 

en efecto, el texto del precepto constitucional reformado y la disposi
ción transitoria prevén: 

"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"…

(reformada, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, tenien

do las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de 
candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos 
así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independien
te y cum plan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación."

"artículo tercero. los Congresos de los estados y la asamblea legisla
tiva del distrito Federal deberán realizar las adecuaciones necesarias a su 

modo, la invalidez de la norma se expande sistemáticamente por vía de la integración del enun
ciado normativo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual vigencia 
afecta la validez de otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) de 
generalidad, en el que una norma general declarada inválida afecta la validez de la norma o 
normas especiales que de ella se deriven." (Novena Época. instancia: pleno, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, página 1564, tesis p./J. 53/2010) 
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legislación secundaria, derivadas del presente decreto en un plazo no mayor 
a un año, contado a partir de su entrada en vigor."

Como se advierte de lo anterior, el Constituyente Permanente dis
puso que las Legislaturas Locales realizaran las adecuaciones necesa
rias a su legislación secundaria, en un plazo no mayor a un año, con el 
objeto fundamental de hacer asequible el derecho político de que los ciuda
danos estén en aptitud de participar en las elecciones como candidatos inde
pendientes de los partidos políticos.

en tal virtud, en la medida en la que el Congreso del estado de Quintana 
roo, adecuó su legislación secundaria cumple con lo ordenado directa
mente por el Poder Reformador de la Constitución Federal, máxime que 
con ello desarrolla la regulación legal de un derecho político ya previs
to en la norma Suprema desde el nueve de agosto de dos mil doce y 
que se trata de un procedimiento legislativo autónomo al procedimien
to de reformas a la Constitución Local.

incluso, con independencia de que las normas secundarias sean subor
dinadas a la Constitución local, dicho nexo jerárquico no impide su análisis 
a través del presente medio de control de la constitucionalidad, cuya finalidad 
primordial consiste en establecer la posible contradicción de una norma de 
carácter general con la propia Constitución Federal.

debe destacarse que la presente determinación en relación con el 
tema de "reserva de fuente", no es un criterio que deba entenderse de manera 
absoluta, sino que deriva de las condiciones particulares del presente caso, 
específicamente en la forma en que la legislación secundaria (ley electoral 
de Quintana roo), encuentra su sustento directamente en la Constitución 
Federal. 

en consecuencia, este tribunal pleno se avocará al estudio de fondo de 
los restantes conceptos de invalidez formulados por los partidos accionan
tes, los cuales se enderezan a controvertir el sistema de candidaturas inde
pendientes diseñada por el Congreso del estado de Quintana roo. 

SÉptimo.—Consideraciones previas al estudio de los temas de 
fondo relativos al sistema de candidaturas independientes. de manera 
previa debe destacarse que este tribunal pleno en la sesión pública celebrada 
el veintisiete de noviembre de dos mil doce, resolvió la acción de inconstitu
cionalidad 50/2012, en la que por mayoría de nueve votos de los ministros: 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
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lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Silva meza, votó en contra el señor ministro ortiz maya
goitia y el señor ministro Valls Hernández no asistió a dicha sesión, se deter
minó la validez de la regla relativa al establecimiento de los límites a las 
erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos, prevista en 
el referido artículo 25, base ii, tercer párrafo, de la Constitución del estado de 
durango, únicamente es aplicable para los partidos políticos y no así para las 
candidaturas independientes, como lo corrobora lo dispuesto en el último 
párrafo de la base i del propio artículo 25 de la Constitución política del estado 
de durango, que al referirse a las precampañas únicamente menciona a los 
partidos políticos y no así a las candidaturas independientes, a que se refiere 
la base ii del mismo precepto. lo anterior no implica que el legislador ordina
rio se encuentre impedido para establecer en la ley los límites conducentes a 
las erogaciones de las candidaturas ciudadanas, ya sea que éstas se realicen 
con antelación a la campaña electoral o durante ella, pues no existe funda
mento constitucional o legal alguno del que se desprenda una prohibición o 
restricción para ello. tampoco excluye la posibilidad de que el legislador esta
blezca las reglas necesarias y conducentes para que las candidaturas indepen
dientes, en su caso, puedan surgir también de procesos previos de selección 
entre aspirantes ciudadanos, cuestión que debe atender a las necesidades 
sociales y al desarrollo democrático del país, en el marco de nuestro sistema 
políticoelectoral, que a nivel legal aún se encuentra construido para las con
tiendas comiciales que se suscitan entre partidos políticos, y que por virtud 
de la reforma constitucional se ajustará, tanto a nivel federal como local, a la 
nueva concepción.

de igual forma se estimó que el citado artículo 25, base ii, tercer párra
fo, de la Constitución del estado de durango, no viola lo dispuesto en los ar
tículos 35, fracción ii y 116, fracción iV, incisos b) y h), de la Constitución 
Federal, en tanto el órgano reformador local cuenta con libertad de configu
ración normativa suficiente para ordenar que las leyes regulen, entre otras 
cosas, los límites de financiamiento y de los gastos que realicen las candida
turas ciudadanas, su fiscalización y transparencia, así como los procedimien
tos y sanciones aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones 
que les correspondan, lo que no sólo no riñe con el aludido artículo 116, frac
ción iV, inciso h), constitucional, el cual exige que respecto de los partidos 
políticos las Constituciones y leyes de los estados garanticen tal regulación, 
sino que recoge sus postulados, por así demandarlo las actuales circuns
tancias, en las que los comicios federales y locales deben concebirse como 
una contienda en la que habrán de participar posibles candidatos ciudada
nos, en condiciones de equidad con los candidatos que registren los partidos 
políticos.
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en otro orden, por mayoría de nueve votos de los señores ministros: 
aguirre anguiano, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, agui
 lar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza, votaron en contra los señores ministros: 
Cossío díaz y Franco González Salas, se determinó la validez del artículo 25, 
base iii, primer párrafo, de la Constitución de la entidad, en cuanto establece 
que para la contratación y adquisición de tiempos en radio y televisión, debe
rá estarse a lo dispuesto en la Constitución Federal y leyes secundarias, resulta 
acorde a ésta en tanto dicho precepto únicamente remite a la ley Fundamental. 

por otra parte, por unanimidad de once votos, se reconoció la validez 
del artículo segundo transitorio del decreto Número 313 publicado en el perió
dico oficial del estado de durango el veintisiete de agosto de dos mil doce, en 
tanto establece que las candidaturas independientes deberán ser reguladas 
en las leyes de naturaleza electoral vigentes y serán aplicables en el proceso 
electoral correspondiente al año 2016, pues si bien, como se advierte de la 
lectura del artículo tercero transitorio del decreto por el que se reforman di
versos preceptos de la Constitución Federal, publicado el 9 de agosto de 2012, 
los Congresos de los estados cuentan con un plazo no mayor a un año a partir 
de la entrada en vigor de las reformas relativas, para realizar las adecuaciones 
necesarias a la legislación secundaria, esto es, tienen hasta el diez de agosto 
de dos mil trece para realizar las adecuaciones aludidas. por tanto, si bien el 
Constituyente permanente del estado de durango inició la adecuación a la que 
le obliga la Constitución Federal al reformar los artículos 17 y 25 de la Consti
tución local, lo cierto es que aún se encuentra dentro del plazo otorgado a las 
legislaturas locales para adecuar la ley electoral del estado.

de igual forma, se señaló que dicho dispositivo transitorio no transgrede 
los artículos 35, fracción ii, 116, fracción iV, inciso b) y 133 de la Constitución 
Federal, ni el artículo tercero transitorio del decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos publicado en el diario oficial de la Federación el 9 de 
agosto de 2012, ya que al contar el Congreso del estado todavía con el plazo 
otorgado en la reforma a la Constitución Federal de agosto pasado, para rea
lizar las adecuaciones necesarias a la ley electoral del estado de durango, es 
evidente que no pueden todavía cobrar aplicación las normas de la Constitu
ción local reformadas y adicionadas mediante el decreto Número 313, publi
cado en el periódico oficial respectivo el 27 de agosto de 2012, sino que para 
que puedan ser aplicadas es necesario contar con el marco normativo que 
establezca de qué forma deberá realizarse el acceso de candidatos ciudada
nos a puestos públicos, por lo que ante la falta de reglamentación es evidente 
que no podría aplicarse para el proceso electoral que inició el viernes siete de 
diciembre de dos mil doce, cuya jornada electoral se llevará a cabo en dos mil 
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trece, pues de haberlo hecho así, entonces sí se violentarían los principios de 
certeza y legalidad que de conformidad con el artículo 116, fracción iV, inci
so b), de la Constitución Federal.

por último, considerando que la votación del proyecto que proponía la 
inconstitucionalidad del artículo 31 de la Constitución local, en la medida en 
que no establece un límite a la sobrerrepresentación del partido dominante, 
fue de seis votos a favor de los señores ministros: aguirre anguiano, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero y ortiz maya
goitia y en contra los señores ministros: luna ramos, Cossío díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de la larrea y presidente Silva meza, al no haber
se obtenido una mayoría de ocho votos para declarar fundado el concepto de 
invalidez en que se atribuían vicios a dicho precepto, en términos de lo previs
to en el artículo 72 de la ley reglamentaria de la materia, se desestimó la 
acción de inconstitucionalidad por lo que hace al precepto de la Constitución 
local de mérito. 

 
en otro orden de ideas, el diez de diciembre de dos mil doce, el tribunal 

pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 57/2012, abordó el tema 
de la facultad de las legislaturas locales para emitir las disposiciones que 
regulan las candidaturas independientes y desestimó, al no alcanzar la vota
ción calificada, la propuesta de declarar la inconstitucionalidad de los artícu
los 17, 18 y 19 de la ley electoral del estado de Zacatecas, por considerar que el 
legislador local actuó en el ámbito que la Constitución Federal otorga a los 
Congresos estatales para instrumentar dicha materia. 

de modo que, aun cuando la posición mayoritaria del pleno estimó 
que el legislador local eligió una configuración poco adecuada, finalmente se 
estimó que las normas eran válidas porque se concretizaron en ejercicio de 
su libertad de regulación. 

de igual forma, de la argumentación sostenida en dicha sesión también 
se desprende que si bien la mayoría59 no aceptó la propuesta de considerar 

59 "este tribunal pleno desestima estas acciones de inconstitucionalidad por lo que hace a la 
impugnación de los artículos 17, 18 y 19 de la ley electoral del estado de Zacatecas, toda vez que 
la votación del proyecto del ministro José Fernando Franco González Salas, que proponía la in
constitucionalidad de dichos artículos y su declaración de invalidez, fue de seis votos en contra 
del proyecto, emitidos por los ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero y presidente Silva meza; y de cinco votos a favor de los ministros: 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo (con salvedades), aguilar mora
les y pérez dayán". extracto de la acción de inconstitucionalidad 57/2012 y sus acumuladas 
58/2012, 59/2012 y 60/2012. 
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inconstitucionales diversas normas con las que el legislador del estado de 
Zacatecas diseñó el sistema de candidaturas independientes en la entidad, al 
considerar que existe amplia libertad del legislador local para regular el tema, 
lo cierto es que se reconoció que esto no impedía, en su caso, analizar su razo
nabilidad y apego a otros derechos constitucionales. 

en otro orden, de los conceptos de invalidez planteados por los partidos 
accionantes es posible desprender los siguientes temas para su estudio: 

1. Restricción a los ciudadanos a que se admita únicamente a un 
candidato, fórmula o planilla independientes y obligación de los candi
datos ciudadanos de participar en un proceso de selección previo con 
la finalidad de obtener el 2% del respaldo ciudadano del total del pa
drón en la demarcación (tercer concepto de invalidez del prd y pt).

2. Participación de los candidatos independientes en las eleccio
nes bajo el principio de representación proporcional (cuarto y quinto 
conceptos de invalidez formulados por el prd y el pt). 

3. Imprecisión al establecer límites a los candidatos independien
tes mediante los cuales realizarán las erogaciones relacionadas con la 
obtención del respaldo ciudadano (sexto concepto de invalidez formulado 
por el prd y el pt). 

4. Invasión a las facultades del Instituto Federal Electoral en lo 
atinente al acceso de los candidatos independientes a radio y televi
sión (séptimo concepto de invalidez formulado por el prd y el pt). 

oCtaVo.—Restricción a los ciudadanos a que se admita únicamen
te a un candidato, fórmula o planilla independientes y obligación de 
los candidatos ciudadanos de participar en un proceso de selección 
previo con la finalidad de obtener el 2% del respaldo ciudadano del 
total del padrón en la demarcación. los partidos promoventes, en los con
ceptos de invalidez relativos, sostienen la invalidez de las normas de la Cons
titución política del estado de Quintana roo y la ley electoral de Quintana 
roo, en las que se establece un procedimiento para admitir únicamente a un 
candidato, fórmula o planilla independientes para la elección de gobernador, 
de diputado y ayuntamiento, sujetando al aspirante a la obtención de por lo 
menos el 2% del voto de los ciudadanos registrados en el padrón electoral.

para los partidos impugnantes, los artículos 32, 116, 121 al 138, 140, 
143, 160, 295, inciso e) y 319 de la ley electoral local, que prevén el proceso 
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de registro, selección y postulación de candidatos independientes, infringen 
las bases del sistema electoral previsto en los artículos 35, fracción ii, 40, 41, 
116, fracción iV, incisos b) y j) y 133 de la Constitución Federal. 

los preceptos impugnados son del tenor siguiente:

ley electoral de Quintana roo

"artículo 32.

"…

"ii. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los proce
dimientos democráticos internos del partido político o coalición que lo postule 
o cumplir con los requisitos exigidos por el presente ordenamiento tratándo
se de candidaturas independientes."

"artículo 116. los ciudadanos que resulten seleccionados conforme al 
procedimiento previsto en el presente título tienen derecho a ser registrados 
como candidatos independientes dentro de un proceso electoral local para 
ocupar los siguientes cargos de elección popular:

"i. Gobernador;

"ii. miembros de los ayuntamientos de mayoría relativa, y

"iii. diputados de mayoría relativa.

"los candidatos independientes registrados en las modalidades a que 
se refiere este artículo, en ningún caso, serán asignados a ocupar los cargos 
de diputados o regidores por el principio de representación proporcional."

"Capítulo segundo
"del proceso de selección de candidatos independientes"

(Se solicita la invalidez de todo este capítulo que comprende del artícu
lo 121 al 136, así como los artículos relacionados).

"artículo 121. el proceso de selección de candidaturas independientes 
inicia con la convocatoria que emita el Consejo General y concluye con la 
declaratoria de candidatos independientes que serán registrados. dicho pro
ceso comprende las siguientes etapas:
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"i. registro de aspirantes;

"ii. obtención del respaldo ciudadano, y

"iii. declaratoria de quienes tendrán derecho a ser registrados como 
can didatos independientes."

"artículo 122. el dieciséis de marzo del año de la elección, el consejo 
general aprobará los lineamientos y la convocatoria para que los interesados 
que lo deseen y cumplan los requisitos correspondientes, participen en el 
proceso de registro para contender como candidatos independientes a un 
cargo de elección popular.

"la convocatoria deberá publicarse el 18 de marzo del año de la elec
ción en al menos dos medios de comunicación impresos de mayor circulación 
en la entidad y en la página de internet del instituto, y contendrá al menos los 
siguientes elementos:

"i. Fecha, nombre, cargo y firma del órgano que la expide;

"ii. los cargos para los que se convoca;

"iii. los requisitos para que los ciudadanos emitan los respaldos a favor 
de los aspirantes, que ningún caso excederán a los previstos en esta ley;

"iV. el calendario que establezca fechas, horarios y domicilios en los 
cuales se deberán presentar las solicitudes de aspirantes y la comparecencia 
de los ciudadanos que acudan personalmente a manifestarle su apoyo;

"V. la forma de llevar a cabo el cómputo de dichos respaldos, y

"Vi. los términos para el rendimiento de cuentas del gasto de tope de 
campaña y la procedencia legal de su origen y destino."

"artículo 123. los interesados en obtener su registro como aspirantes 
a candidatos independientes deberán presentar la solicitud respectiva ante el 
órgano electoral que determine la convocatoria en los siguientes plazos:

"i. para gobernador, del 19 al 22 de marzo del año de la elección;

"ii. para miembros de los ayuntamientos de mayoría relativa, del 26 al 
29 de marzo del año de la elección, y
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"iii. para diputados de mayoría relativa, del 5 al 8 de abril del año de la 
elección."

"artículo 124. la solicitud deberá presentarse de manera individual en 
el caso de la elección de gobernador, por fórmula en el caso de diputados y 
por planilla en el de ayuntamientos, y contendrá como mínimo la siguiente 
información:

"i. apellido paterno, materno y nombre completo;

"ii. lugar y fecha de nacimiento;

"iii. domicilio y tiempo de residencia y vecindad;

"iV. Clave de credencial para votar;

"V. tratándose del registro de fórmulas, deberá especificarse el propie
tario y suplente;

"Vi. la designación de un representante, así como del responsable del 
registro, administración y gasto de los recursos a utilizar en la obtención del res
paldo ciudadano;

"Vii. la identificación de los colores y, en su caso, emblema que preten
dan utilizar en la propaganda para obtener del respaldo ciudadano, los cuales 
no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por los partidos políticos 
con registro o acreditación vigente. Si dos o más aspirantes coinciden en 
estos elementos, prevalecerá el que haya sido presentado en primer término, 
solicitando al resto que modifiquen su propuesta; y,

"Viii. la designación de domicilio y personas autorizadas para oír y re
cibir notificaciones; mismo que se ubicará en la capital del estado o cabecera 
municipal o distrital, según la elección que se trate.

"para efectos de la fracción Vii de este artículo, no se podrán utilizar 
los colores que el consejo general apruebe para la impresión de las boletas 
electorales."

"artículo 125. para efectos del artículo anterior, el instituto facilitará los 
formatos de solicitud de registro respectivos, que deberán acompañarse, por 
cada uno de los solicitantes, de la siguiente documentación: 
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"i. Copia certificada del acta de nacimiento;

"ii. Copia de la credencial para votar;

"iii. original de la constancia de residencia y vecindad;

"iV. el programa de trabajo que promoverán en caso de ser registrados 
como candidatos independientes, y

"V. manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que cumple con 
los requisitos señalados por la Constitución particular para el cargo de elec
ción popular de que se trate, así como lo dispuesto en la fracción i del artículo 
32 de la presente ley."

"artículo 126. recibidas las solicitudes de registro de aspirantes a can
didaturas independientes por el órgano electoral que corresponda, el insti
tuto verificará el cumplimiento de los requisitos señalados en la Constitución 
particular, así como en la presente ley y en los lineamientos que para tal efec
to se hayan emitido.

"Si de la verificación realizada se advierte la omisión de uno o varios 
requisitos, el instituto, a través de la dirección de partidos políticos, notificará 
personalmente al interesado, o al representante designado, dentro de las si
guientes 24 horas para que, en un plazo igual, subsane el o los requisitos omi
tidos. en caso de no cumplir con dicha prevención en tiempo o en forma, el 
consejo general desechará de plano la solicitud respectiva."

"artículo 127. el consejo general deberá emitir los acuerdos definitivos 
relacionados con el registro de aspirantes a candidaturas que procedan, en 
las siguientes fechas:

"i. para gobernador, a más tardar el 27 de marzo del año de la elección;

"ii. para miembros de los ayuntamientos de mayoría relativa, a más 
tardar el 3 de abril del año de la elección, y

"iii. para diputados de mayoría relativa, a más tardar el 13 de abril del 
año de la elección.

"dichos acuerdos se notificarán a todos los interesados mediante su 
publicación en los estrados y en la página de internet del instituto, lo cual 
deberá acontecer dentro de las siguientes doce horas en que hayan sido 
aprobados."
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"artículo 128. la etapa de obtención del respaldo ciudadano iniciará y 
concluirá, dependiendo del cargo al que se aspire, en las siguientes fechas:

"i. para gobernador, del 28 de marzo al 17 de abril del año de la elección;

"ii. para miembros de los ayuntamientos de mayoría relativa, del 4 al 18 
de abril del año de la elección, y

"iii. para diputados de mayoría relativa, del 14 al 25 de abril del año de 
la elección.

"durante estos plazos los aspirantes registrados podrán llevar a cabo 
acciones para obtener el respaldo de la ciudadanía, mediante manifestacio
nes personales, cumpliendo los requisitos que establece esta ley, para obtener 
la declaratoria que le dará derecho a registrarse como candidato indepen
diente y contender en la elección constitucional.

"tales actos deberán estar financiados por aportaciones o donativos, 
en dinero o en especie efectuados a favor de los aspirantes a candidatos in
dependientes, en forma libre y voluntaria, por las personas físicas o morales 
mexicanas con residencia en el país, distintas a los partidos políticos y a las com
prendidas en el artículo 92 de esta ley, respetando los montos máximos de 
aportaciones permitidas para los partidos políticos. las erogaciones estarán 
sujetas al tope de gastos al que se refiere el párrafo tercero del artículo 304 de 
esta ley."

"artículo 129. las manifestaciones de respaldo para cada uno de los 
as pirantes, según el tipo de cargo al que se aspire, se recibirán en los inmue
bles destinados para los Consejos municipales y distritales, una vez que 
queden debidamente instalados, exclusivamente dentro de la etapa de obten
ción del respaldo de que se trate."

"artículo 131. Son obligaciones de los aspirantes registrados:

"i. Conducirse con irrestricto respeto a lo dispuesto en la Constitución 
particular y en la presente ley;

"ii. abstenerse de solicitar el voto del electorado;

"iii. abstenerse de utilizar en su propaganda cualquier alusión a la vida 
privada, ofensas, difamación o calumnia que denigre a otros aspirantes, pre
candidatos, partidos políticos, instituciones públicas o privadas, y terceros, 
incitar al desorden o utilizar símbolos, signos o motivos religiosos o racistas;
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"iV. insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: ‘aspirante 
a candidato independiente’;

"V. abstenerse de hacer uso de bienes públicos, incluidos, entre otros, 
teléfonos, fotocopiadoras, faxes y herramientas de internet, para la obtención 
de financiamiento o en apoyo a la realización de cualquier acto de obtención de 
respaldo ciudadano;

"Vi. abstenerse de recibir apoyo de organizaciones gremiales, de parti
dos políticos y cualquier otro respaldo corporativo.

"Vii. abstenerse de recibir recursos económicos de los partidos políti
cos y los sujetos a que se refiere el artículo 92 de esta ley;

"Viii. abstenerse de realizar actos de presión o coacción para obtener el 
respaldo ciudadano;

"iX. retirar la propaganda utilizada, dentro de los tres días posteriores a 
la finalización de la etapa de obtención del respaldo ciudadano, y 

"X. las demás que establezcan esta ley y los ordenamientos electorales."

"artículo 132. los ciudadanos que decidan apoyar a un determinado 
aspirante a candidato independiente deberán comparecer personalmente en 
los inmuebles destinados para tal efecto con su credencial para votar vigente, 
conforme a las siguientes reglas:

"i. las manifestaciones de respaldo se requisitarán en el momento de 
su entrega en el formato correspondiente que para tal efecto apruebe el con
sejo general y contendrán la firma o huella del ciudadano directamente 
interesado;

"ii. la recepción de las manifestaciones se hará ante la presencia de 
los funcionarios electorales que al efecto se designen y de los representantes 
que, en su caso, designen los partidos políticos o coaliciones y que los pro
pios aspirantes decidan acreditar;

"iii. las manifestaciones de respaldo para aspirantes a candidatos a 
gobernador serán presentadas en las sedes de los Consejos distritales que 
correspondan al domicilio de los ciudadanos que decidan manifestar su apoyo;

"iV. las manifestaciones de respaldo para aspirantes a candidatos a 
diputados serán presentadas en la sede del Consejo distrital que correspon
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da a la demarcación por la que se pretenda competir, y exclusivamente por 
ciudadanos con domicilio en ese ámbito territorial, y

"V. las manifestaciones de apoyo para aspirantes a los ayuntamientos 
serán presentadas en la sede del Concejo municipal, distrital o distritales 
que correspondan a la demarcación por la que se pretenda competir, y exclu
sivamente por los ciudadanos con domicilio en el municipio de que se trate.

"en la Convocatoria se establecerán lineamientos para la adecuada re
cepción de las manifestaciones de respaldo, incluyendo, en su caso, la insta
lación de módulos que acuerde, en su caso, el Consejo General."

"artículo 134. al concluir el plazo para que los ciudadanos manifiesten 
su respaldo a favor de alguno de los aspirantes a candidatos independientes, 
iniciará la etapa de declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse 
como candidatos independientes, según el tipo de elección de que se trate, la 
cual será emitida por el consejo general del instituto.

"la declaratoria de candidatos independientes que tendrán derecho a 
ser registrados como tales se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas:

"i. el instituto, a través de la dirección de partidos políticos, verificará la 
cantidad de manifestaciones de apoyo válidas obtenidas por cada uno de los 
aspirantes a ser registrados como candidatos independientes a los distin
tos cargos de elección popular;

"ii. de todos los aspirantes registrados a un mismo cargo de elección 
popular, solamente tendrá derecho a registrarse como candidato indepen
diente aquel que de manera individual, por fórmula o planilla, según sea el 
caso, obtenga el mayor número de manifestaciones de apoyo válidas;

"iii. Si ninguno de los aspirantes registrados obtiene, en su respectiva 
demarcación, el respaldo de por lo menos el dos por ciento de ciudadanos 
registrados en el padrón electoral con corte al 31 de diciembre del año previo 
al de la elección, el consejo general declarará desierto el proceso de selec
ción de candidato independiente en la elección de que se trate, y

"iV. en el caso de aspirantes al cargo de gobernador, el dos por ciento 
al que se refiere la fracción anterior deberá estar distribuido en ese mismo o 
mayor porcentaje en la totalidad de los distritos electorales de los que se 
compone el estado."
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"artículo 135. el consejo general deberá emitir la declaratoria a que se 
refiere el artículo anterior, cinco días después de que concluya el plazo para 
que los ciudadanos acudan ante los órganos electorales a manifestar su 
apoyo a favor de los aspirantes a candidatos independientes, según el tipo de 
elección de que se trate.

"dicho acuerdo se notificará en las siguientes doce horas a todos los 
interesados, mediante su publicación en los estrados y en la página de inter
net del instituto. además la declaratoria se hará del conocimiento público 
mediante su publicación en por lo menos dos de los diarios de mayor circula
ción en el estado."

"artículo 136. los aspirantes a candidatos independientes que tengan 
derecho a registrarse como tales, tendrán la obligación de presentar dentro de 
los dos días posteriores a la emisión de la declaratoria a que se refiere el ar
tículo anterior, un informe detallado en el que acrediten el origen lícito de los 
recursos que hayan utilizado en la obtención del respaldo ciudadano, inclu
yendo la identificación y monto aportado por cada persona. asimismo, dicho 
informe deberá dar cuenta del destino los recursos erogados para tales propó
sitos, conforme lo disponga el reglamento que se emita para tal efecto. a más 
tardar un día antes del inicio del plazo de registro de candidaturas respectivo, 
el consejo general emitirá un dictamen en el cual verificará la licitud de los 
recursos, así como que los gastos erogados se encuentran dentro del tope y 
los montos máximos de aportación permitidos."

"artículo 137. para obtener su registro, los ciudadanos que hayan sido 
seleccionados como candidatos independientes en términos del capítulo an
terior, de manera individual en el caso de gobernador, mediante fórmulas o 
planillas en el caso de diputados o miembros de ayuntamientos de mayoría 
relativa, respectivamente, deberán presentar su solicitud dentro de los plazos 
a que se refiere el artículo 161 de esta ley."

"artículo 138. los ciudadanos que hayan obtenido el derecho a regis
trarse como candidatos independientes, al momento de solicitar el mismo, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos:

"i. ratificar el programa de trabajo previamente registrado ante el 
instituto;

"ii. exhibir el dictamen emitido por el consejo general del instituto en 
que haya quedado confirmada la licitud del origen y destino de los recursos 
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recabados para el desarrollo de las actividades de obtención de respaldo 
ciudadano;

"iii. el nombramiento de un representante y un responsable de la admi
nistración de los recursos financieros y de la presentación de los informes de 
campaña a que se refiere esta ley, y

"iV. Señalar los colores y, en su caso, emblema que pretendan utilizar 
en su propaganda electoral, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a 
los utilizados por los partidos políticos ya existentes.

"para efectos de la fracción iV de este artículo, no se podrán utilizar 
los colores que el consejo general apruebe para la impresión de las boletas 
electorales."

"artículo 140. el registro como candidato independiente será negado 
en los siguientes supuestos:

"i. Cuando el dictamen a que se refiere el artículo 136 de esta ley no 
permita determinar la licitud de los recursos erogados en la etapa de obten
ción de respaldo ciudadano, o cuando a partir del mismo se concluya que el 
tope de gastos para tal efecto, o el límite de aportaciones individuales, fue 
rebasado;

"ii. Cuando la solicitud de registro se haya presentado fuera de los plazos 
previstos en el artículo 161 de esta ley;

"iii. Cuando no se haya satisfecho cualquiera de los requisitos para la 
procedencia del registro a que se refiere el artículo 138 de esta ley, ni siquiera 
con posterioridad al requerimiento que en su caso haya formulado el institu
to, o cuando el desahogo a este último se haya presentado de manera extem
poránea."

"artículo 143. Son prerrogativas y derechos de los candidatos indepen
dientes registrados:

"i. participar en la campaña electoral correspondiente y ser electos al 
cargo de elección popular para el que hayan sido registrados;

"ii. tener acceso a los tiempos de radio y televisión, de manera conjunta 
con todos candidatos independientes registrados como si se tratara de un 
partido político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de elec
ción de que se trate, únicamente en la etapa de las campañas electorales;
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"iii. obtener como financiamiento público el monto que disponga el 
consejo general del instituto conforme a lo dispuesto por esta ley; y privado, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 87 de esta ley;

"iV. realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los 
términos permitidos por el capítulo segundo del título segundo del libro ter
cero de esta ley;

"V. replicar y aclarar la información que generen los medios de comuni
cación, cuando consideren que se deforma su imagen o que se difundan 
hechos falsos o sin sustento alguno;

"Vi. designar representantes ante los órganos del instituto, con las res
tricciones señaladas en el artículo 76 de esta ley. para tal efecto, el candidato 
independiente a gobernador podrá nombrar representantes ante el consejo 
general y la totalidad de los Consejos distritales y mesas directivas de casilla; 
los candidatos independientes a diputados y a los ayuntamientos sólo podrán 
hacerlo ante el Consejo distrital o municipal y las mesas directivas de casilla 
correspondientes a su elección;

"Vii. Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación elec
toral, a través de sus representantes acreditados, y

"Viii. las demás que les otorgue esta ley y los ordenamientos electorales, 
en lo conducente, a los candidatos de los partidos políticos y coaliciones."

"artículo 160. para el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular, el partido político o coalición postulante deberá registrar las plata
formas electorales que el candidato, fórmulas o planillas sostendrán en sus 
campañas electorales.

"…

"los ciudadanos que aspiren a ser registrados como candidatos inde
pendientes deberán presentar programa de trabajo que promoverán en caso 
de ser registrados como tales, en términos de lo dispuesto en el título sexto del 
libro segundo de esta ley."

"artículo 295. los candidatos independientes podrán hacerse acreedo
res a las siguientes sanciones:

"i. amonestación pública;
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"ii. multa de cincuenta a dos mil días de salario mínimo general vigente 
en el estado;

"iii. Negación o, en su caso, cancelación del registro como candidato 
independiente;

"las sanciones referidas en este artículo, podrán ser impuestas cuando:

"a. incumplan con las obligaciones previstas en esta ley;

"B. Se demuestre la utilización de recursos de procedencia ilícita para 
el financiamiento de cualquiera de sus actividades;

"C. Se demuestre que rebasaron el tope de gastos permitidos o el límite 
de aportaciones individuales en la etapa de obtención de respaldo ciudadano;

"d. Se demuestre haber realizado actos de presión o coacción para ob
tener el respaldo ciudadano;

"e. Se demuestre haber realizado actos de promoción o difusión de pro
paganda en las fechas previstas para la recepción de las manifestaciones de 
apoyo ciudadano;

"F. Se demuestre la comisión de actos anticipados para obtener el res
paldo ciudadano;

"G. Se demuestre haber recibido recursos económicos de los partidos 
políticos y los sujetos a que se refiere el artículo 92 de esta ley;

"H. Se demuestre haber recibido cualquier clase de apoyo de organiza
ciones gremiales, de partidos políticos o cualquier otro respaldo corporativo;

"i. Se demuestre la contratación o adquisición, pagada o gratuita, de 
propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y 
televisión.

"J. No presenten los informes a que están obligados por esta ley;

"K. realicen actos anticipados de campaña;

"l. realicen reuniones o actos de campaña y propaganda el día de la 
jornada electoral y durante los tres días anteriores;
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"m. utilicen para llevar a cabo sus actividades recursos públicos, ya 
sean de la Federación, de las entidades federativas o de los municipios del 
estado o de otras entidades federativas, más allá de las prerrogativas legales 
previstas en la presente ley;

"N. incumplan los acuerdos, las resoluciones y demás determinacio
nes del consejo general, de la Junta General, de los Consejos municipales, de 
las Juntas municipales ejecutivas, Consejos distritales, Juntas distritales eje
cutivas, o de los órganos centrales del instituto, o en su caso, del tribunal;

"o. Sobrepasen los topes de gastos de campaña determinados por el 
consejo general;

"p. No respeten lo dispuesto por el artículo 174 de esta ley y demás nor
mas relacionadas con el adecuado manejo y disposición de la propaganda 
electoral; y

"Q. incurran en cualquier otra falta, en virtud de lo previsto en esta ley 
y demás disposiciones legales aplicables.

"las sanciones consistentes en la negativa o cancelación de registro se 
impondrán por la comisión de las infracciones previstas en los incisos B a i 
de este artículo; en los demás casos sólo procederá la imposición de dichas 
sanciones cuando el incumplimiento o infracción sea grave y/o reiterada.

"la imposición de las sanciones, será en forma gradual, atendiendo a 
las circunstancias particulares y a la gravedad de la falta."

"artículo 319. Cuando un partido político o coalición no cumpla en 
tiempo con la presentación de los informes a que se refiere el artículo 315 de 
esta ley, la Junta General por conducto de la dirección de partidos políticos, 
notificará tanto al partido político o coalición y, personalmente, al aspirante a 
candidato, apercibiéndolos de que en caso de no subsanar la omisión en un 
término de cinco días naturales, el consejo general impondrá la sanción pre
vista en la fracción iii del artículo 320 de esta ley."

en ese tenor, los accionantes solicitan la invalidez de dichos preceptos 
porque desde su percepción, éstos establecen normas que:

1. obligan a aquellos ciudadanos aspirantes a candidaturas indepen
dientes realicen precampaña para conseguir apoyos ciudadanos, como si fueran 
precandidatos partidistas, cuando tienen naturaleza distinta, sin que exista 
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base que lo sustente, en términos del artículo 116, fracción iV, de la Constitu
ción Federal.

2. prevén que en el artículo 134, fracción ii, "solamente tendrá derecho 
a registrarse como candidato independiente aquel que de manera individual, 
por fórmula o planilla, según sea el caso, obtenga el mayor número de mani
festaciones de apoyo válidas", después de un periodo eliminatorio previo de 
candidatos independientes, lo que constituye un requisito excesivo.

en tal virtud, los partidos accionantes sostienen que para ser candidato 
independiente, es necesario además que se cumpla el requisito de contar 
con el respaldo o apoyo de un número de ciudadanos equivalente al 2% del 
padrón electoral, lo que resulta desproporcionado y restringe considerable
mente el derecho de los ciudadanos a acceder a un cargo público de manera 
independiente a los partidos políticos. 

de esta manera, argumentan que deben quedar sin efectos las dispo
siciones que establecen un procedimiento previo que les otorga derecho a 
buscar el apoyo de la ciudadanía y que sólo podrá registrarse un candidato, 
fórmula o planilla independiente en tanto implica un trato restrictivo del derecho 
de los ciudadanos a ser candidatos independientes de un partido político. 

atendiendo al relato anterior, este tribunal pleno considera que la por
ción normativa que establece el derecho de un ciudadano para buscar el res
paldo de la ciudadanía, a efecto de ser registrado como candidato independiente 
es conforme con la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

ello es así, porque el artículo 35, fracción ii, de la Constitución General 
reconoce la prerrogativa a ser candidato independiente sin establecer alguna 
condición o restricción específica, con la autorización expresa al Congreso 
estatal para emitir la regulación correspondiente y considerando que el ar
tículo 116, fracción iV, constitucional, no prevé alguna condición concreta 
que deba observar el órgano legislativo de la entidad al respecto, de donde se 
sigue la existencia de una amplia libertad para los Congresos estatales con el 
objeto de regular el tema de las condiciones de participación de los ciuda
danos en la renovación de los poderes públicos, a través de candidaturas 
independientes. 

así, de una lectura sistemática de la Constitución General se llega a  
la conclusión de que esa libertad debe ejercerse de manera que se permita el 
ejercicio efectivo del derecho político a ser votado en su aspecto de candidato 
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independiente, en relación con los demás valores y derechos, que deben ser 
respetados conforme a lo previsto en el artículo 1o. de la propia Constitución. 

en ese tenor, se estima conveniente precisar el contenido de los artícu
los 35, 40, 41, 116 y 124 de la Constitución Federal, cuyas porciones normati
vas relevantes, se transcriben: 

"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"…

"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, tenien
do las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de 
candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos 
así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independien
te y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación."

"artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una re
pública representativa, democrática, laica, federal, compuesta de estados li
bres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en 
una Federación establecida según los principios de esta ley Fundamental."

"artículo 41. el pueblo ejerce su Soberanía por medio de los poderes de 
la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los 
estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
pacto Federal."

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"i. los gobernadores de los estados no podrán durar en su encargo 
más de seis años.

"…
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"ii. el número de representantes en las legislaturas de los estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; …

"iii. el poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas.

"…

"iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral ga
rantizarán que:

"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legis
laturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen median
te sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga 
lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. los estados cuyas 
jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no 
coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición;

"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, indepen
dencia, legalidad y objetividad;

"c) las autoridades que tengan a su cargo la organización de las eleccio
nes y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones;

"d) las autoridades electorales competentes de carácter administrativo 
puedan convenir con el instituto Federal electoral se haga cargo de la organi
zación de los procesos electorales locales;

"e) los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin inter
vención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que 
haya afiliación corporativa. asimismo tengan reconocido el derecho exclusi
vo para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado a, fracciones iii y Vii, de 
esta Constitución;

"f) las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los 
asuntos internos de los partidos en los términos que expresamente señalen;

"g) los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento 
público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
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obtención del voto durante los procesos electorales. del mismo modo se 
establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan 
su registro y el destino de sus bienes y remanentes;

"h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones 
de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así 
como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizan
tes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope de gastos de 
campaña que se determine para la elección de gobernador; los procedimien
tos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten los partidos políticos; y establezcan las sanciones por el incumplimien
to a las disposiciones que se expidan en estas materias;

"i) los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a 
las normas establecidas por el apartado B de la base iii del artículo 41 de esta 
Constitución;

"j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales 
de los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. 
en todo caso, la duración de las campañas no deberá exceder de noventa días 
para la elección de gobernador, ni de sesenta días cuando sólo se elijan dipu
tados locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las 
dos terceras partes de las respectivas campañas electorales;

"k) Se instituyan bases obligatorias para la coordinación entre el insti
tuto Federal electoral y las autoridades electorales locales en materia de fisca
lización de las finanzas de los partidos políticos, en los términos establecidos 
en los dos últimos párrafos de la base V del artículo 41 de esta Constitución;

"l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos 
los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de 
legalidad. igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la reali
zación, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o 
parciales de votación;

"m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el 
desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el princi
pio de definitividad de las etapas de los procesos electorales, y

"n) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, 
así como las sanciones que, por ellos, deban imponerse.
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"V. las Constituciones y leyes de los estados podrán instituir tribunales 
de lo contenciosoadministrativo dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
administración pública estatal y los particulares, estableciendo las normas 
para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos con
tra sus resoluciones.

"Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias.

"Vii. la Federación y los estados, en los términos de ley, podrán conve
nir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución 
y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo 
económico y social lo haga necesario."

"artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los estados."

de los preceptos constitucionales reproducidos se desprende que las 
legislaturas locales tienen libertad para regular el tema de las candidatu
ras independientes, pero a la vez, también se puede constatar que esa libertad 
no es absoluta dado que debe garantizar el contenido esencial y la posibili
dad efectiva del ejercicio de dicha prerrogativa, así como los valores, principios 
y derechos políticos también protegidos por la propia Constitución.

en este sentido, el artículo 40 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que el estado mexicano es federal, compuesto 
de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior.

el artículo 124 de la Constitución prevé que las entidades federativas 
tienen libertad legislativa para regular aquellas situaciones que no están re
servadas a la Federación, siempre que con ello no se vulnere o se restrinjan 
derechos y obligaciones establecidas en la ley Fundamental.

en lo concerniente al derecho a ser candidato independiente, en prin
cipio, no se advierte condicionante que se imponga a las legislaturas locales, 
dado que el artículo 35 de la Constitución que reconoce dicho derecho político, 
no prevé una base específica. incluso, el propio precepto expresamente señala 
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que la práctica de dicho derecho se ejerce en los requisitos, condiciones y 
términos que determine la legislación, con lo que expresamente se autoriza a 
las legislaturas a regular las condiciones relativas a su ejercicio.

por su parte, como ya se dijo el artículo 116, fracción iV, tampoco esta
blece alguna base o directriz específica en torno al tema. 

de lo anterior se sigue que las legislaturas locales, ciertamente, tienen 
amplia libertad para emitir las normas en torno al ejercicio del derecho a ser 
votado como candidato ciudadano independiente, sin que estén vinculadas a 
seguir un modelo concreto, en la inteligencia de que, como cualquier dere
cho, esa libertad de regulación de los Congresos de las entidades federativas 
no es ilimitada y absoluta. 

en ese orden de ideas, se estima que no le asiste la razón a los accio
nantes, al sostener que resulta inconstitucional el que los aspirantes a 
candidatos tengan la oportunidad de realizar actos de promoción ante 
la ciudadanía para buscar el apoyo para ser registrado candidato. lo an
terior, porque se trata de una medida que tiende a garantizar el ejercicio 
efectivo del derecho a ser votado como candidato independiente, siem
pre bajo la consideración de que conservará intacto su derecho a expre
sarse y dar a conocer su oferta política, la cual es consustancial a su 
condición de ser, finalmente, un candidato ciudadano conocido por el 
electorado. 

en ese tenor, si bien la figura de elección interna de candidatos cono
cida y regulada legalmente como precampaña electoral, en principio única
mente aplica al sistema de partidos políticos, ello no excluye la posibilidad de 
que el legislador local establezca las reglas necesarias y conducentes para que 
las candidaturas independientes que, en su caso, puedan surgir de procesos 
previos de selección entre aspirantes ciudadanos como una cuestión que co
rresponderá determinar al Congreso local atendiendo precisamente a las 
necesidades sociales y al desarrollo democrático del país. 

de igual forma, contrario a lo expresado por los partidos accionantes, 
la circunstancia de que los ciudadanos estén obligados a participar en un 
proceso de precampaña no hace nugatorio el derecho a ser votado, conteni
do en el artículo 35 constitucional bajo la modalidad de candidatura indepen
diente o ciudadana, pues tiene igual oportunidad que todos aquellos que 
pretenden lo mismo, de satisfacer, desde luego, los requisitos para ello y enton
ces, estar en aptitud de contender. 



305PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en ese sentido, en la acción de inconstitucionalidad 50/2012, se preci
só que no existe prohibición constitucional para que los simpatizantes de las 
candidaturas ciudadanas les hagan aportaciones y éstas sean recibidas 
antes del periodo en que se verifica la campaña electoral, es decir, no existe 
exigencia alguna de que sólo durante ese periodo puedan recibirlas y erogar 
los recursos correspondientes, lo que de manera errónea afirman los promo
ventes en su escrito de acción. 

de ahí que el legislador local ordinario podrá establecer si quienes as
piran a registrarse como candidatos independientes, pueden recibir esa clase 
de aportaciones antes de obtener su registro e iniciar la campaña electoral e 
incluso que los límites o montos máximos aplicables a los partidos políticos 
establecidos en la Constitución Federal y local pudieran ser los mismos que 
se imponen a los candidatos ciudadanos respecto al financiamiento de sus 
simpatizantes, derivada dicha circunstancia de la amplia libertad de configu
ración legislativa que asiste a los estados, máxime si se considera que los 
parámetros establecidos en la norma impugnada en cuanto a la obligación de 
que los ciudadanos participen en un proceso de precampaña, resultan acor
des con la Constitución y razonables atendiendo a la necesidad de mantener 
la equidad en la contienda comicial. 

en efecto, conforme a su libertad de configuración, el Congreso esta
bleció que el derecho fundamental para solicitar el registro como candidato 
a un cargo de elección popular de manera independiente de los partidos polí
ticos, está sujeto al cumplimiento de los requisitos, condiciones y términos 
que determina la legislación aplicable, de tal manera que si la legislación en 
análisis prevé un mecanismo para que los ciudadanos puedan acceder al 
registro de una candidatura bajo un filtro muy similar al de una elección inter na 
de los partidos políticos y condicionado a la voluntad del respaldo ciudadano, de 
ninguna manera limita el ejercicio del derecho político, por el contrario, per
mite a que quien aspira a contender por un cargo público, cuente con un 
respaldo significativo de la población y que su participación se dé en condi
ciones de equidad electoral frente a quienes se postulen a través de un par
tido político. 

 
en ese orden, debe destacarse que en la medida en que las reglas se 

encuentran plenamente predeterminadas, se respeta y cumple con el princi
pio de legalidad en materia electoral, así como los principios democráticos 
que rigen el sistema electoral en el estado mexicano.
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incluso, el diseño establecido por el legislador ordinario en el estado 
de Quintana roo, se realizó de manera tal que, conforme a sus circunstan
cias y en atención a su libertad de configuración (en el entendido de que ésta 
tiene como límite que no se violenten otros derechos constitucionales), se 
previera un sistema que permitiera democráticamente, a través de una con
tienda previa o precampaña, entre todos aquellos que quieran contender por 
determinado cargo, participen en ese proceso y que sea el electorado el que 
sancione y determine quién de ellos es el que obtiene mayor número de votos. 

es decir, los aspirantes al ser registrados como candidatos indepen
dientes, podrán realizar este tipo de actos frente a la sociedad, con la finali
dad de demostrar que cuentan con un respaldo suficiente para obtener la 
candidatura y en relación con este aspecto debe tenerse en cuenta que la nor
mativa aplicable dispone que los aspirantes a candidatos no podrán llamar al 
voto a su favor durante el desarrollo de este tipo de actos, pues la finalidad de 
este tipo de actividades se constriñe medularmente en ubicar la imagen del 
precandidato o candidato, frente a las personas que a la postre votarán por 
ellos, aunque en este momento sólo se requiera de su respaldo para obtener el 
mayor porcentaje de preferencia posible. 

de especial relevancia resulta destacar que existe una diferencia entre 
los actos previos realizados por los aspirantes y los que llevan a cabo los mi
litantes partidistas que buscan ser postulados, pues la exposición que ten
drán ante la sociedad será distinta, en tanto que en el primer caso podrán 
realizar las actividades referidas frente a toda la sociedad, entendida como 
aquella en la que se desarrollará el cargo al que aspiran, es decir un munici
pio, un distrito y en su caso, hasta en un estado, mientras que en el caso de 
los precandidatos de partidos, generalmente será frente a los integrantes de los 
institutos políticos a los que representarán. 

desde esta perspectiva, aunque la situación de estos candidatos o pre
candidatos es diferente, se justifica con el hecho de que los aspirantes ciuda
danos tienen la necesidad de obtener el respaldo ciudadano de un porcentaje 
del padrón del área geográfica correspondiente al puesto al que aspiran, en 
aras de conseguir la postulación a un cargo de elección popular. 

en ese tenor, resulta razonable que se admita la posibilidad que los 
aspirantes a candidatos ciudadanos puedan promoverse ante la sociedad, con
ceptualizada como el espacio relativo al cargo, pues sólo de esta manera po
drán aspirar a conseguir el respaldo requerido. 
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por tanto, el hecho de que el sistema previsto por la legislatura 
local, obligue a aquellos ciudadanos aspirantes a candidaturas inde
pendientes a que lleven a cabo una precampaña para conseguir apoyos 
ciudadanos, al igual que los candidatos partidistas, respeta los principios 
de equidad y legalidad, previstos en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de 
la Constitución Federal. 

por otra parte, en la propuesta sometida a la alta consideración 
del tribunal pleno se declaraba la invalidez de toda la fracción II del 
artículo 134 de la ley electoral que señala: "de todos los aspirantes 
registrados a un mismo cargo de elección popular, solamente ten
drá derecho a registrarse como candidato independiente aquel que 
de manera individual, por fórmula o planilla, según sea el caso, 
obtenga el mayor número de manifestaciones (sic) válidas." de la 
fracción III del propio precepto en la porción normativa que señala: "de 
por lo menos el dos por ciento". Y de la fracción iV del precepto en 
comento, el tramo normativo atinente a: "el dos por ciento al que se 
refiere la fracción anterior deberá estar distribuido en ese mismo o 
mayor porcentaje". 

no obstante, no se alcanzó la mayoría calificada de ocho 
votos necesaria para invalidar las porciones normativas del artícu
lo 134, por lo que el tribunal Pleno en términos de lo previsto en el 
artículo 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar
tículo 105 Constitucional, determinó desestimar las presentes accio
nes de inconstitucionalidad. 

en relación con la propuesta de declarar la invalidez de la fracción 
ii del artículo 134 de la ley electoral del estado de Quintana roo, 8 de los 
señores ministros votaron su validez, emitidos por los señores minis
tros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González 
Salas, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández y presidente 
Silva meza y 3 votos en favor de la propuesta original de los señores mi
nistros: Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero y pérez dayán. 

por lo que hace a la fracción iii del artículo 134 de la ley electoral 
en cita, hubo mayoría de 6 votos por su validez, por parte de los señores 
ministros: Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, pardo rebolledo, aguilar 
morales, Valls Hernández y presidente Silva meza y 5 votos por la propues

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el considerando 
octavo visibles has
ta este párrafo, en 
cuanto a la validez 
de los artículos 121 
a 133, 135 a 138, 
140, 143, 295, inciso 
e), 32, 319 y 160 de 
la ley electoral 
de Quintana roo, 
adi cionados, refor
mados y reubicado, 
respectivamente, 
mediante decreto 
Número 199, publi
cado en el perió
dico oficial de ese 
estado el 7 de di
ciembre de 2012.
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ta original de los señores ministros: Cossío díaz, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero y pérez dayán.

por último, en relación con la fracción iV del citado artículo 134, por lo 
que se refiere al porcentaje de 2%, hubo una mayoría de 6 votos por su vali
dez; asimismo en lo atinente a la distribución de los porcentajes, 7 votaron 
por la validez, emitidos por los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cos
sío díaz (voto con el proyecto en lo referente al porcentaje de 2% pero no en 
cuanto a su distribución), luna ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Valls Hernández y presidente Silva meza; 4 votaron a favor de la propuesta ori
ginal, en este sentido los señores ministros: Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, Sánchez Cordero y pérez dayán. 

ahora bien, la declaratoria de desestimación se sustenta en las razo
nes siguientes: 

el artículo 59 de la ley reglamentaria del artículo 105 de la Constitu
ción, previene que: "en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en 
todo aquello que no se encuentre previsto en este título (iii), en lo conducente, 
las disposiciones contenidas en el título ii.". el artículo 73 de este título señala 
que: "las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 
de esta ley.". el artículo 41, en sus fracciones iii y V, dispone que: "las senten
cias deberán contener: … iii. las consideraciones que sustenten su sentido, 
así como los preceptos que en su caso se estimaren violados. … V. los puntos 
resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de 
las normas generales o actos impugnados y, en su caso la absolución o con
dena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones 
que se señalen.". por otra parte, el artículo 72 del propio ordenamiento esta
blece que: "las resoluciones de la Suprema Corte sólo podrán declarar la in
validez de las normas impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos 
ocho votos. Si no se aprobaron por la mayoría indicada, el tribunal pleno 
desestimará la acción ejercida y ordenará el archivo del asunto." esta disposi
ción reproduce lo establecido por el párrafo quinto del artículo 105, fracción ii, 
de la Constitución Federal. 

en ese orden del análisis concatenado de los dispositivos transcritos 
se sigue que al presentarse en el caso la hipótesis descrita de una resolución 
que no alcanzó la mayoría exigida para invalidar la norma, debe realizarse, en 
un punto resolutivo de la sentencia la declaración plenaria de la desestima
ción de la acción, sirviendo estas consideraciones como sustento.
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NoVeNo.—Participación de los candidatos independientes 
en las elecciones bajo el principio de representación proporcional. 
los partidos políticos promoventes sostienen que los artículos 116, 
272, 276 y 254, fracción iii, de la ley electoral de Quintana roo, vulneran 
lo previsto en los artículos 1o., 14, 16, 35, fracciones i, ii y iii, 39, 40, 41, 
párrafo primero y fracción iii, apartado B, 116, fracciones ii, párrafo 
tercero y iV, incisos a) y b) y 133 de la Constitución Federal.

los accionantes consideran que dicho precepto infringe el artícu
lo 35, fracción ii, de la Constitución Federal, que establece el derecho 
que tienen todos los ciudadanos de "Poder ser votados para todos los 
cargos de elección popular y de solicitar su registro como candidatos inde
pendientes", pues estiman que el artículo 116, fracción ii, de la ley elec
toral, restringe el derecho de los habitantes de dicho estado, al sólo 
permitirles postularse como candidatos independientes por el principio 
de mayoría relativa, siendo que la Constitución Federal no hace distin
ción al respecto, por lo que debe permitirse que los candidatos indepen
dientes puedan registrarse por ambos principios.

la inconstitucionalidad alegada por los actores respecto al artícu
lo 116 de la ley local citada, se sustenta en que prohíbe asignar a los 
candidatos independientes regidurías por el principio de representación 
proporcional, con lo cual se vulnera el derecho de tales candidatos a ser 
votados y a ocupar dichos cargos de elección popular en igualdad de 
condiciones, y de manera no discriminatoria, respecto de los ciudadanos 
postulados a los mismos cargos por los partidos políticos.

a su vez, la inconstitucionalidad de los artículo 254, fracción iii, y 
272 de la ley electoral local, se sustenta en que elimina la votación emi
tida a favor de las candidaturas independientes, de la votación válida 
emitida, exactamente como los votos nulos y candidatos no registrados, 
lo cual en su concepto, vulnera la voluntad de los electores que se 
manifiestan a favor de los candidatos independientes, afectando el sis
tema representativo y la soberanía popular expresada a favor de los can
didatos ciudadanos, condicionando la validez de dichos votos solamente 
para el caso de que éstos ganen.

en concepto de los actores dicha situación provoca que los órganos 
de gobierno en los ayuntamientos carezcan de legitimidad, porque evita 
que las candidaturas ciudadanas formen parte de las minorías de los Ca
bildos, en caso de no ganar en las elecciones en que compiten.
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por último, los actores estiman que dicha omisión vulnera el dere cho 
de los ciudadanos que emitirán su voto por los candidatos independientes a 
estar representados, porque si no se toman en cuenta sus votos, es evidente 
que no participarán en la dirección de los asuntos públicos.

en ese tenor, solicitan que se declare la invalidez de la porción normativa 
del artículo 116, fracción iii, que prevé "Miembros de los Ayuntamientos de 
mayoría relativa", y se ordene al Congreso local que subsane la deficiente 
redacción y que se permita a los ciudadanos registrarse por ambos principios. 

en ese sentido, las porciones normativas de la ley electoral local tilda
das de inconstitucionales establecen:

"artículo 116. los ciudadanos que resulten seleccionados conforme al 
procedimiento previsto en el presente título tienen derecho a ser registrados 
como candidatos independientes dentro de un proceso electoral local para 
ocupar los siguientes cargos de elección popular: 

"i. Gobernador, 

"ii. miembros de los ayuntamientos de mayoría relativa, y 

"iii. diputados de mayoría relativa.

"los candidatos independientes registrados en las modalidades a que 
se refiere este artículo, en ningún caso, serán asignados a ocupar los cargos 
de diputados o regidores por el principio de representación proporcional."

"artículo 254. 

"…

"iii. Votación efectiva: la que resulte de restar a la votación válida emi
tida, los votos de los partidos políticos que no reúnan el porcentaje mínimo de 
votos, establecido por esta ley para tener derecho a participar en la asigna
ción de cargos de representación proporcional, así como los votos depositados 
a favor de los candidatos independientes y candidatos no registrados."

"artículo 272. …

"por votación efectiva se entenderá la que resulte de deducir de la vota
ción estatal emitida los votos nulos, los votos de los candidatos independien
tes y los candidatos no registrados, así como los votos de aquellos partidos 
que no hayan alcanzado el dos por ciento."



311PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"artículo 276. …

"la votación municipal emitida será la que se obtenga de sumar los 
votos de los partidos políticos o coaliciones que habiendo alcanzado el por
centaje indicado en la fracción iii del artículo 167 de la Constitución particu
lar, tiene derecho a participar en la asignación de regidores de representación 
proporcional."

dichos conceptos de invalidez devienen infundados en virtud de 
la libertad de configuración legislativa que asiste al Congreso Local 
de la entidad. 

para tal efecto, debe señalarse que si bien la Constitución Federal, en 
los artículos 52, 54, 115 y 116,60 establece la representación proporcional 

60 "artículo 52. la Cámara de diputados estará integrada por 300 diputados electos según el 
principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninomi
nales, y 200 diputados que serán electos según el principio de representación proporcional, me
diante el sistema de listas regionales, votadas en circunscripcionales (sic) plurinominales."
"artículo 54. la elección de los 200 diputados según el principio de representación proporcional 
y el sistema de asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 
disponga la ley:
"i. un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá acreditar que 
participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos distritos 
uninominales;
"ii. todo partido político que alcance por lo menos el dos por ciento del total de la votación emiti
da para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le 
sean atribuidos diputados según el principio de representación proporcional;
"iii. al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y adicionalmente 
a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados 
por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su votación nacional emitida, el 
número de diputados de su lista regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. 
en la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes; 
"iV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos principios;
"V. en ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación nacional emitida. esta base no se aplicará al partido político que, por sus 
triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, supe
rior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento; y
"Vi. en los términos de lo establecido en las fracciones iii, iV y V anteriores, las diputaciones de 
representación proporcional que resten después de asignar las que correspondan al partido po
lítico que se halle en los supuestos de las fracciones iV o V, se adjudicarán a los demás partidos 
políticos con derecho a ello en cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción 
directa con las respectivas votaciones nacionales efectivas de estos últimos. la ley desarrollará 
las reglas y fórmulas para estos efectos."
"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización políti
ca y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"…
"Viii. las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la 
elección de los ayuntamientos de todos los municipios."
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para los partidos políticos, ello no impide que los estados dentro de su libre 
configuración, estén en aptitud en un momento dado de establecer la repre
sentación proporcional para las candidaturas independientes, sin perjuicio 
de que en algún momento la legislación de la entidad permita la posibilidad de 
que los ciudadanos accedan a cargos de elección popular bajo el principio 
de representación proporcional, máxime que no existe una prohibición expre
sa en la Constitución Federal en el sentido de que los ciudadanos puedan 
aspirar a concursar a cargos de elección popular, exclusivamente a través del 
principio de mayoría relativa. 

ahora bien, en el caso particular de la ley electoral de Quintana roo, 
debe destacarse que el principio de representación proporcional consiste 
esencialmente en una asignación de curules a través de la cual se atribuye 
a cada partido político un número de escaños de manera proporcional al 
número de votos obtenidos en su favor en una elección y cuya finalidad pre
ponderante radica en permitir a aquellos partidos minoritarios que alcanzan 
cierto porcentaje de representatividad, el acceso a diputaciones o regidurías, 
impidiendo con ello que los partidos dominantes alcancen un alto grado de 
sobrerrepresentación.61 

de esta manera, mientras la razón de existencia del principio de represen
tación proporcional es garantizar la representación de los partidos políticos 
minoritarios en ciertos órganos de gobierno (como el Congreso Federal, las 
legislaturas de los estados o el ayuntamiento), cuyos candidatos represen
tan la ideología del instituto político al que pertenecen y con el cual se identi

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legisla
tivo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"…
"ii. el número de representantes en las legislaturas de los estados será proporcional al de habi
tantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los estados 
cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de 
este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea superior 
a esta última cifra.
"…
"las legislaturas de los estados se integrarán con diputados elegidos según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes."
61 resultan aplicables los criterios jurisprudenciales «p./J. 69/98, p./J. 70/98 y p./J. 67/2011 (9a.)», 
que llevan por rubros: 
"material eleCtoral. BaSeS GeNeraleS del priNCipio de repreSeNtaCióN pro
porCioNal." 
"materia eleCtoral. el priNCipio de repreSeNtaCióN proporCioNal Como SiStema 
para GaraNtiZar la pluralidad eN la iNteGraCióN de loS órGaNoS leGiSlatiVoS."
"repreSeNtaCióN proporCioNal eN materia eleCtoral. la reGlameNtaCióN de 
eSe priNCipio eS FaCultad del leGiSlador eStatal."
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fican, el acceso a los cargos de elección popular de los candidatos ciuda 
danos o independientes, opera de manera distinta, precisamente por la 
diferencia existente entre el ciudadano afiliado y respaldado por la organi
zación política a la que pertenece, cuyo acceso a la contienda electoral es 
a través de la postulación del partido, mientras que el ciudadano común 
participa directamente en un proceso electoral desprovisto de ese im
pulso que le brinda la pertenencia a un partido político. 

En tal virtud, la restricción y la diferenciación realizada por 
el Congreso Local en los preceptos legales impugnados, resultan 
cons titucionales, en cuanto a la posibilidad de que los ciudadanos 
puedan acceder a un cargo de elección únicamente a través del 
principio de mayoría relativa, atendiendo a la forma en que accede 
el candidato ciudadano o independiente (directa) y el candidato 
de partido (a través del partido que lo postula), en la inteligencia de 
que ello resulta acorde a la libertad de configuración legislativa que 
asiste efectivamente al órgano legislativo estatal en cuanto a la 
posibilidad de permitir el acceso de los candidatos independien
tes a los partidos políticos a los cargos de elección popular bajo el 
principio de representación proporcional. 

por tanto, se reconoce la validez de los artículos 116, 254, 272 y 276 
de la ley electoral del estado de Quintana roo.

dÉCimo.—Imprecisión al establecer límites a los candidatos 
independientes mediante los cuales realizarán las erogaciones re
lacionadas con la obtención del respaldo ciudadano. en el último 
párrafo del artículo 128 de la ley electoral, el legislador pretende estable
cer los límites mediante los cuales los candidatos independientes rea
lizarán las erogaciones relacionadas con las acciones para obtener el 
respaldo de la ciudadanía, remitiendo al ciudadano al párrafo tercero 
del artículo 271 del mismo ordenamiento:

la porción normativa establece: "Las erogaciones estarán suje
tas al tope de gastos al que se refiere el párrafo tercero del artículo 
271 de esta ley.". Sin embargo, el artículo 271 carece de párrafo ter
cero, por ello, la imprecisión de la disposición impugnada.

el artículo 128 impugnado no guarda ninguna relación con el pá
rrafo tercero del artículo 271 de la ley electoral, pues dicho párrafo no 
existe y no obstante que existe una remisión, el artículo 271 no contiene 
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elementos que permita delimitar el tope de las erogaciones que deberán 
hacer los candidatos independientes en relación con la realización de las 
acciones para obtener el respaldo de la ciudadanía, lo que violenta los princi
pios de legalidad y certeza consagrados en el artículo 116, fracción iV, inciso 
b), de la Constitución Federal.

no asiste la razón a los partidos accionantes, dado que contrario 
a lo argumentado, no existe tal imprecisión o correlación indebida, pues 
si bien es cierto que así lo refirieron los partidos accionantes en su escrito de 
acción, también lo es que el texto publicado del artículo 128, particu
larmente su último párrafo, en el periódico oficial de la entidad, el siete de 
diciembre de dos mil doce, no se refiere al artículo 271 sino al artículo 304 
de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

en efecto, el artículo 128, reformado mediante decreto Número 199, im
pugnado, que aparece en el periódico oficial del estado contrario a lo argumen
tado por los promoventes, en su último párrafo remite al artículo 304, como 
se aprecia de la siguiente transcripción: 

(adicionado, p.o. 7 de diciembre de 2012)
"artículo 128. la etapa de obtención del respaldo ciudadano iniciará y 

concluirá, dependiendo del cargo al que se aspire, en las siguientes fechas:

"i. para gobernador, del 28 de marzo al 17 de abril del año de la 
elección;

"ii. para miembros de los ayuntamientos de mayoría relativa, del 4 al 18 
de abril del año de la elección, y

"iii. para diputados de mayoría relativa, del 14 al 25 de abril del año de 
la elección,

"durante estos plazos los aspirantes registrados podrán llevar a cabo 
acciones para obtener el respaldo de la ciudadanía, mediante manifestacio
nes personales, cumpliendo los requisitos que establece esta ley para obtener 
la declaratoria que le dará derecho a registrarse como candidato indepen
diente y con tender en la elección constitucional.

"tales actos deberán estar financiados por aportaciones o donativos, 
en dinero o en especie efectuados a favor de los aspirantes a candidatos 
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independientes, en forma libre y voluntaria, por las personas físicas o mora
les mexicanas con residencia en el país, distintas a los partidos políticos y 
a las comprendidas en el artículo 92 de esta ley, respetando los montos máxi
mos de aportaciones permitidas para los partidos políticos. las erogaciones 
estarán sujetas al tope de gastos al que se refiere el artículo 304 de esta ley."

(reformado [N. de e. antes artículo 271], p.o. 7 de diciembre de 2012)
"artículo 304. en ningún caso la duración de las precampañas excederá 

de las dos terceras partes de la campaña electoral para el cargo respectivo. 

"a más tardar en el mes de enero del año de la elección, el consejo 
general del instituto determinará los topes de precampaña por precandidato 
y tipo de elección para la que pretenda ser postulado. el tope será el equiva
lente al veinte por ciento del establecido para las campañas inmediatas ante
riores, según la elección de que se trate."

en ese tenor, se reconoce la validez del artículo 128 impugnado. 

por otra parte, en relación con este tema de omisión legislativa e im
precisión del legislador a establecer límites para los gastos de los candidatos 
ciudadanos, en la última parte del tercer concepto de invalidez formulado por 
los partidos de la revolución democrática y del trabajo, se señala que en los 
artículos 118, 128, párrafo tercero, 130, 136, 138 y 314 de la ley electoral de Quin
tana roo, no se establece un límite razonable o proporcional a la aporta
ción privada, a pesar que la reforma establece el financiamiento público 
como prevalente para las candidaturas ciudadanas, lo que genera una 
ventaja indebida a los aspirantes de las precampañas independientes 
frente a los partidos que tienen como límite el 10%, en términos de lo 
previsto en el artículo 116, fracción IV, inciso h), de la Constitución 
general. 

de igual forma, el artículo 138 de la ley electoral, si bien exige acredi
tar el origen y destino de los recursos de los candidatos independientes, tam
bién se desprende que no se respetan los límites de razonabilidad que 
implica el prever el 10% del recurso efectivo, excediendo con ello cual
quier concepto de libre configuración. 

Resulta infundado el argumento anterior, toda vez que contrario 
a lo sostenido por los partidos impugnantes, el artículo 87, fracción II, 
en relación con el diverso 120, establecen el 10% como límite para las 
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aportaciones privadas que pueden efectuarse en favor de los candida
tos independientes, tal y como se prevé para los partidos políticos, lo 
que resulta conforme con lo establecido en el artículo 116, fracción IV, 
inciso h),62 de la Constitución Federal. 

en efecto, los preceptos legales de mérito prevén: 

"libro segundo 
"de las agrupaciones políticas estatales, partidos  

políticos y candidatos independientes"

"artículo 87. el financiamiento de los partidos políticos que provenga 
de la militancia, estará conformado por las cuotas ordinarias y extraordina
rias de sus afiliados, por las aportaciones de sus organizaciones sociales, por 
las cuotas voluntarias y las que los candidatos aporten exclusivamente para 
sus campañas. dichas aportaciones podrán ser en dinero o en especie de 
conformidad a lo dispuesto en el reglamento que al efecto apruebe el consejo 
general y se sujetará a las reglas siguientes:

"…

(reformada, p.o. 7 de diciembre de 2012)
"ii. Cada partido político determinará los montos mínimos y máximos, 

la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados y 
simpatizantes, así como las aportaciones de sus organizaciones de conformi
dad con lo que dispongan sus estatutos y la ley. las aportaciones no podrán 
exceder, en su conjunto, del diez por ciento del último tope fijado para la elec
ción de gobernador; y

62 "artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"…
"iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garantizarán que: 
"…
"h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en 
sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aporta
ciones de sus simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope de gastos 
de campaña que se determine para la elección de gobernador; los procedimientos para el control 
y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos; y es
tablezcan las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas 
materias."
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(reformada, p.o. 3 de marzo de 2009)
"iii. las cuotas voluntarias y personales que los candidatos apor

ten exclu sivamente para sus campañas, estarán incluidas dentro del tope 
señalado en la fracción que antecede. …"

"título sexto
"de los candidatos independientes 

"Capítulo primero 
"disposiciones preliminares"

(adicionado, p.o. 7 de diciembre de 2012)
"artículo 120. en lo no previsto en este título para los candidatos 

independientes se aplicarán, en forma supletoria, las disposiciones esta
blecidas en esta ley para los candidatos de partidos políticos."

en esa virtud, se reconoce la validez de los artículos 87, frac
ción II, 118, 120, 128, 130, 136, 138 y 314 de la Ley Electoral del Estado 
de Quintana Roo. 

dÉCimo primero.—Invasión a las facultades del Instituto 
Federal Electoral en lo atinente al acceso de los candidatos inde
pendientes a radio y televisión. en su séptimo concepto de invalidez, 
el partido de la revolución democrática y el partido del trabajo sostienen 
que los artículos 119, 143, fracción iV, de la ley electoral del estado de 
Quintana roo y 51, fracción iX, de la ley orgánica del instituto electoral 
de la entidad son violatorios de los artículos 1o., 41, 116, fracción iV, inci
sos a), b), c) d) e i), y 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

los preceptos impugnados son del siguiente tenor: 

(adicionado, p.o. 7 de diciembre de 2012)
"artículo 119. de aprobarse el registro de candidatos independien

tes, el instituto dará aviso en un plazo no mayor a setenta y dos horas a 
la instancia respectiva del instituto Federal electoral para los efectos pro
cedentes por cuanto su acceso a la radio y televisión.

"el órgano electoral que corresponda pondrá a consideración del 
Comité de radio y televisión del instituto Federal electoral una propuesta 
de distribución, tomando en consideración el número de candidatos regis
trados para cada cargo de elección popular."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el considerando 
dé cimo primero, 
en cuanto a la va li
dez de los artículos 
119 y 143, fracción 
iV, de la ley electo
ral, y 51, fracción 
iX, de la ley orgá
nica del instituto 
electoral, ambas 
de Quintana roo, 
adicionados y re for 
mado, respectiva
mente, mediante 
decreto Número 
199, publicado en 
el periódico oficial 
de ese estado el 
7 de diciembre de 
2012.
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(adicionado, p.o. 7 de diciembre de 2012)
"artículo 143. Son prerrogativas y derechos de los candidatos indepen

dientes registrados:

"…

"iV. realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los 
términos permitidos por el capítulo segundo del título segundo el libro tercero 
de esta ley; "

"artículo 51.

"…

"iX. Vigilar que los contenidos de la propaganda y de la difusión de los 
partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes en medios de 
comunicación, se encuentren apegados a los requisitos exigidos por la ley 
electoral."

1. en relación con el párrafo primero del artículo 119 de la ley electoral 
local, que prevé en la parte que interesa que de aprobarse el registro de can
didatos independientes, el instituto dará aviso en un plazo no mayor a setenta 
y dos horas a la instancia respectiva del instituto Federal electoral para los 
efectos procedentes por cuanto a su acceso a la radio y televisión, debe des
tacarse que el precepto en cuestión únicamente prevé un acto de notifi
cación propiamente del instituto local al Instituto Federal Electoral, 
en caso de aprobarse el registro de candidaturas independientes, y establece un 
plazo para ello, a fin de que instituto Federal electoral actúe en materia de 
acceso a la radio y televisión, sin que dicha notificación pueda interpretarse 
de forma alguna como una orden del instituto electoral local al instituto Federal 
electoral.

en ese sentido, con tal previsión en ningún momento se le conceden 
facultades a la autoridad administrativa electoral local para administrar tiem
pos en esa materia, ni se le conceden atribuciones para girar instrucciones u 
ordenar al instituto Federal electoral para que actúe de determinada forma, 
por lo que es de considerarse que dicha porción normativa no regula la asig
nación de tiempos en radio y televisión, de ahí que resulte válida.

por otra parte, en relación con el párrafo segundo del artículo 119 de la 
ley electoral local, que prevé que el instituto electoral local pondrá a consi
deración del Comité de radio y televisión del instituto Federal electoral una 
propuesta de distribución, tomando en consideración el número de candida
tos registrados para cada cargo de elección popular. Se estima que dicha 
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porción normativa es válida, pues no contraviene lo dispuesto en los ar
tículos 41, base iii, apartados a y B, ni el 116, base iV, inciso i), de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.

lo anterior, en razón de que el tramo normativo impugnado no regula 
ninguna cuestión relacionada con la administración de los tiempos que corres
pondan al estado en radio y televisión, pues lo que refiere es únicamente que 
el contenido de las propuestas de tiempos en la materia que el instituto 
estatal electoral deberá someterse a la consideración y, en su caso, aproba
ción del instituto Federal electoral, sin que el instituto Federal quede vinculado 
de manera alguna por dicha propuesta, pues la facultad de administrar y dis
tribuir los tiempos de acceso a radio y televisión compete de forma exclusiva 
al instituto Federal electoral. 

en este sentido, debe destacarse que el dispositivo reclamado encuen
tra congruencia en lo que al efecto disponen los artículos 54, párrafo 1, 62, 
párrafo 2 y 65, párrafo 3,63 del Código Federal de instituciones y procedimientos 
electorales. 

de esta manera, el Instituto Electoral de la entidad se encuentra 
constreñido a someter a la consideración del Instituto Federal Electo
ral, las propuestas de pautas para la transmisión de los mensajes de 
los partidos políticos (y de las propias autoridades electorales) a efecto 
de que sea la autoridad federal, de forma exclusiva, la que determine lo 
conducente.

en ese orden, toda vez que el dispositivo reclamado no regula 
cuestiones relacionadas con la administración de los tiempos que 
corresponden al Estado en radio y televisión y permite el cumplimien
to de diversas obligaciones que le impone la legislación electoral fede
ral, se estima que no vulnera precepto constitucional alguno.

63 "artículo 54.
"1. las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas deberán solicitar al 
instituto el tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines. el insti
tuto resolverá lo conducente."
"artículo 62.
"2. el tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será utilizado para la difusión de mensajes de 
acuerdo a la pauta que apruebe, a propuesta de la autoridad electoral local competente, el Comi
té de radio y televisión del instituto."
"artículo 65.
"3. los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la 
pauta que apruebe, a propuesta de la autoridad electoral local competente, el Comité de radio y 
televisión del instituto."
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además, cabe destacar que con la regulación de las propuestas 
señaladas, apenas inicia un procedimiento complejo que culmina con 
la decisión del Instituto Federal Electoral sobre la materia, de manera 
que no se invaden las facultades de esta autoridad, porque a final de 
cuentas es quien decide sobre la administración de tiempos en radio y 
televisión, conforme a la Constitución Federal.

2. En relación con el artículo 143, fracción IV, de la ley electoral 
local que establece como prerrogativas y derechos de los candidatos inde
pendientes registrados, realizar actos de campaña y difundir propaganda 
electoral en los términos permitidos por la propia ley, se estima que dicha 
disposición es constitucional, ya que lo relativo a si puede haber o no 
campaña en caso de las candidaturas independientes, queda a cargo 
del legislador ordinario. 

3. por lo que hace al artículo 51 de la ley orgánica del instituto electo
ral local que establece como facultad de dicho instituto local, vigilar que los 
contenidos de la propaganda y de la difusión de los partidos políticos, coali
ciones y candidatos independientes en medios de comunicación, se encuen
tren apegados a los requisitos exigidos por la ley electoral, se considera 
válido, pues tal atribución, por sí misma, no trastoca el monopolio en la 
administración de tiempos en radio y televisión que le compete al instituto 
Federal electoral dado que la vigilancia que se lleve a cabo por parte del citado 
organismo administrativo electoral no tiene relación con la asignación de 
tiempos establecida por el citado artículo 41, base iii, apartado B, de la Consti
tución Federal.

en ese tenor, se está ante una facultad de vigilancia que el legis
lador local encomienda al órgano encargado de la función estatal de 
organizar las elecciones en el Estado de Quintana Roo, disposición que 
es congruente con la obligación de dicho ente de cuidar que se cum
plan los principios rectores de la materia electoral.

debe aclararse que la facultad de vigilar, si bien no hace alusión a 
acciones en concreto, implica en materia de radio y televisión, la obligación 
de la autoridad administrativa electoral local de dar parte al Instituto 
Federal Electoral sobre la posible comisión de una falta, pero de ningu
na manera se puede entender que esa facultad otorgue, entre otras, atri
buciones para incoar procedimientos administrativos sancionadores o emitir 
medidas cautelares, aspectos que, en tratándose de radio y televisión, aun 
dentro del ámbito estatal, le corresponden exclusivamente al instituto Fede
ral electoral.
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en esa virtud, se reconoce la validez de los artículos 119, 143, fracción 
iV, de la ley electoral de Quintana roo y 51, fracción iX, de la ley orgánica del 
instituto electoral de la entidad. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Son procedentes y parcialmente fundadas la acción de 
inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012 a que esta 
resolución se refiere.

SeGuNdo.—Se desestiman las presentes acciones de inconstitucio
nalidad respecto del artículo 134, fracciones ii, iii, en la parte que señala: "de 
por lo menos el dos por ciento" y iV, en la parte que prevé: "el dos por ciento al 
que se refiere la fracción anterior deberá estar distribuido en ese mismo  
o mayor porcentaje", de la ley electoral de Quintana roo. 

terCero.—Se declara la invalidez en su totalidad del decreto Número 
170, por el que se reformó la Constitución del estado de Quintana roo, publi
cado en el periódico oficial de la entidad, el veintidós de noviembre de dos mil 
doce, por lo que se refiere al procedimiento legislativo respectivo, en los tér
minos del considerando quinto del presente fallo, la cual surtirá efectos a 
partir de la notificación de estos puntos resolutivos al poder legislativo del 
estado de Quintana roo. 

Cuarto.—Se reconoce la validez de los artículos 32, 87, fracción ii, 
116, 118 al 123, 124, fracciones Vi y Vii, 125 al 133, 135 al 138, 140, 143, fracción 
iV, 160, 254, fracción iii, 272, 276, 295, inciso e) y 319 de la ley electoral, así 
como del diverso 51, fracción iX, de la ley orgánica del instituto electoral, 
ambos ordenamientos del estado de Quintana roo. 

QuiNto.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, en el diario oficial de la Federación y en el periódico 
oficial del estado de Quintana roo. 

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el pronunciamiento de procedencia a que se re
fiere el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
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lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. 

 
En relación con el punto resolutivo segundo:

los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, 
Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández y 
presidente Silva meza votaron en contra de declarar la invalidez del artículo 
134, fracción ii, de la ley electoral del estado de Quintana roo. los señores 
ministros: Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y 
pérez dayán votaron a favor. 

los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, pardo rebo
lledo, aguilar morales, Valls Hernández y presidente Silva meza votaron en 
contra de declarar la invalidez del artículo 134, fracción iii, de la ley electoral 
del estado de Quintana roo, en la parte que señala: "de por lo menos el dos 
por ciento". los señores ministros: Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldí
var lelo de larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y pérez dayán votaron 
a favor. 

el señor ministro Cossío díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente. 

los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, pardo rebo
lledo, aguilar morales, Valls Hernández y presidente Silva meza votaron en 
contra de declarar la invalidez del artículo 134, fracción iV, de la ley electoral 
del estado de Quintana roo, en la parte que prevé "el dos por ciento al que se 
refiere la fracción anterior". los señores ministros: Cossío díaz, Franco Gon
zález Salas, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y 
pérez dayán votaron a favor. 

el señor ministro Cossío díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente.

los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández y presidente Silva meza 
votaron en contra de declarar la invalidez del artículo 134, fracción iV, de la 
ley electoral del estado de Quintana roo, en la parte que prevé "deberá estar 
distribuido en ese mismo o mayor porcentaje". los señores ministros: Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y 
pérez dayán votaron a favor. 

el señor ministro Cossío díaz reservó su derecho para formular voto 
particular.
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en virtud de que no se obtuvo la mayoría calificada de ocho votos por 
la invalidez de las normas mencionadas, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 105, fracción ii, párrafo último, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii, del artículo 105 Constitucional, el tribunal pleno determinó desestimar las 
acciones de inconstitucionalidad respecto del artículo 134, fracciones ii, iii, 
en la parte que señala: "de por lo menos el dos por ciento" y iV, en la parte que 
prevé: "el dos por ciento al que se refiere la fracción anterior deberá estar dis
tribuido en ese mismo o mayor porcentaje", de la ley electoral del estado 
de Quintana roo. 

En relación con el punto resolutivo tercero:

por mayoría de ocho votos de los señores ministros: Cossío díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, con reservas; Valls 
Hernández, en contra de las consideraciones; Sánchez Cordero de García 
Villegas, con reservas; pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó la de
terminación consistente en declarar la invalidez en su totalidad del decreto 
Número 170, por el que se reformó la Constitución del estado de Quintana 
roo, publicado en el periódico oficial de la entidad el veintidós de noviembre 
de dos mil doce, por lo que se refiere al procedimiento legislativo respectivo. 
los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena y luna ramos votaron en contra 
(el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo no asistió a la sesión celebra
da el siete de marzo de dos mil trece previo aviso a la presidencia).

el señor ministro aguilar morales reservó su derecho para formular 
voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

por unanimidad de diez votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, se aprobó la determinación contenida en el 
considerando sexto, consistente en declarar infundado el segundo concepto de 
invalidez en el que los partidos de la revolución democrática y del trabajo, 
en esencia solicitan que se declare insubsistente el contenido del decreto 
Número 199 que modifica y adiciona diversas disposiciones de la ley elec
toral, ley estatal de medios de impugnación en materia electoral, ley orgáni
ca del instituto electoral y Código penal, todos del estado de Quintana roo (el 
señor ministro Jorge mario pardo rebolledo no asistió a la sesión celebrada 
el siete de marzo de dos mil trece previo aviso a la presidencia).
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el señor ministro Valls Hernández reservó su derecho para formular 
voto concurrente. 

por mayoría de nueve votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, con salve
dades respecto los precedentes; aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó la 
determinación contenida en el considerando séptimo, en cuanto se trata de 
un considerando descriptivo que no guarda vinculación argumentativa para 
la estructura del proyecto. la señora ministra luna ramos votó contra (el 
señor ministro Jorge mario pardo rebolledo no asistió a la sesión celebrada 
el siete de marzo de dos mil trece previo aviso a la presidencia).

por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó la determi
nación contenida en el considerando octavo, consistente en reconocer la 
validez de los artículos 32, 87, fracción ii, 116, 119 al 123, 124, fracciones Vi 
y Vii, 125 al 127, 129 al 133, 135 al 138, 140, 160, 295, inciso e) y 319 de la ley 
electoral de Quintana roo. 

el señor ministro Zaldívar lelo de larrea reservó su derecho para formu
lar voto concurrente. 

por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza se aprobaron las de
terminaciones contenidas en los considerandos noveno, consistente en reco
nocer la validez de los artículos 116, 254, fracción iii, 272 y 276 de la ley 
electoral de Quintana roo; décimo, consistente en reconocer la validez del 
artículo 128 de la ley electoral de Quintana roo; y décimo primero, consis
tente en reconocer la validez de los artículos 118, 143, fracción iV, de la ley 
electoral de Quintana roo, así como del diverso 51, fracción iX, de la ley or
gánica del instituto electoral de la entidad. 

por mayoría de seis votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea y Silva meza, se aprobaron las consideraciones que sustentan el reco
nocimiento de validez de los artículos 116, 254, fracción iii, 272 y 276 de la ley 
electoral de Quintana roo. los señores ministros: pardo rebolledo, aguilar 
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morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y pérez dayán 
votaron en contra. 

los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, aguilar morales y Valls 
Hernández reservaron su derecho para formular sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zal
dívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. 

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza dejó a salvo el derecho 
de los señores ministros para elaborar los votos que estimen pertinentes y de
claró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo no asistió a la se
sión celebrada el jueves siete de marzo de dos mil trece previo aviso a la 
presidencia. 

nota: los rubros: "CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. la deClaraCióN de iNVa lideZ 
del proCedimieNto de reFormaS a la CoNSti tuCióN polÍtiCa del eStado de 
QuiNtaNa roo Que laS reGula No iNValida, eN VÍa de CoNSeCueNCia, laS 
adeCuaCioNeS realiZadaS por el CoNGreSo loCal a Su leGiSlaCióN SeCuN
daria (deCreto NÚmero 170, puBliCado eN el periódiCo oFiCial el 22 de 
NoViemBre de 2012).", "CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. la oBliGaCióN im
pueSta a loS CaNdidatoS CiudadaNoS de partiCipar eN preCampaÑaS 
eleCtoraleS, reSpeta loS priNCipioS de leGalidad Y eQuidad eN mate
ria eleCtoral (leGiSlaCióN eleCtoral de QuiNtaNa roo).", "reFormaS 
Y adiCioNeS a la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de QuiNtaNa roo. el 
CoNCeJo muNiCipal de BaCalar CueNta CoN atriBuCioNeS para apro
BarlaS, aNte la iNeXiSteNCia de uN aYuNtamieNto eleGido popularmeNte." 
y "reFormaS Y adiCioNeS a la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de QuiN
taNa roo. SupueSto eN el Que la eXiSteNCia de doS diVerSaS aCtaS de 
aproBaCióN proVeNieNteS de uN miSmo aYuNtamieNto, eS SuSCeptiBle 
de proVoCar la iNValideZ total del proCedimieNto relatiVo (deCreto 
NÚmero 170, puBliCado eN el periódiCo oFiCial el 22 de NoViemBre de 
2012) a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a las tesis de juris
prudencia y aisladas p./J. 19/2013 (10a.), p./J. 20/2013 (10a.),p. XXViii/2013 (10a.) y 
p. XXVii/2013 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, páginas 43, 44 y 65, respectivamente.

las tesis de jurisprudencia p./J. 68/98, p./J. 70/98 y p./J. 67/2011 (9a.) citadas en esta ejecu
toria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, tomo Viii, noviembre de 1998, páginas 189 y 191, y décima Época, libro i, 
tomo 1, octubre de 2011, página 304, respectivamente.
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Voto particular y concurrente del ministro José ramón Cossío díaz en la acción de 
inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012.

temas: Violaciones formales al proceso legislativo; reviviscencia de normas; validez de 
normas aprobadas por mandato constitucional directo; candidaturas independien
tes, obligación de obtener al menos cierto porcentaje de apoyo ciudadano en la tota
lidad de los distritos electorales de una entidad federativa; participación electoral de 
los candidatos independientes bajo el principio de representación proporcional.

I. Antecedentes

los partidos políticos Nacionales acción Nacional, de la revolución democrática y del 
trabajo promovieron, respectivamente, las acciones de inconstitucionalidad sobre 
las que formulo este voto.

Solicitaron la invalidez de los decretos Números 170, por el que se reformó la Constitu
ción política del estado de Quintana roo, y 199, por el que se modificaron diversas 
disposiciones de la legislación secundaria de ese estado, principalmente en materia 
electoral; asimismo, señalaron como autoridades demandadas a los poderes legis
lativo y ejecutivo, así como al secretario general de Gobierno, todos de dicha entidad 
federativa, reclamándoles la emisión y promulgación de los decretos.

los temas analizados en la sentencia tienen que ver con la regulación de las candidatu
ras independientes o ciudadanas que realizó el Congreso local, a partir de la reforma 
de 9 de agosto de 2012 a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en la que se introdujo el derecho de los ciudadanos para acceder a cargos públicos sin 
tener que ser propuestos por los partidos políticos.

II. Sentencia mayoritaria 

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dedicó cinco de sus sesiones pú
blicas (del 5 al 14 de marzo de 2013) a la discusión y toma de decisiones respecto de 
los siguientes temas:

• Violaciones formales al procedimiento legislativo del decreto Número 170, atinente a 
las reformas de la Constitución local.

• insubsistencia del decreto Número 199, como consecuencia de la inconstitucionali
dad del decreto Número 170.

• restricción a los ciudadanos para que se admita únicamente a un candidato, fórmula 
o planilla independientes.

• obligación de los candidatos ciudadanos de participar en un proceso de selección 
previo.

• Necesidad de obtener el 2% del respaldo ciudadano del total del padrón en la de
marcación.

• participación de los candidatos independientes en las elecciones bajo el principio de 
representación proporcional.
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• imprecisión al establecer límites a los candidatos independientes mediante los cuales 
realizarán las erogaciones relacionadas con la obtención del respaldo ciudadano.

• invasión a las facultades del instituto Federal electoral en lo atinente al acceso de los 
candidatos independientes a radio y televisión.

las decisiones tomadas por el tribunal pleno en la sentencia de 14 de marzo de 2013, 
pueden esquematizarse de la siguiente manera:

disposición normativa analizada Sentido de la decisión

decreto 170 por el que se reformó la Cons
titución política del estado de Quintana 
roo.1

por mayoría de 8 votos, entre ellos el mío, 
se declaró su invalidez por lo que se refiere 
al procedimiento legis lativo de aprobación.2

decreto 199 que modifica y adiciona di
versas disposiciones de la ley elec  to ral, 
ley estatal de medios de im pug nación en 
materia electoral, ley orgánica del ins
tituto electoral y Código penal, todos del 
estado de Quin tana roo.3

por unanimidad de 10 votos, entre ellos 
el mío, se declaró infundado el concepto 
de vio lación en el que se solicitó su insub 
sistencia.4

artículos 32, 87, fracción ii, 116, 118 al 
123, 124, fracciones Vi y Vii, 125 al 133, 
135 al 138, 140, 143, fracción iV, 160, 254, 
fracción iii, 272, 276, 295, inciso e) y 319 
de la ley electoral, así como del diverso 
artículo 51, fracción iX, de la ley orgánica 
del instituto electoral, ambos ordenamien
tos del estado de Quintana roo.

por votaciones diferenciadas se reco no
ció su validez. mi voto fue en el sentido 
de reconocer la validez de todos estos 
artículos.5

1 decreto publicado en el periódico oficial de la entidad el 22 de noviembre de 2012 mediante el 
que se reformaron las siguientes disposiciones en materia electoral: la fracción ii del artículo 41, 
el párrafo tercero, los párrafos cuarto y sexto de la fracción iii, el párrafo tercero de la base 6 de la 
fracción iii, y la fracción Viii, todos del artículo 49; y se adicionan: un tercer párrafo a la base 6 de 
la fracción iii del artículo 49, recorriéndose en su orden los párrafos subsecuentes; y la 
fracción iV al artículo 135, todos de la Constitución política del estado libre y Soberano de Quin
tana roo.
2 Votamos por la invalidez los ministros Franco, Zaldívar, aguilar, con reservas; Valls, en contra 
de las consideraciones; Sánchez, con reservas; pérez; Silva y el que suscribe. los ministros 
Gutiérrez ortiz mena y luna ramos votaron por su validez.
3 decreto publicado en el periódico oficial de la entidad el 7 de diciembre de 2012.
4 el ministro pardo estuvo ausente durante dicha votación.
5 por unanimidad de 11 votos de los ministros Gutiérrez, luna, Franco, Zaldívar, pardo, aguilar, 
Valls, Sánchez, pérez, Silva y el que suscribe se reconoció la validez de los artículos 32, 87, frac
ción ii, 116, 119 al 123, 124, fracciones Vi y Vii, 125 al 127, 129 al 133, 135 al 138, 140, 160, 295, 
inciso e) y 319 de la ley electoral del estado de Quintana roo. por unanimidad de 11 votos de los 
ministros Gutiérrez, luna, Franco, Zaldívar, pardo, aguilar, Valls, Sánchez, pérez, Silva y el que 
suscribe se reconoció la validez de los artículos 116, 254, fracción iii, 272 y 276 de la ley electoral



328 OCTUBRE 2013

Fracción ii del artículo 134 de la ley elec
toral de Quintana roo.6

el proyecto de resolución proponía decla
rar la invalidez de esta porción normativa; 
sin embargo, se alcanza ron 8 votos, entre 
ellos el mío, por su validez, por lo que las 
acciones se desestimaron en este tema.7

Fracción iii del artículo 134 de la ley elec
toral de Quintana roo, en la parte que 
señala "de por lo menos el dos por 
ciento".8

el proyecto de resolución proponía decla
rar la invalidez de esta porción normativa; 
sin embargo, sólo se alcan zaron 5 votos 
en ese sentido, entre ellos el mío, por lo 
que las acciones se desestimaron en este 
tema.9

Fracción iV del artículo 134 de la ley elec
toral de Quintana roo, en la parte que 
señala "el dos por ciento al que se refiere 
la fracción anterior".10

el proyecto de resolución proponía decla
rar la invalidez de esta porción normativa; 
sin embargo, sólo se al canzaron 5 votos 
en ese sentido, entre ellos el mío, por lo 
que las accio nes se desestimaron en este 
tema.11

del estado de Quintana roo; 128 de la ley electoral de Quintana roo; y 118, 143, frac ción iV, de 
la ley electoral de Quintana roo, así como del diverso 51, fracción iX, de la ley orgánica del ins
tituto electoral de la entidad. por mayoría de 6 votos de los ministros Gutiérrez, luna, Franco, 
Zaldívar, Silva y el que suscribe, se aprobaron las consideraciones que sustentan el reconocimiento 
de validez de los artículos 116, 254, fracción iii, 272 y 276 de la ley electoral del estado de Quin
tana roo. los ministros pardo, aguilar, Valls, Sánchez y pérez vota ron en contra.
6 "artículo 134. al concluir el plazo para que los ciudadanos manifiesten su respaldo a favor de 
alguno de los aspirantes a candidatos independientes, iniciará la etapa de declaratoria de quienes 
tendrán derecho a registrarse como candidatos independientes, según el tipo de elección de que 
se trate, la cual será emitida por el consejo general del instituto.
"la declaratoria de candidatos independientes que tendrán derecho a ser registrados como tales 
se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas:
"…
"ii. de todos los aspirantes registrados a un mismo cargo de elección popular, solamente tendrá 
derecho a registrarse como candidato independiente aquel que de manera individual, por fórmula 
o planilla, según sea el caso, obtenga el mayor número de manifestaciones de apoyo válidas."
7 los ministros Gutiérrez, luna, Franco, pardo, aguilar, Valls, Silva y el que suscribe votamos por 
la validez. los ministros Zaldívar, Sánchez y pérez votaron por su invalidez. 
8 "iii. Si ninguno de los aspirantes registrados obtiene, en su respectiva demarcación, el respaldo 
de por lo menos el dos por ciento de ciudadanos registrados en el padrón electoral con corte al 
31 de diciembre del año previo al de la elección, el consejo general declarará desierto el proceso 
de selección de candidato independiente en la elección de que se trate." 
9 los ministros Gutiérrez, luna, pardo, aguilar, Valls y Silva votaron por la validez. los ministros 
Franco, Zaldívar, Sánchez, pérez y el que suscribe votamos por la invalidez. 
10 "iV. en el caso de aspirantes al cargo de gobernador, el dos por ciento al que se refiere la frac
ción anterior deberá estar distribuido en ese mismo o mayor porcentaje en la totalidad de los 
distritos electorales de los que se compone el estado."
11 los ministros Gutiérrez, luna, pardo, aguilar, Valls y Silva votaron por la validez. los ministros 
Franco, Zaldívar, Sánchez, pérez y el que suscribe votamos por la invalidez. 
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Fracción iV del artículo 134 de la ley elec
toral de Quintana roo, en la parte que 
señala "deberá estar distribuido en ese 
mismo o mayor porcentaje".

el proyecto de resolución proponía decla
rar la invalidez de esta porción normativa; 
sin embargo, sólo se al canzaron 4 votos 
en ese sentido, por lo que las acciones se 
desestimaron en este tema. mi voto fue a 
favor de su validez.12

Como se puede ver, formé parte de la mayoría que declaró inválido el decreto Número 
170, de reformas la Constitución local y, subsistente, el decreto Número 199, que 
modificó y adicionó diversas disposiciones en materia electoral. igualmente, coinci
dí con la mayoría de los integrantes del pleno en reconocer la validez de numerosos 
artículos de la ley electoral y de la ley orgánica del instituto electoral, ordenamien
tos todos del estado de Quintana roo.

por el contrario, no alcanzamos la mayoría calificada que exige el artículo 72 de la ley 
reglamentaria las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, para declarar la invalidez de las fracciones ii y iii del ar
tículo 134 de la ley electoral de Quintana roo, en la parte que señala: "de por lo menos 
el dos por ciento"; y iV, en la parte que señala: "el dos por ciento al que se refiere la 
fracción anterior deberá estar distribuido en ese mismo o mayor porcentaje", por lo que 
dichos aspectos fueron desestimados.

en consecuencia, emito este voto con la intención de dejar en claro cuáles son mis pun
tos de vista respecto de los temas abordados y las razones por las que no coincidí en 
el tratamiento que se dio a algunos temas.

III. opinión y razones del disenso 

1. Razones para determinar la existencia de violaciones formales al procedimien
to legislativo del decreto número 170, de reforma a la Constitución Local

en el proceso legislativo de aprobación del decreto Número 170 impugnado, se suscitó 
la existencia de "dos actas" contradictorias por parte del ayuntamiento de Felipe 
Carrillo puerto: la de 20 de noviembre de 2012, en la que se aprobó la reforma a la 
Constitución política de la entidad, y la de 17 de noviembre del mismo año, en la que 
no fue aprobada. 

los actores de las acciones de inconstitucionalidad señalaron que el Congreso local 
hizo caso omiso de dicha contradicción y tomó en cuenta sólo el acta aprobatoria, 
por lo que al realizar el cómputo determinó la conformidad de 6 de 10 votos de los 
ayuntamientos y tuvo por aprobado el decreto. 

en la sentencia de mayoría se decidió que la declaratoria de aprobación incurrió en un 
grave error que la invalidó, ya que la existencia de "dos actas" emitidas en fechas y 
sentidos diversos, así como la convocatoria inexistente en una y defectuosa en otra, 
además de otros vicios formales, impiden conocer de manera precisa y contundente 

12 los ministros Gutiérrez, luna, pardo, aguilar, Valls, Silva y el que suscribe votamos por la vali
dez. los ministros Franco, Zaldívar, Sánchez y pérez votaron en contra. 
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la voluntad del ayuntamiento en cuanto a la aprobación de dicho acto legislativo, lo 
que genera incertidumbre y falta de certeza jurídica.

aun cuando comparto el sentido en el que se resolvió, no estoy de acuerdo con el tra
tamiento que se dio a este problema, ya que considero que del mero hecho de la 
afirmación de la existencia de "dos actas" y de sus inconsistencias, no puede derivar
se un problema de indefinición de la voluntad del municipio actor y una consiguiente 
anulación del procedimiento de reforma a la Constitución. 

además, si bien es cierto que el ayuntamiento de Carrillo puerto informó al Congreso de la 
existencia de una "segunda acta" (de 17 de noviembre), lo cierto es que no puede 
saberse con certeza si durante el procedimiento de aprobación legislativa, el Congreso 
tenía conocimiento de este "segundo documento", ya que no se encuentra agregado 
a su informe, aunado a que el Congreso contaba solamente con un acta aprobada en 
un sentido, frente a un mero oficio informativo de la existencia de otra acta en sentido 
diverso.13 aunado a lo anterior, no es posible estudiar las irregularidades de la prime
ra acta de Cabildo presentada por el mismo municipio (de 20 de noviembre), ya que 
no existe concepto de invalidez en el que se hagan valer vicios propios de la misma. 

el problema al que debió atender la sentencia va más allá de la imposibilidad de deter
minar la voluntad del municipio y la situación de inseguridad que esto genera, ya 
que se refiere a la deficiencia del procedimiento de reforma constitucional en el que 
se conjuntan varios factores que sí debieron generar su invalidez, tales como la 
existencia del informe referido, la inclusión en el orden del día del punto de acuerdo, 
con tando, solamente con el número justo de votos aprobatorios de los ayuntamien
tos, las expresiones de los diputados acerca de la necesidad de hacer un receso por 
la inconsistencia de los datos y la imposición mayoritaria sobre estas expresiones, 
aunado a que el Congreso contaba solamente con un acta aprobatoria frente a un 
mero oficio informativo de otra acta aprobada en sentido diverso. 

estos elementos, más que la mera inconsistencia de las "dos supuestas actas", es lo que 
nos debió llevar a la consideración de invalidez del procedimiento legislativo impug
nado. es decir, la invalidez debió derivar de la falta de oportunidad y elementos sufi
cientes en el procedimiento para considerar que el mismo fuera válido, ya sea 
verificando la situación del informe o de los dichos de los diputados que afirman la 
existencia de un acta en sentido contrario a la considerada por el Congreso, u otor
gando el tiempo y oportunidad suficientes para la integración de un mayor número 
de municipios para robustecer el cómputo y la declaratoria por parte del Congreso.

al percatarse del problema del voto del sexto ayuntamiento, el Congreso del estado tuvo 
la opción de aplazar la sesión para verificar la existencia de la segunda acta y su 
sentido, para así poder calificarla por la mayoría de los diputados o esperar a la vota
ción de otro u otros ayuntamientos con los que se alcanzara la mayoría requerida, 
pero no lo hizo. 

13 Cabe mencionar que esta segunda acta sí se encuentra en el expediente (página 405), pero 
no cuenta con ningún sello por parte del Congreso, por lo que no es posible determinar si éste 
tenía conocimiento de la misma.
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en el caso, es evidente que existe un conflicto al interior del ayuntamiento de Carrillo 
puerto, lo que en principio no debería impactar o imposibilitar el procedimiento de 
reforma constitucional local; sin embargo, los indicios que se encuentran en el expe
diente, como el informe del ayuntamiento que contradice el resultado del acta tomada 
en cuenta por el Congreso (de 20 de noviembre de 2012) y la reiteración de la solici
tud de aplazamiento por parte de miembros del Congreso para aclarar la inconsis
tencia o esperar el voto de otro u otros ayuntamientos del estado, deberían haber 
sido suficientes para que el Congreso no validara en automático el cómputo y la decla
ratoria de reforma. 

2. omisión de determinar los efectos de la declaración de invalidez del decreto 
número 170

una vez declarada la invalidez del decreto Número 170, de reforma constitucional, con
sidero que en la sentencia aprobada no se determinó de manera efectiva cuál sería 
el efecto de dicha declaratoria. esto pareciera ser un asunto menor, pero me parece 
que era necesario para decidir si las modificaciones a la ley secundaria debían o no ser 
declaradas inválidas como consecuencia de la anulación de las reformas al orden 
constitucional local.

en el caso, al invalidar el procedimiento de reforma a la Constitución local, se planteó la 
posibilidad de haber generado una laguna normativa, por lo que, con base en el cri
terio de reviviscencia de las normas, se determinó la subsistencia del texto constitu
cional previo a la declaratoria de invalidez. 

existen criterios del pleno sobre la aplicabilidad del criterio de reviviscencia de las nor
mas, en los que se establece que se trata de un remedio potestativo que tiene como 
finalidad que el vacío creado por una declaración de invalidez no genere un impedi
mento para el cabal desarrollo de las etapas que componen el proceso electoral co
rrespondiente; sin embargo, este criterio se creó y ha sido utilizado únicamente para 
casos en los que se han analizado sustantivamente normas electorales.14 

en el caso, la nulidad del decreto Número 170, en nada afectaba al desarrollo de los 
procesos electorales en la entidad, pues no existía impedimento para aplicar de 
mane ra directa lo previsto en la Constitución política de los estados unidos mexica
nos respecto de los procesos electorales, así como el mandato de ajuste de la legis
lación local; en otras palabras, a pesar de la invalidez de la reforma a la Constitución 
local, la legislatura mantenía la facultad conferida por los artículos 35, fracción ii, y 15 
de la Cons titución Federal, y por el artículo tercero transitorio de la reforma de 9 de 

14 tesis p./J. 86/2007, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. laS FaCultadeS de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN para determiNar loS eFeCtoS de laS 
SeNteNCiaS eStimatoriaS FreNte a uN SiStema NormatiVo Que Ha reFormado a 
otro, iNCluYeN la poSiBilidad de eStaBleCer la reViViSCeNCia de laS Norma Vi
GeNteS CoN aNterioridad a aQuellaS deClaradaS iNVÁlidaS, eSpeCialmeNte eN 
materia eleCtoral."
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agosto de 2012,15 para emitir la legislación en la materia, sin que fuera necesario un 
facul tamiento expreso en la Norma Constitucional local. además, no debe perderse 
de vista que la invalidez de la reforma constitucional local fue declarada por vicios 
formales en el procedimiento de reforma y no como consecuencia del análisis sus
tantivo de la norma.

3. Subsistencia del decreto número 199, por el que se modificaron diversas dis
posiciones de la legislación secundaria de la entidad, principalmente en ma
teria electoral

los partidos políticos accionantes solicitaron la invalidez del decreto Número 199, por el 
que se modificaron diversas disposiciones de la legislación secundaria de la enti
dad, principalmente en materia electoral, sobre la base de que los requisitos para ser 
candidato debían estar establecidos en la Norma Constitucional y no en sus leyes 
secundarias.

en la sentencia se decidió no invalidar dicho procedimiento de reforma legal, ya que:

• Se trata de un procedimiento legislativo distinto; y,

• existe un mandato expreso en el artículo tercero transitorio de la reforma a la fracción 
ii del artículo 35 constitucional, para que los Congresos locales adecuen su legisla
ción secundaria en un plazo no mayor a un año. 

Coincido con el primer argumento utilizado para sostener la validez del decreto Número 
199, consistente en que se trata de procedimientos legislativos diferentes; sin em
bargo, desde mi punto de vista, la existencia de un mandato constitucional para el 
ajuste de la legislación local no era relevante para la respuesta que nos ocupa.

la facultad contenida en el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de la materia, 
para invalidar normas generales y hacer extensiva esta invalidez a otras normas, ha 
sido definida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y debe limi
tarse a extender los efectos de la invalidez cuando ésta se haya aprobado por razones 
de fondo, esto es, por el análisis sustantivo de la norma y no así cuando la invalidez 
se deba a violaciones procedimentales.16

15 "artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establez
ca la ley. el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a 
los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente 
y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación."
"artículo tercero. los Congresos de los estados y la asamblea legislativa del distrito Federal 
deberán realizar las adecuaciones necesarias a su legislación secundaria, derivadas del presen
te decreto en un plazo no mayor a un año, contado a partir de su entrada en vigor."
16 dicho criterio se encuentra en la tesis p./J. 53/2010, de rubro y texto siguientes: "CoNtroVer
SiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad. CriterioS para de
termiNar la iNValideZ iNdireCta de laS NormaS.—para declarar la invalidez de una 
norma jurídica puede acudirse al modelo de ‘invalidación directa’, en el cual el órgano constitu
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en este caso, al haber declarado la nulidad del decreto Número 170, se invalidó el pro
cedimiento de reforma constitucional local (inconstitucionalidad formal) y no la 
Norma Constitucional por su contenido material; por lo que, a pesar de tratarse de 
una relación entre la ley general y la ley particular, el argumento de extensión de in
validez no debió ser considerado.

el hecho de que exista un mandato es relevante sólo en el caso de la configuración de 
una omisión, pero no para fundamentar el estudio de la validez de una norma emiti
da mediante un procedimiento legislativo local como acontece en el caso.

por lo anterior, considero que la subsistencia del decreto Número 199, debió sostenerse 
en el hecho de que a pesar de la laguna sobrevenida a partir de la reforma constitu
cional, la reforma legal se sostiene a partir del contenido de la fracción ii del artículo 
35 de la Constitución Federal, por lo que la referencia al mandato contenido en el 
tercero transitorio de la reforma a la Constitución Federal es, desde mi punto de 
vista, innecesario. 

por último, respecto de este tema, considero que en la sentencia debió dejarse en claro 
que lo dispuesto en el artículo tercero transitorio no implica la obligación del legisla
dor local de regular las modalidades del derecho humano al voto pasivo únicamente 
en sus Constituciones locales, sino que mantiene la potestad de reglamentar dichas 
disposiciones en dichos ordenamientos o en las leyes de cada entidad federativa.

4. obligación de los aspirantes a candidatos independientes de realizar 
precampañas

desde el punto de vista de los accionantes, la obligación de los aspirantes a candidatu
ras independientes de realizar precampañas para conseguir apoyos ciudadanos in
fringe el sistema electoral federal al aplicarles las reglas correspondientes a los 

cional decreta, mediante una resolución, que cierta norma o normas resultan inválidas por trans
gredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o legal. Sin embargo, no es el 
único modelo, pues existe el de ‘invalidación indirecta’, en el cual la invalidez de una norma o 
de un grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. este 
modelo está previsto en el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. la condición 
necesaria para que se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la 
relación de dependencia de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los
siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango infe
rior depende de la validez de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que una norma 
invalidada afecta a otra de su misma jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista 
en aquélla, de suerte que la segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto 
o de la ‘remisión expresa’, el cual consiste en que el texto de la norma invalidada remite a otras 
normas, ya sea del mismo ordenamiento o de otro distinto; cuando remite expresamente, su 
aplicador debe obtener su contenido a partir de la integración de los diversos enunciados nor
mativos que resulten implicados en la relación sistemática; de este modo, la invalidez de la 
norma se expande sistemáticamente por vía de la integración del enunciado normativo; d) tem
poral, en el que una norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de otra 
norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en el que 
una norma general declarada inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que de 
ella se deriven."
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precandidatos partidistas, sin que exista base para ello en términos del artículo 116 
de la Constitución Federal. 

en la sentencia se estimó que no les asiste la razón, porque las precampañas tienden a 
garantizar el ejercicio efectivo del derecho de los candidatos independientes a ser 
votados, siempre bajo la consideración de que conservarán intacto su derecho a 
expresarse y dar a conocer su oferta política, la cual es consustancial a su condición 
de ser, finalmente, un candidato ciudadano conocido por el electorado.

estoy de acuerdo con el sentido aprobado, pero no con las consideraciones, ya que, 
desde mi perspectiva, la razón de la validez debe coincidir con el precedente de la 
acción de inconstitucionalidad 50/2012, del estado de durango, que sirvió como 
refe rencia en el considerando séptimo de la sentencia. la clave para desestimar los 
argumentos de los actores debe ser la libertad de configuración legislativa ante la 
existencia de un problema con sustrato competencial en cuanto al establecimien
to de las modalidades de desarrollo del propio derecho político y no de determina
ción de derechos, como se estableció en la sentencia.

efectivamente, considero que en concordancia con lo que ha venido sosteniendo el tri
bunal pleno acerca del tema de libertad de configuración legislativa, debió recono
cerse la facultad que tiene el legislador local para establecer las modalidades que 
considere convenientes al desarrollo de los derechos políticos en la entidad federa
tiva, modalidad que, en el caso concreto, en nada se contrapone con el sistema de 
candidaturas independientes.

5. Establecimiento del requisito de 2% del respaldo ciudadano del total del pa
drón de la demarcación y distribución de los porcentajes de voto

el proyecto que fue puesto a consideración del pleno, proponía la invalidez del artículo 
134, fracción iii, de la ley electoral de Quintana roo, en la parte que señala: "de por 
lo menos el dos por ciento", así como en su fracción iV, en la parte que señala: "el 
dos por ciento al que se refiere la fracción anterior deberá estar distribuido en ese 
mismo o mayor porcentaje."

durante las sesiones en las que se abordaron dichos temas expresé mis razones para 
considerar que el establecimiento del 2%, como requisito para ser registrado como 
candidato independiente, es inconstitucional; mientras que el hecho de que se exija 
que dicho porcentaje esté distribuido en ese mismo o mayor porcentaje en la tota
lidad de los distritos electorales de los que se compone el estado debió, desde mi 
perspectiva, ser declarado válido.

las votaciones emitidas respecto de ambos temas no fueron suficientes para sostener la 
propuesta presentada ante al pleno, por lo que las acciones de inconstitucionalidad 
fueron desestimadas en tales partes. en consecuencia, expongo cuáles son las razo
nes por las que sostengo mi punto de vista.

por lo que hace al requisito previsto tanto en la fracción iii, como en la fracción iV del 
artículo 134 impugnado, consistente en obtener el respaldo de por lo menos el 2 por 
ciento de ciudadanos registrados en el padrón electoral con corte al 31 de diciembre 
del año previo al de la elección, considero que se trata de una barrera de entrada des
proporcional respecto del apoyo que se debe demostrar para registrar una asociación 
política. lo anterior, porque las asociaciones políticas deben demostrar que cuentan 



335PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

con el apoyo de al menos 1500 ciudadanos, número que constituye un porcentaje 
menor al 2%, que se exige a quienes pretenden participar como candidatos indepen
dientes dentro del estado de Quintana roo; y que carece de un parámetro objetivo 
para justificar dicha diferenciación; además, no existe una razón por la cual en un 
caso se pida un número determinado e inmutable de firmas; mientras que en el otro 
se requiera un porcentaje que puede ser variable, dependiendo del número de can
didatos registrados en un momento determinado.

Como he mencionado, las acciones de inconstitucionalidad fueron desestimadas en 
esta parte; sin embargo, considero que de haberse logrado una mayoría por la inva
lidez del porcentaje aludido hubiera sido indispensable realizar una precisión muy 
clara de los efectos de esa invalidez, ya que la simple supresión de las porciones 
normativas relativas al 2% hubiera dejado un sistema electoral completamente 
desarticulado.

por otro lado, me manifesté a favor de la constitucionalidad de la fracción iV del artículo 
134 impugnado, en el entendido de que la representatividad que debe demostrar 
quien pretenda ser registrado como candidato independiente a gobernador deberá 
estar distribuida en ese mismo o mayor porcentaje en la totalidad de los distritos 
electorales de los que se compone el estado.

al respecto, considero que el porcentaje que se exige en este caso, debe entenderse en 
el sentido de que se debe contar con al menos un apoyo en cada distrito electoral, y 
que al realizar el conteo total en toda la entidad federativa se alcance el porcentaje 
referido. una interpretación distinta y en el sentido de pretender que la fracción de re
ferencia exige a los candidatos contar con el 2% del respaldo en cada una de las 
demarcaciones que integran el estado de Quintana roo, llevaría al absurdo de con
siderar que si no le alcanzara este porcentaje en algún distrito electoral, el candidato 
independiente no cumpliría con dicho requisito.

6. Participación de los candidatos independientes en las elecciones bajo el prin
cipio de representación proporcional

en sus demandas, los accionantes sostuvieron la inconstitucionalidad del artículo 116 
de la ley electoral local y sus correlativos, en los que se prohíbe asignar a los candi
datos independientes regidurías por el principio de representación proporcional, ya 
que consideran que se restringe el derecho de los habitantes de dicho estado a 
postularse como candidatos por ese principio, siendo que en la Constitución Federal 
no existe una disposición constitucional para que los ciudadanos aspiren a concur
sar a cargos de elección popular, exclusivamente a través del principio de mayoría 
relativa.

en la sentencia, el tribunal pleno determinó que tanto la restricción como la diferencia
ción realizada por el Congreso local en los preceptos legales impugnados son cons
titucionales, en cuanto a la posibilidad de que los ciudadanos puedan acceder a un 
cargo de elección popular únicamente a través del principio de mayoría relativa, 
atendiendo a que la forma en la que accede un candidato ciudadano al cargo es 
directa; mientras que la forma en la que lo hace un candidato de partido es a través 
del partido que lo postula. el pleno precisó que esto resulta acorde a la libertad de 
configuración legislativa del órgano legislativo estatal en cuanto a la posibilidad 
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de permitir o restringir el acceso de los candidatos independientes a los cargos de 
elección popular bajo dicho principio.

Coincido con la validez del sistema, pero difiero de las razones que sostienen este punto 
de la sentencia, ya que se basan en argumentos sobre la practicidad de las normas 
y no atienden a razones constitucionales específicas.

desde mi punto de vista, no basta considerar que originalmente el Constituyente no 
consideró la creación de candidaturas independientes y, por ello, no hizo previsión 
alguna respecto de la aplicación del sistema de representación proporcional; tampo
co concuerdo con el argumento sobre la posibilidad práctica de la aplicación de 
dicho sistema a individuos en lugar de partidos.

en mi opinión, si bien es cierto que tanto en el artículo 115, fracción Viii, de la Constitu
ción Federal, como en el artículo 116 de la ley electoral local,17 se establece la obli
gación de considerar ambos principios para la integración de la legislatura estatal 
y de los ayuntamientos, la Norma Constitucional no obliga a introducir el principio 
de representación proporcional para todo tipo de candidaturas, incluyendo las inde
pendientes, por lo que mientras se consideren ambos principios para la integra
ción de la legislatura y de los ayuntamientos, se estaría cumpliendo con la obligación 
constitucional. 

en consecuencia, toda vez que en el sistema electoral del estado de Quintana roo se 
encuentran previstos los sistemas de mayoría relativa y representación proporcional 
para la elección de la legislatura local y sus ayuntamientos, así sea sólo a través de 
las candidaturas apoyadas por los partidos políticos, se cumple con el mandato 
constitucional, por lo que la decisión de diseñar o no el sistema de representación 
proporcional para aplicarlo a las candidaturas independientes se encuentra dentro 
del ámbito de la libertad de configuración del legislador.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 86/2007 y p./J. 53/2010 citadas en este voto, apare
cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVi, diciembre de 2007, página 778 y tomo XXi, abril de 2010, página 1564, 
respectivamente. 

17 "artículo 116. los ciudadanos que resulten seleccionados conforme al procedimiento previsto 
en el presente título tienen derecho a ser registrados como candidatos independientes dentro de 
un proceso electoral local para ocupar los siguientes cargos de elección popular:
"i. Gobernador;
"ii. miembros de los ayuntamientos de mayoría relativa, y
"iii. diputados de mayoría relativa.
"los candidatos independientes registrados en las modalidades a que se refiere este artículo, en 
ningún caso, serán asignados a ocupar los cargos de diputados o regidores por el principio de 
representación proporcional."
"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización polí
tica y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"…
"Viii. las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la 
elección de los ayuntamientos de todos los municipios."
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dEL nuMERAL 5.2.1.1 dE LA noRMA oFICIAL 
MEXICAnA noM029SCFI2010, PRÁCtICAS CoMERCIALESREQuI
SItoS InFoRMAtIVoS PARA LA PREStACIÓn dEL SERVICIo dE 
tIEMPo CoMPARtIdo, PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 17 dE MAYo dE 2010, AL HABERSE SuStItuIdo 
A tRAVéS dE LA ModIFICACIÓn PuBLICAdA En EL CItAdo ME
dIo dE dIFuSIÓn EL 15 dE JuLIo dEL MISMo AÑo. (Razones apro
badas por unanimidad de once votos)

tIEMPo CoMPARtIdo. Aun CuAndo En EL PRoCEdIMIEnto dE 
ELABoRACIÓn dE LA noRMA oFICIAL MEXICAnA noM029SCFI 
2010, PRÁCtICAS CoMERCIALESREQuISItoS InFoRMAtIVoS 
PARA LA PREStACIÓn dE ESE SERVICIo, PuBLICAdA En EL dIA
RIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 17 dE MAYo dE 2010, no SE 
oBSERVARon PuntuALMEntE todoS Y CAdA uno dE LoS 
PLAZoS EStABLECIdoS En LoS ARtÍCuLoS 46 Y 47 dE LA LEY 
FEdERAL SoBRE MEtRoLogÍA Y noRMALIZACIÓn, ESA CIRCunS
tAnCIA no PRoVoCA Su InVALIdEZ. (Razones aprobadas por 
mayoría de siete votos, en contra del voto de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
y olga Sánchez Cordero de garcía Villegas)

tIEMPo CoMPARtIdo. LoS nuMERALES 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 
5.5.17 Y 9 dE LA noRMA oFICIAL MEXICAnA noM029SCFI2010, 
PRÁCtICAS CoMERCIALESREQuISItoS InFoRMAtIVoS PARA 
LA PREStACIÓn dE ESE SERVICIo, PuBLICAdA En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 17 dE MAYo dE 2010, AL EStABLE
CER LA oBLIgACIÓn dE InSERtAR dEtERMInAdAS CLÁuSuLAS 
En LoS ContRAtoS dE AdHESIÓn RELACIonAdoS Con LA PRES
tACIÓn dE dICHo SERVICIo Y A REgIStRARLoS AntE LA PRoCu
RAduRÍA FEdERAL dEL ConSuMIdoR, Son ACoRdES Con LoS 
ARtÍCuLoS 28 Y 73, FRACCIonES X Y XXIXE, En RELACIÓn Con EL 
124, dE LA ConStItuCIÓn gEnERAL Y, PoR EndE, no ContRA
VIEnEn LA FACuLtAd dE LA LEgISLAtuRA dEL EStAdo dE 
QuIntAnA Roo PARA IMPonER ModALIdAdES A LA PRoPIEdAd 
PRIVAdA, ASÍ CoMo PARA LEgISLAR En MAtERIA ContRACtuAL 
CIVIL Y dE BIEnES InMuEBLES, En téRMInoS dE LoS ARtÍCu
LoS 27 Y 121 dE LA PRoPIA LEY FundAMEntAL. (Razones aprobadas 
por unanimidad de once votos)



338 OCTUBRE 2013

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 34/2010. eStado de QuiNta
Na roo. 29 de eNero de 2013. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: martHa elBa Hurtado Ferrer.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día veintinueve de 
enero de dos mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por escrito presentado en la oficina de Certificación Judi
cial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiocho de junio de dos mil diez, registrado con el número 028882, Félix 
arturo González Canto, gobernador; eduardo manuel ic Sandy, presidente de 
la mesa directiva para el tercer mes del primer periodo ordinario de sesio
nes el tercer año de ejercicio de la décimo Segunda legislatura del Congreso 
del estado, y lizbeth loy Song encalada, presidenta del tribunal Superior de 
Justicia, todos pertenecientes al estado de Quintana roo, en representación 
de éste, promovieron controversia constitucional y demandaron de las auto
ridades que a continuación se señalan la invalidez de los actos que más 
adelante se precisan:

"ii. entidad, poder u órgano demandados: a) presidente de los estados 
unidos mexicanos.—B) titular de la Secretaría de economía.—C) Subse
cretario de Competitividad y Normatividad de la Secretaría de economía.—
d) director general de Normas y presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad al usuario, información Comercial y prácticas 
de Comercio de la… (sic)—iV. Norma general o acto cuya invalidez se demande, 
así como en su caso, el medio oficial en que fue publicado: la Norma oficial 
mexicana Nom029SCFi2010, prácticas comercialesrequisitos informativos 
para la prestación del servicio de tiempo compartido, publicada en el diario ofi
cial de la Federación del 17 de mayo de 2010." 

de la lectura integral de la demanda respectiva se advierte que, de ma
nera particular, se impugnaron los numerales 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 5.2.1.1, 
5.4, 5.5.17 y 9 de la citada norma oficial mexicana.

SeGuNdo.—en la demanda se señalaron como antecedentes de la 
norma general, los siguientes:

"1. el día 29 de enero de 1999, se publicó en el diario oficial de la Fede
ración la Norma oficial mexicana Nom029SCFi1998, misma que entró en 
vigor a partir del día 29 de marzo de 1999;
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"2. el día 14 de agosto de 2007, se inició el procedimiento de creación 
de la Nom029SCFi2007 ‘prácticas comercialesrequisitos informativos para 
la comercialización de servicios de tiempo compartido’;

"3. mediante publicación en el diario oficial de la Federación del 14 
de marzo de 2008, se puso a disposición de los interesados el proyecto de 
Norma oficial mexicana Nom029SCFi2007;

"4. el 30 de abril de 2010, mediante publicación en el diario oficial de la 
Federación, la Secretaría de economía, a través de su dirección General de Nor
mas, publicó las respuestas a los comentarios recibidos respecto del proyecto 
de Norma oficial mexicana proYNom029SCFi2007, prácticas comerciales
requisitos informativos para la comercialización del servicio de tiempo com
partido, publicado en el diario oficial de la Federación el día 14 de marzo de 2008.

"5. Finalmente, mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración del 17 de mayo de 2010, el director general de Normas y presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al usuario, infor
mación Comercial y prácticas de Comercio, emitió la Norma oficial mexicana 
Nom029SCFi2010, prácticas comercialesrequisitos informativos para la pres
tación del servicio de tiempo compartido.

"6. toda vez que dicha norma general causa diversos agravios y consti
tuye una invasión de las facultades del estado libre y Soberano de Quintana 
roo, es que se acude en esta vía solicitando se declare su nulidad con efectos 
generales en términos del artículo 42 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estado unidos 
mexicanos.

"Cabe destacar, que con la entrada en vigor de la norma oficial que se 
impugna, puede existir colisión con el orden jurídico estatal vigente en Quin
tana roo."

terCero.—los conceptos de invalidez que aduce la parte actora son 
los siguientes:

"primer concepto de invalidez

"las partes demandadas violaron lo dispuesto por los artículos 16 y 121, 
fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
virtud, de que el Gobierno Federal mediante la Norma oficial mexicana Nom
029SCFi2010, prácticas comercialesrequisitos informativos para la prestación 
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del servicio de tiempo compartido, regula aspectos relacionados con los bienes 
inmuebles ubicados en territorio de Quintana roo, estableciendo modalida
des a la propiedad privada, invadiendo la esfera competencial del estado de 
Quintana roo.

"en efecto, la norma impugnada constituye un mecanismo de regulación 
mediante el cual se establecen modalidades, restricciones al uso y aprove
chamiento de los bienes inmuebles ubicados en el territorio de Quintana 
roo, transgrediendo el artículo 121, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en relación con el 27, 73 y 124, tal y como que
dará demostrado en el presente concepto de invalidez.

"Con dicha transgresión, se invade el ejercicio de las facultades de los 
poderes de esta entidad federativa, pues al regular cuestiones relacionadas con 
la propiedad inmobiliaria, crea un nuevo régimen jurídico de propiedad violen
tando la soberanía otorgada constitucionalmente al estado de Quintana roo, 
creando una colisión con el régimen jurídico local.

"a) así las cosas, el artículo 121, fracción ii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, a la letra señala lo siguiente: (se transcribe).

"tal y como se puede observar, el artículo 121, fracción ii, de la Consti
tución política, otorga a las entidades federativas la facultad para regular 
internamente la propiedad inmobiliaria que se localice en su circunscripción 
territorial, excluyendo la posibilidad de la Federación de intervenir o tener inje
rencia en un régimen de propiedad local.

"el régimen de propiedad inmobiliaria será determinado por cada legis
latura estatal, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 121, fracción 
ii, de la Constitución política estableciendo las modalidades que considere 
pertinentes, respetando siempre las garantías individuales de sus gobernados. 
dicho en otras palabras, este precepto constitucional reconoce el respeto de 
la libertad y soberanía de cada entidad federativa para determinar su propio 
régimen jurídico de propiedad inmobiliaria.

"en este sentido, la Federación carece de facultades para establecer moda
lidades, restricciones de uso o destino a bienes inmuebles localizados en una 
entidad federativa que no se encuentran bajo su jurisdicción, ni bajo su admi
nistración. de igual forma, el régimen jurídico que regula la propiedad privada 
administrada por las entidades federativas, no resulta aplicable cuando se 
trata de bienes inmuebles que se encuentra situados en propiedad federal, o 
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áreas tuteladas o administradas por entidades, poderes u órganos de la Fede
ración, toda vez que, en dichos inmuebles prevalece la legislación federal.

"en este orden de ideas, los bienes inmuebles que no se estén afectados 
por una superficie sujeta a la administración de la Federación, deberán regir
se por las leyes locales de la entidad federativa en que se encuentren.

"B) ahora bien, en el caso que nos ocupa el director general de Normas 
y presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad 
al usuario, información Comercial y prácticas de Comercio de la Secretaría de 
economía, emitió la Norma oficial mexicana Nom029SCFi2010, prácticas 
comercialesrequisitos informativos para la prestación del servicio de tiem
po compartido, estableciendo el siguiente campo de aplicación: 2. Campo de 
aplicación (se transcribe).

"tal y como se puede advertir, la norma oficial mexicana aplica en toda 
la república mexicana.

"de igual forma, mediante la norma oficial impugnada, la Federación iden
tifica los responsables y fija los límites de su responsabilidad: 4. especificacio
nes generales (se transcribe). 5.5. 17 (se transcribe). 

"la norma impugnada, regula expresamente los responsables directos 
y solidarios en el régimen de tiempo compartido.

"asimismo, la Federación, en forma indebida, determina la naturaleza jurí
dica del régimen de tiempo compartido: 4.4 (se transcribe). 

"Se establecen las bases y lineamientos para poder llevar a cabo la CoNS
tituCióN del régimen de tiempo compartido, así como su duraCióN y condi
ciones para su termiNaCióN: 5.2.1.1 (se transcribe). 5.4 (se transcribe). 9. 
terminación de contrato.

"Como se advierte, la norma oficial impugnada, si bien reconoce un cierto 
respeto de la legislación local, establece nuevos mecanismos y limitaciones 
para la extinción del régimen de tiempo compartido.

"Finalmente, en forma indebida, la Federación establece modalidadeS 
a la propiedad priVada al restringir el dominio de los bienes inmuebles, 
condicionando su venta a la obtención del registro de un contrato de adhesión: 
5.2 para la venta. 5.2.1 (se transcribe).
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"tal y como se puede advertir de la norma oficial impugnada, la Fede
ración no sólo se limitó a establecer los requisitos que deben contener los 
contratos de adhesión de tiempo compartido, sino que extralimitándose en 
el ejercicio de sus atribuciones, reguló por completo un régimen de propiedad 
inmobiliaria, creando nuevas figuras, modalidades, términos y condiciones para 
la existencia, duración y terminación de dicho régimen de propiedad.

"C) efectivamente, la Norma oficial mexicana Nom029SCFi2010, prácti
cas comercialesrequisitos informativos para la prestación del servicio de 
tiempo compartido, es contradictoria de lo establecido en el artículo 121, frac
ción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda 
vez que la Federación, indebidamente regula aspectos legales relacionados con 
un régimen de propiedad inmobiliaria, facultad exclusiva del Congreso de Quin
tana roo.

"precisar lo contrario, sería equivalente a considerar que la Federación 
puede establecer cualquier tipo de limitaciones a la propiedad inmobiliaria 
(arrendamientos, comodatos, compraventas, entre otros) mediante la emisión 
de una simple norma oficial mexicana, invadiendo por completo la sobera
nía de las entidades federativas y en el caso en particular, del Congreso de 
Quintana roo.

"la norma oficial mexicana impugnada constituye un mecanismo de con
trol y de regulación de la propiedad inmobiliaria, al establecer condiciones 
para el uso y apropiación, sustituyendo en forma indebida al Congreso estatal 
en ejercicio de sus facultades constitucionales, por lo que debe ser anulada, 
por este órgano jurisdiccional.

"Cabe destacar, que en Quintana roo se encuentra vigente la ley que 
establece las normas a que se sujetarán los contratos celebrados en el régimen 
de tiempo compartido turístico, misma, que entró en vigor desde el 1 de julio de 
1991, mediante el cual, el Congreso de Quintana roo, en ejercicio de su facul
tad constitucional que le fue reservada, reguló dicho régimen de propiedad.

"No obstante lo anterior, la norma impugnada no se limitó a regular aspec
tos administrativos relacionados con los contratos de tiempos compartidos, sino 
que indebidamente se encargó de regular el régimen de propiedad, estable
ciendo limitantes y modalidades a la propiedad inmobiliaria, tal y como se ha 
venido argumentando y demostrando a lo largo del presente concepto de 
invalidez, por lo que resulta procedente que el órgano jurisdiccional declare 
su invalidez.
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"Sirven de apoyo las siguientes tesis jurisprudenciales: ‘BieNeS iNmue
BleS. Se riGeN por la leY del luGar de Su uBiCaCióN.’ y ‘proteCCióN 
al CoNSumidor. loS artÍCuloS 73, pÁrraFo SeGuNdo, 86 Y 87 de la 
leY Federal relatiVa, al eStaBleCer Que loS CoNtratoS a Que 
Se reFiereN deBeN reGiStrarSe eN la proCuradurÍa Federal 
del CoNSumidor No ViolaN la SoBeraNÍa de loS eStadoS.’ (se 
transcriben).

"d) por otra parte, los artículos 124 y 73 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, establecen la distribución de las facultades legis
lativas entre la Federación y las entidades federativas. Bajo el principio: todo lo 
no conferido a la Federación se entiende reservado a los estados, las facultades 
que puede ejercer la Federación deben estar expresamente contempladas en 
la Constitución política, ya que de lo contrario, debe entenderse que sólo pue
den ser ejercidas por las entidades federativas. dichos numerales a la letra 
señalan lo siguiente: (se transcriben).

"del artículo 73 de la Constitución política, no se advierte que corres
ponda a la Federación la facultad para emitir leyes tendientes a regular el régi
men de propiedad inmobiliaria, pues no existe fracción alguna que confiera 
dicha facultad al Congreso de la unión y mucho menos al ejecutivo Federal o 
alguna de sus dependencias.

"en ese sentido, de conformidad con el artículo 124 de la misma Consti
tución política, la facultad para regular la propiedad inmobiliaria se encuentra 
reservada a las entidades federativas.

"en este orden de ideas, y relacionando estos preceptos constitucio
nales con el artículo 121, fracción ii, de la Constitución política, debemos 
entender que el régimen inmobiliario del tiempo compartido debe ser regu
lado en forma exclusiva por el Congreso de Quintana roo y la Federación, no 
puede intervenir en absoluto en su conformación, responsables, naturaleza, du
ración ni mucho menos, en las condiciones y requisitos para su enajenación.

"en esta tesitura, la Norma oficial mexicana Nom029SCFi2010, prácti
cas comercialesrequisitos informativos para la prestación del servicio de tiempo 
compartido, transgrede lo establecido en el artículo 121, fracción ii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, y es contraria al espíritu de 
los artículos 73 y 124 constitucionales, toda vez que al regular el mecanismo 
de constitución, naturaleza, modificación y extinción de tiempo compartido, la 
Federación invadió facultades reservadas al Congreso de Quintana roo.
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"Cabe destacar, que la norma general impugnada no sólo regula los 
aspectos contractuales de tiempo compartido, pues no se limitó a establecer 
el contenido del contrato correspondiente, sino por el contrario, e invadiendo las 
facultades del Congreso de Quintana roo, mediante la Nom029SCFi2010, 
se reguló la totalidad del régimen de propiedad, identificando a los respon
sables, formas de constitución y extinción y estableciendo modalidades para el 
uso y destino de la propiedad privada, con lo cual se hace evidente una clara 
invasión en las facultades del Congreso de Quintana roo y de la libertad y 
soberanía de esta entidad federativa.

"por lo tanto, resulta procedente que este órgano jurisdiccional declare 
con efectos generales la nulidad de la norma impugnada por ser un meca
nismo que permite la invasión de las facultades del Congreso de Quintana 
roo, en términos del artículo 42 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
«del artículo 105» de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

"Sirven de apoyo las siguientes tesis jurisprudenciales: ‘CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. loS diVerSoS órdeNeS JurÍdiCoS eStaBleCi doS eN 
la CoNStituCióN Federal tieNeN autoNomÍa FuNCioNal Y aSiGNaCio
NeS CompeteNCialeS propiaS.’, ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. diS
triBuCióN de CompeteNCiaS eNtre la FederaCióN, laS eNti dadeS 
FederatiVaS Y loS muNiCipioS.’, ‘leGiSlaCioNeS Federal Y loCal. 
eNtre ellaS No eXiSte relaCióN JerÁrQuiCa, SiNo CompeteNCia 
determiNada por la CoNStituCióN.’, ‘CoNGreSo de la uNióN, ÁmBi
toS de CompeteNCia leGiSlatiVa del.’ y ‘proteCCióN al CoNSu mi
dor. el CoNGreSo de la uNióN, eN uSo de laS FaCultadeS para 
leGiSlar eN eSa materia, Que le otorGaN loS artÍCuloS 73, FraC
CioNeS X Y XXiXe, 25 Y 28 CoNStituCioNaleS, Creó la proCuradurÍa 
relatiVa Y emitió diSpoSiCioNeS eN deFeNSa de loS CoNSumidoreS.’ 
(se transcriben)

"e) por otra parte, de igual forma, la Norma oficial mexicana Nom029
SCFi2010, prácticas comercialesrequisitos informativos para la prestación 
del servicio de tiempo compartido, resulta violatoria del artículo 27 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, toda vez que indebidamente 
establece modalidades a la propiedad privada.

"en efecto, dicha norma oficial, invade las facultades del Congreso de Quin
tana roo al establecer modalidades a la propiedad privada administrada por 
esta entidad federativa, transgrediendo lo establecido en el artículo 27 de la 
Constitución política.
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"así las cosas, el estado (Gobierno) posee la facultad para modificar 
el modo de manifestación o externación de los atributos de la propiedad por 
razones de interés público o social. dicha facultad, deriva del artículo 27, ter
cer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que 
establece: (se transcribe).

"esto es, el estado puede interpelar el interés público, para establecer 
limitaciones a la propiedad privada que constituyen restricciones y limitacio
nes que se imponen al propietario para usar, gozar y disponer de su propiedad 
privada.

"Cabe destacar, que es de explorado derecho que las modalidades a la 
propiedad privada sólo pueden ser establecidas en una ley en sentido formal 
y material, y dicha facultad sólo corresponde al poder legislativo, ya sea esta
tal o Federal, dependiendo de las materias que vayan a ser reguladas. Sirven de 
apoyo las siguientes tesis jurisprudenciales: ‘propiedad priVada, moda
lidadeS a la, impueStaS VÁlidameNte por loS eStadoS.’, ‘propiedad 
priVada, modalidadeS a la. Su impoSiCióN, CoNForme al artÍCu
lo 27 de la CoNStituCióN Federal, eStÁ reFerida a loS dereCHoS 
realeS Que Se teNGaN SoBre la CoSa o el BieN.’, ‘propiedad priVa
da, modalidad a la. elemeNtoS NeCeSarioS para Que Se CoNFi
Gure.’ y ‘propiedad priVada, modalidadeS a la. el CoNGreSo de la 
uNióN No eS el ÚNiCo FaCultado para impoNerlaS, eN tÉrmiNoS 
de lo diSpueSto eN el artÍCulo 27 de la CoNStituCióN Federal.’ 
(se transcriben)

"No obstante lo anterior, la Federación mediante la Norma oficial mexi
cana Nom029SCFi2010, estableció las bases y lineamientos para poder llevar 
a cabo la CoNStituCióN del régimen de tiempo compartido, su duraCióN y 
condiciones para su termiNaCióN. (se transcribe)

"en este orden de ideas, resulta claro que la Federación no se limitó a esta
blecer los requisitos o el contenido de los contratos de adhesión de tiempo 
compartido, pues es claro que regula en su totalidad el régimen inmobiliario de 
tiempo compartido y establece modalidades a la propiedad privada sin tener 
las facultades o atribuciones legales necesarias para ellos.

"así las cosas, la Federación a través de una norma oficial mexicana esta
bleció modalidades a la propiedad privada sujeta a la administración de los 
poderes de esta entidad federativa, violando con ello el artículo 27 de la Consti
tución política, pues si bien la Federación tiene facultades para establecer 
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limitaciones y modalidades a la propiedad privada establecida en Quintana 
roo, dicha atribución sólo puede ser ejercida por el Congreso de la unión.

"apoyan el criterio anterior, las siguientes tesis jurisprudenciales: ‘pro
piedad priVada, modalidadeS a la. el CoNGreSo de la uNióN No 
eS el ÚNiCo FaCultado para impoNerlaS, eN tÉrmiNoS de lo diS
pueSto eN el artÍCulo 27 de la CoNStituCióN Federal.’, ‘iNVaSióN 
de eSFeraS. uN deCreto Federal eXpropiatorio No iNVade la 
SoBe raNÍa de uN eStado por aFeCtar uN iNmueBle uBiCado eN 
uNa eNtidad FederatiVa.’, ‘proteCCióN al CoNSumidor. loS artÍCu
loS 73, 73 BiS, 73 ter, 75, 86, pÁrraFo terCero, Y 87 de la leY Federal 
relatiVa No ViolaN loS artÍCuloS 25 Y 28 de la CoNStituCióN Fede
ral.’ y ‘proteCCióN al CoNSumidor. loS artÍCuloS 73, 73 BiS, 73 
ter Y 75 de la leY Federal relatiVa No limitaN la liBre diSpoSi
CióN de la propiedad reGida por el artÍCulo 27 de la CoNStituCióN 
Federal.’ (se transcriben).

"por lo tanto, la norma general impugnada no sólo viola el principio de 
legalidad tutelado por el artículo 16 constitucional, sino que invade facul
tades reservadas al Congreso de Quintana roo, transgrediendo los artículos 
121, fracción ii, 27 y 73, relacionado con el 124, todos ellos, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

"en consecuencia, este órgano jurisdiccional tiene los elementos suficien
tes para declarar la invalidez de la norma impugnada con efectos generales.

"Sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial: ‘GaraNtÍa de leGa
lidad. QuÉ deBe eNteNderSe por.’ (se transcribe).

"Segundo concepto de invalidez

"las partes demandadas violaron lo dispuesto por los artículos 14 y 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que la 
emisión de la norma oficial impugnada no se sujetó al procedimiento de crea
ción establecido en la ley Federal sobre metrología y Normalización (lFSmN).

"en efecto, la autoridad demandada violó el principio de legalidad al 
emitir una norma oficial mexicana sin sujetarse a los principios, tiempos y par
ticularidades establecidas en la lFSmN.

"A] así las cosas, el artículo 16 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, establece lo siguiente: (se transcribe).
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"la disposición constitucional de referencia contiene la garantía de lega
lidad a la que deberán sujetarse todos los actos de autoridad, conforme a la 
cual, todo acto o procedimiento jurídico llevado a cabo por las autoridades debe 
tener su apoyo en una norma legal, la que, a su vez, debe estar conforme a las 
disposiciones de fondo y forma consignadas en la Constitución, haciéndose 
constar por escrito y haciéndose del conocimiento del gobernado.

"además, el principio de legalidad, rector de la actuación de la adminis
tración pública, exige que los actos administrativos deben estar dictados por 
autoridad competente, es decir, por autoridad legalmente constituida que posea 
la competencia y atribuciones legales suficientes y necesarias para emitir el 
acto y afectar la esfera jurídica de los gobernados.

"la garantía de legalidad contenida en el artículo 16 constitucional, debe 
ser observada en cualquier acto administrativo o procedimiento administra
tivo, esto es, la garantía de legalidad consiste principalmente en el hecho de 
que todo acto o procedimiento jurídico emanado de la autoridad debe tener su 
base en una norma legal, la que a su vez, debe estar conforme a las disposi
ciones de fondo y forma consignadas en la Constitución.

"asimismo, dicha garantía está compuesta por los principios de fun
damentación y de motivación. Se debe entender por fundamentación, la cita de 
los preceptos legales aplicables al caso en concreto, y por motivación, a la 
expresión de las causas o circunstancias que motivaron a la autoridad admi
nistrativa a dictar el acto jurídico. 

"Sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial: ‘GaraNtÍa de leGa
lidad, QuÉ deBe eNteNderSe por.’ (se transcribe).

"por su parte, la lFSmN, en sus artículos 1, 2, 56, 47 y 51, establecen 
textualmente: (se transcriben).

"en efecto, la lFSmN establece un procedimiento administrativo compuesto 
por diversas fases procedimentales, plazos perentorios y actuaciones por parte 
de la autoridad y los sujetos interesados. de una interpretación sistemática y 
armónica de los artículos 46 y 47 de la lFSmN, se observa el siguiente proce
dimiento administrativo: 

"a) el procedimiento de modificación de las normas oficiales mexicanas 
inicia con la presentación del anteproyecto por parte de la dependencia ante 
el Comité Consultivo Nacional de Normalización;
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"B) el Comité Consultivo Nacional de Normalización tendrá un plazo de 
745 días naturales para formular observaciones al proyecto de modificación 
presentado;

"C) Si el Comité Consultivo Nacional de Normalización formula las 
observaciones, la dependencia que presentó el anteproyecto de norma oficial 
mexicana contará con un plazo de 30 días naturales para hacer las modifi
caciones correspondientes o solicitar al presidente del comité que sea pu
blicado en el diario oficial de la Federación el anteproyecto, sin modificación 
alguna;

"d) una vez publicado el anteproyecto en el diario oficial de la Federa
ción, los interesados contarán con un plazo de 60 días naturales para formu
lar comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización;

"e) transcurrido el plazo de 60 días naturales, el Comité Consultivo de Nor
malización estudiará los comentarios formulados por los interesados y, en su 
caso, dentro de los siguientes 45 días naturales, modificará el proyecto de 
norma oficial mexicana;

"F) el Comité Consultivo Nacional de Normalización tendrá que publicar 
las respuestas a los comentarios recibidos por los interesados cuando menos 
15 días naturales antes de la publicación de la norma oficial mexicana;

"G) una vez aprobado el proyecto de modificación de la norma oficial mexi
cana por el Comité Consultivo Nacional de Normalización, la dependencia que 
elaboró el proyecto deberá publicarla en el diario oficial de la Federación.

"tal y como se puede advertir el procedimiento administrativo de modifi
cación y creación de una norma oficial mexicana, se encuentra compuesto por 
etapas procedimentales sujetas a plazos perentorios y al ejercicio de diversas 
cargas y obligaciones por parte de las personas involucradas. Cabe destacar 
que cualquier interesado puede intervenir en el procedimiento de modificación 
de las normas oficiales mexicanas, en tanto que se trata de un interés simple.

"B] ahora bien, en la especie, el procedimiento de creación de la norma 
oficial impugnada, ha tenido el siguiente curso legal:

"• el 14 de agosto de 2007 el Comité Nacional de Normalización de Segu
ridad al usuario, información Comercial y prácticas del Comercio, mediante la 
sesión 02/2007, decidió iniciar la revisión de la Nom029SCFi1998, asignán
dole la nueva clave Nom029SCFi2007;
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"Cabe destacar que con esa misma fecha, la Secretaría de economía 
presentó el anteproyecto de Nom029SCFi2007 (modificación de la Nom029
SCFi1998) de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de la lFSmN;

"• Fue hasta el día 14 de marzo de 2008, que la Secretaría de economía, 
por conducto de la dirección General de Normas, ordenó la publicación del ante 
(sic) el diario oficial de la Federación, el proyecto de Norma oficial mexicana 
proYNom029SCFi2007, prácticas comercialesrequisitos informativos para 
la comercialización del servicio de tiempo compartido;

"• el 30 de abril de 2010, mediante publicación en el diario oficial de la 
Federación, la Secretaría de economía, a través de su dirección General de 
Normas, publicó las respuestas a los comentarios recibidos respecto del pro
yecto de Norma oficial mexicana proYNom029SCFi2007, prácticas comer
cialesrequisitos informativos para la comercialización del servicio de tiempo 
compartido, publicado en el diario oficial de la Federación el día 14 de marzo 
de 2008;

"• el día 17 de mayo de 2010, mediante publicación en el diario oficial de 
la Federación, la Secretaría de economía, a través de su dirección General 
de Normas, publicó la Norma oficial mexicana Nom029SCFi2010, prácticas 
comercialesrequisitos informativos para la comercialización del servicio de 
tiempo compartido.

"tal y como se ha narrado en párrafos anteriores, la autoridad deman
dada llevó a cabo el procedimiento de creación de la norma oficial mexicana 
impugnada en forma irregular, transgrediendo el principio de legalidad tutelado 
por el artículo 16 constitucional, por lo que resulta procedente que este órgano 
jurisdiccional declare la invalidez del acto.

"a mayor abundamiento, el procedimiento establecido en los artículos 
46 y 47 de la lFSmN, no fue respetado por la autoridad demandada, toda vez que 
no se sujetó a los plazos perentorios establecidos. Cabe destacar, que el pro
cedimiento de creación de la norma oficial mexicana impugnado mediante el 
presente medio de defensa tuvo una duración de tres años, lo que es comple
tamente violatorio de los tiempos legales establecidos.

"en este sentido, resulta procedente que este órgano jurisdiccional de
clare la invalidez de la norma impugnada en el presente juicio de controversia 
constitucional, por derivar de un procedimiento administrativo completamente 
desfasado y con votos de legalidad.
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"Sirven de sustento a lo anterior, los siguientes criterios jurispruden
ciales: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, No eXiSte CuaNdo el aCto 
No Se adeCua a la Norma eN Que Se apoYa.’, ‘autoridadeS admi
NiStratiVaS, CoNStituCioNalidad de SuS aCtoS.’ y ‘FuNdameNtaCióN 
Y motiVaCióN. la iNadeCuada o iNdeBida eXpreSióN de eSta Ga
raNtÍa CoNFiGura uNa ViolaCióN Formal a la leY apliCada.’ (se 
transcriben)."

Cuarto.—por acuerdo de veintiocho de junio de dos mil diez, el pre
sidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por presentada 
la demanda de mérito, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la con
troversia constitucional, correspondiéndole el número 34/2010; y, por razón de 
turno, designó como instructor al ministro José Fernando Franco González Salas.

por auto del día veintinueve de junio de dos mil diez, el ministro ins
tructor admitió la demanda de controversia constitucional; se tuvo como 
demandado en ese procedimiento constitucional al presidente Constitucio
nal de los estados unidos mexicanos, sin reconocer tal carácter al secreta
rio de economía, al subsecretario de Competitividad y Normatividad de dicha 
secretaría, ni al director general de Normas y presidente del Comité Consul
tivo Nacional de Normalización de Seguridad al usuario, información Comer
cial y prácticas de Comercio de la citada dependencia, por tratarse de órganos 
subordinados al poder ejecutivo, por lo que se ordenó emplazar únicamente 
al primero de los citados, y dar vista al procurador general de la república para 
que manifestara lo que a su representación corresponde. 

QuiNto.—el jefe de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de economía, que dio contestación a la demanda de controversia constitu
cional, actuando por ausencia del secretario del ramo, quien ejerce la repre
sentación del presidente de la república, señaló en síntesis lo siguiente:

Contrariamente a lo aducido por la actora, la norma impugnada no im
pone modalidad a la propiedad inmobiliaria sino que regula actos de comercio 
y de protección al consumidor. 

el concepto de venta, inserto en el texto del numeral 3.16 de la norma 
impugnada, no tiene un significado que conlleve al traslado de dominio de un 
bien raíz, pues concreta su acepción al campo de servicio de tiempo compar
tido, por lo que se deja incólume el poder directo e inmediato que ejerce una 
persona sobre un objeto o bien que le pertenece, pues solo fija lineamiento 
de una actividad mercantil, en defensa de los consumidores que contratan 
un servicio de tiempo compartido.
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para llevar a cabo la defensa de los consumidores, la Constitución 
Federal faculta a la Federación para legislar en la materia de comercio y de 
protección al consumidor; en ese sentido, el legislador emitió entre otras la ley 
Federal sobre metrología y Normalización.

en los artículos 1, 39, fracción V, 40, fracciones iii, Xii y XViii, se advierte 
que el poder legislativo facultó a la Secretaría de economía para emitir dispo
siciones de observancia general que velen por los derechos del consumidor, 
y el ejecutivo Federal depositó en esta dependencia la potestad de ejecutar en 
la esfera administrativa dicha prerrogativa, tal como se establece el numeral 
19, fracción i, del reglamento interior.

en tal virtud, el acto que combate la actora cumple con la debida fun
damentación y motivación que se exige para éstos, dado que la autoridad que 
lo expide actúa dentro de las atribuciones constitucionalmente conferidas, y se 
refiere a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas.

de lo expuesto, resulta evidente que la norma impugnada no versa sobre 
definiciones o imposiciones al derecho de propiedad, toda vez que no limita 
a su dueño a disponer de éste, sino que le impone la obligación de respetar 
los derechos de uso que sobre el mismo hayan adquirido legalmente los con
sumidores del sistema de tiempo compartido. 

de lo anterior, existen dos momentos que permiten identificar que no hay 
privación ni injerencia sobre derechos reales siendo éstos los siguientes:

a) Que el dueño de un bien inmueble disfruta de éste sin gravamen o 
carga alguna, en virtud de que no ha contratado con un tercero su uso, dis
frute o disposición.

b) Cuando el propietario, su representante legal, o persona legitimada 
para ello, celebra un acto mercantil; en este caso bajo la figura de tiempo 
compartido, por el que a cambio de un precio cierto otorga a una o varias 
personas, de forma parcial e incluso con derecho a modificación total, a plazo 
determinado o indefinido, el uso, disfrute o disposición de un bien inmueble 
que le pertenece, conservando en todo momento su titularidad.

de esto se infiere que entre ambos momentos existe una manifesta
ción inequívoca de los particulares para someter el bien inmueble de que son 
propietarios a la legislación que regula la actividad de tiempo compartido, 
a fin de que lo puedan usar y disfrutar terceras personas, por lo que no hay 
invasión en la esfera civil de la entidad federativa actora, sino que serán los 
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particulares quienes decidan someterlo a esa figura de comercio, bajo la segu
ridad jurídica que le proporciona el numeral 4.4 de la norma oficial mexicana 
impugnada, en el cual se establece que los derechos derivados del servicio de 
tiempo compartido no constituyen derechos reales.

la legislación local de la parte actora expresamente remite a la com
petencia de la Federación, al establecer que la actividad de régimen de tiempo 
compartido sobre determinado bien inmueble, queda sometido a la normati
vidad de carácter federal, por lo que lejos de invadir sus facultades, la norma 
impugnada y el derecho interno del estado de Quintana roo, se complemen
tan y armonizan. 

antes de la publicación y entrada en vigor de la Nom029SCFi2010, se 
encontraba vigente la diversa Nom029SCFi1998, publicada en el diario 
oficial de la Federación el veintinueve de enero de mil novecientos noventa y 
nueve, idéntica a la que hoy controvierte, lo cual indica que no existe incom
patibilidad entre las facultades de la Federación y la de la entidad federativa 
actora, pues ha existido una viabilidad jurídica por más de diez años.

en relación con el segundo concepto de invalidez, el cual se refiere 
que la norma oficial mexicana que impugna, no se sujetó al procedimiento de 
creación establecido en la ley Federal sobre metrología y Normalización, resulta 
inoperante e infundado.

es inoperante tal planteamiento, pues el artículo 16 de la Constitución 
Federal no prevé ninguna garantía a su favor, ya que este numeral contem
pla los requisitos a que deben sujetarse los actos de molestia, pero no dispone 
la división de los poderes públicos reconocidos por la Constitución Federal.

Que el argumento de la parte actora, en el sentido de que no se respetó 
el principio de legalidad debe ser desestimado, pues la razón de la controver
sia constitucional es determinar si existe o no invasión de potestades entre un 
poder público y otro.

ad cautélam, señala que es infundado lo dicho por la actora en el sen
tido de que no se respetaron a cabalidad todas las etapas del proceso de 
elaboración y modificación de normas, previsto en la ley Federal sobre metro
logía y Normalización, por las consideraciones siguientes:

los setenta y cinco días que se refiere la fracción i del artículo 46 de la ley 
Federal sobre metrología y Normalización, son un límite máximo, pero no un 
término perentorio.
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los treinta días señalados en la fracción ii del precepto citado, no 
necesariamente ocurren, pues puede darse el caso de que los vocales del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al usuario, infor
mación Comercial y prácticas de Comercio, no formulen observaciones como 
aconteció en el proceso de creación de la norma oficial impugnada, lo que 
da como resultado, que no se actualice la hipótesis normativa para que deba 
agotarse dicho término.

además, la ********** interpuso diversos recursos legales en contra 
de la norma oficial mexicana de mérito, lo que obligó a retrasar su emisión, al 
tenerse que acatar diversos fallos judiciales derivados de aquellos medios de 
defensa.

por tanto, la ley Federal sobre metrología y Normalización no establece 
términos fatales, sino que prevé cierto margen de discrecionalidad a favor de 
la autoridad. 

SeXto.—por escrito presentado el siete de septiembre de dos mil diez, 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribu
nal, la presidenta del tribunal Superior de Justicia del estado de Quintana 
roo, en su carácter de representante común de los tres poderes, promovió 
ampliación en contra de la modificación del artículo primero transitorio y de 
los numerales 5.2.1.1, 5.3.1, 5.5.14 y 8.1 de la Norma oficial mexicana número 
Nom029SCFi2010, publicada en el diario oficial de la Federación de quince 
de julio de dos mil diez.

SÉptimo.—por acuerdo de ocho de septiembre de dos mil diez, el 
ministro instructor tuvo por presentado el escrito de ampliación de demanda, 
y como autoridad demandada al presidente de la república, sin reconocer 
este carácter al subsecretario de Competitividad y Normatividad ni al director 
general de Normas y presidente del Comité Consultivo Nacional de Norma
lización de Seguridad al usuario, información Comercial y prácticas de Co
mercio, ambos dependientes de la Secretaría de economía, por tratarse de 
órganos subordinados al poder ejecutivo, por lo que ordenó emplazar única
mente al primero de los nombrados, y dar vista al procurador general de la 
república para que manifestara lo que a su representación correspondiera. 

oCtaVo.—mediante auto de veintiséis de octubre de dos mil diez, se 
tuvo al jefe de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de economía 
dando contestación a la ampliación de demanda de la controversia constitu
cional, en ausencia del secretario de economía quien ejerce la representación 
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del titular del poder ejecutivo. dicho funcionario alegó la falta de legitima
ción de la presidenta del tribunal Superior de Justicia para ampliar la demanda 
de controversia constitucional.

NoVeNo.—el procurador general de la república, al formular su opi
nión, manifestó sustancialmente lo siguiente:

a) Sobre la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para conocer de la Controversia Constitucional, sostiene que el artículo 105, 
fracción i, de la Constitución Federal, faculta a este alto tribunal para conocer 
de los litigios que se susciten entre la Federación y un estado o el distrito 
Federal, por lo que si en el presente juicio se plantea un conflicto entre el es
tado de Quintana roo y el poder ejecutivo Federal, se actualiza la competencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer del presente 
juicio.

B) Sobre la legitimación procesal de la actora, señala que en represen
tación de la parte actora comparecieron los titulares de los poderes ejecu
tivo, legislativo y Judicial del estado de Quintana roo, ya que en términos 
del artículo 51 de la Constitución de la entidad citada, éstos cuentan conjun
tamente con la representación del estado, por lo que gozan de la debida 
representación.

C) Sobre la oportunidad de la demanda inicial y su ampliación, son 
oportunas.

d) Sobre la ampliación a la demanda, manifiesta que no debe desechar
se la demanda por falta de legitimación de la presidenta del tribunal Supe
rior de Justicia del estado de Quinta roo que la hizo valer, ya que por auto de 
veintinueve de junio de dos mil diez, se admitió la demanda a trámite, y se tuvo 
como representante común de la parte actora a la presidenta del tribunal 
Superior de Justicia de la entidad, por lo que es inconcuso que sí está legiti
mada para promoverla.

e) respecto de los conceptos de invalidez señala que:

• el ejecutivo Federal tiene facultad para emitir normas oficiales mexi
canas en materia de comercio, para lo cual otorga a la Secretaría de economía 
la competencia necesaria para formularlas, revisarlas, expedirlas, modificarlas, 
cancelarlas y difundirlas, las cuales tendrán, entre otras finalidades, la de esta
blecer prácticas comerciales y de servicio para el consumidor.
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• de los numerales 25, 28 y 73, fracciones X y XXiXe, de la ley Fun
damental, se desprende que comprende al Congreso de la unión legislar en 
materias de comercio y protección a los consumidores, en virtud de que resul
ta necesario tutelar a los consumidores en su relación comercial por estimar 
que se encuentran en desventaja frente a los proveedores que conforman la 
parte dominante en esa relación.

• en el caso concreto la Secretaría de economía, en uso de sus facul
tades, en su momento expidió y modificó la Norma oficial mexicana Nom
029SCFi2010, la cual, en sus numerales 4, 4.1, 4.4, 5.2.1.1, 5.3.1, 5.4, 5.5.14, 
5.5.17 y 8.1, así como el artículo primero transitorio, únicamente regula lo 
relacionado con el aspecto comercial, por tanto, dicha norma en ningún 
momento regula aspectos que tengan que ver con la imposición de modali
dades a la propiedad privada, toda vez que se limita a normar aspectos rela
cionados con la protección y beneficio de los consumidores del servicio de 
tiempo compartido.

• Contrario a lo señalado por el promovente, la norma cuya invalidez 
se solicita no impone modalidades a la propiedad privada, pues se concreta 
a seña lar que para iniciar la venta de tiempo compartido y no del inmueble, se 
requiere que el contrato de adhesión se encuentre registrado, para lo cual el 
proveedor o prestador intermediario debe cumplir entre otros requisitos con 
lo señalado en el apartado 5.2.1.1 de la norma oficial impugnada que esta
blece: que siempre y cuando las legislaciones locales así lo dispongan debe
rán confirmar que la propiedad está reservada al referido servicio o, en su 
caso, a través de declaración unilateral de la voluntad ante notario público 
o establecida en un contrato de fideicomiso en escritura pública, debiendo 
presentar la constancia de inscripción definitiva en el registro público de 
la propiedad.

• en cuanto a lo argumentado por el promovente en el sentido de que 
para la emisión de la norma oficial mexicana combatida, el ejecutivo Federal 
no se sujetó al procedimiento establecido en los numerales 46 y 47 de la ley 
Federal sobre metrología y Normalización, señala que conforme al desarrollo 
del proceso administrativo que culminó con la emisión de la norma oficial mexi
cana Nom029SCFi2010, se puede afirmar válidamente que no se incurrió 
en violación trascendente que se traduzca en la inconstitucionalidad de la 
misma, por lo siguiente:

la fracción i del artículo 46 de la ley Federal sobre metrología y Nor
malización, establece específicamente un plazo de setenta y cinco días natu
rales para que se formulen observaciones al anteproyecto de norma oficial y 
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la fracción ii del referido precepto, señala un término de treinta días para dar 
contestación a las mismas.

el Comité Nacional de Normalización de Seguridad al usuario, informa
ción Comercial y prácticas de Comercio, de la Secretaría de economía, en 
sesión 02/2007 de catorce de agosto de dos mil siete, se concretó a revisar 
el anteproyecto de la Nom029SCFi1998, asignándole la nueva clave Nom
029SCFi2007, sin realizar observación alguna y aprobándola para su publi
cación en el diario oficial de la Federación, lo cual se concretó el catorce de 
marzo de dos mil ocho, por lo que los vencimientos señalados no son aplicables 
al caso concreto, en virtud de que, como se señala, no hubo aclaración alguna.

por otra parte, una vez publicado el proyecto de la norma oficial impug
nada, se abrió un periodo de sesenta días naturales para llevar a cabo la con
sulta pública y al término del mismo, el Comité Consultivo Nacional contaba 
con un lapso de cuarenta y cinco días naturales para estudiar los comentarios 
y proceder, en su caso, a modificar el proyecto, término que fue rebasado en 
exceso, pues fue hasta el veintitrés de septiembre de dos mil nueve, que se 
concluyó con el análisis de los comentarios recibidos.

Si bien, una de la características de las normas oficiales mexicanas es 
que se forman mediante un proceso expedito regulado por la ley Federal 
sobre metrología y Normalización, el hecho de existir la figura de participación 
de los interesados mediante el esquema de consulta pública aun y cuando los 
comentarios no tienen fuerza vinculante, en el caso concreto fueron tomados en 
cuenta por el comité consultivo, lo cual derivó en el retraso del plazo seña
lado; sin embargo, ello no trasciende en la invalidez de la norma combatida 
ya que los vicios cometidos se subsanaron al publicarse en el diario oficial.

dÉCimo.—Sustanciado el procedimiento en la presente controversia 
constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley 
reglamentaria de la materia, en la que, en términos del artículo 34 del mismo 
ordenamiento legal, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y 
admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expe
diente en estado de resolución. 

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitu
cional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso 
a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 10, fracción i, 
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de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en virtud de que se 
plantea un conflicto entre el estado de Quintana roo y la Federación, por con
ducto del poder ejecutivo, y se impugnan normas generales.

SeGuNdo.—por lo que se refiere a la legitimación de las partes, cuyo 
estudio es preferente por ser de orden público, la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, dispone en sus artículos 10 y 11 lo siguiente:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitu
cionales: i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la contro
versia; ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia; iii. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes 
u órganos a que se refiere la fracción i del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, que sin tener el carácter de actores 
o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a 
dictarse, y …" 

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en tér
minos de las normas que los rigen, estén facultados para representar
los. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. ..." 

de acuerdo con estas disposiciones constitucionales, el funcionario que 
comparece a juicio en representación de alguna de las partes, debe estar facul
tado para asumir tal representación en los términos de la ley que lo rige.

Legitimación de la parte actora:

la demanda de controversia constitucional fue suscrita por los titulares 
de los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial. estos dos últimos acreditaron 
su personalidad en los siguientes términos:

Félix arturo González Canto, gobernador del estado de Quintana roo, con 
un ejemplar del periódico oficial de esa entidad de veintinueve de marzo de 
dos mil cinco, mediante el cual la legislatura local lo declaró gobernador cons
titucional electo de ese estado, por el periodo de dos mil cinco a dos mil once.

magistrada lizbeth loy Song encalada, presidenta del tribunal Supe
rior de Justicia del estado de Quintana roo, con la copia certificada del acta 
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de la sesión de pleno de ocho de agosto de dos mil ocho, en la cual se le de
signó presidenta de ese órgano jurisdiccional.

en cuanto al diputado eduardo manuel ic Sandy, quien se ostentó con 
el carácter de presidente de la diputación permanente de la Xii legislatura del 
estado, se presume esa personalidad en términos del párrafo primero del ar
tículo 11 de la ley reglamentaria de la materia, toda vez que esa personalidad 
no se encuentra contradicha con prueba alguna.

a fin de determinar si los titulares de los citados poderes, están legiti
mados para promover la demanda en representación del estado de Quintana 
roo, debe tomarse en cuenta que la Constitución de esa entidad, en su artícu
lo 51, dispone: 

"artículo 51. No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 
persona o corporación ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

"la legislatura del estado o en los recesos de ésta, la diputación per
manente, el gobernador del estado y el tribunal Superior de Justicia, como 
titulares de los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, respectivamente, 
representarán legalmente, en conjunto, al estado, en los casos previstos en la 
fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; y en el supuesto previsto en el artículo 46, será representado por 
el Gobernador del estado, en cuyo caso, los convenios que éste celebre debe
rán ser aprobados por la legislatura.

"en los demás casos, el estado estará representado en la forma que 
prevea la ley."

en tal virtud, si conforme a esta disposición legal la legislatura estatal1 
o en los recesos de ésta la diputación permanente, el gobernador del estado y 
el tribunal Superior de Justicia, como titulares de los poderes legislativo, eje
cutivo y Judicial respectivamente, representarán legalmente, en conjunto, al 
estado, consecuentemente, al haber suscrito la demanda inicial los titulares 
de los tres poderes estatales, quienes acreditaron su personalidad con los 
documentos antes reseñados, debe concluirse que es legítima la representa
ción de la entidad federativa actora.

1 el artículo 25 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Quintana roo dispone: "el 
presidente de la mesa directiva tendrá la representación del poder legislativo durante su 
encargo."



359PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en cambio, debe estimarse que la magistrada lizbeth loy Song enca
lada, presidenta del tribunal Superior de Justicia del estado de Quintana roo, 
carece de legitimación para ampliar, por sí sola, la demanda, en relación con 
la modificación de la Nom029SCFi2010, publicada en el diario oficial de la 
Federación de quince de julio de dos mil diez. lo anterior, aun cuando por 
acuerdo de veintiuno de junio de dos mil diez (foja 58 vuelta de este expediente) 
se le tuvo como representante común, ya que tal representación no la legitima 
para ampliar la demanda en términos de lo dispuesto por los artículos 11, pá
rrafo primero, y 27 de la ley reglamentaria de la materia,2 conforme a los cuales 
el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en 
términos de las normas que los rigen estén facultados para representarlos y 
que la ampliación de la demanda y su contestación se tramitarán conforme 
a lo previsto para la demanda y contestación originales; de ahí que, si el artícu
lo 51 de la Constitución local, otorga la representación legal de la entidad de 
manera conjunta a los titulares de los tres poderes del estado, es claro que 
deben ser estos tres poderes quienes promuevan la demanda, la ampliación, 
la reconvención y demás actuaciones que correspondan al actor y que no 
puedan hacerse por medio de delegados.

expresado en otros términos, en el caso concreto la controversia cons
titucional la promovió el estado de Quintana roo, el cual, conforme a las dispo
siciones legales arriba señaladas debe comparecer a juicio a través de los 
órganos que legalmente lo representen, y las mismas formalidades se exigen 
para su ampliación; por tanto, si la Constitución estatal establece que la repre
sentación de la entidad recae conjuntamente en los titulares de los poderes 
ejecutivo, legislativo y Judicial, ello implica que la representación del estado que 
les fue conferida, no puede ejercerse de manera distinta, y mucho menos, 
pueden otorgarla o delegarla en alguno de ellos o en un tercero, para que rea
lice los actos antes señalados, ya que éstos, por disposición expresa del ar
tículo 11, párrafos primero y segundo, en relación con el 27, de la citada ley 
reglamentaria, deben ser ejercidos por quien tenga la representación legal 
correspondiente, sin que se admita ninguna forma diversa de aquella.

desde otra perspectiva, importa destacar, que si bien el representante 
común en términos del artículo 5o., penúltimo párrafo, del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley reglamentaria de la 

2 "artículo 27. el actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince días siguientes al de la 
contestación si en esta última apareciere un hecho nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre de 
la instrucción si apareciere un hecho superveniente. la ampliación de la demanda y su contes
tación se tramitarán conforme a lo previsto para la demanda y contestación originales."
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materia, está obligado a hacer valer todas las acciones o excepciones comu
nes a todos los interesados y a las personas de cada uno de ellos, no debe 
soslayarse que el último párrafo de esa disposición legal establece que el 
representante común tendrá todas las facultades y obligaciones de un man
datario judicial, cuya actuación está sujeta a la voluntad del mandante. por 
tanto, si la Constitución del estado de Quintana roo en su artículo 51, establece 
que la representación de la entidad la tendrán los titulares de los tres poderes 
conjuntamente, sin prever otra forma distinta de representación, y el artículo 
11, en relación con el 27, ambos de la ley reglamentaria de las Fracciones i 
y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, exigen que el actor deberá comparecer por conducto de los funcionarios 
que en términos de las normas que los rigen estén facultados para repre
sentarlos, ello implica, que las facultades que, de manera general, otorga el 
citado código procedimental al representante común, están limitadas por 
las normas que regulan la forma en que se ejercerá la representación en el 
mencionado juicio constitucional.

Legitimación pasiva:

el presidente de los estados unidos mexicanos compareció a juicio 
por conducto del jefe de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
economía, en ausencia del titular del ramo, quien ejerce la representación 
del citado titular del poder ejecutivo Federal, y en ausencia del subsecretario de 
Competitividad y Normatividad, el subsecretario de industria y Comercio, el 
subsecretario de Comercio exterior, el subsecretario para la pequeña y media
na empresa y el oficial mayor de esa dependencia; el mencionado jefe de la 
unidad de asuntos Jurídicos acreditó su personalidad con la copia certifi
cada del nombramiento expedido por el oficial mayor de esa dependencia.

en ese tenor, si de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5, 
fracción Vii, 15, fracciones V ter y Vi, y 54 del reglamento interior de la Secreta
ría de economía,3 compete al secretario de economía representar al presidente 

3 "artículo 5. Son facultades indelegables del secretario las siguientes:
"…
"Vii. representar al presidente de la república en las controversias constitucionales y acciones 
de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en los casos en que lo determine el titular 
del ejecutivo Federal, pudiendo ser suplido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del 
presente reglamento; …"
"artículo 15. la unidad de asuntos Jurídicos, estará adscrita al titular de la Secretaría, acordará 
con éste el despacho de los asuntos de su competencia y tendrá las atribuciones siguientes:
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de la república, quien será suplido en sus ausencias por los subsecretarios y 
por el oficial mayor mencionados en el párrafo anterior, en el orden de prela
ción precisado, y en ausencia de éstos por el jefe de la unidad de asuntos 
Jurídicos, quien además está facultado para intervenir en las controversias 
constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad en las que el secre
tario de economía represente al presidente de la república y al representar a 
dicha Secretaría ante cualquier autoridad jurisdiccional administrativa y de 
trabajo, y atento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 11 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos,4 es evidente que dicha autoridad cuenta 
con legitimación procesal para contestar la demanda a nombre del presi
dente de la república. 

lo anterior, en virtud de que de acuerdo con la citada disposición de la ley 
reglamentaria de la materia el presidente de los estados unidos mexicanos 
será representado, entre otros, por el secretario de estado y que el acreditamiento 
de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los 
términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan; 
por tanto, si el citado jefe de la unidad de asuntos Jurídicos compareció a 
juicio, a nombre del presidente de la república, y en ausencia del titular del 

"…
"V ter. intervenir en las controversias constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad 
en las que el secretario de economía represente al presidente de la república;
"Vi. representar a la Secretaría ante cualquier autoridad jurisdiccional, administrativa y del tra
bajo, y autorizar a los servidores públicos de la propia unidad para representar a la dependencia 
ante esas autoridades, mediante oficio en el que se deberá indicar el asunto específico para el 
cual se otorga dicha autorización; …"
"artículo 45. el secretario será suplido en sus ausencias, con la prelación siguiente: por el subsecre
tario de Competitividad y Normatividad; el subsecretario de industria y Comercio; el subsecreta
rio de Comercio exterior; el subsecretario para la pequeña y mediana empresa, y por el oficial 
mayor. en ausencia de éstos, por el jefe de la unidad de asuntos Jurídicos. …"
4 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a 
la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados 
para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas 
en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se 
harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
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ramo y de los demás funcionarios que lo suplen, es claro que cuenta con legi
timación en términos de la citada disposición legal.

por otra parte, el titular del poder ejecutivo Federal se encuentra legiti
mado para comparecer a juicio como autoridad demandada, en virtud de que 
la autoridad que emitió la norma general –Secretaría de economía– impugnada 
se encuentra subordinada a él.

terCero.—procede analizar si la demanda inicial de controversia cons
titucional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público 
y de estudio preferente. 

en el escrito inicial de demanda se impugnó la Norma oficial mexicana 
Nom029SCFi2010, prácticas comercialesrequisitos informativos para la pres
tación del servicio de tiempo compartido, publicada en el diario oficial de la 
Federación del diecisiete de mayo de dos mil diez, y concretamente sus nume
rales 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 5.2.1.1, 5.4, 5.5.17 y 9.

de lo anterior se advierte que se impugna una norma general, en virtud 
de que la norma oficial mexicana, cuya invalidez se demanda, constituye un 
acto materialmente legislativo, en virtud de que se refiere a un número indeter
minado e indeterminable de casos y va dirigida a una pluralidad de personas 
indeterminadas e indeterminables. por tanto, para determinar la oportunidad 
de la demanda respectiva debe estarse a lo que dispone la fracción ii del ar
tículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, que establece lo siguiente:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"…

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se 
produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la contro
versia, y …"

de la lectura del escrito inicial de demanda se advierte que la norma 
general se impugna con motivo de su publicación, lo cual ocurrió el diecisiete 
de mayo de dos mil diez, como consta en el ejemplar del periódico oficial de la 
Federación correspondiente a esa fecha.

por tanto, si el oficio de demanda se presentó el veintiocho de junio si
guiente en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto 
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tribunal, según consta al reverso de la última hoja de la demanda, es indu
dable que su presentación resulta oportuna, en términos del artículo 21, 
fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, toda vez que el plazo de 
treinta días para promover la presente controversia constitucional inició 
el día dieciocho de mayo y feneció el veintiocho de junio de dos mil diez, 
descontando los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de mayo, y 
cinco, seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de junio, 
que fueron inhábiles, por corresponder a sábados y domingos, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 2 y 3, fracción ii, de la ley reglamentaria de 
la materia, en relación con el artículo 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación.

Cuarto.—este alto tribunal advierte de oficio que se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, de la ley 
reglamentaria de la materia, que establece:

"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:

"…

"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto 
materia de la controversia; …"

del contenido del artículo reproducido, se advierte que las con
troversias constitucionales son improcedentes cuando hubieran cesado 
los efectos de la norma o del acto impugnado en estos procedimientos, lo 
cual implica, que éstos dejen de surtir sus efectos jurídicos respecto del 
ente que resintió la afectación. así lo ha sustentado el pleno de este alto 
tribunal en la tesis de jurisprudencia número p./J. 54/2001, cuyo texto es 
el siguiente: 

"CeSaCióN de eFeCtoS eN materiaS de amparo Y de CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. SuS diFereNCiaS.—la cesación de efectos 
de leyes o actos en materias de amparo y de controversia constitucional 
difiere sustancialmente, pues en la primera hipótesis, para que opere 
la improcedencia establecida en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de 
amparo no basta que la autoridad responsable derogue o revoque el acto 
reclamado, sino que sus efectos deben quedar destruidos de manera abso
luta, completa e incondicional, como si se hubiere otorgado el amparo, 
cuyo objeto, conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la propia ley, es 
restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, 
restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación; 

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.
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mientras que en tratándose de la controversia constitucional no son nece
sarios esos presupuestos para que se surta la hipótesis prevista en la fracción 
V del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sino simple
mente que dejen de producirse los efectos de la norma general o del acto 
que la motivaron, en tanto que la declaración de invalidez de las sentencias que 
en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia 
penal, por disposición expresa de los artículos 105, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria."5

la causa de improcedencia de referencia se actualiza en el caso, en vir
tud de lo siguiente:

en su escrito inicial de demanda la actora impugnó entre otros, el nu
meral 5.2.1.1 de la Norma oficial mexicana Nom029SCFi2010 combatida, 
publicada en el diario oficial de la Federación el diecisiete de mayo de dos mil 
diez, cuyo tenor es el siguiente:

"5.2.1.1 el proveedor deberá acreditar que el bien inmueble está desti
nado a la prestación del servicio de tiempo compartido, cuando así lo dispon
gan las legislaciones locales; lo anterior, sin perjuicio de que pueda presentar 
la afectación del bien inmueble mediante declaración unilateral de voluntad 
otorgada ante notario público, o contenida en un contrato de fideicomiso en 
escritura pública.

"en el caso del prestador intermediario deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en el numeral 5.1.1 …"

este numeral fue modificado con fecha quince de julio de dos mil diez, en 
que se publicó en el diario oficial de la Federación la ‘modificación a la Norma 
oficial mexicana Nom029SCFi2010, prácticas comercialesrequisitos infor
mativos para la prestación del servicio de tiempo compartido’, para quedar 
como sigue:

"5.2.1.1 el proveedor deberá acreditar que el bien inmueble está afec
tado a la prestación del servicio de tiempo compartido, cuando así lo dispon
gan las legislaciones locales; o mediante declaración unilateral de voluntad 
otorgada ante notario público, o contenida en un contrato de fideicomiso en 

5 Consultable en la página 882, tomo Xiii, abril de 2001, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, pleno, Novena Época.
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escritura pública. en ambos casos, debe presentarse la constancia de inscrip
ción definitiva en el registro público de la propiedad.

"en el caso del prestador intermediario deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en el numeral 5.1.1"6

lo anterior, pone de relieve que el numeral primeramente impugnado 
dejó de producir sus efectos, al haberse sustituido por la nueva disposición que 
lo modificó, por lo que se debe sobreseer en la presente controversia consti
tucional, en relación con el citado numeral, con fundamento en el artículo 20, 
fracción ii, de la citada ley reglamentaria de la materia,7 que establece que pro
cederá el sobreseimiento cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere 
alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo 19 de la 
propia ley.

atento a lo anterior, al no existir diversa causa de improcedencia pen
diente de analizar, debe procederse al estudio de las cuestiones de fondo de la 
presente controversia constitucional.

QuiNto.—a fin de dar respuesta a los conceptos de invalidez plantea
dos, resulta conveniente referirse al marco constitucional, legal y reglamen
tario que regula la expedición de las normas oficiales mexicanas, al tenor de 
las siguientes consideraciones:

los artículos 90 de la Constitución Federal y 1o., 2o., 26 y 34, fracciones 
Xiii y XXXi, de la ley orgánica de la administración pública Federal, disponen:

"artículo 90. la administración pública Federal será centralizada y pa
raestatal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso, que distribuirá 
los negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo 
de las Secretarías de estado y definirá las bases generales de creación de las 
entidades paraestatales y la intervención del ejecutivo Federal en su operación.

"la (sic) leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraes
tatales y el ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de estado."

6 el numeral 5.2.1.1 modificado fue impugnado en la ampliación de demanda de la presente 
controversia constitucional.
7 "artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes: … ii. Cuando durante el juicio 
apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior."
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"artículo 1o. la presente ley establece las bases de organización de la 
administración pública federal, centralizada y paraestatal.

"la presidencia de la república, las Secretarías de estado, los departamen
tos administrativos y la Consejería Jurídica del ejecutivo Federal, integran la 
administración pública centralizada.

"los organismos descentralizados, las empresas de participación es
tatal, las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares na
cionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los 
fideicomisos, componen la administración pública paraestatal."

"artículo 2o. en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los 
negocios del orden administrativo encomendados al poder ejecutivo de la unión, 
habrá las siguientes dependencias de la administración pública centralizada:

"i. Secretarías de estado;

"ii. departamentos administrativos, y

"iii. Consejería Jurídica."

"artículo 26. para el despacho de los asuntos del orden administrativo, 
el poder ejecutivo de la unión contará con las siguientes dependencias:

"…

"Secretaría de economía …"

"artículo 34. a la Secretaría de economía corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos:

"…

"Xiii. establecer y vigilar las normas de calidad, pesas y medidas nece
sarias para la actividad comercial; así como las normas y especificaciones 
industriales;

"…

"XXXi. las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos."
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de las disposiciones transcritas se desprende, en lo que interesa, que 
la administración pública federal se divide en centralizada y paraestatal, cuyas 
bases se establecen en la ley orgánica de la administración pública Federal. 

la administración pública centralizada se integra por la presidencia 
de la república, las Secretarías de estado, los departamentos administrativos 
y la Consejería Jurídica, la cual, se organiza bajo el mando del titular del poder 
ejecutivo, quien para el despacho de los asuntos del orden administrativo con
tará con diversas dependencias, entre otras, la Secretaría de economía, a la 
que compete el despacho de diversos asuntos, como el establecimiento y vigi
lancia de las normas de calidad, pesas y medidas necesarias para la actividad 
comercial, así como las normas y especificaciones, y las demás que expresa
mente le atribuyen las leyes y reglamentos.

 
la Constitución Federal, en sus artículos 73, fracciones X, XXiXe, XXX, 

y 124, dispone:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"X. para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, minería, sus
tancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, 
juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía 
eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del ar
tículo 123.

"…

"XXiXe. para expedir leyes para la programación, promoción, concerta
ción y ejecución de acciones de orden económico, especialmente las referen
tes al abasto y otras que tengan como fin la producción suficiente y oportuna 
de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios.

"XXX. para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer 
efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Cons
titución a los poderes de la unión."

"artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 
estados."
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estas normas constitucionales, contienen los principios fundamentales 
que rigen la división de competencias legislativas entre la Federación y las enti
dades federativas. en las primeras veintinueve fracciones del artículo 73, se 
prevén las atribuciones legislativas con que expresamente cuenta la Federación, 
y en su fracción XXX, se establece la facultad de la Federación para expedir 
las leyes necesarias para hacer efectivas las mencionadas atribuciones y las 
otras concedidas por la Norma Fundamental a los poderes de la unión.

el artículo 124, por su parte, prevé la facultad residual de los estados, al 
reservar a éstos las atribuciones que por exclusión no se conceden expresa
mente a los funcionarios federales.

en ese tenor, conforme al artículo 73, fracciones X y XXiXe, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos transcrito, el Congreso de la 
unión tiene facultad para legislar en toda la república, entre otras materias, 
sobre comercio y para expedir leyes para la programación, promoción, concer
tación y ejecución de acciones de orden económico, especialmente las referen
tes al abasto y otras que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de 
bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios.

por otra parte, el artículo 28 de la Constitución Federal dispone:

"artículo 28. en los estados unidos mexicanos quedan prohibidos los 
monopolios, la (sic) prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de 
impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. el mismo tra
tamiento se dará a ls (sic) prohibiciones a título de protección a la industria.

"en consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perse
guirán con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos 
de artículos de consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de 
los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, 
industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera 
hagan, para evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí y obligar a los 
consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo que consti
tuya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas deter
minadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social.

"las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los ar
tículos, materias o productos que se consideren necesarios para la economía 
nacional o el consumo popular, así como para imponer modalidades a la orga
nización de la distribución de esos artículos, materias o productos, a fin de 
evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia 
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en el abasto, así como el alza de precios. la ley protegerá a los consumidores 
y propiciará su organización para el mejor cuidado de sus intereses. …" 

de este precepto constitucional, se advierte que la protección de los con
sumidores se erige en una de las prioridades del Constituyente cuyo desa
rrollo se encomienda a la Federación, por tratarse de la parte económicamente 
más desprotegida en las relaciones de mercado; así, la intervención de los po
deres públicos, en la medida de sus respectivas competencias, es necesaria 
para corregir aquellas disparidades que el mercado, por sí solo, es incapaz de 
subsanar. de esta manera, la Constitución Federal establece un principio 
general a favor de los consumidores y predica el deber de los poderes públi
cos de ejercer una serie de actuaciones encaminadas a su protección, dentro 
de las cuales, cabe la regulación y vigilancia de los contratos de compraventa de 
casas habitación celebrados por aquellos que hacen de dicha actividad su 
ocupación habitual.8 

por su parte, los artículos 121, fracciones i, ii y iii, y 122, base primera, 
frac ción V, inciso h), de la Constitución Federal establecen:

"artículo 121. en cada estado de la Federación se dará entera fe y cré
dito de los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todos los otros. 
el Congreso de la unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera 
de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, suje
tándose a las bases siguientes:

"i. las leyes de un estado sólo tendrán efecto en su propio territorio, y, 
por consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él.

"ii. los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su 
ubicación.

"iii. las sentencias pronunciadas por los tribunales de un estado sobre 
derechos reales o bienes inmuebles ubicados en otro estado, sólo tendrán fuer
za ejecutoria en éste, cuando así lo dispongan sus propias leyes.

"las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otro 
estado, cuando la persona condenada se haya sometido expresamente o por 

8 en igual sentido se pronunció este tribunal pleno al resolver, por unanimidad de diez votos, en 
sesión de veintisiete de junio de dos mil cinco, el amparo en revisión 84/2005 promovido por 
**********.
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razón de domicilio, a la justicia que las pronunció, y siempre que haya sido 
citada personalmente para ocurrir al juicio."

"artículo 122. definida por el artículo 44 de este ordenamiento la natu
raleza jurídica del distrito Federal, su gobierno está a cargo de los poderes 
Federales y de los órganos ejecutivo, legislativo y Judicial de carácter local, en 
los términos de este artículo.

"…

"Base primera. respecto a la asamblea legislativa:

"…

"V. la asamblea legislativa, en los términos del estatuto de Gobierno, 
tendrá las siguientes facultades:

"…

"h) legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector 
de los derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, nota
riado y registro público de la propiedad y de comercio. …"

las disposiciones constitucionales precedentes han sido interpreta das 
por este tribunal pleno en la ejecutoria pronunciada el veinte de junio de dos 
mil cinco, en el amparo en revisión 1777/2004 promovido por **********,9 
en el que se reclamaron diversos preceptos de la ley Federal de protección al 
Con sumidor, entre otros, el artículo 87 que impide que surta efectos en con
tra del consumidor un contrato relacionado con viviendas destinadas a casa 
habi tación o de tiempo compartido. dicha ejecutoria en su parte conducente 
señala:

"… es dable afirmar que en términos de las consideraciones ante rio res, 
así como en las normas invocadas de la Constitución Federal, el Congreso de 
la unión tiene facultad expresa para legislar sobre las relaciones derivadas 
de los actos en los que el proveedor dedicado al fraccionamiento, construc
ción, promoción o asesoría de inmuebles realiza ventas al público en gene
ral (consumidores), con finalidad de proteger a éstos y al mismo tiempo, lograr 

9 las consideraciones vertidas en el amparo en revisión mencionado son aplicables, en lo condu
cente, al presente medio de control constitucional.
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el mejoramiento de sus condiciones de vida mediante el fortalecimiento de su 
poder de compra a través de la adquisición en el mercado de productos de buena 
calidad, en condiciones jurídicamente correctas y precios justos.

"No es obstáculo para la conclusión anterior, el hecho de que el objeto 
de los convenios entre proveedor y consumidores sean, en este supuesto es
pecífico, contratos de compraventa de inmuebles que, por regla general, son 
de naturaleza civil y, por tanto, regidos por las leyes locales, en virtud de que, 
en el supuesto de la ley Federal de protección al Consumidor, el proveedor es un 
comerciante, dado que la fracción ii de su artículo 2o. lo define como tal, cuando 
lo identifica como ‘… la persona física o moral que habitual o periódicamente 
ofrece, distribuye, vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, pro
ductos y servicios’; se trata, pues, de un comerciante, en los términos del ar
tículo 3o. del Código de Comercio; y como por otra parte, de los artículos 
75, fracción ii, y 371 de este mismo ordenamiento, son mercantiles las compra
ventas de bienes inmuebles cuando se hagan con propósito de especulación 
comercial, que es precisamente lo que sucede en la materia que se analiza, ha 
de concluirse que los aspectos tutelares de los consumidores que regulan los 
preceptos reclamados, son propios del Congreso Federal.

"Se invoca en apoyo de estas consideraciones, la tesis sustentada por 
la tercera Sala de la anterior integración de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en la Séptima Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, tomo 187192, Cuarta parte, página 171, que a la letra dice:

"‘proteCCióN al CoNSumidor, leY Federal de. No eS apliCaBle 
a la CompraVeNta de iNmueBleS CeleBrada eVeNtualmeNte por 
partiCulareS.—el artículo 2o. de la ley Federal de protección al Consumidor 
dice: «Quedan obligados al cumplimiento de esta ley los comerciantes, indus
triales, prestadores de servicios, así como las empresas de participación 
estatal, organismos descentralizados y los órganos del estado, en cuanto desa
rrollen actividades de producción, distribución de bienes o prestaciones de 
servicios a consumidores»; y el artículo 3o. del mismo ordenamiento, precep
túa: «para los efectos de esta ley, por consumidor se entiende a quien contrata, 
para su utilización la adquisición, uso o disfrute de bienes o la prestación de 
un servicio. por proveedores, a las personas físicas o morales a que se refiere 
el artículo 2o., y por comerciantes, a quienes hagan del comercio su ocupa
ción habitual o realicen, aunque fuere accidentalmente, un acto de comercio 
y su objeto sea la compraventa o arrendamiento de bienes muebles o la pres
tación de servicios». Como se ve, la ley federal en cuestión sólo sería aplicable, 
tratándose de contratos de compraventa de inmuebles, cuando el vendedor 
haya sido una persona física o moral cuyo trabajo ordinario es la realización 
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de operaciones de compraventa sobre inmuebles, pues en este supuesto se 
trataría de personas que hacen «del comercio su ocupación habitual»; pero 
el mencionado ordenamiento es inaplicable cuando dos personas físicas 
celebran accidentalmente un contrato de compraventa que tenga por objeto 
un bien inmueble, pues este caso está fuera de los supuestos previstos en los 
artículos antes transcritos.’

"es corolario de lo anterior, que la expedición y aprobación de la ley Fede
ral de protección al Consumidor por parte del Congreso de la unión, resulta 
acorde con la facultad que en favor de este cuerpo legislativo consagran los 
artículos 73, fracciones X y XXiXe, 25 y 28 de la Constitución Federal, pues en 
defensa de los consumidores los preceptos impugnados establecen moda
lidades, condiciones y requisitos para la celebración de contratos relacionados 
con proveedores dedicados al fraccionamiento, construcción, promoción, ase
soría y venta al público en general de viviendas destinadas a casa habitación.

"debe, sin embargo, hacerse la precisión fundamental de que las facul
tades tutelares o protectoras de los consumidores, que corresponden al Con
greso de la unión, en las relaciones de ventas de viviendas de casa habitación 
o de tiempo compartido que ofertan los proveedores, no invaden las esferas de 
competencia que constitucionalmente corresponden a los estados de la repú
blica y al distrito Federal; antes bien, se armonizan y complementan, porque 
mientras a los órganos federales compete normar y vigilar que las relaciones 
jurídicas entre proveedores y consumidores se establezcan dentro de un marco 
de seguridad y legalidad, y conforme a un tratamiento equilibrado y exento de 
abusos, a los estados y al distrito Federal toca dictar leyes que con fundamen
to en los artículos 121, fracciones i y ii, 122, base primera, fracción V, inciso h) y 
124 constitucionales, establezcan las formalidades de los contratos de com
praventa, sus elementos y sus requisitos de existencia y validez.

"dado que el Congreso de la unión tiene facultades expresas para le
gislar en materia de comercio y de protección al consumidor, es claro que 
puede emitir leyes regulatorias de la actividad de los proveedores que se dedi
can, entre otras, a la venta de casahabitación al público en general, pues por 
un lado, ellos tienen la calidad de comerciantes y, por otra, sus contrapartes 
son consumidores.

"ahora bien, como se advierte, las obligaciones que establecen los dis
positivos combatidos a cargo de los proveedores atañen, más que a las forma
lidades de los contratos, a las convenciones que aquéllos pactan con los 
consumidores en actos mercantiles, característica esta última, que deriva 
de los artículos 75, fracción ii y 371 del Código de Comercio, y que conllevan 
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ciertas protecciones, tales como la de registrar sus modelos de contratos 
ante la procuraduría Federal de protección al Consumidor, la de incluir en 
dichos modelos ciertas cláusulas e información sobre diversos aspectos de 
los inmuebles que ofrecen al público, etcétera, y que en conjunto desarrollan 
una facultad específicamente encomendada al Congreso de la unión y, en 
general, a la Federación por el artículo 28 constitucional, que consiste en brin dar 
protección al sector de los consumidores frente a los empresarios provee
dores, tratándose de los actos mercantiles que celebran, independientemente de 
que al formalizarse en definitiva las ventas, deban acatarse las normas locales.

"por tanto, la ley Federal de protección al Consumidor no pugna con la 
facultad de los estados y del distrito Federal para legislar en las materias con
tractual y de bienes inmuebles.

"la facultad constitucional de los estados y del distrito Federal para re
gular el derecho contractual deriva de un principio jurídico que recoge expresa
mente el artículo 13, fracción iV, del Código Civil Federal, pero que es de jerarquía 
mayor, ya que proviene de la interpretación armónica de los artículos 121, 
fracciones i, ii y iii, 122, base primera, fracción V, inciso h), y 124 constituciona
les, principalmente.

"el principio general de derecho que de tales dispositivos deriva pos
tula que es la ley del lugar en donde el contrato se otorga, la que lo rige (locus 
regit actum).

"el artículo 124 prevé la facultad residual a favor de los estados, para 
legislar en cualquier ámbito que no esté reservado expresamente a la Fede
ración, mientras que el artículo 122, base primera, fracción V, inciso h), faculta 
expresamente a la asamblea legislativa del distrito Federal para legislar en 
materia civil (en la que, indudablemente, se ubica la regulación de los contra
tos): (se transcriben esos preceptos constitucionales).

"así, mientras que los artículos 28 y 73, fracción X, constitucionales sirven 
de apoyo al Congreso Federal para emitir leyes protectoras de los consumido
res, el fundamento constitucional de que los estados y el distrito Federal tienen 
competencia para legislar en materia contractual civil en cuanto a los actos 
que se celebran en su territorio, resulta de la conjugación del principio gene
ral de derecho descrito y de la concatenación de diversos dispositivos de la 
propia Carta magna.

"Sirven de apoyo, en lo conducente, las siguientes tesis consultables en 
el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo CXXi, página 2121, y 
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la publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo ii, correspondiente al mes de octubre de 1995, bajo el número 
p. lXXVii/95, página 77, respectivamente, que a la letra dicen:

"‘leGiSlaturaS loCaleS, FaCultadeS de laS, eN materia CiVil 
(deCreto de 10 de aBril de 1916 del CódiGo del GoBierNo de pue
Bla).—las autoridades legislativas de los estados tienen competencia 
constitucional para legislar en materia civil, y en las leyes relativas siempre 
se establecen restricciones a la autonomía contractual, por razones de for
ma o de capacidad, por motivos referentes a la ilicitud del fin, del objeto o de la 
causa del acto jurídico, o con la idea de garantizar una verdadera libertad 
de consentimiento en los particulares y de mantener la igualdad entre los 
con tratantes; por lo que estando los estados autorizados para legislar sobre 
la propiedad privada en todo aquello que no esté expresamente reservado a la 
Federación, tal facultad lleva implícita la obligación que tienen las mismas enti
dades, de velar por los intereses de la colectividad. aunque en las legislaciones 
hay normas liberales, de carácter individualista, que consagran el respeto a la 
libertad de los particulares, y la protección más amplia a la autonomía con
tractual, también hay otras que limitan justificadamente los derechos privados. 
una de ellas es precisamente el decreto de 10 de abril de 1916, que establece 
que «la acción de rescisión a que se refiere el artículo 1509 del Código Civil 
no es renunciable, y su renuncia no producirá efecto jurídico alguno». Ya la 
Suprema Corte, a través de la Sala auxiliar, expresó el criterio de que es jus
tificada la disposición por la que se prohíbe y priva de todo efecto jurídico la 
renuncia a la acción rescisión por causa de lesión, dado que ésta última, ade
más de viciar el libre consentimiento y el pleno conocimiento que deben ins
pirar la celebración de los contratos, es fuente de actos que la moral reprueba y 
que vulneran en forma directa los intereses colectivos. la facultad de prohibir 
la renuncia a la acción rescisoria por causa de tensión no se halla otorgada al 
Congreso Federal de modo expreso por los artículos 27 y 73 a 77 de la Cons
titución de la república y tampoco de una manera tácita, puesto que no se 
comprende dentro de las llamadas «facultades implícitas» (artículo 73, frac
ción XXX), ni se incluye tampoco en las diversas prohibiciones o limitaciones 
que la Carta magna impone a las entidades federativas, (artículos 116 a 119 
y 121). por tanto, de acuerdo con el artículo 124 de la ley Suprema, se con
cluye que las mencionadas facultades se entienden concedidas a los estados.’

"‘CódiGo CiVil Y CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS, amBoS 
para el diStrito Federal. el CoNGreSo de la uNióN teNÍa la Fa
Cultad para eXpedirloS. (SituaCióN aNterior a la reForma del 
preCepto 122, FraCCióN iV, iNCiSo G), CoNStituCioNal, de FeCHa 
VeiNtiCiNCo de oCtuBre de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y treS).—aun 
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cuando es verdad que en ningún artículo de la Constitución se establecía de 
modo expreso la facultad del Congreso de la unión para expedir el Código Civil 
y el Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, dichas atri
buciones se encontraban asentadas de manera implícita en diversos artículos 
constitucionales, entre ellos, el 14, 16 y 17 de la ley Fundamental. en efecto, 
el artículo 14 establece que nadie puede ser privado de sus derechos, sino 
mediante juicio seguido ante tribunales previamente establecidos en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho; que en los juicios del orden civil, la sen
tencia deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley 
y, a falta de ésta, se fundará en los principios generales del derecho; asi
mismo, el artículo 16 previene que nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 
que funde y motive la causa legal del procedimiento; el artículo 17 prohíbe a 
las personas hacerse justicia por sí mismas o ejercer violencia para reclamar 
su derecho, estableciendo la obligación correlativa, a cargo del estado, de 
instituir tribunales que administren justicia a las personas en los términos y 
plazos que fijen las leyes. por tanto, de las disposiciones legales en comento, 
se advierte la necesidad de que la comunidad cuente con ordenamientos de 
orden civil y procesal; de ahí que la facultad legislativa se concedía al Congreso 
de la unión, en la materia de las bases antes mencionadas. además, el artícu
lo 73, fracción Vi, constitucional, como aparecía en 1917, ya establecía las 
reglas para el nombramiento de magistrados y jueces del distrito Federal, 
prevenía la expedición de la ley orgánica del poder Judicial y la responsabilidad 
de los titulares. de lo anterior se infiere, lógicamente y de manera congruente, 
que el Congreso de la unión tiene facultades para expedir los ordenamientos 
necesarios en materia civil y procesal, de lo contrario, la existencia de los tribu
nales a que se refiere la mencionada base 4a., sería completamente estéril, 
pues sería incongruente tener la facultad de integrar los tribunales si éstos 
carecen de leyes conforme a las cuales han de dictar sus resoluciones.’

"debe admitirse por tanto, que si de acuerdo con los artículos 25, 28 
y 73, fracción X, de la Constitución Federal, en relación con los artículos 75, 
fracción ii y 371 del Código de Comercio, toca a la Federación la tutela de los 
consumidores en el acto mercantil que celebran con los proveedores con 
motivo de la venta de casashabitación y de tiempo compartido, mientras 
que conforme a lo establecido en los artículos 121, fracciones i, ii y iii; 122, 
base primera, fracción V, inciso h), y 124 constitucionales, corresponde a los 
estados y al distrito Federal legislar sobre las formalidades, elementos y 
requisitos de los contratos civiles con que, en su caso, habrán de culminar 
aquellas convenciones mercantiles, deberá concluirse que los preceptos re
clamados de la ley Federal de protección al Consumidor no invaden la esfera 
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de competencia local, sino que por el contrario, se complementan y armoni
zan entre sí.

"Se reitera el argumento de que existe vulneración al régimen federal, 
en tanto que el artículo 121, fracción ii, constitucional dispone que los bienes 
muebles e inmuebles se rigen por la ley del lugar en que se ubican, esto es, la 
ley local de la entidad federativa donde se encuentre ubicado el bien inmue
ble objeto de compraventa, de manera que una norma federal, como la ley 
Federal de protección al Consumidor, lo contraviene.

"el artículo referido, en la parte que interesa, es del tenor siguiente: 

"‘artículo 121.

"‘…

"‘ii. los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de 
su ubicación.

"‘iii. las sentencias pronunciadas por los tribunales de un estado sobre 
derechos reales o bienes inmuebles ubicados en otro estado, sólo tendrán 
fuerza ejecutoria en éste, cuando así lo dispongan sus propias leyes. …’

"la fracción ii, del artículo preinserto, dispone que la regulación de los 
bienes es materia local, propia del derecho civil interno de cada entidad fede
rativa; en concatenación con el primer párrafo del mismo artículo, y con las 
fracciones i y iii, primer párrafo, se desprende que, además, la regulación 
de los procedimientos judiciales que versen sobre derechos reales es pro
pia de cada entidad federativa.

"así, por virtud de dicho dispositivo cada estado de la república (y el 
distrito Federal, se entiende) cuenta con un Código Civil que, para efectos de 
su propio territorio –y respetando el conjunto de dispositivos constitucionales 
que regulan la propiedad, como el artículo 27–, regula aspectos tales como la 
forma de clasificar los bienes (inmuebles, muebles, mostrencos, vacantes, 
etcétera) y los derechos reales que se ejercen sobre ellos (propiedad, usu
fructo, uso, las servidumbres o la posesión), y cuenta con leyes procesales 
que consignan procedimientos para resolver las controversias que deriven de 
derechos reales.

"Como se aprecia, el alegato resulta infundado, al partir de una base 
falsa: que la ley impugnada regula la materia contractual civil propia respecto 
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de bienes inmuebles, esto es, que se trata de una norma sustantiva referida al 
contrato de compraventa de esa clase de bienes.

"Y ello no es así, pues la norma cuestionada contiene sin género de 
duda, una regulación específica de la materia mercantil y de protección al con
sumidor, referida a actos previos, paralelos o concomitantes a los acuerdos 
de voluntades celebrados entre proveedores y consumidores sobre el fraccio 
namiento, construcción, promoción o venta de inmuebles destinados a casa
habitación o de tiempo compartido.

"en ese orden, no existe violación al numeral 121, fracción ii, de la Cons ti
tución, en tanto ambos se refieren a cuestiones diversas: por un lado, la norma 
federal sobre la materia de protección al consumidor y que establece obliga
ciones a cargo de comerciantes y, por otro, una norma sobre la materia de 
bienes. …"

este criterio se reiteró en las ejecutorias pronunciadas en la misma 
sesión de veinte de junio de dos mil cinco, por unanimidad de once votos, al 
resolver los amparos en revisión 1828/2004, 1850/2004, 11/2005 y 64/2005, de 
las que derivaron, entre otras, las jurisprudencias plenarias p./J. 105/2005 y 
p./J. 102/2005,10 que establecen:

"proteCCióN al CoNSumidor. el artÍCulo 87 de la leY Fede
ral relatiVa No puGNa CoN la FaCultad eXCluSiVa de loS eStadoS 
Y del diStrito Federal para leGiSlar eN materia CoNtraCtual 
CiVil Y de BieNeS iNmueBleS.—Si bien es cierto que el citado dispositivo 
impide que surta efectos en contra del consumidor un contrato relacionado 
con viviendas destinadas a casa habitación o de tiempo compartido, cuando el 
proveedor no lo registró previamente ante la procuraduría Federal del Consu
midor, también lo es que ello no pugna con la facultad exclusiva de los esta
dos y del distrito Federal para legislar en materia contractual civil y de bienes 
inmuebles. ello es así, porque el artículo 87 de la ley Federal de protección al 
Consumidor contiene una regulación específica de la materia mercantil y de 
protección al consumidor, ambas de carácter federal, referida a los acuerdos 
de voluntades entre proveedores y consumidores sobre la venta de los inmue
bles indicados y, en ese orden, no es posible contrastarlo con el diverso 121, 
fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
tanto que ambos aluden a cuestiones diversas: por un lado, la norma federal 

10 Visibles en las páginas 5 y 13, tomo XXii, agosto de 2005, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época.
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sobre la materia de protección al consumidor regula una obligación a cargo 
de comerciantes y, por otro, la norma sobre la materia de bienes inmuebles 
dispone que éstos se rigen por la ley del lugar donde se encuentran. además, 
tampoco se vulnera la facultad de legislar en la materia contractual civil de 
las entidades federativas y del distrito Federal, pues el citado artículo 87 no 
rige tal materia, sino que se limita a imponer obligaciones a quien tiene el 
carácter de proveedor, esto es, alguien con la calidad de comerciante y que, 
por ello, está sujeto a las normas federales, tanto en materia de comercio 
como de protección al consumidor."

"proteCCióN al CoNSumidor. loS artÍCuloS 73, 73 BiS, 73 ter 
Y 75 de la leY Federal relatiVa No limitaN la liBre diSpoSiCióN de 
la propiedad reGida por el artÍCulo 27 de la CoNStituCióN Fe
deral.—los numerales secundarios citados, al regular los actos de los 
proveedores que sean fraccionadores, constructores, promotores y demás 
personas que intervengan en la asesoría y venta al público de viviendas desti
nadas a casa habitación, o cuando otorguen al consumidor el derecho de usar 
inmuebles mediante el sistema de tiempo compartido, y señalar los requi
sitos que deben cumplir los contratos que al efecto celebren, no establecen 
modalidades o limitaciones a la propiedad, regida por el artículo 27 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que no impiden 
al proveedor la libre disposición de sus bienes inmuebles. Consecuentemen
te, la obligación de insertar determinadas cláusulas o ajustar los contratos 
correspondientes a ciertas formas o requisitos no implica modalidad o limi
tante que incida en la propiedad del objeto del contrato que es el propio 
inmueble, ni sobre los derechos que sobre él ostenta el proveedor, quien tiene 
la libertad de llevar a cabo las transacciones que estime convenientes, con la 
única salvedad de que el contrato cumpla con los requisitos establecidos 
en dichos artículos."

por su parte, el artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos establece el derecho de la Nación para im
poner modalidades a la propiedad privada, que dicte el interés público, en los 
siguientes términos:

"artículo 27. la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, 
la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada.

"…
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"la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, 
en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales suscep
tibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la 
riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado 
del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 
urbana. en consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar 
los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reser
vas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas 
y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; 
para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de 
la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comu
nidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de 
la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades eco
nómicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos natu
rales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. …"

en relación con lo que debe entenderse por modalidad a la propiedad 
privada, el pleno y la primera Sala de este alto tribunal han establecido los 
siguientes criterios: 

"propiedad priVada, modalidad a la. elemeNtoS NeCeSarioS 
para Que Se CoNFiGure.—por modalidad a la propiedad privada debe 
entenderse el establecimiento de una norma jurídica de carácter general y 
permanente que modifique, esencialmente, la forma de ese derecho. Son, pues, 
elementos necesarios para que se configure la modalidad, primero, el carácter 
general y permanente de la norma que la impone y, el segundo, la modificación 
sustancial del derecho de propiedad en su concepción vigente. el primer ele
mento requiere que la regla jurídica se refiera al derecho de propiedad sin 
especificar ni individualizar cosa alguna, es decir, que introduzca un cambio 
general en el sistema de propiedad y, a la vez, que esa norma llegue a crear 
una situación jurídica estable. el segundo elemento, esto es, la modificación 
que se opere en virtud de la modalidad, implica una limitación o transfor
mación del derecho de propiedad; así, la modalidad viene a ser un término 
equivalente a limitación o transformación. el concepto de modalidad a la pro
piedad privada se aclara con mayor precisión si se estudia desde el punto de 
vista de los efectos que produce en relación con los derechos del propietario. 
los efectos de la modalidad que se imponga a la propiedad privada consis
ten en una extinción parcial de los atributos del propietario, de manera que éste 
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no sigue gozando, en virtud de las limitaciones estatuidas por el poder legis
lativo, de todas las facultades inherentes a la extensión actual de su derecho."11

"propiedad priVada, modalidadeS a la. Su impoSiCióN, CoN
Forme al artÍCulo 27 de la CoNStituCióN Federal, eStÁ reFerida 
a loS dereCHoS realeS Que Se teNGaN SoBre la CoSa o el BieN.—
el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
visible en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
157162, primera parte, página 315, de rubro: ‘propiedad priVada, modali
dad a la. elemeNtoS NeCeSarioS para Que Se CoNFiGure.’, estableció 
que por modalidad a la propiedad privada debe entenderse el establecimiento 
de una norma jurídica de carácter general y permanente que modifique, esen
cialmente, la forma de ese derecho y que sus efectos consisten en una extinción 
parcial de los atributos del propietario, de manera que éste no sigue gozando, 
en virtud de las limitaciones estatuidas por el poder legislativo, de todas las 
facultades inherentes a la extensión actual de su derecho. de lo anterior puede 
estimarse que la imposición de modalidades a la propiedad privada se tra
duce necesariamente en la supresión o en la limitación de alguno de los 
derechos reales inherentes y consustanciales a ella, como lo son el derecho 
a usar la cosa, el de disfrutar de la misma y el de disponer de ésta, de manera 
que sólo a través de estos elementos puede existir la posibilidad de que se 
impongan las referidas modalidades y no simplemente cuando se afecte de cual
quier manera la cosa o bien, pues debe tenerse en cuenta que no es lo mismo 
la materia de un derecho, que el derecho en cuanto tal; es decir, la imposi
ción de modalidades a una cosa o bien no equivale a la imposición de moda
lidades a los derechos reales que sobre dicha cosa o bien se tengan, sino sólo 
en la medida que éstos se limiten o restrinjan."12

ahora, en uso de la facultad que le confieren los artículos 28 y 73 de la 
Constitución Federal, el Congreso de la unión expidió la ley Federal sobre 
metrología y Normalización y la ley Federal de protección al Consumidor, las 
cuales se examinarán a continuación:

la ley Federal sobre metrología y Normalización, en sus artículos 1o., 
2o., 3o., fracción Xi, 39, fracción V, 40, fracciones iii, Xii y XViii, 41, 42, 43, 44, 
45, 46 y 47 dispone:

11 Visible en la página 315, Volúmenes 157162, primera parte, Semanario Judicial de la Federación, 
pleno, Séptima Época.
12 tesis aislada 1a. Xli/2000 que se encuentra publicada en la página 257, tomo Xii, diciembre de 
2000, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, primera Sala, Novena Época.
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"artículo 1o. la presente ley regirá en toda la república y sus disposicio
nes son de orden público e interés social. Su aplicación y vigilancia corresponde 
al ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias de la administración 
pública federal que tengan competencia en las materias reguladas en este 
ordenamiento.

Siempre que en esta ley se haga mención a la Secretaría, se entenderá 
hecha a la Secretaría de economía."

"artículo 2o. esta ley tiene por objeto:

"…

"ii. en materia de normalización, certificación, acreditamiento y verificación:

"a) Fomentar la transparencia y eficiencia en la elaboración y observan
cia de normas oficiales mexicanas y normas mexicanas;

"b) instituir la Comisión Nacional de Normalización para que coadyuve 
en las actividades que sobre normalización corresponde realizar a las distintas 
dependencias de la administración pública federal;

"c) establecer un procedimiento uniforme para la elaboración de nor
mas oficiales mexicanas por las dependencias de la administración pública 
federal;

"d) promover la concurrencia de los sectores público, privado, científico 
y de consumidores en la elaboración y observancia de normas oficiales mexi
canas y normas mexicanas;

"e) Coordinar las actividades de normalización, certificación, verifica
ción y laboratorios de prueba de las dependencias de administración pública 
federal;

"f) establecer el sistema nacional de acreditamiento de organismos de 
normalización y de certificación, unidades de verificación y de laboratorios 
de prueba y de calibración; y

"g) en general, divulgar las acciones de normalización y demás activi
dades relacionadas con la materia."

"artículo 3o. para los efectos de esta ley, se entenderá por:

"…
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"Xi. Norma oficial mexicana: la regulación técnica de observancia obliga
toria expedida por las dependencias competentes, conforme a las finalidades 
establecidas en el artículo 40, que establece reglas, especificaciones, atribu
tos, directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, 
proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u 
operación, así como aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, 
marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación; …"

"artículo 39. Corresponde a la Secretaría, además de lo establecido en 
el artículo anterior:

"…

"V. expedir las normas oficiales mexicanas a que se refieren las fraccio
nes i a iV, Viii, iX, Xii, XV y XViii del artículo 40 de la presente ley, en las áreas de 
su competencia; …"

"artículo 40. las normas oficiales mexicanas tendrán como finalidad 
establecer:

"…

"iii. las características y/o especificaciones que deban reunir los servi
cios cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de las perso
nas o dañar la salud humana, animal, vegetal o el medio ambiente general y 
laboral o cuando se trate de la prestación de servicios de forma generalizada 
para el consumidor;

"…

"Xii. la determinación de la información comercial, sanitaria, ecológica, de 
calidad, seguridad e higiene y requisitos que deben cumplir las etiquetas, en
vases, embalaje y la publicidad de los productos y servicios para dar información 
al consumidor o usuario;

"…

"XViii. otras en que se requiera normalizar productos, métodos, proce
sos, sistemas o prácticas industriales, comerciales o de servicios de confor
midad con otras disposiciones legales, siempre que se observe lo dispuesto 
por los artículos 45 a 47."
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"artículo 41. las normas oficiales mexicanas deberán contener:

"i. la denominación de la norma y su clave o código, así como las finali
dades de la misma conforme al artículo 40;

"ii. la identificación del producto, servicio, método, proceso, instalación 
o, en su caso, del objeto de la norma conforme a lo dispuesto en el artículo 
precedente;

"iii. las especificaciones y características que correspondan al pro
ducto, servicio, método, proceso, instalación o establecimientos que se esta
blezcan en la norma en razón de su finalidad;

"iV. los métodos de prueba aplicables en relación con la norma y en su 
caso, los de muestreo;

"V. los datos y demás información que deban contener los productos o, 
en su defecto, sus envases o empaques, así como el tamaño y característi
cas de las diversas indicaciones;

"Vi. el grado de concordancia con normas y lineamientos internaciona
les y con las normas mexicanas tomadas como base para su elaboración;

"Vii. la bibliografía que corresponda a la norma;

"Viii. la mención de la o las dependencias que vigilarán el cumplimiento 
de las normas cuando exista concurrencia de competencias; y

"iX. las otras menciones que se consideren convenientes para la debida 
compresión y alcance de la norma."

"artículo 42. (derogado, d.o.F. 20 de mayo de 1997)."

"artículo 43. en la elaboración de normas oficiales mexicanas participa
rán, ejerciendo sus respectivas atribuciones, las dependencias a quienes 
corresponda la regulación o control del producto, servicio, método, proceso o 
instalación, actividad o materia a normalizarse."

"artículo 44. Corresponde a las dependencias elaborar los antepro
yectos de normas oficiales mexicanas y someterlos a los comités consultivos 
nacionales de normalización.
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"asimismo, los organismos nacionales de normalización podrán some
ter a dichos comités, como anteproyectos, las normas mexicanas que emitan.

"los comités consultivos nacionales de normalización, con base en los 
anteproyectos mencionados, elaborarán a su vez los proyectos de normas ofi
ciales mexicanas, de conformidad con lo dispuesto en el presente capítulo.

"para la elaboración de normas oficiales mexicanas se deberá revisar si 
existen otras relacionadas, en cuyo caso se coordinarán las dependencias corres
pondientes para que se elabore de manera conjunta una sola norma oficial 
mexicana por sector o materia. además, se tomarán en consideración las nor
mas mexicanas y las internacionales, y cuando éstas últimas no constituyan 
un medio eficaz o apropiado para cumplir con las finalidades establecidas en el 
artículo 40, la dependencia deberá comunicarlo a la secretaría antes de que 
se publique el proyecto en los términos del artículo 47, fracción i.

"las personas interesadas podrán presentar a las dependencias, pro
puestas de normas oficiales mexicanas, las cuales harán la evaluación corres
pondiente y en su caso, presentarán al comité respectivo el anteproyecto de 
que se trate."

"artículo 45. los anteproyectos que se presenten en los comités para 
discusión se acompañarán de una manifestación de impacto regulatorio, en 
la forma que determine la Secretaría, que deberá contener una explicación 
sucinta de la finalidad de la norma, de las medidas propuestas, de las alter
nativas consideradas y de las razones por las que fueron desechadas, una com
paración de dichas medidas con los antecedentes regulatorios, así como una 
descripción general de las ventajas y desventajas y de la factibilidad técnica de 
la comprobación del cumplimiento con la norma. para efectos de lo dispuesto 
en el artículo 4a de la ley Federal de procedimiento administrativo, la mani
festación debe presentarse a la secretaría en la misma fecha que al comité.

"Cuando la norma pudiera tener un amplio impacto en la economía o un 
efecto sustancial sobre un sector específico, la manifestación deberá incluir 
un análisis en términos monetarios del valor presente de los costos y benefi
cios potenciales del anteproyecto y de las alternativas consideradas, así como 
una comparación con las normas internacionales. Si no se incluye dicho aná
lisis conforme a este párrafo, el comité o la secretaría podrán requerirlo den
tro de los 15 días naturales siguientes a que se presente la manifestación 
al comité, en cuyo caso se interrumpirá el plazo señalado en el artículo 46, 
fracción i.
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"Cuando el análisis mencionado no sea satisfactorio a juicio del comité 
o de la secretaría, éstos podrán solicitar a la dependencia que efectúe la desig
nación de un experto, la cual deberá ser aprobada por el presidente de la Comi
sión Nacional de Normalización y la secretaría. de no existir acuerdo, estos 
últimos nombrarán a sus respectivos expertos para que trabajen conjun
tamente con el designado por la dependencia. en ambos casos, el costo de la 
contratación será con cargo al presupuesto de la dependencia o a los particu
lares interesados. dicha solicitud podrá hacerse desde que se presente el 
análisis al comité y hasta 15 días naturales después de la publicación prevista 
en el artículo 47, fracción i. dentro de los 60 días naturales siguientes a la 
contratación del o de los expertos, se deberá efectuar la revisión del análisis 
y entregar comentarios al comité, a partir de lo cual se computará el plazo a 
que se refiere el artículo 47, fracción ii."

"artículo 46. la elaboración y modificación de normas oficiales mexica
nas se sujetará a las siguientes reglas:

"i. los anteproyectos a que se refiere el artículo 44, se presentarán direc
tamente al comité consultivo nacional de normalización respectivo, para que 
en un plazo que no excederá los 75 días naturales, formule observaciones; y

"ii. la dependencia u organismo que elaboró el anteproyecto de nor
ma, contestará fundadamente las observaciones presentadas por el comité en 
un plazo no mayor de 30 días naturales contado a partir de la fecha en que le 
fueron presentadas y, en su caso, hará las modificaciones correspondientes. 
Cuando la dependencia que presentó el proyecto, no considere justificadas las 
observaciones presentadas por el comité, podrá solicitar a la presidencia 
de éste, sin modificar su anteproyecto, ordene la publicación como proyecto, 
en el diario oficial de la Federación."

"artículo 47. los proyectos de normas oficiales mexicanas se ajustarán 
al siguiente procedimiento:

"i. Se publicarán íntegramente en el diario oficial de la Federación a 
efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados pre
senten sus comentarios al comité consultivo nacional de normalización corres
pondiente. durante este plazo la manifestación a que se refiere el artículo 45 
estará a disposición del público para su consulta en el comité;

"ii. al término del plazo a que se refiere de la fracción anterior, el comité 
consultivo nacional de normalización correspondiente estudiará los comen
tarios recibidos y, en su caso, procederá a modificar el proyecto en un plazo 
que no excederá los 45 días naturales;
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"iii. Se ordenará la publicación en el diario oficial de la Federación de 
las respuestas a los comentarios recibidos así como de las modificaciones al 
proyecto, cuando menos 15 días naturales antes de la publicación de la norma 
oficial mexicana; y

"iV. una vez aprobadas por el comité de normalización respectivo, las 
normas oficiales mexicanas serán expedidas por la dependencia competente 
y publicadas en el diario oficial de la Federación.

"Cuando dos o más dependencias sean competentes para regular un bien, 
servicio, proceso, actividad o materia, deberán expedir las normas oficiales mexi
canas conjuntamente. en todos los casos, el presidente del comité será el 
encargado de ordenar las publicaciones en el diario oficial de la Federación.

"lo dispuesto en este artículo no se aplicará en el caso del artículo 
siguiente."

por su parte, el artículo 19 del reglamento interior de la Secretaría de 
economía, en sus fracciones i y XiV, dispone: 

"artículo 19. Son atribuciones de la dirección General de Normas:

"i. Formular, revisar, expedir, modificar, cancelar y difundir las normas 
oficiales mexicanas y normas mexicanas en el ámbito de competencia de la 
Secretaría, así como determinar la fecha de su entrada en vigor;

"…

"XiV. aplicar la ley Federal sobre metrología y Normalización y la ley 
Federal de protección al Consumidor en el ámbito de competencia de la Secre
taría, así como las disposiciones derivadas de dichas leyes, en lo relativo a la 
formulación, revisión, expedición, difusión y evaluación de la conformidad res
pecto de las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas. …"

de los citados preceptos se desprende en lo que interesa a este estu
dio, que las normas oficiales mexicanas tienen como finalidad establecer 
especificaciones mínimas de calidad que deben tener determinados produc
tos o servicios señalados en el artículo 40 de la ley Federal sobre metrología 
y Normalización.

Compete a la dirección General de Normas de la Secretaría de econo
mía formular, revisar, expedir, modificar, cancelar y difundir las normas oficia
les mexicanas en el ámbito de competencia de esa dependencia, entre otras, 
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las que tengan como finalidad establecer las características y especificacio
nes que deban reunir los servicios o la prestación de servicios de forma gene
ralizada para el consumidor.

asimismo, se prevé el procedimiento a que debe sujetarse la elaboración 
de las citadas normas, la que deberá realizarse en comités consultivos naciona
les de normalización, en los que deberán participar las dependencias compe
tentes y los representantes de las diversas organizaciones de productores, 
comerciantes y consumidores.

la ley Federal de protección al Consumidor, en sus artículos 64, 65, 73, 
73 Bis, 73 ter, 75 y 76 Bis, establece:

"artículo 64. la prestación del servicio de tiempo compartido, indepen
dientemente del nombre o de la forma que se dé al acto jurídico corres
pondiente, consiste en poner a disposición de una persona o grupo de personas, 
el uso, goce y demás derechos que se convengan sobre un bien o parte del 
mismo, en una unidad variable dentro de una clase determinada, por periodos 
previamente convenidos, mediante el pago de alguna cantidad, sin que, en el 
caso de inmuebles, se transmita el dominio de éstos."

"artículo 65. la venta o preventa de un servicio de tiempo compartido 
sólo podrá iniciarse cuando el contrato respectivo esté registrado en la procu
raduría y cuando especifique:

"i. Nombre y domicilio del proveedor;

"ii. lugar donde se prestará el servicio;

"iii. determinación clara de los derechos de uso y goce de bienes que 
tendrán los compradores, incluyendo periodos de uso y goce;

"iV. el costo de los gastos de mantenimiento para el primer año y la 
manera en que se determinarán los cambios en este costo en periodos 
subsecuentes;

"V. las opciones de intercambio con otros prestadores del servicio y si 
existen costos adicionales para realizar tales intercambios; y

"Vi. descripción de las fianzas y garantías que se otorgarán en favor del 
consumidor."
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"artículo 73. los actos relacionados con inmuebles sólo estarán suje
tos a esta ley, cuando los proveedores sean fraccionadores, constructores, 
promotores y demás personas que intervengan en la asesoría y venta al públi
co de viviendas destinadas a casa habitación o cuando otorguen al consumidor 
el derecho de usar inmuebles mediante el sistema de tiempo compartido, en 
los términos de los artículos 64 y 65 de la presente ley.

"los contratos relacionados con las actividades a que se refiere el pá
rrafo anterior, deberán registrarse ante la procuraduría."

"artículo 73 Bis. tratándose de los actos relacionados con inmuebles a 
que se refiere el artículo anterior, el proveedor deberá poner a disposición del 
consumidor al menos lo siguiente:

"i. en caso de preventa, el proveedor deberá exhibir el proyecto ejecu
tivo de construcción completo, así como la maqueta respectiva y, en su caso, 
el inmueble muestra;

"ii. los documentos que acrediten la propiedad del inmueble. asimis
mo, deberá informar sobre la existencia de gravámenes que afecten la pro
piedad del mismo, los cuales deberán quedar cancelados al momento de la 
firma de la escritura correspondiente;

"iii. la personalidad del vendedor y la autorización del proveedor para 
promover la venta;

"iV. información sobre las condiciones en que se encuentre el pago de 
contribuciones y servicios públicos;

"V. para el caso de inmuebles nuevos o preventas, las autorizaciones, 
licencias o permisos expedidos por las autoridades correspondientes para la 
construcción, relativas a las especificaciones técnicas, seguridad, uso de suelo, 
la clase de materiales utilizados en la construcción; servicios básicos con 
que cuenta, así como todos aquellos con los que debe contar de conformidad 
con la legislación aplicable. en el caso de inmuebles usados que no cuenten con 
dicha documentación, se deberá indicar expresamente en el contrato la caren
cia de éstos;

"Vi. los planos estructurales, arquitectónicos y de instalaciones o, en 
su defecto, un dictamen de las condiciones estructurales del inmueble. en su 
caso, señalar expresamente las causas por las que no cuenta con ellos así 
como el plazo en el que tendrá dicha documentación;
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"Vii. información sobre las características del inmueble, como son la 
extensión del terreno, superficie construida, tipo de estructura, instalaciones, 
acabados, accesorios, lugar o lugares de estacionamiento, áreas de uso común 
con otros inmuebles, porcentaje de indiviso en su caso, servicios con que cuen
ta y estado físico general del inmueble;

"Viii. información sobre los beneficios que en forma adicional ofrezca 
el proveedor en caso de concretar la operación, tales como acabados espe
ciales, encortinados, azulejos y cocina integral, entre otros;

"iX. las opciones de pago que puede elegir el consumidor, especificando 
el monto total a pagar en cada una de las opciones;

"X. en caso de operaciones a crédito, el señalamiento del tipo de crédito 
de que se trata, así como una proyección del monto a pagar que incluya, en su 
caso, la tasa de interés que se va a utilizar, comisiones y cargos. en el caso de 
la tasa variable, deberá precisarse la tasa de interés de referencia y la fórmula 
para el cálculo de dicha tasa.

"de ser el caso, los mecanismos para la modificación o renegociación de 
las opciones de pago, las condiciones bajo las cuales se realizaría y las impli
caciones económicas, tanto para el proveedor como para el consumidor;

"Xi. las condiciones bajo las cuales se llevará a cabo el proceso de 
escrituración, así como las erogaciones distintas del precio de la venta que 
deba realizar el consumidor, tales como gastos de escrituración, impuestos, 
avalúo, administración, apertura de crédito y gastos de investigación. de ser 
el caso, los costos por los accesorios o complementos;

"Xii. las condiciones bajo las cuales el consumidor puede cancelar 
la operación, y

"Xiii. Se deberá indicar al consumidor sobre la existencia y constitu
ción de garantía hipotecaria, fiduciaria o de cualquier otro tipo, así como su 
instrumentación."

"artículo 73 ter. el contrato que se pretenda registrar en los términos del 
párrafo segundo del artículo 73, deberá cumplir al menos, con los siguientes 
requisitos:

"i. lugar y fecha de celebración del contrato;
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"ii. estar escrito en idioma español, sin perjuicio de que puedan ser 
expresados, además, en otro idioma. en caso de diferencias en el texto o redac
ción, se estará a lo manifestado en el idioma español;

"iii. Nombre, denominación o razón social, domicilio y registro federal de 
contribuyentes del proveedor, de conformidad con los ordenamientos legales 
sobre la materia;

"iV. Nombre, domicilio y, en su caso, registro federal de contribuyentes 
del consumidor;

"V. precisar las cantidades de dinero en moneda nacional, sin perjuicio 
de que puedan ser expresadas también en moneda extranjera; en el caso de 
que las partes no acuerden un tipo de cambio determinado, se estará al tipo 
de cambio que rija en el lugar y fecha en que se realice el pago, de confor
midad con la legislación aplicable;

"Vi. descripción del objeto del contrato;

"Vii. el precio total de la operación, la forma de pago, así como las ero
gaciones adicionales que deberán cubrir las partes;

"Viii. relación de los derechos y obligaciones, tanto del proveedor como 
del consumidor;

"iX. las penas convencionales que se apliquen tanto al proveedor 
como al consumidor por el incumplimiento de las obligaciones contraídas, 
las cuales deberán ser recíprocas y equivalentes, sin perjuicio de lo dispuesto 
por los ordenamientos legales aplicables;

"X. en su caso, las garantías para el cumplimiento del contrato, así como 
los gastos reembolsables y forma para su aplicación;

"Xi. el procedimiento para la cancelación del contrato de adhesión y las 
implicaciones que se deriven para el proveedor y el consumidor;

"Xii. Fecha de inicio y término de ejecución de la actividad o servicio 
contratado, así como la de entrega del bien objeto del contrato; esto último, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 de esta ley.

"el proveedor únicamente quedará exento de la obligación de entre
gar en la fecha convenida, cuando acredite plenamente, que la entrega no se 
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realizó en la misma por caso fortuito o fuerza mayor que afecte directamente, 
a él o al bien, pudiéndose pactar sin responsabilidad alguna, una nueva fecha 
de entrega;

"Xiii. en los casos de operaciones de compraventa de inmuebles, el pro
veedor deberá precisar en el contrato, las características técnicas y de mate
riales de la estructura, de las instalaciones y acabados.

"de igual manera, deberá señalarse que el inmueble cuenta con la in
fraestructura para el adecuado funcionamiento de sus servicios básicos;

"XiV. en el caso de operaciones de compraventa, deberán señalarse los 
términos bajo los cuales habrá de otorgarse su escrituración. el proveedor 
en su caso, deberá indicar que el bien inmueble deberá estar libre de gravá
menes a la firma de la escritura correspondiente, y

"XV. las demás que se exijan conforme a la presente ley para el caso 
de los contratos de adhesión."

"artículo 75. en los contratos de adhesión relacionados con inmue bles 
se estipulará la información requerida en el Capítulo Vii, fecha de entrega, 
especificaciones, plazos y demás elementos que individualicen el bien, así 
como la información requerida en el artículo 73 ter. los proveedores no po
drán recibir pago alguno hasta que conste por escrito la relación contractual, 
excepto el relativo a gastos de investigación."

"artículo 76 Bis. las disposiciones del presente capítulo aplican a las 
relaciones entre proveedores y consumidores en las transacciones efectua
das a través del uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecno
logía. en la celebración de dichas transacciones se cumplirá con lo siguiente: 

"i. el proveedor utilizará la información proporcionada por el consumi
dor en forma confidencial, por lo que no podrá difundirla o transmitirla a otros 
proveedores ajenos a la transacción, salvo autorización expresa del propio 
consumidor o por requerimiento de autoridad competente; 

"ii. el proveedor utilizará alguno de los elementos técnicos disponibles 
para brindar seguridad y confidencialidad a la información proporcionada por 
el consumidor e informará a éste, previamente a la celebración de la transac
ción, de las características generales de dichos elementos; 

"iii. el proveedor deberá proporcionar al consumidor, antes de celebrar 
la transacción, su domicilio físico, números telefónicos y demás medios a los 
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que pueda acudir el propio consumidor para presentarle sus reclamaciones 
o solicitarle aclaraciones; 

"iV. el proveedor evitará las prácticas comerciales engañosas respecto 
de las características de los productos, por lo que deberá cumplir con las dis
posiciones relativas a la información y publicidad de los bienes y servicios que 
ofrezca, señaladas en esta ley y demás disposiciones que se deriven de ella;

"V. el consumidor tendrá derecho a conocer toda la información sobre 
los términos, condiciones, costos, cargos adicionales, en su caso, formas de 
pago de los bienes y servicios ofrecidos por el proveedor; 

"Vi. el proveedor respetará la decisión del consumidor en cuanto a la 
cantidad y calidad de los productos que desea recibir, así como la de no reci
bir avisos comerciales, y 

"Vii. el proveedor deberá abstenerse de utilizar estrategias de venta o 
publicitarias que no proporcionen al consumidor información clara y sufi
ciente sobre los servicios ofrecidos, en especial tratándose de prácticas de 
mercadotecnia dirigidas a la población vulnerable, como los niños, ancianos 
y enfermos, incorporando mecanismos que adviertan cuando la informa
ción no sea apta para esa población."

deriva de la anterior transcripción, que conforme al artículo 64 el ser
vicio de tiempo compartido consiste en poner a disposición de una persona 
o grupo de personas (los consumidores) el uso, goce y demás derechos que 
se convengan sobre un bien o parte del mismo en una unidad variable, den
tro de una clase determinada, por periodos previamente convenidos, mediante 
el pago de alguna cantidad.

la venta o preventa de un servicio de tiempo compartido sólo podrá ini
ciarse cuando el contrato respectivo (de adhesión) esté registrado en la procu
raduría y cumpla con los requisitos que señala el artículo 65 (nombre y domicilio 
del proveedor, lugar de prestación del servicio; precisión de los derechos y 
periodos de uso y goce; costo de gastos de mantenimiento para el primer 
año y la forma en que se calculará ese costo en los periodos subsecuentes; 
opciones de intercambio con otros prestadores del servicio y, en su caso, los 
costos adicionales que ello implique y descripción de las fianzas y garantías 
que se otorgarán a favor del consumidor).

Finalmente, con fecha diecisiete de mayo de dos mil diez se publicó 
en el diario oficial de la Federación la Norma oficial mexicana Nom029
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SCFi2010, prácticas comercialesrequisitos informativos para la prestación 
del servicio de tiempo compartido, expedida el diecisiete de marzo anterior 
por el director general de Normas de la Secretaría de economía y presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al usuario, infor
mación Comercial y prácticas de Comercio.13 dicha norma, en la parte que 
interesa a este estudio señala:

SECREtARIA dE EConoMÍA

norma oficial Mexicana noM029SCFI2010, Prácticas comerciales
Requisitos informativos para la prestación del servicio de tiempo 
compartido.

al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: estados unidos mexi
canos. Secretaría de economía.

Norma oficial mexicana Nom029SCFi2010, prácticas comerciales
requisitos informativos para la prestación del servicio de tiempo compartido.

Francisco ramos Gómez, presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad al usuario, información Comercial y prácticas 
de Comercio, con fundamento en los artículos 34 fracciones Xiii y XXXi de la ley 
orgánica de la administración pública Federal; 39 fracción V, 40 fracciones iii, 
Xii y XViii, 46, 47 fracción iV de la ley Federal sobre metrología y Normalización 
y 19 fracciones i, Vi y XV del reglamento interior de esta Secretaría, y

ConSIdERAndo

Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que 
sean necesarias para garantizar que los productos que se comercialicen en 
territorio nacional contengan los requisitos necesarios con el fin de garantizar 

13 la facultad de la Secretaría de economía (antes Secretaría de Comercio y Fomento industrial) 
para expedir esta norma oficial mexicana, deriva de lo dispuesto, entre otros, en los artículos 3o. y 
19, vigentes en esa época, que disponen: "artículo 3o. a falta de competencia específica de deter
minada dependencia de la administración pública federal, corresponde a la Secretaría de Comercio 
y Fomento industrial expedir las normas oficiales mexicanas previstas por la ley y a la procuradu
ría vigilar se cumpla con lo dispuesto en la propia ley y sancionar su incumplimiento.".—"artículo 
19. la secretaría determinará la política de protección al consumidor, que constituye uno de los 
instrumentos sociales y económicos del estado para favorecer y promover los intereses y dere
chos de los consumidores. lo anterior, mediante la adopción de las medidas que procuren el 
mejor funcionamiento de los mercados y el crecimiento económico del país."
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los aspectos de seguridad e información comercial para lograr una efectiva pro
tección del consumidor;

Que con fecha 14 de agosto de 2007 el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad al usuario, información Comercial y prácticas 
de Comercio, aprobó la publicación del proyecto de Norma oficial mexicana 
proYNom029SCFi2007, prácticas comercialesrequisitos informativos para 
la comercialización del servicio de tiempo compartido, la cual se realizó en el 
diario oficial de la Federación el 14 de marzo de 2008, con objeto de que los inte
resados presentaran sus comentarios.

Que la manifestación de impacto regulatorio a que hace referencia 
el artículo 45 de la ley Federal sobre metrología y Normalización, fue sometida 
a la consideración de la Comisión Federal de mejora regulatoria, emitiéndose el 
dictamen final aprobatorio por parte de dicha Comisión el 7 de enero de 2008.

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de 
publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, la manifestación 
de impacto regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la ley Federal sobre 
metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para 
su consulta; y que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comen
tarios, conforme a la ley Federal sobre metrología y Normalización, sobre el 
con tenido del citado proyecto de norma oficial mexicana, por lo que se reali
zaron modificaciones al proyecto de Nom.

Que con fecha 25 de febrero de 2010, el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad al usuario, información Comercial y prácticas 
de Comercio, aprobó por unanimidad la Norma oficial mexicana Nom029
SCFi2010, prácticas comercialesrequisitos informativos para la prestación 
del servicio de tiempo compartido

Que la ley Federal sobre metrología y Normalización establece que las 
normas oficiales mexicanas se constituyen como el instrumento idóneo para 
la protección de los intereses del consumidor, expide la siguiente:

Norma oficial mexicana Nom029SCFi2010, prácticas comerciales
requisitos informativos para la prestación del servicio de tiempo compartido.

méxico, d.F., a 17 de marzo de 2010.—el director general de Normas y 
presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al 
usuario, información Comercial y prácticas de Comercio, Francisco Ramos 
gómez.—rúbrica.
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"norma oficial Mexicana noM029SCFI2010, Prácticas comer
cialesRequisitos informativos para la prestación del servicio de tiempo 
compartido

Prefacio

en la elaboración de la presente norma oficial mexicana participaron las 
siguientes empresas e instituciones:

• asociación mexicana de desarrolladores turísticos, a.C. (amdetur).

• asociación Sudcaliforniana de desarrolladores de tiempo Compar
tido, a.C.

• enríquez, González, aguirre y ochoa, S.C., filial de Baker Hostetler llp.

• Fondo Nacional de Fomento al turismo (Fonatur)

• Subgerencia Jurídica.

• procuraduría Federal del Consumidor

• dirección General de Contratos de adhesión, registros y auto
financiamiento.

• dirección General de Verificación y Vigilancia.

• Secretaría de economía

• dirección General de Comercio interior y economía digital.

• dirección General de Negociaciones de Servicios

• Secretaría de turismo

• dirección General de Normalización y Certificación.

…

1. objetivo

la presente norma oficial mexicana establece los requisitos de informa
ción comercial y elementos normativos a que deben sujetarse los proveedores 
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del servicio de tiempo compartido, con el objeto de lograr la satisfacción del 
consumidor por el servicio contratado.

2. Campo de aplicación

la presente norma oficial mexicana es de interés y observancia general 
para todas aquellas personas que se dediquen directa o indirectamente a la pres
tación del servicio de tiempo compartido en el territorio nacional, así como a la 
comercialización en los estados unidos mexicanos de los servicios de tiempo com
partido que se presten en el extranjero.

3. definiciones

para efectos de esta norma oficial mexicana se establecen las siguien
tes definiciones:

3.1 Área común

la parte de las instalaciones del establecimiento que pueden disfrutar 
todos los consumidores del servicio de tiempo compartido, conforme a su natu
raleza y destino ordinarios, sin transgredir los derechos de los demás.

3.2 Cuotas extraordinarias

aquellos pagos generados por hechos imprevisibles en la operación y 
mantenimiento normal del bien o establecimiento que son urgentes, necesarios 
o indispensables para la conservación total o parcial del mismo; así como de 
sus áreas comunes, instalaciones, equipos y servicios; para la conservación o 
reposición de mobiliario o equipo, o aquéllas sin cuya aplicación el estable
cimiento o parte de él corran el riesgo de perderse, destruirse o deteriorarse 
de forma tal que no puedan cumplir con la prestación del servicio de tiempo 
compartido.

3.3 Cuotas ordinarias

aquellos pagos que son previsibles en la operación y mantenimiento nor
mal del bien o establecimiento, como los generados, entre otros, por la adminis
tración, operación y mantenimiento del establecimiento, de las instalaciones y 
áreas comunes.

3.4 empresa de sistemas de intercambio

la que se dedica a promover el intercambio de periodos vacacionales 
en desarrollos turísticos.
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3.5 establecimiento

el bien inmueble o la parte de él en el que se preste el servicio de tiempo 
compartido.

3.6 ley

ley Federal de protección al Consumidor.

3.7 Nom

Norma oficial mexicana.

3.8 proveedor

lo que señala el artículo 2 fracción ii de la ley.

3.9 prestador intermediario

persona física o moral que, independientemente del acto jurídico que ce
lebre, preste los servicios de tiempo compartido en bienes inmuebles respecto 
de los cuales carece de derechos de propiedad o disposición.

3.10 preventa

acto jurídico a través del cual el proveedor se obliga a proporcionar el 
servicio de tiempo compartido y sus accesorios en uno o varios establecimien
tos aún no terminados ni en operación.

3.11 profeco

procuraduría Federal del Consumidor

3.12 reglamento interno

documento en el que se estipulan las reglas y condiciones de uso y goce 
de la prestación del servicio de tiempo compartido.

3.13 Secretaría

Secretaría de economía
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3.14 Servicio de tiempo compartido

en términos de lo dispuesto en la ley, es todo acto jurídico consistente en 
poner a disposición de una persona o grupo de personas, el uso, goce y demás 
derechos que se convengan sobre un bien o parte del mismo, en una unidad 
variable dentro de una clase determinada, por periodos previamente conve
nidos, mediante el pago de alguna cantidad sin que, en el caso de inmuebles 
se transmita el dominio de éstos.

3.15 Consumidor

lo que señala el artículo 2 fracción i de la ley.

3.16 Venta

acto jurídico por medio del cual el proveedor o prestador intermedia
rio, a cambio de un precio cierto, se obliga a proporcionar el servicio de tiempo 
compartido respecto de un bien en uno o varios establecimientos terminados y 
en operación, o en parte de ellos; incluyendo los beneficios adicionales, secun
darios o complementarios que el prestador ofrece.

4. Especificaciones generales

4.1 para los efectos de la presente Nom, el proveedor y/o prestador 
intermediario, son los únicos responsables por el estricto cumplimiento del 
servicio contratado, aun cuando éstos contraten con terceros la comerciali
zación o la prestación de los servicios de tiempo compartido que se proporcio
nen a los consumidores.

No obstante, deberán presentar un documento mediante el cual los ter
ceros contratados se obligan solidariamente con los proveedores o el prestador 
intermediario para atender y, en su caso, resolver cualquier requerimiento rela
cionado con la prestación del servicio de tiempo compartido, ante la profeco.

…

4.4 los derechos derivados del servicio de tiempo compartido no cons
tituyen derechos reales y pueden ser adquiridos por personas físicas o morales, 
mexicanas o extranjeras, sin más limitaciones que las que establece la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y otras leyes aplicables.

…
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5. Contratos

los contratos de adhesión que celebren el proveedor o el prestador inter
mediario con los consumidores, deben contar con el registro previo ante la pro
feco, en apego a lo establecido en la ley; y estar escritos en idioma español, sin 
perjuicio de que sean también escritos en otro idioma, siempre y cuando el pro
veedor o el prestador intermediario establezcan que se trata de una traducción 
del documento registrado en español, hecha por perito oficial. dichos contra
tos deben incluir una cláusula donde se señale que en caso de existir discre
pancias, debe prevalecer el texto en español sobre el texto del idioma extranjero.

5.1 el contrato de adhesión debe contener al menos la siguiente 
información:

5.1.1 Cumplimiento del servicio

el proveedor o el prestador intermediario, según sea el caso, antes de 
iniciar operaciones, deberán acreditar ante profeco que se han constituido 
los instrumentos a que hace referencia el artículo 65 fracción Vi de la ley, y 
cuya vigencia o sus respectivas renovaciones deberán ser igual al tiempo que 
estén obligados a prestar el servicio de tiempo compartido, para respaldar el cum
plimiento de sus obligaciones.

el prestador intermediario deberá exhibir ante profeco la autorización 
del propietario legítimo del inmueble destinado al servicio de tiempo compar
tido, así como el documento con el que se acredite la aceptación de dicho 
propietario de obligarse solidariamente con el prestador intermediario para en 
caso de incumplimiento de éste, otorgar los servicios a los consumidores 
en los mismos términos y condiciones pactados en el contrato firmado entre el 
consumidor y el prestador intermediario, durante la vigencia del mismo.

14

5.2 para la venta

5.2.1 Sólo se puede iniciar la venta del servicio de tiempo compartido, 
cuando se encuentre el contrato de adhesión registrado, para lo cual el provee
dor o prestador intermediario deberán cumplir con los siguientes requisitos:

14 "artículo 65. la venta o preventa de un servicio de tiempo compartido sólo podrá iniciarse 
cuando el contrato respectivo esté registrado en la procuraduría y cuando especifique:
"…
"Vi. descripción de las fianzas y garantías que se otorgarán en favor del consumidor."
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5.2.1.1 el proveedor deberá acreditar que el bien inmueble está desti
nado a la prestación del servicio de tiempo compartido, cuando así lo dispongan 
las legislaciones locales; lo anterior, sin perjuicio de que pueda presentar la 
afectación del bien inmueble mediante declaración unilateral de voluntad otor
gada ante notario público, o contenida en un contrato de fideicomiso en escri
tura pública.

en el caso del prestador intermediario deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en el numeral 5.1.1

…

5.4 un inmueble afecto al servicio de tiempo compartido no puede 
modificarse en cuanto al uso al que está destinado.

en el caso de que se pretendan llevar a cabo cambios importantes que 
reduzcan o supriman las instalaciones, áreas verdes recreativas, deportivas y/o 
las áreas comunes del establecimiento, el proveedor debe someter la propues
ta al visto bueno de los consumidores vía escrita, quienes por mayoría simple de 
votos deben decidir lo procedente

…

5.5.17 para el caso de los prestadores intermediarios, se debe incorporar 
además la mención expresa de que los propietarios legítimos se responsabili
zan solidariamente de la prestación del servicio de tiempo compartido en el 
desarrollo o establecimiento de que se trate.

…

9. terminación del servicio de tiempo compartido

la desafectación de los bienes inmuebles destinados al servicio de tiempo 
compartido, se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en las legislacio
nes locales.

los bienes inmuebles afectos al servicio de tiempo compartido quedan 
sujetos a su destino hasta la terminación del plazo fijado en la constitución 
del servicio. la desafectación de estos bienes inmuebles sólo puede realizarse 
cuando ya no existan consumidores con derechos para la prestación del servi
cio de tiempo compartido en el bien inmueble que se trate.

…
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tRAnSItoRIoS

primero. la presente norma oficial mexicana entrará en vigor 60 días 
naturales después de su publicación en el diario oficial de la Federación.

Segundo. la presente norma oficial mexicana a su entrada en vigor 
cancelará la Norma oficial mexicana Nom029SCFi1998, prácticas comer 
cialesrequisitos informativos para la comercialización del servicio de 
tiempo compartido, publicada en el diario oficial de la Federación el 29 
de enero de 1999.

méxico, d.F., a 17 de marzo de 2010. el director general de Normas 
y presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguri
dad al usua rio, información Comercial y prácticas de Comercio, Francisco 
Ramos gómez.—rúbrica.

SeXto.—en primer término, debe examinarse el segundo concepto 
de invalidez que aduce que la norma oficial mexicana que se impugna no se 
sujetó al procedimiento de creación establecido en la ley Federal sobre 
metrología y Normalización, porque se dejaron de observar los plazos esta
blecidos en los artículos 46 y 47 de ese ordenamiento legal.

lo anterior, en virtud de que el estudio de las violaciones proce
dimentales debe privilegiarse frente a las violaciones de fondo, como lo 
informa la jurisprudencia p./J. 42/2007,15 aplicable por analogía, cuyo tenor 
es el siguiente:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. CuaNdo Se aduCeN CoN
CeptoS de iNValideZ por ViolaCioNeS FormaleS Y de FoNdo 
reSpeCto de NormaS GeNeraleS de loS eStadoS o de loS muNi
CipioS impuGNadaS por la FederaCióN, de muNiCipioS reCla
madaS por loS eStadoS o eN loS CaSoS a Que Se reFiereN loS 
iNCiSoS C), H) Y K) de la FraCCióN i del artÍCulo 105 de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, deBe pri
VileGiarSe el eStudio de loS primeroS (iNterrupCióN de la 
JuriSprudeNCia p./J. 47/2006).—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 47/2006, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

15 esta jurisprudencia se encuentra publicada en la página 1639 del tomo XXV, mayo de 
2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época.

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto.
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tomo XXiii, abril de 2006, página 817, sostuvo que si en la demanda de contro
versia constitucional se hacen valer tanto conceptos de invalidez por viola
ciones en el procedimiento legislativo como por violaciones de fondo, en los 
supuestos mencionados, debe privilegiarse el análisis de estos últimos, a fin 
de que la Suprema Corte realice un control y fije los criterios que deberán 
imperar sobre las normas respectivas, ya que de invalidarse éstas, una vez sub
sanados los vicios del procedimiento, las mismas podrían seguir subsistiendo 
con vicios de inconstitucionalidad. Sin embargo, una nueva reflexión conduce 
a este alto tribunal a interrumpir tal criterio a fin de establecer que en los 
casos mencionados deberán analizarse en primer término las violaciones pro
cedimentales, en virtud de que conforme al artículo 105 constitucional, de 
estimarse fundadas éstas, por una mayoría de por lo menos ocho votos, 
la declaratoria de invalidez tendrá efectos generales y, por tanto, la norma 
dejará de tener existencia jurídica, resultando indebido estudiar primero las vio
laciones de fondo, cuando podría acontecer que ese análisis se realizara sobre 
normas que de haberse emitido violando el procedimiento, carecerían de 
todo valor, con lo que implícitamente, con ese proceder se estarían subsanando 
las irregularidades del procedimiento."

a fin de dar respuesta a este concepto de invalidez, resulta convenien
te la transcripción de los artículos 43, 44, 45, 46 y 47 de la ley Federal sobre 
metrología y Normalización que a la letra señalan:

"artículo 43. en la elaboración de normas oficiales mexicanas participa
rán, ejerciendo sus respectivas atribuciones, las dependencias a quienes 
corresponda la regulación o control del producto, servicio, método, proceso o 
instalación, actividad o materia a normalizarse."

"artículo 44. Corresponde a las dependencias elaborar los antepro
yectos de normas oficiales mexicanas y someterlos a los comités consultivos 
nacionales de normalización.

"asimismo, los organismos nacionales de normalización podrán some
ter a dichos comités, como anteproyectos, las normas mexicanas que emitan.

"los comités consultivos nacionales de normalización, con base en los 
anteproyectos mencionados, elaborarán a su vez los proyectos de normas ofi
ciales mexicanas, de conformidad con lo dispuesto en el presente capítulo.

"para la elaboración de normas oficiales mexicanas se deberá revisar si 
existen otras relacionadas, en cuyo caso se coordinarán las dependencias 
correspondientes para que se elabore de manera conjunta una sola norma 
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oficial mexicana por sector o materia. además, se tomarán en consideración 
las normas mexicanas y las internacionales, y cuando éstas últimas no consti
tuyan un medio eficaz o apropiado para cumplir con las finalidades estable
cidas en el artículo 40, la dependencia deberá comunicarlo a la Secretaría antes 
de que se publique el proyecto en los términos del artículo 47, fracción i.

"las personas interesadas podrán presentar a las dependencias, propues
tas de normas oficiales mexicanas, las cuales harán la evaluación correspon
diente y en su caso, presentarán al comité respectivo el anteproyecto de que 
se trate."

"artículo 45. los anteproyectos que se presenten en los comités para 
discusión se acompañarán de una manifestación de impacto regulatorio, en 
la forma que determine la Secretaría, que deberá contener una explicación 
sucinta de la finalidad de la norma, de las medidas propuestas, de las alterna
tivas consideradas y de las razones por las que fueron desechadas, una com
paración de dichas medidas con los antecedentes regulatorios, así como una 
descripción general de las ventajas y desventajas y de la factibilidad técnica de 
la comprobación del cumplimiento con la norma. para efectos de lo dispuesto 
en el artículo 4a de la ley Federal de procedimiento administrativo, la mani
festación debe presentarse a la Secretaría en la misma fecha que al comité.

"Cuando la norma pudiera tener un amplio impacto en la economía o un 
efecto sustancial sobre un sector específico, la manifestación deberá incluir 
un análisis en términos monetarios del valor presente de los costos y beneficios 
potenciales del anteproyecto y de las alternativas consideradas, así como una 
comparación con las normas internacionales. Si no se incluye dicho análi
sis conforme a este párrafo, el comité o la Secretaría podrán requerirlo dentro 
de los 15 días naturales siguientes a que se presente la manifestación al comité, 
en cuyo caso se interrumpirá el plazo señalado en el artículo 46, fracción i.

"Cuando el análisis mencionado no sea satisfactorio a juicio del comité 
o de la Secretaría, éstos podrán solicitar a la dependencia que efectúe la de
signación de un experto, la cual deberá ser aprobada por el presidente de la 
Comisión Nacional de Normalización y la Secretaría. de no existir acuerdo, estos 
últimos nombrarán a sus respectivos expertos para que trabajen conjunta
mente con el designado por la dependencia. en ambos casos, el costo de la 
contratación será con cargo al presupuesto de la dependencia o a los particu
lares interesados. dicha solicitud podrá hacerse desde que se presente el 
análisis al comité y hasta 15 días naturales después de la publicación prevista 
en el artículo 47, fracción i. dentro de los 60 días naturales siguientes a la 
contratación del o de los expertos, se deberá efectuar la revisión del análisis 
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y entregar comentarios al comité, a partir de lo cual se computará el plazo a 
que se refiere el artículo 47, fracción ii."

"artículo 46. la elaboración y modificación de normas oficiales mexica
nas se sujetará a las siguientes reglas:

"i. los anteproyectos a que se refiere el artículo 44, se presentarán direc
tamente al comité consultivo nacional de normalización respectivo, para que 
en un plazo que no excederá los 75 días naturales, formule observaciones; y

"ii. la dependencia u organismo que elaboró el anteproyecto de nor
ma, contestará fundadamente las observaciones presentadas por el comité en 
un plazo no mayor de 30 días naturales contado a partir de la fecha en que le 
fueron presentadas y, en su caso, hará las modificaciones correspondientes. 
Cuando la dependencia que presentó el proyecto, no considere justificadas 
las observaciones presentadas por el comité, podrá solicitar a la presidencia 
de éste, sin modificar su anteproyecto, ordene la publicación como proyecto, 
en el diario oficial de la Federación."

"artículo 47. los proyectos de normas oficiales mexicanas se ajustarán 
al siguiente procedimiento:

"i. Se publicarán íntegramente en el diario oficial de la Federación a 
efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados pre
senten sus comentarios al comité consultivo nacional de normalización corres
pondiente. durante este plazo la manifestación a que se refiere el artículo 45 
estará a disposición del público para su consulta en el comité;

"ii. al término del plazo a que se refiere de la fracción anterior, el comité 
consultivo nacional de normalización correspondiente estudiará los comen
tarios recibidos y, en su caso, procederá a modificar el proyecto en un plazo 
que no excederá los 45 días naturales;

"iii. Se ordenará la publicación en el diario oficial de la Federación de 
las respuestas a los comentarios recibidos así como de las modificaciones 
al proyecto, cuando menos 15 días naturales antes de la publicación de la 
norma oficial mexicana; y

"iV. una vez aprobadas por el comité de normalización respectivo, las 
normas oficiales mexicanas serán expedidas por la dependencia competente 
y publicadas en el diario oficial de la Federación.
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"Cuando dos o más dependencias sean competentes para regular un 
bien, servicio, proceso, actividad o materia, deberán expedir las normas ofi
ciales mexicanas conjuntamente. en todos los casos, el presidente del comité 
será el encargado de ordenar las publicaciones en el diario oficial de la 
Federación.

"lo dispuesto en este artículo no se aplicará en el caso del artículo 
siguiente."

en los preceptos transcritos se prevé el procedimiento a que debe suje
tarse la elaboración de las citadas normas, la que deberá realizarse en comités 
consultivos nacionales de normalización, y deberán participar las dependen
cias competentes y los representantes de las diversas organizaciones de pro
ductores, comerciantes y consumidores.

destaca de ese procedimiento lo siguiente:

1. el Comité Consultivo Nacional de Normalización cuenta con un plazo 
de setenta y cinco días naturales para formular observaciones a los anteproyec
tos elaborados por la dependencia u organismo correspondiente, contado a 
partir de su presentación ante el propio comité.

2. la dependencia y organismo que elabore el anteproyecto deberá con
testar las observaciones señaladas en un plazo no mayor de treinta días natu
rales, contado a partir de que le fueron presentadas.

3. Si la dependencia mencionada no considera justificadas las obser
vaciones del comité, solicitará a la presidencia de éste, que ordene su publi
cación como proyecto, sin modificarlo.

4. dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación del 
proyecto, los interesados podrán presentar sus comentarios al Comité Consul
tivo Nacional de Normalización, correspondiente plazo en el que la manifesta
ción de impacto regulatorio estará a disposición del público para su consulta 
en el comité.

5. al término de ese plazo, el mencionado comité estudiará los comen
tarios recibidos y, en su caso procederá a modificar el proyecto en un plazo que 
no excederá de cuarenta y cinco días naturales.

6. las respuestas a los citados comentarios y las modificaciones al 
proyecto deberán publicarse en el diario oficial de la Federación, quince días 
naturales antes de la publicación de la norma oficial mexicana.
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Sobre el particular cobra relevancia la exposición de motivos de la ini
ciativa del ejecutivo de la ley Federal sobre metrología y Normalización, de 
seis de mayo de mil novecientos noventa y dos, que en lo conducente dice:

"la presente iniciativa de ley Federal sobre metrología y Normalización, 
de merecer la aprobación de ese H. Congreso de la unión, nos permitirá ade
cuar y actualizar el marco regulatorio de la actividad productiva, aumentando 
la transparencia en el proceso de elaboración de normas oficiales mexicanas 
y reduciendo la discrecionalidad. Con él, se busca promover el establecimiento 
de reglas claras y estables que permitan a las personas físicas y morales, 
planear para el mediano y largo plazos, así como realizar transacciones con 
mayor seguridad jurídica y menores costos de información. este proyecto 
implica un cambio profundo de actitud, tanto del sector público como del 
privado, en cuanto a la manera en que habrán de realizarse en nuestro país 
las actividades que en el mismo se contemplan.

"…

"en el título primero del proyecto se establece, a diferencia de la ley 
vigente, que su aplicación y vigilancia corresponde al ejecutivo Federal por 
conducto de las dependencias de la administración pública federal con com
petencia en las materias reguladas en la propia ley. de esta manera, se des
centraliza la función de normalización, pasando de ser una actividad exclusiva 
de la Secretaría de Comercio y Fomento industrial, a una responsabilidad com
partida entre las diversas dependencias competentes. al mismo tiempo, se 
unifican bajo el concepto de norma oficial mexicana, las funciones normativas 
que realizan las dependencias. esto permitirá la codificación de las disposi
ciones administrativas obligatorias que expiden las dependencias, facilitando 
su consulta y brindando una mayor certeza y seguridad jurídica a los particu
lares, ya que se podrán conocer con anticipación las reglas con que deberán 
cumplir para realizar una determinada actividad. esto además, permitirá cum
plir con los compromisos internacionales contraídos por nuestro país.

"en relación con la ley en vigor, la iniciativa en su título segundo relativo 
a metrología, propone una reestructuración para darle una mayor claridad y 
simplificar su aplicación. las modificaciones propuestas obligarían a la auto
ridad administrativa a establecer las condiciones y especificaciones de los 
instrumentos de medición en normas oficiales mexicanas. Con ello, se impe
diría su fijación arbitraria, y se evitarían a su vez, abusos a los importadores 
y fabricantes de aparatos de medición.

"asimismo, y dado que la actividad de metrología tanto en nuestro país 
como en el mundo, está sujeta a cambios y ajustes que los avances tecnoló
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gicos van dictando, se propone suprimir del texto de la nueva ley, la determi
nación de los símbolos, conceptos y valores relacionados con la medición, para 
que puedan ser establecidos en normas oficiales mexicanas. lo anterior, per
mitirá que siempre que en los organismos internacionales dedicados a la 
metrología se adopten nuevas fórmulas, símbolos o conceptos en materia 
de metrología, éstos puedan incorporarse al lenguaje y sistema metrológicos 
nacionales, sin necesidad de introducir reformas legales.

"en este contexto, se pretende modificar la integración del Consejo direc
tivo del Centro Nacional de metrología para incluir a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, en concordancia con las disposiciones conducentes de la 
ley Federal de las entidades paraestatales, así como para incluir a la Secre
taría de Comunicaciones y transportes, la cual, por su capacidad técnica y 
experiencia en mediciones relativas a telecomunicaciones, podría hacer impor
tantes aportaciones al participar en el órgano directivo de este organismo.

"uno de los aspectos de mayor relevancia que se contempla en la ini
ciativa, es el relativo a la normalización que se contiene en su título tercero. 
actualmente, las diversas dependencias de la administración pública federal 
se encuentran legalmente facultadas para expedir normas o especificaciones 
técnicas, criterios y lineamientos, entre otras disposiciones de naturaleza aná
loga de carácter obligatorio, para hacer frente a los diversos y complejos pro
blemas que se presentan en sus áreas de atención.

"esta situación, por una parte, ha dificultado los particulares conozcan 
todas las disposiciones administrativas con que deben cumplir para poder 
realizar lícitamente una actividad. por la otra, dado que distintas leyes facul
tan a diversas dependencias para regular los mismos procesos, productos, 
servicios o actividades, existen casos en que los particulares deben cumplir 
con reglas que en ocasiones son incongruentes y hasta contradictorias. esto 
propicia una gran inseguridad jurídica, desincentiva nuevas inversiones, pro
voca costos innecesarios tanto al sector privado como al público, induce al 
desarrollo de actividades económicas al margen de la ley, y propicia con 
conductas ilícitas tanto de particulares como de servidores públicos.

"en el proyecto que se somete a la consideración de ese H. Congreso 
de la unión se busca establecer un procedimiento uniforme y transparente 
para la expedición, por parte de las dependencias, de este tipo de disposicio
nes administrativas.

"dado que la figura jurídica –norma oficial mexicana– tiene entre los 
industriales y comerciantes del país, y el público en general, un reconocimiento 
por su valor y utilidad, se estimó conveniente utilizar este esquema, con lo que 
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se aprovecha, además, la experiencia adquirida en los años que tiene de existir 
dicha (sic) en nuestro país. de esta manera, en la iniciativa se propone esta
blecer la obligación para las dependencias de ajustarse al procedimiento que 
se instituye para la expedición de normas oficiales mexicanas, cuando se 
trate de fijar las características, especificaciones y requisitos o dictar las nor
mas que deben cumplir, los productos, servicios, procesos, métodos, instala
ciones o actividades regulados por esta ley, con el fin de tutelar la seguridad 
de salud de la población, la sanidad vegetal y animal, la higiene laboral, las 
comunicaciones, los ecosistemas o la información que debe proporcionarse 
al público para evitar prácticas engañosas en perjuicio de los consumidores. 
Con ello, se pretende que el Gobierno Federal cuente con un instrumento nor
mativo que dé uniformidad y congruencia en la expedición de las disposiciones 
administrativas que regularía la ley que se propone.

"lo más novedoso de este título, es precisamente el procedimiento al que 
se deben sujetar dependencias de la administración pública federal para la 
elaboración y expedición de las normas oficiales mexicanas. este procedimiento 
tiene por objeto, hacer más transparente la manera como las autoridades 
administrativas formulan estas normas, así como permitir la participación de 
diferentes sectores de la sociedad en la elaboración de las mismas.

"Bajo este nuevo procedimiento, las autoridades administrativas tienen 
la obligación de evaluar previamente el impacto de las normas oficiales mexi
canas que pretendan emitir, así como de evaluar los posibles mecanismos 
alternativos que pudieran permitir alcanzar con un mayor beneficio y menor 
costo social, los mismos objetivos que se pretendan alcanzar con la expedición 
de dichas normas. Con lo anterior, se busca hacer más racional y menos dis
crecional el proceso normativo a través del cual las dependencias buscan 
proteger el interés público.

"de aprobarse este proyecto de ley Federal sobre metrología y Norma
lización, la elaboración de normas oficiales mexicanas se realizaría en comités 
consultivos nacionales de normalización, en los que además de la partici
pación de las dependencias competentes, se contaría con la participación y 
apoyo de los representantes de las diversas organizaciones de productores, 
comerciantes y consumidores. para garantizar la participación de todos los sec
tores de la sociedad interesados en las actividades de normalización, se esta
blece la obligación de publicar los proyectos de normas oficiales para comentario 
público. esto permitirá que la ciudadanía pueda hacer llegar sus puntos de 
vista a las autoridades respecto a las propuestas de regulación. de esta ma
nera, las normas oficiales mexicanas contarán con mayor legitimidad y recono
cimiento social. ello, permitiría avanzar en la democratización del ejercicio de 
la autoridad pública, y enriquecer el actuar del Gobierno Federal. …"
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en el concepto de invalidez que se examina, la actora aduce que para 
la creación de la norma impugnada no se respetaron los plazos previstos en la 
ley, ya que no obstante que el procedimiento inició desde el catorce de agosto 
de dos mil siete, con la presentación del anteproyecto ante el Comité Nacio
nal de Normalización de Seguridad al usuario, información Comercial y prác
ticas de Comercio, fue hasta el diecisiete de mayo de dos mil diez, cuando se 
realizó la publicación de dicha norma.

del análisis de las constancias que obran en los cuadernos de pruebas 
presentadas por la Secretaría de economía en la presente controversia cons
titucional, y de los diarios oficiales de fechas catorce de marzo de dos mil ocho 
y diecisiete de mayo de dos mil diez, se advierte lo siguiente:

1. Con fecha diecisiete de agosto de dos mil siete, se presentó en la 
dirección General de Comercio interior y economía digital de la Secretaría 
de economía, el oficio número 410.4.07/090 del día trece anterior del direc
tor de prácticas Comerciales de la dirección General de Comercio interior y 
economía digital de la Subsecretaría de industria y Comercio, dirigido al direc
tor general de Normas, en su calidad de presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización, al que se anexó el anteproyectoNom029SCFi 
2007, con el objeto de que lo sometiera a consideración de ese cuerpo cole
giado en la reunión del día siguiente (foja 754 del tomo iii).

2. Con fecha veintinueve de enero de dos mil ocho, la Secretaría de eco
nomía, por conducto de la dirección General de Normas, expidió para consulta 
pública el proyecto de Norma oficial mexicana proYNom029SCFi2007, 
prácticas comercialesrequisitos informativos para la comercialización del 
servicio de tiempo compartido, "… a efecto de que dentro de los siguientes 
60 días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el 
Comité Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Infor
mación Comercial y Prácticas de Comercio …".

dicho proyecto se publicó en el diario oficial de la Federación el catorce 
de marzo de dos mil ocho, en cuya elaboración participaron las siguientes 
empresas e instituciones:

• **********

• **********

• **********

• procuraduría Federal del Consumidor.
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• dirección General de Contratos de adhesión, registros y autofinan
ciamiento.

• dirección General de Verificación y Vigilancia.

• Secretaría de economía.

• dirección General de Comercio interior y economía digital.

• Secretaría de turismo

• dirección General de asuntos Jurídicos.

• Fondo Nacional de Fomento al turismo.

• Subdirección Jurídica, Corporativa y operativa.

3. a partir de la fecha de publicación del proyecto de norma oficial mexi
cana –catorce de marzo de dos mil ocho– los interesados presentaron sus 
comentarios, los cuales fueron revisados y contestados por el Comité Con
sultivo Nacional mencionado, en múltiples reuniones de trabajo celebradas 
en la Secretaría de economía con los interesados, entre otras, las realizadas con 
fechas once y veintitrés de junio, dieciséis y veinticuatro de julio, siete de 
agosto, dieciocho de septiembre, diecisiete de octubre y ocho de diciem
bre, todos de dos mil ocho, que finalmente concluyeron con la modificación 
del citado proyecto (fojas 5 a 41 del tomo i del citado cuaderno de pruebas).

 
4. Con fecha diecisiete de marzo de dos mil diez, el director general de 

Normas y presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Segu
ridad al usuario, información Comercial y prácticas de Comercio expidió la 
Norma oficial mexicana Nom29SCFi2010, prácticas comercialesrequisi
tos informativos para la prestación del servicio de tiempo compartido, en 
cuya elaboración participaron las siguientes empresas e instituciones: 

• **********

• **********

• **********

• Fondo Nacional de Fomento al turismo (Fonatur)

Subgerencia Jurídica.
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• procuraduría Federal del Consumidor

• dirección General de Contratos de adhesión, registros y autofinan
ciamiento.

dirección General de Verificación y Vigilancia.

• Secretaría de economía

dirección General de Comercio interior y economía digital.

dirección General de Negociaciones de Servicios

• Secretaría de turismo

dirección General de Normalización y Certificación.

5. el diecisiete de mayo de dos mil diez se publicó en el diario oficial 
de la Federación la citada norma oficial mexicana.

Si bien es cierto como lo aduce la actora, que en el proceso de elabora
ción de la norma oficial mexicana que se examina no se observaron puntual
mente todos y cada uno de los plazos establecidos en los artículos 43, 44, 45, 
46 y 47 de la ley Federal sobre metrología y Normalización, tal circunstancia 
no afecta su validez, porque pese a ello se logró el fin perseguido por el legis
lador federal al prever ese procedimiento, de hacer más transparente el acto 
de elaboración y expedición de las normas oficiales mexicanas, para lo cual 
encomendó su elaboración al Comité Consultivo Nacional de Normalización, 
con la participación de todos los sectores de la sociedad interesados en las 
actividades de normalización, lo cual en el caso se cumplió ya que se con
cedió un plazo de setenta y cinco días naturales al comité para formular 
observaciones a los anteproyectos elaborados por la dependencia u organis
mo correspondiente a partir de la fecha de presentación en el comité res
pectivo, y un plazo de sesenta días naturales siguientes a la publicación del 
proyecto correspondiente, para que todos los interesados puedan presentar 
sus comentarios al indicado comité.

en tal virtud, si tanto el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
como los diversos sectores de la sociedad intervinieron en la elaboración de 
la norma impugnada en la medida pretendida por el legislador, ya que dispu
sieron de los plazos establecidos en la ley para formular observaciones a los 
anteproyectos y al proyecto respectivo, los cuales fueron examinados por la 
instancia competente en las reuniones de trabajo mencionadas, es incon
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cuso que las violaciones a dicho procedimiento alegadas por la actora resul
tan irrelevantes, porque no trascendieron de manera fundamental a la norma 
misma, de manera tal que provoque su invalidez, lo que conduce a declarar 
infundado el concepto de invalidez que se examina.

lo anterior encuentra apoyo, por analogía, en la jurisprudencia plena
ria p./J. 94/22001, que dice:

"ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSla
tiVo. SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNda
meNtal a la Norma.—dentro del procedimiento legislativo pueden darse 
violaciones de carácter formal que trascienden de manera fundamental a la 
norma misma, de tal manera que provoquen su invalidez o inconstituciona
lidad y violaciones de la misma naturaleza que no trascienden al contenido 
mismo de la norma y, por ende, no afectan su validez. lo primero sucede, por 
ejemplo, cuando una norma se aprueba sin el quórum necesario o sin el 
número de votos requeridos por la ley, en cuyo caso la violación formal tras
cendería de modo fundamental, provocando su invalidez. en cambio cuando, 
por ejemplo, las comisiones no siguieron el trámite para el estudio de las ini
ciativas, no se hayan remitido los debates que la hubieran provocado, o la 
iniciativa no fue dictaminada por la comisión a la que le correspondía su estu
dio, sino por otra, ello carece de relevancia jurídica si se cumple con el fin 
último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el pleno 
del órgano legislativo y publicada oficialmente. en este supuesto los vicios 
cometidos no trascienden de modo fundamental a la norma con la que cul
minó el procedimiento legislativo, pues este tipo de requisitos tiende a faci
litar el análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley por el pleno 
del Congreso, por lo que si éste aprueba la ley, cumpliéndose con las forma
lidades trascendentes para ello, su determinación no podrá verse alterada por 
irregularidades de carácter secundario."16

No pasa inadvertido para este tribunal pleno lo aducido por la autoridad 
demandada, en su escrito de contestación de la demanda inicial, en el sen
tido de que el agravio debe declararse inoperante porque el planteamiento 
implica un problema de legalidad lo cual, en su opinión, no es materia de la 
controversia constitucional, en virtud de que ha sido criterio reiterado de este 
alto tribunal de que este juicio constitucional no sólo tiene por objeto la tutela 
del ámbito de atribuciones que la propia Norma Fundamental otorga a los 
órganos originarios del estado, pues si bien, esa es su finalidad principal, no 

16 Consultable en la página 438 del tomo XiV, agosto de 2001, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, pleno, Novena Época.
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debe soslayarse que también tiende a preservar la regularidad en el ejerci
cio de las atribuciones constitucionales a favor de tales órganos, las que nunca 
deben exceder los principios previstos en la propia Constitución Federal y, 
por ende, las transgresiones invocadas también están sujetas a dicho control 
constitucional.

Sustentan esta consideración las jurisprudencias plenarias p./J. 112/2001 
y p./J. 98/99 que, respectivamente, establecen:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para 
dirimir CueStioNeS Que impliQueN ViolaCioNeS a la CoNStituCióN 
Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFeraS de Com
peteNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe.—Si bien el medio 
de control de la constitucionalidad denominado controversia constitucional 
tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos origina
rios del estado para resguardar el sistema federal, debe tomarse en cuenta 
que la normatividad constitucional también tiende a preservar la regularidad 
en el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor de 
tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos 
en la propia Constitución Federal y, por ende, cuando a través de dicho medio de 
control constitucional se combate una norma general emitida por una autori
dad considerada incompetente para ello, por estimar que corresponde a otro 
órgano regular los aspectos que se contienen en la misma de acuerdo con el 
ámbito de atribuciones que la ley Fundamental establece, las transgresiones 
invocadas también están sujetas a ese medio de control constitucional, siem
pre y cuando exista un principio de afectación."17

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoNtrol de la reGula
ridad CoNStituCioNal a CarGo de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN, autoriZa el eXameN de todo tipo de ViolaCioNeS 
a la CoNStituCióN Federal.—los poderes Constituyente y reformador 
han establecido diversos medios de control de la regularidad constitucional 
referidos a los órdenes jurídicos federal, estatal y municipal, y del distrito 
Federal, entre los que se encuentran las controversias consti tucionales, pre
vistas en el artículo 105, fracción i, de la Carta magna, cuya resolución se ha 
encomendado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su carácter 

17 Se encuentra publicada en la página 881 del tomo XiV, septiembre de 2001, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época.
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de tribunal Constitucional. la fina lidad primordial de la reforma consti
tucional, vigente a partir de mil novecientos noventa y cinco, de fortalecer 
el federalismo y garantizar la supremacía de la Constitución, consistente 
en que la actuación de las autoridades se ajuste a lo establecido en 
aquélla, lleva a apartarse de las tesis que ha venido sosteniendo este tri
bunal pleno, en las que se soslaya el análisis, en controversias constitu
cionales, de conceptos de invalidez que no guarden una relación directa 
e inmediata con preceptos o formalidades previstos en la Constitución 
Federal, porque si el control constitucional busca dar unidad y cohesión a 
los órdenes jurídicos descritos, en las relaciones de las entidades u ór
ganos de poder que las conforman, tal situación justifica que una vez 
que se ha consagrado un medio de control para dirimir conflictos entre 
dichos entes, dejar de analizar ciertas argumentaciones sólo por sus 
características formales o su relación mediata o inmediata con la Norma 
Fundamental, produciría, en numerosos casos, su ineficacia, impidiendo 
salvaguardar la armonía y el ejercicio pleno de libertades y atribucio
nes, por lo que resultaría contrario al propó sito señalado, así como al 
fortalecimiento del federalismo, cerrar la proce dencia del citado medio 
de control por tales interpretaciones técnicas, lo que implícitamente 
podría autorizar arbitrariedades, máxime que por la naturaleza total que 
tiene el orden constitucional, en cuanto tiende a es tablecer y proteger 
todo el sistema de un estado de derecho, su defensa debe ser también 
integral, independientemente de que pueda tratarse de la parte orgánica o 
la dogmática de la Norma Suprema, dado que no es posible parcializar 
este importante control."18

SÉptimo.—No existiendo la invalidez del proceso de creación de la 
norma oficial impugnada alegada por el estado promovente, se procede 
al examen del primer concepto de invalidez. 

en dichos conceptos de invalidez, en síntesis, se aduce que la 
Norma ofi cial mexicana número Nom029SCFi2010, prácticas comer
cialesrequisitos informativos para la prestación del servicio de tiempo 
compartido, en sus nume rales 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 5.5.17 y 9, 
publicada en el diario oficial de la Federación de diecisiete de mayo 
de dos mil diez, transgrede lo dispuesto por los artículos 16, 27, 73, 121 y 
124 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al es
tablecer modalidades y restricciones al uso y aprove chamiento de los 

18 publicada en la página 703, tomo X, septiembre de 1999, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, pleno, Novena Época.
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bienes inmuebles ubicados en el territorio de Quintana roo, con lo cual se 
invade la esfera competencial de esa entidad.

lo anterior, lo estima así la actora, porque la citada norma establece lo 
siguiente:

a) en el numeral 2: que su ámbito de aplicación será en toda la república.

b) en los numerales 4, 4.1 y 5.5.17: la regulación de los responsables direc
tos y solidarios en el régimen de tiempo compartido.

c) en el numeral 4.4: la naturaleza jurídica del contrato de tiempo 
compartido.

d) en los numerales 5.4 y 9: las bases y lineamientos para poder llevar 
a cabo la constitución del régimen de tiempo compartido, así como su dura
ción y condiciones para su terminación.

e) en los numerales 5.2 y 5.2.1: modalidades a la propiedad privada al 
restringir el dominio de los bienes inmuebles, ya que condiciona su venta a 
la obtención del registro de un contrato de adhesión.

en los citados numerales, aduce la actora, la Federación no sólo se limitó 
a establecer los requisitos que deben contener los contratos de adhesión de 
tiempo compartido, sino que reguló por completo un régimen de propiedad inmo
biliaria creando nuevas figuras, modalidades, duración y término de dicho 
régimen de propiedad, no obstante que tal facultad se encuentra reservada 
a las entidades federativas, en el caso, al estado de Quintana roo; de ahí que 
la norma impugnada, en los numerales señalados, invade facultades reser
vadas al Congreso de Quintana roo, transgrediendo los artículos 121, fracción 
ii, 27 y 73, en relación con el 124 de la Constitución Federal.

asimismo, la actora aduce que las modalidades a la propiedad privada 
sólo pueden establecerse en una ley en sentido formal y material, Federal o 
estatal, dependiendo de los motivos que se regulen.

el concepto de invalidez que se examina es infundado por las siguientes 
razones:

Como se destacó en el considerando quinto, de acuerdo con los artícu los 
28 y 73, fracciones X y XXiXe, de la Constitución Federal, compete a la Federa



416 OCTUBRE 2013

ción legislar en materia contractual mercantil y de protección a los consumi
dores, mientras que conforme con los preceptos 121, fracciones i, ii y iii, 122, 
base primera, fracción V, inciso h) y 124 constitucionales, corresponde a los 
estados y al distrito Federal regular lo relativo a las formalidades, elementos y 
requisitos de los contratos civiles, como la forma de clasificar los bienes (in
muebles, muebles, mostrencos, vacantes, etcétera) y los derechos reales que 
se ejercen sobre ellos (propiedad, usufructo, uso, servidumbres o posesión).

en congruencia con lo anterior, y concretamente con el criterio soste
nido por este tribunal pleno en el amparo en revisión 1777/2004, promovido por 
**********, transcrito en lo conducente en el mencionado considerando quinto, 
las convenciones celebradas entre proveedores y consumidores con motivo 
de la prestación del servicio de tiempo compartido son mercantiles, en virtud de 
que el proveedor19 (de acuerdo con el artículo 2o., fracción ii, de la ley Federal 
de protección al Consumidor) es "… la persona física o moral que habitual 
o periódicamente ofrece, distribuye, vende, arrienda o concede el uso o dis
frute de bienes, productos y servicios", lo cual, coincide con la definición 
de comerciantes que da el artículo 3o. del Código de Comercio20 que reputa 
como tales a "las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el 
comercio, hacen de él su ocupación ordinaria, y a las sociedades consti
tuidas con arreglo a las leyes mercantiles", y son mercantiles los actos que 
celebra con los consumidores,21 con propósito de lucro, entre otros, las com

19 el artículo 2o., fracción ii, de la ley Federal de protección al Consumidor dispone: 
"artículo 2o. para los efectos de esta ley, se entiende por:
"…
"ii. proveedor: la persona física o moral en términos del Código Civil Federal, que habitual o pe
riódicamente ofrece, distribuye, vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, productos 
y servicios; …"
20 "artículo 3o. Se reputan en derecho comerciantes:
"i. las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, hacen de él su ocupación 
ordinaria;
"ii. las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles;
"iii. las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de éstas, que dentro del territorio 
nacional ejerzan actos de comercio."
21 la fracción i del artículo 2 de la ley Federal de protección al Consumidor, define al consumidor 
de la siguiente manera: 
"i. Consumidor: la persona física o moral que adquiere, realiza o disfruta como destinatario final 
bienes, productos o servicios. Se entiende también por consumidor a la persona física o moral que 
adquiera, almacene, utilice o consuma bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos 
de producción, transformación, comercialización o prestación de servicios a terceros, únicamente 
para los casos a que se refieren los artículos 99 y 117 de esta ley.
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praventas (de muebles e inmuebles), suministros, arrendamientos, presta
ción de servicios, publicidad, en términos del artículo 75 del citado código 
mercantil.22

"tratándose de personas morales que adquieran bienes o servicios para integrarlos en proce
sos de producción o de servicios a terceros, sólo podrán ejercer las acciones a que se refieren los 
referidos preceptos cuando estén acreditadas como microempresas o microindustrias en térmi
nos de la ley para el desarrollo de la Competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa y 
de la ley Federal para el Fomento de la microindustria y la actividad artesanal, respectivamente 
y conforme a los requisitos que se establezcan en el reglamento de esta ley…"
22 "artículo 75. la ley reputa actos de comercio:
"i. todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con propósito de especulación 
comercial, de mantenimientos, artículos, muebles o mercaderías, sea en estado natural, sea des
pués de trabajados o labrados;
"ii. las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho propósito de especu
lación comercial;
"iii. las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones de las sociedades mercantiles;
"iV. los contratos relativos a obligaciones del estado u otros títulos de crédito corrientes en el 
comercio;
"V. las empresas de abastecimientos y suministros;
"Vi. las empresas de construcciones, y trabajos públicos y privados;
"Vii. las empresas de fábricas y manufacturas;
"Viii. las empresas de transportes de personas o cosas, por tierra o por agua; y las empresas 
de turismo;
"iX. las librerías, y las empresas editoriales y tipográficas;
"X. las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios comerciales, casas de 
empeño y establecimientos de ventas en pública almoneda;
"Xi. las empresas de espectáculos públicos;
"Xii. las operaciones de comisión mercantil;
"Xiii. las operaciones de mediación en negocios mercantiles;
"XiV. las operaciones de bancos;
"XV. todos los contratos relativos al comercio marítimo y a la navegación interior y exterior;
"XVi. los contratos de seguros de toda especie;
"XVii. los depósitos por causa de comercio;
"XViii. los depósitos en los almacenes generales y todas las operaciones hechas sobre los cer
tificados de depósito y bonos de prenda librados por los mismos;
"XiX. los cheques, letras de cambio o remesas de dinero de una plaza a otra, entre toda clase 
de personas;
"XX. los vales u otros títulos a la orden o al portador, y las obligaciones de los comerciantes, a no 
ser que se pruebe que se derivan de una causa extraña al comercio;
"XXi. las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no son de naturaleza esencialmente 
civil;
"XXii. los contratos y obligaciones de los empleados de los comerciantes en lo que concierne al 
comercio del negociante que los tiene a su servicio;
"XXiii. la enajenación que el propietario o el cultivador hagan de los productos de su finca o de 
su cultivo;
"XXiV. las operaciones contenidas en la ley General de títulos y operaciones de Crédito;
"XXV. Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los expresados en este código.
"en caso de duda, la naturaleza comercial del acto será fijada por arbitrio judicial."
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en ese tenor, es claro que la Federación está facultada en términos de los 
artículos 73, fracciones X y XXiXe y 28 de la Constitución Federal, para emitir 
leyes y disposiciones regulatorias de la actividad de los proveedores que se dedi
can a la venta o preventa del servicio de tiempo compartido, por tratarse de 
una actividad mercantil en la que están involucrados los consumidores.

del análisis de los numerales combatidos de la norma oficial mexicana 
materia de la litis, transcritos en el considerando anterior, se advierte que:

• el numeral 2, establece que la citada norma oficial obliga a todas las 
personas que se dediquen directa o indirectamente a la prestación de tiempo 
compartido en el territorio nacional, así como a la comercialización en nuestro 
país de los servicios de tiempo compartido que se presten en el extranjero.

• el numeral 4.1, establece las especificaciones generales, en lo que inte
resa, que el proveedor y/o prestador intermediario está obligado a dar cabal 
cumplimiento al servicio contratado, y a presentar ante la procuraduría Fede
ral del Consumidor la documentación mediante la cual, los terceros contrata
dos se obligan solidariamente, cuando contraten con éstos la comercialización 
o la prestación de los servicios de tiempo compartido que se proporcionen a 
los consumidores.

• en numeral 4.4, se señala que los derechos derivados del servicio de 
tiempo compartido no constituyen derechos reales y pueden ser adquiridos por 
personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, con las limitaciones esta
blecidas en la Constitución Federal y las leyes aplicables.

• en los numerales 5.1, 5.2, y 5.2.1, se prevé la obligación del proveedor 
o prestador intermediario de presentar ante la procuraduría Federal del Con
sumidor el contrato de adhesión respectivo, previamente al inicio de la venta 
del servicio de tiempo compartido.

• en el numeral 5.4, se establece que el inmueble afecto al servicio de 
tiempo compartido, no puede modificarse en cuanto al uso a que esté destinado, 
ni sufrir cambios importantes sin contar con el visto bueno de los consumidores. 

• el numeral 5.5.1.1, prevé la información sobre el cumplimiento del 
servicio que debe contener el contrato de adhesión. 

• en el numeral 5.5.17, se señala que en el caso de prestadores inter
mediarios deberá hacerse mención expresa en el contrato de que los propieta
rios legítimos se responsabilizan solidariamente de la prestación del servicio 
de tiempo compartido en el desarrollo o establecimiento de que se trate.
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• en el numeral 9, se regula la terminación del servicio de tiempo com
partido, en particular lo relativo a la desafectación de los bienes inmuebles 
destinados al servicio de tiempo compartido que deberá llevarse a cabo de 
conformidad con las legislaciones locales, hasta la terminación del plazo fijado 
en la constitución del servicio o cuando ya no existan consumidores con dere
chos para la prestación del servicio de tiempo compartido en el bien inmueble 
de que se trate.

las precisiones anteriores evidencian que los numerales impugnados 
de la norma oficial mexicana controvertida se limitan a establecer la obliga
ción de insertar determinadas cláusulas en los contratos de adhesión relacio
nados con la prestación del servicio de tiempo compartido y a registrarlos ante 
la procuraduría Federal del Consumidor, con el objeto de evitar prácticas 
engañosas en perjuicio de los consumidores, lo cual es congruente con lo 
dispuesto por los artículos 28 y 73, fracciones X y XXiXe, en relación con el 124, 
todos de la Constitución Federal, conforme a los cuales, corresponde a la Fede
ración la tutela de los consumidores, siendo las normas oficiales mexicanas 
un instrumento normativo instituido por el legislador federal en la ley Federal 
sobre metrología y Normalización en concordancia con la ley Federal de pro
tección al Consumidor para lograr esa finalidad, las cuales tratándose de la 
materia regulada por este último ordenamiento legal deben contener las carac
terísticas y especificaciones que deben reunir los servicios o la prestación de 
servicios de forma generalizada para el consumidor, lo que incluye aspectos 
operacionales como las características de la información que se debe pro
porcionar al consumidor, y los elementos de información que debe contener 
el contrato de adhesión que se utilice para formalizar las operaciones, así 
como la suma de los costos asociados a la operación.23

así, los numerales de la norma oficial mexicana que se examina no pug
nan con la facultad de la legislatura del estado de Quintana roo, que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Federal, para legislar en materia contractual 
civil y de bienes inmuebles, y en el artículo 27 constitucional, para imponer moda
lidades a la propiedad privada ya que, como se ha resaltado, regulan la presta
ción del servicio de tiempo compartido, el cual consiste en poner a disposición 
de una persona o grupo de personas, el uso, goce y demás derechos que se 
convengan sobre un bien o parte del mismo, en una unidad variable dentro 
de una clase determinada, mediante el pago de alguna cantidad, sin que, en 
el caso de inmuebles se transmita el dominio de éste.24

23 así lo establecen los artículos 3o. de la ley Federal sobre metrología y Normalización y 65 de la 
ley Federal de protección al Consumidor.
24 definición tomada del artículo 64 de la ley Federal de protección al Consumidor.
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además, el respeto a la competencia del estado se advierte claramente 
con lo dispuesto en el numeral 9 de la norma impugnada, relacionado con las 
causas de terminación del contrato de prestación de servicios de tiempo com
partido, en casos de desafectación de los inmuebles que han sido destinados 
a este servicio, el cual remite para tal efecto a lo dispuesto en las Constitucio
nes locales.

No obsta para arribar a esa conclusión, el hecho de que los citados nume
rales impongan restricciones a los proveedores o prestadores intermediarios 
para la desafectación de los bienes inmuebles destinados al servicio de tiempo 
compartido –como las relativas a la imposibilidad de hacerlo antes de que con
cluya el plazo fijado en la constitución del servicio o mientras existan consu
midores con derechos para la prestación del servicio–, o para modificar el 
uso del inmueble, afecto a ese servicio, e impiden que surta efectos en contra 
del consumidor un contrato relacionado con la prestación de ese servicio, ya 
que tales disposiciones lejos de contrariar las facultades constitucionales que 
los artículos 27 y 121 de la Constitución Federal confieren a esa entidad fede
rativa, las armoniza con las otorgadas a la Federación en materia de comercio 
y de protección a los consumidores.

por otra parte, cabe destacar que la norma oficial mexicana impug
nada encuentra su justificación en los artículos 1o., 2o., 3o., fracción Xi, 39, 
fracción V, 40, fracciones iii, Xii y XViii, y 41 de la ley Federal sobre metrología 
y Normalización; 64, 65, 73 ter, 75 y 76 Bis, de la ley Federal de protección al 
Consumidor, y en el artículo 19, fracciones i y XiV, del reglamento interior 
de la Secretaría de economía, conforme a los cuales compete al director gene
ral de Normas de la Secretaría de economía expedir y modificar normas ofi
ciales mexicanas en el ámbito de la competencia de esa dependencia, entre 
otras, las que tengan como finalidad establecer las características y especifi
caciones que deban reunir los servicios o la prestación de servicios de forma 
generalizada para el consumidor, y determinar la fecha de su entrada en vigor.

por tanto, el director general de Normas de la Secretaría de economía, 
al regular la prestación del servicio de tiempo compartido en los numerales com
batidos, no se arrogó facultades reservadas al Congreso de la unión por los 
artículos 28 y 73 de la Constitución Federal, para legislar sobre comercio y pro
tección al consumidor, pues no lo hizo motu proprio, sino en ejercicio de la 
atribución que le confieren los artículos 1o. y 39, fracción V, de la ley Federal 
de metrología y Normalización y 19, del reglamento interior de la Secretaría de 
economía, conforme a las cuales corresponde a la dirección General de Nor
mas de la Secretaría de economía expedir las normas oficiales mexicanas 
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en defensa de los consumidores, cuyas bases se sientan en los artículos 40, 
fracciones iii, Xiii y XViii, de la ley primeramente citada y en los artículos 65, 
73 ter, 75 y 76 Bis de la ley Federal de protección al Consumidor, que en lo 
que interesa establecen que:

a) la norma oficial mexicana que se expida al efecto por la secretaría, 
deberá contener los aspectos operativos, como las características de la informa
ción que se debe proporcionar al consumidor y los elementos de información 
que debe contener el contrato de adhesión respectivo, entre otros, la suma de 
todos los costos asociados a la operación, relación de los derechos y obliga
ciones del proveedor y del consumidor, el procedimiento para la cancelación 
del contrato de adhesión y las implicaciones que se deriven para el provee dor 
y el consumidor, la fecha de inicio y término de ejecución de la actividad o 
servicio contratado, así como la de entrega del servicio contratado.

b) el contrato de adhesión deberá registrarse en la procuraduría del Con
sumidor previamente al inicio de la venta o preventa del servicio de tiempo 
compartido, el cual deberá contener la determinación clara de los derechos 
de uso y goce de bienes de los compradores, incluyendo los periodos de 
uso y goce.

en tal virtud, si la mencionada autoridad administrativa al regular en los 
numerales impugnados la prestación de servicio de tiempo compartido, sólo se 
limitó  a desarrollar las disposiciones legales señaladas, sin alterar ni desvir
tuar su sentido, es claro que lejos de contrariar la ley Federal sobre metrolo
gía y Normalización y la ley Federal de protección al Consumidor, acató lo 
dispuesto en ellas, en el sentido de que los requisitos señalados se contengan 
en una norma oficial mexicana.

por otra parte, el hecho de que el numeral 4.4 de la norma oficial im
pug nada establezca que los derechos derivados de tiempo compartido no 
constitu yen derechos reales y pueden ser adquiridos por personas físicas 
o morales, mexicanas o extranjeras, sin más limitaciones que las que establece 
la Constitución Federal, sólo tiene como finalidad brindar seguridad jurídica 
a los destinatarios de esa norma sobre el derecho que adquieren, evidenciando 
que no se trata de un derecho de propiedad del inmueble, sino de un derecho 
personal sobre la prestación del servicio de tiempo compartido a que se en
cuentra afecto el inmueble respectivo.

por último, debe desestimarse el concepto de invalidez que alega con
travención de los numerales impugnados de la norma oficial mexicana comba
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tida con las disposiciones de la ley que establece las normas a que se sujetarán 
los contratos celebrados en el régimen de tiempo compartido, ya que a través 
de la controversia constitucional, únicamente pueden examinarse los concep
tos de invalidez que planteen contradicción de las normas o actos combatidos 
con alguna disposición de la Constitución Federal, es decir, de violaciones que 
guarden una relación mediata o inmediata con la Constitución Federal, situa
ción que no acontece cuando, como en el caso, lo que se alega es la oposición 
entre normas secundarias.

además, la ley estatal mencionada no puede ser parámetro de validez de 
las normas oficiales las que, en todo caso, son materia de competencia federal.

Sirven de apoyo a la consideración anterior, en lo conducente las juris
prudencias p./J. 98/9925 y p./J. 73/200026, que establecen:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoNtrol de la reGulari
dad CoNStituCioNal a CarGo de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN, autoriZa el eXameN de todo tipo de ViolaCioNeS a la 
CoNStituCióN Federal.—los poderes Constituyente y reformador han 
establecido diversos medios de control de la regularidad constitucional refe
ridos a los órdenes jurídicos federal, estatal y municipal, y del distrito Federal, 
entre los que se encuentran las controversias constitucionales, previstas en el 
artículo 105, fracción i, de la Carta magna, cuya resolución se ha encomen
dado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su carácter de tribunal 
Constitucional. la finalidad primordial de la reforma constitucional, vigente a 
partir de mil novecientos noventa y cinco, de fortalecer el federalismo y garan
tizar la supremacía de la Constitución, consistente en que la actuación de 
las autoridades se ajuste a lo establecido en aquélla, lleva a apartarse de las 
tesis que ha venido sosteniendo este tribunal pleno, en las que se soslaya 
el análisis, en controversias constitucionales, de conceptos de invalidez que 
no guarden una relación directa e inmediata con preceptos o formalidades 
previstos en la Constitución Federal, porque si el control constitucional busca 
dar unidad y cohesión a los órdenes jurídicos descritos, en las relaciones de las 
entidades u órganos de poder que las conforman, tal situación justifica que 
una vez que se ha consagrado un medio de control para dirimir conflictos entre 

25 Visible en la página 703, tomo X, septiembre de 1999, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, pleno, Novena Época, Núm. registro iuS: 193259.
26 Visible en la página 484, tomo Xii, agosto de 2000, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, pleno, Novena Época, Núm. registro iuS: 191379.
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dichos entes, dejar de analizar ciertas argumentaciones sólo por sus carac
terísticas formales o su relación mediata o inmediata con la Norma Fundamen
tal, produciría, en numerosos casos, su ineficacia, impidiendo salvaguardar 
la armonía y el ejercicio pleno de libertades y atribuciones, por lo que resulta
ría contrario al propósito señalado, así como al fortalecimiento del federalismo, 
cerrar la procedencia del citado medio de control por tales interpretaciones 
técnicas, lo que implícitamente podría autorizar arbitrariedades, máxime que 
por la naturaleza total que tiene el orden constitucional, en cuanto tiende a 
establecer y proteger todo el sistema de un estado de derecho, su defensa debe 
ser también integral, independientemente de que pueda tratarse de la parte 
orgánica o la dogmática de la Norma Suprema, dado que no es posible par
cializar este importante control."

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. laS parteS leGitimadaS 
para promoVerla puedeN plaNtear la CoNtradiCCióN de laS 
NormaS GeNeraleS FreNte a la CoNStituCióN Federal, Ya Sea eN 
relaCióN CoN Su parte doGmÁtiCa u orGÁNiCa.—la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos se subdivide en dos apartados fun
damentales, el dogmático y el orgánico, respecto de los cuales existen pro
cedimientos constitucionales que tutelan su salvaguarda, como son el juicio de 
amparo, la controversia constitucional y la acción de inconstitucionalidad. 
por lo que hace a esta última, a diferencia del juicio de garantías que esen
cialmente protege, en su aspecto dogmático, a la ley Fundamental, y de la 
controversia constitucional que protege su parte orgánica y por excepción su 
parte dogmática, la citada acción de inconstitucionalidad salvaguarda ambos 
apartados. ello es así, porque la referida acción es un medio de control abs
tracto, a través del cual se hace una denuncia de inconstitucionalidad respecto 
de normas o leyes generales que sean contrarias a la Carta magna, sin más 
limitación que la disposición u ordenamiento normativo de que se trate la con
travenga, por lo que las partes legitimadas para ejercer dicha acción pueden 
plantear la contradicción de las normas combatidas y la Constitución Federal, 
ya sea en relación con su parte dogmática u orgánica, pues no existe disposi
ción alguna que establezca limitaciones al respecto ni tampoco se desprende 
de los antecedentes legislativos de las reformas constitucionales de mil nove
cientos noventa y cinco y mil novecientos noventa y seis."

por lo anterior, al haber resultado infundados los conceptos de invalidez 
esgrimidos por la actora, lo procedente es reconocer la validez de los nume
rales: 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 5.5.17, y 9 de la Norma oficial mexicana 
número Nom029SCFi2010, prácticas comercialesrequisitos informativos 



424 OCTUBRE 2013

para la prestación del servicio de tiempo compartido, publicada en el diario 
oficial de la Federación el día diecisiete de mayo de dos mil diez.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente pero infundada la presente con
troversia constitucional.

SeGuNdo.—Se tiene por no interpuesta la ampliación de demanda, 
suscrita por la presidenta del tribunal Superior de Justicia del estado de Quin
tana roo, en términos del segundo considerando.

terCero.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto del numeral 5.2.1.1 de la Norma oficial mexicana número Nom029
SCFi2010, prácticas comercialesrequisitos informativos para la prestación 
del servicio de tiempo compartido, publicada en el diario oficial de la Federa
ción el diecisiete de mayo de dos mil diez.

Cuarto.—Se reconoce la validez de los numerales: 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 
5.2.1, 5.4, 5.5.17, y 9, de la norma oficial mexicana número Nom029SCFi2010, 
prácticas comercialesrequisitos informativos para la prestación del servicio 
de tiempo compartido, publicada en el diario oficial de la Federación el día 
diecisiete de mayo de dos mil diez.

QuiNto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta.

notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, ar
chívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el pronunciamiento de procedencia contenido en 
el punto resolutivo primero y con los puntos resolutivos segundo y 
tercero: 

Se aprobaron por unanimidad de once votos de los señores minis
tros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. 

los señores ministros Franco González Salas y Sánchez Cordero de 
García Villegas reservaron su derecho para formular voto concurrente. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 

por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó la determinación con
tenida en el considerando quinto. 

el señor ministro Cossío díaz reservó su derecho para formular, en su 
caso, voto concurrente. 

por mayoría de siete votos de los señores ministros: luna ramos, Franco 
González Salas, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, pérez dayán 
y presidente Silva meza, se aprobó la determinación consistente en declarar 
infundado el segundo concepto de invalidez, en el que se aduce que la norma 
oficial mexicana impugnada no se sujetó al procedimiento de creación estable
cido en la ley sobre metrología y Normalización, porque se dejaron de observar 
los plazos establecidos en los artículos 46 y 47 de ese ordenamiento legal. los 
señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea 
y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra y porque se abor
dara inicialmente el estudio del concepto de invalidez relativo a la invasión de 
la esfera competencial de la entidad federativa.

por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó la determi
nación consistente en declarar infundados los conceptos de invalidez en los 
que se aduce que la Norma oficial mexicana número Nom029SCFi2010, 
prácticas comercialesrequisitos informativos para la prestación del servicio 
de tiempo compartido, en sus numerales 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 5.5.17 y 9, 
transgrede lo dispuesto en los artículos 16, 27, 73, 121 y 124 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, al establecer modalidades y 
restricciones al uso y aprovechamiento de los bienes inmuebles ubicados 
en el territorio de Quintana roo, con lo cual se invade la esfera competencial 
de esa entidad. 

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. 
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En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 8, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

Voto concurrente que formula el señor ministro José Fernando Franco González Salas 
en la controversia constitucional 34/2010, promovida por el estado de Quintana roo.

el asunto citado al rubro se discutió en las sesiones plenarias celebradas los días veinti
cuatro, veintiocho y veintinueve de enero de dos mil trece, y se resolvió en el sentido 
de declarar parcialmente procedente pero infundada la controversia constitucional; 
tener por no interpuesta la ampliación de la demanda suscrita por la presidenta del 
tribunal Superior de Justicia del estado de Quintana roo; sobreseer en la controversia 
constitucional respecto del numeral 5.2.1.1 de la Norma oficial mexicana número 
Nom029SCFi2010, prácticas comercialesrequisitos informativos para la prestación 
del servicio de tiempo compartido, publicada en el diario oficial de la Federación el 
diecisiete de mayo de dos mil diez, y reconocer la validez de los demás numerales 
combatidos de la citada norma.

en la sesión del día veintiocho de los citados mes y año, reservé mi derecho para formu
lar voto concurrente en relación con la determinación de la mayoría, en el sentido de 
que la presidenta del tribunal Superior de Justicia del estado de Quintana roo, carece 
de legitimación para ampliar la demanda de controversia constitucional.

Argumentos de la mayoría

en el considerando segundo de la sentencia, la mayoría de los integrantes del tribunal 
pleno determinó que la presidenta del tribunal Superior de Justicia del estado de Quin
tana roo, carece de legitimación para ampliar la demanda, por sí sola, en relación con 
la modificación de la norma oficial mexicana combatida, ya que conforme a los ar
tículos 11, párrafo primero, y 27 de la ley reglamentaria de la materia, el actor, el 
demandado y, en su caso, el tercero interesado, deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que en términos de las normas que los rigen estén facul
tados para representarlos, y las mismas formalidades se exigen para su ampliación. 
por tanto, si el artículo 51 de la Constitución estatal otorga la representación legal de 
la entidad, de manera conjunta, a los titulares de los poderes ejecutivo, legislativo 
y Judicial, ello implica, que deben ser estos tres poderes quienes promuevan conjun
tamente la demanda y su ampliación, sin que obste para considerarlo así, que a la 
aludida funcionaria se le haya tenido como representante común de la actora, ya que 
tal representación está limitada por las normas que regulan la forma en que se ejer
cerá la representación en la controversia constitucional.

Argumentos del voto concurrente

disiento del criterio antes precisado externado por la mayoría, pues estimo que la magis
trada presidenta del tribunal Superior de Justicia del estado de Quintana roo, sí 
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estaba legitimada para ampliar, por sí sola, la demanda, toda vez que mediante auto 
de veinte de junio de dos mil diez, dictado en la controversia constitucional arriba 
indicada, el ministro instructor la tuvo como representante común de los titulares de 
los tres poderes de esa entidad federativa, quienes de manera conjunta, promovieron 
el juicio constitucional a nombre de dicho estado y designaron con ese carácter a la 
mencionada funcionaria, lo que la facultó para ejercer la defensa jurídica de la actora, 
ya que el representante común se equipara a un mandatario, con autorización para liti
gar en representación de los demás, sean actores o demandados, como si se tratara 
de su propio derecho.

en abono a lo anterior, debe considerarse que la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 de la Constitución Federal, en su artículo 11 establece que el actor, 
el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberá comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que en términos de las normas que los rigen estén 
facultados para representarlos y, en todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo. 

en ese tenor, si la indicada ley reglamentaria de la materia no establece la forma en que 
se ejercerá la representación del actor tratándose de la ampliación de la demanda y 
tampoco existe disposición en la Constitución estatal que señale en quién recae la 
representación del estado de Quintana roo en ese supuesto, tal circunstancia bas
taba para presumir que la persona designada como representante común de quienes 
promovieron conjuntamente la demanda de controversia constitucional, en represen
tación de la mencionada entidad federativa, goza de la representación legal para hacerlo, 
pues considerar lo contrario, como lo hizo la mayoría, atenta contra la finalidad pri
mordial de la controversia constitucional que se instituyó como un medio de defensa 
entre poderes y órganos de poder, para salvaguardar el orden constitucional.

por las razones anteriores, estimo que debió reconocerse legitimación a la indicada fun
cionaria para ampliar la demanda, en representación de la actora y, como conse
cuencia de ello, procederse al examen de los conceptos de invalidez que se hicieron 
valer en contra de la modificación de diversos numerales de la Norma oficial mexi
cana Nom029SCFi2010, publicada en el diario oficial de la Federación, de quince 
de julio de dos mil diez.

Reserva que formula el ministro Sergio a. Valls Hernández en la controversia constitu
cional 34/2010, en relación con la legitimación activa.

por un lado, a fojas veintiséis a veintiocho de la sentencia, se concluye que los represen
tantes de los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial del estado de Quintana roo se 
encuentran legitimados para promover la demanda en representación del estado. 
Concretamente, respecto de quien compareció en representación del poder legisla
tivo estatal, se presumió su personalidad, de conformidad con el párrafo primero 
del artículo 11 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución Federal, al no haberse aportado prueba en contrario.

aun cuando comparto la conclusión principal, considero, debió advertirse, a este respecto, 
que el acta de sesión de trece de mayo de dos mil diez, con la que acredita su persona
lidad el presidente de la mesa directiva del Congreso del estado, presenta un error 
al señalar que los funcionarios electos como presidente y vicepresidenta de la mesa 
directiva para el tercer mes del primer periodo ordinario de sesiones del tercer año de 
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ejercicio constitucional de la décimo Segunda legislatura, entrarán en funciones el 
dieciocho de abril de dos mil diez, puesto que, de la lectura del diario de debates 
correspondiente a dicha sesión, se desprende que el Congreso, en realidad, dispuso 
que entraran en funciones el dieciocho de mayo de ese año.

en este sentido, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto de reformas 
a la Constitución local, de tres de marzo de dos mil diez, en el que se establece que "el 
siguiente periodo ordinario de sesiones de la actual legislatura iniciará el 15 de 
marzo de 2010 y concluirá, a más tardar, el 30 de junio de 2010" y el artículo 20 de la 
ley orgánica del poder legislativo estatal, que prevé "cuando los periodos de sesiones 
ordinarias se prolonguen por más de tres meses, la mesa directiva electa para el ter
cer mes continuará en funciones hasta la clausura del periodo", así como con los 
diarios de debates respectivos, estimo, debió concluirse –y así precisarse en el fallo– 
que el diputado eduardo manuel ic Sandy ocupó, efectivamente, el cargo de presidente 
de la mesa directiva del Congreso del estado, del dieciocho de mayo al veintinueve de 
junio de dos mil diez y que, por tanto, al haber presentado la demanda de controversia 
constitucional, junto con los representantes de los otros poderes locales, el vein
tiocho de junio de ese año, se encontraba legitimado para hacerlo.

por otro lado, a fojas veintiocho y veintinueve de la resolución, se concluye que la represen
tante del poder Judicial del estado no se encuentra legitimada para ampliar por sí 
sola la demanda, pues, aun cuando se le tuvo como representante común, tal carác
ter no la legítima para promover ampliación, de conformidad con los artículos 11, 
párrafo primero, y 27 de la ley reglamentaria de la materia. así también, se determina 
que las facultades que, de manera general, otorga al representante común el artículo 
5o., penúltimo párrafo, del Código Federal de procedimientos Civiles –de aplicación 
supletoria a la citada ley reglamentaria–, están limitadas por las normas que regulan 
la forma en que se ejercerá la representación en la controversia constitucional.

al respecto, considero, resultaría suficiente señalar lo primero, pues, en efecto, confor
me al artículo 27 de la ley reglamentaria, la ampliación de la demanda debe tramitarse 
conforme a lo previsto para la demanda original y si, respecto de esta última, el artícu
lo 11, párrafo primero, de la referida ley, establece que el actor debe comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, 
están facultados para representarlo, es claro que el estado de Quintana roo, en tér
minos del artículo 51, párrafo segundo, de la Constitución local, debe promover la 
demanda y la ampliación por conducto de los titulares de los tres poderes del estado, 
aun cuando se hubiese reconocido dentro del juicio el carácter de representante 
común a la titular del poder Judicial estatal, pues existe disposición expresa en la ley 
reglamentaria que obliga a que estas actuaciones procesales se lleven a cabo por quie
nes, de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables, cuenten con facultades para 
representar a la entidad, poder u órgano actor, y no por alguna otra persona a la que 
se hayan reconocido facultades para actuar en la controversia (delegados, represen
tantes comunes, etcétera).

Sin que sea necesario hacer alusión a lo segundo, esto es, a lo dispuesto por el artículo 5o., 
penúltimo párrafo, del Código Federal de procedimientos Civiles, pues no cabe la 
aplicación supletoria de este ordenamiento cuando existe disposición expresa en la ley 
reglamentaria de la materia que, como se ha mencionado, exige que la demanda y 
la ampliación se promuevan por conducto de los representantes legales y no por 
algún otro de los sujetos que pueden actuar en el juicio.
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dERECHoS PoR SERVICIo dE ALuMBRAdo PÚBLICo. EL ARtÍCu
Lo 32 dE LA LEY dE IngRESoS dEL MunICIPIo dE PABELLÓn dE 
ARtEAgA, AgS., PARA EL EJERCICIo FISCAL 2013, PuBLICAdA ME
dIAntE dECREto nÚMERo 296 En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA 
EntIdAd EL 31 dE dICIEMBRE dE 2012, tRAnSgREdE EL ARtÍCu
Lo 73, FRACCIÓn XXIX, nuMERAL 5o., InCISo A), dE LA ConStItu
CIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones 
aprobadas por unanimidad de once votos)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 7/2013. proCurador GeNeral 
de la repÚBliCa. 8 de aGoSto de 2013. oNCe VotoS. poNeNte: mar
Garita BeatriZ luNa ramoS. SeCretario: alFredo Villeda aYala.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día ocho de agosto de dos 
mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por escrito presentado el treinta de enero de dos mil trece, 
ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el procurador general de la república promo
vió acción de inconstitucionalidad en la que demandó la invalidez del artículo 
32 de la ley de ingresos del municipio de pabellón de arteaga, aguascalien
tes, para el ejercicio fiscal dos mil trece, publicada en el periódico oficial de 
la entidad de treinta y uno de diciembre de dos mil doce.

SeGuNdo.—mediante proveído de treinta y uno de enero de dos mil 
trece, el presidente de este alto tribunal ordenó formar y registrar el expe
diente y lo turnó a la ministra margarita Beatriz luna ramos quien, en su 
carácter de instructora; por auto del día siguiente, admitió la acción de incons
titucionalidad y requirió a los titulares de los poderes ejecutivo y legislativo de 
la referida entidad federativa para que rindieran sus informes respectivos.

terCero.—en acuerdos de veintiséis de febrero y siete de marzo de 
dos mil trece, la ministra instructora tuvo a los poderes ejecutivo y legislativo 
del estado de aguascalientes, respectivamente, rindiendo los informes que 
les fueron solicitados. además, en el segundo de los referidos proveídos, 
puso los autos a la vista de las partes para que formularan los alegatos que a 
sus intereses conviniesen.
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Cuarto.—una vez cerrada la instrucción, el tres de abril de dos mil 
trece se envió el expediente a la ministra instructora para la elaboración del 
proyecto de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente acción de inconstitucionali
dad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso 
c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea 
la posible contradicción entre un artículo de la ley de ingresos del municipio 
de pabellón de arteaga, aguascalientes, para el ejercicio fiscal dos mil trece, 
y la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

SeGuNdo.—la demanda de acción de inconstitucionalidad se pre
sentó oportunamente. 

el decreto mediante el cual se expidió la ley de ingresos del municipio 
de pabellón de arteaga, aguascalientes, para el ejercicio fiscal dos mil trece, 
que contiene el artículo 32, cuya constitucionalidad se controvierte, se publicó 
en el periódico oficial del estado de treinta y uno de diciembre de dos mil 
doce. Siendo así, el plazo de treinta días naturales previsto en el artículo 60 de 
la ley reglamentaria de la materia, para promover la acción de inconsti
tucionalidad, transcurrió del uno al treinta de enero de dos mil trece, fecha, 
esta última, en la que se presentó el escrito mediante el cual se promueve la 
presente acción de inconstitucionalidad. de aquí que ésta se hizo valer 
oportunamente.

terCero.—el procurador general de la república está legitimado 
para promover la acción de inconstitucionalidad. 

Suscribe el escrito respectivo Jesús murillo Karam, en su carácter de 
procurador general de la república, lo que acredita con la copia certificada 
de la designación en ese cargo, por parte del presidente de la república (foja 
veintitrés de autos).

el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Constitución General dispone:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:



431PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"...

"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carác
ter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el estado mexicano."

Como se ve, el funcionario de que se trata está facultado para promo
ver acción de inconstitucionalidad en contra de leyes estatales. en el caso, 
controvierte la constitucionalidad de una disposición contenida en la ley de 
ingresos del municipio de pabellón de arteaga, aguascalientes, para el ejer
cicio fiscal dos mil trece. Siendo así, es claro que está legitimado para pro
mover la presente acción de inconstitucionalidad.

es aplicable la jurisprudencia p./J. 92/2006, sustentada por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 818 del 
tomo XXiV, julio de 2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta que, a la letra, dice: 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral 
de la repÚBliCa eStÁ leGitimado para SoliCitar la iNValideZ de 
uNa leY muNiCipal eXpedida por el CoNGreSo eStatal.—el artículo 
105, fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos prevé la facultad del procurador general de la república para pro
mover acciones de inconstitucionalidad contra leyes federales, estatales o del 
distrito Federal, así como tratados internacionales celebrados por méxico. por 
otra parte, para determinar la calidad de la norma general impugnada (fede
ral, estatal o del distrito Federal), debe atenderse al órgano que la expidió, no 
al ámbito espacial de aplicación que tenga. en esa virtud, se concluye que el 
referido procurador está legitimado para solicitar la invalidez de una ley de 
ingresos municipal, en tanto es expedida por el Congreso estatal de confor
midad con el artículo 115, fracción iV, penúltimo párrafo, de la Constitución 
Federal, pero no respecto de disposiciones generales emitidas por el ayun
tamiento respectivo, como es el bando de policía municipal."
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Cuarto.—el procurador general de la república formuló el siguiente 
concepto de invalidez:

• el numeral 16 de la Constitución Federal establece la garantía de 
legalidad de los actos de toda autoridad, los que deberán constar por escrito, 
emanar de autoridad competente y estar debidamente fundados y motivados. 
la competencia de la autoridad está determinada, fundamentalmente, en la 
Constitución y pormenorizada en la ley que la rige, ya que fija sus facultades. 
es así como la autoridad no puede actuar más allá del ámbito establecido y 
cualquier acto que exceda sus atribuciones vulnera este principio constitucional.

• la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, tratán
dose de actos legislativos, el requisito de fundamentación se satisface cuando 
la autoridad que expide el ordenamiento está constitucionalmente facultada 
para ello, es decir, cuando actúa dentro de los límites de las atribuciones que le 
confiere la ley Fundamental. por otra parte, el requisito de motivación se colma 
cuando las leyes que se emiten se refieren a relaciones sociales que reclaman 
ser jurídicamente reguladas. lo antes expuesto se desprende de la jurispru
dencia sustentada por el pleno de dicho alto tribunal, de rubro: "FuNdameN
taCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad leGiSlatiVa."1

• el artículo 124 de la Constitución General establece que las faculta
des que no se encuentren expresamente concedidas a la Federación se en
tienden reservadas para las entidades federativas. de aquí se sigue que las 
atribuciones que se otorguen de manera expresa a la Federación no pueden 
ejercerse por los estados. en relación con lo anterior, debe tenerse presente 
que, conforme al artículo 73, fracción XXiX, sección 5o, inciso a), de la Cons
titución Federal, el Congreso de la unión es el facultado para establecer 
contribuciones especiales sobre energía eléctrica. Siendo así, las entidades 
federativas no pueden gravar el consumo de dicha energía.

• de conformidad con el artículo 40, en relación con el diverso 42, ambos 
de la Constitución Federal, el estado mexicano se constituye en una república 
Federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a 
su régimen interior, pero unidos en una Federación establecida, según los 
principios de la misma ley Fundamental, lo que obliga a las entidades federa
tivas a crear su propio sistema jurídico, sin contravenir las disposiciones con
tenidas en la Carta magna.

1 registro iuS: 232351. Séptima Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción. Volúmenes 181186, primera parte, página 239.
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• el artículo 32 de la ley de ingresos del municipio de pabellón de 
arteaga, aguascalientes, para el ejercicio fiscal dos mil trece, es inconstitu
cional, toda vez que establece el pago de un derecho municipal por concepto de 
servicio de alumbrado público, sin embargo, el análisis jurídico de ese "dere
cho" revela que realmente constituye un impuesto, el cual, por estar relacio
nado con la energía eléctrica, únicamente puede establecerse por el Congreso 
de la unión. dicho precepto, en la parte conducente, dispone:

"Capítulo Xiii
"por servicios de alumbrado público"

"artículo 32. …

"Son causantes del servicio por concepto de alumbrado público los 
consumidores de la energía eléctrica del ramo industrial y habitacional seña
lados en el último párrafo de este artículo en un porcentaje equivalente al 
10% del consumo total que este genere, el cual deberá ser cobrado en el recibo 
expedido por la Comisión Federal de electricidad.

"…

"a) …

"B) …

"C) …

"d) …

"Se consideran derechos de alumbrado público, los ingresos que ob
tenga el municipio por el cobro a los usuarios domésticos, comerciales e 
industriales del servicio de energía eléctrica descrito en el artículo siguiente, 
propietarios o poseedores de predios en la jurisdicción del territorio muni
cipal en la cantidad equivalente al diez por ciento del consumo que estos 
generen y serán cobrados en los recibos de consumo de la Comisión Federal 
de electricidad.

"Son causantes del derecho por concepto de alumbrado público en 
calles, plazas, jardines y demás lugares de uso común, los consumidores 
de energía eléctrica clasificados en las tarifas 1, 2, 3, om, hs, hsl, ht, htl, 115, 
130, hsr, hsrf, hsrm, htr, htrf, htrm, hmr, hmrf, h, hmrm, publicadas en el 
diario oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 1986, 10 de noviem
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bre de 1991, 3 de abril de 1992, 13 de mayo de 1993, 4 de octubre de 1993 y 30 
de septiembre de 1994."

• del precepto legal transcrito se desprende que los elementos del 
derecho que deben cubrirse por concepto de alumbrado público son los 
siguientes: 

a) Sujetos: los consumidores de la energía eléctrica de los ramos 
industrial, habitacional y comercial.

b) objeto: la prestación del servicio de alumbrado público para los 
habitantes del municipio.

c) tarifa: las clasificadas con claves 1, 2, 3, om, hs, hsl, ht, htl, 115, 
130, hsr, hsrf, hsrm, htr, htrf, htrm, hmr, hmrf, h y hmrm.

d) tasa: 10% en razón del consumo que se genere de energía 
eléctrica.

e) Base: el importe de consumo de energía eléctrica.

f) época de pago: deberá ser cobrado en el recibo expedido por la 
Comisión Federal de electricidad.

• en relación con el servicio de alumbrado público, el artículo 115, 
fracción iii, inciso b), de la Constitución General dispone: 

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"… 

"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi
cos siguientes:

"… 

"b) alumbrado público."

• Si bien es cierto que, conforme al citado precepto constitucional, 
corresponde a los municipios prestar el servicio de alumbrado público, también 
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lo es que los Congresos locales no pueden válidamente establecer, mediante la 
ley de ingresos, un impuesto al consumo de energía eléctrica. 

• en el caso, el artículo tildado de inconstitucional conforma la base 
del gravamen, de acuerdo al importe del consumo del fluido eléctrico, con lo 
cual trastoca los preceptos constitucionales antes referidos, pues no se está 
pagando por la prestación del servicio que el municipio otorga, sino en rela
ción con lo que el contribuyente consume de energía eléctrica.

• esto es, la base se establece de acuerdo a la capacidad contributiva, 
en relación con el consumo de energía eléctrica, lo cual no corresponde a 
una actividad del ente público por concepto del servicio de alumbrado, sino 
a un hecho o acto ajeno que tiende a gravar la capacidad tributaria de quie
nes utilizan el servicio. 

• la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 25/2006, declaró inconstitucionales diversos preceptos 
de la ley de ingresos del municipio de Salina Cruz, tehuantepec, oaxaca, con 
motivo de que la base del derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público estaba relacionada con un hecho imponible que no respondía a la 
actividad del ente público, sino a una actividad ajena denotativa de capacidad 
contributiva, como es el consumo de energía eléctrica. el criterio sustentado 
en dicho asunto es aplicable al presente caso. de igual forma, es aplicable lo 
sostenido al fallar la acción de inconstitucionalidad 22/2012, que declaró la inva
lidez del artículo 38 de la ley de ingresos del municipio de asientos, estado 
de aguascalientes, en el que se establecen derechos municipales por con
cepto de alumbrado público, cuando en realidad se trata de un impuesto que 
grava directamente el consumo de energía eléctrica, situación que excede de 
la competencia de la legislatura de ese estado, para fijar las contribuciones 
que deben recaudar los municipios por el referido servicio. 

• lo hasta aquí expuesto permite adoptar la conclusión relativa a que 
el artículo 32 de la ley de ingresos del municipio de pabellón de arteaga, 
aguascalientes, para el ejercicio fiscal dos mil trece, realmente establece un 
impuesto al consumo de fluido eléctrico, con lo que invade la esfera de com
petencia exclusiva del Congreso de la unión, establecida en el artículo 73, 
fracción XXiX, numeral 5o, inciso a), de la Constitución General. Siendo así, 
es claro que el citado precepto legal es inconstitucional. al respecto, resultan 
aplicables las jurisprudencias sustentadas por el tribunal pleno y por la 
Segunda Sala, cuyos rubros, en ese orden, dicen: "alumBrado pÚBliCo. 
dereCHoS por SerViCio de. laS leYeS o CódiGoS loCaleS Que eSta
BleCeN Como reFereNCia para Su CoBro la CaNtidad Que Se paGa 
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por el CoNSumo de eNerGÍa elÉCtriCa SoN iNCoNStituCioNaleS por
Que iNVadeN la eSFera de atriBuCioNeS de la FederaCióN."2 y 
"alumBrado pÚBliCo. laS diVerSaS leYeS de iNGreSoS de loS muNi
CipioS del eStado de GuaNaJuato para el eJerCiCio FiSCal de 
2003, Que preVÉN la taSa apliCaBle a eSa CoNtriBuCióN eSpeCial, 
iNVadeN la eSFera de atriBuCioNeS de la FederaCióN."3

QuiNto.—el secretario de Gobierno y representante legal del Gobierno 
del estado y del titular del poder ejecutivo del estado de aguascalientes mani
festó toralmente lo siguiente:

• la disposición, cuya constitucionalidad se controvierte, está contenida 
en un ordenamiento legal desde el punto de vista formal y material. en este 
sentido, al ser producto de un proceso legislativo, al titular del poder ejecutivo 
del estado únicamente le correspondió llevar a cabo el acto de promulgación, 
el cual se realizó en cumplimiento al artículo 46 de la Constitución local que, 
en lo conducente, dice:

"artículo 46. Son facultades y obligaciones del gobernador:

"i. promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso del estado, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. …"

• la simple publicación de un documento (ley), por parte del titular del 
poder ejecutivo local, no viola los artículos constitucionales señalados por la 
parte actora, en términos de la jurisprudencia sustentada por el tribunal pleno, 
de rubro: "leYeS, amparo CoNtra. autoridad reSpoNSaBle. SoBre
SeimieNto improCedeNte CuaNdo Se SeÑala al CoNGreSo Que la 
eXpidió, pero No al eJeCutiVo Que la promulGó."4

SeXto.—el presidente de la mesa directiva del honorable Congreso 
del estado de aguascalientes, al rendir el informe, en representación de 
dicho órgano legislativo, manifestó los siguientes argumentos torales: 

2 registro iuS: 206077. octava Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción. tomo i, primera parte1 enerojunio de 1988, tesis p.6, página 134.
3 registro iuS: 182038. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. tomo XiX, marzo de 2004, tesis 2a./J. 25/2004, página 317.
4 registro iuS: 389649. Séptima Época. instancia: pleno. Fuente: Apéndice de 1995, tomo i, parte 
SCJN, tesis 196, página 192.
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• Contrariamente a lo que se afirma en la demanda, el Congreso del 
estado de aguascalientes está constitucionalmente facultado para incluir en 
las leyes de ingresos de los municipios las partidas y cuotas por concepto de 
prestación de los servicios públicos, que la Constitución General encomienda 
a los propios municipios. dicha facultad está contenida en el artículo 73, frac
ción XXiX, numeral 5o., último párrafo, de la ley Fundamental, que dispone: 

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"… .

"XXiX. para establecer contribuciones:

"… 

"5o. especiales sobre:

"a). energía eléctrica;

"… 

"las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas con
tribuciones especiales, en la proporción que la ley secundaria federal deter
mine. las legislaturas locales fijarán el porcentaje correspondiente a los 
municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía 
eléctrica."

Como se puede apreciar, los Congresos locales están facultados para 
fijar los porcentajes y tarifas que les corresponderá a cada uno de los munici
pios por la prestación de los servicios públicos en materia de energía 
eléctrica.

• lo expuesto en el apartado anterior se robustece si se tiene en cuenta 
que, conforme al artículo 115 de la Constitución General, el servicio de alum
brado público está a cargo de los municipios, de lo que se sigue que son las 
legislaturas locales las que deben emitir la normativa en materia de contri
buciones propias de los estados y sus municipios. 

• el artículo 32 de la ley de ingresos del municipio de pabellón de 
arteaga, aguascalientes, para el ejercicio fiscal dos mil trece, está dirigido a 
salvaguardar la justicia social y el bien común de los ciudadanos de dicho 
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municipio, toda vez que, mediante su aplicación, se pretende recaudar recur
sos económicos que son indispensables para mejorar la prestación del servi
cio de alumbrado público, con lo que se da cumplimiento a la jurisprudencia 
sustentada por el tribunal pleno, de rubro: "GaSto pÚBliCo. el priNCipio de 
JuStiCia FiSCal relatiVo GaraNtiZa Que la reCaudaCióN No Se deS
tiNe a SatiSFaCer NeCeSidadeS priVadaS o iNdiVidualeS."5

SÉptimo.—dado que no se hicieron valer causas de improcedencia, ni 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que pueda actualizarse 
alguna, lo que procede es abordar los planteamientos de fondo. 

oCtaVo.—Son fundados los conceptos de invalidez expuestos por el 
procurador general de la república, en el sentido de que el artículo 32 de la ley 
de ingresos del municipio de pabellón de arteaga, aguascalientes, para el 
ejercicio fiscal dos mil trece vulnera lo dispuesto en el artículo 73, fracción 
XXiX, numeral 5o., inciso a), de la Constitución General. lo anterior, porque 
tomando en cuenta la configuración de los derechos por alumbrado público, 
en realidad se trata de un impuesto que grava directamente el consumo de ener
gía eléctrica, situación que excede de la competencia de la legislatura de ese 
estado para fijar las contribuciones que deben recaudar los municipios por el 
referido servicio.

a efecto de analizar las cuestiones planteadas, en primer término, resulta 
necesario citar los preceptos 73, fracción XXiX, numeral 5o., inciso a), de la 
Constitución Federal, que se aduce violentado, y 115, fracciones iii, inciso b), 
y iV, inciso c), de la propia Carta magna, que establece que la prestación del 
servicio de alumbrado público es exclusiva de los municipios, así como la 
facultad de las legislaturas de aprobar las leyes de ingresos de este nivel de 
gobierno. dichos preceptos disponen:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"… 

"XXiX. para establecer contribuciones:

"… 

5 registro iuS: 167496. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXiX, abril de 2009, tesis p./J. 15/2009, página 1116.
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"5o. especiales sobre:

"a). energía eléctrica."

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"… 

"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi
cos siguientes:

"… 

"b) alumbrado público.

"… 

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de 
las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios obser
varán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.

"… 

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
y en todo caso:

"… 

"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo.

"… 

"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para estable
cer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exen
ciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establecerán exenciones 
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o subsidios a favor de persona o institución alguna respecto de dichas contri
buciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, 
de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por 
entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construc
ciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria.

"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles ...

"… 

"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor
me a la ley; ..."

de los citados preceptos se desprende que corresponde al Congreso de 
la unión establecer contribuciones especiales sobre energía eléctrica y que 
los municipios tendrán a su cargo, entre otros servicios, el de alumbrado 
público. de los propios preceptos se aprecia que los municipios tienen derecho 
a recibir –entre otros– los ingresos derivados de la prestación de los servi
cios públicos a su cargo y, en caso de que se utilice la institución jurídica de 
los "derechos" para el financiamiento del servicio público, conforme al prin
cipio de reserva de ley que obliga a que las contribuciones sólo tengan esta 
fuente normativa, es facultad de las legislaturas aprobar las leyes de ingresos 
de este nivel de gobierno.

de lo expuesto en el párrafo precedente, se aprecia que, al corresponder 
a las legislaturas de los estados fijar las contribuciones que correspondan a 
los municipios por concepto de los servicios que deben prestar (entre los que 
se encuentra el de alumbrado público) éstos pueden, como consecuencia de 
esa atribución, realizar el cobro de los derechos con motivo de la prestación 
de dicho servicio. en congruencia con lo anterior, a efecto de determinar si el 
artículo impugnado resulta constitucional o no, es necesario establecer clara
mente la naturaleza de la contribución que prevé, es decir, debe precisarse 
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si se trata de una contribución de las previstas por el citado artículo 73 de la 
Constitución Federal, tal como lo sostiene el procurador general de la repú
blica o si, por el contrario, se trata del establecimiento de un derecho, como 
aduce el Congreso del estado de aguascalientes.

el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal regula los princi
pios que deben regir a las contribuciones tanto a nivel federal como en el 
distrito Federal, los estados y los municipios. este precepto, en lo que inte
resa, dispone:

"artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"…

"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera propor
cional y equitativa que dispongan las leyes."

el citado precepto establece los principios constitucionales tributa
rios de reserva de ley, destino al gasto público, proporcionalidad y equidad, los 
cuales, además de constituir derechos fundamentales, enuncian las caracte
rísticas que permiten construir un concepto jurídico de tributo o contribución 
con base en la Norma Fundamental, los cuales se señalan a continuación:

• toda contribución tiene su fuente en el poder de imperio del estado. 

• Constituyen prestaciones en dinero y, excepcionalmente, en especie 
o en servicios.

• Sólo se pueden crear mediante ley. 

• Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios, es decir, 
tienen por destino el gasto público, sin que se niegue la posibilidad de servir a 
propósitos de política económica. 

• los criterios de justicia tributaria son el de proporcionalidad o capa
cidad contributiva y el de equidad. 

de acuerdo con estas características, previstas por la Norma Funda
mental, se puede válidamente formular un concepto jurídico de contribucio
nes o tributos que resulte aplicable a todos los niveles de gobierno, que puede 
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definirse como un ingreso de derecho público –normalmente pecuniario– des
tinado al financiamiento de los gastos generales, obtenido por un ente de 
igual naturaleza –Federación, distrito Federal, estados o municipios–, titular 
de un derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge de la 
ley, la cual debe gravar un hecho indicativo de capacidad económica, dando 
un trato equitativo a todos los contribuyentes.

una vez fijado el concepto constitucional de contribución o tributo, 
conviene precisar que éste se conforma de distintas especies, que comparten 
una configuración estructural compuesta por sus elementos esenciales, los 
que, por un lado, permiten, mediante su análisis integral y armónico, determi
nar su naturaleza y, por el otro, constituyen el punto de partida para el análisis 
de su adecuación al marco jurídico constitucional que los regula. dichos ele
mentos esenciales de la contribución, reconocidos tanto doctrinalmente como 
en el derecho positivo, son el sujeto, el hecho imponible, la base imponible, la 
tasa o tarifa y la época de pago.

en relación con lo anterior, debe decirse que, aun cuando el Código 
Fiscal de la Federación señala como elementos del tributo al sujeto al objeto, 
a la base, y a la tasa o tarifa, debe entenderse que el término "objeto" se refiere a 
un aspecto más complejo de los elementos del tributo, denominado hecho 
imponible y, en particular, a su aspecto objetivo, es decir, a la riqueza manifes
tada a través de la realización del supuesto previsto en ley.

al respecto, resulta ilustrativo el artículo 5o. del Código Fiscal de la 
Federación, que dice:

"artículo 5o. las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los 
particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que 
fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera 
que establecen cargas a los particulares las normas que se refieren al sujeto, 
base, tasa o tarifa.

"las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier 
método de interpretación jurídica. a falta de norma fiscal expresa, se aplica
rán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su 
aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal."

dichos conceptos pueden explicarse de la manera siguiente: 

a) Sujeto: la persona física o moral que actualiza el hecho imponible, 
quedando vinculada de manera pasiva por virtud del nacimiento de la obliga
ción jurídicotributaria.
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b) Hecho imponible: es el presupuesto de naturaleza jurídica o eco
nómica fijado por la ley para configurar cada tributo y de cuya realización 
depende el nacimiento de la obligación tributaria.

el hecho imponible constituye el hecho definidor o configurador que 
identifica a cada tributo, más aún, que legitima la imposición en cuanto a 
que sólo por su realización puede producirse la sujeción al tributo. en efecto, 
el hecho imponible debe ser, en todos los casos, un elemento fijado por la ley; 
se trata siempre de un hecho de naturaleza jurídica, creado y definido por la 
norma, y que no existe hasta que ésta lo ha descrito o tipificado.

c) Base imponible: el valor o magnitud representativo de la riqueza 
constitutiva del elemento objetivo del hecho imponible, que sirve para la deter
minación líquida del crédito fiscal, una vez que se aplica a dicho concepto la 
tasa o tarifa.

d) tasa o tarifa: es la cantidad porcentual o determinada que se aplica 
sobre la base imponible para efecto de obtener como resultado la determina
ción del crédito fiscal.

e) época de pago: momento o plazo dentro del cual la obligación es 
exigible y, por tanto, debe ser cubierta por el sujeto pasivo de la obligación 
tributaria.

ahora bien, aun cuando los mencionados componentes de los tributos 
son una constante estructural, su contenido es variable, pues se presentan 
de manera distinta, según el tipo de contribución que se analice, dotando, a 
su vez, de una naturaleza propia a cada tributo.

asimismo, cabe apuntar que, de acuerdo con la autonomía de las enti
dades federativas y con el sistema de distribución de competencias que prevé 
la Constitución Federal, tanto la Federación como el distrito Federal y cada 
estado para sí y para sus municipios tienen libertad para realizar su propia 
configuración de las categorías de las contribuciones o tributos, imprimiendo 
los matices correspondientes a su realidad; sin embargo, esta libertad no 
autoriza al legislador para desnaturalizar estas instituciones, por lo que debe 
respetar sus notas esenciales tanto en lo referente a su naturaleza como con
tribución, como a las notas de sus especies.

una vez sentadas las bases anteriores, conviene mencionar que, a 
nivel federal, el artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación establece la 
clasificación de las contribuciones distinguiendo cuatro especies del género 
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contribución, a saber: los impuestos, las aportaciones de seguridad social, 
las contribuciones de mejoras y los derechos. estos conceptos los concep
tualiza de la siguiente forma:

"artículo 2o. las contribuciones se clasifican en impuestos, aporta
ciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se 
definen de la siguiente manera:

"i. impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurí
dica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas 
en las fracciones ii, iii y iV de este artículo.

"ii. aportaciones de seguridad social son las contribuciones estableci
das en ley a cargo de personas que son sustituidas por el estado en el cum
plimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o 
a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguri
dad social proporcionados por el mismo estado.

"iii. Contribuciones de mejoras son las establecidas en ley a cargo de 
las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas.

"iV. derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación, así como por 
recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho público, 
excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos descon
centrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no 
se encuentren previstas en la ley Federal de derechos. también son derechos 
las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por 
prestar servicios exclusivos del estado.

"Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la 
seguridad social a que hace mención la fracción ii, las contribuciones corres
pondientes tendrán la naturaleza de aportaciones de seguridad social.

"los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemniza
ción a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este código son 
accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Siem
pre que en este código se haga referencia únicamente a contribuciones no se 
entenderán incluidos los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el ar
tículo 1o."
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por otra parte, el artículo 11 del Código Fiscal del estado de aguasca
lientes reconoce como ingresos ordinarios a los impuestos, derechos, pro
ductos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y participaciones, y los 
clasifica de la siguiente forma:

"artículo 11. los ingresos del estado se clasifican en ordinarios y 
extraordinarios.

"Son ordinarios los impuestos, derechos, productos, aprovechamien
tos, contribuciones de mejoras y participaciones, mismas que cubrirán los 
gastos normales del estado. …"

el propio ordenamiento legal, en el artículo 13, define los derechos de 
la siguiente forma:

"artículo 13. Son derechos las contraprestaciones establecidas por el 
poder público, conforme a la ley, en pago de servicios administrativos que 
presta."

en este sentido, la ley de Hacienda del estado de aguascalientes, en 
su artículo 71, dispone lo siguiente:

"artículo 71. derechos son las contribuciones establecidas en ley por el 
uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del estado, así 
como por recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho 
público."

lo hasta aquí expuesto permite afirmar que, tratándose de las contri
buciones denominadas "derechos", el hecho imponible lo constituye una 
actuación de los órganos del estado, a través del régimen de servicio público, 
o bien, el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la na
ción, mientras que, en el caso de los impuestos, el hecho imponible está 
constituido por hechos o actos que sin tener una relación directa con la acti
vidad del ente público, ponen de manifiesto, de manera relevante, la capa
cidad contributiva del sujeto pasivo. No está por demás agregar que si bien la 
exigencia de capacidad contributiva es nota de las contribuciones, en el caso 
de los impuestos, que es su especie más importante, este aspecto cobra 
mayor relevancia.

al respecto, cabe señalar que el hecho imponible de las contribuciones 
reviste un carácter especial entre los componentes que integran el tributo, 
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toda vez que no sólo constituye el presupuesto para el nacimiento de la obli
gación tributaria, sino que, además, sirve como elemento de identificación del 
tributo, pues en una situación de normalidad evidencia e identifica la catego
ría de la contribución a la que pertenece. esta situación de normalidad tiene 
como presupuesto la congruencia que debe existir entre dicho elemento y la 
base imponible, ya que mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o 
actividad denotativa de capacidad contributiva, la segunda representa la mag
nitud cuantificable de dicha capacidad, erigiéndose en premisa para la deter
minación en cantidad líquida de la contribución.

en este sentido, el hecho imponible otorga efectos jurídicos a la actua
lización de determinada hipótesis, debido a que la situación, hecho, acto, 
o actividad constituye un reflejo de la capacidad contributiva del sujeto que 
actualiza la mencionada hipótesis, y no una consecuencia jurídica derivada 
de la voluntad del legislador de manera arbitraria.

Conforme a los anteriores razonamientos, resulta lógico concluir que 
el hecho imponible, al referirse a la capacidad contributiva del sujeto pasivo 
que lo actualiza, requiere de un elemento adicional para poder concretar el 
monto de la obligación tributaria; de manera que se respeta el principio de 
proporcionalidad tributaria, en la medida en que exista congruencia entre el 
hecho imponible y la cuantificación de su magnitud, función esta última que 
le corresponde al elemento tributario conocido como base imponible. la exi
gencia de congruencia entre hecho imponible y base, además de ser un requi
sito de proporcionalidad, es también una cuestión de lógica interna de los 
tributos pues, de lo contrario, existiría imprecisión en torno a cuál es el aspecto 
objetivo efectivamente gravado y cuál es la categoría tributaria que efectiva
mente se regula, lo que, inclusive, puede incidir en la competencia de la auto
ridad legislativa, pues ésta puede carecer de facultades constitucionales para 
gravar determinado hecho o acto.

en efecto, la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la 
base, lógicamente, conduce a una imprecisión respecto del aspecto objetivo 
u objeto que pretendió gravar el legislador, pues mientras el hecho imponible 
atiende a un objeto, la base mide un objeto distinto; sin embargo, este con
flicto debe resolverse atendiendo a la base imponible pues, siendo el tributo 
una prestación dineraria, debe tomarse en cuenta que la base es la que sirve 
para la determinación pecuniaria del tributo, pues es a la medida que repre
senta a la que se aplica la tasa o tarifa, razón por la cual, su análisis jurídico 
revelará el verdadero aspecto objetivo del hecho imponible gravado por el legis
lador, que se encuentra oculto en la base y que, inclusive, no necesita de la 
realización del hecho imponible ficticio para materializar el surgimiento de 
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la obligación, lo cual, en algunas ocasiones, podrá demostrar que un impuesto 
grava un objeto diferente al que refiere su hecho imponible o que una contri
bución es un impuesto o una contribución de mejoras y no un derecho y 
viceversa.

Sentado lo anterior, procede ahora analizar el artículo 32 de la ley de 
ingresos del municipio de pabellón de arteaga, aguascalientes, para el ejer
cicio fiscal dos mil trece, que dispone:

"título tercero
"de los derechos

"Capítulo Xiii
"por servicios de alumbrado público"

"artículo 32. en términos de lo establecido en el capítulo primero, del 
título segundo de la ley de Hacienda del municipio de pabellón de arteaga, 
ags.; específicamente en sus artículos 67 a, 67 b, 67 c, 67 d, 67 e, 67 f, 67 g, 
67 h y 67 i, las tarifas que se cobrarán por concepto de alumbrado público 
para el año 2013, serán aquéllas que resulten de la aplicación a las fórmulas 
establecidas en el artículo 67 j (según reforma publicada en el periódico ofi
cial del 31 de diciembre del 2006), y que corresponden a una causación anual. 

"Son causantes del servicio por concepto de alumbrado público los 
consumidores de la energía eléctrica del ramo industrial y habitacional seña
lados en el último párrafo de este artículo en un porcentaje equivalente al 
10% del consumo total que este genere, el cual deberá ser cobrado en el recibo 
expedido por la Comisión Federal de electricidad.

"las tarifas por concepto de derechos por el servicio de alumbrado 
público establecidas en el artículo anterior serán cubiertas, en la tesorería 
municipal o en las instituciones que ésta autorice mediante la celebración de 
los convenios respectivos.

"Se faculta al presidente municipal y al tesorero a otorgar los siguien
tes descuentos por los derechos correspondientes al servicio de alumbrado 
público.

"a) empresas, comercios e industrias de nueva creación durante el pri
mer año posterior a su apertura: del 50 al 100%

"B) empresas, comercios e industrias con más de un año de apertura: 
del 10 al 60%
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"C) en la tarifa habitacional, previo estudio socioeconómico que acre
dite la incapacidad de pago del causante del 10 al 50%

"d) en todas las tarifas, como apoyos a desastres naturales y humanos 
del 30 al 90%.

"Se consideran derechos de alumbrado público, los ingresos que ob
tenga el municipio por el cobro a los usuarios domésticos, comerciales e 
industriales del servicio de energía eléctrica descrito en el artículo siguiente, 
propietarios o poseedores de predios en la jurisdicción del territorio muni
cipal en la cantidad equivalente al diez por ciento del consumo que estos 
generen y serán cobrados en los recibos de consumo de la Comisión Federal 
de electricidad.

"Son causantes del derecho por concepto de alumbrado público en 
calles, plazas, jardines y demás lugares de uso común, los consumidores 
de energía eléctrica clasificados en las tarifas 1, 2, 3, om, hs, hsl, ht, htl, 115, 
130, hsr, hsrf, hsrm, htr, htrf, htrm, hmr, hmrf, h, hmrm, publicadas en 
el diario oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 1986, 10 de 
noviembre de 1991, 3 de abril de 1992, 13 de mayo de 1993, 4 de octubre de 1993 
y 30 de septiembre de 1994."

Como se ve, el precepto transcrito impone a los contribuyentes el deber 
de pagar el derecho por alumbrado público en las calles, plazas, jardines y 
demás lugares de uso común, con base en una cuota establecida para tal 
efecto, que es del orden del 10% sobre el consumo de energía eléctrica que 
hiciere dicho particular. de aquí se sigue que la armonía que debe existir en 
los elementos esenciales del tributo, relativos a un derecho, se rompe con el 
contenido del citado artículo, al establecer que la base para el cálculo de este 
derecho es el importe del consumo que los usuarios domésticos, comercia
les e industriales, así como propietarios o poseedores de predios, en la jurisdic
ción del territorio municipal, cubran a la empresa que suministre la energía 
eléctrica.

en efecto, el hecho de que la base imponible establezca como magni
tud o valor denotativo de capacidad contributiva el consumo de energía eléc
trica, implica que se encuentra relacionada con un hecho imponible, que no 
responde a una actividad del ente público por concepto del servicio de alum
brado público, sino a un hecho, acto, situación o actividad denotativos de 
capacidad contributiva, ajenos a la actividad del ente público que, en el caso, 
consiste en dicho consumo de energía.
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Sobre el particular, debe decirse que, según quedó expuesto, el con
flicto entre el aspecto objetivo que denota el hecho imponible y el que indica 
la base, debe resolverse en favor del previsto en ésta, pues es el que servirá 
para el cálculo del tributo que se liquidará con base en el consumo de ener
gía eléctrica e irá variando según aumente o disminuya dicho consumo.

el anterior razonamiento permite descubrir la verdadera naturaleza del 
tributo en análisis, puesto que, al haber identificado el hecho imponible real, 
que se encuentra en la base, es dable concluir que se trata de una contribu
ción perteneciente a la categoría de los impuestos, ya que la naturaleza de las 
contribuciones se debe apreciar en relación con su propia estructura y no con 
el nombre con el que el legislador las denomine. al respecto, es aplicable la 
tesis sustentada por este pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
desde la Séptima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción, Volumen 79, primera parte, página 28, que dice:

"triButoS. Su eStudio deBe realiZarSe de aCuerdo CoN Su 
Verdadera NaturaleZa JurÍdiCa, iNdepeNdieNtemeNte de la deNo
miNaCióN Que le deN laS parteS o iNCluSo la leY.—aun cuando la 
ley atacada de inconstitucionalidad llame al tributo controvertido ‘derecho’; 
y las autoridades responsables lo conceptúen como ‘derecho de coope
ración’, y el quejoso se empeñe en sostener que es un ‘impuesto especial’, lo 
cierto es que este Supremo tribunal debe analizar el gravamen de acuerdo 
con su verdadera naturaleza jurídica independientemente de la denominación 
que le den las partes."

en el orden de ideas expuesto, no obstante que el artículo cuya consti
tucionalidad se controvierte denomina a la contribución de mérito "derecho", 
materialmente se trata de un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica, 
tributo que, como quedó previamente estudiado, es competencia exclusiva 
de la Federación, razón por la cual resulta contrario a lo previsto por el artícu
lo 73, fracción XXiX, numeral 5o., inciso a), de la Constitución Federal.

en iguales términos, este tribunal pleno, por unanimidad de diez votos, 
en sesión de veintiocho de mayo de dos mil doce, resolvió las acciones de 
inconstitucionalidad 21/2012 y 22/2012, promovidas por la entonces procura
dora general de la república, en contra de los artículos 47 del municipio de 
Calvillo y 38 del municipio de asientos, respectivamente, ambos del estado 
de aguascalientes, para el ejercicio fiscal dos mil doce, cuyo texto de los men
cionados artículos era el siguiente:
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"ley de ingresos del municipio de Calvillo, aguascalientes, 
para el ejercicio fiscal 2012 

"Capítulo XViii
"Servicio de alumbrado público"

"artículo 47. Se consideran servicios de alumbrado público, los ingre
sos que obtengan el municipio por cobro a los usuarios domésticos, comer
ciales e industriales del servicio de energía eléctrica, ya sean propietarios o 
poseedores de predios en la jurisdicción del territorio municipal.

"Son causantes del servicio por concepto de alumbrado público en calles, 
plazas, jardines y demás lugares de uso común, los consumidores de energía 
eléctrica clasificados en las tarifas 1, 2, 3, om, Hm, HS, HSl, Ht, Htl, 115, 
130, HSr, HSrF, HSrm, Htr, HtrF, Htrm, Hmr, HmrF, H, Hmrm, 
publicadas en el diario oficial de fecha 31 de diciembre de 1986, 10 de noviem
bre de 1991, 3 de abril de 1992, 13 de mayo de 1993, 4 de octubre de 1993 y 30 
de septiembre de 1994.

"los servicios de alumbrado público se cubrirán en un 10% del importe 
de energía eléctrica de los sujetos obligados al pago de este servicio; los impor
tes que resulten serán recaudados por conducto de la Comisión Federal de 
electricidad acondicionando su monto en las facturas de los consumidores.

"mensualmente la Comisión Federal de electricidad presentará estado 
de cuenta de las aplicaciones al ayuntamiento para su análisis y aprobación."

"ley de ingresos del municipio de asientos, aguascalientes,  
para el ejercicio fiscal 2012

"Capítulo iX
"de los derechos por servicio de alumbrado público"

"artículo 38. Son causantes por servicio de alumbrado público en calles, 
plazas, jardines y los espacios públicos de uso común, los consumidores de 
la energía eléctrica de los ramos doméstico, comercial e industrial, clasifica
dos en las tarifas 1, 2, 3, 0m, hs, hsl, ht, htl, 115, 130, hsr, hsrf, hsrm, htr, 
htrf, htrm, hmr, hmrf, h, hmrm, publicados en el diario oficial de la Fede
ración en fechas, 31 de mayo de 1986, 10 (sic) noviembre de 1991, 3 de abril 
de 1992, 13 de mayo de 1993, 4 de octubre y 30 de septiembre de 1994, en un 
porcentaje equivalentes al 10% del consumo total calculado sobre el importe 
de su facturación que ésta genere, el cual deberá ser cobrado en el recibo 
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expedido por la Comisión Federal de electricidad. las tarifas o porcentajes 
aplicables del 10% por concepto de alumbrado público."

Como se ve, los citados preceptos contenían la misma estructura que 
el artículo, cuya invalidez se demanda en el presente asunto, pues fijaban 
como base para la cuantificación del derecho, por concepto de alumbrado 
público, el consumo de energía eléctrica, cuestión que motivó que se decla
rara su inconstitucionalidad en sesión de veintiocho de mayo de dos mil doce.

resultan aplicables al presente caso jurisprudencia p. 6 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, octava Época, tomo i, primera parte1, enerojunio de mil nove
cientos ochenta y ocho, página 134, así como la jurisprudencia 2a./J. 25/2004 
de la Segunda Sala de esta Suprema Corte, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo de dos mil 
cuatro, página 317, que señalan:

"alumBrado pÚBliCo, dereCHoS por SerViCio de. laS leYeS 
o CódiGoS loCaleS Que eStaBleCeN Como reFereNCia para Su 
CoBro la CaNtidad Que Se paGa por el CoNSumo de eNerGÍa elÉC
triCa SoN iNCoNStituCioNaleS porQue iNVadeN la eSFera de atri
BuCioNeS de la FederaCióN.—de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 73, fracción XXiX, inciso 5o., subinciso a), de la Constitución, es facul
tad del Congreso de la unión establecer contribuciones sobre el consumo de 
energía eléctrica; ahora bien, cuando en los códigos y leyes locales se prevé 
que los derechos por servicio de alumbrado público se calculen tomándose 
como base la cantidad que se paga por consumo de energía eléctrica, en 
realidad se establece un gravamen sobre dicho consumo y no un derecho 
previsto por la legislación local. en efecto, debe existir una relación lógica 
entre el objeto de una contribución y su base, principio que se rompe en 
casos como éstos, pues ninguna relación hay entre lo que se consume de ener
gía eléctrica y la cantidad que debe pagarse por el servicio de alumbrado 
público, debiendo concluirse que en realidad se trata de una contribución 
establecida por las legislaturas locales al consumo de fluido eléctrico, con lo 
cual invaden la esfera de facultades exclusivas de la Federación y contravie
nen la Constitución General de la república."

"alumBrado pÚBliCo. laS diVerSaS leYeS de iNGreSoS de 
loS muNiCipioS del eStado de GuaNaJuato para el eJerCiCio FiS
Cal de 2003, Que preVÉN la taSa apliCaBle a eSa CoNtriBuCióN 
eSpeCial, iNVadeN la eSFera de atriBuCioNeS de la FederaCióN.—
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 



452 OCTUBRE 2013

jurisprudencia 2a./J. 158/2002, estableció que si no se impugnó oportuna
mente la ley de Hacienda para los municipios de esa entidad federativa, que 
prevé los sujetos, objeto, base y época de pago de la ‘contribución especial 
por servicio de alumbrado público’, debe tenerse por consentida, y que al emi
tirse anualmente las leyes de ingresos para cada municipio de ese estado, 
surge la posibilidad de impugnar en amparo sólo respecto de la tasa ahí pre
vista; ahora bien, en virtud de que los porcentajes de dicha tasa se hacen 
depender de las tarifas que para la venta del servicio público de energía 
eléctrica establece la ley de Servicio público de energía eléctrica y su re
glamento, cuya emisión compete al ámbito federal, así como las contribucio
nes correspondientes según lo establece el artículo 73, fracciones X y XXiX, 
inciso 5o., subinciso a) de la Constitución Federal, cuando se impugnen las 
citadas leyes de ingresos, en cuanto a este elemento, también es aplicable, 
en términos del artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo, la tesis juris
prudencial temática p./J. 6/88 de rubro: ‘alumBrado pÚBliCo, dereCHoS 
por SerViCio de. laS leYeS o CódiGoS loCaleS Que eStaBleCeN 
Como reFereNCia para Su CoBro la CaNtidad Que Se paGa por 
el CoNSumo de eNerGÍa elÉCtriCa SoN iNCoNStituCioNaleS porQue 
iNVadeN la eSFera de atriBuCioNeS de la FederaCióN.’."

de acuerdo con lo hasta aquí expuesto, es claro que, contrariamente a 
lo sostenido por el Congreso del estado de aguascalientes en el informe que 
rindió en el presente asunto, dicho cuerpo colegiado carece de facultades 
para gravar el consumo de energía eléctrica, toda vez que ello es facultad 
exclusiva del Congreso de la unión.

Cabe precisar que el fundamento constitucional que cita dicho Con
greso local, para sustentar la constitucionalidad del precepto impugnado, no 
resulta aplicable al caso, toda vez que regula una cuestión diversa a los dere
chos que los municipios pueden cobrar por concepto de alumbrado público. 
en efecto, el artículo 73, fracción XXiX, numeral 5o., último párrafo, de la ley 
Fundamental dispone:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXiX. para establecer contribuciones:

"…

"5o. especiales sobre:
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"a) energía eléctrica;

"… 

"las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas con
tribuciones especiales, en la proporción que la ley secundaria federal deter
mine. las legislaturas locales fijarán el porcentaje correspondiente a los 
municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía 
eléctrica."

Como se ve, el precepto constitucional citado determina que las enti
dades federativas tendrán participación –en los términos que establezca la 
ley federal correspondiente– en el rendimiento de la contribución especial 
que el Congreso de la unión fije a la energía eléctrica y que las legislaturas 
locales determinarán el porcentaje (del ingreso que reciba la entidad federa
tiva de que se trate por concepto de esas participaciones) que les tocará a los 
municipios.

de lo expuesto en el párrafo anterior se aprecia que el precepto consti
tucional invocado de ninguna manera autoriza que las legislaturas locales 
establezcan impuestos sobre energía eléctrica. Siendo así, es claro que el 
precepto legal impugnado es inconstitucional.

NoVeNo.—en virtud de lo anterior, ante la inconstitucionalidad del ar
tículo 32 de la ley de ingresos del municipio de pabellón de arteaga, aguas
calientes, para el ejercicio fiscal dos mil trece, publicada en el periódico oficial 
de la entidad de treinta y uno de diciembre de dos mil doce, este alto tribu
nal procede a declarar su invalidez; la cual surtirá efectos a partir de la fecha de 
notificación de los puntos resolutivos del presente fallo al Congreso del estado 
de aguascalientes, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, frac
ción iV y 73 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos que, a la letra, 
disponen:

"artículo 41. las sentencias deberán contener:

"… 

"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su 
caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos res
pecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena 



454 OCTUBRE 2013

eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invali
dez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada. ..."

"artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 
41, 43, 44 y 45 de esta ley."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconsti 
tucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 32 de la ley de ingre
sos del municipio de pabellón de arteaga, aguascalientes, para el ejercicio 
fiscal dos mil trece, publicada en el periódico oficial de la entidad de treinta 
y uno de diciembre de dos mil doce, en los términos precisados en el penúltimo 
considerando de la presente resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez de la norma impugnada sur
tirá efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del estado de aguascalientes, en términos del último considerando de esta 
ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del estado de aguascalientes y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y al munici
pio de pabellón de arteaga, aguascalientes, en su carácter de autoridad eje
cutora y, en su oportunidad, archívese el expediente como concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. 

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 25 de septiembre de 2013.

en los mismos términos se resolvieron por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en su sesión del ocho de agosto de dos mil trece, las acciones de incons
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titucionalidad 8/2013 y 9/2013, promovidas por el procurador general de la república, 
con los siguientes puntos resolutivos: *

dERECHoS PoR SERVICIo dE ALuMBRAdo PÚBLICo. EL AR
tÍCuLo 19 dE LA LEY dE IngRESoS dEL MunICIPIo dE SAn JoSé 
dE gRACIA, AgS., PARA EL EJERCICIo FISCAL 2013, PuBLICAdA 
MEdIAntE dECREto nÚMERo 299 En EL PERIÓdICo oFICIAL dE 
LA EntIdAd EL 31 dE dICIEMBRE dE 2012, tRAnSgREdE EL AR
tÍCuLo 73, FRACCIÓn XXIX, nuMERAL 5o., InCISo A), dE LA ConStI
tuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones 
aprobadas por unanimidad de once votos)

• aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 9/2013. proCurador 
GeNeral de la repÚBliCa. 8 de aGoSto de 2013. oNCe VotoS. poNeN
te: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: JorGe 
alFredo araNKoWSKY GarCÍa.

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconsti 
tucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 19 de la ley de ingre
sos del municipio de San José de Gracia, estado de aguascalientes, para el 
ejercicio fiscal dos mil trece, en los términos precisados en el penúltimo con
siderando de la presente resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez de la norma impugnada sur
tirá efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del estado de aguascalientes, en términos del último considerando de esta 
ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del estado de aguascalientes y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

* Con fundamento en el punto único del acuerdo Número 6/2005, de siete de febrero de dos mil 
cinco, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la publicación 
de las sentencias dictadas en las controversias constitucionales y acciones de inconstituciona
lidad, y a lo determinado en su sesión privada de treinta de noviembre de dos mil diez, en el 
sentido de que aquellos asuntos resueltos en los mismos términos, sólo deberá publicarse el que 
fuere fallado en primer lugar, a fin de optimizar el aprovechamiento y aplicación de recursos 
humanos y materiales de este alto tribunal, se publica íntegramente la sentencia dictada en la 
acción de inconstitucionalidad 7/2013, así como los puntos resolutivos y los datos de identifi
cación de las sentencias dictadas en las acciones de inconstitucionalidad 8/2013 y 9/2013, que 
se refieren al mismo tema tratado en aquélla.
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nota: la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 9/2013 aparece publica
da en el diario oficial de la Federación de 2 de octubre de 2013.

dERECHoS PoR SERVICIo dE ALuMBRAdo PÚBLICo. EL AR
tÍCuLo 91 dE LA LEY dE HACIEndA dEL MunICIPIo dE ASIEntoS, 
AguASCALIEntES, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 292 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL 31 dE dICIEMBRE dE 
2012, tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 73, FRACCIÓn XXIX, nuMERAL 
5o., InCISo A), dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad de once 
votos)

• aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 8/2013. proCurador Ge
Neral de la repÚBliCa. 8 de aGoSto de 2013. oNCe VotoS. poNeN te: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretaria: ViaNNeY ameZCua SalaZar.

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconsti 
tucionalidad. 

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 91 de la ley de Hacienda 
del municipio de asientos, estado de aguascalientes, contenido en el decre
to Número 292, publicado en el periódico oficial de la entidad el treinta y uno 
de diciembre de dos mil doce, en los términos precisados en el considerando 
cuarto de esta ejecutoria.

terCero.—la declaración de invalidez surtirá efectos a partir de la noti
ficación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de aguascalientes, 
de acuerdo con lo establecido en el considerando quinto del presente fallo.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del estado de aguascalientes y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.

nota: la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 8/2013 aparece publi
cada en el diario oficial de la Federación de 25 de septiembre de 2013.

dERECHoS PoR SERVICIo dE ALuMBRAdo PÚBLICo. EL ARtÍCuLo 
82 dE LA LEY dE IngRESoS dEL MunICIPIo dE duRAngo, dgo., 
PARA EL EJERCICIo FISCAL 2013, PuBLICAdA MEdIAntE dECRE
to nÚMERo 448 En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL 30 dE 
dICIEMBRE dE 2012, tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 73, FRACCIÓn 
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XXIX, nuMERAL 5o., InCISo A), dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unani
midad de once votos)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 4/2013. proCurador GeNe
ral de la repÚBliCa. 8 de aGoSto de 2013. oNCe VotoS. poNeNte: 
alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: lourdeS marGarita GarCÍa 
GaliCia.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día ocho de agosto de dos 
mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—demanda. por oficio presentado el veintinueve de enero 
de dos mil trece, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jesús Murillo Karam, en su 
carácter de procurador general de la república, promovió acción de inconsti
tucionalidad en la que solicitó la invalidez del artículo 82 de la ley de ingresos 
del municipio de durango, estado de durango, para el ejercicio fiscal de 2013, 
emitida y promulgada por el Congreso y gobernador de dicho estado, respec
tivamente, la cual fue publicada en el periódico oficial de la entidad el treinta 
de diciembre de dos mil doce. 

dicho precepto y los relacionados al título tercero denominado "de los 
derechos", capítulo iX, "Por servicios públicos de iluminación" establecen 
lo siguiente:

"Capítulo iX
"por servicio público de iluminación"

"artículo 81. Son contribuyentes del servicio público de iluminación en 
las calles, plazas, parques, jardines y demás lugares de uso común, los usua
rios de la Comisión Federal de electricidad, contratados en las tarifas de baja, 
media y alta tensión, publicadas en el diario oficial de la Federación y las que 
se lleguen a decretar."

"artículo 82. la tasa para determinar el monto de servicio público de 
iluminación, será del 6% para los servicios de baja tensión y del 10% para los 
de media y alta tensión. las tasas de derecho de aplicación, serán sobre la 
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base del resultado de la aplicación de las cuotas vigentes de la energía eléc
trica a los consumos realizados."

"artículo 83. el derecho por servicio público de iluminación será recau
dado por conducto de la Comisión Federal de electricidad y se aplicará de con
formidad con los convenios que el H. ayuntamiento del municipio de durango 
celebre con dicha institución."

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales que se consideran se 
transgreden. el promovente de esta acción estima que la disposición legal 
impugnada es violatoria de los artículos 16, 73, fracción XXiX, numeral 5, inciso 
a), 124 y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

terCero.—Conceptos de invalidez. en sus conceptos de invalidez, 
el procurador general de la república, en esencia, argumenta lo siguiente:

1. el artículo 82 de la ley de ingresos del municipio de durango, estado 
de durango, para el ejercicio fiscal de 2013, es violatorio de los artículos 16, 
73, fracción XXiX, numeral 5o., inciso a), 124 y 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, dado que el poder legislativo sólo puede 
emitir normas cuyo ámbito espacial, material y personal de validez corresponda 
a la esfera de atribuciones del referido órgano colegiado de acuerdo con la ley 
Fundamental.

2. así, de conformidad con los artículos constitucionales señalados, el 
artículo cuya inconstitucionalidad se combate, al tener la naturaleza de una 
contribución que se fija con base en el consumo de energía eléctrica, compete 
establecerla únicamente al Congreso de la unión. 

3. de la lectura de los artículos 81 a 83 de la ley de ingresos de referen
cia, se advierten los siguientes elementos del derecho de alumbrado público 
que fijó el Congreso estatal, a saber: 

a) Sujeto: los usuarios de la Comisión Federal de electricidad, contra
tados en las tarifas de baja, media y alta tensión. 

b) objeto: la prestación del servicio público de iluminación en las 
calles, plazas, parques, jardines y demás lugares de uso común del municipio.

c) tarifa: Cuotas vigentes de la energía eléctrica, los consumos 
realizados. 
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d) tasa: 6% para los servicios de baja tensión y del 10% para los de 
media y alta tensión. 

e) Base: resultado de la aplicación de las cuotas vigentes de la ener
gía eléctrica a los consumos realizados. 

f) época de pago: Será recaudado por conducto de la Comisión Fede
ral de electricidad y se aplicará de conformidad con los convenios que el 
ayuntamiento del municipio de durango celebre con dicha institución. 

4. Si bien, el numeral 115, fracción ii, inciso b), de la Constitución prevé 
que el municipio tendrá a su cargo el servicio público de alumbrado, también 
lo es que dicha facultad no se extiende para que este nivel de gobierno pueda, 
a través de su ley de ingresos, establecer contribuciones que tienen como 
base el consumo de energía eléctrica. 

5. además, el artículo impugnado conforma la base del gravamen de 
acuerdo al importe del consumo del fluido eléctrico, con lo cual, trastoca los 
preceptos constitucionales referidos, puesto que no se está pagando por la pres
tación del servicio que el municipio otorga en sus funciones de derecho 
público, sino en relación a lo que el contribuyente consume de energía eléc
trica, resultando que a mayor consumo, la base aumenta y viceversa. 

de tal suerte que, la base se establece de acuerdo a la capacidad con
tributiva en relación al consumo de energía eléctrica, lo cual no corresponde 
a una actividad del ente público por concepto del servicio de alumbrado, sino a 
un hecho o acto ajeno que tiende a gravar la capacidad tributaria de quienes 
utilizan el servicio. 

lo anterior, encuentra apoyo en la tesis p./J. 73/2003, de rubro: "CoN
triBuCioNeS SoBre eNerGÍa elÉCtriCa. el artÍCulo 33 de la leY 
de iNGreSoS de SaliNa CruZ, teHuaNtepeC, oaXaCa, al eStaBleCer 
materialmeNte uN impueSto de diCHa NaturaleZa, eS Violatorio 
del artÍCulo 73, FraCCióN XXiX, Numeral 5o., iNCiSo a) de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", así como el 
criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las diver
sas acciones de inconstitucionalidad 25/2006 y 22/2012, de las que se des
prende que no obstante que el artículo cuya constitucionalidad se controvierte 
denomina a la contribución de mérito derecho, materialmente se trata de un 
impuesto sobre el consumo de energía eléctrica, tributo que es competencia 
exclusiva de la Federación. 
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6. en suma, si la legislatura de durango con la emisión del numeral 
82 de la ley de ingresos del municipio de durango, estado de durango, para el 
ejercicio fiscal 2013, estableció una contribución al consumo del fluido eléc
trico, resulta, a su juicio, que desborda el marco de sus atribuciones y, por ende, 
invade la esfera de competencia exclusiva del Congreso de la unión, estable
cida en el precepto 73, fracción XXiX, numeral 5, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; y, para el efecto, señala como 
apoyo las tesis p./J. 6/88 y 2a./J. 25/2004. 

Cuarto.—Admisión de la acción de inconstitucionalidad. median
te proveído de treinta de enero de dos mil trece, el presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo 
a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que le correspondió el nú
mero 4/2013 y, por razón de turno, designó al ministro alberto pérez dayán 
para que actuara como instructor en el procedimiento.

por auto de treinta y uno de enero de dos mil doce, el ministro instruc
tor admitió la acción relativa, ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió 
la norma y al ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus respectivos 
informes.

QuiNto.—Informes de las autoridades. las autoridades emisora y 
promulgadora de la norma general impugnada rindieron sus informes res
pectivos, los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente:

El Poder Legislativo del Estado de durango, representado por el 
presidente de la Comisión Permanente de la Sexagésima Quinta Legis
latura del Congreso del Estado señaló:

1. el decreto de la ley de ingresos de referencia no violenta lo estable
cido en los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ni los diversos artículos 73, fracción XXiX, numeral 5o., 
inciso a), 124 y 133 de dicho ordenamiento jurídico. 

2. ello, porque el proceso legislativo de la norma impugnada fue apro
bado por el Congreso del estado, de conformidad con los artículos 50, 51 y 52 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de durango, por lo que 
cumple con los requerimientos constitucionales. 

3. además, el numeral 55 de la Constitución estatal, permite observar 
que se legisló sobre una materia, de la cual es competente el poder legislativo 
del estado de durango y, por ende, no se aparta de lo dispuesto en el artículo 
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16 de la Constitución Federal, toda vez que la fundamentación y motivación 
de un acto legislativo se debe entender como que el Congreso que expide la 
ley, está constitucionalmente facultado, ya que estos requisitos, en tratándose 
de actos legislativos, se satisfacen cuando se actúa dentro de los límites de las 
atribuciones que la Constitución correspondiente le confieren. 

4. así, de conformidad con el artículo 115, de la Constitución Federal, 
el poder legislativo, determinó los ingresos derivados de la prestación de un 
servicio público a cargo del municipio de durango, durango, que le atribuyó 
el constituyente permanente en el inciso b) del párrafo iii del artículo 115 
constitucional.

El Poder Ejecutivo del Estado de durango, rindió su informe a tra
vés del consejero general de Asuntos Jurídicos del gobierno del Estado 
de durango, en representación del gobernador constitucional del Es
tado, en el cual manifestó lo siguiente: 

1. los actos realizados por el ejecutivo son válidos y ajustados a legalidad 
porque la ley impugnada fue sancionada y promulgada, para posteriormente 
ser publicada en el periódico oficial del Gobierno del estado de durango, en 
total cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución política local, en la cual 
se expresan las facultades y obligaciones del gobernador constitucional del 
estado de referencia, específicamente en los artículos 52 y 70, fracción ii, 
de dicho ordenamiento.

2. asimismo, la promulgación y publicación del decreto de referencia 
fue refrendado por el secretario general del Gobierno del estado, dando con 
ello, cabal cumplimiento a lo ordenado por el artículo 73, fracción i, de la Cons
titución local, así como con lo dispuesto por el artículo 17 de la ley orgánica 
de la administración pública del estado de durango. 

3. por lo anterior, se concluye que la promulgación y publicación del 
referido decreto que contiene la ley impugnada se realizó en cumplimiento y 
a lo expresamente ordenado por la legislación respectiva, dando con ello lega
lidad y validez a los actos realizados por el ejecutivo estatal. 

SeXto.—Cierre de instrucción. una vez que se pusieron los autos a 
la vista de las partes para la formulación de sus alegatos, por acuerdo de 
nueve de abril de dos mil trece, se tuvieron éstos por ofrecidos, se declaró 
cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de resolu
ción correspondiente. 



462 OCTUBRE 2013

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de incons
titucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, frac
ción ii, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda 
vez que el procurador general de la república plantea la posible contradic
ción entre el artículo 82 de la ley de ingresos del municipio de durango, del 
estado de durango, para el ejercicio fiscal de 2013 y la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—oportunidad. de conformidad con el artículo 60 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el cómputo del plazo de treinta 
días naturales para ejercitar la acción de inconstitucionalidad debe hacerse 
a partir del día siguiente al en que se publicó en el medio de difusión oficial la 
norma impugnada.

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspon
diente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos todos los días son 
hábiles."

asimismo, con fundamento a lo dispuesto por el segundo párrafo de la 
fracción ii del artículo 105 constitucional y conforme al criterio sostenido por 
el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión de cuatro 
de mayo de dos mil seis, derivado de la acción de inconstitucionalidad 25/2004, 
el plazo de treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma no se suspende durante los periodos de receso de este Alto 
tribunal.

ahora bien, el decreto por el que se dio a conocer el precepto impug
nado, fue publicado en el periódico oficial de la entidad el treinta de diciem
bre de dos mil doce y, por tanto, el plazo para ejercer esta vía inició el treinta 
y uno de diciembre de dos mil doce y concluyó el veintinueve de enero de dos 
mil trece. 
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en este tenor, toda vez que el oficio de la acción de inconstitucionali
dad se recibió en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este alto tribunal el veintinueve de enero de dos mil trece, según se advierte 
del sello de recepción que obra al reverso de la foja veinte de autos, es decir, 
el último día del plazo establecido para ello, es evidente que su presentación 
fue oportuna.

terCero.—Legitimación. Se procede a analizar la legitimación del 
promovente, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

Suscribe la demanda Jesús murillo Karam, en su carácter de procura
dor general de la república, lo que acredita con la copia certificada de su 
designación en ese cargo por parte del presidente de la república (foja 21 del 
expediente).

ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción ii, 
inciso c), de la Constitución Federal:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"...

"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carác
ter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el estado mexicano; …"

por lo que si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del artículo 
82 de la ley de ingresos del municipio de durango, durango, para el ejercicio 
fiscal de 2013, ordenamiento que tiene el carácter de estatal, el procurador 
general de la república cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo.
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1 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XiV, septiembre de 2001, tesis p./J. 98/2001, página 823.
2 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiV, julio de 2006, tesis p./J. 92/2006, página 818.

apoyan la conclusión anterior, las tesis de jurisprudencia número p./J. 
98/2001 y p./J. 92/2006: 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral 
de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para impuGNar mediaNte 
ella, leYeS FederaleS, loCaleS o del diStrito Federal, aSÍ Como 
tratadoS iNterNaCioNaleS.—el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos faculta al procurador 
general de la república para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones 
de inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del distrito Fede
ral, así como tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la 
existencia de agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control consti
tucional se promueve con el interés general de preservar, de modo directo y 
único, la supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma. 
en otras palabras, no es necesario que el procurador general de la repú
blica resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la cual ende
rece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución 
que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e 
impersonal de que se respete la supremacía de la Carta magna."1

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral 
de la repÚBliCa eStÁ leGitimado para SoliCitar la iNValideZ de 
uNa leY muNiCipal eXpedida por el CoNGreSo eStatal.—el artículo 
105, fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos prevé la facultad del procurador general de la república para pro
mover acciones de inconstitucionalidad contra leyes federales, estatales o 
del distrito Federal, así como tratados internacionales celebrados por méxico. 
por otra parte, para determinar la calidad de la norma general impugnada 
(federal, estatal o del distrito Federal), debe atenderse al órgano que la expi
dió, no al ámbito espacial de aplicación que tenga. en esa virtud, se concluye 
que el referido procurador está legitimado para solicitar la invalidez de una ley 
de ingresos municipal, en tanto es expedida por el Congreso estatal de con
formidad con el artículo 115, fracción iV, penúltimo párrafo, de la Constitu
ción Federal, pero no respecto de disposiciones generales emitidas por el 
ayuntamiento respectivo, como es el Bando de policía municipal."2
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Cuarto.—Causas de improcedencia. en virtud de que en este asunto 
no se hace valer causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento, ni este 
alto tribunal advierte que se actualice alguno, se debe proceder al estudio de 
los conceptos de invalidez que hace valer el accionante.

QuiNto.—Estudio. Son fundados los conceptos de invalidez expues
tos por el procurador general de la república, a través de los cuales sostiene 
que el artículo 82 de la ley de ingresos del municipio de durango, durango, 
para el ejercicio fiscal de 2013, transgrede los artículos 16, 73, fracción XXiX, 
numeral 5o., inciso a), 124 y 133 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, de conformidad con las siguientes anotaciones. 

en efecto, si bien es cierto que conforme al precepto 115 constitucional 
corresponde a los municipios prestar el servicio de alumbrado público, también 
lo es, que los Congresos locales no pueden válidamente establecer mediante 
la ley de ingresos una contribución al consumo de energía eléctrica.

para analizar las cuestiones planteadas, en primer término resulta nece
sario citar el precepto 73, fracción XXiX, numeral 5o., inciso a), de la Consti
tución Federal que se aduce violentado, así como el 115, fracción iii, inciso b) 
y fracción iV, inciso c), de la propia Carta magna que establece que la presta
ción del servicio de alumbrado público es exclusiva de los municipios, así 
como la facultad de las legislaturas de aprobar las leyes de ingresos de este 
nivel de gobierno. dichos preceptos disponen: 

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXiX. para establecer contribuciones:

"…

"5o. especiales sobre:

"a) energía eléctrica; …"

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:
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"…

"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi
cos siguientes:

"…

"b) alumbrado público.

"…

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de 
las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios obser
varán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.

"…

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
y en todo caso:

"…

"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo.

"…

"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para estable
cer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exen
ciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establecerán exenciones 
o subsidios a favor de persona o institución alguna respecto de dichas contri
buciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federa
ción, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. los ayun
tamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribu
ciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 
que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria.
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"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, ...

"…

"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor
me a la ley; …"

de los citados preceptos se desprende que corresponde al Congreso 
de la unión establecer contribuciones especiales sobre energía eléctrica y 
que los municipios tendrán a su cargo, entre otros servicios, el de alumbrado 
público. asimismo, de los numerales de mérito se aprecia que los municipios 
tienen derecho a percibir los ingresos derivados de la prestación de los servi
cios públicos a su cargo y, en caso de que se utilice la institución jurídica de 
los "derechos" para el financiamiento del servicio público, conforme al prin
cipio de reserva de ley que obliga a que las contribuciones sólo tengan esta 
fuente normativa, por lo que es facultad de las legislaturas aprobar las leyes 
de ingresos de este nivel de gobierno.

 
en congruencia con lo anterior, para determinar si el artículo impugnado 

es constitucional o no, se considera necesario establecer claramente la natu
raleza de la contribución que prevé, es decir, debe precisarse si se trata de 
una contribución de las previstas por el citado artículo 73 de la Constitución 
Federal, tal como lo sostiene el procurador general de la república. 

el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal regula los princi
pios que deben regir a las contribuciones tanto a nivel federal como en el del 
distrito Federal, los estados y los municipios. este precepto en lo que inte
resa dispone: 

"artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"…

"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera propor
cional y equitativa que dispongan las leyes."
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el citado precepto establece los principios constitucionales tributarios de 
reserva de ley, destino al gasto público, proporcionalidad y equidad, los cuales, 
además de constituir derechos fundamentales, enuncian las características 
que permiten construir un concepto jurídico de tributo o contribución con base 
en la Norma Fundamental, los cuales se señalan a continuación:

• toda contribución tiene su fuente en el poder de imperio del estado. 

• Constituyen prestaciones en dinero y excepcionalmente en especie o 
en servicios. 

• Sólo se pueden crear mediante ley. 

• Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios, es decir, 
tienen por destino el gasto público, sin que se niegue la posibilidad de servir a 
propósitos de política económica. 

• los criterios de justicia tributaria son el de proporcionalidad o capa
cidad contributiva y el de equidad. 

de acuerdo con estas características previstas por la Norma Fundamen
tal se puede válidamente formular un concepto jurídico de contribuciones o 
tributos que resulte aplicable a todos los niveles de gobierno, que puede defi
nirse como un ingreso de derecho público –normalmente pecuniario– des
tinado al financiamiento de los gastos generales obtenido por un ente de 
igual naturaleza –Federación, distrito Federal, estados o municipios–, titular 
de un derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge de la 
ley, la cual debe gravar un hecho indicativo de capacidad tributaria, dando un 
trato equitativo a todos los sujetos obligados.

una vez fijado el concepto constitucional de contribución o tributo, con
viene precisar que éste se conforma de distintas especies que comparten una 
configuración estructural compuesta por sus elementos esenciales, los que, 
por un lado, permiten, mediante su análisis integral y armónico, determinar 
su naturaleza y, por el otro, constituyen el punto de partida para el análisis de su 
adecuación al marco jurídico constitucional que los regula. dichos elemen
tos esenciales de la contribución, reconocidos tanto doctrinalmente como en el 
derecho positivo, son el sujeto, el hecho imponible, la base imponible, la tasa 
o tarifa y la época de pago. 

en relación con lo anterior, debe decirse que aun cuando el Código Fis
cal de la Federación señala como elementos del tributo al sujeto, objeto, base, 
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tasa o tarifa, debe entenderse que el término "objeto" se refiere a un aspecto 
más complejo de los elementos del tributo, denominado hecho imponible y, 
en particular, a su aspecto objetivo, es decir, a la riqueza manifestada a tra
vés de la realización del supuesto previsto en ley.

al respecto, resulta ilustrativo el contenido del artículo 5o. del Código 
Fiscal de la Federación que dice:

"artículo 5o. las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los 
particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que 
fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera 
que establecen cargas a los particulares las normas que se refieren al sujeto, 
base, tasa o tarifa. las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando 
cualquier método de interpretación jurídica. a falta de norma fiscal expresa, se 
aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuan
do su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal."

dichos conceptos pueden explicarse de la manera siguiente: 

a) Sujeto: la persona física o moral que actualiza el hecho imponible, 
quedando vinculada de manera pasiva por virtud del nacimiento de la obliga
ción jurídicotributaria.

b) Hecho imponible: es el presupuesto de naturaleza jurídica o eco
nómica fijado por la ley para configurar cada tributo y de cuya realización 
depende el nacimiento de la obligación tributaria.

el hecho imponible constituye el hecho definidor o configurador que 
identifica a cada tributo, más aún, que legítima la imposición en cuanto que sólo 
por su realización puede producirse la sujeción al tributo. en efecto, el hecho 
imponible debe ser, en todos los casos, un elemento fijado por la ley; se trata 
siempre de un hecho de naturaleza jurídica, creado y definido por la norma y 
que no existe hasta que ésta lo ha descrito o tipificado.

c) Base imponible: el valor o magnitud representativo de la riqueza 
constitutiva del elemento objetivo del hecho imponible, que sirve para la deter
minación líquida del crédito fiscal, una vez que se aplica a dicho concepto la 
tasa o tarifa.

d) tasa o tarifa: es la cantidad porcentual o determinada que se aplica 
sobre la base imponible para efecto de obtener como resultado la determina
ción del crédito fiscal.
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e) época de pago: momento o plazo dentro del cual la obligación es 
exigible y, por tanto, debe ser cubierta por el sujeto pasivo de la obligación 
tributaria.

ahora bien, aun cuando los mencionados componentes de los tributos 
son una constante estructural, su contenido es variable, puesto que se presen
tan de manera distinta según el tipo de contribución que se analice, dotando 
a su vez de una naturaleza propia a cada tributo.

asimismo, cabe apuntar que de acuerdo con la autonomía de las enti
dades federativas y con el sistema de distribución de competencias que prevé 
la Constitución Federal, tanto la Federación como el distrito Federal y cada 
estado para sí y para sus municipios, tienen libertad para realizar su propia 
configuración de las categorías de las contribuciones o tributos, imprimiendo 
los matices correspondientes a su realidad; sin embargo, esta libertad no 
autoriza al legislador para desnaturalizar estas instituciones, por lo que debe 
respetar sus notas esenciales tanto en lo referente a su naturaleza como con
tribución, como a las notas de sus especies. 

una vez sentadas las bases anteriores, conviene mencionar que a nivel 
federal el artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación establece la clasi
ficación de las contribuciones distinguiendo cuatro especies del género con
tribución, a saber: los impuestos, las aportaciones de seguridad social, las 
contribuciones de mejoras y los derechos. estos conceptos los conceptualiza 
de la siguiente forma: 

"artículo 2o. las contribuciones se clasifican en impuestos, aportacio
nes de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se 
definen de la siguiente manera:

"i. impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurí
dica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas 
en las fracciones ii, iii y iV de este artículo.

"ii. aportaciones de seguridad social son las contribuciones estableci
das en ley a cargo de personas que son sustituidas por el estado en el cum
plimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o 
a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguri
dad social proporcionados por el mismo estado.
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"iii. Contribuciones de mejoras son las establecidas en ley a cargo de 
las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas.

"iV. derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación, así como por 
recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho público, 
excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos descon
centrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no 
se encuentren previstas en la ley Federal de derechos. también son derechos 
las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por 
prestar servicios exclusivos del estado.

"Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la 
seguridad social a que hace mención la fracción ii, las contribuciones corres
pondientes tendrán la naturaleza de aportaciones de seguridad social.

"los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemniza
ción a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este código son 
accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Siem
pre que en este código se haga referencia únicamente a contribuciones no se 
entenderán incluidos los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el ar
tículo 1o."

por otra parte, el artículo 13 del Código Fiscal del estado de durango 
reconoce como ingresos ordinarios a las contribuciones, los productos y los 
aprovechamientos; asimismo, este numeral clasifica a las contribuciones en: 
impuestos, derechos y aportaciones especiales. 

por otra parte, el artículo 13 antes citado define los derechos de la si
guiente forma:

"artículo 13. …

"ii. Son derechos las contribuciones establecidas en ley, por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público del estado, así como por 
recibir servicios que presta éste en sus funciones de derecho público. …"

en este sentido, la ley de Hacienda del estado de durango, en su ar
tículo 1 dispone lo siguiente: 



472 OCTUBRE 2013

"artículo 1. la hacienda pública del estado de durango, para atender 
los gastos y cumplir las obligaciones de su administración, organización y 
prestación de servicios públicos, percibirá en cada ejercicio fiscal los ingre
sos que por concepto de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
ingresos extraordinarios, participaciones en ingresos federales y Fondos de 
aportación, se autoricen en la ley de ingresos que anualmente aprueba el 
Congreso del estado.

"…

"la hacienda pública del estado de durango se compone:

"…

"ii. de los ingresos provenientes del pago de los derechos causados por 
la prestación de servicios públicos o por el uso y aprovechamiento de los bie
nes del dominio público del estado, determinado en forma proporcional y 
equitativa en relación con el costo integral del servicio recibido y su beneficio 
o con relación directamente proporcional al uso y aprovechamiento de los 
bienes del dominio público; …"

lo hasta aquí expuesto, permite afirmar que, tratándose de las contri
buciones denominadas "derechos", el hecho imponible lo constituye una 
actuación de los órganos del estado a través del régimen de servicio público, 
o bien, el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la 
nación; mientras que en el caso de los impuestos el hecho imponible está 
constituido por hechos o actos que sin tener una relación directa con la acti
vidad del ente público, ponen de manifiesto de manera relevante la capacidad 
contributiva del sujeto pasivo. No está por demás agregar, que si bien la exi
gencia de la capacidad contributiva es nota de las contribuciones, en el caso 
de los impuestos, que es su especie más importante, este aspecto cobra mayor 
relevancia. 

al respecto, cabe señalar que el hecho imponible de las contribucio
nes reviste un carácter especial entre los componentes que integran el tributo, 
toda vez que no sólo constituye el presupuesto para el nacimiento de la obli
gación tributaria, sino que además, sirve como elemento de identificación del 
tributo, pues en una situación de normalidad, evidencia e identifica la catego
ría de la contribución a la que pertenece. esta situación de normalidad, tiene 
como presupuesto la congruencia que debe existir entre dicho elemento y la 
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base imponible, ya que mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o 
actividad denotativa de capacidad contributiva, la segunda representa la mag
nitud cuantificable de dicha capacidad, erigiéndose en premisa para la deter
minación en cantidad líquida de la contribución. 

en este sentido, el hecho imponible otorga efectos jurídicos a la actua
lización de determinadas hipótesis, debido a que la situación, hecho, acto o 
actividad constituyen un reflejo de la capacidad contributiva del sujeto que ac
tualiza la mencionada hipótesis y no una consecuencia jurídica derivada de 
la voluntad del legislador de manera arbitraria.

Conforme a los anteriores razonamientos, resulta lógico concluir que 
el hecho imponible, al referirse a la capacidad contributiva del sujeto pasivo 
que lo actualiza, requiere de un elemento adicional para poder concretar el 
monto de la obligación tributaria, de manera tal que se respeta el principio de 
proporcionalidad tributaria en la medida en que exista congruencia entre el 
hecho imponible y la cuantificación de su magnitud; función esta última que 
le corresponde al elemento tributario conocido como base imponible. la exi
gencia de congruencia entre hecho imponible y base, además de ser un requi
sito de proporcionalidad, es también una cuestión de lógica interna de los 
tributos, pues de lo contrario existiría imprecisión en torno a cuál es el aspecto 
objetivo efectivamente gravado y cuál es la categoría tributaria que efectiva
mente se regula, lo que inclusive puede incidir en la competencia de la auto
ridad legislativa, porque ésta puede carecer de facultades constitucionales 
para gravar determinado hecho o acto. 

en efecto, la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base 
lógicamente conduce a una imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto 
que pretendió gravar el legislador, ya que mientras el hecho imponible atiende 
a un objeto, la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe 
resolverse atendiendo a la base imponible, toda vez que siendo el tributo una 
prestación dineraria, debe tomarse en cuenta que la base es la que sirve para 
la determinación pecuniaria del tributo, puesto que es a la medida que repre
senta a la que se aplica la tasa o tarifa, razón por la cual, su análisis jurídico 
revelará el verdadero aspecto objetivo del hecho imponible gravado por el legis
lador, que se encuentra oculto en la base y que, inclusive, no necesita de la 
realización del hecho imponible ficticio para materializar el surgimiento de 
la obligación, lo cual en algunas ocasiones podrá demostrar que un impuesto 
grava un objeto diferente al que refiere su hecho imponible o que una con
tribución es un impuesto o una contribución de mejoras y no un derecho y 
viceversa.
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Sentado lo anterior, procede ahora analizar el artículo 82 de la ley de 
ingresos del municipio de durango, durango, para el ejercicio fiscal de 2013, 
en conjunto con el 81 y 83 del mismo ordenamiento, por ser necesarios para su 
estudio, que disponen: 

"Capítulo iX
"por servicio público de iluminación"

"artículo 81. Son contribuyentes del servicio público de iluminación en 
las calles, plazas, parques, jardines y demás lugares de uso común, los usua
rios de la Comisión Federal de electricidad, contratados en las tarifas de baja, 
media y alta tensión, publicadas en el diario oficial de la Federación y las que 
se lleguen a decretar."

"artículo 82. la tasa para determinar el monto de servicio público de 
iluminación, será del 6% para los servicios de baja tensión y del 10% para los 
de media y alta tensión. las tasas de derecho de aplicación, serán sobre la 
base del resultado de la aplicación de las cuotas vigentes de la energía eléc
trica a los consumos realizados."

"artículo 83. el derecho por servicio público de iluminación será recau
dado por conducto de la Comisión Federal de electricidad y se aplicará de 
conformidad con los convenios que el H. ayuntamiento del municipio de du
rango celebre con dicha institución."

Como se ve, el precepto transcrito impone a los contribuyentes el 
deber de pagar el derecho por alumbrado público en las calles, plazas, jardi
nes y demás lugares de uso común, con base en una cuota establecida para 
tal efecto, que es del orden del 6% para los servicios de baja tensión y del 10% 
para los de media y alta tensión sobre el consumo de energía eléctrica que 
hiciere dicho particular. de aquí se sigue que, la armonía que debe existir en 
los elementos esenciales del tributo relativos a un derecho se rompe con el 
contenido del citado artículo al establecer que la base para el cálculo de este 
derecho es el importe del consumo que los propietarios y poseedores de pre
dios cubran a la empresa que suministre la energía eléctrica.

en efecto, el hecho de que la base imponible establezca como magni
tud o valor denotativo de capacidad contributiva el consumo de energía eléc
trica, implica que se encuentra relacionada con un hecho imponible que no 
responde a una actividad del ente público por concepto del servicio de alum
brado público, sino a un hecho, acto, situación o actividad denotativos de 
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capacidad contributiva ajenos a la actividad del ente público que en el caso 
consiste en dicho consumo de energía. 

Sobre el particular debe decirse que, según quedó expuesto, el conflicto 
entre el aspecto objetivo que denota el hecho imponible y el que indica la base 
debe resolverse en favor de lo previsto en ésta, en atención a que es el que 
servirá para el cálculo del tributo que se liquidará con base en el consumo de 
energía eléctrica e irá variando según aumente o disminuya dicho consumo.

el anterior razonamiento permite inferir la verdadera naturaleza del tri
buto en análisis, puesto que al haber identificado el hecho imponible real, que 
se encuentra en la base, es dable concluir que se trata de una contribución 
perteneciente a la categoría de los impuestos, ya que la naturaleza de las contri
buciones se debe apreciar en relación con su propia estructura y no con el 
nombre con el que el legislador las denomine. 

al respecto, es aplicable la tesis sustentada por este pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, que dice: 

"triButoS. Su eStudio deBe realiZarSe de aCuerdo CoN Su 
Verdadera NaturaleZa JurÍdiCa, iNdepeNdieNtemeNte de la deNo
miNaCióN Que le deN laS parteS o iNCluSo la leY.—aun cuando la 
ley atacada de inconstitucionalidad llame al tributo controvertido ‘derecho’; y 
las autoridades responsables lo conceptúan como ‘derecho de cooperación’, 
y el quejoso se empeñe en sostener que es un ‘impuesto especial’, lo cierto es 
que este Supremo tribunal debe analizar el gravamen de acuerdo con su ver
dadera naturaleza jurídica independientemente de la denominación que le 
den las partes."3

en el orden de ideas expuesto, no obstante que el artículo cuya consti
tucionalidad se controvierte denomina a la contribución de mérito "derecho", 
materialmente se trata de un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica, 
tributo que, como quedó previamente estudiado, es competencia exclusiva 
de la Federación, razón por la cual es contrario a lo previsto por el artículo 73, 
fracción XXiX, numeral 5o., inciso a), de la Constitución Federal. 

en iguales términos, este tribunal pleno, por unanimidad de votos, resol
vió la acción de inconstitucionalidad 23/2006, promovida por el entonces pro

3 Núm. registro iuS: 232852, [ta], Séptima Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación, 
Volumen 79, primera parte, página 28.
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curador general de la república en contra de los artículos 38 y 39 de la ley de 
ingresos del municipio de Calvillo, estado de aguascalientes, para el ejercicio 
fiscal 2006 y la acción de inconstitucionalidad 22/2012, promovida por la pro
curadora general de la república, en contra de los artículos 38 de la ley de 
ingresos del municipio de asientos, estado de aguascalientes, para el ejerci
cio fiscal 2012. 

en la primera de las acciones de inconstitucionalidad los artículos que 
se combatieron decían lo siguiente: 

"artículo 38. Se consideran derechos de alumbrado público, los ingre
sos que obtenga el municipio por el cobro a los usuarios domésticos, comer
ciales e industriales del servicio de energía eléctrica descritos en el artículo 
siguiente, propietarios o poseedores de predios en la jurisdicción del territo
rio municipal en la cantidad equivalente al 10% del consumo que éstos gene
ran y serán cobrados en los recibos del consumo de la Comisión Federal de 
electricidad."

"artículo 39. Son causantes del derecho por concepto de alumbrado 
público en calles, plazas, jardines y demás lugares de uso común, los consu
midores de energía eléctrica clasificados en las tarifas 1, 2, 3, om, Hm, HS, 
HSl, Ht, 115, 130, HSr, HSrF, HSrm, Htr, HtrF, Htrm, Hmr, HmrF, 
H, Hmrm, publicadas en el diario oficial de fecha 31 de diciembre de 1986, 10 
de noviembre de 1991, 3 de abril de 1992, 13 de mayo de 1993, 4 de octubre de 
1993 y 30 de septiembre de 1994."

por su parte, el artículo combatido en el segundo de los precedentes cita
dos y del cual, igualmente se declaró su inconstitucionalidad, establecía que:

"artículo 38. Son causantes por servicio de alumbrado público en calles, 
plazas, jardines y los espacios públicos de uso común, los consumidores de 
la energía eléctrica de los ramos doméstico, comercial e industrial, clasifica
dos en las tarifas 1, 2, 3, 0m, hs, hsl, ht, htl, 115, 130, hsr, hsrf, hsrm, htr, 
htrf, htrm, hmr, hmrf, h, hmrm, publicados en el diario oficial de la Fede
ración en fechas, 31 de mayo de 1986, 10 (sic) noviembre de 1991, 3 de abril 
de 1992, 13 de mayo de 1993, 4 de octubre y 30 de septiembre de 1994, en un 
porcentaje equivalentes al 10% del consumo total calculado sobre el importe 
de su facturación que ésta genere, el cual deberá ser cobrado en el recibo 
expedido por la Comisión Federal de electricidad. las tarifas o porcentajes 
aplicables del 10% por concepto de alumbrado público."
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Como se ve, los citados preceptos establecían la misma estructura que 
el artículo cuya invalidez se demanda en el presente asunto, porque fijaban 
como base para la cuantificación del derecho por concepto de alumbrado 
público el consumo de energía eléctrica, cuestión que motivó que se declarara 
su inconstitucionalidad en sesión de cinco de junio de dos mil seis y de veinti
ocho de mayo de dos mil doce, en el mismo orden. 

Son aplicables al presente caso las tesis de jurisprudencia «p. 6», 2a./J. 
25/2004 y p./J. 73/2006, emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
cuyos rubros y textos son los que a continuación se citan: 

"alumBrado pÚBliCo, dereCHoS por SerViCio de. laS leYeS o 
CódiGoS loCaleS Que eStaBleCeN Como reFereNCia para Su CoBro 
la CaNtidad Que Se paGa por el CoNSumo de eNerGÍa elÉCtriCa 
SoN iNCoNStituCioNaleS porQue iNVadeN la eSFera de atriBuCio
NeS de la FederaCióN.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
73, fracción XXiX, inciso 5o., subinciso a), de la Constitución, es facultad del 
Congreso de la unión establecer contribuciones sobre el consumo de energía 
eléctrica; ahora bien, cuando en los códigos y leyes locales se prevé que los 
derechos por servicio de alumbrado público se calculen tomándose como 
base la cantidad que se paga por consumo de energía eléctrica, en realidad 
se establece un gravamen sobre dicho consumo y no un derecho previsto por la 
legislación local. en efecto, debe existir una relación lógica entre el objeto de 
una contribución y su base, principio que se rompe en casos como éstos, 
pues ninguna relación hay entre lo que se consume de energía eléctrica y la 
cantidad que debe pagarse por el servicio de alumbrado público, debiendo 
concluirse que en realidad se trata de una contribución establecida por las 
legislaturas locales al consumo de fluido eléctrico, con lo cual invaden la 
esfera de facultades exclusivas de la Federación y contravienen la Constitu
ción General de la república."4

"alumBrado pÚBliCo. laS diVerSaS leYeS de iNGreSoS de loS 
muNiCipioS del eStado de GuaNaJuato para el eJerCiCio FiSCal de 
2003, Que preVÉN la taSa apliCaBle a eSa CoNtriBuCióN eSpeCial, 
iNVadeN la eSFera de atriBuCioNeS de la FederaCióN.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurispruden
cia 2a./J. 158/2002, estableció que si no se impugnó oportunamente la ley de 

4 [J], octava Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación, tomo i, primera parte1, enero
junio de 1988, página 134.
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Hacienda para los municipios de esa entidad federativa, que prevé los suje
tos, objeto, base y época de pago de la ‘contribución especial por servicio de 
alumbrado público’, debe tenerse por consentida, y que al emitirse anualmen
te las leyes de ingresos para cada municipio de ese estado, surge la posibili
dad de impugnar en amparo sólo respecto de la tasa ahí prevista; ahora bien, en 
virtud de que los porcentajes de dicha tasa se hacen depender de las tarifas 
que para la venta del servicio público de energía eléctrica establece la ley de 
Servicio público de energía eléctrica y su reglamento, cuya emisión compete 
al ámbito federal, así como las contribuciones correspondientes según lo esta
blece el artículo 73, fracciones X y XXiX, inciso 5o., subinciso a) de la Consti
tución Federal, cuando se impugnen las citadas leyes de ingresos, en cuanto 
a este elemento, también es aplicable, en términos del artículo 76 Bis, frac
ción i, de la ley de amparo, la tesis jurisprudencial temática p./J. 6/88 de 
rubro: ‘alumBrado pÚBliCo, dereCHoS por SerViCio de. laS leYeS 
o CódiGoS loCaleS Que eStaBleCeN Como reFereNCia para Su 
CoBro la CaNtidad Que Se paGa por el CoNSumo de eNerGÍa elÉC
triCa SoN iNCoNStituCioNaleS porQue iNVadeN la eSFera de atri
BuCioNeS de la FederaCióN’."5

"CoNtriBuCioNeS SoBre eNerGÍa elÉCtriCa. el artÍCulo 33 de 
la leY de iNGreSoS de SaliNa CruZ, teHuaNtepeC, oaXaCa, al eSta
BleCer materialmeNte uN impueSto de diCHa NaturaleZa, eS Vio
latorio del artÍCulo 73, FraCCióN XXiX, Numeral 5o., iNCiSo a) de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el refe
rido numeral, establece una contribución a la que otorga la naturaleza jurídica 
de derecho, cuyo hecho imponible, de acuerdo con el contenido del artículo 
31, lo constituye la prestación del servicio de alumbrado público para los habi
tantes del municipio. No obstante lo anterior, el artículo 33 de dicho orde
namiento, al establecer que la base para el cálculo de este derecho es el 
importe del consumo que los propietarios y poseedores de predios cubran a 
la empresa que suministre la energía eléctrica, revela que la base gravable se 
encuentra relacionada con un hecho imponible que no corresponde a una 
actividad del ente público por concepto del servicio de alumbrado público, 
sino a un hecho, acto, situación o actividad denotativos de capacidad contri
butiva ajenos a la actividad del ente público –hecho imponible característico 
de los impuestos y no de los derechos– y, que en el caso, consiste en dicho 
consumo de energía eléctrica. en este sentido, debe concluirse que el artícu

5 [J], Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, 
marzo de 2004, página 317.
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lo 33 de la ley de ingresos del municipio de Salina Cruz, tehuantepec, oaxaca, 
contiene una contribución perteneciente a la categoría de los impuestos, y 
en concreto, un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica, por lo que es 
violatorio del artículo 73, fracción XXiX, numeral 5o., inciso a) de la Constitu
ción Federal, ya que dicho precepto dispone que es facultad del Congreso el 
establecimiento de las contribuciones sobre energía eléctrica."6

de acuerdo con lo hasta aquí expuesto, es claro que, contrariamente a 
lo sostenido por el Congreso del estado de durango en el informe que rindió 
en el presente asunto, dicho cuerpo colegiado carece de facultades para gra
var el consumo de energía eléctrica, toda vez que ello es facultad exclusiva 
del Congreso de la unión. Cabe precisar que el fundamento constitucional 
que cita dicho Congreso local para sustentar la constitucionalidad del pre
cepto impugnado no es eficaz, ya que, entre otras cosas, señaló que se cum
plieron los requisitos del proceso legislativo; sin embargo, el punto toral materia 
de estudio, no lo es el que se hayan cumplido o no los requisitos para expedir 
el decreto que contiene el artículo que se tilda de inconstitucional, sino uno 
diverso, consistente en determinar si contaba o no con las atribuciones para 
establecer una contribución en materia de energía eléctrica.

en efecto, el artículo el artículo 73, fracción XXiX, numeral 5o., último 
párrafo, de la ley Fundamental que dispone: 

"artículo. 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXiX. para establecer contribuciones:

"…

"5o. especiales sobre:

"a) energía eléctrica;

"…

6 [J], Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, junio de 
2006, página 919.
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"las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas 
contribuciones especiales, en la proporción que la ley secundaria federal 
determine. las legislaturas locales fijarán el porcentaje correspondiente a 
los municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía 
eléctrica . ..."

Como se ve, el precepto constitucional citado determina que las enti
dades federativas tendrán participación –en los términos que establezca la 
ley federal correspondiente– en el rendimiento de la contribución especial 
que el Congreso de la unión fije a la energía eléctrica y que las legislaturas 
locales determinarán el porcentaje (del ingreso que reciba la entidad federa
tiva de que se trate por concepto de esas participaciones) que le correspon
derá a los municipios. 

por tanto, el precepto constitucional invocado de ninguna manera auto
riza que las legislaturas locales establezcan impuestos sobre energía eléctrica. 
Siendo así, es claro que el precepto legal impugnado es inconstitucional.

así, el requisito de fundamentación se satisface cuando la autoridad 
que expide el ordenamiento está constitucionalmente facultada para ello, es 
decir, cuando actúa dentro de los límites de las atribuciones que le confiere la 
ley Fundamental, en tanto que el requisito de motivación se colma cuando 
las leyes que se emiten se refieren a relaciones sociales que reclaman ser 
jurídicamente reguladas; por tanto, lo anterior en la especie no se actualiza, 
en virtud de que, como se ha mencionado, el Congreso local carece de facul
tades para establecer una contribución en materia de energía eléctrica.

SeXto.—Efectos. en virtud de lo anterior, ante la inconstitucionalidad 
del artículo 82 de la ley de ingresos del municipio de durango, estado de 
durango, para el ejercicio fiscal de 2013, este alto tribunal procede a declarar 
su invalidez; la cual surtirá efectos a partir de la fecha de notificación de los 
puntos resolutivos del presente fallo al Congreso del estado de durango, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 41, fracción iV y 73 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, que a la letra establecen:

"artículo 41. las sentencias deberán contener:

"…

"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su 
caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos res
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pecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su 
plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la 
invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aque
llas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada."

"artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 
41, 43, 44 y 45 de esta ley."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de incons 
titucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 82 de la ley de ingre
sos del municipio de durango, estado de durango, para el ejercicio fiscal de 
2013, publicada en el periódico oficial de dicha entidad, el treinta de diciem
bre de dos mil doce, en los términos precisados en el penúltimo conside
rando de la presente resolución.

terCero.—la declaración de invalidez surtirá efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de durango, 
de acuerdo con lo establecido en el considerando sexto del presente fallo.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del estado de durango y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y al munici
pio de durango, estado de durango, en su carácter de autoridad ejecutora y, 
en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

el señor ministro presidente Juan. N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos propuestos.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 1 de octubre de 2013.
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InICIAtIVA dE REgLAMEntoS MunICIPALES dEL EStAdo dE 
nuEVo LEÓn. EL PÁRRAFo SEgundo dE LA FRACCIÓn VII dEL 
InCISo A) dEL ARtÍCuLo 26 dE LA LEY oRgÁnICA dE LA AdMI
nIStRACIÓn PÚBLICA MunICIPAL dE ESA EntIdAd, AdICIonAdo 
MEdIAntE dECREto nÚMERo 333, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE LA LoCALIdAd EL 28 dE MAYo dE 2012, AL PREVER 
QuE AQuéLLA CoRRESPondE A CuALQuIER CIudAdAno dEL 
MunICIPIo, no tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn II, dE 
LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos. Los señores 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena votaron a favor del sentido, pero en contra de algunas de las 
consideraciones)

PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo QuE dIo oRIgEn AL dECREto 
nÚMERo 333 PoR EL QuE SE AdICIonA un SEgundo PÁRRAFo A 
LA FRACCIÓn VII, CoRRESPondIEntE AL InCISo A) dEL AR
tÍCuLo 26 dE LA LEY oRgÁnICA dE LA AdMInIStRACIÓn PÚBLICA 
MunICIPAL dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn, PuBLICAdo En EL PERIÓ
dICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 28 dE MAYo dE 2012. RESPEtA 
EL PRInCIPIo dE EQuIdAd En LA dELIBERACIÓn PARLAMEntARIA 
Y, PoR EndE, LA FALtA dE RAtIFICACIÓn dE LA InICIAtIVA RE
LAtIVA no PRoVoCA Su InVALIdACIÓn. (Razones aprobadas por 
mayoría de diez votos. La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos 
votó con salvedades)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 56/2012. muNiCipio de SaN NiCo
lÁS de loS GarZa, NueVo leóN. 13 de JuNio de 2013. poNeNte: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: JuaN paBlo GómeZ 
Fierro.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al trece de junio de dos mil 
trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio recibido el nueve de julio de dos mil doce, en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Carlos alberto de la Fuente Flores y miguel Ángel de 
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luna moyeda, ostentándose como presidente municipal y síndico segundo, 
respectivamente, del municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo león, 
promovieron controversia constitucional en contra del Congreso, del gober
nador, del secretario de Gobierno y del director del periódico oficial, todos del 
estado de Nuevo león, demandando la invalidez de los siguientes actos:

"IV. Acto cuya invalidez se demanda. la aprobación, sanción, pro
mulgación, publicación, vigencia del capítulo iV de las atribuciones del ayun
tamiento relativo al artículo 26, inciso a), fracción Vii, segundo párrafo, de la 
ley orgánica de la administración pública municipal del estado de Nuevo león, 
mismo que a su letra dice: ‘Capítulo iV de las atribuciones del ayun tamiento. 
‘artículo 26. Son atribuciones y responsabilidades de los ayuntamientos: a) en 
materia de régimen interior: … Vii. elaborar, aprobar y actualizar los reglamentos 
municipales necesarios para el mejor funcionamiento del ayuntamiento en 
beneficio general de la población de conformidad con las bases generales 
que contiene esta ley. la iniciativa de reglamentos municipales corresponde 
a cualquier ciudadano del municipio, además de los integrantes del ayun
tamiento.’. también se reclama la falta de observancia de la disposición con
tenida en el artículo 115, fracción ii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicada el 23 de diciembre de 1999 y que entró en vigor 
parcialmente el 23 de marzo del año 2000 y en pleno vigor el 23 de marzo de 
2001. 2. (sic) la aprobación, sanción, promulgación, publicación y vigencia 
del decreto Número 333 de la legislatura del H. Congreso Constitucional del 
estado libre y Soberano de Nuevo león, que contiene la ley orgánica de la 
administración pública municipal del estado de Nuevo león, publicada me
diante alcance al periódico oficial del estado de Nuevo león, de fecha 28 
–veintiocho– de mayo del año 2012 –dos mil doce– y en lo particular en el ar
tículo señalado en el concepto de invalidez."

SeGuNdo.—Como antecedentes de los actos cuya invalidez se de
manda, el municipio actor narró los siguientes:

"1. el 24 –veinticuatro– de octubre del año 2011 –dos mil once–, se apro
bó por el H. Congreso del estado de Nuevo león, el decreto Número 333 de la 
legislatura que contiene la ley orgánica de la administración pública muni
cipal, específicamente en su artículo 26, inciso a), fracción Vii, enviándose al 
ejecutivo para su sanción y publicación, hecho del cual tuvimos conocimiento 
hasta la publicación de la misma en el periódico oficial del estado de Nuevo 
león, en los términos y fechas que se señalan en el punto siguiente. 2. en 28 
–veintiocho– de mayo del año 2012 –dos mil doce–, se publicó en el periódico 
oficial del Gobierno del estado de Nuevo león, en donde aparece el decreto 
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Número 333 de la legislatura del H. Congreso Constitucional del estado libre 
y Soberano de Nuevo león, que contiene la ley orgánica de la administra
ción pública municipal del estado de Nuevo león, sancionado, promulgado y 
publicado por el gobernador de dicha entidad federativa. empero y a manera 
de protección, vengo a presentar la presente controversia dentro de los 30 
días hábiles contados a partir de la fecha por (sic) la publicación de marras 
que lo es el 28 –veintiocho– de mayo del año 2012 –dos mil doce–."

terCero.—el municipio actor señaló como preceptos violados los ar
tículos 16 y 115, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

Cuarto.—los conceptos de invalidez que hace valer el promovente 
son, en síntesis, los siguientes:

Primer concepto de invalidez

el decreto Número 333, emitido por el Congreso del estado de Nuevo 
león, a través del cual se reformó el artículo 26, inciso a), fracción ii, segundo 
párrafo, de la ley orgánica de la administración pública municipal del esta
do de Nuevo león, viola lo establecido en el artículo 115, fracción ii, de la 
Constitución política de los estado unidos mexicanos, ya que invade las facul
tades del municipio en cuanto a la elaboración, aprobación y actualización de 
los reglamentos municipales.

a partir de la reforma al artículo 115 constitucional de mil novecientos 
noventa y nueve, los municipios, respetando las bases generales estableci
das por las legislaturas, pueden regular con autonomía aquellos aspectos 
específicos de la vida municipal en el ámbito de sus competencias, lo cual les 
permite adoptar una variedad de formas adecuadas para regular su vida inter
na, tanto en lo referente a su organización administrativa y sus competencias 
constitucionales exclusivas, como en relación a sus gobernados, atendiendo 
a las características sociales, económicas, biogeográficas, poblacionales, 
culturales y urbanísticas, entre otras, ya que si bien los municipios deben ser 
iguales en lo consustancial, lo cual se logra con la emisión de las bases 
generales que emite la legislatura del estado, también tienen el derecho deri
vado de la Constitución de ser distintos en lo que es propio de cada uno de 
ellos, extremo que se consigue a través de la facultad concedida en el artículo 
115, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

el Congreso de Nuevo león invade la forma de legislar de los ayun
tamientos, al imponer que la iniciativa de reglamentos municipales corres
ponde a cualquier ciudadano del municipio, además de los integrantes de 
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aquéllos, cuando única y exclusivamente corresponde decidirlo al municipio, 
de conformidad con las facultades otorgadas en el artículo 115, fracción ii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

el ámbito legislativo permitido al Congreso del estado se limita a esta
blecer, en su caso, las atribuciones y responsabilidades del ayuntamiento, en 
las que se incluye elaborar, aprobar y actualizar los reglamentos municipales 
necesarios para su mejor funcionamiento en beneficio general de la pobla
ción, mas no así para establecer el procedimiento para su fin, pues ello corres
ponde únicamente al ayuntamiento.

en ese sentido, el precepto impugnado vulnera lo dispuesto por el ar
tículo 115, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, que establece la facultad reglamentaria de los municipios; máxime 
que sólo contempla la intervención de las legislaturas locales para definir 
las facultades de elaborar, aprobar y actualizar los reglamentos municipales, 
mas no la forma de cómo llevar a cabo el procedimiento de iniciativas.

del dictamen de la Comisión de Gobernación y puntos Constitucionales 
de la Cámara de diputados, relativo a la reforma que culminó con el actual 
artículo 115, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se desprende que la intención de la reforma consistía en fortale
cer al ámbito de competencia municipal y las facultades de su órgano de 
gobierno, motivo por el cual se propuso delimitar el objeto y los alcances de las 
leyes estatales que versen sobre cuestiones municipales, lo que se traduce 
en que la competencia reglamentaria del municipio implica, de forma exclu
siva, los aspectos fundamentales para su desarrollo.

lo establecido por el Congreso estatal en la reforma cuya invalidez se 
demanda, restringe de forma absoluta las facultades constitucionales de los 
municipios, al establecer la forma de hacer iniciativas a sus reglamentos, lo 
que excede la potestad legislativa que el artículo 115, fracción ii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, otorga a los Congresos 
locales, ya que invade temas como el de la organización y el funcionamiento 
del ayuntamiento.

Son aplicables las jurisprudencias sustentadas por este alto tribunal, 
de rubros: "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. el aNÁliSiS para re
SolVer el CoNFliCto SuSCitado eNtre doS NiVeleS de GoBierNo. 
impliCa el eStudio taNto de loS priNCipioS CoNStituCioNaleS 
relatiVoS, Como de la motiVaCióN Y CauSa GeNeradora Que lleVó 
al leGiSlador a eleVarloS a raNGo CoNStituCioNal." y "muNiCi
pioS. CoNteNido Y alCaNCe de Su FaCultad reGlameNtaria."
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Segundo concepto de invalidez

de acuerdo con el esquema hecho valer en el primer concepto de inva
lidez, los reglamentos autónomos tienen la característica de ser producidos 
por los ayuntamientos en ejercicio pleno de una función materialmente legis
lativa, en donde pueden crear derechos, obligaciones, procedimientos, san
ciones, entre otras cuestiones y su relación con la ley general es relativa, 
exclusivamente a los datos comunes que deben tener en ciertos aspectos los 
municipios de un mismo estado.

Como lo establece el artículo 115, fracción ii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, las leyes estatales, al estar limitadas en su 
objeto a ciertas generalidades, da como resultado el que los municipios pue
dan cuasi legislar, a través de reglamentos u ordenanzas municipales, los 
aspectos necesarios para su desarrollo autónomo y subsidiario de la vida 
municipal en las materias de su exclusiva competencia.

la ley impugnada invade el esquema de los principios antes explica
dos, ya que por una parte va más allá de lo que limitativamente les permite la 
Constitución a los Congresos estatales en esta materia y a la vez material
mente invaden temas como el de la organización y funcionamiento del ayun
tamiento en materia reglamentaria, no obstante que se trata de aspectos que 
el Constituyente permanente reservó para la función reglamentaria municipal.

el precepto impugnado invade la esfera de competencia del municipio 
actor, ya que como lo ha sostenido reiteradamente, es facultad exclusiva del 
ayuntamiento la elaboración, aprobación y actualización de los reglamentos 
municipales; aunado a que la iniciativa reglamentaria es una facultad propia 
del municipio, de conformidad con el artículo 105, fracción ii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.

Si bien el Congreso del estado ha legislado el principio de iniciativa 
legislativa por parte de los ciudadanos, corresponde exclusivamente al ayun
tamiento regular lo relativo a la iniciativa de sus reglamentos, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 105, fracción ii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, siendo que las legislaturas de los estados úni
camente deben limitarse a establecer el procedimiento para su aprobación, 
el cual se encuentra regulado por los artículos 160 a 165 y demás relativos 
de la ley orgánica de la administración pública municipal del estado de 
Nuevo león.
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en el artículo 166 de la ley orgánica de la administración pública muni
cipal del estado de Nuevo león, se tiene contemplada la participación ciuda
dana dentro de la aprobación de los reglamentos municipales, por lo que 
resulta fuera de todo contexto la iniciativa de reforma contemplada por los 
legisladores del Congreso del estado, ya que los ciudadanos no se encuen
tran desprotegidos en la iniciación de un nuevo reglamento, reforma o adi
ción, tan es así que es una obligación estipulada por la propia ley para su 
aprobación, lo que da un carácter jurídico formal y trascendente, cuya omi
sión acarrea como consecuencia la invalidez o inconstitucionalidad del mismo.

el ejercicio de la facultad reglamentaria no es obligatorio, mientras 
que la Constitución Federal, dentro del concepto de leyes en materia munici
pal ha contemplado como una obligación de las legislaturas la expedición de 
normas detalladas que actúen de manera supletoria y temporal en aquellos 
municipios que no cuenten con esos ordenamientos.

Si bien el estado puede regular aquellos aspectos que sean esenciales 
sobre el ejercicio y las funciones, así como en la prestación de servicios 
públicos municipales, en la medida en que ello requiera de una regulación 
homogénea, corresponde al municipio emitir las normas relativas a su ámbito 
de actuación, como son las relativas a la organización y prestación del servi
cio, tal como lo interpretó este alto tribunal en la tesis de rubro: "trÁNSito 
eN el eStado de CHiHuaHua. la eXpediCióN de la leY relatiVa por 
la leGiSlatura eStatal No QueBraNta el artÍCulo 115, FraCCio
NeS ii Y iii, iNCiSo H, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, Ni iNVade la eSFera CompeteNCial del muNiCi
pio de JuÁreZ."

tercer concepto de invalidez

Causa perjuicio el decreto Número 333 emitido por la legislatura del 
Congreso del estado de Nuevo león, publicado en el periódico oficial de la 
entidad el veintiocho de mayo de dos mil doce, toda vez que existieron vio
laciones al procedimiento legislativo que culminó con la reforma al artículo 
26, inciso a), fracción Vii, segundo párrafo, de la ley orgánica de la adminis
tración pública municipal del estado de Nuevo león, en virtud de que no se 
cumplieron con las formalidades establecidas en los artículos 102, 103, 104, 
105 y demás relativos del reglamento interior para el Congreso del estado de 
Nuevo león, para lo cual realiza una transcripción de dichas disposiciones.

QuiNto.—por acuerdo de nueve de julio de dos mil doce, el presidente 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el 
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expediente relativo a la presente controversia constitucional, a la que corres
pondió el número 56/2012 y, por razón de turno, designó como instructor al 
ministro José Fernando Franco González Salas.

mediante proveído de diez de julio de dos mil doce, el ministro instructor 
admitió la demanda de controversia constitucional; tuvo únicamente como 
demandados a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de Nuevo león, 
a los que ordenó emplazar para que dieran contestación a la demanda; asi
mismo, ordenó dar vista a la entonces procuradora general de la república 
para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifestara lo 
que a su representación correspondiera.

SeXto.—mediante oficio C.J.a./151/2012, recibido el once de septiem
bre de dos mil doce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este alto tribunal, el consejero jurídico del Gobierno del estado de Nuevo 
león dio contestación a la demanda, señalando, esencialmente, lo siguiente:

No es cierto que los actos cuya invalidez se demandan sean inconstitu
cionales por violar los artículos 16 y 115, fracción ii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

el acto de promulgación imputado al gobernador del estado tiene su 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 75, 77 y 85, fracción X, de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, el cual fue 
realizado con respeto a las normas previstas tanto en la Constitución Federal, 
como en la local.

el procedimiento legislativo, como tal, es uno solo y el ejecutivo estatal 
se encuentra obligado a publicar las leyes aprobadas por el Congreso, como 
los disponen expresamente los artículos 75 y 85, fracción X, de la Constitu
ción política del estado libre y Soberano de Nuevo león, de ahí que la expe
dición de la norma cuya invalidez se demanda, se encuentre apegada a 
derecho.

el acto que se le atribuye al gobernador del estado es uno más dentro 
del procedimiento legislativo, que fue cumplido con base en lo que establece 
la Constitución local, tan es así que el municipio actor no formuló conceptos 
de invalidez por vicios cometidos en dicho procedimiento.

en términos de lo dispuesto por los artículos 71 y 72 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; así como 68 a 80 de la Consti
tución local, las iniciativas de ley son propuestas que se presentan con la 



489PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

intención de convertirse en ley; sin embargo, para ello es necesario seguir 
el procedimiento legislativo regulado por cada uno de los ordenamientos 
referidos.

la iniciativa no puede considerarse como un acto administrativo, ya 
que para serlo debe contener, entre otras características, la presunción de 
legitimidad, esto es, debe tenerse por válida, con fuerza obligatoria, mientras 
no llegue a declararse su invalidez por autoridad competente, por lo que 
desde su nacimiento adquiere ejecutoriedad, es decir, afecta de inmediato la 
esfera jurídica del particular o de algún órgano del estado, en el caso, del 
municipio actor.

la iniciativa de ley o decreto que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general, fija el debate parlamentario en la propuesta 
contenida en la misma, sin que ello impida abordar otros temas que, en razón 
de su íntima vinculación con el proyecto, deben regularse para ajustarse a la 
nueva normatividad.

en virtud de la potestad legislativa para modificar y adicionar el proyecto 
de ley o decreto contenido en la iniciativa, puede cambiar la propuesta dán
dole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que, tanto 
la Constitución Federal, como la local y la ley orgánica de la administración 
pública municipal del estado de Nuevo león, no prohíben cambiar las razo
nes o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo permiten.

la facultad de presentar iniciativas de ley no implica que los órganos 
encargados de analizarlas estén obligados a aprobar tal como se les presen
ten, sino que están facultados para que durante el proceso legislativo puedan 
modificar una propuesta determinada, es decir, tienen la facultad plena para 
aprobar, rechazar, modificar o adicionar cualquier proyecto de ley, indepen
dientemente del sentido en el que hubiese sido propuesta la iniciativa corres
pondiente, ya que no se les limita a que su debate sea exclusivo a como 
originalmente fue propuesta la iniciativa, sino que puede realizar nuevas modi
ficaciones al proyecto. 

una iniciativa no constituye un acto administrativo, ya que para que 
sea exigible lo propuesto en ella, es necesario que se sujete al proceso legis
lativo, el cual está conformado por diversas disposiciones constitucionales y 
legales, por las etapas de iniciativa, discusión, aprobación, sanción e inicia
ción de vigencia, por lo que por sí sola no causa agravio ni es impugnable 
ante este alto tribunal.
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los conceptos de invalidez propuestos por el municipio actor son 
infundados, toda vez que los artículos 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99 del re
glamento interior del ayuntamiento de San Nicolás de los Garza, Nuevo león, 
vigentes en la fecha en que se emitió el decreto impugnado, ya permitían la 
iniciativa ciudadana en los procesos de creación, modificación y derogación 
de los reglamentos municipales; específicamente el artículo 92, inciso d), es
tablece que el derecho de iniciativa corresponde, entre otras personas, a los 
ciudadanos en general, quienes presentarán sus propuestas de iniciativa o 
reformas a las disposiciones reglamentarias municipales por escrito, debiendo 
contener el nombre y la firma de quien propone, una exposición de motivos, 
el texto del reglamento y presentar la propuesta ante la secretaría del ayun
tamiento, quien la debe turnar a la comisión o comisiones respectivas a fin de 
que emitan el dictamen correspondiente.

la facultad del ciudadano prevista en el reglamento municipal es más 
amplia que en la ley impugnada, ya que el artículo 99 de aquél establece que 
previo a todo proceso de iniciativa o de reglamento municipal, deberán esta
blecerse los medios idóneos para garantizar la participación de los habitantes 
del municipio en relación con su elaboración.

en ese sentido, el decreto reclamado no transgrede lo dispuesto por 
los artículos 16 y 115, fracción ii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ya que previo a su emisión por la legislatura estatal, el 
reglamento interior del ayuntamiento del municipio actor ya contemplaba 
la posibilidad de los ciudadanos para presentar iniciativas para la creación o 
modificación de los reglamentos de ese municipio.

SÉptimo.—mediante escrito recibido el diecisiete de septiembre de dos 
mil doce, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal, el presidente del Congreso del estado de Nuevo león dio contes
tación a la demanda, señalando, esencialmente, lo siguiente:

de conformidad con el artículo 115, fracción ii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, fue voluntad del legislador dotar de 
fortaleza y autonomía a los municipios, lo que se manifiesta en la facultad 
exclusiva e indelegable conferida a los propios ayuntamientos para emitir 
reglamentos autónomos.

el artículo 26, inciso a), fracción Vii, segundo párrafo, de la ley orgánica 
de la administración pública municipal del estado de Nuevo león, no vulnera 
la autonomía o la esfera competencial de los ayuntamientos, al permitir que 
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los ciudadanos del municipio tengan la oportunidad de presentar una inicia
tiva en materia de reglamentos municipales, ya que ésta motiva la creación 
de mecanismos de participación de la sociedad, permitiendo que se tome en 
cuenta la opinión de la comunidad.

el artículo impugnado no pone en riesgo la facultad de los municipios 
para crear sus propios reglamentos, ya que si bien autoriza a los ciudadanos a 
presentar iniciativas en el ámbito de reglamentos municipales, lo cierto es 
que de ninguna manera se vulneran, restringen o limitan las facultades del 
municipio actor para crear sus reglamentos.

el trámite que deberán seguir las iniciativas presentadas por los ciuda
danos debe ser contemplado y previsto en sus propios reglamentos y que en 
el último de los casos, tales iniciativas deben ser sometidas al pleno del 
ayuntamiento, para que resuelva sobre su aprobación o rechazo.

la iniciativa ciudadana en los reglamentos municipales representa un 
avance en la creación de mecanismos de participación ciudadana, al estable
cer en la ley los supuestos jurídicos mediante los cuales, los ayuntamientos 
se encuentran obligados a tomar en cuenta la opinión de la comunidad, sin que 
ello afecte o perjudique la autonomía de aquéllos, ya que en todo momento 
tienen la facultad de rechazar en definitiva la iniciativa propuesta, por lo que 
lejos de ser inconstitucional, se reconoce un derecho humano.

oCtaVo.—al formular su opinión, la entonces procuradora general de 
la república manifestó lo siguiente:

a) En relación con los aspectos procesales

la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver 
la presente controversia constitucional, la cual fue promovida oportunamente 
y por parte legitimada.

b) En relación con los conceptos de invalidez

las leyes estatales en materia municipal derivadas del artículo 115, 
fracción ii, inciso a), de la Constitución Federal, esto es, las bases generales de 
la administración pública municipal, sustancialmente comprenden las nor
mas que regulan, entre otros aspectos generales, las funciones esenciales de 
los órganos municipales previstos en la ley Fundamental, como las que corres
ponden al ayuntamiento, al presidente municipal y a los síndicos, en la medida 
en que no interfieran con las cuestiones específicas de cada municipio; así 
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como las indispensables para el funcionamiento regular del municipio, del 
ayuntamiento como su órgano de gobierno y de su administración pública, 
constituyendo una facultad exclusiva de aquéllas para determinar las esferas 
de competencia de los órganos de gobiernos municipales.

es aplicable la jurisprudencia p./J. 129/2005, sustentada por este alto 
tribunal, de rubro: "leYeS eStataleS eN materia muNiCipal. oBJetiVo Y 
alCaNCeS de laS BaSeS GeNeraleS de la admiNiStraCióN pÚBliCa 
muNiCipal.", de la que cobra relevancia lo relativo a que dentro de las bases 
generales de la administración pública municipal se encuentra, entre otros 
aspectos, la forma de creación de los reglamentos, bandos y demás disposi
ciones de orden municipal y su publicidad.

Con base en lo anterior, es claro que el Congreso de Nuevo león no 
transgredió las bases generales de la administración pública municipal, al 
establecer el derecho de los ciudadanos de los municipios para presentar 
iniciativas de reglamentos municipales, pues de acuerdo con el criterio de 
este alto tribunal, es facultad del Congreso del estado, a través de las mencio
nadas bases generales, establecer las formas de creación de los reglamentos, 
bandos y demás disposiciones generales y su publicidad.

la norma impugnada no impide al municipio actor ejercer su facultad 
reglamentaria que de manera exclusiva le reserva la Constitución Federal, ni 
tampoco interfiere en su organización administrativa, por lo que no puede 
considerarse que vulnere su autonomía, puesto que si bien es cierto que el 
precepto establece que la iniciativa de reglamentos municipales corresponde 
a cualquier ciudadano del municipio, además de los integrantes del ayun
tamiento, ello no implica que el Cabildo esté obligado a aprobarlas, por lo que 
de ninguna manera se otorgan atribuciones a los ciudadanos para inmis
cuirse en la organización administrativa y de gobierno del actor.

de los artículos 92 a 99 del reglamento interior del ayuntamiento de 
San Nicolás de los Garza, Nuevo león, se desprende que están legitimados 
para proponer iniciativa de reglamentos, entre otros, los ciudadanos en gene
ral; que las que presenten los ciudadanos deben ser por escrito, debiendo 
contener el nombre y firma de quien propone, una exposición de motivos, el 
texto del reglamento y que ésta debe presentarse ante la secretaría del ayun
tamiento, quien la turnará a la comisión o comisiones respectivas a fin de que 
emitan dictamen sobre el asunto; que la discusión y aprobación de las inicia
tivas de reglamentos debe analizarse en sesión del ayuntamiento y que una 
vez aprobada, el secretario de éste debe refrendar el acta respectiva, enviando 
un tanto de la misma para su publicación en el periódico oficial del estado y 
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que previamente a todo proceso de iniciativa o de reglamento municipal, 
deben establecerse los medios idóneos para garantizar la participación de los 
habitantes del municipio en relación con la elaboración de éstos.

en ese sentido, el proceso de creación o modificación de reglamentos 
municipales, es una facultad exclusiva del ayuntamiento de San Nicolás de 
los Garza, Nuevo león, ya que en primera instancia la propuesta de reglamento 
debe ser estudiada y dictaminada por la comisión municipal correspondiente, 
luego debe ser turnada al pleno del ayuntamiento, quien en sesión la discu
tirá y aprobará o no, de conformidad con su organización y su particular 
forma de gobierno.

es inoperante la manifestación del actor, en el sentido de que la norma 
impugnada está fuera de contexto porque la disposición ya se encuentra con
tenida en el artículo 166 de la ley orgánica de la administración pública 
municipal, toda vez que el análisis de la norma debe realizarse en relación 
con los preceptos de la Constitución que el actor considera fueron infringi
dos, lo que no sucede en el caso concreto, debido a que el actor controvierte dos 
normas legales que según su apreciación contienen la misma hipótesis.

el artículo 166, fracción V, de la ley orgánica de la administración pú
blica municipal, establece que en la elaboración y actualización de los regla
mentos municipales, los ayuntamientos tienen la obligación de tomar en 
cuenta la opinión de la comunidad, lo que no puede equipararse a la iniciativa 
prevista en la norma impugnada, ya que ésta constituye un derecho a favor de 
la ciudadanía para proponer al ayuntamiento que regule determinada mate
ria o modifique algún reglamento municipal, propuesta que se considera como 
una etapa del procedimiento de elaboración de los mismos reglamentos.

por otra parte, la participación de la comunidad a través de la consulta 
del ayuntamiento para la actualización de sus reglamentos, presume una 
propuesta o iniciativa sobre la cual se emitirá una opinión, por lo que la segun
da hipótesis prevista en el artículo 26, inciso a), fracción Vii, segundo párrafo, 
de la ley orgánica de la administración pública municipal del estado de 
Nuevo león y la contemplada en el diverso 166, fracción V, de la ley orgánica 
de la administración pública municipal de la entidad, no constituyen los mis
mos derechos a favor de la ciudadanía de los municipios de Nuevo león, no 
obstante que ambas constituyen un derecho que la propia Constitución Fede
ral contempla en su beneficio, por lo que no se observa ninguna transgresión 
al artículo 115, fracción ii, constitucional.

es infundado lo manifestado por el actor en el sentido de que la legis
latura de Nuevo león no observó las formalidades del proceso legislativo 
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llevado a cabo para la expedición del artículo 26, inciso a), fracción Vii, segundo 
párrafo, de la ley orgánica de la administración pública municipal del es
tado de Nuevo león, en tanto que se cumplieron todas y cada una de sus 
etapas, ya que se dio oportunidad a los miembros del pleno del Congreso 
para la discusión de la norma y fue votada por unanimidad de los diputados.

NoVeNo.—Sustanciado el procedimiento en la presente controversia 
constitucional, el cinco de noviembre de dos mil doce se celebró la audien
cia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en la que, en términos del artículo 34 del mismo ordenamiento legal, se hizo 
relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofre
cidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de 
resolución; y,

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro
versia constitucional.1

SeGuNdo.—Precisión de los actos impugnados. previamente a 
analizar los aspectos procesales de oportunidad y legitimación, es necesario 
fijar de manera precisa los actos cuya invalidez demanda el municipio actor, 
de conformidad con la jurisprudencia p./J. 98/2009, sustentada por el pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtroVerSiaS 
CoNStituCioNaleS. reGlaS a laS Que deBe ateNder la Suprema Cor
te de JuStiCia de la NaCióN para la FiJaCióN de la Norma Ge
Neral o aCto CuYa iNValideZ Se demaNda eN el diCtado de la 
SeNteNCia."2

1 de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso i), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, por tratarse de un conflicto entre el municipio de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo león y los poderes legislativo y ejecutivo de esa entidad federativa.
2 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "el artículo 41, fracción i, de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
establece que las sentencias deberán contener la fijación breve y precisa de las normas genera
les o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a 
tenerlos o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de la demanda, apreciación que 
deberá realizar sin atender a los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su constitu
cionalidad o inconstitucionalidad en virtud de que tales aspectos son materia de los conceptos
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de acuerdo con la citada jurisprudencia, para fijar los actos o normas 
impugnadas en una controversia constitucional, este alto tribunal debe ar
monizar los datos de la demanda con la totalidad de la información que se 
desprenda de las constancias de autos, de manera que se advierta la inten
ción del promovente y se resuelva la litis constitucional efectivamente 
planteada.

en el caso, el municipio actor señaló de manera destacada que la pre
sente controversia constitucional se promueve a efecto de que se declare la 
invalidez de los siguientes actos: 

"IV. Acto cuya invalidez se demanda. la aprobación, sanción, pro
mulgación, publicación, vigencia del capítulo iV de las atribuciones del ayun
tamiento relativo al artículo 26, inciso a), fracción Vii, segundo párrafo, de la ley 
orgánica de la administración pública municipal del estado de Nuevo león, 
mismo que a su letra dice: ‘Capítulo iV. de las atribuciones del ayuntamiento: 
artículo 26. Son atribuciones y responsabilidades de los ayuntamientos: a) en 
materia de régimen interior: … Vii. elaborar, aprobar y actualizar los reglamentos 
municipales necesarios para el mejor funcionamiento del ayuntamiento en 
beneficio general de la población de conformidad con las bases generales 
que contiene esta ley. la iniciativa de reglamentos municipales corresponde 
a cualquier ciudadano del municipio, además de los integrantes del ayun
tamiento.’. también se reclama la falta de observancia de la disposición con
tenida en el artículo 115, fracción ii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicada el 23 de diciembre de 1999 y que entró en vigor 
parcialmente el 23 de marzo del año 2000 y en pleno vigor el 23 de marzo de 
2001. 2. (sic) la aprobación, sanción, promulgación, publicación y vigencia 
del decreto Número 333 de la legislatura del H. Congreso Constitucional del 
estado libre y Soberano de Nuevo león, que contiene la ley orgánica de la 
administración pública municipal del estado de Nuevo león, publicada 
mediante alcance al periódico oficial del estado de Nuevo león, de fecha 28 

de invalidez. Sin embargo, en algunos casos ello resulta insuficiente y ante tal situación deben 
armonizarse, además, los datos que sobre los reclamos emanen del escrito inicial, interpretán
dolos en un sentido congruente con todos sus elementos e incluso con la totalidad de la informa
ción del expediente del juicio, de una manera tal que la fijación de las normas o actos en la 
resolución sea razonable y apegada a la litis del juicio constitucional, para lo cual debe atenderse 
preferentemente a la intención del promovente y descartando manifestaciones o imprecisiones que 
generen oscuridad o confusión. esto es, el tribunal Constitucional deberá atender a lo que quiso 
decir la parte promovente de la controversia y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues sólo de 
este modo podrá lograrse congruencia entre lo pretendido y lo resuelto." (Jurisprudencia publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de dos 
mil nueve, página 1536, Núm. registro iuS: 166985)
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–veintiocho– de mayo del año 2012 –dos mil doce– y en lo particular en el ar
tículo señalado en el concepto de invalidez."

ahora bien, del análisis integral tanto de la demanda como de las cons
tancias que obran en el expediente, se desprende que los actos efectivamen
te impugnados son el decreto número 333 emitido por la Legislatura del 
Congreso del Estado de nuevo León, publicado en el periódico oficial 
del estado de Nuevo león el veintiocho de mayo de dos mil doce, por viola
ción al procedimiento legislativo y, en lo particular, el artículo 26, inciso a), 
fracción VII, segundo párrafo, de la Ley orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de nuevo León, reformado mediante el alu
dido decreto, este último por vicios propios.

terCero.—Certeza de los actos impugnados. en cumplimiento al 
artículo 41, fracción i,3 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 Constitucional, procede examinar la certeza de los actos cuya inva
lidez se demanda.

Son ciertos los actos impugnados por el municipio actor, consistentes 
en el decreto número 333 emitido por la Legislatura del Congreso del 
Estado de nuevo León, publicado en el periódico oficial del estado el vein
tiocho de mayo de dos mil doce y en el artículo 26, inciso a), fracción VII, 
segundo párrafo, de la Ley orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de nuevo León, reformado mediante el aludido de
creto, toda vez que su existencia se acredita plenamente con la publicación 
de aquéllos en el citado medio oficial de difusión.

es aplicable, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 65/2000, sustentada 
por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"prueBa. CarGa de la miSma reSpeCto de leYeS, reGlameNtoS, de
CretoS Y aCuerdoS de iNterÉS GeNeral puBliCadoS eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN."4

3 el citado precepto establece: "artículo 41. las sentencias deberán contener: i. la fijación breve 
y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación 
de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
4 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "respecto de las leyes, reglamentos, decretos y 
acuerdos de interés general, no se necesita probar su existencia en autos, pues basta que estén 
publicados en el diario oficial, para que la autoridad judicial esté obligada a tomarlos en cuenta, 
en virtud de su naturaleza y obligatoriedad, y porque la inserción de tales documentos en el 
órgano oficial de difusión tiene por objeto dar publicidad al acto de que se trate, y tal publicidad 
determina precisamente que los tribunales, a quienes se les encomienda la aplicación del dere
cho, por la notoriedad de ese acontecimiento, no puedan argüir desconocerlo." (Jurisprudencia 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto 
de dos mil, página 260, Núm. registro iuS: 191452)
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en ese sentido, es infundada la causa de sobreseimiento que hizo valer 
el delegado del poder ejecutivo del estado de Nuevo león en su escrito de 
alegatos,5 prevista en el artículo 20, fracción iii, de la ley reglamentaria de la 
materia, toda vez que está acreditada la participación del gobernador del esta
do en el proceso legislativo que dio origen al decreto impugnado, por el que se 
reformó el artículo 26, inciso a), fracción Vii, segundo párrafo, de la ley orgá
nica de la administración pública municipal del estado de Nuevo león.

en este punto conviene destacar que en el escrito de contestación de 
demanda, el consejero jurídico del gobernador del estado de Nuevo león, al 
referirse a los actos impugnados por el municipio actor, señaló lo siguiente:

"por lo que se refiere a los puntos 1) y 2) del capítulo de ‘actos impug
nados’ de la demanda correspondiente, es de establecerse que no es cierto 
que los actos cuya invalidez se demanda, consistentes literalmente en: ‘(se 
transcribe)’ sean inconstitucionales por violación a lo dispuesto en los artícu
los 16, 115, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."

al respecto, debe destacarse que los argumentos que hace valer el 
municipio actor, en relación con los actos impugnados, involucran un análisis 
que corresponde al fondo del asunto, pues al referir que no es cierto que los 
actos impugnados violen lo dispuesto en los artículos 16 y 115, fracción ii, de 
la Constitución General, el estudio relativo implica analizar la constitucionali
dad de los actos cuya invalidez se demanda.

en ese sentido, deben declararse infundados los argumentos de la 
parte demandada, sin perjuicio de que, en su caso, sean analizados al estu
diar el estudio de fondo de la controversia.

es aplicable la jurisprudencia p./J. 92/99, sustentada por el pleno de 
este alto tribunal, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe 
Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio 
de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."6

5 Fojas 240 a 253 del expediente. 
6 el texto de la tesis es el siguiente: "en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que las 
causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, 
de lo que se desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde 
se involucra una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse 
y declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los 
conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas." (Jurisprudencia
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Cuarto.—oportunidad. procede analizar si la demanda de contro
versia constitucional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de 
orden público y estudio preferente.

Como se precisó en el considerando segundo de este fallo, el munici
pio actor impugna el decreto Número 333 emitido por la legislatura del Con
greso del estado de Nuevo león, publicado en el periódico oficial del estado 
de Nuevo león el veintiocho de mayo de dos mil doce, por violación al proce
dimiento legislativo y, en lo particular, el artículo 26, inciso a), fracción Vii, 
segundo párrafo, de la ley orgánica de la administración pública municipal 
del estado de Nuevo león.

ahora bien, respecto de la impugnación de normas generales, debe 
estarse a lo dispuesto en el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de 
la materia,7 que establece que el plazo para la presentación de la demanda es 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la fecha de su publica
ción o al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia.

del análisis integral de la demanda, se advierte que el municipio actor 
tuvo conocimiento del decreto impugnado y del precepto que en él se contiene, 
con motivo de su publicación en el periódico oficial del estado de Nuevo 
león, lo que aconteció el veintiocho de mayo de dos mil doce.

por tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 21, fracción ii, antes 
citado, debe estimarse que el plazo de treinta días hábiles para promover la 
demanda transcurrió del martes veintinueve de mayo al lunes nueve de 
julio de dos mil doce, debiéndose descontar del cómputo respectivo los 
días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta 
de junio, así como uno, siete y ocho de julio de dos mil doce, por corresponder 
a sábados y domingos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2o. de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción Federal, en relación con el diverso 163 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación.

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiem
bre de mil novecientos noventa y nueve, página 710, Núm. registro iuS: 193266)
7 el artículo dispone:
"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"…
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
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por lo anterior, al haberse presentado la demanda de controversia 
constitucional, el nueve de julio de dos mil doce, es decir, dentro del plazo 
indicado, debe concluirse que fue promovida oportunamente.

QuiNto.—Legitimación activa. a continuación, se estudiará la legi
timación de quien promueve la controversia constitucional:

el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, establece que el actor, el demandado y, en su caso, el tercero inte
resado, deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos y, 
que en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario.8

en el presente asunto, suscribe la demanda, en representación del 
municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo león, Carlos alberto de la 
Fuente Flores y miguel Ángel de luna moyeda, quienes se ostentan como 
presidente municipal y síndico segundo, respectivamente, lo que acreditan con 
copia certificada del acta circunstanciada de la sesión permanente de cómputo 
para la renovación del ayuntamiento del municipio de San Nicolás de los 
Garza, estado de Nuevo león, de la que se advierte que se declaró electa para 
el periodo que comprende del treinta y uno de octubre de dos mil nueve al 
treinta de octubre de dos mil doce, la planilla postulada por el partido acción 
Nacional y aparecen los referidos funcionarios con los cargos de presidente 
municipal y síndico segundo suplente; así como con la certificación de la 
sesión extraordinaria de treinta de marzo de dos mil doce, en la que se con
cedió licencia por tiempo indefinido al síndico segundo propietario y se tomó 
protesta al síndico segundo suplente miguel Ángel de luna moyeda.9

por su parte, los artículos 27, primer párrafo y 31, fracción ii, de la ley 
orgánica de la administración pública municipal del estado de Nuevo león,10 
establecen que el presidente municipal tiene a su cargo la representación del 

8 el artículo establece: 
"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fa
cultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
9 Fojas 28, 29, 34 y 35 del expediente.
10 los citados preceptos disponen:
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ayuntamiento y que corresponde a los síndicos o síndicos segundos junto 
con el presidente municipal intervenir en los actos jurídicos que realice dicho 
ayuntamiento y en aquellos que sea necesario ejercer la personalidad jurí
dica del municipio.

por tanto, el presidente municipal y el síndico segundo que suscriben 
la demanda, cuentan con la facultad de representación del municipio actor 
en esta vía.

es aplicable la jurisprudencia p./J. 44/97, sustentada por este tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtroVer
Sia CoNStituCioNal. leGitimaCióN proCeSal para promoVerla. la 
tieNeN el preSideNte muNiCipal Y el SÍNdiCo del aYuNtamieNto 
(leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN)."11

asimismo, si el municipio es uno de los entes enunciados por el artícu
lo 105, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, para intervenir en una controversia constitucional, debe concluirse que 
cuenta con la legitimación necesaria para promoverla.

SeXto.—Legitimación pasiva. acto continuo, se analizará la legiti
mación de la parte demandada, al ser un presupuesto necesario para la pro
cedencia de la acción.

"artículo 27. el presidente municipal tiene a su cargo la representación del ayuntamiento y la 
ejecución de las resoluciones del mismo, teniendo además, las siguientes facultades y 
obligaciones."
"artículo 31. Son facultades y obligaciones del síndico municipal o en su caso del síndico 
segundo:
"…
"ii. intervenir en los actos jurídicos que realice el ayuntamiento en materia de pleitos y cobranzas 
y en aquellos en que sea necesario ejercer la personalidad jurídica que corresponde al municipio 
conjuntamente con el presidente municipal."
11 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
27, primer párrafo y 31, fracción ii, de la ley orgánica de la administración pública municipal y 
8o. del reglamento de la administración pública del municipio de monterrey, ambos orde
namientos del estado de Nuevo león, el presidente municipal del ayuntamiento tiene la repre
sentación de éste y, por su parte, el síndico tiene la facultad de intervenir en los actos jurídicos 
que realice el ayuntamiento en materia de pleitos y cobranzas y en aquellos en que sea necesario 
ejercer la personalidad jurídica que corresponde al municipio, conjuntamente con el presidente 
municipal. por tanto, ambos funcionarios tienen facultades para representar al ayuntamiento de 
monterrey, Nuevo león, para el efecto de ejercer en su nombre una acción de controversia cons
titucional." (Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo V, junio de mil novecientos noventa y siete, página 418)
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en auto de diez de julio de dos mil doce, el ministro instructor recono
ció el carácter de autoridades demandadas en esta controversia constitucio
nal, a los poderes ejecutivo y legislativo del estado de Nuevo león.

Poder Ejecutivo Local. Comparece en representación de este poder, 
Hugo alejandro Campos Cantú, quien se ostenta como consejero jurídico del 
Gobierno del estado de Nuevo león, cargo que acredita con la copia certi
ficada de su nombramiento de cuatro de octubre de dos mil nueve, en la que 
consta que fue designado por el ejecutivo estatal en el cargo con que se 
ostenta.12 dicho funcionario se encuentra facultado para representar al poder 
ejecutivo local, de conformidad con el artículo 34, fracción iX, de la ley orgá
nica de la administración pública para el estado de Nuevo león;13 por tanto, 
cuenta con la debida legitimación procesal pasiva en este medio de control 
de la constitucionalidad.

asimismo, el poder ejecutivo del estado cuenta con legitimación pasiva 
para comparecer al juicio al atribuírsele la promulgación de la norma general 
que se impugna.

Poder Legislativo del Estado de nuevo León. Comparece en repre
sentación del poder legislativo local, el diputado luis david ortiz Salinas, 
quien se ostenta como presidente de la mesa directiva de la lXXiii legislatura 
del Congreso del estado de Nuevo león, cargo que acredita con la copia 
simple del periódico oficial de la entidad de cinco de septiembre de dos mil 
doce, en la que consta la designación e integración de la mesa directiva que 
conducirá los trabajos de dicha legislatura durante el primer año de ejer
cicio constitucional de la referida legislatura.14

dicho funcionario se encuentra facultado para acudir, en representa
ción del poder legislativo local, de conformidad con el artículo 60, fracción i, 

12 Foja 87 del expediente.
13 el citado precepto establece:
"artículo 34. a la consejería jurídica del gobernador, que estará a cargo de un consejero jurídico 
del gobernador, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
"…
"iX. representar al gobernador del estado en las acciones y controversias a que se refiere el ar
tículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como en los medios 
de control de la constitucionalidad local. la representación a que se refiere esta fracción com
prende el desahogo de todo tipo de pruebas."
14 Foja 103 vuelta del expediente.
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inciso c), de la ley orgánica del poder legislativo;15 por tanto, cuenta con la 
debida legitimación en esta controversia constitucional.

Finalmente, el poder legislativo del estado cuenta con legitimación 
pasiva para comparecer al juicio, al atribuírsele la emisión de la norma gene
ral que se impugna.

SÉptimo.—Causales de improcedencia y sobreseimiento. toda vez 
que las partes no hicieron valer alguna causa de improcedencia diversa a la 
analizada en el considerando tercero de este fallo y al no advertirse alguna de 
manera oficiosa, procede estudiar el fondo del asunto.

oCtaVo.—Violaciones al procedimiento legislativo. en principio 
se procede al estudio de los argumentos del municipio actor, tendientes a com
batir el procedimiento legislativo del que derivó el decreto combatido, conforme 
a la jurisprudencia de rubro: "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. CuaN
do Se aduCeN CoNCeptoS de iNValideZ por ViolaCioNeS Forma
leS Y de FoNdo reSpeCto de NormaS GeNeraleS de loS eStadoS o 
de loS muNiCipioS impuGNadaS por la FederaCióN, de muNiCipioS 
reClamadaS por loS eStadoS o eN loS CaSoS a Que Se reFiereN 
loS iNCiSoS C), H) Y K) de la FraCCióN i del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, deBe priVile
GiarSe el eStudio de loS primeroS (iNterrupCióN de la JuriS 
prudeNCia p./J. 47/2006)."16

15 el precepto señala: 
"artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la directiva las siguientes:
"i. del presidente:
"…
"c) representar al poder legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo 
delegar dicha representación de acuerdo a lo dispuesto en el reglamento para el Gobierno inte
rior del Congreso del estado."
16 el texto de la jurisprudencia dice: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 47/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, abril de 2006, página 817, sostuvo que si en la demanda de 
controversia constitucional se hacen valer tanto conceptos de invalidez por violaciones en el 
procedimiento legislativo como por violaciones de fondo, en los supuestos mencionados, debe 
privilegiarse el análisis de estos últimos, a fin de que la Suprema Corte realice un control y fije 
los criterios que deberán imperar sobre las normas respectivas, ya que de invalidarse éstas, una 
vez subsanados los vicios del procedimiento, las mismas podrían seguir subsistiendo con vicios 
de inconstitucionalidad. Sin embargo, una nueva reflexión conduce a este alto tribunal a interrum
pir tal criterio a fin de establecer que en los casos mencionados deberán analizarse en primer 
término las violaciones procedimentales, en virtud de que conforme al artículo 105 constitucio
nal, de estimarse fundadas éstas, por una mayoría de por lo menos ocho votos, la declaratoria de 
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respecto de las violaciones al proceso legislativo, el tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de incons
titucionalidad 9/2005, sostuvo el criterio de que la violación a las formalidades 
del procedimiento legislativo no puede abordarse en esta sede constitucio
nal, sino desde la consideración de las premisas básicas en las que se asienta 
la democracia representativa, elegida como modelo de estado, de acuerdo 
con los artículos 39, 40 y 41 de la Constitución Federal, por lo que la evaluación 
del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimentales debe 
intentar equilibrar dos principios distintos: por un lado, un principio de eco
nomía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente 
etapas procedimentales, cuando ello no redundaría en un cambio sustancial 
de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a la necesidad de no 
otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedi
mentales identificables en un caso concreto y, por otro, un principio de equidad 
en la deliberación parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de 
no considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones proce
dimentales que se produzcan en una tramitación parlamentaria que culmina 
con la aprobación de una norma mediante una votación que respeta las pre
visiones legales al respecto.

del citado asunto derivó la tesis p. XliX/2008, de rubro: "Formalida
deS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS Que riGeN el eJer
CiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNValidatorio."17

invalidez tendrá efectos generales y, por tanto, la norma dejará de tener existencia jurídica, resul
tando indebido estudiar primero las violaciones de fondo, cuando podría acontecer que ese aná
lisis se realizara sobre normas que de haberse emitido violando el procedimiento, carecerían de 
todo valor, con lo que implícitamente, con ese proceder se estarían subsanando las irregularida
des del procedimiento." (Jurisprudencia p./J. 42/2007, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de dos mil siete, página 1639, Núm. 
registro iuS: 172559)
17 el texto de la tesis es el siguiente: "Cuando en una acción de inconstitucionalidad se analicen 
los conceptos de invalidez relativos a violaciones a las formalidades del procedimiento legislati
vo, dicho estudio debe partir de la consideración de las premisas básicas en las que se asienta 
la democracia liberal representativa como modelo de estado, que es precisamente el acogido 
por la Constitución política de los estados unidos mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. a partir 
de ahí, debe vigilarse el cumplimiento de  dos principios en el ejercicio de la evaluación del poten
cial invalidatorio de dichas irregularidades procedimentales: el de economía procesal, que apunta 
a la necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales cuando ello no redun
daría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar 
efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimentales identificables en 
un caso concreto, y el de equidad en la deliberación parlamentaria, que apunta, por el contrario, 
a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedi
mentales producidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una 
norma mediante una votación que respeta las previsiones legales al respecto." (tesis publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de dos mil 
ocho, página 709)
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acorde con el criterio anterior, al valorar el potencial invalidatorio de 
irregularidades acontecidas en procesos legislativos, deben tomarse en cuenta 
dos principios que si bien apuntan a direcciones diferentes, es necesario pro
curar su equilibrio: un principio de economía procesal y un principio de equi
dad en la deliberación parlamentaria, de modo tal que no pueda considerarse 
que toda irregularidad es necesariamente invalidante. 

en la misma línea argumentativa, un tribunal constitucional ha de ser, 
en principio, deferente con la autonomía política del órgano legislativo. Cuando 
una sentencia declara la invalidez de una ley aprobada por el órgano político 
que es integrado con representantes populares sobre la base de que existie
ron irregularidades procedimentales, ha de ser una solución extrema acogida 
frente a violaciones que verdaderamente, por su gravedad, hayan vulnerado 
de manera trascendental las normas que rigen el procedimiento legislativo.

en el caso concreto, el municipio actor señala que le causa perjuicio el 
decreto Número 333 emitido por la legislatura del Congreso del estado de 
Nuevo león, publicado en el periódico oficial de la entidad el veintiocho de mayo 
de dos mil doce, toda vez que existieron violaciones al procedimiento legisla
tivo que culminó con la reforma al artículo 26, inciso a), fracción Vii, segundo 
párrafo, de la ley orgánica de la administración pública municipal del esta
do de Nuevo león, en virtud de que no se cumplieron con las formalidades del 
procedimiento legislativo, en específico, las previstas en los artículos 102 a 
125 del reglamento interior para el Congreso del estado de Nuevo león.

el concepto de invalidez es infundado, toda vez que en la emisión del de
creto Número 333, se cumplieron, en general, con las formalidades del proce
dimiento legislativo previstas en los artículos 102 a 125 del reglamento interior 
para el Congreso del estado de Nuevo león, vigente durante la sustanciación 
de dicho procedimiento, y si bien existió la falta de ratificación de la iniciativa, 
lo que de suyo conlleva una violación al procedimiento, ésta no se considera 
invalidante, como quedará demostrado en este considerando.

los preceptos que el municipio actor estima vulnerados establecen 
que el procedimiento legislativo, especialmente la iniciativa de leyes, se lleva 
a cabo de acuerdo con lo siguiente:

la iniciativa de ley corresponde a todo diputado, autoridad pública en 
el estado o cualquier ciudadano nuevoleonés.18 la iniciativa correspondiente 

18 "artículo 102. la iniciativa de ley, en los términos de los artículos 68 y 69 de la Constitución 
política local, corresponde a todo diputado, autoridad pública en el estado o cualquier ciudadano 
nuevoleonés."
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debe presentarse por escrito y firmada con la exposición de los motivos que 
la fundamenten y con la forma en que se solicite sea aprobada.19

las iniciativas formuladas por los poderes ejecutivo y Judicial o por 
cualquier diputado de la legislatura del estado y las que dirigiere algún ayun
tamiento sobre asuntos privados de su municipalidad, pasarán desde luego 
a la comisión respectiva; sin embargo, las demás iniciativas considerarán 
en forma debida por la asamblea y podrán ser desechadas desde que se dé 
cuenta de ellas, si fuese evidente su improcedencia.20

el Congreso debe recibir las propuestas o denuncias de la ciudadanía 
acompañadas de las pruebas de que disponga, e invocando el precepto que 
demuestre la procedencia y le otorgue competencia, las cuales deben ser rati
ficadas y, en caso de que aquéllas no cumplan los requisitos señalados, debe
rán ser desechadas de plano y archivadas.21

las leyes y reglamentos deben pasar previamente a la comisión o comi
siones correspondientes para su dictamen, salvo que exista acuerdo expreso 
de la legislatura que califique de urgente u obvia esa resolución22 y dichos 
ordenamientos no pueden tener reformas sin que exista una iniciativa previa 
turnada a las comisiones respectivas.23

después de que se da cuenta con alguna iniciativa, en caso de que sea 
procedente, se turnará a la comisión correspondiente para su estudio y para 

19 "artículo 103. las iniciativas a que se refiere el artículo anterior, deberán presentarse por escrito 
y firmadas, incluyendo una parte con la exposición de los motivos que la fundamenten y conclui
rán sugiriendo la forma en que se solicite sean aprobadas por el Congreso. ..."
20 "artículo 104. las iniciativas formuladas por los poderes ejecutivo y Judicial o por cualquier 
diputado de la legislatura del estado y las que dirigiere algún ayuntamiento sobre asuntos pri
vados de su municipalidad, pasarán desde luego a la comisión respectiva. todas las demás se 
considerarán en forma debida por la asamblea y podrán ser desechadas desde que se dé cuenta 
de ellas, si fuese evidente su improcedencia."
21 "artículo 105. el Congreso recibirá para su resolución las propuestas o denuncias de la ciuda
danía, suscritas por él o los promoventes, acompañarse (sic) de las pruebas de que se disponga 
e invocando el fundamento legal que demuestre la procedencia y competencia del Congreso del 
estado, debiendo ser ratificada dentro de los siguientes tres días hábiles.
"de no cumplir con los requisitos antes señalados será desechada de plano y será archivada por 
la oficialía mayor. ..."
22 "artículo 106. Ninguna ley ni reglamento podrá reformarse sin que primero pase a la comisión 
o comisiones correspondientes y ésta haya dictaminado. Sólo podrá dispensarse este requisito 
en algún asunto que por acuerdo expreso de la legislatura se califique de urgente o de obvia 
resolución."
23 "artículo 107. Ninguna ley ni reglamento podrá tener reformas sin previa iniciativa turnada a las 
comisiones de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 73 de la Constitución política del 
estado."
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que se formule el dictamen respectivo,24 en donde se podrán incluir modifi
caciones con las que se dará cuenta a la asamblea,25 quien una vez que conozca 
el dictamen determinará si se somete o no a su consideración la iniciativa de 
que se trate, sea cual fuere el sentido del dictamen.26

de ser el caso, el dictamen debe ser leído por uno o varios miembros de 
la comisión que lo presente y, terminada su lectura, se entregará al presidente 
para que se someta a la consideración de la asamblea para su discusión y 
aprobación, quien podrá fijar una fecha posterior para ello.27

el dictamen relativo a una iniciativa de ley se conocerá y discutirá en lo 
general, y si no fuere aprobada se tendrá por desechada, siendo que de apro
barse en lo general, se discutirá en lo particular, separando los artículos que 
así lo ameriten para ser sometidos a votación de la asamblea.28

dentro de este procedimiento, es posible dispensar la lectura de los 
dictámenes ante el pleno del Congreso del estado, siempre que hubieren sido 
circulados a los integrantes al menos con veinticuatro horas de anticipación.29

24 "artículo 108. una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará 
a la comisión que corresponda, para que con arreglo a los artículos 47 y 48 de este reglamento, 
la estudie y formule el dictamen respectivo. ..."
25 "artículo 109. Si la comisión estimare necesario incluir modificaciones a la iniciativa que le fue 
turnada para estudio, las dará a conocer a la asamblea en su dictamen, exponiendo los argumen
tos en que se apoye."
26 "artículo 110. Conocido el dictamen por la asamblea, ésta determinará si se somete o no a su 
consideración, la iniciativa de que se trate, sea cual fuere el sentido del dictamen."
27 "artículo 111. el dictamen será leído por uno o varios miembros de la comisión que lo presente, 
terminada su lectura lo entregará al presidente quien lo pondrá a consideración de la asamblea 
para su discusión y aprobación.
"la asamblea podrá acordar aplazar su discusión y aprobación fijando una fecha posterior para 
ello."
28 "artículo 112. todo dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá y discutirá en lo general, 
en la inteligencia de que si no fuere aprobada en tal sentido, se tendrá por desechada. de apro
barse en lo general, en esa misma sesión, se discutirá la iniciativa de ley en lo particular, sepa
rando los artículos que lo ameriten y solamente éstos se someterán a votación de la asamblea."
29 "artículo 112 Bis. el pleno del Congreso, a petición del orador o de algún otro diputado, podrá 
acordar que los dictámenes que hayan sido programados por la oficialía mayor, para su presen
tación en el pleno y que hayan sido circulados a los integrantes de la legislatura con al menos 
veinticuatro horas de anticipación, podrán recibir la dispensa de su lectura o determinarse que 
únicamente se lean los resolutivos, procediéndose de inmediato a su discusión y aprobación.
"para efecto de lo dispuesto por el presente artículo los grupos legislativos, y en su caso los dipu
tados que no formen parte de un grupo legislativo, deberán contar con un reloj fechador en sus 
respectivas oficinas, a través del cual se llevará el registro oficial de la fecha y hora de circulación 
de los dictámenes.
"para que proceda la dispensa el secretario deberá dar fe de que del registro oficial de la fecha 
y hora en que se circularon los dictámenes, se desprende que han transcurrido las veinticuatro 
horas a que hace referencia el párrafo primero del presente artículo."
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la asamblea puede votar los dictámenes para su resolución, tanto 
como fueron presentados originalmente en la iniciativa como en la propuesta 
mayoritaria de la comisión, o bien por el voto particular de alguno de los dipu
tados;30 de igual manera, puede votar en forma distinta de la propuesta, modi
fi cando total o parcialmente el dictamen de que se trate.31

la iniciativa del dictamen que sea desechado por la asamblea no podrá 
presentarse en el mismo periodo de sesiones, pero esto no impedirá que alguno 
de sus artículos forme parte de otros proyectos, todo con arreglo al artículo 
72 de la Constitución política local.32

Cuando el dictamen presentado por la comisión no sea discutido en 
forma alguna, el presidente de la mesa directiva pedirá al de la comisión que 
corresponda que haga una explicación breve de los fundamentos en que se 
apoyó el sentido del dictamen; siendo que, de no haber oposición, la asam
blea podrá resolver sobre el fondo de la iniciativa.33

el ejecutivo del estado puede hacer uso de la facultad que le confiere 
la Constitución local para formular observaciones a las resoluciones del Con
greso; el documento respectivo debe turnarse a la comisión que conoció de la 
iniciativa y, en caso de que no hubiere sido conocido por alguna comisión 
en particular, se turnará a la que se estime competente.34

30 "artículo 113. la asamblea puede votar los dictámenes para su resolución, tanto como éstos 
fueron presentados originalmente en la iniciativa como en la propuesta mayoritaria por la comi
sión, o bien por el voto particular de alguno de los diputados, considerando en cualquiera de los 
casos los argumentos en que se apoya.
"primeramente el voto particular se votará siguiendo el procedimiento del artículo 126 en su 
párrafo tercero de este reglamento, y de acuerdo al resultado de la votación, se atenderá a lo 
dispuesto por el artículo 49 Bis del presente ordenamiento legal."
31 "artículo 114. puede votar también la asamblea en forma distinta de la propuesta, modificando 
total o parcialmente el dictamen de que se trate."
32 "artículo 115. la iniciativa del dictamen que sea desechado por la asamblea, no podrá presen
tarse en el mismo periodo de sesiones, pero esto no impedirá que alguno de sus artículos forme 
parte de otros proyectos, todo con arreglo al artículo 72 de la Constitución política local."
33 "artículo 116. Cuando el dictamen presentado por la comisión no sea discutido en forma alguna, 
el presidente de la directiva pedirá al de la comisión que corresponda, que haga una explicación 
breve de los fundamentos en que se apoyó el sentido del dictamen.
"después de la exposición, no habiendo oposición, la asamblea podrá resolver desde luego sobre 
el fondo de la iniciativa, sin necesidad de los trámites establecidos en el artículo 111 de este 
reglamento."
34 "artículo 118. Cuando el ejecutivo del estado haga uso de la facultad que le concede el artículo 
85 fracción Xi de la Constitución política local y haga observaciones a las resoluciones del Con
greso, el documento que las contenga será turnado a la comisión que conoció de la iniciativa; y, 
en caso de que se tratare de un acuerdo que no hubiere sido conocido previamente por comisión 
alguna, el presidente turnará el conocimiento de esas observaciones a la que estime competente."
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en este caso, formulado el dictamen y una vez conocido y resuelto por 
la asamblea, se comunicará al ejecutivo la resolución que se adopte para que 
proceda en el sentido de la misma.35

Si el dictamen de que se trate contiene un proyecto de decreto o ley 
que conste de más de treinta artículos, se seguirá el procedimiento establecido 
en el artículo 112 del reglamento, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
112 Bis del propio ordenamiento.36

las resoluciones que tengan carácter de ley, aquellas que sin reunir 
esa calidad contengan disposiciones de observancia general, así como las 
reso luciones para el cambio de directiva del pleno y para la designación de 
la dipu tación permanente, se expedirán bajo la forma de decreto;37 mientras 
que la resolución sobre cualquier asunto concreto y específico que no sea 
decreto o ley, se expedirá bajo la denominación de acuerdo;38 dichos orde
namientos se publicarán en el periódico oficial del estado para que surtan 
sus efectos.39

precisado lo anterior, este tribunal pleno advierte que, en el caso, la 
iniciativa de reforma al artículo 26, inciso a), fracción Vii, de la ley orgánica 
de la administración pública municipal, relativa a la iniciativa ciudadana res
pecto de los reglamentos municipales, y que dio origen al decreto impugnado, 
fue presentada por un ciudadano del estado de Nuevo león, cumpliendo con 
los requisitos respectivos, esto es, por escrito, firmada y con la exposición de los 
motivos que le daba fundamento, así como con la forma en que se solicitó que 
fuera aprobada,40 tal como lo disponen los artículos 102 y 103 del reglamento 

35 "artículo 119. Formulado el dictamen en el caso del artículo anterior y conocido y resuelto por 
la asamblea de conformidad con las disposiciones de este capítulo, se comunicará al ejecutivo 
la resolución que se dicte, para que se proceda en el sentido de la misma."
36 "artículo 120. Cuando un dictamen contenga un proyecto de decreto o ley que conste de más 
de treinta artículos, se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 112 de este reglamento, 
sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 112 Bis del propio ordenamiento."
37 "artículo 122. Bajo la forma de decreto, el Congreso expedirá las resoluciones que tengan 
carác ter de ley y aquellas que sin reunir esa calidad contengan disposiciones de observancia 
general. igual carácter tendrán las resoluciones para el cambio de directiva del pleno y para la 
designación de la diputación permanente."
38 "artículo 123. Bajo la denominación de acuerdo, el Congreso dictará resolución sobre cualquier 
asunto concreto y específico que sea sometido a su consideración y que no sea decreto o ley.
"los acuerdos administrativos son las resoluciones del pleno o de la Comisión de Coordinación y 
régimen interno sobre asuntos concretos específicos que solo se comunicarán a los interesados."
39 "artículo 124. los decretos, leyes y acuerdos invariablemente se publicarán en el periódico 
oficial del estado para que surtan sus efectos. los acuerdos administrativos se comunicarán 
solamente por oficio a los interesados, con copia del dictamen respectivo, pero si la asamblea lo 
juzga pertinente, el presidente ordenará que también se publiquen en dicho órgano."
40 Fojas 141 a 144 del expediente.
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interior para el Congreso del estado de Nuevo león se cumplieron con las for
malidades del procedimiento legislativo, especialmente aquellas que se refie
ren a la iniciativa de leyes.41

por otra parte, recibida la iniciativa en el Congreso del estado, fue tur
nada a la Comisión de legislación y puntos Constitucionales del propio órgano 
legislativo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 del citado 
reglamento.42

la Comisión de legislación y puntos Constitucionales, una vez que reci bió 
la iniciativa, la dictaminó y concluyó que no era de aprobarse, al considerar que 
los ciudadanos del estado de Nuevo león gozaban de los derechos con sa 
grados en distintos ordenamientos jurídicos que contemplaban su parti  ci pación 
particular y colectiva en la realización, aplicación, modificación o derogación de 
un reglamento municipal; cumpliendo así con las formali dades previstas en 
los artículos 106, 107 y 108 del reglamento interior del Congreso local.43

el diputado Santiago alanís almaguer presentó un voto particular res
pecto del dictamen a que se refiere el párrafo anterior, argumentando que era 
necesario fortalecer la participación ciudadana en los quehaceres guberna
mentales de los municipios, debido a que la colaboración de los ciudadanos 
en las acciones públicas robustecía la transparencia y rendición de cuentas, 
además de adecuar los ordenamientos legales a la percepción de la ciudadanía, 
lo que justificaba que se les otorgara a los ciudadanos el derecho de iniciativa 
para los reglamentos municipales.44

en la discusión de esta iniciativa en la comisión respectiva, participa
ron los diputados José eligio del toro orozco, Homar almaguer Salazar y Hernan 
Salinas Wolberg, quienes se sumaron al voto particular formulado por el dipu
tado Santiago alanís almaguer y se pronunciaron a favor de la reforma del 
artículo 26, inciso a), fracción Vii, de la ley orgánica de la administración 
pública municipal, presentando un proyecto de decreto para reformar y adi
cionar la fracción Vii del apartado a) del artículo 26 de la ley orgánica de la 
administración pública municipal.

41 para el análisis del proceso legislativo, se toman en cuenta las constancias que obran en autos, 
así como el diario de los debates Número 329lXXii S.o., correspondiente al segundo periodo 
del año iii, de nueve de mayo de dos mil doce, el cual constituye un hecho notorio para este alto 
tribunal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley reglamentaria de la materia.
42 Foja 147 del expediente.
43 Fojas 148 a 154 del expediente.
44 Fojas 156 y 157 del expediente.
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Con base en este voto particular y la intervención de los referidos dipu
tados, el cinco de octubre de dos mil once, la Comisión de legislación y pun
tos Constitucionales aprobó admitir para su discusión el proyecto de decreto 
que contiene la iniciativa de reforma al apartado a) del artículo 26 de la ley 
orgánica de la administración pública municipal.

los integrantes de la comisión dictaminadora se avocaron al análisis y 
discusión del proyecto de reforma, por cuanto a sus objetivos y el fondo de la 
propuesta; para tal efecto, tomaron también en cuenta el diverso voto particu
lar presentado por la diputada Blanca esthela armendáriz y se hizo constar 
que se sumaron a favor los distintos grupos legislativos que conformaban la 
lXXii legislatura, votando por unanimidad el dictamen respectivo.

de esta manera, para dictaminar la iniciativa de reforma a que se ha 
hecho referencia, se cumplieron con las formalidades previstas en los artículos 
106, 107, 108 y 109 del reglamento interior del Congreso del estado, los cuales, 
como se precisó, establecen la obligación de que los proyectos de ley pasen 
por la comisión correspondiente para su dictamen.

posteriormente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 110 
del citado reglamento interior, los integrantes de la Comisión de legislación 
y puntos Constitucionales sometieron a la consideración del pleno del poder 
legislativo, para su aprobación definitiva en términos de lo dispuesto por el 
artículo 152 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo 
león, el proyecto de decreto por el que se reforma, por adición de un segundo 
párrafo de la fracción Vii correspondiente al inciso a) del artículo 26 la ley 
orgánica de la administración pública municipal.

una vez leído el dictamen ante el pleno del poder legislativo, de con
formidad con el artículo 111 del reglamento interior del Congreso estatal, el 
presidente de la mesa directiva sometió a discusión, en lo general, el dictamen 
con proyecto de decreto a que se ha hecho referencia. después de hacer cons
tar que no hubo algún diputado que hiciera uso de la palabra para hablar en 
contra del dictamen en lo general, se concedió la palabra a los diputados 
Heriberto Cano marchán y Héctor israel Castillo olivares, para hablar a favor 
de aquél. posteriormente, tal como lo dispone el artículo 112 del reglamento 
citado, se procedió a la votación del dictamen en lo general, el cual fue aprobado 
por unanimidad de cuarenta votos.

luego se hizo constar que no se reservó algún artículo para discutirse 
en lo particular, por lo que, con base en el propio artículo 112 al que se ha hecho 
mención, se aprobó en lo general y en lo particular el dictamen con proyecto 
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de decreto por el que se reforma el artículo 26 de la ley orgánica de la admi
nistración pública municipal; por lo que se solicitó al secretario del órgano 
legislativo elaborar el decreto correspondiente y girar los avisos de rigor.

mediante oficio 753lXXii2012, de nueve de mayo de dos mil doce, se soli
citó al gobernador del estado que ordenara la publicación del citado decreto 
Número 333, de conformidad con el artículo 122 del reglamento citado.45

Finalmente, el veintiocho de mayo de dos mil doce, se publicó en el 
periódico oficial del estado de Nuevo león el decreto Número 333, por el que 
se adiciona un segundo párrafo a la fracción Vii, correspondiente al inciso a) 
del artículo 26 de la ley orgánica de la administración pública municipal del 
estado de puebla, como lo disponen los artículos 122 y 124 del reglamento 
inte rior del Congreso del estado.46

de acuerdo con lo expuesto, este tribunal pleno concluye que en la emi
sión del decreto impugnado se cumplió, en general, con las formalidades del 
procedimiento legislativo que el municipio actor estimó vulneradas.

No pasa inadvertido que en el caso concreto no se ratificó la iniciativa 
ciudadana que motivó la reforma al artículo 26, inciso a), fracción Vii, de la 
ley orgánica de la administración pública municipal, tal como lo establece 
el artículo 105 del reglamento interior del Congreso del estado, lo que consti
tuye una violación al citado procedimiento; sin embargo, se estima que dicha 
irregularidad no tiene el alcance para declarar la invalidez del decreto impug
nado, toda vez que, como se precisó, existe un oficio de uno de diciembre de 
dos mil ocho, por medio del cual se ordenó turnar la iniciativa correspondiente 
a la Comisión de legislación y puntos Constitucionales, quien una vez que la 
dictaminó en sentido desfavorable, tomó en cuenta el voto particular que 
formuló el diputado Santiago alanís almaguer, al que se adhirieron otros dipu
tados, además de tomar en cuenta el voto que formuló la diputada Blanca 
esthela armendáriz, lo cual fue el sustento para que, en su momento la comi
sión y, posteriormente la legislatura del estado, llevaran a cabo y dieran con
ti nuidad al propio procedimiento.

aunado a lo anterior, es necesario considerar que en el proceso legis
lativo en estudio se cumplió con el principio de equidad en la deliberación 

45 Foja 179 del expediente.
46 Fojas 182 a 186 del expediente.
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parlamentaria, pues los distintos diputados y grupos parlamentarios tuvie
ron oportunidad de participar en las distintas etapas del proceso legislativo a 
estudio bajo condiciones de igualdad y libertad e, incluso, existió unanimidad 
al aprobar en lo general y en lo particular el dictamen que presentó la comisión 
respectiva; lo que lleva a considerar que aun cuando existió la falta de ratifica
ción de la iniciativa que dio origen al decreto impugnado, dicha irregularidad no 
tiene el potencial invalidatorio a que se aludió al inicio de este considerando.

Consecuentemente, este tribunal pleno considera que en el proceso 
legislativo que culminó con la reforma al artículo 26, inciso a), fracción Vii, de 
la ley orgánica de la administración pública municipal cumplió en térmi
nos generales, con las formalidades del procedimiento legislativo y, como se 
pre cisó, la irregularidad advertida no tiene el alcance de invalidar el citado pro
ce dimiento; por lo que los argumentos del municipio actor deben declararse 
infundados.

NoVeNo.—Violación a lo dispuesto por el artículo 115, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. en los con
ceptos de invalidez primero y segundo de la demanda de controversia cons ti
tucional, el municipio actor aduce, en esencia, que el precepto impugnado 
contraviene lo dispuesto por el artículo 115, fracción ii, de la Constitución Fede
ral, ya que invade las facultades del municipio en cuanto a la elaboración, 
aprobación y actualización de los reglamentos municipales.

al respecto refiere que la reforma al artículo 115 constitucional de mil 
novecientos noventa y nueve, tuvo como finalidad que los municipios, respe
tando las bases generales establecidas por las legislaturas, pudieran regular 
con autonomía, aquellos aspectos específicos de la vida municipal en el ám
bito de sus competencias, lo cual les permite adoptar una variedad de formas 
adecuadas para regular su vida interna, tanto en lo referente a su organiza
ción administrativa y sus competencias constitucionales exclusivas, como en 
relación a sus gobernados, atendiendo a las características sociales, econó
micas, biogeográficas, poblacionales, culturales y urbanísticas, entre otras, 
ya que si bien los municipios deben ser iguales en lo consustancial, lo cual se 
logra con la emisión de las bases generales que emite la legislatura del estado, 
también tienen el derecho derivado de la Constitución de ser distintos en 
lo que es propio de cada uno de ellos, extremo que se consigue a través de la 
facultad concedida en el artículo 115, fracción ii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

así, considera que el Congreso de Nuevo león invade su esfera de atri
buciones, al imponer que la iniciativa de reglamentos municipales corresponde 
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a cualquier ciudadano del municipio, además de los integrantes de los ayun
tamientos, cuando única y exclusivamente corresponde decidirlo al municipio, 
de conformidad con las facultades otorgadas en el artículo 115, fracción ii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

el municipio actor sigue manifestando que el ámbito legislativo permi
tido al Congreso del estado se limita a establecer, en su caso, las atribuciones y 
responsabilidades del ayuntamiento, en las que se incluye elaborar, aprobar 
y actualizar los reglamentos municipales necesarios para su mejor funcio
namiento en beneficio general de la población, mas no así para establecer el 
procedimiento para su fin, pues ello corresponde únicamente al ayuntamiento.

en ese sentido, estima que el precepto impugnado vulnera lo dispuesto 
por el artículo 115, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que establece la facultad reglamentaria de los municipios; máxime 
que sólo contempla la intervención de las legislaturas locales para definir las 
facultades de elaborar, aprobar y actualizar los reglamentos municipales, 
mas no la forma de cómo llevar a cabo el procedimiento de iniciativas.

por otra parte, el municipio actor sostiene que del dictamen de la Comi
sión de Gobernación y puntos Constitucionales de la Cámara de diputados, 
relativo a la reforma que culminó con el actual artículo 115, fracción ii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se desprende que 
la intención de la reforma consistía en fortalecer al ámbito de competencia 
municipal y las facultades de su órgano de gobierno, motivo por el cual se pro
puso delimitar el objeto y los alcances de las leyes estatales que versen sobre 
cuestiones municipales, lo que se traduce en que la competencia reglamen
taria del municipio implique de forma exclusiva los aspectos fundamentales 
para su desarrollo.

así, considera que lo establecido por el Congreso estatal en la reforma 
cuya invalidez demanda, restringe de forma absoluta las facultades constitu
cionales de los municipios, al establecer la forma de hacer iniciativas a sus 
reglamentos, lo que excede la potestad legislativa que el artículo 115, frac ción 
ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos otorga a los 
Congresos locales, ya que invade temas como el de la organización y funcio
namiento del ayuntamiento; aunado a que la iniciativa reglamentaria es una 
facultad propia del municipio, de conformidad con el artículo constitucional 
mencionado.

por otra parte, la parte actora señala que si bien el Congreso del estado 
ha legislado el principio de iniciativa legislativa por parte de los ciudadanos, 
corresponde exclusivamente al ayuntamiento regular lo relativo a la iniciativa 
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de sus reglamentos, en términos de lo dispuesto por el artículo 105, fracción 
ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, siendo que las 
legislaturas de los estados únicamente deben limitarse a establecer el pro
cedimiento para su aprobación, el cual se encuentra regulado por los artículos 
160 a 165 y demás relativos de la ley orgánica de la administración pública 
municipal del estado de Nuevo león.

además, sostiene que en el artículo 166 de la ley orgánica de la admi
nistración pública municipal del estado de Nuevo león, se tiene contemplada 
la participación ciudadana dentro de la aprobación de los reglamentos muni
cipales, por lo que resulta fuera de todo contexto la iniciativa de reforma con
templada por los legisladores del Congreso del estado, ya que los ciudadanos 
no se encuentran desprotegidos en la iniciación de un nuevo reglamento, 
reforma o adición, tan es así que es una obligación estipulada por la propia 
ley para su aprobación, lo que da un carácter jurídico formal y trascendente, 
cuya omisión acarrea como consecuencia la invalidez o inconstitucionalidad 
del mismo.

de igual manera, señala que el ejercicio de la facultad reglamentaria 
no es obligatorio, mientras que la Constitución Federal, dentro del concepto de 
leyes en materia municipal, ha contemplado como una obligación de las legis
laturas la expedición de normas detalladas que actúen de manera supletoria 
y temporal en aquellos municipios que no cuenten con esos ordenamientos.

así, aun cuando la legislatura estatal puede regular aquellos aspectos 
que sean esenciales sobre el ejercicio y las funciones y la prestación de ser
vicios públicos municipales en la medida en que ello requiera de una regula
ción homogénea, corresponde al municipio emitir las normas relativas a su 
ámbito de actuación, como son las de organización y prestación del servicio, 
tal como lo interpretó este alto tribunal, en la tesis «p./J. 137/2001», de rubro: 
"trÁNSito eN el eStado de CHiHuaHua. la eXpediCióN de la leY 
relatiVa por la leGiSlatura eStatal No QueBraNta el artÍCulo 
115, FraCCioNeS ii Y iii, iNCiSo H, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Ni iNVade la eSFera CompeteNCial 
del muNiCipio de JuÁreZ."

para resolver la problemática planteada, es preciso acudir a las consi
deraciones que ha sostenido este tribunal pleno, relativas a la interpretación del 
artículo 115, fracción ii, inciso a), de la Constitución General, reformado en 
diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

en la controversia constitucional 12/2001, promovida por el municipio 
de tulancingo de Bravo, estado de Hidalgo, fallada el siete de julio de dos mil 
cinco, se adoptaron las siguientes conclusiones:
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• a partir de la reforma constitucional que se gestó en mil novecientos 
ochenta y tres, los municipios asistieron a un progresivo desarrollo y consoli
dación de varias de sus facultades, como la de emitir su propia normatividad, a 
través de bandos y reglamentos, aun cuando estaba limitada al mero desarrollo 
de las bases normativas establecidas por los estados.

• Como consecuencia de la reforma del artículo 105 de la Constitución 
Federal acaecida en mil novecientos noventa y cuatro, se le otorgó al munici pio 
la facultad de acudir a un medio de control de la constitucionalidad (la con
troversia constitucional), a fin de defender una esfera jurídica de atribuciones 
propias y exclusivas.

• por último, la reforma constitucional de mil novecientos noventa y 
nueve trajo consigo, entre otras innovaciones, la sustitución, en el primer 
párrafo de la fracción i del artículo 115 constitucional, de la frase "cada 
Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa", por la que dice "cada Municipio será gobernado por un Ayun
tamiento de elección popular directa", lo que no es otra cosa sino el reco
nocimiento expreso de una evolución que ha venido sufriendo el municipio 
desde las reformas constitucionales de mil novecientos ochenta y tres y mil 
novecientos noventa y cuatro.

al resolver la referida controversia constitucional, este tribunal pleno 
sostuvo que la conceptualización del municipio como órgano de gobierno con
lleva el reconocimiento de una potestad de autoorganización, en virtud de la 
cual, si bien el estado regula un cúmulo de facultades esenciales del municipio, 
quedan para el ayuntamiento potestades adicionales que le permiten definir 
la estructura de sus propios órganos de administración, sin contradecir aquellas 
normas básicas o bases generales que expida la legislatura.

a raíz de la situación descrita, el órgano reformador de la Constitu
ción, en mil novecientos noventa y nueve, decidió modificar el segundo párrafo 
de la fracción ii del artículo 115 constitucional, con un doble propósito: deli
mitar el objeto y alcances de las leyes estatales en materia municipal 
y ampliar la facultad reglamentaria del Municipio en determinadas 
materias.

dicha delimitación fue realizada en el artículo 115, fracción ii, de la 
Constitución Federal, que dispone:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:
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"…

"ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane
jarán su patrimonio conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 

las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas 
de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respec
tivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

(adicionado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será 

establecer:

"a) Las bases generales de la administración pública municipal y 
del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación 
y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los 
particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia 
y legalidad."

el texto reformado del artículo 115 constitucional modificó el término 
"bases normativas" utilizado en la redacción anterior, por el de "leyes esta
tales en materia municipal", lo que obedeció a la necesidad de limitar el 
margen de actuación de las legislaturas estatales respecto de los munici
pios, para acotarlo al establecimiento de un catálogo de normas esenciales 
tendien tes a proporcionar un marco normativo homogéneo que asegure el 
funcionamiento regular del ayuntamiento, pero sin permitir a dichas legisla
turas intervenir en las cuestiones propias y específicas de cada municipio.

en consecuencia, el poder reformador de la Constitución buscó esta
blecer un equilibrio competencial en el que no prevalezca la regla de que un 
nivel de autoridad tiene facultades mayores o de mayor importancia que el otro, 
sino un esquema en el que cada uno tenga las que constitucionalmente le 
corresponden: al estado le corresponde sentar las bases generales a fin de que 
exista similitud en los aspectos fundamentales en todos los Municipios 
del Estado y al municipio le corresponde dictar sus normas específicas, sin 
contradecir esas bases generales, dentro de su circunscripción territorial.
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por lo anterior, es posible concluir que la intención fundamental de la 
reforma de mil novecientos noventa y nueve, en lo que se refiere a la frac
ción ii del artículo 115 constitucional, es la siguiente: los municipios deben 
ser iguales en lo que es consubstancial a todos, lo cual se logra con la emisión 
de las bases generales que emite la legislatura del estado, pero tienen el dere
cho, derivado de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de ser 
distintos en lo que es propio de cada uno de ellos, lo cual se consigue a través 
de la facultad normativa exclusiva que les confiere la citada fracción ii del 
artículo 115 constitucional.

al respecto son aplicables las siguientes jurisprudencias:

"leYeS eStataleS Y reGlameNtoS eN materia muNiCipal. eSQue
ma de atriBuCioNeS CoNStituCioNaleS Que deriVaN de la reForma 
al artÍCulo 115, FraCCióN ii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."47

"muNiCipioS. CoNteNido Y alCaNCe de Su FaCultad re   Gla 
meNtaria."48

47 el texto de la jurisprudencia dice lo siguiente: "el órgano reformador de la Constitución en 
1999 modificó el segundo párrafo de la fracción ii del artículo 115 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos con un doble propósito: delimitar el objeto y alcance de las leyes 
estatales en materia municipal y ampliar la facultad reglamentaria del municipio en determina
dos aspectos, según se advierte del dictamen de la Comisión de Gobernación y puntos Consti
tucionales de la Cámara de diputados, en el cual se dispone que el contenido de las ahora 
denominadas ‘leyes estatales en materia municipal’ debe orientarse a las cuestiones 
gene rales sustantivas y adjetivas que den un marco normativo homogéneo a los Munici
pios de un Estado, sin intervenir en las cuestiones específicas de cada uno de ellos, lo que se 
traduce en que la competencia reglamentaria municipal abarque exclusivamente los aspectos 
fundamentales para su desarrollo. esto es, al preverse que los ayuntamientos tendrán facultades 
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislatu
ras de los estados, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones admi
nistrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, se buscó establecer 
un equilibrio competencial en el que prevaleciera la regla de que un nivel de autoridad no tiene 
facultades mayores o más importantes que el otro, sino un esquema en el que cada uno tenga 
las atribuciones que constitucionalmente le corresponden; de manera que al Estado compete 
sentar las bases generales a fin de que exista similitud en los aspectos fundamentales 
en todos sus Municipios, y a éstos corresponde dictar sus normas específicas, dentro de su 
jurisdicción, sin contradecir esas bases generales." (Jurisprudencia p./J. 133/2005, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, octubre de dos 
mil cinco, página 2068, Núm. registro iuS: 176948)
48 el texto de la jurisprudencia dice: "a raíz de la reforma constitucional de 1999 se amplió la 
esfera competencial de los municipios en lo relativo a su facultad reglamentaria en los temas a 
que se refiere el segundo párrafo de la fracción ii del artículo 115 de la Constitución política de
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en ese sentido, el concepto "bases generales de la administración 
pública municipal" no puede interpretarse en el sentido de que concede a las 
legislaturas de los estados una libertad ilimitada para legislar en materia 
municipal; sin embargo, tampoco puede interpretarse como una liberalidad 
total a favor de la facultad reglamentaria municipal, pues los municipios ten
drán que respetar el contenido de estas bases generales de la administración 
pública municipal, ya que al dictar sus normas reglamentarias no deben contra
decir lo establecido en dichas bases que les resultan plenamente obligato
rias, por prever un marco que da uniformidad a los municipios de un estado 
en aspectos fundamentales.

ahora bien, este tribunal pleno ha sostenido que las leyes estatales en 
materia municipal derivadas del artículo 115, fracción ii, inciso a), de la Consti
tución Federal, esto es, "las bases generales de la administración pública 
municipal", comprenden: lo referente al establecimiento de una serie de nor
mas ineludibles relacionadas con la estructura del ayuntamiento y sus elemen
tos, los derechos y obligaciones de sus habitantes, los aspectos esenciales 
de funcionamiento de la administración pública municipal vinculados con la 
transparencia en el ejercicio de gobierno, los procedimientos de creación 
normativa del Ayuntamiento, los aspectos que requieren ser uniformes 
respecto de las funciones y los servicios públicos municipales, etcétera.

así, este alto tribunal ha determinado que de manera enunciativa 
mas no limitativa, pueden señalarse como bases generales de administración 
pública municipal, las siguientes:

 los estados unidos mexicanos; derivado de aquélla, los ayuntamientos pueden expedir dos tipos 
de normas reglamentarias: a) el reglamento tradicional de detalle de las normas, que fun
ciona similarmente a los derivados de la fracción I del artículo 89 de la Constitución Fede
ral y de los expedidos por los gobernadores de los Estados, en los cuales la extensión 
normativa y su capacidad de innovación está limitada, pues el principio de subordina
ción jerárquica exige que el reglamento esté precedido por una ley cuyas disposiciones 
desarrolle, complemente o pormenorice y en las que encuentre su justificación y medida; 
y b) los reglamentos derivados de la fracción ii del artículo 115 constitucional, que tienen una 
mayor extensión normativa, ya que los municipios, respetando las bases generales establecidas 
por las legislaturas, pueden regular con autonomía aquellos aspectos específicos de la vida muni
cipal en el ámbito de sus competencias, lo cual les permite adoptar una variedad de formas 
adecuadas para regular su vida interna, tanto en lo referente a su organización administrativa y sus 
competencias constitucionales exclusivas, como en la relación con sus gobernados, atendiendo 
a las características sociales, económicas, biogeográficas, poblacionales, culturales y urbanísti
cas, entre otras, pues los municipios deben ser iguales en lo que es consustancial a todos –lo cual 
se logra con la emisión de las bases generales que emite la legislatura del estado–, pero tienen el 
derecho, derivado de la Constitución Federal de ser distintos en lo que es propio de cada uno de 
ellos, extremo que se consigue a través de la facultad normativa exclusiva que les confiere la citada 
fracción ii." (Jurisprudencia p./J. 132/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, octubre de dos mil cinco, página 2069, Núm. registro 
iuS: 176929)
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a) la regulación de las funciones esenciales de los órganos municipa
les establecidos en la Constitución Federal, es decir, del ayuntamiento, del pre
sidente municipal, de los síndicos y de los regidores, en la medida en que no 
interfieran con las cuestiones específicas de cada municipio. lo anterior, 
sin perjuicio de que cada ayuntamiento pueda, a través de su facultad re
glamen taria, establecer nuevas facultades y funciones a estos órganos, que 
le impriman un carácter individual a cada municipio.

 
b) la regulación de las funciones esenciales de los órganos municipales 

cuya existencia es indispensable para el desenvolvimiento regular y transpa
rente de la administración pública municipal, esto es, del secretario del muni
cipio y del órgano encargado de la tesorería municipal.

c) las normas que regulen la población del municipio en cuanto a su 
identidad, pertenencia, derechos y obligaciones básicas (por ejemplo: quiénes 
tienen la calidad de habitante o residente de un municipio, cómo se pierde la 
residencia, qué derechos otorga la vecindad, la clasificación de núcleos de 
población en ciudades, pueblos, villas, comunidades, rancherías, etcétera).

d) la denominación de las autoridades auxiliares del ayuntamiento.

e) las normas relativas a la representación jurídica de los ayuntamientos.

f) Las normas que establezcan la forma de creación de los reglamen
tos, bandos y demás disposiciones generales de orden municipal y su 
publicidad.

g) las normas que establezcan mecanismos para evitar el indebido 
ejercicio del gobierno por parte de los munícipes.

h) las normas que regulen la obligación de llevar un inventario de los 
bienes municipales.

i) Las normas que establezcan los principios generales en cuanto 
a la participación ciudadana y vecinal.

j) el periodo de duración del gobierno municipal y su fecha y formali
dades de instalación, así como las normas que determinan las formalidades 
de entrega y recepción de los ayuntamientos entrante y saliente.

k) el régimen de licencias, permisos e impedimentos de los funciona
rios del ayuntamiento.
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l) las formalidades esenciales de acuerdo con las cuales deben llevarse 
a cabo las sesiones del Cabildo. 

m) la rendición de informes periódicos por parte de los munícipes al 
Cabildo.

n) el establecimiento de reglas en materia de formulación del presu
puesto de egresos que faciliten la respectiva fiscalización, o los supuestos rela
tivos a la falta de aprobación por el ayuntamiento de dicho presupuesto 
en tiempo.

o) Sanciones y medidas de seguridad.

p) las normas que se refieren al procedimiento administrativo. 

q) las normas relativas a la transparencia y al acceso a la información 
gubernamental.

r) la regulación de los aspectos de las funciones y los servicios públi
cos municipales que requieren uniformidad, para efectos de la posible convi
vencia y orden entre los municipios de un mismo estado, etcétera.

a raíz de este nuevo reparto competencial, el tribunal pleno advirtió 
que los ayuntamientos pueden expedir dos tipos de normas reglamentarias:

a) el reglamento tradicional de detalle de las normas, que funciona de 
manera similar a los reglamentos derivados de la fracción i del artículo 89 
de la Constitución política de los estado unidos mexicanos y de los expedidos 
por los gobernadores de los estados, en los cuales la extensión normativa y su 
capacidad de innovación se encuentra limitada, puesto que el principio de sub
ordinación jerárquica, exige que el reglamento esté precedido por una ley 
cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que 
encuentre su justificación y medida.

en estos casos, la facultad reglamentaria es de detalle y se encuentra 
completamente subordinada a las disposiciones tanto de la ley marco, como 
de las leyes locales.

b) los reglamentos cuyo origen se sustenta en la fracción ii del artículo 
115 constitucional, esto es, "bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública muni
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cipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal", que tienen 
una mayor extensión normativa y en donde los municipios pueden regular más 
ampliamente aquellos aspectos específicos de la vida municipal en el ámbito 
de sus competencias.

ahora bien, al resolver la citada controversia constitucional 12/2001, 
se recalcó que dentro de las leyes locales que deben ser respetadas se 
encuentran las leyes en materia municipal a que se refiere la fracción ii del 
artículo 115 constitucional, que tienen por objeto la fijación de ciertos lineamien
tos o bases generales, que establezcan un marco normativo homogéneo a los 
municipios de un estado, el cual debe entenderse como el caudal normativo 
indispensable que asegure el funcionamiento del municipio, pero únicamente 
en los aspectos que requieran dicha uniformidad.

en consecuencia, se dijo que no resulta jurídicamente aceptable que 
los municipios, vía facultad reglamentaria, modifiquen o alteren el contenido 
de las bases generales de administración, bajo el argumento de regular cues tio
nes particulares y específicas de cada municipio, pues de otro modo se desnatu
ralizaría su cometido y alcances; además de que en ese aspecto, el municipio 
interferiría en la esfera competencial de la legislatura estatal, a quien le ha 
sido encomendada esa tarea homogeneizante de la que tanto se ha aludido 
a lo largo de la presente ejecutoria.

expuesto lo anterior, procede analizar el contenido del artículo 26, inciso 
a), fracción Vii, segundo párrafo, de la ley orgánica de la administración 
pública municipal del estado de Nuevo león, cuya invalidez se demanda y que 
dispone:

"artículo 26. Son atribuciones y responsabilidades de los ayuntamientos:

"a) en materia de régimen interior:

"…

"Vii. elaborar, aprobar y actualizar los reglamentos municipales nece
sarios para el mejor funcionamiento del ayuntamiento en beneficio general 
de la población de conformidad con las bases generales que contiene esta ley.

(adicionado, p.o. 28 de mayo de 2012)
"La iniciativa de reglamentos municipales corresponde a cualquier 

ciudadano del Municipio, además de los integrantes del Ayuntamiento."
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el precepto transcrito establece cuáles son las atribuciones y respon
sabilidades de los ayuntamientos, dentro de las que destaca, en materia de 
régimen interior, la de elaborar, aprobar y actualizar los reglamentos munici
pales necesarios para el mejor funcionamiento del ayuntamiento en beneficio 
general de la población, de conformidad con las bases generales que contiene 
la propia ley.

la porción normativa que impugna el municipio actor, señala que la 
iniciativa de reglamentos municipales corresponde a cualquier ciuda
dano del Municipio, además de los integrantes del ayuntamiento.

en este punto conviene mencionar que en los artículos 68 de la Cons
titución política del estado de Nuevo león49 y 75 de la ley orgánica del poder 
legislativo de la propia entidad,50 ya se preveía la posibilidad de que los ciu
dadanos presentaran iniciativas de ley y participaran en las reuniones de las 
comisiones respectivas; de la misma forma que el artículo 93, inciso d), del 
reglamento interior del ayuntamiento de San Nicolás de los Garza, Nuevo 
león, reconocía el derecho de los ciudadanos, en general, para presentar ini
ciativa de los reglamentos municipales;51 sin embargo, en el artículo 26, inciso 
a), fracción Vii, segundo párrafo, de la ley orgánica de la administración 
pública municipal del estado de Nuevo león, la legislatura local reguló lo rela
tivo a la iniciativa de los reglamentos municipales, para señalar que ésta corres
ponde, además de los integrantes del ayuntamiento, a cualquier ciudadano.

ahora bien, este tribunal pleno advierte que el precepto impugnado 
regula una cuestión vinculada con la forma de creación de los reglamen
tos municipales, lo cual, como se ha visto, forma parte de las bases generales 

49 el citado precepto dispone: "artículo 68. tiene la iniciativa de ley todo diputado, autoridad 
pública en el estado y cualquier ciudadano nuevoleonés."
50 el precepto establece: "artículo 75. las sesiones de las comisiones serán públicas, salvo deter
minación en contrario de la mayoría de sus integrantes. podrán participar en reuniones de 
informa ción y audiencia, a invitación de su presidente, los ciudadanos promoventes de las 
iniciativas, representantes de grupos de interés, peritos u otras personas que puedan informar 
sobre el asunto, por acuerdo tomado por la mayoría de sus integrantes. asimismo, las comisio
nes podrán a través de la directiva, convocar a foros u otros eventos de consulta popular.
"en las reuniones de comisión, podrán participar con derecho a voz y previa autorización de la 
comisión de que se trate, los titulares de los órganos de Soporte técnico y de apoyo del Congreso 
o quienes éstos designen para el caso, cuando el asunto a tratar sea de su competencia.
"el presidente del órgano de trabajo correspondiente, durante el desarrollo de las reuniones del 
mismo, tendrá las mismas atribuciones que la ley y el reglamento otorgan al presidente del con
greso, relativas a la salvaguarda del orden y respeto al congreso y a sus integrantes."
51 el precepto señala: "artículo 93. Corresponde el derecho de iniciativa y de los reglamentos 
municipales a las siguientes personas:
"…
"d) a los ciudadanos en general."
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de administración pública municipal, tendientes a homogeneizar dentro del 
estado de Nuevo león el marco jurídico relacionado con el proceso de crea
ción de los ordenamientos municipales; aunado a que también regula un 
aspecto vinculado con la participación de los ciudadanos en dicho proceso, 
que forma parte también de dichas bases.

en efecto, tal como ha quedado expuesto, el poder reformador de la 
Constitución ha dispuesto en el artículo 115, fracción ii, inciso a), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, la facultad de las legislatu
ras estatales de fijar las bases generales de administración pública municipal 
que normen, entre otras cuestiones, la forma de creación de los reglamen
tos, bandos y demás disposiciones generales de orden municipal y su 
publicidad, así como las normas que establezcan los principios gene
rales en cuanto a la participación ciudadana y vecinal.

en ese orden de ideas, se concluye que la norma impugnada no trans
grede lo dispuesto por el artículo 115, fracción ii, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, sino por el contrario, encuentra 
sustento en dicho precepto, pues como se indicó, el poder reformador de la 
Constitución dispuso que los municipios de cada entidad federativa deben 
estar cohesionados a través de bases generales de administración, que consti
tuyen los lineamientos esenciales de los cuales no se puede apartar en el 
ejercicio de sus competencias constitucionales, dentro de los cuales se encuen
tra la forma en que se crean los reglamentos, bandos y demás disposiciones 
generales de orden municipal y los principios generales de participación ciu
dadana y vecinal.

en efecto, la legislatura estatal demandada tiene la facultad y el deber 
de emitir bases generales para todos los ayuntamientos del estado de Nuevo 
león en materia de creación de los reglamentos, bandos y demás disposicio
nes generales de orden municipal y su publicidad, así como de establecer 
principios generales para la participación ciudadana, con el propósito de 
ejercer las atribuciones constitucionales que le han sido encomendadas en 
el artículo 115, fracción ii, inciso a), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en materia municipal.

por tanto, contrariamente a lo que aduce el municipio actor, éste no 
tiene competencia para regular tal aspecto, toda vez que esa facultad está 
reservada a la entidad federativa, porque no se trata de una situación especí
fica que deba ser pormenorizada en cada localidad, atendiendo a las cuestio
nes sociales, culturales, biogeográficas o históricas del lugar, por lo que el 
municipio se enfrenta a la imposibilidad de emitir normas de carácter general 
con un contenido normativo propio e, inclusive, diverso al sentado en las 
bases generales de administración.
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es importante mencionar que, además de la competencia que tiene 
conferida la legislatura local para emitir normas que regulen la forma en que 
se crean los reglamentos, bandos y demás disposiciones generales de orden 
municipal, así como otras normas que regulen los principios generales de 
participación ciudadana y vecinal, como bases generales de la administra
ción, y que a la postre la facultan para legislar sobre la iniciativa ciudadana de 
reglamentos municipales, se estima que, en el caso, el ejercicio de esta última 
facultad no puede considerarse excesiva. esto porque además de regular un 
aspecto que requiere homogeneidad, como lo es la creación de reglamentos, 
refuerza y enriquece el sistema democrático, al instrumentar uno de los meca
nismos de participación ciudadana que hacen efectiva la evolución del sistema 
jurídico mexicano.

además, debe estimarse que la regulación de tal aspecto tampoco 
puede considerarse excesiva, ya que el municipio conserva en todo momento 
su facultad reglamentaria para analizar, discutir y, en todo caso, aprobar la 
pro puesta que presenten los ciudadanos, sin que de modo alguno ésta lo obli
gue a pronunciarse en determinado sentido, de ahí que su facultad reglamen
taria no se vea quebrantada.

Con base en lo anterior, deben desestimarse las afirmaciones del muni
cipio actor, en el sentido de que el Congreso de Nuevo león invade la forma 
de legislar de los ayuntamientos, al imponer que la iniciativa de reglamentos 
municipales corresponde a cualquier ciudadano del municipio, pues como se 
apuntó, la circunstancia de que se instituya la iniciativa ciudadana respecto 
de los reglamentos municipales, no invade la esfera de atribuciones del ayun
tamiento para analizar, discutir y, en su caso, aprobar las iniciativas ciudada
nas que ante él se presenten.

dicho en otras palabras, la sola circunstancia de que los ciudadanos 
estén facultados para presentar iniciativas respecto de los reglamentos muni
cipales, no interfiere en la facultad que tienen los ayuntamientos para decidir 
sobre el contenido de aquéllos.

por otra parte, es infundado el argumento del municipio actor, en el 
que sostiene que las legislaturas de los estados únicamente deben limitarse 
a establecer el procedimiento para la aprobación de los reglamentos munici
pales, el cual se encuentra regulado por los artículos 160 a 165 y demás rela
tivos de la ley orgánica de la administración pública municipal del estado 
de Nuevo león;52 ello en virtud de que dentro de las bases generales a que se ha 

52 "artículo 160. los reglamentos municipales son ordenamientos jurídicos que establecen nor
mas de observancia obligatoria para el propio ayuntamiento y para los habitantes del municipio 
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hecho referencia, la iniciativa ciudadana forma parte del procedimiento de 
creación de los reglamentos municipales, aunado a que se trata de un meca
nismo de participación ciudadana, por lo que válidamente la legislatura 
local podría regular lo relativo a ese aspecto.

de igual forma, debe desestimarse el argumento del municipio actor 
en el que sostiene que en el artículo 166 de la ley orgánica de la administra
ción pública municipal del estado de Nuevo león,53 se tiene contemplada la 

con el propósito de ordenar armónicamente la convivencia social en el territorio municipal y 
buscar el bienestar de la comunidad."
"artículo 161. los reglamentos municipales serán expedidos por los propios ayuntamientos quie
nes los aprobarán ajustándose a las bases normativas que se señalan en la presente ley, y su 
vigencia surtirá efectos a partir de su publicación en el periódico oficial del estado."
"artículo 162. los reglamentos municipales tendrán los siguientes propósitos generales: 
"i. establecer la normatividad para el adecuado funcionamiento del ayuntamiento como órgano 
de máxima autoridad del municipio y de la correcta administración del patrimonio municipal;
"ii. establecer los ordenamientos para la más idónea división administrativa y territorial del 
municipio; 
"iii. Crear las disposiciones para preservar el orden público como requerimiento prioritario de la 
sociedad, en los aspectos de seguridad personal y patrimonial de los habitantes del municipio, 
salud pública, preservación del medio ambiente, vialidad, esparcimiento, cultura y demás aspec
tos fundamentales de la vida comunitaria;
"iV. establecer las bases para garantizar, en beneficio de la sociedad, la más adecuada prestación 
de los servicios públicos municipales directamente del ayuntamiento o a través de concesionarios; 
"V. estimular la participación de la comunidad en la gestión municipal.
"Vi. determinar las sanciones que procedan por las infracciones a los reglamentos."
"artículo 163. a través de sistemas de información y orientación idóneos, los ayuntamientos 
deberán difundir constantemente los reglamentos municipales, para asegurar el mayor cum
plimiento de los mismos."
"artículo 164. Con la normatividad que acuerde el ayuntamiento, se podrán modificar los reglamen
tos municipales cumpliendo con las disposiciones contenidas en la presente ley y con los proce
dimientos que se establezcan en los mismos.
(adicionado, p.o. 28 de abril de 2006)
"Corresponderá al ayuntamiento regular lo referente a la administración, organización, planea
ción y operación del servicio público de tránsito en congruencia con las disposiciones legales y 
administrativas aplicables."
"artículo 165. los ayuntamientos tendrán la facultad de expedir circulares y disposiciones admi
nistrativas de observancia general en su circunscripción territorial, cuya aplicación redunde en 
beneficio de la comunidad y de la administración municipal."
53 "artículo 166. para la aprobación y expedición de los reglamentos municipales, los ayuntamien
tos deben sujetarse a las disposiciones del presente título y a las siguientes bases generales:
"i. Que los ordenamientos respeten las garantías individuales, consagradas en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y en la Constitución política del estado de Nuevo león;
"ii. Que los ordenamientos sean congruentes y no contravengan o invadan disposiciones o com
petencias federales y estatales;
"iii. Que tengan como propósito fundamental la seguridad, el bienestar y la tranquilidad de la 
población;
"iV. Que su aplicación fortalezca al municipio libre;
"V. Que en su elaboración se haya tomado en cuenta la opinión de la comunidad y que en los 
ordenamientos estén previstos procedimientos de revisión y consulta con la participación de la 
propia comunidad, para garantizar la oportuna actualización de cada reglamento.



526 OCTUBRE 2013

participación ciudadana dentro de la aprobación de los reglamentos muni
cipales, por lo que resulta fuera de todo contexto la iniciativa de reforma con
templada por los legisladores del Congreso del estado, debido a que los 
ciudadanos no se encuentran desprotegidos en la iniciación de un nuevo 
reglamento, reforma o adición, tan es así que es una obligación estipulada 
por la propia ley para su aprobación, lo que da un carácter jurídico formal y 
trascendente, cuya omisión acarrea como consecuencia la invalidez o incons
titucionalidad del mismo.

la ineficacia de ese argumento deriva de que si bien la ley orgánica de 
la administración pública municipal del estado de Nuevo león contempla la 
participación ciudadana dentro de la aprobación de los reglamentos muni
cipales; la facultad de los ciudadanos puedan presentar iniciativas reglamen
tarias también es un mecanismo de participación que les permite intervenir 
en dicho proceso, además de que, como se ha visto, encuentra su fundamento 
dentro de las bases generales de la administración pública municipal que 
corresponde emitir a las legislaturas locales.

Finalmente, debe desestimarse el argumento del municipio actor en el 
que señala que el ejercicio de la facultad reglamentaria no es obligatorio, 
mientras que la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dentro 
del concepto de leyes en materia municipal, ha contemplado como una obli
gación de las legislaturas locales la expedición de normas detalladas que 
actúen de manera supletoria y temporal en aquellos municipios que no cuen
ten con esos ordenamientos, toda vez que dicho argumento no se encuentra 
dirigido a demostrar la inconstitucionalidad del precepto cuestionado, sino a 
evidenciar la obligación que tiene la legislatura local para regular aquellos 
aspectos que sean esenciales sobre el ejercicio, las funciones y la prestación 
de servicios públicos municipales en la medida en que ello requiera de una 
regulación homogénea; máxime que como quedó demostrado, la legislatura 

"Vi. Que en su articulado se incluya la formación y funcionamiento de unidades administrativas 
municipales, responsables de la inspección y vigilancia del cumplimiento de los reglamentos, 
así como de la aplicación de sanciones cuando proceda;
"Vii. Que la normatividad de la administración y de los servicios públicos municipales tengan como 
propósito (sic) primordiales, la eficiencia de los mismos y el mejoramiento general de la pobla
ción del municipio; 
"Viii. Que incluyan un capítulo sobre recurso de inconformidad, que permita a los particulares 
fundamentar sus impugnaciones contra actos de la autoridad;
"iX. Que esté prevista la más idónea difusión de sus principales ordenamientos.
"los particulares o las autoridades podrán, al margen de los recursos administrativos o judiciales 
que procedan, acudir a denunciar la violación de las bases antes señaladas en la expedición de 
algún reglamento, al Congreso del estado quien podrá en su caso solicitar al ayuntamiento la 
modi ficación o derogación de los ordenamientos correspondientes."
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local se encontraba facultada para regular la iniciativa reglamentaria a que 
se ha hecho referencia, en los términos expuestos en este considerando.

dada la ineficacia de los conceptos de invalidez que se hacen valer en 
torno a la falta de competencia de la legislatura local para normar lo relativo 
a la iniciativa de los reglamentos municipales, lo que procede es reconocer 
la validez del artículo 26, inciso a), fracción Vii, segundo párrafo, de la ley 
orgánica de la administración pública municipal del estado de Nuevo león.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es procedente pero infundada la presente controversia 
constitucional.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del decreto Número 333 emitido por 
la legislatura del Congreso del estado de Nuevo león, publicado en el perió
dico oficial del estado de Nuevo león el veintiocho de mayo de dos mil doce, 
así como del artículo 26, inciso a), fracción Vii, segundo párrafo, de la ley 
orgánica de la administración pública municipal del estado de Nuevo león, 
reformado mediante el aludido decreto.

terCero.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Ville 
gas, pérez dayán y presidente Silva meza. 

la señora ministra luna ramos formuló salvedades en relación con el 
considerando relacionado con las violaciones al procedimiento legislativo.

el señor ministro Zaldívar lelo de larrea reservó su derecho para formu
lar voto concurrente, al cual se sumó el señor ministro Gutiérrez ortiz mena.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 137/2001 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XV, enero de 2002, página 1044.
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noRMAS MÍnIMAS SoBRE REAdAPtACIÓn SoCIAL dE SEntEn
CIAdoS. EL ARtÍCuLo 6o., PÁRRAFo PEnÚLtIMo, dE LA LEY QuE 
LAS EStABLECE, AdICIonAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo 
En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 19 dE EnERo dE 
2012, AL REStRIngIR LAS ACtIVIdAdES dE InduStRIA PEnI
tEnCIARIA En LoS EStABLECIMIEntoS CuYoS IntERnoS SE 
EnCuEntREn EXCLuSIVAMEntE RELACIonAdoS Con LA dELIn
CuEnCIA oRgAnIZAdA o REQuIERAn MEdIdAS ESPECIALES dE 
SEguRIdAd, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayo
ría de diez votos, en contra del voto del Ministro José Ramón Cossío 
díaz)

noRMAS MÍnIMAS SoBRE REAdAPtACIÓn SoCIAL dE SEntEn
CIAdoS. EL ARtÍCuLo 10, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY QuE 
LAS EStABLECE, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo 
En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 19 dE EnERo dE 
2012, AL PREVER QuE LoS REoS PAgARÁn Su SoStEnIMIEnto 
En EL RECLuSoRIo Con CARgo A LA PERCEPCIÓn QuE tEn
gAn En éStE CoMo RESuLtAdo dEL tRABAJo QuE dESEMPE
ÑAn, VuLnERA LoS dERECHoS AL MÍnIMo VItAL Y A LA LIBERtAd 
dE tRABAJo, ASÍ CoMo LoS PRInCIPIoS dE IguALdAd, dE SE
guRIdAd JuRÍdICA Y, PoR EndE, dE dIgnIdAd HuMAnA. (Razones 
aprobadas por mayoría de nueve votos. Los señores Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena y José Ramón Cossío díaz votaron en contra de 
algunas de las consideraciones)

noRMAS MÍnIMAS SoBRE REAdAPtACIÓn SoCIAL dE SEntEn
CIAdoS. LoS dESCuEntoS AL SALARIo QuE PERCIBAn LoS PRE
SoS, PREVIStoS En EL ARtÍCuLo 10, PÁRRAFo SEgundo, dE LA 
LEY QuE LAS EStABLECE, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto Pu
BLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 19 dE EnE
Ro dE 2012, AL no tEnER CoMo FInALIdAd LA IntEgRACIÓn AL 
gASto PÚBLICo, no Son dE nAtuRALEZA tRIButARIA Y, PoR 
EndE, no SE RIgEn PoR LoS PRInCIPIoS RELAtIVoS dE LA MA
tERIA. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos. Los señores 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena y José Ramón Cossío díaz vota
ron en contra de algunas de las consideraciones)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 24/2012. ComiSióN NaCioNal 
de loS dereCHoS HumaNoS. 14 de maYo de 2013. poNeNte: SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretaria: laura GarCÍa VelaSCo. 
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méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al catorce de mayo de dos 
mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por escrito presentado el veinte de febrero de dos mil 
doce, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, raúl plascencia Villanueva, en su carácter 
de presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, promovió 
acción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez de las normas que 
más adelante se señalan, emitidas y promulgadas por las autoridades que a 
continuación se precisan:

ii. los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulga
do las normas generales impugnadas: a) órgano legislativo: Congreso de la 
unión, integrado por las Cámaras de diputados y de Senadores.—B) órgano 
ejecutivo: presidente de los estados unidos mexicanos.—iii. la norma gene
ral cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que se publicó: los artícu
los 6o., párrafo décimo primero y 10, párrafo segundo, ambos de la ley de 
readaptación Social de Sentenciados, reformada mediante el "decreto por 
el que se reforman y adicionan los artículos 3o., 6o., 10 y 11 de la ley que es
tablece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados", 
publicado en el diario oficial de la Federación el 19 de enero de 2012.

SeGuNdo.—los conceptos de invalidez que hace valer el promovente 
son, en síntesis, los siguientes:

el diecinueve de enero de dos mil doce se publicó en el diario oficial 
de la Federación el "decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 
3o., 6o., 10 y 11 de la ley que establece las Normas mínimas sobre readapta
ción Social de Sentenciados", mediante el cual se realizaron modificaciones 
respecto de diversos temas, entre ellos, la construcción y adaptación de reclu
sorios con áreas destinadas al trabajo penitenciario y el pago de manuten
ción de los internos, con cargo a las percepciones obtenidas por el trabajo 
desempeñado.

derivado de tal reforma, la Comisión Nacional de los derechos Huma
nos presentó acción de inconstitucionalidad, a través de la cual estimó vio
lados diversos derechos fundamentales:
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a) derecho de los sentenciados por delincuencia organizada al princi
pio de reinserción social, y de seguridad jurídica, contenido en el artículo 18 
de la Constitución Federal;

b) principios básicos para el tratamiento de los reclusos adoptados y 
proclamados por la asamblea General de la organización de las Naciones 
unidas, en la resolución 45/iii de catorce de diciembre de mil novecientos no
venta, sobre todo, principio número ocho;

c) principio de equidad en prisiones; y,

d) prohibición de cobrar contribuciones y gabelas en las cárceles.

la reforma modificó e introdujo diversas disposiciones en torno al tra
bajo penitenciario, reiterando lo relativo a la contribución de la manutención 
de los reclusos, con cargo a la percepción del resultado de la labor que desem
peñen, expuestos en los artículos 6o. y 10 de la ley que establece las Normas 
mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados.

el artículo 6o. establece una facultad correspondiente a la Secretaría 
de Seguridad pública, para que oriente y apruebe los proyectos de convenios 
sobre la construcción de nuevos establecimientos de custodia y ejecución de 
sanciones, así como el remozamiento o adaptación de los existentes, en los 
que se deberán contemplar espacios e instalaciones que promuevan y faciliten 
el desempeño de actividades de industria penitenciaria, lo que se ajusta al prin
cipio de reinserción que rige el dispositivo 18 de la ley Fundamental del país.

Sin embargo, se incluyó en dicho artículo y en el 10, por una parte, la 
prohibición expresa para renovar o adaptar aquellos establecimientos, cuyos 
internos se encuentren exclusivamente relacionados con la delincuencia orga
nizada o requieran medidas especiales de seguridad y, por otra, la imposición 
a los reclusos que trabajen, de contribuir a su manutención con parte de la 
remuneración que perciben por el mismo, respectivamente.

a raíz de la reforma al artículo 18 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, el sistema penitenciario descansa en la reinserción 
social, sobre la base del respeto a los derechos humanos y al trabajo, capacita
ción, educación, salud y deporte, por lo cual, para cumplimentar esa disposición, 
es imperativo efectuar las gestiones que proceden, como la modificación en 
las estructuras de reclusorios, que contempla espacios e instalaciones dirigi
dos a promover y facilitar el desempeño de actividades laborales.
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la exposición de motivos que dio lugar a la reforma de los artículos im
pugnados, precisa, en concordancia con la reforma constitucional al artículo 
18, que el sistema penitenciario mexicano tiene como objetivo primordial la 
reinserción del sentenciado, para lo cual deben estructurarse mecanismos 
que impulsen una correcta rehabilitación de los internos y su reinserción en 
la sociedad, para evitar su reincidencia. 

Se hace hincapié en que el artículo 18 constitucional establece el tra
bajo como uno de los primeros instrumentos del respeto a los derechos hu
manos para la reincorporación de los internos, de donde se colige que el 
Constituyente consideró, como punto de partida para la reinserción, la nece
sidad de dotar de herramientas a los internos, para que, al cumplir su san
ción, tengan la capacidad laboral necesaria para encontrar un oficio y tener 
un sustento económico que les impida volver a delinquir.

destaca que el propio legislador tuvo en cuenta que las percepciones 
que reciben los internos deben ser suficientes, además de apoyar al sustento 
familiar y procurar el pago de la reparación del daño, para acumular un fondo 
de ahorro que sirva de soporte al sentenciado al reingresar a la sociedad.

No obstante, al analizar los preceptos 6o. y 10, en los párrafos cuestiona
dos, se advierte que no se ajustan al marco constitucional relacionado con el 
sistema penitenciario, ni atienden a su fin último, que es la reinserción social 
del sentenciado; primero, al excluir a los establecimientos, cuyos internos se 
encuentren relacionados con la delincuencia organizada o requieran medi
das especiales de seguridad, de la posibilidad de contar con instalaciones que 
promuevan y faciliten la industria penitenciaria y, segundo, al imponerles la 
carga adicional de contribuir a su manutención, con el producto del trabajo, 
lo que es inequitativo y se aparta de la legalidad.

así, en el primer concepto de invalidez, la Comisión Nacional de dere
chos Humanos indica que el artículo 6o., penúltimo párrafo, de la ley que 
establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, 
es contrario al artículo 18 constitucional, al excluir a los reclusos sentencia
dos por delincuencia organizada del acceso al trabajo penitenciario, como 
base del principio de reinserción social del sentenciado.

dicho artículo 18 constitucional regula el marco jurídico relacionado 
con el sistema penitenciario en nuestro país, que deriva en el deber de coordi
nación que sobre la materia debe resolverse entre los distintos niveles de 
gobierno, el marco legal en torno a la justicia para adolescentes y las formas 
alternativas de justicia, entre otras.



532 OCTUBRE 2013

reitera que la regulación constitucional en torno al sistema penitencia
rio, entendido como aquel cuyo objetivo es la reinserción social del senten
ciado, mediante el respeto a los derechos humanos, el trabajo, la educación, la 
salud y el deporte, es producto, principalmente, de la trascendental reforma 
constitucional en materia penal del dieciocho de junio de dos mil ocho, cuyo 
objetivo primordial fue establecer un marco constitucional para generar con
diciones tendentes a reestructurar el sistema de impartición de justicia en 
materia penal, incluida la etapa de ejecución de sanciones.

en dicha reforma, se sustituyó el término readaptación por el de rein
serción, como base estructural del sistema penitenciario, además, se adicio
naron la salud y el deporte, como medios para lograr la reinserción, ya no sólo 
el trabajo y la educación, como antes se establecía.

en ese contexto, el punto toral de la citada reforma constitucional en 
materia penal partió de la premisa esencial de la reinserción social como fina
lidad del sistema penitenciario, cuyo objetivo es lograr que los reclusos no 
vuelvan a delinquir e insertarlos a su entorno social. de tal forma, es claro el 
rechazo de concepciones excluyentes que propician resultados contrarios al de 
la reinserción.

partiendo de tal premisa, el artículo 6o., penúltimo párrafo, de la norma 
impugnada, que excluye de la posibilidad de contar con instalaciones que 
promuevan y faciliten la industria penitenciaria a los sentenciados que se 
encuentren en establecimientos exclusivamente relacionados con la delincuen
cia organizada o que requieran medidas especiales de seguridad, es inconsti
tucional, pues prohíbe expresamente la construcción o adaptación de este 
tipo de instalaciones en aquellos lugares.

lo anterior va en contra del espíritu del Constituyente, pues la exclu
sión implicaría que los sentenciados por delitos de delincuencia organizada 
o que requieran medidas especiales de seguridad no alcanzaran nunca una 
verdadera reinserción social, al quitarles la posibilidad de acceder al trabajo 
mediante la industria penitenciaria, elemento indispensable y piedra angular 
de la reinserción social, como expresamente lo dispone el artículo 18 cons
titucional.

Cobra relevancia la existencia de un gran número de instrumentos in
ternacionales que prevén la reinserción social del sentenciado o, en su caso, 
la readaptación basada en el trabajo, como finalidad primordial del sistema 
penitenciario, a saber: (i) la Convención americana sobre derechos Huma
nos, en su artículo 5.6; (ii) el pacto internacional de derechos Civiles y políticos, 
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en su artículo 10.3; (iii) las reglas mínimas para el tratamiento de los reclu
sos, adoptadas por el primer Congreso de las Naciones unidas sobre preven
ción del delito y tratamiento del delincuente, celebrado en Ginebra en mil 
novecientos cincuenta y cinco, principios 58, 59 y 71.1; (iv) la declaración de 
principios Básicos para el tratamiento de reclusos derivada del octavo Con
greso de las Naciones unidas sobre prevención del delito y tratamiento del 
delincuente, principio 8o.; y, (v) la resolución 1/08, de la Comisión interameri
cana de derechos Humanos que, a instancia de su relatoría sobre los derechos 
de las personas privadas de libertad, elaboró los principios y Buenas prácticas 
sobre la protección de las personas privadas de libertad en las américas.

indica que existe consenso entre las diversas instancias internaciona
les, en el sentido de que el trabajo penitenciario se erige como un cimiento 
sobre el que se construye el principio de reinserción social del sentenciado, sin 
excluir a los sancionados por delitos graves, como la delincuencia organizada.

por cuanto hace al artículo 10, párrafos primero y segundo, de la ley 
que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentencia
dos, considera que es violatorio de los artículos 31, fracción iV y 19, último 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al esta
blecer la posibilidad de cobro de contribuciones a los sentenciados, así como 
permitir que se haga de manera inequitativa.

el artículo impugnado, en lo que interesa, dispone que con parte de la 
remuneración por el trabajo que realizan los internos, pagarán su sostenimien
to en el reclusorio.

Se estableció, además, en ese precepto, que el pago se realizaría a base 
de descuentos, correspondientes a una proporción adecuada a la remunera
ción que perciba, igual para todos los internos de un mismo establecimiento, y 
el resto del producto de su trabajo se distribuiría a efecto de cubrir la repara
ción del daño, el sostenimiento de sus dependientes económicos, la Consti
tución de su fondo de ahorros y sus gastos menores.

en opinión de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, la dis
posición resulta contraria a lo establecido en el artículo 19 constitucional, el 
cual, en su último párrafo, expresamente prohíbe que dentro de las prisiones se 
cobren gabelas y contribuciones a los reclusos, en los siguientes términos:

al efecto, la accionante especifica que una contribución es todo ingre
so fiscal que percibe el estado, aportado por los ciudadanos, con la finalidad 
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de cubrir los gastos públicos, tal como lo indica la Constitución política mexi
cana en su artículo 31, fracción iV.

refiere que la Constitución Federal regula las contribuciones, al dispo
ner las obligaciones de todo ciudadano mexicano, pero condiciona lo anterior 
a que se realice de manera proporcional y equitativa. refiere como apoyo la 
tesis de rubro: "eQuidad triButaria. la traNSGreSióN de eSte priNCi
pio No reQuiere Como preSupueSto Que Se eStaBleZCaN diVerSaS 
CateGorÍaS de CoNtriBuYeNteS."

manifiesta que la disposición contenida en el artículo 10, párrafo segun
do, impugnado, constituye una verdadera contribución, que rompe el princi
pio de equidad, en tanto se cobrará únicamente a los internos que opten por 
desempeñar un trabajo, excluyendo a los que no lo hagan.

Considera, entonces, que la disposición impugnada sólo desincentiva
rá al sentenciado a adquirir un trabajo penitenciario, pues se verá obligado a 
destinar parte de su remuneración al pago de su sostenimiento en la prisión, 
obligación que no deberá cumplir el recluso que no opte por el derecho a 
trabajar, cuestión que, insiste, no es acorde con los fines de la reinserción 
social, principio rector del sistema penitenciario, por lo que debe ser declara
do inconstitucional.

Señala, además, que la disposición aquí impugnada, si bien ha sido 
reproducida en términos casi idénticos a aquellos en los que se encontraba, 
previo a la reforma que se impugna, ello no es óbice para controvertirla vía 
acción de inconstitucionalidad pues, en reiteradas ocasiones, este tribunal 
se ha pronunciado en el sentido de que una norma publicada a través de un 
medio oficial, así sea reproducida en los mismos términos, es un nuevo acto 
legislativo susceptible de ser impugnado por este medio de control de consti
tucionalidad. lo anterior se refleja en la tesis de rubro: "aCCióN de iNCoNS
tituCioNalidad. la iNCluSióN del artÍCulo 391 del CódiGo CiVil 
para el diStrito Federal eN el deCreto de reForma a diCHo or
deNamieNto, puBliCado eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 29 de 
diCiemBre de 2009, aSÍ Como Su ViNCulaCióN CoN uN preCepto 
Que Fue modiFiCado eN Su teXto, CoNStituYe uN NueVo aCto leGiS
latiVo SuSCeptiBle de impuGNarSe eN aQuella VÍa."

indica, entonces, que la reforma al artículo 10 de la ley que establece 
las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados es un nuevo 
acto legislativo, a pesar de haber sido reproducido casi en los mismos términos 
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y, por tanto, puede ser impugnado por medio de la presente acción de incons
titucionalidad.

así, la accionante concluye que:

i. los artículos 6o., penúltimo párrafo y 10, párrafo segundo, impugna
dos, resultan inconstitucionales, al contrariar los principios de reinserción 
social del sentenciado, de equidad y la prohibición del cobro de contribucio
nes y gabelas en las cárceles.

ii. el principio de reinserción social del sentenciado ha sido reconocido 
como bien jurídico protegido en el ámbito internacional, sin embargo, la norma 
impugnada no fomenta el contacto directo entre el sentenciado y la sociedad, 
ni promueve el aprendizaje de conductas sociales, lo que es contrario al refe
rido principio.

iii. el pago de su manutención con el producto del trabajo del interno 
implica una contribución prohibida expresamente por el artículo 19, párrafo 
último, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, además de 
ser un cobro inequitativo al dirigirse sólo a los internos que optan por el dere
cho a trabajar.

terCero.—los preceptos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que se estiman infringidos son los artículos 18 y 19; asi
mismo, la Comisión Nacional de los derechos Humanos considera que se 
vulneran los artículos 5.6 de la Convención americana sobre derechos Hu
manos, 10.3 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; el princi
pio 8 de la declaración de principios Básicos para el tratamiento de reclusos 
derivada del octavo Congreso de las Naciones unidas sobre prevención del 
delito y tratamiento del delincuente y los principios 58, 59 y 71.1 de las re
glas mínimas para el tratamiento de los reclusos, adoptadas por el primer 
Congreso de las Naciones unidas sobre prevención del delito y tratamiento 
del delincuente.

Cuarto.—mediante proveído de veintiuno de febrero de dos mil doce, 
el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a 
la que correspondió el número 24/2012 y, por razón de turno, designó como 
instructor al ministro Sergio a. Valls Hernández. 

por auto de veintidós de febrero de dos mil doce, el ministro instructor 
admitió la presente acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista al órgano 
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legislativo que emitió las normas impugnadas y al ejecutivo que las promulgó 
para que rindieran sus respectivos informes, así como a la procuradora gene
ral de la república para que formulara el pedimento correspondiente en rela
ción con la presente acción.

QuiNto.—la Cámara de diputados del Congreso de la unión, al rendir 
su informe, señaló, sustancialmente, lo siguiente:

el artículo 6o., penúltimo párrafo, de la ley que establece las Normas 
mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados no contraviene el artícu
lo 18 de la Constitución Federal.

lo anterior, ya que del párrafo impugnado no se desprende disposición 
alguna tendiente a excluir a los reclusos sentenciados por delincuencia orga
nizada o que requieran medidas especiales de seguridad, del derecho a su 
reinserción social o para adaptar los establecimientos en que se encuentran, 
sino que determina que en los centros que se encuentren destinados a perso
nas que hayan cometido delitos de la delincuencia organizada o requieran 
medidas especiales de seguridad no se aplicará lo relativo a que la Secretaría 
de Seguridad pública tendrá las funciones de orientación técnica y las facul
tades de aprobación de proyectos a que se refieren los convenios en la cons
trucción de nuevos establecimientos de custodia y ejecución de sanciones y en 
remozamiento o adaptación de los existentes para la industria penitenciaria.

por otro lado, afirma que resulta claro que el precepto impugnado no 
transgrede en forma alguna el contenido de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, del pacto internacional de los derechos Civiles y políti
cos ni de las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos adoptadas 
por el primer Congreso de las Naciones unidas sobre prevención del delito y 
tratamiento del delincuente, pues en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 18 constitucional, no se menoscaba ningún derecho relacionado con 
la readaptación social de los reclusos sentenciados por delincuencia organi
zada o que requieran medidas especiales de seguridad.

además, la reforma aprobada por el Congreso de la unión tuvo como 
pretensión garantizar a las mujeres que se encuentren cumpliendo sus sen
tencias en los centros de reinserción social, la disposición de espacios nece
sarios para el desarrollo integral de sus hijas e hijos que permanezcan con 
ellas, incluyendo los servicios de alimentación, salud y educación de los me
nores hasta los seis años de edad, cuando así lo determine el personal capa
citado con opinión de la madre y considerando el interés superior de la 
infancia.
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ahora bien, por cuanto hace a lo afirmado por la Comisión Nacional de 
los derechos Humanos, respecto del artículo 10, párrafo segundo, de la ley 
que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentencia
dos, señala que no contraviene lo dispuesto por el artículo 19, último párrafo, de 
la Constitución Federal, debido a que el establecimiento de una aportación, pro
ducto de su trabajo, destinada a su propio sostenimiento, al de su familia y a 
la reparación del daño, así como a la creación de un fondo de ahorro propio, 
no puede considerarse como una disposición de carácter tributario o cobro de 
gabelas, en tanto la aportación hecha por los sentenciados no tiene como fin 
integrarse al gasto público del estado.

SeXto.—por su parte, el Senado de la república, al emitir su informe, 
indicó lo siguiente:

en primer lugar, señala que los artículos 6o., penúltimo párrafo, y 10, 
párrafo segundo, de la ley que establece las Normas mínimas sobre readap
tación Social de Sentenciados, publicada en el diario oficial de la Federación 
el diecinueve de enero de dos mil doce, son constitucionales, toda vez que el 
acto legislativo que los modificó se ajusta a los procedimientos que la Cons
titución Federal regula.

refiere que los preceptos impugnados fueron expedidos bajo el proce
dimiento previsto en los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución Federal, además 
de que se expidió la normatividad de acuerdo a la competencia y en ejerci
cio de las facultades derivadas del artículo 73, fracciones XXi y XXX, en re
lación con el artículo 18, todos de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

manifiesta que si bien el accionante, en su escrito inicial, señala que el 
artículo 6o., penúltimo párrafo, de la ley que establece las Normas mínimas 
sobre readaptación Social de Sentenciados vulnera el artículo 18 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, es infundada tal afirmación.

al respecto, indica que el artículo 18 constitucional regula la política 
penitenciaria del estado mexicano, orientada a propiciar el respeto de la dig
nidad de la persona humana y la satisfacción de sus necesidades básicas 
en los centros de reclusión, a efecto de lograr la reinserción social de los sen
tenciados. 

en ese orden de ideas, refiere que el precepto constitucional reconoce 
ciertos derechos de los sentenciados, como la salud, el deporte, la educación 
y la realización de actividades laborales remuneradas y útiles que faciliten su 
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reinserción en el mercado laboral del país y que les permita contribuir a su 
propio sustento económico.

Considera que debe tenerse presente que los derechos pueden ser limi
tados, de conformidad con la doctrina, de dos formas: (i) a través de los límites 
directos, impuestos por la propia Constitución; y, (ii) los límites indirectos, que 
son los creados por el legislador en uso de las reservas específicas estableci
das en el texto Constitucional.

afirma que, en el caso, se está ante límites directos de forma que los 
derechos establecidos en el artículo 18 de la Constitución Federal encuentran 
algunas excepciones, como sucede con la delincuencia organizada, respecto 
de la cual se estipula que deben existir centros penitenciarios que cuenten 
con la seguridad e instalaciones necesarias para la protección de la integri
dad de las personas que se encuentren en ellos, disminuyendo los riesgos de 
fuga o violencia interna y limitando, en consecuencia, la creación de sitios 
destinados a la industria penitenciaria. Con base en lo anterior, afirma que la 
norma impugnada no se contrapone al texto Constitucional y, por tanto, debe 
subsistir en el orden jurídico nacional.

respecto a los argumentos esgrimidos con relación al artículo 10, pá
rrafos primero y segundo, de la ley que establece las Normas mínimas sobre 
readaptación Social, mediante los cuales sostiene la accionante que son viola
torios de los artículos 31, fracción iV y 19, último párrafo, de la Constitución 
Federal, al establecer la posibilidad de cobro de contribuciones a los senten
ciados, afirma que son infundados.

en primer lugar, porque no establecen gabela o contribución alguna a 
los sentenciados, sino que sólo regula el sistema penitenciario con base en el 
trabajo en términos del segundo párrafo del artículo 18 constitucional.

Se prevé la organización del sistema penitenciario sobre la base del 
trabajo y la capacitación para el mismo, considerándolo un medio para lograr 
la reinserción social de los sentenciados, que debe respetar los principios de 
los artículos 5o. y 123 constitucionales (jornada máxima diurna de ocho horas 
y nocturna de siete, prohibición de condiciones insalubres y peligrosas y el 
trabajo nocturno industrial, etcétera).

por otra parte, refiere que la previsión relativa a que el sentenciado pa
gará para coadyuvar económicamente al sostenimiento de su persona dentro 
del centro penitenciario, no vulnera las prohibiciones del último párrafo del 
artículo 19 constitucional, ya que la regulación se basa en el valor del trabajo 
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y en el respeto a la dignidad de los sentenciados a ser tratados como personas, 
dignificándolas y resaltando su estadía, a través del desarrollo de su perso
nalidad, del enriquecimiento personal, crecimiento cultural, etcétera.

por tanto, manifiesta que el pago de los sentenciados, de forma alguna 
constituye una contribución, porque esta última, corresponde al ingreso fiscal 
que percibe el estado, aportado por los ciudadanos, con la finalidad de cubrir 
los gastos públicos. en cambio, el sostenimiento de los sentenciados en los 
reclusorios, con cargo a la percepción que tengan como resultado del traba
jo, tiene como finalidad satisfacer sus necesidades básicas.

Concluye que el pago de los sentenciados, para contribuir al sostenimien
to en los centros de reclusión, es un valor que resalta su dignidad como perso
nas y no una carga o servidumbre de los internos, por lo que no constituye una 
gabela, como lo afirma la Comisión Nacional de los derechos Humanos.

SÉptimo.—por su parte, el consejero jurídico del ejecutivo Federal, en 
representación del presidente de los estados unidos mexicanos, manifestó:

Con la finalidad de emitir una opinión referente a la validez o no de los 
artículos 6o. y 10 de la ley que establece las Normas mínimas sobre readap
tación Social de Sentenciados, publicados en el diario oficial de la Federa
ción el diecinueve de enero de dos mil doce, considera indispensable tener 
en cuenta lo siguiente:

la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social 
de Sentenciados tiene su fundamento en el artículo 18 constitucional, estan
do vinculada la regulación referente a la delincuencia organizada al conte
nido de los artículos 16, 19, 20 y 73 del mismo ordenamiento; es así que de una 
interpretación sistemática y armónica de las referidas disposiciones se despren
de que existe un régimen especial para los casos de delincuencia organizada.

tal régimen especial constitucional es aplicable tratándose de los pro
cesados y sentenciados en materia de delincuencia organizada cuando se 
establece que:

 No podrán compurgar sus penas en los centros penitenciarios más 
cercanos a su domicilio;

 Se llevará a cabo la creación de centros especiales; y,

 Se restringirán las comunicaciones de los inculpados y sentenciados 
por delincuencia organizada con terceros.
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manifiesta que la delincuencia organizada atenta contra los principios 
básicos de la vida comunitaria y de la esencia estatal, generando descompo
sición social e inestabilidad política, debilitando al estado de derecho y a la 
capacidad efectiva de las instituciones públicas para defender los derechos 
fundamentales del ser humano. 

así pues, considera válida la existencia de un trato distinto a las perso
nas que cometen delitos ocasionales por razones de orden circunstancial, que 
a quienes asumen cotidianamente patrones de conducta profesional para 
atentar contra el estado y la sociedad. por lo anterior, indica, la lucha eficien
te contra la delincuencia organizada es un presupuesto necesario para forta
lecer el país.

Sostiene que el establecimiento de centros especiales para la reclusión 
preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada 
obedeció a la peligrosidad de los internos y a su capacidad para evadirse de 
la acción de la justicia o para seguir delinquiendo desde los centros peniten
ciarios, así como cuando algún interno esté en riesgo por la eventual acción 
de otros, o que haya una afectación psicológica que pueda poner en riesgo al 
resto de la comunidad penitenciaria.

para lograr la reinserción del sentenciado, el citado artículo 18 consti
tucional establece que el sistema penitenciario se organizará sobre la base del 
respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, 
la educación, la salud y el deporte, elementos que retoma la ley que estable
ce las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados en su 
numeral 2o.

Señala que la reinserción social es el proceso progresivo e interdisci
plinario por el cual se estudia al sentenciado en lo individual, se diagnostica 
y se elabora un programa sobre las medidas capaces de alejarlo de una even
tual reincidencia a través del conjunto de elementos, normas y técnicas basa
das en el trabajo, la capacitación laboral, la educación, la salud, el deporte y 
medidas psicosociales para hacerlo productivo y lograr vivir en sociedad.

indica que, de conformidad con el artículo 6o. de la ley que establece las 
Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, para la mejor 
individualización del tratamiento, deben tomarse en cuenta las condiciones 
de cada medio clasificando a los internos en instituciones especializadas, 
entre las que podrán figurar establecimientos de seguridad máxima, media y 
mínima, colonias y campamentos penales, hospitales psiquiátricos e institu
ciones abiertas.
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añade que los elementos, normas y técnicas para la reinserción del 
delincuente previstas a nivel constitucional se encuentran reguladas en la ley 
que contiene los preceptos impugnados en los siguientes términos:

 por cuanto hace al trabajo y a la capacitación para el mismo, prevé 
que la asignación de los internos al trabajo se hará tomando en cuenta los 
deseos, la vocación, las aptitudes; tratándose de internas, en su caso, el es
tado de gravidez, la capacitación laboral para el trabajo en libertad y el 
tratamiento de aquéllos, así como las posibilidades del reclusorio.

 en materia educativa, la norma señala que ésta se impartirá a los in
ternos no sólo con carácter académico, sino también cívico, social, higiénico, 
artístico, físico y ético; orientada por las técnicas de la pedagogía correctiva y 
que quedará a cargo preferentemente de maestros especializados.

 en lo relativo a la salud y al deporte, la normatividad en comento esta
blece la existencia de un Comité técnico interdisciplinario, el cual estará in
tegrado, entre otros, por un médico y, a falta de éste, por el director del centro 
de salud de la localidad, debiendo contar con las instalaciones necesarias 
para el desarrollo de las actividades deportivas.

manifiesta que respecto de la regulación legislativa de la delincuencia 
organizada, en la exposición de motivos por la cual se creó la ley Federal 
contra la delincuencia organizada se establecieron diversos aspectos para 
dar un tratamiento especial a los individuos relacionados con ella y distinguir
los del resto de los sujetos que se encuentran en los centros penitenciarios, 
al advertir que este tipo de delincuencia representa una criminalidad de 
mayor peligrosidad que la común.

Con relación a la regulación de los centros especiales, señala que, a 
partir de la reforma al artículo 18 constitucional, el ejecutivo Federal remitió 
al Congreso de la unión la iniciativa de reforma a diversos ordenamientos, 
entre ellos, a la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación 
Social de Sentenciados y que, al respecto, se dispuso la existencia de estable
cimientos de máxima seguridad, previniendo que, en materia de delincuencia 
organizada, la reclusión preventiva y la ejecución de las penas se llevarían a 
cabo en los centros especiales.

refiere que en la ley Federal contra la delincuencia organizada, en su 
título cuarto, capítulo único, denominado "de la prisión preventiva y ejecu
ción de las penas y medidas de seguridad", se dispuso que los sentenciados 
por delitos de delincuencia organizada no tendrían derecho a los beneficios de 



542 OCTUBRE 2013

la libertad preparatoria o de la condena condicional, salvo que se trate de 
personas que colaboren con la autoridad en la investigación y persecución 
de otros miembros de la delincuencia organizada e indica que lo anterior se 
aplicará también en relación al tratamiento preliberacional y la remisión par
cial de la pena a que se refiere la ley que se impugna.

asimismo, expone que la normatividad aplicable determina que los 
sentenciados por los delitos de delincuencia organizada no tendrán el dere
cho de compurgar sus penas en el centro penitenciario más cercano a su 
domicilio.

por cuanto a la convencionalidad en materia de reinserción social, des
taca que los tratados celebrados por el estado mexicano reconocen las ca
racterísticas de la delincuencia organizada y permiten que los estados parte 
adopten medidas apropiadas conforme a su derecho interno, para el enjui
ciamiento de personas que se ubiquen en el supuesto en comento; asimis
mo, manifiesta que tales instrumentos internacionales reconocen al trabajo 
penitenciario como una obligación, razón por la cual el deber de los reclusos de 
trabajar y aportar una parte de su sueldo no puede considerarse como aflictivo.

indicado lo anterior, el órgano ejecutivo manifiesta que la acción de 
inconstitucionalidad promovida en contra de la ley que establece las Normas 
mínimas sobre readaptación Social, en específico, en sus artículos 6o., penúl
timo párrafo y 10, párrafo segundo, es infundada, en atención a lo siguiente:

por cuanto hace a la "exclusión de la industria penitenciaria en centros 
especiales en los que se encuentren procesados y sentenciados por delin
cuencia organizada", es acorde al artículo 18 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues la restricción persigue un fin constitucional
mente válido, ya que la reclusión en centros especiales y la implementación 
de medidas de vigilancia especial se establecieron para prevenir y evitar que 
los delincuentes sujetos a este tipo de medidas sean liberados por los miem
bros de las organizaciones criminales o mantenga una comunicación con las 
mismas. por tal razón, a través de la reforma al artículo 6o., ahora impugna
da, no se conculca ningún precepto de la Constitución Federal.

indica que, como sucede con las reglas mínimas para el tratamiento 
de los reclusos, adoptada por el primer Congreso de las Naciones unidas, 
sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente, celebrado en Gine
bra en mil novecientos cincuenta y cinco, y aprobadas por el Consejo econó
mico y Social en sus resoluciones 663C (XXiV), de treinta y uno de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete, y 2076 (lXii), de trece de mayo de mil novecientos 
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setenta y siete, en el ámbito internacional existen ordenamientos relaciona
dos con la clasificación e individualización de internos para efecto de que los 
mismos cumplan con las penas impuestas.

Con base en lo anterior, el ejecutivo Federal manifiesta que lo que se 
busca lograr con la reforma es impulsar la modernización de los centros pe
nitenciarios mediante su actualización en materia de tecnología, equipamien
to e infraestructura, incrementar la participación de los internos sentenciados 
de todo el sistema penitenciario en programas de reinserción social y mante
ner programas permanentes de profesionalización de la administración peni
tenciaria del país.

por tal motivo, considera que el artículo 6o., penúltimo párrafo, impug
nado, no resulta contrario a la Constitución Federal, ni violatorio de ningún 
tratado de derechos humanos celebrado por méxico, toda vez que del análisis 
del contenido del mismo se observa que no contraviene lo establecido en 
los ordenamientos que refiere la Comisión Nacional de los derechos Huma
nos, pues no discrimina a los internos que se encuentren relacionados con la 
delincuencia organizada, en tanto contempla la exclusión de la industria pe
nitenciaria, en atención a las características especiales y de alta seguridad 
con que deben contar los centros de prisión preventiva y de ejecución de 
sentencias destinados para dichos internos.

aduce que, en términos del artículo 10 de la ley que establece las Nor
mas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, el trabajo en los 
reclusorios se organizará previo estudio de las características de la economía 
local, especialmente, del mercado oficial, a fin de favorecer la corresponden
cia entre las demandas de éste y la producción penitenciaria, con vistas a la 
autosuficiencia del establecimiento.

así pues, lo que excluye el numeral que se combate es la industria 
penitenciaria para los casos de delincuencia organizada en atención a las 
características especiales y de alta seguridad con que deben contar los cen
tros de prisión preventiva y de ejecución de sentencias destinados para dichos 
internos. en tal sentido, precisa que las actividades del "programa de industria 
penitenciaria" están dirigidas a los internos de los centros de internamiento 
y/o complejos penitenciarios con nivel de custodia del i a iV, es decir, de baja y 
mediana seguridad, el cual opera con base en beneficios para la población 
interna, ya que no sólo se les permite acceder a un sistema productivo y re
munerado, sino que también, en términos normativos, les beneficia para la 
remisión parcial de la pena, tal como lo establece el artículo 16 de la ley que 
establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, 
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situación que resulta incompatible con los sentenciados por delitos de delin
cuencia organizada, quienes, de conformidad con lo dispuesto en los párra
fos último y penúltimo del artículo 18 constitucional, en relación con los 
artículos 43, 44 y 45 de la ley Federal contra la delincuencia organizada, no 
tienen derecho a los beneficios de la libertad preparatoria o de la condena 
condicional.

al efecto, refiere que de una lectura integral del texto reformado se 
puede advertir que la intención del legislador fue la de obligar a la Secretaría 
de Seguridad pública para que, al momento en que fuese puesta a su conside
ración la construcción o adecuación de los centros de custodia y ejecución 
de sanciones, se observe el establecimiento de espacios e instalaciones ade
cuadas y exclusivas que promuevan y faciliten el desempeño de actividades 
de la industria penitenciaria, de conformidad con el artículo 18 constitucio
nal, por lo que la reforma no limita el acceso de los sentenciados a lograr su 
reinserción a través del trabajo, sino el actuar de una autoridad, en tratándo
se de centros especiales en materia de delincuencia organizada.

en tal sentido, los internos en los centros especiales tienen la certeza 
de que el estado debe proporcionar el trabajo como medio para lograr su rein
serción; sin embargo, en estos centros, como se indicó con anterioridad, no 
podrán realizarse adecuaciones para implementar la industria penitenciaria.

es por ello que la reforma no resulta inconstitucional, ni violatoria de 
tratado internacional alguno celebrado por el estado mexicano, pues contra
rio a lo señalado por la accionante, no se excluye a los reclusos sentenciados 
por delincuencia organizada del acceso al trabajo penitenciario en los cen
tros especiales, sino que lo que se restringe es la creación de la industria 
penitenciaria, en términos del artículo 10 de la norma impugnada.

por cuanto hace a la impugnación del artículo 10, párrafo segundo, im
pugnado, no vulnera el artículo 31 constitucional, puesto que el pago del sos
tenimiento del reo con cargo a la percepción que éste tenga como resultado 
del trabajo que desempeñe, no es una contribución de carácter fiscal.

al efecto, refiere que las contribuciones pueden definirse como un ingre
so de derecho público destinado al financiamiento de los gastos generales 
obtenidos por un ente de igual naturaleza –la Federación, el distrito Federal, 
los estados o los municipios– titular de un derecho de crédito frente al contribu
yente, cuya obligación surge de la ley, la cual debe gravar un hecho indicativo 
de capacidad económica, dando un trato proporcional y equitativo a todos los 
contribuyentes.
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Señala que la contribución se conforma de diferentes especies que 
comparten una configuración estructural compuesta por sus elementos esen
ciales, los que, por un lado, permiten determinar su naturaleza y, por otro, cons
tituyen el punto de partida para el análisis de su adecuación al marco jurídico 
constitucional que los regula, consistentes en:

 Sujeto: la persona física o moral que actualiza el hecho imponible, 
quedando vinculada de manera pasiva por virtud del nacimiento de la obliga
ción jurídicotributaria.

 Hecho imponible: es el presupuesto de naturaleza jurídica o económi
ca fijado por la ley para configurar cada tributo y de cuya realización depende 
el nacimiento de la obligación tributaria.

 Base imponible: el valor o magnitud representativo de la riqueza cons
titutiva del elemento objetivo del hecho imponible, que sirve para la determi
nación líquida del crédito fiscal, una vez que se aplica a dicho concepto la 
tasa o tarifa.

 tasa o tarifa: es la cantidad porcentual o determinada que se aplica 
sobre la base imponible para efecto de obtener como resultado la determina
ción del crédito fiscal.

 Época de pago: momento o plazo dentro del cual la obligación es exi
gible y, por tanto, debe ser cubierta por el sujeto pasivo de la obligación 
tributaria.

la clasificación de las contribuciones, en términos del artículo 2o. del Có
digo Fiscal de la Federación, presenta cuatro especies: los impuestos, las apor
taciones de seguridad social, las contribuciones de mejoras y los derechos.

Con base en lo anterior, afirma que el pago del sostenimiento del sen
tenciado por sí mismo es ajeno a la concepción de cualquier contribución, 
puesto que en ningún momento se grava un hecho indicativo de capacidad 
económica del sentenciado, es decir, no se están gravando los ingresos del 
sentenciado.

aunado a lo anterior, el pago está destinado únicamente para el soste
nimiento del reo en el centro de reinserción y no para cubrir el gasto público 
contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal.

Señala que lo anterior encuentra sustento en el criterio de rubro: "GaSto 
pÚBliCo. alCaNCe del priNCipio relatiVo.", emitido por la primera Sala 
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de esta Suprema Corte, conforme al cual, desde el punto de vista constitucio
nal, el gasto público está referido al destino o fin del gasto pero no a su uso 
(que en el caso concreto se refiere al sostenimiento del recluso).

Bajo esa vertiente, afirma que, al no ser el pago que realicen los inter
nos para su sostenimiento con cargo a la percepción que éstos tengan como 
resultado del trabajo que desempeñen, una contribución de las contempla
das en el referido artículo 31, fracción iV, constitucional, no puede existir una 
afectación al principio de equidad.

además, indica que el artículo 10, párrafo segundo, impugnado, no vul
nera el artículo 19 de la Constitución Federal, al no actualizarse la hipótesis 
de la prohibición de abusos de gabela o contribución en las cárceles, en tanto 
aquél no se refiere, bajo ninguna circunstancia, al tipo de contribuciones que 
puede imponer el estado a través de una norma, en términos del artículo 31, 
fracción iV, constitucional, y la prohibición de las "gabelas o contribuciones" 
en las cárceles está inmerso en el actuar de los servidores públicos que labo
ran en las mismas.

por último, manifiesta que el artículo 10, párrafo segundo, de la ley 
que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentencia
dos, no es inequitativo, al ser aplicable a todos los internos que se encuentren 
en centros de reinserción.

para que el estado rehabilite en sociedad al sentenciado, se derivan 
diversos aspectos, como los principios rectores de la reinserción social, entre 
los cuales se encuentran el trabajo, la capacitación, la educación, la salud y el 
deporte. de tal manera, el determinar que se está ante un derecho del reo de 
trabajar o no, implicaría que los principios establecidos en el artículo 18 cons
titucional, como rectores para lograr la reinserción social dependieran de los 
sentenciados y no del estado. 

Considera que si bien el estado se encuentra obligado a reinsertar a la 
sociedad a aquel sujeto que delinquió, también lo es que el reo está obligado 
a sujetarse a los medios para ello, pues de lo contrario se haría nugatoria la 
finalidad plasmada por el Constituyente.

es de recordar que las reglas mínimas para el tratamiento de los reclu
sos, adoptadas por el primer Congreso de las Naciones unidas sobre la pre
vención del delito y tratamiento del delincuente, expresamente establecen la 
obligatoriedad de todo reo de trabajar en los centros en los que se encuen
tran recluidos.
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además, el artículo 18 constitucional en ningún momento deja como 
optativo para el estado y para el sentenciado la implementación de los me
dios para la reinserción social, pues en ningún momento utiliza la proposi
ción "o", sino, por el contrario, utiliza "y", lo cual implica el uso de todos los 
medios, derechos humanos, trabajo, capacitación para el mismo, educación, 
salud y deporte.

oCtaVo.—al emitir su opinión, la procuradora general de la república 
señaló, sustancialmente, lo siguiente:

la Comisión Nacional de los derechos Humanos impugna el artículo 
6o., penúltimo párrafo, de la ley que establece las Normas mínimas sobre 
readaptación Social de Sentenciados, reformado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación de diecinueve de enero de dos mil doce, 
por considerar que vulnera el contenido del artículo 18 de la Constitución Fe
deral, al impedir a los sentenciados por delincuencia organizada acceder a la 
industria penitenciaria y lograr su reinserción a la sociedad.

al efecto, indica que en la exposición de motivos que originó la reforma 
al artículo 18 constitucional se señaló que la razón de que los miembros de la 
delincuencia organizada compurguen sus penas en centros penitenciarios 
diversos obedece a las necesidades específicas de seguridad para la protec
ción de su propia integridad, disminuyendo los riesgos de fuga o violencia 
interna.

en el mismo sentido se pronunciaron las comisiones correspondientes 
de la Cámara de diputados y de la de Senadores del Congreso de la unión, a 
efecto de indicar que el establecimiento de centros especiales para la reclusión 
preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organi
zada, obedeció a la peligrosidad de los internos y a su capacidad para evadirse 
de la acción de la justicia o de seguir delinquiendo desde los centros peniten
ciarios, entre otras causas.

manifiesta que debe tomarse en cuenta el contenido de diversos instru
mentos internacionales, específicamente, el del artículo 5.6 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, del artículo 10.3 del pacto internacio
nal de derechos Civiles y políticos, así como los artículos 58, 59 y 71.1 de las 
reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, adoptadas por el primer 
Congreso de las Naciones unidas sobre la prevención del delito y tratamien
to del delincuente.

refiere que si bien el actor considera que del contenido del artículo 6o., 
penúltimo párrafo, impugnado, se desprende que no habrá remozamiento ni 
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adaptación en los establecimientos de custodia y ejecución de sanciones 
donde se encuentren internos relacionados con la delincuencia organizada o 
que requieran de medidas especiales de seguridad, por lo que la Secretaría 
de Seguridad pública no tendrá las funciones de orientación técnica y las 
facultades de aprobación de proyectos a que se refieren los convenios, ello 
resulta infundado, en virtud de que el artículo 6o., penúltimo párrafo, impug
nado, no contradice el artículo 18 de la Constitución Federal, ni vulnera los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos, pues del análisis 
del precepto se advierte que no excluye a tales internos del acceso al trabajo 
penitenciario en los centros especiales como base del principio de reinser
ción social del sentenciado.

al contrario de lo que indica la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos, el artículo que se combate sólo limita la industria penitenciaria en 
atención a las características especiales y de alta seguridad con que deben 
contar los centros de prisión preventiva y de ejecución de sentencias destina
dos para los internos de delincuencia organizada.

al efecto, manifiesta que la propia Constitución Federal estipula la exis
tencia de penales de máxima seguridad reservados para sentenciados o pro
cesados por delincuencia organizada y otros internos que requieran medidas 
especiales de seguridad.

Señala que, de acuerdo al artículo 26 del reglamento de los Centros 
Federales de readaptación Social, los referidos centros penitenciarios se di
viden en seguridad máxima y seguridad media; de forma tal que para el ingre
so o permanencia de los internos en el centro federal deberán ser tomadas en 
cuenta las características de los sentenciados de acuerdo a su perfil clínico 
criminológico.

refiere que en tales centros penitenciarios existen actividades labora
les y capacitación para el trabajo para que los internos mejoren sus aptitudes 
físicas y mentales, y coadyuven a su sostenimiento personal y al de su familia, 
adquieran disciplina, garanticen, en su caso, el pago de la reparación del daño 
y se preparen de forma adecuada para su reincorporación a la sociedad.

en ese sentido, advierte que resulta infundado lo argumentado por la 
Comisión Nacional de los derechos Humanos, en el sentido de que los sen
tenciados por delitos de delincuencia organizada no alcanzarán una verda
dera reinserción social, al quitarles la oportunidad de acceder al trabajo y a la 
industria penitenciaria pues, como se mencionó, en tales centros sí existen 
actividades laborales y capacitación para el trabajo, e indica que la reforma, 
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materia de la acción de inconstitucionalidad, versa sobre las facultades de la 
Secretaría de Seguridad pública, en relación con la construcción o adecuación 
de los centros de custodia y ejecución de sanciones o, en su caso, de la adap
tación de los ya existentes.

así pues, advierte que el precepto impugnado obliga a que, al momen
to en que se ponga a su consideración la construcción o adecuación de los 
centros de custodia y ejecución de sanciones, se observe el establecimiento 
de espacios e instalaciones adecuadas y exclusivas que promuevan y facili
ten el desempeño de actividades de industria penitenciaria para los internos, 
con el objeto de llevar fuentes de empleo, a través de la instalación de empresas 
privadas dentro de los centros de reclusión, donde el interno desempeñe una 
actividad productiva a favor de alguna industria y perciba un sueldo; de modo 
tal que pueda reparar el daño ocasionado a la sociedad, contribuir a la manu
tención de sus familias, a su ahorro y a estar preparados al momento de su 
liberación para incorporarse a su comunidad.

afirma, entonces, que la reforma no limita el acceso de los sentencia
dos a lograr su reinserción a través del trabajo, sino que se dirige a regular el 
actuar de la Secretaría de Seguridad pública, tratándose de centros especia
les en materia de delincuencia organizada, en términos del artículo 18 de la 
Constitución Federal.

así pues, los internos de los centros penitenciarios de alta seguridad 
tienen la certeza de que el estado les brindará las fuentes de acceso de traba
jo para su reinserción a la sociedad, no obstante, no podrán realizarse modi
ficaciones para implementar la industria penitenciaria, lo cual resulta acorde 
con lo estipulado en el referido artículo 18 constitucional.

en consecuencia, concluye que la reforma al artículo 6o., penúltimo 
párrafo, de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación 
Social de Sentenciados es constitucional, por lo que deberá declararse infun
dado el concepto de invalidez planteado al efecto por la Comisión Nacional de 
los derechos Humanos.

respecto de la constitucionalidad del artículo 10, párrafo segundo, im
pugnado, el actor sostiene que se vulnera el principio de equidad, en virtud de 
que el precepto ordena que los internos paguen su sostenimiento en el reclu
sorio con cargo a la percepción que tengan como resultado del trabajo que 
desempeñan, cobrándose únicamente a los internos que opten por desempe
ñar un trabajo, excluyendo a los que no lo desempeñen, diferencia que, según 
dice, no es razonable, ni atiende a un fin legítimo, aunado a que el cobro de 
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contribuciones o gabelas en las cárceles se encuentra expresamente prohibi
do por el artículo 19 de la Constitución Federal, no obstante, también es 
infundado.

ello, porque de acuerdo a lo establecido en el artículo 31, fracción iV, de 
la Constitución Federal, las contribuciones pueden entenderse como un ingre
so de derecho público, normalmente pecuniario, destinado al financiamiento 
de los gastos generales, obtenido por un ente de igual naturaleza, –la Federa
ción, el distrito Federal, los estados o los municipios– titular de derecho de 
crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge de la ley, la cual debe 
gravar un hecho indicativo de capacidad económica, a efecto de dar un trato 
equitativo a los contribuyentes.

indica que el precepto impugnado establece únicamente que los inter
nos deberán pagar su sostenimiento con cargo a la remuneración que tengan 
como resultado del trabajo que desempeñen, lo cual no tiene como finalidad 
integrarse al gasto público.

al efecto, refiere que el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Fede
ral consagra el principio de gasto público, pero no su uso, que en el caso es
pecífico sería el sostenimiento del reo en el reclusorio. Cita como apoyo la 
tesis 1a. CXliX/2011, de rubro: "GaSto pÚBliCo. alCaNCe del priNCipio 
relatiVo."

menciona que el gasto público tiene un sentido social y un alcance de 
interés colectivo, por cuanto el importe de las contribuciones recaudadas se 
destinan a la satisfacción de las necesidades colectivas o sociales o a los 
servicios públicos; de forma que el concepto material de gasto público estri
ba en el destino de la recaudación que el estado debe garantizar en beneficio 
de la colectividad. por tanto, refiere que la remuneración impuesta en el pre
cepto impugnado no está destinada al gasto público y su naturaleza no es 
tributaria.

de tal manera, respecto al argumento que aduce la comisión accio
nante, en el sentido de que el precepto impugnado vulnera el principio de 
equidad tributaria, considera que tal principio consiste en que los contribu
yentes de un impuesto que se encuentran en una misma hipótesis de causa
ción deben guardar una idéntica situación frente a la norma jurídica que lo 
regula, lo que, a su vez, implica que las disposiciones tributarias deben tratar 
igual a quienes se encuentren en una misma situación y distinto a los sujetos 
de gravamen que se ubiquen en una situación diversa. Cita como ejemplo las 
tesis de rubros: "impueStoS, proporCioNalidad Y eQuidad de loS." e 
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"impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por el ar
tÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal."

así pues, señala que no se vulnera el principio de equidad tributaria, 
toda vez que la remuneración impuesta no tiene una naturaleza tributaria, por 
lo que los internos no pueden ser catalogados como contribuyentes, además 
de que es obligación de los internos trabajar en los centros en que se encuen
tran recluidos para mejorar sus aptitudes físicas y mentales, coadyuvar a su 
sostenimiento personal y al de su familia, a efecto de que adquieran hábitos 
de disciplina y garantizar el pago de la reparación del daño y se prepare para 
su reinserción a la sociedad.

de tal forma, refiere que las actividades laborales son obligatorias con
siderando las aptitudes físicas y mentales, así como la vocación de los sen
tenciados.

por último, indica que resulta infundado el argumento mediante el 
cual la Comisión Nacional de los derechos Humanos considera que el artícu
lo 10, párrafo segundo, vulnera el artículo 19, último párrafo, de la Constitución 
Federal, que establece la prohibición de maltratar, molestar, cobrar gabelas o 
contribuciones en las cárceles.

lo anterior, porque, según dice la procuradora, el cobro de contribucio
nes o gabelas en las cárceles se refiere a la restricción que tienen los servi
dores públicos que laboran en las cárceles de cobrar gabelas a los internos 
dentro de las mismas, sin que el precepto que se impugna establezca ese 
tipo de cobros.

por tanto, considera que los artículos 6o., penúltimo párrafo y 10, pá
rrafo segundo, son acordes al texto de la Constitución Federal.

NoVeNo.—recibidos los informes de las autoridades, formulados los 
alegatos y encontrándose instruido el procedimiento, se puso el expediente 
en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente acción de inconstitucionali
dad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso 
g), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea 
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la posible contradicción entre los artículos 6o., penúltimo párrafo y 10, párra
fo segundo, de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación 
Social de Sentenciados de la policía Federal y la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—por cuestión de orden, en primer lugar, se analizará si la 
acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente.

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu
lo 105 de la Constitución Federal dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el corres
pondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuere inhábil, la deman
da podrá presentarse al primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir 
del día siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada, conside
rando, en materia electoral, todos los días como hábiles.

del escrito inicial se advierte que el presidente de la Comisión Nacio
nal de los derechos Humanos señala como normas generales impugnadas 
los artículos 6o., penúltimo párrafo y 10, párrafo segundo, de la ley que esta
blece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, 
reformados mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el diecinueve de enero de dos mil doce, por lo que el plazo para presentar la 
acción transcurrió del veinte de enero al dieciocho de febrero de dos mil 
doce, no obstante, en tanto el artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia 
indica que cuando el último día fuere inhábil, la demanda podrá presentarse 
el primer día hábil siguiente, el vencimiento feneció el día veinte de febrero de 
dos mil doce.

Según se advierte del sello que obra al reverso de la foja veintisiete del 
expediente, el escrito respectivo se presentó el lunes veinte de febrero de dos 
mil doce, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, esto es, antes de la fecha de vencimien
to, por lo que es evidente que es oportuna.
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No obsta a lo anterior lo que la procuradora general de la república, el 
ejecutivo Federal y la Cámara de diputados del Congreso de la unión manifes
taron, de manera coincidente, acerca de que, respecto del artículo 10, párrafo 
segundo, de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación 
Social de Sentenciados, se actualiza la causal de improcedencia establecida 
en los artículos 19, fracción Vii y 60 de la ley reglamentaria de la materia.

ello, porque, según afirman, la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos impugna el párrafo segundo del artículo 10 de la ley que estable
ce las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, no obs
tante que del procedimiento legislativo que culminó con la reforma publicada 
en el diario oficial de la Federación de diecinueve de enero de dos mil doce, 
se desprende que sólo tuvo como finalidad fusionar los párrafos primero y se
gundo del texto anterior, dejando incólume la parte relativa al ahora párrafo 
segundo –anteriormente párrafo tercero–, pues no se pretendía modificar su 
alcance. 

por lo tanto, consideran que el procedimiento legislativo que dio origen 
a la reforma combatida no debe considerarse como un nuevo acto legislativo, 
ya que no se altera la esencia de la norma, lo que hace extemporáneo el con
trol constitucional de la misma y, por ende, concluyen que debe sobreseerse 
en relación con el artículo 10, párrafo segundo, de la ley que establece las 
Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, con apoyo en 
lo dispuesto por los artículos 19, fracción Vii y 20, fracción ii, de la ley regla
mentaria de la materia.

este pleno estima que, en el caso, no se actualiza la causa de improce
dencia hecha valer, pues sí se está frente a un nuevo acto legislativo que auto
riza la impugnación del referido precepto, en términos del artículo 105, fracción 
ii, párrafo segundo, de la Constitución Federal.

el artículo 10 de la ley que establece las Normas mínimas sobre readap
tación Social de Sentenciados fue publicado originalmente en el diario oficial 
de la Federación del diecinueve de mayo de mil novecientos setenta y uno.

posteriormente, el veintitrés de enero de dos mil nueve, se publicó en 
el diario oficial de la Federación el "decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones del Código Federal de procedimientos pena
les, de la ley Federal contra la delincuencia organizada, de la ley que esta
blece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, del 
Código penal Federal, de la ley de la policía Federal preventiva, de la ley or
gánica de la procuraduría General de la república, de la ley Federal de respon
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sabilidades administrativas de los Servidores públicos, y de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo", mediante el cual se modificó, 
entre otros, el artículo 10 en cita.

por último, el diecinueve de enero de dos mil doce, se publicó en el 
diario oficial de la Federación el "decreto por el que se reforman y adicionan 
los artículos 3o., 6o., 10 y 11 de la ley que establece las Normas mínimas 
sobre readaptación Social de Sentenciados", que ahora se impugna. 

lo anterior se corrobora con el siguiente cuadro comparativo: 

19/05/1971 23/01/2009 19/01/2012

" artículo 10. la asignación 
de los internos al trabajo se 
hará tomando en cuenta 
los deseos, la vocación, las 
aptitudes, la capacitación 
laboral para el trabajo en 
libertad y el tratamiento 
de aquéllos, así como la 
(sic) posibilidades del re
clusorio. el trabajo en los 
reclusorios se organizará 
previo estudio de las ca
racterísticas de la econo
mía local, especialmente 
del mercado oficial, a fin de 
favorecer la corresponden
cia entre las demandas 
de éste y la producción 
penitenciaria, con vistas 
a la autosuficiencia econó
mica del establecimiento. 
para este último efecto, 
se trazará un plan de tra
bajo y producción que 
será sometido a aproba
ción del Gobierno del es
tado y, en los términos del 
convenio respectivo, de la

" artículo 10. la asignación 
de los internos al trabajo se 
hará tomando en cuenta 
los deseos, la vocación, las 
aptitudes, la capacitación 
laboral para el trabajo en 
libertad y el tratamiento 
de aquéllos, así como las 
posibilidades del reclu
sorio. el trabajo en los 
reclusorios se organizará 
previo estudio de las ca
racterísticas de la econo
mía local, especial mente 
del mercado oficial, a fin de 
favorecer la corresponden
cia entre las demandas 
de éste y la producción 
penitenciaria, con vistas 
a la autosuficiencia econó
mica del establecimiento.

para este último efecto, 
se trazará un plan de tra
bajo y producción que será 
sometido a aprobación del 
Gobierno de la entidad 
federativa y, en los térmi 

" artículo 10. la asignación 
de los internos al trabajo se 
hará tomando en cuenta 
los deseos, la vocación, las 
aptitudes, tratándose de 
internas, en su caso, el es
tado de gravidez, la capa
citación laboral para el 
trabajo en libertad y el tra
tamien to de aquéllos, así 
como las posibilidades del 
reclusorio. el trabajo en 
los reclusorios se organi
zará previo estudio de las 
características de la eco
nomía local, especialmente 
del mercado oficial, a fin de 
favorecer la corresponden
cia entre las demandas 
de éste y la producción 
penitenciaria, con vistas a 
la autosuficiencia econó
mica del establecimiento. 
para este último efecto, 
se trazará un plan de tra
bajo y producción que será 
sometido a aprobación del 
Gobierno del estado y, en
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dirección General de Ser
vicios Coordinados.

los reos pagarán su sos te
nimiento en el reclusorio 
con cargo a la percepción 
que en éste tengan como 
resultado del trabajo que 
desempeñen. dicho pago 
se establecerá a base de 
descuentos correspondien  
tes a una proporción ade
cuada de la remuneración, 
proporción que deberá ser 
uniforme para todos los 
internos de un mismo es
table cimiento. el resto 
del producto del trabajo 
se distribuirá del modo si
guiente: treinta por cien to 
para el pago de la repa
ración del daño, treinta 
por ciento para el soste
nimiento de los depen
dientes económicos del 
reo, treinta por ciento para 
la constitución del fondo 
de ahorros de éste, y diez 
por ciento para los gastos 
menores del reo. Si no 
hubiese condena a repa
ración del daño o éste ya 
hubiera sido cubierto, o si 
los dependientes del reo 
no están necesitados, las 
cuotas respectivas se apli
carán por partes iguales 
a los fines señalados, con 
excepción del indicado en 
último término.

nos del convenio respec
tivo, de la Secretaría de 
Seguridad pública.

los reos pagarán su soste
nimiento en el reclu sorio 
con cargo a la percepción 
que en éste tengan como 
resultado del trabajo que 
desempeñen. dicho pago 
se establecerá a base de
descuentos correspondien 
tes a una proporción ade
cuada de la remuneración, 
proporción que deberá ser 
uniforme para todos los 
internos de un mismo es
table cimiento. el resto 
del producto del trabajo 
se distribuirá del modo si
guiente: treinta por ciento 
para el pago de la repa
ración del daño, treinta 
por ciento para el soste
nimiento de los depen
dientes económicos del 
reo, treinta por ciento para 
la Constitución del fondo 
de ahorros de éste, y diez 
por ciento para los gastos 
menores del reo. Si no 
hubiese condena a repa
ración del daño o éste ya 
hubiera sido cubierto, o si 
los dependientes del reo 
no están necesitados, las 
cuotas respectivas se apli
carán por partes iguales 
a los fines señalados, con 
excepción del indicado en 
último término.

los términos del convenio 
respectivo, de la Secreta
ría de Seguridad pública.

los reos pagarán su soste
nimiento en el reclusorio 
con cargo a la percepción 
que en éste tengan como 
resultado del trabajo que 
desempeñen. dicho pago 
se establecerá a base de 
descuentos correspondien 
tes a una proporción ade
cuada de la remuneración, 
proporción que deberá ser 
uniforme para todos los 
internos de un mismo 
estable cimiento. el resto 
del producto del trabajo 
se distribuirá del modo si
guiente: treinta por ciento 
para el pago de la repa
ración del daño, treinta 
por ciento para el soste
nimiento de los depen
dientes económicos del 
reo, treinta por ciento para 
la Constitución del fondo 
de ahorros de éste, y diez 
por ciento para los gastos 
menores del reo. Si no 
hubiese condena a repa
ración del daño o éste ya 
hubiera sido cubierto, o si 
los dependientes del reo 
no están necesitados, las 
cuotas respectivas se apli
carán por partes iguales 
a los fines señalados, con 
excepción del indicado en 
último término.
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Ningún interno podrá 
desempeñar funciones de 
autoridad o ejercer dentro 
del establecimiento empleo 
o cargo al guno, salvo 
cuando se trate de institu
ciones ba sadas, para fines 
de tratamiento, en el régi
men de autogobierno." 

Ningún interno podrá 
desempeñar funciones de 
autoridad o ejercer dentro 
del establecimiento empleo 
o cargo al guno, salvo 
cuando se trate de institu
ciones ba sadas, para fines 
de tratamiento, en el régi
men de autogobierno." 

Ningún interno podrá 
desempeñar funciones de 
autoridad o ejercer dentro 
del establecimiento empleo 
o cargo al guno, salvo 
cuando se trate de institu
ciones ba sadas, para fines 
de tratamiento, en el régi
men de autogobierno."

ahora, la última reforma a la ley que establece las Normas mínimas 
sobre readaptación Social de Sentenciados (publicada en el diario oficial de 
la Federación el día diecinueve de enero de dos mil doce), derivó de cuatro 
iniciativas elaboradas por diversos diputados del Congreso de la unión, siendo 
en la presentada el diez de marzo de dos mil ocho, por diversos diputados de 
los partidos acción Nacional, de la revolución democrática y revolucionario 
institucional, que se incluyeron propuestas de reforma al ahora segundo pá
rrafo del artículo 10 impugnado.

en la iniciativa, los diputados adujeron que existe el suficiente capital 
humano y una gran cantidad de centros que podrían ser habilitados para 
desarrollar una sólida industria penitenciaria que auxilie la sustentabilidad de 
los centros, la economía nacional y una mejor reinserción de los internos a la 
sociedad, y hablaron de la necesidad de tener trabajos y garantizar la existen
cia de un salario digno con el cual se pueda responder a los rubros en los que 
se distribuirá el ingreso, es decir, a la manutención del interno, la reparación 
del daño, el soporte de dependientes económicos y el fondo de ahorro.

en tales términos, en el dictamen de primera lectura realizado por las 
Comisiones unidas de Seguridad pública de estudios legislativos primera, y 
de estudios legislativos Segunda de la Cámara de Senadores del Congreso de 
la unión, a las minutas de reforma a la ley que establece las Normas míni
mas sobre readaptación Social de Sentenciados, enviadas por la Cámara de 
diputados, se indicó lo siguiente:

"iii. Juicio análogo, sin apartarnos del plano en el que se discurre, nos 
asiste con el contenido de las reformas y adiciones examinadas que conver
gen con aquellos postulados universales inherentes a las personas privadas 
de su libertad y obligan a los estados de la comunidad internacional y sus 
funcionarios, sin perjuicio de las restricciones propias de aquella situación, 
como su consecuencia natural y legítima, a establecer a su favor las condicio
nes que abonen la oportunidad de tratarlas lo mejor humanamente posible y 
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con entero respeto de su dignidad; reformas y adiciones que vendrán a consti
tuir a cargo del ejecutivo Federal y de los gobiernos de las entidades federa
tivas, con relación a las mujeres que se encuentren en estado de gravidez, el 
deber de asignarlas al trabajo considerando esta incidencia; en la construc
ción de nuevos establecimientos de custodia y de ejecución de sanciones o 
en el remozamiento o la adaptación de los que ya existan, la obligación de 
crear en estos sitios los espacios e instalaciones adecuadas que promuevan 
y faciliten el desempeño de actividades de industria penitenciaria para las y 
los internos, siempre que no se trate de instituciones penales de reclusión 
relacionadas exclusivamente con el tema de procesados o sentenciados por 
delincuencia organizada o de internos que requieran medidas especiales de 
seguridad, conforme a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 18 cons
titucional; espacios que les permitan, además, recibir educación y practicar 
el deporte. Se comprenden, en estas disposiciones, reglas de actuación y de 
mandato que vendrán a imponer y conferir en su momento a quienes se en
comienda el despacho de la administración de los sistemas federal y locales 
penitenciarios y la ejecución de las penas que se decreten por delitos relati
vos a estos órdenes o ámbitos jurisdiccionales, obligaciones y facultades de 
coordinación cimentadas en la consolidación de una competencia horizontal 
que se despliega entre estas instancias de autoridad sin la supremacía de una 
sobre la otra, orientadas solamente hacia la consecución de un fin común: 
propiciar el respeto de la dignidad de la persona humana y la satisfacción de 
sus necesidades básicas en estos centros de reclusión.—iV. una reflexión 
aparte se relaciona con la reforma que la minuta del 23 de octubre de 2008, 
plantea en el párrafo primero del artículo 10 de la ley que establece las Nor
mas mínimas sobre readaptación de Sentenciados, pues, sin argumento 
puntual o conveniente alguno que se desprenda de la exposición de motivos 
de la iniciativa que constituyó su causa eficiente o de las consideraciones del 
dictamen que la analizó, si bien en función de una adecuada técnica grama
tical ubicada en el plano de las reglas de la buena sintaxis y las racionalidades 
lingüística y teleológica indispensables en la construcción de todo enunciado 
normativo, hace una mezcla o combinación razonable de este parágrafo con 
el segundo de los cuatro que integran la estructura de tal precepto, la cita 
de la autoridad federal a la que se atribuye –en el segundo de los apartados– 
la facultad de aprobar –conjuntamente con el gobierno de la entidad federa
tiva, en los términos del convenio respectivo– el plan de trabajo y producción 
que se trace –previo estudio de las características de la economía local– con el 
fin de favorecer la correspondencia entre las demandas de éste y la produc
ción penitenciaria, para el logro de la autosuficiencia económica del estable
cimiento, es inexacta al referirse a un órgano que desaparece con el decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 30 de noviembre del año 
2000; fecha, después de la cual, en los términos de las fracciones XXiii y XXiV 
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del artículo 30 Bis de la ley orgánica de la administración pública Federal, 
precepto creado o adicionado por el artículo primero del decreto consabido, 
es la Secretaría de Seguridad pública la encargada de ejecutar las penas por 
delitos del orden federal y administrar el sistema penitenciario en ese ám
bito jurisdiccional, aplicando, entre otras disposiciones, aquellas normas 
mínimas en el distrito Federal y en los reclusorios dependientes de la Fede
ración; normas mínimas, cuya adopción, debe promoverse en las entidades 
federativas1.—V. Ciertamente, aun cuando existen principios generales, mé
todos y reglas sobre la aplicación e interpretación de la ley, conforme a los 
cuales, de forma taxativa o implícita determinan la posibilidad de resolver 
las relaciones interferentes o vagas que pueden presentarse entre las diversas 
disposiciones de un sistema legal o las propias de uno de sus ordenamientos, 
condicionándolas según su diverso rango, de modo que la aplicabilidad de 
unas se ajuste o adecue a la que se atribuya a otras, es más correcta la con
junción que fusiona los dos párrafos iniciales del artículo 10 de la ley que 
establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, 
porque el segundo de estos apartados es indiscutiblemente un apéndice de 
la idea que se desarrolla en el primero al vincular a éste su contenido con la 
frase inicial, que reza: ‘para este último efecto, se trazará un plan …’. en con
secuencia, con la reforma en cuestión se corrige una deficiencia palmaria 
que se alcanza a columbrar en la integración de este artículo; incorrección que 
se generó al separar con un punto y aparte dos enunciados con un sentido 
lingüístico –cada uno de ellos– que se complementa como parte de un mismo 
concepto. lo que sí no es dable atender, por las razones ya expresadas sobre 
ese tópico, es la sustitución del nombre de la autoridad federal que debe in
tervenir en la aprobación del plan de trabajo y producción que se trace para 
organizar el que deba desempeñarse en los reclusorios, en los términos del 
convenio respectivo, es decir, el cambio de la denominación que alude a la 
‘Secretaría de Seguridad pública’, por la que se refiere a la ‘dirección General 
de Servicios Coordinados’.—Vi. tratándose de la reforma del párrafo tercero del 
artículo 10 de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación 
de Sentenciados, que plantea la minuta del 21 de abril de 2009, ésta también 
se estima inatendible, pues, si bien en ella se distingue la concurrencia de 

1 No pasa inadvertido que, a partir del decreto mediante el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley orgánica de la administración pública Federal, publicado el dos 
de enero de dos mil trece en el diario oficial de la Federación, se deroga el artículo 30 bis, refe
rente a la Secretaría de Seguridad pública y se establece en el artículo 27, fracción XXiii, la fa
cultad de la Secretaría de Gobernación de "ejecutar las penas por delitos del orden federal y 
administrar el sistema penitenciario federal y de justicia para adolescentes, en términos de la 
política especial correspondiente y con estricto apego a los derechos humanos; así como orga
nizar y dirigir las actividades de apoyo a liberados."
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vocablos y frases que no alteran la esencia del enunciado en el que se inser
tan y delimitan la obligación que en éste se impone a los reos para coadyuvar 
económicamente al sostenimiento de su persona dentro del centro peniten
ciario en el que se encuentren, específicamente a una ‘parte’ de la percepción 
que se les cubra como resultado del trabajo que desempeñen, al establecer 
la obligación de fijar ‘dicha remuneración … de acuerdo con el salario mínimo 
general vigente en el área geográfica respectiva’, la reforma va más allá de la 
restricción que el párrafo tercero del artículo 5o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, contempla con relación al derecho subjetivo 
público fundamental de recibir una justa retribución por la prestación de tra
bajos personales cuando éstos sean impuestos como pena por la autoridad 
judicial, que solamente la limita a la obligación de ajustarse ‘a lo dispuesto en 
las fracciones i y ii (sic) del artículo 123’ de la propia ley de leyes, es decir, al 
deber de ajustar la duración de la jornada máxima diurna a ocho horas y la noc
turna a 7 horas, prohibiendo las labores insalubres o peligrosas y el trabajo 
nocturno industrial. lo mismo, si la reforma precisa en un monto determi
nado el factor sobre el cual se hará el cálculo de la obligación que al senten
ciado se le impone en la especie, esto no significa que en la disposición en vigor 
no se encuentre la presencia de este factor, que aun cuando se manifiesta 
con una acepción lingüística o semántica que por el significado de la palabra 
que en aquélla se imputa al sujeto como conducta rectora de la acción que 
habrá de desplegar –pagarán– para la consecución del fin que se procura con 
ello –sostenerse en el reclusorio– y el concepto absoluto al que se grava –a la 
percepción que en éste tengan como resultado del trabajo que desempeñen–’, 
y en una interpretación letrista de la parte inicial del parágrafo que nos ocupa 
se podría deducir un cierto margen de incerteza e inseguridad jurídicas al 
entender que la percepción a que tengan derecho los reos o los internos por 
el trabajo que desempeñen en el reclusorio debe aplicarse en su totalidad al 
sostenimiento de su persona en tal lugar, esa aparente ambigüedad desa
parece o no existe con el análisis integral del precepto en que se comprende. 
en esta reforma, además, sin argumento puntual o convincente alguno se 
sustituye la expresión ‘reo’ por la de ‘interno’ y la locución ‘están necesitados’ 
por la de ‘lo requieran para su sostenimiento’, relativa esta última, al supues
to en el que los dependientes económicos del sentenciado no requieran o no 
tengan necesidad del treinta por ciento de la distribución del resto del pro
ducto del trabajo de éste para su subsistencia; circunstancia, en cuya virtud, 
este porcentaje se aplicará por partes iguales al pago de la reparación del daño 
y la Constitución de su fondo de ahorros.

Como se observa de su dictamen, la Cámara de Senadores refiere que 
únicamente sufrirían cambios en su texto los dos primeros párrafos; sin embar
go, indica que tal modificación atiende a la necesidad de lograr una compren
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sión más clara del contenido del artículo, que regula el trabajo penitenciario; 
lectura que comprende al ahora segundo párrafo impugnado.

es así que, aun cuando el entonces párrafo tercero, ahora segundo, del 
artículo 10 de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación 
Social de Sentenciados no sufrió modificaciones en su texto, sí fue objeto de 
discusión durante el procedimiento legislativo respectivo, habiéndosele in
cluido dentro del citado decreto. 

al respecto, este tribunal pleno ha sostenido que la reforma o adición 
a una norma general constituye, formal y materialmente, un nuevo acto legis
lativo, en el que se observa el mismo procedimiento e idénticas formalidades 
a las que dieron nacimiento a aquélla, no obstante que se reproduzca ínte
gramente lo dispuesto con anterioridad, criterio que se contiene en la 
jurisprudencia que a continuación se transcribe:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la reForma o adiCióN a 
uNa Norma GeNeral autoriZa Su impuGNaCióN a traVÉS de eSte 
medio de CoNtrol CoNStituCioNal, auN CuaNdo Se reproduZCa 
ÍNteGrameNte la diSpoSiCióN aNterior, Ya Que Se trata de uN 
NueVo aCto leGiSlatiVo.—el artículo 105, fracción ii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, señala que la acción de inconstitu
cionalidad es el medio de control a través del cual podrá plantearse la no 
conformidad de una ley o tratado internacional con la Constitución Federal. 
asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio 
de que, en términos del principio de autoridad formal de la ley o de congela
ción de rango, la reforma o adición a una disposición general constituye un 
acto legislativo en el que se observa el mismo procedimiento e idénticas forma
lidades a las que le dieron nacimiento a aquélla. en consecuencia, el nuevo 
texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, formal 
y materialmente, puede ser impugnado a través de la acción de inconstitucio
nalidad, sin que sea obstáculo que reproduzca íntegramente lo dispuesto con 
anterioridad." (tesis p./J. 27/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiX, mayo 2004, página 1155)

en tales condiciones, contrario a lo alegado por los poderes legislativo 
y ejecutivo, sí es oportuna su impugnación, dado que se trata de un nuevo acto 
legislativo y, como ya precisamos, la acción se presentó dentro del plazo legal. 

terCero.—a continuación, se procederá a analizar la legitimación de 
quien promueve la acción, por ser un presupuesto indispensable para el ejer
cicio de la acción.
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Suscribe el escrito inicial de la acción de inconstitucionalidad raúl plas
cencia Villanueva, en su carácter de presidente de la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos,2 lo que acredita con copia del oficio mediante el cual, el 
presidente de la mesa directiva del Senado de la república, le comunica que, en 
sesión de cinco de noviembre de dos mil nueve, fue elegido para desempeñar 
dicho cargo por un periodo de cinco años (foja veintiocho del expediente).

al efecto, el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos establece:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…

"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de 
leyes de carácter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 
de la república, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución. asimismo los organismos de protección de los derechos huma
nos equivalentes en los estados de la república, en contra de leyes expedidas 
por las legislaturas locales y la Comisión de derechos Humanos del distrito 
Federal, en contra de leyes emitidas por la asamblea legislativa del distri
to Federal."

Como se observa, la Comisión Nacional de los derechos Humanos es 
un órgano legitimado para promover acción de inconstitucionalidad contra 

2 "artículo 15. el presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obliga
ciones:
"i. ejercer la representación legal de la Comisión Nacional."
"artículo 18. la presidencia es el órgano ejecutivo de la comisión nacional. está a cargo de un 
presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la ley, las funciones 
directivas de la comisión nacional y su representación legal."
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leyes de carácter general, como lo es la norma que se impugna, por estimar 
que viola derechos fundamentales, como lo plantea el accionante en su 
demanda.

en efecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha pro
nunciado en diversas ocasiones, en el sentido de que para que la Comisión 
Nacional de derechos Humanos acredite su legitimación en la acción de in
constitucionalidad, basta con que aduzca en su demanda una violación a los 
derechos humanos, sin que sea necesario realizar un análisis preliminar de 
la norma impugnada, a efecto de emitir un pronunciamiento sobre si ella tutela 
o no derechos humanos, al ser una cuestión que atañe al fondo del asunto 
(acciones de inconstitucionalidad 66/2009 y 48/2009).

en la especie, dado que dicha comisión aduce la inconstitucionalidad 
de los artículos 6o., párrafo décimo primero y 10, párrafo segundo, de la ley que 
establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, 
bajo el argumento de que vulnera los derechos de no discriminación, equidad 
tributaria, dignidad humana, entre otros derechos fundamentales contenidos 
tanto en la Constitución política de los estados unidos mexicanos como en 
diversos tratados internacionales, se concluye que cuenta con la legitimación 
necesaria para promover la presente acción de inconstitucionalidad.

Cuarto.—enseguida se analizarán las restantes causas de improce
dencia hechas valer por las partes o que, en su caso, advierta este tribunal:

el presidente de la mesa directiva de la Cámara de diputados del Con
greso de la unión considera que también debe sobreseerse en relación con el 
artículo 10, párrafo primero, de la ley impugnada, en virtud de que, a su juicio, 
se actualiza la causal de improcedencia establecida en el artículo 19, fracción 
Viii, de la ley reglamentaria de la materia, en correspondencia con los dis
puesto por los artículos 59, 61, fracción V y 65 del mismo ordenamiento, por
que la Comisión Nacional de los derechos Humanos no expone en su escrito 
inicial manifestación alguna tendente a demostrar la inconstitucionalidad de 
tal precepto.

No tiene razón dicha Cámara de diputados, pues de la lectura de la 
acción de inconstitucionalidad se advierte que la cuestión planteada por la Co
misión Nacional atañe a la inconstitucionalidad del artículo 10, en su segundo 
párrafo, más no del primero. 

Si bien al inicio del escrito de la acción el promovente hace alusión a 
los párrafos primero y segundo del artículo 10 impugnado, en realidad todos 
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sus argumentos se dirigen a solicitar únicamente la declaración de invalidez 
del segundo de ellos.

al no existir alguna otra causa de improcedencia, se examinará el 
fondo del asunto.

QuiNto.—en la presente acción de inconstitucionalidad, la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos plantea la invalidez de los artículos 6o., 
penúltimo párrafo y 10, párrafo segundo, de la ley que establece las Normas 
mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, reformados mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diecinueve de 
enero de dos mil doce.

en su primer concepto de invalidez, la accionante indica que el artículo 
6o., penúltimo párrafo, de la ley que establece las Normas mínimas sobre 
readaptación Social de Sentenciados vulnera el precepto 18 de la Constitu
ción Federal, al excluir a los reclusos sentenciados por delincuencia organi
zada o que requieran medidas especiales de seguridad, del acceso al trabajo 
penitenciario, como base del principio de reinserción social del sentenciado.

lo anterior, al considerar la promovente que, derivado del artículo 6o. 
impugnado, en los centros especiales para la reclusión preventiva y la ejecu
ción de sentencias en materia de delincuencia organizada se prohíbe la exis
tencia de espacios e instalaciones adecuadas para la promoción y desempeño 
de actividades de industria penitenciaria.

por otra parte, plantea que la obligación contenida en el artículo 10, 
párrafo segundo, impugnado, consistente en el pago de los sentenciados de 
su manutención con cargo a la percepción que obtengan como resultado del 
trabajo que desempeñen, es inconstitucional, al ser una contribución prohibi
da por la Constitución Federal, así como por resultar inequitativa. 

Con el objeto de estudiar los conceptos de invalidez planteados por la 
accionante, es necesario referir, de manera previa, lo siguiente:

de conformidad con la propia ley que establece las Normas mínimas 
sobre readaptación Social de Sentenciados –cuyos numerales 6o. y 10 se 
impugnan–, se observa que este ordenamiento tiene como finalidad organi
zar el sistema penitenciario en la república; de forma que la ley prevé que sus 
preceptos se aplicarán, en lo pertinente, a los internos federales sentenciados 
en toda la república y que se promoverá su adopción por parte de las entida
des federativas, para lo cual, así como para la orientación de las tareas de 
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prevención social de la delincuencia, el ejecutivo Federal podrá celebrar con
venios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas (artícu
los 1o. y 3o.).

destaca también que en su artículo 2o. establece que el sistema penal 
se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la 
educación como medios de reinserción social del delincuente. lo que, como 
veremos, con motivo de la reforma constitucional de dos mil ocho, constituye 
ahora el sistema penitenciario.

ahora bien, la reforma que se impugna, como algunas otras, surge de 
la publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho en materia de seguridad 
pública, justicia penal y delincuencia organizada, mediante modificacio
nes y adiciones a los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, las fracciones XXi y 
XXiii del artículo 73, la fracción Vii del artículo 115 y la fracción Xiii del apar
tado B del artículo 123, todos de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos. 

entre otras cosas, mediante esta reforma constitucional se realizó el 
cambio de denominación de pena corporal por pena privativa de la libertad, 
entendiéndose por esta última, aquellas penas que despojan de la libertad 
ambulatoria al autor de un delito, consistente en la reclusión del condenado 
o sentenciado en un establecimiento especial y bajo un régimen determina
do (artículo 18).

también dicha reforma estableció el sistema penitenciario –en susti
tución del sistema penal–, el cual, de acuerdo con el segundo párrafo del ar
tículo 18, se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación para el 
mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la rein
serción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir.

así, se utiliza el término de "reinserción social", en lugar de la anterior
mente llamada "readaptación social", respecto de lo cual, en el dictamen de 
las Comisiones unidas de la Cámara de diputados sobre las reformas, emitido 
el diez de diciembre de dos mil siete, los legisladores expresaron lo siguiente: 
"Se estima que la readaptación social es inadecuado para nombrar el mo
mento en que el sentenciado termina su condena y se inserta nuevamente a 
su entorno social. Si tomamos como referente la esencia misma de la prisión 
como una institución total y excluyente, inferimos que no es posible que los 
sentenciados logren durante su estancia en ella una readaptación social, una 
institución cuya característica principal es la exclusión no puede incluir o 
readaptar a nadie a la sociedad."
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al respecto, cabe precisar que el artículo quinto transitorio del decreto 
por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos del dieciocho de junio de dos 
mil ocho, ordena que: "el nuevo sistema de reinserción previsto en el párrafo 
segundo del artículo 18, así como el régimen de modificación y duración de 
penas establecido en el párrafo tercero del artículo 21, entrarán en vigor cuan
do lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin que pueda 
exceder el plazo de tres años, contados a partir del día siguiente de la publi
cación de este decreto."; habiendo vencido el plazo, el diecinueve de junio de 
dos mil once.

por tanto, al disponer el artículo 18 que el sistema penitenciario se or
ganizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte, como medios 
para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no 
vuelva a delinquir, el precepto supone un mandato del Constituyente para la 
orientación de la política penal y penitenciaria hacia dichos objetivos, a efec
to de que el legislador y la administración adopten las necesarias medidas 
instrumentales.

derivado de lo anterior, como ya adelantamos, se llevó a cabo la reforma 
a la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sen
tenciados, publicada en el diario oficial de la Federación el día diecinueve de 
enero de dos mil doce, la cual, como se refirió en el considerando segun
do, derivó de cuatro iniciativas elaboradas por diversos diputados del Congre
so de la unión, tal como se indica a continuación:

1. en sesión de once de marzo de dos mil ocho, un diputado del partido 
acción Nacional presentó iniciativa con proyecto de decreto a efecto de refor
mar el ordenamiento referido y establecer normas dirigidas a atender las ne
cesidades de las mujeres sentenciadas en prisión y, en su caso, de los hijos 
que permanecen con ellas, proponiendo modificar el contenido de los artícu
los 6o., 10 y 11.

2. el diez de marzo de dos mil ocho, diversos diputados del partido 
acción Nacional, partido de la revolución democrática y del partido revolu
cionario institucional, presentaron iniciativa de reforma a la misma ley, con la 
finalidad de estructurar mecanismos que impulsaren una correcta reinser
ción de los internos en la sociedad, a través de la modificación al artículo 6o., 
párrafo noveno, adicionándole un décimo y un onceavo párrafos, así como al 
artículo 10, párrafo tercero.
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adujeron que los centros penitenciarios podrían ser habilitados para 
desarrollar una sólida industria penitenciaria que auxilie la sustentabilidad de 
los centros, la economía nacional y una mejor reinserción de los internos a la 
sociedad.

Se manifestaron a favor de la necesidad de tener trabajos y garantizar 
la existencia de un salario digno con el cual se pueda responder a los rubros 
en los que se distribuirá el ingreso, es decir, a la manutención del interno, a 
la reparación del daño, al soporte de dependientes económicos y al fondo de 
ahorro.

así pues, proponen la idea de contar con industrias que puedan emplear 
al mayor número de personas, en un espacio suficiente, pero reducido, que 
no requiera de grandes adaptaciones físicas, y bajo condiciones respetuosas 
de los derechos humanos de los internos.

3. el dos de marzo de dos mil diez, diputados del partido revoluciona
rio institucional, del partido de la revolución democrática y del partido del 
trabajo presentaron iniciativa de reforma al ordenamiento que nos ocupa, a 
efecto de proponer la reforma a sus artículos 3o. y 6o. y dotar de los servicios 
necesarios en las prisiones para garantizar el desarrollo de las hijas e hijos de 
las madres que purgan alguna condena.

4. por último, el siete de abril de dos mil diez, una diputada del partido 
acción Nacional presentó iniciativa de reforma al artículo 13 de la ley que 
establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, 
a fin de que en los centros penitenciarios se brindaran servicios ginecológi
cos integrales especializados.

de esta forma, las Comisiones unidas de Seguridad pública de estu
dios legislativos primera, y de estudios legislativos Segunda de la Cámara 
de Senadores del Congreso de la unión, se pronunciaron respecto de las di
versas minutas de reforma a la ley que establece las Normas mínimas sobre 
readaptación Social de Sentenciados, enviadas por la Cámara de diputados, 
y se aprobaron las reformas publicadas el diecinueve de enero de dos mil 
doce, de las que, como ya dijimos, ahora se impugnan las efectuadas a los 
artículos 6o., párrafo penúltimo y 10, párrafo segundo.

SeXto.—indicado lo anterior, se analizarán, primero, los argumentos 
de invalidez hechos valer por la Comisión Nacional de los derechos Huma
nos, relativos al artículo 6o., penúltimo párrafo, de la ley que establece las Nor
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mas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, a través de 
los cuales aduce que la exclusión de los reclusos sentenciados por delin
cuencia organizada o que requieran medidas especiales de seguridad, al 
ejercicio de la industria penitenciaria, es contraria a la Constitución Fede
ral, al impedir a tales personas acceder al trabajo penitenciario y lograr 
una eficaz reinserción.

la porción normativa del artículo 6o. de la ley que establece las 
Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, cuya inva
lidez se demanda, se subraya a continuación:

"artículo 6o. el tratamiento será individualizado, con aportación de 
las diversas ciencias y disciplinas pertinentes para la reincorporación 
social del sujeto, consideradas sus circunstancias personales, sus usos 
y costumbres tratándose de internos indígenas, así como la ubicación de 
su domicilio, a fin de que puedan compurgar sus penas en los centros 
penitenciarios más cercanos a aquél, esto último, con excepción de 
los sujetos internos por delincuencia organizada y de aquellos que re
quieran medidas especiales de seguridad

"para la mejor individualización del tratamiento y tomando en 
cuenta las condiciones de cada medio y las posibilidades presupuesta
les, se clasificará a los reos en instituciones especializadas, entre las que 
podrán figurar establecimientos de seguridad máxima, media y mínima, 
colonias y campamentos penales, hospitales psiquiátricos y para infec
ciosos e instituciones abiertas.

(reformado, d.o.F. 19 de enero de 2012)
"el sitio en que se desarrolle la prisión preventiva será distinto del 

que se destine para la extinción de las penas y estarán completamente 
separados. las mujeres quedarán recluidas en lugares separados de los 
destinados a los hombres y tendrán la infraestructura, información y per
sonal capacitado para el cuidado de sus hijas e hijos que permanezcan 
con ellas así como para el desarrollo pleno de sus actividades. los meno
res infractores serán internados, en su caso, en instituciones diversas de 
las asignadas a los adultos.

(adicionado, d.o.F. 19 de enero de 2012)
"en los centros de reclusión para mujeres, se brindarán la aten

ción médica y servicios ginecológicos necesarios y, en su caso, la atención 
especializada durante el embarazo y posterior a éste.

por mayoría de diez 
votos se aprobaron 
las razones conte
nidas en el consi
derando sexto, en 
cuanto a la validez 
del artículo 6o., 
penúltimo párrafo, 
de la ley que esta
blece las Normas 
mínimas sobre 
readaptación So
cial de Sentencia
dos, adicionado 
mediante decreto 
publicado en el dia
rio oficial de la 
Federación el 19 de 
enero de 2012.
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(adicionado, d.o.F. 23 de enero de 2009)
"en materia de delincuencia organizada, la reclusión preventiva y la 

ejecución de penas se llevarán a cabo en los centros especiales, del distrito 
Federal y de los estados, de alta seguridad, de conformidad con los convenios 
respectivos para estos últimos. lo anterior también podrá aplicarse a otros in
ternos que requieran medidas especiales de seguridad, en los siguientes casos:

"i. tratándose de inculpados respecto de los cuales se haya ejercitado 
la acción penal en términos del artículo 10, párrafo tercero del Código Federal 
de procedimientos penales;

"ii. Que el interno cometa conductas presuntamente delictivas en los 
centros penitenciarios, o que haya indicios de que acuerda o prepara nue
vas conductas delictivas desde éstos;

"iii. Cuando algún interno esté en riesgo en su integridad personal o su 
vida por la eventual acción de otras personas;

"iV. Cuando el interno pueda poner en riesgo a otras personas;

"V. en aquellos casos en que la autoridad lo considere indispensable 
para la seguridad del interno o de terceros, y

"Vi. Cuando así lo determine el perfil clínico criminológico que le realice 
la autoridad penitenciaria.

(adicionado, d.o.F. 23 de enero de 2009)
"las autoridades competentes podrán restringir las comunicaciones 

de los inculpados y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, 
salvo el acceso a su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quie
nes se encuentren internos. lo anterior podrá aplicarse a otros internos que 
requieran medidas especiales de seguridad, en términos de esta ley.

(adicionado, d.o.F. 23 de enero de 2009)
"para los efectos del párrafo anterior, serán autoridades competentes:

"a) durante el proceso, el Juez de la causa, a solicitud del ministerio 
público, y

"b) durante la ejecución de la sentencia, el director del reclusorio, con 
ratificación posterior del Consejo técnico interdisciplinario.



569PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

(adicionado, d.o.F. 23 de enero de 2009)
"el responsable del centro de reclusión deberá aplicar la restricción de 

comunicaciones en los términos en que haya sido ordenada o ratificada.

(adicionado, d.o.F. 23 de enero de 2009)
"Serán causas para la restricción de comunicaciones y la imposición 

de medidas de vigilancia especial:

"i. Que el interno obstaculice el proceso penal en su contra o el desarrollo 
de investigaciones a cargo del ministerio público; cometa o intente cometer 
probables conductas delictivas, o exista riesgo fundado de que se evada de la 
acción de la justicia, o

"ii. Que el interno realice o intente realizar actos que pongan en peligro 
bienes relevantes como la vida, la seguridad de los centros especiales o la 
integridad de los internos, de las visitas, del personal penitenciario.

(reformado, d.o.F. 19 de enero de 2012)
"en la construcción de nuevos establecimientos de custodia y ejecu

ción de sanciones y en el remozamiento o la adaptación de los existentes, la 
Secretaría de Seguridad pública tendrá las funciones de orientación técnica 
y las facultades de aprobación de proyectos a que se refieren los convenios, 
los cuales deberán establecer espacios e instalaciones adecuadas y exclusivas 
que promuevan y faciliten el desempeño de actividades de industria peniten
ciaria para las y los internos.

(adicionado, d.o.F. 19 de enero de 2012)
"las disposiciones del párrafo anterior, no aplicarán para aquellos esta

blecimientos cuyos internos se encuentren exclusivamente relacionados con 
la delincuencia organizada o requieran medidas especiales de seguridad, 
con apego a lo dispuesto por el artículo 18 constitucional.

(adicionado, d.o.F. 19 de enero de 2012)
"asimismo, se deben de contemplar espacios que permitan al interno 

recibir educación y practicar el deporte."

ahora bien, toda vez que la medida legislativa en cuestión se relaciona 
con el trabajo desempeñado por personas que han cometido algún delito, es 
preciso distinguir entre el trabajo que se lleva a cabo como sanción mediante 
una resolución y el trabajo penitenciario.
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por cuanto hace al trabajo desempeñado como sanción a través de 
una resolución, este pleno, al resolver la diversa acción de inconstitucionali
dad 155/2007, reiteró que el ejercicio de los derechos no es absoluto, sino que 
tiene límites; de este modo, se dijo que la libertad de trabajo inscrita en el 
artículo 5o., párrafo primero, de la Constitución Federal, autoriza que el ejerci
cio de la libertad de trabajo pueda vedarse por determinación judicial, cuando 
se ataquen derechos de tercero, y por resolución gubernativa, dictada en los 
términos que marque la ley, cuando se ataquen derechos de la sociedad.

al efecto, se estableció que se encuentra prohibido el trabajo forzoso 
pero que se permiten los trabajos forzados, entre los que se encuentran los 
trabajos personales y los trabajos a favor de la comunidad, los cuales deben 
estar vinculados, necesariamente, a que deriven de la comisión de un delito y 
a que sean impuestos por autoridad judicial.

por su parte, se indicó que el trabajo penitenciario, que es el que nos 
ocupa, responde a aquel realizado por las personas privadas de libertad, como 
uno de los medios existentes de reinserción social.

es así que el trabajo penitenciario puede ser considerado como un 
deber y un derecho del interno que, de conformidad con las reglas mínimas 
para el tratamiento de los reclusos, que más adelante retomaremos, no debe
rá tener carácter aflictivo.

en esa medida, toda vez que la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos cuestiona el contenido del párrafo penúltimo del artículo 6o. im
pugnado, al considerar que vulnera la posibilidad de los sentenciados por 
delitos correspondientes a la delincuencia organizada o que requieran me
didas especiales de seguridad a reinsertarse a la sociedad, en principio, se 
atenderá al significado de la reinserción social.

de conformidad con el Diccionario de la Lengua Española, por reinser
tar se entiende volver a integrar en la sociedad a alguien que estaba conde
nado penalmente o marginado, luego, en el caso, reinsertar se dirige a la idea 
de reubicar al preso en la sociedad civil, cuestión que, como lo reconoce la 
Norma Fundamental, no es posible sin una previa instrucción, creadora o re
vitalizadora de habilidades y hábitos laborales, y la atención de la salud, la 
educación y el deporte.

en efecto, como ya precisamos, lo anterior encuentra fundamento en 
el artículo 18 de la Constitución Federal, que establece como bases sobre las 



571PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cuales se organizará el sistema penitenciario, para lograr la reinserción del 
sentenciado a la sociedad: el trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación y la salud. 

este numeral dispone, en lo que importa a nuestro estudio: 

"artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá 
lugar a prisión preventiva. el sitio de ésta será distinto del que se destinare 
para la extinción de las penas y estarán completamente separados.

"el sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los 
derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, 
la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado 
a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios 
que para él prevé la ley. las mujeres compurgarán sus penas en lugares se
parados de los destinados a los hombres para tal efecto.

"…

"la Federación, los estados y el distrito Federal establecerán, en el ám
bito de sus respectivas competencias, un sistema integral de justicia que 
será aplicable a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada 
como delito por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y 
menos de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos fun
damentales que reconoce esta Constitución para todo individuo, así como 
aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo 
les han sido reconocidos. las personas menores de doce años que hayan 
realizado una conducta prevista como delito en la ley, sólo serán sujetos a reha
bilitación y asistencia social.

"…

"los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, 
podrán compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a 
su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como forma 
de reinserción social. esta disposición no aplicará en caso de delincuencia or
ganizada y respecto de otros internos que requieran medidas especiales de 
seguridad.

"para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de 
delincuencia organizada se destinarán centros especiales. las autoridades 
competentes podrán restringir las comunicaciones de los inculpados y sen
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tenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su de
fensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren 
internos en estos establecimientos. lo anterior podrá aplicarse a otros inter
nos que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de la ley."

asimismo, del propio artículo 6o. de la ley que establece las Normas 
mínimas sobre readaptación Social, ya transcrito, se desprende que, deriva
do del mandato constitucional, se prevé que el tratamiento de los internos 
será individualizado, con aportación de las diversas ciencias y discipli
nas pertinentes para la reinserción del sujeto, para lo cual se deberán 
considerar las circunstancias personales, usos y costumbres del reo y, 
en su caso, la ubicación de su domicilio.

también, respecto del trabajo penitenciario, el artículo 10 del mismo 
ordenamiento indica que se tomarán en cuenta los deseos, la vocación, las 
aptitudes, la capacitación laboral para el trabajo en libertad y el tratamiento 
de los reclusos y, además, en el caso de las mujeres, el estado de gravidez.

por cuanto hace a educación, salud y deporte, el citado artículo 6o., así 
como 9o. y 11, también de la ley que establece las Normas mínimas sobre 
readaptación Social, establecen que, tratándose de la primera, se impartirá 
con carácter académico, cívico, social, higiénico, artístico, físico y ético, mien
tras que respecto de las otras, deberá contarse con un Comité técnico inter
disciplinario integrado por un médico y, a falta de éste, por el director del 
centro de salud de la localidad, además de tener instalaciones que permitan 
el desarrollo de actividades deportivas.

asimismo, al ser el trabajo y la capacitación para el mismo una de las 
bases sobre las cuales se prevé la organización del sistema penitenciario, y 
tratarse de un derechodeber, es así que se reglamenta tomando en conside
ración los principios de los artículos 5o. y 123 constitucionales, tales como la 
jornada máxima diurna de ocho horas y la nocturna de siete, la prohibición de 
condiciones insalubres y peligrosas, así como el trabajo nocturno industrial.

por tanto, si el trabajo penitenciario se erige como uno de los cimien
tos sobre los que se construye el principio de reinserción social del sentencia
do, en modo alguno, precisamente dada esta finalidad, podría sostenerse que 
excluya a los sancionados por delitos graves, como la delincuencia organi
zada, o a quienes requieran medidas especiales, puesto que, se insiste, se 
trata de un medio para la resocialización que no tiene carácter aflictivo, sino 
que constituye un derechodeber de los sentenciados, es decir, también para 
aquéllos. 
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al efecto, hay que tener en cuenta que el trabajo penitenciario, además 
de regirse por el marco establecido en el artículo 18 constitucional, también 
se regula, entre otros, por los artículos 2o. de la ley que establece las Normas 
mínimas sobre readaptación Social de los Sentenciados, 11, fracciones iii y 
XV y 12, fracción Vii, del reglamento del órgano de prevención y readapta
ción Social, que determinan las atribuciones y facultades de las autoridades 
penitenciarias para el cumplimiento del mandato constitucional en materia 
de trabajo penitenciario y capacitación para el mismo, así como 35, 40, 41 y 
71 del reglamento de los Centros Federales de readaptación Social, numera
les que establecen:

Ley que Establece las normas Mínimas sobre  
Readaptación Social de Sentenciados

"artículo 2o. el sistema penal se organizará sobre la base del trabajo, la 
capacitación para el mismo y la educación como medios para la readaptación 
social del delincuente."

Reglamento del Órgano de Prevención y Readaptación Social

"artículo 11. el titular de la Coordinación General de prevención y rea
daptación Social tendrá las funciones siguientes:

"…

"iii. promover la adopción de normas mínimas, sobre readaptación so
cial de sentenciados, por parte de los Gobiernos locales a fin de homologar el 
sistema penitenciario del país;

"…

"XV. Coordinar y promover, con los sectores que corresponda, la partici
pación de las entidades federativas, el distrito Federal y los municipios, en 
programas de educación, formal y no formal, a todos los niveles, y de produc
ción laboral, que coadyuven en el proceso de readaptación social y que per
mitan al interno obtener ingresos."

"artículo 12. el titular de la Coordinación General de Centros Federales, 
tendrá las siguientes funciones:

"…
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"Vii. Vigilar que la aplicación de los programas de trabajo y producción 
de los talleres instalados en los centros federales, procuren una retribución eco
nómica, digna y suficiente para el interno."

Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social

"artículo 35. Se aplicará el tratamiento que corresponda a cada interno 
de conformidad con su situación jurídica. el tratamiento se fundará en la esta
bilidad, evolución, desarrollo biopsicosocial sobre la base del trabajo, la capa
citación para el mismo y la educación y se aplicará de la siguiente forma:

"i. a los internos procesados, se les aplicará un tratamiento que tendrá 
por objeto fomentar su buen comportamiento y su participación activa y cons
tante en las actividades implementadas en el centro federal, y

"ii. a los internos sentenciados, se les aplicará un tratamiento de ca
rácter progresivo y técnico que tenga como finalidad la evolución de su com
portamiento hasta llegar a su readaptación social."

"artículo 40. las actividades laborales y la capacitación para el trabajo 
son actividades técnicas tendientes a que el interno:

"i. mejore sus aptitudes físicas y mentales;

"ii. Coadyuve a su sostenimiento personal y el de su familia;

"iii. adquiera hábitos de disciplina;

"iV. Garantice, en su caso, el pago de la reparación del daño, y

"V. Se prepare adecuadamente para su reincorporación a la sociedad."

"artículo 41. las actividades laborales del interno se regirán por su estu
dio clínicocriminológico o de personalidad, su clasificación, aptitudes, cono
cimientos, intereses, habilidades y la respuesta al tratamiento asignado, de 
acuerdo con las posibilidades institucionales, y se realizarán en los talleres y 
horarios señalados en el manual correspondiente."

"artículo 71. todo interno podrá obtener, de manera personal e in
transferible, estímulos en su beneficio, atendiendo a su desarrollo en el centro 
federal, debiendo acreditar ante el consejo buena conducta, así como su par
ticipación en actividades laborales, educativas, auxiliares y de apoyo, por un 
periodo no menor de seis meses.
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"los estímulos serán otorgados o suspendidos con apego al reglamen
to y a los criterios generales señalados en el manual respectivo, registrándo
se los mismos en el expediente único de cada interno."

Como se advierte, los artículos transcritos prevén diversas directrices 
referentes al tratamiento de reinserción de los reclusos, a partir del trabajo 
penitenciario, de acuerdo con las necesidades que exija su peligrosidad y las 
características propias de los delitos cometidos.

también debemos tomar en consideración las reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos, aprobadas por el Consejo económico y Social de 
Naciones unidas, en mil novecientos cincuenta y siete, en cuanto deter
minan que el tratamiento de los condenados a una pena o medida privativa 
de libertad debe tener por objeto, en la medida que la duración de la condena 
lo permita, inculcar en los internos la voluntad de vivir conforme a la ley, mante
nerse con el producto de su trabajo, crear en ellos la aptitud para hacerlo, así 
como el fomento del respeto de sí mismos y el desarrollo del sentido de res
ponsabilidad.

para lograr este fin, las mismas reglas establecen que se deberá recu
rrir, en particular: (i) a la asistencia religiosa, en los países en que fuere posi
ble; (ii) a la instrucción, a la orientación y a la formación profesionales; (iii) a 
los métodos de asistencia social individual; (iv) al asesoramiento relativo al 
empleo; y, (v) al desarrollo físico y a la educación de carácter moral, de acuer
do con las necesidades individuales de cada recluso. debiendo tener en 
cuenta su pasado social y criminal, su capacidad y aptitudes físicas y 
mentales, sus disposiciones personales, la duración de su condena y las 
perspectivas después de su liberación. 

de este modo, también resulta importante lo que establecen dichas 
reglas mínimas, en sus artículos 8o., 56, 63.1, 67, 68 y 69, respecto de la sepa
ración de los reclusos:

"Separación de categorías

"8. los reclusos pertenecientes a categorías diversas deberán ser aloja
dos en diferentes establecimientos o en diferentes secciones dentro de los 
establecimientos, según su sexo y edad, sus antecedentes, los motivos de su 
detención y el trato que corresponda aplicarles. es decir que: a) los hombres 
y las mujeres deberán ser recluidos, hasta donde fuere posible, en estable
cimientos diferentes; en un establecimiento en el que se reciban hombres y 
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mujeres, el conjunto de locales destinado a las mujeres deberá estar completa
mente separado; b) los detenidos en prisión preventiva deberán ser separa
dos de los que están cumpliendo condena; c) las personas presas por deudas 
y los demás condenados a alguna forma de prisión por razones civiles debe
rán ser separadas de los detenidos por infracción penal; d) los detenidos 
jóvenes deberán ser separados de los adultos." 

"Principios rectores 

"56. los principios que se enumeran a continuación tienen por objeto 
definir el espíritu conforme al cual deben administrarse los sistemas peniten
ciarios y los objetivos hacia los cuales deben tender, conforme a la declaración 
hecha en la observación preliminar 1 del presente texto. ..."

"63. 1) estos principios exigen la individualización del tratamiento que, 
a su vez, requiere un sistema flexible de clasificación en grupos de los reclu
sos. por lo tanto, conviene que los grupos sean distribuidos en establecimien
tos distintos donde cada grupo pueda recibir el tratamiento necesario. 2) dichos 
establecimientos no deben adoptar las mismas medidas de seguridad con 
respecto a todos los grupos. Convendrá establecer diversos grados de segu
ridad conforme a la que sea necesaria para cada uno de los diferentes grupos. 
los establecimientos abiertos en los cuales no existen medios de seguridad 
física contra la evasión, y en los que se confía en la autodisciplina de los reclu
sos, proporcionan por este mismo hecho a reclusos cuidadosamente elegi
dos las condiciones más favorables para su readaptación. 3) es conveniente 
evitar que en los establecimientos cerrados el número de reclusos sea tan 
elevado que llegue a constituir un obstáculo para la individualización del tra
tamiento. en algunos países se estima que el número de reclusos en dichos 
establecimientos no debe pasar de 500. en los establecimientos abiertos, el 
número de detenidos deberá ser lo más reducido posible. 4) por el contrario, no 
convendrá mantener establecimientos que resulten demasiado pequeños para 
que se pueda organizar en ellos un régimen apropiado."

"67. los fines de la clasificación deberán ser: a) Separar a los reclusos 
que, por su pasado criminal o su mala disposición, ejercerían una influencia 
nociva sobre los compañeros de detención; b) repartir a los reclusos en gru
pos, a fin de facilitar el tratamiento encaminado a su readaptación social." 

"68. Se dispondrá, en cuanto fuere posible, de establecimientos sepa
rados o de secciones separadas dentro de los establecimientos para los dis
tintos grupos de reclusos." 
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"69. tan pronto como ingrese en un establecimiento un condenado a 
una pena o medida de cierta duración, y después de un estudio de su perso
nalidad, se establecerá un programa de tratamiento individual, teniendo en 
cuenta los datos obtenidos sobre sus necesidades individuales, su capacidad 
y sus inclinaciones." 

Como se observa, se acude a la clasificación de las personas privadas 
de la libertad, a efecto de otorgar un trato adecuado según sus necesidades, 
salvaguardar su integridad y la de los demás y facilitar su reinserción a la 
sociedad.

Sumado a ello, el numeral XiX de los principios y Buenas prácticas sobre 
la protección de las personas privadas de libertad en las américas, indica 
que las personas privadas de libertad pertenecientes a diversas categorías 
deberán ser alojadas en diferentes lugares de privación de libertad o en dis
tintas secciones dentro de dichos establecimientos, según su sexo, edad, 
la razón de su privación de libertad, la necesidad de protección de la vida e 
integridad de las personas privadas de libertad o del personal (sic), las necesi
dades especiales de atención u otras circunstancias relacionadas con cues
tiones de seguridad interna, pero sin que tal separación pueda ser usada para 
justificar la discriminación, la imposición de torturas, tratos o penas crueles, 
etcétera.

de conformidad con lo anterior y como lo mandata el texto Fun
damental, el artículo 6o. de la Ley que Establece las normas Mínimas 
sobre Readaptación Social de Sentenciados establece que la reclusión 
preventiva y la ejecución de penas por delitos de delincuencia organi
zada se llevarán a cabo en los centros especiales del distrito Federal 
y de los Estados de alta seguridad, de conformidad con los convenios 
respectivos para estos últimos, y que lo anterior también podrá aplicarse a 
otros internos que requieran medidas especiales de seguridad, en los siguien
tes casos: (i) tratándose de inculpados respecto de los cuales se haya ejer
citado la acción penal en términos del artículo 10, párrafo tercero, del Código 
Federal de procedimientos penales; (ii) que el interno cometa conductas 
presuntamente delictivas en los centros penitenciarios, o que haya indicios 
de que acuerda o prepara nuevas conductas delictivas desde éstos; (iii) cuando 
algún interno esté en riesgo en su integridad personal o su vida por la even
tual acción de otras personas; (iv) cuando el interno pueda poner en riesgo 
a otras personas; (v) en aquellos casos en que la autoridad lo considere 
indispensable para la seguridad del interno o de terceros; y, (vi) cuando así 
lo determine el perfil clínico criminológico que le realice la autoridad 
penitenciaria.
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así pues, puede afirmarse que, en términos de lo expuesto por el ar
tículo 18 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por la 
normatividad secundaria interna del país y por diversos ordenamientos inter
nacionales, existe la posibilidad de asistir a los sentenciados considerados 
como de alta peligrosidad en establecimientos especiales, a fin de atender 
de forma eficaz sus necesidades de reinserción y garantizar su seguridad 
y la de los demás, razón por la cual las medidas son distintas a las aplicadas 
en los centros penitenciarios que albergan personas que no son considerados 
como de alta peligrosidad.

Sobre la delincuencia organizada, además del artículo 18, se encuen
tra regulada, en términos generales, por los artículos 16, 19, 20, 22 y 73 de la 
Constitución Federal, previéndose así un régimen especial para este tipo de 
casos:

"artículo 16. …

"…

"la autoridad judicial, a petición del ministerio público y tratándose de 
delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, 
con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder 
de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la investiga
ción, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo 
fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. este plazo 
podrá prorrogarse, siempre y cuando el ministerio público acredite que subsis
ten las causas que le dieron origen. en todo caso, la duración total del arraigo 
no podrá exceder los ochenta días.

"por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho 
de tres o más personas, para cometer delitos en forma permanente o reite
rada, en los términos de la ley de la materia. 

"Ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por 
más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o 
ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse 
en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. todo abuso 
a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal. …"

"artículo 19. …

"el ministerio público sólo podrá solicitar al Juez la prisión preventiva 
cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
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comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 
la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previa
mente por la comisión de un delito doloso. el Juez ordenará la prisión pre
ventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio 
doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con me
dios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que deter
mine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 
personalidad y de la salud.

"…

"Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por 
delincuencia organizada el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto 
a disposición de otro Juez que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el 
proceso junto con los plazos para la prescripción de la acción penal. …"

"artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los prin
cipios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.

"…

"B. de los derechos de toda persona imputada:

"...

"iii. a que se le informe, tanto en el momento de su detención como 
en su comparecencia ante el ministerio público o el Juez, los hechos que 
se le imputan y los derechos que le asisten. tratándose de delincuencia orga
nizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el 
nombre y datos del acusador.

"la ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o senten
ciado que preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos 
en materia de delincuencia organizada;

"…

"en delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de 
investigación podrán tener valor probatorio, cuando no puedan ser reprodu
cidas en juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. lo anterior sin per
juicio del derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y aportar pruebas 
en contra;
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"…

"C. de los derechos de la víctima o del ofendido:

"…

"V. al resguardo de su identidad y otros datos personales en los si
guientes casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos 
de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando 
a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en 
todo caso los derechos de la defensa. …"

"artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, 
de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusi
tadas y trascendentales. toda pena deberá ser proporcional al delito que 
sancione y al bien jurídico afectado.

"No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una per
sona cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la 
decrete una autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil deri
vada de la comisión de un delito. tampoco se considerará confiscación el 
decomiso que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de enrique
cimiento ilícito en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del estado 
de bienes asegurados que causen abandono en los términos de las disposi
ciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en 
sentencia. en el caso de extinción de dominio se establecerá un procedimiento 
que se regirá por las siguientes reglas:

"i. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal,

"ii. procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la 
salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de los bie
nes siguientes: …"

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXi. para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los 
castigos que por ellos deban imponerse; expedir leyes generales en mate
rias de secuestro, y trata de personas, que establezcan, como mínimo, los 
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tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas 
de coordinación entre la Federación, el distrito Federal, los estados y los mu
nicipios; así como legislar en materia de delincuencia organizada. 

"las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del 
fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos 
contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menosca
ben el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta. 

"en las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales."

derivado de estos preceptos constitucionales, existe, además, en el sis
tema jurídico mexicano, la ley Federal contra la delincuencia organizada, que 
tiene por objeto establecer reglas para la investigación, persecución, proce
samiento, sanción y ejecución de las penas, por los delitos cometidos por algún 
miembro de la delincuencia organizada (artículo 1o.).

así, la mencionada ley prevé que los sentenciados por esos delitos no 
podrán purgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a sus 
domicilios, que se crearán centros especiales, les serán restringidas las 
comunicaciones y les impondrán medidas de vigilancia especial. asimismo, 
se establece que, respecto de ellos, existen restricciones referentes a la re
ducción de la pena, pues, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
último y penúltimo del artículo 18 constitucional, no tienen derecho a los bene
ficios de la libertad preparatoria o de la condena condicional (artículos 43, 
44 y 45).

lo anterior es coincidente con lo previsto por el citado artículo 18, pá
rrafo noveno, de la Constitución Federal, por cuanto indica que, tanto para 
la reclusión preventiva como para la ejecución de sentencias en materia de 
delincuencia organizada, se destinarán centros especiales, a efecto de contar 
con las medidas de seguridad e instalaciones necesarias para la protección de 
la integridad de los propios sentenciados y la disminución de riesgos de fuga.

es importante tener presente que, además de la normatividad inter
na, existen diferentes instrumentos internacionales que se refieren al tipo de 
delitos que nos ocupan, como la Convención de las Naciones unidas contra 
el tráfico ilícito de estupefacientes y Sustancias psicotrópicas y la Conven
ción de las Naciones unidas contra la delincuencia organizada transnacional 
(Convención de palermo), complementada con el protocolo para prevenir, 
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reprimir y Sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y Niños, y 
el protocolo Contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire.

Bajo este contexto normativo, puede afirmarse que existen razones 
para proporcionar un tratamiento especial a las personas privadas de su liber
tad por delitos de delincuencia organizada y de alta peligrosidad, que responda 
a las necesidades de seguridad, no obstante, como ya señalamos, ello no 
debe ser interpretado en el sentido de que en dichos centros penitenciarios 
no deba haber actividades de reinserción social (trabajo, educación, deporte, 
servicios de salud, etcétera), pues los derechos de las personas privadas 
de la libertad subsisten y están limitadas sólo en atención a la pena que 
purgan. 

las autoridades responsables deben tener presente que a las perso
nas privadas de libertad les corresponde el goce de todos los derechos fun
damentales, así como el cumplimiento de sus obligaciones, con excepción 
de aquellos derechos que deban ser limitados por el contenido del fallo conde
natorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. 

lo dicho es aún más relevante, en tanto que las personas privadas de 
libertad se encuentran bajo una clase especial de relación jurídica, en la cual 
el estado, dentro del contexto del principio de eficacia de los derechos fun
damentales, tiene la obligación de cumplir determinados deberes positivos, 
cuyos propósitos son, entre otros:

• otorgar a los presos el goce efectivo de aquella parte de los derechos 
humanos, fundamentales y no fundamentales, que no esté limitada por causa 
de la privación de libertad.

• ofrecer a los reclusos las condiciones necesarias para lograr su efec
tiva reinserción a la sociedad.

lo que, necesariamente, deberá llevarse a cabo mediante el respeto a la 
dignidad humana y, por ende, a los propósitos constitucionales de reinserción 
social, asimismo, al hablar de la importancia del trabajo penitenciario y de 
las actividades de reinserción social, será menester tener presente el obje
tivo reeducador que por mandato constitucional debe tener la imposición 
de la pena. 

lo anterior, como se desprende de los siguientes instrumentos inter
nacionales:



583PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

declaración universal de los derechos Humanos

"artículo 23.1. toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección 
de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la pro
tección contra el desempleo." 

"artículo 26.1. toda persona tiene derecho a la educación. la educación 
debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 
fundamental. la instrucción elemental será obligatoria. la instrucción técnica 
y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores 
será igual para todos, en función de los méritos respectivos. …"

Convención americana sobre derechos Humanos

"artículo 5. derecho a la integridad personal

"…

"6. las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial 
la reforma y la readaptación social de los condenados."

pacto internacional de derechos Civiles y políticos

"artículo 10. toda persona privada de libertad será tratada humana
mente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 

"…

"3. el régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finali
dad esencial será la reforma y la readaptación social de los penados. los 
menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a 
un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica."

principios Básicos para el tratamiento de los reclusos

"principio 8. Se crearán condiciones que permitan a los reclusos reali
zar actividades laborales remuneradas y útiles que faciliten su reinserción en el 
mercado laboral del país y les permitan contribuir al sustento económico 
de su familia y al suyo propio."

reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos adoptadas por 
el primer Congreso de las Naciones unidas sobre prevención del delito y tra
tamiento del delincuente celebrado en Ginebra en 1955.
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"58. el fin y la justificación de las penas y medidas privativas de libertad 
son, en definitiva, proteger a la sociedad contra el crimen. Sólo se alcanzará 
este fin si se aprovecha el periodo de privación de libertad para lograr, en lo 
posible, que el delincuente una vez liberado no solamente quiera respetar 
la ley y proveer a sus necesidades, sino también que sea capaz de hacerlo." 

"59. para lograr este propósito, el régimen penitenciario debe emplear, 
tratando de aplicarlos conforme a las necesidades del tratamiento individual 
de los delincuentes, todos los medios curativos, educativos, morales, espi
rituales y de otra naturaleza, y todas las formas de asistencia de que puede 
disponer." 

"62. los servicios médicos del establecimiento se esforzarán por descu
brir y deberán tratar todas las deficiencias o enfermedades físicas o mentales 
que constituyen un obstáculo para la readaptación del recluso. para lograr 
este fin deberá aplicarse cualquier tratamiento médico, quirúrgico y psiquiá
trico que se juzgue necesario." 

"63. 1) estos principios exigen la individualización del tratamiento que, a 
su vez, requiere un sistema flexible de clasificación en grupos de los reclu
sos. por lo tanto, conviene que los grupos sean distribuidos en establecimientos 
distintos donde cada grupo pueda recibir el tratamiento necesario. 2) dichos es
tablecimientos no deben adoptar las mismas medidas de seguridad con respec
to a todos los grupos. Convendrá establecer diversos grados de seguridad 
conforme a la que sea necesaria para cada uno de los diferentes grupos. los 
establecimientos abiertos en los cuales no existen medios de seguridad física 
contra la evasión, y en los que se confía en la autodisciplina de los reclusos, 
proporcionan por este mismo hecho a reclusos cuidadosamente elegidos las con
diciones más favorables para su readaptación. 3) es conveniente evitar que en 
los establecimientos cerrados el número de reclusos sea tan elevado que llegue 
a constituir un obstáculo para la individualización del tratamiento. en algunos 
países se estima que el número de reclusos en dichos establecimientos no 
debe pasar de 500. en los establecimientos abiertos, el número de detenidos de
berá ser lo más reducido posible. 4) por el contrario, no convendrá mantener 
establecimientos que resulten demasiado pequeños para que se pueda orga
nizar en ellos un régimen apropiado. …"

"65. el tratamiento de los condenados a una pena o medida privativa 
de libertad debe tener por objeto, en tanto que la duración de la condena lo 
permita, inculcarles la voluntad de vivir conforme a la ley, mantenerse con el pro
ducto de su trabajo, y crear en ellos la aptitud para hacerlo. dicho tratamiento 
estará encaminado a fomentar en ellos el respeto de sí mismos y desarrollar el 
sentido de responsabilidad."
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"66. 1) para lograr este fin, se deberá recurrir, en particular, a la asistencia 
religiosa, en los países en que esto sea posible, a la instrucción, a la orienta
ción y la formación profesionales, a los métodos de asistencia social individual, 
al asesoramiento relativo al empleo, al desarrollo desarrollo físico y a la edu
cación del carácter moral, en conformidad con las necesidades individuales 
de cada recluso. Se deberá tener en cuenta su pasado social y criminal, su 
capacidad y aptitud físicas y mentales, sus disposiciones personales, la dura
ción de su condena y las perspectivas después de su liberación. 2) respecto 
de cada recluso condenado a una pena o medida de cierta duración que in
grese en el establecimiento, se remitirá al director cuanto antes un informe 
completo relativo a los aspectos mencionados en el párrafo anterior. acom
pañará a este informe el de un médico, a ser posible especializado en psi
quiatría, sobre el estado físico y mental del recluso. 3) los informes y demás 
documentos pertinentes formarán un expediente individual. estos expedien
tes se tendrán al día y se clasificarán de manera que el responsable pueda 
consultarlos siempre que sea necesario." 

"67. los fines de la clasificación deberán ser: a) Separar a los reclusos 
que, por su pasado criminal o su mala disposición, ejercerían una influencia 
nociva sobre los compañeros de detención; b) repartir a los reclusos en gru
pos, a fin de facilitar el tratamiento encaminado a su readaptación social. …"

"69. tan pronto como ingrese en un establecimiento un condenado a una 
pena o medida de cierta duración, y después de un estudio de su personalidad, 
se establecerá un programa de tratamiento individual, teniendo en cuenta 
los datos obtenidos sobre sus necesidades individuales, su capacidad y sus 
inclinaciones."

"70. en cada establecimiento se instituirá un sistema de privilegios 
adap tado a los diferentes grupos de reclusos y a los diferentes métodos de 
tratamiento, a fin de alentar la buena conducta, desarrollar el sentido de respon
sabilidad y promover el interés y la cooperación de los reclusos en lo que atañe 
su tratamiento."

Convención de la organización de las Naciones unidas
contra la delincuencia organizada transnacional

"artículo 11. proceso, fallo y sanciones.

"1. Cada estado parte penalizará la comisión de los delitos tipificados 
con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente convención con sanciones 
que tengan en cuenta la gravedad de esos delitos.
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"2. Cada estado parte velará porque se ejerzan cualesquiera facultades 
legales discrecionales de que disponga conforme a su derecho interno en rela
ción con el enjuiciamiento de personas por los delitos comprendidos en la pre
sente convención a fin de dar máxima eficacia a las medidas adoptadas para 
hacer cumplir la ley respecto de esos delitos, teniendo debidamente en cuenta 
la necesidad de prevenir su comisión.

"3. Cuando se trate de delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 
6, 8 y 23 de la presente Convención, cada estado parte adoptará medidas 
apropiadas, de conformidad con su derecho interno y tomando debidamente en 
consideración los derechos de la defensa, con miras a procurar que al impo
ner condiciones en relación con la decisión de conceder la libertad en espera 
de juicio o la apelación se tenga presente la necesidad de garantizar la com
parecencia del acusado en todo procedimiento penal ulterior."

reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos

"21.1. el recluso que no se ocupe de un trabajo al aire libre deberá dis
poner, si el tiempo lo permite, de una hora al día por lo menos de ejercicio físico 
adecuado al aire libre. 2) los reclusos jóvenes y otros cuya edad y condición 
física lo permitan, recibirán durante el periodo reservado al ejercicio una edu
cación física y recreativa. para ello, se pondrá a su disposición el terreno, las 
instalaciones y el equipo necesario." 

"65. el tratamiento de los condenados a una pena o medida privativa 
de libertad debe tener por objeto, en tanto que la duración de la condena lo 
permita, inculcarles la voluntad de vivir conforme a la ley, mantenerse con 
el producto de su trabajo, y crear en ellos la aptitud para hacerlo. dicho trata
miento estará encaminado a fomentar en ellos el respeto de sí mismos y de
sarrollar el sentido de responsabilidad."

principios y Buenas prácticas sobre la protección
de las personas privadas de libertad en las américas

"principio XiV 
"trabajo 

"toda persona privada de libertad tendrá derecho a trabajar, a tener 
oportunidades efectivas de trabajo, y a recibir una remuneración adecuada y 
equitativa por ello, de acuerdo con sus capacidades físicas y mentales, a fin 
de promover la reforma, rehabilitación y readaptación social de los condenados, 
estimular e incentivar la cultura del trabajo, y combatir el ocio en los lugares 
de privación de libertad. en ningún caso el trabajo tendrá carácter aflictivo. 
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"los estados miembros de la organización de los estados americanos 
deberán aplicar a los niños y niñas privados de libertad todas las normas nacio
nales e internacionales de protección vigentes en materia de trabajo infantil, 
a fin de evitar, particularmente, la explotación laboral y garantizar el interés 
superior de la niñez.

"los estados miembros promoverán en los lugares de privación de liber
tad, de manera progresiva y según la máxima disponibilidad de sus recursos, la 
orientación vocacional y el desarrollo de proyectos de capacitación técnico
profesional; y garantizarán el establecimiento de talleres laborales permanentes, 
suficientes y adecuados, para lo cual fomentarán la participación y cooperación 
de la sociedad y de la empresa privada."

Si se toma en cuenta lo anterior, y en tanto el tratamiento penitenciario, 
dirigido a la reinserción social, es un conjunto de actividades y programas que 
se diseñan y aplican de forma planificada con los propósitos de rehabilitar a 
las personas condenadas a pena privativa de la libertad en los establecimientos 
de reclusión, para así permitir su regreso a la sociedad, entonces, es posible 
afirmar que, no obstante que las personas privadas de su libertad en los centros 
penitenciarios de máxima seguridad deben estar sujetas a ciertas medidas espe
cíficas que garanticen su seguridad y la de los demás, por cuestiones propias 
al tipo de delitos y a su peligrosidad, también deben gozar de actividades diri
gidas a su reinserción social, entre ellas, el trabajo penitenciario.

en esa medida, si bien los párrafos último y penúltimo del artículo 18 
constitucional y 43, 44 y 45 de la ley Federal contra la delincuencia organi
zada disponen que los presos por delitos de delincuencia organizada no tienen 
derecho a los beneficios de la libertad preparatoria o de la condena condicional, 
ello no debe entenderse en el sentido de que no habrá remozamiento ni adap
tación en los centros de custodia donde se encuentren estos internos y aque
llos que requieran medidas especiales de seguridad.

ahora, la limitación que prevé el artículo 6o., penúltimo párrafo, impug
nado, constituye una restricción respecto de la industria penitenciaria, la cual 
es sólo un modo de ejercer el trabajo penitenciario como medio de reinserción 
social, pero de modo alguno impide que se lleven a cabo actividades labora
les, entre otras, dirigidas al logro de la reinserción social, como lo afirma la 
accionante.

al efecto, es ilustrativo lo que manifestó la Secretaría de Seguridad pú
blica, según el informe rendido con fecha seis de septiembre de dos mil doce 
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(fojas quinientos tres a quinientos doce del expediente), en el sentido de que 
el empleo que existe en el sistema penitenciario federal posee dos modali
dades: a) los trabajos o servicios que se realizan en beneficio de la población 
interna y del centro de reclusión, como la distribución de alimentos en el come
dor, la participación en la elaboración de pan y tortillas, el mantenimiento; de 
áreas verdes y trabajos sencillos de mantenimiento; y, b) el empleo con incen
tivo económico, que implica y requiere mayores responsabilidades, al que las 
personas pueden acceder de acuerdo con los avances y los logros de metas de 
su programa de tratamiento; esta modalidad incluye actividades como carpin
tería, elaboración de hamacas, crianza de animales de traspatio, acuacultura, 
cultivo de productos agrícolas y hortalizas, elaboración de artesanías, técnicos 
de audio, industrialización de alimentos y corte y confección industrial. 

la industria penitenciaria se encuentra comprendida en la segunda 
de las modalidades, siendo, conforme lo indica la citada secretaría, un meca
nismo mediante el cual se busca consolidar diversas actividades productivas 
e industriales, con la participación de empresas privadas, en los centros peni
tenciarios federales, a efecto de generar oportunidades de empleo para las 
personas en reclusión, coadyuvar con la capacitación para el trabajo y desarro
llar sus actividades laborales; de modo que adquieran medios para reparar el 
daño, contribuir a la manutención de sus familias y crear un fondo de ahorro.

la Secretaría de Seguridad pública manifestó también que el modo 
en que opera el trabajo penitenciario y la industria penitenciaria en méxico 
se centra en el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 18 de la Consti
tución Federal que, como se dijo, establece como ejes rectores el trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte.

asimismo, esa dependencia refiere que es indispensable la colaboración 
de otras de la administración pública, empresas y organizaciones de la sociedad 
civil para dotar de eficacia la industria penitenciaria en los centros federales 
de readaptación social, a través de convenios de colaboración.

indica, además, que, de acuerdo con el artículo 26 del referido regla
mento, los Centros Federales de readaptación Social (Cefereso) se dividen 
en seguridad máxima y seguridad media para el ingreso o permanencia de 
los internos, para lo cual deben tomarse en cuenta las características de los 
sentenciados. así como que en los centros de máxima seguridad existen acti
vidades laborales y capacitación para el trabajo, a efecto de que los internos 
mejoren sus aptitudes físicas y mentales, bajo los programas referidos a 
continuación:
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Centro penitenciario Programa

Cefereso 1 asume
actividades lúdicas
taller de poesía
taller de la lectura al saber
taller de dibujo y pintura
Biblioteca

Cefereso 2 meVyt
taller de la lectura al saber
taller de ortografía
Ventana al mundo
taller de pintura
taller de teatro
intervención cognitivoconductual 
para internos con conductas agresivas
asume
elaboración de amortiguador y tren
zado de cable
activación física

Cefereso 3 taller la biblioteca para analfabeta
taller de literatura
taller de pintura y dibujo
transformadora de desechos plásticos
Costura
Computación
Carpintería 
Cecati
electricidad

Cefereso 4 meVyt
taller círculos de lectura 
taller de dibujo y pintura
taller de artes plásticas
taller los siete hábitos altamente 
efectivos
Computación
inglés
Contabilidad
taller de fabricación de lija pies
activación física
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Cefereso 8 asume
taller los siete hábitos altamente 
efectivos 
tratamiento ambulatorio contra adic
ciones (modelo oceánica)
activación física

por mayoría de nue
ve votos se aproba
ron las razones 
contenidas en el 
con siderando sép
timo, en cuanto a la 
declaración de in
validez del artícu lo 
10, párrafo segun
do, de la ley que 
establece las Nor
mas mínimas so
bre readaptación 
Social de Senten
ciados, reformado 
mediante decreto 
publicado en el dia
rio oficial de la Fe
deración el 19 de 
enero de 2012.

Con base en todo lo expuesto, resulta infundado lo argumentado por 
la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en el sentido de que los 
sen tenciados por delitos de delincuencia organizada no podrán acceder 
a una reinserción social, al privarlos de la posibilidad de acceder al tra bajo 
peni tencia rio, ya que lo que el artículo impugnado dispone es que en los 
establecimientos que los alberguen no se llevará a cabo la industria pe
nitenciaria, esto es, no excluye el acceso de tales reclusos al trabajo 
penitenciario, como base de la reinserción social prevista en el artículo 18 
constitucional, lo que res tringe es la existencia de la industria penitencia
ria en los centros penitenciarios de máxima seguridad. 

en tal sentido, la exclusión de la industria penitenciaria en los 
centros penitenciarios que alberguen a presos por delitos de delincuencia 
organizada, no vulnera el contenido de la Constitución Federal, pues, como 
ya señalamos, el establecimiento de centros especiales para la reclusión 
preventiva y ejecución de sentencias, en materia de delincuencia orga
nizada, obedece a la peligrosidad de los internos, por lo que la ejecución 
de medidas distintas para los sentenciados por delitos de delincuencia or
ganizada o aquellos que así lo re quieran, está permitida por la propia 
Constitución.

por tanto, se reconoce la validez del artículo 6o., penúltimo párrafo, 
de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de 
Sentenciados.

SÉptimo.—en seguida, se analizarán los argumentos planteados por 
el promovente respecto del artículo 10, párrafo segundo, de la ley que esta
blece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados:

la Comisión Nacional de los derechos Humanos considera que la 
contribución que se cobrará a los sentenciados que opten por desempe
ñar un trabajo es contraria al contenido de la Constitución Federal, por 
cuanto vulnera: (i) el principio de equidad tributaria, al excluir del pago 
de la contribución a quienes no trabajen, así como (ii) la prohibición del 
cobro de con tribuciones o gabelas en las cárceles, prevista en el artículo 
19 constitucional.
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es pertinente transcribir nuevamente el párrafo segundo del artículo 
10 impugnado:

"artículo 10. …

"…

"… los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con cargo a la 
percepción que en éste tengan como resultado del trabajo que desempeñen. 
dicho pago se establecerá a base de descuentos correspondientes a una pro
porción adecuada de la remuneración, proporción que deberá ser uniforme 
para todos los internos de un mismo establecimiento. el resto del producto del 
trabajo se distribuirá del modo siguiente: treinta por ciento para el pago de la 
reparación del daño, treinta por ciento para el sostenimiento de los dependien
tes económicos del reo, treinta por ciento para la Constitución del fondo de 
ahorros de éste, y diez por ciento para los gastos menores del reo. Si no 
hubiese condena a reparación del daño o éste ya hubiera sido cubierto, o si 
los dependientes del reo no están necesitados, las cuotas respectivas se apli
carán por partes iguales a los fines señalados, con excepción del indicado en 
último término."

Como se observa, el párrafo transcrito establece el destino del producto 
del trabajo penitenciario desempeñado, tal como se indica a continuación:

a) Se establece el pago de los internos de su sostenimiento en el centro pe
nitenciario a partir del descuento de una "proporción adecuada" a su salario, que 
deberá ser uniforme para todos los internos de un mismo establecimiento.

b) Se dispone que del resto del producto del trabajo se descontará:

• un treinta por ciento para el pago de la reparación del daño;

• un treinta por ciento para el sostenimiento de los dependientes eco
nómicos del reo;

• un treinta por ciento para la constitución del fondo de ahorros; y,

• un diez por ciento para los gastos menores del reo. 

asimismo, el precepto aclara que en caso de que no hubiese condena 
a reparación del daño, éste ya hubiera sido cubierto o que los dependientes 
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del reo no necesitasen la ayuda respectiva, se aplicarían por partes iguales a 
los fines señalados, con excepción del referente a los gastos menores del reo.

Como se indicó en el considerando anterior, con la reforma penitencia
ria de dos mil ocho se cambió el concepto de readaptación social a reinserción 
social, mediante la cual se asume que el sujeto que comete un acto delictivo 
se aparta de la sociedad debido a que no se encuentra integrado a ella como 
quien sí cumple la norma.

a diferencia de la readaptación social, la figura de la reinserción reco
noce que la delincuencia es un problema social y no individual;3 de forma que 
el fin de la prisión cambia radicalmente, pues ya no se intentará readaptar, 
sino reinsertar, regresar al sujeto a la vida en sociedad, a través de medios 
como el trabajo, que en este sentido funge como herramienta y motor de trans
formación tanto del entorno como del hombre privado de su libertad.

la prisión se asume, entonces, como una estructura de intercambio con 
el entorno, en que el trabajo representa una herramienta que otorga mayores 
posibilidades de reingreso a la sociedad, sin embargo, la relación trabajo
prisión se encuentra condicionada por diversos factores, entre los que desta
can el incremento constante de la población penitenciaria, los intereses del reo 
y la insuficiencia de oferta laboral dentro de las prisiones, entre otras, que deben 
ser tratadas cuidadosamente, a efecto de no infringir los derechos de los 
internos.

al efecto, conviene citar el contenido de los artículos 1o. y 5o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

3 Ya no se ve al infractor como un enfermo que necesita sanar. Cunjama, Emilio, ordaz, david 
y Cisneros, José (coordinadores), Prisión, Reinserción Social y Criminalidad. Reflexiones sobre 
la situación carcelaria y la violencia social en México, alemania, Verlageditorial académica espa
ñola, 2012, páginas 2021.
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"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi
lidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. 

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los es
clavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacio
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anu
lar o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

"artículo 5o. a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. el ejer
cicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando 
se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en 
los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la socie
dad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución 
judicial. …"

de la lectura de estos preceptos, así como del artículo 18 constitucio
nal transcrito con anterioridad, se desprende que el trabajo penitenciario, que 
debe ser visto como un deberderecho y no como una actividad forzosa, ha de 
tener como principio la reinserción social, erigida, a su vez, sobre la observan
cia y respeto al principio de dignidad humana, al ser éste condición y base de 
los demás derechos.

el principio de dignidad humana, contenido en el último párrafo del 
artículo 1o. de la Constitución Federal, funge como una herramienta fundamen
tal que contribuye a la hermenéutica constitucional, cuya importancia radica 
en que define la condición del ser humano, en cuanto a entidad ontológica y 
jurídica, que se caracteriza por entrever condiciones que le son inherentes; 
de forma que aquello que comporta la categoría de persona humana delimita 
lo que ha de entenderse por dignidad humana.
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a partir de lo anterior, se reconocen cuestiones como la superioridad 
de la persona frente a las cosas, la paridad entre las personas, el recono
cimiento de la individualidad, su libertad y su autodeterminación, la garantía 
de su existencia material mínima, la posibilidad real y efectiva del derecho de 
participación en la toma de decisiones, entre otras, siendo éste el fundamen
to conceptual de la dignidad.

dado que se habla de la condición humana, la dignidad humana resul
ta fundamento de cualquier construcción jurídica y social; es por ello que en 
la interpretación constitucional el parámetro constante y clave es la justifica
ción y solución del conflicto jurídico, teniendo en cuenta, en todo momento, 
el principio de la dignidad humana, como base que edifica la entidad del sis
tema jurídico y orienta su formación, comprensión y ejecución.4 

el principio de dignidad humana es una idea base de la actual comu
nidad internacional, cuya reflexión se impulsó a partir de la segunda guerra 
mundial, siendo su alcance decisivo para el derecho; de modo que la referen
cia a la dignidad humana aparece como una garantía de objetividad que se 
encuentra presente en diversos instrumentos internacionales, como la decla
ración universal de 1948 (preámbulo y artículo 1), el pacto de derechos Civiles 
y políticos (preámbulo y artículo 10.1), el pacto de derechos económicos, So
ciales y Culturales (preámbulo), así como en la declaración y programa de 
acción de Viena, que afirma que todos los derechos humanos tienen su origen 
en la dignidad humana.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha manifestado recono
ciendo ese carácter edificador, base y condición de todos los demás dere
chos, como se observa en la tesis p. lXV/2009, cuyos rubro y contenido son 
los siguientes:

"diGNidad HumaNa. el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo la reCo NoCe 
Como CoNdiCióN Y BaSe de loS demÁS dereCHoS FuNdameNtaleS.—
el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece que todas las personas son iguales ante la ley, sin que pueda pre
valecer discriminación alguna por razones étnicas o de nacionalidad, raza, 
sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social que 
atente contra la dignidad humana y que, junto con los instrumentos interna
cionales en materia de derechos humanos suscritos por méxico, reconocen el 

4 Corte Constitucional de Colombia, sentencias C521 de 1998, C239 de 1997 y t309 de 1995 
(Londoño Ayala, César Augusto, Bloque de Constitucionalidad, Colombia, ediciones Nueva Jurí
dica, 2010, página 90)
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valor superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser humano hay una 
dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como un de
recho absolutamente fundamental, base y condición de todos los demás, el 
derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad de la persona humana, 
y del cual se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son necesarios 
para que los individuos desarrollen integralmente su personalidad, dentro de 
los que se encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad física 
y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre 
desa rrollo de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a la dignidad 
personal. además, aun cuando estos derechos personalísimos no se enun
cian expresamente en la Constitución General de la república, están implíci
tos en los tratados internacionales suscritos por méxico y, en todo caso, deben 
entenderse como derechos derivados del reconocimiento al derecho a la dig
nidad humana, pues sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de un 
ser humano en toda su dignidad." (tesis p. lXV/2009, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, diciembre 2009, 
página 8)

de este modo, el principio de dignidad humana nos otorga la posibi
lidad de proteger derechos como el mínimo vital, al cual deben tener acceso 
todas las personas, incluyendo, por supuesto, a quienes se encuentran reclui
dos en centros penitenciarios.

derechos como el mínimo vital influyen en la reinserción social del sen
tenciado, por lo que su protección deviene en una condicionante esencial para 
su eficacia que, como lo indica el segundo párrafo del artículo 18 constitucio
nal, se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación, la educación, la 
salud y el deporte.

de conformidad con lo anterior, el artículo 10, párrafo segundo, impug
nado, debe ser analizado cuidadosamente, en cuanto a las razones que motivan 
su existencia, a efecto de garantizar que no se infrinjan los derechos protegidos 
por la Constitución, en términos de lo dispuesto por su artículo 1o., tomando en 
consideración la referencia que éste hace en su párrafo segundo al principio 
pro persona, a efecto de acudir a la norma más protectora y arribar a un pronun
ciamiento que tome en cuenta una interpretación de mayor alcance.

en términos de lo expuesto, se analizan, en primer lugar, los argumen
tos de la accionante, referentes a que el cobro que prevé el artículo 10, párrafo 
segundo, de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación 
Social de Sentenciados vulnera el principio de equidad tributaria, al excluir del 
pago de la contribución a los reclusos que no trabajen.
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a efecto de determinar la naturaleza del descuento establecido en el 
precepto impugnado, es preciso citar el contenido del artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución Federal, que establece la obligación de los mexicanos de 
contribuir al gasto público:

"artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"…

"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera propor
cional y equitativa que dispongan las leyes."

Como se observa, el artículo 31, fracción iV, transcrito, consagra el princi
pio de gasto público, que se encuentra referido al destino y fin de este mismo, 
pero no a su uso, que, en el caso, correspondería al sostenimiento del reo 
en el centro penitenciario. Sirve de apoyo a lo anterior la tesis siguiente:

"GaSto pÚBliCo. alCaNCe del priNCipio relatiVo.—desde el 
punto de vista constitucional, el principio contenido en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, está refe
rido al destino o fin del gasto público, pero no a su uso, ya que de aceptarse 
esto último, en sede constitucional tendría que analizarse no solamente si en la 
ley de la materia se establece la satisfacción de necesidades sociales o colec
tivas, o de las atribuciones del estado, sino también el uso, ejercicio o progra
mación del gasto, alcance que no tiene dicho principio constitucional." (tesis 
1a. CXliX/2011, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiV, agosto de 2011, página 225)

del contenido del párrafo segundo del artículo 10 impugnado, se des
prende que los descuentos al salario que perciban los presos no tienen como 
finalidad integrarse al gasto público del estado, como ocurre con las contribu
ciones, sino que se encuentran destinados a cubrir ciertos gastos deter mina
dos (sostenimiento del reo, reparación del daño, sostenimiento de dependientes 
económicos, fondo de ahorros y gastos menores del reo), por lo que su 
naturaleza no es tributaria, como lo estima la accionante, razón por la 
cual tampoco podrían aplicar sus principios, entre ellos, el de equidad, 
como lo pretende.

por cuanto hace a lo que argumenta la Comisión Nacional de los dere
chos Humanos, en el sentido de que la norma impugnada vulnera el artículo 
19 constitucional, al establecer una contribución o gabela, si bien se estima 
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que con el vocablo "gabelas", a quienes se dirige la prohibición expresa por la 
Norma Fundamental es a los servidores públicos que trabajan en las cár
celes, prohibiéndoles maltratar, molestar, cobrar pagos y contribuciones a los 
internos, además de fungir como prohibición para el estado de cobrar tribu
tos, impuestos o contribuciones, por lo que el descuento que se impugna no 
correspondería propiamente a ese concepto, lo cierto es que su cobro para 
sostenimiento del reo se asemeja mucho al de una gabela.

en efecto, aun cuando el cobro en cuestión no tenga como finalidad inte
grarse al gasto público del estado, ni se trate de un pago que atienda propia
mente a intereses de los servidores públicos de las prisiones, lo cierto es 
que, en tanto tiene como destino el "pago de la manutención" del reo, sí se ase
meja a una gabela, y su cobro sí afecta diversos preceptos de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos –incluyendo al mismo artículo 19–, 
en cuanto, a través del cobro impugnado, se vulneran aspectos tales como el 
patrimonio del sentenciado, su efectiva reinserción social, su derecho al míni
mo vital, el principio de igualdad y, por ende, la dignidad humana de quienes 
se encuentran purgando una pena.

Con base en lo anterior, esta Suprema Corte de Justicia considera nece
sario examinar el planteamiento de la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos, pero desde la perspectiva de la situación que genera la norma im
pug nada, en cuanto obliga a los internos a pagar su "sostenimiento" con el 
producto del trabajo penitenciario, puesto que incide, sin duda, en ciertos prin
cipios y derechos protegidos por la Constitución Federal, tales como la liber
tad de trabajo, el derecho al mínimo vital, el principio de igualdad (en tanto la 
norma impugnada permite la existencia de condiciones diferentes injustifi
cadas entre los internos) y, en esa medida, el principio de dignidad humana.

en términos de lo dispuesto por el artículo 71 de la ley reglamentaria de 
la materia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación posee facultades para 
suplir la deficiencia de la demanda, aun ante la ausencia de planteamientos de
terminados. apoya lo anterior la tesis de jurisprudencia p./J. 96/2006 siguiente:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la SupleNCia de loS CoN
CeptoS de iNValideZ opera auN aNte la auSeNCia de loS miSmoS.—
Conforme al primer párrafo del artículo 71 de la ley reglamentaria de las 
Frac ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
deberá corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados 
y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda, y podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto 
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constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. esto significa que 
no es posible que la sentencia sólo se ocupe de lo pedido por quien promueve 
la acción, pues si en las acciones de inconstitucionalidad no existe equilibrio 
procesal que preservar –por constituir un examen abstracto de la regularidad 
constitucional de las leyes ordinarias– y la declaratoria de invalidez puede 
fundarse en la violación de cualquier precepto de la Norma Fundamental, haya 
o no sido invocado en el escrito inicial, hecha excepción de la materia elec
toral, por mayoría de razón ha de entenderse que aun ante la ausencia de 
exposición respecto de alguna infracción constitucional, este alto tribunal está 
en aptitud legal de ponerla al descubierto y desarrollarla, ya que no hay mayor 
suplencia que la que se otorga aun ante la carencia absoluta de argumentos, 
que es justamente el sistema que establece el primer párrafo del artículo 71 
citado, porque con este proceder solamente se salvaguardará el orden cons
titucional que pretende restaurar a través de esta vía, no únicamente cuando 
haya sido deficiente lo planteado en la demanda sino también en el supuesto 
en que este tribunal pleno encuentre que por un distinto motivo, ni siquiera 
previsto por quien instó la acción, la norma legal enjuiciada es violatoria de 
alguna disposición de la Constitución Federal. Cabe aclarar que la circunstan
cia de que se reconozca la validez de una disposición jurídica analizada a través 
de la acción de inconstitucionalidad, tampoco implica que por la facultad de 
este alto tribunal de suplir cualquier deficiencia de la demanda, la norma 
en cuestión ya adquiera un rango de inmunidad, toda vez que ese recono
cimiento del apego de una ley a la Constitución Federal no implica la inataca
bilidad de aquélla, sino únicamente que este alto tribunal, de momento, no 
encontró razones suficientes para demostrar su inconstitucionalidad." (tesis 
p./J. 96/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiV, agosto de 2006, página 1157)

para efectuar este examen, es necesario atender al contenido del artícu
lo 17, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
así como a los artículos 71 a 76 de las reglas mínimas para el tratamiento de 
los reclusos, adoptadas por el primer Congreso de las Naciones unidas sobre 
prevención del delito y tratamiento del delincuente, celebrado en Ginebra en 
mil novecientos cincuenta y cinco, y aprobadas por el Consejo económico y 
Social en sus resoluciones 663C (XXiV), de treinta y uno de julio de mil novecien
tos cincuenta y siete y 2076 (lXii), de trece de mayo de mil novecientos setenta 
y siete, en tanto indican lo siguiente:

Constitución política de los estados unidos mexicanos

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho. 
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"…

"las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controver
sias. en la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del 
daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial."

reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos

"71. 1) el trabajo penitenciario no deberá tener carácter aflictivo. 2) todos 
los condenados serán sometidos a la obligación de trabajar habida cuenta 
de su aptitud física y mental, según la determine el médico. 3) Se proporcio
nará a los reclusos un trabajo productivo, suficiente para ocuparlos durante 
la duración normal de una jornada de trabajo. 4) en la medida de lo posible, 
ese trabajo deberá contribuir por su naturaleza a mantener o aumentar la capa
cidad del recluso para ganar honradamente su vida después de su liberación. 
5) Se dará formación profesional en algún oficio útil a los reclusos que estén 
en condiciones de aprovecharla, particularmente a los jóvenes. 6) dentro de los 
límites compatibles con una selección profesional racional y con las exigencias 
de la administración y la disciplina penitenciarias, los reclusos podrán esco
ger la clase de trabajo que deseen realizar." 

"72. 1) la organización y los métodos de trabajo penitenciario deberán 
asemejarse lo más posible a los que se aplican a un trabajo similar fuera del 
establecimiento, a fin de preparar a los reclusos para las condiciones normales 
del trabajo libre. 2) Sin embargo, el interés de los reclusos y de su formación 
profesional no deberán quedar subordinados al deseo de lograr beneficios pecu
niarios de una industria penitenciaria." 

"73. 1) las industrias y granjas penitenciarias deberán preferentemente 
ser dirigidas por la administración y no por contratistas privados. 2) los reclusos 
que se empleen en algún trabajo no fiscalizado por la administración estarán 
siempre bajo la vigilancia del personal penitenciario. a menos que el trabajo 
se haga para otras dependencias del gobierno, las personas para las cuales se 
efectúe pagarán a la administración el salario normal exigible por dicho tra
bajo teniendo en cuenta el rendimiento del recluso." 

"74. 1) en los establecimientos penitenciarios se tomarán las mismas 
precauciones prescritas para proteger la seguridad y la salud de los trabaja
dores libres. 2) Se tomarán disposiciones para indemnizar a los reclusos por los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en condiciones similares 
a las que la ley dispone para los trabajadores libres." 

"75. 1) la ley o un reglamento administrativo fijará el número máximo de 
horas de trabajo para los reclusos por día y por semana, teniendo en cuenta 
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los reglamentos o los usos locales seguidos con respecto al empleo de los 
trabajadores libres. 2) las horas así fijadas deberán dejar un día de descanso 
por semana y tiempo suficiente para la instrucción y otras actividades pre
vistas para el tratamiento y la readaptación del recluso." 

"76. 1) el trabajo de los reclusos deberá ser remunerado de una manera 
equitativa. 2) el reglamento permitirá a los reclusos que utilicen, por lo menos, 
una parte de su remuneración para adquirir objetos destinados a su uso per
sonal y que envíen otra parte a su familia. 3) el reglamento deberá igualmente 
prever que la administración reserve una parte de la remuneración a fin de cons
tituir un fondo que será entregado al recluso al ser puesto en libertad."

Como se aprecia, la regla 76 transcrita determina que el trabajo de los 
reclusos deberá ser remunerado de una manera equitativa y que se permi
tirá a los reclusos que utilicen, por lo menos, una parte de su remuneración: 
(i) para adquirir objetos destinados a su uso personal, (ii) otra, para enviar 
otra parte a su familia; y, (iii) además de la reserva de una parte de la remune
ración, a fin de constituir un fondo que será entregado al recluso al ser puesto 
en libertad.

por su parte, la Constitución Federal, en los preceptos transcritos, re
fiere que las leyes asegurarán la reparación del daño.

en esa medida, encontramos cierta correspondencia entre el destino 
de los descuentos indicados por el artículo impugnado y las normas anterior
mente citadas, en tanto determinan aportaciones relativas a la reparación 
del daño al fondo de ahorros que será entregado al recluso al ser puesto en 
libertad, al dinero destinado a la adquisición de objetos para uso personal del 
reo y al sostenimiento de sus dependientes económicos.

Sin embargo, no existe correspondencia por cuanto hace al descuento 
dirigido al sostenimiento del reo, además de que no se establece el tipo de 
gastos que deberán costearse por ese concepto y, mucho menos, el porcen
taje que deba ser descontado en razón del mismo, aun cuando la norma prevé 
que el monto deberá ser determinado en razón de una "proporción adecuada" 
a la remuneración.

No es óbice lo que adujo respecto de este tema la Cámara de Sena
dores, al rendir su informe, en el sentido de que el sostenimiento de los 
sentenciados en los reclusorios con cargo a la percepción que tengan como 
resultado del trabajo tiene como finalidad satisfacer sus necesidades bási
cas; lo que podría pensarse se refiere a aquellas necesidades inherentes a 
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alimentos, higiene, salud, educación, trabajo y demás gastos generados por el 
mantenimiento y alojamiento del interno en los centros penitenciarios, ya que, 
aun cuando se entendiera de esa manera, ello tampoco podría considerarse 
constitucional, en tanto que dentro de las obligaciones que el estado debe cum
plir respecto de los presos se encuentra la de proporcionarles los medios y 
condiciones materiales que les permitan llevar una vida digna.

las autoridades penitenciarias están obligadas a proveer –para todos 
los reclusos sin discriminación alguna– servicios públicos permanentes y 
adecuados, atención médica oportuna e idónea, condiciones de esparcimien
to, trabajo, educación y estudio decorosas, y alimentación suficiente y balan
ceada, siendo por tanto estos componentes del mínimo vital de las personas 
privadas de libertad.

de ese mínimo, de manera general, forma parte también la dotación de 
vestuario y de elementos y equipos de trabajo, sanidad, didácticos y depor
tivos, sin que pudiera aceptarse como válido el que las autoridades corres
pondientes alegaran la insuficiencia de recursos como un impedimento para 
satisfacer, incluso, de manera esencial, el otorgamiento de ese mínimo vital, 
pues, en todo caso, persiste la obligación de asegurar el disfrute de los de
rechos dentro de las circunstancias existentes, como lo mandata el artículo 
1o. constitucional.

al efecto, como se indicó en el considerando anterior, una de las cues
tiones que debe ser tomada en cuenta radica en la situación especial de los 
reclusos que, como ya dijimos, exige el derecho al mínimo vital, materializado 
en el suministro de la dotación personal. 

lo que, además, coincide con lo estipulado en los siguientes instrumen
tos internacionales de derechos humanos:

declaración universal de los derechos Humanos

"artículo 25. 1. toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 
que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios so cia
les necesarios; …"

pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales

"artículo 11. 1. los estados partes en el presente pacto reconocen el 
derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 
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alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 
condiciones de existencia. …"

"artículo 12. 1. los estados partes en el presente pacto reconocen el 
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física 
y mental.

"2. entre las medidas que deberán adoptar los estados partes en el pacto 
a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesa
rias para:

"…

"d) la creación de condiciones que aseguren a todos asistencia mé dica 
y servicios médicos en caso de enfermedad."

principios Básicos para el tratamiento de los reclusos

"5. Con excepción de las limitaciones que sean evidentemente necesa
rias por el hecho del encarcelamiento, todos los reclusos seguirán gozando de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales consagrados en la decla
ración universal de derechos Humanos y, cuando el estado de que se trate 
sea parte, en el pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Cul
turales y el pacto internacional de derechos Civiles y políticos y su protocolo 
Facultativo, así como de los demás derechos estipulados en otros instrumen
tos de las Naciones unidas."

Conjunto de principios para la protección de todas las personas
sometidas a cualquier forma de detención o prisión

"principio 3. No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos 
humanos de las personas sometidas a cualquier forma de detención o pri
siones reconocidos o vigentes en un estado en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres so pretexto de que el presente conjunto de princi
pios no reconoce esos derechos o los reconoce en menor grado."

luego, al estar a cargo del estado la satisfacción de las necesidades inhe
rentes a ese mínimo vital en las prisiones, no puede admitirse, ni tampoco 
queda claro cuál es el tipo de gastos que deberán ser costeados con el des
cuento dirigido al "sostenimiento" del reo, lo que supone, además, una afec
tación a la propiedad, en tanto se priva a los reclusos de un porcentaje de su 
remuneración mediante una retención indeterminada, pues su monto real se 
desconoce.
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Como se ha señalado, ante todo, se debe salvaguardar la dignidad per
sonal y, en ese sentido, se exige al estado velar por el logro efectivo e integral 
de los derechos humanos, así como por el cumplimiento de ciertos requisitos 
que hagan posible el propósito de reinserción que se persigue.

de esta forma, resulta evidente que, salvo algunas excepciones estable
cidas por la propia Constitución, las personas privadas de su libertad deben 
seguir gozando de sus derechos, y que el trabajo penitenciario (deberderecho 
del reo) funge como un medio de reinserción social, cuya regulación debe 
respetar los derechos establecidos por la Norma Fundamental.

en ese sentido, no hay que perder de vista que el trabajo penitenciario 
debe ser remunerado de manera equitativa, tal y como lo establece el ar tícu
lo 76.1 de las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, además 
de estar dirigido a lograr la reinserción de los presos en la sociedad, aunque 
hoy en día es un hecho que no todos los reclusos tienen la posibilidad de 
acceder al trabajo penitenciario por diversos factores, aunado a que, como 
se indicó en el considerando anterior, no todo el trabajo penitenciario está 
siendo remunerado.

asimismo, como se desprende de los artículos 58 y 59 de las reglas 
mínimas para el tratamiento de los reclusos, en relación con el artículo 18 
constitucional, el fin y la justificación de las penas y medidas privativas de 
libertad obedecen a la necesidad de proteger a la sociedad contra el crimen, 
por lo cual, las actividades como el trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación y la salud se dirigen hacia la reinserción de las personas que se en
cuentran privadas de su libertad a la sociedad, para lograr, en lo posible, que, 
una vez liberado, respete la ley y sea capaz de proveer sus necesidades.

entonces, como lo plantea la Comisión Nacional de los derechos Huma
nos, si el párrafo segundo del artículo 10 de la ley que establece las Normas 
mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados prevé que los internos 
aportarán un porcentaje de la remuneración de su trabajo para su sostenimiento: 
¿Cuál será la situación de quienes no desempeñan un trabajo? ¿el hecho de 
que sólo algunos internos aporten para su sostenimiento, mientras que otros 
no, vulnera el principio de igualdad?

este pleno estima que sí es posible hablar de un trato desigual por 
parte de la norma impugnada, lo cual resulta contrario a las garantías de igual
dad y no discriminación establecidas en el artículo 1o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, toda vez que la norma impugnada, además 
de los vicios de inconstitucionalidad que hemos precisado, genera condiciones 
diferentes injustificadas entre los internos, con los diversos efectos negati
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vos, pues quienes no realicen trabajo penitenciario podrán tener condiciones 
menos favorables a las de los internos que sí aporten para su sostenimiento, 
o bien, tener acceso de cualquier modo a lo mínimo para ello, aunque no 
hayan aportado como otros.

así pues, el descuento previsto por la norma impugnada, al estar des
tinado a cubrir un conjunto impreciso de gastos del sentenciado, definido como 
"sostenimiento del reo", vulnera el derecho al mínimo vital de las personas 
privadas de su libertad, pero, además, conlleva un trato diferenciado entre 
los presos, que no se encuentra justificado por ninguna razón, sino que, al 
contrario, genera dudas sobre las condiciones de vida de quienes, por no tener 
o, inclusive, no desear un trabajo, no pudieran aportar a su sostenimiento y, 
por ende, estuvieran privados del mínimo vital. 

de lo anterior se concluye que el descuento no persigue una finalidad 
constitucionalmente válida.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis «aislada»:

"priNCipio de iGualdad. iNterpretaCióN de la CoNStituCióN 
a eFeCtoS de determiNar la iNteNSidad del eSCrutiNio.—Como 
ha destacado esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, analizar una 
norma a la luz del principio de igualdad implica examinar si un determinado 
tratamiento normativo obedece a una finalidad constitucionalmente válida y 
si es adecuado y proporcional. pero antes de todo ello, es imprescindible deter
minar en cada caso respecto de qué se está predicando la igualdad o la desi
gualdad, pues la igualdad es un principio de carácter fundamentalmente 
adjetivo que se atribuye siempre a algo. este referente es relevante al momen
to de realizar el control de constitucionalidad de leyes, porque la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos permite que en algunos ámbitos 
el legislador tenga más amplitud para desarrollar su labor normativa, mien
tras que en otros insta al Juez constitucional a ser especialmente exigente 
cuando deba determinar si ha respetado las exigencias derivadas del princi
pio mencionado. la necesidad de distinguir la intensidad con la cual deben 
evaluarse las distinciones legislativas que se impugnen obedece al diseño y 
contenido mismo del texto Constitucional: los principios democrático y de 
división de poderes, informadores de la estructura estatal, implican que los 
poderes públicos son titulares de un listado de facultades de creación nor
mativa con distintos grados de libertad de configuración, cuyos contornos en 
cada caso concreto deben ser cuidadosamente explorados por el Juez consti
tucional. de esta manera, mientras que en algunas cuestiones las autoridades 
tienen un margen relativamente acotado para desplegar sus facultades legis
lativas –típicamente aquellas con un impacto central sobre el ejercicio de las 
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garantías individuales– en otras tendrán facultades que podrán desplegar 
con gran amplitud –como suele ocurrir en materias relacionadas con la polí
tica económica y tributaria–. individualizar la relación, materia o ámbito sobre 
el cual se proyectan los reclamos de igualdad es, por tanto, necesario para deter
minar qué tan intenso o qué tan laxo debe ser el escrutinio que debe realizar 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la labor legislativa, y debe 
ser el primer paso del análisis constitucional en materia de igualdad. ello exi
girá a los tribunales desplegar una labor de interpretación del texto Consti
tucional cuidadosa y no exenta de la complejidad ordinariamente asociada a 
la tarea de desentrañar el contenido y los propósitos de las previsiones con
tenidas en nuestra Carta magna. esta operación interpretativa debe empezar 
por la atenta consideración del contenido del artículo 1o. de la Constitución 
Federal, que insta a ser especialmente exigente con el legislador en dos hipó
tesis básicas: a) cuando la norma legal analizada utiliza para la configuración 
de su contenido normativo los criterios clasificatorios allí enumerados y b) 
cuando la norma legal analizada tiene una proyección central sobre los de
rechos fundamentales garantizados por la Constitución Federal. determinar 
si en un caso la norma legal impugnada se inscribe o no en alguna de las dos 
hipótesis anteriores no es una operación semiautomática que el intérprete 
constitucional pueda hacer de manera rápida y expedita, sino una tarea que 
puede exigir la revisión del texto constitucional entero y el despliegue de una 
tarea interpretativa sensible a los fines y propósitos que dan sentido a las dis
posiciones constitucionales."

aunado a lo anterior, se observa que la falta de precisión en el descuento 
crea un estado de inseguridad jurídica en perjuicio de las personas que se 
encuentran privadas de su libertad en los centros penitenciarios a que hace 
referencia el artículo 10, párrafo segundo, impugnado, en cuanto carece de los 
elementos que eviten que la autoridad incurra en arbitrariedades y permitan al 
gobernado hacer valer sus derechos. apoya lo anterior la tesis 2a./J. 144/2006, 
de rubro: "GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. SuS alCaNCeS."

del análisis realizado se desprende, entonces, que el artículo 10, párrafo 
segundo, impugnado, atenta en contra de derechos y principios protegidos 
por la Constitución Federal, tales como el mínimo vital, la libertad de trabajo, 
igualdad, seguridad jurídica y, por ende, en contra del principio de dignidad 
humana, base y condición de los demás derechos, pero también principio rec
tor en materia de condiciones carcelarias y personas privadas de la libertad, 
respecto del cual, al resolver casos que involucran este tipo de cuestiones, la 
Corte interamericana se ha pronunciado en el sentido siguiente:

"toda persona privada de la libertad tiene derecho a vivir en una situa
ción de detención compatible con su dignidad personal, lo cual debe ser ase
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gurado por el estado en razón de que éste se encuentra en posición especial 
de garante con respecto a dichas personas, porque las autoridades peniten
ciarias ejercen un control total sobre éstas."5

en términos de lo expuesto, se declara la invalidez de la totalidad del 
párrafo segundo del artículo 10 de la ley que establece las Normas mínimas 
sobre readaptación Social de Sentenciados, en cuanto dispone:

"artículo 10. …

"los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con cargo a la per
cepción que en éste tengan como resultado del trabajo que desempeñen. 
dicho pago se establecerá a base de descuentos correspondientes a una 
proporción adecuada de la remuneración, proporción que deberá ser unifor
me para todos los internos de un mismo establecimiento. el resto del pro
ducto del trabajo se distribuirá del modo siguiente: treinta por ciento para el 
pago de la reparación del daño, treinta por ciento para el sostenimiento de 
los dependientes económicos del reo, treinta por ciento para la constitución 
del fondo de ahorros de éste, y diez por ciento para los gastos menores del reo. 
Si no hubiese condena a reparación del daño o éste ya hubiera sido cubierto, 
o si los dependientes del reo no están necesitados, las cuotas respectivas se 
aplicarán por partes iguales a los fines señalados, con excepción del indicado 
en último término."

lo anterior es así, porque la segunda parte del propio párrafo segundo 
ordena que "el resto del producto del trabajo" sea distribuida de la manera que 
indica, lo que hace evidente que se trata de una fórmula que, en todo caso, 
debe ser modificada por el legislador.

la declaratoria de invalidez surtirá efectos a partir de la notificación de 
esta sentencia al Congreso de la unión.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del artículo 6o., penúltimo párrafo, 
de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sen
tenciados, en términos de lo resuelto en el considerando sexto de la sentencia.

5 Cfr. Corte interamericana de derechos Humanos, caso Fermín ramírez v. Guatemala.
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terCero.—Se declara la invalidez del artículo 10, párrafo segundo, de 
la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sen
tenciados, de conformidad con lo expuesto en el considerando séptimo de la 
sentencia.

Cuarto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el pronunciamiento de improcedencia contenido 
en el punto resolutivo primero:

por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobaron las determinaciones 
contenidas en los considerandos primero a cuarto, en cuanto a que el tribu
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
resolver la presente acción de inconstitucionalidad, que es oportuna su impug
nación, que la Comisión Nacional de los derechos Humanos cuenta con la 
legitimación necesaria para promover la presente acción de inconstitucio
nalidad y en cuanto se desestima el argumento en el que el presidente de la 
mesa directiva de la Cámara de diputados del Congreso de la unión consi
dera que debe sobreseerse en relación con el artículo 10, párrafo primero, de 
la ley impugnada, en virtud de que, a su juicio, se actualiza la causal de impro
cedencia establecida en el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de 
la materia, en correspondencia con lo dispuesto por los artículos 59, 61, frac
ción V y 65 del mismo ordenamiento, porque la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos no expone en su escrito inicial manifestación alguna 
tendente a demostrar la inconstitucionalidad de tal precepto.

por mayoría de nueve votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, por consideraciones distintas, luna ramos, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, se aprobó la determinación consistente en 
que la reforma al "decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3o., 
6o., 10 y 11, de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación 
Social de Sentenciados" constituye un nuevo acto legislativo. los señores 
ministros Franco González Salas y Zaldívar lelo de larrea votaron en contra.
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el señor ministro Gutiérrez ortiz mena reservó su derecho para formular 
voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. el señor ministro Cossío díaz 
votó en contra y reservó su derecho para formular voto particular.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, en contra de algunas de las consideraciones, Cossío 
díaz, en contra de algunas de las consideraciones, luna ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente Silva meza.

los señores ministros: Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo y aguilar morales reservaron su de
recho para formular sendos votos concurrentes, una vez que conozcan el 
engrose respectivo.

la señora ministra Sánchez Cordero de García Villegas reservó su de
recho para formular voto concurrente, en relación con el marco doctrinal.

por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza se aprobó la determinación 
contenida en el considerando séptimo, consistente en que la declaración de 
invalidez del artículo 10, párrafo segundo, de la ley de readaptación Social 
de Sentenciados surta sus efectos a partir de la notificación de esta senten
cia al Congreso de la unión.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.
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el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

nota: la tesis aislada de rubro: "priNCipio de iGualdad. iNterpretaCióN de la 
CoNStituCióN a eFeCtoS de determiNar la iNteNSidad del eSCrutiNio." 
citada en esta ejecutoria, aparece publicada con clave 1a. Cii/2010, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, 
página 185.

la tesis de jurisprudencia 2a./J. 144/2006 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, octubre 
de 2006, página 351.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
2 de septiembre de 2013.

Voto particular que formula el señor ministro José Fernando Franco González Salas en 
la acción de inconstitucionalidad 24/2012, promovida por la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos, resuelta por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación el catorce de mayo de dos mil trece.

en la presente acción de inconstitucionalidad, la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos impugnó la constitucionalidad de dos artículos de la ley que establece 
las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados (en adelante, 
leNmrSS). Se trata de los artículos 6o.,1 penúltimo párrafo y 10,2 segundo párrafo.

1 "Artículo 6o. el tratamiento será individualizado, con aportación de las diversas ciencias y dis
ciplinas pertinentes para la reincorporación social del sujeto, consideradas sus circunstancias 
personales, sus usos y costumbres tratándose de internos indígenas, así como la ubicación de 
su domicilio, a fin de que puedan compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cerca
nos a aquél, esto último, con excepción de los sujetos internos por delincuencia organizada y de 
aquellos que requieran medidas especiales de seguridad.
"…
"Serán causas para la restricción de comunicaciones y la imposición de medidas de vigilancia 
especial:
"…
(reformado, d.o.F. 19 de enero de 2012)
"en la construcción de nuevos establecimientos de custodia y ejecución de sanciones y en el remo
zamiento o la adaptación de los existentes, la Secretaría de Seguridad pública tendrá las funciones 
de orientación técnica y las facultades de aprobación de proyectos a que se refieren los convenios, 
los cuales deberán establecer espacios e instalaciones adecuadas y exclusivas que promuevan y 
faciliten el desempeño de actividades de industria penitenciaria para las y los internos.
(Adicionado, d.o.F. 19 de enero de 2012)
"Las disposiciones del párrafo anterior, no aplicarán para aquellos establecimientos 
cuyos internos se encuentren exclusivamente relacionados con la delincuencia organi
zada o requieran medidas especiales de seguridad, con apego a lo dispuesto por el artícu
lo 18 constitucional.
(adicionado, d.o.F. 19 de enero de 2012)
"asimismo, se deben de contemplar espacios que permitan al interno recibir educación y practi
car el deporte."
2 "Artículo 10. la asignación de los internos al trabajo se hará tomando en cuenta los deseos, la 
vocación, las aptitudes, tratándose de internas, en su caso, el estado de gravidez, la capacitación 
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al rendir sus informes, tanto el ejecutivo Federal como la Cámara de diputados del Con
greso de la unión y la procuraduría General de la república manifestaron que se 
actualizaba una causa de improcedencia respecto del artículo 10, segundo párrafo. 
en síntesis, plantearon que, aunque esta norma fue publicada en el diario oficial 
de la Federación el 19 de enero de 2012, lo cierto es que no puede considerarse como 
un nuevo acto legislativo. esto obedece a que en el procedimiento legislativo de re
forma sólo se fusionaron dos párrafos de la anterior versión del precepto, pero se 
dejó intacta la parte que ahora corresponde al segundo párrafo. es decir, no se alteró 
la esencia de la norma combatida, por lo que debió combatirse desde su expedición 
original.

por mayoría de nueve votos3 de los integrantes del pleno se resolvió desestimar la causa 
de improcedencia planteada en el considerando segundo de la ejecutoria, pues se 
estimó que, a pesar de que el entonces párrafo tercero (ahora segundo) del artículo 10 
de la ley combatida no fue modificado, lo cierto es que sí fue objeto de discusión 
durante el procedimiento legislativo respectivo (página 53 del proyecto). para sostener 
esta postura, se citó la jurisprudencia p./J. 27/2004 (registro iuS: 181625), de rubro: 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la reForma o adiCióN a uNa Norma 
GeNeral autoriZa Su impuGNaCióN a traVÉS de eSte medio de CoNtrol 
CoNStituCioNal, auN CuaNdo Se reproduZCa ÍNteGrameNte la diSpoSi
CióN aNterior, Ya Que Se trata de uN NueVo aCto leGiSlatiVo."

difiero de estas consideraciones pues, en mi opinión, no puede considerarse que la por
ción normativa impugnada sea un nuevo acto legislativo, a pesar de su publicación 
en el diario oficial de la Federación. por lo tanto, me parece que sí se actualiza res
pecto de esta norma la causa de improcedencia planteada por las autoridades de

laboral para el trabajo en libertad y el tratamiento de aquéllos, así como las posibilidades del re
clusorio. el trabajo en los reclusorios se organizará previo estudio de las características de la 
economía local, especialmente del mercado oficial, a fin de favorecer la correspondencia entre 
las demandas de éste y la producción penitenciaria, con vistas a la autosuficiencia económica 
del establecimiento. para este último efecto, se trazará un plan de trabajo y producción que será 
sometido a aprobación del Gobierno del estado y, en los términos del convenio respectivo, de 
la Se cretaría de Seguridad pública.
"Los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con cargo a la percepción que en 
éste tengan como resultado del trabajo que desempeñen. dicho pago se establecerá a 
base de descuentos correspondientes a una proporción adecuada de la remuneración, 
proporción que deberá ser uniforme para todos los internos de un mismo establecimien
to. El resto del producto del trabajo se distribuirá del modo siguiente: treinta por ciento 
para el pago de la reparación del daño, treinta por ciento para el sostenimiento de los 
dependientes económicos del reo, treinta por ciento para la constitución del fondo de 
ahorros de éste, y diez por ciento para los gastos menores del reo. Si no hubiese condena 
a reparación del daño o éste ya hubiera sido cubierto, o si los dependientes del reo no 
están necesitados, las cuotas respectivas se aplicarán por partes iguales a los fines seña
lados, con excepción del indicado en último término.
"Ningún interno podrá desempeñar funciones de autoridad o ejercer dentro del establecimiento 
empleo o cargo alguno, salvo cuando se trate de instituciones basadas, para fines de tratamien
to, en el régimen de autogobierno."
3 de los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y Silva meza.
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mandadas y, consecuentemente, debió sobreseerse por lo que ve al artículo 10, 
segundo párrafo, de la leNmrSS.

el tema relativo a cuándo debe considerarse que hay un nuevo acto legislativo ha sido de 
recurrente discusión en el tribunal pleno. al respecto, en diversas ocasiones me he 
posicionado; la más reciente al discutirse la controversia constitucional 89/2009.4 

ahí reiteré que para que haya un nuevo acto legislativo, a mi juicio, la norma en 
cuestión efectivamente debe ser parte afectada por el proceso legislativo directa o 
indirectamente.

es decir, directamente: cuando la norma en cuestión es objeto de modificación en su 
contenido, sentido y alcance; indirectamente, cuando el sistema normativo o subsis
tema normativo al que pertenece una norma o porción de ella, aunque intocado por 
la reforma, puede variar en su sentido o alcance como consecuencia del cambio in
troducido en otros componentes del sistema o subsistema normativo del que forma 
parte, por lo que, como ineludible consecuencia de esos cambios, a pesar de que no 
hubo cambio textual o gramatical en la norma o porción normativa respectiva, su sen
tido o alcance sí se ve alterado. en estos casos, he sostenido que sí se está en pre
sen cia de un nuevo acto legislativo. 

de ahí que no comparto el criterio mayoritario de que por la sola razón de que un precep
to, como consecuencia de la técnica legislativa utilizada para dar claridad o certeza 
a los alcances de un decreto de reformas, se incorpore, sin cambio alguno, directo o 
indirecto, en su texto, sentido o alcance, derivado del proceso legislativo, ya se está 
en presencia de un nuevo acto legislativo, máxime cuando se está en el supuesto de 
que, a pesar de haberse discutido algún aspecto relacionado con el precepto duran
te ese proceso, no sufrió modificación alguna en su texto, sentido o alcance.5

en el asunto concreto, aunque en la resolución de la mayoría de los señores ministros se 
afirma que esta porción normativa fue objeto de discusión en el proceso de reforma 

4 Fallada en sesión del pleno celebrada el 30 de abril de 2013.
5 tan es así que el propio pleno de la Suprema Corte ha aceptado excepciones, como se hizo 
constar en la tesis de jurisprudencia con número de registro iuS: 170882, que lleva como rubro 
y texto los siguientes:
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el CamBio de la ideNtiFiCaCióN NumÉriCa de 
uNa Norma GeNeral No CoNStituYe uN NueVo aCto leGiSlatiVo para eFeCtoS de Su 
impuGNaCióN a traVÉS de aQuel medio de CoNtrol CoNStituCioNal.—Si bien es cier
to que el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
p./J. 27/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XiX, mayo de 2004, página 1155, con el rubro: ‘aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. 
la reForma o adiCióN a uNa Norma GeNeral autoriZa Su impuGNaCióN a traVÉS 
de eSte medio de CoNtrol CoNStituCioNal, auN CuaNdo Se reproduZCa ÍNteGra
meNte la diSpoSiCióN aNterior, Ya Que Se trata de uN NueVo aCto leGiSlatiVo.’, 
sostuvo que el nuevo texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, formal 
y materialmente, puede impugnarse a través de la acción de inconstitucionalidad, sin que sea 
obstáculo que reproduzca íntegramente la disposición anterior, también lo es que este criterio no 
resulta aplicable cuando en los casos en que la reforma o adición no va dirigida al contenido 
normativo del precepto impugnado, sino sólo a su identificación numérica como mero efecto de 
la incorporación de otras disposiciones al texto legal al que pertenece, ya que se trata únicamen
te de un cambio en el elemento numérico asignado a su texto, esto es, al no existir en el legisla
dor la voluntad de reformar, adicionar, modificar o, incluso, repetir el texto de una norma general, 
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de 2012, lo cierto es que el párrafo combatido no fue modificado en lo absoluto. por 
el contrario, sólo se recorrió el párrafo, pues antes era el tercero y ahora es el segundo, 
pero su contenido no sufrió ningún cambio (a diferencia del párrafo primero, que fue 
adicionado). por todas estas razones, sostengo que, en el caso concreto del artículo 
10, segundo párrafo, de la leNmrSS, no se trata de un nuevo acto legislativo

a mayor abundamiento, cabe mencionar que la ya citada controversia constitucional 
89/2009 versaba sobre un caso muy similar al presente. en aquella ocasión, se com
batió una norma,6 con motivo de su publicación en el periódico oficial de la entidad 
federativa respectiva el 18 de septiembre de 2009. durante el trámite de la controver
sia, se publicaron modificaciones a la norma impugnada el 29 de marzo de 2013. 
en esa ocasión, este tribunal pleno resolvió, por mayoría de votos, que la nueva 
publicación no era un nuevo acto legislativo, ya que el párrafo impugnado no sufrió 
ningún cambio, sino que sólo se recorrió su orden, pues pasó de ser el cuarto a ser 
el quinto.

entonces, en congruencia con lo que he sostenido en precedentes anteriores, me parece 
que no puede considerarse que la norma aquí combatida es un nuevo acto legislativo. 
por lo tanto, debió declararse fundada la causa de improcedencia planteada por las 
partes y sobreseerse respecto del segundo párrafo del artículo 10 de la leNmrSS.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 27/2004 citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, mayo de 
2004, página 1155:

la tesis de jurisprudencia de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el CamBio 
de la ideNtiFiCaCióN NumÉriCa de uNa Norma GeNeral No CoNStituYe 
uN NueVo aCto leGiSlatiVo para eFeCtoS de Su impuGNaCióN a traVÉS de 
aQuel medio de CoNtrol CoNStituCioNal." citada en este voto, aparece publi
cada con la clave p./J. 96/2007, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 742.

el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación de 2 de 
septiembre de 2013.

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales en la acción 
de inconstitucionalidad 24/2012, promovida por la Comisión Nacional de los dere
chos Humanos, fallada el catorce de mayo de dos mil trece por el tribunal pleno.

ésta no puede considerarse un acto legislativo nuevo que autorice su impugnación a través del 
referido medio de control constitucional.
"acción de inconstitucionalidad 22/2004. diputados integrantes de la tercera legislatura de la 
asamblea legislativa del distrito Federal. 10 de julio de 2007. unanimidad de nueve votos. ausen
tes: José ramón Cossío díaz y Genaro david Góngora pimentel. ponente: mariano azuela Güitrón. 
Secretario: Francisco García Sandoval.
"el tribunal pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 96/2007, la tesis juris
prudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a quince de octubre de dos mil siete."
6 Se trataba del artículo 2o., párrafo cuarto, de la Constitución política del estado de Querétaro.
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aun cuando comparto el proyecto, por cuanto a que se declara la inconstitucionalidad 
del artículo 10, párrafo segundo, de la ley que establece las Normas mínimas sobre 
readaptación Social de Sentenciados, sin embargo, considero que existe una razón 
de inconstitucionalidad que no se analizó en la sentencia y que, desde mi punto de 
vista, debió sustentar la invalidez que se decreta.

el referido precepto legal, en lo que interesa, dice: 

"artículo 10. …

"los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con cargo a la percepción que en 
éste tengan como resultado del trabajo que desempeñen. dicho pago se establecerá 
a base de descuentos correspondientes a una proporción adecuada de la remune
ración, proporción que deberá ser uniforme para todos los internos de un mismo 
establecimiento. el resto del producto del trabajo se distribuirá del modo siguiente: 
treinta por ciento para el pago de la reparación del daño, treinta por ciento para el 
sos tenimiento de los dependientes económicos del reo, treinta por ciento para la cons
titución del fondo de ahorros de éste, y diez por ciento para los gastos menores del 
reo. Si no hubiese condena a reparación del daño o éste ya hubiera sido cubierto, o si 
los dependientes del reo no están necesitados, las cuotas respectivas se aplicarán por 
partes iguales a los fines señalados, con excepción del indicado en último término."

Como se ve, el párrafo transcrito establece el destino del producto del trabajo penitencia
rio en los términos siguientes: 

a) Se establece el pago de los internos de su sostenimiento en el centro penitenciario a 
partir del descuento de una "proporción adecuada" a su salario, que deberá ser uni
forme para todos los internos de un mismo establecimiento; 

b) Se dispone que del resto del producto de trabajo se descontará: 

• un treinta por ciento para el pago de la reparación del daño; 

• un treinta por ciento para el sostenimiento de los dependientes económicos del reo;

• un treinta por ciento para la constitución del fondo de ahorros; y, 

• un diez por ciento para los gastos menores del reo. 

c) Se establece que en caso de que no hubiese condena a reparación del daño, ésta ya se 
hubiese cubierto o los dependientes del reo no necesitasen la ayuda, se aplicará por 
partes iguales a los fines señalados, con excepción del referente a los gastos meno
res del reo. 

la sentencia determina que el citado precepto es inválido, porque infringe los derechos 
humanos de igualdad y de no discriminación contenidos en el artículo 1o. de la 
Constitución General, fundamentalmente porque se darían tratos distintos entre los 
reos que trabajen y aquellos que no lo hagan. 

Si bien, como lo apunté, comparto la decisión de declarar inconstitucional el precepto 
legal impugnado, sin embargo, considero que la razón de tal inconstitucionalidad 
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radica en la infracción al derecho humano de libertad de trabajo, previsto en el artícu
lo 5o. de la Constitución General. en efecto, este precepto, en lo que interesa, dispone:

"artículo 5o. a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, indus
tria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. el ejercicio de esta libertad 
sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de 
tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, 
cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del produc
to de su trabajo, sino por resolución judicial.

"la ley determinará en cada estado, cuáles son las profesiones que necesitan título para 
su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que 
han de expedirlo.

"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su 
pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, 
el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones i y ii del artículo 123."

el citado precepto constitucional dispone, para lo que al caso interesa, que nadie podrá 
ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución. este mandamien
to constitucional determina que no puede darse al producto del trabajo un destino 
distinto a remunerar el propio trabajo. en este sentido, el hecho de que a la remune
ración que le corresponde al reo que trabaje se le dé un destino diverso –con base en 
la disposición legal impugnada– resulta contrario al citado precepto constitucional.

No pasa inadvertido que, para declarar la inconstitucionalidad del artículo 10, párrafo 
segundo, de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social 
de Sentenciados, la sentencia se basa en los argumentos que formuló la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos, la cual no invocó el artículo 5o. constitucional. 
No obstante, considero que el tribunal pleno, en suplencia de la queja deficiente, 
debió hacer el análisis de constitucionalidad tomando como parámetro el citado pre
cepto de la ley Fundamental. 

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 2 de septiembre de 2013.

Voto concurrente que formula la señora ministra olga Sánchez Cordero de García 
Villegas en la acción de inconstitucionalidad 24/2012.

en el presente asunto, la Comisión Nacional de los derechos Humanos demandó, en 
acción de inconstitucionalidad, la invalidez de los artículos 6o., penúltimo párrafo 
y 10, párrafo segundo, de la ley que establece las Normas mínimas sobre readap
tación Social de Sentenciados, reformada mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el diecinueve de enero de dos mil once. ello, debido a que, a 
juicio del ombudsman nacional, las normas impugnadas contravenían el derecho 
a la igualdad y a la no discriminación y al principio de reinserción social.

en sesión del catorce de mayo de dos mil trece, el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación emitió la resolución correspondiente, en la que declaró la 
validez del artículo 6o., penúltimo párrafo y la invalidez del artículo 10, párrafo segun
do, ambos de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social 
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de los Sentenciados. Coincido con la determinación adoptada por el tribunal pleno; 
sin embargo, considero que en el estudio desarrollado en la sentencia no se preci
saron con claridad los alcances que para este asunto tiene la reforma constitucional 
de dieciocho de junio de dos mil ocho en materia de seguridad pública, justicia 
penal y delincuencia organizada.

en ese sentido, considero, resultaba necesario precisar la diferencia entre un sistema 
penitenciario fundado en el concepto de "readaptación social" y uno, como es el que 
resulta de la reforma, fundado en el concepto de "reinserción social". al respecto, es 
importante señalar que, mientras que el concepto de readaptación implica una visión 
del delincuente como un desadaptado, el concepto de reinserción social funge como 
un principio que pone en línea el derecho penitenciario con el derecho penal del 
acto. el hecho de que la Constitución política de los estados unidos mexicanos eli
mine la posibilidad de que el sistema penal opere bajo la premisa de que el infractor 
es un sujeto al que puede atribuirse el adjetivo de "desadaptado", ayuda a formar la 
convicción de que nuestro sistema actual se decanta por un derecho penal sancio
nador de actos o de delitos, y no de personalidades. lo mismo demuestra el aban
dono del término "delincuente", pues también exhibe la intención del Constituyente 
permanente de eliminar cualquier vestigio de un "derecho penal de autor", permisivo 
de la estigmatización de quien ha cometido un delito. 

los sistemas penitenciarios que perseguían la readaptación del delincuente se fundaban 
en un proyecto disciplinario articulado con arreglo a dos finalidades: i) una positiva, en
tendida como la reeducación del reo y ii) una negativa, consistente en la neutraliza
ción del delincuente.1 ambas finalidades concurrían en la definición de la pena en 
un modelo de readaptación, como fin diversificado, corregible o incorregible, de los 
condenados.2 estas perspectivas dejaban de lado el hecho delictivo y se concentra
ban en los autores. así, el uso del derecho penal trascendía la prevención de la co
misión de delitos y buscaba transformar las personalidades de los reos conforme 
a proyectos autoritarios de homologación o, alternativamente, de neutralizarlas 
mediante técnicas de saneamiento social.3

en este sentido, la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho en mate
ria de seguridad pública, justicia penal y delincuencia organizada, de 18 de junio de 
2008 –que se construyó con base en varias iniciativas de reforma presentadas por 
distintos legisladores– estableció que el concepto de "readaptación social" era inade
cuado, si se consideraba que la esencia de la prisión es la de una institución total 
y excluyente.4 al ser la exclusión su principal característica, no puede esperarse que 
se logre la llamada readaptación.5 así, el poder reformador de la Constitución reco
noció la contradicción existente entre la finalidad que anteriormente se preveía 

1 luigi Ferrajoli, Derecho y Razón. Teoría del Garantismo Penal (madrid: trotta, 1989), página 264.
2 ibídem, páginas 264265.
3 ibídem, página 265.
4 Secretaría de Servicios parlamentarios. Centro de documentación, información y análisis, 
Reforma Constitucional en Materia de Justicia Penal y Seguridad Pública (Proceso Legislativo). Cua
derno de Apoyo (méxico: Subdirección de archivo y documentación, 2008), página 31. disponible 
para consulta en: http://www.diputados.gob.mx/cedia/biblio/archivo/SAD0708.pdf
5 ibíd.
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6 este párrafo dispone: "las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de confor
midad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia."
7 Gustavo Zagrebelsky, El Derecho Dúctil (madrid: trotta, 1995), página 110.
8 ibíd.
9 miguel Sarre, Debido proceso y ejecución penal. Reforma constitucional de 2008, Revista del Ins
tituto de la Judicatura Federal, No. 31, 2011, página 253.
10 alessandro Baratta, Criminología y Sistema Penal (Buenos aires: ed. B de F, 2004), página 378.
11 ibídem, página 379.

para el sistema penal y la naturaleza misma de la ejecución de las penas, en particu
lar, aquella consistente en la privación de la libertad.

el abandono del concepto de readaptación social tiene un impacto que trasciende a la 
mera nomenclatura. la reinserción, como fin de la pena, no acepta la idea de que 
el culpable se caracteriza por ser desadaptado, enfermo o peligroso. entonces, para 
justificar la pena no es posible aludir a una especie de función moralizadora por parte 
del estado (ya fuera mediante la reeducación del reo o su neutralización). la visión que 
abandona el concepto "readaptación" es más compatible con un entendimiento de
mocrático y expansivo de los derechos de los sentenciados, que aquella visión en la 
que se admite suponer que el infractor es un delincuente, al cual el estado debe 
reivindicar o reformar. entonces, es a la luz del modelo de la reinserción que debemos 
entender las disposiciones contenidas en la Constitución y en los tratados interna
cionales, pues ésta es la interpretación más extensiva de derechos humanos, a la cual 
debe atenderse por imperativo del artículo 1o. constitucional, segundo párrafo.6

ahora bien, el concepto de reinserción social debe interpretarse como un principio reco
nocido en el texto Constitucional para el ordenamiento penitenciario y no como una 
regla, pues el tratar a la reinserción social como un principio rector del sistema peni
tenciario supone distintos efectos que sí le considera como una regla. los principios 
generan actitudes favorables de adhesión o de disenso hacia todo lo que puede estar 
implicado en su salvaguarda en cada caso concreto.7 a diferencia de las reglas, los 
principios carecen de supuestos de hecho y, por tanto, sólo se les puede dar un signi
ficado haciéndolos reaccionar ante un caso concreto.8

por tanto, si se interpreta el concepto de reinserción social como un principio, éste puede 
asumirse como un conjunto de derechos y criterios de justicia penitenciaria, fun
dados en los derechos humanos del sentenciado, en el trabajo, la capacitación para 
el mismo, la educación, la salud y el deporte, conforme a lo establecido por el artículo 
18 constitucional.9 así, el sistema de ejecución de penas debe estructurarse en fun
ción de los derechos y criterios de justicia que corresponden al principio de rein
serción social, lo que supone obligaciones para los tres poderes de la unión con la 
finalidad de que el sistema en su conjunto satisfaga los estándares que este prin
cipio establece.

acerca de las penas privativas de la libertad, no puede dejarse de lado que la cárcel 
como tal no puede producir efectos útiles para la reinserción del sentenciado y que, 
al contrario, impone condiciones negativas en relación con esa finalidad.10 en ese sen
tido, la reinserción social del sentenciado no puede alcanzarse a través de la 
pena, sino que debe perseguirse a pesar de ella.11 ello supone una gran dife
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rencia con el sistema penitenciario de readaptación social pues, como se señaló 
en párrafos anteriores, este sistema consideraba a la ejecución de la pena como el 
medio para lograr la reeducación y corrección del desviado. en cambio, un sistema 
penitenciario organizado en función del principio de reinserción social considera, en 
su diseño, las externalidades negativas que produce la reclusión del sentenciado 
y considera la implementación de medidas para disminuir los efectos negativos que 
la prisión produce en el sentenciado. 

esta perspectiva supone entender los conceptos de reinserción y tratamiento para la re
inserción en función del ejercicio de los derechos de los individuos sentenciados, y 
en términos de servicios y oportunidades laborales y sociales que se les proporcione 
durante y después de la detención. estos servicios, que son aquellos a los que se 
refieren las garantías señaladas en el segundo párrafo del artículo 18 de la Consti
tución Federal, deben ofrecerse como una oportunidad para la reinserción social y 
no como un aspecto de la disciplina carcelaria, pues su objetivo es tratar los efectos 
negativos e inevitables que supone la privación de la libertad del individuo y que no 
pueden considerarse que forman parte de la pena.12

Con base en esto, considero que la perspectiva del estudio planteada en el proyecto no 
se ocupa de diferenciar un sistema penal fundado en la readaptación social y otro en 
el concepto de reinserción social. a saber, en el proyecto se utilizan conceptos como 
peligrosidad, readaptación, reeducación del sentenciado y rehabilitación del sen ten
ciado que corresponden al modelo penitenciario que fue abandonado mediante la 
reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho.

por estas razones, aun cuando comparto el sentido y los argumentos que sustentan la 
resolución del tribunal pleno, considero que se debieron haber precisado los cam
bios que suponen haber transitado a un sistema de ejecución de penas fundado en 
el principio de reinserción social. 

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 2 de septiembre de 2013.

Voto PARtICuLAR QuE FoRMuLA EL MInIStRo ALFREdo gutIé
RREZ oRtIZ MEnA, En LA ContRoVERSIA ConStItuCIonAL 
89/2009, PRoMoVIdA PoR EL MunICIPIo dE ARRoYo SECo, ES
tAdo dE QuERétARo, ContRA EL PodER LEgISLA tIVo Y EL go
BER nAdoR dE ESA EntIdAd FEdERAtIVA, FALLAdo PoR EL 
PLEno dE LA SuPREMA CoRtE En Su SESIÓn PÚBLICA dE 30 dE 
ABRIL dE 2013. 

1. en la presente controversia, el municipio de arroyo Seco, Querétaro, alegó que la apro
bación del decreto de dieciocho de septiembre de dos mil nueve, que reformó el 
artículo 2 de la Constitución política del estado de Querétaro violaba diversos dere

12 ibídem, página 381.
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chos humanos de los munícipes e invadía competencias del municipio en materia 
de salud. asimismo, el municipio alegó la existencia de violaciones "invalidantes" 
en el procedimiento legislativo, lo cual constituía una violación a los artículos 14 y 16 
constitucionales. 

2. por razones metodológicas, el pleno decidió analizar, en primer lugar, las violaciones pro
cedimentales y concluyó que "hubo una grave violación al proceso de reforma cons
titucional, ya que no estuvo debidamente integrado el Constituyente permanente, al 
haberse contabilizado incorrectamente los votos de los municipios".1 ello implicó, 
"una violación a los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues se infringió el debido proceso y el principio de legalidad".2 agregó la 
mayoría que la violación al proceso legislativo constituía también "una violación 
directa al artículo 115 constitucional".3 

3. presento este voto particular por no compartir lo resuelto por la mayoría del pleno pues 
considero que, en principio, y de acuerdo con las circunstancias del presente caso, 
no debieron atenderse las violaciones indirectas alegadas a la Constitución Federal 
mediante una controversia constitucional. 

4. lo anterior, no significa que considere que en ninguna circunstancia deban atenderse 
este tipo de violaciones. lo que sostengo es que la controversia constitucional no es el 
medio idóneo para alegar violaciones procesales que sólo estén vinculadas con cues
tiones de legalidad, sin que exista una posible cuestión de constitucionalidad.

5. en la tesis jurisprudencial que se originó de la controversia constitucional 31/97, promo
vida por el ayuntamiento de temixco, estado de morelos, esta Suprema Corte esta
bleció que, en principio, en las controversias constitucionales, el control constitucional 
que realiza, le permite el estudio de cualquier violación a la Constitución Federal, inde
pendientemente que ésta se relacione directa o indirectamente con la Constitución.

6. a mi juicio, esta jurisprudencia no debe interpretarse de forma genérica, sino de forma 
casuística para determinar si, en cada caso en particular, existe una cuestión cons
titucional, como sería la fundamentación de los actos de autoridad, la seguridad 
jurídica, la irretroactividad de leyes, entre otras. es decir, el invocar violaciones a 
los artículos 14 y 16 constitucionales no abre ipso facto la posibilidad de que esta 
Suprema Corte sea competente para analizar dichas alegadas violaciones si no 
existe una apreciable vinculación entre legalidad y constitucionalidad. por ello, insis
to, el análisis respectivo tiene que hacerse caso por caso.

7. desde mi punto de vista, en la presente controversia constitucional no se advierte 
que las violaciones procesales alegadas en el proceso de emisión del decreto impug
nado se hayan contravenido directamente los artículos 14 o 16 de la Constitución 
Federal y que, más aún, subsista una cuestión constitucional que analizar. es decir, 
considero que las violaciones procesales alegadas en el presente asunto no se 
aprecian los presupuestos de una controversia constitucional. 

1 Folio 46.
2 Folio 46.
3 Folio 47.
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8. en todo caso, considero de la más alta importancia la constante discusión de este 
tribunal en pleno en torno al tema para ir dotando, cada vez más, de mayor solidez 
conceptual a la controversia constitucional.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 89/2009, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Sema nario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 1, sep tiembre 
de 2013, página 464.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALI
DAD QUE NO CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTA
RIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. SI LA CÁMARA dE dIPutAdoS 
dEL H. CongRESo dE LA unIÓn En SuS ConCEPtoS dE InVA
LIdEZ PLAntEA ContRAdICCIonES EntRE EL dECREto PoR EL 
QuE SE EStABLECEn LAS CondICIonES PARA LA IMPoRtACIÓn 
dEFInItIVA dE VEHÍCuLoS uSAdoS, PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 24 dE dICIEMBRE dE 2008, Y EL 
tRAtAdo dE LIBRE CoMERCIo dE AMéRICA dEL noRtE, SIn 
QuE En éStE dICHo ÓRgAno LEgISLAtIVo HAYA FoRMAdo 
PARtE dEL PRoCESo dE FIRMA, no SE AFECtA EL ÁMBIto dE 
SuS AtRIBuCIonES, Lo QuE HACE QuE LA InVIABILIdAd dE LA 
ACCIÓn RESuLtE EVIdEntE Y, PoR EndE, dEBE SoBRESEERSE 
En EL JuICIo, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 19, FRACCIÓn VIII, En 
RELACIÓn Con EL dIVERSo nuMERAL 20, FRACCIÓn II, AMBoS 
dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LA MAtERIA. (Razones aprobadas 
por mayoría de seis votos, en contra del voto de los Ministros Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales y olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas)

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. SI LA CÁMARA dE dIPu
tAdoS dEL H. CongRESo dE LA unIÓn no MAnIFEStÓ ALgunA 
oPoSICIÓn duRAntE EL PRoCEdIMIEnto ConFoRME AL 
CuAL EL EJECutIVo FEdERAL SoMEtIÓ A Su APRoBACIÓn EL uSo 
dE LA FACuLtAd A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 131 dE LA ConS
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, 
QuE PoSIBILItÓ LA EXPEdICIÓn dEL dECREto PoR EL QuE SE 
EStABLECEn LAS CondICIonES PARA LA IMPoRtACIÓn dEFI
nItIVA dE VEHÍCuLoS uSAdoS, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 24 dE dICIEMBRE dE 2008, dEBE SoBRE
SEERSE En EL JuICIo RELAtIVo, AL ACtuALIZARSE LA CAuSAL 
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dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En LA FRACCIÓn VI dEL AR
tÍCuLo 19 dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LA MAtERIA. (Razones 
aprobadas por mayoría de seis votos, en contra del voto de los Ministros 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales y olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 20/2009. CÁmara de diputadoS 
del H. CoNGreSo de la uNióN. 19 de maYo de 2011. maYorÍa de SeiS 
VotoS. diSideNteS: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo, JoSÉ Fer
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, JorGe mario pardo reBolledo, 
luiS marÍa aGuilar moraleS Y olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa 
VilleGaS. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: 
CarloS eNriQue meNdoZa poNCe.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día diecinueve de mayo de dos 
mil once.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—presentación de la demanda, autoridades demandadas y 
norma general o actos impugnados. por oficio recibido el trece de febrero de 
dos mil nueve en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el diputado César Horacio duarte 
Jáquez, presidente de la mesa directiva y representante legal de la Cámara 
de diputados del H. Congreso de la unión, promovió controversia constitu
cional en contra de las autoridades y por los actos que a continuación se 
señalan:

• Autoridades demandadas:

a) el poder ejecutivo de la Federación, por haber expedido y mandado 
publicar la norma general impugnada. 

b) el secretario de Hacienda y Crédito público, por haber refrendado la 
norma general impugnada.

c) el secretario de economía, por haber refrendado la norma general 
impugnada. 
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• norma general impugnada: 

decreto por el que se establecen las condiciones para la importación 
definitiva de vehículos usados, publicado en el diario oficial de la Federa
ción del 24 de diciembre de 2008, específicamente el artículo 3.

SeGuNdo.—en la demanda se señalaron como antecedentes del caso, 
los siguientes:

1. el proceso de incorporación de méxico a la zona de libre comercio de 
Norteamérica, desde que se firmó el tratado de libre Comercio con estados uni
dos y Canadá ha sido gradual, dada la asimetría de economía nacional con 
las de nuestros socios comerciales.

2. en diferentes sectores de la economía el proceso de desgravación, 
eliminación de permisos, aranceles y otros requisitos, y uno de ellos ha sido el 
caso de las importaciones de vehículos usados que realicen ciudadanos de un 
país que sea parte del tratado de libre Comercio de américa del Norte, desde 
otro que también lo sea. 

3. Con el fin de regular el mercado de la importación de vehículos usa
dos cuyo origen sea estados unidos o Canadá, el ejecutivo Federal expidió el 
"decreto por el que se establecen las condiciones para la importación defi
nitiva de vehículos automotores usados", publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintidós de agosto de dos mil cinco.

4. en relación con el punto anterior, el veintiséis de abril de dos mil seis 
se publicaron en el diario oficial de la Federación, las condiciones para la im
portación definitiva de vehículos automotores usados, destinados a permanecer 
en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y Baja 
California Sur, en la región parcial del estado de Sonora y en los municipios 
de Cananea y Caborca, estado de Sonora.

5. las circunstancias imperantes desde la firma del tratado de libre 
Comercio de américa del Norte en mil novecientos noventa y cuatro, hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, marcaron una etapa de transición 
y justificaban plenamente que para la importación de vehículos usados se 
exigiera a los importadores un certificado de origen, con el propósito de man
tener el control sobre el mercado de vehículos usados y en particular de las 
importaciones provenientes de estados unidos. 



626 OCTUBRE 2013

6. a partir del primero de enero de dos mil nueve, al entrar en vigor la 
regla pactada en el apéndice 300a.2 méxico, numeral 24, se presenta el su
puesto que establece que: "méxico podrá adoptar o mantener prohibiciones 
o restricciones a la importación de vehículos usados provenientes de terri
torios de otra de las partes, con excepción de lo siguiente: (a) a partir del 1o. 
del enero de 2009, méxico no podrá adoptar ni mantener una prohibición 
o restricción a la importación de vehículos originarios usados, provenientes 
de territorio de Canadá o de estados unidos que tengan por lo menos 10 
años de antigüedad. …"

terCero.—preceptos constitucionales que se estiman violados. el actor 
estimó que con el decreto impugnado, se deja de observar lo establecido en el 
artículo 4o., fracción i, de la ley de Comercio exterior, lo cual invade la facul
tad constitucional que tiene como colegisladora, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 49, 50, 72, inciso e), 73, fracciones X y XXiX, numeral 1, 89, fracción i, 
90, 131 y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

Cuarto.—Único concepto de invalidez. en la demanda de controver
sia constitucional se señaló, en síntesis, el siguiente concepto de invalidez:

• Único. El decreto por el que se establecen las condiciones para 
la importación definitiva de vehículos usados, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de dos mil ocho, 
viola lo dispuesto por los artículos 49, 50, 73, fracciones X y XXIX, 89, 
fracción I, 131 y 133 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos.

1) El artículo 49 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos. al expedir el ejecutivo Federal el decreto por el que se esta ble
cen las condiciones para la importación definitiva de vehículos usados, se 
excede en sus atribuciones regulatorias al imponer mayores requisitos que los 
señalados por una norma de carácter general, como es el tratado de libre 
Comercio de américa del Norte, celebrado por nuestro país, negociado y 
firmado por el titular del poder ejecutivo y ratificado por el Senado de la re
pública con Canadá y estados unidos de américa.

2) El artículo 50 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos. el poder ejecutivo Federal, en el ejercicio de la facultad reglamen
taria, queda obligado a no invadir esferas competenciales de otros órganos 
del poder legislativo de los estados unidos mexicanos.
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3) El artículo 73, fracciones X y XXIX, numeral 1o., de la Consti
tución Política de los Estados unidos Mexicanos. las atribuciones para 
legislar en materia de comercio y para imponer contribuciones en materia de 
comercio exterior, es decir, respecto de las importaciones y exportaciones, corres 
ponde única y exclusivamente al Congreso de la unión, compuesto por las 
Cámaras de diputados y de Senadores, salvo que exista un acto de delega ción 
del Congreso para que el ejecutivo, en ejercicio de facultades extraor dinarias, 
pueda expedir decretos ley.

4) El artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Esta
dos unidos Mexicanos. la facultad reglamentaria, de la que es titular el 
presidente de la república, única y exclusivamente puede ser ejercida en el marco 
de la ley, sin que sea dable rebasarlo o exceder sus límites, como ocurre con 
el decreto por el que se establecen las condiciones para la importación defi
nitiva de vehículos usados, que va más allá de la norma contenida en el tratado 
de libre Comercio de américa del Norte.1 

5) El artículo 131 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos. relativo al comercio exterior y cuyo primer párrafo guarda rela
ción estrecha con el artículo 73, fracciones X y XXiX, numeral 1o., ya que rei
tera la facultad a favor de la Federación (Congreso de la unión) de legislar 
en tal materia. igualmente, en su segundo párrafo, refleja la facultad conce
dida al ejecutivo para incrementar, bajar o eliminar las tasas impositivas en 
materia de importación y exportación y para crear otras; así como para prohibir 
y restringir importaciones y exportaciones. 

aclaran, que el ejercicio de esta facultad no puede llegar a ser libérri
mo, de tal suerte que se vean limitadas las exportaciones y las importaciones 
desde y hacia méxico, sin obstáculo alguno, especialmente cuando existen 
compromisos internacionales, contraídos mediante acuerdos o tratados comer
ciales, como en el caso del tratado de libre Comercio de américa del Norte. 

6) El artículo 133 de la Constitución Política de los Estados uni
dos Mexicanos. existe un tratado de libre Comercio suscrito entre los tres 

1 Sobre este punto estiman aplicables los siguientes criterios: Jurisprudencia 1a./J. 122/2007, apro
bada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, septiembre de 2007, página 122, 
cuyo rubro es: "FaCultad reGlameNtaria del preSideNte de la repÚBliCa. priNCipioS 
Que la riGeN." y la jurisprudencia p./J. 30/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 1515, cuyo rubro es: "FaCultad reGlameN
taria. SuS lÍmiteS."
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países de américa del Norte que, de conformidad con el citado precepto 
constitucional, se consideran como parte del sistema jurídico mexicano y, 
en consecuencia, debe dársele cabal y pleno cumplimiento, sin introducirle 
ningún cambio o alteración, ni mucho menos transgresión, como ocurre con 
el decreto por el que se establecen las condiciones para la importación defi
nitiva de vehículos usados, el cual impone a los ciudadanos mexicanos que 
deseen importar vehículos automotores usados de los otros países firman
tes del citado tratado, condiciones más gravosas, como es la exigencia de un 
certificado de origen con requisitos y condiciones que exceden lo señalados 
en la norma del tratado.2 

derivado de lo anterior, la parte actora sostiene que el séptimo conside
rando del decreto por el que se establecen las condiciones para la importación 
definitiva de vehículos usados, del veintidós de diciembre de dos mil ocho, 
publicado en el diario oficial de la Federación del 24 de dicho mes y año, lite
ralmente establece: "Que para proseguir con las acciones que el Gobierno 
Federal ha implementado para ordenar el mercado de vehículos usados ligeros 
en el país, resulta conveniente continuar permitiendo la importación definitiva 
de vehículos usados de diez años de antigüedad cuyo número de identificación 
vehicular (NiV) corresponda a un vehículo fabricado o ensamblado en alguno 
de los países de la región tlCaN, con un arancel del 10% sin que se requiera 
permiso previo de importación y sin presentar certificado de origen."

agrega, que el noveno considerando señala: "Que asimismo resulta nece
sario prever un esquema preferencial para permitir la importación definitiva 
de vehículos usados pesados, de diez años de antigüedad cuyo número de 
identificación vehicular (NiV) corresponda a un vehículo fabricado o ensam
blado en alguno de los países de la región tlCaN, con un arancel del 10%, sin 

2 Sobre este punto, estiman aplicables los siguientes criterios: tesis 2a. lXXXiii/2007, aprobada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, julio de 2007, página 383, de rubro: 
"tratado de liBre ComerCio de amÉriCa del Norte. reÚNe loS reQuiSitoS de 
Forma para iNCorporarSe al SiStema JurÍdiCo meXiCaNo."; tesis p. iX/2007, aprobada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 6, de rubro: "tratadoS iNter
NaCioNaleS. SoN parte iNteGraNte de la leY Suprema de la uNióN Y Se uBiCaN 
JerÁrQuiCameNte por eNCima de laS leYeS GeNeraleS, FederaleS Y loCaleS. iNter
pretaCióN del artÍCulo 133 CoNStituCioNal." y tesis p. lXXVii/99, aprobada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo X, noviembre de 1999, página 46, de rubro: "tratadoS iNter
NaCioNaleS. Se uBiCaN JerÁrQuiCameNte por eNCima de laS leYeS FederaleS Y eN 
uN SeGuNdo plaNo reSpeCto de la CoNStituCióN Federal."
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que se requiera permiso previo de importación y sin presentar un certificado 
de origen."

adicionalmente, se menciona que es cierto que actualmente el tratado 
de libre Comercio de américa del Norte establece un arancel preferencial a la 
exportación de vehículos originarios usados que cuenten con un certificado 
de origen válido, cuyos requisitos y elementos se encuentran señalados por el 
artículo 501 de dicho tratado en los términos siguientes: "Certificado de origen. 
1. las partes establecerán un certificado de origen al 1o. de enero de 1994 
que servirá para certificar que un bien que se exporte de territorio de una parte 
a territorio de otra parte, califica como originario. posteriormente, las par
tes podrán modificar el certificado previo acuerdo entre ellas. …". a esto, la 
parte actora agrega que en su numeral 3 establece: "Cada una de las partes: 
(a) exigirá al exportador en su territorio, que llene y firme un certificado de 
origen respecto de la exportación de un bien para el cual un importador pu
diera solicitar trato arancelario preferencial en el momento de introducirlo en 
territorio de otra parte; y (b) dispondrá que, en caso de que no sea el produc
tor del bien, el exportador, en su territorio, pueda llenar y firmar el certificado 
de origen con fundamento en: (i) su conocimiento respecto de si el bien cali
fica como originario; (ii) la confianza razonable en la declaración escrita del 
productor de que el bien califica como originario; o (iii) un certificado que 
ampare el bien, llenado y firmado por el productor y proporcionado voluntaria
mente al exportador."

a mayor abundamiento, sostiene que el numeral 4 del propio artículo 501 
establece que: "Ninguna de las disposiciones del párrafo 3 se interpretará como 
obligación del productor de proporcionar un certificado de origen al exportador.", 
y que con base en los compromisos de eliminación arancelaria establecidos 
en el artículo 302 (2) del tlCaN, y en los términos de lo dispuesto por el apén
dice 300a.2 méxico, numeral 24: "méxico podrá adoptar o mantener prohibi
ciones o restricciones a la importación de vehículos usados provenientes de 
territorios de otra de las partes, con excepción de lo siguiente: (a) a partir del 1o. 
de enero de 2009, méxico no podrá adoptar ni mantener una prohibición o res
tricción a la importación de vehículos originarios usados, provenientes de 
territorio de Canadá o de estados unidos que tengan por lo menos 10 años 
de antigüedad; …"

Sin embargo, el decreto por el que se establecen las condiciones para 
la importación definitiva de vehículos usados, en su artículo 3 ordena: "en la 
importación definitiva al país de vehículos usados bajo trato arancelario prefe
rencial previsto en los tratados de libre comercio y acuerdos comerciales de 
los que méxico es parte, el importador deberá cumplir con las formalidades y 
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requisitos que dichos ordenamientos establecen, así como presentar ante la 
autoridad aduanera, por conducto de agente o apoderado aduanal, el certifi
cado de origen válido o, en su caso, el documento comprobatorio de origen que 
corresponda de conformidad con las disposiciones aplicables, al momento 
de la importación. …", lo que se traduce en flagrante contravención al propio 
tratado de libre Comercio de américa del Norte en su artículo 501.

en adición a lo citado, se menciona que el artículo 3 del decreto por el 
que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos 
usados, impone un gravamen adicional, verdadera restricción al comercio y 
las importaciones: "... el certificado de origen o el documento comprobatorio 
de origen deberá estar debidamente requisitado, con la información directa
mente proporcionada por la compañía armadora del vehículo de que se trate, 
anexando el certificado o documento expedido por dicha compañía con base 
en el cual se obtuvo información respecto de origen del vehículo.", disposición 
que resulta irreal y absurda, en virtud del tiempo transcurrido desde la salida 
del vehículo de la planta, después de diez años, alterando las condiciones seña
ladas por el citado artículo 501 del tratado de libre de Comercio con américa 
del Norte, respecto al certificado de origen, como son las mencionadas por el 
numeral 3, inciso b): "(i) su conocimiento respecto de si el bien califica como 
originario; (ii) la confianza razonable en la declaración escrita del … que am
pare el bien, llenado y firmado por el productor y proporcionado voluntaria
mente al exportador.". "en caso de no contar con el certificado o documento 
expedido por la compañía armadora, el importador deberá presentar una de
claración por escrito, bajo protesta de decir verdad, suscrita por la compañía 
armadora, en la que manifieste que el vehículo usado que se pretende importar, 
fue fabricado, manufacturado o ensamblado como un bien originario, de confor
midad con las disposiciones o reglas de origen aplicables al tratado o acuerdo 
correspondiente.", disposición que a todas luces resulta excesiva.

en este contexto, el artículo 4 del decreto, ordena que "Se establece un 
arancel ad valorem del 10%, para las fracciones arancelarias aplicables a la impor
tación definitiva de los vehículos usados, siempre que su número de identi
ficación vehicular corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en 
méxico, estados unidos de américa o Canadá, y sin que se requiera permiso 
previo de la Secretaría de economía ni certificado de origen, cuando se trate 
de: i. Vehículos usados cuyo añomodelo sea de diez años anteriores al año en 
que se realice la importación, y que conforme a la tarifa de la ley de los im
puestos Generales de importación y de exportación se clasifiquen como sigue: 
a) para el transporte de hasta quince personas, en las fracciones arancelarias 
… b) para el transporte de mercancía, en las fracciones arancelarias … c) para 
el transporte de dieciséis o más personas en las fracciones arancelarias … 
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tractores de carretera en la fracción arancelaria 8701.20.02, para el transporte 
de mercancías en las fracciones arancelarias … o camiones hormigonera en la 
fracción arancelaria … ii. Vehículos usados cuyo añomodelo sea de entre cinco 
y nueve años anteriores al año en que se realice la importación, que se im
porten definitivamente por residentes en la franja fronteriza norte, en los es
tados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del estado 
de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca en el estado de Sonora, 
que se dediquen a permanecer en dichas zonas, y que se clasifiquen en la 
tarifa de la ley de los impuestos Generales de importación y de exportación 
como sigue: a) para el transporte de personas, en las fracciones arancela
rias … b) para el transporte de mercancía con peso total con carga máxima 
de hasta 11,793 Kg., en las fracciones arancelarias …"

Finalmente, concluye que la norma contenida en el artículo 3 del decreto 
por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de 
vehículos usados, se traduce en una confrontación y conflicto de manera 
directa, primero entre sus propias normas, lo que genera confusión, inestabili
dad e irregularidad y, además, colisiona y contraviene otras normas de un mismo 
sistema jurídico, generando una situación grave y, por ende, resulta imperativo 
declarar la invalidez del citado decreto en su numeral 3.

QuiNto.—por acuerdo de dieciséis de febrero de dos mil nueve, el pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis
trar el expediente relativo a la presente controversia constitucional, a la que le 
correspondió el número 20/2009 y, por razón de turno, se designó al ministro 
Genaro david Góngora pimentel como instructor del procedimiento.

mediante proveído de dieciocho de febrero de dos mil nueve, el minis
tro instructor tuvo por admitida la demanda de controversia constitucional, 
ordenó emplazar al poder ejecutivo Federal y a los secretarios de Hacienda y 
Crédito público y de economía, para que formularan su contestación, em
plazó como tercero interesado a la Cámara de Senadores y dio vista al procu
rador general de la república para que manifestara lo que a su representación 
correspondiera.

dado el sentido de la presente resolución, resulta innecesario hacer refe
rencia a los argumentos vertidos en las contestaciones a la demanda, así como 
a la opinión del procurador general de la república.

a través del acuerdo de fecha siete de diciembre de dos mil nueve, dic
tado por el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
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ordenó returnar la presente controversia constitucional al ministro arturo 
Zaldívar lelo de larrea en sustitución del ministro antes designado.

SeXto.—Audiencia pública y alegatos. el veintiocho de mayo de dos 
mil nueve, agotado el trámite respectivo, tuvo verificativo la audiencia prevista 
en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional, en la que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de 
ese cuerpo legal, se hizo relación de las constancias de autos, se tuvieron por 
exhibidas las pruebas documentales ofrecidas por las partes, se tuvieron 
por presentados sus alegatos, por formulada la opinión del procurador gene
ral de la república, y se puso el expediente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 105, fracción i, 
inciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 1o. de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
Federal de la república; y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, toda vez que se plantea un conflicto entre el poder ejecu
tivo Federal y la Cámara de diputados del Congreso de la unión. 

SeGuNdo.—Sobreseimiento. este tribunal pleno advierte que, en la 
especie, se actualizan las causales de improcedencia previstas en las frac
ciones Vi y Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución Federal, en relación con el inciso c) de la 
fracción i del propio precepto constitucional, en relación con lo dispuesto 
en el artículo 20, fracción ii, del mismo ordenamiento legal.

 
al respecto, el artículo 105 de la Constitución política de los estados 

unidos mexicanos establece:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que 
se refieran a la materia electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta 
Constitución, se susciten entre:

"…
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"c) el poder ejecutivo y el Congreso de la unión; aquél y cualquiera de las 
Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión permanente, sean como órganos 
federales o del distrito Federal; …"

a su vez, los artículos 19 y 20 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución General indican:

"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:

"i. Contra decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

"ii. Contra normas generales o actos en materia electoral;

"iii. Contra normas generales o actos que sean materia de una contro
versia pendiente de resolver, siempre que exista identidad de partes, normas 
generales o actos y conceptos de invalidez;

"iV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una 
ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las resoluciones dictadas con 
motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas gene
rales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se refiere el artículo 
105, fracción i, último párrafo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos;

"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto mate
ria de la controversia;

"Vi. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solu
ción del propio conflicto;

"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en 
el artículo 21, y

"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de esta ley.

"en todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse 
de oficio."

"artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
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"i. Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda inter
puesta en contra de actos, sin que en ningún caso pueda hacerlo tratándose 
de normas generales;

"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las 
causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior;

"iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demos
trado que no existe la norma o acto materia de la controversia, o cuando no 
se probare la existencia de ese último; y

"iV. Cuando por convenio entre las partes, haya dejado de existir el acto 
materia de la controversia, sin que en ningún caso ese convenio pueda recaer 
sobre normas generales."

en términos de las normas antes transcritas, se advierte que en el caso 
concreto se actualizan las hipótesis a que se refieren las fracciones Vi y Viii 
del referido artículo 19, en razón de lo siguiente:

I. es criterio de este alto tribunal que, tratándose de controversias consti
tucionales, existe interés legítimo para la procedencia de la acción cuando se 
actualiza una afectación a la esfera de atribuciones de las entidades, poderes 
u órganos legitimados, a su esfera jurídica, o solamente un principio de afecta
ción, tal como puede verse en la siguiente jurisprudencia emitida por este 
tribunal pleno:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SoBreSeimieNto por Falta 
de iNterÉS leGÍtimo deBe deCretarSe SiN iNVoluCrar el eStu
dio del FoNdo, CuaNdo eS eVideNte la iNViaBilidad de la aCCióN.—
la jurisprudencia número p./J. 92/99 del tribunal pleno, cuyo título es: 
‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de 
improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeS
timarSe.’, no es de aplicación irrestricta sino limitada a aquellos supuestos 
en que no sea posible disociar con toda claridad la improcedencia del juicio, de 
aquellas cuestiones que miran al fondo del asunto, circunstancia que no acon
tece cuando la inviabilidad de la acción resulta evidente, porque la norma 
impugnada no afecta en modo alguno el ámbito de atribuciones de la entidad 
actora, pues tal circunstancia revela de una forma clara e inobjetable la impro
cedencia de la vía, sin necesidad de relacionarla con el estudio de fondo del 
asunto; en esta hipótesis, no procede desestimar la improcedencia para 
vincularla al estudio de fondo sino sobreseer con fundamento en el artículo 
20, fracción ii, en relación con los artículos 19, fracción Viii, ambos de la ley 



635PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

reglamentaria de la materia, y 105, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debiendo privilegiarse en tal supuesto la aplicación 
de las jurisprudencias números p./J. 83/2001 y p./J. 112/2001 de rubros: ‘CoN
troVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla.’ y 
‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para dirimir 
CueStioNeS Que impliQueN ViolaCioNeS a la CoNStituCióN Fede
ral, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFeraS de CompeteNCia 
de la eNtidad o poder Que la promueVe.’, de las que se infiere que para 
la procedencia de la controversia constitucional se requiere que por lo menos 
exista un principio de agravio, que se traduce en el interés legítimo de las enti
dades, poderes u órganos a que se refiere el artículo 105, fracción i, para de
mandar la invalidez de la disposición general o acto de la autoridad demandada 
que vulnere su esfera de atribuciones." (Novena Época. Núm. registro iuS: 
181168. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XX, julio de 2004, materia constitucional, tesis P./J. 50/2004, página 920)

ahora bien, en el caso concreto el acto que se reclama es un decreto 
administrativo respecto al cual, en los conceptos de invalidez se plantean, prin
cipalmente, contradicciones entre el decreto impugnado y el tratado de libre 
Comercio de américa del Norte que fue aprobado por la Cámara de Senadores.

atendiendo a esos planteamientos de invalidez, este alto tribunal advierte 
que, en términos de lo dispuesto en el artículo 76, fracción i, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la aprobación de los tratados inter
nacionales suscritos por el ejecutivo Federal es una facultad exclusiva de la 
Cámara de Senadores, tal como puede verse a continuación:

"artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:

"i. analizar la política exterior desarrollada por el ejecutivo Federal con 
base en los informes anuales que el presidente de la república y el secretario 
del despacho correspondiente rindan al Congreso.

"además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáti
cas que el ejecutivo Federal suscriba, así como su decisión de terminar, de
nunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos."

lo anterior evidencia que la Cámara de diputados no formó parte del 
proceso de firma del tratado de libre Comercio de américa del Norte, por lo 
que no puede sostenerse la existencia de una invasión a la esfera de compe
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tencias de la parte actora, lo cual, en términos de lo dispuesto en la ya citada 
jurisprudencia p./J. 50/2004, hace que la inviabilidad de la acción resulte evi
dente, toda vez que el decreto impugnado no afecta en modo alguno el ám
bito de atribuciones de la entidad actora, por lo que en el presente asunto 
dicha causal de sobreseimiento no puede desestimarse y entrar al fondo del 
asunto. 

por lo expuesto, con fundamento en los artículos 19, fracción Viii y 20, 
fracción ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución General, en razón de que la norma impugnada no afecta en modo 
alguno el ámbito de atribuciones de la Cámara de diputados, el presente asunto 
debe sobreseerse.

II. aunado a lo anterior, este alto tribunal advierte que la Cámara de 
diputados también interpone esta controversia considerando que el decreto 
que en materia de comercio exterior emitió el ejecutivo Federal es contrario 
al artículo 131 constitucional, en razón de que si bien dicho artículo refleja la 
facultad concedida al ejecutivo para incrementar, bajar o eliminar las tasas 
impositivas en materia de importación y exportación y para crear otras; así 
como para prohibir y restringir importaciones y exportaciones, dicha facultad 
no puede llegar a ser libérrima, de tal suerte que se vean limitadas las expor
taciones y las importaciones desde y hacia méxico, sin obstáculo alguno, espe
cialmente cuando existen compromisos internacionales, contraídos mediante 
acuerdos o tratados comerciales, como en el caso del tratado de libre Comercio 
de américa del Norte.

respecto a lo cual, es conveniente precisar que lo dispuesto en el referido 
artículo 131 constitucional, específicamente en su párrafo segundo, implica 
el establecimiento de un proceso extraordinario para la formación de leyes.

esto es, en los artículos 71 y 72 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se establece el procedimiento ordinario para la iniciativa 
y formación de las leyes. 

No obstante ello, la propia Constitución General también establece proce
dimientos extraordinarios para formar leyes del estado mexicano, tal como 
ocurre en el caso de los tratados internacionales, cuyo procedimiento se encuen
tra en el artículo 133 constitucional, a saber: 

"artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, cele
brados y que se celebren por el presidente de la república, con aprobación 
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del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de cada es
tado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las dispo
siciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los 
estados."

Conforme a lo anterior, es indiscutible que el marco normativo del estado 
mexicano se compone también por los tratados internacionales que aprueba 
el Senado, cuyo proceso de creación se efectúa mediante un procedimiento 
extraordinario para la formación de leyes.

de igual forma, del artículo 131 constitucional deriva otro proceso extra
ordinario para la formación de leyes, toda vez que dicha norma dispone:

"Artículo 131. es facultad privativa de la Federación gravar las mer
cancías que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio 
nacional, así como reglamentar en todo tiempo y aun prohibir, por motivos de 
seguridad o de policía, la circulación en el interior de la república de toda clase 
de efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero sin que la misma Federa
ción pueda establecer, ni dictar, en el distrito Federal, los impuestos y leyes que 
expresan las fracciones Vi y Vii del artículo 117. 

"el ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la unión para aumen
tar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, 
expedidas por el propio Congreso, y para crear otras; así como para restringir 
y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de produc
tos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio 
exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional, o de 
realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del país. el propio ejecutivo 
al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, someterá a su apro
bación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida." 

de lo dispuesto en dicho precepto, se advierte que las normas expedidas 
por el ejecutivo Federal en materia de comercio exterior con fundamento en 
este artículo tienen el carácter de decretoley y forman parte del marco jurídico 
del estado mexicano, cuyo proceso de creación se considera extraordinario.

es la ley de Comercio exterior, el instrumento jurídico a través del cual, el 
poder legislativo reglamenta lo dispuesto en el artículo 131 constitucional, 
siendo que la aprobación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 131 
constitucional, se materializó en el artículo 4o. de la ley de Comercio exterior, 
lo que le dio un amplio margen al ejecutivo Federal para regular cuestiones de 
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comercio exterior, tal como consta en la exposición de motivos de dicha ley,3 
en la que se indicó que en esa ley se prevé la facultad del ejecutivo Federal 
para regular, restringir o prohibir la exportación e importación de mercancías, 
así como la circulación y tránsito de mercancías extranjeras en el territorio 
nacional, cuando el propio presidente de la república lo estime urgente.

para dichos efectos, en el artículo 4o., fracción ii, de la ley de Comercio 
exterior, se establece expresamente que el ejecutivo Federal tiene facultades 
para regular, restringir o prohibir la exportación, importación, circulación o trán
sito de mercancías, cuando lo estime urgente, mediante decretos publicados 
en el diario oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 131 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Conforme a lo anterior, si bien es por medio de la ley de Comercio exte
rior que el legislativo delega al ejecutivo Federal facultades en materia de 
comercio exterior, se advierte que el propio artículo 4o. señala que para dichos 
efectos se estará a lo dispuesto en el artículo 131 constitucional. al respecto, 
este alto tribunal ya ha sustentado lo siguiente:

a) los decretos emitidos conforme a las facultades extraordinarias para 
legislar previstas en el artículo 131, tienen el estatus de leyes, por lo que pueden 
dejar sin efectos disposiciones expedidas por el Congreso de la unión, posi
bilidad que está limitada al ámbito comercial cuya situación temporal la 
autoriza el artículo 4o., fracción i, de la ley de Comercio exterior.4 

 
b) a través de la ley de Comercio exterior el Congreso de la unión 

expresamente delega su facultad tributaria al ejecutivo Federal para emitir dis
posiciones en materia arancelaria o no arancelaria, siguiendo los lineamien tos 

3 iniciativa del ejecutivo Federal de fecha 24 de junio de 1993 de la ley de Comercio exterior, ley 
que se publicó en el diario oficial de la Federación el 27 de julio de 1993. en dicha iniciativa, 
textualmente, se mencionó lo siguiente:
"la iniciativa incorpora normas, principios e instituciones que busquen responder no sólo a las 
situaciones de urgencia a que se refiere el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución polí
tica y que recoge la ley reglamentaria vigente, sino a situaciones normales del comercio exterior 
mexicano, habida cuenta que la apertura comercial es ya parte esencial del modelo de desarrollo 
del país y de la actividad económica cotidiana.
"la iniciativa que se propone reconoce el nuevo papel internacional de méxico y dispone la aplica
ción de la ley, sin perjuicio de los tratados y convenios internacionales de los que sea parte el país.
"en ese título ii, el proyecto de ley, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 131 constitu
cional prevé la facultad del ejecutivo Federal para regular, restringir o prohibir la exportación e 
importación de mercancías, así como la circulación y tránsito de mercancías extranjeras en el terri
torio nacional, cuando el propio ejecutivo lo estime urgente." (énfasis añadido)
4 2a. CXXXV/2009. 
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establecidos en el artículo 131 constitucional, esto es, cuando lo estime urgen
te con el propósito de regular el comercio exterior, la economía del país, la 
estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquier otro propó sito 
en beneficio del país.5 

así, en la última parte del segundo párrafo del artículo 131 constitucio
nal, se establece que debe someterse a aprobación del Congreso el uso que el 
ejecutivo hubiese hecho de la facultad delegada, al momento en que envía 
al Congreso el presupuesto fiscal de cada año.

ahora bien, esta materialización de la aprobación que se da de forma 
genérica, derivada de la cual, no es necesario que cada decretoley sea 
aprobado por el Congreso, implica que el ejecutivo Federal tiene que enviar 
de manera anual al Congreso de la unión un informe en relación con el uso de 
dicha facultad.

así, hasta que concluya el año, el poder legislativo conocerá el ejercicio 
que con fundamento en el artículo 131 constitucional, llevó a cabo el titular 
del ejecutivo, al emitir decretos de comercio exterior.6 

5 1a. CXCViii/2007.
6 lo anterior se corrobora con las discusiones que respecto a la ley de Comercio exterior, la 
Cámara de diputados mantuvo en la sesión de fecha trece de julio de mil novecientos noventa y 
tres, en la cual la diputada Cecilia Soto González manifestó los siguientes argumentos:
"en la actualidad el artículo 131 plantea que una vez al año presentará este informe junto con el 
presupuesto fiscal. el propio ejecutivo al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, 
someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida.
"…
"Venimos a presentar una modificación a la fracción i del artículo 4o. que precisamente toca el 
aspecto que quizá más se haya prestado a debate, que es la conformidad de esta ley, con el espí
ritu constitucional, la doctrina constitucional que priva en los artículos 49 y 131 fracción ii.
"unas palabras del diputado Jorge Calderón, motivan a reflexionar muy brevemente sobre esta modi
ficación al párrafo segundo: el diputado Calderón al contestar a mi interpelación planteó que, previa 
aprobación del Congreso, si no entendí mal, previa aprobación del Congreso, es decir pedir auto
rización del Congreso, demostrar que es caso urgente, el Congreso lo autorizaría y después 
procedería el ejecutivo.
"en este caso creemos que no es así, es decir el párrafo segundo del artículo 131 constitucional, 
plantea, y este fue el debate fundamental que ocurrió en 1950, es que precisamente cuando se 
estime urgente, no será práctico, no sería práctico reunir al Congreso para que debata y autorice 
al ejecutivo para imponer medidas regulatorias urgentes del comercio internacional.
"Nosotros creemos más bien, que debe modificarse el artículo 131 primero, en el mecanismo me
diante el cual informa el ejecutivo al Congreso de la unión que ha hecho uso de esta facultad.
"Ya comentaba yo en mi primera intervención, que debe haber tenido un mecanismo más expe
dito de consulta el ejecutivo con el poder legislativo, muy probablemente hubiéramos debatido 
en este pleno la impertinencia, la no procedencia de medidas arancelarias tomadas por el ejecu
tivo en estos últimos años, que como se ha comentado en esta tribuna, han devastado algunos 
sectores de la economía nacional, en particular la agricultura más desarrollada en nuestro país.
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Conforme a lo anterior, al emitirse los decretosley, éstos tendrán plena 
validez legal –porque así está previsto el mecanismo–, sin que ello sea obs
táculo para que el poder legislativo los pueda modificar al siguiente año, 
en virtud de la potestad legislativa que detenta, esto es, si el legislativo estima 
que un decreto emitido al amparo del artículo 131 constitucional es inade
cuado, puede válidamente emitir una norma de rango legal para invalidar en 
lo subsecuente dicho decretoley.

al respecto, cabe mencionar que en el proceso legislativo que en mil 
novecientos cincuenta y uno reformó el artículo 131 constitucional (reforma 
donde se introdujo la facultad extraordinaria que se concede el ejecutivo 
Federal), se destacó que a quien corresponde siempre la facultad originaria 
para legislar, detentándola en todo momento, es al Congreso de la unión.7 

en línea con lo anterior, ya en diversos criterios emitidos por ambas 
Salas de este alto tribunal,8 se ha determinado que las facultades extraordi
narias que el Congreso de la unión delega a favor del ejecutivo Federal, a 
través del multicitado artículo 131, encuentra su justificación en el estable
cimiento de medidas urgentes para salvaguardar la economía del país, lo cual 
se ha expresado en los siguientes términos:

a) las facultades a que se refiere el artículo 131 constitucional posi
bilitan al ejecutivo Federal para establecer de manera expedita, con rango de 
ley, cargas patrimoniales, prohibiciones y restricciones a la actividad de los 
particulares, a fin de regular de manera eficiente y ágil el comercio exterior.

b) los decretos emitidos conforme a las facultades extraordinarias para 
legislar, previstas en el artículo 131, tienen el estatus de leyes, por lo que pue
den dejar sin efectos disposiciones expedidas por el Congreso de la unión, 

"otro aspecto que probablemente tendría que debatirse en cuanto a modificar el artículo 131 
constitucional, sería uno de los últimos renglones de cuando plantea prácticamente que para 
cualquier motivo lo puede considerar urgente, y dice: y para cualquier otro propósito que vaya 
en el beneficio de la nación. entonces, ahí realmente es demasiado amplio cuando el ejecutivo 
puede acudir a este criterio, para cualquier propósito que vaya en el desarrollo nacional. Con
sideramos que por lo complejo de la vida económica nacional, es prudente no retirarle al poder 
ejecutivo esta facultad, pero consideramos prudente establecer un mecanismo de consulta 
mucho más expedito."
7 iniciativa del ejecutivo Federal, diario de los debates de la Cámara de diputados del Congreso 
de los estados unidos mexicanos, año ii. periodo ordinario, Xli legislatura, tomo i, Núm. 27, 5 de 
diciembre de 1950.
8 los criterios referidos son los siguientes: 2a. CXXXVi/2009, 2a. CXXXV/2009, 1a. CC/2007, 1a. 
CXCViii/2007, 2a./J. 121/2007, 1a. lXVii/2002, 1a. lXVi/2002 y 2a. CXVi/2001.
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posibilidad que está limitada al ámbito comercial cuya situación temporal 
la autoriza el artículo 4o., fracción i, de la ley de Comercio exterior.

c) derivado de la reforma al artículo 49 constitucional –que establece 
como excepción el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución General–, 
y de la fracción i del artículo 4o. de la ley de Comercio exterior, se advierte que 
el otorgamiento de las facultades concedidas en el artículo 131 de la Cons
titución General, no implica que el ejecutivo Federal asuma las funciones 
del poder legislativo, ni que éste desaparezca, sino que sólo constituye un 
poder delegado de forma exclusiva en el presidente de la república.

d) a través de la ley de Comercio exterior, el Congreso de la unión expre
samente delega su facultad tributaria al ejecutivo Federal para emitir disposi
ciones en materia arancelaria o no arancelaria, siguiendo los lineamientos 
establecidos en el artículo 131 constitucional, esto es, cuando lo estime urgente 
con el propósito de regular el comercio exterior, la economía del país, la es
tabilidad de la producción nacional o de realizar cualquier otro propósito en 
beneficio del país.

e) lo dispuesto en el artículo 131 constitucional, tiene por objeto dotar 
al estado de mecanismos jurídicos eficientes y expeditos que le permitan en
cauzar las operaciones de comercio internacional en beneficio de la economía 
nacional y responder con la diligencia necesaria a las fluctuaciones gene
radas en el intercambio de bienes en el sector externo.

f) el legislador, al otorgar al presidente de la república las facultades 
a que se refiere el artículo 131 de la Constitución General, manifestó la inten
ción de que el sistema diera plena realización a los principios de elasticidad 
y suficiencia en la imposición, de manera que el estado estuviera en la posi
bilidad, tanto material como jurídica, de adecuar o alterar los aranceles en 
atención a las necesidades económicas imperantes en el país en un momen
to determinado.

g) Si bien el artículo 131 otorga al ejecutivo Federal la facultad para 
legislar en materia de comercio exterior y, por ende, de poder modificar o alte
rar las tarifas y cuotas correspondientes, alteraciones o modificaciones que no 
tienen fuerza ineludible para el legislador, quien en otra ley o decreto puede 
apartarse de dichas modificaciones, ya sea al derogarla tácita o expresa
mente, o bien estableciendo excepciones.

h) Conforme a lo dispuesto en el artículo 72, inciso f), constitucional, no 
se desprende exigencia alguna en el sentido de que la reforma, adición, modi
ficación o derogación de una ley provenga del mismo órgano que la creó, ni 
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que para ello deban observarse los mismos trámites que en el caso particular 
se hayan observado para su expedición, sino que aquéllas se realicen conforme 
al procedimiento que establece la Constitución General para la creación de 
normas legales por parte de los órganos autorizados.

i) la razón fundamental que justifica la autorización que establece el 
artículo 131 constitucional, es la urgencia en el ejercicio de la potestad for
malmente legislativa, lo que exime al titular del ejecutivo de seguir un pro
ceso legislativo para crear una disposición que constitucionalmente tiene el 
mismo rango que una ley emanada del Congreso de la unión.

Conforme a lo anterior, se advierte, por un lado, que la facultad legis
lativa corresponde al Congreso de la unión (facultad que ejerce a través de la 
expedición de leyes) y, por otro, que la propia Constitución General en su artícu
lo 131, permite que el ejecutivo, por razones urgentes, tome medidas extraor
dinarias que pueden apartarse de la ley, de donde deriva la exigencia de que 
el poder legislativo apruebe o desapruebe el uso de la facultad que el presi
dente de la república hubiere hecho conforme al artículo 131.

así, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que si la 
actora, como parte integrante del Congreso de la unión, estuvo en la posibi
lidad de aprobar u oponerse al acto impugnado en la presente vía, el hecho 
de no desaprobarlo hace que tácitamente la actora acepte el acto impugnado.

en tal virtud, la oposición al acto que se impugna en la controversia 
intentada debió hacerse en el procedimiento conforme al cual el ejecutivo 
Federal somete a consideración del Congreso de la unión el uso de la facul
tad a que se refiere el artículo 131 constitucional, por lo que en la especie se 
actualiza la causal de sobreseimiento a que se refiere el artículo 19, fracción 
Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución General, toda vez que no se agotó la vía legalmente prevista para la 
solución del propio conflicto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

ÚNiCo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional.

notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por mayoría de seis votos de los señores ministros: Cossío díaz, luna ramos, 
Zaldívar lelo de larrea, Valls Hernández, ortiz mayagoitia y presidente Silva 
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meza. los señores ministros aguirre anguiano, Franco González Salas, pardo 
rebolledo, aguilar morales y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en 
contra. 

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

nota: las tesis aisladas y de jurisprudencia 2a. CXXXV/2009, 1a. CXCViii/2007, 2a. CXXXVi/2009, 
1a. CC/2007, 2a./J. 121/2007, 1a. lXVii/2002, 1a. lXVi/2002 y 2a. CXVi/2001, citadas en 
esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 361, con el rubro: "Co
merCio eXterior. No le SoN apliCaBleS loS priNCipioS de JuStiCia FiSCal 
preViStoS eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal a loS deCre
toS emitidoS por el eJeCutiVo Federal eN uSo de la FaCultad eXtra
ordiNaria CoNFerida por el pÁrraFo SeGuNdo del artÍCulo 131 de la 
CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa.", tomo XXVi, septiembre de 2007, pági
na 378, con el rubro: "ComerCio eXterior. la leY Federal relatiVa eS la 
Norma a traVÉS de la Cual el CoNGreSo de la uNióN deleGó Su po
teStad triButaria al titular del eJeCutiVo Federal para reGular laS 
mate riaS eStaBle CidaS eN el artÍCulo 131, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", tomo XXX, diciem
bre de 2009, página 361, con el rubro: "ComerCio eXterior. FiNalidad de laS 
FaCultadeS eXtra ordiNariaS para leGiSlar a CarGo del eJeCutiVo Fe
deral deriVadaS del pÁrraFo SeGuNdo del artÍCulo 131 CoNStitu
CioNal.", tomo XXVi, septiembre de 2007, página 376, con el rubro: "ComerCio 
eXterior. el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 131 de la CoNStituCióN po
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Que CoNFiere al eJeCutiVo Fede
ral FaCultadeS eXtra ordiNariaS eN la materia, No Viola el priNCipio 
de diViSióN de podereS.", tomo XXVi, agosto de 2007, página 415, con el rubro: 
"ComerCio eXterior. la leY Federal relatiVa eS la Norma a traVÉS de la 
Cual el CoNGreSo de la uNióN deleGó Su poteStad triButaria al titu
lar del eJeCutiVo Federal para reGular laS materiaS eStaBleCidaS eN 
el artÍCulo 131, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", tomo XVi, septiembre de 2002, página 251, con 
el rubro: "ComerCio eXterior. laS FaCultadeS eXtraordiNariaS para le
GiSlar otorGadaS al preSideNte de la repÚBliCa eN el artÍCulo 131, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal, iNCluYeN No Sólo laS 
relatiVaS a la poSiBilidad de aumeNtar, diSmiNuir o Suprimir laS Cuo
taS de laS tariFaS de eXportaCióN e importaCióN, eXpedidaS por el 
CoNGreSo de la uNióN, Y de Crear otraS, SiNo tamBiÉN la FaCultad 
para deroGarlaS.", tomo XVi, septiembre de 2002, página 259, con el rubro: 
"leYeS eXpedidaS por el CoNGreSo de la uNióN eN materia de ComerCio 
eXterior. Su reForma por el preSideNte de la repÚBliCa, eN uSo de 
FaCultadeS eXtraordiNariaS, No eStÁ proHiBida por el artÍCulo 72, iN
CiSo F), de la CoNStituCióN Federal." y tomo XiV, agosto de 2001, página 212, 
con el rubro: "Co merCio eXterior. la poteStad triButaria CuYo eJerCiCio 
puede autoriZar el CoNGreSo de la uNióN al titular del eJeCutiVo Fe
deral, eN tÉrmiNoS de lo preViSto eN el artÍCulo 131, pÁrraFo SeGuN
do, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, No eStÁ CoNdiCioNada 
a proCedimieNtoS o reQuiSitoS de ValoraCióN Que impidaN a ÉSte FiJar 
CoNtriBuCioNeS eN diCHa materia.", respectivamente.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. Son InAtEndIBLES LoS Con
CEPtoS dE InVALIdEZ PoR LoS QuE SE RECLAMAn VIoLACIo
nES A dERECHoS FundAMEntALES dE MAnERA dESVInCuLAdA 
A un PRoBLEMA dE InVASIÓn dE ESFERAS dE CoMPEtEnCIA. 
(Razones aprobadas por mayoría de siete votos, en contra del voto de 
los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Luis María Aguilar 
Morales. La señora Ministra olga Sánchez Cordero de garcía Villegas 
no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece. El señor 
Ministro Sergio A. Valls Hernández no participó en esta votación)

dERECHo A LA VIdA dEL PRoduCto dE LA ConCEPCIÓn. EL AR
tÍCuLo 1o., PÁRRAFo SEgundo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dEL EStAdo dE guAnAJuAto, REFoRMAdo MEdIAntE dECRE
to nÚMERo 239, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA 
EntIdAd EL 26 dE MAYo dE 2009, AL PREVER QuE "PARA LoS EFEC
toS dE EStA ConStItuCIÓn Y dE LAS LEYES QuE dE ELLA EMA
nEn, PERSonA ES todo SER HuMAno dESdE Su ConCEPCIÓn 
HAStA Su MuERtE nAtuRAL. EL EStAdo LE gARAntIZARÁ EL 
PLEno goCE Y EJERCICIo dE todoS SuS dERECHoS", no InVAdE 
LA ESFERA dE CoMPEtEnCIAS dEL MunICIPIo dE uRIAngAto. 
(Razones aprobadas por mayoría de cinco votos, en contra del voto de 
los señores Ministros José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María Aguilar Morales y presidente Juan n. 
Silva Meza. La señora Ministra olga Sánchez Cordero de garcía Ville gas 
no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece. El señor 
Ministro Sergio A. Valls Hernández no participó en esta votación)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 62/2009. muNiCipio de uriaN
Gato, GuaNaJuato. 2 de maYo de 2013. poNeNte: arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea. SeCretario: arturo BÁrCeNa ZuBieta. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día dos de mayo de dos 
mil trece.

ViStoS; para resolver los autos de la controversia constitucional 
62/2009; y,

reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda y acto impugnado. por 
escrito presentado el seis de julio de dos mil nueve, Juan luis Gordillo Zamudio, 
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síndico del municipio de uriangato, Guanajuato, promovió la presente contro
versia constitucional. en la demanda alegó la invalidez del párrafo segundo 
del artículo 1o. de la Constitución local, publicado en el periódico oficial del 
Gobierno del estado de Guanajuato el veintiséis de mayo del año dos mil 
nueve. el párrafo cuya adición se impugna establece lo siguiente:

"Artículo 1. …

"para los efectos de esta Constitución y de las leyes que de ella emanen, 
persona es todo ser humano desde su concepción hasta su muerte natural. 
el estado le garantizará el pleno goce y ejercicio de todos sus derechos."

SeGuNdo.—Poder y órganos demandados. el actor señaló las si
guientes autoridades como emisoras del acto impugnando: (i) Congreso del 
estado de Guanajuato; (ii) Gobernador del estado de Guanajuato; y, (iii) mu
nicipios del estado de Guanajuato. asimismo, consideró como terceros inte
resados a (iv) la Cámara de diputados del Congreso de la unión y (v) a la 
Cámara de Senadores del Congreso de la unión. 

terCero.—Antecedentes. el municipio demandante señaló como 
antecedentes de la norma impugnada, los siguientes hechos:

(1) el diecisiete de abril de dos mil siete, el diputado Salvador márquez 
lozornio, militante del partido acción Nacional, convocó "a la defensa de la 
vida, de las mujeres y de los niños", frente a lo que consideró un atentado 
al derecho a la vida: las reformas respecto al aborto realizadas en el distrito 
Federal.

(2) el veintiséis de abril de dos mil siete, el grupo parlamentario del 
partido de acción Nacional presentó en la asamblea legislativa del estado de 
Guanajuato, la iniciativa de reforma en la que se propuso la adición de un 
segundo párrafo al artículo 1o. de la Constitución local.

(3) el ocho de mayo de dos mil nueve, la Cámara de diputados del es
tado de Guanajuato dio a conocer el dictamen de la Comisión de Goberna
ción y puntos Constitucionales, en relación con la reforma del artículo 1o. de 
la Constitución local. el dictamen se sometió a discusión y votación. los in
tegrantes de la Cámara de diputados no realizaron ninguna discusión en la 
sesión en la que fue propuesta la reforma. el dictamen fue aprobado por una
nimidad de votos de los diputados presentes en la sesión. Finalmente, se or
denó remitir la minuta a los municipios del estado para su aprobación.
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(4) el veintidós de mayo de dos mil nueve, el presidente del Congreso 
del estado de Guanajuato informó que se habían recibido treinta y dos de 
cuarenta y seis comunicaciones de los municipios del estado de Guanajuato 
a favor de la aprobación de la minuta de reforma a la Constitución de ese 
estado. posteriormente, se declaró aprobada la minuta y se turnó al ejecu
tivo estatal para su promulgación y publicación. el veintiséis de mayo de dos 
mil nueve, se publicó en el periódico oficial del Gobierno del estado de Gua
najuato la adición de un segundo párrafo al artículo 1o. de la Constitución del 
estado de Guanajuato.

(5) el mismo día de la publicación de la reforma, el municipio de urian
gato realizó una sesión en la que sometió a votación la minuta de reforma 
en la que se decidió rechazar la aprobación de la reforma. el nueve de junio 
siguiente, el ayuntamiento acordó interponer la presente controversia cons
titucional. 

Cuarto.—Conceptos de invalidez. el municipio de uriangato plan
tea dos líneas de argumentos en contra de la reforma al artículo 1o. de la 
Constitución local de Guanajuato: por un lado (i) alega varias violaciones a 
los derechos fundamentales de los munícipes, y por otro lado (ii) sostiene que 
la norma impugnada afecta su esfera competencial. 

I. Violaciones a derechos fundamentales 

en este apartado de la demanda se alegan varias violaciones a distintos 
derechos fundamentales, así como otros argumentos que en estricto sentido 
no tienen que ver con derechos sino más ampliamente con los efectos de la 
reforma o la vulneración de otros principios constitucionales. al margen de 
la terminología utilizada en la estructura formal de la demanda, a continua
ción se sintetizan los argumentos efectivamente planteados: 

(1) La redefinición del concepto de persona. a partir de una inter
pretación originalista de la reforma al artículo 1o. de la Constitución del es
tado de Guanajuato, puede concluirse que el órgano revisor de la Constitución 
local tenía la intención de redefinir el concepto jurídico de persona. la dispo
sición impugnada otorga personalidad jurídica y derechos fundamentales al 
"óvulo", al "blastocito", al "embrión" y al "feto". esta redefinición constituye una 
equiparación absoluta entre nacidos y no nacidos desde el momento de la con
cepción, que se aparta de la fórmula empleada por el derecho civil para pro
teger al concebido no nacido. en esta línea, si bien la apuntada redefinición 
no modifica la "intensión" del concepto de persona, sí amplía la extensión del 
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concepto para incluir a los no nacidos desde el momento de la fertilización 
del óvulo.

(2) La imposición de una creencia particular como norma gene
ral. la afirmación en el sentido de que desde el momento de la fertilización 
del óvulo se está en presencia de un ser humano pleno, constituye una creen
cia que no tiene respaldo científico. de una interpretación originalista de la 
reforma, se desprende que el órgano revisor de la Constitución de Guanajua
to parte de un entendimiento de la vida como un "derecho natural" preexis
tente al ordenamiento positivo. en este orden de ideas, la reforma equipara a 
un ser humano pleno con el producto de la concepción con el argumento de 
que tienen derechos naturales iguales. de acuerdo con lo anterior, la reforma 
también implica que la vida es un derecho preeminente o superior jerárquica
mente a los demás derechos fundamentales. la justificación de estas ideas 
no se encuentra en la ciencia, sino en los presupuestos ideológicos y filosófi
cos del credo político del partido acción Nacional.

(3) Regresión al derecho a la interrupción del embarazo en deter
minadas circunstancias. de una interpretación originalista de la reforma, 
puede concluirse que ésta persigue dos finalidades: impedir que en el futuro 
se despenalice la interrupción del embarazo y eliminar de la legislación se
cundaria la posibilidad de interrumpir el embarazo bajo ciertas circunstan
cias. en cuanto a este segundo punto, la reforma impugnada transforma 
sustancialmente la regulación penal del delito de aborto, toda vez que intro
duce una norma jerárquicamente superior que derrota el artículo 163 del Códi
go penal del estado de Guanajuato, al eliminar dos condiciones objetivas de 
punibilidad de este delito: (a) no haber sido causado por culpa de la mujer; y, 
(b) cuando la conducta es dolosa, el embarazo interrumpido no sea resultado 
de una violación.

(4) Regresión al derecho a hacer uso de la anticoncepción de 
emergencia en casos de violación. Como consecuencia de la reforma im
pugnada, las mujeres de Guanajuato perdieron el derecho a usar la anticon
cepción de emergencia, lo que significa una regresión en sus derechos 
reproductivos y a la salud. la Norma oficial mexicana Nom046SSa22005. 
Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y 
atención, otorga a las mujeres víctimas de violación el derecho a recibir la 
anticoncepción de emergencia dentro de las 120 horas después de ocurrida 
la violación. esta norma oficial se fundamenta explícitamente en los dere
chos a la protección de la salud, a la plena igualdad jurídica de los hombres 
y mujeres, así como en diversos derechos sexuales y reproductivos reconoci
dos por méxico.
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(5) Violación al principio de igualdad. de acuerdo con el artículo 
1o. constitucional, los derechos fundamentales deben proteger por igual a 
todo individuo. la pluralidad de conceptos de "persona" tendría como conse
cuencia el incumplimiento del mandato de trato igualitario contemplado en 
la Constitución. en consecuencia, de admitirse la posibilidad de que órganos 
distintos al Constituyente Federal definan el concepto de persona y, por tanto, 
determinen el universo de individuos titulares de derechos fundamentales, se 
estaría ante la imposibilidad de cumplir el mandato constitucional consisten
te en que todo individuo goce uniformemente de los derechos fundamenta
les. en este sentido, la ampliación del universo de individuos titulares de 
derechos fundamentales implica siempre la regresión de derechos de otros.

(6) Violación al principio de unidad del sistema jurídico. la refor
ma impugnada viola el principio de unidad del sistema jurídico contemplado 
en los artículos 1o., 40, 41, 128 y 133 constitucionales. de los preceptos citados, 
no sólo se sigue que la cúspide normativa del sistema la ocupa la Constitu
ción, sino también que éste constituye un todo sujeto a la propia Constitución 
y que las Constituciones locales no pueden contravenirla. 

(7) Equiparación ilegítima de desiguales. el artículo 1o. constitu
cional contiene un mandato que impone el deber de tratar igual a los iguales 
y de forma desigual a quienes son desiguales. en esta línea, el trato desigual 
sólo se justifica cuando exista una base objetiva y razonable. Si bien es cierto 
que la jurisprudencia de la Suprema Corte sobre el principio de igualdad se 
ha referido exclusivamente a la prohibición de tratar de forma desigual de 
quienes son sustancialmente iguales, a contrario sensu también puede decir
se que la protección que otorga dicho principio constitucional comprende la 
prohibición de trato igual a quienes son desiguales. así, por un lado, las dife
rencias más claras entre el cigoto, el blastocito, el embrión y el feto y un indivi
duo nacido es la capacidad de este último de sentir dolor y realizar sus funciones 
vitales por sí mismos. Y por otro lado, puede decirse que la finalidad de la re
forma es ilegítima, porque entra en pugna con el principio de laicidad del 
estado y carece de base objetiva o razonable, toda vez que la creencia de que 
desde el momento de la fertilización del óvulo se está en presencia de un ser 
humano pleno no encuentra sustento científico.

(8) Violación al principio del Estado laico. de la lectura conjunta de 
los artículos 3o., 24 y 130, se infiere que la laicidad del estado constituye uno 
de los principios rectores tutelados por la Constitución Federal. de acuerdo 
con una interpretación originalista de estos preceptos, puede decirse que la 
intención del Constituyente originario, al consagrar el principio de laicidad, 
era impedir que las ideas dogmáticas con halos de fanatismo pudieran incidir 
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en la vida del estado mexicano. así, la creencia en la existencia de un ser hu
mano a partir de la fecundación de un óvulo que el Constituyente local afirma 
como verdadera supone una violación al principio de laicidad del estado.

(9) Falta de fundamentación y motivación legislativa. la reforma 
impugnada debe ser objeto de un escrutinio de mayor intensidad para evitar 
que dentro del sistema jurídico mexicano existan normas basadas en credos 
o fanatismos. en esta línea, para que la decisión de equiparar a un óvulo fe
cundado con un ser humano pleno pueda estar justificada, debe tener una 
base científica. la fundamentación y motivación de la iniciativa y del dictamen 
de la reforma se limitan a afirmar la convicción del grupo parlamentario del 
partido acción Nacional, en el sentido de que el embrión está embestido de 
dignidad humana.

(10) Intervención desproporcionada en derechos fundamentales 
de los munícipes. el artículo 1o. de la Constitución de Guanajuato supone 
una limitación desproporcionada a los derechos de los munícipes a la salud, 
la vida, a decidir el número y espaciamiento de los hijos, a la intimidad y a la 
autodeterminación del cuerpo. la medida legislativa impugnada es necesaria 
para alcanzar los fines declarados por el legislador estatal, ya tampoco es 
proporcional.

II. Afectación a las competencias municipales

Si bien es cierto que la demanda no contiene ningún apartado relativo 
a "conceptos de invalidez", pueden advertirse dos argumentos relacionados 
con la afectación a competencias constitucionales del municipio:

 
(1) Violación a la competencia municipal sobre planificación fami

liar, distribución de medicamentos, desarrollo de políticas en materia 
de salubridad y atención a población vulnerable. el artículo 4o. constitu
cional establece que la salud es una materia sobre la cual existe una compe
tencia concurrente entre la Federación, los estados y los municipios. también 
por mandato constitucional, la ley General de Salud es el ordenamiento que 
define la forma en la que cada uno de los niveles de gobierno concurre a par
ticipar en esta competencia. el apartado B del artículo 13 de la ley General de 
Salud, en relación con la fracción Vii del artículo 3o. (sic), otorga a las entida
des federativas la competencia en materia de "planificación familiar". en este 
sentido, de conformidad con los artículos 13, fracción i y 6o., fracción V, de la 
"ley de asistencia Social del estado" (sic), el diF municipal tiene competen
cia para "dar atención sobre planificación familiar, para la distribución de me
dicamentos, el desarrollo de políticas en materia de salubridad y la atención 
de población vulnerable".
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(2) Violación a la competencia municipal para ejecutar normas 
federales y locales en materia de salud. el artículo 115 constitucional 
otorga "supuestos enunciativos del ámbito general de competencia de los 
municipios del país". el inciso i) de dicho artículo "hace un reenvío a la deter
minación de competencia a las Constituciones locales, a fin de que éstas 
puedan determinar la competencia de los ayuntamientos". en esta línea, la 
fracción iX del artículo 117 de la Constitución de Guanajuato señala que com
pete a los ayuntamientos la ejecución de todas las disposiciones relativas a 
la higiene urbana y salubridad pública. por su parte, la fracción iV del artículo 
16 de la ley de Salud del estado de Guanajuato señala que los municipios 
deben cumplir la ley General de Salud. en consecuencia, de la interpretación 
sistemática de todas estas disposiciones, debe concluirse que el municipio 
de uriangato es competente para aplicar "todas las normas de salud", entre 
las que destacan la ley General de Salud y la Nom046SSa22005. Violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención, de 
la cual se desprende la obligación para las autoridades de suministrar la anti
concepción de emergencia en casos de violación 

QuiNto.—trámite de la controversia. por acuerdo de siete de julio 
de dos mil nueve, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción ordenó formar y registrar la demanda de controversia constitucional 
bajo el expediente número 62/2009. asimismo, designó como instructor al mi
nistro Genaro david Góngora pimentel. 

mediante proveído de ocho de julio de dos mil nueve, el ministro ins
tructor tuvo por admitida la demanda de controversia constitucional y ordenó 
emplazar a los poderes ejecutivo y legislativo, así como a los municipios del 
estado de Guanajuato, para que formularan su contestación a la demanda 
planteada por el municipio de uriangato. adicionalmente, ordenó dar vista al 
procurador general de la república.

SeXto.—Contestaciones de la demanda por parte de los Muni
cipios. los siguientes municipios no dieron contestación a la presente 
controver sia: atarjea, Comonfort, Cuerámaro, Jerécuaro, manuel doblado, 
ocampo, pueblo Nuevo, romita, Salvatierra, San luis de la paz, Santa Cata
rina y Yuriria.

los municipios que se indican a continuación, se limitaron a señalar 
que aprobaron la minuta de reforma y anexaron el acta de la sesión correspon
diente: acámbaro, abasolo, apaseo el alto, Cortazar, doctor mora, dolores 
Hidalgo, Huanímaro, irapuato, Jaral del progreso, león, pénjamo, purísima 
del rincón, Salamanca, San diego de la unión, San Francisco del rincón, 
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San Felipe, San José de iturbide, Santa Cruz de Juventino rosas, Silao, taran
dacuao, tarimoro, Victoria, Villagrán y Xichú.

los municipios de apaseo el Grande, San miguel de allende y Valle de 
Santiago informaron que sus ayuntamientos no sometieron a votación la minu
ta de reforma. por su parte, los municipios de moroleón, Santiago maravatío 
y tierra Blanca informaron que la minuta de reforma se sometió a considera
ción y sus respectivos ayuntamientos no la aprobaron.

en lo que sigue, se dará cuenta únicamente de las contestaciones de 
los municipios que respondieron a alguno de los argumentos planteados en los 
conceptos de invalidez de la demanda del municipio de uriangato.

A. Municipio de Celaya

el municipio de Celaya informó que la minuta de reforma fue aprobada 
por mayoría calificada y dio contestación en los siguientes términos a los 
conceptos de invalidez:

(1) La redefinición del concepto de persona. la definición de perso
na descrita en la Constitución estatal no modifica la definición de "persona" 
contenida en la legislación civil local y en diversos instrumentos que nuestro 
país ha firmado, entre los que destacan: pacto de San José, declaración uni
versal de los derechos Humanos, declaración americana de los derechos y 
deberes del Hombre, pacto internacional de los derechos Civiles y políticos. 
la reforma sólo elevó dicha definición al rango constitucional estatal. en esta 
misma línea, puede decirse que la protección al derecho a la vida se encon
traba ya en el artículo 22 constitucional, al establecer que la pena de muerte 
está prohibida.

(2) La imposición de una creencia particular como norma general. 
la reforma impugnada sí tiene sustento científico. la historia genética de una 
persona comienza en el preciso instante en que se une el óvulo de la madre 
con el espermatozoide del padre. en el instante de la concepción se determina 
el sexo del nuevo ser humano. así, el genoma humano contiene la información 
básica necesaria para el desarrollo físico de un ser humano completo. en res
paldo de estas ideas, se citan varias páginas de internet, entre las que destacan 
las voces "fecundación" y "genoma" de la enciclopedia en línea Wikipedia.

(3) Regresión a derechos de la mujer. la reforma no afecta derechos 
consagrados en la legislación secundaria, toda vez que para que una ley de
rogue a una anterior, es necesario que sea emitida por el mismo órgano legis
lativo. la reforma impugnada no señala expresamente que se derogaran con 
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su entrada en vigor disposiciones contenidas en la Constitución estatal, ni en 
las leyes emanadas de la misma como el Código Civil o el Código penal.

(4) Violación a los principios de igualdad y equiparación ilegí
tima de desiguales. la Constitución Federal prevé la garantía de igualdad. 
Si los tratados y la Constitución reconocen derechos a los no nacidos con la 
condición de que nazcan viables, se supone su existencia como humanos con 
derechos. por otra parte, los no nacidos no deben ser discriminados por su 
condición de "no haber nacido", porque a pesar de ello se tiene que reconocer 
que tienen una capacidad de goce parcial.

B. Municipio de Coroneo

el municipio de Coroneo informó que la minuta de reforma fue aproba
da por unanimidad y formuló los siguientes argumentos para responder a los 
conceptos de invalidez:

(1) La imposición de una creencia particular como norma gene
ral. desde el primer momento de la existencia debe reconocerse a un ser 
humano como poseedor de los derechos de la persona. la ciencia médica ha 
demostrado que en el óvulo fecundado hay una nueva vida humana, pues 
nada sucede a lo largo de la gestación que modifique o complete su esencia, 
el genoma humano demuestra que la niña o el niño concebidos son seres 
diferentes a la madre, pues el embrión contiene todo el ser humano en poten
cia. el embrión está investido de dignidad humana y, por tanto, merece el 
respeto a su vida y no debe ser objeto de agresiones que lo conduzcan a su 
destrucción. 

(2) La redefinición del concepto de persona. Si bien es cierto que 
la definición de persona que se recoge en la reforma impugnada difiere de la 
que normalmente se utiliza en la legislación civil, también es cierto que no 
la deja de lado. la legislación penal y la civil federal prevén la protección de la 
vida en el plano de gestación fisiológica. en esta línea, se considera al no 
nacido como alguien con vida y se sanciona a quien le cause la muerte. al mis
mo tiempo, el producto de la concepción se encuentra protegido por el derecho 
civil, toda vez que puede ser designado como heredero o donatario (sic).

(3) Violación a los principios de igualdad y equiparación ilegíti
ma de desiguales. la reforma impugnada promueve la igualdad. toda per
sona tiene derecho a que se le respete la garantía de igualdad desde que 
tiene vida. Si la reforma no se hubiere aprobado, la ley dejaría al feto como un 
ser sin derechos, situación que es imposible. desde su concepción, el individuo 
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es una persona que tiene iguales derechos que la madre. el principio de 
igualdad consagrado en la Constitución impide establecer diferencias entre 
los derechos naturales que consagra la propia Constitución.

C. Municipio de guanajuato

el municipio de Guanajuato informó que aprobó la reforma del segun
do párrafo del artículo 1o. de la Constitución y la adición del tercer párrafo a 
ese mismo precepto. en relación con los conceptos de invalidez, sostuvo lo 
siguiente:

(1) La redefinición del concepto de persona. la reforma impugna
da no es novedosa en cuanto al concepto de persona, toda vez que distintas 
disposiciones de la legislación sustantiva civil del estado de Guanajuato ya 
otorgan protección jurídica al concebido.

(2) Regresión a derechos de la mujer. Si bien es cierto que el Código 
penal a través del delito de aborto protege al producto de la concepción, las 
excluyentes para sancionarlo siguen siendo aplicables, como es el supuesto 
en el que la mujer ha sido violada.

(3) La imposición de una creencia particular como norma gene
ral. No hay duda de que la vida humana empieza con la unión del óvulo y el 
espermatozoide en el tercio externo de las trompas de falopio de la madre. 
la vida humana se inicia en el momento de la concepción, siendo la dignidad 
del ser humano única, universal e irrenunciable y base fundamental de todo 
ordenamiento jurídico. los ordenamientos locales en coordinación con lo es
tablecido en la parte dogmática de la Constitución Federal, deben cumplir 
con la exigencia de proteger la vida desde el momento de la concepción.

SÉptimo.—Contestación a la demanda por parte de los poderes. 
en este considerando se sintetizan las contestaciones de los poderes ejecu
tivo y legislativo del estado de Guanajuato.

A. Poder Ejecutivo

el gobernador del estado dio contestación a uno de los conceptos de 
invalidez planteados en la demanda, en los siguientes términos:

• Violación a la competencia municipal para ejecutar normas fe
derales y locales en materia de salud. Si bien es cierto que, de acuerdo 
con la ley de Salud del estado de Guanajuato, los municipios tienen la facultad 
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de vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia diversas disposicio
nes generales aplicables en materia de salud, con la emisión de la norma 
impugnada en nada se vulnera dicho ámbito de competencia. 

B. Poder Legislativo

el Congreso del estado de Guanajuato contestó los diversos argumen
tos en contra de la validez de la reforma al artículo 1o. de la Constitución local 
de Guanajuato, en los siguientes términos:

(1) La redefinición del concepto de persona. la reforma se limitó a 
elevar al rango constitucional a nivel local el reconocimiento de la personalidad 
jurídica del no nacido prevista desde antes de la reforma en el ordenamien to 
civil y penal. asimismo, el término "persona", es eminentemente jurídico y 
puede referirse a las personas físicas o morales, por lo que no es sinónimo de 
ser humano. Finalmente, se considera que el actor confunde el término de "per
sona" con el de "personalidad".

(2) La imposición de una creencia particular como norma gene
ral. es incoherente sostener que una creencia "particular" sea aprobada por 
una "mayoría" que está compuesta, en el caso, de la siguiente forma: una 
mayoría de legisladores que integran la cámara (72.22%), de la totalidad de 
diputados presentes cuando la minuta se sometió a su consideración y la 
aprobación de treinta y ocho de cuarenta y seis ayuntamientos. por otra 
parte, existen catorce entidades federativas que cuentan con una disposición 
similar y en las que el partido de acción Nacional no fue promovente de todas 
las iniciativas de reforma que dieron origen a la actual redacción de esas dis
posiciones.

(3) Regresión de derechos de la mujer. la Suprema Corte reconoció 
en la acción de inconstitucional 10/2000, que la Constitución Federal protege al 
producto desde la concepción como una manifestación de vida humana. el Có 
digo penal del estado de Guanajuato prevé y sanciona el tipo de aborto. por 
tanto, no existe un derecho fundamental a abortar o interrumpir legalmente 
el emba razo. Sin embargo, el ordenamiento penal estatal ha previsto en su 
artículo 163, excusas absolutorias que, toda vez que la reforma no ha modi
ficado el contenido del ordenamiento penal, siguen vigentes. por otro lado, el 
hecho de que se considere persona a todo ser humano desde su concepción 
hasta su muerte no interfiere con la potestad de las mujeres a decidir el número 
de hijos que desean tener. tampoco restringe su derecho a la salud. Si no afecta 
el derecho a la salud, tampoco tiene repercusión alguna sobre el uso de anti
conceptivos aun cuando no existe un derecho fundamental de las mujeres a 
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utilizar un método de anticoncepción. Finalmente, es imposible que la refor
ma transgreda la intimidad de las mujeres, porque la definición de persona 
"no tiene por objeto divulgar información privilegiada o sensible de las muje
res en su perjuicio".

(4) Violación al principio de igualdad. el actor no acredita cómo es 
que se viola la igualdad con la reforma al artículo 1o. de la Constitución de 
Guanajuato. además, la reforma no limita de forma alguna los derechos de las 
mujeres, por el contrario, "aporta certeza jurídica y les garantiza protección 
para que puedan ejercer los derechos a la salud y decidir el número y espa
ciamiento de sus hijos", porque no impone condiciones especiales al ejercicio 
de esos derechos ni al acceso a la salud.

(5) Violación al principio del Estado laico. el actor no explica cómo 
es que se viola la laicidad con la aprobación y promulgación de la reforma.

oCtaVo.—opinión del procurador general de la República. al ren
dir su opinión, el procurador general de la república manifestó, esencialmente, 
lo siguiente:

• Violación a la competencia municipal para ejecutar normas fe
derales y locales en materia de salud. Si bien es cierto que, de acuerdo 
con la ley de Salud del estado de Guanajuato, los municipios tienen la facul
tad de vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia la ley General 
de Salud, la ley de Salud local y las demás disposiciones generales aplica
bles, con la emisión de la norma impugnada en nada se vulnera dicho ámbito 
de competencia. el numeral impugnado se limita a establecer que tiene el 
carácter de persona todo ser humano desde que es concebido hasta su muerte 
natural, y que el estado garantizará desde su concepción el pleno goce y ejer
cicio de todos sus derechos. en esta línea, también es infundado que el mu
nicipio no pueda dar cumplimiento a la Norma oficial mexicana 0462005 (sic). 
Son las instituciones prestadoras de los servicios de atención médica las que 
deberán ofrecer de inmediato la anticoncepción de emergencia, y no el muni
cipio actor. al municipio sólo le compete asumir la administración de los es
tablecimientos de salud. 

NoVeNo.—Cierre de la instrucción. agotado el trámite respectivo, 
se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución, en la que, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 34 del mismo ordenamiento legal, se 
hizo relación de las constancias de autos, se tuvieron por exhibidas las pruebas 
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ofrecidas por las partes, por presentados los alegatos y se puso el expediente 
en estado de resolución.

posteriormente, por acuerdo de seis de noviembre de dos mil nueve, 
con fundamento en el artículo 35 de la ley reglamentaria de las Fracciones i 
y ii del artículo 105 de la Constitución, el ministro instructor requirió al muni
cipio actor diversas pruebas para mejor proveer.

dÉCimo.—por escrito presentado el veintinueve de abril de dos mil 
trece, maría Belia tinoco martínez, actual síndico del municipio de uriangato, 
Guanajuato, presentó escrito desistiéndose de la demanda de controversia 
constitucional presentada y solicitando el sobreseimiento del asunto, acom
pañando el instrumento notarial en el que se hace constar la ratificación de 
dicho desistimiento ante el fedatario público, escrito que fue sometido al tribu
nal pleno en la sesión del día primero de mayo de dos mil trece.

dÉCimo primero.—Returno. mediante acuerdo de siete de diciem
bre de dos mil nueve, el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación returnó este expediente al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea 
para su tramitación y/o resolución por haber sido designado como tal en sus
titución del ministro Genaro david Góngora pimentel, quien concluyó su pe
riodo constitucional el treinta de noviembre de ese año.

CoNSideraNdo: 

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controver
sia constitucional por tratarse de un conflicto entre el municipio de urianga
to, en el estado de Guanajuato y esa misma entidad federativa, de conformidad 
con lo dispuesto en los siguientes ordenamientos: fracción i, inciso i), del ar
tículo 105 de la Constitución Federal; fracción i del artículo 10 de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación; fracción i del artículo 7o. del reglamento 
interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y fracción i del tercer 
punto del acuerdo General Número 5/2001, emitido por el pleno de este alto 
tribunal.

SeGuNdo.—oportunidad de la demanda. en la demanda se impug
na la reforma a una norma general: el párrafo segundo del artículo 1o. de la 
Constitución de Guanajuato. tratándose de normas generales, el plazo para 
la presentación de la demanda es de treinta días a partir del día siguiente al 
de su publicación o de aquel en que se realice su primer acto de aplicación 
acorde a lo previsto en la fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal.
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la norma combatida se publicó en el periódico oficial del estado de Gua
najuato el día veintiséis de mayo del dos mil nueve y se impugnó con motivo 
de su publicación. por tanto, el plazo para interponer la controversia corrió del 
veintisiete de mayo al siete de julio de dos mil nueve. Se descontaron del cómpu
to del término los días treinta y treinta y uno de mayo; seis, siete, trece, cator
ce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de junio; así como los días cuatro 
y cinco de julio, acorde a lo dispuesto en los artículos 2o. de la ley reglamen
taria de la materia, 3o. y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, y el acuerdo 2/2006, emitido por el tribunal pleno. Si la demanda se 
presentó el seis de julio de dos mil nueve, debe concluirse que su presenta
ción fue oportuna.

terCero.—Legitimación activa. el inciso i) de la fracción i del artícu
lo 105 de la Constitución prevé que los municipios pueden promover contro
versias constitucionales contra el estado al que pertenezcan. por su parte, el 
primer párrafo del artículo 11 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 Constitucional señala que el actor deberá comparecer a jui
cio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo 
rigen, estén facultados para representarlo. ahora bien, las fracciones i y ii del 
artículo 78 de la ley orgánica municipal para el estado de Guanajuato1 y el ar
tículo 25 del mismo ordenamiento2 establecen que corresponde al síndico la 
representación jurídica del municipio. por tanto, si la demanda del municipio 
de uriangato está suscrita por Juan luis Gordillo Zamudio, en su calidad de 
síndico del ayuntamiento, el tribunal pleno concluye que éste se encuen
tra facultado para suscribir la demanda en la calidad jurídica con la que se 
ostenta.

Cuarto.—Legitimación pasiva de las autoridades demandadas. 
tienen el carácter de autoridades demandadas en esta controversia constitu
cional, las siguientes: 

(1) Poder Ejecutivo del Estado de guanajuato. el artículo 38 de la 
Constitución de Guanajuato establece que el poder ejecutivo se deposita en 

1 "Artículo 78. los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 
"I. procurar, defender y promover los intereses municipales; 
"II. representar legalmente al ayuntamiento, en los litigios en que éste sea parte y delegar esta 
representación."
2 "Artículo 25. los ayuntamientos estarán integrados por un presidente municipal, uno o dos 
síndicos y el número de regidores que enseguida se expresan:
"…
"ii. los municipios de: Cortazar, dolores Hidalgo Cuna de la independencia Nacional, moroleón, 
pénjamo, Salvatierra, San Felipe, San Francisco del rincón, San luis de la paz, San miguel de 
allende, Silao, uriangato, Valle de Santiago y Yuriria, se integrarán con un síndico y diez regidores."
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el gobernador.3 en el presente asunto compareció Juan manuel oliva ramírez, 
gobernador de esa entidad federativa.4 por tanto, se reconoce a éste legitima
ción pasiva.

(2) Poder Legislativo del Estado de guanajuato. la fracción XV del 
artículo 49 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Guanajuato 
establece que el presidente de la mesa directiva es el representante legal del 
Congreso local.5 en el presente asunto compareció Francisco Javier Chico 
Goerne Cobián, diputado presidente de la mesa directiva del Congreso del 
estado de Guanajuato.6 en consecuencia, está facultado para representar al 
Congreso del estado de Guanajuato en el presente juicio.

(3) Municipios demandados. las fracciones i y ii del artículo 78 de la 
ley orgánica municipal del estado de Guanajuato7 reconocen que los síndicos 
son los representantes legales del ayuntamiento. en el presente asunto com
parecieron los síndicos que a continuación se enlistan, en representación de 
su municipio. asimismo, se les reconoce a cada uno de ellos su facultad para 
representar a sus municipios en la presente controversia:

• Municipio de Abasolo. Compareció el síndico arturo Guisa Carrada 
(foja 1133 del tomo ii del cuaderno principal).

• Municipio de Acámbaro. Compareció el síndico Francisco arreola 
Sánchez (foja 969 del tomo ii del cuaderno principal).

3 "Artículo 38. el poder ejecutivo se ejercerá por una sola persona denominada gobernador del 
estado." 
"Artículo 77. las facultades y obligaciones del gobernador del estado, son: 
"…
"II. promulgar, publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes y decretos del estado; …"
4 Carácter que acredita con un ejemplar del periódico oficial local del dieciocho de agosto de 
dos mil seis, por el que se dio a conocer el bando solemne que lo declara gobernador de dicho 
estado (fojas 1280 a 1315, del tomo iii del cuaderno principal).
5 "Artículo 49. Son atribuciones del presidente: 
"…
"XVI. Fungir como representante legal del Congreso, con facultades generales y especiales, pu
diendo delegar estas facultades; comunicando al pleno del Congreso el uso de las mismas; …"
6 Carácter que acredita con una copia certificada del acta de sesión ordinaria celebrada el 
día primero de agosto de dos mil nueve del Congreso local, en la que se realizó su nombramien
to (fojas 1 a 3 del cuaderno de pruebas presentado por el poder legislativo del estado de 
Guanajuato).
7 "Artículo 78. los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
"I. procurar, defender y promover los intereses municipales;
"II. representar legalmente al ayuntamiento, en los litigios en que éste sea parte y delegar esta 
representación; …"
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• Municipio de Apaseo El Alto. Compareció el síndico José luis pa
redes tamayo (fojas 1060 y 1061, acta de instalación del tomo ii del cuaderno 
principal).

• Municipio de Apaseo El grande. Compareció el síndico José refu
gio Chávez rodríguez (fojas 543 y 544, acta de instalación del tomo i del cua
derno principal).

• Municipio de Celaya. Compareció la síndico edith roque mendoza 
(fojas 1221 a 1230, acta sesión toma de protesta del tomo ii del cuaderno 
principal).

• Municipio de Coroneo. Compareció el síndico Wenceslao Salinas 
ugalde (foja 1031 del tomo ii del cuaderno principal).

• Municipio de Cortazar. Compareció el síndico Felipe González Flores 
(foja 1052 del tomo ii del cuaderno principal).

• Municipio de doctor Mora. Compareció la síndico Cristina Zarazúa 
arvizu (foja 1408 del tomo iii del cuaderno principal).

• Municipio de dolores Hidalgo. Compareció el síndico Juan alber
to mata Gómez (foja 527 del tomo i del cuaderno principal).

• Municipio de guanajuato. Compareció la síndico teresita de Jesús 
rendón Huerta Barrera (fojas 1104 y 1105, acta sesión extraordinaria del 
tomo ii del cuaderno principal).

• Municipio de Huanímaro. Compareció el síndico ignacio Cervan
tes Contreras (fojas 711 y 712, acta de instalación del tomo ii del cuaderno 
principal).

• Municipio de Irapuato. Compareció la síndico maría eugenia de la 
maza Cantero (fojas 1004 y 1005, acuerdo acta de instalación del tomo ii del 
cuaderno principal).

• Municipio de Jaral del Progreso. Compareció el síndico Carlos 
mauricio montalvo arroyo (foja 938 del tomo ii del cuaderno principal).

• Municipio de León. Compareció el síndico luis ernesto Gutiérrez 
alcalá (foja 945 del tomo ii del cuaderno principal).
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• Municipio de Moroleón. Compareció el síndico rosendo magaña 
díaz (foja 553 del tomo ii del cuaderno principal).

• Municipio de Pénjamo. Compareció la síndico aurora Gómez ra
mírez (foja 1014 del tomo ii del cuaderno principal).

• Municipio de Purísima del Rincón. Compareció el síndico José 
asunción torres díaz (foja 720 del tomo ii del cuaderno principal).

• Municipio de Salamanca. Compareció la síndico marisela torres 
Serrano (fojas 877 a 880, acta de instalación del tomo ii del cuaderno 
principal).

• Municipio de San diego de la unión. Compareció la síndico luz 
maría Sandoval Camacho (foja 516 del tomo i del cuaderno principal).

• Municipio de San Felipe. Compareció el síndico Florencio Hernán
dez trujillo (foja 1430 del tomo iii del cuaderno principal).

• Municipio de San Francisco del Rincón. Compareció el síndico 
Heraclio Cortés pérez (foja 1892 del tomo iii del cuaderno principal).

• Municipio de San José Iturbide. Compareció el síndico J. César 
rubén Contreras maldonado (foja 451 del tomo i del cuaderno principal). 

• Municipio de San Miguel de Allende. Compareció el síndico tomás 
Federico ramírez Hernández (foja 1045 del tomo ii del cuaderno principal). 

• Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas. Compareció la sín
dico Beatriz landeros Guerrero (foja 561 del tomo ii del cuaderno principal).

• Municipio de Santiago Maravatío. Compareció el síndico J. Guada
lupe escutia romero (1156 del tomo ii del cuaderno principal).

• Municipio de tarandacuao. Compareció el síndico Francisco alanís 
ríos (foja 1142 del tomo ii del cuaderno principal).

• Municipio de tarimoro. Compareció el síndico rafael ramírez tirado 
(reverso de la foja 987 del tomo ii del cuaderno principal).

• Municipio de tierra Blanca. Compareció el síndico Filemón Valencia 
Valencia (foja 727 del tomo ii del cuaderno principal).
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• Municipio de Valle de Santiago. Compareció el síndico oswaldo 
García Villanueva (foja 499 del tomo i del cuaderno principal).

• Municipio de Victoria. Compareció el síndico Horacio martínez do
rado (foja 470 del tomo i del cuaderno principal).

• Municipio de Villagrán. Compareció el síndico Nobey lópez pérez 
(foja 1079 del tomo ii del cuaderno principal).

• Municipio de Xichú. Compareció la síndico angélica maría Villa 
aguillón (fojas 455 a 459 del tomo i del cuaderno principal).

por otra parte, del texto del artículo 11 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución, se desprende que no se 
admitirá ninguna forma diversa de representación de las establecidas en las 
normas que la regulan. en esa línea, no se reconoce a Juan manuel Sánchez 
Barroso como apoderado del municipio de Silao, carácter que pretende acre
ditar con el poder notarial que le otorgó el síndico del citado municipio.8 

asimismo, no se tiene por contestada la demanda por parte del muni
cipio de San Francisco del rincón, en razón de que el síndico que la presentó 
no exhibió la constancia de mayoría del instituto electoral del estado de Gua
najuato, que le reconocía tal personalidad, ni tampoco desahogó debidamen
te el requerimiento en donde se le solicitó dicha documentación.9 ello, sin 
que pase inadvertido que al síndico electo para el periodo 20092012, sí se le 
tuvo por reconocida la personalidad que ostentó en los términos del párrafo 
primero del artículo 11 de la ley de la materia.10

QuiNto.—Legitimación del procurador. el procurador general de la 
república está legitimado para ser parte en el presente asunto, de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 10, fracción iV, de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución.

SeXto.—Causas de improcedencia y motivos de sobreseimiento. 
en este apartado se analizarán las causas de improcedencia y sobreseimien
to alegadas por las autoridades demandadas y por el procurador general de la 
república.

8 Fojas 1446 y 1447 del tomo iii del cuaderno principal.
9 Fojas 15341535 del tomo iii del cuaderno principal. 
10 Fojas 18961897 del tomo iii del cuaderno principal.
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A. Extemporaneidad de la demanda

el municipio de San Felipe manifestó que la demanda de controversia 
constitucional fue presentada fuera del plazo, porque la esencia del bien jurí
dico protegido es una repetición de un texto legal vigente en el derecho 
común positivo, el artículo 21 del Código Civil, que entró en vigor el catorce de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete. en consecuencia, debe entenderse 
que la norma impugnada no nació en el derecho positivo con la reforma a la 
Constitución estatal, sino con el artículo citado del Código Civil.

la causal de improcedencia hecha valer es infundada, debido a que, 
como se precisó en el considerando segundo, la demanda de controver
sia cons titucional resulta oportuna e impugna la reforma que adiciona el 
párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución de Guanajuato, publicada 
en el periódico oficial del Gobierno del estado el día veintiséis de mayo del 
dos mil nueve. al tratarse de una norma diversa del artículo 21 del Código 
Civil, no puede estimarse que rijan los mismos plazos para la presentación de 
la demanda de controversia constitucional.

B. Falta de legitimación activa

el Congreso del estado de Guanajuato sostiene que el municipio actor 
carece de legitimación activa para presentar la controversia constitucional. 
resulta infundada la causal de improcedencia invocada debido a que, en 
términos del artículo 105, fracción i, de la Constitución Federal, el municipio 
es un órgano reconocido para promover la controversia constitucional.

por su parte, el artículo 11 de la ley reglamentaria de la Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución establece que podrán comparecer a juicio los 
funcionarios que, en los términos de las normas que los rigen, estén faculta
dos para representar a los órganos correspondientes y, en el presente asunto, el 
municipio actor comparece a través del funcionario legitimado para tal efecto.

C. Inexistencia del acto

los municipios de Cortazar y Villagrán manifestaron que, de conformi
dad con el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución,11 debe decretarse la improcedencia 

11 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes: 
"…
"VIII. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley."
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del presente juicio y, en consecuencia, decretarse el sobreseimiento por estar 
en presencia de las causales contenidas en el artículo 20, fracciones iii y iV, 
de la misma ley reglamentaria.12 

este argumento es infundado. por un lado, de los autos del presente 
juicio se desprende que el objeto de esta controversia constitucional es im
pugnar una norma general que ha sido aprobada a través del procedimiento 
legislativo correspondiente. así, puede concluirse que no se actualiza la cau
sal de sobreseimiento prevista en la fracción iii del citado artículo 20 de la ley 
reglamentaria. por otro lado, tampoco se actualiza la causal de improcedencia 
contemplada en la fracción iV de dicho artículo. esta fracción establece, expre
samente, que ningún convenio entre partes puede dar lugar al sobreseimien
to cuando el acto impugnado es una norma de carácter general, como en el 
presente caso.

d. Violación al principio de definitividad

el municipio de San Felipe sostiene que la controversia constitucional 
es improcedente, porque no se agotó el principio de definitividad. de acuerdo 
con este argumento, el municipio actor sustenta su interés legítimo en el ar
tículo 117, fracción iX, de la Constitución estatal, al estimar que se le restrin
gen facultades relacionadas con el Sistema para el desarrollo integral de la 
Familia del municipio de Guanajuato. en consecuencia, debió agotar el diverso 
juicio de controversia constitucional que la misma Constitución estatal prevé 
para este tipo de casos. 

la causal de improcedencia invocada es infundada. el artículo 19, 
fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución señala que es improcedente la controversia constitucional 
"cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del 
propio conflicto.". así, cuando exista un recurso o medio legal de defensa, la 
parte afectada estará obligada a agotarlo previamente a la promoción del jui
cio constitucional. No obstante, cuando en la demanda se invocan violacio
nes directas a la Constitución Federal, éstas deben estudiarse aunque existan 

12 "Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
"…
"III. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la 
norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último; y 
"IV. Cuando por convenio entre las partes, haya dejado de existir el acto materia de la controver
sia, sin que en ningún caso ese convenio pueda recaer sobre normas generales."
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otros medios de defensa previstos en las legislaciones locales, porque estas 
cuestiones sólo toca resolverlas a esta Suprema Corte.

este criterio ha sido sustentado en la siguiente tesis de jurisprudencia: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la VÍa preViSta eN la leGiSlaCióN 
loCal Sólo deBe aGotarSe para Su proCedeNCia CuaNdo eN loS 
CoNCeptoS de iNValideZ No Se plaNteeN ViolaCioNeS direCtaS e 
iNmediataS a la CoNStituCióN Federal, SiNo Que Su traNSGre
SióN Se HaGa deriVar de la VulNeraCióN a NormaS loCaleS."13

por tales consideraciones, resulta infundada la causal de improce
dencia hecha valer, debido a que de los argumentos expresados en su deman
da, puede advertirse que formulan razonamientos tendentes a acreditar la 
violación directa a los preceptos de la Constitución Federal. 

E. Equivocación en la vía

el Congreso local, el gobernador y el municipio de San Felipe señalan 
que la controversia constitucional no es la vía idónea para que un municipio 
reclame la inconstitucionalidad de una norma general. la causa de improce
dencia que se plantea es infundada, porque el juicio de controversia consti
tucional permite conocer sobre la impugnación de normas generales, toda 
vez que dichos actos legislativos pueden representar el motivo de afecta
ción de esferas o de posible vulneración de la Constitución Federal, que cons
tituye uno de los elementos que hacen procedente al medio de control 
constitucional. 

a mayor abundamiento, del texto de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución, no se advierte que exista un 
precepto que haga improcedente la controversia constitucional cuando se 
impugnan normas generales. por el contrario, dicho ordenamiento establece 
reglas relacionadas con la impugnación de este tipo de actos, como el artícu
lo 21, fracción ii, de la citada ley, que regula el plazo para la presentación de la 
demanda en esos casos.14 

13 p./J. 136/2001, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, Novena 
Época, enero de 2002, página 917. 
14 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será: 
"…
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
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en consecuencia, si el municipio actor señala que con motivo de la 
reforma al artículo 1o. de la Constitución de Guanajuato se vulneran los pre
ceptos 1o., 2o., 3o., 4o., 16, 24, 40, 41, 115, inciso i), 128, 130 y 133 de la Cons
titución «Federal», ello es suficiente para que este alto tribunal lleve a cabo el 
examen integral de la de la reforma impugnada.

F. Falta de interés legítimo

el Congreso del estado, el gobernador y el municipio de Celaya sostie
nen que el municipio actor carece de interés para reclamar la invalidez del 
segundo párrafo del artículo primero de la Constitución del estado de Guana
juato. en síntesis, argumentan que la norma combatida no afecta la esfera de 
competencia del municipio demandante y, particularmente, que éste no tiene 
interés jurídico para plantear en una controversia constitucional posibles afec
taciones a derechos de las mujeres.

debe desestimarse esta causa de improcedencia, ya que la parte ac
tora sí tiene interés para acudir a este medio de defensa constitucional.

este alto tribunal ha emitido diversos criterios en relación con el inte
rés para promover la controversia constitucional. en esencia, se ha dicho que 
se requiere de interés legítimo para recurrir a esta vía, es decir, de una afec
tación resentida en la esfera de atribuciones de la parte actora.15 además, se 
ha sentado el criterio consistente en que se colma el requisito del interés legí
timo cuando exista una afectación a la esfera de atribuciones de la parte acto
ra o solamente un principio de afectación.16 

igualmente, se ha dicho que hay casos en los que se puede sobreseer 
en la controversia constitucional por falta de interés legítimo, cuando la inviabi
lidad de la acción es evidente.17 en relación con este tema, se ha interpretado 

15 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla.", jurispruden
cia p./J. 83/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, julio 
de 2001, página 875.
16 esto se ha dicho, por ejemplo, en la tesis aislada 2a. XVi/2008, que comparte este tribunal 
pleno, cuyo rubro dice: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eXiSte iNterÉS leGÍtimo para la 
proCedeNCia de la aCCióN CuaNdo Se aCtualiZa uNa aFeCtaCióN a la eSFera de 
atriBuCioNeS de laS eNtidadeS, podereS u órGaNoS leGitimadoS, a Su eSFera Ju
rÍdiCa, o SolameNte uN priNCipio de aFeCtaCióN.", Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, página 1897.
17 en este sentido, véanse las tesis p./J. 50/2004 y 1a. lXV/2007, cuyos rubros, respectivamente, 
dicen: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SoBreSeimieNto por Falta de iNterÉS leGÍ
timo deBe deCretarSe SiN iNVoluCrar el eStudio del FoNdo, CuaNdo eS eVideNte 
la iNViaBilidad de la aCCióN." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
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que la norma impugnada debe afectar de alguna manera el ámbito de atribucio
nes de la entidad actora o por lo menos debe existir un principio de afectación. 

en el presente caso, el municipio actor alega que tiene facultades en 
materia de salud (específicamente, en relación con la salud sexual, la distribu
ción de métodos anticonceptivos y la educación sexual), y sostiene que estas 
atribuciones son invadidas por el segundo párrafo del artículo 1o. de la Cons
titución de Guanajuato. es decir, se plantea una afectación a la esfera compe
tencial del municipio, relacionada con las atribuciones que aduce tener en 
materia de salud. 

para justificar esta afirmación, el municipio actor plantea una línea de 
argumentación que involucra distintas disposiciones de rango constitucional, 
normas de una ley marco que desarrolla competencias concurrentes, varios 
artículos de leyes locales y una norma oficial mexicana en materia de salud. 
más específicamente, el municipio actor sostiene que la competencia invadida 
por la norma impugnada, se desprende del párrafo cuarto del artículo 4o. cons
titucional y del inciso i) de la fracción iii del artículo 115 constitucional, en 
conexión con distintos artículos de la ley General de Salud. 

en esta misma línea, el municipio actor sostiene que la reforma impug
nada le impide dar cumplimiento a la Norma oficial mexicana Nom046SSa2 
2005. en consecuencia, es necesario analizar si tal determinación se relaciona 
con la competencia municipal de ejecución de normas federales re conocida 
en el artículo 115, fracción iii, inciso i), de la Constitución Federal, como lo 
aduce el municipio actor.

por tanto, debe desestimarse esta causa de improcedencia, ya que la 
determinación relativa a si la norma impugnada afecta o no la esfera de atri
buciones del municipio actor, es una cuestión que involucra el fondo del 
asunto y, en consecuencia, será al resolver precisamente el fondo, cuando se 
determine si se afectan o no las competencias del municipio actor.

lo anterior debido a que, en reiteradas tesis, este alto tribunal ha sos
tenido que las causas de improcedencia propuestas en los juicios de amparo 

tomo XX, julio de 2004, página 920) y "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. deBe darSe opor
tuNidad al aCtor de demoStrar el iNterÉS leGÍtimo Que le aSiSte para aCudir a 
eSta VÍa Y Sólo deCretarSe el SoBreSeimieNto aNte Su Falta, CuaNdo la iNViaBili
dad de la aCCióN reSulte taN eVideNte Que Sea iNNeCeSario relaCioNarla CoN 
el eStudio de FoNdo del aSuNto." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXV, febrero de 2007, página 1395).
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deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una contro
versia constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argu
mentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y 
declararse la procedencia, y si no se surte otro motivo de improcedencia, 
hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones cons
titucionales propuestas.

lo anterior tiene apoyo en la siguiente tesis de jurisprudencia:

"Novena Época
"registro: 193266
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo X, septiembre de 1999
"materia: constitucional
"tesis: p./J. 92/99 
"página: 710

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia 
constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación 
en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse 
la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estu
dio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas."

desistimiento en controversia constitucional

en relación con el desistimiento de la demanda de controversia consti
tucional, el artículo 20, fracción i, de la ley reglamentaria de las Fracciones i 
y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos prevé:

"artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes: i. Cuan
do la parte actora se desista expresamente de la demanda interpuesta en 
contra de actos, sin que en ningún caso pueda hacerlo tratándose de normas 
generales."
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de este numeral se advierte que procede decretar el sobreseimiento de 
la controversia constitucional, cuando el actor desista expresamente de la 
demanda, con la limitante de que sólo podrá hacerlo respecto de actos 
concretos, no así por normas generales. Sobre este tema, el tribunal pleno 
ha sostenido los siguientes criterios P./J. 54/2005 y P./J. 113/2005, de rubros: 

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. el deSiStimieNto de la 
demaNda puede HaCerSe eN CualQuier etapa del proCedimieN
to, Siempre Y CuaNdo Sea eXpreSo Y Se reFiera a aCtoS Y No a 
NormaS GeNeraleS."18

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. CoNdiCioNeS para la pro
CedeNCia del SoBreSeimieNto por deSiStimieNto de la demaNda."19 

ahora bien, conforme a los criterios referidos, tratándose de controver
sias constitucionales, el sobreseimiento por desistimiento está condicionado a 
que la persona que se desiste de la demanda a nombre de la entidad, poder 
u órgano de que se trate: (i) se encuentre legitimado para representarlo, en 
tér minos de las leyes que lo rijan; (ii) ratifique su voluntad ante un funcionario 
in ves tido de fe pública y, en lo relativo a la materia del juicio; y, (iii) no se trate 
de la impugnación de normas de carácter general. 

18 texto: "del artículo 20, fracción i, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que para decretar 
el sobreseimiento por desistimiento de la demanda de controversia constitucional, éste debe ser 
expreso y no tratarse de normas generales. ahora bien, si se toma en consideración que el citado 
procedimiento se sigue a instancia de parte, es inconcuso que para que se decrete el sobre
seimiento por desistimiento de la demanda, este último puede manifestarse en cualquiera de las 
etapas del juicio, siempre que cumpla con las condiciones señaladas." (p./J. 54/2005, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio de 2005, 
página 917).
19 texto: "de conformidad con el artículo 20 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, procede el sobre
seimiento cuando la parte actora desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de 
actos, sin que pueda hacerlo tratándose de normas generales. por su parte, el artículo 11, primer 
párrafo, de la ley citada establece, en lo conducente, que la comparecencia de las partes a juicio 
deberá hacerse por medio de los funcionarios con facultades de representación, conforme a las 
normas que los rijan. de lo anterior se concluye que la procedencia del sobreseimiento por de
sistimiento en una controversia constitucional está condicionada a que la persona que desista a 
nombre de la entidad, órgano o poder de que se trate, se encuentre legitimada para representarlo 
en términos de las leyes que lo rijan; que ratifique su voluntad ante un funcionario investido de 
fe pública y, en lo relativo a la materia del juicio, que no se trate de la impugnación de normas 
de carácter general." (p./J. 113/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXii, septiembre de 2005, página 894).
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así, si en el caso se impugna el artículo 1o. de la Constitución del 
estado de Guanajuato, es evidente que se trata de una norma de carácter 
general que reúne las características de generalidad, abstracción e im
personalidad y, por ende, es improcedente el desistimiento presentado 
por la síndico del municipio actor en escrito presentado el veintinueve 
de abril de dos mil trece y, en consecuencia, no se actualiza la causa de 
sobreseimiento invocada.

SÉptimo.—Estudio de fondo. a continuación, se estudian los 
conceptos de invalidez hechos valer por el municipio actor:

I. Conceptos de invalidez relativos a violaciones a derechos 
fundamentales

en el resultando cuarto de la presente sentencia, se sintetizaron 
los argumentos que el municipio actor expuso en su demanda, bajo el 
rubro de "violaciones a derechos fundamentales". dichos argumentos 
fueron identificados de la siguiente manera: (1) redefinición del concep
to de persona; (2) la imposición de una creencia particular como norma 
general; (3) regresión al derecho a la interrupción del embarazo en de
terminadas circunstancias; (4) regresión al derecho a hacer uso de la 
anticoncepción de emergencia en casos de violación; (5) violación al prin
cipio de igualdad; (6) violación al principio de unidad del sistema jurídi
co; (7) equiparación ilegítima de desiguales; (8) violación al principio del 
es tado laico; (9) falta de fundamentación y motivación legislativa; y, 
(10) la intervención desproporcionada en derechos fundamentales de los 
munícipes. 

Como se desprende de la síntesis de dichos argumentos, en esta 
sección de la demanda no se combate ninguna violación a la esfera de 
competencias que corresponden al municipio actor, sino que se recla
man, esencialmente, violaciones a los derechos fundamentales de los 
munícipes.

este tribunal pleno ya ha resuelto que este tipo de violaciones a 
derechos fundamentales no se pueden reclamar a través de la contro
versia constitucional, pues no es la vía idónea para hacerlo. al resolver 
las controversias constitucionales 21/2006 y 54/2009, se reconoció que 
el cri terio contenido en la tesis p./J. 101/99, de rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. la FiNalidad del CoNtrol de la reGulari
dad CoNStituCioNal a CarGo de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN iNCluYe tamBiÉN de maNera releVaNte el 

por mayoría de sie
te votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado i del con
siderando séptimo.
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BieNeStar de la perSoNa HumaNa SuJeta al imperio de loS eNteS 
u órGaNoS de poder.",20 ha sido matizado. es decir, la finalidad de la con
troversia constitucional no consiste en analizar posibles violaciones a dere
chos fundamentales de manera desvinculada a algún problema de probable 
invasión de esferas de competencia.

estos reclamos, relativos esencialmente a violación al derecho de igual
dad, al principio de estado laico, a los derechos reproductivos y sexuales (es
pecialmente de las mujeres), al derecho a la salud y al derecho a la vida íntima 
de las personas, no se relacionan con alguna violación competencial, sino 
que versan, exclusivamente, sobre violaciones a derechos fundamentales de 
los gobernados. por este motivo, son inatendibles los conceptos de invalidez 
recién reseñados, pues en ellos no se hace referencia alguna a violaciones a 
facultades conferidas al municipio, sino que únicamente se alegan violaciones 
a derechos fundamentales. Como se sostuvo en los precedentes ya citados, 
si se realizara el estudio de constitucionalidad solicitado por la parte actora, se 
desnaturalizaría el sistema procesal de las controversias constitucionales, 
pues éste se encamina, primordialmente, a preservar las competencias de cada 
orden de gobierno previstas en la Constitución Federal.

igualmente, se hace notar que el municipio actor, en el concepto de inva
lidez relativo a la violación al principio de igualdad, aduce que es incorrecto 
que el segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución local defina el con
cepto de "persona" para efectos jurídicos y para disfrutar de los derechos 
funda mentales ahí consignados, pues eso sólo lo puede hacer la Constitución 
Federal. de lo contrario, habría un distinto conjunto de derechos fundamen
tales aplicables, dependiendo de la entidad federativa: en algunas entidades 
los titulares de estos derechos serían, inclusive, los óvulos fecundados y el 
producto de la fecundación en general, y en otras, sólo las personas nacidas.

en el presente caso, este concepto de invalidez es inatendible, porque 
la finalidad de la controversia constitucional es la defensa de la esfera compe
tencial que corresponde a la parte que promueve el medio de defensa consti
tucional, en este caso, el municipio de uriangato, en el estado de Guana juato. 
Sin embargo, en el concepto de invalidez reseñado se plantea que la norma 
combatida viola directamente derechos humanos sin vincular una afectación 
a su esfera de competencias, lo cual escapa a la litis del presente asunto que, 
se reitera, versa sobre la violación del ámbito competencial del municipio.

20 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, 
página 708.
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II. Estudio relativo a la violación a la esfera competencial 
municipal

a continuación, se procede a establecer cuál es la cuestión primor
dial por dilucidar: en el caso presente, se debe determinar si la norma ge
neral impugnada, es decir, lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
1o. de la Constitución del estado de Guanajuato invade o no la esfera com
petencial del municipio de uriangato. en este sentido, el ayuntamiento 
sostiene que tiene competencia para vigilar y hacer cumplir, en la esfera 
de su competencia, la ley General de Salud, la ley de Salud estatal, la 
ley estatal de acceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia de 
Género y las demás disposiciones generales aplicables. de manera espe
cífica, señala que tiene la atribución de distribuir anticonceptivos (como 
la anticoncepción de emergencia y el dispositivo intrauterino), así como de 
proporcionar anticoncepción de emergencia, (sic) particularmente en los 
casos de las víctimas de violación, en atención a lo dispuesto en la Norma 
oficial mexicana Nom046SSa22005. a decir de la parte actora, la 
norma impugnada genera un conflicto normativo que le impide cumplir 
con sus atribuciones, lo cual implica una afectación a su esfera compe
tencial, ya que no puede cumplir con las mismas sin vulnerar el artículo 
1o., párrafo segundo, de la Constitución local.

Concretamente, la cuestión que ha de responderse es, si la norma 
general impugnada implica o no una invasión a la esfera de atribuciones 
del municipio actor. para ello, en primer lugar, debe revisarse si efectiva
mente el municipio tiene atribuidas las competencias que alega violadas 
por la norma combatida.

a efecto de analizar la constitucionalidad de la norma impugnada, 
en principio es necesario precisar el contenido del artículo 1o. de la Cons
titución del estado de Guanajuato, en el entendido de que la porción 
normativa subrayada es la que se combate:

"Artículo 1. en el estado de Guanajuato todas las personas gozan 
de la protección que les otorgan las garantías establecidas por la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos; por esta Constitución y 
sus leyes reglamentarias.

"para los efectos de esta Constitución y de las leyes que de ella ema
nen, persona es todo ser humano desde su concepción hasta su muerte 
natural. el estado le garantizará el pleno goce y ejercicio de todos sus 
derechos (párrafo reformado. P.o. 26 de mayo de 2009)

por mayoría de cin
co votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado ii del 
considerando sép
timo, en cuanto a 
la validez del ar
tículo 1o., párrafo 
segundo, de la 
Constitución polí
tica del estado de 
Guanajuato, refor
mado mediante 
decreto Número 
239, publicado en 
el periódico ofi
cial de esa entidad 
el 26 de mayo de 
2009.
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"Queda prohibido todo tipo de discriminación que atente contra la digni
dad humana, o contra los derechos y libertades de la persona, con motivo de 
su origen étnico, nacionalidad, género, edad, discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier 
otra circunstancia, calidad o condición. (párrafo reformado. p.o. 26 de febrero 
de 2010)

"la ley protegerá la organización y desarrollo de la familia, dentro de la 
cual tendrá preferencia la atención del menor y del anciano."

(párrafo adicionado. p.o. 26 de febrero de 2010)

Como podrá advertirse de la propia formulación normativa respectiva, 
la norma establece el derecho a la vida del concebido y correlativamente 
enuncia un deber a cargo del estado de Guanajuato de reconocer, proteger y 
garantizar ese derecho; sin embargo, ese derecho que se reconoce, como 
todos los derechos humanos no se puede considerar absoluto, sino que de
berá armonizarse en los casos concretos con los demás derechos humanos 
que reconoce la Constitución Federal y la propia Constitución estatal. pues 
en la práctica, ese derecho puede entrar en conflicto con otros derechos y 
necesariamente deberá hacerse el ejercicio de ponderación respectivo a fin 
de establecer cuál es el que debe prevalecer.

Sin embargo, en principio, debe destacarse que, contrario a lo señalado 
por el municipio actor, no se trata de una reforma en materia de salud; por lo 
que no siendo una reforma en materia de salud, no puede de manera directa 
considerarse que ésta incide o vulnera –de manera automática, como lo pre
tende el actor– las facultades que en tal materia pudiera tener el municipio de 
uriangato, estado de Guanajuato. es decir, si la norma impugnada no regula 
de manera directa una cuestión relativa a la materia de salud, no se puede con
cluir que de manera directa se vulneren o se invadan las atribuciones que en 
su caso pudiera tener el municipio en esa materia.

ahora, a efecto de analizar en su totalidad los conceptos de invalidez 
planteados por el municipio actor, como se dijo, se analizará si, efectivamen
te, el municipio tiene atribuidas las competencias que alega violadas por la 
norma combatida; para lo cual, es menester ubicar al municipio dentro del 
orden jurídico de nuestra nación, pues sólo determinando su lugar en dicho 
sistema normativo, será posible definir con claridad las normas jurídicas que 
afectan la vida municipal, las facultades que les corresponden a dicho nivel 
de gobierno, así como determinar si el municipio actor tiene facultades direc
tas en materia de salud como lo sostiene.
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 por principio, hay que dejar sentado que todo orden jurídico es un 
sistema de normas que constituyen una unidad, la cual está determinada por 
el hecho de que la creación o el contenido de la de grado más bajo se encuen
tra establecida por otra de grado mayor y así sucesivamente hasta llegar a la 
norma de rango superior, que es la Constitución, en la cual se funda la validez 
de todo el ordenamiento jurídico.

la Constitución Federal es la Norma Suprema en nuestro país; a través 
de ella se imponen deberes, se crean limitaciones, se otorgan facultades y se 
reconocen derechos.

estos principios fundamentales del orden jerárquico normativo del de re 
cho mexicano encuentran su fundamento en el artículo 133 de la Constitución 
Federal, concretamente, en la parte que expresa que: "Esta Constitución, las 
leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados 
que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por 
el presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Supre ma de toda la Unión. ..."

ahora bien, nuestra Constitución adoptó como forma de estado, el sis
tema federal, y como forma de gobierno, el sistema republicano, democrático 
y representativo; de ello precisamente deriva la determinación constitucional 
de los ámbitos competenciales de cada orden jurídico parcial.

al respecto, el artículo 40 de la Constitución de los estados unidos mexi
canos establece que: "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 
una República representativa, democrática, laica, federal, compuesta de 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen inte rior; 
pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta 
Ley Fundamental."; y por su parte, el artículo 41 dispone que: "El pueblo 
ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por 
la presente Constitución Federal y las Particulares de los Estados, las que 
en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. ..."

aunado a lo anterior, el artículo 44 de la propia Constitución define la 
naturaleza y territorio del distrito Federal, que es la entidad federativa donde 
se asientan los poderes Federales, y el artículo 122 prevé el régimen conforme 
al cual se debe regir dicha entidad.

por otro lado, el artículo 115 de este mismo cuerpo normativo funda
mental expresa que los estados tendrán como base de su división territorial y 
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de su organización política y administrativa al municipio libre y, asimismo, 
que los ayuntamientos tendrán facultades para expedir normas reglamenta
rias dentro de sus respectivas jurisdicciones.

de lo anterior, podemos desprender que en nuestro país existen varios 
órdenes normativos, esto es, un orden constitucional y diversos órdenes 
parciales.

a la luz del texto Constitucional, previo a la reforma de mil novecientos 
noventa y nueve al artículo 115, este tribunal pleno emitió el criterio conteni
do en la jurisprudencia p./J. 95/99, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, página 
709, conforme al cual determinó que dichos órdenes eran los siguientes: el 
orden federal; el orden local o estatal; el orden del distrito Federal; y el orden 
constitucional. 

la jurisprudencia invocada es del tenor siguiente:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS diVerSoS órdeNeS JurÍ
diCoS eStaBleCidoS eN la CoNStituCióN Federal tieNeN auto
NomÍa FuNCioNal Y aSiGNaCioNeS CompeteNCialeS propiaS.—del 
contenido de los artículos 1o., 40, 41, primer párrafo, 43, 44, 49, 105, fracción i, 
115, fracción i, 116, primero y segundo párrafos, 122, primero y segundo pá
rrafos, 124 y 133, de la Constitución Federal, puede distinguirse la existencia 
de cuatro órdenes jurídicos dentro del estado mexicano, a saber: el federal, el 
local o estatal, el del distrito Federal y el constitucional. Cada uno de ellos 
cuenta con asignaciones competenciales propias que, por lo general, son 
excluyentes entre sí, contando con autonomía para su ejercicio a cargo de las 
autoridades correspondientes.

"Controversia constitucional 31/97. ayuntamiento de temixco, morelos. 
9 de agosto de 1999. mayoría de ocho votos. ausente: José Vicente aguinaco 
alemán. disidentes: José de Jesús Gudiño pelayo y Guillermo i. ortiz mayagoi
tia. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Camacho."

a raíz de las reformas realizadas a los artículos 115 constitucional en 
mil novecientos noventa y nueve, y 2o. del mismo ordenamiento en el año 
dos mil uno, este tribunal pleno ha considerado que a los órdenes jurídicos 
parciales antes mencionados, se debe agregar el orden jurídico municipal. 

resulta importante subrayar que respecto del primero, esto es, el orden 
municipal, este alto tribunal sostuvo en la resolución que originó la tesis 
transcrita, lo siguiente:
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"es de destacarse, especialmente, que dentro del orden jurídico estatal 
aparece la figura del municipio libre, estructura de gobierno que si bien tiene 
como norma fundamental la autonomía funcional para la prestación de los 
servicios públicos a su cargo y el ejercicio del gobierno dentro de los límites 
territoriales que le corresponde, a través de los ayuntamientos, conforme a lo 
establecido en el artículo 115, también guarda nexos indisolubles con los po
deres locales que impide considerarlos como un orden jurídico independien
te del local."

No obstante, la reforma constitucional de mil novecientos noventa y 
nueve llevó a la modificación del criterio vertido, en virtud de que amplió con
siderablemente las facultades del municipio tanto en lo político y en lo jurí
dico, como en lo financiero y en lo social, dotándolo de un nuevo marco que 
consolidó su autonomía y su capacidad de decisión.

en efecto, el texto actual del artículo 115, que derivó en gran medida de 
la aludida reforma del año de mil novecientos noventa y nueve, en la parte que 
interesa, señala lo siguiente:

(reformado, d.o.F. 3 de febrero de 1983)
"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 

de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regido
res y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Constitución 
otorga al Gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del 
estado.

"los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamien
tos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato. las personas que por elección indirecta, o por nombramien
to o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de 
esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato. todos los funcionarios antes menciona
dos, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter 
de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato como propieta
rios a menos que hayan estado en ejercicio.
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"las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desa
parecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por 
alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus 
miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer
los (sic) alegatos que a su juicio convengan.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será susti

tuido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"en caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia 

o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no proce
de que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas eleccio
nes, las legislaturas de los estados designarán de entre los vecinos a los 
Concejos municipales que concluirán los periodos respectivos; estos con
cejos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, 
quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los 
regidores.

"ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane
jarán su patrimonio conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 

las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
estados, los Bandos de policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y dispo
siciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competen
cia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

(adicionado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"el objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

"a) las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los par
ticulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad;
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"b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten 
el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento;

"c) las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 
se refieren tanto las fracciones iii y iV de este artículo, como el segundo párrafo 
de la fracción Vii del artículo 116 de esta Constitución;

"d) el procedimiento y condiciones para que el Gobierno estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspon
diente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria soli
citud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos 
terceras partes de sus integrantes; y

"e) las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten 
con los bandos o reglamentos correspondientes.

(adicionado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los pro

cedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presen
ten entre los municipios y el Gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo 
de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi

cos siguientes:

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"a) agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 

sus aguas residuales.

"b) alumbrado público.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos.

"d) mercados y centrales de abasto.

"e) panteones.
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"f) rastro.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"g) Calles, parques y jardines y su equipamiento.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitu

ción, policía preventiva municipal y tránsito; e

"i) los demás que las legislaturas locales determinen según las con
diciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capa
cidad administrativa y financiera.

(reformado [N. de e. adicionado], d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las 

funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observa
rán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.

(adicionado [N. de e. reformado], d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coor

dinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o 
el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. en este caso y tratán
dose de la asociación de municipios de dos o más estados, deberán contar con 
la aprobación de las legislaturas de los estados respectivas. asimismo cuando 
a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar conve
nios con el estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien 
se presten o ejerzan coordinadamente por el estado y el propio municipio.

(adicionado, d.o.F. 14 de agosto de 2001)
"las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coor

dinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley.

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
y en todo caso:

"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que es
tablezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.
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"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administra
ción de esas contribuciones.

"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 
a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las legislaturas de los estados.

"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a  
su cargo.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para esta

ble cer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exen ciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establece
rán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de 
la Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 

legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
con tribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y cons truc 
ciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria.

(reformado, d.o.F. 24 de agosto de 2009)
"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 

municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, suje
tándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución.

(adicionado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 

forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor
me a la ley.

(reformada, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 

relativas, estarán facultados para:
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"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 
urbano municipal;

"b) participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

"c) participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cua
les deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. 
Cuando la Federación o los estados elaboren proyectos de desarrollo regional 
deberán asegurar la participación de los municipios;

"d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

"e) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

"f) otorgar licencias y permisos para construcciones;

"g) participar en la creación y administración de zonas de reservas eco
lógicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 
esta materia;

"h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transpor
te público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales.

"en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y dis
posiciones administrativas que fueren necesarios.

"Vi. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios munici
pales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una con
tinuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y los municipios 
respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de ma
nera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley 
federal de la materia.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"Vii. la policía preventiva estará al mando del presidente municipal en 

los términos de la ley de Seguridad pública del estado. aquélla acatará las 
órdenes que el gobernador del estado le transmita en aquellos casos que 
éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público.
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(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"el ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los luga

res donde resida habitual o transitoriamente.

(reformada, d.o.F. 17 de marzo de 1987)
"Viii. las leyes de los estados introducirán el principio de la representa

ción proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios.

"las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones regla
mentarias.

"iX. (derogada, d.o.F. 17 de marzo de 1987)

"X. (derogada, d.o.F. 17 de marzo de 1987)."

al respecto, este alto tribunal ya ha sostenido en la controversia consti
tucional 19/2001, promovida por el municipio de Santa Catarina, Nuevo león, 
resuelta el dieciocho de marzo de dos mil tres, por mayoría de ocho votos, lo 
siguiente:

"el desarrollo legislativo e histórico que ha tenido el artículo 115 consti
tucional, dedicado al municipio libre, es revelador de que esta figura es, en el 
estado mexicano, la piedra angular sobre la cual se construye la sociedad na
cional, en tanto es la primera organización estatal en entrar en contacto con el 
núcleo social. los diversos documentos que integran los procesos legislativos 
de las reformas sufridas por ese numeral durante su vigencia así coinciden. 

"empero, ha sido muy largo el camino que el municipio ha tenido que 
recorrer para hacer realidad su ‘libertad’, que fue incluso bandera emblemáti ca 
de las luchas revolucionarias. No obstante su elevación a rango constitucio nal 
en mil novecientos diecisiete, fueron muchas las limitaciones y el cercenamien
to que la propia Constitución impuso al municipio, obligándolo o sometiéndolo 
a la voluntad del ejecutivo estatal o del legislativo también estatal o, en el 
mejor de los casos, rodeándole de un contexto jurídico vulnerable. 

"en esa evolución, se pueden identificar tres momentos determinantes 
en la evolución del municipio libre, partiendo de la importante consagración 
constitucional que en mil novecientos diecisiete se dio de esta figura: 

"1) la reforma municipal de mil novecientos ochenta y tres, misma 
que, incluso, fue objeto de interpretación por parte de la anterior integración 
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de esta Suprema Corte; destacando aquella interpretación efectuada con mo
tivo del amparo en revisión 4521/91, fallado por este tribunal en pleno el siete 
de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, en el que se sostuvo que la 
intención del legislador fue fortalecer de tal manera al municipio con esta re
forma, que ello permitía colegir que, para efectos de la legitimación activa de 
las controversias constitucionales, se podía admitir en el municipio un carácter 
de poder de los estados; legitimación que le estaba, aparentemente, soslayada 
por el entonces texto del artículo 105 constitucional. 

"2) la reforma judicial de mil novecientos noventa y cuatro, ejercicio 
legislativo que, si bien dedicado a lo judicial federal, llegó a trastocar la vida 
jurídico institucional del municipio en tanto le reconoció expresamente legiti
mación activa para acudir en defensa jurisdiccional de sus facultades y ám
bito competencial ante esta propia Suprema Corte en vía de controversia 
constitucional. de alguna manera, parece advertirse que el legislador ponderó 
la situación de indefensión municipal advertida y superada por el criterio antes 
referido, pues el poder reformador recogió y superó todo aquello puesto en 
evidencia con aquella interpretación judicial. esta reforma ha sido de suma 
importancia para el municipio, básicamente por los siguientes motivos: 

"primero, el número de juicios de esta naturaleza iniciados por munici
pios, en comparación con los iniciados por otros entes políticos, es revelador 
del enorme impacto que esta reforma constitucional tuvo en la vida municipal 
y de la eficacia de la norma constitucional reformada; y 

"Segundo, porque a partir de los fallos que ha venido emitiendo esta 
Suprema Corte en dichos juicios fue advirtiéndose que muchas injerencias o 
interferencias de los estados, ya sea del ejecutivo o legislativo estatal, en la 
vida administrativa, política o jurídica de los municipios se han hecho merced 
de licencia constitucional para ello. esto es, si los municipios no podían hacer 
realidad su autonomía, era porque la propia Constitución General autorizaba 
una serie de limitaciones a la misma a favor de las autoridades estatales. 

"3) la reforma de mil novecientos noventa y nueve, conforme a la cual 
se avanzó en pro de la consolidación de la autonomía municipal y de su fortale
cimiento, particularmente frente a las injerencias de los Gobiernos estatales, 
y se superaron algunas de las limitaciones antes referidas." 

la reforma constitucional de referencia se gestó entre los años de mil 
novecientos noventa y siete a mil novecientos noventa y nueve, tiempo duran
te el cual fueron presentándose a la Cámara de diputados, nueve iniciativas 
por parte de distintos grupos parlamentarios que proponían modificaciones 
al artículo 115.
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Cuando finalmente se agendó la reforma municipal, estas nueve pro
puestas se estudiaron de manera conjunta por la Comisión encargada de 
dictaminarlas y, como resultado de su trabajo, se elaboró un proyecto único 
de reforma constitucional que fue el que, a la postre, se discutió y aprobó por 
ambas Cámaras.

los principales puntos de la reforma de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve al artículo 115 de la Constitución Federal, pueden 
sintetizarse de la siguiente forma: 

a) el reconocimiento expreso del municipio como ámbito de gobier
no, que se realizó en la fracción i, al sustituir el término "administrado" por 
"gobernado"; 

b) el fortalecimiento de su facultad reglamentaria en los temas referi
dos en la fracción ii, además de la limitación del contenido de las leyes esta
tales sobre cuestiones municipales; 

c) el reconocimiento de competencias exclusivas en materia de servi
cios y funciones públicas en la fracción iii, sustituyéndose el concurso del 
estado en dicha competencia, por la posibilidad de celebrar convenios para 
la asunción de una función o servicio público por parte del estado, siempre y 
cuando medie solicitud del ayuntamiento, así como el incremento del catá
logo de funciones y servicios, además de la posibilidad de coordinación inter
municipal para estos temas, existiendo incluso posibilidad de asociación 
entre municipios de diversos estados;

d) Facultad de iniciativa en lo referente a tributos relacionados, entre 
otros, con los servicios públicos que preste y con la propiedad inmobiliaria en 
la fracción iV, limitando los supuestos de exención determinados constitucio
nalmente respecto de las contribuciones municipales;

e) en lo concerniente al catálogo de facultades que en el sistema consti
tucional de concurrencia regula la fracción V del artículo 115, además de las 
facultades con las que ya gozaban en materia de aprobación y administración 
de los planes de desarrollo urbano, se adicionó la de participar en la formula
ción de planes de desarrollo regional, así como la obligación de la Federación 
y del estado de asegurar la participación de los municipios en ésta; autorizar 
el uso del suelo adicionalmente a las facultades de control y vigilancia que ya 
tenía; participar en la elaboración y aplicación de programas de ordenamien
to de zonas de reservas ecológicas, además de sus facultades de creación y 
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administración de éstas; intervenir en la formulación y aplicación de progra
mas de transporte público de pasajeros cuando aquéllos afecten su ámbito 
territorial y celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales; y,

f) la transmisión del mando de la policía preventiva municipal del go
bernador al presidente municipal, quien sólo acatará las órdenes del primero 
en los casos que aquél juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del 
orden público, así como la habilitación al reglamento municipal en esta mate
ria en la fracción Vii.

la relación anterior pone de manifiesto que la reforma aumentó de 
forma significativa las atribuciones de los municipios y consolidó su ámbito 
de gobierno. a continuación, se procede al análisis de algunos de los anterio
res puntos con más detalle:

por cuanto atañe al reconocimiento expreso del municipio como ámbi
to de gobierno, es de señalarse que en el dictamen de la Comisión de Gober
nación y puntos Constitucionales, se estimó que era necesario reformar la 
fracción i del artículo 115 constitucional, en su primer párrafo, con la inten
ción de reconocer expresamente el carácter del municipio como ámbito de 
gobierno. para ello, se consideró conveniente sustituir en ese párrafo, la frase: 
"... Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, ...", por la que dice que "... Cada Municipio será goberna
do por un Ayuntamiento de elección popular directa, ...", para dejar clara 
la naturaleza del ayuntamiento como órgano de gobierno del municipio.

una de las novedades de la reforma de mil novecientos noventa y nueve, 
por tanto, consistió en caracterizar de manera explícita al municipio como 
órgano de gobierno, culminando así una evolución que de alguna manera 
venía experimentando el municipio desde las reformas constitucionales de 
mil novecientos ochenta y tres y mil novecientos noventa y cuatro, cuyo con
tenido y trascendencia ya fue referido en líneas anteriores. a lo largo de esta 
evolución, los municipios asistieron a un progresivo desarrollo y consolidación 
de varias de sus facultades, como la de emitir su propia normatividad, a tra
vés de bandos y reglamentos, aun cuando estaba limitada al mero desarrollo 
de las bases normativas establecidas por los estados, o como la de acudir a 
un medio de control constitucional a fin de defender una esfera jurídica de 
atribuciones propias y exclusivas. estas notas son las que permitían concebir 
al municipio como un ente cuyo desempeño iba más allá del de un órgano 
de administración por región.
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así, la conceptualización del municipio como órgano de gobierno, con
lleva además el reconocimiento de una potestad de autoorganización, en 
virtud de la cual, si bien el estado regula un cúmulo de facultades esenciales 
del municipio, quedan para el ayuntamiento potestades adicionales que le 
permiten definir la estructura de sus propios órganos de administración, sin 
contradecir aquellas normas básicas o bases generales que expida la legis
latura. lo anterior queda confirmado tan pronto se concatena este concepto 
explícito del municipio como "órgano de gobierno", con el contenido que la 
re forma otorgó a la facultad reglamentaria municipal, según se verá a con
tinuación:

ahora bien, en el punto que ahora nos ocupa, conviene transcribir nue
vamente la fracción iii del artículo 115 de la Constitución Federal, a efecto de 
determinar si dentro de las funciones y servicios públicos que los municipios 
tienen a su cargo por disposición constitucional, se encuentra la relativa a la 
salud general: 

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi
cos siguientes:

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"a) agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 

sus aguas residuales.

"b) alumbrado público.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos.

"d) mercados y centrales de abasto.

"e) panteones.

"f) rastro.
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(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"g) Calles, parques y jardines y su equipamiento.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitu

ción, policía preventiva municipal y tránsito; e

"i) los demás que las legislaturas locales determinen según las con
diciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capa
cidad administrativa y financiera.

(reformado [N. de e. adicionado], d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las 

funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observa
rán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.

(adicionado [N. de e. reformado], d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coor

dinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o 
el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. en este caso y tratán
dose de la asociación de municipios de dos o más estados, deberán contar 
con la aprobación de las legislaturas de los estados respectivas. asimismo 
cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar con
venios con el estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien 
se presten o ejerzan coordinadamente por el estado y el propio municipio.

(adicionado, d.o.F. 14 de agosto de 2001)
"las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coor

dinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley."

de lo anterior se tiene que, no obstante la fortaleza como nivel de go
bierno otorgada al municipio, del texto actual del artículo 115 de la Constitu
ción Federal, no se advierte una facultad directa en materia de salud, y 
si bien el inciso i) de la fracción iii establece que los municipios tendrán a su 
cargo las demás funciones y servicios públicos que las Legislaturas Locales 
determinen, según las condiciones territoriales y socioeconómicas de 
los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera, es 
evi dente que para poder considerarse que un municipio tiene a su cargo al
guna otra función o servicio público de las que se enlistan en dicha fracción 
en los incisos a) al h), es necesario que la legislatura expresamente así lo haya 
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determinado, atendiendo a sus condiciones territoriales y socioeconómicas 
propias.

por otra parte, la materia de salubridad general se encuentra prevista 
en la Constitución Federal, de manera preponderante, en los artículos 4o. y 
73, fracción XVi, destaca el primero de ellos, el cual en su reforma de mil no
vecientos ochenta y tres incluyó el derecho a la salud, como un derecho fun
damental en el texto Constitucional:

"artículo 4o. el varón y la mujer son iguales ante la ley. esta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia.

"…

(adicionado, d.o.F. 3 de febrero de 1983)
"toda persona tiene derecho a la protección de la salud. la ley definirá 

las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establece
rá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en ma
teria de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI 
del artículo 73 de esta Constitución. …"

el párrafo adicionado al artículo 4o. delega en el legislador ordinario  
la facultad de establecer, mediante una ley general, la concurrencia de la 
Fe deración y las entidades federativas en materia de salubridad gene
ral, conforme a lo que dispone la fracción XVi del artículo 73 de la propia 
Constitución. 

asimismo, el artículo 73, fracción XVi,21 establece, desde su texto origi
nal, que el Congreso de la unión tiene facultad para establecer leyes sobre 
salubridad general en la república.22

en ejercicio de esa competencia, el Congreso Federal emitió la ley 
General de Salud, publicada en el diario oficial de la Federación el siete de 
febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, la cual, entre otras cuestiones, dis
tribuye las competencias entre la federación y las entidades federativas, y 

21 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XVI. para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la república."
22 la referida atribución se encontraba en la Constitución de 1857, en virtud de una reforma cons
titucional de 1908.
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señala que corresponde a éstas, como autoridades locales, organizar, 
operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de planifica
ción general, entre otros.23 

igualmente, el artículo 5o.24 de la ley General de Salud, dispone que "el 
Sistema Nacional de Salud está constituido por las dependencias y entidades 
de la administración pública, tanto federal como local, y las personas físicas o 
morales de los sectores social y privado, que presten servicio de salud, así 
como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 
cumplimiento al derecho a la protección a la salud."

de la misma forma, la descentralización de los servicios de salud, aun
que está prevista en la ley General de Salud, no resulta en una condición obli
gatoria para los estados, conforme se advierte de los artículos 7o. y 9o.25 de 

23 "Artículo 13. la competencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general quedará distribuida conforme a lo siguiente:
"…
"B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad general, 
como autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales:
(reformada, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"i. organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a 
que se refieren las fracciones ii, ii Bis, iV, iV Bis, iV Bis 1, iV Bis 2, V, Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, Xiii, 
XiV, XV, XVi, XVii, XViii, XiX, XX, XXVi Bis y XXVii Bis, del artículo 3o. de esta ley, de conformidad 
con las disposiciones aplicables;
"ii. Coadyuvar a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud, y planear, 
organizar y desarrollar Sistemas estatales de Salud, procurando su participación programática 
en el primero;
"iii. Formular y desarrollar programas locales de salud, en el marco de los Sistemas estatales de 
Salud y de acuerdo con los principios y objetivos del plan Nacional de desarrollo;
"iV. llevar a cabo los programas y acciones que en materia de salubridad local les competan;
"V. elaborar información estadística local y proporcionarla a las autoridades federales competentes;
"Vi. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de esta ley y demás disposiciones 
aplicables, y
"Vii. las demás atribuciones específicas que se establezcan en esta ley y demás disposiciones 
generales aplicables. …"
24 "artículo 5o. el Sistema Nacional de Salud está constituido por las dependencias y entidades 
de la administración pública, tanto federal como local, y las personas físicas o morales de los 
sectores social y privado, que presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coor
dinación de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento al derecho a la protección de la salud."
25 (reformado primer párrafo, d.o.F. 27 de mayo de 1987)
"artículo 7o. la coordinación del Sistema Nacional de Salud estará a cargo de la Secretaría de 
Salud, correspondiéndole a ésta:
"i. establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los términos de las leyes 
aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el ejecutivo Federal;
"ii. Coordinar los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la adminis
tración pública federal, así como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su 
caso, se determinen;
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este ordenamiento. el artículo 7o. dice: "la coordinación del Sistema Nacio
nal de Salud, estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspondiéndole a ésta: 
i. establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los términos 
de las leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el ejecutivo Fede
ral; ii. Coordinar los programas de servicios de salud de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, así como los agrupamientos 
por funciones y programas afines que en su caso se determinen; iii. impulsar 
la desconcentración y descentralización de los servicios de salud; ..."

a su vez, el artículo 9o. dispone que: "Los gobiernos de las entidades 
federativas coadyuvarán, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
en los términos de los acuerdos de coordinación que celebren con la Secre

"iii. impulsar la desconcentración y descentralización de los servicios de salud;
"iV. promover, coordinar y realizar la evaluación de programas y servicios de salud que le sea 
solicitada por el ejecutivo Federal;
"V. determinar la periodicidad y características de la información que deberán proporcionar las 
dependencias y entidades del sector salud, con sujeción a las disposiciones generales aplicables;
"Vi. Coordinar el proceso de programación de las actividades del sector salud, con sujeción a las 
leyes que regulen a las entidades participantes;
"Vii. Formular recomendaciones a las dependencias competentes sobre la asignación de los re
cursos que requieran los programas de salud;
"Viii. impulsar las actividades científicas y tecnológicas en el campo de la salud;
(adicionada, d.o.F. 15 de enero de 2013)
"Viii Bis. promover la incorporación, uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información 
y de las comunicaciones en los servicios de salud;
"iX. Coadyuvar con las dependencias competentes a la regulación y control de la transferencia 
de tecnología en el área de salud;
"X. promover el establecimiento de un sistema nacional de información básica en materia de 
salud;
"Xi. apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y las educativas, para formar y capaci
tar recursos humanos para la salud;
"Xii. Coadyuvar a que la formación y distribución de los recursos humanos para la salud sea con
gruente con las prioridades del Sistema Nacional de Salud;
"Xiii. promover e impulsar la participación de la comunidad en el cuidado de su salud;
"XiV. impulsar la permanente actualización de las disposiciones legales en materia de salud, y
"XV. las demás atribuciones, afines a las anteriores, que se requieran para el cumplimiento de 
los objetivos del Sistema Nacional de Salud, y las que determinen las disposiciones generales 
aplicables."
(reformado, d.o.F. 27 de mayo de 1987)
"artículo 9o. los gobiernos de las entidades federativas coadyuvarán, en el ámbito de sus respec
tivas competencias y en los términos de los acuerdos de coordinación que celebren con la Secre
taría de Salud, a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. Con tal 
propósito, los gobiernos de las entidades federativas planearán, organizarán y desarrollarán en 
sus respectivas circunscripciones territoriales, Sistemas estatales de Salud, procurando su par
ticipación programática en el Sistema Nacional de Salud.
"la Secretaría de Salud auxiliará, cuando lo soliciten los estados, en las acciones de descentra
lización a los municipios que aquéllos lleven a cabo."
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taría de Salud, a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Salud. Con tal propósito, los gobiernos de las entidades federativas, planea
rán, organizarán y desarrollarán en sus respectivas circunscripciones territo
riales, sistemas estatales de salud, procurando su participación programática 
en el Sistema Nacional de Salud. La Secretaría de Salud auxiliará, cuando 
lo soliciten los Estados, en las acciones de descentralización, a los Mu
nicipios que aquéllos lleven a cabo."

de manera preponderante, el artículo 393 de la misma ley General de 
Salud26 establece, enfáticamente, que: "… La participación de las autori
dades municipales y de las autoridades de las comunidades indígenas, es
tará determinada por los convenios que celebren con los gobiernos de 
las respectivas entidades federativas y por lo que dispongan los orde
namientos locales."

de lo que se advierte que la ley General de Salud establece una relación 
con el ámbito local, a través de la coordinación federal del Sistema Nacional 
de Salud, con la participación de las entidades federativas, en los térmi
nos de los acuerdos de coordinación celebrados. así, las entidades deberán 
planear, organizar y desarrollar sus sistemas estatales de salud, procurando 
la descentralización a los municipios y su participación programática en el 
sistema nacional a través de convenios específicos.

por su parte, los artículos 3, inciso a), fracciones iV y XiV, 4, 5, 7, fraccio
nes iV y V, 12, 14, 15, 16, 18, primer párrafo, y 71 de la ley de Salud del estado 
de Guanajuato27 establecen:

26 "artículo 393. Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federa
tivas, en el ámbito de sus respectivas competencias, la vigilancia del cumplimiento de esta ley y 
demás disposiciones que se dicten con base en ella. 
(reformado, d.o.F. 19 de septiembre de 2006)
"la participación de las autoridades municipales y de las autoridades de las comunidades indí
genas, estará determinada por los convenios que celebren con los gobiernos de las respectivas 
entidades federativas y por lo que dispongan los ordenamientos locales."
27 "artículo 3. en los términos de la ley General de Salud y de la presente ley, corresponde al es
tado de Guanajuato:
"a) en materia de salubridad general:
"…
"iV. la prestación de servicios de planificación familiar;
"…
"XiV. la prevención y el control de enfermedades transmisibles y accidentes."
"artículo 4. Son autoridades sanitarias en el estado, en el ámbito de sus respectivas competencias:
"i. el C. Gobernador del estado;
(reformada, p.o. 19 de noviembre de 1993)
"ii. la Secretaría de Salud del estado; y
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• Que los ayuntamientos –nuevamente–, en el ámbito de sus res
pectivas competencias, son autoridades, entre otras, sanitarias estatales. 

"iii. los ayuntamientos y Concejos municipales."
"artículo 5. el Sistema estatal de Salud está constituido por las dependencias y entidades públi
cas del estado y las personas físicas y morales de los sectores social y privado que presten ser
vicios de salud en la entidad, así como por los mecanismos de coordinación de acciones a fin de 
dar cumplimiento al derecho a la protección de la salud en el territorio del estado de Guanajuato. 
Su objetivo es mejorar las condiciones de salud con equidad, calidad y eficiencia.
"el Sistema estatal de Salud, con la intervención que corresponda al Comité de planeación para el 
desarrollo del estado de Guanajuato, definirá los mecanismos de coordinación y colaboración 
en materia de planeación de los servicios de salud en el estado, de conformidad con las disposi
ciones de esta ley y las que al efecto sean aplicables."
"artículo 7. la coordinación del Sistema estatal de Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud 
del estado, correspondiéndole a ésta:
"…
"iV. impulsar, en los términos de los convenios que al efecto se suscriban, la desconcentración y 
descentralización a los municipios de los servicios de salud;
"V. promover, coordinar y realizar la evaluación de programas y servicios de salud que le sea soli
citada por el ejecutivo estatal."
"artículo 12. Corresponde al ejecutivo del estado, por conducto de la Secretaría de Salud de la 
entidad:
"a) en materia de salubridad general:
"i. organizar, operar y evaluar los servicios de salud a que se refiere el apartado ‘a’ del artículo 3 
de esta ley;
"ii. Coordinar el Sistema estatal de Salud y coadyuvar en el funcionamiento y consolidación del 
Sistema Nacional de Salud;
"iii. Formular y desarrollar programas locales de salud en el marco del Sistema estatal de Salud, 
del Sistema Nacional de Salud y de acuerdo con los principios y objetivos de la planeación 
nacional;
"iV. promover, orientar, fomentar y apoyar las acciones en materia de salubridad local a cargo de 
los municipios, con sujeción a las políticas nacional y estatal de salud y a los convenios que al 
efecto se celebren;
"V. Vigilar y hacer cumplir, en la esfera de su competencia, la ley General de Salud, la presente 
ley y demás disposiciones legales aplicables;
(reformada, p.o. 24 de diciembre de 2002)
"Vi. Celebrar con la Federación acuerdos o convenios de coordinación en materia de salubridad 
general y asumir el ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación 
de los servicios sanitarios cuando el desarrollo económico y social lo hagan necesario; y
"Vii. las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades anteriores y las que se 
deriven de la ley General de Salud, de esta ley y de otras disposiciones legales aplicables.
"B) en materia de salubridad local:
(reformada, p.o. 24 de diciembre de 2002)
"i. dictar las normas técnicas sanitarias y ejercer el control sanitario de los establecimientos y 
servicios de salubridad local a que se refiere el apartado B) del artículo 3 de esta ley;
"ii. promover, orientar, fomentar y apoyar las acciones en materia de salubridad local a cargo de 
los municipios con sujeción a la política nacional y estatal de salud y en los convenios que se 
suscriban;
"iii. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de esta ley y demás disposiciones 
legales; y
"iV. la sanidad en los límites con otras entidades."
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• Que corresponde al gobierno del Estado en materia de salubri
dad general, la prestación de servicios de planificación familiar y la 
prevención y control de las enfermedades transmisibles.

• Que el Sistema estatal de Salud estará constituido por las dependen
cias y entidades de la administración pública, tanto federal y estatal, como 
municipal. 

• Se distribuyen las competencias entre el Gobierno del estado y los 
municipios en materia de salubridad general y seguridad local, destacando 

"artículo 14. el ejecutivo estatal, por conducto de la Secretaría de Salud de la entidad, podrá 
convenir con los ayuntamientos la prestación por parte de éstos, de los servicios de salubridad 
local, cuando su desarrollo económico y social lo haga necesario y posible."
"artículo 15. Corresponde al ejecutivo del estado, por conducto de la Secretaría de Salud estatal, 
en coordinación con el ejecutivo Federal, integrar, organizar, administrar, operar, evaluar y con
trolar los servicios de salud a que se refiere el apartado ‘a’ del artículo 3o., de esta ley."
"artículo 16. Compete a los ayuntamientos:
(reformada, p.o. 24 de diciembre de 2002)
"i. asumir en los términos de esta ley y de los convenios que suscriban con el ejecutivo del estado, 
los servicios de salud a que se refiere el artículo 3 apartado B, de esta ley;
(reformada, p.o. 19 de noviembre de 1993)
"ii. asumir la administración de los establecimientos de salud que descentralice en su favor el 
Gobierno estatal, en los términos de las leyes aplicables y de los convenios respectivos, los cua
les deberán precisar, en su caso, el nivel de alcance de la descentralización;
"iii. Formular y desarrollar programas municipales de salud, en el marco del Sistema Nacional de 
Salud, del Sistema estatal de Salud y de acuerdo con los principios y objetivos de los planes 
Nacional, estatal y municipales de desarrollo;
"iV. Vigilar y hacer cumplir, en la esfera de su competencia, la ley General de Salud, la presente 
ley y las demás disposiciones generales aplicables; y
(reformada, p.o. 24 de diciembre de 2002)
"V. Cumplir con la normatividad correspondiente a fin de obtener en su caso, la certificación por 
parte de la autoridad sanitaria competente de la calidad del agua para uso y consumo humano 
que se distribuya a la población;
(reformada, p.o. 24 de diciembre de 2002)
"Vi. incluir, en su caso, en los Bandos de policía y Buen Gobierno, en sus reglamentos, circulares 
y demás disposiciones administrativas, normas relacionadas con los servicios de salud y asisten
cia social que estén a su cargo, conforme a los convenios que al efecto celebre con el ejecutivo 
del estado, en los términos de la presente ley; y
(reformada, p.o. 19 de noviembre de 1993)
"Vii. las demás acciones que sean necesarias para hacer efectivas las atribuciones anteriores y 
las que se deriven de esta ley."
"artículo 18. el Gobierno del estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias 
y en los términos de los convenios que celebren, darán prioridad a las siguientes acciones: …"
"artículo 71. el Gobierno del estado coadyuvará con la Secretaría de Salud en las acciones del 
programa Nacional de planificación Familiar que formule el Consejo Nacional de población y 
del programa de planificación Familiar del Sector Salud, y cuidará que se incorporen en los 
programas municipales de salud."
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que corresponde al Gobierno del estado, por conducto de la Secretaría de 
Salud "convenir con los Ayuntamientos la prestación por parte de éstos, 
de los servicios de salubridad local, cuando su desarrollo económico y 
social lo haga necesario y posible" e "impulsar, en los términos de los 
convenios que al efecto se suscriban, la desconcentración y descentra
lización a los Municipios de los servicios de salud".

• por su parte, el artículo 15 indica que: "Corresponde al Ejecutivo 
del Estado, por conducto de la Secretaría de Salud estatal, en coordina
ción con el Ejecutivo Federal, integrar, organizar, administrar, operar, 
evaluar y controlar los servicios de salud a que se refiere el apartado ‘A’ 
del artículo 3o., de esta ley".

• el artículo 16 señala que compete a los ayuntamientos correspon
de (sic) "… Asumir en los términos de esta ley y de los convenios que 
suscriban con el Ejecutivo del Estado, los servicios de salud a que se 
refiere el artículo 3 apartado B, de esta ley; II. Asumir la administración 
de los establecimientos de salud que descentralice en su favor el Go
bierno Estatal, en los términos de las leyes aplicables y de los convenios 
respectivos, los cuales deberán precisar, en su caso, el nivel de alcance 
de la descentralización; ..."

• Que el Gobierno del estado coadyuvará con las instancias federal y 
municipal competentes en acciones en materia de salud y cuidará que se in
corporen éstas a los programas municipales de salud.

• Que el Gobierno del estado coadyuvará con la Secretaría de Salud 
en las acciones del programa Nacional de planificación Familiar que formule 
el Consejo Nacional de población y del programa de planificación Familiar del 
Sector Salud, y cuidará que se incorporen en los programas municipales 
de salud.

así, como se dijo, del artículo 115, fracción iii, de la Constitución Fede
ral, no se desprende que la competencia municipal en materia de prestación 
de servicios de salud resulta originaria, como sucede con los servicios públi
cos que se especifican en las restantes fracciones de dicho precepto; y en 
específico, el carácter originario, no es predicable de lo dispuesto en el inciso 
i) de la fracción iii de este artículo, ya que este inciso dispone que los munici
pios tendrán las funciones y servicios que determinen las legislaturas locales, 
según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así 
como su capacidad administrativa y financiera. de lo que se obtiene que 
la prestación de este tipo de servicios mantiene la característica delega
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da por parte del estado y no se convierte en una competencia originaria del 
municipio.

por otra parte, de la ley General de Salud se concluye que los munici
pios no cuentan con competencia conferida de manera directa para prestar 
servicios de salud en virtud de las cuales pudieran resultarles aplicables las 
dos normas oficiales mexicanas que se refiere el municipio actor.

asimismo, de los artículos analizados de la legislación local, se despren
de que forzosamente deben existir convenios entre los Municipios y el 
gobierno del Estado, a través de la secretaría estatal, para que puedan 
prestarse los servicios que la Ley general de Salud contempla para el 
sistema nacional, como competencia de las entidades federativas; es 
decir, mediante el modelo del Sistema Nacional de Salud, las competencias 
pueden ser ejercidas por los estados, por distribución directa de la ley Ge
neral, las cuales, a su vez, en el sistema estatal de Guanajuato, puede des
centralizarse a los municipios mediante convenios de coordinación; sin 
embargo, la celebración de dichos convenios no se acredita por parte 
del Municipio actor, a efecto de considerar que tiene alguna competencia 
al respecto.

así, resultan infundados los conceptos de invalidez en lo que el 
municipio actor plantea que se le impide "instrumentar una política pública 
de salud" pues, como quedó de manifiesto, no se acredita que el municipio 
tenga una competencia para prestar servicios en la materia.

en efecto, las políticas públicas son criterios de operación de las auto
ridades en el ámbito de sus competencias, las cuales necesariamente tienen 
que ser jurídicas; sin embargo, de un criterio de operación establecido en una 
norma general, como lo es una Nom, no se puede inferir sin más, que la com
petencia municipal existe o que le ha sido otorgada al municipio. Ya que, 
incluso, en estos ordenamientos se establece la aplicación de las autoridades 
"en el ámbito de sus respectivas competencias", en ese sentido, las competen
cias tienen que estar previamente otorgadas para que las normas operativas 
puedan ser aplicadas y no viceversa, sostener lo contrario sería tanto como 
suponer que la mera mención de cierto tipo de acciones le confiere a todos 
los órganos la competencia relativa en una determinada materia.

Cabe precisar que, contrariamente a lo que aduce el municipio actor, 
la norma impugnada (sic) este tribunal pleno no advierte que se otorgue 
competencia al municipio para la instrumentación de una política pública 
en materia de salud, que lo faculte a la aplicación directa de las normas 
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oficiales mexicanas en materia de salud relacionadas con la materia de vio
lencia contra las mujeres, sino que la ley únicamente se refiere a una política 
orientada a prevenir y atender la violencia contra las mujeres, pero sin otorgar 
la posibilidad de prestación de servicios en los términos de la Nom.

esto, pues la Nom046SSa22005. Violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres, sienta los criterios para la prevención y atención, dirigidas a re
gular la prestación de servicios de salud para situaciones específicas, como 
lo es la violencia familiar, sexual y contra las mujeres, que entran dentro del 
ámbito pretendido por el legislador, como salubridad general cuya facultad se 
encuentra delegada por el poder Constituyente permanente al legislador or
dinario federal; tampoco puede desprenderse una eventual aplicación directa 
por parte de los municipios, aun cuando se enfrentara un caso específico de 
violencia contra la mujer, ya que al no tener competencia para su atención, 
deberá orientar los casos a hospitales o clínicas estatales competentes y dar 
vista al ministerio público.

en la Nom 005, se dispone "… Observancia de la norma … La vigilancia 
y aplicación de esta norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobier
nos de las entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias", 
de la que se advierte que en directo no corresponde a los municipios.

por tanto, la competencia para prestar servicios de salud, por parte de 
los municipios, no se desprende de la Constitución Federal, ni de la ley Gene
ral de Salud, ya que el Sistema Nacional de Salud sólo comprende directa
mente instituciones federales y de las entidades federativas, y aunque los 
municipios forman parte del Sistema estatal de Salud, no tienen competen
cias originarias, por lo que éstas deben delegarse de manera directa en la ley 
de Salud del estado de Guanajuato –lo que en el caso no sucede– o por vía de 
convenios –lo cual no se ha acreditado. así, para que los municipios puedan 
participar en las políticas nacional o estatales en materia de salud. primero, 
deben contar con la competencia para prestar los servicios correspondien
tes, de otro modo no podrían coadyuvar, participar o formular políticas de 
manera autónoma, frente a lo expresamente delegado por ley o convenio por 
parte del estado, pues los ámbitos de aplicación de las normas oficiales mexi
canas no son extensivos para la aplicación directa de los municipios, ya que 
las mismas sólo refieren su obligatoriedad al Sistema Nacional de Salud y 
a las entidades federativas, su aplicabilidad, por tanto, depende de todas las 
condiciones antes apuntadas. entonces, debe concluirse que, como se dijo, 
resultan infundados los conceptos de invalidez hechos valer por el municipio 
actor, ya que, en principio, no tiene facultades en materia de salud reproductiva. 
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aunado a lo anterior, debe señalarse que, contrario a lo que sostiene el 
municipio actor, no se puede considerar que lo previsto en el artículo 1o. de 
la Constitución política del estado de Guanajuato impide u obstaculiza la im
plementación de programas de salud y prevención general en el marco de las 
normas oficiales mexicanas en materia de salud referidas en la demanda, 
pues éstas se encuentran en distinto plano, inmersos en el Sistema Nacional 
de Salud, acorde con toda una política pública en materia de salud y de salu
bridad general de alcance federal que proviene del artículo 4o. de la Consti
tución Federal.

así, resulta infundada la pretensión central del municipio actor, en 
cuanto señala que a partir de la reforma a la Constitución política del estado 
libre y Soberano del estado de Guanajuato, se le inhibe, obstaculiza o impide 
realizar sus atribuciones, pues no se advierte que tenga tales competencias y, 
además, la norma impugnada no le impide de participar en las políticas es ta
tales y nacionales en las materias analizadas cumpliendo con las normas 
oficiales mexicanas, ya que, con independencia de la descentralización de 
servicios que cada Sistema estatal de Salud prevea para sus municipios, los 
estados no pueden dejar de observar lo dispuesto en las normas oficiales mexi
canas expedidas por la Secretaría de Salud.

por lo expuesto y fundado, 

Se reSuelVe:

primero.—es procedente pero infundada la presente controversia 
constitucional.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del decreto de la Sexagésima le
gislatura del estado de Guanajuato, mediante el cual se reformó el artículo 
1o. de la Constitución política de esa entidad federativa, en la porción norma
tiva que dice: "para los efectos de esta Constitución y de las leyes que de ella 
emanen, persona es todo ser humano desde su concepción hasta su muer
te natural. el estado le garantizará el pleno goce y ejercicio de todos sus 
derechos."

terCero.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, ar
chívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:
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En relación con la determinación de procedencia a que se refiere 
el punto resolutivo primero:

por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva meza, se 
aprobaron las determinaciones contenidas en los considerandos del primero 
al sexto, consistentes en que este tribunal pleno es competente para conocer 
de la presente controversia constitucional, que ésta se presentó oportuna
mente, que el síndico del ayuntamiento de uriangato se encuentra facultado 
para suscribir la demanda, que los demandados cuentan con legitimación para 
comparecer a la presente controversia constitucional; que el procurador ge
neral de la república cuenta con la legitimación respectiva; y declarar infun
dadas las causales de improcedencia relativas a la extemporaneidad de la 
demanda, la falta de legitimación activa, la inexistencia del acto, la violación 
al principio de definitividad y la equivocación de la vía (la señora ministra olga 
Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de 
mayo de dos mil trece previo aviso a la presidencia. el señor ministro Sergio 
a. Valls Hernández no participó en esta votación).

por mayoría de ocho votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó la determi
nación consistente en que el argumento en el sentido de que la norma com
batida no afecta la esfera competencial del municipio actor es una causa de 
improcedencia que involucra el fondo del asunto y abordarlo al estudiar éste. 
el señor ministro pardo rebolledo votó en contra (la señora ministra olga 
Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de 
mayo de dos mil trece previo aviso a la presidencia. el señor ministro Sergio 
a. Valls Hernández no participó en esta votación).

En relación con el punto resolutivo segundo:

por mayoría de siete votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, pérez 
dayán y presidente Silva meza, se aprobó la determinación consistente en 
declarar infundados los conceptos de invalidez en los que se aducen violacio
nes a derechos fundamentales. los señores ministros: Zaldívar lelo de larrea 
y aguilar morales votaron en contra (la señora ministra olga Sánchez Corde
ro de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos 
mil trece previo aviso a la presidencia. el señor ministro Sergio a. Valls Her
nández no participó en esta votación).
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el señor ministro Zaldívar lelo de larrea reservó su derecho para formu
lar voto particular.

por mayoría de cinco votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, pardo rebolledo y pérez dayán, se aprobó 
la determinación consistente en reconocer la validez del decreto de la Sexa
gésima legislatura del estado de Guanajuato, mediante el cual se reformó el 
artículo 1o. de la Constitución política de esa entidad federativa, en la porción 
normativa que dice: "para los efectos de esta Constitución y de las leyes que 
de ella emanen, persona es todo ser humano desde su concepción hasta su 
muerte natural. el estado le garantizará el pleno goce y ejercicio de todos sus 
derechos.". los señores ministros: Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, aguilar morales y presidente Silva meza votaron en contra y reserva
ron su derecho para formular sendos votos particulares (la señora ministra 
olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el 
dos de mayo de dos mil trece previo aviso a la presidencia. el señor ministro 
Sergio a. Valls Hernández no participó en esta votación).

los señores ministros: Cossío díaz y luna ramos se reservaron su de
recho para formular votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente 
Silva meza (la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas no 
asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece previo aviso a la 
presidencia. el señor ministro Sergio a. Valls Hernández no participó en esta 
votación).

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza dejó a salvo el derecho 
de los señores ministros para que elaboren los votos que estimen pertinentes 
y declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados.

la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió 
a la sesión celebrada el jueves dos de mayo de dos mil trece previo aviso a la 
presidencia.

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández no participó en esta 
votación. 
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Voto particular que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la con
troversia constitucional 62/2009. municipio de uriangato, estado de Guanajuato.

Con el respeto acostumbrado hacia el criterio de todos mis compañeros, señoras y 
señores ministros, manifiesto que en esta ocasión no comparto el de la mayoría 
que votaron a favor de considerar que el argumento en el sentido de que la norma 
combatida no afecta la esfera competencial del municipio actor es una causa de im
procedencia que involucra el fondo del asunto y que debe estudiarse al abordar éste.

en efecto, la controversia constitucional de referencia fue promovida por el síndico del 
ayuntamiento del municipio de uriangato, estado de Guanajuato, solicitando la inva
lidez del párrafo segundo adicionado del artículo 1o. de la Constitución política del 
estado de Guanajuato, publicado el veintiséis de mayo de dos mil nueve en el perió
dico oficial del Gobierno del estado de Guanajuato, cuya porción establece lo siguiente:

"para los efectos de esta Constitución y de las leyes que de ella emanen, persona es 
todo ser humano desde su concepción hasta su muerte natural. el estado le garanti
zará el pleno goce y ejercicio de todos sus derechos." 

el actor consideró que tal disposición afecta las facultades del municipio derivadas de lo 
previsto en la fracción iii, inciso i), del artículo 115 de la Constitución Federal, en cuan
to a que los municipios tienen, en su ámbito de competencia, las funciones que 
determine la legislación estatal. lo anterior, en cuanto que, teniendo competencia 
sobre planificación familiar, distribución de medicamentos, desarrollo de políticas en 
materia de salubridad y atención a población vulnerable, es decir, para vigilar y hacer 
cumplir, en la esfera de su competencia, la ley General de Salud, la ley de Salud esta
tal, la ley estatal de acceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia de Género, 
y las demás disposiciones generales aplicables, la porción constitucional referida le 
impedía ejercerlas, específicamente, en cuanto a las atribuciones de distribuir anticon
ceptivos (como la anticoncepción de emergencia y el dispositivo intrauterino), así como 
de proporcionar anticoncepción de emergencia, particularmente en los casos de las 
víctimas de violación, en atención a lo previsto en la Norma oficial mexicana Nom046
SSa22005; ello debido a que la adición impugnada genera un conflicto normativo 
que le impide cumplir con sus atribuciones, lo cual repercutía en una afectación a su 
esfera competencial, porque no puede cumplir con las mismas sin vulnerar la porción 
impugnada del artículo 1o. de la Constitución local. 

ahora bien, en la sesión pública del día dos de mayo del año en curso, del tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de nueve votos de los 
señores ministros, desde luego el mío incluido, se resolvió procedente pero infun
dada la controversia constitucional de referencia; sin embargo, por voto mayoritario de 
la señora ministra margarita luna ramos, y de los señores ministros alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, José ramón Cossío díaz, Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar 
lelo de larrea, luis maría aguilar morales, Sergio Valls Hernández, alberto pérez dayán 
y presidente Juan Silva meza, se aprobó la determinación a que he hecho mención 
al inicio del presente voto, en cuanto a que el argumento en el sentido de que la norma 
combatida no afecta la esfera competencial del municipio actor es una causa de impro
cedencia que involucra el fondo del asunto y que debe estudiarse al abordar éste.

la opinión mayoritaria en tal sentido merece todo mi respeto, no obstante, no la comparto, 
porque desde mi particular punto de vista la controversia constitucional debió ser 
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sobreseída con fundamento en el artículo 20, fracción ii, en relación con los artícu
los 19, fracción Viii, ambos de la ley reglamentaria de la materia, y 105, fracción i, de la 
Cons titución política de los estados unidos mexicanos, derivado de la improcedencia 
de la misma, pues los mismos argumentos que finalmente quedaron desplegados 
para resolver declarando la validez de la citada porción normativa de la Constitución 
política del estado de Guanajuato, ponen de manifiesto, a mi parecer, las consisten
cias jurídicas concretas que, desde mi opinión, permiten establecer que el municipio 
actor no justifica interés legítimo para ejercer la citada controversia, precisamente 
porque la reforma constitucional combatida no se verificó en materia de salud, motivo 
por el cual no atenta contra las facultades que el municipio indica afectadas en tal 
materia.

es decir, en materia de salud, el numeral 115 constitucional, no despliega una facultad 
directa en favor de los municipios, pues en el inciso i) de la fracción iii prevé que éstos 
tendrán a su cargo las demás funciones y servicios públicos que las legislaturas 
locales determinen según las condiciones territoriales y socioeconómicas de ellos, 
así como su capacidad administrativa y financiera. en ese sentido, como el numeral 
4o. constitucional delega por medio de una ley general la concurrencia de la Fede
ración y las entidades federativas en materia de salubridad en general, por tanto, 
si en la ley General de Salud se distribuyen las competencias entre la Federación y 
las entidades federativas y señala que a éstas, como autoridades locales, corresponde 
organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de servicios de planificación gene
ral. Consecuentemente, si la misma ley General de Salud dispone que los gobiernos 
de las entidades federativas coadyuvarán, en sus respectivas competencias y en los tér
minos de los acuerdos de coordinación que celebren con la Secretaría de Salud, la 
cual auxiliará, cuando lo soliciten los estados, en las acciones de descentralización, 
a los municipios que lleven a cabo la planeación y desarrollo del sistema de salud 
estatal, y constriñe a que la participación de los municipios estará determinada por 
los convenios que celebren con las respectivas entidades federativas. Sumado a que 
en el caso particular de Guanajuato, en la ley de Salud estatal se distribuyen las com
petencias entre el Gobierno del estado y los municipios en materia de salubridad 
general y seguridad local, destacando que corresponde al Gobierno del estado, por 
conducto de la Secretaría de Salud convenir con los ayuntamientos la prestación, 
por parte de éstos, de los servicios de salubridad local, cuando su desarrollo econó
mico y social lo hagan necesario y posible.

de ese modo, entiendo que si la reforma impugnada no se desplegó en materia de salud, 
sumado a que no se aportaron por el municipio actor los convenios celebrados al res
pecto con el Gobierno del estado de Guanajuato; desde esa perspectiva, me parece que 
no justificó el interés legítimo para promover la controversia constitucional, argumen
tando invasión a sus esferas competenciales en materia de salud.

por tanto, si con el análisis del tema de la improcedencia de que se habla es posible obte
ner el resultado indicado, me parece que debe sobreseerse en la presente controversia 
constitucional, sobre todo, porque la jurisprudencia número p./J. 92/99, del tribunal 
pleno invocada en el estudio como sustento del criterio que no comparto, no es de 
aplicación irrestricta sino limitada a aquellos supuestos en que no sea posible diso
ciar con toda claridad la improcedencia del juicio, de aquellas cuestiones que miran 
al fondo del asunto, circunstancia que no acontece cuando la inviabilidad de la acción 
resulta evidente, tal como ocurre en este caso desde mi particular punto de vista, 
porque la norma impugnada no afecta en modo alguno el ámbito de atribuciones en 
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materia de salud que aduce la entidad actora, circunstancia tal que revela de una 
forma clara e inobjetable la improcedencia de la vía, sin necesidad de relacionarla con 
el estudio de fondo del asunto; debiendo además privilegiarse la aplicación de las 
jurisprudencias números p./J. 83/2001 y p./J. 112/2001, de rubros: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla." y "CoNtroVerSia CoNS
tituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN tieNe FaCultadeS para dirimir CueStioNeS Que impliQueN Vio
laCioNeS a la CoNStituCióN Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN 
de eSFeraS de CompeteNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe.", de 
las que se infiere que para la procedencia de la controversia constitucional se requiere 
que por lo menos exista un principio de agravio, que se traduce en el interés legíti
mo de las entidades, poderes u órganos a que se refiere el artículo 105, fracción i, para 
demandar la invalidez de la disposición general o acto de la autoridad demandada 
que vulnere su esfera de atribuciones.

por ello no comparto el pronunciamiento relativo y me inclino por el sobreseimiento, tal 
como se define en la siguiente tesis de jurisprudencia, de rubro:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SoBreSeimieNto por Falta de iNterÉS 
leGÍtimo deBe deCretarSe SiN iNVoluCrar el eStudio del FoNdo, CuaNdo 
eS eVideNte la iNViaBilidad de la aCCióN."1 

en consonancia con lo anterior, es que manifiesto mi posición en contra del pronunciamiento 
mayoritario a que he hecho referencia, aun cuando he votado a favor de la declaratoria 
de validez de la porción normativa materia de la controversia constitucional.

1 p./J. 50/2004, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XX, julio de 2004, página 920, cuyo texto es: "la jurisprudencia número p./J. 92/99 del tribunal 
pleno, cuyo rubro es: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de 
improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.’, no 
es de aplicación irrestricta sino limitada a aquellos supuestos en que no sea posible disociar con 
toda claridad la improcedencia del juicio, de aquellas cuestiones que miran al fondo del asunto, 
circunstancia que no acontece cuando la inviabilidad de la acción resulta evidente, porque la 
norma impugnada no afecta en modo alguno el ámbito de atribuciones de la entidad actora, pues 
tal circunstancia revela de una forma clara e inobjetable la improcedencia de la vía, sin necesidad 
de relacionarla con el estudio de fondo del asunto; en esta hipótesis, no procede desestimar la 
improcedencia para vincularla al estudio de fondo sino sobreseer con fundamento en el artículo 20, 
fracción ii, en relación con los artículos 19, fracción Viii, ambos de la ley reglamentaria de la 
materia, y 105, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, debiendo privi
legiarse en tal supuesto la aplicación de las jurisprudencias números p./J. 83/2001 y p./J. 112/2001 
de rubros: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla.’ y 
‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para dirimir CueStioNeS Que impliQueN Vio
laCioNeS a la CoNStituCióN Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFeraS 
de CompeteNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe.’, de las que se infiere que 
para la procedencia de la controversia constitucional se requiere que por lo menos exista un 
principio de agravio, que se traduce en el interés legítimo de las entidades, poderes u órganos a 
que se refiere el artículo 105, fracción i, para demandar la invalidez de la disposición general 
o acto de la autoridad demandada que vulnere su esfera de atribuciones."
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nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 83/2001 y p./J. 112/2001 citadas en este voto, apa
recen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XiV, julio de 2001, página 875 y septiembre de 2001, página 881, respectivamente.

Voto particular que formula el ministro luis maría aguilar morales, en la sentencia re
caída en la controversia constitucional 62/2009.

me permito formular voto particular en el asunto citado en el encabezado, al no compartir 
las consideraciones que sostienen la mayoría de los integrantes de este tribunal 
pleno, quienes estimaron infundados los argumentos que hace valer el promovente, 
esencialmente, porque estiman que no cuenta con las competencias que considera 
vulneradas, ni se le impide participar en las políticas estatales y nacionales en ma
teria de salud y, atento a lo anterior, arribaron a la conclusión de que, en la especie, 
lo conducente era reconocer la validez del decreto de la Sexagésima legislatura del 
estado de Guanajuato, mediante el cual se reformó el artículo 1o. de la ley Funda
mental de la entidad.

para sostener las razones por las que difiero de la opinión mayoritaria, por principio de cuen
tas, debo señalar que, en mi opinión, el presente asunto versa sobre una problemática 
relativa a cuestiones de competencia entre un estado y uno de sus municipios, y no 
sobre el concepto que pueda tenerse en relación con el inicio de la vida, con indepen
dencia de que éste se encuentre establecido en el artículo que ahora se impugna.

por ello, centrado en la cuestión de la competencia que, insisto, para mí es fundamental en 
la especie, por principio de cuentas, señalaría que, en mi concepto, la parte accio nante 
sí cuenta con las atribuciones en la materia de salud que estima vulneradas, como se 
desprende, cuando menos, de lo establecido en los artículos 4o.,1 73, fracción XVi2 y 

1 "Artículo 4. …
(adicionado, d.o.F. 3 de febrero de 1983)
"toda persona tiene derecho a la protección de la salud. la ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las enti
dades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVi del 
artículo 73 de esta Constitución …"
2 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XVi. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, natu
ralización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República.
"1a. el consejo de salubridad general dependerá directamente del presidente de la república, sin 
intervención de ninguna secretaría de estado, y sus disposiciones generales serán obligatorias 
en el país.
(reformado, d.o.F. 2 de agosto de 2007)
"2a. en caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en 
el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventi
vas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el presidente de la república.
"3a. la autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autori
dades administrativas del país.
(adicionada [N. de e. reformada], d.o.F. 6 de julio de 1971)
"4a. las medidas que el consejo haya puesto en vigor en la campaña contra el alcoholismo y la 
venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, así como las adop
tadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán después revisadas por el Con
greso de la unión en los casos que le competan."
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115, fracción iii, inciso i),3 de la Constitución Federal; 3o.,4 13, apartado B, fracción i,5 
676 y 687 de la ley General de Salud, y los preceptos de la ley estatal de la materia que 
se citan a continuación:

3 "Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republi
cano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"…
"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
"…
"i) los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio
económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. …"
4 "Artículo 3o. en los términos de esta ley, es materia de salubridad general:
"…
"Vii. la planificación familiar; …"
5 "Artículo 13. la competencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de salu
bridad general quedará distribuida conforme a lo siguiente:
"…
"B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad general, 
como autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales:
"i. organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a que 
se refieren las fracciones ii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, Xiii, XiV, XV, XVi, XVii, XViii, XiX, XX, XXi, XXii, 
XXViii Bis y XXX del artículo 3o. de esta ley, de conformidad con las disposiciones aplicables."
6 "Artículo 67. la planificación familiar tiene carácter prioritario. en sus actividades se debe 
incluir la información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes. asimismo, para dis
minuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia 
del embarazo antes de los 20 años o bien después de los 35, así como la conveniencia de es
paciar los embarazos y reducir su número; todo ello, mediante una correcta información anticon
ceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la pareja.
"los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el ejercicio del derecho 
de toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y espa
ciamiento de los hijos, con pleno respeto a su dignidad.
"Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o ejerzan presión para que éste 
la admita serán sancionados conforme a las disposiciones de esta ley, independientemente de la 
responsabilidad penal en que incurran.
(adicionado, d.o.F. 19 de septiembre de 2006)
"en materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación educativa en las 
comunidades indígenas deberán llevarse a cabo en español y en la lengua o lenguas indígenas en 
uso en la región o comunidad de que se trate."
7 "Artículo 68. los servicios de planificación familiar comprenden:
"i. la promoción del desarrollo de programas de comunicación educativa en materia de servicios de 
planificación familiar y educación sexual, con base en los contenidos y estrategias que establezca 
el Consejo Nacional de población;
"ii. la atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de servicios de planificación familiar;
"iii. la asesoría para la prestación de servicios de planificación familiar a cargo de los sectores 
público, social y privado y la supervisión y evaluación en su ejecución, de acuerdo con las políticas 
establecidas por el Consejo Nacional de población;
"iV. el apoyo y fomento de la investigación en materia de anticoncepción, infertilidad humana, plani
ficación familiar y biología de la reproducción humana;
"V. la participación en el establecimiento de mecanismos idóneos para la determinación, elabo
ración, adquisición, almacenamiento y distribución de medicamentos y otros insumos destinados 
a los servicios de planificación familiar;
"Vi. la recopilación, sistematización y actualización de la información necesaria para el adecua
do seguimiento de las actividades desarrolladas."
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"Artículo 3o. en los términos de la ley General de Salud y de la presente ley, corres
ponde al estado de Guanajuato:

"a. en materia de salubridad general:

"…

"iV. la prestación de servicios de salud reproductiva; …"

"Artículo 12. Corresponde al ejecutivo del estado, por conducto de la Secretaría de Salud 
de la entidad:

"a) en materia de salubridad general:

"i. organizar, operar y evaluar los servicios de salud a que se refiere el apartado ‘a’ del 
artículo 3 de esta ley;

"ii. Coordinar el Sistema estatal de Salud y coadyuvar en el funcionamiento y consolidación 
del Sistema Nacional de Salud;

"iii. Formular y desarrollar programas locales de salud en el marco del Sistema estatal de 
Salud, del Sistema Nacional de Salud y de acuerdo con los principios y objetivos de la 
planeación nacional;

"iV. promover, orientar, fomentar y apoyar las acciones en materia de salubridad local a 
cargo de los municipios, con sujeción a las políticas nacional y estatal de salud y a los 
convenios que al efecto se celebren;

"V. Vigilar y hacer cumplir, en la esfera de su competencia, la ley General de Salud, la 
presente ley y demás disposiciones legales aplicables;

(reformada, p.o. 24 de diciembre de 2002)
"Vi. Celebrar con la Federación acuerdos o convenios de coordinación en materia de salu

bridad general y asumir el ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras 
y la prestación de los servicios sanitarios cuando el desarrollo económico y social lo 
hagan necesario; y

"Vii. las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades anteriores y las 
que se deriven de la ley General de Salud, de esta ley y de otras disposiciones legales 
aplicables. …"

"Artículo 14. el ejecutivo estatal, por conducto de la Secretaría de Salud de la entidad, 
podrá convenir con los ayuntamientos la prestación por parte de éstos, de los servi
cios de salubridad local, cuando su desarrollo económico y social lo haga necesario 
y posible."

"Artículo 25. los servicios de salud se clasifican en tres tipos:

"i. de médica;

"ii. de salud pública, y

"iii. de asistencia social."
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"Artículo 29 (sic). para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran 
servicios básicos de salud referentes a:

"…

"V. la planificación familiar; …"

"Artículo 68. la planificación familiar tiene carácter prioritario. en dicha actividad se debe 
incluir la información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes. asi
mismo, para disminuir el riesgo productivo, se debe informar a la mujer y al hombre 
sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 20 años y después de los 35, así 
como la conveniencia de espaciar los embarazos y decidir su número. todo ello 
mediante una correcta información, la cual debe ser oportuna, eficaz, completa y con 
base científica para la pareja.

(reformado, p.o. 19 de noviembre de 1993)
"los servicios que se presten en la materia, constituyen un medio para el ejercicio del 

derecho de toda persona para decidir de manera libre, responsable e informada, sobre 
el número y espaciamiento de los hijos, con pleno respeto a su dignidad.

(reformado, p.o. 19 de noviembre de 1993)
"Quienes practiquen la esterilización o la colocación de instrumentos mecánicos anticon

ceptivos, sin el consentimiento del paciente o ejerzan presión para que éste la admita 
serán sancionados conforme a las disposiciones de esta ley, independientemente de 
la responsabilidad penal en que incurran."

"Artículo 69. los servicios de planificación familiar comprenden:

"i. la promoción del desarrollo de programas de comunicación educativa en materia de 
servicios de planificación familiar y educación sexual, con base en los contenidos y 
estrategias que establezca el Consejo Nacional de población;

"ii. la atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de servicios de planificación 
familiar;

"iii. la asesoría para la prestación de servicios de planificación familiar a cargo de los 
sectores público, social y privado y la supervisión y evaluación en su ejecución, de 
acuerdo con las políticas establecidas por el Consejo Nacional de población;

"iV. el apoyo y fomento de la investigación en materia de anticoncepción, infertilidad 
humana, planificación familiar y biología de la reproducción humana; y

"V. la participación en el establecimiento de mecanismos idóneos para la determinación, 
elaboración, adquisición, almacenamiento y distribución de medicamentos y otros 
insumos destinados a los servicios de planificación familiar."

(reformado, p.o. 12 de abril de 2004)
"Artículo 71. el Gobierno del estado coadyuvará con la Secretaría de Salud en las acciones 

del programa Nacional de planificación Familiar que formule el Consejo Nacional de 
población y del programa de planificación Familiar del sector salud, y cuidará que se 
incorporen en los programas municipales de salud."
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así, toda vez que, en mi concepto, los preceptos recién referidos permiten desprender que 
el municipio accionante cuenta con atribuciones en materia de salud, debe enten
derse que, consecuentemente, también queda compelido a observar y atender las 
diversas obligaciones específicas que deriven tanto de ellos, como de otros instrumen
tos normativos relacionados con los dispositivos jurídicos mencionados como serían, 
en lo que al caso interesa, las normas oficiales mexicanas identificadas como Nom046
SSa22005, denominada Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la 
prevención y atención, y Nom005SSa21993. De los servicios de planificación familiar.

para robustecer esto último, mencionaría que estoy convencido de que las normas oficia
les mexicanas imponen obligaciones a todas las autoridades tanto federales, como 
estatales y municipales y, por tanto, vinculan a todos los niveles de gobierno para que 
se lleven a cabo las tareas que en ellas se encomiendan y se precisan y, a mi juicio, 
esto adquiere una especial relevancia cuando, como sucede en la especie, regulan 
una materia concurrente como la salud.

ahora bien, sentado lo anterior, señalaría que, a mi juicio, pese a lo recién apuntado, la redac
ción del dispositivo jurídico concreto que se combate en esta controversia consti
tucional, esto es, el artículo 1,8 de la Constitución de Guanajuato, no admite ninguna 
excepción ni duda y, por ende, debe entenderse en términos absolutos, es decir, que en 
todos los casos, y frente cualquier escenario, la vida comienza desde la concepción 
y se prolonga hasta la muerte natural, y los operadores jurídicos estarán obligados a 
actuar siempre en congruencia con este postulado, sobre todo, al tratarse de una 
previsión contenida en el ordenamiento Supremo propio de la entidad.

de esta forma, desde mi perspectiva, la observancia de la disposición en comento, conlleva 
la imposibilidad, para el accionante, de cumplir con algunas obligaciones de ejecución 
que establecen las normas a las que me referí con anterioridad en materia de salud, 
como sería, en concreto, el deber de ofrecer anticoncepción de emergencia.

esto, pues me parece claro que para poder llevar a cabo las tareas específicas que tiene 
encomendadas en la materia de referencia, tendría que inobservar lo dispuesto en la 
norma constitucional estatal indicada pues, en los términos precisados, contiene una 
previsión absoluta que resulta contraria a ellas.

en este orden de ideas, en mi opinión, el precepto ahora impugnado altera las atribu
ciones del accionante que se ve obligado a optar por cumplir con lo establecido en 
el artículo 1 de la ley Fundamental de Guanajuato, o bien, con la normativa en mate
ria de salud a la que se ha hecho alusión, pues sería imposible atender, a la vez, una 
y otras, ya que el precepto ahora combatido obstaculiza la observancia de aquélla.

así, en oposición a lo resuelto en el presente asunto, estimo que, en el caso, debió con
cluirse que existe una invasión de esferas competenciales y, consecuentemente, me 
parece que lo conducente era declarar la invalidez de la norma controvertida.

8 "Artículo 1. …
"para los efectos de esta Constitución y de las leyes que de ella emanen, persona es todo ser 
humano desde su concepción hasta su muerte natural. el estado le garantizará el pleno goce y ejer
cicio de todos sus derechos …"
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ahora bien, independientemente de lo razonado, y con la única finalidad de reiterar mi 
convicción sobre este punto, diría que las normas que establecen principios, definicio
nes y conceptualizaciones de derechos humanos, no pueden ir más allá de lo pre
visto en la Constitución Federal.

el derecho a la vida y, por ende, el concepto de persona humana, que no puede con
cebirse sin aquel atributo, evidentemente resulta indispensable para el desarrollo 
integral de la persona.

desde mi punto de vista, las Constituciones de los estados tienen, únicamente, una finali
dad orgánica vinculada con el régimen interior de cada entidad, y ésta no es ilimitada, 
sino que está acotada por las normas de la Constitución Federal, la cual, determina sus 
características.

en esta lógica, diría que los ordenamientos constitucionales de los estados, en modo 
alguno, pueden contener aspectos que, por su naturaleza, corresponden, exclusi
vamente, a la Constitución General de la república.

a mi juicio, uno de los elementos propios de la ley Suprema del país es el relativo a los 
derechos humanos.

en efecto, en mi concepto, el artículo 1o. de la Constitución Federal permite concluir que 
los derechos humanos sólo son materia de la Constitución General, y con ello se 
reafirma que el Constituyente dejó, para sí, la facultad de establecer, reconocién
dolos, los derechos fundamentales de los que gozarán todas las personas en los 
estados unidos mexicanos. 

así, de ninguna manera pretendo afirmar que el establecimiento de los derechos fun
damentales es una facultad de las legislaturas federales pues, en mi opinión, se 
trata de un tema que el Constituyente Federal se reservó para sí, conforme a la natu
raleza esencial de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su 
condición de ley Fundamental del estado y, consecuentemente, sólo a ella corres
ponde establecer las instituciones y principios que dan regularidad al sistema consti
tucional en toda la república como sería, por ejemplo, reconocer y conceptualizar 
los derechos que resultan indispensables para el desarrollo integral del ser humano 
en el plano individual y colectivo.

esto es así pues, de otra manera, se truncaría uno de los principios básicos de esos de
rechos, a saber, el consistente en que sean aplicables por igual, y con el mismo 
contenido, a todos sus habitantes, sin distinción. 

de esta manera, considero que las Constituciones de los estados no pueden tener un 
contenido declarativo de derechos, pues éste sólo puede ser determinado por la Consti
tución Federal, y si bien la Corte ha considerado que pueden ampliar las garantías 
individuales o derechos fundamentales, no debe perderse de vista que la norma impug
nada no es un supuesto de instrumentación y regulación de un derecho, sino que 
establece, define y conceptualiza un derecho fundamental, dándole un contenido con
ceptual específico. 

lo anterior, en mi opinión, es indebido, pues estoy convencido que la definición concep
tual de un derecho fundamental sólo puede formar parte del contenido normativo de la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos, para asegurar su universalidad 
y lograr la misma protección para todos sin distinción, y permitir lo contrario, esto 
es, abrir la puerta a que existan diferentes conceptos para ampliar la extensión de los 
derechos fundamentales, a mi juicio, implica desconocer el principio de universalidad 
que es su piedra angular. 

en efecto, para mí, los derechos humanos son para todos, y no sólo para los que estén en 
determinado lugar de la república, pues deben ser universales y, por tanto, darles 
contenidos diferentes, además de ser contrario a nuestro sistema constitucional, pro
piciaría injusticia, desigualdad y discriminación, al tratar de manera diversa a los seres 
humanos que habitan en el país, respecto de derechos que deben ser iguales para 
todos, por lo que estimo que no puede establecerse un derecho fundamental en un 
estado de la república, y uno distinto para otro.

en esta lógica, pienso que si la Constitución Federal no precisa el momento a partir del cual 
se inicia la vida, esto no podría quedar establecido en una Constitución local, por
que ello es parte del derecho fundamental esencial en la definición de un derecho 
humano. 

de esta manera, sin desconocer la libertad que tienen, en lo tocante a sus regímenes inte
riores, me parece que no debe soslayarse que los estados están sujetos a principios 
de unidad de la nación de la que forman parte, y no pueden alterar las instituciones y 
principios básicos o esenciales que establece la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos como, por ejemplo, los derechos humanos, cuya esencia, con
secuentemente, no puede ser variada, creada, ni conceptualizada por las entidades 
federativas. 

así, como para mí, el artículo combatido en el caso, no se limita a reiterar lo reconocido 
en la Constitución Federal, sino que reconfigura, establece y da esencia a un derecho 
fundamental lo que, insisto, en mi opinión, sólo podría hacer el Constituyente, lo condu
cente sería declarar la invalidez del artículo impugnado, y como mi posición resulta 
contraria a lo votado por la mayoría de los integrantes del pleno, me he permitido 
formular el presente voto particular.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la con
troversia constitucional 62/2009, promovida por el municipio de uriangato, estado de 
Guanajuato, resuelta por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el dos 
de mayo de dos mil trece.

en la presente controversia constitucional, si bien compartí la propuesta en cuanto a los 
antecedentes del asunto, la forma en que debían desestimarse las causas de impro
cedencia1 y la calificación de inatendibles de los conceptos de invalidez tendientes a 

1 especialmente aquella donde las autoridades demandadas y la procuraduría General de la repú
blica consideraban que la actora carecía de interés legítimo para promover la controversia cons
titucional. Se resolvió que, dado que en la demanda el ayuntamiento actor alegó que se violaba 
su esfera de competencias en materia de salud, salud sexual y atención a mujeres víctimas de 
violencia, este tema debía dilucidarse al estudiar el fondo del asunto.



709PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

reclamar la violación de derechos humanos de los habitantes del municipio,2 lo cier
to es que disentí de la parte medular relativa al estudio de la esfera de competencias 
del municipio de uriangato, estado de Guanajuato; lo anterior pues, a mi juicio, la 
norma impugnada sí afecta la esfera de atribuciones del municipio relacionadas con 
sus facultades en materia de salud, salud sexual y en relación con la atención a 
mujeres víctimas de violencia, por lo que, a mi juicio, debía invalidarse.

la discusión suscitada al seno del tribunal pleno me permite, ahora, reiterar mi convicción 
de que la porción normativa combatida viola facultades competenciales del muni
cipio derivadas del régimen federal y sistema constitucional mexicanos, para atri
bución de competencias municipales, así como robustecer los motivos por los cuales 
considero que ello es así.

en su demanda, el municipio actor consideró tener competencia para vigilar y hacer cum
plir, en la esfera de sus atribuciones, diversas leyes generales, como la ley General 
de Salud, la ley estatal de Salud, las leyes General y estatal de acceso de las mujeres 
a una Vida libre de Violencia de Género, y las demás disposiciones aplicables. especí
ficamente, alega tener la facultad de distribuir anticonceptivos (como la anticoncepción 
de emergencia y el dispositivo intrauterino), en acatamiento a la Nom005SSa21993, 
referente a los servicios de planificación familiar; así como de proporcionar anticon
cepción de emergencia, particularmente en el caso de las víctimas de violación, en 
atención a lo dispuesto en la Nom046SSa22005. igualmente, manifestó tener atri
buciones para proporcionar servicios de planificación familiar y educación sexual y 
para asegurar el acceso efectivo a servicios de salud a integrantes de comunidades 
indígenas. además, consideró que el artículo 1o. de la Constitución local, al esta
blecer que desde la fecundación se entra bajo la protección de la ley y se reputa al 
ser humano como nacido para todos los efectos legales, genera un conflicto norma
tivo que le impide cumplir con sus atribuciones, y esto implica una afectación a su 
esfera competencial, pues no puede llevar a cabo sus funciones sin violar el artículo 
combatido.

Contrariamente a lo resuelto por los ministros integrantes de la mayoría, considero que 
tiene razón el municipio actor, en tanto la norma invade su esfera de atribuciones, por 
lo que sus conceptos de invalidez debieron declararse fundados e invalidarse la norma 
combatida.

en este sentido, destaca que, conforme a la resolución mayoritaria, se determinó que la nor
ma combatida no incide o vulnera de manera automática las facultades que, en materia 
de salud, pueda tener el municipio, puesto que no se trata de una reforma en mate
ria de salud. además, la mayoría estimó que, a partir del artículo 115 constitucional, 
no se advierte que los municipios tengan facultades directas en materia de salud, ya 
que son las legislaturas locales las que deben determinar estas competencias y 
distribuirlas en una ley (cuando, como se acreditará más adelante, las leyes gene
rales expedidas por el Congreso de la unión y las Nom’s expedidas por la autoridad 
federal competente, con base en esas leyes, establecen atribuciones municipales, 

2 en esencia, esto obedece a que la controversia constitucional no es la vía idónea para reclamar, de 
manera aislada, violaciones a derechos humanos. en cambio, este procedimiento constitucional 
está encaminado a preservar las competencias de cada orden de gobierno.
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que las legislaturas estatales están obligadas a respetar). igualmente, la mayoría de 
los señores ministros consideró que, según el artículo 4o. constitucional, la materia 
de salubridad general es concurrente, pero sólo participan de ella la Federación y las 
entidades federativas (lo que, en mi opinión, si bien, en principio, podría resultar de una 
lectura gramatical del texto Constitucional que se refiere a salud y salubridad gene
ral, conforme al régimen que el propio texto Fundamental establece para la asigna
ción de atribuciones a los municipios, debe interpretarse de manera sistémica y no 
literal). así, la mayoría sustenta que para que puedan participar los municipios, ello 
debe estar previsto en la ley estatal, y de acuerdo a la ley estatal de Salud, la forma 
en que se delega en los municipios competencias en materia de salud, es a través de 
la celebración de convenios con el estado, lo cual no se acreditó en autos.

Si bien se insiste, en abstracto y de manera general, esos argumentos pudiesen aparecer 
como jurídicamente plausibles, en mi opinión, la mayoría perdió de vista que, confor
me a nuestro régimen de competencias, la concurrencia de los municipios puede 
derivar de manera directa de una base constitucional que así lo establezca expre
samente, o de la determinación del poder legislativo Federal o local, en el marco de sus 
facultades constitucionales, cuando el Constituyente les ha conferido la facultad de 
distribuir las competencias a los otros órdenes de gobierno (según el caso, a los esta
tales, municipales o a ambos); por lo que esos órganos, por esa delegación constitu
cional de facultades, pueden en leyes u ordenamientos secundarios establecer la 
concurrencia de los municipios sea por la vía de facultades legales previstas en los orde
namientos formal y materialmente legislativos, por la vía de normas oficiales o por la 
vía de convenios3 (así, considero que el municipio actor, en el caso concreto, tiene no 
sólo facultades, sino también obligaciones, particularmente, en materia de salud y de 
atención a víctimas de violencia, otorgadas por los ordenamientos federales y locales), 
como lo acreditaré a continuación:

en este sentido, debe tenerse presente que durante la discusión de la presente contro
versia constitucional, se evidenciaron claramente dos posiciones: la de los señores 
ministros que consideraron que, si una determinada facultad no está expresamente 
atribuida a los municipios por la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, entonces no les corresponde su ejercicio.4 la postura contraria, la cual sos
tengo en lo personal, que afirma que los municipios tienen competencias que, si bien 
no están enumeradas de manera explícita en el artículo 115 constitucional o en otros 
artículos de la ley Fundamental, sí derivan de fuente primigenia, puesto que el Cons
tituyente delegó en los órganos legislativo, federal y locales, la facultad de asignar 
facultades a los municipios (por la vía legal –en sentido amplio, puesto que en este 
concepto se incluyen las normas oficiales mexicana– o convencional) y las cuales pue
den otorgárseles, según el caso, conforme a nuestro sistema constitucional. Veamos:

3 el artículo 116 de la Constitución señala, en el segundo párrafo de su fracción Vii, lo siguiente:
"Vii. la Federación y los estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte 
de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servi
cios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 
"los estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus municipios, a efecto de que 
éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el 
párrafo anterior."
4 de entre estas participaciones, merece especial referencia la exposición del ministro Cossío díaz.
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el artículo 115 constitucional, como base fundamental orgánica y funcional de los munici
pios, establece:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno repu
blicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:

"a) al h) … e

"i) los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territo
riales y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad administrativa 
y financiera.

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por 
las leyes federales y estatales. …"5

la norma recién transcrita atribuye ciertas funciones específicas a los municipios [enu
meradas taxativamente en los incisos que van del a) al h)], las cuales pueden ejercer 
directamente (sin que, efectivamente, en alguno de esos incisos se atribuya expre
samente a los municipios competencias en materia de salubridad general, salud, o 
de los otros ámbitos relacionados con la presente controversia constitucional).

5 la fracción iii aludida tiene el texto siguiente: 
"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
"a) agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales.
"b) alumbrado público.
"c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos.
"d) mercados y centrales de abasto.
"e) panteones.
"f) rastro.
"g) Calles, parques y jardines y su equipamiento.
"h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva muni
cipal y tránsito; e
"i) los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio
económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.
"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación 
de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.
"los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la 
más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les corres
pondan. en este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más estados, deberán 
contar con la aprobación de las legislaturas de los estados respectivas. asimismo cuando a juicio 
del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el estado para que 
éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal 
de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el estado y el propio municipio.
"las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los 
términos y para los efectos que prevenga la ley."
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Sin embargo, también es incuestionable que la fracción i) establece la posibilidad de que 
cuenten con otras facultades, pues es en esa fracción que la propia Constitución Fede
ral establece que los municipios tienen a su cargo las funciones y servicios que deter
minan las legislaturas locales; es decir, aquellas que se encuentren contempladas 
en las leyes estatales.

por su parte, el penúltimo párrafo de esa fracción iii del artículo 115 constitucional antes 
transcrito, obliga a los municipios a observar lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales –es decir a cumplir esas obligaciones, inclusive ejerciendo, en su caso, las 
competencias o funciones que les son delegadas por la normativa local o federal, siem
pre que ello no represente una vulneración a sus facultades o competencias y atribu
ciones constitucionales expresas.

de ahí que, contrariamente a lo sostenido por los ministros de la mayoría, me parece inexacto 
que para estimar que hay una afectación a las atribuciones del municipio, sea nece
sario que dichas atribuciones estén previstas expresamente en la Constitución Federal. 
Basta con que, además de las señaladas expresamente en la ley Fundamental, exista 
una facultad o competencia otorgada a un municipio en algún otro ordenamiento (como 
puede ser en una ley general, una ley estatal o una norma oficial mexicana o mediante 
un convenio, conforme al sistema constitucional de asignación de competencias 
que hemos señalado), para considerar que no puede afectarse, disminuirse o elimi
narse la facultad o competencia del municipio, sin que medie la reforma correspon
diente al ordenamiento o convenio respectivo mediante el procedimiento establecido 
para ello, según la naturaleza del instrumento legal en que se otorga la facultad.

en este contexto y para sustentar este voto particular, primero conviene aclarar qué se 
ha entendido por "salubridad general" y por "salud", ambos términos contemplados 
tanto en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como en la ley 
General de Salud, lo que es de gran relevancia para la presente controversia constitu
cional, considerando que el municipio actor reclama una violación a competencias 
que alega tener para proporcionar servicios específicos de salud a su población.

este tribunal pleno se ha pronunciado acerca de los conceptos de salud, salubridad gene
ral y la concurrencia de facultades en estas materias. los principales precedentes sobre 
este tema son la acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007,6 
así como la acción de inconstitucionalidad 119/2008.7

en el primero de los precedentes mencionados, se dedicó un apartado especial a preci
sar si la salud y la salubridad general son materias distintas. aquí se relataron los 

6 Falladas en sesión celebrada el 28 de agosto de 2008. Se trata de dos acciones de inconstitu
cional promovidas, respectivamente, por la Comisión Nacional de los derechos Humanos y la 
procuraduría General de la república, contra las reformas al Código penal para el distrito Fede
ral que descriminalizaron la conducta de aborto en ciertos supuestos.
7 Fallada en sesión celebrada el 3 de septiembre de 2008. a este asunto también se le conoce como 
de la "ley de los No Fumadores". en esta acción de inconstitucionalidad, una minoría de dipu
tados de la asamblea legislativa del distrito Federal promovió acción de inconstitucionalidad 
para combatir diversas normas de la ley de protección a la Salud de los No Fumadores en el dis
trito Federal.
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orígenes del concepto de salubridad general en la Constitución, como una facultad 
prevista en el artículo 73, fracción XVi, en relación con la posibilidad de que el Con
greso expida leyes para regular las epidemias de carácter grave, las enfermedades 
exóticas, los programas contra el alcoholismo u otras sustancias y el combate contra 
la contaminación. en este contexto, la prestación de servicios de salud federales era 
una de las finalidades de la salubridad general. así pues, ésta tenía dos principales 
ejes: los servicios de control sanitarios y las actividades relativas a la salud. en ese 
precedente se explica que, posteriormente, en 1983, se reformó el artículo 4o. cons
titucional, para incorporar expresamente el derecho a la salud (como derecho constitu
cional prestacional), y se emitió la ley General de Salud. Se concluyó que no existe 
diferencia entre las materias de salubridad general y salud, puesto que la primera es 
el campo general, y comprende tanto a la salud como a los servicios y controles sani
tarios. entre ambas –es decir, entre la salubridad general y la salud–, "se integra el 
sistema complejo que comprende tanto la vertiente competencial y orgánica, como 
aquella que corresponde al derecho fundamental de acceso a los servicios de salud."8

por otro lado, también se precisó en esta acción de inconstitucionalidad que la ley Ge
neral de Salud establece la concurrencia entre la Federación y las entidades fede
rativas en materia de salubridad general, regula el derecho a la protección de la salud 
reconocido en el artículo 4o. constitucional, y prevé las bases para el acceso a los 
servicios de salud. para efectos de este voto, es importante resaltar esto: la distribu
ción de competencias entre la Federación y los estados incluye las modalidades para 
que las personas puedan gozar del derecho a la salud en el nivel municipal (artículo 
9o. de la ley General de Salud), la participación de los municipios por la vía de acuer
dos de coordinación,9 así como la facultad de la Secretaría de Salud para expedir 
normas oficiales mexicanas que son obligatorias para todas las instancias que forman 
el Sistema Nacional de Salud (artículo 5o. de la misma ley antes citada).

8 acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007, página 136. 
9 el artículo 21 de la ley General de Salud, en su fracción Vii, señala:
"artículo 21. los acuerdos de coordinación que se celebren se sujetarán a las siguientes bases:
"…
"Vi. definirán, en su caso, las directrices de la descentralización de los Gobiernos de los estados a 
los municipios; …"
adicionalmente, el artículo 403 de la ley dispone:
"artículo 403. Son competentes para ordenar o ejecutar medidas de seguridad, la Secretaría de 
Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias.
"La participación de los Municipios y de las autoridades de las comunidades indígenas estará deter
minada por los convenios que celebren con los gobiernos de las respectivas entidades federativas 
y por lo que dispongan los ordenamientos locales." (énfasis añadido)
asimismo, el artículo 77 Bis 5, en su apartado B, fracción «iX», establece:
"artículo 77 Bis 5. la competencia entre la Federación y las entidades federativas en la ejecución 
de las acciones de protección social en salud quedará distribuida conforme a lo siguiente:
"…
"B) Corresponde a los Gobiernos de los estados y el distrito Federal, dentro de sus respectivas cir
cunscripciones territoriales:
"…
"iX. promover la participación de los municipios en los regímenes estatales de protección social 
en salud y sus aportaciones económicas mediante la suscripción de convenios, de conformidad con 
la legislación estatal aplicable."
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efectivamente, la ley General de Salud crea, según el texto del precepto señalado en la 
parte final del párrafo anterior, un Sistema Nacional de Salud donde participan auto
ridades tanto federales como "locales",10 así como personas físicas y morales del 
sector social y privado que prestan servicios de salud, al igual que los mecanismos 
de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento al derecho a la 
protección de la salud. Como veremos más adelante, los municipios forman parte 
de ese sistema, conforme las competencias que legal, administrativa y convencio
nalmente tengan asignadas.

el sistema es coordinado por la Secretaría de Salud y las entidades federativas coadyu
van en el ámbito de sus respectivas competencias.11

en la acción de inconstitucionalidad 119/2008, el pleno también se pronunció sobre temas 
similares. primero, se especificó que hay materias en las que existe una ley marco para 
todo el país (una ley general, como la ley General de Salud) y la posibilidad de que 
las entidades federativas regulen algunos aspectos de esta materia. es importante 
destacar que el pleno consideró que esto no significa que las leyes federales sean 
jerárquicamente superiores a las de las entidades federativas, pues entre las leyes expe
didas por los Congresos locales12 y las leyes que emite el Congreso de la unión "no 
existe relación alguna de supra o subordinación, sino estrictamente de igualdad y 
yuxtaposición".13 lo anterior se debe a que es necesario que ciertas materias y sec
tores se traten de una manera uniforme a nivel federal, pero que haya cooperación 
con las entidades federativas y que sea posible adaptar algunas modalidades a las 
necesidades de cada orden local. por eso, el Constituyente ha establecido las facul
tades concurrentes, las cuales se "ejercen simultáneamente por la Federación y las 

10 Nótese que la ley habla de autoridades locales, no estatales, lo cual permite interpretar que in
cluye los dos órdenes de gobierno, el propiamente estatal y el municipal. 
11 destacando la relevancia del artículo 13 de la ley General de Salud en determinar la distribu
ción de competencias y del artículo 3o., relativo a la atención materno infantil. esta materia "com
pete a las entidades federativas como autoridades locales dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
y que tiene carácter prioritario y comprende entre otras acciones la atención de la mujer durante 
el embarazo, el parto y el puerperio." (ibíd., página 139). 
además, se destaca, que la fracción Vii del artículo 3o. se refiere a la planificación familiar. el di
verso artículo 67 de la ley General de Salud establece que la planificación familiar tiene carácter 
prioritario; que incluye la información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes; 
que debe informarse a las personas sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 20 años 
o después de los 35 y sobre la conveniencia de espaciar los embarazos y reducir su número, "todo 
ello mediante una correcta información anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y com
pleta a la pareja"; y que esta materia también compete a las entidades federativas "como autoridades 
locales dentro de sus respectivas jurisdicciones y que tiene carácter prioritario y comprende, entre 
otras acciones, dar información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes." (acción 
de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007, página 139).
12 el caso concreto de la acción 119/2008, versaba sobre normas expedidas por la asamblea legis
lativa del distrito Federal.
13 Véase la acción de inconstitucionalidad 119/2008, página 32 y subsecuentes. Yo he tenido dis
crepancias sobre esos criterios y sostengo que las leyes generales sí implican una situación de 
jerarquía en cuanto señalan la distribución de competencias a los demás órdenes de gobierno, 
los que están obligados a acatar esa asignación y a actuar en consecuencia sometiéndose, inclu
sive, a la organización sistémica que en ellas se pueda establecer (v.gr. "Sistema Nacional de Salud" 
–u otros según la materia sujeta al régimen de facultades concurrentes–). 
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entidades federativas, como consecuencia de la unidad de fines o concordancia de 
propósitos que supone el régimen federal".14 de igual manera, el pleno ha señalado en 
la jurisprudencia p./J. 142/2001 (número de registro iuS: 187982), aprobada por una
nimidad de votos en enero de 2002, que las facultades concurrentes: "… en el sistema 
jurídico mexicano … implican que las entidades federativas, incluso el distrito Fede
ral, los municipios y la Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, 
pero será el Congreso de la unión el que determine la forma y los términos de la 
participación de dichos entes a través de una ley general."15

a continuación, en el precedente que se cita, se hacen consideraciones en torno a la 
salubridad general. Se hizo un recuento histórico de la aparición de este concepto 

14 ibíd., página 34. Criterio que puede aceptarse de manera general, pero no absoluta; por lo que, 
de nueva cuenta, en lo personal me separo de esos criterios rígidos, dado que en las leyes gene
rales se pueden establecer –y se establecen– facultades expresas y exclusivas para las autori
dades federales. de esta manera, el Constituyente mexicano generalmente ha usado la fórmula 
de que el Congreso de la unión sea el que establezca la concurrencia de los distintos órdenes de 
gobierno para el ejercicio de una determinada facultad, en "el ámbito de sus respectivas com
petencias"; lo que implica una facultad delegada para señalar el cómo y con qué alcance parti
cipan los órdenes de gobierno involucrados en dicha concurrencia conforme a nuestro régimen 
federal (por supuesto que ello, de ninguna manera significa que se esté afirmando que el Con
greso de la unión puede realizar dicha asignación de competencias arbitrariamente). en el caso 
concreto, el artículo 4o. señala que la ley (entiéndase ley general) "… establecerá la concurrencia 
de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVi del artículo 73 de esta Constitución. ...". por tanto, en la asignación de las 
competencias concurrentes, además de determinar cómo y en qué medida participan las enti
dades federativas, por disposición expresa de la fracción XVi citada, el Congreso tiene que res
petar las atribuciones que la misma confiere expresamente al Consejo de Salubridad General y 
a la Secretaría de Salud específicamente, y a la autoridad sanitaria de manera genérica. en este sen
tido, en la acción de inconstitucionalidad 109/2008, en la página 42, se asentó textualmente: "el 
establecimiento de la concurrencia en materia de salubridad pública implica que corresponde 
al Congreso de la unión distribuir competencias en esta materia, de modo que para determinar 
cuál es el nivel de gobierno al que le corresponde regular la protección a la salud de los no fuma
dores, debe acudirse a la ley general respectiva." 
15 el rubro y texto de dicha jurisprudencia es el siguiente:
"FaCultadeS CoNCurreNteS eN el SiStema JurÍdiCo meXiCaNo. SuS CaraCterÍStiCaS 
GeNeraleS.—Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos establece que: ‘las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados.’, también lo es 
que el órgano reformador de la Constitución determinó, en diversos preceptos, la posibilidad de que 
el Congreso de la unión fijara un reparto de competencias, denominado ‘facultades concurren
tes’, entre la Federación, las entidades federativas y los municipios e, inclusive, el distrito Federal, 
en ciertas materias, como son: la educativa (artículos 3o., fracción Viii y 73, fracción XXV), la de 
salubridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73, fracción XVi), la de asentamientos humanos (artícu
los 27, párrafo tercero y 73, fracción XXiXC), la de seguridad pública (artículo 73, fracción XXiii), la 
ambiental (artículo 73, fracción XXiXG), la de protección civil (artículo 73, fracción XXiXi) y la depor
tiva (artículo 73, fracción XXiXJ). esto es, en el sistema jurídico mexicano las facultades con
currentes implican que las entidades federativas, incluso el distrito Federal, los municipios y la 
Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, pero será el Congreso de la unión 
el que determine la forma y los términos de la participación de dichos entes a través de una ley 
general."
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en el texto Constitucional,16 y se señaló que la duda sobre qué cuestiones de salubri
dad general correspondían a las entidades federativas "fue zanjada en el momento en 
que se consideró que la salubridad era una materia concurrente entre la Federación 
y las entidades federativas. en efecto, en 1983 se reformó la Constitución con el objeto 
de tutelar el derecho a la salud, precisándose que la materia de salud sería concu
rrente entre la Federación y las entidades federativas."17

además, se precisó que el establecimiento de la concurrencia en materia de salubridad 
pública, en términos del artículo 4o. constitucional, implica que corresponde al 
Congreso de la unión distribuir competencias en esta materia, de modo que para 
determinar cuál es el nivel de gobierno al que le corresponde regular la protección a 
la salud de los no fumadores (que era el caso en estudio de la referida acción de in
constitucionalidad), debe acudirse a la ley general respectiva. 

Con motivo de la resolución de la acción de inconstitucionalidad 119/2008, se emitió la juris
prudencia p./J. 6/2010 (Núm. registro iuS: 165339), que dice:

"aSamBlea leGiSlatiVa del diStrito Federal. eStÁ FaCultada para leGiSlar 
eN materia de proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS.—la pro
tección a la salud de los no fumadores es un aspecto de salubridad general, materia 
concurrente en términos de los artículos 4o. y 73, fracción XVi, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, por lo que las bases mínimas y la distribución 
de competencias para legislar en esa materia se encuentran en la ley General de 
Salud, de cuyos artículos 3o., fracción XiV y 13, apartado B, fracción i, se advierte que los 
programas de prevención, orientación, control y vigilancia en materia de enferme
dades atribuibles al tabaquismo corresponden a las entidades federativas, dentro de 
las que se encuentra el distrito Federal. por otra parte, si bien dichos preceptos 
no hacen referencia expresa a una facultad legislativa sino a aspectos administra
tivos, debe entenderse que también incluyen una atribución para legislar al respecto, 
porque la Constitución General de la república se refiere a una concurrencia legis
lativa entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad y no 
sólo a una administrativa, en la que autoridades locales apliquen leyes federales. por 
tanto, los legisladores locales pueden regular el ejercicio de las facultades administra
tivas que la ley general concede a las autoridades sanitarias locales, pues éstas no 
pueden improvisar sobre las medidas de prevención al tabaquismo ni pueden tomar 
medidas de control y de vigilancia espontáneamente, sino que requieren de un marco 
referencial que les permita actuar. Consecuentemente, el distrito Federal puede legis
lar en materia de protección a la salud de los no fumadores, correspondiendo dicha 
facultad a la asamblea legislativa de esa entidad, conforme al artículo 122, apartado C, 

16 para lo cual se recordó que esta materia estaba expresamente contemplada en la Constitución 
mexicana de 1857 y, posteriormente, también en la Constitución de 1917, donde se le añadie
ron varios incisos para delimitar la función del Consejo de Salubridad General. Se hace notar 
que a partir de esta adición surgió la necesidad de dar contenido al concepto de "salubridad 
general", para delimitar cuáles aspectos de salubridad local quedarían reservados para las enti
dades federativas.
17 estando al texto de la Constitución, el artículo 4o. señala que lo que es concurrente es la salubri
dad general, sin embargo, en la acción de inconstitucionalidad 119/2008, página 42, se extendió 
tal criterio a la materia de salud.
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base primera, fracción V, inciso i), constitucional, que faculta expresamente a dicho 
órgano a normar los aspectos de la salubridad general que conforme a la ley general 
respectiva correspondan al distrito Federal."18

además, como se desprende del cuerpo de la tesis anterior, se ha distinguido entre la concu
rrencia legislativa –conforme a la cual se distribuyen competencias para establecer qué 
órganos pueden legislar sobre una determinada materia– y la concurrencia adminis
trativa u operativa –que consiste en la potestad u obligación de aplicar la legislación 
y cumplirla.–

posteriormente, el pleno de este tribunal Constitucional resolvió los amparos en revisión 
96/2009, 97/2009, 123/2009, 160/2009 y 234/2009, donde se reiteró que la salubridad 
general es una materia concurrente, conforme a los artículos 4o. y 73, fracción XVi, de 
la Constitución General. por ello, las bases mínimas y la distribución de competencias 
para legislar en esta materia están en la ley General de Salud. Se precisó que la ley 
General de Salud no hace referencia expresa a facultades legislativas, sino a aspec
tos administrativos; subrayando nuevamente que la distribución de atribuciones de 
las materias concurrentes pueden versar sobre facultades legislativas y/o sobre facul
tades operativas. esto se plasmó en la jurisprudencia p./J. 19/2011 (Núm. registro iuS: 
161231), que es del siguiente tenor:

"proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS eN el diStrito Federal. el leGiS
lador loCal tieNe CompeteNCia para emitirla.—Como lo sostuvo el tribunal 
en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de in
constitucionalidad 119/2008 el 3 de septiembre de 2009, la asamblea legislativa 
del distrito Federal está facultada para legislar en materia de protección a la salud de 
los no fumadores por tratarse de un aspecto inscrito en el ámbito de la salubridad 
general, que es una materia concurrente en términos de los artículos 4o. y 73, fracción 
XVi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo que las bases 
mínimas y la distribución de competencias para legislar en esa materia se encuentran 
en la ley General de Salud, cuyos artículos 3o., fracción XiV y 13, apartado B, frac
ción i, establecen que la competencia para elaborar los programas de prevención, 
orientación, control y vigilancia en materia de enfermedades atribuibles al tabaquismo 
corresponde a las entidades federativas, dentro de las que se encuentra el distrito 
Federal. por otra parte, si bien dichos preceptos no hacen referencia expresa a una 
facultad legislativa sino a aspectos administrativos, debe entenderse que también 
incluyen una atribución para legislar al respecto, porque la Constitución General de 
la república se refiere a una concurrencia legislativa entre la Federación y las entida
des federativas en materia de salubridad y no sólo a una concurrencia administra
tiva, de mera aplicación de leyes federales; de ahí que los legisladores locales pueden 
regular el ejercicio de las facultades administrativas que la ley general concede a las 
autoridades sanitarias locales, pues éstas no pueden adoptar improvisada o espon
táneamente medidas de prevención del tabaquismo o de control y vigilancia de las 
prácticas con él relacionadas, sino que requieren de un marco de referencia que les per
mita actuar. Consecuentemente, el distrito Federal puede legislar en materia de protec
ción a la salud de los no fumadores, correspondiendo dicha facultad a la asamblea 

18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, febrero de 2010, 
página 2312.
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legislativa de la entidad conforme al artículo 122, apartado C, base primera, fracción 
V, inciso i), constitucional, que faculta expresamente a dicho órgano a normar los 
aspectos de salubridad general que conforme a la ley general respectiva correspon
dan al distrito Federal."19

después, este tribunal pleno, al fallar la controversia constitucional 54/2009, resolvió 
que la materia de salubridad general establecida en la Constitución y administrada 
en la ley General de Salud, es una materia en donde se establece una concurrencia 
operativa, no una concurrencia normativa.20

en síntesis, de los precedentes de esta Suprema Corte de Justicia reseñados anteriormente 
(se compartan o no), se pueden extraer varias conclusiones. primero, que la Constitu
ción Federal ha vinculado los ámbitos de "salubridad general" y de "salud"; y el ámbito 
de "salud" está comprendido en el concepto de salubridad general, respecto de lo 
cual puede legislar el Congreso. la salubridad general es el campo general, y el Con
greso de la unión tiene facultades para regular esta materia y establecer el sistema 
conforme al cual se distribuyen las competencias entre la Federación y las entidades 
federativas, pero abre la posibilidad de que participen los municipios en el Sistema 
Nacional de Salud con competencias y facultades específicas señaladas en orde
namiento legal, administrativo o convencional respectivo. 

Sin embargo, destaca que en 1984 se reformó el artículo 4o. constitucional21 para intro
ducir el reconocimiento, en favor de las personas, del derecho a la salud. Conforme 
a ese artículo, primero se reconoce el derecho a la salud de las personas, y a conti

19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, 
página 8. 
20 Controversia constitucional 54/2009, página 79.
21 "artículo 4o. el varón y la mujer son iguales ante la ley. esta protegerá la organización y el desa
rrollo de la familia.
"toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número 
y el espaciamiento de sus hijos.
"toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. el estado lo 
garantizará.
"toda persona tiene derecho a la protección de la salud. la ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las enti
dades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVi del 
artículo 73 de esta Constitución.
"toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.
"toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. la ley establecerá los instru
mentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.
"en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano espar
cimiento para su desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.
"los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento 
de estos derechos y principios.
"el estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los dere
chos de la niñez.
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nuación se habla de la distribución de facultades concurrentes entre las autoridades 
que tienen la obligación de garantizar este derecho. 

los precedentes del pleno de este tribunal Constitucional recién reseñados, se refieren 
a la competencia concurrente en materia de salud y salubridad general. aún no se 
han generado resoluciones donde se detalle cómo es que opera la concurrencia 
en materia de atención a mujeres víctimas de violencia o de la prevención de ésta. 

las materias de salud, salubridad general, atención a mujeres víctimas de violencia o 
de la prevención de ésta, entre otras, se encuentran reguladas en diversos ordenamien
tos. por un lado, están los de fuente internacional, principalmente, la CedaW y la 
Convención de Belém do pará.22 por otro lado, la ley General de acceso a las muje
res a una Vida libre de Violencia recoge varias de las previsiones de los tratados 
internacionales en la materia y, además, establece un marco de distribución de com
petencias entre autoridades de distintos órdenes: federales, estatales y municipales. 
a diferencia del esquema de la ley General de Salud en esta ley federal, expresamente, 
se reconoce como instancia concurrente a los municipios. 

en función del régimen federal y de distribución de competencias y facultades, en el 
estado de Guanajuato hay una ley estatal de salud, y también hay una ley local relativa 
a la violencia contra la mujer, que es la ley estatal de acceso de las mujeres a una 
Vida libre de Violencia. estas leyes distribuyen facultades para dar servicios a los 
gobernados y establece cómo participan las autoridades del ámbito municipal.

ahora bien, es cierto que el artículo 115, fracción iii, de la Constitución Federal, no atri
buye a los municipios, de manera expresa, ninguna facultad operativa en materia de 

"toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta 
el estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. el estado promoverá los 
medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. la ley establecerá los meca
nismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural.
"toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al estado 
su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia."
22 Como se ha reiterado el derecho de las personas a la salud está directamente reconocido en 
el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en diversos tratados 
internacionales. la atención a víctimas de violencia puede verse de dos formas: en primer lugar, 
como un derecho que nace directamente derivado o vinculado al derecho a la salud, pues parte 
de esta atención involucra la atención médica (física, psicológica, emocional) y el diseño de polí
ticas públicas que caen en el ámbito de salubridad general. además, la salud sexual y repro
ductiva tiene el mismo origen, el derecho a la salud, como lo ha reconocido el Comité de derechos 
económicos, Sociales y Culturales (deSC) de la organización de las Naciones unidas en la obser
vación General Número 14 (relativa a la interpretación y alcances del artículo 12 –derecho a la 
salud– del pacto internacional de deSC). en segundo lugar, puede verse también como un derecho 
independiente, dirigido específicamente a un grupo reconocido por tratados internacionales 
como en situación de vulnerabilidad: las mujeres. en este sentido, el derecho a la atención en caso 
de violencia, y las obligaciones de las autoridades para garantizar, promover, proteger y respetar
lo, están reconocidas específicamente en la Convención sobre la eliminación de todas las For
mas de discriminación contra la mujer (conocida como CedaW, por sus siglas en inglés) y en la 
Convención interamericana para prevenir, erradicar y Sancionar la Violencia contra la mujer (cono
cida como Convención de Belém do pará, por su lugar de adopción). ambos tratados internaciona
les son derecho positivo en nuestro país, ya que han sido ratificados por el estado mexicano.
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salud, salud sexual y reproductiva, salubridad general o atención en casos de violen
cia. No obstante, ciertas facultades les son asignadas a partir de lo dispuesto en la 
fracción i de ese mismo precepto, ya sea de su primer párrafo o del segundo. así, 
provendrá del primer párrafo, cuando la atribución esté prevista en las leyes esta
tales; y del segundo, cuando la facultad se contemple directamente en las leyes u 
ordenamientos federales y/o estatales.

en la resolución aprobada por la mayoría de los señores ministros que es materia de este 
voto, se hace notar que el artículo 115 de la Constitución Federal no otorga facultades 
expresas a los municipios en materia de salud o atención a víctimas de violencia. 
además, se dice que, tanto la ley estatal de salud como la ley estatal de acceso de 
las mujeres a una Vida libre de Violencia disponen que es posible delegar faculta
des específicas a los municipios en sus respectivas materias. Sin embargo, estiman los 
integrantes de la mayoría que en el caso concreto, el municipio actor en la presente 
controversia constitucional carece de estas facultades. Según ellos, esto obedece a 
que, conforme a las propias leyes locales, esta delegación sólo puede hacerse me
diante la celebración de convenios específicos. 

por ello, concluyen, dado que el municipio de uriangato no celebró convenio alguno con las 
autoridades estatales –según se argumenta en la resolución–, entonces aquél carece 
de atribuciones en las materias de salud y atención a mujeres víctimas de violencia. 
además, consideran que las Normas oficiales mexicanas Nom046SSa22005. 
Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención (en 
adelante, Nom046) y Nom005SSa21993. De los servicios de planificación familiar 
no pueden ser aplicadas directamente por los municipios, pues no tienen facultades 
derivadas de la Constitución para ello. los municipios –se aduce– no tienen la posibi
lidad de aplicar las normas oficiales en materia de salud o violencia contra las mujeres. 
en el supuesto de que se presentara ante alguna autoridad municipal un caso de 
violencia contra la mujer, ésta "deberá orientar los casos a hospitales o clínicas esta
tales competentes y dar vista al ministerio público."23

difiero de estas afirmaciones, por los siguientes motivos: 1) las leyes generales fede
rales y las normas oficiales mexicanas obligan directamente a las autoridades mu
nicipales, en tanto forman parte del Sistema Nacional de Salud; y, 2) conforme a la 
legislación estatal, los municipios tienen facultades tanto en materia de salud como 
relativas a la atención a mujeres víctimas de violencia; por tanto, en un municipio puede 
haber autoridades que presten servicios de salud y/o atención a mujeres víctimas de 
violencia (cuestiones que, como ya se señaló, están estrechamente ligadas entre sí 
y muchas se presentan juntas, pues los actos de violencia contra la mujer –abuso 
físico, verbal, una violación, entre otros– afectan su salud).

el pleno de este tribunal Constitucional se ha pronunciado de manera genérica en rela
ción con la naturaleza jurídica de las normas oficiales mexicanas, y el caso específico 
en que se plasmaron los razonamientos fue, precisamente, en relación a la Nom
046SSa22005, al fallar la controversia constitucional 54/2004, el 27 de mayo de 2010.24 
en ese asunto, entre otras cuestiones, se resolvió lo siguiente:

23 página 69 del engrose.
24 por mayoría de diez votos; el señor ministro aguirre anguiano votó en contra y formuló voto 
particular. 
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• Cuando se trata de uno de los temas considerados por la ley General de Salud como 
parte de la salubridad general de la república, puede emitirse válidamente una norma 
oficial mexicana de aplicabilidad general para todas las entidades del Sistema Nacio
nal de Salud.

• las normas oficiales mexicanas, como la Nom046SSa22005. Violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención, dirigidas a regular 
la prestación de servicios de salud para situaciones específicas, como lo es la violen
cia familiar, sexual y contra las mujeres, entran dentro del ámbito pretendido por el 
legislador, como salubridad general cuya facultad se encuentra delegada por el poder 
Constituyente permanente al legislador ordinario federal.

• la Federación puede establecer normas técnicas vinculantes para todas aquellas enti
dades, ya sean federales o locales, pero que integren el Sistema Nacional de Salud, 
encargadas por la ley General de Salud de algunos de los rubros de la materia cons
titucionalmente concurrente de salubridad general.25

• la materia de salubridad general establecida en la Constitución y regulada en la ley 
General de Salud es una materia en donde se establece una concurrencia operativa, 
no una concurrencia normativa.26 en las materias que se consideran de salubridad 
general establecidas en los apartados del artículo 13 de la ley General, aun cuando 
sean operados por hospitales construidos, financiados y regulados en algunos de sus 
aspectos localmente, los mismos pertenecen al Sistema Nacional de Salud, y las mate
rias de salubridad general con las que operan no se transforman en competencias 
locales, sino que mantienen su origen federal, por lo que pueden ser técnicamente 
reguladas por las normas reglamentarias y oficiales de la materia.

al resolverse esta controversia, se estableció que las normas oficiales son obligatorias tam
bién para las autoridades de las entidades federativas, no sólo para las federales. Si bien 
no se dijo nada en relación con las autoridades municipales (dado que la contro
versia no las involucraba materialmente), no habría motivo por el cual excluirlas. 
en este sentido, las normas oficiales son aplicables en todo el territorio nacional y 
obligatorias para todas las autoridades vinculadas con la materia de la norma oficial 
respectiva, de conformidad con el artículo 47, fracción iV, de la ley Federal sobre 
metrología y Normalización.27

acorde con una interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 4o. y 115, frac
ción iii, inciso i) y antepenúltimo párrafo de la Constitución Federal; 13, apartado B, 
fracción i, de la ley General de Salud; y 16, fracción iV, de la ley estatal de salud, cabe 

25 en la parte relevante del engrose, se dijo: "de este modo, de esta estructura constitucional y legal 
de la materia de salubridad general se desprende que la Federación puede establecer normas 
técnicas vinculantes para todas aquellas entidades, ya sean federales o locales, pero que inte
gren el Sistema Nacional de Salud, encargadas por la ley general de algunos de los rubros de la 
materia constitucionalmente concurrente de salubridad general". Controversia constitucional 
54/2009, página 78.
26 ibíd., página 79.
27 en este aspecto, este tribunal pleno comparte lo establecido por la Segunda Sala, al resolver 
los amparos en revisión 585/2010 y 49/2001, en relación con la naturaleza de las normas oficiales 
mexicanas.
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establecer que al municipio actor le compete vigilar y hacer cumplir, en la esfera de 
su competencia, la ley General de Salud, la ley estatal de salud y las "demás disposi
ciones generales" aplicables, entre ellas, las que garantizan a las mujeres una vida libre 
de violencia de género (invocadas por el municipio en su demanda) y, en particular, 
la Nom 046SSa22005, puesto que como norma oficial mexicana se constituye en 
una disposición de observancia general.

la obligatoriedad mencionada se refuerza, en el caso específico de esa Nom, dada la 
forma en que fue emitida y reformada. Cabe recordar que esta norma oficial mexi
cana fue modificada en el año 2009, como parte del cumplimiento a una obligación 
internacional contraída por el estado mexicano.28

entonces, como parte del cumplimiento de esta obligación internacional, el 16 de abril 
de 2009 se publicó en el diario oficial de la Federación la "modificación a la Norma 
oficial mexicana Nom109SSa11999". prestación de servicios de salud. Criterios para 
la atención médica de la violencia familiar, para quedar como Nom046SSa22005. 
Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención.29

28 en 2007, la Comisión interamericana de derechos Humanos avaló la composición amistosa entre 
paulina del Carmen ramírez Jacinto y el estado mexicano. Conforme a este arreglo, el estado 
reconoció la violación de los derechos de la peticionaria, quien fue violada cuando era menor de 
edad, resultando en un embarazo no deseado. al comparecer ante las autoridades para practi
carse un aborto legal, éstas le negaron esa posibilidad. Con motivo del arreglo, el estado mexicano 
se comprometió a llevar a cabo varias acciones, entre las que se encuentran:
"décimo segundo. el estado mexicano por medio de la Secretaría de Salud se compromete a:
"1. realizar una encuesta nacional con representatividad estatal para evaluar la aplicación de la 
Nom 190SSa11999, relativa a la atención médica a la violencia familiar, así como el avance en 
la instrumentación del programa Nacional de prevención y atención a la Violencia Familiar, Sexual 
y contra las mujeres.
"2. actualizar la norma oficial antes mencionada, para ampliar su objetivo y ámbito de aplicación 
e incluir explícitamente el abordaje a la violencia sexual que ocurre fuera del contexto familiar. 
para tal fin se pondrá a disposición de las peticionarias el anteproyecto de modificación de la 
norma citada para que hagan los comentarios que consideren oportunos al Comité Consultivo 
Nacional de Normalización, de prevención y Control de enfermedades.
"3. elaborar y entregar un comunicado de la Secretaría de Salud Federal a los servicios estatales 
de salud y a otras entidades del sector, con el propósito de fortalecer la garantía de no repetición de 
violaciones al derecho de las mujeres a la interrupción legal del embarazo, mismo que se enviará 
a más tardar durante la segunda quincena de marzo de 2006.
"4. por medio del Centro Nacional de equidad de Género y Salud reproductiva realizará una revisión 
de libros, artículos científicos indexados, tesis de posgrado e informes documentados de gobierno 
y organizaciones civiles sobre el tema del aborto en méxico, a efecto de lograr un diagnóstico de 
la información existente y detectar los vacíos de información, el cual se entregará a las peticio
narias en noviembre de 2006."
en 2007, la Comisión interamericana de derechos Humanos avaló esa composición amistosa 
(peti ción 161/02, visible en el informe No. 21/07, que puede consultarse en: http://www.cidh.oas.
org/annualrep/2007sp/Mexico161.02sp.htm) entre paulina del Carmen ramírez Jacinto y el estado 
mexicano. 
29 entonces, aunque la Nom 046 es, de suyo, obligatoria para todas las autoridades del estado 
–conforme a los precedentes del pleno de la Suprema Corte de Justicia–, está revestida de una
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Como ya se ha dicho, la resolución mayoritaria sostiene que el municipio actor no tiene 
celebrado ningún convenio con el estado de Guanajuato (a través de la Secretaría 
de Salud) y, por tanto, no tiene delegadas facultades en materia de salud o salubridad 
general, y no puede prestar este tipo de servicios a los gobernados.

en materia de salud, los artículos 67 y 68 de la ley General de Salud30 definen qué se 
entiende por "planificación familiar", y señalan que ésta tiene carácter prioritario.

por su parte, el artículo 115, fracción iii, inciso i), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que los municipios tendrán a su cargo las demás funcio
nes y servicios públicos que las legislaturas locales determinen según las condi
ciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, además de las funciones 
y servicios públicos enumerados en los incisos a) a h) del mismo precepto.

el párrafo penúltimo del invocado artículo 115, fracción iii, constitucional dispone que los 
municipios observarán lo dispuesto en las leyes federales y en las leyes estatales, sin 
perjuicio de su competencia constitucional en el desempeño de las funciones o la pres
tación de los servicios a su cargo.

especial fuerza vinculante para los operadores jurídicos encargados de su aplicación, habida cuen
ta que su modificación obedeció al cumplimiento de una obligación internación asumida por el 
estado mexicano, cuyo incumplimiento puede derivar en responsabilidad internacional.
30 "Artículo 67. la planificación familiar tiene carácter prioritario. en sus actividades se debe 
incluir la información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes. asimismo, para 
disminuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al hombre sobre la inconvenien
cia del embarazo antes de los 20 años o bien después de los 35, así como la conveniencia de 
espaciar los embarazos y reducir su número; todo ello, mediante una correcta información anti
conceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la pareja.
"los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el ejercicio del derecho de 
toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento 
de los hijos, con pleno respeto a su dignidad.
"Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o ejerzan presión para que éste la 
admita serán sancionados conforme a las disposiciones de esta ley, independientemente de la res
ponsabilidad penal en que incurran.
"en materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación educativa en las 
comunidades indígenas deberán llevarse a cabo en español y en la lengua o lenguas indígenas en 
uso en la región o comunidad de que se trate."
"Artículo 68. los servicios de planificación familiar comprenden:
"i. la promoción del desarrollo de programas de comunicación educativa en materia de servicios 
de planificación familiar y educación sexual, con base en los contenidos y estrategias que esta
blezca el Consejo Nacional de población;
"ii. la atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de servicios de planificación familiar;
"iii. la asesoría para la prestación de servicios de planificación familiar a cargo de los sectores 
público, social y privado y la supervisión y evaluación en su ejecución, de acuerdo con las políticas 
establecidas por el Consejo Nacional de población;
"iV. el apoyo y fomento de la investigación en materia de anticoncepción, infertilidad humana, plani
ficación familiar y biología de la reproducción humana;
"V. la participación en el establecimiento de mecanismos idóneos para la determinación, elabo
ración, adquisición, almacenamiento y distribución de medicamentos y otros insumos destinados 
a los servicios de planificación familiar;
"Vi. la recopilación, sistematización y actualización de la información necesaria para el adecuado 
seguimiento de las actividades desarrolladas."
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ahora bien, el artículo 16 de la ley estatal de salud31 establece que corresponde a los 
ayun tamientos asumir sus atribuciones en términos de la ley y de los convenios que 
celebren con el ejecutivo estatal (fracción i), asumir la administración de los esta
blecimientos de salud que descentralice el Gobierno estatal (fracción ii), formular y 
desarrollar pro gramas municipales de salud en el marco de Sistemas Nacional y es
tatal de Salud (fracción iii) y vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia los 
ordenamientos legales correspondientes (fracción iV), entre otras. Conforme al ar
tículo 4, fracción iii,32 de esa ley, los ayuntamientos son autoridades, en su respectivo 
ámbito competencial.

el artículo 69 de la ley estatal de salud detalla que los servicios de planificación familiar 
comprenden: la promoción del desarrollo de programas de comunicación educativa 
en materia de servicios de planificación familiar y educación sexual, con base en los 
contenidos y estrategias que establezca el Consejo Nacional de población; la atención 
y vigilancia de los aceptantes y usuarios de servicios de planificación familiar; la ase
soría para la prestación de servicios de planificación familiar a cargo de los sectores 
público, social y privado y la supervisión y evaluación en su ejecución, de acuerdo con 
las políticas establecidas por el Consejo Nacional de población; el apoyo y fomento 
de la investigación en materia de anticoncepción, infertilidad humana, planificación 

31 "Artículo 16. Compete a los ayuntamientos:
(reformada, p.o. 24 de diciembre de 2002)
"i. asumir en los términos de esta ley y de los convenios que suscriban con el ejecutivo del estado, 
los servicios de salud a que se refiere el artículo 3 apartado B, de esta ley;
(reformada, p.o. 19 de noviembre de 1993)
"ii. asumir la administración de los establecimientos de salud que descentralice en su favor el 
Gobierno estatal, en los términos de las leyes aplicables y de los convenios respectivos, los cuales 
deberán precisar, en su caso, el nivel de alcance de la descentralización;
"iii. Formular y desarrollar programas municipales de salud, en el marco del Sistema Nacional 
de Salud, del Sistema estatal de Salud y de acuerdo con los principios y objetivos de los planes 
Nacional, estatal y municipales de desarrollo;
"iV. Vigilar y hacer cumplir, en la esfera de su competencia, la ley General de Salud, la presente ley 
y las demás disposiciones generales aplicables; y
(reformada, p.o. 24 de diciembre de 2002)
"V. Cumplir con la normatividad correspondiente a fin de obtener en su caso, la certificación por 
parte de la autoridad sanitaria competente de la calidad del agua para uso y consumo humano 
que se distribuya a la población;
(reformada, p.o. 24 de diciembre de 2002)
"Vi. incluir, en su caso, en los Bandos de policía y Buen Gobierno, en sus reglamentos, circulares 
y demás disposiciones administrativas, normas relacionadas con los servicios de salud y asis
tencia social que estén a su cargo, conforme a los convenios que al efecto celebre con el eje
cutivo del estado, en los términos de la presente ley; y
(reformada, p.o. 19 de noviembre de 1993)
"Vii. las demás acciones que sean necesarias para hacer efectivas las atribuciones anteriores y 
las que se deriven de esta ley."
32 "Artículo 4. Son autoridades sanitarias en el estado, en el ámbito de sus respectivas competencias:
"i. el C. Gobernador del estado;
(reformada, p.o. 19 de noviembre de 1993)
"ii. la Secretaría de Salud del estado; y
"iii. los ayuntamientos y Concejos municipales."
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familiar y biología de la reproducción humana; y la participación en el establecimiento 
de mecanismos idóneos para la determinación, elaboración, adquisición, almace
namiento y distribución de medicamentos y otros insumos destinados a los servicios 
de planificación familiar.

estas disposiciones se complementan con otras que resultan obligatorias para el orden 
jurídico nacional y las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en sus respecti
vos ámbitos de competencia.

en este contexto, no debe perderse de vista que, en materia de acceso a las mujeres a una 
vida libre de violencia, el Congreso de la unión, en 2007, emitió la ley general en la 
materia. esta ley tiene como objetivo establecer la coordinación de los distintos órde
nes de gobierno, incluido expresamente el municipal, para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres.33 asimismo, esta ley establece el Sistema 
Nacional para prevenir, atender, Sancionar y erradicar la Violencia contra las mujeres.34 

para la integración y funcionamiento del sistema, se prevé la participación y coordina
ción entre la Federación, las entidades federativas, el distrito Federal y los municipios. 
en este marco, se distribuyen competencias en materia de prevención, atención, san
ción y erradicación de la violencia contra las mujeres.35 Conforme al artículo 5036 de 

33 "Artículo 1. la presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas, el distrito Federal y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso 
a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios 
de igualdad y de no discriminación, así como para garantizar la democracia, el desarrollo inte
gral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático establecidos en la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.
"las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y de observancia general en la 
república mexicana."
34 "Artículo 35. la Federación, las entidades federativas, el distrito Federal y los municipios, se coor
dinarán para la integración y funcionamiento del sistema, el cual tiene por objeto la conjunción de 
esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.
"todas las medidas que lleve a cabo el estado deberán ser realizadas sin discriminación alguna. 
por ello, considerará el idioma, edad, condición social, preferencia sexual, o cualquier otra condi
ción, para que puedan acceder a las políticas públicas en la materia."
35 "Artículo 40. la Federación, las entidades federativas, el distrito Federal y los municipios, coad
yuvarán para el cumplimiento de los objetivos de esta ley de conformidad con las competencias 
previstas en el presente ordenamiento y demás instrumentos legales aplicables."
36 "Artículo 50. Corresponde a los municipios, de conformidad con esta ley y las leyes locales en 
la materia y acorde con la perspectiva de género, las siguientes atribuciones:
"i. instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional y estatal, la política municipal 
orientada a erradicar la violencia contra las mujeres;
"ii. Coadyuvar con la Federación y las entidades federativas, en la adopción y consolidación del 
sistema;
"iii. promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos de capacitación a las personas 
que atienden a víctimas;
"iV. ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del programa;
"V. apoyar la creación de programas de reeducación integral para los agresores;
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esta ley general, los municipios tienen diversas facultades relacionadas con la polí
tica pública tendiente a erradicar la violencia contra las mujeres.

por su parte, el estado de Guanajuato también cuenta con una legislación especial rela
tiva al acceso a las mujeres a una vida libre de violencia. de acuerdo con el artículo 
28 de la ley estatal de acceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia, corres
ponde a los municipios de Guanajuato atender a las víctimas en estricto apego a sus 
derechos.

asimismo, en relación, específicamente, con la prevención y atención a la violencia fami
liar, debe destacarse la norma oficial mexicana Nom046SSa22005. Violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención. la citada norma 
oficial mexicana, según su texto: "… tiene por objeto establecer los criterios a observar 
en la detección, prevención, atención médica y la orientación que se proporciona a las 
y los usuarios de los servicios de salud en general y en particular a quienes se encuen
tren involucrados en situaciones de violencia familiar o sexual, así como en la notificación 
de los casos respectivos."

en cuanto a su campo de aplicación, se señala expresamente: "Esta norma oficial mexi
cana es de observancia obligatoria para las instituciones del Sistema Nacional de Salud, 
así como para los y las prestadoras de servicios de salud de los sectores público, social 
y privado que componen el Sistema Nacional de Salud, y su incumplimiento dará ori
gen a sanción penal, civil o administrativa que corresponda, conforme a las disposiciones 
legales aplicables."

el punto 5.1. de la referida norma dispone que: "Todas las instituciones, dependencias y orga
nizaciones del Sistema Nacional de Salud que presten servicios de salud deberán otor
gar atención médica las personas involucradas en situación de violencia familiar o 
sexual, las cuales pueden ser identificadas desde el punto de vista médico, como la o el 
usuario afectado; al agresor, y a quienes resulten afectados en este tipo de situaciones."

por su parte, el punto 6.4.2.3. establece que: "En caso de violación, las instituciones presta
doras de servicios de atención médica deberán, de acuerdo con la norma oficial mexicana 
aplicable, ofrecer de inmediato y hasta en un máximo de 120 horas después de ocurrido 
el evento, la anticoncepción de emergencia, previa información completa sobre la utili
zación de ese método, a fin de que la persona tome una decisión libre e informada."

"Vi. promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para elimi
nar la violencia contra las mujeres;
"Vii. apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas;
"Viii. participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres;
"iX. llevar a cabo, de acuerdo con el sistema, programas de información a la población respecto de 
la violencia contra las mujeres;
"X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y
"Xi. la atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las mujeres que les con
ceda esta ley u otros ordenamientos legales."
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de igual manera, el punto 6.4.2.7 señala que: "En caso de embarazo por violación, y previa 
autorización de la autoridad competente, en los términos de la legislación aplicable, las 
instituciones públicas prestadoras de servicios de atención médica deberán prestar 
servicios de aborto médico a solicitud de la víctima interesada, en caso de ser menor de 
edad, a solicitud de su padre y/o su madre, o a falta de éstos, de su tutor o conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables."

los municipios de Guanajuato forman parte del Sistema Nacional de Salud. esto se des
prende del artículo 5o. de la ley General de Salud,37 a diferencia de lo sostenido por la 
mayoría, si bien la ley General de Salud efectivamente no otorga a los municipios 
directamente facultades o competencias y ello lo deja a que se establezcan en con
venios que celebren con las autoridades del estado respectivo, también ese orde
namiento establece en el artículo 13, apartado a, fracción i, la facultad del ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, para dictar las normas oficiales mexi
canas a que quedará sujeta la prestación, en todo el territorio nacional, de servicios 
de salud en materia de salubridad general y verificar su cumplimiento. 

Consecuentemente, no es exacto lo que se afirma en la resolución votada por la mayoría, 
en el sentido de que los municipios de Guanajuato carecen de competencia en mate
rias relacionadas con la salubridad general, salud, salud sexual y reproductiva y, de 
manera destacada, en materia de violencia de género (que, como se ha acreditado, 
se considera íntimamente relacionada con el ámbito de salud, es más, se califica como 
un problema de salud pública, según se señala en el apartado de "introducción" de la 
Nom046SSa22005).38

37 el precepto señala textualmente:
"artículo 5o. el Sistema Nacional de Salud está constituido por las dependencias y entidades 
de la administración pública, tanto federal como local, y las personas físicas o morales de los 
sectores social y privado, que presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coor
dinación de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento al derecho a la protección de la salud."
38 Se transcribe a continuación íntegramente ese apartado de la Nom:
"la Constitución política de los estados unidos mexicanos tutela garantías y derechos específicos 
que se refieren a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y al establecimiento de 
condiciones para el desarrollo y desenvolvimiento de los individuos, las familias, las comunidades 
y los pueblos indígenas.
"de este contexto se establece el derecho a la protección a la salud y la plena igualdad jurídica de 
los hombres y las mujeres. No obstante, subsisten aún profundas inequidades entre ellos, que pro
pician situaciones de maltrato y violencia hacia los grupos en condición de vulnerabilidad en función 
del género, la edad, la condición física o mental, la orientación sexual u otros factores, que se mani
fiestan cotidianamente.
"por su alta prevalencia, efectos nocivos e incluso fatales, la violencia familiar y sexual es un pro
blema de salud pública que representa un obstáculo fundamental para la consolidación efectiva 
de formas de convivencia social, democrática y con pleno ejercicio de los derechos humanos.
"Su magnitud y repercusiones, documentados a través de encuestas e investigaciones, no deben 
minimizarse. el espectro de daños a la salud se da tanto en lo biológico –desde retraso en el 
crecimiento de origen no orgánico, lesiones que causan discapacidad parcial o total, pérdida 
de años de vida saludable, itS/ViH/Sida, hasta la muerte–, como en lo psicológico y en lo social, 
pues existe un alto riesgo de perpetuación de conductas lesivas, desintegración familiar, violen
cia social e improductividad.
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en suma, todas estas consideraciones me llevan a concluir que el municipio tiene facul
tades en materia de salud, salubridad general y atención a mujeres víctimas de la 
violencia. Éstas derivan del artículo 115, fracción iii, inciso i), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; en las leyes generales y estatales citadas; así como 
en la Nom 046SSa22005, que es obligatoria para los municipios (y en esta medida, 
está prevista en el segundo párrafo del precepto constitucional antes mencionado). 

dicho de otra forma, las facultades de los ayuntamientos de los municipios de Guana
juato para proporcionar a su población servicios y atención, entre otros, en materia 
de salud, salud sexual, información y atención en caso de violencia contra las mujeres, 
resultan de ejercicio obligatorio, ya que ésta es la forma mediante la cual se pro
mueven, respetan, protegen y garantizan los derechos a la salud, a la salud sexual y 
a una vida libre de violencia.

por estos motivos difiero, con el mayor respeto a quienes la votaron y los criterios que sos
tuvieron, de la resolución adoptada en el sentido de que la norma combatida no afecta 

"la violencia familiar se ejerce tanto en el ámbito privado como público, a través de manifesta
ciones del abuso de poder que dañan la integridad del ser humano.
"Si bien cualquier persona puede ser susceptible de sufrir agresiones por parte del otro, las es
tadísticas apuntan hacia niños, niñas y mujeres como sujetos que mayoritariamente viven situa
ciones de violencia familiar y sexual. en el caso de niños y niñas, ésta es una manifestación del 
abuso de poder en función de la edad, principalmente, mientras que en el caso de las mujeres, 
el trasfondo está en la inequidad y el abuso de poder en las relaciones de género. la violencia con
tra la mujer, tanto la familiar como la ejercida por extraños, está basada en el valor inferior que la 
cultura otorga al género femenino en relación con el masculino y la consecuente subordinación 
de la mujer al hombre.
"el reto es coadyuvar a la prevención, detección, atención, disminución y erradicación de la vio
lencia familiar y sexual.
"para combatir la violencia y promover la convivencia pacífica, es necesario fomentar relaciones de 
equidad entre las personas, mediante la construcción de una cultura basada en el reconocimiento 
y respeto de los derechos humanos.
"asimismo, se requiere realizar nuevas investigaciones en el tema que permitan profundizar en el 
conocimiento de las características del problema para estar en condiciones de afrontarlo mejor, 
de diseñar o reforzar políticas públicas y tomar decisiones para la prevención y atención inte
gral de las y los involucrados.
"Con la elaboración de esta norma oficial mexicana, el Gobierno de méxico da cumplimiento a 
los compromisos adquiridos en los foros internacionales en materia de la eliminación de todas las 
formas de violencia, especialmente la que ocurre en el seno de la familia y contra la mujer, que 
se encuentran plasmados en la Convención para la eliminación de todas las Formas de discri
minación Contra la mujer (asamblea General de las Naciones unidas, 1979); Convención sobre 
los derechos del Niño (asamblea General de las Naciones unidas, 1989); Convención de Viena 
sobre el derecho de los tratados (23mayo1969); declaración sobre la eliminación de la Vio
lencia contra la mujer (asamblea General de las Naciones unidas, 1993); Convención interame
ricana para prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la mujer ‘Convención de Belem do 
pará’ (oea, 1994); Convención americana sobre derechos Humanos (San José de Costa rica, 
1969); y pacto internacional de derechos Civiles y políticos (asamblea General de las Naciones 
unidas, 1966)."
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ningún interés, competencia o facultad del municipio actor, por carecer éste de facul
tades en las materias que aduce violadas.

Señalado lo anterior, al considerar que la norma combatida (es decir, el artículo 1o. de la 
Constitución local –vinculado estrechamente con el nuevo marco de los derechos 
humanos y sus alcances), sí invade facultades del municipio, se debió estudiar el 
fondo del asunto.

ratifico lo que sostuve en la sesión, en el sentido de que la controversia constitucional no 
es el medio constitucional idóneo para que una autoridad legitimada reclame viola
ciones a derechos humanos de las personas sobre las cuales tiene jurisdicción. esto 
obedece a que la controversia constitucional es un juicio de control de la regulari
dad constitucional, cuyo objeto es determinar si se actualizan violaciones a la esfera 
competencial (de atribuciones o facultades), en principio, de los órganos primarios del 
poder público (entre los cuales, sin duda, se ubica el municipio).39

recuerdo entonces, que el municipio de uriangato alega una transgresión, por parte del 
Constituyente local, de las facultades en materia de salud y de atención a mujeres 
víctimas de violencia que considera que tiene atribuidas y que, a mi juicio, efectiva
mente tiene conforme lo razoné antes y que ahora explico en relación con el tema de 
fondo de la controversia.

las materias involucradas en el presente asunto –es decir, la facultad de proveer servi
cios de salud (incluyendo la sexual y reproductiva), la salubridad general y la atención 
a mujeres víctimas de violencia– son funciones a cargo del estado que tienen dos 
características. la primera, es que se trata de servicios que el estado presta para 
garantizar derechos expresamente reconocidos en la Constitución y en tratados inter
nacionales; la segunda, es que se trata de materias concurrentes, estrechamente 
vinculadas entre sí. además, la concurrencia en estas materias es operativa, ya que la 
instrumentación de los medios (presupuestarios, materiales, humanos) para hacer 

39 Sin embargo, bajo el esquema constitucional que deriva de la interpretación sistemática de sus 
artículos 1o. y 105, las autoridades legitimadas pueden demandar a otras autoridades, alegando que 
éstas vulneran u obstruyen el ejercicio de una facultad directa e indisolublemente ligada con el 
cumplimiento de las obligaciones específicas (que pueden ser relativas a la salvaguarda de 
los derechos humanos, como en el presente caso). dicho de otra forma: si la competencia en cues
tión, se encuentra directamente vinculada a la protección y garantía de un derecho humano, la 
autoridad que aduce tener asignada dicha facultad tiene interés legítimo para argumentar en 
controversia constitucional la transgresión de esa protección o garantía, como refuerzo a sus razo
nes competenciales. ello es así, debido a que la facultad en cuestión está vinculada con el ejer
cicio de un derecho humano, respecto del cual las autoridades, en el ámbito de su competencia, 
tienen la obligación jurídica –exigible por los gobernados– de promover, respetar, proteger y 
garantizar; máxime cuando la autoridad podría incurrir en responsabilidad en caso de incumplir 
con estas obligaciones. así pues, la autoridad puede reclamar una probable afectación a su inte rés 
legítimo si considera que una diversa autoridad, de las enumeradas en el artículo 105 constitu
cional, le impide cumplir las atribuciones que tiene conferidas para cumplir su obligación cons
titucional de hacer prevalecer los derechos humanos de las personas, ante cuyo incumplimiento 
es responsable.
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valer estos derechos humanos corresponde tanto a la Federación como a los estados 
y los municipios, conforme a una compleja distribución de competencias, como ya 
se evidenció, que deriva, principalmente, de la leyes generales y estatales así como de 
las normas oficiales mexicanas ya analizadas.

en el proyecto de la diversa controversia constitucional 104/2009, que presenté ante las 
señoras y señores ministros, se desarrollaban en este sentido los argumentos que a 
continuación se sintetizan:

el artículo combatido otorga el derecho a la vida al producto de la fecundación, y le con
fiere una posición preeminente frente a los demás derechos. esta norma tiene rango 
constitucional en el ámbito local, por lo que desde su entrada en vigor tiene efectos 
vinculantes para todos los sujetos normativos de la Constitución local, conforme al 
principio de supremacía constitucional.

entonces, por un lado, el municipio tiene conferida la atribución de proporcionar servi
cios de salud, salud sexual e información (lo cual incluye vigilar y hacer cumplir la 
Nom046SSa22005), y por el otro, está vinculado a lo dispuesto en el párrafo sexto 
del artículo 12 de la Constitución local. entonces, ¿pueden las autoridades sanitarias 
municipales ofrecer válidamente métodos anticonceptivos (incluyendo la anticon
cepción de emergencia o el dispositivo intrauterino) sin violar lo dispuesto en el ar
tículo combatido?

el precepto impugnado obstaculiza el cumplimiento de las competencias concurrentes 
en materia de salud desarrolladas en la ley General de Salud, por mandato del artícu
lo 4o. de la Constitución Federal. o sea, impide al municipio y a sus funcionarios 
ejercer las atribuciones que tienen conferidas en relación con la aplicación de la ley 
General de Salud, la ley estatal de salud y las normas oficiales mexicanas en la misma 
materia; así como en relación con la política municipal destinada a erradicar la vio
lencia contra las mujeres, en términos de la legislación aplicable. Consecuente
mente, el artículo 1o. de la Constitución de Guanajuato viola la esfera competencial del 
municipio actor, al dotar de personalidad jurídica al producto de la fecundación, ya 
que le impide ejercer sus facultades en materia de salud y de protección a las mujeres 
en contra de la violencia de género. esta postura se corrobora con lo que resolvió 
posteriormente a la elaboración del proyecto de resolución de la controversia consti
tucional materia de este voto particular y de su discusión en el pleno de la Suprema 
Corte, la Corte interamericana de derechos Humanos: en relación con el derecho a la 
vida, la Corte interamericana, al resolver el caso Artavia Murillo y otros (fecundación 
in vitro) vs. Costa Rica,40 lo que resulta de carácter orientador para el caso concreto, 
conforme con el criterio que el pleno de la Corte mexicana ha adoptado, porque en 
ella se interpreta el alcance del artículo 4.1. de la Convención americana sobre dere
chos Humanos (derecho a la vida).

la Corte interamericana, en su carácter de intérprete de la convención, aclaró los al
cances de esta norma de derechos humanos, y particularmente de la expresión "en 
general, a partir del momento de la concepción", y llegó a las siguientes conclusiones:

40 
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• Hay "concepción" en el momento en que el óvulo fecundado se implanta en el útero y no 
antes, por tanto, no aplica la protección del artículo 4.1. desde antes de ese momento 
(o sea, no desde la fecundación).41

• a partir de una interpretación histórica y sistemática de los antecedentes del sistema 
interamericano, "no es procedente otorgar el estatus de persona al embrión".42 tam
poco puede deducirse de diversos instrumentos internacionales (de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, de la declaración universal de derechos Huma
nos, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, de la Convención sobre los 
derechos del Niño, ni de la declaración de los derechos del Niño de 1959), que el em
brión pueda ser considerado persona.43

• para la protección del embrión permitida por el artículo 4.1., debe tenerse en cuenta 
el balance entre posibles derechos en conflicto. existe un legítimo interés por pro
teger la vida prenatal, pero debe diferenciarse este interés de la titularidad del derecho 
a la vida. además, se recalca que la protección de la vida prenatal debe ser armoni
zado con los derechos fundamentales de otras personas, especialmente de la mujer 
embarazada.44

• No puede alegarse la protección absoluta del embrión anulando otros derechos.45

• la protección del derecho a la vida, conforme al artículo 4.1. de la convención, es gra
dual e incrementa según su desarrollo, porque no constituye un deber absoluto e 
incondicional, sino que implica entender la procedencia de excepciones a la regla 
general. en este sentido, la Corte interamericana concluyó:

"C.5) Conclusión de la interpretación del artículo 4.1.

"264. la Corte ha utilizado los diversos métodos de interpretación, los cuales han llevado a 
resultados coincidentes en el sentido de que el embrión no puede ser entendido como 
persona para efectos del artículo 4.1. de la Convención americana. asimismo, luego 
de un análisis de las bases científicas disponibles, la Corte concluyó que la ‘concep
ción’ en el sentido del artículo 4.1. tiene lugar desde el momento en que el embrión 
se implanta en el útero, razón por la cual antes de este evento no habría lugar a la 
aplicación del artículo 4 de la convención. además, es posible concluir de las palabras 
‘en general’ que la protección del derecho a la vida con arreglo a dicha disposición 
no es absoluta, sino es gradual e incrementa según su desarrollo, debido a que no 
constituye un deber absoluto e incondicional, sino que implica entender la procedencia 
de excepciones a la regla general."46 

41 Corte interamericana de derechos Humanos, Artavia Murillo y otros (fertilización in vitro) vs. Costa 
Rica, párrafo 189.
42 ibíd., párrafo 223.
43 ibíd., párrafo 224.
44 ibíd., párrafo 260.
45 ibíd., párrafo 263.
46 ibíd., párrafo 264.
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en suma, considero que el municipio de uriangato: 1. tiene interés, como se le reconoció 
inicialmente, para promover la presente controversia constitucional, ya que planteó una 
afectación real de sus facultades en materias de salud, salubridad general y aten
ción a mujeres víctimas de violencia; 2. esas facultades derivan de asignación legal 
y administrativa constitucionalmente válida, conforme al régimen jurídico de dis
tribución de competencias que establece nuestra Constitución, que no ordena que 
necesariamente tenga su fuente tal asignación en disposición expresa de esa ley 
Fundamental, sino que puede ser por decisión del legislador ordinario o, inclusive, por 
autoridad administrativa, por habérseles delegado esas facultades de asignación por 
el Constituyente; y 3. la norma combatida efectivamente viola dichas atribuciones, 
por tratarse de un principio absoluto y no modulable, que no toma en cuenta la posi
bilidad de ponderar el supuesto derecho a la vida del cigoto, mórula, embrión o feto 
frente a otros derechos humanos (especialmente de las mujeres) reconocidos por el 
orden jurídico mexicano, lo que impide jurídicamente que el municipio actor ejerza 
facultades, entre otras, en materia de salud sexual y reproductiva, así como de atención 
a mujeres víctimas de violencia. en esta lógica, debió declararse la invalidez del pre
cepto impugnado.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 142/2001 citada en este voto, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, enero de 2002, 
página 1042.

Voto concurrente que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena en la controver
sia constitucional 62/2009, resuelta por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en sesión de dos de mayo de dos mil trece.

1. la presente controversia constitucional ha traído a la discusión varios temas de espe
cial relevancia en relación con la alegada invasión de competencias a un municipio 
por una reforma a una Constitución local que podría afectar las facultades muni
cipales en temas de salud reproductiva. exhibo el presente voto concurrente para 
abundar en la decisión de la mayoría.

2. en primer lugar, habría que determinar si a la luz de los artículos 115, fracción XVi y 4o. 
constitucionales, podría existir una invasión competencial a la esfera municipal en 
materia de salud reproductiva por la publicación de un artículo de la Constitución 
estatal que establezca que la vida comienza a partir de la concepción.

3. de manera preliminar, considero que debe recordarse que existen materias en que la 
propia Constitución remite a leyes generales para la distribución y determinación de 
competencias. es el caso de la materia de salud, la cual nos ocupa en esta ocasión, 
y es el caso también, por ejemplo, en materia de ecología, educación y seguridad. 
en ese sentido, para poder determinar si existe una invasión competencial en la 
materia, es imprescindible hacer una lectura integral de las disposiciones pertinentes. 

4. ahora bien, si bien concuerdo con la mayoría en el resultado de declarar infundada la 
presente controversia constitucional, lo hago por motivos diversos. me explico.

5. Como se expresó anteriormente, la cuestión a dilucidar en el presente caso es, si existe 
o no un interés legítimo del municipio para solicitar una controversia constitucional 
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debido a una alegada invasión de competencias, específicamente en el tema de salud. 
para ello creo necesario destacar que es imprescindible ceñirse primordialmente al 
artículo 73, fracción XVi, constitucional, que a la letra dice: "el Congreso tiene facultad: 
… XVi. para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, 
ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general 
de la república.". además, el propio artículo 4o constitucional, en temas de salud 
establece: "toda persona tiene derecho a la protección de la salud. la ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concu
rrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo que dispone la fracción XVi del artículo 73 de esta Constitución. …"

6. es decir, la propia Constitución delega el otorgamiento de competencias a la ley ge
neral, como una extensión necesaria de las facultades. dicha ley, reglamentaria del 
artículo 4o. constitucional, distribuye competencias para brindar servicios de salud 
entre federación y entidades federativas (no municipios). asimismo, la propia ley Gene
ral de Salud establece que compete a las entidades federativas (no a los municipios) 
la planificación familiar –dentro de la que se incluye expresamente el tema de la 
anticoncepción–.1 

7. aunado a lo anterior, la ley estatal de salud (artículo 14) establece que corresponde a 
los ayuntamientos asumir sus atribuciones en términos de ley y de los convenios que 
celebren con el ejecutivo estatal, formular y desarrollar programas municipales de 
salud en el marco del Sistema Nacional y estatal de Salud, y vigilar y hacer cumplir 
en la esfera de su competencia los ordenamientos legales correspondientes. 

8. Con base en los anteriores párrafos, en mi opinión, sí existe un punto de contacto –aun 
cuando no sea una competencia originaria del municipio– en cuanto a las compe
tencias del ayuntamiento de vigilar y hacer cumplir la ley General de Salud, la ley 
estatal de salud y las demás disposiciones generales aplicables, en particular la Nom
046SSa22005 (Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la preven
ción y atención) y la Nom 005SSa21993 (de los servicios de planificación familiar).

9. asumiendo entonces el punto de contacto, la premisa que, desde mi punto de vista, 
se extrae de la lectura de la ley General de Salud y la ley estatal de salud, es que 
compete a las entidades federativas las cuestiones de planificación familiar y a los 
ayuntamientos su implementación. en ese sentido, es importante recalcar que fue 
la voluntad del legislador federal otorgar dicha facultad a las entidades federativas 
en temas de salud. de lo anterior se desprende que, en principio, la prestación de 
servicios de salud en temas de planificación familiar compete a las entidades federa
tivas y no a la Federación.

10. ahora bien, la siguiente cuestión que debió abordarse, de haberse seguido la lógica 
anterior, es la obligatoriedad de las normas oficiales mexicanas en materia de salud. 
el ayuntamiento argumenta que la norma combatida –parte del artículo 1o. de la Cons
titución estatal–, al ser absoluta y no admitir excepciones, le impide aplicar la ley 
General de Salud, ley estatal de salud, ley general de erradicación de la violencia con

1 Ver artículos 3o., numeral V y 13, inciso B, numeral ii, de la ley General de Salud.
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tra la mujer, y la Nom046SSa22005 (Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 
Criterios para la prevención y atención) y la Nom005SSa21993 (de los servicios de 
planificación familiar).

11. en ese sentido es importante destacar que, en materia de salud, el legislador federal 
expresamente previó que fuera el ejecutivo quien, a través de normas oficiales mexi
canas, estableciera las reglas específicas en temas de salubridad general y salud 
pública. así, el artículo 13, inciso a), fracción i), del citado ordenamiento estable
ce: "… a. Corresponde al ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Salud: 
i. dictar las normas oficiales mexicanas a que quedará sujeta la prestación, en todo 
el territorio nacional, de servicios de salud en las materias de salubridad general y 
verificar su cumplimiento.". de ello se desprende que, en temas de salud, la Nom 
tiene un "estatus especial", sin dejar de ser acto administrativo.

12. el tema de la salud pública (así como, entre otros, educación, seguridad y ecología) 
tiene una incidencia nacional, por lo que, en mi opinión, se activan las facultades 
de rectoría de la Federación y es justamente en estos temas y por dichas razones 
donde veo que podría válidamente un municipio considerar que se está viendo afec
tada su esfera competencial. 

13. de conformidad con la ley General de Salud (artículo 5o.), las acciones en dicha mate
ria se articulan al interior del Sistema Nacional de Salud –constituido por las depen
dencias y entidades de la administración pública, tanto federal como local, así como 
el sector social y privado–, y el artículo 7o., fracción i, establece que la coordinación del 
sistema estará a cargo de la Secretaría de Salud, a quien corresponde establecer y 
conducir la política nacional, en materia de salud, en los términos de las leyes aplica
bles y de conformidad con lo dispuesto por el ejecutivo Federal.

14. en consecuencia, considero que una Nom, si bien en abstracto no podría invalidar un 
precepto de una Constitución local, en el caso concreto de temas de salud pública 
tiene matices especiales, no sólo por tratarse de servicios de salud (planificación fami
liar), sino de un tema de salud pública (violencia contra la mujer y servicios de anti
concepción). el caso de violencia sexual y familiar es, en definitiva, un tema de salud 
pública, con una incidencia federal, y así lo describe la propia Nom046SSa22005 
(Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención):

"Por su alta prevalencia, efectos nocivos e incluso fatales, la violencia familiar y sexual es un 
problema de salud pública que representa un obstáculo fundamental para la consoli
dación efectiva de formas de convivencia social, democrática y con pleno ejercicio de los 
derechos humanos.

"Su magnitud y repercusiones, documentados a través de encuestas e investigaciones, no 
deben minimizarse. El espectro de daños a la salud se da tanto en lo biológico –desde 
retraso en el crecimiento de origen no orgánico, lesiones que causan discapacidad par
cial o total, pérdida de años de vida saludable, ITS/VIH/SIDA, hasta la muerte–, como 
en lo psicológico y en lo social, pues existe un alto riesgo de perpetuación de conductas 
lesivas, desintegración familiar, violencia social e improductividad."

15. por su parte, la Nom005SSa21993 (de los servicios de planificación familiar) esta
blece que: 



735PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

"… los servicios de planificación familiar constituyen una de las materias objeto de la actua
lización normativa, por su importancia para la vida de la población, su extensa cobertura 
de uso y la trascendencia que reviste para la calidad de vida de los mexicanos." (y tiene 
por objeto) "… uniformar los principios, criterios de operación, políticas y estrategias para 
la prestación de los servicios de planificación familiar en México, de tal manera que …" 
(se pueda realizar) "… la selección adecuada, prescripción y aplicación de métodos 
anticonceptivos, así como también la identificación, manejo y referencia de los casos de 
infertilidad y esterilidad y con ello acceder a mejores condiciones de bienestar individual, 
familiar y social."

16. de la lectura de las leyes generales y locales citadas se desprende que, en principio, 
corresponde a las entidades federativas (y éstas a su vez delegan a los ayuntamien
tos) el tema de planeación familiar. dicha regla se rompe cuando se trata de un tema 
de salud pública con una trascendencia nacional, en cuyo caso se activa la facultad 
de rectoría de la Federación, como es el caso de la violencia sexual y la información 
y distribución de anticonceptivos. la determinación de que se trata de una cuestión de 
salud pública con incidencia nacional, es una decisión del ejecutivo Federal, mediante 
la Secretaría de Salud, quien debe gozar de cierta deferencia al momento de evaluar 
si determinado problema de salud tiene el carácter de salud pública nacional y sólo 
declararse inconstitucional en caso de no superar un test de racionalidad. 

17. aunado a lo anterior, la ley General de Salud establece que la Secretaría de Salud, 
con base en las políticas establecidas por el Consejo Nacional de población para 
la prestación de servicios de planificación familiar y de educación sexual, definirá las 
bases para evaluar las prácticas de métodos anticonceptivos, por lo que toca a su 
prevalencia y a sus efectos sobre la salud (artículo 69), y coordinará la operación de 
"las acciones del programa Nacional de planificación Familiar" de la Conapo (artículo 
70). además, establece que los prestadores de salud deben dar "una correcta infor
mación anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la pareja" 
(artículo 67). asimismo, la ley General de población establece que la Secretaría de 
Gobernación dictará, ejecutará y promoverá ante las dependencias competentes o 
entidades correspondientes, las medidas necesarias para "realizar programas de pla
neación familiar a través de los servicios educativos y de salud pública de que dis
ponga el sector público y vigilar que (sic) dichos programas." (artículo 3o., fracción ii).

18. de la argumentación planteada hasta este momento considero que los municipios 
están obligados a cumplir con las normas oficiales mexicanas en temas de salud –
tema impuesto desde la Federación– y, además, a seguir con los programas de pla
nificación familiar nacional. por tanto, estimo que, en el presente caso, sí existe un 
punto de contacto que, de haberse considerado que existiera una confrontación entre 
las normas (la Constitución local y las normas oficiales mexicanas mencionadas), 
invadiría la esfera competencial del municipio. 

19. lo anterior, me lleva a la siguiente cuestión, que es determinar si existe contraposición 
entre el artículo de la Constitución local y las normas imputadas en materia exclu

2 el artículo constitucional impugnado es susceptible de tener una aplicación en distintos ámbi
tos y no sólo en el ámbito de la salubridad, por lo cual, es importante delimitar el conflicto com
petencial a este ámbito y precisar que no se analizan las posibles repercusiones que tiene la 
norma impugnada en otros aspectos locales.
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sivamente de salud.2 para ello, es necesario establecer si existe un conflicto entre el 
artículo 1o. de la Constitución local y las normas oficiales mexicanas. 

20. el artículo 1o. de la Constitución local establece, en la parte pertinente, que:

"para los efectos de esta Constitución y de las leyes que de ella emanen, persona es todo 
ser humano desde su concepción hasta su muerte natural. el estado le garantizará el 
pleno goce y ejercicio de todos sus derechos." (resaltado fuera del original).

21. por su parte, la Nom046SSa22005 (Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 
Criterios para la prevención y atención) establece:

"4.1. aborto médico: terminación del embarazo realizada por personal médico, en los térmi
nos y plazos permitidos de acuerdo con la legislación local aplicable y previo cum
plimiento de los requisitos específicos establecidos en ésta.

"…

"5.1. todas las instituciones, dependencias y organizaciones del Sistema Nacional de Salud 
que presten servicios de salud deberán otorgar atención médica a las personas invo
lucradas en situación de violencia familiar o sexual, las cuales pueden ser identificadas 
desde el punto de vista médico, como la o el usuario afectado; al agresor, y a quienes 
resulten afectados en este tipo de situaciones.

"…

"6.4.2.3. en caso de violación, las instituciones prestadoras de servicios de atención médica, 
deberán, de acuerdo a la norma oficial mexicana aplicable, ofrecer de inmediato y hasta 
en un máximo de 120 horas después de ocurrido el evento, la anticoncepción de emer
gencia, previa información completa sobre la utilización de este método, a fin de que 
la persona tome una decisión libre e informada.

"…

"6.4.2.7. en caso de embarazo por violación, y previa autorización de la autoridad compe
tente, en los términos de la legislación aplicable, las instituciones públicas presta
doras de servicios de atención médica, deberán prestar servicios de aborto médico 
a solicitud de la víctima interesada, en caso de ser menor de edad, a solicitud de su 
padre y/o su madre, o a falta de éstos, de su tutor o conforme a las disposiciones jurí
dicas aplicables.

"en todos los casos se deberá brindar a la víctima, en forma previa a la intervención mé
dica, información completa sobre los posibles riesgos y consecuencias del aborto, a 
efecto de garantizar que la decisión de la víctima sea una decisión informada confor
me a las disposiciones aplicables.

"Se deberá respetar la objeción de conciencia del personal médico y de enfermería encar
gados del procedimiento.

"las instituciones públicas prestadoras de servicios de atención médica federales de
berán sujetarse a las disposiciones federales aplicables."
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22. de lo anterior, se desprende que la Nom es clara en que en caso de violación sexual 
que resulte en un embarazo se podrá realizar un aborto en los términos de la legis
lación aplicable y previa información a la víctima. en el caso de Guanajuato, el ar
tículo 163 «del Código penal de Guanajuato» establece que: "No es punible el aborto 
cuando sea causado por culpa de la mujer embarazada ni el procurado o consentido 
por ella cuando el embarazo sea resultado de una violación.". es decir, una lectura 
integral de la Nom y la legislación penal aplicable permiten la práctica del aborto 
en casos de violación sexual en los términos de la ley penal aplicable. por tanto, aun 
cuando el artículo 1o. de la Constitución proteja la vida desde la concepción (asunto 
éste que no es tema de análisis constitucional en el presente caso), es claro de la 
legislación interna, que existen eximentes para la realización de un aborto en caso 
de violación, por lo que no considero que exista una contraposición de las normas. 

23. ahora bien, en cuanto a proporcionar la llamada "pastilla del día después" luego de una 
violación sexual, a diferencia del caso de oaxaca, que se analizó en la controversia 
constitucional 104/2009, que habla de fecundación en su Constitución y no de con
cepción como el presente caso, no existiría una contraposición porque la pastilla 
del día después es anticonceptiva –por definición, anterior a la concepción–, por lo 
que no estaría contraponiendo el artículo 1o. de la Constitución local. 

24. ahora bien, en relación con la Nom 005SSa21993 (de los servicios de planificación 
familiar),3 reformada por resolución que la modifica en dos mil cuatro, establece que 
las instituciones de los sectores público, social y privado deben brindar:

"4.1. Servicios de planificación familiar

"4.1.1. los servicios de información, orientación, consejería, selección, prescripción y apli
cación de anticonceptivos … para contribuir al logro del estado completo bienestar 
físico, mental y social …

"4.3. información y educación 

"deben impartirse de forma regular tanto a hombres como a mujeres a nivel grupal o indi
vidual, temas que faciliten la comprensión del proceso reproductivo y que ayuden a las 
personas en el proceso de toma de decisiones. los temas deberán ser seleccionados 
por el personal de salud de acuerdo con el tipo de auditorio al que vayan dirigidos.

"…

"5.3. anticoncepción hormonal poscoito: es un método que pueden utilizar las mujeres 
en los tres días siguientes a un coito no protegido con el fin de evitar un embarazo 
no planeado. este método no debe usarse de manera regular, y su única indicación 
es en las situaciones que se describen más adelante.

"…

3 de manera específica no se menciona en los conceptos de invalidez, pero sí se sostiene que 
las "demás disposiciones aplicables", y señala de manera específica, que tiene la obligación de 
distribuir anticonceptivos (como la anticoncepción de emergencia y el dispositivo intrauterino), 
además que en el proyecto se hace referencia a esta Nom.
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"5.6. dispositivo intrauterino (diu)."

25. además, la Nom enumera los métodos anticonceptivos y explica sus indicaciones y 
contraindicaciones. 

26. en el presente caso, a diferencia de la controversia constitucional del caso de oaxaca, 
no existe una invasión de esferas, ya que la norma de la Constitución local impug
nada dispone que: "… persona es todo ser humano desde su concepción hasta 
su muerte natural. …", es decir, nos tenemos que ubicar en el supuesto en el cual ya 
existe la concepción. 

27. en este punto, es importante recordar la diferencia entre fecundación y concepción, la 
cual claramente se estableció en la sentencia de la Corte interamericana de derechos 
Humanos en el caso Artavia Murillo y otros ("fecundación in vitro") vs. Costa Rica:4 

"… si bien al ser fecundado un óvulo se da paso a una célula diferente y con la infor
mación genética suficiente para el posible desarrollo de un ‘ser humano’, lo cierto es 
que, si dicho embrión no se implanta en el cuerpo de la mujer sus posibilidades de 
desarrollo son nulas."

"el tribunal entiende el término ‘concepción’ desde el momento en que ocurre la implan
tación, razón por la cual considera que antes de este evento no puede aplicar el artícu
lo 4 de la Convención americana.5 asimismo, la expresión ‘en general’ permite inferir 
excepciones a una regla, pero la interpretación según el sentido corriente no permite 
precisar el alcance de dichas excepciones."

28. además, la real academia española las define de la siguiente forma:

" Fecundar (del lat. fecundâre).

"1. tr. Biol. unir la célula reproductora masculina a la femenina para dar origen a un 
nuevo ser."

" Concebir (del lat. concipere) …

3. intr. dicho de una hembra (en este caso una mujer): Quedar preñada. u. t. c. tr."

29. por tanto, si la utilización de los métodos anticonceptivos –como la píldora del día des
pués y el dispositivo intrauterino– es, como su nombre lo indica, previa a la concepción 
(que no necesariamente a la fecundación), permite cumplir tanto con lo dispuesto en 
la norma impugnada, como con las Nom antes mencionadas.

30. en consecuencia, considero que tanto el artículo 1o. de la Constitución local, como la 
Nom046SSa22005 (Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para 
la prevención y atención) y la Nom 005SSa21993 (de los servicios de planificación 

4 Sentencia de 28 de noviembre de 2012.
5 "Artículo 4. derecho a la vida 
"1. toda persona tiene derecho a que se respete su vida. este derecho estará protegido por la ley 
y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitra
riamente. …"
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familiar), pueden coexistir y que el municipio puede y debe cumplir con sus obliga
ciones en materia de salud de conformidad con esta norma.

31. en virtud del anterior razonamiento, concluyo que, al no existir la invasión de esferas que 
sostiene el municipio actor, la presente controversia constitucional debe ser infundada.

32. Finalmente, quiero destacar que mi postura en la presente controversia constitu
cional versa, principalmente, sobre un tema de federalismo y no así en un asunto de 
definición de a partir de cuándo se puede considerar que existe vida humana y, en su 
caso, la protección que ésta tiene vis à vis de otros derechos humanos, cuestión 
que debe ser resuelta, con toda seriedad, a través de otros mecanismos y no de una 
controversia constitucional. 

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. Son InAtEndIBLES LoS Con
CEPtoS dE InVALIdEZ PoR LoS QuE SE RECLAMAn VIoLACIo
nES A dERECHoS FundAMEntALES dE MAnERA dESVInCuLAdA 
A un PRoBLEMA dE InVASIÓn dE ESFERAS dE CoMPEtEnCIA. 
(Razones aprobadas por mayoría de ocho votos, en contra del voto de 
los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Luis María Aguilar 
Morales. La señora Ministra olga Sánchez Cordero de garcía Villegas 
no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece)

dERECHo A LA VIdA dEL PRoduCto dE LA ConCEPCIÓn. EL AR
tÍCuLo 12, PÁRRAFo SEXto, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dEL EStAdo LIBRE Y SoBERAno dE oAXACA, REFoRMAdo ME
dIAntE dECREto nÚMERo 1383, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 11 dE SEPtIEMBRE dE 2009, En LA 
PoRCIÓn noRMAtIVA QuE SEÑALA "todo SER HuMAno dESdE 
EL MoMEnto dE LA FECundACIÓn EntRA BAJo LA PRotEC
CIÓn dE LA LEY Y SE LE REPutA CoMo nACIdo PARA todoS 
LoS EFECtoS LEgALES HAStA Su MuERtE nAtuRAL", no InVA
dE LA ESFERA dE CoMPEtEnCIA dEL MunICIPIo dE ASunCIÓn dE 
IXtALtEPEC. (Razones aprobadas por mayoría de cinco votos, en contra 
del voto de los señores Ministros José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María Aguilar Morales y presidente 
Juan n. Silva Meza. La señora Ministra olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil 
trece. El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente en 
esta votación)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 104/2009. muNiCipio de aSuN
CióN iXtaltepeC, eStado de oaXaCa. 2 de maYo de 2013. poNeNte: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretarioS: ileaNa moreNo 
ramÍreZ Y JaVier ortiZ FloreS.
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méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día dos de mayo de dos mil trece.

Vistos; para resolver los autos de la controversia constitucional 104/2009, y;

reSultaNdo Que:

primero.—Presentación de la demanda, poder y órganos deman
dados y actos impugnados. Jacob marcos toledo, síndico del ayuntamiento 
del municipio de asunción ixtaltepec, promovió controversia constitucional, 
mediante escrito presentado el veintiocho de octubre de dos mil nueve en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. en ella demanda al Congreso y al gobernador del estado 
de oaxaca, y solicita la invalidez del decreto Número 1383 de la Sexagésima 
legislatura Constitucional del estado libre y Soberano de oaxaca, publicado 
el once de septiembre de dos mil nueve en el periódico oficial del estado, 
mediante el cual se reforma el párrafo sexto del artículo 12 de la Constitución 
local, en los siguientes términos:

(reformado, p.o. 11 de septiembre de 2009)
"en el estado de oaxaca se protege y garantiza el derecho a la vida. 

todo ser humano desde el momento de la fecundación entra bajo la protec
ción de la ley y se le reputa como nacido para todos los efectos legales hasta 
su muerte natural. los habitantes del estado tienen todas las garantías y li
bertades consagradas en esta Constitución, sin distinción alguna de su ori
gen, raza, color, sexo, idioma, religión, opinión pública, condición o actividad 
social."

la parte actora impugna exclusivamente la porción normativa que 
dice: "todo ser humano desde el momento de la fecundación entra bajo la 
protección de la ley y se le reputa como nacido para todos los efectos legales 
hasta su muerte natural."

SeGuNdo.—Antecedentes. el municipio demandante señala, como 
antecedentes de la norma impugnada, los siguientes:

el ocho de enero de dos mil nueve, se turnó a la Comisión permanente 
de estudios Constitucionales del Congreso de oaxaca, la iniciativa con pro
yecto de decreto presentada por una diputada de la fracción parlamentaria 
del partido acción Nacional, mediante la cual se proponía reformar el párrafo 
vigésimo segundo del artículo 12 de la Constitución estatal, para quedar en 
los siguientes términos:
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"artículo 12.

"…

"el menor de edad tiene derecho:

"a) a que se respete su vida. desde el momento de la concepción el 
menor de edad entra bajo la protección de la ley y se le reputa como nacido 
para todos los efectos legales correspondientes hasta su muerte natural. 
Se exceptúa de este reconocimiento el aborto causado por imprudencia de la 
mujer embarazada o cuando el embarazo sea producto de una violación, o 
cuando de no provocarse el aborto la mujer embarazada corra peligro de 
muerte a juicio del médico que la asista y oyendo éste el dictamen de otro 
médico siempre y cuando esto fuera posible y no sea peligrosa la demora, 
como también que el aborto se deba a causas eugenésicas graves, según 
previo dictamen de dos peritos."

el siete de septiembre del mismo año la Comisión permanente de es
tudios Constitucionales puso a consideración del pleno del Congreso el dic
tamen de la iniciativa mencionada. en éste, se modificó la iniciativa, pues se 
propuso adicionar una frase al párrafo sexto del artículo 12 constitucional 
local, en vez de adicionar el párrafo vigésimo segundo del mismo precepto 
(que se refiere específicamente a los derechos de los menores de edad). ade
más, en el dictamen se suprimió la referencia a las causales de no punibili
dad previstas en el Código penal estatal.

el dictamen fue sometido a discusión y se votó a favor por treinta y un 
diputados y en contra por seis.

el nueve de septiembre siguiente se turnó al ejecutivo local la reforma 
aprobada, para su promulgación y publicación. por tanto, la norma combatida 
se publicó en el periódico oficial del Gobierno del estado el once de septiem
bre de dos mil nueve.

el trece de octubre, el ayuntamiento actor acordó en sesión de Cabildo 
promover la presente controversia constitucional.

terCero.—Conceptos de invalidez. el escrito de demanda se divide 
en varios apartados. en el denominado "posicionamientos preliminares" se 
plantea:

Competencia del Municipio

el artículo 115, fracción iii, inciso i), de la Constitución "Federal" esta
blece que los municipios tienen, en su ámbito de competencia, las funciones 
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que determine la legislación estatal. por tanto, para delimitar con precisión 
ese ámbito es necesario tener en cuenta lo dispuesto en la Constitución Fe
deral, la estatal, en la legislación y normatividad federal en materias concu
rrentes y en la legislación y normatividad estatal.

Afectación a las facultades del Municipio contempladas en la 
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de 
género.

el municipio tiene facultades para emitir normas, con base en la auto
nomía normativa prevista en el artículo 115, fracciones i y ii, de la Constitu
ción, por ejemplo, en materia de salud, pues es una materia concurrente. 
Conforme a la ley General de Salud, la salubridad se encuadra en el bienestar 
físico, mental y la calidad de vida de las mujeres del municipio actor. de ahí 
que la violencia de género sea un tema de salubridad, sin perjuicio de que 
este tema esté relacionado, asimismo, con la seguridad pública, que también es 
una materia concurrente, según el artículo 21 constitucional.

el estado de oaxaca emitió la ley estatal de acceso de las mujeres a 
una Vida libre de Violencia de Género, la cual otorgó al municipio diversas 
competencias y facultades, contenidas en los artículos 2, 4, 21, 54 y 70.1

1 "artículo 2. los objetivos de la ley son:
"i. incorporar en las políticas públicas del estado y sus municipios los principios, instrumentos, 
programas, mecanismos y acciones, para garantizar a las mujeres el acceso a una vida libre de 
violencia de género;
"ii. prevenir, atender, sancionar y erradicar las conductas políticas, sociales y culturales que 
justifican y alientan la violencia de género contra las mujeres;
"iii. instrumentar acciones permanentes de información y sensibilización en los municipios del 
estado, con el propósito de prevenir la violencia de género contra las mujeres;
"iV. Garantizar a las mujeres un trato digno así como atención integral y especializada para las 
víctimas de violencia de género, sus hijas e hijos, testigos y profesionales intervinientes, por 
parte del estado y los municipios; 
"Vi. (sic) asegurar el acceso oportuno y eficaz de las mujeres víctimas de violencia de género a la 
procuración e impartición de justicia;
"Vii. establecer lineamientos de coordinación y cooperación entre las autoridades federales, es
tatales y municipales, para cumplir con los objetivos de esta ley; (sic)
"Vii. (sic) unificar criterios de intervención institucional en la prevención y detección de la violencia 
de género, en la atención de las mujeres víctimas y en la reeducación integral de los agresores;
"Viii. Favorecer la recuperación de las mujeres víctimas de violencia de género y la construcción 
de un nuevo proyecto de vida basado en el pleno goce de todos sus derechos;
"iX. asegurar la concurrencia, alineación y optimización de recursos e instrumentos destinados 
a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género; y
"X. las demás que señale esta ley, su reglamento y otras disposiciones legales aplicables.
"el titular del poder ejecutivo estatal asignará en el proyecto de presupuesto de egresos del es
tado, una partida destinada al cumplimiento de los objetivos de la presente ley."
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ahora bien, la porción normativa combatida crea un bien jurídico tute
lado llamado "la fecundación". es decir, se tutela la inserción de un esperma
tozoide dentro de un óvulo, independientemente de si este fenómeno da 
como resultado un embarazo o no. esto impide al municipio instrumentar 
una política pública de salud que incluya la aplicación de anticonceptivos o 
medios abortivos a mujeres víctimas de violencia, a pesar de contar con facul
tades para ello, conforme a los artículos 2, fracciones ii, iii, iV y Vi y 70, frac
ción i, de la ley estatal de acceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia 
de Género. lo anterior se debe a que la implementación de las medidas con
templadas en los preceptos referidos contravendría al nuevo bien jurídico 
tutelado.

"artículo 4. el estado y los municipios de conformidad con su capacidad presupuestaria, expedi
rán o adecuarán sus ordenamientos respectivos y tomarán las medidas presupuestales y admi
nistrativas correspondientes para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia de género, de conformidad con los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos de las mujeres, ratificados por el estado mexicano, la ley General de acceso de las 
mujeres a una Vida libre de Violencia y la presente ley.
"en los términos de la legislación aplicable, el estado y los municipios podrán coordinarse con la 
Federación para garantizar el derecho a que se refiere el párrafo anterior.
"las medidas que se deriven de la presente ley, asegurarán la prevención, atención, sanción y 
erradicación de todo tipo de violencia de género contra las mujeres, propiciando su plena parti
cipación en todas las esferas de la vida."
"artículo 21. las víctimas de violencia protegidas por esta ley, tendrán los siguientes derechos:
"i. protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades;
"ii. trato digno y respetuoso durante cualquier entrevista o actuación como víctima de 
violencia;
"iii. atención legal necesaria para los trámites jurídicos relacionados con la violencia de la cual 
sea víctima;
"iV. atención médica y psicológica para la atención de las consecuencias generadas por la 
violencia;
"V. acciones de asistencia social que contribuyan a su pleno desarrollo;
"Vi. atención en un refugio temporal; y
"Vii. las demás que establezcan esta ley, su reglamento y otras disposiciones legales 
aplicables."
"artículo 54. Son atribuciones y obligaciones del estado y los municipios en el ámbito de sus res
pectivas competencias:
"i. Garantizar el ejercicio del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia de género;
"ii. Formular y conducir con perspectiva de género, la política estatal y municipal, para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, proteger y asistir a las víctimas en 
todos los ámbitos, en un marco integral;
"iii. desarrollar todos los mecanismos necesarios para satisfacer los objetivos de esta ley;
"iV. destinar de conformidad con su capacidad presupuestal, una partida suficiente para garan
tizar que sus dependencias y entidades cumplan con lo previsto en la presente ley, realicen ac
ciones afirmativas a favor de las mujeres y coadyuven en la protección integral;
"V. observar el puntual cumplimiento de esta ley y de los instrumentos internacionales 
aplicables;
"Vi. Garantizar la coordinación con los otros órdenes de gobierno, para erradicar la violencia 
contra las mujeres, mediante la aplicación del programa a que se refiere esta ley;
"Vii. asegurar la difusión y promoción de los derechos de las mujeres indígenas con base en el 
reconocimiento de la composición pluricultural del estado;
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además, la disposición impugnada impide al municipio aplicar medi
das médicas en favor de las mujeres víctimas de violación, como la Norma 
oficial mexicana 46/05. Cabe destacar que el municipio tiene la facultad de 
aplicar la mencionada Norma oficial mexicana, conforme al artículo 21 de la 
ley estatal de acceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia de Género. 
Sin embargo, ahora el municipio no puede dar acceso a la anticoncepción de 
emergencia a mujeres víctimas de violación, pues ello resultaría una afecta
ción al derecho a la vida del óvulo fecundado, conforme a la reforma impug
nada. por tanto, se impide el cumplimiento de los artículos 54 y 70 de la ley 
estatal de acceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia de Género, 
pues los planes y programas pueden incluir prácticas que afecten el derecho 
a la vida del óvulo fecundado.

por otro lado, el embarazo puede ser entendido como fruto de la violen
cia, o incluso como violencia en sí mismo, según el artículo 9 de la Convención 
de Belém do pará.2 una interpretación pro persona de este precepto lleva a la 
conclusión de que la mujer embarazada debe ser considerada como vulnera

"Viii. Vigilar que los usos y costumbres de toda la sociedad no atenten los derechos humanos de 
las mujeres;
"iX. aplicar los programas de reeducación y reinserción social con perspectiva de género para 
agresores;
"X. realizar campañas de información con énfasis en la protección integral de los derechos hu
manos de las mujeres, el conocimiento de las leyes, medidas y programas que las protegen, así 
como de las instancias y recursos que las asisten;
"Xi. impulsar la suscripción de acuerdos de concertación entre las diferentes instancias públicas 
o privadas, para el cumplimento de los objetivos de esta ley; y
"Xii. las demás que esta ley y otros ordenamientos aplicables les confieran."
"artículo 70. Corresponde a los municipios de la entidad:
"i. diseñar, formular y aplicar en concordancia con el programa y el consejo, la política municipal 
orientada a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres;
"ii. participar, en coordinación con las autoridades estatales, en la conformación y consolidación 
del sistema;
"iii. Capacitar con perspectiva de género, al personal del ayuntamiento y en especial a las perso
nas que atienden a las víctimas, en coordinación con el consejo;
"iV. promover la creación de refugios para la atención de víctimas y centros de atención para 
agresores;
"V. establecer, promover y apoyar programas de sensibilización y capacitación para las víctimas 
y de reinserción para los agresores, que promuevan la equidad, eliminen la discriminación y 
contribuyan a erradicar la violencia contra las mujeres;
"Vi. promover la participación de organismos públicos, privados y de la sociedad civil en progra
mas y acciones de atención a las víctimas;
"Vii. impulsar proyectos culturales y productivos destinados a mejorar las condiciones de vida de 
las mujeres;
"Viii. ejecutar y dar seguimiento a las acciones del programa que le correspondan;
"iX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y
"X. las demás que le confiera esta ley y otros ordenamientos aplicables."
2 "artículo 9
"para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los estados partes tendrán espe
cialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en
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ble. entonces, de acuerdo con el tratado internacional y la ley estatal de ac
ceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia de Género, el municipio 
debe entender que el embarazo puede ser producto de la ausencia de medios 
anticonceptivos y, en su caso, producto del delito de violación. así, se sostie
ne que el municipio tiene competencia para la aplicación de medidas anti
conceptivas de emergencia. por lo anterior, la porción normativa combatida 
invade, impide y destruye facultades conferidas al municipio para ejecutar la ley 
local contra la violencia de género y la Convención de Belém do pará, dispo
siciones que son materia del desarrollo al derecho a la salud, materia que es 
concurrente conforme al artículo 4o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

la norma combatida también afecta diversas facultades y competen
cias municipales contempladas en la ley estatal de Salud.

en primer lugar, el artículo 13, apartado B, de la ley General de Salud de
termina la competencia de las entidades federativas en materia de salubridad 
general y el artículo 3o., fracción Viii, establece que la planificación familiar es 
materia de salubridad federal y, por tanto, competencia de los estados.

por su parte, el artículo 115 constitucional establece supuestos del ám
bito general de competencia de los municipios del país, y su inciso i) hace un 
reenvío de determinación de competencia a las Constituciones locales, para 
que éstas distribuyan la competencia de los ayuntamientos. en oaxaca, el 
artículo 12, quinto párrafo, de la Constitución local3 señala que la ley definirá 
la competencia del estado y de los municipios en materia de salubridad local. 
en este sentido, el artículo 14, fracción iV, de la ley estatal de Salud4 señala 

razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. en 
igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está embarazada, es 
discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afec
tada por situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad."
3 "artículo 12. a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, …
"…
"en el ámbito territorial del estado libre y Soberano de oaxaca, toda persona tiene derecho a la 
protección de la salud. la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud. establecerá la participación del Gobierno del estado en materia de salubridad general 
concurrente, atendiendo a lo dispuesto por la legislación sanitaria federal. asimismo definirá la 
competencia del estado y de los municipios en materia de salubridad local."
4 "artículo 14. Corresponde a los ayuntamientos:
"i. asumir sus atribuciones en los términos de esta ley y de los convenios que describan con el 
ejecutivo del estado;
"ii. Certificar la calidad del agua para uso y consumo humano, en los términos de los convenios 
que celebre con el ejecutivo del estado y de conformidad con la normativa que emita la Secreta
ría de Salud del Gobierno Federal;
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que corresponde a los ayuntamientos formular y desarrollar programas mu
nicipales de salud en el marco de los sistemas nacional y estatal de salud, 
mientras que el artículo 315 indica que el Gobierno estatal coadyuvará con las 
autoridades federales y municipales para que se garantice a la población del 
estado la disponibilidad de medicamentos básicos.

a su vez, el artículo 27, fracción V, de la ley General de Salud6 establece 
que, para los efectos del derecho de protección de la salud, se consideran ser
vicios básicos de salud los relativos a la planificación familiar. entre éstos, se 
comprende la distribución de medicamentos y otros insumos destinados a 
los servicios de planificación familiar, según lo previsto en el artículo 68, frac
ción V, del mismo ordenamiento.7

el municipio demandante también se ve afectado por la norma comba
tida en relación con la obligación a su cargo de educar en materia de salud 

"iii. expedir bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones adminis
trativas relacionadas con los servicios de salud que estén a su cargo;
"iV. Formular y desarrollar programas municipales de salud en el marco de los Sistemas Nacio
nal y estatal de Salud."
5 "artículo 31. el Gobierno del estado coadyuvará con las autoridades federales y municipales 
competentes para:
"i. Que se garantice a la población del estado la disponibilidad de medicamentos básicos;
"ii. Que los establecimientos de los sectores público, social y privado dedicados al expendio de 
medicamentos y a la provisión de insumos para su elaboración, se ajusten a los preceptos lega
les aplicables.
"iii. Que se asegure la adecuada distribución y comercialización de los medicamentos e insumos 
para los servicios de salud de la entidad."
6 "artículo 27. para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran servicios 
básicos de salud los referentes a:
"i. la educación para la salud, la promoción del saneamiento básico y el mejoramiento de las 
condiciones sanitarias del ambiente;
"ii. la prevención y el control de las enfermedades transmisibles de atención prioritaria, de las no 
transmisibles más frecuentes y de los accidentes;
"iii. la atención médica integral, que comprende actividades preventivas, curativas, paliativas y 
de rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias;
"iV. la atención maternoinfantil;
"V. la planificación familiar."
7 "artículo 68. los servicios de planificación familiar comprenden:
"i. la promoción del desarrollo de programas de comunicación educativa en materia de servicios 
de planificación familiar y educación sexual, con base en los contenidos y estrategias que esta
blezca el Consejo Nacional de población;
"ii. la atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de servicios de planificación familiar;
"iii. la asesoría para la prestación de servicios de planificación familiar a cargo de los sectores 
público, social y privado y la supervisión y evaluación en su ejecución, de acuerdo con las políti
cas establecidas por el Consejo Nacional de población;
"iV. el apoyo y fomento de la investigación en materia de anticoncepción, infertilidad humana, 
planificación familiar y biología de la reproducción humana;
"V. la participación en el establecimiento de mecanismos idóneos para la determinación, elabo
ración, adquisición, almacenamiento y distribución de medicamentos y otros insumos destina
dos a los servicios de planificación familiar;
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sexual y reproductiva. el artículo 2o., inciso B, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos indica que es obligación de los municipios 
asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación 
de la cobertura del sistema nacional y propiciar la incorporación de las muje
res indígenas al desarrollo, entre otras cosas mediante la protección de su 
salud y el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación, lo que in
cluye la educación sexual y reproductiva, como se corrobora a partir de los 
artículos 27, fracción i y 68, fracción i, de la ley General de Salud.8

por otro lado, la Norma oficial mexicana Nom 005SSa21993, en el 
punto 5.3, prevé la obligación de los prestadores estatales de los servicios de 
salud de educar a la población en materia de sexualidad y reproducción, así 
como de informar de modo preciso sobre los métodos anticonceptivos que 
pueden utilizarse y la orientación sobre su uso.

igualmente, los artículos 14, fracciones iV y V, 62 y 65 de la ley estatal 
de Salud9 llevan a concluir que las materias de salud (o salubridad) y educa

"Vi. la recopilación, sistematización y actualización de la información necesaria para el adecua
do seguimiento de las actividades desarrolladas."
8 "artículo 27. para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran servicios 
básicos de salud los referentes a:
"i. la educación para la salud, la promoción del saneamiento básico y el mejoramiento de las 
condiciones sanitarias del ambiente."
"artículo 68. los servicios de planificación familiar comprenden:
"i. la promoción del desarrollo de programas de comunicación educativa en materia de servicios 
de planificación familiar y educación sexual, con base en los contenidos y estrategias que esta
blezca el Consejo Nacional de población."
9 "artículo 14. Corresponde a los ayuntamientos:
"…
"iV. Formular y desarrollar programas municipales de salud en el marco de los Sistemas Nacio
nal y estatal de Salud; y
"V. Vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia los ordenamientos legales 
correspondientes."
"artículo 62. la salud reproductiva tiene carácter prioritario. en sus actividades se debe incluir la 
información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes. asimismo, para disminuir 
el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia del em
barazo antes de los 20 años o bien después de los 35, así como la conveniencia de espaciar los 
embarazos y reducir su número, todo ello, mediante una correcta información anticonceptiva, la 
cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la pareja.
"los servicios que se presten en esta materia constituyen un medio para el ejercicio del derecho 
de toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y espa
ciamiento de los hijos, con pleno respeto a su dignidad. 
"Quienes practiquen esterilización o cualquier otro medio contraceptivo sin la voluntad del pa
ciente o ejerzan presión para que éste la admita serán sancionados conforme las disposiciones 
de esta ley, independientemente de la responsabilidad penal en que incurran."
"artículo 65. el Gobierno del estado, coadyuvará con las instancias federales y municipales com
petentes, en acciones en materia de salud reproductiva y cuidará que se incorporen éstas a los 
programas estatales de salud."
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ción sexual y reproductiva están en la esfera de competencias del municipio, 
así como la aplicación de la ley General de Salud.

de toda la normatividad expuesta se concluye que las materias de 
salud o salubridad y la de educación sexual y reproductiva competen al mu
nicipio, y éste puede aplicar la ley General de Salud y sus derivadas. así pues, 
en la esfera competencial del municipio está la aplicación de la ley General 
de Salud y la Norma oficial mexicana Nom046SSa22005 "Violencia fami
liar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención.", así 
como la Norma oficial mexicana 005/93. es decir, compete al ayuntamiento 
desarrollar programas municipales de salud en el marco de los sistemas na
cional y estatal de salud, lo que incluye atención sobre planificación familiar.

Consecuentemente, cualquier norma o determinación que genere un 
conflicto normativo que impida al municipio cumplir con la obligación de 
acatar lo establecido en la Constitución Federal, en la ley General de Salud o 
en las Normas oficiales mexicanas 046 y 005, implica una afectación en su 
esfera de competencia.

Antecedentes de la porción normativa impugnada que permiten 
una interpretación auténtica del texto

el dictamen de la reforma al artículo 12, párrafo sexto, de la Constitu
ción local tiene como fin el de aclarar cuándo una célula es considerada 
persona para efectos jurídicos y, por tanto, susceptible de ser protegida como 
titular de derechos fundamentales. además, pretende proteger a la vida 
como un bien jurídico absoluto y oponible a cualquier otro derecho, valor o 
principio; y afecta toda la legislación secundaria local, modificando y ade
cuándola, incluyendo las causales de no punibilidad establecidas en el Códi
go penal local.

el artículo 2o. constitucional señala como obligación a cargo del muni
cipio la de garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas; incluyendo 
asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud y propiciar la incorpora
ción de las mujeres indígenas al desarrollo, lo cual comprende la protección de 
su salud y el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación sexual y 
reproductiva. asimismo, el artículo 4o. de la Constitución Federal, en relación 
con los artículos 115, inciso i), del mismo ordenamiento, 13 de la ley General 
de Salud, 12, párrafo quinto, de la Constitución de oaxaca y 14, fracciones iV 
y V, y 31 de la ley de Salud estatal; confieren facultades al municipio en ma
teria de salud para el efecto de planeación familiar, anticoncepción –inclusive 
anticoncepción de emergencia o dispositivos intrauterinos– y distribución de 
medicamentos.
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por su parte, los artículos 67 y 68 de la ley General de Salud facultan al 
ayuntamiento para llevar a cabo la distribución y administración de anticon
cepción de emergencia, mientras que la Norma oficial mexicana 046/05 ordena 
dos medidas: a) la administración de anticonceptivos de emergencia a muje
res víctimas del delito de violación; y, b) el uso de prácticas médicas abortivas 
en caso de violación, previa autorización de la autoridad competente.

la reforma impugnada afecta la esfera de competencia del municipio 
de asunción ixtaltepec, al definir como persona al producto de la fecunda
ción y otorgarle la titularidad de las garantías individuales establecidas en la 
Constitución de oaxaca, porque se le impide dar cumplimiento a los artículos 
67 y 68 de la ley General de Salud sin contravenir el artículo 12 de la Consti
tución de oaxaca. esto es así, debido a que la anticoncepción de emergencia 
(píldora del día siguiente) y el dispositivo intrauterino obstaculizan la fijación 
del cigoto en el endometrio.

asimismo, el municipio deja de estar facultado para cumplir con la 
Norma oficial mexicana 046/05, relacionada con el suministro de anticoncep
tivos de emergencia para víctimas del delito de violación, porque no es posi
ble saber, previamente a la implantación en el endometrio, si un delito trajo 
como consecuencia que el producto de la fecundación se implante, de forma 
natural en el endometrio y ocurra el embarazo. por tanto, no se puede dar 
cumplimiento a la norma oficial mexicana mencionada sin violar las garan
tías constitucionales del blastocisto. la reforma combatida establece el dere
cho a la vida como un derecho absoluto, que nace desde el momento de la 
fecundación, por lo que derrota todos los derechos que se opongan a éste, in
cluyendo los derechos a la planificación familiar a través de los dispositivos 
intrauterinos y de la anticoncepción de emergencia. igualmente, se elimina el 
derecho a la interrupción legal del embarazo en caso de violación, previsto en 
el artículo 316 del Código penal de oaxaca, cuestión que además genera di
versas violaciones a las garantías de los munícipes contenidas en los artícu
los 1o., 4o. y 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

igualmente, se limitan las competencias del municipio, pues éste tiene 
la obligación de impartir educación en materia de salud sexual y reproductiva, 
pero con la emisión del precepto combatido, se imposibilita al ayuntamiento 
para cumplir con las obligaciones que le imponen los artículos 2o. de la Cons
titución Federal, 27 y 69 de la ley General de Salud, la Norma oficial mexicana 
005/93 y los artículos 14, 62 y 65 de la ley de Salud del estado de oaxaca.

la afectación a que se ha hecho referencia no sólo causa perjuicio al 
municipio (al obligarlo a restringir los derechos de sus gobernados), sino que 
también a los munícipes.
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posteriormente, hay un apartado llamado "conceptos de invalidez", 
donde se aduce lo siguiente:

1. el municipio demandante señala que la reforma combatida redefine 
el concepto de persona, para incluir al cigoto, blastocisto o mórula, embrión 
o feto, haciéndolos titulares de los derechos fundamentales que otorgan la 
Constitución de oaxaca y la Constitución política de los estados unidos mexi
canos. a su parecer, esta redefinición viola el principio de igualdad establecido 
en el artículo 1o. constitucional, así como los principios de unidad del siste
ma jurídico nacional, previstos en los artículos 2o., 40, 41, 128 y 133 constitu
cionales; porque sólo el Constituyente Federal puede establecer el concepto 
de persona, para efectos jurídicos. el Constituyente local, al dar una defini
ción distinta de "persona", viola la garantía de igualdad, ya que no se podría 
gozar uniformemente de los derechos fundamentales en todo el territorio na
cional, sino que en el estado de oaxaca se protegería a un universo de "indi
viduos" y en el resto del país a otro. es decir, debe haber un concepto unitario 
de persona para que el régimen de tutela constitucional pueda satisfacer el 
principio de igualdad establecido en el artículo 1o. constitucional.

también considera la parte actora que la porción normativa que se 
controvierte viola el principio de igualdad previsto en el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que equipara dos 
situaciones de hecho diametralmente distintas (es decir, las personas naci
das y las ahora llamadas "personas" no nacidas) y les atribuye las mismas 
consecuencias jurídicas, sin que esa distinción esté basada en la Constitu
ción, o en algún criterio objetivo y razonable.

2. a continuación, se afirma que la porción normativa impugnada eleva 
una creencia dogmática a nivel de norma general. el dogma consiste en es
tablecer que hay un ser humano pleno, con derechos iguales que un ser hu
mano nacido, desde el momento de la fecundación, y que la vida es un valor 
absoluto, jerárquicamente superior a los demás derechos fundamentales. esto, 
a decir de la parte promovente, constituye una violación al principio de estado 
laico y al derecho de libertad de creencias, establecidos en los artículos 24 y 
130 constitucionales, en relación con los artículos 3o. y 2o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

en este sentido, en la demanda se afirma que la reforma se sustenta 
exclusivamente en afirmaciones doctrinales, creencias y en un credo político 
que ha sido elevado a nivel de Norma Constitucional local, las cuales son 
incompatibles con el principio de estado laico, que incluye que la educación 
laica se rija bajo principios científicos. en el caso, la educación sexual y repro
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ductiva está limitada ahora por dogmas que no han sido sustentados por un 
consenso científico.

3. luego, la parte demandante considera que la reforma combatida 
tiene como consecuencia la regresión en los derechos fundamentales repro
ductivos de las mujeres, al impedírseles el uso de anticonceptivos y acceder 
a la interrupción del embarazo en casos de violación y otras causales de no 
punibilidad del delito de aborto.

Si al óvulo fecundado, al blastocisto, al embrión y al feto se les reconoce 
personalidad jurídica en la Constitución local y, consecuentemente, la titula
ridad de derechos fundamentales, entonces hay que interpretar las normas 
jerárquicamente inferiores a la luz de esta redefinición del concepto de perso
na. en este sentido, señalan algunas consecuencias de la redefinición del 
concepto de persona.

la primera se refiere al caso del delito de aborto en casos de violación, 
así como las demás condiciones de punibilidad de ese delito. para que esa 
conducta (definida como "la muerte del producto de la concepción en cual
quier momento de la preñez") sea sancionada, es necesario que se cumplan 
cuatro condiciones, establecidas en el artículo 316 del Código penal del esta
do de oaxaca: 1) que el aborto no haya sido causado por imprudencia de la 
mujer –el delito debe ser doloso–, 2) que se haya interrumpido un embarazo 
que no sea resultado de una violación, 3) que no haya peligro de muerte de la 
mujer embarazada y 4) que el aborto no obedezca a razones eugenésicas.

al otorgarse personalidad jurídica al óvulo fecundado, el delito de abor
to pasa a ser un tipo atenuado o accesorio al delito de homicidio, por lo que 
la consecuencia legal es que le resultarían aplicables las reglas generales del 
homicidio; pues ahora se estaría privando de la vida a una "persona". es decir, 
se deja sin efectos lo establecido en el artículo 316 del Código penal estatal, 
que señala los casos en que no es punible el aborto.

la protección incondicionada de la vida del nonato pasa por encima de 
los derechos a la vida, a la salud y a decidir de la mujer embarazada. en este 
sentido, la reforma impugnada transgrede la libertad de decidir sobre el nú
mero y espaciamiento de los hijos, así como la libertad de interrumpir el em
barazo cuando su vida peligre.

otra consecuencia de la reforma combatida es la restricción a usar 
anticoncepción de emergencia, dispositivos intrauterinos o a recurrir a la fe
cundación in vitro, como método de reproducción asistida. esto es así, debi
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do a que la anticoncepción de emergencia opera una vez que el óvulo ya ha 
sido fecundado, pero antes de la implantación del embrión en el endometrio. 
entonces, al considerarse al cigoto (óvulo fecundado) como persona, el uso 
de métodos de anticoncepción de emergencia encuadran en el tipo penal de 
homicidio. así pues, las mujeres en el estado de oaxaca perdieron el derecho 
a usar anticoncepción de emergencia, así como a recurrir a un dispositivo 
intrauterino, que impide la implantación del óvulo fecundado en el útero.

también se afecta a la fertilización in vitro, pues mediante esta técnica 
de reproducción asistida se fecundan óvulos y posteriormente se insertan en 
el útero, pero no todos ellos se implantan con éxito. de esta forma, con la refor
ma impugnada se inhiben los métodos de reproducción asistida, pues se 
tendría que llegar a la conclusión de que la fertilización in vitro viola el derecho 
a la vida de los óvulos fecundados, como lo hizo la Sala Constitucional de la 
Suprema Corte de Justicia de Costa rica, al declarar la inconstitucionalidad 
del decreto Número 24029S, que regulaba la prestación del servicio de fe
cundación in vitro de ese país.

de esta forma, se violan los derechos a la salud y a la vida (artículo 4o. 
constitucional), a la integridad corporal e intimidad (artículo 16 constitucional), 
a decidir (artículo 4o. constitucional), a la no discriminación (artículo 1o. 
constitucional) y al principio de progresividad de los derechos sociales (artícu
lo 26 de la Convención americana de los derechos Humanos, en relación con 
el artículo 133 constitucional). Si bien se reconoce que los derechos constitu
cionales no son absolutos, dice el municipio demandante que las restriccio
nes a los derechos a recurrir a métodos anticonceptivos y a la terminación del 
embarazo en determinados supuestos en este caso no son razonables. afirma 
que la reforma constitucional no cumple con los parámetros necesarios para 
restringir derechos fundamentales, por no ser admisible por la Constitución, 
necesaria para alcanzar el fin buscado (es decir, proscribir los abortos) ni 
proporcional.

4. Finalmente, la parte promovente señala que la porción normativa 
que se reclama viola el derecho a la vida íntima de las personas, establecido 
en el artículo 6o., fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. en este sentido, argumenta que ese precepto tutela la protección 
de datos personales y el acceso a la información. este artículo, en conjunto 
con el artículo 16 constitucional, sientan un derecho a la privacidad y a la 
intimidad.

para sustentar esta línea argumentativa se invoca la resolución de la 
Suprema Corte de Justicia de los estados unidos de Norteamérica al fallar 
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el caso Griswold v. Connecticut, donde se sostuvo que un ordenamiento de ese 
estado, que penalizaba los servicios de proporcionar información y asesoría 
sobre anticoncepción, violaba el derecho a la privacidad protegida por la 
Constitución Norteamericana. aunado a ello, se dice que la Corte europea de 
derechos Humanos ha sostenido en diversos casos que el estado no debe 
intervenir en diversas decisiones que atañen a la vida privada de las perso
nas, como la integridad física, psicológica y moral del individuo, e incluso en 
casos donde la decisión privada consiste en que una persona decida termi
nar su vida para evitar un fin indigno; y que se respeta a la familia cuando se 
evitan interferencias por parte de autoridades públicas en las relaciones 
familiares y en la vida de las personas. por último, se dice que el tribunal 
Constitucional Federal alemán también se ha pronunciado sobre el tema, pro
tegiendo el derecho a la privacidad.

de lo anterior se concluye que la interferencia de la autoridad pública 
debe ser reservada cuando interfiere con la vida íntima y privada de los indi
viduos. el artículo 12, párrafo sexto, de la Constitución de oaxaca viola los 
derechos a la privacidad y a la intimidad en el ámbito familiar, previstos en 
los artículos 6o., fracción ii y 16 constitucionales, pues pretende implantar un 
modelo específico de familia, y obstaculiza la libre decisión de las personas 
sobre el número y espaciamiento de sus hijos, porque la reforma impugnada 
no obedece a una "apremiante necesidad social" en un estado democrático 
de derecho.

Cuarto.—Artículos constitucionales que el actor señala como 
violados. los preceptos cuya violación se alega son el 1o., 2o., 3o., 4o., 16, 24, 
40, 41, 115, 128, 130 y 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

QuiNto.—trámite de la controversia. por acuerdo del tres de no
viembre de dos mil nueve, el ministro presidente de este alto tribunal ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitucional 
con el número 104/2009, y designó como instructor al ministro José Fernando 
Franco González Salas.

al día siguiente, el ministro instructor admitió a trámite la demanda de 
controversia constitucional; tuvo por demandados a los poderes legislativo y 
ejecutivo del estado de oaxaca, los emplazó a juicio; dio vista al procurador 
general de la república para que manifestara lo que a su representación 
corresponde.

SeXto.—Contestaciones de la demanda. en síntesis, los poderes de
mandados contestaron lo siguiente:
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Contestación del Poder Ejecutivo de oaxaca

debe sobreseerse en el juicio, ya que no existe el acto cuya invalidez se 
demanda. es decir, el poder ejecutivo del estado de oaxaca no tiene entre sus 
funciones la de legislar. por tanto, se actualiza la causa de sobreseimiento 
prevista en la fracción ii del artículo 20 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 Constitucional, en relación con la fracción V del 
artículo 19 del mismo ordenamiento; ya que no existe el acto que se imputa 
al poder ejecutivo demandado. además, los hechos señalados en la deman
da son imprecisos y vagos, por lo que ésta carece de lógica.

en este sentido, se reitera que no se desprende acto u omisión atribui
ble al poder demandado que perjudique o cause agravio a la parte actora, 
pues conforme al artículo 59 de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de oaxaca, la facultad de emitir leyes corresponde a la legislatura, 
y no al ejecutivo, quien carece de competencia para ello.

en la contestación específica de los antecedentes de la demanda, se 
dice que, efectivamente, el titular del poder ejecutivo de oaxaca ordenó la 
promulgación y publicación del decreto Número 1383 en el periódico oficial 
del Gobierno del estado, el once de septiembre de dos mil nueve.

la presente controversia constitucional no debió ser admitida a trámi
te, ya que la norma combatida no puede ser impugnada por esta vía al no 
violar la esfera jurídica municipal ni disposiciones generales que afecten la 
competencia del municipio.

la parte actora carece de interés jurídico para promover esta contro
versia constitucional, pues no precisa qué actos llevados a cabo por el titular 
del poder ejecutivo supuestamente le causan perjuicio. además, la publica
ción del decreto combatido se hizo en apego a las facultades que tiene atri
buidas el demandado, sin que con ello se invada la competencia del municipio 
contenida en el artículo 115 de la Constitución Federal. por tanto, el auto ad
misorio causa agravios a la parte demandada.

la solicitud de declarar la invalidez de la norma combatida no está 
debidamente sustentada en alguna probanza idónea para sustentar el dicho de 
la parte actora, ya que no aporta elementos para demostrar sus afirmaciones. 
es decir, no presenta las constancias necesarias para demostrar los agravios 
"cometidos en su contra" por parte del poder ejecutivo. en consecuencia, se 
actualizan los supuestos de los artículos 20, fracción iii y 19, fracción ii (sic), de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional.



755PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

Contestación del Poder Legislativo de oaxaca

la controversia constitucional es improcedente, ya que la parte actora 
no tiene interés jurídico, pues el acto cuya invalidez se solicita no afecta el 
ámbito de competencia del municipio de asunción ixtaltepec, oaxaca. por 
tanto, el juicio es improcedente con base en lo dispuesto en los artículos 1o. 
y 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 Constitucional, en relación con el artículo 1o. del Código Federal de proce
dimientos Civiles. esto es así, debido a que, conforme al último de los precep
tos citados "sólo puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir en él, 
quien tenga interés en que la autoridad judicial declare o constituya un dere
cho o imponga una condena, y quien tenga el interés contrario".

la norma reclamada no causa daño al municipio actor, ya que no afec
ta su ámbito de competencia. así pues, la demanda es improcedente. en este 
sentido, se hace notar que el Congreso del estado, al reformar la Constitución 
local no hizo más que actuar en el supuesto previsto en el artículo 124 de la 
Constitución Federal, que prevé que las facultades que no estén expresamen
te concedidas a la Federación, se entienden reservadas a los estados.

la demanda está redactada de manera incoherente e incongruente, 
pues se basa en normas extranjeras –como las Constituciones alemana y 
Norteamericana–, sin tomar en cuenta el artículo 133 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, que establece que ésta es la Norma 
Suprema; y en ninguna parte nos somete a normas extranjeras. en este sen
tido, la parte actora pretende hacer imperar disposiciones extranjeras.

lo más relevante; sin embargo, es que la reforma impugnada no afecta 
la esfera de competencia del municipio y no viola las normas de la Constitu
ción Federal, por lo que se solicita desestimar la controversia constitucional 
por notoriamente improcedente.

3. (sic) Se dice que la controversia es improcedente porque se promo
vió fuera de tiempo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 19, frac
ción Vii, en relación con el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional.

4. (sic) el Congreso estatal considera que la norma combatida es cons
titucional, porque su aprobación se hizo en términos de las facultades consti
tucionales que tiene conferidas, y no viola competencia municipal alguna. 
además, las razones para llevar a cabo la reforma constitucional combatida 
están perfectamente sustentadas en la iniciativa de reforma y en el dictamen 
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que le recayó. el derecho extranjero invocado por la parte actora de ninguna 
manera es obligatorio en este caso.

por otro lado, no es cierto que la Norma oficial mexicana Nom046
SSa22005, esté en la esfera de competencias del municipio actor. tampoco 
es cierto que con la norma combatida se violen derechos de las mujeres, o se 
cancelen las disposiciones relativas al aborto, ya que las excepciones relacio
nadas con el aborto siguen vigentes. la reforma tiene como objetivo el de 
proteger la vida, y el síndico municipal la interpreta incorrectamente. el artícu
lo 12, párrafo sexto, no prevé la prohibición para que el municipio cumpla con 
sus obligaciones o competencias. No asiste razón a la parte actora al señalar 
que se redefine el concepto de "persona", conforme a lo razonado en el dicta
men de la iniciativa de reforma constitucional. aunado a lo anterior, la refor
ma no tiene como fin el de restringir el derecho de los ciudadanos a recibir 
atención en salud.

Se reitera que el municipio no tiene interés jurídico para plantear posi
bles afectaciones a los derechos de las mujeres. en este sentido, se han pro
movido diversos juicios de amparo que formulan el mismo tema, que están 
siendo resueltos por juzgados federales, y en los cuales se ha determinado 
sobreseer en el juicio. tampoco tiene interés jurídico para reclamar supuestas 
violaciones a garantías individuales, pues la controversia constitucional está 
diseñada para impugnar actos de autoridades contra autoridades, cuando 
una de ellas invada la competencia de otra. es decir, la vía idónea para com
batir la norma impugnada es el juicio de amparo, y el municipio no tiene 
competencia para representar a las mujeres del país.

SÉptimo.—opinión de la Procuraduría general de la República. 
mediante oficio presentado el veinticuatro de agosto de dos mil once, la en
tonces procuradora manifestó en síntesis lo siguiente:

la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para cono
cer del asunto; la parte actora tiene legitimación para promover la controver
sia y la demanda se promovió oportunamente.

en opinión de la procuradora, la controversia constitucional es impro
cedente. esto se debe a que este medio de control constitucional pretende 
tutelar el ámbito de atribuciones que la Constitución Federal confiere a los 
órganos del estado. Sin embargo, en este caso, el ente legitimado promovió 
una controversia en contra de una norma que es totalmente ajena a su esfera 
de facultades. por tanto, no se da el supuesto de procedencia, ya que no exis
te un principio de agravio al municipio y, consecuentemente, éste carece de 
interés legítimo.
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así pues, el hecho de que el municipio señale que la porción normativa 
combatida le impide instrumentar una política pública de salud que incluya 
la aplicación de anticonceptivos o medios abortivos a mujeres víctimas de 
violencia es equívoco, porque de la lectura del la demanda, se advierte que el 
municipio actor no sufre ninguna afectación en su esfera de competencia.

es decir, el artículo 12, párrafo sexto, de la Constitución del estado de 
oaxaca no trasciende a la esfera de atribuciones del nivel de Gobierno del 
ayuntamiento, porque con esta norma no se restringe, impide o afecta el ejer
cicio de las facultades que le concede el artículo 115 constitucional. por el 
contrario, esta norma sólo reconoce al ser humano el carácter de nacido desde 
el momento de la fecundación, protegiéndolo legalmente desde ese momen
to hasta su muerte natural.

por lo anterior, es improcedente la controversia constitucional promo
vida por el municipio, con fundamento en los artículos 19, fracción Viii y 20, 
fracción ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Cons titucional; en relación con el propio artículo 105, fracción i, inciso i), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. así pues, no es nece
sario un estudio de fondo, conforme a la tesis p./J. 50/2004 (registro iuS: 181168), 
de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SoBreSeimieNto por Fal
ta de iNterÉS leGÍtimo deBe deCretarSe SiN iNVoluCrar el eStudio 
del FoNdo, CuaNdo eS eVideNte la iNViaBilidad de la aCCióN."

oCtaVo. Audiencia. Sustanciado el procedimiento, el veinticinco de 
agosto de dos mil once se celebró la audiencia de ofrecimiento y desahogo 
de pruebas y alegatos, en la cual se hizo relación de los autos, se tuvieron por 
exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas y por presentados los alegatos. 
asimismo, se informó que se procedería a elaborar el proyecto de resolución 
con el que se daría cuenta al tribunal pleno, con fundamento en el artículo 36 
del mismo ordenamiento legal.

Y, CoNSideraNdo Que:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro
versia constitucional.10

10 de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso i), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; 7, fracción i, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 
por el punto tercero, fracción i, del acuerdo General Número 5/2001 del pleno de este alto tribu
nal, por tratarse de un conflicto entre el municipio de asunción ixtaltepec, en el estado de oaxa
ca, y esa misma entidad federativa, por conducto de los poderes legislativo y ejecutivo locales.



758 OCTUBRE 2013

SeGuNdo.—oportunidad de la demanda. la demanda se presentó 
oportunamente.11

terCero.—Legitimación activa. en este apartado se analizarán 
tanto la legitimación del promovente de la controversia constitucional como 
su legal representación.

Conforme a los artículos 105, fracción i, inciso i), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, los municipios pueden promover 
controversias constitucionales contra el estado al que pertenezcan. por su 
parte, el artículo 11, primer párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 Constitucional, señala que el actor deberá comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que en términos de las normas que lo 
rigen, estén facultados para representarlo. así las cosas, corresponde verifi
car la personalidad jurídica de la persona que suscribe la demanda, así como 
las facultades del cargo que ostenta, a fin de conocer si el estado está debi
damente representado o no.

de acuerdo con lo previsto en el artículo 40, fracción i, de la ley orgá
nica municipal del estado de oaxaca,12 en relación con el artículo 22, fracción 

11 en la demanda se impugna la reforma al párrafo sexto del artículo 12 de la Constitución de 
oaxaca, por lo que se está en el caso de la impugnación de una norma general, previsto en el 
artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución Federal, que establece que, tratándose de normas generales, el plazo para la pre
sentación de la demanda es de treinta días, y se computa a partir del día siguiente al de su publi
cación o de aquel en que se realice su primer acto de aplicación.
la norma combatida se publicó en el periódico oficial del estado de oaxaca el viernes once de 
septiembre de dos mil nueve, y se impugnó con motivo de su publicación. por tanto, el plazo para 
controvertirla comenzó a correr el jueves diecisiete de septiembre (es decir, el día hábil siguiente 
al de la publicación) y concluyó el jueves veintinueve de octubre del mismo año.
para efectos del cómputo del plazo, se descontaron los días doce, trece, diecinueve, veinte, vein
tiséis y veintisiete de septiembre, así como el tres, cuatro, diez, once, diecisiete, dieciocho, veinti
cuatro y veinticinco de octubre de dos mil nueve, por ser inhábiles en términos de los artículos 
2o. y 3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Fede
ral (al caer en sábado y domingo), en relación con el artículo 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación. además, se descontaron los días catorce y dieciséis de septiembre y 
doce de octubre de acuerdo con lo ordenado por el punto primero, incisos i), j) y k) del acuerdo 
Número 2/2006 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Finalmente, se descontó 
el quince de septiembre, por decretarse inhábil según el acuerdo tomado en sesión celebrada el 
seis de julio de dos mil nueve por el pleno de este alto tribunal.
entonces, si la demanda se presentó el miércoles veintiocho de octubre de dos mil nueve (como 
se advierte del reverso de la foja 85 de autos), debe concluirse que se presentó en tiempo.
12 "artículo 40. en materia de procuración de la defensa de los intereses municipales, los síndicos 
tendrán las siguientes atribuciones:
"i. procurar, defender y promover los intereses municipales, representar jurídicamente al munici pio 
en los litigios en que estos fueren parte, y en la gestión de los negocios de la hacienda municipal."
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ii, del mismo ordenamiento,13 corresponde al síndico la representación jurídi
ca del municipio. por tanto, si la demanda está suscrita por Jacob marcos 
toledo, en su calidad de síndico del ayuntamiento de asunción ixtaltepec,14 el 
tribunal pleno concluye que éste se encuentra facultado para suscribir la de
manda en la calidad jurídica con la que se ostenta.

Cuarto.—Legitimación pasiva. a continuación, se debe analizar si 
la autoridad que durante la instrucción se consideró como demandada cuen
ta con legitimación pasiva para intervenir en la presente controversia consti
tucional. el ministro instructor mediante acuerdo de cuatro de noviembre de 
dos mil nueve determinó tener como autoridad demandada a los poderes 
legislativo y ejecutivo del estado de oaxaca.15

Cabe destacar que si bien en el presente asunto se impugna un artícu
lo de la Constitución del estado y, tratándose de normas constitucionales lo
cales, este tribunal pleno en diversos precedentes16 ha reconocido el carácter 

13 "artículo 22. el ayuntamiento estará integrado por:
"…
"ii. los síndicos, que serán representantes jurídicos del municipio y responsables de vigilar la 
debida administración del erario público y patrimonio municipal. Con base en el último censo de 
población se determinará el número de la siguiente manera."
14 lo que acredita con copia certificada del acta de instalación del ayuntamiento y toma de pro
testa, correspondiente al periodo que va de dos mil ocho a dos mil diez y con copia certificada del 
nombramiento expedido por el presidente municipal de asunción ixtaltepec, oaxaca. estos do
cumentos se pueden consultar en las fojas 86 a 90 de autos.
15 Fojas 97 y 98 de autos. 
16 Como ejemplo se cita la siguiente tesis de jurisprudencia: 9a. Época, pleno, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 1245: "leGitimaCióN paSiVa 
eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. CueNtaN CoN ella loS muNiCipioS del eStado 
de BaJa CaliForNia CuaNdo Se impuGNa uNa reForma o adiCióN a la CoNStitu
CióN loCal.—del artículo 10, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y de su exposición de 
motivos del 6 de abril de 1995, se advierte que tendrá la calidad de demandado en la controversia 
constitucional contra disposiciones generales la entidad, poder u órgano que hubiese interveni
do en su emisión y promulgación, siempre que tal participación en el proceso legislativo sea 
necesaria para la validez de la norma impugnada, en el entendido de que sólo podrán concurrir 
al juicio los órganos estatales originarios, mas no los derivados o subordinados. en ese orden de 
ideas, si para que las reformas o adiciones a la Constitución política del estado libre y Soberano 
de Baja California formen parte de ella deben satisfacerse, entre otros requisitos, el de la vota
ción mayoritaria de los ayuntamientos de la entidad federativa, en términos de los artículos 34 y 
112 de la Constitución local, es inconcuso que debe tenérseles como demandados y con legiti
mación pasiva en la controversia constitucional en la que se cuestione una norma local consti
tucional, ya que para la validez de tales reformas o adiciones es necesaria la participación de los 
municipios y, por ende, forman parte de la emisión de la norma general impugnada, actuando 
como órganos originarios diferenciados del Congreso local en el procedimiento legislativo espe
cial de referencia.—Controversia constitucional 32/2007. poder Judicial del estado de Baja Cali
fornia. 20 de enero de 2009. mayoría de ocho votos. disidentes: Sergio Salvador aguirre anguiano, 
José de Jesús Gudiño pelayo y Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretarios: roberto lara Chagoyán, israel Flores rodríguez y óscar palomo Carrasco."
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de demandados a los municipios de la entidad; lo cierto es que, tal recono
cimiento se ha hecho con motivo de que los municipios en diversas entidades 
federativas forman parte del Constituyente permanente local, es decir, parti
cipan con su aprobación en el procedimiento de reforma a la Constitución 
local. Sin embargo, en el caso –como se señaló– no se reconoció el carácter 
de demandado a los municipios del estado de oaxaca, debido a que el artículo 
141 de la propia Constitución del estado de oaxaca17 determina que para 
efectos de la reforma constitucional, basta con la votación de las dos ter
ceras partes del Constituyente, pero no requiere la aprobación de los 
Municipios; es decir, en el estado de oaxaca los municipios no forman parte 
del Constituyente permanente de la Constitución local.

en el primero de los casos, la contestación de la demanda está suscri
ta por el diputado Herminio manuel Cuevas Chávez, como presidente de la 
Gran Comisión de la Sexagésima legislatura del estado libre y Soberano de 
oaxaca. Según el decreto Número 5, emitido por esa misma legislatura, pu
blicado en el periódico oficial de oaxaca el quince de diciembre de dos mil 
siete,18 el presidente de la Gran Comisión de la legislatura tiene la representa
ción legal del poder legislativo para promover y contestar en nombre del Con
greso en las controversias constitucionales en las que sea parte.19 asimismo, 

17 "artículo 141. esta Constitución política puede ser adicionada o reformada, las iniciativas que 
tengan este objeto deben ser suscritas por el diputado o diputados que las presenten, por el go
bernador, el tribunal Superior de Justicia o los ayuntamientos, en los términos de las fracciones 
i, ii, iii y iV del artículo 50 de esta Constitución.
"estas iniciativas se sujetarán a los trámites establecidos para la expedición de las leyes en los 
artículos 51 al 58, pero requieren de la aprobación de, cuando menos, dos tercios del número 
total de diputados que integren la legislatura.
(F. de e., p.o. 28 de julio de 2001)
"inmediatamente que se promulguen reformas a la Constitución General de la república, la le
gislatura del estado, si estuviera en periodo ordinario de sesiones, acordará los términos de las 
modificaciones o adiciones que correspondan para que puedan incorporarse al texto de esta 
Constitución, en consonancia con el postulado jurídico expreso en el artículo 41 de aquélla.
"Si la legislatura estuviere en receso, será convocada a sesiones extraordinarias por su diputa
ción permanente, para el efecto a que se refiere el párrafo que antecede."
18 en las fojas 223 y 224 de autos obra copia certificada de ese decreto.
19 esto se advierte a partir de la lectura del artículo segundo del decreto, que dice: "la Sexagési
ma legislatura Constitucional del Honorable Congreso del estado libre y Soberano de oaxaca, 
otorga la representación legal del poder legislativo del estado de oaxaca, al presidente de la 
Gran Comisión de la legislatura estatal, para promover, defender y contestar a nombre del Con
greso del estado en los juicios de carácter penal, civil, amparo, controversias constitucionales, 
acciones de inconstitucionalidad y en todos aquellos litigios y asuntos en que éste sea parte, así 
como para reconvenir o contrademandar en dichos juicios o litigios del orden federal y estatal 
que así se requiera, y dar seguimiento a las controversias constitucionales, acciones de incons
titucionalidad y a todos los juicios que se encuentren en trámite. Contará con las facultades para 
delegarla en la persona o personas que resulten necesarias."



761PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

el escrito está firmado por el diputado Herminio manuel Cuevas Chávez, quien 
acreditó su carácter de presidente de la Gran Comisión,20 por lo que tiene le
gitimación para dar contestación a la presente controversia constitucional.

No pasa inadvertido a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
ley orgánica del poder legislativo de oaxaca fue modificada mediante una 
reforma publicada en el periódico oficial del estado del ocho de noviembre 
de dos mil diez, para conferir al presidente de la Junta de Coordinación polí
tica la facultad expresa de representar legalmente al Congreso (artículo 40 
Bis, fracción ii). Sin embargo, en el caso presente no aplica esta reforma, sino 
lo dispuesto en las disposiciones vigentes al momento en que el poder legis
lativo contestó la demanda, es decir, el quince de enero de dos mil diez.

en el caso del poder ejecutivo, la contestación está suscrita por ricardo 
ruiz Zaragoza, como consejero jurídico del Gobierno del estado de oaxaca. 
la parte demandada tiene legitimación para comparecer al juicio, ya que de 
acuerdo con el artículo 33 Bis de la ley orgánica del poder ejecutivo del es
tado de oaxaca,21 vigente hasta el primero de diciembre de dos mil diez, com
pete a la Consejería Jurídica del Gobierno estatal representar al ejecutivo 
local en las controversias constitucionales en que sea parte. aunado a ello, 
ricardo ruiz Zaragoza acreditó su carácter de consejero jurídico estatal.22

Cabe precisar que este alto tribunal advierte que el primero de diciem
bre de dos mil diez se emitió una nueva ley orgánica del poder ejecutivo del 

20 Como se advierte de la copia certificada del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Sexa
gésima legislatura del estado de oaxaca, que tuvo lugar el veintidós de noviembre de dos mil 
siete, y en la cual consta la elección de Herminio manuel Cuevas Chávez como presidente de la 
Gran Comisión del Congreso estatal (fojas 212 a 221 de autos).
21 "artículo 33 Bis. a la Conserjería (sic) Jurídica del Gobierno del estado corresponde el despa
cho de los siguientes asuntos:
"i. representar legalmente al estado de oaxaca, al titular del poder ejecutivo del Gobierno del 
estado como tal y a la gubernatura en todo juicio, proceso o procedimiento en que sean parte. 
esta representación tendrá los efectos de mandato judicial y se entiende conferida sin perjuicio 
de que, en su caso, el gobernador del estado asuma por sí mismo la intervención que en dichos 
actos le corresponde;
"…
"iV. representar al ejecutivo del estado y promover en las controversias constitucionales y accio
nes de inconstitucionalidad en las que éste o la gubernatura sean parte, en términos de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 y de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; así como representar al titular del ejecutivo del estado en las investigaciones 
que ordene el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 97 de la Constitución política Federal; …"
22 mediante copia certificada del nombramiento expedido por el gobernador del estado, según 
consta en las fojas 140 y 141 de autos.
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estado de oaxaca. No obstante, deben tomarse en cuenta las disposiciones 
vigentes al momento de la contestación de demanda, que fue presentada 
ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el trece de enero de dos mil diez.

QuiNto.—Causas de improcedencia.

1. en primer lugar, tanto el poder ejecutivo como el legislativo sostie
nen que la parte actora carece de interés legítimo para promover la presente 
controversia constitucional. en esencia, consideran que la norma combatida 
no afecta la esfera de competencias del municipio demandante y, particular
mente, éste no tiene interés jurídico para plantear en una controversia cons
titucional posibles afectaciones a derechos de las mujeres.

al respecto debe señalarse que este alto tribunal ha emitido diversos 
criterios en relación con el interés para promover la controversia constitucio
nal. en esencia, se ha dicho que se requiere de interés legítimo para recurrir 
a esta vía, es decir, de una afectación resentida en la esfera de atribuciones 
de la parte actora.23 además, se ha sentado el criterio consistente en que se 
colma el requisito del interés legítimo cuando exista una afectación a la esfera 
de atribuciones de la parte actora o solamente un principio de afectación.24

también se ha dicho que hay casos en los que se puede sobreseer en la 
controversia constitucional por falta de interés legítimo, cuando la inviabilidad 
de la acción es evidente.25 en relación con este tema, se ha interpretado que la 

23 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla." (Jurispruden
cia p./J. 83/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, julio 
de 2001, página 875)
24 esto se ha dicho, por ejemplo, en la tesis aislada 2a. XVi/2008, que comparte este tribunal pleno, 
cuyo rubro dice: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eXiSte iNterÉS leGÍtimo para la 
proCedeNCia de la aCCióN CuaNdo Se aCtualiZa uNa aFeCtaCióN a la eSFera de 
atriBuCioNeS de laS eNtidadeS, podereS u órGaNoS leGitimadoS, a Su eSFera JurÍ
diCa, o SolameNte uN priNCipio de aFeCtaCióN." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, página 1897)
25 en este sentido, véanse las tesis p./J. 50/2004 y 1a. lXV/2007, cuyos rubros respectivamente 
dicen: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SoBreSeimieNto por Falta de iNterÉS le
GÍtimo deBe deCretarSe SiN iNVoluCrar el eStudio del FoNdo, CuaNdo eS eVideN
te la iNViaBilidad de la aCCióN." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XX, julio de 2004, página 920) y "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. deBe darSe 
oportuNidad al aCtor de demoStrar el iNterÉS leGÍtimo Que le aSiSte para aCu
dir a eSta VÍa Y Sólo deCretarSe el SoBreSeimieNto aNte Su Falta, CuaNdo la iN
ViaBilidad de la aCCióN reSulte taN eVideNte Que Sea iNNeCeSario relaCioNarla 
CoN el eStudio de FoNdo del aSuNto." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXV, febrero de 2007, página 1395)
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norma impugnada debe afectar de alguna manera el ámbito de atribuciones 
de la entidad actora o por lo menos debe existir un principio de afectación.

en el presente caso, el municipio actor además de las violaciones a dere
chos humanos, alega que tiene facultades en materia de salud (específicamen
te, en relación con la salud sexual, la distribución de métodos anticonceptivos 
y la educación sexual), y sostiene que estas atribuciones son invadidas por el 
artículo 12 combatido. es decir, se plantea una afectación a la esfera compe
tencial del municipio, relacionada con las atribuciones que aduce tener en 
materia de salud.

por tanto, debe desestimarse esta causa de improcedencia, ya que la 
determinación relativa a si la norma impugnada afecta o no la esfera de atribu
ciones del municipio actor es una cuestión que involucra el fondo del asunto 
y, en consecuencia, será al resolver precisamente el fondo, cuando se deter
mine si se afectan o no las competencias del municipio actor.

lo anterior debido a que en reiteradas tesis este alto tribunal ha soste
nido que las causas de improcedencia propuestas en los juicios de amparo 
deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una contro
versia constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argu
mentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y 
declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia 
hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones cons
titucionales propuestas.

lo anterior tiene apoyo en la siguiente tesis de jurisprudencia:

"Novena Época
"registro: 193266
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo X, septiembre de 1999
"materia: constitucional
"tesis: p./J. 92/99
"página: 710

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia 
constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumenta
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ción en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y decla
rarse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el 
estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constituciona
les propuestas."

2. por su parte, el poder ejecutivo de oaxaca estima que debe sobreseer
se en el juicio, habida cuenta que no existe el acto cuya invalidez se reclama. 
aduce, igualmente, que no existe el acto que se le atribuye, ya que el ejecutivo 
no tiene facultades para legislar, sino que éstas corresponden al poder legis
lativo. además, se indica que la parte actora no precisó qué actos del poder 
ejecutivo supuestamente le causan perjuicio.

No asiste razón al poder demandado, ya que de acuerdo con el artículo 
10, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional,26 tiene el carácter de parte en las controversias constituciona
les, como demandado, el poder que hubiere emitido y promulgado la norma 
general que sea objeto de controversia. en el presente caso, si bien es cierto 
que el órgano que emitió el precepto combatido es el Congreso del estado de 
oaxaca, también lo es que quien la promulgó fue el titular del poder ejecutivo 
de la misma entidad, lo cual es un hecho notorio.27 entonces, es correcto que 
en la demanda se señale como poder demandado al ejecutivo estatal, puesto 
que fue éste el órgano que promulgó la norma impugnada.

Contrariamente a lo señalado por el poder ejecutivo de oaxaca, sí se 
precisó en la demanda cuál es el acto impugnado: la reforma al artículo 12 de la 
Constitución oaxaqueña. además, cabe destacar que en la contestación de 
demanda del poder ejecutivo, éste reconoció expresamente que ordenó la pro
mulgación y publicación del decreto que contiene la reforma constitucional 
combatida,28 lo cual además constituye una confesión con valor probatorio 
pleno.29

26 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"…
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia."
27 Basta con consultar el periódico oficial del once de septiembre de dos mil nueve para corro
borar que fue el gobernador del estado de oaxaca, entonces ulises ernesto ruiz ortiz, quien 
promulgó el decreto Número 1383, que contiene una reforma al artículo 12, párrafo sexto, de la 
Constitución estatal.
28 en la contestación se dijo lo siguiente: "1.7.7. en efecto mi representado, en apego estricto a 
sus atribuciones y facultades ordenó la promulgación y publicación del decreto Número 1383 en 
el periódico oficial del Gobierno del estado el día 11 de septiembre de 2009." (foja 136 de autos)
29 Conforme al artículo 199 del Código Federal de procedimientos Civiles, aplicable al caso de 
acuerdo con el artículo 1o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.
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3. Finalmente, el poder legislativo del estado de oaxaca señala 
que la controversia es improcedente porque se promovió fuera de tiem
po, conforme al artículo 19, fracción Vii, en relación con el artículo 21, frac
ción ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional.

esta causa de improcedencia debe desestimarse, pues como ya 
se demostró en el considerando segundo de esta resolución, la demanda 
se presentó oportunamente.

este tribunal pleno no estima que se actualice alguna otra causa 
de improcedencia, por lo que a continuación se abordará el estudio de 
los conceptos de invalidez planteados.

SeXto.—Estudio de fondo.

I. Conceptos de invalidez relativos a violaciones a derechos 
humanos

la parte promovente, en el apartado de la demanda que se deno
mina "conceptos de invalidez", aduce violaciones a los derechos funda
mentales establecidos en la Constitución Federal.

es decir, sostiene que el precepto combatido viola la garantía de 
igualdad, prevista en el artículo 1o. constitucional, porque se redefine el 
concepto de "persona". dice que esto trae como consecuencia que se 
considere que el óvulo fecundado es titular de derechos fundamentales, 
pero ello acarrea el que no se pueda gozar de éstos en todo el país de 
manera uniforme. además, sostiene que la reforma viola la garantía de 
igualdad porque equipara a desiguales. es decir, iguala dos situaciones 
de hecho distintas (a los no nacidos con los nacidos) y atribuye a los pri
meros las mismas consecuencias jurídicas que a los segundos. en esta 
línea, manifiesta que sólo el Constituyente Federal puede establecer cuál 
es el concepto de persona jurídica, y no la entidad federativa, pues de lo 
contrario no se puede gozar uniformemente de los derechos fundamen
tales en todo el territorio nacional.

por otro lado, señala que el artículo 12, párrafo sexto, de la Consti
tución oaxaqueña viola el principio de estado laico previsto en los artícu
los 24 y 130 de la Constitución Federal, en relación con los artículos 2o. y 
3o. de la misma Norma Suprema. esto se debe a que se eleva una creen
cia dogmática a nivel de norma general, violando la libertad de creencias. 

por mayoría de 
ocho votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado i del consi 
derando sexto.
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en este sentido, sostiene que con la reforma combatida se limita la educación 
sexual y reproduc tiva con dogmas que no han sido sustentados en algún con
senso científico.

asimismo, se afirma que el artículo impugnado constituye una regre
sión en los derechos de las mujeres, que viola los derechos a la salud, a la 
vida y a decidir (previstos en el artículo 4o. constitucional), a la integridad 
corporal y a la intimidad (establecidos en el artículo 16 constitucional), a la no 
discriminación (previsto en el artículo 1o. constitucional) y a la progresividad 
de los derechos sociales (previsto en el artículo 26 del pacto de San José, en 
relación con el artículo 133 constitucional).

lo anterior obedece a que se impide a las mujeres usar anticoncepti
vos y acceder a la interrupción del embarazo en casos de violación y otras 
causas de no punibilidad del delito de aborto. además, dado que las nor
mas secundarias deben interpretarse a la luz de las normas constitucionales 
(como la combatida), el aborto necesariamente se convierte en un tipo ate
nuado o accesorio de homicidio. de esta forma, la conducta que antes era 
"aborto" ahora debe considerarse como un tipo atenuado o accesorio de ho
micidio, y le aplican las reglas de éste, y no las causas de no punibilidad del 
aborto.

igualmente, el artículo 12, párrafo sexto, de la Constitución local viola 
el derecho previsto en el artículo 4o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos a decidir sobre el número y espaciamiento de los hijos. de la 
misma manera, restringe el uso de métodos anticonceptivos como el disposi
tivo intrauterino y la anticoncepción de emergencia. esto es así, debido a que 
estos métodos funcionan después de que el óvulo ha sido fecundado, pero 
antes de que se implante en el útero. Sin embargo, conforme a la definición 
de la legislación local, al momento de la fecundación ya hay persona, por lo 
que su desechamiento a través del uso de algún anticonceptivo que evite su 
implantación debe considerarse un homicidio.

lo mismo se dice respecto de la fecundación in vitro, ya que mediante 
el uso de esta técnica se fecundan óvulos, pero no todos los casos son exito
sos, ya que algunos óvulos fecundados se expulsan. No obstante, con base 
en la definición de persona del artículo combatido, tendría que llegarse a la 
conclusión de que la técnica de reproducción asistida in vitro viola el derecho 
a la vida del óvulo fecundado, como lo hizo ya la Sala constitucional de la 
Suprema Corte de Justicia de Costa rica.

por último, el artículo 12, párrafo sexto, que se controvierte, a decir del 
municipio actor, viola el derecho a la vida íntima establecido en el artículo 6o., 
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fracción ii, en relación con el artículo 16 de la Constitución General de la re
pública, que establecen derechos a la privacidad y a la intimidad; porque 
implanta un modelo específico de familia y obstaculiza la libertad de decisión 
sobre el número y espaciamiento de los hijos. Se sostiene, en apoyo de este 
argumento, que tanto la Suprema Corte de los estados unidos como la Corte 
europea de derechos Humanos y el tribunal Constitucional de alemania han 
interpretado que existe un derecho a la vida privada, y que el estado no debe 
intervenir en decisiones que atañen a ésta.

en esta sección de la demanda no se combate alguna violación a la es
fera de competencias que corresponden al municipio actor, sino que se recla
man violaciones a los derechos fundamentales de los habitantes del municipio.

este tribunal pleno ya ha resuelto que este tipo de violaciones a dere
chos fundamentales no se pueden reclamar a través de la controversia cons
titucional, pues no es la vía idónea para hacerlo. al resolver las controversias 
constitucionales 21/2006 y 54/2009, se reconoció que el criterio contenido en 
la tesis p./J. 101/99, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la FiNa
lidad del CoNtrol de la reGularidad CoNStituCioNal a CarGo 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN iNCluYe tamBiÉN de 
maNera releVaNte el BieNeStar de la perSoNa HumaNa SuJeta 
al imperio de loS eNteS u órGaNoS de poder.",30 ha sido matizado. es 
decir, la finalidad de la controversia constitucional no consiste en analizar 
posibles violaciones a derechos fundamentales de manera desvinculada a 
algún problema de probable invasión de esferas de competencia.

estos reclamos, relativos esencialmente a violación al derecho de igual
dad, al principio de estado laico, a los derechos reproductivos y sexuales (es
pecialmente de las mujeres), al derecho a la salud y al derecho a la vida íntima 
de las personas, no se relacionan con alguna violación competencial, sino 
que versan exclusivamente sobre violaciones a derechos fundamentales de 
los gobernados. por este motivo, son inatendibles los conceptos de invalidez 
recién reseñados, pues en ellos no se hace referencia alguna a violaciones a 
facultades conferidas al municipio, sino que únicamente se alegan violacio
nes a derechos humanos. Como se sostuvo en los precedentes ya citados, si 
se realizara el estudio de constitucionalidad solicitado por la parte actora, se 
desnaturalizaría el sistema procesal de las controversias constitucionales, 
pues éste se encamina, primordialmente, a preservar las competencias de cada 
orden de gobierno previstas en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

30 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, 
página 708.
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igualmente, se hace notar que el municipio actor, en el concepto 
de invalidez relativo a la violación al principio de igualdad, aduce que es 
incorrecto que el artículo 12, sexto párrafo, de la Constitución local defi
na el concepto de "persona" para efectos jurídicos y para disfrutar de los 
derechos fundamentales ahí consignados, pues eso sólo lo puede hacer 
la Constitución Federal. de lo contrario, habría un distinto conjunto de 
derechos fundamentales aplicables, dependiendo de la entidad federati
va: en algunas entidades los titulares de estos derechos serían, inclusive, 
los óvulos fecundados y el producto de la fecundación en general, y en 
otras, sólo las personas nacidas.

en el presente caso, este concepto de invalidez también es ina
tendible, en atención a que la finalidad de la controversia constitucional 
es la defensa de la esfera competencial que corresponde a la parte que 
promueve el medio de defensa constitucional, en este caso, el municipio 
de ixtaltepec, en el estado de oaxaca. Sin embargo, en el concepto de 
invalidez reseñado se plantea que la norma combatida viola directamente 
derechos humanos sin vincular una afectación a su esfera de competen
cias, lo cual escapa a la litis del presente asunto, que, se reitera, versa 
sobre la violación del ámbito competencial del municipio.

II. Estudio relativo a la violación a la esfera competencial mu
nicipal

a continuación, se procede a establecer cuál es la cuestión por 
dilucidar: en el caso presente, debe determinarse si la norma general 
impugnada, es decir, lo dispuesto en el párrafo sexto del artículo 12 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de oaxaca invade o no 
la esfera competencial del municipio de asunción de ixtaltepec. en este 
sentido, el ayun tamiento sostiene que tiene competencia para vigilar y 
hacer cumplir, en la esfera de su competencia, la ley General de Salud, 
la ley de Salud estatal, la ley estatal de acceso de la mujeres a una Vida 
libre de Violencia de Género y las demás disposiciones generales aplica
bles. de manera específica, señala que tiene la atribución de distribuir 
anticonceptivos (como la anticoncepción de emergencia y el dispositivo 
intrauterino), en acatamiento a la Norma oficial mexicana Nom005
SSa21993, de los Servicios de planificación Familiar; así como de pro
porcionar anticoncepción de emergencia, particularmente en los casos 
de las víctimas de violación, en atención a lo dispuesto en la Norma ofi
cial mexicana Nom046SSa22005. de igual manera, indica que tiene 
facultades para proporcionar servicios de planificación familiar y educa
ción sexual; para asegurar el acceso efectivo a servicios de salud a inte

por mayoría de 
cinco votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado ii del consi 
derando sexto, en 
cuanto a la validez 
del artículo 12, pá
rrafo sexto, de la 
Constitución polí
tica del estado de 
oaxaca, reformado 
mediante decreto 
Número 1383, publi 
cado en el perió
dico oficial de esa 
entidad el 11 de sep 
tiembre de 2009.
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grantes de comunidades indígenas. a decir de la parte actora, la norma 
impugnada genera un conflicto normativo que le impide cumplir con sus atri
buciones, lo cual implica una afectación a su esfera competencial, ya que no 
puede cumplir con las mismas sin vulnerar el artículo 12, párrafo sexto, de la 
Constitución local.

Concretamente, la cuestión que ha de responderse es si la norma ge
neral impugnada implica o no una invasión a la esfera de atribuciones del 
municipio actor. para ello, en primer lugar, debe revisarse si efectivamente 
el municipio tiene atribuidas las competencias que alega violadas por la 
norma combatida.

a efecto de analizar la constitucionalidad de la norma impugnada en 
principio es necesario precisar el contenido del artículo 12 de la Constitución 
del estado de oaxaca, en el entendido de que la porción normativa subrayada 
es la que se combate:

"artículo 12. a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. el ejer
cicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando 
se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en 
los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la socie
dad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución 
judicial.

"…

(reformado, p.o. 11 de septiembre de 2009)
"en el estado de oaxaca se protege y garantiza el derecho a la vida. 

todo ser humano desde el momento de la fecundación entra bajo la protec
ción de la ley y se le reputa como nacido para todos los efectos legales hasta 
su muerte natural. los habitantes del estado tienen todas las garantías y liber
tades consagradas en esta Constitución, sin distinción alguna de su origen, 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión pública, condición o actividad social."

la porción normativa impugnada establece: "todo ser humano desde el 
momento de la fecundación entra bajo la protección de la ley y se le reputa 
como nacido para todos los efectos legales hasta su muerte natural."

Como podrá advertirse de la propia formulación normativa respectiva, la 
norma establece el derecho a la vida del producto de la fecundación y corre
lativamente enuncia un deber a cargo del estado de oaxaca de reconocer, 
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proteger y garantizar ese derecho; sin embargo, ese derecho que se recono
ce, como todos los derechos humanos no se puede considerar absoluto, sino 
que deberá armonizarse en los casos concretos con los demás derechos hu
manos que reconocen la Constitución Federal y la propia Constitución estatal. 
pues, en la práctica ese derecho puede entrar en conflicto con otros dere
chos y necesariamente deberá hacerse el ejercicio de ponderación respectivo 
a fin de establecer cuál es el que debe prevalecer.

Sin embargo, en principio debe destacarse que, contrario a lo señalado 
por el municipio actor, no se trata de una reforma en materia de salud; por lo 
que no siendo una reforma en materia de salud no puede de manera directa 
considerarse que ésta incide o vulnera –de manera automática, como lo pre
tende el actor– las facultades que en tal materia pudiera tener el municipio de 
asunción ixtaltepec, estado de oaxaca. es decir, si la norma impugnada 
no regula de manera directa una cuestión relativa a la materia de salud no se 
puede concluir que de manera directa se vulneren o se invadan las atribucio
nes que en su caso pudiera tener el municipio en esa materia.

ahora, a efecto de analizar en su totalidad los conceptos de invalidez 
planteados por el municipio actor, como se dijo, se analizará si efectivamente 
el municipio tiene atribuidas las competencias que alega violadas por la norma 
combatida; para lo cual, es menester ubicar al municipio dentro del orden 
jurídico de nuestra nación, pues sólo determinando su lugar en dicho sistema 
normativo será posible definir con claridad las normas jurídicas que afectan 
la vida municipal, las facultades que les corresponden a dicho nivel de go
bierno, así como determinar si el municipio actor tiene facultades directas en 
materia de salud como lo sostiene.

por principio hay que dejar sentado que todo orden jurídico es un sis
tema de normas que constituyen una unidad, la cual está determinada por el 
hecho de que la creación o el contenido de la de grado más bajo se encuentra 
establecida por otra de grado mayor y así sucesivamente hasta llegar a la 
norma de rango superior, que es la Constitución, en la cual se funda la validez 
de todo el ordenamiento jurídico.

la Constitución Federal es la Norma Suprema en nuestro país; a través 
de ella se imponen deberes, se crean limitaciones, se otorgan facultades y se 
reconocen derechos.

estos principios fundamentales del orden jerárquico normativo del 
derecho mexicano encuentran su fundamento en el artículo 133 de la Consti
tución Federal, concretamente, en la parte que expresa que: "Esta Constitu
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ción, las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se cele
bren por el presidente de la República, con aprobación del Senado, 
serán la Ley Suprema de toda la unión."

ahora bien, nuestra Constitución adoptó como forma de estado, el sis
tema federal, y como forma de gobierno, el sistema republicano, democrático 
y representativo; de ello precisamente deriva la determinación constitucional 
de los ámbitos competenciales de cada orden jurídico parcial.

al respecto, el artículo 40 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que: "Es voluntad del pueblo mexicano cons
tituirse en una República representativa, democrática, laica, federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una Federación establecida según los 
principios de esta ley Fundamental."; y por su parte, el artículo 41, dispone 
que: "El pueblo ejerce su Soberanía por medio de los Poderes de la 
unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Esta
dos, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respec
tivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir 
las estipulaciones del Pacto Federal."

aunado a lo anterior, el artículo 44 de la propia Constitución define la 
naturaleza y territorio del distrito Federal, que es la entidad federativa donde 
se asientan los poderes Federales, y el artículo 122, prevé el régimen confor
me al cual se debe regir dicha entidad.

por otro lado, el artículo 115 de este mismo Cuerpo Normativo Funda
mental expresa que los estados tendrán como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa al municipio libre y, asimismo, 
que los ayuntamientos tendrán facultades para expedir normas reglamenta
rias dentro de sus respectivas jurisdicciones.

de lo anterior podemos desprender que en nuestro país existen varios 
órdenes normativos, esto es, un orden constitucional y diversos órdenes 
parciales.

a la luz del texto Constitucional previo a la reforma de mil novecientos 
noventa y nueve al artículo 115, este tribunal pleno emitió el criterio contenido 
en la jurisprudencia p./J. 95/99, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
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ración y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, página 709, 
conforme al cual determinó que dichos órdenes eran los siguientes: el orden 
federal; el orden local o estatal; el orden del distrito Federal y el orden cons
titucional. 

la jurisprudencia invocada es del tenor siguiente:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS diVerSoS órdeNeS JurÍ
diCoS eStaBleCidoS eN la CoNStituCióN Federal tieNeN autoNomÍa 
FuNCioNal Y aSiGNaCioNeS CompeteNCialeS propiaS.—del contenido 
de los artículos 1o., 40, 41, primer párrafo, 43, 44, 49, 105, fracción i, 115, frac
ción i, 116, primero y segundo párrafos, 122, primero y segundo párrafos, 124 
y 133, de la Constitución Federal, puede distinguirse la existencia de cuatro 
órdenes jurídicos dentro del estado mexicano, a saber: el federal, el local o 
estatal, el del distrito Federal y el constitucional. Cada uno de ellos cuenta 
con asignaciones competenciales propias que, por lo general, son excluyen
tes entre sí, contando con autonomía para su ejercicio a cargo de las autori
dades correspondientes.

"Controversia constitucional 31/97. ayuntamiento de temixco, morelos. 
9 de agosto de 1999. mayoría de ocho votos. ausente: José Vicente aguinaco 
alemán. disidentes: José de Jesús Gudiño pelayo y Guillermo i. ortiz mayagoi
tia. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Camacho."

a raíz de las reformas realizadas a los artículos 115 constitucional en mil 
novecientos noventa y nueve, y 2o. del mismo ordenamiento en el año dos 
mil uno, este tribunal pleno ha considerado que a los órdenes jurídicos par
ciales antes mencionados, se debe agregar el orden jurídico municipal.

resulta importante subrayar que respecto del primero, esto es, el orden 
municipal, este alto tribunal sostuvo en la resolución que originó la tesis 
transcrita, lo siguiente:

"Es de destacarse, especialmente, que dentro del orden jurídico 
estatal aparece la figura del Municipio Libre, estructura de gobierno 
que si bien tiene como norma fundamental la autonomía funcional 
para la prestación de los servicios públicos a su cargo y el ejercicio del 
gobierno dentro de los límites territoriales que le corresponde, a través 
de los Ayuntamientos, conforme a lo establecido en el artículo 115, 
también guarda nexos indisolubles con los poderes locales que impide 
considerarlos como un orden jurídico independiente del local."
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No obstante, la reforma constitucional de mil novecientos noventa y 
nueve llevó a la modificación del criterio vertido, en virtud de que amplió con
siderablemente las facultades del municipio tanto en lo político y en lo jurídico, 
como en lo financiero y en lo social, dotándolo de un nuevo marco que con
solidó su autonomía y su capacidad de decisión.

en efecto, el texto actual del artículo 115 que derivó en gran medida de 
la aludida reforma del año de mil novecientos noventa y nueve, en la parte 
que interesa señala lo siguiente:

(reformado, d.o.F. 3 de febrero de 1983)
"artículo. 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 

de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regido
res y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Constitución 
otorga al Gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera ex
clusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del 
estado.

"los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamien
tos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para 
el periodo inmediato. las personas que por elección indirecta, o por nom
bramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones pro
pias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electas para el periodo inmediato. todos los funcionarios antes 
mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser elec
tos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que ten
gan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato 
como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio.

"las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 
por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando 
sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
hacerlos (sic) alegatos que a su juicio convengan.
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(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sus

tituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"en caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia 

o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no proce
de que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas eleccio
nes, las legislaturas de los estados designarán de entre los vecinos a los 
concejos municipales que concluirán los periodos respectivos; estos conce
jos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, quie
nes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los 
regidores.

"ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane
jarán su patrimonio conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 

las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dispo
siciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 
y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

(adicionado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"el objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

"a) las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los par
ticulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad;

"b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten 
el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento;

"c) las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 
se refieren tanto las fracciones iii y iV de este artículo, como el segundo pá
rrafo de la fracción Vii del artículo 116 de esta Constitución;
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"d) el procedimiento y condiciones para que el Gobierno estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspon
diente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria soli
citud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las 
dos terceras partes de sus integrantes; y

"e) las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuen
ten con los bandos o reglamentos correspondientes.

(adicionado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los 

procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se pre
senten entre los municipios y el Gobierno del estado, o entre aquéllos, con 
motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi

cos siguientes:

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"a) agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 

sus aguas residuales.

"b) alumbrado público.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos.

"d) mercados y centrales de abasto.

"e) panteones.

"f) rastro.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"g) Calles, parques y jardines y su equipamiento.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitu

ción, policía preventiva municipal y tránsito; e
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"i) los demás que las legislaturas locales determinen según las con
diciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su ca
pacidad administrativa y financiera.

(reformado, (N. de e. adicionado), d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de 

las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios ob
servarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.

(adicionado (N. de e. reformado), d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coor

dinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o 
el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. en este caso y tra
tándose de la asociación de municipios de dos o más estados, deberán con
tar con la aprobación de las legislaturas de los estados respectivas. asimismo 
cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar 
convenios con el estado para que éste, de manera directa o a través del orga
nismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de 
ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el estado y el propio 
municipio.

(adicionado, d.o.F. 14 de agosto de 2001)
"las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán 

coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley.

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
y en todo caso:

"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que es
tablezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.

"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administra
ción de esas contribuciones.

"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federa
ción a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmen
te se determinen por las legislaturas de los estados.

"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.
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(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para estable

cer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exen
ciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establecerán 
exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público 
de la Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier títu
lo, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 

legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y cons
trucciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria.

(reformado, d.o.F. 24 de agosto de 2009)
"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 

municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, suje
tándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución.

(adicionado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 

forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor
me a la ley.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 

relativas, estarán facultados para:

"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarro
llo urbano municipal;

"b) participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
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"c) participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los 
cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la mate
ria. Cuando la Federación o los estados elaboren proyectos de desarrollo re
gional deberán asegurar la participación de los municipios;

"d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

"e) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

"f) otorgar licencias y permisos para construcciones;

"g) participar en la creación y administración de zonas de reservas eco
lógicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 
esta materia;

"h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transpor
te público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales.

"en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y dis
posiciones administrativas que fueren necesarios.

"Vi. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios munici
pales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una con
tinuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y los municipios 
respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de ma
nera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley 
federal de la materia.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"Vii. la policía preventiva estará al mando del presidente municipal en 

los términos de la ley de Seguridad pública del estado. aquélla acatará las 
órdenes que el gobernador del estado le transmita en aquellos casos que 
éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"el ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los luga

res donde resida habitual o transitoriamente.
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(reformada, d.o.F. 17 de marzo de 1987)
"Viii. las leyes de los estados introducirán el principio de la represen

tación proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los 
municipios.

"las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones 
reglamentarias.

"iX. (derogada, d.o.F. 17 de marzo de 1987)

"X. (derogada, d.o.F. 17 de marzo de 1987)"

al respecto este alto tribunal ya ha sostenido en la controversia cons
titucional 19/2001, promovida por el municipio de Santa Catarina, Nuevo 
león, resuelta el dieciocho de marzo de dos mil tres, por mayoría de ocho 
votos, lo siguiente:

"el desarrollo legislativo e histórico que ha tenido el artículo 115 cons
titucional, dedicado al municipio libre, es revelador de que esta figura es, en 
el estado mexicano, la piedra angular sobre la cual se construye la sociedad 
nacional, en tanto es la primera organización estatal en entrar en contacto 
con el núcleo social. los diversos documentos que integran los procesos le
gislativos de las reformas sufridas por ese numeral durante su vigencia así 
coinciden. 

"empero, ha sido muy largo el camino que el municipio ha tenido que 
recorrer para hacer realidad su libertad, que fue incluso bandera emblemá
tica de las luchas revolucionarias. No obstante su elevación a rango constitu
cional en mil novecientos diecisiete, fueron muchas las limitaciones y el 
cercenamiento que la propia Constitución impuso al municipio, obligándolo 
o sometiéndolo a la voluntad del ejecutivo estatal o del legislativo también 
estatal o, en el mejor de los casos, rodeándole de un contexto jurídico 
vulnerable. 

"en esa evolución, se pueden identificar tres momentos determinantes 
en la evolución del municipio libre, partiendo de la importante consagración 
constitucional que en mil novecientos diecisiete se dio de esta figura: 

"1) la reforma municipal de mil novecientos ochenta y tres, misma 
que, incluso fue objeto de interpretación por parte de la anterior integración 
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de esta Suprema Corte; destacando aquella interpretación efectuada con mo
tivo del amparo en revisión 4521/91, fallado por este tribunal en pleno el siete 
de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, en el que se sostuvo que 
la intención del legislador fue fortalecer de tal manera al municipio con esta 
reforma, que ello permitía colegir que, para efectos de la legitimación activa 
de las controversias constitucionales, se podía admitir en el municipio un 
carácter de poder de los estados; legitimación que le estaba, aparentemente, 
soslayada por el entonces texto del artículo 105 constitucional.

"2) la reforma judicial de mil novecientos noventa y cuatro, ejercicio 
legislativo que, si bien dedicado a lo judicial federal, llegó a trastocar la vida 
jurídico institucional del municipio, en tanto le reconoció expresamente legi
timación activa para acudir en defensa jurisdiccional de sus facultades y ám
bito competencial ante esta propia Suprema Corte en vía de controversia 
constitucional. de alguna manera, parece advertirse que el legislador ponde
ró la situación de indefensión municipal advertida y superada por el criterio 
antes referido, pues el poder reformador recogió y superó todo aquello puesto 
en evidencia con aquella interpretación judicial. esta reforma ha sido de suma 
importancia para el municipio, básicamente por motivos: 

"primero, el número de juicios de esta naturaleza iniciados por munici
pios, en comparación con los iniciados por otros entes políticos, es revelador 
del enorme impacto que esta reforma constitucional tuvo en la vida munici
pal y de la eficacia de la norma constitucional reformada; y,

"Segundo, porque a partir de los fallos que ha venido emitiendo esta 
Suprema Corte en dichos juicios fue advirtiéndose que muchas injerencias o 
interferencias de los estados, ya sea del ejecutivo o legislativo estatal, en la 
vida administrativa, política o jurídica de los municipios se han hecho merced 
licencia constitucional para ello. esto es, si los municipios no podían hacer 
realidad su autonomía era porque la propia Constitución General autorizaba 
una serie de limitaciones a la misma a favor de las autoridades estatales. 

"3) la reforma de mil novecientos noventa y nueve, conforme a la cual 
se avanzó en pro de la consolidación de la autonomía municipal y de su for
talecimiento, particularmente frente a las injerencias de los Gobiernos estata
les, y se superaron algunas de las limitaciones antes referidas."

la reforma constitucional de referencia se gestó entre los años de mil 
novecientos noventa y siete a mil novecientos noventa y nueve, tiempo duran
te el cual fueron presentándose a la Cámara de diputados, nueve iniciativas 
por parte de distintos grupos parlamentarios que proponían modificaciones 
al artículo 115.
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Cuando finalmente se agendó la reforma municipal, estas nueve pro
puestas se estudiaron de manera conjunta por la comisión encargada de dic
taminarlas y, como resultado de su trabajo, se elaboró un proyecto único de 
reforma constitucional que fue el que, a la postre, se discutió y aprobó por 
ambas Cámaras.

los principales puntos de la reforma de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve al artículo 115 de la Constitución Federal pue
den sintetizarse de la siguiente forma:

a) el reconocimiento expreso del municipio como ámbito de gobierno 
que se realizó en la fracción i, al sustituir el término "administrado" por 
"gobernado"; 

b) el fortalecimiento de su facultad reglamentaria en los temas referi
dos en la fracción ii, además de la limitación del contenido de las leyes esta
tales sobre cuestiones municipales;

c) el reconocimiento de competencias exclusivas en materia de servi
cios y funciones públicas en la fracción iii, sustituyéndose el concurso del 
estado en dicha competencia por la posibilidad de celebrar convenios para la 
asunción de una función o servicio público por parte del estado, siempre y 
cuando medie solicitud del ayuntamiento, así como el incremento del catálo
go de funciones y servicios, además de la posibilidad de coordinación inter
municipal para estos temas, existiendo incluso posibilidad de asociación 
entre municipios de diversos estados;

d) Facultad de iniciativa en lo referente a tributos relacionados, entre 
otros, con los servicios públicos que preste y con la propiedad inmobiliaria en 
la fracción iV, limitando los supuestos de exención determinados constitucio
nalmente respecto de las contribuciones municipales;

e) en lo concerniente al catálogo de facultades que en el sistema cons
titucional de concurrencia regula la fracción V del artículo 115, además de las 
facultades con las que ya gozaban en materia de aprobación y administración 
de los planes de desarrollo urbano, se adicionó la de participar en la formula
ción de planes de desarrollo regional, así como la obligación de la Federación 
y del estado de asegurar la participación de los municipios en ésta; autorizar 
el uso del suelo adicionalmente a las facultades de control y vigilancia que ya 
tenía; participar en la elaboración y aplicación de programas de ordenamien
to de zonas de reservas ecológicas, además de sus facultades de creación y 
administración de éstas; intervenir en la formulación y aplicación de progra
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mas de transporte público de pasajeros cuando aquéllos afecten su ámbito 
territorial y celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales; y,

f) la transmisión del mando de la policía preventiva municipal del go
bernador al presidente municipal, quien sólo acatará las órdenes del primero 
en los casos que aquél juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del 
orden público, así como la habilitación al reglamento municipal en esta ma
teria en la fracción Vii.

la relación anterior pone de manifiesto que la reforma aumentó de 
forma significativa las atribuciones de los municipios y consolidó su ámbito 
de gobierno. a continuación se procede al análisis de algunos de los anterio
res puntos con más detalle.

por cuanto atañe al reconocimiento expreso del municipio como ámbi
to de gobierno, es de señalarse que en el dictamen de la Comisión de Gober
nación y puntos Constitucionales, se estimó que era necesario reformar la 
fracción i del artículo 115 constitucional, en su primer párrafo, con la inten
ción de reconocer expresamente el carácter del municipio como ámbito de 
gobierno. para ello, se consideró conveniente sustituir en ese párrafo la frase 
"cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa", por la que dice que "cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular directa", para dejar clara la natura
leza del ayuntamiento como órgano de Gobierno del municipio.

una de las novedades de la reforma de mil novecientos noventa y 
nueve, por tanto, consistió en caracterizar de manera explícita al municipio 
como órgano de gobierno, culminando así una evolución que de alguna ma
nera venía experimentando el municipio desde las reformas constitucionales 
de mil novecientos ochenta y tres y mil novecientos noventa y cuatro, cuyo 
contenido y trascendencia ya fue referido en líneas anteriores. a lo largo de 
esta evolución, los municipios asistieron a un progresivo desarrollo y consolida
ción de varias de sus facultades, como la de emitir su propia normatividad, a 
través de bandos y reglamentos, aun cuando estaba limitada al mero desarro
llo de las bases normativas establecidas por los estados, o como la de acudir 
a un medio de control constitucional a fin de defender una esfera jurídica de 
atribuciones propias y exclusivas. estas notas son las que permitían concebir al 
municipio como un ente cuyo desempeño iba más allá del de un órgano de 
administración por región.

así, la conceptualización del municipio como órgano de gobierno con
lleva además el reconocimiento de una potestad de auto organización, en 



783PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

virtud de la cual, si bien el estado regula un cúmulo de facultades esenciales 
del municipio, quedan para el ayuntamiento potestades adicionales que le 
permiten definir la estructura de sus propios órganos de administración, sin 
contradecir aquellas normas básicas o bases generales que expida la legisla
tura. lo anterior queda confirmado tan pronto se concatena este concepto 
explícito del municipio como "órgano de gobierno" con el contenido que la 
reforma otorgó a la facultad reglamentaria municipal, según se verá a 
continuación:

ahora bien, en el punto que ahora nos ocupa, conviene transcribir nue
vamente la fracción iii del artículo 115 de la Constitución Federal, a efecto de 
determinar si dentro de las funciones y servicios públicos que los municipios 
tienen a su cargo por disposición constitucional, se encuentra la relativa a la 
salud general: 

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi
cos siguientes:

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"a) agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 

sus aguas residuales.

"b) alumbrado público.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos.

"d) mercados y centrales de abasto.

"e) panteones.

"f) rastro.

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"g) Calles, parques y jardines y su equipamiento.
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(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitu

ción, policía preventiva municipal y tránsito; e

"i) los demás que las legislaturas locales determinen según las con
diciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su ca
pacidad administrativa y financiera.

(reformado (N. de e. adicionado), d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de 

las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios ob
servarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.

(adicionado (N. de e. reformado), d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coor

dinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o 
el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. en este caso y tratán
dose de la asociación de municipios de dos o más estados, deberán contar 
con la aprobación de las legislaturas de los estados respectivas. asimismo 
cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán cele
brar convenios con el estado para que éste, de manera directa o a través del 
organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de 
ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el estado y el propio 
municipio.

(adicionado, d.o.F. 14 de agosto de 2001)
"las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coor

dinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley."

de lo anterior se tiene que, no obstante la fortaleza como nivel de go
bierno otorgada al municipio, del texto actual del artículo 115 de la Constitu
ción Federal no se advierte una facultad directa en materia de salud, y si 
bien el inciso i) de la fracción iii establece que los municipios tendrán a su 
cargo las demás funciones y servicios públicos que las Legislaturas Loca
les determinen según las condiciones territoriales y socioeconómicas 
de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera, 
es evidente que para poder considerarse que un municipio tiene a su cargo 
alguna otra función o servicio público de las que se enlistan en dicha fracción 
en los incisos a) al h), es necesario que la legislatura expresamente así lo 
haya determinado atendiendo a sus condiciones territoriales y socioeconó
micas propias.
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por otra parte, la materia de salubridad general se encuentra prevista 
en la Constitución Federal de manera preponderante en los artículos 4o. y 73, 
fracción XVi; destaca el primero de ellos, el cual en su reforma de mil nove
cientos ochenta y tres incluyó el derecho a la salud como un derecho funda
mental en el texto Constitucional. 

"artículo 4o. el varón y la mujer son iguales ante la ley. esta protegerá 
la organización y el desarrollo de la familia.

"…

(adicionado, d.o.F. 3 de febrero de 1983)
"toda persona tiene derecho a la protección de la salud. la ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia 
de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVi del artícu
lo 73 de esta Constitución. …"

el párrafo adicionado al artículo 4o. delega en el legislador ordinario la 
facultad de establecer mediante una ley general, la concurrencia de la Fe
deración y las entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo que dispone la fracción XVi del artículo 73 de la propia 
Constitución.

asimismo, el artículo 73, fracción XVi,31 establece desde su texto origi
nal, que el Congreso de la unión tiene facultad para establecer leyes sobre 
salubridad general en la república.32

en ejercicio de esa competencia, el Congreso Federal emitió la ley Ge
neral de Salud publicada en el diario oficial de la Federación el siete de febre
ro de mil novecientos ochenta y cuatro, la cual entre otras cuestiones, 
distribuye las competencias entre la Federación y las entidades federati
vas, y señala que corresponde a éstas, como autoridades locales, orga

31 artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XVi. para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, na
turalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la república."
32 la referida atribución se encontraba en la Constitución de 1857, en virtud de una reforma cons
titucional de 1908.



786 OCTUBRE 2013

nizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de 
planificación general, entre otros.33

igualmente, el artículo 5o.,34 de la ley General de Salud, dispone que 
"el Sistema Nacional de Salud está constituido por las dependencias y entida
des de la administración pública, tanto federal como local, y las personas 
físicas o morales de los sectores social y privado, que presten servicio de 
salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por 
objeto dar cumplimiento al derecho a la protección a la salud."

de la misma forma, la descentralización de los servicios de salud aun
que está prevista en la ley General de Salud, no resulta en una condición 
obligatoria para los estados, conforme se advierte de los artículos 7o. y 9o.35 

33 "artículo 13. la competencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de sa
lubridad general quedará distribuida conforme a lo siguiente:
"…
"B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad general, 
como autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales:
(reformada, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"i. organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a 
que se refieren las fracciones ii, ii Bis, iV, iV Bis, iV Bis 1, iV Bis 2, V, Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, Xiii, 
XiV, XV, XVi, XVii, XViii, XiX, XX, XXVi Bis y XXVii Bis, del artículo 3o. de esta ley, de conformidad 
con las disposiciones aplicables;
"ii. Coadyuvar a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud, y planear, or
ganizar y desarrollar sistemas estatales de salud, procurando su participación programática en 
el primero;
"iii. Formular y desarrollar programas locales de salud, en el marco de los sistemas estatales de 
salud y de acuerdo con los principios y objetivos del plan nacional de desarrollo;
"iV. llevar a cabo los programas y acciones que en materia de salubridad local les competan;
"V. elaborar información estadística local y proporcionarla a las autoridades federales 
competentes;
"Vi. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de esta ley y demás disposiciones 
aplicables, y
"Vii. las demás atribuciones específicas que se establezcan en esta ley y demás disposiciones 
generales aplicables. …"
34 "artículo 5o. el Sistema Nacional de Salud está constituido por las dependencias y entidades 
de la administración pública, tanto federal como local, y las personas físicas o morales de los 
sectores social y privado, que presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coor
dinación de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento al derecho a la protección de la salud."
35 (reformado primer párrafo, d.o.F. 27 de mayo de 1987)
"artículo 7o. la coordinación del Sistema Nacional de Salud estará a cargo de la Secretaría de 
Salud, correspondiéndole a ésta:
"i. establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los términos de las leyes 
aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el ejecutivo Federal;
"ii. Coordinar los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la adminis
tración pública federal, así como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su 
caso, se determinen;
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de este ordenamiento. el artículo 7o., dice: "la coordinación del Sistema Nacio
nal de Salud, estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspondiéndole 
a ésta: i. establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en 
los términos de las leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el 
ejecutivo Federal. ii. Coordinar los programas de servicios de salud de las de
pendencias y entidades de la administración pública federal, así como los 
agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se deter
minen. iii. Impulsar la desconcentración y descentralización de los servicios 
de salud."

a su vez, el artículo 9o., dispone que: "Los gobiernos de las entida
des federativas coadyuvaran, en el ámbito de sus respectivas competen

"iii. impulsar la desconcentración y descentralización de los servicios de salud;
"iV. promover, coordinar y realizar la evaluación de programas y servicios de salud que le sea 
solicitada por el ejecutivo Federal;
"V. determinar la periodicidad y características de la información que deberán proporcionar las 
dependencias y entidades del sector salud, con sujeción a las disposiciones generales 
aplicables;
"Vi. Coordinar el proceso de programación de las actividades del sector salud, con sujeción a las 
leyes que regulen a las entidades participantes;
"Vii. Formular recomendaciones a las dependencias competentes sobre la asignación de los re
cursos que requieran los programas de salud;
"Viii. impulsar las actividades científicas y tecnológicas en el campo de la salud;
(adicionada, d.o.F. 15 de enero de 2013)
"Viii Bis. promover la incorporación, uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información 
y de las comunicaciones en los servicios de salud;
"iX. Coadyuvar con las dependencias competentes a la regulación y control de la transferencia de 
tecnología en el área de salud;
"X. promover el establecimiento de un sistema nacional de información básica en materia de salud;
"Xi. apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y las educativas, para formar y capa
citar recursos humanos para la salud;
"Xii. Coadyuvar a que la formación y distribución de los recursos humanos para la salud sea 
congruente con las prioridades del Sistema Nacional de Salud;
"Xiii. promover e impulsar la participación de la comunidad en el cuidado de su salud;
"XiV. impulsar la permanente actualización de las disposiciones legales en materia de salud, y
"XV. las demás atribuciones, afines a las anteriores, que se requieran para el cumplimiento de 
los objetivos del Sistema Nacional de Salud, y las que determinen las disposiciones generales 
aplicables."
(reformado, d.o.F. 27 de mayo de 1987)
"artículo 9o. los gobiernos de las entidades federativas coadyuvarán, en el ámbito de sus respec
tivas competencias y en los términos de los acuerdos de coordinación que celebren con la Secre
taría de Salud, a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. Con tal 
propósito, los gobiernos de las entidades federativas planearán, organizarán y desarrollarán en 
sus respectivas circunscripciones territoriales, sistemas estatales de salud, procurando su parti
cipación programática en el Sistema Nacional de Salud.
"la Secretaría de Salud auxiliará, cuando lo soliciten los estados, en las acciones de descentra
lización a los municipios que aquéllos lleven a cabo."
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cias y en los términos de los acuerdos de coordinación que celebren con la 
Secretaría de Salud, a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional 
de Salud. Con tal propósito, los gobiernos de las entidades federativas, 
planearán, organizarán y desarrollarán en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, sistemas estatales de salud, procurando su participación progra
mática en el Sistema Nacional de Salud.—La Secretaría de Salud auxilia
rá, cuando lo soliciten los Estados, en las acciones de descentralización 
a los Municipios que aquéllos lleven a cabo."

de manera preponderante el artículo 393 de misma ley General de 
Salud,36 establece enfáticamente que: "… La participación de las autori
dades municipales y de las autoridades de las comunidades indígenas, es
tará determinada por los convenios que celebren con los gobiernos de 
las respectivas entidades federativas y por lo que dispongan los orde
namientos locales."

de lo que se advierte que la ley General de Salud establece una relación 
con el ámbito local, a través de la coordinación federal del Sistema Nacional 
de Salud, con la participación de las entidades federativas, en los térmi
nos de los acuerdos de coordinación celebrados. así, las entidades deberán 
planear, organizar y desarrollar sus sistemas estatales de salud, procurando 
la descentralización a los municipios y su participación programática en el 
Sistema nacional a través de convenios específicos.

por su parte, los artículos 3o., 4o., apartado a, fracción iV, 5o., 12, 13, 
14, 65 y 130 de la ley estatal de Salud,37 establecen:

36 "artículo 393. Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federati
vas, en el ámbito de sus respectivas competencias, la vigilancia del cumplimiento de esta ley y 
demás disposiciones que se dicten con base en ella. 
(reformado, d.o.F. 19 de septiembre de 2006)
"la participación de las autoridades municipales y de las autoridades de las comunidades indí
genas, estará determinada por los convenios que celebren con los gobiernos de las respectivas 
entidades federativas y por lo que dispongan los ordenamientos locales."
37 artículo 3o. Son autoridades sanitarias estatales:
"i. el gobernador del estado;
"ii. la Secretaría de Salud del estado; y
"iii. los ayuntamientos en el ámbito de su respectiva competencia.
"el organismo descentralizado de la administración pública estatal, Servicios de Salud de oaxa
ca tendrá por objeto la coadyuvancia y la prestación coordinada con la Secretaría de Salud del 
estado, de los servicios de salud en el territorio del estado de oaxaca."
"artículo 4o. en los términos de la ley General de Salud y de la presente ley, corresponde al Go
bierno del estado:
"a. en materia de salubridad general:
"…
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• Que los ayuntamientos –nuevamente– en el ámbito de sus respec
tivas competencias, son autoridades, entre otras, sanitarias estatales. 

"iV. la prestación de servicios de salud reproductiva."
"artículo 5o. el Sistema estatal de Salud está constituido por las dependencias y entidades de la 
administración pública tanto federal y estatal como municipal, y las personas físicas o morales 
de los sectores social y privado que presten servicios de salud en el estado, así como por los 
mecanismos de coordinación de acciones a fin de dar cumplimiento al derecho a la protección 
de la salud en el territorio del estado de oaxaca."
"artículo 12. la competencia entre el Gobierno del estado y los municipios en materia de salubri
dad general y de salubridad local, quedará distribuida conforme a lo siguiente:
"a) en materia de salubridad general, corresponde al Gobierno del estado, por conducto de su 
Secretaría de Salud:
"i. aplicar y vigilar el cumplimiento de las normas que emita la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal;
"ii. organizar, operar, supervisar y evaluar los servicios de salud a que se refiere el apartado ‘a’ 
del artículo 4o. de esta ley;
"iii. Coordinar el Sistema estatal de Salud y coadyuvar en el funcionamiento y consolidación del 
Sistema Nacional de Salud;
"iV. Formular y desarrollar programas locales de salud en el marco del Sistema estatal de Salud 
y del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con los principios y objetivos de la planeación 
nacional;
"V. Vigilar y hacer cumplir, en la esfera de su competencia, la ley General de Salud, la presente 
ley y demás disposiciones legales aplicables;
"Vi. Celebrar con la Federación los acuerdos de coordinación en materia de salubridad general 
concurrente y exclusiva y los convenios en los cuales éste asuma el ejercicio de las funciones, la 
ejecución y operación de obras y la prestación de servicios sanitarios, cuando el desarrollo eco
nómico y social lo haga necesario, de conformidad con la fracción Vii del artículo 116 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos;
"Vii. Celebrar los convenios con los Ayuntamientos para la prestación de los servicios 
sanitarios locales o la atención de las funciones de salud; y
"Viii. las demás atribuciones que sean necesarias para hacer efectivas las facultades anteriores 
y las que deriven de esta ley y demás disposiciones generales aplicables.
"B) en materia de salubridad local corresponde al Gobierno del estado de oaxaca, a través de su 
Secretaría de Salud:
"i. ejercer el control sanitario de los establecimientos y servicios a que se refiere el artículo 4o. 
apartado ‘B’ de esta ley y verificar su cumplimiento;
"ii. dictar las normas oficiales en materia de salubridad local;
"iii. establecer las acciones sanitarias en los límites territoriales con otras entidades federativas;
"iV. llevar a cabo los programas y acciones que en materia de salubridad local se implanten;
"V. promover, orientar, fomentar y apoyar las acciones en materia de salubridad local a cargo de 
los municipios, con sujeción a las políticas nacional y estatal de salud y a los convenios que al 
efecto se celebren;
"Vi. Vigilar en la esfera de su competencia, el cumplimiento de esta ley y demás disposiciones 
legales aplicables, y
"Vii. las demás que establezca esta ley y otras disposiciones legales aplicables."
(reformado, p.o. 12 de abril de 2004)
"artículo 13. el ejecutivo estatal podrá convenir con los ayuntamientos, la desconcentración o 
descentralización, en su caso, por parte de éstos, de la prestación de los servicios de salubridad 
general concurrente y de salubridad local, cuando su desarrollo económico y social lo haga 
necesario."
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• Que corresponde al gobierno del Estado en materia de salubri
dad general, la prestación de servicios de salud reproductiva.

• Que el Sistema estatal de Salud estará constituido por las dependen
cias y entidades de la administración pública, tanto federal y estatal, como 
municipal. 

• Se distribuyen las competencias entre el Gobierno del estado y los 
municipios en materia de salubridad general y seguridad local, destacando 
que corresponde al Gobierno del estado, por conducto de la Secretaría de 
Salud "celebrar los convenios con los Ayuntamientos para la prestación 
de los servicios sanitarios locales, o la atención de las funciones de 
salud" y "promover, orientar, fomentar y apoyar las acciones en materia 
de salubridad local a cargo de los municipios con sujeción a la política nacio
nal y estatal de salud y a los convenios que al efecto se celebren".

• Que "el Ejecutivo del Estado podrá convenir con los Ayuntamien
tos la prestación de los servicios de salubridad general concurrente y 
de salubridad local, cuando su desarrollo económico y social así lo 
haga necesario."

"artículo 14. Corresponde a los ayuntamientos:
"i. asumir sus atribuciones en los términos de esta ley y de los convenios que describan con el 
ejecutivo del estado;
"ii. Certificar la calidad del agua para uso y consumo humano, en los términos de los convenios 
que celebre con el ejecutivo del estado y de conformidad con la normativa que emita la Secreta
ría de Salud del Gobierno Federal;
"iii. expedir bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones adminis
trativas relacionadas con los servicios de salud que estén a su cargo;
"iV. Formular y desarrollar programas municipales de salud en el marco de los Sistemas Nacio
nal y estatal de Salud; y
"V. Vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia los ordenamientos legales 
correspondientes."
"artículo 65. el Gobierno del estado, coadyuvará con las instancias federales y municipales com
petentes, en acciones en materia de salud reproductiva y cuidará que se incorporen éstas a los 
programas estatales de salud."
"artículo 130. los integrantes del Sistema estatal de Salud deberán dar atención preferente e 
inmediata a mujeres, menores, ancianos y a toda persona sometidos a cualquier forma de mal
trato que ponga en peligro su salud física, mental o emocional. asimismo, darán esa atención a 
quienes hayan sido sujetos pasivos de la comisión de delitos que atenten contra la integridad fí
sica, emocional, mental o el normal desarrollo psicosexual de las personas.
"en estos casos, las instituciones de salud del estado, establecerán programas que permitan 
tomar las medidas inmediatas que sean necesarias para la protección de la salud, sin perjuicio 
de dar intervención a las autoridades competentes."
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• por su parte, el artículo 14 indica que: "Corresponde a los Ayuntamien
tos asumir sus atribuciones en términos de esta ley y de los convenios 
que suscriban con el Ejecutivo Federal, formular y desarrollar progra
mas municipales de salud en el marco en los sistemas nacional y esta
tal de salud, y vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia 
los ordenamientos legales correspondientes."

• Que el Gobierno del estado coadyuvará con las instancias federal y 
municipal competentes en acciones en materia de salud reproductiva y cui
dará que se incorporen éstas a los programas estatales de salud.

• Que los integrantes del Sistema estatal de Salud, deberán dar aten
ción preferente e inmediata a mujeres, menores, ancianos y a toda persona 
sometida a cualquier forma de maltrato que ponga en peligro su salud física 
mental o emocional. asimismo, que deberán dar esa atención a quienes 
hayan sido sujetos pasivos de la comisión de delitos que atenten contra la 
integridad física, emocional, mental o el normal desarrollo psicosexual de las 
personas. en estos casos las instituciones de salud del Estado, establece
rán programas que permitan tomar las medidas inmediatas que sean necesa
rias para la protección de la salud, sin perjuicio de dar intervención a las 
autoridades competentes.

así, como se dijo, del artículo 115, fracción iii, de la Constitución Fede
ral no se desprende que la competencia municipal en materia de prestación 
de servicios de salud resulta originaria, como sucede con los servicios públi
cos que se especifican en las restantes fracciones de dicho precepto; y en 
específico, el carácter originario, no es predicable de lo dispuesto en el inciso 
i), de la fracción iii de este artículo, ya que este inciso dispone que los muni
cipios tendrán las funciones y servicios que determinen las legislaturas lo
cales según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios 
así como su capacidad administrativa y financiera. de lo que se obtiene que 
la prestación de este tipo de servicios mantiene la característica delegada 
por parte del estado y no se convierte en una competencia originaria del 
municipio.

por otra parte, de la ley General de Salud se concluye que los munici
pios no cuentan con competencia conferida de manera directa para prestar 
servicios de salud por virtud de las cuales pudieran resultarles aplicables las 
dos normas oficiales mexicanas que se refiere el municipio actor.

asimismo, de los artículos analizados de la legislación local, se des
prende que forzosamente deben existir convenios entre los Municipios 
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y el gobierno del Estado, a través de la secretaría estatal, para que 
puedan prestarse los servicios que la Ley general de Salud contempla 
para el Sistema nacional, como competencia de las entidades federa
tivas; es decir, mediante el modelo del Sistema Nacional de Salud, las com
petencias pueden ser ejercidas por los estados, por distribución directa de la 
ley general, las cuales a su vez en el sistema estatal de oaxaca, puede des
centralizarse a los municipios mediante convenios de coordinación; sin 
embargo, la celebración de dichos convenios no se acredita por parte 
del Municipio actor, a efecto de considerar que tiene alguna competencia 
al respecto.

así resultan infundados los conceptos de invalidez en lo que el mu
nicipio actor plantea que se le impide "instrumentar una política pública de 
salud", pues como quedó de manifiesto no se acredita que el municipio tenga 
una competencia para prestar servicios en la materia.

en efecto, las políticas públicas son criterios de operación de las auto
ridades en el ámbito de sus competencias, las cuales necesariamente tienen 
que ser jurídicas; sin embargo, de un criterio de operación establecido en una 
norma general como lo es una Nom, no se puede inferir sin más, que la com
petencia municipal existe o que le ha sido otorgada al municipio. Ya que in
cluso en estos ordenamientos se establece la aplicación de las autoridades 
"en el ámbito de sus respectivas competencias", en ese sentido las competen
cias tienen que estar previamente otorgadas para que las normas operativas 
puedan ser aplicadas y no viceversa, sostener lo contrario sería tanto como 
suponer que la mera mención de cierto tipo de acciones le confiere a todos 
los órganos la competencia relativa en una determinada materia.

Cabe precisar que, contrariamente a lo que aduce el municipio actor, 
este tribunal pleno no advierte que los artículos 2 y 70 de la ley estatal de 
acceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia de Género38 otorguen 

38 "artículo 2. los objetivos de la ley son:
"i. incorporar en las políticas públicas del estado y sus municipios los principios, instrumentos, 
programas, mecanismos y acciones, para garantizar a las mujeres el acceso a una vida libre de 
violencia de género;
"ii. prevenir, atender, sancionar y erradicar las conductas políticas, sociales y culturales que 
justifican y alientan la violencia de género contra las mujeres;
"iii. instrumentar acciones permanentes de información y sensibilización en los municipios del 
estado, con el propósito de prevenir la violencia de género contra las mujeres;
"iV. Garantizar a las mujeres un trato digno así como atención integral y especializada para las 
víctimas de violencia de género, sus hijas e hijos, testigos y profesionales intervinientes, por 
parte del estado y los municipios;
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competencia al municipio para la instrumentación de una política pública en 
materia de salud, que lo faculte a la aplicación directa de las normas oficiales 
mexicanas en materia de salud relacionadas con la materia de violencia con
tra las mujeres, sino que la ley únicamente se refiere a una política orientada 
a prevenir y atender la violencia contra las mujeres pero sin otorgar la posibi
lidad de prestación de servicios en los términos de la Nom.

esto, pues la propia ley entiende como violencia contra las mujeres, 
"Cualquier acción u omisión que por razón de género tenga como resultado un 
daño físico, psicológico, sexual, económico, patrimonial o la muerte tanto en el 
ámbito privado como en el público" y como violencia sexual "Cualquier acto que 
degrade o dañe el cuerpo, la sexualidad de la víctima, y que por tanto, atente 
contra su libertad, dignidad e integridad física o psicológica, es una expresión 

"Vi. (sic) asegurar el acceso oportuno y eficaz de las mujeres víctimas de violencia de género a la 
procuración e impartición de justicia;
"Vii. establecer lineamientos de coordinación y cooperación entre las autoridades federales, es
tatales y municipales, para cumplir con los objetivos de esta ley;
"Vii. (sic) unificar criterios de intervención institucional en la prevención y detección de la violen
cia de género, en la atención de las mujeres víctimas y en la reeducación integral de los 
agresores;
"Viii. Favorecer la recuperación de las mujeres víctimas de violencia de género y la construcción 
de un nuevo proyecto de vida basado en el pleno goce de todos sus derechos;
"iX. asegurar la concurrencia, alineación y optimización de recursos e instrumentos destinados 
a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género; y
"X. las demás que señale esta ley, su reglamento y otras disposiciones legales aplicables.
"el titular del poder ejecutivo estatal asignará en el proyecto de presupuesto de egresos del es
tado, una partida destinada al cumplimiento de los objetivos de la presente ley."
"artículo 70. Corresponde a los municipios de la entidad:
"i. diseñar, formular y aplicar en concordancia con el programa y el consejo, la política municipal 
orientada a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres;
"ii. participar, en coordinación con las autoridades estatales, en la conformación y consolidación 
del sistema;
"iii. Capacitar con perspectiva de género, al personal del ayuntamiento y en especial a las perso
nas que atienden a las víctimas, en coordinación con el consejo;
"iV. promover la creación de refugios para la atención de víctimas y centros de atención para 
agresores;
"V. establecer, promover y apoyar programas de sensibilización y capacitación para las víctimas 
y de reinserción para los agresores, que promuevan la equidad, eliminen la discriminación y 
contribuyan a erradicar la violencia contra las mujeres;
"Vi. promover la participación de organismos públicos, privados y de la sociedad civil en progra
mas y acciones de atención a las víctimas;
"Vii. impulsar proyectos culturales y productivos destinados a mejorar las condiciones de vida de 
las mujeres;
"Viii. ejecutar y dar seguimiento a las acciones del programa que le correspondan;
"iX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y
"X. las demás que le confiera esta ley y otros ordenamientos aplicables."
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de abuso de poder que implica el sometimiento femenino al agresor al denigrar 
a las mujeres y concebirla como objeto", según disponen las fracciones V y Vi 
del artículo 6, respectivamente.39

asimismo, la Nom046SSa22005, Violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres. Sienta los criterios para la prevención y atención, dirigidas a re
gular la prestación de servicios de salud para situaciones específicas, como 
lo es la violencia familiar, sexual y contra las mujeres, que entran dentro del 
ámbito pretendido por el legislador, como salubridad general cuya facultad se 
encuentra delegada por el poder Constituyente permanente al legislador or
dinario federal; tampoco puede desprenderse una eventual aplicación directa 
por parte de los municipios, aun cuando se enfrentara un caso específico de 
violencia contra la mujer, ya que al no tener competencia para su atención 
deberá orientar los casos a hospitales o clínicas estatales competentes y dar 
vista al ministerio público.

igualmente, en la Nom 005, se dispone "… Observancia de la norma … 
La vigilancia y aplicación de esta norma corresponde a la Secretaría de Salud y 
a los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias", de la que se advierte que en directo no corresponde a los 
municipios.

por tanto, la competencia para prestar servicios de salud por parte de 
los municipios no se desprende de la Constitución Federal ni de la ley Gene
ral de Salud ya que el Sistema Nacional de Salud sólo comprende directa
mente instituciones federales y de las entidades federativas y aunque los 
municipios forman parte del Sistema estatal de Salud, no tienen competen
cias originarias, por lo que éstas deben delegarse de manera directa en la ley 
estatal de Salud –lo que en el caso no sucede– o por vía de convenios –lo 
cual no se ha acreditado–. así, para que los municipios puedan participar 

39 "artículo 6. para los efectos de esta ley se entiende por:
"…
"V. derechos humanos de las mujeres: aquellos que son parte inalienable, integrante e indivisi
ble de los derechos humanos universales específicamente contenidos en la Convención sobre la 
eliminación de todas las Formas de discriminación contra la mujer (CedaW), la Convención 
sobre los derechos de la Niñez, la Convención interamericana para prevenir, Sancionar y erradi
car la Violencia contra la mujer (Belém do pará) y demás instrumentos internacionales que en la 
materia haya adoptado méxico;
"Vi. Violencia contra las mujeres: Cualquier acción u omisión, que por razón de género, tenga 
como resultado un daño físico, psicológico, sexual, económico, patrimonial o la muerte, tanto en 
el ámbito privado como en el público."
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en las políticas nacional o estatales en materia de salud. primero, deben con
tar con la competencia para prestar los servicios correspondientes, de otro 
modo no podrían coadyuvar, participar o formular políticas de manera autó
noma, frente a lo expresamente delegado por ley o convenio por parte del 
estado, pues los ámbitos de aplicación de las normas oficiales mexicanas no son 
extensivos para la aplicación directa de los municipios, ya que las mismas 
sólo refieren su obligatoriedad al Sistema Nacional de Salud y a las entidades 
federativas, su aplicabilidad, por tanto, depende de todas las condiciones an
tes apuntadas. entonces debe concluirse que, como se dijo, resultan infunda
dos los conceptos de invalidez hechos valer por el municipio actor, ya que en 
principio no tiene facultades en materia de salud reproductiva. 

aunado a lo anterior, debe señalarse que contrario a lo que sostiene el 
municipio actor no se puede considerar que lo previsto en el artículo 12 de la 
Constitución política del estado de oaxaca impide u obstaculiza, la imple
mentación de programas de salud y prevención general en el marco de las 
normas oficiales mexicanas en materia de salud referidas en la demanda, 
pues éstas se encuentran en distinto plano, inmersos en el Sistema Nacional 
de Salud, acorde con toda una política pública en materia de salud y de salu
bridad general de alcance federal que proviene del artículo 4o. de la Constitu
ción Federal.

así, resulta infundada la pretensión central del municipio actor, en 
cuanto señala que a partir de la reforma a la Constitución política del estado 
libre y Soberano del estado de oaxaca, se le inhibe, obstaculiza o impide 
realizar sus atribuciones, pues no se advierte que tenga tales competencias 
y, además la norma impugnada no le impide participar en las políticas estata
les y nacionales en las materias analizadas cumpliendo con las normas ofi
ciales mexicanas ya que, con independencia de la descentralización de 
servicios que cada Sistema estatal de Salud prevea para sus municipios, los 
estados no pueden dejar de observar lo dispuesto en las normas oficiales 
mexicanas expedidas por la Secretaría de Salud.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente controversia 
constitucional.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del decreto Número 1383 de la Sexa
gésima legislatura del estado de oaxaca, mediante el cual se reformó el artícu
lo 12 de la Constitución política de esa entidad federativa, en la porción 
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normativa que dice: "todo ser humano desde el momento de la fecunda
ción entra bajo la protección de la ley y se le reputa como nacido para todos 
los efectos legales hasta su muerte natural."

terCero.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, ar
chívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con la determinación de procedencia a que se refiere 
el punto resolutivo primero:

por unanimidad de once votos se aprobaron las determinaciones conte
nidas en los considerandos del primero al quinto, consistentes en que este 
tribunal pleno es competente para conocer de la presente controversia cons
titucional, que ésta se presentó oportunamente, que el síndico del ayun
tamiento de asunción ixtaltepec se encuentra facultado para suscribir la 
demanda, que las autoridades demandadas cuentan con legitimación para 
comparecer a la presente controversia constitucional y desestimar las causales 
de improcedencia que hacen valer el poder ejecutivo del estado de oaxaca, 
en el sentido que debe sobreseerse en la controversia constitucional porque 
no existe el acto que se le atribuye, y el poder legislativo de esa entidad, en el 
sentido de que es improcedente la controversia constitucional porque se pro
movió fuera de tiempo.

por mayoría de diez votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, se aprobó la determinación consistente en 
que el argumento en el sentido de que la norma combatida no afecta la esfera 
competencial del municipio actor es una causa de improcedencia que involu
cra el fondo del asunto y debe estudiarse al abordar éste. el señor ministro 
pardo rebolledo votó en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

por mayoría de ocho votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, Valls 
Hernández, con reserva; pérez dayán y presidente Silva meza, se determinó 
declarar infundados los conceptos de invalidez en los que se aducen violacio
nes a derechos fundamentales. los señores ministros: Zaldívar lelo de larrea 
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y aguilar morales votaron en contra (la señora ministra olga Sánchez Corde
ro de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos 
mil trece previo aviso a la presidencia).

el señor ministro Zaldívar lelo de larrea reservó su derecho para for
mular voto particular.

por mayoría de cinco votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, pardo rebolledo y pérez dayán, se aprobó 
la determinación consistente en reconocer la validez del decreto Número 
1383 de la Sexagésima legislatura del estado de oaxaca, mediante el cual se 
reformó el artículo 12 de la Constitución política de esa entidad federativa, en 
la porción normativa que dice: "todo ser humano desde el momento de la fe
cundación entra bajo la protección de la ley y se le reputa como nacido para 
todos los efectos legales hasta su muerte natural". los señores ministros: 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales y presidente 
Silva meza votaron en contra y reservaron su derecho para formular sendos 
votos particulares (la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Ville
gas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece previo 
aviso a la presidencia. el señor ministro Sergio a. Valls Hernández estuvo 
ausente en esta votación).

los señores ministros: Cossío díaz y luna ramos reservaron su dere
cho para formular votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo tercero:

por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva 
meza (la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió 
a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece previo aviso a la presi
dencia. el señor ministro Sergio a. Valls Hernández estuvo ausente en esta 
votación).

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza dejó a salvo el derecho 
de los señores ministros para que elaboren los votos que estimen pertinentes 
y declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados.

la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió 
a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece, previo aviso a la 
presidencia.
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Voto particular que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la con
troversia constitucional 104/2009. actor: municipio de asunción ixtaltepec, estado 
de oaxaca.

Con el respeto acostumbrado hacia el criterio de todos mis compañeros, señoras y señores 
ministros, manifiesto que en esta ocasión no comparto el de la mayoría que votaron 
a favor de considerar que el argumento en el sentido de que la norma combatida no 
afecta la esfera competencial del municipio actor es una causa de improcedencia 
que involucra el fondo del asunto y que debe estudiarse al abordar éste.

en efecto, la controversia constitucional de referencia fue promovida por el síndico del 
ayuntamiento del municipio de asunción ixtaltepec, estado de oaxaca, solicitando 
la invalidez del decreto Número 1383 de la Sexagésima legislatura Constitucional 
del estado libre y Soberano de oaxaca, publicado el once de septiembre de dos mil 
nueve en el periódico oficial del estado, mediante el cual se reformó el párrafo sexto 
del artículo 12 de la Constitución local, en los siguientes términos:

"en el estado de oaxaca se protege y garantiza el derecho a la vida. todo ser humano 
desde el momento de la fecundación entra bajo la protección de la ley y se le reputa 
como nacido para todos los efectos legales hasta su muerte natural. los habitantes 
del estado tienen todas las garantías y libertades consagradas en esta Constitución, 
sin distinción alguna de su origen, raza, color, sexo, idioma, religión, opinión pública, 
condición o actividad social."

invalidez que pretendió obtener solamente respecto de la porción: "todo ser humano 
desde el momento de la fecundación entra bajo la protección de la ley y se le 
reputa como nacido para todos los efectos legales hasta su muerte natural."

el actor consideró que tal porción afectaba las facultades del municipio derivadas de lo 
previsto en la fracción iii, inciso i), del artículo 115 de la Constitución Federal, en 
cuanto a que los municipios tienen, en su ámbito de competencia, las funciones que 
determine la legislación estatal. lo anterior, en cuanto que, teniendo competencia 
para vigilar y hacer cumplir, en la esfera de su competencia, la ley General de Salud, 
la ley de Salud estatal, la ley estatal de acceso de las mujeres a una Vida libre de 
Violencia de Género, y las demás disposiciones generales aplicables, la reforma 
constitucional referida le impedía ejercerlas, específicamente en cuanto a las atri
buciones de distribuir anticonceptivos (como la anticoncepción de emergencia y el 
dispositivo intrauterino), en acatamiento a la Norma oficial mexicana Nom005
SSa21993, así como de los servicios de planificación familiar; de proporcionar anti
concepción de emergencia, particularmente en los casos de las víctimas de 
violación, en atención a lo previsto en la Norma oficial mexicana Nom046SSa22005; 
de las facultades para proporcionar servicios de planificación familiar y educación 
sexual; y, de asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud a integrantes de 
comunidades indígenas.

ahora bien, en la sesión pública del día dos de mayo del año en curso, del tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de once votos de las 
y los señores ministros, desde luego el mío incluido, se resolvió procedente pero in
fundada la controversia constitucional de referencia; sin embargo, por voto mayori
tario de las señoras ministras olga Sánchez Cordero de García Villegas y margarita 
luna ramos y de los señores ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
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Cossío díaz, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, luis 
maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán y presidente 
Juan N. Silva meza, se aprobó la determinación a que he hecho mención al inicio del 
presente voto, en cuanto a que el argumento en el sentido de que la norma combati
da no afecta la esfera competencial del municipio actor es una causa de improce
dencia que involucra el fondo del asunto y que debe estudiarse al abordar éste.

la opinión mayoritaria en tal sentido merece todo mi respeto, no obstante, no la compar
to, porque desde mi particular punto de vista la controversia constitucional debió ser 
sobreseída con fundamento en el artículo 20, fracción ii, en relación con los artículos 
19, fracción Viii, ambos de la ley reglamentaria de la materia y 105, fracción i, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, derivado de la improcedencia 
de la misma, pues los mismos argumentos que finalmente quedaron desplegados 
para resolver declarando la validez de la citada porción normativa de la Constitución 
política del estado de oaxaca, ponen de manifiesto, a mi parecer, las consistencias 
jurídicas concretas que, desde mi opinión permiten establecer que el municipio actor 
no justifica interés legítimo para ejercer la citada controversia, precisamente porque 
la reforma constitucional combatida no se verificó en materia de salud, motivo por el 
cual no atenta contra las facultades que el municipio indica afectadas en tal materia.

es decir, en materia de salud el numeral 115 constitucional no despliega una facultad 
directa en favor de los municipios, pues en el inciso i) de la fracción iii prevé que 
éstos tendrán a su cargo las demás funciones y servicios públicos que las legisla
turas locales determinen según las condiciones territoriales y socioeconómicas de 
ellos, así como su capacidad administrativa y financiera. en ese sentido, como el 
numeral 4o. constitucional, delega por medio de una ley general, la concurrencia de 
la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad en general, por 
tanto, si en la ley General de Salud se distribuyen las competencias entre la Fede
ración y las entidades federativas y señala que a éstas, como autoridades locales, 
corres ponde organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de servicios de 
planificación general, consecuentemente, si la misma ley General de Salud dispone 
que los gobiernos de las entidades federativas coadyuvarán en sus respectivas com
petencias y en los términos de los acuerdos de coordinación que celebren con la 
Secretaría de Salud, la cual auxiliará, cuando lo soliciten los estados, en las accio
nes de descentralización, a los municipios que lleven a cabo la planeación y desa
rrollo del sistema de salud estatal, y constriñe a que la participación de los municipios 
estará determinada por los convenios que celebren con las respectivas entidades 
federativas.

de ese modo, entiendo que si la reforma impugnada no se desplegó en materia de salud, 
sumado a que no se aportaron por el municipio actor los convenios celebrados al 
respecto con el Gobierno del estado de oaxaca, desde esa perspectiva me parece 
que no justificó el interés legítimo para promover la controversia constitucional argu
mentando invasión a sus esferas competenciales en materia de salud.

por tanto, si con el análisis del tema de la improcedencia de que se habla es posible 
obtener el resultado indicado, me parece que debe sobreseerse en la presente con
troversia constitucional, sobre todo, porque la jurisprudencia número p./J. 92/99 
del tribunal pleno invocada en el estudio como sustento del criterio que no compar
to, no es de aplicación irrestricta sino limitada a aquellos supuestos en que no sea 
posible disociar con toda claridad la improcedencia del juicio, de aquellas cuestio
nes que miran al fondo del asunto, circunstancia que no acontece cuando la inviabi
lidad de la acción resulta evidente, tal como ocurre en este caso desde mi particular 
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punto de vista, porque la norma impugnada no afecta en modo alguno el ámbito de 
atribuciones en materia de salud que aduce la entidad actora, circunstancia tal que 
revela de una forma clara e inobjetable la improcedencia de la vía, sin necesidad 
de relacionarla con el estudio de fondo del asunto; debiendo además privilegiarse la 
aplicación de las jurisprudencias números p./J. 83/2001 y p./J. 112/2001, de rubros: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla." y 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para dirimir CueStio
NeS Que impliQueN ViolaCioNeS a la CoNStituCióN Federal, auNQue No 
Se aleGue la iNVaSióN de eSFeraS de CompeteNCia de la eNtidad o poder 
Que la promueVe.", de las que se infiere que para la procedencia de la controver
sia constitucional se requiere que por lo menos exista un principio de agravio, que se 
traduce en el interés legítimo de las entidades, poderes u órganos a que se refiere el 
artículo 105, fracción i, para demandar la invalidez de la disposición general o acto 
de la autoridad demandada que vulnere su esfera de atribuciones.

por ello, no comparto el pronunciamiento relativo y me inclino por el sobreseimiento tal 
como se define en la siguiente tesis de jurisprudencia, de rubro:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SoBreSeimieNto por Falta de iNterÉS le
GÍtimo deBe deCretarSe SiN iNVoluCrar el eStudio del FoNdo, CuaNdo 
eS eVideNte la iNViaBilidad de la aCCióN."1

en consonancia con lo anterior, es que manifiesto mi posición en contra del pronun
ciamiento mayoritario a que he hecho referencia, aun cuando he votado a favor de 
la declaratoria de validez de la porción normativa materia de la controversia cons
titucional.

1 p./J. 50/2004, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, 
julio de 2004, página 920, cuyo texto es: "la jurisprudencia número p./J. 92/99 del tribunal pleno, 
cuyo título es: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de 
improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.’, no es 
de aplicación irrestricta sino limitada a aquellos supuestos en que no sea posible disociar con 
toda claridad la improcedencia del juicio, de aquellas cuestiones que miran al fondo del asunto, 
circunstancia que no acontece cuando la inviabilidad de la acción resulta evidente, porque la 
norma impugnada no afecta en modo alguno el ámbito de atribuciones de la entidad actora, 
pues tal circunstancia revela de una forma clara e inobjetable la improcedencia de la vía, sin 
necesidad de relacionarla con el estudio de fondo del asunto; en esta hipótesis, no procede deses
timar la improcedencia para vincularla al estudio de fondo sino sobreseer con fundamento en el 
artículo 20, fracción ii, en relación con los artículos 19, fracción Viii, ambos de la ley reglamen
taria de la materia, y 105, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
debiendo privilegiarse en tal supuesto la aplicación de las jurisprudencias números p./J. 83/2001 
y p./J. 112/2001 de rubros: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para pro
moVerla.’ y ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para dirimir CueStioNeS Que 
impliQueN ViolaCioNeS a la CoNStituCióN Federal, auNQue No Se aleGue la iNVa
SióN de eSFeraS de CompeteNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe.’, de las 
que se infiere que para la procedencia de la controversia constitucional se requiere que por lo 
menos exista un principio de agravio, que se traduce en el interés legítimo de las entidades, po
deres u órganos a que se refiere el artículo 105, fracción i, para demandar la invalidez de la dis
posición general o acto de la autoridad demandada que vulnere su esfera de atribuciones."
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nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 83/2001 y p./J. 112/2001 citadas en este voto, apare
cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XiV, julio de 2001, página 875 y septiembre de 2001, página 881, respectivamente.

Voto particular que formula el ministro luis maría aguilar morales, en la sentencia re
caída en la controversia constitucional 104/2009.

me permito formular voto particular en el asunto citado en el encabezado, al no compar
tir las consideraciones que sostienen la mayoría de los integrantes de este tribunal 
pleno, quienes estimaron infundados los argumentos que hace valer el promovente, 
esencialmente, porque estiman que no cuenta con las competencias que considera 
vulneradas, ni se le impide participar en las políticas estatales y nacionales en mate
ria de salud y, atento a lo anterior, arribaron a la conclusión de que, en la especie, lo 
conducente era reconocer la validez del decreto Número 1383 de la Sexagésima 
legislatura del estado de oaxaca, mediante el cual se reformó el artículo 12 de la ley 
Fundamental de la entidad.

para sostener las razones por las que difiero de la opinión mayoritaria, por principio de 
cuentas, debo señalar que, en mi opinión, el presente asunto versa sobre una proble
mática relativa a cuestiones de competencia entre un estado y uno de sus munici
pios, y no sobre el concepto que pueda tenerse en relación con el inicio de la vida, 
con independencia de que éste se encuentre establecido en el artículo que ahora se 
impugna.

por ello, centrado en la cuestión de la competencia que, insisto, para mí, es fundamental en 
la especie, por principio de cuentas señalaría que, en mi concepto, la parte accionan
te sí cuenta con las atribuciones en la materia de salud que estima vulneradas, como 
se desprende, cuando menos, de lo establecido en los artículos 4o.,1 73, fracción XVi,2 y 

1 "Artículo 4o. …
(adicionado, d.o.F. 3 de febrero de 1983)
"toda persona tiene derecho a la protección de la salud. la ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las enti
dades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVi 
del artículo 73 de esta Constitución. …"
2 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XVi. para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República.
"1a. el Consejo de Salubridad General dependerá directamente del presidente de la república, 
sin intervención de ninguna Secretaría de estado, y sus disposiciones generales serán obligato
rias en el país.
(reformado, d.o.F. 2 de agosto de 2007)
"2a. en caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en 
el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventi
vas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el presidente de la república.
"3a. la autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autorida
des administrativas del país.
(adicionada (N. de e. reformada), d.o.F. 6 de julio de 1971)
"4a. las medidas que el consejo haya puesto en vigor en la campaña contra el alcoholismo y la 
venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, así como las
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115, fracción iii, inciso i),3 de la Constitución Federal; 3o.,4 13, apartado B, fracción i,5 
676 y 687 de la ley General de Salud, y los preceptos de la ley estatal de la materia que 
se citan a continuación:

"Artículo 4. en los términos de la ley General de Salud y de la presente ley, corresponde 
al Gobierno del estado:

adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán después revisadas por el 
Congreso de la unión en los casos que le competan."
3 "Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republica
no, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"…
"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
"…
"i) los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio
económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera."
4 "Artículo 3o. en los términos de esta ley, es materia de salubridad general:
"…
"Vii. la planificación familiar; …"
5 "Artículo 13. la competencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de sa
lubridad general quedará distribuida conforme a lo siguiente:
"…
"B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad general, 
como autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales:
"i. organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a 
que se refieren las fracciones ii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, Xiii, XiV, XV, XVi, XVii, XViii, XiX, XX, 
XXi, XXii, XXViii Bis y XXX del artículo 3o. de esta ley, de conformidad con las disposiciones 
aplicables."
6 "Artículo 67. la planificación familiar tiene carácter prioritario. en sus actividades se debe in
cluir la información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes. asimismo, para 
disminuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia 
del embarazo antes de los 20 años o bien después de los 35, así como la conveniencia de es
paciar los embarazos y reducir su número; todo ello, mediante una correcta información anticon
ceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la pareja.
"los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el ejercicio del derecho de 
toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento 
de los hijos, con pleno respeto a su dignidad.
"Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o ejerzan presión para que éste la 
admita serán sancionados conforme a las disposiciones de esta ley, independientemente de 
la responsabilidad penal en que incurran.
(adicionado, d.o.F. 19 de septiembre de 2006)
"en materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación educativa en las 
comunidades indígenas deberán llevarse a cabo en español y en la lengua o lenguas indígenas en 
uso en la región o comunidad de que se trate."
7 "Artículo 68. los servicios de planificación familiar comprenden:
"i. la promoción del desarrollo de programas de comunicación educativa en materia de servicios 
de planificación familiar y educación sexual, con base en los contenidos y estrategias que esta
blezca el Consejo Nacional de población;
"ii. la atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de servicios de planificación familiar;
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"a. en materia de salubridad general:

"…

"iV. la prestación de servicios de salud reproductiva; …"

"Artículo 12. la competencia entre el Gobierno del estado y los municipios en materia de 
salubridad general y de salubridad local, quedará distribuida conforme a lo siguiente:

"a) en materia de salubridad general, corresponde al Gobierno del estado, por conducto 
de su Secretaría de Salud:

"i. aplicar y vigilar el cumplimiento de las normas que emita la Secretaría de Salud del 
Gobierno Federal;

"ii. organizar, operar, supervisar y evaluar los servicios de salud a que se refiere el apar
tado ‘a’ del artículo 4o. de esta ley;

"iii. Coordinar el Sistema estatal de Salud y coadyuvar en el funcionamiento y consolida
ción del Sistema Nacional de Salud;

"iV. Formular y desarrollar programas locales de salud en el marco del Sistema estatal de 
Salud y del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con los principios y objetivos de la 
planeación nacional;

"V. Vigilar y hacer cumplir, en la esfera de su competencia, la ley General de Salud, la 
presente ley y demás disposiciones legales aplicables;

"Vi. Celebrar con la Federación los acuerdos de coordinación en materia de salubridad 
general concurrente y exclusiva y los convenios en los cuales éste asuma el ejercicio 
de las funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios sani
tarios, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario, de conformidad 
con la fracción Vii del artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos;

"Vii. Celebrar los convenios con los ayuntamientos para la prestación de los servicios 
sanitarios locales o la atención de las funciones de salud; y

"iii. la asesoría para la prestación de servicios de planificación familiar a cargo de los sectores 
público, social y privado y la supervisión y evaluación en su ejecución, de acuerdo con las políti
cas establecidas por el Consejo Nacional de población;
"iV. el apoyo y fomento de la investigación en materia de anticoncepción, infertilidad humana, 
planificación familiar y biología de la reproducción humana;
"V. la participación en el establecimiento de mecanismos idóneos para la determinación, elabo
ración, adquisición, almacenamiento y distribución de medicamentos y otros insumos destina
dos a los servicios de planificación familiar;
"Vi. la recopilación, sistematización y actualización de la información necesaria para el adecua
do seguimiento de las actividades desarrolladas.
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"Viii. las demás atribuciones que sean necesarias para hacer efectivas las facultades 
anteriores y las que deriven de esta ley y demás disposiciones generales aplica
bles. …"

"Artículo 13. el ejecutivo estatal podrá convenir con los ayuntamientos, la desconcentra
ción o descentralización, en su caso, por parte de éstos, de la prestación de los ser
vicios de salubridad general concurrente y de salubridad local, cuando su desarrollo 
económico y social lo haga necesario."

(reformado, p.o. 12 de abril de 2004)
"Artículo 14. Corresponde a los ayuntamientos:

"i. asumir sus atribuciones en los términos de esta ley y de los convenios que describan 
con el ejecutivo del estado;

"ii. Certificar la calidad del agua para uso y consumo humano, en los términos de los 
convenios que celebre con el ejecutivo del estado y de conformidad con la normativa 
que emita la Secretaría de Salud del Gobierno Federal;

"iii. expedir bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas relacionadas con los servicios de salud que estén a su cargo;

"iV. Formular y desarrollar programas municipales de salud en el marco de los Sistemas 
Nacional y estatal de Salud; y

"V. Vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia los ordenamientos legales 
correspondientes."

"Artículo 26. los servicios de salud se clasifican en tres tipos:

"i. de atención médica;

"ii. de salud pública, y

"iii. de asistencia social."

"Artículo 29. para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran 
servicios básicos de salud referentes a:

"…

"V. la salud reproductiva; …"

"Artículo 62. la salud reproductiva tiene carácter prioritario. en sus actividades se debe 
incluir la información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes. asi
mismo, para disminuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al hom
bre sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 20 años o bien después de los 
35, así como la conveniencia de espaciar los embarazos y reducir su número, todo 
ello, mediante una correcta información anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, 
eficaz y completa a la pareja.
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"los servicios que se presten en esta materia constituyen un medio para el ejercicio del 
derecho de toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre 
el número y espaciamiento de los hijos, con pleno respeto a su dignidad. 

"Quienes practiquen esterilización o cualquier otro medio contraceptivo sin la voluntad 
del paciente o ejerzan presión para que éste la admita serán sancionados conforme 
las disposiciones de esta ley, independientemente de la responsabilidad penal en 
que incurran."

(reformado, p.o. 12 de abril de 2004)
"Artículo 63. los servicios de planificación familiar comprenden:

"i. la promoción del desarrollo de programas de comunicación educativa en materia de 
servicios de planificación familiar y educación sexual, considerando las caracterís
ticas de cada sexo, con base en los objetivos y estrategias que establezcan el Conse
jo Nacional de población y la dirección General de población de oaxaca, poniendo 
especial atención en aquellos destinados a evitar embarazos precoces o de alto 
riesgo;

"ii. la atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de servicios de planificación 
familiar;

"iii. la asesoría para la prestación de servicios de planificación familiar a cargo de los 
sectores público, social y privado y la supervisión y evaluación en su ejecución, de 
acuerdo con la política establecida por el Consejo Nacional de población y la direc
ción General de población de oaxaca;

"iV. el apoyo y fomento de la investigación en materia de anticoncepción, infertilidad hu
mana, planificación familiar, educación sexual, biología de la reproducción humana, 
cáncer cérvicouterino y de mama;

"V. la participación en el establecimiento de mecanismos idóneos para la determinación, 
elaboración, adquisición, almacenamiento y distribución de medicamentos y otros 
insumos destinados a los servicios de planificación familiar;

"Vi. la recopilación, sistematización y actualización de la información necesaria para el 
adecuado seguimiento de las actividades desarrolladas.

"Vii. la atención de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio;

"Viii. procedimientos que permitan la participación activa de la familia en la prevención 
y atención oportuna de los padecimientos de los usuarios;

"iX. acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento a la lactancia materna y, 
en su caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional del 
grupo materno; y

"X. detección del cáncer cérvicouterino y de mama, en todas las unidades de atención 
a población abierta."
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(reformado, p.o. 12 de abril de 2004)
"Artículo 65. el Gobierno del estado, coadyuvará con las instancias federales y munici

pales competentes, en acciones en materia de salud reproductiva y cuidará que se 
incorporen éstas a los programas estatales de salud."

así, toda vez que, en mi concepto, los preceptos recién referidos permiten desprender 
que el municipio accionante cuenta con atribuciones en materia de salud, debe en
tenderse que, consecuentemente, también queda compelido a observar y atender 
las diversas obligaciones específicas que deriven tanto de ellos, como de otros ins
trumentos normativos relacionados con los dispositivos jurídicos mencionados 
como serían, en lo que al caso interesa, las Normas oficiales mexicanas identifica
das como Nom046SSa22005, denominada Violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres. Criterios para la prevención y atención, y Nom005SSa21993, de los Servi
cios de planificación familiar.

para robustecer esto último, mencionaría que estoy convencido de que las Normas ofi
ciales mexicanas imponen obligaciones a todas las autoridades tanto federales, 
como estatales y municipales y, por tanto, vinculan a todos los niveles de gobierno 
para que se lleven a cabo las tareas que en ellas se encomiendan y se precisan y, a 
mi juicio, esto adquiere una especial relevancia cuando, como sucede en la especie, 
regulan una materia concurrente como la salud.

ahora bien, sentado lo anterior, señalaría que, a mi juicio, pese a lo recién apuntado, la 
redacción del dispositivo jurídico concreto que se combate en esta controversia 
constitucional, esto es, el artículo 12, párrafo sexto,8 de la Constitución de oaxaca, no 
admite ninguna excepción ni duda y, por ende, debe entenderse en términos absolu
tos, es decir, que en todos los casos, y frente cualquier escenario, la vida comienza 
desde la fecundación y se prolonga hasta la muerte, y los operadores jurídicos estarán 
obligados a actuar siempre en congruencia con este postulado, sobre todo, al tratar
se de una previsión contenida en el ordenamiento supremo propio de la entidad.

de esta forma, desde mi perspectiva, la observancia de la disposición en comento, con
lleva la imposibilidad para el accionante de cumplir con algunas obligaciones de 
ejecución que establecen las normas a las que me referí con anterioridad en ma
teria de salud, como sería, en concreto, el deber de ofrecer anticoncepción de 
emergencia.

esto, pues me parece claro que para poder llevar a cabo las tareas específicas que tiene 
encomendadas en la materia de referencia, tendría que inobservar lo dispuesto en la 
Norma Constitucional estatal indicada pues, en los términos precisados, contiene 
una previsión absoluta, que resulta contraria a ellas.

8 "Artículo 12. …
"en el estado de oaxaca se protege y garantiza el derecho a la vida. todo ser humano desde el 
momento de la fecundación entra bajo la protección de la ley y se le reputa como nacido para 
todos los efectos legales hasta su muerte natural. los habitantes del estado tienen todas las 
garantías y libertades consagradas en esta Constitución, sin distinción alguna de su origen, raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión pública, condición o actividad social."
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en este orden de ideas, en mi opinión, el precepto ahora impugnado altera las atribu
ciones del accionante que se ve obligado a optar por cumplir con lo establecido 
en el artículo 12 de la ley Fundamental de oaxaca, o bien, con la normativa en mate
ria de salud a la que se ha hecho alusión, pues sería imposible atender, a la vez, 
una y otras, ya que el precepto ahora combatido obstaculiza la observancia de 
aquélla.

así, en oposición a lo resuelto en el presente asunto, estimo que, en el caso, debió con
cluirse que existe una invasión de esferas competenciales y, consecuentemente, me 
parece que lo conducente era declarar la invalidez de la norma controvertida.

ahora bien, independientemente de lo razonado, y con la única finalidad de reiterar mi 
convicción sobre este punto, diría que las normas que establecen principios, definicio
nes y conceptualizaciones de derechos humanos, no pueden ir más allá de lo previs
to en la Constitución Federal.

el derecho a la vida y, por ende, el concepto de persona humana, que no puede conce
birse sin aquel atributo, evidentemente, resulta indispensable para el desarrollo in
tegral de la persona.

desde mi punto de vista, las Constituciones de los estados tienen, únicamente, una finali
dad orgánica vinculada con el régimen interior de cada entidad, y ésta no es ilimitada, 
sino que está acotada por las normas de la Constitución Federal, la cual, determina 
sus características.

en esta lógica, diría que los ordenamientos constitucionales de los estados, en modo 
alguno, pueden contener aspectos que, por su naturaleza, corresponden exclusiva
mente a la Constitución General de la república.

a mi juicio, uno de los elementos propios de la ley Suprema del país es el relativo a los 
derechos humanos.

en efecto, en mi concepto, el artículo 1o. de la Constitución Federal permite concluir que 
los derechos humanos sólo son materia de la Constitución General, y con ello se 
reafirma que el Constituyente dejó, para sí, la facultad de establecer, reconociéndo
los, los derechos fundamentales de los que gozarán todas las personas en los esta
dos unidos mexicanos. 

así, de ninguna manera pretendo afirmar que el establecimiento de los derechos fun
damentales es una facultad de las legislaturas Federales pues, en mi opinión, se 
trata de un tema que el Constituyente Federal se reservó para sí, conforme a la natu
raleza esencial de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su 
condición de ley Fundamental del estado y, consecuentemente, sólo a ella corres
ponde establecer las instituciones y principios que dan regularidad al sistema cons
titucional en toda la república como sería, por ejemplo, reconocer y conceptualizar 
los derechos que resultan indispensables para el desarrollo integral del ser humano 
en el plano individual y colectivo.
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esto es así pues, de otra manera, se truncaría uno de los principios básicos de esos de
rechos, a saber, el consistente en que sean aplicables por igual, y con el mismo 
contenido, a todos sus habitantes, sin distinción. 

de esta manera, considero que las Constituciones de los estados no pueden tener un 
contenido declarativo de derechos, pues éste sólo puede ser determinado por la Cons
titución Federal, y si bien la Corte ha considerado que pueden ampliar las garantías 
individuales o derechos fundamentales, no debe perderse de vista que la norma im
pugnada no es un supuesto de instrumentación y regulación de un derecho, sino 
que establece, define y conceptualiza un derecho fundamental, dándole un conteni
do conceptual específico. 

lo anterior, en mi opinión, es indebido, pues estoy convencido que la definición concep
tual de un derecho fundamental sólo puede formar parte del contenido normativo de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para asegurar su univer
salidad y lograr la misma protección para todos sin distinción, y permitir lo contrario, 
esto es, abrir la puerta a que existan diferentes conceptos para ampliar la extensión 
de los derechos fundamentales, a mi juicio, implica desconocer el principio de uni
versalidad que es su piedra angular. 

en efecto, para mí, los derechos humanos son para todos, y no sólo para los que estén 
en determinado lugar de la república, pues deben ser universales y, por tanto, darles 
contenidos diferentes, además de ser contrario a nuestro sistema constitucional, 
propiciaría injusticia, desigualdad y discriminación, al tratar de manera diversa a los 
seres humanos que habitan en el país, respecto de derechos que deben ser iguales 
para todos, por lo que estimo que no puede establecerse un derecho fundamental en 
un estado de la república, y uno distinto para otro.

en esta lógica, pienso que si la Constitución Federal no precisa el momento a partir del 
cual se inicia la vida, esto no podría quedar establecido en una Constitución local, 
porque ello es parte del derecho fundamental esencial en la definición de un dere
cho humano. 

de esta manera, sin desconocer la libertad que tienen, en lo tocante a sus regímenes 
interiores, me parece que no debe soslayarse que los estados están sujetos a princi
pios de unidad de la nación de la que forman parte, y no pueden alterar las institu
ciones y principios básicos o esenciales que establece la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos como, por ejemplo, los derechos humanos, cuya esen
cia, consecuentemente, no puede ser variada, creada, ni conceptualizada por las 
entidades federativas.

así, como para mí, el artículo combatido en el caso, no se limita a reiterar lo reconocido 
en la Constitución Federal, sino que reconfigura, establece, y da esencia a un dere
cho fundamental lo que, insisto, en mi opinión, sólo podría hacer el Constituyente, lo 
conducente sería declarar la invalidez del artículo impugnado, y como mi posición 
resulta contraria a lo votado por la mayoría de los integrantes del pleno, me he per
mitido formular el presente voto particular.
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Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la con
troversia constitucional 104/2009, promovida por el municipio de asunción ixtaltepec, 
estado de oaxaca, resuelta en el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
el dos de mayo de dos mil trece.

en la presente controversia constitucional, me correspondió ser el ministro ponente. en tal 
carácter, elaboré la propuesta de proyecto que se discutió en el pleno de este tribunal 
Constitucional durante los días treinta de abril y dos de mayo de dos mil trece, fallán
dose en la última de las fechas mencionadas. Si bien varias de las consideraciones 
que originalmente propuse fueron aceptadas por la mayoría de los integrantes del 
pleno, lo cierto es que en cuanto al estudio de fondo hubo una votación de 5 votos 
en contra1 y 4 a favor.2

el engrose esencialmente coincide con la propuesta que formulé en cuanto a los antece
dentes del asunto, la forma en que debían desestimarse las causas de improceden
cia3 y la calificación de inatendibles de los conceptos de invalidez tendientes a 
reclamar la violación de derechos humanos de los habitantes del municipio.4

Sin embargo, la parte medular que fue desestimada es la relativa al estudio de la esfera 
de competencias del municipio de asunción ixtaltepec, oaxaca, pues en el pro
yec to que originalmente sometí a consideración del pleno se consideraba que el 
precepto com batido en la controversia constitucional (es decir, el artículo 12, párrafo 
sexto5 de la Constitución oaxaqueña) sí afecta la esfera de atribuciones del munici
pio. en esencia, se planteaba que el municipio tiene, derivadas de la Constitución 
(por tanto, constitucionalmente) facultades en materia de salud, salud sexual y 
en relación con la atención a mujeres víctimas de violencia y, dado que, la norma 
impug nada viola dichas atribuciones –por los motivos que se explicitarán más ade
lante–, debía invalidarse.

la discusión suscitada al seno del tribunal pleno me permite, ahora, reiterar mi convicción 
de que la porción normativa combatida viola facultades competenciales del munici

1 de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, pardo rebolledo y 
pérez dayán. estuvieron ausentes de la votación los señores ministros: Valls Hernández y Sánchez 
Cordero de García Villegas.
2 de los señores ministros: Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, Silva meza y el suscrito.
3 especialmente aquella donde las autoridades demandadas y la procuraduría General de la repú
blica consideraban que la actora carecía de interés legítimo para promover la controversia consti
tucional. Se resolvió que, dado que en la demanda el ayuntamiento actor alegó que se violaba su 
esfera de competencias en materia de salud, salud sexual y atención a mujeres víctimas de violen
cia, este tema debía dilucidarse al estudiar el fondo del asunto.
4 en esencia, esto obedece a que la controversia constitucional no es la vía idónea para reclamar, 
de manera aislada, violaciones a derechos humanos. en cambio, este procedimiento constitucio
nal está encaminado a preservar las competencias de cada orden de gobierno.
5 esta porción normativa dice:
"en el estado de oaxaca se protege y garantiza el derecho a la vida. todo ser humano desde el 
momento de la fecundación entra bajo la protección de la ley y se le reputa como nacido para 
todos los efectos legales hasta su muerte natural. los habitantes del estado tienen todas las 
garantías y libertades consagradas en esta Constitución, sin distinción alguna de su origen, raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión pública, condición o actividad social."
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pio derivadas del régimen federal y sistema constitucional mexicanos, para atri
bución de competencias municipales, así como robustecer los motivos por los cuales 
considero que ello es así.

en su demanda, el municipio actor consideró tener competencia para vigilar y hacer 
cumplir, en la esfera de sus atribuciones, diversas leyes generales, como la ley 
General de Salud, la ley estatal de Salud, las leyes General y estatal de acceso de 
las mujeres a una Vida libre de Violencia de Género y las demás disposiciones apli
cables. específicamente, alega tener la facultad de distribuir anticonceptivos (como 
la anticoncepción de emergencia y el dispositivo intrauterino), en acatamiento a la 
Nom005SSa21993, referente a los servicios de planificación familiar; así como de 
proporcionar anticoncepción de emergencia, particularmente en el caso de las vícti mas 
de violación, en atención a lo dispuesto en la Nom046SSa22005. igualmente, mani
festó tener atribuciones para proporcionar servicios de planificación familiar y edu
cación sexual y para asegurar el acceso efectivo a servicios de salud a integrantes de 
comunidades indígenas. además, consideró que el artículo 12 de la Constitución 
oaxaqueña, al establecer que desde la fecundación se entra bajo la protección de la 
ley y se reputa al ser humano como nacido para todos los efectos legales, genera un 
conflicto normativo que le impide cumplir con sus atribuciones, y esto implica una afec
tación a su esfera competencial, pues no puede llevar a cabo sus funciones sin violar 
el artículo combatido.

Contrariamente a lo resuelto por los ministros integrantes de la mayoría, considero que 
tiene razón el municipio actor, en tanto la norma invade su esfera de atribuciones, 
por lo que sus conceptos de invalidez debieron declararse fundados e invalidarse la 
norma combatida.

en este sentido, destaca que, conforme a la resolución mayoritaria, se determinó que la 
norma combatida no incide o vulnera de manera automática las facultades que, en 
materia de salud, pueda tener el municipio, puesto que no se trata de una reforma 
en materia de salud. además, la mayoría estimó que, a partir del artículo 115 consti
tucional, no se advierte que los municipios tengan facultades directas en materia de 
salud, ya que son las legislaturas locales las que deben determinar estas compe
tencias y distribuirlas en una ley (cuando, como se acreditará más adelante, las leyes 
generales expedidas por el Congreso de la unión y las Nom’s expedidas por la autori
dad federal competente con base en esas leyes, establecen atribuciones municipales, 
que las legislaturas estatales están obligadas a respetar). igualmente, la mayoría de 
los señores ministros consideró que, según el artículo 4o. constitucional la materia 
de salubridad general es concurrente, pero sólo participan de ella la Federación y las 
entidades federativas (lo que, en mi opinión, si bien en principio, podría resultar de 
una lectura gramatical del texto Constitucional que se refiere a salud y salubridad 
general, conforme al régimen que el propio texto Fundamental establece para la 
asignación de atribuciones a los municipios, debe interpretarse de manera sisté
mica y no literal). así, la mayoría sustenta que para que puedan participar los muni
cipios, ello debe estar previsto en la ley estatal y, de acuerdo a la ley estatal de Salud, la 
forma en que se delega en los municipios competencias en materia de salud es a 
través de la celebración de convenios con el estado, lo cual no se acreditó en autos.

Si bien se insiste, en abstracto y de manera general, esos argumentos pudiesen aparecer 
como jurídicamente plausibles, en mi opinión la mayoría perdió de vista que, confor
me a nuestro régimen de competencias, la concurrencia de los municipios puede 
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derivar de manera directa de una base constitucional que así lo establezca expresa
mente, o de la determinación del poder legislativo Federal o local, en el marco de 
sus facultades constitucionales, cuando el Constituyente les ha conferido la facultad 
de distribuir las competencias a los otros órdenes de gobierno (según el caso, a los 
estatales, municipales o a ambos); por lo que esos órganos, por esa delegación 
constitucional de facultades pueden en leyes u ordenamientos secundarios estable
cer la concurrencia de los municipios sea por la vía de facultades legales previstas 
en los ordenamientos formal y materialmente legislativos, por la vía de normas oficia
les o por la vía de convenios6 (así, considero que el municipio actor, en el caso con
creto, tiene no sólo facultades, sino también obligaciones, particularmente, en materia 
de salud y de atención a víctimas de violencia, otorgadas por los ordenamientos fede
rales y locales), como lo acreditaré a continuación:

en este sentido, debe tenerse presente que durante la discusión de la presente contro
versia constitucional se evidenciaron claramente dos posiciones: la de los señores 
ministros que consideraron que, si una determinada facultad no está expresamente 
atribuida a los municipios por la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, entonces no les corresponde su ejercicio.7 la postura contraria, la cual sostengo 
en lo personal, que afirma que los municipios tienen competencias que, si bien no 
están enumeradas de manera explícita en el artículo 115 constitucional o en otros 
artículos de la ley Fundamental, sí derivan de fuente primigenia puesto que el Consti
tuyente delegó en los órganos legislativo, federal y locales, la facultad de asignar 
facultades a los municipios (por la vía legal –en sentido amplio, puesto que en este 
concepto se incluyen las normas oficiales mexicana– o convencional) y las cuales 
pueden otorgárseles, según el caso, conforme a nuestro sistema constitucional. 
Veamos:

el artículo 115 constitucional, como base fundamental orgánica y funcional de los muni
cipios, establece:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno repu
blicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes:

"…

"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:

"…

6 el artículo 116 de la Constitución señala, en el segundo párrafo de su fracción Vii, lo siguiente:
"Vii. la Federación y los estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte 
de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de ser
vicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario.
"los estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus municipios, a efecto de 
que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se refiere 
el párrafo anterior."
7 de entre estas participaciones, merece especial referencia la exposición del ministro Cossío díaz.
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i) los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoria
les y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y 
financiera.

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por 
las leyes federales y estatales.8 …"

la norma recién transcrita atribuye ciertas funciones específicas a los municipios [enu
meradas taxativamente en los incisos que van del a) al h)], las cuales pueden ejercer 
directamente (sin que, efectivamente, en alguno de esos incisos se atribuya expresa
mente a los municipios competencias en materia de salubridad general, salud, o de 
los otros ámbitos relacionados con la presente controversia constitucional).

Sin embargo, también es incuestionable que la fracción i) establece la posibilidad de que 
cuenten con otras facultades, pues es en esa fracción que la propia Constitución 
Federal establece que los municipios tienen a su cargo las funciones y servicios que 
determinan las legislaturas locales; es decir, aquellas que se encuentren contem
pladas en las leyes estatales.

por su parte, el penúltimo párrafo de esa fracción iii del artículo 115 constitucional antes 
transcrito, obliga a los municipios a observar lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales –es decir, a cumplir esas obligaciones, inclusive ejerciendo, en su caso, las 

8 la fracción iii aludida tiene el texto siguiente: 
"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
"a) agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales.
"b) alumbrado público.
"c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos.
"d) mercados y centrales de abasto.
"e) panteones.
"f) rastro.
"g) Calles, parques y jardines y su equipamiento.
"h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 
municipal y tránsito; e
"i) los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio 
económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.
"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la presta
ción de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales.
"los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para 
la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan. en este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más esta
dos, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los estados respectivas. asimismo 
cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el 
estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga 
cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el 
estado y el propio municipio.
"las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los 
términos y para los efectos que prevenga la ley."
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competencias o funciones que les son delegadas por la normativa local o federal, 
siempre que ello no represente una vulneración a sus facultades o competencias y 
atribuciones constitucionales expresas.

de ahí que, contrariamente a lo sostenido por los ministros de la mayoría, me parece 
inexacto que para estimar que hay una afectación a las atribuciones del municipio 
sea necesario que dichas atribuciones estén previstas expresamente en la Consti
tu ción Federal. Basta con que, además de las señaladas expresamente en la ley 
Fundamental, exista una facultad o competencia otorgada a un municipio en algún 
otro ordenamiento (como puede ser en una ley general, una ley estatal o una norma 
oficial mexicana o mediante un convenio, conforme al sistema constitucional de asig
nación de competencias que hemos señalado), para considerar que no puede afec
tarse, disminuirse o eliminarse la facultad o competencia del municipio, sin que 
medie la reforma correspondiente al ordenamiento o convenio respectivo mediante 
el procedimiento establecido para ello, según la naturaleza del instrumento legal en 
que se otorga la facultad.

en este contexto y para sustentar este voto particular, primero conviene aclarar qué se ha 
entendido por "salubridad general" y por "salud", ambos términos contemplados 
tanto en la Constitución política de los estados unidos mexicanos como en la ley 
General de Salud, lo que es de gran relevancia para la presente controversia consti
tucional, considerando que el municipio actor reclama una violación a competencias 
que alega tener para proporcionar servicios específicos de salud a su población.

este tribunal pleno se ha pronunciado acerca de los conceptos de salud, salubridad 
general y la concurrencia de facultades en estas materias. los principales preceden
tes sobre este tema son la acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 
147/2007,9 así como la acción de inconstitucionalidad 119/2008.10

en el primero de los precedentes mencionados, se dedicó un apartado especial a preci
sar si la salud y la salubridad general son materias distintas. aquí se relataron los 
orígenes del concepto de salubridad general en la Constitución, como una facultad 
prevista en el artículo 73, fracción XVi, en relación con la posibilidad de que el Con
greso expida leyes para regular las epidemias de carácter grave, las enfermedades 
exóticas, los programas contra el alcoholismo u otras sustancias y el combate contra 
la contaminación. en este contexto, la prestación de servicios de salud federales 
era una de las finalidades de la salubridad general. así pues, ésta tenía dos principa
les ejes: los servicios de control sanitarios y las actividades relativas a la salud. en ese 
precedente se explica que, posteriormente, en 1983 se reformó el artículo 4o. consti

9 Falladas en sesión celebrada el 28 de agosto de 2008. Se trata de dos acciones de inconstituciona
lidad promovidas, respectivamente, por la Comisión Nacional de los derechos Humanos y la pro
curaduría General de la república, contra las reformas al Código penal para el distrito Federal 
que descriminalizaron la conducta de aborto en ciertos supuestos.
10 Fallada en sesión celebrada el 3 de septiembre de 2008. a este asunto también se le conoce 
como de la "ley de los No Fumadores". en esta acción de inconstitucionalidad, una minoría de 
dipu tados de la asamblea legislativa del distrito Federal promovió acción de inconstitucionali
dad para combatir diversas normas de la ley de protección a la Salud de los No Fumadores en 
el distrito Federal.
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tu cional, para incorporar expresamente el derecho a la salud (como derecho cons
titu cional prestacional) y se emitió la ley General de Salud. Se concluyó que no existe 
diferencia entre las materias de salubridad general y salud, puesto que la primera 
es el campo general, y comprende tanto a la salud como a los servicios y controles 
sanitarios. entre ambas –es decir, entre la salubridad general y la salud– "se integra 
el sistema complejo que comprende tanto la vertiente competencial y orgánica, 
como aquella que corresponde al derecho fundamental de acceso a los servicios de 
salud".11

por otro lado, también se precisó en esta acción de inconstitucionalidad que la ley 
General de Salud establece la concurrencia entre la Federación y las entidades fede
rativas en materia de salubridad general, regula el derecho a la protección de la 
salud reconocido en el artículo 4o. constitucional y prevé las bases para el acceso a 
los servicios de salud. para efectos de este voto, es importante resaltar esto: la distri
bución de competencias entre la Federación y los estados incluye las modalidades 
para que las personas puedan gozar del derecho a la salud en el nivel municipal 
(artículo 9 de la ley General de Salud), la participación de los municipios por la vía 
de acuerdos de coordinación,12 así como la facultad de la Secretaría de Salud para 
expedir normas oficiales mexicanas que son obligatorias para todas las instancias 
que forman el Sistema Nacional de Salud (artículo 5o. de la misma ley antes citada).

efectivamente, la ley General de Salud crea, según el texto del precepto señalado en la 
parte final del párrafo anterior, un Sistema Nacional de Salud, donde participan auto
ridades tanto federales como "locales",13 así como personas físicas y morales del 
sector social y privado que prestan servicios de salud, al igual que los mecanismos 

11 acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007, página 136. 
12 el artículo 21 de la ley General de Salud, en su fracción Vi, señala:
"artículo 21. los acuerdos de coordinación que se celebren se sujetarán a las siguientes bases:
"…
"Vi. definirán, en su caso, las directrices de la descentralización de los Gobiernos de los estados 
a los municipios; …"
adicionalmente, el artículo 403 de la ley, dispone:
"artículo 403. Son competentes para ordenar o ejecutar medidas de seguridad, la Secretaría de 
Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias.
"la participación de los municipios y de las autoridades de las comunidades indígenas estará 
determinada por los convenios que celebren con los gobiernos de las respectivas entidades fede
rativas y por lo que dispongan los ordenamientos locales." (Énfasis añadido)
asimismo, el artículo 77 Bis 5, en su apartado B, fracción iX, establece:
"artículo 77 Bis 5. la competencia entre la Federación y las entidades federativas en la ejecución 
de las acciones de protección social en salud quedará distribuida conforme a lo siguiente:
"…
"B) Corresponde a los gobiernos de los estados y el distrito Federal, dentro de sus respectivas 
circunscripciones territoriales:
"…
"iX. promover la participación de los municipios en los regímenes estatales de protección social 
en salud y sus aportaciones económicas mediante la suscripción de convenios, de conformidad 
con la legislación estatal aplicable."
13 Nótese que la ley habla de autoridades locales, no estatales, lo cual permite interpretar que 
incluye los dos órdenes de Gobierno, el propiamente estatal y el municipal.
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de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento al derecho a la 
protección de la salud. Como veremos más adelante, los municipios forman parte de 
ese sistema, conforme a las competencias que legal, administrativa y convencional
mente tengan asignadas.

el sistema es coordinado por la Secretaría de Salud y las entidades federativas coadyuvan 
en el ámbito de sus respectivas competencias.14

en la acción de inconstitucionalidad 119/2008, el pleno también se pronunció sobre temas 
similares. primero, se especificó que hay materias en las que existe una ley marco 
para todo el país (una ley general, como la ley General de Salud) y la posibilidad de que 
las entidades federativas regulen algunos aspectos de esta materia. es impor tante 
destacar que el pleno consideró que esto no significa que las leyes fede ra les sean 
jerárquicamente superiores a las de las entidades federativas, pues entre las leyes 
expedidas por los Congresos locales15 y las leyes que emite el Congreso de la unión 
"no existe relación alguna de supra o subordinación, sino estrictamente de igualdad 
y yuxtaposición".16 lo anterior se debe a que es necesario que ciertas materias y sec
tores se traten de una manera uniforme a nivel federal, pero que haya cooperación 
con las entidades federativas y que sea posible adaptar algunas modalidades a las 
necesidades de cada orden local. por eso, el Constituyente ha establecido las facul
tades concurrentes, las cuales se "ejercen simultáneamente por la Federación y las 
entidades federativas, como consecuencia de la unidad de fines o concordancia de 
propósitos que supone el régimen federal".17 de igual manera, el pleno ha señalado 

14 destacando la relevancia del artículo 13 de la ley General de Salud en determinar la distribución 
de competencias y del artículo 3o., relativo a la atención materno infantil. esta materia "compete 
a las entidades federativas como autoridades locales dentro de sus respectivas jurisdicciones, y 
que tiene carácter prioritario y comprende entre otras acciones la atención de la mujer durante 
el embarazo, el parto y el puerperio" (Ibid., página 139).
además, se destaca, que la fracción Vii del artículo 3o. se refiere a la planificación familiar. 
el diverso artículo 67 de la ley General de Salud establece que la planificación familiar tiene carác
ter prioritario; que incluye la información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes; 
que debe informarse a las personas sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 20 años 
o después de los 35 y sobre la conveniencia de espaciar los embarazos y reducir su número "todo 
ello mediante una correcta información anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y com
pleta a la pareja"; y que esta materia también compete a las entidades federativas "como autorida
des locales dentro de sus respectivas jurisdicciones y que tiene carácter prioritario y comprende 
entre otras acciones dar información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes 
(acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007, página 139).
15 el caso concreto de la acción 119/2008 versaba sobre normas expedidas por la asamblea legis
lativa del distrito Federal.
16 Véase la acción de inconstitucionalidad 119/2008, páginas 32 y subsecuentes. Yo he tenido 
discrepancias sobre esos criterios y sostengo que las leyes generales sí implican una situación 
de jerarquía en cuanto señalan la distribución de competencias a los demás órdenes de gobierno, 
los que están obligados a acatar esa asignación y a actuar en consecuencia sometiéndose, inclu
sive, a la organización sistémica que en ellas se pueda establecer (v.gr. "Sistema Nacional de 
Salud" –u otros según la materia sujeta al régimen de facultades concurrentes–).
17 Ibid., página 34. Criterio que puede aceptarse de manera general, pero no absoluta; por lo que, de 
nueva cuenta, en lo personal me separo de esos criterios rígidos, dado que en las leyes genera
les se pueden establecer –y se establecen–, facultades expresas y exclusivas para las autoridades 
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en la jurisprudencia p./J. 142/2001 (número de registro iuS: 187982), aprobada por 
unanimidad de votos en enero de 2002, que las facultades concurrentes: "… en el 
sistema jurídico mexicano … implican que las entidades federativas, incluso el Distrito 
Federal, los Municipios y la Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, 
pero será el Congreso de la Unión el que determine la forma y los términos de la partici
pación de dichos entes a través de una ley general."18

a continuación, en el precedente que se cita, se hacen consideraciones en torno a la 
salubridad general. Se hizo un recuento histórico de la aparición de este concepto 
en el texto Constitucional19 y se señaló que la duda sobre qué cuestiones de salubri

federales. de esta manera, el Constituyente mexicano generalmente ha usado la fórmula de que 
el Congreso de la unión sea el que establezca la concurrencia de los distintos órdenes de gobierno 
para el ejercicio de una determinada facultad, en "el ámbito de sus respectivas competencias"; 
lo que implica una facultad delegada para señalar el cómo y con qué alcance participan los órde
nes de gobierno involucrados en dicha concurrencia conforme a nuestro régimen federal (por 
supuesto que ello, de ninguna manera, significa que se esté afirmando que el Congreso de la 
unión puede realizar dicha asignación de competencias arbitrariamente). en el caso concreto, 
el artículo 4o. señala que la ley (entiéndase ley general) "… establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dis
pone la fracción XVi del artículo 73 de esta Constitución.". por tanto, en la asignación de las 
competencias concurrentes, además de determinar cómo y en qué medida participan las entida
des federativas, por disposición expresa de la fracción XVi citada, el Congreso tiene que respe
tar las atribuciones que la misma confiere expresamente al Consejo de Salubridad General y a la 
Secretaría de Salud específicamente, y a la autoridad sanitaria de manera genérica. en este sen tido, 
en la acción de inconstitucionalidad 109/2008, en la página 42, se asentó textualmente: "el esta
ble cimiento de la concurrencia en materia de salubridad pública implica que corres ponde al 
Congreso de la unión distribuir competencias en esta materia, de modo que para determinar 
cuál es el nivel de gobierno al que le corresponde regular la protección a la salud de los no fuma
dores, debe acudirse a la ley general respectiva."
18 el rubro y texto de dicha jurisprudencia son los siguientes:
"FaCultadeS CoNCurreNteS eN el SiStema JurÍdiCo meXiCaNo. SuS CaraCterÍSti
CaS GeNeraleS.—Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que: ‘las facultades que no están expresamente concedidas por 
esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados.’, también 
lo es que el órgano reformador de la Constitución determinó, en diversos preceptos, la posibilidad 
de que el Congreso de la unión fijara un reparto de competencias, denominado ‘facultades con
currentes’, entre la Federación, las entidades federativas y los municipios e, inclusive, el distrito 
Federal, en ciertas materias, como son: la educativa (artículos 3o., fracción Viii y 73, fracción XXV), 
la de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73, fracción XVi), la de asentamientos huma nos 
(artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXiXC), la de seguridad pública (artículo 73, fracción 
XXiii), la ambiental (artículo 73, fracción XXiXG), la de protección civil (artículo 73, fracción XXiXi) 
y la deportiva (artículo 73, fracción XXiXJ). esto es, en el sistema jurídico mexicano las facultades 
concurrentes implican que las entidades federativas, incluso el distrito Federal, los municipios 
y la Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, pero será el Congreso de la 
unión el que determine la forma y los términos de la participación de dichos entes a través 
de una ley general."
19 para lo cual se recordó que esta materia estaba expresamente contemplada en la Constitución 
mexicana de 1857 y, posteriormente, también en la Constitución de 1917, donde se le añadie
ron varios incisos para delimitar la función del Consejo de Salubridad General. Se hace notar 
que a partir de esta adición surgió la necesidad de dar contenido al concepto de "salubridad gene
ral", para delimitar cuáles aspectos de salubridad local quedarían reservados para las entida
des federativas.
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dad general correspondían a las entidades federativas "fue zanjada en el momento 
en que se consideró que la salubridad era una materia concurrente entre la Federa
ción y las entidades federativas. en efecto, en 1983 se reformó la Constitución con el 
objeto de tutelar el derecho a la salud, precisándose que la materia de salud sería 
concurrente entre la Federación y las entidades federativas".20

además, se precisó que el establecimiento de la concurrencia en materia de salubridad 
pública, en términos del artículo 4o. constitucional, implica que corresponde al Con
greso de la unión distribuir competencias en esta materia, de modo que para deter
minar cuál es el nivel de gobierno al que le corresponde regular la protección a la 
salud de los no fumadores (que era el caso en estudio de la referida acción de incons
titucionalidad), debe acudirse a la ley general respectiva.

Con motivo de la resolución de la acción de inconstitucionalidad 119/2008, se emitió la 
jurisprudencia p./J. 6/2010 (registro iuS: 165339), que dice:

"aSamBlea leGiSlatiVa del diStrito Federal. eStÁ FaCultada para leGiSlar 
eN materia de proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS.—la protec
ción a la salud de los no fumadores es un aspecto de salubridad general, materia 
concurrente en términos de los artículos 4o. y 73, fracción XVi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por lo que las bases mínimas y la distribu
ción de competencias para legislar en esa materia se encuentran en la ley General 
de Salud, de cuyos artículos 3o., fracción XiV y 13, apartado B, fracción i, se advierte 
que los programas de prevención, orientación, control y vigilancia en materia de 
enfermedades atribuibles al tabaquismo corresponden a las entidades federativas, 
dentro de las que se encuentra el distrito Federal. por otra parte, si bien dichos pre
ceptos no hacen referencia expresa a una facultad legislativa sino a aspectos admi
nistrativos, debe entenderse que también incluyen una atribución para legislar al 
respecto, porque la Constitución General de la república se refiere a una concurren
cia legislativa entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubri
dad y no sólo a una administrativa, en la que autoridades locales apliquen leyes 
federales. por tanto, los legisladores locales pueden regular el ejercicio de las facul
tades administrativas que la ley general concede a las autoridades sanitarias locales, 
pues éstas no pueden improvisar sobre las medidas de prevención al tabaquismo 
ni pueden tomar medidas de control y de vigilancia espontáneamente, sino que 
re quieren de un marco referencial que les permita actuar. Consecuentemente, el 
distrito Federal puede legislar en materia de protección a la salud de los no fuma
do res, correspondiendo dicha facultad a la asamblea legislativa de esa entidad, 
conforme al artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso i), constitucio
nal, que faculta expresamente a dicho órgano a normar los aspectos de la salubridad 
general que conforme a la ley general respectiva correspondan al distrito Federal."21

además, como se desprende del cuerpo de la tesis anterior, se ha distinguido entre la 
concurrencia legislativa –conforme a la cual se distribuyen competencias para esta

20 estando al texto de la Constitución, el artículo 4o. señala que lo que es concurrente es la salu
bridad general; sin embargo, en la acción de inconstitucionalidad 119/2008, página 42, se exten
dió tal criterio a la materia de salud.
21 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, febrero de 2010, 
página 2312.
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blecer qué órganos pueden legislar sobre una determinada materia– y la concurren
cia administrativa u operativa que consiste en la potestad u obligación de aplicar la 
legislación y cumplirla.

posteriormente, el pleno de este tribunal Constitucional resolvió los amparos en revisión 
96/2009, 97/2009, 123/2009, 160/2009, 234/2009, donde se reiteró que la salubridad 
general es una materia concurrente, conforme a los artículos 4o. y 73, fracción XVi, 
de la Constitución General. por ello, las bases mínimas y la distribución de competen
cias para legislar en esta materia están en la ley General de Salud. Se precisó que la 
ley General de Salud no hace referencia expresa a facultades legislativas, sino a 
aspectos administrativos; subrayando nuevamente que la distribución de atribucio
nes de las materias concurrentes pueden versar sobre facultades legislativas y/o 
sobre facultades operativas. esto se plasmó en la jurisprudencia p./J. 19/2011 (regis
tro iuS: 161231), que es del siguiente tenor:

"proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS eN el diStrito Federal. el leGiS
lador loCal tieNe CompeteNCia para emitirla.—Como lo sostuvo el tribu
nal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 119/2008 el 3 de septiembre de 2009, la asamblea legislativa 
del distrito Federal está facultada para legislar en materia de protección a la salud 
de los no fumadores por tratarse de un aspecto inscrito en el ámbito de la salubridad 
general, que es una materia concurrente en términos de los artículos 4o. y 73, frac
ción XVi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo que las 
bases mínimas y la distribución de competencias para legislar en esa materia se 
encuentran en la ley General de Salud, cuyos artículos 3o., fracción XiV y 13, apar
tado B, fracción i, establecen que la competencia para elaborar los programas de 
prevención, orientación, control y vigilancia en materia de enfermedades atribuibles 
al tabaquismo corresponde a las entidades federativas, dentro de las que se encuen
tra el distrito Federal. por otra parte, si bien dichos preceptos no hacen referencia 
expresa a una facultad legislativa sino a aspectos administrativos, debe entenderse 
que también incluyen una atribución para legislar al respecto, porque la Constitu
ción General de la república se refiere a una concurrencia legislativa entre la Fede
ración y las entidades federativas en materia de salubridad y no sólo a una concurrencia 
administrativa, de mera aplicación de leyes federales; de ahí que los legisladores 
locales pueden regular el ejercicio de las facultades administrativas que la ley general 
concede a las autoridades sanitarias locales, pues éstas no pueden adoptar improvi
sada o espontáneamente medidas de prevención del tabaquismo o de control y vigilan
cia de las prácticas con él relacionadas, sino que requieren de un marco de referencia 
que les permita actuar. Consecuentemente, el distrito Federal puede legislar en mate
ria de protección a la salud de los no fumadores, correspondiendo dicha facultad a 
la asamblea legislativa de la entidad conforme al artículo 122, apartado C, base 
primera, fracción V, inciso i), constitucional, que faculta expresamente a dicho órgano 
a normar los aspectos de salubridad general que conforme a la ley general respectiva 
correspondan al distrito Federal."22

después, este tribunal pleno, al fallar la controversia constitucional 54/2009, resolvió 
que la materia de salubridad general establecida en la Constitución y administrada 

22 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, 
página 8.
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en la ley General de Salud es una materia en donde se establece una concurrencia 
operativa, no una concurrencia normativa.23

en síntesis, de los precedentes de esta Suprema Corte de Justicia reseñados anterior
mente (se compartan o no), se pueden extraer varias conclusiones: primero, que la 
Constitución Federal ha vinculado los ámbitos de "salubridad general" y de "salud"; y 
el ámbito de "salud" está comprendido en el concepto de salubridad general, respecto 
de lo cual puede legislar el Congreso. la salubridad general es el campo general, y el 
Congreso de la unión tiene facultades para regular esta materia, y establecer el sis
tema conforme al cual se distribuyen las competencias entre la Federación y las enti 
dades federativas, pero abre la posibilidad de que participen los municipios en el 
Sistema Nacional de Salud con competencias y facultades específicas señaladas 
en ordenamiento legal, administrativo o convencional respectivo.

Sin embargo, destaca que en 1984 se reformó el artículo 4o. constitucional24 para intro
ducir el reconocimiento, en favor de las personas, del derecho a la salud. Conforme 
a ese artículo, primero se reconoce el derecho a la salud de las personas, y a conti
nuación se habla de la distribución de facultades concurrentes entre las autoridades 
que tienen la obligación de garantizar este derecho.

23 Controversia constitucional 54/2009, página 79.
24 "artículo 4o. el varón y la mujer son iguales ante la ley. esta protegerá la organización y el desa
rrollo de la familia.
"toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número 
y el espaciamiento de sus hijos.
"toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. el estado lo 
garantizará.
"toda persona tiene derecho a la protección de la salud. la ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las enti
dades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVi 
del artículo 73 de esta Constitución.
"toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.
"toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. la ley establecerá los ins
trumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.
"en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano espar
cimiento para su desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.
"los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento 
de estos derechos y principios.
"el estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez.
"toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que 
presta el estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. el estado promo
verá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en 
todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. la ley estable
cerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural.
"toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al estado 
su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia."



820 OCTUBRE 2013

los precedentes del pleno de este tribunal Constitucional, recién reseñados, se refieren 
a la competencia concurrente en materia de salud y salubridad general. aún no se 
han generado resoluciones donde se detalle cómo es que opera la concurrencia 
en materia de atención a mujeres víctimas de violencia o de la prevención de ésta.

las materias de salud, salubridad general, atención a mujeres víctimas de violencia o de 
la prevención de ésta, entre otras, se encuentran reguladas en diversos ordenamien
tos. por un lado, están los de fuente internacional, principalmente, la CedaW y la 
Convención de Belém do pará.25 por otro lado, la ley de acceso a las mujeres a una 
Vida libre de Violencia recoge varias de las previsiones de los tratados internacio
nales en la materia y, además, establece un marco de distribución de competencias 
entre autoridades de distintos órdenes: federales, estatales y municipales. a diferen
cia del esquema de la ley General de Salud en esta ley federal, expresamente, se 
reconoce como instancia concurrente a los municipios. 

en función del régimen federal y de distribución de competencias y facultades, en el 
estado de oaxaca hay una ley estatal de Salud, y también hay una ley local relativa 
a la violencia contra la mujer, que es la ley estatal de acceso de las mujeres a una 
Vida libre de Violencia de Género. estas leyes distribuyen facultades para dar servicios 
a los gobernados y establece cómo participan las autoridades del ámbito municipal.

ahora bien, es cierto que el artículo 115, fracción iii, de la Constitución Federal no atribuye 
a los municipios, de manera expresa, ninguna facultad operativa en materia de salud, 
salud sexual y reproductiva, salubridad general o atención en casos de violencia. 
No obstante, ciertas facultades les son asignadas a partir de lo dispuesto en la frac ción 
i) de ese mismo precepto, ya sea de su primer párrafo o del segundo. así, provendrá 
del primer párrafo, cuando la atribución esté prevista en las leyes estatales; y del 
segundo, cuando la facultad se contemple directamente en las leyes u ordenamien
tos federales y/o estatales.

25 Como se ha reiterado el derecho de las personas a la salud está directamente reconocido en el 
artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en diversos tratados 
internacionales. la atención a víctimas de violencia puede verse de dos formas: en primer lugar, 
como un derecho que nace directamente derivado o vinculado al derecho a la salud, pues parte 
de esta atención involucra la atención médica (física, psicológica, emocional) y el diseño de polí
ticas públicas que caen en el ámbito de salubridad general. además, la salud sexual y repro
ductiva tiene el mismo origen, el derecho a la salud, como lo ha reconocido el Comité de 
derechos económicos, Sociales y Culturales (deSC) de la organización de las Naciones unidas 
en la observación general número 14 (relativa a la interpretación y alcances del artículo 12 –dere
cho a la salud– del pacto internacional de deSC). en segundo lugar, puede verse también como 
un derecho independiente, dirigido específicamente a un grupo reconocido por tratados inter
nacio nales como en situación de vulnerabilidad: las mujeres. en este sentido, el derecho a la 
atención en caso de violencia, y las obligaciones de las autoridades para garantizar, promover, 
proteger y respetarlo, están reconocidas específicamente en la Convención sobre la eliminación 
de todas las Formas de discriminación contra la mujer (conocida como CedaW, por sus siglas 
en inglés) y en la Convención interamericana para prevenir, erradicar y Sancionar la Violencia 
contra la mujer (conocida como Convención de Belém do pará, por su lugar de adopción). ambos 
tratados internacionales son derecho positivo en nuestro país, ya que han sido ratificados por el 
estado mexicano.
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en la resolución aprobada por la mayoría de los señores ministros que es materia de este 
voto, se hace notar que el artículo 115 de la Constitución Federal no otorga facul
tades expresas a los municipios en materia de salud o atención a víctimas de violen
cia. además, se dice que, tanto la ley estatal de Salud como la ley estatal de acceso 
de las mujeres a una Vida libre de Violencia de Género, disponen que es posible dele
gar facultades específicas a los municipios en sus respectivas materias. Sin embargo, 
estiman los integrantes de la mayoría que en el caso concreto, el municipio actor en 
la presente controversia constitucional carece de estas facultades. Según ellos, esto 
obedece a que, conforme a las propias leyes locales, esta delegación sólo puede 
hacerse mediante la celebración de convenios específicos. 

por ello, concluyen, dado que el municipio de asunción ixtaltepec no celebró conve
nio alguno con las autoridades estatales –según se argumenta en la resolución–, 
enton ces aquél carece de atribuciones en las materias de salud y atención a mujeres 
víctimas de violencia. además, consideran que las Normas oficiales mexicanas 
Nom046SSa22005, Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la 
prevención y atención (en adelante, Nom046) y Nom005SSa21993, de los Servi
cios de Planificación Familiar no pueden ser aplicadas directamente por los municipios, 
pues no tienen facultades derivadas de la Constitución para ello. los municipios –se 
aduce– no tienen la posibilidad de aplicar las normas oficiales en materia de salud o 
violencia contra las mujeres. en el supuesto de que se presentara ante alguna autori
dad municipal un caso de violencia contra la mujer, ésta "deberá orientar los casos a 
hospitales o clínicas estatales competentes y dar vista al ministerio público".26

difiero de estas afirmaciones por los siguientes motivos: 1) las leyes generales federa
les y las normas oficiales mexicanas obligan directamente a las autoridades munici
pales, en tanto forman parte del Sistema Nacional de Salud; y, 2) conforme a la 
legislación estatal, los municipios tienen facultades tanto en materia de salud como 
relativas a la atención a mujeres víctimas de violencia; por tanto, en un municipio 
puede haber autoridades que presten servicios de salud y/o atención a mujeres víc
timas de violencia (cuestiones que, como ya se señaló, están estrechamente ligadas 
entre sí y muchas se presentan juntas, pues los actos de violencia contra la mujer 
–abuso físico, verbal, una violación, entre otros– afectan su salud).

el pleno de este tribunal Constitucional se ha pronunciado de manera genérica en rela
ción con la naturaleza jurídica de las normas oficiales mexicanas, y el caso específico 
en que se plasmaron los razonamientos fue precisamente en relación a la Nom046
SSa22005, al fallar la controversia constitucional 54/2004, el 27 de mayo de 2010.27 
en ese asunto, entre otras cuestiones, se resolvió lo siguiente:

 
• Cuando se trata de uno de los temas considerados por la ley General de Salud como 

parte de la salubridad general de la república, puede emitirse válidamente una 
norma oficial mexicana de aplicabilidad general para todas las entidades del Sistema 
Nacional de Salud.

26 página 72 del engrose.
27 por mayoría de diez votos; el señor ministro aguirre anguiano votó en contra y formuló voto 
particular. 
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• las Normas oficiales mexicanas, como la Nom046SSa22005. Violencia familiar, sexual 
y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención, dirigidas a regular la 
prestación de servicios de salud para situaciones específicas, como lo es la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres, entran dentro del ámbito pretendido por el legis
lador, como salubridad general cuya facultad se encuentra delegada por el poder 
Constituyente permanente al legislador ordinario federal.

• la Federación puede establecer normas técnicas vinculantes para todas aquellas enti
dades, ya sean federales o locales, pero que integren el Sistema Nacional de Salud, 
encargadas por la ley General de Salud de algunos de los rubros de la materia cons
titucionalmente concurrente de salubridad general.28

• la materia de salubridad general establecida en la Constitución y regulada en la ley 
General de Salud es una materia en donde se establece una concurrencia operativa, 
no una concurrencia normativa.29 en las materias que se consideran de salubridad 
general establecidas en los apartados del artículo 13 de la ley General, aun cuando 
sean operados por hospitales construidos, financiados y regulados en algunos de 
sus aspectos localmente, los mismos pertenecen al Sistema Nacional de Salud, y las 
materias de salubridad general con las que operan no se transforman en competen
cias locales, sino que mantienen su origen federal, por lo que pueden ser técnica
mente reguladas por las normas reglamentarias y oficiales de la materia.

al resolverse esta controversia, se estableció que las normas oficiales son obligatorias 
también para las autoridades de las entidades federativas, no sólo para las federales. 
Si bien no se dijo nada en relación con las autoridades municipales (dado que la 
controversia no las involucraba materialmente), no habría motivo por el cual excluir
las. en este sentido, las normas oficiales son aplicables en todo el territorio nacional, y 
obligatorias para todas las autoridades vinculadas con la materia de la norma oficial 
respectiva, de conformidad con el artículo 47, fracción iV, de la ley Federal sobre 
metro logía y Normalización.30

acorde con una interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 4o. y 115, 
fracción iii, inciso i) y antepenúltimo párrafo de la Constitución Federal; 13, apartado 
B, fracción i, de la ley General de Salud y 3, fracción iii y 14 de la ley estatal de 
Salud, cabe establecer que al municipio actor le compete vigilar y hacer cumplir, 
en la esfera de su competencia, la ley General de Salud, la ley estatal de Salud y las 
"demás disposiciones generales" aplicables, entre ellas las que garantizan a las muje
res una vida libre de violencia de género (invocadas por el municipio en su demanda) 

28 en la parte relevante del engrose, se dijo: "de este modo, de esta estructura constitucional y 
legal de la materia de salubridad general se desprende que la Federación puede establecer nor
mas técnicas vinculantes para todas aquellas entidades, ya sean federales o locales, pero que 
integren el Sistema Nacional de Salud, encargadas por la ley General de algunos de los rubros 
de la materia constitucionalmente concurrente de salubridad general." (controversia constitucio
nal 54/2009, página 78)
29 Ibid., página 79.
30 en este aspecto este tribunal pleno comparte lo establecido por la Segunda Sala, al resolver 
los amparos en revisión 585/2010 y 49/2001, en relación con la naturaleza de las normas oficiales 
mexicanas.
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y, en particular, la Nom046SSa22005, puesto que como norma oficial mexicana se 
constituye en una disposición de observancia general.

la obligatoriedad mencionada se refuerza, en el caso específico de esa Nom, dada la 
forma en que fue emitida y reformada. Cabe recordar que esta norma oficial mexi
cana fue modificada en el año 2009 como parte del cumplimiento a una obligación 
internacional contraída por el estado mexicano.31

entonces, como parte del cumplimiento de esta obligación internacional, el 16 de abril 
de 2009 se publicó en el diario oficial de la Federación la modificación a la Norma 
oficial mexicana Nom109SSa11999. prestación de servicios de salud. Criterios para 
la atención médica de la violencia familiar, para quedar como Nom046SSa22005. 
Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención.32

Como ya se ha dicho, la resolución mayoritaria sostiene que el municipio actor no tiene 
celebrado ningún convenio con el estado de oaxaca (a través de la Secretaría de 

31 en 2007, la Comisión interamericana de derechos Humanos avaló la composición amistosa entre 
paulina del Carmen ramírez Jacinto y el estado mexicano. Conforme a este arreglo, el estado 
reconoció la violación de los derechos de la peticionaria, quien fue violada cuando era menor de 
edad, resultando un embarazo no deseado. al comparecer ante las autoridades para practicar
se un aborto legal, éstas le negaron esa posibilidad. Con motivo del arreglo, el estado mexicano se 
comprometió a llevar a cabo varias acciones, entre las que se encuentran:
"décimo segundo.—el estado mexicano por medio de la Secretaría de Salud se compromete a:
"1. realizar una encuesta nacional con representatividad estatal para evaluar la aplicación de la 
Nom 190SSa11999 relativa a la atención médica a la violencia familiar, así como el avance en 
la instrumentación del programa Nacional de prevención y atención a la Violencia Familiar, 
Sexual y contra las mujeres.
"2. actualizar la Norma oficial antes mencionada, para ampliar su objetivo y ámbito de aplicación 
e incluir explícitamente el abordaje a la violencia sexual que ocurre fuera del contexto familiar. 
para tal fin se pondrá a disposición de las peticionarias el anteproyecto de modificación de la 
norma citada para que hagan los comentarios que consideren oportunos al Comité Consultivo 
Nacional de Normalización, de prevención y Control de enfermedades.
"3. elaborar y entregar un comunicado de la Secretaría de Salud Federal a los Servicios estatales 
de salud y a otras entidades del sector, con el propósito de fortalecer la garantía de no repeti
ción de violaciones al derecho de las mujeres a la interrupción legal del embarazo, mismo que se 
enviará a más tardar durante la segunda quincena de marzo de 2006.
"4. por medio del Centro Nacional de equidad de Género y Salud reproductiva realizará una revi
sión de libros, artículos científicos indexados, tesis de postgrado e informes documentados de 
gobierno y organizaciones civiles sobre el tema del aborto en méxico, a efecto de lograr un diag
nóstico de la información existente y detectar los vacíos de información, el cual se entregará a 
las peticionarias en noviembre de 2006."
en 2007, la Comisión interamericana de derechos Humanos avaló esa composición amistosa 
(petición 161/02, visible en el informe No. 21/07, que puede consultarse en: http://www.cidh.oas.
org/annualrep/2007sp/Mexico161.02sp.htm)entre Paulina del Carmen Ramírez Jacinto y el Estado 
mexicano.
32 entonces, aunque la Nom 046 es, de suyo, obligatoria para todas las autoridades del estado 
–conforme a los precedentes del pleno de la Suprema Corte de Justicia–, está revestida de una 
especial fuerza vinculante para los operadores jurídicos encargados de su aplicación, habida cuenta 
que su modificación obedeció al cumplimiento de una obligación internación (sic) asumida por 
el estado mexicano; cuyo incumplimiento puede derivar en responsabilidad internacional.
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Salud) y, por tanto, no tiene delegadas facultades en materia de salud o salubridad 
general, y no puede prestar este tipo de servicios a los gobernados.

en materia de salud, los artículos 67 y 68 de la ley General de Salud33 definen qué se 
entiende por "planificación familiar", y señalan que ésta tiene carácter prioritario.

por su parte, el artículo 115, fracción iii, inciso i), de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos establece que los municipios tendrán a su cargo las demás 
funciones y servicios públicos que las legislaturas locales determinen según las con
diciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, además de las funcio
nes y servicios públicos enumerados en los incisos a) a h) del mismo precepto.

el párrafo penúltimo del invocado artículo 115, fracción iii, constitucional dispone que 
los municipios observarán lo dispuesto en las leyes federales y en las leyes estatales, 
sin perjuicio de su competencia constitucional en el desempeño de las funciones o 
la prestación de los servicios a su cargo.

ahora bien, el artículo 14 de la ley estatal de Salud34 establece que corresponde a los 
ayuntamientos asumir sus atribuciones en términos de la ley y de los convenios que 

33 "artículo 67. la planificación familiar tiene carácter prioritario. en sus actividades se debe 
incluir la información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes. asimismo, para 
disminuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia 
del embarazo antes de los 20 años o bien después de los 35, así como la conveniencia de espa
ciar los embarazos y reducir su número; todo ello, mediante una correcta información anticon
ceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la pareja.
"los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el ejercicio del derecho de 
toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento 
de los hijos, con pleno respeto a su dignidad.
"Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o ejerzan presión para que éste la 
admita serán sancionados conforme a las disposiciones de esta ley, independientemente de la res
ponsabilidad penal en que incurran.
"en materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación educativa en las 
comunidades indígenas deberán llevarse a cabo en español y en la lengua o lenguas indíge
nas en uso en la región o comunidad de que se trate."
"artículo 68. los servicios de planificación familiar comprenden:
"i. la promoción del desarrollo de programas de comunicación educativa en materia de servicios 
de planificación familiar y educación sexual, con base en los contenidos y estrategias que esta
blezca el Consejo Nacional de población;
"ii. la atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de servicios de planificación familiar;
"iii. la asesoría para la prestación de servicios de planificación familiar a cargo de los sectores 
público, social y privado y la supervisión y evaluación en su ejecución, de acuerdo con las políticas 
establecidas por el Consejo Nacional de población;
"iV. el apoyo y fomento de la investigación en materia de anticoncepción, infertilidad humana, 
planificación familiar y biología de la reproducción humana;
"V. la participación en el establecimiento de mecanismos idóneos para la determinación, ela
bora ción, adquisición, almacenamiento y distribución de medicamentos y otros insumos desti
nados a los servicios de planificación familiar;
"Vi. la recopilación, sistematización y actualización de la información necesaria para el adecuado 
seguimiento de las actividades desarrolladas."
34 "artículo 14. Corresponde a los ayuntamientos:
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celebren con el ejecutivo estatal (fracción i), formular y desarrollar programas muni
cipales de salud en el marco de sistemas nacional y estatal de salud (fracción iV) y 
vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia los ordenamientos legales 
correspondientes (fracción V), entre otras. Conforme al artículo 3, fracción iii,35 de 
esa ley, los ayuntamientos son autoridades, en su respectivo ámbito competencial.

asimismo, el artículo 3136 del mismo ordenamiento señala que el Gobierno estatal debe 
coadyuvar con las autoridades federales y municipales competentes para garantizar 
la disponibilidad de medicamentos básicos (fracción i) y para que se asegure la 
adecuada distribución de los medicamentos e insumos para los servicios de salud 
(fracción iii).

por su parte, el artículo 6237 del mismo ordenamiento local señala que la salud reproduc
tiva tiene carácter prioritario, que entre las actividades que se deben llevar a cabo 

"i. asumir sus atribuciones en los términos de esta ley y de los convenios que describan con el 
ejecutivo del estado;
"ii. Certificar la calidad del agua para uso y consumo humano, en los términos de los convenios 
que celebre con el ejecutivo del estado y de conformidad con la normativa que emita la Secretaría 
de Salud del Gobierno Federal;
"iii. expedir bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administra
tivas relacionadas con los servicios de salud que estén a su cargo;
"iV. Formular y desarrollar programas municipales de salud en el marco de los Sistemas Nacional 
y estatal de Salud; y
"V. Vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia los ordenamientos legales correspon 
dientes."
35 "artículo 3. Son autoridades sanitarias estatales:
"i. el gobernador del estado;
"ii. la Secretaría de Salud del estado; y
"iii. los ayuntamientos en el ámbito de su respectiva competencia.
"el organismo descentralizado de la administración pública estatal, Servicios de Salud de oaxaca 
tendrá por objeto la coadyuvancia y la prestación coordinada con la Secretaría de Salud del 
estado, de los servicios de salud en el territorio del estado de oaxaca."
36 "artículo 31. el Gobierno del estado coadyuvará con las autoridades federales y municipales 
competentes para:
"i. Que se garantice a la población del estado la disponibilidad de medicamentos básicos;
"ii. Que los establecimientos de los sectores público, social y privado dedicados al expendio de 
medicamentos y a la provisión de insumos para su elaboración, se ajusten a los preceptos legales 
aplicables.
"iii. Que se asegure la adecuada distribución y comercialización de los medicamentos e insumos 
para los servicios de salud de la entidad."
37 "artículo 62. la salud reproductiva tiene carácter prioritario. en sus actividades se debe incluir 
la información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes. asimismo, para dismi
nuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia del 
embarazo antes de los 20 años o bien después de los 35, así como la conveniencia de espaciar 
los embarazos y reducir su número, todo ello, mediante una correcta información anticonceptiva, 
la cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la pareja. 
"los servicios que se presten en esta materia constituyen un medio para el ejercicio del derecho 
de toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y espa
ciamiento de los hijos, con pleno respeto a su dignidad. 
"Quienes practiquen esterilización o cualquier otro medio contraceptivo sin la voluntad del pa
ciente o ejerzan presión para que éste la admita serán sancionados conforme las disposiciones 
de esta ley, independientemente de la responsabilidad penal en que incurran."
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están la de informar y educar a la población. el artículo 6338 de la ley estatal de Salud 
oaxaqueña detalla que los servicios de planificación familiar comprenden la promo
ción del desarrollo de programas de comunicación en materia de servicios de plani
ficación familiar y educación sexual (con especial énfasis en aquellos destinados a 
evitar embarazos precoces o de alto riesgo); la atención y vigilancia de los usuarios 
de los servicios de planificación familiar; la asesoría para la prestación de servicios de 
planificación a cargo de los sectores público, social y privado; el apoyo y fomento 
de la investigación en materia de anticoncepción, infertilidad, planificación familiar, 
educación sexual, biología de la reproducción, cáncer cérvicouterino y de mama; la 
participación en la determinación de mecanismos para elaborar, adquirir, almacenar 
y distribuir medicamentos destinados a los servicios de planificación familiar; el 
manejo de información para el seguimiento de las actividades desarrolladas; la aten
ción de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio; los procedimientos que 
permitan la participación de la familia en la prevención y atención de los padecimien
tos de los usuarios; la orientación y vigilancia institucional y la detección del cáncer 
cérvicouterino y de mama.

estas disposiciones se complementan con otras que resultan obligatorias para el orden 
jurídico nacional y las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en sus respecti
vos ámbitos de competencia.

 
en este contexto, no debe perderse de vista que, en materia de acceso a las mujeres a 

una vida libre de violencia, el Congreso de la unión, en 2007, emitió la ley General en 
la materia. esta ley tiene como objetivo establecer la coordinación de los distintos 

38 artículo 63. los servicios de planificación familiar comprenden:
"i. la promoción del desarrollo de programas de comunicación educativa en materia de servicios 
de planificación familiar y educación sexual, considerando las características de cada sexo, con 
base en los objetivos y estrategias que establezcan el Consejo Nacional de población y la direc
ción General de población de oaxaca, poniendo especial atención en aquellos destinados a evi
tar embarazos precoces o de alto riesgo;
"ii. la atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de servicios de planificación familiar;
"iii. la asesoría para la prestación de servicios de planificación familiar a cargo de los sectores 
público, social y privado y la supervisión y evaluación en su ejecución, de acuerdo con la política 
establecida por el Consejo Nacional de población y la dirección General de población de oaxaca;
"iV. el apoyo y fomento de la investigación en materia de anticoncepción, infertilidad humana, 
planificación familiar, educación sexual, biología de la reproducción humana, cáncer cérvico 
uterino y de mama;
"V. la participación en el establecimiento de mecanismos idóneos para la determinación, elabo
ración, adquisición, almacenamiento y distribución de medicamentos y otros insumos destinados 
a los servicios de planificación familiar;
"Vi. la recopilación, sistematización y actualización de la información necesaria para el adecuado 
seguimiento de las actividades desarrolladas.
"Vii. la atención de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio;
"Viii. procedimientos que permitan la participación activa de la familia en la prevención y atención 
oportuna de los padecimientos de los usuarios;
"iX. acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento a la lactancia materna y, en su 
caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno; y
"X. detección del cáncer cérvicouterino y de mama, en todas las unidades de atención a pobla
ción abierta."
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órdenes de gobierno, incluido expresamente el municipal, para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres.39 asimismo, esta ley establece el Siste
ma Nacional para prevenir, atender, Sancionar y erradicar la Violencia contra las 
mujeres.40

para la integración y funcionamiento del sistema, se prevé la participación y coordi
nación entre la Federación, las entidades federativas, el distrito Federal y los muni
cipios. en este marco, se distribuyen competencias en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.41 Conforme al 
artículo 5042 de esta ley general, los municipios tienen diversas facultades relaciona
das con la política pública tendiente a erradicar la violencia contra las mujeres.

39 "artículo 1o. la presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas, el distrito Federal y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso 
a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de 
igualdad y de no discriminación, así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y 
sustentable que fortalezca la Soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.
"las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y de observancia general en la 
república mexicana."
40 "artículo 35. la Federación, las entidades federativas, el distrito Federal y los municipios, se 
coordinarán para la integración y funcionamiento del sistema, el cual tiene por objeto la conjunción 
de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la preven
ción, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.
"todas las medidas que lleve a cabo el estado deberán ser realizadas sin discriminación alguna. 
por ello, considerará el idioma, edad, condición social, preferencia sexual, o cualquier otra con
dición, para que puedan acceder a las políticas públicas en la materia."
41 "artículo 40. la Federación, las entidades federativas, el distrito Federal y los municipios, coad
yuvarán para el cumplimiento de los objetivos de esta ley de conformidad con las competencias 
previstas en el presente ordenamiento y demás instrumentos legales aplicables."
42 "artículo 50. Corresponde a los municipios, de conformidad con esta ley y las leyes locales en 
la materia y acorde con la perspectiva de género, las siguientes atribuciones:
"i. instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional y estatal, la política munici
pal orientada a erradicar la violencia contra las mujeres;
"ii. Coadyuvar con la Federación y las entidades federativas, en la adopción y consolidación del 
sistema;
"iii. promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos de capacitación a las perso
nas que atienden a víctimas;
"iV. ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del programa;
"V. apoyar la creación de programas de reeducación integral para los agresores;
"Vi. promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para elimi
nar la violencia contra las mujeres;
"Vii. apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas;
"Viii. participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres;
"iX. llevar a cabo, de acuerdo con el sistema, programas de información a la población respecto 
de la violencia contra las mujeres;
"X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y
"Xi. la atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las mujeres que les 
conceda esta ley u otros ordenamientos legales."



828 OCTUBRE 2013

por su parte, el estado de oaxaca también cuenta con una legislación especial relativa 
al acceso a las mujeres a una vida libre de violencia. de acuerdo con los artículos 243 
y 7044 de la ley estatal de acceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia de 
Género, corresponde a los municipios de oaxaca diseñar, formular y aplicar la política 
municipal para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las muje
res, entre otras acciones. 

43 "artículo 2. los objetivos de la ley son:
"i. incorporar en las políticas públicas del estado y sus municipios los principios, instrumentos, 
programas, mecanismos y acciones, para garantizar a las mujeres el acceso a una vida libre de 
violencia de género;
"ii. prevenir, atender, sancionar y erradicar las conductas políticas, sociales y culturales que 
justifican y alientan la violencia de género contra las mujeres;
"iii. instrumentar acciones permanentes de información y sensibilización en los municipios del 
estado, con el propósito de prevenir la violencia de género contra las mujeres;
"iV. Garantizar a las mujeres un trato digno así como atención integral y especializada para las 
víctimas de violencia de género, sus hijas e hijos, testigos y profesionales intervinientes, por 
parte del estado y los municipios;
"Vi. (sic) asegurar el acceso oportuno y eficaz de las mujeres víctimas de violencia de género a la 
procuración e impartición de justicia;
"Vii. establecer lineamientos de coordinación y cooperación entre las autoridades federales, es
tatales y municipales, para cumplir con los objetivos de esta ley;
"Vii. (sic) unificar criterios de intervención institucional en la prevención y detección de la violencia 
de género, en la atención de las mujeres víctimas y en la reeducación integral de los agresores;
"Viii. Favorecer la recuperación de las mujeres víctimas de violencia de género y la construcción 
de un nuevo proyecto de vida basado en el pleno goce de todos sus derechos;
"iX. asegurar la concurrencia, alineación y optimización de recursos e instrumentos destinados 
a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género; y
"X. las demás que señale esta ley, su reglamento y otras disposiciones legales aplicables.
"el titular del poder ejecutivo estatal asignará en el proyecto de presupuesto de egresos del 
estado, una partida destinada al cumplimiento de los objetivos de la presente ley."
44 "artículo 70. Corresponde a los municipios de la entidad:
"i. diseñar, formular y aplicar en concordancia con el programa y el consejo, la política municipal 
orientada a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres;
"ii. participar, en coordinación con las autoridades estatales, en la conformación y consolidación 
del sistema;
"iii. Capacitar con perspectiva de género, al personal del ayuntamiento y en especial a las perso
nas que atienden a las víctimas, en coordinación con el consejo;
"iV. promover la creación de refugios para la atención de víctimas y centros de atención para 
agresores;
"V. establecer, promover y apoyar programas de sensibilización y capacitación para las víctimas y 
de reinserción para los agresores, que promuevan la equidad, eliminen la discriminación y contri
buyan a erradicar la violencia contra las mujeres;
"Vi. promover la participación de organismos públicos, privados y de la sociedad civil en progra
mas y acciones de atención a las víctimas;
"Vii. impulsar proyectos culturales y productivos destinados a mejorar las condiciones de vida de 
las mujeres;
"Viii. ejecutar y dar seguimiento a las acciones del programa que le correspondan;
"iX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y
"X. las demás que le confiera esta ley y otros ordenamientos aplicables."
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es cierto que asunción ixtaltepec no tiene celebrado convenio alguno con la Secreta
ría de Salud estatal.45 No obstante, sí lo tiene en materia de atención a víctimas de 
violencia. el 8 de mayo de 2008,46 el municipio celebró un convenio de colaboración 
con el instituto de la mujer oaxaqueña. la finalidad de "establecer las bases genera
les de colaboración para la creación y el funcionamiento de la instancia municipal 
de las mujeres".47 una de las obligaciones generadas con motivo del convenio se deno
mina "obligaciones conjuntas", y consiste en que "para el debido cumplimiento del 
objeto del presente contrato, las partes se comprometen a trabajar de manera inter
institucional y prioritaria para la elaboración y ejecución del programa municipal 
para la igualdad de Género".

en atención a lo anterior, se creó el instituto de la mujer ixtaltepecana, y se emitió el pro
grama municipal para la equidad de Género del municipio de ixtaltepec,48 el cual 
prevé la instauración y ejecución de diversas políticas. entre éstas, en el objetivo 2 
del programa, se encuentra la de "mejorar la salud sexual y la salud reproductiva de 
las mujeres, a partir de la prevención y atención oportuna". para estos fines, se fijaron 
indicadores y metas específicas para los años de 2009 y 2010, entre los cuales se 
encuentran la reducción de la mortalidad materna y la disminución de los embara
zos de adolescentes.

en la parte del programa relativa a la agenda institucional, se prevé un objetivo estraté
gico consistente en "mejorar la salud sexual y la salud reproductiva de las mujeres, a 
partir de la prevención y atención oportuna". para ello, se previó la realización de una 
campaña de comunicación para difundir los mecanismos de prevención de enfer
medades en mujeres y la prevención de embarazos de adolescentes.49

45 a pesar de esto, el plan municipal de desarrollo 2011 a 2013 del municipio de asunción ixtal
tepec contempla la existencia de 3 centros de salud y 4 unidades médicas rurales,
Conforme a información proporcionada vía telefónica por el presidente municipal en funciones 
al momento de la elaboración del proyecto, el municipio por conducto de autoridades municipa
les, se brinda servicio médico en centros y casas de salud.
por un lado, en el municipio hay centros de salud pertenecientes al Gobierno de oaxaca, que 
proporcionan consultoría médica permanentemente y servicios hospitalarios. el municipio cuenta 
con tres centros de salud ubicados en Chivixhuyo, lázaro Cárdenas y Santiago ixtaltepec. por 
otro lado, también hay casas de salud que pertenecen al municipio y son espacios destinados 
únicamente para llevar a cabo campañas de vacunación y de prevención de enfermedades. 
estos centros no se dedican a dar consultoría permanente, pues únicamente están en funcio
nes durante las campañas y cierran una vez concluidas. dichas campañas son organizadas, en 
ocasiones, por el Gobierno de oaxaca y otras veces por el propio municipio. 
actualmente el municipio cuenta con cuatro casas de salud ubicadas en Santa rosa, la mata, 
mena Nizada y mezquite.
ahora bien, el municipio de asunción ixtaltepec tiene un regidor de salud. entre sus funciones 
está la de organizar las campañas de salud y de vacunación dentro del municipio. asimismo, el 
ayuntamiento cuenta con un médico, que es un funcionario municipal, quien se dedica a brindar 
consultoría general al público, entre las cuales se encuentra la de asesoría sexual y reproductiva.
46 es decir, para el momento en que se promovió la controversia constitucional, en 2009, el conve
nio estaba vigente.
47 Cláusula primera.
48 Consultable en el archivo del iNmuJereS, con registro FtpG, oaX, p964a, 2008, oaX programa 
municipal para la igualdad de Género.
49 para esta acción, se señaló que la autoridad responsable sería el instituto municipal de la 
mujer ixtaltepecana, al cual se le asignó un presupuesto de $60,000.00. igualmente, se estableció 
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asimismo, en relación específicamente con la prevención y atención a la violencia fami
liar, debe destacarse la Norma oficial mexicana Nom046SSa22005, Violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención. la citada Norma 
oficial mexicana, según su texto: "… tiene por objeto establecer los criterios a obser
var en la detección, prevención, atención médica y la orientación que se proporciona 
a las y los usuarios de los servicios de salud en general y en particular a quienes se 
encuentren involucrados en situaciones de violencia familiar o sexual, así como en la 
notificación de los casos."

en cuanto a su campo de aplicación, se señala expresamente: "esta Norma oficial mexi
cana es de observancia obligatoria para las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, así como para los y las prestadoras de servicios de salud de los sectores 
público, social y privado que componen el Sistema Nacional de Salud. Su incum
plimiento dará origen a sanción penal, civil o administrativa que corresponda, con
forme a las disposiciones legales aplicables."

el punto 5.1. de la referida norma dispone que: "todas las instituciones, dependencias y 
organizaciones del Sistema Nacional de Salud que presten servicios de salud debe
rán otorgar atención médica las personas involucradas en situación de violencia 
familiar o sexual, las cuales pueden ser identificadas desde el punto de vista médico, 
como la o el usuario afectado; al agresor, y a quienes resulten afectados en este tipo 
de situaciones."

por su parte el punto 6.4.2.3., establece que: "en caso de violación, las instituciones pres
tadoras de servicios de atención médica deberán, de acuerdo con la Norma oficial 
mexicana aplicable, ofrecer de inmediato y hasta en un máximo de ciento veinte 
horas después de ocurrido el evento, la anticoncepción de emergencia, previa infor
mación completa sobre la utilización de ese método, a fin de que la persona tome 
una decisión libre e informada."

de igual manera, el punto 6.4.2.7, señala que: "en caso de embarazo por violación, y 
previa autorización de la autoridad competente, en los términos de la legislación 
aplicable,50 las instituciones públicas prestadoras de servicios de atención médica, 
deberán prestar servicios de aborto médico a solicitud de la víctima interesada, en 
caso de ser menor de edad, a solicitud de su padre y/o su madre, o a falta de éstos, 
de su tutor o conforme a las disposiciones jurídicas aplicables."

los municipios de oaxaca forman parte del Sistema Nacional de Salud. esto se despren
de del artículo 5o. de la ley General de Salud,51 en relación con los artículos 1, 3 y 5 de 

como acción a realizar, a cargo del referido instituto, la de capacitar al personal médico y adminis
trativo del sector salud en materia de igualdad de género, para la adecuada atención de las mujeres, 
"principalmente en el proceso reproductivo". a esta política pública se le asignó un presupuesto 
de $100,000.00.
50 Cabe destacar que, si bien el Código penal del estado de oaxaca sanciona penalmente la 
conducta denominada aborto (artículos 312 a 315), existe una excusa absolutoria que excluye 
la aplicación de la pena correspondiente "cuando el embarazo sea el resultado de una violación 
y decida la víctima por sí o por medio de sus representantes legítimos la expulsión del corres
pondiente producto, con intervención médica y dentro de los tres meses, contados a partir de esa 
violación" (artículo 316, fracción iii, del Código penal estatal).
51 el precepto señala textualmente:
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la ley estatal de Salud de oaxaca.52 a diferencia de lo sostenido por la mayoría, si 
bien la ley General de Salud efectivamente no otorga a los municipios directamente 
facultades o competencias y ello lo deja a que se establezcan en convenios que cele
bren con las autoridades del estado respectivo, también ese ordenamiento esta
blece en el artículo 13, apartado a, fracción i, la facultad del ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud, para dictar las normas oficiales mexicanas a que 
quedará sujeta la prestación, en todo el territorio nacional, de servicios de salud en 
materia de salubridad general y verificar su cumplimiento. 

por su parte, tanto la ley estatal de Salud (artículos 13 y 1453), así como las leyes Gene
ral como estatal de acceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia de Género 

"artículo 5o. el Sistema Nacional de Salud está constituido por las dependencias y entidades de 
la administración pública, tanto federal como local, y las personas físicas o morales de los sec
tores social y privado, que presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordina
ción de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento al derecho a la protección de la salud."
52 los artículos de la ley estatal citados son del tenor siguiente:
"artículo 1. la presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto reglamentar el 
derecho a la protección de la salud y establece las bases y modalidades para el acceso a los ser
vicios de salud proporcionados por el estado y la concurrencia de éste y sus municipios en mate
ria de salubridad local, en términos del artículo 4o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, del artículo 12 de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
oaxaca, y de la ley General de Salud, siendo de aplicación obligatoria en el estado."
"artículo 3. Son autoridades sanitarias estatales:
"i. el gobernador del estado;
"ii. la Secretaría de Salud del estado; y
"iii. los ayuntamientos en el ámbito de su respectiva competencia.
"el organismo descentralizado de la administración pública estatal, Servicios de Salud de oaxaca 
tendrá por objeto la coadyuvancia y la prestación coordinada con la Secretaría de Salud del es
tado, de los servicios de salud en el territorio del estado de oaxaca."
"artículo 5. el Sistema estatal de Salud está constituido por las dependencias y entidades de la 
administración pública tanto federal y estatal como municipal, y las personas físicas o morales 
de los sectores social y privado que presten servicios de salud en el estado, así como por los 
mecanismos de coordinación de acciones a fin de dar cumplimiento al derecho a la protección 
de la salud en el territorio del estado de oaxaca."
53 los artículos señalan:
"artículo 13. el ejecutivo estatal podrá convenir con los ayuntamientos, la desconcentración o 
descentralización, en su caso, por parte de éstos, de la prestación de los servicios de salubri
dad general concurrente y de salubridad local, cuando su desarrollo económico y social lo haga 
necesario."
"artículo 14. Corresponde a los ayuntamientos:
"i. asumir sus atribuciones en los términos de esta ley y de los convenios que describan con el 
ejecutivo del estado;
"ii. Certificar la calidad del agua para uso y consumo humano, en los términos de los convenios 
que celebre con el ejecutivo del estado y de conformidad con la normativa que emita la Secretaría 
de Salud del Gobierno Federal;
"iii. expedir bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones adminis
trativas relacionadas con los servicios de salud que estén a su cargo;
"iV. Formular y desarrollar programas municipales de salud en el marco de los Sistemas Nacional 
y estatal de Salud; y
"V. Vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia los ordenamientos legales correspondientes."
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(la primera en sus artículos 1o., 35 y 50;54 la segunda en sus artículos 1o., 4o., y 7055), 
sí establecen facultades –competencias– expresas para los municipios relacionadas 
con la materia de salubridad y salud y, sobre todo, en las dos últimas leyes citadas, en 
materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia psicológica, 
física, patrimonial, económica sexual, feminicida o cualesquiera otras formas análo
gas que lesionen o sean susceptibles de dañar la integridad, dignidad, libertad y 
derechos de las mujeres.

54 los artículos de la ley general citados son del tenor siguiente:
"artículo 1. la presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas, el distrito Federal y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso 
a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de 
igualdad y de no discriminación, así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y 
sustentable que fortalezca la Soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos. …"
"artículo 35. la Federación, las entidades federativas, el distrito Federal y los municipios, se 
coordinarán para la integración y funcionamiento del sistema, el cual tiene por objeto la conjun
ción de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la pre
vención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.
"todas las medidas que lleve a cabo el estado deberán ser realizadas sin discriminación alguna. 
por ello, considerará el idioma, edad, condición social, preferencia sexual, o cualquier otra con
dición, para que puedan acceder a las políticas públicas en la materia."
"artículo 50. Corresponde a los municipios, de conformidad con esta ley y las leyes locales en la 
materia y acorde con la perspectiva de género, las siguientes atribuciones:
"i. instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional y estatal, la política munici
pal orientada a erradicar la violencia contra las mujeres;
"ii. Coadyuvar con la Federación y las entidades federativas, en la adopción y consolidación del 
sistema;
"iii. promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos de capacitación a las perso
nas que atienden a víctimas;
"iV. ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del programa;
"V. apoyar la creación de programas de reeducación integral para los agresores;
"Vi. promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para elimi
nar la violencia contra las mujeres;
"Vii. apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas;
"Viii. participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres; (énfasis añadido)
"iX. llevar a cabo, de acuerdo con el sistema, programas de información a la población respecto 
de la violencia contra las mujeres;
"X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y
"Xi. la atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las mujeres que les 
conceda esta ley u otros ordenamientos legales."
55 los artículos de la ley estatal son del tenor siguiente:
"artículo 1. la presente ley es de orden público, interés social y de observancia general en el 
estado de oaxaca. tiene por objeto establecer las disposiciones jurídicas aplicables en el estado 
y sus municipios para la prevención, atención, sanción y erradicación de todo tipo de violencia 
de género contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar el disfrute de 
este derecho, favoreciendo su desarrollo y bienestar."
"artículo 4. el estado y los municipios de conformidad con su capacidad presupuestaria, expedirán 
o adecuarán sus ordenamientos respectivos y tomarán las medidas presupuestales y administra
tivas correspondientes para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia de 
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Consecuentemente, no es exacto lo que se afirma en la resolución votada por la mayoría, 
en el sentido de que los municipios de oaxaca carecen de competencia en mate
rias relacionadas con la salubridad general, salud, salud sexual y reproductiva y, de 
manera destacada, en materia de violencia de género (que como se ha acreditado, 
se considera íntimamente relacionada con el ámbito de salud, es más, se califica 
como un problema de salud pública, según se señala en el apartado de "introduc
ción" de la Nom046SSa2200556). 

género, de conformidad con los tratados internacionales en materia de derechos humanos de las 
mujeres, ratificados por el estado mexicano, la ley General de acceso de las mujeres a una Vida 
libre de Violencia y la presente ley.
"en los términos de la legislación aplicable, el estado y los municipios podrán coordinarse con la 
Federación para garantizar el derecho a que se refiere el párrafo anterior.
"las medidas que se deriven de la presente ley, asegurarán la prevención, atención, sanción y 
erradicación de todo tipo de violencia de género contra las mujeres, propiciando su plena parti
cipación en todas las esferas de la vida."
"artículo 70. Corresponde a los municipios de la entidad:
"i. diseñar, formular y aplicar en concordancia con el programa y el consejo, la política municipal 
orientada a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; (énfasis 
añadido)
"ii. participar, en coordinación con las autoridades estatales, en la conformación y consolidación 
del sistema;
"iii. Capacitar con perspectiva de género, al personal del ayuntamiento y en especial a las perso
nas que atienden a las víctimas, en coordinación con el consejo;
"iV. promover la creación de refugios para la atención de víctimas y centros de atención para 
agresores;
"V. establecer, promover y apoyar programas de sensibilización y capacitación para las vícti
mas y de reinserción para los agresores, que promuevan la equidad, eliminen la discriminación 
y contribuyan a erradicar la violencia contra las mujeres;
"Vi. promover la participación de organismos públicos, privados y de la sociedad civil en progra
mas y acciones de atención a las víctimas;
"Vii. impulsar proyectos culturales y productivos destinados a mejorar las condiciones de vida de 
las mujeres;
"Viii. ejecutar y dar seguimiento a las acciones del programa que le correspondan;
"iX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y
"X. las demás que le confiera esta ley y otros ordenamientos aplicables."
56 Se transcribe a continuación íntegramente ese apartado de la Nom:
"la Constitución política de los estados unidos mexicanos tutela garantías y derechos específi
cos que se refieren a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y al establecimiento de 
condiciones para el desarrollo y desenvolvimiento de los individuos, las familias, las comuni
dades y los pueblos indígenas.
"de este contexto se establece el derecho a la protección a la salud y la plena igualdad jurídica de 
los hombres y las mujeres. No obstante, subsisten aún profundas inequidades entre ellos, que 
propician situaciones de maltrato y violencia hacia los grupos en condición de vulnerabilidad en 
función del género, la edad, la condición física o mental, la orientación sexual u otros factores, 
que se manifiestan cotidianamente.
"por su alta prevalencia, efectos nocivos e incluso fatales, la violencia familiar y sexual es un pro
blema de salud pública que representa un obstáculo fundamental para la consolidación efectiva 
de formas de convivencia social, democrática y con pleno ejercicio de los derechos humanos.
"Su magnitud y repercusiones, documentados a través de encuestas e investigaciones, no deben 
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en suma, todas estas consideraciones me llevan a concluir que el municipio tiene facul
tades en materia de salud, salubridad general y atención a mujeres víctimas de la 
violencia. Éstas derivan del artículo 115, fracción iii, inciso i), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; en las leyes Generales y estatales cita
das, así como en la Nom 046SSa22005, que es obligatoria para los municipios (y 
en esta medida, están previstas en el segundo párrafo del precepto constitucional 
antes mencionado). 

a mayor abundamiento, debe tomarse en cuenta que existe un convenio celebrado entre 
el instituto de la mujer oaxaqueña y el municipio de asunción ixtaltepec y se creó el 
instituto de la mujer ixtaltepecana, con atribuciones específicas en materia de salud.

estas atribuciones tienen como finalidad la de proporcionar a la población municipal 
servicios de salud, salud sexual e información en materia de derechos sexuales y 

minimizarse. el espectro de daños a la salud se da tanto en lo biológico –desde retraso en el cre
cimiento de origen no orgánico, lesiones que causan discapacidad parcial o total, pérdida de 
años de vida saludable, itS/ViH/Sida, hasta la muerte–, como en lo psicológico y en lo social, 
pues existe un alto riesgo de perpetuación de conductas lesivas, desintegración familiar, violen
cia social e improductividad.
"la violencia familiar se ejerce tanto en el ámbito privado como público, a través de manifestacio
nes del abuso de poder que dañan la integridad del ser humano.
"Si bien cualquier persona puede ser susceptible de sufrir agresiones por parte del otro, las esta
dís ticas apuntan hacia niños, niñas y mujeres como sujetos que mayoritariamente viven situacio
nes de violencia familiar y sexual. en el caso de niños y niñas, ésta es una manifestación del 
abuso de poder en función de la edad, principalmente, mientras que en el caso de las mujeres, 
el transfondo está en la inequidad y el abuso de poder en las relaciones de género. la violencia 
contra la mujer, tanto la familiar como la ejercida por extraños, está basada en el valor inferior que 
la cultura otorga al género femenino en relación con el masculino y la consecuente subordina
ción de la mujer al hombre.
"el reto es coadyuvar a la prevención, detección, atención, disminución y erradicación de la vio
lencia familiar y sexual.
"para combatir la violencia y promover la convivencia pacífica, es necesario fomentar relaciones 
de equidad entre las personas, mediante la construcción de una cultura basada en el recono
cimiento y respeto de los derechos humanos.
"asimismo, se requiere realizar nuevas investigaciones en el tema que permitan profundizar en 
el conocimiento de las características del problema para estar en condiciones de afrontarlo mejor, 
de diseñar o reforzar políticas públicas y tomar decisiones para la prevención y atención integral de 
las y los involucrados.
"Con la elaboración de esta Norma oficial mexicana, el Gobierno de méxico da cumplimiento a 
los compromisos adquiridos en los foros internacionales en materia de la eliminación de todas 
las formas de violencia, especialmente la que ocurre en el seno de la familia y contra la mujer, 
que se encuentran plasmados en la Convención para la eliminación de todas las Formas de 
discriminación Contra la mujer (asamblea General de las Naciones unidas, 1979); Convención 
sobre los derechos del Niño (asamblea General de las Naciones unidas, 1989); Convención de 
Viena sobre el derecho de los tratados (23mayo1969); declaración sobre la eliminación de la 
Vio lencia contra la mujer (asamblea General de las Naciones unidas, 1993); Convención inter
americana para prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la mujer "Convención de 
Belém do pará" (oea, 1994); Convención americana sobre derechos Humanos (San José de Costa 
rica, 1969); y, pacto internacional de derechos Civiles y políticos (asamblea General de las Nacio
nes unidas, 1966)."
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reproductivos. Como se advierte, las atribuciones que el municipio considera vio
ladas por la norma combatida tienen una característica común: se trata de compe
tencias relacionadas con la atención y los servicios que debe prestar el ayuntamiento 
a sus gobernados en las materias recién enunciadas. por ello, el municipio está en 
aptitud de defender sus atribuciones no sólo porque las tiene conferidas, sino porque 
tiene obligaciones que derivan de ellas.

dicho de otra forma, las facultades de los ayuntamientos de los municipios de oaxaca 
para proporcionar a su población servicios y atención, entre otros, en materia de 
salud, salud sexual, información y atención en caso de violencia contra las mujeres, 
resultan de ejercicio obligatorio, ya que esta es la forma mediante la cual se promue
ven, respetan, protegen y garantizan los derechos a la salud, a la salud sexual y a una 
vida libre de violencia.

por estos motivos difiero, con el mayor respeto a quienes la votaron y los criterios que 
sostuvieron, de la resolución adoptada en el sentido de que la norma combatida no 
afecta ningún interés, competencia o facultad del municipio actor, por carecer éste 
de facultades en las materias que aduce violadas.

Señalado lo anterior, al considerar que la norma combatida (es decir, el artículo 12 de la 
Constitución oaxaqueña –vinculado estrechamente con el nuevo marco de los dere
chos humanos57 y sus alcances58) sí invade facultades del municipio, se debió estudiar 
el fondo del asunto. 

57 en relación a lo anterior, es necesario tener presente el contenido normativo actual del artículo 
1o. constitucional, que señala en su texto vigente:
"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso
nas la protección más amplia.
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
ver salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.
"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes.
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
58 Como se aprecia, el párrafo primero establece que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos tanto en la Constitución como en los tratados internaciones de los que el 
estado mexicano sea parte. esto significó un cambio de gran trascendencia respecto de la redac
ción anterior del artículo 1o. señalado, pues anteriormente a 2011, en términos gramaticales 
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ratifico lo que sostuve en el proyecto originalmente discutido, en el sentido de que la 
controversia constitucional no es el medio constitucional idóneo para que una auto
ridad legitimada reclame violaciones a derechos humanos de las personas sobre las 
cuales tiene jurisdicción. esto obedece a que la controversia constitucional es un 
juicio de control de la regularidad constitucional, cuyo objeto es determinar si se actua
lizan violaciones a la esfera competencial (de atribuciones o facultades), en princi
pio, de los órganos primarios del poder público (entre los cuales, sin duda se ubica 
el municipio).59

recuerdo entonces que el municipio de asunción ixtaltepec alega una transgresión, por 
parte del Constituyente local, de las facultades en materia de salud y de atención a 
mujeres víctimas de violencia que considera que tiene atribuidas y que, a mi juicio, 
efectivamente tiene conforme lo razoné antes y que ahora explico en relación con el 
tema de fondo de la controversia.

las materias involucradas en el presente asunto –es decir, la facultad de proveer servi
cios de salud (incluyendo la sexual y reproductiva), la salubridad general y la atención a 
mujeres víctimas de violencia– son funciones a cargo del estado que tienen dos carac
terísticas. la primera, es que se trata de servicios que el estado presta para garan tizar 
derechos expresamente reconocidos en la Constitución y en tratados inter naciona
les; la segunda, es que se trata de materias concurrentes, estrechamente vinculadas 

textuales, no se reconocían derechos preexistentes o inherentes a las personas, sino que el 
estado era quien los otorgaba. además, esos derechos se denominaban "garantías individuales".
de la mano con esta modificación, se adicionó el actual párrafo tercero del artículo 1o. consti
tucio nal. las personas gozan de derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
instrumen tos internacionales. de manera correlativa, las autoridades –en el ámbito de sus com
petencias– tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
conforme a ciertos principios (universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad). 
dado que los individuos tienen reconocidos derechos humanos, las autoridades tienen la corre
lativa obligación de salvaguardarlos, conforme a la distribución de funciones que determinen la 
propia Constitución Federal y los ordenamientos secundarios. 
59 Sin embargo, bajo el esquema constitucional que deriva de la interpretación sistemática de sus 
artículos 1o. y 105, las autoridades legitimadas pueden demandar a otras autoridades, alegando 
que éstas vulneran u obstruyen el ejercicio de una facultad directa e indisolublemente ligada con 
el cumplimiento de las obligaciones específicas (que pueden ser relativas a la salvaguarda de los 
derechos humanos, como en el presente caso). dicho de otra forma: si la competencia en cues
tión se encuentra directamente vinculada a la protección y garantía de un derecho humano, la 
autoridad que aduce tener asignada dicha facultad tiene interés legítimo para argumentar en 
controversia constitucional la transgresión de esa protección o garantía, como refuerzo a sus 
razones competenciales. ello es así, debido a que la facultad en cuestión está vinculada con el 
ejercicio de un derecho humano, respecto del cual las autoridades, en el ámbito de su compe
tencia, tienen la obligación jurídica –exigible por los gobernados– de promover, respetar, proteger 
y garantizar; máxime cuando la autoridad podría incurrir en responsabilidad en caso de incum
plir con estas obligaciones. así pues, la autoridad puede reclamar una probable afectación a su 
interés legítimo si considera que una diversa autoridad, de las enumeradas en el artículo 105 
constitucional, le impide cumplir las atribuciones que tiene conferidas para cumplir su obliga
ción constitucional de hacer prevalecer los derechos humanos de las personas, ante cuyo incum
plimiento es responsable.



837PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

entre sí. además, la concurrencia en estas materias es operativa, ya que la ins
trumen tación de los medios (presupuestarios, materiales y humanos) para hacer valer 
estos derechos humanos corresponde tanto a la Federación como a los estados y los 
municipios, conforme a una compleja distribución de competencias, como ya se 
evidenció, que deriva, principalmente, de la leyes generales y estatales así como de 
las normas oficiales mexicanas ya analizadas.

en el proyecto que presenté ante las señoras y señores ministros, se desarrollaban en 
este sentido los argumentos que a continuación se sintetizan:

el artículo combatido otorga el derecho a la vida al producto de la fecundación, y le con
fiere una posición preeminente frente a los demás derechos. esta norma tiene rango 
constitucional en el ámbito local, por lo que desde su entrada en vigor tiene efectos 
vinculantes para todos los sujetos normativos de la Constitución local, conforme al 
principio de supremacía constitucional.

entonces, por un lado, el municipio tiene conferida la atribución de proporcionar servi
cios de salud, salud sexual e información (lo cual incluye vigilar y hacer cumplir la 
Nom046SSa22005), y por el otro, está vinculado a lo dispuesto en el párrafo sexto 
del artículo 12 de la Constitución local. entonces, ¿pueden las autoridades sanitarias 
municipales ofrecer válidamente métodos anticonceptivos (incluyendo la anticon
cepción de emergencia o el dispositivo intrauterino) sin violar lo dispuesto en el artículo 
combatido?

el precepto impugnado obstaculiza el cumplimiento de las competencias concurrentes 
en materia de salud desarrolladas en la ley General de Salud, por mandato del artículo 
4o. de la Constitución Federal. o sea, impide al municipio y a sus funcionarios ejer
cer las atribuciones que tienen conferidas en relación con la aplicación de la ley 
General de Salud, la ley estatal de Salud y las normas oficiales mexicanas en la 
misma materia; así como en relación con la política municipal destinada a erradicar 
la violencia contra las mujeres, en términos de la legislación aplicable. Consecuen
temente, el artículo 12, párrafo sexto, de la Constitución de oaxaca viola la esfera 
competencial del municipio actor al dotar de personalidad jurídica al producto de la 
fecundación, ya que le impide ejercer sus facultades en materia de salud y de protec
ción a las mujeres en contra de la violencia de género. esta postura se corrobora con 
lo que se resolvió posteriormente a la elaboración del proyecto de resolución de la 
controversia constitucional materia de este voto particular y de su discusión en el pleno 
de la Suprema Corte, la Corte interamericana de derechos Humanos: en relación 
con el derecho a la vida, la Corte interamericana, al resolver el caso Artavia Murillo y 
otros (fecundación in vitro) vs. Costa Rica,60 lo que resulta de carácter orientador para 
el caso concreto, conforme con el criterio que el pleno de la Corte mexicana ha adop
tado, porque en ella se interpreta el alcance del artículo 4.1. de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos (derecho a la vida).

la Corte interamericana, en su carácter de intérprete de la Convención, aclaró los alcan
ces de esta norma de derechos humanos, y particularmente de la expresión "en gene
ral, a partir del momento de la concepción", y llegó a las siguientes conclusiones:

60 
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• Hay "concepción" en el momento en que el óvulo fecundado se implanta en el útero y no 
antes, por tanto, no aplica la protección del artículo 4.1. desde antes de ese momento 
(o sea, no desde la fecundación).61

• a partir de una interpretación histórica y sistemática de los antecedentes del sistema 
interamericano "no es procedente otorgar el estatus de persona al embrión".62 tampoco 
puede deducirse de diversos instrumentos internacionales (de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos, de la declaración universal de derechos Huma
nos, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, de la Convención sobre los 
derechos del Niño ni de la declaración de los derechos del Niño de 1959) que el 
embrión pueda ser considerado persona.63

• para la protección del embrión permitida por el artículo 4.1., debe tenerse en cuenta el 
balance entre posibles derechos en conflicto. existe un legítimo interés por proteger 
la vida prenatal, pero debe diferenciarse este interés de la titularidad del derecho 
a la vida. además, se recalca que la protección de la vida prenatal debe ser armoni
zado con los derechos fundamentales de otras personas, especialmente de la mujer 
embarazada.64

• No puede alegarse la protección absoluta del embrión anulando otros derechos.65

• la protección del derecho a la vida, conforme al artículo 4.1 de la convención, es gra
dual e incremental según su desarrollo, porque no constituye un deber absoluto e 
incondicional, sino que implica entender la procedencia de excepciones a la regla 
general. en este sentido, la Corte interamericana concluyó:

C.5). Conclusión de la interpretación del artículo 4.1.

264. la Corte ha utilizado los diversos métodos de interpretación, los cuales han llevado a 
resultados coincidentes en el sentido de que el embrión no puede ser entendido 
como persona para efectos del artículo 4.1 de la Convención americana. asimismo, 
luego de un análisis de las bases científicas disponibles, la Corte concluyó que 
la ‘concepción’ en el sentido del artículo 4.1 tiene lugar desde el momento en que el 
embrión se implanta en el útero, razón por la cual antes de este evento no habría 
lugar a la aplicación del artículo 4 de la convención. además, es posible concluir de 
las palabras ‘en general’ que la protección del derecho a la vida con arreglo a dicha 
disposición no es absoluta, sino es gradual e incremental según su desarrollo, debido 
a que no constituye un deber absoluto e incondicional, sino que implica entender la 
procedencia de excepciones a la regla general."66

en suma, considero que el municipio de asunción ixtaltepec: 1. tiene interés, como se 
le reconoció inicialmente, para promover la presente controversia constitucional, ya 

61 Corte interamericana de derechos Humanos, artavia murillo y otros ("fertilización (sic) in vitro) 
vs. Costa rica, párrafo 189.
62 Ibid., párrafo 223.
63 Ibid., párrafo 224.
64 Ibid., párrafo 260.
65 Ibid., párrafo 263.
66 Ibid., párrafo 264.
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que planteó una afectación real de sus facultades en materias de salud, salubridad 
general y atención a mujeres víctimas de violencia; 2. esas facultades derivan de 
asignación legal y administrativa constitucionalmente válida, conforme al régimen 
jurídico de distribución de competencias que establece nuestra Constitución, que 
no ordena que necesariamente tenga su fuente tal asignación en disposición expresa 
de esa ley fundamental, sino que puede ser por decisión del legislador ordinario o, 
inclusive, por autoridad administrativa, por habérseles delegado esas facultades de 
asignación por el Constituyente; y, 3. la norma combatida efectivamente viola dichas 
atribuciones, por tratarse de un principio absoluto y no modulable, que no toma en 
cuenta la posibilidad de ponderar el supuesto derecho a la vida del cigoto, mórula, 
embrión o feto frente a otros derechos humanos (especialmente de las mujeres) 
reco nocidos por el orden jurídico mexicano, lo que impide jurídicamente que el 
municipio actor ejerza facultades, entre otras, en materia de salud sexual y repro duc
tiva así como de atención a mujeres víctimas de violencia. en esta lógica, debió decla
rarse la invalidez del párrafo sexto del artículo 12 de la Constitución del estado de 
oaxaca.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 142/2001 citada en el voto, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, enero de 2002, 
página 1042.

Voto concurrente que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena en la controver
sia constitucional 104/2009, resuelta por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en sesión de dos de mayo de dos mil trece.

1. la presente controversia constitucional ha traído a la discusión varios temas de espe
cial relevancia en relación con la alegada invasión de competencias a un municipio 
por una reforma a una Constitución local que podría afectar las facultades municipa
les en temas de salud reproductiva. exhibo el presente voto concurrente para abundar 
en la decisión de la mayoría.

2. en primer lugar, habría que determinar si a la luz de los artículos 115, fracción XVi y 4o. 
constitucionales podría existir una invasión competencial a la esfera municipal en 
materia de salud reproductiva por la publicación de un artículo de la Constitución 
estatal que establezca que la vida comienza a partir de la fecundación.

3. de manera preliminar, considero que debe recordarse que existen materias en que la 
propia Constitución remite a leyes generales para la distribución y determinación de 
competencias. es el caso de la materia de salud, la cual nos ocupa en esta ocasión, 
y es el caso también, por ejemplo, en materia de ecología, educación y seguridad. 
en ese sentido, para poder determinar si existe una invasión competencial en la 
materia es imprescindible hacer una lectura integral de las disposiciones pertinentes.

4. ahora bien, si bien concuerdo con la mayoría en el resultado de declarar infundada la 
presente controversia constitucional, lo hago por motivos diversos. me explico:

5. Como se expresó anteriormente, la cuestión a dilucidar en el presente caso es si existe 
o no un interés legítimo del municipio para solicitar una controversia constitucional 
debido a una alegada invasión de competencias, específicamente en el tema de 
salud. para ello creo necesario destacar que es imprescindible ceñirse primordial
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mente al artículo 73, fracción XVi, constitucional que a la letra dice: "el Congreso 
tiene facultad: … XVi. para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los 
extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmigración y salu
bridad general de la república.". además, el propio artículo 4o. constitucional, en 
temas de salud establece: "toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 
la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y esta
blecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVi del artículo 73 de esta 
Constitución."

6. es decir, la propia Constitución delega el otorgamiento de competencias a la ley 
General como una extensión necesaria de las facultades. dicha ley, reglamentaria 
del artículo 4o. constitucional distribuye competencias para brindar servicios de 
salud entre Federación y entidades federativas (no municipios). asimismo, la propia 
ley General de Salud establece que compete a las entidades federativas (no a los 
muni cipios) la planificación familiar, dentro de la que se incluye expresamente el 
tema de la anticoncepción.1 

7. aunado a lo anterior, la ley estatal de Salud (artículo 14) establece que corresponde a 
los ayuntamientos asumir sus atribuciones en términos de ley y de los convenios 
que celebren con el ejecutivo estatal, formular y desarrollar programas municipales 
de salud en el marco del Sistema Nacional y estatal de Salud, y vigilar y hacer cum
plir en la esfera de su competencia los ordenamientos legales correspondientes.

8. Con base en los anteriores párrafos, en mi opinión, sí existe un punto de contacto –aun 
cuando no sea una competencia originaria del municipio– en cuanto a las compe
tencias del ayuntamiento de vigilar y hacer cumplir la ley General de Salud, la ley 
estatal de Salud y las demás disposiciones generales aplicables, en particular la 
Nom046SSa22005 (Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para 
la prevención y atención) y la Nom 005SSa21993 (de los servicios de planificación 
familiar).

9. asumiendo entonces el punto de contacto, la premisa que, desde mi punto de vista 
se extrae de la lectura de la ley General de Salud y la ley estatal de Salud es que 
compete a las entidades federativas las cuestiones de planificación familiar y a los 
ayuntamientos su implementación. en ese sentido, es importante recalcar que fue 
la voluntad del legislador federal otorgar dicha facultad a las entidades federati
vas en temas de salud. de lo anterior se desprende que, en principio, la prestación 
de servicios de salud en temas de planificación familiar compete a las entidades fede
rativas y no a la Federación.

10. ahora bien, la siguiente cuestión que debió abordarse de haberse seguido la lógica 
anterior, es la obligatoriedad de las normas oficiales mexicanas en materia de salud. 
el ayuntamiento argumenta que la norma combatida –parte del artículo 12 de la 
Constitución estatal–, al ser absoluta y no admitir excepciones, le impide aplicar la ley 
General de Salud, ley estatal de Salud, ley General de erradicación de la Violencia 
contra la mujer, la Nom046SSa22005 (Violencia familiar, sexual y contra las muje res. 
Criterios para la prevención y atención) y la Nom 005SSa21993 (de los servi cios de 
planificación familiar).

1 Ver artículos 3o., numeral V y 13, inciso B, numeral ii, de la ley General de Salud.
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11. en ese sentido es importante destacar que, en materia de salud, el legislador federal 
expresamente previó que fuera el ejecutivo quien, a través de normas oficiales mexi
ca nas, estableciera las reglas específicas en temas de salubridad general y salud 
pública. así, el artículo 13, inciso a, fracción i, del citado ordenamiento establece: 
"a. Corresponde al ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud: i. dictar 
las normas oficiales mexicanas a que quedara sujeta la prestación, en todo el terri
torio nacional, de servicios de salud en las materias de salubridad general y verificar 
su cumplimiento.". de ello se desprende que, en temas de salud, la Nom tiene un 
"estatus especial", sin dejar de ser acto administrativo.

12. el tema de la salud pública (así como, entre otros, educación, seguridad y ecología) 
tiene una incidencia nacional, por lo que, en mi opinión, se activan las facultades de 
rectoría de la Federación y es justamente en estos temas y por dichas razones se con
sidera que podría válidamente un municipio considerar que se está viendo afectada 
su esfera competencial. 

13. de conformidad con la ley General de Salud (artículo 5o.), las acciones en dicha 
materia se articulan al interior del Sistema Nacional de Salud –constituido por las 
dependencias y entidades de la administración pública, tanto federal como local, así 
como el sector social y privado– y el artículo 7o., fracción i, establece que la coordi
nación del sistema estará a cargo de la Secretaría de Salud, a quien corresponde 
establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los términos de las 
leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el ejecutivo Federal.

14. en consecuencia, considero que una Nom, si bien en abstracto no podría invalidar un 
precepto de una Constitución local, en el caso concreto de temas de salud pública 
tiene matices especiales no sólo por tratarse de servicios de salud (planificación fami
liar), sino de un tema de salud pública (violencia contra la mujer y servicios de anticon
cepción). el caso de violencia sexual y familiar es, en definitiva, un tema de salud 
pública, con una incidencia federal, y así lo describe la propia Nom046SSa22005 
(Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y 
atención):

"por su alta prevalencia, efectos nocivos e incluso fatales, la violencia familiar y sexual es 
un problema de salud pública que representa un obstáculo fundamental para la con
solidación efectiva de formas de convivencia social, democrática y con pleno ejerci
cio de los derechos humanos.

"Su magnitud y repercusiones, documentados a través de encuestas e investigaciones, 
no deben minimizarse. el espectro de daños a la salud se da tanto en lo biológico 
–desde retraso en el crecimiento de origen no orgánico, lesiones que causan disca
pacidad parcial o total, pérdida de años de vida saludable, itS/ViH/Sida, hasta la 
muerte–, como en lo psicológico y en lo social, pues existe un alto riesgo de perpetua
ción de conductas lesivas, desintegración familiar, violencia social e improductividad."

15. por su parte, la Nom 005SSa21993 (de los Servicios de planificación Familiar) esta
blece que: 

"los servicios de planificación familiar, constituyen una de las materias objeto de la actua
lización normativa, por su importancia para la vida de la población, su extensa cober
tura de uso y la trascendencia que reviste para la calidad de vida de los mexicanos 



842 OCTUBRE 2013

… (y tiene por objeto) uniformar los principios, criterios de operación, políticas y 
estrategias para la prestación de los servicios de planificación familiar en méxico, de 
tal manera que … (se pueda realizar) la selección adecuada, prescripción y aplica ción 
de métodos anticonceptivos, así como también la identificación, manejo y referen
cia de los casos de infertilidad y esterilidad y, con ello, acceder a mejores condicio
nes de bienestar individual, familiar y social."

16. de la lectura de las leyes generales y locales citadas se desprende que, en principio, 
corresponde a las entidades federativas (y éstas a su vez delegan a los ayuntamien
tos) el tema de planeación familiar. dicha regla se rompe cuando se trata de un tema 
de salud pública, con una trascendencia nacional, en cuyo caso se activa la facul
tad de rectoría de la Federación, como es el caso de la violencia sexual y la información 
y distribución de anticonceptivos. la determinación de que se trata de una cues
tión de salud pública con incidencia nacional es una decisión del ejecutivo Federal, 
mediante la Secretaría de Salud, quien debe gozar de cierta deferencia al momento de 
evaluar si determinado problema de salud tiene el carácter de salud pública nacional 
y sólo declararse inconstitucional en caso de no superar un test de racionalidad. 

17. aunado a lo anterior, la ley General de Salud establece que "la Secretaría de Salud, 
con base en las políticas establecidas por el Consejo Nacional de población para la 
prestación de servicios de planificación familiar y de educación sexual, definirá 
las bases para evaluar las prácticas de métodos anticonceptivos, por lo que toca a su 
prevalencia y a sus efectos sobre la salud (artículo 69), y coordinará la operación 
de "las acciones del programa Nacional de planificación Familiar" de la CoNapo 
(artículo 70). además establece que los prestadores de salud deben dar "una correcta 
información anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la pareja" 
(artículo 67). asimismo, la ley General de población establece que la Secretaría de 
Gobernación dictará y ejecutará y promoverá ante las dependencias competentes o 
entidades correspondientes, las medidas necesarias para "realizar programas de 
planeación familiar a través de los servicios educativos y de salud pública de que 
disponga el sector público y vigilar que dichos programas" (artículo 3, numeral ii).

18. de la argumentación planteada hasta este momento considero que los municipios 
están obligados a cumplir con las normas oficiales mexicanas en temas de salud –
tema impuesto desde la Federación– y, además, a seguir con los programas de pla
nificación familiar nacional. por tanto, estimo que, en el presente caso, sí existe un 
punto de contacto que, de haberse considerado que existiera una confrontación 
entre las normas (la Constitución local y las normas oficiales mexicanas menciona
das), invadiría la esfera competencial del municipio. 

19. lo anterior me lleva a la siguiente cuestión que es determinar si existe contraposición 
entre el artículo de la Constitución local y las normas en materia exclusivamente de 
salud.2 para ello es necesario establecer si existe un conflicto entre el artículo 12 de la 
Constitución local y las normas oficiales mexicanas. 

2 el artículo constitucional impugnado es susceptible de tener una aplicación en distintos ámbi
tos y no sólo en el ámbito de la salubridad, por lo cual es importante delimitar el conflicto compe
tencial a este ámbito y precisar que no se analiza las posibles repercusiones que tiene la norma 
impugnada en otros aspectos locales.
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20. el artículo 12 de la Constitución local establece, en el párrafo donde se encuentra la 
parte combatida, que:

"en el estado de oaxaca se protege y garantiza el derecho a la vida. todo ser humano 
desde el momento de la fecundación entra bajo la protección de la ley y se le reputa 
como nacido para todos los efectos legales hasta su muerte natural. los habitantes 
del estado tienen todas las garantías y libertades consagradas en esta Constitución, 
sin distinción alguna de su origen, raza, color, sexo, idioma, religión, opinión pública, 
condición o actividad social." 

21. el mismo artículo agrega en algunos de sus párrafos:

"en el ámbito territorial del estado libre y Soberano de oaxaca, toda persona tiene dere
cho a la protección de la salud. ... establecerá la participación del Gobierno del estado 
 en materia de salubridad general concurrente, atendiendo a lo dispuesto por la legisla
ción sanitaria federal. asimismo definirá la competencia del estado y de los municipios 
en materia de salubridad local.

"…

"toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia de género, tanto en el ámbito 
público como en el privado. en los términos que la ley señale, el Gobierno del estado 
y los Gobiernos municipales se coordinarán para establecer un sistema estatal que 
asegure el acceso de las mujeres a este derecho."

22. por su parte, la Nom046SSa22005 (Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 
Criterios para la prevención y atención) establece:

"4.1. aborto médico: terminación del embarazo realizada por personal médico, en los tér
minos y plazos permitidos de acuerdo con la legislación local aplicable y previo cum
plimiento de los requisitos específicos establecidos en ésta.

"...

"5.1. todas las instituciones, dependencias y organizaciones del Sistema Nacional de 
Salud que presten servicios de salud deberán otorgar atención médica a las perso
nas involucradas en situación de violencia familiar o sexual, las cuales pueden ser 
identificadas desde el punto de vista médico, como la o el usuario afectado; al agre
sor, y a quienes resulten afectados en este tipo de situaciones.

"...

"6.4.2.3. en caso de violación, las instituciones prestadoras de servicios de atención médica, 
deberán, de acuerdo a la Norma oficial mexicana aplicable, ofrecer de inmediato y 
hasta en un máximo de 120 horas después de ocurrido el evento, la anticoncepción 
de emergencia, previa información completa sobre la utilización de este método, a 
fin de que la persona tome una decisión libre e informada.

"...
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"6.4.2.7. en caso de embarazo por violación, y previa autorización de la autoridad compe
tente, en los términos de la legislación aplicable, las instituciones públicas prestado
ras de servicios de atención médica, deberán prestar servicios de aborto médico a 
solicitud de la víctima interesada, en caso de ser menor de edad, a solicitud de su 
padre y/o su madre, o a falta de éstos, de su tutor o conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables.

"en todos los casos se deberá brindar a la víctima, en forma previa a la intervención 
médica, información completa sobre los posibles riesgos y consecuencias del aborto, 
a efecto de garantizar que la decisión de la víctima sea una decisión informada con
forme a las disposiciones aplicables.

"Se deberá respetar la objeción de conciencia del personal médico y de enfermería encar
gados del procedimiento.

"las instituciones públicas prestadoras de servicios de atención médica federales debe
rán sujetarse a las disposiciones federales aplicables."

23. de lo anterior se desprende que la Nom es clara en que en caso de violación sexual 
que resulte en un embarazo se podrá realizar un aborto en los términos de la legisla
ción aplicable y previa información a la víctima. 

24. en el caso de oaxaca, el artículo 316 establece que "no es punible el aborto … ii. 
Cuando el embarazo sea el resultado de una violación y decida la víctima por sí o por 
medio de sus representantes legítimos la expulsión del correspondiente producto, 
con intervención médica y dentro de los tres meses (sic) a partir de esa violación.". 
ello es concordante con el propio artículo 12 constitucional cuando destaca que 
toda "mujer tiene derecho a una vida libre de violencia de género". es decir, una lec
tura integral de la Nom y la legislación penal aplicable permiten la práctica del aborto 
en casos de violación sexual en los términos de la ley penal aplicable. 

25. Sin perjuicio de lo anterior, es importante destacar que dicho artículo penal no es 
aplicable al presente caso, en cuanto al uso de la pastilla del día después luego de una 
violación sexual puesto que al no existir aún la concepción (recordemos que dicha 
pastilla es anticonceptiva), aunque sí posiblemente la fecundación, no se enmar
caría en el artículo 316 del Código penal. al respecto, es pertinente recordar que en 
materia penal debe haber una exacta aplicación del tipo, por lo que, al no existir 
ninguna previsión sobre la fecundación en el código respectivo –ni debe haberla, 
a mi entender–, es claro que la alegada destrucción de un óvulo fecundado (aún no 
implantado) no es penalmente relevante ni reprochable.

26. en este punto es importante recordar la diferencia entre fecundación y concepción, la 
cual claramente se estableció en la sentencia de la Corte interamericana de derechos 
Humanos en el caso artavia murillo y otros ("Fecundación in vitro") vs. Costa rica:3 

"Si bien al ser fecundado un óvulo se da paso a una célula diferente y con la información 
genética suficiente para el posible desarrollo de un ‘ser humano’, lo cierto es que si 

3 Sentencia de 28 de noviembre de 2012.
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dicho embrión no se implanta en el cuerpo de la mujer sus posibilidades de desarrollo 
son nulas

"...

"el tribunal entiende el término ‘concepción’ desde el momento en que ocurre la implanta
ción, razón por la cual considera que antes de este evento no puede aplicar el artículo 
4 de la Convención americana. asimismo, la expresión ‘en general’ permite inferir 
excepciones a una regla, pero la interpretación según el sentido corriente no permite 
precisar el alcance de dichas excepciones."

27. además, la real academia española las define de la siguiente forma:

" Fecundar. (del lat. fecundâre).

"tr. Biol. unir la célula reproductora masculina a la femenina para dar origen a un nuevo 
ser.

" Concebir. (del lat. concipere).

"intr. dicho de una hembra (en este caso una mujer): Quedar preñada. u. t. c. tr."

28. ahora bien, en relación con la Nom 005SSa21993 (de los servicios de planificación 
familiar), reformada por resolución que la modifica en 2004, establece que las insti
tuciones de los sectores público, social y privado deben brindar:

"4.1. Servicios de planificación familiar.

"4.1.1. los servicios de información, orientación, consejería, selección, prescripción y apli
cación de anticonceptivos … para contribuir al logro del estado completo bienestar 
físico, mental y social …

"4.3. información y educación. deben impartirse de forma regular tanto a hombres como 
a mujeres a nivel grupal o individual, temas que faciliten la comprensión del proceso 
reproductivo y que ayuden a las personas en el proceso de toma de decisiones. los 
temas deberán ser seleccionados por el personal de salud de acuerdo con el tipo de 
auditorio al que vayan dirigidos.

"...

"5.3. anticoncepción hormonal postcoito: es un método que pueden utilizar las mujeres 
en los tres días siguientes a un coito no protegido con el fin de evitar un embarazo no 
planeado. este método no debe usarse de manera regular, y su única indicación 
es en las situaciones que se describen más adelante.

"...

"5.6. dispositivo intrauterino (diu)."

29. además, la Nom enumera los métodos anticonceptivos y explica sus indicaciones y 
contraindicaciones. dos de dichos métodos son el diu (dispositivo intrauterino) (ver 
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artículo 5.6) y la pastilla del día después –anticoncepción hormonal postcoito– 
(ver artículo 5.3.1.). en virtud de que tanto el diu como la pastilla del día después 
impiden la concepción (no así la fecundación), encuentro que, en este supuesto 
podría existir una contraposición con el artículo 12 de la Constitución local y la Nom 
referida, puesto que, de cumplir con su obligación de brindar información completa 
y acceso a servicios anticonceptivos (incluyendo obviamente el diu y la pastilla del 
día después) y no encontrándose en un supuesto de excepción como en la Nom 
anterior, el municipio estaría contraviniendo el artículo constitucional citado, ya que 
de cumplir con la obligación que tienen en materia de salud en tema promocional –de 
brindar información completa y servicios anticonceptivos (al incluir el diu y la pastilla 
del día después como métodos anticonceptivos pero no "antifecundativos")– podría 
estar inobservando el artículo constitucional citado o viceversa.

30. No obstante lo anterior, considero que no existiría dicha contraposición si se hace 
una interpretación armónica del propio artículo 12 de la Constitución local en rela
ción con el derecho a la protección de la salud "atendiendo a lo dispuesto por la legis
lación sanitaria federal", frente a la Nom aludida; además, siendo ello acorde con 
una política pública en materia de salud y de salubridad general.

31. en virtud del anterior razonamiento, concluyo que, al no existir la invasión de esferas 
que sostiene el municipio actor, la presente controversia constitucional debe ser 
infundada.

32. Finalmente, quiero destacar que mi postura en la presente controversia constitucio
nal versa principalmente sobre un tema de federalismo y no así en un asunto de 
definición de a partir de cuándo se puede considerar que existe vida humana, y en 
su caso, la protección que ésta tiene vis à vis otros derechos humanos, cuestión que 
debe ser resuelta, con toda seriedad, a través de otros mecanismos y no de una 
controversia constitucional. 

Voto concurrente del ministro José ramón Cossío díaz en la controversia constitucio nal 
104/2009.

en la sesión pública de dos de mayo de dos mil trece, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación aprobó por mayoría de cinco votos, la determinación consistente 
en reconocer la validez del decreto Número 1383 de la Sexagésima legislatura del 
estado de oaxaca, mediante el cual se reformó el artículo 12 de la Constitución polí
tica de esa entidad federativa, en la porción normativa que dice: "todo ser humano 
desde el momento de la fecundación entra bajo la protección de la ley y se le reputa 
como nacido para todos los efectos legales hasta su muerte natural."

la razón por la que formulo el presente voto concurrente es que, si bien en la sentencia 
se retomaron varios de los planteamientos que realicé durante la discusión del asunto, 
hubo otras cuestiones que no fueron incluidas en el respectivo engrose y que consi
dero fundamentales para exponer mi posición y el sentido de mi decisión. 

I. Antecedentes relevantes

al resolverse la controversia constitucional 54/2009 conocida como "píldora del día si
guiente", en la que fui ponente, el tribunal pleno calificó como infundada la preten sión 
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del Gobierno del estado de Jalisco de declarar inconstitucional la Norma oficial 
mexicana 046 emitida por la Secretaría de Salud por invadir las competencias en 
materia penal del estado.1 Hay que recordar que en este asunto se consolidó el crite
rio acerca de que en la controversia constitucional no deben estudiarse argumentos 
sobre la violación de derechos humanos, ya que eso desnaturalizaría la finalidad y 
estructura de la vía de controversia constitucional que debe limitarse a las vulnera
ciones de la estructura competencial constitucionalmente establecida. 

asimismo, fui el ministro encargado del engrose en el caso de las acciones de inconstitu
cionalidad 146/2007 y 147/2007, en las que se declaró la validez de la descriminali
zación de la interrupción anticipada del embarazo en el distrito Federal hasta la 
12a. semana.2

en ambos casos se estudiaron elementos relacionados con el tema que ahora nos 
ocupa: la autonomía competencial de los estados en materia penal, la relación entre 
materia penal y materia de salud, la distinción entre la concurrencia normativa y la 
concurrencia operativa en materia de salud, la aplicabilidad de las normas oficiales 
mexicanas en materia de salud a la totalidad de los integrantes del Sistema Nacional 
de Salud. 

Con base en mis posiciones en los casos aludidos, quiero subrayar que he estado y estoy 
a favor de los derechos reproductivos y de las decisiones que las mujeres tomen en 
estas materias. Sin embargo, también quiero subrayar que he sido muy cuidadoso con 
las limitaciones procesales y la estructura y naturaleza de las vías de conocimiento 
de los casos concretos, pues por importantes que sean los temas a discusión, la alte
ración de los requisitos procesales no puede permitirse, ya que ello desnaturalizaría 
no sólo nuestra función como Jueces constitucionales sino que, además, como lo 
demostraré más adelante, en el presente asunto generaría efectos contraproducen
tes en perjuicio de las mujeres que deseen ejercer su libertad sexual y reproductiva. 

es por ello que debe tenerse muy presente que el punto a discutir en esta controversia 
constitucional fue la afectación a la esfera competencial del municipio, no una poten
cial oposición entre derechos o la violación de la esfera de derechos de un individuo 
concreto o de un grupo discretamente identificado, como puede ser el de las muje
res y sus derechos reproductivos y de decisión. 

adicionalmente, debo subrayar que también desde la controversia constitucional 
54/2009 este tribunal pleno sostuvo que una Constitución local no puede ser con

1 Controversia constitucional promovida por el Gobernador Constitucional del estado libre y Sobe
rano de Jalisco resuelta por mayoría de 10 votos de los señores ministros: Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, Gudiño pelayo, aguilar morales, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva meza y presidente ortiz mayagoitia; el 
señor ministro aguirre anguiano votó en contra y reservó su derecho para formular voto particular, 
en la sesión celebrada el 27 de mayo de 2010. 
2 acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007 promovidas por la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos y la procuraduría General de la república, respectivamente, 
resueltas en la sesión celebrada el 28 de agosto de 2008. ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano; encargado del engrose, ministro José ramón Cossío díaz. 
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trastada con una norma oficial mexicana en materia de salud, ya que sus ámbitos 
competenciales son distintos y no existe relación jerárquica entre ellas. 

a partir de lo anterior, resulta crucial afirmar enfáticamente que en nuestro orden federal 
todas las autoridades tanto federales como locales pertenecientes al Sistema Nacio
nal de Salud, cuya competencia esté determinada de manera concurrente por la 
propia ley General de Salud, están obligadas a cumplir con las normas oficiales 
mexicanas, sin que sea posible oponer una norma local a ese cumplimiento, así sea 
de rango constitucional. No entender de este modo el sistema sería tanto como 
negarle su carácter nacional, con pleno desconocimiento de lo dispuesto en el artículo 
4o. de la Constitución Federal. 

es por lo anterior que las autoridades de las entidades federativas no pueden simplemente 
dejar de cumplir con las obligaciones previstas en el Sistema Nacional de Salud, 
argumentando que se ha reformado o dejado de reformar la correspondiente Cons
titucional local.

II. Análisis de los sistemas nacional y estatal de salud

el proyecto original que se discutió, elaborado por el ministro José Fernando Franco 
González Salas, describe de manera general el sistema legal mediante el cual el 
municipio puede prestar los servicios que se descentralizan operativamente desde 
el ámbito federal; sin embargo, de tal descripción no puede concluirse que la com
petencia municipal en materia de prestación de servicios de salud resulte "origina
ria", asimilándola a las restantes fracciones del artículo 115 constitucional. 

el carácter supuestamente originario no es predicable de lo dispuesto en el inciso i) de 
la fracción iii de este artículo, ya que este inciso dispone que los municipios ten
drán las funciones y servicios que determinen las legislaturas locales, según las 
condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capaci
dad administrativa y financiera. Como se ve, lo que corresponde al municipio –fuera 
de los servicios previstos en los restantes incisos de la propia fracción iii–, sería 
por delegación de la legislatura local. así, por una parte, de los servicios que no 
estén expresamente previstos en la fracción iii no puede predicarse que su compe
tencia sea originaria, como lo asumió el proyecto y, por otra parte, la demostración 
de que ese servicio era parte del ámbito competencial del municipio, tiene que pasar 
por la demostración de la asignación del servicio por la propia legislatura, necesaria
mente por vía normativa, lo cual en el proyecto no quedó demostrado. 

a partir de lo anterior, queda claro que la prestación de este tipo de servicios sigue man
teniendo su característica delegada por parte del estado y no se convierte en ningún 
momento en una competencia originaria del municipio, ni la mera descripción de la 
cadena normativa lleva a cabo la "transformación" aludida.

en la demanda, el municipio actor plantea que se le impide "instrumentar una política 
pública de salud" (página 13 del expediente). tal afirmación carece de sentido si 
previa mente no se acredita que el municipio tiene una competencia para prestar 
servicios en la materia. las políticas públicas son criterios de operación de las auto
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ridades en el ámbito de sus competencias, las cuales necesariamente son legales. 
Sin embargo, de un criterio de operación establecido en una norma general, como lo 
es una Nom, no podemos inferir sin más que la competencia municipal "existe" o 
que le ha sido otorgada al municipio. eso es lo que quieren decir la leyenda: "en el 
ámbito de sus respectivas competencias" que se menciona en los diversos artículos 
de las leyes locales que a continuación se examinarán. en ese sentido, las compe
tencias tienen que estar previamente otorgadas para que las normas operativas 
puedan ser aplicadas. 

en lo relativo a la competencia, debe decirse que puede estar contenida en normas de 
carácter legislativo, como lo es la ley estatal de Salud; también la podemos encon
trar en normas de otro tipo: convenios o aun programas, siempre y cuando las leyes 
federales y estatales en la materia contemplen esta posibilidad. lo importante aquí 
es, en todo caso, encontrar la norma jurídica (ley, reglamento, convenio, programa) 
que le transfiera la competencia de manera concreta al municipio. pensar lo contrario 
sería tanto como suponer que la mera mención de cierto tipo de acciones le confiere 
a todos los órganos la competencia relativa a una determinada materia. en el caso 
concreto, muchos entienden como virtuoso el que los municipios deban actuar a 
partir de una mención general. Sin embargo, ¿esas mismas personas estarían dis
puestas a sostener la generalización competencial respecto de cuestiones que les 
parecieran contrarias a sus valores o intereses?

Conviene observar cómo está constituido el Sistema Nacional de Salud, a fin de corrobo
rar que la competencia que no es legal no es competencia. 

en primer lugar, el artículo 5o. de la ley General de Salud dispone que: 

"artículo 5o. el Sistema Nacional de Salud está constituido por las dependencias y enti
dades de la administración pública, tanto federal como local, y las personas físicas 
o morales de los sectores social y privado, que presten servicios de salud, así como 
por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento 
al derecho a la protección de la salud."

la descentralización de los servicios de salud está indicada en la ley General de Salud, 
pero no resulta en una condición obligatoria para los estados. esto se comprueba por 
los artículos 7o. y 9o. de la misma ley General Salud:

"artículo 7o. la coordinación del Sistema Nacional de Salud estará a cargo de la Secre
taría de Salud, correspondiéndole a ésta:

"i. establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los términos de las 
leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el ejecutivo Federal;

"ii. Coordinar los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, así como los agrupamientos por funciones y progra
mas afines que, en su caso, se determinen;

"iii. impulsar la desconcentración y descentralización de los servicios de salud; …"
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"artículo 9o. los gobiernos de las entidades federativas coadyuvarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y en los términos de los acuerdos de coordinación que 
celebren con la Secretaría de Salud, a la consolidación y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Salud. Con tal propósito, los gobiernos de las entidades federativas pla
nearán, organizarán y desarrollarán en sus respectivas circunscripciones territoriales, 
sistemas estatales de salud, procurando su participación programática en el Sistema 
Nacional de Salud.

"la Secretaría de Salud auxiliará, cuando lo soliciten los estados, en las acciones de 
descentralización a los municipios que aquéllos lleven a cabo."

a su vez, el reglamento de la ley General de Salud en materia de prestación de Servicios 
de atención médica establece que la participación de los municipios en la vigilan
cia de aplicación de los reglamentos y demás normas generales emitidas en cum
plimiento del reglamento, debe hacerse mediante convenios celebrados con los 
gobiernos de sus respectivas entidades federativas, tal como lo prevé su artículo 233:

"Capítulo Xi

"de la vigilancia de la prestación de los servicios de atención médica"

"artículo 233. Corresponde a la Secretaría, al departamento del distrito Federal y a los 
gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competen
cias, la vigilancia del cumplimiento de este reglamento y demás disposiciones que 
se emitan con base en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el título decimo
séptimo de la ley.

"las autoridades municipales, participarán en dicha vigilancia en la medida que así lo 
determinen los convenios que celebren con los gobiernos de su respectiva entidad 
federativa y por lo que dispongan los ordenamientos locales."

Como puede verse, la coordinación federal del Sistema Nacional de Salud, con la partici
pación de las entidades federativas en los términos de los acuerdos de coordinación 
celebrados, constituye el modo en el que la ley General de Salud y su reglamento se 
relacionan con el ámbito local. así, las entidades federativas deberán planear, orga
nizar y desarrollar sus sistemas estatales de salud, procurando la descentralización 
a los municipios y su participación programática en el sistema nacional a través de 
convenios específicos. 

en cuanto al estado de oaxaca, la ley estatal de Salud en su artículo 3o. prevé que los 
ayuntamientos "en el ámbito de su competencia" son autoridades sanitarias estata
les. el artículo 4o., apartado a, fracción iV, señala que "corresponde al Gobierno del 
estado en materia de salubridad general, la prestación de servicios de salud repro
ductiva.". el artículo 5o. indica que: "el Sistema estatal de Salud estará constituido 
por las dependencias y entidades de la administración pública, tanto federal y estatal 
como municipal." a su vez, el artículo 12 distribuye las competencias entre el Gobierno 
del estado y los municipios en materia de salubridad general y salubridad local, y en 
su apartado a), fracción Vii, se establece que corresponde al Gobierno del estado, 
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por conducto de la Secretaría de Salud: "celebrar los convenios con los ayuntamientos 
para la prestación de los servicios sanitarios locales o la atención de las funciones 
de salud"; asimismo, en la fracción V del inciso B) del mismo artículo se indica que 
corresponde al Gobierno del estado por conducto de la secretaría: "promover, orien
tar, fomentar y apoyar las acciones en materia de salubridad local a cargo de los 
municipios, con sujeción a las políticas nacional y estatal de salud y a los conve
nios que al efecto se celebren."

el artículo 13 establece que el ejecutivo del estado podrá convenir con los ayuntamientos 
la prestación de los servicios de salubridad general concurrente y de salubridad 
local cuando su desarrollo económico y social así lo hagan necesario. 

por su parte, el artículo 14 indica que corresponde a los ayuntamientos: asumir sus 
atribuciones en términos de esta ley y de los convenios que suscriban con el ejecu
tivo del estado (fracción i); formular y desarrollar programas municipales de salud 
en el marco de los Sistemas Nacional y estatal de Salud (fracción iV); y, vigilar y 
hacer cumplir en la esfera de su competencia los ordenamientos legales correspon
dientes (fracción V).

el artículo 65 prevé que el Gobierno del estado coadyuvará con las instancias federales y 
municipales competentes, en acciones en materia de salud reproductiva y cuidará 
que se incorporen éstas a los programas estatales de salud.

el artículo 130, que se encuentra en el capítulo de asistencia social de la ley, establece 
que los integrantes del sistema estatal de salud deberán dar atención preferente e 
inmediata a mujeres, menores, ancianos y a toda persona sometida a cualquier 
forma de maltrato que ponga en peligro su salud física, mental o emocional. asimismo 
dispone que deberán dar esa atención a quienes hayan sido sujetos pasivos de la 
comi sión de delitos que atenten contra la integridad física, emocional, mental o el nor
mal desarrollo psicosexual de las personas. en estos casos –continúa el artículo–, 
las instituciones de salud del estado establecerán programas que permitan tomar las 
medidas inmediatas que sean necesarias para la protección de la salud, sin perjuicio 
de dar intervención a las autoridades competentes. 

ahora bien, de este conjunto de disposiciones es posible concluir que los municipios no 
tienen competencia delegada de manera directa en la ley estatal para prestar servi
cios de salud por virtud de las cuales les pudiera resultar aplicables las dos Normas 
oficiales mexicanas 005SSa21993 y 046SSa22005, analizadas en el presente asunto. 
este punto es importante ya que desde los artículos analizados de la ley local se des
prende que forzosamente deben existir convenios entre los municipios y el Gobierno 
del estado a través de la Secretaría estatal para que puedan prestar los servicios que 
la ley General de Salud contempla para el Sistema Nacional como competencia de las 
entidades federativas. es decir, mediante el modelo del Sistema Nacional de Salud, 
las competencias pueden ser ejercidas por los estados por distribución directa de la 
ley general, las que a su vez en el Sistema estatal de oaxaca pueden descentralizarse 
a los municipios mediante convenios de coordinación: esta sería la única manera 
en la que los contenidos de las Nom’s podrían constituirse en obligatorias para los 
municipios. 

la ley estatal de Salud no delega ningún servicio de manera directa a los municipios, ya 
que todos los artículos de la misma aluden a los convenios indicados a efecto de que 
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tal delegación se lleve a cabo. en ningún lugar del expediente ni de las búsquedas 
realizadas se ha encontrado convenio alguno en estos términos entre el municipio 
de asunción de ixtaltepec, oaxaca y el Gobierno del estado. también se hizo una revi
sión de la ley estatal de asistencia (diF estatal) en donde se establecen las competen
cias del sistema de asistencia estatal, sin que tampoco se encontraran delegaciones 
del tipo buscado.

Si bien existe un convenio de colaboración entre el instituto de la mujer oaxaqueña y el 
municipio actor de mayo de 2008, su objeto únicamente se refiere al establecimiento 
de bases generales de colaboración para la creación y el funcionamiento de la instan
cia municipal de las mujeres, con acciones como capacitar a servidores públicos 
municipales o la implementación de un programa municipal para la igualdad de 
género, creación de campañas de información, proyectos de desarrollo económico 
para mujeres, etcétera, sin que norma alguna otorgue competencia al municipio en 
materias relacionadas con la aplicación directa de las normas oficiales mexicanas.

así pues, desde el punto de vista normativo, no es posible encontrar ni en el artículo 115 
constitucional, ni en la ley estatal de Salud ni en su reglamento, la asignación compe
tencial directa en la materia de planificación familiar. tampoco existe disposición 
legal alguna en la legislación del estado de oaxaca que de manera directa obligue 
o le genere competencias a los municipios de manera directa. la única posibilidad de 
traslado o asignación es por vía de convenios, lo cual, como quedó demostrado, no 
se actualizó.

III. Posición central

No le asiste la razón el municipio actor en su argumento relativo a que la norma impug
nada es inconstitucional porque le impide instrumentar una política pública de salud 
que incluya la aplicación de anticonceptivos o medios abortivos a mujeres víctimas 
de violencia, "a pesar de contar con facultades para ello", conforme a los artículos 2o. 
y 70 de la ley estatal de acceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia de 
Género. esto es así porque dichos artículos no asignan competencia al municipio 
para la instrumentación de una política pública en materia de salud que lo faculte a 
la aplicación directa de las normas oficiales mexicanas relacionadas con la mate
ria de violencia contra las mujeres, sino que la ley únicamente se refiere a una polí
tica orientada a prevenir y atender la violencia contra las mujeres, pero sin otorgar la 
posibilidad de prestación de servicios en los términos de la norma oficial mexicana, 
entendiendo la propia ley como violencia contra las mujeres: "Cualquier acción u 
omi sión que por razón de género, tenga como resultado un daño físico, psicológico, 
sexual, económico, patrimonial o la muerte, tanto en el ámbito privado como en el 
público." (artículo 6, fracción Vi). en este mismo sentido, es importante destacar que 
la propia ley define la violencia sexual como: "Cualquier acto que degrade o dañe el 
cuerpo o la sexualidad de la víctima y, que por tanto, atente contra su libertad, digni
dad e integridad física o psicológica. es una expresión de abuso de poder que implica 
el sometimiento femenino al agresor, al denigrar a las mujeres y concebirla como 
objeto." (artículo 7, fracción V).

adicionalmente y en contra de lo planteado por el municipio actor, desde las mismas 
normas oficiales mexicanas analizadas tampoco puede desprenderse una eventual 
aplicación directa por parte de los municipios, aun cuando se enfrentaran a un caso 
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específico de violencia contra la mujer. ello no es así, ya que al no tener competencia 
para su atención deberán orientar los casos a los hospitales o clínicas estatales com
petentes, dando vista al ministerio público. 

en la Nom 005 se dispone: – planificación familiar: 1.2. objetivo: el campo de aplicación 
médica y comunitaria de las instituciones de los sectores público, social y privado y 
enumera los requisitos para la organización, la prestación de servicios y el desarrollo 
de todas las actividades que constituyen los servicios de planificación familiar. 

9. observancia de la norma: "la vigilancia y aplicación de esta norma corresponde a la 
Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos 
ámbitos de competencia"

en cuanto a la Nom 046 – Violencia. 2. Campo de aplicación: "esta Norma oficial mexi
cana es de observancia obligatoria para las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, así como para los y las prestadoras de servicios de salud de los sectores 
público, social y privado, que componen el sistema nacional de salud. Su incum
plimiento dará origen a sanción penal, civil o administrativa que corresponda, con
forme a las disposiciones legales aplicables."

a partir de lo anterior, es posible concluir que no hay manera de justificar que el munici
pio actor tenga la competencia para prestar los servicios a los cuales les resultaría 
aplicable las normas oficiales mexicanas analizadas. 

en síntesis: 

• la competencia para prestar servicios de salud por parte de los municipios no se des
prende de la ley General de Salud, ya que el Sistema Nacional de Salud sólo compren
de instituciones federales y de las entidades federativas. 

• los municipios forman parte del sistema estatal de salud y no tienen competencias 
originarias, por lo que éstas deben delegarse de manera directa en la ley estatal de 
Salud o por vía de convenios –ninguno de los dos se actualiza en el orden jurídico 
del estado de oaxaca–. 

• para que los municipios puedan participar en las políticas nacionales o estatales en 
materia de salud, primero deben contar con las competencias para prestar los ser
vicios correspondientes, de otro modo no podrían coadyuvar, participar o formular 
políticas de manera autónoma, frente a lo expresamente delegado –por ley o conve
nios– por parte del estado.

• los ámbitos de aplicación de las normas oficiales mexicanas no son extensivos para la 
aplicación directa de los municipios, ya que las mismas sólo refieren su obligato
riedad al Sistema Nacional de Salud y a las entidades federativas. Su aplicabilidad, 
por tanto, depende de todas las condiciones antes apuntadas. 

IV. Riesgos al sostener la afectación competencial del Municipio

aun suponiendo la existencia de los convenios y/o programas que otorgasen competen
cia al municipio actor o a cualquier otro municipio del estado de oaxaca, el invalidar 
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el artículo 12 de la Constitución política del estado por considerar que le "impide" u 
"obstaculiza" la implementación de programas de salud y prevención general en el 
marco de las normas oficiales mexicanas referidas en la demanda, implicaría reco
nocer que la referida norma constitucional local tiene un alcance tal que es capaz 
de hacer nugatorias las competencias derivadas de los Sistemas Nacional y estata
les de Salud en relación con los municipios. Se estaría dando un reconocimiento 
explícito de que las Constituciones locales son capaces de arrasar con toda una 
política pública en materia de salud y salubridad general de alcance federal que 
proviene del propio artículo 4o. constitucional, lo cual supone un mensaje altamente 
nocivo para todos los posibles destinatarios de las normas oficiales mexicanas, no 
solamente los municipales, sino los estatales. 

en términos argumentativos, la pretensión del municipio actor resulta a todas luces con
traproducente para el resto de los municipios del estado y para todos los integrantes 
del Sistema estatal de Salud porque al lograr un efecto invalidatorio de la Norma 
Constitucional local con efectos relativos para el municipio actor, se estaría refor
zando su eficacia otorgándole una fuerza vinculante que en realidad no tiene.

en este sentido, la declaratoria de invalidez de la norma sería equiparable a una actitud 
paternalista por parte de esta Corte para con los municipios, a quienes pareciera que 
no se les reconoce la posibilidad de participación programática en las políticas esta
tales y nacionales de salud, con independencia operativa para llevar a cabo los pro
gramas que en materia de planificación familiar y salud sexual y reproductiva les 
sean asignados en su momento por las normas o mecanismos locales. 

en términos de valores constitucionalmente tutelados, el efecto de la invalidez impacta ría 
de manera frontal sobre los intereses de las mujeres en materia de violencia sexual 
y generaría un atentado contra su salud reproductiva y, en general, contra la polí tica 
federal sobre planificación familiar, ya que se reforzaría la eficacia de la norma impug
nada y, con ello, el reconocimiento de que la misma posee el carácter prohibitivo 
expreso que el actor asume tiene y que en el futuro efectivamente inhibiría a los 
municipios de este estado o a los de cualquier otro estado con una legislación similar 
para actuar en aquello que se les hubiera asignado. 

en suma, reconocer la afectación del ámbito competencial de los municipios a expensas 
de la norma impugnada, sería tan absurdo como reconocer una inhibición general de 
todos los operadores de las normas oficiales mexicanas para implementar los protoco
los de actuación ahí contenidos, dotando con ello de mayor fuerza vinculante a la 
norma impugnada que la que realmente tiene, ya que se le otorgaría un carácter 
obligatorio concreto y se crearía con ello un efecto expansivo a otros municipios que 
no son parte en la controversia constitucional; es decir, se crearía un problema ahí 
donde no lo hay.

en otros términos, no es posible sostener la pretensión central del municipio actor en 
cuanto señala que a partir de la reforma a la Constitución política del estado libre y 
Soberano de oaxaca se le "inhibe", "obstaculiza" o "impide" al municipio a realizar sus 
atribuciones, ya que si fuera competente para realizar determinadas funciones en 
los términos que hemos indicado, de ningún modo podría dejar de participar en las 
políticas estatales y nacionales en las materias analizadas cumpliendo con las nor
mas oficiales mexicanas. 
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Sostener que "el municipio sí puede verse inhibido para realizar los programas munici
pales de salud a partir de la reforma a la Constitución local", significaría que los 
1490 municipios de los 16 estados que han protegido la vida desde el momento de la 
concepción/fecundación en sus Constituciones locales –que son más del 60% del 
total de los municipios del país–, han logrado efectivamente socavar el sistema 
de distribución competencial en materia de salubridad general establecido en la Cons
titución Federal, restándoles eficacia a las normas oficiales mexicanas que estable
cen obligaciones en materia de atención a víctimas de violencia familiar y sexual, así 
como de servicios de planificación familiar para todos los integrantes del Sistema 
Nacional de Salud y de los sistemas estatales que sean competentes a través de la 
descentralización de los diversos sistemas estatales de salud.

por el contrario y con independencia de la descentralización de servicios que cada sistema 
estatal de salud prevea para sus municipios, los estados no pueden dejar de obser
var lo dispuesto en las normas oficiales mexicanas expedidas por la Secretaría de 
Salud y cuando una mujer lo requiera, toda entidad federativa debe prestarle el 
servicio conducente para garantizar su acceso a la salud y el respeto a sus dere
chos sexuales y reproductivos. 

Considerar fundado el argumento del municipio generaría justo lo que se pretende 
evitar, es decir, una regresión en los derechos fundamentales reproductivos de las 
mujeres, cuando reconoce que la Constitución local les impide el uso de ciertos 
medios anticonceptivos y el acceso a la píldora de emergencia o aun a la interrup
ción del embarazo en casos de violación y otras causales de no punibilidad del delito 
de aborto.

 
lo argumentado hasta este momento es perfectamente compatible con la posibilidad de 

que si hubiera un caso concreto en el que a una mujer se le negara algún servicio 
de salud por alguna autoridad competente para darlo oponiendo la existencia de una 
Constitución o legislación local, en la vía judicial adecuada (juicio de amparo), dicha 
omisión debiera analizarse a la luz de los derechos sexuales y reproductivos previs
tos en la Constitución Federal. Sin embargo, reitero, el caso que nos ocupa se cons
triñe a una supuesta afectación de competencias, misma que si se acepta, llevaría al 
absurdo de considerar que la reforma a una Constitución local tendría el poten
cial de inhibir toda la política en materia de salud que se ha construido en el país. 

Finalmente, al momento mismo en que se asume que la reforma constitucional tiene un 
"efecto inhibidor" respecto de la posible política en materia de salud sexual y repro
ductiva del municipio actor, termina por aceptarse que los 1490 municipios de los 16 
estados que cuentan con una disposición constitucional semejante, incluidos los 
del estado de oaxaca, pueden dejar de aplicar las normas oficiales mexicanas en 
cuestión, como consecuencia de lo que se admite como "efecto inhibidor". 

esto es, a mi juicio, no sólo contrario a la Constitución y al Sistema Nacional de Salud, 
sino a la lucha que en el país se ha dado durante años por la libertad sexual y repro
ductiva de las mujeres y, más aún, a lo que esta lucha ha logrado en términos jurídicos 
y sociales. Nuestro régimen jurídico no puede entenderse como si fuera la "casa de 
los sustos", sino de lo que es: un entramado de derechos, competencias, órganos y 
procesos donde cada cual debe hacer lo que le asignan las normas establecidas por 
los órganos de representación democrática. 
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SEguRIdAd PÚBLICA PARA EL EStAdo dE JALISCo. EL ARtÍCu
Lo 79, FRACCIÓn I, dE LA LEY dEL SIStEMA RELAtIVo, PuBLICA
dA MEdIAntE dECREto nÚMERo 24036/LIX/12 En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE LA EntIdAd EL 21 dE JuLIo dE 2012, En LAS PoRCIo
nES noRMAtIVAS QuE PREVén CoMo REQuISItoS dE IngRE
So PARA LoS MInIStERIoS PÚBLICoS, PERItoS Y ELEMEntoS 
oPE RAtIVoS dE LAS InStItuCIonES dE SEguRIdAd PÚBLICA, 
SER CIudAdAno MEXICAno "PoR nACIMIEnto" Y "SIn tEnER 
otRA nACIonALIdAd", ContRAVIEnE LoS ARtÍCuLoS 1o. Y 32 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS. (Razones aprobadas por mayoría de cinco votos, en contra del 
voto del Ministro José Fernando Franco gonzález Salas. Los Ministros 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea y Sergio A. Valls Hernández votaron en contra de las 
consideraciones. El Ministro Alberto Pérez dayán estuvo ausente)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 40/2012. proCuradora 
GeNeral de la repÚBliCa. 4 de Julio de 2013. poNeNte: olGa SÁN
CHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretario: aleJaNdro CruZ 
ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al cuatro de julio de dos mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio presentado el veinte de agosto de dos mil doce, 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, marisela morales ibáñez, ostentándose como procu
radora general de la república, promovió acción de inconstitucionalidad en 
la que solicitó la invalidez del artículo 79, fracción i, de la ley del Sistema de 
Seguridad pública para el estado de Jalisco, emitida y promulgada por el 
Congreso y el gobernador del estado de Jalisco, y publicada en el periódico 
oficial del estado el veintiuno de julio de dos mil doce. 

SeGuNdo.—la parte impugnante expuso sus conceptos de invalidez, 
cuyos argumentos pueden ser resumidos de la siguiente manera:

respecto al primer concepto de invalidez:

a. Señala que el artículo 79, fracción i, de la ley del Sistema de Seguri
dad pública para el estado de Jalisco, en la parte que dispone "por nacimiento", 
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publicado en el periódico oficial local el veintiuno de julio de 2012, viola el 
artículo 1o., párrafo quinto, en relación con el 32, párrafo segundo, ambos de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

b. menciona que el artículo 1o. de la Constitución Federal contiene un 
mandato hacia las autoridades para que se abstengan de emitir, en sus actos 
de autoridad, diferencias entre los gobernados, lo que constituye el princi
pio de igualdad que debe imperar entre los gobernados, apoya su parecer, 
conforme a la resolución emitida en el amparo en revisión 664/2008.1 asimis
mo, el artículo 1o. prevé una afirmación general del principio de igualdad y 
exige una razonabilidad en la diferencia de trato, como un criterio básico para 
la producción normativa.

c. Sostiene que el verdadero sentido de la igualdad es colocar a los 
par ticulares en condiciones de poder acceder a los derechos reconocidos consti 
tucionalmente, lo que implica eliminar situaciones de desigualdad manifiesta. 
a su parecer, no significa que todos los individuos sean iguales en todo, es decir, 
se refiere a la igualdad jurídica, que se traduce en la seguridad de no tener 
que soportar un perjuicio o privarse de un beneficio, de forma desigualdad e 
injustificada.

d. Señala que los Congresos tienen la prohibición constitucional de que, 
en el desarrollo de su labor, emitan normas discriminatorias, con lo cual se 
pretende extender las garantías implícitas en el principio de igualdad al ám bito 
de las acciones legislativas y que puedan incidir en el ámbito de las personas.

e. Señala que: "… dicha limitante no se traduce en la prohibición absoluta 
de legislar o diferenciar respecto de las categorías enumeradas en el artículo 1o. 
constitucional, sino que es un exhorto al legislador para que en el desarrollo 
de su función sea especialmente cuidadoso, evitando establecer distinciones 
que sitúen en franca desventaja a un grupo de individuos respecto de otro, o 
bien, que menoscaben los derechos otorgados por la Constitución a los gober
nados, salvo que esta diferenciación constituya una acción positiva que tenga 
por objeto compensar la situación desventajosa en la que históricamente se han 
encontrado ciertos grupos.".2 asimismo, cita en apoyo el criterio sostenido en 

1 Fallado por unanimidad de votos el día diecisiete de septiembre de dos mil ocho, a cargo de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
2 Foja 7 del expediente.
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el amparo en revisión 220/2008,3 en el que se abordó que la igualdad jurídica 
entre los gobernados se traduce en el hecho de que todos tengan derecho a 
recibir el mismo trato que reciben aquellos que se encuentran en situaciones 
de hecho similares, y no toda diferencia de trato implicará una violación a las 
garantías de los gobernados. apoya su parecer en las tesis de rubro: "Ga
raNtÍa de No diSCrimiNaCióN. Su proteCCióN CoNStituCioNal." e 
"iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reSpeta 
eSe priNCipio CoNStituCioNal."

f. Señala que el juzgador debe analizar las razones por las cuales se 
establece una diferenciación, para lo cual debe perseguir una finalidad objeti
va y constitucionalmente válida, es decir, debe tener un objetivo fijo, admisible 
y posible de alcanzar; en segundo lugar, si la distinción se aplicó racional
mente, es decir, si existe una relación factible entre la medida clasificatoria y 
el fin que se pretende obtener, además, debe valorarse si la distinción realiza
da va acorde con la finalidad pretendida, los bienes y los derechos constitu
cionales que se verán afectados con tal distinción; así, debe evitar pretender 
alcanzar objetivos legítimos de un modo desproporcionado, asimismo, valo
rar la factibilidad de la norma clasificatoria; debe tenerse en cuenta que el 
principio de igualdad constituye un derecho de carácter fundamental y que si 
bien es cierto que la Norma Fundamental le permite al legislador una mayor 
amplitud para realizar diferenciaciones en ciertos ámbitos (sic).

g. Que tratándose de los principios de igualdad y no discriminación, la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, 
en el mismo, se contiene el reconocimiento de que siempre que la acción 
clasificatoria del legislador incida en los derechos fundamentales será nece
sario aplicar con especial intensidad las exigencias derivadas del principio de 
igualdad y no discriminación y, por tanto, el Juez deberá someter la labor del 
legislador a un escrutinio cuidadoso. apoya su argumentación con el criterio: 
"iGualdad. CaSoS eN loS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe HaCer 
uN eSCrutiNio eStriCto de laS ClaSiFiCaCioNeS leGiSlatiVaS (iN
terpretaCióN del artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS)." 

3 Fallado el día diecinueve de junio de dos mil ocho, por unanimidad de votos respecto de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, publicada en el 
diario oficial de la Federación el treinta y uno de marzo de dos mil siete; por mayorías de nueve, 
ocho y ocho votos, el ministro José Fernando Franco González Salas y la ministra olga Sánchez 
Cordero de García Villegas votaron en contra y porque se hiciera una interpretación conforme 
respecto del artículo décimo transitorio, fracción iV, de la ley del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del estado. 
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h. Que el numeral 79, fracción i, de la ley del Sistema de Seguridad 
pública para el estado de Jalisco prevé que para ser ministerio público, perito 
o elemento operativo de las instituciones de seguridad pública deberá cum
plirse con ciertos requisitos, entre otros, ser mexicano "por nacimiento" en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles sin tener otra nacionalidad, es 
contrario al numeral 1o. de la Constitución Federal, al discriminar a los mexi
canos por naturalización.

i. menciona que el artículo 30 de la Constitución Federal4 establece que 
la nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento y por naturalización. 
así, la Constitución señala que: … la nacionalidad mexicana podrá adquirirse 
por nacimiento (ius soli –derecho del suelo–, y de ius sanguinis –derecho de 
sangre–), prevista en el apartado a del artículo 30 constitucional, o por natu
ralización contemplada en el apartado B del mismo numeral, la cual se ad
quiere u obtiene por voluntad de una persona, constituyendo un acto soberano 
del estado que otorga la nacionalidad, acogiendo al individuo como parte de 
su pueblo una vez que se surten los requisitos que el propio estado, en ejer
cicio de dicha soberanía, establece para tal efecto.5

j. Señala que de conformidad con el párrafo segundo del artículo 32 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el ejercicio de los 
cargos y funciones para los cuales, por disposición de la Constitución, se re
quiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad 
y no adquieran otra nacionalidad, la cual fue incorporada por reforma pu
blicada en el diario oficial de la Federación de veinte de marzo de mil nove

4 "artículo 30. la nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización.
"a) Son mexicanos por nacimiento:
"i. los que nazcan en territorio de la república, sea cual fuere la nacionalidad de sus padres.
(reformada, d.o.F. 20 de marzo de 1997)
"ii. los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en territorio nacional, de 
padre mexicano nacido en territorio nacional, o de madre mexicana nacida en territorio nacional.
(adicionada, d.o.F. 20 de marzo de 1997)
"iii. los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por naturalización, de padre 
mexicano por naturalización, o de madre mexicana por naturalización, y
"iV. los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o 
mercantes.
"B) Son mexicanos por naturalización:
"i. los extranjeros que obtengan de la Secretaría de relaciones carta de naturalización.
(reformada, d.o.F. 20 de marzo de 1997)
"ii. la mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o con mujer mexicanos, 
que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y cumplan con los demás 
requisitos que al efecto señale la ley."
5 Foja 13 del expediente. 
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cientos noventa y siete, y en la exposición de motivos de la iniciativa de dicha 
reforma.6

k. la parte impugnante cita la iniciativa de mérito estudiada por las 
Comisiones unidas de puntos Constitucionales, de Gobernación, primera 
Sección; de asuntos migratorios, de asuntos Fronterizos Zona Norte y Zona 
Sur y de estudios legislativos, primera Sección, de la Cámara de Senadores 
del Congreso de la unión, respecto al tema de la nacionalidad.

l. Se menciona que la Constitución Federal reserva explícitamente cier
tos cargos y funciones para mexicanos por nacimiento y que no adquieran 
otra nacionalidad en aquellos preceptos que por corresponder a la titularidad 
de los poderes de la unión, o bien, a ámbitos que inciden en la estructura 
básica estatal o en aspectos relativos a la soberanía nacional o a la defensa 
de ésta, se limitan a quienes tengan aquella calidad, y de ahí que el Congreso de 
la unión pueda establecer algunos otros a los que se aplique tal reserva. 

m. menciona la promovente que la libertad de configuración legislativa 
"… no es irrestricta, sino que debe satisfacer una razonabilidad en función de 
los cargos de que se trate, esto es, la exigencia de la reserva en comento para 
ocupar ciertos cargos que se establezcan en ley del Congreso de la unión, 
debe perseguir o sostenerse en los fines u objetivos del propio precepto 32 
constitucional, y los diversos cargos y funciones que la Norma Fundamental 
establece expresamente deben reservarse a funciones ligadas a conceptos 
de lealtad, identidad o soberanía nacionales, respecto de los que debe evitar
se toda suspicacia acerca de compromisos con estados extranjeros."7

n. Señala que el legislador puede establecer clarificaciones o distincio
nes entre grupos o individuos, a fin de alcanzar un objetivo constitucional
mente válido, sin que ello se traduzca en una transgresión a los principios de 

6 "en el marco de esta reforma, resulta indispensable tener presente que el ejercicio de los cargos 
y funciones correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias del estado mexicano que por 
naturaleza sustentan el fortalecimiento de la identidad y soberanía nacionales, exige que sus ti
tulares estén libres de cualquier posibilidad de vínculo jurídico o sumisión hacia otros países. 
"por ello, se agrega otro nuevo párrafo también en el artículo 32, en el que los cargos estableci
dos en la Constitución, tanto los de elección popular, tales como los de presidente de la repú
blica, senadores, diputados y gobernadores, así como los de secretarios de estado, ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y todos los que se señalen en otras leyes del Congreso 
de la unión, que de alguna manera puedan poner en riesgo la soberanía y lealtad nacionales, se 
reservan de manera exclusiva a mexicanos por nacimiento que no adquieran otra nacionalidad. 
…". Foja 15 del expediente.
7 Foja 20 del expediente. 
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igualdad y discriminación; pero, de no satisfacerse la finalidad constitucio
nalmente válida, entonces, sí podría constituirse en una exigencia arbitraria 
que coloque a los mexicanos por naturalización en una situación de discrimina
ción respecto de los mexicanos por nacimiento, por origen nacional, prohibi
da por el artículo 1o. de la Constitución.

o. la parte actora sostiene que el requisito señalado en el artículo 79, 
fracción i, de la ley del Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalis
co no encuentra razonabilidad, por la exigencia de que deban ser cubiertos 
por quienes son mexicanos por nacimiento, puesto que dicho empleo público 
no se relaciona con los intereses o el destino político de la Nación, las áreas 
estratégicas o prioritarias del estado, o bien, con la seguridad y la defensa 
nacional.

p. Que el Congreso del estado de Jalisco, al señalar que sólo los mexi
canos por nacimiento podrán aspirar a los cargos de ministerio público, perito 
o elemento operativo dentro de las instituciones de seguridad pública de la 
entidad, violenta el artículo 1o., en relación con el numeral 32, ambos de la Cons
titución Federal, y se establece una distinción discriminatoria motivada por el 
origen nacional, respecto de los mexicanos por naturalización.

q. Se menciona que la norma que se tilda de inconstitucional establece 
una distinción entre mexicanos por nacimiento y aquellos que lo son por natu
ralización o que tienen doble nacionalidad para acceder a los cargos que en 
ella se prevé, provocando la transgresión al principio de no discriminación por 
razón de igualdad entre nacionales, además de atentar contra la dignidad hu
mana y anulando o menoscabando los derechos y libertades de las personas.

respecto al segundo concepto de invalidez, relativo a la violación a los 
artículos 16 y 133 de la Constitución Federal, la argumentación de la actora 
puede resumirse de la siguiente manera:

r. Sostiene la promovente que el artículo 16 de la Norma Suprema esta
blece que los actos de autoridad deben ser dictados por un órgano compe
tente, que el mandato sea por escrito, en el que se funde y motive la causa 
legal del procedimiento; entendido el primero como la cita precisa de los pre
ceptos aplicables al caso concreto y, por el segundo, la expresión de las circuns
tancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 
tenido en consideración para la emisión del acto. asimismo, apoya su argu
mentación con las tesis de este tribunal pleno, de rubro: "FuNdameNta
CióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad leGiSlatiVa."
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s. Se menciona que el Congreso del estado de Jalisco, al restringir el 
acceso de los mexicanos por naturalización a los cargos de ministerio pú
blico, perito o elemento operativo, dentro de las instituciones de seguridad 
pública, viola los principios de igualdad y no discriminación y, por ende, con
culca el principio de legalidad previsto en el numeral 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, puesto que desbordó su marco de 
atribuciones.

t. Finalmente, señala la parte actora que el principio de supremacía 
constitucional impone la existencia de un orden jurídico creado y organizado 
por la Norma Suprema, al que deben sujetarse todos los órganos del estado y 
todas las autoridades y funcionarios en el ejercicio de sus atribuciones. asi
mismo, se sostiene que, toda vez que los numerales que se combaten contra
dicen lo dispuesto en el numeral 1o., en relación con el artículo 32, ambos de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es incuestionable 
que se rompe con la supremacía constitucional, puesto que las normas im
pugnadas pretenden ubicarse por encima de la misma Constitución Federal. 

terCero.—los preceptos de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos que se estiman violentados son el 1o., párrafo quinto, en relación 
con el 32, párrafo segundo, el artículo 16, párrafo primero y el artículo 133.

Cuarto.—mediante proveído de veintiuno de agosto de dos mil doce, 
el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad 
bajo el número 40/2012 y turnar el asunto a la ministra olga Sánchez Cordero 
de García Villegas para instruir el procedimiento y formular el proyecto de re
solución respectivo.

por acuerdo de veintidós de agosto de dos mil doce, la ministra instruc
tora admitió a trámite la acción y dio vista a los órganos que emitieron y promul
garon las normas impugnadas para que rindieran sus respectivos informes.

QuiNto.—al rendir su informe y contraargumentar la posición de la 
parte impugnante, el poder legislativo del estado de Jalisco manifestó, en 
síntesis, lo siguiente:

a. Que la ley del Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalis
co surgió con motivo de la reforma constitucional publicada el dieciocho de 
junio de dos mil ocho en el diario oficial de la Federación; sostiene que dicha 
ley guarda armonía con la ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
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pública que, entre otros temas, se ocupa de los requisitos de ingreso al servi
cio civil de carrera a las instituciones de procuración de justicia.

b. Que la ley impugnada y, en específico, la fracción relativa al requisito 
de ingreso de ser mexicanos por nacimiento para ministerios públicos, peri
tos y elementos operativos de las instituciones de seguridad pública, resulta 
armónico con la reforma constitucional y con la ley General del Sistema Na
cional de Seguridad pública, también apoya su razonamiento con los artícu
los 34, fracción i, inciso a), 35, fracción i, inciso a) y 36 fracción i, inciso a), de 
la ley orgánica de la procuraduría General de la república. 

c. Se sostiene que la ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
pública prevé en sus artículos 52, apartados a, fracción i, B, fracción i y 88, 
apartado a, fracción i, que los ministerios públicos, peritos y elementos ope
rativos de las instituciones se seguridad pública tienen como requisito para 
su ingreso el "ser mexicanos por nacimiento". asimismo, del último párrafo 
del artículo 52 de la referida ley general se desprende que habrá de aplicarse 
sin perjuicio de otros requisitos que establezca la legislación federal y la de 
las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, luego, 
resulta obligatorio para el estado de Jalisco establecer como requisitos base 
para el ingreso de ministerios públicos y peritos los mencionados en el artícu
lo 52 de la ley general.

d. Se señala que "… resulta inconcuso que el artículo 79, fracción i, de la 
ley del Sistema de Seguridad pública del estado de Jalisco, en la parte que 
dispone ‘por nacimiento’, es constitucional, por tratarse de un requisito que se 
establece en armonía al marco constitucional y a la legislación federal de la 
materia que obligó a los estados a legislar respetando precisamente los prin
cipios establecidos en la reforma relativa al sistema de seguridad pública 
nacional."8

e. reproduce el contenido del artículo 79, fracción i, de la ley del Siste
ma de Seguridad pública para el estado de Jalisco, que establece los requisi
tos para el ingreso de ministerios públicos, peritos y elementos operativos de 
las instituciones de seguridad pública, y que, al ser ésta una de las áreas es
tratégicas de la entidad, compete al legislador local regular y, por tanto, resul
ta constitucionalmente válido, puesto que la finalidad objetiva consiste en 
resguardar los principios de soberanía y lealtad nacional de las personas que 
pretendan ingresar al servicio público en materia de seguridad pública.

8 Foja 110 del expediente.
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f. Se sostiene que los requisitos establecidos en el artículo que ahora 
se combate resultan razonables, ya que exigen condiciones que garanticen 
que las personas relacionadas con la seguridad pública del estado de Jalisco 
tengan las cualidades y calidades necesarias para garantizar su eficiente y 
leal desempeño. Finalmente, se menciona que dichos requisitos no pueden 
considerarse privativos, puesto que no se refieren a determinados individuos, 
sino que son de carácter general y de razonable exigencia.

SeXto.—el poder ejecutivo del estado de Jalisco, al rendir su informe, 
precisó, en síntesis, lo siguiente:

a. el ejecutivo del estado de Jalisco menciona que del contenido de los 
artículos 1o., 16, 21, 32, 40, 41, 73, fracción XVi, 116, 117, 118, 123, apartado 
B, fracción Xiii, 124 y 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del artículo séptimo transitorio de la reforma constitu
cional del día dieciocho de junio de dos mil ocho, publicada en el diario oficial 
de la Federación, se desprende que las entidades federativas concedieron la 
atribución de legislar en materia de reconocimiento de nacionalidad y natu
ralización al Congreso de la unión, pero ello sólo se circunscribe a las normas 
generales, conforme a las cuales se rija la determinación de las calidades y 
requisitos para obtener, suspender y revocar la nacionalidad y ciudadanías 
mexicanas, esto no conlleva concesión expresa que dote al Congreso de la 
unión para legislar en tratándose de requisitos de ingreso y permanencia y se
paración de servidores públicos y cargos de elección popular de las entida
des federativas, máxime que no se contempla dicha atribución en materia de 
procuración de justicia en el orden común ni sobre la materia burocrática 
local y tampoco al régimen y organización interior de los poderes públicos 
de los estados.

b. Sostiene que, conforme al artículo 124 constitucional, corresponde 
a las entidades del pacto Federal el determinar libremente los requisitos de in
greso, permanencia y separación del cargo de los burócratas y servidores 
públicos de elección popular locales, además de que dicha facultad no se 
encuentra entre aquellas materias prohibidas para los estados o entre aque
llas que requieran consentimiento expreso del Congreso de la unión. así, la 
facultad de regular los requisitos de ingreso, permanencia y separación del 
cargo de los burócratas y servidores públicos locales es competencia exclu
siva de las entidades federativas.

c. Que los órganos legislativos locales pueden expedir cuestiones reser
vadas a su competencia, como sería la organización interior y ordenamiento 
de su estructura burocrática, sin contravenir la Constitución Federal, de con
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formidad con el artículo 40 de la Norma Suprema y con apoyo en la interpre
tación que de este numeral ha realizado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en los criterios 1a./J. 80/20049 y 2a.CXXVii/2010.10

d. Que en relación con el artículo 32 de la Constitución Federal, prevé 
que el ejercicio de los cargos para los cuales se requiera expresamente ser 
mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no ad
quieran otra nacionalidad e idéntica condición se establece a los cargos pú
blicos de la Federación que así lo determinen las leyes del Congreso de la 
unión. asimismo, la nacionalidad mexicana por nacimiento se refiere a un 
canon regulador de los cargos y funciones públicas exclusivas del orden de 
Gobierno Federal y sólo atribuible al Congreso de la unión.

e. Sostiene el Gobierno del estado que: "… debe concluirse de manera 
indudable que el numeral 32 constitucional sólo puede entenderse como 
constreñido a los empleos públicos de la Federación y no así respecto de aque
llos de las entidades federativas, las cuales poseen la competencia exclu siva a 
determinar las cuestiones relativas a su organización burocrática interna, lo 
que necesariamente conlleva la soberanía para determinar legislativamente 
los requisitos de ingreso, permanencia, suspensión y separación a los cargos 
y funciones públicas de estas entidades federativas."11

f. Sostiene que de la interpretación armónica, lógica, sistemática y te
leológica de los numerales 21, 32, 73, fracción XVi, 116, 117, 118 y 124 de la 
Constitución Federal, así como del decreto de reformas de dieciocho de junio 
de dos mil ocho, la habilitación concedida por las entidades federativas a 
favor del Congreso de la unión, a efecto de que éste dicte leyes sobre naciona
lidad y naturalización, sólo refiere a establecer los mecanismos y condiciones 
conforme a los cuales se adquirirá la calidad de nacional por nacimiento o 
por naturalización, así como las circunstancias y procedimientos a través de 
los cuales se suspenderá y perderá la nacionalidad mexicana a los naturaliza
dos e, igualmente, la facultad para determinar aquellos cargos públicos de la 
Federación que para su ejercicio se requiera ser mexicano por nacimiento, 
facultades éstas del Congreso de la unión, las cuales no pueden ampliarse 
por la vía de la interpretación, a fin de limitar la libertad legislativa que las 

9 rubro: "SupremaCÍa CoNStituCioNal Y ordeN JerÁrQuiCo NormatiVo, priNCipioS 
de. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNStituCioNal Que loS CoNtieNe."
10 rubro: "CoNStituCioNeS de loS eStadoS. eN lo Que toCa a SuS reGÍmeNeS iNter
NoS SoN NormaS autóNomaS reSpeCto de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS."
11 Foja 574 del expediente.
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entidades federativas se reservaron conforme a los artículos 21, 116, 117, 118 
y 124 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. asimismo, 
sostiene que el artículo séptimo transitorio del decreto de reformas de diecio
cho de junio de dos mil ocho, reconoce la facultad explícita de las entidades 
federativas, a fin de legislar libremente respecto de los requisitos y exigencias 
para el ingreso, permanencia, suspensión y separación de los burócratas y 
servidores públicos que pertenezcan a su administración orgánica local, e in
cluye a los integrantes de los cuerpos de seguridad pública y de procuración 
de justicia.

g. menciona que la atribución legislativa del artículo 32 no fue cedida 
en forma amplia y sin cortapisas por las entidades federativas, en tanto que 
éstas se reservaron, incluso expresamente, la competencia exclusiva para 
legislar libremente todas las disposiciones normativas necesarias para regular 
el ingreso, permanencia, suspensión y separación de los burócratas y servi
dores públicos que pertenezcan a su administración orgánica local, incluyendo 
a los integrantes de los cuerpos de seguridad pública.

h. Señala que es incuestionable la competencia exclusiva de las enti
dades federativas para establecer libremente los requisitos de ingreso, per
manencia, suspensión y separación de los burócratas y servidores públicos 
que pertenezcan a su administración local, incluyendo a los integrantes de 
los cuerpos de seguridad y procuración de justicia, asimismo, se citan como 
ejemplos de la calidad de mexicano por nacimiento diversos cargos bajo el 
marco jurídico del estado de Jalisco.

i. Considera que las limitaciones legislativas para las entidades federa
tivas, así como los casos de concurrencia, deben constar en la Constitución 
Federal, la cual no establece ninguna relación de jerarquía entre las legislacio
nes federal y local, sino que en el caso de una aparente contradicción entre 
las legislaciones mencionadas, ésta se debe resolver atendiendo a qué órga
no es competente para expedir esa ley, de acuerdo con el sistema de compe
tencia que la Norma Fundamental establece en su artículo 124.

j. menciona que, al no encontrarse prevista veda alguna en la Constitu
ción Federal para que las entidades federativas establezcan leyes que regulen 
los requisitos de ingreso, permanencia, suspensión y separación de los buró
cratas y servidores públicos que pertenezcan a su administración orgánica 
local, incluyendo a los integrantes de los cuerpos de seguridad pública y pro
curación de justicia, debe estimarse que es competencia de aquellas entida
des establecer los requisitos de ingreso y permanencia para los servidores y 
funcionarios públicos del ámbito local, incluyendo a los agentes del ministe
rio público, peritos e integrantes de las instituciones policiales.
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k. Cita los diversos dictámenes en torno a la reforma constitucional de 
doce de diciembre de dos mil siete, relativa al Sistema Nacional de Seguridad 
pública.

l. menciona el ejecutivo que la Constitución Federal no establece pree
minencia o superioridad alguna de las leyes federales sobre las leyes de los 
estados, pues ambas coexisten y son de igual jerarquía ante la propia Consti
tución Nacional, con fundamento en los artículos 40 y 41 constitucionales, en 
relación con el artículo 133 de la propia Carta magna, ya que el pueblo mexi
cano adoptó como forma de gobierno la Federación, regulado por un sistema 
de competencias expresas, residuales y concurrentes, conforme al cual nin
gún orden de gobierno resulta superior a otro.

m. Sostiene que conforme al artículo séptimo transitorio del decreto de 
reformas a la Constitución Federal, publicado el dieciocho de junio de dos mil 
ocho en el diario oficial de la Federación, el distrito Federal, las entidades 
federativas y los municipios deberán observar lo que disponga la ley general 
que sea expedida por el Congreso de la unión, en cuanto a la distribución de 
facultades, otorgando las bases para el desarrollo de las leyes locales corre
lativas, pero atendiendo invariablemente a los principios generales y específi
cos que señale la propia Constitución Federal. 

n. menciona que el Congreso de la unión dictó la ley General de  
Sistema Nacional de Seguridad pública, que estipula en sus artículos 1o., 
2o., 3o., 7o., fracción Vi, 40, 41, 44, 45, 49, 50, 51, 52, apartado a, fracción i,12 
apartado B, fracción i, 55, fracción i,13 88, apartado a, fracción i,14 58, 59, 60, 

12 "artículo 52. el ingreso al servicio de carrera se hará por convocatoria pública.
"los aspirantes a ingresar a las instituciones de procuración de justicia, deberán cumplir, cuan
do menos, con los requisitos siguientes:
"a. ministerio público.
"i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos;
"…
"B. peritos.
"i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno ejercicio de sus derechos."
13 "artículo 55. Son requisitos de permanencia del ministerio público y de los peritos, los si
guientes:
"i. Cumplir los requisitos de ingreso durante el servicio."
14 "artículo 88. la permanencia es el resultado del cumplimiento constante de los requisitos es
tablecidos en la presente ley para continuar en el servicio activo de las instituciones policiales. 
Son requisitos de ingreso y permanencia en las instituciones policiales, los siguientes:
"a. de ingreso:
"i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, 
sin tener otra nacionalidad."
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7315 y 74,16 un sistema conforme al cual las entidades federativas buscan 
coordinar las acciones de seguridad pública y procuración de justicia que 
establece el artículo 21 de la Constitución Federal y se menciona la prescrip
ción constitucional de regulación de la selección, ingreso, formación perma
nencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública, las cuales serán competencia de la Fede
ración, el distrito Federal, los estados y los municipios en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, conforme a los criterios orientadores que se esta
blecen en el Sistema Nacional de Seguridad pública.

o. menciona que la materia de seguridad pública y procuración de jus
ticia es de interés público, puesto que de los numerales en cita se observa 
que sólo permite el ingreso a los cargos públicos de agente de ministerio 
público, peritos y miembros de las instituciones policiacas a aquellos mexica
nos cuya nacionalidad hubiere sido obtenido mediante el nacimiento. 

p. Sostiene que la procuradora general de la república pretende soca
var la facultad constitucional del estado de Jalisco, relativa a legislar en todo 
su régimen y organización interior, incluyendo lo relativo al ámbito burocráti
co de los servidores públicos y los integrantes de las corporaciones de segu
ridad pública, a través del cuestionamiento de la constitucionalidad de un 
requisito de calidad nacional a determinados empleos públicos del estado, 
mismas que resultan congruentes con la ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad pública y, en consecuencia, debe estimarse como infundada la 
reclamación de la procuradora general de la república. 

q. Sostiene que la procuraduría General de la república no sólo contra
dice la Constitución Federal, al referir que los empleos públicos de ministerio 

15 "artículo 73. las relaciones jurídicas entre las instituciones policiales y sus integrantes se rigen 
por la fracción Xiii, del apartado B, del artículo 123, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la presente ley y demás disposiciones legales aplicables.
"todos los servidores públicos de las instituciones policiales en los tres órdenes de gobierno que 
no pertenezcan a la carrera policial, se considerarán trabajadores de confianza. los efectos de 
su nombramiento se podrán dar por terminados en cualquier momento, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, y en caso de que no acrediten las evaluaciones de control de confianza."
16 "artículo 74. los integrantes de las instituciones policiales podrán ser separados de su cargo 
si no cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el momento de la separación seña
len para permanecer en las instituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquie
ra que sea el juicio o medio de defensa para combatir la separación, y en su caso, sólo procederá 
la indemnización.
"las legislaciones correspondientes establecerán la forma para calcular la cuantía de la indem
nización que, en su caso, deba cubrirse.
"tal circunstancia será registrada en el registro nacional correspondiente."
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público, perito y elemento operativo de las instituciones de seguridad pública 
"no se relacionan con los intereses o el destino político de la nación, las áreas 
estratégicas o prioritarias del estado, o bien, con la seguridad y defensa na
cional", sino que interpreta que la contemplación de los referidos empleos 
públicos en las funciones a cargo del estado Nacional y los de las entidades 
federativas, no reviste relevancia alguna para la nación y los estados parte del 
pacto Federal. 

r. Sostiene que la materia de seguridad se despliega en dos vertientes, 
la seguridad nacional y la seguridad pública; asimismo, señala que en ambos 
casos existe un orden constitucional, y considera que la función de seguridad 
pública es importante para dicho orden constitucional, así como las atribucio
nes asignadas a las autoridades federales y locales, así como los procedimien
tos legales previstas por la normatividad correspondiente.

s. Cita el dictamen del Senado de la república de trece de diciembre 
de dos mil siete, relativo a las características de los cargos de agente del mi
nisterio público, perito y miembro operativo de las instituciones policiales.

t. Sostiene que: "… los bienes constitucionalmente tutelados mediante 
la función civil de seguridad pública son precisamente los derechos huma
nos de la población sometida bajo la jurisdicción de los estados unidos mexi
canos, desde una perspectiva de prevención de los delitos, investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción punitiva, y bajo los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos, por lo que la consecución del objetivo fun
damental del sistema no puede encomendarse, sino exclusivamente en aque
llas personas cuya lealtad con la nación se encuentre plenamente reconocida 
por la propia Constitución."17 

u. manifiesta el ejecutivo del estado que: "en efecto, lo anterior es así 
en tanto que no poseen la misma calidad de mexicano un nacional por 
nacimien to que uno por naturalización, y esto es así en tanto que la propia 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece que ningún 
mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad mexicana; sin 
embargo, en tratándose de aquellos extranjeros que hubieren adoptado la 
nacionalidad mexicana por naturalización, a éstos sí se les puede despojar de 
la calidad de nacional, puesto que se presume que los mismos no han desis
tido de su lealtad a una nación extraña, por lo que esta república no puede 

17 Foja 594 del expediente. 
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reconocer y esperar la misma lealtad a la nación a aquel que adoptó la nacio
nalidad mexicana que a aquellos mexicanos nacidos con la misma."18

v. aduce que la regulación impugnada no resulta excesiva, sino legíti
ma, necesaria y proporcional, en tanto que se justifica en la exigencia cons
titucional de seguridad pública, cuestión que no resulta alcanzable mediante 
la eliminación de la norma que reclama la parte actora.

w. Señala que la norma combatida en la parte que dispone "por nacimien
to", es una medida de fidelidad que adopta el país como elemento esencial de 
la política integral en materia de seguridad pública, a fin de alcanzar la pro
tección penal de los derechos humanos en el ámbito civil y en tiempos de 
paz, por tanto, no existe una afectación directa a los derechos fundamentales 
de igualdad y no discriminación de los individuos, en virtud de que la Consti
tución no estima, ni explícita ni implícitamente, en la misma medida la leal
tad de los nacionales mexicanos por nacimiento que aquellos extranjeros que 
hubiesen adoptado la nacionalidad mexicana mediante naturalización, máxime 
que la asignación del ejercicio de las funciones constitucionales de seguridad 
pública implica la lesión legítima, temporal o definitiva de los derechos hu
manos constitucionales, por lo que la asignación de los cargos públicos como 
agentes del ministerio público, peritos y miembros operativos de las institucio
nes policiacas no entraña derecho subjetivo alguno al trabajo, sino la exigencia 
legítima del estado mexicano de sólo habilitar al ejercicio de las atribuciones 
de seguridad pública a aquellos nacionales que carezcan de cualquier posi
bilidad de conflicto de lealtad con alguna potencia extranjera en el ejercicio 
de las funciones de seguridad pública. 

x. menciona que: "… carece de sustento la afirmación de la actora en 
relación a la supuesta vulneración de los derechos humanos de igualdad y no dis
criminación, puesto que la norma reclamada no establece una clasificación irra
cional entre los nacionales mexicanos, sino que la disposición legal atiende al 
interés constitucional relativo a garantizar la actuación civil en tiempos de 
paz, en relación con la prevención de los delitos; la investigación y persecu
ción para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones que se 
cometan, a fin de tutelar la seguridad en la convivencia social, por lo que el 
ejercicio de las atribuciones que la propia Constitución Federal asigna a quie
nes ejerzan los cargos de miembros operativos de las instituciones policia
cas, peritos y agentes del ministerio público, se encarga a aquellos nacionales 

18 Foja 595 del expediente. 
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mexicanos por nacimiento carentes de cualquier sospecha relativa a su leal
tad con los estados unidos mexicanos y que no están sujetos a perder dicha 
nacionalidad."19

y. Señala que el estado de Jalisco no introduce arbitrariamente una 
disposición que distinga entre nacionales que pretendan ingresar y permane
cer en el ejercicio de alguna de las funciones de ministerio público, perito o 
miembro operativo de las instituciones policiacas. 

z. Considera que debe declararse infundada la reclamación de la pro
curaduría General de la república, puesto que el requisito de nacionalidad 
por nacimiento fue exigido por el Congreso de la unión, a través de la ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad pública, y pretende desconocer 
el régimen constitucional que regula el ejercicio de la materia concurrente de 
seguridad pública y procuración de justicia. Finalmente, menciona que la ac
tuación de la procuraduría es incongruente en su actuar, al pretender invali
dar la legislación del estado de Jalisco, al censurarla de violatoria de derechos 
humanos y ser omisa en relación a diversos preceptos con similar redacción 
de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública.20

SÉptimo.—una vez recibidos los informes de las autoridades, los ale
gatos de la procuradora general de la república y al encontrarse debidamen
te instruido el procedimiento, el veintiséis de octubre de dos mil doce, se 
cerró la instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución en la pre
sente acción de inconstitucionalidad. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
virtud de que se plantea la posible contradicción del artículo 79, fracción i, de 
la ley del Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalisco y la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos. 

19 Fojas 596 y 597 del expediente. 
20 específicamente, los artículos 52, apartado a, fracción i, apartado B, fracción i, 55 fracción i, 
73, 74 y 88, apartado a fracción i.
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SeGuNdo.—oportunidad. Corresponde determinar si la presente 
acción de inconstitucionalidad fue presentada de manera oportuna. en efec
to, el primer párrafo del artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspon
diente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente."

por tanto, el plazo para la presentación de la acción es de treinta días 
naturales y su cómputo correrá a partir del día siguiente de aquel en que se 
hubiere publicado la norma impugnada. así, la norma general que se comba
te en la presente vía fue publicada mediante el decreto 24036/liX/12, el sábado 
veintiuno de julio de dos mil doce, en el periódico oficial del estado de Jalis
co.21 por tanto, el plazo para la interposición corrió del día veintidós de julio de 
dos mil doce y feneció el lunes veinte de agosto de dos mil doce. 

en el presente caso, la acción de inconstitucionalidad fue presentada 
el veinte de agosto de dos mil doce en la oficina de Certificación y Correspon
dencia de este alto tribunal,22 por lo que resulta claro que ésta fue presentada 
en forma oportuna. 

terCero.—Legitimación. la demanda de acción de inconstituciona
lidad fue suscrita por marisela morales ibáñez quien, en su momento, fungió 
como procuradora general de la república, lo que acreditó con copia certifica da 
del nombramiento otorgado por el presidente de los estados unidos mexica
nos, el siete de abril de dos mil once, que obra en la foja veintiocho de autos. 

así, el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos indica: 

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

21 Fojas 30 y 36 reverso del expediente. 
22 Véase el sello visible al reverso de la foja 27 del expediente, así como la razón actuarial también 
visible a foja 77 del expediente. 
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"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…

"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carác
ter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el estado mexicano."

en este sentido, la Constitución estipula que el mecanismo de control 
de constitucionalidad denominado acción de inconstitucionalidad podrá ser 
ejercido por el procurador general de la república en contra de leyes de ca
rácter estatal, sin que sea necesario la existencia de un agravio concreto, en 
virtud de que el presente mecanismo vela de modo directo y único por la su
premacía constitucional. es aplicable a este respecto el criterio p./J. 98/2001, 
de rubro: 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral 
de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para impuGNar mediaNte ella, 
leYeS FederaleS, loCaleS o del diStrito Federal, aSÍ Como trata
doS iNterNaCioNaleS."

en el caso en especie, la entonces procuradora general de la república 
promovió la acción en contra de artículo 79, fracción i, de la ley del Sistema 
de Seguridad pública para el estado de Jalisco, por lo que, al tratarse de 
una dis posición normativa derivada de una legislación local, es evidente que 
se encuentra legitimada para acudir a la presente vía.

Cuarto.—Causas de improcedencia. este tribunal Constitucional, 
al no advertir causal de improcedencia que se surta de oficio, o bien, que haya 
sido invocada por las partes, procederá a examinar los conceptos de invalidez 
planteados por la parte accionante. 

QuiNto.—Estudio de fondo. la entonces procuradora general de la 
república solicitó la inconstitucionalidad del artículo 79, fracción i, de la ley 
del Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalisco, por considerar 
que infringe los cardinales 1o., párrafo quinto –en relación con el 32, párrafo 
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segundo–, 16, párrafo primero y 133 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

el precepto normativo que se combate es del tenor siguiente:

"artículo 79. Son requisitos de ingreso para ministerios públicos, 
peritos y elementos operativos de las instituciones de seguridad pública 
los siguientes:

"i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad."

la norma precisa una serie de requisitos de ingreso para diversos 
funcionarios involucrados con las instituciones de seguridad pública, mi
nisterios públicos y peritos; se prevé, entre otros requisitos, la particular 
relacionada con la ciudadanía mexicana por nacimiento, en pleno ejerci
cio de los derechos políticos y civiles, y sin tener otra nacionalidad. la an te
rior exigencia normativa es considerada contraria a la Carta magna y, en 
particular, a los derechos humanos de igualdad y de no discriminación.

el anterior argumento es esencialmente fundado, porque el tribu
nal pleno ha emitido criterio en el sentido de que la reserva legal consis
tente en ser mexicano por nacimiento para ocupar determinados cargos 
públicos, no es irrestricta, pues encuentra su límite en que los cargos y 
funciones correspondientes sean estratégicos y prioritarios; de lo contra
rio, podría considerarse una distinción discriminatoria para el acceso a 
esos empleos públicos a los mexicanos por naturalización y, por tanto, 
violar principio de igualdad y no discriminación previsto en los artículos 
1o., párrafo quinto, 32 y 133 de la Constitución Federal.

 
este tribunal pleno, en la acción de inconstitucionalidad 22/2011, 

promovida por la procuradora general de la república, fallada el treinta y 
uno de enero de este año, por mayoría de diez votos, bajo la ponencia del 
señor ministro aguilar morales, determinó lo siguiente: 

"… el artículo 32 de la Constitución General dispone: 

"‘artículo 32.’ (se transcribe)

"la disposición constitucional transcrita establece, entre otras 
cuestiones, que existen diversos cargos y funciones para cuyo ejercicio 
se requiere ser mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad. 

por mayoría de cin
co votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
c o n s i d e r a n d o 
quinto, en cuanto 
a la declaración 
de invalidez de las 
porciones normati
vas "por nacimien
to" y "sin tener otra 
n a c i o n a l i d a d " 
contenidas en el 
artículo 79, frac
ción i, de la ley de 
Seguridad pública 
para el estado de 
Jalisco, publicada 
en el periódico 
oficial de la enti
dad el 21 de julio 
de 2012.
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Cabe precisar que los cargos y funciones que se reservan a los mexicanos por 
nacimiento que no tengan otra nacionalidad se encuentran establecidos en 
la propia ley Fundamental. 

"el texto de la citada disposición fue producto de la reforma a los artícu
los 30, 32 y 37 de la ley Fundamental que se publicó en el diario oficial de la 
Federación de veinte de marzo de mil novecientos noventa y siete. dada la im
portancia que dicha reforma tiene para la solución del presente asunto, con
viene citar algunos de los documentos con los que aquélla se integró: 

"‘exposición de motivos.’ (se transcribe)

"‘dictamen Cámara de origen (Senadores).’ (se transcribe)

"‘dictamen Cámara revisora (diputados).’ (se transcribe)

"de la anterior transcripción se desprende, para lo que al caso interesa, 
que tanto en la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el titular 
del poder ejecutivo Federal, como en los dictámenes emitidos por las Cá
maras del Congreso de la unión, se estableció que la nacionalidad es una 
condición que, al trascender la esfera privada, puede originar conflictos eco
nómicos, políticos, jurisdiccionales y de lealtades. por ello, se destacó la im
portancia de fijar criterios tendentes a asegurar no únicamente que los 
mexicanos por naturalización acrediten plenamente un vínculo efectivo con 
el país y ‘una voluntad real de ser mexicanos’, sino a garantizar que en el ejer
cicio de cargos y funciones correspondientes a áreas estratégicas o priorita
rias del estado mexicano ‘que por su naturaleza sustentan el fortalecimiento 
de la identidad y soberanía nacionales’, los titulares estén libres de cualquier 
posibilidad de vínculo jurídico o sumisión a otros países de manera que no 
pueda ponerse en riesgo la soberanía y lealtades nacionales. 

"en relación con el segundo de los aspectos mencionados, el criterio 
que se adoptó para asegurar que los titulares de cargos en áreas estratégicas 
o prioritarias estén libres de cualquier posibilidad de vínculo jurídico o sumi
sión a un estado extranjero, fue el relativo a fijar una reserva consistente en 
ser mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad. al respecto, este 
alto tribunal, al resolver la acción de inconstitucionalidad 48/2009, determinó 
que la facultad de dicho Congreso para establecer en leyes la referida reserva 
no es irrestricta, sino que encuentra su límite en que los cargos y funciones 
correspondientes sean estratégicos y prioritarios. en efecto, en la sentencia co
rrespondiente se sostuvo: (se transcribe).
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"ahora bien, en relación con los cargos en los que la ley Fundamental 
establece dicha reserva conviene citar, en lo conducente, los artículos 55, 58, 
82, 91, 95, 99, 100, 102, 116 y 122: (se transcriben).

"Como se ve, la Constitución General, de manera destacada, fija la re
serva de que se trata para diversos cargos, tanto a nivel federal como local 
(de las entidades federativas y del distrito Federal). respecto de los cargos 
locales, la mencionada reserva se fija para los que inciden en la estructura 
básica estatal y que, por su propia naturaleza, están vinculados directamente 
con la soberanía nacional. en efecto, dicha reserva se establece para los titu
lares de los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial locales (artículos 116 y 
122 constitucionales), es decir, para quienes ostentan los cargos que integran 
los poderes públicos locales. 

"ahora bien, este tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitucio
nalidad 48/2009 (a la que antes se hizo alusión), de manera destacada sostu
vo que la facultad del Congreso de la unión para establecer en leyes la reserva 
de que se trata no es irrestricta, sino ‘que encuentra su límite en que tales 
cargos o funciones deberán guardar también esa vinculación o finalidad, 
para que sea constitucionalmente válida’ la distinción. dicho en otro giro, la 
fa cultad de establecer esa reserva encuentra su límite en que los cargos y 
funciones correspondientes sean estratégicos y prioritarios de modo que 
estén estrechamente vinculados con la soberanía y seguridad nacional. 
en con gruencia con lo anterior, es válido afirmar que únicamente la insatis
facción de este último requisito constituirá una exigencia arbitraria, pues 
situaría a los mexicanos por naturalización en una injustificada desventaja, 
respecto de los mexicanos por nacimiento, es decir, actualizaría una discri
minación por origen nacional, situación que se encuentra prohibida por el 
artículo 1o. constitucional.

"en congruencia con lo anterior, en el referido asunto este tribunal pleno 
declaró válidas algunas normas contenidas en leyes expedidas por el Congre
so de la unión en las que se estableció la mencionada reserva, al considerar 
que estaba justificada en la medida en que se fijó para cargos importantes 
vinculados con la seguridad nacional. asimismo, declaró la invalidez de otras 
normas, al considerar que tal reserva constituía una exigencia injustificable 
en tanto que no guardaba proporción con la trascendencia del cargo. 

"el análisis de la sentencia que se emitió en dicha acción de inconsti
tucionalidad revela que el parámetro para determinar la validez o invalidez de 
las normas correspondientes se aplicó en relación con cada uno de los car
gos previstos en éstas. así, por ejemplo, se consideró inválido que la reserva 
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de que se trata se exigiera para ser policía federal y, en cambio, se estimó 
válido que se fijara para ser subprocurador general de la república. …" 

de la transcripción que antecede se desprenden las siguientes consi
deraciones sustanciales: 

1. el artículo 32 constitucional establece, entre otras cuestiones, que 
existen diversos cargos y funciones para cuyo ejercicio se requiere ser mexi
cano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad. 

2. del proceso de reforma al indicado precepto y a los diversos 30 y 37 
de la ley Fundamental, publicada en el diario oficial de la Federación de 
veinte de marzo de mil novecientos noventa y siete, se desprende que la nacio
nalidad es una condición que, al trascender a la esfera privada, puede originar 
conflictos económicos, políticos, jurisdiccionales y de lealtades. en ese senti
do, se destacó la importancia de fijar criterios tendentes a asegurar:

a) que los mexicanos por naturalización acrediten plenamente un víncu
lo efectivo con el país y "una voluntad real de ser mexicanos"; y,

b) garantizar que en el ejercicio de cargos y funciones correspondientes 
a áreas estratégicas o prioritarias del estado mexicano "que por su natura
leza sustentan el fortalecimiento de la identidad y soberanía nacio
nales", los titulares estén libres de cualquier posibilidad de vínculo jurídico 
o sumisión a otros países; de forma tal que no pueda ponerse en riesgo la 
soberanía y lealtades nacionales. 

3. para asegurar esto último, se fijó una reserva consistente en ser 
mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad; ejemplo de ello son 
los cargos que la propia Carta magna establece en los artículos 55, fracción i, 
58, 82, fracción i, 91, 95, fracción i, 99, 100, 102, apartado a, 116 y 122, apartado 
C, base primera, fracción ii, base segunda, fracción i, y base cuarta, fracción 
i; de los cuales se desprende que dicha reserva se fija para diversos cargos 
tanto a nivel federal como local, en estos últimos, se establece para los que 
inciden en la estructura básica estatal y que, por su propia naturaleza, están 
vinculados directamente con la soberanía nacional, es decir, para quienes 
ostentan la titularidad de los poderes públicos locales. 

4. la facultad del Congreso de la unión para establecer en leyes la re
serva consistente en ser mexicano por nacimiento y no adquirir otra naciona
lidad, no es irrestricta, sino "que encuentra su límite en que tales cargos 
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o funciones deberán guardar también esa vinculación o finalidad, para 
que sea constitucionalmente válida". 

5. exigir la satisfacción de esa reserva o requisito en empleos públicos 
no estratégicos ni prioritarios, estrechamente vinculados con la soberanía y 
seguridad nacional, podrá considerarse arbitraria, al situar a los mexicanos 
por naturalización en una injustificada desventaja respecto de los mexica
nos por nacimiento, es decir, actualizaría una discriminación por origen nacio
nal, situación que se encuentra prohibida por el artículo 1o. constitucional.

ahora bien, en el presente caso, el artículo 79, fracción i, de la ley del 
Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalisco, en las porciones 
normativas cuestionadas, resultan inválidas, en la medida de que no hacen 
distinción alguna respecto de los cargos a los que debe aplicarse la reserva 
de que se trata, en tanto que la impone como requisito para ingresar al servi
cio profesional de carrera de las instituciones policiales y las de procuración 
de justicia. en efecto, dicho precepto, en lo que interesa, dispone:

"artículo 79. Son requisitos de ingreso para ministerios públicos, peri
tos y elementos operativos de las instituciones de seguridad pública los 
siguientes:

"i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad."

del precepto transcrito se desprende que los requisitos de ser mexica
no "por nacimiento" y "sin tener otra nacionalidad" deben cumplirse para el 
ingreso en carrera ministerial, de peritos y operativos de las instituciones de 
seguridad pública en el estado de Jalisco.

esto determina que, con independencia de las funciones que vayan a 
realizarse (las cuales podrían no tener relación directa o inmediata con as
pectos que pongan en riesgo la soberanía y seguridad nacional) o el cargo 
que vaya a ocuparse, es necesario satisfacer tal reserva o requisito. así, ésta 
debe cumplirse pese a que constituya una exigencia desproporcionada, al 
imponerse para cargos que aun cuando se relacionen con aspectos de poli
cía y de procuración de justicia, no se vinculen con tareas que puedan poner 
en riesgo la soberanía y seguridad nacional.

lo expuesto permite concluir que el artículo 79, fracción i, de la ley del 
Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalisco, al establecer la re
serva o requisitos de que se trata, contraviene lo dispuesto en el artículo 32 
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constitucional, cuestión que obliga a declarar la invalidez de dicho precepto 
legal en las porciones normativas: "por nacimiento" y "sin tener otra 
nacionalidad".

Como consecuencia de lo antes expuesto y de conformidad con el cri
terio sustentado por este tribunal pleno en la acción de inconstitucionalidad 
22/2011, en la que se analizó el mismo tema de constitucionalidad, es dable 
afirmar que el precepto legal impugnado también resulta contrario al princi
pio de igualdad y no discriminación contenido en el artículo 1o. de la Cons
titución General, porque tal exigencia para ingresar al servicio profesional de 
carrera de las instituciones policiales y las de procuración de justicia no re
sulta razonable y discrimina a los mexicanos por naturalización. al respecto, 
resulta aplicable, por identidad de razones, la tesis jurisprudencial P. II/2012 
(10a.) de este tribunal pleno, cuyos rubro, texto y datos de identificación son 
los siguientes:

"proCuradurÍa GeNeral de JuStiCia del diStrito Federal. 
loS artÍCuloS 36, FraCCióN i, 37, FraCCióN i Y 39, FraCCióN i, de Su 
leY orGÁNiCa al reStriNGir a loS meXiCaNoS por NaturaliZaCióN, 
el aCCeSo a loS CarGoS Que reFiereN, ViolaN el priNCipio de 
iGualdad Y No diSCrimiNaCióN."23

así, bajo las presentes consideraciones de este tribunal pleno, se dis
curre que los conceptos de invalidez planteados por la entonces procu
radora general de la República son fundados.

SeXto.—Efectos. la invalidez del artículo 79, fracción i, de la ley del 
Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalisco, en las porciones 
normativas indicadas, surtirá efectos a partir de la fecha de notificación de la 

23 texto: "los citados preceptos, en las porciones normativas de las fracciones indicadas, al res
tringir el acceso a los cargos de agente del ministerio público, oficial secretario del ministerio 
público y agente de la policía de investigación a quienes no sean mexicanos por nacimiento, 
contravienen los artículos 1o., párrafo quinto, 32 y 133 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al establecer una distinción discriminatoria para el acceso a esos em
pleos públicos a los mexicanos por naturalización y, por tanto, violan el principio de igualdad y 
no discriminación. lo anterior es así, porque vistas las funciones de los indicados servidores 
públicos, previstas en los artículos 73, 74 y 40, respectivamente, de la ley orgánica de la procu
raduría General de Justicia del distrito Federal, no se justifica tal exigencia, pues aquéllas no se 
vinculan con cuestiones de soberanía, identidad o seguridad nacional, y si bien en el caso de los 
agentes de la policía de investigación sus actividades se vinculan con la seguridad pública, ello 
no justifica que sólo ocupen ese cargo los mexicanos por nacimiento." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, pleno, tesis aislada, libro iX, tomo 1, junio de 2012, pági
na 120, Núm. de registro iuS: 2001021)
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presente sentencia al Congreso del estado de Jalisco, de conformidad con 
los cardinales 41, fracción iV y 73 de la ley reglamentaria de las Fracciones i 
y ii del artículo 105 Constitucional, mismos que señalan:

"artículo 41. las sentencias deberán contener:

"…

"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su 
caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos res
pecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su 
plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la 
invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas 
aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada."

"artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 
41, 43, 44 y 45 de esta ley."

por lo expuesto y fundado, se:

reSuelVe:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconsti
tucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 79, fracción i, de la ley 
del Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalisco, en las porciones 
normativas que indican: "por nacimiento" y "sin tener otra nacionalidad", la que 
surtirá efectos a partir de la fecha de notificación de esta sentencia al Congre
so de dicha entidad federativa.

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el periódico 
oficial del estado de Jalisco.

notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archí
vese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el pronunciamiento de procedencia a que se re
fiere el punto resolutivo primero: 
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldí
var lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Silva meza.

En relación con el punto resolutivo segundo:

por mayoría de nueve votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y pre
sidente Silva meza se aprobó la determinación consistente en declarar la 
invalidez del artículo 79, fracción i, de la ley del Sistema de Seguridad públi
ca para el estado de Jalisco, en las porciones normativas que indican: "por 
nacimiento" y "sin tener otra nacionalidad", la que surtirá efectos a partir de la 
fecha de notificación de esta sentencia al Congreso de dicha entidad fede
rativa. el señor ministro Franco González Salas votó en contra y reservó su 
derecho para formular voto particular. 

por mayoría de cinco votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente Silva meza se aprobaron las consideraciones que sustentan la 
invalidez del artículo 79, fracción i, de la ley del Sistema de Seguridad públi
ca para el estado de Jalisco, en las porciones normativas que indican: "por 
nacimiento" y "sin tener otra nacionalidad". los señores ministros: Cossío 
díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea y Valls Hernández votaron en con
tra y reservaron su derecho para formular votos concurrentes.

el señor ministro presidente Silva meza dejó a salvo el derecho de los 
señores ministros para que formulen los votos que estimen pertinentes.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldí
var lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Silva meza.

el señor ministro Juan N. Silva meza declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados.

el señor ministro alberto pérez dayán no asistió a la sesión celebrada 
el cuatro de julio de dos mil doce, por estar cumpliendo con una comisión de 
carácter oficial.
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nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 98/2001 citada en esta ejecutoria, aparece publica
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, 
septiembre de 2001, página 823.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
8 de octubre de 2013.

Voto concurrente que formula el señor ministro Sergio a. Valls Hernández, en la acción 
de inconstitucionalidad 40/2012.

en la acción de inconstitucionalidad, por mayoría de nueve votos, se declaró la invalidez 
de las porciones normativas del artículo 79, fracción i, de la ley del Sistema de Segu
ridad pública para el estado de Jalisco, que indican "por nacimiento" y "sin tener otra 
nacionalidad"; sin embargo, reservé mi derecho a formular voto concurrente con la 
finalidad de reiterar mi posicionamiento en la diversa acción de inconstitucionalidad 
22/2011,1 específicamente, en cuanto a que, conforme al artículo 32 de la Constitu
ción, sólo el Congreso de la unión puede establecer cargos que exijan ser mexicanos 
por nacimiento, no así los Congresos locales. 

en esa medida, y en obvio de repeticiones, remito en lo conducente al voto concurrente 
que formulé en la citada acción 22/2011, pues, en mi opinión, la inconstitucionalidad 
del artículo impugnado deriva de dicha interpretación constitucional, y no de un test de 
razonabilidad de la medida legislativa. 

nota: el voto concurrente del ministro Sergio a. Valls Hernández, formulado en la acción 
de inconstitucionalidad 22/2011 citado en este voto, aparece publicado en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, junio de 
2013, página 196.

el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación de 8 de 
octubre de 2013.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la acción 
de inconstitucionalidad 40/2012.1 

en la presente acción de inconstitucionalidad se reclamó el artículo 79, fracción i, de la 
ley del Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalisco,2 por cuanto establece 
que para ingresar en las instituciones policiales es necesario que el aspirante sea 

1 de la ponencia del ministro luis maría aguilar morales, resuelta en sesión de 31 de enero de 
2013. 
1 promovida por la procuraduría General de la república y fallada en sesión del tribunal pleno el 
día cuatro de julio de dos mil trece. Éste constituye el sexto precedente del mismo tema: la exi
gencia impuesta en sede legislativa secundaria, del requisito de ser mexicano por nacimiento, 
para acceder a un cargo público. 
2 el texto de dicho precepto es el siguiente: 
"Artículo 79. Son requisitos de ingreso para ministerios públicos, peritos y elementos operativos 
de las instituciones de seguridad pública, los siguientes:
"i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, 
sin tener otra nacionalidad."
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mexicano por nacimiento. este requisito se estimó violatorio de los artículos 1o. y 32 
de la Constitución General de la república.

para arribar a tal conclusión, el tribunal pleno acudió al mismo criterio que sustentó, al 
fallar la acción de inconstitucionalidad 22/2011,3 en la que se determinó, partiendo 
del análisis del artículo 32 constitucional,4 que la facultad del Congreso de estable
cer esa reserva para ciertos cargos encuentra su límite en que los cargos y funciones 
correspondientes sean estratégicos y prioritarios, de modo que estén estrechamen
te vinculados con la soberanía y seguridad nacional, que en congruencia con lo ante
rior, únicamente la insatisfacción de esos supuestos constituirá una exigencia 
arbitraria, pues situaría a los mexicanos por naturalización en una injustificada des
ventaja respecto de los mexicanos por nacimiento, es decir, actualizaría una discri
minación por origen nacional, situación que se encuentra prohibida por el artículo 
1o. constitucional.

Con apoyo en ese precedente, el pleno concluyó que la porción normativa impugnada es 
inválida, en cuanto dice: "por nacimiento", en la medida en que contraviene lo dis
puesto en el artículo 32 constitucional, porque no hace distinción alguna respecto 
de los cargos a los que debe aplicarse la reserva de que se trata, y en tanto que la 
impone como requisito para ingresar a las instituciones policiales, con indepen
dencia de las funciones que vayan a realizarse, las cuales podrían no tener relación 
directa o inmediata con aspectos que pongan en riesgo la soberanía y seguridad 
nacional.

así, el presente voto tiene como propósito reiterar la postura que externé al votar en 
contra de la posición mayoritaria la acción de inconstitucionalidad 22/2011, en tanto 
que, con base en ella y sin hacer mayores consideraciones, se reitera ese precedente 
al resolver el presente asunto.

3 esta acción se interpuso por la pGr y fue fallada el 31 de enero de 2013. 
4 "Artículo 32. la ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga a 
los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por 
doble nacionalidad.
"el ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente Constitu
ción, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no 
adquieran otra nacionalidad. esta reserva también será aplicable a los casos que así lo señalen 
otras leyes del Congreso de la unión.
"en tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el ejército, ni en las fuerzas de policía o 
seguridad pública. para pertenecer al activo del ejército en tiempo de paz y al de la armada o al 
de la Fuerza aérea en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se re
quiere ser mexicano por nacimiento.
"esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos 
y, de una manera general, para todo el personal que tripule cualquier embarcación o aeronave 
que se ampare con la bandera o insignia mercante mexicana. Será también necesaria para 
desem peñar los cargos de capitán de puerto y todos los servicios de practicaje y comandante de 
aeródromo.
"los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, para toda clase 
de concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones de gobierno en que no sea indis
pensable la calidad de ciudadano."
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al formular ese voto particular, reiteré, a la vez, mi postura en contra en las diversas 
48/2009,5 20/2011,6 en la que también formulé voto particular, y en la 31/2011.7 

lo anterior, en virtud de que considero que, bajo los argumentos mayoritarios en éste y 
en los anteriores asuntos que se han ocupado de la misma temática –a pesar de que 
la mayoría les ha ido introduciendo modalidades y los ha adecuado en algunos as
pectos, en cada caso–, el límite impuesto al Congreso de la unión para establecer 
los casos en que sólo los mexicanos por nacimiento pueden ocupar un determinado 
cargo, resultan muy cuestionables por su generalidad, falta de uniformidad y por no 
profundizar el análisis de los cargos y sus funciones para determinar la supuesta 
vulneración a los principios de igualdad y no discriminación, a la luz de la restricción 
establecida en el artículo 32, en relación con la parte final del artículo 1o., ambos de 
la ley Fundamental; con ello, en mi opinión, se afecta de manera desproporciona
da la facultad constitucional expresa del Congreso de la unión que el Constituyente 
le otorgó, por la que tiene libertad de configuración legislativa para determinar –in
dependientemente de los cargos que constitucionalmente exigen la condición de 
mexicano por nacimiento– otros que, a juicio del órgano legislativo federal, deban 
reunir ese requisito.

es verdad que esa facultad que en la Constitución se otorga al Congreso de la unión no 
puede ser arbitraria ni irrestricta, pero considero que la libre configuración legisla
tiva no debe quedar acotada, en el supuesto previsto en el artículo 32 de la ley Fun
damental, con el alcance que le ha atribuido la mayoría en el pleno interpretando de 
manera excesivamente limitada, en mi opinión, lo que establece ese precepto, a la 
luz de los principios de igualdad y no discriminación reconocidos en el artículo 1o. 
del cuerpo normativo primigenio, sin tomar en cuenta, de manera integral, la inten
ción manifiesta del Constituyente para otorgar tal facultad al órgano legislativo ordi
nario con la reforma al artículo 32 del texto Fundamental.

en el precedente que ahora se reitera, la mayoría sostuvo que la facultad conferida al 
Congreso de la unión en el artículo 32 constitucional para establecer cargos que 

5 Fallada el 14 de abril de 2009. esta acción se interpuso por el presidente de la Comisión de los 
derechos Humanos el veintinueve de junio de dos mil nueve y fue fallada el catorce de abril de 
dos mil once. 
Curiosamente en esta acción de inconstitucionalidad concurrió la procuraduría General de la 
república y emitió opinión para sostener la constitucionalidad del requisito de ser mexicano por 
nacimiento, en todos los casos impugnados en esa acción, bajo argumentos que, en lo general, 
yo comparto.
6 Fallada el 9 de enero de 2011. promovida por la procuradora general de la república, en contra 
de los artículos 36, fracción i, 37, fracción i y 39, fracción i, de la ley orgánica de la procuraduría 
General de Justicia del distrito Federal.
en dicha resolución, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez 
de los citados preceptos, por estimarlos violatorios de lo dispuesto por el artículo 1o. de la Cons
titución Federal, al establecer como requisito la nacionalidad mexicana por nacimiento para 
ocupar los cargos de agente del ministerio público, oficial secretario del ministerio público y 
agente de la policía de investigación, respectivamente.
7 en la discusión y votación de la acción de inconstitucionalidad 31/2011, que fue fallada el 14 de 
mayo de 2012, no participé por encontrarme en periodo de vacaciones, por haber sido integrante 
de la comisión que permaneció trabajando en el periodo de receso de diciembre de 2011. 
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requieran la nacionalidad mexicana por nacimiento, debe interpretarse en atención 
al contenido del artículo 1o. de la Carta magna; no obstante, en mi opinión, se pierde 
de vista que, precisamente, esa interpretación conjunta y sistemática que debe ha
cerse no puede vaciar de contenido y desconocer lo que el último precepto citado 
también dispone en la parte final de su primer párrafo, en el sentido de que los dere
chos otorgados por la Constitución y por los tratados internacionales puedan res
tringirse y suspenderse en los casos y bajo las condiciones que la propia Norma 
Fundamental señala, inclusive, respecto del derecho de igualdad y del de no dis
criminación.

por ello, he reiterado en todas las ocasiones en que he participado en las discusiones de 
los asuntos que involucran este tema, que mi disenso con la mayoría es en función 
de que no se ha establecido un estándar más sólido para el escrutinio constitucio
nal de los casos concretos que se han resuelto, ni se hace un examen de razonabili
dad y proporcionalidad más de fondo, a la luz de la salvedad constitucional, para 
determinar si resulta violatorio exigir el requisito de ser mexicano por nacimiento 
para ocupar el cargo específico impugnado, por resultar ello violatorio del artículo 
1o. constitucional. de igual manera, he señalado que, en mi opinión, el hecho de 
hacer el juicio de ponderación a la legalidad de la restricción constitucional no exclu
ye que se deba realizar dicho escrutinio bajo el criterio de interpretación más favo
rable a la persona, siempre que, con ello, no se vacíe de contenido el precepto 
constitucional interpretado (incluso, sostengo que también puede hacerse ese 
escrutinio tomando en cuenta estándares internacionales, que resulten orientado
res para este tribunal Constitucional). 

para establecer en cada caso que la decisión del Congreso de la unión configura una 
desigualdad injustificable y, consecuentemente, una discriminación jurídicamente 
inaceptable –en especial si se considera que el estándar para realizar el escrutinio 
es la propia Constitución mexicana y no los instrumentos internacionales en materia 
de derechos humanos–, es necesario tomar en cuenta lo que el Constituyente busca 
al establecer la salvedad o restricción específica, aun y cuando ésta abarque a un 
número ilimitado e indefinido de cargos, y que, como lo he señalado, para poder hacer 
la interpretación "más favorable a la persona", conforme con lo dispuesto en el se
gundo párrafo del inicial artículo constitucional, dado que no hay duda de que, en el 
caso concreto materia de este voto, la salvedad constitucional a los principios de 
igualdad y no discriminación (por origen nacional) contenida en el segundo párrafo 
del artículo 32 impugnado, es clara y expresa y, por tanto, debe entenderse que cons
tituye una restricción en los términos del primer párrafo del propio artículo 1o. de la 
Constitución. 

es decir, en mi opinión, el pleno no ha hecho, en los casos concretos en que se ha abor
dado el tema que da pie a la presente acción de inconstitucionalidad, un test idóneo 
de razonabilidad y proporcionalidad para juzgar la medida legislativa a la luz de la 
salvedad establecida expresamente por el Constituyente por la que dotó al Congreso 
de la unión para determinar cargos para cuyo acceso se requiera el requisito de 
nacionalidad mexicana por nacimiento, en relación o frente a los derechos de igual
dad y no discriminación, en el caso, por nacionalidad; desconociendo así, como lo 
expresé en el voto que formulé en la acción de inconstitucionalidad 20/2012,8 que es 

8 Fallada el 2 de julio de 2013. 
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la propia Constitución mexicana, en función de razones históricas, la que estable
ce la distinción entre mexicanos por nacimiento y mexicanos por naturalización (en 
especial, en sus artículos 32 y 37).

en la ejecutoria materia de este voto se vuelve a omitir el análisis necesario para deter
minar si la medida legislativa se encuentra justificada o no, al fijar como requisito 
para ocupar un cargo la exigencia de la nacionalidad mexicana por nacimiento, en 
tanto que se concreta a ratificar lo resuelto en el precedente mencionado, al señalar 
que, al establecer el precepto impugnado el requisito de ser mexicano por nacimien
to, debe cumplirse necesariamente para ingresar al servicio profesional de carrera 
de las instituciones policiales y de procuración de justicia en el estado de Jalisco, es 
inconstitucional, porque esa determinación se establece con independencia de las 
funciones que vayan a realizarse –las cuales podrían no tener relación directa o in
mediata con aspectos que pongan en riesgo la soberanía y seguridad nacional–, lo 
que se traduce en contravención al artículo 32 constitucional.

Sin embargo, como lo señalé en el voto, al que me vengo refiriendo, un primer problema de 
esta afirmación es que no hay pronunciamiento o parámetro objetivo alguno para 
determinar la validez o invalidez de las normas correspondientes, en relación con 
cada uno de los cargos de que se trate y del porqué las funciones que cada uno tiene 
asignadas justifican o no la salvedad. 

Sobre la base de los propios criterios que se han adoptado por la mayoría –y más allá de 
que, estimo, no han sido uniformes–, en el caso que genera este voto, como en los 
anteriores, considero que para tomar la decisión de invalidar las normas impugna
das se debió hacer un examen de razonabilidad o proporcionalidad más exhaustivo, 
para determinar si la disposición impugnada se puede considerar o no razonable 
constitucionalmente, atendiendo a la nueva redacción del artículo 1o. constitucio
nal, pero relacionado con el artículo 21 de ese propio texto Fundamental, para deter
minar en qué grado las funciones de seguridad pública, de manera general, hoy en 
día pueden justificar una determinación legislativa de ese tipo, bajo el concepto de 
actividades estratégicas o prioritarias o, en su caso, qué cargos lo son y cuáles no. 

en mi opinión, en la resolución no se realiza el test adecuado, a fin de poder establecer 
si la salvedad consistente en exigir el requisito para ingresar a las instituciones poli
ciales de ser mexicano por nacimiento, se apoya en una finalidad constitucional
mente válida, frente a los derechos a la igualdad y no discriminación de quienes no 
reúnen esa condición, en particular de los mexicanos por naturalización (lo que 
no significa que yo me pronuncie en este momento sobre si habiéndolo hecho así, 
se hubiese llegado, necesariamente, a un resultado diferente).

tomando en cuenta que en esta resolución no se aportan mayores elementos que los ya 
considerados por el tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
22/2011, remito para explicar mi disenso, a lo que ya he externado en el voto elabora
do en ese asunto en el que plasmé de manera amplia el sentido y alcance que debe 
darse al principio de igualdad no sólo a la luz del marco constitucional vigente, sino 
también a criterios sustentados por la Corte interamericana de derechos Humanos 
contrastándolos con los criterios adoptados jurisprudencialmente por este tribunal, 
necesarios, en mi opinión, para acreditar la razonabilidad y objetividad o no de las 
decisiones legislativas que hemos juzgado y calificado de inconstitucionales.
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en tal medida, me concreto a reiterar mi disenso en la presente acción de inconstitucio
nalidad, pues se incurre en el mismo vicio de falta de análisis de esos parámetros y, 
al hacerlo, subsisten también los criterios inarmónicos que, como también explico 
en ese voto, detecto en los precedentes en los que se ha analizado el mismo tema.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 8 de octubre de 2013
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

PRInCIPIO PRO PERSOnA. dE ÉSTE nO dERIVA nECESARIAMEn
TE QuE LOS ARguMEnTOS PLAnTEAdOS POR LOS gOBERnA
dOS dEBAn RESOLVERSE COnFORME A SuS PRETEnSIOnES.

amparo direCto eN reViSióN 1320/2013. 29 de maYo de 2013. 
CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: doloreS 
rueda aGuilar.

III. Competencia

15. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
legalmente competente para conocer del presente recurso de revisión, en tér
minos de lo dispuesto por el artículo 107, fracción iX, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.

16. el artículo tercero transitorio de la ley de amparo, reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de 
dos mil trece, dispone, en relación con su entrada en vigor, que los juicios 
de am paro iniciados con anterioridad al tres de abril de la referida anualidad, 
seguirán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio.

17. de conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio, y 
toda vez que la demanda de amparo de la quejosa fue presentada el dos de 
enero de dos mil trece, el presente recurso de revisión será resuelto de con
formidad con las disposiciones contenidas en la ley de amparo vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece.

18. por tanto, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es legalmente competente para conocer del presente recurso de revi
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sión, en términos de lo dispuesto por los artículos 84, fracción ii, de la ley de 
amparo; y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; así como en los puntos segundo, tercero y cuarto del acuerdo Ge
neral Número 5/2001, emitido por el pleno de este alto tribunal, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, toda 
vez que en el presente recurso, la recurrente aduce omisión de estudio de los 
planteamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad del artículo 165, 
ter cer párrafo, fracción V, de la ley del impuesto sobre la renta.

19. Cabe señalar que en el caso no se justifica la competencia del tri
bunal pleno para conocer del presente asunto dado el sentido del fallo.

20. Oportunidad del recurso de revisión. de las constancias de 
autos, se advierte que la sentencia recurrida fue notificada a la empresa que
josa el catorce de marzo de dos mil trece,14 por lo que surtió efectos al día 
hábil siguiente, viernes quince de marzo de dos mil trece. el término de diez 
días para la interposición del recurso previsto en el artículo 86 de la ley de 
amparo, corrió del martes diecinueve de marzo al jueves cuatro de abril del 
mismo año, descontándose de dicho plazo los días dieciséis, diecisiete, vein
titrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de marzo, por ser sábados y domin
gos, de conformidad con los artículos 23 de la ley de amparo y 163 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación; así como los días dieciocho, 
veintiuno, veintisiete, veintiocho y veintinueve de marzo por ser días no labora
bles, de conformidad con el acuerdo General 10/2006 y la Circular 4/2013, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

21. por tanto, si el recurso de revisión se interpuso el cuatro de abril de 
dos mil trece ante el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito,15 resul
ta evidente que su presentación es oportuna.

IV. Procedencia del recurso

22. es necesario analizar la procedencia del recurso de revisión, dado 
que en el amparo directo el mismo es de carácter excepcional y se encuentra 
sujeto a determinados requisitos. de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción iX, constitucional; 83, fracción V, de la ley de amparo; 
y 10, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, para 
la procedencia del recurso de revisión interpuesto en contra de resoluciones 

14 página 95 anverso del juicio de amparo directo **********.
15 página 2 del amparo directo en revisión 1320/2013.
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que en materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados, es ne
cesario que en la demanda se haya planteado la inconstitucionalidad de una 
ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, y en la 
sentencia se hubiera omitido su estudio o en ella se contenga alguno de esos 
pronunciamientos, previa presentación oportuna del recurso; y, en segundo 
lugar, que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un criterio 
de importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva.

23. Cobra aplicación la jurisprudencia de rubro: "reViSióN eN ampa
ro direCto. reQuiSitoS para Su proCedeNCia."16

24. en el caso, se advierte que la quejosa planteó la inconstitucionali
dad del artículo 165, tercer párrafo, fracción V, de la ley del impuesto sobre la 
renta, por considerarlo violatorio de los artículos 14, 16 y 31, fracción iV, de 
la Constitución Federal, aspectos que fueron desestimados por el tribunal 
Colegiado por considerar inoperantes e ineficaces los argumentos de la que
josa. en el caso, la recurrente controvierte la declaratoria de inoperancia de 
los planteamientos de constitucionalidad hechos valer en la demanda de ga
rantías, razón por la cual es procedente el presente recurso de revisión.

25. Sirven de apoyo a lo anterior, las siguientes jurisprudencias: "reVi
SióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeNCia."17 y 
"reViSióN eN amparo direCto. proCede CuaNdo el triBuNal Cole
Giado omite realiZar el aNÁliSiS de la CueStióN de CoNStituCio
Nalidad plaNteada eN la demaNda."18

V. Consideraciones y fundamentos

26. Problemática jurídica a resolver. en la resolución del presente 
caso deberá dilucidarse si los argumentos de agravio de la quejosa son sufi
cientes para demostrar si, contrariamente a lo establecido por el tribunal Cole
giado, sus conceptos de violación no eran inoperantes e ineficaces por no 
haber combatido con anterioridad la inconstitucionalidad del artículo 165, 
tercer párrafo, fracción V, de la ley del impuesto sobre la renta y, en su caso, 
analizar si tal precepto es violatorio de las garantías constitucionales en materia 
tributaria. 

16 2a./J. 64/2001, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, di
ciembre de 2001, página 315.
17 2a./J. 149/2007, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, 
agosto de 2007, página 615.
18 p./J. 31/2004, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo 
de 2004, página 43.
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27. Preguntas que deben responderse en el presente asunto. Visto 
lo anterior, esta primera Sala considera que las preguntas que deberán res
ponderse a fin de resolver el presente recurso, son las siguientes:

• ¿Fue correcta la determinación de inoperancia del tribunal Colegiado 
respecto a los argumentos de la quejosa tendientes a demostrar la inconstitu
cionalidad del artículo 165, fracción V, de la ley del impuesto sobre la renta?

• ¿es posible analizar los agravios relativos a la supremacía constitucio
nal e interpretación pro persona planteados por la recurrente?

28. en principio, se sintetiza únicamente el primer concepto de violación 
por ser en el que se planteó una cuestión de constitucionalidad de leyes, ma
teria de esta instancia.

29. Primera cuestión: ¿Fue correcta la determinación de inope
rancia del Tribunal Colegiado respecto a los argumentos de la quejosa 
tendientes a demostrar la inconstitucionalidad del artículo 165, frac
ción V, de la Ley del Impuesto sobre la Renta? 

30. en el primer concepto de violación la quejosa adujo la inconsti
tucionalidad del artículo 165, tercer párrafo, fracción V, de la ley del impuesto 
sobre la renta, vigente en dos mil siete, por considerarlo violatorio de los 
principios de legalidad, seguridad y proporcionalidad tributaria. 

31. la empresa quejosa señaló que de la exposición de motivos de la 
reforma que dio origen al precepto cuestionado (2002), se advierte que única
mente se debe considerar como dividendo ficto la utilidad determinada pre
suntivamente, y para que dicha presunción absoluta opere debe actualizarse 
una de las siguientes hipótesis: (i) que se determine de manera directa por 
la autoridad fiscal; o (ii) que sea determinado de manera presuntiva por dicha 
autoridad. asimismo, adujo que la actualización de los supuestos menciona
dos encuentra su base en las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales, en términos del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación. 

32. en este sentido, la inconforme argumentó que en el primer supues
to, es la propia ley del impuesto sobre la renta la que confiere facultades a 
las autoridades de corregir los ingresos o deducciones declarados por los 
contribuyentes para conocer su verdadera situación financiera, cuando ésta 
sea distinta a la declarada para efectos de determinar el impuesto a cargo en 
el ejercicio. para esta "determinación de ingresos", la autoridad puede recurrir 
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a diversos medios para allegarse de información y establecer el monto correc
to de los ingresos acumulables del contribuyente y otros, a fin de corroborar 
los actos jurídicos que realizan.

33. respecto al segundo supuesto, la quejosa señaló que la autoridad 
fiscal puede determinar presuntivamente la utilidad de los contribuyentes 
cuando las actividades que éstos realizan no son claras o confiables y origi
nen indicios que generen dudas. 

34. Sin embargo –continuó la quejosa–, la presunción de la obtención 
de dividendos emanada de cualquiera de estas hipótesis no guarda nexos 
lógicos que conduzcan a presumir la recepción de los dividendos por parte de 
los accionistas, sino que sólo busca penalizarlos por ciertos actos llevados a 
cabo por la sociedad mercantil. la contribuyente aseveró que desde un punto 
de vista lógico y jurídico no es correcto concluir que se está llevando a cabo 
un acto jurídico distinto a la distribución de un dividendo cuando la autoridad 
fiscal corrija la utilidad fiscal determinada por el contribuyente.

35. la quejosa alegó que, al no existir base alguna que lleve a concluir 
que se elude el pago del impuesto al evitarse la distribución del dividendo, 
se transgrede la legalidad y, en consecuencia, la garantía de proporcionalidad 
tributaria, pues no se refleja la capacidad contributiva de los socios de sopor
tar los gravámenes impuestos. la contribuyente quejosa sostuvo que la presun
ción a la que hace referencia es a todas luces ilegal e impone a los accionistas 
una sanción que no les corresponde, ya que lo que debe castigarse, de confor
midad con el artículo 10 de la ley del impuesto sobre la renta, son las con
ductas de la sociedad que distorsionan la información sobre la utilidad fiscal 
y no a sus socios.

36. por último, argumentó que cuando la utilidad fiscal es determinada 
directamente por la autoridad, modificando la declarada por el contribuyente 
en razón de la omisión de declaración de ingresos en términos del artículo 
impugnado, es inequitativo y desproporcional que ello se considere dividendo 
sin haberse decretado por la asamblea de accionistas.

37. el Tribunal Colegiado que conoció del asunto estimó que los argu
mentos expuestos en el primer concepto de violación antes sintetizados eran 
inoperantes. ello, dado que la quejosa no planteó dichas cuestiones en el 
amparo promovido anteriormente contra la sentencia de la Sala Fiscal de uno 
de agosto de dos mil doce –analizada en el ********** de su índice–, no obs
tante que en la misma ya le había sido aplicado el numeral invocado. así, al 
plantear la inconstitucionalidad de la norma en un amparo posterior, debía 
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considerarse que su aplicación había sido consentida. por lo anterior, el órgano 
federal consideró que los planteamientos en torno al tema de constituciona
lidad planteado eran ineficaces.

38. tal determinación se apoyó en la jurisprudencia de esta primera Sala, 
de rubro: "amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN Que plaNteaN la iNCoNStituCioNalidad de uNa leY Que 
pudo ComBatirSe eN uN JuiCio de GaraNtÍaS aNterior promoVi
do por el miSmo QueJoSo."

39. la recurrente argumenta en su único agravio, que el tribunal Co
legiado debió estudiar la constitucionalidad del artículo 165, tercer párrafo, 
fracción V, de la ley del impuesto sobre la renta, pues en la sentencia ante
rior invocada por dicho tribunal se le concedió el amparo para el efecto de 
que la Sala Fiscal dictara una nueva resolución. la recurrente afirma que si 
bien es cierto que con anterioridad se le aplicó la norma combatida, también 
lo es que en la sentencia cuestionada no se atendió a la forma de pedir y, por 
tanto, no existe sentencia firme que pueda considerarse cosa juzgada.

40. la ahora quejosa recurrente señala que en el juicio de amparo, 
cuya revisión es materia de esta instancia, es la etapa procesal para plantear 
el tema de constitucionalidad relativo al artículo impugnado, mismo que fue 
aplicado a la quejosa. lo anterior, debido a que el amparo anterior fue conce
dido para efectos y se le otorgó a la responsable plenitud de jurisdicción para 
emitir una nueva sentencia.

41. para apoyar sus argumentaciones, la inconforme cita, entre otra, la 
tesis de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "amparo direCto CoNtra leYeS. reQuiSitoS para Que proCe
da aNaliZar Su CoNStituCioNalidad, CuaNdo Se impuGNeN por 
Su apliCaCióN eN el aCto o reSoluCióN de oriGeN Y No Se aCtua
liCe la HipóteSiS de SupleNCia de la QueJa preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo (materia admiNiStratiVa)."

42. ahora bien, en primer lugar, es conveniente tener presente el con
tenido del artículo 165, tercer párrafo, fracción V, de la ley del impuesto sobre 
la renta –precepto cuya constitucionalidad se cuestiona en el presente asun
to–, que es del tenor literal siguiente:

"Artículo 165. …

"para los efectos de este artículo, también se consideran dividendos o 
utilidades distribuidos, los siguientes:
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"V. la utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, por las 
autoridades fiscales."

43. Como puede verse, el precepto transcrito se refiere al supuesto 
espe cífico en el que la autoridad hacendaria puede determinar montos corres
pondientes a dividendos fictos con motivo de las utilidades fiscales que pre
suntivamente decreta, en el uso de las facultades de comprobación con las 
que cuenta en términos de la legislación respectiva. en el caso que nos ocu
pa, la porción normativa anterior se actualizó con la determinación del crédito 
fiscal consignado en el oficio **********, de veintiocho de junio de dos mil 
once, por el cual se fijaron diversas cantidades por los conceptos de impues
to sobre la renta a cargo de la contribuyente, así como actualizaciones, mul
tas y recargos.

44. esta primera Sala determina que el agravio que se analiza –en el 
cual se planteó la inconstitucionalidad de la porción normativa citada con an
terioridad– deviene infundado, en virtud de las siguientes consideraciones:

45. No asiste la razón a la recurrente, en tanto afirma que fue incorrecta 
la determinación del tribunal Colegiado que conoció del asunto, sobre la ino
perancia del concepto de violación referido por estimarlo violatorio de sus 
garantías constitucionales en materia tributaria. ello, pues la persona moral 
quejosa debió hacer valer tales argumentos desde el primer juicio de amparo 
promovido con anterioridad, en la misma secuela procesal, con motivo de la 
aplicación de la norma impugnada.

46. en efecto, tal como lo estableció el tribunal Colegiado en la senten
cia recurrida, la inconforme tuvo la oportunidad en ocasiones previas de 
hacer valer la inconstitucionalidad del precepto reclamado, ya que éste le fue 
aplicado desde que se le determinó el crédito fiscal impugnado. específica
mente, desde que promovió el amparo directo al que recayó el número de expe 
diente **********, como se desprende de la siguiente recapitulación de la 
secuela procesal que dio origen al asunto que nos ocupa.

47. así, de los antecedentes del presente asunto, se desprende que a la 
hoy quejosa le fue determinado un crédito fiscal por concepto de impuesto 
sobre la renta correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil siete, así como 
actualizaciones, multas y recargos, por medio de oficio de veintiocho de ju
nio de dos mil once, resolución en la cual se le aplicó el artículo 165, tercer 
párrafo, fracción V, de la ley del impuesto sobre la renta. en contra de tal 
determinación, se promovió juicio de nulidad que culminó con una sentencia 
en la cual se reconoció la validez de la resolución impugnada.
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48. la persona moral contribuyente promovió juicio de amparo directo 
en el que reclamó la sentencia anterior, en el cual tuvo la oportunidad de hacer 
valer la inconstitucionalidad de artículo referido. de dicho asunto conoció el 
primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito –bajo el número de expe
diente **********–, el cual concedió el amparo para efecto de que la Sala 
Fiscal responsable dejara insubsistente la sentencia reclamada y emitiera un 
nuevo pronunciamiento en el que no considerara que uno de los planteamien
tos expuestos por la demandante contaba con fuerza de cosa juzgada.

49. de esta forma, la Sala Fiscal responsable, en cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo, emitió una nueva sentencia en la que nuevamente reco
noció la validez de la resolución impugnada. en contra de dicho fallo, la in
conforme promovió diverso juicio de amparo directo –resuelto por el mismo 
tribunal Colegiado bajo el número de expediente **********– que culminó 
con una nueva concesión de la protección federal para el efecto de que la 
Sala responsable dejara insubsistente la sentencia reclamada y dictara una 
nueva en la que se pronunciara sobre uno de los conceptos de impugnación 
hechos valer por la accionante en los términos que fue planteado.

50. esta nueva sentencia de la Sala Fiscal es la que constituyó el acto 
que se reclamó en el amparo directo que dio origen al presente recurso de 
revisión. en la ejecutoria que por esta vía se recurre, el tribunal Colegiado 
determinó que el concepto de violación en el que la persona moral quejosa 
planteó la inconstitucionalidad del artículo 165, tercer párrafo, fracción V, de 
la ley del impuesto sobre la renta, resultaba inoperante, pues dichas argu
mentaciones debían haberse vertido desde el amparo directo promovido en 
contra de la sentencia dictada el uno de agosto de dos mil doce, que consti
tuyó el acto reclamado del juicio de amparo **********, del índice del mismo 
órgano colegiado. por tanto, al no haberlo hecho desde aquel momento, los 
razonamientos esgrimidos al efecto, eran ineficaces.

51. en este tenor, esta primera Sala considera que resultan infunda
dos los agravios tendientes a combatir la omisión de estudio del concepto de 
violación referido, toda vez que la determinación de inoperancia del mismo 
realizada por el tribunal Colegiado que conoció del asunto, se considera acer
tada. en efecto, de lo expuesto con anterioridad es posible concluir que los 
argumentos de la recurrente encaminados a demostrar la inconstitucionali
dad del artículo citado, debieron haberse expuesto en un juicio de amparo 
previo, toda vez que, como se advierte en la resolución de veintiocho de junio 
de dos mil once, en la que se le determinó el crédito fiscal impugnado, le fue 
aplicado en su perjuicio el referido artículo 165 de la ley del impuesto sobre la 
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renta, y que al efecto la quejosa ha promovido dos juicios de amparo anterio
res en los que tuvo la oportunidad de hacer valer la inconstitucionalidad de 
tal precepto, sino que lo hace en este tercer amparo cuya sentencia es mate
ria del presente recurso de revisión, por tal motivo, como lo consideró el tribu
nal Colegiado, su concepto de violación sí era inoperante.

52. en este sentido, fue acertado que el órgano colegiado federal califi
cara como inoperantes los argumentos de la quejosa relacionados con la 
impugnación de la constitucionalidad de la norma en cita, pues éstos debie
ron haberse planteado con anterioridad, desde el primer juicio de garantías 
promovido en contra del oficio de veintiocho de junio de dos mil once, en el 
cual le fue aplicada la norma cuya constitucionalidad cuestiona, toda vez que 
se le determinó el monto a considerar por concepto de dividendos fictos pro
venientes de la determinación presuntiva de utilidades realizada por la autori
dad fiscal, es decir, el juicio de amparo resuelto bajo el número de expediente 
**********. 

53. así, no asiste la razón a la contribuyente en relación con los agra
vios en los cuales adujo omisión de estudio por parte del órgano federal, pues 
ésta se encuentra justificada en la inoperancia del concepto de violación rela
tivo al tema de constitucionalidad que se pretende sea analizado, por lo que, 
contrario a lo que afirma, sí resulta aplicable la jurisprudencia 1/2009, de esta 
primera Sala, de rubro: "amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS CoN
CeptoS de ViolaCióN Que plaNteaN la iNCoNStituCioNalidad de 
uNa leY Que pudo ComBatirSe eN uN JuiCio de GaraNtÍaS aNte
rior promoVido por el miSmo QueJoSo."

54. además, sirven de apoyo a lo anterior la tesis aislada 1a. CXliii/2011, 
de esta primera Sala y la jurisprudencia p./J. 2/2013, del pleno de este alto 
tribunal, cuyos rubros y textos son los siguientes:

"amparo direCto CoNtra leYeS. para Que proCeda el aNÁli
SiS de CoNStituCioNalidad, eS NeCeSario diStiNGuir Si el aCto re
Clamado deriVa o No de la miSma SeCuela proCeSal.—Conforme 
al artículo 166, fracción iV, de la ley de amparo, en el juicio de amparo directo 
puede alegarse la inconstitucionalidad de una ley dentro de los conceptos de 
violación de la demanda; sin embargo, para determinar si procede el análisis 
de constitucionalidad, deben distinguirse dos supuestos: 1. Cuando el juicio de 
garantías deriva de un juicio de nulidad en el cual la Sala Fiscal desestima la 
pretensión del quejoso acerca del acto reclamado, aplicando para ello, por pri
mera vez, el precepto legal tildado de inconstitucional en los conceptos de 
violación y el tribunal Colegiado de Circuito que conoce del asunto analiza 
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dichos planteamientos, declarando infundado el motivo de inconformidad por 
considerar que la norma impugnada es constitucional, pero concede el am
paro por cuestión de legalidad; en este caso es improcedente el análisis de 
constitucionalidad planteado en los conceptos de violación, cuando se promue
ve nuevamente un juicio de amparo directo contra la resolución que la Sala 
emitió en cumplimiento de la anterior ejecutoria y en la que fue nuevamente 
aplicado el artículo impugnado. lo anterior, porque al haberse reclamado ya 
dentro de la misma secuela procesal la constitucionalidad de la ley, la deci
sión del tribunal es firme y definitiva, pues lo único que se dejó insubsistente 
y que, por tanto, podría ser materia de un nuevo análisis, son los aspectos por 
los cuales se concedió el amparo –cuestiones de legalidad de los actos de 
aplicación–, pero las demás cuestiones que fueron desestimadas en el amparo 
anterior quedaron firmes y, por ello, son definitivas; y 2. Cuando se promueve 
juicio de nulidad contra un acto administrativo y la Sala Fiscal, al resolverlo, 
desestima la pretensión y aplica en su resolución un artículo; si al combatir 
la quejosa dicha resolución a través del juicio de amparo directo no plantea 
en los conceptos de violación la inconstitucionalidad de la norma que le fue 
aplicada en el acto reclamado, sino únicamente cuestiones de legalidad, al 
emitirse un nuevo acto administrativo que origine un diverso juicio de nulidad 
en el que la Sala desestime la pretensión y aplique nuevamente el artículo, 
procede el estudio de la constitucionalidad de la norma que le fue aplicada, 
cuando contra esa sentencia promueve amparo directo y en los conceptos de 
violación hace valer dicha inconstitucionalidad. lo anterior, porque aun cuan
do en un anterior juicio de amparo promovido por el mismo quejoso estuvo en 
posibilidad de hacer valer tal inconstitucionalidad, pues se le había aplicado 
la norma con anterioridad, se trata de un diverso acto de aplicación de la 
norma y de un juicio de amparo totalmente distinto e independiente de aquél, 
en el que no se cuestionó la constitucionalidad de la norma, por lo que no 
se puede considerar que existe consentimiento. de lo anterior se advierte que, 
para determinar si procede analizar la inconstitucionalidad de un precepto 
plan teada en los conceptos de violación de la demanda de amparo directo, es 
necesario distinguir si el acto reclamado deriva o no de la misma secuela 
procesal, es decir, de la misma vía; si se trata o no de un diverso acto de apli
cación de la ley y de una impugnación diversa, aun cuando se haya aplicado 
en ambos la misma norma."19

"amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de Viola
CióN Que plaNteaN la iNCoNStituCioNalidad de uNa leY Que pudo 

19 1a. CXliii/2011, Novena Época, primera Sala, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 175.
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impuGNarSe eN uN JuiCio de amparo aNterior promoVido por el 
miSmo QueJoSo, Y Que deriVaN de la miSma SeCuela proCeSal.—
la circunstancia de que la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, 
fracción Xii, de la ley de amparo, se edifique en aspectos que rigen sólo para 
el juicio de amparo indirecto y que son incompatibles con el directo –por lo que 
cuando en esta vía se controvierta la regularidad constitucional de una dispo
sición legal, al no reclamarse como acto destacado, no puede determinarse 
que debe constreñirse al primer acto de aplicación en perjuicio del goberna
do, sino que puede tratarse de ulteriores actos de aplicación–, no implica que 
los quejosos no deban atender a las reglas de la litis y a los principios proce
sales que rigen en el juicio de amparo directo, como es la institución jurídica 
de la preclusión, que implica la pérdida de un derecho procesal por no haberse 
ejercitado oportunamente. por consiguiente, cuando la norma que se preten
de impugnar en una demanda de amparo directo se aplicó en diversos actos 
que tienen una misma secuela procesal, es decir, que derivan de un proce
dimiento común, y el quejoso promovió con anterioridad un juicio de amparo 
sin cuestionar la regularidad constitucional de la norma aplicada desde el 
primer acto reclamado, es evidente que ya no está facultado para hacer valer 
dicha cuestión en el juicio de amparo que promueva con posterioridad, y no 
porque haya consentido la disposición legal relativa, al no tener aplicación 
ese criterio en el amparo uniinstancial, sino porque en virtud de la figura jurí
dica de la preclusión perdió el derecho de impugnar la constitucionalidad de 
la norma al no haberlo deducido en el momento procesal oportuno, habida 
cuenta que la cuestión de constitucionalidad no formó parte de la litis del 
amparo anterior, por lo que no puede examinarse por el tribunal de amparo, 
toda vez que precluyó su derecho para introducir argumentos novedosos por 
más que versen sobre cuestiones de constitucionalidad."20

55. Segunda cuestión: ¿Es posible analizar los agravios relativos 
a la supremacía constitucional e interpretación pro personae plantea
dos por la recurrente?

56. en su escrito de agravios, la recurrente alega que la problemática de 
constitucionalidad que expuso debe ser analizada por este alto tribunal por 
ser una cuestión de orden público, ya que contraviene el espíritu de la Nor
ma Fundamental, los tratados internacionales y el principio de supremacía 
constitucional. 

20 p./J. 2/2013 (10a.), décima Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
XVii, tomo 1, febrero de 2013, página 6.
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57. asimismo, la inconforme solicita que en términos del artículo 1o. 
constitucional, le sea aplicado el principio pro personae, haciéndose la inter
pretación más extensiva para sus derechos humanos, misma que en el ámbi
to procesal se materializa en el subprincipio de in dubio pro actione. 

58. la recurrente señala que el principio de interpretación pro personae 
impone la obligación de que el acceso a los tribunales se traduzca en un mayor 
número de procesos iniciados y la satisfacción de las pretensiones de los de
mandantes en la medida en que ello sea posible. en este sentido, solicita la 
optimización del derecho de acceso a la justicia en el juicio de amparo, mismo 
que considera es el "instrumento garante de los derechos fundamentales". 

59. Como apoyo de lo anterior, la quejosa recurrente invoca los artícu
los 8.2 h (sic) y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, así 
como la tesis emitida por la Segunda Sala de este alto tribunal, cuyo rubro 
es: "priNCipio pro perSoNa o PRO HOMINE. Forma eN Que loS órGa
NoS JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS deBeN deSempeÑar SuS atriBu
CioNeS Y FaCultadeS a partir de la reForma al artÍCulo 1o. de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCa
da eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011."

60. a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los planteamientos sintetizados en los párrafos precedentes son ino
perantes, por constituir argumentos novedosos que no pudieron ser estu
diados por el primer tribunal Colegiado de trigésimo Circuito al momento de 
analizar las aseveraciones de la contribuyente, encaminadas a demostrar la 
inconstitucionalidad del artículo 165, tercer párrafo, fracción V, de la ley del 
impuesto sobre la renta, vigente en dos mil siete.

61. de la lectura de los conceptos de violación que fueron sometidos a 
la consideración del tribunal federal, no se observan argumentaciones seme
jantes a las sintetizadas en los párrafos precedentes y que ahora son expues
tas por la empresa recurrente en su escrito de expresión de agravios, motivo 
por el cual no pueden ser analizados en esta instancia.

62. Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia siguiente: "aGra
VioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que Se reFiereN a CueStioNeS 
No iN VoCadaS eN la demaNda Y Que, por eNde, CoNStituYeN aS
peCtoS NoVedoSoS eN la reViSióN."21

21 1a./J. 150/2005, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, di
ciembre de 2005, página 52.
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63. a mayor abundamiento, esta primera Sala ha señalado, en repetidas 
ocasiones,22 que del principio pro homine o pro personae no deriva en modo 
alguno que las cuestiones planteadas por los gobernados deban ser resueltas 
de manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer 
la interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, ya que en modo algu
no ese principio puede ser constitutivo de "derechos" alegados o dar cabida a 
interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando tales interpreta
ciones no encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden 
derivarse de éstas.

64. dado lo infundado e inoperante de los argumentos de la contribu
yente recurrente, esta primera Sala estima que lo procedente es confirmar 
la sentencia recurrida y negar el amparo y protección de la Justicia Federal a la 
ahora quejosa recurrente.

VI. decisión

65. en consecuencia, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, 

reSuelVe:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de las autoridades y por el acto que se precisan en el apartado ii de 
esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo. 

22 Víd. amparo directo en revisión **********, amparo directo en revisión **********, amparo en 
revisión **********, y amparo directo en revisión **********.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada 1a./J. 1/2009, 2a./J. 53/2005 y 2a. lXXXii/2012 
(10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, enero de 2009, página 34, tomo 
XXi, mayo de 2005, página 478, y décima Época, libro XiV, tomo 2, noviembre de 
2012, página 1587, respectivamente.

PRInCIPIO PRO PERSOnA. dE ÉSTE nO dERIVA nECESA
RIAMEnTE QuE LOS ARguMEnTOS PLAnTEAdOS POR LOS 
gOBERnAdOS dEBAn RESOLVERSE COnFORME A SuS PRE
TEnSIOnES.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, 
tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el rubro: "priNCipio pro 
perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo 
FuNdameNtal apliCaBle.", reconoció de que por virtud del texto vi
gente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de re
forma constitucional en materia de derechos fundamentales, publicado 
en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamien
to jurídico mexicano, en su plano superior, debe entenderse integrado 
por dos fuentes medulares: a) los derechos fundamentales recono
cidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y, 
b) todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados interna
cionales de los que el estado mexicano sea parte. también deriva de la 
aludida tesis, que los valores, principios y derechos que materializan 
las normas provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas del orde
namiento jurídico mexicano, deben permear en todo el orden jurídico, 
y obligar a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos 
en que sea procedente, a su interpretación. Sin embargo, del principio 
pro homine o pro persona no deriva necesariamente que las cuestiones 
planteadas por los gobernados deban ser resueltas de manera favorable 
a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer la interpreta
ción más amplia o extensiva que se aduzca, ya que en modo alguno 
ese principio puede ser constitutivo de "derechos" alegados o dar cabi
da a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando 
tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de derecho 
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aplicables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al final, es conforme a 
las últimas que deben ser resueltas las controversias correspondientes.

1a./J. 104/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2504/2012.—adrián manjarrez díaz.—7 de noviembre de 
2012.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: Hugo 
alberto macías Beraud.

amparo directo en revisión 3250/2012.—Banorte Generali, S.a. de C.V.—actualmente 
afore XXi Banorte, S.a. de C.V.—9 de enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretario: Hugo alberto macías Beraud.

amparo directo en revisión 277/2013.—teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V.—10 de abril 
de 2013.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: Hugo 
alberto macías Beraud.

amparo en revisión 112/2013.—akai internacional, S.a. de C.V.—17 de abril de 2013.—
Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: Hugo alberto 
macías Beraud.

amparo directo en revisión 1320/2013.—motores diesel de Zacatecas, S.a. de C.V.— 
29 de mayo de 2013.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: 
dolores rueda aguilar.

tesis de jurisprudencia 104/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada de veinticinco de septiembre de dos mil trece.
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Subsección 2.
POR UNIFICACIÓN

CAuSAHABIEnCIA. nO EXISTE EnTRE QuIEn AdQuIERE un dERE
CHO dE PROPIEdAd dEL TITuLAR REgISTRAL Y LOS TITuLARES 
REgISTRALES AnTERIORES AL VEndEdOR, SI SE TRATA dE 
COMPRAVEnTAS dE EJECuCIÓn InSTAnTÁnEA, SIn QuE ELLO 
IMPLIQuE QuE EL AdQuIREnTE SEA En AuTOMÁTICO TERCERO dE 
BuEnA FE REgISTRAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 160/2013. SuSCitada eNtre el primer 
Y el terCer triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN materia CiVil del 
Cuarto CirCuito. 19 de JuNio de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN 
doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS eN CuaNto a la Compe
teNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo 
VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. 
SeCretaria: roSa marÍa roJaS VÉrtiZ CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer de la presente 
denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Carta magna; 226, fracción ii, de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, en vigor a partir del día tres de abril de dos mil trece; 
en relación con los puntos primero, segundo y tercero del acuerdo General 
Número 5/2013, emitido por el pleno de este alto tribunal y publicado en el 
diario oficial de la Federación, el veintiuno de mayo de dos mil trece; en virtud 
de que se trata de una posible contradicción de tesis entre tribunales Cole
giados de Circuito y el tema de fondo corresponde a la materia civil, en la que 
se encuentra especializada esta Sala. 
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No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los ple nos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales de 
un mismo circuito con diferente especialización, no así, respecto de los criterios 
sustentados entre dos tribunales Colegiados de un mismo circuito, lo cual se 
reitera en el artículo 226, fracciones ii y iii, de la ley de amparo en vigor. 

en esa distribución de competencias, esta primera Sala advierte que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida constitucio
nalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; de 
ahí que dicha competencia constitucional para conocer de contradicciones 
de tesis, deba estimarse extendida a los criterios contradictorios suscitados 
entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede en el pre
sente caso.

tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en un cri
terio de mayoría de razón, dado que si bien en la Constitución y en la nueva ley 
de amparo, esa competencia se otorga de manera específica a los plenos de 
Circuito, mientras éstos no queden debidamente habilitados y en funcionamiento, 
este alto tribunal debe asumir el conocimiento de la presente contradicción 
de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión planteada, porque de esa 
forma se otorga certeza jurídica para la solución de los asuntos competencia 
de los tribunales Colegiados contendientes; de lo contrario, se generaría inde
finición en la solución de asuntos como el que ahora se analiza, en claro per
juicio del orden público y el interés social. 

lo anterior, se corrobora en virtud de que en sesión pública de trece de 
febrero de dos mil doce, por mayoría de diez votos el pleno de este alto tri
bunal determinó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 
para conocer las contradicciones de tesis suscitadas incluso entre tribunales 
Colegiados del mismo circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de con
tradicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional, y 227, frac
ción ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, pues 
fue realizada por los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, 
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uno de los órganos colegiados entre los que se suscita la posible contra dic
ción, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los 
referidos preceptos.

terCero.—Criterios de los tribunales contendientes. las conside
raciones contenidas en las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Cole
giados de Circuito, que dieron origen a la denuncia de contradicción, son las 
siguientes:

I. Tesis del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, quien conoció del amparo 
directo 309/2012, con los antecedentes siguientes:

• en escritura pública fechada el trece de diciembre de mil nove
cientos noventa y uno, GmS celebró en carácter de "trabajadordeudor", con 
el consentimiento de su cónyuge –JlB–, un contrato de compraventa con el 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, fungiendo 
éste como acreedor, en relación al inmueble objeto del negocio.

• en escritura pública fechada el tres de septiembre de dos mil ocho, 
se documentó un préstamo que una sociedad financiera de objeto múltiple, 
entidad no regulada, otorgó a GmS, mediante la celebración de un convenio 
de reconocimiento de adeudo con garantía hipotecaria y poder especial irrevo
cable para actos de dominio, respecto del inmueble referido en el punto anterior. 
en el poder otorgado se plasmó que la sociedad financiera1 sólo podría hacer 
uso de él, en caso de que los deudores incumplieran con las amortizaciones 
a su cargo. 

• en escritura pública de fecha veintiséis de mayo de dos mil nueve, 
la sociedad financiera2 hizo constar la extinción de la hipoteca en primer 
lugar, que fue constituida a su favor por GmS, así como el contrato de com
praventa celebrado entre el representante legal de la sociedad financiera, 
quien compareció en representación de GmS y JlB, como parte vendedora, y 
mmN, como parte compradora, respecto del mismo inmueble, en ejercicio del 
poder irrevocable para actos de dominio que le fue otorgado. transmisión que 
cumplió con las formalidades legales y fue inscrita en el registro público 

1 debido a que el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores también fungió 
como acreedor en este asunto, para efectos de claridad en la versión pública, se sustituyó el tér
mino "acreedora" que está en la versión oficial, por "sociedad financiera". 
2 debido a que el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores también fun
gió como acreedor en este asunto, para efectos de claridad en la versión pública, se sustituyó 
el término "acreedora" que está en la versión oficial, por "sociedad financiera".



912 OCTUBRE 2013

de la propiedad. en la cláusula tercera3 del contrato de compraventa se asentó 
la entrega de la propiedad y posesión jurídica del inmueble objeto de operación.

• mmN instauró en contra de GmS y JlB, un juicio oral de arrendamien
to a fin de desalojarlos del inmueble en pugna; el cual resultó infundado al 
justificarse la falsedad del contrato de arrendamiento. 

• mmN posteriormente vendió, mediante escritura pública de dieci
nueve de marzo de dos mil diez, el inmueble a favor de arr. transmisión 
que también cumplió con las formalidades legales y fue inscrita en el registro 
público de la propiedad. en lo que interesa, en la escritura de compraventa se 
estableció lo siguiente:

• en la declaración V, se asentó: "V. declara la parte Compradora 
que sabe y le consta que el inmueble se encuentra invadido por terceras per
sonas, misma ocupación que ha sido contra la voluntad de la parte VeN
dedora, sin embargo, y no obstante dicha situación, es su deseo adquirir 
la propiedad de dicho inmueble en las condiciones en que se encuentra, 
quedando bajo su más estricta responsabilidad cualquier contingencia que 
pudiera presentarse con motivo de la celebración del presente contrato, deslin
dando desde este momento a la parte VeNdedora de cualquier reclama
ción presente o futura que llegare a presentarse, respecto a la posesión física del 
inmueble."

• en las cláusulas primera y sexta de la escritura pública en comento, 
se convino lo siguiente:

"Primera: ‘LA PARTE VEndEdORA’, por medio del presente ins
trumento VEndE, CEdE y TRASPASA definitiva e irrevocablemente, libre 
de todo gravamen, haciendo entrega jurídica de la propiedad, mas no así de la 
posesión, en favor de ‘LA PARTE COMPRAdORA’ señor arr …"

"Sexta: manifiestan los comparecientes que aceptan esta escritura en 
todas sus partes por estar redactada en los términos convenidos; ‘la parte 
Compradora’ acepta de conformidad y asume las consecuencias de que 
el inmueble objeto de esta compraventa se encuentra ocupado por terceras 
personas, misma ocupación que ha sido contra la voluntad de ‘la parte 
VeNdedora’, por lo que ‘la parte Compradora’ libera en este acto a ‘la 
parte VeNdedora’ de la obligación de efectuarle la entrega de la posesión 
material del inmueble, en consecuencia de la presente compraventa.—‘la parte 

3 "tercera: acuerdan las partes que la posesión jurídica del inmueble es entregada a ‘la Com
pradora’ en este acto."
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Compradora’ se obliga a realizar por su cuenta y costo las acciones judicia
les y extrajudiciales necesarias para la obtención de la posesión del inmueble, 
deslindando de cualquier responsabilidad y dejando a salvo y en paz desde este 
momento a la ‘la parte VeNdedora’, a sus representantes legales, apo
derados, funcionarios, empleados o comisionistas, de cualquier reclamación 
presente o futura por lograr o no la obtención de dicha posesión."

• mediante escrito de veintitrés de noviembre de dos mil diez, arr 
–quejoso–, demandó en la vía ordinaria civil a GmS y JlB, la reivindicación, 
desocupación, entrega material y jurídica del bien inmueble, y el pago de los 
daños, perjuicios, gastos y costas, exhibiendo como documento base de su acción 
su título de compraventa.

• GmS, al contestar la demanda relató los antecedentes referidos y mani
festó esencialmente que sin existir declaración judicial de incumplimiento, 
se hizo uso indebido del poder conferido, y que no procedía el ejercicio de la 
acción real en su contra porque el actor era causahabiente de mmN y ésta a 
su vez, de la financiera, de ahí que previamente tenía que haber ejercido en su 
contra la acción personal derivada del reconocimiento de adeudo.

• el Juez Quinto de lo Civil del primer distrito Judicial de monterrey, 
Nuevo león, que conoció del juicio, una vez concluido el procedimiento respec
tivo, el trece de febrero de dos mil doce, dictó sentencia en la cual determinó 
que la parte actora acreditó los elementos de la acción, y condenó a los deman
dados a la entrega material y jurídica del inmueble objeto de litigio, así como 
al pago de los gastos y costas, esencialmente, bajo la consideración de que el 
actor no tuvo participación en el contrato de reconocimiento de adeudo y garan
tía hipotecaria, ni tampoco en el de compraventa en donde la citada persona 
moral transmitió el inmueble a favor de mmN, de ahí que no era posible exigir 
al accionante intentar previamente una acción personal para el cumplimiento 
de obligaciones contractuales contenidas en dichos actos jurídicos por no 
figurar como parte en los mismos; y que no se actualizaba la causahabiencia 
alegada, debido a que no existía vínculo jurídico entre los demandados y el actor, 
en razón de que este último adquirió un derecho de propiedad y no los dere
chos del acreedor, derivado del contrato de reconocimiento de adeudo con 
garantía hipotecaria y poder especial para actos de dominio.

• inconformes con dicha resolución, los demandados interpusieron recur
sos de apelación, de los cuales correspondió conocer a la primera Sala Cole
giada Civil del tribunal Superior de Justicia del estado, con el número de toca 
**********, quien por resolución de diecinueve de abril de dos mil doce, 
calificó de parcial y esencialmente fundados los agravios propuestos por 
el codemandado GmS, revocó el fallo apelado, declaró inoperante la acción 
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reivin dicatoria y dejó a salvo los derechos personales de la parte actora para 
que los hiciera valer en la vía y forma procedente. 

• inconforme con dicha resolución, el actor promovió un juicio de am
paro directo, en el que esencialmente manifestó que la figura de la causa
habiencia era inaplicable al caso, dado que el derecho de la financiera derivaba 
de un contrato de reconocimiento de adeudo, en que fungió como acreedor, y 
por su parte, adquirió un derecho real de propiedad, por lo que no puede haber 
causahabiencia entre derechos distintos, sin que además, tenga vínculo jurí
dico alguno con los demandados.

• de la demanda de amparo conoció el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Cuarto Circuito, quien determinó negarle el amparo soli
citado, con base en las consideraciones siguientes:

"lo infundado de las disidencias sintetizadas, se actualiza con relación 
a aquellas en las que se afirma que la Sala responsable incurrió en ilegalidad al 
sostener –de manera toral– que el impetrante era causahabiente de los deman
dados y que, por ende, para obtener la exigencia o devolución del inmueble 
poseído por éstos, debía promover la acción personal correspondiente y no 
la acción real de reivindicación.

"para comprender las motivos por los cuales se califican de esa manera 
las inconformidades del quejoso, es necesario abundar un poco con relación 
a la institución jurídica de la ‘causahabiencia’, de la naturaleza de las acciones 
reales y personales, de los antecedentes del caso en concreto y del porqué se 
considera que la responsable actuó ajustada a derecho.

"en concomitancia con lo señalado por la sala responsable, cabe pre
cisar que el Diccionario Jurídico del instituto de investigaciones Jurídicas de la 
universidad Nacional autónoma de méxico, define al ‘causahabiente’ como: 
‘Persona que ha sucedido o se ha subrogado por cualquier otro título en 
el derecho de otra u otras. Junto a las partes, en determinados actos jurí
dicos están aquellas personas que por un acontecimiento posterior a la 
realización del mismo, adquieren en forma derivada los derechos y obli
gaciones de quienes fueron sus autores. A aquéllos se les conoce con 
el nombre de causahabientes, a éstos con el de causantes …’.

"existen dos clases de causahabientes: 

"a) a título universal, y; 

"b) a título particular.
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"la primera se presenta cuando el causahabiente sustituye al causante 
en todo su patrimonio o en una parte alícuota de él, por ejemplo, en la sucesión 
testamentaria o intestamentaria existe una causahabiencia por efecto de la ley, 
en virtud de que en sí misma tiene carácter universal por comprender la masa 
del patrimonio de su autor. la segunda, puede serlo por cesión de derechos y 
obligaciones o por subrogación. 

"también, con relación a dicha institución, la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 83/2006pS, 
que dio origen a la jurisprudencia 63/2007,4 de rubro: ‘terCero eXtraÑo. 
eN uN JuiCio ordiNario merCaNtil SeGuido eN CoNtra del deudor 
Que GaraNtiZó el adeudo CoN uNa HipoteCa. tieNe eSe CarÁCter 
el adQuireNte del BieN HipoteCado Que Se le traNSmitió CoN aNte
rioridad al iNiCio del miSmo.’, estableció que la figura de la causahabien
cia, lato sensu, se da en todas las transmisiones de derechos o de bienes. en este 
aspecto, la causahabiencia es una relación jurídica integrada por dos per
sonas, a saber: a) el causante, que es la persona que transmite el bien, y b) el 
causahabiente, que es la persona a quien se le transmite el bien. 

"así, con el término ‘causahabiente’ se considera a la persona que des 
pués de celebrado un acto jurídico adquiere en forma derivada del autor de él, 
por transmisión, los derechos y obligaciones que nacieron originalmente dentro 
de la misma relación jurídica; es decir, quien con posterioridad al nacimien
to de la relación jurídica entre partes distintas a él, entra en el propio acto 
jurídico celebrado en calidad de sujeto de la relación, colocándose en la posi
ción de uno de los autores del acto, sustituyendo a éste, a quien se le denomina 
causante.

"por otro lado, como dijo, por estar vinculado el tema, es necesario distin
guir qué es una acción personal y qué es una acción real.

"Con relación a tal distingo, el ‘diccionario razonado de legislación y juris
prudencia’, establece que todas las acciones reales competen o se dan contra 
cualquier poseedor, sea conocido o desconocido, se haya o no tratado con él. 
lo que no sucede en las acciones personales, las cuales se dan contra las per
sonas con quien se ha contratado y no contra terceros.5 

"así, las acciones en comento pueden definirse de la siguiente manera:

4 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, junio de dos mil siete, 
Núm. registro iuS: 172131, página 155.
5 escriche, Joaquín, Diccionario razonado de legislación y jurisprudencia, Cárdenas editores, 
méxico, 2003, páginas 52 y 53. 
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"Acción personal: la que faculta para exigir de otro el cumplimiento 
de cualquier obligación que contrajo, ya sea que dimane del contrato, cuasi con
trato o nudo pacto, ya sea delito o cuasidelito. Se dice personal porque nace de 
una obligación puramente personal; por tanto, sólo surge contra la persona 
obligada o su heredero que lo representa, mas no contra un tercer poseedor. 
el que la entabla pide que se condene al demandado a dar o hacer aquello a 
que se obligó o a pagar los perjuicios sino (sic) pudiere darlo o hacerlo; y en 
consecuencia ha de acreditar la obligación en cuya virtud demanda y que ésta 
no se cumplió por el demandado.6 

"Acción real: la que nace de alguno de los derechos llamados reales, 
esto es, del dominio pleno o menos pleno de la sucesión hereditaria de la servi
dumbre, o de la prenda e hipoteca. llámese reales a estos derechos, porque 
no afectan a la persona, sino a la misma cosa, fijándose y encargándose, por 
decirlo así, en ella.7 

"... partiendo de tal relatoría de antecedentes, como bien lo destacó la 
responsable, los derechos relativos al inmueble en controversia, sin lugar a duda, 
derivaron originalmente de los demandados GmS y JlB, quienes a través de su 
apoderada **********, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regu
lada, los transmitió –mediante compraventa– a favor de mmN y ésta a su vez 
a favor del actor arr, aquí quejoso.

"entonces, si ‘causahabiente’ –como se dijo– se considera a la perso
na que después de celebrado un acto jurídico adquiere en forma derivada del 
autor de él, por transmisión, los derechos y obligaciones que nacieron origi
nalmente den tro de la misma relación jurídica; es decir, quien con posterio
ridad al nacimiento de la relación jurídica entre partes distintas a él, entra en 
el propio acto jurídico celebrado en calidad de sujeto de la relación, colocán
dose en la posición de uno de los autores del acto, sustituyendo a éste, a 
quien se le deno mina causante.

"por consecuencia, es claro que, como bien lo sostuvo la responsable, 
el actor arr, es causahabiente de los demandados GmS y JlB, por ser aquél el 
sucesor de los derechos transmitidos originalmente por estos últimos.

"una vez acotado lo anterior, se debe mencionar que la acción reivin
dicatoria intentada por el citado actor en contra de los demandados, consti
tuye una acción real que tiene por objeto exigir de estos últimos la entrega de 

6 pallares, eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, vigésima octava edición, méxico, 2005, 
página 6.
7 Op. Cit. página 27.



917SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la cosa (inmueble) que indebidamente poseen; sin embargo, si en la especie el 
bien cuya restitución se demanda corresponde precisamente al que se trans
mitió originalmente por estos últimos; por tanto, como bien lo justipreció la 
res ponsable, la vía idónea para demandar su entrega no era a través de la citada 
acción real, sino de la personal derivada de los actos jurídicos de transmisión, 
pues dicha acción no es la viable para reclamar del vendedor original 
la entrega de la cosa vendida.

"es decir, si la posesión del inmueble que se demanda deriva de la 
transmisión sucesiva a través de sendos contratos de compraventa; entonces, 
la existencia de esas relaciones jurídicas obliga a las partes a promover en 
primer término la acción personal correspondiente, pues no es posible desco
nocer el acto o actos jurídicos por los que se transmitió la posesión de ese bien; 
en la inteligencia de que la legislación y la doctrina definen al derecho personal 
como aquel que otorga a la persona la facultad de exigir de un sujeto pasivo, 
el cumplimiento de una obligación de dar, hacer o no hacer.

"en efecto, los indicados deberes (de dar, hacer o no hacer), más que 
representar una modalidad, reflejan las tres categorías en las que son dividi
das las obligaciones propiamente dichas, de acuerdo al objeto directo de la obli
gación de que se trate, las cuales se encuentran previstas en el Código Civil del 
estado, particularmente en los artículos 1721, 1722, 1724, 1905, 1921 y 1922 
del mencionado Código Civil del estado;8 por ello, si la propia legislación sus
tantiva permite que mediante el ejercicio de un derecho personal pueda exigirse 
el cumplimiento de una obligación de dar o hacer que puede consistir, para el 
obligado, en la restitución de cosa ajena; entonces, es posible afirmar que 
la restitución de la posesión de la cosa a su dueño, no es exclusiva de la 
acción real reivindicatoria, pues dicho fin también puede seguirse mediante 
una acción personal, como es la conocida doctrinariamente como ‘ACTIO 
EMPTI’, que se define como la acción derivada del contrato consensual 

8 "Artículo 1721. Son objeto de los contratos: i. la cosa que el obligado debe dar; ii. el hecho que 
el obligado debe hacer o no hacer."
"Artículo 1722. la cosa objeto del contrato debe: 1o. existir en la naturaleza. 2o. Ser determinada 
o determinable en cuanto a su especie. 3o. estar en el comercio."
"Artículo 1724. el hecho positivo o negativo, objeto del contrato debe ser: i. posible; ii. lícito."
"Artículo 1905. La prestación de cosa puede consistir: I. En la traslación del dominio de 
cosa cierta; II. En la enajenación temporal del uso o goce de cosa cierta; III. En la restitución 
de cosa ajena o pago de cosa debida." (lo subrayado y destacado es autoría de este tribunal).
"Artículo 1921. Si el obligado a prestar un hecho, no lo hiciere, el acreedor tiene derecho de 
pedir que a costa de aquel se ejecute por otro, cuando la sustitución sea posible."
"Artículo 1922. el que estuviere obligado a no hacer alguna cosa, quedara sujeto al pago de daños 
y perjuicios en caso de contravención."
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de compraventa, a favor del comprador y que se ejerce en contra del vende
dor, para reclamar, entre otras cosas, la entrega de la cosa vendida.9 

"en ese orden de ideas, es claro que al ser el demandante el sucesor 
jurídico de sus demandados con relación al inmueble objeto de controversia, 
entonces aquél es causahabiente de éstos y, por ende, para poder reclamar 
la entrega de la cosa vendida, necesariamente debió hacerse a través de la 
acción personal que derivó de los contratos de compraventa en cuestión y no 
mediante la acción (real) reivindicatoria.

"estimar lo contrario, implicaría permitir que prevalezca la acción real antes 
que la personal (dado el carácter de causahabiente que une al actor res pecto 
a sus demandados), lo que sería tanto como desconocer la validez y obli ga
torie dad que reviste la concertación de la relación personal existente (por cau
sahabiencia) entre los antagonistas de la referida acción real; más aún, que 
sólo a través de la acción personal la parte demandada estaría en aptitud de 
ejercer las excepciones conducentes para justificar los motivos por los cuales 
no ha hecho entrega del inmueble objeto de transmisión de compraventa; 
cuestión que por estar directamente vinculada a las obligaciones pactadas en 
los contratos de compraventa involucrados, no podría proponerse dentro de 
la acción reivindicatoria, lo cual dejaría en completo estado de indefensión a la 
parte requerida, en claro perjuicio a la garantía de seguridad jurídica tutelada 
por el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, así como los diversos numerales aludidos del Código Civil del estado. 

"Por otro lado, atendiendo a las manifestaciones que expone el 
autorizado del quejoso en el escrito de dieciséis de enero del presente 
año (foja 35 del cuaderno en que se actúa), al cual anexa copia certi
ficada de la resolución dictada por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Cuarto Circuito, en el amparo directo 361/2012, se hace 
necesario exponer las siguientes consideraciones:

"No se inadvierte, que en el contrato base de la acción que se aportó en el 
juicio de origen (escritura **********), donde consta el contrato de compra
venta celebrado entre el aquí quejoso arr, como comprador y mmN, como ven
dedora, con relación al inmueble en controversia, se dio fe por parte de la notario 
público que dicho bien se encontraba libre de todo gravamen al momento de 
la concertación del pacto de voluntades y que la mencionada vendedora era 
quien aparecía como propietaria del bien en el registro público de la propiedad 
y del Comercio.

9 elías azar, edgar, Frases y Expresiones Latinas, editorial porrúa, tercera edición, méxico, 2006, 
página 7.
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"Sin embargo, no obstante ello, esa circunstancia no desvirtúa el 
carácter de causahabiente que le surge al actor con relación a los deman
dados, pues, contrario a lo que estima, no es posible considerarlo como 
‘tercero adquiriente de buena fe’.

"para explicar lo anterior y la naturaleza jurídica de un ‘tercero adquiriente 
de buena fe’ para los efectos del registro, primero es necesario mencionar que 
el registro público de la propiedad es una institución administrativa encargada 
de dar publicidad oficial del estado jurídico de la propiedad y posesión de los 
bienes inmuebles, referente a la constitución, declaración, transmisión, modi
ficación, extinción y gravámenes de los derechos reales, dándole una aparien
cia jurídica a lo asentado en sus archivos, esto último en atención a que las 
anotaciones en el registro engendran la presunción de certeza del derecho 
inscrito, presunción que admite prueba en contrario y, por ende, da seguridad 
jurídica entre tanto no sea destruida legalmente.

"en relación con los efectos que produce la inscripción en el registro 
público de la propiedad de los documentos registrables, se conocen tres sis
temas, a saber:

"a) el sustantivo, en el cual la inscripción en el registro público de la 
propiedad es un elemento de existencia para adquirir el dominio de los bie
nes inmuebles.

"b) el constitutivo, en el que el derecho nace con el contrato o acto jurí
dico, pero para su perfección es necesaria su inscripción en el registro pú
blico de la propiedad, en este sistema, la inscripción no es potestativa sino 
obligatoria; y,

"c) el declarativo, en el cual la transmisión de la propiedad se verifica por 
mero efecto del contrato sin necesidad de la inscripción en el registro público 
de la propiedad, y sólo se inscribe si se desea que el contrato o acto jurídico surta 
efectos frente a terceros.

"este último sistema es adoptado por el Código Civil del estado de Nuevo 
león, ya que en el artículo 2895 establece lo siguiente:

"‘Artículo 2895. los documentos que conforme a esta ley deben regis
trarse y no se registren, sólo producirán efectos entre quienes los otorguen; 
pero no podrán producir perjuicios a tercero, el cual sí podrá aprovecharlos 
en cuanto le fueren favorables.’

"ahora bien, tercero para los efectos del registro, es aquella persona 
que mediante un acto o contrato puede ejercer un derecho real sobre 
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determinado inmueble, siempre y cuando se haya adquirido de quien apa
recía como su titular en el registro público de la propiedad, el que una vez 
inscrito es oponible a cualquier otro supuesto titular con derecho real 
anterior pero no inscrito.

"partiendo de las consideraciones y criterios reseñados, es posible adver
tir que, es cierto que la tendencia general de la ley es la de proteger al tercero 
de buena fe registral, a quien no es posible considerar como causahabiente de 
quien transmite un inmueble, siempre que este último sea quien aparezca como 
titular en el registro público de la propiedad y del Comercio.

"No obstante que en el asunto que se analiza, es verdad que, como se in
dicó, en la escritura base de la acción donde consta la compraventa celebrada 
entre el actor y mmN, se dio fe por parte del notario público que el inmueble 
objeto de compraventa no presentaba ningún gravamen; lo cierto es que aun 
así, se insiste, no es posible considerar al citado accionante como tercero adqui
riente de buena fe, sino que su calidad es la de causahabiente con relación a 
los vendedores originales.

"esto se afirma, ya que, con independencia de que en el contrato basal 
se diera fe de que el inmueble objeto de operación se encontraba libre de todo 
gravamen y que el mismo estaba registrado a nombre de la vendedora, lo 
cierto es que –se reitera– no es posible desconocer el vínculo jurídico que une 
al actor con los demandados, a razón de una serie de actos jurídicos por los 
cuales se transmitieron los derechos del bien en controversia, hasta llegar a 
manos del accionante aquí quejoso, lo que impide poner por encima de la acción 
personal derivada de esos actos jurídicos, a la ‘real’ que la ley confiere al ter
cero adquiriente de buena fe para la recuperación del bien transmitido más aún 
que en la escritura basal consta la manifestación expresa del ahora quejoso, 
como comprador, en el sentido de tener conocimiento que el inmueble en cues
tión se encontraba ocupado por terceros (los demandados), y que no obstante 
esa situación era su deseo adquirir el bien en sus condiciones, lo cual es sufi
ciente para desvirtuar la calidad que pretende ostentar (tercero adquiriente 
de buena fe).

"entonces, si el actor arr, por un lado, se sustituyó en los derechos de 
propiedad del inmueble, con relación a su causante mmN y, por otro, declaró 
expresamente tener conocimiento de que el inmueble se encontraba ocupado 
por ‘terceras personas’ (que en realidad se trataba de los vendedores origi
nales) en contra de la voluntad de la enajenante y aun así externó su voluntad 
de aceptarlo en esas condiciones; por tanto, el derecho personal que tenía su 
causante para recuperar la posesión por parte de los vendedores originales 
(GmS y JlB), por supuesto, a través de la acción personal respectiva (actio empti), 
le fue transmitido a su vez a través de la operación concertada.
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"partiendo de lo anterior, se insiste que no es posible considerar al actor
quejoso como ‘tercero adquiriente de buena fe’, que lo faculte para ejercer 
la acción (real) reivindicatoria para recuperar la posesión por parte de los 
vendedores originales, ya que, precisamente al adquirir el bien con conocimiento 
pleno y conforme de que el inmueble se encontraba ocupado (precisamente 
por dichos vendedores primigenios), por tanto, como bien lo justipreció la Sala 
responsable, es necesario que ejerza la acción personal respectiva a efecto de 
obtener la misma, pues de lo contrario, no sólo implicaría permitir que preva
lezca la acción real antes que la personal que, como se dijo, sería tanto como 
desconocer la validez y obligatoriedad que reviste la concertación de la rela
ción personal existente entre los antagonistas de la referida acción real, sino 
que también se dejaría en completo estado de indefensión a los demandados 
para ejercer las excepciones, personas respectivas derivadas de los actos jurí
dicos por los cuales se transmitió sucesivamente el inmueble (los cuales con
sideran viciados por el uso indebido de un poder), en claro perjuicio a la garantía 
de seguridad jurídica tutelada por el artículo 14 de la Constitución Federal.

"No se soslaya el hecho de que el Tercer Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 361/2012, en 
donde se ventiló una situación jurídica, al parecer, de similar naturaleza (según 
se advierte de la copia certificada allegada por el autorizado de la parte que
josa y que obra glosada al sumario –foja 35–), sostuvo un criterio contrario al 
que se resuelve, es decir, que sí es posible adquirir la calidad de adquiriente 
de buena fe y no de causahabiente, no obstante que en el contrato traslativo de 
dominio se haya hecho constar que el comprador (actor) sí tenía conocimiento 
que el inmueble objeto de operación se encontraba ocupado y que aun así, era 
su deseo adquirirlo con las respectivas consecuencias.

"No obstante lo anterior, por un lado, dicho criterio no es obligatorio para 
este órgano colegiado, de conformidad con lo previsto en el artículo 193 de la 
ley de amparo, y por otro, este órgano colegiado no comparte dicha pos
tura, dado que como se expuso a lo largo de esta resolución, compartir el 
criterio aludido implicaría permitir que prevalezca la acción real antes que 
la personal, además que se dejaría en completo estado de indefensión a los 
demandados para ejercer las excepciones personales respectivas deriva
das de los actos jurídicos por los cuales se transmitió sucesivamente el inmueble.

"motivo por el cual, al tratarse de criterios al parecer discrepantes, con 
fundamento en el artículo 197a de la ley de amparo, a través de la presi
dencia de este órgano colegiado, denúnciese ante la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, la contradicción de tesis, entre el criterio ya 
citado del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, al resol
ver el amparo directo 361/2012 y lo expuesto por este tribunal en esta sentencia. …"
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II. Tesis del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, quien conoció del amparo 
directo 361/2012, con los antecedentes siguientes: 

• en escritura pública fechada el veintiuno de mayo de dos mil nueve, 
SGp y Jmr obtuvieron un préstamo de **********, sociedad financiera de 
objeto múltiple, entidad no regulada, el cual se documentó en un convenio 
de reconocimiento de adeudo con garantía hipotecaria y poder especial 
irrevocable para actos de dominio, respecto del inmueble propiedad de los 
deudores que fue hipotecado. en el poder otorgado se plasmó que la sociedad 
financiera sólo podría hacer uso de él, en caso de que los deudores incum
plieran con las amortizaciones a su cargo.

• en escritura pública fechada el trece de noviembre dedos mil nueve, 
la sociedad financiera hizo constar la extinción de la hipoteca, en primer 
lugar que fue constituida a su favor por SGp y Jmr, así como el contrato 
de com praventa celebrado entre el representante legal de la sociedad finan
ciera, quien compareció en representación de SGp y Jmr, como parte vendedora, 
y eed, como parte compradora, respecto del mismo inmueble, en ejercicio del 
poder irrevocable para actos de dominio que le fue otorgado. transmisión que 
cumplió con las formalidades legales y fue inscrita en el registro público de la 
propiedad. en la cláusula tercera10 del contrato de compraventa se asentó 
la entrega de la posesión jurídica del inmueble objeto de operación.

• eed posteriormente vendió, mediante escritura pública de dieciocho 
de marzo de dos mil diez, el inmueble a favor de aGl. transmisión que tam
bién cumplió con las formalidades legales y fue inscrita en el registro público 
de la propiedad. en la escritura se hizo constar que el inmueble se transmitía 
libre de gravámenes, y en lo que interesa, en la declaración V, se estableció lo 
siguiente:

"V. declara la parte Compradora que sabe y le consta que el inmue
ble se encuentra invadido por terceras personas, misma ocupación que ha 
sido contra la voluntad de la parte VeNdedora, sin embargo, y no obstante 
dicha situación, es su deseo adquirir la propiedad de dicho inmueble en las 
condiciones en que se encuentra, quedando bajo su más estricta responsabi
lidad cualquier contingencia que pudiera presentarse con motivo de la cele
bración del presente contrato, deslindando desde este momento a la parte 

10 página 97 de la sentencia del adC. 361/2012/3.
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VeNdedora de cualquier reclamación presente o futura que llegare a presentar
se, respecto a la posesión física del inmueble …"

• el diecisiete de junio de dos mil diez, aGl promovió juicio ordi
nario civil sobre acción reivindicatoria en contra de Jmr y SGp, de quienes 
reclamó, la reivindicación, desocupación, entrega material y jurídica del bien 
inmueble, el pago de los daños, perjuicios, gastos y costas, exhibiendo como 
documento base de su acción su título de compraventa.

• SGp y Jmr dieron contestación al escrito de demanda, manifestando 
que ellos eran los legítimos propietarios del inmueble en litigio, y reconvinieron 
la nulidad de los títulos de propiedad del actor y de su vendedor, aduciendo que 
celebraron el convenio de reconocimiento de adeudo con engaños, ya que la 
financiera sólo pretendía, de mala fe y con dolo, despojarlos de su propiedad 
que constituye su único patrimonio. 

• Seguido el procedimiento, el diez de junio de dos mil once, el Juez 
Quinto de lo Civil del primer distrito Judicial en el estado dictó sentencia en 
la cual determinó que la parte actora acreditó los elementos de la acción, y 
que la parte demandada no había acreditado la acción de nulidad ejercida, por 
lo que condenó a los demandados a la entrega material y jurídica del inmue
ble objeto de litigio, así como al pago de los gastos y costas.

• inconformes con esa determinación, los demandados Jmr y SGp inter
pusieron recursos de apelación, que fueron del conocimiento de la primera 
Sala Colegiada Civil del tribunal Superior de Justicia del estado de Nuevo león, 
quien consideró fundado uno de los agravios expuestos, revocó la sentencia 
recurrida, y resolvió que la parte actora no justificó la procedencia de su acción, 
por lo que absolvió a los demandados de las prestaciones reclamadas, y con
denó al actor al pago de gastos y costas de ambas instancias, esencialmente, 
porque el actor debió ejercer la acción personal derivada del vínculo que lo 
unía con los demandados, dado que era su causahabiente.

• esto, porque la restitución de la posesión de la cosa a su dueño, no es 
exclusiva de la acción real reivindicatoria, pues dicho fin, también podía seguir
se mediante una acción personal, y si con motivo de los contratos de compra
venta concertados, la parte demandada quedó obligada a entregar el inmueble 
a su causahabiente final, aGl; no cabía duda que debía ser en cumplimiento 
de esta relación personal.

• inconforme con dicha resolución, el actor promovió un juicio de am
paro directo, en el que esencialmente adujo que la figura procesal de causa
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habiencia es inaplicable en el caso concreto, ya que su derecho no deriva del 
contrato de reconocimiento de adeudo, que no puede ser causahabiente de un 
derecho personal, toda vez que el derecho que adquirió es real, pues adquirió 
un derecho de propiedad y no los derechos de comprador de eed, además de 
que no existe un vínculo jurídico entre los demandados y el accionante.

• el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Cir
cuito, determinó que los conceptos de violación de la parte quejosa son sus
tancialmente fundados, y concedió el amparo con base en las siguientes 
consideraciones:

"el concepto de violación expuesto es fundado, en la medida de lo que 
enseguida se expone.

"Como se ve, el quejoso pretende poner de manifiesto, en esencia, que 
no fue acertado que la alzada lo considerara como causahabiente de los 
demandados y bajo esa óptica, que lo obligara a agotar la acción personal en 
contra de éstos.

"... tal como lo menciona el quejoso a través de los conceptos de viola
ción que hizo valer en su demanda de amparo, además de que los apelantes no 
hicieron valer como agravio en el recurso de mérito que se actualizaba la figura 
de la causahabiencia, por lo que la alzada introdujo esa cuestión a la litis; lo 
cierto es que en el caso no se dan los supuestos que la establecen, en atención 
a lo que enseguida se expone.

"en efecto, la doctrina define al causahabiente como la persona que 
se ha sustituido o se ha subrogado por cualquier título en el derecho de otra 
u otras; junto a las partes, en determinados actos jurídicos, están aquellas 
personas que por un acontecimiento posterior a la realización de éste adquie
ren en forma derivada los derechos y obligaciones de quienes fueron sus 
autores. a aquéllos se les conoce con el nombre de causahabientes, y a éstos 
con el de causantes.

"existen dos clases de causahabientes:

"a) a título universal.

"b) a título particular.

"la primera se presenta cuando el causahabiente sustituye al causante 
en todo su patrimonio o en una parte alícuota de él, por ejemplo, en la sucesión 
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testamentaria o intestamentaria existe una causahabiencia por efecto de la ley, 
en virtud de que en sí misma tiene carácter universal por comprender la masa 
del patrimonio de su autor.

"la segunda, puede serlo por cesión de derechos y obligaciones o por 
subrogación.

"Con el término ‘causahabiente’ se considera que se designa a la per
sona que después de celebrado un acto jurídico adquiere en forma derivada 
del autor de él, por transmisión, los derechos y obligaciones que nacieron ori
ginalmente dentro de la misma relación jurídica. 

"entonces, el causahabiente es quien con posterioridad al nacimien
to de la relación jurídica entre partes distintas a él, entra en el propio 
acto jurídico celebrado en calidad de sujeto de la relación, colocándo
se en la posesión de uno de los autores del acto, sustituyendo a éste, a 
quien se le denomina causante.

"pues bien, aunque en el caso a estudio, el actor del juicio y ahora que
joso aGl adquirió la propiedad del inmueble que fue de los demandados Jmr 
y SGp, y que por ese hecho se podría considerar como causahabiente de éstos, 
lo cierto es, que ello no acontece en la especie.

"Se dice lo anterior, ya que no debe pasar inadvertido que aGl compró el 
inmueble que pretende reivindicar libre de todo gravamen, como se demues
tra en la escritura pública número dos mil doscientos dos de dieciocho de 
marzo de dos mil diez, pasada ante la fe del notario público número cincuenta 
y ocho con ejercicio en esta ciudad …

"... entonces, le asiste el carácter de tercero adquirente de buena fe, en 
atención a lo siguiente:

"para corroborar lo anterior, primero es dable poner de manifiesto que 
el registro público de la propiedad es una institución administrativa encar
gada de dar publicidad oficial del estado jurídico de la propiedad y posesión de 
los bienes inmuebles, referente a la constitución, declaración, transmisión, 
modificación, extinción y gravámenes de los derechos reales, dándole una apa
riencia jurídica a lo asentado en sus archivos, esto último, en atención a que 
las anotaciones en el registro engendran la presunción de certeza del derecho 
inscrito, presunción que admite prueba en contrario y, por ende, da seguridad 
jurídica entre tanto no sea destruida legalmente.
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"en relación con los efectos que produce la inscripción en el registro 
público de la propiedad de los documentos registrables, se conocen tres sis
temas, a saber:

"a) el sustantivo, en el cual la inscripción en el registro público de la 
propiedad es un elemento de existencia para adquirir el dominio de los bienes 
inmuebles.

"b) el constitutivo, en el que el derecho nace con el contrato o acto 
jurídico, pero para su perfección es necesaria su inscripción en el registro 
público de la propiedad, en este sistema, la inscripción no es potestativa 
sino obligatoria; y,

"c) el declarativo, en el cual la transmisión de la propiedad se verifica por 
mero efecto del contrato sin necesidad de la inscripción en el registro público 
de la propiedad, y sólo se inscribe si se desea que el contrato o acto jurídico surta 
efectos frente a terceros.

"este último sistema es adoptado por el Código Civil del estado de Nuevo 
león, ya que en el artículo 2895 establece lo siguiente:

‘Artículo 2895. los documentos que conforme a esta ley deben regis
trarse y no se registren, solo producirán efectos entre quienes los otorguen; pero 
no podrán producir perjuicios a tercero, el cual sí podrá aprovecharlos en 
cuanto le fueren favorables.’

"… ahora bien, tercero para los efectos del registro, es aquella per
sona que mediante un acto o contrato puede ejercer un derecho real sobre 
determinado inmueble, siempre y cuando se haya adquirido de quien apa
recía como su titular en el registro público de la propiedad, el que una vez 
inscrito es oponible a cualquier otro supuesto titular con derecho real 
anterior pero no inscrito. 

"… por tanto, debe imperar el concepto relativo a la protección del tercero 
de buena fe registral, y en ese sentido, la persona que adquiere bajo aquel con
cepto un inmueble no puede ser considerada como causahabiente del primer 
vendedor del inmueble, que en este caso son los demandados del juicio 
reivindicatorio.

"lo anterior es así, pues es inconcuso que aunque ellos tuvieron la pro
piedad del bien en litigio, respecto del cual constituyeron hipoteca, al haber 
transmitido éste y estar cancelado el gravamen respectivo, el nuevo compra
dor que adquirió de un posterior propietario que aparecía con ese carácter 
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en el registro público de la propiedad y del Comercio, se convirtió en per
fecto titular del repetido inmueble y por ello, no es dable que se le consi
dere susti tuto procesal de aquéllos, pues para ello habría sido necesario que 
la adquisición del bien se hubiera hecho estando vivo el gravamen y su 
inscripción.

"ello obedece, en este caso, a que debe protegerse la finalidad de la ins
titución del registro público, que no es otra sino la de otorgar seguridad jurí
dica en las operaciones en las que se involucra el dominio sobre inmuebles, de 
lo contrario ningún o escaso sentido tendría el principio de publicidad de aquella 
dependencia.

"… No pasa inadvertido que en la escritura dos mil doscientos dos, 
en donde se contiene el contrato de compraventa celebrado por aGl como 
comprador y eed en su carácter de vendedor, se puso de manifiesto que la 
parte compradora tenía conocimiento de que el inmueble se encontraba inva
dido por terceras personas.

"Sin embargo, se precisó que esa ocupación había sido contra la volun
tad de la vendedora y no por algún acuerdo de voluntades que les permitiera 
tener la posesión.

"en mérito de lo anterior, lo procedente es conceder el amparo y pro
tección de la Justicia Federal al quejoso aGl para el efecto de que la autoridad 
responsable realice lo siguiente:

"1. deje insubsistente la resolución reclamada.

"2. reitere las consideraciones que no fueron materia de esta ejecutoria; y

"3. emita una nueva resolución en la que al estudiar los agravios rela
cionados con la acción reivindicatoria, parta de la base de que el actor aGl 
no tiene el carácter de causahabiente de los demandados; y con plenitud de 
jurisdicción resuelva lo que conforme a derecho proceda. …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Sentada la exposi
ción de las ejecutorias materia de análisis, debe determinarse a continuación 
si existe la contradicción de tesis denunciada.

para determinar lo anterior, debe analizarse si los tribunales Colegiados 
contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, sostu
vieron tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adoptado 
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por el juzgador a través de argumentaciones lógico jurídicas para justificar su 
deci sión en una controversia, pues lo que determina la existencia de una con
tradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo 
rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de dere
cho, o sobre un problema jurídico central, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que rodean, los casos que generan esos criterios no 
sean iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes.

así lo determinó el pleno de este alto tribunal en la tesis jurispruden
cial 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."11 

11 tesis p./J. 72/2010. Jurisprudencia. Novena Época. pleno, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, Núm. registro iuS: 164120, cuyo texto es del 
tenor siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contra
dicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de ar
gumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de 
derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cues
tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispruden
cia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurí
dicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
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lo anterior, con la finalidad de proporcionar certidumbre en las deci
siones judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpre
tación del orden jurídico nacional. 

ahora bien, ambos tribunales conocieron de asuntos que tienen como 
antecedente esencialmente los mismos hechos, ya que en ambos casos, los am
paros derivan de actos jurídicos de la misma naturaleza, celebrados por la misma 
sociedad financiera de objeto múltiple, no regulada, quien otorgó préstamos 
que documentó en convenios de reconocimiento de adeudo con garantía hipo
tecaria y el otorgamiento de un poder irrevocable para actos de dominio, que 
sería usado en caso de incumplimiento a los términos del préstamo otorgado. 
en ambos casos, la financiera utilizó el poder para vender, en representación de 
sus deudores, el bien inmueble a un tercero, y extinguió simultáneamente la 
hipoteca que lo gravaba, dándose por pagada del préstamo. en ambos casos, 
también el tercero que adquirió el inmueble lo vendió a su vez a otro ter cero, 
quien ejerció la acción reivindicatoria en contra de los propietarios originales 
del bien inmueble, que continuaban en su posesión.

Cabe destacar, que también en los hechos que dieron lugar a ambas 
ejecutorias, se dejó asentado en la escritura pública de compraventa a favor 
del actor del juicio reivindicatorio, que sabía y le constaba que el inmueble se 
encontraba "invadido" por terceras personas, y aun cuando en la ejecutoria del 
amparo directo 361/2012 no se transcribieron las cláusulas primera y sexta 
del contrato de compraventa, es evidente que en ambos casos, también se 
transmitió al actor sólo la propiedad del inmueble, y no la posesión, ya que de 
otra manera, no habría ejercitado la acción reivindicatoria para obtenerla.

además de lo anterior, en ambos casos, la Sala responsable determinó 
que la acción real reivindicatoria no era procedente, ya que el actor debió haber 
ejercitado la acción personal, derivada de la causahabiencia, que consideró 
se actualizaba entre el actor y sus demandados; consideraciones que fueron 
rebatidas por el actor de la acción reivindicatoria en las demandas de am
paro directo que conocieron los tribunales Colegiados. 

lo anterior pone en evidencia que tanto los hechos, como los argumen
tos jurídicos, objeto de ambas ejecutorias de amparo son esencialmente 
iguales. No obstante lo anterior, los tribunales Colegiados resolvieron en forma 
discrepante.

pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para 
las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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en efecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito consideró lo siguiente:

• Que en el caso sí se actualiza la figura de la causahabiencia entre 
el actor del juicio reivindicatorio y la parte demandada, por ser el sucesor de los 
derechos originalmente transmitidos por los últimos;

• añadió que la acción real no era la idónea para reclamar del vende
dor original la entrega de la cosa vendida, dado que la posesión demandada deri
vaba de la transmisión sucesiva mediante sendos contratos de compraventa;

• estimar lo contrario dejaría en indefensión a la parte demandada, 
porque sólo a través de la acción personal puede oponer las excepciones que 
justifiquen los motivos por los que no ha hecho entrega de la posesión del 
inmueble;

• el actor de la acción reivindicatoria no es un tercero adquirente de 
buena fe, porque es causahabiente de los vendedores originales, y más aún 
en la escritura de compraventa consta que tenía conocimiento de que el inmue
ble estaba ocupado por terceros. 

por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito consideró lo siguiente:

• Que en el caso no se actualiza la figura de la causahabiencia 
entre el actor del juicio reivindicatorio y la parte demandada.

• al haber adquirido el inmueble libre de gravamen y del titular registral, 
se convirtió en tercero adquirente de buena fe, por lo que no podía conside
rársele como causahabiente, porque para ello tendría que haber adquirido el 
inmueble cuando el gravamen estaba vivo e inscrito. 

• Sin que sea óbice a lo anterior, que en la escritura de compraventa 
se haya hecho constar que el actor de la acción reivindicatoria tenía cono
cimiento de que el inmueble estaba invadido por terceros, porque se precisó 
que esa ocupación fue contra la voluntad de la vendedora, y no por un acuer
do de voluntades. 

Con base en lo anterior, esta primera Sala estima que sí existe la con
tradicción de tesis, debido a que ambos tribunales Colegiados se pronun
ciaron respecto del mismo punto de derecho, en forma contraria; puesto 
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que mientras el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto  
Circuito, consideró que sí se actualiza la causahabiencia entre el actor del 
juicio reivindicatorio y sus demandados, y por tanto, no es un tercero de buena 
fe registral; el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito consideró que no se actualiza la causahabiencia entre el actor del 
juicio reivindicatorio y sus demandados, debido a que sí es un tercero de buena 
fe registral.

en consecuencia, corresponde a esta primera Sala determinar si existe 
causahabiencia entre (a) quien adquiere un derecho de propiedad inmo
biliario del titular registral y (b) los propietarios anteriores del mismo 
inmueble –diversos al último titular registral–, porque el primero haya 
tenido conocimiento al adquirir el inmueble de que el mismo estaba ocu
pado por terceras personas, que resultan ser los propietarios anteriores 
a que se hizo referencia, o si por el contrario, se trata de un tercero adqui
rente de buena fe registral.

QuiNto.—Estudio de fondo. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio sustentado en esta resolución, con base en los razonamien
tos que a continuación se exponen.

la Enciclopedia Jurídica Mexicana,12 emitida por el instituto de investiga
ciones Jurídicas, define al "causahabiente" como la persona que ha sucedido 
o se ha subrogado por cualquier título en el derecho de otra u otras. asimis
mo agrega, junto a las partes, en determinados actos jurídicos están aquellas 
personas que por un acontecimiento posterior a la realización del mismo, 
adquieren en forma derivada los derechos y obligaciones de quienes fueron sus 
autores. a aquéllos se les conoce con el nombre de causahabientes, y a éstos 
con el de causantes.

existen dos especies de causahabientes: a) a título universal, y b) a tí
tulo particular. la primera se presenta cuando el causahabiente sustituye 
al causante en todo su patrimonio o en una parte alícuota de él, por ejemplo, el 
heredero; la segunda, cuando la sustitución se refiere únicamente a derechos 
u obligaciones determinados en forma específica, como es el caso de la cesión 
de derechos y obligaciones o la subrogación.

12 Enciclopedia Jurídica Mexicana C, tomo ii, instituto de investigaciones Jurídicas, universidad 
Nacional autónoma de méxico, editorial porrúa, méxico, 2004, página 108.



932 OCTUBRE 2013

por su parte, la doctrina13 define a la "causahabiencia" como la susti
tución de la persona de quien directamente emana el negocio jurídico, 
por otra que queda ligada por los efectos de dicho negocio como si éste 
hubiera emanado de la segunda.

Se agrega que, por virtud de la causahabiencia, el concepto de "parte" 
de un negocio jurídico se extiende a la persona que sustituye al causante, de 
manera que no se le puede tener como tercero, a pesar de no haber interveni
do para nada en la celebración del mismo.

Son causahabientes a título particular, el cesionario y el subrogatario, 
ya que sustituyen a los primitivos titulares de los derechos y obligaciones 
cedidos o subrogados, como si personalmente hubiesen intervenido en la 
formación de la relación jurídica que les dio origen.

de conformidad con lo anterior, para que exista causahabiencia a títu
lo particular, se requiere que una o varias personas hayan celebrado un acto 
o negocio jurídico determinado, y que con posterioridad, a su celebración, una 
de las personas que celebró dicho acto jurídico sea sustituida por otra, en su 
calidad de parte del mismo.

un "acto jurídico" es la manifestación de voluntad dirigida a crear, 
transmitir, modificar o extinguir derechos u obligaciones o situaciones jurídi
cas concretas.14 

las normas jurídicas se distinguen de las normas morales, en que son 
bilaterales, "porque imponen deberes correlativos de facultades o conceden de
rechos correlativos de obligaciones".15 

Cuando dos o más personas celebran un acto jurídico, entablan una 
"relación jurídica", por virtud de la cual, una puede exigir a la otra el cumplimien
to de las obligaciones asumidas. Cada obligación asumida por cada una de 
las partes es correlativa a un derecho de la parte contraria, de manera que la 
contraparte está facultada para exigir el cumplimiento de la obligación asu
mida por su contraria. 

13 ortizurquidi, raúl, Derecho Civil, editorial porrúa, méxico, 1986, página 265 a 270.
14 Ibidem, página 246.
15 García máynez, eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, editorial porrúa, méxico, 1967, 
página 15.
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al sujeto obligado se le denomina "sujeto pasivo" de la relación jurídi
ca. a la persona autorizada para exigir el cumplimiento de la obligación asu
mida se le denomina "sujeto activo". a las personas que consintieron en la 
celebración del acto jurídico se les llama "partes", y a todas la demás perso
nas que no intervienen en dicho acto jurídico se les denomina "terceros".

de manera que, cuando dos o más personas se colocan en la hipótesis 
de una norma jurídica, que prescribe un acto jurídico, adquieren la posibili
dad de exigir el cumplimiento de las consecuencias jurídicas previstas por la 
norma.

así, si dos personas celebran un contrato de compraventa, poniéndose 
de acuerdo en el precio y cosa objeto del contrato, el comprador queda obli
gado a pagar el precio acordado, y el vendedor a transmitir la propiedad de la 
cosa. Quedando ambas partes facultadas para exigir de su contraparte el cum
plimiento de la obligación asumida. 

Sin embargo, una vez agotadas las obligaciones asumidas por las 
partes, el contrato se termina, debido a que se cumplió con su objeto. toman
do en cuenta que no queda obligación alguna pendiente, y por tanto, ningún 
derecho correlativo para exigir su cumplimiento, el contrato se da por 
terminado.

de conformidad con lo anterior, la causahabiencia sólo puede tener 
lugar mientras continúa vigente la relación jurídica en la cual el causahabiente 
se sustituye, puesto que si el contrato ha dejado de surtir efectos y se ha dado 
por terminado, ya no hay obligaciones que cumplir ni derechos correlativos 
para exigir su cumplimiento. esto es, no es posible que un tercero se integre 
como parte a un acto jurídico que ha cesado.

ahora bien, en los hechos descritos en las ejecutorias que motivaron la 
contradicción de tesis que nos ocupa, tuvieron lugar diversas transmisiones 
de propiedad de un mismo inmueble, mediante la celebración de diversos con
tratos de compraventa, los cuales cumplieron con las formalidades de ley y 
fueron inscritos en el registro público de la propiedad. 

de manera que, a le transmitió la propiedad de un inmueble a B, y éste 
a su vez se lo transmitió a C, mediante la celebración de sucesivos contratos 
de compraventa.

el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito sostu
vo que C es causahabiente de a; por su parte, el tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Cuarto Circuito sostuvo que no existe tal causahabiencia. 
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por tanto, corresponde a esta primera Sala determinar, en primer lugar, 
si en el supuesto descrito C es causahabiente de a. 

No pasa desapercibido que a, aduce que la compraventa celebrada 
con B es inválida; sin embargo, esa es una cuestión que, en su caso, incidirá 
en el carácter de buena o mala fe que tenga C como adquirente, más no en 
determinar si existe una relación de causahabiencia, ya que la causahabiencia 
no deriva de la buena o mala fe de las partes, sino de que el causahabiente se 
haya sustituido como parte en el acto jurídico celebrado por su causante, para 
lo cual se requiere que dicho acto jurídico siga vigente, esto es, que sigan 
pendientes de cumplimiento algunas de las obligaciones pactadas, ya que si 
el cumplimiento del acto jurídico se ha agotado, y ha cesado, no existe una 
relación jurídica a la cual se integre el tercero como causahabiente.

de conformidad con lo anterior, para que existiera causahabiencia entre 
a y C, habría sido necesario que siguieran pendientes de cumplimiento obli
gaciones derivadas de los contratos de compraventa celebrados por a, de 
manera que se pueda sostener que C entró a la relación jurídica originalmen
te entablada por a, y lo sustituyó como parte. 

al respecto, cabe abrir un paréntesis para referirnos a la naturaleza del 
contrato de compraventa. el Código Civil del estado de Nuevo león, el cual 
fue aplicado en las ejecutorias que dieron lugar a la presente contradicción 
de tesis, conceptualiza a la compraventa de la manera siguiente:

"artículo 2142. Habrá compraventa cuando uno de los contratantes se 
obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un derecho, y el otro a su vez 
se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en dinero."

de manera que la compraventa16 es un contrato consensual, bilateral, 
sinalagmático, oneroso, generalmente conmutativo, y también por regla gene
ral, de ejecución instantánea o inmediata.

es consensual porque el contrato se perfecciona con el mero consen
timiento. Basta el acuerdo entre precio y cosa, para que el comprador quede 
obligado a pagar el precio, y el vendedor obligado a transmitir la propiedad 
del objeto del contrato.

16 Sánchez medal, ramón, De los Contratos Civiles, editorial porrúa, méxico, 1991, páginas 103 a 
112 y páginas 142 a 143.
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es bilateral y sinalagmático porque las partes se obligan recíprocamen
te. así, las obligaciones a cargo de una y otra parte tienen interdependencia 
recíproca.

es oneroso porque se estipulan provechos y gravámenes recíprocos, y 
conmutativo porque las prestaciones que se deben las partes son por regla 
general ciertas desde que se celebra el contrato.

asimismo, el contrato de compraventa es por regla general "de ejecu
ción instantánea", porque las prestaciones de las partes se ejecutan en un 
solo momento.17 Salvo la regla de excepción, en que la compraventa sea a 
plazos, por regla general, las obligaciones de las partes se agotan en el mo
mento en que se celebra. 

así sucede cuando se adquieren mercaderías para el consumo cotidia
no, y también es muy frecuente en la compraventa de inmuebles. incluso en 
los casos de inmuebles adquiridos con créditos hipotecarios, la compraventa 
se agota en el momento en que se firma la escritura de compraventa, en cuyo 
caso, el comprador adquiere la propiedad del inmueble, y por ello puede hipo
tecarlo en el mismo acto a favor de su acreedor, y el vendedor obtiene en ese 
mismo acto el pago del precio. lo que se prolonga en el tiempo es el contrato 
de mutuo que celebran simultáneamente el propietario del inmueble y el 
acreedor hipotecario.

de manera que, salvo en aquellos casos en que se celebre un contrato 
de compraventa con reserva de dominio, o se pacte el pago del precio a pla
zos, por regla general, las obligaciones derivadas del contrato de compraventa 
se agotan en el momento en que la misma se celebra. 

ahora bien, retomando los hechos que dieron origen a las ejecutorias 
que nos ocupan, se puede advertir que al momento en que C celebra el contra
to de compraventa para adquirir el inmueble, no habían obligaciones pen
dientes de cumplimiento en los contratos de compraventa celebrados por a.

lo anterior es así, porque no se advierte que las compraventas se hayan 
celebrado con reserva de dominio o a plazos, ni fue materia de controversia 
el que los compradores no hayan recibido la propiedad del inmueble o que el 
vendedor no haya recibido el pago del precio.

17 lozano Noriega, Francisco, Cuarto Curso de Derecho Civil, Contratos, asociación Nacional del 
Notariado mexicano, asociación Civil, Quinta edición, méxico, 1990, página 37.
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lo anterior significa que las compraventas fueron de ejecución inmedia
ta, y por tanto, los derechos y obligaciones derivados de las mismas se agota
ron en el acto en que fueron celebradas. 

incluso, el préstamo que contrató a fue pagado en su totalidad, lo que 
ocasionó que la hipoteca sobre el inmueble se cancelara simultáneamente 
con la transmisión del inmueble a B. 

de manera que, no había un acto jurídico en el cual C pudiera sustituirse. 
Ni siquiera es posible considerar una sustitución en el adeudo a la financiera, 
porque se insiste, el adeudo fue pagado y la hipoteca cancelada. de ahí que, 
el contrato de mutuo y el derecho real de hipoteca también se dieron por 
terminados.

en consecuencia, si no había obligación pendiente de cumplir en rela
ción con las compraventas, puesto que la propiedad del inmueble fue trans
mitida y el precio pagado, no existía una obligación en la cual C pudiese 
sustituirse.

por tanto, en los casos analizados en las ejecutorias que motivaron la 
presente contradicción de tesis no existió una causahabiencia. 

Sostener lo contrario, implicaría que toda persona que adquiera la pro
piedad de un bien resulta ser causahabiente del primer titular. 

es de suma importancia, tener presente que en el caso que nos ocupa 
no existió relación jurídica alguna entre a y C. Si bien existió una entre a y B, 
y otra entre B y C, no hay un vínculo jurídico entre a y C; por tanto, el pretender 
que C sea causahabiente de a, implicaría que cualquier titular de un bien, 
pueda verse obligado a cumplir con las obligaciones personales que haya 
asu mido el primer titular o cualquiera de los titulares subsecuentes de un 
bien, aunque no haya existido relación jurídica alguna entre ellos. 

esta primera Sala estima que la causahabiencia no puede llegar a ese 
extremo. 

el causahabiente a título particular se coloca en la situación jurídica que 
tenía su causante en relación con un acto jurídico concreto, en el cual lo 
sustituye, de manera que se integra a una relación jurídica determinada, para 
asumir las obligaciones derivadas de esa relación jurídica exclusivamente; 
mas no puede atribuírsele la obligación de cumplir con las obligaciones que 
hayan asumido terceros con quienes no tiene vínculo jurídico alguno. 
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por tanto, no es correcto lo que sostiene el primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Cuarto Circuito, en cuanto a que se actualizó la causaha
biencia entre a y C, y por ese motivo, este último debió haber ejercitado una 
acción personal en contra de a, en lugar de una acción real, como lo es la acción 
reivindicatoria, ya que el comprador ejercita una acción personal en contra 
de su vendedor para la entrega de la cosa.

lo anterior, debido a que a no fue el vendedor de C, sino un tercero con 
quien C no ha entablado relación jurídica alguna, por lo cual no es dable pre
tender que C ejerza una acción personal en contra de a, debido a que las 
acciones personales sólo pueden ejercitarse entre quienes exista una rela
ción jurídica.

eduardo J. Couture18 señala que la clasificación de las acciones en 
reales y personales, alude directamente al derecho que es objeto de la pre
tensión procesal. por tanto, en las acciones reales, el actor pretende la tutela 
de un derecho real, tiene la pretensión de ser el titular de un derecho real, en 
tanto, que en las segundas, el actor pretende la tutela de un derecho personal.

por tanto, si C no tiene relación jurídica alguna con a, y por tanto, no 
tiene un derecho personal con a, no es posible exigirle que ejercite una acción 
personal en contra de a. 

Sólo podrá ejercitar la acción real reivindicatoria, que es la que tiene 
quien se aduce propietario para ejercitar contra un tercero, los derechos 
emergentes del dominio, a fin de constatar su derecho y lograr la restitución 
de la cosa.

la reivindicación compete a quien no está en posesión de la cosa, de 
la cual tiene la propiedad, y su efecto será declarar judicialmente que el actor 
tiene dominio sobre ella y condenar al demandado a que se la entregue con sus 
frutos y accesiones en los términos previstos por el Código Civil aplicable.

así, si bien es cierto que este alto tribunal ha emitido diversos criterios 
en los que sostiene que para la entrega o devolución de la cosa, es improce
dente la acción reivindicatoria cuando existe una acción personal derivada del 
vínculo jurídico que le dio origen a la posesión, como es el caso de un contra
to de arrendamiento, un comodato, o un depósito; ello sólo es posible cuando 

18 Fundamentos del Derecho Procesal Civil, editorial B de F, Buenos aires, 2002, páginas 6869.
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existe dicho vínculo jurídico, de manera que en caso contrario, la acción rei
vindicatoria sí es procedente. Sirve de apoyo la tesis siguiente:

"aCCióN reiViNdiCatoria improCedeNte (poSeSióN deriVa
da).—la acción reivindicatoria, como es sabido, tiene por objeto que se de
clare al demandante dueño de la cosa y que se condene al demandado a 
entregarla con sus frutos y accesiones. por ello, para que proceda tendrá que 
acreditarse en el juicio la propiedad de la cosa que se reclama y la posesión 
o tenencia por el demandado de la cosa perseguida; además esa posesión o 
tenencia por el demandado deberá ser de tal carácter que niegue al actor el 
derecho de propiedad. Si esto no ocurre, la acción reivindicatoria es impro
cedente. en efecto, cuando el demandado no disputa al actor su derecho de 
propiedad y, por tanto, no es materia del juicio resolver a quien corresponde el 
dominio de la cosa, falta a la acción reivindicatoria uno de sus objetivos fun
damentales lo que basta para determinar su improcedencia. Si el demandado 
en reivindicación se ostenta poseedor de la cosa perseguida pero no contra
dice el derecho de propiedad del actor, porque afirma que es arrendatario, la 
acción reivindicatoria es improcedente, ya que la posesión derivada de un 
arrendamiento no se opone al derecho de propiedad y sólo puede invalidarse a 
través de las acciones que resulten del contrato relativo."19 

por tanto, cuando el demandado no sólo tiene la posesión de la cosa, 
sino que además disputa al actor el derecho de propiedad que éste dice tener, 
la acción indicada es la reivindicatoria, puesto que tiene por objeto declarar 
quien tiene el dominio sobre la cosa; cuestión que no es materia de una acción 
personal, que da por sentado que el actor, que exige la devolución de la cosa, 
es el propietario del bien. 

ahora bien, si en los casos analizados por los tribunales Colegiados de 
Circuito, no existe una relación jurídica entre a y C, y por tanto, C no tiene una 
acción personal disponible en contra de a, que se derive de alguna relación 
contractual que le haya dado la posesión derivada, ni fue su vendedor o com
prador; y por otra parte, a disputa el derecho de propiedad que C aduce tener, 
está claro que la acción reivindicatoria debe ser procedente. 

No obstante lo anterior, el hecho de que no exista causahabiencia 
entre A y C, y por tanto, no se pueda ejercitar una acción personal, no 
quiere decir que C resulte ser, en automático, un tercero de buena fe 
registral.

19 Quinta Época, tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo CXXXi, página 703.
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esta primera Sala ya se ha pronunciado en relación a las característi
cas que debe tener un tercero de buena fe registral;20 lo cual es una cuestión 
que debe valorar el Juez en cada caso particular, atendiendo a las cir
cunstancias del asunto.

de los artículos correspondientes del Código Civil para el estado de Nue
vo león21 –aplicable a los asuntos que dieron lugar a las ejecutorias de los 
tribunales Colegiados–, se desprende lo siguiente:

• el registro público de la propiedad tiene por objeto dar publicidad a 
los actos jurídicos a los que la ley impone ese requisito para surtir efectos 
frente a terceros;

• los derechos reales sobre inmuebles, como el derecho de propiedad, 
deben inscribirse en el registro público de la propiedad, ya que en caso de 
no hacerlo, sólo surten efectos entre las partes, y no pueden causar perjuicio 
a terceros, el cual sí podrá aprovecharlos en cuanto le sean favorables;

20 recientemente, lo hizo al resolver el amparo directo en revisión 2281/2012.
21 "título segundo
"del registro público"
"artículo 2893. el registro será público. los encargados de la oficina tienen la obligación de per
mitir a las personas que lo soliciten, que se enteren de las inscripciones constantes en los libros 
del registro, y de los documentos relacionados con las inscripciones, que estén archivados. tam
bién tienen obligación de expedir copias certificadas de las inscripciones o constancias que figu
ren en los libros del registro; así como certificaciones de no existir asientos de ninguna especie 
o de especie determinada, sobre bienes señalados o a cargo de ciertas personas. ..."
"Capítulo ii
"de los títulos sujetos a registro y de los efectos legales del registro"
(reformado, p.o. 6 de enero de 1960)
"artículo 2894. Se inscribirán en el registro:
"i. los títulos por los cuales se adquiere, transmite, modifica, grava o extingue el dominio, la po
sesión o los demás derechos reales sobre inmuebles;"
"artículo 2895. los documentos que conforme a esta ley deben registrarse y no se registren, solo 
producirán efectos entre quienes los otorguen; pero no podrán producir perjuicios a tercero, el 
cual sí podrá aprovecharlos en cuanto le fueren favorables."
"artículo 2898. la inscripción no convalida los actos o contratos que sean nulos con arreglo a las 
leyes."
"artículo 2899. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los actos o contratos que se otor
guen o celebren por personas que en el registro aparezcan con derecho para ello, no se invalidarán, 
en cuanto a tercero de buena fé, una vez inscritos, aunque después se anule o resuelva el derecho 
del otorgante en virtud de título anterior no inscrito o de causas que no resulten claramente del 
mismo registro.
"lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los contratos gratuitos, ni a actos o contratos que 
se ejecuten u otorguen violando una ley prohibitiva o de interés público."
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• la inscripción de un acto jurídico en el registro público no convalida 
los actos que sean nulos; sin embargo, el registro protege los derechos ad
quiridos por terceros de buena fe, que hayan sido inscritos, y que provengan 
de un acto jurídico celebrado con el titular registral, aunque después se anule 
el derecho de este último, sujeto a lo siguiente:

 Siempre y cuando la nulidad del título del otorgante provenga de cau
sas que no resulten claramente del mismo Registro Público de la Propiedad; 

 el título de quien aduce ser tercero de buena fe no derive de un acto 
jurídico gratuito; 

 el título de quien aduce ser tercero de buena fe no derive de un acto 
o contrato que se otorgue o ejecute violando la ley.

asimismo, esta primera Sala ha sostenido que el registro público de 
la propiedad inmobiliaria tiene por objeto dar estabilidad, así como seguri
dad jurídica al derecho de propiedad sobre bienes inmuebles, ya que su fun
ción es dar a conocer la verdadera situación jurídica de un inmueble, tanto 
res pecto del derecho de propiedad, como respecto de las cargas o derechos rea
les que pueda reportar, con la finalidad de impedir fraudes en las enajenaciones 
y gravámenes sobre inmuebles. Sirve de apoyo la tesis de rubro: "reGiStro 
pÚBliCo, iNSCripCioNeS eN el".22 

la función registral está sujeta a diversos principios, como lo es el prin
cipio de fe pública, que parte de la premisa de que las inscripciones inmobi
liarias gozan de una presunción de veracidad, la cual beneficia a los terceros 
de buena fe, otorga certeza y seguridad jurídica sobre la titularidad de los bie
nes y su transmisión. 

por lo anterior, si bien es cierto que las inscripciones de los actos jurí
dicos en el registro público de la propiedad tienen efectos declarativos, y no 
constitutivos, y por tanto, el derecho de propiedad no se crea u origina a raíz 
de su inscripción en el registro público, sino que dicha inscripción tiene sólo 

22 tesis aislada, Quinta Época, tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo CXXi, 
Núm. registro iuS: 340788, página 2123, de texto: "la inscripción en el registro público de la 
propiedad de los títulos sobre inmuebles, tiene por objeto la seguridad, a fin de que cualquier 
persona pueda enterarse de quién es el titular del derecho de propiedad sobre un inmueble 
determinado."
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el efecto de darle publicidad a un derecho ya existente,23 también es cierto que 
excepcionalmente puede darse el caso de que la legitimidad en la adquisi
ción no emane del título de propiedad del vendedor, sino de la fe pública 
registral.

el principio de la fe pública registral protege al tercero de buena fe, que 
adquiere un bien inmueble a título oneroso de quien aparece como propie
tario en el registro público de la propiedad. Si posteriormente, algún tercero 
controvierte el título de propiedad de quien vendió a dicho tercero, y como con
secuencia, el título del vendedor es anulado, por regla general, el derecho de 
propiedad adquirido a título oneroso por el tercero de buena fe prevalece sobre 
el derecho de quien haya sido el legítimo propietario –pero no aparecía como 
tal en el registro público de la propiedad– si la causa de la nulidad no se 
desprende del título del vendedor ni del propio registro público.

Ése es el alcance que puede tener el principio de la fe pública registral, 
el cual se explica ante la inseguridad jurídica qué podría ocasionar dejar desam
parado al tercero de buena fe que confió en las inscripciones que constan en 
el registro público de la propiedad, después de revisar y de cerciorarse de la 
documentación e inscripciones correspondientes.

dichos asuntos dieron origen a las tesis de rubros: "priNCipioS de Fe 
pÚBliCa reGiStral Y de traCto SuCeSiVo, Su eStriCto CumplimieN
to da luGar a eStimar Que Se adQuiere el iNmueBle de Su leGÍti
mo dueÑo, Que el aSieNto reGiStral Se repute Verdadero Y Que 
Sea opoNiBle a terCeroS."24 y "terCero de BueNa Fe reGiStral."25 

23 tesis aislada. Séptima Época. tercera Sala. Semanario Judicial de la Federación, Cuarta parte, 
Núm. registro iuS: 800688, página 40, de texto: "reGiStro pÚBliCo, eFeCtoS de laS iNS
CripCioNeS HeCHaS eN el.—las inscripciones hechas en el registro público de la propiedad 
tienen efectos declarativos y no constitutivos, de tal manera que los derechos provienen del acto 
jurídico declarado, pero no de la inscripción, cuya finalidad es dar publicidad al acto y no consti
tuir el derecho."
24 tesis 1a. Xi/2012 (9a.), décima Época, Núm. registro iuS: 160146. primera Sala, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vii, tomo 1, abril de 2012, página 875, de texto: 
"Si bien es cierto que las inscripciones de los actos jurídicos en el registro público de la propiedad 
tienen efectos declarativos, y no constitutivos, también lo es que excepcionalmente puede darse 
el caso de que la legitimidad en la adquisición no emane del título de propiedad del vendedor, 
sino de la fe pública registral, en caso de que un tercero de buena fe adquiera un bien inmueble 
a título oneroso de quien aparece como propietario en el registro público de la propiedad, lo 
cual se explica ante la inseguridad jurídica que podría ocasionar dejar desamparado al tercero de 
buena fe que confió en las inscripciones que constan en el registro público de la propiedad, 
des pués de revisar y de cerciorarse de la documentación e inscripciones correspondientes. pre
cisamente para evitar ese tipo de situaciones, es de suma importancia el cumplimiento estricto
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en el amparo directo en revisión 2281/2012, esta primera Sala agregó que 
de no protegerse al tercero de buena fe que confió en las inscripciones regis
trales, y en detrimento de su patrimonio, realizó un pago o hizo una erogación 
por un valor equivalente al del inmueble en cuestión, se demeritaría la garantía 
de seguridad jurídica que persigue el registro público de la propiedad, puesto 
que, ningún caso tendría llevar un sistema registral, si a sus inscripcio nes 
no se atribuye efecto alguno, ni preferencia alguna en caso de algún conflicto 
entre los derechos que se derivan de un inmueble registrado.

Sin embargo, puntualizó que no debe perderse de vista que la protec
ción que da el registro público de la propiedad a los "terceros de buena fe" es 
muy excepcional, puesto que tiene como consecuencia el que se prive a una 
persona de un derecho real –incluido el de propiedad– sobre un inmueble, 

del principio de tracto sucesivo, que se refiere a la cadena o secuencia ininterrumpida que debe 
existir entre cada uno de los titulares de los derechos inscritos en el registro público de la pro
piedad, el cual requiere de proporcionar los antecedentes registrales del inmueble que se preten
de registrar, y tiene por objeto asegurar que el comprador de un bien inmueble lo adquiera de 
quien tiene el legítimo derecho, con la finalidad de que el asiento registral se repute verdadero y 
sea oponible a terceros.". (amparo directo en revisión 1669/2011.30 de septiembre de 2011. Cinco 
votos. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras).
25 tesis 1a. Cliii/2012 (10a.), décima Época, Núm. registro iuS: 2002086, primera Sala, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 
1216, de texto: "el registro público de la propiedad inmobiliaria tiene por objeto dar estabilidad y 
seguridad jurídica al derecho de propiedad sobre bienes inmuebles. Su función es dar a conocer 
la verdadera situación jurídica de un inmueble, tanto respecto del derecho de propiedad, como 
respecto de las cargas o derechos reales que pueda reportar el inmueble, con la finalidad de 
impedir fraudes en las enajenaciones y gravámenes sobre inmuebles. lo anterior se logra me
diante el cumplimiento de diversos principios registrales, como el principio de publicidad regis
tral, que tiene por objeto dar publicidad a sus inscripciones, para que cualquier persona que 
consulte sus registros pueda tener la certeza de la situación de los inmuebles que están inscri
tos, así como los principios de legitimación y de fe pública registral, los cuales otorgan una pre
sunción iuris tantum de veracidad a las inscripciones, que se mantiene hasta que se pruebe su 
discordancia con la realidad; pero si se trata de actos que afectan a terceros de buena fe, la 
presunción deja de admitir prueba en contrario, en cumplimiento a la finalidad de seguridad ju
rídica que persigue la institución. dichos principios tienen por objeto asegurar que el comprador 
de un bien inmueble lo adquiera de quien tiene el legítimo derecho, con la finalidad de que el 
asiento registral se repute verdadero y sea oponible a terceros, aun cuando a la postre resultara 
no serlo. las inscripciones inmobiliarias gozan de una presunción de veracidad, la cual beneficia 
a los terceros de buena fe. en consecuencia, cuando un tercero adquiere de buena fe, a título 
oneroso, un bien inmueble de quien aparece como propietario en el registro público de la pro
piedad, si del propio registro no se desprende alguna causa de nulidad de las inscripciones, debe 
darse validez a la adquisición realizada por el tercero de buena fe, la cual debe prevalecer sobre 
cualquier otra que no derive del propio registro". (Contradicción de tesis 493/2011. Suscitada 
entre los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos del trigésimo Circuito. 11 de abril de 
2012. Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradic
ción planteada.)
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adquirido con anterioridad a la fecha en que el tercero adquirió el suyo, en 
beneficio del derecho real adquirido por el tercero, que es posterior.

por ello, es de suma importancia delimitar en forma clara a quien 
debe considerarse como tercero de buena fe, así como, interpretar y 
aplicar en forma restrictiva el concepto, de manera que no se aplique la 
excepción a "cualquier tercero", ya que ello produciría el efecto contrario per
seguido por el legislador: debilitar la seguridad jurídica en el derecho de pro
piedad inmobiliario, puesto que se le otorgaría una herramienta al titular 
registral para desposeer y privar de los derechos reales adquiridos a cualquier 
persona a quien le haya transmitido previamente derechos reales sobre el 
inmueble de que se trate, en beneficio propio o de alguna otra persona, a tí
tulo gratuito. 

en ese tenor, este alto tribunal ha emitido desde la Sexta Época, crite
rios en los que ha recalcado la importancia de aplicar el criterio restrictiva
mente, sólo en aquellos casos en que el tercero cumpla con las características 
que se atribuyen al tercero de buena fe, y no en forma laxa. al respecto, se 
citan las tesis siguientes:

"reGiStro pÚBliCo de la propiedad. priNCipio de la Fe pÚBli
Ca reGiStral.—de lo que disponen los artículos 3006 y 3007 del Código Civil, 
se desprende que en el sistema de nuestro registro público de la propiedad, 
sus asientos son meramente declarativos; sin embargo y sólo en garantía de 
la seguridad del tráfico inmobiliario y en beneficio del tercero que adquiere 
confiado en el registro a título oneroso y de buena fe, entre en juego el princi
pio registral llamado de la fe pública registral, por cuya virtud el contenido del 
asiento se reputa verdadero, aun cuando pudiera no serlo porque fuera con
tra la realidad jurídica, atribuyéndole a la inscripción una validez juris et de 
jure independiente de la validez y aún de la existencia del título que pudo ha
berlo creado; es decir, se otorga a la inscripción una sustantividad a virtud de 
lo cual se llega a admitir el caso de que el titular registral transmita algo que no 
está en su patrimonio y que el tercer adquirente de buena fe y a título oneroso 
se convierta en su propietario por obra exclusiva del registro contra todos los 
principios del derecho civil relativos a las fuentes de las obligaciones. eviden
temente esta adquisición tabular de la propiedad es una adquisición a non 
dominio; y esto, que es la aplicación del principio de la fe pública registral, es 
posible gracias al artículo 3007 citado. Pero este tipo de adquisición sólo 
se admite en forma excepcional cautelosa y condicionada al supuesto 
de hecho integrado por la concurrencia de todos los requisitos o cir
cunstancias que el dispositivo citado establece y son: a) la existencia de 
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un negocio jurídico de adquisición a favor del tercero; b) Que esa adquisición 
sea a título oneroso; c) Que lo sea también de buena fe; ch) Que tal negocio 
jurídico sea válido en si mismo; d) Que dicho negocio jurídico se inscriba; 
e) Que el que en este negocio actúa de transferente sea aquél que según el 
registro aparezca con facultad para transmitir, y f) Que el derecho del otor
gante se anule o resuelva en virtud del título anterior no inscrito o de causas 
que no resulten claramente del mismo registro."26 

"reGiStro pÚBliCo. terCeroS adQuireNteS de BueNa Fe.—
para que no exista ligereza ni mala fe en una adquisición de un inmueble, se 
deben investigar los antecedentes registrales, y nuestra jurisprudencia, la ley 
y la doctrina así lo exigen y la ignorancia del derecho no sirve de excusa, ni a 
nadie aprovecha, siendo evidente que es obligación del reivindicante investi
gar los antecedentes registrales de los títulos que existan respecto del inmueble 
cuestionado, ya que de lo contrario se perdería toda la finalidad de publicidad 
y seguridad que otorga el registro público de la propiedad y, además, no se 
sabría si sobre el inmueble respectivo existen o no gravámenes, embargos 
hipotecas, etcétera. en tales condiciones, cuando la nulidad resulta del mismo 
registro, a pesar de que el tercero adquirente sea de buena fe, no será prote
gido y, por ende, si de causas que resultan del registro los vendedores no 
pueden transmitirle la propiedad y haya ligereza y descuido en el compra
dor al no investigar los antecedentes registrales del inmueble que 
compre, aun cuando haya procedido con una buena fe subjetiva, (por ignorar 
los antecedentes debido a su descuido), no se le puede otorgar ninguna protec
ción legal, por haber comprado en condiciones de ligereza, pues aun cuando 
se considere de buena fe, por lo menos es ligero y descuidado al adquirir. por 
tanto, para que el registro se invoque en favor del adquirente, éste debe 
ser cuidadoso y debe obrar con diligencia, consultando los anteceden
tes registrales, por lo menos en diez años anteriores a la adquisición corres
pondiente."27 

de las tesis transcritas, se desprende que la otrora tercera Sala de este 
alto tribunal consideró que para que operara la protección de la ley al tercero de 
buena fe registral, era necesario que se cumplieran los requisitos siguientes:

26 tesis aislada. Sexta Época, tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen lXXiii, 
Cuarta parte, Núm. registro iuS: 270439, página 52. amparo directo 3388/56. 8 de julio de 1963. 
Cinco votos. ponente: mario G. rebolledo. 
27 tesis aislada, Sexta Época, tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen CV, 
Cuarta parte, Núm. registro iuS: 818087, página 51. amparo directo 8042/63. 28 de marzo de 
1966. mayoría de cuatro votos. disidente: José Castro estrada. ponente: rafael rojina Villegas.
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a) la existencia de un negocio jurídico de adquisición a favor del tercero; 

b) Que esa adquisición sea a título oneroso; 

c) Que lo sea también de buena fe; 

ch) Que tal negocio jurídico sea válido en si mismo; 

d) Que dicho negocio jurídico se inscriba; 

e) Que quien transfiere el derecho real aparezca en el registro público 
de la propiedad con facultad para transmitir; y, 

f) Que el derecho del otorgante se anule o resuelva en virtud del título an
terior no inscrito o de causas que no resulten claramente del mismo registro.

ahora bien, la doctrina ha desarrollado ampliamente lo que debe enten
derse por adquisición "a título oneroso". 

en forma consistente, ha señalado que cuando los códigos civiles esta
blecen que en la compraventa el precio debe ser cierto y en dinero,28 el térmi
no "cierto" no se limita al hecho de que sea "determinado", sino que se refiere 
también a que el precio debe ser "verdadero" y no simulado o irrisorio, "que se 
estipule con la intención de exigirlo y no por fórmula, y que no sea de tal ma
nera insignificante que no se le pueda estimar como el equivalente del valor 
de la cosa, pues en uno y en otro caso no habría venta sino donación".29

asimismo, ramón Sánchez medal, en su libro De los Contratos Civiles, 
señala que la clasificación de los contratos bajo un criterio preponderante
mente económico se divide en "onerosos" y "gratuitos", siendo onerosos 
aquellos en los que "se estipulan provechos y gravámenes recíprocos", y gra
tuitos cuando el provecho es solamente para una de las partes.30 lozano 
Noriega agrega que en los contratos onerosos debe haber reciprocidad en 

28 artículo 2190 del Código Civil del estado de Guerrero. "Habrá compraventa cuando uno de los 
contratantes se obliga a transferir la propiedad de un bien, y el otro, a su vez, se obliga a pagar 
por él un precio cierto y en dinero."
29 mateos alarcón, manuel, Lecciones de Derecho Civil, Estudios sobre el Código Civil del Distrito 
Federal, promulgado en 1870, con anotaciones relativas a las reformas introducidas por el Código 
de 1884, tomo V, Tratado de Obligaciones y Contratos, editado por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, méxico, 2004, páginas 291292. 
30 Sánchez medal, ramón, op. Cit., página 104.
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cuanto a los provechos y ventajas, y también en lo que se refiere a las cargas 
y gravámenes.31 

Continúan señalando que el precio es un elemento real del contrato de 
compraventa, y que debe tener las características de ser "justo", esto es, pro
porcionado con el valor de la cosa que se adquiere, real, sincero, verdadero 
(verum), y no irrisorio. Habrá precio "irrisorio" si no existe proporción alguna 
entre él y el valor real de la cosa vendida, y según pothier, habrá precio "verda
dero" cuando exista la intención de que el vendedor lo exija. agregan, que no 
es indispensable que el precio sea el "equivalente exacto" del valor real de la 
cosa, pero sí que exista cierta proporción razonable entre uno y otro. Final
mente, puntualizan que el precio ha de ser "serio", esto es, que no debe ser 
simulado, ficticio o irrisorio.32 

esa conceptualización del precio en el contrato de compraventa, tam
bién ha sido desarrollada por este alto tribunal. al respecto, la tercera Sala 
emitió las tesis siguientes:

"CompraVeNta, SimulaCióN del preCio eN la.—Habiéndose 
probado que el inmueble vendido tiene un valor muy superior al consignado, 
sería una inequidad jurídica conceder validez al precio simulado, el cual debe 
estimarse nulo porque no hubo verdadero consentimiento respecto de él, 
subsistiendo de todas maneras la operación de compraventa, pero por el pre
cio real, según las pruebas, deben establecerse claramente que la simu lación 
relativa puede ser total cuando afecta la naturaleza del acto, como cuando 
tras la apariencia de una venta se oculta una donación, y parcial, cuando sólo 
hace aparecer un precio para ocultar otro que es el verdadero; y, descubierta 
la simulación, debe reconocerse plena validez a este último precio."33 

"SimulaCióN del preCio eN la CompraVeNta, para impedir 
Que loS CoNdueÑoS HaGaN uSo del dereCHo del taNto. (leGiSla
CióN de SoNora).—debe estimarse que la autoridad responsable obró le
galmente si consideró probada la simulación de un contrato de compraventa, 
con apoyo en los artículos 2361, 2362, 2366 y 2368 del Código Civil del estado, 
porque las partes declararon falsamente lo que en verdad no se convino entre 

31 lozano Noriega, Francisco, Cuarto Curso de Derecho Civil, Contratos, asociación Nacional del 
Notariado mexicano, asociación Civil, Quinta edición, méxico, 1990, páginas 11 a 14. 
32 Cfr. Sánchez medal, op. Cit., páginas 160161; y lozano Noriega, op. Cit, páginas 85 a 87.
33 tesis aislada, Sexta Época, tercera Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Volu
men XCiX, Cuarta parte, Núm. registro iuS: 269976, página 11.
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ellas, asignándole a la cosa un precio notoriamente alejado de la realidad, 
con el fin de traspasar la propiedad de la misma, a una persona extraña al con
dominio, evitando que los condueños pudieran hacer uso del derecho del 
tanto, por el precio exagerado que se fijó simuladamente a la cosa, pues 
según doctrina autorizaba (Ferrara, en la Simulación de los Negocios Jurídi
cos), la simulación puede limitarse al precio estipulado en el contrato; así, a 
veces, se hace aparecer un precio exagerado para excluir o hacer muy gravo
so el ejercicio del retracto legal. el retrayente tendría que entregar un precio 
enorme y ante esto, prefiere renunciar; pero tiene derecho de impugnar por 
simulación el precio que aparece convenido."34 

respecto del concepto de tercero de buena fe registral, rafael rojina 
Villegas35 señaló que "la buena fe se presume", pero se considerará excluida 
si el tercero adquirente conocía los vicios del título registrado, si advirtió cier
tas inexactitudes en el registro público de la propiedad o si las mismas se 
desprenden claramente del asiento respectivo.

lo anterior ha sido sostenido también por este alto tribunal desde la 
Quinta Época, según se desprende de la tesis que se cita a continuación:

"reGiStro pÚBliCo, lo Que deBe eNteNderSe por terCero 
para loS eFeCtoS del.—por llenar el registro, como es sabido, una nece
sidad de publicidad de los actos que deben inscribirse precisamente como 
medio de que los terceros alcancen el conocimiento de los mismos, su histo
ria, sus mutaciones, etcétera, a fin de evitar los fraudes y perjuicios que son 
natural consecuencia de la ignorancia de tales actos, resulta incuestionable 
que este fin se satisface en toda su plenitud cuando, no obstante la falta del 
registro, de cualquier manera se llega al conocimiento cabal del acto de que 
se trate, con la ventaja de que, con la aceptación de la solución que se propone, 
el respeto debido a la seguridad registral, se concilia con elementales e inelu
dibles exigencias éticas. es evidente que no puede alegarse buena fe, cuando 
extraregistralmente se ha llegado al conocimiento de los actos que deben 
ser objeto de la registración; porque si esta solución no se aceptara, se apro
vecharían de la falta de registro personas que, de todos modos, se hallan 
enteradas de los actos registrales, haciéndose, de esta suerte, nugatorios los 
fines de protección a la buena fe, uno de los fundamentos de la organización 

34 tesis aislada. Quinta Época. tercera Sala. Visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
tomo CXi, Núm. registro iuS: 342396, página 1808.
35 derecho Civil mexicano, tomo iii, Bienes, Derechos Reales y Posesión, editorial porrúa, méxico, 
1985, páginas 823 a 824.
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jurídica de la sociedad; además de que, para los efectos registrales la supre
ma corte de justicia ha decidido que, por tercero, debe entenderse el titular 
de derechos reales inscritos, y que este no haya intervenido en el acto que se 
omitió registrar."36 

de conformidad con lo anterior, será tercero de buena fe registral, exclu
sivamente quien cumpla con los requisitos siguientes:

• Que haya adquirido un derecho real sobre el bien inmueble de que se 
trate de quien aparece como titular registral, por virtud de un acto jurídico 
que se presuma válido al momento de la adquisición o de una resolución 
judicial;

• Que el derecho real adquirido a su vez haya sido inscrito en el regis
tro público de la propiedad a favor del tercero adquirente;

• Que la adquisición sea a título oneroso, entendiendo por tal, que 
debe existir una proporción razonable entre el valor de la cosa y el precio o con
traprestación pagado por ella; y 

• Que los vicios del título del vendedor no se desprendan claramente del 
propio registro público de la propiedad, y que no haya indicios suficientes de su 
conocimiento por parte del tercero.

Ya que de otra forma, se premiaría a quien actuó de mala fe o fue 
negligente, en perjuicio de quien contaba con un derecho real anterior sobre 
el mismo inmueble. 

de ahí que, el hecho de que no exista causahabiencia entre A y C, 
no quiere decir que C sea en automático un tercero de buena fe regis
tral. tampoco el hecho de que C haya adquirido el inmueble del titular re
gistral libre de gravámenes es suficiente para considerarlo tercero de buena 
fe registral, puesto que falta determinar si la adquisición fue a título oneroso, 
si los vicios del título del vendedor se desprenden claramente del propio re
gistro, o si hay pruebas suficientes de que eran conocidos por el tercero 
adquirente. 

36 Quinta Época, tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo CXXXi, Núm. registro 
iuS: 338875, página 170.
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Si la adquisición realizada por el tercero no cumple con los requisitos 
precisados, no puede tenérsele como tercero de buena fe, en cuyo caso, la 
consecuencia será que si llegara a anularse el título de su vendedor, esa 
nulidad se haría extensiva a su título. por el contrario, si el Juez considera que 
el tercero sí es de buena fe, puesto que la adquisición fue a título oneroso, y 
los vicios del título del vendedor no se desprenden claramente del propio 
registro ni hay pruebas suficientes de que hayan sido conocidos por el terce
ro adquirente, entonces, prevalecerá la venta realizada a ese tercero de 
buena fe.

Cuestiones que el juzgador tendrá que valorar en cada caso con
creto atendiendo al acervo probatorio. 

SeXto.—por lo expuesto en los considerandos anteriores, debe preva
lecer con el carácter de jurisprudencia obligatoria el criterio siguiente:

CauSaHaBieNCia. No eXiSte eNtre QuieN adQuiere uN dere
CHo de propiedad del titular reGiStral Y loS titulareS reGiS
traleS aNterioreS al VeNdedor, Si Se trata de CompraVeNtaS de 
eJeCuCióN iNStaNtÁNea, SiN Que ello impliQue Que el adQuireNte 
Sea eN automÁtiCo terCero de BueNa Fe reGiStral.—la "causaha
biencia" es la sustitución de la persona de quien directamente emana el ne
gocio jurídico, por otra que queda ligada por los efectos de dicho negocio 
como si personalmente hubiese intervenido en la formación de la relación 
jurídica que le dio origen. por virtud de la causahabiencia, el concepto de 
"parte" de un negocio jurídico se extiende a la persona que sustituye al cau
sante, de manera que no se le puede tener como tercero, a pesar de no haber 
intervenido para nada en la celebración del mismo. en esa tesitura, el causa
habiente se integra a la relación jurídica original, por virtud de la cual, una de 
las partes puede exigir a la otra el cumplimiento de las obligaciones asumi
das. Sin embargo, una vez agotadas las obligaciones asumidas por las par
tes, el contrato se termina, debido a que se cumplió con su objeto. de manera 
que la causahabiencia sólo puede tener lugar mientras continúa vigente la 
relación jurídica en la cual el causahabiente se sustituye, puesto que no es 
posible que un tercero se integre como parte a un acto jurídico que ha cesa
do. ahora bien, el contrato de compraventa es por regla general "de ejecución 
instantánea", porque las prestaciones de las partes se ejecutan en un solo 
momento. Salvo cuando se celebre con reserva de dominio, o se pacte el pago 
del precio a plazos, por regla general, las obligaciones derivadas del contrato de 
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compraventa se agotan en el momento en que la misma se celebra. de ma
nera que en la compraventa de ejecución instantánea no hay un acto jurídico 
en el cual un tercero pueda sustituirse en calidad de causahabiente. Sostener 
lo contrario, implicaría que toda persona que adquiera la propiedad de un bien 
resulta ser causahabiente del primer titular. el causahabiente a título particu
lar se coloca en la situación jurídica que tenía su causante en relación con un 
acto jurídico concreto, en el cual lo sustituye, de manera que se integra a una 
relación jurídica determinada, para asumir las obligaciones derivadas de 
esa relación jurídica exclusivamente; mas no puede atribuírsele la obligación 
de cumplir con las obligaciones que hayan asumido terceros con quienes no 
tiene vínculo jurídico alguno. No obstante, el hecho de que no exista la causa
habiencia aducida, y por tanto, no se pueda ejercitar una acción personal, no 
quiere decir que el tercero adquirente resulte ser, en automático, un tercero 
de buena fe registral, puesto que sólo puede tener dicho carácter quien: 
(a) haya adquirido un derecho real sobre el inmueble de que se trate de quien 
aparece como titular registral, por virtud de un acto jurídico que se presuma 
válido al momento de la adquisición o de una resolución judicial; (b) haya 
inscrito en el registro público de la propiedad a su favor el derecho real ad
quirido; (c) haya adquirido a título oneroso, entendiendo por tal, que debe 
existir una proporción razonable entre el valor de la cosa y el precio o contra
prestación pagado por ella; y, (d) siempre y cuando no haya pruebas suficien
tes de su conocimiento respecto de los vicios del título de su vendedor, en su 
caso, o éstos no se desprendan claramente del propio registro público de la 
propiedad. Cuestiones que el juzgador debe valorar en cada caso concreto 
para determinar si el tercero es de buena fe registral o no, pues la ausencia 
de buena fe del tercero adquirente no se debe a que sea causahabiente de los 
titulares anteriores a su vendedor, sino a que no puede aducir desconocimien
to de los vicios de su título.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando de este fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución.
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notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente y ponente Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto a la 
competencia legal de esta primera Sala en contra del emitido por el ministro 
José ramón Cossío díaz y por unanimidad de votos en cuanto al fondo del 
asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

CAuSAHABIEnCIA. nO EXISTE EnTRE QuIEn AdQuIERE un 
dERECHO dE PROPIEdAd dEL TITuLAR REgISTRAL Y LOS 
TITuLARES REgISTRALES AnTERIORES AL VEndEdOR, SI 
SE TRATA dE COMPRAVEnTAS dE EJECuCIÓn InSTAnTÁ
nEA, SIn QuE ELLO IMPLIQuE QuE EL AdQuIREnTE SEA En 
AuTOMÁTICO TERCERO dE BuEnA FE REgISTRAL.—la "cau
sahabiencia" es la sustitución de la persona de quien directamente 
emana el negocio jurídico, por otra que queda ligada por los efectos de 
dicho negocio como si personalmente hubiese intervenido en la for
mación de la relación jurídica que le dio origen. por virtud de la causa
habiencia, el concepto de "parte" de un negocio jurídico se extiende a 
la persona que sustituye al causante, de manera que no se le puede 
tener como tercero, a pesar de no haber intervenido para nada en la 
celebración del mismo. en esa tesitura, el causahabiente se integra a 
la relación jurídica original, por virtud de la cual, una de las partes puede 
exigir a la otra el cumplimiento de las obligaciones asumidas. Sin em
bargo, una vez agotadas las obligaciones asumidas por las partes, el 
contrato se termina, debido a que se cumplió con su objeto. de manera 
que la causahabiencia sólo puede tener lugar mientras continúa vigen
te la relación jurídica en la cual el causahabiente se sustituye, puesto 
que no es posible que un tercero se integre como parte a un acto jurí
dico que ha cesado. ahora bien, el contrato de compraventa es por 
regla general "de ejecución instantánea", porque las prestaciones de las 
partes se ejecutan en un solo momento. Salvo cuando se celebre con 



952 OCTUBRE 2013

reserva de dominio, o se pacte el pago del precio a plazos, por regla 
general, las obligaciones derivadas del contrato de compraventa se 
agotan en el momento en que la misma se celebra. de manera que en 
la compraventa de ejecución instantánea no hay un acto jurídico en el 
cual un tercero pueda sustituirse en calidad de causahabiente. Soste
ner lo contrario, implicaría que toda persona que adquiera la propiedad 
de un bien resulta ser causahabiente del primer titular. el causahabiente 
a título particular se coloca en la situación jurídica que tenía su cau
sante en relación con un acto jurídico concreto, en el cual lo sustituye, 
de manera que se integra a una relación jurídica determinada, para 
asumir las obligaciones derivadas de esa relación jurídica exclusiva
mente; mas no puede atribuírsele la obligación de cumplir con las obli
gaciones que hayan asumido terceros con quienes no tiene vínculo 
jurídico alguno. No obstante, el hecho de que no exista la causahabien
cia aducida, y por lo tanto, no se pueda ejercitar una acción personal, 
no quiere decir que el tercero adquirente resulte ser, en automático, un 
tercero de buena fe registral, puesto que sólo puede tener dicho carácter 
quien: (a) haya adquirido un derecho real sobre el inmueble de que se 
trate de quien aparece como titular registral, por virtud de un acto jurí
dico que se presuma válido al momento de la adquisición o de una re
solución judicial; (b) haya inscrito en el registro público de la propiedad 
a su favor el derecho real adquirido; (c) haya adquirido a título oneroso, 
entendiendo por tal, que debe existir una proporción razonable entre el 
valor de la cosa y el precio o contraprestación pagado por ella; y, (d) siem
pre y cuando no haya pruebas suficientes de su conocimiento respecto 
de los vicios del título de su vendedor, en su caso, o éstos no se despren
dan claramente del propio registro público de la propiedad. Cuestiones 
que el juzgador debe valorar en cada caso concreto para determinar si 
el tercero es de buena fe registral o no, pues la ausencia de buena fe 
del tercero adquirente no se debe a que sea causahabiente de los titula
res anteriores a su vendedor, sino a que no puede aducir desconocimien
to de los vicios de su título.

1a./J. 82/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 160/2013.—Suscitada entre el primer y el tercer tribunales Colegia
dos, ambos en materia Civil del Cuarto Circuito.—19 de junio de 2013.—la votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia.—disi
dente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—
ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

tesis de jurisprudencia 82/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha catorce de agosto de dos mil trece.
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dEFInITIVIdAd En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO. SE ACTuA
LIZA unA EXCEPCIÓn A ESTE PRInCIPIO En LOS CASOS En 
LOS QuE ESTÉ InVOLuCRAdO un MEnOR dE EdAd, CuAndO EL 
RECuRSO ORdInARIO nO AdMITE LA SuSPEnSIÓn dEL ACTO.

CoNtradiCCióN de teSiS 139/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el dÉCimo primer triBuNal ColeGiado del primer CirCuito Y el 
SeGuNdo triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito, amBoS eN 
mate ria CiVil. 3 de Julio de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS eN CuaNto a la CompeteNCia. 
diSideNte Y poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de Cua
tro VotoS eN CuaNto al FoNdo. diSideNte: JorGe mario pardo 
reBolledo, QuieN reSerVó Su dereCHo a Formular Voto partiCu
lar. SeCretaria: mireYa melÉNdeZ almaraZ.

II. COMPETEnCIA Y LEgITIMACIÓn

8. Competencia. esta primera Sala es competente para conocer y 
resolver la presente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 
aplicado en términos del criterio sustentado por el pleno de este alto tribu
nal en la tesis i/2012, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNa
leS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de 
ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpre
taCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFor
mado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."5 y 226, fracción ii, de la ley de amparo, 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con el punto 
tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata 
de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribu
nales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser de naturaleza 
civil, corresponde a la materia de la especialidad de la primera Sala.

9. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción 
Xiii, segundo párrafo, de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, 

5 publicada en la página nueve del libro Vi, tomo 1, marzo de dos mil doce, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época.
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vigente hasta el dos de abril de dos mil trece6 pues, en el caso, fue formulada 
por el presidente del décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, con motivo del criterio sustentado en el amparo en revisión 
********** de su índice, que contiende en el presente asunto, por lo que se 
actualiza el supuesto de legitimación a que se refieren los referidos preceptos.

III. EXISTEnCIA dE LA COnTRAdICCIÓn

10. Conforme a lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para comprobar la existencia de una contradicción 
de tesis, es indispensable determinar si existe una necesidad de unifica
ción, es decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más 
q ue en el producto del mismo. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de 
la contradicción de tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica 
en los procesos de interpretación –que no en los resultados– adoptados por los 
tribunales contendientes, entonces, es posible afirmar la existencia de una 
contradicción de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista, al menos, un 
tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a 
un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

c. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

11. el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario 
del criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia **********.7 

6 la aplicación de la ley de amparo abrogada en el preciso tema de la legitimación atiende a 
que, en la fecha en que se denunció la contradicción de tesis (doce de marzo de dos mil trece) 
y que se admitió tal legitimación en auto de presidencia, era la que se encontraba vigente. 
7 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
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12. por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyan jurisprudencia debidamente 
integrada, ello no impide proceder a su análisis para determinar si existe la 
contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer, 
siendo aplicable la tesis l/94, con el epígrafe: "CoNtradiCCióN de teSiS. para 
Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeN
CiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.8

13. Posturas contendientes. en primer orden, se sintetizan las consi
deraciones y argumentaciones en que los tribunales Colegiados contendien
tes basaron sus resoluciones, las que servirán para dar respuesta a una 
primera interrogante: ¿existe contradicción en los criterios que refieren los 
denunciantes?

14. décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito. al resolver el amparo en revisión número **********, dicho tribu
nal analizó un asunto con las siguientes características:

15. en el incidente de licencia de venta de bienes, derivado de un juicio 
intestamentario, la actora, en representación de su hija menor de edad, por 
conducto de su autorizado, requirió del Juez Quinto de lo Familiar del distrito 
Federal la entrega del billete de depósito que se suscribió con motivo de la 
venta del bien inmueble que, en su parte proporcional, le heredó a la menor 
de edad el padre de esta última. la solicitud la justificó con el argumento de 
que la cantidad de dinero asignada era necesaria para la manutención de la 
niña. el Juez de primera instancia desestimó las pretensiones de la actora, 
mediante tres acuerdos de distintas fechas. 

16. en contra de las resoluciones anteriores, y de la intervención del 
ministerio público adscrito al Juzgado Familiar respecto de las mismas, la 
actora promovió un juicio de amparo indirecto del cual conoció, por razón 
de turno, el Juez décimo Segundo de distrito en materia Civil en el distrito 
Federal. el Juez de amparo ordenó prevenir a la quejosa y requirió al Juez 
responsable para que le allegaran información sobre los actos reclamados. 
tras el desahogo del requerimiento, el Juez constitucional desechó la demanda 
de amparo por considerar que la quejosa no observó la regla de la definiti
vidad antes de promover el juicio de amparo, pues no agotó previamente el 

eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto 
de 2010, página 7, Novena Época)
8 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35.
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recurso de apelación que tuvo a su disposición y que procedía en contra del 
acto reclamado.

17. en contra de la resolución anterior, la quejosa, en representación 
de su hija menor de edad, y por conducto de su autorizado en términos del 
artículo 27 de la ley de amparo, interpuso recurso de revisión, del cual, por 
razón de turno, correspondió conocer al décimo primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, que le asignó el número de expediente de 
improcedencia civil **********.

18. en sesión de diecisiete de enero de dos mil trece, dicho tribunal 
resolvió confirmar la resolución recurrida y, por tanto, desechar la demanda 
de amparo. en cuanto al tema de la presente contradicción, el tribunal expuso 
los siguientes argumentos:

18.1 la interpretación literal y sistemática del artículo 107, fracción iii, 
inciso a), de la Constitución Federal y del artículo 161 de la ley de amparo 
lleva a sostener que la excepción al principio de definitividad que estas normas 
establecen, tratándose de violaciones procesales en asuntos relativos al estado 
civil o que afecten al orden y estabilidad de la familia o a menores o incapa 
ces, procede exclusivamente en amparo directo, por ser aquel que se interpone 
al reclamarse la sentencia definitiva o la que pone fin al juicio. esta excepción 
no es extensiva al amparo indirecto. del contenido textual y de la interpreta
ción de los mencionados preceptos se infiere que la voluntad del Constitu
yente reformador y del legislador ordinario fue que la mencionada excepción 
sólo operara en materia de amparo directo.

18.2 para fortalecer su postura, el tribunal Colegiado citó la tesis juris
prudencial 1a./J. 41/2001, de rubro: "deFiNitiVidad eN el JuiCio de am
paro. la eXCepCióN a eSte priNCipio Sólo proCede reSpeCto 
de ViolaCio NeS a laS leYeS del proCedimieNto impuGNaBleS eN la 
VÍa direCta, tratÁNdoSe de CoNtroVerSiaS Que aFeCteN al eStado 
CiVil, al ordeN Y eStaBilidad de la Familia o a meNoreS o iNCapa
CeS.", sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 101 del tomo XiV, agosto de 2001, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.

18.3 asimismo, señaló que los tres acuerdos emitidos por el Juez de 
primera instancia, por medio de los cuales se pronunció respecto a la solici
tud de entrega del billete de depósito y sobre la postura, al respecto, por parte 
del ministerio público al que le dio vista, fueron emitidos después de con
cluido el juicio, así que la vía de amparo procedente para su impugnación es 
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la indirecta. por tanto, es evidente que, en el caso, no opera la excepción al prin
cipio de definitividad establecida en el artículo 107, fracción iii, inciso a), cons
ti tucional y 161 de la ley de amparo a la que hizo alusión la quejosa en su 
demanda de amparo.

18.4 por el solo hecho de que la quejosa sea menor de edad no la exime de 
cumplir las reglas de procedencia del juicio de amparo indirecto; máxime 
que, en el caso, como se aprecia de autos, dicha menor fue representada en 
el juicio natural por su madre. la quejosa debió agotar previamente a la pro
moción del juicio de amparo el recurso de apelación, ya que este recurso era 
el medio idóneo para ello, en términos de lo dispuesto por los artículos 688, 
689, 691 y 692 ter del Código de procedimientos Civiles para el distrito Fede
ral. la quejosa no agotó el recurso de apelación y no observó el principio 
de definitividad, por lo que se actualizó la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo; por lo cual, es correcto el 
desechamiento de la demanda de amparo.

18.5 el tribunal consideró como criterio orientador la tesis jurispruden
cial con número de registro iuS: 257209, de rubro: "reCurSoS ordiNarioS, 
Que HaCeN improCedeNte el amparo.", por lo que resolvió que no cobraba 
aplicación la tesis que citó la quejosa, de rubro: "deFiNitiVidad, priNCipio 
de. deBe deJarSe de apliCar eN aSuNtoS de meNoreS de edad, a 
FiN de reSolVerSe Siempre el FoNdo, eN aCatamieNto a la Norma
tiVa CoNStituCioNal e iNterNaCioNal apliCaBleS, eN ordeN CoN 
el priNCipio de CoNVeNCioNalidad.", sustentada por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito. Señaló que era un criterio 
aislado que no compartía y adelantó que denunciaría la contradicción de cri
terios ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

18.6 además, dicho órgano colegiado expuso que la eventualidad de 
que los actos reclamados pudieran estimarse de imposible reparación por 
afectar los derechos sustantivos del gobernado, dicha circunstancia no se 
erige como excepción del principio de definitividad, según lo dispone la tesis 
jurisprudencial 1a./J. 44/2012, de rubro: "priNCipio de deFiNitiVidad. deBe 
aGotarSe eN el JuiCio de amparo iNdireCto promoVido eN CoNtra 
de uN aCto de eJeCuCióN irreparaBle diCtado deNtro de uN Jui
Cio del ordeN CiVil.", sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 729 del libro X, julio de 2012, 
tomo 1, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

18.7 el órgano constitucional resolvió que aun y cuando el artículo 1o., 
párrafo segundo, de la Constitución Federal exige que los derechos humanos 
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se interpreten conforme a la propia Constitución y a los tratados internacio
nales, de forma que se favorezca de la manera más amplia a las personas, 
ello no puede servir como fundamento para omitir el estudio de aspectos 
técnico legales del juicio de amparo, como el principio de definitividad. Sólo 
será observable el principio pro persona una vez superados los requisitos de 
procedencia del juicio de amparo, máxime cuando el caso no aprecia norma 
interna o internacional por virtud de la cual la quejosa estuviese exenta de 
observar las reglas de procedencia del juicio constitucional.

18.8 para respaldar su criterio, el tribunal Colegiado invocó las tesis 1a. 
CClXXVi/2012 y 1a. CClXXV/2012, cuyos rubros son, respectivamente: "priN
Cipio pro perSoNa. No eS FuNdameNto para omitir el eStudio de 
loS aSpeCtoS tÉCNiCo leGaleS eN el JuiCio de amparo." y "dereCHo 
HumaNo a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo de Que eN el 
ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS FormaleS o pre
SupueStoS NeCeSarioS para Que laS autoridadeS de amparo 
aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS propueStoS por laS par
teS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de aQuÉl.", emitidas 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visibles, la 
primera, en la página 530 del libro XV, tomo 1, diciembre de 2012 y, la segunda, 
en la página 525, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, en ambos casos del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

18.9 por lo anterior, el tribunal Colegiado concluyó que no eran aplicables 
al caso las tesis invocadas por la quejosa en materia de control de conven 
cionalidad.

18.10 Bajo estos lineamientos, la autoridad revisora resolvió confirmar 
la resolución recurrida y desechar la demanda de amparo promovida por la 
quejosa en representación de su hija menor de edad.

19. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito. al resolver el amparo en revisión ********** analizó un asunto con 
las siguientes características:

20. en un juicio familiar, relativo al régimen de visitas y convivencias, 
del Juzgado Cuarto de lo Familiar del distrito Judicial de tlalnepantla, promo
vido por el padre de una menor de edad, la Jueza ordenó la práctica de un 
examen psicológico a la citada menor y requirió a las partes para que la pre
sentaran a hora determinada para dichos fines. el motivo del examen fue la 
integración de la prueba pericial psicológica sobre la persona de la menor, 
ofrecida por la madre de esta última, contraparte en el juicio, para que la perito 
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tercera en discordia estuviera en posibilidades de rendir su dictamen sobre la 
condición psicológica de la menor con motivo de alegados actos sexuales 
en perjuicio de esta última imputados a su padre.

21. en contra del acuerdo anterior, la actora, en representación de su 
hija menor de edad, promovió juicio de amparo indirecto, del que, por razón 
de turno, le correspondió conocer al Juez Cuarto de distrito en el estado de 
méxico, que negó el amparo.

22. en contra de la resolución anterior, la quejosa, en representación 
de su hija menor de edad, interpuso recurso de revisión, del cual, por razón de 
turno, le correspondió conocer al Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Segundo Circuito, que le asignó el número de toca **********.

23. en sesión de quince de agosto de dos mil doce, dicho tribunal resol
vió confirmar la resolución recurrida y, por tanto, negar el amparo a la que
josa. en cuanto al tema de la presente contradicción, el tribunal expuso los 
siguientes argumentos:

23.1 Consideró que el acto reclamado no fue impugnado por el medio 
ordinario apto para ello que, en el caso particular, era el recurso de revoca
ción que prevé el artículo 1.362 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de méxico, el cual debió agotar antes de acudir al amparo, en térmi
nos del artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución Federal. No obs
tante, el Juez de amparo no expuso nada sobre el tema, ya que desestimó las 
diversas causales de improcedencia hechas valer en el juicio constitucional, 
previstas en el artículo 73, fracciones V y Xi, de la ley de amparo. a pesar de 
lo anterior, refirió el tribunal, tal inobservancia no conduce al sobreseimiento, 
pues a la quejosa menor de edad se le debe dejar de exigir el cumplimien to de 
la carga procesal de la definitividad, con la finalidad de que se analicen de fondo 
los conceptos de violación que expuso en su demanda de amparo.

23.2 el tribunal señaló que el principio de definitividad descansa en la 
circunstancia de que el juicio de amparo es un medio extraordinario para inva
lidar los actos que conculquen derechos constitucionales y, así, obliga al que
joso a agotar antes los recursos ordinarios o medios de defensa legales que la 
ley que rige el acto reclamado establece para modificarlo, revocarlo o anularlo.

23.3 el órgano revisor sostuvo que con motivo de la reforma consti tu
cional en materia de derechos humanos, de diez de junio de dos mil once, se 
creó un bloque de constitucionalidad para la protección de los citados derechos 



960 OCTUBRE 2013

que, entre otras cosas, dispone que las normas relativas a los derechos fun
damentales se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los 
tratados internacionales en la materia, favoreciendo en todo tiempo a las perso
nas la protección más amplia. lo anterior, señaló el tribunal, excluye la inter 
pretación restringida, obstaculizadora e impeditiva del estudio de los derechos 
humanos.

23.4 igualmente, el tribunal manifestó que, en el caso, está involucrada 
como parte una menor de edad y están a discusión sus derechos humanos 
que tienen rango constitucional, en términos del artículo 1o. de la Constitu
ción Federal. Consideró que la práctica de exámenes psicológicos a la persona 
de la menor incide jurídica y fácticamente en su entidad como ser humano y 
en sus derechos correlativos. de lo anterior, el tribunal concluyó que debía 
dejar de aplicar el principio de definitividad en el amparo para que pudieran 
ser analizados de fondo los derechos controvertidos de la citada menor, pues 
era obligatorio atender al interés superior del niño, en términos de la Convención 
sobre los derechos del Niño y de lo dispuesto en el artículo 19 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos y de su jurisprudencia relativa.

23.5 el órgano colegiado sostuvo que el derecho de familia es un con
junto de normas jurídicas dirigidas a regir la conducta de los miembros del 
grupo familiar entre sí y crea las relaciones conyugales y consanguíneas, cons
tituidas por un sistema de derechos y obligaciones, poderes, facultades y debe
res entre consortes y parientes. este sistema genera obligaciones de asistencia 
tanto para los ascendientes como para los descendientes. el derecho de fami
lia dispone la protección de los menores a través del ejercicio de la patria 
potestad, que nace de la filiación. de la patria potestad derivan, señaló el tribu
nal, la guarda y custodia y la convivencia familiar.

23.6 el tribunal afirmó que el artículo 4o. de la Constitución Federal, así 
como la Convención sobre los derechos del Niño, instrumento del que es 
parte nuestro país, reconocen diversos derechos personales y sociales a favor 
de los menores. el tribunal destacó el contenido del artículo 3 de la citada 
convención: el derecho a que en todas las medidas concernientes a los meno
res que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 
tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, se con
siderará de forma primordial atender al interés superior del niño. asimismo, 
el tribunal señaló que los artículos 3, 9, 12, 19, 20, 21 y 217 de la convención 
constriñen a los tribunales a velar por el interés superior del niño.

23.7 expuso que con motivo de la Convención sobre los derechos del 
Niño, aparece en el sistema jurídico mexicano el concepto del "interés supe
rior de la niñez", el cual implica que en todo momento las políticas, acciones 
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y toma de decisiones relacionadas con esta etapa de la vida humana tendrán 
que realizarse de modo tal que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidas. el interés superior del menor 
obliga a que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deban 
ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la 
aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño, lo que 
incluye a los tribunales cuando los menores son parte en un juicio o se definen 
sus derechos. en términos de los estándares internacionales, el niño debe 
recibir "medidas especiales de protección". estas medidas son con motivo de 
la situación en la que se encuentran los menores, esto es, considerando su 
debilidad, inmadurez o inexperiencia.

23.8 indicó que las instituciones familiares heredadas desde el derecho 
romano han sufrido una paulatina transformación y se han acercado a la niñez 
y se han alejado de los intereses de los adultos.

23.9 resolvió que, en el caso, deben ponderarse dos normas constitu
cionales: por un lado, la que establece el principio de definitividad, prevista en 
el artículo 107, fracción iii, inciso b) y, por el otro, el artículo 1o., que establece 
que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Federal y en los tratados internacionales. asimismo, analizó la apli
cabilidad del artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, que reconoce el 
principio de definitividad. Concluyó que, tratándose de asuntos jurisdicciona
les, la protección al interés superior del menor, sin importar la instancia, se 
traduce en que los derechos de los niños deben quedar siempre dilucidados 
y resueltos de fondo por la autoridad judicial de la instancia que sea; los dere
chos de los niños no deben, en modo alguno, quedar sin examinar por privile
giar sobre tal análisis de fondo otras cuestiones, como las procesales, técnicas 
y meramente formales, pues de hacerlo así se afectaría la garantía de defensa 
en perjuicio de quien no tiene la capacidad de ejercerla por sí mismo.

23.10 Señaló que no es jurídicamente correcto someter a los menores 
a las mismas exigencias procesales previstas en instituciones que se advier
ten concebidas en orden con los adultos, como ocurre con el principio de 
definitividad. la sanción, que es la improcedencia del juicio de amparo por 
no agotar el recurso ordinario previo, únicamente se puede entender dirigida 
a los adultos y no a los menores, aunque éstos estén representados por un 
adulto, pues un infante es un incapaz total y de origen, lo que resulta en una 
vulnerabilidad extrema.

23.11 el tribunal expuso que los menores son objeto de una protección 
absoluta, lo que implica no exponerlos o, en su caso, rescatarlos de cualquier 
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factor de riesgo que pudiera traer como consecuencia dejarlos en estado 
de indefensión, lo cual ocurriría si el representante del menor en el juicio omite 
interponer el recurso procedente contra el acto que afecta los derechos del 
menor a quien representa.

23.12 en el caso particular, señaló el órgano revisor, de no admitirse la 
demanda de amparo con motivo del interés superior del menor, por aplica
ción del principio de definitividad, no se estaría en condiciones de analizar el 
fondo del asunto, en el que subyace la imputación que realiza la madre de 
la menor al padre, de haber realizado conductas de contenido sexual en per
juicio de la niña, con motivo de las cuales sería sometida a un examen pericial 
oficial. todas aquellas disposiciones legales, cuyo efecto sea impedir la posi
bilidad de que se analicen y resuelva el fondo del asunto, sucumben ante el 
principio del interés superior del menor. el Juez, federal o local, incluso, debe 
suplir la queja y actuar de modo tal que lleve la tramitación de cada instancia 
del asunto a una posición que le permita siempre resolver, en todo caso, el 
fondo de los derechos cuestionados.

23.13 refirió que el artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, sobre protección judicial, establece que toda persona 
tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales. este artículo reconoce a la institución 
procesal del amparo. los estados deben garantizar que su sistema legal decida 
sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso, así como a 
desarrollar las posibilidades del mismo, como lo ha dicho la Corte interame
ricana de derechos Humanos. por tanto, cuando se trata de resolver sobre 
los derechos de los menores, el principio de definitividad entorpecería la efec
tividad del juicio de amparo para un incapaz, así como su sencillez, rapidez y 
tendencia a resolver el fondo del asunto.

23.14 Consideró que no es obstáculo el criterio de la Corte interameri
cana de derechos Humanos en un caso contencioso, en el que señaló que la 
efectividad del recurso de amparo no implica que siempre y en cualquier 
caso los órganos y tribunales internos deban resolver el fondo del asunto que 
se les plantea, sin que importe la verificación de presupuestos formales de 
admisibilidad y procedencia del particular recurso intentado, porque cuando 
la quejosa es menor de edad, como en el caso de mérito, se encuentra en un 
estado máximo de vulnerabilidad, debido a su incapacidad total.

23.15 el tribunal constitucional determinó que el artículo 73, fracción 
Xiii, de la ley de amparo, que recoge el principio de definitividad, es inconven
cional, por ser contrario al artículo 3 de la Convención sobre los derechos del 
Niño y a los artículos 19 y 25 de la Convención americana sobre derechos 
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Humanos, en relación a la protección de los derechos humanos de los niños y 
sus garantías judiciales, lo cual condujo al Colegiado a desaplicar, en el caso, 
la norma de la ley de amparo que reconoce el principio de definitividad, en 
ejercicio del control de convencionalidad, en términos de los artículos 1o. y 
133 de la Constitución Federal y de lo expuesto por la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en el expediente varios **********, y por la Corte interameri
cana de derechos Humanos en su jurisprudencia.

23.16 expuso que el artículo 161 de la ley de amparo recoge el proce
dimiento de preparación de las violaciones procesales que se plantean en los 
juicios de amparo directo en materia civil, no obstante, no existe identi
dad jurídica entre el procedimiento de preparación de violaciones procesales, a 
que se refiere el numeral 161 de la ley de amparo, con el principio de defini
tividad. este último consiste en que, antes de intentar la acción de amparo, el 
quejoso debe agotar los medios de impugnación previstos en la ley ordina
ria contra el acto reclamado, mientras que la preparación de las violaciones 
procesales se refiere a que el agraviado debe impugnar la violación en el curso 
mismo del procedimiento, mediante el recurso ordinario y dentro del término 
que la ley respectiva señale. la definitividad se aplica a los actos reclamados 
y se vincula a la procedencia del juicio; el procedimiento de preparación de 
las violaciones procesales no se aplica a los actos reclamados y su inobservan
cia no genera la improcedencia del juicio de amparo, sino un pronunciamiento 
sobre la operatividad y eficacia de los motivos de inconformidad de carácter 
procesal que se hagan valer en la demanda de amparo directo. por tanto, el 
artículo 161 de la ley de amparo no fue obstáculo para resolver el asunto.

23.17 el tribunal señaló que la desaplicación del principio de definitivi
dad, en los términos de la ejecutoria, no afecta el principio de igualdad proce
sal, pues obedece al reconocimiento de la desigualdad de hecho en la que 
se encuentra un menor en un juicio en el que se discuten sus derechos y 
tiene como objetivo colocar al menor en una condición de equilibrio en el 
procedimiento. tampoco deja de observar que el artículo 107 constitucional 
no prevé como excepción al principio de definitividad, que el juicio de amparo 
sea promovido por menores, puesto que, en términos del artículo 25 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos, las personas deben contar 
con un recurso sencillo, rápido y efectivo ante los tribunales que las ampare con
tra actos que afecten sus derechos fundamentales.

23.18 Bajo estos lineamientos, el tribunal Colegiado resolvió admitir la 
demanda de amparo y analizar el fondo del asunto, para resolver que los agra
vios de la quejosa eran infundados e inoperantes y, por ello, procedía confir
mar la sentencia recurrida y negar el amparo.

24. una vez que han quedado relacionadas las posturas de los tribuna
les contendientes, ha lugar ahora a corroborar que, en el caso, se actualicen los 
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requisitos que este alto tribunal ha considerado para dar respuesta a la pre
gunta: ¿existe contradicción en los criterios que refieren los denunciantes? 

25. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial, a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por dichos tribunales 
Colegiados, las cuales se detallaron al explicar las posturas de cada uno de ellos.

26. Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Cole
giados mencionados existió un razonamiento sobre la validez de la inobservancia 
del principio de definitividad en el juicio de amparo indirecto, cuando el que
joso es menor de edad, con motivo del interés superior de la niñez. Siendo el 
caso que cada uno de los tribunales adoptó posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes sobre el mismo tema.

27. así, el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito consideró que el principio de definitividad en el juicio de amparo 
indirecto no debe dejarse de observar, no obstante que el quejoso sea menor 
de edad y alegue la ejecución de un acto irreparable en su perjuicio, pues el 
principio de definitividad y la irreparabilidad de los actos no están vinculados. 
Consideró, a partir de lo resuelto por la primera Sala de la Suprema Corte, 
que el principio pro persona no es fundamento para omitir el estudio de los 
aspectos técnicos legales en el juicio de amparo, los cuales deben observarse 
para luego atender a dicho principio, máxime que no se aprecia norma interna 
o internacional por virtud de la cual la quejosa estuviere exenta de observar 
las reglas de procedencia del juicio constitucional. expuso, asimismo, que, 
tal y como lo ha sostenido la Suprema Corte, la existencia de requisitos o pre
supuestos necesarios para que las autoridades de amparo analicen el fondo 
de los argumentos propuestos por las partes no es violatorio de derechos 
fundamentales. asimismo, destacó que la quejosa menor de edad siempre 
estuvo representada por su madre durante el juicio.

28. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Segundo Circuito determinó que el principio de definitividad deberá dejarse 
de observar cuando un menor de edad es parte en el juicio de amparo, con mo
tivo del interés superior de la niñez, con la finalidad de que el Juez esté en con
diciones de pronunciarse sobre el fondo del asunto, puesto que, en estas 
condiciones, el principio de definitividad es un mero requisito formal. el tribu
nal concluyó que el principio de definitividad es inconvencional cuando se 
aplica de manera rígida en asuntos en que se ventilan derechos de menores, 
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en cuyo caso, la norma de la ley de amparo que la dispone debe ser desapli
cada, porque la niñez es vulnerable y requiere medidas especiales de protección, 
que los tribunales están obligados a llevar a cabo, en términos de las normas 
de fuente internacional sobre los derechos de la niñez, según lo dispone el 
artículo 1o. de la Constitución Federal, así como por lo dispuesto por esta 
Suprema Corte en el expediente varios **********, relativo al caso **********, 
que estableció las reglas del control de convencionalidad a cargo de las auto
ridades judiciales del estado mexicano. por tanto, el juicio de amparo debe 
ser un recurso sencillo, rápido y efectivo que ampare a quienes son menores 
de los actos que violen sus derechos fundamentales. la protección especial 
para la niñez está dispuesta en la Convención americana sobre derechos 
Humanos, la Convención sobre los derechos del Niño y la jurisprudencia de 
la Corte interamericana de derechos Humanos.

29. No escapa a las consideraciones de esta primera Sala que el décimo 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito resolvió un re
curso de revisión promovido en contra de la sentencia de un Juez de distrito 
en el que los actos reclamados que se analizaron fueron emitidos después 
de concluido el juicio y que el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Segundo Circuito resolvió un recurso de revisión en contra de la sentencia de 
un Juez de distrito en el que el acto reclamado estudiado se ejecutó dentro 
del juicio; no obstante, con la confrontación de las consideraciones emitidas 
por los tribunales antes mencionados, se llega a la conclusión de que sí existe 
contradicción de criterios, pues además de que el momento procesal en 
que se emitieron los actos reclamados no fue el elemento decisivo que orientó 
su criterio, los órganos colegiados abordaron el estudio de la misma cuestión 
jurídica, esto es, resolver si es válido dejar de observar el principio de definiti
vidad en el juicio de amparo indirecto, siempre que la parte quejosa sea 
menor de edad, con motivo del interés superior de la niñez, lo que constituye 
el tema a tratar en esta contradicción de tesis. 

30. Tercer requisito: que pueda formularse una pregunta o cues
tionamiento a resolver que admita respuestas, si bien contrarias, ambas 
legalmente posibles. Éste también se cumple pues, advertido el punto de 
conflicto entre los criterios contendientes, cabe la pregunta: ¿Es válido dejar 
de observar el principio de definitividad en el juicio de amparo indirecto 
cuando el quejoso es un menor de edad, con motivo del interés supe
rior de la niñez? 

IV. COnSIdERACIOnES Y FundAMEnTOS

31. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consi
dera que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado 
en esta resolución que responde a la pregunta que ha quedado formulada. 
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32. para dar respuesta a esa interrogante y adoptar una decisión argumen
tativamente válida, es necesario, en primer orden, dejar establecidas ciertas pre
misas en torno a los temas siguientes: a) la regla de la definitividad en el 
juicio de amparo indirecto y sus excepciones; y, b) el interés superior de la niñez, 
para, posteriormente, estar en condiciones de resolver la contradicción.

33. a) La regla de la definitividad en el juicio de amparo indirecto. 
esta institución jurídica está contemplada en el artículo 107, fracción iii, inci
so b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos9 y en el 
artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo abrogada.10

34. el agotamiento de los recursos ordinarios, antes de promover el 
juicio de amparo, es una regla, una razón operativa de carácter perentorio 
que obedece a la dimensión institucional11 de su régimen procesal, definido 
por su naturaleza de orden regulado y operado por órganos competentes. 

35. la regulación del sistema procesal del juicio de amparo, que implica 
fijar plazos, requisitos, momentos de oportunidad, etcétera, no debe ser con
siderada como una mera formalidad, sino como una necesidad operativa, 
ya que permite que dicho sistema cumpla con su función: salvaguardar los 

9 la Constitución General de la república dispone: "artículo 107. las controversias de que habla el 
artículo 103 de la esta Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán 
a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes:
"…
"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera del juicio o después 
de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan." 
10 la ley de amparo establece lo siguiente:
"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"Xiii. Contra las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos o del trabajo respecto de 
las cuales conceda la ley algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud 
del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, aun cuando la parte agraviada no la 
hubiese hecho valer oportunamente, salvo lo que la fracción Vii del artículo 107 constitucional 
dispone para los terceros extraños.
"Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el acto reclamado importe peligro de 
privación de la vida, deportación o destierro, o cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 
22 de la Constitución."
11 Sobre la dimensión institucional del derecho, cfr. La Dimensión Institucional del Derecho y la 
Justificación Jurídica, de **********, en doxa, número 24, Cuadernos de Filosofía del derecho. 
departamento de Filosofía del derecho de la universidad de alicante. edición electrónica, dispo
nible en: http://publicaciones.ua.es/filespubli/pdf/02148678RD27151931.pdf
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dere chos de quienes acuden ante los tribunales para solucionar sus dispu
tas, mediante un trato imparcial e igualitario, lo que abona al orden y a la paz 
social. el orden en los procedimientos judiciales no existe sólo para proteger 
intereses particulares, sino también y, de manera fundamental, para salva
guardar los intereses sociales. la importancia de la dimensión institucional 
del sistema procesal estatal ha sido reconocido tanto por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación12 como por los tribunales internacionales de derechos 
humanos.13

12 "dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo de Que eN el ordeN 
JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS FormaleS o preSupueStoS NeCeSarioS 
para Que laS autoridadeS de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS pro
pueStoS por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de aQuÉl.—
el derecho humano es un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el artículo 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, implica la necesidad de que los instrumentos 
o medios procesales destinados a garantizar los derechos humanos sean efectivos; así, de acuerdo 
con este principio, la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los derechos 
reco nocidos por la citada convención constituye su transgresión por el estado parte. al respecto, 
la Corte interamericana de derechos Humanos ha señalado que para que exista el recurso, no 
basta con que esté previsto por la Constitución o la ley, o que sea admisible formalmente, sino que 
se requiere que sea realmente idóneo para determinar si se ha incurrido en una violación a los 
derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. ahora bien, el simple establecimiento de 
requisitos o presupuestos formales necesarios para el estudio de fondo de los alegatos propues
tos en el amparo no constituye, en sí mismo, una violación al derecho humano a un recurso judi
cial efectivo, pues en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno de los estados 
deben concurrir amplias garantías judiciales, entre ellas, las formalidades que deben observarse 
para garantizar el acceso a aquéllas. además, por razones de seguridad jurídica, para la correcta 
y funcional administración de justicia y para la efectiva protección de los derechos de las perso
nas, los estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad, de carác
ter judicial o de cualquier otra índole, de los recursos internos; de manera que si bien es cierto 
que dichos recursos deben estar disponibles para el interesado y resolver efectiva y fundadamente 
el asunto planteado y, en su caso, proveer la reparación adecuada, también lo es que no siempre 
y en cualquier caso cabría considerar que los órganos y tribunales internos deban resolver el 
fondo del asunto que se les plantea, sin que importe verificar los presupuestos formales de admi
sibilidad y procedencia del recurso intentado. en este sentido, aun cuando resulta claro que el 
juicio de amparo es la materialización del derecho humano a un recurso judicial efectivo, reco
nocido tanto en la Constitución como en los tratados internacionales, el hecho de que el orden 
jurídico interno prevea requisitos formales o presupuestos necesarios para que las autoridades juris
diccionales analicen el fondo de los argumentos propuestos por las partes no constituye, en sí 
mismo, una violación a dicho derecho humano.". primera Sala, tesis aislada, materia constitucio
nal, tesis 1a. CClXXV/2012 (10a.), registro iuS: 2002286, décima Época, Semanario Judicial de la 
Federa ción y su Gaceta, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 525. "amparo directo en revi
sión 2354/2012. 12 de septiembre de 2012. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secre
ta ria: teresita del Niño Jesús lúcia Segovia."
13 al respecto, la Corte interamericana de derechos Humanos señaló que: "la Corte considera 
que en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno de los estados deben con
currir amplias garantías judiciales, entre las cuales se encuentran también las formalidades que 
deben observarse para garantizar el acceso a las mismas. por razones de seguridad jurídica, 
para la correcta y funcional administración de justicia y la efectiva protección de los derechos de 
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36. el agotamiento previo de los recursos ordinarios, como regla insti
tucional del sistema procesal, implica que las autoridades judiciales locales 
deben solucionar las controversias que se sujetan a su jurisdicción, antes de 
que dichas disputas sean sometidas al conocimiento de las autoridades que 
ejercen la jurisdicción constitucional. además, al justiciable se le impone la carga 
de agotar los recursos ordinarios antes de acceder a la justicia de amparo, 
porque tales medios no son meras exigencias formales para retardar la impar
tición de justicia, ni requisitos inocuos que deben cumplirse para conseguir la 
tutela judicial efectiva que garantiza la Constitución Federal, sino que son, 
generalmente, instrumentos aptos para reparar oportuna y ade cuadamente las 
violaciones a las leyes que se hayan cometido en el acto o resolución combatida. 

37. lo anterior obedece al régimen federal del estado mexicano y a la 
distribución de competencias y responsabilidades entre los diversos órdenes 
de gobierno y a sus respectivas lógicas funcionales y, por tanto, operativas y 
finalistas, además, permite el perfeccionamiento de los actos judiciales y que 
los justiciables cuenten con los procedimientos necesarios y accesibles para 
la solución de controversias, así como con los recursos que hagan posible la 
revisión de las decisiones de las autoridades ordinarias.

38. así, la perspectiva de la dimensión institucional del sistema jurídico 
general garantiza la funcionalidad del sistema procesal, organizado por com
pe tencias diferenciadas, y permite que se respeten los derechos fundamen
tales de quienes acuden ante los tribunales. la resolución de las disputas 
por las autoridades jurisdiccionales, así como la revisión de sus decisiones por 
ór ganos superiores, son derechos fundamentales a favor de los gobernados.

39. por lo anterior, la regla de la definitividad no hace inadecuado ni afecta 
la eficacia del juicio de amparo, procedimiento constitucional que en méxico 
es un pilar básico para la protección de los derechos humanos y la consolidación 

las personas, los estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad 
de los recursos internos, de carácter judicial o de cualquier otra índole. de tal manera, si bien 
esos recursos internos deben estar disponibles para el interesado y resolver efectiva y fundada
mente el asunto planteado, así como eventualmente proveer la reparación adecuada, no cabría 
considerar que siempre y en cualquier caso los órganos y tribunales internos deban resolver el 
fondo del asunto que les es planteado, sin que importe la verificación de los presupuestos forma
les de admisibilidad y procedencia del particular recurso intentado.". Caso ********** (**********) 
vs **********, sentencia de 24 de noviembre de 2006 (excepciones preliminares, fondo, repara
ciones y costas), párrafo 126. de igual forma, el tribunal europeo de derechos humanos ha dicho 
que "los términos procesales dispuestos en la ley persiguen el legítimo propósito de asegurar la 
certeza jurídica, como un lapso perentorio que protege a potenciales acusados de reclamacio
nes tardías e implican que los tribunales no deben fallar motivados en pruebas que han perdido 
certeza e integridad con el paso del tiempo.". Caso ********** vs **********, sentencia de 7 de 
julio de 2009.
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del estado de derecho en una sociedad democrática, en términos del artículo 
25 de la Convención americana sobre derechos Humanos.14

40. ahora bien, si la regla de la definitividad exige legítimamente que se 
agoten los recursos ordinarios antes de acudir a la jurisdicción constitucio
nal, será necesario que dichos medios cumplan con determinados requisitos 
para que su exigencia sea legítima y deba acatarse. esos requisitos tienen 
que ver con la existencia, idoneidad, efectividad, oportunidad de los recursos 
y, con ellos, deberá analizarse, asimismo, la conducta procesal tanto de las 
autoridades como de las partes en los procedimientos judiciales ordinarios.

41. en el ámbito del sistema interamericano de derechos humanos se 
le ha dado un sentido amplio al artículo 25 (protección judicial) de la Con
vención americana sobre derechos Humanos, al vincularlo con el artículo 8 
(garantías judiciales) del mismo instrumento internacional. Como producto 
de lo anterior, la Corte interamericana de derechos Humanos ha construido un 
concepto expansivo del llamado recurso sencillo, rápido y efectivo que toda 
persona puede promover ante los Jueces o tribunales competentes, para ser 
amparada contra actos que violen sus derechos fundamentales.

42. así, el tribunal interamericano ha considerado que dicho recurso 
protector, sencillo, rápido y efectivo, puede ser todo aquel que garantice el 
libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por el pacto de San José a 
toda persona que se encuentre bajo la jurisdicción estatal, atendiendo a las 
garantías del debido proceso y considerando los hechos particulares de cada 
caso. por ello, los citados efectos de protección a favor de las personas no son 
exclusivos del juicio de amparo. Cualquier recurso, si así está diseñado, estaría 
en condiciones de constituir una garantía para la protección y defensa de los 
derechos fundamentales.15

14 Sobre el sentido del artículo 25 del pacto de San José de Costa rica, la Corte interamericana 
de derechos Humanos ha dicho que el citado artículo dispone que: "‘toda persona tiene derecho 
a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea cometida por 
personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.’. el texto citado es una disposición 
de carácter general que recoge la institución procesal del amparo, entendido como procedimiento 
judicial sencillo y breve que tiene por objeto la tutela de todos los derechos reconocidos por las 
Constituciones y leyes de los estados partes y por la convención.". opinión consultiva oC8/87, 
el habeas corpus bajo suspensión de garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención americana 
sobre derechos Humanos), de 30 de enero de 1987, solicitada por la Comisión interamericana de 
derechos Humanos, párrafo 32.
15 la Corte interamericana de derechos Humanos se ha pronunciado sobre la naturaleza de la 
garantía de protección de los derechos fundamentales que tienen los procedimientos penales 
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43. por lo anterior, el recurso previo que los justiciables deben agotar 
antes de recurrir a la jurisdicción constitucional, en términos de los artícu
los 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución Federal y 73, fracción Xiii, de 
la ley de amparo abrogada, deberá estar en condiciones de fungir como 
garan tía de protección de los derechos fundamentales de quienes han some
tido una disputa bajo el conocimiento de las autoridades jurisdiccionales 
ordinarias.

44. Como requisito primigenio y de orden lógico, el recurso previo deberá 
de existir, esto es, tendrá que estar contemplado y regulado por la ley ordinaria. 
además, deberá ser adecuado y eficaz. un recurso es adecuado si su función 
dentro del sistema del derecho interno es idónea para proteger la situación jurí
dica infringida, esto es, debe ser aplicable en la circunstancia específica.16 
es, además, eficaz si tiene la capacidad de producir el resultado para el que ha 
sido concebido.17 además, las autoridades deberán permitir que los justicia
bles impugnen ante los órganos superiores las decisiones que les afecten, así 
como garantizar que dichos recursos sean capaces de producir una decisión 
dentro de un plazo razonable y que se desahoguen con la debida diligencia. 

45. por tanto, si la ley ordinaria no contempla el recurso, o éste no es 
adecuado y eficaz, o no se le permitió al justiciable agotar el recurso, o bien, 

para quienes han sido víctimas de delitos. Cfr. los casos ********** vs **********, sentencia de 
6 de diciembre de 2001 (fondo), párrafo 156; caso ********** vs **********, sentencia de 25 
de noviembre de 2006, párrafos 257, 348, 379 a 382 y caso ********** vs **********, senten
cia de 30 de octubre de 2008, párrafo 117. en todos estos casos, la Corte condenó a los estados 
por violación conjunta a los artículo 25 y 8 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, con motivo de los procedimientos penales no se desarrollaron eficazmente en un plazo 
razo nable y con debida diligencia y no produjeron para las víctimas un pronunciamiento defini
tivo sobre sus casos que atendiera a sus reclamos de justicia. asimismo, por ejemplo diverso a 
la materia penal, la Corte se ha pronunciado sobre la naturaleza de garantía de protección a los 
dere chos humanos que tienen también los procedimientos judiciales administrativos, caso 
********** vs **********, sentencia de 13 de octubre de 2011 (fondo, reparaciones y costas), 
párrafos 200 a 232.
16 "Que sean adecuados significa que la función de esos recursos, dentro del sistema del derecho 
interno, sea idónea para proteger la situación jurídica infringida. en todos los ordenamien
tos internos existen múltiples recursos, pero no todos son aplicables en todas las circunstancias. 
Si, en un caso específico, el recurso no es adecuado, es obvio que no hay que agotarlo. así lo 
indica el principio de que la norma está encaminada a producir un efecto y no puede interpretarse 
en el sentido de que no produzca ninguno o su resultado sea manifiestamente absurdo o irrazo
nable. …", Corte interamericana de derechos Humanos, caso ********** vs **********, senten
cia de 29 de julio de 1988 (fondo), párrafo 64.
17 "un recurso debe ser, además, eficaz, es decir, capaz de producir el resultado para el que ha 
sido concebido. …". ibíd., párrafo 66.



971SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

promoviéndolo las autoridades no lo han tramitado con la debida diligencia 
y no han producido una decisión definitiva en un plazo razonable, considerando 
la naturaleza de los hechos del caso, o la propia norma le permite renunciar 
a ellos, es legítimo que opere una excepción a la regla de la definitividad, por 
lo que el Juez de distrito estará en aptitud de admitir la demanda de amparo. 
a contrario sensu, si el justiciable tuvo a su disposición un recurso existente, 
adecuado, eficaz, expedito, oportuno y obligatorio, para ser oído y, eventual
mente, protegido por el órgano superior y no lo agotó, entonces, no será legítimo 
dejar de observar la regla de la definitividad. 

46. asimismo, será posible no exigir el cumplimiento de la regla de la 
definitividad en el juicio de amparo indirecto, en términos de los artículos 
107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política y 73, fracción Xiii, de la 
ley de amparo abrogada, si conforme al segundo párrafo de esta última 
fracción, el acto reclamado importe peligro de privación de la vida, deporta
ción, destierro o cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución. 

47. las anteriores excepciones, esto es, las del segundo párrafo de la 
fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo, son precisas y de aplicación 
estricta; implican un ejercicio de ponderación previo del legislador. el órgano 
encargado de elaborar las leyes consideró que la regla de la definitividad, 
sustentada por diversos principios institucionales que permiten la operativi
dad del sistema procesal para que ésta cumpla con su función social, se 
puede dejar de observar cuando estén en peligro diversos principios sustan
tivos que al legislador le pareció necesario y legítimo proteger, como la vida, la 
integridad personal, los fines humanistas de los procesos penales, la propie
dad y el arraigo con la nación.

48. las excepciones que se comentan justifican su existencia, porque 
para el legislador constituyen no sólo posibles afectaciones de imposible repa
ración, sino que, además, son de una extraordinaria gravedad y, por ello, de
cidió contemplarlas de manera expresa, clara y precisa.

49. por último, por lo que respecta a las excepciones previstas a la 
regla de la definitividad, contempladas en el artículo 107, fracción iii, inciso 
a), de la Constitución General de la república y en el artículo 161 de la ley de 
amparo, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación rei
tera que sólo son aplicables en materia de amparo directo, sin que sea posi
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ble hacerlas extensivas al juicio de amparo indirecto, pues así este alto 
tribunal lo ha reiterado en diversas ocasiones.18

50. b) El interés superior de la niñez. esta institución jurídica está 
reconocida en los artículos 4o., párrafo octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos,19 3 de la Convención sobre los derechos del 
Niño,20 ratificada por méxico y publicada en el diario oficial de la Federación 

18 "deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo. la eXCepCióN a eSte priNCipio Sólo pro
Cede reSpeCto de ViolaCioNeS a laS leYeS del proCedimieNto impuGNaBleS eN la 
VÍa direCta, tratÁNdoSe de CoNtroVerSiaS Que aFeCteN al eStado CiVil, al ordeN 
Y eStaBilidad de la Familia o a meNoreS o iNCapaCeS.—la interpretación literal, siste
mática y teleológica de lo dispuesto en los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y 161 de la ley de amparo, permite concluir que la 
excepción al principio de definitividad que dichas normas establecen, procede exclusivamente 
cuando en amparo directo en materia civil, se impugnen sentencias definitivas o resoluciones 
que pongan fin al juicio, por violaciones a las leyes del procedimiento que afecten las defensas 
del quejoso, siempre que dichas sentencias se hayan dictado en controversias relativas al estado 
civil o que afecten al orden y estabilidad de la familia o a menores o incapaces. ahora bien, si se 
toma en consideración que sólo en este caso específico y respecto de la referida vía de amparo, el 
interesado queda eximido de preparar el juicio de amparo, resulta inconcuso que no puede ha
cerse extensiva la citada excepción a los casos en los que por la diversa vía del amparo indirecto 
se impugnen actos de tribunales civiles ejecutados fuera de juicio o después de concluido, no 
obstante que se trate de controversias del estado civil o de actos que pudieran afectar al orden y 
estabilidad de la familia o a menores o incapaces, pues del contenido textual y de la interpreta
ción de los mencionados preceptos legales se infiere que fue voluntad del Constituyente refor
mador y del legislador ordinario, que la excepción en cita procediera exclusivamente en vía de 
amparo directo. lo anterior se confirma con la interpretación de lo establecido respecto al juicio 
de amparo indirecto, en el inciso b) de la fracción iii del señalado precepto constitucional y en el 
artículo 114, fracción iii, de la ley de amparo, así como por el hecho de que por la propia natura
leza procedimental de esta vía, no se requiere de actos procesales tendientes a su preparación.". 
primera Sala, jurisprudencia, materia civil, tesis 1a/J. 41/2001, registro iuS: 189125, Novena Época, 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, agosto de 2001, página 101.
19 el párrafo 4o. de la Constitución Federal dispone:
"en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano espar
cimiento para su desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimien
to y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez."
20 el artículo 3 de la Convención sobre los derechos del Niño establece:
"1. en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o priva
das de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.
"2. los estados partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores 
u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legisla
tivas y administrativas adecuadas.
"3. los estados partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encar
gados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autori
dades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de 
su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada."
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el veinticinco de enero de mil novecientos noventa y uno, y 3, 4, 6 y 721 de la ley 
para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes.22

51. a partir de lo dispuesto en los enunciados normativos transcritos, 
el interés superior de la niñez debe ser considerado como un principio regu
lador de la normativa relativa a los derechos de las niñas y niños que se funda 

21 los artículos 3, 4, 6 y 7 de la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adoles
centes prescriben:
"Artículo 3. la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, tiene como objetivo 
asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, men
tal, emocional, social y moralmente en condiciones de igualdad.
"Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes:
"a. el del interés superior de la infancia.
"B. el de no discriminación por ninguna razón, ni circunstancia.
"C. el de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o lengua, opinión política o 
de cualquier otra índole, origen étnico, nacional o social, posición económica, discapacidad, 
circunstancias de nacimiento o cualquier otra condición suya o de sus ascendientes, tutores o 
representantes legales.
"d. el de vivir en familia, como espacio primordial de desarrollo.
"e. el de tener una vida libre de violencia.
"F. el de corresponsabilidad de los miembros de la familia, estado y sociedad.
"G. el de la tutela plena e igualitaria de los derechos humanos y de las garantías constitucionales."
"Artículo 4. de conformidad con el principio del interés superior de la infancia, las normas apli
cables a niñas, niños y adolescentes, se entenderán dirigidas a procurarles, primordialmente, los 
cuidados y la asistencia que requieren para lograr un crecimiento y un desarrollo plenos dentro 
de un ambiente de bienestar familiar y social.
"atendiendo a este principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá, en ningún 
momento, ni en ninguna circunstancia, condicionar el ejercicio de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes.
"la aplicación de esta ley atenderá al respeto de este principio, así como al de las garantías y 
los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
"Artículo 6. a falta de disposición expresa en la Constitución, en esta ley o en los tratados interna
cionales en los términos del artículo 133 de la Constitución, se estará a los principios generales 
que deriven de dichos ordenamientos y a falta de éstos, a los principios generales del derecho."
"Artículo 7. Corresponde a las autoridades o instancias federales, del distrito Federal, estatales 
y municipales en el ámbito de sus atribuciones, la de asegurar a niñas, niños y adolescentes la 
protección y el ejercicio de sus derechos y la toma de medidas necesarias para su bienestar to
mando en cuenta los derechos y deberes de sus madres, padres, y demás ascendientes, tutores 
y custodios, u otras personas que sean responsables de los mismos. de igual manera y sin pre
juicio de lo anterior, es deber y obligación de la comunidad a la que pertenecen y, en general de 
todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio en el ejercicio de sus derechos.
"el Gobierno Federal promoverá la adopción de un programa Nacional para la atención de los 
derechos de la infancia y adolescencia, en el que se involucre la participación de las entidades 
federativas y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como del sector 
privado y social, para la instrumentación de políticas y estrategias que contribuyan al cumplimien
to de la presente ley y garantice el mejoramiento de la condición social de niñas, niños y 
adolescentes."
22 así lo dispuso esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis juris
prudencial: "iNterÉS Superior del meNor. Su CoNCepto.—en términos de los artículos 4o., 
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en la dignidad misma del ser humano, a partir de tener como referente las 
características propias de quienes son infantes, así como en la necesidad de 
propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus potencia
lidades. por tanto, este principio implica que el desarrollo de la niñez y el ejer
cicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores 
para todas las autoridades del estado en la elaboración de normas y la aplica
ción de éstas en todos los órdenes relativos a la vida de los niños y de las 
niñas.23 el objetivo general de proteger el principio del interés superior de la ni ñez 
es, por sí mismo, un fin legítimo, necesario e imperioso.24

52. los estados deben asegurarse que el interés superior de la niñez 
prevalezca, como mandato de optimización, en la mayor medida posible, por 
lo que los niños y las niñas deberán ser sujetos de cuidados especiales o 
medidas especiales de protección, según lo disponen tanto el preámbulo de 
la Convención sobre los derechos del Niño,25 el artículo 19 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos26 y la jurisprudencia de los tribunales 
internacionales de derechos humanos.27

párrafo octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 3 de la Convención 
sobre los derechos del Niño, ratificada por méxico y publicada en el diario oficial de la Federa
ción el 25 de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la ley para la protección de los derechos de Niñas, 
Niños y adolescentes, los tribunales, en todas las medias que tomen relacionadas con los meno
res, deben atender primordialmente al interés superior del niño; concepto que interpretó la Corte 
interamericana de derechos Humanos (cuya competencia contenciosa aceptó el estado mexica
no el 16 de diciembre de 1998) de la siguiente manera: ‘la expresión «interés superior del niño» 
… implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados 
como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órde
nes relativos a la vida del niño.’.". primera Sala, jurisprudencia, tesis 1a./J. 25/2012 (9a.), registro 
iuS: 159897, décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, tomo 1, 
diciembre de 2012, página 334.
23 Corte interamericana de derechos Humanos. Condición Jurídica y Derechos Humanos del 
Niño. opinión consultiva oC17/02, de 28 de agosto de 2002, solicitada por la Comisión interame
ricana de derechos Humanos, párrafo 56. este criterio lo adoptó esta Suprema Corte en la tesis 
jurisprudencial 1a./J. 25/2012 (9a.), cfr., supra nota 22.
24 Corte interamericana de derechos Humanos. Caso ********** vs **********. Sentencia de 24 
de febrero de 2012 (fondo, reparaciones y costas), párrafo 108.
25 teniendo presente que, como se indica en la declaración de los derechos del Niño, "el niño, 
por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la de
bida protección legal, tanto antes como después del nacimiento".
26 "artículo 19. derechos del niño
"todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por 
parte de su familia, de la sociedad y del estado."
27 "en el mismo sentido, conviene observar que para asegurar, en la mayor medida posible, la 
prevalencia del interés superior del niño, el preámbulo de la Convención sobre los derechos del 
Niño establece que éste requiere ‘cuidados especiales’, y el artículo 19 de la Convención ame
ricana señala que debe recibir ‘medidas especiales de protección’.". Corte interamericana de 
derechos Humanos, op. cit., supra nota 12, párrafo 108.
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53. los cuidados especiales o las medidas especiales de protección 
deberán definirse a partir de los hechos que determinan las circunstancias 
en las que se encuentren los niños y las niñas, en cada caso particular, con
siderando su especial manera de ser, esto es, su "debilidad, inmadurez o inex
periencia".28 dichos cuidados o medidas se deberán adoptar con la finalidad 
de prevenir, o bien, eliminar el eventual estado de vulnerabilidad en que pu
dieran estar. Quienes son menores pueden ubicarse en una situación de vul
nerabilidad por las circunstancias en las que se encuentren, teniendo como 
referente su manera sui géneris de ser. 

54. esta Suprema Corte de Justicia ya se ha pronunciado sobre casos 
concretos en los que los niños y las niñas, eventualmente, pudieran encon
trarse en circunstancias o en alguna situación de vulnerabilidad, como ocurre 
cuando se les cita para rendir testimonio en el juicio de divorcio necesario de sus 
padres,29 o bien, cuando puedan ser sometidos a un peritaje psicológico.30

28 "… conviene observar que para asegurar, en la mayor medida posible, la prevalencia del interés 
superior del niño, el preámbulo de la Convención sobre los derechos del Niño establece que éste 
requiere ‘cuidados especiales’, y el artículo 19 de la Convención americana señala que debe re
cibir ‘medidas especiales de protección’. en ambos casos, la necesidad de adoptar esas medidas 
o cuidados proviene de la situación específica en la que se encuentran los niños, tomando en 
cuenta su debilidad, inmadurez e inexperiencia.". Corte interamericana de derechos Humanos, 
op. cit., supra nota 11, párrafo 60.
29 "prueBa teStimoNial a CarGo de loS meNoreS HiJoS eN el JuiCio de diVorCio 
NeCeSario de SuS padreS. Su admiSióN Y deSaHoGo CoNStituYe uN aCto de impo
SiBle reparaCióN Y, por taNto, eN Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo iNdi
reCto.—Si se toma en consideración que la salud psicológica de los menores es un derecho 
protegido por el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y por la 
Convención sobre los derechos del Niño, signada por el estado mexicano y publicada en el diario 
oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, es inconcuso que ese derecho constituye una 
garantía individual y un derecho sustantivo cuya protección es obligación del estado en todos los 
actos que realice respecto de los menores; de ahí que cualquier acto dentro de juicio que pudiera 
afectar su salud mental debe considerarse como de imposible reparación. en esa virtud, la admi
sión y orden de desahogo de la prueba testimonial a cargo de los menores sobre los hechos 
materia del divorcio necesario de sus padres puede causar daños a la salud psicológica de aqué
llos, pues tendrán que declarar sobre cuestiones como violencia intrafamiliar, infidelidad, mal
trato, amenazas, etcétera; de manera que aun en caso de que se dictara una sentencia que 
garantizara sus derechos, el perjuicio sufrido al desahogar la testimonial no podría desaparecer 
y no podría restituírseles en el ejercicio de su salud mental. por ello, la sola admisión de una 
prueba de esta clase debe considerarse como un acto de imposible reparación para los efectos 
de la procedencia del juicio de amparo indirecto, juicio que en forma excepcional podrá promo
ver el propio menor en términos del artículo 6o. de la ley de amparo, sin que sea necesario pro
bar en los autos del juicio natural que existirá un perjuicio de esa naturaleza, en tanto que es 
suficiente la sola posibilidad de que ello ocurra.". primera Sala, jurisprudencia, materia civil, 
tesis 1a./J. 182/2005, registro iuS: 176168, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiii, enero de 2006, página 478.
30 "prueBa pSiColóGiCa a CarGo de loS meNoreS. Su admiSióN Y deSaHoGo CoNSti
tuYeN uN aCto de impoSiBle reparaCióN Y, por taNto, eN Su CoNtra proCede el 
JuiCio de amparo iNdireCto.—debe hacerse extensivo el criterio sostenido por esta primera 



976 OCTUBRE 2013

55. asimismo, este alto tribunal ha resuelto que los Jueces están facul
tados para recabar y desahogar de oficio las pruebas que consideren nece
sarias en aras de preservar el interés superior de la infancia, lo que constituye, 
sin duda, una medida especial de protección,31 que es una obligación positiva 
a cargo del poder Judicial de la Federación. 

56. la mencionada obligación positiva, fundamento de las medidas de 
protección especial para la niñez a partir de sus circunstancias, le impone a 
las autoridades, como ocurre con los Jueces, el deber de garantizar el ejerci
cio y el disfrute de los derechos de los individuos en relación con el poder del 
estado, y también en relación con actuaciones de terceros particulares.32 

Sala en la contradicción de tesis 130/2005, de la cual emanó la jurisprudencia de rubro: ‘prue
Ba teStimoNial a CarGo de loS meNoreS HiJoS eN el JuiCio de diVorCio NeCeSario 
de SuS padreS. Su admiSióN Y deSaHoGo CoNStituYe uN aCto de impoSiBle repa
raCióN Y, por taNto, eN Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo iNdireCto.’, a las 
sentencias de segunda instancia que ordenan la reposición del procedimiento para el efecto de 
que se admitan y desahoguen pruebas psicológicas a cargo de menores en juicios de guarda y 
custodia y patria potestad. en efecto, conforme a tal criterio el derecho a la salud mental de los 
niños es un derecho fundamental protegido por el artículo 4o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y por la Convención sobre los derechos del Niño, el cual debe ser 
interpretado de acuerdo al interés superior del niño que supone medidas de protección reforza
das a cargo del estado. lo anterior supone que cualquier acto dentro de juicio que pudiera 
afectar su salud mental debe considerarse como de imposible reparación, por lo que no es nece
sario que se acredite que las pruebas psicológicas ocasionarán una afectación a la salud mental de 
los menores para que se considere un acto de imposible reparación, sino que la sola posibilidad 
de causar un daño de esa naturaleza genera la procedencia del amparo por la vía indirecta. ahora 
bien, el que se considere a las pruebas psicológicas un acto de imposible reparación, no quiere decir 
que estén proscritas sino que es posible controvertir su pertinencia a través del amparo indirecto.". 
primera Sala, jurisprudencia, materia común, tesis 1a./J. 20/2011, registro iuS: 162017, Novena 
Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, mayo de 2011, página 128.
31 "iNterÉS Superior del meNor. para preSerVarlo, el JuZGador eStÁ FaCultado 
para reCaBar Y deSaHoGar de oFiCio laS prueBaS Que CoNSidere NeCeSariaS.—
Con independencia de que la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes en el juicio es uno 
de los aspectos procesales más relevantes y que con mayor cuidado debe observar el juzgador, 
tratándose de los procedimientos que directa o indirectamente trascienden a los menores y a fin 
de velar por su interés superior, previsto en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en la Convención sobre los derechos del Niño y en la ley para la protección de los dere
chos de Niñas, Niños y adolescentes, el Juez está facultado para recabar y desahogar de oficio 
las pruebas necesarias para preservar dicho interés, practicando las diligencias que considere 
oportunas y conducentes para el conocimiento de la verdad respecto de los derechos controver
tidos.". primera Sala, jurisprudencia, materia constitucional, tesis 1a./J. 30/2012 (10a.), registro 
iuS: 2003069, décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 1, 
marzo de 2013, página 401.
32 "esta Corte ha establecido reiteradamente, a través del análisis de la norma general consagra
da en el artículo 1.1 de la Convención americana, que el estado está obligado a respetar los de
rechos y libertades reconocidos en ella y a organizar el poder público para garantizar a las 
personas bajo su jurisdicción el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Según las nor
mas del derecho de la responsabilidad internacional del estado aplicables en el derecho inter 



977SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

57. las circunstancias en las que una persona menor participa en un 
procedimiento judicial no son iguales a las de los adultos. la valoración jurí
dica de la diferencia ontológica de los menores y sus circunstancias particu
lares justifican la adopción de medidas especiales de protección. es necesario 
que se reconozcan y respeten las diferencias de trato que corresponden a dife
rencias de situación, entre quienes participan en un procedimiento judicial.33 
por ejemplo, los niños y las niñas, con motivo de su edad u otras circunstan
cias, podrían no apreciar o reproducir en su justa dimensión los hechos sobre 
los que declaren, por lo que los Jueces deberán valorar con especial cautela sus 
declaraciones. además, las declaraciones de quienes son menores deben 
solicitarse cuando sean indispensables y deben ser sujetas a las medidas de 
protección procesal que correspondan según la situación y la edad del menor. 

58. luego, siendo los menores sujetos de derechos, atendiendo, por 
supuesto, a su especial manera de ser y a las circunstancias en las que se 
encuentran, adquieren todo su sentido, dimensión y efecto útil los derechos 
reconocidos a favor de la infancia en los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Conven
ción sobre los derechos del Niño.

59. los citados preceptos del instrumento internacional reconocen a 
favor de los niños y las niñas las prerrogativas de que los estados garanticen 
que si están en condiciones de formarse un juicio propio, puedan expresar su 
opinión libremente en todos los asuntos que les afecten, teniendo en cuenta 
sus opiniones en función de su edad y madurez, a ser escuchados en todo 
procedimiento judicial o administrativo que les ataña, ya sea directamente o 
por medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con 
las normas de procedimiento de la ley nacional, a expresarse y a informarse, 

nacional de los derechos Humanos, la acción u omisión de cualquier autoridad pública, de 
cualquiera de los poderes del estado, constituye un hecho imputable al estado que compromete 
su responsabilidad en los términos previstos en la Convención americana. dicha obligación ge
neral impone a los estados partes el deber de garantizar el ejercicio y el disfrute de los derechos 
de los individuos en relación con el poder del estado, y también en relación con actuaciones de 
terceros particulares. en este sentido, y para efectos de esta opinión, los estados partes en la 
Convención americana tienen el deber, bajo los artículos 19 (derechos del niño) y 17 (protección 
a la familia), en combinación con el artículo 1.1 de la misma, de tomar todas las medidas positi
vas que aseguren protección a los niños contra malos tratos, sea en sus relaciones con las auto
ridades públicas, sea en las relaciones interindividuales o con entes no estatales.". Op. cit., supra 
nota 11, párrafo 87.
33 "es evidente que las condiciones en las que participa un niño en un proceso no son las mismas 
en que lo hace un adulto. Si se sostuviera otra cosa se desconocería la realidad y se omitiría la 
adopción de medidas especiales para la protección de los niños, con grave perjuicio para estos 
mismos. por lo tanto, es indispensable reconocer y respetar las diferencias de trato que corres
ponden a diferencias de situación, entre quienes participan en un procedimiento.". ibíd., párrafo 96.
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a profesar la propia religión y las propias creencias, a asociarse y a celebrar 
reuniones pacíficas.

60. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
partir de las consideraciones anteriores, ha reconocido en su jurisprudencia 
el derecho de los niños y las niñas a participar en los procedimientos jurisdic
cionales que afecten su esfera jurídica y ha definido lineamientos específicos 
para su ejercicio, partiendo del concepto denominado "adquisición progresi
va de la autonomía de los niños y niñas".34

34 "dereCHo de loS meNoreS de edad a partiCipar eN loS proCedimieNtoS JuriS
diCCioNaleS Que aFeCteN Su eSFera JurÍdiCa. liNeamieNtoS para Su eJerCiCio.—
las niñas y los niños, como titulares de derechos humanos, ejercen sus derechos progresivamente, 
a medida que desarrollan un mayor nivel de autonomía, lo que se denomina ‘adquisición progre
siva de la autonomía de los niños’, lo cual conlleva que actúen durante su primera infancia por 
conducto de otras personas –idealmente, de sus familiares–. así, el derecho de las niñas y los 
niños a participar en procedimientos jurisdiccionales que puedan afectar su esfera jurídica se 
ejerce, también, progresivamente, sin que su ejercicio dependa de una edad que pueda predeter
minarse en una regla fija, incluso de índole legal, ni aplicarse en forma generalizada a todos los 
menores de edad, sino que el grado de autonomía debe analizarse en cada caso. ahora bien, la 
participación de los niños en procedimientos jurisdiccionales reviste una doble finalidad, pues, 
al reconocerlos como sujetos de derecho, logra el efectivo ejercicio de sus derechos y, a la vez, se 
permite que el juzgador se allegue de todos los elementos que necesite para forjar su convicción 
respecto de un determinado asunto, lo que resulta fundamental para una debida tutela del in
terés superior de la infancia. en este sentido, los lineamientos que deben observarse para la 
participación de niñas y niños dentro de cualquier procedimiento jurisdiccional que pueda afec
tar su esfera jurídica son: (1) para la admisión de la prueba debe considerarse que: (a) la edad 
biológica de los niños no es el criterio determinante para llegar a una decisión respecto a su 
participación dentro de un procedimiento jurisdiccional, sino su madurez, es decir, su capacidad 
de comprender el asunto, sus consecuencias y de formarse un juicio o criterio propio; (b) debe 
evitarse la práctica desconsiderada del ejercicio de este derecho; y, (c) debe evitarse entrevistar 
a los niños en más ocasiones de las necesarias; (2) para preparar la entrevista en la que partici
parán, se requiere que sean informados en un lenguaje accesible y amigable sobre el proce
dimiento y su derecho a participar, y que se garantice que su participación es voluntaria; (3) para 
el desahogo de la prueba, la declaración o testimonio del niño debe llevarse a cabo en una dili
gencia seguida en forma de entrevista o conversación, la cual debe cumplir con los siguientes 
requisitos: (a) es conveniente que previamente a la entrevista el juzgador se reúna con un espe
cialista en temas de niñez, ya sea psiquiatra o psicólogo, para aclarar los términos de lo que se 
pretende conversar con el niño, para que a éste le resulte más sencillo de comprender y conti
nuar la conversación; (b) la entrevista debe desarrollarse, en la medida de lo posible, en un lugar 
que no represente un ambiente hostil para los intereses del niño, esto es, donde pueda sentirse 
respetado y seguro para expresar libremente sus opiniones; (c) además de estar presentes el 
juzgador o funcionario que tome la decisión, durante la diligencia deben comparecer el especia
lista en temas de niñez que se haya reunido con el juzgador y, siempre que el niño lo solicite o se 
estime conveniente para proteger su superior interés, una persona de su confianza, siempre que 
ello no genere un conflicto de intereses; (d) en la medida de lo posible, debe registrarse la decla
ración o testimonio de las niñas y niños íntegramente, ya sea mediante la transcripción de toda 
la diligencia o con los medios tecnológicos al alcance del juzgado o tribunal que permitan el re
gistro del audio; (4) los niños deben intervenir directamente en las entrevistas, sin que ello impli
que que no puedan tener representación durante el juicio, la cual recaerá en quienes legalmente 
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61. por tanto, y como conclusión en este apartado, el interés superior 
de la niñez es un criterio orientador que permite analizar los hechos que dan 
forma a las circunstancias que rodean a los niños y a las niñas en cada caso 
concreto. a partir de dicho análisis, es posible determinar si quien es menor 
está en una situación de vulnerabilidad, con la finalidad de adoptar las medi
das de protección que lo alejen de tal situación, pero que, al mismo tiempo, lo 
ubiquen en otras circunstancias distintas, que sean las más favorables para 
su desarrollo y pleno aprovechamiento de sus potencialidades. todo lo cual 
tendrá como finalidad que los niños y las niñas ejerzan sus derechos en un 
plano auténtico de igualdad, a partir de la valoración jurídica de su alteridad 
ontológica.

62. Resolución de la controversia. una vez expuestos el sentido y los 
alcances tanto de las reglas de la definitividad como el interés superior de la 
niñez, será necesario exponer en qué casos y con qué condiciones se relacio
nan para conocer si es válido dejar de observar el principio de definitividad en 
el juicio de amparo indirecto cuando el quejoso es un menor de edad, con 
motivo del interés superior de la niñez, o si esto no es así.

63. Como ha quedado visto, no existe disposición constitucional o legal 
expresa que excluya a los menores de edad, por ser menores de edad, de la 
carga de agotar los recursos ordinarios, salvo lo dispuesto en el artículo 161 

estén llamados a ejercerla, salvo que se genere un conflicto de intereses, en cuyo caso debe 
analizarse la necesidad de nombrar un tutor interino; y (5) debe consultarse a los niños sobre la 
confidencialidad de sus declaraciones, aunque la decisión final sea del juzgador, para evitarles 
algún conflicto que pueda afectar su salud mental o, en general, su bienestar. Finalmente, es im
portante enfatizar que en cada una de estas medidas siempre debe tenerse en cuenta el interés 
superior de la infancia por lo que no debe adoptarse alguna determinación que implique perjui
cio para los niños, más allá de los efectos normales inherentes a su participación dentro del pro
cedimiento jurisdiccional.". primera Sala, tesis aislada, materia constitucional, tesis 1a. lXXiX/2013 
(10a.), registro iuS: 2003022, décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 884. "amparo directo en revisión 2479/2012. 24 de 
octubre de 2012. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena 
Zubieta."
esto es acorde con lo que ha dicho la Corte interamericana de derechos Humanos sobre el de
sarrollo y la autonomía progresiva de los niños y niñas: "este tribunal considera oportuno formu
lar algunas precisiones con respecto a esta cuestión. Como anteriormente se dijo, el grupo 
definido como niños involucra a todas las personas menores de 18 años. evidentemente, hay 
gran variedad en el grado de desarrollo físico e intelectual, en la experiencia y en la información 
que poseen quienes se hallan comprendidos en aquel concepto. la capacidad de decisión de un 
niño de 3 años no es igual a la de un adolescente de 16 años. por ello debe matizarse razonable
mente el alcance de la participación del niño en los procedimientos, con el fin de lograr la pro
tección efectiva de su interés superior, objetivo último de la normativa del derecho internacional 
de los derechos humanos en este dominio.". Op. cit., supra nota 11.
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de la ley de amparo, pero esto solamente en el supuesto relativo a la prepa
ración a las violaciones cometidas durante el proceso, esto es, en materia de 
amparo directo, en el entendido de que la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha reiterado que no es posible hacerlas extensivas al 
juicio de amparo indirecto, según el contenido de la jurisprudencia 1a./J. 41/2001, 
con el rubro: "deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo. la eXCepCióN a 
eSte priNCipio Sólo proCede reSpeCto de ViolaCioNeS a laS 
leYeS del proCedimieNto impuGNaBleS eN la VÍa direCta, tratÁN
doSe de CoNtroVerSiaS Que aFeCteN al eStado CiVil, al ordeN Y 
eStaBilidad de la Familia o a meNoreS o iNCapaCeS."35

64. Sin embargo, el criterio de que se trata, y que entonces emitió la 
primera Sala, fue anterior a la reforma al artículo 1o. constitucional, vigente a 
partir de octubre de dos mil once, cuyo contenido vigente permite reformular 
el problema y obtener una solución a partir de una interpretación sistemática 
y teleológica en el que se incluya el nuevo paradigma que trajo la citada re
forma y cuyo análisis se realiza tomando como punto de convergencia, entre 
el derecho nacional y la normativa internacional, al artículo 4o. de la propia 
Carta magna.36 

35 Sobre dicha tesis, la primera Sala resolvió las dos solicitudes de modificación de jurisprudencia 
identificadas con los números 8/2011 y 12/2010, formuladas por los integrantes del tercer tribu
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, cuya decisión fue en el sentido de no modifi
carla, en la medida de que las circunstancias que, en su momento, había considerado la Corte 
para emitir tal criterio, no eran diferentes de las que sustentaban la petición de los solicitantes.
36 "iNterÉS Superior de la NiÑeZ. el artÍCulo 4o. pÁrraFo oCtaVo, de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, repreSeNta uN puNto de 
CoNVerGeNCia CoN loS dereCHoS de la iNFaNCia reCoNoCidoS eN tratadoS iN
terNaCioNaleS.—el interés superior de la infancia, reconocido expresamente en el artículo 
4o., párrafo octavo de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a partir de la 
reforma constitucional de 12 de octubre de 2011, exige la ‘garantía plena’ de los derechos de 
niñas y niños. ahora bien, aun cuando el significado de la expresión ‘los derechos’ puede pare
cer vaga, resulta importante destacar que el texto del que deriva es similar al del artículo 19 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, específicamente en la parte que reconoce el 
derecho de los menores de edad a ciertas ‘medidas de protección’ que, al igual que en la Cons
ti tución General de la república, no se enuncian. en este sentido, la aparente vaguedad en 
los términos empleados obedece a que ninguno de los dos cuerpos normativos antes citados 
constituye un instrumento especializado en la protección de los derechos de la niñez; sin embar
go, ambos reconocen la importancia de establecer expresamente una fórmula que dé entrada a 
los distintos derechos o medidas previstas en los ordenamientos que sí se especializan en la 
materia; de ahí que la falta de una regulación específica del catálogo de los derechos que con
forman el corpus iuris de protección de la niñez a nivel constitucional y convencional no implica 
su desconocimiento, sino, por el contrario, constituye una remisión expresa a los instrumentos 
que en forma especializada cumplen con dicha misión. Consecuentemente, el citado artículo 
4o., párrafo octavo, representa un punto de convergencia con los derechos de los menores de 
edad reconocidos en tratados internacionales y constituye un parámetro de regularidad especia
lizado respecto de los derechos de la niñez, como el que establece el artículo 1o., párrafo segundo 
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65. Sobre la base de las anteriores consideraciones, fundamentalmente 
a partir de las premisas de que el principio de definitividad supone la existen
cia de recursos idóneos, efectivos, oportunos y aptos para reparar oportuna y 
adecuadamente las violaciones a las leyes que se hayan cometido en el acto 
o resolución combatida, de que, en términos del artículo 1o. constitucional, 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, proteger, respetar y garantizar los derechos humanos, de confor
midad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, y de que, particularmente, los derechos de la infancia merecen 
una especial protección por las circunstancias de vulnerabilidad en que se 
hallan, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con
cluye que, en términos del artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y del artículo 73, fracción Xiii, de 
la ley de amparo, será posible dejar de observar la regla de la definitividad en 
el juicio de amparo indirecto en aquellos casos en los que esté involucrada 
una persona menor de edad (desde la perspectiva de su interés superior), 
cuando el recurso ordinario que deba ser agotado no admita suspen
sión y, por ende, no sea adecuado y eficaz para alejar al niño o a la niña 
de una situación de vulnerabilidad en la que se encuentre, y cuyo riesgo, 
para el caso de ejecutarse la resolución impugnada, sea alegado por 
cualquiera de las partes. 

66. Cabe mencionar que en un supuesto así, en que se excepcione a la 
persona menor de edad de agotar el recurso o medio de impugnación proce
dente, la promoción del amparo y la eventual petición de la suspensión no 
garantiza que la medida provisional será otorgada, pero sí que habrá un órga
no jurisdiccional que valorará las circunstancias del caso y que decidirá lo 
que estime pertinente, no solamente para evitar un perjuicio al menor, sino 
para lograr su mayor beneficio, al estar en condiciones de acceder plenamen
te a la jurisdicción del estado,37 máxime si se considera que la presente con

de la Constitución General de la república respecto de los derechos humanos en general.—am
paro directo en revisión **********. 24 de octubre de 2012. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta." (tesis aislada 1a. lXXVi/2013 (10a.), publica
da en la página ochocientos ochenta y siete del libro XViii, tomo 1, marzo de dos mil trece, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época)
37 en este mismo sentido se ha pronunciado el tribunal europeo de derechos Humanos, en el 
caso ********** vs **********. las hermanas ********** y **********, nacionales de italia, 
que vivían en Bélgica, tras la muerte de su padre fueron beneficiarias de un seguro de vida, cuya 
cantidad fue entregada a la madre de las hermanas, como su representante, quien dilapidó el 
dinero en menos de un año. las hermanas promovieron un procedimiento judicial en contra de 
su madre y de la compañía aseguradora que entregó el dinero. durante la secuela del proce
dimiento llegaron a un arreglo con su madre, pero la aseguradora no fue sometida a consecuen
cia alguna, porque el tribunal declaró que la acción en contra de la empresa era inadmisible 
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tradicción de tesis se presenta respecto de amparos tramitados en la vía 
indirecta, en donde se tramita el incidente de suspensión por cuerda separa
da y las partes están en aptitud de ofrecer pruebas para la resolución de la 
suspensión definitiva. 

67. lo anterior, al margen de que operan para el menor las mismas 
excepciones que, de manera general, prevén la Constitución y la ley de am
paro, esto es, será posible dejar de observar la regla del agotamiento de los 
recursos ordinarios cuando se esté en el caso de que el acto reclamado im
porte peligro de privación de la vida, deportación, destierro o cualquiera de los 
actos prohibidos por el artículo 22 de la Norma Fundamental o éstos no exis
tan en la legislación ordinaria o no se le haya permitido a la persona menor 
de edad agotar dichos recursos o haya un retraso injustificado por parte de 
las autoridades ordinarias para producir una decisión definitiva.

68. de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 218 de la 

porque había un límite de tres años para presentar reclamaciones relativas a una póliza de segu
ros. las hermanas apelaron el fallo y argumentaron ante el tribunal superior, que no les fue po
sible reclamar en el plazo de tres años, porque en ese tiempo eran menores de edad y les era 
imposible actuar en consecuencia; no obstante, el tribunal superior rechazó su argumento. en el 
2006, presentaron una apelación en contra de lo dispuesto en la ley, que fue rechazada por el tri
bunal con el argumento de que el propósito del plazo para reclamar era otorgar certeza, porque 
no era posible garantizar la veracidad o la existencia de pruebas para analizar un reclamo des
pués de muchos años de ocurridos los hechos. las hermanas Stagno alegaron que no debían ser 
penalizadas por no impugnar en tiempo a las edades de 9 y 10 años, con el apoyo de un tutor 
legal, pues se encontraban en una situación o circunstancia de hecho de no contar con la repre
sentación legal de la persona a la que le reclamaban el respeto a sus derechos. la Corte de 
Casación resolvió que no era apropiado otorgar un trato diferenciado a las personas que no tu
vieron una representación legal. las hermanas recurrieron ante el tribunal europeo de derechos 
Humanos y alegaron que se había violado su derecho a acceder a la justicia, porque los tribuna
les belgas les habían negado un recurso efectivo al rechazar sus reclamos con el argumento de la 
existencia de plazos legales perentorios, dado que la ley no contemplaba la posibilidad de sus
pender dichos plazos mientras ellas eran menores de edad y estaban imposibilitadas de recla
mar por su cuenta. el tribunal europeo de derechos Humanos señaló que los plazos legales 
existían, en efecto, para asegurar el fin legítimo de otorgar certeza jurídica a las partes respecto 
de las reclamaciones que se someten a los tribunales, puesto que las pruebas pierden certeza o se 
extravían con el paso del tiempo. Sin embargo, acogió el reclamo de las hermanas Stagno por
que consideró que fue imposible para ellas defender su derecho a la propiedad en contra de la 
empresa aseguradora al alcanzar la mayoría de edad, y cuando estuvieron en condiciones de 
presentar el reclamo el plazo había fenecido. el tribunal consideró que los plazos legales para 
formular el reclamo no atendían a las circunstancias particulares del caso y les impidió que un 
recurso que inicialmente era idóneo para sus pretensiones les fuera denegado. el tribunal con
cluyó que, en su caso, los plazos legales para presentar su reclamo habían sido desproporciona
dos en relación con el propósito de garantizar para ellas certeza jurídica y la apropiada impartición 
de justicia, lo que implicaba una violación al artículo 6.1 (derecho a un proceso equitativo) del 
Convenio europeo de derechos Humanos. Cfr., op. cit., supra nota 25.
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ley de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a continuación:

deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo iNdireCto. Se aCtuali
Za uNa eXCepCióN a eSte priNCipio eN loS CaSoS eN loS Que eStÉ 
iNVoluCrado uN meNor de edad, CuaNdo el reCurSo ordiNario 
No admite la SuSpeNSióN del aCto.—en términos del artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto reforma
do por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli
gación de promover, proteger, respetar y garantizar los derechos humanos, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi
lidad y progresividad y, particularmente, otorgar una protección especial a los 
derechos de la infancia por las circunstancias de vulnerabilidad en que se 
hallan. por lo anterior, y en términos de los artículos 107, fracción iii, inciso b), 
de la propia Constitución y 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, vigente hasta 
el 2 de abril de 2013, se sigue que se actualiza una excepción al principio de 
definitividad en el juicio de amparo indirecto en aquellos casos en los que 
esté involucrado un menor de edad, cuando, de acuerdo con la legislación 
aplicable al caso, el recurso ordinario que deba agotarse no admita suspen
sión y cualquiera de las partes alegue un riesgo para el menor en caso de 
ejecutarse la resolución impugnada, pues en ese supuesto el recurso es ina
decuado o ineficaz para alejarlo de la situación de vulnerabilidad en que 
pueda encontrarse. lo anterior es así, pues el principio de definitividad supone 
la existencia de recursos idóneos, efectivos, oportunos y aptos para reparar 
oportuna y adecuadamente las violaciones a las leyes cometidas en el acto o 
resolución impugnada.

por lo expuesto y fundado,

SE RESuELVE:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada por cuanto 
hace a los criterios sustentados por el décimo primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Segundo Circuito, en los términos expuestos en el apartado iii de la 
presente resolución.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del 
último apartado de esta resolución.
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Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo, 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones:

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto a la competen
cia legal de esta primera Sala, en contra del emitido por el ministro José 
ramón Cossío díaz (ponente); y,

por mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo del asunto, en contra 
del emitido por el ministro presidente Jorge mario pardo rebolledo, quien se 
reserva el derecho de formular voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos. 

Voto particular que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo en la contradic
ción de tesis 139/2013.

en la contradicción de tesis 139/2013, suscitada entre el décimo primer tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Segundo Circuito, cuyo tema a dilucidar consistió en determinar "si con 
motivo del interés superior de la niñez, es válido dejar de observar el princi
pio de definitividad en el juicio de amparo indirecto, cuando el quejoso sea un 
menor de edad", la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resol
vió, por mayoría de cuatro votos, que en el caso sí existe contradicción de tesis y que 
sobre el particular debía prevalecer con el carácter de jurisprudencia lo siguiente:

"deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo iNdireCto. Se aCtualiZa uNa eXCep
CióN a eSte priNCipio eN loS CaSoS eN loS Que eStÉ iNVoluCrado uN 
meNor de edad, CuaNdo el reCurSo ordiNario No admite la SuSpeN
SióN del aCto.—en términos del artículo 1o. de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, en su texto reformado por decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar 
los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interde
pendencia, indivisibilidad y progresividad y, particularmente, otorgar una protección 
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especial a los derechos de la infancia por las circunstancias de vulnerabilidad en 
que se hallan. por lo anterior, y en términos de los artículos 107, fracción iii, inciso 
b), de la propia Constitución y 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, vigente hasta el 
2 de abril de 2013, se sigue que se actualiza una excepción al principio de definitivi
dad en el juicio de amparo indirecto en aquellos casos en los que esté involucrado 
un menor de edad, cuando, de acuerdo con la legislación aplicable al caso, el recurso 
ordinario que deba agotarse no admita suspensión y cualquiera de las partes alegue 
un riesgo para el menor en caso de ejecutarse la resolución impugnada, pues en ese 
supuesto el recurso es inadecuado o ineficaz para alejarlo de la situación de vulne
rabilidad en que pueda encontrarse. lo anterior es así, pues el principio de definitivi
dad supone la existencia de recursos idóneos, efectivos, oportunos y aptos para 
reparar oportuna y adecuadamente las violaciones a las leyes cometidas en el acto 
o resolución impugnada."

para arribar a esa conclusión, la mayoría de mis homólogos consideró que era necesario 
analizar la manera en que opera el principio de definitividad en el juicio de amparo 
indirecto, así como la importancia y el alcance del interés superior de la niñez y, 
partiendo de ese análisis, concluyeron que en el juicio de amparo indirecto, sí es 
dable dejar de observar el principio de definitividad, cuando en el asunto se encuen
tra involucrado un menor de edad, y el recurso ordinario no admite la suspensión del 
acto y cualquiera de las partes alegue un riesgo para el menor en caso de ejecutarse 
la resolución impugnada.

en efecto, con relación al principio de definitividad, la mayoría señaló que el agotamiento 
de los recursos ordinarios, antes de promover el juicio de amparo, es una regla insti
tucional del sistema procesal, que implica que las autoridades judiciales locales 
deben solucionar las controversias que se sujetan a su jurisdicción, antes de que 
dichas disputas sean sometidas al conocimiento de las autoridades que ejercen la 
jurisdicción constitucional; de ahí que al justiciable se le impone la carga de agotar 
los recursos ordinarios antes de acceder a la justicia de amparo.

No obstante, según consideró la mayoría, como esa regla, no debe ser considerada como 
un mero requisito formal, sino como una necesidad operativa, el recurso previo que 
los justiciables deben agotar antes de acudir a la jurisdicción constitucional debe 
estar en condiciones de fungir como garantía de protección de los derechos funda
mentales, por ello, ese recurso no sólo tiene que estar contemplado y regulado en la 
ley ordinaria, sino que, además, debe ser adecuado y eficaz; de manera que si ese 
recurso no es eficaz y adecuado, o no se le permitió al justiciable agotar el recurso, 
o bien, promoviéndolo las autoridades no lo han tramitado con la debida diligencia y 
no ha producido una decisión definitiva en un plazo razonable, considerando la na
turaleza de los hechos del caso o la propia norma le permite renunciar a él, es legí
timo que opere una excepción a la regla de la definitividad, diversa a las ya 
previstas en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo abrogada, las cuales se 
justifican, porque para el legislador constituyen no sólo posibles afectaciones de im
posible reparación, sino que, además, son de extraordinaria gravedad.

del mismo modo, la mayoría señaló que las excepciones previstas a la regla de definiti
vidad, contempladas en el artículo 107, fracción iii, inciso a), último párrafo, de la 
Constitución General de la república y en el artículo 161 de la ley de amparo, sólo 
son aplicables en materia de amparo directo, sin que sea posible hacerlas 
extensivas al juicio de amparo indirecto, pues este alto tribunal así lo ha reitera
do en diversas ocasiones.
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por otro lado, respecto al interés superior de la niñez, la mayoría señaló que este interés 
implica que el desarrollo de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser 
considerados como principios rectores para todas las autoridades del estado en la 
elaboración de las normas y en la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos 
a la vida de los niños y de las niñas, y que, en esa medida, el estado debe asegurar 
que el interés superior de la niñez prevalezca, como mandato de optimización en la 
mayor medida posible, por lo que los niños y las niñas deben ser sujetos de cuidados 
especiales de protección, los cuales se deben definir a partir de los hechos que de
terminan las circunstancias en las que se encuentran en cada caso particular.

así, partiendo del análisis mencionado, la mayoría concluyó lo siguiente:

Si bien no existe disposición constitucional o legal que excluya a los menores de edad de 
la carga de agotar los recursos ordinarios, salvo lo dispuesto en el artículo 161 de la 
ley de amparo, concretamente en lo relativo a la preparación de las violaciones pro
cesales, esto es, en materia de amparo directo, en el entendido de que la primera 
Sala ha reiterado que no es posible hacerlas extensivas al juicio de amparo indirecto, 
tal y como se desprende de la jurisprudencia que lleva por rubro: "deFiNitiVidad eN 
el JuiCio de amparo. la eXCepCióN a eSte priNCipio Sólo proCede reS
peCto de ViolaCioNeS a laS leYeS del proCedimieNto impuGNaBleS eN 
la VÍa direCta, tratÁNdoSe de CoNtroVerSiaS Que aFeCteN al eStado 
CiVil, al ordeN Y eStaBilidad de la Familia o a meNoreS o iNCapaCeS.", lo 
cierto es que este criterio se emitió antes de la reforma al artículo 1o. constitucional, 
por lo que, atendiendo a los principios que en él se consagran y al hecho de que los 
derechos de la infancia merecen una especial protección por las circunstancias de 
vulnerabilidad en que se hayan, la mayoría concluyó que sí es posible dejar de obser
var la regla de definitividad en el juicio de amparo indirecto en aquellos casos en que 
esté involucrada una persona menor de edad y el recurso ordinario no admita sus
pensión y, por ende, no sea adecuado y eficaz para alejar al niño o a la niña de la situa
ción de vulnerabilidad en que se encuentre y cuyo riesgo, para el caso de ejecutarse 
la resolución impugnada, sea alegado por cualquiera de las partes.

Razones del disenso

No comparto la decisión adoptada por la mayoría, en virtud de que considero que se 
opone a la operatividad del juicio de amparo, contradice la jurisprudencia que 
se relaciona con el tema y se apoya en bases meramente subjetivas.

en efecto, se afirma que lo decidido por la mayoría se opone a la operatividad del juicio 
de amparo, en razón de lo siguiente:

el derecho de acceso a la justicia encuentra su fundamento en el artículo 17 constitucio
nal que, en su segundo párrafo, señala lo siguiente:

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, que
dando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales."

este derecho también se encuentra previsto en el artículo 8, apartado 1, de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, pues en él se dispone lo siguiente:

"artículo 8. Garantías judiciales.
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"1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, estableci
do con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter."

de lo dispuesto en los preceptos antes referidos se advierte que el derecho de acceso a 
la justicia no sólo implica la posibilidad de que los gobernados puedan acudir ante 
tribunales imparciales e independientes previamente establecidos solicitando im
partición de justicia, sino que, además, conlleva la obligación que tiene el estado de 
asegurar el buen funcionamiento de los mismos, a efecto de que en los plazos y 
términos que marcan las leyes, y cumpliendo con las formalidades esenciales del pro
cedimiento, diriman sin costo alguno las controversias sometidas a su consideración.

ahora bien, para asegurar el buen funcionamiento de los tribunales y, en consecuencia, 
una correcta y funcional administración de justicia, que permita hacer realidad la 
protección de los derechos humanos en un plazo razonable, el estado puede y debe 
establecer presupuestos y criterios de admisibilidad de carácter judicial o de cual
quier otra índole para la procedencia de las acciones y recursos intentados; de ma
nera que si bien las acciones y los recursos deben ser eficaces y estar disponibles 
para el interesado, lo cierto es que para poder acceder a ellos se deben cumplir los 
requisitos formales de admisibilidad y procedencia pues, ello, lejos de violar el dere
cho humano de acceso a la justicia, garantiza que ésta tenga una correcta 
operatividad.

en esa virtud, para garantizar la operatividad del juicio de amparo, el artículo 107, frac
ción iii, inciso b), de la Constitución Federal establece lo siguiente: 

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con 
excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el 
amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"…

"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o 
después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan."

es evidente que para poder acceder al juicio de amparo indirecto, reclamando uno de los 
actos a que alude el inciso b), antes transcrito, es preciso agotar los recursos ordina
rios que, en su caso, procedan, pues ello sin duda contribuye a la operatividad y 
buen funcionamiento del juicio de amparo que, a su vez, permite que los gobernados 
que acuden a ese juicio constitucional puedan recibir justicia en un plazo razonable.

lo anterior es así, pues el limitar la procedencia del juicio de amparo a aquellos casos en 
que previamente se ha agotado el recurso ordinario procedente, a través del cual se 
puede modificar, revocar o anular el acto de autoridad que causa el perjuicio al que
joso, permite que los juzgadores de amparo sólo se avoquen al conocimiento 
de aquellos casos que realmente no encontraron solución ante las autoridades judi
ciales de instancia.
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en efecto, uno de los fines que persigue el principio de definitividad del juicio de amparo 
consiste en evitar que los Jueces que conocen de ese medio de control constitucio
nal se saturen con asuntos que, sin ser de extrema gravedad, pueden encontrar so
lución ante las autoridades ordinarias de instancia.

en esa virtud, establecer excepciones a ese principio en casos que no resultan de extrema 
gravedad, necesariamente implica contrariar el fin de referencia, lo cual, sin duda, 
acarrea un grave costo en la administración de la Justicia Federal, en tanto que se 
perjudica la operatividad del juicio de amparo en perjuicio de los propios goberna
dos, pues si los Jueces que conocen del juicio de amparo, se saturan de asuntos que 
pudieron encontrar solución, sin necesidad de llegar al amparo, es evidente que no 
podrán administrar justicia al resto de los gobernados en un plazo razonable.

luego, si bien es verdad que este principio no es absoluto, en tanto que la ley de ampa
ro, reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, establece diversas 
excepciones al principio de definitividad, consagrado en el artículo 107, fracción iii, 
inciso b), de la Carta magna, lo cierto es que esas excepciones, como lo manifiesta 
la mayoría, se sustentan en hechos que el legislador ha considerado de extrema 
gravedad, como son, entre otros: los casos en que el acto reclamado importa un acto 
de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judi
cial, deportación, destierro, la negativa de otorgar la libertad bajo caución, etcétera.

en esa medida, si entre los casos de excepción previstos por el legislador no se encuen
tra el relativo a aquellos casos en que esté involucrado un menor, debe considerarse 
que ello obedece al hecho concreto de que el legislador no consideró que esos casos 
sean de extrema gravedad.

por tanto, el aceptar que no opere el principio de definitividad, por el simple hecho de 
que en el asunto se encuentre involucrado un menor, carece de sustento constitu
cional y legal, pues ni la Constitución ni la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 Constitucionales prevén como excepción a ese principio la circunstancia de que, 
en el caso, se encuentre involucrado un menor.

además, me parece que el criterio establecido en la contradicción de tesis 139/2013 
contradice abiertamente lo establecido en la jurisprudencia, cuyo rubro es: "deFi
NitiVidad eN el JuiCio de amparo. la eXCepCióN a eSte priNCipio Sólo 
proCede reSpeCto de ViolaCioNeS a laS leYeS del proCedimieNto im
puGNaBleS eN la VÍa direCta, tratÁNdoSe de CoNtroVerSiaS Que aFeC
teN al eStado CiVil, al ordeN Y eStaBilidad de la Familia o a meNoreS o 
iNCapaCeS.", pues aunque la mayoría argumenta que ello no es así, en razón de que 
se debe atender al interés superior del menor, así como a la reforma que dio origen 
al actual texto del artículo 1o. constitucional, lo cierto es que, desde mi punto de 
vista, ello carece de sustento, pues cuando se emitió la ley de amparo en vigor ya se 
encontraba reconocido el interés superior del menor, así como el texto actual del 
artículo 1o. constitucional; de manera que si la intención del legislador hubiese sido 
considerar, como casos de extrema gravedad, aquellos en que se ve involucrado un 
menor, así lo hubiese establecido, por tanto, me parece que establecer una excep
ción al principio de definitividad no reconocida por el propio legislador, basándose 
en disposiciones que ya estaban en vigor cuando se emitió la nueva ley de amparo, 
necesariamente implica invadir una competencia que no corresponde al poder Judi
cial de la Federación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 49 constitucional.



989SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por otro lado, si bien es verdad que, en algunas ocasiones, la interpretación de la ley lleva 
a establecer hipótesis no previstas por el legislador, sin que ello implique invadir 
competencias, lo cierto es que el establecimiento de esas hipótesis debe estar debi
damente sustentado, lo que, en el caso, no se actualiza, en razón de lo siguiente:

la mayoría pretende sustentar la excepción de referencia argumentando que ésta se 
debe limitar a aquellos casos en que esté involucrado un menor de edad y el recurso 
ordinario no admita suspensión, porque entonces, según afirman, dicho recurso no 
será adecuado y eficaz para alejar al menor de la situación de vulnerabilidad en que se 
encuentre, cuando se alegue un riesgo por cualquiera de las partes.

Como se advierte, el sustento de la excepción al principio de definitividad que propone la 
mayoría radica en que exista un riesgo alegado por las partes; no obstante, me pare
ce que ello es incorrecto, pues con independencia de que el determinar cuándo se 
está en presencia de un riesgo puede resultar subjetivo, eso es algo que, en todo 
caso, debe determinar el juzgador y no las partes; de modo que si la excepción al prin
cipio de definitividad que propone la mayoría sólo se basa en el dicho de las partes 
sobre la existencia de un riesgo, básicamente se deja a voluntad de ellas el decidir 
cuándo agotar o no el recurso ordinario y, por ende, cuándo cumplir con el principio 
de definitividad y cuándo no.

además, el vincular la procedencia de esa excepción al dicho de las partes no resulta 
objetivo ni mucho menos razonable, pues se pierde de vista que la experiencia ha 
demostrado que en muchos de los casos en que se disputa la custodia de un menor, 
ambos padres se consideran los más aptos para tener a lado a sus hijos, y que con 
el afán de tener la custodia de los mismos, muchas veces argumentan que, de otor
garse la custodia (aunque sea provisional) a su contrario, el menor correrá riesgos, 
por tanto, resulta sumamente difícil determinar cuándo realmente es que el menor 
puede correr un riesgo; de ahí que no considero adecuado que la excepción al prin
cipio de estricto derecho que propone la mayoría se sustente en el dicho de las pro
pias partes, pues ello implica dejar a criterio de las partes el determinar cuándo se 
está en caso de extrema gravedad y cuándo no, que es lo único que podría justificar 
la excepción al principio de referencia.

atendiendo a lo anterior, el establecer una excepción al principio de definitividad, sin 
tener la certeza de que el caso en que se permite dicha excepción es de extrema 
gravedad, necesariamente contraviene la operatividad del juicio de amparo, lo que 
puede reflejarse en una deficiente administración de justicia en lo atinente al princi
pio relacionado con la prontitud de su impartición, en tanto que dicha excepción 
puede dar pauta a que el Juez de amparo se vea obligado a conocer asuntos que 
bien pudieron resolverse adecuadamente ante la autoridad de instancia, sin necesi
dad de llegar hasta el amparo, retardando la resolución de los diversos asuntos, en 
tanto que el tiempo que el juzgador pudo haber empleado en su solución lo dedicará 
a resolver asuntos que, como se dijo, bien pudieron encontrar solución ante la auto
ridad de instancia.

por todo ello, respetuosamente disiento de la decisión adoptada por la mayoría de los 
señores ministros.

nota: la tesis de jurisprudencia de rubro: "deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo. 
la eXCepCióN a eSte priNCipio Sólo proCede reSpeCto de ViolaCioNeS 
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a laS leYeS del proCedimieNto impuGNaBleS eN la VÍa direCta, tratÁN
doSe de CoNtroVerSiaS Que aFeCteN al eStado CiVil, al ordeN Y eStaBi
lidad de la Familia o a meNoreS o iNCapaCeS." citada en este voto, aparece 
publicada con la clave 1a./J. 41/2001, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XiV, agosto de 2001, página 101.

dEFInITIVIdAd En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO. SE AC
TuALIZA unA EXCEPCIÓn A ESTE PRInCIPIO En LOS CASOS 
En LOS QuE ESTÉ InVOLuCRAdO un MEnOR dE EdAd, 
CuAndO EL RECuRSO ORdInARIO nO AdMITE LA SuSPEn
SIÓn dEL ACTO.—en términos del artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en su texto reformado por 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar los derechos 
humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interde
pendencia, indivisibilidad y progresividad y, particularmente, otorgar 
una protección especial a los derechos de la infancia por las circuns
tancias de vulnerabilidad en que se hallan. por lo anterior, y en térmi
nos de los artículos 107, fracción iii, inciso b), de la propia Constitución 
y 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 
2013, se sigue que se actualiza una excepción al principio de definitivi
dad en el juicio de amparo indirecto en aquellos casos en los que esté 
involucrado un menor de edad, cuando, de acuerdo con la legislación 
aplicable al caso, el recurso ordinario que deba agotarse no admita sus
pensión y cualquiera de las partes alegue un riesgo para el menor en 
caso de ejecutarse la resolución impugnada, pues en ese supuesto el 
recurso es inadecuado o ineficaz para alejarlo de la situación de vulne
rabilidad en que pueda encontrarse. lo anterior es así, pues el principio 
de definitividad supone la existencia de recursos idóneos, efectivos, 
oportunos y aptos para reparar oportuna y adecuadamente las violacio
nes a las leyes cometidas en el acto o resolución impugnada.

1a./J. 77/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 139/2013.—entre las sustentadas por el décimo primer tribunal 
Colegiado del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
ambos en materia Civil.—3 de julio de 2013.—la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia.—disidente y pone nte: José ramón 
Cossío díaz.—mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo.—disidente: Jorge mario 
pardo rebolledo, quien reservó su derecho a formular voto particular.—Secretaria: 
mireya meléndez almaraz.

tesis de jurisprudencia 77/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha catorce de agosto de dos mil trece.
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RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn 
VI, dE LA LEY dE AMPARO, VIgEnTE HASTA EL 2 dE ABRIL dE 2013. 
En EL CÓMPuTO dEL PLAZO dE CInCO dÍAS PARA Su InTERPO
SICIÓn, dEBEn dESCOnTARSE LOS dÍAS CORRESPOndIEnTES 
AL PERIOdO VACACIOnAL dEL ÓRgAnO QuE dEBA COnOCER 
dE AQuÉL

CoNtradiCCióN de teSiS 185/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito Y el NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del 
primer CirCuito. 3 de Julio de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS reSpeCto a la CompeteNCia. 
diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS 
eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. 
SeCretaria: CeCilia armeNGol aloNSo.

II. Competencia y legitimación

5. Competencia. esta primera Sala es competente para conocer y re
solver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Cons
titución Federal; 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente, publicada en el 
diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece; y 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos segundo, fracción Vii, en relación con el tercero del acuerdo General  
plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el vein
tiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de una denuncia de 
contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados 
de diversos circuitos, y al corresponder a un tema en materia común, es sus
ceptible de ser cono cido por la primera Sala. lo anterior con base además, en 
la decisión adoptada por el pleno de este alto tribunal, en sesión pública de 
once de octubre de dos mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis 
número 259/2009.

6. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, se
gundo párrafo, constitucional, y fracción ii del artículo 227 de la ley de amparo, 
publicada el dos de abril de dos mil trece, ya que fue formulada por los ma
gistrados integrantes del Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los 
referidos preceptos.
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III. Consideraciones y fundamentos

7. denuncia de la contradicción. los magistrados integrantes del No
veno tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en su oficio 2041, de 
denuncia de contradicción manifestaron:

"por medio del presente escrito denunciamos la posible contradicción 
de tesis entre la emitida por el tercer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja número 148/2011; 
y lo considerado por este Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del pri
mer Circuito, al resolver los recursos de reclamación números rr. 4/2013 y 
rr. 5/2013.

"esta denuncia es para el efecto de que esa honorable Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tenga a bien determinar, en caso de que se actualice 
la citada contradicción, cuál de los criterios es el que debe prevalecer. 

"los referidos criterios que se estiman contradictorios surgieron en los 
aspectos siguientes:

"el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir
cuito sostuvo, contrario a lo considerado por este tribunal Colegiado, que en 
el cómputo del término para interponer el recurso de queja previsto en el ar
tículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, no deben considerarse como 
hábiles los días que comprende el periodo vacacional de los tribunales Cole
giados de Circuito, esto es en aras de salvaguardar el derecho humano de 
acceso a la justicia.

"este criterio fue plasmado en la tesis aislada número iV.3a.a.18 K 
(10a.), publicada en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, página 2748, que es del rubro y texto 
siguientes: ‘reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo. eN araS de SalVaGuardar el dereCHo 
HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia, eN el Cómputo del tÉrmiNo para 
Su iNterpoSiCióN No deBeN CoNSiderarSe Como HÁBileS loS dÍaS 
Que CompreNda el periodo VaCaCioNal del órGaNo JuriSdiCCio
Nal.—el artículo 97, fracción ii, de la ley de amparo establece que el recurso 
de queja previsto en la fracción Vi del artículo 95 de la referida legislación debe 
interponerse dentro de los cinco días siguientes al en que surta sus efectos 
la notificación de la resolución recurrida. ello significa que para lograr el acceso 
procesal efectivo a la alzada, las oficinas del órgano jurisdiccional recurrido y 
el encargado del procedimiento deben estar abiertas; luego, si se encuentran 
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cerradas por efectos del periodo vacacional no deben contarse como hábiles 
los días que median en dicho plazo, al no ser posible precisamente que tuvie
ran lugar las actuaciones judiciales. estimar lo contrario, contravendría los 
artículos 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14, nume
ral 1, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, que consignan el 
derecho humano de acceso a la justicia. este criterio es congruente con el adop
tado por el legislador en el artículo 286 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, en el que se establece que en ningún término se contarán los días en 
que no puedan tener lugar las actuaciones judiciales, salvo disposición con
traria prevista en la ley. No pasa inadvertido la existencia del acuerdo General 
19/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece condi
ciones para la actividad jurisdiccional continua en los tribunales Colegiados 
de Circuito, porque éste no es de conocimiento general al público y litigantes, 
en el cual se establece que durante los periodos vacacionales de los tribu
nales de Circuito, las oficialías de correspondencia común de los tribunales 
Colegiados de Circuito recibirán las promociones dirigidas a dichos órganos; 
sin embargo, esto no debe entenderse como una carga para la parte recu
rrente, en el sentido de interponer el recurso de queja en términos del referido 
artículo 95, fracción Vi, cuando los tribunales están en su periodo vacacional, 
pues si bien las oficinas reciben las promociones y actuaciones, éstas no pueden 
turnarse y, por ende, tampoco tramitarse el recurso como lo señala la ley, ni 
resolverse, hasta en tanto no se reanuden las labores en el órgano jurisdic
cional que por razón de turno corresponda el conocimiento del asunto. de ahí 
que no debe entenderse que en razón del acuerdo en cita deban considerarse 
como días hábiles los correspondientes al periodo vacacional para computar 
el término de la interposición del recurso pues, de ser así, se estaría violando el 
derecho humano de acceso a la justicia.’

"ahora bien, este Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, en sesiones celebradas el quince de febrero y cuatro de abril del año 
en curso, resolvió los recursos de reclamación números rr. 4/2013 y rr. 5/2013, 
siendo ponentes los magistrados daniel Horacio escudero Contreras y Gon
zalo Hernández Cervantes, respectivamente, en los cuales decidió no compartir 
el criterio contenido en la tesis transcrita, al estimar, en lo esencial, que el 
acuerdo General 19/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, esta
blece que durante los periodos vacacionales de los tribunales Colegiados de 
Circuito, las oficinas de Correspondencia Común de éstos, recibirán las pro
mociones y actuaciones dirigidas a dichos órganos, lo cual permite que 
con posterioridad sean turnadas al órgano jurisdiccional correspondiente, y 
así tramitar y resolver los juicios de amparo en los términos y plazos que esta
blece la ley reglamentaria respectiva, sin que esto se traduzca en una infracción 
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al derecho humano de acceso a la justicia, en razón de que lejos de retardar 
o dificultar la resolución de los asuntos, se permite a las partes ejercer sus 
derechos con toda oportunidad. 

"tales consideraciones emitidas por este Noveno tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, dieron origen a la tesis con clave número 
tCo19005.10K01, la cual se envió para su trámite de publicación ante la direc
ción General de Compilación y Sistematización de tesis, dicho criterio dice: 
‘reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la 
leY de amparo. No Se iNterrumpe el tÉrmiNo de Su preSeNta
CióN, por el HeCHo de Que loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
diSFruteN de loS periodoS VaCaCioNaleS eStaBleCidoS.—es cierto 
que durante los periodos vacacionales de los tribunales Colegiados de Cir
cuito no es posible que tengan lugar las actuaciones judiciales; sin embargo 
el acuerdo General 19/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
establece que durante los aludidos periodos vacacionales las oficialías de corres
pondencia común de los tribunales Colegiados de Circuito recibirán las pro
mociones y actuaciones dirigidas a dichos órganos, lo cual permite que con 
posterioridad sean turnadas al órgano jurisdiccional correspondiente y, así 
tramitar y resolver los juicios de amparo en los términos y plazos que estable
ce la ley reglamentaria respectiva, sin que esto se traduzca en una infracción al 
derecho humano de acceso a la justicia, en razón de que lejos de retardar 
o dificultar la resolución de los asuntos, se permite a las partes ejercer sus 
derechos con toda oportunidad, lo que es acorde con los artículos 23 y 26 de 
la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
y las disposiciones administrativas decretadas por el Consejo de la Judicatura 
Federal, en sus diversos acuerdos, los que precisamente están encaminados 
a garantizar que las partes en los procedimientos legales tengan las garan
tías de ocurrir a los tribunales en los términos y plazos que marca la ley, a 
presentar sus promociones, ya que el acceso a la justicia en estos casos 
pudiera afectarse si no existiera posibilidad material o legal de que las partes 
dieran cumplimiento a las exigencias que señala la ley, lo que no ocurre en 
la especie.’ 

"Cabe destacar que la tesis transcrita derivó del recurso de reclamación 
número rr. 4/2013; y sus consideraciones fueron reiteradas en el diverso re
curso de reclamación número rr. 5/2013. 

"de las transcripciones anteriores, se advierte que los criterios sustenta
dos por los tribunales Colegiados, tercer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Cuarto Circuito y Noveno en materia Civil del primer Circuito, son 
contradictorios, puesto que sostienen puntos de vista opuestos respecto de 
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si en el cómputo del término para interponer el recurso de queja previsto en el 
artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, deben considerarse como hábiles 
los días que comprenda el periodo vacacional de los tribunales Colegiados de 
Circuito. 

"en consecuencia, para que el honorable pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación esté en posibilidad de decidir si existe contradicción o 
no en los supuestos que sometemos a su potestad, y determinar qué criterio 
debe prevalecer …"

8. Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer y determi
nar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, resulta necesario ana
lizar las consideraciones y argumentaciones en que los tribunales Colegiados 
contendientes basaron sus resoluciones.

9. Criterio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Cuarto Circuito. al resolver el recurso de queja 148/2011, que dio 
origen a la tesis aislada número iV.3o.a.18 K (10a.),4 de rubro: "reCurSo 
de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de am
paro. eN araS de SalVaGuardar el dereCHo HumaNo de aCCeSo 
a la JuStiCia, eN el Cómputo del tÉrmiNo para Su iNterpoSiCióN 
No deBeN CoNSiderarSe Como HÁBileS loS dÍaS Que CompreNda 
el periodo VaCaCioNal del órGaNo JuriSdiCCioNal.", resolvió que:

9.1. en la resolución del día nueve de febrero de dos mil doce, que recayó 
al resolver el recurso de queja interpuesto en contra del auto de fecha doce de 
julio de dos mil once, emitido por el Juez tercero de distrito en materia admi
nistrativa en la ciudad de monterrey, Nuevo león, por el cual negó la petición 
del quejoso de girar oficios al registro público de la propiedad, a fin de orde
nar la anotación registral preventiva respecto de los bienes inmuebles materia 
del juicio de amparo; el Colegiado consideró fundado el único agravio formu
lado por el quejoso, al estimar que efectivamente la petición de la anotación 
registral preventiva no se encuentra supeditada a la concesión de la medida 
suspensional o a las garantías exigidas para ello. 

9.2. el Colegiado señaló que no es óbice a su determinación el que en 
términos de los artículos 97, fracción ii y 95, fracción Vi, de la ley de amparo, 
el recurso de queja en el caso deba interponerse dentro del término de cinco 

4 tesis iV.3o.a.18 K (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, tomo 4, 
octubre de 2012, página 2748, Núm. registro iuS: 2002028.
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días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
recu rrida, verificando que en el caso concreto el quejoso lo interpuso fuera 
del plazo de cinco días, puesto que se advertía que el tribunal Colegiado tuvo su 
periodo vacacional del quince al treinta y uno de julio de dos mil once, por lo 
que esos días no deben contarse como hábiles.

9.3. lo anterior lo sustentó en el artículo 286 del Código Federal de pro
cedimientos Civiles, que establece que en ningún término deberán contarse 
los días en que no puedan tener lugar las actuaciones judiciales; por lo que 
si las oficinas del tribunal Colegiado estaban cerradas en el periodo vacacional, 
entonces el cómputo de interposición del recurso de queja debe tomar como 
días inhábiles los relativos al periodo vacacional.

9.4. de modo que, si la interposición del recurso de queja fue el día pri
mero de agosto de dos mil once, es evidente que fue interpuesto en tiempo, 
no obstante el auto recurrido se hubiese notificado al quejoso el miércoles trece 
de julio de dos mil once, pues se descuentan los días comprendidos dentro del 
periodo vacacional que fueron del quince al treinta de julio de dos mil once.

9.5. Que tampoco pasa inadvertido para ese Colegiado, el acuerdo 
General 19/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
condiciones para la actividad jurisdiccional continua en los tribunales Cole
giados de Circuito; en el cual se contempla que inclusive durante los periodos 
vacacionales, las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales Cole
giados de Circuito funcionarán de manera continua en los horarios autorizados; 
pues el contenido de dicho acuerdo no debe entenderse como una carga para 
la parte recurrente, en el sentido que el recurso de queja no se tramitará hasta 
en tanto no se reanuden las labores en el órgano jurisdiccional que por razón de 
turno le toque el conocimiento del asunto, salvo que se trate de quejas inter
puestas en términos de la fracción Xi del artículo 95 de la ley de amparo.

9.6. Que, estimar lo contrario, conllevaría una clara violación al derecho 
humano de acceso a la justicia, en términos del artículo 17 de la Constitución 
Federal, así como del numeral 14.1 del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos, y los diversos 8.1 y 25 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, los cuales son de aplicación imperativa en el juicio de am
paro, especialmente tomando como referencia las reformas constitucionales 
al artículo 1o. de la Constitución Federal, publicadas el seis de junio de dos mil 
once, en el diario oficial de la Federación.

9.7. por lo que el acuerdo General 19/2007, debe interpretarse de forma que 
se cuenten como días inhábiles el periodo vacacional del órgano jurisdiccional 
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que deba resolver, con el objetivo de no restringir indebidamente el derecho 
humano de acceso a la justicia.

10. en lo tocante al tema de la presente contradicción, el órgano cole
giado emitió las siguientes consideraciones:

"por último, no es óbice a las consideraciones antes dadas, que el pro
veído recurrido sea el de doce de julio de dos mil once, y que el recurso de queja 
se haya interpuesto el primero de agosto de dos mil once, pues es de esti
marse que el presente fue interpuesto en tiempo.—de conformidad con el 
artículo 97, fracción ii,5 de la ley de la materia, la queja prevista en la fracción 
Vi del artículo 95,6 de la legislación de referencia, debe interponerse dentro 
de los cinco días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución recurrida, lo que significaría en el caso que, si el auto ahora recu
rrido fue notificado el miércoles trece de julio de dos mil once, el término para 
la presentación del recurso de que se trata, sería del viernes quince de julio al 
jueves veintiuno de julio siguiente, descontando el dieciséis y diecisiete del 
mismo mes y año, por ser sábado y domingo, acorde con los artículos 23 de la 
ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.—
Sin embargo, es de saberse que este tribunal Colegiado de Circuito tuvo periodo 
vacacional del quince al treinta y uno de julio de dos mil once, reanudando la
bores hasta el día primero de agosto de dicha anualidad, de ahí que no deba 
contarse como hábil el quince julio, ni los días que mediaron entre esa data 
y el treinta y uno de julio.—Se dice lo anterior, porque en el artículo 286 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de amparo, se establece que en ningún término se contarán los días en que 
no puedan tener lugar las actuaciones judiciales, salvo disposición contraria 
prevista en la ley.—dicho numeral a la letra establece: ‘artículo 286.’ (se trans
cribe).—es decir, si las oficinas de este órgano jurisdiccional se encontraban 

5 "artículo 97. los términos para la interposición del recurso de queja serán los siguientes:
"… 
"ii. en los casos de las fracciones i, V, Vi, Vii, Viii y X del mismo artículo, dentro de los cinco días 
siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución recurrida."
6 "artículo 95. el recurso de queja es procedente:
"… 
"Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el superior del tribunal a quien se 
impute la violación en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley, durante la tramitación 
del juicio de amparo o del incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de 
revisión conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar daño 
o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; o contra las que se 
dicten después de fallado el juicio en primera instancia, cuando no sean reparables por las mis
mas autoridades o por la Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley."
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cerradas por efectos del periodo vacacional, entonces no se deben contar esos 
días, al no ser posible que tuvieran lugar las actuaciones judiciales.—de ahí 
que el término debe computarse de la siguiente manera: Si el auto recurrido 
es el de doce de julio de dos mil once, y dicho auto se notificó a la parte recu
rrente el miércoles trece de julio de dos mil once, surtiendo efectos la notifi
cación al día siguiente, el término para la presentación del recurso de que se 
trata, transcurrió del lunes primero de agosto de dos mil once al viernes cinco 
siguiente, descontándose los días comprendidos dentro del periodo vaca
cional, es decir, del quince al treinta y uno de julio, por tanto, si dicho medio de 
impugnación se presentó el primero de agosto de dos mil once, es evidente 
que el mismo fue interpuesto en tiempo.—No pasa inadvertida la existencia 
del ‘acuerdo General 19/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece condiciones para la actividad jurisdiccional continua en los tri
bunales Colegiados de Circuito.’, en el cual se contempla que inclusive durante 
los periodos vacacionales, las oficinas de Correspondencia Común de los tribu
nales Colegiados de Circuito funcionarán de manera continua en los horarios 
autorizados.—en dicho acuerdo, concretamente en sus puntos primero, cuarto 
y quinto, se estableció: ‘primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 160 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 102, se
gundo párrafo, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios 
judiciales, se establecen como periodos vacacionales de los tribunales Cole
giados de Circuito, los siguientes: para el correspondiente al primer semestre 
del año, la primera quincena de julio, la segunda quincena de julio y la primera 
quincena de agosto; para el correspondiente al segundo semestre, la prime
ra quincena de diciembre, la segunda quincena de diciembre y la primera 
quincena de enero del siguiente año.—Cuarto. las oficinas de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados de Circuito, turnarán los asuntos a todos 
los tribunales Colegiados de Circuito mediante el sistema computarizado esta
blecido, incluyendo a los que se encuentren de vacaciones. a los órganos juris
diccionales que estén laborando se les entregarán de inmediato los asuntos que 
les hayan sido turnados, los que se encuentren de vacaciones los recibirán al rea
nudar sus labores, a excepción de las quejas interpuestas con fundamento en el 
artículo 95, fracción Xi, de la ley de amparo, que serán resueltas por el tribu
nal o tribunales Colegiados de Circuito que se encuentren funcionando.—ter
minados los periodos vacacionales, las oficinas de Correspondencia Común 
de los tribunales Colegiados de Circuito harán la compensación del turno de las 
quejas citadas.—Quinto. las oficinas de Correspondencia Común de los tri
bunales Colegiados de Circuito, funcionarán durante el año de manera continua 
en los horarios autorizados; por lo que el personal programará sus vacacio
nes a que tengan derecho, conforme a las necesidades del servicio, atendiendo 



999SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a las reglas aplicables al efecto, contenidas en el acuerdo General 13/2007 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal.’.—mas el contenido del acuerdo 
antes citado, no debe entenderse como una carga para la parte en este caso 
recurrente, en el sentido de interponer el recurso de queja en términos de la 
fracción Vi, cuando los tribunales están en su periodo vacacional, pues si bien 
las oficinas reciben las promociones y actuaciones, éstas no pueden turnarse 
y, por ende, tampoco tramitarse el recurso como lo señala la ley, ni por su
puesto resolverse, hasta en tanto no se reanuden las labores en el órgano 
jurisdiccional de que por razón de turno le toque el conocimiento del asunto, 
salvo que se trate de quejas interpuestas en términos de la fracción Xi.—
de todo ello se sigue que: 1. debe aplicarse la hipótesis prevista en el artículo 
286 del Código Federal de procedimientos Civiles, es decir, que si no se puede 
llevar a cabo la actuación judicial en determinada fecha, ésta debe ser decla
rada como inhábil para efectos de los términos judiciales, no obstante un acuerdo 
como el citado de índole administrativo, que ordena se encuentren abiertas las 
oficinas receptoras de manera continua.—2. los días 15 a 31 de julio deben ser 
inhábiles para efectos del cómputo de los términos judiciales, para los tribu
nales Colegiados que no se encuentren en guardia.—por tanto, debe estimarse 
que el presente recurso fue interpuesto en tiempo.—estimar lo contrario, de
vendría en una franca violación al derecho humano de acceso a la justicia, en 
atención al control de convencionalidad de aplicación ex officio.—el derecho 
humano antes citado, se encuentra previsto en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y en diversos tratados internacionales, por lo que 
este tribunal constitucional, en estricto acatamiento a la reforma en materia 
de derechos humanos y su protección, debe ejercer el control de convencio
nalidad para verificar si se vulnera ese derecho humano, en los términos pre
cisados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria dictada 
en el expediente varios 912/2010, formado con motivo del cumplimiento de la 
sentencia pronunciada en el caso radilla pacheco contra los estados unidos 
mexicanos, del índice de la Corte interamericana de derechos Humanos.—
así, es preciso citar el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la segunda parte del numeral 14.1 del pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos, y los diversos 8.1 y 25 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos (pacto de San José de Costa rica).—dichos 
artículos a la letra establecen: Constitución política de los estados unidos mexi
canos.—‘artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, 
ni ejercer violencia para reclamar su derecho.—toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar
tirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones 
de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales.’.—pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos.—‘artículo 14.1. toda persona tendrá derecho a 
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ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la ley, en la sustanciación de cual
quier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación 
de sus derechos u obligaciones de carácter civil.’.—Convención americana 
sobre derechos Humanos (pacto de San José de Costa rica).—‘artículo 8. 
Garantías judiciales. 1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debi
das garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal com
petente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en 
la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal 
o de cualquier otro carácter.’.—‘artículo 25. protección judicial.—1. toda persona 
tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efecti vo 
ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley 
o la presente convención, aun cuando tal violación sea cometida por per
sonas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.—2. los estados 
partes se comprometen: a) a garantizar que la autoridad competente prevista 
por el sistema legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que 
interponga tal recurso; b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 
decisión en que se haya estimado procedente el recurso.’.—de igual manera, 
la Suprema Corte mexicana ha reconocido que el derecho de acceso a la 
justicia tiene aplicación imperativa en el juicio de amparo.—Sirve de sustento 
por su contenido ilustrativo, la siguiente jurisprudencia emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto: ‘de
maNda de amparo. la omiSióN del QueJoSo de SeÑalar Su domi
Cilio partiCular, No eS motiVo para teNerla por No iNterpueSta.’ 
(se transcribe).7—aunado a lo anterior, no debe pasar inadvertido que con las 
reformas constitucionales del seis de junio del año próximo pasado, se pre
tende, entre otras cosas: ampliar el marco protector del juicio de amparo.—debe 
atenderse al principio pro persona, entendiéndose por esto, que el juzgador 
debe elegir la decisión que más favorezca a las personas.—en razón de la 
interpretación conforme, debe buscarse armonía entre el derecho doméstico 
y las normas internacionales.—Si una norma es contraria a la Constitución 
política Federal, o bien a algún tratado internacional del que méxico sea 
parte, debe declararse su invalidez.—por lo que es indefectible que no debe 
entenderse que en razón del ‘acuerdo General 19/2007, del pleno del Consejo 

7 localización: Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XV, junio de 2002, página 152, tesis 2a./J. 47/2002, jurisprudencia, materia 
común, Núm. registro iuS: 186786.
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de la Judicatura Federal, que establece condiciones para la actividad juris
diccional continua en los tribunales Colegiados de Circuito.’, deban contar 
como días hábiles, los correspondientes al periodo vacacional, para efectos 
de computar el término de la interposición del recurso, pues de ser así, se 
estaría violando el derecho humano de acceso a la justicia y, vía consecuen
cia, dicho acuerdo debería perder validez y no ser acatado, dado que éste no 
puede restringirse en ningún caso.—en las condiciones relatadas a lo largo 
de esta ejecutoria, procede declarar fundado el pre sente recurso de queja, 
para el efecto de que el Juez de distrito ordene la anotación registral preven
tiva de mérito, sin perjuicio de que dicte las medidas de aseguramiento que 
estime convenientes.—por lo expuesto y fundado, se resuelve: ÚNiCo.—
Se declara FuNdado el recurso de queja."

11. de la ejecutoria anterior, se desprende que las consideraciones que 
tuvo el tribunal Colegiado para considerar que fue presentado oportunamente 
el recurso de queja conforme a la fracción Vi del artículo 95 de la ley de am
paro, consistieron en:

11.1. el tribunal Colegiado, al considerar fundado el agravio del recurso 
de queja interpuesto, manifestó que no era óbice para ello, el advertir que el 
recurso de queja fue interpuesto hasta el día primero de agosto de dos mil once, 
a pesar de que el auto recurrido le hubiera sido notificado al quejoso el miér
coles trece de julio de dos mil once, por lo que el plazo de cinco días de acuerdo 
al artículo 97, fracción ii, en relación con la fracción Vi del artículo 95 de la ley 
de amparo, feneciera el jueves veintiuno de julio siguiente, pues se advertía 
que el tribunal Colegiado tuvo su periodo vacacional del quince al treinta y uno 
de julio de dos mil once, reanudando labores el día primero de agosto de dos 
mil once, día en que se recibió el recurso de queja.

11.2. Que en esa determinación, no pasaba inadvertido el "acuerdo 
General 19/2007 de pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
condiciones para la actividad jurisdiccional continua en los tribunales Cole
giados de Circuito", pues dicho acuerdo no puede interpretarse en el sentido 
de considerar hábiles todos los días, pues ello sería una carga violatoria al dere
cho de acceso a la justicia de la parte recurrente, ya que si bien, por dicho 
acuerdo las oficinas reciben las promociones de forma continua, éstas no pue
den turnarse, ni resolverse hasta en tanto no se reanuden las labores en el 
órgano jurisdiccional que, por razón de turno, le toque el conocimiento del asun
to, salvo que se trate de quejas interpuestas en términos de la fracción Xi del 
artículo 95 de la ley de amparo.

11.3. Que estimar lo contrario devendría en una franca violación al 
derecho de acceso a la justicia, en atención al control de convencionalidad 
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ex officio que debe realizarse, ya que dicho derecho se reconoce en el artículo 
17 de la Constitución Federal, así como en el artículo 14.1 del pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos, y los diversos artículos 8.1 y 25 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos.

11.4. aunado a que conforme a la reforma en materia de derechos huma
nos del pasado seis de junio de dos mil once, debe atenderse al principio pro 
persona, de forma que el juzgador debe decidir la interpretación más favorable 
a la persona, por lo que es indefectible, que no debe entenderse que en razón 
del "acuerdo General 19/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece condiciones para la actividad jurisdiccional continua en los tribu
nales Colegiados de Circuito", deban contarse como días hábiles, los corres
pondientes al periodo vacacional para efectos de computar el término de la 
interposición del recurso, pues de ser así, se violaría el derecho de acceso 
a la justicia.

12. de los anteriores razonamientos destaca que el Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito consideró que para la inter
posición del recurso de queja, conforme a la fracción Vi del artículo 95 de la 
ley de amparo, no debían contarse para el cómputo del plazo de cinco días, los 
días correspondientes al periodo vacacional del órgano jurisdiccional que deba 
conocer de la queja.

13. por lo que el "acuerdo General 19/2007 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece condiciones para la actividad jurisdiccio
nal continua en los tribunales Colegiados de Circuito", a pesar de establecer 
que las oficinas de Correspondencia Común recibirán de forma continua las 
promociones de los litigantes, no debe interpretarse en el sentido de contar 
como días hábiles los correspondientes al periodo vacacional del órgano ju
risdiccional que deba conocer de la queja, pues ello contravendría el derecho 
humano de acceso a la justicia, salvo en los casos de la queja interpuesta 
conforme a la fracción Xi del artículo 95 de la ley de amparo, esto es, cuando 
se trate de recurso de queja interpuesto en contra de autos que concedan 
o nieguen la suspensión provisional. 

14. Criterio del noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, al resolver los recursos de reclamación números 4/2013 y 5/2013, 
de los que derivó la tesis aislada i.9o.C.5 K (10a.), de rubro: "reCurSo de 
QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de am
paro. No Se iNterrumpe el tÉrmiNo de Su preSeNtaCióN, por el 
HeCHo de Que loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito diSFruteN 
de loS periodoS VaCaCioNaleS eStaBleCidoS.", determinó que:
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14.1. al resolver el recurso de reclamación 4/2013, interpuesto en contra 
del auto de once de enero de dos mil trece, por el cual se desechó por extem
poráneo el recurso de queja interpuesto por el mismo recurrente, en términos 
de la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, que se interpuso en con
tra del auto donde consta la negativa del Juez de distrito de requerir una 
documental al Juez del juicio natural, proveído que fue notificado el once 
de diciembre de dos mil doce; cuando el escrito de queja se interpuso hasta el 
tres de enero de dos mil trece, y por ese motivo se desechó por extemporáneo.

14.2. en la reclamación, el recurrente alegó en el segundo de sus agra
vios, que el desechamiento contraviene lo dispuesto en los artículos 23, 77, 
79, 192 y 193 de la ley de amparo; 163 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación; y el artículo 222 del Código Federal de procedimientos Civiles, así 
como que se omitiera realizar una interpretación pro persona conforme al 
artículo 1o. constitucional, en relación con el numeral 17 de la Constitución 
Federal, porque se cae en el error o confusión, ya que los tribunales Colegiados 
se encontraban de vacaciones durante el periodo comprendido del dieciséis al 
treinta y uno de diciembre de dos mil doce, y durante ese periodo no corrió 
el término para interponer el recurso de queja.

14.3. lo anterior, agrega que se verifica del aviso fijado en la oficina de 
correspondencia común de los tribunales Colegiados de Circuito, de cuyo con
tenido se advierte que el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, quedó encargado de la guardia durante el periodo del dieciséis al treinta 
y uno de diciembre de dos mil doce, para atender únicamente las quejas in
terpuestas conforme la fracción Xi del artículo 95 de la ley de amparo, por lo 
que es claro que el término de cinco días para las quejas interpuestas confor
me a la fracción Vi del citado artículo 95, se suspendió el cómputo del plazo.

14.4. al respecto, el tribunal Colegiado, que denuncia la presente contra
dicción, consideró que resultan infundados los agravios de la reclamación, 
porque el hecho de que los tribunales Colegiados estuvieran gozando de su 
segundo periodo vacacional y que el único órgano jurisdiccional de guardia en 
ese periodo, estableciera que solamente conocería de las quejas previstas 
en el artículo 95, fracción Xi, de la ley de amparo, no es motivo para interrum
pir el término del recurso de queja establecido en la fracción Vi del referido 
artículo 95 de la ley de amparo.

14.5. Que ello es así, porque la ley de la materia no prevé la interrup
ción del plazo de interposición para el recurso de queja, salvo lo que prevé 
el artículo 26 de ese ordenamiento, por lo que el periodo vacacional de los 
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órganos jurisdiccionales, no afecta la interposición del recurso de queja, en 
términos de la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo.

14.6. Que tampoco el acuerdo General 10/2006, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la determinación de los días inhábiles y 
los de descanso, los establece como inhábiles. Y que con independencia de lo 
anterior, el diverso acuerdo General 19/2007, del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que establece condiciones para la actividad jurisdiccional con
tinua en los tribunales Colegiados de Circuito, en el sentido que, durante los 
periodos vacacionales los tribunales de Circuito, por medio de la oficina de 
correspondencia común recibirán las promociones dirigidas a dichos órganos.

14.7. por tanto, al no ser días inhábiles los correspondientes al periodo 
vacacional y al no existir decreto que así lo determine, aunado a que al garan
tizarse la recepción de las promociones durante esos días, en virtud que las 
oficinas de correspondencia común continúan funcionando normalmente, 
es inconcuso que el recurrente que pretenda interponer una queja conforme 
a la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, debe interponer su escrito 
contabilizando todos los días, sin descontar el periodo vacacional, pues al estar 
abiertas las oficinas receptoras de documentos, no se surte el supuesto del 
artículo 286 del Código Federal de procedimientos Civiles, para que se compu
ten dichos días como inhábiles.

14.8. máxime que esos días no son señalados como inhábiles por la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación o la ley de amparo, ni tampoco 
fueron declarados así por el Consejo de la Judicatura Federal.

14.9. Que contrario a las argumentaciones del recurrente, no se con
travino el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
puesto que dicho precepto reconoce el derecho a un recurso efectivo, sencillo 
y rápido ante los Jueces o tribunales competentes, lo que en el caso no se 
vulnera, porque el quejoso cuenta con un recurso mediante el cual puede con
trovertir las determinaciones dictadas en el juicio de amparo directo, el cual 
se encuentra regulado por la ley de amparo, en la que se establecen los tér
minos y requisitos para su presentación, por ende, es evidente que sí cuenta 
con un recurso idóneo mediante el cual pueda inconformarse, sin embargo, 
para ello es necesario cumplir con los requisitos establecidos por la ley, tales 
como el presentar su escrito de queja dentro del plazo de cinco días, lo que 
si en el caso no aconteció, entonces no puede concederse que el recurso de 
queja prospere.
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14.10 Que si bien advierten la existencia de la tesis aislada iV.3o.a.18 K 
(10a.), de rubro: "reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, 
FraCCióN Vi, de la leY de amparo, eN araS de SalVaGuardar el 
dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia, eN el Cómputo del tÉr
miNo para Su iNterpoSiCióN No deBeN CoNSiderarSe Como HÁBileS 
loS dÍaS Que CompreNda el periodo VaCaCioNal del órGaNo 
JuriSdiCCioNal.", constituye un criterio que no se comparte y, por tanto, se 
denuncia la posible contradicción.

15. las consideraciones que tuvo el tribunal Colegiado para resolver 
como infundado el recurso de reclamación en lo tocante a la presente contra
dicción, fueron las siguientes:

"en otro orden de ideas, el hecho de que los tribunales Colegiados dis
frutaran de su segundo periodo vacacional del quince al treinta y uno de 
diciembre de dos mil doce, y que el único órgano jurisdiccional de guardia 
(Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito) solamente 
conociera de las quejas previstas en el artículo 95, fracción Xi, de la ley de 
amparo, no interrumpe el término para interponer el recurso de queja esta
blecido en la fracción Vi del citado precepto, contra el proveído emitido por el 
Juez Federal que conoce del juicio de amparo.—es así, en primer término, pues 
como ya se dijo, la ley de la materia no prevé la interrupción del término para 
la presentación del recurso de queja, salvo lo previsto en el artículo 26 del 
citado ordenamiento, por ende, es dable establecer que el periodo vacacio
nal de los órganos jurisdiccionales, no afecta la interposición del recurso en 
cita, como se verá.—el acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura 
que regula los días inhábiles en el poder Judicial de la Federación no contiene 
disposición en esos términos.—en efecto, el ‘acuerdo General 10/2006, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación de los 
días inhábiles y los de descanso.’, establece en el punto primero, lo siguiente: 
‘primero. para los efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos 
de la competencia del Consejo de la Judicatura Federal, órganos auxiliares, 
así como órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal Federal 
electoral, se considerarán como días inhábiles: a) los sábados; b) los do
mingos; c) los lunes en que por disposición del artículo 74 de la ley Federal 
del trabajo deje de laborarse; d) el primero de enero; e) el cinco de febrero; 
f) el veintiuno de marzo; g) el primero de mayo; h) el cinco de mayo; i) el ca
torce de septiembre; j) el dieciséis de septiem bre; k) el doce de octubre, y 
l) el veinte de noviembre.’.—asimismo, son inhábiles los días que así se 
acuerden por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad 
con la adición que se hizo al anterior punto primero mediante el diverso 
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acuerdo 2/2007, cuyo texto es el siguiente: ‘acuerdo General 2/2007, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se adiciona el diverso acuerdo 
General 10/2006, relativo a la determinación de los días inhábiles y los de 
descanso.— … Único. Se adicionan un inciso m) al punto primero y un inciso 
j) al punto segundo, del acuerdo General 10/2006, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación de los días inhábiles y los de 
descanso, para quedar como sigue: «primero. para los efectos del cómputo ... 
a) a l) ... m) los demás que determine el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal.».—transitorios.—primero. el presente acuerdo entrará en vigor el día de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.—Segundo. publíquese este 
acuerdo en el diario oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta (d.o.F. de 9 de febrero de 2007).’.—pero además, 
con independencia de lo anterior, existe también acuerdo expreso en el sentido 
de que, durante los periodos vacacionales de los tribunales de Circuito, las 
oficialías de partes recibirán las promociones dirigidas a dichos órganos.—
en efecto, el ‘acuerdo General 19/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece condiciones para la actividad jurisdiccional continua 
en los tribunales Colegiados de Circuito’, contempla que inclusive durante los 
periodos vacacionales, las oficinas de Correspondencia Común de los tribu
nales Colegiados de Circuito, funcionarán de manera continua en los horarios 
autorizados.—el citado acuerdo, en los puntos siguientes prevé: ‘primero. Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y 102, segundo párrafo, del acuerdo general del ple
no del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y 
las condiciones de los funcionarios judiciales, se establecen como periodos 
vaca cionales de los tribunales Colegiados de Circuito, los siguientes: para el 
correspondiente al primer semestre del año, la primera quincena de julio, 
la segunda quincena de julio y la primera quincena de agosto; para el corres
pondiente al segundo semestre, la primera quincena de diciembre, la segunda 
quincena de diciembre y la primera quincena de enero del siguiente año.— ... 
Cuarto. las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales Colegia
dos de Circuito, turnarán los asuntos a todos los tribunales Colegiados de 
Cir cuito mediante el sistema computarizado establecido, incluyendo a los que 
se encuentren de vacaciones. a los órganos jurisdiccionales que estén laboran
do se les entregarán de inmediato los asuntos que les hayan sido turnados, 
los que se encuentren de vacaciones los recibirán al reanudar sus labores, a 
excepción de las quejas interpuestas con fundamento en el artículo 95, frac
ción Xi, de la ley de amparo, que serán resueltas por el tribunal o tribunales 
Colegiados de Circuito que se encuentren funcionando.—terminados los 
periodos vacacionales, las oficinas de correspondencia común de los tribu
nales Colegiados de Circuito harán la compensación del turno de las quejas 
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citadas.—Quinto. las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales 
Colegiados de Circuito, funcionarán durante el año de manera continua en los 
horarios autorizados; por lo que el personal programará sus vacaciones a que 
tengan derecho, conforme a las necesidades del servicio, atendiendo a las reglas 
aplicables al efecto, contenidas en el acuerdo General 13/2007 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal.—Conforme al acuerdo anterior, resulta incon
cuso que, además de no ser días inhábiles los correspondientes al periodo 
vacacional de este órgano jurisdiccional, y no existir decreto que así lo hubiera 
declarado, finalmente las oficinas receptoras de referencia garantizan además, 
la recepción continua de promociones y actuaciones de las partes durante 
dichos periodos.—además, se advierte que si bien las oficinas reciben las 
promociones y actuaciones, éstas no pueden turnarse y, por ende, tampoco 
tramitarse el recurso como lo señala la ley, ni por supuesto resolverse, hasta 
en tanto no se reanuden las labores en el órgano jurisdiccional al que por 
razón de turno le toque el conocimiento del asunto, sin embargo, tal circuns
tancia no implica que deba interrumpirse el plazo establecido para la inter
posición del recurso de queja.—así, si las oficinas de correspondencia común 
continúan funcionando normalmente durante el periodo vacacional del que 
gozan los tribunales Colegiados de Circuito, es inconcuso que el recurrente 
que pretenda interponer un recurso de queja, en específico, la hipótesis esta
blecida en la fracción Vi, está en aptitud de presentar oportunamente éste, pues 
la referida oficina labora normalmente; por ende, la fecha en que presente su 
escrito mediante el que interponga dicho recurso, será tomada en considera
ción para verificar la oportunidad con que lo promovió.—de todo ello se sigue 
que: 1. al estar abiertas las oficinas receptoras de los tribunales de referencia 
de manera continua, no cobra aplicabilidad la hipótesis del artículo 286 del 
Código Federal de procedimientos Civiles para que se compute la fecha como 
inhábil.—2. los días quince al treinta y uno de diciembre no son inhábiles para 
efectos de la presentación de promociones de término, pues no hay dispo
sición en la ley de amparo, ni en la ley orgánica del poder Judicial de la Fe
deración que así lo establezca.—3. tampoco fueron así declarados por el 
Consejo de la Judicatura Federal o por los tribunales Colegiados de Circuito 
respectivos.—No se desconoce la tesis aislada número iV.3o.a.18 K (10a.), 
sustentada por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Xiii, tomo 4, octubre de dos mil doce, página dos mil 
setecientos cuarenta y ocho, que es del rubro y texto siguientes: ‘reCurSo 
de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de am
paro. eN araS de SalVaGuardar el dereCHo HumaNo de aCCeSo 
a la JuStiCia, eN el Cómputo del tÉrmiNo para Su iNterpoSiCióN 
No deBeN CoNSiderarSe Como HÁBileS loS dÍaS Que CompreNda 
el periodo VaCaCioNal del órGaNo JuriSdiCCioNal.—el artículo 97, 
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fracción ii, de la ley de amparo establece que el recurso de queja previsto 
en la fracción Vi del artículo 95 de la referida legislación debe interponerse den
tro de los cinco días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución recurrida. ello significa que para lograr el acceso procesal efec
tivo a la alzada, las oficinas del órgano jurisdiccional recurrido y el encargado 
del procedimiento deben estar abiertas; luego, si se encuentran cerradas por 
efectos del periodo vacacional no deben contarse como hábiles los días que 
median en dicho plazo, al no ser posible precisamente que tuvieran lugar las 
actuaciones judiciales. estimar lo contrario, contravendría los artículos 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 8, numeral 1 y 
25 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14, numeral 1, del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, que consignan el derecho 
humano de acceso a la justicia. este criterio es congruente con el adoptado 
por el legislador en el artículo 286 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
en el que se establece que en ningún término se contarán los días en que no 
puedan tener lugar las actuaciones judiciales, salvo disposición contraria pre
vista en la ley. No pasa inadvertido la existencia del acuerdo General 19/2007, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece condiciones 
para la actividad jurisdiccional continua en los tribunales Colegiados de Cir
cuito, porque éste no es de conocimiento general al público y litigantes, en 
el cual se establece que durante los periodos vacacionales de los tribunales 
de Circuito, las oficialías de correspondencia común de los tribunales Co
legiados de Circuito recibirán las promociones dirigidas a dichos órganos; 
sin embargo, esto no debe entenderse como una carga para la parte recu
rrente, en el sentido de interponer el recurso de queja en términos del referido 
artículo 95, fracción Vi, cuando los tribunales están en su periodo vacacional, 
pues si bien las oficinas reciben las promociones y actuaciones, éstas no pueden 
turnarse y, por ende, tampoco tramitarse el recurso como lo señala la ley, ni 
resolverse, hasta en tanto no se reanuden las labores en el órgano jurisdiccional 
que por razón de turno corresponda el conocimiento del asunto. de ahí que 
no debe entenderse que en razón del acuerdo en cita deban considerarse como 
días hábiles los correspondientes al periodo vacacional para computar el tér
mino de la interposición del recurso pues, de ser así, se estaría violando el 
derecho humano de acceso a la justicia.’.—Sin embargo, este órgano jurisdic
cional no comparte tal criterio, toda vez que es cierto que durante los periodos 
vacacionales de los tribunales Colegiados de Circuito, no es posible que ten
gan lugar las actuaciones judiciales; sin embargo, el acuerdo General 19/2007, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, establece que durante los alu
didos periodos vacacionales las oficinas de Correspondencia Común de los 
tribunales Colegiados de Circuito recibirán las promociones y actuaciones 
dirigidas a dichos órganos, lo cual permite que con posterioridad sean tur
nadas al órgano jurisdiccional correspondiente, y así tramitar y resolver los 
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juicios de amparo en los términos y plazos que establece la ley reglamentaria 
respectiva, sin que esto se traduzca en una infracción al derecho humano de 
acceso a la justicia, en razón de que lejos de retardar o dificultar la resolución 
de los asuntos, se permite a las partes ejercer sus derechos con toda oportu
nidad, lo que es acorde con los artículos 23 y 26 de la ley de amparo y 163 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y las disposiciones 
administrativas decretadas por el Consejo de la Judicatura Federal en sus diver
sos acuerdos, los que precisamente están encaminados a garantizar que las 
partes en los procedimientos legales tengan las garantías de ocurrir a los tri
bunales en los términos y plazos que marca la ley, a presentar sus promo
ciones, ya que el acceso a la justicia en estos casos pudiera afectarse si no 
existiera posibilidad material o legal de que las partes dieran cumplimiento a 
las exigencias que señala la ley, lo que no ocurre en la especie.—además, 
en apoyo de lo expuesto, se cita, por analogía, la jurisprudencia por contradic
ción de tesis número 2a./J. 18/2003, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, marzo de 2003, página 243, que 
establece: ‘demaNda de amparo direCto. para determiNar la opor
tuNidad eN Su preSeNtaCióN, el plaZo Que eStaBleCe el artÍCulo 
21 de la leY de amparo deBe ComputarSe tomaNdo eN CueNta 
Como HÁBileS todoS loS dÍaS del aÑo, CoN eXCepCióN de loS Que 
eStaBleCeN loS artÍCuloS 23 de la Citada leY Y 163 de la leY or
GÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN, aSÍ Como aQuelloS 
eN Que la autoridad reSpoNSaBle No HaYa laBorado.’ (se trans
cribe).—de la citada jurisprudencia, se advierte que no deben excluirse del 
cómputo para determinar la oportunidad en la presentación de una demanda 
de amparo directo, los días hábiles en que el tribunal Colegiado de Circuito 
haya suspendido labores, ya que sólo deben excluirse los días que los artícu
los 23 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación señalan como inhábiles, aunque los haya laborado la autoridad 
responsable y los días en que no haya laborado la autoridad responsable; por 
su parte, en esta ejecutoria se sostuvo que en los periodos vacacionales de los tri
bunales Colegiados, sí corren los términos, en primer lugar, porque los artícu
los 23 de la ley de la materia y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, no señalan que sean inhábiles los periodos de referencia; y, en 
segundo lugar, porque el acuerdo General 10/2006, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que regula los días inhábiles tampoco contiene dis
posición en esos términos; y, en tercer lugar, porque al estar abierta la oficina 
de correspondencia común de los tribunales Colegiados en materia Civil del 
primer Circuito de manera continua, no cobra aplicación lo dispuesto por el ar
tículo 286 del Código Federal de procedimientos Civiles, como para que no se 
compute la fecha como hábil, por tanto, las consideraciones de este fallo son 
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acordes con la jurisprudencia por contradicción antes transcrita.—Como 
en el presente asunto no se comparte el criterio sostenido por otro tribunal 
Colegiado de Circuito en un aspecto de interpretación jurídica, procédase a 
la denuncia de la posible contradicción de tesis que pudiera existir.—en otro 
orden de ideas, cabe señalar que, contrario a lo que afirma el recurrente, no 
se vulneró lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, ni resulta aplicable al caso.—el citado precepto establece: 
‘artículo 25.’ (se transcribe).—en ese orden de ideas, cabe mencionar que el hoy 
recurrente interpuso recurso de queja contra el auto de diez de diciembre de 
dos mil doce, mediante el cual, el Juez décimo tercero de distrito en materia 
Civil en el distrito Federal acordó no favorablemente su petición de requerir 
diversas constancias al Juez civil responsable.—ahora bien, el precepto de la 
referida convención se refiere al derecho que tienen los gobernados a un recurso 
sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribu
nales competentes, que los ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución; hipótesis que en el caso no se 
actualiza.—es así, en razón de que el quejoso hoy inconforme cuenta con 
un recurso mediante el cual controvertir las determinaciones dictadas en un 
juicio de amparo directo (recurso de queja), el cual se encuentra regulado 
por la ley de amparo, donde se establecen los términos y requisitos para su 
presentación; por ende, contrario a lo que afirma el recurrente, es evidente 
que cuenta con un recurso idóneo mediante el cual inconformarse.—Sin em
bargo, para la interposición del referido medio de impugnación, es indispensa
ble colmar los presupuestos establecidos en la ley de la materia, pues si éstos 
no son colmados, el recurso no prosperará, como aconteció en el caso.—Conse
cuentemente, procede declarar infundado el presente recurso de reclamación."

16. ahora bien, al resolver el Noveno tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, el recurso de reclamación 5/2013, se desprende que:

a. el recurso de reclamación 5/2013, fue interpuesto en contra del auto 
de catorce de enero de dos mil trece, por el cual se desechó por extemporá
neo el recurso de queja interpuesto por el mismo recurrente, en términos de 
la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, en contra del auto de vein
ticuatro de diciembre de dos mil doce, por el que se desecharon pruebas 
documentales y periciales dentro del juicio de amparo indirecto, mismo que 
fue notificado al quejoso el veintiséis de diciembre de dos mil doce, cons
tando que el escrito de queja se interpuso el siete de enero de dos mil trece, 
y, por ese motivo, se desechó por extemporáneo. 

b. en la reclamación, el recurrente alegó, en su único agravio, que el 
desechamiento era ilegal, porque no se toma en cuenta que el término de 
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cinco días para la interposición del recurso de queja no podía comenzar a 
correr, sino desde el día dos de enero de dos mil trece, en virtud de que los 
tribunales Colegiados de Circuito estuvieron en el periodo vacacional corres
pondiente a la segunda quincena del mes de diciembre del año dos mil doce 
y éstos reanudaron labores hasta el dos de enero dos mil trece.

c. Que no pasa desapercibido que se dejó un tribunal de guardia, pero 
únicamente fue para efectos de la tramitación de la queja, conforme a la frac
ción Xi del artículo 95 de la ley de amparo, lo que comprueba que para la queja 
interpuesta conforme la fracción Vi del referido artículo 95, ningún tribunal 
Colegiado estuvo en posibilidad material para dar entrada y trámite a recurso 
alguno de queja, tan es así, que esa situación se hizo del conocimiento de los 
litigantes por un letrero que se colocó en la ventanilla de la oficialía de partes 
común. 

d. Que para sustentar su argumento, resulta aplicable la tesis de rubro: 
"reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la 
leY de amparo. eN araS de SalVaGuardar el dereCHo HumaNo de 
aCCeSo a la JuStiCia, eN el Cómputo del tÉrmiNo para Su iNter
poSiCióN No deBeN CoNSiderarSe Como HÁBileS loS dÍaS Que 
CompreNda el periodo VaCaCioNal del órGaNo JuriSdiCCioNal.". 
por lo que en términos del acuerdo General 19/2007, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, se establece que el único caso en que corren los 
términos es cuando se trata del recurso de queja conforme la fracción Xi 
del artículo 95 de la ley de amparo, debido a la urgencia del medio de 
impugnación.

e. el tribunal Colegiado calificó como infundados los agravios ante
riores, en esencia, porque de conformidad con el artículo 97, fracción ii, de la 
ley de amparo, la queja del supuesto de la fracción Vi del artículo 95 del mismo 
ordenamiento, debe interponerse dentro de los cinco días siguientes al en 
que surta efectos la notificación de la resolución recurrida, por lo que si la reso
lución del veinticuatro de diciembre de dos mil doce, contra la que se inter
puso el recurso de queja, fue notificada al recurrente el veintiséis de diciembre 
de dos mil doce, el plazo corrió del veintiocho de diciembre dos mil doce al 
cuatro de enero de dos mil trece, de forma tal, que al constar que el recurso 
de queja se presentó hasta el siete de enero de dos mil trece, es evidente que el 
mismo es extemporáneo. 

f. Que no pasa inadvertido a lo anterior, que los tribunales Colegiados 
de Circuito estuvieron en su periodo vacacional, del quince al treinta y uno de 
diciembre de dos mil doce, pues a pesar de ello no podían considerarse inhá
biles los días de vacaciones, conforme al artículo 286 del Código Federal de 
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procedimientos Civiles, que establece que en ningún término se contarán 
los días en que no puedan tener lugar las actuaciones judiciales, porque la 
ley de amparo no prevé la interrupción del término para la presentación del 
recurso de queja, salvo lo previsto en el artículo 26 de ese ordenamiento. por 
ende, el periodo vacacional no afecta la interposición del recurso en cita. 

g. Que lo anterior es así, porque el "acuerdo General 10/2006 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación de los días 
inhábiles y los de descanso.", no reconoce a los días del periodo vacacional 
como días inhábiles, ni se establecen así por el Consejo de la Judicatura Fe
deral, en el diverso acuerdo General 2/2007.

h. Y con independencia de ello, en términos del "acuerdo General 19/2007 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece condiciones 
para la actividad jurisdiccional continua en los tribunales Colegiados de 
Circuito"; se establece que las oficinas de Correspondencia Común de los tri
bunales Colegiados de Circuito turnarán los asuntos a los tribunales, inclu
yendo a los que se encuentren de vacaciones, pues éstas funcionarán durante 
todo el año de manera continua. por lo que al estar abiertas de manera con
tinua las oficinas receptoras de las promociones y escritos, no cobra aplicación 
el supuesto del artículo 286 del Código Federal de procedimientos Civiles. 

i. Que no pasa inadvertido, que la recurrente cita la tesis aislada iV.3o.a.18 K 
(10a.), de rubro: "reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, 
FraCCióN Vi, de la leY de amparo. eN araS de SalVaGuardar el 
dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia, eN el Cómputo del tÉr
miNo para Su iNterpoSiCióN No deBeN CoNSiderarSe Como HÁBileS 
loS dÍaS Que CompreNda el periodo VaCaCioNal del órGaNo Ju
riSdiCCioNal."; pues ésta constituye un criterio que no se comparte, aunado 
a que los acuerdos generales emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal 
se publican en el diario oficial de la Federación, por tanto, son del conocimiento 
del público en general y los litigantes. 

17. las consideraciones que tuvo el tribunal Colegiado para considerar 
infundado el recurso de reclamación, en lo tocante a la presente contradic
ción, fueron las siguientes:

"los anteriores agravios son infundados, en virtud de que, contrariamente 
a lo sostenido por la recurrente, el recurso de queja se interpuso extemporá
neamente.—en efecto, de conformidad con el artículo 97, fracción ii, de la ley 
de amparo, la queja contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito 
durante la tramitación del juicio de amparo, que no admitan expresamente el 
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recurso de revisión y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan 
causar daño o perjuicio a algunas de las partes, no reparable en la sentencia 
definitiva (hipótesis del artículo 95, fracción Vi, de la legislación de referen
cia), debe interponerse dentro de los cinco días siguientes al en que surta sus 
efectos la notificación de la resolución recurrida.—en el presente asunto, la 
resolución de veinticuatro de diciembre de dos mil doce contra la que se 
interpone este recurso, fue notificada el veintiséis de diciembre del año en cita, 
según consta en la razón actuarial visible en la página 77 vuelta de este toca de 
queja.—por tanto, el plazo de referencia corrió del veintiocho de diciembre 
de dos mil doce al cuatro de enero de dos mil trece.—toda vez que el recurso 
relativo fue interpuesto hasta el siete de enero de dos mil trece, es evidente 
que el mismo resulta extemporáneo.—No pasa inadvertido que los tribunales 
Colegiados de Circuito tuvieron periodo vacacional del quince al treinta y uno 
de diciembre de dos mil doce, y que el uno de enero del año en curso fue in
hábil, reanudado labores hasta el día dos siguiente.—Sin embargo, aun cuando 
en el pasado los días correspondientes a periodos vacacionales de los tribu
nales Colegiados eran inhábiles para efectos de los trámites que se tuvieran 
que hacer ante éstos, con motivo de la sustanciación de los juicios de amparo, 
lo cierto es que en la actualidad esto ya no es así.—la razón por la cual se 
consideraban inhábiles dichos periodos de descanso, obedecía al artículo 286 
del Código Federal de procedimientos Civiles, que establece que en ningún 
término se contarán los días en que no puedan tener lugar las actuaciones 
judiciales, salvo disposición contraria prevista en la ley.—es decir, si las ofi ci
nas se encontraban cerradas por efectos del periodo vacacional, entonces no 
se contaban esos días por no ser posible que tuvieran lugar las actuaciones 
de presentación de demandas e interposición de recursos.—así, la ley de 
amparo no prevé la interrupción del término para la presentación del recurso 
de queja, salvo lo previsto en el artículo 26 del citado ordenamiento, por 
ende, es dable establecer que el periodo vacacional de los órganos jurisdic
cionales, no afecta la interposición del recurso en cita, como se verá.—en efecto, 
el acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura que regula los días 
inhábiles en el poder Judicial de la Federación, tampoco contiene disposición 
en esos términos, y se hace referencia al ‘acuerdo General 10/2006, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la deter minación de los días 
inhábiles y los de descanso.’, cuyo punto primero establece: ‘primero. para 
los efectos del cómputo de los plazos proce sales en los asuntos de la compe
tencia del Consejo de la Judicatura Federal, órganos auxiliares, así como 
órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal Federal electoral, 
se considerarán como días inhábiles: a) los sábados; b) los domingos; c) los 
lunes en que por disposición del artículo 74 de la ley Federal del trabajo deje 
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de laborarse; d) el primero de enero; e) el cinco de febrero; f) el veintiuno de 
marzo; g) el primero de mayo; h) el cinco de mayo; i) el catorce de septiembre; 
j) el dieciséis de septiembre; k) el doce de octubre, y l) el veinte de noviem
bre.’.—asimismo, son inhábiles los días que así se acuerden por el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con la adición que se 
hizo al anterior punto primero mediante el diverso acuerdo 2/2007, cuyo texto 
es el siguiente: ‘acuerdo General 2/2007, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, por el que se adiciona el diverso acuerdo General 10/2006, re
lativo a la determinación de los días inhábiles y los de descanso.— … Único. 
Se adicionan un inciso m) al punto primero y un inciso j) al punto segundo, del 
acuerdo General 10/2006 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela
tivo a la determinación de los días inhábiles y los de descanso, para quedar 
como sigue: primero. para los efectos del cómputo ... a) a l) ... m) los demás 
que determine el pleno del Consejo de la Judicatura Federal.—transitorios.—
primero. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
diario oficial de la Federación.—Segundo. publíquese este acuerdo en el dia
rio oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta (d.o.F. de 9 de febrero de 2007).’.—pero además, con independencia 
de lo anterior, existe también acuerdo expreso en el sentido de que, durante los 
periodos vacacionales de los tribunales de Circuito, las oficialías de partes 
recibirán las promociones dirigidas a dichos órganos.—en relación al pá
rrafo anterior, se hace referencia al ‘acuerdo General 19/2007, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece condiciones para la actividad 
jurisdiccional continua en los tribunales Colegiados de Circuito.’.—en dicho 
acuerdo, en sus puntos primero a SÉptimo se estableció: ‘primero. Con fun
damento en lo dispuesto por los artículos 160 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y 102, segundo párrafo, del acuerdo general del pleno 
del Consejo de la Judi catura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales, se establecen como periodos vaca
cionales de los tribunales Colegiados de Circuito, los siguientes: para el corres
pondiente al primer semestre del año, la primera quincena de julio, la segunda 
quincena de julio y la primera quincena de agosto; para el correspondiente al 
segundo semestre, la primera quincena de diciembre, la segunda quincena de 
diciembre y la primera quincena de enero del siguiente año.—Segundo. en las 
pobla ciones donde existan dos o más tribunales Colegiados de Circuito mix
tos, los magistrados acordarán de manera conjunta, en cuál de las quincenas 
autorizadas disfrutarán vacaciones; en la inteligencia de que siempre deberá 
permanecer el número suficiente de órganos jurisdiccionales que permita la 
continuidad en el servicio.—tratándose de tribunales Colegiados de Circuito 
especializados por materia se requerirá que, en la misma población, existan 
dos o más de la misma especialidad para que opere la regla anterior.—de no 
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existir acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 52, fracción 
XXi, del acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio consejo, corresponderá 
a la Comisión de Carrera Judicial o, en su caso, a la Comisión de receso, deter
minar la quincena en que deban tomarse los periodos vacacionales.—tercero. 
los magistrados de circuito integrantes de los tribunales Colegiados de Cir
cuito comunicarán, cuando menos con quince días de anticipación, al titular 
de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos 
órganos, los términos acordados para el disfrute de sus periodos vacacio
nales, para que informe a la Comisión de Carrera Judicial, y lleve el control de 
las autorizaciones.—Cuarto. las oficinas de correspondencia común de los 
tribunales Colegiados de Circuito, turnarán los asuntos a todos los tribu
nales Colegiados de Circuito mediante el sistema computarizado establecido, 
incluyendo a los que se encuentren de vacaciones. a los órganos jurisdiccionales 
que estén laborando se les entregarán de inmediato los asuntos que les hayan 
sido turnados, los que se encuentren de vacaciones los recibirán al reanudar 
sus labores, a excepción de las quejas interpuestas con fundamento en el 
ar tículo 95, fracción Xi, de la ley de amparo, que serán resueltas por el tribunal 
o tribunales Colegiados de Circuito que se encuentren funcionando.—termi
nados los periodos vacacionales, las oficinas de Correspondencia Común de 
los tribunales Colegiados de Circuito harán la compensación del turno de las 
quejas citadas.—Quinto. las oficinas de Correspondencia Común de los tribu
nales Colegiados de Circuito, funcionarán durante el año de manera continua 
en los horarios autorizados; por lo que el personal programará sus vacaciones 
a que tengan derecho, conforme a las necesidades del servicio, atendiendo a 
las reglas aplicables al efecto, contenidas en el acuerdo General 13/2007 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal.—Sexto. en los términos señalados 
por el artículo 99 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios 
judiciales, en los lugares donde exista sólo un tribunal Colegiado de Circuito 
mixto o especializado por materia, los dos periodos vacacionales anuales se 
tomarán de la siguiente forma: el primero, en la segunda quincena de julio, y 
el segundo, en la segunda quincena de diciembre.—Séptimo. lo no previsto en 
este acuerdo será resuelto por la Comisión de Carrera Judicial o, en su caso, 
por la Comisión de receso del Consejo de la Judicatura Federal.’.—Conforme 
al acuerdo anterior, resulta inconcuso que además de no ser días inhábiles los 
correspondientes al periodo vacacional de este órgano jurisdiccional, y no exis
tir decreto que así lo hubiera declarado, finalmente las oficinas receptoras 
de referencia garantizan además, la recepción continua de promociones y 
actuaciones de las partes durante dichos periodos.—de todo ello se sigue que: 
1. al estar abiertas las oficinas receptoras de los tribunales de referencia 
de manera continua, no cobra aplicabilidad la hipótesis del artículo 286 del 
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Código Federal de procedimientos Civiles para que se compute la fecha como 
inhábil.—2. los días quince al treinta y uno de diciembre no son inhábiles para 
efectos de la presentación de promociones de término, pues no hay disposi
ción en la ley de amparo, ni en la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración que así lo establezca.—3. tampoco fueron así declarados por el Consejo 
de la Judicatura Federal o por los tribunales Colegiados de Circuito respec
tivos.—No pasa inadvertido que la recurrente destacó, en apoyo de sus ar
gumentos, la tesis aislada número iV.3o.a.18 K (10a.), sustentada por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, publicada 
en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
Xiii, tomo 4, octubre de 2012, página 2748, que es del rubro y texto siguientes: 
‘reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la 
leY de amparo. eN araS de SalVaGuardar el dereCHo HumaNo 
de aCCeSo a la JuStiCia, eN el Cómputo del tÉrmiNo para Su 
iNterpoSiCióN No deBeN CoNSiderarSe Como HÁBileS loS dÍaS 
Que CompreNda el periodo VaCaCioNal del órGaNo JuriSdiC
CioNal.’.—Sin embargo, este órgano jurisdiccional no comparte tal criterio, 
toda vez que es cierto que durante los periodos vacacionales de los tribunales 
Colegiados de Circuito no es posible que tengan lugar las actuaciones judi
ciales; sin embargo, el acuerdo General 19/2007, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, establece que durante los aludidos periodos vacacionales 
las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados de Circui
to recibirán las promociones y actuaciones dirigidas a dichos órganos, lo cual 
permite que con posterioridad sean turnadas al órgano jurisdiccional co
rrespondiente, y así tramitar y resolver los juicios de amparo en los términos 
y plazos que establece la ley reglamentaria respectiva, sin que esto se traduzca 
en una infracción al derecho humano de acceso a la justicia, en razón de que 
lejos de retardar o dificultar la resolución de los asuntos, se permite a las partes 
ejercer sus derechos con toda oportunidad, lo que es acorde con los artículos 
23 y 26 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, y las disposiciones administrativas decretadas por el Consejo de 
la Judicatura Federal, en sus diversos acuerdos, los que precisamente están 
encaminados a garantizar que las partes en los procedimientos legales ten
gan las garantías de ocurrir a los tribunales en los términos y plazos que marca la 
ley, a presentar sus promociones, ya que el acceso a la justicia en estos casos 
pudiera afectarse si no existiera posibilidad material o legal de que las partes 
dieran cumplimiento a las exigencias que señala la ley, lo que no ocurre en la 
especie.—además, cabe destacar que, contrario a lo sostenido en la tesis que 
no se comparte, es un hecho notorio que los acuerdos generales del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal se publican en el diario oficial de la 
Federación, por tanto, son del conocimiento del público y litigantes.—Sirve de 
apoyo a lo anterior, la tesis emitida por el tercer tribunal Colegiado en materia 
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administrativa del primer Circuito, cuyo criterio se comparte, publicada en la 
Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 205216, Sexta 
parte, página 249, cuyos rubro y texto son: ‘HeCHo Notorio (puBliCaCioNeS 
eN el diario oFiCial).—es hecho notorio el acontecimiento conocido por 
todos, es decir, que es el dominio público y que nadie pone en duda. así, 
debe entenderse por hecho notorio, también, a aquel de que el tribunal tiene 
conocimientos por su propia actividad. precisamente este es el caso de la 
publicación en el diario oficial de la Federación que presuntamente debe ser 
conocido de todos, particularmente de los tribunales a quienes se encomienda 
la aplicación del derecho. por otra parte, la notoriedad no depende de que 
todos los habitantes de una colectividad conozcan con plena certeza y exac
titud de un hecho, sino de la normalidad de tal conocimiento en un círculo 
determinado, supuesto que también se surte en los juicios que se examinan.’.—
Como en el presente asunto no se comparte el criterio sostenido por otro tribu
nal Colegiado de Circuito en un aspecto de interpretación jurídica, procédase 
a la denuncia de la posible contradicción de tesis que pudiera existir.—en estas 
condiciones, al ser ineficaces los agravios propuestos, lo que procede es de
clarar infundado el presente recurso."

18. de las anteriores ejecutorias se desprende que las principales con
sideraciones que tuvo el Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, para concluir en lo infundado de los recursos de reclamación 4/2013 
y 5/2013, que recurrían el acuerdo que desechó por extemporáneo el recurso de 
queja conforme a la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, fueron que:

a. en términos de la fracción ii del artículo 97 de la ley de amparo, en 
relación con la fracción Vi del artículo 95 del mismo ordenamiento, el recurso 
de queja debe interponerse dentro de los cinco días siguientes a la notifica
ción del acuerdo o proveído que dé motivo a la interposición de la queja, y que 
para el cómputo no deben descontarse los días correspondientes al periodo 
vacacional del órgano jurisdiccional que toque conocer de la queja, puesto que 
esos días no son señalados como inhábiles por la ley de amparo, ni por la ley 
orgánica del poder Judicial Federal, ni tampoco por acuerdos del Consejo 
de la Judicatura Federal. 

b. Que lo anterior se corrobora con la existencia del acuerdo General 
19/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece condi
ciones para la actividad jurisdiccional continua en los tribunales Colegiados 
de Circuito; pues de conformidad con su contenido, las oficinas de Corres
pondencia Común de los tribunales Colegiados funcionan como oficinas 
receptoras de forma continua con el objeto de garantizar la recepción y turno 
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de promociones, por lo que no se actualiza el supuesto del artículo 286 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, para que se computen esos días 
como inhábiles.

c. Que esa determinación no resulta violatoria del derecho de acceso 
a la justicia reconocido en el artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, en atención a que este precepto garantiza un recurso 
efectivo, rápido e idóneo, pero que éste debe tramitarse conforme a los requi
sitos y modalidades de la ley, de donde deriva que el recurrente tuvo a su 
alcance el medio de impugnación, pero que si no colmó los requisitos para 
su procedencia, entonces no puede considerarse que el mismo pueda ser 
procedente. 

IV. Existencia de la contradicción

19. Conforme a lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecáni
ca para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no necesita 
pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la 
jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro 
dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",8 puesto que dicho criterio fue 
interrumpido.

20. una forma de aproximarse a los problemas que plantean los tri
bunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad de 
unificar criterios y no en la de comprobar que se reúnan una serie de caracte
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados.

21. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis, 
será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es 
decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el 
producto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o 
no una contradicción de tesis, será necesario analizar detenidamente cada 
uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados 
que ellos arrojen–, con el objeto de identificar si en algún tramo de los res
pectivos razonamientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos–, aunque legales.

8 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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22. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción 
de tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los proce
sos de interpretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales 
contendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una contradicción 
de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general. 

23. el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 72/2010,9 en lo conducente a los numerales 
relativos al tema de contradicción de la ley de amparo en vigor.

24. Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por los tribunales Cole
giados que participan en la presente contradicción, las cuales se detallaron, al 
explicar las posturas de cada uno de ellos.

25. primeramente, es necesario precisar que ambos tribunales Colegia
dos analizaron lo relativo al cómputo del plazo para la interposición del re
curso de queja, conforme a la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, esto es, todas las referencias 

9 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de de
reCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, Novena Época).
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a la ley de amparo, que se realizan en las ejecutorias contendientes, son 
con base en la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Federación el 
primero de enero de mil novecientos treinta y seis, y sus respectivas reformas, 
ley que estuvo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece. lo que corrobora 
de inicio, que ambos Colegiados analizaron una misma problemática jurídica.

26. en efecto, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito determinó que para la interposición del recurso de queja, confor
me a la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, se deben de descontar 
para el cómputo del plazo de cinco días conforme a la fracción ii del artículo 97 
del mismo ordenamiento, los días correspondientes al periodo vacacional del 
órgano jurisdiccional que deba conocer de la queja, en atención a que durante 
ese periodo existe imposibilidad de tramitar los recursos, a pesar de que en 
términos del acuerdo General 19/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece condiciones para la actividad jurisdiccional continua en 
los tribunales Colegiados de Circuito, se establezca que las oficinas de corres
pondencia común recibirán las promociones y escritos para turnar a los órga
nos jurisdiccionales, pues ello no puede interpretarse de modo contrario, esto 
es, considerar que estos días son hábiles, lo que a su vez favorece el derecho 
humano de acceso a la justicia, conforme lo reconoce el artículo 17 de la Cons
titución Federal, así como el diverso 14.1 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, y los nume rales 8.1 y 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos. aclaran do que la única salvedad para considerar días 
hábiles los correspondientes al periodo vacacional de los tribunales Cole
giados, opera para la queja interpuesta conforme a la fracción Xi del artículo 
95 de la ley de amparo. 

27. por su parte, el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver los recursos de reclamación 4/2013 y 5/2013, promovi
dos en contra del desechamiento de recursos de queja por extemporaneidad, 
determinó que para el cómputo del plazo para la interposición del recurso de 
queja, conforme a la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, no pueden 
considerarse como días inhábiles los relativos al periodo vacacional del ór
gano jurisdiccional que deba resolver del recurso de queja respectivo, puesto 
que estos días no son considerados inhábiles ni por la ley de amparo, ni por 
la ley orgánica del poder Judicial Federal, ni tampoco fueron así señalados 
por los acuerdos generales del Consejo de la Judicatura Federal. 

28. máxime que en términos del acuerdo General 19/2007 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece condiciones para la actividad 
jurisdiccional continua en los tribunales Colegiados de Circuito, se establece 
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que las oficinas de correspondencia común funcionarán de forma continua 
durante todo el año, a fin de garantizar la recepción de promociones, por lo 
cual, no puede actualizarse el supuesto del artículo 228 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, para considerar inhábiles a esos días. 

29. Segundo requisito: Razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Co
legiados contendientes existió un razonamiento y diferendo de criterios para 
resolver respecto a si para el cómputo del plazo de cinco días para interponer 
el recurso de queja conforme a la fracción Vi del artículo 95 de la ley de 
amparo, deben tenerse como días inhábiles o no, los relativos al periodo vaca
cional del órgano jurisdiccional que deba conocer de la queja. 

30. de lo que deriva que ambos tribunales tuvieron criterios divergentes, 
de acuerdo a como quedó reflejado en la tesis aislada i.9o.C.5 K (10a.), de 
rubro: "reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo. No Se iNterrumpe el tÉrmiNo de Su pre
SeNtaCióN, por el HeCHo de Que loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito diSFruteN de loS periodoS VaCaCioNaleS eStaBleCidoS."10 
y la tesis aislada iV.3o.a.18 K (10a.), de rubro: "reCurSo de QueJa pre
ViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. eN araS 
de SalVaGuardar el dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia, 
eN el Cómputo del tÉrmiNo para Su iNterpoSiCióN No deBeN 

10 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 3, abril 
de 2013, página 2273, Núm. registro iuS: 2003380. Cuyo texto dice: "es cierto que durante los 
periodos vacacionales de los tribunales Colegiados de Circuito no es posible que tengan lugar 
las actuaciones judiciales; sin embargo, el acuerdo General 19/2007 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, establece que durante los aludidos periodos vacacionales las oficialías de corres
pondencia común de los tribunales Colegiados de Circuito recibirán las promociones y actuacio
nes dirigidas a dichos órganos, lo cual permite que con posterioridad sean turnadas al órgano 
jurisdiccional correspondiente y, así tramitar y resolver los juicios de amparo en los términos y 
plazos que establece la ley reglamentaria respectiva, sin que esto se traduzca en una infracción al 
derecho humano de acceso a la justicia, en razón de que lejos de retardar o dificultar la resolu
ción de los asuntos, se permite a las partes ejercer sus derechos con toda oportunidad, lo que es 
acorde con los artículos 23 y 26 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, y las disposiciones administrativas decretadas por el Consejo de la Judicatura 
Federal, en sus diversos acuerdos, los que precisamente están encaminados a garantizar que 
las partes en los procedimientos legales tengan las garantías de ocurrir a los tribunales en los tér
minos y plazos que marca la ley, a presentar sus promociones, ya que el acceso a la justicia en 
estos casos pudiera afectarse si no existiera posibilidad material o legal de que las partes dieran 
cumplimiento a las exigencias que señala la ley, lo que no ocurre en la especie."
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CoNSiderarSe Como HÁBileS loS dÍaS Que CompreNda el periodo 
VaCaCioNal del órGaNo JuriSdiCCioNal."11

31. de lo anterior, se advierte que los tribunales contendientes emi
tieron criterios disímiles respecto a un mismo punto jurídico, a saber, si para 
el cómputo del plazo de cinco días para la interposición del recurso de queja, 
conforme la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece, deben o no descontarse los días correspondientes 
al periodo vacacional del órgano jurisdiccional que deba conocer del recurso 
de queja.

32. pues a pesar de que los tribunales contendientes analizaron casos 
de un recurso de queja y de un recurso de reclamación, independientemente de 
ello resolvieron una cuestión jurídica similar en materia de amparo, esto es, 
si deben o no descontarse los días inhábiles correspondientes al periodo vaca
cional del órgano jurisdiccional para la interposición del recurso de queja con

11 tesis iV.3o.a.18 K (10a.). Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, página 2748, Núm. registro iuS: 2002028. en su texto dice: 
"el artículo 97, fracción ii, de la ley de amparo establece que el recurso de queja previsto en la 
fracción Vi del artículo 95 de la referida legislación debe interponerse dentro de los cinco días 
siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución recurrida. ello significa que 
para lograr el acceso procesal efectivo a la alzada, las oficinas del órgano jurisdiccional recurrido 
y el encargado del procedimiento deben estar abiertas; luego, si se encuentran cerradas por efec
tos del periodo vacacional no deben contarse como hábiles los días que median en dicho plazo, al 
no ser posible precisamente que tuvieran lugar las actuaciones judiciales. estimar lo contrario, 
contravendría los artículos 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 8, nu
meral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14, numeral 1, del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos, que consignan el derecho humano de acceso a la 
justicia. este criterio es congruente con el adoptado por el legislador en el artículo 286 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, en el que se establece que en ningún término se contarán 
los días en que no puedan tener lugar las actuaciones judiciales, salvo disposición contraria 
prevista en la ley. No pasa inadvertido la existencia del acuerdo General 19/2007 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece condiciones para la actividad jurisdiccional con
tinua en los tribunales Colegiados de Circuito, porque éste no es de conocimiento general al 
público y litigantes, en el cual se establece que durante los periodos vacacionales de los tribu
nales de Circuito, las oficialías de correspondencia común de los tribunales Colegiados de 
Circuito recibirán las promociones dirigidas a dichos órganos; sin embargo, esto no debe enten
derse como una carga para la parte recurrente, en el sentido de interponer el recurso de queja 
en términos del referido artículo 95, fracción Vi, cuando los tribunales están en su periodo vaca
cional, pues si bien las oficinas reciben las promociones y actuaciones, éstas no pueden turnarse 
y, por ende, tampoco tramitarse el recurso como lo señala la ley, ni resolverse, hasta en tanto no 
se reanuden las labores en el órgano jurisdiccional que por razón de turno corresponda el cono
cimiento del asunto. de ahí que no debe entenderse que en razón del acuerdo en cita deban 
considerarse como días hábiles los correspondientes al periodo vacacional para computar el 
término de la interposición del recurso pues, de ser así, se estaría violando el derecho humano 
de acceso a la justicia."
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forme la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, vigente hasta el dos 
de abril de dos mil trece. 

33. asimismo, tomaron en cuenta similares elementos, al constar que 
ambos refirieron a los recursos de queja interpuestos fuera del plazo de cinco 
días que señala el artículo 97, fracción ii, de la ley de amparo, para tramitar 
la queja conforme a la fracción Vi del artículo 95 de dicho ordenamiento, en el 
sentido de que en el cómputo mediaron los días correspondientes al periodo 
vacacional de los tribunales Colegiados de Circuito. 

34. de este modo, el punto de contradicción a dilucidar, consiste en: deter
minar si para la interposición del recurso de queja conforme la fracción Vi del 
artículo 95 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, 
deben descontarse los días correspondientes al periodo vacacional del órgano 
jurisdiccional que deba conocer del recurso de queja. 

V. decisión

35. en opinión de esta primera Sala, debe prevalecer el criterio sus
tentado en esta resolución, que a fin de dilucidarse se deben abordar los 
planteamientos siguientes: 

1. Conforme al Acuerdo general 19/2007 del Pleno del Con sejo de 
la Judicatura Federal, que establece condiciones para la actividad 
jurisdiccional continua en los Tribunales Colegiados de Circuito, para 
la tramitación del recurso de queja conforme a la fracción VI del artícu
lo 95 de la Ley de Amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil 
trece, ¿deben considerarse hábiles los días correspondientes al periodo 
vacacional de los órganos jurisdiccionales?

2. no obstante la Ley de Amparo, la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial de la Federación y los acuerdos generales del Consejo de la 
Judicatura Federal, no reconocen a los días correspondientes al periodo 
vacacional como días inhábiles, ¿éstos deben descontarse del cómputo 
de términos y plazos, de conformidad con el artículo 26 de la Ley de 
Amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, así como al ar
tículo 286 del Código Federal de Procedimientos Civiles?

3. ¿Cómo debe contabilizarse el plazo de interposición del recurso 
de queja conforme a la fracción VI del artículo 95 de la Ley de Amparo, 
cuando en éste medien días correspondientes al periodo vacacional de 
los órganos jurisdiccionales?
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36. así, con el objeto de acometer los cuestionamientos anteriores, pri
mero es necesario referir al Acuerdo general 19/2007 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece con diciones para la actividad 
jurisdiccional continua en los Tribunales Colegiados de Circuito, publi
cado en el diario oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil siete, 
con su última modi ficación del tres de marzo de dos mil nueve, el cual, para 
lo concerniente al thema decidendum de la presente contradicción, establece 
en sus puntos:

"acuerdo 19/2007 ...

"primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación y 102, segundo párrafo, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, 
se establecen como periodos vacacionales de los tribunales Colegiados de 
Circuito, los siguientes: para el correspondiente al primer semestre del año, 
la primera quincena de julio, la segunda quincena de julio y la primera quin
cena de agosto; para el correspondiente al segundo semestre, la primera 
quincena de diciembre, la segunda quincena de diciembre y la primera quin
cena de enero del siguiente año.

N. de e. en relación con los efectos del presente punto, ver transitorio 
primero del acuerdo que modifica el ordenamiento.

(reformado por el punto único del acuerdo General 3/2009 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, d.o.F. 3 de marzo de 2009)

"Segundo. en las poblaciones donde existan dos o más tribunales Cole
giados de Circuito mixtos, los magistrados acordarán de manera conjunta, 
cuál de ellos continuará sus labores en los periodos a que se refiere el artículo 
159 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, es decir, durante 
la segunda quincena de julio y la segunda quincena de diciembre de cada año.

"tratándose de tribunales Colegiados de Circuito especializados se 
requerirá que, en la misma sede, existan dos o más, para que opere la regla 
anterior, aunque sólo será necesario que la continuidad en el servicio se 
preste por un Tribunal Colegiado por cada sede, el cual estará dotado 
de competencia temporal mixta para conocer de los recursos de queja 
a que se refiere la fracción XI del artículo 95 de la Ley de Amparo; con 
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excepción de los tribunales Colegiados en materia administrativa del primer 
Circuito, en el que permanecerán dos de esos órganos como mínimo y atende
rán, adicionalmente a sus asuntos normales, los referidos medios de impug
nación de su especialidad.

"el número de los órganos jurisdiccionales podrá aumentar, cuando re
sulte necesario por cuestiones excepcionales y debidamente justificadas.

"de no existir acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
52, fracción XXi, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio con
sejo, corresponderá a la Comisión de Carrera Judicial o, en su caso, a la Comi
sión de receso, determinar la quincena en que deban tomarse los periodos 
vacacionales.

"tercero. los magistrados de circuito integrantes de los tribunales Co
legiados de Circuito comunicarán, cuando menos con quince días de anti
cipación, al titular de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción 
y Creación de Nuevos órganos, los términos acordados para el disfrute de sus 
periodos vacacionales, para que informe a la Comisión de Carrera Judicial, y 
lleve el control de las autorizaciones.

"Cuarto. las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales 
Colegiados de Circuito, turnarán los asuntos a todos los tribunales Colegia
dos de Circuito mediante el sistema computarizado establecido, incluyendo 
a los que se encuentren de vacaciones. a los órganos jurisdiccionales que 
estén laborando se les entregarán de inmediato los asuntos que les hayan 
sido turnados, los que se encuentren de vacaciones los recibirán al reanu
dar sus labores, a excepción de las quejas interpuestas con fundamento 
en el artículo 95, fracción XI, de la Ley de Amparo, que serán resueltas 
por el tribunal o Tribunales Colegiados de Circuito que se encuentren 
funcionando.

"terminados los periodos vacacionales, las oficinas de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados de Circuito harán la compensación del 
turno de las quejas citadas.

"Quinto. las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales 
Colegiados de Circuito, funcionarán durante el año de manera continua 
en los horarios autorizados; por lo que el personal programará sus vacacio
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nes a que tengan derecho, conforme a las necesidades del servicio, atendiendo 
a las reglas aplicables al efecto, contenidas en el acuerdo General 13/2007 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

"Sexto. en los términos señalados por el artículo 99 del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judi
cial y las condiciones de los funcionarios judiciales, en los lugares donde exista 
sólo un tribunal Colegiado de Circuito mixto o especializado por materia, los dos 
periodos vacacionales anuales se tomarán de la siguiente forma: el primero, 
en la segunda quincena de julio, y el segundo, en la segunda quincena de 
diciembre.

"Séptimo. lo no previsto en este acuerdo será resuelto por la Comisión 
de Carrera Judicial o, en su caso, por la Comisión de receso del Consejo de la 
Judicatura Federal."

37. del acuerdo General 19/2007, se desprende que el Consejo de la 
Ju dicatura Federal ha determinado que conforme al artículo 160 de la ley 
or gánica del poder Judicial de la Federación, los tribunales Colegiados de Cir
cuito gozarán de dos periodos vacacionales de quince días al año, los cuales 
se distribuirán entre los órganos jurisdiccionales de un mismo circuito de la 
primera y segunda quincenas de julio, y la primera quincena de agosto para 
el primer semestre, así como de la primera y segunda quincenas de diciembre, 
y primera quincena de enero correspondiente al segundo semestre, para efectos 
de que siempre exista por lo menos un órgano jurisdiccional de guardia y en 
funciones de forma continua, especialmente para conocer de los recursos 
de queja a que se refiere la fracción Xi del artículo 95 de la ley de amparo.

38. igualmente, se establece que para mejor proveer con las tareas de 
administración de justicia de los tribunales Colegiados de Circuito, que las ofici
nas de correspondencia común funcionarán durante todo el año de manera 
continua en los horarios autorizados a fin de recibir todas las promociones, 
las cuales entregarán a los tribunales Colegiados conforme estricto turno del 
sistema computarizado que para tal efecto se lleve, incluyendo a los tribu
nales que se encuentren en su periodo de vacaciones, sin embargo, los órganos 
jurisdiccionales que se encuentren de vacaciones recibirán estas promocio
nes hasta que regresen a sus labores.

39. estableciendo sólo la salvedad de turno de los órganos jurisdicciona
les que se encuentren de vacaciones, de las quejas previstas en la fracción Xi 
del artículo 95 de la ley de amparo, a fin de que sean resueltas de forma inme
diata por el órgano jurisdiccional que se encuentre de guardia. lo anterior 
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tiene sentido, en virtud que las quejas tramitadas conforme a la fracción Xi 
del artículo 95 de la ley de amparo,12 al consistir en las promovidas en contra del 
acuerdo que conceda o niegue la suspensión provisional deben de resolverse 
de plano en el término de cuarenta y ocho horas de acuerdo a como lo man
data el último párrafo del artículo 99 de la ley de amparo.13

40. ahora bien, en lo relativo a la tramitación de queja conforme a la frac
ción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, es el primer párrafo del artículo 99 
de la ley de amparo,14 el que establece que el trámite que tendrán las quejas 
promovidas en contra de las resoluciones que dicten los Jueces de distrito 
o el superior del tribunal a quien se le impute la violación en los casos del ar
tículo 37 de la ley de amparo, que no admitan expresamente el recurso de 
revisión y que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar daño 
o perjuicio alguno a las partes, esto es, del supuesto de la fracción Vi del artícu
lo 95 de la ley señalada, que la queja interpuesta conforme a este supuesto 
debe interponerse por escrito directamente ante el tribunal Colegiado de Cir
cuito que corresponda.

41. así las cosas, a fin de responder la primer interrogante respecto a 
si conforme al Acuerdo general 19/2007 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece condiciones para la actividad juris
diccional continua en los Tribunales Colegiados de Circuito, ¿deben 
considerarse hábiles los días correspondientes al periodo vacacional 
de los órganos jurisdic cionales? en el caso específico de los días de vaca
ciones de los tribunales Colegiados que deban tramitar la queja, para efec
tos de la fracción Vi del ar tículo 95 de la ley de amparo, vigente hasta el dos 
de abril de dos mil trece.

12 "artículo 95. el recurso de queja es procedente:
"…
"Xi. Contra las resoluciones de un Juez de distrito o del superior del tribunal responsable, en su 
caso, en que concedan o nieguen la suspensión provisional."
13 "artículo 99. ...
"en el caso de la fracción Xi, la queja deberá interponerse ante el Juez de distrito, dentro del 
término de veinticuatro horas contadas a partir del día siguiente a la fecha en que para la parte 
recurrente surta efectos la notificación que conceda o niegue la suspensión provisional, acom
pañando las copias que se señalan en el artículo anterior. los Jueces de distrito o el superior 
del tribunal remitirán de inmediato los escritos en los que se formula la queja al tribunal que deba 
conocer de ella, con las constancias pertinentes. dentro de las cuarenta y ocho horas siguien
tes el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda resolverá de plano lo que proceda.
14 "artículo 99. en los casos de las fracciones i y Vi del artículo 95, el recurso de queja se interpon
drá por escrito directamente ante el tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, acompa
ñando una copia para cada una de las autoridades contra quienes se promueva."
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42. esta primera Sala encuentra que toda vez que el acuerdo General 
19/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece condi
ciones para la actividad jurisdiccional continua en los tribunales Colegiados 
de Circuito, consideró que la única excepción para el turno de las promociones 
recibidas durante los días correspondientes al periodo vacacional de los tri
bunales Colegiados, consistía en las quejas tramitadas conforme la fracción 
Xi del artículo 95 de la ley de amparo, con motivo de la premura de su tra
mitación, de ahí que se justifique sean invariablemente turnadas de forma 
inmediata al tribunal Colegiado que se encuentre de guardia y en funciones, 
a fin de que se tramite de conformidad con el artículo 99, último párrafo, de la 
ley de amparo.

43. entonces, fuera del supuesto de la queja tramitada conforme a la 
fracción Xi del artículo 95 de la ley de amparo, tratándose de cualquier otro tipo 
de promoción presentada durante el periodo vacacional de los tribunales 
Colegiados de Circuito, la oficina de correspondencia común turnará indis
tintamente a los órganos jurisdiccionales y entregará dichas promociones y 
escritos hasta en tanto éstos regresen a sus labores, de donde se sigue que 
los días del periodo vacacional, si bien no son inhábiles por disposición de ley 
o bien porque así lo haya determinado el Consejo de la Judicatura Federal, final
mente equivalen a los días de esa naturaleza de inhábiles en atención a que 
las oficinas de los órganos jurisdiccionales durante el periodo vacacional se 
encuentran cerradas y con personal ausente. 

44. esto es, lo anterior nos lleva a abordar el segundo cuestionamiento 
en tanto, no obstante que ni en la ley de amparo, ni la ley orgánica del poder Ju
dicial de la Federación, y tampoco los acuerdos generales del Consejo de la 
Judicatura Federal, reconozcan a los días correspondientes al periodo vaca
cional como días inhábiles, éstos deben contabilizarse como tales, pues en 
términos del artículo 26 de la Ley de Amparo,15 así como el numeral 286 
del Código Federal de Procedimientos Civiles,16 que resulta de aplicación 
supletoria a la ley de amparo, no pueden contarse los días en que no puedan 
tener lugar las actuaciones judiciales, o bien cuando se hubiesen suspendido 
las labores del tribunal donde deban tener lugar las actuaciones, lo que se 

15 "artículo 26. No se computarán dentro de los términos a que se refiere el artículo 24 de esta ley, 
los días hábiles en que se hubiesen suspendido las labores del juzgado o tribunal en que deban 
hacerse las promociones. 
"Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior, los términos relativos al incidente de suspensión."
16 "artículo 286. en ningún término se contarán los días en que no puedan tener lugar las actuacio
nes judiciales, salvo disposición contraria de la ley. …"



1029SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

corrobora al verificar conforme al acuerdo General 19/2007 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que establece condiciones para la actividad 
jurisdiccional continua en los tribunales Colegiados de Circuito, que a pesar 
que durante todo el año esté funcionando la oficina de correspondencia común 
de los tribunales Colegiados de Circuito, con el objeto de recibir de manera 
continua las promociones y escritos de los litigantes, éstas durante el periodo 
vacacional, si bien son turnadas a los diversos tribunales Colegiados de Cir
cuito de forma aleatoria, no son tramitadas durante el periodo vacacional, 
pues las mismas no se entregan hasta en tanto el órgano jurisdiccional regre
se a las labores. 

45. de donde se sigue que, toda vez que los días correspondientes al 
periodo vacacional de los tribunales Colegiados de Circuito son días en los que 
las oficinas de éstos no abren y su personal está ausente, no existe posibilidad 
de que tengan lugar las actuaciones judiciales, y en ese sentido, no deben con
tarse los días del periodo vacacional, pues ello equivale a la suspensión de labo
res de acuerdo a como se contempla en el artículo 26 de la ley de amparo.

46. lo anterior, sin ser óbice que exista una oficina de correspondencia 
común que reciba durante todo el año las promociones, pues como se relató, 
a éstas no se les da trámite hasta en tanto no regresen los órganos jurisdiccio
nales a sus labores, salvo por lo que hace a la interposición del recurso de queja 
conforme a la fracción Xi del artículo 95 de la ley de amparo, vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece, pues tal como lo establece el acuerdo Gene
ral 19/2007 antes referido, debido a su naturaleza de la urgencia de la queja 
en este supuesto, la promoción que se reciba en estos términos será turnada 
y entregada para su trámite de forma inmediata al órgano jurisdiccional que 
esté de guardia y en funciones en ese momento. Situación que es concor
dante con el último párrafo del artículo 26 de la ley de amparo, que dispone 
que no se computaran los días hábiles en que se hubiesen suspendido las 
labores del órgano jurisdiccional, exceptuando lo relativo al trámite del inci
dente de suspensión en amparo.17

47. ahora bien, una vez determinado lo anterior, entonces ¿cómo debe 
contabilizarse el plazo de interposición del recurso de queja conforme 
a la fracción VI del artículo 95 de la Ley de Amparo, vigente hasta el 

17 "artículo 26. No se computarán dentro de los términos a que se refiere el artículo 24 de esta ley, 
los días hábiles en que se hubiesen suspendido las labores del juzgado o tribunal en que deban 
hacerse las promociones. 
"Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior, los términos relativos al incidente de 
suspensión."
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dos de abril de dos mil trece, cuando durante éste medien días corres
pondientes al periodo vacacional del órgano jurisdiccional que deba 
conocer del recurso de queja?

48. de acuerdo con la interpretación anterior del acuerdo General 
19/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece condi
ciones para la actividad jurisdiccional continua en los tribunales Colegiados 
de Circuito, lo correcto para el cómputo del plazo de interposición del recur
so de queja conforme a la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo,18 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, esto es, el recurso de queja 
interpuesto en contra de las resoluciones que dicten los Jueces de distrito o 
el superior del tribunal a quien se impute la viola ción en los casos del diverso 
numeral 37 del mismo ordenamiento, las cuales no admitan expresamente el 
recurso de revisión, pero que por su naturaleza trascendental y grave puedan 
causar daño o perjuicio no reparable en la sentencia definitiva del amparo, 
es contabilizar el plazo de cinco días señalado por la fracción ii del artículo 97 
de la ley de amparo,19 descontando los días correspondientes al periodo 
vacacional del tribunal Colegiado que deba cono cer de la queja, en el enten
dido que durante estos días no pudieron llevarse a cabo actuaciones judicia
les al estar cerradas las oficinas del órgano juris diccional y a su vez el personal 
ausente, lo que imposibilita el trámite del re curso de queja en ese supuesto. 

49. por último, no pasa desapercibido para esta primera Sala, que el ter
cer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito consi
deró que una interpretación similar a la aquí propuesta favorecía el derecho de 
acceso a la justicia; mientras que el Noveno tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, al considerar lo contrario, manifestó que ello no con
travenía el derecho de acceso a la justicia, porque este derecho refiere a la posi

18 "artículo 95. el recurso de queja es procedente.
"…
"Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el superior del tribunal a quien se 
impute la violación en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley, durante la tramitación 
del juicio de amparo o del incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de 
revisión conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar daño 
o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; o contra las que se 
dicten después de fallado el juicio en primera instancia, cuando no sean reparables por las mismas 
autoridades o por la Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley."
19 "artículo 97. Los términos para la interposición del recurso de queja serán los siguientes:
"…
"ii. En los casos de las fracciones I, V, VI, VII, VIII y X del mismo artículo, dentro de los cinco 
días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución recurrida."
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bilidad de contar con un recurso efectivo, idóneo y rápido, lo que en su caso 
sí acontecía, pero que este recurso efectivo a su vez se rige por reglas y deter
minados requisitos, los cuales deben colmarse para efectos de su procedencia 
y tramitación. 

50. al respecto, esta primera Sala ha determinado que el acceso a la justi
cia es entendido dentro del derecho a la tutela judicial efectiva, el cual se define 
como el derecho subjetivo que tiene toda persona para acceder dentro de los 
plazos y términos que fijen las leyes, de manera expedita a tribunales inde
pendientes e imparciales a plantear una pretensión o defenderse de ella.20

51. asimismo, se ha considerado que el derecho humano de acceso a la 
justicia, de acuerdo a como se reconoce en el artículo 17 de la Constitución 
Federal, y artículo 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
implica una tutela judicial efectiva, esto es, que los mecanismos de protección 
jurisdiccional deben ser efectivos, por lo que se deben satisfacer tres etapas 
para cumplir con la efectividad; pues existen derechos previos al juicio, en 
específico el derecho del gobernado de acceder a la jurisdicción sin obstácu
los o requisitos irracionales, en una segunda etapa que se refiere en sí al pro

20 a lo anterior tiene aplicación la tesis 1a./J. 42/2007, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 124, Núm. registro iuS: 172759. de rubro 
y texto: "GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 17 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaNCeS.—la garantía 
a la tutela jurisdiccional puede definirse como el derecho público subjetivo que toda persona 
tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tri
bunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el 
fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre 
la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. ahora bien, si se atiende a 
que la prevención de que los órganos jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de 
todo estorbo– para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el 
poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: ejecutivo, legislativo o Judicial– no puede 
supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta 
constituiría un obstáculo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el 
derecho a la tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos impediti
vos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas 
y carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede 
perseguir el legislador. Sin embargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden 
considerarse inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese 
derecho fundamental, están enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses cons
titucionalmente protegidos y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad persegui
da, como es el caso del cumplimiento de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios 
previos antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o 
depósitos."
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cedimiento jurisdiccional, en el cual se garanticen las formalidades esenciales 
al procedimiento, y en una tercera etapa que se identifica con la eficacia de 
los resultados del juicio, es decir, con la posibilidad de ejecutar las garantías 
y logros del pronunciamiento jurisdiccional.21

52. de este modo, el derecho de acceso a la justicia, también exige 
que los órganos jurisdiccionales garanticen la efectividad de los recursos o 
medios de defensa, por lo que se deben evitar los requisitos o formalismos téc
nicos excesivos o carentes de razonabilidad, dicho de otro modo, los plazos para 
el ejercicio de los derechos de acción y defensa deben ser generales, razo
nables y objetivos con el fin de garantizar un acceso a los recursos efectivos 
libres de obstáculos que imposibiliten su alcance.22

21 a lo anterior tiene aplicación la tesis aislada 1a. lXXiV/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 882. derivada del 
amparo en revisión 352/2012. 10 de octubre de 2012. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretario: mario Gerardo avante Juárez. Núm. registro iuS: 2003018. Cuyos rubro y 
texto dicen: "dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. SuS etapaS.—de los artículos 14, 17 y 20, 
apartados B y C, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 8 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos, deriva el derecho de acceso efectivo a la justicia, 
el cual comprende, en adición a determinados factores socioeconómicos y políticos, el derecho a 
una tutela jurisdiccional efectiva y los mecanismos de tutela no jurisdiccional que también 
deben ser efectivos y estar fundamentados constitucional y legalmente. ahora bien, como se 
señaló en la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de rubro: ‘GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal 
preViSta eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. SuS alCaNCeS.’, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
definió el acceso a la tutela jurisdiccional como el derecho público subjetivo que toda persona 
tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tri
bunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el 
fin de que, a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre 
la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión; de ahí que este derecho com
prenda tres etapas, a las que corresponden tres derechos: (i) una previa al juicio, a la que le 
corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, que parte del derecho de acción como una 
especie del de petición dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronunciamien
to por su parte; (ii) una judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta la última actuación 
y a la que corresponden las garantías del debido proceso; y, (iii) una posterior al juicio, identifi
cada con la eficacia de las resoluciones emitidas. los derechos antes mencionados alcanzan no 
solamente a los procedimientos ventilados ante Jueces y tribunales del poder Judicial, sino tam
bién a todos aquellos seguidos ante autoridades que, al pronunciarse sobre la determinación de 
derechos y obligaciones, realicen funciones materialmente jurisdiccionales."
22 a lo anterior tiene aplicación la tesis jurisprudencial 1a./J. 128/2012 (10a.), Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, página 727, Núm. 
registro iuS: 2002887. de rubro y texto: "reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95 
de la leY de amparo. proCede Si Se HaCe Valer oportuNameNte, auN CuaNdo 
CoN poSterioridad a Su iNterpoSiCióN o aNteS de FeNeCer el plaZo para ello, Se 
deClara Firme la reSoluCióN impuGNada.—acorde con los principios constitucionales 
que rigen en materia de derechos humanos, el de acceso a la justicia conlleva para los órganos 
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53. No obstante, el hecho de que la ley prevea requisitos formales o pre
supuestos necesarios, no significa per se una violación al derecho de acceso 
a la justicia, o bien la falta de un recurso judicial efectivo, puesto que, como se 
señala, los requisitos y formalidades para el acceso a un recurso judicial efec
tivo deben ser razonables, por lo que esta primera Sala advierte que el plazo 
del recurso de queja conforme a la fracción Vi del artículo 95 de la ley de 
amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, consistente en cinco 
días para interponer el escrito de queja, contados a partir de la notificación 
del acuerdo que se recurra, conforme a la fracción ii del artículo 97 de la 
ley de amparo referida, es sin duda un plazo que cumple con la satisfac
ción del derecho de acceso a la justicia, conforme a los criterios de este alto 
tribunal.23

jurisdiccionales el deber de garantizar la efectividad de los recursos o medios de defensa previs
tos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en la ley, por lo cual deben 
abstenerse de condicionar su procedencia a requisitos o formalismos técnicos excesivos o 
carentes de razonabilidad respecto del fin legítimo perseguido con la exigencia constitucional 
de establecer plazos para el ejercicio de los derechos de acción y defensa, los cuales deben ser 
generales, razonables y objetivos, entendiéndose por esto último, que deben delimitarse en la ley 
para impedir que las partes o la autoridad los extiendan o restrinjan a su arbitrio. por tanto, los tri
bunales Colegiados de Circuito deben respetar el plazo previsto para interponer el recurso de queja, 
establecido en el artículo 95 de la ley de la materia, por lo que si éste se hace valer oportunamente, 
no debe declararse improcedente por el hecho de que con posterioridad a su interposición o 
antes de que fenezca el plazo para ello, el Juez de distrito declare oficiosamente firme la resolu
ción reclamada, pues tal circunstancia no da lugar a estimar que dicha determinación adquirió 
la calidad de cosa juzgada, toda vez que las sentencias y resoluciones causan ejecutoria cuando se 
actualizan los supuestos previstos en la ley, específicamente cuando no se impugnan dentro del 
plazo legal, mas no así por la emisión de una declaración en tal sentido; estimar lo contrario impli
caría sostener que el particular debe recurrir el auto que declara firme la resolución que impugnó 
en tiempo y forma para evitar la improcedencia del citado recurso, lo que se traduce en una carga 
procesal excesiva y carente de razonabilidad respecto de la exigencia constitucional de esta
blecer un plazo objetivo y razonable para la interposición del recurso."
23 tiene aplicación, en lo conducente, la tesis aislada 1a. CClXXV/2012 (10a.), Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 525. derivado 
del amparo directo en revisión 2354/2012. 12 de septiembre de 2012. Cinco votos. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretaria: teresita del Niño Jesús lúcia Segovia. Núm. registro iuS: 2002286, 
de rubro y texto: "dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo de Que 
eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS FormaleS o preSupueStoS 
NeCeSarioS para Que laS autoridadeS de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS ar
GumeNtoS propueStoS por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN 
de aQuÉl.—el derecho humano a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el artículo 
25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, implica la necesidad de que los ins
trumentos o medios procesales destinados a garantizar los derechos humanos sean efectivos; 
así, de acuerdo con este principio, la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a 
los derechos reconocidos por la citada convención constituye su transgresión por el estado 
parte. al respecto, la Corte interamericana de derechos Humanos ha señalado que para que exista 
el recurso, no basta con que esté previsto por la Constitución o la ley, o que sea admisible formal
mente, sino que se requiere que sea realmente idóneo para determinar si se ha incurrido en una 
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54. ahora bien, a fin de definir la solución al punto de esta contradic
ción de tesis que aquí nos ocupa, esta primera Sala considera que, una vez 
que se ha determinado que para la interposición del recurso de queja con
forme a la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, vigente hasta el dos 
de abril de dos mil trece, deben descontarse los días correspondientes al 
periodo vacacional de los tribunales Colegiados de Circuito, en atención a que 
durante esos días no pueden tener lugar las actuaciones jurisdiccionales, 
no es necesario entonces contrastar la interpretación del acuerdo General 
19/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece condi
ciones para la actividad jurisdiccional continua en los tribunales Cole giados 
de Circuito, a la luz del segundo párrafo del artículo 1724 de la Constitución 
Federal, así como de los diversos nu merales 8.125 y 2526 de la Convención ame

violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. ahora bien, el simple 
establecimiento de requisitos o presupuestos formales necesarios para el estudio de fondo de los 
alegatos propuestos en el amparo no constituye, en sí mismo, una violación al derecho humano a 
un recurso judicial efectivo, pues en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno 
de los estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre ellas, las formalidades que deben 
observarse para garantizar el acceso a aquéllas. además, por razones de seguridad jurídica, 
para la correcta y funcional administración de justicia y para la efectiva protección de los dere
chos de las personas, los estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de admisi
bilidad, de carácter judicial o de cualquier otra índole, de los recursos internos; de manera que 
si bien es cierto que dichos recursos deben estar disponibles para el interesado y resolver efectiva 
y fundadamente el asunto planteado y, en su caso, proveer la reparación adecuada, también lo 
es que no siempre y en cualquier caso cabría considerar que los órganos y tribunales internos de 
ban resolver el fondo del asunto que se les plantea, sin que importe verificar los presupuestos 
formales de admisibilidad y procedencia del recurso intentado. en este sentido, aun cuando re
sulta claro que el juicio de amparo es la materialización del derecho humano a un recurso judi
cial efectivo, reconocido tanto en la Constitución como en los tratados internacionales, el hecho 
de que el orden jurídico interno prevea requisitos formales o presupuestos necesarios para que 
las autoridades jurisdiccionales analicen el fondo de los argumentos propuestos por las partes no 
constituye, en sí mismo, una violación a dicho derecho humano."
24 Constitución Federal
"artículo 17. ...
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de ma
nera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibi
das las costas judiciales."
25 Convención americana sobre derechos Humanos
"artículo 8. Garantías judiciales
"1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un Juez o tribunal competente independiente e imparcial establecido con anterioridad por la 
ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determi
nación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter."
26 "artículo 25. protección judicial
"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos
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ricana sobre derechos Humanos, y 14.127 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, conforme al man dato constitucional establecido en el artí
culo 1o. de la Constitución Federal.

55. lo anterior, en atención a que como se verifica de los criterios sobre 
el derecho de acceso a la justicia emitidos por esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, el establecimiento de plazos razonables por 
parte del legislador no constituye una vulneración a ese derecho humano, 
y en ese sentido, no es necesario considerar si el descontar los días corres
pondientes al periodo vacacional de los tribunales Colegiados de Circuito, 
vulnera o bien garantiza de mejor modo el derecho de acceso a la justicia. 

56. lo referido, en la lógica que, al descontar los días correspondientes al 
periodo vacacional de los tribunales Colegiados de Circuito para la interposi
ción del recurso de queja conforme la fracción Vi del artículo 95 de la ley de 
amparo, si bien inevitablemente amplía el plazo de cinco días para interponer 
la queja conforme a la fracción ii del artículo 97 de la ley de amparo, no puede 
considerarse que ello constituya un beneficio para los recurrentes, en tanto 
que es la propia ley la que así lo establece, y de esta forma garantiza debida
mente el acceso al recurso de queja, conforme lo prevé la ley de amparo, 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece. 

57. esto es, la interpretación al acuerdo General 19/2007, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece condiciones para la actividad 
jurisdiccional continua en los tribunales Co legiados de Circuito, que se esta
blece en esta resolución, obedece, precisamente, a las reglas relativas para el 

fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales."
27 pacto internacional de derechos Civiles y políticos
"artículo 14
"1. todas las personas son iguales ante los tribunales y Cortes de Justicia. toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, indepen
diente e imparcial, establecido por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación de carácter 
penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carác
ter civil. la prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por 
consideraciones de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o 
cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en 
opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera per
judicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será 
pública, excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las 
actuaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores."
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cómputo de los plazos y términos del procedimiento de amparo, de acuerdo 
a como se establece en el artículo 26 de la ley de amparo referida, así como 
su ordenamiento supletorio, esto es, el artículo 286 del Código Federal de 
procedimientos Civiles.

58. en ese sentido, el criterio que resuelve la presente contradicción 
resulta en armonía con el derecho a la tutela judicial efectiva, y de acuerdo 
con las consideraciones que se han expuesto, debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, en términos de los artículos 217 y 218 de la ley de am
paro en vigor, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a continuación:

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, 
de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013. eN el 
Cómputo del plaZo de CiNCo dÍaS para Su iNterpoSiCióN, deBeN 
deSCoNtarSe loS dÍaS CorreSpoNdieNteS al periodo VaCaCio
Nal del órGaNo Que deBa CoNoCer de aQuÉl.—de los artículos 97, 
fracción ii, y 95, fracción Vi, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 
2013, deriva que el recurso de queja debe interponerse dentro de los cinco 
días siguientes al de la notificación del acuerdo recurrido, descontando los días 
inhábiles previstos en los artículos 23 de la citada ley y 163 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, o los establecidos por algún acuerdo ge
neral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal. ahora bien, no obstante 
que los días correspondientes al periodo vacacional de los tribunales colegiados 
de circuito no se establezcan como inhábiles, el acuerdo General 19/2007, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que señala condiciones para la acti
vidad jurisdiccional continua en los tribunales Colegiados de Circuito, que 
prevé que las oficinas de correspondencia común funcionarán durante todo 
el año, a fin de recibir las promociones y escritos de los litigantes, durante el 
periodo vacacional, aclara que excepcionalmente se tramitarán durante 
dicho periodo vacacional las quejas previstas en el artículo 95, fracción Xi, 
de la referida ley de amparo, dado su carácter de urgentes. por tanto, en el 
cómputo del plazo de cinco días para la interposición del recurso de queja 
en términos del citado artículo 95, fracción Vi, deben descontarse los días 
correspondientes al periodo vacacional del órgano jurisdiccional que deba co
nocer de él, en atención a que sus oficinas están cerradas y, por tanto, no pueden 
tener lugar las actuaciones judiciales, lo que equivale a la suspensión de la
bores conforme al artículo 26 de la referida ley, así como la actualización del 
supuesto establecido en el artículo 286 del Código Federal de procedimientos 
Civiles; sin que lo anterior implique una violación al derecho de acceso a la jus



1037SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ticia contenido en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, toda vez que el plazo a que se ha hecho referencia es razonable.

59. por lo expuesto y fundado, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determina que,

SE RESuELVE:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere, en los términos del apartado cuarto de esta resolución. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a la tesis redactada en la parte final del último apartado de esta 
resolución. 

terCero.—publíquese la tesis en términos de ley.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente), olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del emi
tido por el ministro José ramón Cossío díaz, respecto a la competencia; y 
por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente), 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo 
rebolledo, en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn 
VI, dE LA LEY dE AMPARO, VIgEnTE HASTA EL 2 dE ABRIL dE 
2013. En EL CÓMPuTO dEL PLAZO dE CInCO dÍAS PARA 
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Su InTERPOSICIÓn, dEBEn dESCOnTARSE LOS dÍAS CO
RRESPOndIEnTES AL PERIOdO VACACIOnAL dEL ÓRgAnO 
QuE dEBA COnOCER dE AQuÉL.—de los artículos 97, fracción ii, 
y 95, fracción Vi, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 
2013, deriva que el recurso de queja debe interponerse dentro de los 
cinco días siguientes al de la notificación del acuerdo recurrido, descon
tando los días inhábiles previstos en los artículos 23 de la citada ley y 
163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, o los esta
blecidos por algún acuerdo general del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal. ahora bien, no obstante que los días correspondientes 
al periodo vacacional de los tribunales colegiados de circuito no se 
establezcan como inhábiles, el acuerdo General 19/2007, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que señala condiciones para la acti
vidad jurisdiccional continua en los tribunales Colegiados de Circuito, 
que prevé que las oficinas de correspondencia común funcionarán du
rante todo el año, a fin de recibir las promociones y escritos de los liti
gantes, durante el periodo vacacional, aclara que excepcionalmente se 
tramitarán durante dicho periodo vacacional las quejas previstas en el 
artículo 95, fracción Xi, de la referida ley de amparo, dado su carácter 
de urgentes. por tanto, en el cómputo del plazo de cinco días para la 
interposición del recurso de queja en términos del citado artículo 95, 
fracción Vi, deben descontarse los días correspondientes al periodo vaca
cional del órgano jurisdiccional que deba conocer de él, en atención a 
que sus oficinas están cerradas y, por tanto, no pueden tener lugar 
las actuaciones judiciales, lo que equivale a la suspensión de labores 
conforme al artículo 26 de la referida ley, así como la actualización del 
supuesto establecido en el artículo 286 del Código Federal de proce
dimientos Civiles; sin que lo anterior implique una violación al derecho 
de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, toda vez que el plazo a que 
se ha hecho referencia es razonable.

1a./J. 78/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 185/2013.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Cuarto Circuito y el Noveno tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito.—3 de julio de 2013.—la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos respecto a la competencia.—disidente: José ramón Cossío 
díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena.—Secretaria: Cecilia armengol alonso.

tesis de jurisprudencia 78/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha catorce de agosto de dos mil trece.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACCIÓn PEnAL. LOS ARTÍCuLOS 74, FRACCIÓn III, Y 123 dE LA 
COnSTITuCIÓn POLÍTICA dEL ESTAdO dE COLIMA, VuLnERAn EL 
ARTÍCuLO 21 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS 
unIdOS MEXICAnOS.—de una interpretación sistemática de los pre
ceptos citados, se desprende que para proceder en contra de un juez o 
se cretario del poder Judicial de ese estado por delitos comunes o responsa
bilidades oficiales en que incurran, el Supremo tribunal de Justicia será el 
encargado de realizar la consignación ante la autoridad competente, previa 
petición del procurador General de Justicia o del ministerio público. ahora 
bien, dicho contenido normativo constituye una violación al artículo 21 cons
titucional, toda vez que incide, invariablemente, en el ejercicio de la acción 
penal exclusiva del ministerio público. en primer lugar, porque aun cuando la 
investigación de los presuntos hechos delictuosos la realiza el agente del 
ministerio público local y éste remite al Supremo tribunal su determinación 
sobre la acreditación de los elementos del tipo penal y la probable responsa
bilidad del juez o secretario en delitos de orden común u oficial, es dicho tribu
nal quien en última instancia decide si se procede o no penalmente contra el 
respectivo servidor público, invadiendo esferas competenciales que la Cons
titución Federal establece exclusivamente para el ministerio público. en esa 
tónica, si bien el objetivo histórico de las referidas normas estatales consistió 
en salvaguardar la libertad, imparcialidad e independencia de los juzgadores 
para que no sean objeto de molestias y pesquisas penales en el transcurso de 
su función pública, ello no actualiza automáticamente una excepción a lo pre
visto en el artículo 21 constitucional. la salvaguarda de los referidos princi
pios de estabilidad e independencia judicial no implica la inobservancia de 
los requisitos establecidos en el texto constitucional para el debido ejercicio 
de la acción penal. más bien, en aras de respetar tanto el contenido del citado 
artículo 21 como las referidas garantías en la función jurisdiccional, cuando se 
investigue y se quiera proceder penalmente contra un juez o algún miembro 
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del poder Judicial señalado en la ley orgánica del estado, el mecanismo idó
neo es una participación conjunta entre el ministerio público y el juez penal, a 
fin de tomar una determinación, cada uno en su esfera de competencias, que 
afecte en la menor medida posible el servicio público de procuración de jus
ticia. Sin que lo anterior involucre de manera forzosa y automática que la 
autoridad correspondiente del poder Judicial deberá remover o suspender 
del cargo al respectivo juzgador en caso de que se esté realizando una inves
tigación penal en su contra o se le consigne, en aras de atender al principio 
de presunción de inocencia y a las garantías de estabilidad e independencia 
judicial.

1a. CCCXIV/2013 (10a.)

amparo en revisión 202/2013.—26 de junio de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disi
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particu
lar.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretario: miguel antonio Núñez 
Valadez.

ARREndAMIEnTO FInAnCIERO. InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 
15 dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn QuE PREVÉ EL COn
TRATO RELATIVO.—Si bien es cierto que el concepto de arrendamiento 
financiero, para efectos fiscales (naturaleza y finalidad), se obtiene del párrafo 
primero del citado precepto, también lo es que del segundo párrafo se extraen 
las formalidades que debe satisfacer el contrato respectivo, esto es: a) cele
brarse por escrito; b) consignar expresamente el valor del bien objeto de la 
operación; y, c) asentar la tasa de interés pactada o su mecánica para deter
minarla. así, el artículo 15 del Código Fiscal de la Federación no debe interpre
tarse de forma seccionada y aislada, y observarse sólo su párrafo primero, pues 
no puede obviarse que es en el segundo párrafo donde el legislador previó 
expresamente las formalidades que el contrato debe satisfacer, en razón de la 
naturaleza sustancial del negocio jurídico involucrado; por tanto, no puede 
afirmarse que el citado párrafo segundo contiene sólo meras formalidades no 
obligatorias y por ello seccionar el mencionado numeral desvinculando su con
tenido y finalidad de satisfacer diversas condiciones.

1a. CCXC/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2470/2012.—Candies mexican investments, S.r.l. de C.V.—
5 de junio de 2013.—Cinco votos; Jorge mario pardo rebolledo y arturo Zaldívar 
lelo de larrea reservaron su derecho a formular voto concurrente.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: octavio Joel Flores díaz.
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CAdEnA dE CuSTOdIA. dEBE RESPETARSE PARA QuE LOS IndI
CIOS RECABAdOS En LA ESCEnA dEL CRIMEn gEnEREn COn
VICCIÓn En EL JuZgAdOR.—Como la intención de recabar indicios en 
una escena del crimen es que éstos generen el mayor grado de convicción 
en el juzgador, es necesario respetar la llamada "cadena de custodia", que 
consiste en el registro de los movimientos de la evidencia, es decir, es el his
torial de "vida" de un elemento de evidencia, desde que se descubre hasta que 
ya no se necesita. así, en definitiva, la cadena de custodia es el conjunto 
de medidas que deben tomarse para preservar integralmente las evidencias 
encontradas en una escena del crimen, convirtiéndose en requisitos esen
ciales para su posterior validez. Su finalidad es garantizar que todos los in
dicios recabados sean efectivamente los que se reciban posteriormente en los 
laboratorios para su análisis, debiendo conocer para tal efecto el itinerario 
de cómo llegaron hasta tal fase, así como el nombre de las personas que se 
encargaron de su manejo, pues, de lo contrario, no podrían tener algún al
cance probatorio, pues carecerían del elemento fundamental en este tipo 
de investigaciones consistente en la fiabilidad.

1a. CCXCV/2013 (10a.)

amparo directo 78/2012.—21 de agosto de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

CAdEnA dE CuSTOdIA. dIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA EL CuI
dAdO dE LOS VESTIgIOS dE SAngRE LOCALIZAdOS En LA ESCE
nA dEL CRIMEn.—debido a que la intención de recabar indicios en una 
escena del crimen es que éstos generen el mayor grado de convicción en el 
juzgador, se requiere respetar la llamada cadena de custodia. así, es necesa
rio indicar que dada la importancia que tienen los vestigios de sangre en 
muchas de las escenas del crimen, es que los requisitos en materia de cadena 
de custodia se han especializado cuando los rastros involucran a dichos ves
tigios, lo cual ha dado lugar a la hematología forense, es decir, al estudio de 
la sangre, aplicado al campo de la criminalística. al respecto, cuando se con
sidera que una mancha encontrada en una escena del crimen puede ser de 
sangre, es recomendable que el experto encargado de su manejo la fotogra
fíe, adjuntado una descripción por escrito del color, forma, posición, dirección, 
cantidad y cualquier otro dato que estime pertinente. de igual manera, una 
vez que se han encontrado posibles manchas hemáticas, deberá procederse 
al rastreo exhaustivo no sólo del lugar, sino también de entradas, techos, mue
bles y zonas aledañas. adicionalmente, debe señalarse que, debido a la gran 
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cantidad de detalles que pueden verse involucrados en la cadena de custo
dia, en especial cuando el elemento sobre el cual versa es posiblemente sangre, 
debe procurarse una adecuada fijación fotográfica, utilizando números para 
identificar los elementos y reglillas para percatarse de sus dimensiones. el uso 
de material fotográfico permite conocer el lugar de los hechos de forma gene
ral, para tener un mejor panorama sobre la distribución de las evidencias.

1a. CCXCVIII/2013 (10a.)

amparo directo 78/2012.—21 de agosto de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

CAdEnA dE CuSTOdIA. dIRECTRICES PARA QuE LOS IndICIOS 
RECABAdOS En LA ESCEnA dEL CRIMEn PuEdAn gEnERAR COn
VICCIÓn En EL JuZgAdOR.—a efecto de que la cadena de custodia sea 
respetada en el análisis de una escena del crimen y, por tanto, los indicios reca
bados generen convicción en el juzgador, aquélla debe iniciar con la bús
queda de evidencias. una vez que se han descubierto, lo ideal es llevar a cabo 
un levantamiento cuidadoso –con un mínimo de manipulación– y una recopi
lación de dichas evidencias para proceder a su embalaje, esto es, a su pro
tección para evitar que se contaminen o pierdan, buscando minimizar su 
deterioro mediante un sellado que impida posibles vías de contaminación. 
posteriormente, el elemento debe ser rotulado y sellado, para finalmente tras
ladarlo de inmediato a los laboratorios correspondientes. para que la cadena 
de custodia se mantenga de forma adecuada, debe procurarse que el especia
lista –quien habrá de vestir con el equipo necesario–: (i) marque cada elemento 
que va a ser identificado; (ii) se asegure de que se registre apropiadamente la 
información; (iii) procure que los elementos se almacenen en lugares adecua
dos; y, (iv) limite el número de personas con acceso a la escena. Sin embargo, 
la falta de preparación de las personas que intervienen en el estudio de las 
escenas de crimen, así como la carencia de protocolos adecuados en las res
pectivas instituciones públicas, puede provocar que se cometan errores en la 
cadena de custodia, los cuales comprometan la investigación que se está 
llevando a cabo. así, entre tales errores se encuentran la falta de organización 
del equipo, la débil protección de la escena, la falta de aseguramiento de ésta 
para evitar que entren personas no autorizadas, la falla en la toma de anotacio
nes adecuadas, la toma de pocas fotografías, el uso de técnicas incorrectas 
y la manipulación, recolección y empaque inadecuados de la evidencia. por 
tanto, el registro de la cadena de custodia resulta un aspecto indispensable 
dentro de la investigación criminal, pues es recomendable que las personas 



1045SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

que intervengan en el manejo de la escena del crimen describan la forma 
en que se realizó la recolección, el embalaje y el etiquetado de evidencias, las 
medidas puestas en práctica para garantizar su integridad, así como la iden
ti ficación de quienes intervinieron en las acciones, recabando el nombre, 
cargo y proceso realizado con cada una de las evidencias, incluyendo la firma 
respectiva.

1a. CCXCVII/2013 (10a.)

amparo directo 78/2012.—21 de agosto de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

COnVEnCIÓn SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES dE LA SuSTRAC
CIÓn InTERnACIOnAL dE MEnORES. nO VuLnERA EL dERECHO 
FundAMEnTAL dE ACCESO A LA JuSTICIA.—Si bien es cierto que la 
citada Convención, adoptada en la ciudad de la Haya, países Bajos, el 25 de 
octubre de 1980, no establece un recurso o medio de defensa a través del 
cual puedan combatirse los actos de autoridad emitidos en el procedimiento 
que regula para lograr la restitución internacional de un menor, también lo 
es que las resoluciones emitidas en aquél pueden ser objeto de análisis a 
través del juicio de amparo, el cual constituye un recurso extraordinario de 
rápida y sencilla tramitación que puede lograr la restitución de los derechos 
humanos que se estimen vulnerados en las determinaciones o resoluciones 
emitidas en ese procedimiento y que constituyan el acto reclamado. así, la 
existencia del juicio de amparo y el hecho de que la Convención sobre los as
pectos Civiles de la Sustracción internacional de menores no prohíba la impug
nación de las determinaciones o resoluciones emitidas en el procedimiento 
que regula, es suficiente para considerar que dicho instrumento internacional 
no vulnera el derecho fundamental de acceso a la justicia, en tanto prevé un 
procedimiento que permite la posibilidad del recurso.

1a. CCLXXXII/2013 (10a.)

amparo en revisión 150/2013.—10 de julio de 2013.—Cinco votos.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

COnVEnCIÓn SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES dE LA SuSTRAC
CIÓn InTERnACIOnAL dE MEnORES. nO VuLnERA EL dERECHO 
FundAMEnTAL dE AudIEnCIA.—Si bien es cierto que la citada Conven
ción, adoptada en la ciudad de la Haya, países Bajos, el 25 de octubre de 
1980, hace referencia al procedimiento que puede seguirse de manera urgente 
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ante la autoridad judicial o administrativa competente para lograr la restitu
ción inmediata del menor que ha sido sustraído, también lo es que únicamente 
provee los lineamientos generales o básicos que deben observarse en aquél 
sin regularlo expresamente; de ahí que no haga referencia al medio de comuni
cación procesal (emplazamiento o citación) a través del cual debe informarse 
al sustractor de un menor el procedimiento que se sigue en su contra y sus 
consecuencias. Sin embargo, ello no implica una vulneración al derecho fun
damental de audiencia, pues al ser un tratado multilateral, cada estado con
tratante tiene su propia normativa, por lo que resulta conveniente que el 
procedimiento se siga conforme a la prevista para cada estado; no obstante, 
éste debe respetar el derecho de audiencia, pues de los artículos 7, inciso a), 
12, 13 y 20 de la propia Convención, se advierte que antes de tomar cualquier 
decisión sobre la restitución del menor, el sustractor debe ser escuchado, no 
sólo por respeto al derecho de referencia, sino porque, además, atendiendo 
al interés superior del menor, dicha Convención no desconoce que en algunas 
ocasiones su traslado o la negativa a restituirlo podría estar justificado; esto 
es, dichos numerales prevén implícitamente el deber de dar intervención al 
sustractor para que comparezca a ese procedimiento, y tratar de llegar a una 
solución amigable que garantice la restitución voluntaria del menor y, en caso 
de no ser así, pueda oponerse a la restitución ofreciendo las pruebas conducen
tes para demostrar que ésta no es posible, entre otras cosas porque: a) por el 
tiempo transcurrido el menor ya se integró a su nuevo medio; b) la persona, 
institución u organismo que tenía a su cargo el menor, no ejercía de modo 
efectivo el derecho de custodia en el momento en que fue sustraído; c) la per
sona, institución u organismo que tenía a su cargo al menor había consentido 
o posteriormente consintió su traslado o retención; d) existe un grave riesgo de 
que la restitución del menor ponga en peligro su salud psicológica o emocional 
o de cualquier otra manera lo ponga en una situación intolerable; e) el propio 
menor se oponga a la restitución, cuando éste ha alcanzado un grado de ma
durez apropiado para tener en cuenta sus opiniones; y, f) los derechos fundamen
tales del estado requerido en materia de protección de derechos humanos y 
las libertades fundamentales no lo permitan. así, la citada Convención prevé 
bases suficientes para que la autoridad judicial o administrativa que en auxilio 
de la autoridad central resulte competente para llevar a cabo el procedimien
to de restitución, pueda emplazar al sustractor del menor, haciéndole de su 
conocimiento el alcance de ese procedimiento, la posibilidad que tiene de 
llegar a una solución amigable en la que puede permitir la restitución volun
taria del menor y, en su caso, las causas por las cuales puede negarse a su 
restitución inmediata, así como la posibilidad que tiene de ofrecer las prue
bas necesarias para acreditarlas.

1a. CCLXXXI/2013 (10a.)
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amparo en revisión 150/2013.—10 de julio de 2013.—Cinco votos.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

dERECHOS. LA ACTuALIZACIÓn dE LAS CAnTIdAdES A PAgAR 
POR dICHO COnCEPTO PREVISTAS En LA LEY FEdERAL RELATIVA 
COn MOTIVO dE RESOLuCIOnES MISCELÁnEAS, nO COnS TI Tu
YEn ACTOS FORMALMEnTE LEgISLATIVOS.—las actualizaciones de 
los montos previstos en los ordenamientos fiscales, con base en las disposi
ciones de carácter general establecidas en resoluciones misceláneas, no se 
originan con motivo de un acto legislativo, sino de uno administrativo que por 
sí mismo no puede sustituir, reformar, adicionar o modificar el texto de una 
porción normativa que emanó de la potestad del legislador. esto es, la actua
lización de las sumas establecidas en ley únicamente tiene el alcance de 
reflejar las cantidades a pagar de acuerdo con valores de carácter inflaciona
rio, sin que ello implique reforma alguna al texto legal. por lo anterior, la actua
lización sobre el monto de la cantidad a pagar, con respecto a la ley Federal 
de derechos, no constituye un acto legislativo, sino que se produce como 
consecuencia del reconocimiento del componente inflacionario sobre las can
tidades dispuestas en ley para el pago del valor real de las sumas a que el 
contribuyente está obligado. por tanto, no puede concluirse que las actualiza
ciones de las cantidades a pagar por concepto de derechos contenidos en la 
ley federal relativa, con motivo de resoluciones misceláneas, constituyan 
actos de naturaleza formalmente legislativa.

1a. CCCI/2013 (10a.)

amparo en revisión 278/2013.—tania Joanne González Covarrubias.—10 de julio de 
2013.—Cinco votos; alfredo Gutiérrez ortiz mena reservó su derecho a formular voto 
concurrente.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: dolores rueda 
aguilar.

dERECHOS. LA InCOnSTITuCIOnALIdAd dEL ARTÍCuLO 5o., FRAC
CIÓn I, dE LA LEY FEdERAL RELATIVA SuBSISTE, Aun CuAndO 
LA nORMA HAYA SuFRIdO ACTuALIZACIOnES En LA TARIFA dEL 
COSTO POR LA EXPEdICIÓn dE COPIAS CERTIFICAdAS [APLICA
BILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 132/2011 (9a.)].—en la juris
prudencia de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
1a./J. 132/2011 (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 3, página 2077, de rubro: "dereCHoS. 
el artÍCulo 5o., FraCCióN i, de la leY Federal relatiVa, al eStaBle
Cer la Cuota a paGar por la eXpediCióN de CopiaS CertiFiCadaS 
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de doCumeNtoS, Viola loS priNCipioS de proporCioNalidad Y 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem
Bre de 2006).", se estableció que el artículo 5o., fracción i, de la ley Federal de 
derechos, vigente hasta el 31 de diciembre de 2006, al disponer que tratán
dose de la expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja 
tamaño carta u oficio, se pagarán once pesos moneda nacional, vulnera los 
principios de proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. lo ante
rior es así, pues si se toma en cuenta, por un lado, que la solicitud de copias 
certificadas implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y cer
tificarlas y, por el otro, que dicho servicio es un acto instantáneo, al agotarse 
en el mismo momento en que se efectúa, sin prolongarse en el tiempo, resulta 
evidente que el precio cobrado al gobernado es incongruente con el costo que 
tiene para el estado la prestación del referido servicio; el contenido de dicho 
precedente deben aplicarlo los juzgadores al conocer de un juicio de ampa
ro promovido contra el mismo artículo, aun cuando la norma haya sufrido 
actualizaciones en la tarifa del costo por la expedición de las copias certifica
das. esto es, la variación en la tarifa como consecuencia de una resolución 
miscelánea no salva la constitucionalidad del artículo 5o., fracción i, de la ley 
Fede ral de derechos, toda vez que subsiste la inconstitucionalidad por las 
mismas razones apuntadas en la jurisprudencia de mérito.

1a. CCCII/2013 (10a.)

amparo en revisión 278/2013.—tania Joanne González Covarrubias.—10 de julio de 
2013.—Cinco votos; alfredo Gutiérrez ortiz mena reservó su derecho a formular voto 
concurrente.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: dolores rueda aguilar.

dILIgEnCIA dE RECOnOCIMIEnTO OLFATIVO COn ELEMEnTOS 
CAnInOS. LA REACCIÓn dE LOS MISMOS AnTE un ESTÍMuLO 
dEBE ESTAR SuJETA A un EXAMEn dE RAZOnABILIdAd.—entre 
las diversas técnicas de investigación del delito que se pueden realizar du
rante una averiguación previa se encuentra el empleo de elementos caninos, 
a efecto de que los mismos realicen un reconocimiento olfativo en la escena 
del crimen y áreas cercanas, de lo cual se podrían obtener indicios sobre los 
hechos delictivos. Sin embargo, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que las conclusiones extraídas de tales dili
gencias deben estar sujetas a un examen de razonabilidad. esto es, la simple 
reacción de un elemento canino ante un estímulo no representa por sí mismo 
un elemento que acredite de forma fehaciente determinado dato, sino que 
deberán existir otros medios de convicción con los cuales se pueda adminicu
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lar, a efecto de reforzar una posible hipótesis de responsabilidad penal en contra 
de una persona. por tanto, el juzgador deberá analizar las circunstancias que 
concurrieron en la diligencia en la cual intervinieron los elementos caninos, 
a efecto de determinar si la reacción mostrada por los mismos puede en
contrar justificación en un elemento contextual y, por tanto, dicha reacción 
no podría tomarse en cuenta como un elemento válido para sustentar la res
ponsabilidad penal del acusado.

1a. CCXCII/2013 (10a.)

amparo directo 78/2012.—21 de agosto de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

EJERCICIO dE LA ACCIÓn PEnAL. InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCu
LO 21 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS 
MEXICAnOS.—el precepto referido, reformado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, señala que el minis
terio público es la autoridad competente para ejercer la acción penal ante los 
tribunales competentes. Sobre tal cuestión, previo a la citada modificación 
constitucional, el artículo 21, párrafo primero, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establecía tres principios fundamentales: a) el 
ministerio público tenía el monopolio de la investigación del hecho punible y 
de la responsabilidad de sus autores; b) gozaba a su vez del poder exclusivo 
para valorar los resultados de la averiguación previa y determinar si quedaba 
acreditada o no la probable responsabilidad de la persona al comprobarse los 
elementos del tipo penal; y, c) el propio ministerio público tenía la facultad de 
ejercer la acción penal ante las autoridades judiciales competentes e instar 
su actuación jurisdiccional (consignación). así, la reforma al artículo 21 
cons ti tucional de 2008 moduló parcialmente dichos principios, al añadir el 
supues to de ejercicio de la acción penal por parte de los particulares; sin 
embargo, mantuvo el contenido base de los aludidos principios rectores. esto 
es, de conformidad con la normativa constitucional reformada, el ministerio 
público conserva, salvo en casos de excepción, la competencia para investi
gar los delitos, verificar la probable responsabilidad de los involucrados e 
instar la actuación jurisdiccional mediante la materialización de la acción 
penal y la remisión de la averiguación previa a la autoridad competente. por 
lo tanto, el que al ministerio público Federal o local se le asigne el poder para 
ejercer la acción penal no es optativo desde el punto de vista constitucional, 
sino que constituye un requisito que actualmente sólo admite dos modulacio
nes: 1) la facultad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para consignar 
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a las autoridades omisas en el cumplimiento de una ejecutoria de amparo en 
términos del artículo 107, fracción XVi, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; y 2) el ejercicio de la acción penal que puede instaurarse 
por parte de particulares, el cual procederá conforme a los presupuestos que 
se regulen en la normativa secundaria. en consecuencia, el artículo 21 cons
titucional no tiene una delimitación a cierto ámbito competencial y sir ve 
como parámetro de actuación para todas las autoridades de la república, por 
lo que funciona en todos los órdenes jurídicos (federal, estatal y del distrito Fe
deral) como una garantía para la protección de varios derechos fundamenta
les, entre ellos, la libertad personal y el debido proceso.

1a. CCCXIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 202/2013.—26 de junio de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disi
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particu
lar.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretario: miguel antonio Núñez 
Valadez.

ESCEnA dEL CRIMEn. dIRECTRICES PARA Su AnÁLISIS POR PARTE 
dE LAS AuTORIdAdES Y LOS PERITOS AuXILIARES.—a juicio de 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el estudio 
de una escena del crimen, o de una escena vinculada con el mismo, es de 
vital importancia para los procedimientos penales. debido a ello, es indispen
sable que las personas que interactúan en las mismas actúen conforme a 
ciertos estándares que garanticen que los resultados de la investigación sean 
completos, objetivos e imparciales. la intención final es que el estudio de tales 
escenas pueda arrojar elementos válidos y útiles para ser valorados por un juz
gador, lo cual requiere de un trabajo óptimo en el lugar sometido a análisis, 
empleando conocimientos técnicos y procedimientos criminalísticos para 
cada tipo de evidencia. en efecto, el éxito o fracaso de una investigación de 
índole penal suele estar determinado por la protección y análisis de la escena 
del crimen y sus escenas relacionadas. por tanto, tales diligencias deberán 
comenzar con una exhaustiva inspección ocular a cargo del funcionario que 
esté a cargo de la investigación, realizando todas las acciones que estime 
necesarias para preservar la escena, y documentando todos los datos que 
estime pertinentes. una vez realizado lo anterior, se deberá permitir el acceso 
a los elementos clave de la diligencia: los peritos auxiliares. ubicados en la 
escena sometida a estudio, lo recomendable es que los peritos realicen una 
búsqueda profunda de indicios, tanto en la propia escena, así como en zonas 
conexas y aledañas, recopilando cualquier dato que pueda ser útil para la 
investigación. dicha búsqueda deberá ser metódica, completa, minuciosa y 
sistemática, no sólo del lugar en donde se tiene la sospecha de que se encon
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trarán evidencias, sino también en aquellas zonas que guardan relación con el 
mismo. la necesidad de que tal búsqueda sea tan rigurosa, obedece a que 
muchas de las evidencias no son apreciables a primera vista y, por tanto, es 
necesario ejecutar un método adecuado para encontrarlas. tales datos, mismos 
que pueden consistir en cualquier tipo de objeto, huella, marca, rastro, señal 
o vestigio, proporcionan bases científicas o técnicas para orientar la investi
gación criminal, reforzando hipótesis y permitiendo que se arribe a conclu
siones con un mayor grado de fiabilidad. debe procurarse realizar el rastreo 
bajo las mejores condiciones, esto es, utilizando los instrumentos adecuados, 
para así proceder a describir la escena, para lo cual el uso de la fotografía y 
la planimetría son fundamentales.

1a. CCXCVI/2013 (10a.)

amparo directo 78/2012.—21 de agosto de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

guARdA Y CuSTOdIA dE un MEnOR dE EdAd Y RÉgIMEn dE COn
VIVEnCIA. SOn InSTITuCIOnES PARALELAS Y COMPLEMEnTARIAS 
dIRIgIdAS A SALVAguARdAR EL dERECHO dE LOS MEnORES dE 
EdAd A LA COnVIVEnCIA FAMILIAR En COnTEXTOS dE CRISIS 
InTRAFAMILIAR.—ante la existencia de situaciones en donde los desa
cuerdos personales hacen imposible la convivencia entre los padres, el estado 
se encuentra obligado a encontrar mecanismos que garanticen el derecho de 
los menores de edad a mantener relaciones personales y de trato directo 
con cada uno de sus padres de forma regular, asegurando así la continuación 
de la convivencia familiar. el legislador, teniendo en consideración lo ante
rior, ha establecido diversas instituciones jurídicas tendientes a salvaguardar 
el derechodeber de los progenitores a participar activamente en la crianza 
y educación de sus hijos menores de edad y, particularmente, asegurar la 
convivencia regular del menor con ambos progenitores en contextos de crisis 
intrafamiliar. dentro de estas instituciones se encuentran la fijación de la 
guarda y custodia a cargo de uno de los padres y, paralelamente, el derecho 
de visitas o régimen de convivencia a favor del otro. estas figuras son com
plementarias entre sí y garantizan, bajo estas situaciones extenuantes, el dere
cho del menor a vivir en familia y convivir con ambos padres, asegurando así 
el sano desarrollo de su personalidad.

1a. CCCVI/2013 (10a.)
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amparo directo en revisión 583/2013.—11 de septiembre de 2013.—Cinco votos.—ponen
te: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

InMOVILIZACIÓn dE CuEnTAS Y TRAnSFEREnCIA dE RECuRSOS 
A LA TESORERÍA dE LA FEdERACIÓn. LOS ARTÍCuLOS 156BIS Y 
156TER dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn QuE PREVÉn EL 
PROCEdIMIEnTO RELATIVO, nO TRAnSgREdEn EL dERECHO Fun
dAMEnTAL dE AudIEnCIA PREVIA.—el procedimiento de inmovili
zación de cuentas y transferencia de recursos, contenido en el segundo 
supuesto del artículo 156Bis y regulado en el artículo 156ter, ambos del Có
digo Fiscal de la Federación, constituye un procedimiento alterno y sumarísi
mo para el cobro de los créditos fiscales firmes, que forma parte de la facultad 
económicocoactiva del estado. por tanto, conforme a la jurisprudencia 110, 
publicada en la página 141 del tomo i, materia Constitucional, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 19172000, de rubro: "audieNCia, GaraN
tÍa de. eN materia impoSitiVa, No eS NeCeSario Que Sea preVia.", 
dichos preceptos no transgreden el derecho fundamental de audiencia previa 
contenido en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en virtud de que el procedimiento de inmovilización de cuentas y 
transferencia de recursos, forma parte de la facultad económicocoactiva del 
estado, que no puede supeditarse a que previamente se escuche a los gober
nados ubicados en las hipótesis de hecho que dan lugar al inicio de dicho 
procedimiento, pues de lo contrario, podría llegar el momento en que las ins
tituciones y el orden constitucional desaparecieran o se afectaran gravemente 
por falta de elementos económicos. además, el citado artículo 156Bis, en su 
párrafo segundo, establece que el Servicio de administración tributaria noti
ficará al contribuyente la decisión de inmovilizar cuentas y transferir recur
sos, con lo cual éste podrá, en su caso, interponer el recurso administrativo 
de revocación contemplado en el reglamento interior del Servicio de admi
nistración tributaria, o bien, el juicio contencioso administrativo; así, se res
peta su derecho de audiencia, pues con posterioridad a cuantificar la sanción 
los contribuyentes pueden ser escuchados en su defensa.

1a. CCLXXXIX/2013 (10a.)

amparo en revisión 226/2013.—Corrado milesi Cumini.—21 de agosto de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: ricardo 
manuel martínez estrada.

InTEnSIdAd dEL AnÁLISIS dE COnSTITuCIOnALIdAd Y uSO 
dEL PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd. Su APLICACIÓn En RE
LACIÓn COn LOS dERECHOS HuMAnOS.—la Suprema Corte de Jus
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ticia de la Nación ha sostenido reiteradamente que existen dos niveles de 
análisis de la constitucionalidad, uno de carácter ordinario y otro de nivel inten
so. el primero debe realizarlo el juez constitucional en los asuntos que no inci
dan directamente sobre los derechos humanos y exista un amplio margen de 
acción y apreciación para la autoridad desde el punto de vista normativo, 
como ocurre en la materia económica o financiera. en cambio, el escrutinio 
estricto se actualiza cuando el caso que se tenga que resolver involucre cate
gorías sospechosas detalladas en el artículo 1o., párrafo quinto, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; se afecten derechos humanos 
reconocidos por el propio texto constitucional y/o por los tratados internacio
nales, o se incida directamente sobre la configuración legislativa que la Cons
titución prevé de manera específica para la actuación de las autoridades de 
los distintos niveles de gobierno. en este sentido, si bien las diferencias en la 
intensidad del control constitucional y el uso del principio de proporcionalidad 
han derivado de precedentes relacionados sólo con el principio de igual
dad, ello no es impedimento para utilizar esta clasificación jurisprudencial y 
el respectivo test de proporcionalidad (fin legítimo, idoneidad, necesidad y pro
porcionalidad en estricto sentido) para casos que no estén estricta y únicamen
te vinculados con el aludido principio constitucional. lo anterior, porque el 
juzgador realiza indirecta y cotidianamente diversos grados de análisis cons
titucional dependiendo si se trata, por ejemplo, de la afectación de un dere
cho humano o del incumplimiento de una norma competencial de contenido 
delimitado o de libre configuración, aun cuando la materia del caso no sea la 
violación estricta del derecho de igualdad. así, el principio de proporciona
lidad irradia y aplica sobre la totalidad de los derechos humanos con fun
damento en el artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

1a. CCCXII/2013 (10a.)

amparo en revisión 202/2013.—26 de junio de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disi
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particu
lar.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretario: miguel antonio Núñez 
Valadez.

PERFIL CRIMInAL. dIRECTRICES PARA Su ELABORACIÓn Y POS
TERIOR COMPARACIÓn COn EL COnTRAPERFIL dEL ACuSAdO.—
a juicio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, un perfil criminal 
consiste en una estimación acerca de las características biográficas y del 
estilo de vida del responsable de algún crimen, lo cual incluye una predicción 
acerca de dónde vive o a partir de dónde se desplazó para la comisión delic
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tiva. todo ello se utiliza para facilitar la investigación correspondiente, dis
minuyendo las vías a proseguir para el rastro del crimen y focalizando las 
actuaciones hacia determinadas áreas o personas. dicho perfil se elabora 
mediante el análisis de la escena del crimen (evidencias forenses), modus 
operandi (comportamientos realizados por el victimario que revelan su moti
vación), geografía (lugar de los hechos) y victimología (perfil de la víctima), de 
lo cual se ofrece información sobre las características del criminal, posibili
dades de que vuelva a actuar, probables lugares de futura actuación y proba
ble lugar de residencia o zona donde suele moverse. adicionalmente, se debe 
tener presente la necesidad de elaborar un contraperfil durante la averigua
ción. en efecto, una vez que se cuenta con un sospechoso principal, es reco
mendable que se elabore un contraperfil, esto es, una comparación entre el 
perfil criminal que se rindió y el perfil del sospechoso en cuestión. para la ela
boración del mismo, el dictaminador deberá allegarse de toda la información 
posible del acusado (patrones de comportamiento, entrevistas con familia
res, amigos y personas que aporten datos trascendentes, declaraciones del 
acusado, así como entrevista con el mismo). por último, debe señalarse que 
el dictaminador debe arribar a conclusiones mediante el apoyo exclusivo en 
razonamientos lógicos, científicos y avalados por las evidencias del caso, es 
decir, el dictamen deberá incluir de forma detallada los argumentos que ava
len la toma de determinadas conclusiones.

1a. CCXCIX/2013 (10a.)

amparo directo 78/2012.—21 de agosto de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

PRuEBA IndICIARIA O CIRCunSTAnCIAL. EL JuZgAdOR dEBE 
EXPLICAR, En LA SEnTEnCIA CORRESPOndIEnTE, EL PROCESO 
RACIOnAL A TRAVÉS dEL CuAL LA ESTIMÓ ACTuALIZAdA.—Cuando 
un juzgador utilice la prueba indiciaria o circunstancial, ésta deberá encon
trarse especialmente razonada en la sentencia correspondiente, lo que implica 
expresar el razonamiento jurídico por medio del cual se han construido las 
inferencias y hacer mención de las pruebas practicadas para tener por acre di
tados los hechos base, y de los criterios racionales que guiaron su valoración; 
esto es, para que aquélla se estime actualizada, en la sentencia deberá quedar 
explicitado el proceso racional que ha seguido el juzgador para arribar a deter
minada conclusión. lo anterior, toda vez que la valoración libre de la prueba 
circunstancial no equivale a la valoración de indicios carentes de razonamiento 
alguno. por tanto, no sólo los indicios deben estar suficientemente acredi
tados, sino que deben estar sometidos a una constante verificación en torno 
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a su acreditación y a su capacidad para generar conclusiones. en cualquier 
caso un indicio, por sí solo, carece de cualquier utilidad o alcance probatorio, 
debido a lo cual es necesaria la formulación de una inferencia, la cual estará 
sujeta a un estudio de razonabilidad, a efecto de poder determinar si resulta 
razonable, o si por el contrario es arbitraria o desmedida, debiendo tomarse 
en consideración que la eficacia de la prueba circunstancial disminuirá en la 
medida en que las conclusiones tengan que obtenerse a través de mayores 
inferencias y cadenas de silogismos, ante lo cual, la inferencia lógica debe 
sustentarse en máximas de la experiencia.

1a. CCLXXXVI/2013 (10a.)

amparo directo 78/2012.—21 de agosto de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

PRuEBA IndICIARIA O CIRCunSTAnCIAL En MATERIA PEnAL. PARA 
QuE gEnERE COnVICCIÓn En EL JuZgAdOR dEBERÁn dESCAR
TARSE OTRAS HIPÓTESIS, A TRAVÉS dE COnTRAPRuEBAS Y 
COnTRAIndICIOS.—una vez hecho el análisis de los indicios que se en
cuentran plenamente acreditados para la actualización de la prueba indiciaria 
o circunstancial, de aquéllos pueden extraerse inferencias lógicas, mediante 
las cuales se produce una "presunción abstracta". Sin embargo, una vez que 
el juzgador ha arribado a tal escenario, deberá proceder al análisis de todo el 
material probatorio que obra en la causa penal para realizar un proceso de 
exclusión de cualquier otra posible conclusión, con la intención de determinar 
si resulta factible la actualización de otra hipótesis, lo que restaría cualquier 
alcance a la prueba circunstancial. una vez realizado lo anterior, se actualiza 
una "presunción concreta", la cual debe ser el elemento probatorio plasmado 
por el juzgador en la resolución correspondiente. lo anterior es así, pues sola
mente cuando una "presunción abstracta" se convierte en "concreta" –ello 
una vez que la hipótesis ha sido contrapuesta con otras posibilidades fácticas 
y argumentativas– es que el conocimiento extraído puede ser empleado por 
el juzgador. tal ejercicio argumentativo consiste en un proceso de depura
ción en torno a la hipótesis inicial, analizando y descartando otras posibilidades 
racionales que desvirtuarían la fuerza probatoria de la "presunción abstracta", 
pues solamente así puede alcanzarse un grado de certeza aceptable en torno 
al hecho consecuencia. por lo que hace al proceso de depuración de la hipó
tesis inicial, el cual es indispensable para que la probanza genere convicción 
en el juzgador, debe señalarse que puede producirse mediante contraprue bas 
–a través de las cuales puede refutarse la eficacia probatoria del hecho base 
al demostrar que no existe, o se acreditan otros hechos que por su incompati
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bilidad con el indicio hacen decaer su fuerza probatoria– o mediante contra
indi cios –a través de los cuales se intenta desvirtuar la forma en que se valoró 
la realidad de un hecho indiciario–. todo lo anterior debe efectuarse para veri
ficar si la presunción en la cual se va a fundamentar en última instancia una 
determinación de culpabilidad, resulta aceptable, de acuerdo con un juicio de 
certeza, eliminando conexiones argumentativas ambiguas o equívocas que 
no sean acordes con la realidad. ello es así, toda vez que un hecho consi
derado fuera de las circunstancias en las cuales se produjo resulta ambiguo 
e inexacto, por lo que puede conducir a valoraciones y finalidades diversas; 
de ahí que sea indispensable contextualizarlo para comprender su verdadero 
alcance y significado, pues de lo contrario no sería posible fundamentar una 
sentencia condenatoria, al carecer de un nivel aceptable de certidumbre jurídica.

1a. CCLXXXVII/2013 (10a.)

amparo directo 78/2012.—21 de agosto de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

PRuEBA IndICIARIA O CIRCunSTAnCIAL. REQuISITOS QuE dEBE 
CuMPLIR LA InFEREnCIA LÓgICA PARA QuE LA MISMA SE PuEdA 
ACTuALIZAR.—a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, si bien es posible sostener la responsabilidad penal de una 
persona a través de la prueba indiciaria o circunstancial, lo cierto es que de
ben concurrir diversos requisitos para que la misma se estime actualizada, 
pues de lo contrario existiría una vulneración al principio de presunción de 
inocencia. así las cosas, en relación con los requisitos que deben concurrir 
para la debida actualización de la prueba indiciaria o circunstancial, los mis
mos se refieren a dos elementos fundamentales: los indicios y la inferencia 
lógica. en torno a la inferencia lógica, la misma debe cumplir con dos requi
sitos: a) la inferencia lógica debe ser razonable, esto es, que no solamente no 
sea arbitraria, absurda e infundada, sino que responda plenamente a las 
reglas de la lógica y la experiencia. en algunos casos, la hipótesis generada 
por la prueba circunstancial se basa en afirmaciones absolutamente impo
sibles física o materialmente, así como inverosímiles, al contener una proba
bilidad mínima de que se hubiese actualizado, en contraste con otras hipótesis 
más racionales y de mayor conformidad con las reglas de la lógica y la expe
riencia. así, cuando los mismos hechos probados permitan arribar a diversas 
conclusiones, el juzgador deberá tener en cuenta todas ellas y razonar por 
qué elige la que estima como conveniente; y b) que de los hechos base acre
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ditados fluya, como conclusión natural, el dato que se intenta demostrar, exis
tiendo un enlace directo entre los mismos. ello debido a que los indicios 
plenamente acreditados pueden no conducir de forma natural a determinada 
conclusión, ya sea por el carácter no concluyente, o excesivamente abierto, 
débil o indeterminado de la inferencia.

1a. CCLXXXV/2013 (10a.)

amparo directo 78/2012.—21 de agosto de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular.— 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

PRuEBA IndICIARIA O CIRCunSTAnCIAL. REQuISITOS QuE dEBEn 
CuMPLIR LOS IndICIOS PARA QuE LA MISMA SE PuEdA ACTuA
LIZAR.—a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, si bien es posible sostener la responsabilidad penal de una perso
na a través de la prueba indiciaria o circunstancial, lo cierto es que deben 
concurrir diversos requisitos para que la misma se estime actualizada, pues 
de lo contrario existiría una vulneración al principio de presunción de inocen
cia. así las cosas, en relación con los requisitos que deben concurrir para la 
debida actualización de la prueba indiciaria o circunstancial, los mismos se 
refieren a dos elementos fundamentales: los indicios y la inferencia lógica. 
por lo que hace a los indicios, debe señalarse que los mismos deben cumplir 
con cuatro requisitos: a) deben estar acreditados mediante pruebas directas, 
esto es, los indicios deben encontrarse corroborados por algún medio de con
vicción pues, de lo contrario, las inferencias lógicas carecerían de cualquier 
razonabilidad al sustentarse en hechos falsos. en definitiva, no se pueden 
construir certezas a partir de simples probabilidades; b) deben ser plurales, 
es decir, la responsabilidad penal no se puede sustentar en indicios aisla
dos; c) deben ser concomitantes al hecho que se trata de probar, es decir, con 
alguna relación material y directa con el hecho criminal y con el victimario; y 
d) deben estar interrelacionados entre sí, esto es, los indicios forman un sis
tema argumentativo, de tal manera que deben converger en una solución, 
pues la divergencia de alguno restaría eficacia a la prueba circunstancial en 
conjunto.

1a. CCLXXXIV/2013 (10a.)

amparo directo 78/2012.—21 de agosto de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular.— 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.
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PRuEBA IndICIARIA O CIRCunSTAnCIAL. Su nATuRALEZA Y AL
CAnCES.—a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la prueba indiciaria o circunstancial es aquella que se encuentra 
dirigida a demostrar la probabilidad de unos hechos denominados indicios, 
mismos que no son constitutivos del delito, pero de los que, por medio de la 
lógica y las reglas de la experiencia se pueden inferir hechos delictivos y la par
ticipación de un acusado. esta prueba consiste en un ejercicio argumentati
vo, en el que a partir de hechos probados, mismos que se pueden encontrar 
corroborados por cualquier medio probatorio, también resulta probado el 
hecho presunto. así, es evidente que dicha prueba tiene una estructura com
pleja, pues no sólo deben encontrarse probados los hechos base de los cua
les es parte, sino que también debe existir una conexión racional entre los 
mismos y los hechos que se pretenden obtener. es por ello que debe existir un 
mayor control jurisdiccional sobre cada uno de los elementos que componen 
la prueba. adicionalmente, es necesario subrayar que la prueba circunstancial 
o indiciaria no resulta incompatible con el principio de presunción de inocen
cia, pues en aquellos casos en los cuales no exista una prueba directa de la 
cual pueda desprenderse la responsabilidad penal de una persona, válida
mente podrá sustentarse la misma en una serie de inferencias lógicas extraídas 
a partir de los hechos que se encuentran acreditados en la causa respectiva. 
Sin embargo, dicha prueba no debe confundirse con un cúmulo de sospe
chas, sino que la misma debe estimarse actualizada solamente cuando los 
hechos acreditados dan lugar de forma natural y lógica a una serie de conclu
siones, mismas que a su vez deben sujetarse a un examen de razonabilidad y 
de contraste con otras posibles hipótesis racionales. así, debe señalarse que 
la prueba indiciaria o circunstancial es de índole supletoria, pues solamente 
debe emplearse cuando con las pruebas primarias no es posible probar un 
elemento fáctico del cual derive la responsabilidad penal del acusado, o cuan
do la información suministrada por dichas pruebas no sea convincente o no 
pueda emplearse eficazmente, debido a lo cual, requiere estar sustentada de 
forma adecuada por el juzgador correspondiente, mediante un proceso racio
nal pormenorizado y cuidadoso, pues sólo de tal manera se estaría ante una 
prueba con un grado de fiabilidad y certeza suficiente para que a partir de la 
misma se sustente una condena de índole penal.

1a. CCLXXXIII/2013 (10a.)

amparo directo 78/2012.—21 de agosto de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular.— 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.
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PRuEBA PERICIAL. EL REgISTRO OFICIAL dE LOS PERITOS 
COnSTITuYE unA guÍA IndISPEnSABLE PARA QuE LA AuTORI
dAd ELIJA AL ESPECIALISTA IdÓnEO PARA REndIR un dICTA
MEn.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que el objeto de la prueba pericial es el auxilio en la administración 
de justicia y consiste en que un experto en determinada ciencia, técnica o arte, 
aporte al juzgador conocimientos propios en la materia de la que es experto, y 
de los que el juzgador carece, porque escapan al cúmulo de conocimientos 
que posee una persona de nivel cultural promedio, mismos que además, resul
tan esenciales para resolver determinada controversia. de lo anterior se colige 
que el perito deberá encontrarse acreditado ante las autoridades correspon
dientes, precisamente con la calidad de experto en determinado ámbito cog
noscitivo. así, el registro que de los peritos realizan las autoridades, no es 
solamente una sistematización de nombres y ocupaciones, sino que consti
tuye una guía indispensable para que se elija a la persona idónea para realizar 
cierto peritaje, lo cual redunda de forma directa en la calidad y alcance pro
batorio del contenido y conclusiones del dictamen. por tanto, cuando en algún 
aspecto se requiera la intervención de un perito, a efecto de que la autoridad 
se allegue de los conocimientos necesarios para la resolución del asunto, es 
un requisito fundamental que la persona elegida para auxiliar a la autoridad 
goce del perfil adecuado para llevar a cabo tal actividad, pues ello se refle
jará en el dictamen que habrá de rendir. por tal razón, dicha experticia se veri
fica a partir del registro o listado de peritos correspondiente, el cual funge 
como el soporte documental idóneo para la elección del especialista que 
habrá de intervenir en el procedimiento.

1a. CCXCIII/2013 (10a.)

amparo directo 78/2012.—21 de agosto de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

PRuEBA PERICIAL. Su ALCAnCE PROBATORIO ACORdE A LA 
PROXIMIdAd EnTRE EL CAMPO dE ESPECIALIZACIÓn dEL PERI
TO Y LA MATERIA dEL dICTAMEn.—esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el objeto de la prueba pericial 
es el auxilio en la administración de justicia y consiste en que un experto en 
determinada ciencia, técnica o arte, aporte al juzgador conocimientos propios 
en la materia de la que es experto, y de los que el juzgador carece, porque es
capan al cúmulo de conocimientos que posee una persona de nivel cultural 
promedio, mismos que además, resultan esenciales para resolver determinada 
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controversia. así las cosas, cuando un dictamen sea rendido por un perito, 
cuyo campo de especialización carezca de vinculación o proximidad con la 
materia respecto a la cual el dictamen fue emitido, el mismo carecerá de 
alcance probatorio alguno, pues de lo contrario se caería en el absurdo de otor
garle valor demostrativo a la opinión de una persona cuya experticia carece de 
una mínima relación con el campo de conocimientos que el dictamen requiere. 
Sin embargo, cuando el campo en el que se encuentra reconocido como experto 
determinado perito posea un cierto grado de vinculación con la materia en 
torno a la cual versa el peritaje, el mismo podrá generar convicción en el órga
no jurisdiccional, pero ello dependerá del grado de proximidad entre una 
materia y la otra, así como de un análisis estricto del contenido del dictamen, 
esto es, el mismo podrá tener valor probatorio en la medida en que supere 
un examen más escrupuloso de razonabilidad llevado a cabo por el juzgador.

1a. CCXCIV/2013 (10a.)

amparo directo 78/2012.—21 de agosto de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

PRuEBA TESTIMOnIAL. EL PRInCIPIO dE InMEdIATEZ ES APLI
CABLE SIn IMPORTAR LA CATEgORÍA En LA CuAL SE PRETEndA 
CLASIFICAR AL TESTIgO.—a juicio de esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, cuando se lleva a cabo el desahogo de una 
prueba testimonial, el órgano jurisdiccional debe valorar las características y 
circunstancias que concurren en cada testigo, prestando especial atención 
a la manera en que narra lo que presenció, para así valorar si las manifesta
ciones son verosímiles. por lo tanto, en la valoración de los testimonios se 
deben tomar en consideración las reglas de la lógica en relación con las con
diciones en que se produjo la percepción por parte del testigo (factores físi
cos), así como si existe algún interés que pueda influir sobre su voluntad u 
otra circunstancia que influyendo en su ánimo lo pueda apartar, consciente 
o inconscientemente, de la verdad (factores psicológicos). dicha valoración 
no sólo ha de extenderse a tales características o circunstancias, sino que 
también debe realizarse un ejercicio de confrontación con las declaraciones 
de otros testigos y, en caso de que no sea la primera declaración del testigo, 
es importante comparar tales manifestaciones con las que hubiese realizado 
con anterioridad. ello es así, pues por regla general se tendrá que dar mayor 
crédito a la primera declaración de una persona, sin que ello implique una 
regla estricta o que no admita solución en contrario, ya que la determinación 
que se haga en el caso en concreto, dependerá del análisis que el juzgador 
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realice de las circunstancias que de forma particular concurran en el asunto, 
a lo cual se le conoce como principio de inmediatez. el análisis antes señala
do deberá realizarse sin importar la categoría en la que se pretenda clasificar 
al testigo (de cargo, de descargo, presencial, de referencia, etcétera), pues 
sostener la postura contraria implicaría caer en el absurdo de que la declara
ción de un testigo se encuentra exenta de un análisis de razonabilidad debido 
a una categoría asignada por el propio órgano jurisdiccional, lo cual violentaría 
el marco constitucional, en el sentido de que una determinación de culpabi
lidad debe partir de forma necesaria e indispensable de una plena convicción 
del juzgador al respecto.

1a. CCLXXXVIII/2013 (10a.)

amparo directo 78/2012.—21 de agosto de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular.— 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

RECuRSO dE InCOnFORMIdAd. CuAndO LOS AgRAVIOS FORMu
LAdOS POR EL PROMOVEnTE dE dICHO RECuRSO RESuLTEn 
InOPERAnTES En Su TOTALIdAd, PROCEdE EL ESTudIO OFICIOSO 
RESPECTO dEL CuMPLIMIEnTO dE LA SEnTEnCIA dE AMPARO.—
el artículo 214 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, 
establece que no podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que se haya 
cumplido la sentencia que concedió la protección constitucional o no exista 
materia para la ejecución, y así se haya determinado por el órgano jurisdiccional 
de amparo en resolución fundada y motivada. por lo anterior, si los agravios 
expresados por el promovente del recurso de inconformidad resultan inope
rantes en su totalidad, es preciso realizar un estudio oficioso respecto del 
cumplimiento de la sentencia de amparo, a fin de dar cumplimiento al precepto 
invocado; dicho estudio deberá atender de forma circunscrita a la materia 
determinada por la acción constitucional y al límite señalado por la ejecuto
ria donde se otorgó la protección de la justicia federal.

1a. CCCV/2013 (10a.)

recurso de inconformidad 84/2013.—Filemón roldán medina.—4 de septiembre de 
2013.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: lorena Gos
linga remírez.

RECuRSO dE InCOnFORMIdAd. dEBEn dECLARARSE InOPERAn
TES LOS AgRAVIOS En LOS QuE LA PERSOnA EXTRAÑA AL JuICIO 
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dE AMPARO nO IMPugnA EL CuMPLIMIEnTO dE LA EJECuTORIA 
PROTECTORA En LA PARTE QuE LE AFECTE.—el artículo 202, párrafo 
segundo, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, establece 
que la persona extraña al juicio que resulte afectada por el cumplimiento o la 
ejecución de la sentencia de amparo podrá promover el recurso de inconfor
midad, en el entendido de que sólo puede alegar en contra del cumplimiento 
o la ejecución indebidos de la ejecutoria en cuanto le afecten, pero no contra 
la ejecutoria misma o algún aspecto diverso a su ejecución. por lo anterior, 
deben declararse inoperantes los agravios en los que la persona extraña al 
juicio no impugna el cumplimiento de la ejecutoria protectora en la parte que 
le afecte, sino alguna cuestión diversa.

1a. CCCIV/2013 (10a.)

recurso de inconformidad 84/2013.—Filemón roldán medina.—4 de septiembre de 
2013.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: lorena Gos
linga remírez.

RECuRSO dE InCOnFORMIdAd. PARA Su PROCEdEnCIA RESuL
TA IRRELEVAnTE SI A QuIEn LO InTERPOnE LE FuE RECOnOCI
dO EL CARÁCTER dE PARTE En EL JuICIO dE AMPARO.—el artículo 
202, párrafo segundo, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 
2013, establece que la persona extraña a juicio que resulte afectada por el 
cumplimiento o la ejecución de la sentencia de amparo puede interponer 
el recurso de inconformidad. ahora bien, dicho recurso debe promoverse me
diante escrito presentado ante el órgano judicial que haya dictado la resolu
ción impugnada y sólo puede alegarse contra el cumplimiento o la ejecución 
indebidos de la ejecutoria en cuanto le afecten, esto es, no en contra de la 
resolución misma. de ahí que resulta irrelevante para la procedencia del recur
so si a la persona que lo interpone le fue reconocido el carácter de parte en el 
juicio de amparo, ya que basta con que se encuentre en una situación en 
la que podría resultar afectada por el cumplimiento o ejecución de la sentencia 
de amparo.

1a. CCCIII/2013 (10a.)

recurso de inconformidad 84/2013.—Filemón roldán medina.—4 de septiembre de 
2013.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: lorena Goslinga 
remírez.

REgALÍAS PREVISTAS En EL ARTÍCuLO 12, nuMERAL 3, dEL 
COnVEnIO EnTRE EL gOBIERnO dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXI
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CAnOS Y EL gOBIERnO dE LOS ESTAdOS unIdOS dE AMÉRICA 
PARA EVITAR LA dOBLE IMPOSICIÓn E IMPEdIR LA EVASIÓn 
FISCAL En MATERIA dE IMPuESTOS SOBRE LA REnTA. InCLuYE 
LAS CAnTIdAdES PAgAdAS POR EL uSO O LA COnCESIÓn dE 
uSO dE un EQuIPO InduSTRIAL, COMERCIAL O CIEnTÍFICO 
QuE nO COnSTITuYE PROPIEdAd InMuEBLE.—Si bien es cierto que 
el artículo 12, numeral 3, del citado Convenio otorga al concepto "regalías" una 
connotación inherente con la propiedad intelectual y su explotación, también 
lo es que en su parte final incluye las cantidades de cualquier clase pagadas 
por el uso o la concesión de uso de un equipo industrial, comercial o cientí
fico que no constituye propiedad inmueble, por lo que dichas cantidades 
pueden considerarse incluidas en aquel concepto, lo cual se corrobora con 
el modelo de Convenio Fiscal sobre la renta y sobre el patrimonio de la orga
nización para la Cooperación y desarrollo económico, que en su texto original 
incluía en su artículo 12, numeral 2, los pagos de cualquier clase obtenidos 
por el uso o la concesión de uso de equipos industriales, comerciales o cien
tíficos en la definición de regalías, pues aun cuando con posterioridad tal 
referencia fue eliminada, el estado mexicano formuló reserva en el sentido de 
mantenerla, la cual, con apoyo en el artículo 21 de la Convención de Viena 
sobre el derecho de los tratados, es efectiva respecto a la otra parte que cele
bró el tratado mientras ésta no formule objeción.

1a. CCXCI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2470/2012.—Candies mexican investments, S.r.l. de C.V.—
5 de junio de 2013.—Cinco votos; Jorge mario pardo rebolledo y arturo Zaldívar 
lelo de larrea reservaron su derecho a formular voto concurrente.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: octavio Joel Flores díaz.

RÉgIMEn dE COnVIVEnCIA O dERECHO dE VISITAS. ELEMEnTOS 
A LOS QuE HA dE ATEndER EL JuEZ dE LO FAMILIAR AL MOMEnTO 
dE MOTIVAR Su dECISIÓn.—al momento de determinar el contenido del 
régimen de convivencia, el juez de lo familiar deberá tener en consideración 
diversos elementos tales como la edad, necesidades y costumbres de los 
menores de edad involucrados; el tipo de relación que mantienen con el padre 
no custodio; los orígenes del conflicto familiar; la disponibilidad y personali
dad del padre no custodio; la distancia geográfica entre la residencia habitual 
de los menores de edad y la del padre no custodio; y, en general, cualquier 
otro factor que permita al juzgador discernir qué régimen de convivencia sería 
más benéfico para los menores de edad involucrados. así las cosas, tomando 
como base los anteriores elementos, el juez de lo familiar deberá establecer 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar que considere más adecuadas 
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para el ejercicio del derecho de visitas, velando siempre por el bienestar del 
menor de edad en cuestión. dichas circunstancias conformarán propiamente 
el contenido del régimen de convivencia o derecho de visitas. en este sentido, el 
juzgador podrá establecer que la convivencia entre los menores de edad y 
el progenitor no custodio tenga lugar en fines de semana, días entre semana, 
días de fiesta, vacaciones o días de importancia para el progenitor no custodio; 
que se desarrollen en la residencia del padre no custodio, del padre custodio, en 
un lugar distinto a los anteriores, mediante conversaciones telefónicas o por 
correo electrónico; determinar la necesidad de que esté presente una tercera 
persona; y cualquier otra modalidad que el juzgador considere pertinente de 
acuerdo a las circunstancias del caso concreto y a las necesidades del menor. 
por otra parte, si del análisis de dichas constancias el juzgador advierte la 
existencia de situaciones extraordinarias en las que la convivencia con alguno 
de los progenitores sea más perjudicial que beneficiosa para el menor, podrá 
privar al progenitor en cuestión del derecho de convivencia mediante una reso
lución en la que exponga los hechos que indubitablemente demuestren la 
nocividad de la relación paternofilial. 

1a. CCCVIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2013.—11 de septiembre de 2013.—Cinco votos.—ponen
te: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

RÉgIMEn dE COnVIVEnCIA O dERECHO dE VISITAS. En Su IMPLE
MEnTACIÓn LA AuTORIdAd JudICIAL dEBE TEnER COMO EJE REC
TOR EL PRInCIPIO dE InTERÉS SuPERIOR dEL MEnOR.—de forma 
paralela o complementaria a la asignación de la guarda y custodia, el dere
cho de familia ha previsto una figura conocida como régimen de convivencia 
o derecho de visitas, mediante la cual se busca asegurar la continuidad de 
las relaciones personales entre los menores y el progenitor no custodio, sus 
abuelos y otros parientes o allegados. al implementar este régimen de convi
vencia, la autoridad judicial debe considerar el principio de interés superior 
del menor, al tratarse de un derecho a favor de los menores de edad, indepen
diente a los intereses o derechos de cualquiera de sus padres. en este sentido, 
el ejercicio del derecho de visitas no es absoluto ni está sujeto a la decisión 
arbitraria de cualquiera de los padres sino que, atendiendo a las circunstan
cias de cada caso concreto, podrá estar limitado de forma temporal, espacial 
e inclusive modal, para asegurar el bienestar y la estabilidad emocional de los 
menores involucrados.

1a. CCCVII/2013 (10a.)
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amparo directo en revisión 583/2013.—11 de septiembre de 2013.—Cinco votos.—ponen
te: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

SuSTRACCIÓn dE MEnORES. EL ARTÍCuLO 225 dEL CÓdIgO PEnAL 
PARA EL ESTAdO dE CHIAPAS QuE PREVÉ ESTE dELITO, nO ES 
COnTRARIO AL InTERÉS SuPERIOR dEL MEnOR nI AL dERECHO 
FundAMEnTAL A LA COnVIVEnCIA FAMILIAR.—uno de los objetivos 
principales de la previsión del delito de sustracción de menores, a que se 
refiere el citado artículo 225, es evitar el quebranto del régimen de conviven
cia establecido como resultado de la separación material de los padres a 
causa de desacuerdos personales. así, la preocupación principal del legislador 
al crear dicha disposición fue proteger a los hijos menores de edad, pues 
busca evitar un desarrollo inadecuado de su personalidad, generado por un 
quebranto unilateral e ilegítimo del régimen de convivencia por parte de uno 
de los padres. de ahí que el bien jurídico que pretende proteger el delito en 
cuestión es justamente el interés superior de los menores de edad, ya que 
busca disuadir a los progenitores de transgredir por la vía de los hechos una 
situación jurídica creada para salvaguardar el bienestar de aquéllos, evitando 
que sufran los perjuicios que acarrean los cambios constantes de residencia 
habitual y el ser objeto de la disputa entre los progenitores. en esta lógica, el 
artículo 225 del Código penal para el estado de Chiapas, al prever que si el sujeto 
activo de la sustracción del menor o del incapaz, no tiene la finalidad de corrom
perlo, es familiar del sustraído pero no ejerce la patria potestad o la tutela 
sobre el mismo, o no ejerce la guarda o custodia por resolución judicial, se le 
impondrá la mitad de las penas previstas para el delito de sustracción, no es 
contrario al interés superior del menor ni al derecho fundamental a la convi
vencia familiar sino que, por el contrario, constituye una medida necesaria y 
proporcional dirigida a resguardar a los menores involucrados en una contro
versia familiar.

1a. CCCIX/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2013.—11 de septiembre de 2013.—Cinco votos.—ponen
te: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

SuSTRACCIÓn dE MEnORES. LA PREVISIÓn dE LOS TIPOS PEnA
LES COnTEnIdOS En LOS ARTÍCuLOS 223 Y 225 dEL CÓdIgO 
PEnAL PARA EL ESTAdO dE CHIAPAS ATIEndE A SITuACIOnES Y 
BIEnES JuRÍdICOS dISTInTOS.—de los citados artículos se advierte 
que la intención del legislador en su previsión fue crear dos tipos penales inde
pendientes entre sí, que protegen situaciones y bienes jurídicos de distinta 
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naturaleza. en este sentido, el tipo penal de sustracción de menores, cometido 
por personas que no ostenten la calidad de familiar del menor (previsto en el 
artículo 223), busca proteger de forma genérica la seguridad e integridad de 
los menores; mientras que el delito cometido por quien sí ostenta dicha calidad 
(previsto en el artículo 225), tiene como objetivo evitar un quebranto del régi
men jurídico particular que los jueces de lo familiar han establecido en un 
caso concreto para proteger el bienestar y el interés superior de los menores 
involucrados. efectivamente, la sustracción de un menor por un familiar gene
ralmente no tiene por objeto ponerlo en peligro sino que, por el contrario, dicha 
conducta se encuentra fundamentada comúnmente en motivaciones senti
mentales hacia éste, las cuales llevaron al legislador a considerar que lo más 
adecuado era crear un tipo penal diverso al contenido en el artículo 223, con 
una atenuación especial en la pena.

1a. CCCXI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2013.—11 de septiembre de 2013.—Cinco votos.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

SuSTRACCIÓn dE MEnORES. LOS ARTÍCuLOS 223 Y 225 dEL 
CÓdIgO PEnAL PARA EL ESTAdO dE CHIAPAS nO TRAnSgREdEn 
EL PRInCIPIO dE LEgALIdAd En Su VERTIEnTE dE TAXATIVI
dAd.—el análisis del contenido fáctico y normativo de los artículos 223 y 225 
de referencia, lleva a concluir que dichos numerales no resultan vagos ni per
miten una arbitrariedad en su aplicación, pues prevén dos tipos penales dis
tintos e independientes entre sí. lo anterior es así, no obstante que tipifican 
una misma conducta –entendida como la sustracción de un menor o inca
paz–, toda vez que dicha situación por sí misma no lleva a considerar que los 
artículos mencionados no sean independientes, pues el legislador se encuentra 
facultado para establecer diversos tipos penales que, aunque fundamen 
tados en una misma conducta, contengan distintos elementos objetivos, 
subjeti vos o normativos, mediante los cuales sea posible proteger bienes jurí
dicos de distinta naturaleza. por otra parte, el hecho de que el delito contenido 
en el artículo 225 del Código penal para el estado de Chiapas remita al artículo 
223 del mismo ordenamiento para determinar la pena aplicable, tampoco cons
tituye un obstáculo para arribar a la conclusión expuesta anteriormente, pues 
dicha remisión es simplemente para efectos de determinación de la pena y 
no genera una subordinación o dependencia entre dichos tipos penales 

1a. CCCX/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2013.—11 de septiembre de 2013.—Cinco votos.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

COnTROVERSIA COnSTITuCIOnAL. LOS TERCEROS InTERESA
dOS nO ESTÁn FACuLTAdOS PARA AMPLIAR LA dEMAndA HECHA 
VALER POR LA PARTE ACTORA.—la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos regula de forma precisa y específica el tipo de intervención que 
tendrá cada una de las partes en una controversia constitucional. así, tratán
dose del tercero o terceros interesados, la fracción iii del artículo 10 de la citada 
ley indica que tendrán dicho carácter las entidades, poderes u órganos a que 
se refiere la fracción i del artículo 105 constitucional, que sin tener el carácter 
de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que 
llegare a dictarse. por su parte, el artículo 26 de la ley en comento señala 
que, admitida la demanda, el ministro instructor dará vista a las demás par
tes –exceptuando a la demandada a quien emplazará–, para que en un plazo 
de treinta días manifiesten lo que a su derecho convenga (incluyendo a los 
terceros interesados). ahora bien, de ambos preceptos se concluye que la 
intervención de los terceros interesados en el proceso constitucional está 
limitada para que únicamente manifiesten lo que a su derecho convenga en 
relación con las posibles afectaciones que pudieran llegar a resentir al fallarse 
la controversia constitucional. así, dicha intervención limitada de los terceros 
interesados en el proceso constitucional, en ningún caso podrá referirse a la 
posibilidad de que amplíen la demanda hecha valer por la parte actora, pues 
este acto implica el ejercicio del derecho sustantivo de la entidad, poder u 
órgano legitimado por el artículo 105, fracción i, de la Constitución Federal, que 
ejerció dicho derecho, el cual no puede llevarse a cabo por los terceros inte
resados en la controversia, lo que se corrobora en términos del artículo 27 de 
la ley reglamentaria de la materia, el cual reserva el derecho de ampliación 
de la demanda a la parte actora.

1a. CCC/2013 (10a.)



1068 OCTUBRE 2013

recurso de reclamación 21/2013Ca, derivado de la controversia constitucional 121/2012.—
municipio de San miguel Chimalapa, Juchitán, estado de oaxaca.—28 de agosto de 
2013.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretarios: laura patricia 
rojas Zamudio y raúl manuel mejía Garza.
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Subsección 2.
POR UNIFICACIÓN

ACCIÓn LABORAL. En EL AuTO AdMISORIO dE LA dEMAndA nO 
dEBE CALIFICARSE Su PROCEdEnCIA, COn IndEPEndEnCIA dE 
QuE LA PRESEnTE EL TRABAJAdOR O EL PATRÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 204/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito Y el Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, 
JaliSCo. 19 de JuNio de 2013. maYorÍa de Cuatro VotoS; Votó CoN 
reSerVa JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. diSideNte: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCre
taria: marÍa eStela Ferrer maCGreGor poiSot.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer y resolver la 
presente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 226, fracción ii, de la nueva ley de amparo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguien
te de su publicación, en términos del artículo primero transitorio de ese orde
namiento, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, reformada por decreto publicado en la fecha citada en el diario 
mencionado, en relación con los puntos segundo, fracción Vii y tercero del 
acuerdo General Número 5/2013, expedido por el pleno de este alto tribunal 
el trece de mayo de dos mil trece, y el artículo 86, segundo párrafo, del regla
mento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que 
el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas 
por dos tribunales Colegiados de Circuito en asuntos que versan sobre la ma
teria laboral, que es de la especialidad de este órgano colegiado.
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No pasa inadvertido para esta Sala que el cuatro de octubre de dos mil 
once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposi
ciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Cons titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: 

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
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situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui
cios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis que 
se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegia
dos de un mismo circuito con diferente especialización.

No obstante lo anterior, y dado que si bien la nueva ley de amparo fue 
promulgada el pasado primero de abril de dos mil trece y publicada en el 
diario oficial de la Federación al día siguiente, lo cierto es que aún no están 
en funcionamiento los plenos de Circuito y tampoco han transcurrido los no
venta días establecidos en el artículo décimo primero transitorio del decreto 
relativo.

por tanto, procede que este órgano colegiado asuma el conocimiento 
del asunto para evitar que su solución se retrase, en claro perjuicio del orden 
público y del interés social.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución Federal y 227, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, ya que la formula el apoderado legal de la 
parte quejosa en el amparo directo del que conoció el Segundo tribunal Cole
giado en materia de trabajo del tercer Circuito.

terCero.—Criterio del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, en auxilio del Tercer Tribunal Co
legiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. dicho tribunal, al fallar 
el amparo directo 99/2013, en sesión de siete de febrero de dos mil trece, sos
tuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

"ahora bien, como se adelantó, es fundado el concepto de violación en 
el que la parte quejosa refiere que la autoridad responsable violó en su perjui
cio lo dispuesto en los artículos 685, 698, 841, 870, 871, 872 y 873 de la ley 
Federal del trabajo, ya que para desechar la demanda presentada esgrimió 
argumentos que constituyen consideraciones que son materia del fondo del 
asunto que, en todo caso, debían verterse en el laudo que pudiera (sic) fin al 
juicio pero no en el auto inicial, pues de esta forma no se dio oportunidad a las 
partes de ser oídas y vencidas en el procedimiento.
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"lo fundado de este argumento deriva de lo siguiente:

"los artículos 685, 840, 841, 842, 871, 872 y 873 de la ley Federal del 
trabajo disponen: (se transcriben)

"de las disposiciones transcritas se advierte, entre otras cuestiones, 
que el procedimiento del derecho del trabajo es público, gratuito, predomi
nantemente oral y se inicia a instancia de parte; que el mismo comienza con 
la presentación de la demanda, en la cual deben precisarse los hechos en 
que funden las peticiones, acompañando el promovente si lo desea, las prue
bas que estime pertinentes; que la Junta, dentro de las veinticuatro horas si
guientes a la en que reciba el ocurso, dictará un acuerdo en el que señalará 
fecha para la celebración de la audiencia de ley, misma que deberá ser dentro 
de los quince días siguientes, ordenará la notificación personal a las partes, 
apercibiendo al demandado de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por 
contestado el libelo en sentido afirmativo y por perdido el derecho a ofrecer 
pruebas, si no concurre a la audiencia; además, se impone a la Junta la obli
gación de que si advirtiera alguna irregularidad en la demanda, al admitirla 
debe indicar los defectos u omisiones en que se haya incurrido, previniendo 
para que se subsane dentro del término de tres días.

"de igual manera se evidencian los requisitos que debe cumplir un 
laudo y la forma en que debe dictarse. 

"ahora bien, al respecto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 27/98, entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo tercer Circuito (actualmente 
primer tribunal Colegiado del Vigésimo tercer Circuito) y el Noveno tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito consideró, en lo que inte
resa, lo siguiente: (se transcribe)

"de lo transcrito se evidencia, que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo el criterio de que en materia de trabajo la presentación del 
escrito de demanda da inicio al juicio ordinario, en términos del artículo 871 
de la ley laboral, por lo que recibida la demanda que cumpla con los requisitos 
previstos en la ley Federal del trabajo, la Junta debe admitirla, señalar fecha 
para la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones 
y ofrecimiento de pruebas, sin que sea procedente en ese momento hacer 
pronunciamiento alguno sobre la procedencia o improcedencia de la acción 
intentada, ya que ninguno de los artículos reguladores del inicio del proce
dimiento laboral, autorizan a las Juntas a analizar de oficio si es o no proceden
te la acción laboral intentada por el actor y, en caso de no ser así, desechar o 
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no dar trámite a la demanda, ordenando su archivo como total y definitivamente 
concluido, sino que por el contrario, el estudio del ocurso debe hacerlo única
mente para indicar los defectos u omisiones en que se hubiera incurrido. 

"de ahí que concluyó que carece de fundamento legal la resolución en 
que la Junta determine no dar trámite a un ocurso, por el hecho de que la 
acción intentada no esté prevista en la ley, toda vez que de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 840, 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, será 
precisamente al pronunciarse el laudo cuando se analicen las peticiones de 
las partes y los hechos controvertidos, se haga la enumeración y apreciación 
de las pruebas aportadas y se resuelva a verdad sabida y buena fe guardada, de 
manera clara, precisa y congruente con las pretensiones deducidas en el juicio 
oportunamente y las excepciones planteadas, por lo que es inconcuso que 
será hasta entonces factible determinar, de manera fundada y razonada, si la 
acción ejercitada es o no procedente, ya que ello depende exclusivamente de 
lo que se hubiera alegado o probado durante el procedimiento, pues está bajo la 
responsabilidad del demandado el ejercitar bien o mal sus derechos, lo cual 
a la postre traería como consecuencia, que así se determinara en la resolu
ción que ponga fin al litigio, pero en un juicio en el que se haya cumplido con 
las formalidades esenciales del procedimiento y no en el auto admisorio.

"en ese tenor, debe decirse que de la resolución que constituye el acto 
reclamado, se advierte que la autoridad responsable desechó la demanda de 
la parte actora, ahora quejosa, ya que estimó que la acción intentada por ésta 
no se encuentra dentro de las previstas en la ley Federal del trabajo y que: 
‘… de una interpretación teleológica del artículo 174 de la ley de amparo ci
tado textualmente (… transcribe texto) la suspensión del acto reclamado 
otorgada a la **********, consistió en la necesidad de garantizar la subsisten
cia del trabajador durante la tramitación del juicio de garantías. entendiendo 
por equiparación la subsistencia del trabajador a los alimentos necesarios para 
su sostenimiento y siendo un acto jurídico sui géneris (de un género o espe
cie muy singular o excepcional), pues independientemente de la resolución, 
la devolución es inoperante pues se entiende que el trabajador la utilizó para 
su supervivencia y la de su familia, por lo que la devolución no se tiene previs
ta en la ley de amparo ni en la ley Federal del trabajo …’ 

"luego, de lo apuntado se evidencia, sin lugar a dudas, que la autori
dad responsable para desechar la demanda de que se trata, analizó la proce
dencia de la acción intentada, tan es así que estimó que al no ser procedente 
la devolución intentada por el actor, debía desecharse por notoriamente im
procedente la demanda de mérito.
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"lo que evidentemente, acorde a lo sustentado por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el criterio antes invocado, carece de fundamento 
legal, toda vez que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 840, 841 
y 842 de la ley Federal del trabajo, será precisamente al pronunciarse el laudo 
cuando se analicen las peticiones de las partes y los hechos controvertidos, 
se haga la enumeración y apreciación de las pruebas aportadas y se resuelva 
a verdad sabida y buena fe guardada, de manera clara, precisa y congruente 
con las pretensiones deducidas en el juicio oportunamente y las excepciones 
planteadas, por lo que es inconcuso que será hasta entonces factible determi
nar, de manera fundada y razonada, si la acción ejercitada es o no procedente, 
ya que ello depende exclusivamente de lo que se hubiera alegado o probado 
durante el procedimiento, pues está bajo la responsabilidad del demandado el 
ejercitar bien o mal sus derechos, lo cual a la postre traería como consecuen
cia, que así se determinara en la resolución que ponga fin al litigio. 

"Se invoca en apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por la otrora 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
23 del tomo Número (sic) 75, marzo de 1994, octava Época, de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, cuyo tenor literal es: 

"‘aCCióN laBoral. el auto admiSorio No deBe CaliFiCar Su 
proCedeNCia.’ (se transcribe)

"también se cita en apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, que se compar
te, visible en la página 1273 del tomo XXXiV, agosto de 2011, Novena Época, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘aCCióN laBoral. el proVeÍdo por el Cual el preSideNte de 
la JuNta loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe determiNa No dar 
trÁmite a la demaNda, eN raZóN de Que la aCCióN iNteNtada No 
eNCuadra eN alGuNo de loS SupueStoS preViStoS por la leY, eS 
ileGal Y, por taNto, Violatorio de GaraNtÍaS.’ (se transcribe)

"asimismo, sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por el Sexto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, que se compar
te, visible en la página 1489 del tomo XXii, julio de 2005, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"‘proCedimieNto laBoral aNte el triBuNal Federal de CoN
CiliaCióN Y arBitraJe. No puede aNaliZar la proCedeNCia de la 
aCCióN eN el auto admiSorio de la demaNda para deSeCHarla o 
No darle trÁmite.’ (se transcribe)
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"por ende, el actuar de la responsable violó en perjuicio de la parte 
quejosa la garantía de legalidad prevista en el artículo 14 constitucional.

"Consecuentemente, se impone conceder a la parte quejosa el amparo 
de la Justicia Federal que solicitó, para el único efecto de que se deje insub
sistente la resolución reclamada y en su lugar se pronuncie una diverso en la 
que tomando en cuenta lo considerado en la presente ejecutoria, dicte una 
nueva con plenitud de jurisdicción y conforme a sus atribuciones. …"

Cuarto.—Criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito. dicho tribunal, al resolver el amparo directo 
1218/2012, en sesión de tres de abril de dos mil trece, en lo que interesa al caso, 
sostuvo lo siguiente:

"los conceptos de violación, formulados son infundados.

"en ellos, esencialmente, se sostiene que debió admitirse la demanda, 
pues las prestaciones reclamadas derivan de diversos juicios laborales y, en 
todo caso, la autoridad laboral no se encuentra autorizada para desecharla al 
examinar la procedencia de la acción, para lo cual cita las tesis identificadas con 
las claves iV.3o.t.225 l, iV.3o.t.221 l y Vi.t.60 l, respectivamente, emitidas por 
el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y el tri
bunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, de los rubros: ‘de
maNda laBoral. laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe No eStÁN 
FaCultadaS para deSeCHarla CuaNdo el traBaJador No Cumpla 
CoN la preVeNCióN de aClararla o CorreGirla.’, ‘demaNda laBo
ral. eS Violatorio de GaraNtÍaS Que la JuNta de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe preVeNGa al aCtor para Que ratiFiQue la Firma Que la 
CalZa, CoN el aperCiBimieNto de deSeCHarla Si No lo HaCe.’ y ‘de
maNda laBoral. laS JuNtaS No eStÁN FaCultadaS para deSeCHar
la de plaNo.’

"lo infundado de lo esgrimido deviene de que aun cuando expresamen
te en la ley Federal del trabajo no existe dispositivo legal que prevea el dese
chamiento de la demanda y por el contrario, en el artículo 685 se establece que 
de considerarla incompleta u obscura deberá prevenirse al actor para que la 
aclare, así como en el numeral 873, disponga que debe señalarse fecha para 
la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofre
cimiento y admisión de pruebas; ello, es inaplicable al quejoso, al tratarse 
del patrón, dado que la tramitación de la acción que éste ejerza obedece a 
reglas diferentes.



1080 OCTUBRE 2013

"así es, ya que el dispositivo legal citado en primer orden se estableció 
a manera de suplir las deficiencias del trabajador al plantear la demanda, con 
la finalidad de que no quede indefenso en el procedimiento o la acción se de
clare improcedente, precisamente por la situación de desigualdad que cons
titucionalmente se considera guarda ante el patrón; lo que es congruente con 
el objetivo de las normas laborales que pretenden conseguir el equilibrio y la 
justicia social en las relaciones entre los trabajadores y los patrones.

"ilustra sobre la igualdad de los derechos, la tesis 2a. lXXXii/2008 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la página 448 del tomo XXVii, correspondiente a junio de 2008, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘priNCipio GeNeral de iGualdad. Su CoNteNido Y alCaNCe.’ 
(se transcribe) 

"en ese orden, se infiere que el trabajador es quien por lo general, ejerce 
acciones en contra de su patrón para hacer valer sus derechos.

"No obstante, para el patrón que pretende ejercer alguna acción en con
tra de un trabajador, es factible procesalmente establecer dos vías a través de 
las cuales válidamente puede establecer reclamos estrechamente vinculados 
con la relación laboral; puede hacerlo a través de la reconvención, en la me
dida en que lo pretendido guarde vinculación con lo declarado por el accio
nante, de no tenerla, válidamente puede hacerlo de manera autónoma.

"de ahí dependerá la actividad que deberá desplegar la autoridad laboral 
desde la presentación de la misma, pues de ser el caso en que el accionante 
sea el trabajador, procederá a prevenirle para que subsane las deficiencias 
advertidas; empero de estar en presencia de una demanda planteada en con
tra de un trabajador, debe partir de premisas diversas, en razón de que de no 
hacerlo, indebidamente se invertirían los roles procesales y dejaría de tener 
sentido la naturaleza social que caracteriza el derecho laboral, tutor precisa
mente del acceso a la impartición de justicia con sentido protector de la clase 
obrera; esto es, se estaría tratando igual a los desiguales (patrón y trabajador) 
y se obligaría a éste a litigar en un juicio cuya vía se advirtiera improcedente.

"al respecto, es ilustrativa la jurisprudencia 1a./J. 2/2012 (9a.), de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pági
na 533 del libro V, tomo 1, correspondiente a febrero de 2012, de la décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:
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"‘reStriCCioNeS a loS dereCHoS FuNdameNtaleS. elemeNtoS 
Que el JueZ CoNStituCioNal deBe tomar eN CueNta para CoNSide
rarlaS VÁlidaS.’ (se transcribe) 

"de lo expuesto, queda en claro que los preceptos legales en los que se 
establece la prevención al actor para aclarar la demanda y, entre otros, que 
debe acordarse sobre la admisión de la misma y señalarse fecha para la audien
cia prevista en el numeral 875 de la ley Federal del trabajo, son inaplicables 
cuando el patrón es quien formula la demanda, pues se insiste, las acciones que 
pueda ejercer deben reclamarse en vía diferente.

"Sin que de exacta aplicación al caso tenga la jurisprudencia 4a./J. 7/94, 
de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con
sultable página 23 de la Gaceta (sic) 75, correspondiente a marzo de 1994, de 
la octava Época del Semanario Judicial de la Federación, del rubro: ‘aCCióN la 
Boral. el auto admiSorio No deBe CaliFiCar Su proCedeNCia.’, en 
razón de que, al imponerse del texto de la sentencia de la que derivó ese crite
rio, se pone de manifiesto que la disparidad de criterios que se dilucidó a través 
de la contradicción de tesis, se generó por lo decidido entre el Sexto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el juicio de am
paro directo **********, promovido por **********, quien ante la autoridad 
laboral presentó escrito de demanda en contra del **********.

"en tanto que, el Quinto tribunal Colegiado de la misma materia y cir
cuito decidió el juicio de amparo directo **********, relacionado con el acto 
que derivó del juicio laboral, instado por **********, en contra de la misma 
demandada.

"la contradicción de criterio en esa ejecutoria, se centró en: (se 
transcribe)

"Queda en claro de ello, que lo que condujo a establecer el criterio juris
prudencial, fue el análisis de ciertos dispositivos legales, en razón a la regla 
general derivada de la presentación de demandas de naturaleza laboral, ins
tadas por trabajadores; de ahí que, como se puso de manifiesto si la acción 
laboral es ejercida por la clase trabajadora, la cual debe ser protegida para 
con servar el equilibrio social, en tanto que para que los patrones ejerzan accio
nes en contra de sus trabajadores, la procedencia de sus pretensiones se 
debe a supuestos diferentes, como sería la reconvención o en su caso, juicio 
o medio ordinario de defensa de otra naturaleza.
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"entonces, conforme a lo expuesto, las tesis que invoca el quejoso, 
iden tificadas con las claves iV.3o.t.225 l, iV.3o.t.221 l y Vi.t.60 l, respectiva
mente, emitidas por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito y el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circui
to, de los rubros: ‘demaNda laBoral. laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe No eStÁN FaCultadaS para deSeCHarla CuaNdo el tra
BaJador No Cumpla CoN la preVeNCióN de aClararla o Corre
Girla.’, ‘demaNda laBoral. eS Violatorio de GaraNtÍaS Que la 
JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe preVeNGa al aCtor para Que 
ratiFiQue la Firma Que la CalZa, CoN el aperCiBimieNto de deSe
CHarla Si No lo HaCe.’ y ‘demaNda laBoral. laS JuNtaS No eStÁN 
FaCultadaS para deSeCHarla de plaNo.’, resultan inaplicables al caso, 
las tesis cuyos rubros quedaron precisados, pues su contenido versa sobre el 
sentido proteccionista de la norma en favor de la clase trabajadora, esto es, 
en cuanto señalan que en términos de los numerales 685 y 873 de la ley Fede ral 
del trabajo, la demanda planteada por el trabajador no puede ser desechada, 
sino que debe prevenírsele para que la aclare y al admitirse la misma, señalar 
fecha para la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, y ofrecimien
to y admisión de pruebas; y además son criterios aislados de tribunales Cole
giados de otros circuitos, lo que no obliga a este tribunal de Circuito a acatarlos 
ni compartirlos, toda vez que no se trata de jurisprudencia conforme a lo dis
puesto en el artículo 193 de la ley de amparo.

"por tanto, es inconcuso que aun cuando en la ley Federal del trabajo, 
no se advierte precepto legal en el que expresamente se contemple la posi
bilidad de desechar la demanda de considerarse improcedente la acción 
ejercida, tampoco obliga a admitirla al ser notoriamente improcedente lo pre
tendido, habida consideración de que los supuestos que llevaron a establecer 
el criterio contenido en la jurisprudencia en la que se sustentan los concep
tos de violación, se insiste, tuvieron como origen las determinaciones a través 
de las cuales se desecharon las demandas instadas por trabajadores o que se 
ubicaron dentro de los supuestos de dicha parte.

"aunado a lo anterior, contrario a lo afirmado en los motivos de incon
formidad si el reclamo consiste en la devolución de la cantidad depositada 
o en tregada al accionante en el procedimiento de instancia, tiene como ori
gen, en esencia, la declaratoria de un derecho reconocido en el laudo, cuya 
ejecución parcial se vio suspendida con la tramitación del juicio de amparo y, 
en relación con aquello que no se suspendió, era factible se ejecutara; de 
manera que si no se hizo, fue porque la demandada garantizó la subsistencia 
del demandante.
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"No obstante ello, es importante destacar que el concepto salario al que 
se atiende para determinar el monto de la cantidad por la cual puede ejecu
tarse parcialmente el laudo o garantizar la demandada, no puede ubicarse dentro 
de lo establecido por el artículo 110 de la ley Federal del trabajo, precisamen
te porque el derecho a ello no deriva de la prestación del servicio, sino de un 
derecho declarado en el fallo, con independencia de que subsista o no la rela
ción laboral y, si en ese ámbito se ubica la garantía de la subsistencia, eviden
temente la acción intentada en la vía laboral es notoriamente improcedente.

"de manera que, si se concluye en que lo otorgado para garantizar la 
subsistencia del demandante, se considera como parte de lo laudado (respec to 
de lo cual necesariamente debe negarse la suspensión en el juicio de ampa
ro), la acción laboral deviene improcedente; pues se intentaría a través de un 
juicio laboral plantear reclamos relacionados con la ejecución del laudo pro
nunciado de diverso procedimiento de la misma naturaleza. 

"en ese contexto, la vía en que se presentó la demanda resultó inco
rrecta y, por consiguiente, acertadamente se determinó desecharla, toda vez 
que no se trata en realidad de un conflicto entre el trabajador y el patrón de
rivado del vínculo laboral, sino de la existencia del laudo que en su momento 
declaró el derecho en favor de una de las partes; consecuentemente, diferen
te a la materia de conocimiento de la Junta en vía autónoma al juicio que le dio 
origen, conforme a lo dispuesto en el artículo 123, apartado a, fracción XXi, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"Sin que sea el caso de que con el desechamiento de la demanda exista 
denegación de la justicia, sino sólo la conclusión de la instancia en la que de 
manera incorrecta se planteó el reclamo; pues conforme a lo dispuesto en el 
artículo 17 constitucional puede hacerse valer en la vía y formas que legalmen
te procedan, y con ello, acceder a la tutela judicial.

"al respecto, es aplicable, por analogía la jurisprudencia 2a./J. 125/2012 
(10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la página 1583 del libro XiV, tomo 2, correspondiente a noviembre de 
2012, de la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice:

"‘tutela JudiCial eFeCtiVa. Su alCaNCe FreNte al deSeCHamieN
to de la demaNda de amparo al reSultar improCedeNte la VÍa 
CoNStituCioNal Y proCedeNte la ordiNaria.’ (se transcribe)
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"en esas condiciones, procede negar el amparo y protección de la Jus
ticia Federal."

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. Con el propósito 
de dilucidar la existencia de la contradicción de tesis denunciada, se debe 
tener presente el criterio del pleno de este alto tribunal, contenido en su juris
prudencia p./J. 72/2010, que establece lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con 
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador  
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuer
zo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en so
lucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
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1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, registro 164120.

punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas ju
rídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."1

de esta tesis se colige que la instancia de la contradicción no depende 
de que las cuestiones fácticas sean iguales, ya que es suficiente que los cri
terios jurídicos sean opuestos aunque debe ponderarse que esa diferencia no 
incida o sea determinante para el problema jurídico resuelto.

ahora bien, en el caso existe la contradicción de tesis denunciada pues 
los tribunales Colegiados contendientes examinaron un mismo problema jurí
dico y sostuvieron posturas contrarias.

en efecto, los tribunales Colegiados examinaron el punto de derecho 
consistente en determinar si las Juntas de Conciliación y arbitraje, en térmi
nos de lo establecido por la ley Federal del trabajo, están o no autorizadas 
para analizar si es procedente o no la acción intentada por el patrón, concre
tamente para reclamar la cantidad entregada al trabajador para asegurar su 
subsistencia durante la tramitación de un juicio de amparo, a fin de obtener 
la suspensión del acto reclamado, y en su caso, desechar la demanda, o bien, 
si esa cuestión debe estudiarse hasta que se dicta el laudo.

No obstante lo anterior, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, en auxilio del tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito, a la luz de lo establecido por los ar
tículos 685, 840, 841, 842, 871, 872 y 873 de la ley Federal del trabajo, del crite rio 
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establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte al resolver la contradic
ción de tesis 27/98, que dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 23/99, intitulada: 
"aCCióN laBoral. el auto iNiCial No eS la aCtuaCióN proCeSal 
oportuNa para CaliFiCar la proCedeNCia o No de la aCCióN eJer
Citada por loS aSeGuradoS o SuS BeNeFiCiarioS eN CoNtra del 
iNStituto, por el HeCHo de No HaBerSe aGotado el reCurSo de iN
CoNFormidad preViSto eN la leY del SeGuro SoCial.", así como de 
la jurisprudencia 4a./J. 7/94 de la entonces Cuarta Sala del alto tribunal con el 
rubro: ‘aCCióN laBoral. el auto admiSorio No deBe CaliFiCar Su 
proCedeNCia.", sostuvo que las Juntas no están facultadas para desechar 
la demanda por estimar que la acción intentada es improcedente, ya que esta 
cuestión debe examinarse hasta que se pronuncia el laudo y se analizan las 
peticiones de las partes y los hechos controvertidos, se hace la enumeración 
y apreciación de las pruebas aportadas y se resuelve a verdad sabida y buena 
fe guardada, de manera clara, precisa y congruente con las pretensiones de
ducidas y las excepciones planteadas.

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito sostuvo que si bien la ley Federal del trabajo no contiene norma 
que contemple el desechamiento de la demanda, procede hacerlo cuando la 
acción intentada por el patrón es improcedente. ello porque lo establecido en 
los artículos 685 y 873, respecto a que la Junta debe prevenir al actor cuando 
la demanda sea incompleta u obscura, y debe señalar fecha para la celebra
ción de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, y ofrecimiento y 
admisión de pruebas, es inaplicable cuando el actor es el patrón, el que pro
cesalmente cuenta con dos vías para realizar reclamos estrechamente vincu
lados con la relación laboral, a saber, la reconvención cuando lo pretendido 
guarde vinculación con lo declarado por el accionante, y de no tenerla, válida
mente puede hacerlo de manera autónoma a través de juicio o medio ordinario 
de defensa de otra naturaleza. de no estimarse así, indebidamente se inverti
rían los roles procesales y dejaría de tener sentido la naturaleza social que 
caracteriza al derecho laboral, tutor precisamente del acceso a la impartición 
de justicia con sentido protector de la clase obrera, ya que se estaría tratando 
igual a los desiguales, patrón y trabajador, y se obligaría a éste a litigar en un 
juicio cuya vía se advirtiera improcedente, razones por las que es inaplicable 
la jurisprudencia 4a./J. 7/94, intitulada: "aCCióN laBoral. el auto admi
Sorio No deBe CaliFiCar Su proCedeNCia."

en consecuencia, se produce la contradicción de tesis cuya materia 
consistente en determinar si las Juntas de Conciliación y arbitraje, en térmi
nos de lo establecido por la ley Federal del trabajo, están o no autorizadas 
para analizar si es procedente o no la acción intentada por el patrón para, en 
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su caso, desechar la demanda, o bien, si esa cuestión debe estudiarse hasta 
que se dicta el laudo, así como establecer si el criterio contenido en la juris
prudencia 4a./J. 7/94, con el rubro: "aCCióN laBoral. el auto admiSorio 
No deBe CaliFiCar Su proCedeNCia.", es aplicable o no a la acción inten
tada por el patrón.

SeXto.—Criterio que debe prevalecer. esta Segunda Sala considera 
que debe prevalecer con carácter jurisprudencial, en términos de lo estable
cido por el artículo 225 de la nueva ley de amparo, en vigor a partir del tres 
de abril de dos mil trece, el criterio que se pasa a desarrollar:

los artículos 685, 840, 841, 842, 871, 872 y 873 de la ley Federal del 
trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el treinta de noviembre de dos mil doce, disponen:

"artículo 685. el proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, 
inmediato, predominantemente oral y se iniciará a instancia de parte. las 
Juntas tendrán la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr la 
mayor economía, concentración y sencillez del proceso.

"Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que 
no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven de 
la acción intentada o procedente, conforme a los hechos expuestos por el 
trabajador, la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsanará ésta. 
lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se 
proceda en los términos previstos en el artículo 873 de esta ley."

"artículo 840. el laudo contendrá:

"i. lugar, fecha y Junta que lo pronuncie;

"ii. Nombres y domicilios de las partes y de sus representantes;

"iii. un extracto de la demanda y su contestación que deberá contener con 
claridad y concisión, las peticiones de las partes y los hechos controvertidos;

"iV. enumeración de las pruebas y apreciación que de ellas haga la Junta;

"V. extracto de los alegatos;

"Vi. las razones legales o de equidad; la jurisprudencia y doctrina que 
les sirva de fundamento; y
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"Vii. los puntos resolutivos."

"artículo 841. los laudos se dictarán a verdad sabida, y buena fe guar
dada y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a 
reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, pero expresarán los 
motivos y fundamentos legales en que se apoyen."

"artículo 842. los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con 
la demanda, contestación, y demás pretensiones deducidas en el juicio opor
tunamente."

"artículo 871. el procedimiento se iniciará con la presentación del es
crito de demanda, ante la oficialía de partes o la unidad receptora de la Junta 
competente, la cual lo turnará al pleno o a la Junta especial que corresponda, 
el mismo día antes de que concluyan las labores de la Junta."

"artículo 872. la demanda se formulará por escrito, acompañando tantas 
copias de la misma, como demandados haya. el actor en su escrito inicial de 
demanda expresará los hechos en que funde sus peticiones, pudiendo acompa
ñar las pruebas que considere pertinentes, para demostrar sus pretensiones."

"artículo 873. el pleno o la Junta especial, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, contadas a partir del momento en que reciba el escrito de 
demanda, dictará acuerdo, en el que señalará día y hora para la celebra
ción de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento 
y admisión de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los quince días si
guientes al en que se haya recibido el escrito de demanda. en el mismo 
acuerdo se ordenará se notifique personalmente a las partes, con diez días de 
anticipación a la audiencia cuando menos, entregando al demandado copia 
cotejada de la demanda, y ordenando se notifique a las partes con el aperci
bimiento al demandado de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por con
testada la demanda en sentido afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer 
pruebas, si no concurre a la audiencia.

"Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en caso 
de que notare alguna irregularidad en el escrito de demanda, o que estuviere 
ejercitando acciones contradictorias, al admitir la demanda le señalará los 
defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para que los sub
sane dentro de un término de tres días."

importa destacar de lo preceptuado por las normas transcritas, lo 
siguiente:
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• el juicio laboral se inicia a instancia de parte y debe ser público, gra
tuito, inmediato y predominantemente oral, procurándose economía, concen
tración y sencillez en el proceso.

• las Juntas están obligadas, al admitir la demanda, cuando se trate 
de la interpuesta por el trabajador, a subsanarla si advierten que es incomple
ta, esto es, si no comprende todas las prestaciones que conforme a la ley 
deriven de la acción intentada o procedente, conforme a los hechos expues
tos por el trabajador.

• los laudos deben contener, entre otras cuestiones, el extracto de la 
demanda y su contestación, en la que se adviertan claramente las peticio
nes de las partes y los hechos controvertidos; una enumeración de las pruebas 
y su apreciación por las Juntas; las razones de legalidad y equidad, la jurispru
dencia y doctrina aplicables y los puntos resolutivos.

• es obligación de las Juntas dictar los laudos a verdad sabida y buena 
fe guardada, apreciando los hechos en conciencia, sin sujetarse a reglas o 
formulismos al estimar las pruebas, pero expresando los motivos y fundamen
tos legales en que se apoyen.

• los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con la deman
da, la contestación y las pretensiones deducidas en el juicio. 

• el procedimiento inicia con la presentación de la demanda, que se 
formulará por escrito, en el que se expresarán los hechos que funden las peti
ciones, pudiéndose presentar las pruebas para demostrarlas.

• la Junta debe dictar acuerdo dentro de las veinticuatro horas siguien
tes a la presentación de la demanda, en el que señale día y hora para la cele
bración de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, y ofrecimiento 
y admisión de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los quince días si
guien tes, ordenando se notifique personalmente a las partes, con diez días de 
anticipación a la audiencia, entregando al demandado copia cotejada de la 
demanda y apercibiéndolo, en caso de no concurrir, de tenerlo por inconfor
me con todo arreglo, por contestada la demanda en sentido afirmativo y por 
perdido su derecho de ofrecer pruebas.

• es obligación de la Junta, cuando la demanda presentada por el tra
bajador o sus beneficiarios contenga alguna irregularidad, o cuando estén 
ejercitando acciones contradictorias, de prevenirlos al admitir la demanda, 
señalando los defectos u omisiones, para que se subsanen en el término de 
tres días.



1090 OCTUBRE 2013

No se advierte de las disposiciones legales aludidas, que autoricen a las 
Juntas de Conciliación y arbitraje para examinar al dictar el auto que recae a 
la presentación de la demanda, la procedencia de la acción intentada, ya sea 
por el patrón o por el trabajador y, en su caso, desecharla de considerar impro
cedente dicha acción. en cambio, exigen que las Juntas dicten dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la presentación de la demanda, el acuerdo que 
señale el día y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, de
manda y excepciones, y ofrecimiento y admisión de pruebas, en el que deben 
ordenar su notificación personal a las partes y que se aperciba al demandado 
que en caso de no concurrir, se le tendrá por inconforme con todo arreglo, por 
contestada la demanda en sentido afirmativo y por perdido su derecho de 
ofrecer pruebas.

efectivamente, en las normas que se examinan se establecen sólo dos 
distinciones en atención a la parte que promueve el juicio, ya que se obliga 
a las Juntas cuando la demanda la presenta el trabajador, a subsanarla si 
advierten que es incompleta, esto es, que no comprende todas las prestaciones 
que conforme a la ley deriven de la acción intentada o procedente, en atención 
a los hechos expuestos (artículo 685, segundo párrafo), así como a prevenir al 
trabajador o sus beneficiarios para que subsanen la demanda cuando conten
ga alguna irregularidad, o cuando estén ejercitando acciones contradicto
rias, señalando los defectos u omisiones que adviertan (artículo 873, segundo 
párrafo).

Sin embargo, en las referidas normas no se contiene alguna prescrip
ción que permita sostener que las atribuciones de las Juntas en cuanto al 
momento en que deben examinar la procedencia de la acción, difiera cuando 
la demanda es presentada por el patrón, por lo que no procede hacer distinción 
respecto de las atribuciones que les corresponden en cuanto al dictado del 
auto que debe recaer a la demanda y su obligación de señalar en el mismo, 
el día y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y 
excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, lo que supone que las 
atribuciones de que se trata deben ejercerlas al momento de dictar el laudo, 
esto es, al analizar las peticiones de las partes y los hechos controvertidos, 
enumerar las pruebas y apreciarlas en conciencia y resolver de manera clara, 
precisa y congruente sobre las pretensiones deducidas oportunamente en el 
juicio, tal como se establece en los artículos 840, 841 y 842 de la ley Federal 
del trabajo, transcritos con anterioridad.

la jurisprudencia 4a./J. 7/94 establece lo siguiente:

"aCCióN laBoral. el auto admiSorio No deBe CaliFiCar Su 
proCedeNCia.—del contenido de los artículos 865, 871, 872 y 873 de la ley 
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2 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Cuarta Sala, tomo 75, marzo de 
1994, página 23, registro 207722.
3 publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Cuarta Sala, tomo Xiii, marzo 
de 1994, página 127, registro 166.

Federal del trabajo, los cuales regulan el inicio del procedimiento laboral, se 
advierte que ninguno de ellos autorizan a las Juntas a analizar la demanda 
para determinar si la acción laboral intentada por el actor está prevista en la 
ley, y en caso de no ser así, desecharla o no darle trámite, ordenando su ar
chivo como total y definitivamente concluido. por el contrario, la ley le impone 
la obligación de estudiar el ocurso únicamente para indicar los defectos u 
omisiones en que hubiese incurrido; por tanto, carece de fundamento legal el 
auto admisorio en el que la Junta resuelva no dar trámite a la demanda, por 
el hecho de que la acción laboral intentada no esté prevista en la ley, toda vez 
que de conformidad con los diversos 840, 841 y 842 del mismo código obrero, 
será hasta el momento en que se pronuncie el laudo cuando se analicen las 
peticiones de las partes y los hechos controvertidos, se haga la enumeración 
y apreciación de las pruebas aportadas y se resuelva de manera clara, precisa y 
congruente sobre las pretensiones deducidas oportunamente en el juicio."2 

el texto de la jurisprudencia transcrita no hace distinción al establecer 
que el auto admisorio de la demanda no debe calificar la procedencia de la 
acción laboral. Sin embargo, de la lectura de la ejecutoria de la contradicción 
de tesis 51/93, de la que deriva dicha jurisprudencia,3 permite conocer que las 
ejecutorias de los tribunales Colegiados contendientes se relacionan con jui
cios laborales que fueron promovidos por patrones. la contradicción se pro
dujo entre el criterio que sostuvo el Sexto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito al fallar el amparo directo ********** el diecinue
ve de agosto de mil novecientos noventa y tres, y el que estableció el Quinto 
tribunal Colegiado en la misma materia y circuito, al resolver el amparo direc
to ********** el treinta de junio del año citado. respecto del primer amparo 
directo mencionado consta que "********** demandó del **********, el 
reconocimiento de que no representan a ninguno de los trabajadores 
que prestan sus servicios en la empresa de su propiedad, dedicada a la 
agencia aduanal y, como consecuencia, que se declare inexistente y sin 
efecto alguno el contrato colectivo de trabajo …". en relación con el segun
do amparo directo referido se señala que "**********, demandó del **********, 
el reconocimiento de que no representan a ninguno de los empleados 
que prestan sus servicios en la empresa de su propiedad (agencia adua
nal) y, como consecuencia, que se declare inexistente y sin efecto algu
no el contrato colectivo de trabajo …"
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así, las ejecutorias en que los tribunales Colegiados contendientes 
sos tuvieron posturas contrarias en el asunto de que derivó la jurisprudencia 
4a./J. 7/94, se refieren a juicios laborales promovidos por patrones. 

la resolución que resolvió la contradicción de criterios aludida estimó 
configurada la misma en los términos siguientes:

"Como se aprecia de la síntesis anterior, la contradicción de tesis se 
plantea de la siguiente forma: para un tribunal Colegiado es correcto que la 
Junta no dé trámite a una demanda y ordene el archivo del asunto como con
cluido, cuando la acción no esté prevista en la ley; para el otro, es inadecuado 
que la Junta actué de esa manera, puesto que prejuzgaría sobre la proceden
cia de la acción, lo cual es contrario a derecho, ya que no es jurídico fundarse 
para desechar una demanda, en las mismas razones que servirían, en su 
caso, para absolver."

al examinar la tesis en contradicción, en la aludida ejecutoria no se hizo 
alguna distinción con motivo del carácter de la parte demandante –patrón o 
trabajador–, ni se aclaró que el criterio a prevalecer aplicaría sólo cuando la 
acción la intentara el patrón o el trabajador. la parte relativa de la ejecutoria 
señala: 

"Como se infiere de lo anterior, ninguno de los artículos reguladores del 
inicio del procedimiento laboral, autorizan a las Juntas a analizar de oficio si 
la acción laboral intentada por el actor está prevista en la ley, y en caso de no 
ser así, desechar o no dar trámite a la demanda, ordenando su archivo como 
total y definitivamente concluido, por el contrario, el estudio del ocurso debe 
hacerlo únicamente para indicar los defectos u omisiones en que se hubiera 
incurrido; por tanto, carece de fundamento legal la resolución en la que la 
Junta determine no dar trámite a un ocurso, por el hecho de que la acción 
intentada no esté prevista en la ley, toda vez que de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 840, 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, será preci
samente al pronunciarse el laudo cuando se analicen las peticiones de las 
partes y los hechos controvertidos, se haga la enumeración y apreciación de 
las pruebas aportadas y se resuelva a verdad sabida y buena fe guardada, 
de manera clara, precisa y congruente con las pretensiones deducidas en el 
juicio oportunamente, por lo que es inconcuso que será hasta entonces fac
tible determinar, de manera fundada y razonada, si la acción ejercitada es o 
no procedente o de naturaleza distinta de la laboral, ya que ello depende exclu
sivamente de lo que se hubiera alegado o probado durante el procedimiento, 
pues está bajo la responsabilidad del demandante el ejercitar bien o mal sus 
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derechos, lo cual a la postre traería como consecuencia, que así se determi
nara en la resolución que ponga fin al litigio, pero en un juicio en el que se haya 
cumplido con las formalidades esenciales del procedimiento …"

así, no hay duda de que la jurisprudencia 4a./J. 7/94 ha sido aplicable 
desde su formación a todos los juicios laborales, con independencia del carác
ter de la parte que lo promueva –patrón o trabajador–.

además, el criterio jurisprudencial de que se trata, lo ha sostenido esta 
Segunda Sala en su jurisprudencia 2a./J. 13/96, que establece:

"CompeteNCia. CoNFliCto eN materia laBoral. para reSolVer
lo No deBe tomarSe eN CueNta la proCedeNCia o improCedeNCia 
de la aCCióN.—la procedencia de la acción intentada en los juicios labora
les no puede fundamentar la declaración de incompetencia de los tribunales 
correspondientes, pues mientras ésta es una cuestión previa, los artículos 840, 
841 y 842, de la ley Federal del trabajo, disponen que será hasta el laudo cuando 
se analicen las peticiones de las partes y los hechos controvertidos, se apre
cien las pruebas aportadas y se resuelva la controversia planteada; de ahí que 
hasta entonces será factible determinar de manera fundada y razonada si la 
acción ejercida es o no procedente, ya que ello depende de lo que se hubiere 
alegado y probado durante el procedimiento."4

en la jurisprudencia transcrita tampoco se hace distinción con motivo 
del carácter de la parte demandante –patrón o trabajador–, al sostener que la 
procedencia de la acción intentada en los juicios laborales sólo puede deter
minarse hasta el dictado del laudo pues dependerá de lo alegado y probado 
durante el procedimiento.

esta Segunda Sala reiteró el anterior criterio en la ejecutoria que dio 
lugar a su jurisprudencia 2a./J. 23/99, que establece: 

"aCCióN laBoral. el auto iNiCial No eS la aCtuaCióN proCe
Sal oportuNa para CaliFiCar la proCedeNCia o No de la aCCióN 
eJerCitada por loS aSeGuradoS o SuS BeNeFiCiarioS eN CoNtra 
del iNStituto, por el HeCHo de No HaBerSe aGotado el reCur
So de iNCoNFormidad preViSto eN la leY del SeGuro SoCial.—los 

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, marzo de 1996, página 
516, registro 200632.
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artículos 294 y 295 de la ley del Seguro Social establecen una limitante a los de
rechos de los asegurados y beneficiarios del instituto, consistente en la obliga
ción de que, antes de acudir a las Juntas Federales de Conciliación y arbitraje 
a fin de ventilar una controversia originada con motivo de las prestaciones 
previstas en esa ley, deben agotar el recurso de inconformidad ante los Con
sejos Consultivos delegacionales del instituto mexicano del Seguro Social. 
tal requisito constituye una defensa del instituto y no una cuestión que deba 
plantearse de oficio por la Junta. por otro lado, los artículos 865, 871, 872 y 
873 de la ley Federal del trabajo regulan lo concerniente al inicio del proce
dimiento laboral; sin embargo, en ninguno de tales preceptos se otorga auto
rización a las Juntas para analizar la demanda y determinar si la acción 
laboral intentada está o no prevista en la ley, o bien, que por el hecho de no 
haberse agotado algún recurso, la deban desechar o no tramitarla. por el con
trario, los artículos 840, 841 y 842 de la propia ley laboral, establecen que será 
hasta el momento que se pronuncie el laudo cuando se analicen las peticio
nes de las partes y los hechos controvertidos, se haga la enumeración y apre
ciación de las pruebas aportadas y se resuelva de manera clara sobre las 
pretensiones deducidas en el juicio. en consecuencia, carece de fundamento 
legal el auto inicial en el que la Junta resuelve no dar trámite a la demanda, 
bajo el argumento oficioso de que no se agotó el recurso de inconformidad 
previsto en la ley del Seguro Social."5 

Si bien en el texto de dicha jurisprudencia se hace referencia a la acción 
laboral intentada por los asegurados o sus beneficiarios, en la ejecutoria rela
tiva se sostiene, sin aludir a la calidad de las personas que presentan la de
manda, que la procedencia de la acción debe analizarse hasta que se dicta 
el laudo, según se advierte de la siguiente transcripción de la parte relativa 
de la ejecutoria:

"en este contexto, es válido sostener que, en materia de trabajo, la pre
sentación del escrito de demanda da inicio al juicio ordinario, en términos del 
artículo 871 de la ley laboral, por lo que recibida la demanda que cumple con 
los requisitos previstos en la ley Federal del trabajo, la Junta debe admitirla, 
señalar fecha para la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y 
excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, sin que sea procedente en 
ese momento hacer pronunciamiento alguno sobre procedencia o improce
dencia de la acción intentada.

5 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, marzo 
de 1999, página 49, registro 194370.
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"en este orden de ideas, como se infiere de lo anterior, ninguno de los 
artículos reguladores del inicio del procedimiento laboral, autorizan a las Jun
tas a analizar de oficio si es o no procedente la acción laboral intentada por el 
actor y, en caso de no ser así, desechar o no dar trámite a la demanda, orde
nando su archivo como total y definitivamente concluido; por el contrario, el 
estudio del ocurso debe hacerlo únicamente para indicar los defectos u omi
siones en que se hubiera incurrido. por tanto, carece de fundamento legal la 
resolución en la que la Junta determine no dar trámite a un ocurso, por el hecho 
de que la acción intentada no esté prevista en la ley, toda vez que de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 840, 841 y 842 de la ley Federal del 
trabajo, será precisamente al pronunciarse el laudo cuando se analicen las 
peticiones de las partes y los hechos controvertidos, se haga la enumeración 
y apreciación de las pruebas aportadas y se resuelva a verdad sabida y buena 
fe guardada, de manera clara, precisa y congruente con las pretensiones dedu
cidas en el juicio oportunamente y las excepciones planteadas, por lo que es 
inconcuso que será hasta entonces factible determinar, de manera fundada y 
razonada, si la acción ejercitada es o no procedente, ya que ello depende exclu
sivamente de lo que se hubiera alegado o probado durante el procedimiento, 
pues está bajo la responsabilidad del demando (sic) el ejercitar bien o mal 
sus derechos, lo cual a la postre traería como consecuencia, que así se deter
minara en la resolución que ponga fin al litigio, pero en un juicio en el que se 
haya cumplido con las formalidades esenciales del procedimiento y no en el 
auto admisorio."6

Conforme a lo razonado, este órgano colegiado considera que el criterio 
contenido en la jurisprudencia 4a./J. 7/94, al que se alude en la diversa juris
prudencia 2a./J. 13/96, así como en la ejecutoria de la contradicción de tesis 
27/98, relativo a que las Juntas de Conciliación y arbitraje no están facultadas 
por los artículos 865, 871, 872 y 873 de la ley Federal del trabajo, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el treinta 
de noviembre de dos mil doce, que regulan el inicio del procedimiento labo
ral, para examinar si la acción laboral está o no prevista en la ley y, en su caso, 
desechar la demanda, ya que conforme a los numerales 840, 841 y 842 de ese 
ordenamiento legal, ello debe hacerse hasta que se pronuncie el laudo, cuan
do se analicen las peticiones de las partes y los hechos controvertidos, se 
haga la enumeración y apreciación de las pruebas aportadas y se resuelva de 

6 Contradicción de tesis 27/98, resuelta el 5 de marzo de 1999, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, octubre de 1999, página 750, registro 5942.
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manera clara, precisa y congruente sobre las pretensiones deducidas oportu
namente en el juicio, opera con independencia de que la demanda la presente 
el trabajador o el patrón.

No se desconoce que la ley Federal del trabajo contiene diversas dis
posiciones con las que el legislador busca proteger a la clase trabajadora con 
motivo de la situación desigual que guarda frente a la patronal, como ocurre 
con los artículos 685, segundo párrafo y 873, segundo párrafo, que obligan a 
las Juntas cuando la demanda la presenta el trabajador, a subsanarla si ad
vierten que es incompleta, así como a prevenir al trabajador o sus beneficia
rios para que la subsanen cuando contenga alguna irregularidad, o cuando 
estén ejercitando acciones contradictorias, haciéndoles saber los defectos u 
omisiones que se adviertan.

Sin embargo, la protección debida al trabajador en el juicio laboral para 
atenuar o anular la desigualdad que guarda frente al patrón, no puede llevar
se al extremo de modificar las prescripciones contenidas en la ley Federal del 
trabajo para hacer distinciones no contempladas por el legislador y que afec
tan la oportunidad plena de defensa que constitucionalmente constituye un 
derecho tanto del trabajador como del patrón, como ocurriría de aceptarse 
que las Juntas de Conciliación y arbitraje pueden examinar la procedencia de 
la acción intentada por el patrón al dictar el auto que recae a la demanda y, 
en su caso, desecharla, ya que se le impediría alegar y probar durante el pro
cedimiento respecto a la procedencia de sus pretensiones, incumpliéndose 
las formalidades esenciales del procedimiento, lo que no ocurre si se acata lo 
previsto en la ley de la materia y se decide al respecto hasta que se analicen 
las peticiones de las partes y los hechos controvertidos, se aprecien las pruebas 
aportadas y se resuelva la controversia planteada, máxime que la procedencia 
de la acción depende de lo que se alegue y pruebe durante el procedimiento.

además, si bien al establecerse que aplica al patrón el criterio de que 
se trata, se vincula al trabajador a comparecer al juicio laboral, debe conside
rarse que en éste se aplican todas las reglas previstas por el legislador para 
protegerlo de la situación desigual en que se encuentra frente al patrón, lo 
que no ocurriría si se estimara que la acción laboral intentada por el patrón 
puede ser examinada inicialmente para, de advertirse improcedente, desechar 
la demanda, considerando que el patrón puede acudir a otro juicio o medio 
ordinario de defensa, como lo sostiene el Segundo tribunal Colegiado en ma
teria de trabajo del tercer Circuito, ya que en otro juicio o medio de defensa 
en materia diversa a la laboral, no aplicarán las medidas de protección del 
trabajador contempladas en la ley Federal del trabajo.
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nota: (*) publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 
75, marzo de 1994, página 23, con el rubro: "aCCióN laBoral. el auto admiSorio No deBe 
CaliFiCar Su proCedeNCia."

en atención a lo razonado, determina esta Segunda Sala que el criterio 
que debe regir con carácter jurisprudencial queda redactado con el rubro y 
texto siguientes:

aCCióN laBoral. eN el auto admiSorio de la demaNda No 
deBe CaliFiCarSe Su proCedeNCia, CoN iNdepeNdeNCia de Que la 
preSeNte el traBaJador o el patróN.—en la jurisprudencia 4a./J. 7/94 (*) 
de la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
sostiene que las Juntas de Conciliación y arbitraje no están facultadas por los 
artículos 865 y 871 a 873 de la ley Federal del trabajo, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 30 de noviembre 
de 2012, que regulan el inicio del procedimiento laboral, para examinar si la 
acción intentada está o no prevista en la ley y, en su caso, desechar la deman
da, ya que conforme a los numerales 840 a 842 de ese ordenamiento legal, 
deben hacerlo hasta el dictado del laudo, cuando se analicen las peticiones 
de las partes y los hechos controvertidos, se haga la enumeración y aprecia
ción de las pruebas aportadas, y se resuelva de manera clara, precisa y con
gruente sobre las pretensiones deducidas oportunamente por las partes. este 
criterio es aplicable con independencia de que la demanda la presente el 
trabajador o el patrón, ya que el origen proteccionista del derecho del trabajo 
no implica que exista desigualdad entre las partes, pues ello no puede llevar 
al extremo de modificar las prescripciones de la ley Federal del trabajo para 
hacer distinciones que no contempla, pues de hacerlo sería una grave afecta
ción al derecho de defensa constitucionalmente reconocido para ambas partes 
en una controversia laboral, al impedirse al patrón alegar y probar durante el 
procedimiento, no obstante que de ello depende la procedencia de la acción. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada en la 
parte final del último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece a la Coor
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dinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y hágase del conocimiento del 
pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte, así como de los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco Gon
zález Salas y margarita Beatriz luna ramos. el señor ministro presidente Sergio 
a. Valls Hernández emitió su voto en contra y anunció que formulará voto 
particular. el señor ministro José Fernando Franco González Salas, emitió su 
voto con reservas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular que formula el señor ministro Sergio a. Valls Hernández respecto de la 
contradicción de tesis 204/2013.

Con el debido respeto me permito disentir con la resolución de la mayoría por las si
guientes razones:

Si bien es cierto que existe criterio jurisprudencial de la anterior Cuarta Sala, relativo a 
que las Juntas de Conciliación y arbitraje no pueden analizar la procedencia de la 
acción al momento de dictar el auto inicial, no deben soslayarse los antecedentes 
de la presente contradicción de tesis, relativos a que la supuesta "acción laboral" que 
inició un patrón en contra de su trabajador, se refiere a la devolución de la cantidad 
que aquél otorgó a éste para garantizar su subsistencia mientras se resolviera 
el juicio de amparo directo promovido en contra de un laudo condenatorio. 

es decir, a través de una pretendida "acción laboral", el patrón que resultó condenado en 
un juicio laboral previo, intenta que el trabajador le devuelva el dinero que exhibió 
para obtener la suspensión de ese laudo con motivo de la promoción de un juicio de 
amparo directo.

Si se consideran los hechos referidos, la problemática a dilucidar se tornaría distinta, 
porque habría que resolver si la vía laboral es procedente para obtener la devolución 
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de la cantidad que el patrón exhibe para la suspensión de la ejecución de un laudo, 
con motivo de la promoción de un juicio de amparo directo.

Considero que así es como debe resolverse la presente contradicción de tesis, y no sim
plemente decidir que las Juntas de Conciliación y arbitraje no pueden analizar la 
procedencia de la acción en el auto admisorio, con independencia de que la promue
va el trabajador o el patrón.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos. 

ACCIÓn LABORAL. En EL AuTO AdMISORIO dE LA dEMAn
dA nO dEBE CALIFICARSE Su PROCEdEnCIA, COn IndE
PEndEnCIA dE QuE LA PRESEnTE EL TRABAJAdOR O EL 
PATRÓn.—en la jurisprudencia 4a./J. 7/94 (*) de la otrora Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se sostiene que las Jun
tas de Conciliación y arbitraje no están facultadas por los artículos 865 
y 871 a 873 de la ley Federal del trabajo, en su texto anterior a la refor
ma publicada en el diario oficial de la Federación el 30 de noviembre 
de 2012, que regulan el inicio del procedimiento laboral, para examinar 
si la acción intentada está o no prevista en la ley y, en su caso, desechar 
la demanda, ya que conforme a los numerales 840 a 842 de ese orde
namiento legal, deben hacerlo hasta el dictado del laudo, cuando se 
analicen las peticiones de las partes y los hechos controvertidos, se haga 
la enumeración y apreciación de las pruebas aportadas, y se resuelva 
de manera clara, precisa y congruente sobre las pretensiones deduci
das oportunamente por las partes. este criterio es aplicable con inde
pendencia de que la demanda la presente el trabajador o el patrón, ya 
que el origen proteccionista del derecho del trabajo no implica que 
exista desigualdad entre las partes, pues ello no puede llevar al extre
mo de modificar las prescripciones de la ley Federal del trabajo para 
hacer distinciones que no contempla, pues de hacerlo sería una grave 

nota: (*) publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 
75, marzo de 1994, página 23, con el rubro: "aCCióN laBoral. el auto admiSorio No deBe 
CaliFiCar Su proCedeNCia."
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afectación al derecho de defensa constitucionalmente reconocido 
para ambas partes en una controversia laboral, al impedirse al patrón 
alegar y probar durante el procedimiento, no obstante que de ello de
pende la procedencia de la acción.

2a./J. 135/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 204/2013.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materia de trabajo del tercer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalis
co.—19 de junio de 2013.—mayoría de cuatro votos; votó con reserva José Fernando 
Franco González Salas.—disidente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: alberto 
pérez dayán.—Secretaria: maría estela Ferrer macGregor poisot.

tesis de jurisprudencia 135/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del siete de agosto de dos mil trece.

dECRETO PROMuLgATORIO dEL dECRETO 008 dEL COngRESO dEL 
ESTAdO dE TABASCO, POR EL QuE SE REFORMAn, AdICIOnAn Y 
dEROgAn dIVERSOS ARTÍCuLOS dE LA LEY dE HACIEndA dE LA 
EnTIdAd, PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL EL 1o. dE MAYO 
dE 2010. PARA Su OBLIgATORIEdAd REQuIERE dEL REFREndO dEL 
SECRETARIO dE gOBIERnO.

CoNtradiCCióN de teSiS 123/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN CaNCÚN, QuiNtaNa roo 
Y el triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo 
del dÉCimo CirCuito. 19 de JuNio de 2013. CiNCo VotoS. poNeNte: 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: martHa elBa 
de la CoNCepCióN Hurtado Ferrer.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis.1 

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal; 
225 y 226, fracción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con el acuerdo General plenario Número 5/2013, punto tercero, del 
trece de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de crite
rios sustentados por tribunales Colegiados de diversos circuitos en un tema que, por ser de na
turaleza administrativa, corresponde a la materia de su especialidad.
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2 

terCero.—previamente a determinar si existe o no la contradicción 
de tesis denunciada, resulta conveniente sintetizar los antecedentes más re
levantes que dieron lugar a las consideraciones sustentadas por los tribu
nales Colegiados participantes en el presente asunto, en lo tocante al tema 
debatido.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once entró en vigor el decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio pasado, mediante el cual se reformó, 
entre otras disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:
"artículo. 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 
"…
"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contrarias en los 
juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los menciona
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los moti
varon podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especia
lizada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente espe
cialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán de
nunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegia
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o 
las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de la 
Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la juris
prudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dicta
das en los juicios en que se hubiese ocurrido la contradicción."
Sirve de apoyo la tesis p. i/2012 (10a.), sustentada por el pleno de este alto tribunal, visible en 
la página 9 del libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, cuyo rubro es: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGia
doS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFor
mado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de 
JuNio de 2011)." 
2 en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, en razón de que fue formulada por 
el coordinador general de asuntos Jurídicos, en representación del gobernador del estado de 
tabasco, quien figuró como autoridad responsable en los autos del juicio de amparo administra
tivo en revisión número de expediente auxiliar 417/2011.



1102 OCTUBRE 2013

el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Octava Región, en sesión de primero de julio de dos mil once, resolvió el 
amparo en revisión con número de expediente auxiliar 417/2011, cuyos ante
cedentes relevantes son los siguientes:

una persona moral promovió juicio de amparo indirecto en el que re
clamó, entre otros actos, el decreto promulgatorio del decreto 008 por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la ley de Hacienda del 
estado de tabasco, publicado en el periódico oficial de esa entidad el primero 
de mayo de dos mil diez.

el Juez de distrito del conocimiento concedió el amparo en contra del 
citado decreto promulgatorio.

inconformes con la concesión del amparo, las autoridades responsa
bles interpusieron recurso de revisión, que fue remitido al citado órgano cole
giado para efectos del dictado de la sentencia, donde se registró el expediente 
como amparo en revisión con número de expediente auxiliar 417/2011. el tri
bunal Colegiado, en la ejecutoria que dictó, negó el amparo en contra del refe
rido decreto promulgatorio, al considerar que el consejero jurídico del poder 
ejecutivo del estado de tabasco sí contaba con facultades para firmarlo o re
frendarlo, conclusión a la que llegó mediante un análisis armónico y sistemá
tico de los artículos 30 a 33, y 53 de la Constitución; 8 y 39 de la ley orgánica 
del poder ejecutivo; y 8 del reglamento interior de la Consejería Jurídica del 
poder ejecutivo, todos del estado de tabasco, así como de la exposición de mo
tivos de la reforma a la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de tabasco 
de dieciséis de diciembre de dos mil seis, conforme a los cuales el conseje
ro jurídico goza de las mencionadas facultades, por ser el titular de la depen
dencia a la que corresponde elaborar, revisar y aprobar todos los decretos 
promulgatorios que deba firmar el gobernador.

asimismo, señaló que antes de que se reformara la ley orgánica del 
poder ejecutivo del estado del tabasco, el secretario de Gobierno contaba 
con facultades expresas para refrendar, para su validez y observancia, los 
actos admi nistrativos, las leyes y decretos expedidos por el Congreso local, 
pero cuan do se emitió el decreto promulgatorio reclamado ya no tenía esas 
facultades. 

en términos similares se resolvió el amparo en revisión con número de 
expediente auxiliar 409/2011, del índice del propio primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la octava región. 
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por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo del décimo Circuito, en sesión de cuatro de agosto de dos mil 
once, resolvió el amparo en revisión 202/2011, cuyos antecedentes relevantes 
son los siguientes:

una persona moral promovió juicio de amparo indirecto en el que re
clamó, entre otros actos, el decreto promulgatorio del decreto 008, por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la ley de Hacienda del 
estado de tabasco, publicado en el periódico oficial de esa entidad, el primero 
de mayo de dos mil diez.

el Juez de distrito del conocimiento concedió el amparo en contra del 
decreto promulgatorio reclamado. 

inconformes con la concesión del amparo, las autoridades responsa
bles interpusieron recurso de revisión, del que tocó conocer al citado órgano 
colegiado, donde se registró como amparo en revisión 202/2011, el que en su 
oportunidad dictó ejecutoria que confirmó la sentencia recurrida, en cuanto 
concedió el amparo en contra del citado decreto promulgatorio al conside
rar, contrariamente a lo aducido por las autoridades recurrentes, que debió 
ser firmado por el secretario de Gobierno y no por el consejero jurídico del eje
cutivo del estado de tabasco, como aconteció en la especie, conclusión a la 
que arribó mediante una interpretación armónica y sistemática de los artícu
los 28, 35, 51, fracción i y 53 de la Constitución local; y 8 y 27, fracción Viii, de 
la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de tabasco.

Similar criterio sostuvo ese órgano colegiado, al resolver los amparos en 
revisión números 281/2011, 287/2011, 348/2011, 326/2011, 228/2011, 278/2011 
y 357/2011.

Cuarto.—importa destacar que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando las Salas de este máximo tribunal, o bien, dos o más tribunales Cole
giados de Circuito adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales, salvo que esas diferencias sean rele
vantes e incidan en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. así se 
establece en la jurisprudencia p./J. 72/2010 y en la tesis aislada p. XlVii/2009, 
cuyos rubros y datos de publicación, enseguida se citan:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
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diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."3 

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."4 

en el presente caso, del análisis a las ejecutorias denunciadas como 
opuestas, se advierten como elementos comunes en los juicios de amparo en 
revisión, los siguientes:

• la parte quejosa señaló como acto reclamado, entre otros, el decreto 
promulgatorio del decreto 008, por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley de Hacienda del estado de tabasco, publicado 
en el periódico oficial del Gobierno del estado, el primero de mayo de dos mil 
diez, el cual alegó su ilegalidad porque fue refrendado por el consejero jurídi
co del poder ejecutivo de esa entidad, quien carece de facultades para ello. 

• el Juez de distrito del conocimiento concedió el amparo en contra del 
citado decreto promulgatorio, al considerar que el consejero jurídico no tenía 
facultades para refrendarlo, lo cual correspondía al secretario de Gobierno. 

• en contra de esa decisión, las autoridades responsables interpusieron 
recursos de revisión, los que al ser resueltos por los tribunales Colegiados 
contendientes sustentaron posturas opuestas.

así, mientras el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la octava región estimó que el consejero jurídico del poder ejecutivo 
del estado de tabasco cuenta con facultades para refrendar el decreto pro
mulgatorio reclamado; el tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Circuito consideró lo contrario, al estimar que esa facul
tad corresponde al secretario de Gobierno de la entidad. 

de lo antes relatado, se desprende que sí existe la oposición de criterios 
denunciada, por lo que el punto de contradicción se contrae a determinar 

3 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, con número de registro iuS: 164120.
4 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio 
de 2009, página 67, con número de registro iuS: 166996.
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cuál es la autoridad competente para refrendar el decreto promulgatorio del 
decreto 008, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio
nes de la ley de Hacienda del estado de tabasco, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno del estado, el primero de mayo de dos mil diez.

QuiNto.—para estar en condiciones de resolver el problema jurídico 
planteado, es necesario hacer las siguientes precisiones:

Conforme a los artículos 35, 51, fracción i y 53 de la Constitución polí
tica;5 y 8 de la ley orgánica del poder ejecutivo, ambas del estado de tabasco,6 
el gobernador del estado tiene, entre otras facultades, la de promulgar las 
leyes y decretos que expida el poder legislativo de la entidad, y para que sean 
obligatorios los acuerdos, órdenes y disposiciones que dicte el ejecutivo del 
estado y que sean despachados por sus dependencias, deberán firmarse por 
el titular de la dependencia que los despache y por el propio gobernador del 
estado.

deriva de lo anterior, que las órdenes que dicte el gobernador del estado 
de tabasco para la promulgación de las leyes y decretos que expida la legis
latura estatal, requieren para su obligatoriedad de la firma del gobernador del 
estado y del refrendo del titular de la dependencia que los despache.

5 (reformado, p.o. 2 de abril de 1975)
"artículo 35. las leyes o decretos aprobados por el Congreso se enviarán al ejecutivo, quien si no 
tuviere observaciones que hacer los promulgará inmediatamente. Se considerará aprobado por 
el ejecutivo, todo proyecto no devuelto con observaciones dentro de los diez días hábiles siguien
tes a su envío. Si corriendo este término, el Congreso cierra o suspende sus sesiones, la devolu
ción deberá hacerse a más tardar el décimo día de haberse vuelto a reunir.
"el proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el ejecutivo, será devuelto con sus 
observaciones al Congreso, quien deberá discutirlo de nuevo y de aprobarlo, lo enviará para su 
promulgación.
"Si el Congreso no aceptare las observaciones del ejecutivo por las dos terceras partes de los 
diputados presentes, el proyecto tendrá el carácter de ley o decreto y será devuelto al ejecutivo 
para su inmediata promulgación."
"artículo 51. Son facultades y obligaciones del gobernador:
"i. promulgar y ejecutar las leyes y decretos dados por el poder legislativo del estado y expedir 
los reglamentos necesarios para la exacta observancia de los mismos;
(reformado, p.o. 2 de abril de 1975)
"Capítulo iii
"…
(reformado, p.o. 2 de abril de 1975)
"artículo 53. los acuerdos, órdenes y disposiciones que dicte el gobernador y que sean despa
chados por las diversas dependencias del poder ejecutivo, irán firmados por el titular de la depen
dencia que los despache y por el gobernador del estado. Sin este requisito no obligan."
6 "artículo 8. los acuerdos, reglamentos y demás disposiciones de carácter general que el gober
nador dicte para que sean obligatorios, deberán estar refrendados por el titular de la dependen
cia al que el asunto corresponda y serán publicados …"
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debe significarse que conforme al Diccionario de la Lengua Española, 
de la real academia española, la palabra "refrendo" proviene del latín "refe
réndum", y consiste en la firma puesta en los decretos al pie de la del jefe de 
estado por los ministros, con lo cual completan la validez; y "refrendar" signi
fica autorizar un despacho u otro documento por medio de la firma de la 
persona hábil para ello. por otra parte, el vocablo "decreto", de acuerdo con 
el Diccionario de Sinónimos y Antónimos, espasaCalpe, 2005, tiene una signi
ficación similar a "resolución, determinación, decisión, dictamen, manifies
to, bando, orden, ordenanza, precepto y ley", lo cual permite establecer, en 
armonía con las disposiciones legales mencionadas, que para que sean obli
gatorios los decretos mediante los cuales el titular del poder ejecutivo del 
estado de tabasco dispone la promulgación de leyes o decretos expedidos 
por el poder legislativo de esa entidad, se requiere de la firma o refrendo de 
la dependencia que los despache.

el decreto materia de la presente contradicción, en la parte que inte
resa, señala: 

"Periódico Oficial.—Órgano de difusión oficial del gobierno Cons
titucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco.—publicado bajo la 
dirección de la Secretaría de Gobierno.— … 1 de mayo de 2010. 

"…

"decreto 008

"Quím. andrés rafael Granier melo, gobernador del estado libre y Sobe
rano de tabasco, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 fracción i, 
de la Constitución política local, a sus habitantes sabed:

"Que el H. Congreso del estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

"la Sexagésima legislatura al honorable Congreso del estado libre y 
Soberano de tabasco, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 
36 fracciones i, Vii y XlV, de la Constitución política del estado de tabasco, y 
con base en los siguientes:

"antecedentes 

"…

"Considerando
"…
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"decreto 008

"artículo único. Se reforman: los artículos 2; 3; 5; 6; 14 último párrafo; 
15 fracciones i, iV y Viii inciso b); 20; 25; 27; 28 fracción i; 30; 36 primer párra
fo; 37 fracciones i y iV; 38; 39; 40; 51; 52 fracción i; 57 fracciones i, ii, iii y V; 58; 
59; 60; las fracciones ii, iii, iV, V y Vi del artículo 67; 68; fracciones i y V; 69 
fracciones i y iii; 70 primer párrafo; 72; 74, fracción Vi; 77 primer párrafo; 78 frac
ción i, inciso b), se adicionan: el artículo 28 Bis; al título segundo, un capítulo 
séptimo denominado ‘del impuesto vehicular estatal’ al que corresponden 
la sección primera con el artículo 53a; sección segunda con los artículos 
53B y 53C; sección tercera con los artículos 53d y 53e; sección cuarta con 
los artículos 53F y 53G; sección quinta con el artículo 53H y 53i; sección sexta 
con los artículos 53J; 53K; 53l y 53m; a la sección cuarta del capítulo se
gundo del título tercero los artículos 58a; 58B; 58C; 58d; a la sección única 
del capítulo tercero del título tercero los artículos: 59Bis; 59ter y 59Quáter; 
las fracciones Xii a la XXV del artículo 66; las fracciones Viii, iX y X del artículo 
67; la ‘sección sexta’ al capítulo cuarto del título tercero y el artículo 70Bis; el 
capítulo sextobis denominado ‘por los servicios prestados por la procuradu
ría General de Justicia del estado’ con una sección única y el artículo 72Bis; 
el capítulo sextoter denominado ‘por los servicios prestados por la Secretaría 
de desarrollo económico’ con una sección única y el artículo 72ter; y el capí
tulo sextoquáter denominado ‘por los servicios prestados por la Secretaría 
de Comunicaciones y transportes’ y el artículo 72Quáter; se derogan los artícu
los: 57; 61; 62; 63; 64; 65; todos de la ley de Hacienda del estado de tabasco, 
para quedar como sigue:

"ley de Hacienda del estado de tabasco

"…

"dado en el salón de sesiones del poder legislativo del estado, en la 
ciudad de Villahermosa, capital del estado de tabasco, a los veinte días del 
mes de abril del año dos mil diez, dip. agustín Somellera pulido, presidente; 
dip. marcela de Jesús González García, secretaria; rúbricas.

"por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento.

"expedido en el palacio de Gobierno, recinto oficial del poder ejecutivo, 
en la Ciudad de Villahermosa, capital del estado de tabasco, a los veintinueve 
días del mes de abril del año dos mil diez.
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"‘Sufragio efectivo. No reelección’.—Quím. andrés rafael Granier melo.— 
Gobernador del estado de tabasco (rúbrica).—lic. miguel alberto romero 
pérez. Consejero jurídico del poder ejecutivo del estado (rúbrica)."

Se advierte de esta transcripción que el decreto consta de dos partes 
fundamentales: la primera, que se limita a establecer, por parte del goberna
dor del estado de tabasco; que el Congreso de la entidad le dirigió el decreto 
008, por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos de 
la ley de Hacienda del estado de tabasco; y la segunda parte, a ordenar su 
publicación. dicho decreto promulgatorio se encuentra firmado por el gober
nador y por el consejero jurídico del poder ejecutivo, ambos del estado de 
tabasco.

esta precisión pone de manifiesto que la materia de este decreto promul
gatorio está constituida en rigor por la orden del titular del poder ejecutivo 
para que se publique o dé a conocer el decreto 008, que le dirigió el Congreso 
de la entidad; de ahí que conforme a las disposiciones de la Constitución 
local mencionadas, para su obligatoriedad se requiere, además de la firma 
del gobernador del estado, la del secretario, cuyo ramo administrativo resulta 
afectado por la orden de publicación.7 

7 apoya esta consideración, en lo conducente, la jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, octava Época, Semanario Judicial de la Federación, tomo i, primera 
parte1, enero a junio de 1988, página 160, Núm. registro iuS: 206091, que establece:
"reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS. CorreSpoNde ÚNiCameNte al Se
Cretario de GoBerNaCióN el de laS leYeS aproBadaS por el CoNGreSo de la 
uNióN.—en materia de refrendo de los decretos del ejecutivo Federal, el pleno de la Suprema 
Corte ha establecido las tesis jurisprudenciales ciento uno y ciento dos, visibles en las páginas 
ciento noventa y seis y ciento noventa y siete, primera parte, del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación –mil novecientos diecisiete a mil novecientos ochenta y cinco– cuyos rubros son 
los siguientes: ‘reFreNdo de loS deCretoS del eJeCutiVo por loS SeCretarioS de 
eStado reSpeCtiVoS.’ y ‘reFreNdo de uNa leY, CoNStituCioNalidad del’. ahora bien, el 
análisis sistemático de los artículos 89, fracción i y 92 de la Constitución General de la república, 
conduce a interrumpir las invocadas tesis jurisprudenciales en mérito de las consideraciones 
que enseguida se exponen. el primero de los preceptos mencionados establece: ‘las faculta
des y obligaciones del presidente son las siguientes’: ‘i. promulgar y ejecutar las leyes que expida 
el Congreso de la unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia’. a su 
vez, el artículo 92 dispone: ‘todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente 
deberán estar firmados por el secretario de estado o jefe del departamento administrativo a que 
el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos’. de conformidad con el primero 
de los numerales reseñados, el presidente de la república tiene, entre otras facultades, la de 
promulgar las leyes que expida el Congreso de la unión, función ésta que lleva a cabo a través 
de la realización de uno de los actos que señala el artículo 92 constitucional, a saber, la emisión de 
un decreto mediante el cual ese alto funcionario ordena la publicación de la ley o decreto que le 
envía el Congreso de la unión. esto significa, entonces, que los decretos mediante los cuales 
el titular del poder ejecutivo Federal dispone la publicación de las leyes o decretos de referencia 
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ahora, falta determinar cuál es la dependencia encargada del despacho 
de la orden o decreto del gobernador de publicar el decreto 008 que se exami
na, esto es, la responsable de la publicación de dicho acto y, por ende, la 
obligada a refrendarlo. para ello, debe atenderse a lo dispuesto en los artícu
los 27, fracción Viii y 39 de la ley orgánica del poder ejecutivo; 9, fracción 
XiX, del reglamento interior de la Secretaría de Gobierno; y 8 del reglamento 
interior de la Consejería Jurídica del poder ejecutivo, todos del estado de tabas
co, que establecen:

ley orgánica del poder ejecutivo del estado de tabasco

(reformado, p.o. 16 de diciembre de 2006)
"artículo 27. a la Secretaría de Gobierno corresponden las siguientes 

atribuciones: 

"… 

"Viii. administrar y organizar el periódico oficial del estado, publicando 
en el mismo las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones 
jurídicas y normativas que deben regir en el estado."

constituyen actos de los comprendidos en el artículo 92 en cita, pues al utilizar este precepto la 
locución ‘todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente ...’, es incuestio
nable que su texto literal no deja lugar a dudas acerca de que también a dichos decretos promul
gatorios, en cuanto actos del presidente, es aplicable el requisito de validez previsto por el citado 
artículo 92, a saber, que para ser obedecidos deben estar firmados o refrendados por el secretario
de estado a que el asunto o materia del decreto corresponda. los razonamientos anteriores re
sultan todavía más claros mediante el análisis de lo que constituye la materia o contenido del 
decreto promulgatorio de una ley. en efecto, en la materia de dicho decreto se aprecian dos 
partes fundamentales: la primera se limita a establecer por parte del presidente de la república, 
que el Congreso de la unión le ha dirigido una ley o decreto cuyo texto transcribe o reproduce y 
la segunda a ordenar su publicación para que la ley aprobada por el Congreso de la unión pueda 
ser cumplida u observada. por consiguiente, si la materia del decreto promulgatorio está consti
tuida en rigor por la orden del presidente de la república para que se publique o dé a conocer la 
ley o decreto para su debida observancia, mas no por la materia de la ley o decreto oportunamen
te aprobados por el Congreso de la unión, es de concluirse que el decreto respectivo única y 
exclusivamente requiere para su validez constitucional de la firma del secretario de Gobernación 
cuyo ramo administrativo resulta afectado por dicha orden de publicación, toda vez que es el 
acto que emana de la voluntad del titular del ejecutivo Federal y, por ende, el que debe ser refren
dado, sin que deba exigirse, además, la firma del secretario o secretarios de estado a quienes 
corresponda la materia de la ley o decreto que se promulgue o publique, pues sería tanto como 
refrendar un acto que ya no proviene del titular o del órgano ejecutivo sino del órgano legislativo, 
lo cual, evidentemente, rebasa la disposición del artículo 92 constitucional, pues dicho precep
to instituye el refrendo sólo para los actos del presidente de la república ahí detallados. lo hasta 
aquí expuesto llega a concluir que es inexacto que el artículo 92 constitucional exija, como se 
sustenta en las jurisprudencias transcritas, que el decreto promulgatorio de una ley deba refren
darse por parte de los secretarios de estado cuyos ramos sean afectados por la misma ley, pues 
tal interpretación no tiene fundamento en el precepto constitucional en cita ni en otro alguno de 
la ley Suprema."
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"artículo 39. a la Consejería Jurídica del ejecutivo, le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos:

"i. dar apoyo técnico jurídico al gobernador del estado en aquellos asun
tos que éste le encomiende;

"ii. emitir cuando así lo solicite el titular del ejecutivo y sin menoscabo 
de la competencia de otras dependencias, la opinión correspondiente sobre 
los proyectos de convenios, acuerdos y programas a celebrarse con la Fede
ración, otros estados y los municipios de la entidad;

"iii. elaborar y revisar los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, resoluciones administrativas y demás instrumentos de carácter jurí
dico que deba firmar el gobernador, a efecto de someterlos a su considera
ción y, en su caso, a su firma, de igual forma aquellos nombramientos en los 
que intervenga el ejecutivo; 

"iV. prestar la asesoría jurídica necesaria cuando el gobernador del es
tado así lo acuerde, en asuntos en los que intervengan varias dependencias 
de la administración pública estatal;

"V. Coordinar los programas de normatividad jurídica de la administra
ción pública estatal que apruebe el gobernador del estado;

"Vi. definir, unificar, sistematizar y difundir los criterios para la interpre
tación de las disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento de la ad
ministración pública del estado, asimismo los criterios jurídicos que deban 
seguir las dependencias y entidades de la administración pública estatal;

"Vii. presidir la Comisión de estudios Jurídicos del Gobierno del estado, 
integrada por los responsables de las unidades de asuntos jurídicos de cada 
dependencia de la administración pública estatal, la que tendrá por objeto la 
coordinación en materia jurídica de las dependencias y entidades de la admi
nistración pública;

"Viii. elaborar en forma conjunta con la Secretaría de Gobierno el pro
yec to de agenda legislativa del gobernador del estado, atendiendo a las 
propuestas de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de 
la administración pública y someterlo a la consideración del mismo;

"iX. prestar apoyo y asesoría en materia jurídica a los municipios que lo 
soliciten, sin menoscabo de la competencia de otras dependencias;
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"X. representar al gobernador del estado en las acciones y controver
sias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos;

"Xi. intervenir como representante jurídico del titular del poder ejecuti
vo en todos los juicios o negocios en que intervenga, con cualquier carácter, 
cuando se afecte su patrimonio o tenga interés jurídico;

"Xii. Vigilar que en los asuntos de orden administrativo que competen al 
poder ejecutivo, se observen los principios de constitucionalidad y legalidad;

"Xiii. emitir recomendaciones, opiniones y, en su caso, resolver las con
sultas que en materia jurídica le sean planteadas por el gobernador, por las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal y por los otros 
poderes del estado de tabasco;

"XiV. intervenir en su tramitación, en los términos de la ley de la mate
ria, en lo relativo al derecho de expropiación, ocupación temporal y limitación 
de dominio en los casos de utilidad pública, así como, refrendar los títulos de 
propiedad que legalmente expida el ejecutivo;

"XV. integrar y coordinar el programa de informática jurídica del poder 
ejecutivo, con la participación que corresponda de la secretaria de adminis
tración y Finanzas, así como compilar y difundir la legislación vigente en el 
estado, con la participación de los órganos competentes;

"XVi. revisar y, en su caso, aprobar todos los contratos, convenios, acuer
dos, decretos, iniciativas de ley, reglamentos y toda clase de documentos que 
requieran la firma del gobernador, así como todos aquellos que procedan del 
mismo;

"XVii. tramitar, sustanciar y dejar en estado de resolución los recursos 
administrativos que competan al gobernador del estado, así como los del área 
de su competencia;

"XViii. promover y coordinar la formación de grupos de trabajo dentro 
de la Consejería Jurídica y/o con personal de otras dependencias y entidades del 
estado u otras entidades federativas y con los organismos públicos descen
tralizados correspondientes, para el análisis y resolución de los asuntos jurí
dicos que se le encomienden;

"XiX. intervenir en los juicios de amparo cuando el gobernador del esta
do sea señalado como autoridad responsable, elaborando los informes previos 
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y justificados, las promociones o requerimientos, e interponer los recursos 
que procedan conforme a la ley de amparo y toda clase de informes que soli
citen las autoridades judiciales;

"XX. asignar a las distintas dependencias los asuntos jurídicos que por 
acuerdo del gobernador deban analizar y resolver dentro del ámbito de su 
competencia, cuando tales asuntos requieran de la intervención directa de la 
dependencia de que se trate;

"XXi. Certificar en la esfera de su competencia, los documentos expedi
dos por el gobernador y aquellos expedidos par la propia Consejería Jurídica;

"XXii. emitir los lineamientos generales para la suscripción de conve
nios, contratos y demás instrumentos jurídicos que en el ámbito de sus res
pectivas competencias, acuerden las dependencias y demás entidades de la 
administración pública estatal;

"XXiii. realizar estudios e investigaciones en materia legislativa, a fin de 
que el titular del poder ejecutivo del estado, cuente con la información nece
saria, para que en su caso, promueva las iniciativas correspondientes ante el 
Congreso del estado;

"XXiV. opinar previamente sobre el nombramiento y, en su caso, solici
tar la remoción de los titulares de las unidades encargadas del apoyo jurídico 
de las dependencias y entidades de la administración pública estatal;

"XXV. tramitar las consultas que formulen las dependencias del poder 
ejecutivo, organismos públicos descentralizados, fideicomisos públicos, em
presas de participación estatal y ayuntamientos, sobre interpretación de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y circulares de cualquier índole, sea cual 
fuere su forma de expedición; y

"XXVi. proponer al ejecutivo en coordinación con la Secretaría de Go
bierno y de común acuerdo con el titular de la dependencia del ramo, la diso
lución, extinción o liquidación de los órganos públicos descentralizados, en 
razón de haber cumplido su objeto, o derivado de la incorporación de sus 
funciones o atribuciones a otras instancias del Gobierno del estado; al efecto, 
la Consejería Jurídica y la Secretaría de Gobierno deberán coordinarse con las 
Secretarías de administración y Finanzas, Contraloría y planeación, para aten
der y resolver los asuntos relacionados con recursos humanos, financieros, 
presupuestales y materiales, así como el patrimonio público que en su caso, se 
les hubiere asignado para el desarrollo de sus objetivos."
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reglamento interior de la Secretaría de Gobierno  
del estado de tabasco

"artículo 9. el secretario tendrá las siguientes atribuciones: 

"…

"XiX. administrar y organizar el periódico oficial del estado, ordenando 
la publicación en dicho órgano de las leyes y decretos que expida el Congreso 
del estado, y sean turnadas por el gobernador, así como las demás disposi
ciones jurídicas y normativas que deban regir en el estado."

reglamento interior de la Consejería Jurídica del  
poder ejecutivo del estado de tabasco

"artículo 8. el consejero tendrá las siguientes facultades:

"i. establecer, dirigir y controlar las políticas de la consejería, así como 
planear coordinar y evaluar las actividades necesarias para el despacho de 
los asuntos propios de su competencia;

"ii. Sustentar, fundar y motivar las opiniones y actos jurídicos que 
deban realizarse como apoyo técnico jurídico en los asuntos que le turne el 
gobernador;

"iii. en el ámbito de su competencia revisar, observar y en su caso auto
rizar los convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos que suscriba la 
administración pública estatal, así como los que se suscriban con la Federa
ción, municipios, otros estados y particulares;

"iV. realizar la revisión de los proyectos de reglamentos, decretos, acuer
dos, nombramientos, resoluciones administrativas y demás instrumentos de 
carácter jurídico, a fin de someterlos a consideración y, en su caso, firma del 
gobernador;

"V. emitir las disposiciones o lineamientos a los que deberán sujetarse 
las dependencias y entidades de la administración pública estatal para la 
elaboración, revisión y trámite de los proyectos de iniciativa de reformas de 
leyes, reglamentos, acuerdos y demás instrumentos de carácter jurídico que 
deban ser sometidos a la consideración y, en su caso, firma del gobernador;

"Vi. presidir la Comisión de estudios Jurídicos del Gobierno del estado, 
y conducir sus actividades en los términos que señalen los lineamientos que 
la regulen;
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"Vii. Conjuntamente con el secretario de Gobierno proponer al gober
nador el proyecto de agenda legislativa, atendiendo a las propuestas de las 
dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la administración 
pública;

"Viii. asesorar jurídicamente a los municipios que así lo soliciten;

"iX. representar al gobernador en toda clase de juicios y trámite de ju
risdicción voluntaria en que sea parte, con cualquier carácter;

"X. intervenir en la tramitación en los términos de la ley de la materia, 
en lo relativo al derecho de expropiación, ocupación temporal y limitación de 
dominio en los casos de utilidad pública;

"Xi. divulgar el acervo jurídico del ejecutivo estatal para lo cual utiliza
rá los medios de difusión a su alcance, incluyendo entre otros los electróni
cos e impresos, realizando la función editorial para tal fin;

"Xii. Coordinar la formación e integración de grupos de trabajo dentro 
de la consejería para el análisis y resolución de los asuntos jurídicos que se 
le encomienden con personal de otras dependencias y entidades del estado, 
así como también con la Federación, otras entidades federativas y con los 
organismos públicos descentralizados correspondientes;

"Xiii. remitir a las distintas dependencias los asuntos jurídicos que por 
su competencia les corresponda conocer;

"XiV. expedir certificaciones en la esfera de su competencia de los docu
mentos emitidos por el gobernador y de la propia consejería;

"XV. opinar sobre el nombramiento, con base en la capacidad, expe
riencia, preparación y desempeño de los titulares de las unidades encarga
das del apoyo jurídico de las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal y en su caso, solicitar su remoción del cargo;

"XVi. proponer al ejecutivo en coordinación con la Secretaría de Go
bierno y de común acuerdo con el titular de la dependencia del ramo la diso
lución, extinción o liquidación de los órganos públicos descentralizados, 
cuando éstos hayan cumplido su objeto o se haga imposible;

"XVii. delegar facultades u otorgar mandato en servidores públicos 
subalternos, para la mejor atención y despacho de las funciones de la conse



1115TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

jería, a excepción de aquellas que por disposición de ley deban ser ejercidas 
en forma directa por él;

"XViii. Signar convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurí
dicos que la consejería requiera para su operación;

"XiX. establecer la organización interna de la consejería y adscribir or
gánicamente sus unidades administrativas;

"XX. realizar investigación en materia jurídica integrando, compendian
do, definiendo, homologando y difundiendo los diversos tópicos útiles para 
mejorar el criterio jurídico de los abogados al servicio del poder ejecutivo y en 
general para desarrollar su capacidad laboral y personal; y

"XXi. las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones lega
les y reglamentarias, así como las que le delegue el gobernador."

de estas disposiciones generales, en particular lo dispuesto en los ar
tículos 27, fracción Viii, de la ley orgánica del poder ejecutivo y 9, fracción 
XiX, del reglamento interior de la Secretaría de Gobierno, ambos del estado 
de tabasco, se advierte que corresponde al secretario de Gobierno la publica
ción en el periódico oficial del estado, de las leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y demás disposiciones jurídicas que deben regir en la entidad; por 
tanto, si la materia del mencionado decreto promulgatorio está constituida 
únicamente por la orden del gobernador del estado para que se publique y 
dé a conocer el decreto del órgano legislativo para su debida observancia, cabe 
concluir, conforme a los razonamientos expresados, que dicha orden requiere 
para su obligatoriedad, además de la firma de su emisor, la firma o refrendo del 
secretario de Gobierno, por ser de su competencia el despacho de la orden de 
publicación, toda vez que ésta es el acto que emana del ejecutivo estatal y, 
por ende, el que debe ser firmado o refrendado.

 
en consecuencia, si el decreto promulgatorio que se examina no fue 

firmado o refrendado por el secretario de Gobierno, es claro que no cumple 
con el requisito exigido por el artículo 53 de la Constitución política del estado 
de tabasco, para su obligatoriedad.

por otra parte, no pasa inadvertido para esta Segunda Sala, que el artícu
lo 39 de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de tabasco faculta a la 
Consejería Jurídica para "elaborar y revisar los proyectos de leyes, reglamen
tos, decretos, acuerdos, resoluciones administrativas y demás instrumentos 
de carácter jurídico que deba firmar el gobernador, a efecto de someterlos a 
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su consideración y, en su caso, a su firma" (fracción iii), así como para "difun
dir la legislación vigente en el estado" (fracción XV), en virtud de que dichas 
atribuciones se refieren, las primeramente citadas, a actos previos a la emisión 
del decreto promulgatorio; y las segundas, a actos posteriores a la publica
ción en el periódico oficial de la entidad de las leyes y decretos enviados para 
tal efecto, por la legislatura del estado al titular del poder ejecutivo de la en
tidad, ya que la difusión que se le encarga se refiere a la "legislación vigente 
en el estado", calidad esta última que se adquiere después de su publica
ción en el periódico oficial, en términos del artículo 6 del Código Civil local.8 

Confirma lo anterior la precisión que se hace en el considerando octavo 
del decreto 220 del Congreso del estado, por el que se reformaron, adiciona
ron y derogaron diversas disposiciones de la ley orgánica del poder ejecutivo 
del estado de tabasco, publicado en el periódico oficial de la entidad el 16 de 
diciembre de 2006 (que creó la Consejería Jurídica), en el sentido de que este 
órgano técnico "… se encargará de publicar a toda la administración pú
blica estatal y a la ciudadanía las leyes, reglamentos, acuerdos y de
cretos vigentes en el Estado, mediante los medios electrónicos de 
actualidad.’, ya que esta consideración lejos de demostrar la facultad del 
consejero jurídico para refrendar los decretos promulgatorios, como lo sostu
vo el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con sede en Cancún, Quintana, roo, confirma lo expresado en el 
párrafo anterior, de que la publicación encomendada a éste se refiere a regla
mentos, acuerdos y decretos vigentes en el estado.

importa destacar que con fecha treinta de mayo de dos mil doce, se 
expidió un nuevo reglamento interior de la Secretaría de Gobierno del estado 
de tabasco para, expresamente, conferirle al titular de esa dependencia la 
atribución de refrendar los decretos promulgatorios del gobernador, pues así 
se advierte de una interpretación armónica y sistemática de los artículos 9, 
fracciones XX y XXi,9 del citado reglamento 51, fracción i; y 53 de la Constitu
ción; y 8 de la ley orgánica del poder ejecutivo, de la propia entidad.

8 Código Civil
"artículo 6. Vigencia de las leyes
(F. de e., p.o. 22 de noviembre de 1997)
"las leyes, decretos, reglamentos, circulares o cualquiera otras disposiciones de observancia 
general expedidas por autoridad competente, entrarán en vigor en todo el territorio del estado 
tres días después de la fecha de su publicación en el periódico oficial, excepto en los casos que 
en ellas mismas se precise el día de iniciación de su vigencia, ya que de ser así obligarán desde 
el expresado día, siempre que su publicación sea anterior."
9 "artículo 9. el secretario tendrá las siguientes atribuciones:
"…
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atento a lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio siguiente:

deCreto promulGatorio del deCreto 008 del CoNGreSo del 
eStado de taBaSCo, por el Que Se reFormaN, adiCioNaN Y dero
GaN diVerSoS artÍCuloS de la leY de HaCieNda de la eNtidad, 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial el 1o. de maYo de 2010. para Su 
oBliGatoriedad reQuiere del reFreNdo del SeCretario de Go
BierNo.—Conforme a los artículos 35, 51, fracción i, y 53 de la Constitución 
política; 8 y 27, fracción Viii, de la ley orgánica del poder ejecutivo y 9, frac
ción XiX, del reglamento interior de la Secretaría de Gobierno, todos del es
tado de tabasco, los decretos promulgatorios del titular del poder ejecutivo 
de las leyes y decretos expedidos por la legislatura estatal requieren, para su 
obligatoriedad, además de la firma de su emisor, la del Secretario de Gobier
no, por ser de su competencia el despacho de la orden de publicación, toda 
vez que ésta es el acto emanado del Gobernador y, por ende, la que debe re
frendarse. en ese tenor, si el Secretario de Gobierno no refrendó el indicado 
decreto promulgatorio del decreto 008 de la legislatura estatal, es claro que 
no cumple con el requisito exigido por el referido artículo 53 constitucional 
para su obligatoriedad, sin que obste para estimarlo así que la orden de publi
cación respectiva contenga la firma del Consejero Jurídico del poder ejecu
tivo, ya que esta autoridad no está facultada para refrendar los decretos 
promulgatorios, sino únicamente para difundir la legislación vigente del esta
do, calidad que adquiere después de su publicación en el periódico oficial, 
en términos del artículo 6 del Código Civil local. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

"XX. publicar en el periódico oficial del estado las leyes y decretos que expida el poder legislati
vo del estado, así como los reglamentos necesarios para la exacta observancia de los mismos en 
términos del artículo 51, fracción i de la Constitución política del estado de tabasco;
"XXi. publicar en el periódico oficial del estado los acuerdos, órdenes, reglamentos y demás 
disposiciones de carácter general que el gobernador dicte para que sean obligatorios, en térmi
nos de los artículos 53 de la Constitución política del estado de tabasco y 8 de la ley orgánica 
del poder ejecutivo; …"
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y 
a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribuna
les Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 219 de la ley de amparo; remítanse de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Com
pilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación, en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

dECRETO PROMuLgATORIO dEL dECRETO 008 dEL COn
gRESO dEL ESTAdO dE TABASCO, POR EL QuE SE REFOR
MAn, AdICIOnAn Y dEROgAn dIVERSOS ARTÍCuLOS dE LA 
LEY dE HACIEndA dE LA EnTIdAd, PuBLICAdO En EL PE
RIÓdICO OFICIAL EL 1o. dE MAYO dE 2010. PARA Su OBLIgA
TORIEdAd REQuIERE dEL REFREndO dEL SECRETARIO dE 
gOBIERnO.—Conforme a los artículos 35, 51, fracción i, y 53 de la 
Constitución política; 8 y 27, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
ejecutivo y 9, fracción XiX, del reglamento interior de la Secretaría de 
Gobierno, todos del estado de tabasco, los decretos promulgatorios 
del titular del poder ejecutivo de las leyes y decretos expedidos por la 
legislatura estatal requieren, para su obligatoriedad, además de la firma 
de su emisor, la del Secretario de Gobierno, por ser de su competen
cia el despacho de la orden de publicación, toda vez que ésta es el acto 
emanado del Gobernador y, por ende, la que debe refrendarse. en ese 
tenor, si el Secretario de Gobierno no refrendó el indicado decreto pro
mulgatorio del decreto 008 de la legislatura estatal, es claro que no 
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cumple con el requisito exigido por el referido artículo 53 constitucio
nal para su obligatoriedad, sin que obste para estimarlo así que la 
orden de publicación respectiva contenga la firma del Consejero Jurí
dico del poder ejecutivo, ya que esta autoridad no está facultada para 
refrendar los decretos promulgatorios, sino únicamente para difundir 
la legislación vigente del estado, calidad que adquiere después de su 
publicación en el periódico oficial, en términos del artículo 6 del Códi
go Civil local. 

2a./J. 137/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 123/2013.—entre las sustentadas por el primer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, 
Quintana roo y el tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo Circuito.—19 de junio de 2013.—Cinco votos.—ponente: José Fernando 
Franco González Salas.—Secretaria: martha elba de la Concepción Hurtado Ferrer.

tesis de jurisprudencia 137/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del siete de agosto de dos mil trece.

IMPuESTO SOBRE LA PROPIEdAd dE VEHÍCuLOS AuTOMOTORES. 
LOS ARTÍCuLOS 6, FRACCIÓn I, nuMERAL 5, InCISO d), Y 7, FRAC
CIÓn I, PunTO B), InCISO C), dE LAS LEYES dE IngRESOS dE LOS 
MunICIPIOS dE CHIHuAHuA E HIdALgO dEL PARRAL, RESPECTI
VAMEnTE, AMBAS PARA EL EJERCICIO FISCAL dE 2012, QuE LO 
PREVÉn, nO VIOLAn EL PRInCIPIO dE LEgALIdAd TRIBuTARIA.

IMPuESTOS. TIEnEn ESA nATuRALEZA LAS PRESTACIOnES 
PÚBLICAS PATRIMOnIALES PREVISTAS En LOS ARTÍCuLOS 6, 
FRACCIÓn I, nuMERAL 5, InCISO d), Y 7, FRACCIÓn I, PunTO B), 
InCISO C), dE LAS LEYES dE IngRESOS dE LOS MunICIPIOS dE 
CHIHuAHuA E HIdALgO dEL PARRAL, RESPECTIVAMEnTE, AMBAS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL dE 2012.

LEgALIdAd TRIBuTARIA. ALCAnCE dE ESE PRInCIPIO COnS
TITuCIOnAL En RELACIÓn COn LA BASE gRAVABLE dE LAS 
COnTRIBuCIOnES.

Voto particular que formula el señor ministro Sergio a. Valls Hernández, en la contra
dicción de tesis 379/2012. 

el presente asunto fue turnado originalmente a mi ponencia, donde se realizó el proyecto 
respectivo, el cual fue desechado en sesión de veintitrés de enero de dos mil doce, por 
mayoría de tres votos contra dos, y returnado a la ponencia del señor ministro José 
Fernando Franco González Salas.
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de esta manera, en sesión de quince de mayo de dos mil trece, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió la contradicción de tesis CT. 
379/2012, suscitada entre el primero y Segundo tribunales Colegiados, ambos en 
materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, en el sentido de que 
sí existía oposición entre los criterios sostenidos por los órganos colegiados, y alcan
zando las siguientes conclusiones:

1) las prestaciones públicas patrimoniales previstas en los artículos 6, fracción i, nu
meral 5, inciso d), y 7, fracción i, punto B), inciso c), de las leyes de ingresos de los 
municipios de Chihuahua e Hidalgo del parral, respectivamente, ambas para el ejer
cicio fiscal de dos mil doce, tienen la naturaleza de impuestos;

2) los artículos 6, fracción i, numeral 5, inciso d), y 7, fracción i, punto B), inciso c), de 
las leyes de ingresos de los municipios de Chihuahua e Hidalgo del parral, respec
tivamente, ambas para el ejercicio fiscal de dos mil doce, que prevén el impuesto 
sobre la propiedad de vehículos automotores, no violan el principio de legalidad tri
butaria; y, 

3) los artículos 6, fracción i, numeral 5, inciso d), y 7, fracción i, punto B), inciso c), de las 
leyes de ingresos de los municipios de Chihuahua e Hidalgo del parral, respectiva
mente, ambas para el ejercicio fiscal de dos mil doce, que prevén el impuesto sobre 
la propiedad de vehículos automotores, no violan el principio de proporcionalidad 
tributaria.

I. en relación con las anteriores conclusiones, estoy de acuerdo con la solución del 
punto de contradicción 1), esto es, en cuanto a que la naturaleza jurídica de las con
tribuciones previstas en los artículos 6, fracción i, numeral 5, inciso d), de la ley de 
ingresos del municipio de Chihuahua, y 7, fracción i, punto B), inciso c), de la ley 
de ingresos del municipio de Hidalgo del parral, en el estado de Chihuahua, es la de un 
impuesto –la cual se orienta en idénticos términos que el proyecto que origi
nalmente se presentó bajo mi ponencia–.

II. ahora, no obstante que comparto la conclusión al punto de contradicción 2), rela
tivo a que los artículos 6, fracción i, numeral 5, inciso d), y 7, fracción i, punto B), inciso 
c), de las leyes de ingresos de los municipios de Chihuahua e Hidalgo del parral, 
respectivamente, ambas para el ejercicio fiscal de dos mil doce, que prevén el im
puesto sobre la propiedad de vehículos automotores, no violan el principio de legalidad 
tributaria; lo cierto es que no estoy de acuerdo con las consideraciones que orientan 
esa determinación.

en la sentencia se afirma que los artículos 6, fracción i, numeral 5, inciso d), de la ley de 
ingresos del municipio de Chihuahua, y 7, fracción i, punto B), inciso c), de la ley 
de ingresos del municipio de Hidalgo del parral, Chihuahua, ambos para el ejercicio 
fiscal de dos mil doce, no violan el principio de legalidad tributaria previsto en el ar
tículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
ya que el mecanismo tributario fue diseñado de manera que el sujeto pasivo sólo tiene 
que verificar de qué tipo de vehículo auto motor es propietario (base gravable), para 
conocer la tarifa fija que le corresponde enterar, con lo que se da certeza al gober
nado sobre las cargas tributarias que le corresponden en virtud de la situación jurí
dica en que se encuentra.
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ello, ya que para verificar si determinada prestación económica pública viola o no el prin
cipio de legalidad tributaria por considerar el quejoso que no está debidamente 
establecida su base gravable, debe partirse analizando la naturaleza jurídica de la 
contribución relativa, pues si constituye un gravamen de cuota fija, puede prescin
dirse de ese elemento cuantificador del tributo, sin que ello implique una violación al 
mencionado principio de justicia fiscal al ser la propia ley la que proporciona la can
tidad a pagar, por lo que el gobernado conocerá en todo momento la forma en que 
debe contribuir al gasto público; en cambio, si se trata de un impuesto de los deno
minados de cuota variable, entonces debe verificarse que el mecanismo conforme al 
cual se mide o valora la capacidad contributiva descrita en el hecho imponible, no 
de margen al comportamiento arbitrario o caprichoso de las autoridades exactoras, 
sino que genere certidumbre al causante sobre la forma en que debe cuantificar 
las cargas tributarias que le corresponden, independientemente de que el diseño 
normativo pueda infringir algún otro postulado de justicia fiscal.

de ahí, que si bien dichos numerales no establecen en términos monetarios la base gra
vable del impuesto a cargo de los propietarios de vehículos automotores que residan 
dentro del territorio de cada uno de dichos municipios, lo cierto es, que utilizan un 
factor físico como elemento de individualización o cuantificación del hecho imponible, 
que es el tipo de coche sobre el que se ejerce la mencionada propiedad, pues de 
dicho parámetro depende la tarifa o cuota fija que debe pagarse, según se trate de auto
móviles; camión y ómnibus; remolque; o, motocicleta.

Considero que dicha conclusión parte de una premisa incorrecta.

Siguiendo la misma conceptualización que de base imponible se realiza en la sentencia, 
como: el parámetro cuantificable del hecho imponible; conviene destacar que el pará
metro en materia fiscal se considera la magnitud (que resulta de la medición o valo
ración del hecho imponible) a la que debe referirse o aplicarse, según los casos, el 
tipo de gravamen.

en ese orden de ideas, la función del parámetro está dirigida a determinar junto con el 
tipo de gravamen, la cuantía de la deuda tributaria, tanto cuando está formado por una 
suma de dinero o por una magnitud variable en términos monetarios, como cuando 
está constituido por una magnitud no susceptible de valoración económica.

de modo que dentro del elemento denominado parámetro ubicamos a la base impo
nible, si se toma en cuenta que ésta constituye la cuantificación del hecho imponible, 
esto es, la magnitud económica que resulta de la medición o valoración del hecho 
imponible que sirve para el establecimiento de la cuantía de la deuda tributaria, 
mediante la aplicación del tipo de gravamen.

a mi juicio, si entendemos así a la base imponible (que es como se conceptualiza en el 
presente fallo), no puede ser ésta el tipo de auto motor sobre el que se ejerce la pro
piedad, toda vez que ese no es un parámetro cuantificable.

en contra de dicha afirmación, –tal como lo propuse en el proyecto que originalmente 
presente–, estimo que el elemento base gravable no es necesario en la estructura 
normativa que prevé el impuesto analizado, ya que estamos ante un tributo que tiene 
una cuota fija, en el que el legislador establece la deuda del sujeto en una suma deter
minada por una cifra exacta e invariable y en éstos el mandato de la norma se agota 
en la especificación de la suma que debe pagarse.
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de acuerdo con lo anterior, los razonamientos que propuse en un primer momento, y que 
considero son los que debieron orientar el sentido de este fallo, son los siguientes: 

las disposiciones que prevén contribuciones cumplen con el principio de legalidad tri
butaria en relación con la seguridad jurídica, al contener los elementos cualitativos 
y cuantitativos mediante los que el contribuyente tenga certeza sobre qué hecho o 
circunstancia se encuentra gravado, cuánto tiene que pagar y cuándo se realizará 
el entero respectivo y, en fin, todo aquello que le permita conocer qué cargas tribu
tarias le corresponden en virtud de la situación jurídica en que se encuentra o 
pretenda ubicarse.

No se pasa por alto, que hay diversos criterios en los que este alto tribunal ha sostenido 
que para el respeto del principio de legalidad tributaria, es necesario que el legis
lador prevea en la norma los elementos del tributo, como pueden ser el sujeto, 
objeto, base, tasa, tarifa y época de pago.

Sin embargo, en tratándose del quantum de la obligación tributaria, se tiene que entender 
que la base, la tasa y la tarifa se tratan de elementos que se señalan de forma enun
ciativa más no irrestricta, mediante los cuales se puede arribar al conocimiento de 
la cantidad a pagar.

esto es así, al advertirse que los elementos para obtener la cuantía de la contribución, 
pueden variar dependiendo de la estructura de cada contribución, en la que aten
diendo a la libertad de configuración del legislador, puede preverla con los límites 
establecidos en el artículo 31, fracción iV constitucional, dentro de los cuales, tra
tándose del principio de legalidad, tiene que respetar que los gobernados conozcan 
con certeza cuáles son las consecuencias tributarias de su conducta, con el fin de que 
no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras su determinación.

esa certeza puede estar determinada mediante el establecimiento de una base (enten
dida como la magnitud económica que resulta de la medición o valoración del hecho 
imponible que sirve para el establecimiento de la cuantía de la deuda tributaria, 
mediante la aplicación del tipo de gravamen; definición que sostuvo esta Segunda 
Sala al fallar en sesión de cuatro de noviembre de dos mil nueve, el amparo en revisión 
78/2009), que constituye un parámetro por virtud del cual, se obtiene una cantidad 
que cuantifica el hecho imponible, sobre la cual se establece una tasa o una tarifa 
para determinar la cantidad a pagar (quantum de la obligación tributaria).

de forma tal, que la conjunción de dichos elementos, determinará la cuantía de la deuda 
tributaria, tanto cuando la base está formada por una suma de dinero o por una mag
nitud variable en términos monetarios, como cuando está constituida por una 
magnitud no susceptible de valoración económica, como la superficie, el volumen, 
el peso, etcétera.

así, existen tributos en los que para determinar su cuantía se requiere de la base como 
parámetro. por ejemplo, si en una ley hacendaria se prevé el pago de una contribución 
(impuesto, derecho, aportación de seguridad social o contribución de mejora), y se 
establece que se deberá pagar una tasa del 2% sobre la base contenida en un di
verso numeral de la misma legislación; entonces es imperioso que la ley contenga 
la mecánica conforme a la cual se deberá calcular la base; ya que de no ser así se 
violentaría la garantía de legalidad tributaria, pues el contribuyente ignoraría cuál 
sería el quantum de su obligación a pagar.
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No obstante, la referida certeza que se busca con el principio de legalidad tributaria, tam
bién pudiera obtenerse mediante una cuota fija, que se exprese con la determinación 
de un importe exacto e invariable, la cual ya tiene en sí misma la cantidad a pagar.

en este caso, si bien no se advierte la base, esto es, el parámetro para obtener la cantidad 
a pagar, ello no conduce a una omisión del conocimiento de la cuantía a pagar, que 
es lo que exige el principio de legalidad respecto de dicho elemento.

entonces, a lo que le pudiera sujetar es a la verificación del principio de proporcionali
dad en el sentido de la existencia de la correlación entre el hecho imponible y cómo 
se cuantifica el tributo, pero ese es un límite diverso.

en conclusión, la garantía de legalidad tributaria se cumple cuando el contribuyente 
tenga certeza sobre qué hecho o circunstancia se encuentra gravado, cuánto tiene 
que pagar y cuándo se realizará el entero respectivo y, en fin, todo aquello que le 
permita conocer qué cargas tributarias le corresponden en virtud de la situación 
jurídica en que se encuentra o pretenda ubicarse.

Sentado lo anterior, se analizará si las contribuciones que se establecen en los preceptos 
estudiados por los órganos colegiados del conocimiento, contienen los elementos ne
cesarios para que los contribuyentes conozcan cuánto deben pagar.

para ello se estima necesario referir a su texto, que señala:

Ley de Ingresos del Municipio de Chihuahua
para el ejercicio fiscal del año dos mil doce

"título ii. de los ingresos municipales

"artículo 6. durante el ejercicio fiscal comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre 
del año 2012, la Hacienda pública municipal percibirá los ingresos provenientes de 
los conceptos y en las cantidades estimadas, expresadas en pesos, como sigue:

"i. impuestos y contribuciones
 
"…

"5. Contribuciones extraordinarias

"…

"d) Se establece una contribución a cargo de los propietarios de vehículos automotores 
que residan dentro del territorio del municipio y se causará de acuerdo a la siguiente 
tarifa:

"tipo de vehículo tarifa (por cada uno)

"automóvil $ 300.00
"Camión y ómnibus $ 450.00
"remolque $ 150.00
"motocicleta $ 50.00
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"para la recaudación de esta contribución, el ayuntamiento, previa aprobación del Cabildo, 
podrá autorizar la celebración de los acuerdos de coordinación correspondientes 
con el Gobierno del estado. la totalidad de los recursos que se obtengan por este 
rubro, deberán destinarse a inversiones de infraestructura y equipamiento urbano del 
municipio. …"

Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo del Parral para el ejercicio fiscal de 2012

"título segundo 

"de los ingresos municipales 

"artículo 7. para que el municipio de Hidalgo del parral pueda cubrir los gastos previs
tos en su presupuesto de egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1o. de 
enero al 31 de diciembre del 2012, percibirá los ingresos ordinarios y extraordinarios 
siguientes:

"i. impuestos y contribuciones:

"…

"B) Contribuciones:

"c) Se establece una contribución a cargo de los propietarios de vehículos automotores 
que residan dentro del territorio del municipio y se causará de acuerdo a la siguiente 
tarifa: 

"tipo de vehículo tarifa (por cada uno) 
"automóvil $ 300.00
"Camión y ómnibus $ 450.00
"remolque $ 150.00
"motocicleta $ 50.00

"para la recaudación de esta contribución, el ayuntamiento, previa aprobación del Cabildo, 
podrá autorizar la celebración de los acuerdos de coordinación correspondientes 
con el Gobierno del estado.

"la totalidad de los recursos que se obtengan por este rubro, deberán destinarse a inver
siones de infraestructura y equipamiento urbano del municipio. …"

los artículos de referencia disponen que la cuota que se aplica será de trescientos 
pesos por automóvil; cuatrocientos cincuenta pesos por camión y ómnibus; ciento 
cincuenta pesos por remolque; y de cincuenta pesos por motocicleta.

así, en relación con el elemento cuantitativo del tributo, sólo se prevé una cuota de acuer
do con el tipo de vehículo de que se trate, sin establecerse una base imponible.

al respecto, la norma tributaria está estructurada de manera que genera certeza al con
tribuyente, ya que no resulta necesario para el gobernado un parámetro (base), toda 
vez que la cuota no la tiene que aplicar sobre otro elemento para saber cuánto tiene 
que pagar, sino que en el momento que se sabe propietario del vehículo automotor que 
corresponda, tendrá plena seguridad del monto al que asciende su contribución.
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esto, en razón de que estamos ante un tributo que tiene una cuota fija, en el que el legis
lador establece la deuda del sujeto en una suma determinada por una cifra exacta e 
invariable; y como quedó referido con anterioridad, en éstos, el mandato de la norma 
se agota en la especificación de la suma que debe pagarse.

en otras palabras, si la estructura de la propia contribución no requiere de mayores ele
mentos en el texto de su porción normativa, para que el gobernado conozca la can
tidad que tendrá que sufragar, entonces se vuelve innecesaria la existencia de ellos 
para que se genere certidumbre a su favor, pues como se ha reiterado, ésta ha sido 
cubierta al saber que pagará una cantidad determinada por cada hecho generador 
en el que se ubique. 

por lo que los contribuyentes se encuentran en posibilidad de determinar el monto a 
pagar por concepto del impuesto mediante la aplicación directa de la cuota, la cual 
es asignada por el legislador a los vehículos, en función de su tipo (automóvil, camión 
y ómnibus, remolque, y motocicleta), por lo que no se genera una situación de incer
tidumbre jurídica.

en consecuencia, el impuesto contenido en las normas impugnadas no violan el principio 
de legalidad al no establecer una base, ya que ésta, no es necesaria en la estruc
tura normativa que prevé el impuesto analizado para que el contribuyente tenga 
certeza de cuánto tiene que pagar y, por consecuencia, no deja en estado de incer
tidumbre a los contribuyentes en relación con la cuantía de su obligación tributaria, 
y limita la actuación de la autoridad a la aplicación exacta de la cuota establecida 
dependiendo del tipo de vehículo automotor de que se trate.

Cabe destacar que dicha conclusión sólo atañe en cuanto a si el elemento cuantitativo se 
encuentra previsto en la contribución en análisis, en relación con la garantía de lega
lidad tributaria, lo cual, como quedó demostrado, no es así; sin que se aborde en este 
asunto el estudio de los demás elementos del impuesto y se emita pronun
ciamiento alguno al respecto.

asimismo, es preciso mencionar que en el caso sólo debería ser objeto de estudio y 
pronunciamiento el principio de legalidad, ya que únicamente sobre dicho prin
cipio versa la litis de la contradicción de tesis, lo que no significa que nos pronunciemos 
respecto a la constitucionalidad del artículo a la luz de los principios de equidad y 
proporcionalidad tributaria, por no ser parte de la materia de estudio de este asunto.

además, el legislador no está obligado, en cumplimiento a la garantía de legalidad tribu
taria, a tutelar adicionalmente las diversas garantías de proporcionalidad y equidad, 
como si la primera fuera una metagarantía constitucional, que se infringiría siempre 
que se faltara a la proporcionalidad o a la equidad, y que por ende, fuera necesario 
analizar estas últimas con el objeto de determinar si se viola la primera.

lo anterior, conforme a la siguiente tesis aislada emitida por el tribunal pleno:

"Novena Época
"registro iuS: 163097
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo XXXiii, enero de 2011
"materia: constitucional
"tesis: p. lXXVi/2010
"página: 56

"leGalidad triButaria. el alCaNCe de eSe priNCipio CoNStituCioNal No 
tutela Que la deBida deFiNiCióN de loS elemeNtoS eSeNCialeS de uN tri
Buto Se HaGa BaJo uN eNtorNo proporCioNal Y eQuitatiVo.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el principio de legalidad tributa
ria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos exige que los tributos se prevean en la ley y, de manera específica, 
sus elementos esenciales, para evitar que quede a la arbitrariedad de las autoridades 
exactoras la fijación del gravamen, el cobro de impuestos imprevisibles o a título par
ticular, y para que el particular pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de 
contribuir al gasto público, al ser el legislador y no otro órgano quien los precise. 
asimismo, al atender a la interacción de dicho principio tributario con la garantía de 
seguridad jurídica, en su vertiente de certeza manifestada en un suficiente desarrollo 
normativo, ha sostenido que el legislador no debe prever fórmulas que representen, 
prácticamente, la indefinición de un concepto relevante para el cálculo del tributo, ya 
que con ello se dejaría abierta la posibilidad de que sean las autoridades administra
tivas quienes generen la configuración de los tributos, o bien, que el contribuyente 
promedio no tenga la certeza de la forma en que debe contribuir al gasto público. 
Sin embargo, este alto tribunal no ha sostenido que en cumplimiento al principio de 
legalidad tributaria, el legislador esté obligado, adicionalmente, a tutelar los diver
sos principios de proporcionalidad y equidad, como si aquél fuera una metagarantía 
constitucional que se infringiría siempre que se faltara a la proporcionalidad o a la 
equidad aunque, desde luego, el legislador debe velar por que no se violen los prin
cipios mencionados en último término, sin que ello derive del principio de legalidad 
tributaria.

"amparo en revisión **********. **********. **********. unanimidad de diez votos. 
ausente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secreta
rios: maría estela Ferrer mac Gregor poisot, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel 
martínez lópez, Jorge luis revilla de la torre y Juan Carlos roa Jacobo."

en mérito de lo expuesto, comparto la conclusión alcanzada en el punto de contradicción 
2), pero me aparto de las consideraciones que la orientan.

III. Finalmente, en cuanto al punto de contradicción 3), relativo a si los artículos 6, frac
ción i, numeral 5, inciso d), y 7, fracción i, punto B), inciso c), de las leyes de ingresos 
de los municipios de Chihuahua e Hidalgo del parral, respectivamente, ambas para el 
ejercicio fiscal de dos mil doce, que prevén el impuesto sobre la propiedad de vehícu
los automotores, violan o no el principio de proporcionalidad tributaria; estoy en 
contra de la existencia de dicho punto de confrontación.

a mi juicio, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del decimo
séptimo Circuito, no realizó un análisis en cuanto a si se violaba o no el principio de 
proporcionalidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

ello, ya que sólo analizó en vía de agravio, el reclamo del recurrente en el sentido de si 
era o no correcta la técnica utilizada por el Juez del distrito consistente en analizar en 
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primer lugar la garantía de legalidad, pero de ninguna forma estudió que el artículo 
debatido fuera violatorio o no de la garantía de proporcionalidad tributaria. 

Corrobora lo anterior, el hecho de que en la sentencia relativa al amparo en revisión 
**********, señaló lo siguiente: 

"luego, el principio de legalidad tributaria se transgrede si en el diseño legislativo del 
impuesto se desconoce el elemento esencial de la base, ya que aun cuando se esta
blezca con claridad los sujetos pasivos el objeto sobre el que recae y la manifestación 
de riqueza que se grava y, el monto a pagar, se desconoce la magnitud y proporción 
en que se grava la manifestación de riqueza, así como también si se atendió o no a la 
capacidad contributiva de los sujetos pasivos; cuestión distinta a que se establezca 
un mecanismo de cálculo que sea violatorio de los principios de proporcionalidad y 
equidad por no reflejar capacidad contributiva …".

asimismo al fallar el amparo en revisión **********, mencionó que: 

"de ello, no se puede advertir que el Juez de distrito haya suplido la deficiencia de la queja 
en favor del quejoso, ya que no existe confusión alguna respecto de la garantía de 
legalidad tributaria y los principios de proporcionalidad y equidad tributarias, dado 
que la existencia de una violación a la garantía de legalidad tributaria consagrada 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución General de la república, deben exami
narse previamente a las demás garantías de justicia fiscal de los tributos, por consti
tuir una exigencia conforme al (sic) cual ningún órgano del estado puede realizar actos 
individuales que no estén previstos y autorizados por una disposición legal anterior …"

dichas consideraciones hacen patente que el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo séptimo Circuito, no realizó estudió alguno a la luz 
de la garantía de proporcionalidad tributaria, y así es como propuse en el proyecto 
que presente y se desechó.

ahora bien, con independencia de que considero que no existía tal punto de contradic
ción, una vez que ha sido decisión mayoritaria su análisis y ha surgido un criterio que 
define dicha cuestión, quisiera dejar en claro mi postura en relación con él.

en primer lugar, quiero aclarar que tal como se desprende de la propuesta que presente 
a la Sala, en ningún momento me pronuncié en relación con si los artículos referidos 
violaran o no la garantía de proporcionalidad, sino que no se analizaba tal cuestión 
al no constituir parte de la contradicción de tesis.

ahora a mi juicio, sí se viola la garantía de proporcionalidad tributaria.

Sin embargo, no comparto las afirmaciones en el sentido de que el parámetro utilizado 
como base para medir o individualizar el hecho imponible no atiende a la capaci
dad contributiva gravada, dado que se prevén distintas tarifas fijas dependiendo úni
camente del tipo de vehículo sobre el que se ejerza la mencionada propiedad (según 
se trate de automóviles; camión y ómnibus; remolque; o motocicleta), lo que pone de 
relieve que dicha base gravable (tipo de vehículo) no fue estructurada para medir 
eficazmente la expresión económica descrita en el hecho generador del tributo.

estimo, que en la sentencia se considera incorrectamente al tipo de vehículo como base, 
y es por ello, que me aparto de sus razonamientos.
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Como ha quedado establecido, la base gravable implica la existencia de un parámetro cuan
tificable que medirá la magnitud del hecho imponible que el legislador quiere gravar. 

Si consideramos al tipo de vehículo como la base, lo estaríamos asemejando al hecho im
ponible. esto, si se advierte que el impuesto nace al ser propietario de los automotores 
señalados, y por ende, se pagará la cantidad establecida para cada uno, atendiendo 
a la cantidad de hechos imponibles en los que el sujeto pasivo se ubique.

en otras palabras, si una persona tiene dos motocicletas, actualizará dos veces el hecho 
imposible, y por eso se pagará dos veces la cantidad de que se trate.

Si se afirma, que la base es la motocicleta en todo caso se estaría afirmando que la base 
imponible Siempre corresponderá a la unidad.

ello, ya que se gravaría la cantidad de veces que se actualiza el hecho imponible, y eso 
de ninguna manera se puede entender como la base del tributo.

dicho lo anterior, la razón por la que a mi juicio la garantía de proporcionalidad se viola, 
es porque el impuesto no guarda relación con la capacidad contributiva del gober
nado que actualiza el hecho imponible.

esto, considerando que el principio de proporcionalidad tributaria radica que los suje
tos pasivos deben contribuir al gasto público en función de su respectiva capacidad 
contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus ingresos, utilidades, ren
dimientos, o la manifestación de riqueza gravada. 

es decir, los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de cada 
sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen 
en forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos recursos. 

en ese tenor, para que un gravamen sea proporcional debe existir congruencia entre el 
mismo y la capacidad contributiva de los causantes; entendida ésta, como la poten
cialidad real de contribuir al gasto público que el legislador atribuye al sujeto pasivo 
del impuesto en el tributo de que se trate, tomando en consideración que todos 
los supuestos de las contribuciones tienen una naturaleza económica en la forma de 
una situación o de un movimiento de riqueza y las consecuencias tributarias son 
medidas en función de esa riqueza. 

así que la capacidad contributiva se vincula con la persona que tiene que soportar la 
carga del tributo, o sea, aquella que finalmente, según las diversas características 
de cada contribución, ve disminuido su patrimonio al pagar una cantidad específica por 
concepto de esos gravámenes, sea en su calidad de sujeto pasivo o como destinatario 
de los mismos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada del tribunal pleno que a la letra dispone lo 
siguiente:

"registro iuS: 163980
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, agosto de 2010
"materias: Constitucional y administrativa
"tesis: p. XXXV/2010
"página: 243

"proporCioNalidad triButaria. para Que uN triButo reSpete eSte priN
Cipio CoNStituCioNal Se reQuiere Que eXiSta CoNGrueNCia eNtre el 
GraVameN Y la CapaCidad CoNtriButiVa de loS SuJetoS, Que ÉSta eNCueN
tre relaCióN direCta CoN el oBJeto GraVado Y Que el HeCHo impoNiBle 
Y la BaSe GraVaBle Se relaCioNeN eStreCHameNte.—la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido varios criterios sobre el aludido principio tri
butario derivado de la fracción iV del artículo 31 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos que conviene considerar al analizar si una contribución 
lo respeta: i. originalmente no se reconocía en el citado precepto constitucional una 
verdadera garantía hacia los gobernados, sino sólo la facultad potestativa del estado 
relativa a su economía financiera; ii. posteriormente, se aceptó que el poder Judicial 
de la Federación estudiara si una ley transgredía dicho numeral considerando que 
aunque no se encontrara dentro del capítulo relativo a las garantías individuales, su 
lesión violaba, en vía de consecuencia, los artículos 14 y 16 constitucionales; iii. des
pués, se reconoció que aquel numeral contempla una verdadera garantía hacia los 
gobernados cuya violación era reparable mediante el juicio de garantías considerando 
lo exorbitante y ruinoso de una contribución; iV. ulteriormente, se aceptó que la pro
porcionalidad es un concepto distinto a lo exorbitante y ruinoso estableciendo que su 
naturaleza radica en que los sujetos pasivos contribuyan a los gastos públicos en 
función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte justa y 
adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos, de manera que quienes tengan 
ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y 
reducidos recursos. Conforme a estas bases se desarrolló el ámbito de aplicación 
o alcance del principio de proporcionalidad a cada uno de los elementos de los tribu
tos directos: i) referido a la tasa o tarifa, se consideró que el pago de los tributos en 
proporción a la riqueza gravada puede conseguirse no sólo mediante parámetros 
progresivos, sino igualmente con porcentajes fijos; ii) en relación con los sujetos, se 
estableció que las contribuciones deben estar en función de su verdadera capa
cidad, es decir, existir congruencia entre el gravamen y su capacidad contributiva, 
entendida ésta como la potencialidad real de contribuir al gasto público; iii) por 
cuanto se refiere a la base, tomando en cuenta que todos los presupuestos de hecho 
de los impuestos deben tener una naturaleza económica y que las consecuencias 
tributarias son medidas en función de la respectiva manifestación de riqueza grava
da, siendo necesaria una estrecha relación entre el hecho imponible y la base gravable 
a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto; y iv) Finalmente, por lo que se refiere al 
objeto, se estableció que para evaluar la capacidad contributiva del causante, ésta 
debía estar en relación directa con el objeto gravado. acorde con lo anterior, se con
cluye que un tributo directo respeta el principio de proporcionalidad tributaria, 
cuando exista congruencia entre el gravamen y la capacidad contributiva de los suje
tos, que ésta encuentre relación directa con el objeto gravado y que el hecho impo
nible y la base gravable tengan igualmente una sensata correspondencia, pues de no 
colmarse alguno de estos parámetros aquél será inconstitucional.

"Contradicción de tesis 233/2009. entre las sustentadas por la primera y la Segunda 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 10 de mayo de 2010. mayoría de 
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nueve votos. disidentes: Sergio Salvador aguirre anguiano y margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: óscar palomo Carrasco." 

así las cosas, la razón por la que se viola la garantía de proporcionalidad tributaria, es
triba en la falta de una base imponible en la estructura del impuesto, ya que ello trae 
como consecuencia que no exista forma –en perjuicio del contribuyente–, de medir 
eficazmente la expresión económica elegida como evento revelador de su capacidad 
contributiva –que en este caso es el vehículo de que se trate–.

lo anterior se evidencia, al advertir que la capacidad económica de un contribuyente refle
jada en un coche, no puede ser la misma para todos, pues dependerá del modelo, 
tipo y otras cuestiones que influyen en el valor del vehículo.

aunado a que pueden existir motocicletas que de acuerdo con sus característica tengan 
un mayor valor que un automóvil, y por esto, no se atendería a la capacidad contri
butiva, ya que el legislador parte de la premisa legal como si todos los propietarios 
de motocicletas reflejaran menor capacidad que los coches, y los coches que las 
camionetas, etcétera.

de acuerdo con lo anterior, no comparto las consideraciones que sustentan el presente 
fallo. 

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 379/2012, 
que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 
2, agosto de 2013, página 795.

PERITOS dESIgnAdOS POR EL TRIBunAL AgRARIO. EL ACTO POR 
VIRTud dEL CuAL SE IMPOnE A LAS PARTES EL dEBER dE PAgAR 
SuS HOnORARIOS, dEBE ESTIMARSE COMO dE EJECuCIÓn IRRE
PARABLE PARA EFECTOS dE LA PROCEdEnCIA dEL JuICIO dE 
AMPARO IndIRECTO.

CoNtradiCCióN de teSiS 149/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero del ViGÉSimo CirCuito, Se
GuNdo del dÉCimo SeGuNdo CirCuito Y SeGuNdo eN materiaS 
peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo SÉptimo CirCuito. 22 de maYo 
de 2013. CiNCo VotoS. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: 
GeorGiNa laSo de la VeGa romero.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente de
nuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal; 226, 
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fracción ii, de la ley de amparo, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir del 
tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero 
del acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de 
una denuncia de contradicción de criterios sustentados por tribunales Cole
giados del distinto circuito en un tema que, por ser de naturaleza administra
tiva, corresponde a la materia de su especialidad. 

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república, y 227, fracción 
ii, de la ley de amparo en vigor, toda vez que se formuló por los magistrados 
integrantes del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, siendo éste 
tribunal el que sustentó uno de los criterios presumiblemente discrepantes.  

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de esta
blecer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio 
que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es preciso tener en cuen
ta los principales antecedentes y las consideraciones esenciales de los asun
tos de donde emanan los criterios que se denuncian como opositores.

así, es importante destacar que los referidos asuntos derivan de un 
juicio de amparo indirecto que se promovió por la Secretaría de la reforma 
agraria y otras autoridades, señalando como acto reclamado el acuerdo 
dictado dentro del juicio agrario de origen, en el que expresa o implícitamente 
se les impone la obligación de cubrir los honorarios del "perito en materia 
de con tabilidad designado en rebeldía", en un caso (amparo en revisión 
442/2012), y del "perito tercero en materia de topografía", en los otros dos 
casos (amparos en revisión 461/2012 y 840/2012), lo que a decir de la parte 
quejosa es incorrecto, ya que el tribunal unitario agrario debió designar al 
perito de su adscripción y no a uno diverso a costa de las partes, máxime que 
la justicia agraria se caracteriza por ser gratuita en tanto pertenece al dere
cho social. 

en el primer caso (amparo en revisión 442/2012), el Juez de distrito so
bre seyó en el juicio al considerar que la procedencia del amparo indirecto 
respecto de actos dictados dentro de juicio no puede derivar de la circunstan
cia de que la violación procesal importe un mayor o menor impacto patrimonial 
a las partes, sino de que tal afectación recaiga en derechos sustantivos, lo 
que no acontece cuando el impacto patrimonial deriva del cumplimiento de 
cargas procesales, ya que en este caso sólo, afectan derechos adjetivos.
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en los dos restantes (amparos en revisión 461/2012 y 840/2012), el Juez 
de distrito desechó de plano la demanda de amparo al estimar, en esencia, 
que el acto reclamado no trasciende de manera directa e inmediata a la esfera 
jurídica de la quejosa ni se ubica en alguno de los supuestos de excepción 
para que sea procedente el amparo indirecto, en tanto su ejecución no es de 
imposible reparación, a más de que sólo afecta derechos procesales o adjeti
vos susceptibles de impugnarse en el juicio de amparo directo.

en los agravios formulados en el recurso de revisión hecho valer en con
tra de las determinaciones antes precisadas, las autoridades recurrentes ma
nifestaron que el Juez de distrito pierde de vista que la ejecución del acto 
reclamado sí es de imposible reparación, ya que la violación alegada no es 
susceptible de subsanarse en la sentencia que se dicte en el juicio agrario 
de origen, dado que lo relativo al pago de los honorarios de los peritos no es 
materia de la litis, lo que evidencia que aun cuando se obtuviera sentencia 
favorable no sería posible resarcir la afectación al interés patrimonial de la 
Federación. en adición a lo anterior, reiteran que la justicia agraria se carac
teriza por ser gratuita y que, por tal motivo, el tribunal unitario agrario respon
sable debió designar al perito de su adscripción, no así a uno diverso a costa 
de las partes.

las conclusiones a las que arribaron los tribunales Colegiados conten
dientes al dar respuesta al motivo de agravio precisado, se sustentan en las 
consideraciones que a continuación se transcriben:

I. Amparo en revisión 442/2012 del índice del Tercer Tribunal Cole
giado del Vigésimo Circuito

"los argumentos sintetizados en los arábigos 1 y 2, resultan infunda
dos, pues si bien es cierto que, la actuación del perito en materia contable y 
en rebeldía de los quejosos generará honorarios que correrán a su cargo; no 
menos verídico es que, tal cuestión de ninguna manera implica que se esté 
ante un acto de imposible reparación, toda vez que algunos actos procesales 
requieren necesariamente la asunción de gastos económicos ordinarios (por 
ejemplo la contratación de los servicios profesionales de abogados y peritos, 
o el traslado al juzgado o al lugar en que se practiquen diligencias para estar 
presente durante su desahogo).

"ello, atendiendo a que tratándose de los juicios agrarios donde el pre
sidente de los estados unidos mexicanos, Secretaría de la reforma agraria y 
Secretaría del medio ambiente y recursos Naturales, tienen la calidad de ter
ceros interesados, opera la regla general de que esa parte se ve determinada 



1133TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

al efectuar diversas erogaciones de tipo patrimonial, a fin de responder a 
las cargas procesales, o hacer peticiones derivadas del interés que tiene en 
que se resuelva el juicio a favor de sus pretensiones, ello, porque la protección 
social agraria sólo opera en favor de la clase campesina y no como el presen
te caso que los inconformes son los entes oficiales.

"además, la sola circunstancia consistente en el impacto patrimonial 
que sufren las partes, al cumplir en el caso, con el pago de los honorarios de 
los peritos, no afecta sus derechos sustantivos, sino sólo los adjetivos, debido 
a que dichas erogaciones no pueden desligarse ni entenderse sin atender a la 
conducta procesal que le dio origen.

"Se cita por analogía, la jurisprudencia 37/2012 (10a.), de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii (sic), tomo i, 
(sic) mayo de 2012, página 741, misma que fue invocada por el Juez de distri
to, de rubro y texto siguientes:

"‘emplaZamieNto. la reSoluCióN Que deClara Nulo el reali
Zado por ediCtoS, Y ordeNa repoNer el proCedimieNto a FiN de 
Que Se emplaCe NueVameNte a la demaNdada por eSe medio, No 
GeNera uNa aFeCtaCióN Cierta e iNmediata a loS dereCHoS SuS
taNtiVoS del aCtor reSpeCto del paGo Que HiZo de laS puBliCa
CioNeS, por lo Que la Sola CirCuNStaNCia de HaBerlaS paGado 
No HaCe proCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto (materia 
CiVil).’ (se transcribe)

"asimismo, se cita por analogía la Jurisprudencia 1a./J. 51/2010, sus
tentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
aparece publicada en la página 288, tomo XXXii, agosto de 2010, Novena Época, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"‘CoNFeSioNal eN el proCedimieNto CiVil o Familiar. el pro
VeÍdo por el Que Se reQuiere a uNa de laS parteS CoN reSideNCia 
eN luGar diStiNto de aQuÉl eN Que Se eNCueNtra el JuZGado, 
para Que CompareZCa perSoNalmeNte a deSaHoGar la prueBa 
relatiVa, No CoNStituYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de amparo iNdireCto.’ (se 
transcribe)

"así como la Jurisprudencia número p./J. 6/94, publicada en la página 
trece, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo setenta y seis, 
abril de 1994, octava Época, cuyos rubro y texto dicen:
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"‘prueBaS. la Forma eN Que preteNdaN reCiBirSe o deSaHo
GarSe CoNStituYe uNa ViolaCióN reClamaBle Como reGla Ge
Neral, por el oFereNte de laS miSmaS, eN amparo direCto.’ (se 
transcribe)."

II. Amparo en revisión 461/2012 del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito

"ahora bien, se estima que son fundados los anteriores agravios toda 
vez que en el auto que constituye el acto reclamado, dictado por el magistrado 
instructor del tribunal agrario del distrito Veintisiete, con sede en Guasave, 
Sinaloa, en el juicio agrario 414/2010, se nombró al ingeniero Joel Juárez perea 
como perito tercero, pues se estimó que es una facultad del tribunal, citándo
se como fundamento los artículos 186 y 187 de la ley agraria, la tesis de 
rubro: ‘prueBa periCial. el triBuNal aGrario eStÁ FaCultado para 
deSiGNar uN perito terCero eN diSCordia eN CaSo de diSCrepaN
Cia eNtre loS diCtÁmeNeS periCialeS de laS parteS.’, y el artículo 159 
del Código Federal de procedimientos Civiles, que es el tenor literal siguiente:

"‘Artículo 159. Los honorarios de cada perito serán pagados por la 
parte que lo nombró, o en cuya rebeldía lo hubiere nombrado el tribu
nal, y, los del tercero, por ambas partes, sin perjuicio de lo que se re
suelva definitivamente sobre condenación en costas.’

"Como puede verse, el numeral antes transcrito revela la obligación 
que tienen las partes de pagar los honorarios del perito tercero designado por 
el tribunal.

"en esas condiciones, es patente que como se alega en los agravios, el 
pago de los honorarios del perito tercero que nombró el tribunal agrario, 
constituye una carga económica para las partes, sin embargo, tal cuestión, 
no formará parte de la sentencia definitiva que se llegare a dictar en el juicio 
agrario de origen, dado que no es materia de la litis y tampoco engasta (el 
pago) en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 159 de la ley de 
amparo.

"en suma, como esencialmente se alega en los agravios, la afectación 
que sufre el obligado a pagar los honorarios del perito tercero designado por 
el tribunal agrario, incide directa e inmediatamente en la esfera patrimonial 
de la parte quejosa, ahora recurrente, pues una vez emitido el dictamen del 
perito tercero, estaría obligada a cubrir los honorarios correspondientes, y 
tal afectación o sus efectos no se destruyen por el solo hecho de obtener una 
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sentencia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio, ni podría ale
garse como una violación procesal en caso de que la sentencia de fondo le 
fuera adversa, ya que de cualquier forma estaría obligado a cubrir los honora
rios correspondientes, y las cantidades que hubiese pagado por ese con
cepto, tampoco se le podrán reintegrar aun cuando obtuviera una sentencia 
absolutoria.

"de ahí, que el acto reclamado debe ser materia de un inmediato aná
lisis constitucional, tal como lo sostuvo el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la tesis número p. lVii/2004, correspondiente a la Novena 
Época, la cual se publicó en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
en la página 9, del tomo XX, octubre de 2004, con el rubro y texto siguientes:

"‘aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS para determi
Nar la proCedeNCia o improCedeNCia del JuiCio de amparo iN
direCto.’ (se transcribe)

"en las condiciones apuntadas, al resultar fundados los agravios que 
expresan las autoridades, ahora recurrentes, lo que procede es revocar el 
auto recurrido y ordenar al Juez Séptimo de distrito en el estado de Sinaloa, 
con residencia en los mochis, que de no advertir que se actualice una causa 
de improcedencia diversa, proceda a admitir la demanda de amparo de que 
se trata."

III. Amparo en revisión 840/2012 del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del décimo Séptimo 
Circuito

"los anteriores motivos de inconformidad resultan fundados.

"ello es así, en virtud de que el acto reclamado se hizo consistir en el 
acuerdo de fecha veintiocho de septiembre de dos mil doce, en el que la auto
ridad responsable, tribunal unitario agrario del distrito Cinco, tuvo al inge
niero Jesús rentería aceptando y protestando el cargo de perito tercero en 
discordia que le fuera conferido, a quien se le indicó que sus honorarios se
rían cubiertos por la partes, en forma equitativa y proporcional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 159 de la Código Federal de procedimiento Civiles, y 
se tuvo a la representante de la Federación, haciendo las manifestaciones en 
relación a la regulación de la prueba pericial y a los honorarios del perito ter
cero en discordia, lo que se tomaría en cuenta en su oportunidad; que en 
cuanto a la oposición en la designación del perito tercero y su manifestación 
de que el mismo pudiera ser proporcionado por el tribunal Superior de Jus
ticia del estado, la universidad autónoma de Chihuahua, la universidad 
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autónoma de Chapingo, el Colegio de Contadores y el Colegio de ingenieros 
agrónomos, tanto nacionales como estatales, la universidad Nacional autó
noma de méxico o el instituto politécnico Nacional, no era procedente.

"Sin embargo, contrario a lo sostenido por el Juez de distrito en el auto 
que se recurre, si bien es cierto que la forma en que se designa a un perito ter
cero únicamente tiene efectos intraprocesales, también lo es que, en el caso, 
lo que se reclama es que los honorarios del perito tercero en discordia correrán 
de manera equitativa a cargo de las partes.

"dicho aspecto pudiera causar perjuicio a la Federación recurrente, en 
virtud de que el pago al perito tercero designado por la responsable podría 
ocasionar un detrimento en su patrimonio, el cual sería de difícil reparación, 
pues tal aspecto no sería motivo de estudio en la sentencia que se dicte al 
concluir el juicio agrario, esto es, no se le podrá otorgar el derecho de impug
nar esa determinación que afectaría sus intereses patrimoniales.

"ello es así, toda vez que no se toma en cuenta lo dispuesto por el ar
tículo 167 de la ley agraria, el que establece que sólo será aplicable el Código 
Federal de procedimientos Civiles, cuando no exista disposición expresa en la 
ley mencionada, en primer término, en relación con el supuesto jurídico de 
que se trate, y en lo que no se oponga directa o indirectamente, ya que la 
responsable se funda en lo dispuesto en el artículo por el artículo (sic) 159 del 
código citado.

"así, al imponer una carga a las partes, como la Federación (sic), de 
carácter económico, por obligarlas a cubrir los honorarios del perito tercero 
en discordia, ello desde luego, contaría la esencia del procedimiento agrario, 
cuya legislación comparte la naturaleza del denominado derecho público, con 
un fin eminentemente social, de ahí que el acto que se reclama en el juicio de 
amparo, es de imposible reparación, pues el mismo podría afectar el patrimo
nio de la recurrente, como de las demás partes, porque la litis planteada en el 
juicio principal, no versa sobre el pago de los honorarios del perito tercero en 
discordia.  

"Sirve de apoyo a lo antes expuesto, en lo conducente, la tesis número 
XiV.2o.30 a, sustentada por el entonces Segundo tribunal Colegiado del déci
mo Cuarto Circuito, que este tribunal comparte, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, enero de 1988 (sic), 
página 1150, que es de rubro y texto siguientes:

"‘prueBa periCial eN materia aGraria. iNapliCaBilidad Su
pletoria del CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS para 
NomBrar perito terCero eN diSCordia.’ (se transcribe)
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"en tales condiciones, ante lo fundado de los agravios hechos valer, lo 
que procede es revocar el auto recurrido para que el Juez de distrito admita 
la demanda de amparo promovida por el agente del ministerio público de la 
Federación, en nombre y representación de la Federación, por conducto de 
la Secretaría de la reforma agraria, siempre que no exista otra causal que se lo 
impida."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostiene que la contradicción de tesis entre tribunales 
Colegiados de Circuito es existente, cuando al resolver los asuntos que son 
de su legal competencia adoptan criterios jurídicos discrepantes respecto de 
un mismo punto de derecho, aun cuando no integren jurisprudencia y con 
independencia de que no exista coincidencia en los aspectos secundarios o 
accesorios que tomaron en cuenta, ya que si el problema jurídico central es 
perfectamente identificable, debe preferirse la decisión que conduzca a la 
certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa 
del orden jurídico. apoyan tal consideración, las siguientes tesis sustentadas 
por el tribunal pleno:

• p./J. 72/2010, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1 

• p. XlVii/2009, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS Se
CuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2 

en ese contexto, se arriba a la conclusión de que en el presente caso sí 
existe la contradicción de tesis denunciada, ya que al resolver los asuntos 
de sus respectivos índices, los tribunales Colegiados de Circuito se pronun
ciaron sobre una misma situación jurídica, a saber, si el acto por virtud del 
cual se impone a las partes de un juicio agrario el deber de pagar los honora
rios del perito designado por el tribunal unitario agrario, señalado como res

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, Novena Época. 
2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, pá
gina 67, Novena Época. 
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ponsable, debe estimarse como acto dentro de juicio cuya ejecución es de 
imposible reparación para efectos de la procedencia del juicio de amparo 
indirecto.  

el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito determinó que si bien, 
por virtud del acto reclamado las autoridades recurrentes deberán cubrir los 
honorarios del perito designado en rebeldía por el tribunal unitario agrario 
responsable, lo cierto es, que al tener el carácter de terceros interesados en 
el juicio agrario "opera la regla general" (sin precisar en qué consiste) y por 
ende, deben cubrir los gastos relacionados con las cargas procesales, máxi
me que la protección social agraria opera a favor de la clase campesina y no 
de las entidades oficiales. además, señaló que no puede estimarse que el 
impacto patrimonial que genera el pago de los honorarios de los peritos afec
ta sus derechos sustantivos, toda vez que las erogaciones relativas no pue
den, desligarse ni entenderse sin atender a la conducta procesal que le dio 
origen.

por su parte, los tribunales Colegiados Segundo del décimo Segundo 
Circuito y Segundo en materias penal y administrativa del décimo Séptimo Cir
cuito, coincidieron en señalar que el pago de los honorarios del perito tercero 
designado por el tribunal unitario agrario responsable, constituye una carga 
económica para las partes que incide directa e inmediatamente en su esfera 
jurídica, siendo que tal afectación es de imposible reparación, ya que lo re lativo 
al pago de los honorarios del perito, al no formar parte de la litis, no es mate
ria de estudio en la sentencia que se dicte en el juicio agrario, de ahí que, 
aunque ésta fuera favorable, no sería posible reintegrar a las recurrentes la 
cantidad cubierta por tal concepto, además, de que, tampoco podría alegarse 
como una violación procesal en caso de que la sentencia fuera adversa.

en adición a lo anterior, el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, señaló, que el Juez de 
distrito omitió tomar en cuenta que el Código Federal de procedimientos 
Civiles sólo es aplicable supletoriamente a la ley agraria en lo que no se 
oponga a ésta, y que al imponerse a las partes la obligación de pagar los hono
rarios del perito tercero, se contraría la esencia del procedimiento agrario, 
cuyo fin es eminentemente de carácter social. 

en tal orden de ideas, el punto de contradicción que debe dilucidar 
esta Segunda Sala, consiste en determinar si las violaciones procesales pue
den considerarse como un acto dentro de juicio de ejecución irreparable para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto y, en su caso, estable
cer si tiene tal carácter el acto emitido en un juicio agrario por virtud del cual, 
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se impone a las partes la obligación de pagar los honorarios de los peritos 
designados por los tribunales agrarios. 

No pasa inadvertido, que el acto reclamado en el juicio de amparo del 
que deriva el recurso de revisión 442/2012 se refiere a los honorarios del perito 
designado en rebeldía, mientras que los actos impugnados en los juicios de 
amparo relativos a los amparos en revisión 461/2012 y 840/2012, se refieren a 
los honorarios del perito tercero designado ante la discrepancia de los dictá
menes emitidos por los peritos de las partes.

Sin embargo, tal circunstancia no obsta a la concusión alcanzada, 
pues no debe soslayarse que tanto el perito en rebeldía, como el perito terce
ro, fueron designados por el tribunal unitario agrario y que en los agravios 
formulados en los tres amparos en revisión que se analizan, la parte recurrente 
adujo que el tribunal agrario responsable debió designar al perito de su ads
cripción y no a uno diverso a costa de las partes, máxime que la justicia agra
ria se caracteriza por ser gratuita.

por tal razón, es que el punto de contradicción se constriñe a esta
blecer, en su caso, si la obligación que se impone a las partes de pagar los 
honorarios de los peritos designados por los tribunales unitarios agrarios 
debe estimarse como un acto dentro de juicio de imposible reparación, sin 
considerar la razón por la cual el perito es designado por los referidos órga
nos jurisdiccionales, ya que ello, atañe al fondo del asunto y no a la proceden
cia del juicio de amparo indirecto, siendo éste el único aspecto analizado por 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes. 

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. en principio, es impor
tante tener en cuenta que el punto de contradicción a dilucidar se analizará 
con base en lo previsto en la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos 
mil trece, toda vez que los asuntos de donde derivan los criterios que se denun
cian como opositores se resolvieron durante la vigencia del citado orde
namiento legal. 

al efecto, debe señalarse que el artículo 107, fracción iii, incisos a) y b), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece lo 
siguiente: 

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:



1140 OCTUBRE 2013

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondien
te las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, 
no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en 
juicio de amparo posterior.

"…

"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y …"

asimismo, debe tenerse en cuenta que al precisar el alcance de lo pre
visto en el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, en el sentido de que el juicio de amparo indirecto es 
procedente respecto de "actos en el juicio  que tengan sobre las personas 
o las cosas una ejecución que sea de imposible reparación", la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que tienen tal carácter: a) los actos 
que afectan de manera directa e inmediata alguno de los derechos sustanti
vos que tutela la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y 
b) las violaciones procesales, adjetivas o formales que producen una afecta
ción relevante, de modo tal, que aunque no se traduzcan en un perjuicio directo 
e inmediato a un derecho sustantivo, sea necesario someterlas al análisis 
constitucional sin esperar a que se dicte la sentencia definitiva, como suce
de con aquellas cuyas consecuencias no se destruyen por el solo hecho de 
obtener una sentencia favorable.

precisado lo anterior, para poder determinar si el acto por virtud del 
cual, los tribunales agrarios designan peritos e imponen a las partes el deber 
de cubrir los honorarios respectivos, constituye un acto dentro de juicio cuya 
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ejecución es de imposible reparación para efectos de la procedencia del jui
cio de amparo indirecto, se estima conveniente tener en cuenta que la ley 
agraria, establece la posibilidad de que en el juicio agrario se ofrezca y des
ahogue la prueba pericial, sin embargo, no precisa a detalle lo relativo a esta 
probanza, dado que no indica cuántos peritos pueden participar y cómo se 
debe realizar su designación. es así, ya que en su artículo 185 sólo se esta
blece que en la audiencia se ofrecerán las pruebas y se presentará a los peri
tos que pretendan ser oídos, asimismo, hace referencia a la presencia de más 
de un perito, pero no se prevé lo relativo a su nombramiento.3 

en tal sentido, debe tenerse en cuenta que el artículo 167 de la ley 
agraria prevé la aplicación supletoria del Código Federal de procedimientos 
Civiles, en lo que sea indispensable para complementar sus disposiciones y 
no se oponga directa o indirectamente.4 

así, por lo que se refiere a la designación de los peritos y el pago de sus 
honorarios, es de señalarse que el Código Federal de procedimientos Civiles, 
establece lo siguiente:

3 "Artículo 185. el tribunal abrirá la audiencia y en ella se observarán las siguientes 
prevenciones:
"i. expondrán oralmente sus pretensiones por su orden, el actor su demanda y el demandado su 
contestación y ofrecerán las pruebas que estimen conducentes a su defensa y presentarán a los 
testigos y peritos que pretendan sean oídos;
"ii. las partes se pueden hacer mutuamente las preguntas que quieran, interrogar los testigos y 
peritos y, en general, presentar todas las pruebas que se puedan rendir desde luego;
"iii. todas las acciones y excepciones o defensas se harán valer en el acto mismo de la audiencia, 
sin sustanciar artículos o incidentes de previo y especial pronunciamiento. Si de lo que expongan 
las partes resultare demostrada la procedencia de una excepción dilatoria, el tribunal lo declara
rá así desde luego y dará por terminada la audiencia;
"iV. el magistrado podrá hacer libremente las preguntas que juzgue oportunas a cuantas perso
nas estuvieren en la audiencia, carear a las personas entre sí o con los testigos y a éstos, los 
unos con los otros, examinar documentos, objetos o lugares y hacerlos reconocer por peritos;
"V. Si el demandado no compareciere o se rehusara a contestar las preguntas que se le hagan, 
el tribunal podrá tener por ciertas las afirmaciones de la otra parte, salvo cuando se demuestre 
que no compareció por caso fortuito o fuerza mayor a juicio del propio tribunal; y
"Vi. en cualquier estado de la audiencia y en todo caso antes de pronunciar el fallo, el tribunal 
exhortará a las partes a una composición amigable. Si se lograra la aveniencia, se dará por ter
minado el juicio y se suscribirá el convenio respectivo, el que una vez calificado y, en su caso, 
aprobado por el tribunal, tendrá el carácter de sentencia. en caso contrario, el tribunal oirá los 
alegatos de las partes, para lo cual concederá el tiempo necesario a cada una y en seguida pro
nunciará su fallo en presencia de ellas de una manera clara y sencilla.
"en caso de que la audiencia no estuviere presidida por el magistrado, lo actuado en ella no 
producirá efecto jurídico alguno."
4 "artículo 167. el Código Federal de procedimientos Civiles es de aplicación supletoria, cuando 
no exista disposición expresa en esta ley, en lo que fuere indispensable para completar las dispo
siciones de este título y que no se opongan directa o indirectamente."
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• Cada parte deberá designar a su perito y si los que deben nombrar un 
perito –por sostener las mismas pretensiones– no se ponen de acuerdo,  "... 
el tribunal designará uno de entre los que propongan los interesados" 
(artículo 145).

• la parte que desee rendir la prueba pericial deberá ofrecerla en el 
plazo fijado para ello, mediante un escrito en el que precisará los puntos 
sobre la que debe versar o formulará las preguntas relativas y además desig
nará al perito de su parte y propondrá un perito tercero para el caso de 
desacuerdo. Si las demás partes no designan perito de su parte ni manifies
tan su conformidad con la propuesta del perito tercero dentro del plazo con
cedido para tal efecto, "... el tribunal, de oficio, hará el o los nombramientos 
pertinentes ..." pudiendo designar a uno de entre los propuestos por las par
tes (artículo 146).

• Cuando los peritos designados por las partes no sean presentados 
para manifestar la aceptación y protesta del cargo dentro del plazo legal res
pectivo, "... el tribunal hará, de oficio, desde luego, los nombramientos 
que a aquéllas correspondía. ..." (artículo 147).

• en el caso de que los dictámenes rendidos por los peritos de las partes 
fueran discordantes el tribunal "... mandará, de oficio, que, por notifica
ción personal, se hagan del conocimiento del perito tercero, entregán
dole las copias de ellos, y previniéndole que, dentro del término que le 
señale, rinda el suyo. ..." (artículo 152).

• Si el perito designado por alguna de las partes, omite rendir su dicta
men sin causa justificada, "... designará el tribunal nuevo perito, en sus
titución del omiso, e impondrá, a éste ..." una multa, quien además será 
responsable de los daños y perjuicios que se ocasionen a la parte que lo nom
bró (artículo 153).

• "Los honorarios de cada perito serán pagados por la parte que 
lo nombró, o en cuya rebeldía lo hubiere nombrado el tribunal, y, los 
del tercero, por ambas partes ..." (artículo 159), cuya regulación definitiva 
se hará por el tribunal teniendo en cuenta, en su caso, las disposiciones aran
celarias  respectivas (artículo 160).

de lo precisado, se colige que de acuerdo con lo previsto en el Código 
Federal de procedimientos Civiles, la designación de peritos corresponde por 
regla general a las partes, sin embargo, se prevén diversos supuestos en los 
que, por excepción, deben designarse por el tribunal de manera oficiosa, caso 
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en el cual el nombramiento puede recaer en uno de los peritos propuestos 
por las partes o en uno diverso, en la inteligencia de que los honorarios de 
los especialistas se pagarán por la parte que los que haya designado o que en 
su rebeldía hubiese nombrado el tribunal, en tanto los honorarios del perito 
tercero se deberán cubrir por ambas partes. 

tales previsiones son aplicables supletoriamente en el juicio agrario, 
sólo en lo que no se opongan a las disposiciones de la ley agraria que lo re
gulan, como sucede respecto del perito tercero en discordia. 

en efecto, al resolver la diversa contradicción de tesis 497/2012, en su 
sesión celebrada el veinticuatro de abril de dos mil trece, esta Segunda Sala 
determinó, que aun cuando en el juicio agrario es procedente aplicar suple
toriamente el Código Federal de procedimientos Civiles para determinar 
cuántos peritos pueden participar en el desahogo de la prueba pericial y cómo 
se debe realizar su designación, lo cierto es, que no es necesario recurrir a la 
legislación supletoria para nombrar al perito tercero.

ello, en razón de que el artículo 186 de la ley agraria concede a los 
tribunales agrarios la facultad de acordar la práctica, ampliación o perfeccio
namiento de cualquier diligencia que sea conducente para el conocimiento 
de la verdad sobre los puntos cuestionados, de lo que se sigue, que pueden 
ordenar que un perito diverso al de las partes rinda un dictamen sobre la 
materia o los hechos controvertidos en un caso concreto, caso en el cual, debe 
estarse a lo previsto en la ley orgánica de los tribunales agrarios y en su re
glamento interior, de donde se desprende que dentro de su estructura orgáni
ca, dichos órganos jurisdiccionales cuentan con diversos profesionales como 
son los peritos, cuya función consiste en "rendir dictamen en los juicios y 
asuntos en que para tal efecto fueren designados, así como asesorar 
a los Magistrados cuando éstos lo solicitaren", a más de que se prevé 
la inte gración de un padrón de peritos para que los magistrados de los tri
bu nales agrarios designen a los que actúen en los diferentes juicios y 
procedimientos.

así, se concluyó que cuando en un juicio agrario se requiere esclarecer 
algún hecho porque los peritajes rendidos por los peritos de las partes son 
discordantes, el magistrado instructor tiene la facultad de ordenar la práctica 
de un diverso peritaje, el cual debe encomendarse al perito adscrito al propio 
tribunal agrario o a uno externo, cuyos honorarios deberán cubrirse con 
cargo a su presupuesto, por lo que tampoco resulta aplicable supletoriamen
te lo dispuesto en la última parte del artículo 159 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, en el sentido de que los honorarios del perito tercero deben 
ser pagados por ambas partes.
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el criterio antes referido se contiene en la jurisprudencia 2a./J. 108/2013 
(10a.), pendiente de publicación, que a la letra se lee:

"peritoS eN el JuiCio aGrario.—Si en el juicio agrario se requiere 
esclarecer un hecho o hechos, porque los peritajes ofrecidos por las partes o 
rendidos por sus peritos son discordantes, el tribunal agrario puede ordenar 
un diverso peritaje, con fundamento en el artículo 186, segundo párrafo, de la 
ley agraria, que le confiere la atribución de acordar la práctica, ampliación o 
perfeccionamiento de cualquier diligencia, siempre que sea conducente para 
conocer la verdad sobre los puntos cuestionados. en este caso, la práctica 
del nuevo peritaje debe encomendarse al perito adscrito al propio tribunal 
agrario al ser quien, conforme a los artículos 8o., 25 y 26 de la ley orgánica 
de los tribunales agrarios, debe rendir dictamen en los juicios y asuntos en 
que para tal efecto fuere designado, así como asesorar a los magistrados 
cuando éstos así lo soliciten; razón por la cual es innecesario recurrir suple
toriamente a la figura del perito tercero en discordia regulada en el Código 
Federal de procedimientos Civiles. No obstante, en el supuesto en que, por 
algún motivo, el tribunal no tenga un funcionario adscrito o se requiera la 
participación de alguno con una especialidad diversa a la de aquél, el peritaje 
podrá encomendarse a un profesionista independiente, ajeno al tribunal, en 
el entendido de que sus honorarios serán cubiertos con cargo al presupuesto 
de la estructura de los tribunales agrarios."

en esa tesitura, es importante mencionar que en los juicios agrarios, 
los gastos y costas no son objeto de condena dado que la ley agraria no lo 
prevé. por tanto, es claro que los gastos erogados por las  partes para cubrir 
los honorarios de los peritos no se pueden recuperar aun en el caso de obte
ner sentencia favorable, a más de que tal aspecto no forma parte de la litis y 
por ende, del pronunciamiento respectivo, de lo que se sigue que no podría 
reclamarse a través del juicio de amparo directo en el supuesto de que la 
sentencia definitiva fuera adversa, pues no debe soslayarse que sólo son im
pugnables en esa vía las violaciones procesales que trasciendan al sentido 
del fallo. 

es corolario de lo antes expuesto, que el artículo 159 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, en cuanto prevé que los honorarios de los peritos 
nombrados por el tribunal deben pagarse por la parte que debió designar
los o por ambas partes, en su caso, no siempre es aplicable supletoriamente 
en el juicio agrario, como sucede tratándose del perito tercero, toda vez que 
los tribunales agrarios deben designar con tal carácter al perito de su ads
cripción, o en su caso, a uno externo cuyos honorarios deberán cubrirse con 
cargo a su presupuesto. 
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en consecuencia, resulta inconcuso que el acto emitido en un juicio 
agrario por virtud del cual, se impone a las partes la obligación de pagar los 
honorarios de los peritos designados por el tribunal, puede constituir una vio
lación procesal relevante porque la cantidad que se pague por tal concepto 
no es susceptible de recuperarse aunque la parte que la erogó, obtenga sen
tencia favorable, toda vez que los gastos y costas no son objeto de condena 
en el juicio agrario, de ahí que deba estimarse como un acto dentro de juicio 
de ejecución irreparable para efectos de la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, a más de que lo relativo al pago de los honorarios de los peritos 
no forma parte de la litis y, por ende, del pronunciamiento respectivo, por lo 
que tal aspecto no podría reclamarse a través del juicio de amparo directo, en 
el supuesto de que la sentencia definitiva fuera adversa, ya que sólo son im
pugnables en esa vía las violaciones procesales que trasciendan al sentido 
del fallo.

SeXto.—decisión. en atención a las consideraciones que anteceden, 
esta Segunda Sala determina que el criterio que debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia, es el siguiente:

peritoS deSiGNadoS por el triBuNal aGrario. el aCto por 
Virtud del Cual Se impoNe a laS parteS el deBer de paGar SuS 
HoNorarioS, deBe eStimarSe Como de eJeCuCióN irreparaBle 
para eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de amparo iNdireC
to.—de acuerdo con los artículos 107, fracción iii, incisos a) y b), de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y 114, fracción iV, de la ley 
de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, así como de la interpreta
ción que de este numeral ha realizado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, deriva que el juicio de amparo indirecto procede tratándose de actos 
emitidos por los tribunales agrarios cuya ejecución sea de imposible repara
ción por afectar materialmente derechos sustantivos tutelados en la Consti
tución General de la república, o bien, por constituir violaciones procesales 
relevantes, como sucede con aquellas cuyas consecuencias no se destruyen 
por el solo hecho de obtener una sentencia favorable. en ese sentido, al tener 
en cuenta que los gastos y las costas no son objeto de condena en el juicio 
agrario, el acto por virtud del cual se impone a las partes la obligación de 
pagar los honorarios de los peritos designados por el tribunal agrario, debe 
esti marse de ejecución irreparable para efectos de la procedencia del juicio 
de amparo indirecto, ya que la cantidad que se pague por tal concepto no es 
susceptible de recuperarse aunque la parte que la erogó obtenga sentencia 
favorable; además de que tal aspecto, al no formar parte de la litis y, por ende, 
del pronunciamiento respectivo, no podría reclamarse a través del juicio de 
amparo directo en el supuesto de que la sentencia definitiva le fuera adversa.
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por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala en la tesis redactada en el último con
siderando del presente fallo. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, dése la  publi
cidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en 
términos del artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls 
Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública guber namental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada le galmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a. 108/2013 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXiii, tomo 2, agosto de 2013, página 1008.

PERITOS dESIgnAdOS POR EL TRIBunAL AgRARIO. EL ACTO 
POR VIRTud dEL CuAL SE IMPOnE A LAS PARTES EL dEBER 
dE PAgAR SuS HOnORARIOS, dEBE ESTIMARSE COMO dE 
EJECuCIÓn IRREPARABLE PARA EFECTOS dE LA PROCE
dEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO.—de acuerdo con 
los artículos 107, fracción iii, incisos a) y b), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 114, fracción iV, de la ley de ampa
ro, vigente hasta el 2 de abril de 2013, así como de la interpretación 
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que de este numeral ha realizado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, deriva que el juicio de amparo indirecto procede tratándose de 
actos emitidos por los tribunales agrarios cuya ejecución sea de impo
sible reparación por afectar materialmente derechos sustantivos tute
lados en la Constitución General de la república, o bien, por constituir 
violaciones procesales relevantes, como sucede con aquellas cuyas 
consecuencias no se destruyen por el solo hecho de obtener una sen
tencia favorable. en ese sentido, al tener en cuenta que los gastos y las 
costas no son objeto de condena en el juicio agrario, el acto por virtud 
del cual se impone a las partes la obligación de pagar los honorarios de 
los peritos designados por el tribunal agrario, debe estimarse de ejecu
ción irreparable para efectos de la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, ya que la cantidad que se pague por tal concepto no es sus
ceptible de recuperarse aunque la parte que la erogó obtenga senten
cia favorable; además de que tal aspecto, al no formar parte de la litis 
y, por ende, del pronunciamiento respectivo, no podría reclamarse a 
través del juicio de amparo directo en el supuesto de que la sentencia 
definitiva le fuera adversa.

2a./J. 143/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 149/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero del Vigésimo Circuito, Segundo del décimo Segundo Circuito y Segundo en 
materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito.—22 de mayo de 2013.—
Cinco votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: Georgina laso de la Vega 
romero.

tesis de jurisprudencia 143/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintiuno de agosto de dos mil trece.

PRuEBA TESTIMOnIAL En EL JuICIO LABORAL. nO PROCEdE Su 
dESERCIÓn CuAndO LA JunTA dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE 
ORdEnA CITAR A LOS TESTIgOS Y ÉSTOS nO COMPARECEn A LA 
AudIEnCIA RESPECTIVA, Aun CuAndO EL OFEREnTE nO HAYA 
ASISTIdO (LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 30 dE nOVIEMBRE 
dE 2012).

CoNtradiCCióN de teSiS 178/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN CuliaCÁN, SiNaloa, el primer 
triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del QuiNto 
CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y 
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admiNiStratiVa del oCtaVo CirCuito. 10 de Julio de 2013. maYo
rÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: luiS JaVier 
GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y ter
cero del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de dife
rente circuito, en un tema que corresponde a la materia laboral, de la especia
lidad de esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culia
cán, Sinaloa, que está facultado para ello, con fundamento en el artículo 227, 
fracción ii, de la ley de amparo.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, al resolver el amparo 
directo laboral **********, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, en sesión de quince de marzo de dos 
mil trece, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo: … SÉptimo.— … es infundado el sintetizado con
cepto de violación.—Con el fin de evidenciar lo anterior, previamente debe 
emprenderse el análisis de la violación procesal de que se trata, verificando las 
hipótesis del artículo 158 de la ley de amparo, donde se establecen los supues
tos de procedencia del juicio de amparo directo ante los tribunales Colegiados 
de Circuito, respecto de un laudo como el acto reclamado, contra el cual no 
proceda ningún recurso ordinario para ser modificado o revocado, ya sea que 
la violación se cometiera en ella o verificada durante el procedimiento afec
tara las defensas del impetrante de garantías y trascendiera al resultado 
del fallo, disposición que, al igual, se establece en el artículo 107, fracción iii, 
inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—ilustra 
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el tema la jurisprudencia ii.t. J/35, que se comparte, emitida por el tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, localizable en la página 
1846, tomo XXiX, abril de dos mil nueve, materia común, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro «iuS» 167326, de rubro y 
texto: ‘ViolaCióN proCeSal Que traSCieNde al reSultado del Fallo. 
QuÉ deBe eNteNderSe por tal.’ (se transcribe).—Conforme a la técnica que 
rige en el juicio de amparo directo, en tratándose del estudio de violaciones pro
cesales, éstas deben analizarse conforme a la metodología siguiente: i. Que 
se haya cometido en el curso del juicio.—ii. Que se afecten las defensas de la 
parte quejosa.—iii. Que trascienda al resultado del fallo.—a fin de evidenciar 
que en el caso no se actualizan las hipótesis puntualizadas con antelación, 
cabe recordar que las empresas demandadas –aquí quejosas–, mediante escrito 
visible a fojas ochenta y nueve a la noventa y uno del juicio laboral, en la conti
nuación de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento 
y admisión de pruebas, de diez de diciembre de dos mil nueve, ofrecieron la 
prueba testimonial a cargo de **********, ********** y **********, y solicitó 
a la Junta del conocimiento que citara a los testigos en los domicilios señala
dos en la audiencia, en virtud de que le indicaron que sólo asistirían a declarar 
si eran citados oficialmente.—la autoridad responsable, por acuerdo de treinta 
de noviembre de dos mil doce, admitió la prueba ordenando citar a los testi
gos en el domicilio señalado, y apercibió a los oferentes de la prueba que ante 
su inasistencia se declararía la deserción de la misma.—en efecto, dicha 
prueba se admitió en los términos siguientes: ‘… para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la parte demandada y a cargo de los CC. **********, 
********** y **********, todos con domicilio para ser notificados de la pre
sente audiencia en boulevard el Greco, No. 45, local «C», colonia el Greco en 
esta ciudad de Nogales, Sonora, se señalan las doce horas del día catorce de 
mayo de dos mil doce. asimismo, se hace del conocimiento de los oferen
tes de las pruebas testimoniales en cuestión, que deberán realizar todos los 
actos necesarios para efectos de que esta H. Junta desahogue lo más pronto 
posible esas pruebas testimoniales, pues los oferentes de las pruebas deben 
corroborar que efectivamente en los domicilios señalados por ellos tengan su 
domicilio los testigos, ya que si tienen información en relación a que algún 
testigo tenga un distinto domicilio en el cual deba ser notificado para el 
desahogo de la prueba a su cargo, debo hacerlo del conocimiento de esta 
H. Junta para que ésta pueda estar en posibilidad de citar nuevamente a los 
testigos lo más pronto posible, apercibiendo a las partes que en caso de no 
mostrar ningún interés para que sean desahogadas sus pruebas testimoniales 
esta H. Junta en el momento que a su juicio se dé este supuesto se declara
rán desiertas dichas probanzas, lo anterior tiene su apoyo en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: «prueBa teStimoNial eN el proCe
dimieNto laBoral. iNCompareCeNCia de loS teStiGoS CitadoS a 
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SoliCitud del oFereNte, CuaNdo el domiCilio proporCioNado eS 
iNCorreCto. la JuNta apreCiaNdo Cada CaSo puede, de maNera 
FuNdada Y motiVada, deClarar de plaNo la deSerCióN de la 
prueBa o reQuerir al oFereNte para Que proporCioNe el domi
Cilio CorreCto.»—expuesto lo anterior, se ordena a la C. actuaria de esta 
Junta, proceda a llevar a cabo las notificaciones indicadas en el presente 
acuerdo, notificando personalmente a las partes para que comparezcan a 
estas oficinas el día y hora indicados, tomando en cuenta que se requiere su 
presencia física o bien de sus apoderados para que aporten los elementos 
necesarios para los desahogos de las pruebas ofrecidas de su parte, como lo 
dispone el artículo 713 en relación con el artículo 780 de la ley Federal del 
trabajo. …’.—los testigos y los oferentes de la prueba fueron notificados 
el cuatro de mayo de dos mil doce, según se advierte de las constancias que 
obran a fojas de la 233 a 237 del expediente laboral.—por auto de diecisiete 
de agosto del año próximo pasado, la Junta del conocimiento declaró desierta 
la testimonial debido a la incomparecencia de las partes demandadas o de 
persona alguna que legalmente las representara, pues aun cuando se encon 
traba debidamente notificada del desahogo de la prueba, no acudieron.—dicha 
determinación, en lo que aquí interesa, dice: ‘en H. (sic) Nogales, Sonora, 
siendo las doce horas del día diecisiete de agosto del año dos  mil doce, día y 
hora fijados en autos para que tenga lugar ante los recintos de esta H. Junta 
especial de Conciliación y arbitraje del Noreste el desahogo de la prueba tes
timonial ofrecida por la parte demandada y que deberá estar a cargo de los 
CC. **********, ********** y **********, haciéndose constar que se encuen
tran presentes ante los CC. miembros de esta Junta debidamente integrada 
el C. lic. **********, quien se identifica con credencial para votar con foto
grafía número ********** expedida a su favor por el instituto Federal elec
toral, en su carácter de apoderado legal de la parte actora, personalidad 
debidamente acreditada en autos.—por último se hace constar la incompare
cencia de la parte demandada o persona alguna que legalmente los represente, 
así como también la incomparecencia de los CC. **********, ********** y 
**********, a pesar de encontrarse debidamente notificados los tres testigos, 
tal y como se desprende de autos.—acto seguido, se procede a dar inicio al 
desahogo de la testimonial que nos ocupa, y en razón de que no comparece 
tanto la parte oferente siendo ésta la parte demandada a pesar de encontrarse 
debidamente notificados, tal y como se desprende de autos, y debidamen
te apercibida conforme al artículo 713 de la ley Federal del trabajo, en el 
sentido de que se requiere su presencia física al desahogo de sus respectivas 
probanzas, así como tampoco comparecen los testigos a cargo de la misma 
a pesar de encontrarse debidamente notificados, en este acto se le hacen 
efectivos los apercibimientos contenidos en auto de fecha 14 de mayo de 
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2012, en el sentido de que se le declara desierta la prueba testimonial ofre
cida por la parte demandada y que deberá estar a cargo de los CC. **********, 
********** y **********, lo anterior con fundamento en el artículo 713 de la 
ley Federal del trabajo …’.—la citada actuación de la Junta responsable, 
contrario a lo que sostienen las quejosas, no resulta violatoria del artículo 713 
de la ley Federal del trabajo, que dispone:(se transcribe).—de la interpreta
ción gramatical del numeral transcrito se advierte que es obligación de las 
partes o sus representantes acudir a las audiencias.—luego si, en la especie, 
para poder desahogar la prueba testimonial se requiere la presencia de los 
oferentes, es correcta la determinación de la responsable, al declarar la deser
ción de la prueba, pues ello denota su falta de interés en su desahogo, por lo 
que, en términos del artículo 685 de la ley Federal del trabajo, las Juntas 
están facultadas para dar celeridad y quitar cualquier obstáculo que tienda a 
retardar el procedimiento.—esto es, las partes demandadas tenían la obliga
ción de aportar los elementos necesarios para el desahogo de la prueba tes
timonial, entre ellos, el interrogatorio al tenor del cual los testigos deberían 
dar su testimonio, por lo que, de no haberlo hecho, previo al desahogo de la 
audiencia, es indudable que de acuerdo a lo establecido en el artículo 713 de 
la ley Federal del trabajo, el oferente tenía la carga procesal de hacerse pre
sente en la diligencia programada para tal efecto, y si no lo hizo, revela su falta 
de interés en que se reciban los testimonios que propuso.—en efecto, si de la 
diligencia cuestionada se advierte que la responsable asentó la inasis ten 
cia de las oferentes de la prueba o de persona alguna que las representara, 
es indudable que, con ello, demostró desinterés de su parte, pues la única 
excep ción para que no compareciera era que hubiera exhibido el interrogato
rio previo al desahogo de la prueba, lo que no aconteció en la especie; de ahí 
que fue correcta la determinación de la Junta de declarar desierta dicha pro
banza.—No se soslaya que las demandadas, al momento del ofrecimiento de 
la prueba testimonial, solicitaron que la Junta responsable citara a los depo
nentes y que dicha autoridad acordó favorablemente esa petición, y que, ade
más, en la diligencia cuestionada se destacó la inasistencia de los referidos 
testigos, no obstante de que se encontraban legalmente notificados; sin 
embargo, el hecho de que la autoridad del trabajo se hubiera comprometido 
a hacer comparecer a los testigos, ello no es razón suficiente para considerar 
que la inasistencia de los demandados, a la diligencia respectiva, no demuestre 
desinterés, pues si no comparecieron resulta irrelevante que los deponentes 
no hayan asistido pues, en principio, los oferentes en términos del 713 de la 
ley Federal del trabajo tenían la obligación de comparecer.—esto es así, par
tiendo de la base de que el oferente de la prueba es el primer interesado en la 
prosecución del procedimiento, pues a través de sus medios de convicción 
pretende defender sus intereses y justificar sus excepciones; de ahí que, al no 
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acudir al desahogo de su medio de convicción, tal conducta evidencia desin
terés en sus defensas, con independencia de si asisten o no los deponentes 
citados por la responsable, toda vez que el oferente desconoce si éstos asis
tirán o no a la diligencia respectiva, por lo que la falta de cumplimiento a lo 
establecido por el 713 de la legislación laboral, lo único que provoca es obs
taculizar la celeridad del procedimiento.—tampoco se desatiende que la Junta 
responsable tiene la obligación de dictar las medidas que sean necesarias, a 
fin de que el día de la audiencia se puedan desahogar todas las pruebas que 
se hayan admitido; sin embargo, el desinterés del oferente de la prueba testi
monial no debe depender de si la Junta cumple o no con los dispositivos lega
les, pues su obligación como parte procesal es acudir al desahogo de la 
audiencia, máxime que, en el caso, tanto los testigos como los demandados 
se encontraban legalmente notificados; de ahí que la parte reo no encuentre 
justificación de su incomparecencia, ya que en autos no existe manifesta
ción ni prueba que evidencie alguna razón legal para no asistir el día en que 
fueron citados.—lo antedicho encuentra apoyo en la tesis aislada que se 
comparte, sustentada por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Séptima Época, Volumen 75, Quinta parte, del Semanario Judicial 
de la Federación, página 27, que dice: ‘prueBa teStimoNial, CompareCeN
Cia iNdiSpeNSaBle del oFereNte al deSaHoGo de la.’ (se transcribe).—
asimismo, la tesis aislada sustentada por el tercer tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito, octava Época, tomo iX, junio de 1992, del Semanario Judicial 
de la Federación, página 405, con número de registro iuS: 219148, que dispone lo 
siguiente: ‘prueBa teStimoNial. CorreCta deSerCióN de la. CuaNdo 
el oFereNte No Se preSeNta a Su deSaHoGo.’ (se transcribe).—en otras 
palabras, si de las reseñadas actuaciones se aprecia que las demandadas no 
cumplieron con su carga procesal, pues en audiencia de diecisiete de agosto 
de dos mil doce, fecha establecida para llevar a cabo el desahogo de la testi
monial, la Junta responsable hizo constar la incomparecencia de los oferen
tes o persona alguna que los representara, aun cuando habían sido notificados 
legalmente, es indudable que dicha conducta refleja su desinterés para acre di
tar su pretensión.—Sirve de apoyo a lo anterior la tesis 1a. ClViii/2009, sustentada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
a foja cuatrocientos cuarenta y ocho del tomo XXX, correspondiente al mes 
de septiembre de dos mil nueve, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, registro iuS: 166349, que establece: ‘oBliGaCioNeS 
Y CarGaS proCeSaleS. diStiNCióN de laS CoNSeCueNCiaS del iNCum
plimieNto de uNaS Y otraS.’ (se transcribe).—por las razones anteriores, es 
que no se comparten los criterios jurisprudenciales citados por las empre
sas quejosas, de la voz: ‘prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto laBo
ral. Si la JuNta, aNte la SoliCitud del oFereNte, ordeNó Que Se 
Citara a loS teStiGoS aperCiBiÉNdoloS CoN el uSo de la FuerZa 
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pÚBliCa, Y poSteriormeNte la deClara deSierta por No HaBer 
CompareCido a la audieNCia relatiVa taNto ÉStoS Como aQuÉl, 
ello CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto.’ 
y ‘prueBa teStimoNial. iNdeBida deClaraCióN de deSerCióN por 
iNCompareCeNCia de loS teStiGoS, CuaNdo preViameNte la JuNta 
aSumió la oBliGaCióN de HaCerloS CompareCer.’ pues, se insiste, el 
hecho de que la autoridad responsable se haya obligado a presentar a los tes
tigos, ello no resulta suficiente para justificar la falta de interés de los oferen
tes de la prueba y, por ende, si en autos existe constancia fehaciente de su 
incomparecencia a la multirreferida diligencia, es indudable que la deserción 
de la prueba resulta apegada a derecho. …"

Cuarto.—el entonces Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
actual primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Cir
cuito, al resolver el amparo directo laboral **********, en sesión de once de 
abril de mil novecientos noventa y seis, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo: ... QuiNto.—el concepto de violación esgrimido 
por ********** y **********, representantes legales de **********, es fun
dado.—los amparistas ********** y **********, esencialmente, externaron 
que la Junta local de Conciliación y arbitraje en el estado de Sonora transgre
dió el procedimiento laboral en perjuicio de su representado, por haber decla
rado desierta la prueba testimonial a cargo de **********, ********** y 
**********, pues si bien es cierto que la audiencia señalada a las nueve horas 
con treinta minutos del veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa 
y cinco no se desahogó debido a la inasistencia de la parte oferente de la prueba, 
así como de los testigos **********, ********** y **********, no obstante 
que a los dos primeros testigos, la Junta responsable ordenó su presentación 
a través de la policía Judicial del estado, en tanto al tercero de ellos se le citó 
por conducto del actuario del órgano colegiado laboral, sin embargo, los ampa
ristas estiman que la Sala responsable debió haber fijado nueva fecha y hora 
para el desahogo de ese medio de convicción, porque la presencia del oferente 
no era necesaria, ya que de cualquier forma no se podía desahogar la diligen
cia, debido a la falta de presentación de los testigos correspondientes.—Que 
contrario a lo determinado por la Junta responsable, se debieron agotar los 
medios de apremio señalados en la ley, a fin de obtener la comparecencia de 
los testigos, por ende, ante el incumplimiento de esa obligación y no obstante 
que la parte oferente haya faltado a su deber de presentarse a la celebración 
de la misma, no debió la autoridad responsable declararla desierta, pues ante 
la ausencia de testigos era innecesario la formulación de algún cuestionario 
o interrogatorio.—Ciertamente, el actuar procesal de la Junta local de Conci
liación y arbitraje de esta entidad federativa irrogó perjuicio al quejoso 
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**********, ya que a través de proveído del siete de junio de mil novecientos 
noventa y cinco (fojas 300 y 301 de los autos del proceso laboral), en cum
plimiento a la ejecutoria **********, dictada por el primer tribunal Colegiado 
del Quinto Circuito, se ordenó la celebración de la testimonial a cargo de 
**********, ********** y **********, señalándose las nueve horas con treinta 
minutos del catorce de septiembre de mil novecientos noventa y cinco comi
sionando al actuario notificador de ese órgano colegiado laboral, a fin de que 
citara a cada uno de los referidos sujetos en sus respectivos domicilios, aperci
biéndolos que, en caso de no comparecer a la diligencia, su presentación se 
realizaría por medio de la fuerza pública.—en audiencia señalada para las 
nueve horas con treinta minutos del día y mes antes señalados (foja 307 de 
los autos del juicio laboral), la Junta responsable hizo constar la ausencia 
de los testigos de referencia, por tanto, acordó que a través de la policía Judi
cial del estado, fuera presentado ********** y **********, en tanto que res
pecto a **********, indicó que fuera nuevamente citado por conducto del 
actuario de su adscripción, fijando para el efecto las nueve horas con treinta 
minutos del veintinueve del mes y año antes aludidos.—en la fecha y hora 
indicadas con antelación (fojas 312 y 313 de las constancias laborales), se 
hizo constar que no fueron presentados mediante la fuerza pública los testigos 
********** y **********, en tanto al diverso testigo ********** no se le pudo 
notificar la fecha del desahogo de la diligencia por no haberse localizado su 
domicilio; asimismo, se asentó que la parte oferente de esa diligencia no hizo 
acto de presencia, por lo tanto, la autoridad responsable dijo: ‘… por lo que se 
debería de imponérseles a los oferentes de esta probanza la carga de presen
tarlo directamente ante esta autoridad en la fecha y hora que señalaría esta 
Junta para el desahogo de dicha probanza, pero no obstante y tal como se 
hace constar al inicio de la presente, la oferente de la presente probanza no hace 
acto de presencia para el desahogo de la presente probanza, motivo por el 
cual esta H. Junta acuerda en hacerle efectivo el apercibimiento contenido 
en el auto de fecha siete de junio de 1995, en el sentido de que se le declarará 
por desierta la presente probanza; esto de acuerdo a lo estipulado en el artículo 
713 de la ley laboral, toda vez que no hace acto de presencia la demandada 
a la presente audiencia, y toda vez que, como se desprende de autos, no que
dan pruebas pendientes para su desahogo, se procede a poner los autos del 
presente expediente a la vista de las partes para que hagan sus manifestacio
nes en vía de alegatos …’. (fin de la transcripción).—la anterior reseña de 
constancias pone de relieve que la integración de la prueba testimonial de los 
señores **********, ********** y **********, quedó a cargo de la Junta labo
ral responsable, por ende, era obligación del órgano laboral agotar los recursos 
legales, a fin de lograr la comparecencia de dichos testigos.—asimismo, se 
demuestra que la parte demandada como oferente del anterior medio de con
vicción debió presentarse en la fecha y hora indicados para formular interro
gatorio a los testigos.—por ende, al no haberse desahogado el anterior medio de 
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convicción por el incumplimiento tanto de la Junta responsable como de la 
parte demandada, quienes tenían la carga de integrar la prueba testimonial, 
el órgano colegiado laboral debió subsanar la falta, señalando nuevamente 
día y hora para el desahogo de la prueba testimonial, empero, no tuvo por qué 
haber declarado desierto ese medio de convicción, ya que con su actuar 
transgredió las leyes del procedimiento, pues con la anterior determinación 
que se califica como unilateral y rigorista, trajo como consecuencia el que 
san cionara su propia omisión de hacer comparecer a los multicitados testi
gos, circunstancia que es del todo inaceptable. al caso concreto, este órgano 
colegiado comparte el criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, en la tesis número Vi.1o.70 l, visible a foja 485 del tomo XVii, 
correspondiente al mes de febrero de mil novecientos noventa y cinco, octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación, bajo el rubro: ‘prueBa teSti
moNial. la JuNta reSpoNSaBle Viola laS leYeS del proCedimieNto 
CuaNdo la deClara deSierta, SiN Cumplir CoN Su propia CarGa.’ 
(se transcribe).—por lo anteriormente externado, procede otorgar el amparo 
solicitado, para el efecto de que la Junta laboral responsable deje insubsis
tente el laudo reclamado y reponga el procedimiento a partir del proveído de 
fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, agote los 
medios legales correspondientes para lograr la comparecencia de los testi
gos **********, ********** y **********, para el desahogo del referido medio de 
convicción y, en su oportunidad, dicte resolución que en derecho corresponda. …"

Similares consideraciones reiteró el tribunal Colegiado, al resolver el 
amparo directo laboral **********, motivo por el cual no se transcriben por 
resultar innecesario.

el mismo tribunal Colegiado, al resolver el amparo directo laboral 
**********, en sesión de veintidós de noviembre de dos mil dos, en la parte 
que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo: … SeXto.—el primer concepto de violación hecho 
valer por los quejosos resulta fundado y suficiente para conceder la protec
ción de la Justicia Federal solicitada.—en efecto, le asiste razón a los impetran
tes, cuando sostienen que la Junta laboral responsable violó en su perjuicio  las 
garantías previstas  en los artículos 14 y 16 constitucional (sic), por la inco
rrecta aplicación del numeral 713 de la ley Federal del trabajo, lo que ocasionó 
violaciones al procedimiento que trascienden al resultado del fallo.—lo anterior 
es así, puesto que tal y como lo alegan los amparistas, la autoridad emisora 
de la resolución impugnada declaró desierta la prueba testimonial ofrecida 
por la demandada, identificada como número uno, a cargo de **********, 
********** y **********, así como la identificada con el número dos, a cargo 
de los testigos **********, ********** y **********, bajo el argumento de 
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que la oferente no compareció el día y hora señalados para su desahogo.—
la parte demandada en el juicio de origen ofreció como pruebas, entre otras, la 
testimonial acabada de mencionar, misma que le fue admitida en auto de 
veinticinco de abril de mil novecientos noventa y seis (foja 27 del cuaderno 
principal), en donde la autoridad laboral, en lo conducente, asentó: ‘Visto el 
estado que guardan los autos del presente expediente y desprendiéndose de 
los mismos que esta Junta se reservó el derecho para resolver sobre la admi
sión o desechamiento de las pruebas ofrecidas por las partes, es por lo que 
en este acto se procede a calificar las mismas admitiéndose todas y cada una 
de ellas y procediéndose a señalar fechas y horas para su desahogo … asi
mismo, se fijan las nueve horas del día dieciséis de agosto del año en curso, para 
que tenga lugar el desahogo de la prueba testimonial número uno ofrecida por 
la demandada y a cargo de ********** con domicilio en **********; ********** 
con domicilio en ********** y ********** con domicilio en **********.—
asimismo, se fijan las nueve horas del día diecinueve de agosto de mil novecien
tos noventa y seis para que tenga lugar el desahogo de la prueba testimonial 
número dos ofrecida por la parte demandada y a cargo de **********, con 
domicilio en **********; ing. **********, con domicilio en ********** y 
lic. ********** con domicilio en **********. Comisionándose al actuario de 
esta Junta a fin de que proceda citarlos debiendo apercibirlos de que en caso 
de no comparece (sic) serán presentados por conducto de la policía Judi
cial del estado.—las partes quedan apercibidas en los términos del artículo 
713 de la ley laboral’.—Como se ve, y lo alegan los inconformes, la responsa
ble admitió dicha probanza y ordenó al actuario adscrito para que citara a los 
testigos y comparecieran al desahogo de las prueba (sic) a su cargo en el día y 
hora señalados.—después de una serie de diferimientos de la audiencia rela
tiva a esta probanza, en dieciocho y diecinueve de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho, se levantó constancia [foja (sic) 55 y 56], en el sentido de que, 
por no haber comparecido los testigos, se difería de nueva cuenta la audien
cia y se fijó una nueva fecha y hora para los mismos efectos, ordenando la 
comparecencia de la deponente **********, mediante uso de la fuerza pública, 
en relación a la probanza número uno.—en lo concerniente a la prueba iden
tificada con el número dos, se comisionó una vez más al actuario adscrito a 
la autoridad responsable, para la citación de los testigos.—en ambos casos, 
con fundamento en el artículo 713 de la ley Federal del trabajo, la Junta labo ral 
requirió la presencia física de la oferente de la prueba o de sus apoderados 
legales, en el desahogo, apercibido (sic) de que en caso de no hacerlo así, le 
sería declarada desierta su prueba y por perdido su derecho para ofrecerla con 
posterioridad.—ahora bien, llegada la fecha en que habría de tener lugar la 
verificación de las audiencias de referencia, se hizo constar (fojas 61 y 62) que 
no compareció la demandada oferente, determinándose hacer efectivo el 
apercibimiento hecho y se declaró desierto el medio de convicción en cita, en los 
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siguientes términos: ‘en la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las nueve 
horas con treinta minutos del día catorce del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y ocho, fecha y hora señaladas en autos del presente expediente  para 
que tenga lugar el desahogo de la prueba testimonial número uno ofrecida 
por la demandada y a cargo de los CC. **********, ********** y **********, 
haciéndose constar de que comparecen por y ante los miembros de esta 
Junta debidamente integrada el C. lic. ********** como apoderado legal de 
la parte actora, mas no así la parte demandada oferente de la probanza que 
nos ocupa, no obstante encontrarse notificado de la presente debido a su 
comparecencia a la audiencia de fecha 18 de febrero de 1998, donde estuvo 
presente su apoderado legal.—a continuación, se declara abierta la presente 
audiencia y toda vez que no ha comparecido la parte demandada ni persona 
alguna que legalmente la represente no obstante encontrarse notificado, 
como ya se dijo, en este acto se le hace efectivo el apercibimiento contenido en 
acuerdo de fecha 18 de febrero de 1998, que obra a foja 5 del presente suma 
rio y se declara desierta la prueba testimonial ofrecida por la parte demandada 
y a cargo de los testigos arriba señalados, de conformidad con el artículo 713 
de la ley Federal del trabajo.’—así también se asentó, en relación a la testi 
monial número dos: ‘en la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las nueve 
horas con treinta minutos del día quince de mayo de mil novecientos noventa 
y ocho, fecha y hora señalada en autos para que tenga lugar el desahogo de 
la prueba testimonial número dos ofrecida por la parte demandada y a cargo 
de los CC. **********, ********** y **********, se hace constar de que 
com parece ante los miembros de esta Junta debidamente integrada el C. lic. 
**********, apoderado legal de la parte actora, mas no así la parte demandada 
oferente de la prueba que nos ocupa. a continuación (sic) abierta la presente 
audiencia y toda vez que según se asentó no ha comparecido la parte deman 
dada no obstante el encontrarse enterada del desahogo de la presente, cir 
cunstancia que se acredita con la comparecencia de su apoderado legal a la 
audiencia de fecha 19 de febrero del año en curso, donde se señaló esta 
fecha y hora para su desahogo de la testimonial ofrecida de su parte, en con
secuencia, en este acto se le hace efectivo el apercibimiento contenido en el 
acuerdo de fecha 19 de febrero de 1998, y que se declara desierta la prueba 
testimonial número dos ofrecida por la demandada y a cargo de las personas 
arriba mencionadas, de conformidad con el artículo 713 de la ley Federal del 
trabajo.’—ahora bien, la anterior forma de actuar de la autoridad laboral res
ponsable, como bien lo argumentan los quejosos, no es acorde al contenido del 
ordinal 713 en comento, para que, en base en el (sic), se pueda declarar desierta 
la prueba; dicho numeral dispone: ‘artículo 713.’ (se transcribe).—de la inter
pretación sistemática jurídica del ordinal acabado de transcribir, como acerta
damente lo sostienen los quejosos, se evidencia que es obligación de las partes 
o sus representantes acudir a las audiencias; pero esa exigencia sólo es apli
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cable cuando se celebran y no cuando no suceda así.—en efecto, aun aten
diendo a que el procedimiento laboral es predominantemente oral, lo que lo 
reviste de naturaleza especial, requiere la comparecencia de las partes por sí 
mismas o por conducto de sus representantes a las audiencias, ello debe 
entenderse que ese requerimiento sólo se actualiza en las audiencias que se 
celebren.—entonces si, en el caso concreto, las diligencias de desahogo 
de la prueba testimonial en comento, ofrecida por la demandada, no se llevó 
a cabo por incomparecencia de los testigos, ya que no estaban citados, según 
se desprende de autos, es claro que no era indispensable la presencia física 
de las partes en ese momento, porque aun cuando hubieren asistido, de cual
quier forma la probanza no se hubiera desahogado, como ya había sucedido 
en otras ocasiones en que la oferente asistió y los testigos no [fojas 43, 44, 46, 47 
55 (sic) y 56 del juicio laboral].—en consecuencia, el proceder de la auto ridad 
responsable, al declarar desierta la prueba a que nos hemos venido refiriendo, 
por incomparecencia del oferente el día y hora señalados, es incorrecto y, por 
tanto, violatorio de las reglas que rigen el procedimiento, en términos del ordinal 
159 de la ley de amparo, en lo conduce establece: ‘artículo 159.’ (se trans
cribe).—No es obstáculo para lo anterior, como también en forma acertada lo 
alegan los inconformes, el apercibimiento decretado a los oferentes de la 
prueba, en el sentido de que si no comparecían físicamente al desahogo de 
la misma, se les declararía desierta, pues dicha comparecencia fue requerida 
para el desahogo y si, en el caso, no tuvo lugar éste, es obvio que su presen cia 
era innecesaria y, por ende, no se actualizaba la hipótesis para hacer efectivo 
el citado apercibimiento, que incorrectamente se aplicó.—por otro lado, también 
les asiste razón a los impetrantes, cuando sostienen que, al no estar citados 
los testigos para su comparecencia al desahogo de la declaración a su cargo, 
por parte de la Junta laboral, lo cual era su obligación por haber ofrecido la 
prueba como testigos hostiles, era obvio que no se celebraría la diligencia, por 
lo tanto, la presencia del oferente era ociosa e innecesaria.—efectivamente, 
cuando se ofreció el medio convictivo de referencia por parte de la demandada 
(fojas 23 y 24) se dijo: ‘3.testimonial.—Consistente en las declaraciones que 
deberán rendir los testigos los cuales deberán ser citados por la autoridad 
por actualizarse la hipótesis prevista por el artículo 813, fracción ii, de la ley 
Federal del trabajo, en virtud de que manifestaron a la sra. **********, cuando 
les solicitó si podían presentarse a declarar en forma voluntaria que única
mente lo harían si eran citados previamente por la autoridad que conoce del 
presente conflicto, en virtud de que no querían exponerse a posibles agresio
nes de violencia física, tanto para ellos como para sus familiares por parte 
de la actora.’ —Como se advierte, la oferente expuso en su escrito acabado de 
transcribir, que no podía presentar a los testigos propuestos en la hora y fecha 
que señalara la Junta, por lo que indicó sus domicilios, para que la autoridad 
los citara, lo cual la Junta laboral así lo ordenó y comisionó al actuario adscrito 
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para tal efecto, según ya quedó precisado.—Consecuentemente, si quedó 
claro que los deponentes fueron ofrecidos como testigos hostiles y en esos 
términos los admitió la autoridad, no cabe duda que era obligación de esta 
última integrar o preparar cabalmente lo necesario para obtener la presencia 
oportuna de los declarantes.—pese a lo anterior, si la Junta del trabajo que 
emitió la sentencia combatida no citó oportunamente a los multicitados tes
tigos ofrecidos por los ahora quejosos, pues no obra en autos constancia de 
ello, no obstante que era su obligación, es incorrecta la deserción de ese 
medio probatorio por incomparecencia del oferente, cuando no estaban, tam
poco los testigos.—tiene aplicación a lo anterior la tesis número V.2o.56 l, 
sustentada por este Segundo tribunal Colegiado, visible en el tomo Vi, agosto 
de 1997, página 789, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, cuyos texto y rubro dicen: ‘prueBa teStimoNial. teStiGoS HoSti
leS. iNCorreCta deSerCióN Si No CompareCeN el teStiGo Ni el 
oFereNte, CuaNdo la JuNta Se impuSo la CarGa proCeSal de Su 
preSeNtaCióN.’ (se transcribe).—asimismo, la diversa tesis sustentada por 
el tercer tribunal Colegiado del octavo Circuito, número Viii.3o.4 l, identifica
ble en el tomo Xiii, marzo de 2000, página 1798, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, que es compartida por quien resuelve y a la 
letra dice: ‘prueBa teStimoNial. iNdeBida deClaraCióN de deSerCióN 
por iNCompareCeNCia de loS teStiGoS, CuaNdo preViameNte la 
JuNta aSumió la oBliGaCióN de HaCerloS CompareCer.’ (se trans
cribe).—en este contexto si, como antes se dijo y acertadamente lo hacen ver 
los amparistas en su concepto de violación, de autos se advierte que la res
ponsable desechó la testimonial ofrecida por los demandados, no obstante 
que se encontraba legalmente ofrecida y, con ello, les privó el poder acreditar 
sus defensas, como lo es el abandono del trabajo por parte de la actora, es 
evidente que se consideran violadas las leyes del procedimiento, actualizán dose 
de esa manera la hipótesis normativa contenida en la fracción iii del numeral 
159 de la ley de amparo, antes transcrito.—en tal virtud, se transgredió en 
perjuicio de los aquí impetrantes las garantías de legalidad previstas por los 
artículos 14 y 16 de nuestra Carta magna. …"

Similares consideraciones reiteró el tribunal Colegiado, al resolver los 
amparos directos laborales ********** y **********, motivo por el cual, no se 
transcriben por resultar innecesario.

las anteriores resoluciones originaron la siguiente jurisprudencia:

"registro: 174202
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
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"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiV, septiembre de 2006
"materia: laboral
"tesis: V.1o.C.t. J/65
"página: 1273

"prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto laBoral. Si la 
JuNta, aNte la SoliCitud del oFereNte, ordeNó Que Se Citara a loS 
teStiGoS aperCiBiÉNdoloS CoN el uSo de la FuerZa pÚBliCa, Y 
poSteriormeNte la deClara deSierta por No HaBer Compare
Cido a la audieNCia relatiVa taNto ÉStoS Como aQuÉl, ello CoNS
tituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto.—Si el oferente 
de la prueba testimonial solicita la citación de los testigos por medio de la 
Junta, y ésta al admitirla ordena su presentación apercibiéndolos con el uso 
de la fuerza pública en caso de incomparecencia, y posteriormente desecha 
dicha probanza por no haber comparecido a la audiencia de desahogo de prue
bas tanto el testigo como el oferente, ello constituye una violación a las leyes 
del procedimiento laboral, ya que si bien es cierto que el proponente de la 
prueba tiene la obligación de asistir a las diligencias que se practiquen, en este 
caso para formular el interrogatorio relativo, también lo es que el tribunal res
ponsable está obligado a integrarla respecto a la presencia del testigo, y si no 
cumple con dicha carga procesal es improcedente que la declare desierta por 
dicha circunstancia."

QuiNto.—el entonces tercer tribunal Colegiado del octavo Circuito, 
actual Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
mismo circuito, al resolver el amparo directo laboral **********, en sesión 
de veintiocho de abril de dos mil, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo: … Cuarto.—el segundo de los conceptos de vio
lación expresados por la apoderada jurídica del instituto mexicano del Seguro 
Social es fundado a juicio de este tribunal federal.—en efecto, resulta fun
dado y suficiente para conceder el amparo solicitado lo que aduce la que
josa, respecto a que durante la tramitación del juicio laboral se cometieron 
violaciones al procedimiento, que lo dejaron sin defensa y que trascendieron al 
resultado del laudo, ya que como bien lo afirma la inconforme, la Junta labo
ral no estuvo en lo correcto al declarar desierta la testimonial ofrecida a cargo 
de los doctores **********, ********** y **********, advirtiéndose del análi
sis de las constancias de autos del juicio laboral expediente **********, que 
********** promovió demanda laboral en contra del instituto mexicano del 
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Seguro Social, ejercitando como acción principal la declaración y otorgamiento 
de una pensión por incapacidad permanente total valuada en un cien por 
ciento, a partir de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, argumentando 
que el veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y seis sufrió un riesgo de 
trabajo, consistente en mover un carro con producción (sic) sintiendo dolor 
en la región lumbar, que fue calificado como sí profesional y que le dejó una 
secuela de disminución orgánico funcional en un ciento por ciento y, para 
demostrar este hecho, en la audiencia de conciliación, demanda y excepcio
nes, ofrecimiento y admisión de pruebas, la parte actora ofreció la confesional 
a través del representante legal del instituto demandado, la documental del 
aviso para calificar probable riesgo de trabajo y la pericial médica; por su parte, 
el demandado ofreció como pruebas la confesional del actor, la pericial médica, 
las documentales de certificación de derechos, notas médicas de diversas 
fechas del año de mil novecientos noventa y tres, correspondientes al expe
diente clínico del actor, y la testimonial de los doctores **********, ********** 
y **********, solicitando que se les citara por conducto del actuario de la 
Junta en el local que ocupa la unidad de medicina Familiar Número 73 del 
instituto mexicano del Seguro Social, con domicilio en la calle pablo d. mejía 
o penquita, sin número, en Saltillo, Coahuila, porque dichos testigos se encon
traban fuera del control del demandado para hacerlos presentarse ante la 
Junta (página 27); a lo cual, la responsable acordó admitir las pruebas ofreci
das y ‘para el desahogo de la testimonial a cargo de los CC. **********, 
********** y **********, señalan las diez cuarenta y cinco del día seis de 
junio del año en curso, quedando apercibida la demandada para que presente 
a los testigos el día y hora señalados, en la inteligencia que de no hacerlo, 
se declarará la deserción de la prueba testimonial en su perjuicio por falta de 
interés procesal.’ (página 9).—posteriormente, por auto del seis de junio de mil 
novecientos noventa y seis, la Junta laboral acordó lo siguiente: ‘toda vez que 
no comparecen los testigos CC. **********, ********** y **********, no 
obstante haberse requerido al demandado imSS para que los presentara en la 
presente audiencia, se les hace efectivo el apercibimiento decretado en auto 
de fecha 23 de abril del año en curso, por lo que se le declara la deserción de 
la prueba testimonial en su perjuicio por falta de interés procesal’ (página 
52).—ahora bien, puntualizado lo anterior, debe decirse que el proceder de la 
Junta responsable, al declarar desierta la testimonial ofrecida por el deman
dado, no fue correcta, pues esa actuación constituye una violación al proce
dimiento que dejó sin defensa al quejoso y que trascendió al resultado del 
laudo, en términos de lo dispuesto por el artículo 159, fracción iii, de la ley 
de amparo, ya que conforme a lo establecido en el artículo 813, fracción ii, de 
la ley Federal del trabajo, al ofrecerse la testimonial consistente en las decla
raciones de los doctores **********, ********** y **********, el demandado 
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solicitó que se citaran por conducto del actuario de la Junta, por estar fuera 
de su control para hacerlos presentarse, pidiendo se citara a dichos testigos, 
y tomando en consideración que acorde a lo dispuesto por el artículo 814 de 
la ley Federal del trabajo, se establece la obligación de la Junta de citar a los 
testigos para que rindan su declaración, en la hora y día que al efecto se señale, 
con el apercibimiento de ser presentados por conducto de la policía, resulta 
entonces que la responsable no estuvo en lo correcto, al declarar desierta la 
testimonial mencionada; de ahí que debe concluirse que la Junta laboral, 
con ese proceder, infringió lo dispuesto por los artículos 813, fracción ii y 814 
de la ley Federal del trabajo y, con ello, las defensas del instituto quejoso, a 
que se refiere la fracción iii del artículo 159 de la ley de amparo, siendo pro
cedente, en consecuencia, otorgar al inconforme la protección federal para 
los efectos que serán precisados.—tienen aplicación al caso los criterios 
sustentados por el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, primer tri
bunal Colegiado del octavo Circuito y tribunal Colegiado en materia del trabajo 
del tercer Circuito, visibles en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo V, febrero de 1997, página 802, tomo Vi, agosto de 1997, 
página 825 y tomo Vii, febrero de 1998, página 556, respectivamente, bajo los 
rubros y textos de: ‘teStimoNial. eS ileGal deClarar deSierta la prueBa, 
CuaNdo el oFereNte SoliCita a la JuNta laBoral Que por Su CoN
duCto Se ordeNe Citar a loS teStiGoS.’ (se transcribe).—‘teStiGoS. 
loS traBaJadoreS del patróN No eStÁN BaJo Su CoNtrol para 
HaCerloS CompareCer a deClarar.’ (se transcribe).—‘teStimoNial, 
ileGal deSeCHamieNto de la, Si Se SeÑala Como domiCilio para 
Que SeaN CitadoS loS teStiGoS, el del luGar eN Que laBoraN.’ 
(se transcribe).—‘prueBa teStimoNial, eS iNCorreCto deClararla 
deSierta Si la oFereNte Cumplió CoN lo diSpueSto por el artÍCulo 
813, FraCCióN ii, de la leY Federal del traBaJo.’ (se transcribe).—
en mérito de lo anterior y toda vez que se violó lo dispuesto por los artículos 
813, fracción ii y 814 de la ley Federal del trabajo y, con ello, las garantías indi
viduales que señala el promovente del amparo, lo procedente es otorgarle la 
protección federal, para el efecto de que la Junta responsable deje insubsis
tente el laudo combatido y, por las razones expuestas, reponga el procedimiento 
a partir de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y 
admisión de pruebas, concretamente en la etapa de admisión de pruebas, 
a fin de que acuerde el desahogo de la testimonial ofrecida por el instituto 
demandado y, hecho que sea, continúe el procedimiento por sus legales trámi
tes, resolviendo con plenitud de jurisdicción lo que corresponde en derecho. …"

Similares consideraciones reiteró el tribunal Colegiado, al resolver los 
amparos directos laborales **********, ********** y **********, motivo por 
el cual, no se transcriben por resultar innecesario.
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el mismo tribunal Colegiado, al resolver el amparo directo laboral 
**********, en sesión de treinta de junio de dos mil, en la parte que interesa, 
determinó:

"CoNSideraNdo: … SeXto.— … Como diversa violación procesal, 
refiere el quejoso que la Junta responsable incorrectamente declaró desierta 
la prueba testimonial ofrecida de su parte; al efecto, señala que ante la impo
sibilidad que manifestó de presentar a los testigos, solicitó a la responsable 
que, por su conducto, fueran citados.—al respecto, los artículos 159, fracción 
iii y 161 de la ley de amparo establecen:  ‘artículo 159.’ (se transcribe). ‘artículo 
161.’ (se transcribe).—ahora bien, asiste la razón al impetrante de garantías 
en cuanto aduce que la prueba testimonial ofrecida de su parte fue ilegal
mente declarada desierta, por lo siguiente: la Junta responsable, en audiencia 
de veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y seis, al proveer respecto 
de las pruebas ofrecidas por la parte actora determinó: ‘… así mismo (sic) se 
señalan las 11:00 horas del día 3 de julio de 1996 para que tenga verificativo la 
testimonial de la parte actora a cargo a **********, ********** y **********, 
quienes deberán ser citados por el actuario en el domicilio que señala la 
parte actora en el inciso C) de pruebas, debiendo de apercibirlos en términos 
del artículo (sic) 731 y 814 de la ley federal de la materia, así mismo (sic) se 
aper cibe a la parte actora que, de no ser posible la notificación de sus testigos 
por ser falsos o inexistentes (sic) los domicilios de los testigos deberá presen
tarlos el día señalado y, en caso de que no lo haga, se le decretará la deserción 
de la prueba, y a la contraria se le tendrá por perdido su derecho para repre
guntar a dichos testigos …’.—posteriormente, después de diferir en tres di
versas ocasiones el desahogo de la prueba testimonial, los días tres de julio 
y tres de septiembre de mil novecientos noventa y seis, así como el veinticua
tro de noviembre de mil novecientos noventa y siete, en proveído de dieci
siete de febrero de mil novecientos noventa y ocho, se declaró desierta dicha 
pro banza; el acuerdo de referencia a la letra dice: ‘en la ciudad de torreón, 
Coahuila, a diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y ocho, día y hora 
señalados para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia testimonial 
ofrecida por la parte actora con cargo a los CC. **********, ********** y 
**********, estando debidamente integrada esta Junta especial No. 42, y habien
do sido voceado por tres veces consecutivas el expediente que al rubro se 
identifica, la C. Secretaria certifica y hace constar que por la parte actora no com
parece persona alguna que la represente no obstante de estar debidamente 
notificado como se ve de la constancia del actuario de fecha de 10 de febrero 
del año en curso y por la demandada lo hace el lic. ********** y por lo que 
hace a los testigos no comparecen no obstante de estar debidamente notifi
cados como se ve de las constancias del actuario, de fecha 2 de febrero del 
año en curso, lo que se informa para los efectos legales a que haya lugar. 
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el C. auxiliar declara abierta la audiencia. la Junta acuerda: Se tiene, se dice, 
Vista la certificación que antecede de la que se desprende que se encontraba 
debidamente notificada la parte actora del desahogo de la presente audien
cia, como ha quedado certificado por lo cual se hace efectivo el apercibimiento 
decretado por auto de fecha 22 de septiembre de 1997 el cual le fue debida
mente notificado como se ve de la constancia del actuario de fecha 17 de 
octubre de 1997 y que corre agregado a foja 82 de los autos y ante la falta 
de interés del oferente de la prueba se le decreta la deserción de su prueba 
testimonial con cargo a las personas que quedaron señaladas en el proemio 
de la presente audiencia y en atención a que en el expediente en el que se 
actúa no quedan pruebas pendientes que ameriten desahogo especial se con
cede a las partes término común de tres días que por escrito presenten los 
alegatos de su intervención. Notifíquese.’—Como se ve, la Junta responsable, 
ante la imposibilidad de la parte oferente de la prueba de presentar a los tes
tigos propuestos, asumió la carga de notificar a los testigos y hacerlos com
parecer, mediante la aplicación de las medidas disciplinarias que estimara 
necesarias, para que rindieran declaración en el juicio de origen; de manera que 
el oferente sólo debía comparecer en la fecha que indicara la Junta respon
sable para el desahogo de la prueba; posteriormente, ante la inasistencia del 
oferente de la prueba, no obstante que tampoco se encontraban los testigos 
propuestos, declaró desierta la probanza, al argumentar la falta de interés 
de la parte actora.—lo anterior se estima incorrecto, pues la deserción de la 
prueba testimonial decretada por la Junta responsable, en el caso en que no 
comparece el oferente de la prueba, pero tampoco comparecen los testigos 
que la Junta debía presentar, constituye una violación a las normas del proce
dimiento en el juicio laboral, en razón de que si bien es verdad que cuando la 
parte oferente no comparece al desahogo de una prueba, válidamente la Junta 
responsable puede declararla desierta cuando existió apercibimiento previo, 
empero, una situación diversa ocurre en los casos en que, como el presente, la 
Junta en el acuerdo de veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y seis, 
ordenó que los testigos ‘deberán de ser citados por el actuario en el domicilio 
que señala la parte actora en el inciso C), de pruebas, debiendo de apercibir
los en términos del 731 y 814 de la ley federal de la materia.’ por tanto, asumió 
la carga de la integración de la prueba testimonial a desahogar, al atender la 
forma en que se ofreció la prueba testimonial, al señalar que estaba impe
dido el oferente para hacerlos presentar.—de esta manera, estaba a su cargo 
la presentación de los testigos, quienes tampoco comparecieron; en este 
supuesto, no únicamente es imputable al oferente de la prueba su falta de 
desahogo por su inasistencia, sino también es imputable a la Junta del cono
cimiento, quien no cumplió con la carga asumida en el sentido de hacer com
parecer a los testigos propuestos mediante la aplicación de las medidas de 
apremio. Bajo tales circunstancias, declarar desierta la prueba por la inasis
tencia del oferente es incorrecto, dado que sólo sanciona la inasistencia del 
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oferente de la prueba, sin observar el incumplimiento que a la propia autoridad 
le es imputable, pues en el caso particular, por equidad, no procede declarar la 
deserción de la prueba, sino señalar nueva fecha y hora para su desahogo.—
al respecto, resulta exactamente aplicable y, por ende, se comparte el criterio 
sustentado por el primer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en la tesis visi
ble a página 485, tomo XVii febrero, de la octava Época del Semanario Judicial 
de la Federación, que dice: ‘prueBa teStimoNial. la JuNta reSpoNSaBle 
Viola laS leYeS del proCedimieNto CuaNdo la deClara deSier
ta, SiN Cumplir CoN Su propia CarGa.’ (se transcribe).—en el caso, el 
desahogo de la prueba testimonial, la parte quejosa lo estima determinante 
para sus intereses, a fin de acreditar los hechos en que basa sus pretensiones, 
de manera que la falta de recepción de esa probanza por las causas asentadas 
constituye una violación a las leyes del procedimiento que afecta a las defen
sas del quejoso.—No se desatiende la existencia del criterio sustentado por 
el tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, en la tesis del rubro: ‘prueBa 
teStimoNial. CorreCta deSerCióN de la. CuaNdo el oFereNte No 
Se preSeNta a Su deSaHoGo.’; sin embargo, se estima inaplicable al caso 
particular, porque la circunstancia de la no comparecencia del oferente al 
desahogo de la prueba se aborda en la tesis transcrita con anterioridad, en cuan
to que efectivamente es obligación de la parte oferente de la prueba acudir 
a la diligencia, empero, no procede declarar desierta la probanza cuando la 
Junta responsable tampoco cumplió con la obligación a su cargo de hacer 
comparecer a los  testigos, caso en el cual, por equidad, y a fin de que la Junta 
no incurra en exceso en sus actuaciones, lo procedente es señalar nueva 
fecha y hora para el desahogo de la prueba.—en consecuencia de lo expresado, 
como el laudo reclamado es violatorio de las garantías de audiencia y legali
dad consagradas por los artículos 14 y 16 constitucionales, procede conceder 
el amparo y la protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de 
que quede insubsistente el laudo reclamado y se reponga el procedimiento 
en el juicio de origen, a fin de que provea sobre el desahogo de la prueba 
testimonial, para la cual, la Junta responsable deberá dictar las medidas nece
sarias para lograr la comparecencia de los testigos propuestos, sin perjuicio 
de que ante la asistencia de éstos y la inasistencia de la parte oferente, pre
vio apercibimiento legal, se determine legalmente la deserción de la prueba 
y, una vez hecho lo anterior, en su oportunidad, con plenitud de jurisdicción, 
resuelva lo que en derecho proceda. …"

las anteriores resoluciones dieron origen a la siguiente tesis:

"registro: 174035
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Jurisprudencia
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiV, octubre de 2006
"materia: laboral
"tesis: Viii.3o. J/20 
"página: 1246

"prueBa teStimoNial. iNdeBida deClaraCióN de deSerCióN 
por iNCompareCeNCia de loS teStiGoS, CuaNdo preViameNte la 
JuNta aSumió la oBliGaCióN de HaCerloS CompareCer.—de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 813, fracción ii, 814 y 819 de la ley 
Federal del trabajo, cuando el oferente de la prueba testimonial manifiesta 
la imposibilidad de presentar directamente a sus testigos, corresponde a la 
autoridad laboral la carga de citarlos y hacerlos comparecer para que rindan 
declaración, para lo cual está facultada para hacerlo por conducto de la poli
cía, así como para dictar las medidas que estime necesarias para lograr la 
comparecencia. en ese sentido, la determinación de declarar desierta la prueba 
por la incomparecencia de los testigos a la audiencia respectiva, es violato
ria de las leyes del procedimiento, en términos del artículo 159, fracción iii, de 
la ley de amparo, pues al asumir la Junta responsable la carga de la integra
ción de la prueba, estaba a su cargo la presentación de los testigos y, por 
tanto, no procede la declaratoria de deserción, sino el dictar las medidas nece
sarias para lograr esa comparecencia. lo anterior es aplicable aun cuando el 
oferente tampoco compareció a la audiencia, caso en el que, por equidad, la Junta 
debe cumplir primero con su responsabilidad, antes de sancionar la actua
ción de las partes."

SeXto.—en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno de 
este alto tribunal que, para tener por configurada la contradicción de tesis, es 
innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales Colegiados 
contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que el criterio jurídico 
establecido por aquéllas, en un tema similar, sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que, previsiblemente, cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribu
nales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexis
tencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo a las tesis de rubros siguientes:

"registro: 164120
"Novena Época
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"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J.72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"registro: 166996
"Novena Época
"instancia: pleno 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elemen
tos fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus 
resoluciones respectivas:

I. El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, en el amparo 
directo laboral **********.

Antecedentes

a) en un juicio laboral, la parte demandada ofreció la prueba testimonial, 
solicitando a la Junta del conocimiento citara a los testigos en los domicilios 
señalados, en virtud de que le indicaron que sólo asistirían a declarar si eran 
citados oficialmente.

b) la Junta responsable admitió la prueba y ordenó citar a los testigos 
en el domicilio señalado; asimismo, apercibió a los oferentes de la prueba que, 
ante su inasistencia, se declararía la deserción de la misma.
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c) en la audiencia para el desahogo de la prueba, la Junta responsable 
declaró desierta la testimonial, debido a que no compareció la parte deman
dada o persona alguna que legalmente la representara, ni tampoco asistieron 
los testigos propuestos, a pesar de encontrarse debidamente notificados.

d) en el laudo, la Junta de Conciliación y arbitraje condenó a la parte 
demandada al pago de la indemnización constitucional.

e) inconforme, la parte demandada promovió amparo directo.

Consideraciones del Tribunal Colegiado

• es correcta la determinación de la responsable de declarar la deser
ción de la prueba testimonial, porque para su desahogo se requiere la presencia 
de los oferentes y, al no comparecer, denota falta de interés en su desahogo, 
por lo que en términos del artículo 685 de la ley Federal del trabajo, las Juntas 
están facultadas para dar celeridad y quitar cualquier obstáculo que tienda a 
retardar el procedimiento.

• la parte demandada (oferente de la prueba) tenía la obligación de 
aportar los elementos necesarios para el desahogo de la prueba testimonial, 
entre ellos, el interrogatorio, al tenor del cual los testigos deberían rendir su 
testimonio, por lo que, de no haberlo hecho previo al desahogo de la audien
cia, es indudable que de acuerdo con lo establecido en el artículo 713 de la 
ley Federal del trabajo, el oferente tenía la carga procesal de hacerse presente 
en la diligencia programada para tal efecto y, si no lo hizo, revela falta de 
inte rés en que se reciban los testimonios que propuso. 

• en efecto, si de la diligencia se advierte que la responsable asentó la 
inasistencia de las oferentes de la prueba o de persona alguna que las repre
sentara, es indudable que, con ello, demostró desinterés de su parte, pues la 
única excepción para que no compareciera era que hubiera exhibido el interro
gatorio previo al desahogo de la prueba, lo que no aconteció en la especie.

II. El entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
mismo circuito, en el amparo directo laboral **********.

Antecedentes

a) en un juicio laboral, la parte demandada ofreció la prueba testimo
nial, solicitando a la Junta citara a los testigos en los domicilios señalados, en 
virtud de que le indicaron que sólo asistirían a declarar si eran requeridos 
oficialmente.
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b) la Junta responsable ordenó el desahogo de la prueba testimonial 
en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y comisionó al actuario para que 
citara a los testigos en sus domicilios respectivos, apercibiéndolos que, en 
caso de no comparecer, serían presentados por medio de la fuerza pública.

c) en la audiencia para el desahogo de la prueba testimonial, la Junta 
responsable hizo constar la ausencia de los testigos, a pesar de que dos de 
ellos estaban notificados, por lo tanto, acordó que éstos fueran presentados 
por conducto de la fuerza pública y, el tercero, fuera nuevamente notificado por 
conducto del actuario.

d) posteriormente, en diversa audiencia, la Junta responsable hizo cons
tar que los testigos no fueron presentados por conducto de la fuerza pública, 
en tanto el diverso testigo no se pudo notificar por no haberse localizado su 
domicilio; asimismo, se asentó que no compareció a la audiencia la parte 
oferente de la testimonial, motivo por el cual se declaró desierta dicha prueba.

e) en el laudo, la Junta de Conciliación y arbitraje condenó a la parte 
demandada al pago de la indemnización constitucional.

f) inconforme, la parte demandada promovió amparo directo.

Consideraciones del Tribunal Colegiado

• la integración de la testimonial quedó a cargo de la Junta, por tanto, 
era su obligación agotar los recursos legales para lograr la comparecencia de 
los testigos.

• además, la parte demandada, como oferente de la prueba, debió 
presentarse en la fecha y hora indicados para formular el interrogatorio a los 
testigos.

• por ende, al no haberse desahogado la testimonial por el incumplimiento 
tanto de la Junta responsable como de la parte demandada, quienes tenían la 
carga de integrar la prueba testimonial, la Junta debió subsanar la falta seña
lando nuevamente día y hora para el desahogo de la prueba testimonial, pues 
con su actuar transgredió las leyes del procedimiento.

En el amparo directo laboral **********

Antecedentes

a) en un juicio laboral, la parte demandada ofreció la prueba testimo
nial, solicitando a la Junta del conocimiento citar a los testigos en los domici
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lios señalados, en virtud de que le indicaron que sólo asistirían a declarar 
si eran citados oficialmente.

b) la Junta responsable admitió dicha probanza y ordenó al actuario 
que citara a los testigos para el desahogo correspondiente. 

c) después de una serie de diferimientos, la Junta ordenó la compare
cencia de uno de los testigos mediante el uso de la fuerza pública y del otro 
por conducto del actuario; asimismo, requirió la presencia del oferente a la 
audiencia, apercibiéndolo de que, en caso de no hacerlo así, le sería declarada 
desierta la prueba.

d) llegada la audiencia para el desahogo de la testimonial, la Junta 
hizo constar que no compareció el oferente de la prueba y, sin hacer mención 
alguna a la comparecencia de los testigos, declaró desierta la prueba.

e) en el laudo, la Junta de Conciliación y arbitraje condenó a la parte 
demandada al pago de las prestaciones reclamadas.

f) inconforme, la parte demandada promovió amparo directo.

Consideraciones del Tribunal Colegiado

• el desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la demandada no 
se llevó a cabo por incomparecencia de los testigos, ya que no estaban cita
dos; de manera que no era indispensable la presencia física de las partes en 
ese momento, porque aun cuando hubieren asistido, de cualquier forma la 
probanza no se hubiera desahogado.

• el proceder de la autoridad responsable de declarar desierta la prueba 
por incomparecencia del oferente es incorrecto y, por tanto, violatorio de las 
reglas que rigen el procedimiento, en términos del artículo 159 de la ley de 
amparo.

• además, si los testigos fueron ofrecidos como hostiles y la Junta 
admitió la prueba en esos términos, era obligación de ésta integrar o preparar 
cabalmente lo necesario para obtener la presencia oportuna de los declarantes.

III. El entonces Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, 
actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Octavo Circuito, en el amparo directo laboral **********.



1171TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Antecedentes

a) en un juicio laboral, la demandada ofreció la prueba testimonial soli
citando a la Junta que, por conducto del actuario, citara a los testigos en los 
domicilios señalados, en virtud de que se encontraba fuera de su control 
presentarlos.

b) la Junta responsable admitió la prueba testimonial y ordenó a la 
oferente la presentación de los testigos, apercibiendo a la demandada de 
que, en caso de no presentarlos, se declararía desierta la prueba.

c) en la audiencia respectiva, la Junta responsable hizo constar que los 
testigos no comparecieron; por lo tanto, declaró desierta dicha prueba.

d) en el laudo, la Junta de Conciliación y arbitraje condenó a la parte 
demandada al pago de una pensión de incapacidad permanente del 50%.

e) inconforme, la parte demandada promovió amparo directo.

Consideraciones del Tribunal Colegiado

• el proceder de la Junta responsable, al declarar desierta la testimo
nial ofrecida por el demandado, no fue correcto, pues esa actuación constituye 
una violación al procedimiento, en términos de lo dispuesto por el artículo 
159, fracción iii, de la ley de amparo.

• Conforme al artículo 813, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, 
el oferente solicitó que los testigos se citaran por conducto del actuario de la 
Junta, por estar fuera de su control presentarlos, y tomando en consideración 
que el artículo 814 de la ley Federal del trabajo establece la obligación de la 
Junta de citar a los testigos para que rindan su declaración, en la hora y día 
que al efecto se señalen, con el apercibimiento de ser presentados por con
ducto de la policía, entonces, la autoridad responsable no estuvo en lo correcto 
al declarar desierta la prueba, por lo que infringió los artículos 813, fracción ii, 
y 814 de la ley Federal del trabajo y, con ello, las defensas del quejoso a que 
se refiere la fracción iii del artículo 154 de la ley de amparo, por lo que procede 
conceder el amparo.

En el amparo directo laboral **********

Antecedentes

a) en un juicio laboral, la parte actora ofreció la prueba testimonial 
solicitando a la Junta que, por su conducto, citara a los testigos en los domici
lios señalados, en virtud de la imposibilidad para presentarlos.



1172 OCTUBRE 2013

b) la Junta responsable admitió la prueba testimonial, señalando que 
los testigos deberían ser citados por el actuario en el domicilio que señala la 
actora, asimismo, apercibió que, de no ser posible la notificación de los testi
gos, por ser falsos o inexistentes los domicilios, la oferente debería presentarlos, 
en caso contrario se declararía desierta la prueba.

c) en la audiencia para el desahogo, el oferente y los testigos no compa
recieron, a pesar de estar debidamente notificados, por lo que la Junta declaró 
desierta dicha prueba.

d) en el laudo, la Junta de Conciliación y arbitraje absuelve a la parte 
demandada de las prestaciones reclamadas.

e) inconforme, la parte actora promovió amparo directo.

Consideraciones del Tribunal Colegiado

• la deserción de la testimonial decretada por la Junta, en el caso de 
no comparecer el oferente de la prueba, pero tampoco los testigos que la Junta 
debía presentar, constituye una violación a las normas del procedimiento 
en el juicio laboral, en razón de que la Junta asumió la carga de la integración 
de la testimonial a desahogar, por la forma en que se ofreció, al señalar el 
ofe rente que estaba impedido para presentar a los testigos.

• de esta manera, estaba a cargo de la Junta la presentación de los 
testigos, quienes tampoco comparecieron; en este supuesto, no únicamente es 
imputable al oferente de la prueba la falta de desahogo por su inasistencia, sino 
también es imputable a la Junta, la que no cumplió con la carga asumida en 
el sentido de hacer comparecer a los testigos propuestos mediante la aplica
ción de las medidas de apremio.

• declarar desierta la prueba por la inasistencia del oferente es incorrecto, 
dado que sólo sanciona la inasistencia del oferente de la prueba, sin observar 
el incumplimiento que a la propia autoridad le es imputable pues, en el caso, 
por equidad, no procede declarar la deserción de la prueba, sino señalar nueva 
fecha y hora para su desahogo.

los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contradic
ción de criterios, porque en los asuntos analizados por los tribunales Colegiados 
contendientes, prevalecen los siguientes elementos comunes:

• en un juicio laboral, una de las partes ofrece la prueba testimonial, 
solicitando a la Junta que, por conducto del actuario, sean citados los testigos 
en los domicilios señalados, en virtud de que no podía presentarlos.
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• la Junta admite la testimonial, ordenando la citación de los testigos 
por conducto del actuario, y en algunos asuntos por medio de la fuerza pública.

• el día señalado para el desahogo de la testimonial, no comparece el 
oferente de la prueba, ni tampoco los testigos (en algunos casos porque no fue
ron notificados y, en otros, porque no fueron presentados por conducto de la 
fuerza pública).

• ante la incomparecencia del oferente, la Junta declara la deserción 
de la prueba testimonial.

así, mientras el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, estima 
correcta la deserción de la testimonial, porque el hecho de que el oferente de 
la prueba testimonial no comparezca al desahogo, ello denota desinterés, con 
independencia de que la Junta se haya comprometido a citar a los testigos y 
éstos no se hubieran presentado, ya que en términos del artículo 713 de la ley 
Federal del trabajo tenía la obligación de comparecer.

en cambio, el actual primer tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del Quinto Circuito, al resolver el amparo directo laboral **********, 
considera que es incorrecta la deserción de la testimonial, porque no era nece
saria la comparecencia del oferente de la prueba, si los testigos no habían 
comparecido por no haber sido citados, debido a que era obligación de la 
Junta integrar la prueba.

en tanto, el actual Segundo tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del octavo Circuito, al resolver el amparo directo **********, 
considera que es incorrecta la deserción de la testimonial, porque al asumir 
la Junta responsable la obligación de integrar la prueba, estaba a su cargo la 
presentación de los testigos y, por tanto, no procede la declaratoria de deser
ción, sino dictar las medidas necesarias para lograr esa comparecencia.

de manera que el punto de divergencia consiste en determinar si la no 
comparecencia del oferente de la testimonial el día y hora señalados para su 
desahogo, representa falta de interés y ocasiona que se declare la deser
ción de la prueba, en el caso de que los testigos tampoco hayan comparecido 
a la audiencia y el tribunal de trabajo, al admitir la prueba, haya ordenado la 
citación de los testigos por conducto del actuario.

No participa en la contradicción el criterio emitido por el actual Segundo 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, 
al resolver los amparos directos laborales **********, **********, ********** 
y **********, porque en estos asuntos la Junta de Conciliación y arbitraje no 
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ordenó citar y notificar a los testigos, sino que, al admitir la prueba, impuso 
la carga de su presentación al oferente, a pesar de que éste solicitó su citación 
por conducto de la  autoridad laboral, lo que es un elemento diverso en el 
punto de contradicción.

por otra parte, esta Segunda Sala no soslaya que el criterio emitido por 
el actual primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito, al resolver los amparos directos laborales ********** y **********, 
ha sido parcialmente modificado, debido a que en éstos consideró que la 
falta de desahogo de la prueba testimonial era debido al incumplimiento 
tanto de la Junta, por no haber citado a los testigos, como del oferente, por no 
haber comparecido, y al resolver los amparos directos laborales **********, 
********** y **********, estimó que no era indispensable la presencia del 
oferente de la prueba, y era obligación de la Junta integrar la prueba. de manera 
que el criterio que participa en esta contradicción, como se anunció, es el emi
tido en juicios de amparo señalados en último lugar.

SÉptimo.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el crite
rio que a continuación se define:

en el título catorce, capítulo Xii, de la ley Federal del trabajo,1 está regu
lado el tema relativo a las pruebas en el proceso laboral. el artículo 776 señala 
que son admisibles todos los medios probatorios que no sean contrarios a 
la moral y al derecho, en especial, la confesional, la documental, la testimo
nial, la pericial, la inspección, la presuncional, la instrumental de actuaciones 
y, en general, aquellos medios aportados por los descubrimientos de la ciencia.

la sección cuarta del capítulo Xii mencionado desarrolla las reglas rela
tivas a la prueba testimonial, en los términos siguientes:

(adicionada, d.o.F. 4 de  enero de 1980)
"Sección cuarta

"de la testimonial
(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 813. la parte que ofrezca prueba testimonial deberá cumplir 

con los requisitos siguientes:

1 Vigente antes de la reforma a la ley Federal del trabajo publicada en el diario oficial de la Fede
ración el 30 de noviembre de 2012, debido a que esa ley fue la que aplicaron todos lo tribunales 
Colegiados contendientes.
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"i. Sólo podrán ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho 
controvertido que se pretenda probar;

"ii. indicará los nombres y domicilios de los testigos; cuando exista 
impedimento para presentar directamente a los testigos, deberá solicitarse a 
la Junta que los cite, señalando la causa o motivo justificados que le impidan 
presentarlos directamente;

(F. de e., d.o.F. 30 de enero de 1980)
"iii. Si el testigo radica fuera del lugar de residencia de la Junta, el oferente 

deberá al ofrecer la prueba, acompañar interrogatorio por escrito, al tenor del 
cual deberá ser examinado el testigo; de no hacerlo, se declarará desierta. 
asimismo, exhibirá copias del interrogatorio, las que se pondrán a disposición 
de las demás partes, para que dentro del término de tres días presenten su 
pliego de repreguntas en sobre cerrado; y

"iV. Cuando el testigo sea alto funcionario público, a juicio de la Junta, 
podrá rendir su declaración por medio de oficio, observándose lo dispuesto 
en este artículo en lo que sea aplicable."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 814. la Junta, en el caso de la fracción ii del artículo anterior, 

ordenará se cite al testigo para que rinda su declaración, en la hora y día que 
al efecto se señale, con el apercibimiento de ser presentado por conducto de la 
policía."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 815. en el desahogo de la prueba testimonial se observarán 

las normas siguientes:

"i. el oferente de la prueba presentará directamente a sus testigos, salvo 
lo dispuesto en el artículo 813, y la Junta procederá a recibir su tes timonio;

"ii. el testigo deberá identificarse ante la Junta cuando así lo pidan las 
partes y si no puede hacerlo en el momento de la audiencia, la Junta le con
cederá tres días para ello;

"iii. los testigos serán examinados por separado, en el orden en que 
fueran ofrecidos. los interrogatorios se formularán oralmente, salvo lo dis
puesto en las fracciones iii y iV del artículo 813 de esta ley;

"iV. después de tomarle al testigo la protesta de conducirse con verdad 
y de advertirle de las penas en que incurren los testigos falsos, se hará constar 
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el nombre, edad, estado civil, domicilio, ocupación y lugar en que se trabaja y 
a continuación se procederá a tomar su declaración;

"V. las partes formularán las preguntas en forma verbal y directamente. 
la Junta admitirá aquellas que tengan relación directa con el asunto de que 
se trata y que no se hayan hecho con anterioridad al mismo testigo, o lleven 
implícita la contestación;

"Vi. primero interrogará el oferente de la prueba y posteriormente a las 
demás partes. la Junta, cuando lo estime pertinente, examinará directamente 
al testigo;

"Vii. las preguntas y respuestas se harán constar en autos, escribién
dose textualmente unas y otras;

"Viii. los testigos están obligados a dar la razón de su dicho, y la Junta 
deberá solicitarla, respecto de las respuestas que no la lleven ya en sí; y

"iX. el testigo, enterado de su declaración, firmará al margen de las 
hojas que la contengan y así se hará constar por el secretario; si no sabe o no 
puede leer o firmar la declaración, le será leída por el secretario e imprimirá 
su huella digital y una vez ratificada, no podrá variarse ni en la substancia ni 
en la redacción."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 816. Si el testigo no habla el idioma español rendirá su declara

ción por medio de intérprete, que será nombrado por el tribunal, el que pro
testará su fiel desempeño. Cuando el testigo lo pidiere, además de asentarse 
su declaración en español, deberá escribirse en su propio idioma, por él o por el 
intérprete."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 817. la Junta, al girar el exhorto para desahogar la prueba 

testimonial, acompañará el interrogatorio con las preguntas calificadas, e indi
cará a la autoridad exhortada, los nombres de las personas que tienen facul
tad para intervenir en la diligencia."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 818. las objeciones o tachas a los testigos se formularán oral

mente al concluir el desahogo de la prueba para su apreciación posterior por 
la Junta.
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"Cuando se objetare de falso a un testigo, la Junta recibirá las pruebas 
en la audiencia de desahogo de pruebas a que se refiere el artículo 884 de 
esta ley."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 819. al testigo que dejare de concurrir a la audiencia, no 

obstante haber sido citado legalmente, se le hará efectivo el apercibimiento 
decre tado, y la Junta dictará las medidas necesarias para que comparezca a 
rendir su declaración, el día y hora señalados."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 820. un solo testigo podrá formar convicción, si en el mismo 

concurren circunstancias que sean garantía de veracidad que lo hagan insos
pechable de falsear los hechos sobre los que declara, si:

"i. Fue el único que se percató de los hechos;

"ii. la declaración no se encuentre en oposición con otras pruebas que 
obren en autos; y

"iii. Concurran en el testigo circunstancias que sean garantía de 
veracidad."

de los preceptos legales recién reproducidos destacan, para la solu
ción del punto de contradicción, las siguientes premisas:

• la parte que ofrezca la  prueba testimonial deberá solicitar a la Junta 
que los cite, cuando exista impedimento para presentar directamente a los 
testigos, señalando la causa o motivo justificados.

• el oferente deberá acompañar interrogatorio por escrito, al tenor del 
cual deberá ser examinado el testigo, cuando el testigo radique fuera del lugar 
de residencia de la Junta o cuando sea alto funcionario público; caso contra
rio, se declarará desierta.

• la Junta ordenará se cite al testigo para que rinda su declaración, 
con el apercibimiento de ser presentado por conducto de la policía, cuando el 
oferente lo solicite y manifieste su impedimento para presentarlo directamente.

• el oferente de la prueba presentará directamente a sus testigos, 
salvo que la Junta haya ordenado citarlos.
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• los interrogatorios, al tenor de los cuales serán examinados los tes
tigos, se formularán oralmente, salvo que los testigos radiquen fuera de la 
residencia de la Junta o sean altos funcionarios.

• las partes formularán las preguntas en forma verbal y directamente. 

• Cuando el testigo no acuda a la audiencia, a pesar de haber sido citado 
legalmente, se le hará efectivo el apercibimiento decretado y la Junta dictará 
las medidas necesarias para que comparezca a rendir su declaración.

Conforme a las anteriores proposiciones, el oferente de la prueba testi
monial en el juicio laboral tiene la carga de presentar directamente a sus 
testigos el día y hora señalados para el desahogo respectivo, a menos que 
solicite a la Junta su citación, cuando manifieste su impedimento para presen
tarlos directamente.

al respecto, esta Segunda Sala ha emitido los siguientes criterios 
jurisprudenciales.

"registro: 180818
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XX, agosto de 2004
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 105/2004
"página: 416

"prueBa teStimoNial eN materia laBoral. Si el patróN aFirma 
Que loS teStiGoS, Que SoN SuS traBaJadoreS, Se NieGaN a pre
SeNtarSe a deClarar VoluNtariameNte, la JuNta deBe ordeNar 
Su CitaCióN.—en esta materia ordinariamente corresponde al patrón la 
carga de presentar a sus trabajadores que ofrece como testigos en el juicio 
por existir una relación jurídica entre ambos; sin embargo, en términos del 
artículo 813, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, si manifiesta que sus 
trabajadores se niegan a comparecer, la Junta debe citarlos, incluso a través 
de medidas de apremio, en virtud de que el patrón no tiene la atribución coer
citiva para obligarlos a comparecer al juicio laboral, aun cuando entre ellos 
exista subordinación por la relación de trabajo. estimar lo contrario implicaría 
la restricción de una de las formalidades esenciales del procedimiento, con
sistente en el derecho a ofrecer pruebas con la consecuente posibilidad de 
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lograr su desahogo, lo que no sería acorde, además, con el principio general 
de que nadie está obligado a lo imposible."

"registro: 185627
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XVi, octubre de 2002
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 114/2002     
"página: 297

"teStiGoS eN materia laBoral. la JuNta deBe eStimar Si eS 
SuFiCieNte la CauSa de impoSiBilidad para preSeNtarloS aleGada 
por el oFereNte, a FiN de ordeNar Que Se leS Cite.—Si al ofrecer la 
testimonial el oferente manifiesta la imposibilidad de presentar a los testigos, 
pidiendo que la Junta los cite, además de proporcionar sus nombres y domi
cilios, debe expresar las razones o motivos de esa imposibilidad, conforme 
lo dispone el artículo 813, fracción ii, de la ley Federal del trabajo; ante ello, la 
Junta debe hacer una prudente estimación de los motivos de la imposibilidad 
que se aduce, basada en la lógica y en la experiencia de acuerdo al caso con
creto, sin que los motivos expuestos deban  probarse, ya que tal extremo no 
lo exige la ley. en caso de no satisfacer el último requisito mencionado, la 
autoridad laboral estará facultada para no acordar favorablemente la solici
tud de ordenar la citación, dejando al oferente la carga de efectuar su compa
recencia con el apercibimiento de decretar la deserción de la probanza si no 
los presenta, pero si existe duda por parte de la autoridad laboral, respecto de 
si son o no suficientes las razones alegadas, debe ordenar citar a los testigos."

así, en el caso de que la autoridad considere suficiente la causa de 
imposibilidad del oferente para presentar directamente a los testigos, ordenará 
su citación, es decir, este supuesto la ley Federal del trabajo impone a la 
Junta de Conciliación y arbitraje la obligación de lograr la comparecencia de 
los testigos, en la medida que le exige ordenar su notificación con el aperci
bimiento de ser presentados por conducto de la policía, incluso, le otorga 
facultades para dictar las medidas necesarias para que comparezcan a rendir 
su declaración. dicho en otras palabras, en este caso, la Junta tiene la obliga
ción de preparar el desahogo de la testimonial.

asimismo, en el desahogo de la testimonial, el oferente formulará oral
mente los interrogatorios, al tenor de los cuales serán examinados los testi
gos, salvo que éstos radiquen fuera de la residencia de la Junta o sean altos 



1180 OCTUBRE 2013

funcionarios, caso este último en que el oferente tendrá la obligación de pre
sentar los interrogatorios respectivos. esto significa que cuando la prueba 
testimonial está debidamente preparada, entendiéndose por esto que la Junta 
ha logrado la comparecencia de los testigos para que rindan su declara ción, 
no se requiere la exhibición del interrogatorio respectivo, porque en su desahogo 
el oferente deberá formular las preguntas a los testigos de manera verbal.

por otra parte, el artículo 884 establece:

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 884. la audiencia de desahogo de pruebas se llevará a cabo 

conforme a las siguientes normas:

"i. abierta la audiencia, se procederá a desahogar todas las pruebas 
que se encuentren debidamente preparadas, procurando que sean primera
mente las del actor e inmediatamente las del demandado o, en su caso, aque
llas que hubieren sido señaladas para desahogarse en su fecha;

"ii. Si faltare por desahogar alguna prueba, por no estar debidamente 
preparada, se suspenderá la audiencia para continuarla dentro de los diez 
días siguientes, haciéndose uso de los medios de apremio a que se refiere 
esta ley;

"iii. en caso de que las únicas pruebas que falten por desahogar sean 
copias o documentos que hayan solicitado las partes, no se suspenderá la 
audiencia, sino que la Junta requerirá a la autoridad o funcionario omiso, 
le remita los documentos o copias; si dichas autoridades o funcionarios no 
cumplieran con esa obligación, a solicitud de parte, la Junta se lo comunicará 
al  superior jerárquico para que se le apliquen las sanciones correspondientes; y

"iV. desahogadas las pruebas, las partes, en la misma audiencia, podrán 
formular sus alegatos."

este precepto legal dispone que en la audiencia de desahogo de prue bas, 
la Junta de Conciliación y arbitraje procederá a desahogar aquellas que estén 
preparadas y, en caso de que alguna no se encuentre debidamente dispuesta, 
deberá suspender la audiencia haciéndose uso de los medios de apremio para 
procurar su desahogo.

en virtud de lo anterior, se concluye que la no comparecencia del ofe
rente de la testimonial el día y hora señalados para su desahogo, en el caso 
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de que los testigos tampoco hayan comparecido a la audiencia y el tribunal de 
trabajo, al admitir la prueba, haya ordenado su citación por conducto del actua
rio, no representa falta de interés del oferente ni ocasiona que se declare la 
deserción de la prueba. en primer lugar, porque la ley Federal del trabajo 
impone a la Junta de Conciliación y arbitraje, en el supuesto indicado, la obli
gación de lograr la comparecencia de los testigos, en la medida que le exige 
ordenar su notificación con el apercibimiento de ser presentados por conducto 
de la policía, incluso, le otorga facultades para dictar las medidas necesarias 
para que comparezca a rendir su declaración, es decir, la autoridad laboral 
debe preparar el desahogo de la testimonial y, en segundo lugar, porque la 
obligación del oferente de comparecer a la audiencia se actualiza cuando 
la prueba está debidamente preparada, entendiéndose por esto que se ha 
logrado la comparecencia de los testigos para que rindan su declaración, 
en cuyo caso formulará verbalmente las preguntas, caso contrario, la Junta 
deberá suspender la audiencia haciendo uso de los medios de apremio para 
procurar su desahogo.

en atención a las consideraciones anteriores, el criterio que debe pre
valecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción ii, 
de la ley de amparo, es el siguiente:

prueBa teStimoNial eN el JuiCio laBoral. No proCede Su 
deSerCióN CuaNdo la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe ordeNa 
Citar a loS teStiGoS Y ÉStoS No CompareCeN a la audieNCia reS
peCtiVa, auN CuaNdo el oFereNte No HaYa aSiStido (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 30 de NoViemBre de 2012).—de los artículos 813, 814, 
819 y 884 de la ley Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 
2012, se concluye que la no comparecencia del oferente de la prueba testimo
nial el día y hora señalados para su desahogo, en el caso de que los testigos 
tampoco hayan comparecido a la audiencia y el tribunal de trabajo, al admitir 
la prueba, haya ordenado su citación por conducto del actuario, no representa 
falta de interés del oferente ni ocasiona que se declare su deserción. lo ante
rior es así, en primer lugar, porque la ley Federal del trabajo impone a la 
Junta de Conciliación y arbitraje, en el supuesto indicado, la obligación de 
lograr la comparecencia de los testigos, en la medida en que le exige ordenar 
su notificación con el apercibimiento de ser presentados por conducto de la 
policía, incluso le otorga facultades para dictar las medidas necesarias para 
que comparezcan a rendir su declaración, es decir, la autoridad laboral debe 
preparar el desahogo de la testimonial; y, en segundo lugar, porque la obliga
ción del oferente de comparecer a la audiencia se actualiza cuando la prueba 
está debidamente preparada, entendiéndose por esto que se ha logrado la 
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comparecencia de los testigos para que rindan su declaración, en cuyo caso 
formulará verbalmente las preguntas; en caso contrario, la Junta deberá sus
pender la audiencia y hacer uso de los medios de apremio para procurar su 
desahogo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíese la indicada jurisprudencia y la parte considerativa 
de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
conforme al artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas 
y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente). la señora ministra marga
rita Beatriz luna ramos emitió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal men
te como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos. 

PRuEBA TESTIMOnIAL En EL JuICIO LABORAL. nO PROCEdE 
Su dESERCIÓn CuAndO LA JunTA dE COnCILIACIÓn Y 
ARBITRAJE ORdEnA CITAR A LOS TESTIgOS Y ÉSTOS nO 
COMPARECEn A LA AudIEnCIA RESPECTIVA, Aun CuAndO 
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EL OFEREnTE nO HAYA ASISTIdO (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
HASTA EL 30 dE nOVIEMBRE dE 2012).—de los artículos 813, 814, 
819 y 884 de la ley Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre 
de 2012, se concluye que la no comparecencia del oferente de la prueba 
testimonial el día y hora señalados para su desahogo, en el caso de 
que los testigos tampoco hayan comparecido a la audiencia y el tribu
nal de trabajo, al admitir la prueba, haya ordenado su citación por con
ducto del actuario, no representa falta de interés del oferente ni ocasiona 
que se declare su deserción. lo anterior es así, en primer lugar, porque 
la ley Federal del trabajo impone a la Junta de Conciliación y arbitraje, en 
el supuesto indicado, la obligación de lograr la comparecencia de los 
testigos, en la medida en que le exige ordenar su notificación con el 
apercibimiento de ser presentados por conducto de la policía, incluso 
le otorga facultades para dictar las medidas necesarias para que com
parezcan a rendir su declaración, es decir, la autoridad laboral debe 
preparar el desahogo de la testimonial; y, en segundo lugar, porque la 
obligación del oferente de comparecer a la audiencia se actualiza 
cuando la prueba está debidamente preparada, entendiéndose por esto 
que se ha logrado la comparecencia de los testigos para que rindan su 
declaración, en cuyo caso formulará verbalmente las preguntas; en caso 
contrario, la Junta deberá suspender la audiencia y hacer uso de los 
medios de apremio para procurar su desahogo.

2a./J. 141/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 178/2013.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa, el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito 
y el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Cir
cuito.—10 de julio de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: margarita Beatriz 
luna ramos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier Guzmán 
ramos.

tesis de jurisprudencia 141/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del catorce de agosto de dos mil trece.

REnunCIA. SI EL TRABAJAdOR OBJETA EL ESCRITO RELATIVO 
En CuAnTO A Su COnTEnIdO, FIRMA O HuELLA dIgITAL, A ÉL LE 
CORRESPOndE LA CARgA dE PROBAR Su OBJECIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 229/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado del triGÉSimo SeGuNdo CirCuito, el Se
GuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
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CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN CaNCÚN, QuiN
taNa roo. 10 de Julio de 2013. CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ. SeCretaria: eriKa FraNCeSCa luCe Carral.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la pre
sente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y ter
cero del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circui
to, en un tema que corresponde a la materia del trabajo, de la especialidad de 
esta Segunda Sala.

No pasa inadvertida la entrada en vigor de los decretos publicados en 
el diario oficial de la Federación del pasado seis de junio de dos mil once, 
mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la fracción Xiii del ar
tículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como el correspondiente al dos de abril de dos mil trece, en el que se expidió 
la ley de amparo, en específico, el artículo 226, fracción ii, cuyos contenidos 
disponen:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
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"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste re
suelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui
cios en que hubiese ocurrido la contradicción"

"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"i. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban 
dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre sus Salas;

"ii. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según la materia, cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias soste
nidas entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, entre los plenos  
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribunales de 
di versa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente 
circuito; y

"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contra
dictorias sostenidas entre los tribunales Colegiados del Circuito corres
pondiente."

de donde se advierte que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones 
de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
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plenos de Circuito en materia especializada en un mismo circuito con dife
rente especialización y los tribunales Colegiados de distinto circuito, tal y 
como acontece en el presente asunto, pues los tribunales contendientes per
tenecen a diversos circuitos.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, toda vez que fue formulada por uno de los ma
gistrados integrantes del tribunal Colegiado del trigésimo Segundo Circuito, 
cuyo órgano colegiado emitió y sustentó uno de los criterios contendientes 
en la presente contradicción, al resolver el amparo directo laboral 530/2012, 
lo cual encuentra su fundamento en el artículo 227 de la ley de amparo, vi
gente desde el tres de abril de dos mil trece.

terCero.—Sistema de contradicción de tesis. para estar en posi
bilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe prevalecer, cons
tituye un presupuesto necesario determinar si existe la contradicción de 
criterios denunciada.

tal como lo sostuvo este tribunal pleno, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007pl, en sesión del treinta de abril de dos mil nueve, por unanimi
dad de diez votos, para que se dé una contradicción de tesis es indispensable 
que dos órganos jurisdiccionales, sobre un mismo punto de derecho, adop
ten criterios jurídicos discrepantes a través de argumentaciones de índole 
lógico jurídicas para justificar su decisión en una controversia determinada. 

al respecto, debe precisarse que con el sistema de contradicción de 
tesis establecido en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal 
y 225, 226 y 227 de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece, se persigue acabar con la inseguridad jurídica que provoca la diver
gencia de criterios de los órganos jurisdiccionales terminales, al resolver un 
mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una tesis jurispruden
cial emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el 
criterio que deberá observarse en lo subsecuente para resolver asuntos simi
lares o iguales a los que motivaron la denuncia respectiva.

en esa tesitura, a efectos de determinar si existe o no la contradicción 
de criterios denunciada y, en su caso, pronunciarse sobre el criterio que 
habrá de prevalecer, es conveniente conocer las consideraciones sostenidas 
por los tribunales Colegiados de Circuito en las resoluciones respectivas.

I. Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito

el veinticinco de enero de dos mil trece, al resolver el amparo directo 
laboral 530/2012, sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:



1187TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Cuarto.—uno de los conceptos de violación propuestos es fundado 
y suficiente para otorgar el amparo solicitado, aunque para considerarse así 
se supla la deficiencia de la queja en los conceptos de violación, de conformi
dad con el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo. … la parte quejo
sa indica que la Junta responsable no apreció los hechos en conciencia, en 
tanto que le otorgó plena eficacia jurídica al documento referente a la ‘carta 
renuncia’, de treinta de junio de dos mil diez, en la cual, supuestamente, dio 
por terminada la relación de trabajo en forma voluntaria como gerente de 
**********, Sociedad anónima de Capital Variable.—agrega que la Junta 
responsable consideró que resultaba inútil el análisis del resto de las proban
zas, con lo cual lo dejó en estado de indefensión, toda vez que no valoró la 
prueba confesional en la que se declaró confesa a la parte demandada de 
todas las posiciones que le fueron formuladas. … esos conceptos de violación, 
suplidos en su deficiencia, como se adelantó, resultan fundados y suficientes 
para conceder el amparo solicitado, atentas las consideraciones jurídicas si
guientes: Como se puede advertir, el solicitante de amparo basa sus motivos 
de inconformidad, en esencia, en que la autoridad responsable, indebidamen
te, dio valor probatorio pleno a la documental privada consistente en la carta 
de renuncia de treinta de junio de dos mil diez. … Contrariamente a lo que 
estima la autoridad responsable, la documental privada, consistente en la 
carta renuncia de treinta de junio de dos mil diez, no merece valor probatorio 
pleno. es cierto, como lo determinó la Junta responsable, el actor tenía que 
demostrar la objeción de falsedad que realizó respecto de la documental pri
vada consistente en la multicitada carta renuncia; sin embargo, por tratarse 
de un documento privado que no fue reconocido expresa o tácitamente por el 
supuesto suscriptor, sino que fue objetado de falso, ello obligaba al patrón 
oferente a perfeccionarlo con diversas pruebas, para estar en condiciones de 
otorgarle pleno valor probatorio. Ciertamente, los artículos 797, 802, 803, 804, 
805 y 811 de la ley Federal del trabajo, que son aplicables al presente asun
to, son del tenor literal siguiente: (se transcriben).—de los preceptos legales 
invocados deriva, en lo que aquí interesa, lo siguiente: 1. los documentos 
privados que las partes tengan en su poder los deberán presentar; si éstos se 
objetan, se dejarán en autos para su perfeccionamiento, si no, podrá solicitar
se la devolución, previa copia certificada.—2. Se entiende como autor de un 
documento privado al que lo suscribe, y como suscripción, la colocación al 
pie del escrito de la firma o huella digital que sean idóneas, para identificar 
a la persona.—3. la suscripción de un documento privado hace plena fe de 
que el suscriptor lo firmó siempre y cuando lo haya ratificado en su contenido 
y firma o huella digital; sin embargo, el contenido que no se repute provenien
te del autor deberá justificarse con prueba idónea y del señalado en el artícu
lo 33 de esta ley.—4. las partes deberán exhibir los documentos que ofrezcan 
como prueba para que obren en autos.—5. en caso de que se objete un docu
mento en cuanto a contenido, firma o huella digital, las partes podrán ofrecer 
pruebas con respecto a las objeciones.—la Segunda Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 93/2001, 
interpretó los mencionados preceptos legales, concluyendo, en lo que intere
sa, lo siguiente: (se transcribe).—de la anterior ejecutoria derivó la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 2/2002, la cual es del tenor literal siguiente: (se transcri
be).—luego, si en el juicio de origen la parte actora no reconoció expresa o 
tácitamente la documental privada, carta de renuncia de treinta de junio de 
dos mil diez, pues la objetó no en cuanto a su alcance y valor probatorio, sino 
por catalogarla de falsa, según indicó, por no haberla firmado, y tomando en 
cuenta que la parte demandada en el juicio natural no perfeccionó dicha docu
mental con otras pruebas, es de concluirse que carece de valor probatorio 
pleno.—esta afirmación se sustenta en que la actividad probatoria es una 
carga procesal que las partes deben cumplir en los momentos procesales 
opor tunos, pero siempre en interés propio, pues a cada una de ellas es a 
quien interesa que el juzgador llegue a la convicción de que los hechos alega
dos a favor de sus intereses o en contra del opuesto han quedado acreditados 
por medio de las pruebas rendidas para ese efecto.—en este sentido, la carga 
de la prueba, en tanto carga procesal de las partes, debe entenderse como 
un deber de realización facultativa que aquéllas han de asumir en beneficio 
de sus propios intereses, pues es a través de la actividad probatoria que la ley 
faculta a las partes para que aporten al juzgador los elementos de convicción 
para que sea estimada por éste la pretensión que hayan formulado.—en esas 
condiciones, como lo afirma el solicitante de amparo, la Junta responsable 
no debió desestimar las pruebas ofrecidas de su parte con apoyo en que a la 
documental privada, consistente en la ‘carta de renuncia’ de treinta de junio 
de dos mil diez, le correspondía valor probatorio pleno.—lo anterior, tomando 
en cuenta que es un documento privado el cual no fue reconocido expresa 
o tácitamente, sino que fue objetado de falso por el supuesto suscriptor, por 
lo que el oferente tenía la carga procesal de perfeccionarlo con otras proban
zas, para que se le pudiera otorgar pleno valor probatorio.—en otras pala
bras, la objeción de una documental privada por parte del trabajador implica 
que no es ratificada, y trae como consecuencia que se arroje a la patronal la 
obligación de asumir la carga de la prueba de su excepción, en el sentido de 
que el primero renunció al trabajo y, en caso de que no asuma esa carga, 
conforme al segundo párrafo del artículo 801 de la ley Federal del trabajo, 
queda reducida a un indicio, es decir, no posee eficacia demostrativa plena 
del hecho que se pretenda acreditar.—en conclusión, el documento de que 
se trata, como no fue perfeccionado con otras probanzas, carece de valor 
probatorio pleno para acreditar la renuncia del trabajador y queda reducido al 
rango de un indicio aislado.—por el tema que se ha abordado en esta ejecu
toria, es oportuno precisar que la entonces Cuarta Sala del alto tribunal esta
bleció la jurisprudencia que dice: ‘doCumeNtoS oBJetadoS por el 
propio FirmaNte, Valor proBatorio de loS.—en caso de objeción de 
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documentos que aparecen firmados por el propio objetante, corresponde a 
éste acreditar la causa que invoque como fundamento de su objeción, y si no 
lo hace así, dichos documentos merecen credibilidad plena.’.—Sin embargo, 
debe precisarse que los precedentes que integraron dicha jurisprudencia son 
amparos directos resueltos en fechas anteriores a la de la reforma a la ley 
Federal del trabajo de mil novecientos ochenta, en cuyo artículo 833 se incor
poró la prueba presuncional [iuris tantum]; por esa razón, dicho criterio no 
resulta aplicable al caso a estudio. … en las relatadas condiciones, con fun
damento en el artículo 80 de la ley de la materia, procede conceder el amparo 
y la protección de la Justicia de la unión solicitados, para que la Junta res
ponsable observe las siguientes directrices, deje insubsistente el laudo recla
mado y, en su lugar, emita uno nuevo, en el que prescinda en considerar que 
la documental privada, consistente en la ‘carta de renuncia’, ofrecida por la 
parte demandada, tiene pleno valor probatorio, ya que, al no haber sido per
feccionada, sólo tiene valor de un indicio aislado.—luego, emprenda la valo
ración en su conjunto de las pruebas aportadas por el trabajador en las que 
sustenta su acción y, con plena libertad de jurisdicción, resuelva conforme en 
derecho corresponda la litis sometida a su potestad.—por las razones expre
sadas, este tribunal Colegiado no comparte el criterio sostenido por el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, al resol
ver el amparo directo 793/2010, en sesión de trece de mayo de dos mil once, 
del que surgió la tesis que dice: ‘reNuNCia por eSCrito. reGlaS para 
Su ValoraCióN (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 802, 811 Y 880, 
FraCCióN i, de la leY Federal del traBaJo).’ (se transcribe).—en lo 
que interesa destacar, el referido tribunal consideró que el trabajador tiene 
la carga de la prueba cuando objeta de falsa la prueba documental privada, 
consistente en el escrito de renuncia presentada por la parte patronal y que, 
en caso de no demostrar su objeción, dicho documento privado adquiere 
plena validez sin ser necesario que el patrón lo perfeccione con otro medio 
de convicción.—en cambio, el Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 82/2010, en 
sesión de catorce de julio de dos mil diez, estimó que, al ser objetada de falsa 
la mencionada documental privada (escrito de renuncia) por el trabajador, el 
patrón tiene la carga probatoria de perfeccionarla con diversos medios de 
convicción para que adquiera pleno valor probatorio. Criterio que, en lo esen
cial, se comparte conforme a los razonamientos en que se sustenta el pre
sente fallo.—en consecuencia y con fundamento en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 196, frac
ción iii y último párrafo, de la ley de amparo, se considera necesario de
nunciar la posible contradicción de tesis ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. …" 
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II. Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito

el catorce de julio de dos mil diez, al resolver el amparo directo laboral 
82/2010, sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

"Cuarto.—los conceptos de violación insertos conducen a determi
nar lo siguiente: … precisado lo anterior, se procede al análisis de los concep
tos de violación hechos valer por el apoderado del quejoso.—en el primero de 
ellos, el peticionario sostiene, en esencia, que la Junta responsable omitió 
señalar las causas por las cuales desestimó la prueba documental, de quince 
de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, por lo cual, se reclamó su 
nulidad, misma que no acredita su renuncia a su empleo.—el concepto de 
violación resumido es fundado supliendo este tribunal la queja deficiente, en 
términos del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, por los motivos 
que se pasan a exponer: … atendiendo a todo lo anterior, este tribunal esti
ma que la Junta responsable mal resuelve, en razón de que los artículos 802 
y 811 de la ley Federal del trabajo establecen lo siguiente: (se transcriben).—
luego, si el actor demandó el pago de indemnización constitucional por des
pido injustificado y, por su parte, la empresa demandada **********, Sociedad 
anónima de Capital Variable se excepcionó en el sentido de que el operario 
renunció voluntariamente a su empleo, a través de escrito de quince de sep
tiembre de mil novecientos noventa y ocho, y para acreditar lo anterior, ofre
ció esa documental, misma que se objetó en cuanto a la autenticidad de 
contenido y firma, y como medio de perfeccionamiento, su ratificación por 
parte del accionante, asimismo, ofreció la pericial en materia caligráfica y 
grafoscópica, y propuso perito de su parte. Sin embargo, en el desahogo de la 
prueba de ratificación, en acta levantada para tal efecto, el veinticinco de 
enero de dos mil el ahora quejoso, al responder la posición número cuatro, no 
reconoció como suya la firma que calza el medio de convicción en estudio, 
mismo que lo tuvo a la vista; por lo que, al no desahogarse la prueba pericial 
ofrecida por la patronal, en términos de lo dispuesto por el artículo 802 de la 
ley Federal del trabajo, la carta renuncia al empleo del actor, de quince de 
septiembre de mil novecientos noventa y ocho, la cual se ofreció para acreditar 
la excepción opuesta, carece de valor probatorio por no haber sido ratificada 
por el suscriptor y no haber sido perfeccionada con la prueba pericial en ma
teria caligráfica y grafoscópica que anunció la empresa demandada, pues 
acorde a lo preceptuado por el diverso 811 del citado cuerpo legal, si se objeta 
la autenticidad de algún documento, en cuanto a contenido y firma o huella 
digital, las partes podrán ofrecer pruebas con respecto a las objeciones, las 
que se recibirán, si fueren procedentes, en la audiencia de desahogo de prue
bas a que se refiere el artículo 884 de la ley Federal del trabajo; de ahí que es 
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evidente que la juzgadora, al laudar incorrectamente, le concedió valor proba
torio al multicitado medio convictivo e impuso la carga de la prueba al accio
nante en este aspecto; lo que trae como consecuencia que el laudo impugnado 
resulte violatorio de las garantías individuales que invoca el quejoso en su 
escrito inicial de demanda.—atendiendo a lo anterior, resulta innecesario 
ocuparse de los restantes conceptos de violación que hace valer el quejoso; 
ello, en términos de la jurisprudencia número ciento sesenta y ocho, susten
tada por la anterior Segunda Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la 
Nación, que aparece publicada en la página ciento trece, tomo Vi, materia 
Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de mil novecientos 
diecisietemil novecientos noventa y cinco, cuyos rubro y texto dicen: (se 
transcribe).—Consecuentemente, procede conceder a ********** el amparo 
y protección de la Justicia Federal que solicita, para el efecto de que la Junta 
responsable deje insubsistente el laudo reclamado y, en su lugar, dicte otro, 
en el que siguiendo los lineamientos de la presente ejecutoria, niegue valor 
probatorio a la prueba documental ofrecida por la empresa **********, So
ciedad anónima de Capital Variable, en su escrito relativo, identificada con el 
apartado cuatro, consistente en carta renuncia de quince de septiembre de 
mil novecientos noventa y ocho. …" 

III. Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Octava Región

el trece de mayo de dos mil once, al resolver el expediente auxiliar 
200/2011, en apoyo al tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito, con 
sede en San Francisco de Campeche, Campeche, en el amparo directo labo
ral 793/2010, sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

"QuiNto.—análisis de constitucionalidad del acto reclamado. de con
formidad con el artículo 79 de la ley de amparo, los conceptos de violación 
se examinarán en conjunto, a fin de resolver el tema efectivamente plantea
do.—aduce el quejoso, en esencia, que el laudo reclamado viola en su perjui
cio los artículos 14, 16, 17 y 123, apartado a, constitucionales, pues la Junta 
responsable no consideró que el actor acreditó fehacientemente su despi
do.—Sostiene que el laudo reclamado carece de congruencia, veracidad y 
credibilidad, ya que la responsable no valoró correctamente las pruebas. 
esto, porque omitió valorar las ofrecidas por el ahora quejoso y se limitó al 
análisis de las ofertadas por la demandada, sin reparar en las violaciones come
tidas durante el juicio laboral. además, dice, tampoco tomó en cuenta las 
pruebas presuncional e instrumental de actuaciones, ni estudió si los dictá
menes periciales reúnen los requisitos de ley.—de lo contrario, alega, habría 
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resuelto que la empresa demandada no acreditó sus excepciones y defen
sas.—Son infundados los anteriores motivos de inconformidad, puesto que, 
como lo determinó la Junta responsable, la demandada acreditó la renuncia 
del trabajador, con lo que se desvirtuó la existencia del despido.—a. Carga de 
la prueba. a fin de demostrar la afirmación precedente, es preciso acudir a las 
disposiciones que regulan la distribución de las cargas probatorias cuando la 
controversia se centra en determinar si el patrón despidió injustificadamente 
al obrero o si éste renunció por escrito a su empleo. al respecto, los artículos 
784, 804 y 805 de la ley Federal del trabajo establecen: (se transcriben).—
de los artículos 784 y 804 de la ley Federal del trabajo se desprende que co
rresponde al patrón la carga de probar los elementos básicos de la relación 
laboral, entre los cuales figuran las causas de terminación de ese vínculo. 
asimismo, del artículo 805 del mencionado ordenamiento se sigue que si el 
patrón no asume la referida carga, deben presumirse ciertos los hechos adu
cidos en la demanda del obrero. ello se justifica porque la empresa dispone 
de mejores elementos para la comprobación de los hechos inherentes al víncu
lo de trabajo. así, cuando el patrón niega el despido afirmando que el traba
jador renunció a su empleo, le corresponderá a aquél la carga de demostrar 
la renuncia que alega.—es menester precisar que el escrito de renuncia es el 
documento privado suscrito por el trabajador, mediante el cual expresa al pa
trón su voluntad unilateral de extinguir la relación laboral.—esto significa que 
como la renuncia por escrito se expresa en un documento privado que se 
atribuye a una de las partes, pueden presentarse dos supuestos que se tratan 
de manera diferente, según sea el caso.—en primer término, hay que preci
sar que la objeción denota la actitud del trabajador hacia el documento priva
do que contiene la renuncia, para evitar el reconocimiento tácito. esto significa 
que la objeción pone de manifiesto que no existe disposición de someterse al 
documento en el que se expresa la renuncia. por el contrario, la falta de obje
ción implica la conformidad con el contenido del documento privado en el 
que se formula la renuncia.—1. renuncia no objetada. así, si el documento 
privado en el que se manifiesta la renuncia no es objetado por la parte en 
contra de la que se presenta (trabajador), entonces, opera el reconocimiento 
tácito como medio de perfeccionamiento, cuya consecuencia es tener por 
admitido el documento en el que consta la renuncia, como si hubiera sido 
reconocido expresamente y, por tanto, adquiere plena validez como prueba 
del acto que en él se hizo constar (renuncia).—apoya la consideración ante
rior el siguiente criterio jurisprudencial de la extinta Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación: ‘reNuNCia al traBaJo. doCumeNtoS No 
oBJetadoS. Valor proBatorio.—Si el trabajador demandante no objetó 
en cuanto a su autenticidad la documental exhibida por la empresa demanda
da, consistente en el escrito en el que aquél renunció al puesto que desempe
ñaba, para que se conceda valor probatorio a dicho documento no se requiere 
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que haya sido perfeccionado mediante la ratificación de las personas que en el 
mismo intervinieron’.—2. renuncia objetada. en este supuesto, pueden ocu
rrir, a su vez, dos casos.—el primero se presenta si el trabajador desconoce 
tanto el contenido como la firma o huella contenidos en el documento exhibi
do por el patrón.—ante esta situación, debe seguirse la regla contenida en 
el artículo 811 de la ley Federal del trabajo, que dispone: (se transcribe).—del 
pre cepto anterior se advierte que si el operario objeta la autenticidad del es
crito de renuncia, le corresponderá acreditar su objeción. es así, porque el 
artículo 811 de la ley Federal del trabajo establece que cuando las partes ob
jeten la autenticidad de un documento, en cuanto a contenido, firma o huella 
digital, podrán ofrecer pruebas con respecto a las objeciones. luego, en ese 
supuesto, el trabajador tiene la carga de probar el hecho en el que se sustenta 
su impugnación de falsedad, es decir, que la firma, huella o contenido de la 
renuncia no le corresponden. en este caso, si demuestra que alguno de esos 
elementos no le es atribuible, entonces, debe tenerse por probada la objeción 
que haga valer.—el segundo, se presenta cuando el trabajador desconoce  
el contenido, pero reconoce la firma o la huella. entonces, debe aplicarse la 
regla contenida en el artículo 802 de la ley Federal del trabajo, que dice: (se 
transcribe).—del precepto transcrito se desprende que la suscripción hace 
plena fe de la formulación del documento por parte del suscriptor cuando sea 
ratificado en su contenido y firma o huella digital, ello significa que en ese 
supuesto adquiere valor probatorio pleno. luego, si la parte a quien se le atri
buye el documento impugna de falso sólo el contenido, a ella le corresponde 
demostrar sus objeciones mediante prueba idónea. de no hacerlo, éste conser
vará su valor probatorio, pues se considerará al objetante autor del contenido 
en el que aparece la firma o la huella que reconoció.—esto significa que, ante 
un documento privado en que expresa o tácitamente se reconoció la firma o 
la huella, aunque no se reconozca el contenido, la simple objeción es insu fi
ciente para restarle la fuerza probatoria plena que adquiere por virtud, precisa
mente, del reconocimiento.—Con relación al tema, resulta ilustrativa la parte 
final de la jurisprudencia 2a./J. 2/2002 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto dicen: (se transcribe). … 
B. Validez de la renuncia. atento a lo anterior, de las pruebas que ofreció, la 
única que resultaba apta para comprobar si le asistía o no la razón era la pe
ricial en documentoscopia. Y, como ya se relató, en el desahogo de dicho 
medio de convicción el perito llegó a la conclusión de que no es posible de
terminar cuál de los dos elementos se colocó primero, si la firma o el conte
nido (texto), pues en el estado actual de esa disciplina no existe una tecnología 
que permita discernir ese punto.—en consecuencia, debe concluirse que el 
demandado cumplió con su carga de acreditar que el trabajador renunció a 
su empleo mediante escrito de seis de marzo de dos mil tres. ello, porque el 
documento quedó perfeccionado mediante el reconocimiento espontáneo 
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del actor, de que la firma que aparece estampada en ese escrito le corres
ponde, lo que permite reputarlo autor del contenido (texto) de la renuncia.—
en cambio, el trabajador no satisfizo su carga procesal de acreditar la objeción 
que formuló en contra del contenido (texto) del escrito de renuncia, en tanto que 
la prueba pericial que ofreció para tal efecto resultó adversa a sus intereses.— 
en esas condiciones, se estima que la Junta responsable resolvió acertada
mente el punto de la controversia relativo a la causa de terminación del vínculo 
laboral. en efecto, analizó correctamente la controversia, pues examinó si el 
demandado había acreditado la renuncia que adujo para desvirtuar el despi
do. asimismo, acertó al determinar que se encuentra probada la renuncia en 
la que se sustentó la defensa de la empresa, pues de la pericial desahogada 
en autos se desprende que la objeción al contenido (texto) que alegó el actor 
no se justificó. así, no se surte la excepción prevista por el tercer párrafo del 
artículo 802 de la ley Federal del trabajo. …"

Se invoca como hecho notorio la jurisprudencia XXVii.1o. (Viii región) 
J/6 (10a.), que es del rubro y texto siguientes:

"reNuNCia por eSCrito. reGlaS para Su ValoraCióN (iNter
pretaCióN de loS artÍCuloS 802, 811 Y 880, FraCCióN i, de la leY Fe
deral del traBaJo).—el escrito de renuncia es el documento privado 
suscrito por el trabajador mediante el cual expresa al patrón su voluntad uni
lateral de extinguir la relación laboral. por ello, cuando en un juicio el tema se 
centra en determinar si el patrón despidió al obrero o si éste renunció por 
escrito a su empleo, como tal manifestación se expresa en un documento 
privado que se atribuye a una de las partes, de la interpretación de los artículos 
802, 811 y 880, fracción i, de la ley Federal del trabajo, deriva que en la etapa 
de ofrecimiento y admisión de pruebas pueden presentarse dos supuestos 
que inciden en su valoración, según sea el caso: 1. Cuando el documento 
privado en el que se manifiesta la renuncia no es objetado por la parte en 
contra de la que se presenta (trabajador), entonces opera el reconocimiento 
tácito como medio de perfeccionamiento, cuya consecuencia es tener por 
admitido el documento en el que consta la renuncia, como si hubiera sido 
reconocido expresamente y, por tanto, adquiere plena validez como prueba 
del acto que en él se hizo constar (renuncia). 2. Cuando el documento se objeta 
por la parte en contra de la que se presenta (trabajador), en cuyo supuesto 
también la renuncia por escrito es susceptible de adquirir pleno valor proba
torio en los siguientes casos: a) si el trabajador desconoció tanto el contenido 
como la firma o huella plasmadas en el documento exhibido por el patrón, 
entonces tiene la carga probatoria de acreditar el hecho en el que se sustenta 
su impugnación de falsedad, ya que de no hacerlo, la renuncia por escrito ad
quiere plena validez y, b) si el trabajador desconoció el contenido, pero reco
noció expresa o tácitamente la firma o la huella, entonces se le reputa autor 
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del documento, por lo que también le corresponde demostrar sus objeciones 
mediante prueba idónea, pues de no hacerlo, la renuncia adquirirá valor pro
batorio." [registro: 2003741. décima Época. instancia: tribunales Colegiados 
de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro XX, tomo 2, mayo de 2013, materia laboral, tesis XXVii.1o.(Viii 
región) J/6 (10a.), página 1459] 

Cuarto.—Contradicción de tesis. en primer lugar, es menester tener 
en cuenta que el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, al interpretar, en la jurisprudencia número p./J. 72/2010, los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 197a de la abrogada ley de 
amparo, estableció que para que se actualice la contradicción de tesis basta 
que exista oposición respecto de una misma situación legal, aunque no pro
venga del examen de los mismos elementos, tal como se advierte de su texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuer
zo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en so
lucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
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teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al estable
cer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurí
dicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución." (Número de registro iuS: 
164120. Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia co
mún, tesis p./J. 72/2010, página 7)

de lo anterior se colige que la existencia de la contradicción de tesis no 
depende de que las cuestiones fácticas sean iguales, ya que es suficiente que 
los criterios jurídicos sean opuestos, aunque debe ponderarse que esa varia
ción o diferencia no incida o sea determinante para el problema jurídico resuel
to, esto es, debe tratarse de aspectos meramente secundarios o accidentales 
que, al final, en nada modifican la situación examinada por el tribunal Cole
giado de Circuito, sino que tan sólo forman parte de la historia procesal del 
asunto de origen.

empero, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas, influyen en 
las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se cons
truyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legisla
ción aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso que 
la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto que no podría arri
barse a un criterio único y tampoco sería posible sustentar jurisprudencia por 
cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los juicios 
o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien 
las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de tesis 
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–mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalezca sea 
único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos parti
cipantes.

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales Colegiados contendientes considera
ron en sus resoluciones respectivas.

I. Los antecedentes relevantes del amparo directo 530/2012, del 
índice del Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, son:

a) ********** demandó ante la Junta local de Conciliación y arbitraje 
de manzanillo, Colima, a **********, Sociedad anónima de Capital Variable, 
el pago por concepto de indemnización constitucional a causa de la resci
sión de la relación laboral, entre otras prestaciones.

b) la empresa demandada, al contestar la demanda, expuso, esencial
mente, que el propio trabajador renunció al puesto. para comprobar lo ante
rior, ofreció la documental privada consistente en una carta de renuncia, así 
como la pericial en caligrafía, grafoscopia y grafométrica, en caso de que el 
trabajador desconociera como suya la firma.

c) por su parte, el actor ofreció la confesional a cargo de la gerente de 
la empresa y de quien acreditara ser representante legal de ésta, siete recibos 
de pago expedidos por la demandada, así como prueba testimonial a cargo de 
tres personas, con la finalidad de acreditar el cambio de las condiciones 
de trabajo, las cuales se tuvieron como ofrecidas y desahogadas.

d) en la celebración de la audiencia, el trabajador actor objetó la docu
mental privada, consistente en la carta de renuncia, solicitando que se orde
nara girar oficios a la dirección de Servicios periciales de la procuraduría 
General de la república, a efecto de que designara un perito el cual debería emi
tir un dictamen sobre las firmas estampadas en dicha documental, petición 
de la que, posteriormente, se desistió.

e) al celebrarse la audiencia de desahogo de pruebas, se tuvo por confe
so al representante legal de la persona moral demandada, ello por no haberse 
presentado a absolver las posiciones realizadas por su contraria. respecto a 
la prueba testimonial, se tuvo al trabajador por desistido de los testimonios 
de las dos primeras personas y sólo se recibió el de la última. 

f) la Junta laboral dictó laudo en el que, por una parte, absolvió a la de
mandada del pago de la indemnización constitucional y, por otra, la condenó 
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al pago de cierta cantidad por concepto de aguinaldo proporcional del año de 
dos mil diez, concluyendo que se acreditaba la terminación del vínculo la bo
ral, toda vez que resultó válido el escrito de renuncia del actor y éste no pudo 
desvirtuarlo, por lo cual, consideró innecesario el estudio de las demás prue
bas ofrecidas por el trabajador.

de igual forma, la Junta laboral desestimó la testimonial rendida, bajo 
la consideración de que el trabajador ofreció la prueba a cargo de tres testi
gos y sólo declaró la antes nombrada, es decir, no se anunció como testigo 
singular, por lo cual no generó convicción en su ánimo; por esa razón, estimó 
innecesario valorar las demás pruebas ofrecidas.

g) inconforme, el trabajador demandó el amparo en contra de este lau
do, argumentando que la autoridad responsable, indebidamente, dio valor 
probatorio pleno a la carta de renuncia. de este juicio conoció el Tribunal Co
legiado del Trigésimo Segundo Circuito, el cual declaró fundados los ar
gumentos del quejoso concediéndole el amparo, ya que si bien, el actor tenía 
que demostrar la objeción de falsedad que realizó respecto de la documental 
privada, consistente en la carta de renuncia; sin embargo, por tratarse de un 
documento privado que no fue reconocido expresa o tácitamente por el su
puesto suscriptor, sino que fue objetado de falso, ello obligaba al patrón ofe
rente a perfeccionarlo con diversas pruebas para estar en condiciones de 
otorgarle pleno valor probatorio.

lo anterior, pues consideró que la objeción a una documental privada 
por parte del trabajador implica que no es ratificada y trae como consecuen
cia que se arroje a la patronal la obligación de asumir la carga de la prueba 
de su excepción en el sentido de que el primero renunció al trabajo.

de esta forma, concluyó que si en el juicio de origen la parte actora 
no reconoció expresa o tácitamente la carta de renuncia, pues la objetó, no en 
cuanto a su alcance y valor probatorio, sino por catalogarla de falsa, por no ha
berla firmado, y tomando en cuenta que la parte demandada en el juicio natu
ral no perfeccionó dicha documental con otras pruebas, ésta carece de valor 
probatorio pleno.

II. Los antecedentes relevantes del amparo directo laboral 82/2010, 
del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, son, en lo que interesa, los siguientes:

a) ********** demandó ante la Junta especial Número Cinco de la 
Federal de Conciliación y arbitraje, a ********** y **********, ambas Socie
dades anónimas de Capital Variable, el pago de indemnización constitucio
nal por despido injustificado, entre otras prestaciones. 
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b) la empresa citada en primer lugar, al contestar la demanda, negó la 
relación laboral con el trabajador y, la segunda, negó acción y derecho al actor 
para reclamar las prestaciones solicitadas, excepcionando que dicho trabaja
dor renunció a su empleo. para comprobar lo anterior, ofreció la carta de 
renuncia del trabajador y, como medio de perfeccionamiento, la ratificación 
que de contenido y firma realice el actor, así como la pericial caligráfica y gra
foscópica a cargo de perito designado por éste.

c) el trabajador objetó la carta renuncia, en cuanto a su autenticidad 
de contenido y firma, para lo cual ofreció la pericial caligráfica, grafoscópi
ca, grafomológica y en documentoscopia, a través del perito que la Junta 
designara.

d) en la audiencia de ley, la Junta responsable tuvo por celebradas las 
confesionales ofrecidas por las demandadas, así como la ratificación de con
tenido y firma, al tenor de las preguntas que le fueron formuladas y que previa
mente se calificaron de legales, en las que el actor no reconoció el contenido 
y firma de la carta de renuncia.

e) la Junta laboral dictó laudo en el que, entre otras cuestiones, resol
vió que la demandada justifica sus excepciones y defensas, en el sentido de 
que el actor renunció voluntariamente a la empresa **********, Sociedad 
anónima de Capital Variable, y que fue liquidado en la misma fecha con los 
alcances económicos a que tenía derecho, que si bien es cierto que el actor 
no reconoce su firma del escrito de renuncia, también lo es que no ofreció 
medio de prueba que así lo determinara.

f) inconforme, el trabajador demandó el amparo en contra de este 
laudo, argumentando que la autoridad responsable omitió señalar las causas 
por las cuales desestimó la prueba mediante la cual reclamó la nulidad de la 
carta de renuncia. de este juicio conoció el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, el cual declaró fundados los 
argumentos de violación y otorgó el amparo al quejoso, aduciendo que si bien 
el actor demandó el pago de indemnización constitucional por despido injus
tificado y, por su parte, la empresa demandada se excepcionó en el sentido de 
que el trabajador renunció voluntariamente a su empleo, ofreciendo para ello 
la carta de renuncia, misma que se objetó en cuanto a su contenido y firma, y 
como medio de perfeccionamiento su ratificación por parte del accionante, 
así como la prueba pericial en materia caligráfica y grafoscópica; sin embar
go, en el desahogo de la prueba de ratificación el ahora quejoso no reconoció 
como suya la firma, por lo que, al no desahogarse la citada prueba pericial 
ofrecida por la patronal, la carta de renuncia carece de valor probatorio. por
que acorde a lo que establece el artículo 811 de la ley Federal del trabajo, si se 
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objeta la autenticidad de algún documento en cuanto a su contenido, firma o 
huella digital, las partes podrán ofrecer pruebas con respecto a las objeciones; 
de ahí que si la juzgadora, al emitir el laudo incorrectamente, le concedió 
valor probatorio a la renuncia presentada por el patrón e impuso la carga 
de la prueba al accionante en ese aspecto, ello trae como consecuencia que 
el laudo resulte violatorio de garantías, por lo que lo procedente es conceder el 
amparo solicitado, para el efecto de que la Junta deje insubsistente el laudo 
reclamado y, en su lugar, dicte otro, en el que, siguiendo los lineamientos de 
este fallo, niegue valor probatorio a la carta renuncia.

III. Por otra parte, los antecedentes relevantes del amparo direc
to laboral 793/2010, del índice del Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Octava Región, son los siguientes:

a) ********** demandó ante la Junta especial Número Cincuenta y 
dos de la Federal de Conciliación y arbitraje, con residencia en Ciudad del 
Carmen, Campeche, a ********** Sociedad anónima de Capital Variable, 
el pago de indemnización constitucional por despido injustificado, entre 
otras prestaciones.

b) la empresa demandada, al contestar la demanda, negó el despido y 
sostuvo que el actor dio por terminada la relación de trabajo mediante renuncia 
que presentó por escrito. para comprobar lo anterior, ofreció como prueba el 
escrito de renuncia y, como medio de perfeccionamiento, la ratificación de 
su contenido y firma a cargo del actor. asimismo, para el caso de que el tra
bajador negara el escrito, la pericial caligráfica, grafoscópica y grafométrica. 

c) en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, el actor objetó 
la carta de renuncia únicamente por cuanto a su contenido y, para acreditar 
tal objeción, ofreció la prueba pericial en documentoscopia.

en el desahogo de la ratificación a cargo del trabajador, éste descono
ció tanto la firma como el contenido.

d) en la audiencia, el perito del actor, nombrado por la Junta laboral, 
rindió su dictamen, en el cual arribó a la conclusión de que las firmas que se 
encuentran suscritas en el escrito de renuncia fueron elaboradas por el puño 
y letra del actor, además, manifestó que no existe hasta la fecha una tecnolo
gía que indique la fecha y hora en que el texto y firmas fueron suscritas.

e) la Junta laboral dictó laudo en el que resolvió que correspondía a la 
demandada acreditar la excepción consistente en el despido voluntario del 
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trabajador; sin embargo, que el actor no demostró su objeción, ya que la prueba 
en documentoscopia le resultó adversa, por lo que, al no obrar algún elemen
to que haga presuponer la existencia del despido, se absuelve a la empresa 
demandada.

f) inconforme, el trabajador demandó el amparo en contra de ese laudo, 
argumentando que la autoridad responsable no valoró correctamente las 
pruebas, ya que omitió analizar las ofrecidas por éste y se limitó al estudio de 
las ofertadas por la demandada. del juicio conoció el Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, quien declaró 
infundados los argumentos anteriores y negó el amparo al quejoso, exponien
do que, en el caso, el actor se colocó en el segundo supuesto de una renuncia 
objetada, referente a que desconoció el contenido de la carta de renuncia, pero 
reconoció su firma, debiéndose aplicar el artículo 802 de la ley Federal del tra
bajo. luego, si la parte a quien se le atribuye el documento impugna de falso 
sólo el contenido, a ella le corresponde demostrar sus objeciones mediante 
prueba idónea y, de no hacerlo, éste conservará su valor probatorio, pues se 
considerará al objetante autor del contenido en el que aparece la firma o la 
huella que reconoció, lo que significa que, aunque no se reconozca el conte
nido, la simple objeción es insuficiente para restarle la fuerza probatoria plena 
que adquiere por virtud, precisamente, del reconocimiento.

así, concluyó que la demandada cumplió con su carga de acreditar 
que el trabajador renunció a su empleo mediante el escrito de renun cia, 
porque el documento quedó perfeccionado mediante el reconocimiento espon
táneo del actor de que la firma que aparece estampada en ese escrito le 
corresponde, lo que permite reputarlo autor del contenido de la renuncia; en 
cambio, el trabajador no satisfizo su carga procesal de acreditar la objeción 
que formuló, en tanto que la prueba pericial que ofreció para tal efecto resultó 
adversa a sus intereses.

asimismo, señaló que si bien es cierto que en la diligencia en la que se 
desahogó la ratificación ofrecida por el patrón el actor desconoció también la 
firma del documento en el que consta su renuncia, lo cierto es que ya había 
precluido su derecho a objetar el documento por cuanto a ese elemento, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 880, fracción i, de la ley Federal del 
trabajo.

Como puede desprenderse de la síntesis de las resoluciones emitidas 
por los tribunales Colegiados de Circuito señalados como contendientes, los 
órganos jurisdiccionales contendientes sostuvieron criterios discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, por lo que se actualiza la contradicción de tesis.
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Ciertamente, como quedó evidenciado con la síntesis de las conside
raciones expuestas en las ejecutorias por cada uno de los tribunales Colegia
dos que se mencionan, efectuada en el considerando que antecede, tanto el 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al resolver el ampa
ro directo 530/2012, como el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 82/2010, estima
ron que cuando en un juicio laboral se demanda el despido injustificado por 
parte del trabajador y el patrón opone como excepción la renuncia de éste, le 
corresponde al patrón demostrar los hechos en que funda su defensa, esto 
es, a través de la carta de renuncia, y si el trabajador objeta la documental 
privada en que consta la renuncia, sea en cuanto a su firma, contenido o 
huella digital, le corresponde al patrón la carga de la prueba.

mientras que el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Octava Región, al resolver el amparo directo 793/2010, con
sideró lo contrario, esto es, que cuando en un juicio laboral se demanda el 
despido injustificado por parte del trabajador y el patrón opone como excep
ción la renuncia de éste, le corresponde al patrón demostrar los hechos en 
que funda su defensa, esto es, a través de la carta de renuncia, y si el trabaja
dor objeta la documental privada en que consta la renuncia, sea en cuanto a 
su firma, contenido o huella digital, le corresponde al trabajador la carga 
de la prueba para acreditar la objeción.

Bajo las consideraciones descritas, es dable afirmar que, en el caso, sí 
existe la contradicción de tesis entre los tribunales Colegiados contendien
tes, pues a partir de una misma problemática arribaron a criterios opuestos.

en consecuencia, la materia de la contradicción de tesis denunciada 
consiste en determinar a quién corresponde la carga de la prueba cuan
do se demanda el despido injustificado y el patrón, opone como excep
ción la renuncia del trabajador y cumple con la carga de probar la 
excepción con la documental privada en que consta dicha renuncia, si 
el trabajador objeta la referida documental privada, en cuanto a su con
tenido, firma o huella.

QuiNto.—Corresponde ahora a esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación definir el criterio que debe prevalecer con el carácter de 
jurisprudencia y que es el que enseguida se desarrolla:

ahora bien, para decidir el criterio que debe prevalecer como jurispru
dencia, resulta necesario tomar en consideración el criterio que informa la 
siguiente jurisprudencia:
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"reNuNCia del traBaJador. para otorGarle Valor proBato
rio, CuaNdo CoNSta por eSCrito, No eS NeCeSario Que al CoNteS
tar la demaNda el patróN preCiSe laS CirCuNStaNCiaS de modo, 
tiempo Y luGar eN Que Fue preSeNtada, SiN perJuiCio de Que el 
doCumeNto Se perFeCCioNe Si eS CueStioNado.—al tenor de lo dis
puesto por los artículos 797, 798, 801 y 802 de la ley Federal del trabajo, los 
documentos privados para tener valor probatorio pleno, deben ser perfeccio
nados con otras probanzas, tales como el reconocimiento expreso o tácito, el 
cotejo, la prueba pericial, la testimonial, etcétera. así, cuando el patrón deman
dado en un juicio laboral opone como excepción que el trabajador renunció 
voluntariamente en una fecha determinada, conforme a las reglas procesales 
de la carga de la prueba a él le corresponde demostrar tal evento y si para ello 
ofrece como prueba el escrito en que consta dicha renuncia, por ser éste un 
documento privado, al valorarlo debe tenerse en cuenta si fue o no objetado 
y, en su caso, perfeccionado, para efectos de determinar su alcance proba
torio, aunque el patrón no haya precisado en su contestación de demanda las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la renuncia, pues si ésta consta 
por escrito, los datos que puedan exigirse, constarán en el documento, o su 
omisión será motivo de estudio al analizar su valor probatorio, ya que las 
circunstancias relativas a cómo, cuándo y dónde renunció, son propias del 
escri to cuestionado y la procedencia de la excepción opuesta por el patrón 
de penderá de la valoración que se haga del referido documento. lo ante
rior deriva de que la litis queda debidamente fijada al precisar el patrón que 
el trabajador renunció a su empleo, correspondiéndole al primero demostrar 
los hechos en que funda su defensa y al segundo, en su caso, desvirtuar las 
pruebas que aquel presente, como sucedería si el escrito de renuncia fuera 
cuestionado." (registro: 187925. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Juris
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, 
enero de 2002, materia laboral, tesis 2a./J. 2/2002, página 98) 

en las consideraciones que motivaron la jurisprudencia transcrita, la 
cual derivó de lo resuelto por esta Segunda Sala en la contradicción de tesis 
93/2001, se sostuvo, en lo que importa destacar, lo siguiente: 

 en principio, se señaló que cuando la renuncia se expresa en un 
documento privado le resultan aplicables, fundamentalmente, los artículos 
797, 798, 801 y 802 de la ley Federal del trabajo, de los que se desprende que 
la renuncia por escrito del trabajador, como documento privado, debe ser 
perfeccionado con otras probanzas, tales como el reconocimiento expreso o 
tácito, el cotejo, la prueba pericial, la testimonial, etcétera, y su valor proba
torio depende en gran medida de la autenticidad que pueda atribuírsele 
según el resultado de las objeciones y pruebas que, al efecto, hubiesen rendido 
las partes. 
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 también se sostuvo que cuando un documento privado no es recono
cido expresa o tácitamente, ni su autenticidad está perfeccionada con otra 
prueba, carece de valor probatorio pleno; por el contrario, si es perfeccionado 
será susceptible de hacer prueba plena, según el caso.

 asimismo, se señaló que conforme a lo dispuesto en el tercer párrafo 
del artículo 802 de la ley Federal del trabajo, si la suscripción hace plena fe de 
la formulación del documento por parte del suscriptor cuando sea ratificado 
en su contenido y firma o huella digital, ello significa que, en ese supuesto, 
adquiere valor probatorio pleno, o bien, cuando su autenticidad es perfec
cionada. luego, si la parte a quien se le atribuye el documento lo impugna de 
falso, a ella le corresponde demostrar sus objeciones mediante prueba idó
nea; de tal modo que el alcance probatorio que le pudiera corresponder depen
derá de las circunstancias del caso, conforme a las demás pruebas aportadas, si 
las hubo, y a los argumentos esgrimidos para desvirtuar lo que con él se pre
tende acreditar.

 en apoyo a lo anterior, en la ejecutoria en comento, se citaron las si
guientes jurisprudencias: 

"doCumeNtoS priVadoS, tieNeN Valor proBatorio Si la parte 
a QuieN Se atriBuYeN loS oBJeta eN Su auteNtiCidad Y No demueS
tra la oBJeCióN.—los documentos privados que se atribuyen a una de las 
partes, conservan eficacia probatoria, aunque hayan sido objetados en su auten
ticidad, si la parte que hizo la objeción no rindió pruebas suficientes para 
acreditarla." (registro: 242552. instancia: Cuarta Sala. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 217228, Quinta parte, materia 
común, página 24)

"reNuNCia. NeGatiVa de la CoaCCióN para oBteNerla. CarGa 
de la prueBa.—al trabajador que afirme que lo obligaron mediante coac
ciones a presentar su renuncia al trabajo que desempeñaba, corresponde 
demostrar tal aseveración, si es negada por su contraparte." (registro: 243060. 
Séptima Época. instancia: Cuarta Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Volúmenes 133138, Quinta parte, materia laboral, 
página 113) 

"reNuNCia al traBaJo. doCumeNtoS No oBJetadoS. Valor pro
Batorio.—Si el trabajador demandante no objetó en cuanto a su autentici
dad la documental exhibida por la empresa demandada, consistente en el 
escrito en el que aquél renunció al puesto que desempeñaba, para que se 
conceda valor probatorio a dicho documento no se requiere que haya sido 
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perfeccionado mediante la ratificación de las personas que en el mismo inter
vinieron." (registro: 244936. Séptima Época. instancia: Cuarta Sala. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 6, Quinta parte, materia 
laboral, página 31) 

 también se expuso en la contradicción de tesis en comento que, con 
relación a la objeción de documentos en el procedimiento laboral, esta Segun
da Sala sustentó la diversa jurisprudencia 2a./J. 13/2001, que a la letra dice:

"prueBa doCumeNtal eN el proCedimieNto laBoral. laS maNi
FeStaCioNeS eFeCtuadaS por laS parteS eN relaCióN CoN Su al
CaNCe proBatorio No deBeN teNerSe Como oBJeCióN.—Si se toma 
en consideración que las pruebas documentales, sean públicas o privadas, pue
den ser apreciadas en el juicio laboral, por las Juntas de Conciliación y arbi
traje en atención tanto a su autenticidad (lo que incluye la inexactitud o 
falsedad del documento en todo o en alguna de sus partes), que es materia 
de objeción, como a su alcance probatorio, lo que implica su valoración, y 
que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 797, 798, 799, 800, 801, 
802, 807, 810 y 811 de la ley Federal del trabajo, que establecen los casos en 
que procede la objeción de documentos y los procedimientos que al efecto 
deben ser desarrollados para cada caso, puede concluirse que cuando las 
partes efectúan alegaciones en relación con el alcance probatorio de una 
documental, mediante razonamientos que se refieren exclusivamente a as
pectos de valoración, no se está ante una objeción en términos de los precep
tos aludidos ni puede generar las mismas consecuencias que ésta, por lo que 
las Juntas deben tenerlas por no hechas. ello es así porque, por un lado, la 
objeción o impugnación de documentos es un procedimiento a través del 
cual la contraparte de la oferente ataca la documental exhibida en el proceso 
alegando y, en su caso, probando que no es auténtica por ser inexacta o falsa, 
con el fin de lograr que no sea considerada por la Junta al momento de valo
rar las pruebas integrantes del sumario y dictar el laudo respectivo y, por otro, 
porque no obstante lo anterior, conforme a lo previsto en el artículo 841 de la 
propia ley, en el procedimiento laboral las reglas de valoración de los medios 
de convicción no son absolutas ni formalistas y deben entenderse moderadas 
por el principio de que la Junta debe resolver en conciencia, lo que significa 
que ésta puede, discrecionalmente, considerar las manifestaciones realiza
das en relación con el alcance probatorio de un documento sin estar obligada 
a realizar un estudio destacado de ello." (registro: 190106. Novena Época. 
instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Xiii, marzo de 2001, materia laboral, tesis 2a./J. 
13/2001, página 135) 
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 en ese orden de ideas, se subrayó que en la diversa contradicción 
de tesis 82/2000, que originó el criterio reproducido con anterioridad, esta 
Segunda Sala destacó que el fin que se persigue con la objeción de docu
mentos es lograr que el exhibido no sea considerado por la Junta al momento 
de entrar a valorar las pruebas integrantes del sumario y dictar el laudo 
respectivo.

 también mencionó que en la referida contradicción de tesis (82/2001) 
se señaló que de la ley Federal del trabajo se advierten los casos en que pro
cede la objeción de documentos y los procedimientos que, al efecto, deben 
ser desarrollados para cada caso; de tal suerte que ésta sólo cabrá en los 
supuestos previstos en la norma, que son los que se instituyen en los artícu
los 797, 798, 799, 800, 801, 802, 807, 810 y 811.

precisado lo anterior, conviene destacar que, conforme a las reglas 
procesales de la carga de la prueba, específicamente de lo dispuesto por los 
artículos 784, 804 y 805 de la ley Federal del trabajo,1 se desprende que 
corresponde al patrón la carga de probar los elementos básicos de la relación 

1 "Artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios 
esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón 
para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de con
servar en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los 
hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuando 
exista controversia sobre:
"i. Fecha de ingreso del trabajador;
"ii. antigüedad del trabajador;
"iii. Faltas de asistencia del trabajador;
"iV. Causa de rescisión de la relación de trabajo;
"V. terminación de la relación o contrato de trabajo para obra o tiempo determinado, en los tér
minos de los artículos 37, fracción i, y 53, fracción iii, de esta ley;
"Vi. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador o a la Junta de Conciliación y arbi
traje de la fecha y la causa de su despido;
"Vii. el contrato de trabajo;
"Viii. Jornada de trabajo ordinaria y extraordinaria, cuando ésta no exceda de nueve horas 
semanales;
"iX. pagos de días de descanso y obligatorios, así como del aguinaldo;
"X. disfrute y pago de las vacaciones;
"Xi. pago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad;
"Xii. monto y pago del salario;
"Xiii. pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas; y
"XiV. incorporación y aportaciones al instituto mexicano del Seguro Social; al Fondo Nacional de 
la Vivienda y al Sistema de ahorro para el retiro.
"la pérdida o destrucción de los documentos señalados en este artículo, por caso fortuito o fuerza 
mayor, no releva al patrón de probar su dicho por otros medios."
"Artículo 804. el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a 
continuación se precisan:
"i. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo o con
trato ley aplicable;
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laboral, entre los cuales figuran las causas de terminación de ese vínculo. 
asimismo, que si el patrón no asume la referida carga, deben presumirse 
ciertos los hechos aducidos en la demanda del obrero. ello se justifica porque 
la empresa dispone de mejores elementos para la comprobación de los 
hechos inherentes al vínculo de trabajo. así, cuando el patrón niega el despido 
afirmando que el trabajador renunció a su empleo, le corresponderá a aquél la 
carga de demostrar la renuncia que alega y si para ello ofrece como prueba 
el documento privado en que consta dicha renuncia, si el trabajador llega a 
objetarlo, la Junta debe tomar en cuenta si fue o no probada la objeción y, 
en su caso, perfeccionado el documento privado, para efectos de determinar su 
valor probatorio.

ahora bien, para estar en condiciones de precisar a quién corresponde 
la carga de probar la objeción de la carta renuncia ofrecida como prueba por el 
patrón para desestimar el despido injustificado alegado por el trabajador actor, 
conviene acudir al texto de los artículos 797, 798, 799, 800, 801, 802, 807, 810 
y 811 de la ley Federal del trabajo, que establecen los casos en que procede 
la objeción de documentos.

los mencionados artículos disponen:

"artículo 797. los originales de los documentos privados se presenta
rán por la parte oferente que los tenga en su poder; si éstos se objetan en 
cuanto a contenido y firma se dejarán en autos hasta su perfeccionamiento; 
en caso de no ser objetados, la oferente podrá solicitar la devolución del ori
ginal, previa copia certificada en autos."

"artículo 798. Si el documento privado consiste en copia simple o fotos
tática se podrá solicitar, en caso de ser objetado, la compulsa o cotejo con el 
original; para este efecto, la parte oferente deberá precisar el lugar donde 
el documento original se encuentre."

"ii. listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de 
pagos de salarios;
"iii. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;
"iV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de aguinaldos, así 
como las primas a que se refiere esta ley, y pagos, aportaciones y cuotas de seguridad social; y
"V. los demás que señalen las leyes.
"los documentos señalados en la fracción i deberán conservarse mientras dure la relación labo
ral y hasta un año después; los señalados en las fracciones ii, iii y iV, durante el último año y un 
año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme 
lo señalen las leyes que los rijan."
"Artículo 805. el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, establecerá la presun
ción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documen
tos, salvo la prueba en contrario."
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"artículo 799. Si el documento original sobre el que deba practicarse el 
cotejo o compulsa se encuentra en poder de un tercero, éste estará obligado 
a exhibirlo."

"artículo 800. Cuando un documento que provenga de tercero ajeno al 
juicio, resulta impugnado, deberá ser ratificado en su contenido y firma por 
el suscriptor, para lo cual deberá ser citado en los términos de la fracción Vii 
del artículo 742 de esta ley.

"la contraparte podrá formular las preguntas en relación con los hechos 
contenidos en el documento."

"artículo 801. los interesados presentarán los originales de los documen
tos privados y, cuando formen parte de un libro, expediente o legajo, exhibirán 
copias para que se compulse la parte que señalen, indicando el lugar en 
donde éstos se encuentren."

"artículo 802. Se reputa autor de un documento privado al que lo 
suscribe.

"Se entiende por suscripción, la colocación al pie del escrito de la firma 
o huella digital que sean idóneas, para identificar a la persona que suscribe.

"la suscripción hace plena fe de la formulación del documento por 
cuenta del suscriptor cuando sea ratificado en su contenido y firma o huella 
digital; excepto en los casos en que el contenido no se repute proveniente del 
autor, circunstancia que deberá justificarse con prueba idónea y del señalado 
en el artículo 33 de esta ley."

"artículo 807. los documentos existentes en el lugar donde se promueva 
el juicio, que se encuentren en poder de la contraparte, autoridades o terce
ros, serán objeto de cotejo o compulsa, a solicitud de la oferente, por conducto 
del actuario.

"los documentos existentes en lugar distinto del de la residencia de la 
Junta, que se encuentren en cualquiera de los supuestos mencionados en 
el párrafo anterior, se cotejarán o compulsarán a solicitud del oferente, me
diante exhorto dirigido a la autoridad que corresponda.

"para que proceda la compulsa o cotejo, deberá exhibirse en la audien
cia de ofrecimiento de pruebas, copia del documento que por este medio deba 
ser perfeccionado."
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"artículo 810. las copias hacen presumir la existencia de los originales, 
conforme a las reglas procedentes; pero si se pone en duda su exactitud, 
deberá ordenarse su cotejo con los originales de que se tomaron, siempre y 
cuando así se haya ofrecido."

"artículo 811. Si se objeta la autenticidad de algún documento en cuanto 
a contenido, firma o huella digital; las partes podrán ofrecer pruebas con 
respecto a las objeciones, las que se recibirán, si fueren procedentes, en la 
audiencia de desahogo de pruebas a que se refiere el artículo 884 de esta ley."

de los artículos transcritos se desprende que los documentos públicos 
y/o privados pueden ser objetados por inexactitud cuando se ponga en duda 
su contenido y se solicite la compulsa o cotejo con los originales para lograr su 
perfeccionamiento (artículos 797, 798, 799, 801, 807 y 810), o cuando se ponga 
en tela de juicio la autenticidad de la firma de un tercero en un documento y 
sea necesaria la ratificación de éste (artículos 797, 800, 802, primer párrafo 
y primera parte del segundo párrafo), o bien, pueden ser objetados por false
dad (redargüidos de falsos), supuestos en los que será necesario que el pro
movente objetive el motivo de falsedad y acredite con prueba idónea el motivo 
del redargüimiento (artículos 802, segundo párrafo, última parte y 811).

en ese sentido, cuando el trabajador desconoce el contenido, firma o 
huella digital, contenidos en el documento privado exhibido por el patrón, debe 
seguirse la regla contenida en el artículo 811 transcrito, que establece que si se 
objeta la autenticidad de algún documento en cuanto a contenido, firma o huella 
digital, las partes podrán ofrecer pruebas con respecto a las objeciones; de 
donde se infiere que si el trabajador objeta el escrito de renuncia, a él corres
ponde probar su objeción y, en ese caso, si se demuestra que alguno de los 
elementos mencionados no le es atribuible, entonces, debe tenerse por pro
bada la excepción.

así, resulta claro que es al trabajador y no al patrón, como lo estimaron 
dos de los tribunales Colegiados contendientes, a quien le corresponde ofre
cer las pruebas pertinentes para acreditar que el contenido, la firma o huella 
que calza el documento no es de él y, si no lo hace, la Junta responsable 
estará en aptitud de considerar que con dicho documento (carta renuncia) la 
patronal acredita que el trabajador no fue despedido, sino que renunció 
voluntariamente.

de lo antes señalado se pone de manifiesto que cuando el trabajador 
reclama diversas prestaciones, por haber sido despedido de manera injustifi
cada, y el patrón, al dar contestación a la demanda laboral, se excepcionó 
negando tal hecho, aduciendo que lo cierto es que el actor renunció a su 
trabajo, para ello, en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas ofreció 
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la documental respectiva, pero el trabajador la objetó, entonces, a éste le toca la 
carga probatoria, esto es, deberá aportar las pruebas para demostrar sus 
objeciones. 

Sirve de apoyo el criterio que informa la siguiente tesis:

"doCumeNtoS oBJetadoS por el propio FirmaNte, Valor 
proBatorio de loS.—en caso de objeción de documentos que aparecen 
firmados por el propio objetante, corresponde a éste acreditar la causa que 
invoque como fundamento de su objeción, y si no lo hace así, dichos docu
mentos merecen credibilidad plena." (registro: 242974. Séptima Época. instan
cia: Cuarta Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
Volumen 66, Quinta parte, materia común, página 49)

SeXto.—en atención a lo decidido en el considerando que antecede 
sobre el tema jurídico en contradicción, debe prevalecer el criterio de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la 
tesis que a continuación se redacta y que, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 192, último párrafo, de la ley de amparo, constituye jurisprudencia:

reNuNCia. Si el traBaJador oBJeta el eSCrito relatiVo eN 
CuaNto a Su CoNteNido, Firma o Huella diGital, a Él le CorreSpoN
de la CarGa de proBar Su oBJeCióN.—Si el trabajador, en la audiencia 
de desahogo de pruebas objeta la documental privada que contiene la renun
cia al trabajo, en cuanto a su contenido, firma o huella digital, a él le corres
ponde demostrar sus objeciones mediante prueba idónea, atento al artículo 
811 de la ley Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, 
que establece que si se objeta la autenticidad de un documento en cuanto a 
uno de los mencionados elementos, las partes podrán ofrecer pruebas con 
respecto a las objeciones.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 226 de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala, precisada en el último considerando de la 
presente ejecutoria.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y a la Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
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su Gaceta, así como la tesis jurisprudencial que se establece en este fallo al 
tribunal pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces de distrito, en 
acatamiento a lo previsto por el artículo 219 de la ley de amparo y, en su 
oportunidad, archívese el toca relativo a la presente contradicción de tesis 
229/2013, como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández 
(ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

REnunCIA. SI EL TRABAJAdOR OBJETA EL ESCRITO RELA
TIVO En CuAnTO A Su COnTEnIdO, FIRMA O HuELLA dI
gITAL, A ÉL LE CORRESPOndE LA CARgA dE PROBAR Su 
OBJECIÓn.—Si el trabajador, en la audiencia de desahogo de pruebas 
objeta la documental privada que contiene la renuncia al trabajo, en 
cuanto a su contenido, firma o huella digital, a él le corresponde demos
trar sus objeciones mediante prueba idónea, atento al artículo 811 de 
la ley Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, 
que establece que si se objeta la autenticidad de un documento en 
cuanto a uno de los mencionados elementos, las partes podrán ofrecer 
pruebas con respecto a las objeciones.

2a./J. 142/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 229/2013.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del 
trigésimo Segundo Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo.—10 de julio de 2013.—
Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: erika Francesca 
luce Carral.

tesis de jurisprudencia 142/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintiuno de agosto de dos mil trece.
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SuSPEnSIÓn. gARAnTÍA OTORgAdA PARA QuE COnTInÚE SuR
TIEndO EFECTOS. AL RESOLVER SOBRE LA SOLICITud dE Su 
dEVOLuCIÓn, CuAndO ESTÉ TRAnSCuRRIEndO EL TÉRMInO dE 
6 MESES PREVISTO POR EL ARTÍCuLO 129 dE LA LEY dE AMPARO, 
VIgEnTE HASTA EL 2 dE ABRIL dE 2013, EL JuEZ dE dISTRITO dEBE 
ATEndER A LO MAnIFESTAdO POR EL TERCERO PERJudICAdO.

CoNtradiCCióN de teSiS 184/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito Y el triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito. 
26 de JuNio de 2013. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: 
irma GómeZ rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
ca nos; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero 
y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud de que se 
refiere a la posible contradicción entre tesis sustentadas por tribunales 
Colegiados de diversos circuitos. lo anterior, con apoyo, además, en la tesis 
p. i/2012 (10a.), sustentada por el pleno de este alto tribunal que se lee bajo 
el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011)."1 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal y 227 de la ley de amparo actualmente 
vigente, toda vez que fue formulada por el presidente del décimo primer tri
bunal Colegiado en materia de Civil del primer Circuito. 

1 Consultable en la página 9 del libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época. 



1213TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

terCero.—Criterios contendientes. para determinar si existe la con
tradicción de tesis denunciada, en términos de lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 197a de la ley de amparo, es necesario tener presente que el 
pleno ha establecido jurisprudencia en el sentido de que debe considerarse 
la existencia de una contradicción de tesis cuando las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito adoptan 
en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales o que se adviertan elementos secundarios dife
rentes en el origen de las ejecutorias.

de la misma manera, ha señalado que, por "tesis" debe entenderse el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, de ahí, que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
expresando los razonamientos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus 
respectivas decisiones.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia p./J. 72/2010 del pleno 
de este alto tribunal que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2 

entonces, para establecer si existe la contradicción de tesis denunciada 
y, en su caso, resolverla, es necesario conocer las consideraciones que expu
sieron los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, para ello se trans
criben en lo conducente.

el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
conoció del recurso de queja 10/2013, interpuesto por **********, en el cual, por 
ejecutoria de veintiocho de febrero de dos mil trece resolvió declarar infun 
dado el recurso, conforme a las consideraciones siguientes: 

2 Consultable en la página 7, tomo XXXii, agosto de 2010, jurisprudencia p./J. 72/2010, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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"Cuarto.—en su único motivo de agravio el inconforme sostiene que 
el auto de once de enero de dos mil trece, vulneró en su perjuicio lo dispuesto 
por el artículo 129 de la ley de amparo. 

"Que ello era así, toda vez que ese numeral establecía la posibilidad de 
hacer efectiva la responsabilidad proveniente de las garantías que se hubieren 
exhibido con motivo de la suspensión, para lo cual, debería tramitarse un inci
dente dentro del plazo de seis meses siguientes a aquel en que se notificare 
la ejecutoria de amparo y que en el caso de que se presentare la reclamación 
por el interesado dentro del citado plazo, se procederá a su devolución.

"Que de una adecuada interpretación de ese precepto legal se despren
día, que la devolución de las garantías estaba suspendida en lo que se refería 
a la actuación del Juez, a la voluntad del que hubiese resentido daños o perjui
cios por la ejecución de los actos reclamados, o sea el tercero perjudicado o 
el quejoso, según correspondiera, para promover lo relativo dentro del plazo 
de seis meses.

"Que por lo anterior, si la parte quejosa solicitó la devolución de la garan
tía exhibida antes de que transcurra el plazo de seis meses, el Juez de distrito 
en todo caso, debió dar vista al tercero perjudicado por el término de tres días 
para que manifestare lo que a su derecho correspondiere, debido a que en el 
supuesto de que no resintiera daños o perjuicios, resultaría innecesario espe
rar a que transcurriera el citado plazo de seis meses para proceder a la devo
lución solicitada.

"Que en el mismo sentido, si el tercero perjudicado se abstenía de hacer 
manifestación alguna con relación a la vista dada, también, debería acordarse 
favorablemente la petición del quejoso, debido a que tácitamente se manifes
taba su desinterés en el asunto.

"el motivo de queja es infundado.

"a efecto de demostrar lo anterior, es menester hacer una relación de 
antecedentes que se aprecian del presente expediente y de las copias certifi
cadas remitidas por la Juez de distrito, que tiene valor probatorio pleno en 
términos de los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civi
les, de aplicación supletoria a la ley de amparo.

"**********, interpuso juicio de amparo indirecto en contra del acto 
recla mado de uno de agosto de dos mil doce, emitido por el Juez trigésimo 
octavo Civil del distrito Federal, en el expediente **********.
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"el conocimiento de ese asunto correspondió a la Juez Séptimo de dis
trito en materia Civil en el distrito Federal, que lo registró con el expediente 
**********, lo admitió a trámite y seguido el juicio en sus etapas procesales, 
con relación a la suspensión definitiva solicitada por el quejoso por interlocuto
ria de treinta y uno de agosto de dos mil doce, la juzgadora federal determinó 
otorgar la misma, y a efecto de que la medida precautoria surtiera efectos, se 
le requirió para que exhibiera una garantía por la cantidad de veintisiete mil 
ciento veintiséis pesos con veinte centavos, que debería exhibir mediante billete 
de depósito o fianza.

"por ocurso de once de septiembre de dos mil doce, el inconforme 
exhibió billete de depósito N055535, por la cantidad de veintisiete mil ciento 
veintiséis pesos con veinte centavos, a fin de que siguiera surtiendo efectos la 
suspensión definitiva concedida; el cual por proveído del día doce del mismo 
mes y año se tuvo por exhibido. 

"por sentencia de ocho de octubre de dos mil doce, autorizada el día 
treinta y uno del citado mes y año, la Juez de distrito determinó decretar el 
sobreseimiento en el juicio de amparo.

"esa resolución causó ejecutoria por acuerdo de siete de diciembre 
último.

"a través de escrito de ocho de enero del presente año, el inconforme 
por conducto de su autorizado, solicitó la devolución del billete de depósito 
que fue exhibido, a fin de que siguiera surtiendo efectos la suspensión defini
tiva, en los siguientes términos:

"‘Que por medio del presente escrito, tomando en consideración que 
dentro del presente juicio se dictó sentencia de sobreseimiento y que ésta 
ha causado ejecutoria, es por ello, que vengo a solicitar a este H. Juzgado que se 
acuerde la devolución al quejoso, del billete de depósito número N055535, 
de fecha 11 de septiembre de 2012, por la cantidad de $**********, emitido 
por el Banco Nacional y Servicios Financieros, S. N. C. (BaNSeFi), que fuera 
exhibido para que siguiera surtiendo sus efectos la suspensión definitiva con
cedida al impetrante del amparo, solicitando que se endose dicho billete a 
favor del quejoso y hecho que sea se devuelva a éste, por conducto de cual
quiera de sus autorizados en el presente juicio de amparo.—por lo anterior
mente expuesto, a usted H. Juez de Control Constitucional, respetuosamente 
pido.—primero. tenerme por presentado en los términos del presente escrito, 
solicitando que se acuerde devolver al quejoso el billete de depósito que ha 
quedado descrito en el cuerpo del este ocurso.—Segundo. Se endose dicho 
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billete a favor del quejoso y hecho que sea se devuelva a éste, por conducto 
de cualquiera de sus autorizados en el presente juicio de amparo.’

"a dicho ocurso recayó el proveído de once de enero de dos mil trece, 
por el que fue acordado de la siguiente manera: 

"‘Vista la certificación de cuenta, de la que se advierte que aún no trans
curre el término a que se refiere el artículo 129 de la ley de amparo, y vistas 
las manifestaciones del escrito de cuenta, dígase al promovente que una vez 
que transcurra dicho término y reiterada que sea su petición se acordará lo 
conducente …’

"esta resolución es la que es materia de estudio en el presente recurso 
de queja que se analiza.

"ahora bien, en el caso que se resuelve, la petición de la quejosa para 
la devolución de la garantía exhibida, fue correctamente negada, pues como se 
aprecia de la relación de antecedentes su intención era sólo ésa, pero no soli
citó que tal petición se le hiciera del conocimiento del tercero perjudicado.

"por tanto, la actuación del Juez Federal en el sentido de no acordar favo
rablemente esa petición fue congruente, pues determinó, que una vez que 
transcurriera el término que señalaba el artículo 129 de la ley de amparo y 
reiterada que fuera la petición, acordaría lo conducente, lo cual es acorde 
con la legislación que rige la materia.

"en efecto, el artículo 129 de la ley de amparo dispone: 

"‘artículo 129. Cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad pro
veniente de las garantías y contragarantías que se otorguen con motivo de la 
suspensión, se tramitará ante la autoridad que conozca de ella un incidente, 
en los términos prevenidos por el Código Federal de procedimientos Civiles. 
este incidente deberá promoverse dentro de los seis meses siguientes al día en 
que se notifique a las partes la ejecutoria de amparo; en la inteligencia de que, 
de no presentarse la reclamación dentro de ese término, se procederá a la devo
lución o cancelación, en su caso, de la garantía o contragarantía, sin perjuicio 
de que pueda exigirse dicha responsabilidad ante las autoridades del orden 
común.’

"Como se ve, del precepto transcrito se aprecia que el tercero perjudi
cado cuenta con el término de seis meses para hacer valer, ante el juzgado de 
amparo, la responsabilidad proveniente de las garantías que se otorguen con 
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motivo de la suspensión del acto reclamado y, consecuentemente, dentro de 
dicho plazo, en principio, no procede devolver a la parte quejosa la garantía 
en cuestión.

"en cambio, si el ahora recurrente para efecto de la devolución de la 
garan tía, pretendía, que el tercero perjudicado tuviera conocimiento de tal 
circunstancia y manifestara que no sufrió daños y perjuicios y que no era su 
intención tramitar el incidente respectivo, así debió haberlo expuesto en su soli
citud de devolución de garantías al Juez de amparo, pero no pretender que éste 
se pronunciara de oficio al respecto, como ahora lo plantea en los agravios.

"lo anterior es así, ya que para que proceda la devolución de la garantía, 
sin que haya transcurrido el plazo de seis meses, es necesario que el tercero 
perjudicado tenga conocimiento pleno y concreto de las consecuencias de la 
referida devolución, y lo más trascendente que consienta expresamente.

"ello, pues si bien en el juicio de amparo impera el principio inquisitorio 
hay casos, como en amparo civil, en los cuales corresponde a las partes hacer 
valer determinadas peticiones en atención al principio dispositivo.

"en efecto, el principio dispositivo se traduce en que el ejercicio de la 
acción, es decir, su desarrollo a través del proceso, los límites mismos de 
la acción y la propia actividad del Juez se regulan por la voluntad de las partes 
contendientes, toda vez que son ellas las dueñas del derecho sustancial en 
disputa y, en consecuencia, corresponde exclusivamente a éstas la iniciación 
como el desarrollo del proceso, con las limitantes que establezca la propia 
ley, tal como ocurre con la solicitud de devolución de la garantía.

"por tanto, si el ahora recurrente pretendía que le fuera devuelta la 
garantía, antes del término previsto para la tramitación del incidente de 
daños por parte del tercero perjudicado, no sólo debía solicitar se diera vista 
a su contraparte con su petición, sino pedir que se le requiera para que expre
samente manifestara si había sufrido o no daños y perjuicios con la medida 
suspensional y, por ende, si tramitaría o no el incidente respectivo, de tal 
manera que pudiera conocer de manera completa y concreta las consecuen
cias que acarrearía la referida devolución y la no tramitación del incidente de 
daños y perjuicios. 

"ello es así, ya que la autoridad de amparo carece de facultades para 
hacerlo de manera oficiosa, si las partes no plantean claramente sus peticio
nes, especialmente en materia civil, cuando se ventilan intereses estrictamente 
particulares, como en el caso.
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"de manera que, se reitera, al no haberlo hecho así, la autoridad de am
paro fue congruente al negar esa petición, pues no se solicitó que se diera vista 
a la contraparte con ello y menos se le requiera en los términos men cionados. 

"de ahí, que los agravios formulados se estimen infundados. 

"Con base en las consideraciones expuestas, este tribunal Colegiado 
procede hacer la denuncia de contradicción de criterios, en términos del artículo 
107, fracción Xiii, constitucional, ante la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con relación al tema de la solicitud de devolución de la 
garantía exhibida, por la que el diverso órgano colegiado, consideró que lo pro
cedente era dar vista al tercero perjudicado con la citada petición toda vez 
que en el presente asunto se realiza una interpretación distinta a ella, que se 
contrapone a ese criterio, los datos de identificación y contenidos del mismo 
son los siguientes:

"tesis emitida por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, 
Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
octubre de mil seis (sic), tomo XXiV, página 1389, cuyos rubro y texto son los 
siguientes: ‘iNCideNte de daÑoS o perJuiCioS preViSto por el ar
tÍCulo 129 de la leY de amparo. aNteS de Que traNSCurra el tÉr
miNo a Que Se reFiere diCHo preCepto, deBe darSe ViSta de 
deVoluCióN o CaNCelaCióN de la GaraNtÍa, a FiN de Que maNiFieSte 
lo Que a Su dereCHo CoNVeNGa.’ (se transcribe).

"al haber resultado infundados los motivos de queja, lo procedente es 
declarar infundada la presente queja."

por su parte, el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, conoció del recurso de queja civil 95/2006, en que 
resolvió declarar fundado el recurso, conforme a lo siguiente: 

 
"Cuarto.—los agravios hechos valer por la parte recurrente resultan 

sustancialmente fundados, por las razones y consideraciones que a continua
ción serán señaladas. 

"en efecto, como correctamente aduce la parte recurrente, la Juez de 
distrito carecía de razón jurídica para decir, al aquí promotor de la queja que 
no había lugar a lo solicitado, en virtud a que aún no habían transcurrido los 
seis meses a que se refiere el artículo 129 de la ley de amparo; lo anterior, en 
atención a que debió dar vista a la parte tercero perjudicada, con dicha soli
citud para que expresara lo que en derecho le correspondía y, en caso de que 
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exista conformidad manifiesta, no será necesario esperar ya el transcurso del 
término que establece el artículo 129 de la ley en comento. 

"esto es así, si se toma en consideración que en el caso se otorgó la sus
pensión definitiva de los actos reclamados, habiéndose señalado como garan
tía para que surtiera efectos dicha suspensión la cantidad de $3,000.00 (tres 
mil pesos 00/100 m.N.).

"Con fecha doce de enero del año dos mil seis, la secretaria del Juzgado 
Sexto de distrito en el estado, en funciones de Juez de distrito, celebró la 
audiencia constitucional, dictando sentencia en la que resolvió negar el amparo 
y protección de la Justicia Federal al quejoso **********.

"una vez que se dictó sentencia en el fondo del amparo, el quejoso inter
puso recurso de revisión y mediante escrito de fecha siete de marzo de dos 
mil seis, recibido el ocho de marzo de la misma anualidad en la oficialía de 
partes de este tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, **********, 
desistió expresamente del recurso de revisión interpuesto en contra de la reso
lución de fecha dieciséis de enero de dos mil seis, dictado por la secretaria 
del Juzgado Sexto de distrito en el estado, en funciones de Juez de distrito, por 
lo que en consecuencia, este tribunal Colegiado dejó firme en sus términos la 
sentencia recurrida, mediante resolución de fecha dieciséis de marzo de dos 
mil seis.

"de autos consta, que la parte quejosa solicitó con fecha treinta de marzo 
del presente año le fuera devuelto el billete de depósito número r0735896, 
valioso por la cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 m.N.), exhibido para 
que surtiera efectos la suspensión definitiva de los actos reclamados; y al 
acordar de conformidad dicha promoción, la Juez Federal dictó el auto mate
ria de esta queja.

"el artículo 129, fracción Vi, de la ley de amparo es del tenor literal 
siguiente: (se transcribe).

"del análisis de dicho precepto, claramente se advierte que la parte 
tercero perjudicada cuenta con el término de seis meses para hacer valer la 
responsabilidad proveniente de las garantías que se otorguen con motivo de 
la suspensión del acto reclamado y, consecuentemente, dentro de dicho plazo 
no puede la parte quejosa solicitar la devolución de la garantía con la que 
surtió efectos la suspensión definitiva que se le concedió.

"Sin embargo, puede suceder que la parte tercero perjudicada no haya 
resentido daños y perjuicios con motivo de la suspensión del acto reclamado 
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y si así se prueba, antes de ese término puede devolverse al quejoso la garan
tía otorgada para los efectos antes indicados; en caso contrario, dicho tercero 
dispondrá del término de mérito para promover el incidente correspondiente.

"lo anterior se estima así, virtud a que el incidente de responsabilidad 
previsto por el artículo 129 de la ley de amparo, está revestido de caracterís
ticas particulares que conducen a la necesidad de que, si es promovido por la 
parte tercero perjudicada, su interpelación se notifique personalmente, pues 
por medio de esa vía se pretende hacer efectiva la garantía que otorgó el que
joso para que se le concediera la suspensión del acto reclamado.

"ello revela que en realidad a través de este incidente se tramita un 
verdadero juicio, que es diferente al de amparo, y en el que indudablemente 
deben respetarse las formalidades esenciales del procedimiento para no dejar 
en estado de indefensión a alguna de las partes, entre las cuales se encuentra 
comprendida la parte demandada incidental, para lo cual se le debe notificar 
personalmente en términos el artículo 309, fracción i, del Código Federal de 
procedimientos Civiles, que establece esa forma de notificación en todo caso 
en que se trate de la primera notificación en el negocio, no siendo obstáculo 
para la aplicación de dicho precepto lo estatuido por el artículo 260 de este 
mismo ordenamiento, porque él mismo hace alusión a los incidentes que 
surgen dentro de la tramitación del juicio, hipótesis que no se da en el inci
dente previsto por el artículo 129 de la ley de amparo. 

"en ese contexto, es por lo que este tribunal Colegiado considera que 
en el caso que la parte quejosa solicite, antes que transcurra el plazo de seis 
meses a que hace referencia el artículo 129 de la ley de amparo, la devolu
ción de la garantía otorgada con la finalidad ya indicada, por identidad de 
razón, debe darse vista a la parte tercero perjudicada con dicha solicitud para 
que manifieste lo que en derecho corresponda y no negar el Juez Federal la 
petición de mérito por el solo hecho de no haber transcurrido aún el término 
de seis meses a que alude el precepto legal de referencia pues, como ya se 
dijo, puede actualizarse la hipótesis de que el tercero perjudicado manifieste 
su conformidad con la solicitud y aduzca no haber resentido daños y perjui
cios con motivo de la suspensión referida, en cuyo caso, deberá devolverse al 
quejoso la cantidad que exhibió como garantía sin necesidad de esperar que 
transcurra por entero el referido término. 

"en virtud de que la Juez de distrito no procedió en los términos antes 
mencionados, se impone declarar fundado el presente recurso de queja."
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de donde derivó la tesis XVii.25 K, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, octubre de 2006, página 
1389, que es del tenor literal siguiente:

"iNCideNte de daÑoS o perJuiCioS preViSto por el artÍCulo 
129 de la leY de amparo. aNteS de Que traNSCurra el tÉrmiNo a 
Que Se reFiere diCHo preCepto, deBe darSe ViSta al terCero per
Ju diCado CoN la SoliCitud de deVoluCióN o CaNCelaCióN de 
la GaraNtÍa, a FiN de Que maNiFieSte lo Que a Su dereCHo CoN
VeNGa.—de conformidad con el artículo 129 de la ley de amparo, el incidente 
para hacer efectiva la responsabilidad proveniente de las garantías y contra
garantías que se otorguen con motivo de la suspensión decretada en el 
amparo directo, debe promoverse dentro de los seis meses siguientes conta
dos a partir del día en que se notifique a las partes la ejecutoria de amparo, por 
lo que en el caso de que la parte quejosa solicite su devolución o cancelación 
antes de que transcurra el referido término, el Juez Federal debe dar vista a la 
parte que tiene derecho a exigir la responsabilidad (tercero perjudicado) con 
tal solicitud para que manifieste lo que en derecho corresponda y no negar la 
petición de mérito por el solo hecho de que aún no haya transcurrido el aludido 
plazo de seis meses, pues puede suceder que el interesado manifieste su 
conformidad con la solicitud y aduzca no haber resentido daños y perjuicios con 
motivo de la medida cautelar otorgada, en cuya hipótesis, puede devolverse la 
garantía exhibida o hacer la cancelación respectiva, sin necesidad de esperar 
que transcurra por entero el mencionado lapso." 

Cuarto.—Existencia de la contradicción. acorde con los criterios 
transcritos, se concluye la existencia de la contradicción de tesis denunciada, 
ya que los tribunales Colegiados de Circuito arribaron a conclusiones encon
tradas, al pronunciarse sobre un mismo punto de derecho. 

en efecto, ambos órganos resolvieron un recurso de queja interpuesto 
por los quejosos en los respectivos juicios de amparo, contra el acuerdo a 
través del cual, se les negó la devolución de la garantía exhibida para que 
siguiera surtiendo efectos la suspensión definitiva concedida. 

asimismo, a partir de lo dispuesto por el artículo 129 de la anterior ley 
de amparo, coinciden en señalar, medularmente, que en caso de que esté debi
damente acreditado en el sumario que la tercero perjudicada, no sufrió daños 
y perjuicios y por tanto, no tiene la intención de tramitar el incidente respec
tivo, el Juez de distrito puede devolver a la quejosa la garantía en cuestión, sin 
nece sidad de esperar que transcurra el término de seis meses previsto en el 
numeral citado.
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Sin embargo, mientras que el décimo primer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito, al resolver el recurso de queja 10/2013 interpuesto 
por **********, lo declaró infundado, sustancialmente al señalar que la inten
ción del quejoso era sólo obtener la devolución de la garantía en cuestión, pero 
no solicitó que tal petición se hiciera del conocimiento del tercero perjudicado. 
"Por tanto, si el ahora recurrente pretendía que le fuera devuelta la 
garantía, antes del término previsto para la tramitación del incidente 
de daños por parte del tercero perjudicado, no sólo debía solicitar se 
diera vista a su contraparte con su petición, sino pedir que se le requiera 
para que expresamente manifestara si había sufrido o no daños y per
juicios con la medida suspensional y, por ende, si tramitaría o no el 
incidente respectivo, de tal manera que pudiera conocer de manera 
completa y concreta las consecuencias que acarrearía la referida devo
lución y la no tramitación del incidente de daños y perjuicios.

"Ello es así, ya que la autoridad de amparo carece de facultades 
para hacerlo de manera oficiosa, si las partes no plantean claramente sus 
peticiones, especialmente en materia civil cuando se ventilan intere
ses estrictamente particulares, como en el caso."

el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, declaró fundado el recurso de queja civil 95/2006, al considerar 
que, para determinar que no había lugar a lo solicitado por la quejosa, en 
virtud de que aún no habían transcurrido los seis meses a que se refiere 
el artículo 129 de la ley de amparo, la Juez de distrito debió dar vista a la tercero 
perjudicada con tal solicitud, para que expresara lo que a su derecho convi
niera y, en caso de existir conformidad manifiesta, no será necesario esperar 
ya el transcurso del término que contempla el numeral en cuestión; lo ante
rior, tomando en consideración que "… en el caso de que la parte quejosa 
solicite, antes que transcurra el plazo de seis meses a que hace referen
cia el artículo 129 de la Ley de Amparo, la devolución de la garantía 
otorgada con la finalidad ya indicada, por identidad de razón, debe 
darse vista a la parte tercero perjudicada con dicha solicitud para que 
manifieste lo que en derecho corresponda y no negar el Juez Federal, 
la petición de mérito por el solo hecho de no haber transcurrido aún el 
término de seis meses a que alude el precepto legal de referencia pues, 
como ya se dijo, puede actualizarse la hipótesis de que el tercero perju
dicado manifieste su conformidad con la solicitud y aduzca no haber 
resentido daños y perjuicios con motivo de la suspensión referida, en 
cuyo caso, deberá devolverse al quejoso la cantidad que exhibió como 
garantía sin necesidad de esperar que transcurra por entero el referido 
término." 
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establecido lo anterior, es dable concluir que sí existe oposición de 
criterios, y la materia de la contradicción de tesis se constriñe en determinar 
si en el caso de que la quejosa solicite antes de que transcurra el plazo de seis 
meses a que se refiere el artículo 129 de la abrogada ley de amparo, la devo
lución de la garantía que exhibió para que siguiera surtiendo efectos la sus
pensión, resulta necesario que solicite expresamente al Juez de distrito, que 
tal petición, se haga del conocimiento del tercero perjudicado para que mani
fieste su conformidad, a fin de que se verifique tal devolución, o bien, si el 
Juez Federal debe, de oficio, darle vista a la parte tercero perjudicada ante 
la solicitud de devolución de que se trata. 

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que se precisará más 
adelante, por las razones que al efecto quedarán expuestas.

de inicio es oportuno atender a que, el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos consagra el derecho de igualdad, 
según el cual, todas las personas gozan de los derechos humanos reconoci
dos en la referida Constitución y en los tratados internacionales en los que el 
estado mexicano sea parte.3 

en tanto que, el segundo párrafo del artículo 17 de la misma ley Supre
ma prevé el derecho de acceso a la justicia, conforme al cual, toda persona 
que estime conculcado alguno de sus derechos, puede acudir ante los tribu
nales, a fin de que se le administre justicia en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa, imparcial 
y gratuita.4 

respecto al derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia, el 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo ha definido como 
la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y a promover la actividad juris
diccional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos procesales, per
mita obtener una decisión en la que se resuelva sobre las pretensiones 

3 "artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. ..."
4 "artículo 17. … toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus reso
luciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en con
secuencia, prohibidas las costas judiciales."
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deducidas, y si bien, en ese precepto se deja a la voluntad del legislador esta ble
cer los plazos y términos conforme a los cuales se administrará la justicia, debe 
estimarse que en la regulación respectiva puede limitarse esa prerrogativa 
fundamental, con el fin de lograr que las instancias de justicia constituyan el 
mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados acudan para 
dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones jurídicas que 
entablan, siempre y cuando, las condiciones o presupuestos procesales que se 
establezcan encuentren sustento en los diversos principios o derechos consa
grados en la propia Constitución General de la república.

lo anterior deriva de la jurisprudencia p./J. 113/2001, intitulada: "JuSti
Cia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiSlador eN el 
artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, para 
FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS aQuÉlla Se 
admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSupueStoS o 
reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer aNte uN 
tri BuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido deBeN 
eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal."5 

además, esta Segunda Sala ha señalado que la garantía individual de 
acceso a la impartición de justicia, consagra a favor de los gobernados los 
principios siguientes:

"1. de justicia pronta, que se traduce en la obligación de las autoridades 
encargadas de su impartición de resolver las controversias ante ellas plantea
das, dentro de los términos y plazos que para tal efecto establezcan las leyes; 

"2. de justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce 
del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspec
tos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al gobernado la obtención 
de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela 
jurisdiccional que ha solicitado; 

"3. de justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una reso
lución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes 
o arbitrariedad en su sentido; y,

5 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, sep
tiembre de 2001, página 5.
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"4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado encar
gados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se les 
enco mienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto, emolumento 
alguno por la prestación de ese servicio público."6 

por su parte, el artículo 14, segundo párrafo, constitucional,7 prevé que 
nadie podrá ser privado de la libertad, de sus derechos y posesiones sin 
que medie juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

Sobre las formalidades esenciales del procedimiento, el pleno de este 
tribunal Supremo ha establecido que son las que resultan necesarias para 
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y, de manera gené
rica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del 
procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar 
las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dic
tado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.8 

así, una vez acotado que las formalidades esenciales del procedimiento, 
son las que en el derecho convencional se conoce como el debido proceso 
legal, dentro del que se encuentra el principio de igualdad procesal, corresponde 
ahora atender el tema central de la presente contradicción. 

el artículo 129 de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos 
mil trece, textualmente señala lo siguiente:

"Artículo 129. Cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad 
proveniente de las garantías y contragarantías que se otorguen con motivo de 

6 Jurisprudencia 2a./J. 192/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVi, octubre de 2007, página 209, intitulada: "aCCeSo a la impartiCióN 
de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS eStaBleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual rela
tiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS Que realiZaN aCtoS 
materialmeNte JuriSdiCCioNaleS." 
7 "artículo 14. Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o dere
chos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho."
8 lo anterior, se desprende de la jurisprudencia p./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre de 1995, página 133, de rubro: "For
malidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada 
Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo." 
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la suspensión, se tramitará ante la autoridad que conozca de ella un incidente, 
en los términos prevenidos por el Código Federal de procedimientos Civiles. 
este incidente deberá promoverse dentro de los seis meses siguientes al día en 
que se notifique a las partes la ejecutoria de amparo; en la inteligencia de que, 
de no presentarse la reclamación dentro de ese término, se procederá a la devo
lución o cancelación, en su caso, de la garantía o contragarantía, sin perjuicio 
de que pueda exigirse dicha responsabilidad ante las autoridades del orden 
común."

el numeral acabado de transcribir, prevé la tramitación del incidente 
cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad proveniente de las garan
tías y contragarantías que se otorguen con motivo de la suspensión concedida 
en el juicio de amparo; al efecto, establece que la autoridad competente para 
conocer del mismo, será aquélla que conoció de la medida cautelar, que tal 
incidente deberá promoverse dentro de los seis meses siguientes al día en que 
se notifique a las partes la ejecutoria de amparo, en la inteligencia que, de no 
hacerlo, procederá la devolución o cancelación, en su caso, de tal garantía, 
sin perjuicio de que pueda exigir dicha responsabilidad ante las autoridades 
del orden común.

en la inteligencia de que si bien el numeral en comento no prevé excep
ción alguna para que proceda la devolución o cancelación de la garantía de 
que se trata, lo cierto es, que en aquellos casos en que el tercero perjudicado 
manifieste su conformidad con la devolución del depósito constituido en garan
tía de la suspensión o informe que no se le causaron daños o perjuicios con 
la propia suspensión, es factible su devolución.

lo anterior, deriva de diversos criterios emitidos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, entre los que destacan los siguientes: 

"SuSpeNSióN, deVoluCióN del depóSito CoNStituido Como 
GaraNtÍa de la.—el artículo 129 de la ley de amparo estatuye que cuando se 
trata de hacer efectiva la responsabilidad proveniente de las garantías o contra
garantías que se otorgan con motivo de la suspensión, se tramitará ante la 
autoridad que conozca de ellas, un incidente, en los términos prevenidos por 
el Código Federal de procedimientos Civiles, y que ese incidente debe promo
verse dentro de los treinta días siguientes al en que sea exigible la obligación; en 
la inteligencia de que no presentándose la reclamación dentro de ese tér
mino, sólo podrá exigirse dicha responsabilidad ante la autoridad del orden 
común. la responsabilidad a que se contrae dicho artículo, es la que se con
signa, tratándose de juicios de amparo indirectos, en el artículo 125 de la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, que expresa que 
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en los casos en que es procedente la suspensión, si puede ocasionar daño o 
perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga garantía bastante para 
reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaren, si no 
obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo. ahora bien, si se promueve 
amparo contra la sentencia que condenó al actor a desocupar una finca y es 
negada la protección constitucional, y la autoridad responsable declara impro
cedente el incidente de costas promovido por el tercero perjudicado, respecto 
de las causadas con motivo del amparo, esas circunstancias no puede servir de 
base para que el Juez de distrito ordene la devolución del depósito que se cons
tituyó, a fin de que surtiera efecto la suspensión definitiva del acto reclamado, 
puesto que la acción de costas es distinta de la que consigna el citado artículo 
129 de la ley de amparo, y el depósito no puede devolverse, entre tanto el ter
cero perjudicado no manifieste su conformidad para que se verifique tal devo
lución o renuncie la acción que le compete sobre responsabilidad de daños y 
perjuicios, o se demuestre por los agraviados en el amparo, que ningunos 
daños o perjuicios se causaron al tercero perjudicado, con motivo de la sus
pensión definitiva de los actos reclamados."9 

"FiaNZa eN amparo, CaNCelaCióN de la.—Conforme al artículo 
125 de la ley de amparo, en los casos en que sea procedente la suspensión, 
pero pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso 
otorga garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que 
con aquélla se causaren, si no obtiene sentencia favorable en el juicio de 
amparo; por tanto, para que proceda la devolución del depósito constituido 
como garantía de los daños y perjuicios, es necesario que el agraviado haya 
obtenido sentencia favorable para él, pues en tal evento, no existen daños y 
perjuicios de los cuales responderá el depósito constituido y también proce
derá si el tercero perjudicado manifiesta que no existen daños y perjuicios 
que reclamar; pero el simple transcurso del término de treinta días señalado 
por el artículo 129 de la ley de amparo, para hacer efectiva la responsabilidad 
consiguiente ante el Juez de distrito, no puede constituir motivo legal para la 
devolución del depósito, puesto que aun pasado tal término, el artículo citado 
da derecho al tercero perjudicado, para promover el incidente de responsabi
lidad respectivo, ante los Jueces del orden común; sin que sea necesario que 
el quejoso necesite esperar diez años, término de la prescripción, para que se 
pueda decretar la devolución del depósito; porque el artículo 2849 del Código 
Civil para el distrito y territorios Federales, aplicable de acuerdo con su artículo 
1o., le proporciona el medio legal sin necesidad de esperar a que transcurra 

9 tesis emitida en la Quinta Época, por la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 335 del tomo lVii del Semanario Judicial de la Federación.
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el plazo de la prescripción para poder solicitar la extinción de la garantía y, 
por lo mismo, la devolución del depósito."10 

incluso, partiendo del hecho de que los tribunales Colegiados de Cir
cuito contendientes coinciden en señalar que, en caso de que esté expresa
mente señalado en el sumario que la tercero perjudicada no sufrió daños y 
perjuicios y, por tanto, no tiene la intención de tramitar el incidente respectivo, 
es posible devolver a la quejosa la garantía que exhibió para que siguiera 
surtiendo efectos la suspensión definitiva, sin necesidad de esperar que trans
curra el término de seis meses previsto en el ordinal 129 invocado, sobre este 
aspecto no es necesario hacer mayor pronunciamiento, pues no forma parte del 
tema a dilucidar.

ahora, considerando que el incidente por reclamación de daños y per
juicios causados al tercero perjudicado con motivo del otorgamiento de la 
suspensión del acto reclamado previsto en el artículo 129 de la ley de amparo, 
tiene como objetivo restituir a éste en la situación que disfrutaba antes de que 
se produjera la medida precautoria, pues en caso de existir algún daño cau
sado con motivo de tal concesión, a través de ese medio se determinará la 
procedencia de repararlo económicamente a fin de restaurar o retrotraer las 
cosas al estado que privaba antes de la aparición de esos eventos.

en aquellos casos en que se encuentre transcurriendo el término de 
seis meses, que para la tramitación de ese incidente prevé el numeral en cues
tión, y el quejoso solicite la devolución de la garantía que exhibió para que 
siguiera surtiendo efectos la suspensión del acto reclamado que le fue conce
dida, en aras de no obstaculizar el acceso efectivo a la justicia previsto en el 
párrafo segundo del artículo 17 constitucional, para que el Juez de amparo 
esté en condiciones de dar el trámite respectivo, no es necesario que el soli
citante le establezca la forma y términos en que debe actuar para resolver 
sobre lo pedido, porque indiscutiblemente, debe dictar, todas aquellas provi
dencias que estime necesarias para emitir una actuación ajustada a derecho, 
máxime, cuando se trata de salvaguardar los derechos procesales de alguna 
de las partes para no dejarla en estado de indefensión.

lo anterior, con independencia de que la materia civil se encuentre regida 
por el principio dispositivo, el cual radica en que dependen de las partes el 
inicio y la continuidad del proceso hasta su fin, pues en el caso el Juez de 

10 Quinta Época, tercera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo lVii, 
página 2208.
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amparo no está actuando de oficio al dar trámite a la solicitud de devolución, 
sino que ésta fue formulada por el quejoso y requerir al tercero perjudicado 
para que manifieste si está conforme con lo solicitado o pretende tramitar el 
incidente respectivo a fin de acreditar que sufrió daños y perjuicios con la con
cesión de la suspensión definitiva, se traduce en el respeto a las garantías de 
debido proceso y de acceso a la justicia, obligación que el Juez Federal debe 
acatar sin que medie solicitud alguna. 

de lo hasta aquí expuesto y fundado resulta entonces que, en aque
llos casos en que sea planteada ante el Juez de distrito la solicitud para 
que devuelva la garantía que exhibió el quejoso a fin de que continuara sur
tiendo efectos la suspensión definitiva, cuando se encuentre transcurriendo el 
término de seis meses que prevé el artículo 129 de la anterior ley de amparo, 
en respeto a las garantías de debido proceso y de acceso a la justicia, el Juez 
de distrito, deberá dar vista a la tercero perjudicada para que manifieste lo que 
a su interés convenga, aun cuando el quejoso no lo haya solicitado y, sólo en el 
caso de que aquél manifieste su conformidad con tal devolución o señale 
expre samente que no resintió daños y perjuicios con el otorgamiento de la 
suspensión concedida, de no encontrar algún otro impedimento para hacerlo, 
acordará de conformidad lo pedido.

en consecuencia, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en 
términos del artículo 225 de la ley de amparo, el criterio que sustenta esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a continuación:

SuSpeNSióN. GaraNtÍa otorGada para Que CoNtiNÚe Sur
tieNdo eFeCtoS. al reSolVer SoBre la SoliCitud de Su deVoluCióN, 
CuaNdo eStÉ traNSCurrieNdo el tÉrmiNo de 6 meSeS preViSto 
por el artÍCulo 129 de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013, el JueZ de diStrito deBe ateNder a lo maNiFeStado 
por el terCero perJudiCado.—Cuando se plantee la solicitud para la 
devolución de la garantía exhibida por el quejoso para que continúe surtiendo 
efectos la suspensión definitiva, cuando esté transcurriendo el término de 6 
meses previsto por el artículo citado, a fin de que el tercero perjudicado 
tra mite el incidente para hacer efectiva la responsabilidad proveniente de tal 
garantía, el Juez de distrito, previo a resolver lo que en derecho corresponda, 
deberá dar vista a aquél para que manifieste lo que a su interés convenga, aun 
cuando el quejoso no lo haya solicitado, en respeto a los derechos fundamen
ta les de debido proceso y de acceso a la justicia, y sólo en el caso de que el 
tercero perjudicado manifieste su conformidad con tal devolución o señale 
expresamente que no resintió daños y perjuicios con el otorgamiento de la 
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suspensión, de no encontrar otro impedimento para hacerlo, el juzgador acor
dará de conformidad lo solicitado.

por lo expuesto y fundado es de resolverse:

primero.—Sí existe contradicción de criterios entre los sustentados 
por el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito 
y el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, con residencia en Ciudad 
Juárez, Chihuahua.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio que sustenta esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, precisado en el último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución al décimo primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y al tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito, con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua; 
remítase la tesis de jurisprudencia al pleno y a la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de Circuito y a los 
Juzgados de distrito para los efectos legales conducentes y a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el expe
diente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco Gon
zá lez Salas y presidente Sergio a. Valls Hernández. la señora ministra marga
rita Beatriz luna ramos emitió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.
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SuSPEnSIÓn. gARAnTÍA OTORgAdA PARA QuE COnTI 
nÚE SuRTIEndO EFECTOS. AL RESOLVER SOBRE LA SOLICI 
Tud dE Su dEVOLuCIÓn, CuAndO ESTÉ TRAnSCuRRIEndO 
EL TÉRMInO dE 6 MESES PREVISTO POR EL ARTÍCuLO 129 
dE LA LEY dE AMPARO, VIgEnTE HASTA EL 2 dE ABRIL dE 
2013, EL JuEZ dE dISTRITO dEBE ATEndER A LO MAnIFES 
TAdO POR EL TERCERO PERJudICAdO.—Cuando se plantee la 
solicitud para la devolución de la garantía exhibida por el quejoso para que 
continúe surtiendo efectos la suspensión definitiva, cuando esté trans 
curriendo el término de 6 meses previsto por el artículo citado, a fin de 
que el tercero perjudicado tramite el incidente para hacer efectiva la 
res  ponsabilidad proveniente de tal garantía, el Juez de distrito, previo 
a resolver lo que en derecho corresponda, deberá dar vista a aquél para 
que manifieste lo que a su interés convenga, aun cuando el quejoso no 
lo haya solicitado, en respeto a los derechos fundamentales de debido 
proceso y de acceso a la justicia, y sólo en el caso de que el tercero per ju
dicado manifieste su conformidad con tal devolución o señale expre sa
mente que no resintió daños y perjuicios con el otorgamiento de la 
suspensión, de no encontrar otro impedimento para hacerlo, el juzgador 
acordará de conformidad lo solicitado.

2a./J. 138/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 184/2013.—entre las sustentadas por el décimo primer tribunal 
Cole  giado en materia Civil del primer Circuito y el tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito.—26 de junio de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
margarita Beatriz luna ramos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: irma 
Gómez rodríguez.

tesis de jurisprudencia 138/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri 
bunal, en sesión privada del siete de agosto de dos mil trece.

TERCERÍA PREFEREnTE dE CRÉdITO. Su TRÁMITE AnTE LA Jun
TA dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE nO HACE IMPROCEdEnTE EL 
JuICIO dE AMPARO IndIRECTO PROMOVIdO COnTRA LA ORdEn 
Y EJECuCIÓn dEL EMBARgO TRABAdO SOBRE dETERMInAdO 
BIEn InMuEBLE.

CoNtradiCCióN de teSiS 99/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero del dÉCimo QuiNto CirCuito 
Y SeGuNdo eN materia de traBaJo del terCer CirCuito. 29 de maYo 
de 2013. CiNCo VotoS. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
SeCretaria: marÍa marCela ramÍreZ Cerrillo.
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CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación en relación con los puntos primero y se
gundo, fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de 
una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Cole
giados de diferente circuito, en un tema que corresponde a la materia laboral, 
en la que se encuentra especializada esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 227, fracción ii, de la 
ley de amparo, ya que fue formulada por **********, quien tiene acreditada 
su personalidad como representante legal de la parte quejosa y recurrente en 
una de las resoluciones que participan en la presente contradicción.

terCero.—el tercer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, 
al resolver el juicio de amparo en revisión laboral **********, en sesión de 
nueve de enero de dos mil trece, en la parte que interesa consideró:

"QuiNto.— … en la materia del presente amparo en revisión se recla
man, en lo sustancial, entre otros actos: el embargo trabado sobre el bien 
inmueble identificado como ********** de la ciudad de tijuana, Baja Califor
nia, durante la etapa de ejecución del juicio laboral **********, promovido 
por ********** en contra de ********** y **********, y la falta de llamamiento 
a su fase de ejecución.—Como antecedentes del caso cabe destacar, que la 
empresa **********, por conducto de su administrador único **********, y 
en su calidad de tercero extraño a juicio, promovió el presente juicio de amparo 
indirecto en revisión, contra actos de la Junta especial Número Cinco de la 
local de Conciliación y arbitraje, con residencia en la ciudad de tijuana, Baja 
California, exponiendo como antecedentes, en lo que a este estudio interesa, 
lo que enseguida se transcribe: ‘antecedentes: primero. Que el suscrito en mi 
calidad de administrador único de **********, celebré cesión de derechos 
litigiosos en fecha 22 de febrero de 2007, con **********, por conducto de 
su representante ********** bajo escritura pública ********** volumen 
********** ante el notario Guillermo González Herrera, de esta ciudad de 
tijuana, B.C., donde destaca que la persona demandada dentro del juicio labo
ral arriba indicado como acto reclamado, forma parte de la cesión de derechos 
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con su crédito, mediante el reconocimiento de convenio de cesión de dere
chos litigiosos entre ********** y **********, donde de su contenido se 
advierte que el contrato de apertura de crédito con interés y garantía hipo
tecaria establecido en escritura pública ********** de fecha 21 de junio de 
1993, celebrado por ********** y ********** y que constituyen hipoteca ex
presa, fue cedido al suscrito (sic).—Segundo. el señor ********** entabló 
demanda laboral en esta ciudad de tijuana, B.C. en contra de ********** y 
**********, radicándose dicha demanda en la Junta especial Número uno 
(sic) de la local de Conciliación y arbitraje, con el número de expediente 
**********, sustanciándose la referida demanda laboral en todas sus etapas 
legales, y en etapa de ejecución de laudo, se señaló como bien embargado 
por parte del trabajador el bien inmueble dado en garantía hipotecaria a la 
institución crediticia que me cedió los derechos litigiosos al suscrito mencio
nada en el punto anterior, esto es, el lote de terreno número once resultante 
de la subdivisión del lote de terreno número **********, actualmente catas
trado como ********** de esta ciudad de tijuana, B.C. y las construcciones 
sobre él edificadas, tal como se acreditará con las documentales que anexaré 
para sus efectos legales. Bien inmueble que es la garantía hipotecaria de la 
cesión de derechos adquirida por el suscrito, como se advierte con la docu
mental que exhibo.—tercero. es por ello, que tengo el temor fundado de que 
al trabarse embargo laboral sobre el bien inmueble que constituye garantía 
hipotecaria sobre el crédito que adquirí mediante cesión onerosa de derechos 
litigiosos se ejecute y quede en estado de indefensión, es evidente que no se 
me dio oportunidad de demostrar, atacar y objetar diversas probanzas que hay 
dentro del multicitado juicio laboral y que constituyen violaciones irrefutables 
a la legislación laboral y que pudiesen ser constitutivas de delitos, en su etapa 
de desahogo de pruebas, las cuales hasta que se me dio noticia de la tercería 
excluyente de preferencia que tramitó el trabajador (sic) me di cuenta de ello.’ 
(fojas cinco y seis del expediente **********).—transcripción de la que se 
aprecia, que la sociedad quejosa manifestó, en lo sustancial, que mediante 
un contrato de cesión de derechos litigiosos que celebró el veintidós de febre
ro de dos mil siete, con **********, adquirió los derechos que derivan del 
contrato de apertura de crédito con interés y garantía hipotecaria contenido 
en la escritura pública ********** de veintiuno de junio de mil novecientos 
noventa y tres, el cual tiene como garantía hipotecaria el bien inmueble embar
gado en el juicio laboral de origen. de lo que se infiere, que la litis constitu
cional no versa sobre derechos de posesión respecto del bien inmueble en 
cuestión, sino sobre derechos de crédito preferente. dato que resulta relevante 
puntualizar, en el contexto del presente estudio.—una vez sustanciado el jui
cio de amparo, el veintiocho de octubre de dos mil once, el Juez Federal dictó 
la sentencia sometida a revisión en la que, por un parte, sobreseyó en el juicio 
tocante a la falta de llamamiento a la etapa de ejecución, considerando que 
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se actualiza la causa de improcedencia prevista por la fracción XViii del ar
tículo 73 de la ley de amparo, en relación con el artículo 114, fracción V, de la 
propia ley, interpretado en sentido contrario; y por otra parte, negó el amparo 
solicitado respecto del embargo reclamado.—Sin embargo, como se anticipó 
al inicio de este considerando, es innecesario examinar las consideraciones 
que sustentan esas determinaciones ,así como los agravios expresados en su 
contra, porque en este caso particular se actualiza la causa de improceden
cia prevista por el artículo 73, fracción XiV, de la ley de amparo, el cual a la 
letra expresa: ‘artículo 73. … XiV.’ (se transcribe).—del precepto legal trans
crito se aprecia, que el juicio de amparo es improcedente cuando se esté 
tramitando ante los tribunales ordinarios algún recurso o defensa legal pro
puesta por el quejoso, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar 
el acto reclamado. al respecto, el máximo tribunal de este país ha estable
cido, que para la actualización de la causa de improcedencia en comento, 
deben concurrir tres circunstancias o requisitos, a saber: 1) Que sea el quejoso 
quien interponga un medio de defensa contra el acto de autoridad contra el 
cual solicita el amparo.—2) Que haya sido admitido ese medio defensivo y se 
esté tramitando cuando se resuelva el juicio de amparo.—3) Que el medio 
de defensa intentado sea la vía idónea de impugnación para conducir a la 
insub sistencia legal del acto de autoridad señalado como acto reclamado en 
el juicio de amparo.—así se desprende de la jurisprudencia p./J. 144/2000 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, diciembre de 2000, página 
15, Novena Época, con número de registro iuS: 190665, que literalmente dice: 
‘improCedeNCia. la CauSal preViSta eN la FraCCióN XiV del artÍCu
lo 73 de la leY de amparo reQuiere Que el reCurSo o deFeNSa 
leGal propueSto Se HuBiera admitido, Se eStÉ tramitaNdo al re
SolVerSe el amparo Y Sea el idóNeo para oBteNer la reVoCaCióN 
o modiFiCaCióN del aCto reClamado.’ (se transcribe).—requisitos 
que en este caso concreto se colman, pues de las constancias allegadas por 
la autoridad responsable vía informe justificado, se aprecia, que por escrito 
presentado el nueve de junio de dos mil diez, **********, por su propio dere
cho, demandó en la vía ordinaria laboral a ********** y ********** por el 
pago de distintas prestaciones, con motivo del despido injustificado del cual 
afirma fue objeto el veintiuno de mayo de ese mismo año, y una vez sustan
ciado el juicio laboral en cada una de sus etapas procesales, el diecisiete de 
diciembre de dos mil diez, la Junta responsable dictó el laudo correspondien
te en el que condenó a los demandados al pago de las prestaciones reclama
das (fojas ciento cincuenta y seis a ciento cincuenta y nueve, y ciento noventa 
y siete y ciento noventa y ocho del expediente **********).—posteriormente, 
durante la etapa de ejecución del referido laudo y a fin de garantizar el pago 
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de las prestaciones a las que fueron condenados los demandados, el veinti
siete de abril de dos mil once, el actuario adscrito a la Junta responsable 
declaró formal, material y jurídicamente embargado el bien inmueble identifi
cado como ********** de la **********, actualmente **********, del fraccio
namiento ********** de la ciudad de tijuana, Baja California, y construcción 
existente, inscrito en el registro público de la propiedad y de Comercio bajo 
partida **********, tomo **********, sección civil, de fecha catorce de mayo 
de mil novecientos noventa y tres, y que en la misma diligencia de embargo, el 
actor exhibió un certificado de inscripción de dicho bien inmueble que refleja 
diversos gravámenes a favor de terceras personas físicas y morales, entre las 
cuales, no se encuentra la sociedad quejosa aquí recurrente, puesto que úni
camente aparecen inscritos como acreedores los siguientes: 1) **********; 
2) **********; 3) **********; 4) **********; 5) **********; y 6) ********** 
(fojas doscientos dos a doscientos seis del expediente en cita).—acreedores 
respecto de los cuales la Junta responsable ordenó que se les comunicara la 
existencia del embargo trabado por el actor **********, sobre el bien inmue
ble identificado con antelación, así como que éste es preferente a los gravá
menes que pesan sobre el mismo, ya que mediante auto de once de mayo de 
dos mil once proveyó, literalmente, lo siguiente: ‘tijuana, Baja California, a 11 
once de mayo del año 2011. … agréguese al expediente la promoción de cuen
ta para que obre como legalmente corresponda y en atención a su contenido 
con fundamento en lo previsto por el artículo 966, fracción ii, de la ley Federal 
del trabajo, infórmese mediante oficio a las autoridades que se desprenden del 
certificado de inscripción de gravámenes de fecha 19 de abril de 2011, que 
obra a los autos y que previamente se practicaron y registraron embargo sobre 
el bien inmueble identificado como **********, que el mismo fue embar
ga do en el presente juicio por el C. **********, como resultado de la ejecu
ción de un crédito de trabajo, que el mismo es preferente sobre los practicados 
por dichas autoridades y que las cuestiones de preferencia que su susciten, 
se tramitarán y resolverán por la Junta que conoce el negocio, con exclusión 
de cualquier otra autoridad, lo anterior, para los efectos legales a que haya 
lugar.’ (fojas doscientos catorce del expediente **********).—también se 
apre cia de las constancias motivo de análisis, que por escrito presentado el 
veintiuno de junio de dos mil once, esto es, con anterioridad a la presentación 
de la demanda de amparo (cuatro de julio de dos mil once), la sociedad que
josa, por conducto de su apoderado legal, se apersonó ante la Junta responsa
ble durante la etapa de ejecución, promoviendo, simultáneamente, tercería de 
preferencia en pago y tercería excluyente de dominio respecto del bien inmue
ble embargado. lo que puede constatarse de la transcripción que en seguida 
se realiza: ‘**********, con el carácter de tercero dentro de este juicio laboral, 
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y con la personalidad que acreditó como administrador único de **********, 
tal y como lo acreditó con las copias certificadas del acta constitutiva de la 
sociedad en comento … Que por medio del presente ocurso y al tenor de los 
artículos 976, 977 y 978 de la ley Federal del trabajo, vengo a interponer ter
cería de preferencia en pago, a favor de **********, sobre el embargo trabado 
por **********, por los motivos que se expresarán en lo sucesivo, dicha ter
cería tiene vida jurídica pues los artículos arriba citados disponen: (se trans
criben). … en esa tesitura la legitimación para comparecer ante esta H. Junta 
a tramitar preferencia de hipoteca sobre el crédito laboral y embargo trabado 
en el bien inmueble lote ********** de esta ciudad, con superficie de 422.44 
m2, dentro del expediente ********** donde el demandado lo es ********** 
y **********, por la cantidad de **********.—dicha legitimidad la acredito 
con la cesión de derechos verificada el 22 de febrero de 2007, ante el notario 
público número 9 de esta ciudad de tijuana, B.C. en escritura pública nú
mero **********, volumen **********, donde ********** y **********, en 
representación de **********, antes ********** y el señor **********, en re
presentación de **********, dijeron que desean que dé fe del convenio de fecha 
21 de febrero del presente año, reconociendo expresamente el contenido del 
mismo, y se anexa el convenio de cesión de crédito y derechos litigiosos por 
una parte de ********** y como antecedente se refiere al contrato de apertura 
de crédito con interés y garantía hipotecaria para liquidez con refinanciamiento 
celebrado entre **********, con los señores ********** y **********, donde 
se les otorgó un crédito hasta por la cantidad de **********, donde se evi
dencia que se constituyó hipoteca sobre el **********, la cual es la garan
tía de juicio seguido en contra de ********** y **********, inmueble que tiene 
una superficie de 422.44 metros cuadrados y que fue inscrito bajo partida 
********** del tomo **********, sección civil el 14 de mayo de 1993. … Y, final
mente tomando en consideración que el embargo laboral, fue practicado en un 
bien inmueble que ni siquiera es del demandado en el juicio laboral **********, 
es de advertirse que estas personas jamás detentaron propiedad absoluta, 
sobre el inmueble materia del embargo, no se pierda de vista, que éste goza 
de hipoteca en primer lugar a favor del acreedor, por lo que dicho bien in
mueble perdió sustancialmente el factor dominio por parte de ********** y 
********** al celebrar contrato de apertura de crédito público ante notario 
número **********, de esta ciudad bajo escritura pública número **********, 
de fecha 21 de junio de 1993, es decir, en esa fecha se constituyó hipoteca, por 
lo tanto, ese bien ya había salido del patrimonio del deudor en materia labo
ral, por lo tanto dicho gravamen viene a ser ilegal, así como toda pretensión 
de ejecución, e incluso el pago derivado del remate de dicho bien inmue
ble.’ (fojas trescientos diecinueve a trescientos treinta y cinco del expediente 
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**********).—Tercerías que fueron admitidas por la Junta responsa
ble, ya que en la misma fecha de presentación del escrito relativo, dictó 
dos acuerdos en los que proveyó, textualmente, lo que sigue: ‘tijuana, Baja 
California, 21 de junio del 2011.—Visto el escrito presentado por el C. ********** 
y anexos, en esta misma fecha por oficialía de partes a las 11:28 horas, me
diante el cual interpone tercería de preferencia en pago y ofreciendo sus 
medios de prueba en los términos del ocurso de cuenta.—la Junta acuerda: 
agréguese a sus autos el escrito y anexos de cuenta para que obren como 
correspondan y se ordena la tramitación por cuerda separada de la terCe
rÍa de preFereNCia eN paGo que se hace valer en forma incidental confor
me a las normas establecidas por el artículo 976, 977 y 978 y demás relativos 
y aplicables de la ley Federal del trabajo. …’.—‘tijuana, Baja California, 21 de 
junio del 2011.—Visto el escrito presentado por el C. ********** y anexos, 
en esta misma fecha por oficialía de partes a las 11:28 horas, mediante el cual 
interpone tercería excluyente de dominio y ofreciendo sus medios de prueba 
en los términos del ocurso de cuenta.—la Junta acuerda: agréguese a sus 
autos el escrito y anexos de cuenta para que obren como correspondan y se 
ordena la tramitación por cuerda separada de la terCerÍa de preFereNCia 
eN paGo que se hace valer en forma incidental conforme a las normas esta
blecidas de los artículos 976, 977 y 978 y demás relativos y aplicables de la ley 
Federal del trabajo. …’.—Ahora bien, a fin de demostrar cuál es la natu
raleza y finalidad de las tercerías excluyente de dominio y de prefe
rencia en pago interpuestas por la sociedad recurrente, es pertinente 
examinar lo dispuesto por los artículos 976, 977 y 978 de la Ley Federal 
del Trabajo, los cuales, que en el orden mencionado, a la letra expre
san: ‘artículo 976. las tercerías pueden ser excluyente de dominio o de prefe
rencia. las primeras tienen por objeto conseguir el levantamiento del embargo 
practicado en bienes de propiedad de terceros; las segundas obtener que se 
pague preferentemente un crédito con el producto de los bienes embarga
dos.’.—‘artículo 977.—las tercerías se tramitarán y resolverán por el pleno 
o por la Junta especial que conozca del juicio principal, sustanciándose en 
forma incidental, conforme a las normas siguientes: i. la tercería se interpon
drá por escrito, acompañando el título en que se funde y las pruebas perti nentes; 
ii. la Junta ordenará se tramite la tercería por cuerda separada y citará a las 
partes a una audiencia, dentro de los diez días siguientes, en la que las oirá y 
después de desahogadas las pruebas, dictará resolución; iii. en cuanto al 
ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, se observará lo dispuesto en 
los capítulos Xii, XVii y XViii del título catorce de esta ley; iV. las tercerías 
no suspenden la tramitación del procedimiento. la tercería excluyente de domi
nio suspende únicamente el acto de remate, la de preferencia el pago del 
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crédito; y V. Si se declara procedente la tercería, la Junta ordenará el levan
tamiento del embargo y, en su caso, ordenará se pague el crédito declarado 
preferente.’.—‘artículo 978. el tercerista podrá presentar la demanda ante la 
autoridad exhortada que practicó el embargo, debiendo designar domicilio 
en el lugar de residencia de la Junta exhortante, para que se le hagan las noti
ficaciones personales; si no hace la designación, todas las notificaciones se 
le harán por boletín o por estrados.—la autoridad exhortada, al devolver el 
exhorto, remitirá la demanda de tercería.’.—del análisis de los preceptos 
lega les transcritos con antelación se infiere, que las tercerías, en sentido 
amplio, constituyen una acción de oposición ejercida por un tercero ajeno a 
la controversia principal respecto de la propiedad de los bienes embargados 
(excluyente de dominio), o en cuanto a la preferencia de los créditos que 
deban cubrirse con el producto de aquéllos (de preferencia), las cuales se 
ventilan por cuerda separada mediante la sustanciación de un procedimiento 
contradictorio en el que se da oportunidad a las partes de plantear sus pre
tensiones, rendir pruebas y formular alegatos. además, la tramitación de la 
tercería excluyente de dominio suspende el acto de remate y la de preferen
cia, el pago del crédito, y que de resultar procedentes, la Junta ordenará el 
levantamiento del embargo y, en su caso, ordenará se pague el crédito decla
rado preferente.—en este contexto, resulta claro que las tercerías excluyentes 
de dominio y de preferencia promovidas por la sociedad recurrente constitu
yen un medio de defensa legal que puede tener por efecto modificar, revocar 
o nulificar los actos reclamados en este juicio de amparo en revisión, es decir, 
son la vía idónea de impugnación ante la Junta responsable para obtener la 
insubsistencia de los mismos, pues de ser declaradas procedentes, tendrán 
por efecto el levantamiento del embargo trabado sobre el bien inmueble iden
tificado como ********** de la **********, actualmente **********, del 
fraccionamiento ********** de la ciudad de tijuana, Baja California, que deri
va del juicio laboral **********, o en su caso, el reconocimiento en la etapa de 
ejecución del laudo de la sociedad quejosa como acreedora hipotecaria y, 
consecuentemente, la determinación de la preferencia en el pago del dere
cho de crédito que tiene sobre el referido bien inmueble.—por tanto, en virtud 
de que las tercerías excluyentes de dominio y de preferencia promovidas por 
la quejosa, fueron admitidas por la Junta responsable previamente a la fecha 
de presentación de la demanda de amparo y, aparentemente, se están trami
tando simultáneamente con este juicio de amparo en revisión, ya que no obra 
en los autos alguna constancia que acredite lo contrario, es que se actualiza 
la causa de improcedencia prevista por el artículo 73, fracción XiV, de la ley 
de amparo, pues al no versar la controversia constitucional sobre el despo
seimiento del bien inmueble embargado, sino respecto de los derechos que 



1239TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

derivan del contrato de cesión de derechos litigiosos que celebró la sociedad 
quejosa el veintidós de febrero de dos mil siete, con el **********, las referi
das tercerías no pueden coexistir con este juicio de amparo en revisión, debido 
a que ambos juicios tienen las mismas finalidades o efectos, las cuales que
daron puntualizadas en el párrafo que antecede.—es de puntual aplicación 
en la especie, así como por identidad de razón jurídica, la jurisprudencia 
2a./J. 188/2012 aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en sesión privada del veintiocho de noviembre de dos mil 
doce, pendiente de publicación, que a la letra expresa: ‘terCerÍa eXCluYeN
te de domiNio eN trÁmite. el HeCHo de Que QuieN la promueVa 
iNterpoNGa, Como terCero eXtraÑo, JuiCio de amparo iNdireCto 
CoNtra el miSmo aCto reClamado, aCtualiZa la CauSa de impro
CedeNCia preViSta eN la FraCCióN XiV, del artÍCulo 73 de la leY de 
amparo.—Cuando se encuentre en trámite ante una autoridad jurisdiccio
nal una tercería excluyente de dominio donde el quejoso controvierte la propie
dad y los derechos provenientes de un embargo, y a la vez intente un juicio de 
amparo en el que como tercero extraño no sólo reclama la posesión, sino que 
aduce que los bienes afectados por el embargo son de su propiedad, es in
concuso que se actualiza la causal de improcedencia del juicio constitucional 
prevista en el artículo 73, fracción XiV, de la ley de amparo, porque la finali
dad perseguida con la promoción de la tercería tiene como consecuencia que 
se nulifique, revoque o modifique el embargo reclamado. por tanto, es incues
tionable que no pueden coexistir el juicio de amparo indirecto y la tercería 
excluyente de dominio que se encuentra en trámite, en virtud de que ésta 
constituye un mecanismo de defensa que, de resultar fundado, podrá gene
rar la insubsistencia legal del acto reclamado, lo que provoca la improce
dencia del juicio.’.—en mérito de lo expuesto, con apoyo en la fracción iii del 
artículo 74 de la ley de amparo procede modificar la sentencia recurrida, a 
fin de confirmar el sobreseimiento decretado en la sentencia materia de este 
recurso, tocante a la falta de llamamiento a la etapa de ejecución del laudo 
dictado en el juicio laboral **********, aunque por razones diversas de las 
sostenidas por el a quo, revocando la negativa del amparo respecto del embar
go reclamado. decretando este tribunal, el sobreseimiento en ambos casos."

Cuarto.—el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del ter
cer Circuito, al resolver el amparo en revisión (improcedencia) **********, en 
sesión de quince de julio de dos mil cinco, esencialmente sostuvo:

"Cuarto.—el primer agravio, en la parte en la cual el recurrente señala, 
que la tercería de preferencia de crédito no es un medio de defensa mediante 
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el cual se puedan revocar los acuerdos y resoluciones emitidos en el proce
dimiento de huelga **********, es sustancialmente fundado y suficiente 
para revocar el auto recurrido, sin que al caso resulte necesario entrar al es
tudio de los restantes motivos de inconformidad.—resulta aplicable al respec
to, por compartirse el criterio, la jurisprudencia sostenida por el primer tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, visible en la página 397, tesis 460, tomo Vi, ma
teria Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917 al 2000, 
que reza: ‘aGraVioS eN la reViSióN. CuÁNdo Su eStudio eS iNNeCe
Sario.’ (se transcribe).—en el caso concreto, el a quo determinó desechar la 
demanda por ser notoriamente improcedente, en atención a que el acto recla
mado preponderante resulta ser el embargo efectuado dentro del expediente 
********** del índice de la Quinta Junta especial de la local de Conciliación 
y arbitraje, trabado sobre la finca marcada con los números ********** y 
********** de la calle **********, ********** del fraccionamiento ********** 
en Zapopan, Jalisco, dado que en un diverso juicio laboral se encuentra en 
trámite una tercería de preferencia de crédito que implica un medio ordinario 
de defensa que puede modificar, revocar o nulificar el embargo reclamado.—
los artículos 976 y 980 de la ley Federal del trabajo disponen: ‘artículo 976.’ 
(se transcribe).—‘artículo 980. la preferencia se sustanciará conforme a las 
reglas siguientes: i. la preferencia deberá solicitarse por el trabajador ante la 
Junta en que tramite el conflicto en que sea parte, indicando específicamente 
cuáles son las autoridades ante quienes se sustancian juicios en los que pue
dan adjudicar o rematar bienes del patrón, acompañando copias suficientes 
de su petición, para correr traslado a las partes contendientes en los juicios de 
referencia; ii. Si el juicio se tramita ante la autoridad judicial, la Junta la pre
vendrá haciéndole saber que los bienes embargados están afectos al pago 
preferente del crédito laboral y que, por lo tanto, antes de rematar o adjudicar 
los bienes del patrón, deberá notificar al trabajador a fin de que comparezca 
a deducir sus derechos; y iii. tratándose de créditos fiscales, cuotas que se 
adeuden al instituto mexicano del Seguro Social, o aportación al instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, bastará con que la Junta 
remita oficio a la autoridad que corresponda, indicándole la existencia de 
juicios laborales, cuyas prestaciones están pendientes de cubrirse, para que 
antes de adjudicar o rematar los bienes del patrón se proceda conforme al 
artículo anterior.’.—Como puede advertirse de los preceptos transcritos, en las 
tercerías excluyentes de preferencia, lo que persigue el promovente es obte
ner el pago en primer lugar de los créditos adeudados con el producto de los 
bienes embargados, de tal forma que en las mismas, no se analiza la legali
dad o ilegalidad del embargo realizado, razón por la cual, no tiende a revocar
los, modificarlos ni nulificarlos, sino únicamente a ordenar, si prosperan que 
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con el producto de los mismos sea pagado el crédito estimado preferente.—
en tal virtud, en el caso concreto, en forma incorrecta el Juez de distrito, 
sostuvo que se actualizaba la causal de improcedencia prevista por el artículo 
73, fracción XiV, con relación al 145, ambos de la ley de amparo, al encontrarse 
en trámite una tercería de preferencia de crédito.—Sin que, por otra parte, 
tenga aplicación la tesis que invoca el Juez de distrito, dado que la misma se 
refiere expresamente a tercerías excluyentes de dominio y no a los de preferen
cia de créditos.—así, si en el caso concreto, lo que impugna el recurrente, es 
la orden y ejecución del embargo trabado sobre la finca descrita en la demanda 
de garantías, así como su inscripción, por estimarlos ilegales, es incuestiona
ble que la tercería de preferencia de crédito que señaló, que se encuentra en 
trámite dentro del juicio laboral **********, cualquiera que pudiera ser su 
decisión no se pronunciará sobre la legalidad del citado secuestro y, por ende, 
su decisión no podría tener el efecto de revocarlo, modificarlo o nulificarlo.—
además, dado que dentro del juicio de amparo, no se cuenta con datos sufi
cientes para advertir el alcance y naturaleza del embargo trabado dentro del 
procedimiento de huelga **********, ni los planteamientos de preferencia 
de crédito, que conforman la controversia de la tercería promovida en el juicio 
laboral **********, que se tramitan en la Quinta Junta especial de la local 
de Conciliación y arbitraje, no se puede juzgar a priori, la correlación que 
existe entre ambos procedimientos y la incidencia que pueda tener el uno 
respecto del otro dentro del juicio de garantías, así que no podría pretender
se, por los motivos expuestos por el Juez de distrito, la presencia de la notoria 
improcedencia que previene el artículo 145 de la ley de amparo.—luego, al 
quedar de manifiesto que los trámites de las tercerías de preferencia de cré
dito en materia (sic), no tienen por objeto el analizar la legalidad de los em
bargos trabados sobre bienes de los deudores, sino determinar a quién 
corresponde el pago del producto que se obtenga de los mismos en forma 
preferente, y además, al no existir constancias dentro del juicio de amparo 
que permita advertir la vinculación de los procedimientos laborales que tomó 
en cuenta el a quo, es incuestionable, que no se actualiza la causal de notoria 
improcedencia, por la cual se desechó la demanda de garantías. de ahí que, 
el agravio en estudio resulte fundado.—en tales condiciones, lo que procede 
es revocar el auto recurrido, en el que se desecha la demanda de amparo inter
puesta por el ahora recurrente, por ser notoriamente improcedente, para que, 
en su lugar, el Juez de distrito se pronuncie sobre la admisión de la demanda 
si para ello no advierte la existencia de una causal de improcedencia diversa 
a la que fue materia de estudio."

dicha ejecutoria dio origen a la tesis aislada iii.2o.t.165 l, de rubro, texto 
y datos de identificación siguientes:
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"demaNda de amparo CoNtra la ordeN Y eJeCuCióN de uN 
emBarGo eN el proCedimieNto laBoral. el JueZ de diStrito No 
deBe deSeCHarla por improCedeNte Si Se eStÁ tramitaNdo uNa 
terCerÍa de preFereNCia de CrÉdito.—de los artículos 976 y 980 de la 
ley Federal del trabajo se advierte que dentro de los procedimientos labora
les pueden tramitarse, entre otras, las tercerías de preferencia, a través de las 
cuales se persigue obtener el pago, en primer lugar, de los créditos adeudados 
con el producto de los bienes embargados; de tal manera que en ellas no se 
analiza la legalidad o ilegalidad de los embargos realizados y, por ende, no 
tiende a revocarlos, modificarlos ni nulificarlos, sino que su finalidad es, para 
el caso de prosperar, que con su producto sea pagado el crédito estimado 
preferente. en tal virtud, si se promueve demanda de amparo contra un em
bargo respecto del cual está pendiente de resolverse una tercería de preferen
cia de crédito, el Juez de distrito no debe desecharla de plano, de conformidad 
con el artículo 145 de la ley de amparo, por considerar que se actualiza 
la causal de improcedencia prevista en su artículo 73, fracción XiV, porque lo 
que se impugna es la orden y ejecución del embargo por estimarlos ilegales, 
los que no se afectan por el trámite de la tercería, ya que, por una parte, cual
quiera que pudiera ser la decisión de la autoridad ordinaria no se pronunciaría 
sobre la legalidad del citado secuestro; y, por otra, su decisión tampoco 
podría revocarlo, modificarlo o nulificarlo." (Novena Época. Núm. registro 
iuS: 177027. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuen
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, octubre de 2005, 
materia laboral, tesis: iii.2o.t.165 l, página 2335)

QuiNto.—es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener por 
configurada la contradicción de tesis es innecesario que los elementos fác
ticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénticos, 
sino que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos respec
to de un tema similar sea discordante esencialmente.

lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, del rubro 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. ma
teria común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7)
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por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los antecedentes y ele
mentos esenciales de las consideraciones de los tribunales Colegiados, a fin 
de establecer si la contradicción de criterios se presenta o no.

en el amparo en revisión fallado por el Tercer Tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito, tuvo en cuenta los antecedentes y consideracio
nes esenciales siguientes:

• los actos reclamados son, el embargo trabado sobre un bien inmue
ble de la ciudad de tijuana, Baja California, durante la etapa de ejecución de un 
juicio laboral y la falta de llamamiento de la quejosa a su fase de ejecución.

• Como antecedentes del caso destacan, que la empresa quejosa, pro
movió juicio de amparo indirecto contra actos de la Junta especial Número 
Cinco de la local de Conciliación y arbitraje, con residencia en la ciudad de 
tijuana, Baja California, exponiendo como antecedentes, en lo sustancial, que 
mediante un contrato de cesión de derechos litigiosos que celebró con 
**********, adquirió los derechos que derivan del contrato de apertura de 
crédito con interés y garantía hipotecaria contenido en escritura pública, el 
cual tiene como garantía hipotecaria el bien inmueble embargado en el juicio 
laboral de origen. por lo que la litis constitucional no versa sobre derechos de 
posesión respecto del bien inmueble en cuestión, sino sobre derechos de cré
dito preferente. 

• el Juez Federal dictó la sentencia en la que, por una parte, sobreseyó 
en el juicio por la falta de llamamiento a la etapa de ejecución, por actualizar
se la causa de improcedencia prevista por la fracción XViii del artículo 73 de 
la anterior ley de amparo, en relación con el artículo 114, fracción V, de la 
propia ley, interpretado en sentido contrario; y por otra parte, negó el amparo 
solicitado respecto del embargo reclamado. 

• del artículo 73, fracción XiV, de la abrogada ley de amparo, se apre
cia que el juicio de amparo es improcedente cuando se esté tramitando ante 
los tribunales ordinarios algún recurso o defensa legal propuesta por el que
joso, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto reclama
do, cuando es admitido y es idóneo. 

• del informe justificado se aprecia que ********** (trabajador) deman
dó en la vía ordinaria laboral a ********** y ********** por el pago de distin
tas prestaciones, con motivo del despido injustificado del cual afirma fue 
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objeto y sustanciado el juicio laboral, la Junta responsable dictó laudo en el 
que condenó a los demandados al pago de las prestaciones reclamadas.

• durante la etapa de ejecución y a fin de garantizar el pago de las 
prestaciones a las que fueron condenados los demandados, el actuario adscri
to a la Junta responsable declaró formal, material y jurídicamente embargado 
el bien inmueble identificado como **********, de la ciudad de tijuana, Baja 
California, y construcción existente, y que en la misma diligencia de embar
go, el actor exhibió un certificado de inscripción de dicho bien inmueble que 
refleja diversos gravámenes a favor de terceras personas físicas y morales, 
entre las cuales no se encuentra la sociedad quejosa, puesto que únicamente 
aparecen inscritos diversos acreedores, a quienes se comunicó la existencia 
del embargo. 

• Con anterioridad a la presentación de la demanda de amparo, la so
ciedad quejosa se apersonó ante la Junta responsable, promoviendo simultá
neamente, tercería de preferencia en pago y tercería excluyente de dominio 
respecto del bien inmueble embargado, acreditando su legitimación con la 
escritura de cesión de derechos, manifestando que se constituyó hipoteca 
sobre el bien inmueble en cuestión, la cual es la garantía de juicio seguido en 
contra de ********** y **********; y que tomando en consideración que el 
embargo fue practicado en un bien inmueble que ni siquiera es del demanda
do en el juicio laboral, porque jamás detentaron propiedad absoluta sobre el 
inmueble materia del embargo, y que éste goza de hipoteca en primer lugar a 
favor del acreedor, por lo que dicho bien inmueble perdió sustancialmente 
el factor dominio por parte de los demandados en el juicio laboral, al celebrar 
contrato de apertura de crédito, con hipoteca, por lo tanto, ese bien ya había 
salido del patrimonio del deudor en materia laboral, siendo dicho gravamen 
ilegal, así como toda pretensión de ejecución, e incluso el pago derivado del 
remate de dicho bien inmueble. 

• dichas tercerías fueron admitidas por la Junta responsable. 

• de los artículos 976, 977 y 978 de la ley Federal del trabajo se infiere, 
que las tercerías constituyen una acción de oposición ejercida por un tercero 
ajeno a la controversia principal respecto de la propiedad de los bienes em
bargados (excluyente de dominio), o en cuanto a la preferencia de los créditos 
que deban cubrirse con el producto de aquéllos (de preferencia), las cuales, 
de resultar procedentes, la Junta ordenará el levantamiento del embargo o, en 
su caso, ordenará se pague el crédito declarado preferente, de manera que 
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constituyen un medio de defensa legal que puede tener por efecto modificar, 
revocar o nulificar los actos reclamados en el juicio de amparo y son la vía 
idónea de impugnación, pues de ser declaradas procedentes, tendrán por 
efecto el levantamiento del embargo, o en su caso, el reconocimiento de la 
sociedad quejosa como acreedora hipotecaria y, consecuentemente, la deter
minación de la preferencia en el pago del derecho de crédito que tiene sobre 
el referido bien inmueble. 

• por tanto, dichas tercerías se están tramitando simultáneamente con 
el juicio de amparo y por ello, se actualiza la causa de improcedencia prevista 
por el artículo 73, fracción XiV, de la anterior ley de amparo, pues al no versar 
la controversia constitucional sobre el desposeimiento del bien inmueble em
bargado, sino respecto de los derechos que derivan del contrato de cesión de 
derechos litigiosos antes mencionado, las referidas tercerías no pueden 
coexistir con el juicio de amparo, debido a que ambos juicios tienen las mis
mas finalidades o efectos. 

por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Traba
jo del Tercer Circuito, resolvió esencialmente tomando en cuenta los si
guientes antecedentes:

• el quejoso señaló como acto reclamado, entre otros, el embargo tra
bado sobre la finca marcada con los números **********, en Zapopan, Jalis
co, ya que al existir con anterioridad un procedimiento de huelga por la firma 
del contrato colectivo de trabajo, no debió darse trámite a un nuevo proce
dimiento de huelga, así como la tramitación del procedimiento de la ter
cería de preferencia de crédito promovida por el trabajador actor.

• el a quo determinó desechar la demanda por ser notoriamente im
procedente, considerando que el acto reclamado preponderante es el embar
go trabado, dado que en un diverso juicio laboral se encuentra en trámite una 
tercería de preferencia de crédito que implica un medio ordinario de defensa 
que puede modificar, revocar o nulificar el embargo reclamado. 

• Conforme a los artículos 976 y 980 de la ley Federal del trabajo, en las 
tercerías excluyentes de preferencia, lo que persigue el promovente es obte
ner el pago en primer lugar de los créditos adeudados con el producto de los 
bienes embargados, y no se analiza la legalidad o ilegalidad de los embar
gos realizados, razón por la cual, no tiende a revocarlos, modificarlos ni nuli
ficarlos, sino únicamente a ordenar, si prosperan, que con el producto de los 
mismos sea pagado el crédito estimado preferente.
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• Si lo que impugna el recurrente es la orden y ejecución del embargo 
trabado sobre la finca descrita en la demanda de garantías, así como su ins
cripción, por estimarlos ilegales, la tercería de preferencia de crédito que se 
encuentra en trámite, cualquiera que pudiera ser su decisión no se pronun
ciará sobre la legalidad del citado embargo y, por ende, su decisión no podría 
tener el efecto de revocarlo, modificarlo o nulificarlo, no se actualiza la causal 
de notoria improcedencia. 

de las síntesis anteriores, puede establecerse que en ambos casos, el 
acto reclamado en el juicio de garantías se hizo consistir en el embargo tra
bado en determinado bien inmueble (tenía embargos previos y la parte quejosa 
no fue llamada al respectivo procedimiento de ejecución) y había sido promo
vida una tercería excluyente de preferencia en términos del artículo 976 de la 
ley Federal del trabajo; sin embargo, mientras el tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito estimó que la tramitación de la referida tercería 
hace improcedente el juicio de amparo por considerar que tiene por efecto 
revocar, modificar o nulificar dicho acto reclamado, actualizando la causa de 
improcedencia prevista en la fracción XiV del artículo 73 de la anterior ley 
de amparo; el diverso Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito sostuvo lo contrario, es decir, que la tercería de preferencia de 
crédito que se encuentra en trámite, cualquiera que pudiera ser su decisión, 
no se pronunciará sobre la legalidad del citado embargo y, por ende, su deci
sión no podría tener el efecto de revocarlo, modificarlo o nulificarlo, lo que 
hace procedente el juicio de garantías.

Consecuentemente, debe estimarse existente la contradicción de crite
rios, la cual debe fijarse para resolver si una tercería excluyente de preferen
cia de crédito en términos del artículo 976 de la ley Federal del trabajo, que 
se encuentra en trámite, hace improcedente o no el juicio de amparo indirec
to promovido en contra del embargo trabado en bienes de la parte quejosa.

SeXto.—el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, 
es el que sostiene esta Segunda Sala y que coincide con el del Segundo tri
bunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito.

en efecto, tal como sostuvo dicho órgano colegiado, la tercería exclu
yente de preferencia prevista en el artículo 976 de la ley Federal del trabajo, 
no hace improcedente el juicio de amparo indirecto que sea promovido en 
contra del embargo trabado en bienes de la parte quejosa.

los artículos relativos de la ley Federal del trabajo, disponen:
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"artículo 966. Cuando se practiquen varios embargos sobre los mis
mos bienes, se observarán las normas siguientes:

"i. Si se practican en ejecución de créditos de trabajo, se pagará en el 
orden sucesivo de los embargos, salvo el caso de preferencia de derechos;

"ii. el embargo practicado en ejecución de un crédito de trabajo, aun 
cuando sea posterior, es preferente sobre los practicados por autoridades dis
tintas de la Junta de Conciliación y de Conciliación y arbitraje siempre que 
dicho embargo se practique antes que quede fincado el remate.

"Cuando el presidente ejecutor tenga conocimiento de la existencia de 
un embargo, hará saber a la autoridad que lo practicó, que los bienes embar
gados quedan afectos al pago preferente del crédito de trabajo y continuará 
los procedimientos de ejecución hasta efectuar el pago. el saldo líquido que 
resulte después de hacer el pago, se pondrá a disposición de la autoridad 
que hubiese practicado el embargo.

"las cuestiones de preferencia que se susciten, se tramitarán y resolve
rán por la Junta que conozca del negocio, con exclusión de cualquiera otra 
autoridad; y

"iii. el que haya reembargado puede continuar la ejecución del laudo o 
convenio, pero rematados los bienes, se pagará al primer embargante el im
porte de su crédito, salvo el caso de preferencia de derechos."

"artículo 976. las tercerías pueden ser excluyente de dominio o de pre
ferencia. las primeras tienen por objeto conseguir el levantamiento del em
bargo practicado en bienes de propiedad de terceros; las segundas obtener 
que se pague preferentemente un crédito con el producto de los bienes 
embargados." 

"artículo 977. las tercerías se tramitarán y resolverán por el pleno o por 
la Junta especial que conozca del juicio principal, sustanciándose en forma 
incidental, conforme a las normas siguientes: … iV. las tercerías no suspen
den la tramitación del procedimiento. la tercería excluyente de dominio sus
pende únicamente el acto de remate; la de preferencia el pago del crédito; y 
V. Si se declara procedente la tercería, la Junta ordenará el levantamiento del 
embargo y, en su caso, ordenará se pague el crédito declarado preferente."

de la preferencia de créditos
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"artículo 979. Cuando exista un conflicto individual o colectivo, los tra
bajadores podrán solicitar a la Junta, para los efectos del artículo 113, que 
prevenga a la autoridad jurisdiccional o administrativa ante la que se trami
ten juicios en los que se pretendan hacer efectivos créditos en contra del 
patrón, para que, antes de llevar a cabo el remate o adjudicación de los bie
nes embargados, notifique al solicitante, a fin de que esté en posibilidad de 
hacer valer sus derechos.

"Si resultan insuficientes los bienes embargados para cubrir los cré
ditos de todos los trabajadores, se harán a prorrata dejando a salvo sus 
derechos." 

"artículo 981. Cuando en los juicios seguidos ante la Junta se haya 
dictado laudo por cantidad líquida o se haya efectuado la liquidación corres
pondiente, la Junta lo hará saber a la autoridad judicial o administrativa que 
haya sido prevenida, en los términos del artículo anterior, remitiéndole copia 
certificada del laudo, a fin de que se tome en cuenta el mismo al aplicar el 
producto de los bienes rematados o adjudicados.

"Si el patrón antes del remate hubiese hecho pago para librar sus bie
nes, deberá cubrirse con éste el importe de los créditos laborales en que se 
hubiese hecho la prevención."

los preceptos legales transcritos regulan las preferencias de créditos 
respecto de los derechos de los trabajadores, tanto respecto de los efectos de 
los embargos, como de la adjudicación del producto del embargo. 

Como lo señala cabalmente el artículo 976 de la ley Federal del traba
jo, las tercerías excluyentes de preferencia tienen por objeto obtener el pago 
en primer lugar con el producto de los bienes embargados, a diferencia de la 
tercería excluyente de dominio, que lo que busca es levantar el embargo 
practicado.

entonces, cuando en el juicio de amparo indirecto el quejoso señala 
como acto reclamado el embargo practicado en determinados bienes y en 
forma concomitante promueve ante la Junta de Conciliación y arbitraje una 
tercería excluyente de preferencia, no puede decirse que se está en presencia 
de una instancia que tenga por objeto remover el embargo, es decir, declarar 
su ilegalidad, porque dicha tercería de preferencia de pago, no tiene el propó
sito de analizar la legalidad o ilegalidad del propio embargo, sino únicamente 
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determinar quién de los acreedores tiene mejor derecho a recibir el producto de
rivado del mismo o el orden en que éste será entregado.

en consecuencia, dado que la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción XiV, se actualiza: "Cuando se esté tramitando ante los 
tribunales ordinarios algún recurso o defensa legal propuesta por el quejoso 
que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto reclama
do;..."; si el acto que constituye el acto reclamado en el juicio de amparo es la 
orden y ejecución del embargo trabado sobre determinado bien inmueble, 
por estimarlos ilegales, es incuestionable que una tercería excluyente de pre
ferencia en trámite, cualquiera que sea la forma en que ésta se resuelva, no se 
pronunciará sobre la legalidad del referido secuestro, y su decisión no podría 
tener por efecto revocar, modificar o nulificar el embargo respectivo, por lo 
que la causa de improcedencia de que se habla no se actualiza.

de conformidad con lo razonado, esta Segunda Sala considera que de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 195 de la anterior ley de amparo, el 
criterio que debe regir con carácter jurisprudencial, queda redactado con los 
siguientes rubro y texto:

terCerÍa preFereNte de CrÉdito. Su trÁmite aNte la JuNta 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe No HaCe improCedeNte el JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido CoNtra la ordeN Y eJeCuCióN del 
emBarGo traBado SoBre determiNado BieN iNmueBle.—los ar
tículos 966, 976, 977, 979 y 981 de la ley Federal del trabajo regulan las prefe
rencias de créditos respecto de los derechos de los trabajadores, tanto de los 
efectos de los embargos, como de la adjudicación de su producto, y conforme 
al referido artículo 976, las tercerías preferentes de crédito tienen por objeto 
obtener el pago en primer lugar con el producto de los bienes embargados, a 
diferencia de la tercería excluyente de dominio, que lo que busca es levantar 
el embargo practicado. entonces, cuando en el juicio de amparo indirecto el 
quejoso señala como acto reclamado el embargo practicado en determina
dos bienes y concomitantemente promueve ante la Junta de Conciliación y 
arbitraje una tercería excluyente de preferencia, no puede decirse que se está 
en presencia de una instancia que tenga por objeto remover el embargo, es 
decir, declarar su ilegalidad, porque dicha tercería no tiene el propósito de 
analizar la legalidad o ilegalidad del embargo, sino únicamente determinar 
quién de los acreedores tiene mejor derecho a recibir el producto derivado de 
aquél o el orden en que éste será entregado. en consecuencia, dado que la 
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causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XiV, de la ley de 
amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, se actualiza cuando se esté tra
mitando ante los tribunales ordinarios un recurso o defensa legal propuesta 
por el quejoso que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto 
reclamado, es evidente que si éste lo constituyen la orden y ejecución del 
embargo trabado sobre determinado bien inmueble, por estimarlos ilegales, 
una tercería excluyente de preferencia en trámite, cualquiera que sea la forma 
en que se resuelva, no actualiza dicha causa de improcedencia.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución. 

notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada, al pleno y 
a la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Circui
to, a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistemati
zación de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos colegia
dos que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, archí
vese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos, de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán y ministro presidente Sergio a. Valls Hernández. 
el señor ministro José Fernando Franco González Salas reservó su criterio.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
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sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

TERCERÍA PREFEREnTE dE CRÉdITO. Su TRÁMITE AnTE LA 
JunTA dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE nO HACE IMPRO
CEdEnTE EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO PROMOVIdO 
COn TRA LA ORdEn Y EJECuCIÓn dEL EMBARgO TRABA
dO SO BRE dETERMInAdO BIEn InMuEBLE.—los artículos 966, 
976, 977, 979 y 981 de la ley Federal del trabajo regulan las preferencias 
de créditos respecto de los derechos de los trabajadores, tanto de los 
efectos de los embargos, como de la adjudicación de su producto, y 
conforme al referido artículo 976, las tercerías preferentes de crédito 
tienen por objeto obtener el pago en primer lugar con el producto de los 
bienes embargados, a diferencia de la tercería excluyente de dominio, que 
lo que busca es levantar el embargo practicado. entonces, cuando en 
el juicio de amparo indirecto el quejoso señala como acto reclamado el 
embargo practicado en determinados bienes y concomitantemente pro
mueve ante la Junta de Conciliación y arbitraje una tercería excluyente 
de preferencia, no puede decirse que se está en presencia de una ins
tancia que tenga por objeto remover el embargo, es decir, declarar su 
ilegalidad, porque dicha tercería no tiene el propósito de analizar la lega
lidad o ilegalidad del embargo, sino únicamente determinar quién de los 
acreedores tiene mejor derecho a recibir el producto derivado de aquél 
o el orden en que éste será entregado. en consecuencia, dado que la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XiV, de la ley 
de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, se actualiza cuando se 
esté tramitando ante los tribunales ordinarios un recurso o defensa 
legal propuesta por el quejoso que pueda tener por efecto modificar, 
revocar o nulificar el acto reclamado, es evidente que si éste lo consti
tuyen la orden y ejecución del embargo trabado sobre determinado bien 
inmueble, por estimarlos ilegales, una tercería excluyente de preferencia 
en trámite, cualquiera que sea la forma en que se resuelva, no actualiza 
dicha causa de improcedencia.

2a./J. 113/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 99/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero del décimo Quinto Circuito y Segundo en materia de trabajo del tercer Cir
cuito.—29 de mayo de 2013.—Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—
Secretaria: maría marcela ramírez Cerrillo.

tesis de jurisprudencia 113/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del diecinueve de junio de dos mil trece. 



1252 OCTUBRE 2013

VISITA dOMICILIARIA. ES VÁLIdA LA nOTIFICACIÓn dEL CITATO
RIO PREVIO A QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO 46, FRACCIÓn VI, dEL 
CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn PARA EL LEVAnTAMIEnTO 
dEL ACTA FInAL, EnTEndIdA COn un MEnOR dE EdAd MAYOR dE 
16 AÑOS, SI PRESTA un TRABAJO PERSOnAL SuBORdInAdO 
PARA EL COnTRIBuYEnTE VISITAdO.

CoNtradiCCióN de teSiS 218/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa 
del Cuarto CirCuito Y terCero eN materia admiNiStratiVa del 
SeXto CirCuito. 10 de Julio de 2013. maYorÍa de treS VotoS. diSideN
teS: marGarita BeatriZ luNa ramoS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: 
maura aNGÉliCa SaNaBria martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis.1 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis debe 
estimarse que proviene de parte legítima, en términos del artículo 227, frac
ción ii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, pu
blicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en 
vigor al día siguiente de su publicación, «que» establece que podrán denun
ciar la contradicción de tesis sustentadas entre los plenos de Circuito de dis
tintos cir cuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo 
circuito, o sus tribunales de diversa especialidad, así como entre los tribuna
les Colegiados de diferente circuito, ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los ministros, los plenos de Circuito o los tribunales Colegiados de 

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, publicada en el diario ofi
cial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, 
en los términos del artículo primero transitorio de dicha ley; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, reformada el dos de abril de dos mil trece, en relación con los 
puntos segundo y cuarto del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de este alto tribunal, y 
el artículo 86, segundo párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis susten
tadas por dos tribunales Colegiados de Circuito en asuntos que versan sobre la materia adminis
trativa, que es de la especialidad de esta Sala.
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Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el pro
curador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los 
asuntos que las motivaron. 

en el caso, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legí 
tima, en razón de que fue formulada por el representante de **********, parte 
actora en el juicio de nulidad **********, del que derivó la revisión fiscal 
261/2010, cuya resolución participa en la presente contradicción de tesis.

terCero.—Contenido de las ejecutorias que participan en la 
contradicción de tesis. 

el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver, en la sesión del once de agosto de dos mil once, la revi
sión fiscal 261/2010, sostuvo, en la parte que interesa, lo que a continuación 
se transcribe:

"en este contexto, debe desestimarse por infundado, el restante ar
gumento sintetizado como 1, porque, contrario a lo que se aduce, la Sala Fiscal 
sí realizó una debida valoración de las documentales ofrecidas, en atención a 
que en la sentencia impugnada otorgó valor probatorio pleno en términos del 
artículo 46, fracción i, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, al citatorio que obra a fojas 71 y 72 de autos, así como a la documen
tal pública, consistente en la certificación del acta de nacimiento (foja 131), 
toda vez que con ellos se acreditaba plenamente que se le dejó citatorio para el 
levantamiento del acta final de visita, a una persona menor de edad –**********– 
y, siendo así, la diligencia de notificación resultó ilegal de igual forma.

"elementos de convicción referidos, de donde se advierte que, efecti
va mente, la autoridad demandada llevó a cabo una diligencia con una per 
sona que resulta ser menor de edad, pues del citatorio y acta de nacimiento se 
observa que ********** contaba con dieciséis años cumplidos, al momento de 
realizarse el proceso de notificación, es decir, contaba con una minoría de edad.

"No obstante, que la recurrente alegue (agravios sintetizados como 2 y 3) 
que la persona con la que se entendió la diligencia era menor de edad, y que 
dicha persona tiene la calidad de empleada de la contribuyente y que, preci
samente, el vínculo que guarda con el contribuyente es lo que ofrece la garan
tía de que informará sobre el documento a su destinatario y que esta última 
circunstancia fue pasada por alto por la juzgadora al emitir el fallo.

"así, como el argumento relativo a que la persona con quien se entendió 
la diligencia de notificación ser empleada del contribuyente fiscalizado, se tiene 
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que cuenta con derechos y obligaciones, ya que al ser empleado, debe enten
derse que cuenta con la capacidad legal para comprometerse y obligarse con 
su patrón o empleador a desempeñar las labores que le sean designadas a 
cambio de una remuneración económica, así como de tener conciencia sobre 
las consecuencias del incumplimiento de dichas obligaciones.

"lo anterior, porque dichos argumentos no fueron analizados por la 
Sala Fiscal del conocimiento, lo que pudiera pensarse que llevaría a califi
car de fundados dichos argumentos, empero, lo cierto también es que a la 
postre se tornan insuficientes para revocar la sentencia recurrida, para que 
la resolutora se pronuncie al respecto.

"ello, toda vez que el aspecto medular que llevó a la declaración de ilega
lidad de la notificación del oficio impugnado fue porque se determinó que ésta 
se entendió con una menor de edad y que, legalmente, ello resultaba impro
cedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 450, fracción i, en 
vinculación con el diverso 646, ambos del Código Civil Federal, aplicados suple
toriamente al Código Fiscal de la Federación, en términos de lo establecido en 
el artículo 5o., párrafo segundo, de esta última legislación.

"Y desestimó el argumento de la contestación, en el sentido de que 
devenía gratuita la manifestación vertida por la autoridad en el sentido de 
que el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, no indica la obligación 
de entender las notificaciones con mayores de edad; sin embargo, consideró 
que lo cierto también era que para considerar válida una notificación en mate
ria fiscal, se debía llevar a cabo con persona que gozara de plena capacidad 
de ejercicio.

"en tal virtud, si el agravio expresado por la recurrente se hace descan
sar en el hecho de que la persona con la que se entendió la diligencia al mani
festar ser empleada del contribuyente fiscalizado, está reconociendo que tiene 
la edad suficiente, así como la capacidad legal de ser sujeto de derechos y 
obligaciones, y ello no destruye la consideración de la Sala del conocimiento, 
puesto que invalidar la sentencia para que se atienda la citada omisión, no 
reportará beneficio alguno a la inconforme, ya que las cuestiones que no fueron 
atendidas, no son aptas para destruir el argumento que sustenta la senten
cia, pues las solas manifestaciones de la quejosa de ser empleada de la actora, 
aun cuando fueran valoradas por la juzgadora, la incapacidad jurídica de la 
persona con la que se entendió la diligencia subsiste por ser menor de edad, 
y tal diligencia procesal, al producir efectos materiales y jurídicos de trascen
dencia al dar lugar a obligaciones para la actora, como todo acto jurídico, para 
su eficacia debe entenderse con quien tiene plena capacidad jurídica, cuestión 
que en el caso no sucedió.
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"de ahí que sea irrelevante que se alegue que la Sala Fiscal negó valor 
probatorio a las declaraciones de **********, en el sentido de que tener la 
calidad de empleada de la empresa, pues la capacidad para laborar no implica 
que se tenga capacidad de ejercicio para entender el acto jurídico (diligencia de 
notificación) que se llevó a cabo ante ella, en acato a lo dispuesto por los artícu
los (sic) 450, fracción i, en vinculación con el diverso 646, ambos del Código 
Civil Federal, aplicados supletoriamente a lo establecido en el diverso 5o., párra fo 
segundo, del Código Fiscal de la Federación, que disponen: (se transcriben).

"Consecuentemente, la notificación fiscal se debe entender con persona 
que goce de plena capacidad de ejercicio, por tanto, si en la especie justicia
ble, fue realizada por **********, quien a la fecha de su práctica contaba con 
dieciséis años de edad, deviene finalmente ilegal el citatorio y notificación cues
tionados, por efectuarse con una menor de edad, incapaz para atenderla.

"tiene aplicación, en lo conducente, la tesis consultable en la página 
2136 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, agosto 
de 2006, identificable con el número de registro iuS: 174558, materia adminis
trativa, Novena Época, que a la letra dice: (se transcribe).

"de igual forma, resulta aplicable al caso la tesis del décimo tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, consultable 
en la página 634 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, 
junio de 2001, identificable con el número de registro iuS: 189412, materia 
administrativa, Novena Época, con la cual coincide este tribunal, y que a la 
letra dice: (se transcribe)."

por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Sexto Circuito, al resolver la revisión fiscal 54/2010, en la parte que 
interesa, sostuvo:

"Son fundados pero inoperantes para revocar la sentencia recurrida los 
anteriores argumentos.

"Como lo aduce la autoridad recurrente, al contestar la demanda, ar
gumentó lo siguiente:

"‘Sin embargo, el acta de nacimiento que exhibió el actor no es el documen
to eficaz para demostrar que el citatorio controvertido (sic), pues dicho documento 
ampara el nacimiento de una persona posiblemente distinta con la que se 
realizó la diligencia, de ahí su ineficacia para restarle algún valor probatorio a 
la diligencia controvertida.’ (foja 464 vuelta)
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"en relación con esa prueba, la Sala Fiscal consideró:

"‘la representante de la enjuiciada sostiene que el acta que exhibió la 
actora no prueba que se trate de la misma persona.—argumentos que son 
inoperantes, porque los artículos 141 y 202 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, de aplicación supletoria, establecen: … de las disposiciones trans
critas, se infiere que los documentos públicos tienen valor probatorio pleno, sin 
embargo, pueden redargüirse de falsedad.—Sobre el tema, la doctrina ha 
establecido que en un documento se debe distinguir el contenido y el conti
nente; es decir, la declaración expresada en el documento –contenido– y el 
documento mismo –continente–, pudiendo resultar falso lo uno y verdadero 
lo otro o viceversa, ya que la finalidad del documento es probar la existencia 
de la declaración, no su eficacia. por tanto, la objeción o redargución de false
dad de un documento, puede estar referida bien a la declaración expresada 
en él –como ocurre en el caso–, o bien a su autenticidad en cuanto al cum
plimiento de los requisitos de forma que debe tener.—en el caso, la represen
tante de la autoridad demandada planteó la falsedad del acta de nacimiento 
de **********, esto es, a la inexistencia de los hechos asentados en dicho 
documento.—argumentos que son inoperantes, porque la supuesta fal 
sedad del acta de nacimiento de **********, aportada por la actora, sólo 
podrá dilucidarse ante la autoridad judicial con arreglo a las normas de carác
ter civil de su propia competencia, sin que esta juzgadora cuente con atribucio
nes para hacer un pronunciamiento sobre el particular.’ (fojas 768 vuelta y 769)

"así, se desprende que asiste la razón a la autoridad recurrente, al pre
cisar que la Sala omitió analizar debidamente su argumento, pero a nada 
práctico conduciría revocar la sentencia, si es evidente que la autoridad carece 
en el fondo de razón, motivo por el cual, procede analizar lo argumentado 
respecto de la prueba de la existencia de un homónimo de la persona que 
entendió la diligencia de citatorio previo.

"Se apoya la anterior consideración en la jurisprudencia siguiente: 
registro No. iuS: 188015, Novena Época, tribunales Colegiados de Circuito, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, enero de 2002, página 
1125, tesis Vi.3o.a. J/9: (se transcribe).

"la autoridad administrativa argumenta que el acta de nacimiento 
exhibida por la actora, no acredita que la persona con quien se entendió la 
diligencia de citatorio previo y aquella registrada en el acta de nacimiento 
sean la misma persona, sino que se trata de un homónimo de ésta. 

"ahora bien, de conformidad con el artículo 40 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, al actor corresponde probar los 
hechos constitutivos de su acción y a la demandada los de sus excepciones.
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"por tanto, la parte interesada en demostrar un punto de hecho, debe 
aportar la prueba conducente y gestionar la preparación y desahogo de tal 
medio de convicción, pues en ella recae tal carga procesal.

"en el caso, si la autoridad demandada hace depender lo legal de la dili
gencia de citatorio previo en el hecho de que la persona con quien se entendió 
se trata de un homónimo de la que aparece registrada en el acta de nacimiento 
exhibida por la actora en el juicio y, por ello, no lo fue con un menor de edad, 
debió, en consecuencia, aportar pruebas conducentes que acreditaran esa 
situación.

"lo que en el caso no aconteció, toda vez que únicamente se dedica a 
precisar que de las constancias de autos se desprende, en forma presun
tiva, la existencia de dicho homónimo de quien entendió la diligencia y que la 
actora no demostró que se tratara de la misma persona.

"Sin embargo, la autoridad, a quien correspondía acreditar el hecho que 
hiciera valer como defensa en su contestación de demanda, no ofreció prueba 
alguna tendiente a demostrar que la persona que aparece registrada en el 
acta de nacimiento, no es la misma que aquella con quien se entendió la dili
gencia de citatorio previo.

"Se cita en apoyo de lo anterior la siguiente jurisprudencia, Núm. regis tro 
iuS: 180515, jurisprudencia, materia administrativa, Novena Época, tribunales 
Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, 
septiembre de 2004, tesis Vi.3o.a. J/38, página 1666: (se transcribe).

"así, resulta ineficaz el argumento planteado por la autoridad recurrente.

"…

"Como se adelantó, son fundadas las consideraciones resumidas, con 
base en la causa de pedir.

"Se cita en apoyo a lo anterior, la jurisprudencia que sostiene este tribu
nal Colegiado, registro No. iuS: 182734. Novena Época, tribunales Colegiados 
de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, diciem
bre de 2003, página 1119, tesis Vi.3o.a. J/28, jurisprudencia, materia adminis
trativa (se transcribe).

"en principio, cabe recordar que la Sala Fiscal consideró ilegal la diligen
cia de citatorio previo de treinta de julio de dos mil ocho, relativo al levantamiento 
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del acta final, en atención a que se entendió con **********, persona que al 
momento de llevarse a cabo dicha diligencia era menor de edad, por tanto, 
carecía de capacidad para atenderla, consecuentemente, consideró que la 
autoridad excedió el plazo de doce meses previsto en el artículo 46a del Código 
Fiscal de la Federación, que tenía para concluir la visita, por lo que declaró la 
nulidad lisa y llana de la resolución recurrida y originalmente impugnada.

"también es importante transcribir, para una mejor claridad del asunto, 
el contenido de la diligencia de citatorio previo de treinta de julio de dos mil 
ocho, siendo el siguiente: (se transcribe).

"la parte actora en el juicio de nulidad aportó como prueba de su parte, 
acta de nacimiento con número de folio 530867, referente al acta número 01656, 
de **********, de la que se desprende que nació el veintiséis de septiembre de 
mil novecientos noventa (foja 250).

"en principio, es conveniente transcribir el artículo 46 del Código Fiscal 
de la Federación: (se transcribe).

"del contenido del precepto legal, en relación con el tema de las forma
lidades prescritas para el desarrollo de la visita domiciliaria, concretamente 
respecto del cierre del acta final, se desprende lo siguiente:

"de toda visita en el domicilio fiscal se levantará acta en la que se hará 
constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubieren cono
cido por los visitadores.

"los hechos u omisiones consignados por los visitadores en las actas 
hacen prueba de la existencia de tales hechos o de las omisiones encontra
das, para efectos de cualquiera de las contribuciones a cargo del visitado en 
el periodo revisado.

"Si en el cierre del acta final de la visita no estuviere presente el visitado 
o su representante, se le dejará citatorio para que esté presente a una hora 
deter minada del día siguiente.

"Si no se presentare, el acta final se levantará ante quien estuviere pre
sente en el lugar visitado; en ese momento cualquiera de los visitadores que 
haya intervenido en la visita, el visitado o la persona con quien se entiende la 
diligencia y los testigos, firmarán el acta de la que se dejará copia al visitado. 

"Si el visitado, la persona con quien se entendió la diligencia o los testi
gos no comparecen a firmar el acta, se niegan a firmarla, o el visitado o la 
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persona con quien se entendió la diligencia se niega a aceptar copia del acta, 
dicha circunstancia se asentará en la propia acta sin que esto afecte la vali
dez y valor probatorio de la misma.

"en el caso del citatorio que debe formular el visitador, cuando en el 
cierre del acta final de la visita no estuviere presente el visitado o su represen
tante, para que lo espere a una hora fija del día siguiente, que, por ende, se 
entiende con un tercero, es indispensable que el diligenciario asiente en las actas 
respectivas los datos necesarios para cumplir con la debida circunstanciación.

"respecto del tercero con quien se entiende la diligencia, los datos que 
debe asentar el notificador son aquellos que lo llevaron a considerar que por 
el vínculo que tiene el tercero con la contribuyente ofrece cierta garantía de 
que informará sobre el documento a su destinatario, para lo cual debe asegu
rarse que no se halla en el domicilio por circunstancias accidentales; así, 
quedan incluidas desde las personas que habitan en el domicilio, hasta las que 
habitual, temporal o permanentemente están allí, por ejemplo, familiares, 
empleados domésticos, trabajadores o arrendatarios.

"en el caso de que el tercero no proporcione su nombre, no se identifique, 
ni señale la razón de por qué está en el lugar o su relación con el interesado, se 
requerirá que el visitador asiente diversos datos que objetivamente lleven a 
estimar que la diligencia se practicó en el domicilio, como son las caracterís
ticas del inmueble u oficina, que el tercero se encontraba en el interior, que 
abrió la puerta o que atiende la oficina porque se encontraba detrás de un 
escritorio u otros datos diversos que indubitablemente conlleven a la certeza 
de que se actúa en el lugar correcto y con una persona que dará noticia al 
interesado tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará 
la diligencia respectiva, es decir, datos objetivos que lleven a concluir que el 
visitador realmente se constituyó en el domicilio, se cercioró de que es el lugar 
buscado y que ante la ausencia del interesado entendió la diligencia con 
quien se encontraba en el lugar, circunstanciando estos hechos en la forma 
indicada.

"Se cita en apoyo de lo anterior, la siguiente jurisprudencia: registro 
No. iuS: 166911, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 404, tesis 2a./J. 82/2009, juris
prudencia, materia administrativa (se transcribe).

"en el caso concreto, como se desprende de la diligencia de entrega de 
citatorio de treinta de junio de dos mil ocho, con el objeto de que la contribu
yente se encontrara presente para el levantamiento del acta final, se entendió 
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en el domicilio fiscal de la contribuyente, con **********, quien le manifestó al 
notificador ser trabajador de la contribuyente, en su carácter de auxiliar con
table, que precisó no contar en ese momento con documentos que lo identifi
caran ni personalmente ni como trabajador, firmando el acta respectiva.

"así, se tiene que el visitador cumplió con los requisitos que debe con
tener el citatorio cuando se entiende con un tercero, esto es, asentó en el acta 
respectiva los datos necesarios para cumplir con la debida circunstanciación 
que debe contener, que permiten concluir que se practicó la diligencia en el 
domicilio señalado, y que la persona con quien entendió la diligencia, por 
su vínculo con el contribuyente, le ofreció cierta garantía de que le informa
ría, en el caso, la fecha y hora del levantamiento del acta final.

"ahora bien, es cierto que, por regla general, las diligencias entendidas 
con menores de edad son ilegales, toda vez que carecen de la debida capacidad 
para atenderlas, esto es, no han alcanzado un determinado grado de madurez 
y desarrollo que les permita entender el acto y, por tanto, no están en aptitud 
de actuar en consecuencia.

"pero, en el caso, se está en presencia de un caso de excepción a esa 
regla general, como lo es tratándose de las diligencias entendidas con personas 
que teniendo una edad menor a los dieciocho años se encuentran laborando.

"en efecto, la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en su artículo 123, apartado a, fracción iii, y la ley Federal del trabajo permiten 
a los menores de edad mayores de catorce años trabajar, por tanto, es permi
sible contratarlos, si se cumple con los requisitos que al efecto señalan y 
tomando en cuenta las propias restricciones que establecen para esta clase 
de trabajadores.

"el artículo 123, apartado a, fracción iii, de la Constitución establece: 
(se transcribe).

"los artículos 22, 23 y 29 de la ley Federal del trabajo establecen: (se 
transcriben).

"de los citados preceptos, se desprende que está prohibido utilizar el 
trabajo de menores de catorce años, los mayores de esa edad pero menores 
de dieciséis, no pueden laborar sin haber terminado su educación obligato
ria, con las excepciones que establezca la autoridad correspondiente, siempre 
y cuando se considere que existe compatibilidad entre los estudios y el tra
bajo, y sin autorización de sus padres o tutores, y a falta de éstos, del sindicato 
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a que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y arbitraje, del inspector del 
trabajo o de la autoridad política.

"tratándose de menores de edad, mayores de dieciséis años, la ley les 
permite prestar libremente sus servicios, con las limitaciones que establece 
la propia ley.

"así, debe considerarse que, al permitírseles laborar, tienen la capaci
dad de formarse un juicio propio sobre los actos y hechos que realizan, esto 
es, tienen la capacidad física y mental, un grado de madurez y suficiente juicio, 
que les permite desarrollar las labores que tienen encomendadas, sin que 
exista restricción alguna, salvo, como se dijo, las que establece la ley, para 
realizar cualquier trabajo encomendado, como podría ser de auxiliar contable, 
si se tiene la preparación adecuada, o recepcionista en alguna oficina.

"No obstante lo anterior, al margen de que se cumpla o no con las nor
mas reguladoras del trabajo de menores, esta situación sólo daría lugar a una 
sanción para el patrón que no dé cumplimiento a lo que en ellas se establece, 
pero no puede traer como consecuencia la ilegalidad de una diligencia reali
zada en un procedimiento de fiscalización respecto del cumplimiento de 
obligaciones fiscales.

"lo anterior es así, pues el Código Fiscal de la Federación establece los 
requisitos que deben cumplirse en la diligencia de entrega de citatorio, en el caso, 
para levantar el acta final durante el desarrollo de una visita domici liaria; esto 
es, se puede entender con un tercero que se encuentre en el domi ci lio, enten
dido el tercero como la persona que, por su vínculo con el con tri buyente, 
ofrezca cierta garantía de que informará sobre el documento a su destina
tario; los que en el caso se cumplieron, como quedó establecido en párra fos 
precedentes.

"entonces, cuando la diligencia se entienda con un menor de edad, 
pero mayor de catorce años, en el domicilio del contribuyente buscado, que 
se ostente como empleado de éste, no puede considerarse ilegal por el hecho 
de haberse entendido con un menor de edad.

"Cabe manifestar que, de considerarlo en sentido contrario, esto es, que 
todas las diligencias son nulas por el hecho de realizarse con menores de edad, 
mayores de catorce o de dieciséis años, se llegaría al absurdo de considerar 
que todas las diligencias, entendidas con trabajadores de los contribuyen
tes que estén en esa edad, son ilegales.
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"así, sería factible a los contribuyentes obtener la ilegalidad de los pro
cedimientos en que fueran parte, o que les instruya la autoridad fiscal en 
ejercicio de sus facultades de comprobación, por el hecho de contar con per
sonal menor de edad, que la propia ley le permite le preste sus servicios, en 
el supuesto de que cumplan con la normativa laboral. 

"Se incentivaría la contratación para realizar actividades que tengan 
que ver con la recepción de documentos, a menores de edad, para impedir que 
los notificadores o visitadores las efectúen o, una vez hechas, alegar que están 
viciadas porque se entendieron con personas que no cuentan con la mayo
ría de edad al momento de llevarse a cabo.

"esto es, implica el riesgo de que los contribuyentes, con ese conocimien
to y con el propósito de incumplir con sus obligaciones fiscales e impedir que la 
autoridad administrativa ejerza sus facultades de comprobación, actuando 
al amparo de la ley, que le permite obtener los servicios de menores de edad, 
contraten precisamente a éstos para que realicen trabajos que tuvieran que 
ver con la recepción de cualquier documentación, y, en caso de no serle favo
rable la resolución que se notifica, recurrirían a su minoría de edad para alegar 
la ilegalidad de esa notificación o en su defecto hacer incurrir a la auto ridad 
administrativa en alguna ilegalidad. 

"Significaría que los contribuyentes, actuando dentro del margen legal 
que les permite tener trabajadores que no han cumplido la mayoría de edad, 
realizando las labores que tienen encomendadas porque se considera que 
tienen la capacidad y discernimiento necesario para ejecutarlos, con las res
ponsabilidades que conlleva su ejecución, impedirían se llevaran a cabo las 
diligencias de notificación que cumplen con los requisitos legales que esta
blece la ley para su validez; obteniendo un beneficio indebido, teniendo como 
su origen una situación completamente legal. 

"así, debe analizarse en cada caso en particular los hechos y circuns
tancias que rodearon la actuación de la autoridad, para determinar si es 
correcto o no su actuar, pues si la ley permite a los contribuyentes contratar 
menores de edad para realizar las labores acordes a su edad, capacidad, edu
cación, cumpliendo con las restricciones establecidas, y a su vez, la diligen
cia reúne los requisitos para ser considerada legal, no puede, por el simple 
hecho de su minoría de edad, declarar la ilegalidad de la notificación.

"Consecuentemente, se está en el caso de excepción a que se ha hecho 
referencia, por lo que por el solo hecho de haber entendido la diligencia de 
citatorio previo con un menor de edad, no la hace ilegal. 
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"por otra parte, aduce la autoridad recurrente en su agravio que, en el 
caso, la Sala Fiscal pierde de vista que en términos del artículo 647 del Código 
Civil Federal, la mayoría de edad se refiere al aspecto de disponer libremente 
de su persona y de sus bienes, lo que en el caso no se actualiza, porque se 
trata de una diligencia de entrega de citatorio previo al levantamiento del 
acta final de visita domiciliaria.

"en efecto, consideró la Sala Fiscal en la sentencia recurrida, que el levan
tamiento del acta final no se ajustó a las formalidades previstas en el artículo 
46, fracción Vi, del Código Fiscal de la Federación, al estar precedida de un 
citatorio previo que se entendió con un menor de edad incapaz para aten
derlo, al carecer de capacidad de ejercicio, en términos de los artículos 450, 
fracción i, 646 y 647 del Código Civil Federal.

"los artículos 450, fracción i, 646 y 647 del Código Civil Federal estable
cen: (se transcriben).

"los preceptos citados establecen que los menores de edad tienen inca
pacidad natural y legal; que la mayoría de edad comienza a los dieciocho años 
cumplidos; y que el mayor de edad tiene la facultad de disponer libremente de 
su persona y de sus bienes; es decir, que los mayores de edad pueden ejerci
tar sus derechos, por sí mismos. 

"a este respecto, es pertinente mencionar que, salvo las limitaciones 
previstas en la ley, los mayores de edad tienen la facultad de disponer libre
mente de su persona y de sus bienes; lo que implica que por sí mismos tienen 
capacidad para administrar, contratar o disponer de sus bienes y para ejerci
tar las acciones u oponer las excepciones que a ellos correspondan. 

"en el caso específico, no se está en presencia de un acto que involucre 
la disposición de la persona o bienes del menor de edad, sino de su emplea
dor, como lo es la verificación del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, a 
través del desarrollo de una visita domiciliaria, por tanto, no está en contro
versia si el menor tiene capacidad para realizar actos jurídicos tendientes a 
disponer de su persona o bienes.

"de ahí lo fundado del agravio en la parte que se analiza."

de la ejecutoria cuyas consideraciones se transcribieron, derivó la 
tesis aislada Vi.3o.a.336 a, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXii, octubre de 2010, página 3228, con el rubro: "ViSita 
domiCiliaria. eS VÁlida la diliGeNCia de eNtreGa del Citatorio 
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preVio para leVaNtar el aCta FiNal relatiVa CuaNdo Se eNtieN
de CoN uN meNor de edad maYor de CatorCe aÑoS, QuieN Se 
oSteNtó Como traBaJador del ViSitado."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. procede ahora 
determinar si en el caso existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
para lo cual se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las 
consideraciones en que se apoyaron los tribunales Colegiados de Circuito 
cuyos criterios fueron denunciados como contradictorios.

lo anterior, con el propósito de dilucidar que los tribunales Colegiados 
de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la tesis 
de jurisprudencia p./J. 72/2010 (registro número 164120), cuyo rubro es el 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."2 

2 el contenido de dicha tesis es el siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la 
existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que 
determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los 
problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judi 
cial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
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del contenido de las ejecutorias que han quedado reseñadas, se advierte 
que en el caso sí se configura la contradicción de tesis denunciada, en virtud 
de que ambos tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron en torno 
a un mismo punto de derecho arribando a conclusiones divergentes. 

en efecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito consideró que: 

a) la notificación fiscal se debe entender con persona que goce de plena 
capacidad de ejercicio, por tanto, si en la especie fue realizada con quien a la 
fecha de su práctica contaba con dieciséis años de edad, resultan ilegales 
el citatorio y la notificación cuestionados, por efectuarse con una menor de 
edad, incapaz para atenderla.

b) es irrelevante que se alegue que la Sala Fiscal negó valor probatorio 
a las declaraciones, en el sentido de que la menor tiene la calidad de empleada 
de la empresa, pues la capacidad para laborar no implica que se tenga capa
cidad de ejercicio para entender el acto jurídico (diligencia de notificación) 
que se llevó a cabo ante ella, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 
450, fracción i, en vinculación con el diverso 646, ambos del Código Civil Fede
ral, aplicados supletoriamente a lo establecido en el diverso 5o., párrafo segundo, 
del Código Fiscal de la Federación.

se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene
ral mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi
cos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri te 
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos 
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (datos: 
Novena Época. registro: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judi cial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7).
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por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Sexto Circuito sostuvo:

a) Que la Sala Fiscal consideró ilegal la diligencia de citatorio previo de 
treinta de julio de dos mil ocho, relativo al levantamiento del acta final, en 
atención a que se entendió con persona que al momento de llevarse a cabo 
dicha diligencia era menor de edad, por tanto, carecía de capacidad para 
atenderla, consecuentemente, consideró que la autoridad excedió el plazo de 
doce meses previsto en el artículo 46a del Código Fiscal de la Federación, 
que tenía para concluir la visita, por lo que declaró la nulidad lisa y llana de la 
resolución recurrida y originalmente impugnada.

b) tales argumentos son incorrectos, en virtud de que del artículo 46 
del Código Fiscal de la Federación, en relación con el tema de las formali
dades prescritas para el desarrollo de la visita domiciliaria, concretamente 
respecto del cierre del acta final, se desprende que de toda visita en el domi
cilio fiscal se levantará acta en la que se harán constar en forma circuns
tanciada los hechos u omisiones.

c) Que en el caso del citatorio que debe formular el visitador, cuando 
en el cierre del acta final de la visita no estuviere presente el visitado o su 
repre sentante para que lo espere a una hora fija del día siguiente que, por 
ende, se entiende con un tercero, es indispensable que el diligenciario 
asiente en las actas respectivas los datos necesarios para cumplir con la 
debida circunstanciación.

d) respecto del tercero con quien se entiende la diligencia, los datos 
que debe asentar el notificador son aquellos que lo llevaron a considerar que 
por el vínculo que tiene el tercero con la contribuyente ofrece cierta garantía 
de que informará sobre el documento a su destinatario, para lo cual debe 
asegurarse que no se encuentra en el domicilio por circunstancias acciden
tales; así, quedan incluidas desde las personas que habitan en el domicilio, 
hasta las que habitual, temporal o permanentemente están allí, por ejemplo, 
familiares, empleados domésticos, trabajadores o arrendatarios.

e) en el caso concreto, como se desprende de la diligencia de entrega 
del citatorio de treinta de junio de dos mil ocho, con el objeto de que la con
tribuyente se encontrara presente para el levantamiento del acta final, se 
entendió en el domicilio fiscal de la contribuyente, con quien manifestó 
al notificador ser trabajador de la contribuyente, en su carácter de auxiliar 
contable, que precisó no contar en ese momento con documentos que lo 
identificaran personalmente ni como trabajador, firmando el acta respectiva.
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f) el visitador cumplió con los requisitos que debe contener el citatorio 
cuando se entiende con un tercero, esto es, asentó en el acta respectiva los 
datos necesarios para cumplir con la debida circunstanciación que debe con
tener, que permiten concluir que se practicó la diligencia en el domicilio 
señalado, y que la persona con quien entendió la diligencia, por su vínculo con 
el contribuyente, le ofreció cierta garantía de que le informaría, en el caso, la 
fecha y hora del levantamiento del acta final.

g) es cierto que, por regla general, las diligencias entendidas con meno
res de edad son ilegales, toda vez que carecen de la debida capacidad para 
atenderlas, esto es, no han alcanzado un determinado grado de madurez y 
desa rrollo que les permita entender el acto y, por tanto, no están en aptitud de 
actuar en consecuencia.

h) Sin embargo, se está en presencia de un caso de excepción a esa 
regla general, como lo es tratándose de las diligencias entendidas con per
so nas que teniendo una edad menor a los dieciocho años se encuentran 
laborando.

i) la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su artículo 
123, apartado a, fracción iii, y la ley Federal del trabajo permiten a los meno
res de edad mayores de catorce años trabajar, por tanto, es permisible contra
tarlos, si se cumple con los requisitos que al efecto señalan y tomando en 
cuenta las propias restricciones que establecen para esta clase de trabajadores.

j) los artículos 22, 23 y 29 de la ley Federal del trabajo establecen que 
está prohibido utilizar el trabajo de menores de catorce años, los mayores 
de esa edad pero menores de dieciséis no pueden laborar sin haber termi
nado su educación obligatoria, con las excepciones que establezca la auto ri
dad corres pondiente, siempre y cuando se considere que existe compatibilidad 
entre los estudios y el trabajo, y sin autorización de sus padres o tutores, y a 
falta de éstos, del sindicato a que pertenezcan, de la Junta de Concilia ción 
y arbitraje, del inspector del trabajo o de la autoridad política.

k) tratándose de menores de edad, mayores de dieciséis años, la ley les 
permite prestar libremente sus servicios, con las limitaciones que establece 
la propia ley.

l) así, debe considerarse que, al permitírseles laborar, tienen la capaci
dad de formarse un juicio propio sobre los actos y hechos que realizan; esto 
es, tienen la capacidad física y mental, un grado de madurez y suficiente juicio 
que les permite desarrollar las labores que tienen encomendadas, sin que 
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exista restricción alguna, salvo, como se dijo, las que establece la ley para 
realizar cualquier trabajo encomendado, como podría ser de auxiliar contable, 
si se tiene la preparación adecuada, o recepcionista en alguna oficina.

m) al margen de que se cumpla o no con las normas reguladoras del 
trabajo de menores, esta situación sólo daría lugar a una sanción para el patrón 
que no dé cumplimiento a lo que en ellas se establece, pero no puede traer 
como consecuencia la ilegalidad de una diligencia realizada en un proce
dimiento de fiscalización respecto del cumplimiento de obligaciones fiscales.

n) el Código Fiscal de la Federación establece los requisitos que deben 
cumplirse en la diligencia de entrega de citatorio, en el caso, para levantar el 
acta final durante el desarrollo de una visita domiciliaria, esto es, se puede 
entender con un tercero que se encuentre en el domicilio, entendido éste como 
la persona que, por su vínculo con el contribuyente, ofrezca cierta garantía de 
que informará sobre el documento a su destinatario.

o) entonces, cuando la diligencia se entienda con un menor de edad, 
pero mayor de catorce años, en el domicilio del contribuyente buscado, que se 
ostente como empleado de éste, no puede considerarse ilegal por el hecho 
de haberse entendido con un menor de edad.

p) de estimarse lo contrario, se llegaría al absurdo de considerar que 
todas las diligencias, entendidas con trabajadores de los contribuyentes 
que estén en esa edad, son ilegales, lo que hace factible a los contribuyen
tes obtener la ilegalidad de los procedimientos en que fueran parte, o que les 
instruya la autoridad fiscal en ejercicio de sus facultades de comprobación, 
por el hecho de contar con personal menor de edad, que la propia ley le per
mite le preste sus servicios, en el supuesto de que cumplan con la normativa 
laboral. 

q) los artículos 450, fracción i, 646 y 647 del Código Civil Federal esta
blecen que los menores de edad tienen incapacidad natural y legal; que la 
mayoría de edad comienza a los dieciocho años cumplidos y que el mayor de 
edad tiene la facultad de disponer libremente de su persona y de sus bienes, 
es decir, que los mayores de edad pueden ejercitar sus derechos, por sí mis
mos. No obstante, en el caso específico, no se está en presencia de un acto 
que involucre la disposición de la persona o bienes del menor de edad, sino 
de su empleador, como lo es la verificación del cumplimiento de sus obliga
ciones fiscales, a través del desarrollo de una visita domiciliaria, por tanto, no 
está en controversia si el menor tiene capacidad para realizar actos jurídicos 
tendientes a disponer de su persona o bienes.
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Como se advierte de la parte considerativa de las ejecutorias recién 
sintetizadas, se llega a la conclusión de que los tribunales Colegiados se pro
nunciaron en torno a la legalidad de la notificación del citatorio previo al levan
tamiento del acta final de visita domiciliaria, entendida con un menor de edad 
que labora para el contribuyente visitado; tema sobre el cual arribaron a con
clusiones divergentes, en tanto que el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito consideró que el hecho de que el menor de 
dieciocho años preste un servicio personal subordinado al contribuyente visi
tado, no torna legal la notificación aludida, porque la notificación fiscal se 
debe entender con persona que goce de plena capacidad de ejercicio.

en cambio, el tercer tribunal Colegiado en la misma materia del Sexto 
Circuito concluyó que se trata de un caso de excepción que convalida el 
hecho de que el citatorio se haya entendido con un menor de edad mayor de 
dieciséis años, porque al permitírseles laborar, tienen la capacidad de for
marse un juicio propio sobre los actos y hechos que realizan; esto es, tienen 
la capacidad física y mental, un grado de madurez y suficiente juicio, que les 
permite desarrollar las labores que tienen encomendadas, sin que exista 
restricción alguna, salvo, como se dijo, las que establece la ley, para reali
zar cualquier trabajo encomendado y, por tanto, son capaces de entender los 
efectos de una notificación.

Consecuentemente, debe estimarse que sí se surte la contradicción de 
tesis denunciada, constituyendo el punto a dilucidar, el consistente en deter
minar si la notificación del citatorio previo para levantar el acta final de visita 
domiciliaria entendida con un menor de edad que labore para el contribu
yente visitado, es legal, o si resulta contraria a lo dispuesto en el artículo 46, 
fracción Vi, del Código Fiscal de la Federación.

QuiNto.—Con el objeto de resolver el punto de contradicción, conviene 
precisar, en primer término, el objeto de una visita domiciliaria y las formali
dades que deben observarse durante su desarrollo, para lo cual se debe aten
der a los dispositivos constitucionales y legales que la regulan.

el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, en la parte conducente, establece lo siguiente:

"artículo 16. …

"en toda orden de cateo, sólo la autoridad judicial podrá expedir y que 
será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 
personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que 
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únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, una acta 
circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del 
lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la 
diligencia.

"…

"la autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias úni
camente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios 
y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en 
estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescriptas para los 
cateos."

de lo que se advierte, que la autoridad administrativa podrá practicar 
visitas domiciliarias para exigir la exhibición de los libros y papeles indispen
sables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, suje
tán dose a las leyes respectivas y a las formalidades previstas para los cateos.

ahora bien, la Constitución General de la república establece que toda 
orden de cateo debe constar en mandamiento escrito emitido por autoridad 
competente, en el que debe precisarse: a) el lugar que ha de inspeccionarse; 
b) la o las personas que han de aprehenderse; c) los objetos que se buscan; y 
al concluir la inspección, deberá levantarse acta circunstanciada en presen
cia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado, o ante su 
ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.

en ese orden, las formalidades constitucionales que se deben observar 
para la práctica de una visita domiciliaria que tendrá por objeto comprobar el 
debido acatamiento de las disposiciones fiscales, son las siguientes:

1. la existencia de una orden emitida por la autoridad administrativa 
competente para ello, la cual debe contener el nombre del contribuyente al 
que se ha de practicar la visita domiciliaria, el domicilio en el que ha de veri
ficarse la visita domiciliaria, y el objeto de la visita.

2. al concluir la visita domiciliaria, deberá levantarse acta circunstan
ciada en presencia de dos testigos propuestos por el contribuyente, o bien, por 
la autoridad administrativa, ante la negativa o ausencia de aquél.

3. observar lo previsto por las leyes respectivas, para la práctica de la 
diligencia correspondiente.
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por otra parte, de los artículos 42 al 47 y 49 del Código Fiscal de la Fede
ración, se desprenden las formalidades que deben observarse para la práctica 
de una visita domiciliaria,3 de las que se destacan que:

 en toda visita domiciliaria, la autoridad hacendaria debe levantar "en 
forma circunstanciada" un acta de inicio y un acta final y, además, debe le
vantar actas parciales o complementarias, en las que hará constar los hechos, 
omisiones o circunstancias de carácter concreto de las que haya tenido cono
cimiento durante el desarrollo de la visita, fundamentalmente, las relativas al 
cumplimiento de las disposiciones fiscales.

3 1. debe existir una orden de visita, emitida por autoridad competente para ello, la que deberá 
reunir los siguientes requisitos: a) Constar por escrito; b) Señalar el nombre de la o las personas 
con quien se ha de efectuar la visita; c) indicar el o los domicilios en que ha de practicarse la 
visita; d) Señalar el objeto de la misma, entendiéndose por esto, que debe indicarse el periodo 
sujeto a revisión y los impuestos a revisar; e) precisar el nombre de las personas autorizadas para 
la práctica de la visita domiciliaria; y, f) encontrarse debidamente fundada y motivada.
2. debe realizarse en el domicilio señalado en la orden respectiva.
3. al inicio de la visita, los visitadores deben identificarse ante la persona con quien se entiende 
la diligencia; asimismo, deberán designarse dos testigos por el propio visitado, o en su caso, por la 
autoridad hacendaria. 
a este respecto, debe formularse un acta de inicio, en la que deben precisarse los pormenores 
del documento (o fotocopiarse) con el cual se identifican los auditores autorizados para tal efecto; 
y en su caso, las causas o razones particulares, por las cuales los testigos fueron designados por 
los propios auditores y no así por el visitado.
4. durante el desarrollo de la visita:
 los auditores deberán levantar actas parciales, en las que en forma circunstanciada señalen los 
hechos, omisiones o circunstancias de carácter concreto de las que tengan conocimiento durante 
el desarrollo de la visita, como pueden ser, entre otros casos, los que entrañan el incumplimiento 
de las disposiciones fiscales, la sustitución de los testigos propuestos inicialmente, los hechos 
u omisiones de terceros, el aseguramiento de la contabilidad del contribuyente, la naturaleza y 
características de la información consultada por los representantes del visitado o por él mismo, 
y los que dieron origen a la suspensión de la visita.
 el visitado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia, debe permitir a 
los auditores el acceso a la contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimiento de las 
dispo siciones fiscales.
 los auditores deben sacar copias de los documentos antes precisados y, previos su cotejo con los 
originales respectivos, certificarlas para anexarlas a las actas parciales que levanten con motivo de 
la visita, cuando se está en alguno de los supuestos previstos por el artículo 45 del Código Fiscal 
de la Federación.
 Si la visita se practica simultáneamente en dos o más lugares, en cada uno de ellos se deberán 
levantar actas parciales en presencia de dos testigos, las cuales serán agregadas al acta final. 
el acta final podrá elaborarse en cualquiera de los lugares visitados.
 en la última acta parcial, se hará constar tal circunstancia, esto es, que se trata de la última 
acta parcial, así como que el contribuyente tiene el término de veinte días, de entre ésta y el acta 
final, durante los cuales puede presentar los documentos, libros o registros que desvirtúen los 
hechos u omisiones consignadas en las actas parciales, o bien puede optar por corregir su situa
ción fiscal.



1272 OCTUBRE 2013

 entre la última acta parcial y el acta final de la visita domiciliaria debe
rán transcurrir cuando menos veinte días, dentro de los cuales, el visi tado 
podrá presentar los documentos necesarios para desvirtuar los hechos, omisio
nes o circunstancias precisadas en las actas parciales de visita, o bien corregir 
su situación fiscal; de lo contrario, se tendrán por consentidas, única mente 
para el efecto de dictar la resolución que determine la situación fiscal del visi
tado, ya que pueden ser desvirtuadas a través de los recursos ordina rios que 
proceden en contra de ésta. 

 Si de la práctica de la visita domiciliaria se advierte el incumplimiento 
a las disposiciones fiscales, la autoridad competente deberá emitir la resolu 
ción respectiva.

por otra parte, debe señalarse que toda acta de visita, ya sea inicial, 
par cial, complementaria o final, para su validez debe reunir los siguientes 
requisitos:

i. debe estar circunstanciada;

 Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones consignados en las actas parciales, si antes 
del cierre del acta final, el contribuyente no presenta las documentales necesarias para des vir
tuarlos o no demuestra que éstas se encuentran en poder de la autoridad.
a este respecto, es dable precisar que el consentimiento de los hechos u omisiones asentados en 
las actas de visita, que se genera por las razones antes apuntadas, debe entenderse únicamente 
para el efecto de dictar, en su caso, la resolución que determine el crédito fiscal a cargo del con
tribuyente, pero de modo alguno constituye una presunción que no pueda ser desvirtuada a 
través de los recursos ordinarios que prevé la ley fiscal para impugnar dicha resolución.
5. al concluir la visita domiciliaria:
 Cuando no pueda concluirse una visita en el domicilio del contribuyente visitado, se levantará en 
las oficinas de la autoridad, previa notificación al contribuyente, salvo que éste hubiere desapa
recido del domicilio fiscal.
 la conclusión anticipada de la visita deberá constar en un acta, en la que se precisará la razón 
de tal circunstancia.
 Si no se levanta el acta final dentro de los términos previstos por el artículo 46a del código tri
butario, la visita se entenderá concluida en la fecha en que debió concluirse y la orden respectiva 
y demás actos subsecuentes quedarán sin efectos.
 Si al levantarse el acta final, no estuviere presente el visitado o su representante, se le dejará 
citatorio para que esté presente a determinada hora del día siguiente; si no se presentare, se 
levantará ante quien esté presente en el domicilio visitado.
 el acta final deberá ser firmada por cualquiera de los auditores que haya practicado la diligen
cia, así como por el visitado o con quien se entiende la misma y por los testigos. Si el visitado o 
los testigos se niegan a firmar el acta o a recibir copia de la misma, así se hará constar en el acta. 
dicha circunstancia no afecta la validez y valor probatorio de la misma.
 las actas parciales forman parte integrante del acta final de la visita, aunque no se señale 
expresamente.
6. Si con motivo de la visita domiciliaria, se advierte el incumplimiento de las disposiciones fisca
les, la autoridad procederá a emitir la resolución correspondiente.
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ii. debe levantarse ante la presencia del visitado o de su representante, 
o en su caso, de la persona con la que se entendió, así como ante dos testigos 
que deben ser propuestos por el propio visitado, o ante su negativa o ausen 
cia, por la autoridad hacendaria; y,

iii. deben estar firmadas por cualquiera de los auditores autorizados 
para practicar la visita domiciliaria, por el visitado, su representante o por 
la persona con quien se haya entendido la diligencia y por los testigos; o 
en su caso, asentarse la razón por la cual el visitado o los testigos se negaron 
a firmarla o a recibir copia de la misma. esto último no afecta su validez ni su 
valor probatorio. 

ahora bien, por su relevancia destaca que el artículo 46, fracción Vi, 
del Código Fiscal de la Federación dispone que si en el cierre del acta final de 
visita no estuviere presente el visitado o su representante, se le dejará citato
rio para que esté presente a una hora determinada del día siguiente; que 
si no se presentare, el acta final se levantará ante quien estuviera presente en el 
lugar visitado. el texto de ese precepto es el siguiente:

"artículo 46. la visita en el domicilio fiscal se desarrollará conforme 
a las siguientes reglas:

"…

"Vi. Si en el cierre del acta final de la visita no estuviere presente el visi
tado o su representante, se le dejará citatorio para que esté presente a una 
hora determinada del día siguiente, si no se presentare, el acta final se levan
tará ante quien estuviere presente en el lugar visitado; en ese momento cual
quiera de los visitadores que haya intervenido en la visita, el visitado o la 
persona con quien se entiende la diligencia y los testigos firmarán el acta de 
la que se dejará copia al visitado. Si el visitado, la persona con quien se enten
dió la diligencia o los testigos no comparecen a firmar el acta, se niegan a 
firmarla, o el visitado o la persona con quien se entendió la diligencia se nie
gan a aceptar copia del acta, dicha circunstancia se asentará en la propia 
acta sin que esto afecte la validez y valor probatorio de la misma."

Como se advierte, el precepto aludido establece la necesidad de que 
el visitador deje citatorio para que el contribuyente lo espere, sin señalar las 
formalidades ni las particularidades que debe cumplir esta diligencia. por tal 
motivo, debe acudirse a otras disposiciones del propio código tributario para 
determinar en qué términos debe ser elaborado ese citatorio. 
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en concreto, es pertinente acudir a lo dispuesto en el artículo 38 del 
propio código tributario,4 que en forma genérica establece las formali da
des del acto administrativo, del que destaca que los actos administrativos 
que se deban notificar deberán tener, por lo menos, los siguientes requisitos:

 Constar por escrito en documento impreso o digital.

tratándose de actos administrativos que consten en documentos digi
tales y deban ser notificados personalmente, deberán transmitirse codifica
dos a los destinatarios.

 Señalar la autoridad que lo emite.

 Señalar lugar y fecha de emisión.

4 "artículo 38. los actos administrativos que se deban notificar deberán tener, por lo menos, los 
siguientes requisitos:
"i. Constar por escrito en documento impreso o digital.
"tratándose de actos administrativos que consten en documentos digitales y deban ser notifica
dos personalmente, deberán transmitirse codificados a los destinatarios.
"ii. Señalar la autoridad que lo emite.
"iii. Señalar lugar y fecha de emisión.
"iV. estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de que se trate.
"V. ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o nombres de las per
sonas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre de la persona a la que va dirigido, se 
señalarán los datos suficientes que permitan su identificación. en el caso de resoluciones admi
nistrativas que consten en documentos digitales, deberán contener la firma electrónica avanzada 
del funcionario competente, la que tendrá el mismo valor que la firma autógrafa.
"para la emisión y regulación de la firma electrónica avanzada de los funcionarios pertenecientes 
al Servicio de administración tributaria, serán aplicables las disposiciones previstas en el capítulo 
segundo, del título i denominado ‘de los medios electrónicos’ de este ordenamiento.
"en caso de resoluciones administrativas que consten en documentos impresos, el funcionario 
competente podrá expresar su voluntad para emitir la resolución plasmando en el documento 
impreso un sello expresado en caracteres, generado mediante el uso de su firma electrónica 
avanzada y amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución.
"para dichos efectos, la impresión de caracteres consistente en el sello resultado del acto de firmar 
con la firma electrónica avanzada amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, 
que se encuentre contenida en el documento impreso, producirá los mismos efectos que las 
leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio.
"asimismo, la integridad y autoría del documento impreso que contenga la impresión del sello 
resultado de la firma electrónica avanzada y amparada por un certificado vigente a la fecha de 
la resolución, será verificable mediante el método de remisión al documento original con la clave 
pública del autor.
"el Servicio de administración tributaria establecerá los medios a través de los cuales se podrá 
comprobar la integridad y autoría del documento señalado en el párrafo anterior.
"Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsabilidad solidaria se seña
lará, además, la causa legal de la responsabilidad."
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 estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito 
de que se trate.

 ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre 
o nombres de las personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nom
bre de la persona a la que va dirigido, se señalarán los datos suficientes que 
permitan su identificación.

en el caso de resoluciones administrativas que consten en documen 
tos digitales, deberán contener la firma electrónica avanzada del funcionario 
competente, la que tendrá el mismo valor que la firma autógrafa.

asimismo, es pertinente precisar que los artículos 134, 135 y 136 del 
Código Fiscal de la Federación5 establecen las formalidades de las notifica
ciones, cuándo surten efectos y el lugar donde deben realizarse.

5 "artículo 134. las notificaciones de los actos administrativos se harán:
"i. personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse de recibo, cuando se 
trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y de actos administra
tivos que puedan ser recurridos.
"en el caso de notificaciones por documento digital, podrán realizarse en la página de internet 
del Servicio de administración tributaria o mediante correo electrónico, conforme las reglas de 
carácter general que para tales efectos establezca el Servicio de administración tributaria. 
la facultad mencionada podrá también ser ejercida por los organismos fiscales autónomos.
"el acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma electrónica que transmita el 
destinatario al abrir el documento digital que le hubiera sido enviado. para los efectos de este 
párrafo, se entenderá como firma electrónica del particular notificado, la que se genere al utilizar 
la clave de seguridad que el Servicio de administración tributaria le proporcione.
"la clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confidencial, por lo que el contribu
yente será responsable del uso que dé a la misma para abrir el documento digital que le hubiera 
sido enviado.
"el acuse de recibo también podrá consistir en el documento digital con firma electrónica avan
zada que genere el destinatario de documento remitido al autenticarse en el medio por el cual le 
haya sido enviado el citado documento.
"las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de internet establecido al efecto 
por las autoridades fiscales y podrán imprimirse para el interesado, dicha impresión contendrá un 
sello digital que lo autentifique.
"las notificaciones por correo electrónico serán emitidas anexando el sello digital correspondiente, 
conforme lo señalado en los artículos 17d y 38 fracción V de este código.
"ii. por correo ordinario o por telegrama, cuando se trate de actos distintos de los señalados en la 
fracción anterior.
"iii. por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea localizable en el domicilio 
que haya señalado para efectos del registro Federal de Contribuyentes, se ignore su domicilio o 
el de su representante, desaparezca, se oponga a la diligencia de notificación o se coloque en el 
supuesto previsto en la fracción V del artículo 110 de este código y en los demás casos que señalen 
las leyes fiscales y este código.
"iV. por edictos, en el caso de que la persona a quien deba notificarse hubiera fallecido y no se 
conozca al representante de la sucesión.
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por otra parte, el diverso artículo 137 del mismo ordenamiento norma
tivo dispone, en su primer párrafo, que cuando la notificación se efectúe per  
sonalmente y el notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará 
citatorio en el domicilio, sea para que espere a una hora fija del día hábil 
siguiente o para que acuda a notificarse dentro del plazo de seis días a las 
oficinas de las autoridades fiscales, así como que tratándose de actos relati  
vos al procedimiento administrativo de ejecución, el citatorio será siempre 
para la espera antes señalada, y si la persona citada o su representante legal 
no esperaren, se practicará la diligencia con quien se encuentre en el domi  
cilio o en su defecto con un vecino. en caso de que estos últimos se negasen 
a recibir la notificación, ésta se hará por medio de instructivo que se fijará 
en lugar visible de dicho domicilio, debiendo el notificador asentar razón de tal 
circunstancia para dar cuenta al jefe de la oficina exactora.

"V. por instructivo, solamente en los casos y con las formalidades a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 137 de este código.
"Cuando se trate de notificaciones o actos que deban surtir efectos en el extranjero, se podrán 
efectuar por las autoridades fiscales a través de los medios señalados en las fracciones i, ii o iV 
de este artículo o por mensajería con acuse de recibo, transmisión facsimilar con acuse de recibo 
por la misma vía, o por los medios establecidos de conformidad con lo dispuesto en los tratados 
o acuerdos internacionales suscritos por méxico.
"el Servicio de administración tributaria podrá habilitar a terceros para que realicen las notifica
ciones previstas en la fracción i de este artículo, cumpliendo con las formalidades previstas en 
este código y conforme a las reglas generales que para tal efecto establezca el Servicio de admi
nistración tributaria."
"artículo 135. las notificaciones surtirán sus efectos al día hábil siguiente en que fueron hechas 
y al practicarlas deberá proporcionarse al interesado copia del acto administrativo que se notifi
que. Cuando la notificación la hagan directamente las autoridades fiscales o por terceros habilita
dos, deberá señalarse la fecha en que ésta se efectúe, recabando el nombre y la firma de la 
persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a una u otra cosa, se hará constar 
en el acta de notificación.
"la manifestación que haga el interesado o su representante legal de conocer el acto administra
tivo, surtirá efectos de notificación en forma desde la fecha en que se manifieste haber tenido 
tal conocimiento, si ésta es anterior a aquella en que debiera surtir efectos la notificación de 
acuerdo con el párrafo anterior."
"artículo 136. las notificaciones se podrán hacer en las oficinas de las autoridades fiscales, si las 
personas a quienes debe notificarse se presentan en las mismas.
"las notificaciones también se podrán efectuar en el último domicilio que el interesado haya 
señalado para efectos del registro Federal de Contribuyentes o en el domicilio fiscal que le corres
ponda de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de este código. asimismo, podrán realizarse 
en el domicilio que hubiere designado para recibir notificaciones al iniciar alguna instancia o en 
el curso de un procedimiento administrativo, tratándose de las actuaciones relacionadas con el 
trámite o la resolución de los mismos.
"toda notificación personal, realizada con quien deba entenderse será legalmente válida aun 
cuando no se efectúe en el domicilio respectivo o en las oficinas de las autoridades fiscales.
"en los casos de sociedades en liquidación, cuando se hubieran nombrado varios liquidadores, 
las notificaciones o diligencias que deban efectuarse con las mismas podrán practicarse válida
mente con cualquiera de ellos."
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el tenor de dicho numeral es el siguiente:

"artículo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el noti 
ficador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, 
sea para que espere a una hora fija del día hábil siguiente o para que acuda 
a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las oficinas de las autoridades 
fiscales.

"tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de eje 
cu ción, el citatorio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona 
citada o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con 
quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. en caso de 
que estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por medio 
de instructivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debiendo el 
notificador asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al jefe de la ofi
cina exactora. 

"Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el cumplimiento 
de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, se causarán a 
cargo de quien incurrió en el incumplimiento los honorarios que establezca 
el reglamento de este código."

en este sentido, se observa que si bien las disposiciones del código 
tributario no señalan la posibilidad de convalidar una notificación realizada con 
un menor de edad respecto del citatorio previo al levantamiento del acta final, 
lo cierto es que de la redacción del artículo 137, se advierte que la diligencia 
de notificación no queda vinculada necesariamente con la calidad del tercero 
que recibe la notificación, sino en atención a que se encuentre en el domicilio 
del contribuyente y a que demuestre el vínculo que lo une a éste.6

en efecto, al analizar las formalidades para las notificaciones conteni
das en los artículos 134, fracción i y 137 del Código Fiscal de la Federación, esta 
Segunda Sala ha determinado que la validez de una notificación personal, 
practicada en términos del artículo citado en segundo término, se encuentra 

6 en este sentido, es ilustrativa la jurisprudencia 2a./J. 158/2007, de voz: "NotiFiCaCióN FiSCal 
de CarÁCter perSoNal. la raZóN CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia deBe arro
Jar la pleNa CoNViCCióN de Que Se praCtiCó eN el domiCilio del CoNtriBuYeNte 
(iNter pretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN)." (Novena 
Época. registro: 171707. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Fede ra ción y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de 2007, materia administrativa, tesis 2a./J. 158/2007, 
página 563).
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sujeta a que en el acta respectiva se pormenoricen, entre otros aspectos, los 
datos de la persona que se busca y su domicilio, así como, en su caso, los moti
vos por los cuales la notificación no pudo practicarse, quién atendió la diligen
cia y a quién se le dejó el citatorio, y cómo se cercioró de la ausencia del 
interesado o de su representante, como presupuesto para que la diligencia se 
realice por conducto de un tercero, ello en atención a las características propias 
de las notificaciones personales, a su finalidad, a su eficacia y a los requisitos 
generales de fundamentación y motivación que todo acto de autoridad debe 
satisfacer.7 

7 Jurisprudencias 2a./J. 15/2001 y 2a./J. 40/2006, publicadas, respectivamente, en la página 
cua tro cientos noventa y cuatro, tomo Xiii, abril de dos mil uno, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, y en la página doscientos seis, tomo XXiii, abril de dos mil 
seis, del medio de difusión referido, cuyos rubros y textos, son los siguientes: 
"NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNStaN
Ciada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN).—Si bien es cierto que dicho precepto únicamente prevé la obligación del notifi
cador de levantar razón circunstanciada de las diligencias, tratándose de actos relativos al pro
cedimiento administrativo de ejecución y, en concreto, cuando la persona que se encuentre en 
el lugar o un vecino con quien pretendan realizarse aquéllas, se negasen a recibir la notificación, 
también lo es que atendiendo a las características propias de las notificaciones personales, 
en concordancia con las garantías de fundamentación y motivación que debe revestir todo acto 
de autoridad, la razón circunstanciada debe levantarse no sólo en el supuesto expresamente 
referido, sino también al diligenciarse cualquier notificación personal, pues el objeto de las forma
lidades específicas que dispone el numeral en cita permite un cabal cumplimiento a los requisitos 
de eficacia establecidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y el respeto a la garantía de seguridad jurídica de los gobernados."
"NotiFiCaCióN perSoNal. el artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, al 
preVer laS FormalidadeS para Su prÁCtiCa, No Viola la GaraNtÍa de SeGuridad 
JurÍdiCa.—la práctica de toda notificación tiene como finalidad hacer del conocimiento al desti
natario el acto de autoridad que debe cumplir, para estar en condiciones de dar oportuna respuesta 
en defensa de sus intereses. en ese sentido, el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación 
cumple con dicha exigencia y satisface la formalidad que para ese tipo de actos requiere la Consti
tución Federal, pues cuando su segundo párrafo alude a las notificaciones de los actos relativos al 
procedimiento administrativo de ejecución, sólo lo hace para diferenciarlas de las notificaciones 
en general, en cuanto a que en aquéllas el citatorio será siempre para que la persona buscada 
espere a una hora fija del día hábil siguiente y nunca, como sucede con las que deben practicarse 
fuera de ese procedimiento, para que quien se busca acuda a notificarse a las oficinas de las 
autoridades fiscales dentro del plazo de seis días. ahora bien, del contenido íntegro del citado 
precepto se advierte que el notificador debe constituirse en el domicilio de la persona para 
la práctica de la notificación personal y, en caso de no encontrarla, le dejará citatorio para que lo 
espere a una hora fija del día hábil siguiente, de ahí que aun cuando su primer párrafo no alude 
expresamente al levantamiento del acta circunstanciada donde se asienten los hechos respecti
vos, ello deriva tácita y lógicamente del propio precepto, ya que debe notificarse personalmente 
al destinatario en su domicilio, por lo que en la constancia de notificación deberá constar quién es la 
persona que se busca y cuál es su domicilio; en su caso, por qué no pudo practicarse; quién 
atendió la diligencia y a quién le dejó el citatorio; datos ineludibles que aunque expresamente no 
se consignen en la ley, la redacción del propio artículo 137 los contempla tácitamente. además, 
la adición y reforma a los artículos 134 y 137 del Código Fiscal de la Federación, publicadas en el 
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asimismo, ha establecido que el citatorio implica una formalidad que 
se desarrolla con una persona distinta del particular visitado a fin de conmi
narlo para que aguarde al encargado de practicarla. además, ha destacado 
que entre los requisitos mínimos que deberá contener un citatorio, se deberán 
tomar en cuenta los siguientes: a) fecha y hora en la que se constituye el noti
ficador en el lugar que corresponda; b) cuál es el domicilio en que se cons
tituye el notificador; c) cuál es la persona que se busca y de la que se requiere 
su presencia; d) cuál es el objeto de la diligencia; e) datos de la persona con la 
que se entiende la diligencia; f) manifestación de la persona con la que en su 
caso se entiende la diligencia respecto de la solicitud de la presencia de quien 
se busca y el carácter con el que se encuentra en el domicilio; g) en caso de 
que la persona con quien se entienda la diligencia sólo reciba notificaciones 
en ese domicilio y de no encontrarse la persona que se busca, se procederá 
a asentar, entre otros datos, la fecha y hora para la espera del notificador y el 
apercibimiento correspondiente relativo a que de no comparecer la persona a 
la cita, se realizará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio; y, h) las 
firmas que en su caso correspondan.8 

de ello se observa que el requisito que destaca para la validez de una 
diligencia de notificación que se entiende con un tercero, es el relativo a que 
se encuentre en el domicilio y que se trata de una persona que tenga un 
vínculo con el contribuyente. lo anterior, porque como lo ha determinado 
esta Segunda Sala, en aras de privilegiar la seguridad jurídica en beneficio 
de los particulares, debe constar en forma fehaciente que la persona citada 
incumplió el deber impuesto, porque, de lo contrario, no podría estimarse satis
fecho el presupuesto indispensable para que el apercibimiento legal pueda 
hacerse efectivo.9 

diario oficial de la Federación de 28 de diciembre de 1989, ponen de manifiesto que las formali
dades de dicha notificación no son exclusivas del procedimiento administrativo de ejecución, 
pues las propias reglas generales de la notificación de los actos administrativos prevén que 
cualquier diligencia de esa naturaleza pueda hacerse por medio de instructivo, siempre y cuando 
quien se encuentre en el domicilio, o en su caso, un vecino, se nieguen a recibir la notificación, 
y previa la satisfacción de las formalidades que el segundo párrafo del artículo mencionado 
establece. en consecuencia, el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, al señalar las 
formalidades para la práctica de la notificación personal que prevé, no viola la garantía de segu
ridad jurídica contenida en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
8 estas consideraciones fueron sustentadas al resolver con fecha 26 de marzo de 2008, la contra
dicción de tesis 19/2008SS.
9 este criterio está contenido en la jurisprudencia 2a./J. 101/2007, publicada en la página doscien
tos ochenta y seis, tomo XXV, junio de dos mil siete, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de los siguientes rubro y texto:
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ahora, atendiendo a la materia de la presente contradicción, debe esta
blecerse si los criterios interpretativos que ha sustentado este órgano 
jurisdiccional sobre las formalidades que debe revestir la diligencia de 
notificación que se entiende con un tercero, son aplicables cuando 
se desahoga con un menor de edad que se encuentre vinculado con el 
contribuyente por medio de una relación laboral.

Como se ha visto, las disposiciones aludidas no califican la calidad de 
ese tercero, por lo que para determinar si el estado de minoría de edad tras
ciende a la eficacia de la notificación, debe acudirse a las reglas de interpre
tación que autoriza el propio artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación,10 

"NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN. eN el aCta relatiVa el NotiFiCador deBe aSeNtar eN Forma 
CirCuNStaNCiada, Cómo Se CerCioró de la auSeNCia del iNtereSado o de Su 
repreSeNtaNte, Como preSupueSto para Que la diliGeNCia Se lleVe a CaBo por 
CoNduCto de terCero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 494, sostuvo que el notificador debe levantar 
razón circunstanciada, no sólo cuando la persona que se encuentre en el lugar o un vecino se 
nieguen a recibir la notificación, tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo 
de ejecución, sino al diligenciar cualquier notificación personal, en atención a sus característi
cas propias, su finalidad, su eficacia y los requisitos generales de fundamentación y motivación 
que todo acto de autoridad debe satisfacer. ahora bien, conforme al criterio anterior y al texto 
del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, al constituirse en el domicilio del interesado, el 
notificador debe requerir su presencia o la de su representante y, en caso de no encontrarlo, 
dejarle citatorio para que lo espere a hora fija del día hábil siguiente, ocasión esta última en la 
cual debe requerir nuevamente la presencia del destinatario y notificarlo, pero si éste o su repre
sentante no aguarda a la cita, previo cercioramiento y razón pormenorizada de tal circunstan
cia, la diligencia debe practicarse con quien se encuentre en el domicilio o con un vecino, en su 
defecto. Lo anterior, porque el citatorio vincula al interesado o a quien legalmente lo repre
sente a esperar al fedatario a la hora fijada con el apercibimiento de que, de no hacerlo, 
tendrá que soportar la consecuencia de su incuria, consistente en que la diligencia se 
entienda con quien se halle presente o con un vecino; por tanto, en aras de privilegiar la 
seguridad jurídica en beneficio de los particulares, debe constar en forma fehaciente que 
la persona citada incumplió el deber impuesto, porque de lo contrario no podría estimarse 
satisfecho el presupuesto indispensable para que el apercibimiento legal pueda hacer
se efectivo. en ese tenor, si al requerir la presencia del destinatario o de su representante, la 
persona que atienda al llamado del notificador le informa que aquél no se encuentra en el domi
cilio, el fedatario debe asentarlo así en el acta relativa, a fin de que quede constancia circuns
tanciada de la forma por la que se cercioró de la ausencia referida."
10 "artículo 5o. las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que 
señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, son de apli
cación estricta. Se considera que establecen cargas a los particulares las normas que se refieren 
al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.
"las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación 
jurídica. a falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del dere
cho federal común cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal."
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que en su segundo párrafo dispone que las disposiciones fiscales se interpre
tarán aplicando cualquier método de interpretación jurídica y que a falta de 
norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del dere cho 
federal común cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia 
del derecho fiscal.

la minoría de edad incide en el caso, porque se encuentra vinculada 
con la capacidad jurídica entendida como la aptitud para ser titular de derechos 
y obligaciones. la capacidad va unida a la personalidad, de tal modo que todas 
las personas tienen capacidad jurídica, pero no todas las personas pueden 
ejercitar esos derechos de la misma manera. dentro del concepto de capaci
dad jurídica se distingue entre la de goce y aquella que se requiere para obrar 
y es ésta la que determina la eficacia de los actos y, por ende, la que está 
vinculada a la satisfacción de condiciones necesarias para que aquéllos 
cobren validez.

la capacidad de obrar puede ser plena, como ocurre en el caso de las 
personas mayores de edad no incapacitadas legalmente, o bien, encontrarse 
sujeta a ciertas restricciones derivadas de la minoría de edad. en nuestro régi 
men jurídico, los menores de edad no pueden realizar actos jurídicos, debiendo 
suplirse esa incapacidad para obrar, mediante la patria potestad o la tutela. 

aunque este tipo de distinciones se da primordialmente en el ámbito 
del derecho civil, es necesario ver su implicación para el caso de la materia 
laboral, pues cuando se trate de trabajadores menores de edad, debe diluci
darse si por el hecho de prestar una relación subordinada se confiere a éstos 
la capacidad de obrar en nombre de un tercero (en la especie el contribuyente 
visitado) y, por ende, entender con eficacia la diligencia de notificación de 
citatorio para levantamiento de acta final de visita domiciliaria.

la capacidad, o falta de ésta en el caso de menores adultos se relaciona 
no sólo con su desarrollo físico sino también intelectual, el cual se conforma por 
dos características principales, a saber, la voluntad y el discernimiento. en tal 
medida, es necesario destacar que los artículos 22, 23, 24, 450, fracción i, 646 y 
647, todos del Código Civil Federal11 establecen que los menores de diecio cho 

11 "artículo 22. la capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y se 
pierde por la muerte; pero desde el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la pro
tección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en el presente código."
"artículo 23. la minoría de edad, el estado de interdicción y demás incapacidades establecidas 
por la ley, son restricciones a la personalidad jurídica que no deben menoscabar la dignidad de 
la persona ni atentar contra la integridad de la familia; pero los incapaces pueden ejercitar sus 
derechos o contraer obligaciones por medio de sus representantes."
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años de edad tienen incapacidad natural y legal, lo cual implica de origen una 
restricción a su personalidad jurídica y, por ende, a su posibilidad de obrar.

así, la regla general es que conforme a las disposiciones del Código 
Civil Federal, la minoría de edad es un motivo de incapacidad. Sin embargo, 
se observa que en el propio código sustantivo se confiere a los mayores de 16 
años, la posibilidad de realizar actos jurídicos que involucran tanto el aspecto 
volitivo como la capacidad de discernir y de tomar decisiones.12 

 
esta regulación coincide con la que se desarrolla en el ámbito laboral, 

en el cual existe un régimen jurídico específico para los menores. 

del artículo 123, apartado a, fracciones ii, iii y Xi,13 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y de los diversos 5o., 22, 23, 29, 173 

"artículo 24. el mayor de edad tiene la facultad de disponer libremente de su persona y de sus 
bienes, salvo las limitaciones que establece la ley."
"artículo 450. tienen incapacidad natural y legal:
"i. los menores de edad."
"artículo 646. la mayor edad comienza a los dieciocho años cumplidos."
"artículo 647. el mayor de edad dispone libremente de su persona y de sus bienes."
12 en específico, el artículo 537, fracciones iii y iV, prevé que el tutor deberá consultar al pupilo 
respecto del caudal a administrar si son mayores de 16 años, así como que la administración de 
los bienes que el pupilo ha adquirido con su trabajo, le corresponde a él y no al tutor. 
el tenor de dicho numeral es el siguiente:
"artículo 537. el tutor está obligado:
"…
"iii. a formar inventario solemne y circunstanciado de cuanto constituya el patrimonio del incapa
citado, dentro del término que el Juez designe, con intervención del curador y del mismo incapaci
tado si goza de discernimiento y ha cumplido dieciséis años de edad;
"el término para formar el inventario no podrá ser mayor de seis meses;
"iV. a administrar el caudal de los incapacitados. el pupilo será consultado para los actos impor
tantes de la administración cuando es capaz de discernimiento y mayor de dieciséis años;
"la administración de los bienes que el pupilo ha adquirido con su trabajo le corresponde a él 
y no al tutor."
en relación con dicho numeral se advierte que en términos del artículo 435 del propio Código 
Civil Federal, los mayores de 16 años únicamente encuentran restricción para enajenar, gravar o 
hipotecar bienes raíces.
dicho precepto dispone: 
"artículo 435. Cuando por la ley o por la voluntad del padre, el hijo tenga la administración de los 
bienes, se le considerará respecto de la administración como emancipado, con la restricción que 
establece la ley para enajenar, gravar o hipotecar bienes raíces."
Finalmente, el artículo 643 señala que el menor emancipado sólo requerirá tutor para celebrar 
negocios judiciales. 
13 "artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro 
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán:
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a 180, 191, 372 y 988 de la ley Federal del trabajo derivan la regla de que el 
trabajo de menores de catorce años se encuentra prohibido.14 

por otra parte, se observa que los menores de edad que sean mayores 
de dieciséis años, el legislador autoriza que presten libremente sus ser
vicios con las limitaciones establecidas en ley.15

la libre prestación de servicios a que se refiere la ley laboral, se vincula 
implícitamente con el reconocimiento de que esta categoría de menores 
tiene atribuida una capacidad de ejercicio derivada de la administración de 
sus bienes y, por ello, este rango de menores se entiende considerado como 
emancipados cuando están sujetos a una relación laboral.

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, 
todo contrato de trabajo:
"…
"ii. la jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohibidas: las labores insa
lubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo después de las diez de la 
noche, de los menores de dieciséis años.
"iii. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce años. los mayores de 
esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas.
"…
"Xi. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada, se abo nará 
como salario por el tiempo excedente un 100% más de lo fijado para las horas normales. en ningún 
caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. 
los menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de trabajos."
14 "artículo 22. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce años y de los 
mayores de esta edad y menores de dieciséis que no hayan terminado su educación obligatoria, 
salvo los casos de excepción que apruebe la autoridad correspondiente en que a su juicio haya 
compatibilidad entre los estudios y el trabajo."
15 entre las que destacan la utilización de menores de dieciocho años para la prestación de ser
vicios fuera de la república, salvo que se trate de técnicos, profesionales, artistas, deportistas y, 
en general, de trabajadores especializados. en este sentido, se citan los siguientes preceptos:
"artículo 29. Queda prohibida la utilización de menores de dieciocho años para la prestación de 
servicios fuera de la república, salvo que se trate de técnicos, profesionales, artistas, deportistas 
y, en general, de trabajadores especializados."
"artículo 176. para los efectos del artículo 175, además de lo que dispongan las leyes, reglamentos 
y normas aplicables, se considerarán como labores peligrosas o insalubres, las siguientes:
"…
"B. tratándose de menores de dieciocho años de edad, aquellos que impliquen:
"i. trabajos nocturnos industriales.
"ii. exposición a:
"a. Fauna peligrosa o flora nociva.
"b. radiaciones ionizantes.
"iii. actividades en calidad de pañoleros y fogoneros en buques.
"iV. manejo, transporte, almacenamiento o despacho de sustancias químicas peligrosas.
"V. trabajos en minas.
"artículo 191. Queda prohibido el trabajo a que se refiere este capítulo a los menores de quince 
años y el de los menores de dieciocho en calidad de pañoleros o fogoneros."
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en efecto, la posibilidad de administrar el patrimonio presume una madu
ración completa del desarrollo y de los aspectos cognoscitivos. esta afirma
ción se corrobora en tanto que la propia ley Federal del trabajo les establece 
la facultad de comparecer a juicio sin necesidad de autorización alguna.16 .

por tanto, en esta línea debe concluirse válidamente que los mayores 
de dieciséis años gozan de capacidad plena para actuar en materia laboral en 
tanto pueden prestar libremente sus servicios, es decir, sin requerir autoriza
ción previa y, por otro lado, porque pueden disponer del producto de su trabajo 
y comparecer a juicio para la defensa de sus intereses. esto es, tienen la apti
tud para celebrar actos jurídicos y, consecuentemente, para obligarse a cuenta 
de otro y, por ende, pueden atender la diligencia de notificación a nombre de un 
tercero. 

es ilustrativa, en apoyo de la conclusión alcanzada, la tesis de rubro 
siguiente:

"traBaJadoreS meNoreS de edad, puedeN deSiStirSe de 
SuS aCCioNeS."17 

Sin embargo, esta misma conclusión no puede hacerse extensiva a los 
mayores de catorce años, en tanto que en torno a éstos impera un régimen de 

16 "artículo 690. las personas que puedan ser afectadas por la resolución que se pronuncie en un 
conflicto, podrán intervenir en él, comprobando su interés jurídico en el mismo, o ser llamadas a 
juicio por la Junta."
"artículo 691. los menores trabajadores tienen capacidad para comparecer a juicio sin necesi
dad de autorización alguna; pero, en caso de no estar asesorados en juicio, la Junta solicitará la 
intervención de la procuraduría de la defensa del trabajo para tal efecto. tratándose de menores 
de 16 años, la procuraduría de la defensa del trabajo les designará un representante …"
17 el texto de la citada tesis es: "es correcto el acuerdo de la Junta responsable que tuvo por desis
tido a un menor de edad, pero mayor de dieciséis años, de la demanda interpuesta a su nombre por 
su madre, en contra de su padre, exigiendo salarios retenidos; ya que el indicado menor de edad 
desistió por escrito y ratificó su desistimiento, y es mayor de dieciséis años; pues la ley Federal del 
trabajo, en su artículo 19, rompe con el principio del derecho común que establece que la capa
cidad jurídica se adquiere con la mayoría de edad, y concede a los mayores de dieciséis años, 
plena capacidad por lo que se refiere a la materia de trabajo, pudiendo celebrar libremente 
contratos de esta naturaleza, percibir su retribución y ejercer las acciones que nazcan del con
trato o de la ley, aun cuando, según se expresa en el segundo párrafo del mismo precepto, ello 
no implica su emancipación, de lo que resulta que su desistimiento es perfectamente legal, sin 
que implique renuncia a sus derechos como trabajador, pues los derechos procesales no están 
comprendidos en la prohibición establecida en la fracción XXVii del artículo 123 constitucional, 
sin que sea exacto que la madre, hubiera adquirido derechos, puesto que éstos sólo los adquiere 
el titular, y su actuación sólo lo fue en su pretendido carácter de representante del actor." (Quinta 
Época. registro: 371394. instancia: Cuarta Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Fede ración, tomo XCii, materia laboral, página 1681).
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restricción que lleva a concluir que carecen de capacidad jurídica conforme 
al régimen laboral aplicable del que deriva que no tienen la posibilidad de pres tar 
libremente sus servicios, sino que requieren de la autorización de sus padres 
o tutores, y a falta de ellos, del sindicato a que pertenezcan, de la Junta de Con
ciliación y arbitraje, del inspector de trabajo o de la autoridad política.18 

asimismo, se observa que se encuentran sujetos a una serie de medidas 
protectoras como una jornada máxima de seis horas,19 la imposibilidad de 
prestar trabajo extraordinario,20 trabajo nocturno industrial o después de las 
veintidós horas,21 se prohíbe que presten sus servicios si no han terminado su 
educación obligatoria, salvo que lo apruebe la autoridad correspondiente 
cuando a su juicio haya compatibilidad entre los estudios y el trabajo.22

además, independientemente de la necesidad de contar con la autori
zación de ley para trabajar, deberán obtener un certificado médico que acredite 
su aptitud para el trabajo y someterse a los exámenes médicos que periódica
mente ordenen las autoridades laborales correspondientes. Sin estos requisitos, 

18 "artículo 23. los mayores de dieciséis años pueden prestar libremente sus servicios, con las 
limitaciones establecidas en esta ley. Los mayores de catorce y menores de dieciséis nece
sitan autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato a que pertenez
can, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del inspector del trabajo o de la autoridad 
política.
"los menores trabajadores pueden percibir el pago de sus salarios y ejercitar las acciones que les 
correspondan."
19 "artículo 177. la jornada de trabajo de los menores de dieciséis años no podrá exceder de seis 
horas diarias y deberán dividirse en periodos máximos de tres horas. 
"entre los distintos periodos de la jornada, disfrutarán de reposos de una hora por lo menos."
20 "artículo 178. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de dieciséis años en 
horas extraordinarias y en los días domingos y de descanso obligatorio. en caso de violación de 
esta prohibición, las horas extraordinarias se pagarán con un doscientos por ciento más del sala
rio que corresponda a las horas de la jornada, y el salario de los días domingos y de descanso 
obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 75."
21 "artículo 5o. las disposiciones de esta ley son de orden público por lo que no producirá efecto 
legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que 
establezca:
"i. trabajos para niños menores de catorce años;
"ii. una jornada mayor que la permitida por esta ley;
"iii. una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo, a juicio de la 
Junta de Conciliación y arbitraje;
"iV. Horas extraordinarias de trabajo para los menores de dieciséis años;
"…
"Xii. trabajo nocturno industrial o el trabajo después de las veintidós horas, para menores de 
dieciséis años; y …"
22 "artículo 22. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce años y de los 
mayores de esta edad y menores de dieciséis que no hayan terminado su educación obligato
ria, salvo los casos de excepción que apruebe la autoridad correspondiente en que a su juicio haya 
compatibilidad entre los estudios y el trabajo."
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ningún patrón podrá utilizar sus servicios.23 tampoco pueden trabajar en caso 
de declaratoria de contingencia sanitaria,24 ni formar parte de la directiva de 
los sindicatos25 y para los patrones se establecen una serie de cargas.26 

Como se advierte a este tipo de menores, esto es, de aquellos meno res 
de edad mayores de 14 años, pero menores de 16, no se les confiere legal
mente la capacidad necesaria para obligarse por cuenta propia ni, consecuen
temente, a nombre de un tercero y, por tal motivo, la diligencia de notificación 
entendida con ellos no confiere la certeza de que se enterará al contribuyente 
de aquélla, con el consiguiente menoscabo a la seguridad jurídica en benefi
cio de los particulares a la que se ha referido esta Segunda Sala en la juris
prudencia que ya se ha invocado.27 

esta consideración encuentra lógica en tanto que, de no ser informado 
el contribuyente y de no atender el citatorio, se actualizarán consecuencias 
jurídicas para el visitado, como la consistente en que de no esperar al notifi
cador en la fecha y hora citada, se procederá al levantamiento del acta final 
en la que se asentarán los hechos y omisiones en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales detectadas durante el desarrollo de la visita e incluso 
se observa que puede darse la situación de que si al día siguiente el visi
ta dor se enfrenta con la oposición u obstaculización en el desarrollo de la 

23 "artículo 174. los mayores de catorce y menores de dieciséis años, independientemente de 
contar con la autorización de ley para trabajar, deberán obtener un certificado médico que acre
dite su aptitud para el trabajo y someterse a los exámenes médicos que periódicamente ordenen 
las autoridades laborales correspondientes. Sin estos requisitos, ningún patrón podrá utilizar sus 
servicios."
24 "artículo 175. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores:
"…
"en caso de declaratoria de contingencia sanitaria y siempre que así lo determine la autoridad 
competente, no podrá utilizarse el trabajo de menores de dieciséis años. los trabajadores que se 
encuentren en este supuesto, no sufrirán perjuicio en su salario, prestaciones y derechos. …"
25 "artículo 372. No podrán formar parte de la directiva de los sindicatos:
"i. los trabajadores menores de dieciséis años. …"
26 "artículo 180. los patrones que tengan a su servicio menores de dieciséis años están obligados a:
"i. exigir que se les exhiban los certificados médicos que acrediten que están aptos para el 
trabajo;
"ii. llevar un registro de inspección especial, con indicación de la fecha de su nacimiento, clase 
de trabajo, horario, salario y demás condiciones generales de trabajo;
"iii. distribuir el trabajo a fin de que dispongan del tiempo necesario para cumplir sus programas 
escolares;
"iV. proporcionarles capacitación y adiestramiento en los términos de esta ley; y,
"V. proporcionar a las autoridades del trabajo los informes que soliciten."
27 2a./J. 101/2007, transcrita en pie de página 9.
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dili gencia por parte de cualquier persona, aquél podrá acudir a la imposición 
de las medidas de apremio necesarias para vencer esa resistencia.28 

es cierto que puede haber casos en los que por las circunstancias espe
ciales en las que se ha desenvuelto un menor mayor de 14 años, pudiera 
considerarse que aquellos que trabajan han alcanzado un grado de madurez 
mayor respecto de otros que no lo hacen, pero atendiendo al régimen restric
tivo que los norma, no es factible concluir lo contrario.

 
tampoco pasa inadvertido que conforme a la Convención sobre los 

derechos del Niño, se reconoce la posibilidad de que en las legislaciones 
locales pueda reconocerse una edad diversa a la de dieciocho años para alcan
zar la mayoría de edad;29 sin embargo, ello no sucede en el caso de nuestro 
país, además de que conforme a la propia convención el trabajo de menores 
queda sujeto a ciertas normas de protección.30 Similar situación se advierte 

28 "artículo 40. Cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros con ellos rela
cionados, se opongan, impidan u obstaculicen físicamente el inicio o desarrollo del ejercicio de 
las facultades de las autoridades fiscales, éstas podrán aplicar como medidas de apremio, las 
siguientes:
"i. Solicitar el auxilio de la fuerza pública.
"ii. imponer la multa que corresponda en los términos de este código.
"iii. decretar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente.
"para los efectos de esta fracción, la autoridad que practique el aseguramiento precautorio deberá 
levantar acta circunstanciada en la que precise de qué manera el contribuyente se opuso, impi
dió u obstaculizó físicamente el inicio o desarrollo del ejercicio de las facultades de las autorida
des fiscales, y deberá observar en todo momento las disposiciones contenidas en la sección ii del 
capítulo iii, título V de este código.
"iV. Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia a un mandato legítimo de 
autoridad competente.
"para efectos de este artículo, las autoridades judiciales federales y los cuerpos de seguridad o 
policiales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la autoridad fiscal.
"el apoyo a que se refiere el párrafo anterior consistirá en efectuar las acciones necesarias para 
que las autoridades fiscales ingresen al domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, locales, 
puestos fijos o semifijos, lugares en donde se almacenen mercancías y en general cualquier 
local o establecimiento que se utilicen para el desempeño de las actividades de los contribuyen
tes, para estar en posibilidad de iniciar el acto de fiscalización o continuar el mismo; así como en 
brindar la seguridad necesaria a los visitadores.
"en los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas, del distrito Federal 
o de los municipios, el apoyo se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la 
seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los acuerdos de colaboración administra
tiva que se tengan celebrados con la Federación."
29 "artículo 1
"para los efectos de la presente convención, se entiende por niño todo ser humano menor de 
dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes 
la mayoría de edad."
30 "artículo 32
"1. los estados partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación eco
nómica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educa
ción, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.
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de los Convenios de la oit, en concreto del número 138, que tampoco confiere 
la mayoría de edad por el simple hecho de prestar un trabajo subordinado.31 

en mérito de lo expuesto, debe prevalecer, con carácter de jurispruden
cia, en términos de lo dispuesto en los artículos 216, 217, 218 y 220 de la ley 
de amparo vigente, el siguiente:

"2. los estados partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales 
para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las 
disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, los estados partes, en particular: 
a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar
b) dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;
c) estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación efectiva 
del presente artículo."
31 Convenio 138
"1. todo miembro para el cual esté en vigor el presente convenio se compromete a seguir una 
política nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños y eleve progresivamente 
la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo a un nivel que haga posible el más completo 
desarrollo físico y mental de los menores."
"artículo 2
"1. todo miembro que ratifique el presente convenio deberá especificar, en una declaración 
anexa a su ratificación, la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo en su territorio y en los 
medios de transporte matriculados en su territorio; a reserva de lo dispuesto en los artícu los 4 a 8 
del presente convenio, ninguna persona menor de esa edad deberá ser admitida al empleo o tra
bajar en ocupación alguna.
"2. todo miembro que haya ratificado el presente convenio podrá notificar posteriormente al direc
tor general de la oficina internacional del trabajo, mediante otra declaración, que establece una 
edad mínima más elevada que la que fijó inicialmente.
"3. la edad mínima fijada en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo 
no deberá ser inferior a la edad en que cesa la obligación escolar, o en todo caso, a quince años.
"4. No obstante las disposiciones del párrafo 3 de este artículo, el miembro cuya economía y 
medios de educación estén insuficientemente desarrollados podrá, previa consulta con las organi
zaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, si tales organizaciones existen, especificar 
inicialmente una edad mínima de catorce años.
"5. Cada miembro que haya especificado una edad mínima de catorce años con arreglo a las dis
posiciones del párrafo precedente deberá declarar en las memorias que presente sobre la aplica
ción de este convenio, en virtud del artículo 22 de la Constitución de la organización 
internacio nal del trabajo: a) que aún subsisten las razones para tal especificación, o b) que renuncia 
al derecho de seguir acogiéndose al párrafo 1 anterior a partir de una fecha determinada."
"artículo 3
"1. la edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o trabajo que por su naturaleza o las con
diciones en que se realice pueda resultar peligroso para la salud, la seguridad o la moralidad de 
los menores no deberá ser inferior a dieciocho años.
"2. los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el párrafo 1 de este artículo serán determinados 
por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan.
"3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, la legislación nacional o la autoridad 
competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesa
das, cuando tales organizaciones existan, podrán autorizar el empleo o el trabajo a partir de la 
edad de dieciséis años, siempre que queden plenamente garantizadas la salud, la seguridad y 
la moralidad de los adolescentes, y que éstos hayan recibido instrucción o formación profesional 
adecuada y específica en la rama de actividad correspondiente."
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ViSita domiCiliaria. eS VÁlida la NotiFiCaCióN del Citatorio 
preVio a Que Se reFiere el artÍCulo 46, FraCCióN Vi, del CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN para el leVaNtamieNto del aCta FiNal, 
eNteN dida CoN uN meNor de edad maYor de 16 aÑoS, Si preSta uN 
traBaJo perSoNal SuBordiNado para el CoNtriBuYeNte ViSitado.—
el citado precepto dispone que si en el cierre del acta final de la visita no 
estuviere presente el visitado o su representante, se le dejará citatorio para 
que esté presente a una hora determinada del día siguiente, y si no se presen
tare, el acta final se levantará ante quien estuviere presente en el lugar visitado. 
de ese precepto y de los diversos 38 y 134 a 137 del propio ordenamiento 
normativo, así como de la interpretación de este último, realizada por esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispruden
cia 2a./J. 101/2007,32 se colige que para la validez de una diligencia de notifi
cación entendida con un tercero, se requiere que éste se encuentre en el 
domicilio; que se trate de una persona que tenga un vínculo con el contribu
yente; y que, en aras de respetar el derecho a la seguridad jurídica en benefi
cio de los particulares, se tenga cierta certeza de que el contribuyente será 
enterado de su contenido. ahora, conforme al marco normativo que rige 
tanto en la legislación laboral como en la civil, se advierte que respecto de 
menores de edad mayores de 16 años, éstos pueden prestar libremente sus 

"artículo 7
"1. la legislación nacional podrá permitir el empleo o el trabajo de personas de trece a quince 
años de edad en trabajos ligeros, a condición de que éstos: a) no sean susceptibles de perjudicar 
su salud o desarrollo; y b) no sean de tal naturaleza que puedan perjudicar su asistencia a la 
escuela, su participación en programas de orientación o formación profesional aprobados por 
la autoridad competente o el aprovechamiento de la enseñanza que reciben.
"2. la legislación nacional podrá también permitir el empleo o el trabajo de personas de quince 
años de edad por lo menos, sujetas aún a la obligación escolar, en trabajos que reúnan los requi
sitos previstos en los apartados a) y b) del párrafo anterior.
"3. la autoridad competente determinará las actividades en que podrá autorizarse el empleo o el 
trabajo de conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo y prescribirá el número de 
horas y las condiciones en que podrá llevarse a cabo dicho empleo o trabajo.
"4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el miembro que se 
haya acogido a las disposiciones del párrafo 4 del artículo 2 podrá, durante el tiempo en que con
tinúe acogiéndose a dichas disposiciones, sustituir las edades de trece y quince años, en el 
párrafo 1 del presente artículo, por las edades de doce y catorce años, y la edad de quince años, 
en el párrafo 2 del presente artículo, por la edad de catorce años."
32 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, junio 
de 2007, página 286, con el rubro: "NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. eN el aCta relatiVa el NotiFiCador 
deBe aSeNtar eN Forma CirCuNStaNCiada, Cómo Se CerCioró de la auSeNCia del 
iNtereSado o de Su repreSeNtaNte, Como preSupueSto para Que la diliGeNCia 
Se lleVe a CaBo por CoNduCto de terCero."
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servicios, tienen la libre administración de sus bienes y, por ende, gozan de 
capacidad jurídica, lo que lleva a concluir que es válida la notificación del cita
torio para el levantamiento del acta final de visita domiciliaria entendida con los 
menores de referencia que presten un trabajo personal subordinado para el 
contribuyente visitado, pues tal acto se realiza con persona capaz de garantizar 
que esa actuación se hará del conocimiento oportuno del interesado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán y José Fernando Franco González Salas (ponente). 
los señores ministros: margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. 
Valls Hernández emiten su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación, en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

VISITA dOMICILIARIA. ES VÁLIdA LA nOTIFICACIÓn dEL CITA 
TORIO PREVIO A QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO 46, FRAC 
CIÓn VI, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn PARA 
EL LEVAnTAMIEnTO dEL ACTA FInAL, EnTEndIdA COn un 
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MEnOR dE EdAd MAYOR dE 16 AÑOS, SI PRESTA un TRA
BAJO PERSOnAL SuBORdInAdO PARA EL COnTRIBuYEnTE 
VISITAdO.—el citado precepto dispone que si en el cierre del acta final 
de la visita no estuviere presente el visitado o su representante, se 
le dejará citatorio para que esté presente a una hora determinada del 
día siguiente, y si no se presentare, el acta final se levantará ante quien 
estuviere presente en el lugar visitado. de ese precepto y de los diversos 
38 y 134 a 137 del propio ordenamiento normativo, así como de la inter
pretación de este último, realizada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 101/2007 (*), 
se colige que para la validez de una diligencia de notificación entendida 
con un tercero, se requiere que éste se encuentre en el domicilio; que 
se trate de una persona que tenga un vínculo con el contribuyente; y 
que, en aras de respetar el derecho a la seguridad jurídica en beneficio 
de los particulares, se tenga cierta certeza de que el contribuyente será 
enterado de su contenido. ahora, conforme al marco normativo que 
rige tanto en la legislación laboral como en la civil, se advierte que res 
pecto de menores de edad mayores de 16 años, éstos pueden prestar 
libremente sus servicios, tienen la libre administración de sus bienes 
y, por ende, gozan de capacidad jurídica, lo que lleva a concluir que 
es válida la notificación del citatorio para el levantamiento del acta 
final de visita domiciliaria entendida con los menores de referencia que 
presten un trabajo personal subordinado para el contribuyente visitado, 
pues tal acto se realiza con persona capaz de garantizar que esa actua
ción se hará del conocimiento oportuno del interesado.

2a./J. 140/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 218/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materia administrativa del Cuarto Circuito y tercero en materia adminis tra
tiva del Sexto Circuito.—10 de julio de 2013.—mayoría de tres votos.—disiden tes: 
margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José Fernando 
Franco González Salas.—Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

tesis de jurisprudencia 140/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del catorce de agosto de dos mil trece.

nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXV, junio de 2007, página 286, con el rubro: "NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉr
miNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. eN el aCta relatiVa 
el NotiFiCador deBe aSeNtar eN Forma CirCuNStaNCiada, Cómo Se CerCioró de la 
auSeNCia del iNtereSado o de Su repreSeNtaNte, Como preSupueSto para Que 
la diliGeNCia Se lleVe a CaBo por CoNduCto de terCero."
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VOTO COnCuRREnTE QuE FORMuLA EL SEÑOR MInISTRO SER
gIO A. VALLS HERnÁndEZ RESPECTO dE LA COnTRAdICCIÓn dE 
TESIS 47/2013. 

Con todo respeto formulo este voto concurrente, porque si bien estoy de acuerdo con el 
sentido de la decisión, en cuanto a que una notificación por boletín laboral, posterior 
a la notificación personal cuestionada mediante incidente de nulidad, no implica 
que el afectado se haya manifestado sabedor de dicha notificación.

Sin embargo, estimo que la premisa principal es que la notificación por boletín laboral, 
posterior a la notificación personal, sólo representa una consecuencia directa de la 
violación procesal alegada y, por tanto, no puede considerarse elemento que per
mita afirmar que el quejoso tuvo conocimiento fehaciente de la notificación mal prac
ticada, porque participaría del mismo vicio de ilegalidad; de ahí que no sea exigible 
la promoción del incidente de nulidad de notificaciones previo a acudir al juicio de 
amparo directo.

lo anterior, sin perjuicio de que en autos exista constancia de que el quejoso se manifestó 
sabedor de la notificación mal practicada, en términos del artículo 764 de la ley 
Federal del trabajo.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna men
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 47/2013, 
que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 2, 
septiembre de 2013, página 1332.

VOTO dE MInORÍA QuE FORMuLAn EL SEÑOR MInISTRO JOSÉ 
FERnAndO FRAnCO gOnZÁLEZ SALAS Y LA SEÑORA MInIS
TRA MARgARITA BEATRIZ LunA RAMOS En LA COnTRAdICCIÓn 
dE TESIS 4/2013, RESuELTA POR MAYORÍA dE TRES VOTOS En 
LA SEgundA SALA dE ESTA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn EL VEInTE dE MARZO dE dOS MIL TRECE.

en la presente contradicción de tesis, la litis se fijó de la siguiente manera:

"determinar si la prescripción positiva en materia agraria, por virtud de la cual se adquieren 
los derechos sobre una parcela por el transcurso de un periodo determinado, tiene 
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como consecuencia directa el reconocimiento de la calidad de ejidatario del poseedor, 
esto es, si por ese solo hecho adquiere también la calidad de ejidatario, con todos los 
derechos y prerrogativas que atañen a esa calidad, o bien, sólo implica los dere
chos de uso y disfrute sobre la parcela ejidal en cuestión, en calidad de posesionario."

Si bien concordamos en que éste es el problema jurídico a resolver, los ministros que inte
gramos la minoría diferimos en cuanto a la solución adoptada mayoritariamente.

para la resolución del asunto, la postura de la mayoría considera necesario hacer una inter
pretación sistemática de las disposiciones de la ley agraria (en especial el artículo 
48), la ley orgánica de los tribunales agrarios, el reglamento de la ley agraria en 
materia de Certificación de derechos ejidales y titulación de Solares, el reglamento 
interior del registro agrario Nacional y la ley orgánica de los tribunales agrarios.

en esta lógica, la sentencia da énfasis a lo dispuesto en el reglamento en materia de 
Certificación de derechos ejidales, que establece la figura de los "posesionarios". así, 
se afirma que éstos sólo tienen derechos de uso y disfrute sobre la parcela, pero no 
tienen los demás derechos de un ejidatario, como el derecho a una proporción de 
las tierras de uso común o de participación en la asamblea ejidal con voz y voto, 
entre otros. esto se justifica, diciendo que el artículo 48 de la ley agraria no llega 
al extremo de:

"otorgar o reconocer a favor del poseedor la calidad de ejidatario, pues no debe pasarse 
por alto la naturaleza jurídica de la propiedad ejidal, cuyo titular principal no son los 
ejidatarios en lo individual sino el núcleo ejidal. el objeto de la prescripción positiva 
consiste en reconocer a favor del poseedor de las tierras ejidales, los mismos dere
chos que tiene reconocidos un ejidatario con respecto a su parcela, los cuales no 
pueden ser otros más que los llamados ‘derechos de usufructo parcelario’, que nece
sariamente derivan de la entrega de tierras parceladas por la asamblea a la persona 
que las aprovechará y que por ese hecho se convierte en ejidatario; empero, de nin
guna manera esa situación se traduce en tener la calidad de ejidatario a un pose
sionario, ya que existe disposición expresa en el sentido, que el adquirente de un 
derecho parcelario, que no tenga la calidad de ejidatario, adquirirá la calidad de pose 
sionario para los efectos legales correspondientes; además, la normatividad de la 
materia dispone expresamente que los posesionarios reconocidos por la asamblea 
sólo tendrán los derechos de uso y disfrute sobre las parcelas de que se trate, a quie
nes el registro agrario Nacional les expedirá los certificados parcelarios de posesio
nario correspondientes, esto es, en la asignación de parcelas a personas distintas 
del ejidatario, únicamente se confieren los derechos de uso y disfrute sobre la parcela; 
consecuentemente, si el actor por la vía de prescripción positiva, a que se refiere el 
artículo 48 de la ley agraria, adquiere los derechos sobre una parcela, no significa que 
por ese solo hecho adquiere también la calidad de ejidatario, con todos los derechos 
y prerrogativas que atañen a esa calidad, pues sólo implica los derechos de uso y 
disfrute sobre la parcela ejidal en cuestión en calidad de posesionario."

Éste es el razonamiento principal de la ejecutoria, pero estimamos que parte de una pre
misa incorrecta. es decir, todo lo relativo a la figura del posesionario deriva del re
glamento de la ley agraria en materia de Certificación de derechos ejidales y 
titulación de Solares. es cierto que este precepto se refiere a la calidad de posesio
nario, pero lo hace en el contexto del procedimiento de asignación de tierras que puede 
hacer la asamblea ejidal, con fundamento en el artículo 56 y subsecuentes de la ley 
agraria, que son del siguiente tenor:
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"Sección tercera
"de la delimitación y destino de las tierras ejidales"

"artículo 56. la asamblea de cada ejido, con las formalidades previstas a tal efecto en 
los artículos 24 a 28 y 31 de esta ley, podrá determinar el destino de las tierras que 
no estén formalmente parceladas, efectuar el parcelamiento de éstas, reconocer el 
parcelamiento económico o de hecho o regularizar la tenencia de los posesionarios 
o de quienes carezcan de los certificados correspondientes. Consecuentemente, la 
asamblea podrá destinarlas al asentamiento humano, al uso común o parcelarlas en 
favor de los ejidatarios. en todo caso, a partir del plano general del ejido que haya 
sido elaborado por la autoridad competente o el que elabore el registro agrario 
Nacional, procederá como sigue:

"i. Si lo considera conveniente, reservará las extensiones de tierra correspondientes al 
asentamiento humano y delimitará las tierras de uso común del ejido;

"ii. Si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido regularizada o estén vacantes, podrá 
asig nar los derechos ejidales correspondientes a dichas tierras a individuos o gru
pos de individuos; y

"iii. los derechos sobre las tierras de uso común se presumirán concedidos en partes 
iguales, a menos que la asamblea determine la asignación de proporciones distin
tas, en razón de las aportaciones materiales, de trabajo y financieras de cada individuo.

"en todo caso, el registro agrario Nacional emitirá las normas técnicas que deberá 
seguir la asamblea al realizar la delimitación de las tierras al interior del ejido y pro
verá (sic) a la misma del auxilio que al efecto le solicite. el registro certificará el plano 
interno del ejido, y con base en éste, expedirá los certificados parcelarios o los certifi
cados de derechos comunes, o ambos, según sea el caso, en favor de todos y cada uno 
de los individuos que integran el ejido, conforme a las instrucciones de la asamblea, 
por conducto del comisariado o por el representante que se designe. estos certifi
cados deberán inscribirse en el propio registro agrario Nacional."

"artículo 57. para proceder a la asignación de derechos sobre tierras a que se refiere la 
fracción iii del artículo anterior, la asamblea se apegará, salvo causa justificada y 
expresa, al siguiente orden de preferencia:

"i. posesionarios reconocidos por la asamblea;

"ii. ejidatarios y avecindados del núcleo de población cuya dedicación y esmero sean 
notorios o que hayan mejorado con su trabajo e inversión las tierras de que se trate;

"iii. Hijos de ejidatarios y otros avecindados que hayan trabajado las tierras por dos años 
o más; y

"iV. otros individuos, a juicio de la asamblea.

"Cuando así lo decida la asamblea, la asignación de tierras podrá hacerse por resolución 
de la propia asamblea, a cambio de una contraprestación que se destine al benefi
cio del núcleo de población ejidal."
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Como se ha dicho, los artículos del reglamento en que se basa el proyecto deben enten
derse en el contexto del procedimiento de asignación de tierras que realiza la asam
blea ejidal. esto, se desprende de la redacción de los artículos 29 a 35 reglamentarios, 
que están comprendidos en el capítulo dedicado a la regulación del parcelamiento y 
de la regularización y asignación de derechos parcelarios:

"Capítulo segundo
"del parcelamiento y de la regularización y asignación de derechos parcelarios"

"artículo 29. la asamblea al destinar tierras al parcelamiento, podrá:

"i. reconocer el parcelamiento económico o de hecho, o

"ii. parcelar las tierras en las que no exista ningún tipo de parcelamiento."

"artículo 30. Cuando la asamblea reconozca el parcelamiento económico o de hecho, 
procederá a regularizar la tenencia de los ejidatarios. asimismo, podrá reconocer 
a los posesionarios y regularizar su tenencia en los términos del capítulo tercero del 
presente título.

"Si resultaren tierras vacantes, podrá asignar los derechos ejidales a individuos o grupos 
de individuos."

"artículo 31. a partir del reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho, la asam
blea realizará la asignación de parcelas de acuerdo con el procedimiento siguiente:

"i. Se identificarán las parcelas en el plano interno del ejido, en los términos de lo dis
puesto por las normas técnicas aplicables;

"ii. Se relacionarán cada una de las parcelas con sus respectivos beneficiarios, y

"iii. el plano a que se refiere la fracción l de éste artículo será puesto a consideración de 
la asamblea para su aprobación, debiéndose efectuar con base en el mismo las asig
naciones correspondientes."

"artículo 32. Cuando la asamblea efectúe nuevo parcelamiento en tierras ejidales se ajus
tará al procedimiento establecido en el artículo anterior. la procuraduría cuidará que 
la asignación de parcelas se realice en favor de los ejidatarios, hijos de ejidatarios, 
avecindados y otros individuos.

"para tal efecto, la asamblea tomará en cuenta que la dedicación y esmero de los sujetos 
de que se trate hayan sido notoriamente benéficos al ejido. lo anterior, sin menos
cabo de la facultad de la asamblea de establecer una contraprestación a cargo de 
los beneficiados en favor del ejido."

"artículo 33. la procuraduría deberá vigilar que en la asignación de derechos parce
larios que realice la asamblea, ninguna persona sea beneficiada con una extensión 
mayor que la equivalente al cinco por ciento de las tierras ejidales, ni exceda los lími
tes establecidos para la pequeña propiedad. para este efecto, serán acumulables las 
extensiones de las sierras ejidales y las de dominio pleno.
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"Cuando se contravenga lo dispuesto en el párrafo que antecede, la procuraduría lo hará 
del conocimiento de la secretaría para que se proceda conforme a lo dispuesto en el 
artículo 47 de la ley."

"artículo 34. en la asignación de parcelas a personas distintas del ejidatario, se enten
derá que solamente se confieren los derechos de uso y disfrute sobre la parcela de 
que se trate, a menos que la asamblea decida otorgar derechos adicionales respecto 
de otras tierras o bienes del ejido. en todo caso, en el acta correspondiente se harán 
constar los derechos concedidos en los términos de este artículo.

"los individuos que hayan sido aceptados expresamente por la asamblea como ejida
tarios de ese núcleo de población ejidal, tendrán además el derecho de voz y voto en 
las asambleas que atiendan asuntos relacionados con sus tierras, los que ejercerán 
a partir de que fueren aceptados como tales."

"artículo 35. Si se hubiere asignado a un grupo de personas una parcela, se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que gozan de derechos de uso y disfrute en partes iguales. 
estos derechos serán ejercidos conforme a lo convenido entre ellos o, en su defecto, a 
lo que disponga el reglamento interno o la resolución de la asamblea y, supletoriamente, 
conforme a las reglas de copropiedad que dispone el Código Civil para el distrito 
Federal en materia Común y para toda la república en materia Federal."

estos artículos –que sirven de base para la argumentación de la resolución mayoritaria, 
particularmente el 30 y el 34–, deben entenderse referidos al procedimiento de asig
nación de tierras que puede efectuar la asamblea ejidal, conforme al artículo 56 y 
subsecuentes de la ley agraria.

Sin embargo, a nuestro parecer, el procedimiento de asignación de tierras es muy dife
rente al de prescripción adquisitiva, pues tiene distintas finalidades (la transmisión 
de derechos agrarios entre ejidatarios, por un lado, y la asignación de parcelas, por 
el otro), y actores (en la prescripción, los sujetos principales son el ejidatario quien 
tiene asignada la parcela y el posesionario que solicita la prescripción; mientras 
que en la asignación de parcelas la asamblea actúa determinando a quién se atribu
yen derechos agrarios respecto de una delimitación de tierras). inclusive, estas figu
ras están reguladas en distintos apartados de la ley agraria, porque la prescripción 
está prevista en la sección primera (disposiciones generales) del capítulo ii (de las 
tierras ejidales); mientras que la asignación de tierras está contemplada en la sec
ción tercera (de la delimitación y destino de las tierras ejidales). es decir, se trata de 
instituciones diferentes, que no deben mezclarse entre sí.

Cabe recordar que la asignación de tierras por parte de la asamblea, no es la única forma 
de transmisión de derechos agrarios, conforme a la ley agraria. por ejemplo, en el 
caso de las sucesiones agrarias, se transmite la titularidad de los derechos agrarios 
sin que sea necesario para ello, que se cuente con la aprobación de la asamblea. 
Ésta sólo confiere la calidad de ejidatario cuando hace dotación de tierras, pero éste es 
un caso diferente al de la adquisición de derechos por prescripción adquisitiva o por 
sucesión.

ahora bien, dado que la asignación de parcelas y la prescripción positiva son figuras 
diferentes, entonces para resolver la contradicción de tesis no debe recurrirse a los 
artículos reglamentarios que se invocan; sino exclusivamente a lo dispuesto en la pro
pia ley agraria.
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en esta lógica, estimamos que para resolver el problema jurídico basta con atender e 
interpretar gramaticalmente los artículos 12, 14, 15, 20 y 48 de la ley agraria. estos 
preceptos dicen:

"artículo 12. Son ejidatarios los hombres y las mujeres titulares de derechos ejidales."

"artículo 14. Corresponde a los ejidatarios el derecho de uso y disfrute sobre sus parcelas, 
los derechos que el reglamento interno de cada ejido les otorgue sobre las de
más tierras ejidales y los demás que legalmente les correspondan."

"artículo 15. para poder adquirir la calidad de ejidatario se requiere:

"i. Ser mexicano mayor de edad o de cualquier edad si tiene familia a su cargo o se trate 
de heredero de ejidatario; y

"ii. Ser avecindado del ejido correspondiente, excepto cuando se trate de un heredero, 
o cumplir con los requisitos que establezca cada ejido en su reglamento interno."

"artículo 16. la calidad de ejidatario se acredita:

"i. Con el certificado de derechos agrarios expedido por autoridad competente;

"ii. Con el certificado parcelario o de derechos comunes; o

"iii. Con la sentencia o resolución relativa del tribunal agrario."

"artículo 20. la calidad de ejidatario se pierde:

"i. por la cesión legal de sus derechos parcelarios y comunes;

"ii. por renuncia a sus derechos, en cuyo caso se entenderán cedidos en favor del núcleo 
de población;

"iii. por prescripción negativa, en su caso, cuando otra persona adquiera sus derechos 
en los términos del artículo 48 de esta ley."

"artículo 48. Quien hubiere poseído tierras ejidales, en concepto de titular de derechos 
de ejidatario, que no sean las destinadas al asentamiento humano ni se trate de bosques 
o selvas, de manera pacífica, continua y pública durante un período de cinco años, 
si la posesión es de buena fe, o de diez si fuera de mala fe, adquirirá sobre dichas 
tierras los mismos derechos que cualquier ejidatario sobre su parcela.

"el poseedor podrá acudir ante el tribunal agrario para que, previa audiencia de los inte
resados, del comisariado ejidal y de los colindantes, en la vía de jurisdicción voluntaria 
o mediante el desahogo del juicio correspondiente, emita resolución sobre la adqui
sición de los derechos sobre la parcela o tierras de que se trate, lo que se comuni
cará al registro agrario Nacional, para que éste expida de inmediato el certificado 
correspondiente.

"la demanda presentada por cualquier interesado ante el tribunal agrario o la denuncia 
ante el ministerio público por despojo, interrumpirá el plazo a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo hasta que se dicte resolución definitiva."
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primero, el artículo 12 dice que son ejidatarias las personas titulares de derechos ejida
les. aquí no se distingue si esos derechos son sólo "derechos de usufructo parcela
rio", como se denominan en la resolución de la mayoría, sino que lisa y llanamente 
se habla de "derechos ejidales". esto se corrobora con el texto del artículo 14, pues 
aquí los derechos de los ejidatarios se definen como: 1) de uso y disfrute de la par
cela; 2) derechos derivados del reglamento interno del ejido; y 3) "los demás que 
legalmente les correspondan".

por su parte, los artículos 15 y 16 establecen los requisitos para adquirir y acreditar el 
carácter de ejidatario, destacando que esta calidad puede acreditarse "con la sen
tencia o resolución relativa del tribunal agrario". No se limita o restringe, qué tipo 
de sentencia puede acreditar la calidad de ejidatario, por lo que podría ser, precisa
mente, una sentencia dictada en un juicio de prescripción adquisitiva.

particularmente, debe atenderse a lo dispuesto en el artículo 48 de la ley agraria recién 
transcrito. esta norma parte del supuesto de que, cuando se acciona la prescrip
ción adquisitiva, el solicitante ya es posesionario de la parcela; porque el precepto 
legítima a "quien hubiere poseído tierras ejidales". es decir, desde el momento en que 
se ejerce la acción prescriptiva, el accionante ya es posesionario. Sostener que, al 
obtenerse sentencia definitiva, sólo se adquiere la posesión, es una contradicción, 
pues en realidad no está obteniendo nada que no tuviera desde el inicio del juicio.

Sobre todo, destaca que, conforme al artículo 48, si el solicitante de la prescripción gana el 
juicio, "adquirirá sobre dichas tierras los mismos derechos que cualquier ejidatario 
sobre su parcela".

la expresión "los mismos derechos", no debe interpretarse de manera restrictiva, sino 
gramaticalmente. Si se trata de los mismos derechos, entonces son idénticos, no me
nores. por tanto, si quien prescribe una parcela tiene idénticos derechos a los de un 
ejidatario sobre su parcela, éstos incluyen, precisamente, el derecho a ser conside
rado ejidatario; lo cual incluye el derecho a participar en la asamblea y a una parte 
proporcional de las tierras de uso común, entre otros.

además, el artículo 48 debe interpretarse conjuntamente con el artículo 20, fracción iii, 
de la ley agraria. Ésta dispone que la calidad de ejidatario se pierde: "por prescripción 
negativa, en su caso, cuando otra persona adquiera sus derechos en los términos 
del artículo 48 de esta ley".

Con el contenido de este artículo, sólo cabe la interpretación consistente en que, la per
sona que prescribe una parcela, adquiere todos los derechos y la calidad de un ejida
tario. esto se debe a que, la persona a quien le prescriben la parcela (es decir, quien 
sufre la prescripción negativa) pierde su calidad de ejidatario en términos del artículo 
48 de la ley. es de notar que esta disposición específicamente está atada al artícu
lo 48. por tanto, cuando una persona prescribe una parcela ejidal (prescripción posi
tiva), adquiere la calidad de ejidatario; y esto es así, porque la persona a quien se le 
prescribe (prescripción negativa) pierde esa calidad. es decir, no sólo se transfieren los 
derechos de uso y disfrute respecto de la parcela, sino todo el carácter de ejidatario.

entonces, para la resolución de esta contradicción, consideramos que basta concatenar 
los artículos 48 y 20, fracción iii, interpretados gramaticalmente, para concluir que 
quien prescribe una parcela adquiere el carácter de ejidatario, con todo el cúmulo 
de derechos que conlleva esta condición.
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Jus
ticia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 4/2013, 
que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, 
junio de 2013, página 989.

VOTO PARTICuLAR QuE FORMuLA EL MInISTRO JOSÉ FERnAndO 
FRAnCO gOnZÁLEZ SALAS, En LA COnTRAdICCIÓn dE TESIS 
288/2012.

en la contradicción de tesis 288/2012, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en sesión del veintiséis de septiembre de dos mil doce, por mayoría 
de tres de sus integrantes, resolvió que existe la contradicción de criterios denun
ciada y determinó emitir la jurisprudencia cuyo rubro establece: "deVoluCióN de 
CoNtriBuCioNeS CoN motiVo de la deClaraCióN de iNCoNStituCioNa
lidad de la Norma eN Que Se FuNdó Su paGo. No CompreNde el paGo 
de iNtereSeS iNdemNiZatorioS por el retraSo eN Su CumplimieNto 
(CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal aBroGado)."

No coincido con el sentido de dicha resolución, fundamentalmente por dos razones; en pri
mer lugar, porque el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito en su sentencia aplicó la jurisprudencia de esta Segunda Sala para resolver el 
asunto planteado y en cambio, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito realizó una especie de excepción o ampliación del alcance a 
la jurisprudencia de esta Sala. 

de lo anterior se advierte, que en realidad estaba contendiendo un criterio de esta Segunda 
Sala con un criterio de un tribunal Colegiado de Circuito, lo cual es impro cedente, ya 
que el artículo 192 dispone que la jurisprudencia emitida por el pleno o las Salas 
de este alto tribunal, será obligatoria para sus inferiores jerárquicos, entre los que 
se encuentran los tribunales Colegiados de Circuito, siendo que la contra dicción de 
criterios se debe dar entre órganos jurisdiccionales de igual jerarquía y en el caso 
concreto estimo que no se actualizó ese supuesto por lo que considero debía decla
rarse improcedente la presente contradicción. 

la segunda razón, consiste en que en todo caso, estimo que la contradicción de criterios 
debiera declararse inexistente, ya que sobre el tema resuelto en la presente contradic
ción de criterios, ya existe pronunciamiento por parte de esta Segunda Sala, emi
tido al resolver la contradicción de tesis 200/2010, de la cual derivó la jurisprudencia 
siguiente:
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"leYeS triButariaS. la deVoluCióN de laS CaNtidadeS eNteradaS, deBida
meNte aCtualiZadaS, Como eFeCto de la SeNteNCia de amparo Que 
deClara la iNCoNStituCioNalidad de la Norma eN Que Se FuNda el 
paGo de uNa CoNtriBuCióN, No CompreNde el paGo de iNtereSeS iNdem
NiZatorioS (CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal aBroGado).—los 
efectos restitutorios de la sentencia de amparo contra una norma fiscal, que obligan 
a la autoridad responsable a devolver las cantidades enteradas debidamente actua
lizadas y que operan en virtud de su imperio, sin condicionamiento de que el inte
resado se sujete a un procedimiento administrativo previsto en leyes diversas a la de 
amparo, como sería la solicitud de devolución relativa, no comprenden el pago 
de intereses indemnizatorios, pues éstos no integraban el patrimonio del 
quejoso y, por tanto, no forman parte del restablecimiento de la situación que 
prevalecía antes de la violación. Sin embargo, tal obligación indemnizatoria a cargo 
del fisco puede derivar de lo dispuesto en las leyes fiscales regulatorias de la 
contribución específica, por lo que debe atenderse a ésta para determinar si se 
encuentra legalmente prevista su procedencia. así, en el caso del distrito Federal, tal 
devolución no comprende el pago de intereses, pues el artículo 71 del Código 
Financiero del distrito Federal abrogado no lo prevé así, ya que los regula tra
tándose del pago de lo indebido como indemnización por mora de la autoridad, y 
si bien la declaratoria de inconstitucionalidad de la norma fiscal trae consigo que el 
entero efectuado por el contribuyente sea equiparable al pago de lo indebido, al haber 
cesado para éste el supuesto legal que dio origen al hecho generador de la contri
bución, esta equiparación no actualiza la procedencia del pago de intereses ante la 
inexistencia de mora o actuación ilegal de la autoridad, pues tanto ésta al recibir 
el entero, como el contribuyente al hacerlo, actuaron dentro del marco previsto en la 
ley, es decir, cumpliendo la obligación legal dentro del plazo y en ejercicio de su facultad 
de imperio y fiscalización, respectivamente, lo que tiene explicación lógica en el 
hecho de que la sentencia protectora se dicta posteriormente, y es de ésta de la que 
proviene el derecho a la devolución." (Núm. registro iuS: 163321. Novena Época. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
diciembre de 2010, materia administrativa, página 526)

al respecto, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito al 
resolver el expediente relativo al recurso de queja Qa. 36/2012, no hizo, sino aplicar 
el contenido tanto de la jurisprudencia emitida por esta Segunda Sala, como el de la 
ejecutoria de donde derivó ese criterio.

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
al resolver el recurso de queja Qa. 133/2010, lo que en realidad realizó fue desco
nocer el criterio de jurisprudencia antes detallado, el cual, le era obligatorio en tér
minos de lo dispuesto en el artículo 192 de la ley de amparo, ya que lo que hace 
es pretender establecer una excepción al criterio emitido por esta Segunda Sala o 
bien establecer una modalidad, excepción o variante a ese criterio, lo cual no tiene 
permitido.

por tanto, y al considerar que la contradicción de tesis debió declararse ya sea impro
cedente o bien inexistente, es que no comparto la decisión mayoritaria adoptada en 
este asunto.

nota: la parte considerativa de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 288/2012, 
que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiV, tomo 2, 
noviembre de 2012, página 1167.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ABSOLuCIÓn dE LA InSTAnCIA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 23, IN 
FINE, dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS 
MEXICAnOS. Su nATuRALEZA, EFECTOS Y APLICACIÓn SE COn
TRAEn A LA MATERIA PEnAL.—del principio non bis in ídem previsto en el 
precepto citado, el cual dispone que no es lícito juzgar dos veces a alguien 
por el mismo delito y proscribir la absolución temporal del reo en una causa 
criminal cuando los elementos probatorios aportados durante el juicio resul
taron insuficientes para acreditar su culpabilidad y dejar abierto el proceso 
en posterga de su resolución definitiva, deriva, además del significado literal o 
gramatical del enunciado en análisis, que el precepto en estudio regula ex
presa y concretamente cuestiones inherentes al juicio criminal, que consti
tuye la materia penal; lo cual lleva a establecer que la absolución de la 
instancia a que se contrae tiene naturaleza penal y sus efectos inherentes 
al juicio criminal; que de suyo son diversos a la determinación de absolver a 
una de las partes en un juicio agrario, donde no cabe de ninguna manera la 
aplicación de absolver de la instancia.

2a. XCV/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3988/2012.—primitivo ortiz García.—7 de agosto de 2013.—
Cinco votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: maría del Carmen alejandra 
Hernández Jiménez.

ASIgnACIOnES FAMILIARES PARA LOS BEnEFICIARIOS dEL PEn
SIOnAdO. EL ARTÍCuLO 164, FRACCIÓn I, dE LA LEY dEL SEguRO 
SOCIAL VIOLA LOS ARTÍCuLOS 1o., 4o. Y 123, APARTAdO A, FRAC
CIÓn XXIX, dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS 
unIdOS MEXICAnOS (LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 30 dE 
JunIO dE 1997).—el primer párrafo del precepto legal citado establece que 
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las asignaciones familiares consisten en una ayuda por concepto de carga 
familiar y se concederán a los beneficiarios del pensionado por invalidez, 
vejez o cesantía en edad avanzada, mientras que su fracción i señala que 
corresponde a la esposa o concubina del pensionado el 15% de la cuantía de 
la pensión; ahora bien, esta fracción, al contener implícitamente un requisito 
de distinción injustificada que excluye del goce de esa ayuda al esposo o concu
binario de una pensionada, transgrede los derechos a la no discriminación 
por razón de género, de igualdad y seguridad social, previstos en los artícu
los 1o., 4o. y 123, apartado a, fracción XXiX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, porque discrimina a los esposos o concubina
rios por razón de género, vulnera la protección integral del desarrollo y orga
nización del núcleo familiar, así como la igualdad de condiciones entre el 
varón y la mujer ante la ley, además de contrariar el derecho a la seguridad 
social, que comprende a los trabajadores y a los familiares que se encuentran 
a su cargo, respectivamente.

2a. XCIV/2013 (10a.)

amparo en revisión 276/2013.—Hortensia reynoso magaña y otro.—28 de agosto de 
2013.—Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretario: 
everardo maya arias.

InCOnFORMIdAd. En ESTE RECuRSO EL JuZgAdOR dE AMPARO 
dEBE ASEguRARSE QuE SE MATERIALICEn LOS dEBERES IM
PuESTOS A LA AuTORIdAd RESPOnSABLE En LA SEnTEnCIA 
PROTECTORA.—Conforme al nuevo sistema previsto en los artículos 196, 
201 y 203 de la ley de amparo, el órgano que conozca del juicio debe asegu
rarse que los deberes impuestos a las autoridades responsables, merced a la 
sentencia protectora, se materialicen en sus términos, y no solamente que se 
realicen actos preliminares para su consumación, pues al no existir, además 
del recurso de inconformidad, otro medio de defensa para garantizar la efec
tividad de esas ejecutorias o corregir los posibles excesos o defectos en su 
observancia, corresponde al juzgador vigilar, a través de este medio de im
pugnación, la satisfacción de esas obligaciones, dejando a salvo del estudio 
únicamente las consecuencias derivadas del propio cumplimiento para que, 
en su caso, se examinen en un nuevo juicio.

2a. XCIII/2013 (10a.)

recurso de inconformidad 150/2013.—Fernando esquinca pacheco.—4 de septiembre 
de 2013.—Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretario: 
alfredo Villeda ayala.
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PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO En MATERIA AduAnERA. 
EL ARTÍCuLO 153 dE LA LEY AduAnERA nO VuLnERA EL PRInCI
PIO dE SEguRIdAd JuRÍdICA.—el numeral citado otorga al gobernado 
el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del acta de inicio del procedimiento a que se refiere el 
diverso numeral 150 de la misma ley, para ofrecer por escrito las pruebas y 
formular los alegatos que a su derecho convengan. ahora bien, el plazo de re
ferencia no puede ampliarse arbitrariamente, al estar limitado a las formali
dades previstas para el dictado de la resolución, ya que el referido artículo 153 
establece la obligación de la autoridad aduanera de emitirla en el plazo de 4 
meses si no se presentaron pruebas o con éstas no se desvirtúan los supues
tos por los cuales se embargó precautoriamente la mercancía; de ahí que no 
vulnera el principio de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. además, tampoco es 
factible limitar a la autoridad a un término concreto para el desahogo de las 
probanzas exhibidas, pues a partir del análisis que realice estará en condicio
nes de concluir si existen hechos u omisiones que den lugar al pago de con
tribuciones, cuotas compensatorias o a la imposición de una sanción, pero 
sin que se le obligue a realizarlo en un tiempo determinado, ya que es su atri
bución precisar el momento en que puede ejercer sus facultades. lo anterior 
no faculta a la autoridad aduanera para efectuar el procedimiento respectivo 
durante todo el tiempo que ella considere, pues si bien el artículo 153 no es
tablece un término para que realice las actuaciones indispensables para el 
desahogo de las pruebas ofrecidas, ello no implica que vulnere el principio de 
seguridad jurídica, en virtud de que sus atribuciones debe ejercerlas acorde con 
los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación.

2a. XCI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2298/2013.—Juventino Castillo Juárez.—21 de agosto de 
2013.—Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: Hilda 
marcela arceo Zarza.

REVISIÓn En AMPARO dIRECTO. EL ARTÍCuLO 25 dE LA COnVEn
CIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMAnOS nO COnSTITuYE 
unA FuEnTE dE PROCEdEnCIA dE AQuEL RECuRSO.—el artículo 
mencionado prevé un principio de reserva legal del orden interno del estado 
parte, con arreglo al cual se instrumentará el derecho al recurso, reconocien
do, en este aspecto, la prevalencia del orden interno; de manera que si el 
artículo 83, fracción V, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 
2013, reglamentaria del precepto 107, fracción iX, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, señala categóricamente que el recurso de 
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revisión en amparo directo procederá cuando en la sentencia respectiva se 
decida sobre la constitucionalidad de leyes o se establezca la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución, resulta inconcuso que la sola 
existencia de dicho medio de defensa en el ámbito nacional, por una parte, 
satisface la pretensión sobre el derecho al recurso y, por otra, condiciona su 
admisión. Consecuentemente, el numeral 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos no constituye una fuente de procedencia del recurso 
de revisión en amparo directo, porque no regula esta hipótesis, sino que remi
te al sistema jurídico del estado parte, que desde la perspectiva constitucio
nal y legal resuelve la cuestión en la forma y los términos precisados; máxime 
que la expresión de recurso efectivo implica prever dos instancias en los pro
cesos ordinarios, pero no obstante que el juicio de amparo es un medio extra
ordinario de defensa, sus sentencias deben estimarse recurribles conforme a 
los presupuestos indicados.

2a. XCII/2013 (10a.)

reclamación 436/2013.—Víctor González Jiménez.—7 de agosto de 2013.—Cinco votos; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas.—ponente: alberto pérez 
dayán.—Secretario: Jorge antonio medina Gaona.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

COnTROVERSIA COnSTITuCIOnAL. dEBE SOBRESEERSE RES
PECTO dE nORMAS gEnERALES CuYA COnSTITuCIOnALIdAd 
nO SE RECLAME COn MOTIVO dE Su PRIMER ACTO dE APLICA
CIÓn Y LA IMPugnACIÓn RESuLTE EXTEMPORÁnEA En RAZÓn 
dE LA FECHA dE Su PuBLICACIÓn, COnFORME AL ARTÍCuLO 19, 
FRACCIÓn VII, dE LA LEY REgLAMEnTARIA dE LAS FRACCIO
nES I Y II dEL ARTÍCuLO 105 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE 
LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.

LIBRE AdMInISTRACIÓn HACEndARIA Y AuTOnOMÍA dE LOS 
AYunTAMIEnTOS En LA gESTIÓn dE SuS RECuRSOS. EL dECRE
TO nÚMERO dOSCIEnTOS CuAREnTA Y SEIS, PuBLICAdO EL 26 
dE dICIEMBRE dE 2012 En EL PERIÓdICO OFICIAL dEL ESTAdO dE 
MORELOS, MEdIAnTE EL CuAL EL POdER LEgISLATIVO LOCAL 
dETERMInÓ OTORgAR PEnSIÓn POR JuBILACIÓn COn CARgO 
AL gASTO PÚBLICO dEL MunICIPIO dE TLALTIZAPÁn, A un EM
PLEA dO dE ESE AYunTAMIEnTO, VIOLA EL ARTÍCuLO 115, FRAC
CIÓn IV, dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS 
MEXICAnOS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 5/2013. muNiCipio de tlaltiZa
pÁN, eStado de moreloS. 7 de aGoSto de 2013. poNeNte: alBerto 
pÉreZ daYÁN. SeCretariaS: Guadalupe de la paZ Varela domÍNGueZ 
Y KatYa CiSNeroS GoNZÁleZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día siete de agosto de dos 
mil trece.
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ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—demanda. por escrito presentado el veinticinco de enero 
de dos mil trece en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, matías Quiroz medina y Felipe 
Sánchez Solís, en su carácter de presidente y de síndico, respectivamente, 
del municipio de tlaltizapán, estado de morelos, promovieron controversia 
constitucional en contra de los poderes ejecutivo y legislativo de dicha enti
dad federativa, en la que impugnaron lo siguiente:

"iV.i. Se demanda la invalidez de los artículos de las leyes siguientes: 

"a) artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V, Xiii, XiV y XV, 45, 
fracciones iii, iV y XV, esta última fracción en su párrafo primero e incisos a), 
b), c) y d), 54, fracciones i, Vi y Vii, y 55 a 68 de la ley del Servicio Civil del 
estado de morelos.

"B) artículo 67, fracción i, de la ley orgánica del Congreso del estado 
de morelos. 

"C) artículo 109 del reglamento del Congreso del estado de morelos. 

"iV.ii. Se demanda como acto concreto de aplicación de los referidos 
numerales la invalidez del decreto Número 246, doscientos cuarenta y seis, 
emitido por la Quincuagésima Segunda legislatura del poder legislativo del 
estado de morelos, en su sesión ordinaria de fecha 15, quince, de diciembre 
de 2012, dos mil doce, mediante el cual se concede pensión por jubilación al 
C. **********, decreto publicado en el periódico oficial ‘tierra y libertad’ 
Número 5053, cinco mil cincuenta y tres, segunda sección, de fecha 26, vein
tiséis, de diciembre de 2012, dos mil doce, cuyo texto es el siguiente: (se 
transcribe).

"iV.iii. en consecuencia, también se demanda la promulgación y publi
cación que de dicho decreto se encomendó al poder ejecutivo estatal en tér
minos del transitorio primero del decreto de referencia, habiéndose publicado 
el decreto impugnado en el periódico oficial ‘tierra y libertad’, órgano de 
difusión del Gobierno del estado, de fecha 26, veintiséis, de diciembre de 2012, 
dos mil doce, Número 5053, 6a. época, segunda sección, conforme se advier
te de su transitorio primero.
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"iV.iV. también se demanda la invalidez de los efectos y consecuencias 
de los actos concretos de ejecución derivados del decreto 246, doscientos 
cuarenta y seis, cuya invalidez se solicita."

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron como ante
cedentes los siguientes:

"Bajo protesta de decir verdad, se manifiestan los siguientes:

"a) los demandados, respectivamente, aprobaron, promulgaron y pu
blicaron diversos decretos en los que modificaron los artículos de los orde
namientos legales invocados y cuya invalidez se solicita; asimismo, como 
acto concreto de aplicación de dichos numerales, aprobaron, promulgaron y 
publicaron, respectivamente, el decreto Número 246, doscientos cuarenta 
y seis, ya que dicho acto concreto de aplicación fue emitido por la Quincua
gésima Segunda legislatura del poder legislativo del estado de morelos, en 
su sesión ordinaria de fecha 15, quince, de diciembre de 2012, dos mil doce, 
mediante el cual se concede pensión por jubilación al C. **********, decreto 
publicado en el periódico oficial ‘tierra y libertad’ Número 5053, cinco mil 
cincuenta y tres, segunda sección, de fecha 26, veintiséis, de diciembre de 
2012, dos mil doce, habiendo quedado dicho decreto en los términos transcri
tos en el apartado iV.ii del presente escrito de controversia constitucional.

"B) en el artículo transitorio primero del señalado decreto, se dispuso 
que se remitiese al titular del poder ejecutivo para los efectos de su promul
gación y publicación correspondiente.

"C) asimismo, en el diverso transitorio segundo, se dispuso el inicio de 
la vigencia del decreto al día siguiente de su publicación en el periódico ofi
cial ‘tierra y libertad’.

"d) Con relación a lo señalado en el antecedente que precede, es nece
sario precisar que, al haberse publicado el decreto impugnado, en el perió
dico oficial ‘tierra y libertad’, de fecha veintiséis de diciembre de dos mil 
doce, Número 5053, 6a. Época, segunda sección, a la fecha de presenta
ción de la particular controversia constitucional, inconcusamente se está 
dentro del plazo previsto para la interposición del particular medio de control de 
la constitucionalidad."

terCero.—Preceptos constitucionales que se estiman violados y 
conceptos de invalidez. la parte actora señaló como preceptos violados los 
artículos 1, 14, 16, 17, 49, 115, fracciones i, ii, iV, párrafos primero, penúltimo 
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y último, así como la fracción Viii, párrafo segundo y 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y expuso los conceptos de invali
dez que enseguida se transcriben:

"Vii. Conceptos de invalidez

"en el caso, tanto los numerales cuya invalidez se solicita, como el acto 
concreto de aplicación de dichos preceptos legales, contravienen el princi
pio de autonomía municipal y de libre disposición del patrimonio del mu
nicipio que representamos, ya que las autoridades demandadas invaden 
atribuciones exclusivas del ayuntamiento de tlaltizapán, estado de morelos, 
al imponerle cargas financieras consistentes en pagar pensiones a un ex 
servidor público que no cumple con los años de servicio prestados en el 
ayuntamiento de tlaltizapán, estado de morelos, sino que de acuerdo con 
el decreto impugnado se advierte que ese servidor público prestó sus servi
cios en otra instancia gubernamental, pero no por el tiempo que requiere la ley 
para pensionarse dentro del ayuntamiento de tlaltizapán, estado de morelos. 

"esto es así, porque el artículo 115 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, literalmente, establece:

"‘artículo 115.’ (se transcribe)

"Como se lee del dispositivo constitucional anteriormente transcrito, 
se reconocen al ayuntamiento que representamos la potestad gubernativa de 
regir las relaciones laborales con sus trabajadores, entre ellas y desde luego, 
para otorgar pensiones o jubilaciones y, consecuentemente, también la auto
nomía para definir el gasto público a través de su presupuesto de egresos, en 
el que pueda incluir de manera planificada y programada el pago de dichas 
prestaciones laborales, sin injerencia de ninguna autoridad estatal. lo que de 
manera evidente y consciente fue transgredido por la legislatura local, al 
emitir sin intervención del municipio actor los mencionados decretos, en los 
que califica y se entromete inconstitucionalmente en las relaciones laborales 
del municipio actor y sus trabajadores, señalando a su juicio con qué docu
mentos el solicitante acredita o no la prestación laboral que requiere, y dispo
niendo de manera arbitraria y anárquica del gasto público municipal, al 
imponerle fuera de toda previsión o planificación gubernamental y sin su au
torización e intervención del pago de dichas pensiones, incluso, indicando 
que el pago de pensiones operará ‘una vez que el trabajador se separa de sus 
labores’. lesionando de paso y de igual forma el principio de congruencia 
entre ingresos y egresos establecido en la fracción iV del artículo 115 cons
titucional, que debe prevalecer entre las percepciones que para un año se 
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estiman obtener, con el consecuente gasto público que también se planifica 
y programa a través del presupuesto de egresos para el mismo periodo; prin
cipio de congruencia que la legislatura local rompe arbitrariamente al mo
mento en que impone una serie de gastos al municipio, a través de la citada 
pensión que no está prevista para el presupuesto de egresos para el 2013, dos 
mil trece, sin que existan recursos económicos para el pago de dicha pensión. 

"Sin que sobre decir que de la misma manera inconstitucional y arbi
trariamente la ley del Servicio Civil del estado de morelos autoriza acumular 
la antigüedad de los servicios que un trabajador preste en los demás munici
pios o en cualesquiera de los poderes estatales o sus organismos, para, final
mente, imponer el pago de la pensión o jubilación al último orden de gobierno 
en que el trabajador preste sus servicios; de manera, pues, que ante tal cir
cunstancia el gobierno que representamos no puede constituir ninguna par
tida presupuestal que de manera integral, anticipada y planificada permita 
suponer el número aproximado de pensiones o jubilaciones que en plazo in
mediato, mediato o a largo plazo correspondan a sus arcas, por concepto de 
pensiones o jubilaciones y con motivo, exclusivamente, de las relaciones la
borales con sus trabajadores, pues, insistimos, para dichas prestaciones no 
se toman únicamente en cuenta los servicios que se hayan prestado al muni
cipio actor, circunstancias que han generado, incluso, la existencia de pen
siones o jubilaciones ajenas a la verdad y a la legalidad, al permitir que se 
exhiban por el interesado constancias de varias dependencias u organismos 
estatales y de varios municipios, para acreditar años de servicio burocrático 
que no se dieron dentro del municipio de tlaltizapán, estado de morelos; todo 
ello ante la evidente resistencia de la legislatura local de normar transpa
rentemente el sistema de pensiones y jubilaciones de los ayuntamientos, 
pese al análisis hecho por sus señorías, en el que advirtieron la ausencia de 
un sistema integral, equitativo y legal de prestaciones de seguridad social a 
los trabajadores burocráticos, al reflexionar, al respecto, en las controversias 
constitucionales números 55/2005, 89/2008, 90/2008, 91/2008 y 92/2008, por 
lo que, con todo respeto, se demanda la invalidez de los citados decretos.

"en otro aspecto, también se demanda la invalidez de las normas loca
les impugnadas y los actos concretos de aplicación, porque con su contenido 
se vulneran en agravio del municipio actor los artículos 14, 16, 115, fracción 
iV, párrafos primero, penúltimo y último, así como la fracción Viii, párrafo se
gundo, y el numeral 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos que, respectivamente, establecen 
los principios de fundamentación y motivación que exigen, tratándose de las 
relaciones interinstitucionales, que la actuación o determinación de una au
toridad se basa en una norma legal que le otorgue facultades y que la conducta 
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de ésta acredite la existencia de los antecedentes fácticos y cir cunstancias de 
hecho que permitan colegir con claridad que sí procedía aplicar la norma 
correspondiente (artículos 14 y 16 constitucionales); que dispone el principio 
de congruencia entre los ingresos y egresos municipales, correspondiendo en 
forma exclusiva al ayuntamiento la planeación, programación y diseño del 
gasto público, a través del presupuesto de egresos sin injerencia externa (ar
tículo 115, fracción iV, párrafos primero, penúltimo y último, constitucional); que 
confieren potestad a los Gobiernos municipales para administrar sus recur
sos y regir las relaciones laborales con sus trabajadores, con base en leyes 
locales [artículo 115, fracción Viii, párrafo segundo y artículo 123, apartado B) 
constitucionales]; y que, finalmente, determinan que los trabajadores buro
cráticos, como son aquellos al servicio de los municipios, tienen derecho a que 
el patrón, como lo es el ayuntamiento, les reconozca y otorgue como parte de 
sus prestaciones, la pensión o jubilación. mandatos constitucionales que han 
sido lesionados en perjuicio del municipio actor, en virtud del acto concreto 
de aplicación consistente en la emisión y/o aprobación del decreto Número 
246, doscientos cuarenta y seis, a través del cual, inconstitucionalmente, el 
Congreso de morelos determina pensión a cargo de las finanzas del munici
pio actor, aplicando, para ello, el sistema normativo previsto en los artículos 
55, 56, 57, apartado a, fracciones i, ii y iii, 58, fracción i, inciso K) y 66 de la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos, numerales que si bien es cierto 
reconocen como derecho de los trabajadores de los municipios diversas pres
taciones, entre las que se ubican: la atención médica integral, el otorgamien to 
de préstamos, el apoyo para vivienda, así como las pensiones por jubilación, 
cesantía en edad avanzada, invalidez, orfandad y ascendencia, también lo es 
que tales normas y sus actos concretos de aplicación, como lo es el decreto 
246, doscientos cuarenta y seis, impugnado, establecen un sistema de pres
taciones locales, que transgrede los citados mandamientos o exigencias de 
la Norma Fundamental, lo que produce perjuicios en agravio al municipio 
actor, puesto que: 

"a) Se le impone la obligación de cumplir dichas prestaciones de ma
nera directa y exclusivamente con cargo a la hacienda municipal, cuando por 
mandato de los mencionados preceptos constitucionales federales, los ries
gos de seguridad social deben socializarse. 

"b) Se le impide realizar una efectiva planeación financiera para cum
plir con dichas prestaciones laborales y, al mismo tiempo, prever los recursos 
para la dotación de los servicios y la realización de las obras que requiere la 
comunidad a la que sirve. pues si bien es cierto que el municipio actor está 
obligado por mandamiento constitucional federal a programar y proporcio
nar la dotación y pago de las prestaciones laborales de sus trabajadores, 
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también lo es que las normas locales de morelos impiden que tal cum
plimiento se genere. 

"c) Se merman los recursos municipales, al disponer que se cubran 
con cargo a su hacienda y de manera duplicada algunas de dichas prestacio
nes, o bien, pague inequitativamente el cien por ciento de una pensión, aun 
cuando el trabajador haya proporcionado el mayor tiempo de su actividad 
productiva al servicio de los poderes estatales, sus organismos o de otros 
municipios.

"d) Se autoriza la intromisión inconstitucional de la legislatura local, 
para que ésta califique las relaciones laborales de los trabajadores del muni
cipio actor, determine la idoneidad de los documentos que el solicitante le 
preste, e imponga unilateral, exclusiva y arbitrariamente todo tipo de pensio
nes a cargo de las arcas municipales, como así acontece con el decreto 
impugnado. 

"en efecto, informo a sus señorías, que en el estado de morelos, los 
mencionados artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V, iii, (sic) XlV y XV, 
45, fracciones iii, iV, XV, esta última fracción en sus incisos a), b), c) y d), 54 
fracciones i, Vi, Vii y 55 a 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, 
violentan lo establecido en los artículos 115, último párrafo, y 123, apartado B, 
fracción X, inciso f), párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, dado que el marco normativo local no establece la forma 
y los procedimientos indispensables para otorgar las prestaciones a que los 
trabajadores burocráticos tienen derecho, entre ellas, de seguridad social, ni 
se ha constituido el organismo a quien corresponda administrar los fondos y 
proporcionar los servicios en el mismo sentido, organismo a través del cual 
puede socializarse el pago de las prestaciones de seguridad social. Vulnera
ción que propicia la indefensión de los trabajadores burocráticos municipales 
y, además, gesta una serie de abusos e intromisiones de la legislatura local 
hacia la potestad de gobierno, hacienda y autonomía municipal pues, a guisa 
de ejemplo, refiero a sus señorías que, a diferencia del Gobierno estatal que 
cuenta con el instituto de Crédito para los trabajadores Burocráticos del Go
bierno del estado, en general, los municipios y, en particular, el municipio 
actor, carecen del marco normativo que considere el sistema bajo el cual inte
gralmente se proporcionen las prestaciones a que tienen derecho sus traba
jadores, lo que los obliga a utilizar de manera directa y a cargo del presupuesto 
de egresos municipal, préstamos en numerario a sus empleados, que les per
mitan resolver de manera inmediata o en el mediano o a largo plazo algunos 
de sus apremios o necesidades. Vulneración que se acredita pues, también, 
como botón de muestra, respetuosamente indicamos a sus señorías, que si 
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bien es cierto que los artículos 43, fracción V, 45, fracción XV, inciso d), 54, 
fracción i y 55 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos consignan 
que las prestaciones de seguridad social, consistentes en la atención médica 
integral a los trabajadores burocráticos y sus familiares, se otorgará a través 
del instituto mexicano del Seguro Social o del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado, previa a la celebración 
del convenio que al efecto se celebre, también lo es que la opción de propor
cionar, previa a la celebración de un convenio y a los trabajadores burocráticos 
municipales, los servicios de seguridad social que suministran tales organis
mos federales no significa haber cumplido con los mandamientos constitucio
nales contenidos en los citados artículos 115, último párrafo y 123, apartado 
B, fracción X, inciso f), párrafo segundo, todos de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, es decir, de definir la forma y los procedimien
tos para otorgar la seguridad social a los trabajadores burocráticos, ni las 
exenta de constituir el organismo que, ex profeso, se encargue de administrar 
los recursos y de prestar los servicios en tal sentido, ni las autoriza para car
gar exclusivamente al municipio actor las prestaciones de seguridad social, 
que deban socializarse por mandamiento constitucional. Que en el caso en que 
el ayuntamiento actor optare por la celebración del convenio, bien sea con el 
instituto mexicano del Seguro Social o del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores al Servicio del estado, es evidente también que 
la normatividad vigente de ambos organismos federales limita a los afiliados el 
disfrute de todas las prestaciones laborales a que tienen derecho; en el pre
sente caso, a los trabajadores municipales, dado que, de inicio, la atención 
médica, por ejemplo con el imSS y respecto de las trabajadoras del municipio 
que estén en periodo de gestación o embarazo, no quedan cubiertas con la 
celebración del convenio que llegare a celebrar el municipio actor, lo que 
deviene en que el municipio no puede dejar en el abandono o inhibirse de 
cubrir el derecho de otorgar seguridad social a dichas trabajadoras, por resul
tarles ajenas las limitaciones jurídicas que tenga dicha institución federal, 
teniendo que pagar de manera directa tales conceptos, o bien, en el caso en 
que el trabajador municipal padezca alguna enfermedad crónica o terminal, 
tampoco quedará cubierta su atención médica ni el otorgamiento de otros 
beneficios a que tenga derecho, con la celebración de dicho convenio, pues 
las mencionadas instancias federales se inhiben en este tipo de circunstan
cias de otorgar las prestaciones. lo que sigue «es» demostrar que las normas 
locales contenidas en la ley del Servicio Civil del estado de morelos y los actos 
de aplicación que se reclaman, vulneran los mandamientos constitucionales que 
obligan al legislador ordinario a que los riesgos de seguridad social sean 
socializados, al definir la forma y los procedimientos para otorgar la seguri
dad social a los trabajadores burocráticos, así como de constituir el organis
mo que, ex profeso, se encargue de administrar los recursos y de prestar los 
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servicios en tal sentido. Que en el mismo caso en que el ayuntamiento actor 
optare por la celebración del convenio con cualesquiera de los dos organis
mos de seguridad social del Gobierno Federal, ello también genera a cargo 
de las arcas públicas municipales y de manera duplicada el otorgamiento de 
pensiones, pues las citadas instituciones de seguridad social federales, pro
porcionen en general a todos sus afiliados el derecho irrenunciable de recibir 
una pensión, cubriendo, desde luego, los requisitos legales que la normativi
dad establece en cada caso, y por su parte los artículos 1, 8, fracción lV (sic), 
11, 15, fracción Vi, 24, fracción XV, 43, fracciones Xiii y XV, 54, fracción Vii, 56, 
57 y 58 a 64 de la misma ley del Servicio Civil del estado de morelos, disponen 
como obligación del municipio actor y como derecho también irrenunciable 
de los trabajadores municipales, el disfrutar de la diversa pensión sea por 
jubilación, cesantía en edad avanzada, invalidez, orfandad y ascendencia, 
que unilateralmente decrete el mismo poder legislativo con cargo directo a 
las arcas del municipio.

"Que la transgresión a los citados mandamientos constitucionales 
quedan también probados cuando el artículo 61, párrafo segundo, de la men
cionada ley del Servicio Civil del estado de morelos, autoriza que la atención 
médica de los trabajadores municipales se preste por médico particular; tan es 
así que permita el trabajador para acreditar su invalidez, a través de un dicta
men o diagnóstico médico emitido por profesionista legalmente autorizado 
para ejercer su profesión, cuando dicho trabajador ‘no esté afiliado a ninguna 
institución’, lo que evidentemente demerita ‘el derecho irrenunciable’ consig
nando legalmente a favor del trabajador, ante, reiteramos, la transgresión de 
las normas locales, para efectivamente considerar y establecer un sistema 
integral de seguridad social, la socialización de los riesgos de seguridad so
cial y el organismo que se encargue de ello. Que la transgresión a los citados 
mandamientos constitucionales quedan también demostrados con la duplici
dad en el pago de pensiones de igual o de diversa naturaleza, a cargo de las 
arcas municipales, y respecto de un mismo trabajador, pues de conformidad 
a lo establecido en el artículo 66, párrafo cuarto, de las tantas veces citada 
ley del Servicio Civil del estado de morelos, se faculta inconstitucionalmente al 
mismo Congreso para requerir al trabajador, a fin de que éste defina qué pen
sión opta por disfrutar, en el caso de que dicho beneficiario tenga dos pensio
nes a cargo del Gobierno estatal o de un municipio. ‘requerimiento’ ajeno al 
ayuntamiento, que si no se emite permite impunemente el disfrute de dos 
pensiones por el mismo concepto o hipótesis normativa. Y por si lo anterior 
no fuere bastante, de lo dispuesto por el artículo 58 de la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos y de la interpretación y aplicación extensiva que el 
mismo poder legislativo realiza al artículo 59 del mismo ordenamiento, la pen
sión que por años de servicio se considere a favor de los trabajadores, autoriza 
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a sumar la antigüedad o los años de servicio que el trabajador haya prestado 
en cualesquiera de los demás poderes locales y de otros municipios de la 
misma entidad, lo que significa, a manera de ejemplo, que basta que un tra
bajador haya prestado sus servicios en un ayuntamiento por unos cuantos 
días para que sea beneficiario de una de las tantas pensiones que por anti
güedad refieren los artículos 58 y 59 del mismo ordenamiento, si demuestra 
que el resto del tiempo exigido en dichos preceptos prestó sus servicios en el 
Gobierno estatal o en cualesquiera de los demás ayuntamientos, quedando a 
cargo de las arcas públicas municipales en que el trabajador preste el último 
de sus servicios, el pago absoluto de la pensión decretada. lo que sigue acre
ditando la inexistencia de un sistema integral que otorgue a los trabajadores 
burocráticos sus prestaciones relativas a la seguridad social y del organismo 
que se encargue de ello, que al mismo tiempo genera todo tipo de arbitrarie
dades que merman injusta e inequitativamente las arcas municipales, privan
do al ayuntamiento que representamos de la posibilidad real de realizar un 
ejercicio de planeación financiera en el corto, mediano y largo plazo, para 
prever, con cargo a cada presupuesto anual, el pago de las pensiones que, 
derivado de sus relaciones laborales, se generen cuando la contratación de 
cualquier persona, puede dar motivo a que en el corto e, incluso, en mediano 
plazo, se le imponga una pensión que determine unilateralmente la legislatu
ra local, si dicho trabajador acredita el tiempo o plazo de servicio en otras 
instancias públicas ajenas, en términos de lo establecido en los mencionados 
artículos 58 y 59 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos. o bien, en 
el pago de las prestaciones de seguridad social que deben cubrirse adicional
mente, en los casos en que, no obstante la celebración del convenio que se 
celebre con el instituto mexicano del Seguro Social o el instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado, dichas 
instituciones no consideren integralmente la prestación de todos los servi
cios que en materia de seguridad social correspondan a los trabajadores mu
nicipales. e, incluso, se merman también los recursos de la hacienda pública 
municipal, dado que el pago de las pensiones que decrete el poder legislativo 
van a cargo y en forma exclusiva al gasto público, sin que proporcionalmente 
se hayan fijado las aportaciones que en este sentido correspondan a los 
trabajadores.

"por lo que se solicita se declare la invalidez de las citadas normas lo
cales y los actos concretos de aplicación de las mismas, al resultar inconsti
tucionales y, consecuentemente, también se declare la invalidez de los 
artículos 97 (sic), fracción i, de la ley orgánica del Congreso del estado de 
morelos y 109 del reglamento del Congreso del estado de morelos, que, res
pectivamente, establecen: la facultad del Congreso del estado para recibir 
las solicitudes de los trabajadores municipales o sus beneficiarios, calificar la 
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procedencia del cumplimiento de los requisitos laborales y determinar con 
cargo a la hacienda pública municipal, las pensiones que por jubilación, ce
santía en edad avanzada, invalidez, orfandad y ascendencia deban imponerse 
al municipio actor, así como la atribución de la comisión legislativa interna, 
denominada: trabajo, previsión y Seguridad Social, para emitir un dictamen 
en el que analice la procedencia de las solicitudes hechas por los trabajado
res municipales, realizar el cómputo de la prestación de todos los servicios 
prestados por el trabajador en los poderes locales y ayuntamientos, emitir 
opinión respecto de su procedencia y someter a la consideración del pleno de 
la asamblea legislativa el proyecto de decreto por el que se expida un decreto 
de pensión con cargo a las citadas arcas municipales, todo ello sin participa
ción alguna del municipio actor, quien sólo recibe las cargas financieras del 
pago de la pensión jubilatoria que unilateralmente determine el Congreso 
del estado, lo que, desde luego, contraviene la libertad municipal en el mane
jo de los recursos públicos municipales.

"todo lo anterior viola la autonomía municipal prevista en el artículo 115 
constitucional, porque representan una intromisión indebida del Congreso 
estatal en las decisiones presupuestales del ayuntamiento, ya que, se insiste, 
los decretos impugnados lesionan la hacienda municipal y, en consecuencia, 
su autonomía en la gestión de sus recursos, al haber otorgado el pago de 
pensión a un ex servidor público, afectando para tales efectos recursos de ca
rácter municipal y sin que se haya otorgado ningún tipo de participación del 
municipio. 

"ahora bien, en las controversias constitucionales 55/2005, 89/2008, 
90/2008, 91/2008 y 92/2008, resueltas por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por mayoría de ocho votos en diversas fechas, se deter
minó que el hecho de que el Congreso del estado de morelos fuese órgano 
(sic) encargado exclusivamente de determinar la procedencia y montos de 
las pensiones de los trabajadores de un ayuntamiento, violentaba el principio 
de libertad hacendaria municipal, al permitir una intromisión indebida en el 
manejo del destino de los recursos municipales.

"en los asuntos referidos, se razonó que las legislaturas locales tienen 
la obligación de consignar en sus leyes laborales estatales el mecanismo 
legal para que sus trabajadores accedan a dichas prestaciones, pues si ese 
derecho está previsto en la propia Constitución Federal, su regulación debe 
ser atendida puntualmente y sólo debe verificarse si, al hacerlo, no se lesiona 
ninguna facultad municipal.

"Conforme al artículo 115 de la Constitución Federal, las legislaturas 
estatales son las que tienen que emitir leyes que regulen las relaciones de 
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trabajo entre los municipios y sus trabajadores, igual conforme al artículo 116 
deben emitir las mismas leyes para regir las relaciones entre los trabajadores 
al servicio del estado y el estado mismo; entonces, cuando en dichos instru
mentos normativos prevén cuestiones relativas a diversas pensiones en mate
ria de seguridad social, se cumple en (sic) el contenido del artículo 127, fracción 
iV, constitucional, sin que esto signifique que sean los órganos legislativos 
los que otorguen pensiones.

"así pues, el requisito del referido artículo 127 se cumple con el hecho 
de que la ley diga que los trabajadores municipales tendrán determinadas 
pensiones en materia de seguridad social (jubilación, invalidez, cesantía en 
edad avanzada, etcétera).

"en este sentido, en el precepto constitucional de referencia no se ha 
dispuesto que las legislaturas estatales puedan direccionar recursos y deter
minar pensiones motu proprio. 

"en verdad (sic) que el régimen de pensiones debe, necesariamente, 
considerarse en las leyes que expidan las legislaturas locales, pero esto tam
poco implica que, a través de las mismas, el Congreso local pueda deter
minar libremente los casos en que proceda otorgar esas prestaciones cuando 
nacen de las relaciones de trabajo entre los municipios y quienes fungieron 
como servidores públicos a su cargo, pues no debe perderse de vista que la 
propia Constitución Federal facultó a los ayuntamientos para ejercer de forma 
directa los recursos de la hacienda municipal, esto es, sin intermediarios. 

"en efecto, el diseño del régimen presupuestal municipal corresponde 
en exclusivo a los ayuntamientos, con base en los recursos disponibles pre
vistos en las leyes de ingresos respectivas, aprobadas por las legislaturas 
locales, como se indica expresamente en los dos párrafos finales de la frac
ción iV del artículo 115 constitucional.

"Si bien es cierto que los artículos 115 y 123 señalan que el régimen de 
pensiones para los trabajadores estatales y municipales debe necesariamen
te considerarse por las legislaturas locales, esto no implica que el Congreso 
local de morelos pueda determinar unilateralmente los casos en que proceda 
otorgar dichas prestaciones cuando nacen de las relaciones de trabajo entre 
los municipios y quienes fungieron como servidores públicos a su cargo, en 
atención a que los municipios ejercen de forma directa los recursos de su 
hacienda.

"debe quedar claro que, en el caso, no se estima inconstitucional la 
existencia y necesaria regulación de los decretos de seguridad social, como 
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es la exigencia constitucional de establecer en las leyes locales un régimen 
de pensiones, sino que lo que se estima incompatible con el artículo 115 de 
la Constitución Federal es que el nivel de Gobierno estatal decida lo corres
pondiente a los trabajadores del orden municipal para que éste erogue los 
recursos de su presupuesto, a fin de solventar las obligaciones en esa 
materia.

"en este sentido, pese a que existe la obligación de que la ley contem
ple y regule las pensiones de los trabajadores estatales y municipales, esta 
forma de proceder que autoriza la disposición legal reclamada se aparta del 
principio de autonomía en la gestión de la hacienda municipal que otorga a 
ese nivel de gobierno el artículo 115 constitucional, pues no se explica por 
qué si los trabajadores mantuvieron la relación de trabajo con las municipali
dades, es una autoridad ajena, como es el Congreso local, a quien se le con
fió la atribución de evaluar el tiempo de servicios al salario percibido, la edad 
del servidor público y todos los demás requisitos para verse favorecidos con 
una pensión con cargo al erario municipal administrado por un ayuntamien
to, quien en este aspecto se ve obligado a modificar sus previsiones presu
puestales, no obstante que constitucionalmente sólo a él le compete graduar 
el destino de sus recursos disponibles, conforme considere conveniente y sin 
injerencia de alguna otra autoridad, salvo el caso, claro está, de los recursos 
federales previamente etiquetados para un fin específico.

"de la lectura al decreto 246, doscientos cuarenta y seis, impugnado, 
se sigue que la pensión decretada por el Congreso de morelos, en favor del C. 
**********, deberá ser cubierta por el municipio de tlaltizapán, estado de 
morelos, con cargo a su erario municipal, lo cual representa a todas luces 
una determinación del destino del gasto del municipio actor, sin que se ad
vierta que se haya dado algún tipo de intervención en dicho procedimiento al 
municipio actor. 

"en atención a lo razonado, así como al criterio obligatorio del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se concluye que no es constitucio
nalmente admisible que la legislatura local de morelos sea quien decida la 
procedencia del otorgamiento de diversas pensiones sin la intervención del 
municipio que figuró como su último empleador, pero sobre todo, afectando 
el presupuesto municipal para que en él se incorpore una partida dirigida al 
pago de un fin específico no contemplado al comenzar el ejercicio fiscal co
rrespondiente por el ayuntamiento de tlaltizapán, estado de morelos.

"en mérito de las anteriores consideraciones, debe declararse la inva
lidez de las normas cuya invalidez se solicita, así como el acto concreto de 
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aplicación y sus efectos y consecuencias, es decir, el decreto 246, doscientos 
cuarenta y seis, que fueron referidas y citadas en el apartado correspondien
te, porque de su contenido, en lo que concierne al ayuntamiento que repre
sentamos, no le da ninguna oportunidad de intervención para decidir sobre la 
procedencia o improcedencia de una petición de algún servidor público que 
solicite su jubilación con cargo al erario público municipal; así, como conse
cuencia lógica, también debe decretarse la invalidez del decreto 246, dos
cientos cuarenta y seis, como acto de aplicación de aquella normatividad que 
así lo autoriza, decreto a través de los cuales (sic) el poder legislativo de 
morelos determina otorgar pensión a cargo del gasto público del municipio 
de tlaltizapán, morelos, al ser violatorios del artículo 115, fracción iV, de la 
Constitución Federal, en la inteligencia de que se dejen a salvo los derechos del 
C. ********** para reclamar el pago de la pensión a la que estime tener de
recho, ante la autoridad y en la vía que corresponda.

"ahora bien, la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
respecto de la división de poderes, establece:

"‘artículo 49.’ (se transcribe)

"de tal suerte que, atendiendo al principio de supremacía constitucio
nal, consecuentemente, siguiendo de manera descendente la jerarquía del 
pacto Federal, prevaleciendo los principios derivados de la Carta magna, en 
el caso, la autonomía e independencia de los poderes de los estados y la au
tonomía de los municipios, lo que debe ser observado en las leyes secunda
rias, incluida entre éstas la Constitución política del estado libre y Soberano 
de morelos, la ley del Servicio Civil vigente en el estado de morelos, la ley 
orgánica del Congreso del estado de morelos y su reglamento, resulta in
cuestionable que en la actividad legislativa de la totalidad de las entidades 
federativas, en todo momento, se debe evitar emitir normas que en su conte
nido impliquen intromisión de cualquier forma de alguno o algunos de los 
poderes en la función competencial de otro poder, o de cualquier municipio, 
máxime en tratándose de la libre disposición hacendaria que a los munici
pios compete en forma exclusiva, como lo preceptúa el artículo 115 del pacto 
Federal, así como de la inmutabilidad salarial, la carrera municipal o la autono
mía en la gestión presupuestal, al igual que en todo aquello que implique una 
participación directa en las cuestiones de la exclusiva competencia del muni
cipio que representamos; por lo que, de manera constitucionalmente impera
tiva, en la emisión, reforma y/o adición de leyes, se debe soslayar que se 
inmiscuya un poder en la función de otro o de algún municipio, sin importar 
la actividad de que se trate, con mayor razón en tratándose de cuestiones com
petenciales, por tanto, resulta imprescindible impedir la intromisión tanto del 
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poder ejecutivo como del legislativo, en la esfera de competencia del muni
cipio actor, más aún, cuando esa intromisión lleva implícita la subordinación 
o dependencia del municipio respecto de aquéllos, sobre todo, en el particu
lar caso, al legislativo, como ya se ha señalado con antelación.

"en el artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos se impone a las legislaturas locales la ineludible obligación de 
legislar en las Constituciones locales y en las leyes orgánicas, el de respetar 
la autonomía municipal, garantizando la independencia de los integrantes 
del Cabildo en el ejercicio de sus funciones, normas secundarias en las que, 
igualmente, se impone la obligación irrestricta de observar el principio de 
división de poderes contenido tanto en el supracitado dispositivo, así como 
en el diverso numeral 49, igualmente del pacto Federal. 

"en mérito de lo antes expuesto, resulta incuestionable que la promo
ción de la particular demanda de controversia constitucional tiene la finali
dad de defender y conservar el sistema federal y que se mantenga el equilibrio 
entre los poderes públicos y los municipios, o sea, se garantice la regularidad 
constitucional de actos y disposiciones generales y se proteja, como ya antes 
se dijo, el cumplimiento del principio de división de poderes, en consecuen
cia, impidiéndose con la particular demanda la emisión de normas que vulne
ren dicho principio, como inconstitucionalmente lo hizo el poder legislativo 
demandado, al emitir normas jurídicas y como acto concreto de aplicación 
el decreto 246, doscientos cuarenta y seis, impugnado, sin dar oportunidad 
de participar al municipio actor a defender la hacienda pública que exclusiva
mente le compete decidir sobre su destino.

"así, también se tiene que el principio de supremacía constitucional 
exige rechazar categóricamente interpretaciones opuestas al texto y al claro 
sentido de la Carta Fundamental. aunado a lo anterior, hay que señalar que 
cuando se vulnera la autonomía e independencia de los municipios; de igual 
manera, se violenta el principio de división de poderes contenido en el artículo 
49 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues los prin
cipios de autonomía e independencia de un poder público deben interpretar
se de manera tal que también incluyan al municipio, pues necesariamente 
quedan comprendidos en el diverso principio de división de poderes; de ma
nera que no puede hablarse de una auténtica división de poderes cuando el 
ámbito municipal es excluido, no es autónomo ni independiente, viéndose 
clara y plenamente afectada su independencia y autonomía en la toma de 
decisiones de cualquier índole en el ámbito de su competencia, por el incons
titucional acto legislativo en el que se autoriza la intromisión en la toma de 
decisiones del poder legislativo, inclusive, con esto último, cambiando fun
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damentalmente el destino de la hacienda municipal, al emitir normas jurídi
cas que autorizan al Congreso del estado de morelos, a decidir sobre la 
procedencia o no de alguna jubilación a cargo del patrimonio de un munici
pio, sin la mínima oportunidad de intervenir en dicho procedimiento, y más 
grave aún, al alterar el presupuesto municipal del actor, pues le impuso una 
pensión jubilatoria que no estaba contemplada por la parte actora, precisa
mente porque el interesado no había prestado sus servicios en dicho municipio 
por el tiempo que marca la ley para la obtención de la jubilación respectiva; 
sin tampoco advertir que el interesado a favor de quien se otorgó una pensión 
jubilatoria, no había prestado los años de servicio al ayuntamiento que repre
sentamos para la procedencia de dicha pensión a cargo del erario municipal 
de tlaltizapán, estado de morelos, razón por la que, precisamente, otro poder 
(en el caso, el Congreso del estado de morelos), no debe imponer la carga de 
sus salarios al presupuesto del ayuntamiento de tlaltizapán, estado de morelos, 
que representamos los suscritos, puesto que esto sería otra forma de intromi
sión en la aplicación presupuestal de nuestro representado, lo que rompe 
con los principios de autonomía e independencia municipales, de división de 
poderes y de supremacía constitucional.

"ahora bien, suponiendo sin conceder que fuese constitucional esa en
trometida determinación legislativa, lo que, desde luego, no se acepta, la 
pensión que debe, en su caso, pagarse, debe ser a cargo de otra institución 
gubernamental en la que hubiere prestado los años de servicio que la ley 
exige para la obtención de la pensión respectiva, pero no a cargo del munici
pio que representamos, simplemente porque en éste el interesado no desem
peñó los años de servicio que marca la ley de la materia para la obtención de 
una jubilación; dicho de otra manera, se afectan los señalados principios 
constitucionales, pero sobre todo el de independencia y autonomía municipal, 
y todavía se quiere que el ayuntamiento de tlaltizapán, estado de morelos, 
afronte los costos de esa intromisión; esto resulta por demás inadmisible, a 
la luz de los artículos 17, 49, 115 y 133 del pacto Federal, por tanto, por identi
dad de razón, aplica lo resuelto en las diversas controversias constitucionales 
números 55/2005, 89/2008, 90/2008, 91/2008 y 92/2008, promovidas por diver
sos municipios del estado de morelos, en contra de los poderes ejecutivo y 
legislativo de la misma entidad federativa, lo que constituye un hecho notorio 
para la Suprema Corte de Justicia de la Nación y solicitamos se traiga a la 
vista y se tome en consideración en lo sustancial lo ahí resuelto.

"por todas las razones señaladas con antelación, se colige que no existe 
razón constitucional ni legal que sea válida para determinar que el presupues
to del ayuntamiento de tlaltizapán, estado de morelos, soporte las percep
ciones de pensión jubilatoria impuesta incorrectamente por el poder legislativo 
en favor del C. **********.
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"en apoyo de lo anterior, en lo sustancial, se invocan los siguientes 
criterios de jurisprudencia.

"…

"‘podereS JudiCialeS loCaleS. la VulNeraCióN a Su autoNo
mÍa o a Su iNdepeNdeNCia impliCa ViolaCióN al priNCipio de diVi
SióN de podereS.’ (se transcribe)

"…

"‘CoNtroVerSla CoNStituCioNal. loS oBJetiVoS del ordeN 
JurÍdiCo CoNStituCioNal SoN la aSiGNaCióN de CompeteNCia Y el 
CoNtrol de Su eJerCiCio por laS autoridadeS de loS demÁS ór
deNeS JurÍdiCoS.’ (se transcribe)

"…

"‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoNtrol de la reGulari
dad CoNStituCioNal a CarGo de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN, autoriZa el eXameN de todo tipo de ViolaCioNeS a la 
CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe)

"‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eN ella No eS poSiBle JurÍ
diCameNte CoNSiderar deFiCieNteS loS CoNCeptoS de iNValideZ 
plaNteadoS.’ (se transcribe)

"…

"‘HeCHo Notorio. loS miNiStroS puedeN iNVoCar Como tal, 
laS eJeCutoriaS emitidaS por el triBuNal pleNo por laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia.’ (se transcribe)

"así las cosas, con la reforma a los artículos ya referidos en el apartado 
correspondiente y los actos concretos de aplicación (la aprobación y emisión 
del decreto 246, doscientos cuarenta y seis), es inconcuso que se contraviene 
el artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
puesto que de su contenido resulta por demás evidente la violación a los se
ñalados principios de supremacía constitucional, de división de poderes y, 
autonomía e independencia municipal, no tan sólo por el aspecto abordado en 
el precedente concepto de invalidez, sino también en la toma de decisio
nes en toda la esfera de competencia del ayuntamiento de tlaltizapán, estado 
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de morelos, lo que es de superlativa importancia, en razón de que con esa 
intromisión se incide en la inmutabilidad salarial, la carrera municipal o la 
autonomía en la gestión presupuestal, estando comprendido todo lo anterior 
en el cúmulo de facultades atribuidas al ayuntamiento de tlaltizapán, estado 
de morelos, comprendidas en la Constitución local y en la ley orgánica mu
nicipal del estado de morelos, a cuyo texto se remite a efecto de evitar inne
cesarias repeticiones; siendo obvio que, al arrogarse el poder legislativo 
demandado la facultad de imponer cargas financieras al ayuntamiento que 
representamos y considerar que el C. ********** tenía derecho a obtener 
una pensión jubilatoria con cargo al erario del municipio de tlaltizapán, estado 
de morelos, considerando todos los años de servicio que, al parecer, prestó 
dicha persona en otras instancias gubernamentales (que desde luego no los 
prestó en el ayuntamiento que representamos y los que prestó no son suficien
tes para hacerse acreedor a obtener el beneficio jubilatorio impugnado), tales 
actos del Congreso demandado inciden entrometidamente en la toma de deci
siones de nuestro representado, no sólo en su patrimonio, sino también en el 
marco de la esfera de su competencia, mismo que ha quedado debidamente 
señalado, intromisión que reviste especial y vital importancia, porque afecta 
de manera directa la competencia del ayuntamiento en lo que respecta a sus 
funciones, dado que se le coloca en un estado de supeditación o dependen
cia o de sometimiento a la decisión votada por el poder legislativo, lo que 
constituye la intromisión directa del señalado poder legislativo en el precisado 
ámbito de competencia municipal.

"permitir esta inconstitucionalidad sería tanto como considerar posible 
que el poder legislativo estatal se entrometa en forma directa en la toma de 
decisiones del municipio debido a una inconstitucional actividad legislativa 
que de esta forma imponga su participación en el ejercicio de las atribucio
nes del municipio de tlaltizapán, estado de morelos, como por ejemplo en la 
designación de los secretarios, de los directores, del consejero jurídico, de 
la adquisición de los insumos que requieren para el cumplimiento de sus fun
ciones, de la designación de personal administrativo, de la definición de los 
diversos programas de obra pública, etc., etc., (sic) como en cambio se pre
tende hacer con la reforma y con los actos de aplicación que por esta vía se 
combaten. 

"Con las reformas a las normas jurídicas ya invocadas en el apartado 
correspondiente y los actos de aplicación impugnados, el poder legislativo ven
dría a entrometerse hasta en la regulación de la carrera municipal, lo que es 
inadmisible por razón de los principios constitucionales que se han venido 
señalando como transgredidos, revistiendo mayor importancia la garantía de 
autonomía e independencia consagrada en el artículo 115 del pacto Federal, 
la que se vulnera con esa clara intromisión.
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"así las cosas, con las reformas combatidas y el acto de aplicación 
impugnado, el poder legislativo del estado de morelos está absorbiendo al mu
nicipio, por cuanto hace a las funciones de la competencia exclusiva del 
municipio, lo que, en vía de consecuencia, implica que se reúnan en el poder 
legislativo estatal, las funciones del municipio de tlaltizapán, estado de mo
relos, es decir, en uno solo, al no respetar la autonomía e independencia del 
municipio, en cuanto al ejercicio de sus funciones, estando consagrado esto 
último en el artículo 115 del pacto Federal. 

"aun reduciendo las circunstancias, la intromisión del poder legislativo, 
en cuanto al ejercicio de las funciones del ayuntamiento, máximo órgano 
administrativo del municipio, constituye una merma en la autonomía e inde
pendencia del demandante, y esa merma, por simple que fuese, lo que no es 
así, es una condición suficiente de la ruptura del principio de división de po
deres y de la libertad municipal. al entrometerse, como se ha precisado, se 
disminuye la autonomía e independencia municipal, se vulnera el referido 
principio constitucional y hace inexistente una auténtica división de poderes, 
cuando una institución pública, como lo es el municipio, deja de ser autónomo 
e independiente por razón de la intromisión del poder legislativo por vía de 
las señaladas reformas y sus actos concretos de aplicación debidamente 
impugnados.

"de acuerdo con el contenido de los artículos 115 y 116 del pacto Fede
ral, el poder público de cada una de las entidades federativas debe estar divi
dido para su ejercicio entre tres poderes; de tal modo que ninguno pueda 
ejercer todo el poder estatal en su propio interés y que debe existir autonomía 
municipal. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que la ratio 
constitutionem de este principio constitucional de división de poderes y de 
autonomía municipal, lleva al operador jurídico a considerar que en él existen 
implícitamente mandatos prohibitivos dirigidos a los poderes públicos de las 
entidades federativas, en el sentido de que no se extralimiten en el ejercicio del 
poder que les ha sido conferido, ello, porque sólo a través de la modalidad 
deóntica de la prohibición, la cual, como se sabe, establece deberes negati
vos o de no hacer, es posible, y se debe limitar, efectivamente, el ejercicio del 
poder, en el caso del legislativo del estado de morelos.

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la autono
mía y la independencia admiten grados, por lo que se tienen prohibiciones 
dirigidas a los poderes públicos de las entidades federativas, a fin de que 
respeten el principio de división de poderes y la autonomía municipal, tratán
dose de la no intromisión, la no dependencia y la no subordinación con res
pecto a los poderes restantes. a manera de regla, puede decirse que ninguno 
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de los poderes públicos de los estados ni de la Federación podrá realizar actos 
que den lugar a la intromisión, a la dependencia o a la subordinación. estas 
prohibiciones referidas a la no intromisión, no dependencia y no subordinación, 
conforman el aspecto estructural del principio de división de poderes. existe 
también un aspecto teleológico de este principio que permite enfocar las prohi
biciones señaladas hacia el objetivo o finalidad del Constituyente; dicha fina
lidad consiste en preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establecidas a 
favor de cada uno de los poderes públicos y de los municipios, en el caso, del 
estado de morelos. 

"No se debe perder de vista que no se trata de un organismo descentra
lizado constitucionalmente autónomo dependiente del poder legislativo o 
dependiente de alguno de los demás poderes, sino que se trata del propio 
municipio, que es una parte básica y fundamental del poder público en que 
se encuentra constituido el poder público del estado de morelos.

"No se trata solamente de emitir leyes, reformarlas, adicionarlas o dero
garlas, como hizo el poder legislativo demandado, sino de cuidar que en esa 
emisión de leyes, reformas, adiciones o derogaciones se tenga absoluto res
peto a la independencia y a la autonomía del municipio, por mandato expreso 
y determinante del señalado artículo 115 del pacto Federal.

"el poder legislativo demandado tiene la facultad y obligación de expe
dir normas, nada más que, en el caso, imprescindiblemente tiene el deber de 
hacerlo garantizando la autonomía e independencia del municipio, por dispo
sición expresa de la Carta Fundamental, y no abusar de sus facultades legis
lativas emitiendo normas que, en sí mismas, lleven implícita la intromisión, 
dependencia y/o subordinación a los poderes ejecutivo y legislativo, como en 
el caso, al imponer cargas financieras con cargo al presupuesto de nuestro 
representado. 

"por lo anteriormente expuesto, resulta incuestionable la violación a los 
principios de supremacía constitucional, de división de poderes y autonomía 
e independencia municipal y, en consecuencia, inevitable al momento de re
solver el fondo de la particular controversia constitucional, se deben declarar 
inválidas las reformas y adiciones de los señalados artículos y sus actos con
cretos de aplicación impugnados, por las razones expuestas de prevalencia 
de la constitucionalidad.

"Sirve de apoyo a lo anterior, en lo sustancial, los siguientes criterios de 
jurisprudencia: 
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"…

"‘diViSióN de podereS. loS artÍCuloS 8o., 9o., 10 Y terCero 
traNSitorio de la leY del periódiCo oFiCial del eStado de NaYa
rit, puBliCada el 10 de diCiemBre de 2003, traNSGredeN eSe priN
Cipio CoNStituCioNal.’ (se transcribe)

"…

"‘poder JudiCial del eStado de aGuaSCalieNteS. loS artÍCu
loS 11, pÁrraFo SeGuNdo, 38, FraCCióN iii Y 47 de la leY patrimo
Nial de eSa eNtidad ViolaN el priNCipio de diViSióN de podereS 
eN perJuiCio de aQuÉl.’ (se transcribe)

"…

"‘podereS JudiCialeS loCaleS. la limitaCióN de Su autoNo
mÍa eN la GeStióN preSupueStal impliCa ViolaCióN al priNCipio 
de diViSióN de podereS.’ (se transcribe)

"…

"‘iNterpretaCióN CoNStituCioNal. el alCaNCe de uN preCep
to de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
deBe BaSarSe, eSeNCialmeNte, eN lo diSpueSto eN ÉSta Y No eN 
laS diSpoSiCioNeS GeNeraleS emaNadaS de ella.’ (se transcribe)

"…

"‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para Que Se eStudie la CoNS
tituCioNalidad de uNa Norma o aCto BaSta CoN eXpreSar Clara
meNte eN la demaNda la CauSa de pedir.’ (se transcribe)

"…

"‘diViSióN de podereS. para eVitar la VulNeraCióN a eSte 
priNCipio eXiSteN proHiBiCioNeS implÍCitaS reFeridaS a la No iN
tromiSióN, a la No depeNdeNCia Y a la No SuBordiNaCióN eNtre 
loS podereS pÚBliCoS de laS eNtidadeS FederatiVaS.’ (se transcribe)

"en el caso, también se hace notar que tanto las normas jurídicas im
pugnadas como sus actos concretos de aplicación, igualmente, traerían 
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como consecuencia la afectación del presupuesto del municipio que repre
sentamos, para el caso de que se considere que es este órgano el que tiene 
que soportar la carga de la pensión jubilatoria otorgada incorrectamente al C. 
**********, gasto que no estaba ni está contemplado en el correspondiente 
presupuesto. esto último, igualmente, hace entendible el sometimiento que pre
tende el poder legislativo demandado, respecto del municipio actor, toda vez 
que con las reformas impugnadas y sus actos concretos de aplicación, se 
repite, también pretende imponer cargas presupuestales no contempladas 
por la parte actora de la presente controversia constitucional.

"Siempre debe tenerse presente que el estado mexicano, como centro 
abstracto de imputación de atribuciones públicas, está determinado por nor
mas jurídicas constitucionales, que tienden a garantizar el eficaz funcio
namiento de la Federación mediante la independencia de los tres poderes de 
la unión y la correcta y eficaz división de poderes de los estados, y el pleno 
respeto a la autonomía municipal, cuya estructura debe observar las reglas 
constitucionales para el funcionamiento de los poderes y los municipios, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 y 116 del pacto Federal.

"de esta forma se establecen normas especiales mediante las cuales 
los depositarios de cada uno de los poderes y los representantes de los muni
cipios pueden llevar a cabo las funciones que les son encomendadas; de 
manera que no pueda vulnerarse la independencia de cada uno de esos po
deres, ni de municipio alguno, sujetándolos a normas relativas a remunera
ciones, permanencia en los cargos o responsabilidades oficiales, que son 
propias de quienes objetivamente desempeñan la función que constitucio
nalmente ha sido encomendada a cada uno de los tres poderes locales y de 
los municipios.

"Se insiste, el legislador Constituyente permanente de la Federación, al 
reformar los artículos 115 y 116 de la Carta magna, impuso la obligación de 
preservar la división de poderes, guardando la autonomía e independencia 
del municipio, elevadas éstas al rango de normas jurisdiccionales constitu
cionales y orgánicas, disposiciones constitucionales que, bajo ninguna forma 
y de ninguna manera, permiten la intromisión, subordinación y/o dependen
cia del municipio a los otros poderes, toda vez que si esto último hubiese sido 
la intención del referido legislador federal, pues así lo habría establecido en 
los invocados artículos 115 y 116, sin embargo, dicho constituyente federal no lo 
consideró de esta manera y, por tanto, no lo hizo así.

"en lo sustancial, se invoca el siguiente criterio de jurisprudencia:

"…
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"‘diViSióN de podereS. el eQuiliBrio iNteriNStituCioNal Que 
eXiGe diCHo priNCipio No aFeCta la riGideZ de la CoNStituCióN 
Federal.’ (se transcribe)

"en otro aspecto, las normas jurídicas impugnadas y sus actos concre
tos de aplicación también contravienen el artículo 133 de la Carta magna, ya 
que dicho numeral se lee de la manera siguiente:

"‘artículo 133.’ (se transcribe)

"Como ya antes se dijo y se repite, con los señalados artículos ya cita
dos en el apartado correspondiente y sus actos concretos de aplicación, al 
poder legislativo demandado, con las reformas, adiciones y derogaciones 
que aprobó en el decreto impugnado, asume una posición totalitaria, al re
servarse como de su exclusiva competencia la decisión de las pensiones, ju
bilaciones con cargo al municipio actor, sin ninguna intervención de éste 
e, inclusive, excluyéndolo de cualquier participación, lo que coloca a nuestro 
representado en posición de subordinación con respecto al poder legislativo, 
ya que el municipio dependerá de las decisiones que asuma el Congreso del 
estado de morelos en la materia de jubilaciones, disponiendo (el poder legis
lativo estatal) también del presupuesto municipal, entrometiéndose en la fun
ción exclusiva del ayuntamiento de tlaltizapán, estado de morelos, por más 
que se diga que deben observar u observan la reunión de los requisitos cons
titucionales exigidos para la procedencia o no de una pensión jubilatoria, 
como quiera que sea, el resultado es el mismo, el que el Congreso del estado 
invade, determina y asume unilateralmente funciones exclusivas del ayun
tamiento de tlaltizapán, estado de morelos, puesto que el ayuntamiento ni 
siquiera tiene oportunidad de participar en el proceso de jubilación que im
plementa el poder legislativo estatal, como para que se pudiese hablar de un 
sistema, por llamarlo de alguna manera mixto, en el que intervengan el poder 
legislativo y el municipio afectado, en un evidente acto, como lo ha llamado 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de colaboración entre poderes y 
los municipios, lo que deja de existir, al asumir el Congreso del estado, totali
taria y autoritariamente, la decisión de la procedencia o no de una pensión 
jubilatoria y la disposición del presupuesto municipal.

"el Diccionario de la Lengua Española de la real academia española, en 
su vigésima segunda edición, versión en Cdrom, 1.0, define el autoritaris
mo y el totalitarismo de la manera siguiente:

"(se transcribe)
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"atendiendo el contenido de las anteriores definiciones, visto el acto 
combatido al poder legislativo a la luz de los señalados significados grama
ticales, resulta incuestionable que el Congreso estatal está ejerciendo su fa
cultad legislativa sin límite alguno, vulnerando con ello el principio de división 
de poderes y la autonomía municipal, entrometiéndose en las decisiones ex
clusivas del Cabildo y disponiendo de las finanzas municipales, sometiendo y 
subordinando de esta manera al señalado municipio que representamos, 
puesto que sus decisiones y su presupuesto ahora es ejercido de esa manera 
por el Congreso del estado, al fijarle cargas financieras que ni fueron contempla
das por el municipio actor, ni son procedentes, lo que absolutamente es 
contrario a lo ordenado por los artículos 17, 49, 115, 116 y 133 del pacto Fede
ral, impidiéndose, de esta manera, la existencia real de la autonomía e 
indepen dencia municipal que el Congreso estatal debió garantizar en las mo
dificaciones, adiciones y transitorios que disponen su publicación e inicio de 
vigencia en las normatividades impugnadas y en sus actos concretos de apli
cación, al no haberlo hecho así, sin duda alguna y, por tanto, incuestionable
mente infringe lo ordenado al respecto por el Constituyente permanente de la 
Federación en la reforma de los artículos 115 y 116 de la Carta Fundamental. 

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido la opinión de 
que la colaboración en la realización de funciones normativas ‘es una deter
minación establecida en la ley, mediante la cual se prevé que dos o más pode
res u órganos intervengan en un mismo proceso destinado a la consecución 
de un fin, con la delimitación precisa de las conductas que uno y otro deben 
realizar.’

"pues bien, esa colaboración realizadora de funciones normativas esta
blecida en la ley ha sido excluida de las normas jurídicas impugnadas y de sus 
actos concretos de aplicación, con el acto autoritario y de totalitarismo de
mandado, el poder legislativo se califica de autoritario aun cuando tiene fa
cultades competenciales para legislar, por razón de que su proceder legislativo 
es contrario a los principios de autonomía e independencia municipal con
sagrados en el artículo 115 del pacto Federal, además por virtud de hacer 
dependiente de sus decisiones al municipio actor respecto del destino del 
presupuesto municipal, al asumir, en forma absoluta, la procedencia de las 
pensiones, jubilaciones y determinar que debe pagarse con cargo al presupues
to del municipio de tlaltizapán, estado de morelos, toda vez que, como ya se 
dijo, con esa normatividad (la impugnada en la presente demanda) y sus 
actos concretos de aplicación (la aprobación y emisión del decreto 246, dos
cientos cuarenta y seis), excluye cualquier relación de colaboración del mu
nici pio que representamos, reservándose el Congreso local la totalidad del 
procedimiento de otorgamiento de pensiones jubilatorias a cargo de las finan
zas municipales.
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"lo anterior es violatorio del principio de división de poderes y de liber
tad hacendaria que compete al municipio, por razón de la intromisión que 
efectúa el poder legislativo, al excluir la colaboración que debe existir en la 
procedencia o no de una pensión jubilatoria con cargo a las arcas municipa
les de nuestro representado, además de que la autonomía e independencia 
municipal derivan del principio señalado en primer lugar, y ambos principios 
tienen su apoyo en el principio de supremacía constitucional.

"aun cuando las entidades federativas gozan del derecho de poder mo
dificar sus regímenes interiores, esto deben hacerlo dentro del marco consti
tucional, o sea, en el caso, garantizando la autonomía e independencia del 
municipio, sin que se logre esto último en razón de que el poder legislativo 
se arrogó de manera exclusiva las facultades propositiva y decisoria en la 
procedencia de las jubilaciones con la carga financiera del municipio actor, 
pues es el Congreso estatal quien, finalmente, propone y decide sobre el par
ticular, olvidando que tales atribuciones son exclusivas del municipio y no del 
poder legislativo, erigiéndose de esta manera en un poder absolutista y tota
litario como se ha dicho.

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en criterio jurisprudencial, 
sostiene la opinión de que ‘no puede interpretarse que la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos es de carácter flexible’, pues su rigidez 
se desprende del procedimiento que para su reforma prevé su artículo 135, 
así como del principio de supremacía constitucional basado en que la Cons
titución Federal es fuente de las normas secundarias del sistema origen de la 
existencia, competencia y atribuciones de los poderes Constituidos, y conti
nente de los derechos fundamentales que resultan indisponibles para aqué
llos, funcionando, por ende, como mecanismo de control constitucional que 
exige un equilibrio entre los distintos poderes del estado y de los municipios, 
en consecuencia, así como entre los poderes de cada una de éstas, a través de 
un sistema de pesos y contrapesos tendente a evitar la consolidación de un 
poder u órgano absoluto capaz de producir una distorsión en el sistema de 
competencias previsto constitucionalmente o como consecuencia de ello, 
una afectación al principio democrático a los derechos fundamentales o a 
sus garantías.

"el artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos establece, en su primer párrafo, que el poder público de los estados se 
dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán re
unirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 
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"de igual manera, el artículo 115 del pacto Federal, con meridiana cla
ridad, prevé la autonomía municipal y la libre disposición de los egresos e 
ingresos municipales.

"el principio de división de poderes y la autonomía municipal, contem
plados en los señalados preceptos constitucionales, tienen como fin limitar y 
equilibrar el poder público, a efecto de impedir que un poder se coloque 
por encima de otro, o bien, se coloque sobre un municipio, con el fin último 
de evitar el abuso de poder.

"este principio fue retomado en la Constitución política del estado de 
morelos en sus artículos 20, 21, 110 y 113, los cuales prevén:

"‘artículo 20.’ (se transcribe) 

"‘artículo 21.’ (se transcribe)

"‘artículo 110.’ (se transcribe) 

"‘artículo 113.’ (se transcribe)

"de esa forma, en la Constitución Federal, al igual que en las Constitu
ciones locales, se establecen de manera genérica las funciones que corres
ponden a cada uno de los tres poderes y los municipios, con el fin de distribuir 
el ejercicio del poder público y, al mismo tiempo, controlarlo.

"ahora bien, aunque las normas constitucionales establecen los supues
tos de que a cada poder le son otorgadas todas las atribuciones necesarias 
para ejercer sus funciones, ello no significa que la distribución de aquéllas siga, 
necesariamente, un patrón rígido que únicamente atienda a la lógica formal 
de cada poder, pues aunque esto opera en términos generales, existen excep
ciones y temperancias que permiten la interrelación de los poderes y de los 
municipios.

"el anterior criterio tiene apoyo en la tesis de jurisprudencia sustentada 
por la Segunda Sala del máximo tribunal mexicano, publicada en la página ciento 
diecisiete, Volúmenes 151156, tercera parte, Séptima Época del Semanario 
Judicial de la Federación, que a la letra dice: 

"‘diViSióN de podereS. SiStema CoNStituCioNal de CarÁCter 
FleXiBle.’ (se transcribe)
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"lo que fue aclarado en el sentido de que dicho criterio de ninguna 
forma puede dar lugar a entender que la Constitución es de carácter flexible, 
puesto que su rigidez puede desprenderse del procedimiento agravado nece
sario para su reforma previsto en su artículo 135, así como del principio de 
supremacía constitucional, basado en que la Constitución es fuente de las nor
mas secundarias del sistema, origen de la existencia, competencia y atribu
ciones de los poderes Constituidos, y continente para su visibilidad y eficacia 
de los derechos, valores y principios indisponibles para aquéllos, funcionando, 
por ende, como mecanismo de control de poder.

"por tanto, los principios de división de poderes y el de autonomía mu
nicipal, entendidos a partir de ese contexto constitucional, es una norma de 
rango constitucional que exige un equilibrio entre los distintos poderes del 
estado y de los municipios, mediante un sistema de pesos y contrapesos 
tendente a evitar la consolidación de un poder u órgano absoluto, capaz de 
producir una distorsión que desarmonice el sistema de competencias previs
to constitucionalmente y/o afecte el principio democrático, los derechos funda
mentales o sus garantías reconocidos en la Norma Suprema. 

"en ese sentido, dicho criterio determina que si bien la autonomía de 
los poderes públicos y de los municipios implica, en general, la no intromi
sión o dependencia de un poder respecto de otro, la propia Constitución impo
ne particularidades que tienen por objeto bien la colaboración de poderes 
para la realización de algunos actos, o bien, el control de ciertos actos de 
un poder por parte de otro o de un municipio.

"es decir, la división de poderes exige un adecuado equilibrio de fuerzas 
entre los poderes y los municipios, que se traduce en un régimen de coopera
ción y coordinación entre ellos, a través de un control recíproco, lo que evita 
el abuso en el ejercicio del poder público y garantiza la unidad del estado 
para establecer y preservar el estado de derecho.

"Sirve de apoyo a lo anterior la tesis del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a continuación se transcribe:

"…

"‘podereS de la FederaCióN. laS atriBuCioNeS de uNo reSpeC
to de loS otroS Se eNCueNtraN limitatiVameNte preViStaS eN la 
CoNStituCióN Y eN laS leYeS Que a ella Se aJuStaN.’ (se transcribe)

"Son aplicables, al particular, las tesis aisladas y de jurisprudencia que 
respecto de la división de poderes se han citado en el desarrollo de la presente 
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demanda de controversia constitucional, a las que se remite en obvio de inne
cesarias repeticiones, así como las que a continuación se transcriben:

"…

"‘diViSióN de podereS. el eQuiliBrio iNteriNStituCioNal Que 
eXiGe diCHo priNCipio No aFeCta la riGideZ de la CoNStituCióN 
Federal.’ (se transcribe)

"…

"‘diViSióN de podereS. SiStema CoNStituCioNal de CarÁCter 
FleXiBle.’ (se transcribe)

"…

"‘diViSióN de podereS. iNterpretaCióN CauSal Y teleolóGiCa 
de la proHiBiCióN CoNteNida eN el teXto del artÍCulo 49 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, re
latiVa a Que el poder leGiSlatiVo No puede depoSitarSe eN uN 
iNdiViduo.’ (se transcribe)

"…

"‘diViSióN de podereS. para eVitar la VulNeraCióN a eSte 
priNCipio eXiSteN proHiBiCioNeS implÍCitaS reFeridaS a la No iN
tromiSióN, a la No depeNdeNCia Y a la No SuBordiNaCióN eNtre 
loS podereS pÚBliCoS de laS eNtidadeS FederatiVaS.’ (se transcribe)

"…

"‘poder JudiCial del eStado de aGuaSCalieNteS. loS artÍCu
loS 11, pÁrraFo SeGuNdo, 38, FraCCióN iii Y 47 de la leY patrimo
Nial de eSa eNtidad ViolaN el priNCipio de diViSióN de podereS 
eN perJuiCio de aQuÉl.’ (se transcribe)

"…

"‘podereS JudiCialeS loCaleS. CoNdiCioNeS NeCeSariaS para 
Que Se aCtualiCe la ViolaCióN al priNCipio de diViSióN de pode
reS eN perJuiCio de aQuÉlloS.’ (se transcribe)
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"…

"‘SupremaCÍa CoNStituCioNal Y ordeN JerÁrQuiCo Normati
Vo, priNCipioS de. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNStituCio
Nal Que loS CoNtieNe.’ (se transcribe)

"…

"‘SupremaCÍa CoNStituCioNal Y leY Suprema de la uNióN. iN
terpretaCióN del artÍCulo 133 CoNStituCioNal.’ (se transcribe)

"‘CoNStituCióN, SupremaCÍa de la. eS uN dereCHo pÚBliCo 
iNdiVidual. FueNteS Y eVoluCióN de eSte dereCHo.’ (se transcribe)

"las normas jurídicas impugnadas y sus actos concretos de aplicación 
constituyen una invasión de esferas, al imponer al municipio que representa
mos el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación en favor del C. 
**********, reconociendo a dicha persona los servicios que hubiere prestado 
a diverso municipio, lo que se traduce en una afectación del presupuesto de 
nuestro representado, respecto de las relaciones de trabajo que no se han 
prestado al municipio actor, entrometiéndose con ello en la aplicación que 
debe hacerse del presupuesto del referido municipio, imponiéndole cargas 
respecto de las que no tiene obligación o responsabilidad. 

"en todo caso, sin excepción, el municipio de tlaltizapán, estado de mo
relos, tendrá obligación de reconocer y pagar por los servicios que le hayan 
prestado, aun cuando esto se traduzca en el pago de una pensión por jubila
ción, pero no por servicios que no se le han prestado, menos reconocer para 
el pago de esa jubilación la temporalidad de servicios que se han prestado a 
diverso poder o municipio, puesto que esto, necesariamente, implicaría un 
aumento en el porcentaje que por jubilación deba pagar el municipio que re
presentamos y, por ende, un detrimento de su presupuesto.

"por ende, de acuerdo con todo lo expuesto, hace procedente declarar 
inválidas las normas jurídicas impugnadas y los actos concretos de aplica
ción recurridos, para con ello restablecer el estado de derecho constitucional 
que debe existir en el estado de morelos." 

Cuarto.—Trámite. por acuerdo de veinticinco de enero de dos mil 
trece, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la controversia constitucional 5/2013 
y, por razón de turno, designó como instructor al ministro alberto pérez dayán 
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quien, por acuerdo de veintinueve siguiente, admitió a trámite la demanda y 
determinó el carácter de demandados a los poderes ejecutivo y legislativo del 
estado de morelos, para que dieran contestación a la demanda, asimismo, 
ordenó dar vista al procurador general de la república para que manifestara 
lo que a su representación correspondiera.

Cabe mencionar que en el mismo proveído no se reconoció el carácter 
de autoridades demandadas al secretario de Gobierno y director del periódico 
oficial de dicha entidad federativa, ya que se trata de órganos subordinados 
o internos del referido poder ejecutivo. 

QuiNto.—Contestación a la demanda. por escritos presentados el 
veintiuno y veintiséis de marzo de dos mil trece, ante la oficina de Certifi
cación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el consejero jurídico del estado de morelos, en representación del ti
tular del ejecutivo de esa entidad y el presidente de la mesa directiva del Con
greso estatal, respectivamente, dieron contestación a la demanda y, al 
respecto, adujeron, en síntesis, lo siguiente:

I. Poder Ejecutivo del Estado de Morelos

1. Que se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción 
Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de 
que el decreto impugnado no es el primero que se expide con fundamento en 
las normas combatidas y, para demostrar lo anterior, hace referencia a diver
sos decretos de concesión de pensiones a trabajadores del ayuntamiento 
actor, publicados desde el mes de mayo de dos mil diez en el periódico oficial 
"tierra y libertad" del estado de morelos, fecha que, evidentemente, es ante
rior a diciembre de dos mil doce, en que se publicó el decreto ahora cuestio
nado; de ahí que éste no es el primer acto de aplicación de los artículos 
reclamados y, por ende, debe sobreseerse en la controversia.

2. en cuanto al fondo del asunto, la autoridad afirma que el municipio 
actor carece de legitimación ad causam, ya que no es titular del derecho que 
pretende hacer valer, además, el poder ejecutivo del estado de morelos no ha 
realizado acto alguno que invada la competencia municipal.

3. los actos que se le reclaman, consistentes en la promulgación y 
publicación del decreto combatido, fueron realizados con apego a la facultad 
prevista en la Constitución local, además, la parte actora no expresó concep
tos de invalidez en los que planteara los vicios que supuestamente atribuye a 
esos actos, por lo que deben calificarse de constitucionales.
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4. el decreto combatido no atenta contra la autonomía y libre adminis
tración hacendaria, ya que es un acto declarativo emitido con fundamento en 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos, ordenamiento que establece las 
medidas y prerrogativas para los trabajadores que estén en el supuesto de 
obtener una pensión por jubilación, por lo que si, en el caso, los extremos 
para atender la solicitud que antecedió al decreto cuestionado quedaron cum
plidos con base en ese ordenamiento, es evidente que ese acto no viola la 
libre administración hacendaria. 

agrega que las partidas del presupuesto de egresos municipal para el 
pago de las prestaciones de seguridad social no pueden ser concebidas en 
el ámbito de la libre administración hacendaria, prevista en el artículo 115, 
fracción iV, de la Constitución Federal, si se toma en cuenta que son destina
das para cubrir una obligación dineraria impuesta en la fracción Viii del 
mismo precepto, en relación con el diverso 123 de esa ley Fundamental. 

asimismo, los municipios tienen autonomía para determinar la aplica
ción de los recursos públicos, pero también deben observar las normas cons
titucionales y federales relativas, además de las que expidan las legislaturas 
locales concernientes a la administración pública municipal. en tal virtud, 
es innegable que el marco legal establecido en la ley del Servicio Civil del 
estado de morelos, para el otorgamiento de la pensión cuestionada, no vulne
ra la libre administración del municipio, porque dicha prestación está a su 
cargo por mandato expreso de la Constitución Federal.

también argumenta que el artículo 57, último párrafo, de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos, por sí solo no trasciende a la libre admi
nistración hacendaria municipal, si se toma en cuenta que sólo señala la fecha 
en que podrá expedirse el decreto que otorga a los beneficiarios de un traba
jador su pensión correspondiente. 

5. apoya sus argumentos con los criterios jurisprudenciales, de rubros: 
"HaCieNda muNiCipal Y liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria. SuS 
diFereNCiaS (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal)." 
y "muNiCipioS. el artÍCulo 9o. de la leY del SerViCio CiVil de loS 
traBaJadoreS al SerViCio de loS podereS del eStado, muNiCi
pioS e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS de BaJa CaliForNia, No 
traNSGrede la liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria de aQuÉlloS."

II. Poder Legislativo del Estado de Morelos

1. Que se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción 
Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
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de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque el muni
cipio actor no cuenta con un interés legítimo para acudir a esta vía, ya que 
para la existencia de éste se requiere una afectación que resienta en su esfe
ra de atribuciones y, en el caso, con el decreto Número doscientos Cuarenta 
y Seis impugnado no se pretende de forma alguna ejercer los recursos que 
integran la hacienda municipal, sólo otorgar alguna de las pensiones estable
cidas por la ley del Servicio Civil del estado de morelos.

2. por otro lado, aduce que se debe tener en cuenta que, de conformi
dad con lo previsto en el artículo 105 de la Constitución Federal, no todo acto 
podrá ser materia de impugnación en una controversia constitucional, ya que 
dicho medio de control, por regla general, sólo es procedente con motivo de 
conflictos suscitados entre dos o más niveles de gobierno, cuando la cues
tión de fondo debatida se refiera a la distribución o invasión de competencias 
que a cada uno corresponda, o a la irregularidad en el ejercicio de sus atribu
ciones; por lo que si, en el caso, se impugna el decreto Número doscientos 
Cuarenta y Seis, por el cual el Congreso del estado ejerció facultades admi
nistrativas para el otorgamiento de una pensión a un trabajador que laboraba 
para un municipio, no puede considerarse que este medio de control consti
tucional sea el idóneo para someter a revisión los derechos de los trabajado
res en materia de seguridad social.

3. por lo que hace al único concepto de invalidez, señala que el decreto 
impugnado fue dictado con base en la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos, la cual establece el procedimiento para que los trabajadores de los 
poderes de dicha entidad federativa o los municipios puedan obtener su pen
sión, por lo que, una vez que el trabajador cumplió con los requisitos previs
tos en la ley para solicitar ese beneficio, no existe razón alguna para que el 
Congreso estatal se niegue a cumplir la obligación de emitir el decreto respec
tivo, por ello, el acto impugnado en la controversia constitucional debe decla
rarse constitucional, ya que con su emisión no se violó el artículo 115, fracción 
iV, de la Constitución Federal.

4. también argumenta que las partidas del presupuesto de egresos 
municipal para el pago de las prestaciones de seguridad social no pueden ser 
concebidas en el ámbito de la libre administración hacendaria, prevista en el 
artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, porque éstas, como su 
nombre lo indica, están necesariamente referidas a dar cumplimiento a las obli
gaciones de seguridad social propias de todo patrón, las que, además, están 
protegidas por el diverso 123 constitucional, que obliga a los estados a emitir 
legislación que regule las relaciones de trabajo entre las autoridades munici
pales y sus servidores públicos y, en ella, los aspectos relativos a la seguridad 
social, concretamente, a las pensiones propias de esa relación laboral. 
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5. en cuanto a la libertad de administración hacendaria, debe decirse 
que es una facultad constitucional concedida a los municipios para integrar 
su presupuesto de egresos, en virtud de que dicha facultad consiste en la 
libre elección del destino y monto de los ingresos disponibles provenientes de 
las fuentes enumeradas en el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Fe
deral, salvo que sea en este último ordenamiento en el que se prevea cumplir 
una obligación dineraria, caso como el que nos ocupa, en el que no opera a 
plenitud la libertad municipal hacendaria.

SeXto.—Opinión del procurador general de la República. el pro
curador general de la república se abstuvo de formular pedimento, ni expre
só alegato alguno, según se desprende de la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, de fecha treinta de mayo de dos mil trece.

SÉptimo.—Cierre de instrucción. Sustanciado el procedimiento en 
la controversia constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artículo 
29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en que se hizo relación de 
los autos, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes y, abierto el pe
riodo de alegatos, se tuvieron por formulados los del síndico del municipio 
actor, asimismo, se puso el expediente en estado de resolución.

oCtaVo.—Radicación en Sala. en atención a la solicitud formulada 
por el ministro ponente al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se acordó remitir el expediente a la Segunda Sala de este alto tribu
nal, para su radicación y resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, frac
ción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
y 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos segundo, fracción i, y tercero del 
acuerdo General Número 5/2013 del tribunal pleno, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de 
que se plantea un conflicto entre el estado de morelos, por conducto de sus 
poderes legislativo y ejecutivo, y el municipio de tlaltizapán de esa entidad, 
en el que es innecesaria la intervención del tribunal en pleno.
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lo anterior encuentra apoyo, por identidad de razón, en el criterio sus
tentado por esta Segunda Sala, cuyos rubro, texto y datos de localización se 
transcriben a continuación:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. CompeteNCia de laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN para CoNoCer de 
ellaS, CoNForme al aCuerdo GeNeral pleNario 5/2001, reForma
do por el diVerSo 3/2008.—el punto tercero, fracción i, del acuerdo General 
5/2001 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, refor
mado mediante el diverso acuerdo General plenario Número 3/2008, autoriza 
a las Salas de este alto tribunal a resolver las controversias constitucionales 
en las que deba sobreseerse y en las que no se impugnen normas de carácter 
general. en este sentido, aun cuando en una controversia constitucional se 
impugnen normas de carácter general, si se sobresee respecto de éstas y 
subsiste únicamente el análisis constitucional de actos, también se surte la 
competencia de las Salas para conocer del asunto." [Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 2, abril de 2012, tesis 
2a. XXV/2012 (10a.), página 1275, Núm. de registro iuS: 2000539]

SeGuNdo.—Precisión de la litis. en el resultando primero de esta 
ejecutoria, se indicó que el municipio actor, conforme al capítulo correspon
diente de su escrito de demanda, impugnó lo siguiente:

I. la invalidez de los artículos de las siguientes leyes:

1. artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V, Xiii, XiV y XV, 45, frac
ciones iii, iV y XV, esta última fracción en su párrafo primero e incisos a), b), 
c) y d), 54, fracciones i, Vi y Vii, y 55 a 68 de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos. 

2. artículo 67, fracción i, de la ley orgánica del Congreso del estado de 
morelos. 

3. artículo 109 del reglamento del Congreso del estado de morelos.

II. el decreto Número doscientos Cuarenta y Seis, su promulgación y 
su publicación, así como los efectos y consecuencias de los actos concretos 
de ejecución derivados del indicado decreto.

asimismo, de la lectura integral de la demanda, y particularmente del 
contenido de los conceptos de invalidez, se advierte que la parte actora plan
tea la inconstitucionalidad de los artículos 11, 15, fracción Vi y 43, fracción iii, 
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de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, en consecuencia, debe tener se 
a estas disposiciones legales también como reclamadas, no obstante que en 
el capítulo respectivo de la demanda no se haya hecho mención expresa de 
su impugnación, en virtud de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 
de la ley de la materia, no existe la obligación de situar en un apartado espe
cífico del escrito inicial, lo relativo a los actos, cuya invalidez se demanda, 
sino únicamente señalarlos con la precisión necesaria que permita identifi
carlos, además de que el artículo 39 del mismo ordenamiento legal obliga a 
este alto tribunal a examinar en su conjunto los razonamientos de las partes, 
a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, lo cual hace imprescin
dible que se consideren todos los argumentos propuestos por la actora para 
esclarecer cuáles son los actos que se impugnan.

al caso resulta aplicable, en lo conducente, la tesis de esta Segunda 
Sala, que es del tenor siguiente:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eStudio iNteGral de la demaN
da eN relaCióN CoN loS preCeptoS CoNStituCioNaleS Que Se eS
timeN VioladoS Y loS CoNCeptoS de iNValideZ.—la demanda de 
controversia constitucional debe analizarse como un todo unitario, de acuer
do con el principio de justicia completa previsto en el artículo 17 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, que consiste en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y 
cada uno de los aspectos debatidos, lo que conduce a apreciar aquélla en su 
conjunto, sin rigorismo en sus divisiones internas acerca de actos impugna
dos, antecedentes, conceptos de invalidez o preceptos constitucionales que 
se estimen violados. por tanto, si de su análisis integral se advierte que en 
una parte de ella se afirma que existe violación a algún precepto constitucio
nal diferente de los señalados en el capítulo correspondiente, por los motivos 
que se indican en un apartado distinto al de los conceptos de invalidez, lo 
correcto es sumarlos a los expresados en los capítulos especiales y tenerlos 
en cuenta para ocuparse de ellos al estudiar el fondo del asunto." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 
2009, tesis 2a. CXXiX/2009, página 1260, Núm. de registro iuS: 165838)

es importante precisar que esta Segunda Sala no desconoce la exis
tencia del decreto Número doscientos Sesenta y Cinco, publicado en el perió
dico oficial "tierra y libertad" del estado de morelos, el veintiséis de diciembre 
de dos mil doce, por medio del cual se reformaron y adicionaron los artículos 
5, 8, 21, 23, 43, 45 y 52 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, así 
como el diverso decreto Número doscientos dieciocho, publicado en dicho 
periódico el dieciséis de enero de dos mil trece, a través del cual se reformaron 



1342 OCTUBRE 2013

y adicionaron los preceptos 58, 59 y 66, primer párrafo, del ordenamiento 
indicado.

Sin embargo, la publicación de esos decretos no significa que las dis
posiciones ahí reformadas se entiendan aplicadas y combatidas a través de 
esta controversia constitucional, ya que el Congreso aprobó el decreto que 
concede pensión por jubilación el quince de diciembre de dos mil doce, por 
lo que si los decretos de reforma a la ley del Servicio Civil del estado de mo
relos se publicaron el veintiséis de diciembre de dos mil doce y el dieciséis de 
enero de dos mil trece, es evidente que no estaban en vigor cuando se aprobó 
la concesión de pensión por la autoridad legislativa.

además, tampoco se puede entender que esos decretos de reforma 
legislativa se combaten por su sola entrada en vigor, en virtud de que no hay 
manifestación en ese sentido en el escrito de demanda y, por el contrario, lo 
que sí existe es afirmación expresa del municipio actor, consistente en que 
las normas las combate por su acto concreto de aplicación que, como se dijo, 
corresponde al decreto Número doscientos Cuarenta y Seis.

terCero.—Oportunidad. a continuación, procede analizar la opor
tunidad en la presentación de la demanda, por ser una cuestión de orden 
público.

al respecto, debe precisarse que la presente controversia constitucio
nal fue promovida oportunamente respecto del decreto Número doscientos 
Cuarenta y Seis, aprobado por el Congreso del estado de morelos y promul
gado por el poder ejecutivo de la misma entidad federativa, el cual fue publi
cado en el periódico oficial de dicho estado el veintiséis de diciembre de dos 
mil doce, por tanto, de conformidad con la fracción i del artículo 21 de la ley de 
la materia, el plazo de treinta días para presentar la demanda transcurrió del 
dos de enero al catorce de febrero de dos mil trece, descontándose los días 
veintisiete al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, por corresponder al 
segundo periodo de receso de este alto tribunal; uno, cinco, seis, doce, trece, 
diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de enero, y dos, tres, cuatro, cinco, 
nueve y diez de febrero de dos mil trece, por ser inhábiles, de conformidad 
con los artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
relación con los artículos 3o. y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación y del acuerdo plenario Número 2/2006.

luego, si la demanda de controversia constitucional se presentó ante 
este alto tribunal el veinticinco de enero de dos mil trece, es indudable que 
se hizo oportunamente.
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en cambio, asiste la razón a la autoridad demandada, poder ejecutivo 
del estado de morelos, en cuanto aduce que se actualiza la causa de impro
cedencia prevista en la fracción Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria, 
porque el decreto Número doscientos Cuarenta y Seis referido no constituye 
el primer acto de aplicación de los artículos 55, 56, 57, 58 y 66 de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos, así como 67 de la ley orgánica del Con
greso del estado de morelos.

los artículos 19, fracción Vii, 20, fracción ii y 21, fracción ii, de la ley de 
la materia prevén lo siguiente:

"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:

"…

"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en 
el artículo 21."

"artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:

"…

"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las 
causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior."

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"…

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que 
se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 
controversia."

estas disposiciones prevén que la controversia constitucional es im
procedente cuando la demanda se presenta fuera de los plazos previstos en 
el artículo 21; a su vez, la fracción ii de este último establece que el plazo para la 
interposición de la demanda será de treinta días tratándose de normas gene
rales, contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del 
día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma. 
por su parte, el artículo 20 prevé que el sobreseimiento procede cuando du
rante el juicio apareciere alguna causa de improcedencia.
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ahora bien, el decreto Número doscientos Cuarenta y Seis impugnado 
en la controversia constitucional, publicado en el periódico oficial del estado de 
morelos el veintiséis de diciembre de dos mil doce, es del tenor siguiente:

"Graco luis ramírez Garrido abreu, Gobernador Constitucional del es
tado libre y Soberano de morelos a sus habitantes sabed: 

"Que el H. Congreso del estado se ha servido enviarme para su promul
gación lo siguiente: 

"la Quincuagésima Segunda legislatura del Congreso del estado libre 
y Soberano de morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción ii, 
del artículo 40 de la Constitución política del estado libre y Soberano de mo
relos, y al tenor de los siguientes:

"Considerandos

"i. en fecha 26 de octubre de 2012, el C. **********, por su propio dere
cho, presentó ante este Congreso solicitud de pensión por jubilación de con
formidad con la hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción i, inciso k), 
de la ley del Servicio Civil del estado, acompañando a su petición la docu
mentación exigida por el artículo 57, apartado a), fracciones i, ii y iii, del 
marco legal antes mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja de 
servicios expedida por el H. ayuntamiento de Cuernavaca, morelos, así como 
hoja de servicios y carta de certificación de salario expedidas por el H. ayun
tamiento de tlaltizapán, morelos.

"ii. Que al tenor del artículo 56 de la ley del Servicio Civil vigente en 
la entidad, la pensión por jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra en ac
tivo, a partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de su nombramien
to. el trabajador que se hubiere separado justificada o injustificadamente de 
su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, 
recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su separación. Y de 
conformidad con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por jubi
lación, se otorgará al trabajador que conforme a su antigüedad se ubique en 
el supuesto correspondiente. 

"iii. del análisis practicado a la documentación antes relacionada y 
una vez realizado el procedimiento de investigación que establece el artículo 
67 de la ley orgánica para el Congreso del estado, se comprobó fehaciente
mente la antigüedad del C. **********, por lo que se acreditan a la fecha de 
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su solicitud **********, de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que 
prestó sus servicios en el H. ayuntamiento de Cuernavaca, morelos, habiendo 
desempeñado los cargos siguientes: **********. en el H. ayuntamiento de 
tlaltizapán, morelos, ha prestado sus servicios desempeñando los cargos 
siguientes: 

"**********, fecha en la que fue expedida la constancia de referencia. 
de lo anterior se desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo previsto 
por el artículo 58, fracción i, inciso k), del cuerpo normativo antes aludido, por 
lo que al quedar colmados los requisitos de la ley, lo conducente es conceder 
al trabajador en referencia del beneficio solicitado. 

"por lo anteriormente expuesto, esta legislatura ha tenido a bien expedir 
el siguiente: 

"decreto Número doscientos Cuarenta y Seis

"artículo 1o. Se concede pensión por jubilación al C. **********, quien 
ha prestado sus servicios en los H. H. ayuntamientos de Cuernavaca y tlalti
zapán, morelos, desempeñando como último cargo el de: **********, adscri
to a la Sindicatura municipal.

"artículo 2o. la pensión decretada deberá cubrirse al 50% del último 
salario del solicitante, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el H. ayuntamiento de tlaltizapán, 
morelos, dependencia que deberá realizar el pago en forma mensual, con 
cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la ley del Servicio Civil del estado. 

"artículo 3o. el monto de la pensión se calculará tomando como base 
el último salario percibido por el trabajador, incrementándose la cuantía de 
acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo general del área corres
pondiente al estado de morelos, integrándose la misma por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de 
la misma ley. 

"transitorios 

"artículo primero. remítase el presente decreto al titular del poder eje
cutivo del estado, para los fines que indica el artículo 44 y la fracción XVii del 
artículo 70 de la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos.
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"artículo segundo. el presente decreto, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el periódico oficial ‘tierra y libertad’, órgano de difusión del 
Gobierno del estado. …"

en el documento transcrito se invocan los artículos 55, 56, 57, 58 y 66 
de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, así como el 67 de la ley 
orgánica para el Congreso de esa entidad federativa. esas disposiciones son 
del tenor siguiente:

ley del Servicio Civil del estado de morelos

"artículo 55. las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo 
que antecede estarán a cargo de los poderes del estado y de los municipios, 
a través de las instituciones que para el caso determinen."

"artículo 56. las prestaciones a que se refiere la fracción Vii del artículo 
54 de esta ley, se otorgarán mediante decreto que expida el Congreso del es
tado una vez satisfechos los requisitos que establecen esta ley y los demás 
ordenamientos aplicables.

"el pago de la pensión por jubilación y por cesantía en edad avanzada, 
se generará a partir de la fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra activo, a partir de la vigencia del decreto cesarán 
los efectos de su nombramiento.

"el trabajador que se hubiera separado justificada o injustificadamente 
de su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, 
recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su separación."

"artículo 57. para disfrutar de las pensiones señaladas en este capítulo, 
los peticionarios deberán presentar su solicitud acompañada de los docu
mentos siguientes:

"a) para el caso de jubilación, cesantía por edad avanzada o invalidez:

"i. Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el oficial del 
registro Civil correspondiente;

"ii. Hoja de servicios expedida por el servidor público competente del 
gobierno o del municipio que corresponda;

"iii. Carta de certificación del salario expedida por la dependencia o 
entidad pública a la que se encuentre adscrito el trabajador; y
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"iV. dictamen de la institución de seguridad social correspondiente, en 
el cual se decrete la invalidez definitiva.

"B) tratándose de pensión por viudez, orfandad o ascendencia, además 
de los previstos en el apartado que antecede, se deberán exhibir los siguien
tes documentos:

"i. Copia certificada de las actas de nacimiento de los hijos expedidas 
por el respectivo oficial del registro Civil; 

"ii. Copia certificada del acta de matrimonio, o en su defecto del docu
mento que acredite la relación concubinaria, expedida por el H. ayuntamien
to donde haya sido el último domicilio conyugal;

"iii. Copia certificada del acta de defunción en su caso o dictamen de 
invalidez expedido por la institución de seguridad respectiva; y

"iV. Copia certificada del acta de nacimiento del trabajador.

"el H. Congreso del estado deberá expedir el decreto correspondiente 
a partir de la fecha en que se tenga por recibida la documentación necesaria 
para su tramitación, en un término de treinta días durante el periodo ordi
nario de sesiones. en caso de que la legislatura se encuentre en receso, de
berá contabilizarse dicho término a partir de que inicie el periodo ordinario 
de sesiones inmediato."

"artículo 58. la pensión por jubilación se otorgará a los trabajadores 
que hayan prestado sus servicios en cualquiera de los tres poderes del estado 
y/o de los municipios, de conformidad con las siguientes disposiciones:

"i. la pensión por jubilación solicitada por los trabajadores, se determi
nará de acuerdo con los porcentajes de la tabla siguiente:

"a) Con 30 años de servicio 100%;

"b) Con 29 años de servicio 95%;

"c) Con 28 años de servicio 90%;

"d) Con 27 años de servicio 85%;

"e) Con 26 años de servicio 80%;
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"f) Con 25 años de servicio 75%;

"g) Con 24 años de servicio 70%;

"h) Con 23 años de servicio 65%;

"i) Con 22 años de servicio 60%;

"j) Con 21 años de servicio 55%; y

"k) Con 20 años de servicio 50%.

"para los efectos de disfrutar esta prestación, la antigüedad puede ser 
interrumpida o ininterrumpida.

"para recibir esta pensión no se requiere edad determinada.

"ii. las trabajadoras tendrán derecho a su jubilación de conformidad 
con el siguiente orden:

"a) Con 28 años de servicio 100%;

"b) Con 27 años de servicio 95%;

"c) Con 26 años de servicio 90%;

"d) Con 25 años de servicio 85%;

"e) Con 24 años de servicio 80%;

"f) Con 23 años de servicio 75%;

"g) Con 22 años de servicio 70%,

"h) Con 21 años de servicio 65%;

"i) Con 20 años de servicio 60%;

"j) Con 19 años de servicio 55%; y

"k) Con 18 años de servicio 50%.
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"para efecto de disfrutar esta prestación, la antigüedad se entiende 
como el tiempo laborado en forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes.

"para recibir esta prestación no se requiere edad determinada.

"el monto de la pensión mensual a que se refiere este artículo, en nin
gún caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el salario mínimo gene
ral vigente en la entidad."

"artículo 66. los porcentajes y montos de las pensiones a que se refiere 
este capítulo se calcularán tomando como base el último salario percibido 
por el trabajador.

"la cuantía de las pensiones se incrementará de acuerdo con el aumen
to porcentual al salario mínimo general del área correspondiente al estado de 
morelos.

"las pensiones se integrarán por el salario, las prestaciones, las asig
naciones y el aguinaldo.

"el trabajador no podrá gozar al mismo tiempo de dos pensiones a cargo 
del Gobierno o municipio, en tal evento, el Congreso del estado lo deberá re
querir para que dentro de un plazo de treinta días naturales opte por una de 
ellas, en caso de que el trabajador no determine la pensión que debe conti
nuar vigente, el Congreso concederá la que signifique mayores beneficios 
para el trabajador."

ley orgánica para el Congreso del estado de morelos

"artículo 67. la Comisión de trabajo, previsión y Seguridad Social, ten
drá bajo su responsabilidad:

"i. el conocimiento, estudio y dictamen de todos los asuntos referentes 
a las pensiones de los trabajadores al servicio del estado y los municipios, así 
como realizar la investigación correspondiente tendiente a comprobar feha
cientemente los datos que acrediten la antigüedad necesaria para el goce de 
este derecho;

"ii. opinar sobre la política laboral y desempeño de los tribunales labo
rales; y

"iii. revisar los ordenamientos de previsión y seguridad social y en su 
caso se promuevan reformas ante el Congreso de la unión."
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esas disposiciones prevén, esencialmente, y en lo que al tema intere
sa, lo siguiente:

a) Que las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo 54 
estarán a cargo de los poderes del estado y de los municipios, a través de las 
instituciones que, en su caso, determinen (artículo 55).

b) Que las prestaciones a que se refiere la fracción Vii del artículo 54 
se otorgarán mediante decreto que expida el Congreso del estado, una vez 
satisfechos los requisitos de ley, que el pago de la pensión por jubilación se 
generará a partir de la fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo y 
que el trabajador que se hubiera separado justificada o injustificadamente de 
su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, 
recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su separación (ar
tículo 56).

c) Que para disfrutar de las pensiones a que se refiere el capítulo único del 
título sexto de esa ley, entre otras la pensión jubilatoria, los peticionarios 
de berán presentar solicitud acompañada de los documentos que ahí se des
criben, y que el Congreso del estado deberá expedir el decreto correspondien
te, es decir, aquel que le recae a dicha solicitud, en un término de treinta días 
a partir de la fecha en que se tenga por recibida la documentación necesaria 
para su tramitación, y que en caso de que la legislatura se encuentre en receso, 
ese plazo deberá contabilizarse a partir de que inicie el periodo ordinario de 
sesiones inmediato (artículo 57).

d) Que la pensión por jubilación se otorgará a los trabajadores que 
hayan prestado sus servicios en cualquiera de los tres poderes del estado y/o 
de los municipios, así como que esa pensión se determinará de acuerdo con 
los porcentajes que ahí se enumeran; asimismo, se enumeran los supuestos 
en que las trabajadoras tendrán derecho a la jubilación, y que el monto de la 
pensión mensual en ningún caso podrá ser inferior al equivalente de cuarenta 
veces el salario mínimo general vigente en la entidad (artículo 58).

e) Que los porcentajes y montos de las pensiones se calcularán toman
do como base el último salario percibido por el trabajador, que la cuantía de 
las pensiones se incrementará con el aumento porcentual al salario mínimo 
general del área correspondiente al estado de morelos, que las pensiones se 
integrarán por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, y 
que el trabajador no podrá gozar al mismo tiempo de dos pensiones a cargo 
del gobierno o municipio (artículo 66).
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f) Que la Comisión de trabajo, previsión y Seguridad Social tendrá bajo 
su responsabilidad, entre otras atribuciones, el conocimiento, estudio y dicta
men de todos los asuntos referentes a las pensiones de los trabajadores al 
servicio del estado y los municipios, así como realizar la investigación corres
pondiente tendente a comprobar fehacientemente los datos que acrediten la 
antigüedad necesaria para el goce de ese derecho (artículo 67).

ahora bien, la autoridad demandada aduce que el decreto Número 
doscientos Cuarenta y Seis impugnado no constituye el primer acto de apli
cación de las disposiciones transcritas, ya que ello tuvo lugar con anteriori
dad y, para demostrar ese extremo, alude a diversos decretos emitidos por el 
Congreso del estado de morelos, en los que se otorgaron pensiones a tra
bajadores que prestaron sus servicios en el ayuntamiento de tlaltizapán, 
morelos.

así, se tiene que del análisis a ese listado, el primer acto de aplicación de 
las disposiciones transcritas lo es el diverso decreto Número Quinientos doce, 
publicado en el periódico oficial de la entidad el veintiocho de julio de dos mil 
diez, por medio del cual se concedió pensión por jubilación a **********, 
decreto que es del tenor siguiente:

"mtro. marco antonio adame Castillo, Gobernador Constitucional del 
estado libre y Soberano de morelos a sus habitantes sabed:

"Que el Congreso del estado se ha servido enviarme para su promulga
ción lo siguiente:

"la Quincuagésima primera legislatura del Congreso del estado libre 
y Soberano de morelos, en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción ii, de la Constitución política local, y,

"Considerando:

"i. en fecha 03 de febrero de 2010, el C. **********, por su propio dere
cho, presentó ante este Congreso solicitud de pensión por jubilación de con
formidad con la hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción i, inciso k), de 
la ley del Servicio Civil del estado, acompañando a su petición la documen
tación exigida por el artículo 57, apartado a), fracciones i, ii y iii, del marco 
legal antes mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hojas de servi
cios expedidas por el poder ejecutivo del estado de morelos, así como hoja de 
servicios y carta de certificación del salario expedidas por el H. ayuntamiento 
de tlaltizapán, morelos.
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"ii. Que al tenor del artículo 56 de la ley del Servicio Civil vigente en la 
entidad, la pensión por jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra en ac
tivo, a partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de su nombramiento. 
el trabajador que se hubiere separado justificada o injustificadamente de su 
fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, 
recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su separación. Y de 
conformidad con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por jubi
lación, se otorgará al trabajador que conforme a su antigüedad se ubique en 
el supuesto correspondiente. 

"iii. del análisis practicado a la documentación antes relacionada y 
una vez realizado el procedimiento de investigación que establece el artículo 
67 de la ley orgánica para el Congreso del estado, se comprobó fehaciente
mente la antigüedad del C. **********, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud ********** de servicio efectivo de trabajo interrumpido (sic), ya que 
ha prestado sus servicios en el poder ejecutivo del estado de morelos, habiendo 
desempeñado el cargo de: **********. en el H. ayuntamiento de tlalti zapán, 
morelos, ha prestado sus servicios desempeñando el cargo de: **********, 
fecha en que fue expedida la constancia de referencia. de lo anterior, se des
prende que la jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 
fracción i, inciso k), del cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la ley, lo conducente es conceder al trabajador en 
referencia el beneficio solicitado. 

"por lo anteriormente expuesto, esta soberanía ha tenido a bien expedir 
el siguiente: 

"decreto Número Quinientos doce

"artículo 1o. Se concede pensión por jubilación al C. **********, quien 
ha prestado sus servicios en el poder ejecutivo del estado de morelos y H. 
ayuntamiento de tlaltizapán, morelos, desempeñando como último cargo el 
de: **********.

"artículo 2o. la pensión decretada deberá cubrirse al 50% del último 
salario del solicitante, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador 
se separe de sus labores y será cubierta por el H. ayuntamiento de tlaltizapán, 
morelos, dependencia que deberá realizar el pago en forma mensual, con 
cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la ley del Servicio Civil del estado. 
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"artículo 3o. el monto de la pensión se calculará tomando como base 
el último salario percibido por el trabajador, incrementándose la cuantía de 
acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo general del área corres
pondiente al estado de morelos, integrándose la misma por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de 
la misma ley.

"transitorio 

"artículo único. el presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el periódico oficial ‘tierra y libertad’, órgano de difusión 
del Gobierno del estado."

de la transcripción que antecede se desprende que el decreto Número 
Quinientos doce, publicado el veintiocho de julio de dos mil diez, se funda
mentó en los artículos 55, 56, 57, apartado a), fracciones i, ii y iii, 58 y 66 de 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos, así como el diverso 67 de la ley 
orgánica para el Congreso del estado de morelos. asimismo, de dicho decreto 
se desprende que se concedió pensión por jubilación y, concretamente en su 
artículo 2o., se determina que la cuota mensual decretada deberá ser pagada 
por el ayuntamiento de tlaltizapán, morelos, con cargo a la partida presu
puestal destinada para pensiones.

Cabe agregar que las autoridades demandadas, además de referirse al 
decreto Número Quinientos doce, como aquel que constituye el primer acto de 
aplicación de la norma referida, también aluden al diverso decreto Número 
Quinientos Noventa y Seis, que correspondería al segundo acto de aplicación 
de esas disposiciones.

precisado lo anterior, como ya se anunció, debe decirse que tal y como 
refiere la autoridad demandada, el decreto Número doscientos Cuarenta y 
Seis impugnado, no constituye el primer acto de aplicación de los artículos 
55, 56, 57, apartado a), fracciones i, ii y iii, 58 y 66 de la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos, así como el diverso 67 de la ley orgánica para el Con
greso del estado de morelos, es decir, si bien el decreto se fundamentó en 
esas disposiciones, también lo es que el primer acto de aplicación de esas 
normas lo fue el diverso decreto Número Quinientos doce.

asimismo, es importante indicar que si bien en ese decreto no se hace 
referencia expresa al último párrafo del artículo 57 de la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos, es indudable que esa porción normativa se aplicó en 
el decreto Número Quinientos doce, en virtud de que en éste el Congreso del 
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estado de morelos determinó conceder pensión jubilatoria a un ex trabajador 
del ayuntamiento de tlaltizapán, morelos, y con cargo a la partida presupues
tal destinada para pensiones de dicho ayuntamiento.

en consecuencia, si en el caso, de la revisión al periódico oficial del 
estado de morelos se acredita que el primer acto de aplicación de los artícu
los 55, 56, 57, apartado a), fracciones i, ii, iii y último párrafo, 58 y 66 de la ley 
del Servicio Civil del estado de morelos, así como el diverso 67 de la ley orgá
nica para el Congreso del estado de morelos, es del decreto Número Quinien
tos doce, publicado en ese medio de difusión el veintiocho de julio de dos mil 
diez, es indudable que el diverso decreto Número doscientos Cuarenta y 
Seis, ahora impugnado, es un ulterior acto de aplicación de las normas cues
tionadas y no su primer acto; de ahí que el municipio actor consintió tácita
mente dichas disposiciones, en virtud de que no las combatió en el plazo 
fijado por la fracción ii del artículo 21 de la ley de la materia y con motivo de 
su primer acto de aplicación, que claramente establece que, tratándose de nor
mas generales, el plazo para la interposición de la demanda será de treinta 
días contado a partir del día siguiente al en que se produzca el primer acto de 
aplicación de la norma que dé lugar a la controversia.

al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 121/2006 del tribu
nal pleno, cuyos rubro, texto y datos de localización son del tenor siguiente:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS improCedeNte CoNtra uN 
SeGuNdo o ulterior aCto de apliCaCióN de la Norma GeNeral 
impuGNada.—del artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que para impugnar normas generales en vía de 
controversia constitucional es menester que la demanda se interponga den
tro del plazo de 30 días contados a partir del día siguiente al de su publica
ción, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación en 
perjuicio del actor. en consecuencia, es improcedente dicha impugnación si se 
trata de un segundo o ulterior acto de aplicación, una vez transcurrido el plazo 
de 30 días contados a partir del día siguiente al de la publicación de la norma 
general, pues ello se traduce en una manifestación de voluntad del actor que 
entraña su consentimiento tácito." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, noviembre de 2006, página 878, Núm. de 
registro iuS: 173937)

Conforme a lo expuesto, con fundamento en los artículos 19, fracción 
Vii y 20, fracción ii, de la ley de la materia, debe sobreseerse en la controversia 
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respecto de los artículos 55, 56, 57, apartado a), fracciones i, ii, iii y último 
párrafo, 58 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, así como el 
diverso 67 de la ley orgánica para el Congreso del estado de morelos, porque 
su impugnación tuvo lugar fuera del plazo previsto en la fracción ii del artícu
lo 21 de la ley de la materia.

Cabe agregar que, por lo que hace al resto de las disposiciones comba
tidas de la ley del Servicio Civil del estado de morelos y el artículo 109 del 
reglamento del Congreso del estado, se entiende presentada oportunamente 
la demanda de controversia constitucional, sobre la base de que se calificó 
como oportuna la presentación de la demanda respecto del decreto Número 
doscientos Cuarenta y Seis que el municipio actor afirma es el acto concreto de 
aplicación de las disposiciones referidas.

Cuarto.—Legitimación. por constituir un presupuesto indispensa
ble para el ejercicio de la acción, procede analizar a continuación la legitima
ción de las partes en la presente controversia constitucional:

al respecto, en términos del inciso i), fracción i, del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el ente legitimado 
para promover la demanda de controversia constitucional es el municipio de 
tlaltizapán, estado de morelos.

 
en representación de éste suscribió la demanda quien se encuentra 

facultado para ello, ya que de conformidad con el artículo 45, fracción ii, de la 
ley orgánica municipal del estado,1 corresponde al síndico representar legal
mente al ayuntamiento, por lo que si, en el caso, la demanda fue suscrita por 
Felipe Sánchez Solís, en su carácter de síndico municipal propietario, es claro 
que se encuentra legitimado para ello, además de que el promovente exhibió 
copia certificada de la constancia de mayoría a la planilla ganadora de la 
elección de ayuntamiento del municipio de tlaltizapán, expedida por el Con
sejo municipal electoral del instituto estatal electoral de morelos.

1 "artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento, que además de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses 
del municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del ayuntamiento; tendiendo 
además, las siguientes atribuciones:
"…
"ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del ayuntamiento, procurar, defender y pro
mover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los ayuntamientos en 
las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar po
deres, sustituirlos y aun revocarlos."
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por otra parte, en proveído de veintinueve de enero de dos mil trece, se 
reconoció el carácter de autoridades demandadas en este procedimiento a los 
poderes legislativo y ejecutivo del estado de morelos, toda vez que a ellas 
correspondió la expedición, promulgación y publicación, respectivamente, del 
decreto Número doscientos Cuarenta y Seis impugnado, así como de las dis
posiciones cuya constitucionalidad se cuestiona.

estas autoridades cuentan con legitimación pasiva en la causa para com
parecer a juicio, en términos de lo dispuesto por los artículos 10, fracción ii y 
11, párrafo primero, de la ley reglamentaria, de los cuales se advierte que 
tendrán el carácter de demandado la entidad, poder u órgano que hubiere 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia, quienes deberán com
parecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente se encuen
tren facultados para representarlos.

asimismo, en representación del poder legislativo del estado de morelos, 
comparece el diputado Humberto Segura Guerrero, en su carácter de presiden
te de su mesa directiva, quien acreditó su personalidad con la copia certi ficada 
del acta de la sesión de la junta previa celebrada el veintiocho de agosto de 
dos mil doce, y cuyas atribuciones para representar en juicio a dicho órgano 
legislativo están previstas en el artículo 36, fracción XVi, de la ley orgánica 
para el Congreso del estado de morelos.2

de igual forma, por parte del poder ejecutivo del estado de morelos, 
acudió al juicio el consejero jurídico, en representación del gobernador de la 
entidad, quien probó su personalidad con copia simple de su nombramiento 
publicado en el periódico oficial del estado de tres de octubre de dos mil doce, 
cuyas atribuciones para representar al poder ejecutivo de la entidad se prevén 
en el artículo 38, fracción ii, de la ley orgánica de la administración pública 
del estado de morelos.3

2 "artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:
"…
"XVi. representar legalmente al Congreso del estado en cualquier asunto en que éste sea parte, 
con las facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo 
delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del 
ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del estado."
3 "artículo 38. a la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones:
"…
"ii. representar al titular del poder ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y con
troversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
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QuiNto.—Improcedencia. procede analizar la diversa causa de impro
cedencia que hicieron valer las autoridades demandadas, así como la que esti
ma actualizada de oficio esta Segunda Sala, según se razona a continuación:

el presidente de la mesa directiva del Congreso del estado de morelos 
argumenta que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 
19, fracción Viii, de la ley de la materia porque, en su opinión, el decreto com
batido no provoca afectación alguna en la esfera competencial del municipio 
actor, por lo que debe sobreseerse en el juicio.

al respecto, el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria es del 
tenor siguiente:

"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:

"…

"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de esta ley."

esa disposición establece que la controversia será improcedente en 
los diversos casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de 
la propia ley.

ahora bien, por el argumento aducido, se entiende que la autoridad 
demandada lo que trató de plantear es una causal de improcedencia consis
tente en que el municipio actor carece de interés para promover el presente 
medio de control constitucional, porque los actos impugnados no afectan la 
esfera de competencias del municipio actor.

la anterior causa de improcedencia debe desestimarse, porque la de
terminación de la competencia para determinar el pago de pensiones a favor 
de los trabajadores municipales, así como lo relativo a que el decreto impug
nado no genera daño a la hacienda pública municipal, son cuestiones o as
pectos de la litis que se involucran con el fondo del asunto, supuesto en el 
cual, esta Suprema Corte ha determinado en jurisprudencia que cuando 
la causal de improcedencia se involucre con el estudio de fondo, deberá des
estimarse ésta y privilegiar el fondo del negocio.

lo razonado encuentra su apoyo en la jurisprudencia número p./J. 92/99, 
cuyos rubro, texto y datos de identificación se reproducen a continuación: 
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"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia 
constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumen
tación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y de
clararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer 
el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucio
nales propuestas." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo X, septiembre de 1999, página 710, Núm. de registro iuS: 193266)

por la misma razón se desestima el argumento consistente en que, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 105 de la Constitución Federal, no 
todo acto podrá ser materia de impugnación en una controversia constitucio
nal, ya que dicho medio de control, por regla general, sólo es procedente con 
motivo de conflictos suscitados por invasión de competencias, por lo que si, 
en el caso, aduce, se impugna el decreto Número doscientos Cuarenta y 
Seis, por el cual el Congreso del estado ejerció facultades administrativas 
para el otorgamiento de una pensión a un trabajador que laboraba para un 
municipio, es claro que no puede considerarse que este medio de control 
constitucional sea el idóneo para someter a revisión los derechos de los tra
bajadores en materia de seguridad social.

además, recordemos que lo que se combate es un acto por medio del 
cual el municipio actor considera que el poder legislativo del estado de mo
relos invadió sus facultades o sus competencias, porque otorgó una pensión 
jubilatoria a cargo de su presupuesto y respecto de una persona que laboró 
en el municipio, pero no combate o pone en entredicho el derecho o no del 
trabajador a recibir esa pensión; de ahí que el medio de control que nos 
ocupa sí sea el adecuado para denunciar la invasión de esferas competencia
les de la que se duele el municipio actor. 

en otro orden de ideas, esta Segunda Sala considera que, en el caso, se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Viii, 
de la ley de la materia, en relación con el diverso 105, fracción i, de la Consti
tución Federal, respecto de los artículos 1, 8, 11, 15, fracción Vi, 24, fracción 
XV, 43, fracciones iii, V, Xiii, XiV y XV, 45, fracciones iii, iV, XV, párrafo primero, 
incisos a), b), c) y d), 54, fracciones i, Vi y Vii, 55 a, 55 B, 55 C, 55 d, 59, último 
párrafo, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos, y el diverso 109 del reglamento del Congreso del estado de morelos, 
en virtud de que esas disposiciones se impugnan con motivo de su acto de 
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aplicación, consistente en el decreto Número doscientos Cuarenta y Seis, 
sin embargo, como se razonará a continuación, dicho decreto no constituye 
acto de aplicación de esas disposiciones y, por ende, no causan afectación al 
municipio actor:

los artículos 105, fracción i, de la Constitución Federal y 19, fracción Viii, 
de la ley reglamentaria de esa disposición constitucional prevén lo siguiente:

"Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que 
se refieran a la materia electoral, se susciten entre:

"a) la Federación y un estado o el distrito Federal;

"b) la Federación y un municipio;

"c) el poder ejecutivo y el Congreso de la unión; aquél y cualquiera de 
las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión permanente, sean como órga
nos federales o del distrito Federal;

"d) un estado y otro;

"e) un estado y el distrito Federal;

"f) el distrito Federal y un municipio;

"g) dos municipios de diversos estados;

"h) dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales;

"i) un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales;

"j) un estado y un municipio de otro estado, sobre la constitucionali
dad de sus actos o disposiciones generales;

"k) dos órganos de Gobierno del distrito Federal, sobre la constitucio
nalidad de sus actos o disposiciones generales, y
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"l) dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el 
poder ejecutivo de la unión o el Congreso de la unión sobre la constituciona
lidad de sus actos o disposiciones generales.

"Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales 
de los estados o de los municipios impugnadas por la Federación, de los mu
nicipios impugnadas por los estados, o en los casos a que se refieren los in
cisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las 
declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera 
sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.

"en los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 
tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia."

"Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:

"…

"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de esta ley."

del análisis a la norma constitucional indicada, esta Suprema Corte ha 
establecido, en diversos precedentes, que el objeto de tutela en la controver
sia constitucional es la salvaguarda de la supremacía constitucional, a través 
de la protección del ámbito de atribuciones que la misma ley Suprema prevé 
para los órganos originarios del estado.

en este sentido, se reproduce la tesis p. lXXii/98 del tribunal pleno, que 
es del tenor siguiente:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la tutela JurÍdiCa de eSta 
aCCióN eS la proteCCióN del ÁmBito de atriBuCioNeS Que la leY 
Suprema preVÉ para loS órGaNoS oriGiNarioS del eStado.—del 
análisis de la evolución legislativa que en nuestros textos Constitucionales ha 
tenido el medio de control constitucional denominado controversia constitu
cional, se pueden apreciar las siguientes etapas: 1. en la primera, se concibió 
sólo para resolver las que se presentaren entre una entidad federada y otra; 
2. en la segunda etapa, se contemplaron, además de las antes mencionadas, 
aquellas que pudiesen suscitarse entre los poderes de un mismo estado y las 
que se suscitaran entre la Federación y uno o más estados; 3. en la tercera, 
se sumaron a las anteriores, los supuestos relativos a aquellas que se pudieren 
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suscitar entre dos o más estados y el distrito Federal y las que se suscitasen 
entre órganos de Gobierno del distrito Federal. en la actualidad, el artículo 
105, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
amplía los supuestos para incluir a los municipios, al poder ejecutivo, al Con
greso de la unión, a cualquiera de sus Cámaras, y en su caso, a la Comisión 
permanente. pues bien, de lo anterior se colige que la tutela jurídica de este 
instrumento procesal de carácter constitucional, es la protección del ámbito 
de atribuciones que la misma ley Suprema prevé para los órganos origina
rios del estado, es decir, aquellos que derivan del sistema federal y del princi
pio de división de poderes a que se refieren los artículos 40, 41 y 49, en 
relación con el 115, 116 y 122, de la propia Constitución y no así a los órganos 
derivados o legales, pues estos últimos no son creados ni tienen demarcada 
su competencia en la ley Fundamental; sin embargo, no por ello puede esti
marse que no están sujetos al medio de control, ya que, si bien el espectro de 
la tutela jurídica se da, en lo particular, para preservar la esfera competencial 
de aquéllos y no de éstos, en lo general se da para preservar el orden estable
cido en la Constitución Federal, a que también se encuentran sujetos los entes 
públicos creados por leyes secundarias u ordinarias." (Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tesis aislada, tomo Viii, di
ciembre de 1998, tesis p. lXXii/98, página 789, Núm. de registro iuS: 195025)

asimismo, es importante indicar que ese objeto de tutela no puede 
desvincularse del interés legítimo que deben tener los sujetos legitimados 
para promoverla, en tanto que es necesario que las entidades, poderes u ór
ganos sufran, cuando menos, un principio de afectación, con motivo de los 
actos o normas generales impugnados.

ahora bien, para demostrar la actualización de la causa de improce
dencia referida, es necesario tener presente que en el resultando primero de 
esta ejecutoria se transcribió el apartado de la demanda que describe los 
actos impugnados; de esa transcripción destaca la contenida en la fracción 
iV que se refiere a las disposiciones cuya inconstitucionalidad se plantea y, 
para efectos de este considerando, conviene transcribir de nuevo esa mani
festación, que es del tenor siguiente:

"iV.ii. Se demanda como acto concreto de aplicación de los referidos 
numerales, la invalidez del decreto Número 246, doscientos cuarenta y seis, 
emitido por la Quincuagésima Segunda legislatura del poder legislativo del 
estado de morelos, en su sesión ordinaria de fecha 15 quince de diciembre de 
2012, dos mil doce, mediante el cual se concede pensión por jubilación al C. 
**********, decreto publicado en el periódico oficial ‘tierra y libertad’ número 
5053, cinco mil cincuenta y tres, segunda sección, de fecha 26, veintiséis, de 
diciembre de 2012, dos mil doce, cuyo texto es el siguiente: (se transcribe)."
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de igual forma, en los antecedentes que se reproducen en el resultan
do segundo, importa tener presente de nuevo el inciso a) de éstos, que es del 
tenor siguiente:

"a) los demandados, respectivamente, aprobaron, promulgaron y pu
blicaron diversos decretos en los que modificaron los artículos de los ordena
mientos legales invocados y cuya invalidez se solicita; asimismo como acto 
concreto de aplicación de dichos numerales aprobaron, promulgaron y publi
caron, respectivamente, el decreto Número 246 doscientos cuarenta y seis, 
ya que dicho acto concreto de aplicación fue emitido por la Quincuagésima 
Segunda legislatura del poder legislativo del estado de morelos, en su sesión 
ordinaria de fecha 15 quince de diciembre de 2012 dos mil doce, mediante el 
cual se concede pensión por jubilación al C. **********, decreto publicado 
en el periódico oficial ‘tierra y libertad’ Número 5053 cinco mil cincuenta y tres, 
segunda sección de fecha 26 veintiséis de diciembre de 2012 dos mil doce, 
habiendo quedado dicho decreto en los términos transcritos en el apartado 
iV.ii del presente escrito de controversia constitucional."

de las transcripciones que anteceden se advierte que el municipio 
actor manifestó expresamente en su demanda que el acto concreto de aplica
ción de los diversos artículos que impugna de la ley del Servicio Civil del es
tado de morelos y del reglamento del Congreso del estado de morelos, es el 
decreto Número doscientos Cuarenta y Seis, también cuestionado por este 
medio. dicho decreto se emitió en atención a la solicitud de pensión por jubi
lación formulada por **********, la que se acordó favorablemente, por lo que 
se concedió pensión que deberá cubrirse al cincuenta por ciento del último 
salario percibido por esa persona, a partir del día siguiente a aquel en que el 
trabajador se separe de sus labores, y que será cubierta por el ayuntamiento 
de tlaltizapán, morelos, con cargo a la partida presupuestal destinada para 
pensiones.

además, ese decreto se fundamentó en los artículos 55, 56, 57, 58 y 66 
de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, así como en el 67 de la ley 
orgánica para el Congreso del estado, lo que se corrobora de la transcripción 
que de ese decreto se hizo en las fojas cuarenta a cuarenta y dos de esta 
ejecutoria.

por otra parte, los preceptos impugnados de la ley del Servicio Civil del 
estado de morelos y del reglamento del Congreso del estado, respecto de los 
cuales no se sobreseyó en el juicio por presentación extemporánea de la 
demanda, son los artículos 1, 8, 11, 15, fracción Vi, 24, fracción XV, 43, fraccio
nes iii, V, Xiii, XiV y XV, 45, fracciones iii, iV, XV, párrafo primero, incisos a), b), 
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c) y d), 54, fracciones i, Vi y Vii, 55 a, 55 B, 55 C, 55 d, 59, último párrafo, 60, 
61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, y 
el diverso 109 del reglamento del Congreso del estado.

esas disposiciones se reproducen a continuación:

ley del Servicio Civil del estado de morelos

"artículo 1. la presente ley es de observancia general y obligatoria para 
el Gobierno estatal y los municipios del estado de morelos y tiene por objeto 
determinar los derechos y obligaciones de los trabajadores a su servicio."

"artículo 8. esta ley regirá las relaciones laborales entre los poderes del 
estado o los municipios con sus trabajadores de base. los empleados de 
confianza y los eventuales sólo tendrán los derechos que les sean aplicables 
de acuerdo con esta ley y la costumbre.

"los beneficios de la seguridad social son aplicables a todos los traba
jadores mencionados en el artículo 2 de este ordenamiento."

"artículo 11. los casos no previstos en esta ley o en sus reglamentos, 
se resolverán de acuerdo con las disposiciones de la ley Federal de los traba
jadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 
Constitucional, aplicada supletoriamente, y, en su defecto, por lo dispuesto 
en la ley Federal del trabajo, las leyes del orden común, la costumbre, el uso, 
los principios generales del derecho y la equidad."

"artículo 15. Serán condiciones nulas y no obligarán a los trabajadores 
aun cuando las admitieren expresamente:

"…

"Vi. la renuncia del trabajador a cualquier derecho o prerrogativa deri
vada de los ordenamientos legales aplicables."

"artículo 24. Son causas justificadas de terminación de los efectos del 
nombramiento sin responsabilidad del Gobierno del estado, municipio o enti
dad paraestatal o paramunicipal de que se trate, las siguientes:

"…
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"XV. por haber obtenido decreto que otorgue pensión por jubilación o 
cesantía en edad avanzada, cuyo inicio de vigencia se consignará en el mismo 
ordenamiento."

"artículo 43. los trabajadores del Gobierno del estado y de los munici
pios tendrán derecho a:

"…

"iii. Ser ascendido en los términos del escalafón;

"…

"V. disfrutar de los beneficios de la seguridad social que otorgue la ins
titución con la que el Gobierno o los municipios hayan celebrado convenio;

"…

"Xiii. pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada y por 
invalidez;

"XiV. pensión a los beneficiarios del trabajador fallecido;

"XV. Seguro de vida."

"artículo 45. los poderes del estado y los municipios están obligados 
con sus trabajadores a:

"…

"iii. proporcionarles servicio médico;

"iV. pagarle la indemnización por separación injustificada, cubrir las 
correspondientes a los accidentes que sufran con motivo del trabajo o a con
secuencia de él o por las enfermedades profesionales que contraiga en el 
trabajo o en el ejercicio de la profesión que desempeñan;

"…

"XV. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes correspondientes, para 
que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios socia
les comprendidos en los conceptos siguientes:
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"a) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria y en su 
caso, indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;

"b) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los 
casos de enfermedades no profesionales y maternidad;

"c) pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada, invalidez o 
muerte;

"d) asistencia médica y medicinas para los familiares del trabajador, en 
alguna institución de seguridad social."

"artículo 54. los empleados públicos, en materia de seguridad social 
tendrán derecho a:

"i. la afiliación al instituto mexicano del Seguro Social o al instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y al instituto 
de Crédito para los trabajadores al Servicio del Gobierno del estado de 
morelos;

"…

"Vi. los beneficios derivados por riesgos y enfermedades de trabajo y 
por enfermedades no laborales, maternidad y paternidad.

"Se consideran riesgos de trabajo los accidentes y enfermedades a que 
están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo de las actividades 
que desempeñen en el centro de trabajo;

"Vii. pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada, por invali
dez, por viudez, por orfandad y por ascendencia, en términos de las disposi
ciones legales aplicables."

"artículo 55 a. las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos 
que exijan un esfuerzo considerable e impliquen riesgo o peligro para su 
salud o la del producto de la concepción."

"artículo 55 B. las mujeres embarazadas, por concepto de maternidad, 
disfrutarán de un periodo de descanso de noventa días naturales contados a 
partir de la fecha de expedición del certificado médico de incapacidad; debe
rá procurarse que treinta días correspondan antes de la fecha aproximada 
fijada para el parto y sesenta después del mismo.
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"en caso de maternidad por adopción, con fines de adaptación con 
su menor hijo, la madre gozará de una licencia de cuarenta y cinco días 
naturales.

"en todo caso, la madre conservará el pago salarial íntegro, su empleo, 
cargo o comisión y, en general, no podrán ser suspendidos o disminuidos sus 
derechos de trabajo y seguridad social.

"la violación a estas disposiciones, será considerada como despido 
injustificado."

"artículo 55 C. las madres, durante los seis meses siguientes al ven
cimiento de la incapacidad, para alimentar a sus hijos, disfrutarán de un des
canso extraordinario de una hora."

"artículo 55 d. los cónyuges o concubinarios, por concepto de paterni
dad y con el propósito de ayudar a la madre en las tareas posteriores al parto 
o adopción, disfrutarán de un periodo de quince días naturales con goce de 
salario íntegro; al efecto, el área de recursos humanos de la entidad en que 
preste sus servicios reglamentará las medidas de comprobación, vigilancia y 
control necesarias para el cumplimiento del fin."

"artículo 59. la pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de 
edad, se separe voluntariamente del servicio público o quede separado del 
mismo con un mínimo de 10 años de servicio.

"la pensión se calculará aplicando al salario y a los porcentajes que se 
especifican en la tabla siguiente:

"a) por diez años de servicio 50%

"b) por once años de servicio 55%

"c) por doce años de servicio 60%

"d) por trece años de servicio 65%

"e) por catorce años de servicio 70%

"f) por quince años de servicio 75%"
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"artículo 60. la cuota mensual de la pensión por invalidez, se otorgará 
a los trabajadores que se incapaciten física o mentalmente por causa o moti
vo del desempeño de su cargo o empleo; o por causas ajenas al desempeño 
de éste, con base a lo siguiente:

"i. Cuando la incapacidad sea por causa o motivo del desempeño de su 
cargo o empleo, la pensión se pagará de acuerdo al porcentaje o grado de 
invalidez que se determine en el dictamen médico.

"ii. para el caso de que la incapacidad sea por causas ajenas al desem
peño del trabajo, se cubrirá siempre y cuando el trabajador hubiese efectiva
mente laborado el término mínimo de un año anterior a la fecha en que 
ocurrió la causa de la invalidez, y se calculará de acuerdo al grado de incapa
cidad que se determine en el dictamen médico. en este caso el monto de la 
pensión no podrá exceder del 60% del salario que el trabajador venía perci
biendo hasta antes de la invalidez, o en su caso a elección del trabajador, éste 
será repuesto a desempeñar labores de acuerdo a las aptitudes y condiciones 
en que se encuentre.

"en ambos casos el monto de la pensión no podrá ser inferior al equi
valente de 40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad; ni exceder 
del equivalente a 300 veces el salario mínimo general vigente en la entidad, al 
momento de ser otorgada la pensión.

"el dictamen médico podrá ser revisado de acuerdo a la normatividad 
aplicable al caso, ante las autoridades correspondientes.

"el derecho al pago de esta pensión se inicia a partir del día siguiente 
en el que quede firme la determinación de invalidez."

"artículo 61. para el otorgamiento de la pensión por invalidez se debe
rán cubrir los requisitos siguientes:

"la solicitud del trabajador deberá presentarse al Congreso del estado, 
acompañándose además de los documentos a que se refiere el artículo 57 de 
esta ley, por el dictamen por invalidez o incapacidad permanente expedido 
por la institución que tenga a su cargo la prestación de los servicios médicos 
del afectado o, cuando no esté afiliado a ninguna institución, por médico le
galmente autorizado para ejercer su profesión."

"artículo 62. la pensión por invalidez se negará en los casos siguientes:
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"Si la incapacidad es consecuencia de actos o hechos provocados in
tencionalmente por el trabajador.

"Cuando la incapacidad sea consecuencia de algún delito cometido 
por el propio trabajador.

"Cuando la incapacidad se haya producido por el estado de embria
guez o de intoxicación derivado de la ingestión voluntaria de bebidas alcohó
licas, drogas, enervantes o cualquier otra sustancia tóxica por parte del 
trabajador."

"artículo 63. el trámite para pensión por invalidez con motivo de negli
gencia o irresponsabilidad del trabajador no procederá cuando:

"i. el trabajador se niegue a someterse a los reconocimientos y tra
tamientos médicos que se le prescriban; y

"ii. el trabajador se niegue, sin causa justificada, a someterse a las in
vestigaciones ordenadas por el titular de la dependencia correspondiente o 
no acepte las medidas preventivas o curativas a que deba sujetarse, con ex
cepción de los que presenten invalidez por afectación de sus facultades 
mentales."

"artículo 64. la muerte del trabajador o de la persona que haya trabaja
do y se encuentre jubilado o pensionado por cualquiera de los poderes o mu
nicipios del estado, dará derecho únicamente a una pensión por viudez que 
deberá ser solicitada al Congreso del estado, reuniendo los requisitos seña
lados en el artículo 57 de esta ley, pensión que se pagará a partir del día si
guiente del fallecimiento."

"artículo 65. tienen derecho a gozar de las pensiones especificadas en 
este capítulo, en orden de prelación, las siguientes personas:

"i. el titular del derecho; y

"ii. los beneficiarios en el siguiente orden de preferencia:

"a) la cónyuge supérstite e hijos hasta los dieciocho años de edad o 
hasta los veinticinco años si están estudiando o cualquiera que sea su edad 
si se encuentran imposibilitados física o mentalmente para trabajar;

"b) a falta de esposa, la concubina, siempre que haya procreado hijos 
con ella el trabajador o pensionista o que haya vivido en su compañía durante 
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los cinco años anteriores a su muerte y ambos hayan estado libres de matri
monio durante el concubinato. Si a la muerte del trabajador hubiera varias 
concubinas, tendrá derecho a gozar de la pensión la que se determine por 
sentencia ejecutoriada dictada por Juez competente;

"c) el cónyuge supérstite o concubino siempre y cuando a la muerte de 
la esposa o concubinaria trabajadora o pensionista, fuese mayor de cincuen
ta y cinco años o esté incapacitado para trabajar y haya dependido económi
camente de ella; y

"d) a falta de cónyuge, hijos o concubina, la pensión por muerte se 
entregará a los ascendientes cuando hayan dependido económicamente del 
trabajador o pensionista durante los cinco años anteriores a su muerte.

"la cuota mensual de la pensión a los familiares o dependientes econó
micos del servidor público se integrará:

"a) por fallecimiento del servidor público a causa o consecuencia del 
servicio, se aplicarán los porcentajes a que se refiere la fracción i, del artículo 
58 de esta ley, si así procede según la antigüedad del trabajador, en caso de 
no encontrarse dentro de las hipótesis referidas se deberá otorgar al 50% res
pecto del último sueldo, sin que la pensión sea inferior, al equivalente de 40 
veces el salario mínimo general vigente en la entidad.

"b) por fallecimiento del servidor público por causas ajenas al servicio 
se aplicarán los porcentajes a que se refiere la fracción i del artículo 58 de 
esta ley, si así procede, según la antigüedad del trabajador, en caso de no 
encontrarse dentro de las hipótesis referidas se deberá otorgar, el equivalente 
a 40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad.

"c) por fallecimiento del servidor público pensionado, si la pensión se 
le había concedido por jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado.

"en ningún caso, el monto de la pensión podrá exceder de 300 veces el 
salario mínimo general vigente en la entidad, al momento de otorgar la pensión.

"Cuando sean varios los beneficiarios, la pensión se dividirá en partes 
iguales entre los previstos en los incisos que anteceden y conforme a la pre
lación señalada."

"artículo 67. los gastos que se efectúen por las prestaciones, seguros 
y servicios que establece esta ley y cuyo pago no corresponda exclusivamente 
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a los poderes estatales o municipios, se cubrirán mediante cuotas y aporta
ciones a cargo de los trabajadores.

"las cuotas y aportaciones a que se refiere este artículo, se determina
rán tomando como base para el descuento correspondiente el salario de co
tización, entendiéndose por tal, el salario base que corresponda a la categoría 
o cargo.

"los porcentajes correspondientes serán revisados periódicamente 
con el objeto de actualizarlos, al igual que las aportaciones que para los mis
mos fines sean a cargo de los poderes del estado y de las administraciones 
municipales."

"artículo 68. las consecuencias de los riesgos de trabajo o enfermeda
des profesionales podrán ser: incapacidad temporal, incapacidad permanen
te parcial, incapacidad permanente total o muerte.

"las indemnizaciones derivadas de los riesgos de trabajo o enferme
dad profesional que sufran los trabajadores, serán cubiertas por las aporta
ciones que para estos casos serán exclusivamente a cargo del estado o 
municipios. 

"para tener derecho al pago de la pensión o indemnización de los ries
gos de trabajo o enfermedades profesionales, deberán llenarse los requisitos 
que para los casos de invalidez establece esta ley.

"los riesgos profesionales que sufran los trabajadores se regirán por 
las leyes de las instituciones de seguridad social correspondientes."

reglamento para el Congreso del estado de morelos

"artículo 109. Cuando el Congreso conozca de solicitudes de jubilaciones 
o pensiones de los trabajadores al servicio del estado y de los municipios, la 
Comisión de trabajo, previsión y Seguridad Social, podrá en un solo dictamen, 
resolver varias solicitudes a la vez, pero una vez aprobado la mesa directiva 
deberá elaborar un decreto para cada caso."

de la lectura a esas disposiciones y del decreto Número doscientos 
Cuarenta y Seis impugnado, se corrobora que esos artículos no se aplicaron 
ni expresa, ni en forma implícita en ese acto y, por ello, los supuestos norma
tivos que contienen esos preceptos no afectan al municipio actor.
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lo anterior es así, porque las disposiciones de la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos, arriba transcritas, prevén, en síntesis, lo siguiente:

1. los artículos 1, 8 y 11, contenidos en el capítulo único del título pri
mero de la ley, establecen, respectivamente, el ámbito de validez y el objetivo 
de esa ley, a saber, determinar los derechos y obligaciones de los trabajado
res al servicio del estado de morelos, que la ley regirá las relaciones laborales 
entre los poderes del estado y los municipios con sus trabajadores, así como 
distingue a los trabajadores de confianza y eventuales, y que los casos no 
previstos en ese ordenamiento o en sus reglamentos, se resolverán de acuer
do con las disposiciones de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado y, en su defecto, por la ley Federal del trabajo, leyes del orden común, 
la costumbre, el uso, los principios generales del derecho y la equidad.

2. los artículos 15, fracción Vi y 24, fracción XV, que forman parte del 
título segundo "del nombramiento", disponen, respectivamente, que será 
nula y no obligará a los trabajadores aquella condición consistente en la renun
cia del trabajador a cualquier derecho o prerrogativa derivada de los orde
namientos legales aplicables, y que es causa justificada de terminación de los 
efectos del nombramiento, sin responsabilidad del Gobierno del estado, mu
nicipio o entidad paraestatal o paramunicipal, entre otras, haber obtenido 
decreto que otorgue pensión por jubilación o cesantía en edad avanzada, cuyo 
inicio de vigencia se consignará en el mismo ordenamiento.

3. por su parte, los artículos 43, fracciones iii, V, Xiii, XiV y XV, y 45, frac
ciones iii, iV, XV, párrafo primero, incisos a), b), c) y d), que forman parte del 
título quinto "de los derechos y de las obligaciones" disponen, en su orden, 
que los trabajadores de base del Gobierno del estado y de los municipios 
tendrán derecho a ser ascendidos en los términos del escalafón, disfrutar de 
los beneficios de la seguridad social que otorgue la institución con la que el 
Gobierno o los municipios hayan celebrado convenio, a recibir pensión los 
beneficiarios del trabajador fallecido y seguro de vida. Y que los poderes del 
estado y los municipios están obligados con sus trabajadores a proporcionar
les servicio médico, pagarles indemnización por separación injustificada, cu
brir las aportaciones que fijen las leyes para que los trabajadores reciban los 
beneficios de la seguridad y servicios sociales comprendidos en los concep
tos de atención médica que ahí se detallan, pensión por jubilación, cesantía en 
edad avanzada, invalidez o muerte, así como asistencia médica y medicinas 
para los familiares del trabajador en alguna institución de seguridad social, 
así como concederles licencias.

4. el artículo 54, fracciones i, Vi y Vii, establece que los empleados pú
blicos, en materia de seguridad social, tendrán derecho a la afiliación a los 
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institutos que ahí se mencionan, a los beneficios derivados por riesgos y 
enfermedades de trabajo y por enfermedades no laborales, maternidad y pa
ternidad, así como pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada, 
por invalidez, por viudez, por orfandad y por ascendencia, en términos de las 
disposiciones legales aplicables.

5. los artículos 55 a, 55 B, 55 C y 55 d enumeran los derechos de las 
mujeres embarazadas, las madres, los cónyuges o concubinos.

6. el artículo 59 regula la pensión por cesantía en edad avanzada y la 
forma en la que se calculará ésta. Y, por su parte, los diversos 60, 61, 62 y 63 
se refieren a la pensión por invalidez, sus requisitos y los casos en que deberá 
negarse.

7. a su vez, el artículo 64 regula la pensión por viudez; el 65 enumera a 
los sujetos que tienen derecho a gozar de las pensiones de que se trata, en el 
orden de prelación que la propia disposición ordena; el artículo 66 regula 
la forma en la que se calcularán los porcentajes y montos de las pensiones. 
el 67 dispone que los gastos que se efectúen por las prestaciones, seguros y 
servicios que prevé la ley, y cuyo pago no corresponda exclusivamente a los 
poderes estatales o municipales, se cubrirán mediante cuotas y aportaciones a 
cargo de los trabajadores y, por último, el artículo 68 explica cuáles son las 
consecuencias de los riesgos de trabajo o enfermedades profesionales.

8. por último, el artículo 109 del reglamento del Congreso del estado 
de morelos ordena que cuando el Congreso conozca de solicitudes de jubila
ciones o pensiones, la Comisión de trabajo, previsión y Seguridad Social 
podrá, en un solo dictamen, resolver varias solicitudes a la vez, pero una vez 
aprobado, la mesa directiva deberá elaborar un decreto para cada caso.

de la descripción que antecede se confirma que las disposiciones arriba 
detalladas no se aplicaron al municipio actor en el decreto Número doscientos 
Cuarenta y Seis impugnado, ni en forma expresa, ni en forma implícita, esto 
es, si bien las disposiciones referidas regulan diversos aspectos relacionados 
con el objeto de la ley (determinar los derechos y obligaciones de los trabaja
dores, entre ellos, los relativos al otorgamiento de pensiones), también lo es 
que en el decreto Número doscientos Cuarenta y Seis esos preceptos no 
fueron invocados, lo que se explica porque ese acto se refiere a la concesión 
de una pensión por jubilación, a los requisitos que se acreditaron para su 
otorgamiento, así como a la forma en la que se cubrirá y calculará; de donde 
es claro que no se refiere a aspectos generales de la relación de trabajo entre el 
estado de morelos, sus municipios y los trabajadores, las condiciones de esa 
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relación, su forma de terminación, los derechos de los trabajadores y obliga
ciones del Gobierno del estado, ni sobre los derechos de las mujeres embara
zadas o madres. por lo mismo, esos preceptos tampoco pueden tenerse por 
aplicados en forma implícita en el decreto Número doscientos Cuarenta y 
Seis, por tratarse de un decreto específico de pensión por jubilación.

lo anterior incluye a aquellos preceptos que si bien aluden a pensión 
por jubilación, no se pueden entender por aplicados, porque se refieren a esa 
figura como derecho del trabajador, supuesto en el cual la aplicación se pudo 
dar en otro acto diverso al decreto Número doscientos Cuarenta y Seis, y que, 
desde luego, no fue combatido a través de esta controversia constitucional.

en consecuencia, como el decreto Número doscientos Cuarenta y Seis 
no fue acto concreto de aplicación de los artículos 1, 8, 11, 15, fracción Vi, 24, 
fracción XV, 43, fracciones iii, V, Xiii, XiV y XV, 45, fracciones iii, iV, XV, párrafo 
primero, incisos a), b), c) y d), 54, fracciones i, Vi y Vii, 55 a, 55 B, 55 C, 55 d, 
59, último párrafo, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del 
estado de morelos, y el diverso 109 del reglamento del Congreso del estado, 
debe sobreseer en la presente controversia constitucional respecto de esas 
normas, con fundamento en el artículo 19, fracción Viii, de la ley de la materia, 
en relación con el diverso 105, fracción i, de la Constitución Federal.

así, al no actualizarse alguna otra causa de improcedencia diversa a 
las estudiadas, se procede al estudio de los conceptos de invalidez hechos 
valer por la parte actora respecto del decreto Número doscientos Cuarenta 
y Seis.

SeXto.—Estudio. en los conceptos de invalidez que han quedado 
transcritos en el resultando tercero de esta sentencia, el municipio actor 
aduce, sustancialmente, que el decreto Número doscientos Cuarenta y Seis 
impugnado viola la autonomía municipal prevista en el artículo 115 de la 
Constitución Federal, en virtud de que el poder legislativo del estado de mo
relos ordenó el pago de una pensión por jubilación respecto de una persona 
que laboró en el municipio y con cargo a su presupuesto, sin haber escu
chado o tomado en cuenta al propio ayuntamiento, es decir, por medio de ese 
acto el poder legislativo del estado de morelos dispuso del presupuesto del 
municipio, lo que se traduce en que una autoridad diversa a la municipal 
decidió respecto del patrimonio propio del ayuntamiento, sin tomar en cuen
ta la opinión de éste y la afectación que pudiera implicar una determinación 
de esa naturaleza.

el argumento anterior es fundado, porque el tribunal pleno ha emitido 
criterio en el sentido de que la determinación de pensiones, por parte del poder 
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legislativo del estado de morelos, respecto de trabajadores municipales, es 
violatoria del artículo 115 constitucional, porque constituye una forma de dis
poner y aplicar los recursos propios de la hacienda municipal sin la interven
ción del ayuntamiento.

para demostrar ese extremo, es importante mencionar, en primer tér
mino, que el tribunal pleno ha determinado que las razones contenidas en 
los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas 
por cuando menos ocho votos de los ministros integrantes del pleno, al re
solver controversias constitucionales, serán obligatorias, entre otros órganos 
jurisdiccionales, para las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en efecto, el tribunal pleno, al resolver la contradicción de tesis 6/2008pl, 
en sesión de veintiséis de mayo de dos mil once y bajo la ponencia del minis
tro Sergio Salvador aguirre anguiano, sostuvo, al respecto, lo siguiente:

"el artículo 43 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 de la Constitución Federal establece lo siguiente: 

"‘artículo 43.’ (se transcribe)

"esta disposición prevé la obligatoriedad de las razones contenidas en 
los considerandos de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho 
votos de los ministros integrantes del pleno de la Suprema Corte, al resolver 
controversias constitucionales, regla que también aplica en sentencias dicta
das al resolver acciones de inconstitucionalidad, según lo ordena el artículo 
73 de la propia ley reglamentaria, en cuanto establece que las sentencias dic
tadas en acción de inconstitucionalidad se regirán por lo dispuesto en los diver
sos 41, 43, 44 y 45 de ese ordenamiento.

"ahora bien, las razones a las que alude la norma, contenidas en los con
siderandos en que se funden los resolutivos de las sentencias dictadas en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, tienen el 
carácter de jurisprudencia. ello se entiende así porque el propio artículo 43 
prevé la obligatoriedad de las razones contenidas en las sentencias dictadas 
al resolver controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, 
y si bien ese carácter jurisprudencial emana de un criterio que deriva de un 
solo expediente o de una sola ejecutoria, ello es una particularidad estableci
da por la ley, y que difiere de los sistemas de creación de la jurisprudencia 
que tradicionalmente opera en el juicio de amparo, de acuerdo con los artícu
los 192 a 197 B de la ley de amparo.
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"al respecto, debe traerse a colación lo dispuesto por el artículo 177 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, que es del tenor literal 
siguiente:

"‘artículo 177.’ (se transcribe)

"de conformidad con este precepto, la jurisprudencia que deba esta
blecer la Suprema Corte en las ejecutorias pronunciadas en ejercicio de su 
competencia distinta del juicio de amparo, se rigen por la propia ley de am
paro, con excepción de los casos en que la ley de la materia contenga dispo
sición expresa en otro sentido, y así precisamente sucede con lo establecido 
en el artículo 43 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional, el cual establece una forma específica de configuración de 
jurisprudencia.

"en efecto, este pleno, en la ejecutoria relativa a la solicitud de modifi
cación de jurisprudencia número 5/2007, de diez de septiembre de dos mil 
siete, bajo la ponencia del ministro José Fernando Franco González Salas, por 
unanimidad de nueve votos, sostuvo lo siguiente:

"(se transcribe)

"en ese sentido, la regla contenida en el artículo 43 de la ley reglamen
taria del artículo 105 Constitucional constituye jurisprudencia porque emana 
del ejercicio interpretativo de la norma llevado a cabo por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; deriva de medios de control constitucional que tienen 
como objetivo hacer prevalecer la supremacía de la Constitución Federal; y la 
propia ley reglamentaria le otorga el carácter de obligatorio; por tanto, la fuer
za vinculante de estas sentencias se desprende del tipo de controversia que 
resuelve y de la misma ley, lo que también se explica en atención a que esta 
Suprema Corte es un tribunal Constitucional como consecuencia de la com
petencia que la Constitución Federal le confiere para conocer de tales medios 
de control.

"además, tal carácter jurisprudencial se corrobora con lo establecido en 
jurisprudencias dictadas tanto por la primera como por la Segunda Salas de 
esta Suprema Corte, en las que sostienen que son jurisprudencia las razones 
contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las senten cias 
dictadas en controversias constitucionales y acciones de inconstitucionali
dad. lo antedicho se aprecia en las tesis que a continuación se reproducen:

"‘aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si eN ella Se deClara la 
iNValideZ de NormaS GeNeraleS, loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
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deBeN apliCar eSe Criterio, auN CuaNdo No Se HaYa puBliCado 
teSiS de JuriSprudeNCia.’ (se transcribe)

"‘JuriSprudeNCia. tieNeN eSe CarÁCter laS raZoNeS CoNte
NidaS eN loS CoNSideraNdoS Que FuNdeN loS reSolutiVoS de 
laS SeNteNCiaS eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS 
de iNCoNStituCioNalidad, por lo Que SoN oBliGatoriaS para loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eN tÉrmiNoS del aCuerdo 
GeNeral 5/2001 del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN.’ (se transcribe)

"en consecuencia, cuando el artículo 43 de la ley reglamentaria del 
artículo 105 de la Constitución Federal establece que ‘las razones contenidas en 
los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas 
por cuando menos ocho votos, serán obligatorias’, se entiende que ello cons
tituye jurisprudencia que debe ser observada por las Salas de la Suprema 
Corte, tribunales unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, tribu
nales militares, agrarios y judiciales del orden común de los estados y del distri
to Federal, y administrativos y del trabajo, sean éstos federales o locales."

de la ejecutoria transcrita destaca la interpretación que el tribunal 
pleno realizó respecto del artículo 43 de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, para concluir que constituyen jurisprudencia las razones conteni
das en los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias dictadas 
en controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, apro
badas por cuando menos ocho votos, es decir, que lo determinado bajo esas 
características tiene fuerza vinculante o carácter de jurisprudencia y, por ello, 
debe ser observada, entre otros órganos jurisdiccionales, por las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Cabe agregar que de dicha ejecutoria derivó, entre otras jurispruden
cias, la que a continuación se reproduce, la que resulta aplicable en lo 
conducente:

"JuriSprudeNCia del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN. tieNeN eSe CarÁCter Y ViNCulaN al triBuNal eleC
toral del poder JudiCial de la FederaCióN laS CoNSideraCioNeS 
SuSteNtadaS eN uNa aCCióN de iNCoNStituCioNalidad CuaNdo Se 
aprueBaN por oCHo VotoS o mÁS.—en términos de lo establecido en el 
artículo 43 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos las razones conte
nidas en los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias apro
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badas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las Salas de 
esta Suprema Corte, los tribunales unitarios y Colegiados de Circuito, los 
Juzgados de distrito, los tribunales militares, agrarios y judiciales del orden 
común de los estados y del distrito Federal, y administrativos y del trabajo, 
federales o locales, disposición que de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 177 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación regula una 
forma específica de integración de jurisprudencia, tal como lo ha reconocido 
el pleno de esta Suprema Corte al resolver la solicitud de modificación de ju
risprudencia 5/2007pl y en el acuerdo General 4/1996, así como las Salas de 
este alto tribunal en las tesis 1a./J. 2/2004 y 2a./J. 116/2006 de rubros: ‘JuriS
prudeNCia. tieNeN eSe CarÁCter laS raZoNeS CoNteNidaS eN loS 
CoNSideraNdoS Que FuNdeN loS reSolutiVoS de laS SeNteNCiaS 
eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStitu
CioNalidad, por lo Que SoN oBliGatoriaS para loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito eN tÉrmiNoS del aCuerdo GeNeral 5/2001 
del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.’ y ‘aC
CióN de iNCoNStituCioNalidad. Si eN ella Se deClara la iNValideZ 
de NormaS GeNeraleS, loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS deBeN apli
Car eSe Criterio, auN CuaNdo No Se HaYa puBliCado teSiS de Ju
riSprudeNCia.’. en ese orden de ideas, debe estimarse que las razones 
contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las senten
cias dictadas en acciones de inconstitucionalidad, aprobadas por cuando 
menos ocho votos, constituyen jurisprudencia obligatoria para el tribunal elec
toral del poder Judicial de la Federación atendiendo a lo establecido en el ar
tículo 235 de la referida ley orgánica, sin que obste a lo anterior que dicho 
órgano jurisdiccional no esté explícitamente previsto en el referido artículo 
43, toda vez que dicha obligatoriedad emana de una lectura sistemática de la 
propia Constitución Federal, y dicha imprevisión podría tener su origen en 
que la ley reglamentaria en comento se publicó en el diario oficial de la Fede
ración el 11 de mayo de 1995, mientras que el tribunal electoral se incorporó 
al poder Judicial de la Federación con la reforma constitucional de 22 de agos
to de 1996." [Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, tesis p./J. 94/2011 (9a.), página 12, Núm. 
de registro iuS: 160544]

Sobre esa base, para orientar el sentido de la presente ejecutoria, es 
necesario atender a lo considerado por el tribunal pleno, al fallar las contro
versias constitucionales 55/2005, 89/2008, 90/2008, 91/2008, 92/2008 y 50/2010, 
promovidas por los municipios de Xochitepec, Zacatepec, Jiutepec, puente 
de ixtla y tlayacapan, todos pertenecientes al estado de morelos, en las que 
se determinó que el hecho de que el Congreso de morelos fuese el órgano 
encargado exclusivamente de determinar la procedencia y montos de las pen
siones de trabajadores de un ayuntamiento, transgrede el principio de libertad 
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hacendaria municipal, al permitir una intromisión indebida en el manejo del 
destino de los recursos municipales. 

para ilustrar lo anterior, se transcribe a continuación lo sustentado por 
el tribunal pleno, al resolver la controversia constitucional 50/2010, en sesión 
de tres de mayo de dos mil doce, por mayoría de votos y bajo la ponencia del 
ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia, en la que se razonó lo siguiente: 

"en su primer concepto de invalidez el municipio actor sostiene la in
constitucionalidad del último párrafo del artículo 57 de la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos, al respecto resulta fundada su impugnación, por las 
siguientes razones:

"la citada norma que se impugna determina:

"‘artículo 57.’ (se transcribe)

"de la norma transcrita, especialmente en la parte que se impugna, se 
desprende que el Congreso estatal será el órgano resolutor en materia de 
pensiones, dado que lo faculta a expedir el decreto relativo.

"por su parte, el municipio actor sostiene que el citado párrafo vulnera 
la autonomía municipal prevista en el artículo 115 de la Carta magna, al auto
rizar una intromisión del poder legislativo en las decisiones del ayuntamiento, 
no obstante que no se presenta alguno de los supuestos excepcionales en los 
que la autoridad legislativa se encuentra autorizado para hacerlo.

"este concepto de invalidez resulta esencialmente fundado, pues dicho 
precepto legal otorga al Congreso del estado una atribución que lesiona la 
hacienda municipal y, en consecuencia, su autonomía de gestión en el mane
jo de sus recursos, al prever que la legislatura local fijará los casos en que 
proceda otorgar el pago de pensiones de los trabajadores municipales, así 
como la cuantía a la que deberán ascender aquéllas, hasta el grado de afectar 
el patrimonio municipal para el pago de las mismas.

"al respecto, señala el artículo 1 de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos que la ley ‘... es de observancia general y obligatoria para el Go
bierno estatal y los municipios del estado de morelos y tiene por objeto deter
minar los derechos y obligaciones de los trabajadores a su servicio.’; de ahí 
que derive su aplicación tratándose de los empleados municipales que se 
encuentren en condiciones de solicitar el pago de una pensión por sus servi
cios prestados.
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"por otra parte, los artículos 24, fracción XV, 54, fracción Vii, 55 y 56 de 
la misma ley en cita, confirman la facultad del Congreso estatal para decretar 
pensiones tratándose de asalariados municipales y la correlativa obligación 
de los municipios de erogarlas con cargo a su hacienda, conforme a su con
tenido literal:

"‘artículo 24.’ (se transcribe)

"‘artículo 54.’ (se transcribe)

"‘artículo 55.’ (se transcribe)

"‘artículo 56.’ (se transcribe)

"Como se puede advertir, de los preceptos transcritos claramente se 
advierte la facultad expresa del Congreso del estado de morelos para determi
nar los casos en que proceda otorgar una pensión a los servidores municipa
les, e incluso a determinar su cuantía, como ocurrió en el caso, por cesantía 
en edad avanzada, conforme a los porcentajes establecidos en el numeral 59 
de la misma ley que establece:

"‘artículo 59.’ (se transcribe)

"por su parte, los artículos 115, fracción iV, párrafos primero, penúltimo 
y último, y Viii, párrafo segundo y 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la 
Constitución política de los estado unidos mexicanos disponen:

"‘artículo 115.’ (se transcribe)

"‘artículo 123.’ (se transcribe)

"Conforme a las disposiciones en cita, se deduce que a las legislaturas 
locales les compete emitir las leyes necesarias para regular las relaciones de 
trabajo entre los municipios y sus trabajadores, con base en los principios 
que recoge el artículo 123 de la propia Norma Fundamental, entre los cuales se 
encuentra la seguridad social en las que se cubrirá una pensión por jubila
ción, vejez o invalidez, en su caso, y por muerte a favor de sus beneficiarios.

"este mandato constitucional revela que las legislaturas estatales tienen 
la obligación de consignar en sus leyes laborales locales, los procedimientos 
necesarios para que sus trabajadores puedan gozar de tal prestación; así, se 
cumple con el contenido del artículo 127 de la propia Norma Fundamental, en 
el que, incluso, se reconoce que las jubilaciones, pensiones o haberes de retiro 
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podrán estar asignadas además de la ley, en decreto legislativo, contrato co
lectivo o condiciones generales de trabajo (fracción iV); sin que esto signifi
que que sean los órganos legislativos los encargados de otorgarlas.

"Con lo anterior, se tiene que en el estado de morelos no le compete a 
los ayuntamientos de los municipios, ni a institución de seguridad social al
guna, establecer los casos en que procede otorgar alguna de las pensiones 
previstas en el artículo 54, fracción Vii, de la ley del Servicio Civil de la enti
dad; de tal manera que el Congreso local, sin la intervención de cualquier 
otra autoridad, y atendiendo exclusivamente a la solicitud del interesado, puede 
decretar alguna de esas pensiones, determinando el monto correspondiente.

"ahora, pese a que existe la obligación de que la ley contemple y regule 
las pensiones de los trabajadores estatales y municipales, esta forma de pro
ceder que autoriza la disposición legal reclamada se aparta del principio de 
autonomía en la gestión de la hacienda municipal que otorga a ese nivel de go
bierno el artículo 115 constitucional, pues no se explica por qué si los traba
jadores mantuvieron la relación de trabajo con el municipio, corresponde a una 
autoridad ajena, como lo es el Congreso local, evaluar que se cumpla con 
todos los requisitos exigidos para que el trabajador del municipio se vea be
neficiado con una de las distintas pensiones que menciona la ley, con cargo 
a la hacienda pública del municipio, el cual deberá modificar sus previsiones 
presupuestales, no obstante que la Constitución establece que sólo le com
pete a éste graduar el destino de sus recursos, conforme lo considere conve
niente, y sin injerencia de alguna otra autoridad, salvo el caso de los recursos 
federales que se le asignen y que previamente han sido etiquetados para un 
fin específico.

"es verdad que el régimen de pensiones debe necesariamente conside
rarse en las leyes laborales que expidan las legislaturas locales, pero esto 
tampoco implica que a través de las mismas el Congreso pueda determinar 
libremente los casos en que proceda otorgar esas prestaciones cuando 
nacen de las relaciones de trabajo entre los municipios y quienes fungieron 
como servidores públicos a su cargo, pues no debe perderse de vista que la 
propia Constitución Federal facultó a los ayuntamientos para ejercer en 
forma directa los recursos de la hacienda municipal, esto es, sin intermedia
rios, situación que no consideró el último párrafo del artículo 57 de la ley del 
Servicio Civil del estado.

"los dos párrafos finales de la fracción iV del artículo 115 constitucio
nal establecen:

"‘artículo 115.’ (se transcribe)
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"de lo anterior se advierte que corresponde a los ayuntamientos dise
ñar el régimen presupuestal de egresos del municipio, con base en los recur
sos disponibles, los cuales han sido previstos en las leyes de ingresos 
respectivas, y si bien su aprobación queda a cargo de las legislaturas loca
les, no por ello éstas se encuentran autorizadas para también determinar de 
qué forma han de invertirse los recursos respectivos.

"Cabe precisar que en el caso no se estima inconstitucional la existen
cia y necesaria regulación de esos derechos, como es la exigencia constitucio
nal de establecer en las leyes locales un régimen de pensiones, lo que se 
considera contrario a lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Fede
ral, consistente en que el nivel de Gobierno estatal, a través de su legislatura 
determine lo relativo a los emolumentos que por este concepto deban perci
bir los trabajadores del orden de Gobierno municipal, imponiendo al muni
cipio que erogue los recursos relativos, de sus ingresos a fin de solventar 
tales obligaciones.

"ese detrimento a su autonomía y autosuficiencia económica de los 
municipios, se hace palpable si se considera que la intervención del poder 
legislativo estatal en la determinación de las pensiones, conforme a lo pre
visto en la ley del Servicio Civil del estado de morelos, constituye una forma 
de disposición y aplicación de los recursos municipales, incluso, sin la inter
vención de su ayuntamiento; de manera tal que el Congreso local dispone de 
recursos ajenos a los del Gobierno estatal, para sufragar el pago de dichas 
prestaciones, sin dar participación a quien deberá hacer la provisión econó
mica respectiva.

"al respecto resulta ilustrativa la tesis 1a. CXi/2010, cuyos rubro y con
tenido son los siguientes:

"‘HaCieNda muNiCipal. priNCipioS, dereCHoS Y FaCultadeS eN 
eSa materia, preViStoS eN el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se transcribe)

"por tanto, no resulta viable aceptar que en la determinación de las 
pensiones de empleados municipales, el Congreso local sea quien decida en 
qué casos y en qué porcentaje procede su otorgamiento, afectando la libre 
disposición y aplicación de sus recursos.

"en esos términos, debe declararse la invalidez del último párrafo del 
artículo 57 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, por resultar con
trario a los artículos 115, fracción iV, párrafos primero, penúltimo y último, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como su acto 
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de aplicación contenido en el decreto Número 468, publicado el siete de ju
lio de dos mil diez en el periódico oficial del estado de morelos, por el que se 
determina conceder pensión por cesantía en edad avanzada a **********; en 
la inteligencia de que se dejan a salvo los derechos de este particular para 
reclamar el pago de la pensión, a la que estima tener derecho, ante la autori
dad y en la vía respectiva."

de la transcripción que antecede se desprenden las siguientes consi
deraciones sustanciales: 

1. Que el artículo 57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del es
tado de morelos es una disposición que lesiona la hacienda municipal y, en 
consecuencia, su autonomía de gestión en el manejo de sus recursos, en vir
tud de que prevé que la legislatura local fijará los casos en que proceda 
otorgar el pago de pensiones de los trabajadores municipales, así como la 
cuantía a la que deberán ascender aquéllas.

2. Que de los artículos 24, fracción XV, 54, fracción Vii, 55 y 56 de la ley 
referida se advierte la facultad expresa del Congreso del estado de morelos 
para determinar los casos en que proceda otorgar una pensión a los servido
res municipales e, incluso, para determinar su cuantía.

3. Que de acuerdo con los artículos 115, fracción iV y 123, apartado B, 
fracción Xi, inciso a), constitucionales, a las legislaturas locales les compete 
emitir las leyes necesarias para regular las relaciones de trabajo entre los 
municipios y sus trabajadores, con base en los principios que contiene el ar
tículo 123 referido.

4. Que en el estado de morelos no le compete a los municipios, ni a ins
titución de seguridad social alguna, establecer los casos en que procede otor
gar las pensiones previstas en el artículo 54, fracción Vii, de la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos; de tal manera que el Congreso local, sin la inter
vención de cualquier otra autoridad y atendiendo exclusivamente a la solici
tud del interesado, puede decretar alguna de esas pensiones, determinando 
el monto correspondiente.

5. Que la facultad arriba descrita se aparta del principio de autonomía 
en la gestión de la hacienda pública municipal que protege el artículo 115 
constitucional, pues no se explica por qué si los trabajadores mantuvieron la 
relación de trabajo con el municipio, corresponde a una autoridad ajena, a 
saber, el Congreso local, evaluar la solicitud de pensión, determinar su monto 
y ordenar que sea con cargo a la hacienda municipal, quien, por ello, deberá 
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modificar sus previsiones presupuestales, a pesar de que la Constitución Fede
ral ordena que sólo compete al municipio graduar el destino de sus recursos.

6. Que el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal es claro en 
establecer que corresponde a los ayuntamientos diseñar el régimen presu
puestal de egresos del municipio, con base en los recursos disponibles, los 
que se entienden previstos en las leyes de ingresos respectivas, y si bien su 
aprobación queda a cargo de las legislaturas locales, ello no se traduce en 
que éstas se encuentren autorizadas para determinar el destino final de los 
recursos respectivos.

7. asimismo, en dicha ejecutoria se precisó que no se estima inconsti
tucional la existencia y necesaria regulación de los derechos relativos al régi
men de pensiones, sino que lo que contradice el artículo 115 constitucional 
es que sea la legislatura local la que determine lo relativo a los emolumentos 
que por ese concepto deben recibir los trabajadores del municipio, en detri
mento de su autonomía y autosuficiencia económica, pues la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos prevé una forma de disposición y aplicación de los 
recursos municipales sin la intervención del ayuntamiento.

de la ejecutoria descrita derivó la jurisprudencia p./J. 13/2013 (10a.), 
cuyos rubro, texto y datos de publicación se reproducen a continuación:

"HaCieNda muNiCipal. el artÍCulo 57, pÁrraFo Último, de la 
leY del SerViCio CiVil del eStado de moreloS, al CoNFerir al CoN
GreSo loCal FaCultadeS eN materia de peNSioNeS de loS traBa
JadoreS muNiCipaleS, Viola el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la 
CoNStituCióN Federal.—de conformidad con el párrafo último del citado 
artículo 57, el Congreso del estado de morelos es el órgano resolutor en ma
teria de pensiones de los trabajadores municipales, al facultársele para expe
dir el decreto relativo, lo cual viola el artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues otorga a la legislatura estatal 
una atribución que vulnera la hacienda municipal y, en consecuencia, la au
tonomía de gestión del municipio en el manejo de sus recursos. lo anterior 
es así, ya que la intervención del poder legislativo de la entidad en la determi
nación de las referidas pensiones, constituye una forma de disposición y 
aplica ción de los recursos municipales, incluso sin la intervención del ayun
tamiento, de manera tal que el Congreso local podría disponer de recursos 
ajenos a los del Gobierno estatal para sufragar el pago de dichas prestacio
nes, sin dar participación al órgano que debe realizar la previsión económica 
respectiva." [Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
pleno, jurisprudencia, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, tesis p./J. 13/2013 (10a.), 
página 153, Núm. de registro iuS: 2003581]
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ahora bien, el decreto Número doscientos Cuarenta y Seis, impugnado, 
ordena, en sus artículos 1o., 2o. y 3o., lo siguiente:

"por lo anteriormente expuesto, esta legislatura ha tenido a bien expe
dir el siguiente: 

"decreto Número doscientos Cuarenta y Seis

"artículo 1o. Se concede pensión por jubilación al C. **********, quien 
ha prestado sus servicios en los H. H. ayuntamientos de Cuernavaca y tlalti
zapán, morelos, desempeñando como último cargo el de: **********, adscri
to a la Sindicatura municipal.

"artículo 2o. la pensión decretada deberá cubrirse al 50% del último 
salario del solicitante, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador 
se separe de sus labores y será cubierta por el H. ayuntamiento de tlaltiza
pán, morelos, dependencia que deberá realizar el pago en forma mensual, 
con cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con 
lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la ley del Servicio Civil del 
estado. 

"artículo 3o. el monto de la pensión se calculará tomando como base 
el último salario percibido por el trabajador, incrementándose la cuantía de 
acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo general del área corres
pondiente al estado de morelos, integrándose la misma por el salario, las pres ta
ciones, las asignaciones y el aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la 
misma ley."

el decreto impugnado expedido por el Congreso del estado de morelos, 
en atención a la solicitud formulada por **********, y con apoyo en la ley del 
Servicio Civil del estado, determina lo siguiente:

1. Concede pensión por jubilación a la persona mencionada, quien 
prestó sus servicios en los ayuntamientos de Cuernavaca y tlaltizapán, morelos, 
desempeñando como último cargo el de consejero jurídico, adscrito a la Sin
dicatura municipal;

2. Que la pensión deberá cubrirse al cincuenta por ciento del último 
salario del solicitante, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador 
se separe de sus labores y que será cubierta por el ayuntamiento, quien de
berá realizar el pago en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones; y,
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3. Que el monto de la pensión se calculará tomando como base el último 
salario percibido por el trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario mínimo general del área correspondien
te al estado de morelos, integrándose dicha pensión por el salario, las presta
ciones, las asignaciones y el aguinaldo.

precisado lo anterior, debe decirse que, tal y como se aduce en el con
cepto de invalidez que nos ocupa, el decreto Número doscientos Cuarenta y 
Seis impugnado es violatorio del principio de autonomía en la gestión de la 
hacienda municipal que protege el artículo 115 constitucional, pues a través 
de ese acto una autoridad ajena al municipio determinó una pensión jubilato
ria respecto de un trabajador que prestó sus servicios en éste, con cargo, 
desde luego, al erario municipal, lo que se traduce en una determinación que 
afecta el destino de los recursos que integran el presupuesto municipal, in
cluso, sin intervención del municipio actor.

en efecto, de las controversias constitucionales 55/2005, 89/2008, 90/2008, 
91/2008, 92/2008 y 50/2010, resueltas por el tribunal pleno, se desprende el 
criterio obligatorio y sustancial, consistente en que el Congreso local de mo
relos atenta contra la hacienda municipal cuando decide sobre alguna de las 
pensiones de seguridad social de un trabajador al servicio de un municipio y 
con cargo al erario administrado por éste, por lo que si, en el caso, el Congreso 
local, en el decreto combatido, decidió la procedencia del otorgamiento de la 
pensión de jubilación solicitada por **********, quien prestó sus servicios 
en el ayuntamiento de tlaltizapán, morelos, y lo hizo con cargo a su erario, es de 
concluirse que ese acto es violatorio del principio de autonomía de la gestión 
de la hacienda municipal que otorga a ese nivel de gobierno el artículo 115 
constitucional y, por ende, invade la esfera de competencias propia de la au
toridad municipal.

lo antedicho es así, además, porque esa determinación que afectó el 
presupuesto municipal implica que el municipio actor se vea obligado a 
modificar sus previsiones presupuestales, a pesar de que, de acuerdo con el 
artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, sólo al municipio le com
pete graduar el destino de sus recursos, sin injerencia de alguna otra au
toridad, salvo los recursos federales previamente etiquetados para un fin 
específico. en consecuencia, el decreto combatido resulta inconstitucional, 
porque a través de él la legislatura del estado de morelos decidió la proceden
cia del otorgamiento de la pensión jubilatoria de que se trata, afectando el 
presupuesto municipal, por lo que ha lugar a declarar su invalidez.

Cabe enfatizar que la determinación que ahora se adopta no implica que 
esta Segunda Sala se esté pronunciando sobre la inconstitucionalidad del 
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artículo 57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, 
en virtud del sobreseimiento decretado en el considerando tercero de esta 
ejecutoria, y si bien en las sentencias dictadas en las controversias constitu
cionales aludidas se declaró la invalidez de esa disposición, también lo es 
que, en este caso, de éstas sólo se observa el criterio obligatorio, consistente 
en que el Congreso del estado de morelos atenta contra la hacienda munici
pal cuando decide sobre alguna de las pensiones de seguridad social de un 
trabajador al servicio de un municipio y con cargo al erario administrado por 
éste, con la consecuente afectación a su presupuesto. 

dada la inconstitucionalidad del decreto impugnado, resulta innecesa
rio el estudio de los restantes argumentos de invalidez, de conformidad con 
la tesis de jurisprudencia p./J. 100/99 del pleno de este alto tribunal, de rubro, 
texto y datos de identificación que, a la letra, señalan:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eStudio iNNeCeSario de CoN
CeptoS de iNValideZ.—Si se declara la invalidez del acto impugnado en 
una controversia constitucional, por haber sido fundado uno de los concep
tos de invalidez propuestos por la parte actora, situación que cumple el pro
pósito de este juicio de nulidad de carácter constitucional, resulta innecesario 
ocuparse de los restantes argumentos de queja relativos al mismo acto." (Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiem
bre de 1999, página 705, Núm. de registro iuS: 193258)

por lo razonado, se declara la invalidez del decreto Número doscientos 
Cuarenta y Seis impugnado, a través del cual el poder legislativo del estado 
de morelos determinó otorgar pensión por jubilación con cargo al gasto pú
blico del municipio de tlaltizapán, estado de morelos, al ser violatorio del 
artículo 115, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en la inteligencia de que será el municipio indicado el que deberá 
resolver la solicitud de pensión formulada por **********, a fin de no afectar 
la situación de esa persona, lo que deberá realizar en los términos de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos y, para ello, el Congreso del estado debe
rá remitirle el expediente formado con motivo de la presentación de la solici
tud indicada.

Similares consideraciones a las arriba expuestas, formuló esta Segunda 
Sala, al resolver las controversias constitucionales 3/2013, 4/2013 y 11/2013, 
promovidas por el municipio de Yautepec, estado de morelos, en sesión de 
veintiséis de junio de dos mil trece, bajo esta ponencia, y por mayoría de cua
tro votos de los señores ministros.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es parcialmente procedente y fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto de los artículos combatidos de la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos, de la ley orgánica para el Congreso del estado de morelos y del 
reglamento del Congreso del estado de morelos, en términos de los consi
derandos tercero y quinto de esta ejecutoria.

terCero.—Se declara la invalidez del decreto Número doscientos 
Cuarenta y Seis, publicado en el periódico oficial tierra y libertad del estado 
de morelos, el día veintiséis de diciembre de dos mil doce, en los términos y 
para los efectos precisados en el último considerando de esta ejecutoria.

Cuarto.—publíquese la presente resolución en el periódico oficial 
tierra y libertad del estado de morelos y en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán (ponente), margarita Beatriz luna ramos y pre
sidente Sergio a. Valls Hernández. el señor ministro José Fernando Franco 
González Salas emitió su voto en contra. el señor ministro Sergio a. Valls 
Hernández emitió su voto con reserva, respecto de los efectos de la invalidez 
decretada. los señores ministros luis maría aguilar morales y margarita 
Beatriz luna ramos votan en contra de algunas de las consideraciones y 
manifestaron que se reservan el derecho de formular voto concurrente.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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COnVEnIOS CuYOS EFECTOS TRASCIEndAn EL PLAZO PARA 
EL CuAL FuE ELECTO EL gOBERnAdOR dEL ESTAdO dE JALISCO. AL 
TEnER ESE CARÁCTER EL RELATIVO dE COORdInACIÓn CELEBRA
dO POR EL EJECuTIVO FEdERAL, A TRAVÉS dE LA SECRETARÍA dE 
MEdIO AMBIEnTE Y RECuRSOS nATuRALES, POR COnduCTO dE LA 
COMISIÓn nACIOnAL dEL AguA, POR SuS SIgLAS COnAguA, Y 
LOS EJECuTIVOS dE LOS ESTAdOS dE guAnAJuATO Y JALISCO, 
PARA LLEVAR A CABO un PROgRAMA ESPECIAL PARA LOS ESTu
dIOS, PROYECTOS, COnSTRuCCIÓn Y OPERACIÓn dEL SISTEMA 
PRESA EL ZAPOTILLO Y ACuEduCTO EL ZAPOTILLOALTOS dE JA
LISCOLEÓn, guAnAJuATO, SuSCRITO EL 16 dE OCTuBRE dE 2007, 
ES InVÁLIdO AL ESTABLECERSE COn unA VIgEnCIA dE 30 AÑOS 
Y nO HABERSE ACREdITAdO QuE FuE SOMETIdO A LA COnSI
dERACIÓn dEL COngRESO LOCAL PARA Su AuTORIZACIÓn, dE 
COnFORMIdAd COn LO ESTABLECIdO En LAS FRACCIOnES II Y 
XI dEL ARTÍCuLO 35 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dEL ESTAdO 
dE JALISCO. 

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 93/2012. poder leGiSlatiVo del 
eStado de JaliSCo. 7 de aGoSto de 2013. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCre tario: JoNatHaN BaSS Herrera.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al siete de agosto de dos mil 
trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—demanda inicial. por escrito recibido el siete de sep
tiembre de dos mil doce en la oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, raúl Vargas lópez, Noa 
Zurisadai acosta esquivias, Ángela Gómez ponce y luis enrique Villanueva 
Gómez, en su carácter, los tres primeros, de vicepresidente en funciones de 
presidente, secretario y prosecretario de la mesa directiva en turno, y el último 
de los citados en su carácter de director de asuntos Jurídicos y dictamen 
legislativo, todos del Congreso del estado de Jalisco, promovieron demanda 
en la vía de controversia constitucional, en contra de los actos y entidades 
que a continuación se precisan:

Entidad, poder u órgano demandado

a) el poder ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de medio am
biente y recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del agua.
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b) el poder ejecutivo del estado de Guanajuato.

c) el poder ejecutivo del estado de Jalisco.

asimismo, señaló como terceros interesados a los municipios de Jalos
totitlán, teocaltiche, San Juan de los lagos, lagos de moreno, unión de San 
antonio, San miguel el alto,1 San Julián, San diego de alejandría, Cañadas 
de obregón, Yahualica de González Gallo, mexticacán, Valle de Guadalupe y 
Villa Hidalgo, todos del estado de Jalisco.

Actos cuya invalidez se demanda

a) Convenio de coordinación celebrado por el ejecutivo Federal, a tra
vés de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, por conducto 
de la Comisión Nacional del agua, por sus siglas Conagua, y los ejecutivos de 
los estados de Guanajuato y Jalisco, para llevar a cabo un programa espe
cial para los estudios, proyectos, construcción y operación del sistema presa 
el Zapotillo y acueducto el Zapotilloaltos de Jaliscoleón, Guanajuato, sus
crito el día dieciséis de octubre de dos mil siete, entre otros, por el titular del 
poder ejecutivo del estado de Jalisco, C.p. emilio González márquez y demás 
autoridades demandadas.

b) Cualquier acto de autoridad derivado del mencionado convenio de 
coordinación, que para tal efecto pudiera afectar los intereses de los ciuda
danos y habitantes del estado de Jalisco, con detrimento en sus derechos 
inalienables adquiridos por declaratoria de reserva de las aguas nacionales 
superficiales del río Verde, respecto de volúmenes de agua superficiales ya 
otorgados al estado de Jalisco, para usos doméstico y público urbano por 
372’139,000.00 m³, trescientos setenta y dos millones ciento treinta y nueve 
mil metros cúbicos anuales.

c) Cualquier acto de autoridad derivado del mencionado convenio de 
coordinación, que para tal efecto pudiera afectar los intereses de los ciudada
nos y habitantes del estado de Jalisco, particularmente de los municipios de 
esta entidad, ubicados en la cuenca del río Verde, en relación con la dotación 

1 mediante escrito recibido el veintitrés de noviembre de dos mil doce, la síndico del municipio 
de San miguel el alto, se adhirió a la controversia planteada por el Congreso de Jalisco. los demás 
municipios señalados como terceros interesados no comparecieron a juicio dentro del plazo que 
para tal efecto les fue concedido, el cual fue certificado por el secretario de la Sección de trá
mite de Controversias Constitucionales y acciones de inconstitucionalidad el dieciocho de febrero 
de dos mil trece. 
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para un uso pecuario o actividades pecuarias por 12’600,000.00 m³, doce 
millones seiscientos mil metros cúbicos anuales, con detrimento en sus dere
chos inalienables adquiridos por declaratoria de reserva de las aguas nacio
nales superficiales del río Verde, respecto de volúmenes de agua superficiales 
ya otorgados al estado de Jalisco, cuyo decreto federal fue publicado en el 
diario oficial de la Federación de fecha diecisiete de noviembre de mil nove
cientos noventa y siete, en el cual se modificó la reserva de agua del estado 
de Jalisco, para usos doméstico y público urbano, que anteriormente era de 
384’739,000 m³, trescientos ochenta y cuatro millones setecientos treinta y 
nueve mil metros cúbicos anuales, para quedar por 372’139,000.00 m³, tres
cientos setenta y dos millones ciento treinta y nueve mil metros cúbicos 
anuales.

d) tanto el pleno como la mesa directiva del honorable Congreso del 
estado de Jalisco, por conducto de los suscritos, se reservan el derecho a 
demandar cualquier acto de autoridad que como antecedente o consecuen
cia sea derivado del presente asunto justiciable y del convenio de coordi
nación precisado en el inciso a) que antecede, mismos de los que no se ha 
impuesto esta entidad pública, ni se tiene conocimiento pleno de su existen
cia ni redacción.

SeGuNdo.—Antecedentes precisados en la demanda. Como ante
cedentes de los actos impugnados, en el escrito de demanda se reseñaron 
los siguientes hechos:

"1. mediante decreto del titular del poder ejecutivo Federal, publicado 
en el diario oficial de la Federación, con fecha siete de abril de mil novecien
tos noventa y cinco, declaró ser de interés público y, por consiguiente, cons
tituyó la reserva de las aguas nacionales superficiales del río Verde, para 
usos doméstico y público urbano, por un volumen de agua anual máximo de 
504’576,000.00 m³, quinientos cuatro millones quinientos setenta y seis mil 
metros cúbicos, correspondiendo 119’837,000.00 m³, ciento diecinueve millo
nes ochocientos treinta y siete mil metros cúbicos al estado de Guanajuato, y 
384’739,000.00 m³, trescientos ochenta y cuatro millones setecientos treinta 
y nueve mil metros cúbicos al estado de Jalisco.

"asimismo, y por la información que ministra, es importante señalar 
textualmente lo que se estableció en el artículo 5o. del mencionado decreto 
federal, publicado el siete de abril de mil novecientos noventa y cinco: (se 
transcribe).

"dicho decreto, acorde a su artículo primero transitorio, entró en vigor 
al día siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación, esto 
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es, entró en vigor a partir del ocho de abril de mil novecientos noventa y cinco, 
fecha en la que, en lo que aquí interesa, el estado de Jalisco, sus ciudadanos 
y habitantes adquirieron un derecho inalienable por decreto del titular del 
poder ejecutivo de la Federación, mismo que no está sujeto a condición 
alguna.

"2. posteriormente, mediante decreto del titular del poder ejecutivo 
Federal, publicado en el diario oficial de la Federación con fecha diecisiete 
de noviembre de mil novecientos noventa y siete, se reformó el decreto men
cionado en el punto que antecede, declarando una reserva de las aguas 
nacionales superficiales del río Verde, para usos doméstico y público urbano, 
por un volumen de agua anual máximo de 491’976,000.00 m³, cuatrocientos 
noventa y un millones novecientos setenta y seis mil metros cúbicos, corres
pondiendo 119’837,000.00 m³, ciento diecinueve millones ochocientos treinta 
y siete mil metros cúbicos al estado de Guanajuato y 372’139,000.00 m³, tres
cientos setenta y dos millones ciento treinta y nueve mil metros cúbicos al 
estado de Jalisco.

"por un lado, el estado de Guanajuato no sufre menoscabo alguno con 
la reforma del decreto mencionado; y por otro lado, y por virtud de que la ley 
de aguas Nacionales no contempla la posibilidad de reservar volúmenes de 
agua para uso pecuario y, por tanto, resultaba necesario modificar el volumen 
de agua que tenía reservado el estado de Jalisco para que los productores 
pecuarios de los municipios ubicados en la cuenca del río Verde, puedan 
disponer de un volumen anual de 12’600,000.00 m³, doce millones seiscientos 
mil metros cúbicos para sus actividades productivas.

"en razón de ello, al estado de Jalisco se le redujeron sus reservas 
anuales de volúmenes de aguas superficiales de la cuenca del río Verde, para 
usos doméstico y público urbano, que era de 384’739,000.00 m³, trescientos 
ochenta y cuatro millones setecientos treinta y nueve mil metros cúbicos, 
para quedar ahora por 372’139,000.00 m³, trescientos setenta y dos millones 
ciento treinta y nueve mil metros cúbicos, y la diferencia reducida de los 
12’600,000.00 m³, doce millones seiscientos mil metros cúbicos, quedaron 
para uso pecuario o actividades pecuarias, para beneficio de los municipios 
ubicados en la cuenca del río Verde.

"3. en fecha dieciséis de octubre de dos mil siete, el ciudadano Gober
nador Constitucional del estado de Jalisco, contador público emilio González 
márquez, motu proprio, suscribió el convenio de coordinación ahora impugna
do, ya descrito con antelación, con el ejecutivo Federal, a través de la Secre
taría de medio ambiente y recursos Naturales, por conducto de la Comisión 
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Nacional del agua y el ejecutivo del estado de Guanajuato, para según su 
decir, llevar a cabo un programa especial para los estudios, proyectos, cons
trucción y operación del sistema presa el Zapotillo y acueducto el Zapotilloaltos 
de Jaliscoleón, Guanajuato, convenio que, implícitamente y por omisión, trae 
como consecuencia la disminución de los volúmenes de agua anuales asig
nados al estado de Jalisco y, por consiguiente, también para la zona conur
bada de Guadalajara, que se había decretado a favor del estado de Jalisco, 
mediante decreto federal de fecha diecisiete de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete, mencionado en los puntos que anteceden.

"4. debe insistirse en que la declaratoria de interés público efectuada 
por el ciudadano presidente de la república, en su decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación de fecha siete de abril de mil novecientos no
venta y cinco, posteriormente reformado mediante diverso decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación de fecha diecisiete de noviembre de mil 
novecientos noventa y siete, otorgó al estado de Jalisco un derecho inaliena
ble, mismo que no está sujeto a condición alguna, mediante una reserva 
anual de volúmenes de aguas superficiales del río Verde.

"5. posteriormente, en el convenio de coordinación aquí controvertido, 
se establece, entre otras, que:

"Que no se modifican en forma alguna los acuerdos del 1 de septiembre 
de 2005, 6 de noviembre de 2006 y 1 de agosto de 2007, mismos que esta H. 
Soberanía actora desconoce en su redacción y se reserva el derecho a deman
dar su anulación en la forma y términos que determine la ley, una vez que se 
imponga de ellos, y si para ello se afectan los intereses de los ciudadanos y 
habitantes del estado de Jalisco.

"Que la vigencia del citado convenio de coordinación es por treinta 
años, tiempo estimado para la recuperación de la inversión económica de 
una obra pública, consistente en la cortina de la denominada presa el Zapo
tillo, misma que será proporcional al consumo de los volúmenes de agua.

"Que las entidades firmantes aceptan subir la cortina de la presa el Zapo
tillo, que originalmente estuvo proyectada de ochenta metros a ciento cinco 
metros de altura, en caso de ser factible técnica y socialmente.

"Que dicha obra es para extraer un volumen firme de aguas superficia
les, de hasta 280’670,400 m³, doscientos ochenta millones seiscientos setenta 
mil cuatrocientos metros cúbicos de agua, de las cuales serán:
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"a) para la zona conurbada de Guadalajara, serían 104’068,800 m³, ciento 
cuatro millones sesenta y ocho mil ochocientos metros cúbicos de agua.

"b) para el estado de Guanajuato serían 119’836.800 m³, ciento dieci
nueve millones ochocientos treinta y seis mil ochocientos metros cúbicos de 
agua; y,

"c) para municipios de los altos de Jalisco serían 56’764,800 m³, cin
cuenta y seis millones setecientos sesenta y cuatro mil ochocientos metros 
cúbicos de agua.

"de lo anterior, si tomamos en cuenta, se insiste, el derecho inalienable 
y sin condición alguna adquirido por el estado de Jalisco, de un volumen 
anual de agua por 372’139,000.00 m³, trescientos setenta y dos millones ciento 
treinta y nueve mil metros cúbicos (ya descontado el volumen para uso pecua
rio también otorgado al estado de Jalisco), por simple omisión, quizá a propó
sito, se dejará de percibir en forma anual, por ser de tracto sucesivo, un 
volumen de agua de 211’305,400.00 m³, doscientos once millones trescientos 
cinco mil cuatrocientos metros cúbicos anuales, lo que equivale a un detri
mento aproximado de más del 56.78% anual. por su parte, el estado de Gua
najuato no sufre detrimento o menoscabo alguno.

"6. Con fecha veintitrés de julio de dos mil doce, el pleno del honorable 
Congreso del estado de Jalisco tuvo conocimiento de la existencia de dicho con
venio de coordinación, al discutirse y votar la iniciativa de acuerdo legislativo 
que presentara el diputado doctor raúl Vargas lópez, y al ser aprobada tal 
iniciativa, por mayoría de votos de los señores diputados presentes, ello derivó 
en la instrucción al último de los suscritos, de presentar la demanda que 
ahora nos ocupa, al mismo tiempo que, se insiste, es cuando esta entidad 
colegiada tuvo conocimiento de dicho acto de autoridad, por no haberse soli
citado previamente a esta honorable Soberanía, como en derecho corresponde, 
la previa autorización en los términos de ley, conforme a su régimen de dere
cho interno del estado libre y Soberano de Jalisco, lo cual constituye en la 
especie el objeto de la inconformidad manifiesta en la presente demanda …"

terCero.—Preceptos constitucionales violados y conceptos de 
invalidez. la parte actora señaló como violados los artículos 4o., párrafo 
sexto, 14, 17, 39, 40, 41, 89, fracción i, 103 y 116 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; asimismo, formuló los conceptos de invalidez 
que a continuación se precisan:

"Conceptos de invalidez
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"en efecto, los estados pertenecientes a la Federación mexicana, como 
lo es el estado de Jalisco, es libre y soberano en lo que concierne a su régimen 
de derecho interior y, por consiguiente, es su facultad absoluta de determinar 
por sí mismo, su propia competencia dentro de sus órbitas, sin limitación 
alguna; desde luego, con las limitaciones que en su caso pudiera imponerle 
a su soberanía, la propia Constitución política de los estados unidos mexi
canos, para evitar conflictos que precisamente pongan en peligro la subsis
tencia de la Federación exclusivamente.

"por ello, en nuestro sistema jurídico mexicano, es inconcuso que la 
soberanía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo, y es precisa
mente a los ciudadanos y habitantes del estado de Jalisco, representados en 
este poder legislativo del estado promovente por conducto de los suscritos, 
a quienes se pretende les sean respetados sus derechos inalienables y no 
sujetos a condición alguna, adquiridos con anterioridad, en la forma y térmi
nos que prevé la ley aplicable.

"Bajo ese tenor, las autoridades demandadas y particularmente el poder 
ejecutivo del estado de Jalisco violaron flagrantemente lo dispuesto por el 
artículo 35, fracciones ii y Xi, de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Jalisco, toda vez que con la aceptación y firma del convenio de 
coordinación citado, el estado de Jalisco, sus ciudadanos y habitantes se 
vieron perjudicados al dejar de recibir los volúmenes de agua superficiales 
anuales, inicialmente declaradas de interés público y decretados como reser
vas del estado de Jalisco, con un detrimento en su derecho adquirido con 
antelación, a dichos volúmenes de agua, teniendo ahora dos cuotas especí
ficas de agua, una por 104’068,800.00 m³, ciento cuatro millones sesenta y 
ocho mil ochocientos metros cúbicos para la zona conurbada de Guadala
jara, y otra por 56’764,800.00 m³, cincuenta y seis millones setecientos sesen
ta y cuatro mil ochocientos metros cúbicos para municipios de los altos 
de Jalisco, lo que suma un volumen anual para el estado de Jalisco de 
160’833,600.00 m³, ciento sesenta millones ochocientos treinta y tres mil seis
cientos metros cúbicos, de los 372’139,000.00 m³, trescientos setenta y dos 
millones ciento treinta y nueve mil metros cúbicos, que originalmente por 
derecho le corresponden al estado de Jalisco; es decir, con dicho acto impug
nado, por omisión, se sufre un detrimento en el abasto de volúmenes de agua 
para usos doméstico y público urbano para el estado de Jalisco, de 211’305,400.00 
m³, doscientos once millones trescientos cinco mil cuatrocientos metros cúbi
cos anuales, lo que equivale a un detrimento aproximado de más del 56.78% 
anual, que es de tracto sucesivo.

"Conforme a lo anterior, es claro que a la autoridad demandada, poder 
ejecutivo del estado de Jalisco, al suscribir motu proprio el citado convenio 
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de coordinación, no le bastó actuar contra los intereses de los ciudadanos y 
habitantes del estado de Jalisco, disminuyendo en más del 56.78%, cincuenta 
y seis punto setenta y ocho por ciento, su derecho inalienable a las cuotas de 
agua superficiales que originalmente le corresponden al estado de Jalisco, 
por decreto presidencial, desde el año de mil novecientos noventa y siete; sino 
que, además, violentó la Constitución política del estado de Jalisco, en sus 
disposiciones contenidas en las fracciones ii y Xi del artículo 35 de la Consti
tución política del estado libre y Soberano de Jalisco, al omitir la obligación 
que imperativamente se le impone, cuyo dispositivo y fracciones invocadas, 
por la información que ministran, nos permitimos transcribir respectivamente 
a continuación: (se transcribe).

"así las cosas y toda vez que de la lectura del intitulado convenio de 
coordinación que celebran el ejecutivo Federal y los ejecutivos de los estados 
de Guanajuato y Jalisco, para llevar a cabo un programa especial para los estu
dios, proyectos, construcción y operación del sistema presa el Zapotillo y 
acueducto el Zapotilloaltos de Jaliscoleón, Guanajuato, específicamente 
en sus cláusulas décima sexta y décima séptima, se deduce que dicho con
venio fue celebrado por tiempo indefinido, es inconcuso que se ha compro
metido a las próximas administraciones del poder ejecutivo del estado de 
Jalisco, a asumir responsabilidades que no fueron avaladas, ni mucho menos 
autorizadas por este honorable Congreso del estado de Jalisco, en los térmi
nos que prevé la Constitución política del estado libre y Soberano de Jalisco.

"más aún, cuando del contenido de su redacción se desprende que se 
considera un periodo de recuperación de la inversión a efectuarse, sea por un 
periodo previsto de treinta años, tiempo durante el cual estará vigente dicho 
convenio de coordinación, lo que inclusive involucra la posibilidad, aun como 
actos futuros, pero inminentes, sobre la inversión en numerario por parte del 
Gobierno del estado de Jalisco, que igualmente no goza de autorización por 
parte de esta H. Soberanía, al trascender el periodo constitucional del gober
nador C.p. emilio González márquez.

"es por ello que este honorable poder legislativo del estado de Jalisco, 
donde reside la soberanía del pueblo, que velando por los intereses de los 
jaliscienses y habitantes del estado, considera que el titular del poder ejecu
tivo del estado de Jalisco y otros servidores públicos, han actuado de manera 
dañina para los intereses del bien público, en un acto arbitrariamente unila
teral, motu proprio, omitiendo imperativos legales y ser omiso en obtener la 
previa autorización necesaria que le impone la Constitución política del estado 
libre y Soberano de Jalisco; motivo por el cual, el pleno del honorable Con
greso del estado de Jalisco, por conducto de los suscritos y en cumplimiento 
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a su instrucción, por lo que ve al último de los suscribientes, acuden ante 
esta jurisdicción federal, a solicitar la anulación del convenio de coordinación 
impugnado, por haber sido emitido de forma ilegal, esto es, con un vicio de 
origen que importa nulidad absoluta que no puede ser subsanable y que, 
desde luego, como consecuencia lógica y jurídica, vicia de nulidad todos y 
cada uno de los actos de autoridad derivados del mismo.

"a mayor abundamiento, el controvertido convenio de coordinación 
establece en su redacción, que originalmente se proyectó construir para la 
denominada presa el Zapotillo, una cortina de ochenta metros de altura, pero 
que en caso de ser factible técnica y socialmente, la misma se construiría a 
una altura de ciento cinco metros.

"así, en su cláusula octava se establece que convienen los firmantes 
en que la presa el Zapotillo se construya para almacenar el volumen necesa
rio que permita extraer un volumen firme de 280’670,400.00 m³, doscientos 
ochenta millones seiscientos setenta mil cuatrocientos metros cúbicos anua
les, de las aguas superficiales del río Verde, a distribuirse para la zona conur
bada de Guadalajara, los altos de Jalisco, y para una ciudad del estado de 
Guanajuato, siempre y cuando la altura de la cortina sea de 105 metros.

"lo anterior engendra tres aspectos relevantes que se considera deben 
particularizarse:

"primero, la declaratoria de interés público del decreto emitido por el 
ciudadano presidente de la república, respecto de la reserva de dotación de 
las aguas superficiales del río Verde, con un volumen anual de 372’139,000.00 
m³, trescientos setenta y dos millones ciento treinta y nueve mil metros cúbi
cos para el estado de Jalisco, que a su vez engendra un derecho inalienable 
para sus ciudadanos y habitantes, no está sujeto a condición alguna.

"Segundo, que los firmantes del aquí controvertido convenio de coordi
nación, no tienen competencia para modificar el decreto emitido por el ciuda
dano presidente de la república, publicado en el diario oficial de la Federación 
de fecha diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y siete, ni tam
poco la declaratoria de interés público que del mismo se desprende, so pre
texto de administrar dichas aguas, y si bien dicho convenio de coordinación 
señala dispositivos legales, los mismos son inaplicables para fundamentar 
competencia sobre el particular, por lo que se le atribuye al mismo una inde
bida fundamentación sobre el particular; y,

"tercero, que tampoco el ciudadano Gobernador Constitucional del es
tado de Jalisco, C.p. emilio González márquez, ni la Comisión Nacional del agua 
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o cualquier otra entidad federativa, por simple omisión, quizá a propósito, en 
la celebración del controvertido convenio de coordinación, puedan modifi
car ni afectar en forma alguna, en detrimento de los ciudadanos y habitantes del 
estado de Jalisco, los volúmenes de agua anuales previstos como reserva de 
la cuenca del río Verde para el estado de Jalisco, por 372’139,000.00 m³, tres
cientos setenta y dos millones ciento treinta y nueve mil metros cúbicos.

"por tanto, se sostiene la falta de competencia de las autoridades fir
mantes del controvertido convenio de coordinación puesto que, en términos 
de lo previsto por la fracción i del artículo 89 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, es una facultad exclusiva del ciudadano pre
sidente de la república emitir decretos y en su caso modificarlos, como ya 
aconteció y se relata en los antecedentes de la presente demanda.

"es aplicable a lo todo anterior, los criterios jurisprudenciales y de tesis 
que al texto se invocan a continuación: ‘priNCipio de diViSióN FuNCio
Nal de podereS. SuS CaraCterÍStiCaS.’, ‘órGaNoS leGiSlatiVoS. 
tipoS de FaCultadeS o CompeteNCiaS deriVadaS del priNCipio de 
diViSióN de podereS.’, ‘SoBeraNÍa del pueBlo.’, ‘SoBeraNÍa, iNtere
SeS ColeCtiVoS o diFuSoS eN proCeSoS JuriSdiCCioNaleS ColeC
tiVoS o iNdiVidualeS. CaraCterÍStiCaS iNHereNteS.’, ‘iNtereSeS 
diFuSoS o ColeCtiVoS. Su tutela mediaNte el JuiCio de amparo 
iNdireCto.’, ‘aCtoS ViCiadoS, FrutoS de.’, ‘CompeteNCia. Su eStudio 
oFiCioSo reSpeCto de la autoridad demaNdada eN el JuiCio CoN 
teNCioSo admiNiStratiVo, deBe Ser aNaliZada por laS SalaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.’ (se trans 
criben)."

Cuarto.—Auto de admisión. por acuerdo de diez de septiembre de 
dos mil doce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitu
cional bajo el número 93/2012, así como designar al ministro José Fernando 
Franco González Salas como instructor del procedimiento.

derivado de lo anterior, en proveído de dieciocho de septiembre de dos 
mil doce, el ministro instructor admitió a trámite la demanda y ordenó em
plazar como demandados al poder ejecutivo Federal, así como a los poderes 
ejecutivos de los estados de Jalisco y Guanajuato; asimismo, tuvo como ter
ceros interesados a los municipios de Jalostotitlán, teocaltiche, San Juan de 
los lagos, lagos de moreno, unión de San antonio, San miguel el alto, San 
Julián, San diego de alejandría, Cañadas de obregón, Yahualica de González 
Gallo, mexticacán, Valle de Guadalupe, Villa Hidalgo y encarnación de díaz, 
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todos del estado de Jalisco; por otra parte, en el citado proveído se ordenó dar 
vista al procurador general de la república.

QuiNto.—Contestación de demanda del Poder Ejecutivo Fede
ral. por oficio recibido en la oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de este alto tribunal el seis de noviembre de dos mil doce, el titular de la 
unidad Coordinadora de asuntos Jurídicos de la Secretaría de medio am
biente y recursos Naturales, en representación del secretario del ramo, quien 
actúa en representación del presidente de los estados unidos mexicanos, dio 
contestación a la demanda de controversia constitucional, en la cual mani
festó lo siguiente:

"Causales de improcedencia y motivos de sobreseimiento

"primera. Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la frac
ción Vii del artículo 19, con relación a los artículos 20, fracción ii, y 21, fracción 
i, todos de la ley reglamentaria, dada la extemporaneidad en la presentación de 
la demanda de controversia constitucional que se contesta, y al estar en pre
sencia de actos consentidos expresa y/o tácitamente.

"efectivamente, la presente controversia constitucional resulta impro
cedente, en términos de lo establecido en el artículo 19, fracción Vii, de la ley 
reglamentaria, toda vez que dicho precepto legal establece, en su literalidad, 
que las controversias constitucionales son improcedentes cuando la demanda 
se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, numeral este úl
timo que, enfáticamente, señala que el plazo para la interposición de la deman
da será de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme 
a la ley del propio acto surta efectos de notificación la resolución o acuerdo 
que se reclame, al en que haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, 
o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos, preceptos legales que 
se transcriben para una mejor apreciación de la literalidad de los mismos (se 
transcribe).

"en ese orden, y conforme a lo establecido en los preceptos legales antes 
señalados, la presente controversia constitucional por invasión de competen
cias resulta improcedente, porque la misma fue presentada fuera de los tér
minos establecidos en el artículo 21 de la ley reglamentaria.

"lo anterior es así porque, contrario a lo manifestado por el Congreso 
del estado de Jalisco, es falso que el mismo haya tenido conocimiento de los 
actos que generan la materia de la presente controversia el día 23 de julio de 
2012, como lo señala en su escrito de demanda.
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"lo anterior es así, en virtud de que por oficio signado por la diputada 
olga araceli Gómez Flores y el diputado omar Hernández Hernández, presen
taron al pleno del Congreso del estado de Jalisco; atenta iniciativa de acuerdo 
legislativo por medio del cual se exhorta al titular del ejecutivo del estado de 
Jalisco para que tomen las medidas pertinentes para efecto de que suspenda la 
construcción de la presa el Zapotillo, iniciativa que fue votada y aprobada por 
el pleno del Congreso del estado de Jalisco en sesión de fecha 18 de noviem
bre de 2010, y por la cual se exhorta al gobernador del estado de Jalisco a 
que, entre otras cosas, inicie una mesa de trabajo con las poblaciones de 
temacapulín, acásico y palmarejo, que manifiestan su molestia por el pro
yecto de construcción de la presa el Zapotillo en el territorio de Jalisco.

"en ese orden, es evidente que el pleno del Congreso del estado de 
Jalisco conocía el proyecto de la construcción de la presa el Zapotillo y, por 
ende, del convenio impugnado, puesto que la construcción de la presa de 
almacenamiento el Zapotillo, con una altura de cortina de 105 metros, se 
deriva directamente del convenio de coordinación impugnado.

"en ese orden, es evidente que el término mínimo con el cual el Con
greso del estado de Jalisco conocía del proyecto de la construcción de la 
presa el Zapotillo y, en esencia, la existencia del convenio impugnado, fue en 
fecha 18 de noviembre de 2010, la cual deberá tomarse para el cómputo del 
término para la interposición de la controversia constitucional, pues es a par
tir de este momento cuando el pleno del Congreso actor se hizo sabedor del 
acto que motiva la presente controversia constitucional, como es el proyecto 
de la presa el Zapotillo con una altura de cortina de 105 metros (pues la ele
vación de la cortina es uno de los objetivos de dicho convenio, según se advierte 
de su cláusula primera), derivada, entre otros actos, de la firma del reclamado 
convenio de coordinación que celebran el ejecutivo Federal y los ejecutivos 
de los estados de Guanajuato y Jalisco, para llevar a cabo un programa espe
cial para los estudios, proyectos, construcción y operación del sistema presa 
el Zapotillo y acueducto el Zapotilloaltos de Jaliscoleón, Guanajuato, sus
crito el 16 de octubre de 2007.

"de igual manera, se corrobora el conocimiento del actor, Congreso del 
estado de Jalisco, respecto del convenio controvertido y respecto del proyecto 
de la presa de almacenamiento el Zapotillo con una altura de cortina de 105 
metros, con el boletín informativo realizado por la dirección de Comunicación 
del Congreso del estado de Jalisco, particularmente en la nota informativa 
titulada ‘afectados de temacapulín acuden al Congreso del estado’, fechada 
en fecha (sic) el día 22 de agosto de 201 (sic), de la cual se desprende lo 
siguiente: (se transcribe)
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"de igual manera sirve para robustecer la extemporaneidad de la pre
sente controversia y pleno conocimiento del proyecto el Zapotillo y, por ende, 
de la existencia del convenio controvertido, lo registrado en la sesión ordina
ria verificada por el honorable Congreso del estado de Jalisco en fecha 31 de 
marzo de 2011, en la cual se establece en su apartado de discusión y aproba
ción, en su caso, de los acuerdos legislativos agendados, en el punto 5.2, que 
se propone el acuerdo legislativo que exhorta al director general de la Comi
sión Nacional del agua a detener la extracción de mayores volúmenes de 
agua del lago de Chapala, a detener la construcción del proyecto de la presa 
el Zapotillo y a retomar el proyecto de loma larga ii, para su construcción 
inmediata y así aprovechar el afluente del río Verde que aseguraría el abasto 
de agua al área metropolitana, además que se comprometa a implementar 
las nuevas metodologías para disponer del vital recurso de manera sustenta
ble, propuesta que fue turnada a discusión del pleno del Congreso y la misma 
fue rechazada al contar únicamente con 5 votos. en ese orden, es evidente que 
el Congreso del estado de Jalisco tuvo conocimiento del proyecto de la 
presa el Zapotillo y, como consecuencia de ello, de la firma del convenio recla
mado, con anticipación a aquella fecha a la que alude en su escrito de 
demanda.

"en ese sentido, de actas de sesión del Congreso del estado de Jalisco, 
de fechas 18 de noviembre de 2010 y 31 de marzo de 2011, así como de las 
manifestaciones públicas realizadas por los legisladores del Congreso del 
estado de Jalisco a los manifestantes del poblado de temacapulín, las cuales 
en su conjunto son un hecho público y notorio, se pueden determinar dos 
cosas: primero, que el Congreso del estado de Jalisco, a través de sus legis
ladores, conocía el proyecto de la presa el Zapotillo y, por ende, el convenio 
de colaboración del cual demanda en la presente controversia constitucional 
su invalidez; y segundo, que los legisladores del Congreso del estado de Ja
lisco públicamente rechazaron el proyecto de la presa de almacenamiento de 
el Zapotillo.

"en ese orden, es claro y evidente que el Congreso del estado de Jalisco 
tuvo pleno conocimiento de la celebración y existencia del convenio de cola
boración en fecha anterior al día 23 de julio de 2012, como lo afirma.

"es de hacer evidente el reconocimiento expreso que hace el Congreso 
del estado sobre el conocimiento previo que tenía sobre el convenio impug
nado, pues el mismo manifiesta expresa y espontáneamente que la fecha de 
23 de julio de 2012, es la fecha en la que fue aprobado el acuerdo legislativo 
mediante el cual se instruyó la presentación de la presente controversia cons
titucional, por lo que de manera ilegal el Congreso del estado de Jalisco pre
tende tomar como fecha de conocimiento de los actos generadores de la 
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controversia en cita, la fecha de la sesión en la que fue votada y aprobada 
la propuesta de interposición de la presente controversia, lo cual es incorrecto, 
ya que la fecha mínima en que tuvo conocimiento el Congreso del estado de 
Jalisco de los hechos generadores, fue en fecha 18 de noviembre de 2010.

"a fin de acreditar lo antes mencionado, se transcribe el escrito de 
demanda del Congreso actor, en su parte conducente: (se transcribe).

"en ese orden y del análisis del párrafo transcrito, es evidente que el 
Congreso del estado de Jalisco pretende sorprender la buena fe de esa H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tomar como fecha de conocimiento 
del acto materia de la presente controversia, aquella en la que fue votada la 
iniciativa de promover la misma, lo cual evidentemente contraría lo establecido 
en la fracción i del artículo 21 de la ley reglamentaria, la cual en su espíritu 
legal busca brindar seguridad y certeza jurídica a las partes en el proce
dimiento constitucional, al no dejar al promovente una discrecionalidad 
sobre el término para la interposición de la controversia, lo que derivaría en 
contraposición a los principios de igualdad procesal, certeza jurídica y debido 
proceso en la presente controversia.

"lo anterior, porque el término de 30 días que establece para la interpo
sición de la presente controversia, le inició al Congreso del estado de Jalisco 
como mínimo el día 18 de noviembre de 2010, toda vez que fue en el acta de 
sesión de tal fecha, en que fue votada una iniciativa de punto de acuerdo 
presentada por los diputados olga araceli Gómez Flores y omar Hernández 
Hernández, relativa al proyecto de la presa el Zapotillo con una cortina de 105 
metros de altura, proyecto que es una consecuencia directa de la firma del 
convenio impugnado. en ese orden de ideas, el Congreso del estado de Jalisco 
tenía pleno conocimiento del convenio reclamado desde el 18 de noviembre 
de 2010, y no el 23 de julio de 2012, como pretende hacerlo ver el Congreso del 
estado de Jalisco y, por ende, que la presente controversia constitucional 
resulte improcedente por extemporánea.

"lo anterior es así, pues a riesgo de ser reiterativos, los actos materia 
de la presente controversia no los conoció el poder legislativo actor el día 23 de 
julio de 2012, sino que los mismos son de su conocimiento mucho tiempo 
antes de lo admitido por el Congreso del estado de Jalisco actor, establecién
dose documentalmente el conocimiento del proyecto de la presa el Zapotillo 
y, por ende, del convenio controvertido, como mínimo el día 18 de noviembre 
de 2010, fecha en la que por sesión legislativo (sic) se aprobó exhortar al gober
nador del estado de Jalisco a que, entre otras cosas, iniciara una mesa de 



1402 OCTUBRE 2013

trabajo con las poblaciones de temacapulín, acásico y palmarejo, que mani
festaban su molestia por el proyecto de construcción de la presa el Zapotillo 
en el territorio de Jalisco, luego entonces, a dicha fecha ya era conocedor de 
los actos generadores de la presente controversia constitucional, y es de ahí 
cuando le inició a dicho Congreso del estado de Jalisco el término de 30 días 
establecido en el artículo 21 de la ley reglamentaria para la interposición de 
la presente controversia.

"lo anterior es así, puesto que aun cuando el artículo 21 del multicitado 
cuerpo normativo reglamentario establece tres supuestos para el inicio del 
término para la interposición de la controversia constitucional, también es 
claro que el mismo precepto establece un orden de exclusión en la literalidad 
del mismo, estableciendo un orden jerárquico entre las hipótesis que plantea, 
esto es, establece la primera hipótesis que inicia el término de 30 días para la 
interposición de la controversia constitucional al momento de que el acto 
(sic) surta efectos de notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; 
en caso de que no suceda lo anterior, el término para la interposición de la 
controversia constitucional será al momento en que el promovente haya 
tenido conocimiento de los actos materia de la controversia o de su ejecución 
(caso en el que nos encontramos pues, se insiste, el poder legislativo esta
tal demandante conoció de la ejecución del acto materia de la controversia, 
es decir, el proyecto de la presa de almacenamiento el Zapotillo, pues éste se 
realiza en ejecución, entre otros actos, del convenio controvertido, el 18 de 
noviembre de 2010); siendo la última opción, en caso de no existir las anterio
res, el que se tomará como el término para la interposición de la controversia 
constitucional, la fecha en que el actor se ostente sabedor de los actos.

"en este orden, es claro y evidente que si la ley reglamentaria establece 
como requisito de procedencia para las controversias constitucionales, el 
que las mismas sean presentadas dentro de los treinta días siguientes a los 
cuales se tiene conocimiento de los actos materia de la controversia consti
tucional y, en el caso que nos ocupa, la controversia que se atiende fue pre
sentada con posterioridad a esos 30 días, resulta evidente que la misma es 
completamente improcedente, puesto que no fue presentada dentro del tér
mino que la ley reglamentaria prevé pues, como ya ha quedado plenamente 
acreditado, contrario a lo manifestado por el Congreso actor en su escrito de 
controversia, tuvo pleno conocimiento de los actos generadores de la presente 
controversia constitucional, como mínimo el día 18 de noviembre de 2010.

"pero si lo anterior no fuera suficiente, no debe pasar desapercibido el 
reconocimiento que hace el poder legislativo actor en el hecho No. 3 de su 
demanda de controversia constitucional, confesión expresa que detenta valor 
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probatorio, de conformidad con los artículos 95, 199 y 200 del Código Federal 
de procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, en cuanto a 
que: ‘en fecha dieciséis de octubre de dos mil siete, el ciudadano Gobernador 
Constitucional del estado de Jalisco, contador público emilio González már
quez, motu proprio, suscribió el convenio de coordinación ahora impugnado’. 
es decir, que dicho ente legislativo reconoce saber que en fecha 16 de octubre 
de 2007, se suscribió el convenio reclamado y, por tanto, era a partir de dicho 
momento cuando estaba en posibilidad de impugnar tal instrumento legal, 
de considerarlo lesivo a su esfera competencial.

"en esta virtud, si las manifestaciones vertidas por dicho Congreso 
estatal actor las formuló bajo protesta de decir verdad, luego entonces, ha 
de estarse a la confesión expresa de dicho demandante en cuanto a que tiene 
conocimiento que con fecha 16 de octubre de 2007, se celebró el convenio 
reclamado, por tanto, es claro que expresamente está aceptando que desde 
tal fecha tuvo conocimiento de la celebración de tal acto jurídico y, por con
secuencia, fue a partir de la misma en que corrió el plazo legal para la inter
posición de la presente controversia constitucional, por lo que al no haberla 
interpuesto dentro del plazo de 30 días contados a partir de que se hizo sabe
dora del acto reclamado (configurándose con ello la tercer hipótesis prevista 
en el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria), es claro que en el caso 
concreto existe consentimiento tácito, pues el plazo para la presentación de 
la demanda de controversia constitucional empezó a computarse a partir del 
16 de octubre de 2007, fecha en la que el ente legislativo actor supo de la 
existencia del acto reclamado, pues así lo manifiesta voluntaria, libre y espon
táneamente en su escrito de controversia constitucional.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial que a continuación 
se transcribe, misma que resulta aplicable aun por analogía: ‘aCto CoNSeN
tido. CoNdiCioNeS para Que Se le teNGa Como tal.’ (se transcribe).

"igualmente, cobra aplicación al respecto, aun por analogía, el siguien
te criterio aislado: ‘CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. el plaZo para 
impuGNar el deCreto de CreaCióN de uN NueVo muNiCipio deBe 
ComputarSe a partir de Que la parte aCtora tieNe CoNoCimieNto 
de aQuÉl, auNQue todaVÍa No HaYa eNtrado eN ViGor.’ (se transcribe).

"en este orden, es claro y evidente que si la ley reglamentaria establece 
como requisito de procedencia para las controversias constitucionales, el 
que las mismas sean presentadas dentro de los treinta días siguientes a los 
cuales se tiene conocimiento de los actos materia de la controversia consti
tucional, y en el caso que nos ocupa, la controversia que se atiende fue pre
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sentada con posterioridad a esos 30 días, resulta evidente que la misma es 
completamente improcedente, puesto que no fue presentada dentro del tér
mino que la ley reglamentaria dispone.

"Si lo anterior no fuera suficiente, la causal de improcedencia que nos 
ocupa se ve ratificada, si se toma en consideración que en el periódico oficial 
el estado de Jalisco de fecha 22 de mayo de 2003, No. 37, sección iV, se pu
blicó el decreto No. 19985, del día 8 de dicho mes y año, el cual se reproduce 
en la parte que nos interesa: (se transcribe).

"de dicha documental podemos desprender que, al menos desde el 8 
de mayo de 2003 (fecha de emisión del decreto supracitado), el Congreso del 
estado, hoy actor, conocía de la existencia de los actos reclamados, tan es 
así, que a través del decreto 19985 publicado en el periódico oficial el estado 
de Jalisco el día 22 de dicho mes y año, autorizó al poder ejecutivo del estado de 
Jalisco a contratar un crédito hasta por la cantidad de $6,700’000,000.00 (seis 
mil setecientos millones de pesos 00/100 m.N.), con la banca de desarrollo o 
instituciones de crédito que ofrecieran las mejores condiciones de endeu
damiento y la mejor tasa de interés, o bien, obtuviera el financiamiento me
diante la emisión de bonos de deuda, así como afectara sus participaciones 
federales que le correspondieran en garantía de cumplimiento para la realiza
ción de diversas obras entre las que se encuentra, precisamente, la cons
trucción de un sistema de captación y bombeo en el río Verde, consistentes 
en la construcción de una presa 350 mm³, planta de bombeo, línea de con
ducción, pago de indemnización de terrenos, estudios y proyectos, supervi
sión y administración, obra que captará en una primera etapa las aguas del 
río Verde, en un caudal de 10,4 m³/s, y que garantizará el abastecimiento a la 
población estimada de 5’700,000 habitantes de la zona conurbada de Guada
lajara en el año 2030.

"Bajo esta tesitura, resulta indudable el conocimiento por parte del 
poder legislativo del estado de Jalisco de la obra hidráulica consistente en la 
presa el Zapotillo a desarrollarse en el cauce del río Verde, tan es así, que 
autorizó al poder ejecutivo del estado de Jalisco hoy demandado para realizar 
cualquiera de los siguientes supuestos: la contratación de un crédito hasta 
por la cantidad de $6,700’000,000.00 (seis mil setecientos millones de pesos 
00/100 m.N.), con la banca de desarrollo o instituciones crediticias que ofrezcan 
las mejores condiciones de endeudamiento y la mejor tasa de interés; obte
ner el financiamiento mediante la emisión de bonos de deuda; y afectar sus 
participaciones federales que le correspondan en garantía de cumplimiento.
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"en esta virtud, si el decreto 19985 en estudio, fue emitido el 8 de mayo 
de 2003, resulta indudable que al menos desde tal fecha el Congreso estatal 
hoy actor, ya conocía de la existencia de los actos reclamados, al autorizar 
al poder ejecutivo del estado de Jalisco en los términos ya señalados, para la 
realización de determinadas obras, entre las que se encuentra la construc
ción de la presa de almacenamiento en el río Verde.

"Cabe señalar que la existencia de dicho periódico oficial no necesita 
ser probada, atendiendo al contenido de los siguientes criterios, mismos 
que resultan aplicables aun por analogía: ‘prueBa. CarGa de la miSma 
reSpeCto de leYeS, reGlameNtoS, deCretoS Y aCuerdoS de iNterÉS 
GeNeral puBliCadoS eN el diario oFiCial de la FederaCióN.’ y 
‘HeCHo Notorio (puBliCaCioNeS eN el diario oFiCial).’ (se transcribe).

"No se omite mencionar, que incluso el decreto de referencia fue refor
mado mediante decreto No. 20564, del Congreso del estado de Jalisco, de 
fecha 8 de julio de 2004, publicado en el periódico oficial el estado de Jalisco 
el día 24 de dicho mes y año bajo el No. 22, sección ii, lo que refuerza la cau
sal de improcedencia que se hace valer, en la medida que se acredita que, 
contrariamente a lo manifestado por el demandante, tuvo conocimiento de 
los actos reclamados en la presente controversia constitucional con anterio
ridad a aquella fecha que manifiesta en su escrito inicial de demanda, y más 
aún, manifestó su conformidad y/o consentimiento al proyecto, tan es así, 
que autorizó el endeudamiento para tal efecto.

"en ese sentido, se estima que en el caso concreto se actualiza la cau
sal de improcedencia prevista en la fracción Vii del artículo 19 de la ley regla
mentaria, y conforme a lo dispuesto en la fracción ii del artículo 20 del mismo 
cuerpo normativo antes enunciado, deberá declararse el sobreseimiento de 
la presente controversia constitucional por haber sido presentada de forma 
extemporánea por parte del poder legislativo estatal actor.

"Segunda. debe decretarse el sobreseimiento de la presente controver
sia constitucional, en virtud de que el poder legislativo del estado de Jalisco 
carece de interés legítimo para intentar la presente vía, pues no se actualiza 
un principio de afectación en agravio de su esfera competencial.

"en efecto, el Congreso estatal actor carece de interés legítimo para 
intentar la presente vía, toda vez que los actos cuya invalidez reclama no 
transgreden su esfera de competencias, es decir, no se genera un principio 
de afectación real, concreto y objetivo en su perjuicio.
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"existen precedentes muy recientes en los que ese alto tribunal ha 
definido el interés legítimo de las partes en una controversia constitucional. 
la falta de un principio de afectación de su esfera competencial constituye un 
motivo de improcedencia, pues es indispensable atender los presupuestos 
esenciales para la procedencia de la acción, como es, entre otros, el interés 
legítimo de quien promueve la controversia constitucional. Veamos el siguien
te criterio: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eXiSte iNterÉS leGÍtimo 
para la proCedeNCia de la aCCióN CuaNdo Se aCtualiZa uNa 
aFeCtaCióN a la eSFera de atriBuCioNeS de laS eNtidadeS, pode
reS u órGaNoS leGitimadoS, a Su eSFera JurÍdiCa, o SolameNte 
uN priNCipio de aFeCtaCióN.’ (se transcribe).

"en efecto, para que se determine si la parte actora cuenta o no con 
interés legítimo para promover la presente controversia constitucional, es 
menester que el pleno de ese alto tribunal realice un examen de las constan
cias que obran en el expediente, para concluir si, en el caso, existe un principio 
de afectación que motive en el promovente un interés legítimo para promover 
la controversia constitucional.

"ese alto tribunal ha sostenido diversos criterios respecto del interés 
legítimo, los cuales fueron recientemente expuestos en las resoluciones dic
tadas en las controversias constitucionales 109/2009 y 110/2009, por las que 
se desecharon las demandas relacionadas con el decreto de extinción del 
organismo descentralizado luz y Fuerza del Centro.

"en ambos precedentes se determinó que cuando la norma o el acto 
impugnado no afecta en modo alguno el ámbito de atribuciones de la entidad 
actora, y tal circunstancia revela de forma clara e inobjetable la improceden
cia de la vía, sin relacionarla con el estudio de fondo del asunto, debe decre
tarse el sobreseimiento.

"la misma tesis se reiteró al resolverse el recurso de reclamación 
29/2010Ca, derivado de la controversia constitucional 57/2010, en la cual se 
sostuvo que la Comisión permanente carece de interés legítimo para impugnar 
las designaciones del presidente de la república, respecto de los comisiona
dos de la Comisión Federal de telecomunicaciones. en efecto, la Segunda 
Sala sostuvo, por una mayoría de 4 votos, que la designación de los comisio
nados de la Cofetel, es una facultad que el presidente de la república ejerce 
en forma exclusiva y que no existe disposición constitucional que expresa
mente faculte al Congreso de la unión para intervenir u objetar los nom
bramientos del ejecutivo Federal, respecto de los integrantes de un órgano 
desconcentrado, subordinado a este último.
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"así, el criterio de interés legítimo en controversia constitucional, que 
actualmente sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación, parte del 
reconocimiento de que este medio de control constitucional tiene como objeto 
principal de tutela, el ámbito de atribuciones que la Constitución Federal con
fiere a los órganos originarios del estado, para resguardar el principio de divi
sión de poderes y el sistema federal. por tanto, concluye ese alto tribunal ‘… para 
que un órgano cuente con interés legítimo para acudir a esta vía constitucio
nal, es necesario que con la emisión del acto o norma general impugnados 
exista cuando menos un principio de agravio …’

"así, es claro que al examinarse la demanda, el pleno de ese alto tribu
nal podrá advertir, sin involucrar el estudio de fondo, la falta de interés legítimo 
y, en consecuencia, desechar de plano la controversia constitucional. el pre
cedente vigente en cuanto a la falta de interés legítimo indica: ‘CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. el SoBreSeimieNto por Falta de iNterÉS leGÍtimo 
deBe deCretarSe SiN iNVoluCrar el eStudio del FoNdo, CuaNdo 
eS eVideNte la iNViaBilidad de la aCCióN.’ (se transcribe).

"ahora bien, de la lectura integral de las constancias del expediente, se 
desprende que en el presente caso la actora plantea una controversia entre 
dicho poder legislativo del estado de Jalisco, y los poderes ejecutivo Federal 
y de los estados de Jalisco y Guanajuato, por estimar que con la celebración 
del convenio de coordinación que celebran el ejecutivo Federal y los ejecuti
vos de los estados de Guanajuato y Jalisco, para llevar a cabo un programa 
especial para los estudios, proyectos, construcción y operación del sistema 
presa el Zapotillo y acueducto el Zapotilloaltos de Jaliscoleón, Guanajuato, 
de fecha 16 de octubre de 2007, se violenta el contenido del artículo 35, frac
ciones ii y Xi, de la Constitución política del estado de Jalisco, esto es, la esfera 
de atribuciones de dicho poder legislativo estatal.

"Sin embargo, ello es insuficiente para acreditar que exista un principio 
de agravio real, concreto y objetivo en la esfera de derechos de dicha entidad 
legislativa actora.

"Se dice lo anterior, por las siguientes consideraciones:

"i. de la cláusula primera del Convenio de coordinación que celebran el 
ejecutivo Federal y los ejecutivos de los estados de Guanajuato y Jalisco, para 
llevar a cabo un programa especial para los estudios, proyectos, construc
ción y operación del sistema presa el Zapotillo y acueducto el Zapotilloaltos 
de Jaliscoleón, Guanajuato, de fecha 16 de octubre de 2007, se desprende que 
el objeto del mismo consiste en ‘… llevar a cabo un programa especial para 
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los estudios, proyectos, construcción y operación del sistema presa el Zapo
tillo y acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato, con el 
objeto de lograr el abastecimiento de agua potable a los municipios de Jalos
totitlán, teocaltiche, San Juan de los lagos, lagos de moreno, unión de San 
antonio, San miguel el alto, San Julián, San diego de alejandría, Cañadas de 
obregón, Yahualica de González Gallo, mexticacán, Valle de Guadalupe, Villa 
Hidalgo y encarnación de díaz, así como la ciudad de león, Guanajuato, y 
a través de la elevación de la cortina de la presa, regular las aguas para la zona 
conurbada de Guadalajara a partir de la construcción y operación de la infra
estructura hidráulica en el río Verde, en el sitio el Zapotillo, en los municipios 
de Cañadas de obregón, mexticacán y Yahualica de González Gallo en el 
estado de Jalisco…’

"lo anterior significa que la materia de lo controvertido se refiere al uso 
y aprovechamiento de las aguas nacionales del río Verde para abastecer de 
la misma a determinadas localidades.

"en esta tesitura, ninguna afectación a la esfera jurídica de derechos 
del Congreso estatal actor se puede causar con dicho acto jurídico, pues el 
objeto del mismo versa sobre el uso y aprovechamiento de bienes sujeto al régi
men de dominio público de la Federación.

"en efecto, si el convenio reclamado tiene como finalidad la de llevar a 
cabo un programa especial para los estudios, proyectos, construcción y ope
ración del sistema presa el Zapotillo y acueducto el Zapotillolos altos de 
Jaliscoleón, Guanajuato, con el objeto de lograr el abastecimiento de agua 
potable a diversos municipios y/o localidades a partir de la construcción y 
operación de la infraestructura hidráulica en el río Verde, es claro que el objeto 
de dicho convenio en nada trasciende a la esfera de derechos, competencias 
y atribuciones del poder legislativo estatal demandante, pues el objeto de lo 
convenido tiene que ver con el uso y aprovechamiento de un bien nacional, 
según se desprende de la declaración No. 2, publicada en el diario oficial de la 
Federación con fecha 29 de enero de 1938 (a través del cual se declararon las 
aguas del río Verde, como afluente de la cuenca del río Grande Santiago o 
tololotán, de propiedad nacional).

"Bajo esta guisa, si el convenio impugnado por la demandante se rela
ciona con bienes sujetos al régimen del dominio público de la Federación, 
como lo son las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes –cauce y 
zona federal–, bienes respecto de los cuales, cabe señalar, ni el ente legislativo 
actor ni los habitantes o ciudadanos de dicha entidad federativa de Jalisco 
cuentan con derecho exclusivo para su uso, aprovechamiento y explotación 
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(o al menos ello no es demostrado mediante la exhibición de algún título de 
concesión, asignación o permiso), luego entonces, no puede alegarse violación 
a su esfera jurídica y, por ende, contar con un interés legítimo para incoar la 
presente controversia constitucional, pues de conformidad con el artículo 13 
de la ley General de Bienes Nacionales, los bienes sujetos al régimen del 
dominio público de la Federación detentan la naturaleza jurídica de inaliena
bles, imprescriptibles e inembargables.

"efectivamente, las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes 
constituyen bienes de carácter nacional, sujetos al régimen de dominio público 
de la Federación, que gozan de la naturaleza jurídica de inalienables, impres
criptibles e inembargables, tal como se advierte de los numerales que a conti
nuación se transcriben: (se transcriben artículos 27 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 3, 6, 7, 8 y 13 de la ley General de Bienes 
Nacionales, 1o., 2o., 3o., 14 Bis 5, 16, 20 y 113 de la ley de aguas Nacionales).

"la alusión a los anteriores preceptos legales de la ley de aguas Nacio
nales no es estéril ni gratuita, sino que permite poner en contexto a ese H. 
Supremo tribunal para advertir que, dada la naturaleza jurídica de que gozan 
las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, no puede inferirse la 
existencia de interés legítimo en favor del Congreso actor cuando las obras 
que son objeto del convenio reclamado versan sobre el uso y aprovechamiento 
de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación.

"en efecto, de los numerales en cita podemos advertir, en lo medular, que 
se reconoce que son aguas nacionales las que se enuncian en el párrafo 
quinto del artículo 27 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, para cuya explotación, uso o aprovechamiento (así como de sus bienes 
públicos inherentes), resulta menester contar con título de concesión, asigna
ción o permiso otorgada por el ejecutivo Federal a través de la Comisión Nacio
nal del agua por medio de los organismos de cuenca, o directamente por ésta 
cuando así le competa, de acuerdo con las reglas y condiciones que dispone 
la ley de aguas Nacionales y sus reglamentos, siendo que el régimen de pro
piedad nacional de dichas aguas subsistirá aun cuando las mismas, mediante 
la construcción de obras, sean desviadas del cauce o vaso originales, se im
pida su afluencia a ellos o sean objeto de tratamiento, amén de que las aguas 
nacionales constituyen un bien de dominio público federal y asunto de segu
ridad nacional; y que se considerarán bienes públicos inherentes a dichas 
aguas nacionales aquellos que se mencionan en el artículo 113 de dicha ley, 
entre los que encontramos a las playas y zonas federales, en la parte corres
pondiente a los cauces de corrientes en los términos de dicha ley; los cauces de 
las corrientes de aguas nacionales; y las riberas o zonas federales contiguas 
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a los cauces de las corrientes y a los vasos o depósitos de propiedad nacional, 
en los términos previstos por el artículo 3o. de dicha ley.

"en esta tesitura, si respecto de los bienes que son objeto del convenio 
reclamado por el Congreso actor, éste no goza de derecho real alguno, amén 
de que tampoco puede pretender un interés tutelado derivado de su especial 
situación frente al orden jurídico (pues éste –el régimen jurídico– no le reco
noce ningún derecho real o personal en su favor respecto de tales bienes suje
tos al régimen de dominio público de la Federación), luego entonces, es clara 
la falta de interés legítimo de la parte actora para incoar la presente contro
versia constitucional.

"atendiendo a dichas circunstancias, es claro que el ente legislativo 
demandante carece de interés legítimo para incoar la presente controversia 
constitucional, pues incluso las acciones a la fecha desplegadas por esta enti
dad demandada, por conducto de la Comisión Nacional del agua, se realizan 
sobre bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, respecto 
de los cuales el Congreso estatal no detenta derecho alguno, al ser bienes 
inalienables, imprescriptibles e inembargables.

"lo anterior se ve robustecido, si se toma en cuenta que de conformi
dad con el artículo 4o. de la ley de aguas Nacionales: ‘la autoridad y adminis
tración en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes 
corresponde al ejecutivo Federal, quien la ejercerá directamente o a través de 
la Comisión.’, amén de que el diverso 9o. de dicho ordenamiento legal esta
blece que la Comisión Nacional del agua: ‘… tiene por objeto ejercer las atri
buciones que le corresponden a la autoridad en materia hídrica y constituirse 
como el órgano superior con carácter técnico, normativo y consultivo de la 
Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, inclu
yendo la administración, regulación, control y protección del dominio público 
hídrico.’, siendo que, de conformidad con la fracción i de dicho numeral, detenta 
la atribución de ‘Fungir como la autoridad en materia de la cantidad y de la 
calidad de las aguas y su gestión en el territorio nacional y ejercer en conse
cuencia aquellas atribuciones que conforme a la presente ley corresponden 
a la autoridad en materia hídrica, dentro del ámbito de la competencia federal, 
con apego a la descentralización del sector agua, excepto las que debe ejercer 
directamente el ejecutivo Federal o la secretaría y las que estén bajo la respon
sabilidad de los Gobiernos de los estados o del distrito Federal o municipios.’

"al tenor de dichos preceptos legales, se puede concluir que ninguna 
legitimación le asiste al poder legislativo del estado de Jalisco para con
trovertir el convenio de coordinación del 16 de octubre de 2007, por un lado, 
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porque el convenio reclamado no versa sobre bienes, los cuales se encuentren 
dentro de la esfera patrimonial del ente legislativo actor o respecto de los 
cuales tenga algún derecho real; y en segundo lugar, porque en todo caso ni 
siquiera se constituye en la autoridad administrativa encargada de tutelar, 
cualitativa y cuantitativamente el recurso hídrico nacional.

"más aún, la falta de interés legítimo se robustece si se toma en consi
deración que en tratándose de las aguas nacionales, las mismas han sido con
sideradas por el legislador como un recurso de seguridad nacional, según se 
advierte del artículo 14 Bis 5, fracciones i y iX, de la ley de aguas Nacionales.

"Sirve de apoyo a lo anterior, para acreditar el estatus de seguridad 
nacional de las aguas de usos doméstico y público urbano, el criterio que a 
continuación se transcribe: ‘aGua potaBle. Como dereCHo HumaNo, la 
preFereNCia de Su uSo domÉStiCo Y pÚBliCo eS uNa CueStióN de 
SeGuridad NaCioNal.’ (se transcribe).

"Bajo esa tesitura, la función de la Comisión Nacional del agua se 
manifiesta como una labor indispensable para el inquebrantable cuidado de las 
aguas nacionales, por lo que los alegatos de la demandante afectan en sus 
funciones a la única instancia administrativa encargada de la aplicación de 
disposiciones relativas a la prevención de efectos negativos que puede oca
sionar el uso irracional del agua, su protección y administración, y la preven
ción y contaminación de ésta, resultando inconcuso que su aprovechamiento 
tiene una importancia ya de por sí propia, pues tiene que ver con recursos 
naturales que en sí mismos son de importancia trascendente puesto que son 
de propiedad originaria de la nación, en términos del artículo 27 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, siendo que por ello a quien 
corresponde velar en su tutela es al ejecutivo Federal y no a otra entidad 
política o privada, tal como se desprende del criterio que a continuación se 
transcribe: ‘aGuaS de propiedad NaCioNal, leY de, materiaS Que 
reGula. SoN de importaNCia traSCeNdeNte para loS iNtereSeS 
de la NaCióN.’ (se transcribe).

"en tal medida, debe quedar precisado que la custodia y administración 
de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como la protec
ción de los mismos para evitar su contaminación, y la correcta administración 
de dicho recurso, se traduce en una de las formas para prevenir los efectos 
negativos que pudieran afectar la existencia de las aguas nacionales y la infra
estructura natural que las contiene, de lo cual se desprende que la Comisión 
Nacional del agua, en el ejercicio de sus atribuciones, pugna por garantizar 
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el equilibrio hidrológico y la conservación de tan importantes recursos, que 
pudieran mermarse cualitativa y cuantitativamente.

"en virtud de lo anterior, si corresponde al ejecutivo Federal, por sí o a 
través de la Comisión Nacional del agua, fungir como autoridad en materia 
de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, esto es, que se encuen
tra facultado para administrar y custodiar dichos bienes nacionales, regulando 
su uso, explotación o aprovechamiento, luego entonces, la suscripción de las 
entidades demandadas del convenio de coordinación reclamado, en nada afec
ta la esfera de derechos del poder legislativo estatal actor, pues dicho conve
nio no significa que esta autoridad esté asumiendo facultades y atribuciones 
exclusivas de dicho ente legislativo estatal; por el contrario, como ya se ha 
dicho, el objeto del convenio versa sobre el uso y aprovechamiento de un bien 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación, como lo son las aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes.

"por si ello fuera poco, no debe pasar desapercibido que el convenio 
reclamado y, como consecuencia de ello, la presa de almacenamiento el Za
potillo, son de interés público y de bienestar general, precisamente para la 
sociedad del estado de Jalisco, así como de la localidad de león, Guanajuato, 
considerando que el artículo 4o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos reconoce el derecho de acceso al agua para consumo 
humano y doméstico, al que tienen derecho la generalidad de las personas 
que integran la sociedad civil nacional.

"en efecto, en las reformas al artículo 4o. constitucional, publicadas en 
el diario oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012, se estableció que 
toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua 
para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable 
y asequible, siendo que el estado garantizará este derecho y la ley definirá las 
bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de 
los recursos hídricos, precepto legal que, en la parte conducente, a continua
ción se transcribe (se transcribe).

"Como podrá observarse, el precepto constitucional antes transcrito 
impone al estado el deber de garantizar y hacer respetar ese derecho humano, 
puesto que así lo exige nuestra Constitución Federal.

"así pues, la emisión del convenio reclamado y el proyecto de la presa 
de almacenamiento el Zapotillo, se traducen en acciones que pugnan por el 
cumplimiento irrestricto de dicho derecho humano, no debiendo olvidar que 
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el derecho al agua para consumo personal y doméstico, además de estar ele
vado a un derecho fundamental protegido por el artículo 4o. constitucional, 
está en orden de prelación preponderante sobre el resto de los usos que se 
le pueda dar al recurso hídrico, porque representa un bien común del domi
nio público de la Federación que debe estar garantizado para todos y cada uno 
de los habitantes de este país, y no sólo a una región o municipios de este país.

"esto es así, porque conforme al artículo décimo quinto transitorio de 
la ley de aguas Nacionales, se deberá observar el siguiente orden de prela
ción para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, ya sean 
superficiales o del subsuelo, a saber: (se transcribe).

"Como se podrá observar de la transcripción anterior, el uso de las aguas 
nacionales para fines domésticos y público urbano es preferente al resto de 
los usos que se le pueda dar al recurso hídrico, de ahí que se sostenga que 
ningún perjuicio puede causar el convenio reclamado pues, en todo caso, 
lo que no debe pasar desapercibido es que el derecho que pretende tutelar la 
parte demandante en la presente controversia constitucional, es decir, el con
templado en los decretos del 3 de abril de 1995 y 17 de noviembre de 1997, se 
refiere a la reserva de aguas nacionales para usos doméstico y público urbano, 
siendo que el convenio reclamado busca la misma finalidad: el abastecimiento 
de agua potable a determinadas localidades, según se advierte de su cláusula 
primera: (se transcribe).

"dicho en palabras simples, no existe pugna u oposición entre la finali
dad de los decretos a los que alude el ente legislativo actor y el objeto del 
convenio reclamado, pues a través de este último se pretende abastecer de 
agua potable a los centros de población, siendo ésta la misma finalidad de los 
decretos invocados por la actora: reservar aguas nacionales para uso público 
urbano y doméstico.

"así las cosas, es claro que el municipio actor carece de interés legítimo 
para incoar la presente controversia constitucional.

"No es óbice a lo anterior, el aclarar que el argumento que se plantea, 
aun cuando pareciera constituir materia del fondo del asunto, ello no consti
tuye impedimento alguno para su examen oficioso, al constituir las causales 
de improcedencia una cuestión de orden público e interés social, amén de que 
se ha reconocido por ese H. poder Judicial de la Federación, que la jurispru
dencia número p./J. 92/99, del tribunal pleno, cuyo título es: ‘CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeN
Cia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.’, no 
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es de aplicación irrestricta, sino limitada a aquellos supuestos en que no sea 
posible disociar con toda claridad la improcedencia del juicio de aquellas cues
tiones que miran al fondo del asunto, circunstancia que no acontece cuando 
la inviabilidad de la acción resulta evidente, porque la norma impugnada no 
afecte en modo alguno el ámbito de atribuciones de la entidad actora, pues 
tal circunstancia revela de una forma clara e inobjetable la improcedencia de la 
vía, sin necesidad de relacionarla con el estudio de fondo del asunto. Veamos 
el contenido íntegro de dicho criterio: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el 
SoBreSeimieNto por Falta de iNterÉS leGÍtimo deBe deCretarSe 
SiN iNVoluCrar el eStudio del FoNdo, CuaNdo eS eVideNte la iNVia
Bilidad de la aCCióN.’ (se transcribe).

"atento a dichas consideraciones, resulta incuestionable que la muni
cipalidad actora no detenta interés legítimo para controvertir los actos recla
mados en la presente controversia constitucional.

"ii. Se configura la presente causal de improcedencia, en virtud de que 
la parte actora pretende soportar su supuesto interés legítimo aludiendo a 
una presunta disminución en el volumen de aguas nacionales reservadas 
para la entidad federativa de Jalisco.

"al respecto, baste señalar que tales cuestiones resultan notoriamente 
infundadas e insuficientes para acreditar la existencia de un perjuicio concreto, 
real y objetivo que lesione la esfera jurídica de dicho ente legislativo actor, por 
una parte, porque no se demuestra con medio de convicción alguno la exis
tencia de dicha disminución y/o afectación al caudal reservado; y por otra, 
porque en todo caso las aseveraciones de la demandante denotan que estamos 
en presencia de actos futuros e inciertos en su acaecimiento, mismos que 
hasta que no se configuren, no podrían irrogar perjuicio a la esfera de dere
chos del poder legislativo actor, al estado de Jalisco, a sus habitantes y/o a 
sus ciudadanos.

"en efecto, sobre la certidumbre en la realización de los actos reclama
dos, en diversas ejecutorias emitidas por los tribunales federales se ha llegado 
a distinguir entre actos futuros inminentes, cuya existencia indudable y su 
acaecimiento sólo depende de determinadas circunstancias; y actos futuros 
o inciertos, respecto de los cuales no existe certeza alguna en su acaecimiento, 
por lo que se traducen en actos que no pueden producir perjuicio alguno, sino 
hasta en tanto los mismos se configuren, supuesto éste en el que nos encon
tramos, pues no existe probanza que acredite la inminencia en la ocurrencia 
de los efectos a los que alude el Congreso demandante.
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"Sirven de apoyo a lo anterior, aun por analogía, los siguientes crite
rios: ‘SuSpeNSióN deFiNitiVa. eS improCedeNte tratÁNdoSe de aCtoS 
FuturoS e iNCiertoS.’ y ‘aCtoS FuturoS e iNCiertoS.’ (se transcriben).

"efectivamente, en virtud de que estamos en presencia de actos futu
ros e inciertos en su acaecimiento, es claro que de ninguna manera se colige 
la existencia de interés legítimo en favor del poder legislativo del estado de 
Jalisco, ni de manera directa ni derivado de su especial situación frente al 
orden jurídico porque, como ya se ha visto, ni siquiera se demuestra que las 
actuaciones reclamadas a esta entidad demandada hayan afectado y/o pro
ducido los supuestos efectos que infiere, por lo que se estima evidente que en 
el caso concreto se configura la causal de improcedencia que se ha hecho 
valer, y lo procedente es que se decrete el sobreseimiento de la presente con
troversia constitucional.

"iii. asimismo, se considera que en el caso se surte la causal de impro
cedencia que nos ocupa, en virtud de que el ejecutivo Federal, con la suscrip
ción del convenio reclamado, no viola la esfera competencial del Congreso 
estatal actor.

"el orden jurídico constitucional tiende, además de establecer las reglas 
con base en las cuales deben ejercer sus funciones competenciales las auto
ridades de todos los órdenes normativos, a preservar la regularidad en dicho 
ejercicio, consistente en que éste se lleve a cabo dentro del marco de las atri
buciones establecidas, sin rebasar los principios rectores previstos en la 
Constitución Federal, ya sea en perjuicio de los gobernados por violación de 
garantías individuales, o bien afectando la esfera de competencia que corres
ponde a las autoridades de otro orden jurídico.

"para lograr obtener lo anterior, los poderes Constituyente y reforma
dor han establecido diversos medios de control constitucional referidos a los 
órdenes jurídicos federal, estatal, municipal y del distrito Federal, entre los que 
se encuentran las controversias constitucionales, cuyo conocimiento y reso
lución se han encomendado a esa H. Suprema Corte, en su carácter de tribu
nal Constitucional, encargado de velar porque la actuación de las autoridades 
se ajuste a lo establecido en la Carta magna, encontrando sustento jurídico 
en el artículo 105 de dicho ordenamiento.

"la razón de ser de esos medios de control radica en que el sistema cons
titucional del estado Federal, donde coexisten los órdenes jurídicos descritos 
con antelación, es que el ordenamiento que debe darles unidad y cohesión es la 
propia Constitución. de este modo, el orden jurídico constitucional se erige 
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como un orden total, al extender su validez y eficacia normativa de una manera 
absoluta sobre los órdenes jurídicos parciales y los diversos órganos que los 
integran.

"el artículo 105, fracción i, incisos a) y h), de la Constitución Federal reco
noce la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para cono
cer de las controversias que se susciten entre la Federación y un estado o el 
distrito Federal y entre dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucio
nalidad de sus actos o disposiciones generales, respectivamente.

"en este marco, aun cuando el poder legislativo del estado de Jalisco 
se encontrara posibilitado para incoar una instancia de control constitucio
nal, como la presente controversia constitucional, lo cierto es que se encuentra 
constreñida a acreditar que con la emisión de los actos que reclama se generó 
un principio de afectación que refleje una invasión a su esfera de atribuciones.

"Sin embargo, de la simple lectura al escrito de demanda de controver
sia constitucional se advierte, con meridiana claridad, que los asertos que en 
vía de conceptos de invalidez propone el Congreso actor, en realidad constitu
yen asertos de mera legalidad, es decir, la existencia de presuntas omisiones 
a observar, según el parecer de dicho poder legislativo estatal, para la emi
sión del convenio reclamado, y no así de constitucionalidad o de invasión de 
competencias constitucionales y, por ende, que no se detente interés legí
timo para promover la presente controversia constitucional.

"Como ya se ha señalado, aun cuando pareciere que la presente causal 
de improcedencia constituye una cuestión de fondo, lo cierto es que acorde al 
criterio de rubro: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SoBreSeimieNto 
por Falta de iNterÉS leGÍtimo deBe deCretarSe SiN iNVoluCrar el 
eStudio del FoNdo, CuaNdo eS eVideNte la iNViaBilidad de la aC
CióN.’, mismo que al ser invocado con anterioridad, se solicita se tenga por 
reproducido a la letra, ello no es impedimento para que ese H. Supremo tri
bunal pueda decretar el sobreseimiento de la presente controversia constitu
cional, ante la evidente inviabilidad de la acción intentada.

"iV. el poder legislativo estatal actor carece de interés legítimo para 
promover la presente controversia constitucional en defensa de la esfera de 
interés de particulares, por lo que deberá sobreseerse la presente controversia 
constitucional, sobre todo si se toma en consideración que no existe invasión 
de esfera competencial alguna, por lo que no es factible que el Congreso 
actor pretenda defender la esfera de intereses de los particulares.
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"para desarrollar esta causal de improcedencia, resulta relevante partir 
del contenido de la jurisprudencia en materia constitucional, Novena Época, 
Núm. registro iuS: 189327, instancia pleno, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, XiV, julio de 2001, tesis p./J. 83/2001, página 875: ‘CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla.’ (se transcribe).

"Como ya se ha demostrado, el poder legislativo estatal actor no resien
te afectación alguna a su órbita de atribuciones con la emisión del convenio 
reclamado, por ende, carece de interés legítimo en tanto que la tutela jurídica 
de la controversia constitucional lo es la protección al ámbito de atribuciones 
que la Constitución Federal establece para las entidades, poderes u órga
nos que prevé la fracción i de su artículo 105, a fin de resguardar el sistema 
federal y preservar la regularidad en el ejercicio de sus funciones, mas no 
tiene como finalidad la protección de derechos o intereses individuales.

"robustece lo anterior, los criterios que ese alto tribunal ha susten
tado, relativos a que la controversia constitucional no es la vía idónea para 
tutelar intereses de particulares.

"en efecto, al resolver la controversia constitucional 84/2007, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en el artículo 
20, fracción ii, en relación con los diversos 19, fracción Viii, ambos de la ley 
reglamentaria de la materia, y 105, fracción i, de la Constitución Federal, advir
tió que se actualizaba la causal de improcedencia consistente en la falta de 
interés legítimo de la actora. en dicha resolución se estimó que el estado 
actor carecía de interés legítimo para acudir a dicho medio de control y soli
citar la invalidez de los actos reclamados, toda vez que los mismos no inva
den su esfera de competencias, puesto que a dicha entidad federativa no le 
corresponde regular la explotación, uso o aprovechamiento de su distribución 
y control de las aguas de carácter nacional, ya que ello corresponde original
mente a la Federación por conducto del poder ejecutivo Federal, lo anterior 
partiendo de los siguientes puntos:

"el hecho de que la Constitución Federal, en su artículo 105, fracción i, 
reconozca legitimación para intervenir en una controversia constitucional a 
las entidades, poderes u órganos que el propio numeral menciona, es insufi
ciente para que, a instancia de alguno de ellos, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación realice un estudio de constitucionalidad de los actos impugna
dos desvinculado del ámbito competencial del poder actor.

"por tanto, si un ente legitimado acude a este medio de control a solici
tar la invalidez de actos que son ajenos totalmente a su esfera de facultades 
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o atribuciones, no se da el supuesto de procedencia necesario para obtener 
un pronunciamiento como el que pretende ya que, al no existir un principio de 
agravio en los términos señalados, carece de interés legítimo.

"tomando en consideración que el medio de control constitucional, 
como lo es la controversia constitucional, se encuentra reservado para los 
entes, poderes u órganos previstos en la fracción i del artículo 105 de la Cons
titución Federal, instituido primordialmente para la salvaguarda del ámbito 
de competencias que el propio ordenamiento Fundamental reserva a los órga
nos originarios del estado, siempre y cuando resientan cuando menos un 
principio de afectación –interés legítimo–, precisamente, en esa esfera de com
petencias, en el presente caso no se actualiza, pues el poder legislativo esta
tal actor combate la celebración de un convenio de colaboración sin que éste 
genere, directa o indirectamente, un agravio a su esfera de competencias, 
máxime que el alegato de dicho Congreso demandante se sustenta en la 
supuesta omisión, ni siquiera invasión, en el cumplimiento de determinadas 
formalidades previstas, según su dicho, en las fracciones ii y Xi del artículo 35 
de la Constitución política del estado de Jalisco.

"en efecto, la ausencia de interés legítimo resulta evidente, puesto que 
a través de esta vía constitucional, debe acreditarse la existencia de actos 
que pueden llegar a vulnerar en alguna forma su esfera de competencias, 
puesto que el principio de afectación para efectos del interés legítimo, está 
referido al ámbito de competencias que le reconoce la propia Constitución 
Federal y no en cuanto a la defensa de los intereses de los habitantes, ciuda
danos o electores de una entidad federativa, los cuales tienen a su alcance 
diversos medios de defensa para combatir los actos que consideren afecten 
su esfera de derechos.

"el mismo criterio se reiteró en la controversia constitucional 54/2009, 
en la cual, el pleno del alto tribunal sostuvo que lo primero que debía anali
zarse, para aclarar la materia de la impugnación, era si los conceptos de 
invalidez acerca de la violación directa de derechos fundamentales deben ser 
tratados en esta vía de control constitucional.

"al respecto, se señala en el engrose lo siguiente: (se transcribe).

"en este marco, es claro que la tutela de intereses particulares no corre 
a cargo de la controversia constitucional. ambos precedentes se reiteraron 
en el pleno de esa Suprema Corte cuando se discutió el proyecto para resol
ver la controversia constitucional 19/2008.
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"en efecto, los precedentes antes citados fueron reiterados en la con
troversia constitucional 19/2008, promovida por el municipio de Zacatepec de 
Hidalgo, estado de morelos, en contra de los poderes legislativo y ejecutivo 
de esa entidad federativa, resuelta por el pleno de ese tribunal. en el juicio 
citado, se dijo que no había interés legítimo, ya que los actos cuya invalidez 
se reclamaban se encontraban dirigidos a particulares. para ello, realizó una 
distinción entre la falta de interés legítimo por parte del municipio, al hacer 
conceptos de invalidez relacionados con la afectación de particulares y el inte
rés legítimo del municipio, en relación con la afectación de sus facultades 
constitucionales, argumentos que son visibles en la versión estenográfica de 
la sesión del pleno del 11 de enero de 2011, publicada en la página web de esa 
H. Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"lo anterior se robustece, si se advierte que dentro de las facultades 
que le concede la Constitución política del estado de Jalisco, establecidas en 
el artículo 35 del citado cuerpo normativo, no se le concede la representación 
legal del estado de Jalisco o sus habitantes, precepto legal que se transcribe 
para una mejor apreciación de lo antes manifestado: (se transcribe).

"de la norma transcrita que contiene las facultades de la hoy parte 
actora, queda en evidencia que dentro de las mismas no se encuentran las de 
asumir la defensa de los habitantes o el estado de Jalisco y su patrimonio o 
derechos de aguas nacionales.

"en ese orden, es claro que en caso de que los habitantes del estado de 
Jalisco, éstos tienen medios legales ordinarios debidamente establecidos 
mediante los cuales pueden hacer valer sus derechos personales y patrimo
niales y, en su caso, colectivos, por lo que el Congreso del estado de Jalisco 
carece de legitimación para acudir a la presente controversia constitucional en 
pretendida defensa jurídica de los gobernados de dicha entidad federativa.

"Bajo ese escenario, considerando que el poder legislativo estatal actor 
pretende la invalidez de actos jurídicos que se refieren al ejercicio de la potes
tad de autoridades administrativas con relación al uso y aprovechamiento de 
un bien nacional, es claro que dicha entidad actora carece de interés legítimo 
para promover la controversia constitucional planteada, aun cuando infiera que 
con motivo del convenio reclamado se vaya a causar un perjuicio a los habi
tantes y ciudadanos del estado de Jalisco.

"Consecuentemente, ante la ausencia manifiesta de una afectación del 
interés legítimo del poder legislativo estatal actor, con fundamento en lo pre
visto por los artículos 19, fracción Viii y 25 de la ley reglamentaria, en relación 
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con el inciso c) de la fracción i del artículo 105 de la Constitución Federal, se 
deberá declarar procedente y fundada esta causal de improcedencia y, por 
tanto, sobreseer la controversia planteada.

"V. Finalmente, y concatenado con los argumentos vertidos en el punto 
iV que antecede, se estima que el Congreso estatal actor carece de legitima
ción, considerando que de las constancias que obran en autos no se acredita 
la invasión de competencias del Congreso del estado de Jalisco actor, estable
cidas en los artículos 4o., párrafo sexto, 14, 17, 39, 40, 41, párrafo primero, 
89, fracción i, 103 y 116 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y 2o., 15, fracción Vii, y 35 fracciones ii y Xi, de la Constitución polí
tica del estado de Jalisco, y que precisa fueron realizadas por las autoridades 
demandadas.

"lo anterior es así, pues de las constancias y documentos que integran 
el sumario del presente conflicto constitucional se advierte que no se acredita 
de ninguna manera que las autoridades federales y estatales demandadas 
hayan realizado, por acción u omisión, acto alguno que invada la esfera de atri
buciones o facultades establecidas en los artículos 2o., 15, fracción Vii y 35, 
fracciones ii y Xi, de la Constitución política del estado de Jalisco, en relación 
con los diversos 4o., párrafo sexto, 14, 17, 39, 40, 41, párrafo primero, 89, frac
ción i, 103 y 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"en ese orden, es de precisar que los medios probatorios aportados por 
el Congreso del estado de Jalisco, y los fundamentos legales enunciados por el 
mismo, no acreditan la existencia de la supuesta invasión de competencias a 
la esfera normativa antes transcrita, puesto que dicho ente legislativo actor 
sólo ofrece diversas documentales cuyo alcance probatorio no es útil para 
demostrar la invasión de una competencia reservada exclusivamente a favor del 
Congreso actor, materia de la presente controversia constitucional.

"a lo más, lo que plantea la entidad legislativa demandante es una pre
tendida omisión en el cumplimiento de determinadas formalidades que, a su 
decir, son exigibles de conformidad con el artículo 35, fracciones ii y Xii, de la 
Constitución política del estado de Jalisco, pero no una invasión de compe
tencias donde las autoridades suscriptoras del convenio reclamado se irro
guen para sí atribuciones exclusivas del poder legislativo estatal actor. Baste 
ver el contenido del numeral referido para advertir que las facultades previstas 
en las fracciones que invoca no contemplan el ejercicio de potestad o atri
bución alguna que hubiese sido subrogada por las entidades suscriptoras del 
convenio controvertido en la presente controversia constitucional, lo que 
refuerza el criterio sostenido de que, en todo caso y suponiendo sin conceder, 
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estaríamos en presencia de meras omisiones, pero no de invasión de compe
tencia alguna y, por consecuencia, que dicho ente legislativo actor carezca de 
legitimación, pues el presupuesto procesal para incoar la presente controver
sia constitucional, esto es, la invasión de competencias, no se surte en el caso 
concreto.

"por lo anterior, es clara la falta de legitimación que se imputa, puesto 
que la mera suscripción del convenio reclamado no prueba plenamente la 
existencia de la invasión de competencias que plantea el Congreso actor, 
máxime si se toma en cuenta que la invasión de esferas competenciales, que 
es el principal objeto de la controversia constitucional para hacer cumplir la 
división de poderes y facultades a las autoridades, requiere e implica un actuar 
positivo de parte de la autoridad denunciada, mediante el cual se apropie de 
facultades que no le son propias porque la ley las reserve expresamente a la 
autoridad actora, siendo que ello no se acredita en autos.

"en ese sentido, con las constancias y documentos que obran en el 
expediente de la presente controversia constitucional, no se acredita la exis
tencia de la invasión de competencias planteado por el Congreso del estado 
de Jalisco, lo que denota el sobreseimiento de la presente controversia cons
titucional, argumento que aun cuando pareciera constituir materia del fondo 
de asunto, ello no constituye impedimento alguno para su examen oficioso, al 
constituir las causales de improcedencia una cuestión de orden público e inte
rés social, amén de que se ha reconocido por ese H. poder Judicial de la Fede
ración, que la jurisprudencia número p./J. 92/99, del tribunal pleno, cuyo título 
es: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de 
improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeS
timarSe.’, no es de aplicación irrestricta, sino limitada a aquellos supuestos 
en que no sea posible disociar con toda claridad la improcedencia del juicio de 
aquellas cuestiones que miran al fondo del asunto, circunstancia que no acon
tece cuando la inviabilidad de la acción resulta evidente, porque la norma 
impugnada no afecte en modo alguno el ámbito de atribuciones de la entidad 
actora, pues tal circunstancia revela de una forma clara e inobjetable la impro
cedencia de la vía, sin necesidad de relacionarla con el estudio de fondo del 
asunto. Veamos el contenido íntegro de dicho criterio: (se transcribe).

"una vez formulados los argumentos que en concepto de este poder eje
cutivo Federal justifican la improcedencia de la presente controversia constitu
cional, y como consecuencia de ellos, se debe proceder a su sobreseimiento.

"…
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"refutación al concepto de invalidez planteado por la parte actora

"Único. el Congreso actor aduce que el ‘Convenio de coordinación que 
celebran el ejecutivo Federal y los ejecutivos de los estados de Guanajuato y 
Jalisco, para llevar a cabo un programa especial para los estudios, proyectos, 
construcción y operación del sistema presa el Zapotillo y acueducto el Zapo
tillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato, firmado por el titular del ejecutivo 
del estado de Jalisco, viola flagrantemente lo dispuesto por el artículo 35, 
fracciones ii y Xi, de la Constitución política del estado de Jalisco, toda vez que 
con la aceptación y firma del mismo, el estado de Jalisco, sus ciudadanos y 
habitantes, se vieron perjudicados al dejar de recibir los volúmenes de agua 
superficiales anuales, cuando dicha entidad federativa de Jalisco gozaba de 
un derecho inalienable e incondicional respecto de las aguas reservadas a 
través de los decretos del 3 de abril de 1995, en relación con el decreto de 
reforma del 12 de noviembre de 1997.

"por razón de orden y método en el estudio de los argumentos que en 
vía de concepto de invalidez es planteado por el poder legislativo del estado 
de Jalisco, se procede a refutarlos de la manera siguiente:

"a) Son infundados los argumentos expresados en el concepto de inva
lidez que vierte la actora en la demanda de controversia constitucional.

"lo anterior es así, pues alega inicial y sustancialmente que las de auto
ridades demandadas y, particularmente, el poder ejecutivo del estado de 
Jalisco violan flagrantemente lo dispuesto por el artículo 35, fracciones ii y Xi, 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de Jalisco, toda vez 
que con la aceptación y firma del ‘convenio de coordinación …’ (impugnado), de 
fecha 16 de octubre de 2007, el estado y sus habitantes se vieron perjudica
dos al dejar de recibir los volúmenes de agua superficiales anuales declarados 
como reservas de agua con un detrimento en su derecho adquirido con ante
lación, teniendo ahora dos cuotas específicas que suman un volumen de 
160’833,600 m³, de los 372’139,000.00 m³, que originalmente, por derecho, 
le corresponden al estado de Jalisco, por lo que sufre detrimento en el abasto 
de volúmenes de agua para usos doméstico y público urbano en un volumen de 
211’305,400.00 m³, lo que equivale a un detrimento aproximado de más del 
56.75%.

"añade la actora, que con los actos combatidos se actuó en contra de 
los intereses de los ciudadanos y habitantes del estado de Jalisco, disminu
yendo su derecho inalienable e incondicional a las cuotas de agua del río 
Verde, originalmente reservadas desde el año de 1997, actuando de manera 
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dañina, mediante actos unilaterales, por lo que solicita la anulación del citado 
convenio, porque en su cláusula octava se acordó que con la obra hidráulica 
se permitirá extraer un volumen de 280’670,400 m³, de las aguas del río Verde, 
a distribuirse en la zona metropolitana de la ciudad de Guadalajara, los altos 
de Jalisco, y la ciudad de león, Guanajuato, siempre y cuando la altura de la 
cortina sea de 105 metros, lo cual merma el derecho inalienable y que no está 
sujeto a condición alguna.

"primeramente, se hace notar que son infundados, improcedentes e 
inoperantes dichos asertos, toda vez que la reserva de aguas superficiales 
contenida en el decreto del 3 de abril de 1995, en relación con el decreto de 
reforma del 12 de noviembre de 1997, no otorgan ni reconocen un derecho 
inalienable e incondicional, como equívoca y temerariamente arguye el ente 
legislativo actor.

"Se dice lo anterior, en razón de las siguientes consideraciones:

"en primer lugar, debemos señalar que el ‘decreto por el que se declara 
la reserva de las aguas nacionales superficiales en la cuenca del río Verde, 
para usos doméstico y público urbano’, del 3 de abril de 1995, publicado en el 
diario oficial de la Federación el día 7 de dicho mes y año, dispone lo siguiente: 
(se transcribe).

"ahora bien, se dice que dicho decreto no otorga ni reconoce un dere
cho inalienable e incondicional, pues del simple examen a su artículo 2o., se 
advierte con meridiana claridad que, si bien es cierto en sus párrafos primero 
y segundo se determina que ‘Con base en los resultados de los estudios efec
tuados por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional del agua 
en coordinación con los Gobiernos de los estados de Guanajuato y Jalisco, el 
volumen máximo que se reserva será de 504’576,000 metros cúbicos de agua.’, 
y que ‘para el estado de Guanajuato se reservará un volumen anual máximo de 
119’387,000 metros cúbicos de agua, y para el estado de Jalisco un volumen 
máximo de 384’739,000 metros cúbicos de agua. ...’, también es cierto que 
en los párrafos siguientes se establecen claras condicionantes, a saber:

"a) la primera es que dicho numeral dispone que: ‘previo al aprove
chamiento del agua, la Comisión Nacional del agua expedirá los títulos de 
asignación o concesión correspondiente a los volúmenes que se reservan, con
forme a las necesidades de los estados de Guanajuato y Jalisco.’, es decir, que 
dicho numeral condiciona el aprovechamiento del recurso hídrico reservado 
a que previamente se obtenga de parte de la Comisión Nacional del agua, los 
títulos de concesión o asignación correspondientes, cuestión que resulta de 
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vital importancia en su cumplimiento dado que estamos en presencia de un 
bien nacional sujeto al régimen de dominio público de la Federación, que de 
conformidad con el artículo 27 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, para su uso, aprovechamiento y explotación se requiere de con
tar con un título de concesión, cuestión que es robustecida con el contenido 
del artículo 20 de la ley de aguas Nacionales, pues dicho precepto legal rati
fica que para el uso, aprovechamiento y explotación de las aguas nacionales 
se requiere de título de concesión y/o asignación, numerales que para pron
ta referencia, a continuación se transcriben en su parte conducente: (se 
transcriben).

"Y más aún, en la parte final del párrafo en estudio igualmente se esta
blece que la emisión de los títulos se hará conforme a las necesidades de los 
estados de Guanajuato y Jalisco, lo que denota la condicionante de acreditar 
precisamente cuáles son las necesidades del recurso que se tienen por dichas 
entidades federativas para, con base en ellas, emitir los títulos correspon 
dientes.

"b) la segunda de dichas condiciones que prevé el artículo 2o. en estu
dio, la encontramos en su último párrafo, el cual expresamente dispone que: 
‘el aprovechamiento de los volúmenes anuales que se reservan, se podrá rea
lizar conforme se requiera siempre y cuando exista disponibilidad y no se 
afecten los derechos de terceros.’, es decir, que la existencia de dicha reserva 
ni siquiera garantiza la existencia del volumen del recurso hídrico, pues res
pecto de dicha cuestión, resulta una cuestión evidente que la disponibilidad 
del agua está en función de variables hidroclimáticas y geohidrológicas natu
rales fuera de control, las cuales dependen de fenómenos aleatorios atmosfé
ricos no sujetos a la voluntad del hombre ni a ninguna ley previsible, y que 
pueden causar abundancia o escasez de agua; de ahí que la explotación de 
aguas nacionales, al amparo de cualquier título de concesión y/o asignación, 
siempre dependerá de la disponibilidad que exista del recurso hídrico. así las 
cosas, resulta inobjetable que con motivo de dicho decreto, ni siquiera se puede 
considerar que el estado de Jalisco tenga garantizado el derecho a acceder al 
volumen máximo reservado de 384’739,000 metros cúbicos de aguas nacio
nales, pues el aprovechamiento del recurso se encuentra condicionado a que 
exista disponibilidad, situación que se ve confirmada con la parte final del 
párrafo en estudio, pues en el mismo se dispone que no se afecten derechos 
de terceros, lo cual denota que efectivamente el pretendido decreto de apro
vechamiento al que alude la entidad legislativa actora no es ilimitado, como 
erróneamente infiere.

"pero si lo anterior no fuera suficiente, no debe pasar desapercibido que 
los restantes artículos del ‘decreto por el que se declara la reserva de las aguas 
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nacionales superficiales en la cuenca del río Verde, para usos doméstico y 
público urbano’, igualmente prevén diversas condicionantes y restricciones, 
según se advierte de lo siguiente:

"• el artículo 1o. señala que: ‘Se declara de interés público y se consti
tuye la reserva de aguas para usos doméstico y público urbano, respecto de las 
aguas mansas y torrenciales del río Verde, no comprometidas en uso alguno 
en su cuenca hasta la confluencia con el río Santiago, …’; es decir, que el 
mismo decreto en estudio establece la limitante de que las aguas reserva
das para usos doméstico y público urbano serán las aguas mansas y torren
ciales del río Verde, no comprometidas en uso alguno en su cuenca, cuestión 
que denota que no se otorga un derecho incondicional e ilimitado sobre las 
aguas del cauce del río Verde.

"• el artículo 3o. señala que: ‘los aprovechamientos y las obras que 
se realicen para la extracción, conducción, potabilización y entrega de las aguas 
reservadas, serán determinadas por los proyectos que se elaboren y que no 
deberán superar los volúmenes determinados en el artículo 2o. del pre
sente decreto.’; lo anterior denota que el derecho al que alude el poder legis
lativo estatal demandante sí se encuentra acotado incluso respecto de los 
volúmenes máximos que podrán aprovecharse, destacándose, asimismo, que 
dicho numeral si bien limita el volumen máximo de aprovechamiento, tam
bién lo es que no garantiza una existencia mínima del agua.

"• el artículo 4o. dispone que: ‘la Comisión Nacional del agua en tér
minos de la ley de aguas Nacionales administra las aguas superficiales objeto 
de la presente reserva.’; es decir, que ni siquiera es el poder legislativo actor 
o el poder ejecutivo del estado de Jalisco quien ejercitará, respecto del volumen 
reservado, las facultades de administración del mismo, sino que ello corres
ponderá al citado órgano desconcentrado de la Secretaría de medio ambiente 
y recursos Naturales.

"• el artículo 5o. establece en su parte inicial que: ‘la Comisión Nacio
nal del agua, no otorgará nuevas concesiones o asignaciones de las aguas 
del río Verde para usos distintos a los señalados en el presente decreto, res
pecto de los volúmenes que se reservan.’; de donde se sigue que los usos 
respecto de los cuales han de otorgarse nuevas concesiones o asignaciones de 
las aguas del río Verde respecto de los volúmenes que se reservan, es el mismo 
que se prevé en el decreto –doméstico y público urbano–, sí se encuentra 
permitido el otorgamiento de nuevas concesiones o asignaciones.

"en este orden de ideas, queda en evidencia que mediante la reserva de 
aguas a que se refiere el decreto de fecha 3 de abril de 1995, no se crea ningún 
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derecho inalienable y/o inmutable como equívoca e infundadamente infiere 
la parte demandante, y mucho menos se le exime de estar sujeta a condición 
alguna, pues es evidente que el objeto de tal reserva de aguas superficiales 
que escurren por el río Verde desde el estado de Zacatecas hasta el de Jalisco, 
se trata de un recurso escaso, no renovable, por lo que tal reserva está sujeta 
a la disponibilidad del recurso, es decir, a su existencia, y a no afectar dere
chos de terceros previamente constituidos, siendo entonces evidente que no 
se trata de una reserva en los erróneos términos en los que lo manifiesta la 
actora.

"en esta virtud, resulta evidente que es falso que el derecho para utili
zar y aprovechar las aguas reservadas por el decreto de 3 de abril de 1995, sea 
inalienable y sin limitación alguna.

"también es de resaltar que con la emisión del convenio que se combate 
en este juicio, y con la edificación de la presa el Zapotillo, no se contraviene 
el referido decreto de reserva de agua, sino por el contrario, se apegan a tal 
reserva y posibilitan el beneficio relativo al aprovechamiento de parte de las 
aguas de la misma, al constituir una obra hidráulica de las que la propia 
reserva habla, como aquellas necesarias para el aprovechamiento de los 
volúmenes reservados, sin que se rebasen los volúmenes como en el mismo 
decreto se estableció, porque el volumen que se busca almacenar es menor 
al reservado tanto para el estado de Jalisco, como para el de Guanajuato.

"en efecto, el convenio reclamado no sólo no se opone a lo preceptuado 
en el señalado decreto de reserva de aguas, sino por el contrario, le observa en 
la medida de que el objeto de dicho convenio tiende precisamente al esta
blecimiento de una obra hidráulica que pugna por garantizar el uso y apro
vechamiento de las aguas nacionales para abastecer de agua potable a 
determinadas localidades, entre otras, del estado de Jalisco, amén de que el 
uso que se le dará a las aguas almacenadas en la presa el Zapotillo es, preci
samente, aquel para el cual se reservaron las aguas nacionales en el decreto 
en estudio, es decir, que las aguas que serán objeto de almacenamiento no 
se destinarán a un uso diverso que abastecer de agua a la población.

"pero sumado a lo anterior, no puede aludir el ente legislativo actor a 
un pretendido derecho inalienable sobre tal recurso hídrico, si se toma en 
cuenta que es este bien nacional el que detenta la naturaleza jurídica de ser 
inalienable, imprescriptible e inembargable.

"lo anterior es así pues, en primer lugar, debe señalarse que por decla
ración No. 2, publicada en el diario oficial de la Federación con fecha 29 de 
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enero de 1938, se declararon las aguas del río Verde, como afluente de la 
cuenca del río Grande Santiago o tololotlán, de propiedad nacional.

"ahora bien, de conformidad con el artículo 13 de la ley General de 
Bienes Nacionales, los bienes sujetos al régimen del dominio público de la 
Federación detentan la naturaleza jurídica de inalienables, imprescriptibles e 
inembargables.

"efectivamente, las aguas nacionales constituyen bienes de carácter 
nacional sujetos al régimen de dominio público de la Federación, que gozan 
de la naturaleza jurídica de inalienables, imprescriptibles e inembargables, 
tal como se advierte del artículo 27 de nuestra ley Fundamental, en relación 
con los diversos 3, fracción i, 6, fracción i, 8 y 13 de la ley General de Bienes 
Nacionales.

"Conforme a dichos preceptos legales, resulta incuestionable que, dada 
la naturaleza jurídica de que gozan las aguas nacionales, no puede inferirse la 
existencia de un derecho inalienable e incondicional como al que alude el poder 
legislativo estatal actor.

"en esta tesitura, si respecto de dichas aguas nacionales ni el ente legis
lativo actor, ni el estado de Jalisco ni sus habitantes o ciudadanos gozan de 
derecho real alguno sobre las mismas, al ser bienes inalienables, imprescrip
tibles e inembargables, luego entonces, es clara la improcedencia en la afir
mación de dicha demandante, pues la existencia del decreto de reserva de 
aguas al que se ha hecho referencia, no constituye un elemento sobre dicho 
recurso hídrico pues, se insiste, tratándose de bienes nacionales los mis
mos resultan inalienables, imprescriptibles e inembargables, amén de que los 
títulos de concesión o asignación no conceden derecho real alguno sobre 
dicho recurso natural, según puede desprenderse del contenido de los artícu
los 3o., fracciones Viii y Xiii, de la ley de aguas Nacionales y 16 de la ley 
General de Bienes Nacionales, numerales que para pronta referencia, a con
tinuación se transcriben: (se transcriben).

"al tenor de dichos preceptos legales, se puede concluir que de ninguna 
manera se puede aludir a un derecho inalienable e incondicional por el Con
greso estatal demandante, por un lado, porque los actos reclamados no versan 
sobre bienes respecto de los cuales tenga algún derecho real; y en segundo 
lugar, porque en todo caso ni siquiera se constituye en la autoridad adminis
trativa encargada de tutelar cualitativa y cuantitativamente el recurso hídrico 
nacional.
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"a guisa de conclusión, es falso que el derecho para utilizar y aprove
char las aguas reservadas por el ‘decreto por el que se declara la reserva de 
las aguas nacionales superficiales en la cuenca del río Verde, para usos 
doméstico y público urbano’, sea sin limitación alguna, ya que el mismo 
decreto impone en su literalidad diversas condiciones y limitaciones, según se 
ha demostrado con anterioridad en el cuerpo del presente escrito de contes
tación de demanda.

"Bajo este orden de ideas, se hace notar que por lo que hace al ‘decreto 
que reforma los párrafos primero y segundo del artículo 2o. del decreto de 3 
de abril de 1995, publicado el 7 del mismo mes y año, por el que se declaró la 
reserva de las aguas nacionales superficiales en la cuenca del río Verde, 
para usos doméstico y público urbano’, del 12 de noviembre de 1997, publicado 
en el diario oficial de la Federación el día 17 de dicho mes y año, el mismo se 
limitó a modificar el volumen de aguas reservadas en favor del estado de Jalisco 
en el ‘decreto por el que se declara la reserva de las aguas nacionales super
ficiales en la cuenca del río Verde, para usos doméstico y público urbano’, 
del 3 de abril de 1995.

"Como ya se ha manifestado en el cuerpo del presente escrito de con
testación de demanda, de la parte considerativa de dicho decreto se desprende 
que: ‘… en virtud de que la ley de aguas Nacionales no contempla la posibi
lidad de reservar volúmenes de agua para uso pecuario, resulta necesario 
modificar el volumen de agua que tiene reservado el estado de Jalisco, para 
que los productores pecuarios de los municipios ubicados en la cuenca del 
río Verde puedan disponer de un volumen anual de 12’600,000 metros cúbi
cos del vital líquido para sus actividades productivas’ y que ‘… la Comisión 
Nacional del agua concluyó que es factible reducir a los 384’739,000 metros 
cúbicos de agua que tiene reservado el estado de Jalisco, la cantidad de 
12’600,000 metros cúbicos de agua, a fin de que esta última pueda ser utili
zada para actividades pecuarias; …’, motivo por el cual en el artículo único de 
dicho decreto se determinó reformar los párrafos primero y segundo del ar
tículo 2o. del decreto de 3 de abril de 1995, publicado en el diario oficial de la 
Federación el 7 del mismo mes y año, para quedar como sigue: (se transcribe).

"es decir, que a través de dicho decreto tan sólo se modificó el volu
men máximo de reserva (491’976,000 metros cúbicos de agua) y el volumen 
anual máximo para el estado de Jalisco (372’139,000 metros cúbicos de agua), 
subsistiendo en sus términos el contenido restante del ‘decreto por el que se 
declara la reserva de las aguas nacionales superficiales en la cuenca del río 
Verde, para usos doméstico y público urbano’, del 3 de abril de 1995.
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"ahora bien, el poder legislativo estatal actor acudió a la presente contro
versia constitucional a reclamar la invalidez del convenio de coordinación … de 
fecha 16 de octubre de 2007, al considerar que se inobservó el contenido del 
artículo 35, fracciones ii y Xi, de la Constitución política del estado de Jalisco; 
sin embargo, de la simple lectura que ese H. Supremo tribunal se sirva realizar 
al contenido de dicho convenio, podrá advertir con meridiana claridad que 
ninguna de sus partes refiere de manera expresa o tácita una consecuencia 
como la indebidamente inferida por el Congreso estatal actor, esto es, que se 
deje sin efectos lo establecido en los decretos de referencia.

"dicho en palabras simples, que el convenio reclamado de ninguna 
manera deja sin efectos la reserva de las aguas nacionales superficiales en la 
cuenca del río Verde para usos doméstico y público urbano que fuera esta
blecida en los decretos de referencia, cuestión que se ve ratificada si se toma en 
cuenta que el objeto de dicho convenio, según se advierte de su cláusula pri
mera, es el siguiente: (se transcribe).

"Como se observa, con la emisión del convenio reclamado –aun con la 
construcción y operación de la presa de almacenamiento el Zapotillo–, de 
ninguna manera se menoscaban los volúmenes a que se refiere el ‘decreto 
que reforma los párrafos primero y segundo del artículo 2o. del decreto de 3 de 
abril de 1995, publicado el 7 del mismo mes y año, por el que se declaró la 
reserva de las aguas nacionales superficiales en la cuenca del río Verde, para 
usos doméstico y público urbano’, pues con la celebración del convenio recla
mado, suscrito el 16 de octubre de 2007, y la edificación de la presa el Zapo
tillo, no se reducen las reservas anuales de volúmenes de aguas superficiales 
del río Verde, reservados a favor del estado de Jalisco en el decreto citado, 
pues éstas permanecen incólumes y, por el contrario, con tales actos se posi
bilita dar cumplimiento al objeto de la citada reserva de aguas, como es, que 
se aprovechen parte de los volúmenes reservados en los estados de Guana
juato y Jalisco para contribuir a su desarrollo en relación al crecimiento mar
cado de las ciudades de tales entidades federativas.

"más aún, como ya se ha dicho en el cuerpo del presente escrito de 
contestación de demanda, el argumento del Congreso demandante resulta 
infundado si se toma en consideración que el uso de las aguas nacionales 
previsto en los decretos del 3 de abril de 1995 y 17 de noviembre de 1997, se 
refiere a los usos doméstico y público urbano, siendo que el convenio recla
mado busca la misma finalidad: el abastecimiento de agua potable para usos 
doméstico y público urbano a determinadas localidades, según se advierte de 
su cláusula primera ya transcrita, de donde se sigue que no existe pugna u 
oposición entre la finalidad de los decretos a los que alude el ente legislativo 
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actor y el objeto del convenio reclamado, pues a través de este último, se pre
tende abastecer de agua potable a los centros de población, siendo ésta la 
misma finalidad de los decretos invocados por la actora: reservar aguas nacio
nales para uso público urbano y doméstico.

"incluso, no debe pasar desapercibido que, con motivo del convenio 
reclamado no se está destinando el agua para su uso o aprovechamiento en 
favor de una entidad federativa diferente a Jalisco y Guanajuato, ni tampoco 
se prevé para un uso distinto al doméstico y público urbano, lo que refuerza 
el criterio aquí sostenido en cuanto a que no existe agravio alguno en perjuicio 
del demandante.

"en ese orden de ideas, es erróneo e infundado el argumento vertido 
por el poder legislativo estatal actor, porque con el convenio reclamado no se 
menoscaba la reserva de agua a la que se refiere, toda vez que, se reitera, del 
sentido del convenio combatido queda en evidencia que su alcance sólo es 
dirigido a la realización de una obra hidráulica para administrar aguas para 
dos entidades federativas, sin que ello modifique en algo la citada reserva de 
aguas emitida por el ejecutivo Federal en 1997.

"así las cosas, se estima inconcuso que con la emisión de los actos 
combatidos en esta controversia, de ninguna manera se produce alteración o 
daño respecto de los volúmenes a que se refiere el decreto que reforma los 
párrafos primero y segundo del artículo 2o. del decreto de 3 de abril de 1995, 
publicado el día 7 del mismo mes y año, pues con la celebración del convenio 
de coordinación multicitado y la edificación de la presa el Zapotillo, no se redu
cen las reservas anuales de volúmenes de aguas superficiales del río Verde, 
reservados a favor del estado de Jalisco en el decreto citado, pues éstas 
permanecen incólumes y, por el contrario, con tales actos se posibilita dar 
cumplimiento al objeto de la citada reserva de aguas, como es que se aprove
chen por parte de los volúmenes reservados en los estados de Guanajuato y 
Jalisco para contribuir a su desarrollo en relación al crecimiento marcado de 
las ciudades de tales entidades federativas.

"a mayor abundamiento, se estima menester resaltar que lo que el Con
greso del estado de Jalisco denomina como patrimonio hídrico, y que hace 
consistir básicamente en la reserva de aguas superficiales que determinó el 
ejecutivo Federal mediante decreto de fecha 3 de abril de 1995 (por el cual deter
mina establecer una reserva de aguas nacionales superficiales de la cuenca 
del río Verde para el estado de Jalisco, por un volumen máximo de 384’739,000.00 
metros cúbicos para usos doméstico y público urbano, y cuyo volumen fue 
modificado a petición del Gobierno del estado de Jalisco por decreto del 12 de 
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noviembre de 1997, reduciendo el volumen de 384’739,000.00 metros cúbicos 
anuales a 372’139,000.00 metros cúbicos anuales para usos público urbano y 
doméstico, al destinarse 12’600,000.00 metros cúbicos para uso pecuario, lo 
anterior a fin de atender la necesidad de agua de los productores ganaderos 
en los municipios del estado de Jalisco cercanos a la cuenca del río Verde, 
con el fin de incentivar la producción de cárnicos en la zona y motivar su 
exportación), no se ve afectado con el convenio reclamado y con la presa de 
almacenamiento el Zapotillo pues, precisamente, a fin de contar con una 
infraestructura adecuada para el aprovechamiento de la reserva de aguas 
nacionales superficiales concedida al estado de Jalisco hasta por un volumen 
máximo de 372’139,000.00 metros cúbicos anuales, el estado de Jalisco, a 
través de la firma del convenio impugnado, se adhirió a los trabajos y estudios 
relativos a la presa de almacenamiento el Zapotillo, proyecto el cual original
mente fue diseñado para construir y dotar de la infraestructura hidrológica 
necesaria al estado de Guanajuato, con el fin de que éste aprovechara el 
volumen de aguas superficiales que le fue reservado por el Gobierno Federal 
en el mismo decreto de fecha 3 de abril de 1995, por un volumen de 119’837,000 
metros cúbicos anuales.

"en ese mismo sentido, el Gobierno del estado de Jalisco, a través del 
titular del poder ejecutivo, determinó solicitar su inclusión al proyecto de la 
presa de almacenamiento el Zapotillo con el fin de que ésta ampliara su pro
yecto original de una cortina de 80 metros de altura a una cortina de 105 
metros de altura, lo cual le permitiría tener parte de la infraestructura necesa
ria para poder aprovechar el volumen de aguas superficiales reservadas en el 
cauce del río Verde, para el estado de Jalisco, por lo que dicha intención se 
vio materializada mediante la firma del convenio impugnado del 16 de octubre 
de 2007.

"de igual manera, de los cálculos de almacenamiento de la presa el Za
potillo se determinó, y así quedó plasmado en la cláusula octava del convenio 
de colaboración controvertido, que el volumen de almacenamiento calculado 
para dicha presa, una vez terminada y en funcionamiento, sería de 280’670,400.00 
metros cúbicos anuales, estableciéndose, como parte del convenio, que los mis
mos se distribuirían de la siguiente manera: 119’836.000 metros cúbicos anua
les corresponden a la ciudad de león, Guanajuato (asignación que medularmente 
es el mismo volumen de aguas superficiales reservadas para el estado de 
Guanajuato, mediante el decreto de 3 de abril de 1995), 56’764,600.00 metros 
cúbicos anuales a los altos de Jalisco (volumen que forma parte del volumen 
de aguas superficiales reservadas mediante decreto de fecha 12 de noviem
bre de 1997) y 104’068,800.00 metros cúbicos anuales para la zona conurbada 
de Guadalajara, Jalisco (volumen que forma parte del volumen de aguas 
superficiales reservadas mediante decreto de fecha 12 de noviembre de 1997).
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"en ese orden, de una simple operación aritmética podemos estable
cer que los volúmenes de aguas superficiales aprovechados de la reserva de 
372’139,000.00 metros cúbicos, establecida mediante decreto de 12 de noviem
bre de 1997 para el estado de Jalisco, es por una cantidad de 160’846,000.00 
metros cúbicos anuales.

"de igual manera, de los 384’739,000.00 metros cúbicos, reservados me
diante el decreto de 3 de abril de 1995, se proyecta que ha utilizado 12’600,000 
metros cúbicos, para el beneficio de los municipios del estado de Jalisco 
aledaños a la cuenca del río Verde en uso pecuario, y se pretende utilizar con la 
construcción de la presa el Zapotillo, con una cortina de 105 metros, 56’764.600.00 
metros cúbicos anuales, en beneficio de los municipios establecidos en el 
área de los altos de Jalisco y 104’068,800.00 metros cúbicos, en beneficio de 
la zona conurbada de Guadalajara, Jalisco, volúmenes de agua superficiales 
que serán almacenados en la presa el Zapotillo.

"así las cosas, es evidente que al estado de Jalisco le restarían por utili
zar 211’305,600 metros cúbicos de aguas superficiales del río Verde, el cual 
podrá utilizarlos una vez que acredite la necesidad de los mismos y que cuenta 
con la infraestructura hidráulica necesaria para su aprovechamiento, porque 
si no se tienen las obras hidráulicas, no puede darse tal aprovechamiento, por 
lo cual es evidente que la presa el Zapotillo, y los actos relacionados con la 
misma, lejos de mermar o afectar derechos de aguas para la entidad, posibi
lita el aprovechamiento, si no total, sí en parte de las aguas reservadas a tal 
estado mediante la declaratoria de reserva de aguas señalada, siendo enton
ces de concluirse que, lejos de perjudicar a los habitantes de Jalisco, tal presa 
los beneficia, porque permite que aprovechen una gran parte de las aguas 
nacionales reservadas, las cuales sin tal obra no pueden ser explotadas, usa
das o aprovechadas en la entidad, como sucede hoy día, lo cual repercute en 
el desabasto presente y futuro de agua potable en el estado.

"lo anteriormente señalado se expresa gráficamente en las siguientes 
imágenes: (gráficas) ...

"de las gráficas anteriores se observan los porcentajes establecidos 
por los decretos de reserva de aguas superficiales del río Verde, para el estado 
de Guanajuato y para el de Jalisco (gráficas) ...

"de la gráfica anterior se desprenden los porcentajes establecidos por 
el decreto de reserva de aguas superficiales del río Verde, para el estado de 
Jalisco, de fecha 12 de noviembre de 1997 (gráficas) ...
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"de la gráfica anterior se desprenden los respectivos porcentajes de aguas 
nacionales del río Verde, que se proyecta almacenar en la presa el Zapotillo, 
tanto para el estado de Jalisco como para el estado de Guanajuato, sin que esto 
implique modificación alguna a los porcentajes reservados para ambos estados 
mediante decreto de fecha 12 de noviembre de 1997 (gráficas) ...

"de la gráfica anterior se desprenden los respectivos porcentajes de 
aguas nacionales del río Verde que se proyecta almacenar en la presa el Za
potillo para el estado de Guanajuato, la zona de los altos de Jalisco y la zona 
conurbada de Guadalajara, Jalisco, sin que esto implique modificación alguna 
a los porcentajes reservados para dichas entidades federativas mediante de
creto de fecha 12 de noviembre de 1997 (gráficas) ...

"de la gráfica anterior se desprenden los respectivos porcentajes de 
aguas nacionales del río Verde, reservados para Jalisco mediante decreto 
de fecha 12 de noviembre de 1997, y los volúmenes que se proyecta almace
nar en la presa el Zapotillo para el mismo estado de Jalisco, y los volúmenes 
reservados que quedan sin almacenamiento, sin que esto implique modifica
ción alguna a los porcentajes reservados, porque los almacenados forman 
parte de los reservados.

"en efecto, en dicha gráfica se observa cuál es el porcentaje de volu
men del embalse y cuál es el total de la reserva para Jalisco, y cuál parte de 
esta reserva queda fuera de la presa pero dentro de la reserva, por lo que el 
proyecto de almacenamiento en la presa no rebasa ni disminuye la reserva de 
aguas nacionales materia de este juicio.

"ahora bien, como ya se ha dicho, el decreto del 3 de abril de 1995, esta
bleció diversas condicionantes que los estados de Jalisco y Guanajuato debían 
cumplir para poder aprovechar las aguas superficiales reservadas en su bene
ficio en el cauce del río Verde.

"en ese orden, el artículo 3o. del decreto por el que se declara la reserva 
de las aguas superficiales en la cuenca del río Verde, para usos doméstico y 
público urbano, establece que ‘los aprovechamientos y las obras que se rea
licen para la extracción, conducción, potabilización y entrega de las aguas reser
vadas, serán determinadas por los proyectos que se elaboren y no se deberán 
superar los volúmenes determinados en el artículo 2o. del presente decreto.’, 
es decir, que establece la obligación de los estados de Guanajuato y Jalisco 
de realizar los proyectos y las obras hidráulicas necesarias para extracción, 
conducción, potabilización y entrega de las aguas reservadas, las cuales no 
deberán superar los volúmenes máximos determinados en el mismo decreto.
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"en ese sentido y en cumplimiento a lo anterior, tanto el estado de Gua
najuato como el estado de Jalisco llevaron a cabo diversos convenios con el 
ánimo de realizar los proyectos, estudios y obras hidráulicas que les permitie
ran hacer uso y aprovechamiento de las aguas reservadas en el cauce del río 
Verde, en coordinación con la Comisión Nacional del agua.

"en ese mismo orden, el estado de Guanajuato inició los proyectos y 
estudios necesarios para el aprovechamiento del volumen de agua reservados 
a su favor en el cauce del río Verde, determinándose factible la construcción 
del proyecto de la presa de almacenamiento el Zapotillo y su acueducto, a fin de 
llevar el volumen asignado al estado de Guanajuato, por lo que para las necesi
dades del proyecto se determinó una presa con una cortina de 80 metros de 
altura.

"en este sentido, ante el planteamiento del proyecto de la presa de 
almacenamiento el Zapotillo, por parte de la Comisión Nacional del agua y el 
estado de Guanajuato, para la utilización y aprovechamiento de las aguas 
reservadas en el cauce del río Verde, y la falta de infraestructura hidráulica 
para conducir y distribuir el vital líquido por parte del estado de Jalisco, se hizo 
necesario la celebración del convenio de coordinación (impugnado), a fin de 
que el estado de Jalisco contara con parte de la infraestructura hidráulica 
necesaria para el aprovechamiento de las aguas reservadas en su favor en el 
cauce del río Verde, mediante decreto de fecha 3 de abril de 1995, por lo que 
mediante el convenio impugnado se proyectó el incremento de la altura origi
nal de la presa el Zapotillo a una altura de 105 metros, con el fin de almacenar 
y conducir suficiente agua tanto para el estado de Guanajuato como para el 
estado de Jalisco, lo anterior, en el entendido que dicha infraestructura debe
ría respetar la reserva de aguas nacionales objeto de los decretos de 3 de 
abril de 1995 y 12 de noviembre de 1997.

"para mejor comprensión del asunto que nos ocupa, es de precisar que 
una presa es una obra hidráulica de retención de aguas superficiales que se 
construye al calce de un río de propiedad nacional con el fin de retener y alma
cenar un volumen de aguas determinado para su aprovechamiento de manera 
ordenada. en ese sentido, una presa se compone de los siguientes elemen
tos: de una cortina, que es la estructura artificial que permite la retención de 
las corrientes superficiales y el almacenamiento de aguas en el área de em
balse; área de embalse, que es la superficie de terreno natural que por sus 
características físicas y geológicas, lo hacen impermeable, lo que permite el 
almacenamiento prolongado y constante de las aguas retenidas, al no permi
tir las infiltraciones naturales del agua almacenada; un vertedor o compuerta, 
que permite desalojar de manera controlada el exceso de aguas almacenada 
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en la presa; zona de protección, que es el área que se encuentra enfrente del 
área seca de la cortina; y cauce del río, que es el canal natural por donde 
transitan las corrientes de aguas superficiales, el cual ordinariamente atra
viesa la presa de manera longitudinal, pues el mismo sirve para conducir las 
aguas superficiales a la presa y desahogar en el mismo los excesos del agua 
retenida después de la cortina.

"lo anteriormente expresado se muestra gráficamente en las siguien
tes imágenes: (imágenes) ...

"en ingeniería, se denomina presa o represa a una barrera fabricada 
con piedra, hormigón o materiales sueltos que se construye habitualmente en 
una cerrada o desfiladero sobre un río o arroyo con la finalidad de embalsar 
el agua en el cauce fluvial para su posterior aprovechamiento en abaste
cimiento o regadío, para elevar su nivel con el objetivo de derivarla a canali
zaciones de riego, o para la producción de energía mecánica al transformar 
la energía potencial del almacenamiento en energía cinética, y esta mecánica 
puede aprovecharse directamente, como en los antiguos molinos, o de forma 
indirecta para producir energía eléctrica, como se hace en las centrales 
hidroeléctricas. igualmente, tiene por finalidad la presa, servir de vaso regla
dor de los niveles de aguas, para evitar inundaciones en las zonas aledañas, 
aguas debajo de la presa.

"luego, como ya se dijo, una presa se conforma, entre otros compo
nentes, por la cortina y el vaso, siendo la presa una obra hidráulica cuyo vaso 
de almacenamiento, zona federal o ribera, cortina y zona de protección con
forman un todo, porque si bien, la cortina es la que permite detener y retener 
las aguas que mediante un arroyo o río entran a la misma, es mediante el vaso 
de almacenamiento que se captan dichas aguas. lo anterior, porque toda 
presa se compone indistintamente de cortina y vaso de almacenamiento, sino 
no sería una presa, siendo un hecho notorio que el vaso de almacenamiento 
es un elemento intrínseco de toda presa.

"en esa tesitura, debe decirse que una presa debe contar con los si
guientes componentes básicos:

"• Cortinas: superficies verticales principales que limitan el cuerpo de 
la presa, el interior o de aguas arriba, que está en contacto con el agua y el 
exterior o de aguas abajo.

"• Coronación o corona: superficie que delimita la presa en su parte 
superior.
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"• estribos: laterales del muro que están en contacto con la cerrada 
contra la que se apoya.

"• Cimentación: superficie inferior de la cortina de la presa, a través de 
la cual descarga su peso al terreno.

"• aliviadero o vertedero: estructura hidráulica por la que rebosa o eva
cua el agua excedente cuando la presa está llena, evitando con ello se llene a 
límites peligrosos.

"• Vaso de almacenamiento: el vaso es la parte del valle que, inundán
dose, contiene el agua embalsada, siendo una superficie destinada para el 
almacenamiento de las aguas y que, por ende, es inundable mediante las 
mismas, en razón del manejo que se haga de la presa, que puede ser almace
nándolas o, por el contrario, desfogándolas o vertiéndolas para que escurran 
aguas abajo.

"en esos términos, una presa es una construcción que con todas sus 
partes permanece fija al terreno en que se edifica, pues una vez construida ya 
no se puede trasladar hacia otro lado, porque queda adherida a la superficie 
en que se construyó, de ahí que se trata de una unidad, esto es, que sus par
tes no pueden separarse una de otra, pues forman un todo encaminado a 
funcionar como unidad para lograr el fin de edificación de la misma, como es 
almacenar aguas para su aprovechamiento y manejo hidráulico, para aprove
charlas en los distintos usos que se pueden dar a las mismas, y también para 
servir de regulador hidráulico, evitando inundaciones en las zonas aledañas 
aguas debajo de la ubicación de la presa.

"en efecto, las presas hacen una función de control de avenidas torren
ciales de aguas, pues dentro de sus finalidades de construcción está la relativa 
a laminar o hacer un espejo amplio de almacenamiento de aguas, respecto 
del caudal de las avenidas torrenciales, con el fin de que no se cause daño a 
los terrenos situados aguas debajo de la presa en casos de fuerte tormenta, lo 
cual se complementa con un manejo de desfogue gradual de las aguas.

"las precisiones técnicas antes vertidas no son estériles ni gratuitas, 
sino por el contrario, permiten advertir que el convenio reclamado y la cons
trucción de la presa el Zapotillo, no causan perjuicio alguno como el que 
alude el poder legislativo actor en su demanda de controversia constitu
cional, máxime si se toma en cuenta que los artículos 7o., fracción Xi, 7o. Bis, 
fracción Vii, 83, 84 y 96 Bis 2 de la ley de aguas Nacionales disponen lo 
siguiente: (se transcriben).
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"de las normas transcritas, se desprende que es de utilidad pública 
llevar a cabo la adquisición y el aprovechamiento, uso o explotación de los 
bienes inmuebles que se requieran para la construcción, operación, mante
nimiento, conservación, rehabilitación, mejoramiento o desarrollo de las 
obras públicas hidráulicas y de los servicios respectivos a las mismas, dentro 
de las que están las presas; y de interés público que la autoridad del agua 
lleve a cabo el control de la extracción y de la explotación, uso o aprove
chamiento de las aguas superficiales y del subsuelo.

"Que dentro de las facultades y obligaciones de la comisión están las de 
directamente administrar y custodiar las aguas nacionales y los bienes nacio
nales a que se refiere el artículo 113 de la ley de aguas Nacionales, y preservar 
y controlar la calidad de las mismas, dentro de las que están las presas, para lo 
cual se requiere que dicha autoridad del agua, en coordinación con los demás 
niveles de gobierno, deberá construir y operar según sea el caso, las obras hidráu
licas necesarias para el control de avenidas y protección de zonas inunda
bles, así como las demás obras que hagan posible el mejor aprovechamiento 
de las tierras y la protección a centros de población, industriales y, en general, 
a las vidas de las personas y de sus bienes.

"Que la Comisión Nacional del agua será quien determinará cómo se 
llevará a cabo la operación de la infraestructura hidráulica para el control de 
avenidas, y tomará las medidas necesarias para dar seguimiento a fenóme
nos climatológicos extremos, promoviendo o realizando las acciones preven
tivas que se requieran para evitar perjuicios por inundaciones, considerándose 
como obras públicas necesarias que competen a la citada comisión, las que 
regulen y conduzcan el agua, para garantizar la disponibilidad y aprove
chamiento del agua en las cuencas y que controlen, y sirvan para la defensa 
y protección de las aguas nacionales, así como aquellas que sean necesarias 
para prevenir inundaciones, sequías y otras situaciones excepcionales.

"Que dentro de la administración de los bienes nacionales a cargo de 
la citada autoridad del agua, están las obras de infraestructura hidráulica como 
presas, diques, vasos, canales, drenes, bordos, zanjas, acueductos, distritos 
o unidades de riego y demás construidas para la explotación, uso, aprove
chamiento, control de inundaciones y manejo de las aguas nacionales, con 
los terrenos que ocupen.

"Bajo este orden de ideas, siendo evidente que las aguas superficiales 
en gran cantidad sólo se pueden aprovechar mediante la edificación de pre
sas de gran almacenamiento y obras accesorias, como son las presas distri
buidoras, los canales, acueductos, plantas de bombeo, rebombeo, entre otras 
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obras, luego entonces, una reserva de aguas como a la que alude el Congreso 
actor, sin la realización de las obras hidráulicas conducentes, no se puede 
ejecutar, porque no hay manera de extraer y administrar el volumen de aguas 
reservadas atendiendo a las necesidades de las entidades a favor de las que 
se emite el decreto de reserva, que es lo que al día de hoy pasa en gran medida 
con las aguas que escurren en el río Verde, pues en su mayoría se desper
dician al simplemente escurrir por gravedad a través de varios estados de la 
república hasta caer al mar.

"de igual manera, es de establecer que un decreto de reserva de aguas 
superficiales simplemente otorga un derecho de preferencia sobre el uso, 
aprovechamiento o explotación de las aguas reservadas en beneficio de un 
ente público determinado, el cual está sujeto a que exista la disponibilidad de 
volumen reservado en la cuenca o cuerpo de aguas en el que se establece la 
reserva; en ese sentido, una reserva de aguas de ninguna manera es inmuta
ble, pues la misma está sujeta indirectamente a diversos factores tales como 
el nivel de captación del cuerpo de aguas, por lo que para efectos de los decre
tos de reserva se establece una capacidad máxima de aprovechamiento en 
metros cúbicos de aguas y este aprovechamiento se sujeta, en primer término, 
a la disponibilidad de volumen reservado, sin que ello implique una obliga
ción de garantizar el máximo del volumen reservado cuando la captación en 
el cuerpo de aguas reservado no lo permita.

"es por ello que, el beneficio del aprovechamiento de la reserva de 
aguas superficiales, está sujeta a que el beneficiado realice los proyectos y 
obras hidráulicas que permitan su aprovechamiento, uso y explotación de las 
aguas reservadas.

"por último, debe resaltarse que la inclusión del titular del poder ejecu
tivo del estado de Jalisco en la firma e inclusión del convenio de colaboración 
impugnado obedece a la necesidad de realizar la infraestructura necesaria 
para la utilización, uso y aprovechamiento del volumen de agua reservado en 
el cauce del río Verde, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 3o. del 
decreto de reserva de 3 de abril de 1995, por el cual condiciona a los estados de 
Jalisco y Guanajuato a realizar las obras y proyectos de infraestructura hidráu
lica necesarios para la utilización y aprovechamiento de los volúmenes de 
agua reservados.

"por lo que se concluye que, contrario a lo alegado en la improcedente 
demanda que nos ocupa, los actos combatidos no causan un menoscabo ni 
variación alguna al sentido legal y alcance de la reserva de aguas ya señalada, 
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siendo infundado el agravio y, por ello, debe desestimarse por esa H. Suprema 
Corte.

"B) por otro lado, arguye el poder legislativo del estado de Jalisco, que 
se omitió dar cumplimiento a lo dispuesto en las fracciones ii y Xi, y del (sic) 
ar tículo 35 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Jalisco, 
al establecerse en el convenio cuya invalidez se reclama –en sus cláusulas 
décimo sexta y décimo séptima–, que el mismo fue celebrado por tiempo 
indefinido, considerando por ello que se ha comprometido a las próximas 
administraciones del poder ejecutivo del estado de Jalisco a asumir respon
sabilidades que no fueron avaladas, ni mucho menos autorizadas por el H. 
Congreso del estado de Jalisco, en los términos que prevé la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Jalisco.

"de igual forma, señala que al establecer el convenio un periodo de 
recuperación de la inversión por 30 años, tiempo durante el cual estará vigente, 
se involucra la posibilidad de un hecho futuro pero inminente sobre la inver
sión en numerario por parte del Gobierno del estado de Jalisco, misma que 
manifiesta el H. Congreso actor no fue autorizada, por ello esgrime que velando 
los intereses de los jaliscienses y habitantes del estado, se ha actuado de 
manera dañina para los intereses del bien público, en un acto arbitrariamente 
unilateral, omitiendo imperativos legales y ser omiso en obtener la previa auto
rización necesaria que le impone la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Jalisco.

"al respecto, basta señalar que tales argumentos son inoperantes en la 
medida de que los mismos no se dirigen a controvertir los actos reclamados 
con motivo de una violación a la esfera competencial del Congreso actor, sino 
que la pretendida ilegalidad de los actos impugnados los hace derivar de una 
supuesta transgresión a la esfera de derechos de los habitantes del estado, 
cuestión que resulta inoperante en la medida de que la presente instancia de 
control constitucional no tiene por objeto restituir a los gobernados respecto 
de sus garantías individuales violadas –suponiendo sin conceder que existan–, 
sino velar por la protección del ámbito de atribuciones que la ley Suprema 
prevé para los órganos originarios del estado, cuestión esta última respecto 
de la cual el alegato vertido por la entidad actora no se dirige a combatir.

"Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: ‘CoNtroVerSia CoNS
tituCioNal. la tutela JurÍdiCa de eSta aCCióN eS la proteCCióN 
del ÁmBito de atriBuCioNeS Que la leY Suprema preVÉ para loS 
órGaNoS oriGiNarioS del eStado.’ (se transcribe).
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"en efecto, ese H. Supremo tribunal advertirá que el Congreso del estado 
de Jalisco, manifiesta que la soberanía reside esencial y originalmente en el 
pueblo representado éste, por el poder legislativo del estado de Jalisco 
actor, por lo cual aduce que le corresponde vigilar y velar por los derechos de 
su población.

"al respecto y acorde a lo previsto en el artículo 105, fracción i, inciso 
a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual prevé 
que ese Supremo tribunal conocerá de las controversias que se susciten 
entre la Federación y un estado o el distrito Federal, como en el caso que nos 
ocupa, si bien es cierto que el H. Congreso del estado de Jalisco se encuentra 
posibilitado para incoar la presente instancia de control constitucional, tam
bién lo es que la misma debe circunscribirse a acreditar que con el convenio 
que reclama, se generó una invasión a su esfera de atribuciones y con ello, en 
efecto, se afectaron los intereses de los habitantes del estado de Jalisco, lo 
cual en el caso no acontece.

"de la simple lectura al escrito de demanda de controversia constitu
cional se advierte, con meridiana claridad, que el aserto que en vía de con
ceptos de invalidez propone el actor, se encuentra encaminado a precisar que 
se violan las garantías individuales de los habitantes del estado de Jalisco, 
así como cuestiones de mera legalidad, y no así de constitucionalidad o de 
invasión de competencias constitucionales, por lo que sus Señorías deberán 
desestimar los asertos propuestos.

"No obstante lo anterior, a fin de evidenciar lo infundado del argumento 
planteado por la demandante, se precisa que el convenio de coordinación 
reclamado no invade la esfera de atribuciones del Congreso del estado de 
Jalisco, pues el mismo fue suscrito en términos de las atribuciones que con
fiere la Constitución política del estado de Jalisco al ciudadano gobernador 
del estado.

"efectivamente, tal como se precisa en el convenio reprochado, el gober
nador del estado de Jalisco cuenta con atribuciones otorgadas por la propia 
Constitución estatal para la suscripción de dicho instrumento, de conformi
dad con lo establecido por los artículos 1o., 14, 36, 46, 49 y 50 de la Constitución 
política del estado de Jalisco, mismos que se transcriben para pronta refe
rencia: (se transcriben).

"Como se observa, los citados artículos regulan el ejercicio del poder 
ejecutivo a través del gobernador del estado, así como las facultades y obli
gaciones que le corresponden, entre las que se encuentra la de celebrar con
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venios con la Federación respecto de la prestación de servicios públicos, así 
como la de representar al estado de Jalisco, con las facultades que determine 
la ley o el Congreso, en los términos establecidos en la Constitución estatal.

"de los numerales también se desprende que, acorde a lo previsto por 
el texto Fundamental del estado de Jalisco, las facultades del gobernador del 
estado de Jalisco se determinarán en ley, por ello es menester traer a colación 
lo previsto en los numerales de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado 
de Jalisco, que sirvieron de sustento para la suscripción del convenio de coor
dinación mismos que, a saber, son los siguientes: (se transcriben).

"de los preceptos transcritos, conviene advertir que únicamente com
pete al gobernador de Jalisco representar al estado, celebrar convenios con la 
Federación, así como llevar la dirección de las relaciones con la Federación, 
por lo que es evidente que la suscripción del convenio reprochado, en nada 
transgrede la esfera de competencia del Congreso actor, pues en términos 
de los numerales precisados, la Constitución política del estado de Jalisco y 
la ley expedida por el Congreso estatal para reglamentar lo conducente, así lo 
establecen.

"Con motivo de lo anterior, resulta inobjetable que el convenio reclamado 
de ninguna manera transgrede las facultades del Congreso del estado de 
Jalisco en los términos que infiere la actora, esto es, acorde a lo establecido 
en las fracciones ii y Xi del numeral 35 de la Constitución estatal, numeral que 
para pronta referencia a continuación se transcribe: (se transcribe).

"Se dice lo anterior, en virtud de que, si bien es cierto en la fracción i del 
numeral en estudio, se establece como potestad del Congreso, facultar al 
ejecutivo con las limitaciones que crea necesarias, para que por sí o por apo
derado especial, represente la entidad en aquellos casos en que la ley lo 
requiera, y en la fracción ii se establece la atribución de autorizar al titular del 
poder ejecutivo para que celebren actos jurídicos que trasciendan al ejercicio 
de su administración o representen enajenaciones de su respectivo patrimo
nio, en los términos que disponga la ley, también es cierto que dichas hipótesis 
normativas no fueron flageladas en el caso concreto, en virtud de que, contra
riamente al dicho del poder legislativo estatal actor, sí existe autorización en 
favor del poder ejecutivo del estado de Jalisco para la celebración del conve
nio reclamado.

"lo anterior es así pues, como ya se dijo, en el capítulo de improcedencias 
y motivos de sobreseimiento del presente escrito de contestación de demanda, 
en el periódico oficial el estado de Jalisco de fecha 22 de mayo de 2003, No. 37, 
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sección iV, se publicó el decreto No. 19985, del día 8 de dicho mes y año, por 
medio del cual, el Congreso del estado hoy demandante, autorizó ‘… al titular 
del poder ejecutivo del estado, a contratar un crédito hasta por la cantidad de 
$6,700’000,000.00 (seis mil setecientos millones de pesos 00/100 m.N.), con la 
banca de desarrollo o instituciones crediticias que ofrezcan las mejores con
diciones de endeudamiento y la mejor tasa de interés, como alternativa se 
autoriza a obtener el financiamiento mediante la emisión de bonos de deuda, 
así como afectar sus participaciones federales que le correspondan en garan
tía de cumplimiento’.

"en efecto, del artículo primero del decreto en cita, se advierte que el 
propio Congreso hoy actor autorizó al poder ejecutivo estatal hoy demandada 
‘… por conducto de la Secretaría de Finanzas para que contrate un crédito 
ante la banca de desarrollo o instituciones crediticias que ofrezcan las mejo
res condiciones de endeudamiento y la mejor tasa de interés, hasta por la 
cantidad de $6,700’000,000.00 (seis mil setecientos millones de pesos 00/100 
m.N.), pagaderos en un plazo que no exceda de 25 (veinticinco) años, inclu
yendo los estudios, proyectos ejecutivos, gastos conexos, el impuesto al valor 
agregado, las comisiones por parte del banco acreditante y/o instituciones de 
crédito y, en su caso, los intereses en el periodo de inversión y/o gracia, así 
como demás gastos necesarios en virtud de la presente autorización, de 
manera alterna se autoriza al titular del poder ejecutivo a que obtenga el 
financiamiento hasta por la cantidad de $6,700’000,000.00 (seis mil setecien
tos millones de pesos 00/100 m.N.), mediante la emisión de bonos de deuda, 
a través del instrumento bursátil respectivo, estableciendo un periodo de 
pago para tal efecto que no podrá exceder de 25 (veinticinco) años a partir 
de su constitución, siendo que dichos recursos se destinarán, entre otras 
acciones y proyectos, a la que se describe a continuación: 1. Construcción de 
un sistema de captación y bombeo en el río Verde, cuyo costo estimado hasta 
por la cantidad de $3,200’000,000.00 (tres mil doscientos millones de pesos 
00/100 m.N.), consistentes en la construcción de una presa 350 mm³, (mate
riales graduados), planta de bombeo, línea de conducción (l=13 Km), pago 
de indemnización de terrenos, estudios y proyectos, supervisión y administra
ción. dicha obra captará en una primera etapa las aguas del río Verde, en un 
caudal de 10,4 m³/s. esta obra garantizará el abastecimiento a la población 
estimada de 5’700,000 habitantes de la zona conurbada de Guadalajara en el 
año 2030 …’

"Como se observa, el Congreso del estado, hoy actor, a través del decreto 
19985 publicado en el periódico oficial el estado de Jalisco el día 22 de mayo 
de 2003, autorizó al poder ejecutivo del estado de Jalisco a contratar un cré
dito hasta por la cantidad de $6,700’000,000.00 (seis mil setecientos millo
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nes de pesos 00/100 m.N.), con la banca de desarrollo o instituciones crediticias 
que ofrecieran las mejores condiciones de endeudamiento y la mejor tasa de 
interés, o bien, a obtener el financiamiento mediante la emisión de bonos 
de deuda, así como a afectar sus participaciones federales que le correspon
dan en garantía de cumplimiento, ello para la realización, entre otras obras y 
proyectos, de la construcción de un sistema de captación y bombeo en el río 
Verde, consistentes en la construcción de una presa 350 mm³, planta de bom
beo, línea de conducción, pago de indemnización de terrenos, estudios y pro
yectos, supervisión y administración, obra que captará en una primera etapa 
las aguas del río Verde, en un caudal de 10,4 m³/s, y que garantizará el abas
tecimiento a la población estimada de 5’700,000 habitantes de la zona conur
bada de Guadalajara en el año 2030.

"incluso, no se omite mencionar que del decreto en estudio también se 
observa que en su articulado se dispone lo siguiente: (se transcribe).

"Como se advierte, el Congreso del estado, hoy demandante, expresa
mente autorizó al titular del poder ejecutivo del estado de Jalisco para que 
respecto de las obligaciones derivadas de la autorización a que hace referen
cia el artículo primero (entre las que encontramos la construcción de la presa 
de almacenamiento en el río Verde), afecte sus participaciones presentes y 
futuras que en ingresos federales le correspondan, en garantía del cum
plimiento de todas y cada una de las obligaciones asumidas como deudor 
directo; asimismo, se autorizó a dicho poder ejecutivo del estado, por con
ducto de la Secretaría de Finanzas, a constituir un fideicomiso en el cual se 
hará constar su objetivo y la creación de cuentas individuales de cada una de 
las obras a realizar que se encuentran descritas en dicho decreto, cuyos efec
tos legales trasciendan a dicha administración y el tiempo necesario para 
operar como garantía de pago respecto de los créditos contratados o, en su 
caso, de los bonos emitidos, así como afectar en dichos instrumentos las 
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspon
dan; de igual forma, se autorizó al Gobierno del estado de Jalisco para que a 
través de las dependencias del ejecutivo Federal hoy demandado, se ejerzan 
de manera conjunta los recursos que se deriven de la autorización a que se 
refiere el punto primero de dicha iniciativa de decreto; y más aún, en el ar
tículo transitorio primero se autorizó al titular del poder ejecutivo del estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, para que lleven a cabo las adecua
ciones presupuestales y administrativas que se requieran en virtud de dicha 
autorización.

"incluso, como ya se ha dicho con anterioridad, el decreto de referen
cia fue reformado mediante decreto No. 20564, del Congreso del estado de 
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Jalisco, de fecha 8 de julio de 2004, publicado en el periódico oficial el estado 
de Jalisco el día 24 de dicho mes y año, bajo el No. 22, sección ii. Cabe señalar 
que de la siguiente dirección web http://congresojal.gob.mx/Servicios/siste
mas/SIP/decretossip/decretos/DecretosLVII/Decreto 20564.pdf, se desprenden 
los antecedentes para la emisión de dicho decreto No. 20564, documentales 
con las cuales se ratifica y refuerza el hecho de que el Congreso estatal sí 
autorizó al poder ejecutivo del estado de Jalisco para la emisión del convenio 
en comentario, al autorizar la contratación de un crédito para la primera de 
las obras a las que se refiere el artículo primero del decreto 19985.

"en virtud de lo expuesto, la pretendida omisión de la que se duele el 
poder legislativo actor no existe, pues dicho Congreso estatal sí ha autorizado 
expresamente al poder ejecutivo del estado de Jalisco en los términos refe
ridos en el párrafo que antecede, de tal forma que si en el convenio que se 
reclama se estipulan determinadas cláusulas vinculadas con las construc
ciones de la presa en el cauce del río Verde y la afectación de recursos para 
tal efecto, es claro que sí existe una autorización por parte del hoy Congreso 
actor.

"en efecto, en el clausulado del convenio reclamado se establece, en lo 
que nos interesa, lo siguiente: (se transcriben cláusulas novena, décima y 
décima tercera).

"de la simple lectura a las cláusulas en cita, se desprende que a través 
de dicho convenio se estipula el destino de recursos públicos para la obra 
hidráulica que nos ocupa, de tal forma que si en los decretos No. 19985 y 
20564, se autorizó al poder ejecutivo estatal para afectar recursos a destinar 
a la construcción de la presa de almacenamiento en el río Verde, es claro que 
sí existe autorización por parte del Congreso actor; y la pretendida omisión 
y/o transgresión al artículo 35, fracciones ii y Xi, de la Constitución política 
del estado de Jalisco es inexistente.

"pero si ello no fuera suficiente, se hace notar que el numeral al que 
alude la demandante, en las fracciones ii y Xi que invoca, cobra aplicación 
únicamente respecto de convenios que celebre el ejecutivo estatal cuando su 
vigencia trascienda al término del ejercicio para el que fue electo, siendo que, 
en el caso concreto, la vigencia de dicho convenio es indefinida.

"Se dice lo anterior, atento a lo siguiente:

"de la simple lectura que ese H. Supremo tribunal se sirva realizar al 
periódico oficial el estado de Jalisco, de fecha 19 de abril de 2007, podrá 
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advertir que en él se alude al decreto por el que ‘se autoriza que los actos 
jurídicos celebrados por el poder ejecutivo del estado trasciendan su vigen
cia al término del ejercicio de la administración pública estatal 20012007’.

"en la página 19 del citado ejemplar, bajo el número CXiV, se consigna, 
literalmente, lo siguiente: ‘acuerdo de coordinación que celebran el poder 
ejecutivo Federal, el Gobierno del estado de Guanajuato y el Gobierno del estado 
de Jalisco, con relación al programa especial sobre los usos y distribución de las 
aguas superficiales de propiedad nacional de la cuenca del río Verde. Sus
cripción: dos mil cinco. Vigencia: indefinida.’

"acorde a lo anterior, la cláusula primera del citado acuerdo demues
tra, de manera contundente, que para lograr el abastecimiento de agua potable 
a la ciudad de león, Guanajuato, localidad de los altos de Jalisco y zona 
conurbada de Guadalajara, se partiría de la construcción y operación de la 
infraestructura hidráulica en el río Verde, en el sitio Zapotillo. dicho acuerdo 
constituye el antecedente número tres del convenio reclamado.

"en la cláusula segunda del convenio controvertido, las partes reiteran 
su posición de dar cumplimiento al acuerdo de 2005.

"en esas condiciones, es dable asumir que el convenio reclamado es 
consecuencia del acuerdo del 2005, por cuyo motivo debe considerarse como 
de vigencia indefinida, lo que desvirtúa la supuesta causa de invalidez del 
primero de dichos instrumentos.

"por otro lado, con relación a lo dispuesto en la fracción Xi del artículo 
35 de la Constitución política del estado de Jalisco –misma que basta preci
sar el H. Congreso actor estima también fue transgredido–, en la cual se 
establece como facultad del Congreso del estado de Jalisco, autorizar al titu
lar del poder ejecutivo para que celebren actos jurídicos que trasciendan al 
ejercicio de su administración o representen enajenaciones de su respectivo 
patrimonio, en los términos que disponga la ley; en este sentido, es puntual 
precisar que si bien le corresponde autorizar al gobernador para que celebre 
actos jurídicos que trasciendan el ejercicio de su administración, también lo 
es que el propio precepto acota dicha facultad ‘a lo que disponga la ley’, 
supuesto que no actualiza tampoco la invasión a la esfera de competencia del 
H. Congreso estatal, pues lo cierto es que ni la ley orgánica del poder legis
lativo del estado de Jalisco ni la ley orgánica del poder ejecutivo del estado 
de Jalisco, precisan nada al respecto. más aún, corrobora lo anterior, el hecho de 
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que no se prevé en diverso artículo constitucional, ni en ordenamiento legal o 
reglamentario de la entidad federativa, sanción o consecuencia alguna por la 
inobservancia de dicho precepto.

"pero si lo anterior no fuera suficiente para desvirtuar la invasión a las 
competencias de la actora con motivo de la celebración del convenio, es menes
ter precisar que el argumento del H. Congreso actor en el sentido de que en 
el convenio se involucra la posibilidad, aun como actos futuros, pero inmi
nentes, sobre la inversión en numerario por parte del Gobierno del estado de 
Jalisco, ello resulta inoperante e infundado pues, primeramente, conviene 
advertir que acorde a lo previsto por el artículo 50, fracción ii, del texto Cons
titucional del estado de Jalisco, corresponde al gobernador constitucional 
presentar cada año al Congreso, a más tardar el día 1o. de noviembre, los pro
yectos de presupuestos de ingresos y egresos del estado, para el ejercicio 
fiscal siguiente; por su parte, el artículo 35, fracción iV, establece que es facul
tad del Congreso del estado de Jalisco determinar los gastos del estado para 
cada ejercicio fiscal conforme a los lineamientos que establezca la ley, así 
como las contribuciones del estado y municipios para cubrirlos, revisar, exa
minar y fiscalizar las cuentas públicas correspondientes, en los términos dis
puestos por la Constitución estatal, mediante el análisis y estudio que se 
haga de la revisión del gasto y de las cuentas públicas, apoyándose para ello 
en la auditoría Superior del estado, sin perjuicio de su autonomía técnica y 
de gestión.

"efectivamente, atendiendo a lo expuesto en el propio texto de la Cons
titución estatal, el mismo precisa que es el H. Congreso quien determina 
cada año los gastos del estado, por lo cual, no puede esgrimir que la suscrip
ción del convenio trascienda sobre la inversión en numerario por parte del 
Gobierno del estado, pues ello está sujeto a su determinación.

"aunado a lo precisado, si bien es cierto que el convenio de coordina
ción establece en su cláusula décima segunda, que el periodo para el cálculo 
del aprovechamiento será sobre el horizonte de treinta años, por lo cual se 
establece la cláusula décima sexta, que estará vigente hasta por el periodo 
previsto para la recuperación, esto de forma alguna involucra la inversión del 
numerario del estado de Jalisco, pues basta precisar que ello repercute úni
camente respecto de los recursos financieros aportados por la Federación, por 
conducto de la Comisión Nacional del agua en la inversión original efectuada, 
precisándose que la misma será recuperable mediante la instrumentación 



1447TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

que realice la Federación de un aprovechamiento respecto de la infraestruc
tura que beneficiará a los estados, mismo que será aplicable a partir de la 
fecha en que se inicie el uso del agua; por lo cual, no puede estimarse que 
ello implique una inversión respecto de numerario del estado de Jalisco.

"No obstante lo anterior, se precisa igualmente que tales argumentos 
son totalmente inoperantes para demandar la invalidez del convenio reclamado 
considerando que, como antes se expuso y se acreditó, los actos combatidos 
no causan el perjuicio a que alude el H. Congreso actor, como lo sería la 
supuesta e inexistente afectación de derechos de reserva de las aguas nacio
nales, aunado a que suponiendo sin conceder que tal como lo precisa el con
venio de colaboración suscrito por el titular del ejecutivo del estado de Jalisco 
y el estado de Guanajuato, con el ejecutivo Federal a través de sus órganos de 
representación, en fecha 16 de octubre de 2007, no haya sido autorizado por 
el Congreso del estado de Jalisco, tal hecho es insuficiente en sí para decla
rar la invalidez del mismo, ya que la supuesta violación que alega la actora 
relativa a que se omitió solicitar su autorización para la celebración del tal 
convenio y con ello se le genera perjuicio al mermar supuestamente derecho 
de agua de los habitantes de Jalisco, ello torna en inoperantes los agravios 
relativos a la supuesta violación a las facultades de autorización del Congreso 
actor porque, se reitera, el acto cuya invalidez reclama no causa el menoscabo 
de derechos que motiva su demanda y que es lo que pretenden erradicar con 
la sentencia que dicte ese H. Supremo tribunal.

"así es, en el supuesto no concedido que dicho convenio no fuera auto
rizado en los términos en que fue celebrado, ello no trastoca ni su validez, ni las 
obligaciones en él previstas, pues lo cierto es que el H. Congreso actor ni 
siquiera precisa en su demanda la consecuencia jurídica de dicha omisión.

"por ello, se estima que no tiene sentido jurídico declarar la invalidez de 
un acto que no causa el perjuicio que el demandante alega y del que particu
larmente se duele, pues no es dable declarar la invalidez de un convenio 
cuando al analizar el fondo de la litis, queda en claro que ninguno de los 
supuestos daños legales se actualizan ni acreditan, y mucho menos se prue
ban, como ocurre en este caso.

"en efecto, conviene advertir que, si bien es cierto, suponiendo sin con
ceder, que existió omisión por parte del gobernador del estado de Jalisco que 
precisa la actora, ello de forma alguna se traduce en invasión de competen
cia alguna.
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"lo anterior es así, puesto que tal como se ha precisado, el titular del 
ejecutivo estatal contaba con las facultades necesarias para suscribir el con
venio, el cual, suponiendo sin conceder, únicamente debió someterse para su 
perfeccionamiento a la autorización del Congreso del estado de Jalisco, en 
ese sentido, si el ejecutivo del estado de Jalisco con la suscripción del conve
nio de colaboración no asumió facultades reservadas para el Congreso del 
estado de Jalisco, es claro que no existe invasión de competencia alguna.

"en ese orden, es de resaltar que resulta inoperante por infundada la 
presente controversia constitucional puesto que, como ha quedado estable
cido, no existe afectación o detrimento alguno para el H. Congreso del estado 
de Jalisco o sus habitantes en cuanto al patrimonio hídrico constituido mediante 
los decretos de reserva de aguas nacionales superficiales para usos público 
urbano y doméstico de fechas 3 de abril de 1995 y 12 de noviembre de 1997, 
con la suscripción y ejecución del convenio impugnado.

"de igual manera, resulta inoperante por infundado lo esgrimido en la 
demanda planteada en la presente controversia constitucional, puesto que de 
resultar fundado el concepto de invalidez manifestado por el Congreso del 
estado de Jalisco, en cuanto a que el titular del ejecutivo estatal de Jalisco 
omitió someter el convenio de colaboración a la autorización del Congreso 
del estado de Jalisco, violando con ello lo establecido en las fracciones ii y 
Xi del artículo 35 de la Constitución política del estado libre y Soberano del 
estado de Jalisco, dicho concepto resultaría insuficiente para determinar la 
invalidez del convenio impugnado, puesto que dicha omisión no conlleva 
una invasión de facultades reservadas para el Congreso del estado de Jalisco, 
sino una violación de legalidad, la cual no es materia de una controversia 
constitucional.

"al tenor de lo expuesto a lo largo de la presente refutación, respetuo
samente se considera que ese H. Supremo tribunal se encuentra en posibilidad 
de advertir que en el caso concreto no existe motivo de invalidez alguna res
pecto de los actos reclamados en la presente controversia constitucional …"

SeXto.—Contestación de demanda del Poder Ejecutivo del Estado 
de guanajuato. por oficio recibido en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el siete de 
noviembre de dos mil doce, miguel márquez márquez, en su carácter de gober
nador constitucional del estado de Guanajuato, dio contestación a la demanda 
de controversia constitucional, en la cual manifestó lo siguiente:
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"motivos de improcedencia

"en tal razón, se hacen valer los siguientes motivos de improcedencia, 
por virtud de los cuales deberá decretarse el sobreseimiento de la presente 
controversia constitucional, habida cuenta que como premisa todo órgano 
jurisdiccional tiene la obligación ineludible de constatar la satisfacción de los 
requisitos de procedencia, al ser una cuestión de orden público y, por ende, de 
estudio preferente, se alegue por las partes o la advierte el juzgador de oficio, 
como previene el numeral 19, in fine, de la ley reglamentaria:

"primera. la demanda de controversia constitucional planteada por el 
poder legislativo del estado de Jalisco deviene improcedente, en términos 
del numeral 19, fracción Vii, con relación al 21, fracción i, de la ley reglamen
taria, toda vez que la misma no se formuló con oportunidad.

"la ley reglamentaria del artículo 105 Constitucional prevé la posibili
dad de impugnar, vía controversia constitucional, los actos que se estimen 
contrarios al texto Fundamental, en el término de treinta días: i) a partir del 
siguiente al que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación 
de la resolución o acuerdo que se reclame; ii) al en que se haya tenido cono
cimiento de ellos o de su ejecución; o iii) al en que el actor se ostente sabedor.

"esto es, tratándose de este medio de control constitucional, se prevén 
tres supuestos a partir de los cuales se está en aptitud de controvertir la cons
titucionalidad del acto, en tanto que la justificación de ubicarse en alguno de 
los supuestos enunciados, deriva de las propias constancias que se acompa
ñen a la demanda, o bien, se advierte la hipótesis en la que se ubica el promo
vente cuando éste afirme ubicarse, como en el caso de que se haya tenido 
conocimiento o se ostente sabedor.

"en el caso concreto, el actor sostiene que tuvo conocimiento del con
venio de coordinación, el cual combate como acto destacado, en fecha 23 de 
julio de 2012, pues afirma: (se transcribe).

"esto es, la actora sostiene que en dicha data tuvo conocimiento de la 
firma del convenio de coordinación suscrito entre el ejecutivo Federal y los 
ejecutivos de los estados de Jalisco y Guanajuato, y con ello pretende derivar 
la presentación oportuna de su reclamo constitucional. empero, debe decirse 
que dicha manifestación resulta falsa pues, como se expondrá, dicha sobe
ranía tuvo conocimiento con antelación de la ejecución del proyecto integral 
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–entre el que se incluye el acto combatido de manera destacada–, e inclu
sive, en ejercicio de sus facultades soberanas solicitó la suspensión de la cons
trucción de la presa el Zapotillo, de lo que se colige que, contrario a lo manifestado 
por la actora, de manera previa la soberanía que representa tuvo conocimiento 
de la ejecución de la obra y, por ende, la controversia que se plantea resulta 
improcedente.

"en efecto, existe un sinnúmero de circunstancias y manifestaciones 
de las que se puede derivar con una certeza plena que el poder legislativo del 
estado de Jalisco tuvo conocimiento de los actos que por esta vía, de manera 
destacada y veladamente, pretende controvertir, que si bien centra en el con
venio de coordinación celebrado entre el ejecutivo Federal y los correspondien
tes a los estados de Jalisco y Guanajuato, de fecha 16 de octubre de 2007, 
como consecuencia pretende controvertir todos los actos jurídicos que inciden 
en la ejecución de la obra hídrica presa el Zapotillo y acueducto el Zapotillo
los altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

"la certeza en cuanto al conocimiento de la obra que a juicio de la ac
tora incide en la disminución de los volúmenes de agua asignados al estado 
de Jalisco, se obtiene de actos soberanos realizados por la propia actora como 
poder Constituido de esa entidad federativa. al respecto, debe decirse que en 
fecha 10 de noviembre de 2010, se aprobó la iniciativa de acuerdo legislativo, 
por medio del cual se exhorta al titular del ejecutivo del estado de Jalisco y a 
su homólogo federal para que tomen las medidas pertinentes para efecto de 
que se suspenda la construcción de la presa el Zapotillo.

"de dicho acuerdo legislativo se desprende, con meridiana claridad, el 
conocimiento que la actora tenía sobre la ejecución de la obra, así como los 
antecedentes que dieron origen a la obra hídrica, en los que se advierte la 
participación del titular del ejecutivo de Jalisco, sin que hayan formulado 
controversia alguna, pues basta observar en dicho instrumento legislativo la 
referencia al acuerdo de coordinación para el aprovechamiento del agua del 
río Verde, instrumento suscrito por el ejecutivo Federal por conducto de la 
Comisión Nacional del agua y los ejecutivos de Jalisco y Guanajuato. por 
ende, es evidente que la soberanía actora tenía conocimiento de los antece
dentes y el acto que impugna de manera previa, de lo que deriva la extempo
raneidad de su reclamo.

"debo destacar que no se cuenta con el original o certificación del 
acuerdo legislativo referido a supralíneas, no obstante la impresión corres
pondiente corresponde al comunicado consultable en la página de internet 



1451TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

http://www.diputadosjaliscopri.org.mx/documentos/iniciativas/suspender
construccionpresazapotillo.pdf, pues corresponde a información expedida en 
ejercicio de las facultades soberanas del poder legislativo del estado de 
Jalisco ahora actora, los que merecen valor probatorio pleno, en términos de 
los artículos 88, 197, 202, 210a y 217 del Código Federal de procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, además de que, en su caso, solicito a esa H. 
Suprema Corte de Justicia, que en términos de los artículos 35 y 40 de la ley 
reglamentaria de la materia, se requiera a la actora para que exhiba dicha 
documental.

"Cabe destacar, que inclusive los diputados que ahora recurren a la con
troversia constitucional correspondían a los que en su momento integraron la 
liX legislatura del Congreso del estado de Jalisco, por lo que es evidente que 
no se puede argüir que no se tuvo conocimiento del acuerdo legislativo pro
puesto por los entonces diputados olga araceli Gómez Flores y omar Hernán
dez Hernández, máxime que en dicho acuerdo legislativo se refirió precedentes de 
lo que a la postre corresponde a la construcción de la presa el Zapotillo y 
acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

"además de ello, existe un sinnúmero de pronunciamientos de actores 
políticos, funcionarios y propios integrantes de la liX legislatura a la que 
pertenecen los diputados actores en relación a la ejecución de la obra hídrica, 
los que podrían no ser tildados de conocimiento universal, empero, por las 
peculiaridades de la controversia que se plantea, la publicidad que en el am
plio sector de la población de Jalisco ha desatado en los medios de comuni
cación, manifestaciones sociales en pro y en contra, y un lugar, etcétera, se 
equiparan a hechos notorios, de los que se deduce poco creíble que ahora 
se plantee el desconocimiento de la obra, y que se pretenda mediante la impug
nación directa de un acto singular convenio de coordinación, el cual forma 
parte del sinnúmero de acuerdos jurídicos, dictámenes técnicos, habidos para 
el esquema, desarrollo e implementación de la obra hídrica, detener la ejecu
ción de tan importante obra en beneficio de la colectividad, ostentándose 
sabedores en la data que refiere la actora en su demanda."

entre las notas electrónicas que dan cuenta de lo señalado, a guisa de 
ejemplo, se refieren las siguientes:

"http://congresojal.gob.mx/servicios/hoycongreso/síntesis/020807.pdf

"http://www.congresojal.gob.mx/Noticias414ofrecediputadamediarentre 
autoridadesyafectad.html
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"http://www.google.com.mx/urlcongresojal.gob.mx

"de esta suerte, por tratarse de hechos notorios e información generada 
mediante avances tecnológicos que consta en las páginas electrónicas oficia
les, en los primeros dos casos, merecen valor probatorio en términos de los 
artículos 88, 197, 202, 210a y 217 del Código Federal de procedimientos Civi
les de aplicación supletoria y, en consecuencia, pertinentes para acreditar la 
causa de improcedencia invocada.

"Segunda. la presente controversia constitucional, en los términos plan
teados por el poder legislativo del estado de Jalisco, resulta improcedente de 
conformidad con el artículo 19, fracción Viii, en relación al 20, fracción ii, de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

"a) ausencia de afectación, falta de interés jurídico

"por disposición de la Carta Fundamental, la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación conocerá y resolverá las controversias constitucionales y las 
accio nes de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"en efecto, el citado precepto fundamental dispone: (se transcribe).

"la controversia constitucional, como medio de control constitucional, 
fue instituida para garantizar el principio de división de poderes ante la even
tual invasión de las esferas competenciales establecidas en la Constitución 
Federal. debe destacarse que el principio de división de poderes establecido 
en el numeral 49 de la Carta Fundamental, es entendido como la división fun
cional de atribuciones, la cual no opera de manera rígida, sino flexible, ya que 
el reparto de funciones encomendadas a cada uno de los poderes no cons
tituye una separación absoluta y determinante respecto de otro, sino por el 
contrario, entre los poderes del estado se debe presentar una coordinación 
o colaboración para lograr un equilibrio de fuerzas y un control recíproco que 
garantice la unidad política del estado.

"en nuestro país la división funcional de atribuciones no opera de manera 
tajante y rígida identificada con los órganos que las ejercen, sino que se estruc
tura con la finalidad de establecer un adecuado equilibrio de fuerzas, mediante 
un régimen de cooperación y coordinación que funcionan como medios de 
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control recíproco, limitando y evitando el abuso en el ejercicio del poder público, 
garantizando así la unidad del estado y asegurando el establecimiento y la 
preservación del estado de derecho.

"la controversia constitucional sólo puede ser planteada por la Fede
ración, los estados, los municipios y el distrito Federal; el promovente plantea 
la existencia de un agravio en su perjuicio, ‘CoNtroVerSia CoNStituCio
Nal. eXiSte iNterÉS leGÍtimo para la proCedeNCia de la aCCióN 
CuaNdo Se aCtualiZa uNa aFeCtaCióN a la eSFera de atriBuCioNeS 
de laS eNtidadeS, podereS u órGaNoS leGitimadoS, a Su eSFera 
JurÍdiCa, o SolameNte uN priNCipio de aFeCtaCióN.’ (se transcribe).

"de igual modo, cobra aplicación en la especie la tesis de jurispruden
cia de rubro y texto: ‘diViSióN de podereS. para eVitar la VulNeraCióN 
a eSte priNCipio eXiSteN proHiBiCioNeS implÍCitaS reFeridaS a 
la No iNtromiSióN, a la No depeNdeNCia Y a la No SuBordiNa 
CióN eNtre loS podereS pÚBliCoS de laS eNtidadeS FederatiVaS.’ 
(se transcribe).

"en otras palabras, la controversia constitucional, como mecanismo de 
protección de la regularidad constitucional, sólo resulta procedente en razón 
de la inconstitucionalidad del acto como consecuencia de la contravención a la 
Carta Fundamental, donde la parte legitimada plantea como premisa básica 
la afectación de sus atribuciones originarias.

"en el caso concreto no se afecta el interés jurídico de la actora, habida 
cuenta que el acto que controvierte no lesiona sus facultades originarias, ni 
existe una invasión de competencias, esto es, los motivos en los que apoya 
la inconstitucionalidad del acto se pueden agrupar en dos rubros: a) la trans
gresión normativa al no solicitar la autorización previa del poder legislativo de 
esa entidad federativa para suscribir el acto impugnado; y, b) la afectación 
al derecho inalienable sobre determinada cantidad de reserva de agua.

"empero, los argumentos de inconstitucionalidad esgrimidos resultan 
infundados atendiendo a la ausencia de la afectación o agravio por conse
cuencia del acto impugnado, es decir, el reclamo constitucional parte de una 
inexistente afectación jurídica y de hecho del derecho asociado a la reserva 
de aguas superficiales.

"el artículo 27 constitucional refiere a la nación como titular de las tierras 
y aguas comprendidas dentro del territorio nacional, de la cual se constituye 
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la propiedad privada. asimismo, corresponde a la nación la titularidad de las 
aguas entre las que se ubican las correspondientes a los ríos y sus afluentes 
directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las prime
ras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desemboca
dura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional.

"dicho precepto refiere, en la parte que interesa: (se transcribe).

"ahora sobre la regulación y administración de los recursos hidrológicos, 
la ley de aguas Nacionales, reglamentaria del artículo 27 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en materia de aguas nacionales, 
precisa la observancia general en todo el territorio nacional, el carácter de 
orden público e interés social y tiene por objeto regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así como la pre
servación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral sustenta
ble, artículos que refieren: (se transcribe).

"asimismo, dicho marco normativo irroga al ejecutivo Federal o a través 
de la Comisión Nacional del agua el carácter de autoridad rectora y le otorga 
la administración en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos 
inherentes, destacando en dicho rubro, entre otros aspectos, la promoción 
coordinada de acciones con los gobiernos de las entidades federativas y de 
los municipios en la planeación, realización y administración de las acciones 
que conlleven a la gestión de los recursos hídricos.

"lo anterior se advierte de los preceptos: (se transcriben).

"el ejecutivo Federal, en términos de dicha normativa, se encuentra 
facultado para regular el control de la extracción y explotación, uso o aprove
chamiento de las aguas nacionales del subsuelo, incluyendo las libremente 
alumbradas y superficiales.

"además, en términos de los artículos 7o. y 7o. Bis de la ley de aguas 
Nacionales, la gestión integrada de los recursos hídricos, superficiales y del 
subsuelo, a partir de las cuencas hidrológicas en el territorio nacional, como 
prioridad y asunto de seguridad nacional tiene el carácter de utilidad pública, 
mientras que revista el carácter de interés público la atención prioritaria de la 
problemática hídrica en las localidades, acuíferos, cuencas hidrológicas y 
regiones hidrológicas con escasez del recurso.

"derivado del ejercicio de dichas facultades, el 28 de diciembre de 1994 
se publicaron en el diario oficial de la Federación los resultados de estudios 
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técnicos para determinar la disponibilidad y usos de las aguas superficiales de 
la cuenca del río Verde, arrojando como parámetro que la disponibili dad media 
no comprometida en la cuenca del río Verde asciende a 901’500,000 metros 
cúbicos por año, los cuales se distribuyen en la porción alta de la cuenca 
se cuenta (sic) con un promedio anual con 316 millones de metros cúbicos, que 
representan el 35% de la disponibilidad total; en la parte media de la cuenca 
el volumen disponible medio anual es de 385,500,00 metros cúbicos, que equi
vale al 43% del total, y por último, el 22% restante corresponde a 200 millo
nes de metros cúbicos anuales que ocurren en promedio en la parte baja de 
la cuenca.

"en el año 1995, el ejecutivo Federal mediante decreto declaró la reserva 
de las aguas nacionales superficiales en la cuenca del río Verde, para usos 
doméstico y público urbano, correspondiendo como volumen máximo para 
los estados de Guanajuato y Jalisco 504’576,000 metros cúbicos de agua, 
corres pondiendo a Guanajuato 119’837,000 metros cúbicos, y para el estado 
de Jalisco 384’739,000 cúbicos (sic) de agua, siempre y cuando exista dispo
nibilidad y no se afecten derechos de terceros.

"el estado de Jalisco solicitó a la Comisión Nacional del agua apoyos 
para productores ganaderos ubicados en la cuenca del río Verde, por lo que 
de su reserva se disminuyó la cantidad disponible para usos doméstico y 
público urbano, a fin de destinar 12’600,000 metros cúbicos de agua para 
uso pecuario, sin que se modificara el volumen reservado para el estado de 
Guanajuato, no así al estado de Jalisco, que se quedó con 372’139,000 metros 
cúbicos de agua para usos doméstico y público.

"ahora bien, sobre dichas cantidades la actora sustenta la inexistente 
afectación, por lo que ha considerado una disminución en perjuicio de los 
habi tantes del estado de Jalisco en sus volúmenes de agua reservados, deri
vado de la ejecución del proyecto presa el Zapotillo y acueducto el Zapotillo
los altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

"empero, dicha afectación, la que se reitera, es inexistente y, por ende, 
no irroga perjuicio alguno, parte de premisas erróneas: a) Suponer a las aguas 
como propiedad inmodificable del estado de Jalisco; y, b) Confundir a la can
tidad de volúmenes de agua que se reservan, con la cantidad que efectiva
mente se destina a la población para usos doméstico o público urbano.

"el equívoco en la primera premisa que refiere la actora deriva de con
siderar a las aguas como propiedad del estado de Jalisco y, por tanto, no 
modificables.
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"Como se advierte de la normativa constitucional y secundaria invoca
da, la propiedad de las aguas corresponde a la nación no a una entidad fede
rativa, y corresponde al ejecutivo Federal, en forma directa o por medio de la 
Comi sión Nacional del agua, regular la explotación, uso o aprovechamiento de 
las aguas del subsuelo y las superficiales, entre las que se ubican las propias 
del río Verde.

"la cuenca del río Verde se localiza en la parte centrooeste de la repú
blica mexicana, forma parte de la región hidrológica lermaSantiago, cubre 
un área de 20,500 kilómetros cuadrados desde los orígenes del colector prin
cipal y sus afluentes, hasta la confluencia del primero con el río Santiago. 
dicha cuenca abarca cuatro estados del país, Zacatecas, aguascalientes, 
Guanajuato y Jalisco.

"por tanto, respecto del uso o aprovechamiento de las aguas superfi
ciales, las entidades referidas presentan un igual derecho, y al ejecutivo Fede
ral o la Comisión Nacional del agua corresponde la regulación de conformidad 
a la política hídrica nacional, empleando mecanismos como la reserva de agua.

"la segunda premisa equívoca, aducida por la actora, deriva de confun
dir la cantidad de volúmenes de agua que se reservan, con la cantidad que 
efectivamente se destina a la población para uso doméstico o público urbano, 
esto es, la obra hídrica de la que se duele la actora funciona como vaso regu
lador, sin que ello signifique disminución o descenso de cantidad alguna 
reservada para ambas entidades, pues la obra hídrica funge como vaso regu
lador y conductor, sin que impida al estado de Jalisco hacer uso o aprovechar 
el agua que se encuentra reservada a su favor.

"de esta suerte, resulta evidente que el argumento de vulneración de lo 
que la actora identifica como derecho inalienable resulta inexistente, pues 
no obstante el cálculo aritmético que realiza; lo cierto es que la entidad fede
rativa de Jalisco en todo momento mantiene la disponibilidad, entendida como 
la cantidad de agua que en promedio puede o no existir en un área determi
nada, dependiendo de la existencia de lluvia, de la cantidad que le fue reservada, 
siendo que al estado de Guanajuato exclusivamente se derivara por conducto 
del acueducto 119,837 millones de metros cúbicos anuales.

"de esta suerte, al no existir la supuesta disminución de volúmenes de 
agua y que en forma alguna la ejecución de la obra hídrica implica descenso 
de la cantidad reservada al estado de Jalisco, es inconcuso que no se colma 
la afectación que legitime a la actora, careciendo de interés jurídico para 
promover la controversia constitucional.
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"así las cosas, ante la inexistencia de la afectación argüida por la actora, 
el control constitucional propio de la controversia constitucional no procede 
tratándose de conflictos virtuales o inexistentes pues, como se ha sostenido, 
el estado de Jalisco no resiente, y mejor aún, no resentirá afectación en los 
volúmenes de agua que le han sido reservados.

"respecto de la inexistencia del perjuicio y, por consiguiente, de la impro 
cedencia del control constitucional, vía controversia del acto combatido en 
forma destacada y sus consecuencias, resulta aplicable el criterio orientado por 
la tesis aislada de rubro y texto: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. No pro
Cede CoNtra CoNFliCtoS VirtualeS o preVeNtiVoS.’ (se transcribe).

"B) No tutela de intereses difusos o de colectividad

"por razón de método, a fin de patentizar la improcedencia, en atención 
a la estrecha vinculación que en la especie se da respecto de la falta de inte
rés jurídico, derivado de la inexistencia en el perjuicio o agravio como condi
ción para la procedencia del control constitucional, y la falta de legitimidad 
en la causa y en el proceso, se exponen las consideraciones sobre la inviabi
lidad de la controversia como mecanismo para controvertir la probable afec
tación de los derechos fundamentales de la colectividad.

"uno de los postulados en que se finca el reclamo constitucional incide 
en la titularidad del derecho subjetivo que se pretende oponer, ya sea al acto 
de autoridad, la invasión de competencia o la probable vulneración del orden 
constitucional.

"en este punto, resulta oportuno precisar cómo entendemos el interés 
jurídico.

"Se entiende al interés jurídico como presupuesto necesario para la 
procedencia de cualquier acción ordinaria o constitucional, el cual puede 
identificarse con lo que se conoce como derecho subjetivo, es decir, aquel 
derecho que, derivado de la norma objetiva, se concreta en forma individual 
en algún objeto determinado, otorgándole una facultad o potestad de exigencia.

"el interés jurídico, asimismo, debe ser atendido bajo dos elementos: 
el acreditamiento y la afectación, los que deben conjugarse para cumplir con el 
presupuesto de procedencia, ya que en su carencia, en consecuencia, origina 
la improcedencia de la acción intentada. lo anterior, porque es factible osten
tarse titular de determinado derecho, pero éste no verse afectado por los órga
nos del estado o, en su caso, estar disfrutando de ese derecho, sí afectado 
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por la autoridad y no tener el respaldo legítimo y legal sobre él, ya que en este 
último tópico se estaría en el caso de un interés simple. por ello, es requisito 
sine qua non «que» se reúnan ambos supuestos.

"así, encontramos que el interés jurídico implica una condición de pro
cedencia de una solicitud de protección constitucional, toda vez que presu
pone que al accionante prima facie le asiste la titularidad sobre un derecho, el 
cual ocurre a deducir, siendo que de faltar este elemento, no le asistirá la razón 
para instar a los órganos jurisdiccionales, debiendo, en consecuencia, dese
char su demanda.

"empero, el poder legislativo del estado de Jalisco carece de interés 
jurídico para reclamar una supuesta afectación de los derechos humanos de 
los jaliscienses, asociando una inexistente falta de disponibilidad de recursos 
hídricos en los volúmenes reservados, siendo que lo que pretende es subro
garse en la afectación que dice resienten sus gobernados –la que en todo 
momento se niega–, pretendiendo deducir un derecho que es propio de las 
personas en lo individual y que éstos deben, en su caso, hacer valer a través 
de diverso medio de control constitucional, como es el juicio de amparo.

"de esta forma, resulta evidente que la actora carece de interés jurídico 
para deducir un derecho de sus gobernados, pues el poder legislativo del 
estado de Jalisco, como poder Constituido, carece de su titularidad, además 
de que en esa vía –juicio de amparo– también le resultaría vedada, al ser 
propia de los individuos en su singularidad, además de que la acción inten
tada –controversia constitucional– no es la vía ni medio legal procedente para 
reclamar la conculcación de derechos fundamentales, sin que le asista legi
timación para promover vía controversia constitucional, la protección de lo que 
denomina derechos inalienables de los habitantes del estado de Jalisco.

"a efecto de clarificar lo señalado, valga decir que de los medios juris
diccionales de protección de la Constitución, entre los que se ubican, el juicio 
de amparo, la controversia constitucional y la acción de inconstitucionalidad, el 
primero de los mencionados tiene como finalidad la protección de las garantías 
individuales de los gobernados, por lo que, de existir una vulneración, restric
ción, menoscabo o cualquier forma de afectación, en términos del numeral 80 
de la ley de amparo, el efecto de la protección constitucional de dicho medio de 
control es la restitución del agraviado en el pleno goce de sus derechos.

"lo anterior presupone que el titular del derecho subjetivo, aspecto que 
no se puede disociar del interés jurídico, sujeto legitimado, instó a los órganos 
judiciales competentes para su protección y sólo a él, le corresponde realizar 
dicha denuncia, al ser el receptor de la garantía.
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"en efecto, el amparo, y no la controversia constitucional, es el juicio 
idóneo para lograr la protección de los derechos fundamentales de los ciuda
danos frente a los actos de autoridad, entre los que se encuentran los prove
nientes del poder ejecutivo, quienes deben ocurrir deduciendo las causas 
concretas de agravio, personal y directo, que en su caso les irroga el acto de 
autoridad reclamado, teniendo además como condicionante que el reclamo 
sólo prospera a excitativa de parte agraviada.

"además de ello, el juicio de amparo (como la controversia constitucio
nal) no es proceso destinado a la protección de intereses difusos, pues exigen al 
promovente la puntualización de las causas de agravio directo y personal de su 
esfera jurídica como impetrante, siendo expresa causa de improcedencia del 
juicio, la ausencia de afectación de los intereses jurídicos del quejoso, por lo 
que se exige la promoción del medio constitucional a instancia de parte 
agraviada.

"así, encontramos que ese máximo tribunal ha definido que el interés 
legítimo en la controversia constitucional debe considerarse cuando el promo
vente plantea la existencia de un agravio, lo que se traduce en la afectación 
que resiente en su esfera de sus atribuciones, primordialmente las originarias, 
en razón a su especial situación frente al acto que consideren lesivo; dicho 
interés se actualiza cuando la conducta de la autoridad demandada sea sus
ceptible de causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte que promueve 
en razón de la situación de hecho en la que ésta se encuentra, argumento 
que se desprende del criterio siguiente: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
iNterÉS leGÍtimo para promoVerla.’ (se transcribe).

"así las cosas, resulta incuestionable que el acto combatido de manera 
destacada y sus efectos, en cuanto forma parte del proceso de planeación y 
ejecución de la obra pública presa el Zapotillo y acueducto el Zapotillolos 
altos de Jaliscoleón, Guanajuato, no le irroga agravio, máxime que la presunta 
afectación material, esto es, la reducción de los volúmenes de agua, parte de 
una imprecisión, al considerar semejantes las cantidades que se destinarán 
a cada comunidad beneficiada a partir de la obra pública a la cantidad que 
tiene disponible, siempre y cuando las condiciones de lluvia la generen, de la 
que en cualquier momento podría hacer uso o establecer su aprovechamiento, 
en consecuencia, resulta inobjetable que la actora no precisa cuál es la afec
tación directa e inminente a su esfera de competencias.

"en dicho contexto, no se puede considerar que la actora cumple con 
dicha obligación procesal y de procedencia, de señalar el agravio o invasión de 
competencias, al limitarse a citar diversos preceptos constitucionales que 
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se ocupan, entre otras cosas, de temas como la soberanía nacional y forma de 
gobierno, de garantías de legalidad, la procedencia del amparo por violacio
nes competenciales. ergo, las manifestaciones realizadas en torno a la afecta
ción constitucional del legislativo del estado de Jalisco, resultan infundadas.

"en consecuencia, al no existir afectación o limitación en las atribucio
nes que a la actora le corresponden, procede el sobreseimiento, toda vez que 
la controversia constitucional no se ocupa de actos hipotéticos o de realiza
ción incierta, argumento que, por aplicación analógica, se encuentra recogido 
en el siguiente criterio: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. No proCede 
CoNtra CoNFliCtoS VirtualeS o preVeNtiVoS.’ (se transcribe).

"…

"‘FuNdameNtoS JurÍdiCoS para SoSteNer la ValideZ del aCtuar 
del titular del poder eJeCutiVo del eStado de GuaNaJuato.’

"i. regulación normativa

"Con base, fundamentalmente, en la observación General 15, relativa a 
la aplicación del pacto internacional de los derechos económicos, Sociales 
y Culturales, inició en 2009 el proceso legislativo de modificación a diversos 
preceptos constitucionales (dictamen de la Comisión de puntos Constitucio
nales, 28 de abril de 2011. Cámara de diputados, Gaceta No. 3250iii).

"dicho proceso culminó con la expedición del decreto por el que se 
declara reformado el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto, recorrién
dose en su orden los subsecuentes, al artículo 4o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, que inició su vigencia el 9 de febrero de 2012, 
y reconoce en la adición del párrafo sexto al artículo 4o. constitucional, el 
derecho humano al agua.

"la observación General 15 señala: ‘el derecho humano al agua es el 
derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible 
y asequible para el uso personal y doméstico.’

"en concordancia con lo que señala la observación General 15, que 
es antecedente de la resolución 16/2, del Consejo de derechos Humanos de la 
organización de las Naciones unidas, se establece en la primera parte del 
párrafo sexto del artículo 4o. constitucional, el derecho humano al agua, al 
preverse que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento 
de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, acep
table y asequible.
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"el párrafo en cita establece, además, que el estado garantizará ese 
derecho y que la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso 
y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la parti
cipación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como 
la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines.

"el vigente artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos tutela el derecho fundamental de todo individuo para el acceso al 
agua, al disponer: (se transcribe).

"el derecho humano al agua es el derecho de todos a disponer de agua 
suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y 
doméstico. un abastecimiento adecuado de agua salubre es necesario para 
evitar la muerte por deshidratación, para reducir el riesgo de las enfermeda
des relacionadas con el agua y para satisfacer las necesidades de consumo y 
cocina y las necesidades de higiene personal y doméstica.

"este derecho también debe considerarse conjuntamente con otros dere
chos consagrados en la Carta internacional de derechos Humanos, en primer 
lugar, el derecho a la vida y a la dignidad humana.

"el derecho al agua ha sido reconocido en un gran número de documen
tos internacionales, tales como tratados, declaraciones y otras normas. así 
tenemos el ejemplo del párrafo 2 del artículo 14 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las Formas de discriminación contra la mujer, se dispone 
que los estados partes asegurarán a las mujeres el derecho a ‘gozar de con
diciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de … el abaste
cimiento de agua’.

"en el párrafo 2 del artículo 24 de la Convención sobre los derechos del 
Niño, se exige a los estados partes que luchen contra las enfermedades y la 
malnutrición mediante el ‘suministro de alimentos nutritivos adecuados y 
agua potable salubre’.

"en términos generales, el derecho humano al agua implica, por lo 
menos, las siguientes notas definitorias:

"a) disponibilidad. esto significa que el suministro de agua para cada 
persona debe ser continuo y suficiente para el uso personal y doméstico.

"b) Calidad. además de que el agua debe ser suficiente, debe estar 
libre de agentes que puedan ser dañinos para la salud: microorganismos y 
sustancias químicas o radioactivas.
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"c) accesibilidad física. en tercer lugar, tener derecho al agua supone 
que las instalaciones y servicios de agua deben estar al alcance físico de todos 
los sectores de la población. en cada hogar, institución educativa o lugar 
de trabajo debe haber un suministro de agua o, por lo menos, la posibilidad de 
tener acceso a alguno que esté en sus cercanías inmediatas.

"d) asequibilidad o accesibilidad económica. esto significa que el agua 
y los servicios e instalaciones que permitan acceder a ella deben ser asequi
bles en relación con el ingreso de las personas.

"e) No discriminación. Con base en el concepto de no discriminación, 
el comité establece que el agua salubre y los servicios deben estar al alcance 
físico y económico de todas las personas y, especialmente, de aquellas que 
históricamente no han podido ejercer este derecho por motivos de raza, religión, 
origen nacional o de cualquier otro de los motivos que están prohibidos.

"asimismo, el artículo 27 constitucional refiere la propiedad de las tierras 
y aguas a la nación, al disponer: (se transcribe).

"Como lo señala el ministro José ramón Cossío díaz, los requisitos con
signados en las distintas fracciones del párrafo noveno del artículo 27 consti
tucional, para considerar el dominio de diversos bienes, incluye las aguas 
nacionales o de superficie, por tanto, tomando en cuenta que el dominio directo 
de las aguas pertenece a la nación, no involucra el dominio sobre ellas a los 
particulares y debe interpretarse en este sentido, en tanto que mediante la con
cesión se otorga a los particulares sólo la explotación, uso y aprovechamiento 
de las aguas.

"ii. Situación del agua en méxico

"la realidad social ha generado que se tome conciencia de lo finito 
que es el recurso del agua, la destrucción por contaminación de la mayor 
parte de nuestras fuentes superficiales, la inequitativa distribución del líquido 
entre personas y grupos, así como la inconsciente e irresponsable extracción 
del recurso por el mercado en detrimento de los ecosistemas y el medio 
ambiente.

"la creciente crisis hidrológica exige la puesta en marcha de todos los 
instrumentos que estén a nuestro alcance para intentar frenar las graves con
secuencias que ya estamos padeciendo, ello implica la generación de políti cas 
públicas, de desarrollo e inversión que permitan dar sustentabilidad a la explo
tación y aprovechamiento de los recursos hídricos, para ello se busca reali zar 
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obras que en forma alguna restrinjan o denieguen el acceso al agua potable 
de cualquier persona.

"iii. Sistema presa el Zapotillo y acueducto el Zapotillolos altos de Jalisco
león, Guanajuato, como alternativa de manejo sustentable del agua

"en dicho contexto, la ejecución de la obra hídrica presa el Zapotillo y 
acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato, tiende a generar 
condiciones de manejo sustentable de los recursos hidrológicos de la cuenca 
del río Verde, cuyo objetivo es dotar de una fuente de agua para los próximos 
25 años, que garantice el desarrollo futuro de los habitantes de león, Guana
juato; Guadalajara y los altos de Jalisco, siendo beneficiados aproximada
mente 2 millones 361 mil habitantes.

"la cuenca del río Verde se localiza en la parte centrooeste de la repú
blica mexicana, y forma parte de la región hidrológica número 12, denominada 
lermaSantiago. Cubre un área de 20,500 kilómetros cuadrados, desde los 
orígenes del colector principal y sus afluentes, hasta la confluencia del primero 
con el río Santiago. esta cuenca abarca cuatro estados del país, y aproxima
damente cubre 3,086 kilómetros cuadrados del estado de Zacatecas, 4,300 
kilómetros cuadrados del estado de aguascalientes, 1,450 kilómetros cuadra
dos del estado de Guanajuato y 11,664 kilómetros cuadrados del estado de 
Jalisco.

"para efectos de su estudio, la cuenca del río Verde se dividió en tres 
partes denominadas: cuenca alta, cuenca media y cuenca baja.

"la cuenca alta comprende desde el nacimiento del colector principal 
con el nombre de río San pedro en el estado de Zacatecas al sur de la capital del 
estado, hasta su confluencia con el río lagos en el estado de Jalisco, trayecto 
en el que recibe aportaciones de los ríos pabellón en el estado de aguasca
lientes y encarnación, Grande, teocaltiche y lagos en el estado de Jalisco. 
la cuenca media queda comprendida desde el punto de aportación del 
río lagos, hasta el punto de confluencia del colector principal con el río del Valle 
o río el Salto en el estado de Jalisco. la cuenca baja queda comprendida 
desde el punto de aportación del río del Valle o el Salto, hasta el punto donde 
la corriente principal vierte sus aguas al río Santiago, aproximadamente diez 
kilómetros al noreste de la ciudad de Guadalajara, trayecto en el cual recibe 
la aportación del río tepatitlán.

"la precipitación anual en la cuenca varía desde 400 milímetros, en la 
porción de Zacatecas, hasta 900 milímetros, en la parte baja de la cuenca. 
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la precipitación media anual de la cuenca se estima en 615 milímetros con
centrándose entre los meses de junio a octubre.

"los principales cauces de la cuenca cuentan con estaciones hidromé
tricas, las cuales permiten conocer los volúmenes de agua que se escurren.

"Con base en dicha información estadística, puede estimarse la dispo
nibilidad de agua superficial en la cuenca. las principales estaciones son ajo 
Júcar, paso del Sabino y la Cuña, sobre el colector principal; lagos y San 
Gaspar sobre el río lagos, y Valle de Guadalupe, sobre el río del Valle o Salto. 
el registro comprende desde el año de 1940 hasta el de 1993 en las estaciones 
hidrométricas, con excepción de la Cuña, que inició en 1948 y paso del Sabino 
en 1964.

"Con los datos registrados en dichas estaciones, se observa que el río 
Verde presenta un comportamiento hidrológico muy irregular con periodos de 
varios años con escurrimiento bajo o muy bajo donde se intercalan años aisla
dos de escurrimiento extraordinario, este comportamiento también se refleja 
en sus afluentes, como el río lagos.

"en cuanto a los usos del agua, éstos se concentran en la parte alta 
de la cuenca, sobre todo en el estado de aguascalientes, y en la subcuenca del 
río lagos, y el uso principal es de riego, ya que la demanda de agua para uso 
industrial y urbano se satisface en su mayoría mediante agua subterránea, lo 
que en algunos casos ha causado la sobreexplotación de los acuíferos, prin
cipalmente en el de aguascalientes; en estas subcuencas se estima un apro
vechamiento medio anual de las aguas superficiales de 177 millones de metros 
cúbicos, correspondiendo 100 millones de metros cúbicos a la cuenca del 
colec tor principal y el resto a la subcuenca del río lagos.

"la parte media de la cuenca y particularmente la parte baja, presentan 
topografía y suelo no propicios para la agricultura, principalmente a lo largo 
del colector principal, de ahí el escaso aprovechamiento de las aguas en esas 
zonas. en la porción media de la cuenca, comprendida desde la descarga del 
río lagos con el colector principal, hasta este mismo en su unión con el río 
del Valle o el Salto, el aprovechamiento medio anual es de 59’500,000 metros 
cúbicos, mientras que desde este último punto hasta el final de la cuenca, el 
aprovechamiento medio anual es de sólo 13 millones de metros cúbicos.

"así, el aprovechamiento total de agua superficial en la cuenca del río 
Verde asciende a 249’500,000 metros cúbicos por año.
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"Se conoce que el escurrimiento medio anual antes de cualquier aprove
chamiento en la cuenca es de 1’151 millones de metros cúbicos; de dicho 
volumen corresponden 266 millones de metros cúbicos a la parte alta del 
colector principal y 227 millones de metros cúbicos, a la subcuenca del río 
lagos, de tal manera que en la porción alta de la cuenca y con un área que 
representa el 73% del total, se presenta sólo el 43% del escurrimiento medio 
anual. en contraste, en la parte media de la cuenca con una superficie del 
20% del total de la cuenca, se tiene un escurrimiento medio anual antes 
de cualquier aprovechamiento de 445 millones de metros cúbicos, que signi
fica el 39% del total; por último en la porción baja de la cuenca, con sólo 1,443 
kilómetros cuadrados, que significan el 7% de su área total, el escurrimiento 
medio anual es de 213 millones de metros cúbicos.

"Con base en los estudios técnicos antes referidos, la disponibilidad media 
no comprometida en la cuenca del río Verde asciende a 901’500,000 metros 
cúbicos por año, los cuales se distribuyen de la manera siguiente:

"en la porción alta de la cuenca se cuenta en promedio anual con 316 
millones de metros cúbicos, que representan el 35% de la disponibilidad 
total; en la parte media de la cuenca el volumen disponible medio anual es de 
385’500,000 metros cúbicos, que equivale al 43% del total, y por último el 22% 
restante corresponde a 200 millones de metros cúbicos anuales que ocurren 
en promedio en la parte baja de la cuenca.

"la distribución estacional del escurrimiento disponible tiene un com
portamiento similar en toda la cuenca, concentrándose el 92% del volumen 
en la temporada de lluvias que comprende los meses de junio a octubre.

"en el sitio de la cortina, tanto la presa como el acueducto serán de utili
dad para transportar, siempre y cuando exista la disponibilidad hídrica, hasta 
119’837,000 metros cúbicos de agua para Guanajuato y distribuir hasta 56’765,000 
metros cúbicos de agua para los altos de Jalisco. además, la presa tendrá la 
capacidad de derivar hasta 94’672,000 metros cúbicos para la zona conur
bada de Guadalajara, lo que suman 151’437,000 metros cúbicos para el estado 
de Jalisco. en caso de no haber disponibilidad hídrica, los estados no dispon
drán de los volúmenes máximos dispuestos …"

SÉptimo.—Contestación de demanda del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco. por oficio recibido en la oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintitrés 
de noviembre de dos mil doce, emilio González márquez, en su carácter de Go
bernador Constitucional del estado de Jalisco, dio contestación a la demanda 
de controversia constitucional, en la cual manifestó lo siguiente:
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"improcedencia

"i. la prevista por el artículo 19, fracción Viii, en relación con los diver
sos 10, fracción i y 11, estos últimos a contrario sensu, todos ellos de la ley de 
la materia que, textualmente, disponen: (se transcriben).

"Conforme al artículo 19, fracción Viii, en cita, las controversias consti tu 
cionales son improcedentes en cualquier otro supuesto contenido en la propia 
ley reglamentaria y que no se encuentre expresamente previsto en el listado 
que de manera enunciativa mas no taxativa refiere dicho precepto, autori
zando, por consecuencia, realizar una interpretación armónica y sistemática 
de su última fracción en relación con cualquier otro precepto de la ley, de tal 
suerte que se advierta la patente voluntad del legislador de establecer vallada
res por diversas causas al ejercicio de este medio de control constitucional.

"Siguiendo esa idea, el artículo 10, fracción i, dispone que tiene el carác
ter de actor, la entidad, poder u órgano del estado que promueva la controver
sia, el cual deberá comparecer por conducto de los funcionarios que estén 
facultados para representarlos conforme a las normas que los rigen, esto último 
derivado del primer párrafo del artículo 11 transcrito que, además, establece 
la presunción iuris tantum de que quien ejercite la acción de controversia 
constitucional cuenta con representación y capacidad legal para hacerlo.

"así, aunque de inicio la ley presume que quien intenta una demanda 
de controversia constitucional tiene las facultades para representar al órgano 
o poder del estado accionante, lo cierto es que permite probar o argumentar 
en contrario dicha presunción la cual, de resultar fundada, traería como conse
cuencia la falta de carácter o indebida representación de dicho órgano, falta 
de legitimación activa en el proceso, trayendo como insoslayable consecuen
cia la improcedencia de la controversia constitucional instaurada.

"en el caso concreto, quienes entablan la demanda de controversia 
constitucional son los diputados raúl Vargas lópez, Noa Zurisadai acosta 
esquivias y Ángela Gómez ponce, así como luis enrique Villanueva Gómez. 
los primeros 3 se ostentan, respectivamente, como vicepresidente en funcio
nes de presidente, secretario y prosecretario de la mesa directiva en turno de 
la liX legislatura del estado de Jalisco, asumiéndose como representantes 
legales del Congreso de esta entidad federativa, y el último como director de 
asuntos Jurídicos y dictamen legislativo de dicho órgano, a quien en proveído 
de 18 de septiembre dictado en los autos de este juicio constitucional, no se le 
reconoció carácter de representante del legislativo actor, en virtud de que 
la representación legal del demandante solamente recae en los integrantes 
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de la mesa directiva, para acreditar su carácter de integrantes de la mesa direc
tiva, acompañaron copias certificadas de los acuerdos legislativos Números 
1458/liX/12 y 1475/liX/12, aprobados en sesiones de fechas 15 y 30 de mayo 
de 2012, respectivamente.

"ahora bien, los artículos 29 y 31 de la ley orgánica del poder legisla
tivo del estado de Jalisco establecen que la mesa directiva del Congreso del 
estado se integra por el presidente, dos vicepresidentes, dos secretarios y dos 
prosecretarios; que sus integrantes durarán en funciones cuatro meses; y que 
para periodos subsecuentes fuera del primer ejercicio de la legislatura (en el 
caso, la liX legislatura del estado se encontraba en su tercer y último ejerci
cio cuando eligió a la mesa directiva que entabló la demanda que nos ocupa), 
la elección de la mesa directiva se llevará a cabo en cualquier sesión que se 
efectúe dentro de los primeros 15 días naturales del mes anterior al comienzo 
del periodo en que deban fungir.

"en la especie, el precitado acuerdo legislativo 1458/liX/12, de fecha 
15 de mayo de 2012, adjuntado en copia certificada por la demandante a su 
escrito inicial, determinó la designación como integrantes de la mesa direc
tiva del Congreso de Jalisco para el periodo del 1 de junio al 30 de septiembre 
de 2012, a los siguientes diputados:

"presidente: Carlos alberto Briseño Becerra
"Vicepresidente: raúl Vargas lópez
"Vicepresidente: manuel alejandro rojas rosales
"Secretario: Sergio armando Chávez dávalos
"Secretario: Verónica rizo lópez
"prosecretario Noa Zurisadai acosta esquivias
"prosecretario: erasmo iturriaga Flores

"después, el 30 de mayo de 2012, el Congreso de Jalisco emitió el diverso 
acuerdo legislativo 1475/liX/12, que la actora igualmente anexó a su demanda, 
de la cual se desprende que se realizó una modificación a la mesa directiva del 
legislativo para el periodo del 1 de junio al 30 de septiembre de 2012, verifi
cándose los siguientes cambios:

"presidente: Sale el diputado Carlos alberto Briseño Becerra y entra el 
diputado Sergio armando Chávez dávalos.

"Secretario: Sale el diputado Sergio armando Chávez dávalos y entra 
la diputada Noa Zurisadai acosta esquivias.
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"prosecretario: Sale la diputada Noa Zurisadai acosta esquivias y entra 
la diputada Ángela Gómez ponce.

"de lo anterior, resulta evidente que el acuerdo legislativo 1475/liX/12, 
transgrede el artículo 31.2 de la ley orgánica del poder legislativo del estado 
de Jalisco, toda vez que para elegir a los integrantes de la mesa directiva la 
modificación correspondiente debía hacerse dentro de los primeros 15 días 
del mes anterior al cual entrarían en funciones sus integrantes, y en la espe
cie, el cambio que permitió tanto el movimiento de Noa Zurisadai acosta 
esquivias a secretario, como la entrada de Ángela Gómez ponce a prosecre
tario, se realizó a través del aludido acuerdo legislativo el día 30 de mayo de 
2012, y no dentro de los primeros 15 días de dicho mes o, en su defecto, del mes 
siguiente, para poder haber entrado en funciones a partir de julio. por tanto, 
el movimiento de la primera diputada mencionada a secretario, como la desig
nación de la segunda como prosecretario, resultan contrarios a derecho, y aptos 
para declarar la nulidad de dicho acuerdo legislativo, por contrariar al numeral 
31.2 de la ley orgánica que rige al poder actor.

"en ese sentido, le pido a este alto tribunal para que se pronuncie por 
la nulidad, para efectos de este juicio constitucional, del acuerdo legislativo 
1475/liX/12, pues si bien es cierto la nulidad del mismo no es un asunto que 
originariamente le competería su resolución a esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, más cierto es que los conflictos competenciales que pudieran 
derivarse de la nulidad de una prueba indispensable para acreditar la perso
nería de la parte actora, deben resolverse respetando el principio de unidad 
del proceso, también conocido como la imposibilidad de dividir la continen
cia de la causa, dado que a pesar de que la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 Constitucional no consagre un precepto específico 
que prohíba dividir la continencia de la causa, corresponde a este máximo 
intérprete de la Constitución impedir que se fragmente el tema del litigio, sobre 
todo en cuanto a la interpretación, valoración y alcance de pruebas funda
mentales en este sumario, todo ello a fin de evitar que se pronuncien resolu
ciones contradictorias, con el consecuente perjuicio para las partes y para la 
pronta y expedita impartición de justicia.

"Sustento la afirmación anterior con la cita de la jurisprudencia 43/94, 
emitida por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la octava Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 
83, noviembre de 1994, página 26, que dice: ‘CompeteNCia laBoral, tra
tÁNdoSe de pluralidad de demaNdadoS, No deBe diVidirSe la 
CoNtiNeNCia de la CauSa.’ (se transcribe).
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"por las mismas razones, cito la tesis i.5o.a.12 K, emitida por el Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, publicada 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, junio de 2009, página 3120, que dice: ‘demaNda de amparo. Si el 
JueZ de diStrito admite ÚNiCameNte aQuella eN la Que Se reCla
maN aCtoS de diStiNta NaturaleZa Que eStÁN FuertemeNte liGadoS 
eNtre SÍ Y al CeleBrar la audieNCia CoNStituCioNal diVide la CoN
tiNeNCia de la CauSa al deCliNar Su CompeteNCia para CoNoCer 
reSpeCto de alGuNo de elloS, el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
Que CoNoZCa de la reViSióN deBe ordeNar repoNer el proCe
dimieNto para el eFeCto de Que Se reSuelVa CompletameNte el 
aSuNto plaNteado.’ (se transcribe).

"Como consecuencia de lo anterior, una vez evidenciada y pido que así 
se declare para efectos intraprocesales la nulidad del aludido acuerdo legis
lativo, entonces ni la diputada Noa Zurisadai acosta esquivias pasó a ser 
secretario de la mesa directiva, ni la diputada Ángela Gómez ponce entró a 
formar parte de la misma como prosecretario, de donde es inconcuso que 
ninguna de las dos personas tienen la personalidad con la que se ostentan 
en la demanda inicial ni, por tanto, integran de la forma en que lo aseveran la 
mesa directiva del poder legislativo actor.

"luego, los artículos 32 y 35.1., fracción V, de la ley orgánica en análisis 
indican: (se transcriben).

"el arábigo 32.2. contempla la forma de suplir las ausencias temporales 
del presidente de la mesa directiva a través de los vicepresidentes, siguiendo 
el orden de prelación establecido en la lista de su designación, aplicando el 
mismo criterio para suplir a los secretarios y señalando, finalmente, que los 
vicepresidentes y los prosecretarios también suplen al presidente y a los secre
tarios respectivamente, cuando en sesión deseen tomar parte de las discusio
nes. esto quiere decir que al presidente puede suplirlo un vicepresidente, 
siguiendo el orden de la lista de su elección; y a los secretarios los suplen los 
prosecretarios, siguiendo su orden de elección cuando deba actuar uno solo 
de ellos, y los dos cuando ambos secretarios tengan que intervenir en el 
acto de que se trate.

"asimismo, el numeral 35.1., fracción V, establece como atribución de la 
mesa directiva representar jurídicamente al poder legislativo a través de su 
pre sidente y dos secretarios, en todos los procedimientos jurisdiccionales 
en que sea parte, incluyendo, los medios de control constitucional de amparo, 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad.



1470 OCTUBRE 2013

"Bajo esa guisa, quienes debieron haber instaurado la demanda que 
se contesta, eran el presidente y dos secretarios de la mesa directiva; en su 
defecto, un vicepresidente (el primero de la lista electa y, en su ausencia, 
el segundo) y dos secretarios, un secretario y un prosecretario o, en su caso, 
dos prosecretarios.

"en la especie, quienes firmaron la demanda de controversia constitu
cional que nos ocupa fueron raúl Vargas lópez, en su carácter de vicepresi
dente de la mesa directiva y en ausencia del presidente, así como Noa Zurisadai 
acosta esquivias, aduciendo su supuesta calidad de secretario que, como 
se examinó, no la tiene al estar revestido de nulidad el acuerdo legislativo 
1475/liX/12, por no haberse aprobado su designación dentro de los primeros 
15 días del mes anterior al en que se planeaba entrar en funciones, y también 
compareció Ángela Gómez ponce, quien no fue electa para ocupar la mesa 
directiva del Congreso en el acuerdo legislativo 1458/liX/12, y aunque fue desig
nada prosecretario en el tantas veces aludido acuerdo legislativo 1475/liX/12, 
éste se encuentra afecto de nulidad por las razones apuntadas, y así no ostenta 
legalmente ningún cargo en la mesa directiva de la parte actora.

"por tanto, en el escrito de demanda se contravienen los artículos 32.2. 
y 35.1., fracción V, de la ley orgánica del poder legislativo del estado, toda 
vez que si conforme a este último, para representar al Congreso del estado en 
controversias constitucionales están legitimados únicamente el presidente y 
dos secretarios de la mesa directiva o sus suplentes de acuerdo al dígito 32.3., 
entonces falta la intervención de un secretario o de un prosecretario, habida 
cuenta que Ángela Gómez ponce no detenta ninguno de ambos cargos por 
no haber sido designada para integrar la mesa directiva del Congreso por el 
periodo de 1 de junio al 30 de septiembre, dada la nulidad del acuerdo legis
lativo 1475/liX/12, máxime que la demanda fue presentada en la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia del alto tribunal a las 13:34 horas 
del viernes 7 de septiembre de 2012, de donde se desprende que dicha persona 
no formó parte de la mesa directiva de la parte actora al día de la presen
tación de su escrito inicial.

"en consecuencia de lo anterior, el órgano del estado demandante fue 
indebidamente representado en su escrito de demanda, de donde resulta incon
cuso que la controversia constitucional planteada es improcedente por no 
haber sido instaurada por un poder del estado de Jalisco, sino por funciona
rios públicos que no reúnen los requisitos legales para haber representado al 
órgano al que se encuentran adscritos y, por ende, no se cumplen uno de los 
requisitos que para la procedencia de ésta exige el artículo 105, fracción i, de 
la ley Fundamental.



1471TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

"ii. la causal de improcedencia prevista por el artículo 19, fracción Vi, 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Carta 
magna, que textualmente dispone: (se transcribe).

"esta fracción establece el principio de definitividad en la materia, en el 
sentido de que tratándose de recursos o medios de defensa previstos en las 
legislaciones locales, sólo opera cuando en la demanda de controversia cons
titucional no se planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución 
Federal, sino violaciones a la legislación local que, como consecuencia, pro
duz can transgresión a la Carta magna.

"apoya lo dicho con la jurisprudencia 136/2001, emitida por el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: ‘CoNtroVerSia CoNS
tituCioNal. la VÍa preViSta eN la leGiSlaCióN loCal Sólo deBe 
aGo tarSe para Su proCedeNCia CuaNdo eN loS CoNCeptoS de 
iNVa lideZ No Se plaNteeN ViolaCioNeS direCtaS e iNmediataS a la 
CoNStituCióN Federal, SiNo Que Su traNSGreSióN Se HaGa deri
Var de la VulNeraCióN a NormaS loCaleS.’ (se transcribe).

"en el caso sujeto a estudio, la parte actora no agotó la vía legalmente 
prevista en la legislación local antes de acudir a la controversia constitucio
nal, puesto que no plantea ninguna violación directa e inmediata a la Consti
tución General de la república, sino que su transgresión la hace derivar de la 
vulneración a la Constitución política del estado de Jalisco, concretamente 
de sus artículos 2o., 15, fracción Vii, y 35, fracciones ii y Xi, motivo por el cual 
el medio de control constitucional instado es improcedente y deberá decre
tarse el sobreseimiento del mismo, con base en los artículos 19, fracción Vi 
y 20, fracción ii, de la ley procesal de la materia.

"en efecto, de un análisis minucioso de la demanda presentada por el 
legislativo actor, en su capítulo V señala como preceptos constitucionales 
violados los artículos 40, primer párrafo, 4o., sexto párrafo, 14, 17, 39, 40, 41, 
89, fracción i, 103 y 116 de la Constitución Federal, y 2o., 15, fracción Vii y 35 
de la Constitución del estado de Jalisco; empero, del contenido del propio 
capítulo V, así como del capítulo Vii de su demanda denominado ‘los concep
tos de invalidez’, la contraparte no realiza ningún argumento en el cual plantee 
violación directa e inmediata a la Constitución General de la república, sino 
que la violación a las garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurídica 
consagradas por los artículos 14 y 16, las hace derivar de la vulneración a los 
citados preceptos de la Constitución local.

"lo anterior es así, habida cuenta que en su capítulo V argumenta que 
se violan tales preceptos constitucionales federales, en virtud de que nadie 
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puede ser privado de sus propiedades, posesiones o derechos sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en los que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho y, aduce, con la aceptación y firma 
del convenio de coordinación impugnado, el estado de Jalisco, sus munici
pios y sus habitantes se ven perjudicados al dejar de tener el supuesto dere
cho inalienable de recibir los volúmenes de aguas superficiales anuales 
inicialmente declaradas como reservas del estado de Jalisco mediante decre
tos presidenciales de 7 de abril de 1995 y 17 de noviembre de 1997.

"dicho planteamiento sobre presuntas violaciones son temas de mera 
legalidad y no propiamente de constitucionalidad, porque es de explorado 
derecho que los citados artículos 14 y 16 de la Carta magna contienen las 
garantías fundamentales de seguridad jurídica, legalidad y audiencia, las cuales, 
en principio, no corresponde su conocimiento a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación como tribunal Constitucional y máximo y Último intérprete de la ley 
Fundamental, sino que le toca a los tribunales ordinarios en materia de lega
lidad, máxime que a partir de la reforma constitucional publicada el 6 de junio 
de 2011 en el diario oficial de la Federación, todos los órganos jurisdicciona
les del país están obligados a ejercer el control difuso de la constitucionali
dad y, en consecuencia, a desaplicar normas secundarias cuando éstas las 
considere contraventoras de la ley de leyes, sin que puedan hacer declaratoria 
de inconstitucionalidad de precepto alguno ni, por ende, expulsar del orde
namiento jurídico las normas consideradas inconstitucionales.

"aunado a lo anterior, dichas violaciones a las citadas garantías las 
hace depender del hipotético quebranto a los artículos 2o., 15, fracción Vii y 
35 de la Constitución del estado de Jalisco, que contienen disposiciones que 
asignan una competencia específica al poder legislativo del estado de Jalisco 
para autorizar al ejecutivo para representar a esta entidad federativa cuando 
así lo señale la ley secundaria, así como celebrar actos jurídicos que trascien
dan al periodo para el cual fue electo el gobernador del estado.

"recuérdese que la controversia constitucional es un medio de control 
de la constitucionalidad que tiene por objeto garantizar el sistema federal, 
remediando las violaciones a las atribuciones y competencias específicas 
que la Carta magna ha asignado a diversos órganos del estado y niveles de 
gobierno, en pos de mantener el equilibrio entre poderes y la supremacía 
constitucional, de manera tal que procede únicamente por transgresiones a la 
orgánica de la ley Fundamental (sic), de donde seguramente surgió la causal 
de improcedencia en estudio prevista por su ley reglamentaria cuando la vio
lación a la Constitución se haga depender de una conculcación a leyes locales, 
como en el caso la Constitución política del estado de Jalisco.
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"asimismo, aunque el legislativo señala como artículos constituciona
les violados los preceptos 41, primer párrafo, 4o., sexto párrafo, 14, 17, 39, 40, 
41, 89, fracción i, 103 y 116 del Código político, ni en dicho capitulado, ni en 
el Vii, que denomina conceptos de invalidez hace planteamiento alguno a 
trans gresión a dichos artículos, no endereza ningún argumento tendiente 
a de mostrarlo en ninguna parte de su escrito inicial; antes bien, se limita en 
todo su ocurso a alegar violaciones indirectas a las precitadas garantías de lega
lidad a través de la reiterativa alusión a que el ejecutivo del estado de Jalisco 
violentó los artículos 2o., 15, fracción Vii y 35, fracciones ii y Xi, de la Consti
tución estatal. todo ello pone en evidencia que las aludidas violaciones cons
titucionales las hace depender de transgresión a la Constitución local, a las 
competencias y asignaciones específicas que ésta le señala a los poderes 
del estado.

"aunado a lo anterior, a pesar de que la actora señala como órganos 
del estado demandados al poder ejecutivo Federal y al poder ejecutivo del 
estado de Guanajuato, en ninguna parte de su demanda señala, describe, ni 
argumenta cómo, cuándo, dónde y por qué dichos poderes invadieron la esfera 
de atribuciones del legislativo del estado de Jalisco, presupuesto fundamen
tal de procedencia de la controversia constitucional. por el contrario, resulta 
una obviedad que el demandante señala a dichos poderes por haber suscrito 
el convenio de coordinación objeto del debate, sin que se les atribuya o asigne 
ninguna violación directa a la Constitución Federal, ni indirecta a través de 
cualquier otro ordenamiento federal o estatal. esto, aunado al hecho de que la 
controversia constitucional es improcedente entre un poder de un estado y 
un poder de otro estado o de la Federación, por no encuadrar en ninguna de 
las hipótesis que de manera taxativa enumera el artículo 105, fracción i, de la 
Carta magna.

"Cierto, sin contar que también se demanda al ejecutivo de esta enti
dad federativa contra el cual sí es procedente el medio de control constitucio
nal que nos ocupa, la actora plantea un conflicto de controversia constitucional 
que se suscita entre un poder de un estado (el legislativo de Jalisco) con el 
poder ejecutivo Federal y también con un poder ejecutivo de otro estado 
(Guanajuato); empero, de un estudio acucioso de la fracción i del artículo 105 
de nuestra Constitución Federal, se pone de relieve que ninguno de ambos 
supuestos está expresamente señalado en su listado. Si bien las fracciones 
más parecidas al caso en estudio son la: a) (la Federación y un estado o el 
distrito Federal) y la d) (un estado y otro), lo cierto es que no se trata de los 
mismos órganos del estado que en la especie, habida cuenta que, primordial
mente, quien demandó en nuestro caso fue un poder de un estado y no el estado 
de Jalisco, englobando a la totalidad el orden jurídico parcial de la entidad 
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fede rativa representada por la conjunción de los 3 poderes que la integran, y 
que, además, no existe hipótesis que prevea la procedencia de la controversia 
constitucional entre dos poderes de diversos estados, que en el caso concreto 
sería entre el legislativo de Jalisco y el ejecutivo de Guanajuato. tampoco se 
prevé la posibilidad de que un poder de un estado instaure controversia cons
titucional contra la Federación o contra el poder ejecutivo Federal.

"así las cosas, la litis sobre la invasión de esferas competenciales entre 
órganos del estado en el presente asunto se limita a los poderes legislativo 
de Jalisco y ejecutivo de la propia entidad federativa.

"de esa manera, al limitarse la controversia entre dos órganos o pode
res del mismo estado, es que opera la causal de improcedencia señalada en 
el numeral 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de la materia, puesto que 
existe una vía legalmente prevista para la solución del conflicto y que no 
fue agotada por el legislativo actor.

"dicha vía se encuentra expresamente contemplada en el artículo 65 de 
la Constitución política del estado de Jalisco, en relación con el arábigo 1 de la 
ley de Justicia administrativa que, respectivamente, disponen: (se transcriben).

"de acuerdo a dichos preceptos, el tribunal de lo administrativo del 
estado de Jalisco tiene a su cargo dirimir controversias de carácter adminis
trativo entre dos o más entidades públicas de este estado. luego, si el juicio 
en materia administrativa tiene como propósito declarar la nulidad de un 
acto administrativo dictado por una autoridad, bajo las hipótesis de nulidad 
absoluta y relativa que contemplan los artículos 12 y 13 de la ley de proce
dimiento administrativo del estado de Jalisco, entre las cuales descuella por 
su importancia la fracción i del artículo 12, la falta de competencia en la auto
ridad emisora se castiga con la nulidad absoluta del acto, sanción que por ser 
de orden público no es susceptible de revalidarse; ello conforme al artículo 
15 del citado ordenamiento.

"entonces, si lo que en el caso reclama fundamentalmente el legislativo 
actor es la falta de competencia del titular del poder ejecutivo local para haber 
representado al estado de Jalisco, y suscrito el convenio de coordinación que 
obligaría a la entidad por un periodo mayor al del gobernador del estado, 
transgrediendo su esfera competencial asignada por la Constitución estatal, es 
inconcuso que previo a ejercitar la acción de controversia constitucional 
debió agotar la vía prevista en la legislación local, consistente en el juicio de 
nulidad ante el tribunal de lo administrativo del estado de Jalisco, quien 
de acuerdo a los preceptos objeto de examen se encuentra facultado para 
resolver conflictos entre autoridades del estado.
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"en suma, el poder legislativo del estado de Jalisco no agotó la vía legal
mente prevista por las normas locales antes de acudir a la controversia cons
titucional, no obstante que no planteó violaciones directas e inmediatas a la 
Constitución Federal, sino que las hizo depender de violación a normas de 
la Constitución del estado de Jalisco, razón por la cual la acción puesta en 
ejercicio es improcedente y deberá decretarse el sobreseimiento de este jui
cio, con sustento en los artículos 19, fracción Vi y 20, fracción ii, de la ley 
reglamentaria de la materia.

"apoya la anterior conclusión en la cita de la jurisprudencia p./J. 12/99, 
sustentada por el pleno de este alto tribunal, publicada en la Gaceta del 
Sema nario Judicial de la Federación (sic), número iX, del mes de abril de 1999, 
página 275, Novena Época, que dispone: ‘CoNtroVerSia CoNStituCio
Nal. eS improCedeNte CuaNdo No Se HaYa promoVido preViameNte 
el reCurSo o medio de deFeNSa leGalmeNte preViSto para reSol
Ver el CoNFliCto o, Si HaBiÉNdolo HeCHo, eStÁ peNdieNte de diC
tarSe la reSoluCióN reSpeCtiVa.’ (se transcribe).

"iii. la causal de improcedencia señalada por el artículo 19, fracción 
Viii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la ley 
Fundamental, en correlación con el propio artículo 105, fracción i, de la Carta 
magna y relacionado, a su vez, con los diversos 103, fracción i, 107, fracciones 
i y iV, y 17 de la ley de leyes, por no ser la controversia constitucional el medio 
idóneo para la defensa de intereses colectivos o difusos de habitantes de una 
entidad federativa, sino que para tal efecto y especialmente con motivo de la 
reforma constitucional de 6 de junio de 2011, está expedito el juicio de amparo 
para los gobernados presuntamente afectados por el acto cuya invalidez se 
reclama en esta instancia. dichos numerales indican: (se transcriben).

"es de sobrado conocimiento para este alto tribunal que los dispositi
vos transcritos establecen al juicio de amparo como instrumento fundamen
tal para salvaguardar, en primer término, los derechos humanos que la parte 
dogmática de la propia Constitución Federal otorga a todo gobernado contra 
cualquier acto de autoridad y, en segundo lugar, la totalidad del orden jurídico 
a través de la garantía de legalidad derivada del primer párrafo del artículo 16 
de la propia ley Suprema. así, se dotó al gobernado de un mecanismo inva lua 
ble de protección a su esfera jurídica contra actos autoritarios que vulneren 
en su contra cualquier precepto de la Carta magna, erigiéndose al juicio de 
amparo como el baluarte y protector de la Constitución.

"igualmente, se distingue al juicio de amparo de la controversia consti
tucional en que aquél requiere insoslayablemente de que el accionante sea 
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cualquier persona físico o jurídica en su carácter de gobernado, y se enderece 
en contra de una autoridad de cualesquier nivel u orden del poder público por 
sus actos autoritarios unilaterales, imperativos y coercitivos que creen, modi
fiquen o extingan en su perjuicio situaciones jurídicas concretas en agravio 
de su esfera jurídica; por el contrario, la controversia constitucional supone 
necesariamente conflictos entre los diversos órganos del estado limitativa
mente señalados en la fracción i del artículo 105 del Código político, por que
branto en su perjuicio de su esfera competencial o de atribuciones que en 
pos del federalismo y de la separación de poderes se encuentra configurada 
en la parte orgánica de la Constitución General de la república.

"en la especie, el legislativo actor reclama la inconstitucionalidad del 
convenio de coordinación de 16 de octubre de 2007, bajo el argumento de que 
el mismo infringe en perjuicio de los jaliscienses, ciudadanos y habitantes del 
estado de Jalisco, de sus municipios ubicados al margen de la cuenca del río 
Verde y de la zona conurbada de Guadalajara, su derecho supuestamente inalie
nable a recibir los volúmenes de aguas superficiales anuales declaradas como 
reservas del estado de Jalisco en los decretos presidenciales fechados el 7 de 
abril de 1995 y el 17 de noviembre de 1997.

"es reiterativo el órgano del estado demandante, en el sentido de que 
acude a la controversia constitucional en defensa de los ciudadanos y habi
tantes de Jalisco que se pudieran ver afectados en su disposición de agua en 
virtud del acto cuya invalidez se demanda, dado que con el mismo se dismi
nuirían las asignaciones de agua descritas al pasar de 372’139,000 m³, trescien
tos setenta y dos millones ciento treinta y nueve mil metros cúbicos anuales 
para el estado de Jalisco de la cuenca del río Verde, a 160’833,600 m³, ciento 
sesenta millones ochocientos treinta y tres mil seiscientos metros cúbicos 
anuales.

"en esa tesitura, es claro que el legislativo del estado intenta deman
dar la nulidad del acto a través de un medio de control constitucional inapto, 
en virtud de que la controversia constitucional solamente procede entre los 
órganos del estado expresamente señalados en la fracción i del artículo 105 
constitucional, y no a nombre y en representación de personas indetermina
das que lo son los habitantes del estado de Jalisco.

"Contrariamente, dichos habitantes de esta entidad tienen a su alcance 
el juicio de amparo, en virtud de que con la reforma constitucional a que me 
referí, en materia administrativa ya no se necesita ser titular de un derecho 
subjetivo, sino únicamente poseer un interés legítimo individual o colectivo 
que, en el caso, es el derecho de acceso, disposición y saneamiento de agua 
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para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable 
y asequible, de agua potable consagrado en el artículo 4o., sexto párrafo, 
constitucional, para reclamar ante el Juez de distrito en materia administrativa 
en el estado de Jalisco, la protección federal contra el convenio de coordina
ción materia de este juicio, tanto más cuanto que por virtud de las aludidas 
reformas constitucionales, se abrió la puerta a la defensa de los intereses 
difusos o colectivos a través del juicio de amparo, aduciendo un interés legítimo 
y un derecho humano puesto en supuesto peligro por el acto de autoridad.

"en resumen, el poder legislativo actor carece de legitimación para 
deman dar en controversia constitucional actos en defensa de un interés colec
tivo de los habitantes de la entidad federativa, quienes tienen a su alcance el 
juicio de amparo para reparar el hipotético atentado a su derecho humano de 
acceso al agua previsto en el sexto párrafo del artículo 4o. de la Carta Fun da
men tal, razón por la cual la demanda de controversia constitucional inten
tada es improcedente.

"...

"ii. las razones o fundamentos jurídicos que se estimen pertinentes 
para sostener la validez del acto de que se trate

"No le asisten la razón ni el derecho al poder legislativo actor, en cuanto 
aduce que el poder ejecutivo del estado de Jalisco invadió su esfera de atri
buciones violentando el artículo 35, fracciones ii y Xi, de la Constitución del 
estado, habida cuenta que, contrario a su dicho, el Gobernador Constitucional 
del estado de Jalisco sí cuenta con facultades para haber representado por sí 
mismo al estado en el acto cuya invalidez se reclama, ni tampoco necesitaba 
autorización alguna del Congreso para comprometer a la entidad federativa 
en un acto que supuestamente trascendería al periodo para el cual fue electo el 
titular del ejecutivo local.

"en efecto, los numerales de la Constitución del estado cuya transgre
sión reclama la parte actora establecen que: (se transcriben).

"la fracción ii en análisis atribuye al Congreso del estado la facultad de 
autorizar al ejecutivo de Jalisco para que represente a la entidad en los casos 
en que la ley lo requiera. esto significa que no en todos los casos el ejecutivo 
necesita autorización del legislativo para representar al estado, como tenden
ciosamente lo hace parecer la actora, sino únicamente cuando por disposición 
de una ley se encuentre expresamente señalado dicho requisito. además, 
ambas fracciones han de interpretarse sistemáticamente con lo que señala el 
artículo 50 de la propia Constitución local: (se transcribe).
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"de acuerdo a tales preceptos, el gobernador del estado tiene la facul
tad de representar al estado de Jalisco frente a terceros, por lo que solamente 
cuando la ley de manera expresa requiera la autorización del Congreso para 
que el titular del ejecutivo del estado pueda representar a éste es necesario 
su anuencia, que en el caso no acontece, entonces el gobernador no necesita 
ningún aval del legislativo actor para representar al estado y celebrar actos 
jurídicos con terceros, de tal suerte que no le asiste la razón al legislativo en 
este aspecto, puesto que además de no argumentar ni señalar qué norma 
jurídica secundaria obliga al gobernador para pedirle permiso al legislativo 
para representar al estado en el acto cuya invalidez se reclama en este asunto, 
lo cierto es que en realidad no existe ningún dispositivo legal que en esta mate
ria le imponga dicha obligación al ejecutivo local, de ahí lo infundado del 
concepto de invalidez que en ese sentido endereza el demandante.

"en otro ámbito, igualmente yerra el poder legislativo del estado cuando 
señala que el convenio de coordinación de 16 de octubre de 2007, fue celebra
do por tiempo indefinido y que, por ende, compromete a las siguientes admi
nistraciones estatales a asumir responsabilidades que no fueron avaladas 
por el Congreso del estado, al preverse un periodo de 30 años para la recupe
ración de la inversión.

"ello es así, incorrecto, en virtud de que el propio acto impugnado se 
encuentra sujeto a una condición suspensiva, consistente en que la elevación 
de la altura de la presa el Zapotillo en 25 metros adicionales sea factible técnica 
y socialmente, y una vez que se practiquen los estudios técnicos respectivos.

"es de explorado derecho que cuando un acto jurídico se sujeta a una 
condición suspensiva, mientras no se cumpla ésta, el acto es válido, pero sus 
efectos no se desencadenan para las partes en tanto no se cumpla dicha 
condición, no se perfecciona el acto ni, por tanto, puede producir ningún 
efecto a su esfera jurídica ni a la de terceros.

"en la especie, la parte actora no realiza ninguna manifestación ni impu
tación en torno a que se haya verificado la condición suspensiva a que se 
sujetó el convenio cuya invalidez reclama, ni ofrece medio de convicción alguno 
a efecto de acreditar su actualización, de tal suerte que, contrariamente a su 
dicho, el acto no trasciende al periodo para el cual fue electo el gobernador 
del estado, tanto más cuanto que analizando pormenorizadamente qué es el 
convenio materia de la litis, concretamente su cláusula primera, se desprende 
que su objeto se ciñe medularmente a ‘llevar a cabo un programa especial para 
los estudios, proyectos, construcción y operación del sistema presa el Zapo
tillo y acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato’; es decir, 
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la finalidad del contrato es desarrollar un programa nada más, y ese programa 
ni compromete al estado para un periodo mayor al del ejercicio del goberna
dor en funciones, ni implica costos ni gastos para el estado y, además, se 
encuentra sujeto a la condición suspensiva a que me referí en parágrafos 
anteriores.

"de hecho, la propia Constitución de esta entidad federativa en el pre
citado artículo 50, fracción XViii, faculta al gobernador del estado para celebrar 
convenios con la Federación respecto de la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario, y precisamente, 
en uso de esa atribución, fue que el gobernador de Jalisco celebró el aludido 
convenio, precisamente para asegurar e incrementar la prestación del ser
vi cio público y derecho humano de sus habitantes al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico que el estado 
tiene obligación de brindar, como lo marca el artículo 4o., sexto párrafo, de la 
ley Suprema.

"Bajo ese contexto, es necesario hacer de su conocimiento que la cons
trucción de la presa el Zapotillo, ciertamente es una obra de beneficio social 
e interés general, debido a que otorga mayores beneficios a los que pudiera 
obtener el solicitante, si es que se declara procedente. dicha obra pretende 
garantizar el suministro de agua, considerado internacionalmente como un 
derecho humano y reconocido por la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, en su artículo 4o., capítulo primero, denominado ‘de los 
derechos humanos y sus garantías’, que dispone que: (se transcribe).

"la necesidad de la construcción presa el Zapotillo, es absolutamente 
indispensable, puesto que es una obra de beneficio social e interés general 
que promueve el ejecutivo nacional, con el objeto de resolver la problemática 
y contar con fuentes futuras para el abastecimiento de agua potable en las 
localidades de los altos de Jalisco y la ciudad de león, Guanajuato, por tanto, 
se tiene contemplado aprovechar las aguas del río Verde, mediante la cons
trucción de dicha presa en el sitio denominado el Zapotillo.

"el alto desarrollo socioeconómico alcanzado en la región lerma 
Cha pala, además de impactar los aportes de agua al lago de Chapala que 
pone en riesgo su permanencia como cuerpo natural de agua y fuente de 
suministro para la zona conurbada de Guadalajara (ZCG) y zonas agrícolas 
de los estados de Jalisco, Guanajuato y michoacán, obliga a prever la impor
tación de agua de las cuencas vecinas para atender los requerimientos de los 
grandes centros de población como son: toluca del río Cutzamala, Queré
taro del río Santa maría y león, Guanajuato y la zona conurbada de Guadala
jara, y Jalisco de la cuenca del río Verde.
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"debido a la sobreexplotación y contaminación de los mantos acuíferos 
en el estado de Guanajuato, sobre todo en el acuífero de la ciudad de león, 
Guanajuato, y la zona conurbada de Guadalajara, Jalisco, aunado a esta última 
el abatimiento que presenta el lago de Chapala, la Comisión Nacional del 
agua, a través del organismo de Cuenca lerma Santiago pacífico, en colabo
ración con la Comisión estatal del agua de Jalisco y la Comisión estatal del 
agua del estado de Guanajuato, contemplan llevar a cabo el proyecto ejecu
tivo para la construcción de una presa de almacenamiento para el aprove
chamiento de las aguas del río Verde, en el estado de Jalisco.

"ahora bien, desde el punto de vista hidrográfico la cuenca del río Verde 
forma parte del sistema hidrológico lermaSantiago. los principales formado
res del río Verde son los ríos encarnación, lagos y el Salto.

"la cuenca del río Verde tiene su origen a 20 km al sur de Zacatecas, 
a una altitud de 2400 mm, presenta una dirección preferente suroeste y una 
pendiente media moderada de 0,000370, resultado del desnivel que alcanza 
en su confluencia con el río Grande de Santiago a los 1000 m, después de un 
recorrido aproximado de 350 km, drena una superficie de 20650 km², que repre
senta el 1,3% del territorio nacional. Su área de aportación toca en sus oríge
nes al estado de Zacatecas, aguascalientes, Guanajuato, y finalmente capta 
el escurrimiento generado en Jalisco hasta su confluencia al río Santiago.

"el balance hidrológico de la cuenca del río Verde en condiciones actua
les de aprovechamiento y considerando el periodo de tiempo definido entre los 
años 19451997, permitió determinar la precipitación media anual, en 622 mm, 
y con ello el escurrimiento virgen medio anual generado de 996 millones de 
metros cúbicos (mm³), quedando una disponibilidad anual de 673 mm³ que 
se aportan al cauce principal del río Santiago.

"en respuesta a la inquietud manifestada por los habitantes de la cuen
ca del río Verde para el aprovechamiento de las aguas y con el objeto de 
sumar esfuerzos, concertar puntos de vista y definir acciones por emprender 
entre la Federación y los estados de Guanajuato y Jalisco, para lograr el apro
vechamiento integral de las aguas del río Verde (el día 23 de febrero de 1990), 
el ejecutivo Federal y los ejecutivos de los estados de Guanajuato y Jalisco 
suscribieron un acuerdo de coordinación con el propósito de realizar los estu
dios para el aprovechamiento de las aguas de la cuenca del río Verde.

"así pues, de no llevarse a cabo dicha obra, se afectará gravemente el 
interés social y general en comparación con los beneficios que con ella pudiera 
obtener el ayuntamiento; ya que, por una parte, de no construir la presa el Zapo 
tillo por 105 metros de altura, los efectos serán el desabasto de agua al estado 
de Jalisco –específicamente, la región de los altos de Jalisco, siendo éstos 
los municipios de Jalostotitlán, teocaltiche, San Juan de los lagos, lagos de 
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moreno, unión de San antonio, San miguel el alto, San Julián, San diego 
de alejandría, Cañadas de obregón, Yahualica de González Gallo, mexticacán, 
Valle de Guadalupe, Villa Hidalgo y encarnación de díaz y la zona conurbada 
de Guadalajara–; así como que también se pone en peligro la institución fun
damental del orden mexicano, traducido como una obligación del estado, 
garantizar el derecho humano al acceso al agua y al saneamiento, lo que 
se analizará en diverso punto. aunado a que es un hecho público y notorio la 
escasez del agua, no solamente a nivel regional de los altos de Jalisco, sino 
a nivel nacional y mundial; sí se puede asegurar que se afecta gravemente el 
interés social y general, el evitar la construcción de la presa el Zapotillo, porque 
ello trae sin lugar a dudas el desabasto de agua al estado de Jalisco, por tanto, 
se solicita con todo respeto a esa Suprema Corte, declare infundada la 
presente controversia, atendiendo al beneficio social e interés general, pues 
de lo contrario se afectaría gravemente a la sociedad.

"así, con base en las necesidades actuales y futuras de abastecimiento 
del vital líquido para la población de las entidades federativas de Guanajuato y 
Jalisco. Con fecha 7 de abril de 1995 se publica en el diario oficial de la Fede
ración el decreto por el que se declara la reserva de las aguas nacionales 
superficiales en la cuenca del río Verde para usos doméstico y público 
urbano.

"Con fecha 17 de noviembre de 1997 se publica en el diario oficial de la 
Federación el decreto que reforma los párrafos primero y segundo del decreto 
del 3 de abril de 1995, publicado el 7 del mismo mes y año, por lo que se declara 
la reserva de aguas nacionales superficiales en la cuenca del río Verde, 
para usos doméstico y público urbano.

"de los decretos se concluye que, del volumen de agua reservada de 
504,576’000,00 m³, se reserva un volumen anual máximo de 119,837’000,00 m³, 
para el estado de Guanajuato y para el estado de Jalisco 371,139’000,00 m³, 
ambos para usos doméstico y público urbano, más 12,600’000,00 m³, para el 
estado de Jalisco a fin de ser utilizado en actividades pecuarias.

"el 16 de octubre de 2007, se firmó el Convenio de coordinación entre 
el ejecutivo Federal y los ejecutivos de los estados de Guanajuato y Jalisco, para 
llevar a cabo un programa especial para los estudios, proyectos, construc
ción y operación del sistema presa el Zapotillo y acueducto el Zapotilloaltos 
de Jaliscoleón, Guanajuato.

"el resultado de los estudios de disponibilidad desarrollados en la cuenca 
del río Verde arrojó condiciones de subexplotación, que posibilita cubrir las 
necesidades que presentan las ciudades de león, Guanajuato, y de la zona 
conurbada de Guadalajara, Jalisco.
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"la Boquilla del proyecto presa el Zapotillo, se localiza aproximada
mente a 60 km, aguas abajo del sitio de la presa San Nicolás, propiamente 
en el Cañón Sandoval, en el sitio conocido como las escobas, piedra parada 
y actualmente como el Zapotillo, en las coordenadas geográficas de latitud 
norte N21°08’20’’ y longitud oeste W102°48’31’’, sobre el río Verde.

"tales decretos y convenios tienen como objetivo satisfacer las necesi
dades actuales y futuras de abastecimiento del vital líquido para la población 
de las entidades federativas de Guanajuato y Jalisco, por tanto, para el caso de 
concederles la suspensión, se estarían contraviniendo el orden público y el 
interés social, no a partir de la declaración formal contenida en los decretos 
y convenios anteriormente descritos. dichos conceptos de orden público e 
inte rés social han sido criterio constante de esa Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los que se dice que corresponde al Juez examinar la presencia 
de tales factores en cada caso concreto. el orden público y el interés social se 
perfilan como conceptos jurídicos indeterminados, de imposible definición, 
cuyo contenido sólo puede ser delineado por las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar prevalecientes en el momento en que se realice la valoración. 
en todo caso, para darles significado, se deben tener presentes las condiciones 
esenciales para el desarrollo armónico de una comunidad, es decir, las reglas 
mínimas de convivencia social, a modo de evitar que con la suspensión se 
causen perjuicios mayores que los que se pretende evitar con esta institu
ción, en el entendido de que la decisión a tomar en cada caso concreto 
no puede descansar en meras apreciaciones subjetivas del juzgador, sino en 
elementos objetivos que traduzcan las preocupaciones fundamentales de una 
sociedad, siendo el caso que son hechos notorios y públicos que la construc
ción de la presa el Zapotillo, es en beneficio de la colectividad; pues efectiva
mente, con el otorgamiento de la suspensión se otorgarían daños y perjuicios 
mayores, entendiéndose por éstos, el desabasto de agua potable a pobla
ciones de los altos de Jalisco y del estado de Guanajuato, incluyendo al mismo 
municipio de Cañadas de obregón, Jalisco; así como la erogación de recur
sos económicos federales que ya se hayan ejercido y la pérdida de los que 
estén por ejercerse, a los que se pretenden evitar con la ejecución de los 
actos cuya invalidez se reclama. precisamente, estas circunstancias de tiempo, 
modo y lugar atienden a la apremiante necesidad de prever que en la región 
del país, específicamente la que se encuentran en los estados de Jalisco y 
Guanajuato, se pueda contar con el acceso al vital líquido, pues ciertamente, 
como se mencionará en el siguiente punto, es reconocido a nivel mundial la 
grave problemática de disponer de agua potable y saneamiento, como compo 
nente esencial del disfrute de todos los derechos humanos.

"la construcción de la presa el Zapotillo, es una necesidad apremiante 
para la zona, ya que el agua escasea, siendo del conocimiento público, que es 
una necesidad imperante el abastecimiento del vital líquido, como es el agua, 
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por lo cual es un hecho notorio, que es de utilidad pública y la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en cuanto a la utilidad pública, que es lo que nos 
ocupa, ha sustentado diversos criterios en los que inicialmente señaló que 
las causas que la originan no podrán sustentarse en dar a otro particular la 
propiedad del bien expropiado, sino que debe ser el estado, en cualquiera de 
sus tres niveles, quien se sustituya como propietario del bien a fin de conse 
guir un beneficio colectivo a través de la prestación de un servicio o realiza 
ción de una obra pública, como es el caso. así, esa Suprema Corte reiteró el 
criterio de que el concepto de utilidad pública es más amplio, al comprender 
no sólo los casos en que el estado se sustituya en el goce del bien expropiado 
a fin de beneficiar a la colectividad. en consecuencia, el concepto de utilidad 
pública no debe ser restringido, sino amplio, a fin de que el estado pueda 
satisfacer las necesidades sociales y económicas.

"por otro lado, es indispensable no pasar por alto el derecho humano al 
agua, siendo ésta una institución fundamental del orden jurídico mexicano, 
lo anterior en razón de que el 28 de julio de 2010, la asamblea General de la 
oNu y el Consejo de derechos Humanos, mediante resolución 62/292, del cual 
méxico es parte, reconocieron explícitamente el derecho humano al agua y 
al saneamiento. ese derecho deriva del derecho a un nivel de vida adecuado tal 
y como se estipula en el artículo 11 del pacto internacional de derechos eco 
nómicos, Sociales y Culturales de derechos humanos. por tanto, forma parte 
de las normas internacionales de derechos humanos. ese derecho humano de 
acceso al agua potable, limpia y el saneamiento son esenciales para la reali 
zación de todos los derechos humanos, mismo que puede ser consultado 
también en la página de la organización de las Naciones unidas, en el siguiente 
acceso: (se transcribe).

"dicha resolución número 64/292, exhorta a los estados y organizacio
nes internacionales a proporcionar recursos financieros, a propiciar la capa
citación y la transferencia de tecnología para ayudar a los países, en particular 
a los países en vías de desarrollo, a proporcionar un suministro de agua pota
ble y saneamiento saludable, limpio, accesible y asequible para todos.

"el acceso al agua y al saneamiento, es una institución fundamental 
del orden jurídico mexicano, pues también ha sido reconocido como un derecho 
humano, como al efecto ha sido incluido ya en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que establece en el párrafo sexto del artículo 4o., 
dentro del capítulo primero denominado ‘de los derechos humanos y sus 
garantías’, que al efecto dispone: (se transcribe).

"así, es que el ejecutivo Federal consciente de la problemática respecto 
a la escasez a nivel mundial y nacional del agua, prevé resolver la insuficien
cia del líquido, que ya se vio reflejada en los últimos años en la región de los 
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altos de Jalisco; por lo que aprovechando la hidrografía de la zona ha dis
puesto llevar a cabo la construcción de la presa el Zapotillo, que atiende inde
fectiblemente las necesidades de proporcionar del suministro del vital líquido 
a los estados de Jalisco y Guanajuato, disponiendo al efecto desde el año 2007, 
el convenio de coordinación ya antes mencionado, y ha otorgado recursos 
federales traducidos en varios millones de pesos; los que se podrían perder, 
aparte de soportar la penalidad en los contratos de obra que se tienen con 
diversas constructoras.

"por tanto, el titular del ejecutivo del estado de Jalisco no necesitaba la 
autorización del legislativo actor para celebrar el convenio cuya invalidez pre
tende, de tal suerte que no se violó la esfera de atribuciones que la Constitu
ción local le otorgan al poder legislativo del estado en el reclamado artículo 
35, fracciones ii y Xii.

"en conclusión, aunado a que el actor no reclama ninguna violación 
directa a la Constitución Federal, sino que indirectamente la reclama a través 
de la Constitución local, no se vulneró en su agravio su esfera de atribucio
nes y competencias que le asigna este último ordenamiento, sino que en todo 
momento el poder ejecutivo del estado de Jalisco actuó en acatamiento a la 
Carta magna y a la particular del estado, por lo que devienen infundados los 
conceptos de invalidez esgrimidos por la actora, independientemente de que 
en el caso se actualizan las causales de improcedencia que se hicieron valer 
previamente …"

oCtaVo.—la audiencia tuvo verificativo el veinticuatro de junio de dos 
mil trece, en la cual se ordenó turnar los autos al ministro instructor para la 
elaboración del proyecto de resolución respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro
versia constitucional.2

2 esto se debe a que se plantea una controversia constitucional entre el poder legislativo del estado 
de Jalisco, frente al ejecutivo Federal y los ejecutivos de Jalisco y Guanajuato, en la que resulta 
innecesaria la intervención del pleno de este alto tribunal, dado que no se impugnan normas de 
carácter general; lo anterior encuentra apoyo en lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, inci sos 
a), d) y h), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 10, fracción i y 11, frac
ción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; en relación con el punto segundo, 
fracción i, del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.
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SeGuNdo.—Precisión de los actos impugnados. previamente a 
analizar los aspectos procesales de oportunidad y legitimación, conviene fijar 
de manera precisa los actos cuya invalidez demanda el actor, de acuerdo con 
la jurisprudencia p./J. 98/2009, sustentada por el pleno, visible en la página 
1536, tomo XXX, julio de 2009, correspondiente a la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "CoNtroVerSiaS CoNS
tituCioNaleS. reGlaS a laS Que deBe ateNder la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN para la FiJaCióN de la Norma GeNeral o 
aCto CuYa iNValideZ Se demaNda eN el diCtado de la SeNteNCia."3 

Conforme a la citada jurisprudencia, para fijar los actos o normas im
pugnados se deben armonizar los datos de la demanda con la totalidad de la 
información que se desprenda de las constancias de autos; lo anterior, con 
el propósito de advertir la intención del promovente y resolver la controversia 
constitucional efectivamente planteada.

así, del análisis del escrito de demanda se desprende que el poder 
legislativo del estado de Jalisco reclama los siguientes actos:

1. Convenio de coordinación celebrado por el ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, por conducto de la 
Comisión Nacional del agua, por sus siglas Conagua, y los ejecutivos de los 
estados de Guanajuato y Jalisco, para llevar a cabo un programa especial para 
los estudios, proyectos, construcción y operación del sistema presa el Zapo
tillo y acueducto el Zapotilloaltos de Jaliscoleón, Guanajuato, suscrito el día 
dieciséis de octubre de dos mil siete, entre otros, por el titular del poder eje
cutivo del estado de Jalisco, C.p. emilio González márquez y demás autorida
des demandadas.

3 el texto de la tesis es el siguiente: "el artículo 41, fracción i, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
establece que las sentencias deberán contener la fijación breve y precisa de las normas gene
rales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a 
tenerlos o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de la demanda, apreciación que 
deberá realizar sin atender a los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su constitu
cionalidad o inconstitucionalidad en virtud de que tales aspectos son materia de los conceptos 
de invalidez. Sin embargo, en algunos casos ello resulta insuficiente y ante tal situación deben 
armonizarse, además, los datos que sobre los reclamos emanen del escrito inicial, interpretán
dolos en un sentido congruente con todos sus elementos e incluso con la totalidad de la informa
ción del expediente del juicio, de una manera tal que la fijación de las normas o actos en la 
resolución sea razonable y apegada a la litis del juicio constitucional, para lo cual debe atenderse 
preferentemente a la intención del promovente y descartando manifestaciones o imprecisio
nes que generen oscuridad o confusión. esto es, el tribunal Constitucional deberá atender a lo que 
quiso decir la parte promovente de la controversia y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues sólo 
de este modo podrá lograrse congruencia entre lo pretendido y lo resuelto."
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2. Cualquier acto de autoridad derivado del mencionado convenio de 
coordinación, que para tal efecto pudiera afectar los intereses de los ciuda da
nos y habitantes del estado de Jalisco, con detrimento en sus derechos inalie
nables adquiridos por declaratoria de reserva de las aguas nacionales superficiales 
del río Verde, respecto de volúmenes de agua superficiales ya otorgados al 
estado de Jalisco, para usos doméstico y público urbano por 372’139,000.00 m³, 
trescientos setenta y dos millones ciento treinta y nueve mil metros cúbi
cos anuales.

3. Cualquier acto de autoridad derivado del mencionado convenio de 
coordinación, que para tal efecto pudiera afectar los intereses de los ciudada 
nos y habitantes del estado de Jalisco, particularmente de los municipios de 
esta entidad, ubicados en la cuenca del río Verde, en relación con la dotación 
para un uso pecuario o actividades pecuarias por 12’600,000.00 m³, doce millo
nes seiscientos mil metros cúbicos anuales, con detrimento en sus derechos 
inalienables adquiridos por declaratoria de reserva de las aguas nacionales 
superficiales del río Verde, respecto de volúmenes de agua superficiales ya 
otorgados al estado de Jalisco, cuyo decreto federal fue publicado en el diario 
oficial de la Federación de fecha diecisiete de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete, en el cual se modificó la reserva de agua del estado de Jalisco, 
para usos doméstico y público urbano, que anteriormente era de 384’739,000 m³, 
trescientos ochenta y cuatro millones setecientos treinta y nueve mil metros 
cúbicos anuales, para quedar por 372’139,000.00 m³, trescientos setenta y 
dos millones ciento treinta y nueve mil metros cúbicos anuales.

4. tanto el pleno como la mesa directiva del honorable Congreso del 
estado de Jalisco, por conducto de los suscritos, se reservan el derecho a 
demandar cualquier acto de autoridad que como antecedente o consecuencia 
sea derivado del presente asunto justiciable y del convenio de coordinación 
precisado en el inciso a) que antecede, mismos de los que no se ha impuesto 
esta entidad pública, ni se tiene conocimiento pleno de su existencia ni 
redacción.

terCero.—Certeza de los actos impugnados. en cumplimiento al 
artículo 41, fracción i, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,4 procede 
examinar la certeza de los actos cuya invalidez se demanda.

4 "artículo 41. las sentencias deberán contener:
"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
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debe tenerse por cierto el acto identificado con el inciso a) del escrito 
de demanda, identificado como el "Convenio de coordinación celebrado por el 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu 
rales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua, por sus siglas Conagua, 
y los Ejecutivos de los Estados de Guanajuato y Jalisco, para llevar a cabo un 
programa especial para los estudios, proyectos, construcción y operación del sis
tema presa El Zapotillo y acueducto El ZapotilloAltos de JaliscoLeón, Guanajuato, 
suscrito el día dieciséis de octubre de dos mil siete"; lo anterior, en virtud de 
que así fue reconocido expresamente por los entes demandados al formular 
su contestación, además de que fue aportado en copia certificada a los autos 
del juicio.5 

Sin embargo, respecto de los actos identificados con los incisos b), c) 
y d), consistentes en "cualquier acto de autoridad derivado del mencionado con
venio de coordinación, que para tal efecto pudiera afectar los intereses de los 
ciudadanos y habitantes del Estado de Jalisco, con detrimento en sus dere
chos inalienables adquiridos por declaratoria de reserva de las aguas nacionales 
superficiales del Río Verde, respecto de volúmenes de agua superficiales ya otor
gados al Estado de Jalisco, para usos doméstico, público urbano … o pecuario", 
así como "cualquier acto de autoridad que como antecedente o consecuencia 
sea derivado del convenio de coordinación precisado en el inciso a), mismos de 
los que no se ha impuesto la entidad actora", debe decretarse el sobreseimiento 
por inexistencia, dado que se está ante la presencia de una manifestación 
imprecisa o genérica en el sentido de que se impugna cualquier acto rela
cionado con el convenio impugnado en la presente controversia constitucio
nal, sin señalarlo de manera específica.

a lo anterior debe agregarse que, del análisis de las constancias de 
autos se desprende que las partes demandadas aportaron durante el proce
dimiento diversos documentos que en su momento pudieron ser impugna
dos por el poder legislativo del estado de Jalisco, sin que así lo hubiera hecho 
a través de una ampliación de demanda.

en tal virtud, dada la inexistencia de los actos identificados con los inci
sos b), c) y d) del escrito inicial de demanda, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 20, fracción iii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
procede decretar el sobreseimiento en lo que se refiere a dichos actos.

5 poner las páginas cuando esté foliado.



1488 OCTUBRE 2013

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia p./J. 64/2009, sustentada 
por el pleno, visible en la página 1461, tomo XXX, julio de 2009, correspon
diente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que señala:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el aCtor deBe SeÑalar eN Su 
demaNda de maNera eSpeCÍFiCa loS aCtoS Y NormaS Que impuGNe 
Y No realiZar uNa maNiFeStaCióN GeNÉriCa o impreCiSa de elloS.—
Si se tiene en cuenta que conforme al artículo 22 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en sus fracciones Vi y Vii, en el escrito de demanda deberá 
señalarse la norma general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su 
caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indu
dable que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que 
se impugnan ‘todos los demás actos o normas relacionados con la litis de la 
controversia’, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas generales que 
no se impugnaron específicamente. lo anterior se corrobora con la jurispru
dencia p./J. 135/2005, de rubro: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para 
Que Se eStudie la CoNStituCioNalidad de uNa Norma o aCto BaSta 
CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda la CauSa de pedir.’, en 
la que este tribunal en pleno sostuvo que para estar en posibilidad de estu
diar los actos o normas impugnados en una controversia constitucional, es 
necesario que el actor exprese, por lo menos, el agravio que estime le causan 
los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara 
de la causa de pedir."

Cuarto.—Oportunidad. del análisis de las constancias de autos se 
desprende que la parte actora tuvo conocimiento de la existencia y conte
nido del "Convenio de coordinación celebrado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Comisión Nacional del Agua, por sus siglas Conagua, y los Ejecutivos de los 
Estados de Guanajuato y Jalisco, para llevar a cabo un programa especial para 
los estudios, proyectos, construcción y operación del sistema presa El Zapotillo 
y acueducto El ZapotilloAltos de JaliscoLeón, Guanajuato, suscrito el día dieci
séis de octubre de dos mil siete", en sesión plenaria del veintitrés de julio de dos 
mil doce, fecha en que se discutió la iniciativa de acuerdo presentada por el 
diputado raúl Vargas lópez para demandar la nulidad del relativo convenio.6 

6 Folios 148 a 155 del tomo i.
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tomando en consideración que se está en presencia de un acto, resulta 
aplicable lo dispuesto en la fracción i del artículo 21 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en el sentido de que el plazo para promover la demanda 
será de treinta días contados a partir del día siguiente al en que: a) conforme 
a la ley de la materia surta efectos la notificación del acto reclamado; b) al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o bien, c) al en que 
el actor se ostente sabedor de los mismos.

de este modo, toda vez que la parte actora se hizo sabedora de la exis
tencia del convenio impugnado el veintitrés de julio de dos mil doce, lo cual 
surtió efectos al día hábil siguiente, esto es, el primero de agosto,7 el plazo de 
treinta días para la promoción de la demanda de controversia constitucio
nal transcurrió del dos de agosto al doce de septiembre de dos mil doce, des
contando los días cuatro, cinco, once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco 
y veintiséis de agosto, primero, dos, ocho y nueve de septiembre, por corres
ponder a sábados y domingos.

por tal motivo, si la demanda se presentó el siete de septiembre de dos mil 
doce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resulta claro que se hizo de manera oportuna.

la conclusión anterior no pasa inadvertida (sic) la objeción formulada 
por el poder ejecutivo Federal y el poder ejecutivo de Guanajuato al contestar 
la demanda, en el sentido de que el Congreso del estado de Jalisco tuvo cono
cimiento de la construcción de la presa el Zapotillo desde antes del veintitrés 
de julio de dos mil doce. Sin embargo, esta Segunda Sala considera que el 
hecho de saber sobre la construcción de la presa no implica que la parte 
actora hubiere tenido conocimiento pleno de la existencia y contenido del 
"Convenio de coordinación celebrado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secre
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión 
Nacional del Agua, por sus siglas Conagua, y los Ejecutivos de los Estados de 
Guanajuato y Jalisco, para llevar a cabo un programa especial para los estudios, 
proyectos, construcción y operación del sistema presa El Zapotillo y acueducto 
El ZapotilloAltos de JaliscoLeón, Guanajuato", suscrito el día dieciséis de octu
bre de dos mil siete, motivo por el cual, ante la inexistencia de alguna prueba 
directa con la cual se acredite el conocimiento previo de dicho documento, 
debe estarse a la fecha en que la parte actora se manifiesta sabedora de su 
existencia y contenido, esto es, el veintitrés de julio de dos mil doce.

7 tomando en consideración que se debe descontar el periodo comprendido del quince al treinta y 
uno de julio de dos mil doce, por corresponder al primer periodo vacacional de este alto tribunal.
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por las mismas razones, debe desestimarse la causa de improceden 
cia alegada por el poder ejecutivo del estado de Jalisco en su escrito de ale 
gatos, en el sentido de que la parte actora tuvo conocimiento de la existencia 
del convenio impugnado con motivo de la resolución emitida en la recomen 
dación 35/2009, de la Comisión estatal de derechos Humanos, la cual le fue 
notificada el diecinueve de marzo de dos mil diez; lo anterior, si se toma en 
consideración que si bien en la recomendación de mérito se hace referencia 
al convenio impugnado, lo cierto es que no existe prueba fehaciente de que la 
parte actora se hubiere impuesto de su contenido, máxime que únicamente 
se le notificó la resolución de la recomendación 35/2009, mas no así todas las 
constancias que integraron el expediente relativo

QuiNto.—Legitimación activa. en la presente controversia constitu
cional comparecen como representantes de la parte actora los diputados raúl 
Vargas lópez, en su carácter de vicepresidente en funciones de presidente; 
Noa Zurisadai acosta esquivias, en su carácter de secretaria; y Ángela Gómez 
ponce, en su carácter de prosecretaria, todos de la mesa directiva del Con
greso del estado de Jalisco.

a efecto de determinar si las personas antes mencionadas acreditan la 
legitimación procesal para acudir a la controversia constitucional, es necesa
rio señalar que el artículo 35 de la ley orgánica del poder legislativo local 
señala en su inciso 1, fracción V, lo siguiente:

"artículo 35. 

"1. Son atribuciones de la mesa directiva:

"… 

"V. representar jurídicamente al poder legislativo del estado, a través 
de su presidente y dos secretarios, en todos los procedimientos jurisdicciona
les en que éste sea parte, ejercitando de manera enunciativa mas no limitativa 
todas las acciones, defensas y recursos necesarios en los juicios: civiles, penales, 
administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos a los medios de 
control constitucional en todas sus etapas procesales, rindiendo informes 
previos y justificados, incluyendo los recursos que señala la ley de amparo y 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y la demás legislación aplicable en 
la materia, y con las más amplias facultades para pleitos y cobranzas para 
toda clase de bienes y asuntos e intereses de este poder, en la defensa de sus 
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derechos que la ley le confiere en el ámbito de sus atribuciones. la mesa direc
tiva puede delegar dicha representación de forma general o especial."

del análisis del precepto de mérito, se desprende que corresponde a la 
mesa directiva del Congreso del estado de Jalisco, a través de su presidente 
y dos secretarios, la representación jurídica de dicho órgano en todos los pro
cedimientos jurisdiccionales en que sea parte. así, procede analizar si en 
el caso concreto comparecieron a juicio los funcionarios que ocupaban dichos 
cargos, o bien quien debía suplirlos conforme a la legislación local.

respecto del cargo de presidente de la mesa directiva, compareció a 
juicio el diputado raúl Vargas lópez, en su carácter de vicepresidente en fun
ciones de presidente; lo anterior, dado que el diputado que ocupaba el cargo 
de presidente, esto es, Sergio armando Chávez dávalos, presentó licencia para 
separarse al cargo de diputado, lo que fue aprobado en votación económica, 
en sesión plenaria de catorce de agosto de dos mil doce. así, cobra aplicación 
lo dispuesto por el artículo 32, inciso 2, de la ley orgánica del poder legisla
tivo local, que señala:

"artículo 32. …

"2. en las ausencias temporales del presidente de la mesa directiva, los 
vicepresidentes lo sustituyen de conformidad con el orden de prelación esta
blecido en la lista electa."

en función de lo anterior, dado que en sesión de quince de mayo de dos 
mil doce se adoptó el acuerdo legislativo 1458liX12, por virtud del cual se 
determinó que tendrían el carácter de vicepresidentes, en su orden, los dipu
tados raúl Vargas lópez y manuel alejandro rojas rosales, debe concluirse 
que es correcto que en sustitución del presidente de la mesa directiva actuara 
el vicepresidente diputado raúl Vargas lópez.

de igual manera, fue correcto que la demanda de controversia fuera 
firmada por la diputada Noa Zurisadai acosta esquivias, en su carácter de 
secretaria de la mesa directiva, cargo que se le otorgó mediante el acuerdo 
legislativo 1475iX, adoptado en sesión de treinta de mayo de dos mil doce.

Finalmente, en cuanto a la diputada Ángela Gómez ponce, esta Segunda 
Sala estima no existe justificación alguna para que hubiera acudido a la con
troversia constitucional, dado que ostentaba el cargo de prosecretaria, siendo 
que el artículo 35, inciso 1, fracción V, de la ley orgánica del poder legisla
tivo local dispone que la demanda deberá ser firmada por el presidente y dos 
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secretarios de la mesa directiva, por lo que, en su caso, la demanda debió ser 
suscrita por la diputada Verónica rizo lópez, a quien también se designó 
como secretaria en la sesión plenaria de quince de mayo de dos mil doce y, 
en caso de ausencia de ésta, debió suplirla el vicepresidente manuel alejandro 
rojas rosales, ya que así lo dispone el artículo 32, inciso 2, de la ley citada, al 
señalar que: "… 2. en las ausencias temporales del presidente de la mesa 
directiva, los vicepresidentes lo sustituyen de conformidad con el orden de 
prelación establecido en la lista electa. de igual forma se procede para cubrir 
las ausencias temporales de los secretarios …"

por tal motivo, debe concluirse que no se reunió el requisito consis
tente en que la demanda fuera firmada por el presidente de la mesa directiva 
y dos secretarios, en términos de lo dispuesto por el artículo 35, inciso 1, frac
ción V, de la ley orgánica del poder legislativo local, motivo por el cual no es 
posible reconocerles legitimación procesal a los diputados que signaron el es cri
to inicial.

así, resulta innecesario pronunciarse respecto de lo expuesto por el 
poder ejecutivo del estado de Jalisco, al dar contestación a su demanda, 
en cuanto argumentó, esencialmente, que las personas antes mencionadas no 
acreditaron su carácter de representantes de la mesa directiva del Congreso 
local, dada la existencia, a su juicio, de vicios relacionados con la fecha en 
que se aprobaron los nombramientos relativos; lo anterior, ya que a ningún 
otro resultado llevaría su análisis, pues se ha arribado a la conclusión de que 
dichas personas no reúnen los requisitos legales para considerarse represen
tantes de la parte actora.

No obstante la conclusión antes alcanzada, esta Segunda Sala advierte 
que la demanda de controversia constitucional también fue firmada por luis 
enrique Villanueva Gómez, en su carácter de director de asuntos Jurídicos y 
dictamen legislativo "en cumplimiento a la instrucción efectuada por el pleno 
del honorable Congreso del estado de Jalisco".

en relación con lo anterior, debe decirse que la legitimación en la causa 
en la presente controversia constitucional corresponde al Congreso del estado 
de Jalisco, el que mediante acuerdo legislativo 1555liX12, de veintitrés de 
julio de dos mil doce, acordó expresamente, por mayoría de votos, otorgar legi
timación procesal a un funcionario distinto de la mesa directiva, al instruir y 
facultad al director de asuntos Jurídicos y dictamen legislativo a fin de que 
compareciera ante las autoridades administrativas o ante los órganos juris
diccionales competentes, o ante ambos, a entablar los recursos y las acciones 
legales necesarias para demandar la nulidad del "Convenio de coordinación 
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que celebran el Ejecutivo Federal y los Ejecutivos de los Estados de Guanajuato 
y Jalisco para llevar a cabo un programa especial para los estudios, proyectos, 
construcción y operación del sistema presa El Zapotillo y acueducto El Zapotillo
Altos de JaliscoLeón, Guanajuato", suscrito el dieciséis de octubre de dos 
mil siete.

así, debe decirse que las controversias constitucionales son una vía pro
cesal cuyo propósito es servir a las entidades, poderes u órganos mencionados 
en la fracción i del artículo 105 constitucional, como medio de tutela jurí
dica constitucional para la protección del ámbito de atribuciones que la Carta 
magna les otorga.8 la Suprema Corte ha considerado, adicionalmente, que el 
interés legítimo de los órganos originarios del estado, para los efectos de pro
mover este medio de control constitucional, se actualiza cuando resienten 
en su carácter de personas públicas actos o normas que consideren lesivos de su 
esfera de atribuciones y manifiestan su pretensión de reivindicar el pleno ejer
cicio de tales potestades.9 

en ese contexto, el estudio de la legitimación activa de las partes en el 
juicio consta de dos planos de análisis: la legitimación en la causa y la legiti
mación en el proceso. el análisis de la legitimación en la causa exige verificar 
que la controversia es promovida por alguno de los órganos originarios del 
estado mencionados en la fracción i del artículo 105 constitucional. el segundo 
de los planos analíticos, el que se centra en la legitimación en el proceso, 
exige verificar que quien suscribe la demanda tiene la facultad legal para repre
sentar al ente público legitimado en la causa, lo cual obliga a analizar si la 
representación de quien promueve a nombre de dicha entidad, poder u órgano 
se encuentra consignada en ley o si, en su defecto y a falta de prueba en con
trario, se puede presumir su capacidad representativa.10 

Quien suscribe la demanda de controversia constitucional debe hacerlo, 
por tanto, en representación de una entidad, poder u órgano estatal y con 

8 Véase la tesis plenaria p. lXXii/98, visible en la página 789 del tomo Viii (diciembre de 1998, 
Novena Época), del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. la tutela JurÍdiCa de eSta aCCióN eS la proteCCióN del ÁmBito 
de atriBuCioNeS Que la leY Suprema preVÉ para loS órGaNoS oriGiNarioS del 
eStado."
9 Véase la tesis plenaria p./J. 83/2001, visible en la página 875 del tomo XiV (julio de dos mil uno, 
Novena Época), del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla."
10 Véase la tesis aislada de esta primera Sala 1a. XV/97, visible en la página 468 del tomo Vi, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (agosto de 1997), de rubro: "CoNtro
VerSiaS CoNStituCioNaleS. leGitimaCióN eN la CauSa Y eN el proCeSo." 
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el objeto de reclamar atribuciones e intereses que se inscriban dentro de la 
esfera jurídica de dicho ente público, no para reclamar derechos propios. en tal 
virtud, si se demuestra que quienes acuden a promover esta instancia no tienen 
facultades para representar a la entidad que está legitimada en la causa de 
conformidad con la legislación ordinaria aplicable, debe sobreseerse en el jui
cio. ilustra lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia emitida por el tribu
nal pleno:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se eVideNCia Que CoN Forme 
a la leGiSlaCióN ordiNaria apliCaBle, NiNGuNo de loS Ser Vido
reS pÚBliCoS Que CompareCieroN a iNterpoNerla tieNe FaCul
tadeS para repreSeNtar al eNte pÚBliCo leGitimado eN la CauSa, 
deBe SoBre SeerSe eN el JuiCio.—de acuerdo con el criterio establecido 
por este tribunal pleno en la tesis p./J. 91/99, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, pá
gina 706, la falta de legitimación procesal de los promoventes en la controver
sia constitucional, no conduce a sobreseer en la misma sino a de clarar que 
carecen de ella. No obstante lo anterior, y tomando en cuenta que quienes 
suscriben la demanda de controversia constitucional en represen tación de 
una entidad, poder u órgano, lo hacen ejerciendo una acción para reclamar 
derechos que no les son propios sino que atañen al ente público que repre
sentan, es decir, que la legitimación en la causa la tienen los entes públicos, 
puede concluirse que tal circunstancia no puede impedir que la acción ejer
cida culmine con un punto decisorio concreto, esto es, que aquélla se declare 
im pro cedente y se sobre sea respecto de quien o quienes se ostenten represen
tantes de esos entes, si se evidencia que de conformidad con la legislación 
ordinaria aplicable, ninguno de los que comparecieron a interponer el referi
do medio de control de la consti tucionalidad tiene facultades para represen
tar a la entidad de que se trate y, por ende, carecen de legitimación activa en la 
misma, sin que sea obstáculo para concluir así el que la falta de legitimación 
no esté prevista expresamente como causal de improcedencia en la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pues si conforme a lo dispuesto en la últi
ma fracción del diverso artículo 19 de ese ordenamiento legal, puede derivar 
de cualquier disposición de la ley, debe decirse que al carecer los promoven
tes de la controversia de las menciona das facultades, en términos de la legis
lación ordinaria que los rige, se actua liza la causal de improcedencia 
contenida en esa fracción, en relación con el diverso artículo 11 de la mencio
nada ley reglamentaria, debiéndose sobre seer en dicha controversia, con fun
damento en lo dispuesto en el artículo 20, fracción ii, de la propia ley."11 

11 tesis p./J. 77/2001, visible en la página 522 del tomo Xiii, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época (junio de 2001).
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es en el plano de la capacidad representativa donde se sitúa la litis en 
el presente recurso. Sobre este punto, el artículo 11 de la ley reglamentaria de la 
materia establece las siguientes reglas:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.

"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma 
diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promocio
nes, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos 
y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. …"

Como destacó la primera Sala, al resolver el dieciséis de noviembre de 
dos mil cinco la controversia constitucional 34/2005, interpuesta por el muni
cipio de San luis acatlán (estado de Guerrero), las reglas sobre representación 
establecidas en el artículo recién transcrito, son relativamente poco estrictas; 
las mismas prevén que las partes actora, demandada y, en su caso, tercera 
inte resada, comparezcan a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
los términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlas 
y, en todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio goza de la repre
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en con
trario. en aquella ocasión, dicha Sala subrayó lo siguiente:

"… se trata, por tanto, de una regla que exige simplemente la existen
cia de una base normativa que apoye la legitimidad de la representación que 
se pretende y que por lo demás es explícita en sentar una presunción general 
que nos obliga a resolver cualquier duda al respecto en un sentido favorable 
al reconocimiento de la capacidad representativa de las autoridades o perso
nas que comparecen ante esta Corte …"

la necesidad de interpretar de forma flexible las reglas sobre represen
tación legal en el contexto de las controversias fue destacada por primera vez 
por el tribunal pleno de esta Corte, al resolver la controversia constitucional 
327/2001, interpuesta por el municipio de tecamac, estado de méxico, el ocho 
de julio de dos mil tres. en aquella ocasión, el tribunal pleno afirmó que:

"debe ponerse en relieve (en el contexto de las previsiones del artículo 
11 de la ley reglamentaria de la materia) la parte relativa a la atribución que 
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otorga al tribunal para presumir la representación de quien promueve, pero 
particularmente que dicho contenido permite inferir o desprender que la inter
pretación jurídica que deba realizarse respecto a las normas que regulan 
este presupuesto procesal, puede y debe hacerse con cierta flexibilidad, procu
rando no convertir las normas legales en obstáculos para el acceso a la jus
ticia …" (foja 68 de esa sentencia).

así, tomando en consideración que cuando existan dudas sobre la adju
dicación de la representación legal de un órgano legitimado en la causa, o 
bien cuando sea evidente que este juicio es interpuesto con la intención de 
activar un mecanismo que proteja los intereses de estos órganos, debe reco
nocerse legitimación procesal a quien interpone una controversia constitu
cional, esta Segunda Sala arriba a la conclusión de que, en el caso concreto, sí 
se encuentra acreditada la legitimación procesal activa. refuerza lo ante
rior el criterio contenido en la jurisprudencia p./J. 52/2003, visible en la página 
1057, tomo XViii, septiembre de 2003, correspondiente a la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que señala:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el artÍCulo 11 de la leY 
reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Que reGula 
la leGitimaCióN proCeSal aCtiVa, admite iNterpretaCióN FleXiBle.—
dicho precepto establece que podrán comparecer a juicio los funcionarios 
que, en los términos de las normas que los rigen, estén facultados para repre
sentar a los órganos correspondientes y que, en todo caso, la representación se 
presumirá, salvo prueba en contrario. ahora bien, del contenido de esa facul
tad otorgada a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para presumir la 
representación de quien promueve se desprende que la interpretación jurídica 
que debe realizarse respecto de las normas que regulan dicho presupuesto 
procesal, admite interpretación flexible, de manera que se procure no conver
tir las normas legales en obstáculos para el acceso a la justicia, si se advierte 
que se presenta una hipótesis no prevista específicamente en la ley local 
y, sobre todo, si en autos existen elementos de los que se infiere que quien 
promueve no actúa en interés propio, sino en el del órgano en nombre de 
quien lo hace."

de igual manera resulta aplicable, en la parte que interesa, lo susten
tado en la tesis aislada 1a. Xiii/2006, visible en la página 1539, tomo XXiii, 
febrero de 2006, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que señala:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. apliCaCióN de laS reGlaS SoBre 
repreSeNtaCióN de laS parteS.—las reglas sobre representación esta
ble cidas en el artículo 11 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 



1497TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

artículo 105 de la Constitución Federal son relativamente flexibles, al prever 
que las partes actora, demandada y, en su caso, tercera interesada, deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en los términos de 
las normas que los rigen, estén facultados para representarlas y que, en todo 
caso, se presumirá que quien comparece a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. Se trata, 
por tanto, de una norma que exige simplemente la existencia de una base nor
mativa que apoye la legitimidad de la representación que se pretende, y que 
por lo demás es explícita en sentar una presunción general que obliga a resolver 
cualquier duda al respecto en un sentido favorable al reconocimiento de la 
capa cidad representativa de las autoridades o personas que comparecen ante 
esta Corte, al efecto último de no convertir las normas legales en obstáculos 
para el acceso a la justicia. por ello, si en un caso concreto las normas aplica
bles establecen que la representación jurídica del municipio recae en el síndico 
procurador, pero consideran también al presidente municipal representante de 
aquél, sin restricciones expresas, y además existe un acta de la sesión del Cabildo 
que no deja lugar a dudas respecto de la voluntad del ayuntamiento de inter
po ner la controversia por conducto del presidente municipal, éste debe ser reco
nocido legítimo representante del mismo."

Sin que sea obstáculo a lo anterior, el hecho de que, mediante proveído 
de dieciocho de septiembre de dos mil doce, el ministro instructor no hubiere 
reconocido legitimación al director de asuntos Jurídicos y dictamen legisla
tivo del Congreso del estado de Jalisco, dado que se trata de una resolución 
preliminar que no causa estado y se encuentra sujeta a la valoración final que 
realice el órgano encargado de dictar resolución.

SeXto.—Legitimación pasiva. a continuación, se analiza la legitima
ción de las autoridades demandadas para intervenir en la presente controversia 
constitucional, a las cuales se les reconoció tal carácter en el auto admisorio de 
dieciocho de septiembre de dos mil doce, esto es, al poder ejecutivo Federal 
y al poder ejecutivo de los estados de Jalisco y Guanajuato.

en lo que se refiere a la legitimación procesal pasiva del poder ejecutivo 
Federal, es conveniente destacar que el último párrafo del artículo 11 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece, en la parte que interesa: 
"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secre
tario de estado, por el jefe del departamento administrativo o por el consejero 
jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio presidente, y considerando 
para tales efectos las competencias establecidas en la ley. el acredi tamien
to de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los 
términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
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en el presente caso, comparece en representación del poder ejecutivo 
Federal, Wilehaldo david Cruz Bressant, en su carácter de titular de la unidad 
Coordinadora de asuntos Jurídicos de la Secretaría de medio ambiente y 
recursos Naturales, actuando en representación del secretario del ramo, quien 
a su vez actúa en representación del presidente de los estados unidos mexi
ca nos, lo que acredita con los nombramientos respectivos que fueron acom
pañados en copia certificada como anexos a y B de su escrito de contes tación, y 
de con formidad con las disposiciones contenidas en los artículos 2, fraccio
nes i y Viii, 4, 5, fracción Vii, 14, fracciones iX y XiX ter, todos del reglamento 
interior de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales.12 

en tal virtud, de conformidad con los preceptos antes citados, debe reco
nocérsele legitimación procesal para comparecer en representación del poder 

12 "artículo 2. para el estudio, planeación y despacho de sus asuntos, la secretaría contará con 
los servidores públicos y unidades administrativas siguientes:
"i. Secretario;
"…
(reformada, d.o.F. 29 de noviembre de 2006)
"Viii. unidad Coordinadora de asuntos Jurídicos."
"artículo 4. Corresponde originalmente al secretario, la representación, trámite y resolución de 
los asuntos de la competencia de la secretaría, quien podrá, para la mejor distribución y desarrollo 
del trabajo, conferir sus facultades delegables a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de 
su ejercicio directo, para lo cual expedirá los acuerdos relativos que se publicarán en el diario 
oficial de la Federación."
"artículo 5. el secretario tendrá las facultades indelegables siguientes:
"…
(reformada, d.o.F. 24 de agosto de 2009)
"Vii. representar al presidente de la república en las controversias constitucionales y acciones 
de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en los casos que determine el titular del ejecutivo 
Federal, pudiendo ser suplido en términos del artículo 152 del presente reglamento, así como 
nombrar y remover delegados o representantes en dichos procedimientos." 
"artículo 14. la unidad Coordinadora de asuntos Jurídicos tendrá las atribuciones siguientes:
"…
(reformada, d.o.F. 22 de noviembre de 2004)
"iX. resolver los recursos administrativos de su competencia y del secretario, en su caso, y repre
sentar legalmente a éste, a la secretaría y a sus unidades administrativas en los procedimientos 
administrativos, de responsabilidades y jurisdiccionales en que se requiera su intervención, con 
excepción de aquellos que estén expresamente encomendados a las unidades jurídicas de los 
órganos desconcentrados y a las delegaciones federales de la secretaría por este reglamento o 
por disposición del secretario;
"…
(adicionada, d.o.F. 24 de agosto de 2009)
"XiX ter. intervenir en las controversias constitucionales y en las acciones de inconstitucionali
dad en las que la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales represente al presidente de 
la república."
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ejecutivo Federal, así como en la causa al reconocer parcialmente en su escrito 
de contestación la existencia de los hechos impugnados, los cuales se reali
zaron a través de la Comisión Nacional del agua.

por su parte, debe reconocérsele legitimación a emilio González márquez, 
pues comparece en su carácter del titular del poder ejecutivo del estado de 
Jalisco, así como a miguel márquez márquez, quien lo hace en su carácter 
de titular del poder ejecutivo del estado de Guanajuato, lo que acreditan con 
la constancia de designación que en copia certificada y original, respectiva
mente, de los diarios oficiales locales acompañaron a su escrito de contes
tación, y en virtud de que reconocieron parcialmente la existencia de los hechos 
que se les imputan.

SÉptimo.—Antecedentes del caso. una vez precisado el único acto 
que será materia de la litis, consistente en el "Convenio de coordinación cele
brado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua, por sus 
siglas Conagua, y los Ejecutivos de los Estados de Guanajuato y Jalisco, para 
llevar a cabo un programa especial para los estudios, proyectos, construcción y 
operación del sistema presa El Zapotillo y acueducto El ZapotilloAltos de Jalisco
León, Guanajuato, suscrito el día dieciséis de octubre de dos mil siete", y dada la 
forma en que están planteados los conceptos de invalidez formulados por 
la parte actora, a efecto de resolver la presente controversia constitucional, 
resul ta conveniente referirse a los antecedentes del caso, los que se des pren
d en de las constancias de autos, en la siguiente forma:

1. el veintinueve de enero de mil novecientos treinta y ocho se publicó 
en el diario oficial de la Federación la declaración de propiedad nacional 
de las aguas del río Verde, como afluente de la cuenca del río Grande de 
Santiago o tololotlán.

dado que el citado río Verde tiene influencia en los estados de Zacatecas, 
aguascalientes, Guanajuato y Jalisco, y con el propósito de aprovechar sus 
aguas para la satisfacción de servicios públicos, el veintitrés de febrero de mil 
novecientos noventa, el ejecutivo Federal y los titulares de los poderes ejecu
tivos estatales antes referidos suscribieron un acuerdo de coordinación, con 
el propósito de realizar los estudios sobre "definición de requerimientos de los 
caudales por Estado y determinación de las acciones para la ordenación de 
los aprovechamientos y el manejo y protección de la cuenca del Río Verde".

2. el veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro se 
publicaron en el diario oficial de la Federación los resultados de los estudios 
realizados por la entonces Secretaría de agricultura y recursos Hidráulicos, por 
conducto de la Comisión Nacional del agua, junto con los Gobiernos de los 
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estados de Guanajuato y Jalisco, relacionados con estudios técnicos de dis
ponibilidad y posibles usos del agua.

derivado de dichos resultados, se concluyó que era impostergable decla
rar una reserva para usos doméstico y público urbano de las aguas del río 
Verde, por lo que el siete de abril de mil novecientos noventa y cinco se publicó 
en el diario oficial de la Federación el "Decreto por el que se declara la reserva 
de las aguas nacionales superficiales en la cuenca del Río Verde para usos domés
tico y público urbano", cuyos artículos primero y segundo señalaron:

"artículo 1o. Se declara de interés público y se constituye la reserva de 
aguas para usos doméstico y público urbano, respecto de las aguas mansas 
y torrenciales del río Verde …"

"artículo 2o. Con base en los resultados de los estudios efectuados por 
el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional del agua, en coordi
nación con los Gobiernos de los estados de Guanajuato y Jalisco, el volumen 
anual máximo que se reserva será de 504’576,000 metros cúbicos de agua. 
para el estado de Guanajuato se reservará un volumen anual máximo de 
119’837,000 metros cúbicos de agua y para el estado de Jalisco un volumen 
anual máximo de 384’739,000 metros cúbicos de agua. …"13 

3. el uno de septiembre de dos mil cinco, el ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, por conducto de la 
Comisión Nacional del agua, celebró con los estados de Guanajuato y Jalisco, 
un acuerdo de coordinación para llevar a cabo un programa especial sobre 
los usos y distribución de las aguas superficiales de propiedad nacional de la 
cuenca del río Verde.

Como se desprende de la declaración iV.3. del citado acuerdo, las partes 
manifestaron que el mismo tenía como objetivo "… lograr el abastecimiento 
de agua potable a las ciudades de león, Guanajuato, localidades de los altos en 
el estado de Jalisco y a la zona conurbada de Guadalajara, a partir de la cons
trucción e infraestructura en el río Verde …"14 

13 dicho decreto fue modificado por el diverso publicado el diecisiete de noviembre de mil nove
cientos venta y siete, en el que se modificó el volumen anual máximo de reserva para quedar en 
491’976,000 metros cúbicos de agua, de los cuales corresponderían 119’837,000 a Guanajuato y 
372’139,000 a Jalisco, de modo tal que la primera de las entidades mencionadas no sufrió afec
tación alguna en cuanto al volumen de agua que le correspondía conforme al decreto de siete de 
abril de mil novecientos noventa y cinco.
14 Folio 39 del tomo i de pruebas de Semarnat.
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las cláusulas del citado acuerdo resultan de especial relevancia para la 
solución del presente asunto, motivo por el cual se transcriben de manera 
íntegra en los siguientes términos:

"primera. la Comisión Nacional del agua y los estados acuerdan llevar 
a cabo un programa especial sobre los usos y distribución de las aguas super
ficiales de propiedad nacional de la cuenca del río Verde, con el objeto de 
lograr el abastecimiento de agua potable a la ciudad de león, Guanajuato, 
localidades de los altos de Jalisco y zona conurbada de Guadalajara, a partir 
de la construcción y operación de la infraestructura hidráulica en el río Verde 
en los sitios Zapotillo y arcediano, este último ubicado en el río Santiago a 800 
metros aguas debajo de la confluencia con el río Verde.

"Segunda. la Comisión Nacional del agua y los estados de Jalisco y 
Guanajuato manifiestan que llevan a cabo conjuntamente los estudios y pro
yectos para la construcción de la presa en el sitio el Zapotillo sobre el río Verde 
y el acueducto el Zapotilloleón, Gto., para el abastecimiento de agua pota
ble a la ciudad de león, Guanajuato y localidades de la zona de los altos en el 
estado de Jalisco, mediante la celebración de anexos de ejecución y sus res
pectivos anexos técnicos.

"la Comisión Nacional del agua conjuntamente con el estado de Jalisco 
llevan a cabo los estudios y proyectos del sitio arcediano para el abastecimiento 
de agua potable a la zona conurbada de Guadalajara, mediante la celebra
ción de anexos de ejecución y sus respectivos anexos técnicos.

"tercera. el estado de Jalisco manifiesta su conformidad para que la 
Comisión Nacional del agua, de manera conjunta con los estados elabore los 
estudios, proyectos y obra para la presa en el sitio Zapotillo y el acueducto de 
la presa Zapotillo a león.

"la Comisión Nacional del agua y el estado de Jalisco manifiestan que 
elaborarán de manera conjunta los estudios y proyectos de los ramales a las 
localidades de los altos de Jalisco, ubicadas en los municipios de Jalostotitlán, 
teocaltiche, San Juan de los lagos, lagos de moreno, unión de San antonio, 
San miguel el alto, San Julián, San diego de alejandría, Cañadas de obregón, 
Yahualica de González Gallo, mexticacán y encarnación de díaz, todos éstos 
en el estado de Jalisco.

"Cuarta. las partes convienen que la gestión, valuación y negociación 
ante las instancias competentes y con los afectados, para la determinación del 
pago o indemnizaciones por las afectaciones derivadas de la construcción 
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de la presa Zapotillo, del acueducto Zapotilloleón y los ramales para diversas 
localidades de los altos de Jalisco, estarán a cargo de la Comisión Nacional 
del agua, conjuntamente con el estado de Jalisco o el estado de Guanajuato, 
según corresponda a las afectaciones que se realicen dentro de sus respec
tivos territorios.

"Quinta. la Comisión Nacional del agua y los estados, al lograr el abas
te cimiento de agua potable procedente del río Verde a la ciudad de león, 
Guana juato, localidades de los altos de Jalisco y la zona conurbada de Guada
lajara, con el fin de colaborar con el rescate de la cuenca lermaChapala, se 
comprometen a:

"el estado de Guanajuato:

"1. en coordinación con el municipio de león, el Sistema de agua pota
ble y alcantarillado de león, Guanajuato (Sapal), en la esfera de sus respecti
vas competencias, que del agua que se tome de la cuenca del río Verde para 
su aprovechamiento en león, Guanajuato, los volúmenes de retorno de aguas 
residuales debidamente tratadas, cumpliendo con la norma oficial vigente, se 
envíen al río lerma a través del río turbio, para así contribuir al equilibrio 
hidro lógico de las aguas superficiales de la cuenca lermaChapala.

"2. Coadyuvar con la Comisión Nacional del agua en la vigilancia del 
tránsito de dichos caudales en el territorio del estado de Guanajuato.

"3. apoyar, en la esfera de su competencia, las medidas que, en el ejer
cicio de sus facultades, tome la Comisión Nacional del agua para garantizar 
la recuperación de la cuenca lermaChapala, así como las que se determinen 
por el Consejo de Cuenca lermaChapala.

"4. Coadyuvar con la Comisión Nacional del agua en la vigilancia para 
evitar aprovechamientos ilegales de las aguas de los ríos Verde y lerma dentro 
de su territorio e impedir la construcción de infraestructura no autorizada, así 
como a conciliar su programa de tratamiento de las aguas residuales gene
radas por las localidades que descarguen a los ríos Verde y lerma o a sus 
afluentes, de conformidad con los acuerdos que desde ahora convienen 
en suscribir.

"el estado de Jalisco:

"1. Conjuntamente con la Comisión Nacional del agua determinar la 
política de operación y el aprovechamiento de los volúmenes asignados del 
lago de Chapala para abastecimiento de la zona conurbada de Guadalajara.
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"2. Coadyuvar con la Comisión Nacional del agua en la vigilancia para 
evitar aprovechamientos ilegales de las aguas del río Verde dentro de su 
territorio e impedir la construcción de infraestructura no autorizada, así como 
a concluir su programa de tratamiento de las aguas residuales generadas por 
las localidades que descarguen al río Verde, río Santiago o sus afluentes, 
aguas arriba del sitio arcediano.

"3. aportar los recursos financieros para construir los ramales a las 
localidades de los altos de Jalisco.

"la Comisión Nacional del agua:

"1. No concesionar o asignar los volúmenes de retorno de agua resi
dual tratada que descargue la ciudad de león, Guanajuato, derivados del uso 
de las aguas aprovechadas en el sitio Zapotillo.

"2. Complementar el volumen que no retorne la ciudad de león, Guana
juato, a la cuenca lermaChapala, mediante la ejecución de programas espe
ciales de rescate de volúmenes de agua en la cuenca del río lerma, de 
conformidad con lo establecido en el ‘Convenio de coordinación y concertación 
para llevar a cabo el programa sobre la disponibilidad, distribución y usos de 
las aguas superficiales de propiedad nacional del área geográfica lerma
Chapala’, firmado el 14 de diciembre de 2004. dichos volúmenes anuales serán 
medidos en sitios, seleccionados conjuntamente por las partes, adecuados 
para su verificación. los volúmenes señalados en este inciso no serán conce
sionados o asignados.

"3. Garantizar cada año que el volumen de agua residual tratada en 
león, Guanajuato, complementada con el volumen de agua rescatada median
te los programas especiales a que se refiere el apartado anterior, sumados 
ambos, para ser enviados al río lerma y/o sus tributarios, será igual al volu
men total extraído del río Verde en el sitio Zapotillo para la ciudad de león, 
Guanajuato.

"4. Conjuntamente con los estados, verificar de manera permanente 
que el volumen de agua que se envíe del Zapotillo a la ciudad de león, Gto., 
corresponda a lo pactado en la cláusula sexta del presente acuerdo.

"5. establecer, de manera conjunta con los estados, las reglas de dis
tribución, operación y vigilancia de los volúmenes anuales asignados que 
corres  pondan a cada estado para el Sistema Zapotilloleón y ramales a las 
localidades de los altos de Jalisco.
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"6. operar el sistema de abastecimiento de agua Zapotilloleón, de 
conformidad con las reglas de distribución, operación y vigilancia que para 
tal efecto se formulen conjuntamente con los estados.

"7. permitir que el estado de Jalisco lleve a cabo la supervisión y moni
toreo permanente de la operación que realice en el sistema de abastecimiento 
de agua Zapotilloleón.

"8. instalar y operar sistemas de medición, para la infraestructura de 
abastecimiento que se construirá en el Zapotillo, el acueducto para el abas
te cimiento a la ciudad de león, Guanajuato, los ramales a las localidades 
de los altos de Jalisco, en la descarga de las aguas tratadas para la ciudad de 
león, Guanajuato, y en el sitio adecuado para verificar los volúmenes que se res
catarán mediante la ejecución de los programas especiales a que se refiere el 
inciso 2 de los compromisos de la Comisión Nacional del agua.

"9. realizar las acciones necesarias para la obtención y formalización 
de los recursos, acuerdos y programas que permitan la restauración del equi
librio hidrológico y de la calidad del agua de la cuenca lerma y del lago de 
Chapala.

"10. ejercer las atribuciones que le corresponden en materia de descar
gas de aguas residuales a los cuerpos receptores de propiedad nacional en las 
cuencas de los ríos Verde, lerma y Santiago y sus afluentes, en este último 
particularmente en el tramo aguas arriba de arcediano.

"11. de común acuerdo con el estado de Jalisco y los municipios, anali
zar técnica, económica y socialmente la factibilidad de llevar a cabo y, en su 
caso, realizar las obras de protección o reubicación de las poblaciones que 
pudieran verse afectadas por el embalse de la presa Zapotillo, ubicada en los 
municipios de Cañadas de obregón y mexticacán, de manera particular: tema
capulín, acásico y palmarejo.

"Sexta. a efecto de regular la explotación, uso o aprovechamiento de 
las aguas nacionales en periodos de abundancia y escasez, las partes acuer
dan elaborar las reglas de distribución de las aguas superficiales reservadas 
para los estados en la cuenca del río Verde, así como las reglas de operación 
y de vigilancia de las presas Zapotillo, el Salto y arcediano, para que la distri
bución sea equitativa y proporcional a los volúmenes anuales máximos que 
establece para cada uno de los estados el decreto de reserva del 17 de noviem
bre de 1997, decreto que reforma los párrafos primero y segundo del artículo 
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2o. del decreto del 3 de abril de 1995, por el que se declaró la reserva de las 
aguas nacionales superficiales en la cuenca del río Verde …

"Séptima. la Comisión Nacional del agua y los estados acuerdan tra
bajar conjuntamente en la obtención de los recursos presupuestales que se 
requieren para la operación de los programas hidráulicos regionales de las 
cuencas lermaChapala y Santiagopacífico, conforme a sus propias atribu 
cio nes y competencias y en el contexto de los consejos de cuenca correspon
dientes, asimismo, a suscribir, poner en práctica e impulsar todas las medidas, 
acciones, acuerdos y convenios que sienten las bases para la sustentabilidad 
de la cuenca del lerma y para la recuperación del lago de Chapala.

"octava. las partes convienen que el sistema de abastecimiento Zapo
tillo, sea diseñado y construido con la capacidad suficiente para almacenar, 
bombear y conducir los caudales reservados en el decreto de noviembre de 
1997, para la ciudad de león, Guanajuato y a las localidades de los altos 
de Jalisco.

"la Comisión Nacional del agua y el estado de Guanajuato aportarán 
los recursos necesarios para construir el sistema Zapotilloleón, que permita 
aprovechar para la ciudad de león, un volumen anual máximo de 11’837,000 m³. 
la inversión marginal para regular y conducir los caudales, con un volumen 
anual máximo de 56’764,800 m³, por la línea principal para ser aprovechados 
por las localidades de los altos de Jalisco será cubierto por la Comisión Nacio
nal del agua.

"la Comisión Nacional del agua y el estado de Jalisco aportarán los 
recursos necesarios para construir el sistema de captación arcediano, corres
pondiendo a la Comisión Nacional del agua aportar el 40%, y al estado de 
Jalisco el 60% restante, por lo que se refiere a la aportación de la Comisión 
Nacional del agua, se sujetará a la autorización de la Cámara de diputados y 
a la disponibilidad presupuestal que para tal efecto expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público. los detalles de las acciones, metas, montos, respon
sables y calendario de ejecución, se especificarán en los anexos técnicos deri
vados de los anexos de ejecución que para tal efecto se formulen, mismos que 
firmados por la Comisión Nacional del agua y el estado de Jalisco, formarán 
a su vez parte integrante del presente instrumento.

"Novena. la Comisión Nacional del agua y los estados convienen que 
los costos de operación y mantenimiento del Sistema Zapotillo serán cubiertos 
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por los estados en proporción a los volúmenes de agua que se extraigan para 
la ciudad de león, Guanajuato y las localidades de los altos de Jalisco.

"décima. la Secretaría de desarrollo Social dictamina que el presente 
acuerdo de coordinación es congruente con los convenios de coordinación 
para el desarrollo social y humano de los estados de Guanajuato y Jalisco, y 
en consecuencia, se adiciona a ellos para formar parte de su contexto.

"décima primera. las partes manifiestan su conformidad para que en 
caso de duda sobre la interpretación de este acuerdo de coordinación, respecto 
a su instrumentación, formalización y cumplimiento, se esté a lo previsto en 
los convenios de coordinación para el desarrollo social y humano de los estados 
de Jalisco y Guanajuato; las controversias que se susciten serán dirimidas de 
conformidad con lo que establece el artículo 104, fracciones iii y iV, de la Cons
titución política Federal, de común acuerdo por las partes.

"el presente convenio de coordinación entrará en vigor el día de su 
firma, pudiendo ser revisado o modificado de común acuerdo por las partes. 
las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y surtirán efecto 
a partir de su suscripción.

"leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal 
de sus cláusulas, las partes firman el presente acuerdo de coordinación en tres 
ejemplares en la Ciudad de méxico, d.F., el día uno del mes de septiembre del 
año dos mil cinco."

del análisis del acuerdo antes señalado, se desprende que la intención 
original de las partes fue la construcción de infraestructura en los sitios cono
cidos como Zapotillo y arcediano, a efecto de lograr el abastecimiento de agua 
potable para la ciudad de león, Guanajuato y los altos de Jalisco; lo anterior, 
sujeto a los volúmenes anuales máximos de reserva previstos en el decreto de 
siete de abril de mil novecientos noventa y cinco, modificado por el diverso 
publicado el diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y siete. Como 
se precisó con antelación, en función de dichos decretos se dispuso que el 
volumen anual máximo de reserva para el aprovechamiento de las aguas 
superficiales del río Verde sería de 491’976,000 metros cúbicos de agua, de los 
cuales corresponderían 119’837,000 a Guanajuato, y 372’139,000 a Jalisco.

ahora bien, en cuanto a las obligaciones y costos derivados de la cons
trucción de dichas obras, conviene esquematizarlos de la siguiente manera:
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Concepto Responsable Fundamento

realización de estudios y pro
yectos para la construcción 
de la presa el Zapotillo

Federación
Guanajuato

Jalisco

Cláusula segunda

realización de estudios y pro
yectos para el sitio arcediano

Federación
Jalisco

Cláusula segunda

realización de estudios y pro
yectos de los ramales a las 
localidades de los altos de 
Jalisco

Federación
Jalisco

Cláusula tercera

Indemnizaciones por las afec
taciones derivadas de la 
cons trucción de la presa  
el Zapotillo

Federación
Guanajuato

Jalisco
(estos últimos en 

función del territorio 
donde se produjeran 

las afectaciones)

Cláusula cuarta

aportación de los recursos fi
nancieros para construir los 
ramales a las localidades de 
Los Altos de Jalisco

Jalisco Cláusula quinta

Construcción del sistema 
Zapotillo que permita aprove
char un volumen anual máxi
mo de 119'837,000 metros 
cúbicos para la ciudad de 
león, Guanajuato

Federación
Guanajuato

Cláusula octava

Inversión marginal para regu
lar y conducir los caudales 
con un volumen anual de 
56'764,800 m3 para ser apro
vechados por las localidades 
de Los Altos de Jalisco

Federación Cláusula octava

Construcción del sistema de 
captación Arcediano

Federación 40%
Jalisco 60%

Cláusula octava
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Costos de operación y mante
nimiento del sistema Zapotillo

Guanajuato
Jalisco

(ambos en propor
ción a los volúmenes 

de agua extraídos)

Cláusula novena

4. derivado del acuerdo de coordinación antes señalado, y en especí
fico por lo que se refiere a la construcción de la presa el Zapotillo, mediante 
oficio Boo.05.04.03.2000189, la Comisión Nacional del agua ingresó a la 
Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales la manifestación de impacto 
ambiental relativa al citado proyecto. en dicho documento se contienen varios 
datos que resultan relevantes para la solución del presente asunto, de los que 
se da cuenta, en primer término, con el objeto de la obra, el cual se desprende 
del resumen ejecutivo, así como de las conclusiones generales que, respecti
vamente, señalan:

"resumen ejecutivo

"a) declaración del avance que guarda el proyecto al momento de elabo
rar el estudio de impacto ambiental.

"el proyecto para la construcción de la presa el Zapotillo, para abaste
cimiento de agua potable a los altos de Jalisco y a la ciudad de león, Gto., se 
encuentra actualmente en el nivel de ingeniería básica, tanto de la construc
ción de la cortina como del acueducto, sin que a la fecha se haya dado inicio 
a la construcción del mismo, el cual se tiene previsto iniciar en el mes de 
junio del año en curso.

"b) tipo de obra o actividad que se pretende llevar a cabo. especificando 
si el proyecto o actividad se desarrollará por etapas, el volumen de producción, 
procesos involucrados e inversión requerida.

"el proyecto pretende la construcción de una presa sobre el río Verde, 
que será empleada para el almacenamiento de agua para suministro a la 
población de los altos de Jalisco y la ciudad de león, Gto. el proyecto es con
siderado como de infraestructura hidráulica urbana, con el que se pre
tende la construcción de una presa para el almacenamiento, localizada en la 
comu nidad de el Zapotillo, Jalisco, con capacidad total de 411 mm³, a la cota 
1630 msnm y con capacidad útil de 350 mm³, mediante la cual se aprove
cha rán los escurrimientos del río Verde y la construcción de un acueducto 
con una longi tud de 135 km, que va desde la planta de bombeo 200 m aguas 
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arriba de la cortina, hasta la planta potabilizadora localizada en el municipios 
de león, Gto. lo anterior, con la finalidad de satisfacer la demanda de agua de 
los altos de Jalisco, que le corresponde un caudal de 1.8 m³/s, y de la ciudad 
de león, Guanajuato con 3.8 m³/s, considerando que la cuenca de captación 
es de 17,775 km², se estima una aportación al sitio del Zapotillo de 462 mm³, 
que corresponde a un caudal medio de 14 m³/s, con un caudal de 8.4 m³/s 
transitando por el río, para beneficio de la población de los altos de Jalisco 
con un volumen anual de 56.764 mm³, para beneficiar a 225,000 habitan tes 
de los altos de Jalisco y a la ciudad de león de los aldamas, Guanajuato, se le 
suministrarán 119.837 mm³, de agua anualmente, mediante un caudal de 
3.8 m³/s, con lo que se pretende beneficiar a una población de 1’095,000 
habitantes.

"Conclusiones generales

"durante el desarrollo del presente estudio, se han identificado diferentes 
posturas ante la realización del proyecto. más allá de los valores y activida
des económicas de las propiedades, las poblaciones afectadas cuentan con 
tradiciones, valores culturales y arraigo, elementos ambientales que deben 
considerarse, sin embargo, se han manipulado intereses que impiden reali
zar las actividades de difusión del proyecto a fin de entablar los acuerdos y 
convenios necesarios para llevar a cabo el mismo.

"el proyecto contempla beneficiar a diferentes localidades de los altos 
de Jalisco y de acuerdo con el decreto de 1995, le corresponde una mayor 
cantidad a la ciudad de león de los aldamas, Gto., cuyo número de habitantes 
se estimó en 1’120,950 para 2005, misma que se beneficiará con un volumen de 
119’837,000 m³, con un gasto de 3.80 m³/s.

"el establecimiento del proyecto garantizará el suministro en calidad y 
cantidad, coadyuvando al incremento en el nivel de vida de las comunidades 
ser vidas y permitiendo la generación y/o consolidación de actividades produc
tivas que tienen en el agua un insumo importante.

"los efectos ambientales ocasionados por la construcción de la presa 
el Zapotillo, serán evidentes en el cambio de uso de suelo, que es principal
mente agropecuario, y que mantiene áreas de vegetación natural con un grado 
de perturbación generado por actividades de libre pastoreo. la fauna subsis
tente, consiste de especies que han tolerado la actividad humana, sin embargo, 
constantemente es amenazada por la competencia de recursos, la interacción 
humana con el medio y la interferencia de las actividades económicas.
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"por otro lado, la presencia de la presa será un factor de desarrollo cuyos 
beneficios deben hacerse extensivos a la población de la cuenca cedente, 
los cuales representan el sector afectado ambientalmente.

"Como resultado del estudio de evaluación de impacto ambiental del pro
yecto para la presa de almacenamiento el Zapotillo y la construcción del acue
ducto, serán una obra de mediana envergadura, que a pesar de las afectaciones 
de carácter ambiental que se habrán de generar en el lugar del proyecto, apor
tará mayores beneficios sociales.

"Finalmente, con la construcción de la presa y el acueducto y su opera
ción, permitirá cumplir con los objetivos y metas propuestos en el plan Nacio
nal de desarrollo 20012006, así como a lo planteado en el plan estatal de 
desarrollo 20002005 del estado de Jalisco, cuyos objetivos centrales son 
el desarrollo de un sistema de infraestructura hidráulica destinado a aprove
char el control y distribución de los recursos hidráulicos del río Verde, cuya 
cuenca se extiende en porciones de los estados de Zacatecas, aguascalien
tes y Jalisco.

"resulta importante resaltar que la construcción de la presa permita el 
almacenamiento de agua con bajo impacto ambiental, en un estado y una 
región con un importante potencial humano que demanda cada vez más 
el recurso para cubrir sus actividades.

"la calidad del agua que se encuentra actualmente en el río Verde, 
se considera apta para riego agrícola y para abastecimiento a la población es 
nece sario considerar un proceso de potabilización. el lago artificial que se forme 
por la construcción de las obras propuestas no dañará significativamente el 
ambiente por las siguientes consideraciones:

"la superficie inundable no presenta sitios o factores de importancia 
antropológica, científica, cultural o arqueológica.

"algunas especies componentes de la biota se verán favorecidos al 
incrementar sus hábitats, como es el caso de las aves acuáticas residentes y 
migratorias, y algunas especies de peces, crustáceos y anfibios, en tanto que 
la mastofauna podrá encontrar posibilidades para mejorar su condición actual.

"los individuos y especies vegetales que serán afectados por el llenado 
del embalse, no afectarán a la biodiversidad de la zona y no propiciarán la afec
tación de especies con algún estatus de protección en la zona estudiada.
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"Como se puede apreciar, la construcción, la operación y el mantenimien to 
de la presa el Zapotillo, puede considerarse como una obra con beneficios 
locales y regionales, por lo que se puede considerar a la misma como una 
acción de desarrollo con un bajo impacto negativo de carácter meramente 
local, con impactos benéficos a la sociedad."

por otra parte, en cuanto a las características de la obra, particular
mente la cortina de la presa, la citada manifestación de impacto ambiental 
precisó lo siguiente:

"Cortina: Se desplantará a partir de la cota 1550 msnm y se realizará de 
concreto rodillazo para lograr un almacenamiento de 411.6 mm³, a la cota 
1,630 msnm, su altura será de 80 metros con 2 metros de bordo libre y la 
corona tendrá una longitud de 205 metros …"

5. derivado de la solicitud a que se refiere el apartado anterior, una vez 
sustanciado el procedimiento administrativo, en el que se llevaron a cabo reunio
nes de información y consultas públicas, mediante oficio SGpa/dGira.ddt
1310/06 de veintidós de junio de dos mil seis, el director general de impacto y 
riesgo ambiental de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales 
determinó que desde el punto de vista ambiental era viable la construcción de 
la presa el Zapotillo con una altura de cortina de ochenta metros a la cota de mil 
seiscientos treinta metros sobre el nivel del mar, por lo que emitió resolución 
favorable en materia de impacto y riesgo ambiental.

6. No obstante que el proyecto de la presa el Zapotillo, con una altura 
de cortina de ochenta metros, ya había sido aprobado por las autoridades 
ambientales, a efecto de lograr un mayor aprovechamiento de las aguas del 
río Verde, el primero de agosto de dos mil siete, el titular del poder ejecutivo 
Federal, a través de la Comisión Nacional del agua, junto con los titulares de 
los poderes ejecutivos de Guanajuato y Jalisco, celebraron un acuerdo de enten
dimiento en relación con el proyecto "Sistema Zapotillo", del cual se transcribe, 
en la parte que interesa, lo siguiente:

"acuerdo de entendimiento entre la Comisión Nacional del agua, el 
Gobierno del estado de Guanajuato y el Gobierno del estado de Jalisco en rela
ción al proyecto ‘Sistema Zapotillo’.

"1. Con fecha 1 de septiembre de 2005, los Gobiernos de los estados de 
Guanajuato y Jalisco, con el ejecutivo Federal suscribieron un acuerdo de coor
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dinación para llevar a cabo un programa especial sobre los usos y distribu
ción de las aguas Superficiales de propiedad Nacional de la cuenca del río 
Verde, entre cuyas acciones se consideró la construcción de una presa en el 
sitio el Zapotillo sobre el río Verde.

"2. durante la reunión celebrada el 18 de julio de 2007 para evaluar los 
avances de la ejecución del proyecto ‘el Zapotillo’, el gobernador del estado 
de Guanajuato reiteró la postura de esa entidad, en el sentido de solicitar al 
Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional del agua tratos igua
les a proyectos iguales, refiriéndose a los proyectos ‘el realito’, que comparte 
con el estado de San luis potosí, y ‘el Zapotillo’ con el estado de Jalisco.

"3. el Gobierno del estado de Jalisco reitera su posición de dar cum
plimiento a los acuerdos establecidos en el ‘acuerdo de coordinación’ antes 
refe rido, que señala volúmenes anuales máximos de 119’837,000 metros cúbi 
cos para la ciudad de león, Gto. y de 56’764,800 metros cúbicos para los altos 
de Jalisco. Con el incremento en la altura de la cortina de 80 a 105 metros, se 
aprovechará un volumen anual máximo adicional de 104’068,000 metros cúbi
cos para el estado de Jalisco.

"4. el Gobierno del estado de Jalisco manifestó su voluntad y decisión 
de participar en el proyecto ‘el Zapotillo’, por lo que se refiere a un incremento de 
la altura de la cortina de esta presa que permitirá una mejor y eficiente regula
ción de las aguas del río Verde, a través del sistema de presas Zapotilloarce
diano, y reforzar el sistema de abastecimiento de agua potable en diversas 
localidades del estado de Jalisco ubicadas en la cuenca del mismo río, con
forme al ‘acuerdo de coordinación’ suscrito entre los estados y la Conagua 
antes referido.

"5. el Gobierno del estado de Jalisco y la Conagua acuerdan en cubrir 
los costos de estudios, proyectos y obras inherentes adicionales que resulten 
de la sobreelevación de la cortina de la presa el Zapotillo.

"6. por su parte, el Gobierno del estado de Guanajuato manifiesta su 
aceptación a la modificación al proyecto para una mejor regulación de las 
aguas del río Verde. la Comisión Nacional del agua reitera su compromiso 
para iniciar a la brevedad el proceso de licitación, estimándose éste durante 
el primer semestre del año de 2008.

"7. la Comisión Nacional del agua y los estados acuerdan que en caso 
de que se presenten imponderables para la sobreelevación de la cortina de 
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la presa el Zapotillo, así como las obras vinculadas a esta modificación, las 
obras del sistema se realizarán de acuerdo al planteamiento original.

"8. ambos estados manifiestan su conformidad a la instrumentación 
del esquema de recuperación de inversiones públicas federales a realizarse 
para la construcción de la presa proporcionalmente a su consumo, a excep
ción del gasto que se envíe a los altos de Jalisco, como se encuentra pactado 
en el citado acuerdo de coordinación. los recursos que la Federación, a través 
de la Comisión Nacional del agua aporte para la construcción de la presa, serán 
recuperables a su costo de inversión original, mediante la instrumentación 
que realice la Federación de un aprovechamiento respecto de la infraestruc
tura que beneficiará a los estados. la participación financiera del estado de 
Guanajuato será conforme al proyecto original.

"9. los representantes de ambos estados comparten el interés de 
con tar con un proyecto integral derivado de los resultados de la información 
técnica reciente, así como los beneficios arrojados por el mismo para cada 
uno de los estados participantes.

"10. el acuerdo de coordinación suscrito con fecha 1 de septiembre de 
2005 y el convenio de coordinación celebrado el 6 de noviembre de 2006, serán 
revisados y, en su caso, modificados, a la luz de lo dispuesto en el presente 
acuerdo de entendimiento.

"méxico, d.F. a 1 de agosto de 2007

"por el ejecutivo Federal
"el director de la Comisión Nacional del agua
"C. José luis luege tamargo. rúbrica

"por el ejecutivo del estado de Guanajuato
"C. Juan manuel oliva ramírez. rúbrica

"por el ejecutivo del estado de Jalisco
"C. emilio González márquez. rúbrica."

Como se desprende del acuerdo de entendimiento antes señalado, 
tanto la Federación como los estados de Guanajuato y Jalisco manifestaron 
su conformidad en que la altura de la cortina de la presa se elevara de ochenta 
a ciento cinco metros; lo anterior, a efecto de lograr un aprovechamiento adi
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cional de agua al pactado originalmente en el acuerdo de coordinación de 
primero de septiembre de dos mil cinco.

en efecto, como se expuso en líneas precedentes, en el citado acuerdo 
de dos mil cinco, el volumen anual de aprovechamiento de las aguas superfi
ciales del río Verde con la construcción de la presa el Zapotillo era de 
176’601,800 m³, de los cuales correspondían 119’837,000 m³ a Guanajuato 
y 56’764,800 m³ a Jalisco. así, dado que con la elevación en la altura de la 
cortina de la presa se lograría un aprovechamiento adicional equivalente 
a 104’068,000 metros cúbicos de agua, se dispuso que éste correspondería a 
Jalisco, dado que Guanajuato ya había llegado al límite de aprovechamiento 
que le correspondía conforme al decreto de siete de abril de mil novecien
tos noventa y cinco, modificado el diecisiete de noviembre de mil novecien tos 
noventa y siete a que se ha hecho referencia.

por otra parte, destaca del acuerdo de entendimiento de mérito lo dis
puesto en el punto 5, en el sentido de que los costos de estudios, proyectos y 
obras inherentes adicionales que resultaran de la elevación de la cortina de 
la presa serían cubiertos por la Federación y Jalisco, sin participación alguna 
de Guanajuato, lo cual se entiende en la medida en que el beneficio por el 
incremento de la altura de la presa correspondería exclusivamente a la primera 
de las entidades federativas mencionadas.

asimismo, conviene referirse al punto 8, donde las partes manifestaron 
su conformidad en la instrumentación del esquema de recuperación de inver
siones federales a realizarse para la construcción de la presa proporcional
mente a su consumo; esto es, se acordó que los gastos efectuados por la 
Federación le serían recuperados por Guanajuato y Jalisco a través de un 
aprovechamiento que la primera estableciera en función de la infraestructura 
que beneficiaría a los estados.

7. en seguimiento al acuerdo de entendimiento de primero de agosto 
de dos mil siete, el dieciséis de octubre del mismo año, las partes involucra
das en la presente controversia firmaron el "Convenio de coordinación que 
celebran el ejecutivo Federal y los ejecutivos de los estados de Guanajuato y 
Jalisco, para llevar a cabo un programa especial para los estudios, proyectos, 
construcción y operación del sistema presa el Zapotillo y acueducto el Zapo
tilloaltos de Jaliscoleón, Guanajuato", el cual constituye el acto impug
nado cuya existencia se reconoció en esta controversia constitucional, y de cuyo 
capítulo de antecedentes y cláusulas se transcribe lo siguiente:
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"antecedentes

"1. el plan Nacional de desarrollo 20072012, contempla un sistema de 
planeación para el desarrollo regional y un nuevo marco de relaciones inter
gubernamentales para propiciar el desarrollo regional y de esta forma lograr 
que la población tenga alta calidad de vida y se desarrolle en un ambiente 
sano, con un estricto apego al estado de derecho. para tal efecto se ampliará 
la dotación de infraestructura básica para la prestación de servicios, tales 
como el de agua potable, drenaje, electricidad y caminos, disminuyendo la 
contaminación de los recursos agua, aire y suelos para garantizar su existen
cia a las generaciones futuras; respetando el compromiso con la utilización 
de las prácticas que permitan el uso sustentable de los recursos naturales y 
sus funciones, dando origen a programas sectoriales institucionales, regio
nales y especiales, especificando para cada sector los objetivos, las metas y 
las estrategias y las políticas a implantar mediante planes específicos en las 
materias a tratar.

"2. la cuenca del río Verde para los efectos de este instrumento, com
prende una extensión en superficie de 20,650 kilómetros cuadrados, dentro 
de los territorios de los estados de aguascalientes, Guanajuato, Jalisco, San 
luis potosí y Zacatecas; se ubica dentro de las coordenadas geográficas 
101°20’00" a 103°16’40" longitud oeste del meridiano de Greenwich y 20°42’15" 
a 22°35’40" de latitud norte, y está integrada por los ríos San pedro, encarna
ción, aguascalientes, el Salto, Jalostotitlán, lagos, Verde y sus afluentes.

"3. el uno de septiembre de 2005, la Comisión Nacional de agua y los 
ejecutivos de los estados de Guanajuato y Jalisco, suscribieron el ‘acuerdo 
de coordinación para llevar a cabo un programa especial sobre los usos y dis
tribución de las aguas superficiales de propiedad nacional de la cuenca del 
río Verde.

"4. el seis de noviembre de 2006, la Comisión Nacional del agua y el 
estado de Guanajuato suscribieron el ‘convenio específico de colaboración’ 
con el fin de conjuntar acciones y aportar recursos para llevar a cabo el pago 
de las afectaciones de bienes inmuebles y bienes distintos a la tierra, por vía de 
indemnización o, en su caso, el pago del precio de las operaciones de com
praventa que serán destinados a la construcción de la presa el Zapotillo y el 
acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

"5. el seis de noviembre de 2006, la Comisión Nacional del agua y el eje
cutivo del estado de Guanajuato suscribieron convenio de coordinación con el 
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objeto de conjuntar acciones y recursos para llevar a cabo la construcción de 
la presa el Zapotillo y el acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, 
Guanajuato.

"6. el 1 de agosto del año 2007, se suscribió entre la Comisión Nacional 
del agua y ambos estados un acuerdo de entendimiento, en el cual se plas
maron las acciones para incrementar la altura de la cortina de la presa el Zapo
tillo, asimismo, el Gobierno de Jalisco y la comisión acordaron cubrir los costos 
de estudios, proyectos y obras inherentes adicionales que resulten de la eleva
ción de la cortina de la presa el Zapotillo.

"7. el ejecutivo Federal y los ejecutivos de los estados de Guanajuato y 
Jalisco, en el ámbito de su competencia, suscriben el presente convenio de 
coordinación para llevar a cabo un programa especial para los estudios, pro
yectos, construcción y operación del sistema presa el Zapotillo y acueducto 
el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

"Cláusulas

"primera. la Comisión Nacional del agua y los estados acuerdan llevar 
a cabo un programa especial para los estudios, proyectos, construcción y 
operación del sistema presa el Zapotillo y acueducto el Zapotillolos altos de 
Jaliscoleón, Guanajuato, con el objeto de lograr el abastecimiento de agua 
potable a los municipios de Jalostotitlán, teocaltiche, San Juan de los lagos, 
lagos de moreno, unión de San antonio, San miguel el alto, San Julián, San 
diego de alejandría, Cañadas de obregón, Yahualica de González Gallo, mexti ca
cán, Valle de Guadalupe, Villa Hidalgo y encarnación de díaz, así como a la ciu dad 
de león, Guanajuato, y a través de la elevación de la cortina de la presa, regu
lar las aguas para la zona conurbada de Guadalajara a partir de la construc
ción y operación de la infraestructura hidráulica en el río Verde, en el sitio 
el Zapotillo en los municipios de Cañadas de obregón, mexticacán y Yahualica 
de González Gallo en el estado de Jalisco.

"Segunda. la Comisión Nacional del agua y los estados reiteran su 
posición de dar cumplimiento a lo establecido en el acuerdo de coordinación 
firmado el uno de septiembre de 2005, para llevar a cabo un programa espe
cial sobre los usos y distribución de las aguas superficiales de propiedad 
nacional de la cuenca del río Verde.

"la Comisión Nacional del agua y el estado de Guanajuato reiteran su 
posición de dar cumplimiento a lo establecido en los convenios firmados el 
seis de noviembre de 2006.
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"tercera. el estado de Jalisco manifiesta su voluntad de participar en el 
proyecto, por lo que se refiere a un incremento en la altura de la cortina de 
la presa el Zapotillo, de ochenta metros considerada en el proyecto original a 
ciento cinco metros, que permitirá una mejor y eficiente regulación de las 
aguas del río Verde, a través del sistema de presas el Zapotillo, el Salto y 
arcediano.

"Cuarta. la Comisión Nacional del agua y los estados acuerdan su acep
tación a incrementar la altura de cortina de la presa el Zapotillo de ochenta a 
ciento cinco metros en caso de ser factible, técnica y socialmente.

"en el mes de julio de 2008, una vez concluidos los estudios técnicos de 
ambas alternativas, el estado de Jalisco deberá definir su participación para 
la ejecución del incremento en la altura de la cortina de la presa el Zapotillo, 
en caso de no tener respuesta, las obras se realizarán como estaban plantea
das originalmente en el acuerdo de coordinación de uno de septiembre del 
2005, para llevar a cabo un programa especial sobre los usos y distribución de 
las aguas superficiales de propiedad nacional de la cuenca del río Verde.

"Quinta. la Comisión Nacional del agua y los estados manifiestan que 
continuarán llevando a cabo conjuntamente los estudios para dimensionar 
las obras de ambas opciones de altura de la cortina, los cuales estarán con
cluidos en el mes de julio de 2008, lo cual permitirá disponer, en esas fechas 
de la documentación técnica para iniciar la licitación de cualquiera de las dos 
alternativas.

"Sexta. la Comisión Nacional del agua y el estado de Jalisco acuerdan 
cubrir los costos de estudios, proyectos y obras inherentes adicionales (infraes
tructura afectada, reubicaciones y caminos, entre otros) que resulten de la 
elevación de la cortina de la presa el Zapotillo de ochenta metros a ciento 
cinco metros, de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias, correspon
diendo a la Comisión Nacional del agua el 50% en estudios y proyectos, y el 
40% en obra, y al estado de Jalisco el 50% en estudios y proyectos, y el 60% 
en obra.

"Séptima. las acciones que se establecen en las cláusulas quinta y 
sexta se formalizarán mediante anexos de ejecución y técnicos que suscribi
rán las partes que intervienen en el presente instrumento.

"octava. la Comisión Nacional del agua y los estados convienen que la 
presa el Zapotillo se construya para almacenar el volumen necesario que per
mita extraer un volumen firme de hasta 280’670,400 metros cúbicos anuales, 
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de los cuales 119’836,800 metros cúbicos anuales corresponden a la ciudad de 
león, Guanajuato, 56’764,800 metros cúbicos anuales a los altos de Jalisco y 
104’068,800 metros cúbicos anuales para la zona conurbada de Guadalajara, 
siempre y cuando la altura de la cortina sea de 105 metros.

"en caso de que social y técnicamente no sea factible el incremento de 
la altura de la cortina, las obras se realizarán como estaban planteadas origi
nalmente en el ‘acuerdo para llevar a cabo un programa especial sobre los 
usos y distribución de las aguas superficiales de propiedad nacional de la 
cuenca del río Verde’ con los volúmenes de aprovechamiento de agua.

"Novena. la Comisión Nacional del agua y el estado de Guanajuato 
convienen que la gestión, valuación y negociación ante las instancias compe
tentes y con los afectados, para la determinación del pago de indemnizacio
nes por las afectaciones del proyecto original, conforme al convenio suscrito 
el uno de septiembre de 2005, para llevar a cabo un programa especial sobre 
los usos y distribución de las aguas superficiales de propiedad nacional de la 
cuenca del río Verde lo realice la Comisión Nacional del agua con el apoyo 
del estado de Jalisco y estará regulada por el convenio señalado.

"la Comisión Nacional del agua y el estado de Jalisco convienen que 
la gestión, valuación y negociación ante las instancias competentes y con los 
afectados, para la determinación del pago de indemnizaciones por las afec
taciones, por lo que corresponde a la elevación de la cortina de la presa a 
ciento cinco metros de altura, estará a cargo de la Comisión Nacional del agua 
con el apoyo del estado de Jalisco.

"dichas propiedades deberán inscribirse en el registro público de la 
propiedad federal a nombre de la Federación.

"décima. la Comisión Nacional del agua y los estados gestionarán y 
aportarán los recursos financieros para dar cumplimiento a lo establecido en 
la cláusula anterior, correspondiendo a la Comisión Nacional del agua el 40% 
y el 60% al estado de Guanajuato, para el pago de las indemnizaciones a los 
afectados, derivado de la altura de la cortina de ochenta metros.

"para el incremento de la altura de la cortina en veinticinco metros, la 
Comisión Nacional del agua aportará el 40% y el estado de Jalisco el 60%; para 
el acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato, la Comisión 
Nacional del agua aportará el 40% y el estado de Guanajuato el 60%, en todos 
los casos se estará sujeto a la revisión y disponibilidad presupuestaria.
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"décima primera. de conformidad a los términos del presente instru
mento, los acuerdos suscritos con anterioridad y relacionados con las estructu
ras financieras serán incorporados como anexos al presente convenio y, en 
su caso, de común acuerdo, se realizarán las precisiones que sean necesarias.

"décima segunda. la Comisión Nacional del agua aportará los recur
sos financieros de acuerdo a la estructura que se apruebe y a su disponibili
dad presupuestaria para la construcción de la presa el Zapotillo y sus obras 
inherentes, asimismo, será la responsable de su construcción y operación.

"la Comisión Nacional del agua aportará inicialmente la totalidad de 
los recursos para la construcción de la presa, los que serán recuperables a su 
costo de inversión original, mediante la instrumentación que realice la Fede
ración de un aprovechamiento respecto a la infraestructura que beneficiará a 
los estados referida en la cláusula primera de este instrumento. dicho apro
vechamiento será aplicable a partir de la fecha en que se inicie el uso del agua 
por cada uno de los estados. el periodo para el cálculo del aprovechamiento 
será sobre el horizonte de treinta años.

"Considerando el total del costo de la presa, los estados convienen 
expresamente en que la recuperación del mismo estará dado en la siguiente 
proporción:

"a) los municipios de los altos de Jalisco no realizarán ninguna apor
tación para la recuperación de inversiones públicas federales en la parte 
proporcional de su consumo, que les corresponde, tal y como se estableció 
en el acuerdo de coordinación firmado entre el ejecutivo Federal y los estados 
el uno de septiembre de 2005.

"b) los estados en la parte proporcional a su consumo, el estado de 
Guanajuato un volumen anual de 119’836,800 metros cúbicos para la ciudad 
de león y el estado de Jalisco un volumen anual de 104’068,800 metros cúbicos, 
correspondiente a la regulación para la zona conurbada de Guadalajara.

"décima tercera. la Comisión Nacional del agua y los estados convie
nen que los costos por concepto de operación y mantenimiento del acueducto 
que se construya, serán cubiertos por los estados en proporción a los volú
menes de agua que se extraigan de la presa para los municipios de los altos 
de Jalisco y para la ciudad de león, Guanajuato.

"décima cuarta. las partes se obligan a colaborar y facilitar la vigilan
cia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras 
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públicas ejecutadas de acuerdo a los lineamientos que determinen la legisla
ción federal vigente, la Secretaría de la Función pública y las instancias fisca
lizadoras correspondientes cuando así proceda.

"décima quinta. las dudas que se originen con motivo de la interpreta
ción, instrumentación o cumplimiento del presente convenio de coordinación, 
se resolverán de forma administrativa de común acuerdo entre las partes, y 
en el caso de conflictos que no puedan resolver por este medio, se sujetarán 
a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de méxico, distrito 
Federal, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su 
domicilio presente o futuro por cualquier otra causa.

"décima sexta. el presente convenio de coordinación entrará en vigor 
el día de su firma y estará vigente hasta por el periodo previsto para la recu
peración de la inversión en la construcción de la presa, iniciado el periodo de 
acuerdo al presente convenio, este instrumento se podrá revisar, adicionar, 
modificar o cancelar de común acuerdo por las partes. dichas modificacio
nes deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su suscripción, 
debiendo cumplir con la normatividad correspondiente.

"décima séptima. las partes convienen en que las cláusulas del ‘acuerdo 
de coordinación para llevar a cabo un programa especial sobre los usos y 
distribución de las aguas superficiales de propiedad nacional de la cuenca del 
río Verde, suscrito el uno de septiembre de 2005; el convenio de coordinación 
con el objeto de conjuntar acciones y recursos para llevar a cabo la construc
ción de la presa el Zapotillo y el acueducto el Zapotillolos altos de Jalisco
león, Guanajuato, suscrito el seis de noviembre de 2006, y el acuerdo de 
entendimiento de fecha uno de agosto de 2007, que no han sufrido modifica
ción alguna con motivo de este convenio, seguirán surtiendo sus efectos lega
les y deberán cumplirse de acuerdo a lo convenido.

"leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal 
de sus cláusulas, las partes firman el presente convenio de coordinación en 
tres ejemplares en la Ciudad de méxico, d.F., el dieciséis de octubre del año 
dos mil siete.

"por el poder ejecutivo Federal
"el director general de la Comisión Nacional del agua
"C. ing. José luis luege tamargo

"… 
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"por el poder ejecutivo del estado de Guanajuato
"el Gobernador Constitucional
"C. Juan manuel oliva ramírez

"… 

"por el ejecutivo del estado de Jalisco
"el Gobernador Constitucional
"C. emilio González márquez

"… 

"rúbricas."

ahora bien, en cuanto a las obligaciones y costos derivados de la ele
vación en la altura de la cortina de la presa, conviene esquematizarlos de la 
siguiente manera:

Concepto Responsable Fundamento

Costo de los estudios, pro
yectos y obras inherentes 
adicionales que resulten 
de la elevación de la corti
na de la presa el Zapotillo, 
de ochenta  a ciento cinco 
metros

Federación 
(Conagua)

50% en estudios  
y proyectos
40% en obra

Jalisco
50% en estudios  

y proyectos
50% en obra

Cláusula sexta

Gestión, valuación y ne
gociación ante las ins
tancias competentes con 
los afectados para la de
terminación del pago  
de indemnizaciones por 
las afectaciones genera
das por la elevación de  
la cortina de la presa a 
ciento cinco metros

Federación 
(Conagua) con 

el apoyo de Jalisco

Cláusula novena
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Gestión y aportación de 
los recursos financieros 
para el pago de las indem
nizaciones generadas por 
la construcción de la pre
sa el Zapotillo, hasta una 
altura de ochenta metros

Federación 
(Conagua)

40%
Guanajuato

60%

Cláusula décima

Gestión y aportación de 
los recursos financieros 
para el pago de las indem
nizaciones generadas por 
la construcción de la pre
sa el Zapotillo, con la ele
vación de la cortina hasta 
ciento cinco metros

Federación 
(Conagua)

40%
Jalisco

60%

Cláusula décima

Construcción del acue
ducto el Zapotillolos  
altos de Jaliscoleón, 
Guanajuato

Jalisco
40%

Guanajuato
60%

Cláusula décima

Costos de operación y 
mantenimiento del 
acueducto

Jalisco
Guanajuato

(en proporción al 
volumen de agua 
que se extraiga)

Cláusula décima 
tercera

es conveniente señalar que la distribución de los costos a que se refie
re la tabla anterior no implicaba que los estados de Guanajuato y Jalisco tu
vieran que hacer alguna aportación inicial, sino que la obra completa sería 
financiada por la Federación, y la parte que correspondía pagar a las citadas 
entidades federativas se cubriría una vez que entrara en funcionamiento la 
presa, mediante un aprovechamiento calculado en función del volumen de 
agua extraído. lo anterior, se desprende del párrafo segundo de la cláusula 
décima segunda, que expresamente señala:

"la Comisión Nacional del agua aportará inicialmente la totalidad de 
los recursos para la construcción de la presa, los que serán recuperables a su 
costo de inversión original, mediante la instrumentación que realice la Fede
ración de un aprovechamiento respecto de la infraestructura que beneficiará 
a los estados referida en la cláusula décima primera de este instrumento. 
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dicho aprovechamiento será aplicable a partir de la fecha en que se inicie el 
uso del agua por cada uno de los estados."

8. la modificación al proyecto inicial, esto es, la elevación en la altura 
de la cortina de la presa fue planteada a la Secretaría de medio ambiente y 
recursos Naturales, dado el impacto que tendría en la manifestación de impac
to ambiental presentada originalmente.

en efecto, mediante oficio Boo.030211, de cinco de junio de dos mil 
nueve, el subdirector general de agua potable, drenaje y Saneamiento de la 
Comisión Nacional del agua, informó al director general de impacto y riesgo 
ambiental de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, que 
el proyecto de la presa el Zapotillo había sido modificado en los siguientes 
términos:

"oficio Boo.030211
"méxico, d.F., a 5 de junio de 2009

"ing. eduardo enrique González Hernández
"director general de impacto y riesgo ambiental
"presente

"me refiero al oficio resolutivo No. SGpa/dGira.ddt.1310/06 del 22 de 
junio del 2006, correspondiente a la manifestación de impacto ambiental, mo
dalidad regional (miar), del proyecto presa el Zapotillo, para abastecimiento 
de agua potable a los altos de Jalisco y a la ciudad de león, Gto., mediante 
el cual la dirección General de impacto y riesgo ambiental (dGira), resolvió 
que el proyecto es ambientalmente viable y decidió autorizar su construcción 
de manera condicionada.

"al respecto, le informo que esta obra no ha iniciado, derivado de los 
retrasos en el proceso administrativo para la obtención de recursos que serán 
aplicados en la ejecución de las obras y las medidas de mitigación del pro
yecto. tal situación significa que las especies faunísticas y las diferentes es
pecies de vegetación no se han visto desplazadas o modificadas, ni alterado 
su hábitat o condición ambiental. tampoco se han visto amenazadas por 
los trabajos en el área del proyecto. aun con lo anterior, mediante oficio No. 
Boo.05.04.030775, de fecha 29 de julio del año 2008, se ingresaron cada una 
de las medidas de mitigación impuestas por esa dirección general a su mere
cido cargo, para su debido cumplimiento.
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"en virtud del presente, le notifico que las obras manifestadas tanto en 
la miar, como en el estudio de riesgo nivel 1, además de lo señalado en los 
considerandos No. iii, letra d), e), k), iV, V, Vi, Vii y Viii y el término primero letras 
d) y k) y sexto del oficio resolutivo, correspondiente al diseño de la obra, ya 
que sufrió modificaciones la altura de la cortina de la presa, pasando de 80 a 
105 m, por tanto, la superficie del embalse aumentó de 2000 ha a una super
ficie de 4,500 ha.

"… 

"por lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 6 fracciones i y iii y 28 del reglamento de la ley General del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente en materia de evaluación 
del impacto ambiental, amablemente le solicito de no existir inconveniente, 
la exención de presentar una nueva manifestación de impacto ambiental y el 
estudio de riesgo, y aunado a esto una nueva autorización del cambio de uso 
del suelo en materia de impacto ambiental para este proyecto ..."

a dicho oficio se acompañó el documento denominado "Modificación al 
proyecto: presa El Zapotillo, para abastecimiento de agua potable a Los Altos de 
Jalisco y a la ciudad de León, Guanajuato", fechado en mayo de dos mil nueve, 
del cual se transcribe, en lo que interesa a la solución del presente asunto, lo 
siguiente:

"Modificación al proyecto: presa El Zapotillo, para abastecimien
to de agua potable a Los Altos de Jalisco y a la ciudad de León, 
guanajuato.

"I.1.5. ubicación del proyecto

"… 

"Superficie requerida

"Considerando la ubicación del sitio para realizar el aprovechamiento 
de la corriente del río Verde se observa que el almacenamiento que se propo
ne al efectuar el embalse, se aprovechará el cañón por donde fluye la corriente, 
condición que permitirá no hacer afectaciones considerables a predios que 
se encuentran ocupados por viviendas de los habitantes de la zona. El vaso 
de la presa abarcará una superficie de 4,500 ha hasta la cota 1655 msnm 
que permitirá un almacenamiento de 911.6 mm³, (millones de metros cúbi
cos de agua).
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"… 

"de manera sucinta, a continuación, se describen las áreas que serán 
ocupadas por las obras y se muestran los datos del proyecto original y las 
modificaciones del mismo:

datos del proyecto Proyecto 
original

Incremento Proyecto 
modificado

Sup ha.

Altura de la cortina 80 m 25 m 105 m 0.64

almacenamiento 411 mm3 500 mm3 911 mm3

Gasto firme 5.6 m3/s 3.3 m3/s 8.9 m3/s

Gasto para león 3.8 m3/s 3.8 m3/s

Gasto para  
los altos

1.8 m3/s

Gasto almacenado para 
ZCG

3.3 m3/s 3.3 m3/s

Área de inundación 2,100 ha 2,400 ha 4,500 ha 4,500.00

longitud del acueducto 135 km 145 km 293.46

altura de bombeo 500 m 500 m

planta de bombeo 0.30

planta potabilizadora 12.00

"…

"Capítulo ii descripción de la obra y actividad proyectada.
"Nombre del proyecto.
"modificación al proyecto presa el Zapotillo, para abastecimiento de 

agua potable a los altos de Jalisco y a la ciudad de león, Guanajuato.

"1. generalidades del proyecto
"1.1. Introducción

"en virtud de que este proyecto ya fue aprobado por la dirección Gene
ral de riesgo e impacto ambiental (dGira), de la Subsecretaría de Gestión 
para la protección ambiental, mediante oficio número SGpa/dGira.ddt. 
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1310/06, de fecha 22 de junio del 2006; el presente documento se somete al 
análisis y evaluación de la dGira para, en su caso, obtener la autorización en 
materia de impacto ambiental a las modificaciones del proyecto y de los im
pactos que éstas producirán al sistema ambiental regional donde se ubica
rán las nuevas obras.

"así, las modificaciones que se requieren efectuar al proyecto original, 
son las siguientes:

"a. Elevar la cortina de la cota 1630 a la cota 1655 msnm, es decir 
25 m de elevación, lo que implicará que el área del embalse será de 4,500 ha 
en lugar de las 2,000 ha originales y, por ende, una mayor capacidad de em
balse. evidentemente, esto significa mayor pérdida de la cubierta vegetal ale
daña al cauce del río e inutilización del suelo de esta misma superficie.

"b. reubicación de la planta potabilizadora a 5.5 km del sitio de la cor
tina, en lugar del sitio original en las cercanías de la ciudad de león, Gto.

"c. Reubicar a los pobladores de Acásico, Palmarejo y Temacapu
lín (en este último se contempló la construcción de diques para la protección 
de este poblado), en las cercanías de los poblados actuales.

"…

"II.5. Componentes del proyecto

"presa de almacenamiento el Zapotillo

"Cortina: Se desplantará a partir de la cota 1550 msnm y se reali
zará de concreto rodillado para lograr un almacenamiento de 911.0 
Mm³, a la cota 1,655 msnm, su altura será de 105 metros con 2 metros de 
bordo libre y la corona tendrá una longitud de 205 metros.

"… 

"Vaso de la presa: La superficie que se inundará a la cota 1655 
msnm es de 4,500 hectáreas con lo que se lograrán 911.0 mm³, de almace
namiento de agua.

"… 
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"II.19. ubicación física del área del proyecto

"el proyecto hidráulico el Zapotilloleón, se ubica sobre el río Verde e 
involucra a los municipios de Yahualica de González Gallo, mexticacán, Caña
das de obregón y en menor medida a Jalostotitlán en el estado de Jalisco y el 
municipio de león, en Guanajuato.

"la cortina se construirá en las coordenadas geográficas 21°08’10’’ de 
latitud norte y 102°48’17’’ de longitud oeste, a 14.5 km al sureste del poblado 
de Yahualica y a 9.10 km cerca del poblado de la Cofradía, municipios de 
Jalostotitlán, en las coordenadas 21°08’06’’ de latitud norte y 102°48’17’’ de lon
gitud oeste, y 21°19’42’’ latitud norte y 102°34’05’’ longitud oeste, es decir, que 
el embalse tendrá una longitud aproximada de 62 km e incluirá las comuni
dades de acásico, palmarejo y temacapulín pertenecientes a los municipios 
jaliscienses antes enunciados.

"II.20. Superficie requerida

"…

"Superficie para la reubicación de los poblados.

"Los poblados que se inundarán por la construcción de la cortina 
de la presa serán Palmarejo por la margen izquierda del Río Verde, Te
macapulín y Acásico, que se encuentran en la margen derecha (tabla 13). 
dichos poblados y la infraestructura y servicios necesarios para desarrollar 
las diferentes actividades productivas, sociales y culturales, se reubicarán en 
otros sitios.

"tabla 13. poblaciones afectadas por la construcción de la presa.

Municipio Poblado Viviendas Habitantes

mexticacán acásico 45 150

Cañadas de 
Obregón

Palmarejo 15 55

Cañadas de 
Obregón

Temacapulín 122 435

Yahualica de 
González Gallo

rancho 
la parada

6 28

total 188 668
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los sitios que se han seleccionado, en acuerdo con sus habitantes para 
que se reubiquen los poblados antes mencionados, se describen en la tabla 14.

tabla 14. Sitios donde se reubicarán los poblados acásico, palmarejo y 
temacapulín.

poblado Sitio de 
reubicación

Sup. a 
ocupar

Número de 
habitantes

Número de 
viviendas

tipo de 
vegetación

acásico los 
embarca
deros

25 365 103 matorral 
de acacia y 
mimosa

palmarejo piedras 
Negras

15 185 36 matorral 
de acacia y 
mimosa

Temacapulín Lomas de 
Tlalico
yunque

28 480 300 matorral 
de acacia y 
mimosa

total 68

9. al oficio antes mencionado recayó la respuesta contenida en el 
diverso SGpadGiradG3787/09, de veinticuatro de junio de dos mil nueve, 
emitido por el director general de impacto y riesgo ambiental de la Secreta
ría de medio ambiente y recursos Naturales, en el que resolvió lo siguiente:

"oficio SGpadGiradG3787/09
"ing. José ramón ardavín ituarte
"Subdirector general de agua potable, drenaje y Saneamiento de la 

Comisión Nacional del agua

"en atención a su oficio número Boo.00.030211 del 5 junio de 2009, 
recibido en esta dirección General de impacto y riesgo ambiental (dGira) el 
10 del mismo mes y año, mediante el cual solicitó a esta unidad administra
tiva la modificación del proyecto denominado ‘presa el Zapotillo para abaste
cimiento de agua potable a los altos de Jalisco y la ciudad de león, Gto.’, en lo 
sucesivo el proyecto, con ubicación en los municipios de Yahualica de González 
Gallo, Cañadas de obregón, mexticacán, Jalostotitlán y lagos de moreno, en 
el estado de Jalisco, y león de los aldama, en el estado de Guanajuato.
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"Sobre el particular, le informo que esta dGira revisó el expediente 
administrativo del proyecto, y la solicitud de modificación presentada, se des
prende lo siguiente:

"1. Que el 22 de junio del 2006 mediante el oficio SGpadGiraddt 
1310/06, esta dirección General de impacto y riesgo ambiental (dGira) 
autorizó en materia de impacto ambiental de manera condicionada a la Comi
sión Nacional del agua en lo sucesivo la promovente, la realización del pro
yecto, mismo que consistió en lo siguiente:

"La construcción de una presa de almacenamiento de agua sobre 
el cauce del Río Verde; el embalse ocupará una superficie de 2,000 ha a 
una altitud de 1,630 msnm, con una capacidad de almacenamiento de 
411.6 Mm³, con una cortina de 80 metros de altura desde el nivel inferior 
del cauce, además considera la construcción de un acueducto de 135 Km de 
longitud, una planta potabilizadora que ocupará una superficie de 5 ha, reha
bilitación de 30 km de caminos con un ancho de corona de 10 metros, explota
ción de 4 bancos de material, construcción de diques para proteger al poblado 
de temacapulín, una obra de control de excedencias, una obra de toma, plan
tea de bombeo y tanque de cambio de régimen.

"…

"3. Que con fecha 5 de junio del presente, por medio del oficio nú
mero BOO.00.03.0211 la promovente presentó la modificación del pro
yecto, consistente en:

(tabla con modificaciones) ...

"derivado de la información del cuadro anterior, se tiene que el pro
yecto consideró en su propuesta inicial un área de inundación de 2,100 
ha con una elevación de la cortina de 80 m y un almacenamiento de 
411 Mm³. Las modificaciones propuestas por la promovente contem
plan la elevación de la cortina a 105 m, por lo que el almacenamiento 
pasará a ser de 911 Mm³, y la superficie a inundar será de 4,500 ha, es 
decir, se considera un aumento de 2,400 ha, afectando vegetación forestal. 
asimismo, por las modificaciones propuestas se verán afectados los po
bla dos de Acásico, Palmarejo y Temacapulín, de acuerdo con lo siguiente:

(se transcribe tabla con número de habitantes y viviendas por poblado, 
así como el tipo de vegetación y superficie a ocupar) ...



1530 OCTUBRE 2013

"4. Que como consecuencia de lo antes señalado, esta dGira detectó 
que las modificaciones propuestas para el proyecto de referencia modifica
rán las características y dimensiones del mismo, por lo que se generarán 
impactos ambientales significativos o relevantes que podrían causar desequi
librios ecológicos al sistema ambiental regional donde se ubica el proyecto.

"5. por lo anterior, esta dGira determina que se requiere de una nueva 
manifestación de impacto ambiental, para realizar las modificaciones pro
puestas para el proyecto, ya que se ajusta a lo dispuesto por el artículo 28, 
fracción i, del reglamento de la ley General del equilibrio ecológicos y la 
protección al ambiente en materia de evaluación del impacto ambiental que 
a la letra dice: (se transcribe) …"

10. el director general de impacto y riesgo ambiental de la Secreta
ría de medio ambiente y recursos Naturales, mediante oficio SGpa.dGira.
dG.6218.09, de veintinueve de septiembre de dos mil nueve, suscrito por el 
director general de impacto y riesgo ambiental de la Secretaría de medio 
ambiente y recursos Naturales, y dirigido a la Comisión Nacional del agua, 
se autorizó la modificación al proyecto de la presa el Zapotillo, mediante el 
incremento de la altura de la cortina y la consecuente ampliación del área de 
embalse. el oficio de mérito señala lo siguiente:

"oficio SGpa.dGira.dG.621809

"…

"ing. José ramón ardavín ituarte
"Subdirector general de agua potable, drenaje y Saneamiento
"Comisión Nacional del agua

"el presente es emitido con referencia al oficio número Boo.03.306 de 
fecha 11 de septiembre de 2009, recibido en esta dirección General de impacto 
y riesgo ambiental (dGira) el 14 del mismo mes y año, mediante el cual el 
ing. José ramón ardavín ituarte, en su carácter de subdirector general de 
agua potable, drenaje y Saneamiento de la Comisión Nacional del agua (pro
movente), solicitó modificaciones al proyecto denominado ‘presa el Zapotillo 
para abastecimiento de agua potable a los altos de Jalisco y la ciudad de león, 
Gto’, (proyecto), con ubicación en los municipios de Yahualica de González 
Gallo, Cañadas de obregón, mexticacán, Jalostotitlán y lagos de moreno en 
el estado de Jalisco y león de los aldama, en el estado de Guanajuato, el cual 
fuera autorizado de manera condicionada en materia de impacto ambiental 
mediante el oficio número SGpa/dGira/ddt.1310/06 de fecha 22 de junio de 
2006.
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"Sobre el particular, le informo que una vez que esta dGira revisó el 
expediente administrativo del proyecto de referencia y el oficio antes seña
lado, se desprende lo siguiente:

"…

"2. …

"Conforme a lo manifestado por la promovente, existe la necesidad 
de abastecer de agua potable a poblaciones adicionales (zona conurbada de 
Guadalajara) a las originalmente consideradas en la autorización SGpa./
dGira.ddt.1310/06 de fecha 22 de junio de 2006 (los altos de Jalisco y la 
ciudad de león, Guanajuato), a la vez que permitirá disminuir la presión sobre 
los acuíferos locales, lo que será realizado mediante el incremento de la 
altura de la cortina de la presa (80 a 105 m), lo cual redundará en una 
mayor superficie de afectación respecto al cambio de uso de suelo de terre
nos forestales; además, de que será reubicada la planta potabilizadora a una 
zona agrícola. por otra parte, las modificaciones del proyecto permitirán 
una mejor y eficiente regulación de las aguas del río Verde a través del siste
ma de presas el Zapotillo, el Salto y arcediano.

"… 

"5. Como consecuencia de lo antes señalado, esta dgIRA detectó 
que las modificaciones propuestas para el proyecto de referencia no 
generarán impactos ambientales significativos o relevantes que pue
dan causar desequilibrios ecológicos, en virtud de que las condiciones 
ambientales de los sitios propuestos son similares a los planteados ori
ginalmente en la MIAR presentada para el proyecto, por lo que los 
impactos ambientales que pudieran generarse por efecto de la elevación de 
la cortina, la reubicación de la planta potabilizadora, la ampliación de los ca
minos de terracería y pavimentados, entre otras obras que están descritas en 
el numeral 2 del presente oficio, ya fueron analizados previamente por esta 
dGira, y en consecuencia, fueron establecidos los términos y condicionan
tes a los que debería sujetarse la promovente para llevar a cabo el proyecto.

"6. Que esta dGira determina que las modificaciones al proyecto se 
ajustan a lo que establece el artículo 28, fracción iii, del reglamento de la ley 
General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en materia de 
evaluación del impacto ambiental, por lo que no se requiere de la presentación 
de una nueva manifestación de impacto ambiental; sin embargo, deberá suje
tarse a las disposiciones establecidas en la miar del proyecto denominado 
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‘presa el Zapotillo para abastecimiento de agua potable a los altos de Jalisco 
y la ciudad de león, Gto’, a los términos y condicionantes establecidos en el 
oficio SGpa/dGira/ddt.1310/06 de fecha 22 de junio de 2006, a las nuevas 
condicionantes establecidas en el presente oficio, así como a las medidas que 
propuso la promovente en su oficio Boo.03306 de fecha 11 de septiembre de 
2009, y que se describen a detalle en las páginas 3 a 37 del anexo del citado 
oficio, para prevenir y minimizar los impactos ambientales que se generarán 
por las modificaciones al proyecto.

"… 

"en virtud de lo anterior y una vez analizado el expediente administrati
vo del proyecto, así como la solicitud de modificación del proyecto presentada 
por la promovente y con fundamento en los artículos 8, párrafo segundo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 2 y 16, fracción X, 
de la ley Federal de procedimiento administrativo, 28, fracción iii, del regla
mento de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente 
en materia de evaluación del impacto ambiental; 2, fracción XiX, 19, fraccio
nes XXiii, XXV y XXViii, y 27, fracción iii, del reglamento interior de la Secre
taría de medio ambiente y recursos Naturales, esta dirección General de 
impacto y riesgo ambiental

"resuelve

"primero. tener por atendido el oficio número Boo.03306 de fecha 11 de 
septiembre de 2009, presentado por el ing. José ramón ardavín ituarte, en su 
carácter de subdirector general de agua potable, drenaje y Saneamiento 
de la Comisión Nacional del agua y recibido en esta dirección General de 
impacto ambiental el 14 del mismo mes y año.

"Segundo. Como resultado de la valoración referida en los numerales 
del presente oficio, esta dGira determina modificar el término primero del 
oficio resolutivo SGpa/dGira/ddt.1310/06 de fecha 22 de junio de 2006, por 
lo que en adelante dirá:

"primero. la presente resolución en materia de impacto y riesgo ambien
tal, se emite con referencia a los aspectos ambientales derivados del cambio de 
uso del suelo y de la construcción y operación del proyecto denominado 
‘presa el Zapotillo para abastecimiento de agua potable a los altos de Jalisco 
y la ciudad de león, Gto’, promovido por la Comisión Nacional del agua 
(CNa), con pretendida ubicación en los municipios de Yahualica de González 
Gallo, Cañadas de obregón, mexticacán, Jalostotitlán y lagos de moreno en 
el estado de Jalisco, y león de los aldama, en el estado de Guanajuato.
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"…

"Las obras y actividades contempladas son:

"a) ...

"… 

"d) Construcción de la cortina: en el sitio de construcción se requerirá 
remover el material que no reúna las características necesarias para cimen
tar la obra en material rocoso. La cortina será de concreto rodillado, que 
se desplantará a partir de la cota 1,550 msnm para lograr un almace
namiento de 911.0 Mm³, a la cota 1,650 msnm, su altura será de 100 me
tros hasta la cresta del vertedor, 5 metros de altura de vertedor y 2 
metros de bordo libre y la corona tendrá una longitud de 205 metros a la altura 
del municipios de Yahualica de González Gallo 

"…

"e) El poblado de Temacapulín quedará sumergido por el embalse …"

Como se desprende de la transcripción anterior, el veintinueve de sep
tiembre de dos mil nueve, la Secretaría de medio ambiente y recursos Natu
rales emitió la autorización en materia de impacto ambiental, a efecto de que 
la presa el Zapotillo se construyera con una cortina de ciento cinco metros 
de altura, con lo cual se incrementaría el área de embalse de la presa, teniendo 
como consecuencia ya no sólo la inundación de los poblados de acásico y 
palmarejo (cuya inundación estaba prevista desde el proyecto original en que 
la altura de cortina de la presa era de ochenta metros), sino que ahora tam
bién el área de inundación incluía al poblado de temacapulín, ubicado en el 
municipio de Cañadas de obregón, estado de Jalisco.

11. en virtud de que el proyecto de elevación de la cortina de la presa 
había sido autorizado, tanto la Federación, como los estados de Guanajuato y 
Jalisco procedieron a la ejecución de la obra, lo cual se desprende de los 
siguientes documentos:

a) Convenio de colaboración No. dapdSlSp07001rFCC, de diecisiete 
de septiembre de dos mil siete, celebrado entre las partes por conducto de 
sus respectivas comisiones de agua (Comisión Nacional del agua, Comisión 
estatal del agua de Guanajuato y Comisión estatal del agua de Jalisco), cuyo 
objeto era la realización de las siguientes acciones:
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i. estudios geológicos y geotécnicos complementarios para la presa de 
almacenamiento el Zapotillo para 105 metros de altura en el estado de Jalisco.

ii. estudio de zonas arqueológicas del proyecto el Zapotillolos altos de 
Jaliscoleón, Guanajuato.

iii. perforación y ademe de seis pozos para cumplir con el gasto eco
lógico, ubicados sobre el río Verde aguas debajo de la cortina de la presa 
el Zapotillo, estado de Jalisco.

iv. análisis del funcionamiento en cascada del sistema de presas el Za
potillo, el Salto, arcediano, en el estado de Jalisco.

v. elaboración de estudio técnico justificativo para el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales en el área de proyecto presa el Zapotillo para abas
tecimiento de agua a los altos de Jalisco y a la ciudad de león, Guanajuato.

vi. Cumplimiento parcial a las condicionantes establecidas en el oficio 
resolutivo No. SGpa/dGira.ddt.1310/06, de la Semarnat del veintidós de 
junio de dos mil seis, para el proyecto presa el Zapotillo para abastecimiento 
de agua potable a los altos de Jalisco y a la ciudad de león, Guanajuato.

vii. reglas de operación del sistema el Zapotillolos altos de Jalisco
león, Guanajuato, para la distribución de aguas almacenadas en la presa 
el Zapotillo, estado de Jalisco.

viii. medición y aforo del caudal producido en las fuentes de abaste
cimiento de agua potable de las catorce localidades de los altos de Jalisco, 
beneficiadas por el proyecto el Zapotillo.

ix. ampliación de la manifestación de impacto ambiental, modalidad 
regional del proyecto el Zapotillo, para abastecimiento de agua potable a los 
altos de Jalisco y a la ciudad de león, Guanajuato, para una presa de ciento 
cinco metros de altura.

el costo de las actividades antes mencionadas se calculó en un total 
de $57’740,690.00 (cincuenta y siete millones setecientos cuarenta mil seis
cientos noventa pesos 00/100 m.N.), de los cuales la Comisión Nacional del 
agua aportaría $28’870,040.00 (veintiocho millones ochocientos setenta mil 
cuarenta pesos 00/100 m.N), la Comisión estatal de agua de Guanajuato 
$17’405,060.00 (diecisiete millones cuatrocientos cinco mil sesenta pesos 
00/100 m.N.), y la Comisión estatal de agua de Jalisco $11’036,900.00 (once 
millones treinta y seis mil novecientos pesos 00/100 m.N.).
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b) anexo de ejecución número oClSpdadpS0802CC, de tres de 
marzo de dos mil ocho, celebrado entre las partes por conducto de sus res
pectivas comisiones de agua (Comisión Nacional del agua, Comisión estatal 
del agua de Guanajuato y Comisión estatal del agua de Jalisco), cuyo objeto 
era la realización de las siguientes acciones:

i. análisis del funcionamiento en cascada del sistema de presas el Za
potillo, el Salto, arcediano, en el estado de Jalisco.

ii. elaboración del estudio técnico justificativo para el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales en el área de proyecto presa el Zapotillo para abas
tecimiento de agua a los altos de Jalisco y a la ciudad de león, Guanajuato.

iii. Cumplimiento parcial a las condicionantes establecidas en el oficio 
resolutivo No. SGra/dGira/ddt.1310/06, de la Semarnat, del veintidós de 
junio de dos mil seis, para el proyecto presa el Zapotillo, para abastecimiento 
de agua a los altos de Jalisco y a la ciudad de león, Guanajuato.

iv. reglas de operación del sistema el Zapotillolos altos de Jalisco
león, Guanajuato, para la distribución de las aguas almacenadas en la presa 
el Zapotillo, estado de Jalisco.

v. medición y aforo del caudal probatorio en las fuentes de abastecimiento 
de agua potable de las cuatro localidades de los altos de Jalisco beneficia
das por el proyecto el Zapotillo.

vi. ampliación de la manifestación de impacto ambiental, modalidad 
regional del proyecto el Zapotillo, para abastecimiento de agua potable a los 
altos de Jalisco y a la ciudad de león, Guanajuato, para una presa de ciento 
cinco metros de altura.

vii. Conocimiento de la percepción que se tiene del proyecto de la presa 
el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato, y reconocimiento del perfil 
ocupacional de propietarios de predios rústicos en las localidades de acásico, 
municipio de mexticacán y palmarejo, municipio de Cañadas de obregón, en 
el estado de Jalisco.

viii. estudio técnico justificativo para tramitar el cambio de uso de suelo 
forestal del proyecto el Zapotillo. presa alta ciento cinco metros de altura.

ix. estudio técnico justificativo para tramitar el cambio de uso de suelo 
forestal en la zona de infraestructura, bancos de materiales y zona de campa
mentos del proyecto el Zapotillo. presa de ciento cinco metros de altura.
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x. levantamiento de las poligonales envolventes, catastral e integración 
de expedientes de las áreas requeridas para la infraestructura de la presa, 
campamentos y bancos de materiales, así como ejido el Zapotillo y pareas 
para la reubicación de los pobladores de acásico y palmarejo del proyecto 
el Zapotillo.

xi. Gestión técnica, social y administrativa para la integración de expe
dientes individuales en la zona de influencia del proyecto el Zapotillo.

xii. diagnóstico de concertación social para la construcción de la presa 
el Zapotillo.

xiii. Gestión social y administrativa para reubicación de temacapulín.

xiv. actualización del dictamen sobre los análisis de factibilidad técni
ca, económica y ambiental del proyecto el Zapotillo en cumplimiento del de
creto del peF.

xv. estudio de prospección arqueológica del proyecto el Zapotillolos 
altos de Jaliscoleón, Guanajuato, a cargo del iNaH. presa de ciento cinco 
metros de altura.

xvi. proyecto ejecutivo de la modificación de la carretera cañadas de 
obregónmexticacán, incluye puentes sobre el río Verde y Salitre, y proyectos 
ejecutivos de dos puentes en el nuevo camino a palmarejotemacapulín
Cañadas de obregón.

xvii. proyecto ejecutivo del camino cabecera municipal de Yahualica
sitio de la Boquillapoblado el Zapotillo.

xviii. proyectos ejecutivos de las modificaciones a los caminos vecina
les: Barrerasrincón de Guzmán, municipio de Cañadas de obregón. incluye 
puente sobre el río ipalco.

xix. proyecto ejecutivo de nuevos centros de población acásico, muni
cipio de mexticacán y palmarejo, municipio de Cañadas de obregón, Jalisco.

xx. proyecto ejecutivo de nuevo centro de población de temacapulín, 
municipio de Cañadas de obregón, Jalisco (incluye proyecto de reubicación 
de basílica y monumentos históricos).
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xxi. estudios geológicos y geotécnicos complementarios para la presa 
de almacenamiento el Zapotillo para ciento cinco metros de altura en el es
tado de Jalisco.

xxii. excavación subterránea (socavones) del proyecto el Zapotillo.

xxiii. revisión y adecuación del proyecto ejecutivo del acueducto el Zapo
tillolos altos de Jaliscociudad de león, Guanajuato.

xxiv. Bases de licitación incluyendo la asesoría en la coordinación del 
proceso licitatorio y evaluación de las propuestas para la presa el Zapotillo.

xxv. adecuación y modificación de las bases de licitación incluyendo la 
asesoría en la coordinación del proceso licitatorio y evaluación de las pro
puestas para el acueducto el Zapotilloaltos de Jaliscoleón, Guanajuato.

el costo de las actividades antes mencionadas se calculó en un total 
de $124’725,008.00 (ciento veinticuatro millones setecientos veinticinco mil 
ocho pesos 00/100 m.N.), de los cuales la Comisión Nacional del agua apor
taría $65’169,282.00 (sesenta y cinco millones ciento sesenta y nueve mil dos
cientos ochenta y dos pesos 00/100 m.N.), la Comisión estatal de agua de 
Guanajuato $20’259,423.00 (veinte millones doscientos cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 m.N.), y la Comisión estatal de agua de 
Jalisco $39’296,303.00 (treinta y nueve millones doscientos noventa y seis mil 
trescientos tres pesos 00/100 m.N.).

c) anexo de ejecución modificatorio número oClSpdadpS0802CC, de 
primero de diciembre de dos mil ocho, celebrado entre las partes por conducto 
de sus respectivas comisiones de agua (Comisión Nacional del agua, Comi
sión estatal del agua de Guanajuato y Comisión estatal del agua de Jalisco), 
cuyo objeto era la realización de las siguientes acciones:

i. levantamientos de las poligonales envolventes, catastral e integra
ción de expedientes de las áreas requeridas para la infraestructura de la 
presa, campamentos y bancos de materiales, así como para el Zapotillo y 
áreas para la reubicación de los poblados de acásico y palmarejo del proyecto 
el Zapotillo.

ii. Gestión técnica y social y … para la integración de expedientes indi
viduales en la zona de influencia del proyecto el Zapotillo.
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iii. reglas de operación del sistema el Zapotillolos altos de Jalisco
león, Guanajuato, para la distribución de las aguas almacenadas en la presa 
el Zapotillo, estado de Jalisco.

iv. estudio de prospección arqueológica del proyecto el Zapotillolos 
altos de Jaliscoleón, Guanajuato, a cargo del iNaH. presa de 105 m de altura.

v. proyectos ejecutivos de las modificaciones a los caminos vecinales: 
Barrerasrincón de Guzmán, municipio de Cañadas de obregón, incluye puente 
sobre el río la laja; el Canicheojuelos, municipio de mexticacán, Jalisco. 
incluye puente sobre el río ipalco.

vi. proyecto ejecutivo del camino cabecera municipal de Yahualicasitio 
de la Boquillapoblado el Zapotillo.

vii. proyecto ejecutivo de nuevo centro de población de temacapulín, 
municipio de Cañadas de obregón, Jalisco (incluye proyecto de reubicación 
de basílica y monumentos históricos).

viii. estudios geológicos y geotécnicos complementarios para la presa 
de almacenamiento el Zapotillo para 105 metros de altura en el estado de 
Jalisco.

ix. excavación subterránea (socavones) del proyecto el Zapotillo.

x. proyecto ejecutivo del acueducto el Zapotillolos altos de Jalisco
león, Guanajuato, incluye proyectos de las plantas de bombeo, estructura de 
protección y anteproyecto de la planta potabilizadora.

xi. estudio de riesgo ambiental, nivel 1, informe preliminar de riesgo de 
la planta potabilizadora del proyecto el Zapotillo.

xii. elaboración de expedientes técnicos para liberación de predios del 
Km 70+000 al Km 145+000 para el trazo del acueducto el Zapotillolos altos 
de Jaliscoleón, Guanajuato.

xiii. adecuación y modificación de las bases de licitación incluyendo la 
asesoría en la coordinación del proceso licitatorio y evaluación de las propues
tas para el acueducto el Zapotilloaltos de Jaliscoleón, Guanajuato.

xiv. anteproyecto de obra de los ductos de alimentación de la pB 1 (león 
y localidades de los altos y derivación a la zona conurbada de Guadalajara).
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xv. adecuación y complementación de las bases técnicas y asistencia 
técnica en el proceso de licitación, revisión, evaluación y propuestas técni
cas del concurso de la presa el Zapotillo para los altos de Jalisco y león, 
Guanajuato.

xvi. partida 5703. adjudicaciones, expropiaciones, indemnizaciones de 
inmuebles. adquisición de dos terrenos marcados con los números 2 y 7 de la 
unidad topográfica cero del plano general para el decreto expropiatorio de 
la presa el Zapotillo.

el costo de las actividades antes mencionadas se calculó en un total 
de $70’776,477.00 (setenta millones setecientos setenta y seis mil cuatrocien
tos setenta y siete pesos 00/100 m.N.), de los cuales la Comisión Nacional del 
agua aportaría $40’832,000.00 (cuarenta millones ochocientos treinta y dos mil 
pesos 00/100 m.N), la Comisión estatal de agua de Guanajuato $9’303,000.00 
(nueve millones trescientos tres mil pesos 00/100 m.N.), y la Comisión estatal 
de agua de Jalisco $21’081,475.00 (veintiún millones ochenta y un mil cuatro
cientos setenta y cinco pesos 00/100 m.N.).

d) anexo de ejecución número oClSpdadpS0901ae, de tres de marzo 
de dos mil nueve, celebrado entre las partes por conducto de sus respecti
vas comisiones de agua (Comisión Nacional del agua, Comisión estatal del 
agua de Guanajuato y Comisión estatal del agua de Jalisco), cuyo objeto era 
la realización de las siguientes acciones, contenidas en el anexo técnico de 
ejecución:

i. estudio técnico justificativo para tramitar el cambio de uso de suelo 
forestal del proyecto el Zapotillo, presa alta 105 m de altura.

ii. estudio técnico justificativo para tramitar el cambio de uso de suelo 
forestal, zona de infraestructura, bancos de materiales y zona de campamen
tos del proyecto el Zapotillo, presa alta 105 m de altura.

iii. levantamientos de las poligonales envolventes, catastral e integración 
de expedientes de las áreas requeridas para la infraestructura de la presa, 
campamentos y bancos de materiales, así como ejido el Zapotillo y áreas para 
la reubicación de los poblados acásico y palmarejo del proyecto el Zapotillo.

iv. Gestión técnica, social y administrativa para la integración de expe
dientes individuales en la zona de influencia del proyecto el Zapotillo.

v. Gestión social y administrativa para reubicación de temacapulín.
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vi. estudio de prospección arqueológica del proyecto el Zapotillolos 
altos de Jaliscoleón, Guanajuato, a cargo del iNaH, presa de 105 m de altura.

vii. proyecto ejecutivo de la modificación de la carretera Cañadas de 
obregónmexticacán, incluye puentes sobre el río Verde y Salitre, y proyectos 
ejecutivos de dos puentes en el nuevo camino a palmarejotemacapulín
Cañadas de obregón.

viii. proyecto ejecutivo del camino cabecera municipio de Yahualica
sitio de la Boquillapoblado el Zapotillo.

ix. elaboración proyecto ejecutivo del nuevo centro de población pal
marejo, municipio de Cañadas de obregón, Jalisco.

x. Supervisión y proyecto ejecutivo del nuevo centro de población de 
temacapulín, municipio de Cañadas de obregón, Jalisco.

xi. estudios geológicos y geotécnicos complementarios para la presa 
de almacenamiento el Zapotillo para 105 metros de altura en el estado de 
Jalisco.

xii. proyecto ejecutivo del acueducto el Zapotillolos altos de Jalisco
león, Guanajuato, incluye proyectos de plantas de bombeo, estructuras de 
protección y anteproyecto de planta potabilizadora.

xiii. integración legal, técnica, económica y financiera de las bases, 
anexos y documentación de licitación incluyendo la asesoría en la coordina
ción del proceso y evaluación de propuestas para la licitación de la construcción 
de la presa el Zapotillo.

xiv. apoyo en la elaboración de los aspectos económicos financieros de 
las bases de concurso de licitación para la construcción y operación del acue
ducto del proyecto el Zapotillo.

xv. revisión de anteproyecto y elaboración de ingeniería básica de pro
yectos relacionados con la obra de toma y caseta de vigilancia del proyecto 
el Zapotillo.

xvi. Servicios de consultoría para el seguimiento al proceso de licita
ción para la contratación del diseño y construcción de las obras de la presa 
el Zapotillo sobre el río Verde, para el abastecimiento de agua potable a la 
ciudad de león, Guanajuato.
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xvii. Complementación del levantamiento catastral y expedientes por 
predio afectado de las superficies requeridas para la construcción de gestio
nes para decretar la expropiación de las superficies requeridas para la cons
trucción del acueducto Zapotilloleón del km 0+000 al km 70+000.

xviii. elaboración de expedientes técnicos para liberación de predios del 
km 70+000 al km 145+000 para el trazo del acueducto del proyecto el Zapotillo.

xix integración de documentos para la adquisición y la obtención de la 
expropiación de las superficies requeridas para la construcción del acueducto 
Zapotilloleón, Guanajuato, del km 70+000 al km 140+000.

xx. anteproyecto de obra de toma y ductos de alimentación a la pB1 
(león y localidades de los altos de Jalisco) y derivación a la ZCG, Jalisco.

xxi. adecuación y complementación de las bases técnicas, asistencia 
técnica en el proceso de licitación, revisión y evaluación de propuestas técni
cas del concurso del acueducto de la presa el Zapotillo para los altos de 
Jalisco y león, Guanajuato.

xxii. Coordinación de las bases técnicas y financieras, incluye adecua
ción y modificación de las bases jurídicas para la licitación del acueducto 
el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

xxiii. apoyo técnico administrativo para el desarrollo de proyectos rela
cionados con el proyecto el Zapotillo, Jalisco.

xxiv. estudios geológicos y geotécnicos de planta de bombeo 2 y pota
bilizadora; de corrosión y diseño avanzado del sistema de potabilización, incluye 
disposición final de lodos, del acueducto el Zapotillolos altos de Jalisco
león, Guanajuato.

xxv. integración y elaboración de las ingenierías de detalle requeridas 
para el proyecto del nuevo centro de población acásico, municipio de mexti
cacán, estado de Jalisco.

xxvi. proyecto ejecutivo del camino de operación del acueducto el Zapo
tillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato, tramo el ZapotilloCañadas de 
obregón.

xxvii. Convenio de colaboración con el objeto de realizar trabajos para 
la adecuación, actualización y complementación de la documentación legal y 
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técnica de los predios que conformarán el embalse de la presa el Zapotillo, su 
zona de protección y obras conexas.

xxviii. proyecto ejecutivo de equipamiento urbano para el nuevo centro 
de población de temacapulín, municipio de Cañadas de obregón, Jalisco (inclu
ye proyecto de reubicación de monumentos históricos y centro geriátrico).

xxix. proyecto ejecutivo de reubicación de basílica al nuevo centro de 
población de temacapulín, municipio de Cañadas de obregón, Jalisco.

xxx. proyecto ejecutivo para la línea de conducción de agua potable al 
nuevo centro de población de temacapulín, municipio de Cañadas de obregón, 
Jalisco.

xxxi. estudio técnico justificativo para el cambio de uso de suelo del 
proyecto de modificación a la carretera Cañadas de obregónmexticacán
Barrrerarincón de Guzmán y del proyecto del nuevo centro de población de 
temacapulín.

xxxii. proyecto ejecutivo de línea de suministro de energía eléctrica y 
alumbrado público para el nuevo centro de población de temacapulín, muni
cipio de Cañadas de obregón, Jalisco.

el costo de las actividades antes mencionadas se calculó en un total 
de $102’861,710.000 (ciento dos millones ochocientos sesenta y un mil sete
cientos diez pesos 00/100 m.N.), de los cuales la Comisión Nacional del agua 
aportaría $51’944,800.00 (cincuenta y un millones novecientos cuarenta y 
cuatro mil ochocientos pesos 00/100 m.N.), la Comisión estatal de agua de 
Guanajuato $24’944,380.00 (veinticuatro millones novecientos cuarenta y cua
tro mil trescientos ochenta pesos 00/100 m.N.), y la Comisión estatal de agua 
de Jalisco $25’972,440.00 (veinticinco millones novecientos setenta y dos mil 
cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 m.N.).

e) anexo de ejecución modificatorio número oClSpdadpS0901ae, de 
catorce de diciembre de dos mil nueve, celebrado entre las partes por con
ducto de sus respectivas comisiones de agua (Comisión Nacional del agua, 
Comisión estatal del agua de Guanajuato y Comisión estatal del agua de 
Jalisco), cuyo objeto era la realización de las siguientes acciones, contenidas 
en el anexo técnico de ejecución:

i. Construcción de doscientas treinta y nueve viviendas tipo en el nuevo 
centro de población de temacapulín, Cañadas de obregón, de 150 m² de área 
de construcción, en lotes de 1000 m² de superficie.
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ii. urbanización del nuevo centro de población de temacapulín, corres
pondiente a 41.1 ha en el municipio de Cañadas de obregón, Jalisco.

iii. reglas de operación para el Sistema el Zapotillolos altos de Jalisco
león, Guanajuato, para la distribución de las aguas almacenadas en la presa 
el Zapotillo.

iv. Convenio de aportación en efectivo para el efecto de llevar el diseño, 
construcción, supervisión, pruebas y puesta en servicio de las obras específicas 
de electrificación del proyecto acueducto el Zapotillolos altos de Jalisco
león, Guanajuato.

v. Servicios de consultoría de una gerencia externa para el seguimiento 
técnico, administrativo y normativo de las obras relativas a la construcción de 
la presa y acueducto del sistema el Zapotillo.

vi. diseño y construcción de la presa de almacenamiento el Zapotillo 
sobre el río Verde, en los municipios de Cañadas de obregón y Yahualica de 
González Gallo, para abastecimiento de agua potable a los altos de Jalisco y 
a la ciudad de león, Guanajuato.

vii. Supervisión técnica, financiera y control de calidad de diseño, desa
rrollo de ingeniería y construcción de la presa de almacenamiento el Zapotillo 
sobre el río Verde en los municipios de Cañadas de obregón y Yahualica de 
González Gallo, Jalisco.

viii. Gastos de operación

el costo de las actividades antes mencionadas se calculó en un total 
de $441’841,643.00 (cuatrocientos cuarenta y un millones ochocientos cua
renta y un mil seiscientos cuarenta y tres pesos 00/100 m.N.), de los cuales la 
Comisión Nacional del agua aportaría $339’464,213.00 (trescientos treinta y 
nueve millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil doscientos trece pesos 
00/100 m.N.), la Comisión estatal de agua de Guanajuato $18’630,465.00 (die
ciocho millones seiscientos treinta mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 
00/100 m.N.), y la Comisión estatal de agua de Jalisco $83’746,785.00 (ochenta 
y tres millones setecientos cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cinco 
pesos 00/100 m.N.).

f) anexo de ejecución número oClSpdadpS1001ae, de dos de marzo 
de dos mil diez, celebrado entre las partes por conducto de sus respectivas 
comisiones de agua (Comisión Nacional del agua, Comisión estatal del agua 
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de Guanajuato y Comisión estatal del agua de Jalisco), cuyo objeto era la 
realización de las siguientes acciones, contenidas en el anexo técnico de 
ejecución:

i. proyecto ejecutivo para la línea de conducción de agua potable y 
tanque de regulación para el centro de población de temacapulín, municipio 
de Cañadas de obregón.

ii. Construcción del camino de acceso al centro de población de tema ca
pulín, tramo entronquecarretera Cañadas de obregónmexticacántemacapulín, 
incluye estudio de impacto vial y proyecto ejecutivo de dos caminos de acceso 
y entronque a nivel para el centro de población de temacapulín.

iii. Construcción de línea aérea para el suministro de energía eléctrica 
al centro de población de temacapulín, Cañadas de obregón, Jalisco.

iv. Construcción de tanque de regulación y construcción del cárcamo 
de captación de aguas residuales para el centro de población de temacapulín, 
municipio de Cañadas de obregón.

v. Suministro e instalación de hilo neutro desde la subestación eléctri
ca de Valle de Guadalupe hasta la cabecera municipal Cañadas de obregón, 
Jalisco.

vi. Servicio de supervisión del proyecto de vivienda y urbanización pri
mera etapa en el centro de población de temacapulín, municipio de Cañadas 
de obregón, Jalisco.

vii. estudio fotogramétrico del centro de población de temacapulín y el 
poblado de temacapulín.

viii. estudio de riesgos naturales para el centro de población de tema
capulín, Cañadas de obregón, Jalisco.

ix. adquisición de tubería para rehabilitación del ademe del pozo el Sa
litre, ubicado en la localidad de temacapulín, municipio de Cañadas de obregón, 
Jalisco.

x. proyecto ejecutivo de reubicación de basílica y monumentos históricos 
al centro de población de temacapulín, municipio de Cañadas de obregón, 
Jalisco.
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xi. Construcción de 239 viviendas tipo en el nuevo centro de población 
de temacapulín, Cañadas de obregón, de 150 m² de área de construcción, en 
lotes de 1000 m² de superficie.

xii. urbanización del nuevo centro de población de temacapulín, corres
pondiente a 41.1 ha en el municipio de Cañadas de obregón, Jalisco (tercer 
etapa 10% de urbanización).

xiii. Coordinación de las bases técnicas y financieras, incluye adecua
ción y modificación de las bases jurídicas para la licitación del acueducto 
el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

xiv. integración de documentos para la adquisición y obtención de la 
expropiación de las superficies requeridas para la construcción del acueducto 
Zapotillo km 70+000 al km 140+000.

xv. Complementación del levantamiento catastral y de expedientes por 
predio afectado de las superficies requeridas para la construcción del acue
ducto el Zapotilloleón, y apoyo a la dependencia para la realización de ges
tiones para decretar la expropiación del km 0+000 al km 70+000.

xvi. revisión, anteproyecto y elaboración de ingeniería básica de pro
yectos relacionados con la obra de toma y caseta de vigilancia de la presa 
el Zapotillo.

xvii. Gestión técnica, social y administrativa para la integración de ex
pedientes individuales en la zona de influencia del proyecto el Zapotillo.

xviii. Convenio de aportación en efectivo para el efecto de llevar el diseño, 
construcción, supervisión, pruebas y puesta en servicio de las obras específicas 
de electrificación del proyecto acueducto el Zapotillolos altos de Jalisco
león, Guanajuato.

xix. apoyo técnico administrativo para el desarrollo de proyectos rela
cionados con el proyecto el Zapotillo.

xx. estudios geológicos y geotécnicos de plantas de bombeo 2 y pota
bilizadora; de corrosión y diseño avanzado del sistema de potabilización, 
incluye disposición final de lodos, del acueducto el Zapotillolos altos de 
Jaliscoleón, Guanajuato.
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xxi. Servicios de consultoría de una gerencia externa para el seguimiento 
técnico, administrativo y normativo de las obras relativas a la construcción de 
la presa y acueducto del sistema el Zapotillo.

xxii. realización de los trabajos consistentes en el proyecto ejecutivo 
del camino de operación del acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, 
Guanajuato.

xxiii. integración y elaboración de las ingenierías de detalle requeridas 
para el proyecto del nuevo centro de población acásico, municipio de mexti
cacán, estado de Jalisco.

xxiv. diseño y construcción de la presa de almacenamiento el Zapotillo 
sobre el río Verde, en los municipios de Cañadas de obregón y Yahualica de 
González Gallo, para abastecimiento de agua potable a los altos de Jalisco y 
a la ciudad de león, Guanajuato.

xxv. trabajos para la adecuación, actualización y complementación de 
la documentación legal y técnica de los predios que conformarán el embalse 
de la presa el Zapotillo, su zona de protección y obras conexas.

xxvi. Supervisión técnica, financiera y control de calidad de diseño, de
sarrollo de ingeniería y construcción de la presa de almacenamiento el Zapo
tillo sobre el río Verde en los municipios de Cañadas de obregón y Yahualica 
de González Gallo, Jalisco.

xxvii. estudio para la actualización y complementación de la calidad del 
agua del río Verde y sus afluentes para el abastecimiento de agua potable a 
los altos de Jalisco y la ciudad de león, Guanajuato, del proyecto el Zapotillo.

xxviii. estudio técnico justificativo para tramitar el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales en el área del proyecto acueducto el Zapotillolos 
altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

xxix. trabajos para la adecuación, actualización y complementación 
legal y técnica para la relocalización de los terrenos requeridos para la cons
trucción y alojamiento de los caminos de comunicación a las cabeceras mu
nicipales de Cañadas de obregón y mexticacán.

el costo de las actividades antes mencionadas se calculó en un total de 
$1,170’546,235.02 (un mil ciento setenta millones quinientos cuarenta y seis 
mil doscientos treinta y cinco pesos 02/100 m.N.), de los cuales la Comisión 
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Nacional del agua aportaría $1,122’757,440.24 (un mil ciento veintidós millones 
setecientos cincuenta y siete mil cuatrocientos cuarenta pesos 24/100 m.N.), 
la Comisión estatal de agua de Guanajuato $5’369,588.55 (cinco millones tres
cientos sesenta y nueve mil quinientos ochenta y ocho pesos 55/100 m.N.), y 
la Comisión estatal de agua de Jalisco $42’419,206.23 (cuarenta y dos millo
nes cuatrocientos diecinueve mil doscientos seis pesos 23/100 m.N.).

g) anexo de ejecución modificatorio número oClSpdadpS1001ae, de 
ocho de diciembre de dos mil diez, celebrado entre las partes por conducto 
de sus respectivas comisiones de agua (Comisión Nacional del agua, Comi
sión estatal del agua de Guanajuato y Comisión estatal del agua de Jalisco), 
cuyo objeto era la realización de las siguientes acciones, contenidas en el 
anexo técnico de ejecución:

i. estudio técnico justificativo para el cambio de uso de suelo del pro
yecto de modificación a la carretera Cañadas de obregónmexticacán, del 
proyecto para la modificación del camino vecinal Barreras, rincón de Guzmán 
y nuevo centro de población de temacapulín en el municipio de Cañadas de 
obregón, Jalisco.

ii. proyecto ejecutivo para la línea de conducción de agua potable al 
centro de población de temacapulín, municipio de Cañadas de obregón.

iii. Construcción del camino de acceso al centro de población de tema
capulín tramo entronquecarretera Cañadas de obregónmexticacántemaca
pulín, incluye estudio de impacto vial y proyecto ejecutivo de los caminos de 
acceso y entronque a nivel para el centro de población de temacapulín.

iv. Construcción de línea aérea para el suministro de energía eléctrica 
al centro de población de temacapulín, municipio de Cañadas de obregón, 
Jalisco.

v. Construcción de tanque de regulación para agua potable y construc
ción del cárcamo de captación de aguas residuales para el centro de población 
de temacapulín, municipio de Cañadas de obregón (primera etapa).

vi. Suministro e instalación de hilo neutro desde la subestación eléctri
ca de Valle de Guadalupe hasta la cabecera municipal Cañadas de obregón.

vii. Servicios de supervisión del proyecto de vivienda y urbanización pri
mera etapa en el centro de población de temacapulín, municipio de Cañadas 
de obregón, Jalisco.
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viii. estudio fotogramétrico del centro de población de temacapulín y el 
poblado de temacapulín.

ix. estudios de riesgos naturales para el centro de población de tema
capulín, Cañadas de obregón, Jalisco.

x. adquisición de tubería para rehabilitación del ademe del pozo el Sa
litre, ubicado en la localidad de temacapulín, municipio de Cañadas de obre
gón, Jalisco.

xi. Coordinación de las bases técnicas y financieras, incluye adecua
ción y modificación de las bases jurídicas para la licitación del acueducto 
el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

xii. integración de documentos para la adquisición y la obtención de la 
expropiación de las superficies requeridas para la construcción del acueducto 
el Zapotillo km 70+000 al km 140+000.

xiii. Complementación de levantamiento catastral y de expedientes por 
predio afectado de las superficies requeridas para la construcción del acue
ducto el Zapotilloleón y apoyo a la dependencia para la realización de ges
tiones para decretar la expropiación de las superficies requeridas para la 
construcción del acueducto Zapotilloleón, del km 0+000 al km 70+000.

xiv. revisión, anteproyecto y elaboración de ingeniería básica del pro
yecto relacionado con la obra de toma y casetas de vigilancia de la presa 
el Zapotillo.

xv. Gestión técnica, social y administrativa para la integración de expe
dientes individuales en la zona de influencia del proyecto el Zapotillo.

xvi. Convenio de aportación en efectivo para el efecto de llevar el diseño, 
construcción, supervisión, pruebas y puesta en servicio de las obras específicas 
de electrificación del proyecto acueducto el Zapotillolos altos de Jalisco
león, Guanajuato.

xvii. apoyo técnico administrativo para el desarrollo de proyectos rela
cionados con el proyecto el Zapotillo.

xviii. estudios geológicos y geotécnicos de plantas de bombeo 2 y potabi
lizadora de corrosión y diseño avanzado del sistema de potabilización, incluye 
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disposición final de lodos del acueducto el Zapotillolos altos de Jalisco
león, Guanajuato.

xix. Servicios de consultoría de una gerencia externa para el seguimien
to técnico, administrativo y normativo de las obras relativas a la construcción 
de la presa y acueducto del sistema el Zapotillo.

xx. realización de los trabajos consistentes en proyecto ejecutivo del 
camino de operación del acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, 
Guanajuato.

xxi. integración y elaboración de las ingenierías de detalle requeridas 
para el proyecto del nuevo centro de población acásico, municipio de mexti
cacán, Jalisco.

xxii. diseño y construcción de la presa de almacenamiento el Zapotillo 
sobre el río Verde, en los municipios de Cañadas de obregón y Yahualica de 
González Gallo, para abastecimiento de agua potable a los altos de Jalisco y 
a la ciudad de león, Guanajuato.

xxiii. trabajos para la adecuación, actualización y complementación de 
la documentación legal y técnica de los predios que conformarán el embalse 
de la presa el Zapotillo, su zona de protección y sus obras conexas.

xxiv. Supervisión técnica, financiera y control de calidad de diseño, desa
rrollo de ingeniería y construcción de la presa de almacenamiento el Zapotillo 
sobre el río Verde en los municipios de Cañadas de obregón y Yahualica de 
González Gallo, Jalisco.

xxv. estudio para la actualización y complementación de la calidad del 
agua del río Verde y sus afluentes para el abastecimiento de agua potable a 
los altos de Jalisco y la ciudad de león, Guanajuato, del proyecto el Zapotillo.

xxvi. estudio técnico justificativo para tramitar el cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales en el área del proyecto acueducto el Zapotillolos 
altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

xxvii. trabajos para la adecuación, actualización y complementación de 
la documentación legal y técnica para la relocalización de los terrenos reque
ridos para la construcción y alojamiento de los caminos de comunicación a 
las cabeceras municipales de Cañadas de obregón y mexticacán.
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el costo de las actividades antes mencionadas se calculó en un total 
de $723’872,203.60 (setecientos veintitrés millones ochocientos setenta y dos 
mil doscientos tres pesos 60/100 m.N.), de los cuales la Comisión Nacional 
del agua aportaría $705’664,250.30 (setecientos cinco millones seiscientos 
sesenta y cuatro mil doscientos cincuenta pesos 30/100 m.N.), la Comisión 
estatal de agua de Guanajuato $1’304,423.54 (un millón trescientos cuatro 
mil cuatrocientos veintitrés pesos 54/100 m.N.), y la Comisión estatal de agua 
de Jalisco $16’903,529.76 (dieciséis millones novecientos tres mil quinientos 
veintinueve pesos 76/100 m.N.).

h) anexo de ejecución número oClSpdadpS1101ae, de nueve de 
marzo de dos mil once, celebrado entre las partes por conducto de sus res
pectivas comisiones de agua (Comisión Nacional del agua, Comisión estatal 
del agua de Guanajuato y Comisión estatal del agua de Jalisco), cuyo objeto 
era la realización de las siguientes acciones, contenidas en el anexo técnico 
de ejecución:

i. receptor y red de telefonía para el centro de población temacapulín, 
Cañadas de obregón, Jalisco.

ii. Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales para el 
centro de población de temacapulín, Cañadas de obregón, Jalisco.

iii. Construcción del equipamiento urbano para el nuevo centro de po
blación de temacapulín, Cañadas de obregón, Jalisco; incluye la reubicación 
de monumentos históricos y construcción de centro geriátrico.

iv. Construcción de línea aérea para el suministro de energía eléctrica 
al centro de población de temacapulín, Cañadas de obregón, Jalisco.

v. Construcción de tanque de regulación para agua potable y construc
ción del cárcamo de captación de aguas residuales para el centro de población 
de temacapulín, municipio de Cañadas de obregón (primera etapa).

vi. Suministro e instalación de hilo neutro desde la subestación eléctri
ca de Valle de Guadalupe hasta la cabecera municipal Cañadas de obregón.

vii. Construcción de doscientos treinta y nueve viviendas tipo en el 
nuevo dentro de población de temacapulín, Cañadas de obregón, de 150 m² 
de área de construcción, en lotes de 1000 m² de superficie.
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viii. urbanización del nuevo centro de población de temacapulín, corres
pondiente a 41.1 ha en el municipio de Cañadas de obregón, Jalisco (tercer 
etapa 10% de urbanización).

ix. Construcción y reubicación de basílica al nuevo centro de población 
de temacapulín, Cañadas de obregón, Jalisco.

x. apoyo y seguimiento técnico especializado en el proceso de concurso 
del proyecto acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

xi. apoyo y seguimiento legal especializado en el proceso de concurso 
del proyecto acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

xii. integración de documentos para la adquisición y la obtención de la 
expropiación de las superficies requeridas para la construcción del acueducto 
el Zapotillo km 70+000 al km 140+000.

xiii. Complementación de levantamiento catastral y de expedientes por 
predio afectado de las superficies requeridas para la construcción del acue
ducto el Zapotilloleón, y apoyo a la dependencia para la realización de ges
tiones para decretar la expropiación de las superficies requeridas para la 
construcción del acueducto Zapotilloleón del km 0+000 al km 70+000.

xiv. Coordinación general de los aspectos financieros, técnico y legal, 
así como apoyo y seguimiento financiero especializado en el concurso del 
proyecto acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

xv. testigo social para el proceso de licitación.

xvi. Gestión técnica social administrativa para la integración de expe
dientes individuales en la zona de influencia del proyecto el Zapotillo.

xvii. estudios geológicos y geotécnicos de plantas de bombeo 2 y potabi
lizadora; de corrosión y diseño avanzado del sistema de potabilización, incluye 
disposición final de lodos, del acueducto el Zapotillolos altos de Jalisco
león, Guanajuato.

xviii. Servicios de consultoría de una gerencia externa para el seguimien
to técnico, administrativo y normativo de las obras relativas a la construcción 
de la presa y acueducto del sistema Zapotillo en los municipios de Yahualica de 
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González Gallo, Cañadas de obregón, mexticacán, Valle de Guadalupe, Jalos
totitlán, San Juan de los lagos, lagos de moreno, unión de San antonio en el 
estado de Jalisco y león de los aldama en el estado de Guanajuato.

xix. diseño y construcción de la presa de almacenamiento el Zapotillo 
sobre el río Verde en los municipios de Cañadas de obregón y Yahualica de 
González Gallo, Jalisco, para abastecimiento de agua potable a los altos de 
Jalisco y a la ciudad de león, Guanajuato.

el costo de las actividades antes mencionadas se calculó en un total 
de $893’076,230.71 (ochocientos noventa y tres millones setenta y seis mil 
doscientos treinta pesos 71/100 m.N.), de los cuales la Comisión Nacional del 
agua aportaría $607’912,119.22 (seiscientos siete millones novecientos doce 
mil ciento diecinueve pesos 22/100 m.N), la Comisión estatal de agua de Gua
najuato $8’670,366.61 (ocho millones seiscientos setenta mil trescientos 
sesenta y seis pesos 61/100 m.N.), y la Comisión estatal de agua de Jalisco 
$276’493,744.88 (doscientos setenta y seis millones cuatrocientos noventa y 
tres mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 88/100 m.N.).

i) anexo de ejecución modificatorio número oClSpdadpS1101ae, de 
dos de diciembre de dos mil once, celebrado entre las partes por conducto 
de sus respectivas comisiones de agua (Comisión Nacional del agua, Comi
sión estatal del agua de Guanajuato y Comisión estatal del agua de Jalisco), 
cuyo objeto era la realización de las siguientes acciones, contenidas en el 
anexo técnico de ejecución:

i. Servicios de seguridad y vigilancia con el objeto de brindar la seguri
dad integral que se requiere en el predio denominado el tlalicoyunque, en el 
municipio de Cañadas de obregón, Jalisco, sitio donde se construye el centro 
de población temacapulín.

ii. aforo del pozo profundo ubicado en la propiedad el llano, con objeto 
de evaluar su capacidad como fuente de abastecimiento de agua potable 
para el centro de población temacapulín, en el municipio de Cañadas de 
obregón, Jalisco.

iii. Servicios de supervisión externa para las obras de construcción y 
urbanización del centro de población temacapulín.

iv. Construcción de línea aérea para el suministro de energía eléctrica 
al centro de población de temacapulín, Cañadas de obregón, Jalisco.
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v. Construcción de tanque de regulación y construcción del cárcamo 
de captación de aguas residuales para el centro de población temacapulín, 
municipio de Cañadas de obregón (primera etapa).

vi. Suministro e instalación de hilo neutro desde la subestación eléctrica 
de Valle de Guadalupe hasta la cabecera municipal Cañadas de obregón.

vii. Construcción de muros, cortes, terraplenes y adecuaciones para 
accesos al camino secundario al centro de población de temacapulín, muni
cipio de Cañadas de obregón, Jalisco.

viii. Servicios de supervisión externa para las obras de construcción y 
urbanización del centro de población temacapulín.

ix. apoyo y seguimiento legal especializado en el proceso de concurso 
del proyecto acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

x. Coordinación general de los aspectos financieros, técnico y legal, así 
como apoyo y seguimiento financiero especializado en el concurso del pro
yecto acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

xi. Servicios de consultoría de una gerencia externa para el seguimiento 
técnico, administrativo y normativo de las obras relativas a la construcción de 
la presa y acueducto del sistema el Zapotillo, en los municipios de Yahualica 
de González Gallo, Cañadas de obregón, mexticacán, Valle de Guadalupe, 
Jalostotitlán, San Juan de los lagos, lagos de moreno, unión de San antonio 
en el estado de «Jalisco» y león de los aldama en el estado de Guanajuato.

xii. diseño y construcción de la presa de almacenamiento el Zapotillo 
sobre el río Verde, en los municipios de Cañadas de obregón y Yahualica de 
González Gallo, Jalisco, para abastecimiento de agua potable a los altos 
de Jalisco y a la ciudad de león, Guanajuato.

xiii. trabajos para la adecuación, actualización y complementación de 
la documentación legal y técnica de los predios que conformarán el embalse 
de la presa el Zapotillo, su zona de protección y obras conexas.

xiv. Supervisión técnica, financiera y control de calidad de diseño, desa
rrollo de ingeniería y construcción de la presa de almacenamiento el Zapotillo 
sobre el río Verde, en los municipios de Cañadas de obregón y Yahualica de 
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González Gallo, Jalisco, para abastecimiento de agua potable a los altos 
de Jalisco y a la ciudad de león, Guanajuato, del proyecto el Zapotillo.

xv. estudio técnico justificativo para tramitar el cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales en el área de proyecto acueducto el Zapotillolos altos 
de Jaliscoleón, Guanajuato.

xvi. aportación para llevar a cabo labores de salvamento arqueológico 
en el proyecto denominado presa el Zapotillo.

el costo de las actividades antes mencionadas se calculó en un total de 
$520’416,882.42 (quinientos veinte millones cuatrocientos dieciséis mil ocho
cientos ochenta y dos pesos 42/100 m.N.), de los cuales la Comisión Nacional 
del agua aportaría $511’715,698.65 (quinientos once millones setecientos 
quince mil seiscientos noventa y ocho pesos 65/100 m.N.), la Comisión esta
tal de agua de Guanajuato $3’442,241.14 (tres millones cuatrocientos cuarenta 
y dos mil doscientos cuarenta y un pesos 14/100 m.N.), y la Comisión estatal 
de agua de Jalisco $5’258,942.63 (cinco millones doscientos cincuenta y 
ocho mil novecientos cuarenta y dos pesos 63/100 m.N.).

j) anexo de ejecución número oClSpdadpS1201ae, de siete de marzo 
de dos mil doce, celebrado entre las partes por conducto de sus respecti
vas comisiones de agua (Comisión Nacional del agua, Comisión estatal del 
agua de Guanajuato y Comisión estatal del agua de Jalisco), cuyo objeto era 
la realización de las siguientes acciones, contenidas en el anexo técnico de 
ejecución:

i. Servicios de seguridad y vigilancia con el objeto de brindar la seguri
dad integral que se requiere en el predio denominado el tlalicoyunque, en el 
municipio de Cañadas de obregón, Jalisco, sitio donde se construye el centro 
de población temacapulín.

ii. proyecto de línea de conducción para riego con aguas tratadas en el 
centro de población de temacapulín.

iii. Servicio de supervisión externa para la construcción de la basílica y 
monumentos históricos en el centro de población de temacapulín, municipio 
de Cañadas de obregón, Jalisco.

iv. Servicio de supervisión de proyecto de vivienda y urbanización terce
ra etapa, en el centro de población de temacapulín, municipio de Cañadas de 
obregón, Jalisco.
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v. Construcción de tanque de regulación para agua potable y construc
ción del cárcamo de captación de aguas residuales para el centro de población 
de temacapulín, municipio de Cañadas de obregón (segunda etapa).

vi. Servicio de supervisión externa para la construcción del equipamien
to urbano en el centro de población de temacapulín, municipio de Cañadas 
de obregón, Jalisco.

vii. Construcción de doscientos treinta y nueve viviendas tipo en el 
nuevo centro de población de temacapulín, Cañadas de obregón de 150 m² 
de área de construcción, en lotes de 1000 m² de superficie (tercera etapa 184 
viviendas).

viii. apoyo y seguimiento técnico especializado en el proceso de concurso 
del proyecto acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

ix. apoyo y seguimiento legal especializado en el proceso de concurso 
del proyecto acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

x. Coordinación general de los aspectos financieros, técnico y legal, así 
como apoyo y seguimiento financiero especializado en el concurso del pro
yecto acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

xi. Servicios de consultoría de una gerencia externa para el seguimiento 
técnico, administrativo y normativo de las obras relativas a la construcción de 
la presa y acueducto del sistema el Zapotillo, en los municipios de Yahualica 
de González Gallo, Cañadas de obregón, mexticacán, Valle de Guadalupe, 
Jalostotitlán, San Juan de los lagos, lagos de moreno, unión de San antonio 
en el estado de Jalisco y león de los aldama en el estado de Guanajuato.

xii. diseño y construcción de la presa de almacenamiento el Zapotillo 
sobre el río Verde, en los municipios de Cañadas de obregón y Yahualica de 
González Gallo, Jalisco, para abastecimiento de agua potable a los altos 
de Jalisco y a la ciudad de león, Guanajuato.

xiii. trabajos para la adecuación, actualización y complementación de 
la documentación legal y técnica de los predios que conformarán el embalse 
de la presa el Zapotillo, su zona de protección y obras conexas.

xiv. Supervisión técnica, financiera y control de calidad de diseño, desa
rrollo de ingeniería y construcción de la presa de almacenamiento el Zapoti
llo, sobre el río Verde, en los municipios de Cañadas de obregón y Yahualica 
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de González Gallo, Jalisco, para abastecimiento de agua potable a los altos de 
Jalisco y a la ciudad de león, Guanajuato, del proyecto el Zapotillo.

xv. Complementación de levantamiento catastral y de expedientes por 
predio afectado de las superficies requeridas para la construcción del acue
ducto el Zapotilloleón, y apoyo a la dependencia para la realización de ges
tiones para decretar la expropiación de las superficies requeridas para la 
construcción del acueducto Zapotilloleón del km 0+000 al km 70+000.

xvi. integración de documentos para la adquisición y la obtención de la 
expropiación de las superficies requeridas para la construcción del acueducto 
Zapotillo km 70+000 al km 140+000.

xvii. Construcción de áreas verdes y huertos familiares para el centro 
de población de temacapulín.

xviii. arreglo urbano de arrollo para el centro de población de temaca
pulín, municipio de Cañadas de obregón, Jalisco.

xix. Construcción y reubicación de basílica y monumentos históricos al 
centro de población de temacapulín, Cañadas de obregón, Jalisco.

xx. Construcción del equipamiento urbano para el nuevo centro de po
blación de temacapulín, municipio de Cañadas de obregón, incluye la cons
trucción de centro geriátrico segunda etapa.

xxi. urbanización del nuevo centro de población de temacapulín, corres
pondiente a 41.1 ha en el municipio de Cañadas de obregón, Jalisco (tercera 
etapa 48.28% de la superficie para sumar el 100% del total).

xxii. Construcción de línea de conducción de agua potable para el cen
tro de población de temacapulín, municipio de Cañadas de obregón.

xxiii. acompañamiento financiero en el proyecto de implementación 
del proyecto acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

el costo de las actividades antes mencionadas se calculó en un total 
de $1,223’441,847.21 (un mil doscientos veintitrés millones cuatrocientos cua
renta y un mil ochocientos cuarenta y siete pesos 21/100 m.N.), de los cuales 
la Comisión Nacional del agua aportaría $890’263,768.26 (ochocientos no
venta millones doscientos sesenta y tres mil setecientos sesenta y ocho pesos 
26/100 m.N.), la Comisión estatal de agua de Guanajuato $5’358,417.15 (cinco 
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millones trescientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos diecisiete pesos 
15/100 m.N.), y la Comisión estatal de agua de Jalisco $327’819,661.80 (tres
cientos veintisiete millones ochocientos diecinueve mil seiscientos un pe
sos 80/100 m.N.).

k) anexo de ejecución modificatorio número oClSpdadpS1201ae, de 
seis de diciembre de dos mil doce, celebrado entre las partes por conducto 
de sus respectivas comisiones de agua (Comisión Nacional del agua, Comi
sión estatal del agua de Guanajuato y Comisión estatal del agua de Jalisco), 
cuyo objeto era la realización de las siguientes acciones, contenidas en el 
anexo técnico de ejecución:

i. estudio preliminar para el programa de rescate del patrimonio cultu
ral y museo de la memoria contiguo al vaso de la presa el Zapotillo, municipio 
de Cañadas de obregón, Jalisco.

ii. proyecto ejecutivo de la línea de conducción de agua potable para el 
centro de población de temacapulín, municipio de Cañadas de obregón.

iii. Servicios de seguridad y vigilancia con el objeto de brindar la segu
ridad integral que se requiere en el predio denominado tlalicoyunque, en el 
municipio de Cañadas de obregón, Jalisco, sitio donde se construye el centro 
de población temacapulín.

iv. Servicios de seguridad y vigilancia con el objeto de brindar la segu
ridad integral que se requiere en el predio denominado el tlalicoyunque, en el 
municipio de Cañadas de obregón, Jalisco, sitio donde se construye el centro 
de población temacapulín 2012.

v. Servicio de supervisión externa de la segunda etapa en la construc
ción de vivienda y urbanización en el centro de población de temacapulín, 
municipio de Cañadas de obregón 2012.

vi. Construcción de tanque de regulación y construcción del cárcamo 
de captación de aguas residuales para el centro de población de temacapu
lín, municipio de Cañadas de obregón (primera etapa).

vii. Construcción de doscientos treinta y nueve viviendas tipo en el 
nuevo centro de población de temacapulín, Cañadas de obregón, de 150 m² 
de área de construcción, en lotes de 1000 m² de superficie (segunda etapa 9 
viviendas).



1558 OCTUBRE 2013

viii. Construcción de doscientos treinta y nueve viviendas tipo en el 
nuevo centro de población de temacapulín, Cañadas de obregón, de 150 m² 
de área de construcción, en lotes de 1000 m² de superficie (segunda etapa 8 
viviendas).

ix. urbanización del nuevo centro de población de temacapulín, corres
pondiente a 41.1 ha en el municipio de Cañadas de obregón, Jalisco (segunda 
etapa 1.75% de la superficie para sumar el 45.52% del total).

x. urbanización del nuevo centro de población de temacapulín, corres
pondiente a 41.1 ha en el municipio de Cañadas de obregón, Jalisco (390 m 
línea de drenaje sanitario).

xi. Construcción de línea de conducción de agua potable para el centro 
de población de temacapulín, municipio de Cañadas de obregón.

xii. apoyo y seguimiento técnico especializado en el proceso de concur
so del proyecto acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

xiii. apoyo y seguimiento legal especializado en el proceso de concurso 
del proyecto acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

xiv. Coordinación general de los aspectos financieros, técnico y legal, 
así como apoyo y seguimiento financiero especializado en el concurso del pro
yecto acueducto el Zapotillolos altos de Jaliscoleón, Guanajuato.

xv. integración de documentos para la adquisición y la obtención de la 
expropiación de las superficies requeridas para la construcción del acueducto 
Zapotillo km 70+000 al km 140+000.

xvi. trabajos para la adecuación, actualización y complementación de 
la documentación legal y técnica de los predios que conformarán el embalse 
de la presa el Zapotillo, su zona de protección y obras conexas.

xvii. actualización de dictamen del experto sobre los análisis de factibi
lidad técnica y económica y ambiental del proyecto de abastecimiento de 
agua potable Zapotillo, para la ciudad de león, Guanajuato.

xviii. Servicios de consultoría de una gerencia externa para el seguimien to 
técnico, administrativo y normativo de las obras relativas a la construcción 
de la presa y acueducto del sistema el Zapotillo, en los municipios de Yahua
lica de González Gallo, Cañadas de obregón, mexticacán, Valle de Guadalupe, 
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Jalostotitlán, San Juan de los lagos, lagos de moreno, unión de San antonio 
en el estado de Jalisco y león de los aldama en el estado de Guanajuato.

xix. Supervisión técnica, financiera y control de calidad de diseño, desa
rrollo de ingeniería y construcción de la presa de almacenamiento el Zapotillo 
sobre el río Verde, en los municipios de Cañadas de obregón y Yahualica de 
González Gallo, Jalisco, para abastecimiento de agua potable a los altos 
de Jalisco y a la ciudad de león, Guanajuato, del proyecto el Zapotillo.

xx. diseño y construcción de la presa de almacenamiento el Zapotillo 
sobre el río Verde, en los municipios de Cañadas de obregón y Yahualica de 
González Gallo, Jalisco, para abastecimiento de agua potable a los altos 
de Jalisco y a la ciudad de león, Guanajuato.

xxi. Construcción del sistema alcantarillado sanitario de la localidad de 
el Zapotillo, municipio de Cañadas de obregón, Jalisco.

xxii. Construcción del sistema de agua potable de la localidad de el Zapo
tillo, municipio de Cañadas de obregón, Jalisco.

el costo de las actividades antes mencionadas se calculó en un total 
de $740’721,291.55 (setecientos cuarenta millones setecientos veintiún mil 
doscientos noventa y un pesos 55/100 m.N.), de los cuales la Comisión Nacio
nal del agua aportaría $719’101,464.71 (setecientos diecinueve millones ciento 
un mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 71/100 m.N), la Comisión estatal de 
agua de Guanajuato $1’873,957.04 (un millón ochocientos setenta y tres mil 
novecientos cincuenta y siete pesos 04/100 m.N.), y la Comisión estatal de 
agua de Jalisco $19’745,869.80 (diecinueve millones setecientos cuarenta y 
cinco mil ochocientos sesenta y nueve pesos 80/100 m.N.).

así, a manera de conclusión, de las constancias de autos se desprende 
que a partir del año dos mil siete, fecha en que se firmó el convenio impugnado 
en virtud del cual se autorizó el incremento en la altura de cortina de la presa 
el Zapotillo, de ochenta a ciento cinco metros, hasta el año de dos mil doce, 
fecha en que se presentó la demanda de controversia constitucional, confor
me a los anexos de ejecución identificados con los incisos a) al k) en párrafos 
precedentes, el costo por la construcción de la referida presa con una altura 
de cortina de ciento cinco metros asciende a la cantidad de $6,065’292,666.15 
(seis mil sesenta y cinco millones doscientos noventa y dos mil seiscientos 
sesenta y seis pesos 15/100 m.N.), distribuidos de la siguiente manera:
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Federación guanajuato Jalisco

Convenio de 
colaboración 
No. dapdSlSp
07001rFCC, 
de diecisiete de 
septiembre  
de dos mil siete

$28'870,040.00 17'405,060.00 11'036,900.00

anexo de eje
cución número 
oClSpdadpS
0802CC, de tres 
de marzo de dos 
mil ocho

$65'169,282.00 $20'259,423.00 $39'296,303.00

anexo de ejecu
ción modificatorio 
número oClSp
dadpS0802CC, 
de primero de 
diciembre de dos 
mil ocho

$40'832,000.00 $9'303,000.00 $21'081,475.00

anexo de eje
cución número 
oClSpdadpS
0901ae, de tres 
de marzo de dos 
mil nueve

$51'944,800.00 $24'944,380.00 $25'972,440.00

anexo de ejecu
ción modificatorio 
número oClSp
dadpS0901ae, 
de catorce de 
diciembre de dos 
mil nueve

$339'464,213.00 $18'630,465.00 $83'746,785.00

anexo de eje
cución número 
oClSpdadpS
1001ae, de dos 
de marzo de  
dos mil diez

$1,122'757,440.24 $5'369,588.55 $42'419,206.23

anexo de ejecu
ción modificatorio 
número oClSp
dadpS1001ae, 
de ocho de 
diciembre de dos 
mil diez

$705'664,250.30 $1'304,423.54 $16'903,529.76
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anexo de eje
cución número 
oClSpdadpS
1101ae, de 
nueve de marzo 
de dos mil once

$607'912,119.22 $8'670,366.61 $276'493,744.88

anexo de ejecu
ción modificatorio 
número oClSp
dadpS1101ae,  
de dos de diciem
bre de dos mil 
once

$511'715,698.65 $3'442,241.14 $5'258,942.63

anexo de eje
cución número 
oClSpdadpS
1201ae, de siete 
de marzo de dos 
mil doce

$890'263,768.26 $5'358,417.15 $327'819,661.80

anexo de ejecu
ción modificatorio 
número oClSp
dadpS1201ae, 
de seis de diciem
bre de dos mil 
doce

$719'721,291.55 $1'873,957.04 $19'745,869.80

Subtotal $5,084'314,903.17 $111'202,904.88 $869'774,858.1

total $6,065'292,666.15

una vez expuestos los antecedentes del acto cuya invalidez se demanda, 
procede analizar las causas de improcedencia invocadas por las partes, así 
como aquellas que, oficiosamente, advierta esta Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.

SÉptimo.—Causas de improcedencia. el poder ejecutivo Federal y 
los poderes ejecutivos de los estados de Guanajuato y Jalisco, al formular sus 
escritos de contestación, sostienen que la parte actora carece de interés legí
timo para acudir a la controversia constitucional dado que, por un lado, no 
acreditan invasión alguna a su esfera de competencia y, por otro, dado que com
parecen en una supuesta defensa de los intereses de los habitantes de Jalis
co, la cual debe ser reclamada por éstos a través del juicio de amparo.

dada la forma en que está planteada la referida causa de improceden
cia, y tomando en consideración que el estudio sobre la posible afectación a 
la competencia del poder legislativo del estado de Jalisco es una cuestión 
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que se encuentra estrechamente vinculada con el estudio de fondo, procede 
desestimar la causa de improcedencia en comento, de conformidad con la 
jurispru dencia p./J. 92/99, visible en la página 710, tomo X, septiembre de 
1999, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que señala:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia 
constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumen
tación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y de
clararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer 
el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucio
nales propuestas."

de igual manera, el hecho de que los habitantes del estado de Jalisco 
pudieran promover juicio de amparo en contra del acto cuya invalidez se cues
tiona en la presente controversia constitucional, no la torna improcedente, 
dado que ambos medios de defensa no se excluyen entre sí, tomando en 
consideración que su objeto de defensa es distinto, pues mientras en el pri
mero el objeto de tutela son los derechos humanos de los habitantes del es
tado de Jalisco, la segunda salvaguarda el ámbito competencial que afirma la 
actora fue violado en su perjuicio.

Finalmente, el titular del poder ejecutivo estatal aduce, como causa de 
improcedencia, que no se agotó la vía legalmente prevista para la solución del 
conflicto, esto es, que el Congreso local hubiera acudido previamente al tri
bunal de lo administrativo del estado.

en relación con este punto, debe decirse que si bien el citado tribunal 
tiene competencia para dirimir controversias que surjan entre dos o más enti
dades del propio estado de Jalisco, en términos de lo que dispone el artículo 
65 de la Constitución local, lo cierto es que en el presente caso no se encuen
tran involucradas como parte demandada únicamente autoridades de la citada 
entidad federativa, sino también la Federación y el estado de Guanajuato; entes 
éstos respecto de los cuales el tribunal de lo administrativo del estado de 
Jalisco no tiene competencia para dirimir las controversias que se susciten 
entre ellos y las autoridades del Gobierno de Jalisco.

Habiendo sido agotado el estudio de las causas de improcedencia he
chas valer por las partes, sin que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación advierta en forma oficiosa que se actualice alguna otra, 
procede analizar los conceptos de invalidez formulados en contra del "Conve
nio de coordinación que celebran el ejecutivo Federal y los ejecutivos de los 
estados de Guanajuato y Jalisco para llevar a cabo un programa especial para 
los estudios, proyectos, construcción y operación del sistema presa el Zapo
tillo y acueducto el Zapotilloaltos de Jaliscoleón, Guanajuato", suscrito el 
dieciséis de octubre de dos mil siete.

oCtaVo.—Estudio de fondo. por cuestión de técnica procede anali
zar, en primer término, el concepto de invalidez formulado por el Congreso del 
estado de Jalisco, en el sentido de que el convenio impugnado trascendía sus 
efectos al periodo por el cual fue electo el gobernador que lo suscribió, motivo 
por el cual, debía obtenerse la autorización del poder legislativo, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 35, fracciones ii y Xi, de la Constitución política del 
estado de Jalisco.

el artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos dispone, en su primer párrafo, que el poder público de los estados se 
dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, así como que 
no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.15 

por su parte, el segundo párrafo del citado precepto establece que los 
poderes de las entidades federativas se organizarán conforme a la Constitu
ción de cada uno de ellos, sujetándose a determinadas bases, previstas en las 
fracciones i a Vii, relativas a: i) los requisitos para ser gobernador; ii) la forma 
en que se integrarán las legislaturas y sus facultades de fiscalización; iii) los 
requisitos para ser magistrado o Juez local; iv) lo relativo a las elecciones loca
les; v) la facultad de instituir tribunales de lo contencioso administrativo; vi) la 
forma de regular las relaciones burocrático locales; y, vii) la posibilidad de 
que los estados asuman el ejercicio de funciones de la Federación, así como 

15 en similares términos se encuentra previsto el principio de división de poderes en el estado de 
Jalisco, pues el artículo 14 de la Constitución local señala:
"artículo 14. el poder público del estado se divide para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y 
Judicial; nunca podrán reunirse dos o más de estos poderes en una persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes del estado deben residir en la capital del mismo.
(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 24 de julio de 2008)
"todos los órganos, dependencias, entidades u organismos estatales de carácter público que 
establezcan las leyes, formarán parte de los poderes del estado a que se refiere el presente artícu
lo, con excepción de los organismos públicos autónomos que crea esta Constitución."
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la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos cuan
do el desarrollo económico y social lo haga necesario.

una vez expuesto lo anterior, debe decirse que ha sido criterio reiterado 
de esta Suprema Corte, que el principio de división de poderes no opera de 
manera tajante y rígida –esto es, identificada con los órganos que lo ejercen–, 
sino que se estructura con la finalidad de establecer un adecuado equilibrio 
de fuerzas mediante un régimen de cooperación y coordinación que fun
cionan como medios de control recíproco, limitando y evitando el abuso en el 
ejercicio del poder público, garantizando así la unidad y asegurando el esta
blecimiento y la preservación del estado de derecho.16 Sin embargo, el hecho 

16 Sirve de apoyo a lo anterior, aun cuando se refiera a la Constitución Federal, el criterio plasmado 
en la tesis p. ClViii/2000, cuyos rubro y texto son: "podereS de la FederaCióN. laS atriBu
CioNeS de uNo reSpeCto de loS otroS Se eNCueNtraN limitatiVameNte preViStaS 
eN la CoNStituCióN Y eN laS leYeS Que a ellaS Se aJuStaN.—del análisis de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, se advierte, por una parte, que en su artículo 
49 establece como nota característica del Gobierno mexicano, el principio de división de poderes 
al señalar expresamente que ‘el Supremo poder de la Federación se divide para su ejercicio en 
legislativo, ejecutivo y Judicial.’. determinando en su segundo párrafo, como regla general, que 
no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, lo que sus
tenta el principio complementario de autonomía de cada poder. por otra parte, también se aprecia 
que ambos principios no implican que los poderes tengan que actuar siempre y necesariamente 
separados, pues si bien cada uno tiene señaladas sus atribuciones (73, Congreso de la unión; 74, 
facultades exclusivas de la Cámara de diputados; 76, facultades exclusivas de la Cámara de 
Senadores; 77, facultades de ambas Cámaras en que no requieren de la intervención de la otra; 
78, atribuciones de la Comisión permanente; 79, facultades de la autoridad de fiscalización supe
rior de la Federación; 89, facultades y obligaciones del presidente de la república; 99, facultades 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación; 103, 104, 105, 106 y 107, facultades de los 
tribunales del poder Judicial de la Federación), del examen de las mismas se aprecia que en 
varios casos se da una concurrencia de poderes, como ocurre, por ejemplo, en la designación de 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en que participan el poder legislativo, a 
través de la Cámara de Senadores, que hace la designación, y el presidente de la república, titular 
del poder ejecutivo, que presenta ternas para que de ellas se seleccione a quienes se designe. 
Conforme al principio de supremacía constitucional, cabe inferir que cuando se está en presencia 
de facultades u obligaciones de cada uno de los poderes que se relacionan con otro poder, las 
mismas deben estar expresamente señaladas en la propia Constitución y si bien el Congreso de 
la unión tiene dentro de sus atribuciones dictar leyes, ello no puede exceder lo establecido en el 
artículo 49 de la Constitución, ni lo expresamente señalado en las disposiciones especificadas, 
relativas a las facultades y deberes de cada poder. por consiguiente, las fracciones XXiV y XXX 
del artículo 73, que precisan como facultades del Congreso de la unión la de ‘… expedir la ley que 
regule la organización de la entidad de fiscalización superior de la Federación y las demás que nor
men la gestión, control y evaluación de los poderes de la unión …’; y la de ‘… expedir todas las 
leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras con
cedidas por esta Constitución a los poderes de la unión.’, deben interpretarse enmarcadas y 
limitadas por los principios referidos, es decir, salvaguardando el de división de poderes y el de 
autonomía de cada uno y regulando, en detalle, las facultades y obligaciones que a cada poder 
señala la propia Constitución, pero sin introducir atribuciones u obligaciones que no estén consig
nadas en la misma y que supusieran no ajustarse a ella, vulnerando los repetidos principios."
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de que la división de poderes opere de manera flexible sólo significa que entre 
ellos existe una colaboración y coordinación en los términos establecidos, 
pero no los faculta para arrogarse facultades que corresponden a otro poder, 
sino solamente aquellos que la propia Constitución, ya sea Federal o local, les 
asigna.

así, para que un órgano ejerza ciertas funciones es necesario que, expre
samente, así lo disponga la Constitución, ya sea Federal o local, o que la 
función respectiva resulte estrictamente necesaria para hacer efectivas las 
facultades que le son exclusivas por efectos de la propia Constitución, así 
como que la función se ejerza en los casos expresamente autorizados o indis
pensables para hacer efectiva la facultad propia.

trasladando las ideas anteriores al sistema local, puede decirse que la 
división de poderes en los estados que consagra el artículo 116 constitucio
nal y que, por disposición de éste, organiza la Constitución local del estado 
de Jalisco, no constituye un sistema rígido e inflexible, sino que expresamente 
admite excepciones, mediante las cuales permite que el poder legislativo, el 
poder ejecutivo y el poder Judicial ejerzan funciones que, en términos gene
rales, corresponderían a la esfera de atribuciones de otro poder.

entre las atribuciones del poder legislativo del estado de Jalisco, que 
no son materialmente legislativas, merecen especial atención para la solu
ción de este asunto, las siguientes:

"Constitución política del estado de Jalisco

"artículo 35. Son Facultades del Congreso:

"…

"ii. Facultar al ejecutivo con las limitaciones que crea necesarias, para 
que por sí o por apoderado especial, represente la entidad, en aquellos casos 
en que la ley lo requiera. autorizar los convenios que celebre el ejecutivo, 
cuando su vigencia trascienda al término del ejercicio para el que fue electo 
el gobernador del estado;

"…

(reformada, p.o. 19 de diciembre de 2000)
"Xi. autorizar al titular del poder ejecutivo para que celebren actos jurí

dicos que trasciendan el ejercicio de su administración o representen enajena
ciones de su respectivo patrimonio, en los términos que disponga la ley; …"
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de conformidad con las porciones normativas del precepto citado, 
cuando el titular del ejecutivo local pretenda celebrar algún convenio cuyos 
efectos trasciendan el término del ejercicio para el que fue electo, deberá con
tar con la autorización por parte del Congreso local, la cual puede otorgarse de 
manera previa a la celebración del convenio (fracción Xi), o de manera poste
rior, esto es, una vez firmado por el ejecutivo (fracción ii).

en relación con este tipo de autorizaciones que debe otorgar el Con
greso local cuando el convenio trascienda el periodo por el cual fue electo el 
gobernador del estado, conviene referirse a los trabajos legislativos de la refor
ma de trece de julio de mil novecientos noventa y cuatro, a la fracción ii del 
artículo 35 de la Constitución política del estado de Jalisco, de los que destaca 
lo siguiente:

"exposición de motivos

"…

"Si la Constitución General de la república es la mejor expresión de la 
soberanía nacional, la Constitución política del estado es la más auténtica 
manifestación de la voluntad federalista, al ratificar cada entidad su determi
nación de integrarse en una Federación, pero reafirmando su autonomía.

"ampliar la capacidad de acción de nuestros estados y municipios en 
aras de un nuevo federalismo más equilibrado, equitativo y vigoroso, consti
tuye uno de los más importantes desafíos a que puedan enfrentarse los idea
les de modernidad del estado mexicano en nuestros días.

"en el largo y difícil camino que han tenido que remontar los hombres 
para mejorar la convivencia social a través del perfeccionamiento de la orga
nización política, se han establecido variadas prácticas y elaborado múltiples 
teorías, alguna de las cuales, de comprobada eficacia y bondad, han enraiza
do tan profundamente en el pensamiento, que forman parte ya de la concien
cia gregaria como si se tratara de una segunda naturaleza.

"tal sucede, por ejemplo, con las ideas de democracia y división de 
poderes que rejuvenecidas y perfeccionadas por los pensadores que ilumina
ron el siglo XViii, después de las históricas batallas, están en la actualidad 
sólidamente fusionadas al patrimonio cultural de la humanidad, a tal grado 
que no es posible imaginar siquiera un estado moderno que no se guíe por 
tales principios de democracia y separación de poderes.
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"Nuestra Constitución incorpora estas doctrinas y otras de hondo con
tenido social a su plataforma básica, insuflándoles vida a través del derecho 
positivo.

"tratándose específicamente del principio de división de poderes, nues
tra Carta magna, al señalar las atribuciones que corresponden a cada órgano 
de gobierno, tanto a nivel federal como estatal, establece reglas que llevan el 
propósito primario de evitar la autocracia y el abuso de los gobernantes.

"la división de los poderes públicos era una vieja ambición de los mexi
canos y en particular de los jaliscienses. por ello todas las ideas convergían 
en buscar la manera de lograr la convivencia armoniosa entre los poderes, para 
que fluyera más libremente el ejercicio de los mismos, en beneficio y garantía 
de las libertades ciudadanas.

"el reparto de competencias siempre da lugar a una independencia 
absoluta entre el Gobierno de la unión y el Gobierno de los estadosmiem
bros. independencia que suscita el enfrentamiento y la rivalidad. en cambio, 
categorizar constitucionalmente importantes funciones compartidas, lleva a 
una colaboración y coordinación resuelta y eficaz, a la vez que permite la más 
plena participación de los ciudadanos.

"un nuevo federalismo coordinado y concurrente, pretende fortalecer a 
la Federación, a la nación mexicana como un todo, y jamás otorgar una liber
tad mal entendida que conduzca a la competencia desleal entre estados o 
poderes, ni facultades superpuestas que derivan en controles excesivos y gene
ran pérdida de eficiencia en la gestión pública.

"la presente iniciativa de reforma a la Constitución política de Jalisco 
reafirma la voluntad republicana y federal de los jaliscienses. Se propone avan
zar en el nuevo federalismo promoviendo la coordinación y concurrencia de 
los distintos niveles de gobierno y los poderes públicos.

"al establecer las atribuciones del Congreso del estado en la presente 
iniciativa se establece en la fracción i del artículo 35, que tiene facultades 
para ‘legislar en todas las ramas del orden interior del estado, expedir leyes y 
ejecutar actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas 
al Congreso de la unión conforme al pacto Federal en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.’

"esta disposición es más clara y congruente con el sistema federal y en 
conjunto con las normas que regulan la celebración de convenios entre los 
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tres niveles de gobierno y la colaboración de los poderes legislativo, ejecutivo 
y Judicial, integran el marco jurídico constitucional que promueve la colabo
ración y coordinación de los órganos del poder público. 

"…

"del poder legislativo

"la reforma del estado en una sociedad más plural y democrática, 
hace necesario fortalecer la capacidad de las instancias de gobierno para 
buscar consensos y fórmulas concertadas para superar conflictos. esto im
plica forta lecer las actividades del poder legislativo, tanto en sus relaciones 
con los po deres ejecutivo y Judicial, como en su vida orgánica, a fin de pro
mover la participación responsable de los partidos políticos representados en 
cada legislatura.

"en tales condiciones, se pretenden las siguientes modificaciones:

"…

"13. en relación con los convenios que celebren tanto el poder ejecuti
vo como los ayuntamientos, se precisa que requerirán de la aprobación del 
Congreso, cuando sus efectos trasciendan al periodo de su gestión."

Como se desprende de lo expuesto en líneas precedentes, el Constitu
yente de Jalisco previó dentro de su sistema de división de poderes un mecanis
mo de control y colaboración entre el poder ejecutivo y el poder legislativo, a 
efecto de que, si el titular del primero deseaba celebrar un convenio cuyos efec
tos trascendieran el periodo para el cual fue electo gobernador, contara con 
la autorización del segundo, ya fuera que se otorgara de manera previa o pos
terior a la celebración del convenio.

en virtud de lo anterior, procede analizar si en el caso concreto, el "Conve
nio de coordinación celebrado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional 
del Agua, por sus siglas Conagua, y los Ejecutivos de los Estados de Guanajua
to y Jalisco, para llevar a cabo un programa especial para los estudios, pro
yectos, construcción y operación del sistema presa El Zapotillo y acueducto 
El ZapotilloAltos de JaliscoLeón, Guanajuato", suscrito el día dieciséis de octu
bre de dos mil siete, trasciende o no al periodo para el cual fue electo el gober
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nador que en su momento lo celebró, y con ello determinar si se requería o no 
la autorización del Congreso local.

así, debe decirse que el convenio de mérito fue celebrado por el enton
ces gobernador emilio González márquez, cuyo periodo de mandato inició el 
uno de marzo de dos mil siete y concluyó el veintiocho de febrero de dos mil 
trece, tal como se desprende de la constancia que acompañó a su escrito de 
contestación.

del análisis del citado convenio se desprende, en específico, en su cláu
sula tercera, que tendría por objeto elevar la altura de la cortina de la presa 
el Zapotillo de ochenta metros, considerada en el proyecto original (conte
nido en el acuerdo de coordinación de uno de septiembre de dos mil cinco), 
a una altura de ciento cinco metros.

a efecto de realizar la obra modificada, las partes pactaron que el costo 
de la misma se distribuiría de la siguiente manera:

Concepto Responsable Fundamento

Costo de los estudios, pro
yectos y obras inherentes 
adicionales que resulten 
de la elevación de la corti
na de la presa el Zapotillo 
de ochenta a ciento cinco 
metros

Federación 
(Conagua)

50% en estudios 
y proyectos
40% en obra

Jalisco
50% en estudios 

y proyectos
50% en obra

Cláusula sexta

Gestión, valuación y ne
gociación ante las ins
tancias competentes con 
los afectados para la de
terminación del pago  
de indemnizaciones por 
las afectaciones genera
das por la elevación de  
la cortina de la presa a 
ciento cinco metros

Federación 
(Conagua) con el 
apoyo de Jalisco

Cláusula novena
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Gestión y aportación de 
los recursos financieros 
para el pago de las indem
nizaciones generadas por 
la construcción de la pre
sa el Zapotillo hasta una 
altura de ochenta metros

Federación 
(Conagua)

40%
Guanajuato

60%

Cláusula décima

Gestión y aportación de 
los recursos financieros 
para el pago de las indem
nizaciones generadas por 
la construcción de la pre
sa el Zapotillo con la ele
vación de la cortina hasta 
ciento cinco metros

Federación 
(Conagua)

40%
Jalisco

60%

Cláusula décima

Construcción del acue
ducto el Zapotillolos  
altos de Jaliscoleón, 
Guanajuato

Jalisco
40%

Guanajuato
60%

Cláusula décima

Costos de operación y 
mantenimiento del 
acueducto

Jalisco
Guanajuato

(en proporción al 
volumen de agua 
que se extraiga)

Cláusula décima 
tercera

es conveniente señalar que la distribución de los costos a que se refie
re la tabla anterior no implicaba que los estados de Guanajuato y Jalisco tuvie
ran que hacer alguna aportación inicial, sino que la obra completa sería 
financiada por la Federación a través de la Comisión Nacional del agua, y la 
parte que correspondía pagar a las citadas entidades federativas se cubriría una 
vez que entrara en funcionamiento la presa, mediante un aprovechamiento 
calculado en función del volumen de agua extraído. lo anterior, se desprende 
del párrafo segundo de la cláusula décima segunda, que expresamente 
señala:

"la Comisión Nacional del agua aportará inicialmente la totalidad de 
los recursos para la construcción de la presa, los que serán recuperables a su 
costo de inversión original, mediante la instrumentación que realice la Fede
ración de un aprovechamiento respecto de la infraestructura que beneficiará 



1571TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

a los estados referida en la cláusula décima primera de este instrumento. 
dicho aprovechamiento será aplicable a partir de la fecha en que se inicie el 
uso del agua por cada uno de los estados. el periodo para el cálculo del apro
vechamiento será sobre el horizonte de treinta años."

Como se desprende de la cláusula antes señalada, las partes pactaron 
que, si bien el costo por la construcción de la presa con una altura de ciento 
cinco metros sería cubierta no sólo por la Federación, sino también por los 
estados de Jalisco y Guanajuato, lo cierto es que la inversión inicial de los recur
sos sería aportada en forma total por la Comisión Nacional del agua. lo ante
rior, en el entendido de que la parte que a posteriori correspondería cubrir a 
los estados de Jalisco y Guanajuato, sería pagada mediante un aprove
chamiento calculado sobre un horizonte de treinta años, en función del volu
men total de agua aprovechado.

por su parte, la cláusula décima sexta del referido convenio, expresa
mente determinó su vigencia por el plazo de treinta años, al señalar:

"décima sexta. el presente convenio de coordinación entrará en vigor 
el día de su firma y estará vigente hasta por el periodo previsto para la recupe
ración de la inversión en la construcción de la presa."

en tal virtud, es claro que la celebración del convenio de dieciséis de 
octubre de dos mil siete, al establecer que su vigencia sería de treinta años 
(con el propósito de que los estados de Jalisco y Guanajuato devolvieran a la 
Federación mediante un aprovechamiento las cantidades que les correspon
día pagar por concepto de construcción de la presa el Zapotillo, con una altura 
de ciento cinco metros), excedía el plazo para el cual fue electo del gober
nador que lo suscribió, por lo que su celebración debió haber sido autorizada 
en forma previa o posterior por el Congreso del estado de Jalisco.

así, dado que el titular del poder ejecutivo del estado de Jalisco no 
aportó prueba alguna para acreditar que sometió a la consideración del Con
greso local la celebración del convenio de mérito, debe declararse fundada 
la presente controversia constitucional y declarar la invalidez del "Convenio 
de coordinación celebrado por el ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
medio ambiente y recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional 
del agua, por sus siglas Conagua, y los ejecutivos de los estados de Guana
juato y Jalisco, para llevar a cabo un programa especial para los estudios, 
proyectos, construcción y operación del sistema presa el Zapotillo y acueducto 
el Zapotilloaltos de Jaliscoleón, Guanajuato", suscrito el día dieciséis de 
octubre de dos mil siete, la cual deberá surtir efectos a partir del día siguien te 
a la publicación de la presente resolución en el diario oficial de la Federación.
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NoVeNo.—Efectos. la declaratoria de invalidez del "Convenio de coor
dinación celebrado por el ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de medio 
ambiente y recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del 
agua, por sus siglas Conagua, y los ejecutivos de los estados de Guanajuato 
y Jalisco, para llevar a cabo un programa especial para los estudios, proyectos, 
construcción y operación del sistema presa el Zapotillo y acueducto el Zapotillo
altos de Jaliscoleón, Guanajuato", suscrito el día dieciséis de octubre de dos 
mil siete, no implica, en forma alguna, detener la construcción de la obra 
identificada como presa el Zapotillo y acueducto el Zapotillolos altos de 
Jaliscoleón, Guanajuato, sino únicamente que se lleve a cabo en los térmi
nos pactados por las partes en el "acuerdo de coordinación para llevar a cabo 
un programa especial sobre los usos y distribución de las aguas superficiales 
de propiedad nacional de la cuenca del río Verde", suscrito el uno de septiem
bre de dos mil cinco, esto es, en función del proyecto original que contemplaba 
una altura de cortina de ochenta metros que permita aprovechar para la ciu
dad de león, Guanajuato, un volumen anual máximo de 11’837,000 m³ (once 
millones ochocientos treinta y siete mil metros cúbicos), y para las locali
dades de los altos de Jalisco, un volumen anual máximo de 56’764,800 m³, 
(cincuenta y seis millones setecientos sesenta y cuatro mil ochocientos metros 
cúbicos).

Quedan a salvo los derechos de la Federación y, en su caso, del estado 
de Guanajuato para que, de estimar que la omisión del Gobierno de Jalisco 
que genera la invalidez decretada en esta resolución les causa perjuicio, los 
hagan valer en la vía y forma que estimen pertinentes.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto de los actos y por los motivos expresados en el considerando tercero 
de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—es procedente y fundada la presente controversia 
constitucional.

terCero.—Se declara la invalidez del "Convenio de coordinación cele
brado por el ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de medio ambiente y 
recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del agua, por sus 
siglas Conagua, y los ejecutivos de los estados de Guanajuato y Jalisco, para 
llevar a cabo un programa especial para los estudios, proyectos, construc
ción y operación del sistema presa el Zapotillo y acueducto el Zapotilloaltos 
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de Jaliscoleón, Guanajuato", suscrito el día dieciséis de octubre de dos mil 
siete, para los efectos precisados en la última parte de esta ejecutoria.

Cuarto.—publíquese la presente resolución en el diario oficial de la 
Federación, así como en las Gacetas oficiales de los estados de Jalisco y 
Guanajuato.

notifíquese, por medio de oficio a las partes en la presente controver
sia constitucional y, hecho lo anterior, archívese el presente asunto como 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y 
presidente Sergio a. Valls Hernández. la señora ministra margarita Beatriz 
luna ramos votó en contra. los señores ministros luis maría aguilar morales 
y Sergio a. Valls Hernández votaron con reservas.

nota: la tesis aislada p. ClViii/2000 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, septiembre 
de 2000, página 33.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
11 de octubre de 2013.

Voto concurrente que formula el ministro Sergio a. Valls Hernández en la controversia 
constitucional 93/2012.

en la controversia constitucional, el poder legislativo del estado de Jalisco impugnó el 
"Convenio de coordinación celebrado por el ejecutivo Federal, a través de la Secreta
ría de medio ambiente y recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional 
del agua, por sus siglas Conagua, y los ejecutivos de los estados de Guanajuato y 
Jalisco, para llevar a cabo un programa especial para los estudios, proyectos, cons
trucción y operación del sistema presa el Zapotillo y acueducto el Zapotilloaltos de 
Jaliscoleón, Guanajuato", suscrito el dieciséis de octubre de dos mil siete, así como 
cualquier acto de autoridad que, como antecedente o consecuencia de este conve
nio, pudiera afectar los derechos adquiridos por los habitantes del estado de Jalisco 
y los municipios de esta entidad ubicados en la cuenca del río Verde; por considerar 
que vulneran los artículos 4o., párrafo sexto, 14, 17, 39, 40, 41, 89, fracción i, 103 y 116 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en la sentencia dictada en este asunto, se sobreseyó respecto de los actos que se com
batieron como antecedente o consecuencia del convenio impugnado, al no haberse 
demostrado su existencia, y se declaró la invalidez del referido convenio, por viola
ción al principio de división de poderes a nivel local, establecido en el artículo 116 de 
la Constitución Federal, al no haberse autorizado su celebración por el Congreso 
estatal, como lo dispone el artículo 35, fracciones ii y Xi, de la Constitución local, 
para los convenios cuya vigencia trascienda el periodo de ejercicio para el que el 
gobernador fue electo.
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ahora bien, aun cuando comparto el sentido de la resolución, me aparto de algunos 
puntos, por lo siguiente:

a) respecto de la oportunidad, considero que el segundo párrafo de la foja ciento dieci
siete debió concordar con lo señalado en el primer párrafo de la foja ciento dieciséis, 
a efecto de ubicar correctamente el supuesto de la fracción i del artículo 21 de la ley 
reglamentaria en que nos encontramos, esto es, la fecha en que el poder actor tuvo 
conocimiento –no se hizo sabedor– del convenio de coordinación impugnado.

así también, estimo que el plazo para promover la demanda no corre a partir del día 
siguiente al en que surte efectos, sino al en que se tuvo conocimiento del acto que 
se impugna, por lo que, en el presente caso, el plazo transcurrió del primero –no dos– 
de agosto al once –no doce– de septiembre de dos mil doce. de igual forma, con
sidero, debieron citarse como fundamento para declarar inhábiles los sábados y 
domingos, los artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria y 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.

Finalmente, estimo, debió eliminarse la última parte del primer párrafo de la foja ciento 
dieciocho, pues, aun cuando sólo se hubiese notificado al poder actor la recomenda
ción 35/2009, nada le impedía imponerse de las constancias que integraron el expe
diente relativo.

b) por lo que se refiere a la legitimación activa:

No comparto la determinación de no reconocer legitimación procesal a los diputados 
que suscribieron el escrito de demanda, por considerar que no se cumplió con lo esta
blecido en el artículo 35, numeral 1, fracción V, de la ley orgánica del poder legis
lativo del estado, en el sentido de que la representación jurídica de dicho poder 
recae en el presidente y dos secretarios de la mesa directiva.

lo anterior, puesto que, de acuerdo con el diccionario de la «lengua española de la» 
real academia española, el término "prosecretario" se equipara al de "vicesecreta
rio", y se define como la "persona que hace o está facultada para hacer las veces del 
secretario". en este sentido, debe entenderse que así como el vicepresidente sustitu
ye al presidente en sus ausencias temporales, el prosecretario o vicesecretario hace 
lo mismo respecto del secretario.

esta es la lectura que, en mi opinión, debió darse al artículo 32, numeral 2, de la citada 
ley orgánica, y no aquella que se hizo en la sentencia, en cuanto a que la ausencia 
de la secretaria debió suplirla el vicepresidente; por tanto, debió reconocerse la legi
timación del vicepresidente, la secretaria y la prosecretaria de la mesa directiva del 
Congreso estatal, para promover la controversia constitucional en representación de 
este órgano y declararse infundada la causal de improcedencia hecha valer por el 
poder ejecutivo del estado a este respecto.

por lo demás, no comparto la determinación de reconocer legitimación procesal al direc
tor de asuntos Jurídicos y dictamen legislativo del Congreso local, que también sus
cribió la demanda, al habérsele conferido por el propio órgano, mediante el acuerdo 
legislativo Número 1555liX12, facultades para comparecer ante las autoridades 
administrativas y/o jurisdiccionales competentes a entablar las acciones y recur
sos legales necesarios para demandar la nulidad del convenio de coordinación 
impugnado.
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lo anterior, pues, de conformidad con el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamen
taria, el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado, deben comparecer 
a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos, lo que significa que la representación 
para actuar a nombre de la entidad, poder u órgano respectivo la debe otorgar una 
norma y no un acto diverso.

en este tenor, si no existe norma alguna en la legislación del estado de Jalisco que otor
gue la representación del poder legislativo estatal al mencionado director, no puede 
reconocérsele legitimación para actuar en nombre del mismo en la presente contro
versia, pues, aun cuando esta Suprema Corte ha sostenido que el citado artículo 11 
debe interpretarse de manera flexible, debe existir siempre una base normativa sufi
ciente que otorgue la representación a un determinado funcionario.

c) en lo relativo a la legitimación pasiva, considero que la legitimación en la causa de las 
autoridades demandadas no puede hacerse depender de que, en sus escritos de con
testación, hayan reconocido la existencia de los hechos que se les imputan, sino de 
que, efectivamente, hayan llevado a cabo el acto que se impugna en la controver
sia, esto es, la firma del convenio de coordinación para la realización de un programa 
especial para los estudios, proyectos, construcción y operación del sistema presa 
el Zapotillo y acueducto el Zapotilloaltos de Jaliscoleón, Guanajuato, por lo que, 
estimo, debieron matizarse los párrafos correspondientes de las fojas ciento treinta 
y ciento treinta y uno de la resolución.

d) por lo que hace a las causas de improcedencia, considero que debió reforzarse la 
respuesta a aquella relacionada con la falta de interés legítimo del actor, por haber 
comparecido en supuesta defensa de los intereses de los habitantes del estado de 
Jalisco, con el hecho de que, a través de la controversia constitucional, es posible 
hacer valer violaciones a derechos fundamentales, siempre y cuando se relacionen 
con la vulneración a la esfera de competencia del promovente, lo cual debe, en todo 
caso, ser analizado en el estudio de fondo del asunto.

así también, la que se dio a aquella relacionada con la falta de agotamiento de la vía legal
mente prevista para la solución del conflicto, con el hecho de que, en la demanda, se 
plantean violaciones a la Constitución Federal, relacionadas con derechos funda
mentales –atribuidas a todas las autoridades que celebraron el convenio de coor
dinación impugnado (poder ejecutivo Federal y poderes ejecutivos de los estados de 
Jalisco y Guanajuato)– y división de poderes, que no podrían ser analizadas por el 
tribunal de lo administrativo del estado de Jalisco.

Finalmente, estimo, debió darse respuesta al alegato hecho valer por las demandadas, 
en el sentido de que lo que el actor plantea en su demanda es una supuesta omisión en 
el cumplimiento de determinadas "formalidades", mas no una invasión de compe
tencias donde las autoridades firmantes del convenio impugnado se hubiesen arro
gado atribuciones propias del poder legislativo local.

e) en relación con el estudio de fondo:

Como he señalado, comparto el sentido de la sentencia; sin embargo, considero que la 
autorización que debe otorgar el Congreso del estado en casos como el que nos 
ocupa no puede ser posterior, sino debe ser anterior a la celebración de convenios y 
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otros actos jurídicos por parte del gobernador, a efecto de no comprometer indebida
mente al estado frente a otras autoridades y evitar posibles incumplimientos.

f) en cuanto a los efectos:

No comparto el sentido de la resolución que determina que, frente a la invalidez decre
tada, la construcción de la obra identificada como presa el Zapotillo y acueducto 
el Zapo tilloaltos de Jaliscoleón, Guanajuato, se realice conforme a los términos 
pactados en el "acuerdo de coordinación para llevar a cabo un programa especial 
sobre los usos y distribución de las aguas superficiales de propiedad nacional de la 
cuenca del río Verde", suscrito el primero de septiembre de dos mil cinco, esto es, 
en función del proyecto original que contemplaba una altura de cortina de ochenta 
metros.

en todo caso, estimo, debió sólo declararse la invalidez del convenio de coordinación 
impugnado y, como se ha hecho en otros casos que han involucrado una problemá
tica similar, dejar que las autoridades resuelvan los problemas que conlleve dicha 
invalidez.

dEMAndA dE AMPARO. EL JuEZ dE dISTRITO dEBE dESECHARLA 
SI COnSIdERA QuE LA VÍA PROCEdEnTE ES LA COnTROVERSIA 
COnSTITuCIOnAL O LA ACCIÓn dE InCOnSTITuCIOnALIdAd 
(LEY dE AMPARO VIgEnTE HASTA EL 2 dE ABRIL dE 2013).—el cita
do ordenamiento legal no contempla, entre los supuestos en los que el juz
gador de amparo está facultado para declinar su competencia, la posibilidad 
de decretar la improcedencia de la acción de amparo y la procedencia de la 
controversia constitucional o la acción de inconstitucionalidad. por tanto, si 
el Juez de distrito advierte que el juicio de amparo es improcedente por razón 
de la vía constitucional intentada, debe desechar la demanda con fundamen
to en el artículo 145 de la ley de amparo y no declararse incompetente y re
mitir el expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

2a. XC/2013 (10a.)

Controversia constitucional 9/2013.—municipio de lázaro Cárdenas, estado de tlaxca
la.—10 de julio de 2013.—Cinco votos; reservó criterio Sergio a. Valls Hernández.—
ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: maría estela Ferrer macGregor poisot.

VOTO PARTICuLAR QuE FORMuLA EL MInISTRO SERgIO A. VALLS 
HERnÁndEZ En LA COnTROVERSIA COnSTITuCIOnAL 53/2011.

en la controversia constitucional, el municipio de Guadalupe, estado de Nuevo león, 
impugnó los resultados definitivos del Censo de población y Vivienda 2010, concre
tamente, los relacionados con el número de habitantes de dicho municipio, por 
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considerar que, en el levantamiento de datos realizado por el instituto Nacional de 
estadística y Geografía, se había incurrido en errores que invariablemente impacta
rían en la disminución del monto que le correspondía por concepto del Fondo General 
de participaciones Federales.

en la sentencia dictada en este asunto, se reconoció la validez de los resultados definiti
vos del referido censo, por estimarse que contrario a lo señalado por el municipio 
actor no existieron fallas en el proceso de levantamiento de la información censal, 
pues, del análisis de las conclusiones a que arribaron tanto el perito del citado insti
tuto como el nombrado por esta Suprema Corte y de las inconsistencias detectadas en 
el dictamen rendido por el perito designado por el municipio, se advertía que las 
proyecciones realizadas por el instituto eran correctas.

No comparto el sentido y consideraciones de la resolución, pues considero que los resul
tados de un censo no pueden impugnarse en sí mismos, sino sólo con motivo de un 
acto concreto de aplicación del que derive la afectación o, al menos, el principio de 
afectación, que legitime, en este caso, al municipio, para promover la controversia.

en efecto, en mi opinión, los datos estadísticos y geográficos que recaba el instituto 
Nacional de estadística y Geografía, con base en la información que proporcionan 
tanto los informantes (personas físicas y morales) como las unidades estatales, no 
son susceptibles de causar, por sí solos, una afectación a la hacienda del municipio 
actor, sino necesariamente requieren su materialización en las fórmulas que se utili
zan para el cálculo del Fondo General de participaciones Federales, de donde se 
advierta, en su caso, una disminución en la cantidad que le corresponde por este 
concepto e, incluso, comprobándose que ésta efectivamente existe –lo que, en la 
especie, no acontece–, estimo, no puede esta Suprema Corte llegar al extremo de 
analizar la legalidad en el levantamiento de datos por parte del mencionado instituto, 
pues, con ello, se afecta la autonomía técnica y de gestión de que éste goza, en térmi
nos del artículo 26, apartado B, de la Constitución Federal.

en todo caso, de advertirse, en un acto concreto de aplicación de los resultados definiti
vos del censo, una reducción en el monto otorgado inicialmente a un municipio por 
determinado concepto, derivado de la disminución del factor población, habría que 
analizar la razonabilidad de los argumentos a través de los cuales el instituto justi
fique tal disminución y, a partir de ahí, concluir si se afecta o no la hacienda munici
pal, sin entrar al estudio de aspectos técnicos en los que dicho instituto es órgano 
especializado.

Sin embargo, como en este asunto, ni siquiera existe un acto de aplicación que acredite 
realmente que al municipio actor se le causa, al menos, un principio de afectación 
en su hacienda, considero, debió sobreseerse en el juicio por falta de interés legí
timo, de conformidad con los criterios que a este respecto ha sostenido el tribunal 
pleno.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 53/2011, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre 
de 2013, página 1863.
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materia Civil del Segundo Circuito, 
toluca, estado de méxico

presidente

Juan manuel Vega Sánchez
tercer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del Segundo Circuito, tolu
ca, estado de méxico

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En toLuCA, EStAdo dE MÉXICo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

2do. SIn ESPECIALIZACIÓn 16 dARIo CARLoS  
ContRERAS REYES



XVI

José martínez Guzmán
Cuarto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del Segundo Circuito, toluca, 
estado de méxico

presidente

tRABAjo

alejandro Sosa ortiz
primer tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del Segundo Circui
to, toluca, estado de méxico

presidente

enrique munguía padilla
Segundo tribunal Colegiado en ma 
teria de trabajo del Segundo Circui
to, toluca, estado de méxico

presidente

AdMInIStRAtIVA

antonio Campuzano rodríguez

primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segun
do Circuito, con residencia en 
Naucalpan de Juárez

presidente

Hugo Guzmán lópez

Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segun
do Circuito, con residencia en 
Naucalpan de Juárez

presidente

Víctor manuel méndez Cortés

tercer tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Segundo 
Circuito, con residencia en Nau
calpan de Juárez

presidente

Guillermina Coutiño mata
Segundo tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con residencia 
en Nezahualcóyotl 

integrante

SIn ESPECIALIdAd Cd. nEZAHuALCÓYotL

Jorge arturo Sánchez Jiménez
primer tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con residencia 
en Nezahualcóyotl

presidente

miguel Ángel Zelonka Vela
Segundo tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con residencia 
en Nezahualcóyotl

presidente

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

José alfredo Gutiérrez Barba

primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer 
Circuito, con residencia en Zapo
pan, Jalisco

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

3o. ESPECIALIZAdo 
AdMInIStRAtIVo 4 juAn BonILLA PIZAno



XVII

tomás Gómez Verónica

Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer 
Circuito, con residencia en Zapo
pan, Jalisco

presidente

Jesús rodolfo Sandoval pinzón

tercer tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del tercer Cir
cuito, con residencia en Zapopan, 
Jalisco

presidente

Juan Bonilla pizano

Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer 
Circuito, con residencia en Zapo
pan, Jalisco

presidente

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Francisco José domínguez 
ramírez

primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito, 
con residencia en Zapopan, 
Jalisco

presidente

moisés muñoz padilla
Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan, Jalisco

presidente

arturo Barocio Villalobos
tercer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del tercer Circuito, con 
sede en Zapopan, Jalisco 

presidente

Francisco Javier Villegas 
Hernández

Cuarto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del tercer Circuito, con 
sede en Zapopan, Jalisco

presidente

enrique dueñas Sarabia
Quinto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan, Jalisco

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL tERCER CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

3ro. ESPECIALIZAdo  
CIVIL 5 FRAnCISCo joSÉ  

doMÍnguEZ RAMÍREZ



XVIII

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

alfonsina Berta Navarro Hidalgo
primer tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del tercer Circuito, 
con residencia en Zapopan, Jalisco

presidenta

Fernando Cotero Bernal

Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Cir
cuito, con residencia en Zapopan, 
Jalisco

presidente

alejandro lópez Bravo
tercer tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del tercer Circuito, 
con residencia en Zapopan, Jalisco

presidente

José de Jesús lópez arias
Cuarto tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del tercer Circuito, 
con residencia en Zapopan, Jalisco

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL tERCER CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

3ro. ESPECIALIZAdo  
tRABAjo 4 ALFonSInA BERtA  

nAVARRo HIdALgo

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

3ro. ESPECIALIZAdo  
PEnAL 3 LoREnZo  

PALMA HIdALgo

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

rosalía isabel moreno ruíz
primer tribunal Colegiado en mate
ria penal del tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan, Jalisco

presidenta

lorenzo palma Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del tercer Circuito, 
con residencia en Zapopan, 
Jalisco

presidente

adalberto maldonado trenado
tercer tribunal Colegiado en mate
ria penal del tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan, Jalisco

presidente



XIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno En EL CuARto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En MontERREY

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

4to. SIn ESPECIALIZACIÓn 12 ARtuRo  
RAMÍREZ PÉREZ

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Sergio eduardo alvarado puente
primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto 
Circuito

presidente

José Carlos rodríguez Navarro
Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto 
Circuito

presidente

miguel Ángel Cantú Cisneros
tercer tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Cuarto 
Circuito

presidente

arturo ramírez pérez
primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Cuarto Circuito

presidente

José Gabriel Clemente rodríguez
Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Cuarto Circuito

presidente

pedro pablo Hernández lobato
tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Cuarto Circuito

presidente

Sergio García méndez
primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Cuarto 
Circuito

presidente

Guillermo Vázquez martínez
Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Cuarto 
Circuito

presidente

daniel Cabello González
tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Cuarto 
Circuito

presidente

José luis torres lagunas
tribunal Colegiado en materias 
de trabajo y administrativa del 
Cuarto Circuito

presidente

José Heriberto pérez García
primer tribunal Colegiado en 
materia penal del Cuarto Circuito

presidente

José roberto Cantú treviño
Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del Cuarto Circuito

presidente



XX

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL SEXto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En PuEBLA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

6to. ESPECIALIZAdo 
AdMInIStRAtIVA 3 joSÉ EduARdo tÉLLEZ 

ESPInoZA

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

José eduardo téllez espinoza
primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sexto 
Circuito  

presidente

José Francisco Cilia lópez
Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sexto 
Circuito  

presidente

manuel rojas Fonseca
tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sexto 
Circuito

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

5to. SIn ESPECIALIZACIÓn 5

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

eva elena martínez de la Vega
primer tribunal Colegiado en mate
rias penal y administrativa del 
Quinto Circuito

presidenta

óscar Javier Sánchez martínez 
Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito

presidente

Héctor Guillermo maldonado 
maldonado

tercer tribunal Colegiado en mate
rias penal y administrativa del 
Quinto Circuito

presidente

angelina espino Zapata  
primer tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito

presidenta

Hugo Gómez Ávila
Segundo tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del Quin
to Circuito

presidente



XXI

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

enrique Zayas roldan
primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito

presidente

raúl armando pallares Valdez
Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito

presidente

Norma Fiallega Sánchez
tercer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del Sexto Circuito

presidenta

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL SEXto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En PuEBLA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

6to. ESPECIALIZAdo  
CIVIL 3 RAÚL ARMAndo  

PALLARES VALdEZ

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

José manuel Velez Barajas
primer tribunal Colegiado en 
materia penal del Sexto Circuito

presidente

José manuel torres pérez 
primer tribunal Colegiado en 
materia penal del Sexto Circuito

alfonso Gazca Cossío
primer tribunal Colegiado en 
materia penal del Sexto Circuito

José mario machorro Castillo
Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del Sexto Circuito

presidente

margarito medina Villafaña
Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito

arturo mejía ponce de león
Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del Sexto Circuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL SEXto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En PuEBLA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

6to. ESPECIALIZAdo  
PEnAL 6 joSÉ MAnuEL  

VELEZ BARAjAS



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

7o. SIn ESPECIALIZACIÓn 8 ELIEL EnEdIno FIttA 
gARCÍA

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Salvador Castillo Garrido

primer tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito, con residencia 
en Boca del río, Veracruz

presidente

alfonso ortíz díaz

Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito, con residencia 
en Boca del río, Veracruz

presidente

Hugo arturo Baizábal maldonado

tercer tribunal Colegiado en mate
rias penal y de trabajo del Séptimo 
Circuito, con residencia en Xalapa, 
Veracruz

presidente

agustín romero montalvo 

Cuarto tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito, con residencia 
en Xalapa, Veracruz

presidente

eliel enedino Fitta García  

primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sépti
mo Circuito, con residencia en 
Boca del río, Veracruz

presidente

José pérez troncoso

Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sépti
mo Circuito, con residencia en 
Boca del río, Veracruz

presidente

alfredo Sánchez Castelán 
primer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del Séptimo Circuito, con 
residencia en Xalapa, Veracruz

presidente

José manuel de alba de alba
Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Séptimo Circuito, 
con residencia en Xalapa, Veracruz

presidente



XXIII

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Francisco Guillermo Baltazar 
alvear

primer tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito

presidente

pedro elías Soto lara
Segundo tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito

presidente

Guillermo Cruz García
tercer tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En toRREÓn, CoAHuILA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

8vo. SIn ESPECIALIZACIÓn 5 ARCELIA dE LA CRuZ Lugo

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

marco antonio arroyo montero

primer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa 
del octavo Circuito, con residen
cia en torreón, Coahuila

presidente

alfonso Soto martínez

Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa 
del octavo Circuito, con residen
cia en torreón, Coahuila

presidente

arcelia de la Cruz lugo
tribunal Colegiado en materias 
Civil y trabajo del octavo Circuito, 
torreón, Coahuila

presidenta

José Javier martínez Vega
tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del octavo Cir
cuito, Saltillo, Coahuila  

presidente

edgar Humberto muñoz Grajales
tribunal Colegiado en materias 
administrativa y Civil del octavo 
Circuito, Saltillo, Coahuila 

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

9no. SIn ESPECIALIZACIÓn 3 FRAnCISCo guILLERMo 
BALtAZAR ALVEAR



XXIV

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Javier Jesús Contreras Coria
tribunal Colegiado en materia 
penal del décimo primer Circuito, 
con residencia en morelia

presidente

Hugo Sahuer Hernández

primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de tra
bajo del décimo primer Circuito, 
con residencia en morelia

presidente

óscar Hernández peraza

Segundo tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de tra
bajo del décimo primer Circuito, 
con residencia en morelia

presidente

Héctor Federico Gutiérrez de 
Velasco romo

tribunal Colegiado en materia Civil 
del décimo primer Circuito, con 
residencia en morelia

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo PRIMER CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

11er. SIn ESPECIALIZACIÓn 4 ÓSCAR HERnÁndEZ 
PERAZA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En VILLA HERMoSA, tABASCo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

10mo. SIn ESPECIALIZACIÓn 4 SALVAdoR FERnÁndEZ 
LEÓn

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Salvador Fernández león  

tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Cir
cuito, con residencia en Villaher
mosa, tabasco

presidente

andrés Sánchez Bernal

tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Cir
cuito con residencia en Villaher
mosa, tabasco

presidente

J. Jesús Gutiérrez legorreta

tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del 
décimo Circuito, con residencia 
en Villahermosa, tabasco

presidente

manuel Juárez molina
tribunal Colegiado del décimo Cir
cuito, con residencia en Coatza
coalcos, Veracruz

presidente



XXV

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Javier leonel Santiago martínez
tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo 
tercer Circuito

presidente

roberto meixueiro Hernández
tribunal Colegiado en materias 
Civil y administrativa del décimo 
tercer Circuito

presidente

Jaime allier Campuzano
tribunal Colegiado en materias de 
trabajo y administrativa del déci
mo tercer Circuito

presidente

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

miguel Ángel rodríguez torres
primer tribunal Colegiado del déci
mo Segundo Circuito

presidente

José elias Gallegos Benítez
Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito

presidente

ramona manuela Campos 
Sauceda

tercer tribunal Colegiado del déci
mo Segundo Circuito

presidenta

ricardo alejandro González 
Salazar

Cuarto tribunal Colegiado del déci
mo Segundo Circuito

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo SEgundo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En MAZAtLAn, SInALoA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

12do. SIn ESPECIALIZACIÓn 4

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo tERCER CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En oAXACA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

13er. SIn ESPECIALIZACIÓn 3 jAIME ALLIER CAMPuZAno



XXVI

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

irineo lizárraga Velarde
primer tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito

presidente

roberto obando pérez
Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito

presidente

maría del Carmen torres medina 
tercer tribunal Colegiado del déci
mo Quinto Circuito

presidenta

Faustino Cervantes león
Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito

presidente

Jesús alfredo Silva García 
Quinto tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo QuInto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En MEXICALI, BAjA CALIFoRnIA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

15to. SIn ESPECIALIZACIÓn 5 FAuStIno CERVAntES 
LEÓn

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo CuARto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

14to. SIn ESPECIALIZACIÓn 3 joRgE EnRIQuE EdEn 
WYntER gARCÍA

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Materias Penal y Administrativa

Jorge enrique eden Wynter 
García

tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito

presidente

Materias Civil y Administrativa

luis armando Cortés escalante
tribunal Colegiado en materias 
Civil y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito

presidente

Materias de trabajo y Administrativa

raquel Flores García
tribunal Colegiado en materias de 
trabajo y administrativa del déci
mo Cuarto Circuito

presidenta



XXVII

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

alberto augusto de la rosa 
Baraibar

tribunal Colegiado en materia 
penal del décimo Sexto Circuito

presidente

ramiro rodríguez pérez
primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de tra
bajo del décimo Sexto Circuito

presidente

arturo Hernández torres
Segundo tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de tra
bajo del décimo Sexto Circuito

presidente

Javier pons liceaga
primer tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito

presidente

José Castro aguilar
Segundo tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del déci
mo Sexto Circuito  

presidente

José Juan trejo orduña
tercer tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito

presidente

Ángel michel Sánchez
Cuarto tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo SEXto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

16to. SIn ESPECIALIZACIÓn 7 ARtuRo HERnÁndEZ 
toRRES

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

maría del Carmen Cordero 
martínez

primer tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del décimo 
Séptimo Circuito, con residencia 
en la Ciudad de Chihuahua

presidenta

José rigoberto dueñas Calderón

Segundo tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del déci
mo Séptimo Circuito, con residen
cia en la Ciudad de Chihuahua

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo SÉPtIMo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En CHIHuAHuA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

17mo. SIn ESPECIALIZACIÓn 5



XXVIII

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

maría lucila mejía acevedo

primer tribunal Colegiado en mate
rias penal y de trabajo del décimo 
Noveno Circuito, con residencia en 
Ciudad Victoria, tamaulipas

presidenta

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo noVEno CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

19no. SIn ESPECIALIZACIÓn 6 oLgA ILIAnA SALdAÑA 
duRÁn

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo oCtAVo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, EStAdo dE MoRELoS

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

18vo. SIn ESPECIALIZACIÓn 5 FRAnCISCo PAnIAguA 
AMÉZQuItA

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Francisco paniagua amézquita
primer tribunal Colegiado del déci
mo octavo Circuito

presidente

mario Galindo arizmendi
Segundo tribunal Colegiado del 
décimo octavo Circuito

presidente

alejandro roldán Velázquez
tercer tribunal Colegiado del déci
mo octavo Circuito

presidente

Juan José Franco luna
(Juez de distrito comisionado como 
magistrado)

Cuarto tribunal Colegiado del déci
mo octavo Circuito

presidente

Justino Gallegos escobar
Quinto tribunal Colegiado del déci
mo octavo Circuito

presidente

martha olivia tello acuña

primer tribunal Colegiado en mate
rias penal y administrativa del 
décimo Séptimo Circuito, con resi
dencia en la Ciudad de Chihuahua

presidenta

marco antonio rivera Corella

Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del 
décimo Séptimo Circuito, con resi
dencia en la Ciudad de Chihuahua

presidente

maría teresa Zambrano Calero
tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito, con residencia 
en Ciudad Juárez

presidenta



XXIX

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

manuel de Jesús rosales Suárez
primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito

presidente

daniel Sánchez montalvo
Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito

presidente

Susana teresa Sánchez González
tercer tribunal Colegiado del Vigé
simo Circuito

presidenta

Jorge masón Cal y mayor
Cuarto tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

20mo. SIn ESPECIALIZACIÓn 4

olga iliana Saldaña durán

Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del 
décimo Noveno Circuito, con resi
dencia en Ciudad Victoria, tamau 
lipas

presidenta

Graciela margarita landa durán

primer tribunal Colegiado en mate
rias administrativa y Civil del déci
mo Noveno Circuito, con residencia 
en Ciudad Victoria, tamaulipas

presidenta

Carla isselín talavera

Segundo tribunal Colegiado en 
materias administrativa y Civil del 
décimo Noveno Circuito, con resi
dencia en Ciudad Victoria, tamau 
lipas

presidenta

lucio antonio Castillo González
primer tribunal Colegiado del déci
mo Noveno Circuito, con residen
cia en reynosa, tamaulipas

presidente

artemio Hernández González
Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Noveno Circuito, con resi
dencia en reynosa, tamaulipas

presidente



XXX

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

maría del Carmen Sánchez 
Hidalgo

primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito

presidenta

Jorge mario montellano díaz
Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito

presidente

maría del pilar Núñez González
tercer tribunal Colegiado del Vigé
simo Segundo Circuito

presidenta

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SEgundo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En QuERÉtARo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

22do. SIn ESPECIALIZACIÓn 3 joRgE MARIo  
MontELLAno dÍAZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo PRIMER CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En guERRERo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

21er. SIn ESPECIALIZACIÓn 4 XÓCHItL guIdo guZMÁn

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Xóchitl Guido Guzmán

primer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa 
del Vigésimo primer Circuito, con 
residencia en acapulco, Guerrero

presidenta

Jacinto Figueroa Salmorán
(Juez de distrito comisionado como 
magistrado)

Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa 
del Vigésimo primer Circuito, con 
residencia en acapulco, Guerrero

presidente

elías Álvarez torres

primer tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del 
Vigésimo primer Circuito, con resi
dencia en Chilpancingo, Guerrero

presidente

Jerónimo José martínez martínez

Segundo tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del 
Vigésimo primer Circuito, con resi
dencia en Chilpancingo, Guerrero

presidente



XXXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CuARto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

24to SIn ESPECIALIZACIÓn 5 RAMÓn MEdInA dE LA 
toRRE

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

pedro Ciprés Salinas
primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Cuarto Circuito

presidente

isaías Zárate martínez
Segundo tribunal Colegiado Vigé
simo Cuarto Circuito

presidente

Germán martínez Cisneros
Segundo tribunal Colegiado Vigé
simo Cuarto Circuito

José Fernando Guadalupe Suárez 
Correa

Segundo tribunal Colegiado Vigé
simo Cuarto Circuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SÉPtIMo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

27mo. SIn ESPECIALIZACIÓn 6

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

rafael martín ocampo pizano
primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito

presidente

Gonzalo eolo durán molina
primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito

Juez Florida lópez Hernández
Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito

presidenta

luis manuel Vera Sosa
Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito

adán Gilberto Villareal Castro 
Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito



XXXII

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

José luis rodríguez Santillán
primer tribunal Colegiado del tri
gésimo Circuito

presidente

miguel Ángel alvarado Servín
primer tribunal Colegiado del tri
gésimo Circuito

Silverio rodríguez Carrillo 
primer tribunal Colegiado del tri
gésimo Circuito

Álvaro ovalle Álvarez
Segundo tribunal Colegiado del 
trigésimo Circuito

presidente

lucila Castelán rueda
Segundo tribunal Colegiado del 
trigésimo Circuito

esteban Álvarez troncoso
Segundo tribunal Colegiado del 
trigésimo Circuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgÉSIMo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

30mo. SIn ESPECIALIZACIÓn 6 ÁLVARo oVALLE ÁLVAREZ

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

elsa Hernández Villegas
primer tribunal Colegiado del Vigé
simo Noveno Circuito

presidenta

aníbal lafragua Contreras 
primer tribunal Colegiado del Vigé
simo Noveno Circuito

Fernando Hernández piña 
primer tribunal Colegiado del Vigé
simo Noveno Circuito

Guillermo arturo medel García
Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Noveno Circuito

presidente

Federico Jorge martínez Franco
primer tribunal unitario del Vigé
simo Noveno Circuito

miguel Vélez martínez
Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Noveno Circuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo noVEno CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En PACHuCA, HIdALgo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

29no. SIn ESPECIALIZACIÓn 6 guILLERMo ARtuRo  
MEdEL gARCÍA



XXXIII

DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. Juan José olvera lópez
mgdo. luis pérez de la Fuente
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco
mgdo. Humberto Venancio pineda

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d'Hers
mgdo. Héctor lara González



XXXIV

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. manuel Bárcena Villanueva
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela de ramírez
mgdo. Gaspar paulín Carmona
 (a partir del 16 de octubre de 2013)
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgda. adriana escorza Carranza
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría alejandra de león González
 (a partir del 16 de octubre de 2013)
mgdo. José patricio Gonzálezloyola pérez
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge antonio Cruz ramos
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
 (a partir del 16 de octubre de 2013)
mgda. adela domínguez Salazar
mgdo. Francisco García Sandoval



XXXVI

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba
mgdo. Francisco Javier rebolledo peña

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgda. martha llamile ortiz Brena
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio montoya García
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XXXVII

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Salvador mondragón reyes
mgda. Norma lucía piña Hernández
mgda. Sonia rojas Castro
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Carlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgda. angelina Hernández Hernández



XXXVIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
 (a partir del 16 de octubre de 2013)
mgda. rosa elena González tirado
 (a partir del 16 de octubre de 2013)
mgdo. Jean Claude tron petit
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
 (a partir del 16 de octubre de 2013)
mgdo. arturo iturbe rivas
 (a partir del 16 de octubre de 2013)
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. daniel patiño pereznegrón
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez



XXXIX

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda
mgdo. eliseo puga Cervantes

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez
mgdo. Fernando rangel ramírez

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés



XL

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgda. ana maría Serrano oseguera

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gilberto Chávez priego
mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. indalfer infante Gonzales

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Wilfrido Castañón león
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor manuel islas domínguez
mgdo. arturo ramírez Sánchez
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo
mgdo. alejandro Sánchez lópez



XLI

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgdo. Héctor arturo mercado lópez
mgda. alicia rodríguez Cruz

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera



XLII

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgdo. Jorge Farrera Villalobos
mgda. edna lorena Hernández Granados

noveno tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez

décimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. mauricio Barajas Villa
mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)
mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Benjamín Soto Sánchez



XLIII

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgdo. José manuel Villeda ayala
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)
mgdo. José alberto arriaga Farías
mgdo. Sergio urzúa Hernández



XLIV

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. adalid ambriz landa
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. José merced pérez rodríguez
mgdo. José Valle Hernández

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila



XLV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. Hugo Guzmán lópez
mgda. mónica alejandra Soto Bueno
 (Comisión temporal en el cargo)

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés
mgdo. emmanuel Guadalupe rosales Guerrero

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Yolanda islas Hernández
mgdo. urbano martínez Hernández
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil  del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez



XLVI

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. abel anaya García
mgdo. arturo García torres
mgdo. alejandro Sosa ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla

Primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez



XLVII

Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgda. Guillermina Coutiño mata
 (a partir del 16 de octubre de 2013)
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. José Jorge lópez Campos

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. ricardo olvera García
mgdo. roberto rodríguez maldonado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. lucio lira martínez
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. lorenzo palma Hidalgo
mgdo. óscar Vázquez marín



XLVIII

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. adalberto maldonado trenado
mgdo. andrés pérez lozano

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. enrique rodríguez olmedo
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. José manuel mojica Hernández
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. roberto Charcas león



XLIX

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero
mgdo. moisés muñoz padilla

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Samuel meraz lares

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán



L

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada
mgdo. Juan José rosales Sánchez



LI

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgda. maría dolores olarte ruvalcaba
mgdo. Francisco olmos avilés

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. Felisa díaz ordaz Vera
mgda. maría luisa martínez delgadillo



LII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. eduardo ochoa torres



LIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)
mgdo. daniel Cabello González
mgda. maría isabel González rodríguez
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgda. eva elena martínez de la Vega



LIV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. angelina espino Zapata
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. david Solís pérez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas



LV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán



LVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgdo. rolando Nicolás de la a. romero morales

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. rafael Quiroz Soria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jesús rafael aragón
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus



LVII

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. miguel mendoza montes
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. alfonso ortiz díaz
mgdo. antonio Soto martínez
mgdo. José Saturnino Suero alva

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
 (a partir del 16 de octubre de 2013)
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos



LVIII

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Héctor riveros Caraza
mgdo. agustín romero montalvo

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio



LIX

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgdo. Jorge toss Capistrán
mgda. Sofía Virgen avendaño 

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. enrique Chávez peñaloza
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. Carlos alberto lópez del río
mgdo. José Javier martínez Vega



LX

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Guillermo loreto martínez

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto



LXI

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. leonardo rodríguez Bastar

Primer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez

Segundo tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

tercer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgdo. José Ángel máttar oliva
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes



LXII

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgda. maría elena Suárez préstamo
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgdo. andrés Sánchez Bernal

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. Juan Carlos moreno Correa

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán



LXIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Juan García orozco
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Guillermo esparza alfaro
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)
mgdo. Jaime uriel torres Hernández

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán



LXIV

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. José trinidad Jiménez romo
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)
mgdo. José elías Gallegos Benítez
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgda. ramona manuela Campos Sauceda
mgdo. Gerardo octavio García ramos
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)
mgdo. margarito medina Villafaña
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)
mgdo. mario pedroza Carbajal
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. marco antonio peña Sanabria
mgdo. ricardo ramírez alvarado



LXV

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)
mgdo. Jorge Figueroa Cacho
mgdo. José manuel Quintero montes

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. José daniel Nogueira ruiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. marcos García José
mgdo. marco antonio Guzmán González
mgdo. Javier leonel Santiago martínez

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández



LXVI

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgda. elvira Concepción pasos magaña

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgda. isabel iliana reyes muñiz



LXVII

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Julio ramos Salas

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Jaime ruiz rubio
mgda. maría del Carmen torres medina
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. rubén david aguilar Santibáñez
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. Salvador tapia García

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgdo. Jesús alfredo Silva García

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. José Guillermo Zárate Granados



LXVIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgdo. ariel alberto rojas Caballero

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
 (a partir del 16 de octubre de 2013)
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Javier pons liceaga
mgdo. Juan Solórzano Zavala
 (a partir del 16 de octubre de 2013)
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. José Castro aguilar

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña



LXIX

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José luis mendoza pérez
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco martínez Hernández

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgdo. Jesús martínez Calderón
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García



LXX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González

Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. enrique magaña díaz
 (a partir del 13 de octubre de 2013)
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla



LXXI

tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgdo. Juan José Franco luna
 (Comisión temporal en el cargo)

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. alfredo murguía Cámara

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz
mgdo. raymundo Veloz Segura
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)



LXXII

noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. lázaro Franco robles espinoza
mgdo. luis Vega ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. maría lucila mejía acevedo
mgdo. José manuel rodríguez puerto
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. olga iliana Saldaña durán
mgdo. arturo rafael Segura madueño

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgdo. enrique Villanueva Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgda. Carla isselin talavera



LXXIII

Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Carlos manuel aponte Sosa
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. martín Guerrero aguilar
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)
mgdo. miguel moreno Camacho
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González



LXXIV

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa
mgdo. Jacinto Figueroa Salmorán
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. Jesús enrique Flores González
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)
mgdo. Fernando rodríguez escárcega

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. Jerónimo José martínez martínez
mgdo. José morales Contreras



LXXV

tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. amado lópez morales
mgdo. Gustavo roque leyva

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Carlos Hernández García
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Jorge mario montellano díaz
mgdo. Germán tena Campero

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. Fernando reza Saldaña

tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura



LXXVI

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. ramón medina de la torre
mgdo. eduardo rodríguez Álvarez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa
mgdo. isaías Zárate martínez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez



LXXVII

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago
mgdo. Juan manuel Serratos García

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgdo. rafael martín ocampo pizano

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

Cancún, Q. roo.
mgda. livia lizbeth larumbe radilla
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya



LXXVIII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

Cancún, Q. roo.
mgda. mayra González Solís
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)
mgdo. iván Benigno larios Velázquez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)
mgdo. miguel Vélez martínez

Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán



LXXIX

Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)

tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa





LXXXI

CamBioS Y NueVaS adSCripCioNeS

tribunales unitarios de Circuito

Primer tribunal unitario 
del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. alfredo lópez Cruz
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)

tribunal unitario 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. maría adriana Barrera Barranco
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)

Primer tribunal unitario 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Federico Jorge martínez Franco
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)

Segundo tribunal unitario 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgda. Silvia estrever escamilla
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)



LXXXII

juzgados de distrito en el distrito Federal 

juzgado décimo Segundo de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Fernando Córdova del Valle
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado noveno de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Gabriel alejandro palomares acosta
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado décimo Quinto de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez erik Zabalgoitia Novales
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado décimo Sexto de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez raúl angulo Garfias
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado décimo octavo de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Jaime Santana turral
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Cuarto Federal Penal 
Especializado en Cateos, Arraigos 
e Intervención de Comunicaciones

Juez alejandro david avante Juárez
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Primero de distrito 
en Materia Administrativa

Juez paula maría García Villegas Sánchez Cordero
 (a partir del 16 de octubre de 2013)



LXXXIII

juzgado Séptimo de distrito 
en Materia Administrativa

Juez laura Gutiérrez de Velasco romo
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Primero de distrito 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

Juez irma leticia Flores díaz
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Segundo de distrito 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

Juez Silvia Cerón Fernández
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgados de distrito Foráneos

juzgado Cuarto de distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez ricardo Garduño pasten
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Quinto de distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez Julio César Gutiérrez Guadarrama
 (a partir del 16 de octubre de 2013)



LXXXIV

juzgado Primero de distrito 
en Materias de Amparo y juicios Civiles Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez Jorge mercado mejía
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Segundo de distrito 
en Materias de Amparo y juicios Civiles Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez edgar Genaro Cedillo Velázquez 
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)

juzgado décimo Primero de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez lucio leyva Nava
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado tercero de distrito 
Especializado en Ejecución de Penas

tlalnepantla, edo. de méx.
Juez Yazmín eréndira ruiz ruiz
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado tercero de distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Carlos alberto elorza amores
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Quinto de distrito 
en Materia Civil en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Julio eduardo díaz Sánchez
 (a partir del 16 de octubre de 2013)



LXXXV

juzgado Quinto de distrito 
en Materias Administrativa y de trabajo 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez edgar estuardo Vizcarra pérez
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Sexto de distrito 
en Materias Administrativa y de trabajo 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Guillermo tafoya Hernández
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Juez ricardo ruiz del Hoyo Chávez
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Nogales, Son.
Juez edgar israel Flores del toro
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Nogales, Son.
Juez arturo morales Serrano
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Nogales, Son.
Juez Juan miguel ortiz marmolejo
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)



LXXXVI

juzgado octavo de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Cd. obregón, Son.
Juez octavio Bolaños Valadez
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)

juzgado noveno de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

agua prieta, Son.
Juez miguel Ángel mancilla Núñez
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez eduardo león Sandoval
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez Julia ramírez alvarado
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado noveno de distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez Julio César márquez roldán
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)

juzgado décimo Primero de distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez enrique Cabañas rodríguez
 (a partir del 16 de octubre de 2013)



LXXXVII

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
Juez Víctor Hugo alejo Guerrero
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado octavo de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

tuxpan, Ver.
Juez anuar González Hemadi
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Segundo de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Villa aldama, Ver.
Juez Carlos Solís Briceño
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado décimo Sexto de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Córdoba, Ver.
Juez agustín archundia ortiz
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)

juzgado Cuarto de distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Juez Juan pablo rivera Juárez
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Coahuila del octavo Circuito

torreón, Coah.
Juez alfredo manuel Bautista encina
 (a partir del 16 de octubre de 2013)
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juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de tabasco del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
Juez luis enrique pérez Chan
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de Michoacán del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
Juez maría dolores Núñez Solorio
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez Jaime páez díaz
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez luis Fernando Zúñiga padilla
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

los mochis, Sin.
Juez maría del rosario alcantar trujillo
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)

juzgado Segundo de distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez leopoldo Hernández Carrillo
 (a partir del 16 de octubre de 2013)
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juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Yucatán del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
Juez teddy abraham torres lópez
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado décimo Segundo de distrito 
en el Estado de Baja California 

del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
Juez mario alejandro moreno Hernández
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado décimo de distrito 
en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Claudia Guerrero Centeno
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de Morelos del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
Juez Gabriela elena ortiz González
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)

juzgado Sexto de distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
Juez Benito eliseo García Zamudio
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
Juez Jesús Garza Villarreal
 (a partir del 16 de octubre de 2013)
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juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
Juez Fidel Gallegos Figueroa
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

Nuevo laredo, tamps.
Juez domingo romero morales
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

Nuevo laredo, tamps.
Juez enrique Vázquez pérez
 (a partir del 1o. de octubre de 2013)

juzgado octavo de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
Juez osbaldo lópez García
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado décimo de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

tampico, tamps.
Juez Jesús arturo Cuellar díaz
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Segundo de distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

matamoros, tamps.
Juez Jorge Guillermo García Suárez Campos
 (a partir del 16 de octubre de 2013)



XCI

juzgado noveno de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

iguala, Gro.
Juez Gabriel pacheco reveles
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Primero de distrito 
del Centro Auxiliar de la novena Región

Zacatecas, Zac.
Juez alfredo rafael lópez Jiménez
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Cuarto de distrito 
del Centro Auxiliar de la novena Región

Zacatecas, Zac.
Juez José Juan múzquiz Gómez
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Quinto de distrito 
del Centro Auxiliar de la novena Región

Zacatecas, Zac.
Juez Juan Carlos amaya Gallardo
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Sexto de distrito 
del Centro Auxiliar de la novena Región

Zacatecas, Zac.
Juez ignacio laveaga Zazueta
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado tercero de distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de nayarit del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
Juez esteban daniel Chi Flores
 (a partir del 16 de octubre de 2013)
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juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
Juez Gerardo Vázquez morales
 (a partir del 16 de octubre de 2013)

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Colima del trigésimo Segundo  Circuito

Colima, Col.
Juez alberto roldán olvera
 (a partir del 16 de octubre de 2013)
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AMPARo dIRECto. ES PRoCEdEntE AnALIZAR En EStA VÍA EL 
dEBIdo CuMPLIMIEnto dAdo PoR EL tRIBunAL FEdERAL dE 
juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA A unA EjECutoRIA PRo-
nunCIAdA En EL RECuRSo dE REVISIÓn FISCAL.

amparo direCto 220/2006. 24 de aGoSto de 2006. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: FraNCiSCo JaVier CÁrdeNaS ramÍreZ. SeCre
tario: aleJaNdro aNdraCa Carrera.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—deben desestimarse los conceptos de violación hechos valer.

antes de realizar el estudio respectivo, para una mejor comprensión del 
asunto, importa precisar los siguientes antecedentes que se desprenden 
del juicio de nulidad de origen:

1. por escritos presentados ante la administración local de recauda
ción de tlaxcala, con fechas veinticinco de octubre y cinco de noviembre, 
ambos de dos mil cuatro, **********, por derecho propio, solicitó a la citada 
autoridad tributaria le informara el estado de cuenta que guardaba el crédito 
fiscal por el cual se adhirió al programa de apoyo a deudores del Fisco Federal 
denominado "proaFi", desde el día veintisiete de agosto de mil novecientos 
noventa y siete, así como la forma en que fueron aplicados los pagos que por 
dicho concepto enteró en las parcialidades respectivas (copias certificadas 
de los escritos, visibles en las fojas 53 y 54 de autos).

2. en respuesta a los citados ocursos, el administrador local de recau
dación de tlaxcala, con fecha de despacho de veintitrés de noviembre de dos 
mil cuatro, emitió el oficio 322-SAt-29-SCCC-014196, en cuya parte toral 
manifestó lo siguiente:
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"… en atención a sus escritos libres presentados ante la administración 
local de asistencia al Contribuyente con folio de buzón fiscal 292744022201 
y oficialía de partes de la administración local de recaudación de fechas 25 
de octubre y 5 de noviembre de 2004, respectivamente, a través de los cuales 
solicita se dé a conocer el estado de cuenta actualizado del adeudo contro
lado en esta administración con el número de crédito **********, mismo que 
de manera unilateral y por voluntad propia, se adhirió con fecha 29 de agosto de 
1997 al decreto de apoyo a los deudores del Fisco Federal, publicado en el 
diario oficial de la Federación el 15 de enero de 1997, por la cantidad total de 
$7’803,176.01 equivalente a 4’069,711.87 unidades de inversión (udi’s), canti
dad que se convino a pagar en 72 parcialidades. por este conducto e le da a 
conocer el saldo actualizado del adeudo al día 16 de noviembre:

Saldo actualizado al 16 de noviembre de 2004

CoNCepto importe

impuesto sobre la renta $869,652.35

impuesto al Valor agregado, por pagos del ejercicio $454,776.38

impuesto al Valor agregado, por pagos provisionales $771,083.43

actualización $4’068,498.34 

Gastos extraordinarios $78,996.75

recargos $747,078.07

total $6’990,085.32
 

"el presente documento no constituye una liquidación, únicamente se 
emite a petición del contribuyente y a efecto de dar a conocer el monto actua
lizado de su adeudo.—anexando hoja de trabajo mediante la cual se detallan 
los pagos efectuados y en su caso realice las aclaraciones que estime conve
nientes.—atentamente.—Sufragio efectivo. No reelección.—el administra
dor local.—lic. ********** (una rúbrica)." (foja 23).

3. en contra de dicha resolución, **********, por conducto de su repre
sentante legal, promovió juicio contencioso administrativo ante las Salas re
gionales de oriente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
(fojas 1 a 16), aduciendo en su primer concepto de anulación, que la autoridad 
demandada no tomó en cuenta los pagos que en relación con el crédito fiscal 
********** cubrió el contribuyente por la cantidad total de $11’855,870.00 
(once millones ochocientos cincuenta y cinco mil ochocientos setenta pesos 
con cero centavos), que se hicieron en diversas fechas comprendidas del 
cinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete, al veintisiete de noviem
bre de dos mil dos, así como el diverso pago de $29,086.00 (veintinueve mil 
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ochenta y seis pesos con cero centavos), efectuado el treinta de julio de mil no
vecientos noventa y nueve, por concepto de gastos de ejecución por embargo 
en la vía administrativa, con los que sostenía el actor había cubierto en dema
sía el monto del crédito fiscal adeudado que era de $7’803,176.01 (siete millones 
ochocientos tres mil ciento setenta y seis pesos con un centavo), arrojando 
incluso un saldo a su favor (fojas 9 a 11).

4. Seguido el trámite respectivo, la primera Sala regional de oriente del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, a quien por razón de turno 
correspondió conocer del asunto con el número de expediente 1053/05-12-01-7, 
dictó una primera sentencia definitiva el día trece de octubre de dos mil cinco 
(fojas 146 a 153 vuelta), en la que estimó fundado el primer concepto de 
anulación de la demanda fiscal, aduciendo al respecto que la resolución 
impugnada carecía de la debida motivación, en razón de que la autoridad de
mandada: "… debió precisar la forma en que calculó el monto de la actualiza
ción, los gastos extraordinarios y recargos que lo integran, así como la manera 
en que fueron tomados en cuenta los pagos realizados por el contribuyente, 
para lo cual resultaba necesario que se establecieran las operaciones utiliza
das así como las tasas porcentuales que empleó para determinar los recargos 
y actualizaciones del periodo, a fin de que el particular tuviera elementos sufi
cientes que le permitieran conocer si el monto de tales conceptos fueron 
determinados de manera legal en términos de lo dispuesto por los artículos 
17 a, 21 y 66 del Código Fiscal de la Federación …" (foja 150 vuelta). 

en las condiciones apuntadas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 238, fracción ii, y 239, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, 
la Sala declaró la nulidad de la resolución impugnada, para el efecto de que la 
autoridad primigenia emitiera una nueva debidamente motivada (fojas 152 
vuelta a 153 vuelta). 

5. en contra de la resolución anterior, el actor promovió juicio de ampa
ro directo que se radicó en este tribunal Colegiado con el número de expe
diente dF-14/2006, mientras que las autoridades demandadas, representadas 
por el administrador local Jurídico de puebla Sur, interpusieron a su vez re
curso de revisión fiscal, del que también conoció este órgano jurisdiccional 
con el número de expediente RF-8/2006. ambos asuntos fueron resueltos, 
por unanimidad de votos, en sesión de fecha veintitrés de febrero del presente 
año, en los que primeramente, en relación con el recurso de revisión fiscal 
aludido, este tribunal Colegiado resolvió que la Sala del conocimiento varió la 
litis en el juicio de origen, sosteniendo en lo conducente, lo que sigue:

"… de lo anterior se concluye que el argumento toral en que se susten
tó la Sala para declarar la nulidad de la resolución impugnada, fue el consis
tente en que dicha resolución no se encontraba debidamente motivada, ya 
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que la autoridad demandada no precisó la forma en que calculó el monto 
de la actualización, los gastos extraordinarios y recargos que lo integran, con
siderando que era necesario que se establecieran las operaciones utilizadas, 
así como las tasas porcentuales que empleó la autoridad para determinar los 
recargos y actualizaciones del periodo; sin embargo, ello no fue así planteado 
por el actor, quien, como se desprende de la demanda de nulidad cuyo primer 
concepto de anulación ha quedado anteriormente transcrito, su principal mo
tivo de inconformidad fue en el sentido de que la autoridad demandada al emitir 
la resolución impugnada no tomó en consideración los pagos que cubrió 
su representado, los que suman en total la cantidad de $11’881,272.00 e 
incluso con dichos pagos tiene un saldo a favor. lo anterior evidencia que 
tal como lo alega el inconforme, la Sala fiscal varió la litis propuesta por las 
partes, la cual consistía en dilucidar si efectivamente con los pagos efectua
dos se cubrió el adeudo fiscal del demandante, o bien si, como lo afirmó la auto
ridad demandada, dichos pagos fueron tomados en consideración y a pesar 
de ello el contribuyente tiene un saldo en contra, tal y como quedó establecido 
en la resolución contenida en el oficio 322-SAt-29-SCCC-14196; ello a la 
luz de lo alegado por el accionante en el primer concepto de anulación ex
puesto en la demanda y tomando en consideración los argumentos que, en 
relación con dicho concepto de nulidad, se formularon en la contestación 
de demanda; lo que al no haber sido entendido así por la Sala le irrogó el consi
guiente agravio a la autoridad recurrente.—En las relatadas circunstan-
cias, lo procedente es revocar la sentencia recurrida, para el efecto de 
que la Sala la deje insubsistente y, en su lugar, emita otra en la que 
se ocupe de analizar y resolver la litis tal y como fue fijada ante ella 
con la demanda y su contestación, sin apartarse de lo expresado por 
las partes, resolviendo con libertad de jurisdicción lo que en derecho 
corresponda, siguiendo para ello el orden establecido en el artículo 237 
del Código Fiscal de la Federación." (fojas 193 vuelta y 194 frente).

en consecuencia, y dado el sentido de la ejecutoria dictada en el recur
so de revisión fiscal, este tribunal Colegiado, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 73, fracción XVi y 74, fracción iii, ambos de la ley de amparo, 
sobreseyó en el juicio de garantías relacionado número dF-14/2006 (fojas 
160 a 162 vuelta).

6. en las condiciones apuntadas, el día tres de marzo de dos mil seis, 
la Sala responsable dictó una nueva sentencia definitiva en el juicio fiscal de 
origen (fojas 210 a 218), en la que nuevamente estimó fundado el primer con
cepto de anulación de la demanda fiscal, sosteniendo que la autoridad deman
dada no tomó en consideración los cincuenta y ocho pagos parciales 
que por concepto del crédito fiscal ********** realizó el propio contri-
buyente, y que fueron reconocidos por la misma administración local de 
re caudación de tlaxcala en un diverso oficio 322-SAt-29-SCCC-006054, 
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de fecha dos de octubre de dos mil dos; los que además eran discrepantes 
con los pagos que fueron considerados en las hojas de trabajo que sirvieron 
de sustento a la resolución impugnada. en mérito de ello, la Sala concluyó lo 
siguiente:

"… de esta suerte, a fin de no dejar en estado de indefensión al particu
lar, resultaba necesario que la autoridad demandada precisara, en el orden 
en que fueron realizados los pagos en parcialidades a cuenta del crédito auto
determinado **********, el importe de los mismos, y la manera en que se 
aplicaron de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 20 del Código Fiscal de la 
Federación, de tal manera que si en la resolución combatida no coinciden los 
importes, las fechas en que se realizaron y el número de cada uno de los 58 
pagos en parcialidades efectuados por el contribuyente, en relación con el 
oficio 322-SAt-29-SCCCC-006054, del que sí se derivan tales conceptos en 
forma clara, resulta inconcuso que la resolución en controversia carece de la 
debida motivación que exigen tanto el artículo 16 constitucional, como el diver
so 38, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, por lo que lo proce-
dente es declarar su nulidad en términos de lo dispuesto por el artículo 
238, fracción III, del ordenamiento citado en último término, para efec-
tos de que la autoridad emita otra suficientemente motivada en la que 
señale en forma fehaciente el importe de cada pago en parcialidad rea-
lizado por el contribuyente, la fecha en que se realizó, así como la apli-
cación que de dicho pago se realizó de acuerdo al orden que precisa el 
artículo 20 del Código Fiscal de la Federación." (foja 216 frente y vuelta).

en consecuencia, la Sala declaró la nulidad para efectos de la resolu
ción impugnada, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 238, fracción 
ii, y 239, fracción iii, del Código tributario Federal (foja 217 vuelta).

la sentencia referida anteriormente constituye el acto reclamado en el 
presente juicio de garantías.

precisado lo anterior, en el primer concepto de violación (fojas 9 a 
13), el quejoso sostiene que la sentencia reclamada es violatoria de garantías, 
en razón de que como se precisó en la demanda de nulidad, la autoridad tri
butaria pretende hacer efectivo el cobro del crédito fiscal **********, sin 
considerar que el importe de éste ha sido liquidado en su totalidad con los 
cincuenta y ocho pagos efectuados por el contribuyente en las fechas com
prendidas del cinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete, al vein
tisiete de noviembre de dos mil dos.

por ello, sostiene el impetrante que la Sala responsable soslayó las 
consideraciones sostenidas por este tribunal Colegiado en la revisión fiscal 
dictada con antelación a la sentencia reclamada, en la que se determinó que 
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la Sala debía dilucidar si efectivamente con los pagos efectuados por el con
tribuyente se cubrió el crédito fiscal de referencia, o bien, si dichos pagos 
fueron tomados en consideración por la autoridad y a pesar de ello el ahora 
quejoso resultó con un saldo en contra.

en consecuencia, refiere el peticionario de garantías que la sentencia 
reclamada es ilegal porque la Sala omitió resolver sobre el fondo del asunto y 
soslayó la litis efectivamente planteada en el juicio de origen, por lo que lo 
procedente era que la responsable declarara la nulidad lisa y llana de la resolu
ción impugnada; máxime que los pagos efectuados a cuenta del crédito fis
cal **********, tienen pleno valor probatorio al hacerse constar en los recibos 
oficiales expedidos para tal efecto, y sin que se le pueda obligar al contribu
yente a realizar una doble tributación de un crédito ya cubierto. 

Son infundados los argumentos anteriores.

Como consideración previa al estudio del agravio en cita, este tribu
nal Colegiado estima conveniente precisar que del examen de las disposi
ciones constitucionales y legales que rigen el trámite del recurso de revisión 
fiscal, se advierte que no existe un sistema de medios de impugnación previs
to para lograr el debido cumplimiento por parte del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa de las ejecutorias que se dicten en dicho recurso, 
puesto que si bien el artículo 104, fracción iB, de la Constitución General de 
la república, establece que los recursos de revisión fiscal se sujetarán a los 
trámites que la propia ley de amparo fije para la revisión en amparo indirecto, 
ello no significa que en dichos recursos puedan agotarse los medios que la 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales establece para 
el debido cumplimiento de una ejecutoria de amparo. en consecuencia, a fin de 
no dejar al gobernado en estado de indefensión, y ante la falta de un medio 
de defensa en la vía ordinaria para controvertir el cumplimiento dado por un 
órgano jurisdiccional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa a 
una ejecutoria de revisión fiscal, si el actor en el juicio contencioso adminis
trativo estima que en la sentencia de nulidad se incumplieron los extremos de 
aquélla, deberá hacerlo valer mediante la promoción de un juicio de amparo 
directo.

tiene aplicación al caso, por igualdad de razón, la jurisprudencia 2a./J. 
24/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 547, tomo XV, abril de 2002, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"reViSióN FiSCal. SoN improCedeNteS loS reCurSoS Que eS
taBleCe la leY de amparo para loGrar el CumplimieNto de laS 
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reSoluCioNeS Que eN ella diCtaN loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito.—el artículo 104, fracción iB, de la Constitución política de los es
ta dos unidos mexicanos, en lo conducente dispone: ‘… las revisiones, de las 
cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trá
mites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitu
ción fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones 
que en ellas dicten los tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio 
o recurso alguno.’, de ahí se desprende que las revisiones fiscales únicamente 
se sujetarán a los trámites que señale la ley de amparo para la revisión en 
amparo indirecto, pero ello en forma alguna autoriza que para lograr el debido 
cumplimiento de las resoluciones dictadas por los tribunales Colegiados de 
Circuito, en dichas revisiones fiscales, se deban agotar los recursos que esta
blece la citada ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, 
ello tomando en consideración, por una parte, que éstos son procedentes sólo 
en los juicios de amparo, mas no en las revisiones fiscales que son un medio de 
control de legalidad y, por otro lado, que no existe disposición legal que esta
blezca tal extremo, por el contrario, la Carta magna dispone que sólo su trá
mite se debe seguir en términos de lo dispuesto por la ley de amparo para las 
revisiones en amparo indirecto, por tanto, contra las sentencias del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa que cumplan deficientemente o 
incumplan lo resuelto por el tribunal Colegiado, se debe promover nueva revi
sión fiscal."

precisado lo anterior, en primer término, resulta infundado lo sosteni
do por el quejoso en el sentido de que la Sala responsable soslayó las conside
raciones sostenidas por este tribunal Colegiado en la revisión fiscal dictada 
con antelación a la sentencia reclamada, en la que se determinó que la Sala 
debía dilucidar si efectivamente con los pagos efectuados por el contribuyente 
se cubrió el crédito fiscal de referencia, o bien, si dichos pagos fueron toma
dos en consideración por la autoridad y a pesar de ello el ahora quejoso resultó 
con un saldo en contra; así como que la sentencia reclamada es ilegal, por
que la Sala omitió resolver sobre el fondo del asunto y soslayó la litis efectiva
mente planteada en el juicio de origen.

efectivamente, al respecto importa referir que como se dijo en los ante
cedentes narrados al inicio del presente considerando, el ahora quejoso adujo 
esencialmente en el primer concepto de anulación de la demanda fiscal, que 
la autoridad demandada no tomó en cuenta los pagos que en relación con el 
crédito fiscal ********** cubrió el contribuyente por la cantidad total de 
$11’855,870.00 (once millones ochocientos cincuenta y cinco mil ochocientos 
setenta pesos con cero centavos), mismos que se hicieron en diversas fechas 
comprendidas del cinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete, al 
veintisiete de noviembre de dos mil dos, además de que a su decir la autori
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dad omitió considerar el diverso pago de $29,086.00 (veintinueve mil ochenta 
y seis pesos con cero centavos), efectuado el treinta de julio de mil novecien
tos noventa y nueve, por concepto de gastos de ejecución por embargo en la 
vía administrativa, con los que sostenía el actor había cubierto en demasía 
el monto del crédito fiscal adeudado que era de $7’803,176.01 (siete millones 
ochocientos tres mil ciento setenta y seis pesos con un centavo), arrojando 
incluso un saldo a su favor (fojas 9 a 11).

el aludido primer concepto de anulación de la demanda fiscal es del 
tenor literal siguiente:

"Primer concepto de impugnación: me causa agravio la resolución 
que se combate, dictada por el C. administrador de recaudación de tlaxcala, 
contenida en el oficio número 322Sat29SCCC014196, de fecha 16 de noviem
bre de 2004 y sellada por la oficialía de partes de la administración citada el 
día 23 de noviembre del mismo año; notificado a mi representado previo cita
torio el día 25 de noviembre del mismo año, toda vez que la resolución que se 
contiene en el oficio citado, es violatoria de lo dispuesto en los artículos 2o., 
4o., 6o., 17 bis, 20, 21, 34, 38, fracción iV, 66, fracción iii, 73, fracción iii, segundo 
párrafo del Código Fiscal de la Federación y artículos 8o., 14, 16 y 31, fracción 
iV constitucionales del Código Fiscal de la Federación y el artículo 129 del 
Código de procedimientos Civiles todos por su inobservancia.—la autoridad 
recaudadora y ordenadora al dictar el diverso 322Sat29SCCC014196 de 
fecha 16 de noviembre de 2004, manifiesta que en atención a escritos presen
tados ante la autoridad por mi representado, los que fueron recibidos con el 
folio de buzón fiscal 292744022201 y en la oficialía de partes de la adminis
tración local de recaudación de tlaxcala, con fechas 25 de octubre y 5 de 
noviembre del año 2004, por los cuales solicitó mi presentado el saldo del 
crédito fiscal con número de control **********, correspondiente al adeudo 
del proaFi, al cual se adhirió con fecha 29 de agosto de 1997, siendo el im
porte de dicho crédito en moneda nacional de $7’803,177.01 y su equivalente 
en 4’069,711.87 unidades de inversión (udi’s), cantidad que se ha liquidado, 
con un importe de $11’855,870.00, pagos que se efectuaron en diversas fechas 
e importes variables y que en el punto 4 de hechos se asientan y los mismos 
fueron recibos por la autoridad, a través de instituciones de crédito que la 
misma facultó, los que se aportan como prueba ‘d’ del capítulo de pruebas 
en la presente demanda, y cuyo importe cubierto por mi representado es por 
la cantidad de $11’855,870.00, los que se cubrieron en diversas fechas com
prendidas del 5 de septiembre de 1997 al 27 de noviembre de 2002, sin sumar 
dichos pagos, los que sumados ascienden a la cantidad de $11’855,870.00, 
menos la cantidad de $7’803,177.00 adeudada arrojan el importe a favor de mi 
representado por la cantidad de $4’052,693.00, cantidad que se presume se 
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ha pagado de más.—asimismo y en relación al oficio 6054 de fecha 2 de octu
bre del 2002, el saldo de mi representado se encontraba de la siguiente ma
nera (foja 2):

"impueStoS 3’131,752.43
"aCtualiZaCióN 930,154.16
"reCarGoS 65,396.70
"GaStoS de eJeCuCióN reQuerimieNto 
de paGo 4,813.00
"GaStoS de eJeCuCióN por ampliaCióN 
de emBarGo 35,603.00
"total $4’197,719.00

"Siendo el saldo total adeudado a la fecha del 2 de octubre del año 
2002, la cantidad total que cita en el cuadro anterior a la fecha mencionada, 
es errónea e ilógica toda vez que mi representado a cubierto una cantidad 
mayor a la que adeudaba, cabe precisar que la hoy demandada reconoce un 
total de 58 pagos, mismos que suman la cantidad de $11,881,272.00, por lo 
que resulta incongruente que a la fecha de 2 de octubre del año 2002, mi repre
sentado adeude la cantidad de $4,197,719.00. esto sin tomar en considera
ción un pago no tomado en cuenta por la hoy demanda por la cantidad de 
$29,086.00, con fecha de pago 30 de julio del año 1999, y cuyo concepto es 
pago de gastos de ejecución por embargo en la vía administrativa. Cantidad 
que al no reconocer, viola en forma total el artículo 6 fracción ii tercer párrafo 
del Código Fiscal de la Federación, no obstante que dicho pago fue recibido 
por la autoridad ordenadora y no considerado en su resolución.—a mayor 
abundamiento en el año 2002, se efectuaron ocho pagos los cuales cubren el 
total del impuesto principal es decir la cantidad de $3,131,752.43. por lo tanto, 
se debe llegar a la conclusión que el pago realizado por mi representada es 
mayor al adeudo contraído y que la hoy demanda no ha querido liquidar con
forme a derecho y así tomar en cuenta cada uno de los pagos realizados pues 
se vería reflejado un monto a favor de mi representado. asimismo, cabe seña
lar que la actuación de mi contraparte resulta errónea pues del importe de 
pagos efectuados por el contribuyente según cuadro de la autoridad administra
tiva y cuya cantidad es la siguiente: $11’881,772.00, menos el importe a cubrir 
que se establece, en la hoja número 1 del oficio 322Sat29SCCCC006054 de 
fecha 2 de octubre del 2002, como adeudo de mi representado en cantidad 
de $7’803,177.00, nos arroja la cantidad de $4’078,595.00 a favor del contribu
yente que represento.—por lo que la cantidad que supuestamente adeuda mi 
representado, no tiene base para existir, pues de la simple manifestación que 
efectuó la autoridad en el oficio de fecha 2 de octubre del año 2002, se puede 
observar que el importe pagado es mayor a la cantidad inicialmente adeudada 
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por mi representado, por lo que el oficio que por esta vía se impugna es ilegal 
y erróneo en términos de los artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 17 BiS, 20, 21, 34, 
38, fracción iii y 73, fracción iii, segundo párrafo del Código Fiscal de la Fede
ración.—Como se desprende del oficio 14196, la autoridad da a conocer a mi 
representado el importe correspondiente al impuesto sobre la renta, al im
puesto al valor agregado, al impuesto al valor agregado de los pagos provisio
nales, a la actualización, gastos extraordinarios y recargos, sin precisar la 
forma en la cual fueron tomados en cuenta los pagos realizados por mi repre
sentado, mismos que han sido en exceso, por lo que tal oficio me deja en un 
total estado de indefensión a mi representado, toda vez que el importe total 
de $6’990,085.32, resulta una sola afirmación que no tiene base para existir y 
que violenta el artículo 31, fracción iV, constitucional, toda vez que por los mo
tivos expresados no es proporcional la forma en la cual se ha querido preten
der cobrar a mi representada un crédito que a la fecha ha sido liquidado, por 
lo cual se debe de declarar nulidad del crédito ********** de conformidad 
con los artículos 238, fracción iV y 239, fracción ii, del Código Fiscal de la 
Federación, toda vez que los hechos que motivan la resolución fueron apre
ciados en forma equivocada y se dictó tal resolución en contravención a las 
disposiciones aplicables." (fojas 9 a la 11).

en relación con lo anterior, en la sentencia que constituye la materia del 
presente juicio de amparo directo (fojas 210 a 218), la Sala estimó fundado 
el citado concepto de anulación, y al respecto resolvió que la autoridad 
demandada no tomó en consideración los cincuenta y ocho pagos par-
ciales que por concepto del crédito fiscal ********** aludió el propio 
con tribuyente, y que fueron reconocidos por la misma administración local 
de recaudación de tlaxcala en un diverso oficio 322Sat29SCCC006054, de 
fecha dos de octubre de dos mil dos; los que además eran discrepantes con 
los pagos que fueron considerados en las hojas de trabajo que sirvieron de 
sustento a la resolución impugnada. 

en mérito de lo expuesto, la Sala concluyó que a fin de no dejar en es
tado de indefensión al contribuyente, resultaba necesario que la autoridad 
demandada precisara el importe de los pagos en parcialidades a cuenta del 
crédito fiscal ********** en el orden en que éstos fueron realizados, así como 
la manera en que se aplicaron al citado adeudo de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, por lo que declaró 
la nulidad de la resolución impugnada: "… para efectos de que la autoridad 
emita otra suficientemente motivada en la que señale en forma feha-
ciente el importe de cada pago en parcialidad realizado por el contribu-
yente, la fecha en que se realizó, así como la aplicación que de dicho 
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pago se realizó de acuerdo al orden que precisa el artículo 20 del Códi-
go Fiscal de la Federación." (foja 216 vuelta).

de lo antes señalado, este tribunal Colegiado estima que, contrario a 
lo aducido por el quejoso, se ajusta a derecho la sentencia reclamada en la 
que la Sala concluyó que en la resolución impugnada, la demandada omitió 
considerar los cincuenta y ocho pagos efectuados por el contribuyente a 
cuenta del crédito fiscal **********, conminando a la citada autoridad a que 
emitiera otra resolución en la que, considerando tales pagos, resolviera con
forme a derecho sobre la situación que guardaba el adeudo a cargo del 
contribuyente.

ello, porque precisamente la litis en el juicio fiscal se constreñía a dilu
cidar dos supuestos sucesivos: 1. Si en la resolución impugnada en la que se 
comunicó al gobernado el estado de cuenta que guardaba el crédito fiscal 
**********, la autoridad demandada había considerado la totalidad de los 
pagos parciales efectuados por el contribuyente a cuenta del citado crédito, y, 
2. en caso de que así fuera, se determinara si con tales pagos el crédito fiscal 
había sido o no cubierto en su totalidad como lo sostiene el contribuyente.

empero, si en el caso concreto la Sala responsable llegó a la conclusión 
de que la autoridad demandada no consideró la totalidad de los cincuenta y 
ocho pagos efectuados por el ahora quejoso a cuenta del crédito correspon
diente, esto mismo le impedía hacer un pronunciamiento de fondo respecto 
de la liquidación misma del adeudo en cita, primeramente porque el motivo de 
ilegalidad que estimó actualizado la Sala constituía una violación formal que 
excluía un pronunciamiento de fondo en sustitución de las atribuciones pro
pias de la autoridad demandada; y en segundo lugar, porque corresponderá 
precisamente a la administración local de recaudación de tlaxcala, consi
derando la totalidad de los pagos parciales efectuados a cuenta del crédito 
fiscal **********, así como la restante información relevante con que 
cuente sobre la situación fiscal del quejoso, emitir una nueva resolución 
en la que determine el estado que guarda el crédito fiscal de referencia; de 
ahí que deban desestimarse los argumentos en estudio.

por su parte, tampoco asiste razón al quejoso al señalar que la Sala omi
tió resolver sobre la litis planteada en el juicio fiscal, soslayando lo ordenado 
por este tribunal Colegiado en el recurso de revisión fiscal RF-8/2006, y para 
lo que a su decir debía considerar los pagos efectuados a cuenta del crédito 
fiscal impugnado, declarando en consecuencia la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada; ello, porque como ha quedado expuesto con 
antelación, los efectos de la ejecutoria de revisión fiscal dictada previamente 
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por este órgano jurisdiccional no se refirieron en forma alguna a que la Sala 
emitiera una declaratoria de nulidad lisa y llana, sino que únicamente la con
minaron a que dejara insubsistente la sentencia recurrida para el efecto de 
que "… emita otra en la que se ocupe de analizar y resolver la litis tal y 
como fue fijada ante ella con la demanda y su contestación, sin apar-
tarse de lo expresado por las partes, resolviendo con libertad de juris-
dicción lo que en derecho corresponda, siguiendo para ello el orden 
establecido en el artículo 237 del Código Fiscal de la Federación." (foja 
194 frente del juicio fiscal de origen); de ahí que si en la ejecutoria de revisión 
fiscal se dejó a la ahora responsable en libertad de jurisdicción para que re
solviera sobre la litis efectivamente planteada en el juicio contencioso admi
nistrativo, es inconcuso que los aspectos que la propia Sala fiscal resolvió 
con plenitud de facultades decisorias en la sentencia emitida en cumplimiento, 
no fueron materia de lo ordenado por este tribunal Colegiado en la revisión 
fiscal resuelta con antelación, como infundadamente lo aduce el quejoso.

por otra parte, a continuación se procederá al estudio conjunto de los 
conceptos de violación marcados como segundo y tercero, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 79 de la ley de amparo, al encontrarse estre
chamente vinculados.

en el segundo concepto de violación (fojas 13 a 25) el quejoso refie
re esencialmente que la sentencia reclamada es violatoria de los artículos 
5o., 38, fracción iii, 237, 238, fracción iV, y 239, fracción ii, del Código Fiscal de 
la Federación, en relación con los artículos 14, 16 y 31, fracción iV, constitu
cionales, porque al declarar la nulidad para efectos de la resolución impug
nada, la Sala otorgó a la autoridad demandada la oportunidad de emitir un 
nuevo acto, lo que resulta ilegal toda vez que la Sala responsable está suplien
do la indebida fundamentación y motivación de la resolución impugnada.

Continúa el impetrante señalando que si la responsable estimó fundado 
el primer concepto de anulación del actor, debió haber declarado la nulidad 
lisa y llana del crédito fiscal primigenio de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 238, fracción iV, y 239, fracción ii, del Código tributario Federal; 
empero, sostiene el quejoso que si bien la Sala estimó que la autoridad de
mandada no tomó en consideración la totalidad de los cincuenta y ocho 
pagos efectuados a cuenta del crédito fiscal **********, le está otorgando 
una nueva oportunidad de que subsane tal vicio de ilegalidad, alejándose del 
estudio de fondo de la resolución impugnada, y no obstante que dicha re
solución resultó violatoria del artículo 38, fracción iii, del Código tributario 
Federal.
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por su parte, en el tercer concepto de violación (fojas 25 a 27) el que
joso refiere en esencia que la sentencia reclamada es contraria a derecho 
porque aunado a que la Sala fiscal omitió resolver sobre el fondo del asunto, 
declaró la nulidad de la resolución impugnada contenida en el oficio 322-SAt-
29-SCCC-14196, para el efecto de que la autoridad demandada emitiera una 
nueva en la que diera a conocer al contribuyente el monto total de la actuali
zación, los gastos extraordinarios y recargos del crédito, pero sin tomar en 
consideración que tal actualización debía también hacerse respecto de cada 
uno de los pagos efectuados a cuenta del adeudo, porque de lo contrario se 
estaría vulnerando el contenido del artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
General de la república; además de que insiste en que la Sala debió declarar 
la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada.

deben desestimarse los conceptos de violación que anteceden, con la 
precisión de que en los mismos el quejoso combate las consideraciones de 
la Sala para decretar, con plenitud de jurisdicción, la nulidad para efectos 
de la resolución impugnada.

en efecto, los artículos 238 y 239 del Código Fiscal de la Federación, 
disponen que las sentencias de las Salas del tribunal Federal de Justicia Fis
cal y administrativa pueden reconocer la validez de la resolución impugnada 
o declarar su nulidad.

dichos preceptos además establecen la existencia de diversas formas 
en que puede declararse la nulidad de la resolución impugnada, siendo éstas:

a) lisa y llana,

B) para efectos, 

C) lisa y llana al declarar la existencia de un derecho subjetivo y con
denar al cumplimiento de una obligación, y,

d) en términos de lo establecido en la parte final del artículo 239 del 
código invocado.

ahora bien, la razón técnica jurídica por la que resulta importante esta
blecer la forma de la declaratoria de nulidad, radica en que con base en ello 
existe la oportunidad o posibilidad de que la autoridad demandada emisora 
del acto pueda reiterar éste o bien surja la imposibilidad de hacerlo, lo que 
lógicamente tiene que ver con el ejercicio de las facultades de las autoridades 
administrativas; lo cual también resulta congruente con la especial y diversa 
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jurisdicción de que está dotado el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, ya que en relación con ciertos actos actúa como un tribunal de 
mera anulación, pues sólo se limita a nulificar las resoluciones impugnadas 
cuando esto sea procedente, y en otros casos, como tribunal de plena juris
dicción, determinando la forma en que debe repararse la violación cometida 
por la autoridad administrativa. 

tales preceptos legales, establecen lo siguiente: 

"Artículo 238. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: i. incompetencia del 
funcionario que la haya dictado u ordenado o tramitado el procedimiento 
del que deriva dicha resolución.—II. omisión de los requisitos formales 
exigidos por las leyes, que afecte las defensas del particular y trascien-
da al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de funda-
mentación o motivación, en su caso.—iii. Vicios del procedimiento que 
afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución 
impugnada.—iV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron dis
tintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contraven
ción de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas.—V. Cuando 
la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales 
no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades.—
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa podrá hacer valer de ofi
cio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la 
resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en 
dicha resolución.—los órganos arbitrales o paneles binacionales, derivados 
de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia de prác
ticas desleales, contenidos en tratados y convenios internacionales de los 
que méxico sea parte, no podrán revisar de oficio las causales a que se refiere 
este artículo."

"Artículo 239. la sentencia definitiva podrá: i. reconocer la validez de 
la resolución impugnada.—ii. declarar la nulidad de la resolución impugna
da.—III. declarar la nulidad de la resolución impugnada para determi-
nados efectos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en 
que la autoridad debe cumplirla, salvo que se trate de facultades discrecio
nales.—iV. declarar la existencia de un derecho subjetivo y condenar al cum
plimiento de una obligación, así como declarar la nulidad de la resolución 
impugnada.—Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado 
acto o iniciar un procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses 
contados a partir de que la sentencia quede firme. dentro del mismo término 
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deberá emitir la resolución definitiva, aun cuando hayan transcurrido los pla
zos señalados en los artículos 46a y 67 de este Código.—en el caso de que se 
interponga recurso, se suspenderá el efecto de la sentencia hasta que se dicte 
la resolución que ponga fin a la controversia.—Siempre que se esté en al-
guno de los supuestos previstos en las fracciones II y III, del artículo 
238 de este Código, el tribunal Federal de justicia Fiscal y Administra-
tiva declarará la nulidad para el efecto de que se reponga el procedimien-
to o se emita nueva resolución; en los demás casos, también podrá indicar 
los términos conforme a los cuales debe dictar su resolución la autoridad 
administrativa, salvo que se trate de facultades discrecionales."

del contenido de dichos supuestos normativos, se desprende que la 
nulidad lisa y llana tiene su origen en las fracciones i y iV del artículo 238 del 
ordenamiento legal invocado, y se actualiza ante la incompetencia de la auto
ridad, la cual puede suscitarse en la resolución impugnada o en el proce
dimiento del que proviene; cuando los hechos que motivaron el acto no se 
realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada. ambos 
casos implican el examen de fondo de la controversia.

la nulidad para efectos resulta de las fracciones ii, iii y V del precepto 
legal ya citado, y se producen en su orden, cuando hay omisión de formalida
des en la resolución administrativa impugnada, inclusive ausencia de fun
damentación y motivación, omisión de formalidades en el procedimiento del 
cual derivó la resolución, es decir, en los antecedentes o presupuestos de 
ésta, y cuando se incurre en lo que la doctrina conoce como ‘desvío de poder’.

de lo dispuesto al final del último párrafo del artículo 239 del Código 
Fiscal de la Federación, se desprende que existe otra forma de nulidad, pues 
ahí se establece una excepción o salvedad a la obligación que tiene el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa de declarar la nulidad para efec
tos, como una segunda forma, cuando se esté en alguno de los supuestos 
previstos en las fracciones ii, iii y V del artículo 238 del mencionado código, 
supuestos explicados en el párrafo anterior, lo cual deja de tener aplicación 
tratándose de facultades discrecionales como expresamente lo establece el 
texto de las disposiciones mencionadas, ya que en el caso de imprimir deter
minados efectos a la autoridad que emitió el acto con base en su facultad 
discrecional, se le estaría coartando su poder de elección y se suprimiría el 
poder que tiene la autoridad, por tanto, la nulidad decretada en esta tercera 
forma no puede tener efecto alguno que no sea el que la autoridad anule el 
acto impugnado y actuando dentro del límite de sus facultades discreciona
les, si así lo estima conveniente y se encuentra en posibilidad de hacerlo, 
emita un nuevo acto administrativo.
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además, al actualizarse los supuestos previstos en las fracciones i y iV 
del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación, cuyo examen implica estu
diar el fondo del asunto, la nulidad debe declararse lisa y llana, pues impide 
cualquier actuación de la autoridad, salvo que se trate de declarar la existencia 
de un derecho subjetivo y condenar al cumplimiento de una obligación, caso en 
el que la nulidad aun siendo lisa y llana, por implicar el estudio del fondo, 
señala la obligación que debe cumplirse en virtud de la condena impuesta; en 
cambio, si se trata de los casos contenidos en las fracciones ii, iii y V del 
mismo artículo, que sólo contemplan violaciones de carácter formal, la nuli
dad debe ser para efectos; con excepción de que en estos últimos supuestos 
si se trata de facultades discrecionales de la autoridad administrativa, la nuli
dad debe decretarse en términos de lo dispuesto en el último párrafo del citado 
artículo 239 y no puede tener otro efecto que no sea el que la autoridad anule 
el acto impugnado y actuando dentro del límite de sus facultades discrecio
nales, si así lo estima conveniente y se encuentre en posibilidad de hacerlo, 
emita un nuevo acto administrativo.

Con respecto al último de los tipos de nulidad que pueden decretar las 
Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, misma que de
riva de la reforma al último párrafo del artículo 239 del Código Fiscal de la 
Federación, publicada en el diario oficial de la Federación el quince de diciem
bre de mil novecientos noventa y cinco, en vigor a partir del primero de enero 
de mil novecientos noventa y seis, conviene precisar que se actualiza tratán
dose de facultades discrecionales, lo que se da cuando la ley otorga a la auto
ridad la posibilidad para decidir si debe obrar o debe abstenerse, para resolver 
cuándo y cómo debe obrar, o aun para determinar libremente el contenido de 
su posible actuación, con base en la libertad de apreciación que la ley otorga 
a las autoridades para actuar o abstenerse, con el propósito de lograr la fina
lidad que la propia ley señala, sujetándose a los requisitos de fundamentación 
y motivación establecidos por el artículo 16 constitucional, lo cual permite el 
control de dichos actos discrecionales.

ahora bien, como se sostuvo con antelación, en el considerando cuarto 
de la sentencia reclamada (fojas 212 a 217), la Sala fiscal estimó fundado el 
primer concepto de anulación de la demanda fiscal, sosteniendo que la auto
ridad demandada no tomó en consideración los cincuenta y ocho pagos 
parciales que por concepto del crédito fiscal ********** realizó el propio 
contribuyente, y que fueron reconocidos por la misma administración local 
de recaudación de tlaxcala en un diverso oficio 322-SAt-29-SCCC-006054, de 
fecha dos de octubre de dos mil dos; los que además eran discrepantes con 
los pagos que fueron considerados en las hojas de trabajo que sirvieron de 
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sustento a la resolución impugnada. en mérito de ello, la Sala concluyó lo 
siguiente:

"… de esta suerte, a fin de no dejar en estado de indefensión al particu
lar, resultaba necesario que la autoridad demandada precisara, en el orden 
en que fueron realizados los pagos en parcialidades a cuenta del crédito auto
determinado **********, el importe de los mismos, y la manera en que se apli
caron de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 20 del Código Fiscal de la 
Federación, de tal manera que si en la resolución combatida no coinciden los 
importes, las fechas en que se realizaron y el número de cada uno de los 58 
pagos en parcialidades efectuados por el contribuyente, en relación con el 
oficio 322Sat29SCCCC006054, del que sí se derivan tales conceptos en 
forma clara, resulta inconcuso que la resolución en controversia carece de la 
debida motivación que exigen tanto el artículo 16 constitucional, como el diver
so 38, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, por lo que lo proce-
dente es declarar su nulidad en términos de lo dispuesto por el artículo 
238, fracción III, del ordenamiento citado en último término, para efectos 
de que la autoridad emita otra suficientemente motivada en la que 
señale en forma fehaciente el importe de cada pago en parcialidad rea-
lizado por el contribuyente, la fecha en que se realizó, así como la apli-
cación que de dicho pago se realizó de acuerdo al orden que precisa el 
artículo 20 del Código Fiscal de la Federación." (foja 216 frente y vuelta).

en consecuencia, la Sala declaró la nulidad para efectos de la resolu
ción impugnada, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 238, fracción 
ii, y 239, fracción iii, del Código tributario Federal (foja 217 vuelta).

expuesto lo anterior, este tribunal Colegiado concluye que el tipo de 
nulidad declarado por la Sala se ajusta a derecho, puesto que precisamente 
la violación que estimó actualizada en la resolución impugnada por la que se 
dio a conocer al contribuyente el estado de cuenta relativo al crédito fiscal 
**********, consistía en la omisión de la autoridad de considerar la totalidad 
de los cincuenta y ocho pagos parciales que a cuenta de éste formuló el actor, 
lo que además de constituir una violación al artículo 38, fracción iii, del Código 
Fiscal de la Federación, encuadra en la hipótesis del numeral 238, fracción ii, 
del mismo ordenamiento legal, en cuanto constituye una omisión de los requi
sitos formales exigidos por las leyes, tales como la ausencia de fundamentación 
y motivación, y no así una violación de fondo contenida en la fracción iV del 
aludido artículo 238 del Código Fiscal Federal, como infundadamente lo adujo 
el quejoso en el segundo concepto de violación.
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asimismo, tampoco asiste razón al impetrante al sostener que la Sala 
suplió la indebida fundamentación y motivación de la resolución impugnada, 
además de que ilegalmente le está otorgando a la autoridad demandada 
una nueva oportunidad de que subsane el citado vicio formal. ello, porque 
el tipo de nulidad declarado por la Sala precisamente tiene como fin que la 
auto ridad demandada, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 16 cons
titucional en relación con el diverso 38, fracción iii, del Código Fiscal de la 
Federación, emita una nueva resolución ajustada a derecho en la que consi
dere todos los elementos jurídicos y de hecho que omitió considerar en 
per juicio del quejoso, y que en el caso concreto se hicieron consistir en la 
totalidad de los cincuenta y ocho pagos realizados a cuenta del crédito fiscal 
primigenio; de tal forma que con la cuantificación adecuada de tales pagos, 
así como con todos los elementos necesarios para ello, la administración 
local de recaudación de tlaxcala deberá emitir un nuevo estado de cuenta 
en el que se determine la situación real del contribuyente en relación con el 
crédito fiscal respectivo, el que además, en caso de no satisfacer los intere
ses del gobernado, podrá ser controvertido, en sus fundamentos y motivos de 
fondo, ante las instancias legales correspondientes. 

por su parte, como se dijo en párrafos precedentes, no asiste razón al 
quejoso al señalar que la sentencia reclamada es ilegal porque la respon
sable omitió realizar un estudio de fondo del asunto, toda vez que si la Sala 
estimó actualizada una violación formal de la resolución impugnada, ello pre
cisamente le impedía realizar un pronunciamiento de fondo en sustitución de 
las atribuciones propias de la autoridad demandada; aunado a que corres
ponderá, se insiste, precisamente a la administración local de recaudación 
de tlaxcala, considerando la totalidad de los pagos parciales efectuados a 
cuenta del crédito fiscal **********, así como la restante información relevante 
con que cuente sobre la situación fiscal del quejoso, emitir una nueva resolu
ción en la que determine el estado que guarda el crédito fiscal de referencia.

por último, debe desestimarse lo sostenido por el impetrante de amparo 
en el tercer concepto de violación en el sentido de que la Sala declaró la 
nulidad de la resolución impugnada para el efecto de que la autoridad deman
dada emitiera una nueva en la que diera a conocer al contribuyente el monto 
total de la actualización, los gastos extraordinarios y recargos del crédito, pero 
sin tomar en consideración que tal actualización debía también hacerse res
pecto de cada uno de los pagos efectuados a cuenta del adeudo.

lo anterior, porque del contenido de la sentencia reclamada se advierte 
que la Sala responsable no declaró la nulidad de la resolución impugnada 
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para tales efectos, sino que únicamente lo hizo "… para efectos de que la 
autoridad emita otra suficientemente motivada en la que señale en 
forma fehaciente el importe de cada pago en parcialidad realizado por 
el contribuyente, la fecha en que se realizó, así como la aplicación que 
de dicho pago se realizó de acuerdo al orden que precisa el artículo 20 del 
Código Fiscal de la Federación." (foja 216 vuelta), pero sin hacer mención 
alguna a la actualización, los gastos (sic).

en consecuencia, al haberse desestimado los conceptos de violación 
hechos valer, lo procedente es negar la protección constitucional solicitada.

por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 77, 78, 190 y 
demás relativos de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no AMPARA nI PRotEgE a 
**********, contra la sentencia definitiva de tres de marzo de dos mil seis, 
dictada por la primera Sala regional de oriente del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, dentro del juicio de nulidad número 1053/05-12-01-7.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a la Sala de su origen, y en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Francisco 
Javier Cárdenas ramírez y José eduardo téllez espinoza, así como la licen
ciada lorena ortuño Yáñez, secretaria en funciones de magistrada por acuerdo 
de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión celebrada el primero de agosto de dos mil seis, en términos de la frac
ción XXii del artículo 81 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, siendo ponente el primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl-
timo párrafo, 18, fracción II, y 20, fracción VI, de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

AMPARo dIRECto. ES PRoCEdEntE AnALIZAR En EStA 
VÍA EL dEBIdo CuMPLIMIEnto dAdo PoR EL tRIBunAL 
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FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA A unA 
EjECutoRIA PRonunCIAdA En EL RECuRSo dE REVISIÓn 
FISCAL.—del examen de las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen el trámite del recurso de revisión fiscal, se advierte que no 
existe un sistema de medios de impugnación previsto para lograr el 
debido cumplimiento por parte del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa de las ejecutorias que se dicten en dicho recurso, puesto 
que si bien el artículo 104, fracción iB (actualmente fracción iii), de la 
Constitución General de la república, establece que los recursos de 
revisión fiscal se sujetarán a los trámites que la propia ley de amparo 
fije para la revisión en amparo indirecto, ello no significa que en dichos 
recursos puedan agotarse los medios que la ley reglamentaria de 
los ar tículos 103 y 107 Constitucionales establece para el debido cum
plimiento de una ejecutoria de amparo. en consecuencia, a fin de no 
dejar al gobernado en estado de indefensión, y ante la falta de un me
dio de defensa en la vía ordinaria para controvertir el cumplimiento dado 
por un órgano jurisdiccional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa a una ejecutoria de revisión fiscal, si el actor en el juicio 
contencioso administrativo estima que en la sentencia de nulidad se 
incumplieron los extremos de aquélla, deberá hacerlo valer mediante 
la promoción de un juicio de amparo directo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A. J/6 (10a.)

amparo directo 220/2006.—24 de agosto de 2006.—unanimidad de votos.—ponente: 
Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretario: alejandro andraca Carrera.

amparo directo 278/2006.—maría de la paz Córdova rosas.—4 de octubre de 2006.—
unanimidad de votos.—ponente: José eduardo téllez espinoza.—Secretaria: maría 
elena Gómez aguirre.

amparo directo 97/2010.—Salvador Héctor Gómez espinoza.—14 de abril de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretario: 
alejandro andraca Carrera.

amparo directo 506/2010.—Suministros internacionales y acabados de méxico, S.a. de 
C.V.—26 de enero de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier 
Cárdenas ramírez.—Secretaria: luz idalia osorio rojas.

amparo directo 203/2013.—Gas de tecamachalco, S.a. de C.V.—10 de julio de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretaria: 
angélica torres Fuentes.
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dEMAndA dE AMPARo En MAtERIA AgRARIA. EL PLAZo dE tREIn-
tA dÍAS PARA Su PRESEntACIÓn ES APLICABLE tAnto A LA VÍA 
dIRECtA CoMo A LA IndIRECtA, tRAtÁndoSE dE SujE toS IndI-
VIduALES dE dERECHo AgRARIo (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA 
EL 2 dE ABRIL dE 2013).

amparo direCto 646/2011. tomÁS riVera BautiSta Y otroS. 12 de 
Julio de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: VÍCtor maNuel mÉNdeZ 
CortÉS. SeCretaria: marlÉN ramÍreZ marÍN.

CoNSideraNdo:

SeGuNdo.—la demanda de amparo en este asunto, perteneciente a 
la materia agraria, fue promovida oportunamente.

en primer lugar, debe precisarse que el plazo para la presentación de 
la demanda no es el previsto en el artículo 21 de la ley de amparo, sino el 
diverso de treinta días establecido en el numeral 218 de la misma legislación, 
el que, por no contener regla de distinción alguna, debe considerarse apli
cable, indistintamente, tanto al amparo indirecto como al directo, destacando 
que por estar contenido en el libro segundo de la ley de amparo, que regula 
la materia agraria y que tiene como finalidad, de conformidad con el artículo 
212 de ese ordenamiento, tutelar a los núcleos de población ejidal o comunal 
y a los ejidatarios y comuneros en sus derechos y régimen jurídico, en su pro
piedad, posesión o disfrute de sus bienes agrarios, es que opera en el caso, 
ya que la sentencia reclamada causa perjuicio a los quejosos, quienes son 
ejidatarios.

teniendo en cuenta lo anterior, cabe destacar que la sentencia recla
mada se notificó a los quejosos el trece de junio de dos mil once (ver página 
cuatrocientos ochenta y siete del juicio principal). 

dicha notificación surtió efectos el catorce de junio de dos mil once, 
por lo que el plazo de treinta días a que se refiere el artículo 218 de la ley de 
amparo para la presentación de la demanda corrió del quince de junio al 
nueve de agosto de dos mil once.

deben descontarse, por ser sábados y domingos, los días dieciocho, die
cinueve, veinticinco y veintiséis de junio; dos, tres, nueve y diez de julio, así 
como seis y siete de agosto de dos mil once; asimismo, del dieciséis al treinta 
y uno de julio de dos mil once, por haber comprendido el primer periodo vaca
cional de los tribunales unitarios agrarios, de conformidad con el acuerdo 
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Gene ral 1/2011, emitido por el pleno del tribunal Superior agrario, en sesión de 
once de enero de dos mil once y del artículo 26 de la ley de amparo. 

en el orden expuesto, considerando que la demanda de amparo fue pre
sentada el veintinueve de junio de dos mil once, ante la oficialía de partes 
del tribunal unitario agrario del décimo distrito, resulta claro que su presenta
ción fue oportuna.

terCero.—los quejosos, por tener acreditado su carácter de sujetos 
individuales de derecho agrario, se encuentran legitimados para promover el 
juicio no sólo por ser los agraviados conforme a los artículos 4o. y 5o., fracción 
i, de la ley de amparo, sino también por tener el carácter de sujetos indivi
duales de derecho agrario, por lo que su legitimación abarca la aplicación de 
las reglas especiales del amparo en materia agraria conforme al libro segundo 
de la ley de la materia.

Cuarto.—la existencia de la sentencia definitiva reclamada quedó debi
damente acreditada en términos del artículo 77, fracción i, de la ley de am
paro, con el informe justificado rendido por la autoridad responsable al que 
se acompañaron los autos originales del juicio agrario tua/dto.10/200/2009, 
siendo en estos últimos en donde aparece dicha sentencia (páginas de la cua
trocientos sesenta y nueve a la cuatrocientos ochenta y seis de esos autos).

QuiNto. la sentencia reclamada se apoya en las siguientes consi
deraciones:

"… CoNSideraNdo: i. este tribunal unitario agrario del distrito 10, con 
sede en tlalnepantla de Baz, estado de méxico, es competente para conocer 
y resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por los artícu
los 27, fracción XiX, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 1o. y 163 de la ley agraria en vigor; 1o. y 2o., fracción ii y 18, fracciones 
Vi y XiV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, y con base en el acuerdo 
que establece los distritos jurisdiccionales en la república, para la impar
tición de la justicia agraria, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y tres, que define la com
petencia territorial, modificado por acuerdo del pleno del tribunal Superior 
agrario, del cinco de septiembre del dos mil seis, publicando en el diario ofi
cial de la Federación el trece del mismo mes y año.—ii. los codemandados en 
el presente juicio: Valente rubio Cruz, laurencio García Sánchez y Juan Gabriel 
rubio linares, fueron debidamente emplazados para comparecer al mismo, 
como se advierte de las notificaciones que obran en autos a fojas 389 a 391.—
iii. la litis en el presente caso se constriñe en determinar, en términos de lo que 
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dispone el artículo 18, fracciones Vi y XiV, de la ley orgánica de los tribuna
les agrarios, si es procedente el pago y entrega de la cantidad de $60,300.00 
(sesenta mil trescientos pesos 00/100 m.N), a cada uno de los coactores, 
como pago de la indemnización que les corresponde por los terrenos comuna
les que fueron expropiados al poblado anal, municipio de teoloyucan, estado 
de méxico; el pago de los intereses al tipo legal, desde la fecha en que los 
codemandados recibieron juicio, y el pago de los gastos y costas que origine 
este juicio que los coactores, a través de su apoderado legal tomás rivera 
Bautista, reclaman de Valente rubio Cruz, laurencio García Sánchez y Juan 
Gabriel rubio linares.—iV. en el presente juicio los coactores, a través de 
su apoderado legal tomás rivera Bautista, demandan de Valente rubio Cruz, 
laurencio García Sánchez y Juan Gabriel rubio linares, el pago y entrega de la 
cantidad de $60,300.00 (sesenta mil trescientos pesos 00/100 m.N), como 
pago de la indemnización que aducen les corresponde a cada uno de ellos, por 
los terrenos comunales que fueron expropiados al poblado anal, municipio 
de teoloyucan, estado de méxico; el pago de los intereses al tipo legal desde 
la fecha en que los codemandados recibieron el pago indemnizatorio hasta la 
con clusión del presente juicio y el pago de los gastos y costas que origine 
este juicio.—ahora bien, siendo la legitimación de las partes contendientes 
un elemento o condición de la acción, previamente y a entrar al fondo del asunto, 
debe ser examinada de oficio; y en el presente caso se llega al conocimiento de 
que los demandados Valente rubio Cruz, laurencio García Sánchez y Juan 
Gabriel rubio linares, de quienes los coactores reclaman a través de su 
apoderado legal tomás rivera Bautista, en lo personal, las prestaciones ya 
referidas, carecen de legitimación pasiva, en consideración a tales prestaciones, 
específicamente el pago y entrega de la cantidad de $60,300.00 (sesenta mil 
trescientos pesos 00/100 m.N.), como pago proporcional de la indemnización 
que aducen les corresponde por los terrenos comunales que fueron expropia
dos a la comunidad de que se trata; toda vez que, si bien es cierto que en la 
fecha en que fungieron los mencionados codemandados, como integrantes del 
comisariado de bienes comunales, esto es, de mil novecientos noventa y siete 
al dos mil, hicieron entrega a diversos comuneros del poblado que nos ocupa 
de la cantidad proporcional de la indemnización que les correspondía por las 
tierras expropiadas al poblado de que se trata, por el decreto presidencial del 
veintidós de mayo de mil novecientos noventa y seis, publicado en el diario ofi
cial de la Federación el veintiocho del mismo mes y año, como se desprende 
de la sentencia del veintiuno de noviembre de dos mil cinco, dictada por este 
tribunal unitario agrario, en el expediente número 294/97 y sus acumulados 
371/97, 372/97, 373/97, 374/97, 376/97, 68/98 y 21/2000, que como prueba 
ofrecieron los coactores y que se tuvo a la vista, también es cierto que sus fun
ciones que se limitan al término de tres años para el que son electos ya feneció 
desde hace mucho tiempo, como lo establece al artículo 39 de la ley agraria, 
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además de que sus facultades se encuentran comprendidas y delimitadas 
en el dispositivo 33 del mismo ordenamiento legal, siendo entre otras las de 
representar al núcleo de población comunal y administrar los bienes comu
nes de la comunidad de que se trata, en los términos que fije la asamblea de 
comuneros, con las facultades de un apoderado general para actos de admi
nistración, pleitos y cobranzas, pero no para realizar pagos por indemnización 
de tierras comunales expropiadas, cuando su mandato ya concluyó desde el 
año dos mil, considerando que la fecha de la presentación de la demanda de los 
coactores, a la fecha anterior, ya transcurrieron más de nueve años y, por otra 
parte, porque al fenecer el periodo para el que fueron electos, debieron haber 
hecho un corte de caja, con la consiguiente entrega de todo lo que adminis
traron durante el periodo en que fungieron con tales cargos, con la consiguiente 
aprobación o desaprobación de la asamblea general de comuneros, toda 
vez que, como lo especifica el artículo 22 de la ley de la materia, es el órgano 
supremo de la comunidad de que se trata y a quien por esta razón los coac
tores debieron haber demandado en el presente juicio a través de los inte
grantes del comisariado, que sucedieron a los demandados o a quienes en la 
fecha de la presentación de su demanda fungían como integrantes del comisa
riado de bienes comunales, lo que no hicieron los coactores. de donde deviene 
la improcedencia de la demanda de los coactores por falta de legitimación 
pasiva de la parte demandada, que es un requisito constitutivo de la acción.—
Siendo aplicable a la anterior determinación, la tesis de los tribunales Colegia
dos de Circuito, visible en la página 107, Volúmenes 187192, Séptima Época del 
Semanario Judicial de la Federación, que dice: ‘perSoNalidad eN el demaN
dado, eXCepCióN de Falta de, Y Falta de leGitimaCióN paSiVa, SoN 
CueStioNeS JurÍdiCaS diStiNtaS.’ (se transcribe texto).—así también, la 
tesis de los tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1029 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, mayo de 1998, que 
dice: ‘leGitimaCióN paSiVa, Falta de. No eS uNa eXCepCióN pereNto
ria Que pueda Ser CoNtraria a la aCCióN.’ (se transcribe texto).—por 
lo que respecta a los codemandados Valente rubio Cruz, laurencio García 
Sánchez y Juan Gabriel rubio linares, con las pruebas que aportaron y con 
base en los mismos razonamientos que se hicieron en los considerandos 
que anteceden, para declarar improcedente la demanda de los coactores, 
resultan procedentes sus excepciones y defensas que opusieron en contra de 
las prestaciones que les reclaman los coactores.—al resultar procedente la 
falta de legitimación pasiva de los codemandados, consecuentemente resulta 
innecesario y ocioso hacer el análisis en conjunto y, en lo particular, de las 
pruebas ofrecidas por las partes, relativas al fondo del asunto, de confor
midad con lo preceptuado por el artículo 348 del Código Federal de proce
dimientos Civiles.—por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los 
artículos 14, 16, 17 y 27, fracción XiX, constitucionales; 163, 185, 189 y demás 
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relativos de la ley agraria; y 1o., 2o., fracción ii y 18, fracciones Vi y XiV, de 
la ley orgánica de los tribunales agrarios, es de resolverse y se resuelve: 
primero.—Ha procedido la vía agraria intentada, en la que los coactores no 
acreditaron su acción y los codemandados sí justificaron sus excepciones 
y defensas; en consecuencia.—SeGuNdo.—Se declara improcedente la 
demanda ejercitada por tomás rivera Bautista, por su propio derecho y como 
apoderado legal de reyna rubio robles, agustina olga rubio robles, Genaro 
González Granados, José Ángel González alonso, isabel Carmen rubio robles, 
andrés Gómez García, Sonia Gabriela Guzmán rubio, Juan lópez Velázquez, 
Jesús rubio Gaspar, amador rubio robles, Victoria lópez Flores, luz rubio 
portillo, J. Clemente Jaime rubio domínguez, apolo rubio domínguez, magda
lena rubio robles, Juanario rubio Quezada, Felipe García luna, pedro Gómez 
García, Gabriel luna Flores, Gerardo luna Flores, paula lópez Velázquez, tomás 
david rubio Cruz, agustín rubio Gaspar, José González alonso y Juan Fernando 
rubio rojas, en contra de Valente rubio Cruz, laurencio García Sánchez y 
Juan Gabriel rubio linares, a quienes se absuelve de las presta ciones que les 
reclaman los coactores, en términos de lo señalado en el considerando cuarto 
de esta resolución.—terCero.—Notifíquese la presente resolución a las partes 
interesadas, en términos de ley, entregándoles copia certificada de la misma 
y, realizadas las anotaciones de rigor en el libro de gobierno, archívese el 
expediente como asunto concluido. …"

SeXto.—la parte quejosa expresó los siguientes conceptos de violación:

"primer concepto de violación.—los preceptos 14 y 16 constitucionales 
obligan a las autoridades que se encargan de emitir actos con ese carácter de 
aplicación a los gobernados, a respetar las leyes existentes de manera previa 
a los hechos, y las hace sujetarse a su competencia; en este asunto, la respon
sable niega a los quejosos la procedencia de nuestra acción, argumentando una 
falla de legitimación pasiva de los demandados, ahora terceros perjudicados, 
bajo el argumento de que en la actualidad no representan ellos al ejido que nos 
ocupa, pero a pesar de esa deficiencia aparente, la responsable no cumple 
con la obligación de establecer de manera correcta, la relación procesal den
tro del juicio agrario 200/2009 de su índice, pues en primer término, nuestro 
reclamo deviene de una expropiación, que lógicamente ha afectado a la propie
dad de la comunidad, por lo que sólo en cuanto a eso, era menester llamar al 
núcleo comunal como tercero interesado, pues la sentencia podía pararles 
perjuicio; sin embargo, la responsable no los llama con ese carácter; por otro 
lado, al declarar los demandados que ellos entregaron el dinero con el que 
no se debe pagar lo exigido por nosotros en el juicio agrario, con motivo del 
pago indemnizatorio de la expropiación, situación que desconocíamos, pues 
nosotros acudimos a demandarlos a ellos ya que fue en su periodo como 
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comisariados, cuando se verifica la omisión de hacer nuestros pagos, pero 
al momento en que ellos informan que el dinero que nos corresponde lo han 
entregado a la administración siguiente, y ésta seguramente a la actual, pues 
se hacía necesario el llamado con carácter de demandado a la comunidad 
agraria de que se trata, por conducto de su actual representación, ya que 
quedan claros nuestro derecho y la procedencia de nuestra acción, ya que sólo 
basa la responsable el sentido negativo de su sentencia, en el hecho de decir 
que no demandamos a la persona indicada, pues como se desprende de las 
actuaciones, los demandados ya no integran en la actualidad al comisariado 
de bienes comunales y de acuerdo a su defensa, el dinero con el que nos deben 
pagar, está depositado en la actual representación o incluso ante la propia 
responsable, de ahí que esta autoridad responsable en el juicio 200/2009, dejó 
de aplicar lo que la ley previa establece, muy en concreto lo que disponen los 
artículos 1o. y 2o. del supletorio Código Federal de procedimientos Civiles, 
al quedar en evidencia que el interés de defender este asunto, ya no radica en 
los demandados, sino en la propia comunidad, quien debe actuar por con
ducto de su actual representación, cayendo en el supuesto del artículo 2o. de 
los mencionados, y al no haberlo contemplado de esa manera la responsable 
aún cuando la autoridad competente no dicta su sentencia, la cual nos afecta en 
nuestros derechos sustantivos, en el legítimo derecho que nos asiste a cobrar 
lo correspondiente a nuestra indemnización, sin aplicar las leyes correspon
dientes y que están previamente dictadas, incurriendo con ello en incum
plimiento de lo que ordenan los artículos 14 y 16 constitucionales, y por eso la 
sentencia de 6 de junio de 2011, es violatoria de nuestras garantías de segu
ridad y legalidad que ahí se establecen.—Segundo concepto de violación.—
también resultan violadas las garantías establecidas en los artículos 14 y 16 
constitucionales, en razón de no aplicar igualmente las leyes correspondientes 
en la materia, al no aplicar como es debido la suplencia en la deficiencia de 
nuestra demanda, pues está acreditado que somos comuneros del núcleo 
que nos ocupa, y el artículo 164, último párrafo, de la ley agraria, le ordena 
suplir esa deficiencia, pues es claro que en este asunto, los suscritos tene
mos acreditada la calidad de comuneros y, por tanto, el derecho a reclamar 
el pago de la indemnización de tierras de la comunidad a la cual pertenecemos; 
también queda acreditado, siendo obvio que al creer nosotros que el dinero 
que reclamamos está en manos de los demandados y al constatar éstos que 
no es así por haberlo entregado y, al estar en evidencia que la parte deman
dada debe ser la comunidad a través de su representación actual, pues con ese 
carácter nos dejaron de pagar en su momento los demandados, era obliga
ción procesal y en suplencia de nosotros, que el tribunal agrario, ahora autori
dad responsable, los mandara llamar como parte demandada, al no haberlo 
hecho así, es obvio que hay violación a la suplencia que obliga la ley agraria.—
de hecho, por el simple hecho de que se trata de una acción derivada de la 
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expropiación, que es de explorado derecho que se lleva al cabo sobre las tie
rras propiedad de la comunidad, se debió llamar a dicho núcleo por lo menos 
con el carácter de tercero interesado, siendo por todo esto que la sentencia 
de 6 de junio de 2011, es violatoria de garantías de seguridad que establecen los 
artículos 14 y 16 de la constitución.—tercer concepto de violación.—emite la 
responsable una sentencia incongruente y contradictoria, pues en el conside
rando "i" de dicha resolución, fija su competencia en lo que establece el artícu
lo 18, fracciones Vi y XiV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, pero 
en este caso nosotros no demandamos al comisariado de bienes comunales 
actual, por lo que entonces su competencia estaría mal planteada, realmente al 
fijar su competencia de esta manera, reconoce que debió llamar a la comuni
dad a juicio, ya con el carácter de tercero o como demandado en sustitución 
de aquellos representantes que en ese entonces omitieron nuestro pago.—
Cuarto concepto de violación.—la responsable, en nuestro perjuicio, deja de 
usar las facultades que le otorga el artículo 27 de la Constitución, conforme al 
cual está dotado de autonomía y plena jurisdicción, entendiéndose por la pri
mera, que no está sujeto a ninguna potestad, sino que cuenta con una propia 
que le permite resolver los asuntos por criterio propio o a verdad sabida como 
lo indica el numeral 189 de la ley agraria y, por la segunda, que dentro de su 
ámbito, dentro de la materia agraria bienes y sujetos que tienen que ver con 
la misma, puede tomar decisiones de manera amplia, sin límites siempre 
que tenga que ver con las cuestiones que le han sido encomendadas (agra
rias), de manera que con base a esas características con las que constitu
cionalmente ha sido dotada la responsable, puede resolver legalmente sobre el 
particular, partiendo del hecho de que en este asunto queda acreditada nues
tra calidad de comuneros y, por ende, nuestro derecho a que se nos pague 
el proporcional de una indemnización, que viene de una expropiación de las 
tierras de la comunidad de la cual todos los comuneros tenemos derecho a 
participar, máxime que queda claro que se nos debe ese dinero y sólo falto ver 
quien lo tiene en la actualidad, pues por una parte los demandados argumen
tan haberlo entregado a la administración que les sucedió en esos cargos y 
manifiestan que están depositados ante la propia responsable, por lo que en 
este asunto sólo era necesario señalar que sí demostramos que se nos debe 
y que, por ende, se nos debe pagar, bastando sólo la orden de quien los deten
te, nos los entregue o si están incluso en el tribunal, poder disponer de ellos, 
llamando a juicio a la actual representación o incluso sin hacerlo, sólo ordenán
doles que nos paguen, el no haberlo considerado así la responsable al momento 
en que juzga este asunto, es violatorio de lo que establece el artículo 27 cons
titucional, pues dejan a un lado sus facultades.—Sirven para reforzar: ‘tri
BuNal uNitario aGrario CueNta CoN FaCultadeS para reSolVer 
reSpeCto de la aSiGNaCióN de parCelaS realiZada por uNa 
aSam Blea eJidal SiN Que ello impliQue uNa SuStituCióN eN laS 
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FaCultadeS eXCluSiVaS de eSta Última.’ (se transcribe texto).—‘Segun
do tribunal Colegiado en materias administrativas y de trabajo del Séptimo 
Circuito.’ (se transcribe texto).—‘SeNteNCiaS eN materia aGraria. deBeN 
reSolVerSe a Verdad SaBida laS CueStioNeS Que Se plaNteaN aNte 
loS triBuNaleS aGrarioS, BaSÁNdoSe eN la eQuidad Y la BueNa 
Fe.’ (se transcribe texto). …"

SÉptimo.—Son fundados los conceptos de violación que se hacen 
valer, aunque para ello deba suplirse la queja deficiente en términos de los 
artículos 76 Bis, fracción iii y 227, en relación con el 212, todos de la ley de am
paro, por ser un asunto en materia agraria, en el que se advierte una violación 
procesal que, como se demostrará a continuación, trascendió al sentido de 
la sentencia reclamada y es suficiente para conceder el amparo solicitado, 
para el efecto de que se reponga el procedimiento en el juicio agrario natural. 

previo a la exposición de los razonamientos que sustentan tal afirmación, 
y para justificar el sentido del presente fallo, este órgano colegiado estima 
conveniente señalar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 158/2002SS, entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Cir
cuito, y las sostenidas por el tercer tribunal Colegiado del décimo primer Circuito 
y el tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del Séptimo 
Circuito, dejó establecidas diversas premisas, las cuales constituyen verda
deras reglas de carácter general, y que tienen aplicabilidad en los juicios de 
naturaleza agraria, las cuales son, a saber:

a) Si bien es cierto que a partir de mil novecientos noventa y dos, con la 
expedición de la legislación agraria vigente, se implementó un proceso judi
cial de índole agrario tramitado ante tribunales especializados, y con claras 
raíces en el derecho común, también es verdad que dicho juicio conserva su 
naturaleza pública, la cual impide que las instituciones procesales del derecho 
civil, históricamente rígidas, se apliquen de manera absoluta en esta materia.

b) asimismo, que el precepto 164 del ordenamiento en cita, consagra el 
principio de suplencia de la queja, el cual rige prácticamente de manera ab
soluta en materia agraria. 

c) de igual forma, que el aludido principio de suplencia de la queja 
rompe el esquema de litis cerrada, por virtud del cual el fallo dictado por el 
Juez debe regirse exclusivamente por lo alegado y probado por las partes; 
es decir, permite la introducción en la contienda, de argumentos no hechos 
valer por las partes: la determinación precisa de los hechos y actos litigio
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sos, así como el exacto señalamiento de los integrantes de la relación 
jurídicoprocesal.

d) Que el objetivo de tal principio es impedir que las partes vean afecta
das sus esferas jurídicas, por los defectos con los cuales se hace valer la acción 
o se opone la excepción, o la defensa respectiva.

e) de todo lo cual, concluye el máximo tribunal del país, la suplencia de 
la queja pretende que el juzgador resuelva los litigios atento a la verdad mate
rial, esto es, que cuando sea indispensable, y en situaciones extraordinarias, se 
allegue de elementos o incorpore argumentos que permitan resolver la litis 
efectivamente planteada; esto es, la suplencia en materia agraria, permite que 
el juzgador resuelva sobre los actos que realmente son materia de la litis, aun 
cuando éstos sean diversos de los señalados por las partes, al corresponder 
su función fijar la materia de la contienda. 

definido lo anterior, este tribunal Colegiado, acorde con los lineamien
tos sintetizados, estima pertinente precisar que el tribunal responsable, para 
fijar la materia de la contienda, debe atender lo aludido por el artículo 164 
de la ley agraria, tomando en consideración los hechos y actos que realmente 
afecten la esfera jurídica de los contendientes, aun cuando para ello deba suplir 
la deficiencia de sus planteamientos e introducir, en consecuencia, argumen
tos y elementos procesales no esgrimidos por aquéllos.

también se estima conveniente mencionar que la doctrina jurispruden
cial ha dejado sentado que:

el procedimiento agrario, por su naturaleza y peculiaridad, tiene como 
premisa fundamental la realización de una verdadera justicia no formalista, 
alejada por consiguiente, de toda información defectuosa, errónea o de mala 
fe, fundamentada primordialmente en las auténticas relaciones sociales exis
tentes entre los hombres y en la verdad real, que debe quedar evidenciada en 
los procesos judiciales o administrativos.

el logro de esta misión del estado, se ha procurado en el proceso moder
no, haciendo que los órganos jurisdiccionales gocen de la facultad, correlativa 
por lo demás, de examinar de oficio las demandas que ante ellos se presenten, 
a fin de que si se percatan de irregularidades u omisiones de alguno de los 
requisitos previstos legalmente, realicen la prevención correspondiente; asi
mismo, deben aportar los datos y documentos que estimen conducentes para 
la vigencia y aplicación consciente, de la norma de derecho y la realización de la 
justicia.
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asimismo, que es el juzgador agrario quien en cumplimiento de las 
obligaciones que el Constituyente y el legislador ordinario le impusieron, y 
que se encuentran consignadas en la actual legislación agraria, debe, al ana
lizar los conflictos sometidos a su potestad, buscar la verdad material sobre 
la formal, supliendo la deficiencia de los planteamientos de derecho cuando se 
vean involucrados no sólo los colectivos, es decir, los núcleos ejidales o comu
nales, sino también, en relación a los individuales como son los ejidatarios o 
comuneros, o inclusive, de quien conforme las reglas de la ley agraria, pre
tende adquirir derechos agrarios.

igualmente, deberá ordenar la práctica, ampliación o perfeccionamiento 
de cualquier diligencia, conducente a fijar de manera cierta y exacta los derechos 
que corresponden a las partes contendientes, y sobre esta base, en términos del 
artículo 189 de la ley agraria, resolver la contienda a verdad sabida.

las consideraciones anteriores dieron lugar a la jurisprudencia 2a./J. 
54/97, consultable en la página 212, tomo Vi, noviembre de 1997, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuya literalidad es 
la siguiente: 

"JuiCio aGrario. oBliGaCióN del JuZGador de Suplir la deFi
CieNCia de la QueJa, de reCaBar oFiCioSameNte prueBaS Y de 
aCordar la prÁCtiCa, ampliaCióN o perFeCCioNamieNto de dili
GeNCiaS a FaVor de la ClaSe CampeSiNa.—Con base en lo establecido 
en la tesis de esta Sala, lXXXVi/97, con rubro: ‘poder. el uSo de eSte 
VerBo eN laS diSpoSiCioNeS leGaleS, No NeCeSariameNte impliCa 
uNa FaCultad diSCreCioNal.’, debe interpretarse que si el artículo 189 
de la ley agraria dispone que las sentencias se dicten a verdad sabida, sin 
sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos 
y documentos según se estime debido en conciencia, motivo por el cual no 
puede aceptarse que el juzgador, percatándose de que carece de los elemen
tos indispensables para resolver con apego a la justicia, quede en plena libertad 
de decidir si se allega o no esos elementos, sólo porque los artículos 186 y 187 de 
la ley citada utilicen el vocablo ‘podrán’ en vez de ‘deberán’, al regular lo rela
tivo a la práctica, ampliación o perfeccionamiento de diligencias y a la obten
ción oficiosa de pruebas, ya que ello pugna con la intención del legislador, con la 
regulación del juicio agrario ausente de formulismos y con el logro de una 
auténtica justicia agraria."

expuesto lo anterior, en el caso, es ilegal la sentencia impugnada, en razón 
de que la autoridad responsable no integró debidamente la relación jurí dico 
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procesal, como tampoco recabó todas las pruebas tendientes al conocimiento 
de la verdad material del juicio sometido a su potestad jurisdiccional; lo que 
le permitiría en consecuencia, fijar de manera cierta y exacta la litis y los 
derechos que corresponden a las partes contendientes, para resolver la con
tienda a verdad sabida, sobre las bases apuntadas, y en términos del artículo 
189 de la ley agraria.

lo anterior contravino la naturaleza del procedimiento agrario, cuya pecu
liaridad, tiene como premisa medular, esquivar toda información defectuosa, 
errónea o de mala fe, para juzgar las auténticas relaciones sociales existentes 
entre los hombres y con apego a la verdad real, que debe quedar evidenciada en 
los procesos judiciales o administrativos.

lo anterior, en este caso se considera indispensable, aun cuando para 
ello se tengan que introducir nuevos elementos y ordenar pruebas no hechas 
valer, ni ofrecidas por las partes.

para justificar la postura, es preciso mencionar los siguientes 
antecedentes:

por escrito presentado el seis de abril de dos mil nueve, tomás rivera 
Bautista por su propio derecho, y como apoderado legal de reyna rubio robles, 
agustina olga rubio robles, Genaro González Granados, José Ángel González 
alonso, isabel Carmen rubio robles, andrés Gómez García, Sonia Gabriela 
Guzmán rubio, Juan lópez Velázquez, Jesús rubio Gaspar, amado rubio robles, 
Victoria lópez Flores, luz rubio portillo, J. Clemente Jaime rubio domínguez, 
apolo rubio domínguez, magdalena rubio robles, Juanario rubio Quezada, 
Felipe García luna, pedro Gómez García, Gabriel luna Flores, Gerardo luna 
Flores, paula lópez Velázquez, tomás david rubio Cruz, agustín rubio Gaspar, 
José González alonso y Juan Fernando rubio rojas, deman daron de Valente 
rubio Cruz, laurencio García Sánchez y Juan Gabriel rubio linares, las si
guientes prestaciones:

1. el pago y entrega de la cantidad de $60,300.00 (sesenta mil trescientos 
pesos, 00/100 m.N.), como pago de indemnización que les corresponde, en 
su carácter de comuneros, por los terrenos expropiados en la comunidad de 
anal, municipio de teoloyucan, estado de méxico.

2. el pago de los intereses al tipo legal, desde la fecha en que los de
mandados debieron recibir el pago indemnizatorio, hasta que se dé por termi
nado el juicio.
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3. el pago de gastos y costas.

los actores se ostentaron como comuneros de la comunidad referida, 
y de las pruebas que exhibieron se aprecia que el Gobierno de la república 
decretó la expropiación de 142501245 hectáreas, pertenecientes a dicho 
núcleo agrario (decreto presidencial de veintidós de mayo de mil novecien
tos noventa y seis, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiocho 
del mismo mes y año).

por ello, indicaron que el siete de junio de mil novecientos noventa y 
siete, se celebró asamblea general en el núcleo de población y se ordenó el pago 
indemnizatorio a los comuneros.

en esa fecha, los integrantes del comisariado, eran los ahora deman
dados Valente rubio Cruz, laurencio García Sánchez y Juan Gabriel rubio 
linares.

empero, los actores reclaman que nunca fueron indemnizados por los 
mencionados integrantes del comisariado.

en auto de quince de abril de dos mil nueve, el magistrado del tribunal 
unitario agrario del distrito diez, admitió la demanda y ordenó el emplazamien
to a los demandados.

Seguido el juicio en su trámite, el seis de junio de dos mil once, se 
dictó sentencia en el juicio, en la que se declaró improcedente la demanda 
ejercitada.

esta determinación constituye el acto reclamado.

ahora bien, como se anunció, en la especie ocurrió una violación pro
cesal que amerita la concesión del amparo.

la autoridad responsable consideró, al dictar sentencia, en lo que inte
resa, que:

"… ahora bien siendo la legitimación de las partes contendientes un 
elemento o condición de la acción, previamente antes de entrar al fondo del 
asunto debe ser examinada de oficio; y en el presente caso se llega al cono
cimiento de que los demandados Valente rubio Cruz, laurencio García Sánchez 
y Juan Gabriel rubio linares, a quienes los coactores reclaman a través de su 
apoderado legal tomás rivera Bautista, en lo personal, las prestaciones ya 
referidas, carecen de legitimación pasiva, en consideración a tales prestacio



1615QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nes, específicamente el pago y entrega de la cantidad de $60,300.00 (sesenta 
mil trescientos pesos 00/100 m.N.), como pago proporcional de la indemni
zación que aducen les corresponde por los terrenos comunales que fueron 
expropiados a la comunidad de que se trata; toda vez que si bien es cierto, 
que en la fecha en que fungieron los mencionados codemandados como in
tegrantes del comisariado de bienes comunales, esto es, de mil novecientos 
noventa y siete a dos mil, hicieron entrega a diversos comuneros del poblado 
que nos ocupa, de la cantidad proporcional de la indemnización que les corres
pondía por las tierras expropiadas al poblado de que se trata, por el decreto 
presidencial del veintidós de mayo de mil novecientos noventa y seis, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintiocho del mismo mes y año, 
como se desprende de la sentencia del veintiuno de noviembre de dos mil 
cinco, dictada por este tribunal unitario agrario en el expediente número 294/97 
y sus acumulados 371/97, 372/97, 373/97, 374/97, 376/97, 68/98 y 21/2000, que 
como prueba ofrecieron los coactores y que se tuvo a la vista. pero también 
es cierto que sus funciones se limitan al término de tres años para el que son 
electos, ya feneció desde hace mucho tiempo, como al efecto lo establece el 
artículo 39 de la ley agraria, además de que sus facultades se encuentran 
comprendidas y delimitadas en el dispositivo 33, del mismo ordenamiento 
legal, siendo entre otras las de representar al núcleo de población comunal, 
y administrar los bienes comunes de la comunidad de que se trata, en los 
términos que fije la asamblea de comuneros, con las facultades de un apo
derado general para actos de administración, pleitos y cobranzas, pero no para 
realizar pagos de indemnización de tierras comunales expropiadas, cuando 
su mandato ya concluyó desde el año dos mil, considerando que de la fecha 
de la presentación de la demanda de los coactores, a la fecha anterior, ya trans
currieron más de nueve años; y, por otra parte, porque al fenecer el periodo 
para el que fueron electos, debieron haber hecho un corte de caja, con la 
consiguiente entrega de todo lo que administraron durante el periodo en que 
fungieron con tales cargos, con la consiguiente aprobación o desaprobación 
de la asamblea general de comuneros, toda vez que como lo especifica el ar
tículo 22 de la ley de la materia, es el órgano supremo de la comunidad de que 
se trata, y a quien por esta razón los coactores debieron haber demandado en 
el presente juicio a través de los integrantes del comisariado, que sucedieron 
a los demandados o a quienes en la fecha de la presentación de su demanda 
fungían como integrantes del comisariado de bienes comunales, lo que no 
hicieron los coactores. de donde deviene la improcedencia de la demanda 
de los coactores, por falta de legitimación pasiva de la parte demandada, que 
es un requisito constitutivo de la acción. …"

de lo anterior se desprende que el tribunal agrario advirtió que la demanda 
no debió haberse enderezado contra los demandados, porque el periodo para 
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el cual éstos fueron electos como integrantes del comisariado de bienes comu
nales, había fenecido años antes de la presentación de la demanda.

Que en su lugar, los actores debieron haber demandado al órgano su
premo de la comunidad agraria, a través de los integrantes del comisariado 
que sucedió a los demandados, o a quienes a la fecha de presentación de su 
demanda fungían como tales.

Sin embargo, este órgano colegiado estima, que asiste la razón a la 
parte quejosa, misma que aduce que, al advertir tal irregularidad en el plan
teamiento de los actores, el tribunal agrario debió haber ordenado, de oficio 
y en suplencia de la queja, la práctica de las diligencias necesarias con la fina
lidad de resolver, verdaderamente, la litis planteada.

ello, porque si la pretensión de los actores, quienes se ostentaron comu
neros del poblado de anal, municipio de teoloyucan, estado de méxico, era 
obtener el pago respectivo por concepto de la indemnización de sus tierras, 
con motivo de su expropiación, mismo que adujeron, no les fue entregado 
por parte de los entonces representantes de la comunidad.

entonces, soslayando cualquier formalismo procesal y en aras de re
solver, verdaderamente, el conflicto sometido a su consideración, correspondía 
al tribunal allegarse de los elementos de prueba indispensables para resol
ver la cuestión planteada; es decir, si a los actores les asistía el aludido derecho 
a la indemnización, en su caso, debió de haber ordenado la práctica de las 
diligencias necesarias para que la relación jurídico procesal se encontrara 
debidamente integrada, y así resolver conforme a derecho respecto de las pres
taciones reclamadas.

empero, al haber resuelto el tribunal agrario en los términos mencio
nados, con ello dejó de resolver la litis planteada, y dejó en estado de incerti
dumbre a los justiciables.

el magistrado agrario debió, por una parte, solicitar informes al registro 
agrario Nacional, respecto de quiénes figuraban en sus archivos como inte
grantes del comisariado del núcleo agrario de que se trata, desde qué fecha 
lo hacían y cómo fueron elegidos, justificando su informe con la documen
tación correspondiente.

asimismo, una vez desahogado lo anterior, debió emplazar a juicio a 
quienes resultaran ser los representantes legítimos de dicho núcleo agrario, 
para que dedujeran lo que a su interés conviniere.
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por último, si estimó que debió demandarse a la asamblea general del 
núcleo comunal, debió llamarla a juicio, o establecer la imposibilidad de tal 
llamamiento.

al no haber actuado así, ello motiva la concesión del amparo, para efecto 
de que el tribunal responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y, 
en su lugar, ordene la reposición del procedimiento de origen, recabe informe 
del registro agrario Nacional, respecto de los integrantes del comisariado, 
como representantes del órgano supremo de la comunidad que en su caso 
debe tenerse como demandado y a quien correspondiera responder de las pres
taciones reclamadas en juicio; en consecuencia, ordene su legal emplazamiento; 
desahogado lo anterior, resuelva la litis planteada.

esto, porque el caso se trata de un conflicto relacionado con la tenen
cia de la tierra, sobre el cual tiene competencia el tribunal agrario en términos 
de lo dispuesto por el artículo 18, fracción V, de la ley orgánica de los tribu
nales agrarios, que dispone: 

"artículo 18. los tribunales unitarios conocerán, por razón del territo
rio, de las controversias que se les planteen con relación a tierras ubicadas 
dentro de su jurisdicción, conforme a la competencia que les confiere este ar
tículo.—los tribunales unitarios serán competentes para conocer: … V. de los 
conflictos relacionados con la tenencia de las tierras ejidales y comunales; …" 

Criterio similar sostuvo este tribunal al resolver, por unanimidad de votos, 
el amparo directo 876/2011, en la propia sesión de veintiocho de junio de dos 
mil doce, siendo relator el magistrado Víctor manuel méndez Cortés.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 44, 46, párrafo pri
mero, 158, 159 y 163 de la ley de amparo, y tercero transitorio del decreto de 
reformas Constitucionales, publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de dos mil once, se resuelve: 

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a tomás rivera Bau
tista por su propio derecho, y como apoderado legal de reyna rubio robles, 
agustina olga rubio robles, Genaro González Granados, José Ángel González 
alonso, isabel Carmen rubio robles, andrés Gómez García, Sonia Gabriela 
Guzmán rubio, Juan lópez Velázquez, Jesús rubio Gaspar, amador rubio robles, 
Victoria lópez Flores, luz rubio portillo, J. Clemente Jaime rubio domínguez, 
apolo rubio domínguez, magdalena rubio robles, Juanario rubio Quezada, 
Felipe García luna, pedro Gómez García, Gabriel luna Flores, Gerardo luna 
Flores, paula lópez Velázquez, tomás david rubio Cruz, agustín rubio Gaspar, 
José González alonso y Juan Fernando rubio rojas, contra la autoridad y por 
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el acto precisados en el resultando primero, para los efectos descritos en el 
último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese. Con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
del expediente de nulidad a la Sala de origen y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, por unanimidad de votos, de los magistrados, presidente 
Salvador González Baltierra, Víctor manuel méndez Cortés y emmanuel G. 
rosales Guerrero, fue relator el segundo de los nombrados.

dEMAndA dE AMPARo En MAtERIA AgRARIA. EL PLAZo dE 
tREIntA dÍAS PARA Su PRESEntACIÓn ES APLICABLE 
tAnto A LA VÍA dIRECtA CoMo A LA IndIRECtA, tRAtÁn-
doSE dE SujEtoS IndIVIduALES dE dERECHo AgRARIo 
(LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).—el plazo 
para la presentación de la demanda de amparo en materia agraria no 
es el de quince días previsto en el artículo 21 de la ley de la materia, 
sino el de treinta, establecido en el numeral 218 del mismo ordenamiento, 
el que, por no contener distinción alguna, debe considerarse aplicable 
tanto al amparo directo como al indirecto, tratándose de sujetos indi
viduales de derecho agrario.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A. J/13 (10a.)

amparo directo 332/2011.—maría de la Gracia palma Flores.—1 de diciembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretaria: 
Claudia rodríguez Villaverde. 

amparo directo 262/2011.—raymundo Nicolás acevedo.—2 de febrero de 2012.—una
nimidad de votos.—ponente: Víctor manuel méndez Cortés.—Secretaria: marlén 
ramírez marín.

amparo directo 334/2011.—rosa romero robles.—18 de mayo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretaria: Claudia rodríguez 
Villaverde.

amparo directo 867/2011.—porfirio de Jesús delgado.—28 de junio de 2012.—unani
midad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretaria: Claudia 
rodríguez Villaverde.

amparo directo 646/2011.—tomás rivera Bautista y otros.—12 de julio de 2012.—una
nimidad de votos.—ponente: Víctor manuel méndez Cortés.—Secretaria: marlén 
ramírez marín.
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dERECHo A un MEdIo AMBIEntE AdECuAdo PARA EL dESA-
RRoLLo Y BIEnEStAR. ASPECtoS En QuE SE dESARRoLLA.

QueJa 35/2013. iNteGradora de empreSaS aVÍColaS de la 
laGuNa duraNGo CoaHuila, S.a. de C.V. 6 de JuNio de 2013. uNa
Nimidad de VotoS. poNeNte: patriCio GoNZÁleZloYola pÉreZ. 
SeCretario: JoSÉ paBlo SÁYaGo VarGaS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los agravios son fundados, conforme a lo siguiente:

para una mejor comprensión del asunto, se refieren a continuación los 
antecedentes que interesan al caso, los cuales se desprenden del juicio de am
paro directo 348/2013, del que deriva la presente queja, y que se trae a la vista.

Antecedentes.

i. alejandro Frayre Santacruz promovió recurso de revisión en contra del 
oficio de veintiséis de febrero de dos mil diez, por medio del cual el subdele
gado de planeación y Fomento Sectorial, en suplencia por ausencia del delegado 
de la Secretaría del medio ambiente y recursos Naturales en el estado de 
durango, le informa que su escrito por el que denuncia la construcción e ins
talación de una planta de almacenamiento para la distribución de gas l.p. en 
las inmediaciones del poblado de Villa león Guzmán, lerdo y solicitó la ins
pección para corroborar el cumplimiento en materia ambiental, así como 
el de ampliación a la denuncia, fueron turnados a la procuraduría Federal de 
protección al ambiente (en adelante proFepa), en virtud de que es la que 
cuenta con atribuciones para darles seguimiento. 

ii. mediante oficio de nueve de abril de dos mil diez, el subdelegado de 
planeación y Fomento Sectorial, en suplencia por ausencia del delegado de la 
Secretaría del medio ambiente y recursos Naturales en el estado de durango, 
desechó por notoriamente improcedente el recurso de revisión interpuesto 
por alejandro Frayre Santacruz, en razón de que el acto recurrido no es una 
resolución definitiva, al tener por objetivo únicamente informarle que su de
nuncia y escrito de ampliación, se turnaron a la proFepa.

iii. por escrito presentado el siete de mayo de dos mil diez, el inconforme 
promovió juicio contencioso administrativo, que fue resuelto mediante sen
tencia de veintitrés de enero de dos mil doce, dictada por la Quinta Sala 
regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva, en el sentido de declarar la nulidad de la resolución impugnada.



1620 OCTUBRE 2013

iV. el actor promovió juicio de amparo, del cual conoció este tribunal 
Colegiado con el número 645/2012. el treinta y uno de enero de dos mil trece, 
se dictó sentencia en la que concedió el amparo a fin de que la Sala responsa
ble dejara insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, emitiera otra en 
la que, con plenitud de jurisdicción, resolviera lo que en derecho procediera, 
pero ocupándose de todos y cada uno de los argumentos hechos valer en la 
demanda de nulidad, en especial, de los que omitió en el fallo (relativo a la sus
pensión en el recurso de revisión).

V. en cumplimiento a la ejecutoria, la Sala responsable dictó senten cia 
el veintidós de febrero de dos mil trece, en la que declaró la nulidad de la reso
lución impugnada para el efecto de que la autoridad administrativa admitiera 
el recurso de revisión administrativa y otorgara la suspensión solicitada.

Vi. integradora de empresas avícolas de la laguna durango Coahuila, 
Sociedad anónima de Capital Variable, en su carácter de tercera interesada 
en el juicio contencioso administrativo, promovió juicio de amparo y solicitó 
la suspensión del acto reclamado. por acuerdo de ocho de abril de dos mil 
trece, la Sala concedió la suspensión provisional del acto reclamado, el cual 
constituye el acto recurrido en la presente queja.

Acuerdo recurrido.

el acuerdo recurrido es del tenor literal siguiente:

"méxico, distrito Federal, a ocho de abril de dos mil trece.—Visto el 
escrito que ingresó ante la oficialía de partes Común de las Sala regional 
metropolitana de este tribunal, el día 8 de abril de 2013, a través del cual com
parece la C. maría lourdes Silva Cardona, en representación de integradora de 
empresas avícolas de la laguna durango Coahuila, S.a. de C.V., tercero inte
resada en el presente juicio de nulidad, promueve juicio de amparo en contra 
la sentencia de fecha 22 de febrero de 2013, emitida por esta Sala en el juicio 
de nulidad No. 10834/1017055, solicita que sea turnada al tribunal Colegiado en 
materia administrativa en turno.—Visto lo solicitado en el escrito de cuenta, 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 163, 164, 167, 168 y 169 de 
la ley de amparo en vigor, fórmese la carpeta falsa de amparo correspon
diente, y proceda el C. Secretario de acuerdos que actúa, a hacer constar al 
pie de la demanda de amparo que se acompaña, la fecha en que le fue notifi
cada a la quejosa, el fallo referido, de la presentación del escrito de cuenta, así 
como los días inhábiles que mediaron entre ambas fechas.—procede asimismo 
el actuario adscrito a esta Sala, a correr traslado, con las copias simples de la 
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demanda de amparo, a los terceros perjudicados: C. delegado Federal en el 
estado de durango de la Secretaría de medio de ambiente y recursos Natu
rales y a alejandro Frayre Santacruz; para que comparezcan al tribunal Cole
giado en materia administrativa en turno, a defender sus derechos.—Con 
fundamento en los artículos 124, 173, 174 y 190 de la Ley de Amparo, 
se concede la suspensión provisional.—ríndase el informe justificado que 
corresponde a esta Quinta Sala regional, como autoridad responsable, y una 
vez que obren en autos las constancias de notificación del presente acuerdo 
a las autoridades demandadas, remítase de los autos del expediente en que 
se actúa, al tribunal Colegiado de referencia, para la tramitación del juicio 
de amparo. …" (Énfasis añadido).

 
Agravios.

el recurrente expone, entre otros argumentos, que la autoridad respon
sable, al resolver sobre la suspensión, debió realizar un análisis de su proceden
cia y negarla en virtud de que de concederla, se contravendrían disposiciones 
de orden público y se afectaría el interés social. 

Estudio.

la Sala responsable, al resolver sobre la suspensión solicitada por el que
joso en el juicio de amparo directo relacionado, resolvió lo siguiente:

"Con fundamento en los artículos 124, 173, 174 y 190 de la ley de am
paro, se concede la suspensión provisional."

Como puede advertirse, la responsable concedió la suspensión "pro
visional" limitándose a invocar los artículos que, a su juicio, constituyen el 
fundamento legal para concederla, pero sin realizar un análisis sobre la proce
dencia de la suspensión, como lo hace ver la recurrente, cuando debió hacer
lo en términos del artículo 190 de la nueva ley de amparo, en atención a que el 
juicio de garantías fue promovido ya dentro de su vigencia (entró en vigor 
el tres de abril de dos mil trece y el juicio se promovió el ocho siguiente).

ante la omisión destacada, debe declararse fundada la presente queja 
y, en consecuencia, con fundamento en el artículo 103 de la nueva ley de am
paro, se procede a resolver sobre la suspensión solicitada por el quejoso en 
el juicio de amparo del que deriva la presente queja.

este tribunal Colegiado emitió la jurisprudencia siguiente:
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"SuSpeNSióN eN el amparo. aSpeCtoS Que deBe aNaliZar el 
JuZGador para Su otorGamieNto (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN X, primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal, 
reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).—el citado precepto constitucional 
dispone que para decidir sobre la suspensión de los actos reclamados, cuando 
su naturaleza lo permita, el juzgador deberá realizar un análisis ponderado de 
la apariencia del buen derecho y de la afectación al interés social, lo que im
plica un estudio sucesivo sobre los aspectos preliminares, esenciales y legales 
de dicha medida cautelar, esto es, en primer lugar, la existencia de dichos 
actos y la posibilidad de suspender su ejecución o la de sus consecuencias; en 
segundo, la apariencia del buen derecho (acreditar indiciariamente el derecho 
para obtener la medida cautelar) y el peligro en la demora (el daño o perjuicio 
que causaría al quejoso de ejecutarse el acto reclamado, en tanto se dicta la 
decisión de fondo en el amparo); y, en tercero, el nivel de afectación que el otor
gamiento de la suspensión pudiera ocasionar al interés de la colectividad, 
ponderándolo frente al que podría ocasionar al quejoso."1

la Sala responsable declaró la nulidad de la resolución impugnada, a 
fin de que la demandada admitiera a trámite el recurso de revisión en lugar de 
desecharlo y, además, para que realizara lo siguiente:

"… la autoridad demandada, delegado federal del estado de durando 
de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, al momento de 
admitir a trámite el recurso de revisión interpuesto por el demandante, deberá 
otorgar la suspensión solicitada por la misma, la cual se hace consistir en 
lo siguiente: 1. la autoridad demandada no obsequie a la empresa gasera 
propiedad de la tercero interesada, autorización de manifestación de 
impacto ambiental y el dictamen de riesgo.—2. para que la delegación 
Federal de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales en el es
tado de durango clausure temporalmente la operación y construcción 
de la planta gasera.—3. para que se envíe oficio al delegado federal de la 
proFepa, le informe de la suspensión y le manifieste que no puede permi-
tir que la planta gasera propiedad de la empresa tercero continúe su 
etapa de construcción y funcionamiento. …" 

en el caso se cumplen los aspectos preliminares referidos en la tesis, en 
virtud de que se encuentra demostrada la existencia de la sentencia recla

1 décima Época. registro iuS: 2003167. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro XViii, tomo 3, marzo de 2013. mate
ria: Común. tesis: i.4o.a.14 K (10a.). página: 2159.
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mada y, además, es posible suspender su ejecución o sus posibles conse
cuencias, si se toma en cuenta que se trata de medidas de protección al 
equilibrio ambiental, consistentes en paralizar la construcción y el funcio
namiento de la planta gasera, y en no permitir que, provisionalmente, se auto
rice la expedición de la autorización de manifestación de impacto ambiental y 
la expedición del dictamen de riesgo, lo que constituye un conjunto de accio
nes susceptibles de ser suspendidas mientras se resuelve el juicio de amparo, 
o en tanto se tramita o no el recurso de revisión en los términos ordenados 
por la Sala responsable.

respecto de los aspectos esenciales, esto es, la apariencia del buen dere
cho y el peligro en la demora, se estima que hay elementos suficientes para 
considerar que por ser la quejosa la propietaria del establecimiento en que se 
pretende instalar la estación de servicio, a ella afectan las acciones que incidan 
en su construcción y, en su caso, de contar con las autorizaciones o permisos 
respectivos, en su operación, tales como la clausura y la no expedición de 
los documentos que condicionan su funcionamiento.

en cambio, en relación con los aspectos legales referidos en la tesis de 
este tribunal que nos ocupa, se considera que en la especie no se cumplen, 
por lo siguiente:

la sentencia se dictó para el efecto de que la autoridad demandada 
emitiera un acuerdo en el que admitiera el recurso de revisión y, además, se 
concediera la suspensión a fin de que no se otorgue la autorización de mani
festación de impacto ambiental y el dictamen de riesgo solicitados por la que
josa, y se clausurara temporalmente la construcción y operación de su planta 
de almacenamiento de gas.

por consiguiente, los efectos inmediatos del fallo ahora reclamado con
sisten en dar continuidad al procedimiento de impugnación de determinados 
actos administrativos, con lo cual, en tanto ésta se decide, procede que se 
dicten medidas cuyo objetivo es preservar y proteger el medio ambiente, que 
se vería afectado por la operación de la planta referida.

en esas condiciones, debe negarse la suspensión, ya que con los elemen
tos con que este órgano judicial cuenta en la presente vía, se considera que 
de otorgarse la medida, paralizando los efectos de la sentencia reclamada, se 
permitiría que la empresa ahora quejosa continuara con la construcción y, 
en su caso, con el funcionamiento de la planta de almacenamiento para dis
tribución de gas l.p., lo que podría causar un daño al medio ambiente y una 
degradación en la calidad del aire, del agua y de la tierra, que pondría en riesgo 
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la salud pública, aspectos que son de mayor relevancia e interés para el estado 
y para la colectividad, que los posibles perjuicios económicos que pudieran 
ocasionarse a la empresa, en tanto la autoridad demandada se pronuncie sobre 
la autorización de manifestación de impacto ambiental y el dictamen de riesgo 
solicitada por la empresa.

a mayor abundamiento, la sociedad que encuentra interesada en que 
las empresas que realizan actividades de alto riesgo cumplan con los requi
sitos que prevé la legislación correspondiente y cuenten con las autorizacio
nes respectivas, en el caso particular, para la construcción y funcionamiento de 
la planta de almacenamiento de gas.

el artículo 4o. constitucional establece el derecho fundamental a un 
medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de todo individuo, 
por lo que la protección al medio ambiente y a los recursos naturales es de 
interés social, lo que implica y justifica las restricciones tendentes a preservar
lo y mantenerlo. 

Sobre el particular, debe atenderse al siguiente criterio.

"medio amBieNte adeCuado para el deSarrollo Y BieNeStar. 
Su relaCióN CoN otroS dereCHoS FuNdameNtaleS Y priNCipioS 
CoNStituCioNaleS Que iNterVieNeN eN Su proteCCióN.—el artículo 
4o., párrafo quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos consagra el derecho que tiene todo individuo a un medio ambiente ade
cuado para su desarrollo y bienestar, por lo que la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico, así como la protección al medio ambiente en el terri
torio nacional están reguladas directamente en la propia Constitución, por la 
relevancia que tiene esta materia. en este contexto, la protección del medio 
ambiente y los recursos naturales son de tal importancia que significan el "inte
rés social" e implican y justifican, en cuanto resulten indispensables, restric
ciones estrictamente necesarias y conducentes a preservar y mantener ese 
interés, sin pasar por alto lo que prevé el artículo 25, párrafos primero, segundo 
y sexto, constitucional, referente a que el desarrollo sustentable es de interés 
general, lo que determina la conexión funcional y dinámica con el marco de 
libertades constitucionales. Bajo estos presupuestos, los derechos fundamen
tales como el mencionado y los de libertad de trabajo y seguridad jurídica 
que prevé la propia Carta magna, deben concebirse actuando y funcionando 
de modo complementario, en una relación de sinergia, con equilibrio y armonía, 
pues el orden jurídico es uno solo con la pretensión de ser hermenéutico; de 
ahí los principios de interpretación y aplicación sistemática, que se orientan a 
conseguir la unidad, coherencia, plenitud, eficacia y coexistencia intersistémica 
de los varios bienes jurídicos tutelados, reconociendo la interpretación de 
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los derechos humanos conforme a los principios de universalidad, interdepen
dencia, indivisibilidad y progresividad, previstos en el artículo 1o. de la Cons
titución Federal."2

también debe observarse la tesis siguiente:

"dereCHo a uN medio amBieNte adeCuado para el deSarro
llo Y BieNeStar. aSpeCtoS eN Que Se deSarrolla.—el derecho a un 
medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las personas, que 
como derecho fundamental y garantía individual consagra el artículo 4o., pá
rrafo quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
desarrolla en dos aspectos: a) en un poder de exigencia y un deber de respeto 
erga omnes a preservar la sustentabilidad del entorno ambiental, que implica 
la no afectación ni lesión a éste (eficacia horizontal de los derechos funda
mentales); y b) en la obligación correlativa de las autoridades de vigilancia, con
servación y garantía de que sean atendidas las regulaciones pertinentes 
(eficacia vertical)."3 

todo lo anterior tiene relación y permite traer a colación las siguientes 
reflexiones en torno al derecho ambiental, que es una disciplina que tiene, entre 
otros fines, el de tornar viable un objetivo primario, ligado a la sustentabilidad 
y el estado socioambiental del derecho y de varios objetivos secundarios que 
se refieren, entre otros, a la protección de la salud y seguridad humanas, salva
guarda de la biósfera por sí, prevención, reparación y represión del daño am
biental, facilidad de acceso a la justicia, transparencia y libre circulación de 
la información ambiental, eficiencia económica, tutela de la propiedad, cono
cimiento científico y tecnológico, estabilidad social, democratización de los 
procesos decisorios ambientales, etcétera.4 

de esta manera, se encuentran en el derecho ambiental los siguientes 
principios, que son de observancia y aplicación obligatoria: a) prevención,5 

2 décima Época. registro iuS: 160000. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro Xi, tomo 2, agosto de 2012. mate
ria: Constitucional. tesis: i.4o.a.811 a (9a.). página: 1807.
3 Novena Época. registro iuS: 173049. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXV, marzo de 2007. materia: admi
nistrativa. tesis: i.4o.a.569 a. página: 1665.
4 Néstor Cafferatta, méxico 2004, Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales (SemarNat), 
instituto Nacional de ecología y programa de las Naciones unidas para el medio ambiente.
5 al derecho ambiental, dice Cafferatta, le interesa sobre todo la prevención del daño ambiental 
y, en caso de que éste se genere, le interesa que éste cese a la brevedad posible y que se res
tablezcan las condiciones anteriores a su ocurrencia.
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b) precaución, c) equidad intergeneracional, d) progresividad,6 e) responsabi
lidad,7 y aquellos fundamentales como f) sustentabilidad, y g) congruencia.

en el caso, el análisis de la sustentabilidad de la construcción de la que
josa y, en su caso, del funcionamiento de la planta de almacenamiento para 
distribución de gas l.p., tiene por definición una función preventiva, de re
mediación y para mitigar los daños ocasionados al hábitat natural porque, 
aun de estimarse que la construcción y, en su caso, el funcionamiento de la 
planta de almacenamiento para distribución de gas l.p. no han causado daño 
al medio ambiente, lo cierto es que sí se ha provocado una afectación al mismo 
debido a la alteración o modificación que provoca a la calidad de aire, del agua 
y de la tierra, lo cual pondría en riesgo la salud pública, aspectos que, como 
se ha dicho, son de mayor relevancia e interés para el estado y la colectividad, 
que los posibles perjuicios económicos que pudieran ocasionarse a la quejosa. 

atento a las consideraciones vertidas en el presente fallo, lo procedente 
es negar la suspensión solicitada por integradora de empresas avícolas de 
la laguna durango Coahuila, Sociedad anónima de Capital Variable.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—es fundado el recurso de queja, interpuesto por alejandro 
Frayre Santacruz, contra el acuerdo de ocho de abril de dos mil trece, dictado 
por la Quinta Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fis
cal y administrativa, en el expediente 10834/1017055.

6 principio que responde a ideas de temporalidad, de involucramiento paulatino, de concientiza
ción y de adaptación.
7 dicho principio apunta a reforzar la idea de internalización de costos ambientales sobre todo 
en cabeza del generador degradante del ambiente, conforme el principio 16 de la declaración de 
río sobre el medio ambiente y desarrollo, oNu, 1992.
al respecto, Néstor Cafferatta dice: "las autoridades nacionales deberían procurar fomentar la 
internalización de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos, teniendo en 
cuenta el criterio de que el que contamina debería, en principio, cargar los costos de la conta
minación, teniendo debidamente en cuenta el interés público y sin distorsionar el comercio ni 
las inversiones internacionales al respecto.". en ese sentido, dice el autor, adquiere relevancia el 
principio "contaminadorpagador", adoptado ya por la Conferencia de la oNu sobre ambiente 
Humano de 1972, estocolmo, Suecia. esto es, hacer soportar a los responsables de la contamina
ción o degradación, las erogaciones necesarias para prevenir o corregir el deterioro ambiental, 
tratándose de "costos sociales", que antes no se incluían en los cálculos costosbeneficios. o sea 
dicho de otra manera más adecuada a nuestras instituciones, quién crea el "riesgo" al ambiente 
es el que debe resarcir, sin perjuicio de que en forma concurrente y complementaria pueda acep
tarse como otro factor de atribución objetiva la "solidaridad".
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a la 
Sala de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito que integran los magistrados patricio Gonzálezloyola pérez 
(presidente), Jesús antonio Nazar Sevilla y Jean Claude tron petit, por unani
midad de votos. Fue ponente el primero de los magistrados antes mencionados. 

dERECHo A un MEdIo AMBIEntE AdECuAdo PARA EL dESA-
RRoLLo Y BIEnEStAR. ASPECtoS En QuE SE dESARRoLLA.—
el derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar 
de las personas, que como derecho fundamental y garantía individual 
consagra el artículo 4o., párrafo quinto, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se desarrolla en dos aspectos: a) en un poder 
de exigencia y un deber de respeto erga omnes a preservar la susten
tabilidad del entorno ambiental, que implica la no afectación ni lesión 
a éste (eficacia horizontal de los derechos fundamentales); y b) en la 
obligación correlativa de las autoridades de vigilancia, conservación 
y garantía de que sean atendidas las regulaciones pertinentes (eficacia 
vertical).

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A. J/2 (10a.)

amparo en revisión 496/2006.—ticic asociación de Nativos y Colonos de San pedro 
tláhuac, a.C.—17 de enero de 2007.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude 
tron petit.—Secretaria: Sandra ibarra Valdez.

amparo en revisión (improcedencia) 486/2008.—asociación de residentes de paseos 
de las lomas, a.C.—28 de enero de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: Jean 
Claude tron petit.—Secretaria: Claudia patricia peraza espinoza.

amparo en revisión (improcedencia) 230/2009.—Carla alejandra Chávez V.—24 de junio 
de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: patricio Gonzálezloyola pérez.—Secre
tario: miguel Ángel Betancourt Vázquez.

amparo en revisión 267/2010.—margarita ornelas teijo.—18 de noviembre de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: Claudia patricia 
peraza espinoza.

Queja 35/2013.—integradora de empresas avícolas de la laguna durango Coahuila, S.a. 
de C.V.—6 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: patricio González
loyola pérez.—Secretario: José pablo Sáyago Vargas.
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IMPEdIMEnto PoR CAuSA dE AMIStAd EStRECHA. no SE ACtuA-
LIZA PoR EL HECHo dE QuE EntRE juZgAdoRES PERtEnECIEn-
tES A un MISMo ÓRgAno juRISdICCIonAL uno dE ELLoS 
MAnIFIEStE QuE EXIStEn LAZoS dE AMIStAd dERIVAdoS dE 
LA RELACIÓn LABoRAL o PRoFESIonAL (LEgISLACIÓn VIgEntE 
HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).

impedimeNto 8/2013. 16 de maYo de 2013. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: JoSÉ Valle HerNÁNdeZ. SeCretaria: GaBriela BraVo 
HerNÁNdeZ.

CoNSideraNdo

Cuarto.—estudio. 

es infundada la causa del impedimento planteada por el magistrado 
********** y la licenciada **********, secretaria autorizada para desempe
ñar funciones de magistrada de Circuito, integrantes del Segundo tribunal 
Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, con residencia en esta ciu
dad, para conocer del juicio de amparo directo **********, de su índice, por 
las siguientes consideraciones: 

los impedimentos de los juzgadores constituyen un aspecto que está 
íntimamente vinculado con la idoneidad e imparcialidad exigida por la Consti
tución Federal en la administración de justicia. 

la imparcialidad es una cualidad de que deben gozar los Jueces en el 
ejercicio de su función, que consiste en la neutralidad que deben presentar 
respecto a quien solicita una concreta tutela jurídica y respecto de aquél frente 
a quien esa tutela se solicita. 

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que la obligación de juzgar con ausencia absoluta de designio anticipado, 
además de ser una virtud interior de quien dice el derecho, que sólo puede 
ser evaluada en la conciencia de cada quien, también está plasmada en la 
Constitución Federal como uno de los atributos de la carrera judicial, lo cual 
implica que la imparcialidad ha de tener un reflejo exterior palpable en los 
actos del funcionario judicial, de modo tal que su comportamiento imponga 
a las partes, nada más por la fuerza del ejemplo y de la razón, la confianza 
fundada en que los asuntos sometidos a su potestad habrán de resolverse sin 
prevención a favor de alguna de ellas.
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esa imparcialidad, se ha resuelto, es un importante rubro de la axiología 
jurídica y del derecho vigente, que constriñe y no admite justificaciones de la 
índole que sean para soslayarla, pero que, cuando se observa, distingue y 
premia al juzgador aproximándolo, en la misma proporción, a lo que la socie
dad esperaba de él, mostrándole a ésta que cuenta con una clara vocación de 
servicio libre de prejuicios que le permitirán resolver rápido y bien los asuntos 
sometidos a su consideración.1

el principio de imparcialidad se ha entendido, asimismo, en dos 
dimensiones:

a) la subjetiva, que es la relativa a las condiciones personales del juz
gador, misma que en buena medida se traduce en los impedimentos que 
pudieran existir en los negocios de que conozca; y,

b) la objetiva, que se refiere a las condiciones normativas respecto de 
las cuales debe resolver el juzgador, es decir, los presupuestos de ley que 
deben ser aplicados por el Juez, al analizar un caso y resolverlo en un determi
nado sentido. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 1/2012 (9a.), susten
tada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 460, libro V, tomo 1, correspondiente al mes de febrero de 2012, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro y texto 
siguientes: 

"imparCialidad. CoNteNido del priNCipio preViSto eN el ar
tÍCulo 17 CoNStituCioNal.—el principio de imparcialidad que consagra 
el artículo 17 constitucional, es una condición esencial que debe revestir a los 
juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la función jurisdiccional, la 
cual consiste en el deber que tienen de ser ajenos o extraños a los intereses 
de las partes en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin favorecer inde
bi damente a ninguna de ellas. así, el referido principio debe entenderse en 
dos dimensiones: a) la subjetiva, que es la relativa a las condiciones perso
nales del juzgador, misma que en buena medida se traduce en los impedimen
tos que pudieran existir en los negocios de que conozca, y b) la objetiva, que 
se refiere a las condiciones normativas respecto de las cuales debe resol
ver el juzgador, es decir, los presupuestos de ley que deben ser aplicados por 

1 recurso de revisión administrativa 1/2006. ponente: ministra margarita Beatriz luna ramos. 
Secretario: alfredo Villeda ayala. Sesión: 3 de abril de 2006. 
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el Juez al analizar un caso y resolverlo en un determinado sentido. por lo 
tanto, si por un lado, la norma reclamada no prevé ningún supuesto que 
imponga al juzgador una condición personal que le obligue a fallar en un deter
minado sentido, y por el otro, tampoco se le impone ninguna obligación para 
que el juzgador actúe en un determinado sentido a partir de lo resuelto en 
una diversa resolución, es claro que no se atenta contra el contenido de las 
dos dimensiones que integran el principio de imparcialidad garantizado en 
la Constitución Federal."

Sin embargo, los Jueces, como seres humanos, viven dentro del con
glo merado social, son sujetos de derechos y obligaciones, presentan intere
ses de diversa índole y son parte de las relaciones sociales habituales dentro 
del estado. 

aunque la designación de los funcionarios jurisdiccionales esté rodeada 
por una serie de garantías, a fin de lograr la máxima idoneidad del sujeto para 
el adecuado cumplimiento de la función encomendada, puede ocurrir que, 
por circunstancias particulares, que revisten situaciones de excepción, aquel 
que desempeña la función jurisdiccional no sea la persona más apropiada 
para ejercerla respecto de una litis determinada.

esto proviene del hecho de que las garantías de que está rodeada la 
designación de los Jueces, se contemplan en abstracto, en relación con la fun
ción que ha de ejercerse en general, y no en concreto, respecto del ejercicio 
de la función considerada en relación con determinada causa.

Se suele hablar, por tanto, en algunos casos, de una inidoneidad del 
Juez para juzgar, porque no está provisto de los requisitos de imparcialidad 
indispensables para administrar justicia.

en ese orden de ideas, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ya ha establecido que esas razones contingentes de inidoneidad 
constituyen una forma particular de incapacidad de los sujetos llamados a 
asumir la calidad de órgano jurisdiccional del estado. No se trata de una inca
pacidad del órgano o del oficio, sino de una incapacidad propia y personal de 
los sujetos que ejercen la función jurisdiccional.2

2 esas consideraciones aparecen en la contradicción de tesis 4/2002SS. entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados primero, Segundo, Quinto, décimo Segundo y Sexto, todos en mate
ria administrativa del primer Circuito. 26 de abril de 2002. Cinco votos. ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. Secretaria: rosalía argumosa lópez.
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desde esa perspectiva, es posible establecer que el ejercicio de la fun
ción jurisdiccional está condicionado, de un lado, por la competencia legalmente 
establecida para el órgano respectivo; de otro, por lo que hace al juzgador, 
individualmente considerado. 

el condicionamiento del ejercicio de la función jurisdiccional, desde el 
punto de vista del juzgador, individualmente considerado, tiene lugar, desde 
una óptica objetiva, por causa de los requisitos legales que debe satisfacer 
para ser designado Juez y, desde una óptica subjetiva, por causa de las rela
ciones personales que permiten presumir parcialidad si tuviera que juzgar 
a ciertas personas o situaciones en torno a las cuales le unen vínculos de 
afecto, de animadversión o de interés directo en el negocio.

las relaciones e intereses personales que permiten presumir parcialidad 
en el juzgador se traducen en hechos o circunstancias personales que ocu
rren en un funcionario judicial y que lo obligan a inhibirse del conocimiento 
de determinado juicio por ser obstáculo para que imparta justicia. 

la existencia de tales conflictos de interés para el juzgador, por virtud 
de la exigencia constitucional de imparcialidad, implica un problema de inte
rés público que el legislador ha resuelto a través de la figura del impedimento 
y otras instituciones procesales. 

Como ya se ha dicho, todo proceso que se someta a la consideración de 
un juzgador debe basarse en el principio de imparcialidad de las resolucio
nes de los tribunales, con lo cual se garantiza una sana y correcta impartición de 
justicia, en términos de lo dispuesto por el artículo 17 constitucional.

ahora, en materia de amparo, el legislador ha establecido en el artículo 
66 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, diver
sos supuestos expresos de impedimento, en que se generan conflictos de 
interés en perjuicio de la imparcialidad del juzgador. 

esos supuestos o causas de impedimento los establece el artículo 66, 
fracción Vi, de la ley de amparo abrogada, en el que el magistrado ********** 
y la licenciada **********, secretaria autorizada para desempeñar funciones 
de magistrada de Circuito, apoyaron su impedimento para conocer del asunto, 
mismo que dispone: 

"artículo 66. No son recusables los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, los magistrados de los tribunales Colegiados de Circuito, los Jueces 
de distrito, ni las autoridades que conozcan de los juicios de amparo conforme 
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el artículo 37; pero deberán manifestar que están impedidos para conocer de 
los juicios en que intervengan, en los casos siguientes;

"… 

"Vi. Si tuviesen amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna 
de las partes o sus abogados o representantes."

este numeral refiere exprofesamente que están impedidos para cono cer 
de los juicios en que intervengan aquellos ministros, magistrados o Jueces 
que tuvieran amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las par
tes, sus abogados o representantes, esto es, supone como requisito la amis tad 
o enemistad evidentes. 

ahora bien, con el fin de determinar qué se entiende por amistad estre
cha conviene traer al caso lo que al respecto señala el "diccionario marín de 
la lengua española", editorial marín, S.a., Barcelona, 1982, Volumen i, pági
nas 107 y 714, Volumen ii, páginas 925 y 926, respectivamente. 

amistad. "… f. afecto personal, puro y desinteresado, ordinariamente 
recíproco, que nace y se fortalece con el trato … pacto amistoso entre dos o 
más personas. …"

estrechar. "… unirse y enlazarse una persona a otra con mayor estre
chez; como en amistad o en parentesco …"

intimar. "… introducirse en el afecto o ánimo de uno …"

intimidad. "… amistad íntima. … 2. Zona espiritual íntima y reservada 
de una persona o grupo, especialmente de una familia …"

de los anteriores conceptos se tiene que la amistad presupone un 
afecto recíproco entre dos o más personas, fundado y fortalecido en el trato 
frecuente, introduciéndose en el afecto o ánimo de otro de manera personalí
sima hacia un sujeto o familia. 

en efecto, la intención del legislador en relación al supuesto que aquí 
se analiza fue que los juzgadores se abstengan de conocer de los asuntos 
cuya resolución pueda resultar afectada de imparcialidad debido a la amistad 
estrecha que éstos puedan tener con alguna de las partes, sus abogados o 
representantes; la amistad estrecha consiste en un vínculo afectivo que tras
ciende a las relaciones afectivas comunes, de modo tal que llega a constituir 
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un factor afectivo, perteneciente al ámbito de la subjetividad personal, que 
indudablemente es susceptible de afectar el ánimo de las personas en su 
actuar relacionado a las personas con quienes se tiene ese vínculo afectivo 
trascendental. 

de lo que se sigue, que en el caso a estudio no se dan los supuestos a 
que se refiere el numeral 66, fracción Vi, de la ley de amparo invocada, pues 
lo que en éste se presupone es un trato estrecho de amistad con alguna de 
las partes. 

ello es así, pues el hecho de tener una convivencia en el ambiente labo
ral por permanecer en el mismo local durante un lapso amplio no supone, 
nece sariamente, que por ello exista estrechez en la amistad con los que en 
ese lugar laboran, pues es precisamente la amistad estrecha la que hace 
suponer, que, existiendo, inhibe al juzgador para resolver con imparcialidad e 
independencia, lo que justifica se estime que es sujeto del impedimento 
respectivo. 

de ahí, que si el magistrado ********** y la licenciada **********, 
secre taria autorizada para desempeñar funciones de magistrada de Circuito, 
sostienen como impedimento no que exista una "amistad estrecha" con quien 
promueve, sino "lazos de amistad" por una convivencia derivada de la perma
nencia prolongada en las instalaciones, sin que expresen que existe un víncu
lo estrecho de amistad, aún fuera del ámbito laboral con el magistrado 
********** –parte ofendida en el juicio de amparo directo ********** del 
índice del Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circui
to–, resulta incuestionable que el impedimento que sostienen no se adecua a la 
fracción Vi del artículo 66 de la ley de amparo aplicable. 

Sustenta la conclusión anterior, a contrario sensu, la jurispruden cia 2a./J. 
36/2002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 105, tomo XV, mayo de 2002 del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto son: 

"impedimeNto por CauSa de amiStad eStreCHa. para CaliFi
Carlo de leGal eS SuFiCieNte la maNiFeStaCióN Que eN eSe SeNtido 
HaCe el FuNCioNario JudiCial reSpeCtiVo.—de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción Vi del artículo 66 de la ley de amparo, los funciona
rios ahí mencionados estarán impedidos para conocer del juicio de garan tías 
cuando tengan amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de 
las partes, sus abogados o representantes. en consecuencia, si algún funciona
rio judicial manifiesta que tiene amistad estrecha por existir convivencia familiar 
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frecuente con una de las partes, esta causal de impedimento debe tenerse por 
acreditada no sólo en mérito de la credibilidad que como Juez goza, sino porque 
tal manifestación valorada en términos de lo previsto en los artículos 93, frac
ción i, 95, 96 y 199 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 2o. de la referida ley de amparo, tiene validez 
probatoria plena, por tratarse de una confesión expresa en lo que le perjudica, 
hecha por persona capaz para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción 
ni violencia y proveniente de un hecho propio, en relación con el asunto de 
donde se originó la excusa planteada."

las consideraciones vertidas por dicha Sala, para fijar esa jurispruden
cia, en el procedimiento de contradicción de tesis número 4/2002SS, en lo que 
interesa son: 

"… en otro orden de ideas, en la especie, la materia de la contradicción 
se constriñe en determinar si procede calificar de legal el impedimento plan
teado por el funcionario judicial con la sola manifestación que éste haga 
en relación con que tiene amistad estrecha con la autoridad; razón ésta por la 
cual el presente análisis se centra en esa causa prevista por la fracción Vi del 
artículo 66 de la ley de amparo, transcrita en líneas precedentes, conforme a 
la cual se impone al ministro, magistrado o Juez la obligación de manifestarse 
impedido cuando tuviese ‘amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna 
de las partes o sus abogados o representantes’, para lo cual es conveniente 
aludir a los criterios que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha acotado sobre el concepto de ‘amistad estrecha’, en las tesis 
que a continuación se citan: ‘impedimeNto. deBe deClararSe FuNdado 
Si loS SeCretarioS de eStudio Y CueNta del maGiStrado FueroN 
aBoGadoS de uNa de laS parteS por preSumirSe amiStad eStre
CHa eNtre elloS.—Si se promueve un impedimento con fundamento en el 
artículo 66, fracción Vi, de la ley de amparo, por la existencia de amistad 
estrecha entre el juzgador y los abogados de una de las partes, porque los 
secretarios de estudio y cuenta del magistrado contra el que se plantea el 
impedimento fueron abogados de la parte quejosa en el juicio de amparo, 
en la primera y segunda instancias del juicio ordinario civil que dio lugar al 
mismo, debe declararse fundado el impedimento ordinario aun cuando el juz
gador niegue la existencia de dicha amistad ya que la misma debe presumirse 
por la comunicación y confianza que el tipo de trabajo requiere, y sin que 
obste para ello el hecho de que los secretarios ya no tengan el carácter 
de abogados en el juicio de amparo en que el magistrado debe resolver, pues al 
haber tenido con anterioridad tal carácter ello puede influir en el ánimo del 
magistrado, afectando su imparcialidad.’ (tesis aislada lXXXiX/89, publicada 
en la página 327, tomo iii, primera parte, enero a junio de 1989, tercera Sala, 
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octava Época del Semanario Judicial de la Federación).—‘eXCuSa No proCe
de, por SeNtimieNto de reSpetuoSo aFeCto.—Si el Juez de distrito se 
fundó en la fracción Vi del artículo 66 de la ley de amparo, para formular 
su excusa por «el sentimiento de respetuoso afecto que, de antiguo, el suscrito 
conserva por el señor licenciado ... hace que el propio suscrito se estime com
prendido, para no poder conocer del juicio constitucional que pretende ini
ciarse, en el espíritu de la fracción Vi del artículo 66 de la ley de amparo», es de 
concluirse que no se debe aceptar tal excusa, pues si la fracción Vi del artículo 
66 aludido, se refiere a una de las causas por las cuales un ministro de la 
Suprema Corte o un Juez de distrito puede declararse impedido para conocer 
de un juicio en el que tenga que intervenir, textualmente dice: «fracción Vi. 
Si tuvieren amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las par
tes, sus abogados o representantes.»; y en materia de amparo, establece el 
párrafo siguiente que no son admisibles las excusas voluntarias y que sólo 
podrán invocarse para conocer de un negocio, las causas de impedimento 
que enumera el artículo citado, las cuales determinan la excusa forzosa del 
funcionario; debe decirse tomando en cuenta el texto transcrito, que las razo
nes invocadas por el Juez de distrito no caben dentro de lo que dispone el 
precepto legal, desde el momento en que no afirma tener amistad estrecha 
o enemistad manifiesta con el referido letrado, y sólo manifiesta que el sen
timiento de respetuoso afecto que de antiguo lo liga con el mismo abogado, 
es la causa por la cual propone su excusa, y aunque trata de aclarar que no 
puede conocer del asunto que pretende iniciarse, porque la causa que invoca 
está dentro del espíritu de la fracción tantas veces citada, tal afirmación no es 
exacta, porque el espíritu que informa esa fracción, indiscutiblemente debe 
descansar fundamentalmente en que haya una amistad estrecha o enemis
tad manifiesta con alguna de las partes o sus abogados, y como se dijo, la 
circunstancia de que sólo tenga un afectuoso respeto para aquel letrado, no 
demuestra que se encuentre en los casos que prevé la ley, para que fuera 
posible legalmente exigirle al Juez de distrito, la excusa que propone.’ (tesis 
aislada publicada en la página 1088, tomo XCVi, primera Sala, Quinta Época 
del Semanario Judicial de la Federación).—‘impedimeNto por amiStad 
eStreCHa.—en el caso el magistrado a quien se señala como impedido 
acepta que tiene amistad desde hace varios años con el licenciado que patro
cina a una de las partes, pues vivieron en la ciudad de Jalapa, donde fueron 
compañeros de estudios superiores en la universidad Veracruzana, y de tra
bajo en actividades similares, desarrolladas ya como profesionistas, amistad 
que han continuado, pero agrega, que no se trata de una amistad íntima y 
estrecha, que le impida guardar la imparcialidad, que un funcionario debe tener 
al resolver los negocios en que intervenga. en la especie, la amistad seña
lada, no determina que entre ambos profesionistas exista una intimidad, que 
perturbe el ánimo, apartándolo de la rectitud, que es a lo que se refiere la 
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fracción Vi del artículo 66 de la ley de amparo, al disponer «si tuviesen amis
tad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las partes o sus abogados 
o representantes», caso en el cual, estaría impedido para intervenir en la deci
sión del recurso de revisión promovido. «la amistad estrecha» presupone 
que se guardan vínculos que rebasan los normales que tienen entre sí las 
per sonas que por diversos motivos están en relación y, en el caso, no está 
probado que exista una relación de tal índole, toda vez que no existe prueba 
alguna que la demuestre en tales términos y sí, en cambio, aparece acredi
tado, con la prueba documental aportada por el magistrado a quien se atribuye 
el impedimento de referencia, que en un diverso recurso de revisión en que 
intervino el mismo abogado con el que se alude a la amistad estrecha, falló 
en contra de los intereses que representaba.’ (tesis aislada publicada en la 
página 39 del informe de 1972, parte ii, tercera Sala, Séptima Época).—
‘eXCuSaS de FuNCioNarioS.—Si el funcionario judicial manifiesta como 
causa de impedimento para conocer de un asunto, la estimación que siente 
hacia una persona que tiene el carácter de parte, el caso no se encuentra com
prendido en la fracción Vi del artículo 66 de la ley de amparo, que se refiere 
a la amistad estrecha, creadora de afectos íntimos, capaz de incli nar el ánimo 
del juzgador a favorecer a la persona con la que se tiene dicha rela ción, pues 
en caso de existir ésta, debe declararse llanamente.’ (tesis aislada publicada en 
la página 31, tomo XCVi, Segunda parte, primera Sala, Sexta Época del Sema
nario Judicial de la Federación).—‘impedimeNto. la CoNViVeNCia Familiar 
FreCueNte eS maNiFeStaCióN de amiStad eStreCHa.—la fracción Vi 
del artículo 66 de la ley de amparo establece que la amistad estrecha o ene
mistad manifiesta con alguna de las partes o sus abogados o representantes, 
es causa de impedimento para los ministros de la Suprema Corte de Justicia, 
los magistrados de los tribunales Colegiados de Circuito y los Jueces de 
distrito, y la convivencia familiar frecuente acredita la existencia de una amis
tad estrecha que, si se da con alguna de las partes o sus abogados o repre
sentantes, es motivo de impedimento.’ (tesis aislada 3a. Xliii/91, publicada en 
la página 86, tomo Viii, agosto de 1991, tercera Sala, octava Época del Sema
nario Judicial de la Federación).—de los criterios transcritos se advierte que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado lo que la fracción Vi 
del artículo 66 de la ley de amparo se refiere para invocar la ‘amistad estrecha’ 
como causal de impedimento, pues no basta la simple amistad que puede no 
pasar de una relación de conocimiento, sino que es necesario que se traduzca 
en una gran familiaridad, cuyo trato sea frecuente, presuponga que se guar
dan vínculos que rebasan los normales que tienen entre sí las personas que 
por diversos motivos están en relación.—lo anterior implica que es suficiente 
la manifestación de los motivos de impedimento que haga el funcionario judi
cial para que tal impedimento que aduce sea valorado por la superioridad, sin 
necesidad de aportar pruebas de las causas invocadas.—ello es así, en virtud 
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de las siguientes razones: 1) el artículo 66, en su primero y penúltimo párrafos, 
establece la obligación de manifestar el impedimento y de invocar sus causas. 
por tanto, no obligan a probar o a acreditar tal impedimento y sus causas, por 
lo que basta aducir las razones y circunstancias del impedimento, mismas 
que deberán ser valoradas por la superioridad.—más aún, el artículo 67, en su 
segundo párrafo, de la ley de amparo, señala que se hará constar en autos la 
causa del impedimento en la misma providencia en que se declaren impedi
dos, y el artículo 68 de la misma ley, establece que el impedimento se calificará 
de plano, admitiéndolo o desechándolo en el acuerdo en que se dé cuenta 
con el mismo, por lo que al bastar que la causa del impedimento se asiente en 
autos en la misma providencia en que el funcionario se declare impedido, y 
calificarse de plano en el propio acuerdo en que se dé cuenta del impe
dimento, no se prevé en forma alguna la exigencia de medios probatorios.— 
2) la amistad estrecha corresponde en gran medida al ámbito afectivo y subjetivo 
del juzgador impedido, de tal manera que afecta en forma directa a su ánimo y 
es, precisamente, ese ánimo el que debe estar desprovisto de todo elemento 
que pueda socavar o alterar la imparcialidad e independencia de su actuación 
jurisdiccional. por tanto, la manifestación que haga el juzgador de causas 
que considera de influencia en su ánimo y constitutivas de algún impedimento, 
no requieren de prueba alguna, pues la omisión de dicha manifestación le 
acarrearía responsabilidad, siendo que la falta de pruebas no puede inhibir 
tal manifestación obligatoria.—3) la fracción Vi del precepto citado, al esta
blecer como causa de impedimento la amistad estrecha, no se refiere a cual
quier vínculo sino sólo a aquel que le impida al funcionario judicial guardar la 
imparcialidad que debe tener al resolver los negocios en que intervenga. 
es decir, que perturbe su ánimo apartándolo de la rectitud al emitir el fallo 
correspondiente.—en consecuencia, a fin de que sea calificado de legal el 
impedimento planteado por el juzgador, es necesario que éste, al excusarse, 
manifieste el origen del vínculo de ‘amistad estrecha’ que dice tener con alguna 
de las partes, para estar en posibilidad de determinar si el mismo es creador de 
afectos íntimos capaz de inclinar el ánimo del juzgador a favorecer a la persona 
con la que se tiene dicha relación.—luego, si en todos los impedimentos que 
originaron la presente contradicción, el Juez octavo de distrito ‘B’ en mate
ria administrativa del primer Circuito se excusó impedido para conocer de los 
asun tos planteados, porque dijo tener ‘amistad estrecha’ con la autoridad 
responsable, y señaló el origen de esa amistad, siendo ésta la convivencia 
familiar frecuente, es evidente que esa causal debe tenerse por acreditada con
forme a su propia manifestación … por tanto, la manifestación lisa y llana del 
juzgador de que tiene ‘amistad estrecha’, por existir convivencia familiar fre
cuente con la autoridad responsable, valorada conforme a los preceptos trans
critos, tiene validez probatoria plena, por tratarse de una confesión expresa 
en lo que lo perjudica, por persona capacitada para obligarse, hecha con 
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pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y proviene de un hecho propio en 
relación con los asuntos de donde se originó la excusa planteada.—No obsta 
a lo expuesto que el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito haya apoyado su criterio en el sentido de que la sola manifes
tación del juzgador de que tiene ‘amistad estrecha’, por existir convivencia 
familiar frecuente con la autoridad responsable, sea insuficiente para tener 
por demostrada la causal prevista por el artículo 66 de la ley de amparo, y en 
las tesis cuyos textos y rubros son: ‘impedimeNto, laS CauSaS de amiStad 
eStreCHa Y de iNterÉS perSoNal No Se CoNFiGuraN por el Solo 
HeCHo de Que el JuZGador CoNoZCa a diVerSaS perSoNaS CoN 
motiVo de Su laBor JuriSdiCCioNal o de Su CoNViVeNCia CoN laS 
miSmaS eN diVerSaS aCtiVidadeS.—el solo hecho de que un juzgador 
conozca o llegue a conocer a diversas personas con motivo de su labor juris
diccional y de su convivencia con los integrantes de la sociedad de la que 
forma parte, no implica el establecimiento de relaciones de amistad estrecha 
con dichas personas y la generación de un interés personal en los asuntos que 
haya motivado el acto reclamado sobre los que habrá de pronunciarse, en los 
cuales puedan resultar afectadas tales personas.’ (tesis 3a. l/91, publicada en 
la página 48, tomo Vii, marzo de 1991, tercera Sala, octava Época del Sema
nario Judicial de la Federación).’.— ‘impedimeNto por CauSa de eStreCHa 
amiStad. deBe deSeStimarSe Si No Se demueStra Su eXiSteN Cia.—
Si se hace valer un impedimento pretendiendo que se surte la hipótesis pre
vista en la fracción Vi del artículo 66 de la ley de amparo, sustentándose en 
que existe amistad estrecha entre el magistrado y una de las partes y su abo
gado, pero no se aporta prueba alguna de ello, debe desestimarse, pues resulta 
irrelevante la simple afirmación de quien hace el planteamiento.’ (tesis publi
cada en la página 103, tomo 175180, Cuarta parte, tercera Sala, Séptima Época 
del Semanario Judicial de la Federación). …"

de lo que se advierte, que para que opere el supuesto contenido en la 
fracción Vi del artículo 66 de la ley de amparo invocada, es indispensable 
que exista manifestación expresa por parte del impedido, la existencia evidente 
de la "amistad estrecha", circunstancia que en la especie no se dio.

de lo anterior se desprende que la causa razonable generadora de su 
impedimento, es el vínculo de amistad, que los une con el magistrado presi
dente **********, porque son integrantes todos del Segundo tribunal Cole
giado en materia penal del Segundo Circuito, y debido a ello, se han creado 
"lazos de amistad", derivado de la convivencia en el tribunal Colegiado, porque 
los argumentos por ellos expresados no resultan suficientes para declarar
se impedidos para conocer y resolver el juicio de amparo directo **********, 
del índice del tribunal citado, promovido por **********, en el cual resultó el 
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men cionado magistrado **********, parte ofendida en la causa penal de ori
gen, en virtud de que debe partirse de la base consistente en que la sola 
manifestación de un juzgador en el sentido de tener "lazos de amistad", deri
vado de las labores propias que desempeñan al formar parte del mismo órgano 
colegiado, no puede considerase que exista una "amistad estrecha" entre los 
mencionados, pues el hecho de que en la relación laboral surjan vínculos de 
confianza, éstos se encaminan al desarrollo de la función que cada cual realiza, 
que puede diferenciarse claramente de una relación personal extra laboral.

ello es así, dado que la función jurisdiccional que el magistrado 
********** y la licenciada **********, secretaria autorizada para desempe
ñar funciones de magistrada de Circuito, desempeñan, no es motivo suficiente 
para estimar que en el caso existe la amistad estrecha a que alude la disposi
ción legal citada, pues para que así suceda, como ya se dijo, es necesario que 
el funcionario judicial haya desplegado una conducta que refleje su acepta
ción para que una de las partes participe íntimamente en su ámbito familiar 
o social recibiendo, en consecuencia, muestras de afecto recíprocas por tal 
proceder. 

en tal virtud, como la relación profesional que pudiera existir no cons
tituye en modo alguno una intromisión en su entorno familiar o social que 
obligue a otorgarles un trato afectuoso a aquéllos, sino únicamente el natural 
que corresponde a un colega, es incuestionable que dichos funcionarios no se 
encuentran en la causa de impedimento a que alude la fracción Vi del nume
ral 66 de la ley de amparo abrogada, la cual se actualiza cuando se reúnen 
los dos elementos que la ley exige bajo los vocablos "amistad estrecha", cuya 
connotación, en cuanto al primer término, es la de "afecto personal puro y 
desinteresado, ordinariamente recíproco, que nace y se fortalece con el trato" 

Sobre el particular resulta aplicable la tesis 3a. l/91, sustentada por la 
extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la página cuarenta y ocho, tomo Vii, correspondiente al mes de marzo de 
1991, del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, que dice: 

"impedimeNto. laS CauSaS de amiStad eStreCHa Y de iNterÉS 
perSoNal No Se CoNFiGuraN por el Solo HeCHo de Que el JuZ
Gador CoNoZCa a diVerSaS perSoNaS CoN motiVo de Su laBor 
JuriSdiCCioNal o de Su CoNViVeNCia CoN laS miSmaS eN diVerSaS 
aCtiVidadeS.—el solo hecho de que un juzgador conozca o llegue a conocer 
a diversas personas con motivo de su labor jurisdiccional y de su convivencia 
con los integrantes de la sociedad de la que forma parte, no implica el esta
blecimiento de relaciones de amistad estrecha con dichas personas y la gene
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ración de un interés personal en los asuntos que haya motivado el acto reclamado 
sobre los que habrá de pronunciarse, en los cuales puedan resultar afectadas 
tales personas."

en suma, la consideración de los integrantes del Segundo tribunal Cole
giado en materia penal del Segundo Circuito en el sentido de que se puede 
afectar su imparcialidad para fallar el asunto respectivo una manifestación 
de amistad, es insuficiente para actualizar la causa de impedimento referida, 
siendo los elementos relevantes para ello, no la actitud de las partes, sino el 
ánimo del juzgador, el señalamiento de la causa objetiva y razonable genera
dora del impedimento, sustentada en los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad y profesionalismo que rigen la carrera judicial, previstos en el 
artículo 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

así las cosas y en virtud de que el magistrado ********** y la licen
ciada **********, secretaria autorizada para desempeñar funciones de magis
trada, no se apoya en lazos de "amistad estrecha" con el magistrado **********, 
quien es parte en el juicio de amparo directo **********, derivado de las 
labores propias que desempeñan al formar parte del mismo órgano colegiado, 
no es dable calificar de legal el impedimento que proponen.

QuiNto.—incompetencia del impedimento planteado por el magistrado 
**********.

dadas las condiciones alcanzadas en el considerando que antecede, 
será el magistrado **********, así como la licenciada **********, secretaria 
autorizada para desempeñar funciones de magistrada de Circuito, integran tes 
del Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, con 
residencia en esta ciudad, quienes deberán calificar el impedimento formulado 
por su similar **********; lo anterior, porque sólo al último de los nombra
dos afecta el impedimento planteado y a los restantes corresponde su 
calificación.

es aplicable la tesis i.6o.C.16 K, sustentada por los tribunales Colegiados 
de Circuito, visible en la página novecientos cincuenta y uno, tomo iii, corres
pondiente al mes de marzo de 1996, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, que reza: 

"impedimeNtoS Y eXCuSaS de loS maGiStradoS de CirCuito. 
CuaNdo Se trata de uN Solo maGiStrado, deBe CoNoCer de loS, 
el propio triBuNal al Que aQuÉl eStÁ adSCrito.—de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 37, fracción Vii, de la ley orgánica del poder 
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Judicial de la Federación, publicada en el diario oficial, el veintiséis de mayo 
de mil novecientos noventa y cinco, son atribuciones de los tribunales Cole
giados de Circuito, conocer de los impedimentos y excusas que se susciten 
entre Jueces de distrito y magistrados de Circuito, en cuyo caso conocerá el 
Colegiado más cercano; pero cuando el problema es de un solo magistrado, 
en tal caso, deberá conocer el propio tribunal al que aquél, se encuentre 
adscrito."

por tanto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 37, fracción 
Vii, segundo párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa 
ción, este tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, 
jurídicamente se encuentra imposibilitado para calificar el impedimento de 
referencia, y en consecuencia, se devuelve a su lugar de origen, Segundo tri
bunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, con residencia en 
esta ciudad, a donde se deberán remitir los autos del juicio de amparo directo 
********** de su estadística, para la calificación del impedimento planteado. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se declara infundado el impedimento que se plantea por 
el magistrado **********, así como la licenciada **********, secretaria auto
rizada para desempeñar funciones de magistrada de Circuito, integrantes del 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, con resi
dencia en esta ciudad, para conocer y resolver del juicio de amparo directo 
**********, de su estadística, promovido por el quejoso **********.

SeGuNdo.—este tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo 
Circuito, se declara legalmente incompetente para conocer del impedimento 
planteado por el magistrado **********; en consecuencia devuélvanse al 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, con resi
dencia en esta ciudad, los autos del juicio de amparo directo ********** de 
su índice, para la calificación del impedimento planteado.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal Colegiado de origen; háganse las anotaciones pertinentes en el libro 
de gobierno respectivo, así como en el Sistema integral de Seguimiento de 
expedientes; y, en su oportunidad, archívese como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en 
materia penal del Segundo Circuito, integrado por los magistrados, presidente 
José merced pérez rodríguez, Selina Haidé avante Juárez y José Valle Hernán
dez, siendo ponente el último de los nombrados.
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En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues-
tos normativos. 

IMPEdIMEnto PoR CAuSA dE AMIStAd EStRECHA. no SE 
ACtuALIZA PoR EL HECHo dE QuE EntRE juZgAdoRES 
PERtEnECIEntES A un MISMo ÓRgAno juRISdICCIonAL 
uno dE ELLoS MAnIFIEStE QuE EXIStEn LAZoS dE AMIS-
tAd dERIVAdoS dE LA RELACIÓn LABoRAL o PRoFESIonAL 
(LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).—
la sola manifestación de un juzgador en el sentido de tener "lazos de 
amistad", derivados de las labores propias que desempeñan al formar 
parte de un mismo órgano jurisdiccional, no puede actualizar la hipó
tesis de impedimento de amistad estrecha entre los servidores públicos, 
dado que el hecho de que en la relación laboral surjan vínculos de con
fianza, éstos se encaminan al desarrollo de la función que cada cual 
realiza, que puede diferenciarse claramente de una relación perso
nal extra laboral, pues para que así suceda, es necesario que el fun
cionario judicial haya desplegado una conducta que refleje su aceptación 
para que una de las partes participe íntimamente en su ámbito familiar 
o social recibiendo, en consecuencia, muestras de afecto recíprocas 
por tal proceder. de ahí que la relación profesional que pudiera existir 
entre juzgadores pertenecientes a un mismo órgano jurisdiccional no 
constituye una intromisión en su entorno privado que obligue a uno a 
otorgar un trato preferencial al otro, sino únicamente el natural que 
corresponde a un colega, por lo que es incuestionable que dichos fun
cionarios por el solo hecho de laborar juntos no se encuentran en 
la causa de amistad estrecha a que alude el impedimento previsto en la 
fracción Vi del numeral 66 de la ley de amparo (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P. J/2 (10a.)

impedimento 2/2013.—14 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Selina 
Haidé avante Juárez.—Secretario: ricardo Hugo Hernández Jiménez.

impedimento 3/2013.—14 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Selina 
Haidé avante Juárez.—Secretario: ricardo Hugo Hernández Jiménez. 

impedimento 4/2013.—25 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José Valle 
Hernández.—Secretario: José eduardo Cortés Santos.
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impedimento 6/2013.—3 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José merced 
pérez rodríguez.—Secretaria: miriam leticia Castro Salazar.

impedimento 8/2013.—16 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José Valle 
Hernández.—Secretaria: Gabriela Bravo Hernández.

juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo FEdERAL En LA VÍA 
SuMARIA. Su tRAMItACIÓn no ES oPtAtIVA En RELACIÓn Con 
EL oRdInARIo.

amparo direCto 397/2013. 8 de aGoSto de 2013. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JaCoB troNCoSo ÁVila. SeCretaria: VeróNiCa 
loreNa oSorNio plata.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—una vez precisado lo anterior, es necesario decir que la 
parte quejosa aduce, en esencia, en sus conceptos de violación, que la sen
tencia reclamada le causa perjuicio, pues en ella la magistrada instructora 
del conocimiento no aplicó el contenido del artículo 13 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, privilegiando el diverso 582 del 
propio ordenamiento.

así es, en el primer concepto de violación la parte quejosa aduce 
que se viola en su perjuicio lo dispuesto en los artículos 14 y 16 constitucio
nales, al señalar que el juicio de nulidad no debió sustanciarse en la vía 
sumaria, toda vez que es optativo para el gobernado elegir la vía en la 
que ha de tramitarse el juicio de nulidad, pues en ese sentido el artículo 
13 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo prevé que 
para el caso de que el demandante no manifieste su opción (sic) al momento 
de presentar su demanda, se entenderá que eligió tramitar el juicio en la vía 
tradicional. 

afirma que el juicio de amparo es el momento procesal oportuno para 
reclamar que la Sala Fiscal dejó de aplicar lo dispuesto en el artículo 13 de la 
ley en cita, en virtud de que en la ley de la materia no se establece un dispo
sitivo legal que permita impugnar el auto admisorio en el que se estimó dar 
una tramitación sumaria al juicio de nulidad de origen; pues si bien el artículo 
583, fracción Vi, párrafo segundo, de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo establece como medio de defensa o impugnación el 
recurso de reclamación, éste sólo es procedente tratándose de la no admi
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sión de la demanda en la vía sumaria. por lo que, dice, la magistrada instruc
tora aplica indebidamente en el juicio natural el artículo 582 de la ley en cita.

Señala que independientemente de la sumatoria total de los créditos 
combatidos, fue ilegal que el juicio de origen se hubiera tramitado por la vía 
sumaria; que lo apegado a derecho era que se hubiere admitido en la vía tradi
cional; y que al aplicar el artículo 528 de la ley en cita, la magistrada instruc
tora violó en su perjuicio las formalidades esenciales del procedimiento.

aduce que es el momento oportuno para que se enmienden las viola
ciones cometidas a la Constitución en que incurrió la magistrada instructora 
en su perjuicio, en tanto que no existe otro medio de defensa contra el auto en 
el que se ordenó la tramitación en la vía sumaria del juicio de origen.

insiste en que la magistrada instructora dejó de aplicar en su perjuicio 
el artículo 13 de la ley en cita, lo que la deja en estado de indefensión, pues la 
naturaleza jurídica y procesal de ambas vías es diversa; que por lo que hace 
a la vía sumaria acorta los tiempos del gobernado a fin de que pueda acredi
tar ampliamente la acción de nulidad, como en el caso aconteció y por lo que 
se le dejó sin defensas.

Sostiene que en su escrito de demanda de nulidad expuso tanto en el 
proemio, como en los puntos petitorios, que la vía intentada era la ordinaria y 
que aun cuando ello no hubiera sido señalado, la magistrada instructora 
debió aplicar el párrafo segundo del artículo 13 de la ley de la materia.

dice que ante la optatividad de la vía, lo procedente es que se conceda 
el amparo para el efecto de que se ordene la reposición del procedimiento, 
en términos del artículo 13 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

explica que la magistrada instructora lo somete a una tramitación su
maria, tomando en consideración un criterio de obligatoriedad respecto de 
dicho proceso, conforme al cual el administrado se vería forzado a determi
nar si el acto a impugnar es un crédito fiscal emitido por una autoridad fiscal 
federal o un órgano fiscal autónomo, así como si el monto por el que procede 
el juicio sumario comprende el histórico de la contribución o incluye sus re
cargos, o bien si se está en presencia de los otros supuestos de procedencia 
referentes a multas, requerimientos de fianzas o resoluciones a recursos; con 
lo que se impone al promovente la carga de identificar la naturaleza jurídica 
de la resolución que lo afecta.
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agrega que de sostenerse la postura de la Sala Fiscal, se conminaría al 
promovente a que desde el momento en que se le notifica la resolución que 
será materia de impugnación en el juicio de nulidad, determinara si el juicio 
debe ser tramitado en vía sumaria o no; lo que constituye una carga despro
porcionada si se tiene en cuenta la brevedad del plazo para su presentación, 
al reducir el plazo que se tiene de manera general (cuarenta y cinco días) a 
una tercera parte.

dice que la carga que se pretende agregar al promovente (identificar la 
naturaleza jurídica de la resolución que lo afecta) se complica más cuando 
la propia resolución que se notifica al contribuyente contiene la determina
ción de diversos créditos fiscales por diversos montos, pues la ley en el penúl
timo párrafo del artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, establece que cuando en un mismo acto se contiene más de 
una resolución, no se acumulará el monto de cada una de ellas para efectos 
de determinar la procedencia de la vía.

en relación con lo anterior, agrega que aquel contribuyente que pierda 
el plazo (sic) para la promoción de la demanda de la vía sumaria, en los su
puestos obligatorios de procedencia, tendrá que recurrir al recurso de revo
cación, cuyo plazo de cuarenta y cinco días permanece invariable en cualquier 
supuesto; lo que puede provocar que el contribuyente tenga que promover un 
recurso administrativo únicamente para hacer procedente la vía jurisdiccio
nal, como en diversos foros lo han señalado diversos especialistas.

añade que no debe perderse de vista que el motivo principal por el que 
se decide instrumentar el juicio contencioso administrativo en la vía sumaria, 
es con el objeto de que la impartición de justicia sea pronta y expedita y, aún 
más, para garantizar una tutela jurisdiccional efectivamente accesible; pero 
que no obstante ello, desde la perspectiva práctica el efecto es contrario, 
pues al establecer la vía sumaria como obligatoria se imponen a los contribu
yentes obligaciones excesivas y se restringe su acceso al sistema de justicia 
bajo criterios jurídicos discriminatorios. 

en razón de lo anterior, concluye que la optatividad del juicio sumario 
guarda correspondencia con los principios constitucionales de legalidad, segu
ridad jurídica, así como con los derechos fundamentales de debido proceso, 
exacta aplicación de la ley y justicia completa.

asimismo, refiere que la optatividad del juicio sumario, derivada de una 
interpretación conforme, sería acorde con el concepto de justicia adminis
trativa, mientras que sostener la "no optatividad" de la vía sumaria, sólo estaría 
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en congruencia con el derecho de las partes a una justicia pronta, pero en de
trimento, cuando menos, de todos los derechos primeramente enunciados.

dice que la interpretación conforme de la institución en juego, según 
el artículo 1o. constitucional, lleva a concluir que la vía sumaria es constitu
cional y necesariamente optativa, a fin de que las autoridades encargadas de 
su aplicación no incurran en responsabilidad e ilicitud constitucional.

en función de lo anterior, refiere que fue incorrecto que la magistrada 
instructora, sin ningún fundamento, decidiera no sustanciar el juicio admi
nistrativo en la vía ordinaria o tradicional y conforme a las formalidades aplica
bles, tratándose de reclamos fundados en el artículo 16, fracción ii, de la ley 
de la materia. 

Finalmente, dice que una interpretación que deje de considerar como 
optativo el juicio contencioso, sería contraria a los derechos fundamentales 
del debido proceso y exacta aplicación de la ley, contenidos en el artículo 14 
constitucional, porque la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo instituye un principio de elección de la vía para el actor o deman
dante tratándose del juicio en línea, del juicio sumario y del llamado juicio en 
la vía tradicional; a lo que debe añadirse que la propia ley adjetiva contiene la 
presunción legal general de que en todo caso en donde el actor omita señalar 
expresamente la vía debe entenderse ope legis que intenta la vía tradicional.

El concepto de violación es infundado. 

en principio, es oportuno precisar que ante la problemática que actual
mente se vive, tratándose de la tramitación de los juicios de nulidad, la cual sue le 
ser en algunos casos tardada y, en otros, desgastante para quien tramita éste, 
surgió la necesidad de que el legislador creara una vía en la cual, a diferencia 
del juicio ordinario, la tramitación fuera más ágil y sencilla, dado el tipo de 
resoluciones que fueren impugnadas, consciente de la problemática actual 
que se vive en la mayoría de los órganos jurisdiccionales en los que indepen
dientemente del carácter complejo o simple de la tramitación del juicio o del 
grado de dificultad para su resolución, la administración de justicia suele ser 
lenta, contraviniendo así lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Fe
deral, que establece que la administración de justicia deberá ser pronta y 
expedita.

atento a lo anterior, el legislador tuvo a bien crear un medio procesal 
más rápido, sencillo y eficaz que diera solución a tal problemática para la reso
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lución del citado procedimiento, en casos que, por su materia, no represen
tan mayor complejidad y reduciéndolos además con el criterio de la cuantía.

así pues, consideró imperativo simplificar los procedimientos que se 
tramitan ante los tribunales, por lo cual el creador de la norma optó por hacer 
una serie de adecuaciones al procedimiento contencioso administrativo para 
aquellos casos más sencillos en los que resultara conveniente simplificar  
la tra mitación y abreviar los plazos para obtener una solución pronta a la 
controversia.

es así como adicionó a la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, un título ii y un capítulo Xi, denominado: "del juicio en la vía 
sumaria", que entre otros contiene el artículo 582, que dice: 

"artículo 582. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo im
porte no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distri
to Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el juicio en la 
vía sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas 
siguientes:

"i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fisca
les autónomos, por las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal;

"ii. las que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o 
restitutoria, por infracción a las normas administrativas federales;

"iii. las que exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los 
exigibles no exceda el importe citado;

"iV. las que requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía 
que hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla, o

"V. las recaídas a un recurso administrativo, cuando la recurrida sea 
alguna de las consideradas en los incisos anteriores y el importe de esta últi
ma, no exceda el antes señalado.

"también procederá el juicio en la vía sumaria cuando se impugnen 
resoluciones definitivas que se dicten en violación a una tesis de jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de inconstituciona
lidad de leyes, o a una jurisprudencia del pleno de la Sala Superior del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.
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"para determinar la cuantía en los casos de los incisos i), iii) y V), sólo 
se considerará el crédito principal sin accesorios ni actualizaciones. Cuando 
en un mismo acto se contenga más de una resolución de las mencionadas 
anteriormente no se acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de 
determinar la procedencia de esta vía.

"la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, de con
formidad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional competente."

de este precepto se obtiene que la cuantía de los actos impugnados y 
el tipo de resoluciones definitivas son referentes fundamentalmente para de
terminar o delimitar la procedencia de los juicios sumarios.

en efecto, la primera de ellas, está condicionada únicamente para aque
llas resoluciones cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal, elevado al año, al momento de 
su emisión, siempre que se trate de alguna de las resoluciones defini-
tivas que posteriormente se describen en cada una de las fracciones de 
tal precepto y, la segunda, a que los actos impugnados consistan, entre otros, 
en los administrativos de imposición de multas por infracción a las 
normas administrativas federales, a las resoluciones eminentemente 
fiscales por resoluciones que requieran el pago de una fianza y, finalmen
te, se consideró necesario incluir dentro de la procedencia de esta vía, las 
resoluciones recaídas a algún recurso administrativo, cuando la resolución re
currida sea alguna de las anteriormente mencionadas, dado que, por la op
cionalidad en la interposición del recurso, es indispensable que en la fase 
jurisdiccional también sean consideradas dentro de la vía sumaria, a condición 
de que el importe de la recurrida no exceda el límite fijado para ese efecto.

además, comprende el caso de aquellas resoluciones administrativas 
que se emitan con violación a una tesis de jurisprudencia en materia de cons
titucionalidad de leyes, ya que en este supuesto no tiene por qué darse un 
procedimiento engorroso o dilatado, pues sería más conveniente que el tribu
nal deba pronunciarse sobre la ilegalidad del acto así emitido.

por otro lado, la presentación de la demanda en la vía sumaria, tiene la 
particularidad de realizarse directamente ante la Sala regional competente, 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que haya surtido efec-
tos la notificación de la resolución impugnada.

en ese contexto y como ha quedado de manifiesto de los numerales 
transcritos, el plazo con el que cuentan los contribuyentes para presentar su 
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demanda de nulidad, cuyo monto total no exceda de cinco veces el salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año al momento de 
su emisión, es de quince días hábiles.

ahora, para la implementación del juicio en la vía sumaria, mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de diciembre de 
dos mil diez, se estableció que iniciaría después de los doscientos cuarenta días 
naturales siguientes a la publicación de dicho decreto, como se obtiene del 
tercer artículo transitorio que señala: "terCero. Las disposiciones relati-
vas al juicio en la vía sumaria, previstas en el capítulo Xi del título ii que se 
adiciona a la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, y los 
artículos 1o., fracción iii, 65, 66, 67, 68, 69 y 70 de la ley Federal de procedimien
to Contencioso administrativo, y 41, fracción XXX de la ley orgánica del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que se reforman conforme al 
presente decreto, entrarán en vigor a partir de los 240 días naturales si-
guientes, a la fecha de publicación de este ordenamiento." (Énfasis de 
este tribunal).

dicho plazo de doscientos cuarenta días transcurrió del once de 
diciembre de dos mil diez al siete de agosto de dos mil once. 

aclarado lo anterior, cabe decir que no asiste razón a la quejosa cuando 
aduce que la magistrada instructora debió aplicar lo establecido en el artícu
lo 13 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, puesto 
que el actor, al momento de presentar su demanda de nulidad, no eligió se
guir la vía sumaria, por lo que, al no haber expresado su deseo de que el juicio 
fuera tramitado en dicha vía, se entendía que debía ser tramitado en la tradicio
nal u ordinaria y, por ende, su demanda se podía presentar dentro del plazo de 
cuarenta y cinco días establecido para tal efecto en el precepto de mérito y en lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 583 del propio ordenamiento.

para explicar el por qué de lo anterior, es preciso traer a colación el 
con tenido de los numerales 13 y 583, penúltimo párrafo, de la aludida legis
lación donde se establece lo siguiente:

"artículo 13. El demandante podrá presentar su demanda, median-
te juicio en la vía tradicional, por escrito ante la Sala regional competente 
o, en línea, a través del Sistema de Justicia en línea, para este último caso, 
el demandante deberá manifestar su opción al momento de presentar la 
demanda. una vez que el demandante haya elegido su opción no podrá va
riarla. Cuando la autoridad tenga este carácter la demanda se presentará en 
todos los casos en línea a través del Sistema de Justicia en línea.
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"Para el caso de que el demandante no manifieste su opción al 
momento de presentar su demanda se entenderá que eligió tramitar 
el juicio en la vía tradicional."

"artículo 583. la tramitación del juicio en la vía sumaria será improce
dente cuando:

"i. Si no se encuentra en alguno de los supuestos previstos en el artícu
lo 582;

"ii. Simultáneamente a la impugnación de una resolución de las seña
ladas en el artículo anterior, se controvierta una regla administrativa de carác
ter general;

"iii. Se trate de sanciones económicas en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos o de sanciones por responsabilidad 
resarcitoria a que se refiere el capítulo ii del título V de la ley de Fiscalización 
y rendición de Cuentas de la Federación;

"iV. Se trate de multas por infracciones a las normas en materia de 
propiedad intelectual;

"V. Se trate de resoluciones que además de imponer una multa o san
ción pecuniaria, incluyan alguna otra carga u obligación, o

"Vi. el oferente de una prueba testimonial, no pueda presentar a las per
sonas señaladas como testigos.

"En estos casos el Magistrado instructor, antes de resolver sobre 
la admisión de la demanda, determinará la improcedencia de la vía su-
maria y ordenará que el juicio se siga conforme a las demás disposicio-
nes de esta ley y emplazará a las otras partes, en el plazo previsto por 
los artículos 18 y 19 de la misma, según se trate.

"Contra la determinación de improcedencia de la vía sumaria, podrá 
interponerse el recurso de reclamación ante la Sala regional en que se en
cuentre radicado el juicio, en el plazo previsto por el artículo 588 de esta ley." 
(lo resaltado es énfasis añadido por este tribunal).

ahora, es incorrecta la interpretación que el quejoso hace del primer 
numeral transcrito, pues de su contenido se advierte que a lo que se refiere 
tal precepto es a que la demanda de nulidad podrá ser tramitada de forma 
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tradicional, entendiéndose por esto, por escrito, es decir, mediante las pro
mociones, oficios, actuaciones, pruebas y resoluciones, en documento ma
nuscrito o impreso en papel y con firma autógrafa de sus suscriptores, y no 
como erróneamente lo interpreta el actor, aquí quejoso, en el sentido de que 
por tradicional debe entenderse en la vía ordinaria.

El juicio tramitado en la vía tradicional se contrapone al juicio en 
línea, entendiéndose por éste el que se sustancia y resuelve por medios elec
trónicos, en todas sus etapas, así como de los procedimientos previstos en el 
artículo 58 de la citada legislación, a través del Sistema de Justicia en línea, 
más no al juicio sumario.

Quedando de manifiesto que a lo que se refiere tal numeral es que al 
momento de presentar la demanda de nulidad, el actor podrá elegir la forma 
de tramitar su juicio, ya sea de forma tradicional o escrita, o bien, de forma elec
trónica, mediante el sistema de justicia en línea.

Sin que ello implique que quede a elección del actor determinar la vía 
en la cual deba tramitarse su demanda de nulidad, sea sumaria u ordinaria, 
como lo pretende hacer ver el recurrente en su argumento expresado vía con
cepto de violación, pues no es dable que con la simple interpretación de algún 
precepto de la ley de la materia, acorde a los intereses de quien la hace, se pre
tenda obtener un derecho que no se encuentra expresamente establecido.

máxime que los supuestos de la vía en que debe tramitarse el jui-
cio de nulidad se encuentran claramente establecidos en la ley que 
rige la materia, esto es, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, por lo que el Magistrado instructor de la Sala Fiscal 
únicamente se limitó a aplicar ésta, concretamente, el artículo 582 de la 
multicitada legislación; en otras palabras, la actuación de éste no puede ir más 
allá de lo que la ley lo faculta, al grado de ser él quien decide la vía en que ha 
de tramitarse un juicio, sino que, se insiste, solamente se encarga de la apli
cación de la norma.

de ahí que el actor no tenga opción para elegir la vía en que ha 
de tramitar su demanda, pues los supuestos en que ésta procede, ya se 
encuentran definidos en la ley que rige la materia.

así pues, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 13 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el actor sí tiene la potes
tad de elegir la forma en que ha de tramitar su juicio, contando para ello 
con dos opciones, ésta puede ser tradicional, es decir, de manera escrita, o 



1652 OCTUBRE 2013

bien, a través del Sistema de Justicia en línea, conocido también como vía 
electrónica.

lo anterior, máxime que el segundo párrafo del artículo 147 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece que al trami
tarse la demanda de nulidad, el promovente deberá indicar que la tramita en 
la vía sumaria y en caso de que omita hacerlo, el magistrado, como ocurrió 
en la especie, lo tramitará en esta vía cuando se presenten lo supuestos esta
blecidos en el título ii, capítulo Xi, de la propia ley, es decir, oficiosamente.

por tanto, aun cuando el entonces actor, aquí quejoso, no hubiera indi
cado en su demanda que promovía el juicio en la vía sumaria, el magistrado 
del conocimiento, al advertir que se encontraba en alguno de los supuestos 
establecidos en el diverso artículo 582 del propio ordenamiento, lo tenía que 
tramitar de manera oficiosa acorde a las disposiciones que regulan dicho 
juicio y no, como lo afirma el quejoso, tramitarlo en la vía ordinaria. 

a mayor abundamiento, el derecho de opción en cuanto a la vía suma
ria y ordinaria a que hace alusión el quejoso no está previsto en la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, por lo cual se considera incorrec
ta la interpretación que hace de los preceptos en comento, pues el actor no 
cuenta con esa facultad de elección, como ocurre –a manera de ejemplo– 
tratándose de juicios penales federales, ya que al respecto la ley es clara y no 
es necesario llevar a cabo una interpretación de ésta para advertir que el in
culpado goza de esa prerrogativa.

para una mejor ejemplificación conviene precisar el contenido del ar
tículo 152, último párrafo, del Código Federal de procedimientos penales, que 
establece lo siguiente:

7 artículo 14. ...
(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de diciembre de 2010)
i. el nombre del demandante, domicilio fiscal y su domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de la jurisdicción de la Sala regional competente, así como su dirección de correo electrónico, 
cuando opte porque el juicio se substancie en línea a través del Sistema de Justicia en línea.
(adicionado, d.o.F. 10 de diciembre de 2010)
la indicación de que se tramitará en la vía sumaria. en caso de omisión, el magistrado instructor lo 
tramitará en esta vía en los supuestos que proceda de conformidad con el título ii, capítulo Xi de 
esta ley, sin embargo no será causa de desechamiento de la demanda, el hecho de que está no 
se presente dentro del término establecido para la promoción del juicio en la vía sumaria, cuan
do la procedencia del mismo derive de la existencia de alguna de las jurisprudencias a las que 
se refiere el antepenúltimo párrafo del artículo 582; en todo caso si el magistrado instructor, 
antes de admitir la demanda, advierte que los conceptos de impugnación planteados por la ac
tora tienen relación con alguna de las citadas jurisprudencias, proveerá lo conducente para la 
sustanciación y resolución del juicio en la vía ordinaria."
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"artículo 152. el proceso se tramitará en forma sumaria en los siguien
tes casos:

"…

"El inculpado podrá optar por el procedimiento ordinario dentro 
de los tres días siguientes al que se le notifique la instauración del 
juicio sumario". (lo resaltado es énfasis añadido por este tribunal).

así pues, dicho precepto es claro en cuanto a que el inculpado tiene la 
opción de elegir, según convenga a sus intereses, la vía en que deba ser trami
tado su juicio, siempre y cuando las características de éste encuadren en uno 
de los supuestos del artículo de referencia.

en ese tenor, no sucede lo mismo tratándose del juicio sumario tramita
do ante las Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, puesto que los requisitos de procedencia de éste están claramente 
delimitados en el título ii, capítulo Xi denominado: "del juicio en la vía sumaria".

es por lo anterior que también se estima que no asiste razón al quejoso 
al aducir que ante la circunstancia de que no señaló en su demanda que la 
tramitaba en la vía sumaria, el magistrado instructor debía acatar, confor
me a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 583 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, pues como se dijo, dicho trá
mite no es optativo, además de que el artículo en comento, transcrito en párra
fos anteriores, se refiere a que el asunto se localice en alguno de los supuestos 
en él establecidos, es decir, cuando el magistrado advierta que:

la acción intentada no se encuentre en alguno de los supuestos previs
tos en el artículo 582 de la propia ley; que simultáneamente a la impugnación 
de una resolución de las señaladas en dicho artículo, se controvierta una 
regla administrativa de carácter general; que se trate de sanciones económicas 
en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos o 
de sanciones por responsabilidad resarcitoria a que se refiere el capítulo ii del 
título V de la ley de Fiscalización y rendición de Cuentas de la Federación; 
que se trate de multas por infracciones a las normas en materia de propiedad 
intelectual; que se trate de resoluciones que, además de imponer una multa 
o sanción pecuniaria, incluyan alguna otra carga u obligación, y que el ofe
rente de una prueba testimonial, no pueda presentar a las personas señala
das como testigos.

Supuestos dentro de los que no se encuentra el hecho de que en la 
demanda no se haya señalado que se tramitaba en la vía sumaria, como  
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lo intenta hacer valer el ahora quejoso, por lo que es carente de razón su ar
gumento de que se le debió aplicar lo establecido en el penúltimo párrafo del 
artículo 583 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

en función de lo anterior, es dable sostener que no puede quedar a 
voluntad de las partes, establecer a partir de cuándo inician los plazos para el 
inicio de ciertas actividades procesales, pues de otro modo se desnaturali
zaría el imperio de la ley a que se encuentran sujetos los gobernados a fin de 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, máxime cuan
do los requisitos de procedencia están contenidos de forma clara en el título 
y capítulo de referencia, por lo que no es dable que la quejosa evada la obser
vancia de tales preceptos y pretenda que se le admita a trámite dicha demanda 
de nulidad, bajo el argumento de que la vía sumaria es optativa, pues ello no 
se desprende de la ley de la materia. 

al respecto, cabe agregar que si las leyes se publican en el diario ofi
cial de la Federación, es precisamente para que los gobernados se hagan 
sabedores de su contenido, en consecuencia, es inconcuso que la aquí quejo sa 
sí tuvo noticia de los plazos que tenía para impugnar la resolución que afec
taba a sus intereses, ya que considerar lo contrario, llevaría al absurdo de 
atender a su dicho, por encima de lo que dispone la ley, siendo ésta la que 
establece los plazos dentro de los cuales se debe cumplir con ciertas obliga
ciones procesales y no las partes contendientes o la autoridad responsable. 

Como apoyo a lo anterior, también cabe indicar que si bien en la expo
sición de motivos de la iniciativa que presentaron el tres de diciembre de dos 
mil nueve los senadores de la república a la lXi legislatura del Congreso de 
la unión, integrantes de los grupos parlamentarios del partido de acción Na
cional, partido de la revolución democrática y partido revolucionario insti
tucional, respecto al proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 
1o.a, fracciones Xii y Xiii, 13, primer párrafo, 66, 67, 68 y 70; se adiciona el 
capítulo Xi denominado "de la vía sumaria", al título segundo, que comprende 
el artículo 58 t y se deroga el artículo 69 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, precisamente en el citado capítulo Xi, que com
prendía el numeral 58 t, se propuso lo siguiente: 

"artículo 58 t. el juicio contencioso administrativo federal, deberá tra
mitarse y resolverse en la vía sumaria, de conformidad con las disposiciones 
de esta ley y las específicas que, para su simplificación y abreviación, se esta
blecen en seguida:

"…
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"la vía sumaria procederá siempre que el actor presente su demanda 
dentro de los veinte días siguientes a aquel en que surta efectos la notifi
cación de la resolución impugnada, de conformidad con las disposiciones de 
esta ley. excedido este plazo, la demanda sólo procederá por la vía ordinaria.

"en ningún caso se podrá cambiar la vía elegida, una vez iniciada la 
tramitación del juicio para estos efectos el actor deberá señalar en su escrito 
inicial de demanda la vía por la que haya optado. en su defecto procederá la 
vía ordinaria." (Énfasis de este tribunal).

propuesta similar adoptó José isabel trejo reyes, senador de la repú
blica de la lXi legislatura del Congreso de la unión, en su carácter de presi
dente de la Comisión de Hacienda y Crédito público e integrante del grupo 
parlamentario del partido acción Nacional, en la iniciativa presentada el diez 
de diciembre de dos mil nueve, en la cual planteó: 

 
"para que el particular pueda optar por la vía sumaria, es indispensable 

que presente su demanda dentro de los quince días siguientes, a aquel en que 
surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Si el plazo se exce
de, deberá hacerlo por la vía ordinaria. en aras de dar certeza al procedimien
to contencioso administrativo en la vía sumaria, el particular que haya ejercido 
esta opción, no podrá modificarla." (lo destacado es de este tribunal).

Sin embargo, una vez publicado el aludido decreto el diez de diciembre 
de dos mil diez en el diario oficial de la Federación, no se incluyó en el conte
nido de la norma aprobada la propuesta contenida en ambas iniciativas presen
tadas por los legisladores en comento, esto es, hacer opcional la vía sumaria, 
de modo que del procedimiento legislativo se desprende que finalmente el 
legislador expresamente consideró pertinente suprimir esa posibilidad para 
que quedara al arbitrio del gobernado presentar su demanda contenciosa en 
la vía sumaria o tradicional, sino que expresamente se suprimieron esos pá
rrafos, de lo que se colige que en realidad la vía sumaria o la tradicional para 
tramitar el juicio de nulidad no quedan a elección del justiciable, sino que su 
procedencia está perfectamente delimitada en los supuestos específicos que 
contempló el legislador. 

es importante señalar que la Sala del conocimiento no puso a discu
sión la procedencia de la acción intentada, no obstante ello es evidente que 
las leyes procesales determinan cuál es la vía en que debe intentarse cada 
acción. de esa manera, la prosecución de un juicio en la forma que establece 
la ley, tiene el carácter de presupuesto procesal que debe ser atendido previa
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mente a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones sólo puede 
llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, es procedente, 
pues de no serlo, el juzgador estaría impedido para resolver sobre las accio
nes planteadas. 

por ello, el estudio de la procedencia del juicio es un presupuesto pro
cesal que, por lo mismo, es una cuestión de orden público y debe estudiarse 
de oficio, porque la ley expresamente ordena el procedimiento en que deben 
tramitarse las controversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas 
formas de juicio.

por esa razón, los gobernados no tienen la facultad legal de elegir el 
trámite que deben seguir los procedimientos jurisdiccionales, salvo las excep
ciones expresamente señaladas en la ley (como el caso del procedimiento 
mercantil convencional previsto en los artículos 1051, 1052 y 1053 del Código 
de Comercio). tienen la facultad de ejercer sus derechos pero no la de elegir 
caprichosamente el procedimiento que se debe seguir para ello, ya que, como 
se expuso con anterioridad, la prosecución de un juicio en la forma que esta
blece la ley es una cuestión de orden público y se rige por el principio de in
disponibilidad, mediante el cual, aquélla no puede sustituirse, modificarse o 
variarse por las partes, ya que el trámite está previsto en la ley precisamente 
para garantizar la legalidad del mismo.

entonces, es claro que los gobernados no pueden consentir tácita ni 
expresamente, un procedimiento que no es el establecido por el legislador 
para el caso concreto, porque la vía correcta para buscar la solución a un 
caso no es una cuestión que dependa de los particulares, ni siquiera del juz
gador, sino que está determinada por el legislador ordinario, en uso de la fa
cultad que el artículo 17 constitucional le otorga. 

estimar que los particulares tienen la capacidad de elegir el camino 
procesal que prefieran para ejercer su derecho a la tutela jurisdiccional impli
caría que tendrían la capacidad de decidir, a su conveniencia, los plazos y 
condiciones para solicitar la función jurisdiccional, lo cual sin lugar a dudas 
generaría una situación de anarquía procesal y daría lugar a llevar juicios que 
irían en contra de las normas procesales que son imperativas, con la consi
guiente inseguridad jurídica, pues no habría certeza respecto del juzgador 
ante quien se debe solicitar la jurisdicción, cómo hacerlo, en qué plazos, con 
qué formalidades, etcétera. 

además, la Sala del conocimiento, en observancia al artículo 17 de la 
Carta magna, no puede realizar el análisis de la acción y de la excepción, si 
no se siguió el procedimiento establecido en la ley para el caso concreto. 
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resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 25/2005, de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 

"proCedeNCia de la VÍa. eS uN preSupueSto proCeSal Que 
deBe eStudiarSe de oFiCio aNteS de reSolVer el FoNdo de la 
CueStióN plaNteada.—el derecho a la tutela jurisdiccional establecido 
por el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos no es ilimitado, sino que está restringido por diversas condiciones y pla
zos utilizados para garantizar la seguridad jurídica. así, las leyes procesales 
determinan cuál es la vía en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la 
prosecución de un juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el carác
ter de presupuesto procesal que debe atenderse previamente a la decisión de 
fondo, porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el 
juicio, en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez 
estaría impedido para resolver sobre las acciones planteadas. por ello, el es
tudio de la procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden público, debe 
analizarse de oficio porque la ley expresamente ordena el procedimiento en 
que deben tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a los particu
lares adoptar diversas formas de juicio salvo las excepciones expresamente 
señaladas en la ley. en consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte demanda
da la hubiere impugnado mediante el recurso correspondiente o a través de 
una excepción, ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados, la vía establecida por el legislador no deba tomarse en cuenta. 
por tanto, el juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque de otra 
manera se vulnerarían las garantías de legalidad y seguridad jurídica estableci
das en el artículo 14 constitucional, de acuerdo con las cuales nadie puede 
ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o dere
chos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente estableci
dos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 
luego entonces, el juzgador, en aras de garantizar la seguridad jurídica de las 
partes en el proceso, debe asegurarse siempre de que la vía elegida por el 
solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier momento de la contien
da, incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por lo que debe 
realizar de manera oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando 
las partes no la hubieran impugnado previamente".8

lo hasta aquí expuesto ha sido sostenido por este órgano colegiado al 
resolver los amparos directos 180/2012, 190/2012, 520/2012 y 508/2012 en sesio

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, abril de 2005, página 
576.
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nes de cinco de julio, diecisiete de agosto, once y treinta y uno de octubre de 
dos mil doce, respectivamente. lo que dio lugar a la tesis ii.1o.a.2 a (10a.), 
visible en la página 2087, décima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XVi, tomo 3, enero de 2013, que dice: 

"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal eN la VÍa Su
maria. Su tramitaCióN No eS optatiVa eN relaCióN CoN el ordiNa
rio.—el juicio contencioso administrativo federal en la vía sumaria se instauró 
con el objeto de agilizar los procesos cuyo conocimiento corresponde al tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; sin embargo, su tramitación 
no es optativa en relación con el juicio ordinario, ya que el artículo 14 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece que dentro 
de la demanda deberá indicarse que el juicio se sustanciará en la vía sumaria 
y, en caso de omisión, el magistrado instructor lo tramitará así en los supues
tos en que proceda, de conformidad con el título ii, capítulo Xi, del propio or
denamiento, por lo que no queda a elección del actor determinar la vía en la 
cual deba tramitarse su demanda de nulidad, y como los supuestos de proce
dencia del juicio sumario están claramente establecidos en la mencionada ley, 
el magistrado instructor únicamente debe limitarse a aplicarla, concretamen
te, sus artículos 14 y 582; sin que pueda ir más allá de lo que la ley lo faculta, al 
grado de ser quien decida la vía en que ha de tramitarse un juicio." 

Sin que asista razón a la quejosa cuando afirma desconocer que la 
optatividad de la vía en el juicio de nulidad trae consigo una carga excesiva y 
desproporcionada en su contra, que la conmina a determinar, desde el mo
mento en que le es notificada la resolución susceptible de ser impugnada en 
el juicio de nulidad, la vía en que ha de realizar su reclamo, con el consecuente 
perjuicio de que los supuestos de la procedencia de la vía sumaria generan 
algunas dificultades para ser determinadas, por ejemplo, cuando se trata de 
la determinación de diversos créditos fiscales por diversos montos.

lo anterior es así, si se toma en consideración que al resolver el ampa
ro directo en revisión 18/2013, la Segunda Sala del máximo tribunal del país 
determinó que de las hipótesis de procedencia del juicio contencioso admi
nistrativo en la vía sumaria, previstas en el artículo 582 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, se sigue que no representa difi-
cultad advertir su actualización, en tanto no se requiere mayor espe-
cialización o conocimiento para determinar cuándo las resoluciones 
definitivas: 

a) las dictan autoridades fiscales federales y organismos fiscales autó
nomos, por las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal; 
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b) Únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o restituto
ria, por infracción a las normas administrativas federales; 

c) exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los exigibles 
no exceda el importe de 5 veces el salario mínimo general vigente en el distri
to Federal elevado al año; 

d) requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía que hu
biere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fiscales autóno
mos o de otras entidades paraestatales de aquélla; o 

e) recaigan a un recurso administrativo, cuando la resolución recurri
da sea alguna de las consideradas en las hipótesis anteriores y el importe de 
esta última no exceda el señalado. 

Y si bien es cierto que el último supuesto, relativo a que se impugnen 
resoluciones definitivas dictadas en violación a una jurisprudencia de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación en materia de inconstitucionalidad de 
leyes, o a una del pleno de la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, pudiera estimarse que no es de fácil determinación, 
ello no se traduce en la inconstitucionalidad del artículo 582, párrafo último, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, ya que el artículo 
14 del propio ordenamiento establece que en este supuesto la demanda debe 
tramitarse a pesar de que se presente fuera del plazo de 15 días previsto en 
aquel numeral.

Consideraciones que dieron lugar a la tesis 2a. XXiV/2013, consulta
ble en la página 1737, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del contenido literal siguiente: 

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CaraCterÍSti
CaS de laS HipóteSiS de proCedeNCia del JuiCio eN la VÍa Sumaria 
preViStaS eN el artÍCulo 582 de la leY Federal relatiVa.—de las 
hipótesis de procedencia del juicio contencioso administrativo en la vía su
maria contenidas en el citado precepto, se sigue que no representa dificultad 
advertir su actualización, en tanto no se requiere mayor especialización o 
conocimiento para determinar cuándo las resoluciones definitivas: a) las dic
tan autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, por las 
que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal; b) Únicamente impongan 
multas o sanciones, pecuniaria o restitutoria, por infracción a las normas 
administrativas federales; c) exijan el pago de créditos fiscales, cuando el 
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monto de los exigibles no exceda el importe de 5 veces el salario mínimo gene
ral vigente en el distrito Federal elevado al año; d) requieran el pago de una 
póliza de fianza o de una garantía que hubiere sido otorgada a favor de la Fe
deración, de organismos fiscales autónomos o de otras entidades paraestata
les de aquélla; o e) recaigan a un recurso administrativo, cuando la resolución 
recurrida sea alguna de las consideradas en las hipótesis anteriores y el im
porte de esta última no exceda el señalado; y si bien es cierto que el último 
supuesto, relativo a que se impugnen resoluciones definitivas dictadas en 
violación a una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en materia de inconstitucionalidad de leyes, o a una del pleno de la Sala Supe
rior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pudiera estimarse 
que no es de fácil determinación, ello no se traduce en la inconstitucionalidad 
del artículo 582, párrafo último, de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, ya que el artículo 14 del propio ordenamiento establece 
que en este supuesto la demanda debe tramitarse a pesar de que se presente 
fuera del plazo de 15 días previsto en aquel numeral." 

incluso, en relación con lo anterior, se debe tener presente lo determi
nado recientemente por la Segunda Sala del máximo tribunal del país, en el 
sentido de que cuando en la resolución impugnada se informa al particular 
que cuenta con un plazo distinto para promover el juicio contencioso admi
nistrativo en la vía sumaria, debe estimarse oportuna la demanda presentada 
dentro del plazo señalado por la autoridad emisora, a fin de garantizar el de
recho de defensa de los gobernados, ya que esa fue la intención del legislador 
al establecer en el artículo 23 de la ley Federal de los derechos del Contribu
yente la obligación de la autoridad de precisar en sus resoluciones los plazos 
para impugnarlas, pero sin que ello implique que el asunto se deba tramitar 
en la vía ordinaria. 

esto último, al emitir la jurisprudencia 2a./J. 46/2013, publicada en la 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XiX, 
tomo 2, abril de 2013, página 1289, del contenido literal siguiente: 

"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la VÍa Sumaria. eS 
pro  CedeNte CuaNdo Se iNterpoNe Fuera del plaZo leGal de 15 
dÍaS, ÚNiCameNte Si eN la reSoluCióN impuGNada la autoridad 
SeÑaló uN plaZo diStiNto para ello.—Conforme a lo previsto en el úl
timo párrafo del artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, tratándose de los actos impugnables en la vía sumaria, la 
demanda respectiva debe presentarse dentro de los 15 días siguientes al en 
que surta efectos la notificación de la resolución impugnada y no hacerlo así 
trae como consecuencia su desechamiento, toda vez que de acuerdo con lo 
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dispuesto en el artículo 38, fracción i, de la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, los magistrados instructores deben desechar 
la demanda si no se ajusta a lo previsto en la ley. Sin embargo, cuando en la 
resolución impugnada se informa al particular que cuenta con un plazo dis
tinto para promover el juicio contencioso administrativo en la vía sumaria, 
debe estimarse oportuna la demanda presentada dentro del plazo señalado 
por la autoridad emisora, a fin de garantizar el derecho de defensa de los gober
nados, ya que ésta fue la intención del legislador al establecer en el artículo 
23 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, la obligación de la 
autoridad de precisar en sus resoluciones los plazos para impugnarlas. igno
rar la efectividad de tal precisión, implicaría desconocer un acto de autoridad 
que crea consecuencias de derecho, permitiendo que su falta de técnica y 
acuciosidad redunde en perjuicio de los derechos fundamentales de tutela 
judicial efectiva, seguridad y certeza jurídicas previstos en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos."

al respecto, cabe agregar que el artículo 23 de mérito cobra aplicación 
cuando, como en el presente asunto, el acto impugnado fue emitido por el ins
tituto mexicano del Seguro Social, actuando como organismo fiscal autónomo 
a fin de cobrar coactivamente las liquidaciones no cubiertas con oportunidad. 

ilustra lo anterior la tesis p. lii/96, emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iii, abril de 1996, página 121, cuyos 
rubro y texto dicen lo siguiente: 

"iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. tieNe CarÁCter de 
or GaNiSmo FiSCal autóNomo CoN todaS laS FaCultadeS iNHereN
teS.—a partir del treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
uno, en que se publicó la reforma al artículo 271 de la ley del Seguro Social, 
se otorgaron atribuciones al instituto mexicano del Seguro Social para cobrar 
coactivamente las liquidaciones no cubiertas con oportunidad, mediante ofi
cinas dependientes directamente del mismo, con sujeción al procedimiento 
administrativo de ejecución que establece el Código Fiscal de la Federación y 
con facultades para resolver los recursos propuestos en contra de dicho pro
cedimiento, de manera tal que dicho instituto tiene el carácter de organismo 
fiscal autónomo con facultades para determinar los créditos a su favor, esta
blecer las bases de su liquidación, fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y 
percibirlos." 

Sin que sea óbice a lo anterior, que en la resolución determinante la 
autoridad demandada haya señalado que el plazo para la interposición del 
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juicio de nulidad era de cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación de la cédula de liquidación (vía ordi
naria), no obstante que el importe del crédito impugnado no excedía de cinco 
veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año 
al momento de su emisión y que, en función de ello, la vía para su tramitación 
era la sumaria. ello, al señalar (foja 17, reverso, del juicio de nulidad): 

 
"… 7. Se hace saber al patrón, citado en el encabezado de la presente 

cédula de liquidación, que en contra de la misma, los medios procedentes son 
el recurso de inconformidad, cuyo plazo de interposición es de quince días 
hábiles siguientes a la fecha en que hay surtido efectos la notificación del 
presente acto, ante el consejo consultivo de esta delegación, de conformidad 
con los artículos 294 y 295 de la ley del Seguro Social vigente y 6 del reglamen
to del recurso de inconformidad en vigor, o bien, podrá optarse por promover 
el juicio contencioso administrativo federal, cuyo plazo de interposición ante la 
Sala regional competente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, es de cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquel en que haya 
surtido efectos la notificación de la presente cédula de liquidación, conforme 
al artículo 13 de la ley Federal del procedimiento Contencioso administrativo 
vigente; 50, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación en vigor y 23 
de la ley Federal de los derechos del Contribuyente vigente …"

pues, no obstante ello, tal como lo refirió la responsable, el juicio de 
nulidad se promovió dentro de los quince días que el promovente tenía para 
interponer el juicio de que se trata, y porque la oportunidad de defensa del 
accionante no se vio afectada, en tanto que la vía a la que se sujetó el juicio 
de nulidad cumple con los requisitos mínimos del debido proceso, en función de 
que le permitió preparar su defensa, analizar el acto impugnado y realizar los 
estudios jurídicos respectivos para sostener su pretensión de nulidad, pues 
en ese sentido formuló los conceptos de impugnación que estimó pertinen
tes, ofreció y desahogó pruebas, amplió su escrito de demanda y alegó lo que 
a su derecho convenía, además de que se dictó una sentencia que atendió a 
la litis planteada. 

de ahí que tampoco asista razón a la quejosa cuando sostiene que la 
vía sumaria acorta los tiempos del gobernado a fin de que pueda acreditar 
ampliamente la acción de nulidad, lo que la deja sin defensas y afecta sus 
derechos de legalidad, seguridad jurídica, así como los del debido proceso, 
exacta aplicación de la ley y justicia completa.

lo anterior, en razón de que al analizar la constitucionalidad del artícu
lo 582, párrafo último, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
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nistrativo, la Segunda Sala del máximo tribunal del país determinó que la 
reducción en el plazo (de cuarenta y cinco a quince días) para presentar la de
manda de nulidad no viola el derecho de acceso a la justicia reconocido 
en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
ya que no impide que los interesados acudan a los órganos jurisdiccionales, 
pues pueden promover el juicio contencioso administrativo en la vía sumaria 
mediante un procedimiento que:

a) Cumple con los requisitos mínimos del debido proceso; y,

b) otorga el derecho a que a través de ese procedimiento obtengan 
una resolución fundada en derecho y a que se ejecute.

además de que el citado plazo se justifica en la medida en que, como 
la vía sumaria se caracteriza por la reducción en los plazos para su sustancia
ción, no puede estimarse que quede al arbitrio de la autoridad, en tanto que 
se encuentra expresamente regulada.

incluso, en razón de que dicha reducción, en el plazo, no afecta el dere
cho humano de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 constitucio
nal, la Sala de mérito determinó que tampoco afecta el principio de 
progresividad de los derechos humanos contenido en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

esto último, en razón de que aun cuando se partiera de la hipótesis de 
que la reducción del plazo pudiera ser regresiva, no sería violatoria de ese 
de recho, ya que debe ponderarse que con ella se logra el fin constitucional de 
obtener una justicia pronta, además de ser una medida necesaria y propor
cional para el fin lícito relativo a que asuntos de menor entidad e importancia 
se tramiten en menor tiempo; razones constitucionalmente suficientes para 
validar la reducción del plazo para la presentación de la demanda en el juicio 
en la vía sumaria.

en igual línea argumentativa, también sostuvo que tal dispositivo no 
viola el principio pro persona previsto en el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que establece que las autoridades 
están obligadas a interpretar las normas relativas a los derechos humanos 
conforme a la Constitución y los tratados internacionales de la materia, otor
gando en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

lo anterior, al señalar que no puede considerarse que el estable-
cimiento de un plazo mayor al referido implique necesariamente una 



1664 OCTUBRE 2013

protección más amplia al derecho de acceso a la justicia efectiva, pre
visto en el artículo 17 de la Constitución General de la república; además, 
porque no se demuestra que aquél sea insuficiente para promover el juicio o 
que con un plazo más amplio pudiera tener mayores facilidades para promo
verse y en qué forma repercutiría para alcanzar una justicia más eficaz que 
mediante lo ya previsto.

de igual forma, también ha sostenido que dicho numeral respeta el 
prin cipio de justicia completa contenido en el artículo 17 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, pues la disminución del plazo 
para presentar la demanda –cuarenta y cinco a quince días– no implica que 
deje de haber un recurso o medio de impugnación efectivo, ya que ese lapso 
permite al gobernado preparar su defensa adecuada e impugnar los actos de 
autoridad en materia administrativa.

además de que la reducción del plazo es necesaria, porque la única 
manera de acortar el tiempo para dictar la resolución definitiva de los asuntos 
es la disminución de los términos en que se impugnen los actos de autoridad 
y se tramiten los procedimientos respectivos, e incluso es proporcional, por
que dicha disminución no afecta las posibilidades de defensa del gobernado, 
pues es un periodo que le permite preparar su defensa adecuada, allegarse 
de constancias, analizar el acto impugnado y realizar los estudios jurídicos 
respectivos para sostener su pretensión de nulidad, de manera que no se afec
ta su derecho de acceso expedito a la justicia, sino que, por el contrario, con la 
reducción de los plazos se favorece en mayor proporción el principio de justi
cia pronta, porque se hace posible la resolución de los asuntos dentro de un 
menor tiempo.

en similares consideraciones también ha sostenido que el artículo de 
que se trata respeta los principios de justicia pronta y expedita conte
nidos en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, pues el plazo referido (quince días hábiles) es razonablemente extenso 
para permitir al gobernado preparar una defensa adecuada, es decir, no sig
nifica un obstáculo para el acceso a la jurisdicción, y su menor extensión 
permite que el procedimiento, desde la emisión del acto impugnado hasta la 
resolución del juicio en que se controvierta, sea pronto; además de que dicho 
plazo es razonable para que aquél prepare su defensa, porque al referirse a 
días hábiles se traduce, por regla general, a tres semanas naturales, lapso en 
el cual el promovente puede allegarse de las constancias necesarias para 
sustentar su pretensión, o bien, solicitar las que no estén a su disposición, así 
como efectuar las reflexiones sobre qué otros medios probatorios puede ofre
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cer y los estudios jurídicos necesarios para argumentar en favor de la nulidad 
del acto administrativo.

las consideraciones anteriores sustentan las siguientes tesis: 

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 
582, pÁrraFo Último, de la leY Federal relatiVa, al preVer el 
plaZo de 15 dÍaS para preSeNtar la demaNda eN la VÍa Sumaria, 
no VIoLA EL dERECHo dE ACCESo A LA juStICIA.—el citado pre
cepto establece que la demanda en el juicio contencioso administrativo en la 
vía sumaria deberá presentarse dentro de los 15 días siguientes al en que 
surta efectos la notificación de la resolución impugnada, conforme a las dis
posiciones de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
ante la Sala regional competente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa. ahora bien, la fijación de ese plazo deriva de que el legislador, 
en uso de sus facultades constitucionales para establecer los plazos y térmi
nos que rijan a los tribunales para impartir justicia, consideró necesario im
plementar una vía sumaria para resolver algunos de los asuntos ventilados en 
los juicios contencioso administrativo federales; desde esa perspectiva, el 
artículo 582, párrafo último, de la ley citada, al prever la reducción en el plazo 
(de 45 a 15 días) para presentar la demanda relativa no viola el derecho de 
acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, ya que no impide que los interesados acu
dan a los órganos jurisdiccionales, pues pueden promover juicio contencioso 
administrativo en la vía sumaria mediante un procedimiento que cumple con 
los requisitos mínimos del debido proceso; otorga el derecho a que a través 
de ese procedimiento obtengan una resolución fundada en derecho y a que se 
ejecute; además de que el citado plazo se justifica en la medida en que, como 
la vía sumaria se caracteriza por la reducción en los plazos para su sustancia
ción, no puede estimarse que quede al arbitrio de la autoridad, en tanto que 
se encuentra expresamente regulada."9

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 582, 
pÁrraFo Último, de la leY Federal relatiVa, al preVer el plaZo 
de QuiNCe dÍaS para preSeNtar la demaNda eN la VÍa Sumaria, 
no VIoLA EL dERECHo dE ACCESo EFECtIVo A LA juStICIA.— 
el citado precepto, al prever que cuando se impugnen resoluciones definiti
vas cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente 

9 página 1738, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, 
tomo 2, marzo de 2013.
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en el distrito Federal, elevado al año al momento de su emisión, la demanda 
debe presentarse en la vía sumaria dentro de los quince días siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, no viola 
el derecho de acceso efectivo a la justicia previsto en el artículo 17 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, que señala que la imparti
ción de justicia debe darse en los plazos y términos que fijen las leyes y que 
ésta debe ser pronta, completa, imparcial y gratuita. lo anterior es así, toda 
vez que el legislador, en uso de sus facultades constitucionales de establecer 
‘los plazos y los términos’ que rijan a los tribunales para la impartición de 
justicia, consideró necesario implementar una vía sumaria para resolver al
gunos de los asuntos que se ventilan en los juicios contencioso administrati
vos federales; además, porque el plazo referido no impide acudir a los órganos 
jurisdiccionales, pues puede promoverse el juicio ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa en la vía sumaria, en la que se cumplan las 
garantías mínimas del debido proceso, y porque se asegura una resolución 
fundada en derecho y que ésta se ejecute." 

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 582, 
pÁrraFo Último, de la leY Federal relatiVa, al preVer el plaZo 
de 15 dÍaS para preSeNtar la demaNda eN la VÍa Sumaria, RESPE-
tA EL PRInCIPIo dE PRogRESIVIdAd dE LoS dERECHoS HuMA-
noS.—el citado precepto, al prever la disminución del plazo de 45 a 15 días 
para presentar la demanda en el juicio contencioso administrativo en la vía 
sumaria, respeta el principio de progresividad de los derechos humanos con
tenido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en razón de que dicha medida no afecta el derecho humano de 
acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 constitucional, pues aun 
cuando se partiera de la hipótesis de que la reducción del plazo pudiera ser 
regresiva, no sería violatoria de ese derecho, ya que debe ponderarse que con 
ella se logra el fin constitucional de obtener una justicia pronta, además de 
ser una medida necesaria y proporcional para el fin lícito relativo a que asun
tos de menor entidad e importancia se tramiten en menor tiempo; razones 
constitucionalmente suficientes para validar la reducción del plazo para la 
presentación de la demanda en el juicio en la vía sumaria."10

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 582, 
pÁrraFo Último, de la leY Federal relatiVa, al preVer el plaZo 
de QuiNCe dÍaS para preSeNtar la demaNda eN la VÍa Sumaria, 

10 página 1740, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, 
tomo 2, marzo de 2013.
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no VIoLA EL PRInCIPIo PRo PERSonA.—el citado precepto, al prever 
que cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de 
cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al 
año al momento de su emisión, la demanda debe presentarse en la vía suma
ria dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta efectos la notifi
cación de la resolución impugnada, no viola el principio pro persona previsto 
en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que establece que las autoridades están obligadas a interpretar las normas 
re lativas a los derechos humanos conforme a la Constitución y los tratados in
ternacionales de la materia, otorgando en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. lo anterior es así, toda vez que no puede considerar
se que el establecimiento de un plazo mayor al referido implique necesaria
mente una protección más amplia al derecho de acceso a la justicia efectiva 
previsto en el artículo 17 de la Constitución General de la república, además 
porque no se demuestra que aquél sea insuficiente para promover el juicio o 
que con un plazo más amplio pudiera tener mayores facilidades para promo
verse y en qué forma repercutiría para alcanzar una justicia más eficaz que 
mediante lo ya previsto."11

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 
582, pÁrraFo Último, de la leY Federal relatiVa, al preVer el plaZo 
de 15 dÍaS para preSeNtar la demaNda eN la VÍa Sumaria, RESPE-
tA EL PRInCIPIo dE juStICIA CoMPLEtA.—el citado precepto, al 
establecer que la demanda en el juicio contencioso administrativo en la vía 
sumaria deberá presentarse dentro de los 15 días siguientes al en que surta 
efectos la notificación de la resolución impugnada, conforme a las disposi
ciones de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, ante 
la Sala regional competente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, respeta el principio de justicia completa contenido en el artículo 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues la disminu
ción del plazo para presentar la demanda –de 45 a 15 días– no implica que 
deje de haber un recurso o medio de impugnación efectivo, ya que ese lapso 
permite al gobernado preparar su defensa adecuada e impugnar los actos de 
autoridad en materia administrativa; además de que la reducción del plazo es 
necesaria porque la única manera de acortar el tiempo para dictar la reso
lución definitiva de los asuntos es la disminución de los términos en que se 
impugnen los actos de autoridad y se tramiten los procedimientos respectivos, 
e incluso es proporcional, porque dicha disminución no afecta las posibilida

11 página 831, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVii, tomo 
1, febrero de 2013.



1668 OCTUBRE 2013

des de defensa del gobernado, pues es un periodo que le permite preparar 
su defensa adecuada, allegarse de constancias, analizar el acto impugnado y 
realizar los estudios jurídicos respectivos para sostener su pretensión de nu
lidad, de manera que no se afecta su derecho de acceso expedito a la justicia, 
sino que, por el contrario, con la reducción de los plazos se favorece en mayor 
proporción el principio de justicia pronta, porque se hace posible la resolu
ción de los asuntos dentro de un menor tiempo."12

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 
582, pÁrraFo Último, de la leY Federal relatiVa, al preVer el plaZo 
de 15 dÍaS para preSeNtar la demaNda eN la VÍa Sumaria, RESPE-
tA LoS PRInCIPIoS dE juStICIA PRontA Y EXPEdItA.—el citado 
precepto, al establecer que la demanda en el juicio contencioso administrati
vo en la vía sumaria deberá presentarse dentro de los 15 días siguientes al en 
que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, conforme a las 
disposiciones de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrati
vo, ante la Sala regional competente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, respeta los principios de justicia pronta y expedita contenidos 
en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, pues el plazo referido es razonablemente extenso para permitir al gober
nado preparar una defensa adecuada, es decir, no significa un obstáculo para 
el acceso a la jurisdicción, y su menor extensión permite que el procedimien
to, desde la emisión del acto impugnado hasta la resolución del juicio en que se 
controvierta, sea pronto; además de que dicho plazo es razonable para que aquél 
prepare su defensa, porque al referirse a días hábiles se traduce, por regla 
general, a 3 semanas naturales, lapso en el cual el promovente puede allegar
se de las constancias necesarias para sustentar su pretensión, o bien, solici
tar las que no estén a su disposición, así como efectuar las reflexiones sobre 
qué otros medios probatorios puede ofrecer y los estudios jurídicos necesa
rios para argumentar en favor de la nulidad del acto administrativo."13

por lo que si en el juicio de origen, según se advierte de los anteceden
tes narrados con anterioridad, la promovente del juicio de nulidad estuvo en 
oportunidad de ofrecer pruebas, ampliar su escrito de demanda y formular 
alegatos, no es dable afirmar que se afectó su oportunidad de defensa con la 
tramitación sumaria del juicio que promovió.

12 página 1739, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, 
tomo 2, marzo de 2013.
13 página 1741, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, 
tomo 2, marzo de 2013.
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de ahí lo infundado del concepto de violación de que se trata.

en diverso concepto de violación, la parte quejosa aduce que aun cuan
do la enjuiciada exhibe las consultas de cuenta individual de los trabajadores 
en forma documentada, con ello no se acredita la relación laboral ni la corre
lación de los supuestos trabajadores con su representada; pero que no obs
tante ello, la magistrada instructora consideró bastantes y suficientes tales 
consultas para acreditar tal relación tomando como sustento una jurispru
dencia que ya no es aplicable.

dice que de la simple lectura a las consultas se advierte que éstas no 
contienen detalle de los trabajadores donde se especifiquen pormenorizada
mente las cuotas, prestaciones y demás conceptos necesarios que acrediten 
fehacientemente la relación laboral con su representada, los movimientos, 
estabilidad o vigencia; por lo que omiten la motivación y fundamentación que 
debe contener todo acto administrativo.

insiste en que las consultas de cuenta individual de los supuestos tra
bajadores son insuficientes y no acreditan la relación que deben guardar con 
los créditos combatidos, en tanto que son carentes de fundamentación y mo
tivación; lo que, dice, dejó de ser observado por la magistrada instructora en 
su perjuicio.

agrega que la magistrada instructora no debió otorgar valor probatorio 
a las consultas de cuenta individual, en tanto que resultan insuficientes para 
acreditar la relación laboral.

para apoyar su dicho, cita la jurisprudencia ii.3o.a. J/3 (10a.), emitida 
por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Cir
cuito, de rubro: "eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJa
doreS. CaraCterÍStiCaS Que deBe teNer Su CertiFiCaCióN por 
el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, CuaNdo el aCtor eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo NieGa la eXiSteNCia del VÍNCu
lo laBoral." 

añade que en tal criterio jurisprudencial, el tribunal Colegiado de mé
rito determinó que las consultas de cuenta individual deben contener determi
nadas características razonables y específicas para acreditar dicha relación 
laboral entre patrones y trabajadores, a saber:

a) Certificación de un funcionario competente en la que se haga cons
tar que los datos que se contienen en las consultas son coincidentes con los 
que se encuentran en los archivos del instituto;
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b) deben contener una descripción de la información que consigna la 
consulta, relativa a la inscripción o alta del trabajador;

c) debe contener la forma en que el patrón hizo la inscripción; y

d) la razón por la cual se estima que el trabajador no ha sido dado 
de baja.

Que en tal criterio jurisprudencial, el tribunal Colegiado en cita también 
sostuvo que ante la negativa de tener una relación laboral con los trabajado
res listados en las cédulas de liquidación, quien tiene la carga de la prueba es 
la autoridad demandada, la cual habrá de colmar los requisitos anteriormente 
citados al exhibir como prueba las consultas de cuenta individual de cada 
uno de los trabajadores.

 
dice que a la luz de dicho criterio jurisprudencial, las consultas de 

cuenta individual a las cuales concedió pleno valor probatorio la magistrada 
instructora en el fallo reclamado, son insuficientes y, por tanto, no acreditan 
la relación patronal, en tanto que no contienen una descripción detallada 
de la inscripción o alta del trabajador, son omisas en acreditar la forma en 
que se realizó dicha inscripción, además de carecer de la fundamentación y mo
tivación respectiva.

Finalmente, dice que ante la negativa de la actora, la carga de la prue
ba recayó en la enjuiciada y que con dichas consultas resultó insuficiente su 
excepción; por lo que se debió tener por no acreditada la relación laboral con 
los trabajadores y, en consecuencia, declarar la nulidad lisa y llana de los 
actos impugnados, de conformidad con la fracción iV del artículo 51 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo. 

El concepto de violación es inoperante. 

la calificativa anterior es así, ya que existe jurisprudencia de la Segun
da Sala del máximo tribunal del país que da respuesta integral al fondo del 
tema planteado, en el sentido de que si en el juicio contencioso administrati
vo, para desvirtuar la negativa lisa y llana de la relación laboral de la parte 
actora, la parte demandada exhibe la certificación de los estados de cuenta 
individual emitidos con las facultades legales que le otorgan los artículos 3, 4 
y 5 del reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Cla
sificación de empresas, recaudación y Fiscalización, la negativa del patrón 
implicará la afirmación de otro hecho, como sería el que los trabajadores 
causaron baja ante el instituto como sus empleados, correspondiéndole desvir
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tuar tales certificaciones mediante la presentación de otras pruebas, porque 
la certificación expedida por el instituto mexicano del Seguro Social, en rela
ción con los documentos presentados vía formatos impresos o recibida vía 
electrónica, es apta y suficiente para acreditar la relación laboral entre los 
trabajadores y el patrón, al ser prueba plena.

en ese sentido, el asunto de que se trata se rige por la jurisprudencia 
2a./J. 202/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que a la letra expresa:

"eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. 
Su CertiFiCaCióN por parte del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial tieNe Valor proBatorio pleNo, por lo Que eS apta para 
aCreditar la relaCióN laBoral eNtre aQuÉlloS Y el patróN.—los 
mencionados certificados, de conformidad con los artículos 3, 4 y 5, del re
glamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación 
de empresas, recaudación y Fiscalización, independientemente de ser resul
tado de información presentada vía formato impreso o de aquella presentada 
a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópti
cos o de cualquier otra naturaleza (en donde se utilizó el número patronal de 
identificación electrónica, que hace las veces de sustituto de la firma autó
grafa) tiene valor probatorio pleno, de conformidad con el artículo 46 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo (equivalente al artículo 
234, fracción i del Código Fiscal de la Federación), en relación con el diverso 
63 del Código Fiscal de la Federación, aun cuando la parte patronal desconozca 
la relación laboral mediante su negativa lisa y llana. por lo tanto, la certifica
ción de los estados de cuenta individuales, es apta y suficiente para acreditar 
la relación laboral entre los trabajadores y el patrón, de manera que, no es 
necesario exigir el perfeccionamiento de ese tipo de constancias con la exhibi
ción, por ejemplo, de los avisos de afiliación presentados por el patrón."14

por tanto, como se calificó con anticipación, los motivos de inconfor
midad son inoperantes, ya que con la aplicación de la jurisprudencia de mé
rito se da respuesta integral al fondo del tema planteado, en torno a la 
posibilidad de poder determinar si la exhibición de los documentos aludidos 
son idóneos para demostrar fehacientemente la relación laboral, de manera 
que es innecesario retomar su análisis.

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, octubre de 2007, 
página 242.
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Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 14/97, emitida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

"aGraVioS iNoperaNteS. iNNeCeSario Su aNÁliSiS CuaNdo 
eXiSte JuriSprudeNCia.—resulta innecesario realizar las consideracio
nes que sustenten la inoperancia de los agravios hechos valer, si existe juris
prudencia aplicable, ya que, en todo caso, con la aplicación de dicha tesis se 
da respuesta en forma integral al tema de fondo planteado."15

No es óbice a lo anterior que en el concepto de violación de que se 
trate, la parte quejosa aduzca que la jurisprudencia 2a./J. 202/2007 de mérito 
ha dejado de tener aplicación, pues contrario a ello, tal criterio sigue rigiendo 
y es obligatorio para este órgano colegiado, en términos del artículo 192 de la 
ley de amparo, pues en ese sentido ésta no ha sido interrumpida ni modifica
da por diverso criterio. 

Sin que lo anterior permita desconocer la contradicción de tesis 
54/2013 entre los criterios sustentados por el tercer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla, en apoyo del tercer tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del Segundo Circuito –el que al resolver el juicio de am
paro directo 618/2012 ha sostenido que la información de las cuentas 
indi viduales que certifica el instituto mexicano del Seguro Social, con base en 
sus archivos, no requiere de la elaboración de un documento en que se expli
quen y "decodifiquen" los datos ahí contenidos, para considerarla una verda
dera certificación, pues no existe duda de su certeza, ya que el funcionario 
encargado de hacerla las "certifica", bajo su responsabilidad, y no es necesaria 
la descripción de esa información para su revisión, compulsa y escrutinio, 
pues lo único relevante es que conste el registro patronal, el nombre del tra
bajador y su alta como tal, para que se tengan elementos suficientes para 
constatar la relación laboral, lo cual es inteligible con la sola impresión de las 
pantallas que aparecen en el sistema de movimientos afiliatorios del indicado 
instituto, dado que, en ellas constan tales datos sin codificación alguna, pues 
están escritos en idioma español; por ende, no se requiere un lenguaje espe
cífico o privado del sistema, para explicar a qué se refiere la aludida infor
mación– y el tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, con residencia en naucalpan de juárez, Estado de 
México –en que al resolver los juicios de amparo directo 16/2011, 57/2011, 

15 publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo Vi, materia 
Común, página 28.
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282/2011, 354/2011 y 370/2011, ha sostenido que no pueden considerarse 
como estados de cuenta individuales de los trabajadores las impresiones de 
pantalla de los datos alfanuméricos sin procesamiento ni códigos de inter
preta ción que aparecen en el sistema de movimientos afiliatorios del instituto 
mexicano del Seguro Social, aun cuando contengan sellos con la leyenda 
"certificado" y en ésta se asegure que su contenido se concordó con los 
archivos–.

así como la diversa contradicción de tesis 205/2013, entre los crite
rios sustentados por el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en naucalpan de juárez, 
Estado de México, en apoyo al décimo Sexto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito –que al resolver la revisión fiscal 662/2012, 
determinó que en atención al criterio sustentado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 202/2007, 
los estados de cuenta individuales tienen valor probatorio para acreditar la 
relación laboral entre los trabajadores y el patrón, aun cuando se desconozca 
dicha relación de forma lisa y llana y que, en función de ese tipo de constan
cias, no requieren ser perfeccionados con algún otro medio de prueba, como 
pudiesen ser los avisos de afiliación presentados por el patrón– y el tercer 
tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, 
con residencia en naucalpan de juárez, Estado de México –al sostener 
que no pueden considerarse como estados de cuenta individuales de los traba
jadores las impresiones de pantalla de los datos alfanuméricos sin procesamien
to ni códigos de interpretación que aparecen en el sistema de movimientos 
afiliatorios del instituto mexicano del Seguro Social, aun cuando contengan 
sellos con la leyenda "certificado" y en ésta se asegure que su contenido se 
concordó con los archivos–.

Contradicciones de tesis que presumiblemente podrían incidir en el 
tema de la valoración que al efecto se da a los estados de cuenta individual, 
para efectos de acreditar una relación laboral; sin embargo, a la fecha en 
que se dicta el presente fallo ambas contradicciones están pendientes 
de resolución. 

además de que el criterio jurisprudencial que al efecto cita la parte que
josa como apoyo a sus argumentos no se comparte por parte de este órgano 
colegiado y, por ello, no vincula a este tribunal en la presente ejecutoria, pues 
en términos del artículo 192 de la ley de amparo, sólo la jurisprudencia que 
emite la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en 
Salas, es obligatoria y, en el caso, se trata de un criterio jurisprudencial emi
tido por diverso órgano colegiado.



1674 OCTUBRE 2013

por tanto, se tiene que la sentencia reclamada cumplió con los requisi
tos de fundamentación y motivación que establecen los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal y 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

al respecto es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 139/2005, emitida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte.—entre las diversas garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debi
do proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones funda
mentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que 
concluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debati
das. esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a 
su conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aduci
dos en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones 
deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva 
al demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del deba
te. Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a 
las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que 
emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de hecho 
considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investi
dos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. ahora 
bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta magna les son 
aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en térmi
nos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben 
cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos. así, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional 
se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es 
decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en 
el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipó
tesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta de las cir
cunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas 
en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que 
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exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al 
caso."16

Finalmente, las manifestaciones formuladas por el tercero perjudicado 
no serán tomadas en consideración, ya que los tribunales de amparo única
mente están obligados a examinar los conceptos de violación en relación con 
el acto reclamado, lo cual integra la litis constitucional, pero en rigor no tie
nen el deber de examinar las argumentaciones hechas valer en vía de alega
tos, de conformidad con los artículos 77 y 190 de la ley de amparo. 

al respecto tiene aplicación, por analogía, la jurisprudencia p./J. 27/94, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 14, Número 80, agosto de 1994, octava Época de la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, cuyo contenido literal es el siguiente: 

"aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de ampa
ro.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia pu
blicada con el número 42, en la página 67, de la octava parte, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19171985, sostuvo el criterio de que el 
Juez de distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de 
los conceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en rela
ción con los fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el infor
me con justificación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar directamente 
las argumentaciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen los 
artículos 77 y 155 de la ley de amparo; este criterio debe seguir prevalecien
do, no obstante que con posterioridad mediante decreto de treinta de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de la ley de 
amparo, que faculta a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces 
de distrito para corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos 
constitucionales y legales que se estimen violados, así como examinar en 
su conjunto los conceptos de violación y los agravios, ‘así como los demás 
razonamientos de las partes’, a fin de resolver la cuestión efectivamente plan
teada, pues basta el análisis del citado precepto para advertir que no puede 
estimarse que tal reforma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los 
alegatos dentro de la controversia constitucional, sino que exclusivamente 
está autorizando la interpretación de la demanda con el objeto de desentrañar 
la verdadera intención del quejoso, mediante el análisis íntegro de los argu
mentos contenidos en la misma y de las demás constancias de autos que se 
encuentren vinculadas con la materia de la litis, como lo son: el acto reclama

16 Consultable en la página 162, tomo XXii, diciembre de 2005, Novena Época del Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta.
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do, el informe justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia con lo 
dispuesto por los artículos 116, 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos 
planteamientos pueden formar parte de la litis en el juicio constitucional, 
además, de que atenta la naturaleza de los alegatos, estos constituyen sim
ples opiniones o conclusiones lógicas de las partes sobre el fundamento de 
sus respectivas pretensiones, sin que puedan tener la fuerza procesal que la 
propia ley le reconoce a la demanda y al informe con justificación, por lo que 
no puede constituir una obligación para el juzgador entrar al estudio de los 
razonamientos expresados en esos alegatos."

así, ante lo inoperante en parte, e infundado en otra, de los conceptos 
de violación analizados lo procedente es negar el amparo solicitado. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra la sentencia de veintinueve de enero de dos mil trece, dictada por la 
magistrada instructora de la tercera Sala regional Hidalgo–méxico del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en el juicio de nulidad 
6073/1211039St.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, vuelvan los autos 
al lugar de su procedencia; háganse las anotaciones en el libro de gobierno 
correspondiente; asimismo, con fundamento en lo estipulado en los artículos 
3, fracciones ii y Vi, 4, fracción iii y 8 de la ley Federal de transparencia y ac
ceso a la información pública Gubernamental; 26, fracción i, 30, 34 y 47 del 
reglamento de la anotada ley; 2o., fracciones Viii, iX, Xii, XiV, XV, XXi y XXii, 3o., 
5o. y 7o. del reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la ley Federal de trans
parencia y acceso a la información pública Gubernamental, así como los 
numerales 5o. del acuerdo General 2/2008 del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que modifica el diverso acuerdo General 68/2004, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, a través del cual se implementa la publica
ción en internet de las sentencias, ejecutorias y resoluciones públicas rele
vantes, generadas por los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, a fin 
de incentivar el interés de la población en el conocimiento de las resolucio
nes jurisdiccionales, para fomentar una cultura de transparencia y acceso a 
la información; 37, 38, 39, 48, 58, 60, 70, 78, 79, 83, 84, 85, 88 y 90 del acuerdo 
General 84/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que estable
ce las atribuciones de los órganos en materia de transparencia, así como los 
procedimientos de acceso a la información pública y protección de datos per
sonales, así como en acatamiento a la circular Ctaippdt 1/2011, emitida por 
la Comisión para la transparencia, acceso a la información pública Guberna
mental y protección de datos personales del Consejo de la Judicatura Fede
ral, al elaborarse la versión pública de la presente ejecutoria se deberán 
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suprimir los datos personales de las partes en este expediente y, en su 
oportunidad, archívese el presente toca como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados presidente 
antonio Campuzano rodríguez, Jacob troncoso Ávila y Julia maría del Carmen 
García González; fue relator el segundo de los nombrados. 

juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo FEdERAL En LA 
VÍA SuMARIA. Su tRAMItACIÓn no ES oPtAtIVA En RE-
LACIÓn Con EL oRdInARIo.—el juicio contencioso administrati
vo federal en la vía sumaria se instauró con el objeto de agilizar los 
procesos cuyo conocimiento corresponde al tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa; sin embargo, su tramitación no es optativa 
en relación con el juicio ordinario, ya que el artículo 14 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo establece que dentro de 
la demanda deberá indicarse que el juicio se sustanciará en la vía su
maria y, en caso de omisión, el magistrado instructor lo tramitará así 
en los supuestos en que proceda, de conformidad con el título ii, capí
tulo Xi, del propio ordenamiento, por lo que no queda a elección del 
actor determinar la vía en la cual deba tramitarse su demanda de nuli
dad, y como los supuestos de procedencia del juicio sumario están 
claramente establecidos en la mencionada ley, el magistrado instructor 
únicamente debe limitarse a aplicarla, concretamente, en sus artículos 
14 y 582; sin que pueda ir más allá de lo que la ley lo faculta, al grado 
de ser quien decida la vía en que ha de tramitarse un juicio.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.A. J/1 (10a.)

amparo directo 180/2012.—Columbus mckinnon de méxico, S.a. de C.V.—5 de julio de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: antonio Campuzano rodríguez.—Secreta
rio: Juan abad Villanueva.

amparo directo 190/2012.—Costco de méxico, S.a. de C.V.—17 de agosto de 2012.—una
nimidad de votos.—ponente: Julia maría del Carmen García González.—Secretario: 
Gabriel Camacho Sánchez.

amparo directo 520/2012.—óscar Gustavo Velázquez Zavala.—11 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: antonio Campuzano rodríguez.—Secretario: Juan 
abad Villanueva.

amparo directo 508/2012.—Qu Ser, S.a. de C.V.—31 de octubre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Julia maría del Carmen García González.—Secretario: Gabriel 
Camacho Sánchez.

amparo directo 397/2013.—8 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jacob troncoso Ávila.—Secretaria: Verónica lorena osornio plata.
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RELACIÓn LABoRAL. PARA AnALIZAR Su nEgAtIVA dEBE EXIS-
tIR dEFEnSA o EXCEPCIÓn, PoR Lo QuE SI AL dEMAndAdo SE 
LE tIEnE PoR ContEStAdA LA dEMAndA En SEntIdo AFIRMA-
tIVo Y PoR PERdIdo Su dERECHo A oFRECER PRuEBAS, AQuÉ-
LLA no PuEdE SER MotIVo dE EStudIo En EL LAudo.

amparo direCto 81/2013. 23 de maYo de 2013. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: HÉCtor laNda raZo. SeCretaria: aletHia Guerre
ro SilVa.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el quejoso en sus conceptos de violación aduce que la res
ponsable violó en su perjuicio los preceptos constitucionales 14 y 16 y los artícu
los 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, en virtud de que el laudo que se dictó 
no se encuentra apegado a derecho; lo anterior porque dictó un laudo incon
gruente y notoriamente parcial, al fijar incorrectamente una litis inexistente, ya 
que ante la incomparecencia de los demandados, debió proceder en térmi
nos de lo dispuesto por los artículos 685 y 873 de la ley Federal del trabajo, 
pero contrariamente determinó absolver a los terceros perjudicados del pago 
de la indemnización constitucional, salarios caídos, prima de antigüedad y de
más prestaciones reclamadas en el escrito de demanda. 

afirma, que fue incorrecta la valoración que hizo la autoridad respon
sable de las pruebas que ofreció, la instrumental pública de actuaciones y la 
presuncional legal y humana, porque consideró que esas probanzas no bene
ficiaban a sus intereses, en virtud de que omitió ofrecer pruebas que origina
ran la presunción de que existió relación de trabajo con los demandados; lo 
que estima es indebido, toda vez que la patronal no se presentó a la audiencia 
de ley, por lo cual perdió su derecho para contestar la demanda, sin que ofre
ciera prueba en contrario; por lo que bastaba la sola presunción para que se 
le condenara, pues no había prueba que desvirtuara la afirmación del quejo
so de haber laborado para los terceros perjudicados y de haber sido despe
dido injustificadamente del trabajo. 

Que la responsable determinó litigar el asunto por parte de los terceros 
perjudicados y proceder al análisis de cuestiones que no fueron hechas valer 
por éstos, por lo que se extralimitó en sus funciones contraviniendo lo esta
blecido por la ley Federal del trabajo y la jurisprudencia aplicable. 

Que la autoridad responsable no puede prejuzgar sobre la inexistencia 
de la relación laboral, ya que la misma debe ser materia de excepción de los 
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terceros perjudicados y, al no haber tal excepción, la autoridad responsa
ble no podía argumentar su inexistencia, aunado a que el quejoso no tenía la 
obligación de ofrecer pruebas; invoca en apoyo a lo anterior, el criterio de 
rubro: "relaCióN laBoral. para aNaliZar Su NeGatiVa deBe eXiStir 
eXCepCióN, por lo Que Si Se tieNe por CoNteStada la demaNda eN 
SeNtido aFirmatiVo, No puede Ser motiVo de eStudio eN el laudo."

además, que hizo una incorrecta aplicación de la jurisprudencia de 
rubro: "demaNda, Falta de CoNteStaCióN a la. No impliCa NeCeSa
riameNte laudo CoNdeNatorio."

Que la autoridad responsable le impuso la carga de la prueba para 
acre ditar el vínculo laboral; sin embargo, no analizó el convenio celebrado entre 
las partes el veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, que forma parte 
de la instrumental pública de actuaciones, apto para acreditar un vínculo labo
ral que jamás fue negado por su contraparte y, en él, los terceros perjudica
dos reconocen expresamente el vínculo laboral con el quejoso.

Concluye que, al haberse llevado a cabo la audiencia de ley el diecinue
ve de octubre de dos mil diez, en la cual la patronal no compareció, se le tuvo 
por contestada la demanda en sentido afirmativo y se le debía condenar al 
pago de todas y cada una de la prestaciones reclamadas, toda vez que no 
existió prueba que demostrara lo contrario; invocó en apoyo a lo anterior, los 
criterios de rubros: "relaCióN laBoral. Se aCredita la Calidad de pa
tróN CuaNdo Se le tieNe por CoNteStada la demaNda eN SeNtido 
aFirmatiVo Y por perdido Su dereCHo para oFreCer prueBaS Y, 
por taNto, la JuNta al proNuNCiar el laudo No puede oCuparSe 
del eStudio de aQuella CueStióN auN CuaNdo eXiStaN prueBaS 
Que demueStreN lo CoNtrario."; "demaNda laBoral. SupueStoS Y 
CoNSeCueNCiaS de Su Falta de CoNteStaCióN eN la etapa de demaN
da Y eXCepCioNeS de la audieNCia triFÁSiCa.";  "demaNda, CoNteSta
CióN eN SeNtido aFirmatiVo de la, eN CaSo de No CompareCer a la 
audieNCia."; "demaNda laBoral, Falta de CoNteStaCióN a la (iNCom
pareCeNCia del demaNdado). eFeCtoS Que produCe."; "demaNda 
laBoral. eFeCtoS de Su CoNteStaCióN eN SeNtido aFirmatiVo."; "lau
do. Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN eN el."; "demaNda laBo
ral, la NeGatiVa de la JuNta de teNerla por CoNteStada eN SeNtido 
aFirmatiVo, eS impuGNaBle eN amparo direCto."; "demaNda, eFeC
toS de la No CoNteStaCióN eN la audieNCia reSpeCtiVa."; "demaNda 
CoNteStaCióN eN SeNtido aFirmatiVo. eFeCtoS."; "laudo CoN de
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Natorio, proCede CuaNdo la JuNta tieNe al patróN CoNteStaNdo 
la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo, SiN eXiStir prueBa eN CoN
trario."; y "demaNda, CoNteStaCióN de la. preSuNCioNeS eN CaSo 
de Falta de."

los conceptos de violación son fundados.

**********, demandó de ********** y de ********** el pago de la 
indem nización constitucional; salarios vencidos; prima de antigüedad, de 
con formidad con lo dispuesto por el artículo 162 de la ley Federal del trabajo; 
vacaciones, prima vacacional y aguinaldo, correspondiente en su parte propor
cional a dos mil siete, conforme a los artículos 33 y 84 del Contrato ley de la 
industria textil del ramo de la Seda y toda Clase de Fibras artificiales y Sin
téticas, con relación a los artículos 76, 80 y 87 de la ley Federal del trabajo; 
el fondo de ahorro a razón de un 13% (trece por ciento) de salario semanal del 
actor, más una cantidad semejante por parte de la demandada, más los inte
reses generados de enero a la fecha del despido injustificado, en términos del 
artículo 82 del Contrato ley de la industria textil del ramo de la Seda y toda 
clase de Fibras artificiales y Sintéticas y con relación al artículo 110, fracción 
iV, de la ley Federal del trabajo; el pago de ayuda de despensa a razón de un 
8% (ocho por ciento) de su salario ordinario mensual de enero a la fecha 
del despido injustificado, en términos de lo dispuesto por el artículo 82 bis del 
Contrato ley de la industria textil del ramo de la Seda y toda clase de Fibras 
artificiales y Sintéticas; la entrega de los certificados de aportación al Siste
ma de ahorro para el retiro en la afore correspondiente, por todo el tiempo 
de la relación laboral; horas extras; séptimos días de dos mil siete y prima 
dominical de dos mil siete; el pago de participación (sic) de utilidades a favor 
de la actora, correspondiente a los ejercicios fiscales 20052006 y 20062007; 
y la exhibición ante la Junta de los dictámenes emitidos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, relativos a los ejercicios fiscales 20052006 y 
20062007.

en los hechos de su demanda el actor sostuvo que prestó sus servicios 
para los demandados a partir del uno de diciembre de dos mil, asignándosele 
la categoría de **********, con un salario base de $********** (********** 
moneda nacional) semanales, que al actor se le asignó el horario de labores 
de las 6:00 (seis) a las 17:00 (diecisiete) horas, de martes a domingo, contando 
con una hora para comer y descansar de manera semanal (sic), que laboraba 
diariamente diez horas, de las cuales tres eran extraordinarias, que corrían a 
partir de las 14:00 (catorce) a las 17:00 (diecisiete) horas.
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en lo relativo al despido sostuvo que el veintiuno de mayo de dos mil 
siete, aproximadamente a las doce horas del día, al encontrarse el actor en el 
desarrollo normal de sus actividades, dentro de las oficinas de la fuente de tra
bajo, se presentó **********, quien se ostenta como representante legal de la 
fuente de trabajo y sin mediar causa justificada, le dijo al actor: "********** 
ya no requiero de tus servicios, quedas despedido, así que largo de aquí". 
lo que fue presenciado por diversas personas que se encontraban presentes 
en esos momentos, entre empleados y clientes de los demandados.

en audiencia de veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, el apo
derado del actor y el de la demandada **********, comparecieron y manifes
taron haber llegado a un arreglo conciliatorio, y denunciaron el convenio 
respectivo, a lo que recayó acuerdo de esa data. asimismo, en dicho proveí
do, la Junta requirió al actor para que ratificara el convenio.

mediante escrito de uno de marzo de dos mil diez, el actor, por conduc
to de su apoderado, dijo: "Que visto el estado que guardan los autos, y muy en 
especial en relación a que no fue ratificado ni cumplimentado el convenio 
celebrado ante esa autoridad, de fecha veinticuatro de septiembre del año 
2009, solicito se continúe el procedimiento y se señale nuevo día y hora para 
que tenga verificativo la audiencia de ley."

en acuerdo de veintiuno de abril de dos mil diez, ante la incomparecen
cia del actor para ratificar el convenio de veinticuatro de septiembre de dos mil 
nueve, la Junta señaló fecha para la celebración de la audiencia trifásica.

el diecinueve de octubre de dos mil diez, ante la incomparecencia de 
********** y de ********** (nombre completo y correcto), la Junta les tuvo 
por contestada la demanda en sentido afirmativo y por perdido su derecho a 
ofrecer pruebas. 

la Junta dictó laudo absolutorio de todas las prestaciones reclamadas 
el uno de abril dos mil once, al estimar que el actor no ofreció pruebas para 
demostrar la relación de trabajo con los demandados.

los artículos 878 y 879 de la ley Federal del trabajo establecen:

"artículo 878. la etapa de demanda y excepciones, se desarrollará con
forme a las normas siguientes:

"…
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"iV. en su contestación opondrá el demandado sus excepciones y de
fensas, debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en 
la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando 
no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime convenien
tes. el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos 
sobre los que no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en contra
rio. la negación pura y simple del derecho, importa la confesión de los he
chos. la confesión de éstos no entraña la aceptación del derecho.

"..."

"artículo 879. la audiencia se llevará a cabo, aun cuando no concurran 
las partes.—Si el actor no comparece al período de demanda y excepciones, 
se tendrá por reproducida en vía de demanda su comparecencia o escrito 
inicial.—Si el demandado no concurre, la demanda se tendrá por contestada 
en sentido afirmativo, sin perjuicio de que en la etapa de ofrecimiento y admi
sión de pruebas, demuestre que el actor no era trabajador o patrón, que no 
existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados en la demanda."

de los anteriores preceptos se desprende que cuando la demandada 
no comparece a la audiencia de ley en sus etapas correspondientes, la san
ción para el patrón que no conteste la demanda, es tenerlo contestándola en 
sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, por lo que si en el caso, los de
mandados no respondieron el reclamo, ni ofrecieron pruebas para desvirtuar 
la relación laboral, lo dable era concluir que se debía tener por cierto lo adu
cido por el actor, relativo a que prestó sus servicios para la demandada en las 
condiciones y periodo señalados.

No obstante, la responsable consideró, para absolver a las demanda
das ********** y ********** de todas las prestaciones reclamadas, que la 
parte actora omitió ofrecer prueba que originara la presunción de que existió 
la relación de trabajo con los demandados lo que, desde luego, deriva en que 
resolvió de forma incongruente.

Cobra aplicación la tesis aislada i.13o.t.101 l sustentada por este tribu
nal Colegiado de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, febrero de 2005, materia laboral, página 
1769, de rubro y texto:

"relaCióN laBoral. para aNaliZar Su NeGatiVa deBe eXiStir 
eXCepCióN, por lo Que Si Se tieNe por CoNteStada la demaNda eN 
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SeNtido aFirmatiVo, No puede Ser motiVo de eStudio eN el lau
do.—en términos de los artículos 873 y 879 de la ley Federal del trabajo, si 
en el juicio al demandado se le tiene por contestada la demanda en sentido 
afirmativo y por perdido el derecho a ofrecer pruebas, ello conlleva a tener por 
cierta la existencia de la relación laboral en que se basó el trabajador para 
reclamar su pretensión; por tanto, no es dable introducir en el laudo que se 
negó el vínculo laboral y con base en ello fijar cargas procesales y resolver la 
controversia, pues esa circunstancia únicamente puede ser analizada si fue 
materia de defensa o excepción."

a lo anterior, no pasa desapercibida la jurisprudencia en que se apoyó 
la Junta para emitir su fallo, sustentada por la entonces Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Séptima Época, publicada en el Se
manario Judicial de la Federación, Volúmenes 205216, Quinta parte, materia 
laboral, página 85, de rubro y texto:

"demaNda, Falta de CoNteStaCióN a la. No impliCa NeCeSaria
meNte laudo CoNdeNatorio.—la circunstancia de que el demandado 
no conteste la demanda en el período de arbitraje y que tampoco ofrezca 
prueba alguna al celebrarse la audiencia respectiva ante la Junta de Conci
liación y arbitraje, sólo ocasiona que esta autoridad le tenga por contestada 
la demanda en sentido afirmativo y por perdido el derecho de ofrecer prue
bas; pero no es obstáculo para que dicha Junta, tomando en cuenta lo actua
do en el expediente laboral, absuelva al demandado de la reclamación, si el 
demandante no demuestra la procedencia de su acción."

la cual es aplicable, cuando de la demanda se advierte que no procede 
la acción; sin embargo, en el caso, los hechos son precisos en cuanto a las cir
cunstancias de tiempo, modo y lugar y, por ello, no rige en el caso concreto. 

de ahí que el actor no debía aportar prueba alguna para demostrar la 
existencia del vínculo laboral, porque en lo relativo a la existencia de la relación 
de trabajo no se suscitó controversia al tenerse por contestada la demanda en 
sentido afirmativo; y si no se opusieron defensas y ofrecieron pruebas en con
trario, no se le debió constreñir a probar la procedencia de su acción.

en las apuntadas condiciones, ha lugar a conceder el amparo solicita
do para los efectos de que:

a) la Junta deje insubsistente el laudo reclamado;
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b) dicte otro en el que, partiendo de la existencia de la relación de tra
bajo, de la contestación en sentido afirmativo sin prueba en contrario, resuel
va lo que en derecho proceda. 

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 44, 46, 76, 77, 78, 
79, 80, 158, 184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con
tra el acto de la Junta especial Número Seis de la Federal de Conciliación y 
arbitraje; consistente en el laudo pronunciado el uno de abril de dos mil once, 
en el juicio laboral **********, seguido por el quejoso contra ********** y 
otro. el amparo se concede para los efectos precisados en la parte final del 
último considerando.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de go
bierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el décimo tercer tribunal Co
legiado en materia de trabajo del primer Circuito, que integran los magistra
dos Héctor landa razo, maría del rosario mota Cienfuegos y el licenciado 
agustín de Jesús ortiz Garzón, secretario en funciones de magistrado, autoriza
do por el Consejo de la Judicatura Federal, mediante oficio CCJ/St/1921/2013, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación de catorce de mayo de dos mil trece, lo 
que se hizo del conocimiento de las partes, a través del aviso publicado en 
la entrada y estrados de este tribunal Colegiado de Circuito en la misma 
fecha. Fue relator el primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca gubernamental, y 77, 78 y 79, del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la judicatura Federal, en esta versión pública se supri-
me la información considerada legalmente como reservada o confiden-
cial que encuadra en esos supuestos normativos.

RELACIÓn LABoRAL. PARA AnALIZAR Su nEgAtIVA dEBE 
EXIStIR dEFEnSA o EXCEPCIÓn, PoR Lo QuE SI AL dEMAn-
dAdo SE LE tIEnE PoR ContEStAdA LA dEMAndA En SEn-
tIdo AFIRMAtIVo Y PoR PERdIdo Su dERECHo A oFRECER 
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PRuEBAS, AQuÉLLA no PuEdE SER MotIVo dE EStudIo 
En EL LAudo.—en términos de los artículos 873 y 879 de la ley Fede
ral del trabajo (vigentes hasta el 30 de noviembre de 2012), si al deman
dado se le tiene por contestada la demanda en sentido afirmativo y por 
perdido el derecho a ofrecer pruebas, ello conlleva a tener por cierta la 
existencia de la relación laboral en que se basó el trabajador para re
clamar su pretensión; por tanto, no es dable introducir en el laudo que 
se negó el vínculo laboral y con base en ello fijar cargas procesales y 
resolver la controversia, pues esa circunstancia únicamente puede 
analizarse si fue materia de defensa o excepción.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T. J/4 (10a.)

amparo directo 17893/2004.—Juana lidia arteaga mora y otra.—8 de octubre de 2004.—
unanimidad de votos.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secretario: 
agustín de Jesús ortiz Garzón.

amparo directo 19793/2004.—arturo paredes Hernández.—5 de noviembre de 2004.—
unanimidad de votos.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secretario: 
José luis Velázquez pineda.

amparo directo 1232/2010.—elvia Hernández Álvarez.—13 de enero de 2011.—unanimi
dad de votos.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secretaria: damiana 
Susana díaz oliva.

amparo directo 30/2011.—Grupo Hogar propio, S.a. de C.V. y otro.—17 de febrero de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secre
taria: damiana Susana díaz oliva.

amparo directo 81/2013.—23 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Héc
tor landa razo.—Secretaria: alethia Guerrero Silva.

REVISIÓn FISCAL. ES IMPRoCEdEntE dICHo RECuRSo Con-
tRA RESoLuCIonES dICtAdAS En CuMPLIMIEnto dE unA EjE-
CutoRIA dE AMPARo.

reViSióN FiSCal 298/2013. SuBdireCtor de lo CoNteNCioSo eN 
SupleNCia por auSeNCia del titular de la direCCióN JurÍdiCa 
del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa
JadoreS del eStado. 7 de aGoSto de 2013. uNaNimidad de VotoS. 
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poNeNte: F. JaVier miJaNGoS NaVarro. SeCretario: Guillermo miGuel 
torreS SÁNCHeZ.

CoNSideraNdo:

SeGuNdo.—resulta innecesario transcribir los agravios formulados 
por la autoridad recurrente, atento a que el presente medio de impugnación 
extraordinario es improcedente, al tenor de las consideraciones que se expo
nen enseguida:

de las constancias que obran en el juicio contencioso administrativo 
**********, del índice de la Séptima Sala regional metropolitana del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, se advierte que el fallo recurrido 
en esta instancia extraordinaria se emitió en cumplimiento a lo resuelto por este 
tribunal Colegiado el treinta y uno de octubre de dos mil doce, en el juicio 
de amparo directo **********, relacionado con el recurso de revisión fiscal 
**********, en el que no se otorgó libertad de jurisdicción a la juzgadora, como 
se observa de la reproducción siguiente:

"… por tanto, si la percepción del concepto: ayuda para gastos de 
actualización, se encuentra consignado en el tabulador, resulta irrefutable que 
la carga de la prueba de su cotización no le corresponde a la actora, como 
indebidamente lo consideró la Sala del conocimiento, sino, en todo caso a la 
demandada.—en efecto, cuando en el juicio de nulidad un pensionado pre
tende la inclusión en su cuota diaria de pensión de conceptos distintos al 
salario tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, le corresponde acre
ditar su pretensión, no sólo porque existe disposición expresa que le impone 
esa carga, sino porque esos son los únicos elementos integrantes de la cuota 
diaria pensionaria; empero, en el caso, los conceptos que la parte actora soli
cita se incluyan en su cuota pensionaria sí se encuentran previstos en el 
sueldo tabular, por lo que la carga de la prueba de su cotización le corres
ponde a la autoridad demandada. lo anterior encuentra sustento en la si
guiente tesis jurisprudencial: ‘iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe 
del aJuSte a la peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de marZo de 2007).’ (se transcribe).—en esas condiciones, procede 
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto 
de que la Sala responsable deje sin efectos la sentencia reclamada, y en su 
lugar, emita otra en la que considere que la prestación consistente en ayuda 
para gastos de actualización sí se encuentra consignada en el tabulador 
correspondiente y, por ende, estime que la carga de la prueba en cuanto a 
su cotización le corresponde a la demandada."
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es importante hacer notar que en lo que concierne al recurso de revi
sión fiscal relacionado con el amparo directo anterior, este órgano colegiado 
básicamente determinó:

"… ahora bien, no asiste razón a la autoridad inconforme cuando alega 
que se debió tener a la vista el tabulador, a efecto de dilucidar si los concep
tos que se pretendan integrar a la cuota pensionaria forman o no parte del 
sueldo tabular, ya que como se puso en evidencia, la Sala sí tuvo a la vista 
el tabulador y, con base en éste, resolvió la litis.—en ese sentido, tampoco 
asiste razón a la recurrente en el sentido de que no se estableció cuál era el 
tabulador regional de la plaza que le correspondía a la pensionada, puesto 
que de la resolución impugnada se advierte que la juzgadora refirió que para 
acatar las directrices de la ejecutoria que se cumplimentaba, se consideraba el 
contenido del tabulador salarial que correspondía al puesto desempeñado 
por la enjuiciante de jefe de laboratorio clínico, con número de clave presu
puestal **********, el cual, señaló era consultable en la página web de la 
red informática denominada internet, bajo la dirección electrónica http://es.
scribd.com/doc/75249079/tabuladorramamedparamedGpoafin311210, 
lo que invocó como un hecho notorio en términos del artículo 88 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.—Cabe mencionar 
que la recurrente es omisa en controvertir si el tabulador que utilizó la juzga
dora para resolver el asunto era o no el aplicable, por lo que ante tal omisión 
debe partirse de la premisa que si es éste con base en el cual se determinó 
la cuota pensionaria de la actora, pues en todo caso la inconforme debió 
mencionar cuál era el tabulador que correspondía a la categoría, cargo y enti
dad en la que se desempeñó la pensionada.—por otro lado, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha determinado que cuando en el juicio de nulidad un 
pensionado pretende la inclusión en la cuota diaria pensionaria de conceptos 
distintos al salario tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, le corresponde 
acreditar su pretensión, no sólo porque existe disposición expresa que le im
pone esa carga, sino porque esos son los únicos elementos integrantes de la 
cuota diaria pensionaria, conforme a los artículos tercero y cuarto transitorios 
de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro a la ley Federal de los traba
jadores al Servicio del estado, en relación con los artículos 15 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 
23 del reglamento de prestaciones económicas y Vivienda del propio insti
tuto.—esto es, que el asegurado puede reclamar y, por ende, demostrar la pro
cedencia de la inclusión únicamente de esos conceptos en su cotización y, de 
encontrarse en alguno de los supuestos de excepción (poderes legislativo y 
Judicial, así como entes autónomos), debe aportar los elementos de convicción 
respectivos. tiene aplicación a lo anterior la siguiente jurisprudencial: ‘iSSSte. 
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CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la peNSióN JuBila
toria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).’ (se trans
cribe).—en ese tenor, es correcta la determinación de la Sala, en el sentido 
de que se tomen en consideración las percepciones consistentes en asig
nación bruta y prima quinquenal, ya que atendiendo a la tesis previamente 
transcrita, dichos conceptos son parte integrante de la cuota diaria pensiona
ria, y la carga de la prueba en cuanto a su cotización le correspondía a la 
demandada.—en efecto, las prestaciones referidas no son distintas al salario 
tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, por lo que, atendiendo a la tesis 
2a./J. 114/2010, es a la demandada a quien le correspondía acreditar que res
pecto de dichas percepciones se cotizó, y no a la accionante como indebida
mente lo manifiesta la recurrente.—por último, la inconforme argumenta, dentro 
de su cuarto motivo de disenso, que la sentencia recurrida le causa agravio 
dado que la Sala del conocimiento indebidamente declaró la nulidad de la reso
lución impugnada, sin aclarar que para calcular el monto de la pensión jubila
toria de los trabajadores al servicio del estado, la cuota diaria máxima no 
podrá exceder del equivalente a diez veces el salario mínimo general vigente 
en el distrito Federal, tope máximo para el cálculo de las pensiones.—es infun
dado el relatado motivo de disenso toda vez que contrario a lo manifestado 
por la recurrente, la Sala, una vez declarada la nulidad del oficio de concesión 
de pensión, sí aclaró tal circunstancia, pues al efecto manifestó: ‘… lo ante
rior, sin perjuicio de que al dar cumplimiento al presente fallo, la autoridad 
demandada tome en consideración lo ordenado por el artículo 15, penúltimo 
párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado, precepto que establece un monto máximo sobre el sueldo 
base para efectos de cotización al instituto, es decir, las cotizaciones se efec
tuarán sobre el sueldo básico, hasta por una cantidad que no rebase de 10 veces 
el salario mínimo general.’.—de lo reproducido se advierte que la juzgadora sí 
aclaró lo relativo al tope máximo de la pensión; no obstante ello, aun cuando 
en una sentencia donde se haya establecido el derecho de un trabajador a 
recibir la pensión jubilatoria se ordene su cuantificación sin remitir expre
samente al artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, éste debe aplicarse por la ejecutora, pues aquella 
omisión no autoriza la actuación arbitraria de ésta. … "

la Sala, en acatamiento a lo ordenado por este órgano federal, resolvió 
lo siguiente:

"… por otra parte y conforme a las directrices anteriores, esta Sala es
tima fundados los agravios por lo que hace a que los conceptos asignación 
bruta y prima quinquenal deben ser considerados para el cálculo de la cuota 
pensionaria, en razón de que no son conceptos que sean diversos al sueldo 
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tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios.—en efecto, como quedó preci
sado en párrafos anteriores, el concepto de asignación bruta es constitutivo 
del salario tabular, motivo suficiente para estimar que no se requiere probar 
en juicio que fue objeto de cotización o aportación al instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado y, por tanto, la omisión 
para el cálculo de la pensión constituye un error en el cálculo del salario ta
bular.—en el mismo sentido se tiene que el concepto de prima quinquenal debe 
ser considerado para el cálculo de la cuota pensionaria, dado que la auto
ridad no se ajustó a derecho, al no tomar en consideración las cantidades a 
las que se refiere el actor en su escrito de demanda, pues al ser uno de los 
tres conceptos de excepción a que se refiere la jurisprudencia 2a./J. 114/2010, 
aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(sic).—ahora bien, en estricto acatamiento a la ejecutoria materia de cum
plimiento, el concepto ayuda para gastos de actualización sí forma parte del 
sueldo tabular, toda vez que de los recibos de pago que exhibió la actora 
se advierte que ésta ocupó, antes de jubilarse, el puesto de jefe de laboratorio 
clínico, con número de clave presupuestal CF41018, y que entre otras presta
ciones recibió el concepto 55 aG relativo a la ayuda para gastos de actuali
zación.—por su parte, del tabulador rama médica, paramédica y grupo 
afín, reproducido a foja 8 del presente fallo, se desprende que para el código 
CF41018, puesto CF Confianza jefe de laboratorio clínico, entre otras pres
taciones, se asignó como parte del sueldo tabular la relativa a ‘a.G.a. bruta 
mensual.’.—en ese contexto, si bien en el tabulador no se desprende de 
manera literal la percepción ayuda para gastos de actualización, lo cierto 
es que las siglas de la prestación ‘a.G.a.’, contenida en el sueldo tabular, hacen 
referencia a dicho concepto, puesto que la primera ‘a’ corresponde a ‘ayuda’, 
la ‘G’ a ‘gastos’ y la última ‘a’ corresponde a ‘actualización’; de ahí que se esti
me que la percepción que reclamó la parte actora sí forma parte del sueldo 
tabular.—lo anterior se confirma de los recibos de pago exhibidos por la actora, 
de donde se refleja que el concepto ‘ayuda para gastos de actualización se le 
identifica con el código mG’: siglas que son coincidentes con las del tabulador 
referido.—además, de los mismos recibos de pago se advierte que a la per
cepción en comento se le asignó el concepto ‘55’, que de otros tabuladores de 
la misma rama médica, paramédica y grupo afín, como lo es el relativo al año 
dos mil seis, dicho concepto ‘55’ equivale a la ayuda para gastos de actuali
zación, tal como se aprecia en la reproducción que se visualiza a foja 48 de la 
ejecutoria materia de cumplimiento.—por tanto, si la percepción del concepto 
ayuda para gastos de actualización se encuentra consignada en el tabulador, 
resulta irrefutable que la carga de la prueba de su cotización no le correspon
de a la actora, sino en todo caso a la demandada.—en ese tenor, lo procedente 
es declarar la nulidad de la resolución impugnada, para el efecto de que la auto
ridad demandada, siguiendo los lineamientos de la presente sentencia, tome 
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en cuenta para efectos de integración, cálculo y promedio del sueldo básico 
de la pensión, los conceptos asignación bruta, prima quinquenal y ayuda para 
gastos de actualización, sin menoscabo de los ya considerados en la hoja única 
de servicios, toda vez que la demandante acreditó su pretensión respecto de 
éstos, y en consecuencia, se le paguen las diferencias que resulten, sin per
juicio de que no le corresponde a esta Sala determinar el monto de lo adeudado, 
pues ello incumbe al instituto demandado; asimismo, deberá fundar y motivar 
el acto a través del cual dé a conocer al demandante el ajuste que realice a la 
cuota pensionaria actual y las diferencias.—lo anterior, sin perjuicio de que 
al dar cumplimiento al presente fallo, la autoridad demandada tome en con side
ración lo ordenado por el artículo 15, penúltimo párrafo, de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, precepto que 
establece un monto máximo sobre el sueldo base para efectos de cotización 
al instituto, es decir, las cotizaciones se efectuarán sobre el sueldo básico, 
hasta por una cantidad que no rebase 10 veces el salario mínimo general. …"

de la reproducción que precede se obtiene que la sentencia sujeta a 
revisión fue dictada por la Sala en estricto cumplimiento a las ejecutorias emi
tidas por este órgano jurisdiccional; por tanto, válidamente puede concluirse 
que resulta improcedente el recurso de revisión fiscal, pues aun cuando el 
artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
no prevé como hipótesis de improcedencia que el recurso se interponga contra 
sentencias dictadas en cumplimiento de una ejecutoria de garantías, como 
también en el caso de un recurso de revisión fiscal, atendiendo a las circunstan
cias relatadas, la Sala no contaba con libertad de jurisdicción, sino que su 
actuación sólo se limitó a acatar lo ordenado en tales resoluciones, de modo 
que el análisis de los planteamientos hechos valer por la recurrente llevaría 
a estudiar cuestiones que ya fueron resueltas y constituyen cosa juzgada.

Funda lo expuesto la tesis i.7o.a.120 a, emitida por este tribunal Colegia
do, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Xiii, mayo de 2001, página 1216, intitulada:

"reCurSo de reViSióN FiSCal. eS improCedeNte eN CoNtra 
de la reSoluCióN diCtada eN CumplimieNto de uNa eJeCutoria de 
amparo.—el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación no prevé como 
hipótesis de improcedencia del recurso de revisión fiscal, cuando su objeto sea 
la resolución de la Sala pronunciada en cumplimiento de una ejecutoria de 
amparo, en la que se agotó la jurisdicción en relación con la cuestión contro
vertida; sin embargo, no existe obstáculo jurídico para establecer que cuando 
eso suceda, opera la figura jurídica de que se trata, en razón de que no es 
posible analizar nuevamente un tema que ha sido juzgado."
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también se invoca, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 140/2007, susten
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el medio de difusión apuntado con antelación, tomo XXVi, agosto de 
2007, página 539, que dispone:

"improCedeNCia del JuiCio de amparo deriVada del Cum
plimieNto de uN Fallo proteCtor, o eN eJeCuCióN de ÉSte. No Se 
aCtualiZa CuaNdo eN la SeNteNCia de GaraNtÍaS No HuBo CoSa 
JuZGada eN relaCióN CoN el tema de FoNdo Y Se deJó pleNitud 
de JuriSdiCCióN a la autoridad reSpoNSaBle.—la fracción ii del ar
tículo 73 de la ley de amparo al establecer que el juicio de garantías es impro
cedente ‘contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución 
de las mismas’ se refiere a aquellas resoluciones que indefectiblemente deben 
emitir las autoridades responsables, en las cuales el órgano jurisdiccional del 
poder Judicial de la Federación les constriñe a realizar determinadas y preci
sas acciones, esto es, les da lineamientos para cumplir con el fallo protector 
y, por ende, la responsable no tiene libertad de decisión, sino que debe emitir 
la nueva resolución conforme a los efectos precisados por el órgano jurisdic
cional federal, de manera que al actuar la responsable en ese sentido, emitiendo 
una resolución en cumplimiento de una ejecutoria de amparo, o en ejecución de 
ésta, el nuevo amparo que se intente resulta improcedente porque deriva de una 
decisión definitiva que ya fue materia de análisis en un juicio anterior, pues 
admitir un nuevo amparo afectaría el principio jurídico de cosa juzgada y 
generaría inseguridad jurídica. Sin embargo, esta causal de improcedencia 
no se actualiza cuando el fallo concesorio deja plenitud de jurisdicción a la 
autoridad responsable, porque ello significa que en el juicio de amparo no se 
tomó una decisión definitiva sobre el problema jurídico, es decir, no impera 
el principio de cosa juzgada, por lo cual la nueva resolución que emita la 
autoridad responsable no obedece al cumplimiento de una ejecutoria de am
paro, o en ejecución de la misma, atendiendo a lineamientos precisos del 
órgano federal y, en consecuencia, en este supuesto procede el nuevo juicio 
de garantías."

del contexto anterior se reitera que la nueva resolución no puede ser 
objeto de análisis a través del recurso de revisión que se plantea, porque sólo 
da cumplimiento a las ejecutorias pronunciadas por este tribunal, en las que 
resolvió en definitiva el fondo del asunto, siendo éstas inatacables, dado el 
efecto que tiene de cosa juzgada, pues hacerlo equivaldría a reexaminar a 
la luz de los agravios las consideraciones en ella consignadas.

No impide concluir de la manera descrita, el hecho de que el recurso haya 
sido admitido a trámite por auto de presidencia, en virtud de que esa decisión 
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no causa estado, en términos de la tesis 2a./J. 222/2007, aplicada por analogía, 
emitida por la Segunda Sala del máximo tribunal del país, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre 
de 2007, página 216, que establece lo siguiente:

"reViSióN eN amparo. la admiSióN del reCurSo No CauSa 
eStado.—la admisión del recurso de revisión por parte del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o del de una de sus Salas es una deter
minación que por su naturaleza no causa estado, al ser producto de un examen 
preliminar del asunto, correspondiendo en todo caso al órgano colegiado el 
estudio definitivo sobre su procedencia; por tanto, si con posterioridad advier
te que el recurso interpuesto es improcedente, debe desecharlo."

en las relatadas condiciones, lo que procede es desechar el presente 
recurso.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en el artículo 37, frac
ción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como en el 
diverso 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha el recurso de revisión fiscal interpuesto por el sub
director de lo contencioso en suplencia por ausencia del titular de la dirección 
jurídica del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, en representación de las autoridades demandadas de ese instituto, en 
contra de la sentencia de veintidós de febrero de dos mil trece, dictada por 
la Séptima Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, en el juicio contencioso administrativo **********.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos a la Sala de origen y, en su oportunidad, archívese el toca; regístrese 
la ejecutoria en términos del acuerdo General 29/2007 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece el uso obligatorio del módulo de cap
tura del Sistema integral de Seguimiento de expedientes, relativo a las senten
cias dictadas en los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito que integran los magistrados Fran
cisco García Sandoval, adela domínguez Salazar y F. Javier mijangos Navarro. 
Fue ponente el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 4, 8, 13, 14, 18 y 61 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
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gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

REVISIÓn FISCAL. ES IMPRoCEdEntE dICHo RECuRSo Con-
tRA RESoLuCIonES dICtAdAS En CuMPLIMIEnto dE unA 
EjECutoRIA dE AMPARo.—el artículo 248 del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, correlativo 
del precepto 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, no prevé, a contrario sensu, como hipótesis de improcedencia 
del recurso de revisión fiscal, cuando su objeto sea la resolución de la 
Sala pronunciada en cumplimiento de una ejecutoria de amparo, en 
la que se agotó la jurisdicción en relación con la cuestión controvertida; 
sin embargo, no existe obstáculo jurídico para establecer que cuando 
eso suceda, opera la figura jurídica de que se trata, en razón de que no es 
posible analizar nuevamente un tema juzgado.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A. J/3 (10a.)

revisión fiscal 787/2000.—titular del órgano de Control interno en la lotería Nacional para 
la asistencia pública, por sí y en representación del Secretario de Contraloría y desa
rrollo administrativo.—13 de septiembre de 2000.—unanimidad de votos.—ponente: 
F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: José morales Contreras.

revisión fiscal 316/2006.—director General Contencioso y representante legal de la Comi
sión Nacional Bancaria y de Valores, unidad administrativa encargada de la defensa 
jurídica.—10 de enero de 2007.—unanimidad de votos.—ponente: adela domínguez 
Salazar.—Secretario: luis Huerta martínez .

revisión fiscal 114/2013.—directora Jurídica del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, en representación de la autoridad deman
dada del mismo instituto.—24 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
adela domínguez Salazar.—Secretaria: aurora del Carmen muñoz García.

revisión fiscal 148/2013.—administrador local Jurídico del oriente del distrito Federal, 
en representación del Jefe del Servicio de administración tributaria, de la autoridad 
demandada y del Secretario de Hacienda y Crédito público.—2 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Juan 
daniel torres arreola.

revisión fiscal 298/2013.—Subdirector de lo Contencioso, en suplencia por ausencia 
del titular de la dirección Jurídica del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado.—7 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Guillermo miguel torres Sánchez.
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SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE En MAtERIA PEnAL. oPERA 
En FAVoR dE LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto, CuAndo SE 
tRAtE dE PERSonA FÍSICA.

amparo eN reViSióN 251/2012. 14 de marZo de 2013. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: miGuel ÁNGel aGuilar lópeZ. SeCretaria: 
aleJaNdra iSaBel VillaloBoS leYVa.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—previo al análisis de los agravios esgrimidos por el recu
rrente, es de importancia puntualizar lo siguiente:

Como se precisó en el considerando segundo, el recurso de que se 
trata, fue instado por la persona jurídica ********** (tercero perjudicado), 
a través de su autorizado **********.

así, debe indicarse que los principios fundamentales en el juicio de 
amparo, son las reglas más importantes que el juzgador debe observar du
rante la tramitación y resolución del juicio de garantías; en este sentido, toda 
vez que en materia penal rige el principio de suplencia de la queja deficiente 
en favor del imputado o la víctima u ofendido, en observancia a la jurispruden
cia 1a./J. 29/2013 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, aprobada en sesión de veinte de febrero de dos mil trece, 
pendiente de publicar, de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN 
materia peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el 
delito, CoNForme al marCo CoNStituCioNal SoBre dereCHoS Hu
ma NoS Que reSGuardaN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la 
CoNStituCióN Federal, No oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraC
CióN ii, de la leY de amparo, la preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo."; 
a efecto de determinar si en el particular opera a favor de la recurrente la 
suplencia en la deficiencia de sus agravios, se debe atender a lo siguiente:

el debido proceso legal se entiende como el conjunto de condiciones 
y requisitos de carácter jurídico y procesal que son necesarios para poder afec
tar directamente los derechos de los gobernados; garantiza la correcta aplica
ción y vigencia del proceso judicial.

así, los derechos fundamentales particulares relacionados con y deri
vados del debido proceso, esencialmente refieren a la acción judicial y acceso 
a los tribunales; lo anterior, bajo el postulado de que todos tienen acceso a los 
tribunales de justicia y pueden actuar en juicio para la tutela de sus dere chos e 
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intereses legítimos, sin ninguna discriminación irrazonable; de ahí que se reco
nozca el carácter de quejoso, tanto a personas físicas como a las jurídicas.

ahora bien, el criterio sustentado en la jurisprudencia en cita, emerge 
de dos posturas esenciales, a saber:

a) la tutela en un plano de igualdad de los derechos del procesado y de 
la víctima u ofendido; y,

b) el respeto al principio pro homine.

en este contexto, habremos de determinar si a la recurrente le es dable 
reconocerle el carácter de persona, en su connotación más simple, para efectos 
de la suplencia de la deficiencia de sus agravios.

a este respecto, prevé el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los trata
dos internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de confor
midad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. …"

luego, el artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos en su redacción anterior a la reforma publicada el dieciocho de 
junio de dos mil once, en el diario oficial de la Federación, aún vigente, en lo 
que importa estatuye:

"artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías:

"a. del inculpado:

"…

"B. de la víctima o del ofendido:
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"i. recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su 
favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desa
rrollo del procedimiento penal;

"ii. Coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban todos los 
datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la averiguación previa 
como en el proceso, y a que se desahoguen las diligencias correspondientes.

"Cuando el ministerio público considere que no es necesario el desahogo 
de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa;

"iii. recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica 
de urgencia;

"iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el 
ministerio público estará obligado a solicitar la reparación del daño y el juz
gador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una 
sentencia condenatoria.

"la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en ma
teria de reparación del daño;

"V. Cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad, no estarán 
obligados a carearse con el inculpado cuando se trate de los delitos de vio
lación o secuestro. en estos casos, se llevarán a cabo declaraciones en las 
condiciones que establezca la ley; y

"Vi. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su segu
ridad y auxilio. …"

Como se aprecia del contenido de este precepto constitucional, en sus 
dos apartados se contienen las garantías mínimas que deben respetarse en 
un procedimiento penal a favor del indiciado y de la víctima u ofendido, a fin 
de que, se observe el principio de debido proceso penal, que les permita a las 
partes defender sus derechos; con lo cual se logró proteger y garantizar de 
ma nera puntual ciertos derechos de la víctima u ofendido, tal como se des
prende de la ejecutoria que dio origen al criterio sustentado por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
394, tomo XXiii, enero de 2006 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, de rubro y texto:

"leGitimaCióN aCtiVa del oFeNdido o VÍCtima del delito para 
aCudir al JuiCio de amparo. No Se limita a loS CaSoS eStaBleCi
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doS eXpreSameNte eN el artÍCulo 10 de la leY de la materia, SiNo 
Que Se amplÍa a loS SupueStoS eN Que Se impuGNe ViolaCióN de 
laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN el artÍCulo 20, apartado B, de la 
CoNStituCióN Federal.—la reforma al artículo 20 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos –en vigor a partir del 21 de marzo de 
2001– adicionó un apartado B en el cual se establecen derechos con rango 
de garantías individuales a favor del ofendido o víctima del delito. ahora bien, 
el hecho de que el texto del artículo 10 de la ley de amparo no se haya actua
lizado acorde a la reforma constitucional mencionada, no significa que la 
legitimación activa del ofendido para interponer juicio de garantías deba cons
treñirse a los casos establecidos expresamente en este numeral, sino que 
aquélla se amplía a todos aquellos supuestos en que sufra un agravio perso
nal y directo en alguna de las garantías contenidas en el citado precepto 
constitucional. lo anterior es así, toda vez que atendiendo al principio de 
supremacía constitucional, dicho numeral debe interpretarse a la luz de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, de los cuales se desprende que 
el juicio de amparo tiene como propósito la protección de las garantías indivi
duales cuando éstas son violadas por alguna ley o acto de autoridad y causan 
perjuicio al gobernado; así como que quien sufra un agravio personal y directo 
en ellas está legitimado para solicitar el amparo. en ese tenor, se concluye que 
si la víctima u ofendido del delito es titular de las garantías establecidas en el 
apartado B del artículo 20 constitucional, está legitimado para acudir al juicio 
de amparo cuando se actualice una violación a cualquiera de ellas, causándole 
un agravio personal y directo. ello, con independencia de que el juicio pueda 
resultar improcedente al actualizarse algún supuesto normativo que así lo 
establezca."

en este contexto, los derechos de las víctimas tienen consagración en 
distintos instrumentos internacionales, los cuales se encuentran incorporados 
a nuestro sistema jurídico nacional, como son la declaración universal de 
derechos Humanos, que en sus numerales 7 y 8, disponen:

"artículo 7. todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho 
a igual protección de la ley. todos tienen derecho a igual protección contra toda 
discriminación que infrinja esta declaración y contra toda discriminación."

"artículo 8. toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los 
tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley."

el pacto internacional de derechos Civiles y políticos en su normativo 
17, establece:
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"artículo 17.

"1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra y reputación.

"2. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
inje rencias o esos ataques."

la Convención americana sobre derechos Humanos "pacto San José 
de Costa rica", en su ordinal 25, prevé:

"artículo 25. protección Judicial

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

"2. los estados partes se comprometen:

"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso;

"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso."

la declaración americana de los derechos y deberes del Hombre, en 
su numeral 11, estatuye:

"artículo ii. todas las personas son iguales ante la ley y tienen los dere
chos y deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, 
idioma, credo ni otra alguna."

los preceptos legales de los instrumentos internacionales invocados, 
ponen de manifiesto el reconocimiento de que todas las personas son iguales 
ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de ésta; a este 
respecto cabe precisar, dado el corte proteccionista de derechos fundamen
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tales que revisten los mismos, es innegable que al referirse al vocablo perso
nas, debe entenderse, exclusivamente en relación con las personas físicas, 
no así a las morales o jurídicas. lo anterior, debido a que son aquellas que 
tienen reconocidos derechos humanos.

precisamente a este respecto, los artículos 103 y 107, fracción i de la 
Constitución General de la república, reformados el seis de junio de dos mil 
once, disponen:

"artículo 103. los tribunales de la federación resolverán toda controver
sia que se suscite

"i. por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen 
los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protec
ción por esta Constitución, así como por los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte; …"

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agravia
da, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 
viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico. …"

del contexto del precepto legal invocado, es inconcuso que se delimita 
la procedencia del juicio de amparo, únicamente en aquellos casos en los 
que, el acto de autoridad, viole los derechos humanos reconocidos y las garan
tías otorgadas para su protección por la Constitución, así como por los trata
dos internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así se instituye 
la figura de la parte agraviada la que se concibe como quien aduce es el titular 
de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, es decir, dere
chos fundamentales, así reconocidos por la Constitución. 

Como se ve, ahora se define lo que significa parte agraviada y la condi
ciona, para efectos del amparo, la invocación de la violación de derechos 
humanos y las garantías otorgadas por la Constitución; para lo cual, entre 
otros, los artículos 10, 21 y 44 de la Convención americana sobre derechos 
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Humanos "pacto San José de Costa rica", respectivamente establecen, en 
temas relativos a la reparación del daño y al derecho de propiedad privada, lo 
siguiente:

 
"artículo 10. derecho a indemnización. 

"toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a ley en caso 
de haber sido condenada en sentencia firme por error judicial."

 
"artículo 21. derecho a la propiedad privada 

"1. toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. la ley puede 
subordinar tal uso y goce al interés social. 

"2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante 
el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés 
social y en los casos y según las formas establecidas por la ley. 

"3. tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre 
por el hombre, deben ser prohibidas por la ley."

"artículo 44. Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no guber
namental legalmente reconocida en uno o más estados miembros de la orga
nización, puede presentar a la comisión peticiones que contengan denuncias 
o quejas de violación de esta convención por un estado parte."

ahora bien, la citada Convención americana, dispone en el párrafo 
segundo de su numeral 1 lo siguiente:

"artículo 1. ...

"...

"2. para los efectos de esta convención persona es todo ser humano."

por su propia naturaleza, los derechos humanos tienen pretensión de 
universalidad, corresponden al ser humano en su condición de tal, los dere
chos humanos se consagran y tutelan, en tanto que el sujeto es persona, ser 
humano, mujer, varón, sin otro título que lo exalte o distinga, ya que el obje
tivo final de los derechos humanos es la vida digna, bajo la construcción del 
sujeto de derechos en la teoría de los derechos humanos. 
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así, la Corte interamericana de derechos Humanos en el caso Hilaire 
vs. trinidad y tobago, sentencia de primero de septiembre de dos mil uno 
(excepciones preliminares), hace evidente que el objeto y fin de los diver
sos tratados sobre derechos humanos, es la protección de los seres huma
nos, del individuo bajo la jurisdicción estatal, tal como se aprecia del siguiente 
razonamiento:

"94. la Convención americana, así como los demás tratados de dere
chos humanos, se inspira en valores comunes superiores (centrados en la 
protección del ser humano), está dotada de mecanismos específicos de su
pervisión, se aplica de conformidad con la noción de garantía colectiva, con
sagra obligaciones de carácter esencialmente objetivo y tiene una naturaleza 
especial, que la diferencia de los demás tratados, los cuales reglamentan inte
reses recíprocos entre los estados partes y son aplicados por éstos, con todas 
las consecuencias jurídicas que de ahí derivan en los ordenamientos jurídicos 
internacional e interno

"…

"79. incumbe a la Corte darle a la declaración del estado, como un 
todo, una interpretación de acuerdo con los cánones y la práctica del derecho 
internacional en general, y del derecho internacional de los derechos huma
nos en particular, y que proporcione el mayor grado de protección a los seres 
humanos bajo su tutela. …"

aunado a ello, cabe destacar que si bien las reglas de Brasilia sobre 
acceso a la Justicia de las personas en Condición de Vulnerabilidad, no tiene 
carácter vinculante, sí proporcionan un parámetro para garantizar un efectivo 
derecho de las víctimas (entendidas como personas físicas) de acceso a la 
justicia, y según, las cuales, se encuentran en condición de vulnerabilidad 
aquellas personas que, por razón de diversas circunstancias, encuentran espe
ciales dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia, los 
derechos reconocidos por el ordenamiento legal.

para lo cual, señala respecto de la victimización:

"… (10) a efectos de las presentes reglas, se considera víctima toda 
persona física que ha sufrido un daño ocasionado por una infracción penal, 
incluida tanto la lesión física o psíquica, como el sufrimiento moral y el per
juicio económico. el término víctima también podrá incluir, en su caso, a la 
familia inmediata o a las personas que están a cargo de la víctima directa.—
(11) Se considera en condición de vulnerabilidad aquella víctima del delito 
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que tenga una relevante limitación para evitar o mitigar los daños y perjuicios 
derivados de la infracción penal o de su contacto con el sistema de justicia, o 
para afrontar los riesgos de sufrir una nueva victimización. la vulnerabilidad 
puede proceder de sus propias características personales o bien de las cir
cunstancias de la infracción penal. destacan a estos efectos, entre otras víc
timas, las personas menores de edad, las víctimas de violencia doméstica o 
intrafamiliar, las víctimas de delitos sexuales, los adultos mayores, así como 
los familiares de víctimas …".

de tal manera que conlleva a considerarse que el estado mexicano 
reconoce como persona, para efectos de derechos humanos y libertades fun
damentales, exclusivamente al ser humano y, por ende, como se indicó, el 
contenido del artículo 1o. constitucional, no incluye a las personas morales 
o jurídicas colectivas.

el entendimiento inicial de que sólo las personas físicas son titulares 
de derechos fundamentales, nos lleva a cuestionar si ¿las personas jurídicas 
pueden ostentar la titularidad de derechos fundamentales y de ser así, con 
qué límites?

en respuesta a lo anterior, es evidente que el Constituyente no incluyó 
ningún precepto que expresamente reconozca la capacidad de las personas 
jurídicas para ser titulares de derechos fundamentales; sin embargo, ello no 
excluye la titularidad de derechos por sujetos distintos de la persona física, 
antes bien, prevé expresamente en relación con algunos derechos como son 
el de asociación; sin embargo, ello no resulta determinante para entender 
que el resto de los derechos fundamentales pueden ser también titularidad 
de las personas jurídicas, sobre todo los derechos procesales.

así, tenemos que desde la concepción de los derechos humanos sur
gida principalmente gracias al pensamiento iusnaturalista de las escuelas 
estoica y neoplatónica de los siglos XViii y XiX, los pensadores tenían claro 
que los únicos titulares de tales derechos son los individuos. 

Sin embargo, actualmente con la internacionalización de los derechos 
humanos y la humanización de las normas internacionales, han ocurrido di
versas modificaciones en la conformación jurídica de los estados y sus insti
tuciones, lo cual ha llevado a preguntarse si efectivamente los individuos o 
personas físicas son los únicos titulares de los derechos humanos. 

en ese sentido, incluso algunos estados y organismos internacionales 
protectores de estos derechos se los reconocen a las personas jurídicas 
colectivas. 
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aunque muchos de los derechos fundamentales se reconocen en diver
sos cuerpos normativos, son pocos en los que de manera expresa se reco
noce como titular de derechos fundamentales a la ficción jurídica denominada 
persona jurídica colectiva o persona moral. 

a este respecto y a diferencia del estado mexicano, por ejemplo, en la 
Constitución de la república Federal de alemania, que en su artículo 19.3, 
señala:

"artículo 19.3 los derechos fundamentales se extienden a las personas 
jurídicas nacionales, en la medida en que, con arreglo a su respectiva natura
leza, aquellos les sean aplicables. …"

la Constitución de portugal, en su artículo 12, apartado 2, establece 
que: 

"artículo 12

"…

"2. las personas colectivas gozarán de los derechos y estarán someti
das a los deberes compatibles con su naturaleza."

de igual forma, como se advierte en el protocolo Número 1 a la Con
vención europea de derechos Humanos y libertades Fundamentales, que en 
su artículo 1o. establece: 

"artículo 1o. toda persona física o moral tiene derecho al goce de sus 
bienes. Ninguna persona será privada de sus bienes excepto por causa de 
utilidad pública y de acuerdo con las condiciones establecidas por la ley y por 
los principios generales del derecho internacional.

"la disposición precedente no menoscabara, sin embargo, en ninguna 
forma el derecho de un estado para poner en vigor las leyes que considere 
necesarias para reglamentar el uso de los bienes de conformidad con el inte
rés general o para asegurar el pago de los impuestos o de otras contribucio
nes o multas."

Como se advierte, el reconocimiento que se hace a las personas jurídi
cas colectivas como titulares de derechos fundamentales se encuentra limi
tado a la particularidad de su naturaleza. 



1704 OCTUBRE 2013

por tanto, no podría considerarse que estas personas sean sujetos acti
vos del derecho a la vida o del derecho a la libertad de creencias, pues como 
sujeto colectivo, no es posible reconocerles tales derechos. 

Sin embargo, es posible asegurar que sí son sujetos de derechos fun
damentales tales como el derecho a la propiedad, a la libre asociación o bien 
a la protección de su identidad. 

Sin embargo, se reitera, el artículo 1o. constitucional, expresamente, 
en lo que interesa, señala:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos, todas las personas goza
ran de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, …"

 
texto del que se desprende, categóricamente alude al término perso

nas, sin realizar distingo alguno, lo que orientaría a determinar que sí incluye 
a las personas morales o jurídicas colectivas; empero, de los ordenamientos 
legales tanto internacionales como de derecho doméstico, se advierte que 
los derechos humanos corresponden a la persona física, lo que implica que no 
se puede tutelar a la persona moral o colectiva, que no tiene derechos huma
nos; lo anterior, sin que obste para no reconocer, como lo ha hecho reciente
mente la Corte interamericana de derechos Humanos, que tras la figura 
jurídica, de la persona colectiva se halla el individuo; los derechos y deberes 
de aquélla repercuten o trasladan, en definitiva, como derechos y deberes de 
quienes integran la persona colectiva o actúan a nombre, en representación 
o por encargo de ésta; de ahí que es fundamental que se examine en el caso 
concreto, si la violación supuestamente cometida trasciende a los derechos 
de una persona física, como se hizo patente en el caso Cantos vs. argentina, en 
la sentencia de siete de septiembre de dos mil uno (excepciones prelimi
nares) de la Corte interamericana de derechos Humanos (Cantos vs. argen
tina), que en lo que interesa señala:

"22. la primera excepción preliminar que la Corte va a analizar y decidir 
es la relativa al artículo 1, inciso 2, de la Convención americana que afirma: 
‘para los efectos de esta convención, persona es todo ser humano’. Basán
dose en este texto, la argentina sostiene que la Convención americana no es 
aplicable a las personas jurídicas y que, por ende, las empresas del señor 
José maría Cantos, que poseen distintas formas societarias, no están ampa
radas por el artículo 1.2 de la convención … 27. en el caso sub júdice, la 
argentina afirma que las personas jurídicas no están incluidas en la Conven
ción americana y, por lo tanto, a dichas personas no se les aplica sus dispo
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siciones, pues carecen de derechos humanos. Sin embargo, la Corte hace 
notar que, en general, los derechos y las obligaciones atribuidos a las perso
nas morales se resuelven en derechos y obligaciones de las personas físicas 
que las constituyen o que actúan en su nombre o representación. 28. además 
de ello, se podría recordar aquí la Convención de Viena sobre el derecho de 
los tratados, tal como esta Corte lo ha hecho en varias ocasiones, y afirmar 
que la interpretación pretendida por el estado conduce a resultados irrazona
bles pues implica quitar la protección de la convención a un conjunto impor
tante de derechos humanos … 29. esta Corte considera que si bien la figura 
de las personas jurídicas no ha sido reconocida expresamente por la Conven
ción americana, como sí lo hace el protocolo no. 1 a la Convención europea 
de derechos Humanos, esto no restringe la posibilidad que bajo determinados 
supuestos el individuo pueda acudir al Sistema interamericano de protección 
de los derechos Humanos para hacer valer sus derechos fundamentales, aun 
cuando los mismos estén cubiertos por una figura o ficción jurídica creada 
por el mismo sistema del derecho. No obstante, vale hacer una distinción para 
efectos de admitir cuáles situaciones podrán ser analizadas por este tribunal, 
bajo el marco de la Convención americana. en este sentido, ya esta Corte ha 
analizado la posible violación de derechos de sujetos en su calidad de accio
nistas. 30. en el caso sub júdice se ha comprobado en el expediente judicial 
C1099 tramitado ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación que todos 
los recursos administrativos y judiciales, salvo una denuncia penal y un am
paro interpuestos en 1972, al inicio de los hechos denunciados, fueron presen
tados directamente por ‘derecho propio y en nombre de sus empresas’ por el 
señor Cantos. en razón de ello la supuesta violación de los derechos de la con
vención del señor Cantos podrá ser analizado por este tribunal en la etapa de 
fondo correspondiente, en los términos de los párrafos 40 y 41. 31. la argentina 
no explica cuál es el razonamiento lógico que utiliza para derivar del texto del 
artículo 1.2 de la convención la conclusión a que llega (supra §§ 22 y 23). Sin 
embargo, la jurisprudencia internacional ha reiterado que quien pretende 
basarse en un razonamiento lógico, debe demostrar los pasos de esa opera
ción. una vez demostrado que la interpretación del artículo 1.2 de la Convención 
americana se funda en un razonamiento que no es válido, la Corte considera 
que debe rechazar la excepción de incompetencia interpuestas. …" (el subra
yado es nuestro).

en el caso, existen diversas voces que sostienen que no es del todo 
correcto hablar de un reconocimiento de derechos humanos a las personas 
jurídicas colectivas pues, en primer lugar, la denuncia fue presentada por una 
persona física por su propio derecho y no en representación de la persona ju
rídica; en segundo lugar, las pretensiones de administración de justicia fue
ron basadas en los derechos humanos de José maría Cantos y, finalmente, la 
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forma en que la Corte resolvió abordar su competencia para conocer del caso 
se refiere a la protección de los derechos humanos del individuo.

pese a tales objeciones, lo cierto es que la resolución de la CidH con
tiene conceptos interesantes de protección de algunos derechos humanos 
que se estimaron violados a partir de ciertos actos de una autoridad fiscal en 
contra de las empresas del señor Cantos. 

la CidH resolvió que los derechos y las obligaciones de las perso nas jurí
dicas colectivas finalmente se traducen en derechos y obligaciones de las per
sonas físicas que las constituyen o actúan en su representación, por lo cual 
no es dable negar el acceso a la protección de sus derechos humanos a los 
individuos, por el sólo hecho de realizar sus actividades económicas, sociales 
o de cualquier otro tipo, a través de personas morales. 

en cuanto al fondo del asunto la CidH resolvió que el estado argentino 
violó el derecho de acceso a la justicia consagrado en los artículos 8, numeral 
1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, en relación 
con su artículo 1, numeral 1, ello en perjuicio de Cantos. 

Sin embargo, tratándose de entes morales, es evidente que sólo pueden 
ser titulares de aquellos derechos que, por su esencia o naturaleza, les sean 
aplicables, no así aquellos que definitivamente les son inherentes a las perso
nas físicas (derechos fundamentales), como ejemplo, los derechos a la vida, 
a la libertad, a la educación, a la salud, a la alimentación y a la integridad 
física. 

limitaciones que no sólo derivan de la naturaleza de los derechos 
funda mentales, sino también, en atención a que los que le sean inherentes, 
no puedan ser utilizados para extenderlos a ciertos derechos proteccionis
tas que la Constitución General y leyes secundarias otorgan a las personas 
físicas.

ello es así, pues no obstante, como fue expuesto, se considera que el 
control de convencionalidad bajo su criterio de interpretación pro persona se 
puede aplicar en favor de los seres humanos en casos sobre protección del 
derecho a la vida, a la integridad personal y a la libertad personal, e indistin
tamente para las personas físicas o morales, entre otros, en tratándose del 
derecho a la propiedad privada.

Sin embargo, ciertos derechos proteccionistas que indudablemente la 
Constitución General y las leyes secundarias confieren a las personas físicas, 
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entre ellos, el que prevé la ley de amparo denominado suplencia de la queja 
deficiente, cuando ostentan la calidad de reo, víctima u ofendido, no pueden 
racionalmente ser extensivos a todas las personas morales o jurídicas colec
tivas, por el simple hecho de que se lesione en su perjuicio el derecho huma
no a la propiedad privada, que es el que generalmente se afecta con motivo 
de delitos cometidos en su agravio.

ello es así, en razón de que la comprensión del conjunto de los dere
chos fundamentales de la víctima u ofendido del delito es una condición de 
equilibrio de las partes que intervienen en el proceso penal, donde la figura 
de la suplencia de la queja deficiente, en atención a su naturaleza y confor
mación, es liberar de tecnicismos jurídicos a quienes por encontrase en una 
situación de vulnerabilidad, puedan verse privados de sus derechos fundamen
tales; por lo que responde a un principio elemental de justicia que obliga al 
estado a acudir en auxilio de quienes carecen de esas bases económicas 
para lograr una defensa legal de sus derechos, de forma que se impida la 
denegación de justicia para proteger a los individuos en situación de desven
taja, al basar una referencia de igualdad sustancial o concreta y no meramente 
formal, al estimarse injusto dar un trato igual a quienes poseen recursos 
suficientes para defenderse, que aquellos a los cuales les es fácticamente 
imposible; lo que permite salvaguardar oficiosamente los derechos fundamen
tales que en su caso, hayan sido lesionados.

de modo que, si bien, acorde con la finalidad de que la víctima o el 
ofendido por el delito no se vea violentado en sus derechos fundamentales, 
por una práctica jurisdiccional estricta que de manera sistemática les niega 
la justicia en igualdad de circunstancias, aunado a las diversas reformas cons
titucionales y legales bajo un enfoque garantista, implica que ha evoluciona
do una visión protectora hacia la persona del ofendido, es inconcuso, que la 
figura de la suplencia de la queja deficiente, acorde con la Constitución Fede
ral y los tratados internacionales bajo la interpretación del principio pro homi
ne debe aplicarse en favor de la víctima, ello debe entenderse como el 
individuo o persona física, cuya tutela busca preservar su dignidad humana 
en su consideración de ser humano; lo que hace evidente que, en primera 
instancia, no puede hacerse extensiva a las personas morales o jurídicas, ya que 
la tutela de los derechos fundamentales es de las personas físicas que hayan 
sufrido un daño ocasionado por una conducta delictiva, incluida tanto la le
sión física o psíquica, como el sufrimiento moral y el perjuicio económico, 
bajo condiciones de vulnerabilidad que tenga una relevante limitación para 
evitar o mitigar los daños y perjuicios derivados de ésta, que puede proceder de 
sus propias características personales o bien de las circunstancias del delito, 
por lo que el estado elimina rigorismos jurídicos para permitir un acceso 
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eficiente a la administración de justicia en igualdad de circunstancias, sin 
distinción alguna; con lo cual, es menester analizar si en el caso concreto, tra
tándose de personas morales que actúan a través de un representante legal, 
se han lesionado derechos fundamentales de personas físicas, en cuyo caso 
es evidente la actualización del espíritu protector bajo la suplencia de la queja.

en efecto, por tratarse de ficciones jurídicas, debe ponderarse (juicio o 
máxima de proporcionalidad o razonabilidad), para estimar la procedencia en 
su favor de la figura de la suplencia de la queja en su calidad de ofendidas, 
que se encuentren en un plano de igualdad con las personas físicas que os
tenten tal carácter en el proceso penal.

empero, en el caso concreto la ofendida recurrente no se advierte que 
reúna una condición de vulnerabilidad ni mucho menos que se hayan lesio
nado derechos fundamentales de una persona física como titular de éstos, de 
manera separada de los derechos patrimoniales de la ficción jurídica, pues el 
acceso a la justicia es para equilibrar las condiciones de desventaja en que se 
encuentran.

lo anterior, ya que si bien es cierto en el artículo 8o. de la ley de ampa
ro, se estipula que: 

"artículo 8o. las personas morales privadas podrán pedir amparo por 
medio de sus legítimos representantes."

desde luego, este precepto de ninguna manera significa el recono
cimiento de derechos humanos a las personas jurídicas colectivas, pues el 
mismo tiene el carácter de norma de legitimación procesal y no de atribución 
de derechos.

Sobre el particular, si bien conforme a la reforma de junio de dos mil once 
al artículo 103, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, a través del juicio de amparo es posible plantear la contravención 
de normas generales, concretamente de leyes locales o federales, a los trata
dos internacionales sobre derechos humanos, los legitimados para tal efecto 
son las personas humanas o físicas y no las jurídicas o morales (son aquéllas 
las únicas titulares de los derechos humanos).

Y, si el recurso de revisión lo promovió una persona moral o jurídica 
–sociedad anónima– que como ficción jurídica, sólo es titular de derechos y 
obligaciones de acuerdo precisamente con su naturaleza jurídica, eminente
mente mercantil, pero no es titular de los derechos humanos a que se refiere 
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la Convención americana sobre derechos Humanos, concretamente la garan
tía prevista en el artículo 8, numeral 1, en virtud que el artículo 1, numeral 2 de 
la referida convención, contenido en la parte primera, cuyo título es: "deberes 
de los estados y derechos protegidos, capítulo primero, enumeración de debe
res", expresamente prevé: "2. para los efectos de esta convención persona es 
todo ser humano".

lo anterior refleja que, debido a la claridad de la literalidad de la norma 
transcrita sólo las personas humanas son sujetos de derechos y deberes a 
que se refiere la mencionada convención, sobre todo si se toma en cuenta que 
el contenido de todas las disposiciones se refieren a los derechos de la perso
na humana. 

dicha precisión del artículo 1, numeral 2 refleja al mismo tiempo que 
los estados contratantes o celebrantes tuvieron la intención de excluir del 
concepto de persona a las de origen jurídico, en caso contrario, no habría 
existido la necesidad de esa precisión, pues si los estados hubieran querido 
incluir a las personas jurídicas no hubieran incluido esa norma o cláusula, 
bastaba con suprimirla y hablar de una manera genérica y no específica. 

de ahí que, la sociedad anónima, como compañía mercantil, constitu
ye una persona moral o jurídica (ficción), que tiene personalidad distinta de 
la de sus socios, cuya distinción conduce a estimar que las sociedades mer
cantiles o civiles, por su propia naturaleza, son creaciones del derecho y no 
entes generados por la naturaleza y menos que esa regulación legal pueda 
atribuirle un carácter universal, por lo que no poseen los atributos de un ser 
humano y, por ende, sólo tienen derechos y obligaciones de carácter patrimo
nial, prueba de ello es que el preámbulo y el artículo 1, numeral 2 de la referi
da convención aluden a la persona humana como sujeto de protección y de 
manera destacada establecen, como se dijo que para los efectos de esa con
vención persona es todo ser humano. 

esta clara precisión elimina cualquier duda sobre los sujetos titulares 
de los derechos, porque si el fin hubiera sido incluir a las personas jurídicas 
la distinción resultaría absurda, ociosa e innecesaria. 

en esas condiciones, si bien, por lo general, el derecho patrimonial 
puede ser considerado derecho humano cuando su titular directo sea una 
persona humana, en la medida en que sea capaz de satisfacer sus necesida
des básicas, no puede estimarse que esos derechos sean de naturaleza hu
mana cuando su origen sea jurídico y no el básico de su subsistencia, por 
cuyo motivo no es aceptable que una persona jurídica o moral pueda plantear 
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con legitimidad que un derecho patrimonial implica para ella la transgresión 
de un derecho humano que sólo puede ser considerado remotamente cuando 
es referido a un socio, persona humana en particular. 

en consecuencia, en la referida convención, son sujetos de tutela las 
personas humanas y no las sociedades. 

la Comisión interamericana de derechos Humanos, en diversos infor
mes, ha sostenido, sobre el particular, lo siguiente: 

a) informe 106/99 relativo al caso BendeckCohdinsa vs. Honduras, de 
veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y nueve. 

 la Comisión estima que la convención otorga su protección a las per
sonas físicas o naturales, sin embargo, excluye de su ámbito de aplicación a 
las personas jurídicas o ideales, por cuanto éstas son ficciones legales.

 las presuntas violaciones se refieren a actos u omisiones de las auto
ridades de CodHeFor, empresa estatal de Honduras, y de las autoridades 
judiciales de dicho estado, las cuales se vinculan directamente con CoHdiNSa 
(ente con personalidad jurídica) y no con el peticionario. 

 la comisión nota que el señor Bendeck no intervino como parte en 
alguno de los procedimientos judiciales agotados por CoHdiNSa, ni a nom
bre propio ni como accionista de la misma; tampoco ha probado que los ac
cionistas de dicha empresa ni alguna otra persona física hayan sido víctimas 
de violaciones de los derechos humanos. 

b) informe 47/97 en el asunto tabacalera Boquerón, Sociedad anónima 
vs. paraguay. 

 tabacalera Boquerón, Sociedad anónima, como persona jurídica no 
puede ser "víctima" de violación de derechos humanos en el sistema intera
mericano, porque no se encuentra protegida por la convención. 

 la directamente afectada con las resoluciones judiciales fue siempre 
tabacalera Boquerón, Sociedad anónima, quien sufrió un perjuicio patrimo
nial y, en los juicios, jamás se señaló a los accionistas como víctimas de vio
lación a sus derechos ni se ejerció alguna acción para protegerlos. 

 lo que está en discusión no son los derechos individuales de propie
dad de los accionistas, sino los derechos comerciales y patrimoniales de ta
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bacalera Boquerón, Sociedad anónima, quien no se encuentra amparada 
con la jurisdicción de la Comisión, ya que, como persona jurídica, no es sus
ceptible de protección en el sistema. 

 todos los recursos judiciales interpuestos en la jurisdicción interna 
fueron hechos por la persona jurídica tabacalera Boquerón, Sociedad anónima, 
y no por los accionistas. 

c) informe 40/95, relativo al caso José luis Forzanni Ballardo vs. perú.

 en el asunto la presunta víctima invoca dicho carácter en su condición 
de titular de una persona jurídica y a nombre de la cual se agotaron los recur
sos. precisamente las personas jurídicas son diferentes a las personas huma
nas, físicas o naturales y, por ende, el régimen jurídico al que están sujetos 
también es distinto. 

 la prueba aportada por el peticionario y los hechos descritos por él en 
su denuncia revelan una conexión sustancial entre las violaciones alegadas y 
los reclamos de tralapu, e.i.r.l, empresa de la cual el promovente es ge
rente titular. 

 el señor Forzanni Ballardo no intervino como parte en ninguno de los 
procedimientos judiciales. 

 las presuntas violaciones se refieren a actos u omisiones de las auto
ridades de peSCaperÚ, Sociedad anónima, empresa estatal de perú y de las 
autoridades judiciales del estado, las que se relacionan directamente con 
tralapu, e.i.r.l. (ente con personalidad jurídica) y no con el peticionario como 
persona individual.

 los presuntos actos de discriminación y transgresión del debido pro
ceso de las garantías judiciales se habrían cometido en agravio de la empresa 
comercial y no de una persona protegida por la Convención americana sobre 
derechos Humanos.

en razón de lo anterior, la gran incógnita sería ¿cuál es la razón –o la 
causa– por la que los hombres, tienen ciertos derechos que aparecen como 
absolutos, sólo en virtud de dicha calidad de hombres?, es decir, ¿qué princi
pio es el que justifica que a los hombres, sin otra exigencia que la de pertene
cer a la especie humana, se les reconozca el título suficiente para reclamar 
–justificadamente– ciertas prestaciones por parte de los demás hombres? 
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la razón, causa o fundamento, radica en la especial dignidad personal 
que compete a todo hombre, que lo hace acreedor, sólo por esa dignidad, a 
un cierto respeto y colaboración por parte de los demás sujetos. 

en ese contexto, los hombres han de respetar y facilitar el desenvol
vimiento o adquisición de la perfección humana, que radica en la excelencia 
entitativa propia de todo ente humano, excelencia que se manifiesta como 
personeidad o calidad de persona, es decir, de ente sustantivo intelectual y libre. 

en efecto, aun cuando conforme al texto del artículo constitucional, en 
cuanto a la tutela de los derechos inherentes a la persona humana, éstos 
deben interpretarse de acuerdo con los principios de universalidad, interde
pendencia, indivisibilidad y progresividad, tales principios son los que condu
cen, precisamente, a conceptuar que esos derechos humanos son los de 
carácter fundamental (implica base, cimiento, punto de partida; todo lo fun
damental es importante, pero no todo lo importante es fundamental), natura
les e intrínsecos a la persona humana por el simple hecho de su naturaleza 
humana, de manera que esa circunstancia no puede llevar al absurdo de 
considerar que una persona jurídica, que es una ficción legal, posea los atri
butos de la persona humana, tenga dignidad, pues los bienes humanos bási
cos están en la naturaleza y valen por sí mismos; por tanto, no requieren 
explicación sino que son sentidos y utilizados por el ser humano para proyectar 
su plan de vida y lograr su felicidad y dignidad, por lo que el ser humano debe 
comprenderse siempre como un fin y nunca como un medio, aspectos que 
no se actualizan con las personas jurídicas, porque son medios para cumplir 
con su objeto social y no fines en sí mismas. 

en suma, la naturaleza de las personas físicas es humana, mientras 
que la de las personas morales es jurídica, por ser jurídica la fuente de su 
origen y creación. 

lo anterior entraña una explicación racional si se toma en cuenta que 
una persona jurídica no posee las cualidades humanas propias e inherentes 
a la persona humana, por la sencilla razón de que tanto la creación de la per
sona moral o jurídica como los derechos que ésta pueda poseer tienen su 
origen y, por consiguiente, su fundamento o cimiento, sólo en las normas ju
rídicas y, por ende, esto excluye la posibilidad de que posea los derechos que 
sólo puedan ser atribuibles a la persona humana; de ahí que, para fundar la 
existencia de un derecho susceptible de ser atribuido a una persona se re
quiere dar las razones que demuestren racionalmente que esa clase de per
sona puede poseer determinado derecho de acuerdo con su propia naturaleza. 
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más aún, si partimos de la consideración de que los derechos huma
nos se encuentran divididos en los primarios (valores) como la vida, la liber
tad, la justicia, etcétera, y los secundarios que derivan de éstos, como el 
patrimonio. 

algunos de estos últimos (los secundarios) tienen como centros de 
imputación a las personas morales, quienes, al igual que las personas físicas, 
a través de las garantías constitucionales encuentran la tutela y protección 
de sus derechos sustantivos, pero no a través de la Convención americana 
sobre derechos Humanos. 

por tanto, las garantías (legalidad, seguridad jurídica, debido proceso 
y el acceso a la justicia) sólo constituyen un medio para garantizar tanto los de
rechos humanos primarios como los secundarios (toda clase de derechos 
sustantivos). 

en ese sentido, la recurrente, persona jurídica, también denominada 
moral, sí es titular de diversos derechos derivados (secundarios), como el pa
trimonio, que se protegen a través de la garantía de audiencia o debido proce
so legal prevista en el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y, por ende, esa garantía pueden invocarla 
cuando defiendan derechos sustantivos de que sea titular, por lo que, aten
diendo a su naturaleza, tienen una protección jurídica de esos derechos y, así 
están ampliamente preservados por las garantías previstas en los párrafos 
segundo y cuarto del citado precepto y en el 16, párrafo primero, constitucio
nales, pues en términos del 17 de nuestra Carta magna, para hacer efectivos 
esos derechos ante los tribunales Federales o locales también tienen la pro
tección judicial del derecho a la justicia pronta, expedita, completa e imparcial, 
invocando precisamente dichas garantías fundamentales.

pero sin argumentar, en su caso, la violación a una convención que 
protege derechos inherentes a la persona humana, que no tiene la sociedad 
recurrente, pues tales garantías constitucionales citadas están otorgadas en 
beneficio tanto de la persona física como de la jurídica, según interpretación 
hecha en diferentes jurisprudencias por el alto tribunal, quien también ha 
distinguido claramente entre los derechos de que son titulares las personas 
jurídicas y los patrimoniales de los socios, como dueños de una participación 
social o patrimonial que, en un momento dado puede incidir en la afectación de 
un derecho humano de las personas físicas conforme a los principios de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, quienes sólo pue
den realizar el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, 
mediante la creación de las condiciones que permitan gozar de sus derechos 
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económicos, sociales, culturales, civiles y políticos para alcanzar su dignidad 
(ius cogens, dignidad internacional) y, como consecuencia su felicidad. 

entonces, no es sostenible afirmar que la protección de los supuestos 
derechos humanos de las personas morales que, como se explicó, no tienen, se 
protejan atendiendo a la tutela de las personas humanas que la integran, 
sobre la base de que una cosa es la persona humana y otra es la jurídica, la 
cual como ficción es un centro de imputación de derechos derivados, cuya cua
lidad es que éstos son disponibles y renunciables. 

pues bien, una cosa es que una persona física, como integrante de una 
persona jurídica, ejerza un derecho en nombre propio y dentro de la afectación 
a sus bienes básicos o humanos y otra muy distinta es que la ficción jurídica 
(persona moral) al hacer valer sus derechos sustantivos pretenda, partiendo 
de un problema de lenguaje y de una interpretación extensiva, cambiar la 
naturaleza de las cosas al señalar que se le violan derechos humanos, por
que, según se explicó, su naturaleza no lo permite. 

por tanto, en cada caso, el juzgador debe verificar si alguna persona 
física, por derecho propio, como integrante de una empresa o ficción jurídica, 
está ejerciendo un derecho susceptible de trastocar algún derecho humano, 
en cuyo supuesto sí es posible atender al principio pro personae o pro homine 
como criterio de selección de la norma tutelar de derechos humanos aplica
ble (Constitución y tratados), que atenderá a criterios de favorabilidad del in
dividuo, que obliga a las autoridades jurisdiccionales a aplicar e interpretar la 
regla en forma más amplia o extensiva, debiendo reconocer la que represente 
mayor protección para la persona humana o la que implique menor restric
ción, cuando se trata de derechos humanos, de manera que el juzgador debe 
descubrir o extraer la regla aplicable (más favorable), y encontrar el significado 
más benéfico, de conformidad con el criterio de favorabilidad del individuo 
previsto en el artículo 1o. constitucional. 

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis de rubro: "priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de 
loS dereCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.", 
estableció que la aplicación del principio pro personae en el análisis de los 
derechos humanos es un componente esencial que debe utilizarse imperio
samente en el establecimiento e interpretación de normas relacionadas con 
la protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada salvaguarda. 

estableció que dicho principio permite, por un lado, definir la plataforma 
de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido pro
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tector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias posibi
lidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que protege 
en términos más amplios. 

Con lo cual, toda vez que a la ofendida recurrente no se le puede consi
derar en un plano de igual con las personas física que son víctimas u ofendi
das de delitos, ello evidentemente por tratarse de una institución de crédito 
que cuenta con un órgano de representación (consejo de administración) y 
recursos para proteger sus intereses, en consecuencia, este tribunal Colegia
do determina que en este caso concreto, acorde con las particularidades del 
asunto, se analizarán los motivos de inconformidad del ente jurídico recu
rrente, bajo el principio de estricto derecho, es decir, que no aplica en su favor 
el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, donde se dispone que en 
materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de 
violación o de agravios del reo; así como, tampoco es aplicable la jurispruden
cia 1a./J. 29/2013 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, aprobada en sesión de veinte de febrero de dos mil trece, pendien
te de publicar, del texto siguiente: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN 
materia peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el 
delito, CoNForme al marCo CoNStituCioNal SoBre dereCHoS Hu
maNoS Que reSGuardaN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la 
CoNStituCióN Federal, No oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraC
CióN ii, de la leY de amparo, la preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo."

precisado lo anterior, de la lectura del considerando sexto de la senten
cia de amparo que se recurre, en la que se concedió para efectos el amparo 
a **********, contra el acto que reclamó, se advierte que la Juez constitucional, 
para arribar a tal determinación, lo soportó en las consideraciones siguientes:

a) el acto reclamado era violatorio de los artículos 14, 16 y 19 constitu
cionales, en razón de que la autoridad responsable, al atender el delito de 
abuso de confianza equiparado, previsto en el artículo 229 del Código penal 
para el distrito Federal, sólo se circunscribió a señalar que se conformaba de 
elementos objetivos, normativos y subjetivos, pero al abordarlos omitió preci
sar cuáles eran, así como señalar con cuáles pruebas los tuvo por acredita
dos y su alcance probatorio para ese efecto.

b) No se tomó en cuenta que al confrontar las declaraciones de 
********** y **********, apoderados legales **********, se crea incertidum
bre en relación con los hechos que se imputan al peticionario de amparo, ya 
que la primera señaló que sólo se le trasmitieron cinco autobuses con motivo 
del contrato de prenda mercantil, en tanto que el segundo, que fueron diez, deri
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vado del contrato de arrendamiento puro, por lo que la responsable se debió 
señalar con qué pruebas tuvo por acreditado que el impetrante se constituyó 
en depositario de vehículos, cuál fue el contrato que dio origen al depósito, su 
número y datos que los identifican.

c) la responsable omitió precisar en el acto reclamado cuáles fueron 
los vehículos cuya entrega se requirió al quejoso por parte del titular de la 
Notaría pública Número dos de ciudad Cárdenas, estado de tabasco, aunado 
a que, como lo redactó, no se advierte si los requeridos fueron entregados al 
impetrante en depósito.

d) la responsable no consideró que en el primero de los requerimien
tos notariales se omitió precisar cuáles fueron los autobuses demandados, 
por lo que esta probanza podría ser ineficaz para demostrar la existencia de 
la entrega de los bienes dados en depósito al quejoso.

e) en el acto reclamado se omitió precisar cuáles eran los indicios que 
demostraban que el quejoso tuvo la intención de retener ilegalmente los au
tobuses que le fueron transmitidos.

f) en el apartado correspondiente a la probable responsabilidad penal, 
la autoridad responsable sólo se limitó a repetir el listado y análisis de las prue
bas en los mismos términos que lo hizo al avocarse a la acreditación del delito. 

g) era ilegal que la responsable ordenara la práctica de estudio de per
sonalidad del quejoso, por serle perjudicial al introducir cuestiones ajenas a 
la conducta que se le imputa.

por su parte, el recurrente en contra de lo considerado por la Juez de 
amparo, expresó concretamente como agravios:

1. era inexacto que el auto de formal prisión adolezca de los derechos 
fundamentales que consagra el párrafo primero del artículo 16 de la Constitu
ción Federal, pues basta darle lectura integral para advertir que la responsa
ble, para tener por acreditado el delito de abuso de confianza equiparado que 
se le atribuye al quejoso **********, no sólo precisó los elementos objetivos, 
normativos y subjetivos que lo conformaban, sino además las pruebas condu
centes para tener por demostrados cada uno de ellos, así como los razo
namientos que le permitieron darles eficacia jurídica para tal efecto.

2. era desacertado que en la sentencia de amparo se sustentara que al 
confrontar las declaraciones de **********, apoderados legales de **********, 
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se creaba incertidumbre en relación con los hechos que se imputan al peti
cionario de amparo, pues bastaba darles lectura para advertir que los objetos 
sobre los que recayó su conducta ilícita son los cinco vehículos que le fueron 
dados en depósito con motivo del contrato de prenda mercantil celebrado 
con la pasivo.

3. la Juez de distrito incurrió en desacierto al sustentar que en el acto 
reclamado se omitió precisar cuáles fueron los vehículos cuya entrega se requi
rió al quejoso por parte del notario público número dos de ciudad Cárdenas, 
estado de tabasco, pues basta darle lectura para advertir que precisó que 
eran aquellos relacionados con el contrato de prenda mercantil de dieciocho 
de junio dos mil ocho, celebrado entre **********, en su carácter de acree
dor prendario, **********, en su carácter de garante prendario y **********.

4. era erróneo que la Juez de amparo sostuviera que el primero de los 
requerimientos del notario público número dos de ciudad Cárdenas, estado 
de tabasco, era ineficaz para demostrar la existencia del requerimiento de la 
entrega de los bienes que le fueron dados en depósito al quejoso, pues no 
obstante que en él no se detallan, sí se plasmó que el impetrante no desconoció 
tenerlos en posesión, aunado que el segundo realizado por el fedatario reúne 
todas las formalidades de la ley del Notariado de ese estado.

ahora bien, de la comparación de los argumentos torales esgrimidos en 
la sentencia recurrida, con lo expresado por la recurrente en sus agravios, es 
evidente que éste definitivamente no combate la totalidad de los razonamien
tos por los que el Juez constitucional decidió conceder para efectos el amparo, 
de lo que deviene la inoperancia de los agravios reseñados.

Sin que pase inadvertido para este órgano de control de constituciona
lidad la jurisprudencia p./J. 69/2000, sustentada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, visible en la pá
gina 5, bajo el rubro: "aGraVioS eN reCurSoS iNterpueStoS deNtro 
del JuiCio de amparo. para Que Se eStudieN BaSta CoN eXpreSar 
eN el eSCrito relatiVo, reSpeCto de laS CoNSideraCioNeS Que Se 
CoNtroVierteN de la reSoluCióN impuGNada, la CauSa de pedir.", 
cuyo contenido refiere que es suficiente que la parte recurrente, en cualquier 
parte del escrito de agravios, exprese con claridad no sólo la causa de pedir, 
sino también la lesión o agravio generados por la resolución impugnada y los 
motivos que originaron ese agravio para que surja la obligación del órgano 
revisor de examinarlos; sin embargo, ello únicamente exime al recurrente de 
seguir determinados formalismos al plantear los agravios correspondientes, 
mas no el de dejar de controvertir el cúmulo de consideraciones que por su 
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estructura lógica sustentan la resolución reclamada, y es precisamente en el 
caso a estudio, que se advierte que el recurrente no expuso agravios para 
combatir la totalidad de los razonamientos en los que se basó la Juez de am
paro para otorgar la protección de la Justicia Federal al quejoso.

en efecto, el recurrente omitió combatir todos y cada uno de ellos, en 
específico el precisado en el inciso e), relativo a que en el acto reclamado se 
omitió precisar cuáles eran los indicios que demostraban que el quejoso tuvo 
la intención de retener ilegalmente los autobuses que le fueron transmitidos; el 
diverso del inciso f), consistente en que en el apartado correspondiente a 
la probable responsabilidad penal, la autoridad responsable sólo se limitó 
a repetir el listado y análisis de las pruebas en los mismos términos que lo 
hizo al avocarse a la acreditación del delito; y, el contenido en el inciso g), 
relativo a que era ilegal que la responsable ordenara la práctica de estudio de 
personalidad del quejoso, por serle perjudicial al introducir cuestiones ajenas 
a la conducta que se le imputa; por consiguiente, devienen inoperantes los 
agravios expresados por el recurrente.

Sirve de apoyo, la jurisprudencia número 28, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 18, tomo Vi, materia Co
mún del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, que dice:

"aGraVioS eN la reViSióN. deBeN ataCar todoS loS arGumeN
toS de la SeNteNCia reCurrida.—Cuando son varias las consideracio
nes que sustenta la sentencia impugnada y en los agravios sólo se combaten 
algunas de ellas, los mismos resultan ineficaces para conducir a su revoca
ción o modificación, tomando en cuenta que, para ese efecto, deben destruir
se todos los argumentos del Juez de distrito."

Y la jurisprudencia número 36, sustentada por la otrora tercera Sala 
del máximo tribunal de Justicia del país, consultable en la página 23, tomo Vi, 
materia Común del Apéndice en consulta, que dice:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que No ComBateN 
laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCurrida Y No Se da NiN
GuNo de loS SupueStoS de SupleNCia de la deFiCieNCia de loS 
miSmoS.—Si en la sentencia recurrida el Juez de distrito expone diversas 
consideraciones para sobreseer en el juicio y negar el amparo solicitado res
pecto de los actos reclamados de las distintas autoridades señaladas como 
responsables en la demanda de garantías, y en el recurso interpuesto lejos de 
combatir la totalidad de esas consideraciones el recurrente se concreta a 
esgrimir una serie de razonamientos, sin impugnar directamente los argumen
tos expuestos por el juzgador para apoyar su fallo, sus agravios resultan ino
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perantes; siempre y cuando no se dé ninguno de los supuestos de suplencia 
de la deficiencia de los mismos, que prevé el artículo 76 Bis de la ley de 
amparo, pues de lo contrario, habría que suplir esa deficiencia, pasando por 
alto la inoperancia referida."

en esas condiciones, ante lo inoperantes que resultan los agravios adu
cidos por el recurrente, lo que procede es confirmar la sentencia recurrida.

por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los preceptos 83, frac
ción iV y 85, fracción ii de la ley de amparo y 35 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia Federal ampara y protege a **********, con
tra el acto que reclamó del Juez Cuadragésimo Cuarto penal del distrito Fe
deral, precisado en el resultando primero de esta ejecutoria, para los efectos 
precisados en la sentencia recurrida.

Notifíquese; con testimonio de esta sentencia devuélvanse los autos 
del juicio a la Juez octavo de distrito de amparo en materia penal en el dis
trito Federal y, en su oportunidad archívese.

así, lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del pri
mer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Guadalupe olga 
mejía Sánchez (presidenta), emma meza Fonseca y miguel Ángel aguilar 
lópez (ponente).

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de trans-
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE En MAtERIA PEnAL. 
oPERA En FAVoR dE LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto, 
CuAndo SE tRAtE dE PERSonA FÍSICA.—del análisis sistemá
tico y analítico de los artículos 1o., 20, apartado B, en su texto anterior 
a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008, 103 y 107, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; así como de la declaración universal de 
los derechos Humanos (artículos 7 y 8); del pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos (artículo 17); de la Convención americana sobre 
derechos Humanos "pacto de San José de Costa rica" (artículos 1, 
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numeral 2, 8, numeral 1, 10, 21, 25 y 44); y de la declaración americana 
de los derechos y deberes del Hombre (artículo Xi) se colige que todas 
las personas son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a 
igual protección, en virtud de que su tutela es innegable. ahora bien, el 
vocablo "persona" a que aluden dichos instrumentos jurídicos se refie
re a todo ser humano, lo cual debe interpretarse bajo el principio pro 
personae, exclusivamente, en relación con las personas físicas, no así 
a las morales o jurídicas, las cuales sólo pueden ser titulares de aque
llos derechos que por su esencia o naturaleza les sean aplicables, mas no 
de los que definitivamente les son inherentes a las personas físicas (de
rechos fundamentales), por ejemplo, los relativos a la vida, libertad, 
educación, salud, alimentación e integridad física. incluso, sobre ello 
se delimita la procedencia del juicio de amparo en materia penal por 
actos de autoridad que violen esos derechos reconocidos y las garan
tías otorgadas para su protección, los cuales, por su naturaleza, tienen 
pretensión de universalidad y corresponden a la persona física en su 
condición de tal, cuyo objetivo y justificación es su dignidad. de ahí que 
la suplencia de la queja deficiente opere en favor de la víctima u ofen
dido del delito cuando se trate de persona física, pues así se garan
tizan los derechos de igualdad y equilibrio de acceso a la justicia a 
quienes bajo sus propias circunstancias, se encuentran en condiciones 
de vulnerabilidad.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer Cir Cuito.
I.9o.P. J/10 (10a.)

amparo en revisión 251/2012.—14 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez.—Secretaria: alejandra isabel Villalobos leyva.

amparo en revisión 233/2012.—11 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez.—Secretario: daniel Guzmán aguado.

amparo en revisión 88/2013.—9 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez.—Secretaria: maría Guadalupe Jiménez duardo.

amparo en revisión 59/2013.—20 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez.—Secretaria: maría Guadalupe Jiménez duardo.

amparo en revisión 154/2013.—29 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez.—Secretaria: alejandra isabel Villalobos leyva.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito en el amparo direc
to 315/2012, que es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 360/2013 
pendiente de resolverse por el pleno.
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A

ACCESo A LoS MECAnISMoS ALtERnAtIVoS dE SoLuCIÓn dE 
ContRoVERSIAS, CoMo dERECHo HuMAno. goZA dE LA MISMA 
dIgnIdAd QuE EL ACCESo A LA juRISdICCIÓn dEL EStAdo.—
los artícu los 17, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 
14 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, reconocen a favor 
de los gobernados el acceso efectivo a la jurisdicción del estado, que será 
encomendada a tribunales que estarán expeditos para impartir justicia, emitien
do sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; en ese sentido, 
la Constitución Federal en el citado artícu lo 17, cuarto párrafo, va más allá y 
además de garantizar el acceso a los tribunales previamente establecidos, 
reconoce, como derecho humano, la posibilidad de que los conflictos tam
bién se puedan resolver mediante los mecanismos alternativos de solución 
de controversias, siempre y cuando estén previstos por la ley. ahora bien, en 
cuanto a los mecanismos alternativos de solución de controversias, se resca
ta la idea de que son las partes las dueñas de su propio problema (litigio) y, 
por tanto, ellas son quienes deben decidir la forma de resolverlo, por lo que 
pueden optar por un catálogo amplio de posibilidades, en las que el proceso 
es una más. los medios alternativos consisten en diversos procedimien tos 
mediante los cuales las personas puedan resolver sus controversias, sin nece
sidad de una intervención jurisdiccional, y consisten en la negociación (auto
composición), mediación, conciliación y el arbitraje (heterocomposición). en ese 
sentido, entre las consideraciones expresadas en la exposición de motivos de 
la reforma constitucional al mencionado artícu lo 17, de dieciocho de junio 
de dos mil ocho, se estableció que los mecanismos alternativos de solución de 
controversias "son una garantía de la población para el acceso a una justicia 
pronta y expedita ..., permitirán, en primer lugar, cambiar al paradigma de la 
justicia restaurativa, propiciarán una participación más activa de la población 
para encontrar otras formas de relacionarse entre sí, donde se privilegie la 
responsabilidad personal, el respeto al otro y la utilización de la negociación 
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y la comunicación para el desarrollo colectivo"; ante tal contexto normativo, 
debe concluirse que tanto la tutela judicial como los mecanismos alternos de 
solución de controversias, se establecen en un mismo plano constitucional y 
con la misma dignidad y tienen como objeto, idéntica finalidad, que es, resol
ver los diferendos entre los sujetos que se encuentren bajo el imperio de la ley 
en el estado mexicano.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer 
CirCuito.

III.2o.C.6 K (10a.)

amparo en revisión 278/2012.—alfonso ponce rodríguez y otros.—13 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo domínguez.—Secretario: enrique 
Gómez mendoza.

ACtIVIdAd AdMInIStRAtIVA. Su CLASIFICACIÓn Y ConCEPto.—
la actividad administrativa, debido a su considerable volumen, a la multiplici
dad y heterogeneidad tanto de los fines perseguidos como de materias 
atendidas, ha hecho necesaria su sistematización, clasificándose, en un primer 
momento, en una acción: de policía o coacción (de imperium o coactiva), de 
servicio público o de prestación y de fomento, añadiéndose a su vez activi
dades de producción directa de bienes o servicios; arbitral o de mediación, 
para pasar en la actualidad a la planificación y programación como una 
forma autónoma de actividad administrativa y, por último, al hilo de las políti
cas de privatización y desregulación, sumándose a las anteriores una actividad 
de garantía de la prestación de los servicios entregados en la lógica de la 
iniciativa privada en el marco del mercado. en consecuencia, por función o 
actividad administrativa debe entenderse toda aquella desplegada por cual
quier ente integrante de la administración pública en el marco de sus atribu
ciones, la cual incluye, excepcionalmente, los actos de los poderes legislativo 
y Judicial y, como producto de ello, nos encontramos ante el acto administra
tivo, como el principal, aunque no el único medio, por el cual se exterioriza 
esa voluntad.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.66 A (10a.)

amparo directo 33/2013.—telecomunicación y equipos, S.a. de C.V.—7 de marzo de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretario: marco 
antonio pérez meza.
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ACto AdMInIStRAtIVo. EL REQuISIto dE QuE MEnCIonE LoS 
RECuRSoS QuE En Su ContRA PRoCEdAn, dEBE InCLuIR 
tAnto AL dE REVISIÓn CoMo AL juICIo ContEnCIoSo AdMI-
nIStRAtIVo Y PRECISAR SI SE tRAtA dE LA VÍA oRdInARIA o 
dE LA SuMARIA (IntERPREtACIÓn ConFoRME A LA ConStItu-
CIÓn Y ConVEnCIonAL dEL ARtÍCuLo 3, FRACCIÓn XV, dE LA 
LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo).—Si bien es 
cierto que del artícu lo 3, fracción XV, de la ley Federal de procedimien to admi
nistrativo, se advierte que es un requisito del acto administrativo mencionar 
los "recursos" que en su contra procedan, también lo es que esto no debe inter
pretarse restrictivamente, únicamente en relación con los recursos en sede 
administrativa, sino que conforme al derecho humano de acceso a la justicia, 
comprende también la indicación de todo medio de impugnación idóneo y 
eficaz para combatir dicho acto, como es el juicio de nulidad, ya sea en la vía 
sumaria o en la ordinaria. a esta consideración se arriba mediante la inter
pretación sistemática del referido precepto, en relación con los diversos 83 
del propio ordenamien to, 582 de la ley Federal de procedimien to Contencioso 
administrativo y 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, apoyada en su análisis conforme a los artícu los 1o. y 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que exigen al órgano 
jurisdiccional optar por aquella interpretación de la norma de la que derive un 
resultado acorde a ese texto Supremo, en caso de que la norma secundaria 
sea oscura y admita dos o más entendimien tos posibles; y a la luz del artícu lo 
25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, que contempla el 
principio pro personae como un criterio hermenéutico que informa todo el dere
cho internacional de los derechos humanos, en virtud del cual debe acudirse a 
la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trata de 
reconocer derechos protegidos. en este sentido, la expresión "recursos" debe en
tenderse en un sentido amplio, puesto que la convención señalada prevé que 
el derecho humano de acceso a la justicia se satisface no por el mero hecho de 
que algún "recurso jurisdiccional" esté contenido en la legislación de un esta
do, sino que debe ser efectivo, en la medida en que el gobernado, de cumplir 
con los requisitos justificados constitucionalmente, pueda obtener una reso
lución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva 
si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha soli
citado. de ahí que el juicio contencioso administrativo, como medio idóneo 
para impugnar las resoluciones de las autoridades administrativas que 
pongan fin a un procedimien to administrativo, a una instancia o resuelvan un 
expediente, en los términos de la ley Federal de procedimien to administrati
vo, queda comprendido dentro de la expresión "recursos" del citado artícu lo 3, 
fracción XV. por ende, en el acto administrativo recurrible debe mencionarse 
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que en su contra procede tanto el recurso de revisión como el juicio conten
cioso administrativo y precisar si se trata de la vía ordinaria o de la sumaria 
(implementada esta última mediante reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 2010), al ser tal señalamien to una fa
cultad reglada, no discrecional, del órgano del estado, ya que se trata de un 
deber legal impuesto a la autoridad, que no queda a su libre arbitrio o capricho, 
sino sujeto a los principios de legalidad y seguridad jurídica, consagrados en 
los artícu los 14 y 16 de la Constitución Federal. interpretar de manera literal la 
expresión aludida traería como consecuencia limitar el conocimien to del go
bernado sobre el medio de defensa para impugnar el acto administrativo 
que le agravia y, por ende, una afectación a su derecho a obtener una resolu
ción en la que se resuelva de fondo su pretensión.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A.61 A (10a.)

amparo directo 164/2013.—automotores Cumbres, S.a. de C.V.—12 de julio de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José elías Gallegos Benítez.—Secretario: edmundo 
raúl González Villaumé.

ACto AdMInIStRAtIVo. LA ConSECuEnCIA dE QuE LA AutoRI-
dAd no MEnCIonE En ÉStE LA PRoCEdEnCIA dEL juICIo Con-
tEnCIoSo AdMInIStRAtIVo En LA VÍA oRdInARIA o SuMARIA 
En Su ContRA, ES QuE EL AdMInIStRAdo goCE dEL PLAZo dE 
45 dÍAS PARA PRESEntAR Su dEMAndA (IntERPREtACIÓn Con-
FoRME A LA ConStItuCIÓn Y ConVEnCIonAL dEL ARtÍCuLo 
3, FRACCIÓn XV, dE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto AdMI-
nIStRAtIVo).—aunque conforme al artícu lo 7 de la ley Federal de proce
dimien to administrativo, la falta de mención de los "recursos" en el acto 
administrativo recurrible –expresión que atendiendo al derecho humano de 
acceso a la justicia, comprende también al juicio de nulidad, tanto en la vía 
sumaria como en la ordinaria–, no es un elemento esencial de validez, cuya 
ausencia configure su nulidad, tal irregularidad impide al gobernado un efec
tivo acceso a la jurisdicción, ante la legal procedencia de dos vías diferentes 
para ello. por ende, en respeto irrestricto al diverso derecho humano a la tu
tela judicial efectiva, cuando la autoridad administrativa, en el acto impug
nado, no mencione la procedencia del juicio contencioso administrativo en 
su contra u omita especificar si es en la vía ordinaria o sumaria, debe optarse 
por una interpretación conforme a la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y a los derechos humanos que ofrezca en favor de la persona un 
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acceso a la justicia y elegir aquella que garantice un mayor plazo para acudir 
oportunamente a presentar la demanda de nulidad, esto es, el de cuarenta y 
cinco días previsto para la promoción del juicio ordinario, independiente
mente de que el procedimien to que deba llevarse por el tribunal se ajuste a la 
correspondiente vía que legalmente proceda. de esta forma se garantiza que 
la pretensión del particular pueda ser estudiada y se impide la irreparabilidad 
de alguna contravención al orden jurídico, mediante una protección más amplia 
a los derechos fundamentales del gobernado. de no estimarlo en ese sentido, 
es decir, de considerar el plazo menor para la promoción del juicio de nuli
dad en la vía sumaria –quince días–, aun cuando ésta sea la procedente, sería 
una sanción desproporcional contra el administrado, no obstante que se con
figure un incumplimien to de la autoridad, quien incluso resultaría beneficiada 
por su propio vicio derivado de no acatar el deber legal que le corresponde, en 
agravio del derecho humano del quejoso al acceso efectivo a la jurisdicción, 
consagrado en los artícu los 17 constitucional y 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos. esto es así, toda vez que ignorar la efectividad de 
tal señalamien to implicaría desconocer que la falta de técnica y acuciosidad 
de la autoridad fiscal redunde irremediablemente en perjuicio de los dere
chos humanos de seguridad y certeza jurídicas establecidos a favor de los 
particulares.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.62 A (10a.)

amparo directo 164/2013.—automotores Cumbres, S.a. de C.V.—12 de julio de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José elías Gallegos Benítez.—Secretario: edmundo 
raúl González Villaumé.

ACtoS dE toRtuRA. CuAndo En EL PRoCESo PEnAL EL InCuLPA-
do ALEguE QuE FuE SoMEtIdo A ELLoS Y CoACCIonAdo PARA 
dECLARAR, CoRRESPondE AL juZgAdoR Y no A AQuÉL, REALI-
ZAR LA dEnunCIA RESPECtIVA, oRdEnAR LA PRÁCtICA dEL 
EXAMEn MÉdICo Y dE CuALQuIER PRuEBA QuE SIRVA PARA ES-
CLARECER LoS HECHoS, A EFECto dE VALoRARLoS En LA SEn-
tEnCIA dEFInItIVA.—la Corte interamericana de derechos Humanos, 
en el párrafo 136 de la sentencia dictada en el caso Cabrera y montiel contra 
méxico, sostuvo que cuando la persona alegue dentro del proceso que su 
declaración o confesión ha sido obtenida mediante coacción, los estados tienen 
la obligación de verificar, en primer lugar, la veracidad de dicha denuncia a 
través de una investigación llevada a cabo con la debida diligencia; asimismo, 
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la carga probatoria no puede recaer en el denunciante, sino que el estado 
debe demostrar que la confesión fue voluntaria. este criterio, aplicado al con
texto en el que se desarrolla el proceso penal, en el que el juzgador actúa 
como órgano imparcial y rector ante dos partes con intereses contradictorios, 
quienes tienen diversas cargas procesales, implica que no es al inculpado o 
a quien incumbe demostrar que fue coaccionado para declarar cuando ale
gue que fue sometido a tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
sino que en función de las circunstancias en que se alegue ese tipo de mal
tratos, corresponde al juzgador realizar la denuncia correspondiente ante el 
ministerio público y, a su vez, en el proceso, actuar de manera pronta, efectiva 
e imparcial, para garantizar que se realice un examen médico de conformi
dad con el protocolo de estambul y ordenar la práctica de cualquier probanza 
que sea necesaria para el esclarecimiento de los hechos, para que tengan 
efecto dentro del proceso y puedan valorarse al dictarse la sentencia definitiva.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 7 P (10a.)

amparo directo 298/2013 (expediente auxiliar 421/2013).—11 de julio de 2013.—unani
midad de votos.—ponente: edwigis olivia rotunno de Santiago.—Secretario: José 
Guadalupe rodríguez ortiz.

nota: la sentencia de la Corte interamericana de derechos Humanos en el caso Cabrera 
García y montiel Flores contra méxico citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, 
página 1477.

ACuERdoS dE AMPLIACIÓn dEL PERIodo dE InVEStIgACIÓn dE 
PRÁCtICAS MonoPÓLICAS. no AFECtAn EL IntERÉS juRÍdICo 
o LEgÍtIMo dE LoS AgEntES EConÓMICoS PARtÍCIPES, PARA 
EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo.—los 
acuerdos de ampliación del periodo de investigación de prácticas monopóli
cas emitidos con fundamento en el artícu lo 30 de la ley Federal de Compe
tencia económica, si bien es cierto que constituyen actos emitidos en el 
procedimien to de investigación que, de conformidad con la jurisprudencia 
2a./J. 24/2013, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se sitúan en la hipótesis general de procedencia del juicio de amparo, tam
bién lo es que no invaden o lesionan derecho o interés de particulares, dado 
que el legislador dotó al órgano regulador de amplias facultades para investigar 
en el tema señalado, permitiéndole ampliar el periodo correspondiente hasta en 
cuatro ocasiones, siempre y cuando existan causas debidamente justifica
das. en este sentido, dichos acuerdos generan una situación que no afecta el 
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interés jurídico de los agentes económicos partícipes, dado que constituyen 
sólo un medio o prerrogativa en favor de la autoridad para optimizar los resul
tados de la fase investigatoria, en la que no existe aún la identificación de los 
hechos y normas cuya violación pueda constituir una probable infracción, ni 
está determinado e identificado plenamente el sujeto a quien deberá oírsele 
en defensa como probable responsable de una infracción a la ley, pues acon
tece en la primera de las tres etapas en que se divide el procedimien to de 
investigación. a su vez, tampoco puede considerarse que los citados acuerdos 
lesionen el interés legítimo de los agentes económicos, porque en la fase 
de investigación la situación cualificada para exigir determinada actua
ción de la autoridad administrativa se configura, en su caso, hasta el momento 
de requerirles en concreto la aportación de información o documentos, pues 
es ese tipo de actos –en donde ya se exige en específico el cumplimien to de un 
mandato–, los que los sitúan en un plano que les permite exigir de la autori
dad determinadas actuaciones dentro del marco de la legalidad.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.67 A (10a.)

amparo en revisión 115/2013.—pleno y director General de investigaciones de prácticas 
monopólicas absolutas, ambos de la Comisión Federal de Competencia e indus
trias Bachoco, S.a.B. de C.V.—14 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—po
nente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: Claudia patricia peraza espinoza.

nota: la tesis 2a./J. 24/2013 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 1179, con 
el rubro: "CompeteNCia eCoNómiCa. eS improCedeNte el JuiCio de amparo 
promoVido CoNtra loS aCtoS realiZadoS duraNte el proCedimieNto de 
iNVeStiGaCióN SoBre la eXiSteNCia de moNopolioS, prÁCtiCaS moNopó
liCaS, eStaNCoS o CoNCeNtraCioNeS proHiBidaS por la leY Federal rela
tiVa, CuaNdo Se reClamaN CoN motiVo de la NotiFiCaCióN del diVerSo 
proCedimieNto admiNiStratiVo de SaNCióN."

ALEgAtoS En EL juICIo LABoRAL. LA oMISIÓn dE LA juntA dE 
BRIndAR A LAS PARtES LA oPoRtunIdAd En LA AudIEnCIA 
PARA QuE MAtERIALMEntE Lo HAgAn, VIoLA LoS dERECHoS 
FundAMEntALES dE AudIEnCIA Y dE dEFEnSA AdECuAdA, ASÍ 
CoMo LoS PRInCIPIoS dE InMEdIAtEZ Y oRALIdAd QuE RIgEn 
En EL PRoCEdIMIEnto.—acorde con las tesis aisladas 1a. lXXV/2013 (10a.) 
y p. XXXV/98, así como la jurisprudencia p./J. 47/95, de rubros: "dereCHo al 
deBido proCeSo. Su CoNteNido.", "audieNCia, GaraNtÍa de. para 
Que Se reSpete eN loS proCedimieNtoS priVatiVoS de dereCHoS, 



1730 OCTUBRE 2013

la oportuNidad de preSeNtar prueBaS Y aleGatoS deBe Ser No 
Sólo Formal SiNo material." y "FormalidadeS eSeNCialeS del pro
CedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa 
deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.", respectivamente, el derecho a alegar 
en cualquier procedimien to de naturaleza jurisdiccional, constituye una for
malidad esencial del procedimien to que debe cumplirse materialmente para 
respetar, proteger y garantizar los derechos fundamentales de audiencia y 
defensa adecuada, cuya finalidad es evitar la indefensión del gobernado que 
pueda verse afectado con una resolución privativa. en consecuencia, la facul
tad de las partes para que argumenten lo que a su derecho convenga, con 
pleno conocimien to del expediente y de la información que consta en él, acorde 
con los artícu los 882, 884, fracción iV y 885, fracción iV, de la ley Federal del 
trabajo, vigentes hasta el 30 de noviembre de 2012, se satisface con el hecho 
de brindar materialmente dicha oportunidad en audiencia, por lo que la Junta, 
como rectora del procedimien to, debe velar por el respeto de sus formalidades 
para garantizar que se cumpla con los requisitos materiales mínimos, para 
que la posibilidad de alegar sea efectiva pues, de lo contrario, se violan los dere
chos fundamentales de audiencia y de defensa adecuada e, incluso, los prin
cipios de inmediatez y oralidad que rigen en el procedimien to del trabajo.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.4o.T.13 L (10a.)

amparo directo 221/2013.—lizbeth alejandra Hernández pinedo.—4 de julio de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: armando ernesto pérez Hurtado.—Secretario: 
Julio abel Soto alemán.

nota: las tesis aisladas 1a. lXXV/2013 (10a.) y p. XXXV/98, así como la jurisprudencia 
p./J. 47/95 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 881; Novena 
Época, tomo Vii, abril de 1998, página 21; y, tomo ii, diciembre de 1995, página 133, 
respectivamente.

AMPARo AdHESIVo. SuPuEStoS dE PRoCEdEnCIA Y ALCAnCE 
dE LA HIPÓtESIS "ConSIdERACIonES QuE ConCLuYAn En un 
Punto dECISoRIo QuE PERjudIQuE AL AdHEREntE" (IntER-
PREtACIÓn dEL CuARto PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 182 dE LA LEY 
dE AMPARo, VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).—la parte 
final del primer párrafo del artícu lo 182 de la ley de amparo, vigente a partir 
del 3 de abril de 2013, establece que el amparo adhesivo seguirá la misma 
suerte procesal del principal, de donde deriva su esencia accesoria. por su 
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parte, el tercer párrafo limita la procedencia del amparo adhesivo a dos casos: 
1. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el 
fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y, 2. Cuando existan violaciones 
al procedimien to que pudieran afectar las defensas del adherente, trascen
diendo al resultado del fallo. empero, el párrafo siguiente señala que el adhe
rente puede hacer valer argumentos para impugnar consideraciones del 
acto reclamado que concluyan en un punto decisorio que le perjudica. la in
terpretación literal de las porciones normativas anteriores pudiera dar lugar a 
estimar que, además de los mencionados supuestos de procedencia que 
contempla el tercer párrafo del numeral en cuestión, existe una hipótesis adi
cional, ubicada en el siguiente párrafo (consideraciones que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica). Sin embargo, se estima que el dispositivo 
en análisis no debe ser interpretado en forma gramatical ni aislada, sino siste
mática e integralmente. lo anterior, porque el legislador dejó en claro la esen
cia accesoria del amparo adhesivo y, además, porque atender únicamente a 
la literalidad del cuarto párrafo, para extender la procedencia del amparo adhe
sivo, provocaría desconocer una de las reglas fundamentales que norman el 
procedimien to en el juicio de amparo, en contravención al último párrafo 
del citado artícu lo, pues se quebrantaría la norma tutelar de igualdad de las 
partes en el proceso, a que alude el artícu lo 3o. del Código Federal de proce
dimien tos Civiles, de aplicación supletoria al juicio de amparo, en la medida 
que el adherente, a diferencia del quejoso principal, contaría con dos oportu
nidades para atacar la resolución definitiva o que puso fin al juicio, a saber: 
1) los quince días que tuvo para promover el amparo principal (sin hacerlo); 
y, 2) los quince días posteriores a la admisión de la demanda de amparo de 
su contraparte, en vía adhesiva. además, impediría que el quejoso esgrimiera 
conceptos de violación para fortalecer o mejorar las consideraciones de la 
responsable, pues este último no podría "adherirse" a la demanda accesoria.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeGuNda reGióN.

VI.3o.(II Región) 3 K (10a.)

amparo directo 547/2013 (expediente auxiliar 495/2013).—Server Construcciones y es
tructuras, S.a. de C.V.—8 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
miguel mendoza montes.—Secretario: Jesús desiderio Cavazos elizondo.

AMPARo ContRA ACtoS QuE AFECtAn LA LIBERtAd PERSo-
nAL dICtAdoS dEntRo dEL PRoCEdIMIEnto. EL PLAZo dE 
QuInCE dÍAS PARA PRoMoVER LA dEMAndA dEBE CoMPutAR-
SE A PARtIR dE QuE LA LEY dE AMPARo ACtuAL EntRÓ En 
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VIgoR Y SuRtA EFECtoS LA notIFICACIÓn dE AQuÉLLoS, PoR 
Lo QuE SI no SE PRESEntÓ dEntRo dE ESE tÉRMIno EXIStE 
ConSEntIMIEnto tÁCIto.—Conforme a la regla general contenida en 
el artícu lo 17 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federa
ción el 2 de abril de 2013, el juicio de amparo contra actos que afectan la li
bertad personal dentro del procedimien to, debe promoverse dentro del plazo 
de quince días, cuyo cómputo debe hacerse a partir de que ésta entró en 
vigor (tres de abril siguiente), y surta efectos la notificación de dichos actos; 
por tanto, si el quejoso estuvo en aptitud de promover la demanda dentro de ese 
plazo, de conformidad con el artícu lo quinto transitorio, párrafo segundo, 
de la misma ley, y no lo hizo, es evidente que tácitamente consintió el acto 
reclamado.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.5 K (10a.)

Queja 63/2013.—11 de julio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos l. Chowell 
Zepeda.—Secretario: Gerardo abud mendoza.

amparo en revisión 301/2013.—28 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Carlos l. Chowell Zepeda.—Secretario: Gerardo abud mendoza.

AMPARo ContRA LEYES. En LoS CASoS En QuE SE PRoMuEVA 
Con MotIVo dE un ACto dE APLICACIÓn AL QuE SE AtRIBu-
YEn VICIoS PRoPIoS, PuEdE dESVInCuLARSE EL EStudIo dE 
ÉStE dEL dE LA noRMA RECLAMAdA SI EL juICIo RESuLtA IM-
PRoCEdEntE RESPECto dE ÉStA (LEgISLACIÓn VIgEntE 
HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).—por regla general, cuando en amparo 
indirecto se reclama una ley con motivo de un acto de aplicación, el seña
lamien to de éste en la demanda cumple con la función primordial de demos
trar que el quejoso está legitimado para impugnar también la ley, en razón de 
que ésta ha sido aplicada en su esfera jurídica, ocasionándole un perjuicio que 
no es sino reflejo de aquel acto, con lo cual el quejoso se excluye preliminar
mente de los supuestos de improcedencia previstos en las fracciones Vi y Xii 
del artícu lo 73 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, que 
interpretados a contrario sensu, indican que el juicio de amparo promovido 
contra una ley con motivo de su aplicación es, por lo general, procedente 
sólo cuando se acredita que ésta ha sido efectivamente aplicada y que se 
presentó la demanda oportunamente en relación con el primer acto de apli
cación. en este contexto, al reclamar el acto de aplicación, no es indispensa
ble que, a su vez, se formulen conceptos de violación en su contra –al atribuirle 



1733QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

vicios propios–, pues se asume que su inconstitucionalidad deriva de la ley, 
porque al concretar los perjuicios atribuidos a ésta su señalamien to sólo 
tiene como propósito cumplir un requisito de procedencia de la acción, al resul
tar sumamente relevante el análisis de la naturaleza y alcances del acto de 
aplicación para determinar si el juicio procede respecto de la norma, es decir, 
el análisis preciso y limitado de la naturaleza del acto de aplicación y sus al
cances puede condicionar la procedencia del amparo contra ésta, de suerte 
que si, por ejemplo, en relación con el acto de aplicación el juicio resulta ex
temporáneo, ese resultado se reflejará en un sobreseimien to respecto de la 
ley, como lo sostuvo el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volúmenes 181186, primera parte, página 251, de rubro: "leYeS o reGlameN
toS, amparo CoNtra, promoVido CoN motiVo de Su apliCaCióN.". 
No obstante, atento al origen, naturaleza y alcance del acto, el quejoso puede 
impugnarlo por vicios propios, con independencia de que en la misma deman
da controvierta el perjuicio atribuido a la norma general, cuando dicho acto, 
per se, está sujeto al cumplimien to de diversas condicionantes, como 
son: fundamentación, motivación, principio de autoridad competente, entre 
otras, en cuyo caso, no puede afirmarse que el estudio de la constitucionali
dad de la ley tenga la misma estrecha relación que en el caso en que no se 
atribuyen al acto de aplicación vicios propios, pues al proceder el juicio res
pecto de la ley, si analizados los conceptos enderezados en su contra resultan 
infundados, no podrá negarse el amparo en cuanto al acto si antes no se 
analizan también los vicios que se le atribuyen directamente, que no se relacio
nan con la norma que lo funda, pues se vulnerarían los principios de congruen
cia y exhaustividad propios de toda sentencia y se haría nugatorio el derecho 
del quejoso a la tutela judicial efectiva, lo cual ocurre también en cuanto a la 
procedencia del juicio, pues existen supuestos en que, siendo improcedente 
respecto de la disposición general, por una causa que afecte directamente dicha 
impugnación, por ejemplo, la existencia de cosa juzgada por haberse contro
vertido previamente la misma disposición, aquélla no alcance al acto de apli
cación por no haberse integrado éste y sus vicios propios al juicio previamente 
tramitado, lo cual justifica plenamente que se analicen los conceptos de vio
lación enderezados en su contra, en plena observancia de la obligación de 
resolver la cuestión efectivamente planteada.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.36 K (10a.)

amparo en revisión 12/2013.—priscila aguirre puga.—20 de junio de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: eucario 
adame pérez.
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AMPARo ContRA LEYES FISCALES. LA CAntIdAd QuE CoRRES-
PondE dEVoLVER AL QuEjoSo Con MotIVo dE LA PRotECCIÓn 
ConStItuCIonAL otoRgAdA ContRA unA noRMA QuE PREVÉ 
EL PAgo dE unA ContRIBuCIÓn dEBE InCLuIR Su ACtuALIZA-
CIÓn, CALCuLAdA dESdE LA FECHA En QuE SE EFECtuÓ EL En-
tERo dEL tRIButo (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL 
dE 2013).—Ha sido criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que los alcances del amparo concedido al particular contra una norma 
con sustento en la cual se haya enterado una contribución, además de tradu
cirse en que no se vuelva a aplicar la disposición en perjuicio del gobernado, 
trae aparejada implícitamente la obligación a cargo de las autoridades fisca
les de devolver a los contribuyentes las cantidades pagadas indebidamente, pues 
sólo así se logra la restitución en la garantía constitucional violada, en térmi
nos del artícu lo 80 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013. para 
colmar tal extremo, la cantidad a devolver debe, necesariamente, reflejar un 
poder adquisitivo análogo al que tenía la suma pagada por el gobernado a la 
hacienda pública, lo cual se logra mediante su actualización, pues ésta no es 
más que el resultado de darle al monto cuya devolución proceda su valor actual 
al momento en que sea reintegrado al agraviado; consecuentemente, el cálcu lo 
relativo debe efectuarse tomando como punto de partida la fecha en que 
se realizó el entero con sustento en la norma declarada inconstitucional.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.15 A (10a.)

amparo directo 321/2013.—albago, S.a. de C.V.—9 de mayo de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: Joel Carranco Zúñiga.—Secretario: paúl Francisco González de la 
torre.

AMPARo dIRECto AdHESIVo. CARECE dE MAtERIA SI LoS Con-
CEPtoS dE VIoLACIÓn HECHoS VALER En EL AMPARo dIRECto 
PRInCIPAL SE dESEStIMARon, Aun CuAndo EL AdHEREntE So-
LICItE EL AMPARo Y PRotECCIÓn dE LA juStICIA FEdERAL.—
del artícu lo 182 de la ley de amparo, se advierte que la parte que obtuvo 
sentencia favorable puede promover amparo adhesivo para hacer valer con
ceptos de violación encaminados a fortalecer las consideraciones de la sen
tencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el 
resolutivo favorable a sus intereses o a impugnar las que concluyen en un punto 
decisorio que le perjudica, debiendo hacer valer todas las violaciones procesa
les que se hayan cometido, siempre y cuando pudieran trascender al resultado 
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del fallo. en ese contexto, si en el amparo directo principal se desestimaron 
los conceptos de violación y se negó al quejoso el amparo solicitado, lo cual 
conduce a que el fallo reclamado quede intocado y, si el amparo adhesivo tiene 
por objeto que dicho acuerdo subsista, carece de materia, aun cuando el 
adherente solicite que se le conceda la protección de la Justicia de la unión, 
pues debido a la naturaleza del amparo adhesivo, el cual por estar desprovisto 
de autonomía, no resulta idóneo para ello, porque si en el principal se deses
timaron los conceptos de violación del quejoso, no es dable analizar los hechos 
valer por el adherente, atento a que el amparo que promovió sólo puede ser 
examinado si los del principal prosperan y se determina que la resolución 
reclamada es ilegal, lo que obligaría a que se estudiaran los motivos de disenso 
del tercero interesado. en otras palabras, el estimar fundados los concep
tos de violación hechos valer por el quejoso en el principal y que deba emitirse 
una nueva sentencia, trae como consecuencia que el órgano jurisdiccional 
en la sentencia concesoria pueda evaluar aquellos en los que el adherente 
pretende robustecer la resolución que le favorece; considerarlo de otro modo, 
llevaría a perder de vista la naturaleza accesoria del adhesivo, transformán
dolo en un amparo principal, y rompiendo la igualdad procesal de las partes 
de ser oídas y vencidas en el juicio de amparo, ya que se le otorgaría a una de 
ellas mayor tiempo que el establecido en la ley para formular sus conceptos 
de violación.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.10 K (10a.)

amparo directo 1005/2013.—instituto mexicano del Seguro Social.—11 de septiembre 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: daniel Cabello González.—Secretaria: 
myrna Gabriela Solís Flores.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 7/2013, de rubro: "amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN materia 
CuaNdo Se deSeStimeN loS CoNCeptoS de ViolaCióN de la demaNda de 
amparo priNCipal (Criterio aNterior a la eXpediCióN de la leGiSlaCióN 
reGlameNtaria del amparo adHeSiVo).", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo 
de 2013, página 443.

AMPARo dIRECto AdHESIVo. Son InEFICACES LoS ARguMEn-
toS QuE ContRoVIERtEn LoS ConCEPtoS dE VIoLACIÓn QuE 
ContRA LA SEntEnCIA RECLAMAdA HIZo VALER EL QuEjoSo 
En EL PRInCIPAL.—el amparo adhesivo se incorporó al juicio de amparo 
en la reforma a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
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publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, en vigor 
desde el 4 de octubre siguiente, conforme a su artícu lo 107, fracción iii, inciso 
a), párrafos primero y segundo. así, la parte que haya obtenido sentencia fa
vorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrán 
promover juicio de amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de 
las partes que intervinieron en el juicio del que emane el acto reclamado, que 
se tramitará en la forma y términos que se establezca en la ley secundaria 
(artícu lo 182 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013); figura 
que tiene como finalidad, la expeditez, prontitud y completitud del amparo 
directo, pues según la exposición de motivos de la citada reforma, su promo
ción tiene como objeto mejorar las consideraciones de la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que pone fin al juicio, imponiéndose al interesado la carga 
de invocar, en su caso, las violaciones procesales que, cometidas en el 
procedimien to de origen, estime que puedan violar sus derechos, de modo 
que en un solo juicio queden resueltas las que puedan aducirse respecto de 
la totalidad de un proceso; de ahí que el promovente del amparo adhesivo 
tenga la carga de invocarlas e, incluso, el tribunal Colegiado de Circuito que 
conozca de éste, deberá decidir obligadamente sobre las violaciones proce
sales que advierta en suplencia de queja deficiente, en los casos previstos en 
el artícu lo 79 de la citada ley y, en el supuesto en que la parte interesada 
omita promoverlo, no podrá acudir posteriormente a un nuevo juicio de garan
tías para alegar las violaciones cometidas en su contra. en ese tenor, son 
ineficaces los argumentos que en el amparo adhesivo controvierten los concep
tos de violación que contra la sentencia reclamada hizo valer el quejoso en el 
principal, por ser totalmente ajenos a la materia del amparo adhesivo.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.4 K (10a.)

amparo directo 478/2013.—maría elena Santana ortega y otro.—27 de junio de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Silverio rodríguez Carrillo.—Secretaria: adriana 
Vázquez Godínez

AMPARo IndIRECto ContRA EL Auto dE FoRMAL PRISIÓn. BAjo 
EL MÉtodo dE IntERPREtACIÓn ConFoRME Y LoS PRInCIPIoS 
PRO PERSONAE Y dE PRogRESIVIdAd, LA dEMAndA PuEdE PRE-
SEntARSE HAStA AntES dEL dICtAdo dE LA SEntEnCIA dEFI-
nItIVA (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 
2013).—Bajo el método de interpretación conforme y los principios pro personae 
y de progresividad, como nueva visión constitucional que tutela los derechos 
de la persona, no es posible limitar el ejercicio del derecho de acción de 



1737QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

amparo, reduciéndolo al plazo genérico de quince días como lo precisa el nu
meral 17 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 2 de abril de 2013, en vigor a partir del día siguiente, pues sería faltar al 
deber y obligación que por mandato constitucional tienen todas las autori
dades del país de observar la metodología de la interpretación conforme, y los 
aludidos principios, establecidos en el segundo y tercer párrafos del artícu lo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; por ende, 
tratándose del amparo indirecto contra el auto de formal prisión, a fin de pro
curar en todo momento y favorecer ampliamente a la persona en la defensa 
de su derecho humano a la libertad, la demanda puede presentarse hasta 
antes del dictado de la sentencia definitiva.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.3o.2 P (10a.)

Queja 38/2013.—8 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: J. martín rangel 
Cervantes.—Secretario: Silvino arturo lópez  Hernández.

ARBItRAjE. no PuEdE ConSIdERARSE CoMo tAL EL PACto Con-
SIStEntE En QuE un oRgAnISMo CoRPoRAtIVo dE LA PERSonA 
MoRAL EntRE CuYoS MIEMBRoS EXIStE un dIFEREndo Con 
RESPECto A Su AdMInIStRACIÓn, dEBA RESoLVER EL ConFLIC-
to CoRRESPondIEntE.—Si bien es cierto que el artícu lo 17 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en su cuarto párrafo, reconoce 
como formas de resolver un diferendo, a los mecanismos alternativos de so
lución de controversias, que se hacen consistir en diversos procedimien tos, 
mediante los cuales las personas pueden resolver sus diferencias sin necesi
dad de una intervención jurisdiccional, y consisten en la negociación (auto 
composición), mediación, conciliación y el arbitraje (heterocomposición), 
también lo es que la cláusula por la cual se pretende constreñir a los gober
nados, a someter sus conflictos respecto a la administración de una persona 
moral de la cual son miembros, a un organismo corporativo que pertenece a 
esta misma, no puede considerarse una cláusula compromisoria de arbitraje, 
pues contraría uno de los principios básicos en que se sustenta tal medio 
alterno de solución de controversias, consistente en que el diferendo sea resuel
to por un tercero imparcial; lo anterior tiene una importancia capital, pues no 
puede pasar desapercibido que como parte de los derechos humanos, que 
prevén los artícu los 17 constitucional, 14 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos y 8, numeral 1, de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, se encuentra el que los gobernados puedan acceder a solucio
nes justas a sus diferencias, lo que representa la obtención de una resolución 
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imparcial por tribunales ajenos a los intereses de las partes, resolviendo la 
contienda sin inclinaciones o preferencias, lo cual debe aplicarse, por mayo
ría de razón, a cualquier persona que juzgue la conducta de otra, con el fin de 
obtener una resolución justa; de ahí que el arbitraje deba ser decidido siem
pre por una tercera persona, por lo tanto, en aplicación del principio general 
de derecho que reza nemo iudex in causa sua (nadie puede ser Juez en su 
propia causa), que parte del principio de que el ser humano tiende a la auto
justificación, como medio de redimirse de sus errores (lo que implica que esa 
situación de conciencia, por sí misma, sea incompatible con el hecho de que 
los seres humanos viven en sociedad), no podrían resolverse las diferencias 
entre las personas, con base sólo en la justificación que realizaran de sí mis
mas y, por lo tanto, el pacto de voluntades en estudio, no tiene el efecto de 
otorgar a una entidad corporativa que integra a una de las partes en el con
flicto, la facultad para resolver el correspondiente diferendo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer 
CirCuito.

III.2o.C.5 K (10a.)

amparo en revisión 278/2012.—alfonso ponce rodríguez y otros.—13 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo domínguez.—Secretario: enrique 
Gómez mendoza.

AtEntAdo ContRA LA SEguRIdAd dE LA CoMunIdAd. EL AR-
tÍCuLo 171 QuÁtER dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL EStAdo dE tA-
MAuLIPAS, AL SAnCIonAR EStE dELIto Con LA PEnA dE PRISIÓn 
Y LA MuLtA QuE EL PRoPIo nuMERAL EStABLECE, no ContRA-
VIEnE EL PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd dE LAS PEnAS, 
ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 22 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—el citado dispositivo que 
sanciona con pena privativa de libertad de siete a quince años de prisión y 
multa de doscientos a cuatrocientos días de salario, a quien sin causa justifi
cada incurra en dos o más conductas de las previstas en alguna de las siete 
fracciones que contempla, que punen la posesión o portación de instrumen
tos u objetos que posibiliten la existencia y actuación de células criminales, 
no contraviene el principio de proporcionalidad de las penas, contenido en el 
artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. es así, 
porque el legislador, al momento de tasar las penalidades, no sólo acudió a la 
importancia del bien jurídico protegido, a la intensidad del ataque a éste o 
al grado de responsabilidad de los agentes, sino que fijó las penas en aten
ción a la incidencia del delito y la afectación al bien jurídico que genera. 
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en efecto, la elevada ocurrencia de la conducta incriminada y la profunda 
lesión que su comisión genera a la sociedad, al propiciar el despliegue de deli
tos graves por la delincuencia organizada, fueron las razones que llevaron al 
órgano legislativo del estado de tamaulipas, a imponer como pena corpo
ral para el delito de atentados a la seguridad de la comunidad, la señalada; 
en la inteligencia de que, la gravedad de la sanción, estuvo determinada por la 
política criminal implementada con motivo de la situación de seguridad pú
blica que subsistía en la época de tipificación del antijurídico.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

VII.2o.(IV Región) 8 P (10a.)

amparo directo 496/2013 (cuaderno auxiliar 616/2013).—15 de agosto de 2013.—una
nimidad de votos.—ponente: óscar Fernando Hernández Bautista.—Secretario: 
Gustavo Stivalet Sedas.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

Auto dE no VInCuLACIÓn A PRoCESo. SI SE EMItE PoRQuE 
SE ACtuALIZÓ LA EXCLuYEntE dE InCRIMInACIÓn PREVIStA 
En EL ARtÍCuLo 23, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo PEnAL, EL MInIS-
tERIo PÚBLICo PuEdE PRoMoVER En Su ContRA EL RECuRSo 
dE APELACIÓn SIn PodER FoRMuLAR nuEVAMEntE LA IMPu-
tACIÓn ContRA EL InCuLPAdo (SIStEMA dE juStICIA PEnAL 
ACuSAtoRIo En EL EStAdo dE MoRELoS).—el artículo 279 del Código 
de procedimientos penales del estado de morelos establece que el auto de no 
vinculación del imputado a proceso, no impide que el ministerio público con
tinúe con la investigación y, posteriormente, formule de nueva cuenta la impu
tación, salvo que esa resolución haya causado ejecutoria y se fundamente en 
la fracción V de su artículo 278 (actualmente fracción iV, según reforma de 24 
de agosto de 2009), que dispone que para dictar un auto de vinculación a 
proceso, no debe encontrarse demostrada, entre otras, una excluyente de 
incriminación. en ese contexto, si dicho auto se emite porque no se acreditó 
uno de los elementos del tipo penal atribuido al imputado, actualizándose la 
excluyente de incriminación prevista en el artículo 23, fracción ii, del Código 
penal para esa entidad, esa determinación puede ser impugnada por el mi
nisterio público mediante el recurso de apelación, establecido en el artículo 
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413, fracción Vii, del citado código adjetivo, sin que pueda formular nueva
mente la imputación contra el inculpado, aun cuando aquélla no haya causado 
estado. lo anterior, debido a que una excluyente de incriminación a favor del 
imputado supone que éste no debe sufrir las consecuencias perjudiciales 
del derecho penal, por lo que no puede continuarse con el procedimiento 
respectivo en su contra, mientras aquélla subsista. de ahí que la determina
ción de no vinculación, a pesar de no haber causado estado, no pueda desco
nocerse por las partes ni por la autoridad judicial; de lo contrario, se 
dispensaría al ministerio público de apelar la no vinculación a proceso y, 
en cambio, se le daría nuevamente la oportunidad de formular la imputación, 
lo que vulnera la equidad procesal entre las partes y la seguridad jurídica. 
además, sería absurdo interpretar el referido artículo 279, en el sentido de que 
puede formularse de nueva cuenta la imputación mientras no quede firme la 
resolución de no vinculación, pues nada justifica ese proceder, y ello permi
tiría una cadena interminable de imputaciones, con alguna medida cautelar, 
hasta lograr el auto de vinculación o una reiterada resolución contraria, sin ha
berse impugnado y revocado la resolución que estimó existía una excluyen
te de incriminación. en todo caso, tal reiteración no será la forma adecuada 
de desvirtuar la existencia de tal excluyente, por más que en alguna de ellas 
se aporte algún elemento para desvirtuarla, lo cual se debió lograr mediante 
la impugnación del auto de no vinculación.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.5 P (10a.)

amparo en revisión 400/2012.—15 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Gerardo dávila Gaona.—Secretario: max Gutiérrez león.
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CAduCIdAd dE LA InStAnCIA. EL tÉRMIno dE CIEnto oCHEn-
tA dÍAS QuE EStABLECE EL ARtÍCuLo 29-BIS dEL CÓdIgo dE PRo-
CEdIMIEntoS CIVILES dEL EStAdo dE jALISCo PARA QuE oPERE, 
no ES VIoLAtoRIo dEL dERECHo HuMAno A LA tutELA judI-
CIAL EFECtIVA, PREVISto En LoS ARtÍCuLoS 25 dE LA Con-
VEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS Y 17 dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI CAnoS.— 
Conforme al primer numeral, la caducidad de la instancia operará desde la 
notificación del primer auto que se dicte en el juicio, hasta antes de la cita
ción para sentencia, una vez que transcurran ciento ochenta días naturales 
(contados a partir de la notificación de la última determinación judicial) de 
inactividad procesal de las partes, tendente a la prosecución del procedimien
to. tal disposición no es violatoria del derecho humano a la tutela judicial, 
previsto en los artícu los 25 de la Convención americana sobre derechos Hu
manos y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al 
no impedir el acceso a ese derecho fundamental, pues no coarta el derecho 
de la parte actora de acudir a los tribunales para que resuelva su caso concre
to, ya que ésta, una vez admitida su demanda, se encuentra en aptitud de 
impulsar el procedimien to, solicitando al Juez que se pronuncie respecto a 
sus promociones o haciendo valer los medios legales a su alcance, con el fin 
de que no opere la caducidad de la instancia, por lo que en el supuesto de 
que ésta se actualice, únicamente es impu table a la actora, en virtud de que 
es la interesada en que se resuelva la controversia planteada, es decir, el nu
meral 29Bis en cita, es un reflejo del "principio dispositivo" que rige dentro de 
los juicios de carácter privado, el cual tiene diversas aplicaciones, como que: 
a) el proceso no se inicie hasta en tanto no se presente la demanda de la 
parte interesada; b) el Juez no puede resolver otras cuestiones que no fueron 
planteadas en la demanda; c) las partes puedan poner fin al procedimien to, 
ya sea mediante desistimien to, conciliación o transacción; y, d) las partes 
puedan renunciar a sus derechos procesales; principio que se traduce en que 
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el ejercicio de la acción, su desarrollo a través del proceso, los límites mismos 
de la acción y la propia actividad del Juez, se regulan por la voluntad de las 
partes contendientes, toda vez que son ellas las dueñas del derecho sustan
cial en dispu ta y, en consecuencia, les corresponde exclusivamente a ellas 
tanto la iniciación como el desarrollo del proceso, con las limitantes que 
establezca la propia ley; de ahí que la "caducidad" de ninguna manera contra
viene la convención ni el precepto en cita, toda vez que no impide la resolu
ción de un asunto sometido a la jurisdicción de los tribunales. además, el 
aludido artícu lo 17 constitucional, establece que la impartición de justicia por 
parte del estado estará sujeta a "los plazos y términos que fijen las leyes", de 
tal forma que el Constituyente le dio libertad al legislador secundario para 
que, sujeto a "razonabilidad", estableciera los términos a los que estará some
tido un proceso judicial, lo que si bien se traduce en una restricción al dere
cho humano a la jurisdicción, es congruente con el artícu lo 32, numeral 2, de 
la convención en cita, pues ha sido un criterio reiterado de la Corte interame
ricana de derechos Humanos, que es válido sostener, en general, que el ejer
cicio de los derechos garantizados por la convención debe armonizarse con 
el bien común, sobre todo en los casos en que se especifican taxativamente 
las causas legítimas que pueden fundar las restricciones o limitaciones para 
un derecho determinado y que, por tanto, puede considerarse como un impe
rativo del bien común, la organización de la vida social, en forma que se for
talezca el funcionamien to de las instituciones democráticas y se preserve y 
promueva la plena realización de los derechos de la persona humana. por ello, 
los preceptos que contengan limitaciones a los derechos humanos, deben 
ser objeto de una interpretación estrictamente ceñida a las "justas exigen
cias" de "una sociedad democrática" que tenga en cuenta el equilibrio entre 
los distintos intereses en juego y la necesidad de preservar el objeto y fin de 
la convención, lo que acontece con la figura de la caducidad de la instancia, 
pues responde a la justa exigencia de una sociedad democrática contempo
ránea, como lo es que los procesos judiciales no sean eternos y se definan 
para salvaguardar la seguridad jurídica de la colectividad; en otras palabras, 
la figura de la "caducidad de la instancia" va en favor de la impartición de 
justicia, en el sentido de que la misma debe ser pronta y expedita, por eso es 
que se establecen términos a las partes para ejercer sus acciones o dere
chos, de forma tal que por la falta de interés se da esta institución, y si bien 
los juicios de carácter privado se norman por el "principio dispositivo", donde 
el procedimien to se rige según la voluntad de las partes, una vez que es so
metida una controversia a la jurisdicción de los tribunales, se debe cumplir 
con los términos y plazos que al efecto establezca la ley que regule la acción 
que se reclama. en ese sentido, el hecho de que el legislador en el referido 
artícu lo 29Bis establezca un lapso de ciento ochenta días para que opere la 
caducidad de la primera instancia, no resulta ilógico o irracional, dado que se 
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estima prudente, para poder establecer la falta de interés de la parte actora, 
en la prosecución del proceso judicial que ella misma instó, pues esa regla es 
conforme con el artícu lo 17 constitucional, por tanto, tampoco es violatorio 
del derecho humano a la tutela judicial efectiva.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.12 C (10a.)

amparo directo 17/2013.—Jaime Hernández ortiz.—22 de febrero de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: Gerardo domínguez.—Secretario: manuel ayala reyes.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

CoMISIÓn dE ARBItRAjE MÉdICo dEL EStAdo dE VERACRuZ. 
CuAndo SEA nECESARIo dEtERMInAR LA CAuSA dE LA MuER-
tE dEL uSuARIo dE LoS SERVICIoS MÉdICoS, dEBE oRdEnAR, 
oFICIoSAMEntE, EL dESAHogo dE LA PRuEBA PERICIAL PARA 
MEjoR PRoVEER En EL PRoCEdIMIEnto RESPECtIVo Y RESoLVER 
ConFoRME A dERECHo.—Conforme a la tesis aislada 2a. CCXiX/2001 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, 
diciembre de 2001, página 365, de rubro: "ComiSióN NaCioNal de arBi
traJe mÉdiCo. loS laudoS Que emite eN Su Calidad de ÁrBitro 
CoNStituYeN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.", los laudos 
emitidos por la Comisión Nacional de arbitraje médico constituyen actos ma
terialmente jurisdiccionales, lo que la equipara, excepcionalmente, a un tribu
nal de naturaleza jurisdiccional. esa interpretación es aplicable a la Comisión 
de arbitraje médico del estado de Veracruz, ya que goza de la misma natura
leza que aquélla, en términos de la función jurisdiccional que le fue conferida 
mediante su decreto de creación, el reglamento de procedimien tos para la 
atención de Quejas médicas y Gestión pericial de la Comisión de arbitraje 
médico del estado de Veracruz abrogado y el Código de procedimien tos Civi
les para la entidad. así, esta comisión, en todo momento, está constreñida a 
observar las formalidades esenciales del procedimien to arbitral respectivo, 
ya que su homologación a tribunal jurisdiccional la obliga a respetar las nor
mas jurídicas estatales de procedimien to establecidas. ahora, cuando de las 
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prestaciones reclamadas por los representantes del usuario de los servicios 
médicos, se advierta la necesidad de saber a ciencia cierta si su muerte fue 
con motivo de la atención médica negligente que le fue brindada, la prueba 
idónea para ello es la pericial médica correspondiente pues, técnicamente, sí 
es posible determinar si la causa de esa muerte fue o no a consecuencia de 
la negligencia médica alegada; consecuentemente, la Comisión de arbitraje 
médico del estado de Veracruz, durante la sustanciación del procedimien to 
arbitral, en la etapa de desahogo de pruebas, con fundamento en la norma 
imperativa que se advierte de la regla 4a. del artícu lo 73, así como los diversos 
76 y 77 del reglamento en cita, a título de prueba para mejor proveer, debe 
ordenar, de oficio, el desahogo de la citada prueba pericial. lo anterior, con 
independencia de que en el compromiso arbitral respectivo las partes hubie
ran omitido acordar la admisión de esa prueba, pues tal circunstancia no exime 
a la comisión del deber que tiene de allegarse de las pruebas necesarias e 
idóneas para resolver conforme a derecho el arbitraje sometido a su potestad.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C.9 C (10a.)

amparo en revisión 41/2013.—eduardo martínez Cruz.—5 de julio de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: alfredo Sánchez Castelán.—Secretario: Juan José Contreras 
madero.

CoModAto. AL SER dE nAtuRALEZA ConSEnSuAL, PuEdE ACRE-
dItARSE dE MAnERA IMPLÍCItA –tÁCItA–, Y no nECESARIAMEn-
tE EXPLÍCItA –MAnIFIEStA–, CuAndo ES CELEBRAdo EntRE 
FAMILIARES, Con CAPACIdAd gEnERAL PARA ContRAtAR.—en la 
vida familiar existen relaciones interpersonales de las cuales, muchas son 
también jurídicas, las primeras surgen de la propia naturaleza de la persona 
y constituyen el matrimonio y la familia como comunidades de vida; y las se
gundas se entienden como la vinculación jurídica que entre dos o más perso
nas se establece para regular sus comunes o diversos intereses, que se 
manifiestan como deberes, obligaciones y derechos que constituyen el objeto 
de la relación. de las posibles clasificaciones de los actos jurídicos, existen 
los patrimoniales –pecuniarios– y los extra patrimoniales –personales–; 
de los citados en primer orden se derivan derechos y obligaciones que tienen 
un contenido patrimonial económico y son valuables en dinero; en tanto que 
los segundos derivan de responsabilidades personales a familiares, no valua
bles económicamente, a los cuales se les llama "deberes jurídicos", que se 
diferencian de la obligación por el contenido económico. Bajo ese contexto, 
cuando se alega la terminación de un contrato de comodato entre familiares 
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–madre e hijo–, en el que por ser ese convenio de naturaleza familiar, su rea
lización es generalmente en forma verbal, carente de formalidad alguna, que 
no es un requisito de validez en este tipo de convenios, por ser de naturaleza 
consensual. tal circunstancia implica que su existencia puede acreditarse de 
manera implícita –tácita–, al aceptar el ocupante que vive en el bien inmue
ble materia de la litis, con autorización de su familiar propietario, y sin tener 
derecho sustantivo alguno sobre tal bien inmueble. por ello, no es necesario 
acreditar explícita y manifiesta la celebración formal del comodato, pues 
basta que el comodante y el comodatario tengan capacidad general para con
tratar para que el referido elemento implícito o tácito se actualice.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.11 C (10a.)

amparo directo 774/2012.—Josefina tomasa miranda domínguez.—8 de marzo de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Juan José Franco luna.—Secretaria: Cristina 
reyes león.

CoMPEnSACIÓn dE oFICIo EStABLECIdA En EL ÚLtIMo PÁRRAFo 
dEL ARtÍCuLo 23 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn. CuAndo 
EXIStA unA SEntEnCIA EjECutoRIAdA QuE oRdEnA dEVoL-
VER AL ContRIBuYEntE unA CAntIdAd dE dInERo PoR Con-
CEPto dE ALgunA ContRIBuCIÓn ES InAPLICABLE dICHA 
FACuLtAd.—la facultad que tienen las autoridades fiscales de compensar, 
de oficio, las cantidades que los contribuyentes tengan derecho a recibir de 
ellas por cualquier concepto, contra las que estén obligados a pagar por 
adeudos propios o por retención a terceros, cuando hayan quedado firmes 
por cualquier causa, establecida en el último párrafo del artícu lo 23 del Códi
go Fiscal de la Federación, debe quedar limitada a la sede administrativa. por 
tanto, cuando exista una sentencia ejecutoriada que ordena devolver al con
tribuyente una cantidad de dinero por concepto de alguna contribución es 
inaplicable dicha facultad, pues su observancia y cumplimien to son de orden 
público y, por ello, no puede quedar al arbitrio de la autoridad retener al contri
buyente el importe del numerario objeto de la condena a devolver, so pretexto 
de ejercer la facultad de trato, salvo que exista anuencia del contribuyente. lo ante
rior es así, pues el respeto a la institución de la cosa juzgada, como fin último 
de la impartición de justicia a cargo del estado, en cuanto a que su inmutabi
lidad, eficacia y ejecutabilidad, materializa respecto de quienes fueron parte 
en el juicio, sus garantías de seguridad y certeza jurídicas y, consecuente
mente, su cumplimien to no puede quedar sujeto a otras circunstancias, 
como es el ejercicio de la referida facultad.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.21 A (10a.)

amparo en revisión 165/2013.—Global Sourcing de méxico, S.a. de C.V. y coag.—18 de 
julio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: rené Silva de los Santos.—Secreta
rio: luis González Bardán.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL juICIo dE AMPARo PRoMo-
VIdo PoR un tRABAjAdoR AL SERVICIo dEL EStAdo En EL QuE 
RECLAMA tAnto ACtoS QuE tIEnEn Su oRIgEn En un PRoCE-
dIMIEnto SuStAnCIAdo ConFoRME A LA LEY FEdERAL dE 
RESPonSABILIdAdES AdMInIStRAtIVAS dE LoS SERVIdoRES 
PÚBLI CoS, CoMo LA VIoLACIÓn A Su dERECHo dE PEtICIÓn. 
CoRRESPondE A un juEZ dE dIStRIto En MAtERIA AdMInIS-
tRAtIVA.—Cuando un trabajador al servicio del estado promueve juicio de 
amparo indirecto en el que señala actos que tienen su origen en un proce
dimien to administrativo, porque reclama violación a derechos procesales den
tro de él, así como a su derecho de petición, al no haber recibido contestación 
a su solicitud formulada en su carácter de gobernado; las autoridades seña
ladas como responsables, no son titulares de la relación laboral, sino que 
ejercen facultades y atribuciones en su calidad de autoridades administrati
vas encargadas de la aplicación de la ley Federal de responsabilidades ad
ministrativas de los Servidores públicos. Consecuentemente, tanto el acto 
reclamado, como las autoridades responsables, tienen una naturaleza admi
nistrativa; de ahí que la competencia para conocer del juicio de amparo se 
surte a favor de un Juez de distrito en dicha materia. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.62 L (10a.)

amparo en revisión 95/2013.—Gustavo eduardo González Fabres.—27 de agosto de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretaria: Norma 
Nelia Figueroa Salmorán.

CoMPEtEnCIA PARA RESoLVER LAS ContRoVERSIAS dERIVA-
dAS dE LA RELACIÓn AdMInIStRAtIVA dE LoS MIEMBRoS dE 
LAS InStItuCIonES PoLICIALES QuE CuEntAn Con un RAngo 
o gRAdo dEntRo dEL SIStEMA jERÁRQuICo dE LA InStItu-
CIÓn A LA QuE PERtEnECEn. CoRRESPondE A unA AutoRIdAd 
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En ESA MAtERIA, Con IndEPEndEnCIA dE LAS LABoRES QuE dI-
CHoS FunCIonARIoS REALICEn.—las controversias que surjan de la 
relación administrativa que guardan los miembros de las instituciones poli
ciales, que cuentan con un grado en términos de la ley o reglamento que las 
rige, debe ser resuelta por una autoridad en esa materia, con independencia 
de las labores que dichos funcionarios realicen dentro de la institución. esto es 
así, porque el rango o grado forma parte del sistema jerárquico para estable
cer la escala de mando en las fuerzas armadas, policiales u otras organiza
ciones armadas o uniformadas, por ende, dicha figura sólo puede ser analizada 
desde la óptica del derecho administrativo. en ese orden de ideas, contar con 
un grado o rango implica ubicarse en un sitio dentro de la estructura jerár
quica del estado conferida a alguna rama relacionada con la seguridad na
cional, de tal manera que no es acertado atender a las funciones que esos 
funcionarios desempeñen para establecer si la competencia es laboral o ad
ministrativa, sino a la investidura inherente al rango que como autoridades 
ostentan en términos de las leyes y reglamentos que rigen a la institución, 
pues no se está dilucidando si las actividades que la quejosa realiza son 
las de un trabajador de base o de confianza, ya que, con independencia de 
éstas, al tener un grado, forma parte del sistema jerárquico de una institución 
policial.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.16 L (10a.)

amparo en revisión 71/2013.—laura olivia Hernández lópez.—8 de agosto de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: tarsicio aguilera troncoso.—Secretario: miguel 
Ángel reynaud Garza.

CoMPEtEnCIA tERRItoRIAL dE LoS ConSEjoS ConSuLtIVoS 
AdSCRItoS A LAS dELEgACIonES EStAtALES dEL InStItuto 
MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. SE PREVÉ En LAS FRACCIonES 
dEL ARtÍCuLo 155 dEL REgLAMEnto IntERIoR dE ESE oRgAnIS-
Mo.—Conforme a tal disposición, el instituto mexicano del Seguro Social 
tiene órganos de operación administrativa desconcentrada denominados de
legaciones estatales, previstos en sus diversas fracciones, los cuales residen 
en cada una de las entidades federativas del territorio nacional. tales delega
ciones tienen como órgano de gobierno a un consejo consultivo delegacio
nal, que es el encargado de instruir y resolver los recursos de inconformidad 
que se interpongan ante la delegación a la que estén adscritos. por consi
guiente, la competencia territorial de un consejo consultivo es la misma que 



1748 OCTUBRE 2013

la de su delegación, pues aquél forma parte de ésta, de suerte que un consejo 
consultivo delegacional fundará debidamente su competencia territorial al 
invocar en el acto autoritario la fracción del citado artículo 155 que se refiera 
a la delegación a la que pertenezca.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.22 A (10a.)

amparo en revisión 670/2013.—alfa Servicios laborales, S.C. de r.l. de C.V.—22 de 
agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos ronzon Sevilla.—Secreta
rio: Gustavo de Yahvéh ibarra Zavala.

ConFLICto CoMPEtEnCIAL. ES InEXIStEntE SI no tIEnE PoR 
oBjEto dECIdIR QuÉ ÓRgAno juRISdICCIonAL dEBE Cono-
CER dE un ASunto AtEndIEndo A LA MAtERIA, gRAdo, CuAn-
tÍA o tERRItoRIo En QuE PuEdE EjERCER SuS FunCIonES.—las 
controversias a que se refiere el artículo 106 constitucional son aquellas que 
se suscitan entre los tribunales de la Federación, entre éstos y los de los 
estados o los del distrito Federal, entre los de un estado y los de otro, o entre 
los de un estado y los del distrito Federal, en que se sujeta a discusión la 
materia, grado, cuantía o territorio en que pueden ejercer su función jurisdic
cional, pues constituyen los ámbitos en que efectivamente puede suscitarse 
un conflicto susceptible de ser resuelto. por tanto, son inexistentes los conflic
tos competenciales en que se somete a controversia la denominada compe
tencia constitucional, es decir, aquella que deriva de las disposiciones legales 
orgánicas o constitutivas de los tribunales que componen los distintos fueros 
judiciales y que se surte de acuerdo con la naturaleza de las prestaciones exi
gidas y los preceptos jurídicos fundatorios invocados por el titular de la acción 
correspondiente, pues ello sería tanto como permitir que los tribunales del poder 
Judicial de la Federación decidan la vía en que debe ser planteada la acción 
deducida en juicio.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.4 K (10a.)

Competencia 13/2011.—Suscitada entre la décimo primera Sala regional metropolitana 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y el Juzgado Sexto de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal.—1 de diciembre de 2011.—unanimi
dad de votos.—ponente: Carlos ronzon Sevilla.—Secretaria: Jazmín Bonilla García.
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Competencia 16/2013.—Suscitada entre la Sala especializada en materia ambiental y de 
regulación del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y el Juzgado Segun
do de distrito en materia administrativa en el distrito Federal.—22 de agosto de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Joel Carranco Zúñiga.—Secretario: agustín 
Gaspar Buenrostro massieu.

ConFLICto CoMPEtEnCIAL. ES InEXIStEntE SI tIEnE PoR oBjE-
to RESoLVER unA ContIEndA QuE SE SuSCItE EntRE ALgunA 
SALA dEL tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIS-
tRAtIVA Y un juZgAdo dE dIStRIto, PoR ConSIdERAR LA 
PRIMERA QuE LA VÍA PARA IMPugnAR EL ACto dE AutoRIdAd 
ES EL AMPARo IndIRECto.—tomando en consideración que la compe
tencia constitucional se encuentra íntimamente vinculada con la preten
sión del gobernado, de ejercer la acción de que es titular ante un tribunal de 
un fuero específico, resulta claro que no es posible concebir un conflicto 
competencial que tenga por objeto dirimir la vía en que se ejerza una acción, 
pues sería tanto como vincular a los gobernados a modificar su pretensión. por 
tanto, es inexistente el conflicto competencial si se origina porque alguna Sala 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa se declara legalmente 
incompetente para conocer de una demanda de nulidad y la remite al Juz
gado de distrito que corresponda, por considerar que la vía para impugnar el 
acto de autoridad es el amparo indirecto, pues la Sala debe resolver sobre 
su admisión o desechamiento conforme a las disposiciones que regulan el 
juicio contencioso administrativo, pero no reconducir la acción ejercida por 
el actor, puesto que esa determinación implicaría, sin que exista algún susten
to legal, variar su pretensión y la vía que eligió para hacerla valer, en tanto que 
ante la Sala se ejerció una acción cuyo objeto es el control de la legalidad del 
acto administrativo o el reconocimiento de un derecho subjetivo, y el juicio 
de amparo tiene como objeto el control de constitucionalidad del acto 
reclamado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.19 A (10a.)

Competencia 13/2011.—Suscitada entre la décimo primera Sala regional metropolitana 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y el Juzgado Sexto de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal.—1 de diciembre de 2011.—unanimi
dad de votos.—ponente: Carlos ronzon Sevilla.—Secretaria: Jazmín Bonilla García.

Competencia 16/2013.—Suscitada entre la Sala especializada en materia ambiental y de 
regulación del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y el Juzgado Segun
do de distrito en materia administrativa en el distrito Federal.—22 de agosto de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Joel Carranco Zúñiga.—Secretario: agustín 
Gaspar Buenrostro massieu.
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ConSEntIMIEnto dEL ACto CoMo CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA 
dEL juICIo dE AMPARo. no SE ACtuALIZA RESPECto dE ACtoS 
QuE AFECtAn LA LIBERtAd PERSonAL, PoRQuE dEBE PRIVILE-
gIARSE A LoS dERECHoS ContEnIdoS En LoS ARtÍCuLoS 7, 
nuMERAL 6, 8, nuMERAL 2, InCISo H), Y 25 dE LA ConVEnCIÓn 
AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS (LEgISLACIÓn VIgEn-
tE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).—de la exégesis de los artícu los 
17, fracción iV, 18 y quinto transitorio de la  ley de amparo, vigente a partir del 
3 de abril de 2013, basada en el nuevo régimen de interpretación y aplicación 
del derecho, caracterizada por la obligación irrestricta de toda autoridad en 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de la persona, 
favoreciéndola en todo momento con la protección más amplia, de conformi
dad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, se concluye que considerar actualizada la causa de improce
dencia prevista en la fracción XiV del artícu lo 61 de la citada ley (actos con
sentidos tácitamente), por tratarse de actos que afectan la libertad personal, es 
contrario al espíritu que salvaguardan las prerrogativas contenidas en los 
artícu los 7, numeral 6, 8, numeral 2, inciso h), y 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, al ser la libertad inherente a la persona y derivar 
de su propia naturaleza; pues conforme a los principios pro persona y de pro
gresividad, con dicho actuar, no se posibilita el mayor beneficio, al soslayarse 
la progresividad en relación con esos actos, ya sea que la afectación se dé 
directa o indirectamente y dentro o fuera del procedimien to penal; considera
ción que incluso, es coherente con los tiempos sociales y jurídicos que vive 
nuestro país en el ámbito de los derechos humanos, dado que es más acorde 
con la teleología que posee la ley de amparo, que busca ser un medio extraor
dinario de defensa efectivo, eficiente e idóneo para salvaguardar la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y restituir los derechos humanos 
contenidos en ésta o en los tratados internacionales en los que el estado 
mexicano sea parte.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.7o.P.17 P (10a.)

amparo en revisión 127/2013.—15 de agosto de 2013.—unanimidad de votos, con la 
salvedad del magistrado Carlos Hugo luna ramos.—ponente: lilia mónica lópez 
Benítez.—Secretario: enrique Velázquez martínez.

ContRAto dE tRAnSACCIÓn judICIAL. ES nECESARIA Su APRo-
BACIÓn judICIAL, dEntRo dEL tÉRMIno QuE En ÉL SE EStA-
BLECIÓ PARA Su CuMPLIMIEnto.—la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 133/2007
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pS, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo XXViii, octubre de 2008, página 127, emitió criterio 
respecto a que las transacciones deben ser aprobadas judicialmente para 
alcanzar la autoridad y eficacia de cosa juzgada, con independencia de que 
se hubieran pactado dentro o fuera de juicio. en esa medida, el acto jurídico 
a que se contrae el contrato de transacción judicial, consistente en el conve
nio celebrado entre las partes contendientes, ratificado ante la presencia ju
dicial, no puede repu tarse perfecto, porque aun cuando en éste se exprese la 
voluntad de las partes, en el juicio civil sumario natural, de concluir dicho 
procedimien to, su eficacia se encuentra supeditada a la aprobación judicial 
del aludido convenio, dado que no se trata de un contrato autónomo, sino 
indirecto en la medida de que se incluyó en otro acto que le sirvió de soporte 
y del cual guardaba una situación de dependencia; en esa tesitura, corres
ponde al juzgador analizar, previo a su aprobación o no, que el mismo se haya 
emitido conforme a derecho. Siendo esto así, no pueden analizarse de mane
ra aislada las cláusulas del contrato presentado ante el juzgador, específica
mente aquellas en las que se estipuló la fecha en que debía considerarse 
finalizado el plazo en que la demandada se obligó a desocupar el inmueble 
arrendado, materia de la controversia, porque su eficacia estaba sujeta a la 
aprobación previa del acto que le sirvió de soporte; por lo que si se aprobó el 
referido convenio cuando ya había transcurrido el término que fijaron los con
tendientes para el cumplimien to respectivo, es inconcuso, que tal actuación 
trasgrede los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica con
sagrados en los artícu los 14 y 16 de la Constitución Federal; pues debió to
marse en cuenta que el convenio puesto a consideración para su aprobación, 
ya no podía surtir efectos jurídicos, porque la fecha ahí pactada para su 
cumplimien to, había transcurrido y, por ende, no podía aprobarse, en virtud 
de que los pactantes ya no se encontraban en condiciones de cumplirlo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.16 C (10a.)

amparo en revisión 52/2010.—Cinthya Gissel Gómez Ávila.—9 de abril de 2010.—unani
midad de votos.—ponente: Gerardo domínguez.—Secretario: José dekar de Jesús 
arreola.

amparo directo 453/2012.—delia margarita Flores padilla.—2 de octubre de 2012.—una
nimidad de votos.—ponente: Víctor Jáuregui Quintero.—Secretaria: alma delia 
dávila elorza.

ContRIBuCIÓn oMItIdA. dECLARACIonES QuE PuEdEn to-
MARSE En CuEntA PARA dEtERMInARLA En tÉRMInoS dE LA 
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FRACCIÓn II dEL ARtÍCuLo 41 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdE-
RACIÓn.—la autoridad fiscalizadora, después del tercer requerimiento que 
formula a los sujetos que no presenten su declaración periódica para el pago 
de contribuciones dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, 
respecto de la misma obligación, en términos de la fracción ii del artículo 41 
del Código Fiscal de la Federación, podrá hacer efectiva una cantidad igual al 
monto mayor que el contribuyente hubiera determinado a su cargo en cualquie
ra de las seis últimas declaraciones de la contribución de que se trate, la cual 
tiene la naturaleza de una contribución omitida; para ello, conforme al diverso 
numeral 6o. de ese ordenamiento, pueden tomarse en cuenta declaraciones 
del propio tributo, pero de diverso ejercicio a aquel al que corresponda la 
omitida, siempre que la norma aplicada haya estado vigente en todas ellas; 
además, no es una exigencia legal que se tomen en cuenta declaraciones 
consecutivas, incluso, pueden ser posteriores a la que motivó la determina
ción, pues la citada fracción ii refiere que se trate de las seis últimas, pero no 
que sean las seis anteriores a la omitida, por lo que se entiende que debe 
estarse a las anteriores, pero a la fecha en que se hace la determinación por la 
autoridad, ya que se trata de un parámetro objetivo basado en el comportamien
to fiscal del contribuyente durante dicho periodo.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T.27 A (10a.)

amparo directo 274/2013.—express mG, S.a. de C.V.—4 de julio de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: Víctor manuel estrada Jungo.—Secretario: edgar martín 
Gasca de la peña.

ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd o dE ConVEnCIonALIdAd 
EX OFFICIO. LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto dEBEn 
REALIZAR EL dE ALgÚn PRECEPto dE LA LEY dE AMPARo APLICA-
do En EL juICIo, AL RESoLVER EL RECuRSo dE REVISIÓn.—Si bien 
es cierto que es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que el 
recurso de revisión no está previsto en el sistema constitucional como una 
de las formas de control de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, sino exclusivamente como un medio técnico de optimizar la función 
realizada por el juzgador primario en el juicio de amparo, por lo que es impro
cedente el recurso que pretenda impugnar la constitucionalidad de la ley de 
amparo aplicada en la sentencia recurrida, también lo es que con motivo 
de la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el 
10 de junio de 2011, específicamente al artículo 1o., y atento a los principios 
de progresividad y pro persona en él previstos, todas las autoridades del 
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país, dentro del ámbito de sus competencias, están obligadas a efectuar 
el control de constitucionalidad, o bien, de convencionalidad ex officio, a 
efecto de velar por los derechos humanos contenidos en la Constitución Fe
deral y en los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexica
no y a adoptar la interpretación más favorable al derecho humano de que se 
trate. Bajo esa perspectiva, por mayoría de razón y en atención a los lineamien
tos establecidos en la tesis p. lXVii/2011 (9a.), del pleno del máximo tribunal 
del país, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, dé
cima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 535, de rubro: "CoN
trol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol 
diFuSo de CoNStituCioNalidad.", los tribunales Colegiados de Circuito 
deben realizar el control de constitucionalidad o de convencionalidad ex 
officio de algún precepto de la ley de amparo aplicado en el juicio, al resolver 
el recurso de revisión, a fin de no dejar en estado de indefensión al recurrente.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN
do CirCuito.

II.1o.A.1 K (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 4/2013.—Hermes edificaciones y Construcciones, 
S.a. de C.V. y Banco interacciones, S.a., institución de Banca múltiple, Grupo Finan
ciero interacciones.—3 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: antonio 
Campuzano rodríguez.—Secretaria: ioana alida Casarín Hernández.

ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd EX OFFICIO. ES InnECESARIo 
QuE EL juZgAdoR oRdInARIo o ConStItuCIonAL, AL dICtAR 
SuS SEntEnCIAS, REALICE ConSIdERACIonES dEL PoRQuÉ 
ConSIdERA QuE LAS HIPÓtESIS LEgALES QuE SIRVEn dE Fun-
dAMEnto AL CASo QuE RESuELVE no Son InConVEnCIonALES, 
PuES Su EjERCICIo ES IMPLÍCIto.—el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece que corresponde a todas 
las autoridades jurisdiccionales del país el control de convencionalidad ex 
officio en materia de derechos humanos, de las disposiciones jurídicas que 
apliquen en sus decisiones, lo que se traduce en el deber de examinarlas 
e interpretarlas conforme a los derechos humanos reconocidos tanto en la 
Constitución como en los tratados internacionales suscritos por el estado 
mexicano, adoptando siempre la interpretación más favorable a las personas 
y, en caso de ser contrarias a dichos paradigmas, siempre que no exista la 
posibilidad de realizar una interpretación conforme, inaplicarlas. No obstante 
lo anterior, en el dictado de las sentencias es innecesario que el juzgador ordi
nario o constitucional realice consideraciones del porqué considera que las 
hipótesis legales que sirven de fundamento al caso que resuelve no son incon
vencionales, pues el ejercicio del control de convencionalidad ex officio, es 
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implícito, por lo que sólo en aquellos casos en donde se estime que hay trans
gresión de derechos humanos, debe razonar y explicar por qué, si no es posible 
realizar una interpretación conforme, se aparta del texto de la norma. Corre
lativamente, se tiene que tal potestad no implica un derecho de las partes 
para exigir que se verifique un control de convencionalidad, que equivaldría a 
un control concentrado de constitucionalidad o convencionalidad, lo cual ex
cede y supera el control difuso, que es la esencia del de convencionalidad y 
que difieren en cuanto a que en el primero se analiza el precepto legal en 
forma abstracta, y ello corresponde exclusivamente a los órganos del poder 
Judicial de la Federación (control concentrado) y, en el segundo (control difuso), 
el análisis se realiza sobre los hechos concretos del caso y la norma que re
sulta aplicable.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.30 K (10a.)

amparo directo 427/2013.—Jesús Zamudio lópez.—8 de agosto de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: aideé pineda Núñez.

CRItERIoS IntERnoS EMItIdoS PoR LAS AutoRIdAdES FIS-
CALES Con BASE En EL PEnÚLtIMo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 33 
dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn. no gEnERAn oBLIgA-
CIÓn ALgunA A LoS ContRIBuYEntES Y SÓLo LES otoRgAn 
dERECHoS CuAndo SE PuBLIQuEn En EL dIARIo oFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn.—la referida porción normativa, interpretada armónicamen
te con el diverso artícu lo 35 del propio código, establece una atribución con
ferida a las autoridades fiscales para dar a conocer los criterios internos que 
deben seguir en la aplicación de las normas tributarias, salvo aquellos que, a 
su juicio, tengan el carácter de confidenciales, es decir, se refiere a interpre
taciones que esas autoridades realizan de cualquier disposición de observan
cia general que incide en el ámbito fiscal, bien sea una ley, un reglamento o 
una regla general administrativa, por lo que, por su propia naturaleza, no ge
neran obligación alguna a los contribuyentes, sino que únicamente son ilus
trativas del alcance de dichas normas, y sólo les otorgan derechos en caso de 
que se publiquen en el diario oficial de la Federación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A.64 A (10a.)

amparo directo 239/2013.—Francisco Gerardo Noriega García.—12 de julio de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Hugo alejandro Bermúdez manrique.—Secretaria: 
Zarahí escobar acosta.
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dECLARACIÓn PERIÓdICA PARA EL PAgo dE ContRIBuCIonES. 
En tÉRMInoS dE LA FRACCIÓn II dEL ARtÍCuLo 41 dEL CÓdIgo 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn, AntE LA oMISIÓn En Su PRESEntA-
CIÓn, LA CAntIdAd QuE SE dEtERMInE tIEnE LA nAtuRALEZA 
dE ContRIBuCIÓn oMItIdA Y no dE MuLtA.—la autoridad fiscali
zadora, después del tercer requerimiento que formula a los sujetos que no 
presenten su declaración periódica para el pago de contribuciones dentro 
de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, respecto de la misma 
obligación, en términos de la fracción ii del artículo 41 del Código Fiscal de la 
Federación, podrá hacer efectiva una cantidad igual al monto mayor que 
el contribuyente hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis 
últimas declaraciones de la contribución de que se trate. Cantidad que tiene 
la naturaleza de una determinación que, en forma provisional, se realiza res
pecto de una contribución omitida, con la finalidad de garantizar el efectivo 
cumplimiento de la obligación de contribuir prevista en el artículo 31, frac
ción iV, de la Constitución, sin que ello signifique la liberación de presentar la 
declaración, pues, incluso, una vez cumplida esa obligación, de ser el caso, 
habrá de enterarse la diferencia que resulte entre la cantidad determinada 
por la autoridad y el importe a pagar en la declaración o compensar el exceden
te en las subsecuentes, lo que evidencia que no es una multa que represente la 
imposición de una sanción por dicho incumplimiento, mediante el cobro 
de una cantidad adicional que no abona al monto del adeudo, porque si la 
intención del legislador hubiera sido considerarla como tal, expresamente así 
estaría plasmado en esa fracción, como acontece con la hipótesis inserta en 
la fracción i. 

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T.26 A (10a.)
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amparo directo 274/2013.—express mG, S.a. de C.V.—4 de julio de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: Víctor manuel estrada Jungo.—Secretario: edgar martín 
Gasca de la peña.

dEMAndA dE AMPARo dIRECto. LoS ARtÍCuLoS PRIMERo, tER-
CERo Y QuInto tRAnSItoRIoS dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE 
A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013, AL EStABLECER un PLAZo 
MEnoR QuE EL dE LA LEY ABRogAdA PARA PRESEntARLA En EL 
CASo dE QuE LA SEntEnCIA RECLAMAdA SE HAYA EMItIdo Y 
notIFICAdo AntES dE LA FECHA IndICAdA, Son InConVEn-
CIonALES Y dEBEn InAPLICARSE, PoR SER ContRARIoS AL 
dERECHo HuMAno dE ACCESo A LA juStICIA.—de acuerdo con 
los artículos primero, tercero y quinto transitorios de la ley de amparo, vigente 
a partir del 3 de abril de 2013, los ejidatarios o comuneros tienen quince días 
para presentar su demanda de amparo directo en el caso de que la sentencia 
reclamada se haya emitido y notificado antes de la entrada en vigor del refe
rido ordenamien to. en estas condiciones, los mencionados preceptos transi
torios, al establecer un plazo menor que el de la ley abrogada en la indicada 
hipótesis, son inconvencionales y su control debe efectuarse ex officio, por ser 
contrarios al derecho humano de acceso a la justicia, lo cual representa una 
violación a los artícu los 25 de la Convención americana sobre derechos Hu
manos y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
por razones de seguridad jurídica es necesario fijar parámetros y reglas pro
cesales que generen equidad entre las partes contendientes en un juicio. por 
tanto, deben inaplicarse los artícu los inicialmente citados y atenderse al plazo 
de treinta días que establecía el artícu lo 218 de la ley de amparo, vigente 
hasta el 2 del mes y año señalados, para admitir la demanda.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.19 A (10a.)

amparo directo 238/2013.—Juan estrada Flores.—27 de junio de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: pedro Fernando reyes Colín.—Secretario: odón enrique Hernán
dez escobedo.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos 
del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabi
lidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.
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esta tesis apareció publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci
ma Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2549, y se publica nueva
mente a efecto incluir la nota que antecede, cuyo texto aprobó el tribunal emisor.

dEMAndA dE AMPARo dIRECto. PuEdE PRoMoVERSE En CuAL-
QuIER tIEMPo ContRA LA SEntEnCIA QuE dIRIME dEFInItI-
VAMEntE LA ACCIÓn dE REVERSIÓn dE BIEnES EjIdALES o 
CoMunALES PREVIStA En EL ARtÍCuLo 98 dEL ABRogAdo RE-
gLAMEnto dE LA LEY AgRARIA En MAtERIA dE oRdEnAMIEnto 
dE LA PRoPIEdAd RuRAL (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE 
ABRIL dE 2013).—la acción de reversión de bienes ejidales tiene por objeto, 
según lo ordena el último párrafo del artícu lo 98 del reglamento de la ley 
agraria en materia de ordenamien to de la propiedad rural, vigente hasta el 
28 de noviembre de 2012, reintegrar la titularidad de los bienes expropiados 
al núcleo de población o ejido afectado con un decreto expropiatorio. ahora, si 
bien es cierto que el legitimado para instar dicha acción y, por ende, para 
acudir al juicio constitucional, es el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
ejidal, también lo es que al ejercer las acciones relativas ante la potestad 
común y ante los órganos competentes del poder Judicial de la Federación, 
tiene como principal objetivo la restitución jurídica de tierras ejidales al núcleo 
de población afectado con la expropiación. por tanto, con independencia de 
que el promovente no sea directamente un sujeto de derecho agrario, la 
demanda de amparo directo contra la sentencia que dirime definitivamente 
la mencionada acción, puede promoverse en cualquier tiempo, como lo se
ñala el artícu lo 217 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, 
pues dicho precepto no prevé temporalidad alguna cuando los actos recla
mados tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en forma 
temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de los derechos 
agrarios a un núcleo de población ejidal o comunal, como sería el caso de 
resolverse de manera contraria a sus intereses en el juicio agrario donde se dilu
cide la consabida acción de reversión.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 11 A (10a.)

amparo directo 212/2013 (expediente auxiliar 370/2013).—Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento ejidal.—24 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: livia 
lizbeth larumbe radilla.—Secretario: José Francisco aguilar Ballesteros.

dERECHo A LA PRotECCIÓn dE LA SALud. MARCo ConStItu-
CIonAL, LEgAL Y ConVEnCIonAL APLICABLE PARA Su PRESER-
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VACIÓn Y RESPEto, tRAtÁndoSE dEL REtIRo dE un MILItAR 
PoR PAdECER oBESIdAd.—del examen de los artícu los 1o., 4o. y 123 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que su 
teleología es la no discriminación, el respeto pleno a la dignidad de las perso
nas, la procuración de la salud y el bienestar de los seres humanos, así como 
la permanencia en el empleo. así, en lo tocante al derecho a la protección de la 
salud, ninguno de los citados preceptos establece que la obligación de procu
rarla desaparece tratándose de personas con padecimien tos de obesidad; por 
el contrario, proponen los elementos para conservarla, respetar su dignidad, 
darles asistencia social y proseguir con su rehabilitación. en este sentido, el 
Congreso de la unión y las legislaturas locales aprobaron diversas leyes secun
darias mediante las cuales organizaron la prestación de los servicios de salud 
y pretenden erradicar la discriminación, entre las que cabe citar la ley General 
de Salud, la cual señala, entre las finalidades del referido derecho: i) el bienes
tar físico y mental del hombre, para contribuir al ejercicio pleno de sus capa
cidades; ii) la prolongación y el mejoramien to de la calidad de la vida humana; 
iii) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz 
y oportunamente las necesidades de la población (artícu lo 2o.). por su parte, 
la ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación define a la discrimi
nación como toda distinción, exclusión o restricción que, basada, entre otras 
causas, en la condición de salud, tenga por efecto impedir o anular el recono
cimien to o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de 
las personas (artícu lo 4), y prohíbe toda práctica discriminatoria que tenga 
por objeto impedir o anular el reconocimien to o ejercicio de los derechos y la 
igualdad real de oportunidades (artícu lo 9). por lo que se refiere a los tratados 
internacionales, aquellos relevantes y pertinentes son los siguientes: protocolo 
adicional a la Convención americana sobre derechos Humanos en materia 
de derechos económicos, Sociales y Culturales "protocolo de San Salvador"; 
pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales; pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos; declaración universal de los 
derechos Humanos; Convención americana sobre derechos Humanos; Con
venio Número 111 relativo a la discriminación en materia de empleo y ocu
pación; y, Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo de personas 
inválidas (número 159) de la organización internacional del trabajo. en este 
orden de ideas, en el caso de que un militar sea retirado por padecer obesi
dad, de conformidad con la legislación secundaria aplicable, el marco rele
vante al caso lo constituye el derecho fundamental a la salud y su consecuente 
garantía de seguridad social (artícu lo 4o. de la Carta magna), que no puede trans
gredirse como resultado de una interpretación no garantista ni protectora, 
que ocasione una actuación discriminatoria de la autoridad, en contravención 
al aludido artícu lo 1o. constitucional, por lo que, en orden a preservar y respe
tar el mencionado derecho fundamental, deben otorgarse los medios técnicos, 
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médicos o científicos a través de la institución encargada de la seguridad 
social para tratar dicho padecimien to.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.85 A (10a.)

amparo en revisión 19/2013.—Juan de la paz Jiménez y otro.—30 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—Secretaria: Ángela 
alvarado morales.

dERECHo A LA SALud. FoRMA dE CuMPLIR Con LA oBSERVACIÓn 
gEnERAL nÚMERo 14 dEL CoMItÉ dE LoS dERECHoS SoCIALES 
Y CuLtuRALES dE LA oRgAnIZACIÓn dE LAS nACIonES unI-
dAS, PARA gARAntIZAR Su dISFRutE.—el estado mexicano suscri
bió convenios internacionales que muestran el consenso internacional en 
torno a la importancia de garantizar, al más alto nivel, ciertas pretensiones 
relacionadas con el disfrute del derecho a la salud, y existen documentos que 
las desarrollan en términos de su contenido y alcance. uno de los más impor
tantes es la observación General Número 14 del Comité de los derechos So
ciales y Culturales de la organización de las Naciones unidas, organismo 
encargado de monitorear el cumplimien to de los compromisos asumidos por 
los estados firmantes del pacto internacional de derechos económicos, So
ciales y Culturales, del cual méxico es parte y el que, esencialmente, consa
gra la obligación de proteger, respetar y cumplir progresivamente el derecho 
a la salud y no admitir medidas regresivas en su perjuicio, absteniéndose de 
denegar su acceso, garantizándolo en igualdad de condiciones y sin condicio
namien to alguno, debiendo reconocer en sus ordenamien tos jurídicos, políti
cas y planes detallados para su ejercicio, tomando, al mismo tiempo, medidas 
que faciliten el acceso de la población a los servicios de salud, es decir, este 
ordenamien to incluye no solamente la obligación estatal de respetar, sino 
también la de proteger y cumplir o favorecer este derecho. en estas condicio
nes, ese cumplimien to requiere que los estados reconozcan suficientemente 
el derecho a la salud en sus sistemas políticos y ordenamien tos jurídicos 
nacionales, de preferencia mediante la aplicación de leyes, adoptando una 
política nacional de salud acompañada de un plan detallado para su ejerci
cio, cuando menos en un mínimo vital que permita la eficacia y garantía de 
otros derechos, y emprendan actividades para promover, mantener y restable
cer la salud de la población, entre las que figuran, fomentar el reconocimien
to de los factores que contribuyen al logro de resultados positivos en materia de 
salud; verbigracia, la realización de investigaciones y el suministro de infor
mación, velar porque el estado cumpla sus obligaciones en lo referente a la 
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difusión de información apropiada acerca de la forma de vivir y de alimenta
ción sanas, así como de las prácticas tradicionales nocivas y la disponibilidad 
de servicios, al igual que apoyar a las personas a adoptar, con conocimien to de 
causa, decisiones por lo que respecta a su salud.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.86 A (10a.)

amparo en revisión 19/2013.—Juan de la paz Jiménez y otro.—30 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—Secretaria: Ángela 
alvarado morales.

dERECHo dE PEtICIÓn. CuAndo En EL juICIo dE AMPARo SE RE-
CLAMA Su VIoLACIÓn, LA ConFIguRACIÓn dE LA nEgAtIVA FICtA 
no ACtuALIZA LA CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL 
ARtÍCuLo 61, FRACCIÓn XXII, dE LA LEY dE LA MAtERIA, VIgEn-
tE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013.—el artículo 61, fracción XXii, de la 
ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, establece que el juicio 
de amparo es improcedente cuando subsista el acto reclamado pero no pueda 
surtir efecto legal o material alguno, por haber dejado de existir su objeto o 
materia, lo que implica que jurídicamente se tornaría imposible restituir al 
quejoso en el goce del derecho que se estime violado, o bien, ningún efecto 
jurídico tendría la respectiva sentencia concesoria. en ese entendido, dado 
que el derecho de petición previsto en el artículo 8o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos no se limita únicamente a la facultad 
de pedir algo a la autoridad, sino que también conlleva recibir una respuesta en 
breve término, congruente con lo pedido, y que la negativa ficta constituye 
la resolución que por ficción de la ley, se entiende que recayó a una solicitud, 
petición o instancia formulada por escrito por los gobernados, ante la conduc
ta omisa en que incurrió una autoridad, no puede válidamente considerarse 
que por la configuración de dicha negativa haya dejado de existir la materia u 
objeto del juicio de amparo en que se reclame la violación al señalado dere
cho, en tanto que esa figura legal no puede eximir a la autoridad de emitir una 
respuesta escrita que, por mandato constitucional, está obligada y, por tanto, 
la negativa ficta no actualiza la aludida causal de improcedencia, ya que no 
impide que jurídicamente los efectos del acto reclamado se concreten a la esfe
ra jurídica del quejoso.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.20 K (10a.)
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Queja 84/2013.—Secretario de desarrollo Sustentable de San pedro Garza García, Nuevo 
león.—4 de julio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge meza pérez.—
Secretaria: maría de la luz Garza ríos.

dERECHoS PEnSIonARIoS dE LoS tRABAjAdoRES AL SERVI-
CIo dEL EStAdo o SuS BEnEFICIARIoS. LA EXCEPCIÓn dE PRES-
CRIPCIÓn RESPECto dE Su otoRgAMIEnto SE RIgE PoR EL 
ARtÍCuLo 186 dE LA LEY dE LA MAtERIA, VIgEntE HAStA EL 31 
dE MARZo dE 2007 (LEY ESPECIAL) Y no PoR EL 516 dE LA LEY 
FEdERAL dEL tRABAjo.—el artícu lo 186 de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta el 31 
de marzo de 2007, establece en su primera parte la regla general acerca de 
que el derecho a la jubilación y a la pensión son imprescriptibles; en la segun
da, regula el plazo en el cual prescribirá la acción para reclamar pensiones 
caídas, indemnizaciones globales y cualquiera prestación a cargo del mencio
nado instituto, a saber: cinco años siguientes a la fecha en que hubieren sido 
exigibles, con la sanción de que si no se ejercita la acción respectiva en ese 
plazo, las cantidades monetarias pendientes de entregar prescribirán a favor 
del instituto. por su parte, el artícu lo 516 de la ley Federal del trabajo esta
blece que las acciones de trabajo prescriben en un año, contado a partir del 
día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, con algunas excep
ciones consignadas en diversos numerales. ahora bien, es verdad que este 
numeral establece una disposición genérica en el sentido de que prescribe en 
un año la acción para reclamar las prestaciones derivadas de la relación de 
trabajo, salvo las excepciones que la misma ley señala; sin embargo, tratán
dose del otorgamien to de una pensión a cargo del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, deben prevalecer las dispo
siciones de la ley relativa, que directamente regulan esa institución, estable
ciendo reglas específicas y límites determinados. en consecuencia, cuando 
en un juicio se ejercitan acciones o derechos relacionados directamente con 
prestaciones de seguridad social, como lo es el otorgamien to y pago de una 
pensión de viudez, y el referido organismo de seguridad opone la excep
ción de prescripción, el plazo para que opere esta figura se rige por la dispo
sición específica establecida en la segunda parte del referido artícu lo 186 y 
no por la regla general de prescripción de las acciones en materia de trabajo 
prevista en el aludido artícu lo 516, pues esta disposición legal cede en aplica
ción frente al artícu lo de la ley especial, precisamente por existir en dicha ley 
normas precisas y concretas que regulan el plazo para hacer efectivo el derecho 
que se tenga, ya que se trata de reclamaciones relacionadas directamente 
con derechos pensionarios a cargo del citado organismo, supuesto en el cual 
debe privilegiarse la aplicación exacta de la norma especial en cuanto a 
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los derechos pensionarios de los trabajadores, sobre las disposiciones gene
rales laborales.

terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.3o.P.T.4 L (10a.)

amparo directo 250/2013.—everardo Castañeda llamas.—4 de julio de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: maría Guadalupe Cruz arellano, secretaria de tribunal auto
rizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrada, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 42, 
fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo.—Secretario: arnulfo 
Joachin Gómez.

dESPIdo InjuStIFICAdo. tRAtÁndoSE dEL ALEgAdo PoR un 
tRABAjAdoR dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo, LA Au-
toRIdAd RESPonSABLE EStÁ oBLIgAdA A EStudIARLo PARA 
dEtERMInAR LA PRoCEdEnCIA dEL PAgo dE LoS SALARIoS 
CAÍdoS (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE CHIAPAS).—de una inter
pretación sistemática de los artícu los 1o., 3o., 5o., 6o., 7o., 31, 31 ter y 32 de 
la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, se advierte 
que los trabajadores de confianza tienen el derecho a reclamar, entre otras 
prestaciones, el pago de los salarios caídos con motivo del despido injustifi
cado, al igual que los de base, pues refiere que ningún trabajador (sea de 
confianza, de base e interino) podrá ser cesado, sino únicamente cuando exista 
una causa justificada. por ende, no obstante que el trabajador se haya desem
peñado con la categoría de confianza y que no goce de la estabilidad en el 
empleo, debe examinarse el despido alegado para determinar la procedencia 
del pago de los salarios caídos a que tiene derecho, para el caso de que haya 
sido injustificado.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.3o.3 L (10a.)

amparo directo 449/2013.—Verónica morales Gallardo.—11 de julio de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: J. martín rangel Cervantes.—Secretario: Silvino arturo 
lópez Hernández.

dEVoLuCIÓn dE SALdo A FAVoR. LA IMPRoCEdEnCIA dE LA So-
LICItud RESPECtIVA PoR APoYARSE En CoMPRoBAntES QuE 
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no FuERon EXPEdIdoS ConFoRME A LoS REQuISItoS LEgA-
LES, no IMPIdE AL IntERESAdo ACudIR AntE LA AutoRIdAd A 
SoLICItARLA nuEVAMEntE, unA VEZ SuBSAnAdoS LoS VICIoS 
FoRMALES (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 31 dE dICIEMBRE 
dE 2010).—Si bien es cierto que de los artícu los 29 y 29a del Código Fiscal 
de la Federación, en su texto vigente hasta el 31 de diciembre de 2010, se 
advierte el deber de los particulares de verificar que los comprobantes con 
que pretendan acreditar la procedencia de una deducción o un acreditamien
to reúnan determinados requisitos (entre los que se encuentra que indiquen el 
lugar de su emisión), ello no debe llevarse al extremo de sostener que si una 
persona presenta una solicitud apoyándose en comprobantes que no cum
plan con esas características, por esa sola circunstancia pierde su derecho a 
requerir nuevamente el reintegro de los saldos a favor con los que cuente. por 
el contrario, lo dispuesto en el artícu lo 29 en mención debe interpretarse en el 
sentido de que, en caso de presentar comprobantes que no cumplan con las 
disposiciones legales, la consecuencia adversa para los contribuyentes será 
que no se autorice la deducción o acreditamien to solicitados, mas no que ya 
no podrán requerir a los proveedores la reexpedición y acudir ante la auto
ridad una vez subsanados los vicios formales de la documentación; determi
nación que se corrobora con el hecho de que no existe disposición alguna 
que prohíba al solicitante de una devolución acudir con los emisores de las 
facturas que se estimó, no reunían los requisitos legales a fin de que sean 
corregidas.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.20 A (10a.)

amparo directo 444/2012.—Fríoexpress, S.a. de C.V.—20 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Joel Carranco Zúñiga.—Secretario: óliver Chaim 
Camacho.

dÍA MuLtA. SI AL IndIVIduALIZAR LAS SAnCIonES EL juEZ dI-
VIdE En HoRAS EStA PEnA PÚBLICA, VuLnERA EL dERECHo 
FundAMEntAL dE SEguRIdAd juRÍdICA dEL InCuLPAdo (LE-
gISLACIÓn dEL EStAdo dE jALISCo).—de la interpretación del ar
tículo 26 del Código penal para el estado de Jalisco, se obtiene que la unidad 
de base mínima para la imposición de la multa, es de un día de salario mínimo 
diario general vigente en el lugar donde se consumó el delito. por tanto, el día 
multa no puede ser fraccionado por horas, al no versar respecto de una in
fracción de índole administrativa, sino de una pena pública; de ahí que si el 
Juez, al individualizar las sanciones, divide en horas el día multa, vulnera el dere
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cho fundamental de seguridad jurídica del inculpado, a quien debe concedér
sele la protección constitucional para que se descuenten del cómputo de dicha 
sanción pecuniaria, las horas multa impuestas.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer 
CirCuito.

III.2o.P.37 P (10a.)

amparo directo 70/2013.—22 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José 
luis González.—Secretaria: ana Gabriela urbina roca.

dIRECtoR dEL CEntRo EStAtAL dE juStICIA ALtERnAtIVA 
dEL PodER judICIAL dEL EStAdo dE BAjA CALIFoRnIA. AL SER 
A QuIEn CoRRESPondE, PoR dISPoSICIÓn LEgAL, AutoRIZAR 
unILAtERALMEntE LoS ConVEnIoS A LoS QuE LLEguEn LAS 
PARtES En EL PRoCEdIMIEnto dE ConCILIACIÓn RESPECtIVo, 
tIEnE EL CARÁCtER dE AutoRIdAd RESPonSABLE PARA EFEC-
toS dEL juICIo dE AMPARo IndIRECto.—el director del Centro estatal 
de Justicia alternativa del poder Judicial del estado de Baja California tiene 
el carácter de autoridad responsable para efectos del juicio de amparo indi
recto, habida cuenta que se trata del titular de un organismo auxiliar del Con
sejo de la Judicatura local, encargado, entre otros servicios, de promover la 
mediación y la conciliación como alternativas de prevención y solución de 
controversias, en términos del artículo 197 Bis, fracción iii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de dicha entidad federativa que, si bien es cierto, actúa por 
voluntad de las partes que deciden someterse al procedimiento de concilia
ción respectivo, también lo es que ejerce facultades decisorias en nombre del 
estado, en la medida en que es a él a quien, por disposición legal, correspon
de autorizar, unilateralmente, los convenios a los que lleguen las partes para 
que, como consecuencia, adquieran la calidad de cosa juzgada; actuar con 
el que indudablemente crea, modifica o extingue, por sí o ante sí, situaciones 
jurídicas que afectan la esfera legal de los intervinientes, sin necesidad de 
acudir a los órganos judiciales. por tanto, aun cuando no tiene facultades 
para ordenar la ejecución del convenio signado y elevado a la categoría de cosa 
juzgada, dicha circunstancia no cambia su naturaleza pues, como se dijo, 
con su actuar ya creó, modificó o extinguió, situaciones jurídicas que inciden 
en la esfera jurídica de los intervinientes.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 25 A (10a.)
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amparo en revisión 52/2013 (cuaderno auxiliar 242/2013).—Francisco Javier Noriega 
tabares.—11 de abril de 2013.—mayoría de votos.—disidente: Juan manuel rochín 
Guevara.—ponente: Bolívar lópez Flores, secretario de tribunal autorizado por la Co
misión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado.—Secretaria: laura margarita Sepúlveda Castro.

doLo EVEntuAL. HIPÓtESIS En LA QuE SE ACtuALIZA ÉStE Y no 
LA CuLPA Con REPRESEntACIÓn, CuAndo EL ACtIVo CoMEtA 
un HoMICIdIo PoR tRÁnSIto dE VEHÍCuLo Con PoStERIoRI-
dAd A un RoBo (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL).—de acuer
do con la segunda hipótesis del artículo 18, párrafo segundo, del Código penal 
para el distrito Federal, el dolo eventual constituye la frontera entre el dolo y 
la imprudencia consciente, ya que en el primero, el autor considera seria
mente como posible la realización del tipo legal y se conforma con ella; no se 
propone ni tiene como seguro el resultado, sólo se abandona al curso de las 
cosas; es consciente del peligro de la producción del resultado dañoso, pero con
tinúa adelante sin importarle si se realiza o no, acepta de todos modos el re
sultado y asume su producción lesiva, siendo consciente del peligro que ha 
creado. en tanto que en la culpa con representación, el sujeto, al llevar a cabo 
su acción, es consciente de su peligro y del posible resultado lesivo que 
puede producir, pero no lo acepta, sino que confía en que lo evitará a través 
de sus habilidades personales o pericia. por tanto, si el activo, después de 
perpetrar un robo, al tratar de darse a la fuga para que no lo detuvieran y 
no obedecer la señalización de un semáforo que le indicaba que debía de
tener su curso, impacta al pasivo con su vehículo; si bien no dirigió su con
ducta directamente a privarlo de la vida, sí se representó como posible el causar 
un resultado típico. No obstante, para establecer su actuar doloso, no es sufi
ciente la representación de su probable producción, sino que la distinción 
radica en la demostración del elemento volitivo respecto al resultado, bajo 
determinados indicadores objetivos en los que se pueda deducir si hubo o no 
una decisión contra el bien jurídico, como lo es el riesgo o peligro que esté 
implícito en la propia acción; lo que se concretiza desde que se percató que lo 
perseguían y condujo a gran velocidad; de ahí que al tratar de huir, asumió y 
aceptó la producción de un resultado lesivo y aun así continuó, con la con
secuente previsión del riesgo que ello crearía, al ser previsible que podría 
ocasionar diversos resultados típicos con su actuar; sin embargo, desplegó la 
conducta con total indiferencia, aceptando su eventual realización, sin impor
tar lo que pasaría con tal de huir; con ello admitió el riesgo creado, y se colocó 
voluntariamente en esa situación; por ende, su actuación en el homicidio 
posterior al robo fue con dolo eventual.
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NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.37 P (10a.)

amparo en revisión 145/2013.—29 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez.—Secretaria: elizabeth Franco Cervantes. 
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EjECuCIÓn dE SEntEnCIAS dE AMPARo. AL MoMEnto dE REQuE-
RIR Su CuMPLIMIEnto, EL juZgAdoR dEBE IndIVIduALIZAR EL 
Monto dE LA MuLtA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 192, SEgundo 
PÁRRAFo, dE LA LEY dE AMPARo Y no En un ACuERdo PoStE-
RIoR (IntERPREtACIÓn dEL ConCEPto "dESdE LuEgo").—la base 
toral de las facultades que la ley otorga a las autoridades para actuar con el 
propósito de lograr la finalidad que la misma les señala, implica la posibilidad 
de optar entre dos o más decisiones, y se encuentra subordinado a que se 
respeten los presupuestos procesales para hacer cumplir sus determinacio
nes. en este sentido, el artícu lo 192, segundo párrafo, de la ley de amparo, 
vigente a partir del 3 de abril de 2013, establece que en la notificación que se 
haga a la responsable se le requerirá para que cumpla con la ejecutoria den
tro del plazo de tres días, apercibida que de no hacerlo, sin causa justificada, 
se impondrá a su titular una multa que se determinará desde luego. ahora 
bien, el diccionario de la lengua española de la real academia española, en su 
vigésima segunda edición, define el vocablo "luego" como el adverbio de tiempo 
que tiene por significado "prontamente, sin dilación"; a partir de lo anterior, el 
propio instrumento en consulta define la locución adverbial "desde luego" 
como aquello que debe ocurrir "inmediatamente, sin tardanza". de esta manera, 
el presupuesto procesal que estableció el legislador para la imposición de esa 
multa, consiste en que ésta se determine "desde luego", esto es, inmediata
mente, sin tardanza; por tanto, al requerir el cumplimien to de la sentencia en 
que se concedió el amparo, el juzgador debe individualizar su monto y no en un 
acuerdo posterior.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.3 K (10a.)

Queja 48/2013.—presidente de la Junta especial Número Quince de la local de Concilia
ción y arbitraje del distrito Federal.—15 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—
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ponente: Héctor landa razo.—encargada del engrose: maría del rosario mota 
Cienfuegos.—Secretario: armando Guadarrama Bautista.

Queja 67/2013.—maría Josefina tapia Bárcenas, por propio derecho y en su carácter de 
presidenta de la Junta especial Número diez de la local de Conciliación y arbitraje 
del distrito Federal.—25 de septiembre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Héctor landa razo.—Secretaria: ahideé Violeta Serrano Santillán.

EMBARgo. EL PRACtICAdo PREVEntIVAMEntE En un juICIo 
CIVIL SuMARIo dE ALIMEntoS, SE ConVIERtE En dEFInItIVo AL 
oBtEnERSE SEntEnCIA FAVoRABLE (LEgISLACIÓn dEL EStAdo 
dE jALISCo).—en términos del artícu lo 1 del Código de procedimien tos 
Civiles del estado de Jalisco, se ha adoptado la teoría clásica que liga la idea 
de acción a la lesión de un derecho; por otro lado, la ministración de alimentos 
por quien debe darlos a favor de quien debe recibirlos es un derecho de inte
rés general y orden público a fin de privilegiar su alto fin social, que es la satis
facción de las necesidades del integrante del grupo familiar que no tiene los 
medios para proveer su subsistencia, por tales razones, la ley tiene previstos me
canismos para proteger un derecho de tan alto fin social, como es la fijación 
de alimentos provisionales y el embargo preventivo para esos efectos, estable
cido en el artícu lo 697 de la legislación citada. por lo tanto, no puede escindir
se la idea de que la acción, dilucida un mismo derecho a obtener alimentos, que 
debe ser protegido. en ese contexto, es necesario puntualizar, por un lado, 
que la diferencia entre las modalidades de embargos estriba solamente en la 
naturaleza presuntiva o definitiva al acreditarse un mismo derecho y, por otro, 
que el fin de toda medida precautoria o cautelar, es garantizar las resultas de una 
sentencia, luego, ante el cambio de situación jurídica que acontece en el 
proceso, el dictado de una sentencia que declaró la existencia y el deber de res
peto de un mismo derecho, la medida precautoria (embargo provisional) per
vive después de su dictado, precisamente, para proteger el mismo derecho ya 
declarado, que se tuteló precautoriamente con el embargo preventivo, razón 
por la que resulta aplicable el artícu lo 257 del mencionado código, para que 
el embargo practicado preventivamente garantice las prestaciones proceden
tes de la sentencia definitiva y las costas del juicio, en las hipótesis previstas 
en los artícu los 502 y 523 del propio código, y no sólo para asegurar, en forma 
limitativa, el pago de la primera mensualidad, como lo establece el señalado 
artícu lo 697.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer 
CirCuito.

III.2o.C.13 C (10a.)

amparo en revisión 494/2012.—11 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Gerardo domínguez.—Secretario: José luis pallares Chacón.
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EMBARgo. PARA Su CAnCELACIÓn totAL En EL REgIStRo PÚ-
BLICo dE LA PRoPIEdAd PoR InACtIVIdAd PRoCESAL, no BAStA 
EL SoLo tRAnSCuRSo dEL tIEMPo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo 
dE guAnAjuAto).—el artícu lo 2524, fracción Vi, del Código Civil para el 
estado de Guanajuato establece que la cancelación total de un embargo 
podrá pedirse y deberá ordenarse cuando en el juicio se hubiera decretado la 
caducidad del procedimien to o hubieren transcurrido tres años de inactivi
dad procesal después de la fecha de inscripción; en este último supuesto no 
basta el solo transcurso del tiempo para que el registrador público de la pro
piedad cancele el embargo, sino que debe constatar, ya sea que las partes le 
alleguen los medios de prueba o que pida informe al Juez que ordenó la ins
cripción del embargo, sobre el estado que guarda el juicio, es decir, si efecti
vamente en ese lapso hubo inactividad procesal pues, en caso contrario, no 
procederá la cancelación por ese motivo, aunque hayan transcurrido más 
de tres años desde la fecha de inscripción.

terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.3o.C.T.14 C (10a.)

amparo directo 186/2013.—maría Cristina razo alfaro.—9 de agosto de 2013.—unani
midad de votos.—ponente: Francisco González Chávez.—Secretaria: Beatriz Flores 
Núñez.

EMPLAZAMIEnto A juICIo LABoRAL. ES nuLo SI LA PERSonA 
Con QuIEn SuPuEStAMEntE SE EntEndIÓ LA dILIgEnCIA no 
FIRMÓ LA CÉduLA RESPECtIVA, SIno QuE Lo HIZo En otRA 
ConStAnCIA dE AutoS, Y EL ACtuARIo ASÍ Lo ASEntÓ En EL 
ACtA RELAtIVA A AQuELLA ACtuACIÓn.—Si el actuario de la Junta 
de Conciliación y arbitraje asentó y dio fe de que la persona con quien supues
tamente se entendió la diligencia de emplazamien to no firmó en la cédula 
respectiva, sino en otra constancia de autos, y así lo anotó en el acta relativa a 
aquella actuación, tal proceder es ilegal y, en consecuencia, el emplazamien
to debe declararse nulo. lo anterior es así, pues aun cuando el artícu lo 743 de 
la ley Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, no esta
blece la obligación de que las partes que intervengan en la diligencia de mé
rito deban firmar el acta relativa, el numeral 17 de la citada ley, establece –entre 
otros aspectos–, que a falta de disposición expresa, se tomarán en consideración 
las que regulen casos semejantes, por lo que debe atenderse a lo establecido 
en el numeral 721, que señala que lo actuado en las audiencias se hará cons
tar en actas, las que deberán ser firmadas por las personas que en ellas inter
vinieron, quieran y sepan hacerlo; lo que constriñe al actuario, en su calidad 
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de funcionario investido de fe pública, a asentar en el acta redactada con 
motivo del emplazamien to, si la persona con quien se entendió se negó a fir
marla o aceptó hacerlo, caso en el cual dicha firma debe asentarse en ese 
documento y no en otro, para dar certeza jurídica de que lo plasmado en el 
acta de emplazamien to haya sido realmente del conocimien to de la persona 
con quien se entendió, y que los documentos que ahí se señalan, de igual 
forma, le hayan sido efectivamente entregados.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeGuNda reGióN.

VI.4o.(II Región) 1 L (10a.)

amparo en revisión 140/2013 (expediente auxiliar 387/2013).—interlift de méxico, S.a. de 
C.V.—8 de julio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos reyes Flores, secre
tario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en térmi
nos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artícu lo 42, fracción V, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien
to del propio Consejo.—Secretaria: liliana Santos Gómez.

EMPRESARIAL A tASA ÚnICA. LAS PERSonAS MoRALES Con FInES 
no LuCRAtIVoS SujEtoS dEL IMPuESto RELAtIVo, EStÁn oBLI-
gAdAS A REALIZAR LoS PAgoS PRoVISIonALES MEnSuALES 
QuE PREVÉ EL ARtÍCuLo 9 dE LEY QuE Lo REguLA, dAdA LA nA-
tuRALEZA CoMPLEMEntARIA PERo A LA VEZ dIStIntA dE ESE 
tRIButo, Con EL IMPuESto SoBRE LA REntA.—de lo expuesto por 
la primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver los amparos en revisión 841/2010 y 358/2009, respectivamente, se ad
vierte que hay diferencia entre el objeto de los impuestos empresarial a tasa 
única y sobre la renta; que el legislador está facultado para no hacer extensi
vos los beneficios a los contribuyentes de uno de los tributos hacia los otros, pues 
su intención con el primero es hacer tributar a quienes no estaban pagando el 
segundo y, finalmente, la naturaleza complementaria pero a la vez distinta 
de ambas contribuciones. incluso, la Segunda Sala refirió que el impuesto 
empresarial no es una versión reeditada del impuesto sobre la renta, por más 
que ambos gravámenes formen un sistema impositivo complementario o que 
compartan aspectos trascendentes en su mecánica. así, esta naturaleza com
plementaria, pero a la vez independiente se evidencia del análisis de los 
artícu los 93 de la ley del impuesto sobre la renta y 1 de la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única. el primer dispositivo, en su párrafo primero, esta
blece que las personas morales con fines no lucrativos no son contribuyentes 
del impuesto sobre la renta, pero, en su párrafo sexto, contiene un supuesto de 
excepción que las obliga a contribuir, cuando enajenen bienes distintos de su 
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activo fijo o presten servicios a personas distintas de sus miembros o socios, 
siempre que dichos ingresos excedan del cinco por ciento de los totales en el 
ejercicio. el segundo numeral prevé la obligación al pago del impuesto que 
regula, de todas las personas físicas y morales, que se calcula sobre la tota
lidad de los ingresos brutos obtenidos por enajenación de bienes, prestación 
de servicios independientes y el otorgamien to del uso o goce temporal de 
aquéllos. por otra parte, en el impuesto empresarial no existe un límite para 
su objeto, como sí lo hay para el impuesto sobre la renta –ingresos que excedan 
del cinco por ciento de los totales del ejercicio–. de acuerdo con lo expuesto, si 
una persona moral con fines no lucrativos, en lo que respecta al impuesto 
sobre la renta, obtuvo ingresos menores al cinco por ciento en el ejercicio, 
por enajenación de bienes distintos de su activo fijo o prestación de servicios 
a personas distintas de sus miembros o socios, no está obligada al pago de 
dicho tributo, no obstante, sí lo estará respecto del empresarial a tasa única 
por tales conceptos, ya que éste no tiene un límite mínimo o máximo por la 
obtención de esos ingresos. en otra circunstancia, si una persona moral ob
tiene ingresos que excedan el referido porcentaje de sus ingresos totales por 
enajenación de bienes distintos a su activo fijo y/o, prestación de servicios a 
personas distintas de sus miembros y, como consecuencia, paga el impuesto 
sobre la renta y lo acredita contra el empresarial a tasa única, aún se encon
traría obligada al pago de este último por lo que respecta al otorgamien to del 
uso o goce temporal de bienes, si es que obtuvo ingresos en este rubro; de ahí 
la independencia de la contribución. por tanto, las personas morales con 
fines no lucrativos, sujetos del impuesto empresarial a tasa única, al ser una 
contribución también distinta del impuesto sobre la renta, están obligadas a 
realizar los pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejerci
cio que prevé el artícu lo 9 de la ley que lo regula, a más tardar el diecisiete del 
mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el pago, de acuerdo con 
una interpretación armónica, sistemática y teleológica de ese precepto con el 
14 de la ley del impuesto sobre la renta, aunado a los mencionados, en el enten
dido que de acuerdo con la naturaleza complementaria del tributo, al enterar 
el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio, se podrá disminuir de éste el 
impuesto sobre la renta efectivamente pagado por el ejercicio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A.58 A (10a.)

amparo directo 7/2013.—promotora educativa metropolitana, S.C.—20 de junio de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Hugo alejandro Bermúdez manrique.—
Secretario: luis alberto Calderón díaz.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 358/2009 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 317.
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FACuLtAdES dE CoMPRoBACIÓn PARA REVISAR LoS doCuMEn-
toS PRESEntAdoS duRAntE EL dESPACHo AduAnERo unA VEZ 
tERMInAdo ÉStE. LA CItA dEL ARtÍCuLo 152 dE LA LEY dE LA 
MAtERIA, VIgEntE HAStA EL 27 dE EnERo dE 2012, En LA RESoLu-
CIÓn dERIVAdA dE Su EjERCICIo, no tRAE CoMo ConSECuEnCIA 
LA APLICACIÓn dE LA juRISPRudEnCIA 1a./j. 40/2009 SoBRE Su 
InConStItuCIonALIdAd.—en la jurisprudencia 1a./J. 40/2009, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, 
abril de 2009, página 290, de rubro: "FaCultadeS de ComproBaCióN 
SoBre merCaNCÍaS de diFÍCil ideNtiFiCaCióN. el artÍCulo 152 de la 
leY aduaNera, al No eStaBleCer uN plaZo Cierto para Que la auto
ridad emita Y NotiFiQue el aCta de omiSioNeS o irreGularidadeS, 
Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.", la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el artículo 152 de la ley 
aduanera, vigente hasta el 27 de enero de 2012, es inconstitucional porque, 
al no establecer un plazo para que la autoridad elabore y notifique el acta de 
irregularidades respecto de mercancías de difícil identificación, infringe el prin
cipio de seguridad jurídica. es importante tener en cuenta que dicho criterio, 
al referirse a las mercancías de difícil identificación, expresamente aludió a la 
obligación de las autoridades aduaneras –contenida en los artículos 44 y 45 
de la referida ley– de tomar muestras de aquéllas y mandarlas examinar para deter
minar su naturaleza y composición, tan es así que de forma destacada sostuvo 
como motivo de inconstitucionalidad del precepto legal mencionado inicial
mente, el riesgo de que se prolongue demasiado el lapso entre la toma de mues
tras y la notificación del escrito o acta de irregularidades. luego, si la autoridad 
aduanera ejerció sus facultades de comprobación para revisar los documentos 
presentados durante el despacho aduanero una vez terminado éste, se trata 
de un procedimiento diverso al examinado en la citada jurisprudencia, que se 
realiza en las oficinas de las autoridades y sin la presencia de las mercancías, 
esto es, con base en documentos y fotografías y no en la toma de muestras de 
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aquéllas. por tanto, aun cuando en la resolución correspondiente, por ejemplo, 
en la que se determine un crédito fiscal porque la mercancía no corresponda 
a la que señaló el importador en el pedimento (incorrecta clasificación aran
celaria), se cite el aludido artículo 152, esa circunstancia no trae como conse
cuencia la aplicación del referido criterio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.32 A (10a.)

amparo directo 209/2013.—Javier pérez González.—4 de julio de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: Jorge meza pérez.—Secretaria: marina Chapa Cantú.
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I

IdEntIdAd En MAtERIA AdMInIStRAtIVA. LA AutoRIdAd EStÁ 
FACuLtAdA PARA REQuERIR A QuIEn PRoMuEVA AntE ELLA 
PARA VERIFICARLA, CuAndo LoS ACtoS QuE PREtEndA SEAn 
PERSonALÍSIMoS (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE MICHoACÁn).

amparo eN reViSióN 92/2013. 16 de maYo de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: HuGo SaHuer HerNÁNdeZ. poNeNte: VÍCtoriNo 
roJaS riVera. SeCretaria: miNerVa GutiÉrreZ pÉreZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—decisiones de la sentencia recurrida que deben quedar firmes. 
el Juez Segundo de distrito en el estado estableció –en la consideración ter
cera de la sentencia recurrida– que resultaron infundadas las causas de im
procedencia invocadas por el coordinador general, el director del transporte, 
la subdirectora de informática y el director de asuntos Jurídicos, todos de la 
Comisión Coordinadora del transporte público del estado de michoacán, pre
vistas en el artículo 73, fracciones V y XV, de la ley de amparo; así como la 
diversa consagrada en el citado numeral, fracción XVi, destacada por el direc
tor de ingresos y el subsecretario de Finanzas, ambos de la Secretaría de Fi
nanzas y administración, el último de los nombrados, en ausencia del titular 
de dicha dependencia.

i) la primera de dichas hipótesis porque:

a) la materia medular del juicio de amparo consistía en determinar si 
la falta de entrega de la concesión **********, se encuentra o no ajustada a 
derecho, lo que debía determinarse al momento de resolverse el juicio de 
amparo.
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b) de sobreseerse en el juicio, al considerar que la quejosa no acreditó 
contar con la citada concesión, se estaría tomando como premisa de demos
tración, justamente lo que se pretende acreditar, incurriéndose en el vicio ló
gico del sofisma de petición de principio, de dar por sentado previamente 
lo que constituye la materia del juicio.

c) al respecto se invocó lo que precisó el maestro Jaime manuel marro
quín Zaleta, en su obra: técnicas para la elaboración de sentencias de am
paro directo: "2. interpretación que evita incurrir en el sofisma de petición de 
principio. Como se sabe, este sofisma consiste ‘en tomar como premisa de una 
demostración, justamente lo que se va a demostrar’."1

d) por tanto, la invocada causal de improcedencia debía ser desestima
da, al involucrar cuestiones relativas al fondo del asunto.2 

e) del escrito anexo a la demanda de amparo se desprendía que a tra
vés de éste la quejosa solicitó al coordinador general y al director del trans
porte público, ambos de la Comisión Coordinadora del transporte público de 
michoacán, la entrega de la concesión, placas y calcomanías, bajo el número 
de expediente **********; entonces, con ello acreditó encontrarse reali zando 
trámites a fin de obtener un título de concesión de auto de alquiler.

f) por ende, no podía exigírsele la acreditación del título de concesión 
ni el cumplimiento total de los requisitos previstos en los artículos 15 y 18 del 
reglamento de la ley de Comunicaciones y transportes del estado de mi
choacán, pues las gestiones realizadas por la quejosa, fueron precisamente 
con el objeto de obtener el título de concesión aludido.

1 doctrina que invocó con apoyo en la tesis de la Segunda Sala de nuestro alto tribunal, de 
rubro: "doCtriNa. puede aCudirSe a ella Como elemeNto de aNÁliSiS Y apoYo eN la 
FormulaCióN de SeNteNCiaS, CoN la CoNdiCióN de ateNder, oBJetiVa Y raCioNal
meNte, a SuS arGumeNtaCioNeS JurÍdiCaS.", visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, materia común, tomo Xiii, mayo de 2001, página 448. 
2 Citó como aplicables la tesis de jurisprudencia p./J. 36/96, sustenta por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. proCura
durÍa GeNeral de la repÚBliCa. No puede deCidir A PRIORI Si Se trata de delitoS 
FederaleS o loCaleS SiN Que aNteS Se aVeriGÜe Y determiNe Que eXiSte alGÚN ilÍ
Cito."; la tesis 597, emitida por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
de la voz: "QueJa para CaliFiCar el Grado eN la deNeGaCióN de apelaCióN."; y la juris
prudencia p./J. 135/2011, del pleno de Nuestro máximo tribunal, titulada: "improCedeNCia 
del JuiCio de amparo. Si Se HaCe Valer uNa CauSal Que iNVoluCra el eStudio de 
FoNdo del aSuNto, deBerÁ deSeStimarSe." 



1777QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

g) de considerarlo como lo pretendían las autoridades responsables se 
llegaría a infringir el principio de petición. esto es, para acreditar el interés ju
rídico bastaba con demostrar haber realizado la petición ante las dependen
cias responsables respecto a la entrega del título de concesión, placas y 
calcomanías; e, incluso, la quejosa exhibió las constancias relativas a las no
tificaciones de los acuerdos de dos y diecisiete de octubre de dos mil doce, 
que recayeron a dicha solicitud, así como la forma múltiple de pago de con
tribuciones estatales y/o federales.3  

h) por lo anterior, se declaró procedente la acción constitucional ejerci
da por la quejosa, sin que por tanto resultaran aplicables las jurispru dencias 
citadas por las autoridades responsables.4

ii) la segunda de las referidas causas de improcedencia no se colmó 
porque la quejosa no estaba obligada a agotar medio de impugnación algu
no, previo a la presentación de su demanda de amparo, en virtud de que se 
dolió de violaciones directas a la Constitución, al manifestar que se le negó la 
entrega de la concesión reclamada, sin que se le hubiera notificado la instau
ración de procedimiento alguno, en el que hubiera sido oída y vencida.5 

iii) Y la última de las invocadas causas de improcedencia tampoco se 
satisfizo dado que:

a) la autoridad responsable argumentó que por oficio **********,6 se 
requirió a la quejosa para que se presentara ante la encargada del módulo 
ubicado en avenida madero poniente, esquina con Yucatán, colonia molino 
de parras, en morelia, michoacán, para que se le entregaran sus placas y 

3 Folio 8542305. 
4 Jurisprudencia 2a./J. 7/2011 y tesis aislada XX.2o.9 a, de rubros: "SerViCio pÚBiCo de traNS
porte. la Sola poSeSióN de laS plaCaS de CirCulaCióN para preStarlo No Ge
Nera preSuNCióN de titularidad de uNa CoNCeSióN Ni puede Ser demoStratiVa 
de la eXiSteNCia del tÍtulo relatiVo (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN)." 
e "iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. para aCreditarlo, eN tratÁNdoSe del SerViCio 
pÚBliCo de traNSporte de paSaJeroS eN laS modalidadeS a Que Se reFiereN laS 
FraCCioNeS i, ii y iii del artÍCulo 26 de la leY de traNSporteS para el eStado, eS 
NeCeSario Que Se eXHiBa la CoNCeSióN otorGada por autoridad CompeteNte Y 
No uN permiSo (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS).", respectivamente.
5 invocó la jurisprudencia de la Segunda Sala, de rubro: "reCurSoS ordiNarioS. No eS Ne
CeSario aGotarloS CuaNdo ÚNiCameNte Se aduCeN ViolaCioNeS direCtaS a la 
CoNStituCióN.", visible en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
175180, tercera parte, página 119. 
6 Notificado el cinco de noviembre de dos mil doce. 
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tarjeta de circulación, sin que la quejosa lo hiciera; por lo que debía so
breseerse en el juicio de amparo, al haber cesado los efectos del acto 
reclamado. 

b) de las constancias presentadas por las autoridades responsables, 
sólo se advirtió que se requirió a la promovente del amparo para que compa
reciera al módulo referido para la entrega de las nuevas placas y tarjeta de 
circulación, pero no quedó evidenciado que se le hubieran entregado las alu
didas placas y tarjeta de circulación.

c) para que se actualizara la citada causal de improcedencia, no era 
suficiente haber requerido a **********, a efecto de que compareciera a la 
entrega de los referidos documentos, sino que debieron haberse destruido 
todos los efectos del acto reclamado, esto es, en forma total e incondicional, 
de modo que las cosas volvieran al estado que antes tenían.

d) Sin que en el caso se actualizara tal supuesto, pues a la quejosa aún 
no se le hacía entrega de las placas y tarjeta de circulación solicitadas, no 
obstante haber realizado el pago correspondiente;7 por ende, al no quedar 
destruidos los efectos del acto reclamado, no se restituyó a aquélla en los de
rechos que estimó violados.8

determinaciones que habrán de pervivir en sus términos, en atención 
a que la autoridad recurrente –que entre otras fue quien invocó la hipótesis 
de improcedencia consagrada en el artículo 73, fracciones V y XV, de la ley de 
amparo– no se duele en el escrito de interposición del recurso de revisión 
de tal aspecto, pues en los agravios respectivos se dedica a ponderar, por un 
lado, que es legal el acuerdo de dos de octubre de dos mil doce y, por otro, 
que en el caso se actualiza la diversa causa de improcedencia consagrada en 
el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, porque el quejoso debió ago
tar, antes de promover el juicio de amparo, el recurso de revisión previsto 
en los artículos 128, 129 y 130 del Código de Justicia administrativa del es
tado de michoacán.

7 Según recibo de pago que obra en autos. 
8 invocó la jurisprudencia 2a./J. 59/99, sustentada por la Segunda Sala de Nuestro máximo tribu
nal, de rubro: "CeSaCióN de eFeCtoS eN amparo. eSta CauSa de improCedeNCia Se 
aCtualiZa CuaNdo todoS loS eFeCtoS del aCto reClamado SoN deStruidoS eN 
For ma total e iNCoNdiCioNal.", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, materia común, tomo iX, junio de 1999, página 38. 
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Sobre el particular es de invocarse la jurisprudencia 1a./J. 62/2006 de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,9 del texto 
siguiente:

"reViSióN eN amparo. laS CoNSideraCioNeS No impuGNadaS 
de la SeNteNCia deBeN deClararSe FirmeS.—Cuando la sentencia 
recurrida se apoya en dos o más consideraciones desvinculadas entre sí y 
cada una de ellas sustenta la declaratoria de inconstitucionalidad de distin
tos preceptos o actos, no deben estimarse inoperantes los agravios expresa
dos por la parte recurrente que controvierten sólo una de esas consideraciones, 
pues al tratarse de razonamientos que revisten autonomía, el recurrente se 
encuentra en posibilidad legal de combatir únicamente la parte de la sen
tencia que estime contraria a sus intereses. en ese orden de ideas, cuando 
alguna consideración de la sentencia impugnada afecte a la recurrente y ésta 
no expresa agravio en su contra, tal consideración debe declararse firme."10

SeXto.—estudio de los agravios expuestos por la autoridad recurrente. 
por cuestión de técnica se emprende –en primer término– el estudio de los 

9 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materia común, 
tomo XXiV, septiembre de 2006, página 185, registro iuS 174177.
10 además, sobre el particular debe invocarse la jurisprudencia 1a./J. 40/2002, de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, materia común, tomo XVi, septiembre de 2002, página 126, registro 
iuS 186003, que establece: "improCedeNCia. laS prueBaS Que aCreditaN la aCtuali
ZaCióN de alGuNa CauSal, puedeN admitirSe eN el JuiCio de amparo direCto o eN 
reViSióN, SalVo Que eN la primera iNStaNCia Se HaYa emitido proNuNCiamieNto 
al reSpeCto Y No Se HuBieSe ComBatido.—Si bien es cierto que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 78 de la ley de amparo, y acorde con el criterio firme sustentado por este 
alto tribunal, el acto reclamado debe apreciarse tal y como fue probado ante la autoridad res
ponsable y, por ende, en los juicios de garantías en la vía directa o en revisión no pueden ser 
admitidas ni valoradas pruebas que no se hayan aportado ante esa autoridad, puesto que las si
tuaciones concretas que le fueron planteadas como acto reclamado podrían ser modificadas o 
cambiadas, también lo es que esta restricción únicamente debe tener aplicación cuando se trata 
de pruebas tendientes a demostrar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto recla
mado, pues no puede ni debe hacerse extensiva a aquellos medios de convicción tendientes a 
acreditar la actualización de alguna causal de improcedencia del juicio, toda vez que su estudio, 
además de ser de oficio, según lo prevé el artículo 73, último párrafo, del ordenamiento legal in
vocado, impide que al actualizarse se examine el fondo del asunto, lo que ocasiona que no se 
vierta pronunciamiento alguno sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto recla
mado. en este sentido, se concluye que en esas vías judiciales (amparo directo o en revisión), es 
factible que se admitan y valoren pruebas que evidencien la improcedencia del juicio de garan
tías, sin que ello signifique dejar en estado de indefensión a la autoridad responsable, ya que, al 
no sufrir variación alguna la materia del acto reclamado, existe impedimento técnico jurídico 
para poder emitir pronunciamiento alguno sobre el fondo del asunto, salvo en los casos en que 
la causal de que se trate haya sido motivo de pronunciamiento en la resolución de primera ins
tancia del juicio de garantías y no se hubiere combatido ese aspecto en la revisión."
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motivos de inconformidad expresados por el coordinador general de la Comi
sión Coordinadora del transporte público del estado de michoacán, de los 
cuales resulta esencialmente fundado el primero.11

en efecto, el Juez de distrito ilegalmente determinó que:

"… de la lectura realizada a los proveídos reclamados, se advierte que 
no cumplen con los requisitos formales de la debida fundamentación y moti
vación que impone a todo acto de autoridad el precitado artículo 16 de la 
Carta magna, esto es, no se encuentran debidamente fundados ni motivados. 
Y resulta de esa forma, pues que si bien es cierto que las autoridades res
ponsables al emitir el auto de fecha dos de octubre de dos mil doce, en que 
requieren a la quejosa para que compareciera a ratificar su escrito presen
tado con fecha veintiuno de septiembre de dos mil doce, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el término de tres días, se le tendría por no interpuesta 
su solicitud, con fundamento en los artículos 57 y 58 del Código de Justicia 
administrativa; y, al no haber comparecido el ahora inconforme a ratificar su 
solicitud en el término concedido, la autoridad responsable director de asun
tos Jurídicos de la Comisión coordinadora del transporte público de michoa
cán, en diverso auto de diecisiete de octubre de dos mil doce, tuvo por no 
interpuesta la solicitud del ahora quejoso, fundándose para ello en los nu
merales 4, 45 y 56 del citado Código de Justicia administrativa del estado de 
michoacán.

"preceptos anteriores que literalmente establecen: 

"…

11 en la inteligencia de que dicho motivo de inconformidad contiene la causa de pedir en térmi
nos de lo que el tribunal pleno estableció en la jurisprudencia p./J. 68/2000, de rubro: "CoNCep
toS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la 
demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de pedir.", localizable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, materia común, tomo Xii, agosto de 2000, página 38, con re
gistro iuS 191384; y, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 75/2011, consultable en la fuente y Época en cita, materia administrativa, 
tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 1069, registro iuS 161142, intitulada: "aGraVioS eN la 
reViSióN FiSCal. BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pedir para proCeder a Su eStu
dio, pero SiN iNtroduCir plaNteamieNtoS Que reBaSeN lo pedido Y Que impliQueN 
ClarameNte Suplir uNa deFiCieNCia arGumeNtatiVa.", aplicables al caso, por analogía 
–con base en la regla de que donde existe la misma razón debe imperar igual disposición–.
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"Sin embargo, es de señalarse que en los artículos transcritos anterior
mente (4, 45, 56, 57 y 58 del Código de Justicia administrativa, de aplica ción 
supletoria a la ley de Comunicaciones y transportes del estado de mi
choacán), en que se apoyaron las autoridades responsables para la emisión 
de los acuerdos reclamados, esto es, para prevenir a la ahora peticionaria de 
garantías de la ratificación de su escrito de petición aludido, y posteriormente 
tenerla por no presentado (sic), al no presentarse a ratificarlo en el término 
concedido, no se encuentra prevista la citada ratificación en dichos 
numerales.

"por tanto, si la ratificación en cuestión no se encuentra prevista en los 
preceptos en que se apoyaron las autoridades responsables, se concluye que 
con esa forma de emitir los actos reclamados, éstos carecen de una debida 
fundamentación y motivación, lo que implica que dichos actos incumplan 
con los requisitos formales de fundamentación y motivación que exige a todo 
acto de autoridad la norma 16 de la Carta magna, ya que ello provoca dejar a 
la ahora quejosa en completo estado de indefensión.

"asimismo, y como bien lo aduce la quejosa, en el proveído de fecha 
diecisiete de octubre de dos mil doce reclamado, emitido por la autoridad 
responsable, director de asuntos Jurídicos de la Comisión Coordinadora del 
transporte público de michoacán, con sede en esta ciudad, no se precisó si 
dicho auto lo emitió tal autoridad en ausencia del coordinador, o bien con 
facultades para representar a la comisión en cita. 

"… 

"así las cosas, es inconcuso que con ese actuar, de responsables in
fringen en perjuicio de la aquí impetrante, la garantía de legalidad que esta
blece el precepto 16 de la Constitución General de la república. …"

toda vez que inadvirtió el artículo 56 del Código de Justicia administra
tiva –supletorio de la ley de Comunicaciones y transportes del estado, por 
disposición expresa del artículo 4o. del mencionado código–12 prevé la fa
cultad de la autoridad administrativa de corroborar la identidad de los pro
moventes, pues su primer párrafo y la fracción ii textualmente disponen:

12 "artículo 4o. el presente código se aplicará de manera supletoria a los diversos ordenamientos 
jurídicos que regulan la actuación de las autoridades administrativas. …".
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"artículo 56. las promociones deberán hacerse por escrito. Cuando la 
norma aplicable no señale los requisitos específicos, el escrito inicial deberá 
expresar,13 acompañar14 y cumplir15 con los siguientes requisitos:

"… 

"ii. el nombre, denominación o razón social del o de los particulares y 
en su caso, del representante legal, agregándose16 los documentos públi
cos que acrediten su personalidad e identidad, así como la designación de 
la persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones y docu
mentos; …" 

exigencia que, evidentemente, atiende a los principios de certeza y se
guridad, tal como lo determinó el Supremo tribunal del país al resolver la 
contradicción de tesis 14/2006pl, de donde emergió la jurisprudencia p./J. 
119/2006, de rubro: "deSiStimieNto eN el amparo. deBe Ser rati
FiCa do por el QueJoSo.";17 y la diversa 42/2001SS, de la que surgió la 

13 "expresar. (de expreso, claro). 1. tr. manifestar con palabras, miradas o gestos lo que se quiere 
dar a entender. // 2. tr. dicho de un artista: manifestar con viveza y exactitud los afectos pro pios del 
caso. // 3. prnl. darse a entender por medio de la palabra.", real academia española, diccionario 
de la lengua española, vigésima segunda edición, editorial espasa Calpe, Sociedad anónima, 
madrid 2001, tomo a/g, p. 1023.
14 "acompañar. (de compaña). 1. tr. estar o ir en compañía de otra u otras personas. u.t.c. prnl. 
// 2. tr. Juntar o agregar algo a otra cosa. // 3. tr. dicho de una cosa: existir junto a otra o simultá
neamente con ella. u.t.c. prnl. // 4. tr. dicho especialmente de la fortuna, de un estado, de una 
cualidad o de una pasión: existir o hallarse en una persona. // 5. tr. participar en los sentimientos 
de alguien. // 6. tr. Heráld. Y pint. adornar la figura o estudio principal con otros. // 7. tr. mús. 
ejecutar el acompañamiento. u.t.c. prnl. // 8. prnl. desus. dicho de un perito: Juntarse con otro 
u otros de la misma facultad para ocuparse de algún negocio." ibíd, p. 33.
15 "Cumplir. (del lat. complere). 1. tr. ejecutar, llevar a efecto. Cumplir un deber, una orden, un 
encargo, un deseo, una promesa. // 2. tr. remediar a alguien y proveerle de lo que le falta. // 3. tr. 
llegar a tener la edad que se indica o un número cabal de años o meses. Hoy cumple Juan ca
torce años. // 4. intr. dicho de una persona: Hacer aquello que debe o a lo que está obligado. 
Cumplir con dios, con un amigo. Cumplió como debía. // 5. intr. dicho de una persona: terminar 
en la milicia el tiempo de servicio a que está obligada. // 6. intr. Ser el tiempo o día en que termina 
una obligación, empeño o plazo. u.t.c. prnl. // 7. intr. Convenir, importar. // 8. intr. Satisfacer la obli
gación de cortesía que se tiene para con alguien. Cumplir con los invitados. // 9. intr. Hacer una 
expresión o cumplido en nombre de alguien. Cumpla usted por mí. // 10. intr. ant. Bastar, ser 
suficiente. // 11. prnl. Verificarse, realizarse." ibíd, p. 715.
16 "agregar. (del lat. aggregare). 1. tr. unir o juntar unas personas o cosas a otras. u.t.c. prnl. // 2. 
tr. añadir algo a lo ya dicho o escrito. // 3. tr. destinar a alguien a un cuerpo u oficina o asociarlo 
a otro empleado, pero sin darle plaza efectiva. // 4. tr. anexar." ibíd, p. 65.
17 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materia común, 
tomo XXiV, agosto de 2006, página 295, registro iuS 174481, de texto siguiente: "… el artículo 
107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece como 
principio básico que el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada. por 
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jurisprudencia 2a./J. 40/2001,18 intitulada: "prueBa CoNFeSioNal eN el 
pro CedimieNto laBoral. al aBSolVeNte le eS apliCaBle, aNalóGi
CameNte, la reGla Que SoBre ideNtiFiCaCióN de loS teStiGoS 
preVÉ el artÍCulo 815, FraCCióN ii, de la leY Federal del traBaJo, 
CuaNdo eXiSta duda SoBre Su ideNtidad.", que en el caso, sólo se in
vocan en aplicación analógica con base en la regla de que donde existe la 
misma razón debe existir la misma disposición, atento a que si en los dos 
casos a que alude el derecho jurisprudencial interno se privilegió la interpre
tación conforme a la Constitución, en particular al principio de seguridad 
jurídica que otorga a las partes en juicio la identidad de una persona con la 
promoción que proviene de su parte, igual resolución ha de aplicarse en 
la presentación de una promoción en el trámite ante las autoridades 
administrativas. 

 
por ende, si el invocado precepto 56 del Código de Justicia administra

tiva faculta a la autoridad administrativa para verificar la identidad de los pro
moventes, deriva inconcuso que el coordinador de la Comisión Coordinadora 

tanto, para que el Juez o tribunal de amparo tengan una mayor certeza y seguridad, tanto en la 
intención del promovente como en la resolución de sobreseimiento que deben dictar al respecto, 
en los términos del artículo 74, fracción i, de la ley de amparo, resulta indispensable que el es
crito de desistimiento sea ratificado por el quejoso ante la presencia judicial o de un funcionario 
con fe pública, lo cual no constituye una mera formalidad para el juzgador, sino que tiene como 
finalidad cerciorarse de la identidad de quien desiste y saber si preserva su propósito de dar por 
concluido el procedimiento que inició. la certeza en la identidad y voluntad del promovente para 
realizar ese acto procesal se confirma con la reforma al mencionado artículo 74, fracción i, en la 
que el legislador eliminó la disposición de que se decrete el sobreseimiento cuando ‘se tenga por 
desistido al agraviado en términos de ley’, para conservar solamente la del desistimiento expre
so, así como con el artículo 30, fracción iii, del mismo ordenamiento, donde se ordena notificar 
personalmente al interesado la providencia que mande ratificar el escrito de desistimiento de la 
demanda o de cualquier recurso, y que en caso de no constar su domicilio, la petición será re
servada hasta que subsane la omisión. en consecuencia, si el quejoso en un juicio de amparo 
manifiesta que desiste en su perjuicio de la demanda que presentó, pero no ratifica dicha mani
festación, es evidente que debe continuarse con el procedimiento del juicio."
18 Visible en la fuente y época en consulta, materia laboral, tomo XiV, septiembre de 2001, página 
494, registro iuS 188771, cuyo contenido es: "… Si bien es cierto que no existe norma expresa 
que establezca el supuesto por el que la Junta de Conciliación y arbitraje pueda requerir al absol
vente de la prueba confesional para que se identifique ante la duda sobre su identidad, también 
lo es que conforme a lo dispuesto por el artículo 17 de la ley Federal del trabajo, ante la falta de 
disposición expresa en la ley se considerarán, entre otros supuestos, sus disposiciones que regu
len casos semejantes y ante ello es aplicable analógicamente el artículo 815, fracción ii, de la 
propia ley, que prevé la identificación de los testigos en la audiencia de desahogo de la prueba 
relativa cuando lo soliciten las partes. lo anterior es así, porque la identificación del absolvente, 
ante la duda sobre su identidad, constituye una garantía de seguridad, pues de existir indeter
minación al respecto, se afectaría la certeza sobre los hechos declarados y habría desconfianza 
sobre la idoneidad del absolvente con graves consecuencias jurídicas que repercutirían en el 
resultado del juicio."
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del transporte público de michoacán estaba en aptitud de requerir a 
**********, para que acudiera a ratificar la petición que enderezó el veinti
uno de septiembre de dos mil doce, dado que a través de dicha comparecen
cia necesariamente le sería exhibido el documento público a través del cual 
la aludida solicitante acreditaría su identidad y, desde luego, tal exigencia 
lleva implícita la ratificación o no de la promoción. 

esto es, el acto de prevención efectuado por la autoridad responsable 
–en el acuerdo de dos de octubre de dos mil doce– tuvo por objeto verificar la 
identidad de quien promovía ante ella y, por tanto, cerciorarse de que no se 
trataba de un ocurso en el que se hubiera suplantado al interesado o que obe
deciera a una causa ajena a su voluntad.

máxime que a ello la autoriza el artículo 58 del propio Código de Justi
cia administrativa, en cuanto prevé:

"artículo 58. Cuando el escrito inicial no cumpla los requisitos previs
tos en el artículo anterior, siempre y cuando haya señalado domicilio, la auto
ridad competente prevendrá por escrito y por una sola vez al particular para 
que dentro del término de tres días hábiles subsane la falta.

"en el supuesto de que si en el término señalado no se subsane la irre
gularidad, la autoridad competente tendrá por no interpuesta dicha pro
moción. …"

disposición legal que, además, consagra la sanción a que los promo
ventes se harán acreedores en caso de incumplimiento a los requerimientos 
que les formulen las autoridades administrativas, tendentes a la satisfacción 
de las exigencias previstas en el numeral 56 del código en consulta; sin que, en 
el caso, se cuestionara si esa sanción de tenerse por no presentada la solici
tud, riña o no con el principio de proporcionalidad. 

entonces, si en el auto de dos de octubre de dos mil doce se citó, entre 
otros, el precepto 58 del Código de Justicia administrativa que consagra la 
facultad de las autoridades administrativas para prevenir a los gobernados 
cuyas promociones incumplan con los requisitos que prevé el numeral 56 del 
mismo ordenamiento legal, dentro de los cuales se encuentra el de la iden
tidad del ocursante, y se señaló que dicho requerimiento atendía a que los 
trámites relativos a los derechos de concesiones y permisos otorgados por el 
ejecutivo del estado, son personalísimos, resulta indiscutible que el mismo 
se fundó y motivó debidamente.
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lo que también sucedió en el diverso proveído de diecisiete de octubre 
de dos mil doce, en el que si bien no se invocó el dispositivo 58 del Código de 
Justicia administra del estado, que prevé la sanción a que se hará acreedor 
el gobernado que incumpla con la prevención que en términos de ese propio 
precepto le formule la autoridad administrativa –tener por no interpuesta su 
solicitud– sino sólo los diversos 4o., 45 y 56; lo cierto es que ello era innece
sario, pues los acuerdos de dos y diecisiete de octubre de dos mil doce cons
tituyen actos vinculados y, por ende, no era indispensable que en el último de 
ellos se citara, de nueva cuenta, el numeral que prevé la sanción como con
secuencia de la indolencia del promovente.

lo hasta aquí expuesto resulta suficiente para revocar la sentencia 
recurrida, en el apartado en donde se determinó que procedía conceder a 
**********, el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de 
que "… las autoridades responsables coordinador y director de la Comisión 
Coordinadora del transporte público de michoacán, con sede en esta ciudad, 
dejen insubsistentes los proveídos impugnados y, en su lugar, con plenitud de 
jurisdicción, emitan nuevos autos pero debidamente fundados y motivados 
en los aspectos ya precisados", para ahora negar a la citada quejosa el am
paro y protección de la Justicia Federal, por lo que ve a los indicados autos, 
en una nueva reflexión que adopta la mayoría para abdicar del criterio soste
nido en el amparo en revisión administrativa 56/2013, apartándose de esta 
manera de un criterio estricto y tradicional para ahora sostener otro que es 
acorde con el nuevo constitucionalismo en la función jurisdiccional. 

de ahí que resulte innecesario el examen del segundo de los motivos 
de inconformidad planteados por la autoridad recurrente, en aplicación a la 
jurisprudencia 6,19 sustentada por el entonces primer tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito. –la cual se comparte– de rubro: "aGraVioS eN la reViSióN. 
CuaNdo Su eStudio eS iNNeCeSario."

en las relatadas condiciones, como el Juez de distrito estableció –con 
base en la concesión de amparo anteriormente revocada– que era innece
sario el análisis de los diversos actos reclamados, consistentes en la nega
tiva a entregarle a la quejosa el título de concesión revalidado, las placas, el 
refrendo de la calcomanía de dos mil doce y las tarjetas de circulación y de 

19 localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, mayo 
de 1996, página 470, registro iuS 202541, de texto siguiente: "… Si el examen de uno de los agra
vios, trae como consecuencia revocar la sentencia dictada por el Juez de distrito, es inútil ocu
parse de los demás que haga valer el recurrente." 
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control, en atención a que se encontraban íntimamente vinculados con los 
acuerdos de dos y diecisiete de octubre de dos mil doce, con fundamento en 
el artículo 91, fracción i, de la ley de amparo aplicable, se emprenderá el 
examen de la parte del primero de los conceptos de violación que se dejó de 
analizar por el a quo.

 
SÉptimo.—estudio del concepto de violación omitido por el juzgador 

federal. en una porción del primero de los conceptos de violación expuestos 
en la demanda de amparo, se aduce, en esencia, que las autoridades res
ponsables trasgreden en detrimento de la quejosa el derecho fundamental 
de audiencia consagrado en el artículo 14 de la Constitución política de los 
es tados unidos mexicanos, en atención a que a pesar de que cumplió cabal
mente con la obligación consistente en renovar el título de concesión 
********** –en la modalidad de auto de alquiler–, con adscripción a lázaro 
Cárdenas, michoacán, se han negado a entregarle dicho documento, así 
como los diversos consistentes en placas, refrendo de la calcomanía de dos 
mil doce y las tarjetas de circulación y de control.

la divergencia en cita es infundada. 

ello, porque el Juez de distrito correctamente determinó –en el con
siderando segundo de la sentencia recurrida– que debían tenerse por ciertos 
los actos reclamados, no obstante que la mayoría de las autoridades respon
sables negaron su existencia,20 dado que dichas negativas quedaron des
virtuadas con los documentos que se adjuntaron a la demanda de amparo y 
las copias certificadas que remitió el director de ingresos de la Secretaría de 
Finanzas y administración del estado, quien, además, aceptó la existencia 
del acto a él atribuido, consistente en la falta de entrega de las tarjetas de 
circulación y de control, refrendo anual de calcomanía dos mil doce y canje 
de placas del mismo año, por lo que ve al título de concesión **********.

aunado a que la última de las citadas autoridades, al informe justifi
cado que rindió en el juicio de amparo subyacente, anexó copia certificada 

20 Coordinador General de la Comisión Coordinadora del transporte público de michoacán, a 
través del director de planeación y proyectos de la Comisión Coordinadora del transporte pú
blico de michoacán; director del transporte de la Comisión Coordinadora del transporte público 
de michoacán; director de asuntos Jurídicos de la Comisión Coordinadora del transporte pú
blico de michoacán; subdirector de informática de la Comisión Coordinadora del transporte 
público de michoacán, y secretario de Finanzas y administración del estado de michoacán, por 
conducto del subsecretario de Finanzas y administración del estado, todos con residencia en 
esta ciudad.
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del oficio ********** –de veintiocho de agosto de dos mil ocho– por el que el 
subdirector de informática hizo del conocimiento del director de asuntos 
Jurídicos, ambas autoridades de la Comisión Coordinadora del transporte 
público de michoacán, que al revisar algunos expedientes se percató de que 
existen concesiones otorgadas de forma ilegal, para lo cual describió el pro
cedimiento a través del cual se llevaron a cabo esos actos; puntualizando que 
si bien en mayo de dos mil ocho se realizaron modificaciones al sistema infor
mático de trámites en ventanilla para que no se pudiera realizar ningún trá
mite a concesiones no dadas de alta, suspendidas o canceladas en el sistema 
de concesiones, "… en el módulo de tesorería les realizan trámites a estas 
concesiones, sin que lleven la orden de pago de la CoCotra."

Comunicado al que –asimismo– se adjuntó una relación de datos inti
tulada: "Concesiones vendidas de forma ilegal de abril de 2007 a febrero de 
2008 (autorizadas por **********, directora de transportes en ese periodo)", 
en la que aparece incluida la mencionada por la quejosa en los términos 
siguientes:

"Concesión: **********
"Fecha/pago: 07feb2008
"Nombre: **********
"placa: **********
"modalidad: auto de alquiler
"municipio: l. Cárdenas
"realizó trámite en vent: **********
"Cap/exp/inf: No capturada
"Cap/exp/arch: **********
"dig/exp/arch: 13022008"

actos que –se aclara– no forman parte de la litis constitucional, pues 
no obstante que se previno a la quejosa para que manifestara si era su deseo 
señalarlos como reclamados, nada dijo sobre el particular y, por ende, se le 
hizo efectivo el apercibimiento decretado por el Juez de distrito, en el sentido 
de que la demanda de amparo se tramitaría en los términos en que origi
nalmente fue planteada.

entonces, es inconcuso que correspondía a la quejosa demostrar –a 
través de cualquiera de los medios de prueba permitidos por la ley– la ilega
lidad de los actos que reclamó, consistentes en la negativa a entregarle el 
título de concesión renovado, las placas, el refrendo de la calcomanía de dos 
mil doce y las tarjetas de circulación y de control, para lo cual era indispensa
ble que acreditara, ante las autoridades responsables, que efectivamente es 
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concesionaria del servicio público de transporte, esto es, que tiene título de con
cesión como origen y fuente de los actos reclamados, puesto que si se carece 
de ese título, entonces no hay derecho que deba repararse con motivo de 
tales negativas. 

lo anterior, porque no debe inadvertirse que es a la autoridad adminis
trativa a la que corresponde regular la explotación del transporte público con
forme a lo que establece la ley de Comunicaciones y transportes del estado 
de michoacán y su reglamento.

Sobre el particular, los numerales 8o., 16, 22, 23, 24, fracción i, 39, frac
ción ii, de la ley de Comunicaciones y transportes del estado, como de los 
diversos 2o., fracción Xi, 9o., 21 y 22 del reglamento de la ley en consulta, 
ponen de manifiesto –en lo que aquí interesa– lo siguiente: 

• Corresponde al ejecutivo del estado la prestación del servicio público 
de transporte, por sí o a través de los organismos públicos que estime per
tinentes para tal efecto (artículo 9o. del reglamento), pero tiene la facultad de 
otorgar concesiones a las personas físicas o morales para la prestación de dicho 
servicio (artículo 16 de la ley).

• la concesión de un servicio público de autotransporte es el acto uni
lateral, de derecho público, por medio del cual el ejecutivo del estado otorga 
autorización anual, con vigencia de un año fiscal, susceptible de renovación, 
a una persona física o moral para prestar mediante una remuneración, el ser
vicio de autotransporte de personas o cosas en las vías públicas de jurisdic
ción estatal (artículo 8o. de la ley).

• las concesiones para la explotación de los servicios públicos de auto
transporte podrán otorgarse para cualquiera de los servicios clasificados, 
entre ellos, autotransporte de personas en la modalidad de auto de alquiler 
(artículo 24, fracción i, de la ley).

• las personas físicas interesadas en obtener concesiones para la 
pres tación del servicio público de transporte deberán acompañar a su solici
tud, en original y copia, los documentos que correspondan y cumplir los re
quisitos siguientes: a) Copia certificada del acta de nacimiento; b) presentar 
licencia de chofer del servicio público vigente y, en el caso de ser mayor de 60 
años, credencial de elector; c) Carta de no antecedentes penales expedida 
por la procuraduría General de Justicia del estado, de residencia y buena 
conducta por los ayuntamientos del lugar donde sea solicitada la concesión; 
d) presentar factura del o los vehículos que se destinarán a la prestación del 
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servicio, los que deberán tener una antigüedad máxima de doce años, y pago 
de tenencia al corriente; en caso de permiso provisional temporal, el vehículo 
a registrar deberá portar placas del servicio particular a nombre del interesa
do; e) presentar proyecto que ponga de manifiesto la forma en que el soli ci
tante llevará a cabo la prestación del servicio público; y, f) Certificado de no 
concesión, expedido por la dirección de transportes (artículo 15 del reglamento).

• la Comisión Coordinadora del transporte público de michoacán –en 
adelante CoCotra– procederá al examen de la solicitud y sus anexos, y si 
encuentra alguna irregularidad, lo hará saber al interesado para que la sub
sane en el plazo de quince días hábiles; de no subsanarse, se tendrá por re
chazada la solicitud y se archivará; en caso de que no exista irregularidad, 
aquella autoridad, a través del departamento de Vialidad y reglamentación, 
previo estudio comparativo y análisis de los expedientes, emitirá su opinión 
técnica sobre el sentido en que deba dictarse la resolución sobre las solici
tudes presentadas (artículos 17 y 18 del reglamento).

• el titular del poder ejecutivo del estado, a través de la CoCotra, con 
base en los estudios y dictámenes anteriores, dictará las resoluciones sobre 
las solicitudes, las cuales, además de notificarse al interesado, se publicarán 
en el periódico oficial del estado y en un diario de los de mayor circulación en 
la entidad; a su vez, los interesados beneficiados deberán exhibir, entre otros 
requisitos, póliza de seguro de viajero de una compañía aseguradora recono
cida a nivel nacional, cuya vigencia no deberá ser menor al término previsto 
para la siguiente revalidación, y deberán garantizar la indemnización por lesio
nes, gastos médicos o muerte de los pasajeros (artículo 19 del reglamento).

• el título de concesión es el documento por el que se materializa la 
autorización, susceptible de renovación, que otorga el ejecutivo del estado a 
una persona física o moral para prestar, mediante una remuneración, el ser
vicio de autotransporte (artículo 2o., fracción Xi, del reglamento).

• el título de concesión deberá contener: a) el nombre de la persona 
física o moral; b) la fotografía del concesionario; c) la modalidad del servicio 
a explotar; d) la duración de la concesión y, en su caso, los requisitos que con
dicionen su vigencia; e) el número de folio; f) la localidad y municipio en el 
que se presta el servicio; g) los nombres de los beneficiarios y su parentesco, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la ley; h) la firma de las 
autoridades que autorizan; i) los derechos y obligaciones del concesionario y 
sanciones para el caso de incumplimiento; y, j) el itinerario a que estará suje
to el servicio público en las modalidades de colectivo urbano, suburbano, fo
ráneo de primera y segunda clase, con precisión de los recorridos que deban 
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seguir, para prestar el servicio en los diversos lugares incluidos en dichos iti
nerarios (artículo 21 del reglamento).

• los derechos sobre concesiones son personalísimos (artículo 22 de 
la ley); aunque el titular del derecho podrá designar beneficiarios (artículo 23 
de la ley).

• los concesionarios están obligados a renovar la concesión en los 
primeros sesenta días del año fiscal (artículo 39, fracción ii, de la ley).

• la renovación de las concesiones procederá siempre que se cumplan 
los requisitos siguientes: l. Que de acuerdo con los estudios técnicos que al 
efecto tenga realizados la CoCotra, fuera necesario continuar con la presta
ción del servicio público específico que a la fecha preste el concesionario y 
permisionario; ii. Que se haya solicitado la renovación de la concesión en los 
primeros sesenta días del año fiscal, de conformidad con lo establecido en la 
fracción Xi del artículo 39 de la ley, así como en los términos que señala la ley 
de ingresos del estado; y, iii. Que se demuestre a entera satisfacción de la 
CoCotra, que se encuentra cumpliendo con todas las condiciones y requi
sitos establecidos en su título de concesión o permiso y, en su caso, las mo
dificaciones introducidas al mismo servicio unilateralmente por la CoCotra 
(artículo 22 del reglamento).

de las directrices legales anotadas se colige que, aunque corresponde 
al ejecutivo del estado la prestación del servicio público de transporte, aquél 
tiene la facultad de otorgar concesiones a las personas físicas o morales para 
la prestación de dicho servicio.

empero, esa facultad está sujeta a un procedimiento que inicia con la 
presentación de la solicitud por parte del interesado –debidamente requisi
tada– la cual examinará la autoridad administrativa y, previo estudio compa
rativo y análisis de los expedientes, emitirá su opinión técnica; pero será el 
ejecutivo del estado quien deberá pronunciar la resolución correspondiente 
con base en la cual, de ser favorable al interesado, se librará el título de conce
sión respectivo.

de donde se sigue que –como se adelantó– si la promovente del am
paro no demuestra que es concesionaria del servicio público de transporte, al 
habérsele otorgado la concesión **********, en la modalidad de auto de 
alquiler, con adscripción en lázaro Cárdenas, michoacán, no puede reputar
se ilegal la negativa de las autoridades responsables a entregarle la revalida
ción respectiva y demás documentos, menos aún privativa de los derechos de 
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la quejosa, en virtud de que la expedición del título de concesión que la iden
tificara –precisamente– como concesionaria del servicio público constituye 
el derecho subjetivo a su favor.

en el entendido de que ante la imposibilidad material de exhibir el títu
lo de concesión, también podría resultar jurídicamente factible demostrar la 
calidad de concesionaria con alguna otra prueba fehaciente, a manera de 
ejemplo: con la resolución emitida por el ejecutivo del estado favorable al 
particular, a que alude el artículo 19 del reglamento de la ley o, en su caso, 
con una resolución judicial en la que eventualmente se hubiera ordenado el 
reconocimiento de la concesión al particular.

Consecuentemente, ante lo infundado del concepto de violación ana
lizado, lo que procede es negar a **********, el amparo y protección de la 
Justicia Federal contra los actos puntualizados en el presente considerando.

oCtaVo.—estudio de los agravios expresados por **********. las in
conformidades en cuestión son inoperantes.

así lo es, porque en ellas la inconforme se dedica a ponderar la ilega
lidad de la limitación en la concesión, únicamente por lo que ve a los acuerdos 
de dos y diecisiete de octubre de dos mil doce, sin que existiera pronun
ciamiento por parte del juzgador federal en torno a los diversos actos recla
mados consistentes en la negativa a entregarle el título de concesión 
revalidado (**********), las placas, el refrendo de la calcomanía de dos mil 
doce y las tarjetas de circulación y de control; esto es, pretende un mayor 
beneficio que al obtenido en la sentencia impugnada.

entonces, si en considerandos anteriores se determinó –al declarar 
fundado el primero de los agravios expuestos por el coordinador de la Comi
sión Coordinadora del transporte público– que la concesión de la Justicia 
Federal decretada por el a quo fue ilegal y, además, se estableció que resulta 
legal la negativa a entregar a la citada peticionaria del amparo el título de 
concesión renovado y diversos documentos relativos al mismo, es inconcuso 
que ningún efecto útil reportaría a la citada disidente el que se efectuara el 
análisis correspondiente, porque de cualquier forma resultarían infundadas 
sus inconformidades; se insiste, por las razones ya expuestas.

NoVeNo.—Conclusión. en consecuencia, de lo hasta ahora expuesto 
lo que procede es revocar –en la materia del recurso– la sentencia recurrida 
para ahora negar el amparo y protección de la Justicia Federal a **********.
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Sin que con lo anterior se inadvierta que este tribunal Colegiado de 
Circuito –en sesión de veinticinco de abril de dos mil trece– al resolver el am
paro en revisión administrativa 56/2013,21 interpuesto por **********, el coor
dinador general de la Comisión Coordinadora del transporte público de 
michoacán y otra autoridad, determinó que lo ahí procedente era confirmar, 
en la materia del recurso, la sentencia dictada por el Juez Séptimo de distri
to en el estado de michoacán, en el juicio de amparo indirecto 771/2012 y 
conceder al quejoso el amparo y protección de la Justicia Federal; toda vez 
que una nueva reflexión del tema llevó a la mayoría de este órgano jurisdiccio
nal a considerar, por las razones precisadas en el considerando sexto, que el 
primero de los agravios expuestos por la autoridad recurrente contiene la causa 
de pedir necesaria para que se proceda a su análisis y, por ende, al resultar 
fundado, debe revocarse la sentencia impugnada.

por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 76, 77, 78, 80, 188 
y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se revoca, en la materia del recurso, la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia Federal no ampara ni protege a **********, 
contra los actos reclamados de las autoridades responsables precisados en 
el resultando primero de la presente ejecutoria.

Notifíquese, publíquese, anótese en el libro de registro; con testimonio 
de esta resolución devuélvanse los autos al lugar de su procedencia y, en su 
oportunidad, archívese el expediente.

así, por mayoría de votos, lo resolvieron los magistrados que integran 
el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito, Juan García orozco y Víctorino rojas rivera, contra 
el emitido por el magistrado Hugo Sahuer Hernández, quien formula voto 
particular, habiendo sido relator del criterio de mayoría el segundo de los 
nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 

21 Correspondiente a la ponencia del magistrado Hugo Sahuer Hernández.
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legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
puestos normativos.

Voto particular del magistrado Hugo Sahuer Hernández: disiento respetuosamente del 
criterio de la mayoría, por lo que dejo como voto particular el proyecto sometido a la 
consideración del pleno de este tribunal Colegiado de Circuito, el cual fue desechado 
por los magistrados Víctorino rojas rivera y Juan García orozco, cuyo texto es el si
guiente: "… SeXto.—estudio de los agravios expuestos por la autoridad recurrente. 
por cuestión de técnica se emprende –en primer término– el estudio de los motivos 
de inconformidad expresados por el coordinador general de la Comisión Coordi
nadora del transporte público del estado de michoacán, los cuales son inoperantes 
e infundados.—inoperante resulta el primero de ellos, en razón de que con los argu
mentos ahí contenidos, las autoridades inconformes no controvierten las considera
ciones expuestas por el Juez de distrito para concluir en la inconstitucionalidad del 
acuerdo de dos de octubre de dos mil doce, consistentes –textualmente– en lo si
guiente: … argumentos que –como se dijo– la aquí disidente no impugna, en aten
ción a que del agravio en análisis se observa que sólo refiere el requerimiento para 
que la quejosa compareciera a ratificar la solicitud de entrega de documentos, aten
to a que en ocasiones anteriores se ha abusado de la buena fe de la Comisión Coor
dinadora del transporte público del estado, pues algunas personas han suplantado 
a los titulares de derechos de concesión, bajo el argumento de que se les extraviaron 
las credenciales originales y, con posterioridad, acuden los verdaderos titulares a 
manifestar que ellos no recibieron título alguno.—empero –se insiste– omite comba
tir aquellas consideraciones de la resolución impugnada, relativas a que los precep
tos invocados en el auto de dos de octubre de dos mil doce –en el que se requirió a 
la peticionaria del amparo para que dentro del término de tres días compareciera 
personalmente a ratificar la solicitud que presentó el veintiuno de septiembre del 
indicado año– no prevén la facultad de la autoridad para formular el requerimiento 
en cuestión ni apoyan esa determinación, menos aún para tener por no presentada la 
solicitud en caso de que no se ratificara.—entonces, si tales razonamientos no son 
cuestionados, tal omisión impide analizar la legalidad o ilegalidad de los mismos, en 
atención a que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción al principio de 
estricto derecho que consagra el artículo 107, fracción ii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en relación con el numeral 76 Bis de la ley de am
paro, por lo que deben quedar incólumes y continuar rigiendo el sentido del fallo 
impugnado.—ello es así, pues en la especie, las inconformes no indican por qué 
motivos consideran que no son legales las determinaciones del juzgador federal, 
concernientes a que los preceptos 4o., 45, 56, 57 y 58 del Código de Justicia adminis
trativa –de aplicación supletoria a la ley de Comunicaciones y transportes– no prevén 
la facultad de la autoridad responsable para efectuar requerimientos en los térmi
nos en que lo hizo respecto a la solicitud de la peticionaria del amparo ni para tenerla 
por no presentada en caso de incumplimiento.—es de invocarse en apoyo a lo ante
rior, la tesis aislada de la extinta Sala auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,22 de rubro y texto siguientes: ‘aGraVioS iNSuFiCieNteS.—Cuando en los 
agra vios aducidos por el recurrente no se precisan argumentos tendientes a de

22 Consultable en la página 488, Volúmenes 193198, Séptima parte, Séptima Época del Semana
rio Judicial de la Federación.
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mostrar la ilegalidad de la sentencia, ni se atacan los fundamentos legales y consi
deraciones en que se sustenta el sentido del fallo, se impone confirmarlo en sus 
términos por la insuficiencia de los propios agravios.’.—por otra parte –la disidente 
sostiene, en el segundo de sus agravios– que en el caso se actualiza la causa de im
procedencia prevista en el numeral 73, fracción ‘Xiii’ (sic), de la ley de amparo, ya 
que la quejosa debió agotar, previamente a acudir al juicio de amparo, el recurso de 
revisión previsto en el Código de Justicia administrativa del estado de michoacán 
de ocampo.—No obstante que dicha causa de improcedencia no fue planteada por 
las autoridades recurrentes en el juicio de amparo subyacente, según se aprecia de 
sus informes justificados,23 lo cierto es que en suplencia de la deficiencia del error 
conforme al numeral 79 de la ley de amparo, se determina que la misma no se ac
tualiza, pues se surte la excepción que prevé el último párrafo de la fracción XV del 
artículo 73 de la ley de amparo,24 que es la aplicable en relación con los actos pro
venientes de autoridades distintas a los tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, ya que en el escrito de demanda consta que el quejoso reclamó del coordi
nador general de la Comisión Coordinadora del transporte público del estado de 
michoacán, el acuerdo de dos de octubre de dos mil doce, entre otros actos, respecto 
del cual se le concedió la protección constitucional solicitada.—reclamo que ende
rezó bajo el argumento –entre otros– de que tal acto no se encontraba fundado ni 
motivado; por ende, el peticionario del amparo no estaba obligado a agotar el prin
cipio de definitividad previsto en el aludido precepto, como ahora lo pretende la au
toridad inconforme.—máxime que de la demanda de amparo se desprende que la 
que josa también impugnó la negativa de la referida autoridad y otras a entregarle 
la concesión ********** –revalidada en dos mil doce– para lo cual arguyó violacio
nes directas a la Constitución Federal, al señalar que el acto reclamado resultaba 
contrario a lo dispuesto en el artículo 14 de la Carta magna; motivo adicional para 
desestimar la causa de improcedencia aducida por la recurrente, acorde a las razo
nes que orientan a la jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,25 que establece: ‘reCurSoS ordiNarioS. No eS 
NeCeSario aGotarloS CuaNdo ÚNiCameNte Se aduCeN ViolaCioNeS di
reCtaS a la CoNStituCióN.—en principio un juicio de garantías es improcedente 
y debe ser sobreseído cuando la parte quejosa no hace valer, previamente a la pro
moción de dicho juicio, los recursos ordinarios que establezca la ley del acto, pues 
entre los principios fundamentales en que se sustenta el juicio constitucional se haya 
el de definitividad, según el cual este juicio, que es un medio extraordinario de defen
sa, sólo será procedente, salvo los casos de excepción que la misma Constitución y 
la ley de amparo precisan, y, con base en ambas, esta Suprema Corte en su jurispru
dencia, cuando se hayan agotado previamente los recursos que la ley del acto haya 
instituido precisamente para la impugnación de éste. Como una de las excepciones 
de referencia, esta Suprema Corte ha establecido la que se actualiza cuando el acto 

23 Visibles a fojas veintiuno a treinta y dos, y treinta y nueve a cuarenta y siete del expediente del 
juicio de amparo indirecto, pues en dicho informe se limitaron a invocar las diversas hipótesis de 
improcedencia consagradas en el artículo 73, fracciones V y XV, de la propia ley de amparo.
24 la porción normativa aludida dispone: "artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: … 
XV. … No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado 
carece de fundamentación."
25 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo Vi, materia Común, Jurispru
dencia SCJN, tesis 371, página 317, registro iuS 917905.
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reclamado carece de fundamentación y motivación, ya que no instituirla significaría 
dejar al quejoso en estado de indefensión, porque precisamente esas carencias 
(falta absoluta de fundamentación y motivación) le impedirían hacer valer el recurso 
idóneo para atacar dicho acto, pues el desconocimiento de los motivos y fundamen
tos de éste no le permitirían impugnarlo mediante un recurso ordinario. empero, no hay 
razón para pretender que, por el hecho de que en la demanda de garantías se aduzca, 
al lado de violaciones a garantías de legalidad por estimar que se vulneraron precep
tos de leyes secundarias, violación a la garantía de audiencia, no deba agotarse el 
recurso ordinario, puesto que, mediante éste, cuya interposición priva de definitivi
dad al acto recurrido, el afectado puede ser oído con la amplitud que la garantía de 
audiencia persigue, ya que tiene la oportunidad de expresar sus defensas y de apor
tar las pruebas legalmente procedentes. en cambio, cuando únicamente se aduce la 
violación de la garantía de audiencia, no es obligatorio, para el afectado, hacer valer 
recurso alguno. el quejoso debe, pues, antes de promover el juicio de garantías, 
agotar el recurso establecido por la ley de la materia, pues la circunstancia de que 
en la demanda de amparo se haga referencia a violaciones de preceptos constitu
cionales no releva al afectado de la obligación de agotar, en los casos en que proce
da, los recursos que estatuye la ley ordinaria que estima también infringida, pues de 
lo contrario imperaría el arbitrio del quejoso, quien, por el solo hecho de señalar 
vio laciones a la Carta magna, podría optar entre acudir directamente al juicio de 
am paro o agotar los medios ordinarios de defensa que la ley secundaria establez
ca.’.—aunado a las consideraciones precedentes, es inexacto lo esgrimido por la 
inconforme cuando sostiene que la quejosa, previamente a acudir al juicio de ampa
ro, debió agotar el recurso de revisión previsto en el Código de Justicia adminis tra tiva 
del estado de michoacán de ocampo26.—así se determina ya que –en principio– im
porta señalar que el numeral 128 del Código de Justicia administrativa del estado de 
michoacán, prevé la posibilidad de que el particular –afectado por los actos o reso
luciones de la autoridad– interponga el recurso de revisión o inste el juicio conten
cioso ante el tribunal de Justicia administrativa del estado de michoacán; en tanto 
que los numerales 129 y 130 del propio ordenamiento legal establecen que el recurso 
de revisión procede contra los actos de las autoridades que los particulares estimen 
violatorios de las normas aplicables; en la inteligencia de que dicho medio de defen
sa deberá interponerse conforme a las formalidades que prevé el último de los in
vocados numerales.—empero, la interposición del recurso de revisión aludido es 
opcional, pues el gobernado, si así lo decide, puede instar directamente el juicio 
contencioso; de suerte que no está obligado a agotar el recurso de revisión apun
tado.—Habida cuenta que el artículo 133 del Código de Justicia administrativa del 
estado de michoacán, determina: ‘artículo 133. la interposición del recurso de revi
sión suspende la ejecución del acto impugnado cuando: i. lo solicite expresamente 
el recurrente; ii. No se cause un perjuicio al interés social o se contravenga el orden 
público; iii. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que éstos sean 
garantizados; iV. Se otorgue garantía legal suficiente en caso de que así lo acuerde 

26 esto es, a observar el principio de definitividad que obliga al quejoso a agotar previamente a la 
interposición del juicio de amparo, los recursos ordinarios o medios de defensa legales que la ley 
que rige el acto reclamado establece para modificarlo, revocarlo o nulificarlo, pues el juicio de 
amparo se concibió como un medio extraordinario de defensa, lo que significa que sólo proce de en 
casos excepcionales, como lo son, entre otros, aquellos que ya no son susceptibles de ser revi
sados a través de los citados recursos o medios de defensa ordinarios.
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la autoridad administrativa; o, V. Se trate de recusaciones.’.—de la anterior disposi
ción es factible establecer que se colma una excepción al principio de definitividad, 
porque el citado precepto legal exige mayores requisitos que los previstos en la ley 
de amparo para suspender los efectos del acto reclamado, pues para que proceda 
la suspensión del acto administrativo impugnado, es requisito necesario el cum
plimiento de las exigencias relativas a que: a) lo solicite expresamente el recurrente; 
b) No cause un perjuicio al interés social o se contravenga el orden público; c) No 
se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que éstos sean garantizados; 
d) Se otorgue garantía legal suficiente en caso de que así lo acuerde la autoridad 
administrativa; y, e) Se trate de recusaciones.—esto es, de dicho precepto se conclu
ye que la suspensión de la ejecución del acto impugnado sólo opera hasta que se 
exhiban las garantías fijadas.—por su parte, de los artículos 124 y 139 de la ley de 
amparo, aparece que la suspensión provisional del acto reclamado puede decretarse 
con la sola presentación de la demanda, surtiendo sus efectos desde luego, con in
dependencia de que posteriormente se exhiba la garantía fijada.—de ahí que, con
forme a la interpretación del artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, que en lo 
conducente dispone que el juicio de amparo es improcedente contra actos adminis
trativos que deban ser revisados de oficio o por virtud de algún recurso, juicio o 
medio de defensa que proceda contra ellos, siempre y cuando –conforme a las leyes 
que regulen tal medio de defensa– se suspendan los efectos de los actos recla
mados mediante la interposición del recurso o medio de defensa legal que hiciera 
valer el agraviado, sin exigirse mayores requisitos que los que la ley de amparo 
consigna, con independencia de que el acto en sí mismo considerado sea suscepti
ble de ser suspendido o no; es dable concluir que, en la especie, resultaba innece
sario que el quejoso promoviera previamente el recurso de revisión ante el tribunal 
de Justicia administrativa del estado, porque dicha ley exige mayores requisitos que 
la ley de la materia para suspender el acto impugnado.—al respecto es aplicable –
por analogía, con base en la regla de que donde existe la misma razón debe imperar 
igual disposición –la jurisprudencia 4527 de este primer tribunal Colegiado en mate
rias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito,28 que establece: ‘ampa
ro iNdireCto. proCede CoNtra laS reSoluCioNeS admiNiStratiVaS de 
laS autoridadeS del eStado de miCHoaCÁN SiN NeCeSidad de aGotar 
preViameNte el JuiCio aNte el triBuNal de JuStiCia admiNiStra tiVa loCal, 
al preVer la leY Que lo riGe maYoreS reQuiSitoS Que la relatiVa al 

27 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, materia común, 
libro i, tomo 3, octubre de 2011, página 1434, registro iuS 160960.
28 asimismo, por analogía, sobre la base de que donde existe la misma razón debe imperar igual 
determinación, las tesis de jurisprudencia 2a./J. 56/2007 y 2a./J. 153/2006, ambas aprobadas por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, respectivamente en el tomo XXV, mayo de 2007, 
página 1103, registro iuS 172342 y tomo XXiV, octubre de 2006, página 420, registro iuS 173982), 
de rubros: "reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. No eS NeCeSario aGotar el JuiCio CorreSpoN
dieNte, preViameNte al amparo, al preVer el artÍCulo 28 de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo maYoreS reQuiSitoS para CoNCe
der la SuSpeNSióN Que loS preViStoS eN la leY Que riGe el JuiCio de GaraNtÍaS." y 
"SuSpeNSióN. la preViSta eN el artÍCulo 398 del CódiGo muNiCipal para el eStado 
de CoaHuila eXiGe maYoreS reQuiSitoS Que la leY de amparo; por taNto, Se aC
tualiZa uNa eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad." 
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JuiCio de amparo para CoNCeder la SuSpeNSióN.—del artículo 240 del Có
digo de Justicia administrativa del estado de michoacán de ocampo se advierte que 
no se otorgará la suspensión de los actos o resoluciones impugnados en el juicio 
administrativo cuando pueda causar perjuicio evidente no sólo al interés social y al 
orden público, sino también a terceros o, bien, cuando con tal medida precautoria se 
contravengan normas –de cualquier naturaleza–. en cambio, el artículo 124, fracción 
ii, de la ley de amparo sólo limita su concesión cuando pueda causar perjuicio al 
interés social o se contravengan disposiciones de orden público; de ahí que la citada 
disposición local exige mayores requisitos para suspender el acto reclamado, pues 
bastaría sostener que se contraviene una norma, cualquiera que ésta sea, para que 
sea improcedente la medida. además, en el juicio de amparo procede conceder la 
suspensión aun cuando con ello se puedan ocasionar perjuicios a terceros, hipó
tesis en la que el artículo 125 de la ley de la materia sólo exige que se otorgue fianza 
para reparar el daño o indemnizar a aquéllos de los perjuicios causados si no se 
obtiene sentencia favorable, en cambio, conforme al precepto mencionado inicialmen
te no se concederá la suspensión si con ello se causa perjuicio a terceros. de ahí que 
conforme a la interpretación del artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, que en 
lo conducente dispone que el juicio es improcedente contra actos administrativos 
que deban ser revisados de oficio o por virtud de algún recurso, juicio o medio de de
fensa que proceda contra ellos, siempre y cuando –conforme a las leyes que regulen 
tal medio de defensa– se suspendan los efectos de los actos reclamados mediante 
la interposición del recurso o medio de defensa legal que hiciera valer el agraviado, 
sin exigirse mayores requisitos que los que la ley de amparo consigna, con indepen
dencia de que el acto en sí mismo considerado sea susceptible de ser suspendido, 
se concluye que el juicio de amparo indirecto procede contra las resoluciones ad
ministrativas de las autoridades del estado de michoacán sin necesidad de agotar 
previamente el juicio ante el tribunal de Justicia administrativa del estado.’.—en con
secuencia, conforme con la jurisprudencia 2a./J. 130/2008, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación,29 de la voz: ‘teSiS aiSlada o de JuriS

29 localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materia común, 
tomo XXViii, septiembre de 2008, página 262, registro iuS 168754; asimismo, conforme con lo 
que postula la jurisprudencia Viii.1o.(X región) J/3 (9a.), del primer tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la décima región, que establece: "CoNCeptoS de ViolaCióN. Su 
CaliFiCaCióN de iNoperaNteS o iNateNdiBleS impide aBordar el aNÁliSiS de laS Ju
riSprudeNCiaS Y teSiS aiSladaS iNVoCadaS para SuSteNtar el FoNdo de loS ar
GumeNtoS Que eN elloS Se plaNtea.—del análisis a la ejecutoria relativa a la contradicción 
de tesis 14/2008pl, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 130/2008 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 262, de rubro: ‘teSiS aiSlada 
o de JuriSprudeNCia iNVoCada eN la demaNda de amparo. CorreSpoNde al ór
GaNo JuriSdiCCioNal proNuNCiarSe eN torNo a Su apliCaBilidad o iNapliCaBili
dad al CaSo CoNCreto, iNdepeNdieNtemeNte de Que la QueJoSa eSGrima o No 
alGÚN raZoNamieNto al reSpeCto.’, se advierte que la obligación que se impone al órgano 
jurisdiccional de fundar y motivar la aplicación o inaplicación de las tesis aisladas y de jurispru
dencia invocadas en una demanda de amparo, parte del supuesto específico de que el tema 
planteado en ellas, haya sido efectivamente abordado por el tribunal constitucional; esto es, que 
el tribunal se pronuncie sobre el tema de mérito, expresando las razones por las que se acoge al 
criterio señalado o se aparta de él, pues en atención a la causa de pedir se estima que las tesis 
aisladas y de jurisprudencia invocadas constituyen o son parte de los argumentos de la demanda
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prudeNCia iNVoCada eN la demaNda de amparo. CorreSpoNde al ór
GaNo JuriSdiCCioNal proNuNCiarSe eN torNo a Su apliCaBilidad o 
iN apliCaBilidad al CaSo CoNCreto, iNdepeNdieNtemeNte de Que la Que
JoSa eSGrima o No alGÚN raZoNamieNto al reSpeCto.’, se establece la 
inaplicabilidad –al caso– de la tesis citada por la recurrente, de rubro: ‘amparo. 
para Su proCedeNCia eS oBliGatorio aGotar loS reCurSoS o medioS de 
deFeNSa Que la leY ComÚN eStaBleCe, eN aCatamieNto al priNCipio de de
FiNitiVidad Que riGe eN el JuiCio CoNStituCioNal.’30 ya que, como se estable
ció con antelación, en el caso cobra vigencia –por diversas razones– una excepción 
al principio de definitividad que prevé el artículo 73, fracción XV, de la ley de am
paro.31.—SÉptimo.—estudio de los agravios expresados por **********. las diver
gencias expuestas por la quejosa son infundadas.32.—en efecto, el Juez de distrito al 

de amparo como conceptos de violación; de ahí que la obligación se actualiza, únicamente, cuando 
los temas contenidos en ellas son motivo de análisis por el órgano jurisdiccional, en cuyo caso 
el tribunal de amparo deberá resolver si el argumento que se pretende robustecer con dicho cri
terio, resulta fundado o infundado, conforme a las pretensiones del quejoso. Sin embargo, cuan
do exista una diversa cuestión que impida atender a las cuestiones efectivamente planteadas en 
los conceptos de violación, así como en las tesis aisladas y de jurisprudencia que se invocan, 
esto es, que tales argumentos resulten inoperantes o inatendibles, por causa distinta a la insufi
ciencia dado que el objeto de la invocación de las tesis aisladas o jurisprudenciales es robuste
cer su argumento con un determinado criterio, no sólo no resulta obligatorio abordar el análisis 
y desestimación pormenorizada de cada uno de los criterios invocados sino, incluso, demostra
ría una deficiente técnica en el estudio, pues los conceptos de violación y argumentos de fondo 
que se pretenden demostrar con la aplicación de los criterios invocados resultan inatendibles, 
precisamente por existir una cuestión diversa al tema que en dichos argumentos se plantea, que 
resulta suficiente para sustentar el sentido del fallo constitucional; de ahí que no proceda realizar 
pronunciamiento sobre la aplicación o inaplicación de las jurisprudencias o tesis aisladas invo
cadas en la demanda de amparo."
30 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, marzo de 2006, 
página 1816.
31 en los mismos términos se pronunció este tribunal Colegiado de Circuito al resolver los juicios 
de amparo en revisión números 213/2010 y 214/2010 –fallados en sesión de veintiuno de octubre de 
dos mil diez– así como 268/2010 –en sesión de once de noviembre de dos mil diez– todos corres
pondientes a la ponencia del magistrado Hugo Sahuer Hernández; amparos en revisión 220/2010 
–resuelto en sesión de veinticinco de noviembre de ese año– 339/2010 –fallado el tres de febrero 
de dos mil once– 301/2010 –resuelto en sesión de tres de marzo del año citado en último térmi
no– 380/2010 –fallado el diez de marzo de dos mil once– cuyo ponente fue el magistrado Víctorino 
rojas rivera; 365/2010 –de diecisiete de marzo de dos mil once– relativo a la ponencia del magis
trado Juan García orozco; el amparo en revisión 260/2011 –resuelto en sesión de seis de enero 
de dos mil doce– de la ponencia del magistrado Víctorino rojas rivera; y, finalmente, el amparo en 
revisión 283/2011 –en sesión de once de abril de dos mil doce– de la ponencia del magistrado 
Hugo Sahuer Hernández.
32 Cuyo estudio se emprende de forma conjunta en atención a la estrecha vinculación que impe
ra en los argumentos que conforman el único agravio, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 79 de la ley de amparo; en el entendido de que ese modo de proceder no causa lesión 
alguna al recurrente, ya que los principios de exhaustividad y congruencia de los fallos judiciales 
no pueden llegar al extremo de obligar al juzgador a responder todas las proposiciones, una por 
una, aun cuando fueran repetitivas, como acontece en el caso, pues ello iría en demérito de otros 
derechos fundamentales tutelados por el precepto 17 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, como las de prontitud y expeditez. examen conjunto que tiene sustento, además, 
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conceder el amparo solicitado para los efectos puntualizados en la sentencia impug
nada,33 respetó los principios de congruencia, exhaustividad, fundamentación y mo
tivación que consagran los artículos 77, fracción i y 78 de la ley de amparo, los 
cuales están referidos a que la sentencia contenga los fundamentos legales que 
sustenten su sentido y, además, sea congruente no sólo consigo misma sino tam
bién con la litis y con la demanda de amparo, así como con su ampliación –en su 
caso– apreciando las pruebas conducentes, resolviendo sin omitir nada ni añadir 
cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los 
puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador a pronunciarse sobre todas y cada una 
de las pretensiones de las partes, analizando, en su caso, la constitucionalidad o in
constitucionalidad de los actos reclamados, sin introducir consideraciones ajenas 
que pudieran llevarlo a hacer declaraciones en relación con cuestiones que no se 
impugnaron.—así se desprende de la jurisprudencia 1a./J. 33/2005,34 sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que prevé: ‘CoN
GrueNCia Y eXHauStiVidad eN SeNteNCiaS diCtadaS eN amparo CoNtra 
leYeS. alCaNCe de eStoS priNCipioS.—los principios de congruencia y exhausti
vidad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de los 
artículos 77 y 78 de la ley de amparo, están referidos a que éstas no sólo sean con
gruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, 
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestio
nes no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 
resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las 
pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o incons
titucionalidad de los preceptos legales reclamados.’.—esto es, el a quo no soslayó 
que el aquí inconforme además de la inconstitucionalidad de los acuerdos de dos y 
diecisiete de octubre de dos mil doce, también impugnó la negativa a entregarle el 
título de concesión revalidado, las placas, el refrendo de la calcomanía de dos mil 
doce y las tarjetas de circulación y de control, pues además de relacionar tales actos 
en el considerando segundo, al final de la consideración cuarta; esto es, después de 
que puntualizó los efectos para los cuales concedía la protección constitucional, 

en las tesis aisladas emitidas por la primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cuyos rubros a continuación se anotan: "CoNCeptoS de ViolaCióN eN la demaN
da de amparo, eStudio eN CoNJuNto de loS." (consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Época, tomo lXXV, página 7653, con registro iuS 325502).—"GaraNtÍa a la 
impartiCióN de JuStiCia Completa tutelada eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaNCeS." (visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 793, regis
tro iuS 172517).
33 "… Consecuentemente y al resultar ilegales los actos recurridos, procede conceder a la que
josa **********, el amparo y protección de la Justicia Federal, a fin de que las autoridades res
ponsables coordinador y director de la Comisión Coordinadora del transporte público de 
michoacán, con sede en esta ciudad, dejen insubsistentes los proveídos impugnados y, en su 
lugar, con plenitud de jurisdicción, emitan nuevos autos pero debidamente fundados y motiva
dos en los aspectos ya precisados.—al haber resultado fundado el concepto de violación anali
zado y suficiente para conceder la protección constitucional solicitada, es innecesario entrar al 
estudio de los demás actos reclamados, al encontrarse íntimamente vinculado e incluso depen
der de los nuevos proveídos que se pronuncien; …"
34 publicada en la página 108 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXi, abril de 2005, con registro iuS 178783.
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estableció que esa concesión se hacía extensiva a los precisados actos, en función 
a que éstos dependían de la respuesta que al efecto emitieran el coordinador y el 
director del transporte de la Comisión Coordinadora del transporte público de mi
choacán a la solicitud enderezada por la quejosa el veintiuno de septiembre de dos 
mil doce.—entonces, al margen de la legalidad o ilegalidad de esa decisión del juz
gador federal, lo cierto es que no se actualiza la omisión que se le atribuye.—amén 
de que –en oposición a lo precisado en diverso apartado del único agravio– el Juez de 
distrito correctamente estimó que en el caso los actos reclamados consistentes en 
la negativa a entregar el título de concesión revalidado, las placas, el refrendo de la 
calcomanía de dos mil doce y las tarjetas de circulación y de control, dependen de 
la respuesta que el coordinador de la Comisión Coordinadora del transporte público 
de michoacán dé a la solicitud de veintiuno de septiembre de dos mil doce, pues no debe 
inadvertirse que la concesión de la que ********** se ostenta titular, está incluida 
en la lista de aquellas que se expidieron de forma irregular en el periodo compren
dido de abril de dos mil siete a febrero de dos mil ocho (foja setenta y dos del juicio 
de amparo indirecto), según se advierte del oficio **********, que el director de pla
neación y proyectos de la Comisión Coordinadora del transporte público de mi
choacán adjuntó al informe justificado que rindió en ausencia del titular de dicha 
dependencia.—es decir, si el coordinador de la Comisión Coordinadora del trans
porte público acuerda de conformidad la solicitud en cuestión, evidentemente la 
peticionaria del amparo verá resarcido el derecho que estima vulnerado con la nega
tiva de las autoridades responsables a entregarle la concesión revalidada y demás 
documentos.—ahora, en el supuesto de que la respuesta que –en su momento– se 
dé a esa petición sea desfavorable a los derechos de **********, en ella estarán in
sertos los motivos por los cuales se desestimó y, por ende, la promovente del amparo 
estará en aptitud de defender sus derechos como lo estime pertinente.—lo anterior, 
porque no debe inadvertirse que es a la autoridad administrativa a la que correspon
de regular la explotación del transporte público conforme a lo que establece la ley de 
Comunicaciones y transporte del estado de michoacán y su reglamento.—Sobre el 
particular, los numerales 8o., 16, 22, 23, 24, fracción i, 39, fracción ii, de la ley de 
Comunicaciones y transporte del estado, así como de los diversos 2o., fracción Xi, 
9o., 21 y 22 del reglamento de la ley en consulta, ponen de manifiesto, en lo que aquí 
interesa, lo siguiente: • Corresponde al ejecutivo del estado la prestación del servi
cio público de transporte, por sí o a través de los organismos públicos que estime 
pertinentes para tal efecto (artículo 9o. del reglamento), pero tiene la facultad de 
otorgar concesiones a las personas físicas o morales para la prestación de dicho 
servicio (artículo 16 de la ley).—• la concesión de un servicio público de autotrans
porte es el acto unilateral, de derecho público, por medio del cual el ejecutivo del 
estado otorga autorización anual, con vigencia de un año fiscal, susceptible de reno
vación, a una persona física o moral para prestar mediante una remuneración, el 
servicio de autotransporte de personas o cosas en las vías públicas de jurisdicción 
estatal (artículo 8o. de la ley).—• las concesiones para la explotación de los servi
cios públicos de autotransporte podrán otorgarse para cualquiera de los servicios 
clasificados, entre ellos, autotransporte de personas en la modalidad de auto de 
alquiler (artículo 24, fracción i, de la ley).—• las personas físicas interesadas en ob
tener concesiones para la prestación del servicio público de transporte deberán acom
pañar a su solicitud, en original y copia, los documentos que correspondan y cumplir 
los requisitos siguientes: a) Copia certificada del acta de nacimiento; b) presentar 
licencia de chofer del servicio público vigente y, en el caso de ser mayor de 60 años, 
credencial de elector; c) Carta de no antecedentes penales expedida por la procura
duría General de Justicia del estado, de residencia y buena conducta por los ayun
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tamientos del lugar donde sea solicitada la concesión; d) presentar factura del o los 
vehículos que se destinarán a la prestación del servicio, los que deberán tener una 
antigüedad máxima de doce años, y pago de tenencia al corriente; en caso de per
miso provisional temporal, el vehículo a registrar deberá portar placas del servicio 
particular a nombre del interesado; e) presentar proyecto que ponga de manifiesto la 
forma en que el solicitante llevará a cabo la prestación del servicio público; y, f) 
Certificado de no concesión, expedido por la dirección de transportes (artículo 15 
del reglamento).—• la Comisión Coordinadora del transporte público de michoacán 
–en adelante CoCotra– procederá al examen de la solicitud y sus anexos, y si en
cuentra alguna irregularidad, la hará saber al interesado para que la subsane en el 
plazo de quince días hábiles; de no subsanarse se tendrá por rechazada la solicitud 
y se archivará; en caso de que no exista irregularidad, aquella autoridad, a través del 
departamento de Vialidad y reglamentación, previo estudio comparativo y análisis 
de los expedientes, emitirá su opinión técnica sobre el sentido en que deba dictarse 
la resolución sobre las solicitudes presentadas (artículos 17 y 18 del reglamento).—• 
el titular del poder ejecutivo del estado, a través de la CoCotra, con base en los es
tudios y dictámenes anteriores, dictará las resoluciones sobre las solicitudes, las 
cuales, además de notificarse al interesado, se publicarán en el periódico oficial del 
estado y en un diario de los de mayor circulación en la entidad; a su vez, los interesa
dos beneficiados deberán exhibir, entre otros requisitos, póliza de seguro de viajero 
de una compañía aseguradora reconocida a nivel nacional, cuya vigencia no deberá 
ser menor al término previsto para la siguiente revalidación, y deberán garantizar la 
indemnización por lesiones, gastos médicos o muerte de los pasajeros (artículo 19 
del reglamento).—• el título de concesión es el documento por el que se materializa 
la autorización, susceptible de renovación, que otorga el ejecutivo del estado a una 
persona física o moral para prestar, mediante una remuneración, el servicio de auto
transporte (artículo 2o., fracción Xi del reglamento).—• el título de concesión deberá 
contener: a) el nombre de la persona física o moral; b) la fotografía del concesiona
rio; c) la modalidad del servicio a explotar; d) la duración de la concesión, y en su 
caso, los requisitos que condicionen su vigencia; e) el número de folio; f) la locali
dad y municipio en el que se presta el servicio; g) los nombres de los beneficiarios y 
su parentesco de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la ley; h) la fir ma 
de las autoridades que autorizan; i) los derechos y obligaciones del conce sionario 
y sanciones para el caso de incumplimiento; y, j) el itinerario a que estará suje to el 
servicio público en las modalidades de colectivo urbano, suburbano, foráneo de pri
mera y segunda clase, con precisión de los recorridos que deban seguir, para pres
tar el servicio en los diversos lugares incluidos en dichos itinerarios (artículo 21 del 
reglamento).—• los derechos sobre concesiones son personalísimos (artículo 22 
de la ley); aunque el titular del derecho podrá designar beneficiarios (artículo 23 de 
la ley).—• los concesionarios están obligados a renovar la concesión en los pri
me ros sesenta días del año fiscal (artículo 39, fracción ii de la ley).—• la renovación de 
las concesiones procederá siempre que se cumplan los requisitos siguientes: l. Que 
de acuerdo con los estudios técnicos que al efecto tenga realizados la CoCotra, 
fuera necesario continuar con la prestación del servicio público específico que a la 
fecha preste el concesionario y permisionario; ii. Que se haya solicitado la renova
ción de la concesión en los primeros sesenta días del año fiscal, de conformidad con 
lo establecido en la fracción Xi del artículo 39 de la ley, así como en los términos que 
señala la ley de ingresos del estado; y, iii. Que se demuestre a entera satisfacción de 
la CoCotra, que se encuentra cumpliendo con todas las condiciones y requisitos 
establecidos en su título de concesión o permiso y, en su caso, las modificacio
nes introducidas al mismo servicio unilateralmente por la CoCotra (artículo 22 del 
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reglamento).—de las directrices legales anotadas se colige que, aunque correspon
de al ejecutivo del estado la prestación del servicio público de transporte, éste tiene 
la facultad de otorgar concesiones a las personas físicas o morales para la presta
ción de dicho servicio.—empero, esa facultad está sujeta a un procedimiento que 
inicia con la presentación de la solicitud por parte del interesado –debidamente re
quisitada– la cual examinará la autoridad administrativa y, previo estudio compara
tivo y análisis de los expedientes, emitirá su opinión técnica; pero será el ejecutivo 
del estado quien deberá pronunciar la resolución correspondiente con base en la 
cual, de ser favorable al interesado, se librará el título de concesión respectivo.—
de ahí que el juzgador federal no estuviera en aptitud de ordenar a la autoridad 
responsable –como lo pretende la disidente– con fundamento en el artículo 80 de la 
ley de amparo, que procediera en los términos siguientes: ‘… 1. elaborar el título de 
concesión **********, en la modalidad de auto de alquiler, con adscripción en la ciu
dad de lázaro Cárdenas, michoacán.—2. entregar personalmente a la quejosa el 
citado documento.—3. realizar el canje de placas, tarjeta de circulación y refrendo 
anual de calcomanía del ejercicio fiscal que fue cubierto.’.—toda vez que es –preci
samente– a la autoridad administrativa a quien corresponde revisar si en el caso se 
cumplieron o no las formalidades necesarias para la expedición del título de conce
sión ********** –en la modalidad de auto de alquiler– con adscripción en lázaro 
Cárdenas, michoacán.—Consecuentemente, ante lo inoperante e infundado de los 
agravios expresados por los recurrentes, lo que procede es confirmar –en la materia 
del recurso– la sentencia impugnada. …" 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans-
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

IdEntIdAd En MAtERIA AdMInIStRAtIVA. LA AutoRIdAd 
EStÁ FACuLtAdA PARA REQuERIR A QuIEn PRoMuEVA 
AntE ELLA PARA VERIFICARLA, CuAndo LoS ACtoS QuE 
PREtEndA SEAn PERSonALÍSIMoS (LEgISLACIÓn dEL ES-
tAdo dE MICHoACÁn).—de los artículos 56 y 58 del Código de 
Justicia administrativa del estado de michoacán, en concordancia con 
el nuevo constitucionalismo en la función jurisdiccional y de la interpre
tación conforme a la Constitución respecto del principio de seguridad 
jurídica, se colige que la autoridad administrativa está facultada para 
requerir a quien promueva ante ella para que acuda a ratificar su peti
ción, a fin de verificar su identidad y, por tanto, cerciorarse de que en el 
ocurso correspondiente no se le suplantó, cuando los actos que preten
da sean personalísimos, dado que, mediante dicha comparecencia, 
necesariamente exhibirá el documento público a través del cual se 
acreditaría su identidad, lo que lleva implícita la ratificación de la pro
moción, así como la sanción en caso de incumplimiento al reque
rimiento formulado.
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primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.20 A (10a.)

amparo en revisión 92/2013.—16 de mayo de 2013.—mayoría de votos.—disidente: 
Hugo Sahuer Hernández.—ponente: Víctorino rojas rivera.—Secretaria: minerva 
Gutiérrez pérez.

InConStItuCIonALIdAd E InConVEnCIonALIdAd dEL ARtÍCu-
Lo QuInto tRAnSItoRIo, SEgundo PÁRRAFo, dE LA nuEVA 
LEY dE AMPARo PoR SER REtRoACtIVo, AL AFECtAR SItuA-
CIonES juRÍdICAS ACAECIdAS Con AntERIoRIdAd A Su En-
tRAdA En VIgoR.—el artículo quinto transitorio, segundo párrafo, de la 
nueva ley de amparo, al afectar situaciones jurídicas acaecidas con ante
rioridad a su entrada en vigor, resulta retroactivo y, por ende, violatorio al ar
tículo 14, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y artículo 8 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos. ello es así, ya que de la interpretación sistemática de ese precepto transi
torio con el diverso numeral 17 de ese mismo ordenamiento legal, se des prende 
que el término para que los ejidatarios o comuneros promuevan demanda 
de garantías se redujo a 15 días, no obstante que la ley anterior contemplaba 
el lapso de 30 días, y lejos de que el referido artículo transitorio respetara el 
término de 30 días, en el caso de que el mismo estuviera corriendo al momen
to de la presentación de la demanda de amparo, lo reduce a 15 días, por lo cual 
afecta el debido proceso, ya que disminuye la oportunidad del gobernado para 
ejercitar la acción de amparo, sin que el transcurso del plazo establecido en 
la ley anterior dependa de los supuestos previstos en la nueva normatividad.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo terCer CirCuito.

XIII.T.A.4 A (10a.)

amparo directo 434/2013.—Heriberto ramírez martínez.—30 de julio de 2013.—unani
midad de votos.—ponente: Jaime allier Campuzano.—Secretaria: araceli Cuéllar 
mancera.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar juris
prudencia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuar
to, del acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, 
relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los órganos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia 
y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.
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IndEMnIZACIÓn PoR dAÑo PAtRIMonIAL. no oBStAntE QuE 
En EL EStAdo dE CHIAPAS AÚn no SE EMItE LA LEY SECundA-
RIA A tRAVÉS dE LA CuAL SE dÉ EFICAZ CuMPLIMIEnto AL 
ARtÍCuLo 113, SEgundo PÁRRAFo, dE LA ConStItuCIÓn FEdE-
RAL, QuE PREVÉ LA ACCIÓn RELAtIVA, ES VÁLIdo EjERCERLA 
ContRA un EntE PÚBLICo dE dICHA EntIdAd FEdERAtIVA, 
PARA Lo CuAL PuEdE APLICARSE, En Lo ConduCEntE, LA LEY 
FEdERAL dE RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo.—
la acción de indemnización por daño patrimonial atribuido al estado está 
prevista en el artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, con motivo de la adición de su segundo párrafo, mediante decre
to publicado en el diario oficial de la Federación el 14 de junio de 2002, de 
cuyo artículo único transitorio se deduce que dicha porción normativa entra
ría en vigor el 1o. de enero de 2004 y que la Federación, las entidades fede
rativas y los municipios debían expedir las leyes o realizar las modificaciones 
necesarias, según sea el caso, a fin de proveer el debido cumplimiento de 
dicha acción, así como para incluir en sus respectivos presupuestos una par
tida para hacer frente a su responsabilidad patrimonial. de esta manera, se 
expidió la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, pero en el 
orden jurídico del estado de Chiapas aún no se emite la ley secundaria a tra
vés de la cual se dé eficaz cumplimiento a la referida norma constitucional, ni 
se han efectuado las reformas conducentes para que la indemnización ahí 
prevista se otorgue después de sustanciado un procedimiento administrativo 
en el que se determine sobre la procedencia o no del monto reclamado en ese 
concepto. No obstante, tal omisión legislativa no debe representar un obs
táculo para que los gobernados puedan ejercer la señalada acción constitu
cional contra un ente público de dicha entidad federativa, pues las autoridades 
deben buscar los medios afines para garantizar la eficacia en el ejercicio de 
ese derecho fundamental; de ahí que sea válido que los justiciables ejerzan la 
acción de indemnización por daño patrimonial, para lo cual puede aplicarse, 
en lo conducente, la indicada legislación federal, por ser el ordenamiento ju
rídico más afín.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 12 A (10a.)

amparo directo 350/2013 (expediente auxiliar 497/2013).—Necsaleth Vázquez Cruz.—21 
de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: livia lizbeth larumbe radilla.—
Secretaria: dulce Guadalupe Canto Quintal.

amparo directo 351/2013 (expediente auxiliar 498/2013).—Virginia evangelina domínguez 
González.—21 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: edgar Bruno 
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Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Ju
dicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magis
trado.—Secretario: Juan Carlos Corona torres.

amparo directo 355/2013 (expediente auxiliar 499/2013).—alida mandujano Cervantes.—21 
de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez minaya.—
Secretaria: Claudia luz Hernández Sánchez.

InFoRMACIÓn PÚBLICA. EL Monto dE LAS CAntIdAdES PA-
gAdAS PoR PEtRÓLEoS MEXICAnoS A Su SIndICAto En tÉR-
MInoS dE LAS oBLIgACIonES ASuMIdAS En Su ContRAto 
CoLECtIVo dE tRABAjo, dIStIntAS dE LoS dESCuEntoS QuE 
REALIZA AL SALARIo dE SuS tRABAjAdoRES PoR ConCEPto 
dE CuotAS SIndICALES, ConStItuYE un dAto QuE SE dEBE 
dAR A ConoCER A LoS tERCERoS QuE Lo SoLICItEn.—al resol
ver la contradicción de tesis 333/2009, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estableció que para determinar si la información con 
que cuenta petróleos mexicanos, relativa a los montos que entrega a su sin
dicato es pública o no, se debe atender a su fuente de obtención: si su fuente 
se encuentra en el derecho público y es obtenida en ejercicio de sus funcio
nes como ente público, entonces se debe considerar pública; pero si la fuente 
de obtención se halla en el derecho privado y en sus funciones como patrón, 
entonces se debe considerar privada por referirse a la vida interna del sin
dicato. ahora, de la interpretación de los artícu los 2o., 3o., penúltimo párrafo 
y 4o. de la ley orgánica de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, 
vigente hasta el 28 de noviembre de 2008, se advierte que petróleos mexica
nos, como organismo descentralizado de la administración pública federal, 
cuenta con un patrimonio propio que puede estar constituido por diversos 
recursos y ser aplicado para el cumplimien to de los convenios, contratos o 
pactos que celebre con personas físicas o morales, siempre que se relacionen 
con su objeto, como ocurre con el Contrato Colectivo de trabajo 20112013, 
celebrado con el Sindicato de trabajadores petroleros de la república mexica
na, de cuyo análisis se advierte que dicho organismo descentralizado asumió 
la obligación de pagar a su sindicato cantidades adicionales a las que debe 
entregar con motivo de los descuentos que realiza al salario de los trabajado
res por concepto de cuotas sindicales, en términos del artícu lo 110, fracción 
Vi, de la ley Federal del trabajo, cantidades que, por ende, se entregan con cargo 
a su patrimonio, sujeto a la obligación de rendición de cuentas. por tanto, la 
información relativa a las cantidades distintas de las cuotas sindicales que 
petróleos mexicanos debe entregar a su sindicato con cargo a su patrimonio 
se debe considerar pública, en tanto se refiere a datos que provienen del ejer
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cicio de sus funciones de derecho público, como es la aplicación de recursos 
para el cumplimien to de su objeto.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.16 A (10a.)

amparo en revisión 199/2013.—Sindicato de trabajadores petroleros de la república 
mexicana.—11 de julio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos ronzon 
Sevilla.—Secretaria: Jazmín Bonilla García.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 333/2009 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 1804.

InSPECCIÓn En CEntRoS FIjoS dE VERIFICACIÓn dE PESo Y 
dIMEnSIonES PREVIStA En EL ARtÍCuLo 70 dE LA LEY dE CAMI-
noS, PuEntES Y AutotRAnSPoRtE FEdERAL. REQuISItoS QuE 
dEBEn ConStAR En LA BoLEtA dE InFRACCIÓn QuE AL EFECto 
SE LEVAntE En CuAnto A LA dEBIdA IdEntIFICACIÓn dEL SER-
VIdoR PÚBLICo CoMISIonAdo PARA PRACtICARLA.—el artícu lo 
70 de la ley de Caminos, puentes y autotransporte Federal establece la fa
cultad de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, a través de los 
servi dores públicos comisionados, de inspeccionar o verificar en centros fi
jos de verificación de peso y dimensiones que opera la propia secretaría, que 
los vehícu los de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte 
privado, cumplan con el reglamento y las normas oficiales mexicanas rela
tivos. así, del análisis del citado precepto, armonizado con el derecho fun
damental de seguridad jurídica que tutela el artícu lo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, a fin de dar certeza legal al gober
nado y evitar, en consecuencia, la actuación discrecional de la autoridad 
administrativa al llevar a cabo la diligencia de inspección, en la boleta de in
fracción que al efecto se levante debe hacerse constar la debida identifica
ción del servidor público comisionado que la practique, a través de la des cripción 
clara tanto del documento mediante el cual se identifica como del oficio que 
lo comisiona a realizarla. para esos efectos, habrán de asentarse las fechas 
de expedición y de expiración de la credencial, el órgano de la dependencia 
que la emitió, el nombre y el cargo de quien la expidió, así como el de la per
sona a cuyo favor se otorga; asimismo, la fecha de expedición del oficio comi
sión, el número que le corresponde, el órgano y el titular de la dependencia y 
el nombre del autorizado, o en su caso, agregar a la boleta de infracción y al 
tanto que se le entregue al particular, copia fotostática de los documentos 
que contengan esos datos, para que tenga plena certeza de que quien realizó 
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la inspección está autorizado por la autoridad que emitió el oficio de comisión 
y facultado para efectuar el acto de molestia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.63 A (10a.)

amparo directo 194/2013.—Jesús montalvan Sánchez.—12 de julio de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: Hugo alejandro Bermúdez manrique.—Secretaria: Zarahí 
escobar acosta.

InStItuto dE SEguRIdAd Y SERVICIoS SoCIALES dE LoS tRA-
BAjAdoRES dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn. LoS ARtÍCuLoS 67, 71 
Y 73 dE LA LEY RELAtIVA, AL EStABLECER dIVERSoS REQuI-
SItoS Y LIMItAntES PARA RECIBIR EL SALdo totAL dE LA 
CuEntA dEL CERtIFICAdo PARA LA juBILACIÓn, no tRAnSgRE-
dEn LoS ARtÍCuLoS 5o. Y 14 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.—
los preceptos contenidos en el capítulo i del título cuarto de la mencionada 
ley, establecen un sistema de retiro denominado: "certificado para jubilación", 
basado en la constitución de una cuenta personal formada por las aportacio
nes del empleado y su empleador y, en su caso, por las adicionales que en 
forma voluntaria efectúe aquél con parte de su salario o con recursos de otro 
origen; dicho fondo individual será administrado por el instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, sin em
bargo, al cumplirse las condiciones de retiro u otras análogas previstas en la 
norma, el derechohabiente cuenta con libertad para decidir la forma en que 
dispondrá del saldo existente en su cuenta, ya sea mediante retiros progra
mados o a través de una renta mensual vitalicia. específicamente, el artícu lo 
71 dispone que el servidor público que no reúna los supuestos señalados en 
el diverso 67, no podrá recibir los recursos de su cuenta personal del sistema, lo 
cual actualizará el capital constitutivo y generará intereses hasta que dichos 
supuestos se cumplan y se ejerciten las opciones consignadas en ese nume
ral, mientras que el 73 establece que el servidor público podrá retirar el saldo 
total de su certificado en una sola exhibición, siempre y cuando, por razón de 
una nueva relación laboral deje de ser sujeto al régimen de cotización del refe
rido instituto y dicho saldo se abone en una cuenta a su nombre en un meca
nismo similar reconocido por otra institución de seguridad social. en estas 
condiciones, de la interpretación armónica de los indicados dispositivos se co
lige que el fin perseguido con el certificado para la jubilación y con los requi
sitos y limitantes en ellos contenidos, consistentes en que podrá obtenerse 
el saldo total de la cuenta mediante retiros programados o mediante renta 
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mensual, cuando al momento del retiro la suma de años de edad y de servicio 
sea igual o mayor a ochenta y ocho tratándose de mujeres y de noventa y dos 
en el caso de hombres, al cumplir sesenta y cinco años de no satisfacerse esa 
condición, o cuando con motivo de una nueva relación laboral deje de ser 
sujeto del régimen de cotización del aludido organismo y se abone el saldo en 
una cuenta a su nombre en un mecanismo similar reconocido por otra ins
titución de seguridad social, es garantizar que el funcionario público que la
boró un tiempo determinado y llegó a determinada edad pueda retirarse con 
la seguridad de que recibirá una renta mensual vitalicia o retiros programa
dos del fondo, salvaguardándose el principio de previsión social derivado del 
artícu lo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, garantizando su subsistencia. por tanto, al no 
privar las citadas disposiciones locales a los servidores públicos del producto 
de su trabajo, no transgreden los artícu los 5o. y 14 constitucionales, porque 
al tener el certificado para la jubilación la referida finalidad de previsión social 
y las características de un sistema de retiro por capitalización o ahorro indivi
dual capitalizable, las cuotas y aportaciones que integrarán el capital cons
titutivo serán la base para determinar sus prestaciones cuando reúnan los 
requisitos exigidos para ello, lo que atento al artícu lo 61 de la mencionada ley, 
en el sentido de que el propio instituto abrirá cuentas personales a nombre de 
cada servidor público en las que abonará los recursos relativos al certificado, 
permite entender que ese capital le pertenece a éste; además de que, incluso, 
cuando se dé por terminada la relación laboral y el servidor ya no cotice ante 
el instituto, la interpretación del invocado artícu lo 73 permite considerar que 
puede hacer efectivo su derecho de retiro cuando cumpla con los requisitos 
para ello. de admitirse una postura contraria y permitirse a los particulares 
que hayan dejado de cotizar al instituto, la disposición de los recursos inte
grados en su certificado de jubilación indiscriminadamente y sin cumplir los 
requisitos de edad y antigüedad exigidos por la norma, en función del fin de 
previsión social que conlleva, implicaría eliminar esa garantía de subsistencia 
establecida por el legislador mediante el sistema certificado para jubilación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.59 A (10a.)

amparo en revisión 59/2013.—Beatriz Cristina Sifuentes acevedo.—12 de julio de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secreta
ria: Griselda tejada Vielma.

IntERÉS LEgÍtIMo En EL juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtI-
Vo. Lo tIEnE QuIEn SE EnCuEntRA oBLIgAdo A SAtISFACER 
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REQuISItoS tÉCnICoS Y dE SEguRIdAd En LA REALIZACIÓn dE 
SuS ACtIVIdAdES A FIn dE no AFECtAR A LoS PREdIoS CoLIn-
dAntES Con SuS InStALACIonES, PARA CuEStIonAR LA LE-
gALIdAd dEL otoRgAMIEnto dE LICEnCIAS Y LA EMISIÓn dE 
ACuERdoS dE AutoRIZACIÓn PARA LA ConStRuCCIÓn dE Con-
juntoS HABItACIonALES En ESE tIPo dE InMuEBLES (LEgIS-
LACIÓn dEL EStAdo dE MÉXICo).—de conformidad con el artículo 231 
del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, pueden 
intervenir en el juicio contencioso administrativo los particulares que cuen
ten con un interés legítimo que funde su pretensión, en el entendido de que 
la previsión legal de este tipo de interés es una solución para otorgar el acce
so a la jurisdicción del estado en aquellos casos en que los deberes u obli
gaciones de las autoridades no están puntualmente definidos en la ley y el 
gobernado no tiene derechos específicamente establecidos, pero sí una posi
ción frente a la ley que lo distingue de los demás. en ese contexto, quien se 
encuentra obligado a satisfacer requisitos técnicos y de seguridad en la rea
lización de sus actividades para no afectar a los predios colindantes con sus 
instalaciones, tiene una situación particular diferente a la de cualquier otro 
gobernado, por lo que cuenta con un interés cualificado que lo legitima a 
acudir ante el tribunal de lo Contencioso administrativo a cuestionar la lega
lidad del otorgamiento de licencias y la emisión de acuerdos de autorización 
para la construcción de conjuntos habitacionales en dicho tipo de inmuebles, 
pues tales actos podrían afectar la regularidad de su actividad por las normas 
generales que debe cumplir, como son las leyes, reglamentos o normas ofi
ciales mexicanas.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN
do CirCuito.

II.4o.A.23 A (10a.)

amparo directo 287/2012.—Gas metropolitano, S.a. de C.V.—22 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Guillermina Coutiño mata.—Secretario: Carlos 
Bahena meza.

amparo directo 288/2012.—uniGas, S.a. de C.V.—22 de febrero de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: Guillermina Coutiño mata.—Secretario: Carlos Bahena meza.

amparo directo 289/2012.—Gasomático, S.a. de C.V.—22 de febrero de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: Guillermina Coutiño mata.—Secretario: Carlos Bahena 
meza.

IntERnAMIEnto PARA dESHABItuACIÓn A LAS dRogAS IM-
PuESto CoMo MEdIdA CAutELAR. AL REStRIngIR LA LIBERtAd 
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dEAMBuLAtoRIA dEL IMPutAdo, Su duRACIÓn dEBE ABonAR-
SE A LA PEnA dE PRISIÓn QuE SE LE IMPongA (LEgISLACIÓn 
dEL EStAdo dE CHIHuAHuA).—de conformidad con los artículos 157, 
169, fracción Xi, 171 y 181 del Código de procedimientos penales del estado 
de Chihuahua, la medida cautelar consistente en internamiento para des
habituación a las drogas, tiene carácter excepcional y sólo puede ser im
puesta en el procedimiento penal mediante resolución judicial fundada, 
motivada y debidamente documentada, por el tiempo absolutamente indis
pensable; de ahí que su revisión, sustitución, modificación y cancelación, de
berá efectuarse también por resolución judicial, de conformidad con las reglas 
establecidas en dicho ordenamiento, cuando se den las condiciones previs
tas en éste; por tanto, esa medida cautelar restringe la libertad personal del 
imputado, pues con motivo de ésta, queda obligado a permanecer en el lugar 
que se le destine para su deshabituación a las drogas, sin que una vez decre
tada sea opcional para él acatarla, ni pueda decidir, por sí mismo, el lapso de 
internamiento, pues éste es definido por la autoridad judicial en la resolución 
que la impone; incluso, es sólo dicha autoridad, mediante resolución, la que 
puede decidir si cesa anticipadamente ese internamiento, lo que evidencia 
que la medida restringe la libertad deambulatoria del imputado al igual que 
la prisión preventiva, por lo que su duración debe abonarse a la pena de pri
sión que le haya sido impuesta.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.9 P (10a.)

amparo directo 133/2013.—14 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Ángel Gregorio Vázquez González.—Secretaria: Natalia lópez lópez.
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juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo En LA VÍA SuMARIA. 
EL ARtÍCuLo 58-2 dE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto Con-
tEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, AL REduCIR EL PLAZo PARA PRE-
SEntAR LA dEMAndA RELAtIVA FREntE A LA VÍA oRdInARIA, no 
tRAnSgREdE LoS dERECHoS FundAMEntALES dE IguALdAd Y 
dE ACCESo A LA IMPARtICIÓn dE juStICIA REConoCIdoS En LA 
ConStItuCIÓn FEdERAL.—al establecer el artícu lo 582 de la ley Fede
ral de procedimien to Contencioso administrativo, que cuando se im pugnen 
resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de cinco veces el salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año al momento de 
su emisión, procederá el juicio en la vía sumaria y que la demanda deberá 
presentarse dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta efectos 
la notificación de la resolución impugnada, de conformidad con las dispo
siciones de ese ordenamien to, ante la Sala regional del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa competente, en contraste con el plazo de pro
cedencia del juicio contencioso administrativo en la vía ordinaria, que es de 
cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación 
de la resolución impugnada, en términos del artícu lo 13, fracción i, inciso 
a), de la ley mencionada, no transgrede el derecho fundamental de igualdad 
reconocido en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues la finalidad perseguida por el legislador para instaurar el trámite suma
rio con base en la referida diferencia es constitucionalmente válida, ya que 
consiste en abatir el rezago en la resolución de los asuntos del mencionado 
tribunal, que no es acorde con el de recho a una justicia pronta y expedita con
tenido en el artícu lo 17 constitucional; además, la reducción del plazo para 
presentar la demanda en la vía sumaria frente a la ordinaria es adecuada y 
racional, pues si la finalidad consiste en la necesidad de implementar en la 
ley respectiva un procedimien to que permita la resolución, en breve plazo, de 
ciertos asuntos, cuyo parámetro fue la cuantía, dicha reducción constituye 
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uno de los medios más aptos para alcanzarla, aunado a que ese parámetro 
de diferenciación es aplicable de manera general, abstracta e impersonal a 
todos los sujetos que impugnen ese tipo de resoluciones. por otra parte, esa 
distinción es proporcional con el fin per seguido, toda vez que existe una ade
cuada correspondencia entre el medio elegido por el legislador –procedimien 
to sumario– y el fin u objetivo constitucionalmente perseguido –garantizar el 
derecho a una justicia pronta y expe dita– que justifica la diferencia de trato 
entre los sujetos comparables mencionados, máxime que esa diferencia de 
plazos no vulnera el diverso derecho fundamental de acceso a la impartición 
de justicia establecido en el citado artícu lo 17, ya que el gobernado que tenga 
la obligación de promover el referido juicio sumario se somete a un proce
dimien to que, en términos generales, cumple con las garantías mínimas del 
debido proceso, puesto que la indicada ley otorga la oportunidad de: ofrecer 
pruebas (artícu lo 14, fracción V); alegar (artícu lo 5811); obtener una resolu
ción fundada en derecho (artícu los 50 y 5813) y ejecutarla (artícu lo 57), aunado 
a que el plazo de quince días es razonablemente extenso para permitir al 
gobernado preparar su defensa adecuada y su menor extensión que el pre
visto en ley para la vía ordinaria permite que desde la emisión del acto impug
nado hasta la resolución del juicio en que se controvierta, sea pronto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.56 A (10a.)

amparo directo 166/2013.—Comercializadora Cantú, S.a. de C.V.—27 de junio de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: 
miguel Ángel luna Gracia.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar juris
prudencia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuar
to, del acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, 
relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los órganos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia 
y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

juICIo dE dESAHuCIo. EL LAnZAMIEnto PRACtICAdo CoMo 
PRo VIdEnCIA PRoVISIonAL, no SuBSIStE CuAndo SE dICtA 
SEntEnCIA dEFInItIVA dESFAVoRABLE A LA PARtE QuE Lo So-
LICItÓ (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE jALISCo).—el artícu lo 685 
del Código de procedimien tos Civiles del estado de Jalisco determina que en 
los juicios de desahucio se podrá requerir al arrendatario para que acredite 
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tener la legal ocupación del inmueble arrendado y, en caso de no hacerlo, ten
drá un plazo de sesenta días naturales para desocupar totalmente y entregar 
dicho inmueble, apercibiéndolo que, de no realizarlo en el plazo concedido, 
se procederá al lanzamien to a su costa; sin embargo, una sana interpretación 
de dicho artícu lo, lleva a concluir que la providencia que ahí se prevé, tiene el 
carácter de provisional, en la medida en que la legalidad del lanzamien to 
practicado con apoyo en ese precepto sólo se convalida en el evento de que 
se llegue a pronunciar una sentencia favorable a la parte actora y arrenda
dora que solicite tal providencia, dado que, en caso contrario, cuando la sen
tencia decrete no probada la acción de desahucio, tal medida no puede 
subsistir en perjuicio del arrendatario, máxime cuando éste resulta absuelto 
de todas las prestaciones reclamadas, toda vez que las cuestiones de fondo del 
juicio de origen, entre ellas, la atinente a la desocupación del inmueble con
trovertido, sólo pueden ser resueltas una vez agotado el trámite del juicio na
tural, a través de la respectiva sentencia definitiva de segunda instancia, por 
lo cual, el hecho de que en esa sentencia se determine, con apoyo en el citado 
precepto legal, que no procede restituir en la posesión a la parte demandada, 
porque ya fue resarcida mediante el pago de los daños y perjuicios, equivale 
a resolver una cuestión de fondo con base en una medida provisional dictada 
durante el curso del juicio y no con sustento en la sentencia definitiva.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.14 C (10a.)

amparo directo 696/2012.—Juan manuel González muñiz.—14 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Gerardo domínguez.—Secretario: enrique Gómez 
mendoza.

juZgAdoS dE dIStRIto En MAtERIA AdMInIStRAtIVA ESPE-
CIALIZAdoS En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIodIFuSIÓn Y 
tELECoMunICACIonES. ASuntoS En LoS QuE SE SuRtE Su 
CoMPEtEnCIA PoR MAtERIA.—del "decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones.", publicado en el diario oficial de la Federación el 11 de 
junio de 2013, se advierte que dichos preceptos establecen como una nueva 
materia de subespecialización, dentro de la administrativa, el derecho de las 
telecomunicaciones, el cual, de conformidad con la propia reforma, guarda 
relación con todo lo relativo a la radiodifusión y las telecomunicaciones. así, 
el derecho administrativo constituye el género, mientras que el de las teleco
municaciones es una de sus especies, considerada, por rango constitucio
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nal, una especialidad técnica que requiere mayores conocimien tos, concretos 
y especiales. en ese sentido, la competencia por materia en favor de los men
cionados órganos jurisdiccionales, se surte en aquellos asuntos que impli
quen dirimir una controversia que comprenda temas técnicos de la regulación 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, aplicando el marco nor
mativo que engloba dichas actividades.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
te leComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y Ju riSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.2 A (10a.)

Competencia 1/2013.—Suscitada entre el Juzgado primero de distrito en materia admi
nistrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunica
ciones, con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción en toda la república y el 
Juzgado décimo de distrito en materia administrativa en el distrito Federal.—3 de sep
tiembre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: urbano martínez Hernández.—
Secretario: Jorge Jesús Beltrán pineda.

juZgAdoS dE dIStRIto En MAtERIA AdMInIStRAtIVA ESPECIA-
LIZAdoS En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIo dI FuSIÓn Y tE-
LECoMunICACIonES. no SE SuRtE Su CoMPEtEnCIA PARA 
ConoCER dEL AMPARo En EL QuE SE SEÑALA CoMo ACto RE-
CLAMAdo LA PoSIBLE CLAuSuRA, dESMAntELAMIEnto, REtI Ro 
Y/o dEMoLICIÓn dE unA AntEnA dE tELECoMunICACIonES, 
AtRIBuIdo A AutoRIdAdES dELEgACIonALES dEL dIStRIto FE-
dERAL, CoMo PARtE dE un PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo.—
en el diario oficial de la Federación, el 11 de junio de 2013, se publicó el 
"decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, en materia de telecomunicaciones.", del cual se ad
vierte que conforme a dichos preceptos, corres ponde al estado garantizar el 
derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así 
como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 
banda ancha e internet, y para tal efecto, se creó el órgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, denominado: instituto Federal de 
telecomunicaciones, cuyos actos sólo podrán impugnarse a través del juicio 
de amparo sustanciado ante Juzgados de distrito especializados. así, en con
cordancia con ese decreto, los mencionados órganos jurisdiccionales cono
cerán de aquellos asuntos en los que implique dirimir una controversia que 
comprenda temas técnicos, de la regulación en materia de telecomunicacio
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nes y radiodifusión, que de suyo revisten alta com plejidad. por otra parte, de 
la jurisprudencia 2a./J. 24/2009, sustentada por la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Se ma nario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, página 412, 
de rubro: "CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo 
a la NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoN
SaBle, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS Formula
doS.", aplicada por analogía, se advierte que para fijar la competencia por 
materia de los Jueces de distrito debe tomarse en consideración la naturale
za del acto reclamado y de las autoridades responsables, sin desatender el 
estudio de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos 
legales en que se funda la demanda de garantías. en esas condiciones, si el 
quejoso señala como acto reclamado la posible clausura, desmantelamien to, 
retiro y/o demolición de una antena de telecomunicaciones, atribuido a auto
ridades delegacionales del distrito Federal, como parte de un procedimien to 
administrativo, es claro que no se surte la competencia en favor de los referidos 
Juzgados de distrito, pues la forma en que se descri ben los actos y los he
chos que se atribuyen a las responsables, no evidencia que su conocimien to 
implique dirimir una controversia que comprenda temas técnicos de alta 
complejidad de la regulación en materia de telecomunicaciones y radiodifu
sión, ni existe certidumbre de que su análisis alcance el marco normativo que 
regula las actividades en materia de telecomunicaciones y radiodifusión ni 
violaciones a las normas de competencia económica, porque la naturaleza de 
los actos y autoridades es eminentemente administrativa.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpe Ciali Zado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNi Ca CioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y Ju riSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.3 A (10a.)

Competencia 1/2013.—Suscitada entre el Juzgado primero de distrito en materia admi
nistrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunica
ciones, con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción en toda la república y el 
Juzgado décimo de distrito en materia administrativa en el distrito Federal.—3 de sep
tiembre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: urbano martínez Hernández.—
Secretario: Jorge Jesús Beltrán pineda.

juZgAdoS dE dIStRIto En MAtERIA AdMInIStRAtIVA ESPE-
CIALIZAdoS En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIodIFuSIÓn Y 
tELECoMunICACIonES. PARA dEtERMInAR Su CoMPEtEnCIA 
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PoR MAtERIA no PuEdE AtEndERSE AL oBjEto SoCIAL dE LA 
EMPRESA QuEjoSA.—la circunstancia de que la empresa quejosa tenga 
por objeto social, instalar, operar y explotar una red pública de telecomunica
ciones y se ostente como concesionaria para prestar dicho servicio, no finca 
competencia por materia en favor de los mencionados órganos jurisdicciona
les, toda vez que, para determinarla, debe atenderse a la naturaleza del acto 
reclamado y de las autoridades a las que éste se atribuye, y no a la calidad del 
promovente; considerar lo contrario, desnaturalizaría su función, al resolver 
asuntos que no requieren conocimien tos técnicos propios de la especializa
ción que motivó su creación.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.1 A (10a.)

Competencia 1/2013.—Suscitada entre el Juzgado primero de distrito en materia admi
nistrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunica
ciones, con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción en toda la república y el 
Juzgado décimo de distrito en materia administrativa en el distrito Federal.—3 de sep
tiembre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: urbano martínez Hernández.—
Secretario: Jorge Jesús Beltrán pineda.

juZgAdoS dE dIStRIto Y tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuI-
to En MAtERIA AdMInIStRAtIVA ESPECIALIZAdoS En CoMPE-
tEnCIA EConÓMICA, RAdIodIFuSIÓn Y tELECoMunICACIonES, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL. PuEdEn ConoCER 
dE ASuntoS dE nAtuRALEZA AdMInIStRAtIVA (dIVERSA A 
LA dE Su ESPECIALIZACIÓn), SÓLo CuAndo ASÍ Lo dEtERMInE LA 
CoMISIÓn dE CREACIÓn dE nuEVoS ÓRgAnoS dEL ConSEjo 
dE LA judICAtuRA FEdERAL.—el artícu lo quinto transitorio del acuerdo 
General 22/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, precisa que 
la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, a fin de equilibrar las cargas de trabajo que llegaren a presentarse en 
los Juzgados de distrito y tribunales Colegiados de Circuito en materia admi
nistrativa especializados en Competencia económica, radiodifusión y teleco
municaciones, con residencia en el distrito Federal, "podrá" establecer su 
competencia temporal compartida con otros órganos jurisdiccionales del 
primer circuito para el conocimien to de asuntos diversos atinentes a la mate
ria administrativa. de lo anterior se concluye que, aun cuando los mencio
nados órganos jurisdiccionales podrán conocer de asuntos de naturaleza 
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administrativa (diversa a la de su especialización), ello sólo ocurrirá en el 
caso de que así lo determine la señalada comisión.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpe Ciali Zado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y Ju riSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.4 A (10a.)

Competencia 1/2013.—Suscitada entre el Juzgado primero de distrito en materia admi
nistrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunica
ciones, con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción en toda la república y el 
Juzgado décimo de distrito en materia administrativa en el distrito Federal.—3 de sep
tiembre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: urbano martínez Hernández.—
Secretario: Jorge Jesús Beltrán pineda.

nota: el acuerdo General 22/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela
tivo a la conclusión de funciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de distrito del 
Centro auxiliar de la primera región, y su transformación como Juzgados primero y 
Segundo de distrito en materia administrativa especializados en Competencia eco
nómica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal, y 
jurisdicción territorial en toda la república. a la conclusión de funciones de los tri
bunales Colegiados Segundo y tercero de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región y su transformación como primer y Segundo tribunales Colegiados de Circui
to en materia administrativa especializados en Competencia económica, radio
difusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción 
territorial en toda la república. así como su domicilio, fecha de inicio de fun cio
namien to y a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los órganos jurisdiccionales indicados. Y al cambio de denominación de la 
oficina de correspondencia común del Centro auxiliar de la primera región citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXiii, tomo 3, agosto 2013, página 1800.





1819

L

LEX ARTIS AD HOC. Su ConCEPto En MAtERIA MÉdICA.—la medi
cina no es una ciencia exacta, por lo que no puede pronosticar ni asegurar 
resultados favorables en todos los casos, dado que hay limitaciones propias 
del profesional en la interpretación de los hechos, como cuando el cuadro 
clínico no se manifiesta completamente, el paciente no comprende los ries
gos y beneficios de un procedimien to diagnóstico o terapéutico, o entrega 
información incompleta de sus síntomas; además, las circunstancias en que 
se da una relación clínica pueden limitar la certeza del diagnóstico y la efica
cia de medidas terapéuticas. en estas condiciones, dada la gran variabilidad 
y complejidad que rodean a una condición clínica concreta, algunas depen
dientes del profesional, otras de las condiciones particulares del paciente, de 
los recursos o infraestructura que se disponga y, finalmente, por las circuns
tancias que la rodean, es imposible aplicar la misma normativa en todos los 
casos, sino que éstas deben adecuarse al caso concreto. por tanto, puede de
cirse que la lex artis ad hoc es un concepto jurídico indeterminado que debe 
establecerse en cada caso, en el que el médico, a través de un proceso de deli
beración, aplica las medidas con prudencia a la situación clínica concreta y 
en la medida de las condiciones reinantes. en la órbita del derecho compa
rado, la Sala de lo Civil del tribunal Supremo español ha delineado paulati
namente el referido término  hasta definirlo como "aquel criterio valorativo de 
la corrección del concreto acto médico ejecutado por el profesional de la me
di cinaciencia o arte médico que tiene en cuenta las especiales característi
cas de su autor, de la profesión, de la complejidad y trascendencia vital del 
paciente y, en su caso, de la influencia en otros factores endógenos –estado 
e intervención del enfermo, de sus familiares, o de la misma organización 
sanitaria–, para calificar dicho acto de conforme o no con la técnica normal 
requerida (derivando de ello tanto el acervo de exigencias o requisitos de le
gitimación o actuación lícita, de la correspondiente eficacia de los servicios 
prestados y, en particular, de la posible responsabilidad de su autor/médico 
por el resultado de su intervención o acto médico ejecutado)."
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.92 A (10a.)

revisión fiscal 147/2013.—titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función pública, encargado de la defensa jurídica del titular del Área de respon
sabilidades del órgano interno de Control en el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado.—20 de junio de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretario: alfredo a. martínez Jiménez.

LIBERtAd SIndICAL. ALCAnCE dE LAS "FACILIdAdES APRoPIA-
dAS A ConCEdER A LoS REPRESEntAntES SIndICALES", RES-
PECto dEL dESEMPEÑo dE SuS FunCIonES.—de conformidad con 
el artícu lo 6o. de la ley Federal del trabajo, que incorpora al sistema interno 
los tratados a que alude el precepto 133 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, al examinar el derecho a la libertad sindical, los tri
bunales de trabajo deben observar el orden jurídico nacional e internacional, 
habida cuenta que este último fija pautas sobre sus alcances, como ocurre 
respecto a las "facilidades apropiadas a conceder a los representantes sindi
cales", respecto de las que debe atenderse: a) el Convenio Número 87, relativo 
a la libertad Sindical y a la protección del derecho Sindical de la organi
zación internacional del trabajo; b) el Convenio Número 135, relativo a la 
protección y Facilidades que deben otorgarse a los representantes de los 
trabajadores en la empresa, del mismo organismo; y, c) las recomendaciones 
formuladas en la materia por la citada organización internacional del trabajo. 
ahora bien, del numeral 2 del aludido Convenio Número 135 se aprecia la di
rectriz de disponer en las empresas de las facilidades apropiadas para per
mitir a los representantes de los trabajadores el desempeño rápido y eficaz de 
sus funciones, conforme a las características del sistema de relaciones obre
ropatronales del país y las necesidades, importancia y posibilidades de la 
empresa interesada, y sin perjudicar su eficaz funcionamien to; igualmente, 
existe la recomendación Número 143, sobre los representantes de los traba
jadores, en cuyos puntos 12, 13, 14, 15 y 17, inciso 1, mencionan, entre otras 
facilidades, reconocerles para el ejercicio de sus funciones: a) entrar en todos 
los lugares de trabajo en la empresa, cuando ello fuera necesario; b) entrar en 
comunicación, sin dilación indebida, con la dirección de la empresa y sus 
representantes autorizados para tomar decisiones; c) de no haber otro arre
glo para recaudar las cuotas sindicales, podrán cobrarlas periódicamente en 
los locales de la empresa; d) permitir la colocación de avisos sindicales en lu
gares de fácil acceso fijados de acuerdo con la dirección; e) acceder a que 
distribuyan boletines, folletos, publicaciones y otros documentos del sindica
to entre los trabajadores, relacionados con las actividades sindicales norma
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les; y, f) respecto de representantes sindicales que no trabajen en la empresa, 
cuyo sindicato tenga afiliados, también deben ser autorizados a entrar a ella. 
en ese sentido, el derecho al ingreso de representantes sindicales a los cen
tros de trabajo en que tengan agremiados, deriva de la indicada libertad 
sindical, inclusive a pesar de que el representante no labore con el patrón 
correspondiente. Consecuentemente, la autoridad laboral deberá valorar cada 
caso y fijar las condiciones en que ello deba ocurrir, considerando las activi
dades de la patronal, para no afectar su funcionamien to.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.17 L (10a.)

amparo directo 319/2012.—Sindicato legítimo de trabajadores académicos de Conalep 
en el estado de Jalisco.—14 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponen
te: dante omar rodríguez meza, secretario en funciones de magistrado, por impe
dimento del magistrado alejandro lópez Bravo, en términos del artícu lo 66, fracción 
i, de la ley de amparo.—Secretario: Karlos alberto Soto García.

LIBERtAd SIndICAL. "LAS FACILIdAdES APRoPIAdAS A Con-
CEdER A LoS REPRESEntAntES SIndICALES", RESPECto dEL 
dESEMPEÑo dE SuS FunCIonES, dEBEn otoRgARSE AunQuE 
no SE tRAtE dE SIndICAtoS tItuLARES dEL ContRAto Co-
LECtIVo dE tRABAjo.—los artícu los 123, apartado a, fracción XVi, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 2, 3 y 8 del Convenio 
Número 87, relativo a la libertad Sindical y a la protección al derecho Sin
dical, de la organización internacional del trabajo, establecen la libertad sindi
cal como derecho laboral fundamental, así como que los trabajadores tienen 
plena libertad de elegir a sus representantes como garantía social estableci
da para la defensa de sus intereses. así, el derecho a la libertad sindical debe 
ser efectivo y guardar, básicamente, dos dimensiones, como una libertad ne
gativa y también positiva. la primera presupone del estado y sus poderes 
públicos, una conducta de abstención para no interferirla, perturbarla o afec
tarla, mientras que la segunda implica no sólo una conducta de acción o de 
hacer del estado para su salvaguarda, sino también exige la realización de con
ductas en los ámbitos legislativo, judicial y administrativo, para garantizar su 
ejercicio pleno, libre y efectivo. en ese contexto, la aplicación de las concesio
nes previstas en los artícu los 2, 3 y 6 del Convenio Número 135, relativo a la 
protección y Facilidades que deben otorgarse a los representantes de los 
trabajadores en la empresa, para el desempeño rápido y eficaz de sus funcio
nes; y los criterios orientadores de la recomendación Número 143 sobre los 
representantes de los trabajadores, del referido organismo, no hacen distin



1822 OCTUBRE 2013

ción alguna respecto de sindicatos titulares de los contratos o de los mino
ritarios, lo que denota que también beneficia a estos últimos, pues requieren 
de un marco garantizado de igualdad para desarrollarse, así como presentar 
sus actividades y programas de acción ante la base trabajadora, porque como 
organizaciones creadas para la defensa de los derechos laborales, deben 
tener aptitud de mostrarse como una opción. Cierto, ante la posibilidad legal 
de que coexistan entes sindicales en un mismo lugar de trabajo, conforme a 
los artícu los 375 y 388 de la ley Federal del trabajo, debe avalarse la plurali
dad sindical, allanando en lo posible las ventajas de que goza el sindicato 
mayoritario, con la finalidad de crear una efectiva libertad de los trabajadores 
que les permita conocer alternativas reales para elegir la organización a la que 
deseen afiliarse o negarse a ello; por lo cual, deben contar con las facilidades 
que la normativa nacional e internacional les conceden.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.18 L (10a.)

amparo directo 319/2012.—Sindicato legítimo de trabajadores académicos de Conalep 
en el estado de Jalisco.—14 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
dante omar rodríguez meza, secretario en funciones de magistrado, por impedi
mento del magistrado alejandro lópez Bravo, en términos del artícu lo 66, fracción i, 
de la ley de amparo.—Secretario: Karlos alberto Soto García.

LIBERtAd SIndICAL. PARA Su tutELA ES SuFICIEntE QuE LA 
PREStACIÓn RECLAMAdA SEA nECESARIA PARA Su PRotEC-
CIÓn Y CongRuEntE Con LAS noRMAS nACIonALES E IntER-
nACIonALES, AunQuE no EStÉ PREVIStA LItERALMEntE En 
ALgÚn oRdEnAMIEnto LEgAL.—el artícu lo 123, apartado a, fracción 
XVi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y el Conve
nio Número 87, relativo a la libertad Sindical y a la protección al derecho 
Sindical, adoptado el 9 de julio de 1948, por la XXXi Conferencia internacional 
del trabajo, en San Francisco, California, reconocen una serie de prerroga
tivas sobre la materia, que los tribunales no pueden desconocer, pero eso no 
implica que sus beneficiarios sólo puedan solicitar lo que literalmente se men
cione en esos ordenamien tos, toda vez que en ellos sus alcances no se 
encuen tran totalmente delimitados; por ello, las Juntas deben resolver los 
conflictos laborales, individuales o colectivos, interpretando y concretando el 
derecho en cada caso, habida cuenta que se trata de los órganos del estado 
facultados para impartir justicia en esa materia. así, cuando en un juicio se 
ejercita una acción relacionada con la libertad sindical y la prestación recla
mada no está prevista literalmente en la legislación laboral, en la Constitu
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ción o en un instrumento internacional, eso no es un impedimento para que 
se obsequie lo solicitado, si la autoridad jurisdicente, conforme a los artícu los 
14 y 17 constitucionales, examina la normativa y concluye que resulta con
gruente con el orden jurídico nacional e internacional y, además, es necesa
ria para proteger el derecho de libre ejercicio de la sindicación, para lo cual 
pueden aplicar los principios generales del derecho o los criterios de la refe
rida organización internacional del trabajo que orientan sobre ese tema, de 
modo que su falta de inclusión literal en el derecho positivo no hace improce
dente la pretensión reclamada.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.16 L (10a.)

amparo directo 319/2012.—Sindicato legítimo de trabajadores académicos de Conalep 
en el estado de Jalisco.—14 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
dante omar rodríguez meza, secretario en funciones de magistrado, por impe
dimento del magistrado alejandro lópez Bravo, en términos del artícu lo 66, fracción 
i, de la ley de amparo.—Secretario: Karlos alberto Soto García.
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MEdIdA dE tRAtAMIEnto En IntERnACIÓn PARA AdoLESCEn-
tES InFRACtoRES. SI PARA Su AdECuAdA APLICACIÓn EL juEZ 
toMA En ConSIdERACIÓn EL dIAgnÓStICo tÉCnICo QuE LES 
FuE PRACtICAdo, ELLo no tRAnSgREdE Su dERECHo A LA dIg-
nIdAd HuMAnA, nI EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd (LEgISLACIÓn 
dEL dIStRIto FEdERAL).—Si para la aplicación adecuada de la medida de 
tratamiento en internación, cuya duración establece el artículo 87 de la ley 
de Justicia para adolescentes para el distrito Federal, el Juez toma en conside
ración el diagnóstico técnico practicado al adolescente, ello no transgrede su 
derecho a la dignidad humana, ni el principio de legalidad; ya que si bien es 
cierto que dicho diagnóstico es similar al dictamen referido en el último párra
fo del artículo 72 del Código penal para el distrito Federal, el cual la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las ejecutorias dictadas 
en los amparos directos en revisión 343/2012 y 842/2012, determinó su incons
titucionalidad, en atención a los recientes pronunciamientos acerca de los 
alcances del paradigma del derecho penal de acto protegido por la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, según el cual, queda prohibido 
tomar en cuenta los factores relacionados con la personalidad del transgre
sor de la norma penal para efectos de individualizar su sanción; también lo es 
que ello no es aplicable al adolescente, toda vez que la ley mencionada es acor
de con lo señalado por los tratados internacionales, inclusive la Corte in
teramericana de derechos Humanos ha señalado que cuando se trata de la 
protección de los derechos del niño y de la adopción de medidas para lograr
la, rige el principio del interés superior de éste, expresión consagrada en el 
artículo 3 de la Convención sobre los derechos del Niño, el cual implica que 
su desarrollo y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser criterios rectores 
para la elaboración de normas y su aplicación en todos los órdenes relativos 
a la vida del niño. además, destacó: "para asegurar, en la mayor medida posi
ble, la prevalencia del interés superior del niño, el preámbulo de la Conven
ción sobre los derechos del Niño establece que éste requiere ‘cuidados 
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especiales’, y el artículo 19 de la Convención americana señala que debe re
cibir ‘medidas especiales de protección’. en ambos casos, la necesidad de 
adoptar esas medidas o cuidados proviene de la situación específica en la 
que se encuentran los niños, tomando en cuenta su debilidad, inmadurez o 
inexperiencia. en conclusión, es preciso ponderar no sólo el requerimiento de 
medidas especiales, sino también las características particulares de la si
tuación en la que se halla el niño." (opinión Consultiva oC17/02 de 28 de 
agosto de 2002. Condición Jurídica y derechos Humanos del Niño. Serie a 
No. 17). lo que se advierte del diagnóstico técnico que se ordena practicar al 
adolescente, pues en éste se exponen sus condiciones personales, así como 
la necesidad de recibir el tratamiento adecuado, en caso de sufrir adicción al 
alcohol, a las drogas o a cualquier sustancia psicotrópica, o bien, por las pa
tologías psíquicas y problemas de conducta que presente, ello para su debido 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social, para así ase
gurar que su detención no destruirá sus proyectos de vida.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.36 P (10a.)

amparo directo 213/2013.—8 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretaria: maría del Carmen Campos Bedolla.

MEnoR dE EdAd. EL juEZ dEBE AdVERtIR, dE oFICIo, EL MoMEn-
to PRoCESAL En QuE AdQuIERE Su MAYoRÍA, A FIn dE no-
tIFICARLo PERSonALMEntE EL EStAdo dEL PRoCESo, 
EQuIPARÁndoSE ELLo A un EMPLAZAMIEnto.—los presupuestos 
pro cesales, como el de legitimación en el proceso, son requisitos necesa rios para 
dotar de validez a un juicio. en ese sentido, es al juzgador a quien, de oficio, 
corresponde subsanar cualquier deficiencia que en ese aspecto se presente. 
en los juicios donde se dilucidan derechos de menores de edad, el requisito 
de legitimación procesal se tiene cubierto con la comparecencia a juicio del 
representante legal del menor; sin embargo, a partir de que llega a la mayoría 
de edad, ese requisito ya no puede tenerse por satisfecho de la misma forma 
pues, precisamente, por ese evento la representación legal ha cesado y es él 
quien debe comparecer al controvertido. en ese sentido, a fin de seguir man
teniendo válido el juicio, en cuanto a la legitimación procesal de quien actúa, 
el juzgador, de oficio, debe vigilar el momento en que el menor adquiere su 
mayoría de edad, notificándolo personalmente del estado que guarda el juicio 
y se apersone a manifestar lo que a sus intereses convenga. la necesidad de 
que la notificación sea personal radica en que si bien podría decirse que el 
menor ha comparecido a juicio, ello aconteció producto de la ficción jurídica 
que significaba la representación legal a la que estaba sujeto. esto es, puede 
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establecerse el respeto al derecho humano de audiencia del menor, al haber 
participado en el juicio a través de su representante legal; sin embargo, no debe 
perderse de vista que lo acontecido en el juicio no se entendió con él; de ahí 
que la notificación que se realice para informarle el estado del proceso se 
equipare a un emplazamien to, y la finalidad de ésta es integrarlo al controver
tido como persona con plena capacidad jurídica.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.58 C (10a.)

amparo directo 516/2012.—18 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José manuel de alba de alba.—Secretaria: Griselda Sujey liévanos ruiz.

amparo directo 265/2013.—27 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
ezequiel Neri osorio.—Secretario: eduardo Castillo robles.

MEnoR dE EdAd. SI duRAntE EL juICIo AdQuIERE Su MAYoRÍA 
Y Su REPRESEntAntE LEgAL SIguE ACtuAndo A Su noMBRE, 
SE ConFIguRA unA VIoLACIÓn A LAS LEYES dEL PRoCEdIMIEn-
to En tÉRMInoS dE LA FRACCIÓn II dEL ARtÍCuLo 159 dE LA 
LEY dE AMPARo, VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013.—la repre
sentación legal cesa al adquirir el menor la mayoría de edad; así, cuando en el 
juicio se suscita tal evento, es evidente que a partir de este momento quien 
representaba legalmente al menor ya no lo puede hacer. por lo que si éste 
sigue actuando a nombre de aquél, se configura una violación a las leyes del 
procedimien to establecida en la fracción ii del artícu lo 159 de la ley de am
paro, vigente hasta el 2 de abril de 2013, pues el ahora mayor de edad ha sido 
representado indebidamente desde dicho suceso. en consecuencia, debe re
ponerse el procedimien to hasta el momento en que el menor alcanzó su ma
yoría de edad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.59 C (10a.)

amparo directo 516/2012.—18 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José manuel de alba de alba.—Secretaria: Griselda Sujey liévanos ruiz.

amparo directo 265/2013.—27 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
ezequiel Neri osorio.—Secretario: eduardo Castillo robles.

MEnoR dE EdAd. Su REPRESEntAntE LEgAL CARECE dE LEgItI-
MACIÓn PRoCESAL CuAndo duRAntE EL juICIo AQuÉL Ad-
QuIERE Su MAYoRÍA.—la legitimación procesal es uno de los requisitos que 
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dota de validez a un juicio. tratándose de juicios donde se dilucidan derechos 
de menores, la legitimación procesal la tienen sus representantes legales. 
la representación legal cesa al llegar a la mayoría de edad. así pues, cuando 
en un juicio un menor adquiere la mayoría de edad, es evidente que a partir de 
ese momento ya no puede seguir actuando a través de quien era su represen
tante legal, sino es él quien ahora tiene la legitimación procesal para compa
recer. lo anterior no significa que lo antes actuado bajo la representación 
legal sea nulo por falta de legitimación procesal, toda vez que en ese momen
to dicho requisito fue correctamente cumplimentado, ya que sólo a través de su 
representante legal el menor podía comparecer a juicio. Concebirlo de forma 
contraria, haría inútil y sin beneficio alguno toda la tutela y salvaguarda que 
el estado procuró en la minoría de edad, dado que se vería nulificado lo ac
tuado con base en los beneficios procesales inherentes a la calidad de infan
te; lo cual conllevaría a que el ahora mayor de edad afrontara desfavorablemente 
los derechos y obligaciones que se adquirieron o ejercieron por quienes tenían 
su representación legal. además, se trastocaría el artícu lo 17 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en concreto los principios 
de cer teza jurídica y economía procesal, en cuanto se haría al ahora mayor de 
edad y al estado invertir recursos humanos y materiales en la instauración de un 
nuevo juicio, en el cual ya no regiría el principio protector del interés superior 
del menor.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.57 C (10a.)

amparo directo 516/2012.—18 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José manuel de alba de alba.—Secretaria: Griselda Sujey liévanos ruiz.

amparo directo 265/2013.—27 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
ezequiel Neri osorio.—Secretario: eduardo Castillo robles.

MIEMBRoS dE LAS InStItuCIonES PoLICIALES. AntE LA tERMI-
nACIÓn dE LA RELACIÓn AdMInIStRAtIVA QuE LoS unÍA Con 
EL EStAdo, tIEnEn dERECHo AL PAgo dE LA IndEMnIZACIÓn "Y 
dEMÁS PREStACIonES", SIEMPRE QuE ACREdItEn QuE LAS PER-
CIBÍAn o QuE EStÁn PREVIStAS En LA LEY QuE LoS REgÍA.—el ar
tícu lo 123, apartado B, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos permite a las instituciones policia
les de la Federación, del distrito Federal, de los estados y de los municipios, 
remover a los elementos que hayan incumplido los principios de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, que todo servidor público debe 
acatar, y prohíbe absoluta y categóricamente que sean reincorporados a di
chas instituciones, aun cuando obtengan resolución jurisdiccional que decla re 
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injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio, dado que el poder revisor privilegió el interés gene
ral por el combate a la corrupción y la seguridad, por encima de la estabilidad 
en el empleo y, por ello, el estado sólo está obligado a pagar la indemnización 
y demás prestaciones a que tengan derecho. en este contexto, los miembros 
de las instituciones policiales, como todo servidor público, reciben por sus 
servicios una serie de prestaciones que van desde el pago que pudiera con
siderarse remuneración diaria ordinaria, hasta los beneficios, recompensas, 
estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvencio
nes, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que perciba 
por la prestación de sus servicios y que necesariamente debe estar catalo
gado en el presupuesto de egresos respectivo. por tanto, como la intención 
del Constituyente permanente fue imponer al estado la obligación de resarcir 
al servidor público ante el evento de que no pueda ser reincorporado, a pesar 
de que la remoción sea calificada como injustificada por resolución firme de 
autoridad jurisdiccional, el enunciado normativo "y demás prestaciones a que 
tenga derecho", forma parte de esa obligación y debe interpretarse como el 
deber de pagarle la remuneración diaria ordinaria dejada de percibir, así como 
los conceptos que recibía por la prestación de sus servicios, previamente 
mencionados, desde el momento en que se concretó la terminación de la re
lación administrativa y hasta que se realice el pago de la indemnización co
rrespondiente, siempre que acredite que percibía esas prestaciones o que 
están previstas en la ley que lo regía.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T.28 A (10a.)

amparo directo 118/2013.—óscar Gabriel Juárez Quevedo.—27 de junio de 2013.—una
nimidad de votos.—ponente: ariel alberto rojas Caballero.—Secretaria: Silvia Vidal 
Vidal.

amparo directo 240/2013.—Juan mauricio díaz.—27 de junio de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: ariel alberto rojas Caballero.—Secretaria: Silvia Vidal Vidal.

amparo directo 249/2013.—Fernando Vázquez Cervantes.—11 de julio de 2013.—unani
midad de votos.—ponente: ramiro rodríguez pérez.—Secretario: Juan Carlos Nava 
Garnica.

MIEMBRoS dE LAS InStItuCIonES PoLICIALES. no tIEnEn dE-
RECHo AL PAgo dE HoRAS EXtRAoRdInARIAS nI dE dÍAS dE dES-
CAnSo LEgAL Y oBLIgAtoRIo, AntE LA tERMInACIÓn dE LA 
RELA CIÓn AdMInIStRAtIVA QuE LoS unÍA Con EL EStAdo (LE-
gISLACIÓn dEL EStAdo dE guAnAjuAto).—el artícu lo 8 de la ley 
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del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los munici
pios de Guanajuato excluye del régimen de esa ley a los miembros de las po
licías estatales o municipales, de las fuerzas de seguridad, de las fuerzas de 
tránsito y los trabajadores de confianza, pero dispone que tienen derecho a 
disfrutar de las medidas de protección al salario y a gozar de los beneficios de 
la seguridad social. así, esa restricción es acorde con la fracción XiV del apar
tado B del artícu lo 123 constitucional, que señala que los trabajadores de 
confianza gozan de las medidas de protección al salario y de la seguridad 
social. No obstante tal limitación, los miembros de las instituciones policiales 
locales y municipales gozan de los derechos derivados de los servicios que 
prestan, esto es, de la protección al salario, que no puede ser restringida sino, 
por el contrario, hacerse extensiva a las condiciones laborales de cualquier 
trabajador, en las que queda incluido el pago de prestaciones tales como el 
salario ordinario, aguinaldo, quinquenio, entre otras, así como los derechos 
derivados de su afiliación al régimen de seguridad social, que son medidas pro
tectoras de carácter general, dentro de las cuales se incluyen, entre otros 
derechos, seguros de enfermedades y maternidad, de riesgos de trabajo, de 
jubilación, de retiro, por invalidez, servicios de rehabilitación, prestación para 
adquisición de casa, etcétera. ello, en el entendido de que las medidas de 
protección al salario son aquellas que tienden a asegurar que el trabajador 
perciba efectivamente los salarios devengados en su favor, dado el carácter 
alimentario de éstos y la relevancia social que, como ingreso del sector más 
numeroso de la población, tienen, por lo que la protección al salario com
prende tanto aquella frente al empleador, para que el trabajador tenga ase
gurado su pago íntegro, como frente a sus acreedores, consistente en la 
prohibición de su embargo, salvo que se trate de pensiones alimenticias de
cretadas por autoridad judicial y contra acreedores del empleador, ante la 
existencia de un concurso mercantil. en ese contexto, el pago de horas extra
ordinarias y de días de descanso legal y obligatorio, no se advierte del citado 
artícu lo 8, dado que al excluir de la aplicación de esa ley a los elementos de 
las fuerzas de seguridad pública, pero tutelar las medidas de protección al 
salario, se asegura que el trabajador perciba efectivamente los salarios de
vengados en su favor, protegidos de acreedores, de descuentos indebidos por 
parte del patrón y con preferencia de cobro. por tanto, no tienen derecho 
al pago de esos conceptos, ante la terminación de la relación administrativa 
que los unía con el estado.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T.29 A (10a.)

amparo directo 118/2013.—óscar Gabriel Juárez Quevedo.—27 de junio de 2013.—una
nimidad de votos.—ponente: ariel alberto rojas Caballero.—Secretaria: Silvia Vidal 
Vidal.
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MuLtAS IMPuEStAS PoR LA PRoCuRAduRÍA FEdERAL dEL Con-
SuMIdoR. EL ARtÍCuLo 23 dE LA LEY FEdERAL dE LoS dERECHoS 
dEL ContRIBuYEntE ES InAPLICABLE PARA LA IntERPoSI-
CIÓn dEL RECuRSo o MEdIo dE dEFEnSA En Su ContRA, EL 
PLAZo PARA Su IntERPoSICIÓn Y EL ÓRgAno AntE EL QuE 
dEBE FoRMuLARSE.—Conforme a su artícu lo 1o., la ley Federal de los de
rechos del Contribuyente tiene por objeto regular los derechos y garantías 
básicos de los contribuyentes en sus relaciones con las autoridades fiscales; 
entendiéndose por éstas, a los órganos formalmente administrativos que 
tienen la facultad de recaudar y administrar los ingresos fiscales del estado y 
revisar la situación de los contribuyentes, para cerciorarse si cumplen con las 
disposiciones legales respectivas y, llegado el caso, determinar créditos adi
cionales, imponer sanciones y, en general, emitir actos que pueden causar 
un agravio en materia fiscal. en tal virtud, la procuraduría Federal del Consu
midor no tiene el carácter de autoridad fiscal conforme a dicho precepto, 
porque sus funciones son administrativas, al ser la encargada de promover 
y proteger los derechos e intereses de los consumidores y procurar la equi
dad y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y aquéllos, como 
se advierte del artícu lo 20 de la ley Federal de protección al Consumidor. así, 
la circunstancia de que las multas impuestas por este organismo adquieran la 
naturaleza de un crédito fiscal, tampoco hace aplicable la ley inicialmente 
citada, pues sin desconocer que se sigue el procedimien to económicocoacti
vo para hacerlas efectivas, la naturaleza jurídica del crédito que implican, 
varía según la materia del ordenamien to que las establece y la autoridad que 
las aplica (fiscales, administrativas, judiciales, penales, etcétera). en conse
cuencia, el artícu lo 23 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente es 
inaplicable para efectos de la interposición del recurso o medio de defensa 
contra las multas impuestas por la procuraduría Federal del Consumidor, el 
plazo para su interposición y el órgano ante el que debe formularse, porque 
ésta no es una autoridad fiscal sino administrativa. además, dichas multas 
son de las catalogadas como "no fiscales", puesto que por materia fiscal, 
para los efectos de las multas, debe entenderse lo relativo a impuestos o 
san cio nes aplicadas con motivo de infracciones a las leyes que determinen 
contribuciones.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A.60 A (10a.)

amparo directo 164/2013.—automotores Cumbres, S.a. de C.V.—12 de julio de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José elías Gallegos Benítez.—Secretario: edmundo 
raúl González Villaumé.
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notIFICACIÓn PoR BoLEtÍn ELECtRÓnICo En EL juICIo Con-
tEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. FoRMA dE CuMPLIR SuS REQuISI-
toS.—Conforme al artícu lo 69 de la ley Federal de procedimien to Conten  cioso 
administrativo, los datos que debe contener la notificación por boletín elec
trónico son: la denominación de la Sala, la ponencia del magis trado que co
rresponda, el nombre del particular, la identificación de las autoridades a 
notificar, la clave del expediente y el contenido del auto o resolución. así, para 
satisfacer el segundo de dichos requisitos, es insuficiente la cita del número 
del expediente, pues aunque alguno de los elementos de éste pudiera refe
rirse a la ponencia a la que corresponde el asunto, las partes desconocen esa 
información, por lo que no es factible que la deduzcan de aquél y, para cumplir 
el último, el contenido del auto o resolución puede precisarse sintetizada
mente, pero de manera que el destinatario conozca los términos en que se 
emitió.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.6 A (10a.)

amparo directo 350/2013.—llantera aguascalientes, S.a. de C.V.—21 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Silverio rodríguez Carrillo.—Secretaria: adriana 
margarita ramírez espinosa.

nuLIdAd dEL REQuERIMIEnto dE oBLIgACIonES FISCALES 
oMItIdAS, PoR FALtA dE FIRMA AutÓgRAFA dEL FunCIonARIo 
EMISoR. dEBE dECLARARSE, AdEMÁS, LA dE todoS LoS ACtoS 
QuE Son ConSECuEnCIA nECESARIA, SE APoYARon o dE ALgu-
nA FoRMA EStuVIERon CondICIonAdoS PoR AQuÉL, AL SER 
FRutoS dE uno VICIAdo, Con IndEPEndEnCIA dE QuE EL juI-
CIo SEA IMPRoCEdEntE RESPECto dE CuALQuIERA dE ÉStoS, 
ConSIdERAdoS CoMo dEStACAdoS.—Si la Sala Fiscal determina la 
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ilegalidad de un requerimiento de obligaciones tributarias omitidas, por falta 
de firma autógrafa del funcionario emisor –requisito establecido en el artículo 
38, fracción V, del Código Fiscal de la Federación– y declara su nulidad, debe 
hacerlo, además, respecto de todos los actos que son consecuencia nece saria, 
se apoyaron o de alguna forma estuvieron condicionados por aquél, en tanto 
que la conclusión de su ilegalidad implica su ineficacia jurídica y, por ende, 
todos los actos que emanen de él constituyen frutos de uno viciado. lo ante
rior, con independencia de que el juicio de nulidad sea improcedente respecto 
de cualquiera de éstos (por ejemplo, determinación de créditos fiscales), con
siderados como destacados, dado que su ilegalidad se da como consecuencia 
de la del que los originó y, por tanto, no pueden subsistir y surtir efecto legal 
alguno, aunado a que la referida improcedencia, en todo caso, únicamente 
imposibilita a la Sala a analizar y declarar la nulidad de esos actos por vicios 
propios.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.55 A (10a.)

amparo directo 140/2013.—urbanizaciones y obras integrales de monterrey, S.a. de C.V.—
13 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Hugo alejandro Bermúdez 
manrique.—Secretaria: Zarahí escobar acosta.
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oFERtA dE tRABAjo. Su CALIFICACIÓn BAjo LA PERSPECtIVA 
dE gÉnERo Y EL dERECHo A LA no dISCRIMInACIÓn.—Si en la de
manda la trabajadora adujo, entre otros hechos, que fue objeto de acoso 
sexual por un directivo de la empresa demandada, y que esto lo denunció al 
gerente, quien lejos de tomar las medidas protectoras conducentes, ejerció 
represalias en su contra, la Junta, al calificar la oferta de trabajo, debe reali
zar un escrutinio más estricto de la propuesta pues, además de verificar las 
condiciones fundamentales de la relación laboral como el puesto, salario, 
jornada u horario que, por regla general y conforme a la jurisprudencia debe 
tomar en consideración; en este tipo de casos, debe tener en cuenta lo que el 
empleador respondió al contestar la demanda, en términos del artícu lo 878, 
fracción iV, de la ley Federal de trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 
2012, dado que si se condujo con evasivas, al omitir informar si investigó o 
no los hechos relativos al acoso sexual laboral, no obstante que el artícu lo 
132, fracción Vi, de la referida ley y vigencia, le impone la obligación de guar
dar a los trabajadores la debida consideración, absteniéndose de mal trato de 
palabra o de obra, lo que se traduce en que el ambiente laboral a su cargo 
debe estar libre de cualquier trato atentatorio contra la dignidad, integridad y 
seguridad de la trabajadora, es indudable que el ofrecimien to de trabajo debe 
calificarse de mala fe, por más que las referidas condiciones fundamentales 
de la relación laboral aparezcan bondadosas, pues lo contrario implicaría 
obligar a la empleada a exponerse a un ambiente hostil a su dignidad, integridad 
y seguridad. adicionalmente, deberá dar vista a la inspección del trabajo, 
para que proceda conforme a sus atribuciones, en términos del artícu lo 540, 
fracción i, de la propia ley, habida cuenta que a partir de la reforma al artícu lo 
1o., de la Constitución política de los estados unidos mexicanos de 10 de 
junio de 2011, es obligación de nuestro país observar lo dispuesto por la Con
vención interamericana para prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia 
contra las mujeres (Convención Belém do pará), en cuyo artícu lo 7, apartados 
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b y c, debe procederse con la debida diligencia para investigar y sancionar la 
violencia contra la mujer, entre los que quedan incluidos los casos de acoso 
laboral, respecto a los cuales no existe reglamentación específica.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo NoVeNo CirCuito.
XIX.2o.1 L (10a.)

amparo directo 108/2013.—restaurantes y Servicios Fronterizos, S.a. de C.V.—27 de junio 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Juan pablo Hernández Garza.—Secre
tario: daniel antonio García rivera.

oFICIALES CALIFICAdoRES MunICIPALES. LA IMPugnACIÓn dE 
Su ACtIVIdAd IRREguLAR dEBERÁ HACERSE MEdIAntE EL juI-
CIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo 
dE MÉXICo).—los artículos 1, 202 y 229 del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico establecen la regla general de proce
dencia del juicio contencioso administrativo; esto es, cuando se susciten 
cotroversias de carácter administrativo y fiscal entre los particulares y la ad
ministración pública del estado, de los municipios y de los organismos auxi
liares con funciones de autoridad. por su parte, a los oficiales calificadores 
municipales, de acuerdo con los artículos 148, 150, fracción ii y 151 de la ley 
orgánica municipal de la propia entidad, les corresponde tramitar el proce
dimiento arbitral relativo a dirimir las diferencias que se susciten entre las 
partes involucradas en un accidente de tránsito vehicular, para lo cual, el 
acuerdo conciliatorio y el laudo arbitral tendrán el carácter de cosa juzgada, 
cuya ejecución deberá reclamarse en la vía civil. No obstante lo anterior, cuan
do el particular impugne la actividad desplegada por dichos servidores públi
cos, porque no se ajustó a los parámetros legales (actividad irregular), deberá 
hacerlo mediante el juicio contencioso administrativo, al satisfacerse los pre
supuestos necesarios para su procedencia, toda vez que se trata de una actua
ción distinta del acuerdo conciliatorio, del laudo arbitral o de la determinación 
tomada en relación con alguna de las partes involucradas en el percance.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.A.22 A (10a.)

amparo directo 66/2013.—Brenda mónica malfavón andrade y otro.—15 de marzo de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Guillermina Coutiño mata.—Secretario: 
erik Juárez olvera.
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oFRECIMIEnto dE tRABAjo En EL juICIo LABoRAL BuRoCRÁ-
tICo En EL EStAdo dE CHIAPAS. MoMEnto PRoCESAL PARA Su 
REALIZACIÓn.—el ofrecimien to del trabajo ha sido considerado por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación como una institución sui géneris, de creación 
jurisprudencial; asimismo, ha establecido que dicha figura no es exclusiva de 
los juicios resueltos conforme a la ley Federal del trabajo, sino también de los 
previstos en diversas legislaciones burocráticas. ahora bien, tratándose 
del momento procesal oportuno en que el patrón debe realizarlo, la otrora 
Cuarta Sala del máximo tribunal del país en la jurisprudencia 4a./J. 7/91, pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Vii, mayo 
de 1991, página 58, de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. el momeNto 
proCeSal para HaCerlo eS la etapa de demaNda Y eXCepCioNeS 
de la audieNCia.", determinó que el ofrecimien to del trabajo debe formu
larse en la etapa de demanda y excepciones de la audiencia, ya que es en ésta 
en donde se dan las condiciones necesarias para que se perfeccione y pro
duzca el efecto procesal de que se trata, toda vez que si el ofrecimien to supone 
el ejercicio de una acción, la oposición de cierta defensa y la imposición 
sobre una de las partes de la carga de acreditar un hecho, debe entonces 
formularse en la fase de demanda y excepciones porque en ésta se fijan los tér
minos de la controversia; sin embargo, dicho criterio fue basado en la ley 
Federal del trabajo, según se aprecia de sus artícu los 873, 875 y 878, vigentes 
hasta el 30 de noviembre de 2012, donde se prevé la celebración de una au
diencia conformada por las etapas siguientes: 1) conciliación; 2) demanda y 
excepciones; y, 3) ofrecimien to y admisión de pruebas. en este sentido, al no 
prever la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, una 
audiencia trifásica que contenga dentro de sus etapas la de "demanda y ex
cepciones’’, se concluye que en los juicios burocráticos en cuestión, el mo
mento procesal para que el patrón formule el ofrecimien to del trabajo lo es en 
el escrito de contestación de demanda pues de conformidad con los artícu los 
84 y 87, de la citada legislación burocrática así como en la jurisprudencia 
2a./J. 145/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 938, de rubro: "oFre
CimieNto de traBaJo. la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe eStÁ 
FaCultada para otorGar el tÉrmiNo de treS dÍaS HÁBileS al tra
BaJador para Que maNiFieSte Su aCeptaCióN o reCHaZo, CoN el 
aperCiBimieNto de Que Si No lo deSaHoGa Se le teNdrÁ por iN
CoNForme.", el tribunal, tan pronto reciba dicho ocurso habrá de acordar lo 
procedente, y será entonces cuando quedarán fijados los términos de la con
troversia; de ahí que, en caso de contener el ofrecimien to del trabajo, deberá 
dar vista al operario con esa propuesta por el término de tres días para que 
manifieste si lo acepta o no, bajo el apercibimien to que de no desahogar tal 
prevención se le tendrá por rechazado; la importancia de que el escrito de 
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contestación de demanda se presente oportunamente, radica en que con ello 
la patronal estaría en posibilidad de cumplir con los requisitos contemplados 
jurisprudencialmente para el ofrecimien to del trabajo, en especial el de negar 
el despido ya que, de otra manera, de resultar extemporánea, o en su caso, 
mal presentada, deberá tenerse por contestada en sentido afirmativo, salvo 
prueba en contrario, de conformidad con el artícu lo 93 de la referida ley del 
servicio civil.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la oCtaVa reGióN.

XXVII.2o.(VIII Región) 1 L (10a.)

amparo directo 361/2013 (cuaderno auxiliar 523/2013).—laura esther Bermúdez ramos 
y otro.—8 de julio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos arturo Cano 
reed, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magis
trado, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con el artícu lo 42, fracción V, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamien to del propio Consejo.—Secretario: aarón alberto pereira lizama.

oFRECIMIEnto dE tRABAjo. SI ES CALIFICAdo dE LEgAL Y EL 
tRABAjAdoR CondICIonA Su REInCoRPoRACIÓn AL CuMPLI-
MIEnto dE REQuISItoS AdICIonALES PoR EL PAtRÓn, ELLo 
ConLLEVA un REPudIo IMPLÍCIto dE AQuÉL.—Si el patrón ofrece 
el trabajo precisando los términos en que habrá de desarrollarse la relación 
laboral, y éste se califica de legal, pero el trabajador condiciona su reincorpo
ración al cumplimien to de requisitos adicionales por parte de aquél, ello con
lleva un repudio implícito a la propuesta patronal, dado que el verbo aceptar 
es sinónimo de admitir, aprobar, acceder, tolerar, consentir o autorizar, lo 
cual no hace la parte obrera, al no exteriorizar su consentimien to en forma 
lisa y llana. por tanto, es legal que la Junta responsable tenga al trabajador 
por no aceptando el ofrecimien to laboral. 

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.32 L (10a.)

amparo directo 856/2013.—maría monserrat acosta Solís.—22 de agosto de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: maría del Carmen Cordero martínez.—Secretaria: 
myrna Grisselle Chan muñoz.
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PEnSIÓn PoR VIudEZ. EL dERECHo PARA RECLAMARLA ES IM-
PRESCRIPtIBLE, no ASÍ EL PAgo dE LAS PEnSIonES MEnSuA-
LES VEnCIdAS Y SuS InCREMEntoS.—Conforme a la jurisprudencia 
2a./J. 104/99, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, página 204, de rubro: "SeGuro 
SoCial. el dereCHo de loS traBaJadoreS aSeGuradoS al otor
GamieNto de uNa peNSióN Se riGe por laS diSpoSiCioNeS de la leY 
relatiVa Y eS iNeXtiNGuiBle.", el derecho para reclamar la pensión por viu
dez o cualquier otra de seguridad social, o su correcta fijación es imprescrip
tible, por tratarse de actos de tracto sucesivo que se producen de momento a 
momento; en consecuencia, también es imprescriptible el derecho para re
clamar los incrementos y las diferencias que resulten de éstos. Sin embargo, 
es conveniente establecer que solamente prescriben, en su caso, las accio
nes para demandar el pago de las pensiones mensuales vencidas, así como 
de sus aumentos, en más de un año anterior a la fecha de presentación de 
la demanda, en términos de los artícu los 279, fracción i, inciso a), de la ley 
del Seguro Social derogada y 300, fracción i, de la vigente, respectivamente, 
que señalan que en el término de un año prescribe el derecho del asegura
do o sus beneficiarios para reclamar el pago de cualquier mensualidad de 
una pensión.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.61 L (10a.)

amparo directo 813/2013.—instituto mexicano del Seguro Social.—27 de agosto de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secreta
ria: Cruz montiel torres.
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PEnSIÓn PoR VIudEZ. no FoRMA PARtE dE ÉStA LA CoMPEn-
SACIÓn QuE un MAgIStRAdo dEL SuPREMo tRIBunAL dE juS-
tICIA dEL EStAdo dE CHIHuAHuA RECIBÍA Con MotIVo dE Su 
juBILACIÓn.—del artículo 25 de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado de Chihuahua, se advierte que los funcionarios y empleados judiciales 
recibirán la remuneración que se les asigne, y que los magistrados, al jubi
larse o pensionarse, recibirán las mismas prestaciones que perciben como si 
estuvieran en activo. No obstante, esa disposición no implica que el poder 
Judicial de dicha entidad deba considerar la compensación que recibía algu
no de los magistrados del Supremo tribunal de Justicia con motivo de su jubi
lación, como parte de la pensión de viudez concedida a su cónyuge supérstite, 
pues dicha disposición opera únicamente para aquellos que se encuentran 
jubilados o pensionados y sólo a ellos les corresponde recibir las compensa
ciones relativas, por lo que no puede trascender, después de su fallecimiento, 
al régimen de seguridad social, esto es, al monto de la pensión de viudez, ya 
que no existe precepto legal que así lo establezca.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.3 A (10a.)

amparo directo 121/2013.—Hortensia amaya Hernández viuda de estrada.—11 de julio 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José octavio rodarte ibarra.—Secreta
rio: Julio César montes García.

PRÁCtICA MÉdICA. dIStInCIÓn EntRE LoS Con CEP toS IndI-
CACIÓn Y LEX ARTIS, PARA dEtERMInAR SI SE AjuStA A LA tÉC-
nICA CoRRECtA.—el ejercicio de la medicina está fundamentado en que 
el profesional que la practica: a) posee conocimien tos científicos; b) perma
nentemente se actualiza; c) ha desarrollado habilidades y destrezas que le 
permiten una interpretación correcta de los síntomas y signos que presenta 
un paciente; y, d) formule un diagnóstico probable que debe afirmarse o des
cartarse con la realización de los procedimien tos y exámenes para aplicar los 
tratamien tos pertinentes. así, el objetivo de la evaluación respectiva es identi
ficar si el acto médico se realizó o no de acuerdo con los procedimien tos y la 
literatura médica universalmente aceptada, así como en la adopción de una 
tecnología sanitaria o procedimien to médico pertinente; todo este proceso 
debe ser realizado con la debida diligencia, pericia y prudencia. en este con
texto, la indicación médica y la lex artis son dos conceptos que se hallan es
trictamente vinculados, pero esencialmente distintos. la indicación médica 
consiste, fundamentalmente, en una tarea de valoración, de ponderación de 
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los beneficios y riesgos objetivamente previsibles para la salud del paciente, 
que puede entrañar la aplicación de una u otra medida terapéutica, mien
tras que en la lex artis se trata, una vez emitido ese juicio, de aplicar adecuada 
y correctamente el tratamien to indicado. Consecuentemente, la indicación 
responde al "sí del tratamien to", a si debe aplicarse ésta u otra medida, mien
tras que la lex artis se refiere al "cómo del tratamien to", al procedimien to o 
método que se ha de seguir; distinción que es relevante, pues la práctica mé
dica se ajustará a la técnica correcta y será conforme, por tanto, a la lex artis, 
cuando no sea contraria a la técnica establecida por la indicación ni al cuida
do debido, tomando en cuenta que el ejercicio profesional no termina en la 
sola competencia del médico para la toma de decisiones frente a una si tuación 
clínica determinada, ya que existen además actitudes de alto valor moral que 
deben acompañar a todo acto médico, pues el actuar profesional debe ser 
enriquecido con virtudes tales como el respeto a la autonomía del paciente, 
el cuidado, el conocer responsablemente los límites de su capacidad y, sobre 
todo, la prudencia.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.90 A (10a.)

revisión fiscal 147/2013.—titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función pública, encargado de la defensa jurídica del titular del Área de respon
sabilidades del órgano interno de Control en el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado.—20 de junio de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretario: alfredo a. martínez Jiménez.

PREFEREnCIA dE dERECHoS PARA oCuPAR PLAZAS VACAntES 
o PuEStoS dE nuEVA CREACIÓn. LA FACuLtAd dE Su REguLA-
CIÓn En LoS EStAtutoS o ContRAtoS CoLECtIVoS dE tRA-
BAjo no ES IRREStRICtA Y SIn ContRoL, SIno SujEtA A LoS 
PRInCIPIoS dERIVAdoS dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL Y dE LA 
LEY FEdERAL dEL tRABAjo.—el artícu lo 154 de la ley Federal del traba
jo, vigente hasta el 2 de julio de 1976, establecía que los patrones estaban 
obligados a preferir a los trabajadores que les hubieren servido satisfactoria
mente por mayor tiempo; lo cual otorgaba una prerrogativa legal por razón de 
antigüedad para ocupar un puesto. a la luz de la vigencia de este numeral, la 
entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pronunció 
la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volúmenes 151156, Quinta parte, página 156, de rubro: "petroleroS, 
preFereNCia iNoperaNte a loS FamiliareS de loS, eN CaSo de Ju
BilaCióN, FreNte a traBaJadoreS CoN SerViCioS mÁS aNtiGuoS.". 
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empero, de acuerdo a la reforma del numeral en comento, si en la empresa 
existiera un contrato colectivo con cláusula de admisión, la preferencia para 
ocupar plazas vacantes o puestos de nueva creación deberá regirse por lo que 
disponga dicho pacto y/o estatuto sindical. lo anterior originó que la misma 
Sala del alto tribunal emitiera una nueva tesis publicada en el mismo medio 
de difusión y Época, Volúmenes 217228, Quinta parte, página 41, de rubro: 
"petroleroS. predomiNio del pareNteSCo SoBre la aNtiGÜedad 
para determiNar el dereCHo a oCupar uNa VaCaNte o pueSto de 
NueVa CreaCióN.". ahora bien, dado que este criterio aislado no es obliga
torio en términos del artícu lo 192 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de 
abril de 2013, este tribunal Colegiado de Circuito sostiene que la facultad 
de regular en los contratos colectivos o estatutos el derecho de preferencia 
para ocupar plazas vacantes o puestos de nueva creación, no es irrestricta y 
sin control, sino sujeta a los principios derivados de la Constitución Federal 
y de la ley Federal del trabajo, dado que los pactos sindicales son actos de 
particulares que de ninguna manera pueden estar por encima de dichos 
ordenamien tos como para relegar los derechos de los trabajadores deriva
dos de la antigüedad pues, de ser así, se estaría vulnerando el principio de impe
ratividad del derecho laboral que salvaguarda los intereses del trabajador aun 
en contra de la voluntad de las partes. en consecuencia, se reafirma que 
ningún elemento de parentesco podrá estar por encima del factor preferente 
que tienen los trabajadores por su antigüedad para ocupar alguna plaza va
cante o puesto de nueva creación.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.62 L (10a.)

amparo directo 404/2013.—Héctor odilón Flores Gamboa y otra.—27 de junio de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secretario: 
omar david ureña Calixto.

PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn PEnAL En EL dELIto dE dEFRAu-
dACIÓn FISCAL. LAS REgLAS dEL CÓMPuto PARA QuE oPERE, 
EStABLECIdAS En EL ARtÍCuLo 100 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn (En Su tEXto AntERIoR A LA REFoRMA PuBLICA-
dA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 12 dE dICIEMBRE 
dE 2011) Son APLICABLES HAStA AntES dE QuE EL MInIStERIo 
PÚBLICo EjERCItE AQuÉLLA, PoR Lo QuE En LAS EtAPAS PRo-
CESALES PoStERIoRES, dICHA FIguRA dEBE REgIRSE ConFoR-
ME AL CÓdIgo PEnAL FEdERAL.—de la interpretación que realizó la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del artícu lo 100 del 
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Código Fiscal de la Federación (en su texto anterior a la reforma publicada en 
el diario oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011), en la jurispru
dencia 1a./J. 73/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXV, enero de 2007, página 322, de rubro: "preS
CripCióN de la aCCióN peNal eN el delito de deFraudaCióN FiS
Cal. Si aNteS de Que traNSCurraN CiNCo aÑoS deSde Su ComiSióN 
la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo tieNe CoNoCimieN
to del ilÍCito Y de Su autor, aQuÉlla Se aCtualiZarÁ eN uN plaZo 
de treS aÑoS CoNtadoS a partir de eSe momeNto (iNterpreta
CióN del artÍCulo 100 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).", esta
bleció el método que debe observarse para determinar el momento a partir 
del cual inicia el cómputo del término para que opere la prescripción de la 
acción penal en el delito de defraudación fiscal perseguible por querella for
mulada por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, ya sea ante el co
nocimien to del ilícito y del delincuente, o ante el desconocimien to de esas 
circunstancias; además, indicó que la definición de dichas reglas revela que 
en esa clase de delitos especiales, la intención del legislador consistió en 
que su prescripción fuera congruente con el término de caducidad en mate
ria fiscal. No obstante, esos supuestos son aplicables hasta antes de que el 
ministerio público ejercite la acción penal, pues dicho numeral sólo se refiere 
al momento en que la autoridad hacendaria tiene conocimien to del delito y de 
su autor o cuando desconoce dichos datos, precisamente en la fase de averi
guación previa y no contempla los supuestos subsecuentes al ejercicio de la 
acción persecutoria. por ende, en las etapas procesales posteriores, procede 
examinar esta figura jurídica conforme al Código penal Federal, atento a 
que el artícu lo 100 del propio Código Fiscal de la Federación establece: "en 
los demás casos, se estará a las reglas del Código penal aplicable en ma
teria federal."

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.22 P (10a.)

amparo en revisión 140/2013.—29 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
maría del pilar Vargas Codina, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las 
funciones de magistrada, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la or ganización y funcionamien to del propio Consejo.—Secretario: marco antonio 
Fuerte tapia.

PRESCRIPCIÓn nEgAtIVA dE LA ACCIÓn A FAVoR dEL FIAdoR. 
PARA QuE no oPERE En PERjuICIo dEL ARREndAdoR, ES IMPRES-
CIndIBLE EL IMPuLSo QuE ÉStE dEBE dAR AL EMPLAZAMIEnto 
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dE dICHo SujEto, En EL juICIo QuE EntABLA tAnto ContRA 
ÉL CoMo ContRA EL ARREndAtARIo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo 
dE jALISCo).—la prescripción a que alude el artícu lo 2462, fracción ii, del 
Código Civil del estado de Jalisco, se constituye como una figura extintiva de 
obligaciones pertenecientes a quien corresponde la calidad de fiador, ante la 
pasividad injustificada en juicio del acreedor, por más de tres meses. en ese 
entendido, si en el juicio que el arrendador entabla tanto contra el arrenda
tario y como contra el fiador, aquél concede un plazo de gracia a su inquilino 
para que se ponga al corriente en el pago de las rentas, antes de que el fiador 
sea emplazado; corresponde a quien concede dicha oportunidad, una vez 
transcurrido ese plazo, indicar al Juez de instancia lo que corresponda en 
torno al cumplimien to o incumplimien to que el arrendatario hubiese dado a 
la oportunidad que se le brindó porque, de no haber cumplido el inquilino, de
saparece la justificación que antes pudo existir para la paralización de la 
práctica del emplazamien to del fiador, de modo que es al arrendador a quien 
corresponde impulsar a dicho llamamien to a juicio, y si no lo hace por más de 
tres meses, se actualiza la prescripción señalada en beneficio del fiador.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.15 C (10a.)

amparo directo 138/2013.—José luis ruvalcaba ortega.—3 de mayo de 2013.—unani
midad de votos.—ponente: José Guadalupe Hernández torres.—Secretario: Jesús 
antonio rentería Ceballos.

PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd. SE EnCuEntRA EStABLECIdo En 
doS SEntIdoS, VERtICAL Y HoRIZontAL, RESPECto dE LA IM-
PugnACIÓn dE ACtoS dE tRIBunALES judICIALES, AdMInIS-
tRAtIVoS o dEL tRABAjo En EL juICIo dE AMPARo (LEgISLACIÓn 
VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).—de los artícu los 73, fraccio
nes Xiii y XViii, y 114, fracción iV, de la ley de amparo, este último en sentido 
contrario, se concluye que el principio de definitividad en el juicio de amparo, 
respecto de los actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo se 
establece en dos sentidos, cuyo incumplimien to puede originar la impro
cedencia del juicio de garantías. el primero, en sentido vertical, tradicionalmente 
denominado principio de definitividad, sin mayor precisión, consiste en la obli
gación de agotar el recurso o medio de defensa legal dentro del procedimien to 
por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados los actos 
de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, aun cuando la parte 
agraviada no los hubiese hecho valer oportunamente, salvo lo que se dispone 
para los terceros extraños (artícu lo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo). el se
gundo, en sentido horizontal, consiste en la imposibilidad de promover el juicio 
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de amparo en contra de actos dentro de juicio que no tengan sobre las perso
nas o las cosas una ejecución que sea de imposible reparación, lo que implica 
que el gobernado deberá esperar hasta que se dicte la sentencia de fondo 
para controvertir la posible violación cometida a través del juicio de amparo 
directo (artícu los 73, fracción XViii, y 114, fracción iV, de la ley de am paro, este 
último en sentido contrario). respecto de este supuesto debe señalarse que 
si bien es cierto no se trata del concepto tradicional del principio de definitivi
dad en el juicio de amparo, es oportuno referirse al mismo como tal, pues con 
ello se manifiesta la obligación de esperar hasta el dictado de la sentencia 
de fondo para controvertir la posible violación cometida a través del juicio de 
amparo directo, y a fin de distinguirlo, es oportuno designarlo como sentido 
horizontal.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.24 K (10a.)

amparo en revisión 223/2013.—miguel Quirós magallanes.—4 de septiembre de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José eduardo téllez espinoza.—Secretario: Álvaro 
lara Juárez.

PRoCEdIMIEntoS ESPECIAL u oRdInARIo En EL juICIo LABo-
RAL. SuPuESto En EL CuAL LA VIoLACIÓn PRoCESAL dE Su 
tRAMItACIÓn En LA VÍA InCoRRECtA no tRASCIEndE AL RE-
SuLtAdo dEL FALLo Y, PoR EndE, no dA LugAR A LA REPoSI-
CIÓn dEL PRoCEdIMIEnto (ALCAnCE dE LA juRISPRudEnCIA 
2a./j. 90/2011).—de conformidad con las consideraciones expuestas por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria 
que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 90/2011, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, 
página 325, de rubro: "proCedimieNtoS eSpeCial u ordiNario eN el 
JuiCio laBoral. Su tramitaCióN eN la VÍa iNCorreCta CoNStituYe 
uNa ViolaCióN proCeSal Que da luGar a la repoSiCióN del proCe
dimieNto por aFeCtar laS deFeNSaS de laS parteS Y traSCeNder 
al reSultado del laudo.", el análisis comparativo de los proce dimien tos 
especial y ordinario previstos en la ley Federal del trabajo, en lo correspon
diente a la etapa de demanda y excepciones, permite advertir que es distinto 
el efecto jurídico que provoca a las partes su incomparecencia a la mencio
nada audiencia, o de asistir y no realizar manifestación alguna, pues tratán
dose del procedimien to ordinario, se impone a la demandada como sanción 
a su incomparecencia, tener por contestada la demanda en sentido afirmati
vo, salvo prueba en contrario, reduciéndose la oportunidad de probar, que: a) el 
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actor no era su trabajador; b) no existió el despido; o bien, c) no son ciertos 
los hechos asentados en la demanda. por otro lado, para el caso de que el 
demandado comparezca a la audiencia pero omita dar respuesta a las preten
siones expuestas, la sanción consiste en que se tengan por admitidos los 
hechos sin posibilidad de rendir prueba en contrario. asimismo, en lo concer
niente al procedimien to especial, la repercusión de la falta de comparecencia 
a la audiencia de ley en la etapa de demanda y excepciones por la demanda
da, resulta totalmente diferente de la prevista para el procedimien to ordina
rio, dado que la consecuencia de no comparecer a la mencionada etapa 
consiste en tener por admitidas las peticiones de la actora, salvo aquellas que 
fueran contrarias a la ley; esto es, tratándose del proce dimien to ordinario, la 
carga procesal corresponde a la demandada, a quien se da oportunidad de 
probar en contrario respecto de los supuestos que prevé la propia ley; pero si 
el asunto se ventila en la vía especial, automáticamente se tiene por acredita
do el derecho, sin dar oportunidad a la demandada de rendir pruebas y sólo 
puede obtener un laudo absolutorio cuando las pretensiones son contrarias 
a la ley. Con base en lo expuesto, por regla general, puede considerarse que 
la violación procesal acontecida porque un procedimien to laboral se tramitó 
en la vía incorrecta no afecta las defensas del quejoso ni trasciende al resul
tado del fallo y, por tanto, no da lugar a su reposición, esto es, no se actualiza 
en todos los casos por el solo hecho de que un procedimien to laboral se haya 
ventilado en la vía incorrecta, sino que habrá de determinarse su actualiza
ción considerando cada caso en particular; lo anterior, en virtud de que, si la 
violación procesal se hace consistir en que un procedimien to que debió se
guirse en la vía especial, se tramitó en la ordinaria, ello sólo afectará las 
defensas del quejoso demandado y trascenderá al resultado del laudo cuando 
éste no compareciera a formular su contestación de demanda, o habiendo com
parecido omita realizar manifestación alguna, pues en tal supuesto, la sola 
tramitación del juicio en la vía incorrecta modifica sustancialmente la fijación 
de la carga procesal y su posibilidad de defensa, por las razones precisadas; 
lo que no acontece cuando en el procedimien to laboral, ventilado en la vía 
ordinaria en lugar de la especial, el demandado comparece y contesta la de
manda, pues en dicha hipótesis no se habrán afectado las defensas del que
joso y, por ende, la violación procesal originada con motivo de la vía incorrecta 
en que se tramitó el juicio natural no trascendió al resultado del fallo.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN.

VIII.1o.(X Región) 3 L (10a.)

amparo directo 249/2013 (cuaderno auxiliar 320/2013).—instituto mexicano del Seguro 
Social.—7 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: alejandro alberto 
albores Castañón.—Secretario: romeo de Jesús Soberano Noroña.
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PRoPIEdAd InduStRIAL. ASPECtoS A ConSIdERAR En LA APLI-
CACIÓn dEL ARtÍCuLo 19, FRACCIÓn VII, dE LA LEY RELAtIVA, 
En CuAnto AL uSo dE MEdICInAS.—el artículo 19, fracción Vii, de la 
ley de la propiedad industrial, establece que no serán considerados como 
invenciones los métodos de tratamiento quirúrgico, terapéutico o de diagnós
tico aplicables al cuerpo humano y los relativos a animales. así, en la aplica
ción de dicha porción normativa debe tomarse en cuenta que no todo uso de 
medicinas es un método de tratamiento terapéutico y, por eso, tiene la posibi
lidad de implicar la reivindicación de un producto o de un proceso tecnificado 
que amerite ser patentado, dependiendo del contexto. por tanto, en cada 
caso, debe acreditarse que ese uso entraña un procedimiento técnico indis
pensable para el eficaz resultado del producto (sustancia o medicamento) o 
para un proceso de mejora de la eficiencia de la sustancia y no un mero tra
tamiento terapéutico. Consecuentemente, si sólo se trata de la dosificación 
de una medicina dentro de un programa de tiempo determinado, a fin de mi
nimizar los efectos secundarios que genera su consumo diario, debe conside
rarse como uso del medicamento que actualiza la hipótesis prohibitiva del 
referido artículo 19, fracción Vii, porque incide sólo en medidas para la pro
tección, promoción y restauración de la salud, lo que se traduce en un método 
de tratamiento terapéutico que no entraña la reivindicación de un producto ni 
un procedimiento técnico indispensable para la producción o mejora de la 
eficiencia de la sustancia administrada, sino sólo la de un modo particular 
del uso de una sustancia activa disponible para el tratamiento de una enfer
medad determinada, y en esos específicos términos no puede reivindicarse 
en una patente de medicamento.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.5 A (10a.)

amparo directo 705/2012.—landsteiner Scientific, S.a. de C.V.—11 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: armando Cruz espinosa.—Secretario: Héctor 
orduña Sosa.

PRoPIEdAd InduStRIAL. dEFInICIÓn dE MÉtodoS dE tRA-
tAMIEnto QuIRÚRgICo, tERAPÉutICo o dE dIAgnÓStICo, PARA 
EFECtoS dEL ARtÍCuLo 19, FRACCIÓn VII, dE LA LEY RELAtI-
VA.—el artículo 19, fracción Vii, de la ley de la propiedad industrial establece 
que no serán considerados como invenciones los métodos de tratamiento qui
rúrgico, terapéutico o de diagnóstico aplicables al cuerpo humano y los rela
tivos a animales. así, de la interpretación sistemática, conforme y teleológica 
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de este precepto, se colige que los métodos de tratamiento a que se refiere 
son aquellas medidas y acciones técnicas prescritas por los profesionales de 
la salud para proporcionar al individuo protección, promoción y restauración 
de su salud, es decir, como tratamiento curativo de una enfermedad o correc
ción de una disfunción del cuerpo humano o animal, que como tales no son 
patentables, aunque podrían serlo los productos utilizados durante la aplica
ción de tales métodos (medicamentos y dispositivos médicos) o los respecti
vos procesos de producción o procedimientos tecnificados para mejorar la 
eficiencia de la sustancia administrada. lo anterior es así, porque en atención 
a los fines de la norma, los referidos métodos deben mantenerse abiertos 
para su libre explotación, acorde con el equilibrio de los principios de protec
ción de la propiedad industrial y el derecho a la salud, cuyo respeto exige el 
esquema constitucional y legal, pues no suprime el derecho de propiedad 
industrial en invenciones relacionadas con la materia médica y, en cambio, 
mantiene la apertura de los conocimientos técnicos para el aprovechamiento 
de la población. por otra parte, esta interpretación resulta acorde con los ar
tículos 2o. y 4o. de la mencionada ley, conforme a los cuales el fin tutelar de 
la ley para promover y fomentar la actividad inventiva encuentra como límite el 
orden público, la moral, las buenas costumbres y otras disposiciones legales, 
como son las normas que regulan los servicios de salud; y esto obliga a que 
la definición señalada se armonice con los artículos 23, 27, 32 y 33 de la ley 
General de Salud, que consideran a los servicios de salud como todas las ac
ciones realizadas en beneficio del individuo y de la sociedad en general, diri
gidas a proteger, promover y restaurar la salud, en los cuales se encuentra la 
atención médica integral como un servicio básico en la materia.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.11 A (10a.)

amparo directo 705/2012.—landsteiner Scientific, S.a. de C.V.—11 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: armando Cruz espinosa.—Secretario: Héctor 
orduña Sosa.

PRuEBAS En AMPARo IndIRECto oPoRtunIdAd PARA EL oFRE-
CIMIEnto Y dESAHogo En ÉL, no AnALIZAdAS PoR LA AutoRI-
dAd RESPonSABLE. IntERPREtACIÓn dEL SEgundo PÁRRAFo 
dEL ARtÍCuLo 75 dE LA LEY dE AMPARo VIgEntE A PARtIR dEL 
tRES dE ABRIL dE doS MIL tRECE.—del análisis de la redacción del ar
tículo 75 de la ley de amparo en vigor, se desprende que si bien es cierto, 
como lo señalaba la legislación anterior en su numeral 78, en las sentencias 
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que se dicten en los juicios constitucionales, el acto reclamado se apreciará 
tal y como aparezca probado ante la autoridad responsable y no se admitirá ni 
admitirán pruebas que no se hubiesen rendido ante la misma, también lo es, 
que en la nueva normatividad, en el segundo párrafo se establece una excep
ción, a saber, que en tratándose de amparo indirecto, el quejoso podrá ofre
cer las pruebas cuando no hubiese tenido la oportunidad de hacerlo ante la 
autoridad responsable. de lo anterior, se desprende que la intención del legis
lador implica que el principio procesal en el sentido de que el acto reclamado 
se apreciará tal como aparezca probado ante la autoridad responsable y no se 
admitirán ni considerarán las pruebas que no se rindan ante ella, no es abso
luto en materia de amparo indirecto y menos en materia penal, dada la natu
raleza de sus actos reclamados. por ello, en una lógica interpretación del pá rrafo 
segundo del artículo 75 de la ley de amparo vigente, conforme al espíritu del 
creador de la norma, en los casos en los que el peticionario de amparo sí 
hubiese tenido la oportunidad de ofertar las pruebas ante la autoridad res
ponsable, pero ésta no estuviera en posibilidad de desahogarla, como en la 
hipótesis del dictado del auto de término constitucional, el Juez de distrito no 
debe desechar de plano la probanza que haga el justiciable en el trámite del 
juicio de amparo, pues deberá tenerla por recibida y ponderar, en todo caso 
su admisión y valoración en la audiencia constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto en el diverso 123 de la ley de la materia aplicable.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.2o.P.24 P (10a.)

Queja 38/2013.—27 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: rosa Guadalupe 
malvina Carmona roig.—Secretario: José Francisco Becerra dávila.

PRuEBAS En EL PERIodo dE InStRuCCIÓn. EL ARtÍCuLo 146, 
PÁRRAFo SEgundo, dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEn-
toS PEnALES, AL FACuLtAR AL tRIBunAL QuE ConoZCA dEL 
PRoCESo PARA ALLEgARSE En dICHA EtAPA PRoCESAL, InCLu-
So dE oFICIo, dE dAtoS PARA ConoCER LAS CIRCunStAnCIAS 
PECuLIARES dEL InCuLPAdo, no tRAnSgREdE LoS PRInCIPIoS 
ACuSAtoRIo Y dE SEPARACIÓn dE PodERES ContEnIdoS En 
LoS ARtÍCuLoS 21 Y 49 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.—el ar
tículo 146, párrafo segundo, del Código Federal de procedimientos penales, al 
facultar al tribunal que conozca del proceso para allegarse durante la instruc
ción, incluso de oficio, de datos para conocer las circunstancias peculiares 
del inculpado no transgrede los principios acusatorio y de separación de pode
res contenidos en los artículos 21 y 49 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos. ello, porque esa potestad de carácter excepcional no 
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puede considerarse lesiva del derecho relativo, en tanto que al permitir al juz
gador allegarse de datos que sirvan para conocer las circunstancias peculia
res del imputado y otros elementos que dimensionan la gravedad del ilícito y 
el grado de culpabilidad del agente, tiene como finalidad la emisión de un 
fallo encaminado a alcanzar el ideal de equidad y justicia, sin que ello signifi
que una sustitución o invasión de las atribuciones propias del ministerio pú
blico a quien corresponde la persecución de los delitos, ni permite la reunión 
de dos o más poderes en una sola persona o corporación, en tanto que, acorde 
con el principio de división de la carga procesal, la autoridad judicial se en
cuentra imposibilitada para mejorar oficiosamente la acusación.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 6 P (10a.)

amparo directo 261/2013 (cuaderno auxiliar 90/2013).—18 de abril de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: Juan manuel rochín Guevara.—Secretario: Juan Carlos 
Sánchez Cabral.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga
nos del poder Judicial de la Federa ción, y para la verificación de la existencia y apli
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

PRuEBAS En LA InStRuCCIÓn. EL ARtÍCuLo 146, PÁRRAFo SE-
gundo, dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES, AL 
FACuLtAR AL tRIBunAL QuE ConoZCA dEL PRoCESo PARA 
ALLEgARSE En dICHA EtAPA PRoCESAL, InCLuSo dE oFICIo, dE 
dAtoS PARA ConoCER LAS CIRCunStAnCIAS PECuLIARES dEL 
InCuLPAdo, no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE IguALdAd Con-
tEnIdo En EL ARtÍCuLo 17 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.—el ar
tículo 146, párrafo segundo, del Código Federal de procedimientos penales, al 
facultar al tribunal que conozca del proceso para allegarse durante la instruc
ción, incluso de oficio, de datos para conocer las circunstancias peculiares 
del inculpado no transgrede el principio de igualdad contenido en el artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. lo anterior, 
porque esa potestad de carácter excepcional no puede considerarse lesiva 
del derecho relativo, pues el imperativo que instruye al juzgador para tomar en 
cuenta las circunstancias peculiares del imputado, allegándose de datos que 
sirvan para conocer sus circunstancias peculiares y otros elementos para 
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dimensionar la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente, tiene 
como finalidad la emisión de un fallo encaminado a alcanzar el ideal de equi
dad y justicia, sin que ello signifique que a alguna de las partes se le dé un 
trato desigual, ya que de ningún modo limita la obtención de datos que pue
dan operar en contra del procesado, sino también de aquellos que puedan 
favorecerle. además de que no contiene mandato alguno que impida a los par
ticipantes, especialmente al inculpado, ejercer su derecho de defensa, de 
manera que conservan la oportunidad de impugnar, probar o alegar lo que a 
su intención corresponda, bajo las mismas condiciones.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 5 P (10a.)

amparo directo 261/2013 (cuaderno auxiliar 90/2013).—18 de abril de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: Juan manuel rochín Guevara.—Secretario: Juan Carlos 
Sánchez Cabral.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga
nos del poder Judicial de la Federa ción, y para la verificación de la existencia y apli
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

PRuEBAS En LA InStRuCCIÓn. EL ARtÍCuLo 146, PÁRRAFo SE-
gundo, dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES, AL 
FACuLtAR AL tRIBunAL QuE ConoZCA dEL PRoCESo PARA 
ALLEgARSE En dICHA EtAPA PRoCESAL, InCLuSo dE oFICIo, dE 
dAtoS PARA ConoCER LAS CIRCunStAnCIAS PECuLIARES dEL 
InCuLPAdo, no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE IMPARCIALI-
dAd ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 17 dE LA ConStItuCIÓn FEdE-
RAL.—el artículo 146, párrafo segundo, del Código Federal de procedimientos 
penales, al facultar al tribunal que conozca del proceso para allegarse durante 
la instrucción, incluso de oficio, de datos para conocer las circunstancias pe
culiares del inculpado no transgrede el principio de imparcialidad conte nido 
en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
ello, porque esa potestad de carácter excepcional no puede considerarse le
siva del derecho relativo en tanto no involucra una condición objetiva o sub
jetiva para que el Juez falle en un determinado sentido, ya que sólo busca 
otorgarle las facilidades para que incorpore, de oficio o a petición de parte, la 
información necesaria para formar su convicción e imponga una sanción 
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justa y adecuada al delito. además de que no impide valorar ecuánimemente 
las pruebas y datos allegados a la causa penal respectiva, pues el juzgador 
tiene el deber de resolver y determinar motivadamente, con base en todo lo 
ofrecido y actuado por las partes, en igualdad de circunstancias.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 4 P (10a.)

amparo directo 261/2013 (cuaderno auxiliar 90/2013).—18 de abril de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: Juan manuel rochín Guevara.—Secretario: Juan Carlos 
Sánchez Cabral.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga
nos del poder Judicial de la Federa ción, y para la verificación de la existencia y apli
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.
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RECuRSo dE APELACIÓn En EL nuEVo SIStEMA dE juStICIA 
PEnAL En EL EStAdo dE CHIHuAHuA. AL RESoLVERLo EL tRIBu-
nAL dE ALZAdA EStÁ oBLIgAdo A AnALIZAR oFICIoSAMEntE 
LA LItIS E InCLuSo CuEStIonES no PRoPuEStAS PoR EL RE-
CuRREntE En SuS AgRAVIoS PARA AnuLAR LoS ACtoS QuE 
RESuLtEn ContRARIoS A SuS dERECHoS FundAMEntALES, 
PuES no HACERLo IMPLICA unA VIoLACIÓn gRAVE A LoS dE-
RECHoS HuMAnoS dE LAS PARtES [APLICACIÓn dE LA juRIS-
PRudEnCIA 1a./j. 18/2012 (10a.)].—Según la jurisprudencia 1a./J. 18/2012 
(10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la página 420, del libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "CoNtrol de 
CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad (reForma CoNStitu
CioNal de 10 de JuNio de 2011).", en el sistema jurídico mexicano actual, 
por virtud de la reforma al artículo 1o. constitucional, todas las autoridades 
en el ámbito de su competencia, están facultadas y obligadas en materia de 
derechos humanos a realizar control de constitucionalidad y de convencio
nalidad, sin dejar de ver que la diferencia estriba en la asignación de los efec
tos del estudio relativo a la contradicción entre la Constitución, los tratados 
internacionales y la ley cuya constitucionalidad se controla, ya que los órga
nos integrantes del poder Judicial de la Federación actuando como Jueces 
constitucionales, podrán declarar la inconstitucionalidad de una norma por 
no ser conforme a la Constitución o los tratados internacionales, mientras que 
las demás autoridades del estado mexicano sólo podrán desaplicar la norma 
si consideran que no es conforme a la Carta magna o a los tratados interna
cionales. por lo anterior, tratándose de los recursos en el nuevo sistema de jus
ticia penal en el estado de Chihuahua, como el de apelación, el tribunal de 
alzada fue dotado de facultades para calificar la actuación de las autoridades 
judiciales sujetas a su potestad, bajo la consideración de que debe analizar 
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oficiosamente la litis para anular los actos que resulten contrarios a los dere
chos fundamentales, destacándose que esa obligación otorgada a la Sala 
encierra, incluso, la posibilidad de examinar cuestiones no propuestas por el 
recurrente en sus agravios, que podrían resultar favorables, independiente
mente de que finalmente lo sean. por consiguiente, es suficiente que el aná
lisis de un problema no propuesto pudiera resultar benéfico para que deba 
realizarse el estudio correspondiente, pues no hacerlo implica una violación 
grave de derechos humanos, ya sea por retrasar la resolución del juicio o por 
originar una afectación que cause que no pueda conocerse la verdad o que la 
sentencia logre su objetivo, porque la violación por acción o por omisión de los 
derechos de las partes en el procedimiento penal, frustraría el dictado de una 
sentencia razonable, que es lo que espera la sociedad; por ello, la omisión del 
estudio ex officio de la litis en el procedimiento penal, produce una violación 
que puede trastocar los derechos humanos de las partes.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A.9 P (10a.)

amparo en revisión 309/2013.—9 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
José matín Hernández Simental.—Secretaria: rosalba Salazar luján.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 59 dE LA 
LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRA-
tIVo. PRoCEdE ContRA EL Auto dEL MAgIStRAdo InStRuC-
toR QuE tIEnE "PoR no HECHA" LA PRESEntACIÓn dE LA 
dEMAndA dE nuLIdAd Con FundAMEnto En EL ARtÍCuLo 39, 
SEgundo PÁRRAFo, dEL REgLAMEnto IntERIoR dEL tRIBu-
nAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA, VIgEntE 
HAStA EL 30 dE junIo dE 2013.—el citado precepto 59 prevé la proce
dencia del recurso de reclamación, entre otros supuestos, contra las resolu
ciones del magistrado instructor que admitan, desechen o tengan por no 
presentada la demanda de nulidad. por su parte, el artícu lo 39, segundo pá
rrafo, del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, vigente hasta el 30 de junio de 2013, sanciona a quienes utilicen el 
Sistema automático de recepción de oficialías de partes para presentar una 
promoción en el horario extendido el día en que no vence el término respecti
vo, con la consecuencia procesal de tenerla por no hecha. por consiguiente, 
contra el auto del referido juzgador que tiene "por no hecha" la presentación 
de la demanda de nulidad con ese fundamento, procede el señalado recurso, 
pues debe entenderse que los efectos de esa determinación es tenerla por no 
presentada.



1855QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.A.C.7 A (10a.)

amparo directo 565/2013.—Jesús ramón martínez del Ángel.—22 de agosto de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Graciela m. landa durán.—Secretaria: dafne Ba
rraza García.

RECuRSo dE REVISIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 67 dE LA LEY 
dE FISCALIZACIÓn SuPERIoR dEL EStAdo dE MÉXICo. LA dE-
tERMInACIÓn dEL ÓRgAno SuPERIoR dE InICIAR o PRoMoVER 
EL PRoCEdIMIEnto RESARCItoRIo, LEgItIMA A LAS EntIdA-
dES SujEtAS A FISCALIZACIÓn PARA IntERPonERLo.—Con
forme a los artículos 53 y 54 de la ley de Fiscalización Superior del estado de 
méxico, si del ejercicio de las atribuciones de fiscalización se observa o deter
mina alguna irregularidad que implique daño a la hacienda pública estatal 
o municipal o al patrimonio de las entidades fiscalizables, se iniciará una etapa 
de aclaración, en cualquier momento, previo al comienzo del procedimiento 
resarcitorio, cuyo objetivo es dar a las entidades fiscalizables la oportuni
dad de solventar y aclarar el contenido de las observaciones o la determina
ción del daño y, en su caso, cubrir el monto a que ascienda y quede resarcido, 
dentro del plazo que conceda el auditor respectivo, el cual no podrá ser menor 
a veinte ni mayor a cuarenta y cinco días hábiles, periodo en el que deberán 
presentarse los elementos de convicción necesarios que acrediten la repara
ción o inexistencia del daño, de lo contrario, se entenderá que aquéllas acep
tan en sus términos lo expuesto por el órgano superior, en el entendido de 
que si las observaciones quedan solventadas o el daño es reparado, se dicta
rá la resolución correspondiente, pero si ocurre lo opuesto, dará inició el pro
cedimiento resarcitorio. por su parte, el informe de resultados derivado de la 
auditoría financiera, es un documento mediante el cual se notifican las ob
servaciones que no fueron solventadas, por lo que el resultado obtenido sí 
causa afectación a los intereses del fiscalizado ya que a partir de ese mo
mento quedará concluida la etapa aclaratoria y se vinculará al revisado al 
procedimiento de responsabilidad resarcitoria, dadas las irregularidades o 
vicios detectados en la auditoría financiera, a efecto de que se pague al es
tado una cantidad de dinero, por los daños y perjuicios causados. por tanto, 
si la etapa previa consiste en otorgar a las entidades fiscalizables la oportu
nidad de solventar y aclarar las observaciones o la determinación del daño, 
conforme al derecho fundamental de audiencia, es inconcuso que la determi
nación de iniciar o promover el procedimiento resarcitorio, acorde con la frac
ción iV del aludido precepto 54, legitima a las entidades sujetas a fiscalización 
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para interponer el recurso de revisión previsto en el artículo 67 de la ley de 
Fiscalización Superior del estado de méxico, porque el objetivo de éste se re
duce a reparar, indemnizar o resarcir los daños y perjuicios causados, mas no 
a que se justifiquen las irregularidades advertidas, lo que impacta de manera 
trascendente en la esfera jurídica del interesado, al haberse determinado una 
responsabilidad objetiva, la cual se hará efectiva mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución (según el artículo 72 de la ley de responsabili
dades de los Servidores públicos del estado de méxico y municipios, aplica
ble de conformidad con el numeral 61 de la ley inicialmente mencionada), sin 
que en esta nueva etapa exista la posibilidad de que sean solventadas, en 
virtud de que anteriormente ya se otorgó esa oportunidad.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.A.10 A (10a.)

amparo en revisión 41/2013.—auditor Superior de Fiscalización del estado de méxico.—16 
de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: antonio Campuzano rodríguez.—
Secretaria: ioana alida Casarín Hernández.

REMAtE. LA RESoLuCIÓn QuE dECREtA LA AdjudICACIÓn Y oR-
dEnA LA ESCRItuRACIÓn dEL BIEn, ES LA ÚLtIMA PARA dE-
tERMInAR LA PRoCEdEnCIA dEL AMPARo (IntERPREtA CIÓn 
dEL ARtÍCuLo 107, FRACCIÓn IV, PÁRRAFo tERCERo, dE LA 
LEY dE LA MAtERIA VIgEntE).—el artículo 107, fracción iV, párrafo 
tercero, de la ley de amparo vigente, indica que la última resolución dictada 
en el procedimiento de remate es la que en forma definitiva ordena el otor
gamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de los bienes remata
dos; sin embargo, en la práctica judicial no necesariamente debe existir una 
resolución que, como documento y acto jurídico, satisfaga esos dos requi
si tos, sino que pueden estar separados, y cuando esto sucede, la orden de 
entrega depende o es consecuencia de que exista la resolución que decrete 
la adjudicación y la orden de escrituración, que por su naturaleza y alcances 
debe considerarse como la última resolución en el procedimiento de remate, 
para determinar la procedencia del amparo, pues no debe esperarse hasta que 
exista la orden de entrega del bien rematado para considerar que este acto 
hace procedente al juicio, ya que no pudiera existir si no se hubiera resuelto en 
definitiva la adjudicación y escrituración.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.18 C (10a.)
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Queja 94/2013.—emilio Barrón Flores.—20 de septiembre de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: Gonzalo Hernández Cervantes.—Secretario: Salvador pahua 
ramos.

REntA. IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 200, SEgundo PÁRRA-
Fo, FRACCIÓn II, dE LA LEY RELAtIVA, En CuAnto AL oBjEto Y 
tASA dE LA ContRIBuCIÓn, dERIVAdA dEL ERRoR En Su RE-
dACCIÓn (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2002).—la previsión literal de 
las dos fracciones del segundo párrafo del artículo 200 de la ley del impues
to sobre la renta (vigente en 2002), podría suponer que dicho impuesto se 
calcu lará aplicando al ingreso que obtenga el contribuyente por concepto de 
regalías, sin deducción alguna, en el primer caso, la tasa del 5% si se trata del 
uso o goce temporal de carros de ferrocarril y, en el segundo, la del 25% cuan
do sean distintas a las previstas en la propia "fracción ii". Sin embargo, esta 
fracción contiene un error de redacción, pues señala una tasa para los casos 
distintos a los previstos en ella misma. No obstante, la imprecisión de dicho 
texto no causa confusión ni implica la indefinición del objeto y de la tasa para 
el cálculo del tributo, ni deja abierta la posibilidad de que sean las autorida
des administrativas quienes determinen esos elementos, y tampoco impide al 
contribuyente tener certeza de cómo determinar el impuesto, porque su inter
pretación conforme a las reglas que autoriza el artículo 5o. del Código Fiscal 
de la Federación, permite lograr su comprensión, atendiendo al texto del pro
pio artículo, pues la fracción de que se trata está en un párrafo que sólo tiene 
dos, en las cuales se definen las tasas correspondientes a dos tipos de rega
lías. por tanto, como la fracción ii define la tasa del tributo aplicable a ingre
sos distintos a los definidos en la propia ley (con la errónea remisión a la 
misma fracción), debe entenderse que la tasa ahí prevista (del 25%) se aplica 
a los ingresos por regalías distintos a los precisados en la fracción i, que se 
refiere específicamente a las regalías por el uso o goce temporal de carros de 
ferrocarril (gravados con una tasa del 5%), en tanto no existe en ese párrafo 
alguna otra fracción que permita una conclusión distinta.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.8 A (10a.)

amparo directo 3/2013.—time Warner entertainment Company, l.p.—14 de marzo de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: armando Cruz espinosa.—Secretario: Héctor 
orduña Sosa.

REPARACIÓn dEL dAÑo. SI PARA otoRgAR EL BEnEFICIo dE LA 
LIBERtAd PRoVISIonAL BAjo CAuCIÓn EL juEZ FIjA Su Monto 
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En unA CAntIdAd "EStIMAdA" Y no "dEtERMInAdA", ELLo no 
CAuSA PERjuICIo AL InCuLPAdo, AL SER LA CuAntIFICACIÓn 
PRECISA dE LoS dAÑoS PRoPIA dE LA SEntEnCIA dEFInItIVA 
CondEnAtoRIA (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE jALISCo).—el ar
tículo 20, apartado B, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), prevé el derecho que tiene la 
víctima a que le sea reparado el daño causado por la comisión del delito. por 
otro lado, la libertad provisional bajo caución, contenida en el apartado a, 
fracción i, del propio artículo, tiene como propósito establecer un equilibrio 
entre las partes, en relación con la prisión preventiva, sin menoscabar los 
fines del proceso o la tranquilidad social. por tanto, el Juez al fijar la cuantía 
de la caución, deberá tomar en cuenta que se garantice, entre otros con
ceptos, el monto estimado de la reparación del daño, con el objeto de que el 
incul pado cumpla con las obligaciones procesales que se le fijen. en esas con
diciones, cuando dicha autoridad judicial, conforme al artículo 342 del Código 
de procedimientos penales para el estado de Jalisco, fija un "monto esti
mado" de reparación del daño, y no un "monto determinado", no causa per
juicio al inculpado, pues cumple con lo dispuesto en la última de las normas 
constitucionales citadas, dado que los datos que arroje el proceso serán sufi
cientes para la fijación estimativa de esa garantía, no así una cuantificación 
precisa del monto a que ascienden los daños, pues esto último es propio de 
la sentencia definitiva condenatoria.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.4 P (10a.)

amparo en revisión 403/2011.—3 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis González.—Secretario: enrique espinosa madrigal.

amparo en revisión 137/2013.—15 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis González.—Secretario: enrique espinosa madrigal.

REPARto dE utILIdAdES. AL SER un dERECHo LABoRAL, LA 
oMISIÓn dEL PAtRÓn dE EntREgAR A LoS tRABAjAdoRES 
LA dECLARACIÓn AnuAL dE IMPuEStoS o, En Su CASo, dE Su 
dECLARACIÓn CoMPLEMEntARIA Y SuS AnEXoS, PARA dEtER-
MInAR LA REntA gRAVABLE, dEBE dEMAndARSE AntE LA juntA 
dE ConCILIACIÓn Y ARBItRAjE.

REPARto dE utILIdAdES. LA oMISIÓn dEL PAtRÓn En dESIg-
nAR A SuS REPRESEntAntES PARA IntEgRAR LA CoMISIÓn 
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MIXtA QuE dEtERMInARÁ LA PARtICIPACIÓn IndIVIduAL dE CAdA 
tRABAjAdoR En AQuÉL, dEBE dEMAndARSE AntE LA juntA dE 
ConCILIACIÓn Y ARBItRAjE.

amparo direCto 285/2013. 27 de JuNio de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte Y poNeNte: JoSÉ maNuel HerNÁNdeZ SaldaÑa. 
eNCarGada del eNGroSe: marÍa del roSario mota CieNFueGoS. 
SeCretario: armaNdo Guadarrama BautiSta.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—previo al estudio de los conceptos de violación se destaca 
que el **********, por propio derecho y en representación de los trabajado
res de base miembros del mismo, demandó de **********, Sociedad anónima 
de Capital Variable, lo siguiente:

a) la entrega a los trabajadores de base de las copias de las declara
ciones anuales del impuesto sobre la renta de los ejercicios fiscales de 2007 
y 2008; y, en su caso, de la declaración anual complementaria.

B) la puesta a disposición ante los trabajadores, en lo personal y a través 
del sindicato, de los anexos de la declaración anual del impuesto sobre la 
renta de los ejercicios fiscales citados en el párrafo que antecede.

C) la designación de los representantes de la empresa para integrar la 
comisión mixta prevista en la fracción i del artículo 125 de la ley Federal del 
trabajo, a fin de formular el proyecto que determine la participación de cada tra
bajador en las utilidades de los ejercicios fiscales de 2007 y 2008, proporcio
nando a la comisión las listas de asistencia y de raya de los trabajadores y demás 
elementos con que cuente, para determinar la participación individual.

d) el pago a cada trabajador de base, miembro del sindicato, de la 
participación individual en las utilidades de los ejercicios fiscales de 2007 y 
2008, que resultaran de la resolución que emitiera la comisión mixta, o en su 
defecto, el inspector del trabajo.

**********, Sociedad anónima de Capital Variable, manifestó que con
forme al artículo 130 de la ley Federal del trabajo, en relación con los diversos 
106, 440, 413 y 447 del mismo ordenamiento, la huelga era causa legal de sus
pensión de los efectos de las relaciones de trabajo por todo el tiempo que durara, 
afectando sus instalaciones desde el treinta de julio de dos mil siete, hasta 
que la Junta especial Número diez, por conducto de la Secretaría auxiliar de 
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Conflictos Colectivos, dictó laudo el catorce de abril de dos mil nueve, donde 
decretó la terminación de las relaciones colectivas e individuales de trabajo 
y del contrato colectivo de trabajo, laudo que el sindicato confesó que im
pugnó en amparo, pendiente de trámite en diverso órgano jurisdiccional; 
por tanto, la parte actora carecía de derecho para reclamar.

la Junta estableció que si bien era una autoridad de trabajo a la que 
correspondía resolver los conflictos suscitados entre los trabajadores y los 
patrones, conforme a la fracción XX del apartado a del artículo 123 de la Cons
titución Federal y al artículo 604 de la ley Federal del trabajo; en la especie, 
care cía de facultades para resolver el fondo del asunto, toda vez que la propia 
ley laboral, en el artículo 523, correspondiente al título once, referente a las 
autoridades del trabajo y servicios sociales, estableció que la aplicación de 
las normas de trabajo compete, en su respectiva jurisdicción, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público; que el artículo 526 del mismo ordenamiento, 
preveía que compete a la citada secretaría, la intervención que le señala el 
título tercero, capítulo Viii, por lo que se podía constatar que el título tercero 
se refería a las condiciones de trabajo y, en su capítulo octavo, se encontraba 
establecido lo referente a la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, quedando este capítulo comprendido entre los artículos 117 
al 131, por tanto, los reclamos consistentes en la entrega de la copia de la 
declaración anual del impuesto sobre la renta de 2007 y 2008, así como sus 
anexos, eran con la finalidad de poder realizar las objeciones que juzgara con
venientes; el ordenamiento legal en cita, en sus artículos 121 y 122 preveían 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito público era la autoridad a la que corres
pondía determinar y resolver las objeciones hechas por el sindicato, respecto 
de la declaración anual que presentaba el patrón ante la autoridad de referen
cia; por lo que la facultada para atender lo solicitado era la secretaría referida, 
porque el reglamento de los artículos 121 y 122 de la ley Federal del trabajo, 
establecía en sus numerales 1, 2, 3, 4, 5, 14, 17, 19, 20, 21 y 22, el procedimiento 
a seguir y ante qué autoridad se debía ejercitar la acción que pretendía 
el accio nante y, una vez resuelto, en caso de que así lo determinara la citada 
autoridad, se le remitiría copia para que actuara vigilando que se efectuara el 
pago correspondiente; además, la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
se encontraba facultada para que, de oficio, procediera a vigilar y comprobar 
la declaración efectuada por la demandada, tal y como lo establece el artículo 
24 del reglamento, por ende, concluyó que la autoridad facultada para conocer 
de la acción ejercitada era la Secretaría de Hacienda y Crédito público, por lo 
cual dejó a salvo los derechos del sindicato para que los ejercitara en la vía 
correspondiente.

inconforme con esa determinación, la parte actora promovió el juicio 
de amparo que ahora se resuelve.
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el estudio de sus conceptos de violación se realizará en orden diverso 
al propuesto en la demanda de amparo.

en parte del primer concepto de violación, se aduce que la Junta deter
minó en el laudo que carecía de facultades para resolver sobre las acciones 
intentadas, porque correspondía a la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
conocer del asunto; lo que consideró incorrecto, porque esa determina
ción contravino el artículo 848 de la ley Federal del trabajo, ya que revocó sus 
propias resoluciones, debido a que: 

a) admitió a trámite la demanda, lo cual implica un reconocimiento de 
su competencia; y,

b) el quince de diciembre de dos mil nueve, resolvió como improcedente 
el incidente de competencia que promovió el tercero perjudicado.

tales argumentos devienen infundados.

Con relación a lo aducido en torno a que la Junta admitió a trámite la 
demanda, lo cual implicaba un reconocimiento de su competencia, cabe preci
sar lo siguiente:

el artículo 686 de la ley Federal del trabajo establece que las Juntas 
deben corregir cualquier irregularidad u omisión que notaren en la sustancia
ción del proceso, para el efecto de regularizar el procedimiento, sin que ello 
implique que puedan revocar sus propias resoluciones, conforme a lo previsto 
en el artículo 848 de la presente ley; este último numeral, estatuye que las 
reso luciones de las Juntas no admiten ningún recurso y éstas no pueden revo
car sus resoluciones.

la revocación implica que la resolutora, una vez que ha definido una 
situación jurídica en determinado sentido, posteriormente, motu proprio, vuelve 
a pronunciarse sobre ese punto en sentido totalmente contrario, anulando 
los efectos de la primera decisión.

por otra parte, el artículo 837 de la ley laboral, señala lo siguiente:

"artículo 837. las resoluciones de los tribunales laborales son:

"i. acuerdos: si se refieren a simples determinaciones de trámite o 
cuando decidan cualquier cuestión dentro del negocio;
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"ii. autos incidentales o resoluciones interlocutorias: cuando resuelvan 
dentro o fuera de juicio un incidente; y

"iii. laudos: cuando decidan sobre el fondo del conflicto."

Conforme a dicho numeral, dentro de las resoluciones que emiten los 
tribunales laborales se encuentran los acuerdos, que se refieren a simples 
determinaciones de trámites o que deciden cualquier cuestión dentro del 
negocio.

asimismo, el procedimiento ordinario en conflictos individuales y colec
tivos se inicia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 871 del orde
namiento en cita, con la presentación del escrito de demanda ante la oficialía 
de partes o la unidad receptora de la Junta competente, la cual lo turnará al 
pleno o a la Junta especial que corresponda, el mismo día antes de que 
con cluyan las labores de la Junta. el numeral 873 del mismo ordenamiento 
establece que el pleno o la Junta especial, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, contadas a partir del momento en que reciba la demanda, debe 
dictar acuerdo, en el que señale el día y hora para la celebración de la audien cia 
de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de prue
bas, la cual debe efectuarse dentro de los quince días siguientes al en que 
se haya recibido el escrito de demanda; en el mismo acuerdo tiene que or de
nar que se notifique personalmente a las partes, con diez días de anticipación 
a la audiencia, cuando menos, entregando al demandado copia cotejada de la 
demanda, y ordenando se notifique a las partes, con el apercibimiento al deman
dado, de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por contestada la demanda 
en sentido afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, si no con
curre a la audiencia.

de los citados preceptos se colige que el acuerdo de admisión o de 
radicación sólo es un proveído de mero trámite, el cual tiene como finalidad 
fijar día y hora para la celebración de la audiencia de ley, en sus fases de con
ciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas; así 
como ordenar notificar personalmente a las partes, con diez días de antici
pación a la audiencia, cuando menos, entregando al demandado copia cote
jada de la demanda, y ordenando se notifique a las partes con el apercibimiento 
al demandado de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por contestada la 
demanda en sentido afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, 
si no concurre a la audiencia; y, en su caso, prevenir para señalar los defectos 
u omisiones en que haya incurrido el trabajador o sus beneficiarios; pero no 
define el fondo del asunto ni alguna otra cuestión jurídica.
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por tanto, si la autoridad, en acuerdo de doce de mayo de dos mil 
nueve, tuvo por recibida la demanda laboral promovida por el sindicato que
joso, la radicó, señaló día y hora para la celebración de la audiencia de ley, y 
ordenó notificar dicho proveído al peticionario de amparo y emplazar a juicio 
a **********, Sociedad anónima de Capital Variable, y en el laudo declaró que 
carecía de facultades para resolver el fondo del asunto, eso no implica que haya 
revocado sus determinaciones, pues el proveído de admisión sólo dio trámite 
a la demanda y en el laudo se pronunció sobre el fondo del asunto, estable
ciendo que carecía de facultades para resolver la controversia y dejó a salvo 
los derechos de la parte actora para que los hiciera valer ante diversa instan
cia, esto es, el acuerdo de admisión y el laudo se pronunciaron sobre situacio
nes jurídicas distintas; de ahí lo infundado del argumento en estudio.

Con relación a lo aducido en el sentido de que la Junta declaró impro
cedente el incidente de competencia que promovió el tercero perjudicado y, 
por ende, revocó sus propias determinaciones en el laudo reclamado, se debe 
apuntar lo siguiente: 

también carece de razón el impetrante en cuanto manifiesta que la 
autoridad revocó la decisión que tomó el quince de diciembre de dos mil nueve, 
cuando declaró improcedente el incidente de competencia promovido por el 
tercero perjudicado, toda vez que las incidencias se originan en un aconte
cimiento accesorio a la controversia principal, es decir, la materia del mismo 
es distinta a la litis original, aun cuando guarda una relación inmediata 
con ésta.

los artículos 761, 762 y 763 de la ley Federal del trabajo establecen que 
los incidentes se tramitan dentro del expediente principal donde se promueve, 
salvo los casos previstos en dicha ley; se tramitan como incidentes de previo 
y especial pronunciamiento, entre otros, el de competencia, por lo que cuando 
se promueve un incidente de esta naturaleza dentro de las veinticuatro horas 
siguientes se debe señalar día y hora para la audiencia incidental, en la que 
tiene que resolver.

entonces, los incidentes son procedimientos que tienden a resolver 
controversias de carácter adjetivo relacionadas inmediata y directamente con 
el asunto principal, que pueden ser de previo y especial pronunciamiento, lo 
cual consiste en que no puede continuarse con el procedimiento hasta que 
se dicte la resolución interlocutoria correspondiente.

en la especie, la empresa demandada promovió incidente de compe
tencia al considerar que la Junta sólo tenía facultades para conocer y resolver 
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sobre el pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa, cuando su monto se había establecido en cantidad líquida, determi
nada y definitiva a favor de quienes la reclamaran, lo que consideró no había 
sucedido; a partir de ello, consideró que la responsable debía declararse incom
petente para conocer del asunto porque no se había determinado dicha can
tidad líquida (fojas 234 a 236).

por resolución de quince de diciembre de dos mil nueve, la Junta resol
vió el incidente de competencia que se comenta; declaró que el incidentista no 
había acreditado los extremos de su pretensión y, por ende, lo declaró impro
cedente, al considerar, sustancialmente (foja 255): 

"… de lo anterior y del análisis de la instrumental de actuaciones, se 
desprende que se está en presencia de un conflicto entre trabajadores (repre
sentados por su sindicato), en contra de su patrón, derivado de la relación 
de trabajo, por lo que se está ante el supuesto de la fracción XX del artículo 
123, apartado a, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y el artículo 604 de la ley Federal del trabajo, por lo que siendo esta Junta 
Federal de Conciliación y arbitraje competente por materia, territorio y vía, en 
términos de lo dispuesto por las fracciones XX, XXXi, del apartado a, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 527, 604, 609, frac
ción i, de la ley Federal del trabajo, se declara improcedente el incidente 
de competencia hecho valer por la empresa **********, debiendo continuarse 
con el juicio como en derecho corresponda. lo anterior, sin perjuicio de que esta 
Junta analizará en el laudo, la procedencia de la acción ejercitada por el 
sindicato actor, respecto del pago de la participación de las utilidades que 
reclama. …"

al dictar el laudo reclamado, la Junta consideró que si bien le correspon
día resolver los conflictos suscitados entre los trabajadores y los patrones, en 
términos de la fracción XX del apartado a del artículo 123 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y el artículo 604 de la ley Fede
ral del trabajo, carecía de facultades para resolver el fondo del asunto, porque 
conforme a los artículos 523, 526, 121 y 122 de la ley Federal del trabajo, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público era la autoridad a la que correspon
día determi nar y resolver las objeciones hechas por el actor, respecto de la 
declaración anual que le presentó el patrón, sin que se hubiera llevado a cabo 
el proce dimiento establecido en el reglamento de los artículos 121 y 122 de la 
ley Federal del trabajo, motivo por el cual dejó a salvo los derechos del sindica
to actor para que los ejercitara en la vía correspondiente.

Como se aprecia, la Junta no revocó sus propias determinaciones, por
que en ambas resoluciones sostuvo que era competente para conocer y resolver 
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los conflictos que se suscitaran entre patrones y trabajadores; sin embargo, 
al dictar el laudo, si bien dijo que carecía de facultades para resolver sobre el 
asunto, ello técnicamente no debe entenderse como una incompetencia 
legal, sino que se pronunció sobre la improcedencia de la vía laboral para el 
ejercicio de las acciones ejercitadas por el quejoso, cuyo examen únicamente 
puede ser abordado en el laudo, tal como se realizó; de ahí que, en el particular, 
la Junta no revocó sus propias determinaciones.

por otra parte, en el laudo se decide la cuestión de fondo atendiendo a 
la demanda, contestación y valoración de los diferentes medios de pruebas 
allegados al juicio; por ende, si en éste la autoridad dejó a salvo los derechos 
del accionante debido a que carecía de facultades para resolver el fondo del 
asunto, ese pronunciamiento está relacionado con la litis principal y sólo lo podía 
establecer una vez que estudiara toda la controversia y valorara las pruebas 
aportadas por las partes –lo cual no es materia de estudio en el incidente de 
competencia–; de ahí que con esa conclusión tampoco haya revocado la con
clusión que emitió en el incidente de referencia, porque dichas figuras jurídicas 
resuelven puntos distintos.

en apartados de los conceptos de violación segundo y tercero, los que
josos aducen que los artículos 123, fracción iX, de la Constitución Federal, 
117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y demás relativos de la ley 
Federal del trabajo, establecen la obligación patronal de participar utilida
des a sus trabajadores y el procedimiento correspondiente, cuyos aspectos más 
importantes son: a) la integración de una comisión nacional que, previos los 
estudios e investigaciones pertinentes, fija el porcentaje de las utilidades de 
las empresas patronales que deben repartirse a los trabajadores. b) la utilidad 
tomada como base para la aplicación de dicho porcentaje, es la renta gravable, 
de conformidad con lo establecido por la ley del impuesto sobre la renta. 
c) la declaración anual de este tributo presentada por el patrón ante las auto
ridades de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, la cual le debe entregar 
a los trabajadores, que puede ser revisada por estas autoridades u objetada 
por los trabajadores, siguiendo diversos procedimientos. d) la utilidad repar
tible se divide en dos partes iguales; una se reparte por igual entre todos los 
trabajadores atendiendo al número de días trabajados por cada uno en el 
año, sin tomar en cuenta el salario; y la otra, se distribuye en proporción a los 
salarios devengados durante el año. e) en cada empresa se integra una comi
sión de representantes del patrón y de los trabajadores que formula un pro
yecto de reparto de utilidades; si no se ponen de acuerdo, decidirá el inspector 
del trabajo; formulado el proyecto, se fijará en lugar visible del establecimiento 
para que en el término de quince días, los trabajadores puedan hacer obser
vaciones que serán resueltas por la propia comisión; pasado éste y resueltas 
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las objeciones, la determinación de la comisión será definitiva. Con base 
en ésta, nace para el patrón la obligación de pagar a cada trabajador el monto 
específico por concepto de participación de utilidades.

Que del anterior procedimiento se distinguen aspectos que pueden váli
damente regirse por disposiciones laborales y los que tienen régimen distinto; 
no en todos los trámites interviene el patrón con facultades autónomas y 
decisorias, en virtud de que en varias operaciones deciden otras entidades, 
como la Comisión Nacional para la participación de los trabajadores en las uti
lidades de las empresas, las autoridades de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, los sindicatos, los trabajadores, los inspectores del trabajo y las 
comi siones mixtas formadas en cada empresa; entonces, las peticiones que 
formu laron son del ámbito laboral, sin que le corresponda a la secretaría en 
comento porque carece de facultades para ello; máxime que reclamó la entrega 
de la copia de la declaración anual del impuesto sobre la renta de los ejerci
cios fiscales de 2007 y 2008, así como de sus anexos, en términos de lo dis
puesto en el artículo 121, fracción i, de la ley laboral, que se negó a entregar 
la demandada.

insiste el quejoso que no existe disposición en la ley Federal del tra
bajo ni en el reglamento de los artículos 121 y 122 de la citada legislación, que 
establezca que la Secretaría de Hacienda y Crédito público entregará a los 
trabajadores o al sindicato que los represente, las declaraciones anuales de 
impuestos que haya exhibido el patrón; por el contrario, los artículos 784 y 
804 del citado ordenamiento, prevén que el patrón tiene la obligación de con
servar y exhibir los documentos que por disposición de tal ordenamiento legal 
debe tener, entre ellos, las declaraciones anuales de impuestos, por lo que no 
hay fundamento legal que le otorgue competencia a la secretaría en comento, 
para conocer y resolver la anterior petición, mientras que sí lo hay para la 
autoridad responsable.

refiere el inconforme que también demandó que el tercero perjudicado 
designara a los integrantes de la comisión mixta prevista en la fracción i del 
artículo 125 de la ley laboral, con el fin de formular el proyecto de reparto 
de utilidades de los ejercicios fiscales de 2007 y 2008; que no hay disposición 
en la ley Federal del trabajo ni en el reglamento de los artículos 121 y 122 de la 
citada legislación, que faculte a la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
para conocer y resolver respecto de la anterior petición, por lo que la determi
nación de la autoridad es incorrecta; además, corresponde a las Juntas de 
Conciliación y arbitraje vigilar que se cumplan las normas de trabajo, entre 
ellas, la integración de las diversas comisiones mixtas; la integración de éstas 
es una obligación de carácter laboral y no fiscal; no habiendo disposición que 
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faculte a la Secretaría de Hacienda y Crédito público para que obligue al 
patrón a designar representantes para la comisión mixta, lo que conlleva que 
el laudo resulte ilegal e infundado.

Que en cuanto al pago de las utilidades relativas a los ejercicios fisca
les de 2007 y 2008, la resolutora consideró que tal determinación le compete 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, lo cual es inexacto, ya que tal 
secretaría no puede ordenar el pago de las utilidades si previamente no se ha 
llevado a cabo el procedimiento que establece el artículo 121 y subsecuentes 
de la ley laboral; la participación de la aludida secretaría inicia a partir de que 
los trabajadores formulan las objeciones a la declaración que presenta el patrón 
ante la misma, como establece el artículo 121 de ley Federal del trabajo; que 
conforme al artículo 1 del reglamento de los artículos 121 y 122 de la citada 
legislación, la aplicación del reglamento presupone que el patrón entregó la 
declaración de impuestos a los trabajadores, ya que a partir de tal hecho, 
éstos pueden presentar las objeciones; y en el caso, no se da el citado pre
supuesto, lo cual implica que ninguna de las disposiciones del multicitado 
reglamento sean aplicables, menos que se justifique la participación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, ya que al no haberse entregado 
la declaración de impuestos a los trabajadores, no hay ninguna injerencia de 
ésta, por lo que no se le puede considerar competente para conocer respecto 
de las prestaciones reclamadas por el sindicato quejoso; asimismo, el pago de 
utilidades es una prestación de naturaleza laboral, si bien pueden intervenir 
diversas autoridades, también lo es que la misma deriva de las relaciones de 
trabajo, es por ello que resultan aplicables los artículos que citó la autoridad 
responsable para resolver el incidente de competencia; y el pago de las utili
dades es uno de los principales conflictos entre los patrones y los trabajado
res, ya que generalmente los empleadores hacen lo imposible para evadir su 
pago, lo cual conlleva que el conflicto sea evidentemente laboral.

los reseñados conceptos de violación resultan infundados en una 
parte y, esencialmente fundados, al ser suplidos en su deficiencia, en términos 
del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, al acudir al juicio de 
amparo un sindicato de trabajadores, quien ejercitó una acción en beneficio 
de sus agremiados.

la primera calificativa obedece a que, en lo relativo a las prestaciones 
reclamadas en los incisos d) y h) de la demanda laboral, fue correcto que la 
Junta dejara a salvo los derechos del actor.

en efecto, en los citados incisos los quejosos demandaron el pago a 
cada trabajador de base miembro del sindicato, de la participación individual 
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en las utilidades de los ejercicios fiscales de 2007 y 2008, que resultaran de la 
resolución que emitiera la comisión mixta o, en su defecto, el inspector del 
trabajo y que, en los casos en donde no se ha agotado el procedimiento admi
nistrativo que prevé el título tercero, capítulo Viii, de la ley Federal del tra
bajo; con relación a dichas pretensiones, la Junta dejó a salvo los dere chos 
del sindicato de trabajadores, para que los hicieran valer en la instancia 
correspondiente.

esa conclusión resultó correcta, porque las Juntas de Conciliación y 
arbitraje tienen competencia para conocer y resolver sobre la procedencia 
del pago del importe de participación de utilidades de las empresas, siempre 
y cuando su monto se encuentre establecido en cantidad líquida y determi
nada, y en forma definitiva en favor de quien la reclame; por ende, mientras 
no se cumpla con el procedimiento que la ley Federal del trabajo señala para 
determinar la participación de cada trabajador en las utilidades de la empresa, 
cuya determinación se deja a una comisión integrada por igual número de 
representantes de los trabajadores y del patrón, son incompetentes para resol
ver conflictos respecto al reparto de las utilidades.

en esa tesitura, fue correcto que la Junta dejara a salvo los derechos 
del quejoso para reclamar el pago del reparto de utilidades, ya que no contaba 
con los elementos necesarios para establecer la condena en una cantidad 
líquida; por tanto, fue correcto que la responsable dejara a salvo los derechos 
del quejoso exclusivamente respecto de las prestaciones identificadas en 
los incisos d) y h) de la demanda laboral, porque hasta en tanto no se cumpla 
con el procedimiento que la ley Federal del trabajo señala para determinar 
la participación de cada trabajador en las utilidades de la empresa, la Junta no 
puede resolver al respecto; de ahí que, en este aspecto, debe seguir rigiendo 
el laudo reclamado.

apoya las anteriores consideraciones, en lo conducente, la tesis aislada, 
aprobada por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volu men 
45, Quinta parte, materia laboral, página 45, del siguiente tenor: 

"partiCipaCióN de utilidadeS, proCedimieNto para el paGo de 
la.—las Juntas no son competentes para resolver conflictos con respecto al 
pago de reparto de utilidades, mientras no se cumpla con el procedimiento 
que la ley Federal del trabajo señala para determinar la participación de cada 
trabajador en las utilidades de la empresa, cuya determinación se deja a una 
comisión integrada por igual número de representantes de los trabajadores y 
del patrón."
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en cambio, resultan sustancialmente fundados los motivos de disen
timiento en los que se aduce que la Junta se encuentra facultada para resol
ver las acciones ejercitadas por la parte actora en los incisos a), b), c), e), f) y 
g) de su capítulo de pretensiones, como enseguida se pone de relieve:

la ley Federal del trabajo, en el título tercero, capítulo Viii, denomi
nado: "participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas", 
regula en los numerales 117 a 131, el procedimiento para establecer el pago 
de las utilidades correspondientes a los trabajadores, entre ellas se establece 
la forma de participación de los trabajadores en las utilidades, la determi
nación del porcentaje de participación, la revisión del porcentaje de participa
ción, la utilidad base de participación, el derecho de los trabajadores a objetar 
la declaración y reglas para el efecto, el plazo para el pago de la participación, 
forma de distribuir la participación, el salario base para la participación, las 
normas para determinar la participación, empresas exceptuadas de la obliga
ción de repartir utilidades, las normas para que los trabajadores ejerzan su 
derecho a participar en las utilidades, cómo se procede en caso de pérdidas por 
parte de las empresas, y la protección de la participación en los términos que 
se señalan.

la obligación patronal de participar de sus utilidades a los trabajado
res y el procedimiento correspondiente, dentro del cual intervienen varias 
entidades, comisiones y personas conforme a diversos trámites hacendarios y 
administrativos que culminan, dentro de cada empresa, con la integración de 
una comisión de representantes del patrón y de los trabajadores que deben 
ponerse de acuerdo sobre el proyecto de reparto de utilidades, en el entendido 
de que si no se ponen de acuerdo decidirá el inspector del trabajo; dicho pro
yecto se fijará en lugar visible del establecimiento para que en el término de 
quince días los trabajadores puedan hacer observaciones que serán resuel
tas por la propia comisión, y pasado el término indicado o resueltas las obje
ciones, la determinación de la comisión o del inspector será definitiva y sólo 
hasta entonces, nace para el patrón la obligación de pagar a cada trabajador 
el monto específico por concepto de participación de utilidades.

el artículo 122 de la ley Federal del trabajo establece que el reparto de 
utilidades entre los trabajadores deberá efectuarse dentro de los sesenta días 
siguientes a la fecha en que deba pagarse el impuesto anual, aun cuando 
esté en trámite la objeción de los trabajadores, así como que cuando la Secre
taría de Hacienda y Crédito público aumente el monto de la utilidad gravable, 
sin haber mediado objeción de los trabajadores o haber sido ésta resuelta; el 
reparto adicional se hará dentro de los sesenta días siguientes a la fecha 
en que se notifique la resolución y sólo en caso de que ésta sea impugnada, 
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se suspenderá el pago del reparto adicional hasta que la resolución quede 
firme, garantizándose el interés de los trabajadores.

por su parte, los artículos 7o., 8o. y 24 del reglamento de los artícu
los 121 y 122 de la ley Federal del trabajo, disponen que el reparto de utili
dades deberá efectuarse dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en 
que corresponda pagar el impuesto sobre la renta anual, aunque los trabaja
dores hayan objetado la declaración presentada por el patrón; que si éste 
presenta con posterioridad una declaración anual complementaria en la que 
aumente el ingreso gravable declarado inicialmente, debe hacer un reparto 
adicional dentro del plazo señalado y, por último, que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, sin que medie objeción de los trabajadores, podrá ejercer 
sus facultades de comprobación y, de encontrar que el ingreso gravable es 
mayor al declarado, ordenará las liquidaciones del impuesto omitido y notificará 
al patrón y a los trabajadores sobre la procedencia del reparto adicional.

Como se aprecia, la cantidad a que tienen derecho los trabajadores por 
concepto de reparto de utilidades de la empresa, puede determinarse a partir 
de dos orígenes independientes y regulados por disposiciones distintas con
forme al elemento generador de la obligación patronal; el primero deriva de los 
artículos 117 a 131 de la ley Federal del trabajo; 1o., 3o., 4o., 7o., 8o., 10, 11, 
14 a 19, 22 a 26 y 30 del reglamento de los artículos 121 y 122 de la ley Federal 
del trabajo y, el segundo, del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación.

así, el primer origen es de carácter laboral, pues surge de la declara
ción anual del impuesto sobre la renta presentada por el patrón a las autori
dades tributarias, específicamente cuando la comisión mixta dentro de cada 
empresa, en términos del artículo 125 de la ley invocada, determina la partici
pación individual de cada trabajador en el reparto de utilidades después del 
procedimiento correspondiente, sin que obste que los integrantes de la comi
sión no llegaran a un acuerdo, pues en ese caso será un inspector del trabajo 
quien fijará el monto a repartir.

en cambio, el segundo origen deriva del ejercicio de la facultad de 
comprobación que prevé el referido artículo 42, pues la renta gravable o utili
dad fiscal que resulte, servirá para determinar el monto del impuesto relativo 
y la participación de los trabajadores en las utilidades, el cual surge del ejer
cicio de las atribuciones de las autoridades hacendarias encargadas de veri
ficar el cumplimiento de obligaciones tributarias.

particularmente, el artículo 121 del citado código obrero, estatuye:
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"artículo 121. el derecho de los trabajadores para formular objeciones 
a la declaración que presente el patrón a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, se ajustará a las normas siguientes:

"i. el patrón, dentro de un término de diez días contado a partir de la 
fecha de la presentación de su declaración anual, entregará a los trabajado
res copia de la misma. los anexos que de conformidad con las disposiciones 
fiscales debe presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito público queda
rán a disposición de los trabajadores durante un término de treinta días en las 
oficinas de la empresa y en la propia secretaría.

"los trabajadores no podrán poner en conocimiento de terceras perso
nas los datos contenidos en la declaración y en sus anexos;

"ii. dentro de los treinta días siguientes, el sindicato titular del contrato 
colectivo o la mayoría de los trabajadores de la empresa, podrá formular ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público las observaciones que juzgue 
conveniente; y

"iii. la resolución definitiva dictada por la misma secretaría no podrá 
ser recurrida por los trabajadores.

"iV. dentro de los treinta días siguientes a la resolución dictada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público, el patrón dará cumplimiento a la 
misma independientemente de que la impugne. Si como resultado de la impug
nación variara a su favor el sentido de la resolución, los pagos hechos podrán 
deducirse de las utilidades correspondientes a los trabajadores en el siguiente 
ejercicio."

el precepto transcrito previene que los trabajadores tienen derecho a 
formular objeciones a la declaración que presente el patrón a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, para lo cual, como requisito previo, se requiere 
que el patrón, dentro de un término de diez días contado a partir de la fecha 
de la presentación de su declaración anual, entregue a sus empleados copia de 
la misma.

asimismo, precisa que los anexos que de conformidad con las disposi
ciones fiscales debe presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
quedarán a disposición de los trabajadores durante un término de treinta 
días en las oficinas de la empresa y en la propia secretaría.

una vez que acontezca lo anterior, el sindicato titular del contrato colec
tivo o la mayoría de los trabajadores de la empresa, podrán formular ante la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito público las observaciones que juzguen con
venientes; quien dictará resolución definitiva, la cual no podrá ser recurrida 
por los trabajadores.

Como se aprecia, de las anteriores premisas legales se deduce que 
antes de acudir ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público, para la reali
z ación del procedimiento que establece la ley Federal del trabajo para formular 
las observaciones que juzguen convenientes sobre la determinación de la 
renta gravable, se requiere que el patrón otorgue a los trabajadores copia de 
la declaración anual y de los anexos, pues sin la entrega de tales documen
tales no se podrá iniciar el procedimiento relativo ante la citada secretaría, y 
dicha entrega es precisamente lo que se demandó en el juicio de origen.

el procedimiento señalado es el que debe observarse para estar en 
condiciones de determinar la renta gravable, de conformidad con las normas 
de la ley del impuesto sobre la renta, que la ley laboral impone a la patronal 
como obligación, para que sus trabajadores puedan conocer si existe o no un 
derecho económico que pueda fincarse a su favor, que deriva de la presta
ción del servicio.

en congruencia con lo anterior, la obligación impuesta a los patrones 
para entregar las citadas documentales a efecto de que sus empleados conoz
can si existe un beneficio económico que se pueda fincar por concepto de 
utilidades, constituye un derecho laboral y, por ende, en términos del numeral 
604 de la citada legislación, corresponde a la Junta de Conciliación y arbi
traje su conocimiento y resolución, por tratarse de un conflicto de trabajo que 
se suscita entre trabajadores y patrones; por tanto, la omisión de entregar a 
los trabajadores la declaración anual de impuestos o su declaración com
plementaria y sus anexos para la determinación de la renta gravable, debe 
demandarse ante la Junta de Conciliación y arbitraje.

por otro lado, el artículo 125 del código obrero refiere que para determi
nar la participación de cada trabajador se observarán, entre otras normas, la 
creación de una comisión integrada por igual número de representantes 
de los trabajadores y del patrón, encargada de formular un proyecto, en que 
se deter mine la participación de cada trabajador y lo fijará en lugar visible del 
establecimiento.

para tal efecto, el patrón pondrá a disposición de la comisión la lista 
de asistencia y de raya de los trabajadores y los demás elementos de que 
disponga.

Como se aprecia de las anteriores disposiciones legales, se deduce 
que, contra lo sostenido por la autoridad responsable, los procedimientos que 
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demandaron los quejosos no son de aquellos trámites que deben ser realiza
dos ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público, pues la primera de las 
pretensiones, relativa a la entrega de la declaración anual y sus anexos, es pre
via al trámite que se realiza ante la citada secretaría.

en este orden de ideas, la segunda pretensión, consistente en la desig
nación de los representantes de la empresa para integrar la comisión mixta 
prevista en la fracción i del artículo 125 de la ley Federal del trabajo, a fin de 
formular el proyecto que determine la participación de cada trabajador en las 
utilidades de los ejercicios fiscales de 2007 y 2008, proporcionando a la comi
sión las listas de asistencia y de raya de los trabajadores y demás elementos 
con que cuente, para determinar la participación individual; también trata de 
un procedimiento en el que sólo tiene intervención la patronal y sus trabaja
dores, no así la citada secretaría.

en esa medida, el incumplimiento a las obligaciones que la ley Federal 
del trabajo confiere a los patrones de manera previa a acudir a la Secreta
ría de Hacienda y Crédito público, implica que los trabajadores puedan deman
dar su cumplimiento a través de la vía laboral, pues no todas las cuestiones 
vinculadas con el reparto de utilidades son exigibles en sede administrativa.

a partir de esas bases, la integración de la citada comisión constituye 
un conflicto en el que sólo tienen intervención el patrón y sus trabajadores, 
derivado del vínculo jurídico laboral que los une, por lo que, en términos del 
numeral 604 de la citada legislación, corresponde a la Junta de Conciliación 
y arbitraje su conocimiento y resolución; de esta manera, cuando el patrón no 
designa a sus representantes para integrar la comisión mixta en que se deter
mine la participación individual de cada trabajador en el reparto de utilida
des, tal omisión debe demandarse ante la Junta de Conciliación y arbitraje.

máxime que de la demanda laboral se aprecia que existía una imposi
bilidad para agotar el procedimiento administrativo previsto en la ley Federal 
del trabajo derivado de la omisión de la patronal de entregar las declaracio
nes de impuestos cuya exhibición se demandó; en tales condiciones, la Junta 
actuó incorrectamente al considerar que carecía de elementos para emitir 
condena sobre las pretensiones reclamadas, porque no debió dejar a salvo 
los derechos del sindicato actor, para que los hiciera valer en la vía correspon
diente, en la medida que, se itera, tanto la entrega de la declaración anual y 
sus anexos, para determinar la renta gravable, así como la creación de una 
comisión mixta para fijar la participación que corresponderá a cada trabaja
dor, son actos que deben ser ejecutados por la patronal, cuyo incumplimiento 
debe resolverse ante las Juntas de Conciliación y arbitraje, ya que constituye 
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un requisito de procedibilidad previo al entero de las utilidades, no así ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, como incorrectamente dispuso 
la responsable.

lo anterior se corrobora con el contenido del artículo 15 del aludido 
reglamento que establece que en tanto no se haya proporcionado copia de la 
declaración a los trabajadores en los términos del artículo 10 del mismo orde
namiento, o no quedaran a su disposición los anexos correspondientes, de 
acuerdo con el artículo 11, no podría iniciar el plazo de treinta días siguientes 
para formular ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público, las objecio
nes que juzgaran convenientes a la declaración anual de impuestos.

en esta tesitura, se considera que las Juntas de Conciliación y arbi traje 
son competentes para resolver conflictos con respecto al reparto de utilidades, 
hasta que se cumpla con lo dispuesto por el artículo 125 de la ley Federal del 
trabajo, que señala el procedimiento que debe seguirse para determinar la 
participación de cada trabajador en las utilidades de la empresa, dejando tal 
determinación a una comisión integrada por igual número de representan
tes de los trabajadores y del patrón, la cual debe formular un proyecto deter
minando la participación de cada trabajador, en la inteligencia de que si los 
representantes de ambas partes no se ponen de acuerdo, tocará decidir al 
inspector del trabajo; en ese mismo precepto se señala que los trabajadores 
podrán hacer las observaciones que juzguen convenientes dentro de un tér
mino de quince días, las que serán resueltas dentro del mismo plazo al ante
rior, por la propia comisión; por lo que, como requisito de procedibilidad previo 
al entero de las utilidades demandadas, es necesario que la autoridad del 
trabajo ordene a la patronal cumpla con las obligaciones a su cargo, consig
nadas de la ley laboral y en el reglamento antes identificado, y otorgue las 
facilidades para que se pueda determinar la renta gravable; de ahí lo incorrecto 
del laudo reclamado.

en suma, de conformidad con el artículo 121 de la ley Federal del tra
bajo, los trabajadores tienen derecho a formular objeciones a la declaración 
que presente el patrón a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, para lo 
cual, como requisito previo, se requiere que el patrón, dentro de un término 
de diez días contado a partir de la fecha de la presentación de su declaración 
anual, les entregue copia de la misma. asimismo, precisa que los anexos que 
de conformidad con las disposiciones fiscales debe presentar a la Secreta 
ría de Hacienda y Crédito público, quedarán a disposición de los trabajadores 
durante un término de treinta días en las oficinas de la empresa y en la propia 
secretaría. una vez que acontezca lo anterior, el sindicato titular del contrato 
colectivo o la mayoría de los trabajadores de la empresa, podrán formular las 
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observaciones que juzguen convenientes; dicha dependencia dictará resolu
ción definitiva, la cual no podrá ser recurrida por los trabajadores. por otro 
lado, el artículo 15 del reglamento de los artículos 121 y 122 de la ley Federal 
del trabajo establece que en tanto no se haya proporcionado copia de la decla
ración a los trabajadores en los términos del artículo 10 del mismo ordenamien
to, o no quedaran a su disposición los anexos correspondientes, de acuerdo 
con el artículo 11, no podría iniciar el plazo de treinta días siguientes para 
formular las objeciones a la declaración anual de impuestos. de esta mane
ra, antes de acudir ante la citada secretaría, se requiere que el patrón otorgue a 
los trabajadores copia de la declaración anual y, en su caso, de su declara
ción complementaria, así como de sus anexos, pues sin la entrega de tales 
documentales no se podrá iniciar el procedimiento relativo. en congruencia 
con lo anterior, si la obligación que impone a los patrones, para entregar las 
citadas documentales a efecto de que sus empleados conozcan si existe un 
beneficio económico que se pueda fincar por concepto de utilidades, consti
tuye un derecho laboral y, por ende, en términos del numeral 604 de la citada 
legislación, corresponde a la Junta de Conciliación y arbitraje su conocimiento 
y resolución, por tratarse de un conflicto de trabajo que se suscita entre tra
bajadores y patrones; por tanto, la omisión de entregar a los trabajadores la 
declaración anual de impuestos o su declaración complementaria y de sus 
anexos para la determinación de la renta gravable, debe demandarse ante la 
Junta de Conciliación y arbitraje.

asimismo, si se considera que la cantidad a que tienen derecho los 
trabajadores por concepto de reparto de utilidades de la empresa, puede 
determinarse a partir de dos orígenes independientes y regulados por dispo
siciones distintas conforme al elemento generador de la obligación patronal; 
el primero deriva de los artículos 117 a 131 de la ley Federal del trabajo; 
1o., 3o., 4o., 7o., 8o., 10, 11, 14 a 19, 22 a 26 y 30 del reglamento de los artículos 
121 y 122 de la ley Federal del trabajo y, el segundo, del artículo 42 del Código 
Fiscal de la Federación. el primer origen es de carácter laboral, pues surge de 
la declaración anual del impuesto sobre la renta presentada por el patrón a las 
autoridades tributarias, específicamente cuando la comisión mixta dentro de 
cada empresa, en términos del artículo 125 de la ley invocada, deter mina la 
participación individual de cada trabajador en el reparto de utilidades después 
del procedimiento correspondiente, sin que obste que los integrantes de 
dicha comisión no llegaran a un acuerdo pues, en ese caso, será un inspec
tor del trabajo quien fijará el monto a repartir. en cambio, el segundo origen 
deriva del ejercicio de la facultad de comprobación que prevé el referido ar
tículo 42, pues la renta gravable o utilidad fiscal que resulte servirá para 
determinar el monto del impuesto relativo y la participación de los trabaja
dores en las utilidades, el cual surge del ejercicio de las atribuciones de las 
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autoridades hacendarias encargadas de verificar el cumplimiento de obliga
ciones tributarias. a partir de esas bases, la integración de la citada comisión 
constituye un conflicto en el que sólo tienen intervención el patrón y sus traba
jadores, derivado del vínculo jurídico laboral que los une, por lo que en tér
minos del numeral 604 de la citada legislación, corresponde a la Junta de 
Conciliación y arbitraje su conocimiento y resolución; de esta manera, cuando 
el patrón no designa a sus representantes para integrar la comisión mixta en 
que se determine la participación individual de cada trabajador en el reparto 
de utilidades, tal omisión debe demandarse ante la Junta de Conciliación y 
arbitraje.

en las relacionadas condiciones, se impone conceder el amparo solici
tado, para que la responsable: 

1. deje insubsistente el laudo reclamado;

2. en su lugar, dicte uno nuevo, en el que:

3. Sobre la base de lo analizado en el cuerpo de esta ejecutoria, deje a 
salvo los derechos de los quejosos, respecto de las prestaciones reclamadas 
en los incisos d) y h) de la demanda laboral, vinculados con el pago de la par
ticipación individual en las utilidades de la empresa de los ejercicios fiscales 
de dos mil siete y dos mil ocho, respectivamente.

4. Con libertad de jurisdicción, se pronuncie en torno a las acciones 
ejercitadas por la parte actora en los incisos a), b), c), e), f) y g) de su capítulo 
de pretensiones, consistentes en la entrega a la parte actora de la declara
ción anual de impuestos o su declaración complementaria y de sus anexos 
para la determinación de la renta gravable de los ejercicios fiscales 2007 y 
2008, así como de la designación de los representantes de la patronal para 
integrar la comisión mixta en que se determine la participación individual de 
cada trabajador en el reparto de utilidades de dichas anualidades.

atento a este resultado, no es de atenderse el segundo motivo de disen
timiento, en el que se afirma que respecto de la solicitud de presentar la decla
ración anual del impuesto sobre la renta de los ejercicios fiscales de 2007 y 
2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito público manifestó no tener tal infor
mación y el Servicio de administración tributaria (Sat) se negó a proporcionarla, 
bajo la premisa de que era información confidencial; pues, esa infracción 
al procedimiento alegada, se encuentra aún subordinada a lo que la responsa
ble resuelva sobre el particular, a efecto de dar cumplimiento a esta ejecutoria.
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por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 44, 46, 
74, 76, 77, 78, 79, 80, 158, 184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, contra el acto de la Junta especial Número diez de la Federal de 
Conciliación y arbitraje, integrada por los representantes de los trabajadores 
y patrones de esa Junta especial, en unión del presidente de la Junta Federal 
de Conciliación y arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el ocho de 
enero de dos mil trece, en el juicio laboral **********, seguido por el 
**********, y otro, contra **********, Sociedad anónima de Capital Variable, 
en términos del considerando tercero de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege al **********, 
contra el acto de la Junta especial Número diez de la Federal de Conciliación 
y arbitraje, integrada por los representantes de los trabajadores y patrones de 
esa Junta especial, en unión del presidente de la Junta Federal de Concilia
ción y arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el ocho de enero de dos 
mil trece, en el juicio laboral **********, seguido por los quejosos contra 
**********, Sociedad anónima de Capital Variable. el amparo se concede 
para los efectos precisados en la parte final del último considerando de esta 
ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar 
de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de 
este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por mayoría de votos, lo resolvió el décimo tercer tribunal Cole
giado en materia del trabajo del primer Circuito, que integran los magistrados 
Héctor landa razo, maría del rosario mota Cienfuegos y José manuel Her
nán dez Saldaña. Se encargó del engrose la segunda de los nombrados. 
el magistrado José manuel Hernández Saldaña sostuvo su ponencia como 
voto particular, mismo que al final se transcribe.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, y 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008, del Pleno del 
Consejo de la judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado José manuel Hernández Saldaña: respetuoso del crite
rio adoptado por la mayoría, el suscrito sostiene su proyecto en los siguientes térmi
nos: previo al estudio de los conceptos de violación se destaca que el **********, 
demandó de **********, Sociedad anónima de Capital Variable, lo siguiente:
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• la entrega a los trabajadores de base de las copias de las declaraciones anuales del 
impuesto sobre la renta de los ejercicios fiscales de 2007 y 2008; y, en su caso, la 
declaración anual complementaria.

• la puesta a disposición de los trabajadores, en lo personal y a través del sindicato, de 
los anexos de la declaración anual del impuesto sobre la renta de los ejercicios fis
cales citados en el párrafo que antecede.

• la designación de los representantes de la empresa para integrar la comisión mixta 
prevista en la fracción i del artículo 125 de la ley Federal del trabajo, a fin de formular 
el proyecto que determine la participación de cada trabajador en las utilidades de los 
ejercicios fiscales de 2007 y 2008, proporcionando a la comisión las listas de asisten
cia y de raya de los trabajadores y demás elementos con que cuente, para determi
nar la participación individual.

• el pago a cada trabajador de base miembro del sindicato, de la participación individual 
en las utilidades de los ejercicios fiscales de 2007 y 2008, que resultaran de la reso
lución que emitiera la comisión mixta o la que, en su defecto, dictara el inspector del 
trabajo.

indicó que el pago para cada trabajador por las utilidades de los ejercicios fiscales de 
2007 y 2008, no podrá ser menor a $********** (********** 00/100 m.N.), tomando 
en cuenta que ********** había reconocido que les adeudaba la suma indicada y 
$********** (********** 00/100 m.N.). también relató que celebró contrato colec
tivo de trabajo con **********, que la emplazó a huelga dando origen al expediente 
**********, que el treinta de julio de dos mil siete, estalló la huelga, la cual subsis
tía; que a partir del treinta y uno de marzo de dos mil ocho, había solicitado a 
**********, copia de las declaraciones anuales del impuesto sobre la renta en comento 
y sus anexos respectivos, en términos de las fracciones i y ii del artículo 121 de la ley 
laboral y la empresa se había negado a entregar los documentos referidos; que el 
veinte de marzo de dos mil nueve **********, promovió un procedimiento especial 
para pedir la aprobación de la terminación de las relaciones individuales y colectivas 
de trabajo, que dio origen al expediente ********** de la Secretaría auxiliar de Con
flictos Colectivos; que el catorce de abril de dos mil nueve, la Junta le notificó la 
resolución dictada el tres del citado mes, en el expediente ********** de la Secretaría 
auxiliar de emplazamientos a Huelga de la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, 
en la que declaró legalmente existente la huelga estallada en **********. el catorce 
de abril de dos mil nueve, se dictó laudo en el expediente ********** de la Secretaría 
auxiliar de Conflictos Colectivos de la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, que 
dio por terminadas las relaciones individuales y colectivas de trabajo en **********. 
el laudo referido fue impugnado donde se les concedió las suspensiones de los 
actos reclamados, pendientes de resolución; en consecuencia, el laudo dictado en 
el expediente ********** se encontraba sub júdice y no podía surtir efectos con 
motivo de las suspensiones de los actos reclamados decretados por el Juez Segundo 
de distrito en materia de trabajo del distrito Federal.—Que el veintitrés de abril de 
dos mil nueve, la demandada publicó un desplegado fechado el veintiuno del mismo 
mes, en los periódicos ********** de la Ciudad de méxico y ********** de Hermosillo, 
Sonora, en el que informó que la ********** estaba cerrada y que terminaron las 
relaciones colectivas e individuales de trabajo, invitando a los trabajadores a cobrar 
la indemnización prevista en el artículo 436 de la ley laboral, por lo que reconoció el 
derecho de los trabajadores de base; sin embargo, el sindicato no recibió copias de 
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las declaraciones anuales del impuesto sobre la renta de los ejercicios fiscales d e 
2007 y 2008 ni sus anexos.—**********, Sociedad anónima de Capital Variable, mani
festó que conforme al artículo 130 de la ley Federal del trabajo, en relación con los 
diversos 106, 440, 413 y 447 del mismo ordenamiento, la huelga era causa legal de 
suspensión de los efectos de las relaciones de trabajo por todo el tiempo que durara, 
afectando sus instalaciones desde el treinta de julio de dos mil siete, hasta que la 
Junta especial Número diez, por conducto de la Secretaría auxiliar de Conflictos 
Colectivos, dictó laudo el catorce de abril de dos mil nueve, donde decretó la termi
nación de las relaciones colectivas e individuales de trabajo y del contrato colectivo 
de trabajo, laudo que el sindicato confesó que impugnó en amparo, pendiente de 
trámite en diverso órgano jurisdiccional; por tanto, la parte actora carecía de dere
cho a reclamar las pretensiones de la demanda laboral.—la Junta estableció que si 
bien era una autoridad de trabajo a la que correspondía resolver los conflictos suscita
dos entre los trabajadores y los patrones, conforme a la fracción XX del apartado a 
del artículo 123 de la Constitución y al artículo 604 de la ley Federal del trabajo; sin 
embargo, en el caso carecía de facultades para resolver el fondo del asunto, toda vez 
que la propia ley laboral en su artículo 523, correspondiente al título once, referente 
a las autoridades del trabajo y servicios sociales, estableció que la aplicación de las 
normas de trabajo compete, en su respectiva jurisdicción, a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público; que el artículo 526 del mismo ordenamiento preveía que compete a 
la citada secretaría, la intervención que le señala el título tercero, capítulo Viii, por lo 
que se podía constatar que el título tercero se refería a las condiciones de trabajo y 
en su capítulo octavo se encontraba establecido lo referente a la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas, quedando este capítulo comprendido 
entre los artículos 117 al 131; por tanto, los reclamos consistentes en la entrega de 
la copia de la declaración anual del impuesto sobre la renta de 2007 y 2008, así como 
sus anexos, era con la finalidad de poder realizar las objeciones que juzgara conve
nientes; el ordenamiento legal en cita, en sus artículos 121 y 122, preveía que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público era la autoridad a la que correspondía 
determinar y resolver las objeciones hechas por el sindicato, respecto de la declaración 
anual que presentaba el patrón ante la autoridad de referencia; por lo que la facul
tada para atender lo solicitado era la secretaría referida, porque el reglamento de los 
artículos 121 y 122 de la ley Federal del trabajo establecía en sus numerales 1, 2, 3, 
4, 5, 14, 17, 19, 20, 21 y 22, el procedimiento a seguir y ante qué autoridad se debía 
ejercitar la acción que pretendía el accionante y, una vez resuelto, en caso de que así 
lo determinara la citada autoridad, se le remitiría copia para que actuara vigilando 
que se efectuara el pago correspondiente; además, la Secretaría de Hacienda y Cré
dito público se encontraba facultada para que, de oficio, procediera a vigilar y com
probar la declaración efectuada por la demandada, tal y como lo establece el artículo 
24 del reglamento; por ende, concluyó que la autoridad facultada para conocer de la 
acción ejercitada era la Secretaría de Hacienda y Crédito público, por lo cual dejó a 
salvo los derechos del sindicato para que los ejercitara en la vía correspondiente.—
el quejoso aduce (segundo concepto de violación) que respecto de la solicitud de 
presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta de los ejercicios fiscales 
de 2007 y 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito público manifestó no tener tal 
información y el Servicio de administración tributaria (Sat) se negó a proporcionarla, 
bajo la premisa de que era información confidencial.—Son inatendibles las manifes
taciones que anteceden, toda vez que el peticionario del amparo en la demanda 
laboral omitió hacerlas valer, por tanto, este tribunal Colegiado no puede tomarlas 
en cuenta por no haber sido materia de la litis original.—Sirve de apoyo a lo anterior 
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la jurisprudencia 290, emitida por la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19171995, tomo V, página 190, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente: "litiS 
CoNStituCioNal, materia de la.—Si las cuestiones que alega el quejoso no fue
ron materia de controversia ante la Junta, tampoco pueden serlo de la litis constitu
cional, en virtud de que la sentencia de amparo que se pronuncie sólo debe tomar en 
cuenta las cuestiones planteadas ante la autoridad jurisdiccional.".—el sindicato 
quejoso aduce (primer concepto de violación) que la Junta determinó que no era 
competente y carecía de facultades para conocer sobre las acciones intentadas 
porque correspondía a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, conocer del asun
to; sin embargo, dice el inconforme, la anterior determinación contraviene el artículo 
848 de la ley Federal del trabajo, ya que revocó sus propias resoluciones, debido a 
que la autoridad: a) admitió a trámite la demanda, lo cual implica un reconocimiento 
de su competencia; y, b) el quince de diciembre de dos mil nueve, resolvió como impro
cedente el incidente de competencia que promovió el tercero perjudicado.—es infun
dado el argumento que antecede.—el artículo 686 de la ley Federal del trabajo, 
establece que las Juntas deben corregir cualquier irregularidad u omisión que notaren 
en la sustanciación del proceso, para el efecto de regularizar el procedimiento, sin 
que ello implique que puedan revocar sus propias resoluciones, conforme a lo pre
visto en el artículo 848 de la presente ley; este último numeral, estatuye que las reso
luciones de las Juntas no admiten ningún recurso y éstas no pueden revocar sus 
resoluciones.—la revocación implica que la resolutora una vez que ha definido una 
situación jurídica en determinado sentido, posteriormente, motu proprio, vuelve a 
pronunciarse sobre ese punto en sentido totalmente contrario, anulando los efectos 
de la primera decisión.—por otra parte, el artículo 837 de la ley laboral señala lo 
siguiente: "artículo 837. las resoluciones de los tribunales laborales son: i. acuer
dos: si se refieren a simples determinaciones de trámite o cuando decidan cualquier 
cuestión dentro del negocio; ii. autos incidentales o resoluciones interlocutorias: cuando 
resuelvan dentro o fuera de juicio un incidente; y iii. laudos: cuando decidan sobre 
el fondo del conflicto.".—el anterior numeral establece que dentro de las resolucio
nes que emiten los tribunales laborales se encuentran los acuerdos que se refieren 
a simples determinaciones de trámite o que deciden cualquier cuestión dentro del 
negocio.—asimismo, el procedimiento ordinario en conflictos individuales y colecti
vos se inicia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 871 del ordenamiento en 
cita, con la presentación del escrito de demanda ante la oficialía de partes o la uni
dad receptora de la Junta competente, la cual lo turnará al pleno o a la Junta especial 
que corresponda, el mismo día antes de que concluyan las labores de la Junta. 
el numeral 873 del mismo ordenamiento establece que el pleno o la Junta especial, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes, contadas a partir del momento en que 
reciba la demanda, debe dictar acuerdo, en el que señale el día y hora para la cele
bración de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y 
admisión de pruebas, la cual debe efectuarse dentro de los quince días siguientes al 
en que se haya recibido el escrito de demanda; en el mismo acuerdo tiene que orde
nar que se notifique personalmente a las partes, con diez días de anticipación a la 
audien cia, cuando menos, entregando al demandado copia cotejada de la demanda, 
y ordenando se notifique a las partes con el apercibimiento al demandado de tenerlo 
por inconforme con todo arreglo, por contestada la demanda en sentido afirmativo, 
y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, si no concurre a la audiencia.—de los 
citados preceptos se colige que el acuerdo de admisión o de radicación sólo es un 
proveído de mero trámite el cual tiene como finalidad fijar día y hora para la celebra
ción de la audiencia de ley, en sus fases de conciliación, demanda y excepciones y 
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ofrecimiento y admisión de pruebas; así como ordenar notificar personalmente a las 
partes, con diez días de anticipación a la audiencia, cuando menos, entregando al 
demandado copia cotejada de la demanda, y ordenando se notifique a las partes con 
el apercibimiento al demandado de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por 
con testada la demanda en sentido afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer 
pruebas, si no concurre a la audiencia; y, en su caso, prevenir para señalar los defec
tos u omisiones en que haya incurrido el trabajador o sus beneficiarios; pero no 
define el fondo del asunto ni alguna otra cuestión jurídica.—por tanto, si la autori
dad, en acuerdo de doce de mayo de dos mil nueve, tuvo por recibida la demanda 
laboral promovida por el sindicato quejoso, la radicó, señaló día y hora para la cele
bración de la audiencia de ley, y ordenó notificar dicho proveído al peticionario de 
amparo y emplazar a juicio a **********, Sociedad anónima de Capital Variable, y 
en el laudo declaró que carecía de facultades para resolver el fondo del asunto, eso 
no implica que haya revocado sus determinaciones, pues el proveído de admisión 
sólo dio trámite a la demanda y en laudo se pronunció sobre el fondo del asunto, 
estableciendo que carecía de facultades para resolver la controversia y dejó a salvo 
los derechos de la parte actora para que los hiciera valer ante diversa instancia, 
esto es, el acuerdo de admisión y el laudo se pronunciaron sobre situaciones jurí
dicas distintas; de ahí lo infundado del argumento en estudio.—también carece de 
razón el impetrante en cuanto manifiesta que la autoridad revocó la decisión que 
tomó el quince de diciembre de dos mil nueve, cuando declaró improcedente el inci
dente de competencia promovido por el tercero perjudicado, toda vez que las inciden
cias se originan en un acontecimiento accesorio a la controversia principal, es decir, 
la materia del mismo es distinta a la litis original, aun cuando guarda una relación 
más o menos inmediata con ésta.—los artículos 761, 762 y 763 de la ley Federal del 
trabajo establecen que los incidentes se tramitan dentro del expediente principal 
donde se promueve, salvo los casos previstos en dicha ley; se tramitan como inciden
tes de previo y especial pronunciamiento, entre otros, el de competencia, por lo que 
cuando se promueve un incidente de esta naturaleza dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, se debe señalar día y hora para la audiencia incidental, en la que 
tiene que resolver.—entonces, los incidentes son procedimientos que tienden a resol
ver controversias de carácter adjetivo relacionadas inmediata y directamente con el 
 asunto principal, que pueden ser de previo y especial pronunciamiento, lo cual con
siste en que no puede continuarse con el procedimiento hasta que se dicte la resolu
ción interlocutoria correspondiente.—por otra parte, en el laudo se decide la cuestión 
de fondo atendiendo a la demanda, contestación y valoración de los diferentes 
medios de pruebas allegados al juicio; por ende, si en éste la autoridad dejó a salvo 
los derechos del accionante debido a que carecía de facultades para resolver el 
fondo del asunto, ese pronunciamiento está relacionado con la litis principal y sólo 
lo podía establecer una vez que estudiara toda la controversia y valorara las pruebas 
aportadas por las partes –lo cual no es materia de estudio en el incidente de compe
tencia–; de ahí que con esa conclusión tampoco haya revocado la conclusión que 
emitió en el incidente de referencia, porque ambas figuras jurídicas resuelven puntos 
distintos.—Sigue diciendo el inconforme (segundo y tercer conceptos de violación) 
que los artículos 123, fracción iX, de la Constitución, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 
124, 125, 126, 127 y demás relativos de la ley Federal del trabajo, establecen la obli
gación patronal de participar utilidades a sus trabajadores y el procedimiento corres
pondiente, cuyos aspectos más importantes son: a) la integración de una comisión 
nacional que, previos los estudios e investigaciones pertinentes, fije el porcentaje de 
las utilidades de las empresas patronales que deben repartirse a los trabajadores; 
b) la utilidad tomada como base para la aplicación de dicho porcentaje, es la renta 
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gravable de conformidad con lo establecido por la ley del impuesto sobre la renta; 
c) la declaración anual de este tributo presentada por el patrón ante las autoridades 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, la cual le debe entregar a los traba
jadores, que puede ser revisada por estas autoridades u objetada por los trabajado
res, siguiendo diversos procedimientos; d) la utilidad repartible se divide en dos partes 
iguales; una se reparte por igual entre todos los trabajadores atendiendo al número 
de días trabajados por cada uno en el año, sin tomar en cuenta el salario; y, la otra, 
se distribuye en proporción a los salarios devengados durante el año; y, e) en cada 
empresa se integra una comisión de representantes del patrón y de los trabajadores 
que formula un proyecto de reparto de utilidades; si no se ponen de acuerdo, deci
dirá el inspector del trabajo; formulado el proyecto, se fijará en lugar visible del esta
blecimiento para que en el término de quince días, los trabajadores puedan hacer 
observaciones que serán resueltas por la propia comisión; pasado éste y resuel tas 
las objeciones, la determinación de la comisión será definitiva. Con base en ésta, nace 
para el patrón la obligación de pagar a cada trabajador el monto específico por con
cepto de participación de utilidades.—Que del anterior procedimiento se distinguen 
aspectos que pueden válidamente regirse por disposiciones laborales y los que 
tienen régimen distinto; no en todos los trámites interviene el patrón con facultades 
autónomas y decisorias, en virtud de que en varias operaciones deciden otras enti
dades, como la Comisión Nacional para la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, las autoridades de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, los sindicatos, los trabajadores, los inspectores del trabajo y las comisiones 
mixtas formadas en cada empresa; entonces, las peticiones que formularon son del 
ámbito laboral, sin que le corresponda a la secretaría en comento porque carece 
de facultades para ello; máxime que reclamó la entrega de la copia de la declaración 
anual del impuesto sobre la renta de los ejercicios fiscales de 2007 y 2008, así como 
de sus anexos, en términos de lo dispuesto en el artículo 121, fracción i, de la ley 
laboral, que se negó a entregar la demandada.—insiste el quejoso que no existe 
disposición en la ley Federal del trabajo o en el reglamento de los artículos 121 y 122 
de la citada legislación, que establezca que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público entregará a los trabajadores o al sindicato que los represente las declara
ciones anuales de impuestos que haya exhibido el patrón; por el contrario, los artícu
los 784 y 804 del citado ordenamiento, prevén que el patrón tiene la obligación de 
conservar y exhibir los documentos que por disposición de tal ordenamiento legal 
deben tener, entre ellos, las declaraciones anuales de impuestos, por lo que no hay 
fundamento legal que le otorgue competencia a la secretaría en comento para cono
cer y resolver la anterior petición, mientras que sí lo hay para la autoridad respon
sable.—refiere el inconforme que también demandó que el tercero perjudicado desig
nara a los integrantes de la comisión mixta prevista en la fracción i del artículo 125 
de la ley laboral, con el fin de formular el proyecto de reparto de utilidades de los 
ejercicios fiscales de 2007 y 2008; que no hay disposición en la ley Federal del tra
bajo o en el reglamento de los artículos 121 y 122 de la citada legislación, que faculte 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito público para conocer y resolver respecto a la 
anterior petición, por lo que la determinación de la autoridad es incorrecta; además, 
corresponde a las Juntas de Conciliación y arbitraje que se cumplan las normas de 
trabajo, entre ellas, la integración de las diversas comisiones mixtas; la integración 
de las comisiones mixtas es una obligación de carácter laboral y no de materia fis cal; 
no habiendo disposición que faculte a la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
para que obligue al patrón a designar representantes para la comisión mixta, lo que 
conlleva que el laudo resulte ilegal e infundado.—Que en cuanto al pago de las 
utilidades relativas a los ejercicios fiscales de 2007 y 2008, la resolutora consideró 
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que tal determinación le compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, lo 
cual es inexacto, ya que tal secretaría no puede ordenar el pago de las utilidades 
si previamente no se ha llevado a cabo el procedimiento que establece el artículo 121 
y subsecuente de la ley laboral; la participación de la aludida secretaría inicia a partir 
de que los trabajadores formulan las objeciones a la declaración que presenta el 
patrón ante la misma, como establece el artículo 121 de la ley Federal del trabajo; que 
conforme al artículo 1o. del reglamento de los artículos 121 y 122 de la citada legis
lación, la aplicación del reglamento presupone que el patrón entregó la declaración 
de impuestos a los trabajadores, ya que a partir de tal hecho, éstos pueden presentar 
las objeciones; y, en el caso, no se da el citado presupuesto, lo cual implica que nin
guna de las disposiciones del multicitado reglamento sean aplicables, menos que se 
justifique la participación de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, ya que 
al no haberse entregado la declaración de impuestos a los trabajadores, no hay nin
guna injerencia de ésta, por lo que no se le puede considerar competente para cono
cer respecto de las prestaciones reclamadas por el sindicato quejoso; asimismo, el 
pago de utilidades es una prestación de naturaleza laboral, en la que, si bien pueden 
intervenir diversas autoridades, también lo es que la misma deriva de las relaciones 
de trabajo, es por ello que resultan aplicables los artículos que citó la autoridad respon
sable para resolver el incidente de competencia; y el pago de las utilidades es uno de los 
principales conflictos entre los patrones y los trabajadores, ya que generalmente 
los empleadores hacen lo imposible para evadir su pago, lo cual conlleva que el 
conflicto sea evidentemente laboral.—es infundado el argumento que antecede.—
la ley Federal del trabajo, en el título iii, capítulo Viii, denominado: "participación de 
los trabajadores en las utilidades de las empresas", regula en los numerales 117 a 
131, el procedimiento para establecer el pago de las utilidades correspondientes a los 
trabajadores, entre ellas, se establece la forma de participación de los trabajadores 
en las utilidades, la determinación del porcentaje de participación, la revisión del 
porcentaje de participación, la utilidad base de parti cipación, el derecho de los tra
bajadores a objetar la declaración y reglas para el efecto, el plazo para el pago de la 
participación, forma de distribuir la participa ción, el salario base para la parti
cipación, las normas para determinar la participación, empresas exceptuadas de la 
obligación de repartir utilidades, las normas para que los trabajadores ejerzan su dere
cho a participar en las utilidades, cómo se procede en caso de pérdidas por parte de 
las empresas y la protección de la participación en los términos que se señalan.—asi
mismo, el artículo 526 de la ley Federal del trabajo, prevé expresamente que compete 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, inter venir en el proceso previsto en el 
título tercero, capítulo Viii, de la legislación en cita, tal como estableció la resolu
tora.—entonces, si el sindicato inconforme pretendía que la Junta conociera sobre 
una cuestión de participación de utilidades, le correspondió demostrar que agotó el 
pro cedimiento administrativo previsto en el artículo 125 de la ley Federal del trabajo 
y, concretamente, que la comisión mixta respectiva o, en su caso, el inspector del 
trabajo emitieron la determinación en cantidad líquida y definitiva del monto que 
corresponde a cada trabajador por concepto de participación de utilidades, tal como 
lo establece la jurisprudencia 308, emitida por la otrora Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 19171995, tomo V, materia laboral, parte Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, octava Época, página 202, que es del tenor siguiente: "partiCipaCióN 
de loS traBaJadoreS eN laS utilidadeS de laS empreSaS. CarGa de la 
prueBa.—los artículos 123, fracción iX, de la Constitución Federal y 117 al 127 y 
demás relativos de la ley Federal del trabajo, establecen la obligación patronal de 
participar utilidades a los trabajadores y el procedimiento correspondiente, dentro 
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del cual intervienen varias entidades, comisiones y personas conforme a diversos 
trámites hacendarios y administrativos que culminan, dentro de cada empresa, con 
la integración de una comisión de representantes del patrón y de los trabajadores 
que deben ponerse de acuerdo sobre el proyecto de reparto de utilidades, en el enten
dido de que si no se ponen de acuerdo decidirá el inspector del trabajo; dicho pro
yecto se fijará en lugar visible del establecimiento para que en el término de quince 
días los trabajadores puedan hacer observaciones que serán resueltas por la propia 
comisión, y pasado el término indicado o resueltas las objeciones, la determina
ción de la comisión o del inspector será definitiva y sólo hasta entonces nace para el 
patrón la obligación de pagar a cada trabajador el monto específico por concepto 
de participación de utilidades; por lo tanto, si en el procedimiento aludido no todos 
los aspectos se rigen por disposiciones laborales y, asimismo, no en todos los trá
mites interviene el patrón con facultades autónomas y decisorias, puesto que lo que 
fundamentalmente queda bajo la responsabilidad directa del patrón frente a cada 
trabajador es el pago del monto fijado en definitiva por la comisión mixta o por el 
inspector del trabajo, ha de considerarse que conforme a las reglas de las cargas 
probatorias que establece el artículo 784 de la ley Federal del trabajo, hay que distin
guir, por una parte, la determinación en cantidad líquida y definitiva del monto que 
corresponde al trabajador en concepto de participación de utilidades, cuya carga 
probatoria debe corresponder al trabajador, sin que baste para ello su simple afir
mación, en virtud de que tal comisión o autoridad y no el patrón, son los que tienen 
los elementos que sirvieron de base para la fijación de la cantidad líquida repartible 
o los comprobantes de su definitividad cuando haya habido objeciones; por otra 
parte ya demostrada la cantidad líquida y definitiva, toca al patrón la carga de la 
prueba del pago de ese monto, como lo establece el artículo 784, fracción Xiii, 
congruente con el artículo 804, fracción iV, ambos de la ley Federal del trabajo.".—
además, de la demanda laboral se aprecia que no se había agotado el procedimien to 
administrativo previsto en la ley Federal del trabajo, por lo que, en tales con diciones, 
la Junta carecía de elementos para emitir condena sobre las pretensiones reclama
das, por lo que fue correcto que dejara a salvo los derechos del sindicato actor, para 
que los hiciera valer en la vía correspondiente; esta posición encuentra apoyo en 
la jurisprudencia 972, emitida por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción 19171995, tomo V, octava Época, materia laboral, página 677, que es del tenor 
siguiente: "utilidadeS, paGo de reparto de.—en los casos en donde no se ha 
agotado el procedimiento administrativo que prevé el título tercero, capítulo Viii, 
de la ley Federal del trabajo, la Junta actúa correctamente al dejar a salvo los dere
chos del actor para reclamar el pago de reparto de utilidades, porque no cuenta 
con los elementos necesarios para establecer la condena en una cantidad líqui
da.".—por tanto, la Junta no puede tener intervención en el tema relativo a "utilidades" 
mientras no se haya cumplido con lo dispuesto en los artículos 117 a 131 de la ley 
Federal del trabajo; máxime que, como ya se vio, la autoridad que debe resolver 
sobre las declaraciones del impuesto sobre la renta y las objeciones e impugnacio
nes a ésta es la Secretaría de Hacienda y Crédito público, cuyas objeciones, en todo 
caso, deben ajustarse a las disposiciones de la ley Federal del trabajo, del reglamento de 
los artículos 121 y 122 de la citada legislación, y a las disposiciones pertinentes de la 
ley del impuesto sobre la renta y sólo en el caso de que el trabajador ya tenga 
esta blecido el monto de su reparto de utilidades en cantidad líquida y determi
nada podrá acudir a la Junta de Conciliación y arbitraje a reclamar su pago, la que 
en esos casos tiene competencia para conocer y decidir sobre la reclamación de 
reparto de utilidades planteada; de ahí lo infundado de las manifestaciones en cuanto 



1885QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

a que no existía disposición que estableciera que la Secretaría de Hacienda y Crédito  
público interviniera en el tema relativo a la repartición de utilidades.—también carece 
de razón el inconforme en cuanto señala que conforme a lo dispuesto en los artícu
los 784 y 804 de la ley Federal del trabajo, el patrón tenía obligación de conservar y 
exhibir diversa documentación, entre ella, las declaraciones anuales de impuestos; 
si bien los citados dispositivos indican una serie de documentos que el patrón debe 
conservar y exhibir en juicio, lo cierto es que no contempla las documentales inheren
tes a sus obligaciones fiscales como son las declaraciones del impuesto sobre la 
renta; de ahí lo infundado de los conceptos de violación.—en cuanto al criterio que 
cita el inconforme de rubro: "CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar 
tomaNdo eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍ
diCa SuStaNCial eNtre laS parteS.", no se actualiza porque, como ya se vio, 
con independencia de la naturaleza de las prestaciones reclamadas, en este caso, la 
ley Federal del trabajo establece un procedimiento administrativo que debe agotarse 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público en el tema relativo al pago de utili
dades el cual, en la especie, no se advierte que se haya cumplido, por lo que la auto
ridad responsable estaba impedida legalmente para hacer pronunciamiento al 
respecto; lo que robustece lo infundado de los argumentos del impetrante.—el que
joso aduce (tercer concepto de violación) que el laudo carece de fundamentación y 
motivación.—es infundado el concepto de violación que antecede, toda vez que del 
laudo reclamado se aprecia que la resolutora tomó en cuenta la demanda, contesta
ción y material probatorio exhibido durante la secuela procesal, exponiendo las razo
nes que tomó en cuenta para resolver en el sentido que lo hizo; de ahí que el laudo 
se encuentre motivado.—asimismo, la responsable cumplió con la garantía de fun
damentación porque tratándose de resoluciones jurisdiccionales, no se requiere 
necesariamente de la cita del precepto legal, siempre que la autoridad al momento 
de analizar la litis exponga los razonamientos que involucran las disposiciones que 
sustentan la resolución, esto es, las resoluciones jurisdiccionales cumplen con la 
garantía de legalidad sin necesidad de invocar de manera expresa el o los preceptos 
que las apoyan, porque está implícita dentro del examen de la controversia.—Sirve 
de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 139/2005, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 2005, materia común, página 
162, que es del tenor siguiente: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSo
luCioNeS JuriSdiCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 
14 Y 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS, reSpeCtiVameNte.—entre las diversas garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las formalidades 
esenciales del procedimiento, también conocida como de debido proceso legal, la 
cual se refiere al cumplimiento de las condiciones fundamentales que deben satis
facerse en el procedimiento jurisdiccional que concluye con el dictado de una reso
lución que dirime las cuestiones debatidas. esta garantía obliga al juzgador a decidir 
las controversias sometidas a su conocimiento, considerando todos y cada uno de los 
argumentos aducidos en la demanda, en su contestación, así como las demás pre
tensiones deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o 
absuelva al demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del 
debate. Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a las auto
ridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que emitan, esto es, 
que se expresen las razones de derecho y los motivos de hecho considerados para 
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su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza legal sufi
ciente para provocar el acto de autoridad. ahora bien, como a las garantías indivi
duales previstas en la Carta magna les son aplicables las consideraciones sobre la 
supremacía constitucional en términos de su artículo 133, es indudable que las reso
luciones que emitan deben cumplir con las garantías de debido proceso legal y de 
legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. así, la fundamentación y motivación de una resolución juris dic
cional se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es 
decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en el o los 
preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que genere 
su emisión, así como en la exposición concreta de las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración para la emisión 
del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aduci
dos y las normas aplicables al caso.".—al ser inatendibles e infundados los conceptos 
de violación y no advirtiendo motivo para suplirlos, el suscrito considera que debió 
negarse el amparo solicitado.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal 
de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, y 77, 78 
y 79 del Acuerdo general 84/2008, del Pleno del Consejo de la judicatura Fede-
ral, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

REPARto dE utILIdAdES. AL SER un dERECHo LABoRAL, 
LA oMISIÓn dEL PAtRÓn dE EntREgAR A LoS tRABAjAdo-
RES LA dECLARACIÓn AnuAL dE IMPuEStoS o, En Su 
CASo, dE Su dECLARACIÓn CoMPLEMEntARIA Y SuS 
AnEXoS, PARA dEtERMInAR LA REntA gRAVABLE, dEBE 
dEMAndARSE AntE LA juntA dE ConCILIACIÓn Y ARBI-
tRA jE.—de conformidad con el artículo 121 de la ley Federal del tra
bajo, los trabajadores tienen derecho a formular objeciones a la declaración 
anual de impuestos que presente el patrón a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, para lo cual, como requisito previo, se requiere que 
el patrón, dentro del término de diez días contados a partir de la fecha 
de la presentación de aquélla, les entregue copia de la misma. también 
precisa que los anexos que de conformidad con las disposiciones fis
cales debe presentar a la citada secretaría quedarán a disposición de 
los trabajadores durante un término de treinta días en las oficinas de la 
empresa y en la propia secretaría. una vez que acontezca lo anterior, 
el sindicato titular del contrato colectivo, o la mayoría de los trabaja dores 
de la empresa, podrá formular las observaciones que juzgue conve
niente y, por último, dicha dependencia dictará la resolución definitiva, 
la cual no podrá ser recurrida por los trabajadores. por otro lado, el 
artículo 15 del reglamento de los artículos 121 y 122 de la ley Federal 
del trabajo establece que en tanto no se haya proporcionado copia de 
la declaración a los trabajadores en términos del artículo 10 del mismo 
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ordenamiento, o no quedaran a su disposición los anexos correspon
dientes, de acuerdo con el artículo 11, no podrá iniciar el plazo de 30 días 
para formular las objeciones a la referida declaración anual. de esta 
manera, antes de acudir ante la citada secretaría, se requiere que el 
patrón otorgue a los trabajadores copia de dicha declaración anual y, 
en su caso, de su declaración complementaria, así como de sus anexos, 
pues sin la entrega de tales documentales no podrá iniciarse el proce
dimiento relativo. en congruencia con lo anterior, si la obligación de los 
patrones de entregar las citadas documentales para que sus emplea
dos conozcan si existe un beneficio económico que pueda fincarse por 
concepto de utilidades constituye un derecho laboral, en términos del 
numeral 604 de la invocada ley, corresponde a la Junta de Conciliación 
y arbitraje su conocimiento y resolución, por tratarse de un conflicto de 
trabajo que se suscita entre trabajadores y patrones; por tanto, la omi
sión de entregar a los trabajadores la declaración anual de impuestos, 
o su declaración complementaria y sus anexos, para determinar la renta 
gravable y, por tanto, el reparto de utilidades, debe demandarse ante la 
Junta de Conciliación y arbitraje.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.63 L (10a.)

amparo directo 285/2013.—27 de junio de 2013.—mayoría de votos.—disidente y ponente: 
José manuel Hernández Saldaña.—encargada del engrose: maría del rosario mota 
Cienfuegos.—Secretario: armando Guadarrama Bautista.

REPARto dE utILIdAdES. LA oMISIÓn dEL PAtRÓn En 
dESIgnAR A SuS REPRESEntAntES PARA IntEgRAR LA 
CoMISIÓn MIXtA QuE dEtERMInARÁ LA PARtICIPACIÓn 
IndIVIduAL dE CAdA tRABAjAdoR En AQuÉL, dEBE dEMAn-
dARSE AntE LA juntA dE ConCILIACIÓn Y ARBItRAjE.—
la cantidad a que tienen derecho los trabajadores por concepto de 
reparto de utilidades de la empresa, puede determinarse a partir de dos 
orígenes independientes y regulados por disposiciones distintas con
forme al elemento generador de la obligación patronal; el primero deriva 
de los artículos 117 a 131 de la ley Federal del trabajo; y 1o., 3o., 4o., 
7o., 8o., 10, 11, 14 a 19, 22 a 26 y 30 del reglamento de los artículos 121 
y 122 de la ley Federal del trabajo; y, el segundo, del artículo 42 del 
Código Fiscal de la Federación. el primer origen es de carácter laboral, 
pues surge de la declaración anual del impuesto sobre la renta presen
tada por el patrón a las autoridades tributarias, específicamente cuando 
la comisión mixta dentro de cada empresa, en términos del artículo 
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125 de la ley invocada, determina la participación individual de cada 
trabajador en el reparto de utilidades después del procedimiento corres
pondiente, sin que obste que los integrantes de la mencionada comi
sión no lleguen a un acuerdo pues, en ese caso, será un inspector del 
trabajo quien fijará el monto a repartir. en cambio, el segundo deriva 
del ejercicio de la facultad de comprobación que prevé el referido artículo 
42, pues la renta gravable o utilidad fiscal que resulte servirá para deter
minar el monto del impuesto relativo y la participación de los trabaja
dores en las utilidades, el cual surge del ejercicio de las atribucio nes de 
las autoridades hacendarias encargadas de verificar el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias. a partir de esas bases, la integración de 
la comisión constituye un conflicto en el que sólo tienen intervención el 
patrón y sus trabajadores, derivado del vínculo jurídico laboral que los 
une, por lo que, en términos del numeral 604 de la citada ley, corres
ponde a la Junta de Conciliación y arbitraje su conocimiento y resolu
ción; de esta manera, cuando el patrón no designa a sus representantes 
para integrar la comisión mixta en que se determine la participación 
individual de cada trabajador en el reparto de utilidades, tal omisión debe 
demandarse ante la Junta de Conciliación y arbitraje.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.64 L (10a.)

amparo directo 285/2013.—27 de junio de 2013.—mayoría de votos.—disidente y ponente: 
José manuel Hernández Saldaña.—encargada del engrose: maría del rosario mota 
Cienfuegos.—Secretario: armando Guadarrama Bautista.

REPudIo dE HEREnCIA En MAtERIA AgRARIA. CuAndo FALLECE 
EL BEnEFICIAdo Con ÉL, AQuÉL dEjA dE SuRtIR EFECtoS.—Si bien 
es cierto que conforme a la legislación civil federal, aplicable supletoriamente 
a la agraria, nadie puede aceptar o renunciar la herencia en parte, con plazo o 
condición, también lo es que ello se refiere a la masa hereditaria que es indi
visible y donde el repudio de la herencia es absoluto; sin embargo, tratándose 
de la sucesión en materia agraria, en la que existe una lista de sucesores, 
la persona puede repudiar toda la herencia en favor del siguiente designa do, 
para que éste ocupe su lugar, pero en caso de fallecimien to del beneficiado, el 
repudio, deja de surtir efectos, pues quien lo había hecho continúa como 
preferente en relación con los demás.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.4 A (10a.)
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amparo directo 124/2013.—Bernabé muñiz Villalobos.—22 de agosto de 2013.—unani
midad de votos.—ponente: José octavio rodarte ibarra.—Secretario: Jesús arman
do aguirre lares.

amparo directo 125/2013.—Bernabé muñiz Villalobos.—22 de agosto de 2013.—unani
midad de votos.—ponente: José octavio rodarte ibarra.—Secretario: Jesús arman
do aguirre lares.

RESoLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA 2010. PARA ACREdI-
tAR EL IntERÉS juRÍdICo dE LA donAtARIA QuE RECLAMA LA 
In ConS tItuCIonALIdAd dE Su REgLA I.3.9.11. Y LA FICHA 16/ISR, 
ContEnIdA En Su AnEXo 1-A, ES InnECESARIo RECABAR AL-
gÚn ACuSE dE RECIBo Con SELLo dIgItAL QuE AutEntIFIQuE 
QuE CuMPLIÓ Con Su oBLIgACIÓn dE tRAnSPAREntAR LA In-
FoRMACIÓn RELAtIVA AL uSo Y dEStIno dE LoS donAtIVoS 
RECIBIdoS (InAPLICABILIdAd dE LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 
24/2008).—del análisis sistemático de la regla i.3.9.11. de la resolución misce
lánea Fiscal para 2010, y la ficha 16/iSr, contenida en su anexo 1a, se advier
te que para presentar la información requerida y, a su vez, estar en posibilidad 
de realizar lo previsto en la mencionada regla, debe acudirse al documento de
nominado: "Guía de usuario. automatización del proceso de transparencia 
de información de las donatarias autorizadas", que es un manual por medio del 
cual se explica a las donatarias cómo podrán adjuntar la información corres
pondiente al Servicio de administración tributaria mediante su portal de inter
net, es decir, es un manual operativo que muestra cómo se utilizan el pro grama 
y portal mencionados, en el cual se explican paso a paso las instrucciones 
que deben seguirse para incorporar a la página web de dicha autoridad re
caudadora la información relativa a la regla y ficha en mención; de ahí que en 
ese procedimiento sólo se indiquen las instrucciones que debe seguir la do
nataria correspondiente, para proporcionar la información que garantice la 
transparencia de los donativos recibidos y su destino; empero, de la referida 
guía no se advierte que al finalizar con el trámite correspondiente, se origine 
algún acuse de recibo que contenga el sello digital que autentifique dicha 
operación. en ese sentido, es claro que las personas morales obligadas y que 
reclaman su inconstitucionalidad, con el solo hecho de acreditar que presen
taron en el citado portal de internet la información relativa a la transparencia, 
uso y destino de los donativos recibidos en el último ejercicio fiscal, llevan a 
cabo la autoaplicación de las referidas normas y, desde luego, demuestran su 
interés jurídico para efectos del juicio de amparo, sin que para ello sea ne
cesario allegarse de algún documento que contenga sello digital. por tanto, 
no cobra aplicación la jurisprudencia 2a./J. 24/2008, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
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la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, página 
530, de rubro: "deClaraCióN preSeNtada a traVÉS de medioS eleC
tróNiCoS Y aCuSe de reCiBo CoN Sello diGital. la CoNStaNCia im
preSa o Su Copia Simple SoN aptaS para aCreditar la apliCaCióN 
de loS preCeptoS leGaleS eN Que aQuÉlla Se SuSteNtó.", ya que ésta 
alude al hecho de que los contribuyentes deben realizar pagos y presentar las 
declaraciones respectivas en documentos digitales a través de los medios elec
trónicos señalados por el Servicio de administración tributaria, mediante reglas 
generales y éste, conforme al artículo 17e del Código Fiscal de la Federación, 
por la misma vía, remitirá el acuse de recibo que contenga el sello digital, con
sistente en la cadena de caracteres generada por la autoridad, la cual permi
ta autenticar su contenido; lo que no acontece con la citadas regla i.3.9.11. y 
ficha 16/iSr, debido a que se trata de disposiciones mediante las cuales, úni
camente se automatiza el proceso de transparencia de información de las 
donatarias autorizadas, pero no se trata de la remisión de una declaración, ni 
mucho menos del envío de documentos digitales a través de medios electró
nicos o dispositivos de almacenamiento, que obliguen a que en términos del 
citado artículo 17e los contribuyentes deban recibir el acuse de recibo que 
contenga el sello digital.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 27 A (10a.)

amparo en revisión 576/2013.—instituto Cumbres de tijuana, S.C.—11 de julio de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Bolívar lópez Flores, secretario de tribunal autori
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado.—Secretario: edgar iván ascencio lópez.

RESPonSABILIdAd PRoFESIonAL MÉdICA. dIStInCIÓn EntRE 
ERRoR Y MALA PRÁCtICA PARA EFECtoS dE Su ACREdItA-
CIÓn.—Suele señalarse que la medicina no es una ciencia exacta, pues 
existen matices en el curso de una enfermedad o padecimiento que pueden 
inducir a diagnósticos y terapias equivocadas. así, una interpretación errada 
de los hechos clínicos por parte del médico puede llevar a un diagnóstico 
erróneo que, aunque no exime de responsabilidad al médico que lo comete, no 
reviste la gravedad de la negligencia médica, por lo que se habla entonces 
de un error excusable, pues lo que se le pide al "buen médico" es aplicar sus 
conocimientos, habilidades y destrezas con diligencia, compartiendo con el 
paciente la información pertinente, haciéndole presente sus dudas y cer
tezas, tomando en cuenta sus valores y creencias en la toma de decisiones y 
actuando con responsabilidad y prudencia. por otro lado, el término malpra
xis (mala práctica médica) se ha acuñado para señalar conductas impropias 
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del profesional frente a un paciente y que no sigue las normas o pautas que 
señala la lex artis médica, pero no hay aquí un error de juicio, sino que, o la 
actuación del médico que está en posesión de conocimientos y habilidades 
no ha sido diligente, o éste ha actuado con impericia e imprudencia frente a 
una situación clínica para la cual no está capacitado; este tipo de conducta 
médica constituye un error médico inexcusable y el profesional debe respon
der por esta conducta inapropiada. por tanto, la responsabilidad profesional 
está subordinada a la previa acreditación de una clara negligencia en la pres
tación de los servicios, independientemente del resultado.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.64 A (10a.)

revisión fiscal 147/2013.—titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función pública, encargado de la defensa jurídica del titular del Área de respon
sabilidades del órgano interno de Control en el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado.—20 de junio de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretario: alfredo a. martínez Jiménez.

RESPonSABILIdAd PRoFESIonAL MÉdICA. SIgnIFICAdo dEL 
ConCEPto LEX ARTIS PARA EFECtoS dE Su ACREdItACIÓn.—de 
los artícu los 9o. del reglamento de la ley General de Salud en materia de 
prestación de Servicios de atención médica y 2o., fracciones XiV y XV, del 
reglamento de procedimien tos para la atención de Quejas médicas y Ges
tión pericial de la Comisión Nacional de arbitraje médico, se advierte que la 
lex artis médica o "estado del arte médico", es el conjunto de normas o crite
rios valorativos que el médico, en posesión de conocimien tos, habilidades y 
destrezas, debe aplicar diligentemente en la situación concreta de un enfer
mo y que han sido universalmente aceptados por sus pares. esto es, los pro
fesionales de la salud han de decidir cuáles de esas normas, procedimien tos 
y conocimien tos adquiridos en el estudio y la práctica, son aplicables al pa
ciente cuya salud les ha sido encomendada, comprometiéndose únicamente 
a emplear todos los recursos que tengan a su disposición, sin garantizar un 
resultado final curativo. lo contrario supondría que cualquier persona, por el 
simple hecho de someterse a un tratamien to, cualquiera que éste sea, ten
dría asegurado, por lo menos, una indemnización por responsabilidad profe
sional en el supuesto de que el resultado obtenido no fuera el pretendido, por 
lo que es necesario romper, en ocasiones, la presumida relación de causali
dad entre la no consecución del resultado pretendido, es decir, el 
restablecimien to de la salud del paciente y la actuación negligente o irres
ponsable del médico, puesto que, además, no son pocos los casos en que las 
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consecuencias dañosas producidas tienen su origen, no en la asistencia 
prestada por éste, contraria a la lex artis, sino en las patologías previas y a 
menudo gravísimas que presentan los pacientes.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.91 A (10a.)

revisión fiscal 147/2013.—titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función pública, encargado de la defensa jurídica del titular del Área de respon
sabilidades del órgano interno de Control en el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado.—20 de junio de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretario: alfredo a. martínez Jiménez.

REVERSIÓn dE BIEnES EjIdALES o CoMunALES. ES IMPRESCRIP-
tIBLE LA ACCIÓn RELAtIVA, PREVIStA En EL ARtÍCuLo 98 dEL 
REgLAMEnto dE LA LEY AgRARIA En MAtERIA dE oRdEnAMIEn-
to dE LA PRoPIEdAd RuRAL, VIgEntE HAStA EL 28 dE noVIEM-
BRE dE 2012.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 2a./J. 65/2006, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, mayo de 2006, página 327, 
de rubro: "reVerSióN. laS aCCioNeS preViStaS eN loS artÍCuloS 94 Y 
98 del reGlameNto de la leY aGraria eN materia de ordeNamieN
to de la propiedad rural SoN diStiNtaS, auNQue lleVeN el miSmo 
NomBre.", sostuvo que la regulación y requisitos de procedencia de las ac
ciones de reversión previstas en los artículos 94 y 98 del reglamento de la ley 
agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural, vigente hasta el 
28 de noviembre de 2012, son distintos, por lo que se consideran diversas e 
independientes. lo anterior es así, pues la procedencia de la primera se con
diciona a la actualización de los supuestos normativos siguientes: (i) que los 
bienes expropiados se destinen a un bien distinto al señalado en el decreto 
relativo; o bien, (ii) que transcurra el plazo de cinco años sin que se haya cum
plido con la causa de utilidad pública, y (iii) en cualquier caso la procedencia 
de la acción dará lugar a la integración de los bienes expropiados al patrimo
nio del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento ejidal. en cambio, la segunda 
tiene como rasgos distintivos: (a) que el beneficiario definitivo de los bienes 
materia de la reversión lo es el núcleo de población ejidal o comunal afectado 
–y no el fideicomiso actor–, cuya titularidad jurídica les es devuelta; (b) que el 
decreto expropiatorio nunca se ejecutó ni (c) se les cubrió ninguna indemni
zación y, finalmente, (d) que aquél conserva la posesión de las tierras corres
pondientes; luego, su objeto se centra en reintegrar la titularidad jurídica de 
los bienes expropiados al núcleo de población o ejido afectado con un decreto 
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expropiatorio. ahora bien, ciertamente la referida Segunda Sala en la jurispru
dencia 2a./J. 26/2001, difundida en la señalada publicación, tomo XiV, julio de 
2001, página 501, de rubro: "reVerSióN de BieNeS eJidaleS o ComuNa
leS eXpropiadoS. preSCripCióN de la aCCióN relatiVa.", determinó 
que la reversión es susceptible de prescribir, sin embargo, dicho criterio lo 
ciñó a las hipótesis previstas en el artículo 97 de la ley agraria y, correlativa
mente, 94 del citado reglamento. en consecuencia, si el ejercicio de la acción 
de reversión prevista en el aludido precepto 98 no está sujeta a lapso peren
torio alguno, por no preverse así en la ley de la materia ni en su reglamento; 
entonces, dada la inminente defensa de los derechos de propiedad del núcleo 
de población o ejido afectado con un decreto expropiatorio que subyacen en 
su ejercicio, se concluye, como lo establece el artículo 74 de la señalada ley, 
que la indicada acción es imprescriptible.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 10 A (10a.)

amparo directo 212/2013 (expediente auxiliar 370/2013).—Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento ejidal.—24 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: livia 
lizbeth larumbe radilla.—Secretario: José Francisco aguilar Ballesteros.

REVoCACIÓn dEL ACto AdMInIStRAtIVo. PARA VERIFICAR LA 
ACtuALIZACIÓn dE LA CAuSA dE SoBRESEIMIEnto En EL juI-
CIo dE nuLIdAd PoR ESE MotIVo, LA PREtEnSIÓn dEL dEMAn-
dAntE dEBE dEduCIRSE dE LoS ConCEPtoS dE AnuLACIÓn.—de 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 156/2008, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo. la CauSa de SoBreSeimieNto preViSta eN el artÍCulo 9o., 
FraCCióN iV, de la leY Federal de proCedimieNto relatiVo, Se aC
tualiZa CuaNdo la reVoCaCióN del aCto impuGNado SatiSFaCe la 
preteNSióN del demaNdaNte.", se advierte que, en los casos en los que 
la autoridad revoque el acto impugnado en el juicio de nulidad, el referente para 
determinar si ese acto origina el sobreseimiento en el juicio de nulidad es el 
examen de la pretensión del accionante. así, en los casos en los que la auto
ridad revoque el acto impugnado, lo relevante para determinar si lo anterior 
origina el sobreseimiento en el juicio es atender a la pretensión del actor al pro
mover el juicio de nulidad, la cual se deduce de lo planteado en los conceptos 
de anulación de su demanda. de este modo, si en la demanda se proponen 
conceptos de anulación tendentes a evidenciar vicios formales o procesales 
del acto impugnado, la pretensión que se deduce es la anulación del acto por 
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adolecer de vicios de legalidad de ese orden y, en consecuencia, por lo gene
ral, tal nulidad no origina que la autoridad no pueda reiterar ese acto, una vez 
subsanados tales vicios. por su parte, si en la demanda de nulidad se propo
nen argumentos relacionados con vicios de fondo, se deduce que la preten
sión del actor es que se declare la nulidad lisa y llana del acto, en contrapartida 
a la revocación originada por vicios formales, en que la pretensión es que se 
declare una nulidad para efectos. en consecuencia, en el supuesto en análi
sis, sólo se considerará satisfecha plenamente la pretensión del actor en el 
caso de que la revocación del acto administrativo origine los mismos efectos 
que si se hubiera declarado la nulidad del acto administrativo por ser fundado 
el concepto de anulación que mayor beneficio le hubiera generado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.18 A (10a.)

amparo directo 36/2009—Grupo Staar, S.a. de C.V.—5 de marzo de 2009.—unanimidad 
de votos.—ponente: Carlos ronzon Sevilla.—Secretaria: Jazmín Bonilla García.

amparo directo 712/2013.—rocío del Carmen Sepúlveda alzúa.—22 de agosto de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Joel Carranco Zúñiga.—Secretario: óliver 
Chaim Camacho.

nota: la tesis 2a./J. 156/2008 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, noviembre de 2008, página 226.

RoBo. CuAndo oCuRRE En PAndILLA Y uno dE LoS ACtIVoS 
ES MIEMBRo dE unA CoRPoRACIÓn PoLICIACA dEBE APLICÁR-
SELE EL ARtÍCuLo 252, tERCER PÁRRAFo, dEL CÓdIgo PEnAL 
PARA EL dIStRIto FEdERAL.—para el señalado supuesto, por un lado, 
la ley prevé dos hipótesis que se ocupan de cada una de esas circunstancias: 
cuando se actúa en pandilla (252, primer párrafo) y cuando se es miembro de 
una corporación policiaca (224, fracción Vi); y por otro lado, prevé otra hipóte
sis que conjunta ambas circunstancias (252, tercer párrafo); escenario en el 
cual, la suma de la pena de las primeras dos hipótesis (una mitad de la pena 
del robo y de dos a seis años, respectivamente) es mayor a la de la tercera 
(dos terceras partes de la pena del robo). por tanto, cuando en un robo con
fluyan ambas circunstancias debe aplicarse la pena establecida en la tercera 
hipótesis por dos razones: la primera, atento al principio de especialidad, que 
honra el derecho fundamental de exacta aplicación de la pena previsto en el 
artícu lo 14, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en tanto que las que se ocupan de cada una de esas circunstan
cias son normas generales frente a la que las conjuga, que es más específica 
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porque en ella el legislador diseñó una regla en la que ambas circunstancias 
se combinan; y, la segunda, atento al principio pro persona, que consagra el 
artícu lo 1o. constitucional, según el cual cuando se trata de una regla que res
tringe un derecho fundamental (en este caso la privación de la libertad) debe 
estarse a la que genera menor perjuicio, lo que aquí ocurre justamente porque 
la pena de la tercera hipótesis es menor a la suma de las dos primeras.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.1o.P.16 P (10a.)

amparo directo 234/2013.—12 de julio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Juan 
José olvera lópez.—Secretario: Benito eliseo García Zamudio.
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S

SALARIoS CAÍdoS. dEBEn PAgARSE A LoS tRABAjAdoRES dE 
ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo, CuAndo SE dEtERMInA 
LA ILEgALIdAd dE Su dESPIdo.—Si la separación de un trabajador de 
confianza al servicio del estado es ilegal, ello trae como consecuencia, de con
formidad con el artícu lo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que se condene a la dependencia 
demandada al pago de las prestaciones derivadas de las medidas de protec
ción al salario y de los beneficios de la seguridad social, como los salarios 
caídos, pues el precepto constitucional no prohíbe pagar ese concepto, ya 
que prevé que las personas que se desempeñen con esa calidad, disfruten de 
las medidas de protección al salario, encontrándose inmersos los salarios 
caídos. de ahí que sólo procede el pago, entre otras prestaciones, de los sa
larios no cubiertos desde la fecha de la ilegal remoción hasta aquella en que 
se lleve a cabo correctamente, sin que esto último tienda a proteger la esta
bilidad en el empleo de un trabajador de confianza, sino que obedece a la 
ilegalidad de la separación en caso de ser así. 

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.3o.2 L (10a.)

amparo directo 449/2013.—Verónica morales Gallardo.—11 de julio de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: J. martín rangel Cervantes.—Secretario: Silvino arturo 
lópez Hernández.

SEguRIdAd SoCIAL PARA LAS FuERZAS ARMAdAS MEXICAnAS. 
AL APLICAR EL ARtÍCuLo 226, tERCERA CAtEgoRÍA, FRACCIÓn 
33, dE LA LEY dEL InStItuto RELAtIVo, QuE PREVÉ LA oBESI-
dAd CoMo CAuSA dE REtIRo dE LoS MILItARES, dEBE ConSIdE-
RARSE EL ConVEnIo SoBRE LA REAdAPtACIÓn PRoFESIonAL Y 
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EL EMPLEo dE PERSonAS InVÁLIdAS, APRoBAdo PoR LA oRgA-
nIZACIÓn IntERnACIonAL dEL tRABAjo.—en el citado instrumen
to internacional (número 159), aprobado en la sexagésima novena reunión de la 
organización internacional del trabajo, celebrada en Ginebra, Suiza, el 20 de 
junio de 1983, ratificado por el estado mexicano y publicado en el diario ofi
cial de la Federación el 22 de abril de 2002, se establecieron los parámetros 
dentro de los cuales tendrá que ejercerse la acción del estado para efectuar 
la protección especial de las personas con limitaciones (dentro de éstas la 
obesidad), y se determinó como fin último la readaptación profesional; es 
decir, permitirles conservar un empleo adecuado, sin que tal posibilidad se 
vea reducida como consecuencia de una deficiencia de carácter físico. Bajo 
esta premisa, dicho convenio debe considerarse al aplicar el artícu lo 226, 
tercera categoría, fracción 33, de la ley del instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas armadas mexicanas, que prevé la obesidad como causa de retiro 
de los militares, en atención al principio pro homine, conforme al cual, debe 
acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando 
se trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la 
interpretación más restringida para establecer restricciones permanentes al 
ejercicio de los de suspensión extraordinaria, lo que coincide con el rasgo 
fundamental de los derechos humanos, esto es, estar siempre en favor del 
hombre y, paralelamente, a la luz de los principios de universalidad, interde
pendencia, indivisibilidad y progresividad de aquéllos.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.87 A (10a.)

amparo en revisión 19/2013.—Juan de la paz Jiménez y otro.—30 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—Secretaria: Ángela 
alvarado morales.

SEguRIdAd SoCIAL PARA LAS FuERZAS ARMAdAS MEXICAnAS. 
ASPECtoS QuE dEBEn ConSIdERARSE En LA APLICACIÓn dEL 
ARtÍCuLo 226, tERCERA CAtEgoRÍA, FRACCIÓn 33, dE LA LEY 
dEL InStItuto RELAtIVo, QuE ContIEnE CoMo PARtE dE LA dE-
tERMInACIÓn dE LAS CAtEgoRÍAS Y gRAdoS dE ACCIdEntES 
o EnFERMEdAdES QuE dAn oRIgEn AL REtIRo PoR InCAPACI-
dAd dE LoS MILItARES, PAdECER oBESIdAd Con un ÍndICE dE 
MASA CoRPoRAL EntRE 30 Y 34.9.—el hecho de que el artícu lo 226, 
tercera categoría, fracción 33, de la ley del instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas armadas mexicanas, que contiene como parte de la determina
ción de las categorías y grados de accidentes o enfermedades que dan origen 
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al retiro por incapacidad de los militares, padecer obesidad con un índice de 
masa corporal entre 30 y 34.9, viole los derechos fundamentales a la salud, a 
la no discriminación motivada por condiciones de salud y a la permanencia 
en el empleo, no significa que la autoridad no pueda aplicarlo, sino que, de 
llegar a la conclusión de que aun cuando procuró la protección al derecho a 
la salud de uno de sus miembros, la obesidad le impide realizar cualquier tipo 
de actividad dentro del servicio militar, debe, en todo caso, fundar y motivar la 
aplicación de tal causa de retiro, en el sentido de justificar en qué medida 
la condición de salud de la persona afecta la prestación del servicio enco
mendado y la imposibilidad de mantenerlo dentro de los miembros del propio 
ejército; esto es, que no haya alternativas en el propio organismo para la pres
tación de sus servicios en las circunstancias en que lo realizaba, y demostrar 
cómo es que respetó el derecho a la salud y se procuró un tratamien to para 
su restablecimien to, sin que pase inadvertido el hecho de que los miembros 
de la milicia están excluidos constitucionalmente de la mayoría de los dere
chos laborales, al tener una relación administrativa y no laboral con el esta
do; sin embargo, debe atenderse a la obligación que éste tiene de respetar y 
garantizar los derechos fundamentales, como es el de no discriminación, 
adoptando medidas positivas, además de evitar tomar iniciativas que los limi
ten o conculquen, y suprimir las medidas y prácticas que los restrinjan o 
vulneren, pues el estado mexicano tiene la obligación de combatir las prácti
cas discriminatorias aun sobre la consecución de los objetivos de sus políticas 
públicas, en el entendido de que es posible otorgar un trato distinto entre los 
militares y los demás servidores públicos, en razón de la relación que guarda 
con aquéllos y la naturaleza de sus actividades, siempre y cuando este trato 
diferencial sea razonable, objetivo, proporcional y no lesivo de sus derechos 
humanos.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.70 A (10a.)

amparo en revisión 19/2013.—Juan de la paz Jiménez y otro.—30 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—Secretaria: Ángela 
alvarado morales.

SEguRIdAd SoCIAL PARA LAS FuERZAS ARMAdAS MEXICAnAS. 
EL ARtÍCuLo 226, tERCERA CAtEgoRÍA, FRACCIÓn 33, dE LA LEY 
dEL InStItuto RELAtIVo, AL ConSIdERAR QuE PAdECER oBE-
SIdAd Con un ÍndICE dE MASA CoRPoRAL EntRE 30 Y 34.9 oRI-
gInA EL REtIRo PoR InCAPACIdAd dE LoS MILItARES, VIoLA 
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SuS dERECHoS FundAMEntALES A LA SALud, A LA PERMAnEn-
CIA En EL EMPLEo Y A LA no dISCRIMInACIÓn MotIVAdA PoR 
CondICIonES dE SALud.—el artícu lo 226 de la ley del instituto de Se
guridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas contiene la determina
ción de las categorías y grados de accidentes o enfermedades que originan el 
retiro por incapacidad de los militares, entre las que se encuentra la prevista 
en la fracción 33 de la tercera categoría, consistente en padecer obesidad 
con un índice de masa corporal entre 30 y 34.9. así, de la interpretación sis
temática de dicho precepto con el diverso 188 de la propia legislación, que 
regula la declaratoria de procedencia de retiro, y con los principios constitu
cionales que establecen los derechos fundamentales a la salud, a la perma
nencia en el empleo y a la no discriminación motivada por condiciones de 
salud, reconocidos por nuestra Carta magna en sus artícu los 1o., 4o. y 123 y 
desarrollados por diversos tratados internacionales de los que méxico es 
parte, los cuales constituyen normas de aplicación obligatoria, de conformi
dad con los artícu los 1o. y 133 constitucionales, se colige que el citado artícu
lo 226, tercera categoría, fracción 33, viola los aludidos derechos, lo cual trae 
aparejada la vulneración de otros, tales como los relativos a la alimentación, 
vestido, vivienda y educación, pues al impedir al elemento militar que se le 
siga retribuyendo por la prestación de sus servicios y que es, probablemente, 
la principal fuente de ingresos o sustento familiar, corre el riesgo de que se 
torne nugatorio el fin último de la protección a los derechos humanos, que es 
la dignidad de la persona.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.68 A (10a.)

amparo en revisión 19/2013.—Juan de la paz Jiménez y otro.—30 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—Secretaria: Ángela 
alvarado morales.

SEguRIdAd SoCIAL PARA LAS FuERZAS ARMAdAS MEXICAnAS. 
SI LA SECREtARÍA dE LA dEFEnSA nACIonAL dEtERMInA Au-
toMÁtICAMEntE LA PRoCEdEnCIA dEFInItIVA dEL REtIRo dE 
un MILItAR, AL ConSIdERAR ÚnICAMEntE LA InCAPACIdAd 
QuE dERIVA dE HABERSE uBICAdo En EL SuPuESto dEL AR-
tÍCuLo 226, tERCERA CAtEgoRÍA, FRACCIÓn 33, dE LA LEY dEL 
InStItuto RELAtIVo –PAdECER oBESIdAd Con un ÍndICE dE 
MASA CoRPoRAL EntRE 30 Y 34.9–, SE PRoduCE un tRAto dIS-
CRIMInAtoRIo PRoHIBIdo ConStItuCIonAL Y ConVEnCIo-
nALMEntE.—en el artícu lo 18, fracción XXii, de la ley del instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas, se previó como una 
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de las prestaciones de los miembros del ejército, Fuerza aérea y armada de 
méxico, el servicio médico integral, lo que conlleva procurar que los derecho
habientes cuenten con salud y su recuperación cuando ésta se vea afectada. 
por otro lado, aun cuando en el procedimien to de retiro previsto en los artícu
los 177 a 208 de la referida ley, no se señaló que en padecimien tos como la 
obesidad deba proporcionarse un tratamien to médico o de rehabilitación, 
debe entenderse implícita la exigencia de que la institución para la que presta 
sus servicios el militar ha procurado los medios para recuperar la salud y así 
cumplir con el deber que el artícu lo 1o. de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos impone a toda autoridad de garantizar el respeto a 
los derechos fundamentales, dada la finalidad y los objetivos que tiene asig
nados el referido instituto. Consecuentemente, si la Secretaría de la defensa 
Nacional determina automáticamente la procedencia definitiva del retiro de 
uno de sus miembros, al considerar únicamente la incapacidad que deriva 
de haberse ubicado en el supuesto del artícu lo 226, tercera categoría, fracción 
33 –padecer obesidad con un índice de masa corporal entre 30 y 34.9–, se 
produce un trato discriminatorio prohibido por nuestra Constitución y diver
sos tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, al omitir 
tomar en cuenta que conforme a los derechos fundamentales a la salud y a la 
permanencia en el empleo, la indicada dependencia, en su doble carácter de 
órgano del estado y patrón, debe, en términos del citado artícu lo 1o., promo
ver, respetar, proteger y garantizar el derecho a la salud del quejoso, brindán
dole los medios necesarios para gozar del mayor nivel de salud y, de ser 
posible, remediar su enfermedad, con la obligación de realizar un análisis de 
razonabilidad en el que dilucide si, en el caso, el problema de salud del dere
chohabiente le permite o no desplegar con solvencia la actividad para la cual 
fue contratado, nombrado o reclutado y, en su caso, atender al grado de avan
ce de su enfermedad y disminución de su capacidad física, para brindarle 
alternativas de empleo dentro de la estructura de la secretaría de estado, que 
respete las condiciones en que desarrollaba sus servicios.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.69 A (10a.)

amparo en revisión 19/2013.—Juan de la paz Jiménez y otro.—30 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—Secretaria: Ángela 
alvarado morales.

SEguRo SoCIAL, MÉdICoS dEL. AVISo dE RESCISIÓn. REQuISI-
toS LEgALES.—el que en el aviso de rescisión entregado a un médico del 
instituto mexicano del Seguro Social, se aluda a que ésta es porque al estar 
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dormido en su jornada de trabajo dejó de ejecutar las labores para las que fue 
contratado, ocasionando que los pacientes a su cargo quedaran privados de 
la atención médica, implica que dichas labores sean cuidados médicos, dado 
que precisamente ésta es la profesión de aquél, pero aun cuando no se seña
le, ese aviso satisface los requisitos legales establecidos por el último párrafo 
del artícu lo 47 de la ley Federal del trabajo, pues éste únicamente dice que debe 
contener fecha y causa o causas de terminación de la relación laboral, sin 
que aparezca que sea una obligación del patrón nombrar las circunstancias 
de lugar, tiempo y modo en que actualizaron esas causas. 

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.5o.T. S/N (8a.)

amparo directo 4750/87.—maría Griselda lobato madrigal y otro.—31 de octubre de 
1988.—unanimidad de votos.—ponente: rafael Barredo pereira.—Secretaria: elsa 
maría Cárdenas Brindis. 

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publica
da en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo ii, Segunda parte2, 
juliodiciembre de 1988, página 527; se publica nuevamente con la modificación en 
el precedente que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.

esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 231/2013, resuelta 
por la Segunda Sala el 16 de octubre de 2013.

SEntEnCIA dE AMPARo. PARA ConSIdERAR oPoRtuno Su CuM-
PLIMIEnto Y EVItAR LA IMPoSICIÓn dE LA MuLtA RESPECtIVA, 
SE REQuIERE QuE LA AutoRIdAd RESPonSABLE dICtE Su nuE- 
VA dEtERMInACIÓn Y LA CoMunIQuE AL ÓRgAno dE AMPARo 
dEntRo dEL tÉRMIno ConCEdIdo PoR ÉStE (LEgISLACIÓn VI-
gEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).—la sentencia de amparo 
que requiera de ejecución de acuerdo con la pretensión que en ella se reco
nozca y la garantía individual o el derecho humano que se haya considerado 
vulnerado por la autoridad responsable, exige que ésta satisfaga dos requisi
tos para que se le tenga por cumpliendo oportunamente con la ejecutoria 
respectiva: que pronuncie su nueva determinación; y, que ésta la comunique 
al órgano jurisdiccional de amparo, en la inteligencia de que ambos actos 
deben generarse dentro del término concedido para acatar la sentencia pro
tectora. en esa tesitura, para el cumplimien to oportuno no basta con que la 
autoridad responsable pronuncie su determinación dentro del citado plazo, 
sino que es menester que en este propio lapso la comunique al órgano de 
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amparo pues, para que éste conozca aquella decisión, es indispensable que 
tenga a la vista el documento que motivó su conclusión y, así, pueda proveer 
si impone o no la multa, acorde con el artícu lo 193 de la ley de amparo, vi
gente a partir del 3 de abril de 2013. por tanto, la circunstancia de que la 
determinación de cumplimien to presente fecha que se comprenda dentro del 
término conferido, no impide aplicar la multa, si la constancia respectiva 
no se recepcionó dentro del citado plazo, puesto que sólo cuando ambos he
chos se actualizan dentro de dicha temporalidad, puede concluirse que hay 
cumplimien to oportuno, lo que genera que el órgano judicial de amparo se 
abstenga de imponer la referida sanción.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.9 K (10a.)

Queja 55/2013.—presidenta de la Junta especial Número doce de la local de Concilia
ción y arbitraje del estado de Nuevo león.—4 de septiembre de 2013.—una
nimi dad de votos.—ponente: Guillermo esparza alfaro.—Secretaria: Karla medina 
armendáiz.

SEntEnCIAS dE AMPARo. EL PRESIdEntE MunICIPAL no PuEdE 
ConSIdERARSE SuPERIoR jERÁRQuICo dEL tRIBunAL dE AR-
BItRAjE PARA LoS tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL MunICI-
PIo Y AYuntAMIEnto dE CHIHuAHuA, PARA EFECtoS dE Su 
CuMPLIMIEnto.—el artícu lo 194 de la nueva ley de amparo establece 
que se entiende como superior jerárquico de la autoridad responsable el que, 
de conformidad con las disposiciones correspondientes, ejerza sobre ella 
poder o mando para obligarla a actuar o dejar de actuar en la forma exigida 
en la sentencia, o bien, para cumplirla por sí misma; sin embargo, de acuerdo 
con los artícu los 77, 78 y 29 del Código municipal para el estado de Chihuahua, 
que prevén la existencia de los tribunales de arbitraje, así como las faculta
des y obligaciones del presidente municipal, es factible establecer que éste 
no ejerce sobre el tribunal de arbitraje para los trabajadores al Servicio del 
municipio y ayuntamien to de la entidad, un poder o mando para obligarlo a 
actuar en la forma exigida en la ejecutoria de amparo, o bien, para cumplirla 
por sí mismo, por lo que dicho tribunal es autónomo en el ámbito jurídico y, por 
ende, no tiene superior jerárquico, para los efectos del cumplimien to de las 
sentencias de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.17 K (10a.)
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reclamación 6/2013.—marco adán Quezada martínez.—27 de junio de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: manuel armando Juárez morales.—Secretaria: lilia isabel 
Barajas Garibay.

SERVICIo dE CARRERA dE PRoCuRACIÓn dE juStICIA FEdE-
RAL. CuAndo LA QuEjA QuE dÉ InICIo AL PRoCEdIMIEnto dE 
SEPARACIÓn CoRRESPondIEntE, dEnunCIA QuE un AgEntE 
dE LA PoLICÍA FEdERAL MInIStERIAL no APRoBÓ LoS EXÁ-
MEnES dE ContRoL dE ConFIAnZA, EL SECREtARIo gEnERAL 
InStRuCtoR dEL ConSEjo dE PRoFESIonALIZACIÓn dEBE 
REQuERIRLoS AL CEntRo dE EVALuACIÓn Y dESARRoLLo Hu-
MAno.—de la interpretación de los artícu los 35, fracción ii, inciso e), 46, 
fracción ii, inciso a) y 47 de la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república, así como 117 y 118 del reglamento del Servicio de Carrera de pro
curación de Justicia Federal, se advierte que el legislador consideró que la 
falta de cumplimien to de algún requisito de permanencia en la policía Fede
ral ministerial será causa de terminación del Servicio profesional de Carrera 
ministerial, policial y pericial, previo desahogo del procedimien to de separa
ción, que deberá ser iniciado por el superior jerárquico del servidor público 
mediante queja presentada ante el Consejo de profesionalización de la procu
raduría General de la república, la cual se deberá acompañar, por regla ge
neral, de los documentos y pruebas correspondientes. Sin embargo, en los 
casos en que la causa del procedimien to sea la no aprobación de las evalua
ciones de control de confianza o del desempeño, ante la imposibilidad de que 
el superior jerárquico del servidor público investigado exhiba dichos exáme
nes, por tratarse de información confidencial que se encuentra en custodia 
del Centro de evaluación y desarrollo Humano, al ser el encargado de su apli
cación, calificación y valoración, entonces corresponderá al secretario gene
ral instructor requerir a dicho centro las copias certificadas del expediente 
que contenga los exámenes practicados al miembro del servicio de carrera 
pues, de conformidad con los artícu los 56 y 57, último párrafo, de la ley orgá
nica de la procuraduría General de la república, sólo puede ser proporciona
da cuando se requiera en los procedimien tos administrativos o judiciales que 
al efecto se tramiten, a fin de que el servidor público interesado esté en apti
tud de defender sus intereses en términos del artícu lo 14 constitucional.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.17 A (10a.)

amparo directo 624/2013.—luis eulogio Guzmán Hernández.—15 de agosto de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Carlos ronzon Sevilla.—Secretaria: Jazmín Bonilla 
García.
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SIndICAtoS. AntE LA oMISIÓn dE LA LEY dEL SERVICIo CIVIL 
PARA LoS EMPLEAdoS dEL H. AYuntAMIEnto dEL MunICIPIo 
dE oAXACA dE juÁREZ, dE EStABLECER LoS REQuISItoS PARA 
Su REgIStRo, dEBE APLICARSE SuPLEtoRIAMEntE, PoR MAYoR 
EQuIdAd, LA LEY FEdERAL dE LoS tRABAjAdoRES AL SERVICIo 
dEL EStAdo Y no LA LEY FEdERAL dEL tRABAjo.—el artícu lo 7o., 
párrafo segundo, de la ley del Servicio Civil para los empleados del H. ayun
tamien to del municipio de oaxaca de Juárez, establece que los casos no pre
vistos en ésta, se resolverán conforme a sus lineamien tos generales, a la mayor 
igualdad y a las exigencias que reclaman los servicios públicos en bien de la 
sociedad y que están a cargo del ayuntamien to. ahora bien, ante la omisión 
de la referida ley de establecer los requisitos para obtener el registro sindi
cal, debe aplicarse supletoriamente, por mayor equidad, el artícu lo 72 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y no el diverso 365 de 
la ley Federal del trabajo, pues ambas leyes burocráticas regulan las relacio
nes laborales entre el estado y sus trabajadores, difiriendo únicamente el 
patrón en cuanto al nivel de gobierno: Federación y municipio.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo terCer CirCuito.

XIII.T.A.6 L (10a.)

amparo en revisión 234/2013.—Sindicato "Santa lucía" de trabajadores del municipio 
de Santa lucía del Camino, Centro, oaxaca.—18 de septiembre de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: Jaime allier Campuzano.—Secretaria: Cristina ramírez 
Bohórquez y Cuevas.

SoLICItud dE InFoRMACIÓn, dAtoS o doCuMEntoS. LA EMI-
SIÓn dE unA nuEVA RELACIonAdA Con LAS MISMAS ContRI-
BuCIonES, APRoVECHAMIEntoS Y PERIodoS REVISAdoS, 
ContRAVIEnE EL ARtÍCuLo 50, ÚLtIMo PÁRRAFo, dEL CÓdIgo 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn, Aun CuAndo LA AntERIoR HAYA 
SIdo dECLARAdA nuLA dE MAnERA LISA Y LLAnA.—Conforme al 
citado numeral, sólo podrán ejercerse facultades de comprobación que se 
refieran a las mismas contribuciones, aprovechamien tos y periodos revisa
dos, cuando se comprueben hechos diferentes. ahora, como la finalidad del 
mencionado precepto es que se respete el derecho a la seguridad jurídica, al 
impedir que la autoridad hacendaria pida información a un contribuyente por 
las mismas contribuciones, aprovechamien tos y periodos que fueron objeto 
de revisión, salvo que se compruebe la existencia de hechos diferentes y a 
que éstos se justifiquen en el nuevo requerimien to, la circunstancia de que 
una solicitud de información, datos o documentos haya sido declarada nula, 
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aun de manera lisa y llana, no justifica la emisión de una nueva relacionada 
con las mismas contribuciones, aprovechamien tos y periodos, pues esto con
traviene el citado numeral. lo anterior es así, porque si bien la declaración de 
nulidad en esos términos implica la desaparición de los efectos formales de la 
propia solicitud y actos subsecuentes, no desvanece la afectación material 
que implica haber sido objeto de un procedimien to de fiscalización y el inicio 
de otro, que es lo que el legislador trata de impedir a través del indicado pre
cepto, máxime que la prohibición no va dirigida a la específica autoridad que 
emitió la orden anterior sino, en general, al Servicio de administración tribu
taria, quien tiene la facultad de fiscalización y puede ejercerla por sí o a través 
de cualquiera de las autoridades que dependen de él.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.A.21 A (10a.)

revisión fiscal 211/2012.—administrador local Jurídico de Naucalpan, unidad admi
nistrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito pú
blico, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de las autoridades 
de man dadas.—5 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Yolanda islas 
Hernández.—Secretaria: Socorro arias rodríguez.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa V.1o.p.a.2 a (10a.), de 
rubro: "reViSióN de GaBiNete. a la ordeN relatiVa diriGida a uN CoNtri
BuYeNte eN relaCióN CoN CoNtriBuCioNeS, aproVeCHamieNtoS, perio
doS Y HeCHoS materia de uNa primera ordeN de la miSma NaturaleZa, 
deClarada Nula por iNdeBida o iNSuFiCieNte FuNdameNtaCióN Y moti
VaCióN reSpeCto a la CompeteNCia de la autoridad Que la emitió, le 
SoN apliCaBleS, por aNaloGÍa, loS arGumeNtoS empleadoS eN la Ju
riSprudeNCia 2a./J. 157/2011 (9a.).", que fue objeto de la denuncia relativa a la 
contradicción de tesis 89/2013, resuelta por la Segunda Sala el 19 de junio de 2013, 
de la que derivó la tesis de rubro: "reViSióN de GaBiNete. al No Serle apliCa
Ble la limitaNte preViSta eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 46 del Có
diGo FiSCal de la FederaCióN, tampoCo lo eS la JuriSprudeNCia 2a./J. 
157/2011 (9a.) [*]."

SuBoRdInACIÓn jERÁRQuICA. EL ARtÍCuLo dÉCIMo tERCERo 
tRAnSItoRIo dEL REgLAMEnto dE LA LEY dE PuBLICIdAd EX-
tERIoR dEL dIStRIto FEdERAL no VIoLA EStE PRInCIPIo, AL 
PREVER QuE CoRRESPondE ConduCIR EL REoRdEnAMIEnto 
dE AnunCIoS A LA "AutoRIdAd dEL ESPACIo PÚBLICo".—de los 
artícu los 1, 6 y 50 de la ley de publicidad exterior del distrito Federal se ad
vierte que es responsabilidad de la Secretaría de desarrollo urbano y Vivien
da del distrito Federal, a través de la unidad administrativa de dicha secretaría 
que corresponda, llevar a cabo la conducción de la reubicación de anuncios 
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en nodos y corredores publicitarios a que hace referencia el artícu lo cuarto 
transitorio de la propia ley; de lo que se obtiene que lo establecido en el artícu
lo décimo tercero transitorio del reglamento de la ley de publicidad exterior 
del distrito Federal, tiene como única finalidad precisar qué autoridad es la 
responsable de ejecutar la reubicación de anuncios en nodos y corredores 
publicitarios en el distrito Federal, sin que lo anterior implique que se le otor
gue una nueva facultad a dicha autoridad, dado que se encuentra dentro de 
las que le fueron atribuidas en el artícu lo 6 de dicha ley, ni que se esté crean
do mediante ese precepto reglamentario una nueva; por el contrario, dicho 
artícu lo décimo tercero únicamente es el que, en complemento a la ley que 
reglamenta, establece la denominación de la autoridad que se menciona en 
el artícu lo 50 de ésta, en tanto que, de su redacción, se deduce que lo dis
puesto en el transitorio en mención se refiere a las autoridades previamente 
existentes, es decir, a las que pertenecen a la Secretaría de desarrollo urbano 
y Vivienda del distrito Federal y que, por sus funciones y atribuciones enco
mendadas, tienen relación con los espacios públicos del distrito Federal, sin 
que sea óbice a la conclusión precedente que en dicho precepto se haga re
ferencia a la denominada: "autoridad del espacio público del distrito Fede
ral", dado que lo anterior no es indicativo de que en dicho transitorio se esté 
creando una nueva dependencia de la administración pública del distrito 
Federal, sino que, en su caso, simplemente se le está otorgando una denomi
nación específica a la entidad cuya existencia se encuentra prevista en la 
propia ley.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.21 A (10a.)

amparo en revisión 37/2013.—Comunicación técnica integrada, S.a. de C.V.—4 de abril 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Joel Carranco Zúñiga.—Secretario: 
óliver Chaim Camacho.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE En EL AMPARo En MAtE-
RIA AgRARIA. PRoCEdE En FAVoR dEL FIdEICoMISo Fondo nA-
CIonAL dE FoMEnto EjIdAL CuAndo EL ACto RECLAMAdo SE 
RELACIonE Con LA ACCIÓn dE REVERSIÓn PREVIStA En EL AR-
tÍCuLo 98 dEL ABRogAdo REgLAMEnto dE LA LEY AgRARIA En 
MAtERIA dE oRdEnAMIEnto dE LA PRoPIEdAd RuRAL (LEgIS-
LACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).—el artícu lo 98 del 
reglamento de la ley agraria en materia de ordenamien to de la propiedad 
rural, vigente hasta el 28 de noviembre de 2012, enuncia un supuesto de dere
cho para que el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento ejidal demande la 
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reversión de los bienes expropiados a ejidos y comunidades agrarias, siempre 
que se cumplan las condiciones en él exigidas, entre las que se encuentra que 
los afectados conserven la posesión de las tierras, y su objeto se precisa en 
su último párrafo que dispone: "la reversión de los bienes expropiados a que se 
refiere el presente artícu lo, tendrá por efecto que una vez incorporados al 
patrimonio del fondo, éste de inmediato reintegre su titularidad a los afecta
dos.". en tales condiciones, si el mencionado fideicomiso es el ente legitimado 
para ejercer dicha acción, y ésta tiene como objeto directo la restitución de 
las tierras expropiadas al núcleo de población ejidal o comunal afectado, 
es claro que se está ante un procedimien to de naturaleza agraria en cuya re
solución definitiva subyace una determinación judicial con la cual se podría 
restituir jurídicamente la propiedad o disfrute de los derechos agrarios al refe
rido núcleo de población. por tanto, con independencia de que el promovente 
de la acción de reversión no sea directamente el ejido o núcleo de población 
comunal, si la acción intentada tiene por finalidad la restitución de la titulari
dad de sus posesiones se actualiza la hipótesis de suplencia de la queja defi
ciente prevista en el artícu lo 76 Bis, fracción iii, en relación con los diversos 
212 y 227 de la ley de amparo, en vigor hasta el 2 de abril de 2013, pues la 
defensa constitucional de los derechos agrarios instada por el referido fidei
comiso se centra en la salvaguardia de los intereses de un grupo de población 
ejidal o comunal, por lo que es indudable que deba prevalecer la intención del 
legislador de tutelarlo, al suplir las deficiencias de sus planteamien tos.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 9 A (10a.)

amparo directo 212/2013 (expediente auxiliar 370/2013).—Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento ejidal.—24 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: livia 
lizbeth larumbe radilla.—Secretario: José Francisco aguilar Ballesteros.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE En MAtERIA PEnAL. no 
oPERA En FAVoR dE LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto CuAndo 
ÉStE ES unA EntIdAd dE goBIERno Y EL InCuLPAdo Co MEtE 
un dELIto En Su ContRA dERIVAdo dE LA RELACIÓn AdMInIS-
tRAtIVA QuE MAntIEnE Con ELLA (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA 
EL 2 dE ABRIL dE 2013).—a través de la jurisprudencia 1a./J. 29/2013 
(10a.), pendiente de publicación, de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFi
CieNte eN materia peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeN
dido por el delito, CoNForme al marCo CoNStituCioNal SoBre 
dereCHoS HumaNoS Que reSGuardaN loS artÍCuloS 20, apar
tado B Y 1o. de la CoNStituCióN Federal, No oBStaNte Que el 
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artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo, la preVea Sólo 
eN BeNeFiCio del reo.", la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó que la suplencia de la queja deficiente opera en favor 
de la víctima u ofendido por el delito, conforme al marco constitucional 
so bre derechos humanos, no obstante que el artícu lo 76 Bis, fracción ii, de la 
ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, la restringe sólo a favor del 
reo. Sin embargo, se estima que dicha posibilidad de suplir la queja deficien
te no opera cuando se trata de entidades de derecho público, y los delitos 
cometidos contra ellas deriven de una relación administrativa entre el sujeto 
activo y aquéllas. lo anterior, porque si bien tal institución jurídica se ha ex
tendido en favor del ofendido, ello atiende al principio pro persona, que se 
traduce en la interpretación más favorable de un derecho humano en favor 
del gobernado. este mandato, contenido en el artícu lo 1o. constitucional, re
formado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
10 de junio de 2011, debe interpretarse en beneficio de la persona humana 
como tal, incluso, respecto de personas jurídicas de derecho privado, mas no 
en pro de las entidades pertenecientes a la administración pública centraliza
da actuando como ente dotado de poder público. lo anterior se robustece, si 
se toma en consideración que las instituciones de derecho público cuentan, 
generalmente, con departamentos especializados en asesoría jurídica consti
tuidos por expertos en la materia, quienes están en posibilidad de entablar 
agravios con verdadero contenido jurídico. de acuerdo con tales reflexiones, 
en la hipótesis descrita, no puede operar una visión protectora de la víctima u 
ofendido del ilícito para colocarlo en un mismo plano de derechos en relación 
con el inculpado y suplirle la queja deficiente, ampliando así el espectro de 
dicha institución jurídica. por tanto, la referida suplencia no debe aplicarse al 
ofendido cuando éste represente a una entidad de gobierno, y el inculpado 
cometa un delito en su contra derivado de la relación administrativa que 
mantiene con ella. por tanto, procederá la aplicación de la referida institución 
sólo a favor de éste.

triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeXto CirCuito.
XXVI.1 P (10a.)

amparo en revisión 460/2012.—7 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Francisco Javier rodríguez Huezo.—Secretaria: adriana Berenisse magdaleno Gallo.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 29/2013 (10a.), de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia 
peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CoNFor
me al marCo CoNStituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que reSGuar
daN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN Federal, No 
oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo, la 
preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo."
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SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE PREVIStA En LA FRACCIÓn 
I dEL ARtÍCuLo 76 BIS dE LA LEY dE AMPARo. LoS juECES dE 
dIStRIto dEBEn EjERCERLA RESPECto dEL ACto dE APLICA-
CIÓn dE unA LEY LoCAL dECLARAdA InConStItuCIonAL PoR 
juRISPRudEnCIA dE un tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto 
Con MotIVo dE Su CoMPEtEnCIA dELEgAdA, AL QuE SE AtRI-
BuYEn VICIoS PRoPIoS, Aun CuAndo EL juICIo RESuLtE IM-
PRoCEdEntE RESPECto dE AQuÉLLA (LEgISLACIÓn VIgEntE 
HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).—Cuando con fundamento en el punto 
quinto, fracción i, inciso B), del acuerdo General Número 5/2001, de veintiu
no de junio de dos mil uno, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que conservará para 
su resolución y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los 
tribunales Colegiados de Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, julio de 2001, página 1161, 
con motivo de la competencia delegada por el alto tribunal, un tribunal Cole
giado de Circuito declare inconstitucional una ley local hasta conformar juris
prudencia firme, este criterio es de observancia obligatoria para los Jueces 
de distrito, por lo que al advertir que además de dicha norma general se re
clama un acto de su aplicación al que se atribuyen vicios propios, aun cuan
do el amparo resulte improcedente respecto de aquélla, deben analizar la 
constitucionalidad del acto de aplicación y, respecto de éste, suplir la queja 
deficiente con fundamento en la fracción i del artícu lo 76 Bis de la ley de 
amparo. esto es así, pues acorde con los artícu los 1o. y 133 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, las autoridades del estado 
mexicano, están obligadas a garantizar a los individuos la protección más 
amplia de sus derechos fundamentales y a asegurar la primacía de la Consti
tución sobre cualquier otra disposición que la contraríe; lo cual implica que, 
al ser notoria para el órgano jurisdiccional la afectación a los derechos fun
damentales del quejoso por la inconstitucionalidad de la ley en que se funda 
uno de los actos reclamados, le corresponde, en el ámbito de sus atribu
ciones, restaurar la violación advertida sin mayores dilaciones, pues de esa 
manera se asegura el respeto al diverso derecho fundamental a la tutela judi
cial efectiva, reconocido en los artícu los 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 25 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, en el sentido de garantizar que una vez cumplidos los respec
tivos requisitos procesales, el justiciable obtenga una decisión en la que se 
resuelva sobre las pretensiones deducidas, en forma expedita, eficaz y con
fiable, que a su vez conlleva un deber negativo para que los órganos del 
estado no obstaculicen a los gobernados la posibilidad de dilucidar sus pre
tensio nes jurídicas.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A.37 K (10a.)

amparo en revisión 12/2013.—priscila aguirre puga.—20 de junio de 2013.—una
nimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: eucario 
adame pérez.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las diversas XVi.1o.a.t.8 K, iV.2o.a.37 
K, iV.2o.a.14 K (10a.) y ii.1o.a.35 K, de rubros: "SupleNCia de la QueJa deFiCieN
te preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. eS 
apliCaBle reSpeCto de JuriSprudeNCia emitida por loS triBuNaleS Co
leGiadoS de CirCuito CoN motiVo de la CompeteNCia deleGada eN Su 
FaVor por el pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN a 
traVÉS del puNto QuiNto de Su aCuerdo GeNeral NÚmero 5/2001.", 
"SupleNCia de la QueJa preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN i, de la leY 
de amparo, CuaNdo el aCto reClamado Se FuNde eN leYeS deClaradaS 
iNCoNStituCioNaleS por JuriSprudeNCia de loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito CoN motiVo de la CompeteNCia deleGada eN eSa mate
ria por la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. oriGeN Y raZoNeS 
de Su proCedeNCia.", "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el 
artÍCulo 76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. proCede CuaNdo eN 
el amparo iNdireCto Se SeÑaleN direCtameNte Como aCto reClamado 
uNa leY deClarada iNCoNStituCioNal por JuriSprudeNCia de uN triBu
Nal ColeGiado de CirCuito Y Como reSpoNSaBleS SuS órGaNoS emiSo
reS." y "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, 
FraCCióN i, de la leY de amparo. proCede CuaNdo SoBre el tema deBa
tido eXiSte JuriSprudeNCia de uN triBuNal ColeGiado de CirCuito 
SoBre iNCoNStituCioNalidad de leYeS, Y eS de aQuelloS CuYa Compe
teNCia oriGiNaria Fue deleGada a traVÉS del aCuerdo GeNeral 5/2001, 
de VeiNtiuNo de JuNio de doS mil uNo, emitido por el pleNo de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN.", respectivamente, que fueron objeto 
de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 300/2013, resuelta por la Segunda 
Sala el 21 de agosto de 2013, la cual fue declarada sin materia.

SuSPEnSIÓn. ES PRoCEdEntE otoRgARLA Con EFECtoS RES-
tItutoRIoS PRoVISIonALES En RELACIÓn Con CIERtoS 
ACtoS dE ABStEnCIÓn En LoS CASoS En QuE SEA PoSIBLE ju-
RÍdICA Y MAtERIALMEntE, ConFoRME AL SEgundo PÁRRAFo 
dEL ARtÍCuLo 147 dE LA LEY dE AMPARo.—de conformidad con el 
artículo 147, párrafo segundo, de la ley de amparo, de ser procedente la sus
pensión, y atendiendo a la naturaleza del acto, el juzgador ordenará que las 
cosas se mantengan en el estado que guarden y, de ser posible material y ju
rídicamente, restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho 
violado en tanto se falla el juicio en lo principal; de ahí que el Juez, atendiendo 
a cada caso concreto y sin importar si el acto reclamado tiene carácter posi
tivo o negativo, dado que la norma no hace distinción al respecto, sino con 
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miras únicamente a las implicaciones que pueda tener en la esfera de dere
chos del agraviado, podrá conceder la medida cautelar y, en su caso, de resul
tar jurídica y materialmente factible, restablecer de manera provisional al 
que joso en el disfrute de la prerrogativa que le fue afectada, lo que atiende a 
un fin garantista que es acorde con la reforma al artículo 1o. constitucional, 
de diez de junio de dos mil once, que tuvo como propósito otorgar una protec
ción amplia e integral a los derechos de las personas. en consecuencia, se 
concluye que en la actualidad la suspensión no solamente tiene una función 
de esa naturaleza, como gramaticalmente podría considerarse, sino que, 
merced a lo dispuesto por el segundo párrafo del referido precepto, puede 
fungir como una medida restitutoria provisional de los derechos que se han 
visto afectados con motivo de un acto que, sin importar si implica un hacer o 
un no hacer, como acontece tratándose de las omisiones, dada su propia 
naturaleza y características, involucra un menoscabo en la esfera jurídica del 
gobernado al tener efectos que perduran en el tiempo y que no se agotan en 
un solo momento, como en el evento de que el demandante esté privado del 
suministro de energía eléctrica de manera continuada, sin que pueda afir
marse categóricamente que todo acto de carácter omisivo o de abstención es 
susceptible de suspenderse, como sucede con la falta de contestación a una 
petición, en que existe un impedimento jurídico, consistente en que se deja
ría sin materia el juicio; por ende, el juzgador deberá realizar un examen par
ticular, caso por caso, en que atienda a la naturaleza del acto y determine si 
existe algún impedimento jurídico o material que amerite la negativa de la 
suspensión.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.3 K (10a.)

Queja 122/2013.—Jorge Santiago Chong Gutiérrez.—2 de agosto de 2013.—mayoría de 
votos.—disidente y ponente: Joel Carranco Zúñiga.—Secretario: diego alejandro 
ramírez Velázquez.

SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL. ES IMPRoCEdEntE ConCEdERLA 
RESPECto dE ACtoS oMISIVoS.—atento a la naturaleza de los actos 
de autoridad, los negativos son aquellos a través de los cuales la autoridad 
rehúsa acceder a las pretensiones de los gobernados, lo que se manifiesta 
por medio de una conducta positiva de las autoridades, es decir, un hacer que 
se traduce en una contestación, acuerdo o resolución en el sentido de no 
querer o no aceptar lo que le fue solicitado, dicha manifestación es lo que 
diferencia a los actos negativos de los prohibitivos, entendidos éstos como 
los que la autoridad impone obligaciones de no hacer a los individuos. en cam
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bio, los actos omisivos se caracterizan porque la autoridad se abstiene de 
actuar; es decir, se rehúsa a hacer algo, o se abstiene de contestar no obstan
te existir una solicitud expresa del gobernado; de ahí que siendo ésta su na
turaleza, es improcedente la concesión de la suspensión provisional 
solicitada, ya que no es dable que con motivo de la medida cautelar, se orde
ne a la autoridad abandonar su conducta omisa dando contestación, o bien, 
accediendo a la petición del quejoso, pues se darían a la suspensión provisio
nal así concedida, efectos restitutorios, que únicamente corresponden a la 
sentencia que se pronuncie en el juicio.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.3 K (10a.)

Queja 77/2013.—daniel alvarado Bocardo.—22 de julio de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secretaria: margarita Cornejo 
pérez.
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toMA dE notA dE nuEVoS MIEMBRoS dE un SIndICAto. EL juI-
CIo dE AMPARo PRoMoVIdo PoR EL ÓRgAno dEL EStAdo, CoMo 
PAtRÓn EQuIPARAdo, ES IMPRoCEdEntE PoR no ACtuALI-
ZARSE AFECtACIÓn ALgunA dE nAtuRALEZA PAtRIMonIAL 
(LEY dE AMPARo VIgEntE HAStA EL doS dE ABRIL dE doS MIL 
tRECE).—el artícu lo 107, fracción i, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos prevé que el juicio de amparo se seguirá siempre a 
instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de 
un derecho o de un interés legítimo; por su parte, el artícu lo 9o. de la ley 
de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, dispone que las personas mo
rales oficiales podrán ocurrir a la acción constitucional cuando el acto o la ley 
que reclamen afecte sus intereses patrimoniales. tal supuesto no se actualiza 
cuando el acto reclamado consiste en la toma de nota de nuevos miembros 
de un sindicato, pues se trata de un acto administrativo de naturaleza decla
rativa, el cual únicamente se encuentra vinculado con el ejercicio del derecho 
colectivo de asociación, por lo que no es susceptible de afectar derechos del 
patrón equiparado, dado que la relación laboral con sus trabajadores cuya 
afiliación discute, no se ve modificada por la toma de nota de los nuevos 
miembros, lo cual podría impugnarse a través del juicio contencioso respec
tivo y aun cuando se le ordene entregar las cuotas sindicales, dicha circuns
tancia no menoscaba su patrimonio, ya que esos recursos se retienen de las 
percepciones de los trabajadores para ser entregadas al organismo sindical 
y no del patrimonio de la entidad estatal. por tanto, ésta no tiene interés le
gítimo para promover el juicio de amparo, al ser improcedente, en térmi
nos del artícu lo 73, fracción XViii, en relación con los artícu los 4o. y 9o. de la 
citada ley. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.15 L (10a.)
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amparo en revisión 67/2013.—Cámara de dipu tados del Honorable Congreso de la 
unión.—8 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: alicia rodríguez 
Cruz.—Secretaria: luz maría Vergel Velásquez.

tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo. tIEnEn ESE CARÁC-
tER AQuELLoS QuE PREStAn SERVICIoS PARA LA CoMISIÓn 
M ÉXICo AMERICAnA PARA LA ERRAdICACIÓn dEL guSAno BA-
RREnAdoR dEL gAnAdo (CoMEXA).—a los servidores públicos que 
laboran para la Comisión méxico americana para la erradicación del Gusano 
Barrenador del Ganado (Comexa), se consideran trabajadores al servicio del 
estado, en atención a que, si bien la indicada comisión tiene carácter bina
cional, lo cierto es que se desempeñan para el gobierno mexicano, toda vez 
que dicha comisión forma parte de la Secretaría de agricultura, Ganadería, 
desarrollo rural, pesca y alimentación (Sagarpa); motivo por el cual, su 
relación laboral se rige por la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.63 L (10a.)

amparo en revisión 104/2013.—adolfo moreno Hernández.—27 de agosto de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretaria: Sandra iliana 
reyes Carmona.
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VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. LA oMISIÓn dE notIFICARLE 
EL ACuERdo QuE oRdEnA EL CIERRE dE LA InVEStIgACIÓn Y 
otoRgA un tÉRMIno AL MInIStERIo PÚBLICo PARA LA FoR-
MuLACIÓn dE LA ACuSACIÓn CoRRESPondIEntE, ACtuALIZA 
unA VIoLACIÓn A LAS LEYES dEL PRoCEdIMIEnto Y HACE nu-
gAtoRIo EL dERECHo dE ACCESo EFECtIVo A LA juStICIA 
(nuEVo SIStEMA dE juStICIA PEnAL En EL EStAdo dE MÉXI-
Co).—de conformidad con el artícu lo 150, fracción ii, del Código de pro ce
dimien tos penales para el estado de méxico, la víctima tiene, entre otros, 
derecho a recibir asesoría jurídica, ser informada de los derechos que en su 
favor establece la Constitución política de los estados unidos mexi canos y, 
cuando lo solicite, del desarrollo del procedimien to penal. en ese sentido, la 
omisión de notificarle el acuerdo que ordena el cierre de la investigación, y 
otorga un término al ministerio público para que actúe en consecuencia, ac
tualiza una violación a las leyes del procedimien to, pues conlleva a establecer 
que no se le permitió saber a la víctima el plazo que tenía la representación 
social para formular la acusación correspondiente y desde qué momento 
transcurría, para así tener la posibilidad de coadyuvar con él, y se le reciban 
y desahoguen los datos o elementos de prueba con los que cuente, pudiendo 
incluso, instar al fiscal, por sí o a través de la propia víctima, a efecto de ma
nifestar todo lo que a su derecho convenga en lo que atañe a la acusación. 
por tanto, si la víctima u ofendido tiene derecho a imponerse de todas y cada 
una de las etapas y desarrollo del sistema procesal penal acusatorio en las 
cuales puede participar, para estar en aptitud de materializar sus derechos 
constitucionales, resulta imprescindible que formalmente sea notificada del con
tenido de la etapa de cierre de investigación, haciéndole saber el plazo con que 
cuenta el ministerio público para formular la acusación correspondiente, en 
términos del numeral 301, fracción iii, del citado código (en su texto anterior 
a la reforma publicada en la Gaceta del Gobierno el 25 de febrero de 2013) 
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pues de no hacerlo así, se hace nugatorio su derecho al efectivo acceso a 
la justicia.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.23 P (10a.)

amparo directo 96/2013.—29 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
maría del pilar Vargas Codina, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las 
funciones de magistrada, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción 
V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamien to del propio Consejo.—Secretario: ricardo 
Hugo Hernández Jiménez.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdo gEnERAL nÚMERo 15/2013, 
dE VEIntItRÉS dE SEPtIEMBRE dE 
doS MIL tRECE, dEL PLEno dE LA Su-
PREMA CoRtE dE juStICIA dE LA 
nACIÓn, RELAtIVo AL PRoCEdIMIEnto 
PARA LA dECLARAtoRIA gEnERAL dE 
InConStItuCIonALIdAd.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. mediante decreto publicado el seis de junio de dos mil 
once en el diario oficial de la Federación, se estableció en la fracción ii del 
artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos la 
atribución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para emitir declarato
rias generales de inconstitucionalidad de las normas generales respecto de las 
cuales los órganos del poder Judicial de la Federación hayan establecido juris
prudencia por reiteración en la que aquéllas se declaren inconstitucionales;

SEgundo. en virtud de que la reforma constitucional antes señalada 
entró en vigor el cuatro de octubre de dos mil once, y que hasta esa fecha no 
se habían expedido las reformas a las leyes reglamentarias respectivas, el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó en esa 
misma fecha el acuerdo General 11/2011, en el cual se precisó el proce
dimiento previo a una declaratoria general de inconstitucionalidad, sin regular 
los aspectos que por mandato constitucional se reservaron al legislador;

tERCERo. mediante decreto publicado el dos de abril de dos mil 
trece en el diario oficial de la Federación, se expidió la nueva ley de amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos, el cual entró en vigor el día siguiente al de su 
publicación y, por virtud del transitorio segundo de esa legislación, se abrogó 
la anterior ley de la materia, publicada en el diario oficial de la Federación el 
10 de enero de 1936;

CuARto. el artículo 233 de la nueva ley de amparo señala que los 
plenos de Circuito podrán iniciar el procedimiento de declaratoria general de 
inconstitucionalidad, cuando dentro de su circuito se haya emitido jurispru
dencia derivada de sentencias dictadas en amparos indirectos en revisión en 
las que se declare la inconstitucionalidad de una norma general, y

QuInto. el artículo octavo transitorio de la nueva ley de amparo dis
pone que las declaratorias generales de inconstitucionalidad no podrán ser 
hechas respecto de tesis aprobadas conforme a la ley anterior; no obstante, 
ello debe interpretarse conforme a lo previsto en el diverso transitorio cuarto 
del decreto de reformas constitucionales de seis de junio de dos mil once, en 
el sentido de que las declaratorias generales de inconstitucionalidad no podrán 
ser realizadas respecto de criterios emitidos conforme al sistema constitucio
nal vigente hasta antes de la entrada en vigor del referido decreto de refor
mas constitucionales, es decir, hasta antes del cuatro de octubre de dos mil 
once, sin que esta interpretación pueda tener el alcance de obstaculizar que 
los tribunales Colegiados de Circuito integren jurisprudencia sobre la incons
titucionalidad de normas generales no tributarias, análoga a la que se esta
bleció a partir de amparos indirectos en revisión fallados conforme al sistema 
constitucional vigente antes de la entrada en vigor del referido decreto de 
reformas constitucionales de seis de junio de dos mil once, a fin de iniciar los 
procedimientos de declaratoria general de inconstitucionalidad respectivos.

en consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales 
señalados, así como en la fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expide el siguiente:

ACuERdo:

PRIMERo. este acuerdo General es aplicable respecto de los ampa
ros indirectos en revisión en los que subsista el problema de constitucionali
dad de una norma general, salvo en el supuesto de que correspondan a la 
materia tributaria federal, local o municipal.

las declaratorias generales de inconstitucionalidad sólo podrán ser rea
lizadas respecto de los criterios emitidos en los amparos en revisión con
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forme al sistema constitucional vigente a partir del cuatro de octubre de dos 
mil once.

Si en un mismo amparo indirecto en revisión subsiste el problema de 
constitucionalidad de normas generales tributarias y de diversa naturaleza, lo 
dispuesto en el presente instrumento normativo se aplicará, en lo conducente, 
respecto del pronunciamiento que se emita en relación con estas últimas.

SEgundo. una vez que el pleno o las Salas de este alto tribunal de
terminen por segunda ocasión consecutiva la inconstitucionalidad de una 
norma general no tributaria, lo harán del conocimiento del presidente de este 
alto tribunal, con el objeto de que ordene informar a la autoridad emisora la 
existencia de esos precedentes. 

tERCERo. Cuando el pleno o las Salas establezcan jurisprudencia 
por reiteración, en la cual determinen la inconstitucionalidad de una norma 
general no tributaria, lo harán del conocimiento de la presidencia de este alto 
tribunal, con el objeto de que mediante proveído presidencial se ordene rea
lizar la notificación a la que se refiere el párrafo tercero de la fracción ii del 
artículo 107 constitucional, integrar el expediente de la respectiva declara
ción general de inconstitucionalidad y turnarlo al ministro que corresponda.

al referido oficio se acompañará copia certificada de las sentencias 
respectivas y, de preferencia, de las tesis jurisprudenciales correspondientes.

CuARto. Cuando un tribunal Colegiado de Circuito integre jurispru
dencia sobre la inconstitucionalidad de una norma general no tributaria lo 
hará del conocimiento del pleno de Circuito respectivo, el cual lo comunicará 
por escrito a la presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
acompañando copia certificada de las cinco ejecutorias correspondientes 
y, en su caso, de la o las tesis respectivas, con el objeto de que se emita el 
proveído señalado en el punto que antecede, en el cual se indicará, en su 
caso, que el criterio jurisprudencial no ha sido materia de análisis por este 
alto tribunal y si se encuentra pendiente de resolver alguna contradicción de 
tesis sobre la constitucionalidad de la norma general respectiva.

Si se verifica este último supuesto, no se resolverá el fondo de la decla
ratoria general de inconstitucionalidad hasta en tanto no se dicte el fallo corres
pondiente en la contradicción de tesis, lo que preferentemente se deberá 
realizar por el tribunal pleno dentro del plazo de noventa días a que se refiere 
el párrafo tercero de la fracción ii del artículo 107 constitucional.
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en caso de duda sobre la naturaleza tributaria de la norma general 
cuya inconstitucionalidad se haya determinado en jurisprudencia por un tri
bunal Colegiado de Circuito, antes de notificar a la autoridad emisora, el 
ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo consul
tará al tribunal pleno en sesión privada.

QuInto. Si antes de transcurrir los noventa días contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación por oficio que se realice a la 
autoridad emisora de la norma general respectiva, entra en vigor una nueva 
norma general que a juicio del tribunal pleno modifique aquélla, el procedimien
to de declaratoria general relativo se deberá declarar sin materia. el ministro 
ponente someterá al pleno el proyecto de resolución respectivo.

SEXto. dentro de los diez días hábiles siguientes al vencimiento del 
referido plazo de noventa días, sin que se hubiese superado el problema de 
inconstitucionalidad de la norma general respectiva mediante la emisión 
de una nueva norma general, el ministro ponente deberá remitir a la Secreta
ría General de acuerdos de este alto tribunal el proyecto de resolución co
rrespondiente, el que deberá listarse para sesión pública que se celebrará 
dentro de los diez días hábiles subsecuentes.

SÉPtIMo. al emitir una declaratoria general de inconstitucionalidad, 
el pleno deberá señalar la fecha a partir de la cual surtirá sus efectos, así 
como sus alcances y condiciones, tomando en cuenta lo previsto en el artícu
lo 234 de la ley de amparo. 

Si el proyecto de declaratoria general de inconstitucionalidad no alcan
za la votación calificada requerida, se desestimará el asunto y se ordenará su 
archivo.

oCtAVo. la Secretaría General de acuerdos realizará las gestiones 
necesarias para que la declaratoria general de inconstitucionalidad emi
tida por el pleno de este alto tribunal se publique en el diario oficial de la 
Federación y, en su caso, en el diverso órgano oficial en el que se hubiera 
publicado la norma declarada inconstitucional, dentro de los siete días hábi
les siguientes al en que se apruebe el engrose respectivo, incluyendo los 
votos correspondientes.

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. este instrumento normativo entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el diario oficial de la Federación.
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SEgundo. Se abroga el acuerdo General número 11/2011, de cuatro 
de octubre de dos mil once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, relativo al procedimiento para la declaratoria general de inconstitu
cionalidad, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de octubre 
de dos mil once.

tERCERo. los procedimientos de declaratoria general de inconstitu
cionalidad iniciados hasta el día de la publicación del presente acuerdo 
General en el diario oficial de la Federación deberán regirse por las reglas 
previstas en éste a partir de su entrada en vigor.

CuARto. publíquese en el diario oficial de la Federación y en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental, en medios electrónicos de consulta 
pública.

EL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE 
dE juStICIA dE LA nACIÓn

MInIStRo juAn n. SILVA MEZA

EL SECREtARIo gEnERAL dE ACuERdoS

LIC. RAFAEL CoELLo CEtInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer-
dos de la Suprema Corte de justicia de la nación,

CERtIFICA:

Este ACuERdo gEnERAL nÚMERo 15/2013, dE VEIntItRÉS 
dE SEPtIEMBRE dE doS MIL tRECE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, RELAtIVo AL PRoCEdIMIEn-
to PARA LA dECLARAtoRIA gEnERAL dE InConStItuCIonALI-
dAd, fue emitido por el tribunal Pleno en sesión privada celebrada el 
día de hoy, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, josé Ramón Cossío díaz, josé Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María Aguilar 
Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y Presidente juan n. Silva Meza. no asis-
tieron los señores Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y jorge 
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Mario Pardo Rebolledo por estar disfrutando de vacaciones, en virtud 
de haber integrado la Comisión de Receso correspondiente al primer 
periodo de sesiones de dos mil trece.—México, distrito Federal, a vein-
titrés de septiembre de dos mil trece (d.o.F. de 8 de oCtuBre de 2013). 

nota: el acuerdo General Número 11/2011, de cuatro de octubre de dos mil once, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo al procedimiento para la 
declaratoria general de inconstitucionalidad citado, aparece publicado en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 3, octubre de 
2011, página 1807.

ACuERdo gEnERAL nÚMERo 16/2013, dE 
oCHo dE oCtuBRE dE doS MIL tRECE, 
dEL PLEno dE LA SuPREMA CoRtE dE 
juStICIA dE LA nACIÓn, RELAtIVo A 
LA AtEnCIÓn PRIoRItARIA dE juICIoS 
dE AMPARo, dE ContRoVERSIAS ConS-
tItuCIonALES Y dE ACCIonES dE In-
ConStItuCIonALIdAd, InCLuIdoS LoS 
RECuRSoS o PRoCEdIMIEntoS dERI-
VAdoS dE ESoS juICIoS ConStItu-
CIonALES, A SoLICItud dEL EjECutIVo 
FEdERAL o BIEn, dE LAS CÁMARAS dEL 
CongRESo dE LA unIÓn.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. mediante decreto publicado el seis de junio de dos mil 
once en el diario oficial de la Federación, se reformaron, adicionaron y dero
garon diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, el cual entró en vigor el 
cuatro de octubre de dos mil once; asimismo, por decreto publicado en dicho 
medio oficial del diez de junio de dos mil once, que entró en vigor al día siguien
te, se modificó la denominación del Capítulo i del título primero y se reformaron 
diversos artículos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en materia de derechos humanos;

SEgundo. el párrafo noveno del artículo 94 de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos, establece que: "los juicios de amparo, 
las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad se 
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substanciarán y resolverán de manera prioritaria cuando alguna de las Cáma
ras del Congreso, a través de su presidente, o el ejecutivo Federal, por con
ducto del consejero jurídico del gobierno, justifique la urgencia atendiendo al 
interés social o al orden público, en los términos de lo dispuesto por las leyes 
reglamentarias.";

tERCERo. el dictamen aprobado el siete de diciembre de dos mil 
nueve por las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de estudios 
legislativos de la Cámara de Senadores, indicó en relación con la referida atri
bución: "(…) por último, estas comisiones dictaminadoras consideran hacer 
la inclusión de un penúltimo párrafo del artículo 94, a fin de prever la facultad 
del titular del ejecutivo Federal para solicitar que de manera excepcional cier
tos juicios de amparo, controversias constitucionales o acciones de inconsti
tucionalidad de que conozcan los órganos del poder Judicial de la Federación 
se substancien y resuelvan en forma prioritaria cuando se justifique la urgencia 
atendiendo al interés social o al orden público, en los términos que dispon
gan las leyes. Se trata de una medida que como se ha dicho, reviste el carácter 
excepcional y urgente, la cual se justificará en aquellos casos que por su im
pacto en el orden público deban ser resueltos a la brevedad posible, a fin de 
evitar que con la dilación en su resolución se generen consecuencias negati
vas para el estado.";

CuARto. en los artículos 4o. de la ley de amparo, y 9o. Bis, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Gene
ral, en su texto vigente establecido mediante decreto por el que se expide la 
ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, entre otras, publicado en el diario ofi
cial de la Federación del dos de abril de dos mil trece, que entró en vigor el día 
tres siguiente, se establecen los sujetos legitimados para solicitar a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación la resolución prioritaria de juicios de amparo, 
de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad; los 
supuestos en los que, indistintamente, procederá la solicitud respectiva; el 
procedimiento a seguir, y la votación requerida para su resolución, precisán
dose que: "para la admisión, trámite y resolución de las solicitudes, así como 
las previsiones a que hace referencia este artículo, deberán observarse los 
acuerdos generales que al efecto emita la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.";

QuInto. la interpretación de los referidos preceptos constitucionales 
y legales atendiendo al principio de justicia pronta establecido en el artículo 
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17 constitucional, así como a los fines de la atribución de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para pronunciarse sobre las solicitudes en comento, 
permiten concluir que tratándose de controversias constitucionales y de ac
ciones de inconstitucionalidad, la solicitud puede referirse a cualquier recurso 
o resolución que deba emitirse por el ministro instructor, incluso, a la elabo
ración del engrose relativo al asunto cuya resolución se estime prioritaria;

SEXto. para el adecuado ejercicio de la mencionada atribución cons
titucional, es necesario contar con la colaboración de todos los órganos que 
en términos de los artículos 100 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, son competentes para conocer del juicio de amparo y 
para administrar al poder Judicial de la Federación;

SÉPtIMo. en términos de lo previsto en las fracciones Xi y Xii del ar
tículo 107 constitucional, corresponde conocer del juicio de amparo a tribuna
les que si bien no pertenecen al poder Judicial de la Federación, materialmente 
sí ejercen atribuciones propias de dicho poder, lo que se reconoce en el ar
tículo 1o., fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
por lo cual el Consejo de la Judicatura Federal debe adoptar las medidas nece
sarias para contar con la información precisa sobre los amparos promovidos 
ante todos los tribunales del estado mexicano que ejercen las facultades del 
poder Judicial de la Federación, lo que permitirá cumplir cabalmente con la 
atribución prevista en el párrafo noveno del artículo 94 constitucional, y

oCtAVo. Con el objeto de precisar el procedimiento a seguir para 
admitir, tramitar y resolver las solicitudes de sustanciación y resolución prio
ritaria de los asuntos antes señalados, en ejercicio de la atribución prevista 
en el artículo 11, fracción XXi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, se estima necesario emitir el presente acuerdo General.

en consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdo:

PRIMERo. una vez recibida en este alto tribunal la solicitud de aten
ción prioritaria por parte del ejecutivo Federal, a través de su Consejero Jurí
dico, o de las Cámaras del Congreso de la unión, por conducto de sus 
presidentes, el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación deberá:

1. proveer sobre si la solicitud de atención prioritaria deriva de un órgano 
legitimado para presentarla;
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2. Si la solicitud se refiere a asuntos radicados en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, recabar por conducto de la Secretaría General de acuer
dos, informe sobre la o las ponencias en las que están turnados los asuntos 
respectivos y, en su caso, informe del ministro ponente o del ministro instruc
tor, según corresponda, sobre el estado del asunto;

3. en el caso de que la solicitud de atención prioritaria se refiera a una 
controversia constitucional o a una acción de inconstitucionalidad, requerir 
al Consejo de la Judicatura Federal informe actualizado sobre los asuntos que 
se encuentren radicados en los tribunales de Circuito o en los Juzgados de 
distrito, relacionados con los actos impugnados en aquélla;

4. Si la solicitud se refiere a juicios de amparo radicados en los tribu
nales Colegiados o unitarios de Circuito y Juzgados de distrito, o en los tribuna
les judiciales, administrativos o del trabajo que correspondan, requerir informe 
a los tribunales respectivos y, en su caso, al Consejo de la Judicatura Federal.

los referidos informes deberán rendirse por el tribunal requerido y, en su 
caso, por el órgano competente del Consejo de la Judicatura Federal, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes al en que el acuerdo respectivo sea noti
ficado al órgano requerido, y

5. ordenar el ingreso en el denominado Sistema de Consulta de pro
yectos y engroses del pleno para la consulta de los ministros, de las constan
cias relacionadas con el asunto que corresponda.

SEgundo. el ministro presidente listará para sesión privada que se 
celebrará a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a su recep
ción, la solicitud de atención prioritaria correspondiente, acompañando la 
documentación que se haya recabado en términos del punto anterior.

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. el Sistema de Consulta de proyectos y engroses del 
pleno indicado en el numeral 5 del punto primero del presente acuerdo Gene
ral, se instrumentará por la Secretaría General de acuerdos y por la oficialía 
mayor de este alto tribunal, adoptando las medidas necesarias para que sólo 
tengan acceso a él los ministros y los servidores públicos que ellos autoricen.
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tERCERo. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública.

EL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA  
dE LA nACIÓn

MInIStRo juAn n. SILVA MEZA

EL SECREtARIo gEnERAL dE ACuERdoS

LIC. RAFAEL CoELLo CEtInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer-
dos de la Suprema Corte de justicia de la nación,

CERtIFICA:

Este ACuERdo gEnERAL nÚMERo 16/2013, dE oCHo dE oC-
tuBRE dE doS MIL tRECE, dEL PLEno dE LA SuPREMA CoRtE 
dE juStICIA dE LA nACIÓn, RELAtIVo A LA AtEnCIÓn PRIoRItA-
RIA dE juICIoS dE AMPARo, dE ContRoVERSIAS ConStItuCIo-
nALES Y dE ACCIonES dE InConStItuCIonALIdAd, InCLuIdoS 
LoS RECuRSoS o PRoCEdIMIEntoS dERIVAdoS dE ESoS juI-
CIoS ConStItuCIonALES, A SoLICItud dEL EjECutIVo FEdE-
RAL o BIEn, dE LAS CÁMARAS dEL CongRESo dE LA unIÓn, fue 
emitido por el tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de 
hoy, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, josé Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente juan n. 
Silva Meza. no asistió el señor Ministro josé Fernando Franco gonzá-
lez Salas por estar disfrutando de vacaciones, en virtud de haber inte-
grado la Comisión de Receso correspondiente al segundo periodo de 
sesiones de dos mil doce.—México, distrito Federal, a ocho de octubre 
de dos mil trece (d.o.F. de 17 de oCtuBre de 2013).



SECCIÓN SEGUNDA
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL
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ACuERdo gEnERAL 23/2013, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE-
RAL, QuE REguLA AL CooRdInAdoR 
tÉCnICo AdMInIStRAtIVo En ÓRgA-
noS juRISdICCIonALES.

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Con
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARto. Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal esta
blecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgáni
cas, los sistemas y procedimientos administrativos internos, de conformidad 
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con el artículo 81, fracción XViii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación;

QuInto. es necesario emprender acciones que fortalezcan, aún más, 
la tarea jurisdiccional a cargo de los Juzgados de distrito y tribunales de Cir
cuito, por ello es oportuno crear una estructura administrativa que brinde 
apoyo a los órganos Jurisdiccionales en la operación, mantenimiento y super
visión de sistemas administrativos, financieros e informáticos, así como en la 
gestión de recursos humanos, materiales y servicios generales, al tiempo que 
funja como enlace administrativo entre los órganos jurisdiccionales y las 
áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, y auxilie a los magis
trados y Jueces en el desahogo de los trámites de carácter administrativo, 
estadístico e informático; y

SEXto. la creación de la estructura orgánica referida tiene como fina
lidad desahogar las cargas de trabajo de carácter administrativo, informático 
y estadístico que actualmente recaen en los órganos jurisdiccionales fede
rales, de tal forma que los magistrados de Circuito y los Jueces de distrito se 
concentren en su elevada encomienda de juzgadores.

por lo expuesto, se expide el siguiente

ACuERdo

Artículo 1. el presente acuerdo General tiene por objeto regular la acti
vidad que debe desempeñar el Coordinador técnico administrativo en el órgano 
jurisdiccional al que sea asignado.

Artículo 2. para efectos del presente acuerdo General se entiende por:

I. Áreas administrativas: las que establezca el acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo;

II. Áreas administrativas normativas: las que determinan, en el ámbito 
de su competencia, la forma en que el Coordinador técnico administrativo debe 
ejercer las funciones asignadas cuya naturaleza impacte en sus atribuciones;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; y

IV. órganos Jurisdiccionales: tribunales de Circuito y Juzgados de 
distrito.
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Artículo 3. los Coordinadores técnicos administrativos se adscriben 
a la dirección General de tecnologías de la información.

el nombramiento de los Coordinadores técnicos administrativos corres
ponde a la Comisión de administración, a propuesta del titular de la direc
ción General de tecnologías de la información, conforme a lo previsto en el 
acuerdo General 76/2006, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
determina el criterio para nombrar y prorrogar los nombramientos de los ser
vidores públicos de confianza, adscritos a los órganos auxiliares y unidades 
administrativas del propio Consejo, previo desahogo del procedimiento de reclu
tamiento a que se refiere el artículo 6 del presente acuerdo General. para las 
prórrogas de los nombramientos se observará el referido acuerdo General 
76/2006.

el titular del órgano Jurisdiccional respectivo podrá proponer al direc
tor general de tecnologías de la información candidatos a ocupar la plaza de 
Coordinador técnico administrativo.

los candidatos que propongan los titulares de los órganos Jurisdiccio
nales participarán en igualdad de circunstancias que el resto de los concur
santes, en el proceso de reclutamiento, evaluación y selección que para ese 
propósito determine la Comisión de administración.

los candidatos que resulten finalistas se someterán a consideración de 
la Comisión de administración mediante terna o lista a fin de que ésta nom
bre y adscriba a los Coordinadores técnicos administrativos por medio del 
sistema computarizado que se implemente para tal efecto.

la remoción de los Coordinadores técnicos administrativos corres
ponde al titular de la dirección General de tecnologías de la información, 
quien deberá informar a la Comisión de administración del ejercicio de esa 
atribución.

los titulares de los órganos Jurisdiccionales podrán proponer a la 
dirección General de tecnologías de la información la remoción del Coordi
nador técnico administrativo que le esté asignado.

la propuesta de remoción del Coordinador técnico administrativo que 
formule el titular del órgano Jurisdiccional deberá estar debidamente fundada 
y motivada.

Artículo 4. las suplencias por ausencia de los Coordinadores técnicos 
administrativos serán cubiertas por el servidor público que determina el manual 
de organización de la dirección General de tecnologías de la información.
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Artículo 5. para ser Coordinador técnico administrativo se requiere:

I. Contar con título y cédula profesional de licenciatura en ingeniería, 
actuaría, administración, archivonomía, Biblioteconomía, Contabilidad, Finan
zas, matemáticas, tecnologías de la información, y Sistemas Computacionales;

II. acreditar experiencia profesional mínima de un año en actividades 
relacionadas con las funciones del puesto de Coordinador técnico admi 
nistrativo;

III. acreditar los exámenes de conocimientos y psicométricos que deter
mine la Comisión de administración;

IV. No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de 
libertad mayor de un año; y

V. No estar inhabilitado para desempeñar empleo, cargo o comisión en 
el servicio público.

Artículo 6. la dirección General de recursos Humanos es la respon
sable de aplicar los exámenes de conocimientos y psicométricos a los candi
datos a ocupar una plaza de Coordinador técnico administrativo que sean 
propuestos por el titular de la dirección General de tecnologías de la 
información.

los exámenes serán los que determine la Comisión de administración 
a propuesta de la dirección General de recursos Humanos, la cual elaborará 
el proyecto de examen de conocimientos en coordinación con la dirección 
General de tecnologías de la información. 

Artículo 7. Cada órgano Jurisdiccional contará con un Coordinador 
técnico administrativo quien, de conformidad con las funciones que se esta
blezcan en el manual específico:

I. Brindará apoyo al órgano Jurisdiccional en la operación, mante
nimiento y supervisión de sistemas administrativos, financieros e informá
ticos, así como en la gestión de recursos humanos, materiales y servicios 
generales; y

II. Servirá de enlace entre el propio órgano jurisdiccional al que está 
asignado y las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal en la 
gestión y desahogo de trámites administrativos, estadísticos e informáticos.
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Artículo 8. es responsabilidad del Coordinador técnico administrativo 
ejercer sus funciones conforme a la normatividad, procedimientos, manua
les, lineamientos, directrices e instrucciones, generales y particulares y demás 
disposiciones aplicables que determinen el pleno, las Comisiones, la direc
ción General de tecnologías de la información, las áreas administrativas nor
mativas, y el titular del órgano Jurisdiccional al cual esté adscrito.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

tERCERo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre
sente acuerdo General.

CuARto. la oficialía mayor llevará a cabo, por conducto de las unida
des administrativas competentes, las acciones necesarias para la implemen
tación del presente acuerdo General dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la entrada en vigor del mismo.

los titulares de los órganos Jurisdiccionales deberán llevar a cabo las 
acciones correspondientes, en su ámbito de competencia, para la asignación 
de espacio físico al Coordinador técnico administrativo.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SE-
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA-
tuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 23/2013, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que regula al Coordinador técnico administrativo en órganos 
Jurisdiccionales, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordi
naria de siete de agosto de dos mil trece, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, 
César alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera; así como 
que su reforma y adición fue aprobada en sesión ordinaria de dieciséis de 
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octubre del mismo año, por mayoría de votos de los señores Consejeros: pre
sidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Her
nández, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles y manuel 
ernesto Saloma Vera; en contra del voto del señor Consejero Juan Carlos Cruz 
razo.—méxico, distrito Federal, a veintiuno de octubre de dos mil trece 
(d.o.F. de 30 de oCtuBre de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y 76/2006 que determina 
el criterio para nombrar y prorrogar los nombramientos de los servidores públicos 
de confianza, adscritos a los órganos auxiliares y unidades administrativas del pro
pio Consejo citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433, y Novena 
Época, tomo XXiV, diciembre de 2006, página 1449, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 26/2013, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE-
RAL, QuE REFoRMA EL ARtÍCuLo 8 dEL 
dIVERSo 7/2007, QuE REguLA EL EStA-
BLECIMIEnto dE unIdAdES dE notI-
FICAdoRES CoMunES A dIVERSoS 
ÓRgAnoS juRISdICCIonALES dEL 
PodER judICIAL dE LA FEdERACIÓn.

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Con
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, párrafo primero cons
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARto. el 8 de diciembre de 2006, se publicó en el diario oficial de 
la Federación el acuerdo General 76/2006 del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que determina el criterio para nombrar y prorrogar los nom
bramientos de los servidores públicos de confianza, adscritos a los órganos 
auxiliares y unidades administrativas del propio Consejo;

QuInto. el 16 de febrero de 2007, fue publicado en el mismo diario 
oficial el acuerdo General 7/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que regula el establecimiento de unidades de notificadores comunes a 
diversos órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación;

SEXto. dichos acuerdos generales prevén criterios diversos para la 
evolución del desempeño del personal de confianza; así como respecto de 
la temporalidad de los nombramientos; y

SÉPtIMo. Se estima necesario homologar, en la medida de lo posi
ble, la normativa en materia de nombramientos del personal de confianza.

por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente

ACuERdo

ÚnICo. Se reforma el artículo 8 del acuerdo General 7/2007, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el establecimiento de uni
dades de notificadores comunes a diversos órganos jurisdiccionales del 
poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:

"ARtÍCuLo 8. Corresponde a la Comisión de administración el nom
bramiento del jefe de la unidad de Notificadores mediante la formación de 
una terna, para lo cual se tomará la opinión del Coordinador de magistrados 
de Circuito o de Jueces de distrito, según se trate.

el nombramiento inicial de jefe de unidad no podrá exceder del tér
mino de seis meses ni ser menor de tres, según lo determine la Comisión de 
administración.

antes del vencimiento del nombramiento temporal, la dirección General 
de recursos Humanos pondrá a consideración de la Comisión de administra
ción la prórroga por tiempo indefinido del jefe de la unidad de Notificadores.
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la terminación anticipada del nombramiento, por cualquier causa, será 
resuelta por la Comisión de administración."

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. los nombramientos de jefe de la unidad de Notificadores 
que estén vigentes a la entrada en vigor del presente acuerdo, podrán ser 
prorrogados de forma indefinida, a su vencimiento, en términos del mismo.

tERCERo. publíquese en el diario oficial de la Federación y para su 
mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como 
en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

CuARto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre
sente acuerdo.

QuInto. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, deberá integrar 
inmediatamente el texto de este acuerdo al diverso 7/2007, que regula el esta
blecimiento de unidades de notificadores comunes a diversos órganos juris
diccionales del poder Judicial de la Federación.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SE-
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA-
tuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 26/2013, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma el artículo 8 del diverso 7/2007, que regula el esta
blecimiento de unidades de notificadores comunes a diversos órganos 
jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, fue aprobado por el pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de cuatro de septiembre de dos mil 
trece, por unanimidad de votos de los consejeros: presidente ministro Juan 
N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César esquinca 
muñoa, César alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera.—
méxico, distrito Federal, a tres de octubre de dos mil trece (d.o.F. de 11 de 
oCtuBre de 2013).
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nota: los acuerdos Generales 76/2006, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
determina el criterio para nombrar y prorrogar los nombramientos de los servidores 
públicos de confianza, adscritos a los órganos auxiliares y unidades administrativas 
del propio Consejo y 7/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula 
el establecimiento de unidades de notificadores comunes a diversos órganos juris
diccionales del poder Judicial de la Federación citados, aparecen publicados en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, diciembre 
de 2006, página 1449, y tomo XXV, febrero de 2007, página 2239, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 28/2013, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE-
RAL, RELAtIVo AL tRÁMItE, RESoLu-
CIÓn Y En Su CASo EjECuCIÓn PoR 
PARtE dE LoS juZgAdoS PRIMERo, 
SEgundo, tERCERo, SEXto Y SÉPtIMo 
dE dIStRIto dEL CEntRo AuXILIAR dE 
LA SEgundA REgIÓn, Con RESIdEnCIA 
En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA, dE 
LoS juICIoS dE AMPARo En LoS QuE, 
EntRE otRoS, SE SEÑALE CoMo ACto 
RECLAMAdo CuALQuIERA dE LoS SI-
guIEn tES oRdEnAMIEntoS: dECREto 
PoR EL QuE SE REFoRMAn, AdICIonAn 
Y dERogAn dIVERSAS dISPoSICIonES 
dE LA LEY gEnERAL dE EduCACIÓn; dE-
CREto PoR EL QuE SE EXPIdE LA LEY 
dEL InStItuto nACIonAL PARA LA 
EVA LuACIÓn dE LA EduCACIÓn; Y, dE-
CREto PoR EL QuE SE EXPIdE LA LEY 
gEnERAL dEL SERVICIo PRoFESIonAL 
doCEntE, todoS PuBLICAdoS En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn, 
EL onCE dE SEPtIEMBRE dE doS MIL 
tRECE, ASÍ CoMo Su APLICACIÓn; 
AdEMÁS, LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS 
dE CIRCuIto PRIMERo, SEgundo Y 
tER CERo dEL MISMo CEntRo AuXI-
LIAR ConoCERÁn dE LoS MEdIoS dE 
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IM PugnACIÓn QuE SE IntERPongAn 
Con tRA LAS dEtERMInACIonES dE 
LoS juZgAdoS dE dIStRIto CItAdoS, 
En LoS juICIoS dE AMPARo MAtERIA 
dEL PRESEntE ACuERdo.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. el artículo 94, párrafo segundo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y el artículo 81, fracción XXiV, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones del Con
sejo de la Judicatura Federal dictar las disposiciones necesarias para regular 
el turno de los asuntos de la competencia de los tribunales de Circuito o de 
los Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos;

tERCERo. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emi
tiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial;

CuARto. mediante acuerdo General 10/2008, publicado en el diario 
oficial de la Federación el catorce de abril de dos mil ocho y modificado por 
el diverso 18/2011 dado a conocer en el citado órgano de difusión, el catorce 
de julio de dos mil once, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó 
la creación del Centro auxiliar de la Segunda región, así como los órganos 
jurisdiccionales que lo integran, entre los que se encuentran los Juzgados de 
distrito primero, Segundo, tercero, Sexto y Séptimo, así como los tribunales 
Colegiados de Circuito primero, Segundo y tercero de dicho centro;

QuInto. por otra parte, el acuerdo General 3/2013 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana; 
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y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, en su punto quinto, esta
blece los Centros auxiliares regionales, así como los órganos jurisdiccionales 
que los integran;

SEXto. Con motivo de la publicación de los ordenamientos siguien
tes: decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la ley General de educación; decreto por el que se expide la ley del instituto 
Nacional para la evaluación de la educación; y, decreto por el que se expide 
la ley General del Servicio profesional docente, todos publicados en el diario 
oficial de la Federación, el once de septiembre de dos mil trece, así como su 
aplicación; se prevé la promoción de una gran cantidad de juicios de amparo 
indirecto en contra de los citados decretos y su aplicación. lo anterior se 
traducirá en un aumento extraordinario en las cargas de trabajo de los órga
nos jurisdiccionales.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y 
legales invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el 
siguiente

ACuERdo

PRIMERo. los Juzgados primero, Segundo, tercero, Sexto y Séptimo 
de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San 
andrés Cholula, puebla, conocerán del trámite, resolución y en su caso, ejecu
ción, de los juicios de amparo en los que se señale como acto reclamado, 
entre otros, cualquiera de los ordenamientos siguientes: decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley General de 
educación; decreto por el que se expide la ley del instituto Nacional para la 
evaluación de la educación; y, decreto por el que se expide la ley General del 
Servicio profesional docente, todos publicados en el diario oficial de la Fede
ración, el once de septiembre de dos mil trece, así como su aplicación.

SEgundo. las demandas de amparo en la que se señale como acto 
reclamado el determinado en el punto que antecede, deberán ser presentadas 
en las oficinas de correspondencia común de los órganos jurisdiccionales 
que les corresponda en términos de la ley de amparo vigente, las que serán 
remitidas para su trámite, resolución y en su caso ejecución, a los Juzgados 
primero, Segundo, tercero, Sexto y Séptimo de distrito del Centro auxiliar de 
la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, por con
ducto de la oficina de correspondencia común que les presta servicio, según 
el turno aleatorio que realice dicha oficina.
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a fin de optimizar el manejo de datos, de manera preferente se acom
pañará el archivo electrónico de la demanda de amparo y anexos (en archivo 
de Word o pdF).

tERCERo. los asuntos que con motivo de la impugnación de los 
actos materia del presente acuerdo, se encuentren turnados o en trámite en 
los Juzgados de distrito de la república a la fecha de entrada en vigor de esta 
medida, una vez resuelta la procedencia de la suspensión definitiva, deberán 
remitirse por conducto de su oficina de correspondencia común o de su ofi
cialía de partes, si carecieran de aquélla, a la oficina de correspondencia 
común que le presta servicio a los Juzgados primero, Segundo, tercero, Sexto 
y Séptimo de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residen
cia en San andrés Cholula, puebla, la que los distribuirá aleatoriamente, para 
la continuación de su tramitación.

previamente a la remisión del expediente a que alude el párrafo ante
rior, los órganos jurisdiccionales de origen deberán actualizar la captura de 
sus datos en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe), inclu
yendo la digitalización de la demanda y las actuaciones en el módulo de expe
diente electrónico correspondiente.

CuARto. el primero, Segundo y tercer tribunales Colegiados de Cir
cuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla; conocerán de los recursos que se interpongan en contra de 
las determinaciones dictadas en los juicios de amparo materia del presente 
acuerdo, por los Juzgados primero, Segundo, tercero, Sexto y Séptimo de dis
trito del propio Centro auxiliar.

QuInto. los juzgados de distrito de la república deberán colocar, en 
lugar visible, avisos donde se informe que los asuntos que se promuevan rela
tivos a los ordenamientos siguientes: decreto por el que se reforman, adicio
nan y derogan diversas disposiciones de la ley General de educación; decreto 
por el que se expide la ley del instituto Nacional para la evaluación de la 
educación; y, decreto por el que se expide la ley General del Servicio profe
sional docente, todos publicados en el diario oficial de la Federación, el once 
de septiembre de dos mil trece, serán del conocimiento de los Juzgados 
primero, Segundo, tercero, Sexto y Séptimo de distrito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, para su trá
mite, resolución y en su caso ejecución.

este aviso deberá publicarse igualmente en la página de internet del 
Consejo de la Judicatura Federal.
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SEXto. los promoventes de los juicios de amparo materia del presente 
acuerdo, podrán consultar, con carácter informativo, en la página de internet 
del Consejo de la Judicatura Federal, en la liga de la dirección General de 
esta dística Judicial, el trámite del asunto y un extracto de la lista diaria de acuer
dos de los Juzgados primero, Segundo, tercero, Sexto y Séptimo de distrito, 
así como de los tribunales Colegiados de Circuito primero, Segundo y tercero, 
todos del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla.

SÉPtIMo. los Juzgados primero, Segundo, tercero, Sexto y Séptimo de 
distrito y los tribunales Colegiados de Circuito primero, Segundo y tercero 
del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, 
puebla, deberán enviar su reporte estadístico, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes, a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción 
y Creación de Nuevos órganos, vía correo electrónico a la dirección cnvo@
correo.cjf.gob.mx, el cual deberá contener la siguiente información estadística:

ÓRgAno juRISdICCIonAL AuXILIAR

eXiSteNCia aNterior iNGreSoS eGreSoS eXiSteNCia FiNal

totaleS totaleS totaleS totaleS

oCtAVo. en lo que resulte aplicable, se atenderán los lineamientos 
generales determinados en el acuerdo General 10/2008 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, así como sus reformas.

noVEno. las direcciones Generales de estadística Judicial y de tecno
logías de la información, difundirán de manera electrónica las disposiciones 
contenidas en el presente acuerdo, en la página de intranet del Consejo de la 
Judicatura Federal, en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes y 
en el Sistema integral de Correspondencia Común, como aviso importante.

asimismo, se deberán habilitar los campos de captura necesarios para 
esta clase de asuntos, en los sistemas de cómputo de los órganos jurisdiccio
nales y oficinas de correspondencia común a que se refiere el presente acuerdo.

dÉCIMo. la Secretaría técnica de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos, informará la determinación anterior a la oficialía mayor y a sus diver
sas áreas, para el efecto de que se adopten las medidas pertinentes para otor gar 
los recursos materiales y humanos requeridos con motivo de lo dispuesto en 
el presente acuerdo; así como a la Secretaría técnica de la Comisión de admi
nistración y a la Visitaduría Judicial, para su conocimiento y fines conducentes.
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tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación.

SEgundo. la medida prevalecerá hasta que la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos determine lo contrario, derivado de los reportes estadísti
cos de los Juzgados primero, Segundo, tercero, Sexto y Séptimo de distrito 
y los tribunales Colegiados de Circuito primero, Segundo y tercero, todos del 
Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, 
puebla; previa propuesta de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, ads
cripción y Creación de Nuevos órganos.

tERCERo. antes de la remisión de los asuntos que se encuentren 
turnados o en trámite, referidos en el punto tercero del presente acuerdo, el 
Juzgado de distrito de origen, elaborará una lista que contenga los números 
de expedientes asignados a dichos asuntos, la cual será enviada de forma 
electrónica a la dirección General de estadística Judicial, por conducto del 
analista jurídico SiSe, al siguiente correo: dirgral.estadistica.judicial@correo.
cjf.gob.mx. de igual forma, se reportará la remisión referida como egreso, en 
el campo: "egreso por acuerdo General" en el Sistema integral de Seguimiento 
de expedientes.

por su parte, los Juzgados primero, Segundo, tercero, Sexto y Séptimo 
de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San 
andrés Cholula, puebla, una vez que reciban los expedientes a que se hace 
mención en el párrafo que antecede, deberán enviar la relación de ellos a la 
misma dirección electrónica, para el efecto de que la dirección de estadística 
Judicial en coordinación con la dirección de tecnologías de la información, 
migre la información capturada en el SiSe de cada uno de los expedientes 
trasladados.

CuARto. para el libramiento de las comunicaciones oficiales (exhorto 
y despacho) que se generen en los procedimientos materia del presente 
acuerdo, se deberán privilegiar los medios electrónicos.

QuInto. los expedientes pendientes de resolver a cargo de los Juzga
dos primero, Segundo, tercero, Sexto y Séptimo de distrito y los tribunales 
Colegiados de Circuito primero, Segundo y tercero, todos del Centro auxiliar 
de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla; en los 
que se reclamen actos diversos a los decretos materia del presente acuerdo, 
los conservarán hasta su total resolución.
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SEXto. los Juzgados primero, Segundo, tercero, Sexto y Séptimo de 
distrito y los tribunales Colegiados de Circuito primero, Segundo y tercero, 
todos del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, tienen su domicilio en el edificio sede del poder Judicial de 
la Federación en puebla, ubicado en avenida osa menor número 82, Ciudad 
Judicial Siglo XXi, reserva territorial atlixcáyotl, San andrés Cholula, código 
postal 72810.

SÉPtIMo. publíquese el presente acuerdo en el diario oficial de la 
Federación, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SECRE-
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 28/2013, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo al trámite, resolución y en su caso ejecución por parte 
de los Juzgados primero, Segundo, tercero, Sexto y Séptimo de distrito del 
Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, 
puebla, de los juicios de amparo en los que, entre otros, se señale como acto 
reclamado cualquiera de los siguientes ordenamientos: decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley General de 
educación; decreto por el que se expide la ley del instituto Nacional para la 
evaluación de la educación; y, decreto por el que se expide la ley General del 
Servicio profesional docente, todos publicados en el diario oficial de la Fede
ración, el once de septiembre de dos mil trece, así como su aplicación; además, 
los tribunales Colegiados de Circuito primero, Segundo y tercero del mismo 
Centro auxiliar conocerán de los medios de impugnación que se interpongan 
contra las determinaciones de los Juzgados de distrito citados, en los juicios 
de amparo materia del presente acuerdo, fue aprobado por el pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de dieciocho de septiembre de dos mil trece, por 
unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. 
Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz 
razo, César alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, 
distrito Federal, a once de octubre de dos mil trece (d.o.F. de 18 de oCtu
Bre de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 10/2008, por 
el que se crea el Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán; 18/2011, 
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que modifica el diverso acuerdo General 10/2008, por el que se crea el Centro auxiliar 
de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, así como los 
órganos jurisdiccional que lo integrarán; y 3/2013, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales en que se divide 
la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVii, abril de 2008, página 2499; tomo XXXiV, julio de 2011, página 2297 y 
décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 31/2013, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE-
RAL, RELAtIVo A LA dEnoMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, CoMPEtEnCIA, juRISdIC-
CIÓn tERRItoRIAL, doMICILIo Y FECHA 
dE InICIo dE FunCIonES dE LoS juZ-
gAdoS QuInto Y SEXto dE dIStRIto 
dE AMPARo En MAtERIA PEnAL En EL 
EStAdo dE jALISCo, Con RESIdEnCIA 
En ZAPoPAn, ASÍ CoMo A LAS REgLAS 
dE tuRno, SIStEMA dE RECEPCIÓn Y 
dIStRIBuCIÓn dE ASuntoS EntRE 
LoS ÓRgAnoS juRISdICCIonALES dE 
LA MAtERIA, EntIdAd Y SEdE MEnCIo- 
nAdAS.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; y 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones Vi y XXiV; y 144, 



1951SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

párrafo segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, esta
blecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar 
el número y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia 
de los Juzgados de distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el 
territorio de la república mexicana; así como dictar las disposiciones necesa
rias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los Juzgados 
de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, esta última atri
bución, la ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, en 
términos del artículo 46, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo, publicado el tres de febrero de dos mil doce en el diario 
oficial de la Federación;

tERCERo. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

CuARto. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, en sesión de dos de octubre de dos mil trece, aprobó el dicta
men de creación de dos Juzgados de distrito de amparo en materia penal en 
el estado de Jalisco;

QuInto. de acuerdo con la información proporcionada por la Coordi
nación de administración regional del Consejo de la Judicatura Federal en la 
actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para instalar los órga
nos jurisdiccionales referidos, lo cual hace necesario proveer sobre su deno
minación, competencia, jurisdicción territorial, residencia y fecha de inicio de 
funciones.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y 
legales invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el 
siguiente

ACuERdo

PRIMERo. los nuevos órganos jurisdiccionales se denominarán Juz
gados Quinto y Sexto de distrito de amparo en materia penal en el estado de 
Jalisco, con residencia en Zapopan, respectivamente, los cuales tendrán igual 
residencia, competencia y jurisdicción territorial que los Juzgados de distrito 
en la propia materia que actualmente funcionan en esa entidad federativa.
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el domicilio del Juzgado Quinto de distrito de amparo en materia penal 
será el ubicado en anillo periférico poniente manuel Gómez morín, número 
7727, edificio X3, quinto piso, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, muni
cipio de Zapopan, estado de Jalisco, código postal 45010.

mientras que el Juzgado Sexto de distrito de amparo en materia penal 
estará ubicado en anillo periférico poniente manuel Gómez morín, número 
7727, edificio XC, del séptimo piso, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, 
municipio de Zapopan, estado de Jalisco, código postal 45010.

la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su 
competencia, deberán dirigirse a sus respectivos domicilios.

SEgundo. los Juzgados Quinto y Sexto de distrito de amparo en 
materia penal en el estado de Jalisco, con sede en Zapopan, iniciarán funcio
nes el uno de noviembre de dos mil trece, con la plantilla autorizada para 
esos órganos jurisdiccionales.

tERCERo. los actuales Juzgados de distrito de amparo en materia 
penal en el estado de Jalisco, conservarán la denominación, competencia y 
jurisdicción territorial que tienen asignadas.

CuARto. desde la fecha señalada en el punto SEgundo prece
dente, la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito de 
amparo en materia penal en el estado de Jalisco, lo será también de los nue
vos órganos jurisdiccionales.

todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina 
de correspondencia común en días y horas hábiles, del uno al quince de noviem
bre de dos mil trece, se remitirán conforme al sistema computarizado que se 
utiliza para esos efectos, a los Juzgados Quinto y Sexto de distrito de amparo 
en materia penal en el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, por lo 
que durante ese periodo no tendrán aplicación las reglas de relación de asun
tos fijadas por el acuerdo General 13/2007 del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas 
de correspondencia común de los tribunales de Circuito y Juzgados de dis
trito del poder Judicial de la Federación, ni sus reformas.

durante el lapso antes indicado, los Juzgados Quinto y Sexto de distrito 
de amparo en materia penal en el estado de Jalisco, con residencia en Zapo
pan, no recibirán los asuntos urgentes que se presenten en horas y días inhá
biles. lo anterior con excepción del nuevo turno que se regula en el punto 
SEXto del presente acuerdo.
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transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos en días y 
horas hábiles se distribuirán entre todos los Juzgados de distrito de amparo 
en materia penal en el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, conforme 
al sistema computarizado utilizado para tales efectos y al citado acuerdo 
General 13/2007 del pleno.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para concluir 
de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de 
nuevos asuntos ordenado en el presente punto. lo anterior con base en los 
estudios respectivos que presente a su consideración la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

QuInto. al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el 
punto anterior, las y los titulares de los Juzgados de distrito de amparo en 
materia penal en el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, deberán 
informar a la Comisión de Creación de Nuevos órganos, a la Secretaría eje
cutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, y a la 
dirección General de estadística Judicial sobre la productividad obtenida, 
dentro de los tres días hábiles siguientes.

SEXto. Se modifica el rol de guardias para la recepción de asuntos en 
días y horas inhábiles de los Juzgados de distrito de amparo en materia penal 
en el estado de Jalisco a partir del once de noviembre de dos mil trece, para 
quedar como sigue: del once al diecisiete de noviembre de dos mil trece, 
estará de guardia el Juzgado Quinto de distrito de amparo en materia penal 
en el estado de Jalisco, con sede en Zapopan; del dieciocho al veinticuatro de 
noviembre de dos mil trece, estará de guardia el Juzgado Sexto de distrito 
de amparo en materia penal en el estado de Jalisco, con sede en Zapopan; del 
veinticinco de noviembre al uno de diciembre de dos mil trece, estará de 
guardia el Juzgado primero de distrito de amparo en materia penal en el 
estado de Jalisco, con sede en Zapopan; del dos al ocho de diciembre de dos 
mil trece, estará de guardia el Juzgado Segundo de distrito de amparo en 
materia penal en el estado de Jalisco, con sede en Zapopan; del nueve al 
quince de diciembre de dos mil trece, estará de guardia el Juzgado tercero de 
distrito de amparo en materia penal en el estado de Jalisco, con sede en Zapo
pan; del dieciséis al veintidós de diciembre de dos mil trece, estará de guardia 
el Juzgado Cuarto de distrito de amparo en materia penal en el estado de 
Jalisco, con sede en Zapopan y así sucesivamente.

el Juzgado de distrito que se encuentre de guardia deberá informar 
sobre las demandas recibidas a la oficina de correspondencia común que les 
presta servicio, a fin de que, cuando ésta reanude sus labores, realice la com
pensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo.
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SÉPtIMo. los órganos jurisdiccionales de nueva creación deberán 
remitir dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte 
estadístico a la dirección General de estadística Judicial.

de igual forma los titulares de cada órgano de nueva creación, debe
rán levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, uno 
de los cuales deberá remitir a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, ads
cripción y Creación de Nuevos órganos. el formato correspondiente le será 
proporcionado por dicha secretaría ejecutiva.

oCtAVo. las personas titulares de dichos órganos, con asistencia de 
una secretaria o secretario, deberán autorizar el uso de los libros de gobierno, 
en los que se asentará la certificación correspondiente. en ellos, se registra
rán los asuntos de manera progresiva, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
General 34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

noVEno. Se modifica el acuerdo General 3/2013 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en el punto SEgundo, fracción III, tERCER 
CIRCuIto, número 3, para quedar como sigue:

"SEgundo. ...

III. tERCER CIRCuIto: ...

3. Veintiséis Juzgados de distrito especializados: seis de amparo en 
materia penal, siete en materias administrativa y de trabajo, y seis en materia 
Civil, todos con residencia en el municipio de Zapopan; y siete de procesos 
penales Federales con residencia en puente Grande."

dÉCIMo. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; 
de Carrera Judicial; y de administración, del Consejo de la Judicatura Fede
ral, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán cualquier cues
tión administrativa que se pudiera suscitar con motivo de la aplicación del 
presente acuerdo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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tERCERo. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparen
cia, acceso a la información y protección de datos personales, deberá incor
porar de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo General 3/2013, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la república 
mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por mate
ria de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito.

CuARto. la Jueza o Juez que tenga a su cargo la Coordinación de los 
Juzgados de amparo en materia penal en el estado de Jalisco enviará a la 
Secretaría ejecutiva del pleno el rol de guardias de dichos juzgados para su 
inmediata publicación en las páginas de intranet e internet del Consejo de la 
Judicatura Federal, de conformidad con lo dispuesto en el punto SEXto del 
presente acuerdo General.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SE-
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA-
tuRA FEdERAL,

CERtIFICA: 

Que este acuerdo General 31/2013, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones de los Juzgados Quinto y 
Sexto de distrito de amparo en materia penal en el estado de Jalisco, con resi
dencia en Zapopan, así como a las reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos entre los órganos jurisdiccionales de la materia, entidad 
y sede mencionadas, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de nueve de octubre de dos mil trece, por unanimidad de votos de 
los consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza 
de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César 
alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito 
Federal, a veintidós de octubre de dos mil trece (d.o.F. de 31 de oCtuBre 
de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 13/2007, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula el funcionamiento, supervisión y con
trol de las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales de Circuito y Juzga
dos de distrito del poder Judicial de la Federación; 34/2000, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la determinación de los libros de control que obliga
toriamente deberán llevar los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Fede
ración, así como su descripción e instructivos correspondientes, y 3/2013, del pleno 
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del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la república mexi
cana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito citados, aparecen publicados en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, 
febrero de 2012, página 2433; Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2269; 
tomo Xii, agosto de 2000, página 1327, y décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero 
de 2013, página 1559, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 32/2013, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE-
RAL, QuE REFoRMA Y AdICIonA EL SI-
MILAR 48/2011, QuE EStABLECE LA 
joRnAdA Y EL HoRARIo dE tRABAjo 
dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS AdS-
CRItoS A LAS ÁREAS AdMInIStRAtI-
VAS dEL PRoPIo ConSEjo.

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponden al Con
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARto. el Consejo de la Judicatura Federal cuenta con el sistema 
de control de asistencia, puntualidad y permanencia en el trabajo, con base en 
el registro de entrada y salida de servidores públicos; y
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QuInto. Como parte de las acciones de mejora continua y simplifi
cación de procesos, puestas en marcha por el Consejo de la Judicatura Fede
ral, se determina automatizar el registro de entrada y salida de los servidores 
públicos.

por lo expuesto, se expide el siguiente

ACuERdo

ARtÍCuLo ÚnICo. Se adiciona un apartado a con los párrafos vigen
tes del primero al cuarto del numeral ÚNiCo; y el apartado B al mismo nume
ral del acuerdo General 48/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece la jornada y el horario de trabajo de los servidores 
públicos adscritos a las áreas administrativas del propio Consejo, para que
dar como sigue:

"ÚnICo.

A. …

…

…

…

B. los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas y 
órganos auxiliares que ocupen puestos de los niveles salariales del 11 al 33, 
deberán registrar su entrada y salida, salvo los supuestos siguientes:

i. Quienes ocupen los puestos que se indican a continuación y sean 
excepcionados por el titular de la unidad administrativa o del órgano auxiliar 
de su adscripción:

a) Supervisor;

b) Secretario particular SpS;

c) Coordinador técnico de SpS;

d) auditor;
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e) Coordinador de ayuda y Seguridad; y

f) Chofer de Funcionario.

II. Quienes no estando previstos en la fracción anterior, sean excepcio
nados por necesidades del servicio por el titular de la unidad administrativa u 
órgano auxiliar de su adscripción.

el titular comunicará mediante oficio a la dirección General de recur
sos Humanos las excepciones a que se refiere esta fracción, señalando los 
motivos de las mismas y su temporalidad, la cual no podrá exceder del ejer
cicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de que pueda ser renovada a su 
vencimiento o modificada durante su vigencia.

para la operación y funcionamiento del registro automatizado de entrada 
y salida, los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas y 
órganos auxiliares deberán proporcionar los datos que sean necesarios.

en la implementación, operación y funcionamiento del registro auto
matizado deberán observarse los lineamientos generales que al efecto emita 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal y las disposiciones aplicables en 
materia de transparencia, acceso a la información, resguardo de la misma y 
protección de datos personales."

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese en el diario oficial de la Federación y, para su 
mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como 
en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

tERCERo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre
sente acuerdo general.

CuARto. la oficialía mayor, por conducto de las unidades adminis
trativas competentes que le están adscritas, implementará el registro auto
matizado a que se refiere el presente acuerdo.

QuInto. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, deberá integrar 
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inmediatamente el texto de este instrumento, al acuerdo General 48/2011, que 
establece la jornada y el horario de trabajo de los servidores públicos adscri
tos a las áreas administrativas del propio Consejo.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SE-
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA-
tuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 32/2013, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma y adiciona el similar 48/2011, que establece la jor
nada y el horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a las áreas 
administrativas del propio Consejo, fue aprobado por el pleno del Consejo, en 
sesión ordinaria de nueve de octubre de dos mil trece, por mayoría de cinco 
votos de los consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Fran
cisco Cabeza de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, César alejandro 
Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera; en contra del voto del conse
jero Juan Carlos Cruz razo.—méxico, distrito Federal, a nueve de octubre de 
dos mil trece (d.o.F. de 16 de oCtuBre de 2013).

nota: el acuerdo General 48/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece la jornada y el horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a las 
áreas administrativas del propio Consejo citado, aparece publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 5, diciembre de 
2011, página 3925.

ACuERdo gEnERAL 33/2013, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE-
RAL, QuE REFoRMA Y AdICIonA EL SI-
MILAR 49/2011, QuE EStABLECE LA 
joRnAdA Y HoRARIo dE tRABAjo 
dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS AdS-
CRItoS A LoS juZgAdoS dE dIStRIto 
Y tRIBunALES dE CIRCuIto, ASÍ CoMo 
EL HoRARIo dE AtEnCIÓn AL PÚBLICo 
En LoS ÓRgAnoS juRISdICCIonALES 
dEL PodER judICIAL dE LA FEdERA- 
CIÓn.



1960 OCTUBRE 2013

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Con
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons
titucional el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARto. es obligación del Consejo de la Judicatura Federal dotar a 
los órganos jurisdiccionales de las herramientas administrativas necesarias 
para el cumplimiento de las atribuciones a cargo de los Jueces de distrito y 
magistrados de Circuito;

QuInto. Corresponde a los titulares de los órganos jurisdiccionales 
llevar el control de asistencia de los servidores públicos adscritos a los mismos;

SEXto. el Consejo de la Judicatura Federal cuenta con el sistema de 
control de asistencia, puntualidad y permanencia en el trabajo, con base en el 
registro de entrada y salida de servidores públicos; y

SÉPtIMo. Como parte de las acciones de mejora continua y simplifi
cación de procesos, puestas en marcha por el Consejo de la Judicatura Fede
ral, se determina automatizar el registro de entrada y salida de los servidores 
públicos.

por lo expuesto, se expide el siguiente

ACuERdo

ARtÍCuLo ÚnICo. Se reforma el numeral SEXto del acuerdo Ge
neral 49/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
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la jornada y horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a los Juz
gados de distrito y tribunales de Circuito, así como el horario de atención al 
público en los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, 
para quedar como sigue:

"SEXto. los servidores públicos adscritos a los Juzgados de distrito 
y tribunales de Circuito que ocupen puestos de los niveles salariales del 11 al 
33, deberán registrar su entrada y salida, salvo los supuestos siguientes:

"I. Quienes ocupen los puestos que se indican a continuación y sean 
excepcionados por los titulares del Juzgado de distrito o del tribunal de Cir
cuito de su adscripción o, en su caso, por el presidente del órgano colegiado 
de conformidad con la normatividad aplicable:

"a) Secretario particular de Juez de distrito;

"b) Secretario particular de magistrado de Circuito; y

"c) Chofer de funcionario.

"II. Quienes no estando previstos en la fracción anterior, sean excep
cionados por necesidades del servicio por los titulares del Juzgado de distrito 
o del tribunal de Circuito de su adscripción o, en su caso, por el presidente 
del órgano colegiado de conformidad con la normatividad aplicable.

"el titular o el presidente del órgano colegiado comunicará mediante 
oficio a la dirección General de recursos Humanos las excepciones a que se 
refiere esta fracción, señalando los motivos de las mismas y su temporalidad, 
la cual no podrá exceder del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de 
que pueda ser renovada a su vencimiento o modificada durante su vigencia.

"para la operación y funcionamiento del registro automatizado de entra
da y salida, los servidores públicos adscritos a los Juzgados de distrito o tri
bunales de Circuito deberán proporcionar los datos que sean necesarios.

"en la implementación, operación y funcionamiento del registro auto
matizado deberán observarse los lineamientos generales que al efecto emita 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal y las disposiciones aplicables 
en materia de transparencia, acceso a la información, resguardo de la misma 
y protección de datos personales."
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tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese en el diario oficial de la Federación y, para su 
mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como 
en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

tERCERo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre
sente acuerdo General.

CuARto. la oficialía mayor, por conducto de las unidades adminis
trativas competentes que le están adscritas, implementará el registro auto
matizado a que se refiere el presente acuerdo.

QuInto. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, deberá integrar 
inmediatamente el texto de este acuerdo al diverso 49/2011, que establece la 
jornada y horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a los Juzga
dos de distrito y tribunales de Circuito, así como el horario de atención al 
público en los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SE-
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA-
tuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 33/2013, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma y adiciona el similar 49/2011, que establece la jor
nada y horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a los Juzgados 
de distrito y tribunales de Circuito, así como el horario de atención al público en 
los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, fue aprobado 
por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de nueve de octubre de 
dos mil trece, por mayoría de cinco votos de los señores consejeros: presiden
te ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 
César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto 
Saloma Vera; en contra del voto del señor consejero Juan Carlos Cruz razo.—
méxico, distrito Federal, a nueve de octubre de dos mil trece (d.o.F. de 16 de 
oCtuBre de 2013).



1963SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

nota: el acuerdo General 49/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece la jornada y horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a los 
Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, así como el horario de atención al 
público en los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro iii, tomo 5, diciembre de 2011, página 3928.

ACuERdo gEnERAL 34/2013, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE-
RAL, QuE EStABLECE LoS LInEAMIEn-
toS dEL REgIStRo AutoMAtIZAdo 
dE EntRAdA Y SALIdA dE SERVIdoRES 
PÚBLICoS AdSCRItoS A ÓRgAnoS 
juRISdICCIonALES Y ÁREAS AdMInIS- 
tRAtIVAS.

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Consejo de 
la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo cons
titucional el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación; y

CuARto. atendiendo a lo previsto en los acuerdos Generales del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 48/2011 que establece la jornada 
y el horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a las áreas admi
nistrativas del propio Consejo y 49/2011 que establece la jornada y horario de 
trabajo de los servidores públicos adscritos a los Juzgados de distrito y tribu
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nales de Circuito, así como el horario de atención al público en los órganos 
jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación; el Consejo contará con un 
registro automatizado de entrada y salida, para lo cual los servidores públicos 
deberán proporcionar los datos necesarios.

dichos acuerdos establecen que para la implementación, operación y 
funcionamiento del registro automatizado deberán observarse los lineamien
tos generales que al efecto emita el pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral y las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales.

por lo expuesto, se expide el siguiente

ACuERdo

CAPÍtuLo PRIMERo
dISPoSICIonES gEnERALES

Artículo 1. los presentes lineamientos generales tienen por objeto regu
lar la operación del registro automatizado de entrada y salida de servidores 
públicos adscritos a los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas.

Artículo 2. para efectos de estos lineamientos se entenderá por:

I. Áreas Administrativas: unidades administrativas y órganos auxi
liares del Consejo de la Judicatura Federal;

II. Auxiliar de Asistencia y Puntualidad: Coordinador técnico admi
nistrativo de los órganos jurisdiccionales o el servidor público designado por 
el titular del área administrativa que corresponda, así como el servidor público 
que lo supla en caso de ausencia por determinación del titular respectivo;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Órganos jurisdiccionales: Juzgados de distrito y tribunales de 
Circuito;

V. Registro: registro automatizado de entrada y salida de servidores 
públicos; y

VI. unidad de Registro y Control de Asistencia: encargada de la 
implementación, operación y funcionamiento del registro, dependiente de 
la dirección General de recursos Humanos.
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CAPÍtuLo SEgundo
ÁMBIto dE APLICACIÓn

Artículo 3. los servidores públicos obligados a efectuar su registro de 
entrada y salida deberán realizarlo en los equipos biométricos de geometría 
de mano.

el registro de salida y entrada del lapso de ingesta de alimentos podrá 
ser utilizados como medida de control interno, sin que las omisiones de registro 
conlleven descuento alguno. en todo caso, los titulares de los órganos juris
diccionales y áreas administrativas podrán prescindir de dicho registro.

Artículo 4. los servidores públicos obligados al registro deberán ser 
enrolados en el equipo biométrico de mano de su centro de trabajo por el auxi
liar de asistencia y puntualidad de su adscripción. Si por necesidades del 
servicio se encuentran comisionados a uno distinto, también deberán ser enro
lados en el equipo de dicho centro, por el auxiliar de asistencia y puntualidad 
respectivo.

Artículo 5. los servidores públicos adscritos a la plantilla de plazas a 
disposición del Consejo, deberán realizar el registro de asistencia en los órga
nos jurisdiccionales y áreas administrativas, a los cuales se encuentren comi
sionados y durante el tiempo que dure ésta.

Artículo 6. los servidores públicos que incurran en omisiones de regis
tro de entrada o salida, retardo o falta injustificada, se harán acreedores a los 
descuentos señalados en las Condiciones Generales de trabajo de los Servi
dores públicos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, los cuales se 
harán de forma automática a través del sistema que corresponda.

CAPÍtuLo tERCERo
AuXILIAR dE ASIStEnCIA Y PuntuALIdAd

Artículo 7. el auxiliar de asistencia y puntualidad será el responsable 
de auxiliar al titular del órgano jurisdiccional o del área administrativa res
pectiva, en el seguimiento y control de asistencia de los servidores públicos 
adscritos.

Artículo 8. el auxiliar de asistencia y puntualidad será el responsable 
de verificar previamente la identidad del personal que enrole en el lector bio
métrico, mediante una identificación oficial con fotografía y, en su caso, el 
recibo de pago correspondiente, a fin de validarlo con el número de expediente 
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asignado por la dirección General de recursos Humanos. lo mismo se obser
vará en el supuesto de modificaciones que se realicen respecto a la geome
tría de mano.

de lo anterior, el auxiliar de asistencia y puntualidad deberá generar 
acta administrativa, en la que conste el alta o modificación del registro y la 
verificación de identidad del servidor público de que se trate, la cual deberá ser 
firmada por ambos y remitida a la unidad de registro y Control de asistencia.

Artículo 9. el auxiliar de asistencia y puntualidad deberá asentar en el 
registro, las justificaciones y remitir al titular del órgano jurisdiccional o área 
administrativa correspondiente el "reporte de incidencias y justificaciones" 
mediante correo electrónico para su validación.

una vez que el reporte sea validado deberá ser enviado al área de nómina 
de la dirección General de recursos Humanos o, en su caso, a la administra
ción regional o delegación administrativa que corresponda.

Artículo 10. en caso de ausencia temporal o permanente del auxiliar 
de asistencia y puntualidad, la dirección General de tecnologías de la infor
mación deberá realizar el alta en el lector biométrico del servidor público que 
lo supla o sustituya, e informarlo a la unidad de registro y Control de asis
tencia, mediante el correo electrónico.

CAPÍtuLo CuARto
InCIdEnCIAS dE REgIStRo dE EntRAdA Y SALIdA

Artículo 11. los titulares de los órganos jurisdiccionales y de las áreas 
administrativas podrán justificar omisiones de registro de entrada o salida y 
retardos de los servidores públicos a su cargo. para tal fin deberán observar 
la normatividad aplicable y lo dispuesto en las Condiciones Generales de tra
bajo de los servidores públicos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 12. el auxiliar de asistencia y puntualidad, previa conformidad 
del titular, deberá asentar las justificaciones por omisión de registro de entrada 
o salida, retardos y faltas, en los siguientes casos:

I. las otorgadas por el titular del órgano jurisdiccional o del área admi
nistrativa de su adscripción, de acuerdo con el artículo anterior;

II. por caso fortuito o fuerza mayor;
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III. por causas del servicio público;

IV. por licencias expedidas conforme a la normatividad aplicable;

V. por otorgamiento de días económicos;

VI. por suspensión de labores en términos de las disposiciones corres 
pondientes;

VII. por vacaciones; y

VIII. los demás que determinen el pleno o las Comisiones.

CAPÍtuLo QuInto
VERIFICACIÓn

Artículo 13. la unidad de registro y Control de asistencia, en su caso, 
con el apoyo de la Coordinación de administración regional y del auxiliar de 
asistencia y puntualidad, realizará cotejos de identidad y revisiones periódi
cas de los registros de la geometría de mano de los servidores públicos.

CAPÍtuLo SEXto
dISPoSICIonES FInALES

Artículo 14. la interpretación del presente acuerdo corresponde a la 
Comisión de administración.

Artículo 15. la Comisión de administración podrá emitir disposicio
nes administrativas para la operación del registro.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo General entrará en vigor al día siguien 
te de su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese en el diario oficial de la Federación y, para su 
mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como 
en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

tERCERo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre
sente acuerdo General.
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CuARto. Hasta en tanto se adscriba a los órganos jurisdiccionales el 
coordinador técnico administrativo, la función del auxiliar de asistencia y pun
tualidad deberá recaer en el servidor público que designe el titular respectivo.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SE-
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA-
tuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 34/2013, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que establece los lineamientos del registro automatizado de 
entrada y salida de servidores públicos adscritos a órganos jurisdiccionales y 
áreas administrativas, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de nueve de octubre de dos mil trece, por mayoría de cinco 
votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, 
daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, César 
alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera; en contra del voto 
del señor consejero Juan Carlos Cruz razo.—méxico, distrito Federal, a 
nueve de octubre de dos mil trece (d.o.F. de 16 de oCtuBre de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 48/2011, 
que establece la jornada y horario de trabajo de los servidores públicos adscritos 
a las áreas administrativas del propio Consejo y 49/2011, que establece la jornada y 
horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a los Juzgados de distrito 
y tribunales de Circuito, así como el horario de atención al público en los órganos 
jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación citados, aparecen publicados en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 5, 
diciembre de 2011, páginas 3925 y 3928, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 35/2013, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE-
RAL, RELAtIVo AL CAMBIo dE RESI-
dEnCIA Y doMICILIo dEL SEgundo 
tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto 
dEL CEntRo AuXILIAR dE LA oCtAVA 
REgIÓn, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, 
QuIntAnA Roo, A MÉRIdA, YuCAtÁn.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encar
gado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito 
y Juzgados de distrito; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que 
permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

tERCERo. por su parte el artículo 81, fracción XX, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación establece que el Consejo de la Judicatura 
Federal tiene atribución para cambiar la residencia de los tribunales de Cir
cuito y la de los Juzgados de distrito;

CuARto. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución 
General de la república, es necesario que los órganos jurisdiccionales se 
encuentren en condiciones físicas convenientes para garantizar la impartición 
de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto 
constitucional invocado; asimismo, el Consejo de la Judicatura Federal en 
ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, fomenta en todas las 
áreas administrativas el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, así como el máximo aprovechamiento de los inmuebles propiedad 
de la institución; por tal motivo, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
en sesión de veintiuno de noviembre de dos mil doce, aprobó el dictamen 
relativo al traslado a la ciudad de mérida, Yucatán, del Segundo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en 
Cancún, Quintana roo.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales señaladas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente

ACuERdo

PRIMERo. Se determina como nueva residencia y domicilio del Segun
do tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con 
residencia en Cancún, Quintana roo, el ubicado en avenida itzáes, calle 
86B, número 597a por 79a y 79, colonia Sambulá, mérida, Yucatán, código 
postal 97250, e iniciará funciones en esa sede el cuatro de noviembre de dos 
mil trece, con la plantilla autorizada para ese órgano y continuará con su ac
tual competencia y jurisdicción territorial.
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SEgundo. el presidente del tribunal Colegiado auxiliar con la asis
tencia de uno de sus secretarios, deberá levantar por duplicado certificación 
del cambio de residencia, remitiendo un ejemplar para su archivo a la Secre
taría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

tERCERo. a partir de la fecha señalada en el punto primero, toda la 
correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la com
petencia del órgano jurisdiccional, deberán dirigirse y realizarse en su nuevo 
domicilio.

toda vez que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la octava región, con residencia en mérida, Yucatán, será órgano único 
auxiliar en esa sede, recibirá los asuntos por conducto de su propia oficialía 
de partes.

CuARto. Se modifica el punto QuInto, en su número 8, del acuerdo 
General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 
que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial 
y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de distrito, para quedar de la manera siguiente:

"8. el Centro auxiliar de la octava región, se integrará por un tribunal 
Colegiado de Circuito y un Juzgado de distrito auxiliares con residencia en 
Cancún, Quintana roo, así como por un tribunal Colegiado de Circuito auxi
liar con residencia en mérida, Yucatán."

QuInto. Se modifica el punto PRIMERo del acuerdo General 32/2010, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro auxiliar de 
la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, así como los 
órganos jurisdiccionales que lo integrarán, para quedar como a continuación 
se refiere:

"PRIMERo. ConFoRMACIÓn, CoMPEtEnCIA Y dEnoMInA-
CIÓn. Se crea el Centro auxiliar de la octava región, conformado por dos 
tribunales Colegiados de Circuito y un Juzgado de distrito auxiliares; un tri
bunal Colegiado y el Juzgado de distrito auxiliares tendrán residencia en 
Cancún, Quintana roo, y un tribunal Colegiado de Circuito auxiliar en mérida, 
Yucatán; todos ellos tendrán jurisdicción en toda la república y competen
cia mixta, para apoyar en el dictado de sentencias, su denominación será la 
siguiente:
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"Juzgado de distrito del Centro auxiliar de la octava región, con resi
dencia en Cancún, Quintana roo.

"primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo.

"Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en mérida, Yucatán."

SEXto. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; de 
Carrera Judicial; y de administración del Consejo de la Judicatura Federal, 
estarán facultados para interpretar y resolver las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo en el ámbito 
de sus respectivas competencias.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su apro 
bación.

SEgundo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

tERCERo. la dirección General de recursos Humanos del Consejo 
de la Judicatura Federal atenderá, en su caso, las incidencias laborales que 
lleguen a presentarse con motivo del traslado del órgano colegiado que aquí 
se ordena.

CuARto. para conocimiento del público en general y por la trascen
dencia del mismo, publíquese el acuerdo en la página del Consejo de la Judi
catura Federal, como aviso importante. asimismo, los tribunales Colegiados 
de Circuito de número que hubieran enviado asuntos al Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia 
en Cancún, Quintana roo, y que aún no hubieren sido resueltos, deberán 
colocar avisos visibles en el local que ocupan, con el nuevo domicilio del 
órgano jurisdiccional de que se trata.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SE-
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA-
tuRA FEdERAL, 



1972 OCTUBRE 2013

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 35/2013, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo al cambio de residencia y domicilio del Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia 
en Cancún, Quintana roo, a mérida, Yucatán, fue aprobado por el pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de dieciséis de octubre de dos mil trece, 
por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan 
N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz 
razo, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles y manuel 
ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a veintidós de octubre de dos 
mil trece (d.o.F. de 31 de oCtuBre de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circui
tos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzga
dos de distrito y 32/2010, que crea el Centro auxiliar de la octava región, con resi
dencia en Cancún, Quintana roo, así como los órganos jurisdiccionales que lo 
integrarán citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013 página 1559 y Novena 
Época, tomo XXXii, octubre de 2010, página 3273, respectivamente.

ACuERdo CCno/8/2013 dE LA CoMISIÓn 
dE CREACIÓn dE nuEVoS ÓRgAnoS dEL 
ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL, 
RELAtIVo A LA ConCLuSIÓn dE LA 
CoMPEtEnCIA tEMPoRAL CoMPAR-
tIdA Y tuRno REguLAdo dE ASuntoS 
EjECutIVoS MERCAntILES dEL juZ-
gAdo SEgundo dE dIStRIto En 
MAtERIA MERCAntIL, ESPECIALIZAdo 
En juICIoS dE CuAntÍA MEnoR, Con 
SEdE En CAnCÚn, QuIntAnA Roo Y QuE 
ABRogA A LoS dIVERSoS CCno/4/2012 
Y CCno/5/2012.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y Vi, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órga
no encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de 
los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, 
de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. el artículo 81, fracción XXiV, de la citada ley orgánica, 
otorga facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las disposi
ciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, cuando en un mismo 
lugar haya varios de ellos, atribución que ejerce a través de la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
46, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo;

tERCERo. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com
pleta, imparcial y gratuita;

CuARto. mediante acuerdo General 56/2011, el pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal ordenó el establecimiento de los dos primeros Juzgados 
de distrito en materia mercantil en el país, iniciando funciones el Juzgado 
Segundo de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuan
tía menor, con residencia en Cancún, Quintana roo, a partir del dieciséis de 
marzo del dos mil doce, según se determinó por el diverso acuerdo General 
8/2012.

en el punto tercero transitorio del ordenamiento citado en primer tér
mino, se precisó que a fin de equilibrar las cargas de trabajo que llegaren a 
presentarse en los órganos especializados en materia mercantil, la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal podrá 
establecer la competencia temporal compartida y el turno, total o parcial, de 
los juicios de naturaleza mercantil de cuantía semejante a la establecida 
para los orales, que se presenten ante los Juzgados de distrito en el estado 
de Quintana roo, con sede en Cancún;

QuInto. por acuerdo CCNo/4/2012, publicado el veintisiete de abril 
de dos mil doce en el diario oficial de la Federación, la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos ordenó, a partir del treinta de abril de dos mil doce, el inicio 
de la competencia temporal compartida del Juzgado Segundo de distrito en 
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materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, con residencia 
en Cancún, Quintana roo, para conocer, junto con los Juzgados de distrito 
del estado y sede antes citados, de los asuntos ejecutivos mercantiles cuya 
cuantía sea igual a la establecida para el de los juicios orales mercantiles, en 
una proporción de uno de cada cuatro asuntos que se presenten ante la ofi
cina de correspondencia común que les proporciona servicio a dichos órga
nos jurisdiccionales.

 
la proporción anterior para el turno de los asuntos ejecutivos mercan

tiles fue modificada con posterioridad mediante el acuerdo CCNo/5/2012, el 
cual reformó el punto primero del citado CCNo/4/2012, para ordenar a partir 
del veintiuno de mayo de dos mil doce, el turno total de los asuntos ejecutivos 
mercantiles de cuantía menor al Juzgado Segundo de distrito en materia mer
cantil, especializado en Juicios de Cuantía menor.

SEXto. toda vez que de la información estadística reportada se advier
te que ha cesado la situación de bajos ingresos de juicios orales mercantiles 
en el estado de Quintana roo, situación que motivó en su momento el inicio de 
la competencia temporal compartida del Juzgado Segundo de distrito en mate
ria mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor para conocer de los 
asuntos ejecutivos mercantiles de cuantía menor, se hace necesario establecer 
la fecha de conclusión de dicha medida temporal, a fin de garantizar la ade
cuada atención de los procedimientos orales mercantiles en esa residencia.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expide 
el siguiente:

ACuERdo
 
ÚnICo. a partir del siete de octubre de dos mil trece, concluye la com

petencia temporal del Juzgado Segundo de distrito en materia mercantil, espe
cializado en Juicios de Cuantía menor, con residencia en Cancún, Quintana 
roo, para conocer de los asuntos ejecutivos mercantiles cuya cuantía sea 
igual a la establecida para el caso de los juicios orales mercantiles, de confor
midad con lo dispuesto por el artículo 1390 Bis del Código de Comercio.

en consecuencia, a partir de la fecha señalada la oficina de Corres
pondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado de Quintana roo, 
con residencia en Cancún, turnará de forma equitativa entre los cuatro Juz
gados de distrito en el estado de Quintana roo, con sede en Cancún, todos 
los asuntos ejecutivos mercantiles de la cuantía señalada que se presenten 
ante ésta.
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tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. los asuntos ejecutivos mercantiles que a la fecha de entra
da en vigor de la presente medida se encuentren en trámite ante el Juzgado 
Segundo de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía 
menor, con residencia en Cancún, Quintana roo, continuarán sustan cián
dose ante éste hasta su conclusión y archivo definitivo. 

tERCERo. Se abrogan los acuerdos CCNo/4/2012 y CCNo/5/2012 de 
la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal. 

 
CuARto. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa

ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgIStRAdo EdWIn noÉ gARCÍA BAEZA, SECREtARIo 
EjECutIVo dE CARRERA judICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn dE 
nuEVoS ÓRgAnoS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL, 

CERtIFICA:

Que este acuerdo CCNo/8/2013, de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de la 
competencia temporal compartida y turno regulado de asuntos ejecutivos 
mercantiles del Juzgado Segundo de distrito en materia mercantil, especiali
zado en Juicios de Cuantía menor, con sede en Cancún, Quintana roo y que 
abroga a los diversos CCNo/4/2012 y CCNo/5/2012, fue aprobado por la pro
pia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el veintitrés de septiembre 
de dos mil trece, por los consejeros: presidente en funciones César alejandro 
Jáuregui robles y daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández.—méxico, 
distrito Federal, a veintitrés de septiembre de dos mil trece (d.o.F. de 4 de 
oCtuBre de 2013).

nota: los acuerdos Generales 56/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la conclusión de funciones del Juzgado Quinto de distrito auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla y del Juzgado Se
gundo de distrito auxiliar de la octava región, con sede en Cancún, Quintana roo, 
y su transformación en Juzgados primero y Segundo de distrito en materia mercantil, 
especializados en Juicios de Cuantía menor; con sede en las referidas ciudades, así 
como a su competencia, jurisdicción territorial, fecha de inicio de funciones y a las 
reglas para el turno y la distribución de asuntos, y 8/2012, del pleno del Consejo de 
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la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de actividades del Juzgado Segundo 
de distrito del Centro auxiliar de la octava región, con sede en Cancún, Quintana 
roo, y su transformación e inicio de funciones como Juzgado Segundo de distrito en 
materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, con residencia en la 
misma localidad; así como los diversos CCNo/4/2012, de la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al inicio de la compe
tencia temporal compartida y turno regulado de asuntos ejecutivos mercantiles del 
Juzgado Segundo de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuan
tía menor, con sede en Cancún, Quintana roo, y CCNo/5/2012, de la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica al 
diverso CCNo/4/2012, relativo al inicio de la competencia temporal compartida y 
turno regulado de asuntos ejecutivos mercantiles del Juzgado Segundo de distrito 
en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, con sede en Cancún, 
Quintana roo citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 5, enero de 2012, página 4777; libro Vi, 
tomo 2, marzo de 2012, página 1507; libro Vii, tomo 2, abril de 2012, página 2017, y 
libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 2262, respectivamente.

ACuERdo CCno/10/2013, dE LA CoMISIÓn 
dE CREACIÓn dE nuEVoS ÓRgAnoS dEL 
ConSEjo dE LA judI CAtuRA FEdERAL, 
RELAtIVo A LA EXCLuSIÓn dEL tuRno 
dE nuEVoS ASuntoS A LoS juZgAdoS 
PRIMERo Y SÉPtIMo dE dIStRIto En 
MAtERIA AdMInIStRAtIVA En EL dIS-
tRIto FEdERAL.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

tERCERo. el artículo 81, fracción XXiV, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Fede
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ral para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun
tos de la competencia de los Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar 
haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Crea
ción de Nuevos órganos, en términos del artículo 46, fracción iii, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo;

CuARto. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
dieciocho de septiembre de dos mil trece, aprobó la readscripción y tempora
lidad de las titulares de los Juzgados primero y Séptimo de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal; asimismo, de las titulares de los Juzga
dos primero y Segundo de distrito especializados en Competencia econó
mica, radiodifusión y telecomunicaciones, ambos movimientos con efectos 
a partir del dieciséis de octubre del presente año. 

QuInto. para la implementación de la medida de incorporación de 
las nuevas titulares a los Juzgados primero y Séptimo de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal, a fin de permitir la organización interna 
de los propios órganos jurisdiccionales con motivo del movimiento de perso
nal y de la integración de la plantilla respectiva, se considera conveniente dic
tar las medidas inherentes que favorezcan el cambio descrito. 

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Con
sejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente

ACuERdo

PRIMERo. Se excluye del turno de nuevos asuntos a los Juzgados 
primero y Séptimo de distrito en materia administrativa en el distrito Federal.

el periodo de exclusión del turno de nuevos asuntos para los Juzgados 
de distrito antes citados, comprenderá del dieciséis al dieciocho de octubre de 
dos mil trece; por lo tanto, todos los asuntos nuevos que se presenten en la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal, se remitirán a los demás Juzgados de 
distrito de la materia y sede antes indicados, conforme al sistema compu
tarizado que se utiliza para esos efectos.

asimismo, los asuntos relacionados, serán turnados al órgano jurisdic
cional que tenga los antecedentes, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
General 48/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.
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SEgundo. al finalizar el periodo de exclusión del turno otorgado, la 
oficina de Correspondencia Común que presta servicio a los Juzgados de 
distrito en materia administrativa en el distrito Federal, deberá informar 
sobre los resultados obtenidos a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, 
adscripción y Creación de Nuevos órganos. asimismo, procederá a compen
sar las cargas de trabajo correspondientes. 

tERCERo. el pleno y la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competen
cias resolverán las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de 
la aplicación de este acuerdo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

tERCERo. la oficina de Correspondencia Común que presta servicio 
a los Juzgados de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, 
deberá fijar aviso en lugar visible, comunicando la exclusión de turno de nue
vos asuntos a los Juzgados primero y Séptimo de distrito en materia adminis
trativa en el distrito Federal.

EL MAgIStRAdo EdWIn noÉ gARCÍA BAEZA, SECREtARIo 
EjECutIVo dE CARRERA judICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn dE 
nuEVoS ÓRgAnoS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo CCNo/10/2013, de la Comisión de Creación de Nue
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión del 
turno de nuevos asuntos a los Juzgados primero y Séptimo de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal, fue aprobado por la propia comi
sión en sesión privada ordinaria celebrada el catorce de octubre de dos mil 
trece, por los señores consejeros: presidente en funciones César alejandro 
Jáuregui robles y César esquinca muñoa.—méxico, distrito Federal, a catorce 
de octubre de dos mil trece (d.o.F. de 18 de oCtuBre de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo y 48/2008, por el que se 
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modifica el artículo 9 del diverso acuerdo General 13/2007, que regula el funcio
namiento, supervisión y control de las oficinas de Correspondencia Común de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación cita
dos, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433 y Novena Época, tomo XXViii, 
septiembre de 2008, página 1461, respectivamente.
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dameNtaleS de audieNCia Y de deFeNSa 
adeCuada, aSÍ Como loS priNCipioS de iNme
diateZ Y oralidad Que riGeN eN el proCe
dimieNto. iii.4o.t. 13 l  1729
  (10a.)

amparo adHeSiVo. SupueStoS de proCe
deNCia Y alCaNCe de la HipóteSiS "CoNSide
raCioNeS Que CoNCluYaN eN uN puNto 
deCiSo rio Que perJudiQue al adHereNte" 
(iNterpretaCióN del Cuarto pÁrraFo del ar
tÍCulo 182 de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013).      Vi.3o. 3 K  1730
 (ii región) (10a.)

amparo CoNtra aCtoS Que aFeCtaN la liBer
tad perSoNal diCtadoS deNtro del proCe
dimieNto. el plaZo de QuiNCe dÍaS para 
promoVer la demaNda deBe ComputarSe a 
partir de Que la leY de amparo aCtual eNtró 
eN ViGor Y Surta eFeCtoS la NotiFiCaCióN de 
aQuÉlloS, por lo Que Si No Se preSeNtó 
deNtro de eSe tÉrmiNo, eXiSte CoNSeNtimieN
to tÁCito. iX.1o. 5 K  1731
  (10a.)

amparo CoNtra leYeS. eN loS CaSoS eN Que 
Se promueVa CoN motiVo de uN aCto de apli
CaCióN al Que Se atriBuYeN ViCioS propioS, 
puede deSViNCularSe el eStudio de ÉSte 
del de la Norma reClamada Si el JuiCio 
reSulta improCedeNte reSpeCto de ÉSta 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). iV.2o.a. 36 K  1732
  (10a.)

amparo CoNtra leYeS FiSCaleS. la CaNtidad 
Que CorreSpoNde deVolVer al QueJoSo 
CoN motiVo de la proteCCióN CoNStituCio
Nal otorGada CoNtra uNa Norma Que preVÉ 
el paGo de uNa CoNtriBuCióN deBe iNCluir 
Su aCtualiZaCióN, CalCulada deSde la FeCHa 
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eN Que Se eFeCtuó el eNtero del triButo 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). i.1o.a. 15 a  1734
  (10a.)

amparo direCto adHeSiVo. CareCe de mate
ria Si loS CoNCeptoS de ViolaCióN HeCHoS 
Valer eN el amparo direCto priNCipal Se 
deSeStimaroN, auN CuaNdo el adHereNte 
SoliCite el amparo Y proteCCióN de la JuS
tiCia Federal. iV.3o.t. 10 K  1734
  (10a.)

amparo direCto adHeSiVo. SoN iNeFiCaCeS 
loS arGumeNtoS Que CoNtroVierteN loS CoN
CeptoS de ViolaCióN Que CoNtra la SeNteN
Cia reClamada HiZo Valer el QueJoSo eN el 
priNCipal. XXX.1o. 4 K  1735
  (10a.)

amparo direCto. eS proCedeNte aNaliZar eN 
eSta VÍa el deBido CumplimieNto dado por 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa a uNa eJeCutoria proNuNCiada 
eN el reCurSo de reViSióN FiSCal. Vi.1o.a.  J/6  1601
  (10a.)

amparo iNdireCto CoNtra el auto de For
mal priSióN. BaJo el mÉtodo de iNterpreta
CióN CoNForme Y loS priNCipioS PRO PERSONAE 
Y de proGreSiVidad, la demaNda puede 
pre SeNtarSe HaSta aNteS del diCtado de la 
SeNteNCia deFiNitiVa (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). XX.3o. 2 p  1736
  (10a.)

arBitraJe. No puede CoNSiderarSe Como 
tal el paCto CoNSiSteNte eN Que uN orGa
NiSmo CorporatiVo de la perSoNa moral 
eNtre CuYoS miemBroS eXiSte uN diFereNdo 
CoN reSpeCto a Su admiNiStraCióN, deBa 
reSolVer el CoNFliCto CorreSpoNdieNte. iii.2o.C. 5 K  1737
  (10a.)
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arreNdamieNto FiNaNCiero. iNterpretaCióN 
del artÍCulo 15 del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN Que preVÉ el CoNtrato relatiVo. 1a.  CCXC/2013  1042
  (10a.)

aSiGNaCioNeS FamiliareS para loS BeNeFiCia
rioS del peNSioNado. el artÍCulo 164, FraC
CióN i, de la leY del SeGuro SoCial Viola loS 
artÍCuloS 1o., 4o. Y 123, apartado a, FraCCióN 
XXiX, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS
tadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN ViGeN
te HaSta el 30 de JuNio de 1997). 2a.  XCiV/2013  1303
  (10a.)

ateNtado CoNtra la SeGuridad de la Comu
Nidad. el artÍCulo 171 QuÁter del CódiGo 
peNal para el eStado de tamaulipaS, al SaN
CioNar eSte delito CoN la peNa de priSióN 
Y la multa Que el propio Numeral eStaBleCe, 
No CoNtraVieNe el priNCipio de proporCio
Nalidad de laS peNaS, CoNteNido eN el ar
tÍCulo 22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.     Vii.2o. 8 p  1738
 (iV región) (10a.)

auditorÍaS amBieNtaleS VoluNtariaS. la iN
FormaCióN Y doCumeNtaCióN GeNeradaS 
por loS partiCulareS o SuS auditoreS Y eN
treGadaS a la proCuradurÍa Federal de 
proteCCióN al amBieNte duraNte Su trami
taCióN, Si BieN SoN de CarÁCter pÚBliCo, 
No podrÁN diVulGarSe Si Se aCtualiZaN loS 
SupueStoS para Su reSerVa temporal o Se 
trata de datoS CoNFideNCialeS. p./J.  26/2013  5
  (10a.)

auto de No ViNCulaCióN a proCeSo. Si Se 
emite porQue Se aCtualiZó la eXCluYeNte 
de iNCrimiNaCióN preViSta eN el artÍCulo 
23, FraCCióN ii, del CódiGo peNal, el miNiSte
rio pÚBliCo puede promoVer eN Su CoNtra 
el reCurSo de apelaCióN SiN poder Formu
lar NueVameNte la imputaCióN CoNtra el 
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iNCulpado (SiStema de JuStiCia peNal aCu
Satorio eN el eStado de moreloS). XViii.4o. 5 p  1739
  (10a.)

CadeNa de CuStodia. deBe reSpetarSe para 
Que loS iNdiCioS reCaBadoS eN la eSCeNa 
del CrimeN GeNereN CoNViCCióN eN el JuZ
Gador. 1a.  CCXCV/2013  1043
  (10a.)

CadeNa de CuStodia. direCtriCeS eSpeCÍ
FiCaS para el Cuidado de loS VeStiGioS de 
SaNGre loCaliZadoS eN la eSCeNa del Cri
meN. 1a.  CCXCViii/2013  1043
  (10a.)

CadeNa de CuStodia. direCtriCeS para Que 
loS iNdiCioS reCaBadoS eN la eSCeNa del 
CrimeN puedaN GeNerar CoNViCCióN eN 
el JuZ Gador. 1a.  CCXCVii/2013  1044
  (10a.)

CaduCidad de la iNStaNCia. el tÉrmiNo de 
CieNto oCHeNta dÍaS Que eStaBleCe el ar
tÍCulo 29BiS del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS del eStado de JaliSCo para Que ope
re, No eS Violatorio del dereCHo HumaNo 
a la tutela JudiCial eFeCtiVa, preViSto eN 
loS artÍCuloS 25 de la CoNVeNCióN ameri
CaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Y 17 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. iii.2o.C. 12 C  1741
  (10a.)

CauSaHaBieNCia. No eXiSte eNtre QuieN ad
Quiere uN dereCHo de propiedad del titu
lar reGiStral Y loS titulareS reGiStraleS 
aNterioreS al VeNdedor, Si Se trata de Com
praVeNtaS de eJeCuCióN iNStaNtÁNea, SiN 
Que ello impliQue Que el adQuireNte Sea eN 
automÁtiCo terCero de BueNa Fe reGiStral. 1a./J.  82/2013  951
  (10a.)
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ComiSióN de arBitraJe mÉdiCo del eStado 
de VeraCruZ. CuaNdo Sea NeCeSario deter
miNar la CauSa de la muerte del uSuario 
de loS SerViCioS mÉdiCoS, deBe ordeNar, 
oFiCioSameNte, el deSaHoGo de la prueBa 
periCial para meJor proVeer eN el proCe
dimieNto reSpeCtiVo Y reSolVer CoNForme 
a dereCHo. Vii.1o.C. 9 C  1743
  (10a.)

Comodato. al Ser de NaturaleZa CoNSeN
Sual, puede aCreditarSe de maNera implÍ
Cita –tÁCita–, Y No NeCeSariameNte eXplÍCita 
–maNiFieSta–, CuaNdo eS CeleBrado eNtre 
FamiliareS, CoN CapaCidad GeNeral para 
CoNtratar. XViii.4o. 11 C  1744
  (10a.)

CompeNSaCióN de oFiCio eStaBleCida eN el 
Último pÁrraFo del artÍCulo 23 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. CuaNdo eXiSta uNa 
SeNteNCia eJeCutoriada Que ordeNa de
VolVer al CoNtriBuYeNte uNa CaNtidad 
de diNero por CoNCepto de alGuNa CoNtri
BuCióN eS iNapliCaBle diCHa FaCultad. Viii.2o.p.a. 21 a  1745
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo promoVido por uN traBaJador al 
SerViCio del eStado eN el Que reClama taNto 
aCtoS Que tieNeN Su oriGeN eN uN proCe
dimieNto SuStaNCiado CoNForme a la leY 
Federal de reSpoNSaBilidadeS admiNiS
tratiVaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS, Como 
la ViolaCióN a Su dereCHo de petiCióN. Co
rreSpoNde a uN JueZ de diStrito eN mate
ria admiNiStratiVa. i.6o.t. 62 l  1746
  (10a.)

CompeteNCia para reSolVer laS CoNtro
VerSiaS deriVadaS de la relaCióN admiNiS
tratiVa de loS miemBroS de laS iNStituCio
NeS poliCialeS Que CueNtaN CoN uN raNGo 
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o Grado deNtro del SiStema JerÁrQuiCo de 
la iNStituCióN a la Que perteNeCeN. CorreS
poNde a uNa autoridad eN eSa materia, CoN 
iNdepeNdeNCia de laS laBoreS Que diCHoS 
FuNCioNarioS realiCeN. i.3o.t. 16 l  1746
  (10a.)

CompeteNCia territorial de loS CoNSe
JoS CoNSultiVoS adSCritoS a laS deleGa
CioNeS eStataleS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. Se preVÉ eN laS FraCCioNeS 
del artÍCulo 155 del reGlameNto iNterior de 
eSe orGaNiSmo. i.1o.a. 22 a  1747
  (10a.)

CoNFliCto CompeteNCial. eS iNeXiSteNte Si No 
tieNe por oBJeto deCidir QuÉ órGaNo Ju
riSdiCCioNal deBe CoNoCer de uN aSuNto 
ateNdieNdo a la materia, Grado, CuaNtÍa o 
territorio eN Que puede eJerCer SuS FuN
CioNeS. i.1o.a. 4 K  1748
  (10a.)

CoNFliCto CompeteNCial. eS iNeXiSteNte Si 
tieNe por oBJeto reSolVer uNa CoNtieNda 
Que Se SuSCite eNtre alGuNa Sala del tri
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa Y uN JuZGado de diStrito, por 
CoNSiderar la primera Que la VÍa para im
puGNar el aCto de autoridad eS el amparo 
iNdireCto. i.1o.a. 19 a  1749
  (10a.)

CoNSeNtimieNto del aCto Como CauSa de 
improCedeNCia del JuiCio de amparo. No Se 
aCtualiZa reSpeCto de aCtoS Que aFeCtaN 
la liBertad perSoNal, porQue deBe priVile
GiarSe a loS dereCHoS CoNteNidoS eN loS 
artÍCuloS 7, Numeral 6, 8, Numeral 2, iN
Ci So H), Y 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). i.7o.p. 17 p  1750
  (10a.)
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CoNtrato de traNSaCCióN JudiCial. eS NeCe
Saria Su aproBaCióN JudiCial, deNtro del 
tÉrmiNo Que eN Él Se eStaBleCió para Su 
CumplimieNto. iii.2o.C. 16 C  1750
  (10a.)

CoNtriBuCióN omitida. deClaraCioNeS Que 
puedeN tomarSe eN CueNta para determi
Narla eN tÉrmiNoS de la FraCCióN ii del ar
tÍCulo 41 del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN. XVi.1o.a.t. 27 a  1751
  (10a.)

CoNtrol de CoNStituCioNalidad o de CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO. loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito deBeN realiZar el 
de alGÚN preCepto de la leY de amparo 
apliCado eN el JuiCio, al reSolVer el re
CurSo de reViSióN. ii.1o.a. 1 K  1752
  (10a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. 
eS iNNeCeSario Que el JuZGador ordiNa
rio o CoNStituCioNal, al diCtar SuS SeNteN
CiaS, realiCe CoNSideraCioNeS del porQuÉ 
CoNSidera Que laS HipóteSiS leGaleS Que Sir
VeN de FuNdameNto al CaSo Que reSuelVe 
No SoN iNCoNVeNCioNaleS, pueS Su eJerCi
Cio eS implÍCito. i.4o.a. 30 K  1753
  (10a.)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS terCeroS 
iNtereSadoS No eStÁN FaCultadoS para am
pliar la demaNda HeCHa Valer por la par
te aCtora. 1a.  CCC/2013  1067
  (10a.)

CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de 
la SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNo
reS. No VulNera el dereCHo FuNdameNtal 
de aCCeSo a la JuStiCia. 1a.  CClXXXii/2013  1045
  (10a.)
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CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de 
la SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
No VulNera el dereCHo FuNdameNtal de 
audieNCia. 1a.  CClXXXi/2013  1045
  (10a.)

CriterioS iNterNoS emitidoS por laS auto
ridadeS FiSCaleS CoN BaSe eN el peNÚltimo 
pÁrraFo del artÍCulo 33 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. No GeNeraN oBliGaCióN 
alGuNa a loS CoNtriBuYeNteS Y Sólo leS 
otorGaN dereCHoS CuaNdo Se puBliQueN 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN. iV.2o.a. 64 a  1754
  (10a.)

deClaraCióN periódiCa para el paGo de CoN
triBuCioNeS. eN tÉrmiNoS de la FraCCióN ii 
del artÍCulo 41 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, aNte la omiSióN eN Su preSeN
taCióN, la CaNtidad Que Se determiNe tieNe 
la NaturaleZa de CoNtriBuCióN omitida Y 
No de multa. XVi.1o.a.t. 26 a  1755
  (10a.)

deCreto promulGatorio del deCreto 008 del 
CoNGreSo del eStado de taBaSCo, por el Que 
Se reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVer
SoS artÍCuloS de la leY de HaCieNda de la 
eNtidad, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
el 1o. de maYo de 2010. para Su oBliGatorie
dad reQuiere del reFreNdo del SeCreta
rio de GoBierNo. 2a./J.  137/2013  1118
  (10a.)

deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo iNdireC
to. Se aCtualiZa uNa eXCepCióN a eSte priN
Cipio eN loS CaSoS eN loS Que eStÉ iNVo
luCrado uN meNor de edad, CuaNdo el 
reCurSo ordiNario No admite la SuSpeN
SióN del aCto. 1a./J.  77/2013  990
  (10a.)
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demaNda de amparo direCto. loS artÍCu
loS primero, terCero Y QuiNto traNSito
rioS de la leY de amparo, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013, al eStaBleCer uN pla
Zo meNor Que el de la leY aBroGada para 
pre SeNtarla eN el CaSo de Que la SeNteN
Cia reClamada Se HaYa emitido Y NotiFiCa
do aNteS de la FeCHa iNdiCada, SoN iNCoN
VeNCioNaleS Y deBeN iNapliCarSe, por Ser 
CoNtrarioS al dereCHo HumaNo de aCCeSo 
a la JuStiCia. Viii.2o.p.a. 19 a  1756
  (10a.)

demaNda de amparo direCto. puede pro
moVerSe eN CualQuier tiempo CoNtra la SeN
teNCia Que dirime deFiNitiVameNte la aCCióN 
de reVerSióN de BieNeS eJidaleS o ComuNa
leS preViSta eN el artÍCulo 98 del aBroGa
do reGlameNto de la leY aGraria eN mate
ria de ordeNamieNto de la propiedad rural 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013).    XXVii.1o. 11 a  1757
 (Viii región) (10a.)

demaNda de amparo. el JueZ de diStrito de
Be deSeCHarla Si CoNSidera Que la VÍa pro
CedeNte eS la CoNtroVerSia CoNStituCio
Nal o la aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 
(leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013). 2a.  XC/2013  1576
  (10a.)

demaNda de amparo eN materia aGraria. 
el plaZo de treiNta dÍaS para Su preSeN
taCióN eS apliCaBle taNto a la VÍa direCta 
Como a la iNdireCta, tratÁNdoSe de SuJe
toS iNdiVidualeS de dereCHo aGrario (leGiS
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). ii.3o.a.  J/13  1618
  (10a.)

dereCHo a la proteCCióN de la Salud. mar
Co CoNStituCioNal, leGal Y CoNVeNCioNal 
apliCaBle para Su preSerVaCióN Y reSpeto, 

REPuBLICAdA PoR 
InCLuSIÓn dE notA
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tratÁNdoSe del retiro de uN militar por 
padeCer oBeSidad. i.4o.a. 85 a  1757
  (10a.)

dereCHo a la Salud. Forma de Cumplir CoN 
la oBSerVaCióN GeNeral NÚmero 14 del Co
mitÉ de loS dereCHoS SoCialeS Y CulturaleS 
de la orGaNiZaCióN de laS NaCioNeS uNi
daS, para GaraNtiZar Su diSFrute. i.4o.a. 86 a  1759
  (10a.)

dereCHo a uN medio amBieNte adeCuado 
para el deSarrollo Y BieNeStar. aSpeCtoS 
eN Que Se deSarrolla. i.4o.a.  J/2  1627
  (10a.)

dereCHo de petiCióN. CuaNdo eN el JuiCio de 
amparo Se reClama Su ViolaCióN, la CoNFi
GuraCióN de la NeGatiVa FiCta No aCtualiZa 
la CauSal de improCedeNCia preViSta eN el 
artÍCulo 61, FraCCióN XXii, de la leY de la ma
teria, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013. iV.3o.a. 20 K  1760
  (10a.)

dereCHoS. la aCtualiZaCióN de laS CaNti
dadeS a paGar por diCHo CoNCepto preViS
taS eN la leY Federal relatiVa CoN motiVo 
de reSoluCioNeS miSCelÁNeaS, No CoNSti
tuYeN aCtoS FormalmeNte leGiSlatiVoS. 1a.  CCCi/2013  1047
  (10a.)

dereCHoS. la iNCoNStituCioNalidad del ar
tÍCulo 5o., FraCCióN i, de la leY Federal 
relatiVa SuBSiSte, auN CuaNdo la Norma 
HaYa SuFrido aCtualiZaCioNeS eN la tariFa 
del CoSto por la eXpediCióN de CopiaS Cer
tiFiCadaS [apliCaBilidad de la JuriSprudeN
Cia 1a./J. 132/2011 (9a.)]. 1a.  CCCii/2013  1047
  (10a.)

dereCHoS peNSioNarioS de loS traBaJado
reS al SerViCio del eStado o SuS BeNeFiCia
rioS. la eXCepCióN de preSCripCióN reS
peCto de Su otorGamieNto Se riGe por el 
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artÍCulo 186 de la leY de la materia, ViGeN
te HaSta el 31 de marZo de 2007 (leY eSpe
Cial) Y No por el 516 de la leY Federal del 
traBaJo. Vii.3o.p.t. 4 l  1761
  (10a.)

deSpido iNJuStiFiCado. tratÁNdoSe del ale
Gado por uN traBaJador de CoNFiaNZa al 
SerViCio del eStado, la autoridad reSpoN
SaBle eStÁ oBliGada a eStudiarlo para 
determiNar la proCedeNCia del paGo de 
loS SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiapaS). XX.3o. 3 l  1762
  (10a.)

deVoluCióN de Saldo a FaVor. la improCedeN
Cia de la SoliCitud reSpeCtiVa por apoYarSe 
eN ComproBaNteS Que No FueroN eXpedi
doS CoNForme a loS reQuiSitoS leGaleS, No 
impide al iNtereSado aCudir aNte la auto
ridad a SoliCitarla NueVameNte, uNa VeZ 
SuBSaNadoS loS ViCioS FormaleS (leGiSla
CióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 
2010). i.1o.a. 20 a  1762
  (10a.)

dÍa multa. Si al iNdiVidualiZar laS SaNCioNeS 
el JueZ diVide eN HoraS eSta peNa pÚBliCa, 
VulNera el dereCHo FuNdameNtal de SeGu
ridad JurÍdiCa del iNCulpado (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo). iii.2o.p. 37 p  1763
  (10a.)

diliGeNCia de reCoNoCimieNto olFatiVo CoN 
elemeNtoS CaNiNoS. la reaCCióN de loS 
miSmoS aNte uN eStÍmulo deBe eStar SuJe
ta a uN eXameN de raZoNaBilidad. 1a.  CCXCii/2013  1048
  (10a.)

direCtor del CeNtro eStatal de JuStiCia al
terNatiVa del poder JudiCial del eStado 
de BaJa CaliForNia. al Ser a QuieN CorreS
poNde, por diSpoSiCióN leGal, autoriZar 
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uNilateralmeNte loS CoNVeNioS a loS Que 
lleGueN laS parteS eN el proCedimieNto de 
CoNCiliaCióN reSpeCtiVo, tieNe el CarÁCter 
de autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo iNdireCto.      iii.4o. 25 a  1764
 (iii región) (10a.)

dolo eVeNtual. HipóteSiS eN la Que Se aCtua
liZa ÉSte Y No la Culpa CoN repreSeNta
CióN, CuaNdo el aCtiVo Cometa uN HomiCidio 
por trÁNSito de VeHÍCulo CoN poSteriori
dad a uN roBo (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). i.9o.p. 37 p  1765
  (10a.)

eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. al mo
meNto de reQuerir Su CumplimieNto, el JuZ
Gador deBe iNdiVidualiZar el moNto de la 
multa preViSta eN el artÍCulo 192, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY de amparo Y No eN uN 
aCuerdo poSterior (iNterpretaCióN del CoN
Cepto "deSde lueGo"). i.13o.t. 3 K  1767
  (10a.)

eJerCiCio de la aCCióN peNal. iNterpreta
CióN del artÍCulo 21 de la CoNStituCióN po
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a.  CCCXiii/2013  1049
  (10a.)

emBarGo. el praCtiCado preVeNtiVameNte 
eN uN JuiCio CiVil Sumario de alimeNtoS, Se 
CoNVierte eN deFiNitiVo al oBteNerSe SeN
teNCia FaVoraBle (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). iii.2o.C. 13 C  1768
  (10a.)

emBarGo. para Su CaNCelaCióN total eN el 
reGiStro pÚBliCo de la propiedad por iNaC
tiVidad proCeSal, No BaSta el Solo traNS
CurSo del tiempo (leGiSlaCióN del eStado 
de GuaNaJuato). XVi.3o.C.t. 14 C  1769
  (10a.)
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emplaZamieNto a JuiCio laBoral. eS Nulo 
Si la perSoNa CoN QuieN SupueStameNte Se 
eNteNdió la diliGeNCia No Firmó la CÉdula 
reSpeCtiVa, SiNo Que lo HiZo eN otra CoNS
taNCia de autoS, Y el aCtuario aSÍ lo aSeNtó 
eN el aCta relatiVa a aQuella aCtuaCióN.     Vi.4o. 1 l  1769
 (ii región) (10a.)

empreSarial a taSa ÚNiCa. laS perSoNaS mo
raleS CoN FiNeS No luCratiVoS SuJetoS del 
impueSto relatiVo, eStÁN oBliGadaS a rea
liZar loS paGoS proViSioNaleS meNSualeS 
Que preVÉ el artÍCulo 9 de leY Que lo re
Gula, dada la NaturaleZa ComplemeNtaria 
pero a la VeZ diStiNta de eSe triButo, CoN 
el impueSto SoBre la reNta. iV.2o.a. 58 a  1770
  (10a.)

eSCeNa del CrimeN. direCtriCeS para Su 
aNÁliSiS por parte de laS autoridadeS Y 
loS peritoS auXiliareS. 1a.  CCXCVi/2013  1050
  (10a.)

FaCultadeS de ComproBaCióN para reViSar 
loS doCumeNtoS preSeNtadoS duraNte el 
deSpaCHo aduaNero uNa VeZ termiNado 
ÉSte. la Cita del artÍCulo 152 de la leY de la 
materia, ViGeNte HaSta el 27 de eNero de 
2012, eN la reSoluCióN deriVada de Su eJer
CiCio, No trae Como CoNSeCueNCia la apli
CaCióN de la JuriSprudeNCia 1a./J. 40/2009 
SoBre Su iNCoNStituCioNalidad. iV.3o.a. 32 a  1773
  (10a.)

Guarda Y CuStodia de uN meNor de edad Y 
rÉGimeN de CoNViVeNCia. SoN iNStituCioNeS 
paralelaS Y ComplemeNtariaS diriGidaS a 
SalVaGuardar el dereCHo de loS meNoreS 
de edad a la CoNViVeNCia Familiar eN CoN
teXtoS de CriSiS iNtraFamiliar. 1a.  CCCVi/2013  1051
  (10a.)
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ideNtidad eN materia admiNiStratiVa. la auto
ridad eStÁ FaCultada para reQuerir a 
QuieN promueVa aNte ella para VeriFiCar
la, CuaNdo loS aCtoS Que preteNda SeaN 
perSoNalÍSimoS (leGiSlaCióN del eStado de 
miCHoaCÁN). Xi.1o.a.t. 20 a  1802
  (10a.)

impedimeNto por CauSa de amiStad eStre
CHa. No Se aCtualiZa por el HeCHo de Que 
eNtre JuZGadoreS perteNeCieNteS a uN miS
mo órGaNo JuriSdiCCioNal uNo de elloS 
maNiFieSte Que eXiSteN laZoS de amiStad 
deriVadoS de la relaCióN laBoral o pro
FeSioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). ii.3o.p.  J/2  1642
  (10a.)

iNCoNFormidad. eN eSte reCurSo el JuZGa
dor de amparo deBe aSeGurarSe Que Se 
materialiCeN loS deBereS impueStoS a la 
autoridad reSpoNSaBle eN la SeNteNCia 
proteCtora. 2a.  XCiii/2013  1304
  (10a.)

iNCoNStituCioNalidad e iNCoNVeNCioNali
dad del artÍCulo QuiNto traNSitorio, Se
GuNdo pÁrraFo, de la NueVa leY de amparo 
por Ser retroaCtiVo, al aFeCtar SituaCio
NeS JurÍdiCaS aCaeCidaS CoN aNterioridad 
a Su eNtrada eN ViGor. Xiii.t.a. 4 a  1803
  (10a.)

iNdemNiZaCióN por daÑo patrimoNial. No 
oBStaNte Que eN el eStado de CHiapaS aÚN 
No Se emite la leY SeCuNdaria a traVÉS de la 
Cual Se dÉ eFiCaZ CumplimieNto al artÍCu
lo 113, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
Federal, Que preVÉ la aCCióN relatiVa, eS 
VÁlido eJerCerla CoNtra uN eNte pÚBliCo 
de diCHa eNtidad FederatiVa, para lo Cual 
puede apliCarSe, eN lo CoNduCeNte, la leY 
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Federal de reSpoNSaBilidad patrimoNial 
del eStado.    XXVii.1o. 12 a  1804
 (Viii región) (10a.)

iNFormaCióN pÚBliCa. el moNto de laS CaN
tidadeS paGadaS por petróleoS meXiCaNoS 
a Su SiNdiCato eN tÉrmiNoS de laS oBliGa
CioNeS aSumidaS eN Su CoNtrato ColeCtiVo 
de traBaJo, diStiNtaS de loS deSCueNtoS 
Que realiZa al Salario de SuS traBaJado
reS por CoNCepto de CuotaS SiNdiCaleS, 
CoNStituYe uN dato Que Se deBe dar a Co
NoCer a loS terCeroS Que lo SoliCiteN. i.1o.a. 16 a  1805
  (10a.)

iNmoViliZaCióN de CueNtaS Y traNSFereN
Cia de reCurSoS a la teSorerÍa de la Fede
raCióN. loS artÍCuloS 156BiS Y 156ter del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN Que preVÉN 
el proCedimieNto relatiVo, No traNSGre
deN el dereCHo FuNdameNtal de audieNCia 
preVia. 1a.  CClXXXiX/2013  1052
  (10a.)

iNSpeCCióN eN CeNtroS FiJoS de VeriFiCa
CióN de peSo Y dimeNSioNeS preViSta eN el 
artÍCulo 70 de la leY de CamiNoS, pueNteS Y 
autotraNSporte Federal. reQuiSitoS Que 
deBeN CoNStar eN la Boleta de iNFraCCióN 
Que al eFeCto Se leVaNte eN CuaNto a la de
Bida ideNtiFiCaCióN del SerVidor pÚBliCo 
ComiSioNado para praCtiCarla. iV.2o.a. 63 a  1806
  (10a.)

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia
leS de loS traBaJadoreS del eStado de Nue
Vo leóN. loS artÍCuloS 67, 71 Y 73 de la leY 
relatiVa, al eStaBleCer diVerSoS reQuiSi
toS Y limitaNteS para reCiBir el Saldo total 
de la CueNta del CertiFiCado para la JuBi
laCióN, No traNSGredeN loS artÍCuloS 5o. Y 
14 de la CoNStituCióN Federal. iV.2o.a. 59 a  1807
  (10a.)
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iNteNSidad del aNÁliSiS de CoNStituCioNa
lidad Y uSo del priNCipio de proporCio
Nalidad. Su apliCaCióN eN relaCióN CoN 
loS dereCHoS HumaNoS. 1a.  CCCXii/2013  1052
  (10a.)

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. lo tieNe QuieN Se eNCueN
tra oBliGado a SatiSFaCer reQuiSitoS tÉC
NiCoS Y de SeGuridad eN la realiZaCióN de 
SuS aCtiVidadeS a FiN de No aFeCtar a loS 
predioS ColiNdaNteS CoN SuS iNStalaCio
NeS, para CueStioNar la leGalidad del 
otorGamieNto de liCeNCiaS Y la emiSióN de 
aCuerdoS de autoriZaCióN para la CoNS
truCCióN de CoNJuNtoS HaBitaCioNaleS eN 
eSe tipo de iNmueBleS (leGiSlaCióN del eS
tado de mÉXiCo). ii.4o.a. 23 a  1808
  (10a.)

iNterNamieNto para deSHaBituaCióN a laS 
droGaS impueSto Como medida Cautelar. 
al reStriNGir la liBertad deamBulatoria 
del imputado, Su duraCióN deBe aBoNarSe 
a la peNa de priSióN Que Se le impoNGa (le
GiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua). XVii.2o.p.a. 9 p  1809
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la 
VÍa Sumaria. el artÍCulo 582 de la leY Fede
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo, al reduCir el plaZo para preSeNtar 
la demaNda relatiVa FreNte a la VÍa ordi
Naria, No traNSGrede loS dereCHoS FuNda
meNtaleS de iGualdad Y de aCCeSo a la im
partiCióN de JuStiCia reCoNoCidoS eN la 
CoNStituCióN Federal. iV.2o.a. 56 a  1811
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
eN la VÍa Sumaria. Su tramitaCióN No eS 
optatiVa eN relaCióN CoN el ordiNario. ii.1o.a.  J/1  1677
  (10a.)
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JuiCio de deSaHuCio. el laNZamieNto praC
tiCado Como proVideNCia proViSioNal, No 
SuBSiSte CuaNdo Se diCta SeNteNCia deFiNi
tiVa deSFaVoraBle a la parte Que lo SoliCitó 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.2o.C. 14 C  1812
  (10a.)

JuZGadoS de diStrito eN materia admiNiStra
tiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia eCoNó
miCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. 
aSuNtoS eN loS Que Se Surte Su CompeteNCia 
por materia. i.1o.a.e. 2 a  1813
  (10a.)

JuZGadoS de diStrito eN materia admiNiS
tratiVa eSpeCialiZadoS eN Compe teNCia 
eCoNó miCa, radiodiFuSióN Y teleComuNi
CaCioNeS. No Se Surte Su CompeteNCia 
para CoNoCer del amparo eN el Que Se Se
Ñala Como aCto reClamado la poSiBle 
ClauSura, deSmaNtelamieNto, retiro Y/o 
demoliCióN de uNa aNteNa de teleComuNi
CaCioNeS, atriBuido a autoridadeS deleGa
CioNaleS del diStrito Federal, Como parte 
de uN proCedimieNto admiNiStratiVo. i.1o.a.e. 3 a  1814
  (10a.)

JuZGadoS de diStrito eN materia admiNiStra
tiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia eCoNó
miCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. 
para determiNar Su CompeteNCia por 
materia No puede ateNderSe al oBJeto So
Cial de la empreSa QueJoSa. i.1o.a.e. 1 a  1815
  (10a.)

JuZGadoS de diStrito Y triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia eCoNómi
Ca, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS, 
CoN reSideNCia eN el diStrito Federal. pue
deN CoNoCer de aSuNtoS de NaturaleZa 
admiNiStratiVa (diVerSa a la de Su eSpeCia
liZaCióN), Sólo CuaNdo aSÍ lo determiNe 



2002

 Clave Tesis Pág.

OCTUBRE 2013

la ComiSióN de CreaCióN de NueVoS órGa
NoS del CoNSeJo de la JudiCatura Federal. i.1o.a.e. 4 a  1816
  (10a.)

LEX ARTIS AD HOC. Su CoNCepto eN materia 
mÉdiCa. i.4o.a. 92 a  1819
  (10a.)

liBertad SiNdiCal. alCaNCe de laS "FaCilida
deS apropiadaS a CoNCeder a loS repreSeN
taNteS SiNdiCaleS", reSpeCto del deSempeÑo 
de SuS FuNCioNeS. iii.3o.t. 17 l  1820
  (10a.)

liBertad SiNdiCal. "laS FaCilidadeS apropia
daS a CoNCeder a loS repreSeNtaNteS SiN
diCaleS", reSpeCto del deSempeÑo de SuS 
FuNCioNeS, deBeN otorGarSe auNQue No 
Se trate de SiNdiCatoS titulareS del CoN
trato ColeCtiVo de traBaJo. iii.3o.t. 18 l  1821
  (10a.)

liBertad SiNdiCal. para Su tutela eS SuFi
CieNte Que la preStaCióN reClamada Sea 
NeCeSaria para Su proteCCióN Y CoNGrueN
te CoN laS NormaS NaCioNaleS e iNterNa
CioNaleS, auNQue No eStÉ preViSta literal
meNte eN alGÚN ordeNamieNto leGal. iii.3o.t. 16 l  1822
  (10a.)

medida de tratamieNto eN iNterNaCióN para 
adoleSCeNteS iNFraCtoreS. Si para Su ade
Cuada apliCaCióN el JueZ toma eN CoNSi
deraCióN el diaGNóStiCo tÉCNiCo Que leS 
Fue praCtiCado, ello No traNSGrede Su de
reCHo a la diGNidad HumaNa, Ni el priNCi
pio de leGalidad (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). i.9o.p. 36 p  1825
  (10a.)

meNor de edad. el JueZ deBe adVertir, de oFi
Cio, el momeNto proCeSal eN Que adQuie re 
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Su maYorÍa, a FiN de NotiFiCarlo perSoNal
meNte el eStado del proCeSo, eQuiparÁN
doSe ello a uN emplaZamieNto. Vii.2o.C. 58 C  1826
  (10a.)

meNor de edad. Si duraNte el JuiCio adQuie
re Su maYorÍa Y Su repreSeNtaNte leGal Si
Gue aCtuaNdo a Su NomBre, Se CoNFiGura 
uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto 
eN tÉrmiNoS de la FraCCióN ii del artÍCulo 
159 de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 
de aBril de 2013. Vii.2o.C. 59 C  1827
  (10a.)

meNor de edad. Su repreSeNtaNte leGal Ca
reCe de leGitimaCióN proCeSal CuaNdo du
raNte el JuiCio aQuÉl adQuiere Su maYorÍa. Vii.2o.C. 57 C  1827
  (10a.)

miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. 
aNte la termiNaCióN de la relaCióN admi
NiStratiVa Que loS uNÍa CoN el eStado, tie
NeN dereCHo al paGo de la iNdemNiZaCióN 
"Y demÁS preStaCioNeS", Siempre Que aCredi
teN Que laS perCiBÍaN o Que eStÁN preViStaS 
eN la leY Que loS reGÍa. XVi.1o.a.t. 28 a  1828
  (10a.)

miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. 
No tieNeN dereCHo al paGo de HoraS eXtra
ordiNariaS Ni de dÍaS de deSCaNSo leGal Y 
oBliGatorio, aNte la termiNaCióN de la re
laCióN admiNiStratiVa Que loS uNÍa CoN el 
eStado (leGiSlaCióN del eStado de GuaNa
Juato). XVi.1o.a.t. 29 a  1829
  (10a.)

multaS impueStaS por la proCuradurÍa Fe
deral del CoNSumidor. el artÍCulo 23 de la 
leY Federal de loS dereCHoS del CoNtriBu
YeNte eS iNapliCaBle para la iNterpoSi
CióN del reCurSo o medio de deFeNSa eN Su 
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CoNtra, el plaZo para Su iNterpoSiCióN Y 
el órGaNo aNte el Que deBe FormularSe. iV.2o.a. 60 a  1831
  (10a.)

NotiFiCaCióN por BoletÍN eleCtróNiCo eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Forma 
de Cumplir SuS reQuiSitoS. XXX.1o. 6 a  1833
  (10a.)

Nulidad del reQuerimieNto de oBliGaCio
NeS FiSCaleS omitidaS, por Falta de Firma 
autóGraFa del FuNCioNario emiSor. deBe 
deClararSe, ademÁS, la de todoS loS aCtoS 
Que SoN CoNSeCueNCia NeCeSaria, Se apo
YaroN o de alGuNa Forma eStuVieroN CoN
diCioNadoS por aQuÉl, al Ser FrutoS de 
uNo ViCiado, CoN iNdepeNdeNCia de Que 
el JuiCio Sea improCedeNte reSpeCto de 
CualQuiera de ÉStoS, CoNSideradoS Como 
deStaCadoS. iV.2o.a. 55 a  1833
  (10a.)

oFerta de traBaJo. Su CaliFiCaCióN BaJo la 
perSpeCtiVa de GÉNero Y el dereCHo a la No 
diSCrimiNaCióN. XiX.2o. 1 l  1835
  (10a.)

oFiCialeS CaliFiCadoreS muNiCipaleS. la im
puGNaCióN de Su aCtiVidad irreGular de
BerÁ HaCerSe mediaNte el JuiCio CoNteNCio
So admiNiStratiVo (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo). ii.4o.a. 22 a  1836
  (10a.)

oFreCimieNto de traBaJo eN el JuiCio laBo
ral BuroCrÁtiCo eN el eStado de CHiapaS. 
momeNto proCeSal para Su realiZaCióN.    XXVii.2o. 1 l  1837
 (Viii región) (10a.)

oFreCimieNto de traBaJo. Si eS CaliFiCado 
de leGal Y el traBaJador CoNdiCioNa Su reiN
CorporaCióN al CumplimieNto de reQuiSitoS 
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adiCioNaleS por el patróN, ello CoNlleVa 
uN repudio implÍCito de aQuÉl. XVii.1o.C.t. 32 l  1838
  (10a.)

peNSióN por ViudeZ. el dereCHo para re
Clamarla eS impreSCriptiBle, No aSÍ el paGo 
de laS peNSioNeS meNSualeS VeNCidaS Y 
SuS iNCremeNtoS. i.6o.t. 61 l  1839
  (10a.)

peNSióN por ViudeZ. No Forma parte de ÉSta 
la CompeNSaCióN Que uN maGiStrado del 
Supremo triBuNal de JuStiCia del eStado 
de CHiHuaHua reCiBÍa CoN motiVo de Su 
JuBilaCióN. XVii.2o.p.a. 3 a  1840
  (10a.)

perFil CrimiNal. direCtriCeS para Su elaBo
raCióN Y poSterior ComparaCióN CoN el 
CoNtraperFil del aCuSado. 1a.  CCXCiX/2013  1053
  (10a.)

peritoS deSiGNadoS por el triBuNal aGra
rio. el aCto por Virtud del Cual Se impoNe 
a laS parteS el deBer de paGar SuS HoNo
rarioS, deBe eStimarSe Como de eJeCuCióN 
irreparaBle para eFeCtoS de la proCedeN
Cia del JuiCio de amparo iNdireCto. 2a./J.  143/2013  1146
  (10a.)

prÁCtiCa mÉdiCa. diStiNCióN eNtre loS CoN
CeptoS iNdiCaCióN Y LEX ARTIS, para determi
Nar Si Se aJuSta a la tÉCNiCa CorreCta. i.4o.a. 90 a  1840
  (10a.)

preFereNCia de dereCHoS para oCupar pla
ZaS VaCaNteS o pueStoS de NueVa CreaCióN. 
la FaCultad de Su reGulaCióN eN loS eSta
tutoS o CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo 
No eS irreStriCta Y SiN CoNtrol, SiNo SuJeta 
a loS priNCipioS deriVadoS de la CoNStitu
CióN Federal Y de la leY Federal del traBaJo. i.13o.t. 62 l  1841
  (10a.)
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preSCripCióN de la aCCióN peNal eN el de
lito de deFraudaCióN FiSCal. laS reGlaS del 
Cómputo para Que opere, eStaBleCidaS eN 
el artÍCulo 100 del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN (eN Su teXto aNterior a la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 12 de diCiemBre de 2011) SoN apli
CaBleS HaSta aNteS de Que el miNiSterio 
pÚBliCo eJerCite aQuÉlla, por lo Que eN 
laS etapaS proCeSaleS poSterioreS, diCHa 
FiGura deBe reGirSe CoNForme al CódiGo 
peNal Federal. ii.3o.p. 22 p  1842
  (10a.)

preSCripCióN NeGatiVa de la aCCióN a FaVor 
del Fiador. para Que No opere eN perJui
Cio del arreNdador, eS impreSCiNdiBle el 
impulSo Que ÉSte deBe dar al emplaZamieN
to de diCHo SuJeto, eN el JuiCio Que eNtaBla 
taNto CoNtra Él Como CoNtra el arreN
datario (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.2o.C. 15 C  1843
  (10a.)

preSCripCióN preViSta eN el artÍCulo 146 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. Si eS
tÁN peNdieNteS de reSoluCióN loS medioS 
de impuGNaCióN iNterpueStoS CoNtra la de
termiNaCióN del CrÉdito, No puede CoNSi
derarSe iNiCiado el tÉrmiNo.—el texto de esta 
no se publica por ser esencialmente igual al de la 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciembre de 
2002, página 816, tesis Vi.3o.a. 102, de rubro: "preS
CripCióN. para Que pueda ComeNZar Su 
Cómputo, eS NeCeSaria la determiNaCióN 
del CrÉdito." i.1o.a. 6 a  
  (10a.)

priNCipio de deFiNitiVidad. Se eNCueNtra eS
taBleCido eN doS SeNtidoS, VertiCal Y Hori
ZoNtal, reSpeCto de la impuGNaCióN de 
aCtoS de triBuNaleS JudiCialeS, admiNiStra
tiVoS o del traBaJo eN el JuiCio de amparo 
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(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). Vi.1o.a. 24 K  1844
  (10a.)

priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa 
NeCeSariameNte Que loS arGumeNtoS plaN
teadoS por loS GoBerNadoS deBaN reSol
VerSe CoNForme a SuS preteNSioNeS. 1a./J.  104/2013  906
  (10a.)

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera. el artÍCulo 153 de la leY adua
Nera No VulNera el priNCipio de SeGuridad 
JurÍdiCa. 2a.  XCi/2013  1305
  (10a.)

proCedimieNtoS eSpeCial u ordiNario eN el 
JuiCio laBoral. SupueSto eN el Cual la Vio
laCióN proCeSal de Su tramitaCióN eN la 
VÍa iNCorreCta No traSCieNde al reSultado 
del Fallo Y, por eNde, No da luGar a la repo
SiCióN del proCedimieNto (alCaNCe de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 90/2011).    Viii.1o. 3 l  1845
 (X región) (10a.)

propiedad iNduStrial. aSpeCtoS a CoNSide
rar eN la apliCaCióN del artÍCulo 19, FraC
CióN Vii, de la leY relatiVa, eN CuaNto al 
uSo de mediCiNaS. i.18o.a. 5 a  1847
  (10a.)

propiedad iNduStrial. deFiNiCióN de mÉto
doS de tratamieNto QuirÚrGiCo, terapÉutiCo 
o de diaGNóStiCo, para eFeCtoS del artÍCulo 
19, FraCCióN Vii, de la leY relatiVa. i.18o.a. 11 a  1847
  (10a.)

prueBa iNdiCiaria o CirCuNStaNCial. el JuZ
Gador deBe eXpliCar, eN la SeNteNCia Co
rreSpoNdieNte, el proCeSo raCioNal a tra
VÉS del Cual la eStimó aCtualiZada. 1a.  CClXXXVi/2013  1054
  (10a.)
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prueBa iNdiCiaria o CirCuNStaNCial eN ma
teria peNal. para Que GeNere CoNViCCióN eN 
el JuZGador deBerÁN deSCartarSe otraS 
HipóteSiS, a traVÉS de CoNtraprueBaS Y CoN
traiNdiCioS. 1a.  CClXXXVii/2013  1055
  (10a.)

prueBa iNdiCiaria o CirCuNStaNCial. reQui
SitoS Que deBe Cumplir la iNFereNCia lóGiCa 
para Que la miSma Se pueda aCtualiZar. 1a.  CClXXXV/2013  1056
  (10a.)

prueBa iNdiCiaria o CirCuNStaNCial. reQui
SitoS Que deBeN Cumplir loS iNdiCioS para 
Que la miSma Se pueda aCtualiZar. 1a.  CClXXXiV/2013  1057
  (10a.)

prueBa iNdiCiaria o CirCuNStaNCial. Su Na
turaleZa Y alCaNCeS. 1a.  CClXXXiii/2013  1058
  (10a.)

prueBa periCial. CaraCterÍStiCaS del diC
tameN reNdido por el perito para Su deBida 
ValoraCióN.—el texto de esta tesis no se publica 
por ser esencialmente igual al de la publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, tomo XXV, marzo de 2007, página 258, 
tesis 1a. ClXXXVii/2006, de rubro: "CoNoCimieNto 
CieNtÍFiCo. CaraCterÍStiCaS Que deBeN teNer 
para Que puedaN Ser tomadoS eN CueNta 
por el JuZGador al momeNto de emitir Su 
Fallo." i.4o.a. 28 K  
  (10a.)

prueBa periCial. el reGiStro oFiCial de loS 
peritoS CoNStituYe uNa GuÍa iNdiSpeNSa
Ble para Que la autoridad eliJa al eSpeCia
liSta idóNeo para reNdir uN diCtameN. 1a.  CCXCiii/2013  1059
  (10a.)

prueBa periCial. Su alCaNCe proBatorio 
aCorde a la proXimidad eNtre el Campo de 
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eSpeCialiZaCióN del perito Y la materia del 
diCtameN. 1a.  CCXCiV/2013  1059
  (10a.)

prueBa periCial. Su NaturaleZa Y oBJeto.—
el texto de esta tesis no se publica por ser esencial
mente igual al de la publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
iV, tomo 5, enero de 2012, página 4585, tesis 
i.3o.C.1016 C (9a.), de rubro: "prueBa periCial. 
NotaS diStiNtiVaS." i.4o.a. 29 K  
  (10a.)

prueBa teStimoNial. el priNCipio de iNme
diateZ eS apliCaBle SiN importar la CateGo
rÍa eN la Cual Se preteNda ClaSiFiCar al 
teStiGo. 1a.  CClXXXViii/2013  1060
  (10a.)

prueBa teStimoNial eN el JuiCio laBoral. 
No proCede Su deSerCióN CuaNdo la JuNta 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe ordeNa Citar 
a loS teStiGoS Y ÉStoS No CompareCeN a la 
audieNCia reSpeCtiVa, auN CuaNdo el oFe
reNte No HaYa aSiStido (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 30 de NoViemBre de 2012). 2a./J.  141/2013  1182
  (10a.)

prueBaS eN amparo iNdireCto oportuNi
dad para el oFreCimieNto Y deSaHoGo eN Él, 
No aNaliZadaS por la autoridad reSpoN
SaBle. iNterpretaCióN del SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCulo 75 de la leY de amparo ViGeNte 
a partir del treS de aBril de doS mil treCe. i.2o.p. 24 p  1848
  (10a.)

prueBaS eN el periodo de iNStruCCióN. 
el artÍCulo 146, pÁrraFo SeGuNdo, del Có
diGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS, 
al FaCultar al triBuNal Que CoNoZCa del 
proCeSo para alleGarSe eN diCHa etapa pro
CeSal, iNCluSo de oFiCio, de datoS para Co
NoCer laS CirCuNStaNCiaS peCuliareS del 
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iNCulpado, No traNSGrede loS priNCipioS 
aCuSatorio Y de SeparaCióN de podereS CoN
teNidoS eN loS artÍCuloS 21 Y 49 de la CoNS
tituCióN Federal.      iii.4o. 6 p  1849
 (iii región) (10a.)

prueBaS eN la iNStruCCióN. el artÍCulo 
146, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS peNaleS, al FaCultar 
al triBuNal Que CoNoZCa del proCeSo para 
alleGarSe eN diCHa etapa proCeSal, iNCluSo 
de oFiCio, de datoS para CoNoCer laS Cir
CuNStaNCiaS peCuliareS del iNCulpado, No 
traNSGrede el priNCipio de iGualdad CoNte
Nido eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
Federal.     iii.4o. 5 p  1850
 (iii región) (10a.)

prueBaS eN la iNStruCCióN. el artÍCulo 
146, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS peNaleS, al FaCultar 
al triBuNal Que CoNoZCa del proCeSo para 
alleGarSe eN diCHa etapa proCeSal, iNCluSo 
de oFiCio, de datoS para CoNoCer laS Cir
CuNStaNCiaS peCuliareS del iNCulpado, No 
traNSGrede el priNCipio de imparCialidad 
CoNteNido eN el artÍCulo 17 de la CoNSti
tuCióN Federal.     iii.4o. 4 p  1851
 (iii región) (10a.)

reCurSo de apelaCióN eN el NueVo SiStema 
de JuStiCia peNal eN el eStado de CHiHuaHua. 
al reSolVerlo el triBuNal de alZada eStÁ 
oBliGado a aNaliZar oFiCioSameNte la litiS 
e iNCluSo CueStioNeS No propueStaS por el 
reCurreNte eN SuS aGraVioS para aNular 
loS aCtoS Que reSulteN CoNtrarioS a SuS 
dereCHoS FuNdameNtaleS, pueS No HaCerlo 
impliCa uNa ViolaCióN GraVe a loS dere
CHoS HumaNoS de laS parteS [apliCaCióN 
de la JuriSprudeNCia 1a./J. 18/2012 (10a.)]. XVii.1o.p.a. 9 p  1853
  (10a.)
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reCurSo de iNCoNFormidad. CuaNdo loS 
aGraVioS FormuladoS por el promoVeNte 
de diCHo reCurSo reSulteN iNoperaNteS 
eN Su totalidad, proCede el eStudio oFiCio
So reSpeCto del CumplimieNto de la SeN
teNCia de amparo. 1a.  CCCV/2013  1061
  (10a.)

reCurSo de iNCoNFormidad. deBeN deCla
rarSe iNoperaNteS loS aGraVioS eN loS 
Que la perSoNa eXtraÑa al JuiCio de amparo 
No impuGNa el CumplimieNto de la eJeCu
toria proteCtora eN la parte Que le aFeCte. 1a.  CCCiV/2013  1061
  (10a.)

reCurSo de iNCoNFormidad. para Su proCe
deNCia reSulta irreleVaNte Si a QuieN lo iN
terpoNe le Fue reCoNoCido el CarÁCter de 
parte eN el JuiCio de amparo. 1a.  CCCiii/2013  1062
  (10a.)

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo, ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013. eN el Cómputo 
del plaZo de CiNCo dÍaS para Su iNterpoSi
CióN, deBeN deSCoNtarSe loS dÍaS CorreS
poNdieNteS al periodo VaCaCioNal del órGa
No Que deBa CoNoCer de aQuÉl. 1a./J.  78/2013  1037
  (10a.)

reCurSo de reClamaCióN preViSto eN el ar
tÍCulo 59 de la leY Federal de proCedimieN
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo. proCede 
CoNtra el auto del maGiStrado iNStruCtor 
Que tieNe "por No HeCHa" la preSeNtaCióN 
de la demaNda de Nulidad CoN FuNdameN
to eN el artÍCulo 39, SeGuNdo pÁrraFo, del 
reGlameNto iNterior del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, ViGeNte 
HaSta el 30 de JuNio de 2013. XiX.1o.a.C. 7 a  1854
  (10a.)
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reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu
lo 67 de la leY de FiSCaliZaCióN Superior 
del eStado de mÉXiCo. la determiNaCióN del 
órGaNo Superior de iNiCiar o promoVer 
el proCedimieNto reSarCitorio, leGitima a 
laS eNtidadeS SuJetaS a FiSCaliZaCióN para 
iNterpoNerlo. ii.1o.a. 10 a  1855
  (10a.)

reGalÍaS preViStaS eN el artÍCulo 12, Nume
ral 3, del CoNVeNio eNtre el GoBierNo de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y el GoBier
No de loS eStadoS uNidoS de amÉriCa para 
eVitar la doBle impoSiCióN e impedir la eVa
SióN FiSCal eN materia de impueStoS SoBre 
la reNta. iNCluYe laS CaNtidadeS paGadaS 
por el uSo o la CoNCeSióN de uSo de uN 
eQuipo iNduStrial, ComerCial o CieNtÍFiCo 
Que No CoNStituYe propiedad iNmueBle. 1a.  CCXCi/2013  1062
  (10a.)

rÉGimeN de CoNViVeNCia o dereCHo de ViSi
taS. elemeNtoS a loS Que Ha de ateNder el 
JueZ de lo Familiar al momeNto de motiVar 
Su deCiSióN. 1a.  CCCViii/2013  1063
  (10a.)

rÉGimeN de CoNViVeNCia o dereCHo de ViSi
taS. eN Su implemeNtaCióN la autoridad 
JudiCial deBe teNer Como eJe reCtor el priN
Cipio de iNterÉS Superior del meNor. 1a.  CCCVii/2013  1064
  (10a.)

relaCióN laBoral. para aNaliZar Su NeGa
tiVa deBe eXiStir deFeNSa o eXCepCióN, por 
lo Que Si al demaNdado Se le tieNe por CoN
teStada la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo 
Y por perdido Su dereCHo a oFreCer prue
BaS, aQuÉlla No puede Ser motiVo de eStu
dio eN el laudo. i.13o.t.  J/4  1684
  (10a.)

remate. la reSoluCióN Que deCreta la ad
JudiCaCióN Y ordeNa la eSCrituraCióN del 
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BieN, eS la Última para determiNar la pro
CedeNCia del amparo (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 107, FraCCióN iV, pÁrraFo terCero, 
de la leY de la materia ViGeNte). i.9o.C. 18 C  1856
  (10a.)

reNta. iNterpretaCióN del artÍCulo 200, Se
GuNdo pÁrraFo, FraCCióN ii, de la leY re
latiVa, eN CuaNto al oBJeto Y taSa de la 
CoNtriBuCióN, deriVada del error eN Su 
redaCCióN (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2002). i.18o.a. 8 a  1857
  (10a.)

reNuNCia. Si el traBaJador oBJeta el eSCri
to relatiVo eN CuaNto a Su CoNteNido, Firma 
o Huella diGital, a Él le CorreSpoNde la 
CarGa de proBar Su oBJeCióN. 2a./J.  142/2013  1211
  (10a.)

reparaCióN del daÑo. Si para otorGar el 
BeNeFiCio de la liBertad proViSioNal BaJo 
CauCióN el JueZ FiJa Su moNto eN uNa CaN
tidad "eStimada" Y No "determiNada", ello 
No CauSa perJuiCio al iNCulpado, al Ser la 
CuaNtiFiCaCióN preCiSa de loS daÑoS pro
pia de la SeNteNCia deFiNitiVa CoNdeNato
ria (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.2o.p. 4 p  1857
  (10a.)

reparto de utilidadeS. al Ser uN dereCHo 
laBoral, la omiSióN del patróN de eNtreGar 
a loS traBaJadoreS la deClaraCióN aNual 
de impueStoS o, eN Su CaSo, de Su deClara
CióN ComplemeNtaria Y SuS aNeXoS, para de
termiNar la reNta GraVaBle, deBe demaN
darSe aNte la JuNta de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe. i.13o.t. 63 l  1886
  (10a.)

reparto de utilidadeS. la omiSióN del pa
tróN eN deSiGNar a SuS repreSeNtaNteS 
para iNteGrar la ComiSióN miXta Que deter
miNarÁ la partiCipaCióN iNdiVidual de Cada 
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traBaJador eN aQuÉl, deBe demaNdarSe 
aNte la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. i.13o.t. 64 l  1887
  (10a.)

repudio de HereNCia eN materia aGraria. 
CuaNdo FalleCe el BeNeFiCiado CoN Él, aQuÉl 
deJa de Surtir eFeCtoS. XVii.2o.p.a. 4 a  1888
  (10a.)

reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2010. 
para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo de la 
do Nataria Que reClama la iNCoNStituCio
Nalidad de Su reGla i.3.9.11. Y la FiCHa 16/iSr, 
CoNteNida eN Su aNeXo 1a, eS iNNeCeSario 
reCaBar alGÚN aCuSe de reCiBo CoN Sello 
diGital Que auteNtiFiQue Que Cumplió CoN 
Su oBliGaCióN de traNSpareNtar la iNFor
maCióN relatiVa al uSo Y deStiNo de loS 
doNatiVoS reCiBidoS (iNapliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 24/2008).      iii.4o. 27 a  1889
 (iii región) (10a.)

reSpoNSaBilidad proFeSioNal mÉdiCa. diS
tiN CióN eNtre error Y mala prÁCtiCa para 
eFeCtoS de Su aCreditaCióN. i.4o.a. 64 a  1890
  (10a.)

reSpoNSaBilidad proFeSioNal mÉdiCa. SiGNi
FiCado del CoNCepto LEX ARTIS para eFeCtoS 
de Su aCreditaCióN. i.4o.a. 91 a  1891
  (10a.)

reVerSióN de BieNeS eJidaleS o ComuNa
leS. eS impreSCriptiBle la aCCióN relatiVa, 
preViSta eN el artÍCulo 98 del reGlameNto 
de la leY aGraria eN materia de ordeNamieN
to de la propiedad rural, ViGeNte HaSta el 
28 de NoViemBre de 2012.    XXVii.1o. 10 a  1892
 (Viii región) (10a.)

reViSióN eN amparo direCto. el artÍCulo 
25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
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dereCHoS HumaNoS No CoNStituYe uNa FueN
te de proCedeNCia de aQuel reCurSo. 2a.  XCii/2013  1305
  (10a.)

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re
CurSo CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN 
CumplimieNto de uNa eJeCutoria de amparo. i.7o.a.  J/3  1693
  (10a.)

reVoCaCióN del aCto admiNiStratiVo. para 
VeriFiCar la aCtualiZaCióN de la CauSa de 
SoBreSeimieNto eN el JuiCio de Nulidad 
por eSe motiVo, la preteNSióN del demaN
daNte deBe deduCirSe de loS CoNCeptoS 
de aNulaCióN. i.1o.a. 18 a  1893
  (10a.)

roBo. CuaNdo oCurre eN paNdilla Y uNo 
de loS aCtiVoS eS miemBro de uNa Corpora
CióN poliCiaCa deBe apliCÁrSele el artÍCu
lo 252, terCer pÁrraFo, del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal. i.1o.p. 16 p  1894
  (10a.)

SalarioS CaÍdoS. deBeN paGarSe a loS tra
BaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado, CuaNdo Se determiNa la ileGali
dad de Su deSpido. XX.3o. 2 l  1897
  (10a.)

SeGuridad SoCial para laS FuerZaS arma
daS meXiCaNaS. al apliCar el artÍCulo 226, 
terCera CateGorÍa, FraCCióN 33, de la leY 
del iNStituto relatiVo, Que preVÉ la oBeSi
dad Como CauSa de retiro de loS milita
reS, deBe CoNSiderarSe el CoNVeNio SoBre 
la readaptaCióN proFeSioNal Y el empleo 
de perSoNaS iNVÁlidaS, aproBado por la 
orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del traBaJo. i.4o.a. 87 a  1897
  (10a.)

SeGuridad SoCial para laS FuerZaS arma
daS meXiCaNaS. aSpeCtoS Que deBeN CoNSi
derarSe eN la apliCaCióN del artÍCulo 226, 
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terCera CateGorÍa, FraCCióN 33, de la leY del 
iNStituto relatiVo, Que CoNtieNe Como par
te de la determiNaCióN de laS CateGorÍaS Y 
GradoS de aCCideNteS o eNFermedadeS 
Que daN oriGeN al retiro por iNCapaCidad 
de loS militareS, padeCer oBeSidad CoN uN 
ÍNdiCe de maSa Corporal eNtre 30 Y 34.9. i.4o.a. 70 a  1898
  (10a.)

SeGuridad SoCial para laS FuerZaS arma
daS meXiCaNaS. el artÍCulo 226, terCera Ca
teGorÍa, FraCCióN 33, de la leY del iNStituto 
relatiVo, al CoNSiderar Que padeCer oBe
Sidad CoN uN ÍNdiCe de maSa Corporal eN
tre 30 Y 34.9 oriGiNa el retiro por iNCapaCi
dad de loS militareS, Viola SuS dereCHoS 
FuNdameNtaleS a la Salud, a la permaNeN
Cia eN el empleo Y a la No diSCrimiNaCióN 
motiVada por CoNdiCioNeS de Salud. i.4o.a. 68 a  1899
  (10a.)

SeGuridad SoCial para laS FuerZaS arma
daS meXiCaNaS. Si la SeCretarÍa de la deFeN
Sa NaCioNal determiNa automÁtiCameNte 
la proCedeNCia deFiNitiVa del retiro de uN 
militar, al CoNSiderar ÚNiCameNte la iNCa
paCidad Que deriVa de HaBerSe uBiCado eN 
el SupueSto del artÍCulo 226, terCera Cate
GorÍa, FraCCióN 33, de la leY del iNStituto 
relatiVo –padeCer oBeSidad CoN uN ÍNdiCe 
de maSa Corporal eNtre 30 Y 34.9–, Se pro
duCe uN trato diSCrimiNatorio proHiBido 
CoNStituCioNal Y CoNVeNCioNalmeNte. i.4o.a. 69 a  1900
  (10a.)

SeGuro SoCial, mÉdiCoS del. aViSo de reSCi
SióN. reQuiSitoS leGaleS.

 i.5o.t.  S/N  1901
  (8a.)

SeNteNCia de amparo. para CoNSiderar 
opor tuNo Su CumplimieNto Y eVitar la impo
SiCióN de la multa reSpeCtiVa, Se reQuiere 

REPuBLICAdA PoR 
ModIFICACIÓn En EL 

PRECEdEntE
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Que la autoridad reSpoNSaBle diCte Su 
NueVa determiNaCióN Y la ComuNiQue al 
órGaNo de amparo deNtro del tÉrmiNo 
CoNCedido por ÉSte (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). iV.3o.t. 9 K  1902
  (10a.)

SeNteNCiaS de amparo. el preSideNte muNi
Cipal No puede CoNSiderarSe Superior 
JerÁrQuiCo del triBuNal de arBitraJe para 
loS traBaJadoreS al SerViCio del muNiCipio 
Y aYuNtamieNto de CHiHuaHua, para eFeC
toS de Su CumplimieNto. XVii.1o.C.t. 17 K  1903
  (10a.)

SerViCio de Carrera de proCuraCióN de JuS
tiCia Federal. CuaNdo la QueJa Que dÉ iNi
Cio al proCedimieNto de SeparaCióN Co
rreSpoNdieNte, deNuNCia Que uN aGeNte de 
la poliCÍa Federal miNiSterial No aproBó 
loS eXÁmeNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa, el 
SeCretario GeNeral iNStruCtor del CoNSe
Jo de proFeSioNaliZaCióN deBe reQuerir
loS al CeNtro de eValuaCióN Y deSarrollo 
HumaNo. i.1o.a. 17 a  1904
  (10a.)

SiNdiCatoS. aNte la omiSióN de la leY del Ser
ViCio CiVil para loS empleadoS del H. aYuN
tamieNto del muNiCipio de oaXaCa de JuÁ
reZ, de eStaBleCer loS reQuiSitoS para 
Su reGiStro, deBe apliCarSe Supletoria
meNte, por maYor eQuidad, la leY Federal de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado Y 
No la leY Federal del traBaJo. Xiii.t.a. 6 l  1905
  (10a.)

SoliCitud de iNFormaCióN, datoS o doCumeN
toS. la emiSióN de uNa NueVa relaCioNada 
CoN laS miSmaS CoNtriBuCioNeS, aproVe
CHamieNtoS Y periodoS reViSadoS, CoNtra
VieNe el artÍCulo 50, Último pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, auN CuaNdo 
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la aNterior HaYa Sido deClarada Nula de 
maNera liSa Y llaNa. ii.4o.a. 21 a  1905
  (10a.)

SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. el artÍCulo dÉ
Cimo terCero traNSitorio del reGlameNto 
de la leY de puBliCidad eXterior del diStri
to Federal No Viola eSte priNCipio, al preVer 
Que CorreSpoNde CoNduCir el reorde
NamieNto de aNuNCioS a la "autoridad del 
eSpaCio pÚBliCo". i.1o.a. 21 a  1906
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am
paro eN materia aGraria. proCede eN FaVor 
del FideiComiSo FoNdo NaCioNal de FomeN
to eJidal CuaNdo el aCto reClamado Se re
laCioNe CoN la aCCióN de reVerSióN preViSta 
eN el artÍCulo 98 del aBroGado reGlameNto 
de la leY aGraria eN materia de ordeNamieN
to de la propiedad rural (leGiSlaCióN Vi
GeNte HaSta el 2 de aBril de 2013).    XXVii.1o. 9 a  1907
 (Viii región) (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria peNal. No opera eN FaVor de la VÍCtima 
u oFeNdido del delito CuaNdo ÉSte eS uNa 
eNtidad de GoBierNo Y el iNCulpado Comete 
uN delito eN Su CoNtra deriVado de la re
laCióN admiNiStratiVa Que maNtieNe CoN 
ella (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013). XXVi. 1 p  1908
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u 
oFeNdido del delito, CuaNdo Se trate de per
SoNa FÍSiCa. i.9o.p.  J/10  1719
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN la FraCCióN i del artÍCulo 76 BiS de la leY 
de amparo. loS JueCeS de diStrito deBeN 
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eJerCerla reSpeCto del aCto de apliCaCióN 
de uNa leY loCal deClarada iNCoNStituCio
Nal por JuriSprudeNCia de uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito CoN motiVo de Su Com
peteNCia deleGada, al Que Se atriBuYeN 
ViCioS propioS, auN CuaNdo el JuiCio re
Sulte improCedeNte reSpeCto de aQuÉlla 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). iV.2o.a. 37 K  1910
  (10a.)

SuSpeNSióN. eS proCedeNte otorGarla CoN 
eFeCtoS reStitutorioS proViSioNaleS eN re
laCióN CoN CiertoS aCtoS de aBSteNCióN 
eN loS CaSoS eN Que Sea poSiBle JurÍdiCa Y 
materialmeNte, CoNForme al SeGuNdo pÁ
rraFo del artÍCulo 147 de la leY de amparo. i.1o.a. 3 K  1911
  (10a.)

SuSpeNSióN. GaraNtÍa otorGada para Que 
CoNtiNÚe SurtieNdo eFeCtoS. al reSolVer So
Bre la SoliCitud de Su deVoluCióN, CuaNdo 
eStÉ traNSCurrieNdo el tÉrmiNo de 6 meSeS 
preViSto por el artÍCulo 129 de la leY de 
amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, 
el JueZ de diStrito deBe ateNder a lo maNi
FeStado por el terCero perJudiCado. 2a./J.  138/2013  1231
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal. eS improCedeNte 
CoNCederla reSpeCto de aCtoS omiSiVoS. i.6o.t. 3 K  1912
  (10a.)

SuStraCCióN de meNoreS. el artÍCulo 225 
del CódiGo peNal para el eStado de CHiapaS 
Que preVÉ eSte delito, No eS CoNtrario al 
iNterÉS Superior del meNor Ni al dereCHo 
FuNdameNtal a la CoNViVeNCia Familiar. 1a.  CCCiX/2013  1065
  (10a.)

SuStraCCióN de meNoreS. la preViSióN de 
loS tipoS peNaleS CoNteNidoS eN loS ar
tÍCuloS 223 Y 225 del CódiGo peNal para el 
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eStado de CHiapaS atieNde a SituaCioNeS Y 
BieNeS JurÍdiCoS diStiNtoS. 1a.  CCCXi/2013  1065
  (10a.)

SuStraCCióN de meNoreS. loS artÍCuloS 
223 Y 225 del CódiGo peNal para el eStado 
de CHiapaS No traNSGredeN el priNCipio de 
le Galidad eN Su VertieNte de taXatiVidad. 1a.  CCCX/2013  1066
  (10a.)

terCerÍa preFereNte de CrÉdito. Su trÁmite 
aNte la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
No HaCe improCedeNte el JuiCio de amparo 
iNdireCto promoVido CoNtra la ordeN Y 
eJeCuCióN del emBarGo traBado SoBre de
termiNado BieN iNmueBle. 2a./J.  113/2013  1251
  (10a.)

toma de Nota de NueVoS miemBroS de uN 
SiNdiCato. el JuiCio de amparo promoVido 
por el órGaNo del eStado, Como patróN 
eQuiparado, eS improCedeNte por No aCtua
liZarSe aFeCtaCióN alGuNa de NaturaleZa 
patrimoNial (leY de amparo ViGeNte HaSta el 
doS de aBril de doS mil treCe). i.3o.t. 15 l  1915
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. tieNeN 
eSe CarÁCter aQuelloS Que preStaN SerVi
CioS para la ComiSióN mÉXiCo ameriCaNa 
para la erradiCaCióN del GuSaNo Barre
Nador del GaNado (ComeXa). i.6o.t. 63 l  1916
  (10a.)

VÍCtima u oFeNdido del delito. la omiSióN 
de NotiFiCarle el aCuerdo Que ordeNa el 
Cierre de la iNVeStiGaCióN Y otorGa uN tÉr
miNo al miNiSterio pÚBliCo para la Formu
laCióN de la aCuSaCióN CorreSpoNdieN
te, aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieNto Y HaCe NuGatorio el dere
CHo de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia (NueVo 
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SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
mÉXiCo). ii.3o.p. 23 p  1917
  (10a.)

ViSita domiCiliaria. eS VÁlida la NotiFiCa
CióN del Citatorio preVio a Que Se reFiere 
el artÍCulo 46, FraCCióN Vi, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN para el leVaNtamieNto del 
aCta FiNal, eNteNdida CoN uN meNor de 
edad maYor de 16 aÑoS, Si preSta uN traBa
Jo perSoNal SuBordiNado para el CoNtri
BuYeNte ViSitado. 2a./J.  140/2013  1290
  (10a.)
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amparo directo en revisión 1320/2013.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 1a./J. 104/2013 (10a.), de 
rubro: "priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCe
SariameNte Que loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS 
GoBerNadoS deBaN reSolVerSe CoNForme a SuS pre
teNSioNeS." ..................................................................................... 1a. 893

Contradicción de tesis 160/2013.—Suscitada entre el primer y el ter
cer tribunales Colegiados, ambos en materia Civil del Cuarto 
Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. rela
tiva a la tesis 1a./J. 82/2013 (10a.), de rubro: "CauSaHaBieNCia. 
No eXiSte eNtre QuieN adQuiere uN dereCHo de propie
dad del titular reGiStral Y loS titulareS reGiStraleS 
aNterioreS al VeNdedor, Si Se trata de CompraVeNtaS 
de eJeCuCióN iNStaNtÁNea, SiN Que ello impliQue Que 
el adQuireNte Sea eN automÁtiCo terCero de BueNa 
Fe reGiStral." ................................................................................ 1a. 909

Contradicción de tesis 139/2013.—entre las sustentadas por el décimo 
primer tribunal Colegiado del primer Circuito y el Segundo tribu
nal Colegiado del Segundo Circuito, ambos en materia Civil.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 
1a./J. 77/2013 (10a.), de rubro: "deFiNitiVidad eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto. Se aCtualiZa uNa eXCepCióN a eSte 
priNCipio eN loS CaSoS eN loS Que eStÉ iNVoluCrado 
uN meNor de edad, CuaNdo el reCurSo ordiNario No 
admite la SuSpeNSióN del aCto." .......................................... 1a. 953

Contradicción de tesis 185/2013.—entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito 
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y el Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circui
to.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a la 
tesis 1a./J. 78/2013 (10a.), de rubro: "reCurSo de QueJa 
preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013. eN el 
Cómputo del plaZo de CiNCo dÍaS para Su iNterpo
SiCióN, deBeN deSCoNtarSe loS dÍaS CorreSpoN
dieNteS al periodo VaCaCioNal del órGaNo Que deBa 
CoNoCer de aQuÉl.".................................................................... 1a. 991

Contradicción de tesis 204/2013.—entre las sustentadas por el Segun
do tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y 
el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.—ministro 
ponente: alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 135/2013 
(10a.), de rubro: "aCCióN laBoral. eN el auto admiSorio 
de la demaNda No deBe CaliFiCarSe Su proCedeNCia, 
CoN iNdepeNdeNCia de Que la preSeNte el traBaJador 
o el patróN." .................................................................................. 2a. 1073

Contradicción de tesis 123/2013.—entre las sustentadas por el pri
mer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la oc
tava región, con residencia en Cancún, Quintana roo y el tribu
nal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 137/2013 (10a.), de rubro: "deCre
to promulGatorio del deCreto 008 del CoNGreSo del 
eStado de taBaSCo, por el Que Se reFormaN, adiCio
NaN Y deroGaN diVerSoS artÍCuloS de la leY de HaCieN
da de la eNtidad, puBliCado eN el periódiCo oFiCial el 
1o. de maYo de 2010. para Su oBliGatoriedad reQuiere 
del reFreNdo del SeCretario de GoBierNo." ................... 2a. 1100

Contradicción de tesis 149/2013.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados tercero del Vigésimo Circuito, Segundo del 
décimo Segundo Circuito y Segundo en materias penal y admi
nistrativa del décimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: alber
to pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 143/2013 (10a.), de rubro: 
"peritoS deSiGNadoS por el triBuNal aGrario. el aCto 
por Virtud del Cual Se impoNe a laS parteS el deBer de 
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paGar SuS HoNorarioS, deBe eStimarSe Como de eJe
CuCióN irreparaBle para eFeCtoS de la proCedeNCia 
del JuiCio de amparo iNdireCto." ......................................... 2a. 1130

Contradicción de tesis 178/2013.—entre las sustentadas por el Segun
do tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, el primer tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del octavo Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
relativa a la tesis 2a./J. 141/2013 (10a.), de rubro: "prueBa teS
timoNial eN el JuiCio laBoral. No proCede Su deSer
CióN CuaNdo la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
ordeNa Citar a loS teStiGoS Y ÉStoS No CompareCeN a 
la audieNCia reSpeCtiVa, auN CuaNdo el oFereNte No 
HaYa aSiStido (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 30 de 
NoViemBre de 2012)." ................................................................... 2a. 1147

Contradicción de tesis 229/2013.—entre las sustentadas por el tribu
nal Colegiado del trigésimo Segundo Circuito, el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 
142/2013 (10a.), de rubro: "reNuNCia. Si el traBaJador 
oBJeta el eSCrito relatiVo eN CuaNto a Su CoNteNido, 
Firma o Huella diGital, a Él le CorreSpoNde la CarGa 
de proBar Su oBJeCióN." .......................................................... 2a. 1183

Contradicción de tesis 184/2013.—entre las sustentadas por el décimo 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y 
el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito.—ministro 
ponente: alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 138/2013 
(10a.), de rubro: "SuSpeNSióN. GaraNtÍa otorGada para 
Que CoNtiNÚe SurtieNdo eFeCtoS. al reSolVer SoBre 
la SoliCitud de Su deVoluCióN, CuaNdo eStÉ traNS
CurrieNdo el tÉrmiNo de 6 meSeS preViSto por el ar
tÍCulo 129 de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013, el JueZ de diStrito deBe ateNder a lo 
maNiFeStado por el terCero perJudiCado." .................... 2a. 1212
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Contradicción de tesis 99/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Cole giados tercero del décimo Quinto Circuito y Segundo 
en materia de trabajo del tercer Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 113/2013 
(10a.), de rubro: "terCerÍa preFereNte de CrÉdito. Su trÁ
mite aNte la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe No HaCe 
improCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto promo
Vido CoNtra la ordeN Y eJeCuCióN del emBarGo tra
Bado SoBre determiNado BieN iNmueBle." ...................... 2a. 1231

Contradicción de tesis 218/2013.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados primero en materia administrativa del Cuarto 
Circuito y tercero en materia administrativa del Sexto Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González Salas. rela
tiva a la tesis 2a./J. 140/2013 (10a.), de rubro: "ViSita domiCilia
ria. eS VÁlida la NotiFiCaCióN del Citatorio preVio a Que 
Se reFiere el artÍCulo 46, FraCCióN Vi, del CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN para el leVaNtamieNto del aCta 
FiNal, eNteNdida CoN uN meNor de edad maYor de 16 
aÑoS, Si preSta uN traBaJo perSoNal SuBordiNado 
para el CoNtriBuYeNte ViSitado." ......................................... 2a. 1252

amparo directo 220/2006.—magistrado ponente: Francisco Javier Cár
denas ramírez. relativo a la tesis Vi.1o.a. J/16 (10a.), de rubro: 
"amparo direCto. eS proCedeNte aNaliZar eN eSta VÍa 
el deBido CumplimieNto dado por el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa a uNa eJeCutoria 
proNuNCiada eN el reCurSo de reViSióN FiSCal." ......... t.C. 1583

amparo directo 646/2011.—tomás rivera Bautista y otros.—magis
trado ponente: Víctor manuel méndez Cortés. relativo a la tesis 
ii.3o.a. J/13 (10a.), de rubro: "demaNda de amparo eN mate
ria aGraria. el plaZo de treiNta dÍaS para Su preSeN
taCióN eS apliCaBle taNto a la VÍa direCta Como a la 
iNdireCta, tratÁNdoSe de SuJetoS iNdiVidualeS de dere
CHo aGrario (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013)." .......................................................................................... t.C. 1603

Queja 35/2013.—integradora de empresas avícolas de la laguna 
durango Coahuila, S.a. de C.V.—magistrado ponente: patricio 



2027SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Ejecutorias

Clave     Pág.

Gonzálezloyola pérez. relativa a la tesis i.4o.a. J/2 (10a.), de 
rubro: "dereCHo a uN medio amBieNte adeCuado para 
el deSarrollo Y BieNeStar. aSpeCtoS eN Que Se deSa
rrolla." ........................................................................................... t.C.  1619

impedimento 8/2013.—magistrado ponente: José Valle Hernández. 
relativo a la tesis ii.3o.p. J/2 (10a.), de rubro: "impedimeNto 
por CauSa de amiStad eStreCHa. No Se aCtualiZa por 
el HeCHo de Que eNtre JuZGadoreS perteNeCieNteS a 
uN miSmo órGaNo JuriSdiCCioNal uNo de elloS maNi
FieSte Que eXiSteN laZoS de amiStad deriVadoS de la 
relaCióN laBoral o proFeSioNal (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013)." ................................................... t.C. 1628

amparo directo 397/2013.—magistrado ponente: Jacob troncoso Ávila. 
relativo a la tesis ii.1o.a. J/1 (10a.), de rubro: "JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo Federal eN la VÍa Sumaria. Su 
tramitaCióN No eS optatiVa eN relaCióN CoN el ordi
Nario." .............................................................................................. t.C. 1643

amparo directo 81/2013.—magistrado ponente: Héctor landa razo. 
relativo a la tesis i.13o.t. J/4 (10a.), de rubro: "relaCióN laBo
ral. para aNaliZar Su NeGatiVa deBe eXiStir deFeNSa o 
eXCepCióN, por lo Que Si al demaNdado Se le tieNe 
por CoNteStada la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo 
Y por perdido Su dereCHo a oFreCer prueBaS, aQuÉ
lla No puede Ser motiVo de eStudio eN el laudo." ....... t.C. 1678

revisión fiscal 298/2013.—Subdirector de lo Contencioso, en suplen
cia por ausencia del titular de la dirección Jurídica del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del esta
do.—magistrado ponente: F. Javier mijangos Navarro. relativa 
a la tesis i.7o.a. J/3 (10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. eS im
proCedeNte diCHo reCurSo CoNtra reSoluCioNeS 
diCtadaS eN CumplimieNto de uNa eJeCutoria de am
paro." ............................................................................................... t.C. 1685

amparo en revisión 251/2012.—magistrado ponente: miguel Ángel 
aguilar lópez. relativo a la tesis i.9o.p. J/10 (10a.), de rubro: 



2028

Clave     Pág.

OCTUBRE 2013

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. 
opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del delito, 
CuaNdo Se trate de perSoNa FÍSiCa." .................................. t.C. 1694

amparo en revisión 92/2013.—magistrado ponente: Víctorino rojas 
rivera. relativo a la tesis Xi.1o.a.t.20 a (10a.), de rubro: "ideNti
dad eN materia admiNiStratiVa. la autoridad eStÁ 
FaCultada para reQuerir a QuieN promueVa aNte ella 
para VeriFiCarla, CuaNdo loS aCtoS Que preteNda 
SeaN perSoNalÍSimoS (leGiSlaCióN del eStado de mi
CHoaCÁN)." ..................................................................................... t.C. 1775

amparo directo 285/2013.—magistrado ponente: José manuel Her
nández Saldaña. relativo a las tesis i.13o.t.63 l (10a.) y i.13o.t.64 l 
(10a.), de rubros: "reparto de utilidadeS. al Ser uN dere
CHo laBoral, la omiSióN del patróN de eNtreGar a loS 
traBaJadoreS la deClaraCióN aNual de impueStoS o, 
eN Su CaSo, de Su deClaraCióN ComplemeNtaria Y SuS 
aNeXoS, para determiNar la reNta GraVaBle, deBe 
demaNdarSe aNte la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBi
traJe." y "reparto de utilidadeS. la omiSióN del patróN 
eN deSiGNar a SuS repreSeNtaNteS para iNteGrar la 
ComiSióN miXta Que determiNarÁ la partiCipaCióN iNdi
Vidual de Cada traBaJador eN aQuÉl, deBe demaN
darSe aNte la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe." ........ t.C. 1858
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ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas.—acción de incons
titucionalidad 29/2011.—Comisión Nacional de los derechos 
Humanos. relativo a la ejecutoria de temas: "acción de inconsti
tucionalidad. No se actualiza la causa de improcedencia por 
cesación de efectos de una norma impugnada reformada o sus
tituida por otra, si su naturaleza es penal.", "perturbación del 
orden público en el estado de Veracruz. el artículo 373 del Código 
penal para esa entidad, adicionado mediante decreto Número 
296, publicado en la Gaceta oficial de la localidad el 20 de sep
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contenido en el artículo 14 de la Constitución Federal." y "pertur
bación del orden público en el estado de Veracruz. el artículo 373 
del Código penal para esa entidad, adicionado mediante decreto 
Número 296, publicado en la Gaceta oficial de la localidad el 
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29/2011.—Comisión Nacional de los derechos Humanos. relativo 
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actualiza la causa de improcedencia por cesación de efectos de 
una norma impugnada reformada o sustituida por otra, si su natu
raleza es penal.", "perturbación del orden público en el estado de 
Veracruz. el artículo 373 del Código penal para esa entidad, adi
cionado mediante decreto Número 296, publicado en la Gaceta 
oficial de la localidad el 20 de septiembre de 2011, que prevé 
aquel delito, transgrede el principio de taxatividad, derivado del 
derecho fundamental de legalidad contenido en el artículo 14 de 
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la Constitución Federal." y "perturbación del orden público en el 
estado de Veracruz. el artículo 373 del Código penal para esa 
entidad, adicionado mediante decreto Número 296, publicado en 
la Gaceta oficial de la localidad el 20 de septiembre de 2011, que 
prevé aquel delito, transgrede los derechos fundamentales a la 
libertad de expresión y a la información, contemplados en los ar
tículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal." .................................. 60

ministro luis maría aguilar morales.—acción de inconstitucionali
dad 57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012.—pro
curadora General de la república, movimiento Ciudadano, partido 
del trabajo y partido de la revolución democrática. relativo a la 
ejecutoria de temas: "acción de inconstitucionalidad. procede 
su desestimación respecto de los artículos 17 a 19 de la ley elec
toral del estado de Zacatecas, publicada mediante decreto 
Número 426 en el periódico oficial de la entidad el 6 de octubre 
de 2012, al no haberse obtenido la mayoría calificada de ocho 
votos.", "Campañas electorales en el estado de Zacatecas. los ar
tículos 63, numeral 1, fracción Vi y 72, numeral 6, de la ley elec
toral de la entidad, publicada mediante decreto Número 426 en 
el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al regular que 
para la práctica de auditorías y revisiones de los recursos que los 
candidatos de los partidos políticos y coaliciones destinen a 
aquéllas, sólo podrán realizarse dentro de los treinta días natura
les posteriores al día de la elección, no contravienen el artículo 
116, fracción iV, inciso h), de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.", "Candidaturas a cargos de elección en 
el estado de Zacatecas. los artículos 7, 22, 27, numeral 2, 28, 
numerales 2 y 7, 32, numeral 1, 117, numeral 1, 118 y 119, numeral 
3, de la ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto 
Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 
2012, que prevén que un género no puede estar representado 
con más de un 60% de aquéllas, no transgreden los principios de 
igualdad y equidad en materia electoral contenidos en los artícu
los 1o., 4o., 41 y 116 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.", "Consejos electorales distritales y munici
pales en el estado de Zacatecas. el artículo 257, numeral 2, de la 
ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto Número 
426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al pre
ver que para su integración se podrán tomar en cuenta las pro
puestas que efectúen los partidos políticos, no transgrede el ar
tículo 116, fracción iV, incisos b) y c), de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos.", "elecciones e integración de 
ayuntamientos en el estado de Zacatecas. el artículo 15, nume
rales 1, fracción Xi y 2, de la ley electoral de la entidad, publicada 
mediante decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 
de octubre de 2012, al prever, respectivamente, que sus inte
grantes en funciones no podrán ser postulados en la plantilla a 
contender en la siguiente elección, y que las personas que por 
elección indirecta o por nombramiento o designación ocupen un 
puesto que legalmente deba ser de elección popular, no podrán 
ser electos para el periodo inmediato con ningún carácter, no 
transgrede el artículo 115, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.", "elecciones en el estado de 
Zacatecas. el artículo 40, numeral 3, de la ley electoral de la enti
dad, publicada mediante decreto Número 426 en el periódico 
oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al prever que para que los 
partidos políticos nacionales con registro acreditado ante el ins
tituto Federal electoral puedan participar en aquéllas, deberán 
acreditar, entre otros requisitos, que poseen instalaciones idóneas 
para el desarrollo de sus actividades, objeto y fines, no transgre
de el principio de certeza.", "elecciones en el estado de Zacatecas. 
el artículo 95, numeral 3, de la ley electoral de la entidad, publi
cada mediante decreto Número 426 en el periódico oficial esta
tal el 6 de octubre de 2012, que establece la prohibición para que 
los partidos políticos nacionales o estatales con registro que vayan 
a participar por primera vez en una elección local, lo hagan en 
coalición, no contraviene los artículos 1o., 9o., 35, fracción iii y 41 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.", 
"elecciones en el estado de Zacatecas. los artículos 49, numeral 
1, fracciones Vi y Viii, y 74, numerales 1 y 2, de la ley electoral de 
la entidad, publicada mediante decreto Número 426 en el perió
dico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al regular, respecti
vamente, que las representaciones estatales de los partidos polí
ticos puedan solicitar el registro de candidaturas a cargos de 
elección popular, nombrar representantes ante los órganos del 
instituto electoral local y recibir financiamiento público local, no 
transgreden los artículos 41, base primera, fracción i y 116, frac
ción iV, inciso f), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.", "equidad y alternancia de género en el estado de 
Zacatecas. al haberse declarado la validez de los artículos 117, 
numeral 2 y 118 de la ley electoral de la entidad, publicada 
mediante decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 
de octubre de 2012, debe declararse, en lo conducente y en vía de 
consecuencia, la de los artículos 57; 60 a 71; 73 a 79; 167 y 250 del 
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mencionado ordenamiento.", "equidad y alternancia de género 
en el estado de Zacatecas. los artículos 117, numeral 2 y 118 de la 
ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto Número 
426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al pre
ver, respectivamente, que para el caso de sustituciones de candi
daturas que realicen los partidos políticos o las coaliciones, y en 
la regulación de la segmentación de las listas plurinominales, 
deberá respetarse aquel principio, no transgreden el relativo a 
la no discriminación.", "multas por infracciones a la legislación 
electoral en el estado de Zacatecas. el artículo 276, numeral 1, 
fracciones i, incisos b), c) y e), ii, inciso b), iii, inciso d), iV, inciso 
c) y V, inciso b), de la ley electoral de la entidad, publicada 
mediante decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 
de octubre de 2012, al establecer un mínimo y máximo en su 
imposición y utilizar como concepto de sanción, el de ‘cuotas’ de 
salario mínimo, no transgrede los artículos 22 y 116, fracción iV, 
inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos.", "procedimiento legislativo que culminó con la expedi
ción de la ley electoral del estado de Zacatecas, publicada 
mediante decreto Número 426 en el periódico oficial de la enti
dad el 6 de octubre de 2012. respeta los principios de economía 
procesal y equidad en la deliberación parlamentaria.", "propagan
da electoral en el estado de Zacatecas. el artículo 134, numeral 
2, de la ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto 
Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, 
al disponer que a más tardar el 30 de enero del año en que se 
celebren elecciones ordinarias, el Consejo General del instituto 
electoral estatal expedirá y publicará en el citado medio oficial 
de difusión, un acuerdo que contenga un listado que identifique 
los diversos productos y servicios en aquella materia, suscepti
bles de ser utilizados por los partidos, las coaliciones y los candi
datos en las campañas electorales, transgrede el derecho funda
mental a la libre manifestación de las ideas, así como los principios 
de legalidad y certeza.", "propaganda electoral en el estado de 
Zacatecas. los artículos 134, numeral 3 y 143, numerales 3 y 4, 
de la ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto 
Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, 
al disponer las reglas para que los informes anuales de labores o 
de gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que 
para darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación 
social, no sean considerados con aquel carácter, no transgreden 
los artículos 41, fracción iii, apartado C y 134, párrafos séptimo y 
octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos.", "radio y televisión en materia electoral en el estado de 
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Zacatecas. al haberse declarado la invalidez del artículo 267, 
numeral 1, fracción ii, de la ley electoral de la entidad, publicada 
mediante decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 
de octubre de 2012, en vía de consecuencia, debe invalidarse el 
artículo 276, numeral 1, fracciones i, inciso f) y iii, inciso b), del men
cionado ordenamiento, que establece diversas sanciones relacio
nadas con la transmisión y contratación de propaganda en esos 
medios de comunicación.", "radio y televisión en materia electo
ral en el estado de Zacatecas. el artículo 267, numeral 1, fracción 
ii, de la ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto 
Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 
2012, al establecer que constituye una infracción a dicha legis
lación, la contratación de propaganda en aquellos medios de 
comunicación, invade la competencia exclusiva del instituto 
Federal electoral prevista en el apartado d de la base iii del ar
tículo 41 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos.", "regidores por el principio de representación proporcional 
en el estado de Zacatecas. el artículo 32, numeral 1, fracción i, 
inciso b), de la ley electoral de la entidad, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octu
bre de 2012, al señalar como requisito para participar en el pro
ceso de asignación relativa, que los partidos políticos hayan regis
trado planillas en por lo menos treinta municipios, es contrario a 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos (aban
dono de la tesis p./J. 58/2004, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, septiembre 
de 2004, página 820).", "representación proporcional en la elec
ción de diputados con carácter de migrante en el estado de Zaca
tecas. los artículos 28, numeral 6 y 29, numeral 2, fracción i, de la 
ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto Número 
426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al re
gular la asignación de aquéllos a los dos partidos políticos que 
hayan obtenido los mayores porcentajes de votación estatal efec
tiva, son constitucionales." y "representación proporcional en la 
elección de diputados y regidores en el estado de Zacatecas. los 
artículos 28, numeral 2 y 32, numeral 1, de la ley electoral de la 
entidad, publicada mediante decreto Número 426 en el periódico 
oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al prever, respectiva
mente, que para su asignación por aquel principio los partidos 
políticos podrán solicitar el registro de los mismos candidatos que 
se hayan registrado en las fórmulas o planillas por el principio de 
mayoría relativa, no transgreden los principios de igualdad y 
equidad." ............................................................................................ 169
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ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012.—procu
radora General de la república, movimiento Ciudadano, partido 
del trabajo y partido de la revolución democrática. relativo a la 
ejecutoria de temas: "acción de inconstitucionalidad. procede 
su desestimación respecto de los artículos 17 a 19 de la ley elec
toral del estado de Zacatecas, publicada mediante decreto Núme
ro 426 en el periódico oficial de la entidad el 6 de octubre de 
2012, al no haberse obtenido la mayoría calificada de ocho votos.", 
"Campañas electorales en el estado de Zacatecas. los artículos 
63, numeral 1, fracción Vi y 72, numeral 6, de la ley electoral de 
la entidad, publicada mediante decreto Número 426 en el perió
dico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al regular que para la 
práctica de auditorías y revisiones de los recursos que los can
didatos de los partidos políticos y coaliciones destinen a aqué
llas, sólo podrán realizarse dentro de los treinta días naturales 
posteriores al día de la elección, no contravienen el artículo 116, 
fracción iV, inciso h), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.", "Candidaturas a cargos de elección en el 
estado de Zacatecas. los artículos 7, 22, 27, numeral 2, 28, 
numerales 2 y 7, 32, numeral 1, 117, numeral 1, 118 y 119, numeral 
3, de la ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto 
Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, 
que prevén que un género no puede estar representado con más 
de un 60% de aquéllas, no transgreden los principios de igualdad 
y equidad en materia electoral contenidos en los artículos 1o., 
4o., 41 y 116 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.", "Consejos electorales distritales y municipales en el 
estado de Zacatecas. el artículo 257, numeral 2, de la ley electo
ral de la entidad, publicada mediante decreto Número 426 en el 
periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al prever que 
para su integración se podrán tomar en cuenta las propuestas 
que efectúen los partidos políticos, no transgrede el artículo 116, 
fracción iV, incisos b) y c), de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.", "elecciones e integración de ayun
tamientos en el estado de Zacatecas. el artículo 15, numerales 
1, fracción Xi y 2, de la ley electoral de la entidad, publicada 
mediante decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 
de octubre de 2012, al prever, respectivamente, que sus integran
tes en funciones no podrán ser postulados en la plantilla a conten
der en la siguiente elección, y que las personas que por elección 
indirecta o por nombramiento o designación ocupen un puesto 
que legalmente deba ser de elección popular, no podrán ser elec
tos para el periodo inmediato con ningún carácter, no transgrede 
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el artículo 115, fracción i, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.", "elecciones en el estado de Zacatecas. 
el artículo 40, numeral 3, de la ley electoral de la entidad, publi
cada mediante decreto Número 426 en el periódico oficial estatal 
el 6 de octubre de 2012, al prever que para que los partidos polí
ticos nacionales con registro acreditado ante el instituto Federal 
electoral puedan participar en aquéllas, deberán acreditar, entre 
otros requisitos, que poseen instalaciones idóneas para el desa
rrollo de sus actividades, objeto y fines, no transgrede el principio 
de certeza.", "elecciones en el estado de Zacatecas. el artículo 95, 
numeral 3, de la ley electoral de la entidad, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octu
bre de 2012, que establece la prohibición para que los partidos 
políticos nacionales o estatales con registro que vayan a partici
par por primera vez en una elección local, lo hagan en coalición, 
no contraviene los artículos 1o., 9o., 35, fracción iii y 41 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.", "elecciones 
en el estado de Zacatecas. los artículos 49, numeral 1, fraccio
nes Vi y Viii, y 74, numerales 1 y 2, de la ley electoral de la enti
dad, publicada mediante decreto Número 426 en el periódico 
oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al regular, respectivamente, 
que las representaciones estatales de los partidos políticos pue
dan solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular, nombrar representantes ante los órganos del instituto 
electoral local y recibir financiamiento público local, no trans
greden los artículos 41, base primera, fracción i y 116, fracción 
iV, inciso f), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.", "equidad y alternancia de género en el estado de 
Zacatecas. al haberse declarado la validez de los artículos 117, 
numeral 2 y 118 de la ley electoral de la entidad, publicada 
mediante decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 
de octubre de 2012, debe declararse, en lo conducente y en vía de 
consecuencia, la de los artículos 57; 60 a 71; 73 a 79; 167 y 250 
del mencionado ordenamiento.", "equidad y alternancia de género 
en el estado de Zacatecas. los artículos 117, numeral 2 y 118 de la 
ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto Número 
426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al pre
ver, respectivamente, que para el caso de sustituciones de candi
daturas que realicen los partidos políticos o las coaliciones, y en 
la regulación de la segmentación de las listas plurinominales, 
deberá respetarse aquel principio, no transgreden el relativo a la 
no discriminación.", "multas por infracciones a la legislación elec
toral en el estado de Zacatecas. el artículo 276, numeral 1, fraccio
nes i, incisos b), c) y e), ii, inciso b), iii, inciso d), iV, inciso c) y V, 
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inciso b), de la ley electoral de la entidad, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octu
bre de 2012, al establecer un mínimo y máximo en su imposición 
y utilizar como concepto de sanción, el de ‘cuotas’ de salario 
mínimo, no transgrede los artículos 22 y 116, fracción iV, inciso 
b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.", 
"procedimiento legislativo que culminó con la expedición de la 
ley electoral del estado de Zacatecas, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial de la entidad el 6 de 
octubre de 2012. respeta los principios de economía procesal y 
equidad en la deliberación parlamentaria.", "propaganda electo
ral en el estado de Zacatecas. el artículo 134, numeral 2, de la 
ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto Número 
426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al dis
poner que a más tardar el 30 de enero del año en que se cele
bren elecciones ordinarias, el Consejo General del instituto elec
toral estatal expedirá y publicará en el citado medio oficial de 
difusión, un acuerdo que contenga un listado que identifique 
los diversos productos y servicios en aquella materia, suscepti
bles de ser utilizados por los partidos, las coaliciones y los can
didatos en las campañas electorales, transgrede el derecho funda
mental a la libre manifestación de las ideas, así como los principios 
de legalidad y certeza.", "propaganda electoral en el estado de 
Zacatecas. los artículos 134, numeral 3 y 143, numerales 3 y 4, 
de la ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto 
Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, 
al disponer las reglas para que los informes anuales de labores o 
de gestión de los servidores públicos, así como los mensajes 
que para darlos a conocer se difundan en los medios de comuni
cación social, no sean considerados con aquel carácter, no trans
greden los artículos 41, fracción iii, apartado C y 134, párrafos 
séptimo y octavo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos.", "radio y televisión en materia electoral en el 
estado de Zacatecas. al haberse declarado la invalidez del ar
tículo 267, numeral 1, fracción ii, de la ley electoral de la enti
dad, publicada mediante decreto Número 426 en el periódico 
oficial estatal el 6 de octubre de 2012, en vía de consecuencia, 
debe invalidarse el artículo 276, numeral 1, fracciones i, inciso f) y 
iii, inciso b), del mencionado ordenamiento, que establece diver
sas sanciones relacionadas con la transmisión y contratación de 
propaganda en esos medios de comunicación.", "radio y televi
sión en materia electoral en el estado de Zacatecas. el artículo 
267, numeral 1, fracción ii, de la ley electoral de la entidad, publi
cada mediante decreto Número 426 en el periódico oficial estatal 
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el 6 de octubre de 2012, al establecer que constituye una infrac
ción a dicha legislación, la contratación de propaganda en aque
llos medios de comunicación, invade la competencia exclusiva 
del instituto Federal electoral prevista en el apartado d de la base 
iii del artículo 41 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos.", "regidores por el principio de representación 
proporcional en el estado de Zacatecas. el artículo 32, numeral 
1, fracción i, inciso b), de la ley electoral de la entidad, publicada 
mediante decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 
de octubre de 2012, al señalar como requisito para participar en el 
proceso de asignación relativa, que los partidos políticos hayan 
registrado planillas en por lo menos treinta municipios, es con
trario a la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
(abandono de la tesis p./J. 58/2004, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, 
septiembre de 2004, página 820).", "representación proporcional 
en la elección de diputados con carácter de migrante en el estado 
de Zacatecas. los artículos 28, numeral 6 y 29, numeral 2, fracción 
i, de la ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto 
Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, 
al regular la asignación de aquéllos a los dos partidos políticos 
que hayan obtenido los mayores porcentajes de votación estatal 
efectiva, son constitucionales." y "representación proporcional en 
la elección de diputados y regidores en el estado de Zacatecas. 
los artículos 28, numeral 2 y 32, numeral 1, de la ley electoral de la 
entidad, publicada mediante decreto Número 426 en el periódico 
oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al prever, respectivamente, 
que para su asignación por aquel principio los partidos políticos 
podrán solicitar el registro de los mismos candidatos que se 
hayan registrado en las fórmulas o planillas por el principio de 
mayoría relativa, no transgreden los principios de igualdad y 
equidad." ............................................................................................ 172

ministro José Fernando Franco González Salas.—acción de incons
titucionalidad 57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 
60/2012.—procuradora General de la república, movimiento Ciu
dadano, partido del trabajo y partido de la revolución democrá
tica. relativo a la ejecutoria de temas: "acción de inconstitucio
nalidad. procede su desestimación respecto de los artículos 17 a 19 
de la ley electoral del estado de Zacatecas, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial de la entidad el 6 de 
octubre de 2012, al no haberse obtenido la mayoría calificada 
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de ocho votos.", "Campañas electorales en el estado de Zacatecas. 
los artículos 63, numeral 1, fracción Vi y 72, numeral 6, de la ley 
electoral de la entidad, publicada mediante decreto Número 426 
en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al regular 
que para la práctica de auditorías y revisiones de los recursos que 
los candidatos de los partidos políticos y coaliciones destinen a 
aquéllas, sólo podrán realizarse dentro de los treinta días natura
les posteriores al día de la elección, no contravienen el artículo 
116, fracción iV, inciso h), de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.", "Candidaturas a cargos de elección en el 
estado de Zacatecas. los artículos 7, 22, 27, numeral 2, 28, nume
rales 2 y 7, 32, numeral 1, 117, numeral 1, 118 y 119, numeral 3, 
de la ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto 
Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, 
que prevén que un género no puede estar representado con más 
de un 60% de aquéllas, no transgreden los principios de igualdad 
y equidad en materia electoral contenidos en los artículos 1o., 
4o., 41 y 116 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.", "Consejos electorales distritales y municipales en el 
estado de Zacatecas. el artículo 257, numeral 2, de la ley electo
ral de la entidad, publicada mediante decreto Número 426 en el 
periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al prever que 
para su integración se podrán tomar en cuenta las propuestas 
que efectúen los partidos políticos, no transgrede el artículo 116, 
fracción iV, incisos b) y c), de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.", "elecciones e integración de ayuntamien
tos en el estado de Zacatecas. el artículo 15, numerales 1, fracción 
Xi y 2, de la ley electoral de la entidad, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octu
bre de 2012, al prever, respectivamente, que sus integrantes en 
funciones no podrán ser postulados en la plantilla a contender 
en la siguiente elección, y que las personas que por elección in
directa o por nombramiento o designación ocupen un puesto 
que legalmente deba ser de elección popular, no podrán ser elec
tos para el periodo inmediato con ningún carácter, no transgrede 
el artículo 115, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.", "elecciones en el estado de Zacatecas. el ar
tículo 40, numeral 3, de la ley electoral de la entidad, publicada 
mediante decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 
de octubre de 2012, al prever que para que los partidos políticos 
nacionales con registro acreditado ante el instituto Federal elec
toral puedan participar en aquéllas, deberán acreditar, entre otros 
requisitos, que poseen instalaciones idóneas para el desarrollo de 
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sus actividades, objeto y fines, no transgrede el principio de cer
teza.", "elecciones en el estado de Zacatecas. el artículo 95, 
numeral 3, de la ley electoral de la entidad, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octu
bre de 2012, que establece la prohibición para que los partidos 
políticos nacionales o estatales con registro que vayan a parti
cipar por primera vez en una elección local, lo hagan en coalición, 
no contraviene los artículos 1o., 9o., 35, fracción iii y 41 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.", "elec
ciones en el estado de Zacatecas. los artículos 49, numeral 1, 
fracciones Vi y Viii, y 74, numerales 1 y 2, de la ley electoral de la 
entidad, publicada mediante decreto Número 426 en el periódico 
oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al regular, respectivamente, 
que las representaciones estatales de los partidos políticos pue
dan solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular, nombrar representantes ante los órganos del instituto 
electoral local y recibir financiamiento público local, no trans
gre den los artículos 41, base primera, fracción i y 116, fracción 
iV, inciso f), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos.", "equidad y alternancia de género en el estado de Zaca
tecas. al haberse declarado la validez de los artículos 117, nume
ral 2 y 118 de la ley electoral de la entidad, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octu
bre de 2012, debe declararse, en lo conducente y en vía de con
secuencia, la de los artículos 57; 60 a 71; 73 a 79; 167 y 250 del 
mencionado ordenamiento.", "equidad y alternancia de género 
en el estado de Zacatecas. los artículos 117, numeral 2 y 118 de la 
ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto Número 
426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al pre
ver, respectivamente, que para el caso de sustituciones de candi
daturas que realicen los partidos políticos o las coaliciones, y en 
la regulación de la segmentación de las listas plurinominales, 
deberá respetarse aquel principio, no transgreden el relativo a la 
no discriminación.", "multas por infracciones a la legislación elec
toral en el estado de Zacatecas. el artículo 276, numeral 1, fraccio
nes i, incisos b), c) y e), ii, inciso b), iii, inciso d), iV, inciso c) y V, 
inciso b), de la ley electoral de la entidad, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octu
bre de 2012, al establecer un mínimo y máximo en su imposición 
y utilizar como concepto de sanción, el de ‘cuotas’ de salario 
mínimo, no transgrede los artículos 22 y 116, fracción iV, inciso b), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.", 
"procedimiento legislativo que culminó con la expedición de la ley 
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electoral del estado de Zacatecas, publicada mediante decreto 
Número 426 en el periódico oficial de la entidad el 6 de octubre 
de 2012. respeta los principios de economía procesal y equidad en 
la deliberación parlamentaria.", "propaganda electoral en el estado 
de Zacatecas. el artículo 134, numeral 2, de la ley electoral de la 
entidad, publicada mediante decreto Número 426 en el periódico 
oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al disponer que a más 
tardar el 30 de enero del año en que se celebren elecciones ordi
narias, el Consejo General del instituto electoral estatal expedirá 
y publicará en el citado medio oficial de difusión, un acuerdo que 
contenga un listado que identifique los diversos productos y ser
vicios en aquella materia, susceptibles de ser utilizados por los 
partidos, las coaliciones y los candidatos en las campañas elec
torales, transgrede el derecho fundamental a la libre manifesta
ción de las ideas, así como los principios de legalidad y certeza.", 
"propaganda electoral en el estado de Zacatecas. los artículos 
134, numeral 3 y 143, numerales 3 y 4, de la ley electoral de la 
entidad, publicada mediante decreto Número 426 en el periódico 
oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al disponer las reglas para 
que los informes anuales de labores o de gestión de los servido
res públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer 
se difundan en los medios de comunicación social, no sean con
siderados con aquel carácter, no transgreden los artículos 41, 
fracción iii, apartado C y 134, párrafos séptimo y octavo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.", "radio 
y televisión en materia electoral en el estado de Zacatecas. al ha
berse declarado la invalidez del artículo 267, numeral 1, fracción 
ii, de la ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto 
Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, 
en vía de consecuencia, debe invalidarse el artículo 276, numeral 
1, fracciones i, inciso f) y iii, inciso b), del mencionado orde
namiento, que establece diversas sanciones relacionadas con la 
transmisión y contratación de propaganda en esos medios de 
comunicación.", "radio y televisión en materia electoral en el 
estado de Zacatecas. el artículo 267, numeral 1, fracción ii, de 
la ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto Nú
mero 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, 
al establecer que constituye una infracción a dicha legislación, la 
contratación de propaganda en aquellos medios de comunica
ción, invade la competencia exclusiva del instituto Federal elec
toral prevista en el apartado d de la base iii del artículo 41 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.", "regi
dores por el principio de representación proporcional en el estado 
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de Zacatecas. el artículo 32, numeral 1, fracción i, inciso b), de la 
ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto Número 
426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al seña
lar como requisito para participar en el proceso de asignación 
relativa, que los partidos políticos hayan registrado planillas en por 
lo menos treinta municipios, es contrario a la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos (abandono de la tesis p./J. 
58/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XX, septiembre de 2004, página 820).", 
"representación proporcional en la elección de diputados con 
carácter de migrante en el estado de Zacatecas. los artículos 28, 
numeral 6 y 29, numeral 2, fracción i, de la ley electoral de la 
entidad, publicada mediante decreto Número 426 en el periódico 
oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al regular la asignación de 
aquéllos a los dos partidos políticos que hayan obtenido los mayo
res porcentajes de votación estatal efectiva, son constitucionales." 
y "representación proporcional en la elección de diputados y 
regidores en el estado de Zacatecas. los artículos 28, numeral 
2 y 32, numeral 1, de la ley electoral de la entidad, publicada 
mediante decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 
de octubre de 2012, al prever, respectivamente, que para su asig
nación por aquel principio los partidos políticos podrán solicitar 
el registro de los mismos candidatos que se hayan registrado en 
las fórmulas o planillas por el principio de mayoría relativa, no trans
greden los principios de igualdad y equidad." ............................... 175

ministro Juan N. Silva meza.—acción de inconstitucionalidad 57/2012 
y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012.—procuradora Gene
ral de la república, movimiento Ciudadano, partido del trabajo y 
partido de la revolución democrática. relativo a la ejecutoria de 
temas: "acción de inconstitucionalidad. procede su desestima
ción respecto de los artículos 17 a 19 de la ley electoral del estado 
de Zacatecas, publicada mediante decreto Número 426 en el 
periódico oficial de la entidad el 6 de octubre de 2012, al no haber
se obtenido la mayoría calificada de ocho votos.", "Campañas 
electorales en el estado de Zacatecas. los artículos 63, numeral 
1, fracción Vi y 72, numeral 6, de la ley electoral de la entidad, 
publicada mediante decreto Número 426 en el periódico oficial 
estatal el 6 de octubre de 2012, al regular que para la práctica de 
auditorías y revisiones de los recursos que los candidatos de los 
partidos políticos y coaliciones destinen a aquéllas, sólo podrán 
realizarse dentro de los treinta días naturales posteriores al día 
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de la elección, no contravienen el artículo 116, fracción iV, inciso 
h), de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos.", "Candidaturas a cargos de elección en el estado de Zaca
tecas. los artículos 7, 22, 27, numeral 2, 28, numerales 2 y 7, 32, 
numeral 1, 117, numeral 1, 118 y 119, numeral 3, de la ley electoral 
de la entidad, publicada mediante decreto Número 426 en el 
periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, que prevén que 
un género no puede estar representado con más de un 60% de 
aquéllas, no transgreden los principios de igualdad y equidad 
en materia electoral contenidos en los artículos 1o., 4o., 41 y 116 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.", "Con
sejos electorales distritales y municipales en el estado de Zaca
tecas. el artículo 257, numeral 2, de la ley electoral de la entidad, 
publicada mediante decreto Número 426 en el periódico oficial 
estatal el 6 de octubre de 2012, al prever que para su integración 
se podrán tomar en cuenta las propuestas que efectúen los par
tidos políticos, no transgrede el artículo 116, fracción iV, incisos 
b) y c), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos.", "elecciones e integración de ayuntamientos en el estado 
de Zacatecas. el artículo 15, numerales 1, fracción Xi y 2, de la 
ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto Número 
426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al pre
ver, respectivamente, que sus integrantes en funciones no podrán 
ser postulados en la plantilla a contender en la siguiente elección, 
y que las personas que por elección indirecta o por nombramiento 
o designación ocupen un puesto que legalmente deba ser de 
elección popular, no podrán ser electos para el periodo inmediato 
con ningún carácter, no transgrede el artículo 115, fracción i, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.", "elec
ciones en el estado de Zacatecas. el artículo 40, numeral 3, de la 
ley electoral de la entidad, publicada mediante decreto Número 
426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al pre
ver que para que los partidos políticos nacionales con registro 
acreditado ante el instituto Federal electoral puedan participar 
en aquéllas, deberán acreditar, entre otros requisitos, que poseen 
instalaciones idóneas para el desarrollo de sus actividades, objeto 
y fines, no transgrede el principio de certeza.", "elecciones en el 
estado de Zacatecas. el artículo 95, numeral 3, de la ley electo
ral de la entidad, publicada mediante decreto Número 426 en el 
periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, que establece 
la prohibición para que los partidos políticos nacionales o esta
tales con registro que vayan a participar por primera vez en una 
elección local, lo hagan en coalición, no contraviene los artículos 
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1o., 9o., 35, fracción iii y 41 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.", "elecciones en el estado de Zacate
cas. los artículos 49, numeral 1, fracciones Vi y Viii, y 74, numera
les 1 y 2, de la ley electoral de la entidad, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octu
bre de 2012, al regular, respectivamente, que las representacio
nes estatales de los partidos políticos puedan solicitar el registro 
de candidaturas a cargos de elección popular, nombrar represen
tantes ante los órganos del instituto electoral local y recibir finan
ciamiento público local, no transgreden los artículos 41, base 
primera, fracción i y 116, fracción iV, inciso f), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.", "equidad y alternan
cia de género en el estado de Zacatecas. al haberse declarado la 
validez de los artículos 117, numeral 2 y 118 de la ley electoral de 
la entidad, publicada mediante decreto Número 426 en el perió
dico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, debe declararse, en 
lo conducente y en vía de consecuencia, la de los artículos 57; 60 
a 71; 73 a 79; 167 y 250 del mencionado ordenamiento.", "equidad y 
alternancia de género en el estado de Zacatecas. los artículos 
117, numeral 2 y 118 de la ley electoral de la entidad, publicada 
mediante decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 
de octubre de 2012, al prever, respectivamente, que para el caso de 
sustituciones de candidaturas que realicen los partidos políticos 
o las coaliciones, y en la regulación de la segmentación de las listas 
plurinominales, deberá respetarse aquel principio, no transgre
den el relativo a la no discriminación.", "multas por infracciones 
a la legislación electoral en el estado de Zacatecas. el artículo 
276, numeral 1, fracciones i, incisos b), c) y e), ii, inciso b), iii, 
inciso d), iV, inciso c) y V, inciso b), de la ley electoral de la enti
dad, publicada mediante decreto Número 426 en el periódico 
oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al establecer un mínimo y 
máximo en su imposición y utilizar como concepto de sanción, el 
de ‘cuotas’ de salario mínimo, no transgrede los artículos 22 y 
116, fracción iV, inciso b), de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.", "procedimiento legislativo que culminó 
con la expedición de la ley electoral del estado de Zacatecas, 
publicada mediante decreto Número 426 en el periódico oficial 
de la entidad el 6 de octubre de 2012. respeta los principios de 
economía procesal y equidad en la deliberación parlamentaria.", 
"propaganda electoral en el estado de Zacatecas. el artículo 134, 
numeral 2, de la ley electoral de la entidad, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octu
bre de 2012, al disponer que a más tardar el 30 de enero del año 
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en que se celebren elecciones ordinarias, el Consejo General del 
instituto electoral estatal expedirá y publicará en el citado medio 
oficial de difusión, un acuerdo que contenga un listado que iden
tifique los diversos productos y servicios en aquella materia, sus
ceptibles de ser utilizados por los partidos, las coaliciones y los 
candidatos en las campañas electorales, transgrede el derecho 
fundamental a la libre manifestación de las ideas, así como los 
principios de legalidad y certeza.", "propaganda electoral en el 
estado de Zacatecas. los artículos 134, numeral 3 y 143, nume
rales 3 y 4, de la ley electoral de la entidad, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octu
bre de 2012, al disponer las reglas para que los informes anuales 
de labores o de gestión de los servidores públicos, así como los 
mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de 
comunicación social, no sean considerados con aquel carácter, 
no transgreden los artículos 41, fracción iii, apartado C y 134, párra
fos séptimo y octavo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.", "radio y televisión en materia electoral en el 
estado de Zacatecas. al haberse declarado la invalidez del ar
tículo 267, numeral 1, fracción ii, de la ley electoral de la enti
dad, publicada mediante decreto Número 426 en el periódico 
oficial estatal el 6 de octubre de 2012, en vía de consecuencia, 
debe invalidarse el artículo 276, numeral 1, fracciones i, inciso f) 
y iii, inciso b), del mencionado ordenamiento, que establece 
diversas sanciones relacionadas con la transmisión y contrata
ción de propaganda en esos medios de comunicación.", "radio y 
televisión en materia electoral en el estado de Zacatecas. el ar
tículo 267, numeral 1, fracción ii, de la ley electoral de la enti
dad, publicada mediante decreto Número 426 en el periódico 
oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al establecer que consti
tuye una infracción a dicha legislación, la contratación de propa
ganda en aquellos medios de comunicación, invade la compe
tencia exclusiva del instituto Federal electoral prevista en el 
apartado d de la base iii del artículo 41 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.", "regidores por el principio de 
representación proporcional en el estado de Zacatecas. el artícu
lo 32, numeral 1, fracción i, inciso b), de la ley electoral de la 
entidad, publicada mediante decreto Número 426 en el periódico 
oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al señalar como requisito 
para participar en el proceso de asignación relativa, que los par
tidos políticos hayan registrado planillas en por lo menos treinta 
municipios, es contrario a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos (abandono de la tesis p./J. 58/2004, publicada 
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en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XX, septiembre de 2004, página 820).", "represen
tación proporcional en la elección de diputados con carácter de 
migrante en el estado de Zacatecas. los artículos 28, numeral 6 
y 29, numeral 2, fracción i, de la ley electoral de la entidad, publi
cada mediante decreto Número 426 en el periódico oficial esta
tal el 6 de octubre de 2012, al regular la asignación de aquéllos a 
los dos partidos políticos que hayan obtenido los mayores por
centajes de votación estatal efectiva, son constitucionales." y 
"representación proporcional en la elección de diputados y regi
dores en el estado de Zacatecas. los artículos 28, numeral 2 y 32, 
numeral 1, de la ley electoral de la entidad, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de octu
bre de 2012, al prever, respectivamente, que para su asignación 
por aquel principio los partidos políticos podrán solicitar el regis
tro de los mismos candidatos que se hayan registrado en las 
fórmulas o planillas por el principio de mayoría relativa, no trans
greden los principios de igualdad y equidad." ............................... 188

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012.—partido acción 
Nacional y otros. relativo a la ejecutoria de temas y rubros: "ac
ción de inconstitucionalidad. procede su desestimación respecto 
del artículo 134, fracciones ii, iii –en la parte que señala ‘de por lo 
menos el dos por ciento’– y iV –en la porción que prevé ‘el dos por 
ciento al que se refiere la fracción anterior deberá estar distribuido 
en ese mismo o mayor porcentaje’–, de la ley electoral de Quin
tana roo, adicionado mediante decreto Número 199, publicado 
en el periódico oficial de ese estado el 7 de diciembre de 2012, 
al no haberse obtenido la mayoría calificada de ocho votos.", 
"CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. la deClaraCióN de 
iNValideZ del proCedimieNto de reFormaS a la CoNS
tituCióN polÍtiCa del eStado de QuiNtaNa roo Que laS 
reGula No iNValida, eN VÍa de CoNSeCueNCia, laS ade
CuaCioNeS realiZadaS por el CoNGreSo loCal a Su 
leGiSlaCióN SeCuNdaria (deCreto NÚmero 170, puBli
Cado eN el periódiCo oFiCial el 22 de NoViemBre de 
2012).", "CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. la oBliGaCióN 
impueSta a loS CaNdidatoS CiudadaNoS de partiCipar 
eN preCampaÑaS eleCtoraleS, reSpeta loS priNCipioS 
de leGalidad Y eQuidad eN materia eleCtoral (leGiSla
CióN eleCtoral de QuiNtaNa roo).", "Candidaturas indepen
dientes. los artículos 87, fracción ii, 118, 120, 128, 130, 136, 138 y 
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314 de la ley electoral de Quintana roo, reformado, adicionados 
y reubicado, respectivamente, mediante decreto Número 199, 
publicado en el periódico oficial de ese estado el 7 de diciembre 
de 2012, que regulan, entre otros, el aspecto relativo al límite del 
financiamiento privado para que aquéllas obtengan el respaldo 
ciudadano, no transgreden la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.", "Candidaturas independientes. los ar
tículos 116, 254, fracción iii, 272 y 276 de la ley electoral de Quin
tana roo, adicionado y reubicados, respectivamente, mediante 
decreto Número 199, publicado en el periódico oficial de ese 
estado el 7 de diciembre de 2012, al prever una restricción y diferen
ciación en cuanto a la posibilidad de que los ciudadanos puedan 
acceder a un cargo de elección únicamente a través del principio 
de mayoría relativa, no contravienen la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.", "Candidaturas independientes. 
los artículos 119 y 143, fracción iV, de la ley electoral, y 51, fracción 
iX, de la ley orgánica del instituto electoral, ambas de Quintana 
roo, adicionados y reformado, respectivamente, mediante decre
to Número 199, publicado en el periódico oficial de ese estado el 
7 de diciembre de 2012, no invaden la facultad del instituto Fede
ral electoral en lo que respecta al acceso de los candidatos indepen
dientes a radio y televisión en materia electoral y, por ende, son 
constitucionales.", "reFormaS Y adiCioNeS a la CoNStitu
CióN polÍtiCa del eStado de QuiNtaNa roo. el CoNCeJo 
muNiCipal de BaCalar CueNta CoN atriBuCioNeS para 
aproBarlaS, aNte la iNeXiSteNCia de uN aYuNtamieNto 
eleGido popularmeNte." y "reFormaS Y adiCioNeS a la 
CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de QuiNtaNa roo. 
SupueSto eN el Que la eXiSteNCia de doS diVerSaS aCtaS 
de aproBaCióN proVeNieNteS de uN miSmo aYuNtamieN
to, eS SuSCeptiBle de proVoCar la iNValideZ total del 
proCedimieNto relatiVo (deCreto NÚmero 170, puBli
Cado eN el periódiCo oFiCial el 22 de NoViemBre de 
2012).", el segundo, tercero, séptimo y octavo rubros temáticos 
corresponden a las tesis p./J. 19/2013 (10a.), p./J. 20/2013 (10a.), 
p. XXViii/2013 (10a.) y p. XXVii/2013 (10a.), publicadas en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXii, tomo 1, julio de 2013, páginas 43, 44 y 65, respectiva
mente. ................................................................................................ 326

ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia consti
tucional 34/2010.—estado de Quintana roo. relativo a la ejecu
toria de temas: "Controversia constitucional. debe sobreseerse 
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en el juicio respecto del numeral 5.2.1.1 de la Norma oficial 
mexicana Nom029SCFi2010, prácticas comercialesrequisi
tos informativos para la prestación del servicio de tiempo com
partido, publicada en el diario oficial de la Federación el 17 de 
mayo de 2010, al haberse sustituido a través de la modificación 
publicada en el citado medio de difusión el 15 de julio del mismo 
año.", "tiempo compartido. aun cuando en el procedimiento de 
elaboración de la Norma oficial mexicana Nom029SCFi2010, 
prácticas comercialesrequisitos informativos para la prestación 
de ese servicio, publicada en el diario oficial de la Federación el 
17 de mayo de 2010, no se observaron puntualmente todos y cada 
uno de los plazos establecidos en los artículos 46 y 47 de la ley 
Federal sobre metrología y Normalización, esa circunstancia no 
provoca su invalidez." y "tiempo compartido. los numerales 2, 4, 
4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 5.5.17 y 9 de la Norma oficial mexicana 
Nom029SCFi2010, prácticas comercialesrequisitos informa
tivos para la prestación de ese servicio, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 17 de mayo de 2010, al establecer la 
obligación de insertar determinadas cláusulas en los contratos 
de adhesión relacionados con la prestación de dicho servicio y a 
registrarlos ante la procuraduría Federal del Consumidor, son 
acordes con los artículos 28 y 73, fracciones X y XXiXe, en rela
ción con el 124, de la Constitución General y, por ende, no con
travienen la facultad de la legislatura del estado de Quintana 
roo para imponer modalidades a la propiedad privada, así como 
para legislar en materia contractual civil y de bienes inmuebles, 
en términos de los artículos 27 y 121 de la propia ley Fundamen
tal." ..................................................................................................... 426

ministro Sergio a. Valls Hernández.—Controversia constitucional 
34/2010.—estado de Quintana roo. relativo a la ejecutoria de 
temas: "Controversia constitucional. debe sobreseerse en el jui
cio respecto del numeral 5.2.1.1 de la Norma oficial mexicana 
Nom029SCFi2010, prácticas comercialesrequisitos informa
tivos para la prestación del servicio de tiempo compartido, publi
cada en el diario oficial de la Federación el 17 de mayo de 2010, 
al haberse sustituido a través de la modificación publicada en el 
citado medio de difusión el 15 de julio del mismo año.", "tiempo 
compartido. aun cuando en el procedimiento de elaboración de 
la Norma oficial mexicana Nom029SCFi2010, prácticas comer
cialesrequisitos informativos para la prestación de ese servicio, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 17 de mayo de 
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2010, no se observaron puntualmente todos y cada uno de los 
plazos establecidos en los artículos 46 y 47 de la ley Federal 
sobre metrología y Normalización, esa circunstancia no provoca 
su invalidez." y "tiempo compartido. los numerales 2, 4, 4.1, 4.4, 
5.2, 5.2.1, 5.4, 5.5.17 y 9 de la Norma oficial mexicana Nom029
SCFi2010, prácticas comercialesrequisitos informativos para 
la prestación de ese servicio, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 17 de mayo de 2010, al establecer la obligación de 
insertar determinadas cláusulas en los contratos de adhesión 
relacionados con la prestación de dicho servicio y a registrarlos 
ante la procuraduría Federal del Consumidor, son acordes con 
los artículos 28 y 73, fracciones X y XXiXe, en relación con el 124, 
de la Constitución General y, por ende, no contravienen la facul
tad de la legislatura del estado de Quintana roo para imponer 
modalidades a la propiedad privada, así como para legislar en 
materia contractual civil y de bienes inmuebles, en términos de los 
artículos 27 y 121 de la propia ley Fundamental." ......................... 427

ministro José Fernando Franco González Salas.—acción de inconsti
tucionalidad 24/2012.—Comisión Nacional de los derechos Huma
nos. relativo a la ejecutoria de temas: "Normas mínimas sobre 
readaptación social de sentenciados. el artículo 6o., párrafo 
penúltimo, de la ley que las establece, adicionado mediante decre
to publicado en el diario oficial de la Federación el 19 de enero 
de 2012, al restringir las actividades de industria penitenciaria en 
los establecimientos cuyos internos se encuentren exclusivamente 
relacionados con la delincuencia organizada o requieran medi
das especiales de seguridad, es constitucional.", "Normas mínimas 
sobre readaptación social de sentenciados. el artículo 10, párrafo 
segundo, de la ley que las establece, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 19 de enero de 
2012, al prever que los reos pagarán su sostenimiento en el reclu
sorio con cargo a la percepción que tengan en éste como resul
tado del trabajo que desempeñan, vulnera los derechos al mínimo 
vital y a la libertad de trabajo, así como los principios de igual
dad, de seguridad jurídica y, por ende, de dignidad humana." y 
"Normas mínimas sobre readaptación social de sentenciados. 
los descuentos al salario que perciban los presos, previstos en 
el artículo 10, párrafo segundo, de la ley que las establece, refor
mado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 19 de enero de 2012, al no tener como finalidad la inte
gración al gasto público, no son de naturaleza tributaria y, por 
ende, no se rigen por los principios relativos de la materia." ....... 609
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ministro luis maría aguilar morales.—acción de inconstitucionalidad 
24/2012.—Comisión Nacional de los derechos Humanos. relativo 
a la ejecutoria de temas: "Normas mínimas sobre readaptación 
social de sentenciados. el artículo 6o., párrafo penúltimo, de la 
ley que las establece, adicionado mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 19 de enero de 2012, al res
tringir las actividades de industria penitenciaria en los estable
cimientos cuyos internos se encuentren exclusivamente relaciona
dos con la delincuencia organizada o requieran medidas especiales 
de seguridad, es constitucional.", "Normas mínimas sobre readap
tación social de sentenciados. el artículo 10, párrafo segundo, de 
la ley que las establece, reformado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 19 de enero de 2012, al 
prever que los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con 
cargo a la percepción que tengan en éste como resultado del 
trabajo que desempeñan, vulnera los derechos al mínimo vital y 
a la libertad de trabajo, así como los principios de igualdad, de 
seguridad jurídica y, por ende, de dignidad humana." y "Normas 
mínimas sobre readaptación social de sentenciados. los des
cuentos al salario que perciban los presos, previstos en el artícu
lo 10, párrafo segundo, de la ley que las establece, reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 19 de enero de 2012, al no tener como finalidad la integración al 
gasto público, no son de naturaleza tributaria y, por ende, no se 
rigen por los principios relativos de la materia."............................ 612

ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas.—acción de incons
titucionalidad 24/2012.—Comisión Nacional de los derechos 
Humanos. relativo a la ejecutoria de temas: "Normas míni
mas sobre readaptación social de sentenciados. el artículo 6o., 
párrafo penúltimo, de la ley que las establece, adicionado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 19 de enero de 2012, al restringir las actividades de industria 
penitenciaria en los establecimientos cuyos internos se encuen
tren exclusivamente relacionados con la delincuencia organizada 
o requieran medidas especiales de seguridad, es constitucional.", 
"Normas mínimas sobre readaptación social de sentenciados. 
el artículo 10, párrafo segundo, de la ley que las establece, re
formado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 19 de enero de 2012, al prever que los reos pagarán 
su sostenimiento en el reclusorio con cargo a la percepción que 
tengan en éste como resultado del trabajo que desempeñan, vul
nera los derechos al mínimo vital y a la libertad de trabajo, así 
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como los principios de igualdad, de seguridad jurídica y, por 
ende, de dignidad humana." y "Normas mínimas sobre readapta
ción social de sentenciados. los descuentos al salario que perci
ban los presos, previstos en el artículo 10, párrafo segundo, de la 
ley que las establece, reformado mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 19 de enero de 2012, al no 
tener como finalidad la integración al gasto público, no son de 
naturaleza tributaria y, por ende, no se rigen por los principios 
relativos de la materia." .................................................................... 614

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Controversia constitucional 
89/2009.—municipio de arroyo Seco, estado de Querétaro. rela
tivo a la ejecutoria de temas: "Controversia constitucional. el cam
bio de identificación numérica de los párrafos de una norma 
general no constituye un nuevo acto legislativo para efectos de 
su impugnación a través de aquel medio de control.", "Controversia 
constitucional. el municipio de arroyo Seco, estado de Querétaro, 
tiene interés legítimo para acudir a este medio de control, por el 
solo hecho de plantear violaciones a sus garantías instituciona
les en el procedimiento legislativo que dio origen a la ley que 
reforma el artículo 2 de la Constitución local, publicada en el 
periódico oficial de la entidad el 18 de septiembre de 2009.", 
"reformas a la Constitución política del estado de Querétaro. al no 
respetarse el derecho del municipio de arroyo Seco a participar 
en el proceso legislativo que dio origen a la ley que reforma el 
artículo 2 de la Constitución local, publicada en el periódico ofi
cial de la entidad el 18 de septiembre de 2009, se transgreden los 
principios de debido proceso y legalidad garantizados en los ar
tículos 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución 
General y, por ende, las garantías institucionales del mencionado 
municipio, que derivan de los artículos 115 de la ley Fundamen
tal y 39 de la Constitución estatal." y "reformas a la Constitución 
política del estado de Querétaro. la declaración de invalidez de 
la ley que reforma el artículo 2 de la Constitución local, publi
cada en el periódico oficial de la entidad el 18 de septiembre de 
2009, y del párrafo quinto del referido precepto, recorrido en su 
orden mediante la ley que reforma los artículos 2 y 24 de la 
Constitución de la entidad, publicada en el citado medio de difu
sión oficial el 29 de marzo de 2013, surtirá efectos únicamente 
respecto de la esfera competencial del municipio de arroyo Seco.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 1, septiembre de 2013, 
página 464. ........................................................................................ 617
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ministro Jorge mario pardo rebolledo.—Controversia constitucional 
62/2009.—municipio de uriangato, Guanajuato. relativo a la eje
cutoria de temas: "Controversia constitucional. Son inatendibles 
los conceptos de invalidez por los que se reclaman violaciones a 
derechos fundamentales de manera desvinculada a un proble
ma de invasión de esferas de competencia." y "derecho a la vida 
del producto de la concepción. el artículo 1o., párrafo segundo, de 
la Constitución política del estado de Guanajuato, reformado 
mediante decreto Número 239, publicado en el periódico oficial 
de esa entidad el 26 de mayo de 2009, al prever que ‘para los 
efectos de esta Constitución y de las leyes que de ella emanen, 
persona es todo ser humano desde su concepción hasta su muer
te natural. el estado le garantizará el pleno goce y ejercicio de 
todos sus derechos’, no invade la esfera de competencias del 
municipio de uriangato." ................................................................. 699

ministro luis maría aguilar morales.—Controversia constitucional 
62/2009.—municipio de uriangato, Guanajuato. relativo a la eje
cutoria de temas: "Controversia constitucional. Son inatendibles 
los conceptos de invalidez por los que se reclaman violaciones a 
derechos fundamentales de manera desvinculada a un proble
ma de invasión de esferas de competencia." y "derecho a la vida 
del producto de la concepción. el artículo 1o., párrafo segundo, de 
la Constitución política del estado de Guanajuato, reformado 
mediante decreto Número 239, publicado en el periódico oficial 
de esa entidad el 26 de mayo de 2009, al prever que ‘para los efec
tos de esta Constitución y de las leyes que de ella emanen, per
sona es todo ser humano desde su concepción hasta su muerte 
natural. el estado le garantizará el pleno goce y ejercicio de to
dos sus derechos’, no invade la esfera de competencias del 
municipio de uriangato." ................................................................. 702

ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia consti
tucional 62/2009.—municipio de uriangato, Guanajuato. relativo 
a la ejecutoria de temas: "Controversia constitucional. Son ina
tendibles los conceptos de invalidez por los que se reclaman vio
laciones a derechos fundamentales de manera desvinculada a 
un problema de invasión de esferas de competencia." y "derecho 
a la vida del producto de la concepción. el artículo 1o., párrafo 
segundo, de la Constitución política del estado de Guanajuato, 
reformado mediante decreto Número 239, publicado en el pe
riódico oficial de esa entidad el 26 de mayo de 2009, al prever 
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que ‘para los efectos de esta Constitución y de las leyes que de 
ella emanen, persona es todo ser humano desde su concepción 
hasta su muerte natural. el estado le garantizará el pleno goce y 
ejercicio de todos sus derechos’, no invade la esfera de compe
tencias del municipio de uriangato." .............................................. 708

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Controversia constitucional 
62/2009.—municipio de uriangato, Guanajuato. relativo a la eje
cutoria de temas: "Controversia constitucional. Son inatendibles 
los conceptos de invalidez por los que se reclaman violaciones a 
derechos fundamentales de manera desvinculada a un proble
ma de invasión de esferas de competencia." y "derecho a la vida 
del producto de la concepción. el artículo 1o., párrafo segundo, de 
la Constitución política del estado de Guanajuato, reformado 
mediante decreto Número 239, publicado en el periódico oficial 
de esa entidad el 26 de mayo de 2009, al prever que ‘para los 
efectos de esta Constitución y de las leyes que de ella emanen, 
persona es todo ser humano desde su concepción hasta su muer
te natural. el estado le garantizará el pleno goce y ejercicio de 
todos sus derechos’, no invade la esfera de competencias del 
municipio de uriangato." ................................................................. 732

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—Controversia constitucional 
104/2009.—municipio de asunción ixtaltepec, estado de oaxaca. 
relativo a la ejecutoria de temas: "Controversia constitucional. 
Son inatendibles los conceptos de invalidez por los que se reclaman 
violaciones a derechos fundamentales de manera desvinculada 
a un problema de invasión de esferas de competencia." y "dere
cho a la vida del producto de la concepción. el artículo 12, párrafo 
sexto, de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
oaxaca, reformado mediante decreto Número 1383, publicado en 
el periódico oficial de esa entidad el 11 de septiembre de 2009, 
en la porción normativa que señala ‘todo ser humano desde el 
momento de la fecundación entra bajo la protección de la ley y 
se le reputa como nacido para todos los efectos legales hasta su 
muerte natural’, no invade la esfera de competencia del munici
pio de asunción de ixtaltepec." ....................................................... 798

ministro luis maría aguilar morales.—Controversia constitucional 
104/2009.—municipio de asunción ixtaltepec, estado de oaxaca. 
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relativo a la ejecutoria de temas: "Controversia constitucional. 
Son inatendibles los conceptos de invalidez por los que se reclaman 
violaciones a derechos fundamentales de manera desvinculada 
a un problema de invasión de esferas de competencia." y "dere
cho a la vida del producto de la concepción. el artículo 12, párrafo 
sexto, de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
oaxaca, reformado mediante decreto Número 1383, publicado en 
el periódico oficial de esa entidad el 11 de septiembre de 2009, 
en la porción normativa que señala ‘todo ser humano desde el 
momento de la fecundación entra bajo la protección de la ley y 
se le reputa como nacido para todos los efectos legales hasta su 
muerte natural’, no invade la esfera de competencia del munici
pio de asunción de ixtaltepec." ....................................................... 801

ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia consti
tucional 104/2009.—municipio de asunción ixtaltepec, estado 
de oaxaca. relativo a la ejecutoria de temas: "Controversia cons
titucional. Son inatendibles los conceptos de invalidez por los que 
se reclaman violaciones a derechos fundamentales de manera 
desvinculada a un problema de invasión de esferas de compe
tencia." y "derecho a la vida del producto de la concepción. el ar
tículo 12, párrafo sexto, de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de oaxaca, reformado mediante decreto Número 
1383, publicado en el periódico oficial de esa entidad el 11 de 
septiembre de 2009, en la porción normativa que señala ‘todo ser 
humano desde el momento de la fecundación entra bajo la pro
tección de la ley y se le reputa como nacido para todos los efec
tos legales hasta su muerte natural’, no invade la esfera de com
petencia del municipio de asunción de ixtaltepec." ..................... 809

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Controversia constitucional 
104/2009.—municipio de asunción ixtaltepec, estado de oaxaca. 
relativo a la ejecutoria de temas: "Controversia constitucional. 
Son inatendibles los conceptos de invalidez por los que se reclaman 
violaciones a derechos fundamentales de manera desvinculada 
a un problema de invasión de esferas de competencia." y "dere
cho a la vida del producto de la concepción. el artículo 12, párrafo 
sexto, de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
oaxaca, reformado mediante decreto Número 1383, publicado en 
el periódico oficial de esa entidad el 11 de septiembre de 2009, 
en la porción normativa que señala ‘todo ser humano desde el 



2054

Pág.

OCTUBRE 2013

momento de la fecundación entra bajo la protección de la ley y 
se le reputa como nacido para todos los efectos legales hasta su 
muerte natural’, no invade la esfera de competencia del munici
pio de asunción de ixtaltepec." ....................................................... 839

ministro José ramón Cossío díaz.—Controversia constitucional 
104/2009.—municipio de asunción ixtaltepec, estado de oaxaca. 
relativo a la ejecutoria de temas: "Controversia constitucional. 
Son inatendibles los conceptos de invalidez por los que se reclaman 
violaciones a derechos fundamentales de manera desvinculada 
a un problema de invasión de esferas de competencia." y "dere
cho a la vida del producto de la concepción. el artículo 12, párrafo 
sexto, de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
oaxaca, reformado mediante decreto Número 1383, publicado en 
el periódico oficial de esa entidad el 11 de septiembre de 2009, 
en la porción normativa que señala ‘todo ser humano desde el 
momento de la fecundación entra bajo la protección de la ley y 
se le reputa como nacido para todos los efectos legales hasta su 
muerte natural’, no invade la esfera de competencia del munici
pio de asunción de ixtaltepec." ....................................................... 846

ministro Sergio a. Valls Hernández.—acción de inconstitucionalidad 
40/2012.—procuradora General de la república. relativo a la eje
cutoria de tema: "Seguridad pública para el estado de Jalisco. 
el artículo 79, fracción i, de la ley del sistema relativo, publicada 
mediante decreto Número 24036/liX/12 en el periódico oficial 
de la entidad el 21 de julio de 2012, en las porciones normativas 
que prevén como requisitos de ingreso para los ministerios 
públicos, peritos y elementos operativos de las instituciones de 
seguridad pública, ser ciudadano mexicano ‘por nacimiento’ y ‘sin 
tener otra nacionalidad’, contraviene los artículos 1o. y 32 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos." ............ 882

ministro José Fernando Franco González Salas.—acción de inconsti
tucionalidad 40/2012.—procuradora General de la república. rela
tivo a la ejecutoria de tema: "Seguridad pública para el estado de 
Jalisco. el artículo 79, fracción i, de la ley del sistema relativo, 
publicada mediante decreto Número 24036/liX/12 en el periódico 
oficial de la entidad el 21 de julio de 2012, en las porciones nor
mativas que prevén como requisitos de ingreso para los ministe
rios públicos, peritos y elementos operativos de las instituciones 
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de seguridad pública, ser ciudadano mexicano ‘por nacimiento’ 
y ‘sin tener otra nacionalidad’, contraviene los artículos 1o. y 32 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos." ........ 882

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—Contradicción de tesis 
139/2013.—entre las sustentadas por el décimo primer tribunal 
Colegiado del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, ambos en materia Civil. relativo a la ejecu
toria en la que se sustentó la tesis 1a./J. 77/2013 (10a.), de rubro: 
"deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo iNdireCto. Se aC
tualiZa uNa eXCepCióN a eSte priNCipio eN loS CaSoS 
eN loS Que eStÉ iNVoluCrado uN meNor de edad, 
CuaNdo el reCurSo ordiNario No admite la SuSpeN
SióN del aCto." .............................................................................. 984

ministro Sergio a. Valls Hernández.—Contradicción de tesis 204/2013.—
entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito y el Cuarto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. relativo a la ejecutoria en la 
que se sustentó la tesis 2a./J. 135/2013 (10a.), de rubro: "aCCióN 
laBoral. eN el auto admiSorio de la demaNda No deBe 
CaliFiCarSe Su proCedeNCia, CoN iNdepeNdeNCia de 
Que la preSeNte el traBaJador o el patróN." .................. 1098

ministro Sergio a. Valls Hernández.—Contradicción de tesis 379/2012.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos en materias penal y administrativa del déci
mo Séptimo Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se susten
taron las tesis 2a./J. 104/2013 (10a.), 2a./J. 105/2013 (10a.), 2a./J. 
103/2013 (10a.) y 2a. lXii/2013 (10a.), de rubros: "impueSto 
SoBre la propiedad de VeHÍCuloS automotoreS. loS 
artÍCuloS 6, FraCCióN i, Numeral 5, iNCiSo d), Y 7, FraC
CióN i, puNto B), iNCiSo C), de laS leYeS de iNGreSoS de 
loS muNiCipioS de CHiHuaHua e HidalGo del parral, 
reSpeCtiVameNte, amBaS para el eJerCiCio FiSCal de 
2012, Que lo preVÉN, No ViolaN el priNCipio de leGali
dad triButaria.", "impueSto SoBre la propiedad de 
VeHÍCuloS automotoreS. loS artÍCuloS 6, FraCCióN i, 
Numeral 5, iNCiSo d), Y 7, FraCCióN i, puNto B), iNCiSo C), de 
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laS leYeS de iNGreSoS de loS muNiCipioS de CHiHuaHua 
e HidalGo del parral, reSpeCtiVameNte, amBaS para el 
eJerCiCio FiSCal de 2012, Que lo preVÉN, ViolaN el priN
Cipio de proporCioNalidad triButaria.", "impueStoS. 
tieNeN eSa NaturaleZa laS preStaCioNeS pÚBliCaS 
patrimoNialeS preViStaS eN loS artÍCuloS 6, FraCCióN 
i, Numeral 5, iNCiSo d), Y 7, FraCCióN i, puNto B), iNCiSo 
C), de laS leYeS de iNGreSoS de loS muNiCipioS de 
CHiHuaHua e HidalGo del parral, reSpeCtiVameNte, 
amBaS para el eJerCiCio FiSCal de 2012." y "leGalidad 
triButaria. alCaNCe de eSe priNCipio CoNStituCioNal 
eN relaCióN CoN la BaSe GraVaBle de laS CoNtriBu
CioNeS.", que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 2, agosto 
de 2013, páginas 845, 846, 847 y 1325, respectivamente. ............. 1119

ministro Sergio a. Valls Hernández.—Contradicción de tesis 47/2013.—
entre las sustentadas por el décimo tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito y el primer tribunal Cole
giado en materia de trabajo del Segundo Circuito. relativo a la 
ejecutoria en la que se sustentó la tesis 2a./J. 119/2013 (10a.), de 
rubro: "NotiFiCaCióN eN materia laBoral. para eStaBle
Cer la FeCHa eN Que el QueJoSo tuVo CoNoCimieNto de 
aQuÉlla CuaNdo la reClama Como ViolaCióN pro
CeSal eN el JuiCio de amparo direCto, deBeN aNali
ZarSe Sólo laS CoNStaNCiaS de autoS Que aCrediteN 
Que Se maNiFeStó SaBedor de ella.", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXiV, tomo 2, septiembre de 2013, página 1359................... 1292

ministros José Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz 
luna ramos.—Contradicción de tesis 4/2013.—entre las susten
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco y el entonces tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico (actual pri
mer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en 
Nezahualcóyotl, estado de méxico). relativo a la ejecutoria en la 
que se sustentó la tesis 2a./J. 65/2013 (10a.), de rubro: "preS
CripCióN poSitiVa eN materia aGraria. No tieNe Como 
CoNSeCueNCia direCta el reCoNoCimieNto de la Cali
dad de eJidatario del poSeedor.", que aparece publicada 
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en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXi, tomo 1, junio de 2013, página 1032. .............................. 1292

ministro José Fernando Franco González Salas.—Contradicción de 
tesis 288/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Cole
giados primero y Cuarto, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la 
tesis 2a./J. 144/2012 (10a.), de rubro: "deVoluCióN de CoNtri
BuCioNeS CoN motiVo de la deClaraCióN de iNCoNSti
tuCioNalidad de la Norma eN Que Se FuNdó Su paGo. 
No CompreNde el paGo de iNtereSeS iNdemNiZatorioS 
por el retraSo eN Su CumplimieNto (CódiGo FiNaNCiero 
del diStrito Federal aBroGado).", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 1188. ..................... 1299

ministro Sergio a. Valls Hernández.—Controversia constitucional 
93/2012.—poder legislativo del estado de Jalisco. relativo a la 
ejecutoria de tema: "Convenios cuyos efectos trasciendan el plazo 
para el cual fue electo el gobernador del estado de Jalisco. al tener 
ese carácter el relativo de coordinación celebrado por el ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del agua, por 
sus siglas CoNaGua, y los ejecutivos de los estados de Guana
juato y Jalisco, para llevar a cabo un programa especial para los 
estudios, proyectos, construcción y operación del sistema presa 
el Zapotillo y acueducto el Zapotilloaltos de Jaliscoleón, Gua
najuato, suscrito el 16 de octubre de 2007, es inválido al estable
cerse con una vigencia de 30 años y no haberse acreditado que 
fue sometido a la consideración del Congreso local para su auto ri
zación, de conformidad con lo establecido en las fracciones ii y Xi 
del artículo 35 de la Constitución política del estado de Jalisco." ..... 1573

ministro Sergio a. Valls Hernández.—Controversia constitucional 
53/2011.—municipio de Guadalupe, estado de Nuevo león. rela
tivo a la ejecutoria de temas: "Censo General de población y Vivien
da 2010. No existen razones para considerar que los datos repor
tados por el instituto Nacional de estadística y Geografía, respecto 
del municipio de Guadalupe, estado de Nuevo león, carezcan de 
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veracidad, oportunidad, pertinencia y calidad." y "legitimación 
pasiva en controversias constitucionales. Cuenta con ella el ins
tituto Nacional de estadística y Geografía, al tratarse de un órgano 
constitucionalmente dotado de plena autonomía, que no tiene 
dependencia jerárquica con los órganos originarios de la Fede
ración.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, sep
tiembre de 2013, página 1863. ........................................................ 1576

magistrado Hugo Sahuer Hernández.—amparo en revisión 92/2013. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis Xi.1o.a.t.20 
a (10a.), de rubro: "ideNtidad eN materia admiNiStratiVa. 
la autoridad eStÁ FaCultada para reQuerir a QuieN 
promueVa aNte ella para VeriFiCarla, CuaNdo loS 
aCtoS Que preteNda SeaN perSoNalÍSimoS (leGiSla
CióN del eStado de miCHoaCÁN)." ......................................... 1793

magistrado José manuel Hernández Saldaña.—amparo directo 
285/2013. relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las 
tesis i.13o.t.63 l (10a.) y i.13o.t.64 l (10a.), de rubros: "reparto 
de utilidadeS. al Ser uN dereCHo laBoral, la omi
SióN del patróN de eNtreGar a loS traBaJadoreS la 
deClaraCióN aNual de impueStoS o, eN Su CaSo, de 
Su deClaraCióN ComplemeNtaria Y SuS aNeXoS, para 
determiNar la reNta GraVaBle, deBe demaNdarSe aNte 
la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe." y "reparto de uti
lidadeS. la omiSióN del patróN eN deSiGNar a SuS repre
SeNtaNteS para iNteGrar la ComiSióN miXta Que deter
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liaCióN Y arBitraJe." ................................................................... 1877
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acción de inconstitucionalidad 29/2011.—Comisión 
Nacional de los derechos Humanos.—ministro 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a los 
temas: "acción de inconstitucionalidad. No se ac
tualiza la causa de improcedencia por cesación de 
efectos de una norma impugnada reformada o 
sustituida por otra, si su naturaleza es penal.", "per
turbación del orden público en el estado de Veracruz. 
el artículo 373 del Código penal para esa entidad, 
adicionado mediante decreto Número 296, publicado 
en la Gaceta oficial de la localidad el 20 de sep
tiembre de 2011, que prevé aquel delito, transgrede 
el principio de taxatividad, derivado del derecho fun
damental de legalidad contenido en el artículo 14 de 
la Constitución Federal." y "perturbación del orden 
público en el estado de Veracruz. el artículo 373 del 
Código penal para esa entidad, adicionado mediante 
decreto Número 296, publicado en la Gaceta oficial de 
la localidad el 20 de septiembre de 2011, que prevé 
aquel delito, transgrede los derechos fundamenta
les a la libertad de expresión y a la información, con
templados en los artículos 6o. y 7o. de la Constitu
ción Federal." p.  15

acción de inconstitucionalidad 57/2012 y sus acu
muladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012.—procuradora 
General de la república, movimiento Ciudadano, 
partido del trabajo y partido de la revolución demo
crática.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a los temas: "acción de 



2060 OCTUBRE 2013

inconstitucionalidad. procede su desestimación res
pecto de los artículos 17 a 19 de la ley electoral del 
estado de Zacatecas, publicada mediante decreto 
Número 426 en el periódico oficial de la entidad el 
6 de octubre de 2012, al no haberse obtenido la mayo
ría calificada de ocho votos.", "Campañas electorales 
en el estado de Zacatecas. los artículos 63, nume
ral 1, fracción Vi y 72, numeral 6, de la ley electoral 
de la entidad, publicada mediante decreto Número 
426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 
2012, al regular que para la práctica de auditorías y 
revisiones de los recursos que los candidatos de los 
partidos políticos y coaliciones destinen a aquéllas, 
sólo podrán realizarse dentro de los treinta días 
naturales posteriores al día de la elección, no con
travienen el artículo 116, fracción iV, inciso h), de la 
Constitución política de los estados unidos mexi
canos.", "Candidaturas a cargos de elección en el 
estado de Zacatecas. los artículos 7, 22, 27, numeral 
2, 28, numerales 2 y 7, 32, numeral 1, 117, numeral 1, 
118 y 119, numeral 3, de la ley electoral de la enti
dad, publicada mediante decreto Número 426 en el 
periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, que 
prevén que un género no puede estar representado 
con más de un 60% de aquéllas, no transgreden los 
principios de igualdad y equidad en materia electo
ral contenidos en los artículos 1o., 4o., 41 y 116 de la 
Constitución política de los estados unidos mexi
canos.", "Consejos electorales distritales y municipa
les en el estado de Zacatecas. el artículo 257, nume
ral 2, de la ley electoral de la entidad, publicada 
mediante decreto Número 426 en el periódico oficial 
estatal el 6 de octubre de 2012, al prever que para su 
integración se podrán tomar en cuenta las propues
tas que efectúen los partidos políticos, no transgrede 
el artículo 116, fracción iV, incisos b) y c), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.", 
"elecciones e integración de ayuntamientos en el 
estado de Zacatecas. el artículo 15, numerales 1, 
fracción Xi y 2, de la ley electoral de la entidad, 
publicada mediante decreto Número 426 en el perió
dico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al prever, 
respectivamente, que sus integrantes en funciones 
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no podrán ser postulados en la plantilla a contender en 
la siguiente elección, y que las personas que por 
elección indirecta o por nombramiento o designa
ción ocupen un puesto que legalmente deba ser de 
elección popular, no podrán ser electos para el perio
do inmediato con ningún carácter, no transgrede el 
artículo 115, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.", "elecciones en 
el estado de Zacatecas. el artículo 40, numeral 3, 
de la ley electoral de la entidad, publicada median
te decreto Número 426 en el periódico oficial esta
tal el 6 de octubre de 2012, al prever que para que 
los partidos políticos nacionales con registro acre
ditado ante el instituto Federal electoral puedan par
ticipar en aquéllas, deberán acreditar, entre otros 
requisitos, que poseen instalaciones idóneas para 
el desarrollo de sus actividades, objeto y fines, no 
transgrede el principio de certeza.", "elecciones en el 
estado de Zacatecas. el artículo 95, numeral 3, de 
la ley electoral de la entidad, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial estatal 
el 6 de octubre de 2012, que establece la prohibición 
para que los partidos políticos nacionales o estata
les con registro que vayan a participar por primera 
vez en una elección local, lo hagan en coalición, no 
contraviene los artículos 1o., 9o., 35, fracción iii y 41 
de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.", "elecciones en el estado de Zacatecas. 
los artículos 49, numeral 1, fracciones Vi y Viii, y 
74, numerales 1 y 2, de la ley electoral de la entidad, 
publicada mediante decreto Número 426 en el 
periódico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, 
al regular, respectivamente, que las representaciones 
estatales de los partidos políticos puedan solicitar 
el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular, nombrar representantes ante los órganos 
del instituto electoral local y recibir financiamiento 
público local, no transgreden los artículos 41, base 
primera, fracción i y 116, fracción iV, inciso f), de la 
Constitución política de los estados unidos mexi
canos.", "equidad y alternancia de género en el estado 
de Zacatecas. al haberse declarado la validez de 
los artículos 117, numeral 2 y 118 de la ley electoral 
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de la entidad, publicada mediante decreto Número 
426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 
2012, debe declararse, en lo conducente y en vía 
de consecuencia, la de los artículos 57; 60 a 71; 73 a 
79; 167 y 250 del mencionado ordenamiento.", "equi
dad y alternancia de género en el estado de Zaca
tecas. los artículos 117, numeral 2 y 118 de la ley 
electoral de la entidad, publicada mediante decreto 
Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de 
octubre de 2012, al prever, respectivamente, que para 
el caso de sustituciones de candidaturas que rea
licen los partidos políticos o las coaliciones, y en la 
regulación de la segmentación de las listas plurino
minales, deberá respetarse aquel principio, no trans
greden el relativo a la no discriminación.", "multas 
por infracciones a la legislación electoral en el estado 
de Zacatecas. el artículo 276, numeral 1, fracciones i, 
incisos b), c) y e), ii, inciso b), iii, inciso d), iV, inciso 
c) y V, inciso b), de la ley electoral de la entidad, 
publicada mediante decreto Número 426 en el perió
dico oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al estable
cer un mínimo y máximo en su imposición y utilizar 
como concepto de sanción, el de ‘cuotas’ de salario 
mínimo, no transgrede los artículos 22 y 116, frac
ción iV, inciso b), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.", "procedimiento legis
lativo que culminó con la expedición de la ley elec
toral del estado de Zacatecas, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial de la 
entidad el 6 de octubre de 2012. respeta los princi
pios de economía procesal y equidad en la delibera
ción parlamentaria.", "propaganda electoral en el 
estado de Zacatecas. el artículo 134, numeral 2, de 
la ley electoral de la entidad, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial estatal 
el 6 de octubre de 2012, al disponer que a más tar
dar el 30 de enero del año en que se celebren elec
ciones ordinarias, el Consejo General del instituto 
electoral estatal expedirá y publicará en el citado 
medio oficial de difusión, un acuerdo que contenga 
un listado que identifique los diversos productos y 
servicios en aquella materia, susceptibles de ser 
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utilizados por los partidos, las coaliciones y los can
didatos en las campañas electorales, transgrede el 
derecho fundamental a la libre manifestación de las 
ideas, así como los principios de legalidad y certeza.", 
"propaganda electoral en el estado de Zacatecas. 
los artículos 134, numeral 3 y 143, numerales 3 y 4, 
de la ley electoral de la entidad, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial estatal 
el 6 de octubre de 2012, al disponer las reglas para 
que los informes anuales de labores o de gestión de 
los servidores públicos, así como los mensajes que 
para darlos a conocer se difundan en los medios 
de comunicación social, no sean considerados con 
aquel carácter, no transgreden los artículos 41, frac
ción iii, apartado C y 134, párrafos séptimo y octavo, 
de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.", "radio y televisión en materia electoral 
en el estado de Zacatecas. al haberse declarado la 
invalidez del artículo 267, numeral 1, fracción ii, de 
la ley electoral de la entidad, publicada mediante 
decreto Número 426 en el periódico oficial estatal 
el 6 de octubre de 2012, en vía de consecuencia, 
debe invalidarse el artículo 276, numeral 1, fracciones 
i, inciso f) y iii, inciso b), del mencionado ordenamien
to, que establece diversas sanciones relacionadas 
con la transmisión y contratación de propaganda en 
esos medios de comunicación.", "radio y televisión 
en materia electoral en el estado de Zacatecas. el ar
tículo 267, numeral 1, fracción ii, de la ley electoral 
de la entidad, publicada mediante decreto Número 
426 en el periódico oficial estatal el 6 de octubre de 
2012, al establecer que constituye una infracción a 
dicha legislación, la contratación de propaganda en 
aquellos medios de comunicación, invade la com
petencia exclusiva del instituto Federal electoral pre
vista en el apartado d de la base iii del artículo 41 de 
la Constitución política de los estados unidos mexi
canos.", "regidores por el principio de representa
ción proporcional en el estado de Zacatecas. el ar
tículo 32, numeral 1, fracción i, inciso b), de la ley 
electoral de la entidad, publicada mediante decreto 
Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de 
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octubre de 2012, al señalar como requisito para par
ticipar en el proceso de asignación relativa, que los 
partidos políticos hayan registrado planillas en por 
lo menos treinta municipios, es contrario a la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos 
(abandono de la tesis p./J. 58/2004, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, tomo XX, septiembre de 2004, página 
820).", "representación proporcional en la elección 
de diputados con carácter de migrante en el estado de 
Zacatecas. los artículos 28, numeral 6 y 29, numeral 
2, fracción i, de la ley electoral de la entidad, publi
cada mediante decreto Número 426 en el periódico 
oficial estatal el 6 de octubre de 2012, al regular la 
asignación de aquéllos a los dos partidos políticos 
que hayan obtenido los mayores porcentajes de 
votación estatal efectiva, son constitucionales." y 
"representación proporcional en la elección de dipu
tados y regidores en el estado de Zacatecas. los 
artículos 28, numeral 2 y 32, numeral 1, de la ley elec
toral de la entidad, publicada mediante decreto 
Número 426 en el periódico oficial estatal el 6 de 
octubre de 2012, al prever, respectivamente, que para 
su asignación por aquel principio los partidos políti
cos podrán solicitar el registro de los mismos can
didatos que se hayan registrado en las fórmulas o 
planillas por el principio de mayoría relativa, no trans
greden los principios de igualdad y equidad." p.  61

acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acu
muladas 68/2012 y 69/2012.—partido acción Nacional 
y otros.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativa a los temas y rubros: "acción de inconstitu
cionalidad. procede su desestimación respecto del 
artículo 134, fracciones ii, iii –en la parte que señala 
‘de por lo menos el dos por ciento’– y iV –en la por
ción que prevé ‘el dos por ciento al que se refiere la 
fracción anterior deberá estar distribuido en ese mis
mo o mayor porcentaje’–, de la ley electoral de Quin
tana roo, adicionado mediante decreto Número 
199, publicado en el periódico oficial de ese estado 
el 7 de diciembre de 2012, al no haberse obtenido la 
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mayoría calificada de ocho votos.", "CaNdidatu
raS iNdepeNdieNteS. la deClaraCióN de iN
ValideZ del proCedimieNto de reFormaS a 
la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de QuiN
taNa roo Que laS reGula No iNValida, eN VÍa 
de CoNSeCueNCia, laS adeCuaCioNeS reali
ZadaS por el CoNGreSo loCal a Su leGiSla
CióN SeCuNdaria (deCreto NÚmero 170, 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial el 22 de 
NoViemBre de 2012).", "CaNdidaturaS iNdepeN
dieNteS. la oBliGaCióN impueSta a loS CaNdi
datoS CiudadaNoS de partiCipar eN preCam
paÑaS eleCtoraleS, reSpeta loS priNCipioS 
de leGalidad Y eQuidad eN materia eleC
toral (leGiSlaCióN eleCtoral de QuiNtaNa 
roo).", "Candidaturas independientes. los artícu
los 87, fracción ii, 118, 120, 128, 130, 136, 138 y 314 
de la ley electoral de Quintana roo, reformado, adi
cionados y reubicado, respectivamente, mediante 
decreto Número 199, publicado en el periódico ofi
cial de ese estado el 7 de diciembre de 2012, que 
regulan, entre otros, el aspecto relativo al límite del 
financiamiento privado para que aquéllas obtengan 
el respaldo ciudadano, no transgreden la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.", "Can
didaturas independientes. los artículos 116, 254, 
fracción iii, 272 y 276 de la ley electoral de Quintana 
roo, adicionado y reubicados, respectivamente, me
diante decreto Número 199, publicado en el periódico 
oficial de ese estado el 7 de diciembre de 2012, al 
prever una restricción y diferenciación en cuanto a 
la posibilidad de que los ciudadanos puedan acce
der a un cargo de elección únicamente a través del 
principio de mayoría relativa, no contravienen la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.", 
"Candidaturas independientes. los artículos 119 y 
143, fracción iV, de la ley electoral, y 51, fracción iX, 
de la ley orgánica del instituto electoral, ambas de 
Quintana roo, adicionados y reformado, respectiva
mente, mediante decreto Número 199, publicado 
en el periódico oficial de ese estado el 7 de diciem
bre de 2012, no invaden la facultad del instituto Fede
ral electoral en lo que respecta al acceso de los 
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candidatos independientes a radio y televisión en 
materia electoral y, por ende, son constituciona
les.", "reFormaS Y adiCioNeS a la CoNStitu
CióN polÍtiCa del eStado de QuiNtaNa roo. 
el CoNCeJo muNiCipal de BaCalar CueNta 
CoN atriBuCioNeS para aproBarlaS, aNte 
la iNeXiSteNCia de uN aYuNtamieNto eleGido 
popularmeNte." y "reFormaS Y adiCioNeS a 
la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de QuiN
taNa roo. SupueSto eN el Que la eXiSteNCia 
de doS diVerSaS aCtaS de aproBaCióN pro
VeNieNteS de uN miSmo aYuNtamieNto, eS 
SuSCeptiBle de proVoCar la iNValideZ total 
del proCedimieNto relatiVo (deCreto NÚ
mero 170, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
el 22 de NoViemBre de 2012).", el segundo, ter
cero, séptimo y octavo rubros temáticos corres
ponden a las tesis p./J. 19/2013 (10a.), p./J. 20/2013 
(10a.), p. XXViii/2013 (10a.) y p. XXVii/2013 (10a.), publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 
2013, páginas 43, 44 y 65, respectivamente. p.  206

Controversia constitucional 34/2010.—estado de 
Quintana roo.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a los temas: "Con
troversia constitucional. debe sobreseerse en el jui
cio respecto del numeral 5.2.1.1 de la Norma oficial 
mexicana Nom029SCFi2010, prácticas comercia
lesrequisitos informativos para la prestación del 
servicio de tiempo compartido, publicada en el dia
rio oficial de la Federación el 17 de mayo de 2010, al 
haberse sustituido a través de la modificación publi
cada en el citado medio de difusión el 15 de julio del 
mismo año.", "tiempo compartido. aun cuando en 
el procedimiento de elaboración de la Norma oficial 
mexicana Nom029SCFi2010, prácticas comercia
lesrequisitos informativos para la prestación de 
ese servicio, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 17 de mayo de 2010, no se observaron 
puntualmente todos y cada uno de los plazos esta
blecidos en los artículos 46 y 47 de la ley Federal 
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sobre metrología y Normalización, esa circunstancia 
no provoca su invalidez." y "tiempo compartido. los 
numerales 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 5.5.17 y 9 de 
la Norma oficial mexicana Nom029SCFi2010, 
prácticas comercialesrequisitos informativos para 
la prestación de ese servicio, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 17 de mayo de 2010, al 
establecer la obligación de insertar determinadas 
cláusulas en los contratos de adhesión relaciona
dos con la prestación de dicho servicio y a registrar
los ante la procuraduría Federal del Consumidor, 
son acordes con los artículos 28 y 73, fracciones X y 
XXiXe, en relación con el 124, de la Constitución 
General y, por ende, no contravienen la facultad de 
la legislatura del estado de Quintana roo para impo
ner modalidades a la propiedad privada, así como 
para legislar en materia contractual civil y de bienes 
inmuebles, en términos de los artículos 27 y 121 de 
la propia ley Fundamental." p.  337

acción de inconstitucionalidad 7/2013.—procu
rador General de la república.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa al tema: 
"derechos por servicio de alumbrado público. el ar
tículo 32 de la ley de ingresos del municipio de 
pabellón de arteaga, ags., para el ejercicio fiscal 
2013, publicada mediante decreto Número 296 en 
el periódico oficial de la entidad el 31 de diciembre 
de 2012, transgrede el artículo 73, fracción XXiX, 
numeral 5o., inciso a), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos." p.  429

acción de inconstitucionalidad 9/2013.—procurador 
General de la república.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa al tema: 
"derechos por servicio de alumbrado público. el ar
tículo 19 de la ley de ingresos del municipio de San 
José de Gracia, ags., para el ejercicio fiscal 2013, 
publicada mediante decreto Número 299 en el perió
dico oficial de la entidad el 31 de diciembre de 2012, 
transgrede el artículo 73, fracción XXiX, numeral 
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5o., inciso a), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.", cuyas consideraciones son 
igua les a las contenidas en la sentencia dictada en 
la acción de inconstitucionalidad 7/2013.  p.  455

acción de inconstitucionalidad 8/2013.—procurador 
General de la república.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativa al tema: "derechos por 
servicio de alumbrado público. el artículo 91 de la 
ley de Hacienda del municipio de asientos, aguas
calientes, publicada mediante decreto Número 292 
en el periódico oficial de la entidad el 31 de diciem
bre de 2012, transgrede el artículo 73, fracción XXiX, 
numeral 5o., inciso a), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.", cuyas considera
ciones son iguales a las contenidas en la sentencia 
dictada en la acción de inconstitucionalidad 7/2013.  p.  456

acción de inconstitucionalidad 4/2013.—procurador 
General de la república.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa al tema: "derechos por servi
cio de alumbrado público. el artículo 82 de la ley de 
ingresos del municipio de durango, dgo., para el 
ejercicio fiscal 2013, publicada mediante decreto 
Número 448 en el periódico oficial de la entidad el 
30 de diciembre de 2012, transgrede el artículo 73, 
fracción XXiX, numeral 5o., inciso a), de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos." p.  456

Controversia constitucional 56/2012.—municipio de 
San Nicolás de los Garza, Nuevo león.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a los temas: "iniciativa de reglamentos muni
cipales del estado de Nuevo león. el párrafo segundo 
de la fracción Vii del inciso a) del artículo 26 de la 
ley orgánica de la administración pública munici
pal de esa entidad, adicionado mediante decreto 
Número 333, publicado en el periódico oficial de la 
localidad el 28 de mayo de 2012, al prever que aqué
lla corresponde a cualquier ciudadano del munici
pio, no transgrede el artículo 115, fracción ii, de la 
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Constitución política de los estados unidos mexi
canos." y "procedimiento legislativo que dio origen 
al decreto Número 333 por el que se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción Vii, correspondiente 
al inciso a) del artículo 26 de la ley orgánica de la 
administración pública municipal del estado de 
Nuevo león, publicado en el periódico oficial de esa 
entidad el 28 de mayo de 2012. respeta el principio 
de equidad en la deliberación parlamentaria y, por 
ende, la falta de ratificación de la iniciativa relativa 
no provoca su invalidación." p.  482

acción de inconstitucionalidad 24/2012.—Comisión 
Nacional de los derechos Humanos.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a los 
temas: "Normas mínimas sobre readaptación social 
de sentenciados. el artículo 6o., párrafo penúltimo, de 
la ley que las establece, adicionado mediante decre
to publicado en el diario oficial de la Federación el 
19 de enero de 2012, al restringir las actividades de 
industria penitenciaria en los establecimientos cuyos 
internos se encuentren exclusivamente relaciona
dos con la delincuencia organizada o requieran 
medidas especiales de seguridad, es constitucional.", 
"Normas mínimas sobre readaptación social de sen
tenciados. el artículo 10, párrafo segundo, de la ley 
que las establece, reformado mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el 19 de 
enero de 2012, al prever que los reos pagarán su 
sostenimiento en el reclusorio con cargo a la per
cepción que tengan en éste como resultado del tra
bajo que desempeñan, vulnera los derechos al míni
mo vital y a la libertad de trabajo, así como los 
principios de igualdad, de seguridad jurídica y, por 
ende, de dignidad humana." y "Normas mínimas 
sobre readaptación social de sentenciados. los des
cuentos al salario que perciban los presos, pre
vistos en el artículo 10, párrafo segundo, de la ley 
que las establece, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 19 
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de enero de 2012, al no tener como finalidad la inte
gración al gasto público, no son de naturaleza tribu
taria y, por ende, no se rigen por los principios rela
tivos de la materia." p.  528

Controversia constitucional 20/2009.—Cámara de 
diputados del H. Congreso de la unión.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a 
los temas: "Controversia constitucional. Si la Cámara 
de diputados del H. Congreso de la unión en sus 
conceptos de invalidez plantea contradicciones 
entre el decreto por el que se establecen las condi
ciones para la importación definitiva de vehículos 
usados, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 24 de diciembre de 2008, y el tratado de libre 
Comercio de américa del Norte, sin que en éste dicho 
órgano legislativo haya formado parte del proceso 
de firma, no se afecta el ámbito de sus atribuciones, 
lo que hace que la inviabilidad de la acción resulte 
evidente y, por ende, debe sobreseerse en el juicio, 
en términos del artículo 19, fracción Viii, en relación 
con el diverso numeral 20, fracción ii, ambos de la ley 
reglamentaria de la materia." y "Controversia cons
titucional. Si la Cámara de diputados del H. Congreso 
de la unión no manifestó alguna oposición durante 
el procedimiento conforme al cual el ejecutivo Fede
ral sometió a su aprobación el uso de la facultad a 
que se refiere el artículo 131 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, que posibilitó 
la expedición del decreto por el que se establecen las 
condiciones para la importación definitiva de vehícu
los usados, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 24 de diciembre de 2008, debe sobreseerse 
en el juicio relativo, al actualizarse la causal de impro
cedencia prevista en la fracción Vi del artículo 19 de 
la ley reglamentaria de la materia." p.  623

Controversia constitucional 62/2009.—municipio 
de uriangato, Guanajuato.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a los temas: 
"Controversia constitucional. Son inatendibles los 
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conceptos de invalidez por los que se reclaman vio
laciones a derechos fundamentales de manera des
vinculada a un problema de invasión de esferas 
de competencia." y "derecho a la vida del producto de 
la concepción. el artículo 1o., párrafo segundo, de la 
Constitución política del estado de Guanajuato, refor
mado mediante decreto Número 239, publicado en 
el periódico oficial de esa entidad el 26 de mayo de 
2009, al prever que ‘para los efectos de esta Consti
tución y de las leyes que de ella emanen, persona es 
todo ser humano desde su concepción hasta su 
muerte natural. el estado le garantizará el pleno 
goce y ejercicio de todos sus derechos’, no invade la 
esfera de competencias del municipio de uriangato." p.  644

Controversia constitucional 104/2009.—municipio 
de asunción ixtaltepec, estado de oaxaca.—minis
tro ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a los temas: "Controversia constitucional. 
Son inatendibles los conceptos de invalidez por los 
que se reclaman violaciones a derechos fundamen
tales de manera desvinculada a un problema de 
invasión de esferas de competencia." y "derecho a 
la vida del producto de la concepción. el artículo 12, 
párrafo sexto, de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de oaxaca, reformado mediante 
decreto Número 1383, publicado en el periódico ofi
cial de esa entidad el 11 de septiembre de 2009, en 
la porción normativa que señala ‘todo ser humano 
desde el momento de la fecundación entra bajo la 
protección de la ley y se le reputa como nacido para 
todos los efectos legales hasta su muerte natural’, 
no invade la esfera de competencia del municipio de 
asunción de ixtaltepec." p.  739

acción de inconstitucionalidad 40/2012.—procura
dora General de la república.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativa al 
tema: "Seguridad pública para el estado de Jalisco. 
el artículo 79, fracción i, de la ley del sistema relativo, 
publicada mediante decreto Número 24036/liX/12 
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en el periódico oficial de la entidad el 21 de julio de 
2012, en las porciones normativas que prevén como 
requisitos de ingreso para los ministerios públicos, 
peritos y elementos operativos de las instituciones 
de seguridad pública, ser ciudadano mexicano ‘por 
nacimiento’ y ‘sin tener otra nacionalidad’, contra
viene los artículos 1o. y 32 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos."  p.  856

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS terCeroS 
iNtereSadoS No eStÁN FaCultadoS para am
pliar la demaNda HeCHa Valer por la par
te aCtora. 1a. CCC/2013 1067
  (10a.)

Controversia constitucional 5/2013.—municipio de 
tlaltizapán, estado de morelos.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativa a los temas: "Contro
versia constitucional. debe sobreseerse respecto 
de normas generales cuya constitucionalidad no se 
reclame con motivo de su primer acto de aplicación 
y la impugnación resulte extemporánea en razón de 
la fecha de su publicación, conforme al artículo 19, 
fracción Vii, de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos." y "libre adminis
tración hacendaria y autonomía de los ayuntamien
tos en la gestión de sus recursos. el decreto Número 
doscientos Cuarenta y Seis, publicado el 26 de diciem
bre de 2012 en el periódico oficial del estado de 
morelos, mediante el cual el poder legislativo local 
determinó otorgar pensión por jubilación con cargo 
al gasto público del municipio de tlaltizapán, a un 
empleado de ese ayuntamiento, viola el artículo 115, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos." 2a.  1307

Controversia constitucional 93/2012.—poder legis
lativo del estado de Jalisco.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa al tema: 
"Convenios cuyos efectos trasciendan el plazo para 



2073SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales

 Clave Tesis Pág.

el cual fue electo el gobernador del estado de Jalisco. 
al tener ese carácter el relativo de coordinación 
celebrado por el ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de medio ambiente y recursos Natura
les, por conducto de la Comisión Nacional del agua, 
por sus siglas CoNaGua, y los ejecutivos de los 
estados de Guanajuato y Jalisco, para llevar a cabo 
un programa especial para los estudios, proyectos, 
construcción y operación del sistema presa el Zapo
tillo y acueducto el Zapotilloaltos de Jaliscoleón, 
Guanajuato, suscrito el 16 de octubre de 2007, es 
inválido al establecerse con una vigencia de 30 años 
y no haberse acreditado que fue sometido a la consi
deración del Congreso local para su autorización, de 
conformidad con lo establecido en las fracciones ii 
y Xi del artículo 35 de la Constitución política del 
estado de Jalisco."  2a.  1388

demaNda de amparo. el JueZ de diStrito de
Be deSeCHarla Si CoNSidera Que la VÍa 
proCedeNte eS la CoNtroVerSia CoNSti
tuCioNal o la aCCióN de iNCoNStituCioNa
lidad (leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). 2a. XC/2013 1576
  (10a.)
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dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones de los 
Juzgados Quinto y Sexto de distrito de amparo en materia penal 
en el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, así como a 
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ABSOLUCIÓN DE LA INSTANCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 23, IN FINE, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SU 
NATURALEZA, EFECTOS Y APLICACIÓN SE CON
TRAEN A LA MATERIA PENAL. 2a.  XCV/2013  1303
  (10a.)

ACCESO A LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, COMO DERECHO 
HUMANO. GOZA DE LA MISMA DIGNIDAD QUE EL 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO. III.2o.C. 6 K  1723
  (10a.)

ACCIÓN PENAL. LOS ARTÍCULOS 74, FRACCIÓN III, 
Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE COLIMA, VULNERAN EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a.  CCCXIV/2013  1041
  (10a.)

ACTO ADMINISTRATIVO. EL REQUISITO DE QUE 
MENCIONE LOS RECURSOS QUE EN SU CONTRA 
PROCEDAN, DEBE INCLUIR TANTO AL DE REVISIÓN 
COMO AL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
Y PRECISAR SI SE TRATA DE LA VÍA ORDINARIA O 
DE LA SUMARIA (INTERPRETACIÓN CONFORME 
A LA CONSTITUCIÓN Y CONVENCIONAL DEL AR
TÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO). IV.2o.A. 61 A  1725
  (10a.)
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ACTO ADMINISTRATIVO. LA CONSECUENCIA DE 
QUE LA AUTORIDAD NO MENCIONE EN ÉSTE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO EN LA VÍA ORDINARIA O SUMARIA EN 
SU CONTRA, ES QUE EL ADMINISTRADO GOCE 
DEL PLAZO DE 45 DÍAS PARA PRESENTAR SU DE
MANDA (INTERPRETACIÓN CONFORME A LA 
CONSTITUCIÓN Y CONVENCIONAL DEL ARTÍCU
LO 3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO). IV.2o.A. 62 A  1726
  (10a.)

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL. LA OMISIÓN DE 
LA JUNTA DE BRINDAR A LAS PARTES LA OPOR
TUNIDAD EN LA AUDIENCIA PARA QUE MATE
RIALMENTE LO HAGAN, VIOLA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DE DEFENSA 
ADECUADA, ASÍ COMO LOS PRINCIPIOS DE IN
MEDIATEZ Y ORALIDAD QUE RIGEN EN EL PRO
CEDIMIENTO. III.4o.T. 13 L  1729
  (10a.)

ARBITRAJE. NO PUEDE CONSIDERARSE COMO 
TAL EL PACTO CONSISTENTE EN QUE UN ORGA
NISMO CORPORATIVO DE LA PERSONA MORAL 
ENTRE CUYOS MIEMBROS EXISTE UN DIFERENDO 
CON RESPECTO A SU ADMINISTRACIÓN, DEBA 
RESOLVER EL CONFLICTO CORRESPONDIENTE. III.2o.C. 5 K  1737
  (10a.)

ASIGNACIONES FAMILIARES PARA LOS BENEFI
CIARIOS DEL PENSIONADO. EL ARTÍCULO 164, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 1o., 4o. Y 123, APARTADO A, FRAC
CIÓN XXIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997). 2a.  XCIV/2013  1303
  (10a.)

ATENTADO CONTRA LA SEGURIDAD DE LA COMU
NIDAD. EL ARTÍCULO 171 QUÁTER DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, AL 
SANCIONAR ESTE DELITO CON LA PENA DE PRI
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SIÓN Y LA MULTA QUE EL PROPIO NUMERAL 
ESTABLECE, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS, CONTE
NIDO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.     VII.2o. 8 P  1738
 (IV Región) (10a.)

AUDITORÍAS AMBIENTALES VOLUNTARIAS. LA IN
FORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN GENERADAS 
POR LOS PARTICULARES O SUS AUDITORES Y 
ENTREGADAS A LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DURANTE SU TRAMI
TACIÓN, SI BIEN SON DE CARÁCTER PÚBLICO, 
NO PODRÁN DIVULGARSE SI SE ACTUALIZAN LOS 
SUPUESTOS PARA SU RESERVA TEMPORAL O SE 
TRATA DE DATOS CONFIDENCIALES. P./J.  26/2013  5
  (10a.)

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. SI SE 
EMITE PORQUE SE ACTUALIZÓ LA EXCLUYENTE 
DE INCRIMINACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL, EL MINISTERIO 
PÚBLICO PUEDE PROMOVER EN SU CONTRA EL 
RECURSO DE APELACIÓN SIN PODER FORMU
LAR NUEVAMENTE LA IMPUTACIÓN CONTRA EL 
INCULPADO (SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACU
SATORIO EN EL ESTADO DE MORELOS). XVIII.4o. 5 P 1739
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL TÉRMINO DE 
CIENTO OCHENTA DÍAS QUE ESTABLECE EL AR
TÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO PARA QUE 
OPERE, NO ES VIOLATORIO DEL DERECHO HUMA
NO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 25 DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. III.2o.C. 12 C  1741
  (10a.)

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
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NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. 1a.  CCLXXXII/2013  1045
  (10a.)

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
AUDIENCIA. 1a.  CCLXXXI/2013  1045
  (10a.)

DECRETO PROMULGATORIO DEL DECRETO 008 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER
SOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DE LA 
ENTIDAD, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
EL 1o. DE MAYO DE 2010. PARA SU OBLIGATORIE
DAD REQUIERE DEL REFRENDO DEL SECRETARIO 
DE GOBIERNO. 2a./J.  137/2013  1118
  (10a.)

DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRIN
CIPIO EN LOS CASOS EN LOS QUE ESTÉ INVO
LUCRADO UN MENOR DE EDAD, CUANDO EL 
RECURSO ORDINARIO NO ADMITE LA SUSPEN
SIÓN DEL ACTO. 1a./J.  77/2013  990
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LOS ARTÍCU
LOS PRIMERO, TERCERO Y QUINTO TRANSITO
RIOS DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL ESTABLECER UN PLA
ZO MENOR QUE EL DE LA LEY ABROGADA PARA 
PRESENTARLA EN EL CASO DE QUE LA SENTEN
CIA RECLAMADA SE HAYA EMITIDO Y NOTIFICADO 
ANTES DE LA FECHA INDICADA, SON INCONVEN
CIONALES Y DEBEN INAPLICARSE, POR SER CON
TRARIOS AL DERECHO HUMANO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA. VIII.2o.P.A. 19 A  1756
  (10a.)

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. 
MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y CONVENCIO

REPUBLICADA POR 
INCLUSIÓN DE NOTA
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NAL APLICABLE PARA SU PRESERVACIÓN Y RES
PETO, TRATÁNDOSE DEL RETIRO DE UN MILITAR 
POR PADECER OBESIDAD. I.4o.A. 85 A  1757
  (10a.)

DERECHO A LA SALUD. FORMA DE CUMPLIR CON 
LA OBSERVACIÓN GENERAL NÚMERO 14 DEL 
COMITÉ DE LOS DERECHOS SOCIALES Y CULTU
RALES DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS, PARA GARANTIZAR SU DISFRUTE. I.4o.A. 86 A  1759
  (10a.)

DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO 
PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. ASPECTOS 
EN QUE SE DESARROLLA. I.4o.A.  J/2  1627
  (10a.)

DERECHOS. LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CANTI
DADES A PAGAR POR DICHO CONCEPTO PREVIS
TAS EN LA LEY FEDERAL RELATIVA CON MOTIVO 
DE RESOLUCIONES MISCELÁNEAS, NO CONSTI
TUYEN ACTOS FORMALMENTE LEGISLATIVOS. 1a.  CCCI/2013  1047
  (10a.)

DERECHOS. LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA SUBSISTE, AUN CUANDO LA NORMA 
HAYA SUFRIDO ACTUALIZACIONES EN LA TARIFA 
DEL COSTO POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CER
TIFICADAS [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 132/2011 (9a.)]. 1a.  CCCII/2013  1047
  (10a.)

DÍA MULTA. SI AL INDIVIDUALIZAR LAS SANCIONES 
EL JUEZ DIVIDE EN HORAS ESTA PENA PÚBLICA, 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE SEGU
RIDAD JURÍDICA DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.P. 37 P  1763
  (10a.)

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a.  CCCXIII/2013  1049
  (10a.)
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GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD Y 
RÉGIMEN DE CONVIVENCIA. SON INSTITUCIONES 
PARALELAS Y COMPLEMENTARIAS DIRIGIDAS A 
SALVAGUARDAR EL DERECHO DE LOS MENORES 
DE EDAD A LA CONVIVENCIA FAMILIAR EN CON
TEXTOS DE CRISIS INTRAFAMILIAR. 1a.  CCCVI/2013  1051
  (10a.)

INCONSTITUCIONALIDAD E INCONVENCIONA
LIDAD DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA NUEVA LEY DE AMPARO 
POR SER RETROACTIVO, AL AFECTAR SITUACIO
NES JURÍDICAS ACAECIDAS CON ANTERIORIDAD 
A SU ENTRADA EN VIGOR. XIII.T.A. 4 A  1803
  (10a.)

INFORMACIÓN PÚBLICA. EL MONTO DE LAS CAN
TIDADES PAGADAS POR PETRÓLEOS MEXICANOS 
A SU SINDICATO EN TÉRMINOS DE LAS OBLIGA
CIONES ASUMIDAS EN SU CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO, DISTINTAS DE LOS DESCUENTOS 
QUE REALIZA AL SALARIO DE SUS TRABAJADO
RES POR CONCEPTO DE CUOTAS SINDICALES, 
CONSTITUYE UN DATO QUE SE DEBE DAR A CONO
CER A LOS TERCEROS QUE LO SOLICITEN. I.1o.A. 16 A  1805
  (10a.)

INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS Y TRANSFEREN
CIA DE RECURSOS A LA TESORERÍA DE LA FEDE
RACIÓN. LOS ARTÍCULOS 156BIS Y 156TER DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE PREVÉN 
EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, NO TRANSGRE
DEN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA 
PREVIA. 1a.  CCLXXXIX/2013  1052
  (10a.)

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. LOS ARTÍCULOS 67, 71 Y 73 DE LA LEY RELA
TIVA, AL ESTABLECER DIVERSOS REQUISITOS Y 
LIMITANTES PARA RECIBIR EL SALDO TOTAL DE LA 
CUENTA DEL CERTIFICADO PARA LA JUBILACIÓN, 
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NO TRANSGREDEN LOS ARTÍCULOS 5o. Y 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. IV.2o.A. 59 A  1807
  (10a.)

INTENSIDAD DEL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONA
LIDAD Y USO DEL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD. SU APLICACIÓN EN RELACIÓN CON LOS 
DERECHOS HUMANOS. 1a.  CCCXII/2013  1052
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA 
SUMARIA. EL ARTÍCULO 582 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, AL REDUCIR EL PLAZO PARA PRESENTAR 
LA DEMANDA RELATIVA FRENTE A LA VÍA ORDI
NARIA, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES DE IGUALDAD Y DE ACCESO A LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA RECONOCIDOS EN 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. IV.2o.A. 56 A  1811
  (10a.)

MEDIDA DE TRATAMIENTO EN INTERNACIÓN PARA 
ADOLESCENTES INFRACTORES. SI PARA SU ADE
CUADA APLICACIÓN EL JUEZ TOMA EN CONSI
DERACIÓN EL DIAGNÓSTICO TÉCNICO QUE LES 
FUE PRACTICADO, ELLO NO TRANSGREDE SU 
DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA, NI EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). I.9o.P. 36 P  1825
  (10a.)

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
ANTE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMI
NISTRATIVA QUE LOS UNÍA CON EL ESTADO, TIE
NEN DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
"Y DEMÁS PRESTACIONES", SIEMPRE QUE ACRE
DITEN QUE LAS PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVIS
TAS EN LA LEY QUE LOS REGÍA. XVI.1o.A.T. 28 A  1828
  (10a.)

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE HORAS EXTRA
ORDINARIAS NI DE DÍAS DE DESCANSO LEGAL 
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Y OBLIGATORIO, ANTE LA TERMINACIÓN DE LA 
RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS UNÍA CON 
EL ESTADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUA
NAJUATO). XVI.1o.A.T. 29 A  1829
  (10a.)

OFERTA DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN BAJO LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y EL DERECHO A LA NO 
DISCRIMINACIÓN. XIX.2o. 1 L  1835
  (10a.)

PRINCIPIO PRO PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA 
NECESARIAMENTE QUE LOS ARGUMENTOS PLAN
TEADOS POR LOS GOBERNADOS DEBAN RESOL
VERSE CONFORME A SUS PRETENSIONES. 1a./J.  104/2013  906
  (10a.)

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA. EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY ADUA
NERA NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a.  XCI/2013  1305
  (10a.)

PRUEBAS EN EL PERIODO DE INSTRUCCIÓN. EL 
ARTÍCULO 146, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL FA
CULTAR AL TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL PROCE
SO PARA ALLEGARSE EN DICHA ETAPA PRO
CESAL, INCLUSO DE OFICIO, DE DATOS PARA 
CONOCER LAS CIRCUNSTANCIAS PECULIARES 
DEL INCULPADO, NO TRANSGREDE LOS PRINCI
PIOS ACUSATORIO Y DE SEPARACIÓN DE PODE
RES CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 49 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.      III.4o. 6 P  1849
 (III Región) (10a.)

PRUEBAS EN LA INSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 
146, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL FACULTAR 
AL TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL PROCESO PARA 
ALLEGARSE EN DICHA ETAPA PROCESAL, IN
CLUSO DE OFICIO, DE DATOS PARA CONOCER LAS 
CIRCUNSTANCIAS PECULIARES DEL INCULPADO, 
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NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL.      III.4o. 5 P  1850
 (III Región) (10a.)

PRUEBAS EN LA INSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 
146, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL FACULTAR 
AL TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL PROCESO 
PARA ALLEGARSE EN DICHA ETAPA PROCESAL, 
INCLUSO DE OFICIO, DE DATOS PARA CONOCER 
LAS CIRCUNSTANCIAS PECULIARES DEL INCUL
PADO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IMPAR
CIALIDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.      III.4o. 4 P  1851
 (III Región) (10a.)

RECURSO DE APELACIÓN EN EL NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
AL RESOLVERLO EL TRIBUNAL DE ALZADA ESTÁ 
OBLIGADO A ANALIZAR OFICIOSAMENTE LA LITIS 
E INCLUSO CUESTIONES NO PROPUESTAS POR EL 
RECURRENTE EN SUS AGRAVIOS PARA ANULAR 
LOS ACTOS QUE RESULTEN CONTRARIOS A SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES, PUES NO HACER
LO IMPLICA UNA VIOLACIÓN GRAVE A LOS DERE
CHOS HUMANOS DE LAS PARTES [APLICACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 18/2012 (10a.)]. XVII.1o.P.A. 9 P  1853
  (10a.)

RÉGIMEN DE CONVIVENCIA O DERECHO DE VISI
TAS. ELEMENTOS A LOS QUE HA DE ATENDER EL 
JUEZ DE LO FAMILIAR AL MOMENTO DE MOTIVAR 
SU DECISIÓN. 1a.  CCCVIII/2013 1063
  (10a.)

RÉGIMEN DE CONVIVENCIA O DERECHO DE VISI
TAS. EN SU IMPLEMENTACIÓN LA AUTORIDAD 
JUDICIAL DEBE TENER COMO EJE RECTOR EL 
PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 1a.  CCCVII/2013 1064
  (10a.)
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REPARACIÓN DEL DAÑO. SI PARA OTORGAR EL 
BENEFICIO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO 
CAUCIÓN EL JUEZ FIJA SU MONTO EN UNA CAN
TIDAD "ESTIMADA" Y NO "DETERMINADA", ELLO 
NO CAUSA PERJUICIO AL INCULPADO, AL SER LA 
CUANTIFICACIÓN PRECISA DE LOS DAÑOS PRO
PIA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA CONDENA
TORIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.P. 4 P  1857
  (10a.)

ROBO. CUANDO OCURRE EN PANDILLA Y UNO DE 
LOS ACTIVOS ES MIEMBRO DE UNA CORPORA
CIÓN POLICIACA DEBE APLICÁRSELE EL ARTÍCU
LO 252, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. I.1o.P. 16 P  1894
  (10a.)

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. ASPECTOS QUE DEBEN CON
SIDERARSE EN LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 
226, TERCERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, QUE CONTIENE 
COMO PARTE DE LA DETERMINACIÓN DE LAS 
CATEGORÍAS Y GRADOS DE ACCIDENTES O EN
FERMEDADES QUE DAN ORIGEN AL RETIRO POR 
INCAPACIDAD DE LOS MILITARES, PADECER OBE
SIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA CORPORAL 
ENTRE 30 Y 34.9. I.4o.A. 70 A  1898
  (10a.)

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 226, TERCERA CATE
GORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL INSTITUTO 
RELATIVO, AL CONSIDERAR QUE PADECER OBE
SIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA CORPORAL EN
TRE 30 Y 34.9 ORIGINA EL RETIRO POR INCAPACI
DAD DE LOS MILITARES, VIOLA SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA SALUD, A LA PERMANEN
CIA EN EL EMPLEO Y A LA NO DISCRIMINACIÓN 
MOTIVADA POR CONDICIONES DE SALUD. I.4o.A. 68 A  1899
  (10a.)
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SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. SI LA SECRETARÍA DE LA DEFEN
SA NACIONAL DETERMINA AUTOMÁTICAMENTE LA 
PROCEDENCIA DEFINITIVA DEL RETIRO DE UN MI
LITAR, AL CONSIDERAR ÚNICAMENTE LA INCAPA
CIDAD QUE DERIVA DE HABERSE UBICADO EN 
EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 226, TERCERA CATE
GORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL INSTITUTO 
RELATIVO PADECER OBESIDAD CON UN ÍNDICE 
DE MASA CORPORAL ENTRE 30 Y 34.9, SE PRO
DUCE UN TRATO DISCRIMINATORIO PROHIBIDO 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONALMENTE. I.4o.A. 69 A  1900
  (10a.)

SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. EL ARTÍCULO DÉ
CIMO TERCERO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRI
TO FEDERAL NO VIOLA ESTE PRINCIPIO, AL PRE
VER QUE CORRESPONDE CONDUCIR EL REORDE
NAMIENTO DE ANUNCIOS A LA "AUTORIDAD 
DEL ESPACIO PÚBLICO". I.1o.A. 21 A  1906
  (10a.)

SUSTRACCIÓN DE MENORES. EL ARTÍCULO 225 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIA
PAS QUE PREVÉ ESTE DELITO, NO ES CONTRARIO 
AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR NI AL DERE
CHO FUNDAMENTAL A LA CONVIVENCIA FAMILIAR. 1a.  CCCIX/2013  1065
  (10a.)

SUSTRACCIÓN DE MENORES. LOS ARTÍCULOS 
223 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 1a.  CCCX/2013  1066
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. LA OMISIÓN 
DE NOTIFICARLE EL ACUERDO QUE ORDENA EL 
CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN Y OTORGA UN TÉR
MINO AL MINISTERIO PÚBLICO PARA LA FORMU
LACIÓN DE LA ACUSACIÓN CORRESPONDIENTE, 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
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OCTUBRE 2013

PROCEDIMIENTO Y HACE NUGATORIO EL DERE
CHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
MÉXICO). II.3o.P. 23 P  1917
  (10a.)
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ACCIÓN PENAL. LOS ARTÍCULOS 74, FRACCIÓN 
III, Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES
TADO DE COLIMA, VULNERAN EL ARTÍCULO 21 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 1a. CCCXIV/2013  1041
  (10a.)

ACTOS DE TORTURA. CUANDO EN EL PROCESO 
PENAL EL INCULPADO ALEGUE QUE FUE SOME
TIDO A ELLOS Y COACCIONADO PARA DECLARAR, 
CORRESPONDE AL JUZGADOR Y NO A AQUÉL, 
REALIZAR LA DENUNCIA RESPECTIVA, ORDENAR 
LA PRÁCTICA DEL EXAMEN MÉDICO Y DE CUAL
QUIER PRUEBA QUE SIRVA PARA ESCLARECER 
LOS HECHOS, A EFECTO DE VALORARLOS EN LA 
SENTENCIA DEFINITIVA.   XXVI.5o. 7 P  1727
 (V Región) (10a.)

AMPARO INDIRECTO CONTRA EL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN. BAJO EL MÉTODO DE INTERPRETACIÓN 
CONFORME Y LOS PRINCIPIOS PRO PERSONAE Y 
DE PROGRESIVIDAD, LA DEMANDA PUEDE PRE
SENTARSE HASTA ANTES DEL DICTADO DE LA SEN
TENCIA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). XX.3o. 2 P  1736
  (10a.)

ATENTADO CONTRA LA SEGURIDAD DE LA COMU
NIDAD. EL ARTÍCULO 171 QUÁTER DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, AL SAN
CIONAR ESTE DELITO CON LA PENA DE PRISIÓN 
Y LA MULTA QUE EL PROPIO NUMERAL ESTABLECE, 
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OCTUBRE 2013

NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD DE LAS PENAS, CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.      VII.2o. 8 P  1738
 (IV Región) (10a.)

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. SI SE 
EMITE PORQUE SE ACTUALIZÓ LA EXCLUYENTE DE 
INCRIMINACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL, EL MINISTERIO 
PÚBLICO PUEDE PROMOVER EN SU CONTRA EL 
RECURSO DE APELACIÓN SIN PODER FORMULAR 
NUEVAMENTE LA IMPUTACIÓN CONTRA EL INCUL
PADO (SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO 
EN EL ESTADO DE MORELOS). XVIII.4o. 5 P  1739
  (10a.)

CADENA DE CUSTODIA. DEBE RESPETARSE PARA 
QUE LOS INDICIOS RECABADOS EN LA ESCENA 
DEL CRIMEN GENEREN CONVICCIÓN EN EL JUZ
GADOR. 1a. CCXCV/2013  1043
  (10a.)

CADENA DE CUSTODIA. DIRECTRICES ESPECÍFICAS 
PARA EL CUIDADO DE LOS VESTIGIOS DE SAN
GRE LOCALIZADOS EN LA ESCENA DEL CRIMEN. 1a. CCXCVIII/2013  1043
  (10a.)

CADENA DE CUSTODIA. DIRECTRICES PARA QUE 
LOS INDICIOS RECABADOS EN LA ESCENA DEL CRI
MEN PUEDAN GENERAR CONVICCIÓN EN EL JUZ
GADOR. 1a. CCXCVII/2013  1044
  (10a.)

CONSENTIMIENTO DEL ACTO COMO CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE 
ACTUALIZA RESPECTO DE ACTOS QUE AFECTAN 
LA LIBERTAD PERSONAL, PORQUE DEBE PRIVI
LEGIARSE A LOS DERECHOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 7, NUMERAL 6, 8, NUMERAL 2, INCISO 
H), Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
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DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). I.7o.P. 17 P  1750
  (10a.)

DÍA MULTA. SI AL INDIVIDUALIZAR LAS SANCIONES 
EL JUEZ DIVIDE EN HORAS ESTA PENA PÚBLICA, 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE SEGU
RIDAD JURÍDICA DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.P. 37 P  1763
  (10a.)

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO OLFATIVO CON 
ELEMENTOS CANINOS. LA REACCIÓN DE LOS MIS
MOS ANTE UN ESTÍMULO DEBE ESTAR SUJETA 
A UN EXAMEN DE RAZONABILIDAD. 1a. CCXCII/2013  1048
  (10a.)

DOLO EVENTUAL. HIPÓTESIS EN LA QUE SE ACTUA
LIZA ÉSTE Y NO LA CULPA CON REPRESENTACIÓN, 
CUANDO EL ACTIVO COMETA UN HOMICIDIO POR 
TRÁNSITO DE VEHÍCULO CON POSTERIORIDAD A 
UN ROBO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P. 37 P  1765
  (10a.)

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. CCCXIII/2013  1049
  (10a.)

ESCENA DEL CRIMEN. DIRECTRICES PARA SU ANÁ
LISIS POR PARTE DE LAS AUTORIDADES Y LOS 
PERITOS AUXILIARES. 1a. CCXCVI/2013  1050
  (10a.)

INTERNAMIENTO PARA DESHABITUACIÓN A LAS 
DROGAS IMPUESTO COMO MEDIDA CAUTELAR. 
AL RESTRINGIR LA LIBERTAD DEAMBULATORIA DEL 
IMPUTADO, SU DURACIÓN DEBE ABONARSE A LA 
PENA DE PRISIÓN QUE SE LE IMPONGA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.2o.P.A. 9 P  1809
  (10a.)
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OCTUBRE 2013

MEDIDA DE TRATAMIENTO EN INTERNACIÓN PARA 
ADOLESCENTES INFRACTORES. SI PARA SU ADE
CUADA APLICACIÓN EL JUEZ TOMA EN CONSI
DERACIÓN EL DIAGNÓSTICO TÉCNICO QUE LES 
FUE PRACTICADO, ELLO NO TRANSGREDE SU 
DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA, NI EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). I.9o.P. 36 P  1825
  (10a.)

PERFIL CRIMINAL. DIRECTRICES PARA SU ELABO
RACIÓN Y POSTERIOR COMPARACIÓN CON EL 
CONTRAPERFIL DEL ACUSADO. 1a. CCXCIX/2013  1053
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL DE
LITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL. LAS REGLAS DEL 
CÓMPUTO PARA QUE OPERE, ESTABLECIDAS EN 
EL ARTÍCULO 100 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN (EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 12 DE DICIEMBRE DE 2011) SON APLI
CABLES HASTA ANTES DE QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO EJERCITE AQUÉLLA, POR LO QUE EN 
LAS ETAPAS PROCESALES POSTERIORES, DICHA 
FIGURA DEBE REGIRSE CONFORME AL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL. II.3o.P. 22 P  1842
  (10a.)

PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. EL 
JUZGADOR DEBE EXPLICAR, EN LA SENTENCIA 
CORRESPONDIENTE, EL PROCESO RACIONAL A 
TRAVÉS DEL CUAL LA ESTIMÓ ACTUALIZADA. 1a. CCLXXXVI/2013   1054
  (10a.)

PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL EN MA
TERIA PENAL. PARA QUE GENERE CONVICCIÓN EN 
EL JUZGADOR DEBERÁN DESCARTARSE OTRAS 
HIPÓTESIS, A TRAVÉS DE CONTRAPRUEBAS Y CON
TRAINDICIOS.  1a. CCLXXXVII/2013   1055
  (10a.)
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PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. REQUISI
TOS QUE DEBE CUMPLIR LA INFERENCIA LÓGICA 
PARA QUE LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR. 1a. CCLXXXV/2013   1056
  (10a.)

PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. REQUI
SITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INDICIOS PARA 
QUE LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR. 1a. CCLXXXIV/2013   1057
  (10a.)

PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. SU NATU
RALEZA Y ALCANCES. 1a. CCLXXXIII/2013   1058
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL. EL REGISTRO OFICIAL DE LOS 
PERITOS CONSTITUYE UNA GUÍA INDISPENSA
BLE PARA QUE LA AUTORIDAD ELIJA AL ESPE
CIALISTA IDÓNEO PARA RENDIR UN DICTAMEN. 1a. CCXCIII/2013  1059
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL. SU ALCANCE PROBATORIO 
ACORDE A LA PROXIMIDAD ENTRE EL CAMPO DE 
ESPECIALIZACIÓN DEL PERITO Y LA MATERIA 
DEL DICTAMEN. 1a. CCXCIV/2013  1059
  (10a.)

PRUEBA TESTIMONIAL. EL PRINCIPIO DE INMEDIA
TEZ ES APLICABLE SIN IMPORTAR LA CATEGORÍA 
EN LA CUAL SE PRETENDA CLASIFICAR AL TESTIGO. 1a. CCLXXXVIII/2013   1060
  (10a.)

PRUEBAS EN AMPARO INDIRECTO OPORTUNIDAD 
PARA EL OFRECIMIENTO Y DESAHOGO EN ÉL, NO 
ANALIZADAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
INTERPRETACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. I.2o.P. 24 P  1848
  (10a.)

PRUEBAS EN EL PERIODO DE INSTRUCCIÓN. EL 
ARTÍCULO 146, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL FA
CULTAR AL TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL PROCE
SO PARA ALLEGARSE EN DICHA ETAPA PROCESAL, 
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INCLUSO DE OFICIO, DE DATOS PARA CONOCER 
LAS CIRCUNSTANCIAS PECULIARES DEL INCUL
PADO, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS ACUSATO
RIO Y DE SEPARACIÓN DE PODERES CONTENIDOS 
EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 49 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.      III.4o. 6 P  1849
 (III Región) (10a.)

PRUEBAS EN LA INSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 
146, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL FACULTAR 
AL TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL PROCESO 
PARA ALLEGARSE EN DICHA ETAPA PROCESAL, 
INCLUSO DE OFICIO, DE DATOS PARA CONOCER 
LAS CIRCUNSTANCIAS PECULIARES DEL INCUL
PADO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.      III.4o. 5 P  1850
 (III Región) (10a.)

PRUEBAS EN LA INSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 
146, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL FACULTAR 
AL TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL PROCESO 
PARA ALLEGARSE EN DICHA ETAPA PROCESAL, 
INCLUSO DE OFICIO, DE DATOS PARA CONOCER 
LAS CIRCUNSTANCIAS PECULIARES DEL INCUL
PA DO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IMPAR
CIALIDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.      III.4o.  4 P  1851
 (III Región) (10a.)

RECURSO DE APELACIÓN EN EL NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
AL RESOLVERLO EL TRIBUNAL DE ALZADA ESTÁ 
OBLIGADO A ANALIZAR OFICIOSAMENTE LA LITIS 
E INCLUSO CUESTIONES NO PROPUESTAS POR EL 
RECURRENTE EN SUS AGRAVIOS PARA ANULAR 
LOS ACTOS QUE RESULTEN CONTRARIOS A SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES, PUES NO HACERLO 
IMPLICA UNA VIOLACIÓN GRAVE A LOS DERECHOS 
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HUMANOS DE LAS PARTES [APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 18/2012 (10a.)]. XVII.1o.P.A. 9 P  1853
  (10a.)

REPARACIÓN DEL DAÑO. SI PARA OTORGAR EL 
BENEFICIO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO 
CAUCIÓN EL JUEZ FIJA SU MONTO EN UNA CAN
TIDAD "ESTIMADA" Y NO "DETERMINADA", ELLO 
NO CAUSA PERJUICIO AL INCULPADO, AL SER 
LA CUANTIFICACIÓN PRECISA DE LOS DAÑOS 
PROPIA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA CONDENA
TORIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.P. 4 P  1857
  (10a.)

ROBO. CUANDO OCURRE EN PANDILLA Y UNO 
DE LOS ACTIVOS ES MIEMBRO DE UNA CORPO
RACIÓN POLICIACA DEBE APLICÁRSELE EL AR
TÍCULO 252, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. I.1o.P. 16 P  1894
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. NO OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO CUANDO ÉSTE ES UNA EN
TIDAD DE GOBIERNO Y EL INCULPADO COMETE 
UN DELITO EN SU CONTRA DERIVADO DE LA 
RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE MANTIENE 
CON ELLA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). XXVI. 1 P  1908
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO SE TRATE DE 
PERSONA FÍSICA. I.9o.P. J/10  1719
  (10a.)

SUSTRACCIÓN DE MENORES. EL ARTÍCULO 225 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 
QUE PREVÉ ESTE DELITO, NO ES CONTRARIO AL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR NI AL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA CONVIVENCIA FAMILIAR. 1a. CCCIX/2013  1065
  (10a.)
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SUSTRACCIÓN DE MENORES. LA PREVISIÓN DE 
LOS TIPOS PENALES CONTENIDOS EN LOS AR
TÍCULOS 223 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE CHIAPAS ATIENDE A SITUACIONES 
Y BIENES JURÍDICOS DISTINTOS. 1a. CCCXI/2013  1065
  (10a.)

SUSTRACCIÓN DE MENORES. LOS ARTÍCULOS 
223 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 1a. CCCX/2013  1066
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. LA OMISIÓN DE 
NOTIFICARLE EL ACUERDO QUE ORDENA EL CIERRE 
DE LA INVESTIGACIÓN Y OTORGA UN TÉRMINO AL 
MINISTERIO PÚBLICO PARA LA FORMULACIÓN 
DE LA ACUSACIÓN CORRESPONDIENTE, ACTUA
LIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO Y HACE NUGATORIO EL DERECHO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA (NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.P. 23 P  1917
  (10a.)
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ABSOLUCIÓN DE LA INSTANCIA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 23, IN FINE, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
SU NATURALEZA, EFECTOS Y APLICACIÓN SE CON
TRAEN A LA MATERIA PENAL. 2a. XCV/2013  1303
  (10a.)

ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA. SU CLASIFICACIÓN 
Y CONCEPTO. I.4o.A. 66 A  1724
  (10a.)

ACTO ADMINISTRATIVO. EL REQUISITO DE QUE 
MENCIONE LOS RECURSOS QUE EN SU CONTRA 
PROCEDAN, DEBE INCLUIR TANTO AL DE REVISIÓN 
COMO AL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO Y PRECISAR SI SE TRATA DE LA VÍA ORDI
NARIA O DE LA SUMARIA (INTERPRETACIÓN CON
FORME A LA CONSTITUCIÓN Y CONVENCIONAL 
DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO). IV.2o.A. 61 A  1725
  (10a.)

ACTO ADMINISTRATIVO. LA CONSECUENCIA DE QUE 
LA AUTORIDAD NO MENCIONE EN ÉSTE LA PRO
CEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO EN LA VÍA ORDINARIA O SUMARIA EN 
SU CONTRA, ES QUE EL ADMINISTRADO GOCE DEL 
PLAZO DE 45 DÍAS PARA PRESENTAR SU DEMAN
DA (INTERPRETACIÓN CONFORME A LA CONSTITU
CIÓN Y CONVENCIONAL DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN 
XV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO). IV.2o.A. 62 A  1726
  (10a.)



24

 Clave Tesis Pág.

OCTUBRE 2013

ACUERDOS DE AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE IN
VESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. NO 
AFECTAN EL INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO DE LOS 
AGENTES ECONÓMICOS PARTÍCIPES, PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. I.4o.A. 67 A  1728
  (10a.)

AMPARO CONTRA LEYES FISCALES. LA CANTIDAD 
QUE CORRESPONDE DEVOLVER AL QUEJOSO CON 
MOTIVO DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
OTORGADA CONTRA UNA NORMA QUE PREVÉ EL 
PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN DEBE INCLUIR SU 
ACTUALIZACIÓN, CALCULADA DESDE LA FECHA 
EN QUE SE EFECTUÓ EL ENTERO DEL TRIBUTO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013). I.1o.A. 15 A  1734
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE ANALIZAR EN 
ESTA VÍA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DADO POR 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA A UNA EJECUTORIA PRONUNCIADA 
EN EL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. VI.1o.A. J/6  1601
  (10a.)

ARRENDAMIENTO FINANCIERO. INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN QUE PREVÉ EL CONTRATO RELATIVO. 1a. CCXC/2013  1042
  (10a.)

AUDITORÍAS AMBIENTALES VOLUNTARIAS. LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN GENERADAS 
POR LOS PARTICULARES O SUS AUDITORES Y 
ENTREGADAS A LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DURANTE SU TRA
MITACIÓN, SI BIEN SON DE CARÁCTER PÚBLICO, 
NO PODRÁN DIVULGARSE SI SE ACTUALIZAN LOS 
SUPUESTOS PARA SU RESERVA TEMPORAL O SE 
TRATA DE DATOS CONFIDENCIALES. P./J. 26/2013 5
  (10a.)

COMPENSACIÓN DE OFICIO ESTABLECIDA EN EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO 
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FISCAL DE LA FEDERACIÓN. CUANDO EXISTA UNA 
SENTENCIA EJECUTORIADA QUE ORDENA DEVOL
VER AL CONTRIBUYENTE UNA CANTIDAD DE 
DINERO POR CONCEPTO DE ALGUNA CONTRI
BUCIÓN ES INAPLICABLE DICHA FACULTAD. VIII.2o.P.A. 21 A  1745
  (10a.)

COMPETENCIA PARA RESOLVER LAS CONTROVER
SIAS DERIVADAS DE LA RELACIÓN ADMINISTRA
TIVA DE LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES QUE CUENTAN CON UN RANGO O 
GRADO DENTRO DEL SISTEMA JERÁRQUICO DE LA 
INSTITUCIÓN A LA QUE PERTENECEN. CORRES
PONDE A UNA AUTORIDAD EN ESA MATERIA, CON 
INDEPENDENCIA DE LAS LABORES QUE DICHOS 
FUNCIONARIOS REALICEN. I.3o.T. 16 L  1746
  (10a.)

COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS CONSEJOS 
CONSULTIVOS ADSCRITOS A LAS DELEGACIONES 
ESTATALES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GURO SOCIAL. SE PREVÉ EN LAS FRACCIONES 
DEL ARTÍCULO 155 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
ESE ORGANISMO. I.1o.A. 22 A  1747
  (10a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE SI 
TIENE POR OBJETO RESOLVER UNA CONTIENDA 
QUE SE SUSCITE ENTRE ALGUNA SALA DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA Y UN JUZGADO DE DISTRITO, POR CONSIDE
RAR LA PRIMERA QUE LA VÍA PARA IMPUGNAR EL 
ACTO DE AUTORIDAD ES EL AMPARO INDIRECTO. I.1o.A. 19 A  1749
  (10a.)

CONTRIBUCIÓN OMITIDA. DECLARACIONES QUE 
PUEDEN TOMARSE EN CUENTA PARA DETERMI
NARLA EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL AR
TÍCULO 41 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. XVI.1o.A.T. 27 A  1751
  (10a.)

CRITERIOS INTERNOS EMITIDOS POR LAS AUTORI
DADES FISCALES CON BASE EN EL PENÚLTIMO 
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PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. NO GENERAN OBLIGACIÓN 
ALGUNA A LOS CONTRIBUYENTES Y SÓLO LES 
OTORGAN DERECHOS CUANDO SE PUBLIQUEN 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. IV.2o.A. 64 A  1754
  (10a.)

DECLARACIÓN PERIÓDICA PARA EL PAGO DE CON
TRIBUCIONES. EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 41 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, ANTE LA OMISIÓN EN SU PRESENTACIÓN, 
LA CANTIDAD QUE SE DETERMINE TIENE LA 
NATURALEZA DE CONTRIBUCIÓN OMITIDA Y NO 
DE MULTA. XVI.1o.A.T. 26 A  1755
  (10a.)

DECRETO PROMULGATORIO DEL DECRETO 008 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER
SOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DE LA 
ENTIDAD, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
EL 1o. DE MAYO DE 2010. PARA SU OBLIGATO
RIEDAD REQUIERE DEL REFRENDO DEL SECRE
TARIO DE GOBIERNO. 2a./J. 137/2013  1118
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LOS ARTÍCULOS 
PRIMERO, TERCERO Y QUINTO TRANSITORIOS DE 
LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013, AL ESTABLECER UN PLAZO 
MENOR QUE EL DE LA LEY ABROGADA PARA PRE
SENTARLA EN EL CASO DE QUE LA SENTENCIA 
RECLAMADA SE HAYA EMITIDO Y NOTIFICADO 
ANTES DE LA FECHA INDICADA, SON INCON
VENCIONALES Y DEBEN INAPLICARSE, POR SER 
CONTRARIOS AL DERECHO HUMANO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA. VIII.2o.P.A. 19 A  1756
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PUEDE PROMO
VERSE EN CUALQUIER TIEMPO CONTRA LA SEN
TENCIA QUE DIRIME DEFINITIVAMENTE LA ACCIÓN 

REPUBLICADA POR 
INCLUSIÓN DE NOTA
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DE REVERSIÓN DE BIENES EJIDALES O COMU
NALES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 98 DEL ABRO
GADO REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013).    XXVII.1o. 11 A  1757
 (VIII Región) (10a.)

DEMANDA DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. EL 
PLAZO DE TREINTA DÍAS PARA SU PRESENTACIÓN 
ES APLICABLE TANTO A LA VÍA DIRECTA COMO A 
LA INDIRECTA, TRATÁNDOSE DE SUJETOS INDIVI
DUALES DE DERECHO AGRARIO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). II.3o.A. J/13  1618
  (10a.)

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. MARCO 
CONSTITUCIONAL, LEGAL Y CONVENCIONAL APLICA
BLE PARA SU PRESERVACIÓN Y RESPETO, TRATÁN
DOSE DEL RETIRO DE UN MILITAR POR PADECER 
OBESIDAD. I.4o.A. 85 A  1757
  (10a.)

DERECHO A LA SALUD. FORMA DE CUMPLIR CON 
LA OBSERVACIÓN GENERAL NÚMERO 14 DEL 
COMITÉ DE LOS DERECHOS SOCIALES Y CULTU
RALES DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS, PARA GARANTIZAR SU DISFRUTE. I.4o.A. 86 A  1759
  (10a.)

DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO 
PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. ASPECTOS 
EN QUE SE DESARROLLA. I.4o.A.  J/2  1627
  (10a.)

DERECHOS. LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CANTI
DADES A PAGAR POR DICHO CONCEPTO PRE
VISTAS EN LA LEY FEDERAL RELATIVA CON MOTIVO 
DE RESOLUCIONES MISCELÁNEAS, NO CONSTI
TUYEN ACTOS FORMALMENTE LEGISLATIVOS. 1a. CCCI/2013  1047
  (10a.)
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DERECHOS. LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL AR
TÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA SUBSISTE, AUN CUANDO LA NORMA HAYA 
SUFRIDO ACTUALIZACIONES EN LA TARIFA DEL 
COSTO POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTI
FICADAS [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 132/2011 (9a.)]. 1a. CCCII/2013  1047
  (10a.)

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. LA IMPROCEDEN
CIA DE LA SOLICITUD RESPECTIVA POR APOYARSE 
EN COMPROBANTES QUE NO FUERON EXPEDIDOS 
CONFORME A LOS REQUISITOS LEGALES, NO IM
PIDE AL INTERESADO ACUDIR ANTE LA AUTORIDAD 
A SOLICITARLA NUEVAMENTE, UNA VEZ SUBSA
NADOS LOS VICIOS FORMALES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010). I.1o.A. 20 A  1762
  (10a.)

DIRECTOR DEL CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. AL SER A QUIEN CORRES
PONDE, POR DISPOSICIÓN LEGAL, AUTORIZAR 
UNILATERALMENTE LOS CONVENIOS A LOS QUE 
LLEGUEN LAS PARTES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN RESPECTIVO, TIENE EL CARÁC
TER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.     III.4o. 25 A  1764
 (III Región) (10a.)

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LAS PERSONAS MO
RALES CON FINES NO LUCRATIVOS SUJETOS DEL 
IMPUESTO RELATIVO, ESTÁN OBLIGADAS A REALI
ZAR LOS PAGOS PROVISIONALES MENSUALES QUE 
PREVÉ EL ARTÍCULO 9 DE LEY QUE LO REGULA, 
DADA LA NATURALEZA COMPLEMENTARIA PERO 
A LA VEZ DISTINTA DE ESE TRIBUTO, CON EL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA. IV.2o.A. 58 A  1770
  (10a.)

FACULTADES DE COMPROBACIÓN PARA REVISAR 
LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS DURANTE EL 
DESPACHO ADUANERO UNA VEZ TERMINADO 
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ÉSTE. LA CITA DEL ARTÍCULO 152 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, VIGENTE HASTA EL 27 DE ENERO DE 2012, 
EN LA RESOLUCIÓN DERIVADA DE SU EJERCI
CIO, NO TRAE COMO CONSECUENCIA LA APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 40/2009 
SOBRE SU INCONSTITUCIONALIDAD. IV.3o.A. 32 A  1773
  (10a.)

IDENTIDAD EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA 
AUTORIDAD ESTÁ FACULTADA PARA REQUERIR 
A QUIEN PROMUEVA ANTE ELLA PARA VERIFI
CARLA, CUANDO LOS ACTOS QUE PRETENDA SEAN 
PERSONALÍSIMOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN). XI.1o.A.T. 20 A  1802
  (10a.)

INCONSTITUCIONALIDAD E INCONVENCIONALIDAD 
DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA NUEVA LEY DE AMPARO POR SER 
RETROACTIVO, AL AFECTAR SITUACIONES JURÍ
DICAS ACAECIDAS CON ANTERIORIDAD A SU 
ENTRADA EN VIGOR. XIII.T.A. 4 A  1803
  (10a.)

INDEMNIZACIÓN POR DAÑO PATRIMONIAL. NO 
OBSTANTE QUE EN EL ESTADO DE CHIAPAS AÚN 
NO SE EMITE LA LEY SECUNDARIA A TRAVÉS DE LA 
CUAL SE DÉ EFICAZ CUMPLIMIENTO AL ARTÍCU
LO 113, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, QUE PREVÉ LA ACCIÓN RELATIVA, ES 
VÁLIDO EJERCERLA CONTRA UN ENTE PÚBLICO 
DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA LO CUAL 
PUEDE APLICARSE, EN LO CONDUCENTE, LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DEL ESTADO.    XXVII.1o. 12 A  1804
 (VIII Región) (10a.)

INFORMACIÓN PÚBLICA. EL MONTO DE LAS CAN
TIDADES PAGADAS POR PETRÓLEOS MEXICANOS 
A SU SINDICATO EN TÉRMINOS DE LAS OBLIGA
CIONES ASUMIDAS EN SU CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO, DISTINTAS DE LOS DESCUENTOS QUE 
REALIZA AL SALARIO DE SUS TRABAJADORES 
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POR CONCEPTO DE CUOTAS SINDICALES, CONS
TITUYE UN DATO QUE SE DEBE DAR A CONOCER 
A LOS TERCEROS QUE LO SOLICITEN. I.1o.A. 16 A  1805
  (10a.)

INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS Y TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS A LA TESORERÍA DE LA FEDE
RACIÓN. LOS ARTÍCULOS 156BIS Y 156TER DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE PREVÉN 
EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, NO TRANSGRE
DEN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA 
PREVIA. 1a. CCLXXXIX/2013   1052
  (10a.)

INSPECCIÓN EN CENTROS FIJOS DE VERIFICA
CIÓN DE PESO Y DIMENSIONES PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL. REQUISITOS QUE 
DEBEN CONSTAR EN LA BOLETA DE INFRACCIÓN 
QUE AL EFECTO SE LEVANTE EN CUANTO A LA 
DEBIDA IDENTIFICACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO 
COMISIONADO PARA PRACTICARLA. IV.2o.A. 63 A  1806
  (10a.)

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. LOS ARTÍCULOS 67, 71 Y 73 DE LA LEY RELA
TIVA, AL ESTABLECER DIVERSOS REQUISITOS Y 
LIMITANTES PARA RECIBIR EL SALDO TOTAL DE LA 
CUENTA DEL CERTIFICADO PARA LA JUBILACIÓN, 
NO TRANSGREDEN LOS ARTÍCULOS 5o. Y 14 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. IV.2o.A. 59 A  1807
  (10a.)

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. LO TIENE QUIEN SE ENCUENTRA 
OBLIGADO A SATISFACER REQUISITOS TÉCNICOS 
Y DE SEGURIDAD EN LA REALIZACIÓN DE SUS 
ACTIVIDADES A FIN DE NO AFECTAR A LOS PREDIOS 
COLINDANTES CON SUS INSTALACIONES, PARA 
CUESTIONAR LA LEGALIDAD DEL OTORGAMIENTO 
DE LICENCIAS Y LA EMISIÓN DE ACUERDOS DE 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CON
JUNTOS HABITACIONALES EN ESE TIPO DE INMUE
BLES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.4o.A. 23 A  1808
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA 
SUMARIA. EL ARTÍCULO 582 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, AL REDUCIR EL PLAZO PARA PRESENTAR 
LA DEMANDA RELATIVA FRENTE A LA VÍA ORDI
NARIA, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDA
MENTA LES DE IGUALDAD Y DE ACCESO A LA IM
PARTICIÓN DE JUSTICIA RECONOCIDOS EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. IV.2o.A. 56 A  1811
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
EN LA VÍA SUMARIA. SU TRAMITACIÓN NO ES 
OPTATIVA EN RELACIÓN CON EL ORDINARIO. II.1o.A. J/1  1677
  (10a.)

JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓ
MICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
ASUNTOS EN LOS QUE SE SURTE SU COMPETENCIA 
POR MATERIA. I.1o.A.E. 2 A  1813
  (10a.)

JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓ
MICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
NO SE SURTE SU COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL AMPARO EN EL QUE SE SEÑALA COMO ACTO 
RECLAMADO LA POSIBLE CLAUSURA, DESMAN
TELAMIENTO, RETIRO Y/O DEMOLICIÓN DE UNA 
ANTENA DE TELECOMUNICACIONES, ATRIBUI
DO A AUTORIDADES DELEGACIONALES DEL DIS
TRITO FEDERAL, COMO PARTE DE UN PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO. I.1o.A.E. 3 A  1814
  (10a.)

JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS TRA
 TIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECO NÓ
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MICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICA CIONES. 
PARA DETERMINAR SU COMPETENCIA POR MA
TERIA NO PUEDE ATENDERSE AL OBJETO SOCIAL 
DE LA EMPRESA QUEJOSA. I.1o.A.E. 1 A  1815
  (10a.)

JUZGADOS DE DISTRITO Y TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICA
CIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDE
RAL. PUEDEN CONOCER DE ASUNTOS DE NATURA
LEZA ADMINISTRATIVA (DIVERSA A LA DE SU 
ESPECIALIZACIÓN), SÓLO CUANDO ASÍ LO DETER
MINE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS 
ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FE
DERAL. I.1o.A.E. 4 A  1816
  (10a.)

LEX ARTIS AD HOC. SU CONCEPTO EN MATERIA 
MÉDICA. I.4o.A. 92 A  1819
  (10a.)

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
ANTE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINIS
TRATIVA QUE LOS UNÍA CON EL ESTADO, TIENEN 
DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN "Y DE
MÁS PRESTACIONES", SIEMPRE QUE ACREDITEN 
QUE LAS PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVISTAS 
EN LA LEY QUE LOS REGÍA. XVI.1o.A.T. 28 A  1828
  (10a.)

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE HORAS EXTRA
ORDINARIAS NI DE DÍAS DE DESCANSO LEGAL 
Y OBLIGATORIO, ANTE LA TERMINACIÓN DE LA 
RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS UNÍA CON 
EL ESTADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANA
JUATO). XVI.1o.A.T. 29 A  1829
  (10a.)

MULTAS IMPUESTAS POR LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR. EL ARTÍCULO 23 DE 
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LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRI
BUYENTE ES INAPLICABLE PARA LA INTERPOSI
CIÓN DEL RECURSO O MEDIO DE DEFENSA EN 
SU CONTRA, EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN 
Y EL ÓRGANO ANTE EL QUE DEBE FORMULARSE. IV.2o.A. 60 A  1831
  (10a.)

NOTIFICACIÓN POR BOLETÍN ELECTRÓNICO EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. FORMA 
DE CUMPLIR SUS REQUISITOS. XXX.1o. 6 A  1833
  (10a.)

NULIDAD DEL REQUERIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES OMITIDAS, POR FALTA DE FIRMA AUTÓ
GRAFA DEL FUNCIONARIO EMISOR. DEBE DECLA
RARSE, ADEMÁS, LA DE TODOS LOS ACTOS QUE 
SON CONSECUENCIA NECESARIA, SE APOYARON 
O DE ALGUNA FORMA ESTUVIERON CONDICIO
NADOS POR AQUÉL, AL SER FRUTOS DE UNO 
VICIADO, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL JUI
CIO SEA IMPROCEDENTE RESPECTO DE CUAL
QUIERA DE ÉSTOS, CONSIDERADOS COMO DES
TACADOS. IV.2o.A. 55 A  1833
  (10a.)

OFICIALES CALIFICADORES MUNICIPALES. LA 
IMPUGNACIÓN DE SU ACTIVIDAD IRREGULAR 
DEBERÁ HACERSE MEDIANTE EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE MÉXICO). II.4o.A. 22 A  1836
  (10a.)

PENSIÓN POR VIUDEZ. NO FORMA PARTE DE ÉSTA 
LA COMPENSACIÓN QUE UN MAGISTRADO DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA RECIBÍA CON MOTIVO DE SU JUBI
LACIÓN. XVII.2o.P.A. 3 A  1840
  (10a.)

PERITOS DESIGNADOS POR EL TRIBUNAL AGRA
RIO. EL ACTO POR VIRTUD DEL CUAL SE IMPONE 
A LAS PARTES EL DEBER DE PAGAR SUS HONO
RARIOS, DEBE ESTIMARSE COMO DE EJECUCIÓN 
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IRREPARABLE PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 2a./J. 143/2013  1146
  (10a.)

PRÁCTICA MÉDICA. DISTINCIÓN ENTRE LOS CON
CEPTOS INDICACIÓN Y LEX ARTIS, PARA DETER
MINAR SI SE AJUSTA A LA TÉCNICA CORRECTA. I.4o.A. 90 A  1840
  (10a.)

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA. EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY ADUA
NERA NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. XCI/2013  1305
  (10a.)

PROPIEDAD INDUSTRIAL. ASPECTOS A CONSI
DERAR EN LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 19, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY RELATIVA, EN CUANTO 
AL USO DE MEDICINAS. I.18o.A. 5 A  1847
  (10a.)

PROPIEDAD INDUSTRIAL. DEFINICIÓN DE MÉTO
DOS DE TRATAMIENTO QUIRÚRGICO, TERAPÉU
TICO O DE DIAGNÓSTICO, PARA EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VII, DE LA LEY RELATIVA. I.18o.A. 11 A  1847
  (10a.)

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PRO
CEDE CONTRA EL AUTO DEL MAGISTRADO INS
TRUCTOR QUE TIENE "POR NO HECHA" LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 39, SE
GUNDO PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO 
DE 2013. XIX.1o.A.C. 7 A  1854
  (10a.)

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 67 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO DE MÉXICO. LA DETERMINACIÓN DEL 
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ÓRGANO SUPERIOR DE INICIAR O PROMOVER EL 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO, LEGITIMA A LAS 
ENTIDADES SUJETAS A FISCALIZACIÓN PARA IN
TERPONERLO. II.1o.A. 10 A  1855
  (10a.)

REGALÍAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 12, NUME
RAL 3, DEL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA PARA EVI
TAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVA
SIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE 
LA RENTA. INCLUYE LAS CANTIDADES PAGADAS 
POR EL USO O LA CONCESIÓN DE USO DE UN 
EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL O CIENTÍFICO 
QUE NO CONSTITUYE PROPIEDAD INMUEBLE. 1a. CCXCI/2013  1062
  (10a.)

RENTA. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 200, 
SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
RELATIVA, EN CUANTO AL OBJETO Y TASA DE LA 
CONTRIBUCIÓN, DERIVADA DEL ERROR EN SU 
REDACCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2002). I.18o.A. 8 A  1857
  (10a.)

REPUDIO DE HERENCIA EN MATERIA AGRARIA. 
CUANDO FALLECE EL BENEFICIADO CON ÉL, AQUÉL 
DEJA DE SURTIR EFECTOS. XVII.2o.P.A. 4 A  1888
  (10a.)

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010. 
PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO DE LA 
DONATARIA QUE RECLAMA LA INCONSTITUCIO
NALIDAD DE SU REGLA I.3.9.11. Y LA FICHA 16/ISR, 
CONTENIDA EN SU ANEXO 1A, ES INNECESARIO 
RECABAR ALGÚN ACUSE DE RECIBO CON SELLO 
DIGITAL QUE AUTENTIFIQUE QUE CUMPLIÓ CON 
SU OBLIGACIÓN DE TRANSPARENTAR LA INFOR
MACIÓN RELATIVA AL USO Y DESTINO DE LOS 
DONATIVOS RECIBIDOS (INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 24/2008).     III.4o. 27 A  1889
 (III Región) (10a.)
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RESPONSABILIDAD PROFESIONAL MÉDICA. DIS
TINCIÓN ENTRE ERROR Y MALA PRÁCTICA PARA 
EFECTOS DE SU ACREDITACIÓN. I.4o.A. 64 A  1890
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL MÉDICA. SIGNI
FICADO DEL CONCEPTO LEX ARTIS PARA EFECTOS 
DE SU ACREDITACIÓN. I.4o.A. 91 A  1891
  (10a.) 

REVERSIÓN DE BIENES EJIDALES O COMUNALES. 
ES IMPRESCRIPTIBLE LA ACCIÓN RELATIVA, PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 98 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, VIGENTE HASTA EL 
28 DE NOVIEMBRE DE 2012.    XXVII.1o. 10 A  1892
 (VIII Región) (10a.)

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RE
CURSO CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO. I.7o.A. J/3  1693
  (10a.)

REVOCACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO. PARA 
VERIFICAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA CAUSA DE 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD POR 
ESE MOTIVO, LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE 
DEBE DEDUCIRSE DE LOS CONCEPTOS DE ANU
LACIÓN. I.1o.A. 18 A  1893
  (10a.)

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. AL APLICAR EL ARTÍCULO 226, 
TERCERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY 
DEL INSTITUTO RELATIVO, QUE PREVÉ LA OBESIDAD 
COMO CAUSA DE RETIRO DE LOS MILITARES, 
DEBE CONSIDERARSE EL CONVENIO SOBRE LA 
READAPTACIÓN PROFESIONAL Y EL EMPLEO 
DE PERSONAS INVÁLIDAS, APROBADO POR LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. I.4o.A. 87 A  1897
  (10a.)

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. ASPECTOS QUE DEBEN CON
SIDERARSE EN LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 
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226, TERCERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY 
DEL INSTITUTO RELATIVO, QUE CONTIENE COMO 
PARTE DE LA DETERMINACIÓN DE LAS CATEGO
RÍAS Y GRADOS DE ACCIDENTES O ENFERME
DADES QUE DAN ORIGEN AL RETIRO POR INCAPA
CIDAD DE LOS MILITARES, PADECER OBESIDAD 
CON UN ÍNDICE DE MASA CORPORAL ENTRE 30 
Y 34.9. I.4o.A. 70 A  1898
  (10a.)

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 226, TERCERA 
CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL INSTI
TUTO RELATIVO, AL CONSIDERAR QUE PADECER 
OBESIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA CORPORAL 
ENTRE 30 Y 34.9 ORIGINA EL RETIRO POR INCAPA
CIDAD DE LOS MILITARES, VIOLA SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA SALUD, A LA PERMANEN
CIA EN EL EMPLEO Y A LA NO DISCRIMINACIÓN 
MOTIVADA POR CONDICIONES DE SALUD. I.4o.A. 68 A  1899
  (10a.)

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. SI LA SECRETARÍA DE LA DE
FENSA NACIONAL DETERMINA AUTOMÁTICAMENTE 
LA PROCEDENCIA DEFINITIVA DEL RETIRO DE UN 
MILITAR, AL CONSIDERAR ÚNICAMENTE LA INCA
PACIDAD QUE DERIVA DE HABERSE UBICADO EN 
EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 226, TERCERA CATE
GORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL INSTITUTO 
RELATIVO –PADECER OBESIDAD CON UN ÍNDICE 
DE MASA CORPORAL ENTRE 30 Y 34.9–, SE PRO
DUCE UN TRATO DISCRIMINATORIO PROHIBIDO 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONALMENTE. I.4o.A. 69 A  1900
  (10a.)

SERVICIO DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE JUS
TICIA FEDERAL. CUANDO LA QUEJA QUE DÉ INICIO 
AL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN CORRES
PONDIENTE, DENUNCIA QUE UN AGENTE DE LA PO
LICÍA FEDERAL MINISTERIAL NO APROBÓ LOS 
EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA, EL SE
CRETARIO GENERAL INSTRUCTOR DEL CONSEJO 
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DE PROFESIONALIZACIÓN DEBE REQUERIRLOS AL 
CENTRO DE EVALUACIÓN Y DESARROLLO HUMANO. I.1o.A. 17 A  1904
  (10a.)

SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMEN
TOS. LA EMISIÓN DE UNA NUEVA RELACIONADA 
CON LAS MISMAS CONTRIBUCIONES, APROVE
CHAMIENTOS Y PERIODOS REVISADOS, CON
TRAVIENE EL ARTÍCULO 50, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AUN CUANDO 
LA ANTERIOR HAYA SIDO DECLARADA NULA DE 
MANERA LISA Y LLANA. II.4o.A. 21 A  1905
  (10a.)

SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. EL ARTÍCULO DÉ
CIMO TERCERO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DIS
TRITO FEDERAL NO VIOLA ESTE PRINCIPIO, AL 
PREVER QUE CORRESPONDE CONDUCIR EL REOR
DENAMIENTO DE ANUNCIOS A LA "AUTORIDAD DEL 
ESPACIO PÚBLICO". I.1o.A. 21 A  1906
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AM
PARO EN MATERIA AGRARIA. PROCEDE EN FAVOR 
DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO 
EJIDAL CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE RELA
CIONE CON LA ACCIÓN DE REVERSIÓN PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 98 DEL ABROGADO REGLA
MENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).     XXVII.1o. 9 A  1907
 (VIII Región) (10a.)

VISITA DOMICILIARIA. ES VÁLIDA LA NOTIFICACIÓN 
DEL CITATORIO PREVIO A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 46, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA 
FINAL, ENTENDIDA CON UN MENOR DE EDAD 
MAYOR DE 16 AÑOS, SI PRESTA UN TRABAJO PER
SONAL SUBORDINADO PARA EL CONTRIBUYENTE 
VISITADO. 2a./J. 140/2013  1290
  (10a.)
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ARBITRAJE. NO PUEDE CONSIDERARSE COMO 
TAL EL PACTO CONSISTENTE EN QUE UN ORGA
NISMO CORPORATIVO DE LA PERSONA MORAL 
ENTRE CUYOS MIEMBROS EXISTE UN DIFERENDO 
CON RESPECTO A SU ADMINISTRACIÓN, DEBA 
RESOLVER EL CONFLICTO CORRESPONDIENTE. III.2o.C. 5 K  1737
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL TÉRMINO DE 
CIENTO OCHENTA DÍAS QUE ESTABLECE EL AR
TÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO PARA QUE 
OPERE, NO ES VIOLATORIO DEL DERECHO HUMA
NO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 25 DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. III.2o.C. 12 C  1741
  (10a.)

CAUSAHABIENCIA. NO EXISTE ENTRE QUIEN AD
QUIERE UN DERECHO DE PROPIEDAD DEL TITU
LAR REGISTRAL Y LOS TITULARES REGISTRALES 
ANTERIORES AL VENDEDOR, SI SE TRATA DE COM
PRAVENTAS DE EJECUCIÓN INSTANTÁNEA, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE QUE EL ADQUIRENTE SEA EN 
AUTOMÁTICO TERCERO DE BUENA FE REGISTRAL. 1a./J.  82/2013  951
  (10a.)

COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ. CUANDO SEA NECESARIO DETER
MINAR LA CAUSA DE LA MUERTE DEL USUARIO 
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DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, DEBE ORDENAR, 
OFICIOSAMENTE, EL DESAHOGO DE LA PRUEBA 
PERICIAL PARA MEJOR PROVEER EN EL PROCE
DIMIENTO RESPECTIVO Y RESOLVER CONFORME 
A DERECHO. VII.1o.C. 9 C  1743
  (10a.)

COMODATO. AL SER DE NATURALEZA CONSEN
SUAL, PUEDE ACREDITARSE DE MANERA IMPLÍ
CITA –TÁCITA–, Y NO NECESARIAMENTE EXPLÍCITA 
–MANIFIESTA–, CUANDO ES CELEBRADO ENTRE 
FAMILIARES, CON CAPACIDAD GENERAL PARA 
CONTRATAR. XVIII.4o. 11 C  1744
  (10a.)

CONTRATO DE TRANSACCIÓN JUDICIAL. ES NECE
SARIA SU APROBACIÓN JUDICIAL, DENTRO DEL 
TÉRMINO QUE EN ÉL SE ESTABLECIÓ PARA SU 
CUMPLIMIENTO. III.2o.C. 16 C  1750
  (10a.)

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. 1a.  CCLXXXII/2013  1045
  (10a.)

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
AUDIENCIA. 1a.  CCLXXXI/2013  1045
  (10a.)

DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE 
PRINCIPIO EN LOS CASOS EN LOS QUE ESTÉ INVO
LUCRADO UN MENOR DE EDAD, CUANDO EL RE
CURSO ORDINARIO NO ADMITE LA SUSPENSIÓN 
DEL ACTO. 1a./J.  77/2013  990
  (10a.)

EMBARGO. EL PRACTICADO PREVENTIVAMENTE 
EN UN JUICIO CIVIL SUMARIO DE ALIMENTOS, SE 
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CONVIERTE EN DEFINITIVO AL OBTENERSE SEN
TENCIA FAVORABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO). III.2o.C. 13 C  1768
  (10a.)

EMBARGO. PARA SU CANCELACIÓN TOTAL EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD POR INAC
TIVIDAD PROCESAL, NO BASTA EL SOLO TRANS
CURSO DEL TIEMPO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO). XVI.3o.C.T. 14 C  1769
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD Y 
RÉGIMEN DE CONVIVENCIA. SON INSTITUCIONES 
PARALELAS Y COMPLEMENTARIAS DIRIGIDAS A 
SALVAGUARDAR EL DERECHO DE LOS MENORES 
DE EDAD A LA CONVIVENCIA FAMILIAR EN CON
TEXTOS DE CRISIS INTRAFAMILIAR. 1a.  CCCVI/2013  1051
  (10a.)

JUICIO DE DESAHUCIO. EL LANZAMIENTO PRAC
TICADO COMO PROVIDENCIA PROVISIONAL, NO 
SUBSISTE CUANDO SE DICTA SENTENCIA DEFINI
TIVA DESFAVORABLE A LA PARTE QUE LO SOLI
CITÓ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.C. 14 C  1812
  (10a.)

MENOR DE EDAD. EL JUEZ DEBE ADVERTIR, DE 
OFICIO, EL MOMENTO PROCESAL EN QUE ADQUIE
RE SU MAYORÍA, A FIN DE NOTIFICARLO PERSO
NALMENTE EL ESTADO DEL PROCESO, EQUIPA
RÁNDOSE ELLO A UN EMPLAZAMIENTO. VII.2o.C. 58 C  1826
  (10a.)

MENOR DE EDAD. SI DURANTE EL JUICIO ADQUIE
RE SU MAYORÍA Y SU REPRESENTANTE LEGAL SI
GUE ACTUANDO A SU NOMBRE, SE CONFIGURA 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN
TO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU
LO 159 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013. VII.2o.C. 59 C  1827
  (10a.)
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MENOR DE EDAD. SU REPRESENTANTE LEGAL 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PROCESAL CUANDO 
DURANTE EL JUICIO AQUÉL ADQUIERE SU MAYO
RÍA. VII.2o.C. 57 C  1827
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA DE LA ACCIÓN A FAVOR 
DEL FIADOR. PARA QUE NO OPERE EN PERJUI
CIO DEL ARRENDADOR, ES IMPRESCINDIBLE EL 
IMPULSO QUE ÉSTE DEBE DAR AL EMPLAZAMIEN
TO DE DICHO SUJETO, EN EL JUICIO QUE ENTABLA 
TANTO CONTRA ÉL COMO CONTRA EL ARRENDATA
RIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.C. 15 C  1843
  (10a.)

RÉGIMEN DE CONVIVENCIA O DERECHO DE VISI
TAS. ELEMENTOS A LOS QUE HA DE ATENDER EL 
JUEZ DE LO FAMILIAR AL MOMENTO DE MOTIVAR 
SU DECISIÓN. 1a.  CCCVIII/2013  1063
  (10a.)

RÉGIMEN DE CONVIVENCIA O DERECHO DE VISI
TAS. EN SU IMPLEMENTACIÓN LA AUTORIDAD 
JUDICIAL DEBE TENER COMO EJE RECTOR EL 
PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 1a.  CCCVII/2013  1064
  (10a.)

REMATE. LA RESOLUCIÓN QUE DECRETA LA AD
JUDICACIÓN Y ORDENA LA ESCRITURACIÓN DEL 
BIEN, ES LA ÚLTIMA PARA DETERMINAR LA PRO
CEDENCIA DEL AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE). I.9o.C. 18 C  1856
  (10a.)
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ACCIÓN LABORAL. EN EL AUTO ADMISORIO DE 
LA DEMANDA NO DEBE CALIFICARSE SU PRO
CEDENCIA, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA 
PRESENTE EL TRABAJADOR O EL PATRÓN. 2a./J. 135/2013  1099
  (10a.)

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL. LA OMISIÓN DE 
LA JUNTA DE BRINDAR A LAS PARTES LA OPOR
TUNIDAD EN LA AUDIENCIA PARA QUE MATE
RIALMENTE LO HAGAN, VIOLA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DE DEFENSA 
ADECUADA, ASÍ COMO LOS PRINCIPIOS DE IN
MEDIATEZ Y ORALIDAD QUE RIGEN EN EL PROCE
DIMIENTO. III.4o.T. 13 L  1729
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO POR UN TRABAJADOR AL 
SERVICIO DEL ESTADO EN EL QUE RECLAMA TAN
TO ACTOS QUE TIENEN SU ORIGEN EN UN PRO
CEDIMIENTO SUSTANCIADO CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRA
TIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, COMO LA 
VIOLACIÓN A SU DERECHO DE PETICIÓN. CORRES
PONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. I.6o.T. 62 L  1746
  (10a.)

COMPETENCIA PARA RESOLVER LAS CONTRO
VERSIAS DERIVADAS DE LA RELACIÓN ADMINIS
TRATIVA DE LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIO
NES POLICIALES QUE CUENTAN CON UN RANGO 
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O GRADO DENTRO DEL SISTEMA JERÁRQUICO DE 
LA INSTITUCIÓN A LA QUE PERTENECEN. CORRES
PONDE A UNA AUTORIDAD EN ESA MATERIA, CON 
INDEPENDENCIA DE LAS LABORES QUE DICHOS 
FUNCIONARIOS REALICEN. I.3o.T. 16 L  1746
  (10a.)

DERECHOS PENSIONARIOS DE LOS TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO O SUS BENEFICIA
RIOS. LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN RESPEC
TO DE SU OTORGAMIENTO SE RIGE POR EL ARTÍCULO 
186 DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE HASTA EL 
31 DE MARZO DE 2007 (LEY ESPECIAL) Y NO POR 
EL 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. VII.3o.P.T. 4 L  1761
  (10a.)

DESPIDO INJUSTIFICADO. TRATÁNDOSE DEL ALE
GADO POR UN TRABAJADOR DE CONFIANZA AL 
SERVICIO DEL ESTADO, LA AUTORIDAD RESPON
SABLE ESTÁ OBLIGADA A ESTUDIARLO PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL PAGO DE 
LOS SALARIOS CAÍDOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS). XX.3o. 3 L  1762
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO A JUICIO LABORAL. ES NULO SI 
LA PERSONA CON QUIEN SUPUESTAMENTE SE 
ENTENDIÓ LA DILIGENCIA NO FIRMÓ LA CÉDULA 
RESPECTIVA, SINO QUE LO HIZO EN OTRA CONS
TANCIA DE AUTOS, Y EL ACTUARIO ASÍ LO ASENTÓ 
EN EL ACTA RELATIVA A AQUELLA ACTUACIÓN.     VI.4o. 1 L  1769
 (II Región) (10a.)

LIBERTAD SINDICAL. ALCANCE DE LAS "FACILIDA
DES APROPIADAS A CONCEDER A LOS REPRE
SENTANTES SINDICALES", RESPECTO DEL DESEM
PEÑO DE SUS FUNCIONES. III.3o.T. 17 L  1820
  (10a.)

LIBERTAD SINDICAL. "LAS FACILIDADES APROPIA
DAS A CONCEDER A LOS REPRESENTANTES SIN
DICALES", RESPECTO DEL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES, DEBEN OTORGARSE AUNQUE NO 
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SE TRATE DE SINDICATOS TITULARES DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO. III.3o.T. 18 L  1821
  (10a.)

LIBERTAD SINDICAL. PARA SU TUTELA ES SUFI
CIENTE QUE LA PRESTACIÓN RECLAMADA SEA 
NECESARIA PARA SU PROTECCIÓN Y CONGRUEN
TE CON LAS NORMAS NACIONALES E INTERNA
CIONALES, AUNQUE NO ESTÉ PREVISTA LITERAL
MENTE EN ALGÚN ORDENAMIENTO LEGAL. III.3o.T. 16 L  1822
  (10a.)

OFERTA DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN BAJO LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y EL DERECHO A LA NO 
DISCRIMINACIÓN. XIX.2o. 1 L  1835
  (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO EN EL JUICIO LABO
RAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
MOMENTO PROCESAL PARA SU REALIZACIÓN.    XXVII.2o. 1 L  1837
 (VIII Región) (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SI ES CALIFICADO DE 
LEGAL Y EL TRABAJADOR CONDICIONA SU REIN
CORPORACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE REQUISI
TOS ADICIONALES POR EL PATRÓN, ELLO CON
LLEVA UN REPUDIO IMPLÍCITO DE AQUÉL. XVII.1o.C.T. 32 L  1838
  (10a.)

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL DERECHO PARA RE
CLAMARLA ES IMPRESCRIPTIBLE, NO ASÍ EL PAGO 
DE LAS PENSIONES MENSUALES VENCIDAS Y SUS 
INCREMENTOS. I.6o.T. 61 L  1839
  (10a.)

PENSIÓN POR VIUDEZ. NO FORMA PARTE DE ÉSTA 
LA COMPENSACIÓN QUE UN MAGISTRADO DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA RECIBÍA CON MOTIVO DE SU 
JUBILACIÓN. XVII.2o.P.A. 3 A  1840
  (10a.)
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PREFERENCIA DE DERECHOS PARA OCUPAR PLA
ZAS VACANTES O PUESTOS DE NUEVA CREACIÓN. 
LA FACULTAD DE SU REGULACIÓN EN LOS ESTA
TUTOS O CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO 
NO ES IRRESTRICTA Y SIN CONTROL, SINO SUJETA 
A LOS PRINCIPIOS DERIVADOS DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL Y DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO. I.13o.T. 62 L  1841
  (10a.)

PROCEDIMIENTOS ESPECIAL U ORDINARIO EN EL 
JUICIO LABORAL. SUPUESTO EN EL CUAL LA VIO
LACIÓN PROCESAL DE SU TRAMITACIÓN EN LA 
VÍA INCORRECTA NO TRASCIENDE AL RESULTADO 
DEL FALLO Y, POR ENDE, NO DA LUGAR A LA REPO
SICIÓN DEL PROCEDIMIENTO (ALCANCE DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 90/2011).    VIII.1o. 3 L  1845
 (X Región) (10a.)

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO LABORAL. 
NO PROCEDE SU DESERCIÓN CUANDO LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ORDENA CITAR 
A LOS TESTIGOS Y ÉSTOS NO COMPARECEN A LA 
AUDIENCIA RESPECTIVA, AUN CUANDO EL OFE
RENTE NO HAYA ASISTIDO (LEGISLACIÓN VIGEN
TE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). 2a./J. 141/2013  1182
  (10a.)

RELACIÓN LABORAL. PARA ANALIZAR SU NEGA
TIVA DEBE EXISTIR DEFENSA O EXCEPCIÓN, POR 
LO QUE SI AL DEMANDADO SE LE TIENE POR CON
TESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO 
Y POR PERDIDO SU DERECHO A OFRECER PRUE
BAS, AQUÉLLA NO PUEDE SER MOTIVO DE ESTU
DIO EN EL LAUDO. I.13o.T. J/4  1684
  (10a.)

RENUNCIA. SI EL TRABAJADOR OBJETA EL ESCRI
TO RELATIVO EN CUANTO A SU CONTENIDO, FIR
MA O HUELLA DIGITAL, A ÉL LE CORRESPONDE LA 
CARGA DE PROBAR SU OBJECIÓN. 2a./J. 142/2013  1211
  (10a.)
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REPARTO DE UTILIDADES. AL SER UN DERECHO 
LABORAL, LA OMISIÓN DEL PATRÓN DE ENTREGAR 
A LOS TRABAJADORES LA DECLARACIÓN ANUAL 
DE IMPUESTOS O, EN SU CASO, DE SU DECLA
RACIÓN COMPLEMENTARIA Y SUS ANEXOS, PARA 
DETERMINAR LA RENTA GRAVABLE, DEBE DEMAN
DARSE ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE. I.13o.T. 63 L  1886
  (10a.)

REPARTO DE UTILIDADES. LA OMISIÓN DEL PA
TRÓN EN DESIGNAR A SUS REPRESENTANTES 
PARA INTEGRAR LA COMISIÓN MIXTA QUE DETER
MINARÁ LA PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL DE CADA 
TRABAJADOR EN AQUÉL, DEBE DEMANDARSE 
ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. I.13o.T. 64 L  1887
  (10a.)

SALARIOS CAÍDOS. DEBEN PAGARSE A LOS TRA
BAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO, CUANDO SE DETERMINA LA ILEGALIDAD 
DE SU DESPIDO. XX.3o. 2 L  1897
  (10a.)

SEGURO SOCIAL, MÉDICOS DEL. AVISO DE RESCI
SIÓN. REQUISITOS LEGALES.

 I.5o.T.  S/N 1901
  (8a.)

SINDICATOS. ANTE LA OMISIÓN DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL PARA LOS EMPLEADOS DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE 
JUÁREZ, DE ESTABLECER LOS REQUISITOS PARA 
SU REGISTRO, DEBE APLICARSE SUPLETORIA
MENTE, POR MAYOR EQUIDAD, LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
Y NO LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. XIII.T.A. 6 L  1905
  (10a.)

TERCERÍA PREFERENTE DE CRÉDITO. SU TRÁMITE 
ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
NO HACE IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA ORDEN Y 
EJECUCIÓN DEL EMBARGO TRABADO SOBRE 
DETERMINADO BIEN INMUEBLE. 2a./J. 113/2013  1251
  (10a.)

TOMA DE NOTA DE NUEVOS MIEMBROS DE UN 
SINDICATO. EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
POR EL ÓRGANO DEL ESTADO, COMO PATRÓN 
EQUIPARADO, ES IMPROCEDENTE POR NO ACTUA
LIZARSE AFECTACIÓN ALGUNA DE NATURALEZA 
PATRIMONIAL (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 
DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). I.3o.T. 15 L  1915
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. TIE
NEN ESE CARÁCTER AQUELLOS QUE PRESTAN 
SERVICIOS PARA LA COMISIÓN MÉXICO AMERI
CANA PARA LA ERRADICACIÓN DEL GUSANO 
BARRENADOR DEL GANADO (COMEXA). I.6o.T. 63 L  1916
  (10a.)
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ACCESO A LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, COMO DERECHO 
HUMANO. GOZA DE LA MISMA DIGNIDAD QUE EL 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO. III.2o.C. 6 K  1723
  (10a.)

ACUERDOS DE AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE 
INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. 
NO AFECTAN EL INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO DE 
LOS AGENTES ECONÓMICOS PARTÍCIPES, PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. I.4o.A. 67 A  1728
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. SUPUESTOS DE PROCE
DENCIA Y ALCANCE DE LA HIPÓTESIS "CONSIDE
RACIONES QUE CONCLUYAN EN UN PUNTO 
DECISORIO QUE PERJUDIQUE AL ADHERENTE" (IN
TERPRETACIÓN DEL CUARTO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 182 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).     VI.3o. 3 K  1730
 (II Región) (10a.)

AMPARO CONTRA ACTOS QUE AFECTAN LA LIBER
TAD PERSONAL DICTADOS DENTRO DEL PRO
CEDIMIENTO. EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA 
PROMOVER LA DEMANDA DEBE COMPUTARSE 
A PARTIR DE QUE LA LEY DE AMPARO ACTUAL 
ENTRÓ EN VIGOR Y SURTA EFECTOS LA NOTIFI
CACIÓN DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SI NO SE 
PRESENTÓ DENTRO DE ESE TÉRMINO, EXISTE 
CONSENTIMIENTO TÁCITO. IX.1o. 5 K  1731
  (10a.)
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AMPARO CONTRA LEYES. EN LOS CASOS EN QUE 
SE PROMUEVA CON MOTIVO DE UN ACTO DE APLI
CACIÓN AL QUE SE ATRIBUYEN VICIOS PROPIOS, 
PUEDE DESVINCULARSE EL ESTUDIO DE ÉSTE DEL 
DE LA NORMA RECLAMADA SI EL JUICIO RESULTA 
IMPROCEDENTE RESPECTO DE ÉSTA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). IV.2o.A. 36 K  1732
  (10a.)

AMPARO CONTRA LEYES FISCALES. LA CANTIDAD 
QUE CORRESPONDE DEVOLVER AL QUEJOSO CON 
MOTIVO DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
OTORGADA CONTRA UNA NORMA QUE PREVÉ EL 
PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN DEBE INCLUIR SU 
ACTUALIZACIÓN, CALCULADA DESDE LA FECHA 
EN QUE SE EFECTUÓ EL ENTERO DEL TRIBUTO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013). I.1o.A. 15 A  1734
  (10a.)

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. CARECE DE MATE
RIA SI LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN HECHOS 
VALER EN EL AMPARO DIRECTO PRINCIPAL SE 
DESESTIMARON, AUN CUANDO EL ADHERENTE 
SOLICITE EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUS
TICIA FEDERAL. IV.3o.T. 10 K  1734
  (10a.)

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SON INEFICACES 
LOS ARGUMENTOS QUE CONTROVIERTEN LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN QUE CONTRA LA SEN
TENCIA RECLAMADA HIZO VALER EL QUEJOSO 
EN EL PRINCIPAL. XXX.1o. 4 K  1735
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE ANALIZAR EN 
ESTA VÍA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DADO POR 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA A UNA EJECUTORIA PRONUNCIADA 
EN EL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. VI.1o.A.  J/6  1601
  (10a.)
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AMPARO INDIRECTO CONTRA EL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN. BAJO EL MÉTODO DE INTERPRETACIÓN 
CONFORME Y LOS PRINCIPIOS PRO PERSONAE Y 
DE PROGRESIVIDAD, LA DEMANDA PUEDE PRE
SENTARSE HASTA ANTES DEL DICTADO DE LA SEN
TENCIA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013). XX.3o. 2 P  1736
  (10a.)

ARBITRAJE. NO PUEDE CONSIDERARSE COMO 
TAL EL PACTO CONSISTENTE EN QUE UN ORGA
NISMO CORPORATIVO DE LA PERSONA MORAL 
ENTRE CUYOS MIEMBROS EXISTE UN DIFERENDO 
CON RESPECTO A SU ADMINISTRACIÓN, DEBA 
RESOLVER EL CONFLICTO CORRESPONDIENTE. III.2o.C. 5 K  1737
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO POR UN TRABAJADOR AL 
SERVICIO DEL ESTADO EN EL QUE RECLAMA 
TANTO ACTOS QUE TIENEN SU ORIGEN EN UN 
PROCEDIMIENTO SUSTANCIADO CONFORME A 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMI
NISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
COMO LA VIOLACIÓN A SU DERECHO DE PETI
CIÓN. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. I.6o.T. 62 L  1746
  (10a.)

COMPETENCIA PARA RESOLVER LAS CONTROVER
SIAS DERIVADAS DE LA RELACIÓN ADMINISTRA
TIVA DE LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES QUE CUENTAN CON UN RANGO O 
GRADO DENTRO DEL SISTEMA JERÁRQUICO DE 
LA INSTITUCIÓN A LA QUE PERTENECEN. CORRES
PONDE A UNA AUTORIDAD EN ESA MATERIA, 
CON INDEPENDENCIA DE LAS LABORES QUE 
DICHOS FUNCIONARIOS REALICEN. I.3o.T. 16 L  1746
  (10a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE SI NO 
TIENE POR OBJETO DECIDIR QUÉ ÓRGANO JU
RISDICCIONAL DEBE CONOCER DE UN ASUNTO 
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ATENDIENDO A LA MATERIA, GRADO, CUANTÍA O 
TERRITORIO EN QUE PUEDE EJERCER SUS FUN
CIONES. I.1o.A. 4 K  1748
  (10a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE SI 
TIENE POR OBJETO RESOLVER UNA CONTIENDA 
QUE SE SUSCITE ENTRE ALGUNA SALA DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA Y UN JUZGADO DE DISTRITO, POR 
CONSIDERAR LA PRIMERA QUE LA VÍA PARA IM
PUGNAR EL ACTO DE AUTORIDAD ES EL AMPARO 
INDIRECTO. I.1o.A. 19 A  1749
  (10a.)

CONSENTIMIENTO DEL ACTO COMO CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO 
SE ACTUALIZA RESPECTO DE ACTOS QUE AFECTAN 
LA LIBERTAD PERSONAL, PORQUE DEBE PRIVI
LEGIARSE A LOS DERECHOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 7, NUMERAL 6, 8, NUMERAL 2, INCISO 
H), Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). I.7o.P. 17 P  1750
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD O DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO. LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN REALIZAR EL 
DE ALGÚN PRECEPTO DE LA LEY DE AMPARO APLI
CADO EN EL JUICIO, AL RESOLVER EL RECURSO 
DE REVISIÓN. II.1o.A. 1 K  1752
  (10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. ES 
INNECESARIO QUE EL JUZGADOR ORDINARIO O 
CONSTITUCIONAL, AL DICTAR SUS SENTENCIAS, 
REALICE CONSIDERACIONES DEL PORQUÉ CON
SIDERA QUE LAS HIPÓTESIS LEGALES QUE SIRVEN 
DE FUNDAMENTO AL CASO QUE RESUELVE NO 
SON INCONVENCIONALES, PUES SU EJERCICIO 
ES IMPLÍCITO. I.4o.A. 30 K  1753
  (10a.)
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS TERCEROS 
INTERESADOS NO ESTÁN FACULTADOS PARA AM
PLIAR LA DEMANDA HECHA VALER POR LA PARTE 
ACTORA. 1a. CCC/2013  1067
  (10a.)

DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE 
PRINCIPIO EN LOS CASOS EN LOS QUE ESTÉ IN
VOLUCRADO UN MENOR DE EDAD, CUANDO EL 
RECURSO ORDINARIO NO ADMITE LA SUSPEN
SIÓN DEL ACTO. 1a./J. 77/2013  990
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PUEDE PROMO
VERSE EN CUALQUIER TIEMPO CONTRA LA SEN
TENCIA QUE DIRIME DEFINITIVAMENTE LA ACCIÓN 
DE REVERSIÓN DE BIENES EJIDALES O COMU
NALES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 98 DEL ABRO
GADO REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MA
TERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013).    XXVII.1o. 11 A  1757
 (VIII Región) (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE DESECHARLA SI CONSIDERA QUE LA VÍA 
PROCEDENTE ES LA CONTROVERSIA CONSTITU
CIONAL O LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
(LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013). 2a. XC/2013  1576
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. EL 
PLAZO DE TREINTA DÍAS PARA SU PRESENTACIÓN 
ES APLICABLE TANTO A LA VÍA DIRECTA COMO A 
LA INDIRECTA, TRATÁNDOSE DE SUJETOS INDIVI
DUALES DE DERECHO AGRARIO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). II.3o.A. J/13  1618
  (10a.)

DERECHO DE PETICIÓN. CUANDO EN EL JUICIO DE 
AMPARO SE RECLAMA SU VIOLACIÓN, LA CONFI
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GURACIÓN DE LA NEGATIVA FICTA NO ACTUALIZA 
LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DE LA MA
TERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. IV.3o.A. 20 K  1760
  (10a.)

DIRECTOR DEL CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. AL SER A QUIEN CORRES
PONDE, POR DISPOSICIÓN LEGAL, AUTORIZAR 
UNILATERALMENTE LOS CONVENIOS A LOS QUE 
LLEGUEN LAS PARTES EN EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCILIACIÓN RESPECTIVO, TIENE EL CARÁC
TER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.      III.4o. 25 A  1764
 (III Región) (10a.)

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. AL 
MOMENTO DE REQUERIR SU CUMPLIMIENTO, 
EL JUZGADOR DEBE INDIVIDUALIZAR EL MONTO DE 
LA MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 192, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO Y NO 
EN UN ACUERDO POSTERIOR (INTERPRETACIÓN 
DEL CONCEPTO "DESDE LUEGO"). I.13o.T. 3 K  1767
  (10a.)

IMPEDIMENTO POR CAUSA DE AMISTAD ESTRE
CHA. NO SE ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE 
ENTRE JUZGADORES PERTENECIENTES A UN MIS
MO ÓRGANO JURISDICCIONAL UNO DE ELLOS 
MANIFIESTE QUE EXISTEN LAZOS DE AMISTAD 
DERIVADOS DE LA RELACIÓN LABORAL O PRO
FESIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). II.3o.P. J/2  1642
  (10a.)

INCONFORMIDAD. EN ESTE RECURSO EL JUZ
GADOR DE AMPARO DEBE ASEGURARSE QUE SE 
MATERIALICEN LOS DEBERES IMPUESTOS A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN LA SENTENCIA 
PROTECTORA. 2a. XCIII/2013  1304
  (10a.)
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INCONSTITUCIONALIDAD E INCONVENCIONALIDAD 
DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA NUEVA LEY DE AMPARO POR 
SER RETROACTIVO, AL AFECTAR SITUACIONES 
JURÍDICAS ACAECIDAS CON ANTERIORIDAD A SU 
ENTRADA EN VIGOR. XIII.T.A. 4 A  1803
  (10a.)

JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓ
MICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICA CIONES. 
ASUNTOS EN LOS QUE SE SURTE SU COMPETENCIA 
POR MATERIA. I.1o.A.E. 2 A  1813
  (10a.)

JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓ
MICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
NO SE SURTE SU COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL AMPARO EN EL QUE SE SEÑALA COMO ACTO 
RECLAMADO LA POSIBLE CLAUSURA, DESMAN
TELAMIENTO, RETIRO Y/O DEMOLICIÓN DE UNA 
ANTENA DE TELECOMUNICACIONES, ATRIBUIDO 
A AUTORIDADES DELEGACIONALES DEL DIS TRITO 
FEDERAL, COMO PARTE DE UN PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO. I.1o.A.E. 3 A  1814
  (10a.)

JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓ
MICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICA CIONES. 
PARA DETERMINAR SU COMPETENCIA POR 
MATERIA NO PUEDE ATENDERSE AL OBJETO 
SOCIAL DE LA EMPRESA QUEJOSA. I.1o.A.E. 1 A  1815
  (10a.)

JUZGADOS DE DISTRITO Y TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRA TIVA 
ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓ
MICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIO
NES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
PUEDEN CONOCER DE ASUNTOS DE NATURALEZA 
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ADMINISTRATIVA (DIVERSA A LA DE SU ESPE
CIALIZACIÓN), SÓLO CUANDO ASÍ LO DETERMINE 
LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGA
NOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. I.1o.A.E. 4 A  1816
  (10a.)

MENOR DE EDAD. SI DURANTE EL JUICIO AD
QUIE RE SU MAYORÍA Y SU REPRESENTANTE LEGAL 
SIGUE ACTUANDO A SU NOMBRE, SE CONFIGU
RA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. VII.2o.C. 59 C  1827
  (10a.)

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SE ENCUENTRA ESTA
BLECIDO EN DOS SENTIDOS, VERTICAL Y HORI
ZONTAL, RESPECTO DE LA IMPUGNACIÓN DE 
ACTOS DE TRIBUNALES JUDICIALES, ADMINISTRA
TIVOS O DEL TRABAJO EN EL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013). VI.1o.A. 24 K  1844
  (10a.)

PRINCIPIO PRO PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA 
NECESARIAMENTE QUE LOS ARGUMENTOS PLAN
TEADOS POR LOS GOBERNADOS DEBAN RESOL
VERSE CONFORME A SUS PRETENSIONES. 1a./J. 104/2013  906
  (10a.)

PRUEBAS EN AMPARO INDIRECTO OPORTUNIDAD 
PARA EL OFRECIMIENTO Y DESAHOGO EN ÉL, NO 
ANALIZADAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
INTERPRETACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. I.2o.P. 24 P  1848
  (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD. CUANDO LOS 
AGRAVIOS FORMULADOS POR EL PROMOVENTE 
DE DICHO RECURSO RESULTEN INOPERANTES EN 
SU TOTALIDAD, PROCEDE EL ESTUDIO OFICIOSO 
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RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 
DE AMPARO. 1a. CCCV/2013  1061
  (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD. DEBEN DECLA
RARSE INOPERANTES LOS AGRAVIOS EN LOS QUE 
LA PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO DE AMPARO NO 
IMPUGNA EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA 
PROTECTORA EN LA PARTE QUE LE AFECTE. 1a. CCCIV/2013  1061
  (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD. PARA SU PRO
CEDENCIA RESULTA IRRELEVANTE SI A QUIEN LO 
INTERPONE LE FUE RECONOCIDO EL CARÁCTER 
DE PARTE EN EL JUICIO DE AMPARO. 1a. CCCIII/2013  1062
  (10a.)

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. EN EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO DE CINCO DÍAS PARA SU INTERPOSI
CIÓN, DEBEN DESCONTARSE LOS DÍAS CORRES
PONDIENTES AL PERIODO VACACIONAL DEL ÓR
GANO QUE DEBA CONOCER DE AQUÉL. 1a./J. 78/2013  1037
  (10a.)

REMATE. LA RESOLUCIÓN QUE DECRETA LA ADJU
DICACIÓN Y ORDENA LA ESCRITURACIÓN DEL 
BIEN, ES LA ÚLTIMA PARA DETERMINAR LA PRO
CEDENCIA DEL AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE). I.9o.C. 18 C  1856
  (10a.)

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010. 
PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO DE LA 
DONATARIA QUE RECLAMA LA INCONSTITUCIO
NALIDAD DE SU REGLA I.3.9.11. Y LA FICHA 16/ISR, 
CONTENIDA EN SU ANEXO 1A, ES INNECESARIO 
RECABAR ALGÚN ACUSE DE RECIBO CON SELLO 
DIGITAL QUE AUTENTIFIQUE QUE CUMPLIÓ CON 
SU OBLIGACIÓN DE TRANSPARENTAR LA INFOR
MACIÓN RELATIVA AL USO Y DESTINO DE LOS 
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DONATIVOS RECIBIDOS (INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 24/2008).      III.4o. 27 A  1889
 (III Región) (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 25 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS NO CONSTITUYE UNA FUENTE 
DE PROCEDENCIA DE AQUEL RECURSO. 2a. XCII/2013  1305
  (10a.)

SENTENCIA DE AMPARO. PARA CONSIDERAR OPOR
TUNO SU CUMPLIMIENTO Y EVITAR LA IMPOSI
CIÓN DE LA MULTA RESPECTIVA, SE REQUIERE QUE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE DICTE SU NUEVA 
DETERMINACIÓN Y LA COMUNIQUE AL ÓRGANO DE 
AMPARO DENTRO DEL TÉRMINO CON CEDIDO POR 
ÉSTE (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). IV.3o.T. 9 K  1902
  (10a.)

SENTENCIAS DE AMPARO. EL PRESIDENTE MUNI
CIPAL NO PUEDE CONSIDERARSE SUPERIOR 
JERÁRQUICO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO 
Y AYUNTAMIENTO DE CHIHUAHUA, PARA EFECTOS 
DE SU CUMPLIMIENTO. XVII.1o.C.T. 17 K  1903
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AM
PARO EN MATERIA AGRARIA. PROCEDE EN FAVOR 
DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO 
EJIDAL CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE RELA
CIONE CON LA ACCIÓN DE REVERSIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 98 DEL ABROGADO REGLA
MENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).    XXVII.1o. 9 A  1907
 (VIII Región) (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. NO OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO CUANDO ÉSTE ES UNA 
ENTIDAD DE GOBIERNO Y EL INCULPADO COMETE 
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UN DELITO EN SU CONTRA DERIVADO DE LA RELA
CIÓN ADMINISTRATIVA QUE MANTIENE CON ELLA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013). XXVI. 1 P  1908
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO SE TRATE DE 
PERSONA FÍSICA. I.9o.P.  J/10  1719
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 76 BIS DE LA LEY 
DE AMPARO. LOS JUECES DE DISTRITO DEBEN 
EJERCERLA RESPECTO DEL ACTO DE APLICACIÓN 
DE UNA LEY LOCAL DECLARADA INCONSTITU
CIONAL POR JURISPRUDENCIA DE UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO CON MOTIVO DE SU COM
PETENCIA DELEGADA, AL QUE SE ATRIBUYEN 
VICIOS PROPIOS, AUN CUANDO EL JUICIO RESULTE 
IMPROCEDENTE RESPECTO DE AQUÉLLA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). IV.2o.A. 37 K  1910
  (10a.)

SUSPENSIÓN. ES PROCEDENTE OTORGARLA CON 
EFECTOS RESTITUTORIOS PROVISIONALES EN RE
LACIÓN CON CIERTOS ACTOS DE ABSTENCIÓN 
EN LOS CASOS EN QUE SEA POSIBLE JURÍDICA Y 
MATERIALMENTE, CONFORME AL SEGUNDO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 147 DE LA LEY DE AMPARO. I.1o.A. 3 K  1911
  (10a.)

SUSPENSIÓN. GARANTÍA OTORGADA PARA QUE 
CONTINÚE SURTIENDO EFECTOS. AL RESOLVER 
SOBRE LA SOLICITUD DE SU DEVOLUCIÓN, CUAN
DO ESTÉ TRANSCURRIENDO EL TÉRMINO DE 6 
MESES PREVISTO POR EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY 
DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ATENDER A LO 
MANIFESTADO POR EL TERCERO PERJUDICADO. 2a./J.  138/2013  1231
  (10a.)



60

 Clave Tesis Pág.

OCTUBRE 2013

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA RESPECTO DE ACTOS OMISIVOS. I.6o.T. 3 K  1912
  (10a.)

TERCERÍA PREFERENTE DE CRÉDITO. SU TRÁMITE 
ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
NO HACE IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA ORDEN Y EJE
CUCIÓN DEL EMBARGO TRABADO SOBRE DETER
MINADO BIEN INMUEBLE. 2a./J. 113/2013  1251
  (10a.)

TOMA DE NOTA DE NUEVOS MIEMBROS DE UN SIN
DICATO. EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR 
EL ÓRGANO DEL ESTADO, COMO PATRÓN EQUI
PARADO, ES IMPROCEDENTE POR NO ACTUA
LIZARSE AFECTACIÓN ALGUNA DE NATURALEZA 
PATRIMONIAL (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 
DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). I.3o.T. 15 L  1915
  (10a.)
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 2a./J.  135/2013 1099
  (10a.)
ACCIÓN LABORAL. EN EL AUTO ADMISORIO 
DE LA DEMANDA NO DEBE CALIFICARSE 
SU PROCEDENCIA, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE LA PRESENTE EL TRABAJADOR O EL 
PATRÓN.

Contradicción de tesis 204/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Ter
cera Región, con residencia en Guadalajara, Jalis
co. 19 de junio de 2013. Mayoría de cuatro votos; 
votó con reserva José Fernando Franco González 
Salas. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponen
te: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María Estela 
Ferrer MacGregor Poisot.

 P./J.  26/2013 5
  (10a.)
AUDITORÍAS AMBIENTALES VOLUNTARIAS. 
LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN GE
NERADAS POR LOS PARTICULARES O SUS 
AUDITORES Y ENTREGADAS A LA PROCU
RADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DURANTE SU TRAMITACIÓN, SI 
BIEN SON DE CARÁCTER PÚBLICO, NO PO
DRÁN DIVULGARSE SI SE ACTUALIZAN LOS 
SUPUESTOS PARA SU RESERVA TEMPORAL 
O SE TRATA DE DATOS CONFIDENCIALES.

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 
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2013. Mayoría de siete votos; votó con salvedades: 
Margarita Beatriz Luna Ramos; votaron en contra: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: 
Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

 1a./J.  82/2013 951
  (10a.)
CAUSAHABIENCIA. NO EXISTE ENTRE QUIEN 
ADQUIERE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
DEL TITULAR REGISTRAL Y LOS TITULARES 
REGISTRALES ANTERIORES AL VENDEDOR, 
SI SE TRATA DE COMPRAVENTAS DE EJECU
CIÓN INSTANTÁNEA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE 
QUE EL ADQUIRENTE SEA EN AUTOMÁTICO 
TERCERO DE BUENA FE REGISTRAL.

Contradicción de tesis 160/2013. Suscitada entre el 
Primer y Tercer Tribunales Colegiados, ambos en Ma
teria Civil del Cuarto Circuito. 19 de junio de 2013. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Se
cretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

 2a./J.  137/2013 1118
  (10a.)
DECRETO PROMULGATORIO DEL DECRETO 
008 DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TABAS
CO, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DE HACIENDA DE LA ENTIDAD, PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 1o. DE 
MAYO DE 2010. PARA SU OBLIGATORIEDAD 
REQUIERE DEL REFRENDO DEL SECRETA
RIO DE GOBIERNO.

Contradicción de tesis 123/2013. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia 
en Cancún, Quintana Roo y el Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Circuito. 19 de junio de 2013. Cinco votos. Ponente: 
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José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Martha Elba de la Concepción Hurtado Ferrer.

 1a./J.  77/2013 990
  (10a.)
DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN 
A ESTE PRINCIPIO EN LOS CASOS EN LOS 
QUE ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE 
EDAD, CUANDO EL RECURSO ORDINARIO 
NO ADMITE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO.

Contradicción de tesis 139/2013. Entre las sustenta
das por el Décimo Primer Tribunal Colegiado del Pri
mer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Se
gundo Circuito, ambos en Materia Civil. 3 de julio de 
2013. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos en cuanto a la competencia. Disiden
te y Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de 
cuatro votos en cuanto al fondo. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz.

 2a./J.  143/2013  1146
  (10a.)
PERITOS DESIGNADOS POR EL TRIBUNAL 
AGRARIO. EL ACTO POR VIRTUD DEL CUAL 
SE IMPONE A LAS PARTES EL DEBER DE PA
GAR SUS HONORARIOS, DEBE ESTIMARSE 
COMO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO.

Contradicción de tesis 149/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero del Vigési
mo Circuito, Segundo del Décimo Segundo Circuito 
y Segundo en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito. 22 de mayo de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Georgina Laso de la Vega Romero.

 2a./J.  141/2013  1182
  (10a.)
PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO LABO
RAL. NO PROCEDE SU DESERCIÓN CUANDO 
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LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
ORDENA CITAR A LOS TESTIGOS Y ÉSTOS 
NO COMPARECEN A LA AUDIENCIA RESPEC
TIVA, AUN CUANDO EL OFERENTE NO HAYA 
ASISTIDO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012).

Contradicción de tesis 178/2013. Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residen
cia en Culiacán, Sinaloa, el Primer Tribunal Colegia
do en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Octavo Circuito. 10 de julio de 
2013. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernán
dez. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

 1a./J.  78/2013 1037
  (10a.)
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AM
PARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE CINCO 
DÍAS PARA SU INTERPOSICIÓN, DEBEN DES
CONTARSE LOS DÍAS CORRESPONDIENTES 
AL PERIODO VACACIONAL DEL ÓRGANO QUE 
DEBA CONOCER DE AQUÉL.

Contradicción de tesis 185/2013. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito y el Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de 
julio de 2013. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos respecto a la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso.

 2a./J.  142/2013 1211
  (10a.)
RENUNCIA. SI EL TRABAJADOR OBJETA EL 
ESCRITO RELATIVO EN CUANTO A SU CON
TENIDO, FIRMA O HUELLA DIGITAL, A ÉL LE 
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CORRESPONDE LA CARGA DE PROBAR SU 
OBJECIÓN.

Contradicción de tesis 229/2013. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava 
Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo. 
10 de julio de 2013. Cinco votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Erika Francesca Luce 
Carral.

 2a./J.  138/2013 1231
  (10a.)
SUSPENSIÓN. GARANTÍA OTORGADA PARA 
QUE CONTINÚE SURTIENDO EFECTOS. AL RE
SOLVER SOBRE LA SOLICITUD DE SU DEVO
LUCIÓN, CUANDO ESTÉ TRANSCURRIENDO 
EL TÉRMINO DE 6 MESES PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO, VIGEN
TE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, EL JUEZ DE 
DISTRITO DEBE ATENDER A LO MANIFES
TADO POR EL TERCERO PERJUDICADO.

Contradicción de tesis 184/2013. Entre las sustenta
das por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado 
del Décimo Séptimo Circuito. 26 de junio de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secre
taria: Irma Gómez Rodríguez.

 2a./J.  113/2013 1251
  (10a.)
TERCERÍA PREFERENTE DE CRÉDITO. SU TRÁ
MITE ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE NO HACE IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVI
DO CONTRA LA ORDEN Y EJECUCIÓN DEL 
EMBARGO TRABADO SOBRE DETERMINA
DO BIEN INMUEBLE.

Contradicción de tesis 99/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero del Décimo 
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Quinto Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito. 29 de mayo de 2013. Cinco votos. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
María Marcela Ramírez Cerrillo.

 2a./J.  140/2013 1290
  (10a.)
VISITA DOMICILIARIA. ES VÁLIDA LA NOTI
FICACIÓN DEL CITATORIO PREVIO A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN VI, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN PA
RA EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA FINAL, EN
TENDIDA CON UN MENOR DE EDAD MAYOR 
DE 16 AÑOS, SI PRESTA UN TRABAJO PER
SONAL SUBORDINADO PARA EL CONTRI
BUYENTE VISITADO.

Contradicción de tesis 218/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
ria Administrativa del Cuarto Circuito y Tercero en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito. 10 de julio 
de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
taria: Maura Angélica Sanabria Martínez.
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Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la impartición de justicia, derecho funda
mental de.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. EL ARTÍCULO 
582 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CON TENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL REDUCIR EL 
PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA RELA
TIVA FRENTE A LA VÍA ORDINARIA, NO TRANS
GREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUAL
DAD Y DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.2o.A. 56 A  1811
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
DE CINCO DÍAS PARA SU INTERPOSICIÓN, DE
BEN DESCONTARSE LOS DÍAS CORRESPONDIEN
TES AL PERIODO VACACIONAL DEL ÓRGANO QUE 
DEBA CONOCER DE AQUÉL." 1a./J. 78/2013  1037
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS 
CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL 
DE MENORES. NO VULNERA EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a.  CCLXXXII/2013  1045
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "SUSPENSIÓN. GARANTÍA OTORGADA PARA 



68

 Clave Tesis Pág.

OCTUBRE 2013

QUE CONTINÚE SURTIENDO EFECTOS. AL RESOL
VER SOBRE LA SOLICITUD DE SU DEVOLUCIÓN, 
CUANDO ESTÉ TRANSCURRIENDO EL TÉRMINO 
DE 6 MESES PREVISTO POR EL ARTÍCULO 129 DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ATENDER A 
LO MANIFESTADO POR EL TERCERO PERJUDICADO." 2a./J. 138/2013  1231
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véa
se: "ACTO ADMINISTRATIVO. EL REQUISITO DE QUE 
MENCIONE LOS RECURSOS QUE EN SU CONTRA 
PROCEDAN, DEBE INCLUIR TANTO AL DE REVISIÓN 
COMO AL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS TRATIVO 
Y PRECISAR SI SE TRATA DE LA VÍA ORDINARIA O 
DE LA SUMARIA (INTERPRETACIÓN CONFORME 
A LA CONSTITUCIÓN Y CONVENCIONAL DEL AR
TÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO)." IV.2o.A. 61 A  1725
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véa
se: "ACTO ADMINISTRATIVO. LA CONSECUENCIA DE 
QUE LA AUTORIDAD NO MENCIONE EN ÉSTE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO EN LA VÍA ORDINARIA O SUMA
RIA EN SU CONTRA, ES QUE EL ADMINISTRADO 
GOCE DEL PLAZO DE 45 DÍAS PARA PRESENTAR 
SU DEMANDA (INTERPRETACIÓN CONFORME A 
LA CONSTITUCIÓN Y CONVENCIONAL DEL AR
TÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO)." IV.2o.A. 62 A  1726
  (10a.)

Acceso a la tutela judicial efectiva, derecho humano 
al.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL 
TÉRMINO DE CIENTO OCHENTA DÍAS QUE ESTA
BLECE EL ARTÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO 
PARA QUE OPERE, NO ES VIOLATORIO DEL DERE
CHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 25 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
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Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." III.2o.C. 12 C  1741
  (10a.)

Acceso efectivo a la jurisdicción, derecho de.—Véa
se: "ACCESO A LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, COMO DERE
CHO HUMANO. GOZA DE LA MISMA DIGNIDAD QUE 
EL ACCESO A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO." III.2o.C. 6 K  1723
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia, violación al derecho 
de.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. LA 
OMISIÓN DE NOTIFICARLE EL ACUERDO QUE ORDE
NA EL CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN Y OTORGA UN 
TÉRMINO AL MINISTERIO PÚBLICO PARA LA FORMU
LACIÓN DE LA ACUSACIÓN CORRES PON DIENTE, 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO Y HACE NUGATORIO EL DERE
CHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.3o.P. 23 P  1917
  (10a.)

Actos de ejecución irreparable.—Véase: "PERITOS 
DESIGNADOS POR EL TRIBUNAL AGRARIO. EL 
ACTO POR VIRTUD DEL CUAL SE IMPONE A LAS 
PARTES EL DEBER DE PAGAR SUS HONORARIOS, 
DEBE ESTIMARSE COMO DE EJECUCIÓN IRREPA
RABLE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 2a./J.  143/2013  1146
  (10a.)

Alimentación, violación del derecho humano a la.—
Véase: "SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 226, TER
CERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO RELATIVO, AL CONSIDERAR QUE PADE
CER OBESIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA CORPO
RAL ENTRE 30 Y 34.9 ORIGINA EL RETIRO POR 
INCAPACIDAD DE LOS MILITARES, VIOLA SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES A LA SALUD, A LA 
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PERMANENCIA EN EL EMPLEO Y A LA NO DISCRI
MINACIÓN MOTIVADA POR CONDICIONES DE 
SALUD." I.4o.A. 68 A  1899
  (10a.)

Amparo, improcedencia del.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DESE
CHARLA SI CONSIDERA QUE LA VÍA PROCEDENTE 
ES LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL O LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD (LEY DE AM
PARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 2a.  XC/2013  1576
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "PERI
TOS DESIGNADOS POR EL TRIBUNAL AGRARIO. 
EL ACTO POR VIRTUD DEL CUAL SE IMPONE A 
LAS PARTES EL DEBER DE PAGAR SUS HONORA
RIOS, DEBE ESTIMARSE COMO DE EJECUCIÓN 
IRREPARABLE PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 2a./J.  143/2013  1146
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "TERCE
RÍA PREFERENTE DE CRÉDITO. SU TRÁMITE ANTE 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE NO 
HACE IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA ORDEN Y 
EJECUCIÓN DEL EMBARGO TRABADO SOBRE 
DETERMINADO BIEN INMUEBLE." 2a./J.  113/2013  1251
  (10a.)

Amparo, procedencia del.—Véase: "REMATE. LA 
RESOLUCIÓN QUE DECRETA LA ADJUDICACIÓN Y 
ORDENA LA ESCRITURACIÓN DEL BIEN, ES LA 
ÚLTIMA PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA 
DEL AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA VIGENTE)." I.9o.C. 18 C  1856
  (10a.)

Asociación, derecho de.—Véase: "TOMA DE NOTA 
DE NUEVOS MIEMBROS DE UN SINDICATO. EL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR EL ÓRGANO 
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DEL ESTADO, COMO PATRÓN EQUIPARADO, ES 
IMPROCEDENTE POR NO ACTUALIZARSE AFECTA
CIÓN ALGUNA DE NATURALEZA PATRIMONIAL (LEY 
DE AMPARO VIGENTE HASTA EL DOS DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE)." I.3o.T. 15 L  1915
  (10a.)

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "CON
VENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA 
SUS TRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
AUDIENCIA." 1a.  CCLXXXI/2013  1045
  (10a.)

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
67 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 
ESTADO DE MÉXICO. LA DETERMINACIÓN DEL ÓR
 GANO SUPERIOR DE INICIAR O PROMOVER EL 
PRO CEDIMIENTO RESARCITORIO, LEGITIMA A LAS 
ENTI DADES SUJETAS A FISCALIZACIÓN PARA IN
TERPONERLO." II.1o.A. 10 A  1855
  (10a.)

Audiencia, derecho humano de.—Véase: "MENOR 
DE EDAD. EL JUEZ DEBE ADVERTIR, DE OFICIO, EL 
MOMENTO PROCESAL EN QUE ADQUIERE SU MA
YORÍA, A FIN DE NOTIFICARLO PERSONALMENTE 
EL ESTADO DEL PROCESO, EQUIPARÁNDOSE ELLO 
A UN EMPLAZAMIENTO." VII.2o.C. 58 C  1826
  (10a.)

Audiencia previa, derecho fundamental de.—Véa se: 
"INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS Y TRANSFEREN
CIA DE RECURSOS A LA TESORERÍA DE LA FEDE
RACIÓN. LOS ARTÍCULOS 156BIS Y 156TER DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE PREVÉN 
EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, NO TRANSGRE
DEN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA 
PREVIA." 1a.  CCLXXXIX/2013  1052
  (10a.)
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Audiencia, violación al derecho fundamental de.—
Véase: "ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL. LA OMI
SIÓN DE LA JUNTA DE BRINDAR A LAS PARTES 
LA OPORTUNIDAD EN LA AUDIENCIA PARA QUE 
MATERIALMENTE LO HAGAN, VIOLA LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DE 
DEFENSA ADECUADA, ASÍ COMO LOS PRINCI
PIOS DE INME DIATEZ Y ORALIDAD QUE RIGEN EN 
EL PROCEDIMIENTO." III.4o.T. 13 L  1729
  (10a.)

Certeza jurídica, garantía de.—Véase: "COMPEN
SACIÓN DE OFICIO ESTABLECIDA EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. CUANDO EXISTA UNA SEN
TENCIA EJECUTORIADA QUE ORDENA DEVOLVER 
AL CONTRIBUYENTE UNA CANTIDAD DE DINERO 
POR CONCEPTO DE ALGUNA CONTRIBUCIÓN ES 
INAPLICABLE DICHA FACULTAD." VIII.2o.P.A. 21 A  1745
  (10a.)

Certeza jurídica, principio de.—Véase: "MENOR 
DE EDAD. SU REPRESENTANTE LEGAL CARECE DE 
LEGI TIMACIÓN PROCESAL CUANDO DURANTE EL 
JUICIO AQUÉL ADQUIERE SU MAYORÍA." VII.2o.C. 57 C  1827
  (10a.)

Congruencia, principio de.—Véase: "AMPARO CON
TRA LEYES. EN LOS CASOS EN QUE SE PROMUEVA 
CON MOTIVO DE UN ACTO DE APLICACIÓN AL QUE 
SE ATRIBUYEN VICIOS PROPIOS, PUEDE DES
VINCULARSE EL ESTUDIO DE ÉSTE DEL DE LA 
NORMA RECLAMADA SI EL JUICIO RESULTA IMPRO
CEDENTE RESPECTO DE ÉSTA (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.A. 36 K  1732
  (10a.)

Convivencia familiar, derecho fundamental a la.—
Véase: "SUSTRACCIÓN DE MENORES. EL ARTÍCULO 
225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS QUE PREVÉ ESTE DELITO, NO ES CON
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TRARIO AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR NI AL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONVIVENCIA 
FAMILIAR." 1a.  CCCIX/2013  1065
  (10a.)

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCCXIII/2013  1049
  (10a.)

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"SUSPENSIÓN. GARANTÍA OTORGADA PARA QUE 
CONTINÚE SURTIENDO EFECTOS. AL RESOLVER 
SOBRE LA SOLICITUD DE SU DEVOLUCIÓN, CUANDO 
ESTÉ TRANSCURRIENDO EL TÉRMINO DE 6 MESES 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ATENDER A LO MANI
FESTADO POR EL TERCERO PERJUDICADO." 2a./J.  138/2013  1231
  (10a.)

Debido proceso, garantías del.—Véase: "JUICIO CON
T ENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. 
EL ARTÍCULO 582 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL 
REDU CIR EL PLAZO PARA PRESENTAR LA DE
MANDA RELATIVA FRENTE A LA VÍA ORDINARIA, 
NO TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE IGUALDAD Y DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA RECONOCIDOS EN LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." IV.2o.A. 56 A  1811
  (10a.)

Defensa adecuada, violación al derecho fundamen
tal de.—Véase: "ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL. 
LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE BRINDAR A LAS 
PARTES LA OPORTUNIDAD EN LA AUDIENCIA PARA 
QUE MATERIALMENTE LO HAGAN, VIOLA LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA 
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Y DE DEFENSA ADECUADA, ASÍ COMO LOS PRIN
CIPIOS DE INMEDIATEZ Y ORALIDAD QUE RIGEN 
EN EL PROCEDIMIENTO." III.4o.T. 13 L  1729
  (10a.)

Defensa, derecho de.—Véase: "PRUEBAS EN LA INS
T RUCCIÓN. EL ARTÍCULO 146, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES, AL FACULTAR AL TRIBUNAL QUE CONOZCA 
DEL PROCESO PARA ALLEGARSE EN DICHA 
ETAPA PROCESAL, INCLUSO DE OFICIO, DE DATOS 
PARA CONOCER LAS CIRCUNSTANCIAS PECULIA
RES DEL INCULPADO, NO TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."       III.4o. 5 P  1850
 (III Región) (10a.)

Derechos de la infancia.—Véase: "DEFINITIVIDAD 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUA
LIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO EN LOS 
CASOS EN LOS QUE ESTÉ INVOLUCRADO UN 
MENOR DE EDAD, CUANDO EL RECURSO ORDI
NARIO NO ADMITE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO." 1a./J.  77/2013  990
  (10a.)

Dignidad humana, derecho a la.—Véase: "MEDIDA 
DE TRATAMIENTO EN INTERNACIÓN PARA ADO
LESCENTES INFRACTORES. SI PARA SU ADECUADA 
APLICACIÓN EL JUEZ TOMA EN CONSIDERACIÓN 
EL DIAGNÓSTICO TÉCNICO QUE LES FUE PRACTI
CADO, ELLO NO TRANSGREDE SU DERECHO A LA 
DIGNIDAD HUMANA, NI EL PRINCIPIO DE LEGALI
DAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 36 P  1825
  (10a.)

División de poderes, principio de.—Véase: "PRUE
BAS EN EL PERIODO DE INSTRUCCIÓN. EL AR
TÍCULO 146, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL FA
CULTAR AL TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL PROCE
SO PARA ALLEGARSE EN DICHA ETAPA PRO CE SAL, 
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INCLUSO DE OFICIO, DE DATOS PARA CONO CER 
LAS CIRCUNSTANCIAS PECULIARES DEL INCULPA
DO, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS ACUSA TO
RIO Y DE SEPARACIÓN DE PODERES CONTENI DOS 
EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 49 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL."       III.4o. 6 P  1849
 (III Región) (10a.)

Economía procesal, principio de.—Véase: "MENOR 
DE EDAD. SU REPRESENTANTE LEGAL CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PROCESAL CUANDO DURANTE EL 
JUICIO AQUÉL ADQUIERE SU MAYORÍA." VII.2o.C. 57 C  1827
  (10a.)

Educación, violación al derecho humano a la.—Véa se: 
"SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 226, TERCERA 
CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL INS
TITUTO RELATIVO, AL CONSIDERAR QUE PADECER 
OBESIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA CORPORAL 
ENTRE 30 Y 34.9 ORIGINA EL RETIRO POR INCAPA
CIDAD DE LOS MILITARES, VIOLA SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA SALUD, A LA PERMANEN
CIA EN EL EMPLEO Y A LA NO DISCRIMINACIÓN 
MOTIVADA POR CONDICIONES DE SALUD." I.4o.A. 68 A  1899
  (10a.)

Eficiencia, violación al principio de.—Véase: "MIEM
BROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. ANTE 
LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRA
TIVA QUE LOS UNÍA CON EL ESTADO, TIENEN DE
RECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN ‘Y DEMÁS 
PRESTACIONES’, SIEMPRE QUE ACREDITEN QUE 
LAS PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVISTAS EN LA 
LEY QUE LOS REGÍA." XVI.1o.A.T. 28 A  1828
  (10a.)

Equidad tributaria, violación al principio de.—Véase: 
"DERECHOS. LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL AR
TÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA SUBSISTE, AUN CUANDO LA NORMA HAYA 
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SUFRIDO ACTUALIZACIONES EN LA TARIFA DEL 
COSTO POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFI
CADAS [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 132/2011 (9a.)]." 1a.  CCCII/2013  1047
  (10a.)

Equilibrio de acceso a la justicia, derecho de.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO SE TRATE DE 
PERSONA FÍSICA." I.9o.P.  J/10  1719
  (10a.)

Especialidad de la ley, principio de.—Véase: "DERE
CHOS PENSIONARIOS DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO O SUS BENEFICIARIOS. 
LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE 
SU OTORGAMIENTO SE RIGE POR EL ARTÍCULO 
186 DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE HASTA EL 
31 DE MARZO DE 2007 (LEY ESPECIAL) Y NO POR 
EL 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." VII.3o.P.T. 4 L  1761
  (10a.)

Especialidad, principio de.—Véase: "ROBO. CUANDO 
OCURRE EN PANDILLA Y UNO DE LOS ACTIVOS 
ES MIEMBRO DE UNA CORPORACIÓN POLICIACA 
DEBE APLICÁRSELE EL ARTÍCULO 252, TERCER 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL." I.1o.P. 16 P  1894
  (10a.)

Estabilidad judicial, principio de.—Véase: "ACCIÓN 
PENAL. LOS ARTÍCULOS 74, FRACCIÓN III, Y 123 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
COLIMA, VULNERAN EL ARTÍCULO 21 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a.  CCCXIV/2013  1041
  (10a.)

Exacta aplicación de la pena, derecho fundamental 
de.—Véase: "ROBO. CUANDO OCURRE EN PAN
DILLA Y UNO DE LOS ACTIVOS ES MIEMBRO DE 



77DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Clave Tesis Pág.

UNA CORPORACIÓN POLICIACA DEBE APLICÁR
SELE EL ARTÍCULO 252, TERCER PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL." I.1o.P. 16 P  1894
  (10a.)

Exhaustividad, principio de.—Véase: "AMPARO CON
TRA LEYES. EN LOS CASOS EN QUE SE PROMUEVA 
CON MOTIVO DE UN ACTO DE APLICACIÓN AL 
QUE SE ATRIBUYEN VICIOS PROPIOS, PUEDE 
DESVINCULARSE EL ESTUDIO DE ÉSTE DEL DE LA 
NORMA RECLAMADA SI EL JUICIO RESULTA IM
PROCEDENTE RESPECTO DE ÉSTA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.A. 36 K  1732
  (10a.)

Honradez, violación al principio de.—Véase: "MIEM
BROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. ANTE 
LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRA
TIVA QUE LOS UNÍA CON EL ESTADO, TIENEN DERE
CHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN ‘Y DEMÁS 
PRESTACIONES’, SIEMPRE QUE ACREDITEN QUE 
LAS PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVISTAS EN LA 
LEY QUE LOS REGÍA." XVI.1o.A.T. 28 A  1828
  (10a.)

Igualdad, derecho de.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. 
EL ARTÍCULO 582 DE LA LEY FEDERAL DE PRO
CE DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL 
REDU CIR EL PLAZO PARA PRESENTAR LA DE
MAN DA RELATIVA FRENTE A LA VÍA ORDINARIA, NO 
TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE IGUALDAD Y DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." IV.2o.A. 56 A  1811
  (10a.)

Igualdad, derecho de.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN 
FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P.  J/10  1719
  (10a.)
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Igualdad, principio de.—Véase: "INTENSIDAD DEL 
ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD Y USO 
DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. SU APLI
CACIÓN EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS 
HUMANOS." 1a.  CCCXII/2013  1052
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "PRUEBAS EN LA INS
TRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 146, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, AL FACULTAR AL TRIBUNAL QUE CONOZCA 
DEL PROCESO PARA ALLEGARSE EN DICHA 
ETAPA PROCESAL, INCLUSO DE OFICIO, DE DATOS 
PARA CONOCER LAS CIRCUNSTANCIAS PECULIA
RES DEL INCULPADO, NO TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."       III.4o. 5 P  1850
 (III Región) (10a.)

Igualdad, violación al derecho de.—Véase: "ASIGNA
CIONES FAMILIARES PARA LOS BENEFICIARIOS 
DEL PENSIONADO. EL ARTÍCULO 164, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIOLA LOS AR
TÍCULOS 1o., 4o. Y 123, APARTADO A, FRACCIÓN 
XXIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN 
VI GENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997)." 2a.  XCIV/2013  1303
  (10a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "PRUEBAS EN 
LA INSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 146, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, AL FACULTAR AL TRIBUNAL QUE 
CONOZCA DEL PROCESO PARA ALLEGARSE EN 
DICHA ETAPA PROCESAL, INCLUSO DE OFICIO, DE 
DATOS PARA CONOCER LAS CIRCUNSTANCIAS 
PECULIARES DEL INCULPADO, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD CONTENIDO EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."       III.4o. 4 P  1851
 (III Región) (10a.)

Imparcialidad, violación al principio de.—Véase: 
"MIEM BROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
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ANTE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMI
NIS TRATIVA QUE LOS UNÍA CON EL ESTADO, TIE 
NEN DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
‘Y DE MÁS PRESTACIONES’, SIEMPRE QUE ACRE
DITEN QUE LAS PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVIS
TAS EN LA LEY QUE LOS REGÍA." XVI.1o.A.T. 28 A  1828
  (10a.)

Impartición de justicia completa, derecho fundamen
tal de.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL 
TÉRMINO DE CIENTO OCHENTA DÍAS QUE ESTA
BLECE EL ARTÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO 
PARA QUE OPERE, NO ES VIOLATORIO DEL DERE
CHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 25 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." III.2o.C. 12 C  1741
  (10a.)

Imperatividad, violación al principio de.—Véase: 
"PREFERENCIA DE DERECHOS PARA OCUPAR 
PLA ZAS VACANTES O PUESTOS DE NUEVA CREA
CIÓN. LA FACULTAD DE SU REGULACIÓN EN LOS 
ESTATUTOS O CONTRATOS COLECTIVOS DE TRA
BAJO NO ES IRRESTRICTA Y SIN CONTROL, SINO 
SUJETA A LOS PRINCIPIOS DERIVADOS DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO." I.13o.T. 62 L  1841
  (10a.)

Independencia judicial, principio de.—Véase: "AC
CIÓN PENAL. LOS ARTÍCULOS 74, FRACCIÓN III, Y 
123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
COLIMA, VULNERAN EL ARTÍCULO 21 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a.  CCCXIV/2013  1041
  (10a.)

Indivisibilidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "CONSENTIMIENTO DEL ACTO COMO 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO. NO SE ACTUALIZA RESPECTO DE ACTOS 
QUE AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL, PORQUE 
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DEBE PRIVILEGIARSE A LOS DERECHOS CONTE
NIDOS EN LOS ARTÍCULOS 7, NUMERAL 6, 8, NU
MERAL 2, INCISO H), Y 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." I.7o.P. 17 P  1750
  (10a.)

Indivisibilidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN 
A ESTE PRINCIPIO EN LOS CASOS EN LOS QUE 
ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD, CUANDO 
EL RECURSO ORDINARIO NO ADMITE LA SUSPEN
SIÓN DEL ACTO." 1a./J.  77/2013  990
  (10a.)

Indivisibilidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUER
ZAS ARMADAS MEXICANAS. AL APLICAR EL AR
TÍCULO 226, TERCERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, QUE PREVÉ 
LA OBESIDAD COMO CAUSA DE RETIRO DE LOS 
MILITARES, DEBE CONSIDERARSE EL CONVENIO 
SOBRE LA READAPTACIÓN PROFESIONAL Y EL 
EMPLEO DE PERSONAS INVÁLIDAS, APROBADO 
POR LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO." I.4o.A. 87 A  1897
  (10a.)

Inmediatez, principio de.—Véase: "PRUEBA TESTI
MONIAL. EL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ ES APLICA
BLE SIN IMPORTAR LA CATEGORÍA EN LA CUAL 
SE PRETENDA CLASIFICAR AL TESTIGO." 1a.  CCLXXXVIII/2013  1060
  (10a.)

Inmediatez, violación al principio de.—Véase: "ALE
GATOS EN EL JUICIO LABORAL. LA OMISIÓN DE LA 
JUNTA DE BRINDAR A LAS PARTES LA OPORTUNI
DAD EN LA AUDIENCIA PARA QUE MATERIAL MENTE 
LO HAGAN, VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE AUDIENCIA Y DE DEFENSA ADECUADA, ASÍ 
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COMO LOS PRINCIPIOS DE INME DIATEZ Y ORALI
DAD QUE RIGEN EN EL PROCEDIMIENTO." III.4o.T. 13 L  1729
  (10a.)

Interdependencia de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "CONSENTIMIENTO DEL ACTO COMO 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO. NO SE ACTUALIZA RESPECTO DE ACTOS 
QUE AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL, PORQUE 
DEBE PRIVILEGIARSE A LOS DERECHOS CONTE
NIDOS EN LOS ARTÍCULOS 7, NUMERAL 6, 8, NU
MERAL 2, INCISO H), Y 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." I.7o.P. 17 P  1750
  (10a.)

Interdependencia de los derechos humanos, prin
cipio de.—Véase: "DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA UNA EXCEP
CIÓN A ESTE PRINCIPIO EN LOS CASOS EN LOS 
QUE ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD, 
CUANDO EL RECURSO ORDINARIO NO ADMITE 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO." 1a./J.  77/2013  990
  (10a.)

Interdependencia de los derechos humanos, prin
cipio de.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. AL APLICAR EL 
ARTÍCULO 226, TERCERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 
33, DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, QUE PREVÉ 
LA OBESIDAD COMO CAUSA DE RETIRO DE LOS 
MILITARES, DEBE CONSIDERARSE EL CONVENIO 
SOBRE LA READAPTACIÓN PROFESIONAL Y EL 
EMPLEO DE PERSONAS INVÁLIDAS, APROBADO 
POR LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO." I.4o.A. 87 A  1897
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "CONVENCIÓN 
SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRAC
CIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. NO VULNE
RA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA." 1a.  CCLXXXI/2013  1045
  (10a.)
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Interés superior del menor.—Véase: "SUSTRACCIÓN 
DE MENORES. EL ARTÍCULO 225 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS QUE PREVÉ 
ESTE DELITO, NO ES CONTRARIO AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR NI AL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA CONVIVENCIA FAMILIAR." 1a.  CCCIX/2013  1065
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "SUSTRACCIÓN 
DE MENORES. LA PREVISIÓN DE LOS TIPOS PENA
LES CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 223 Y 225 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 
ATIENDE A SITUACIONES Y BIENES JURÍDICOS 
DISTINTOS." 1a.  CCCXI/2013  1065
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"MENOR DE EDAD. SU REPRESENTANTE LEGAL 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PROCESAL CUANDO 
DURANTE EL JUICIO AQUÉL ADQUIERE SU MA
YORÍA." VII.2o.C. 57 C  1827
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"RÉGIMEN DE CONVIVENCIA O DERECHO DE VISI
TAS. EN SU IMPLEMENTACIÓN LA AUTORIDAD 
JUDICIAL DEBE TENER COMO EJE RECTOR EL 
PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." 1a.  CCCVII/2013  1064
  (10a.)

Interés superior del niño, principio de.—Véase: "ME
DIDA DE TRATAMIENTO EN INTERNACIÓN PARA 
ADOLESCENTES INFRACTORES. SI PARA SU ADE
CUADA APLICACIÓN EL JUEZ TOMA EN CONSI
DERACIÓN EL DIAGNÓSTICO TÉCNICO QUE LES 
FUE PRACTICADO, ELLO NO TRANSGREDE SU 
DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA, NI EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.9o.P. 36 P  1825
  (10a.)

Justicia pronta y expedita, derecho a la.—Véase: "JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA 
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SUMARIA. EL ARTÍCULO 582 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRA TIVO, AL REDUCIR EL PLAZO PARA PRESEN
TAR LA DEMANDA RELATIVA FRENTE A LA VÍA 
ORDINARIA, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS 
FUN DA MENTALES DE IGUALDAD Y DE ACCESO A 
LA IM PARTICIÓN DE JUSTICIA RECONOCIDOS 
EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.2o.A. 56 A  1811
  (10a.)

Lealtad, violación al principio de.—Véase: "MIEM
BROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. ANTE 
LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRA
TIVA QUE LOS UNÍA CON EL ESTADO, TIENEN DERE
CHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN ‘Y DEMÁS 
PRESTACIONES’, SIEMPRE QUE ACREDITEN QUE 
LAS PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVISTAS EN LA 
LEY QUE LOS REGÍA." XVI.1o.A.T. 28 A  1828
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "ACTO ADMINIS
TRATIVO. EL REQUISITO DE QUE MENCIONE LOS 
RECURSOS QUE EN SU CONTRA PROCEDAN, 
DEBE INCLUIR TANTO AL DE REVISIÓN COMO AL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PRE
CI SAR SI SE TRATA DE LA VÍA ORDINARIA O DE 
LA SUMARIA (INTERPRETACIÓN CONFORME A LA 
CONS TITUCIÓN Y CONVENCIONAL DEL ARTÍCULO 
3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO)." IV.2o.A. 61 A  1725
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "MEDIDA DE TRA
TAMIENTO EN INTERNACIÓN PARA ADOLESCEN
TES INFRACTORES. SI PARA SU ADECUADA APLI
CACIÓN EL JUEZ TOMA EN CONSIDERACIÓN EL 
DIAGNÓSTICO TÉCNICO QUE LES FUE PRACTI
CADO, ELLO NO TRANSGREDE SU DERECHO A LA 
DIGNIDAD HUMANA, NI EL PRINCIPIO DE LEGALI
DAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 36 P  1825
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "SUSTRACCIÓN DE 
MENORES. LOS ARTÍCULOS 223 Y 225 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS NO TRANS
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GREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VER
TIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a.  CCCX/2013  1066
  (10a.)

Legalidad, violación al derecho fundamental de.—
Véase: "CONTRATO DE TRANSACCIÓN JUDICIAL. ES 
NECESARIA SU APROBACIÓN JUDICIAL, DENTRO 
DEL TÉRMINO QUE EN ÉL SE ESTABLECIÓ PARA 
SU CUMPLIMIENTO." III.2o.C. 16 C  1750
  (10a.)

Legalidad, violación al principio de.—Véase: "MIEM
BROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. ANTE 
LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRA
TIVA QUE LOS UNÍA CON EL ESTADO, TIENEN 
DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN ‘Y DE
MÁS PRESTACIONES’, SIEMPRE QUE ACREDITEN 
QUE LAS PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVISTAS 
EN LA LEY QUE LOS REGÍA." XVI.1o.A.T. 28 A  1828
  (10a.)

Libertad, derecho humano a la.—Véase: "AMPARO 
INDIRECTO CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 
BAJO EL MÉTODO DE INTERPRETACIÓN CONFOR
ME Y LOS PRINCIPIOS PRO PERSONAE Y DE PRO
GRESIVIDAD, LA DEMANDA PUEDE PRESENTARSE 
HASTA ANTES DEL DICTADO DE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." XX.3o. 2 P  1736
  (10a.)

Libertad personal, derecho fundamental a la.—Véase: 
"EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCCXIII/2013  1049
  (10a.)

Medidas de protección al salario.—Véase: "MIEM
BROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO 
TIENEN DERECHO AL PAGO DE HORAS EXTRAOR
DINARIAS NI DE DÍAS DE DESCANSO LEGAL Y 
OBLIGATORIO, ANTE LA TERMINACIÓN DE LA 



85DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Clave Tesis Pág.

RELA CIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS UNÍA CON 
EL ESTADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUA
NAJUATO)." XVI.1o.A.T. 29 A  1829
  (10a.)

No discriminación motivada por condiciones de 
salud, violación al derecho fundamental a la.—Véase: 
"SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. ASPECTOS QUE DEBEN CONSI
DERARSE EN LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 
226, TERCERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY 
DEL INSTITUTO RELATIVO, QUE CONTIENE COMO 
PARTE DE LA DETERMINACIÓN DE LAS CATEGO
RÍAS Y GRADOS DE ACCIDENTES O EN FERMEDA
DES QUE DAN ORIGEN AL RETIRO POR INCAPA
CIDAD DE LOS MILITARES, PADECER OBESIDAD 
CON UN ÍNDICE DE MASA CORPORAL ENTRE 30 
Y 34.9." I.4o.A. 70 A  1898
  (10a.)

No discriminación motivada por condiciones de 
salud, violación al derecho fundamental a la.—Véase: 
"SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 226, TERCERA 
CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL INS
TITUTO RELATIVO, AL CONSIDERAR QUE PADE
CER OBESIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA CORPO
RAL ENTRE 30 Y 34.9 ORIGINA EL RETIRO POR 
INCAPACIDAD DE LOS MILITARES, VIOLA SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES A LA SALUD, A LA 
PERMANENCIA EN EL EMPLEO Y A LA NO DIS
CRIMINACIÓN MOTIVADA POR CONDICIONES DE 
SALUD." I.4o.A. 68 A  1899
  (10a.)

No discriminación por razón de género, violación al 
derecho de.—Véase: "ASIGNACIONES FAMILIARES 
PARA LOS BENEFICIARIOS DEL PENSIONADO. EL 
ARTÍCULO 164, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o., 4o. Y 123, APAR
TADO A, FRACCIÓN XXIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
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POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO 
DE 1997)." 2a.  XCIV/2013  1303
  (10a.)

Non bis in idem, principio de.—Véase: "ABSOLUCIÓN 
DE LA INSTANCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23, 
IN FINE, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SU NATURA
LEZA, EFECTOS Y APLICACIÓN SE CONTRAEN A 
LA MATERIA PENAL." 2a.  XCV/2013  1303
  (10a.)

Oralidad, violación al principio de.—Véase: "ALE
GATOS EN EL JUICIO LABORAL. LA OMISIÓN DE LA 
JUNTA DE BRINDAR A LAS PARTES LA OPORTU NI
DAD EN LA AUDIENCIA PARA QUE MATERIALMENTE 
LO HAGAN, VIOLA LOS DERECHOS FUN DAMEN
TALES DE AUDIENCIA Y DE DEFENSA ADECUADA, 
ASÍ COMO LOS PRINCIPIOS DE INME DIATEZ Y 
ORALIDAD QUE RIGEN EN EL PROCEDIMIENTO." III.4o.T. 13 L  1729
  (10a.)

Permanencia en el empleo, derecho fundamental a 
la.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUER
ZAS ARMADAS MEXICANAS. SI LA SECRETARÍA 
DE LA DEFENSA NACIONAL DETERMINA AUTO
MÁTICAMENTE LA PROCEDENCIA DEFINITIVA DEL 
RETIRO DE UN MILITAR, AL CONSIDERAR ÚNICA
MENTE LA INCAPACIDAD QUE DERIVA DE HABERSE 
UBICADO EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 226, 
TERCERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY 
DEL INSTITUTO RELATIVO PADECER OBESIDAD 
CON UN ÍNDICE DE MASA CORPORAL ENTRE 30 
Y 34.9, SE PRODUCE UN TRATO DISCRIMINA
TORIO PROHIBIDO CONSTITUCIONAL Y CONVEN
CIONALMENTE." I.4o.A. 69 A  1900
  (10a.)

Permanencia en el empleo, violación al derecho fun
damental a la.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. ASPECTOS 
QUE DEBEN CONSIDERARSE EN LA APLICACIÓN 
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DEL ARTÍCULO 226, TERCERA CATEGORÍA, FRAC
CIÓN 33, DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, QUE 
CONTIENE COMO PARTE DE LA DETERMINACIÓN 
DE LAS CATEGORÍAS Y GRADOS DE ACCIDENTES 
O ENFERMEDADES QUE DAN ORIGEN AL RETIRO 
POR INCAPACIDAD DE LOS MILITARES, PADECER 
OBESIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA CORPORAL 
ENTRE 30 Y 34.9." I.4o.A. 70 A  1898
  (10a.)

Permanencia en el empleo, violación al derecho 
fundamental a la.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL 
ARTÍCULO 226, TERCERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 
33, DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, AL CONSI
DERAR QUE PADECER OBESIDAD CON UN ÍN
DICE DE MASA CORPORAL ENTRE 30 Y 34.9 ORIGINA 
EL RETIRO POR INCAPACIDAD DE LOS MILITARES, 
VIOLA SUS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA 
SALUD, A LA PERMANENCIA EN EL EMPLEO Y A 
LA NO DISCRIMINACIÓN MOTIVADA POR CONDI
CIONES DE SALUD." I.4o.A. 68 A  1899
  (10a.)

Petición, violación al derecho de.—Véase: "COMPE
TENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO POR UN TRABAJADOR AL SERVICIO 
DEL ESTADO EN EL QUE RECLAMA TANTO ACTOS 
QUE TIENEN SU ORIGEN EN UN PROCEDIMIENTO 
SUSTANCIADO CONFORME A LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, COMO LA VIOLACIÓN A 
SU DERECHO DE PETICIÓN. CORRESPONDE A UN 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." I.6o.T. 62 L  1746
  (10a.)

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "AC
CIÓN PENAL. LOS ARTÍCULOS 74, FRACCIÓN III, Y 
123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE COLIMA, VULNERAN EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS." 1a.  CCCXIV/2013  1041
  (10a.)
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Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "PRUE
 BA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. REQUI S ITOS 
QUE DEBE CUMPLIR LA INFERENCIA LÓGICA 
PARA QUE LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR." 1a.  CCLXXXV/2013  1056
  (10a.)

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "PRUE
BA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS 
QUE DEBEN CUMPLIR LOS INDICIOS PARA QUE 
LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR." 1a.  CCLXXXIV/2013  1057
  (10a.)

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "PRUE
BA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. SU NATURA
LEZA Y ALCANCES." 1a.  CCLXXXIII/2013  1058
  (10a.)

Principio acusatorio.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
PERIODO DE INSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 146, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES, AL FACULTAR AL TRIBU
NAL QUE CONOZCA DEL PROCESO PARA ALLEGARSE 
EN DICHA ETAPA PROCESAL, INCLUSO DE OFICIO, 
DE DATOS PARA CONOCER LAS CIRCUNSTAN
CIAS PECULIARES DEL INCULPADO, NO TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS ACUSATORIO Y DE SE
PARACIÓN DE PODERES CONTENIDOS EN LOS 
AR TÍCULOS 21 Y 49 DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL."       III.4o. 6 P  1849
 (III Región) (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "SEGURIDAD SO
CIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 
AL APLICAR EL ARTÍCULO 226, TERCERA CATEGO
RÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL INSTITUTO 
RELATIVO, QUE PREVÉ LA OBESIDAD COMO CAUSA 
DE RETIRO DE LOS MILITARES, DEBE CONSIDE
RARSE EL CONVENIO SOBRE LA READAPTACIÓN 
PROFESIONAL Y EL EMPLEO DE PERSONAS INVÁ
LIDAS, APROBADO POR LA ORGANIZACIÓN INTER
NACIONAL DEL TRABAJO." I.4o.A. 87 A  1897
  (10a.)
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Principio pro persona.—Véase: "CONSENTIMIENTO 
DEL ACTO COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA RESPECTO 
DE ACTOS QUE AFECTAN LA LIBERTAD PERSO
NAL, PORQUE DEBE PRIVILEGIARSE A LOS DERE
CHOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 7, NUME
RAL 6, 8, NUMERAL 2, INCISO H), Y 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." I.7o.P. 17 P  1750
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "CONTROL DE CONS
TITUCIONALIDAD O DE CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO DEBEN REALIZAR EL DE ALGÚN PRECEPTO 
DE LA LEY DE AMPARO APLICADO EN EL JUICIO, 
AL RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN." II.1o.A. 1 K  1752
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "ROBO. CUANDO 
OCURRE EN PANDILLA Y UNO DE LOS ACTIVOS 
ES MIEMBRO DE UNA CORPORACIÓN POLICIACA 
DEBE APLICÁRSELE EL ARTÍCULO 252, TERCER 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL." I.1o.P. 16 P  1894
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. NO OPERA 
EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
CUANDO ÉSTE ES UNA ENTIDAD DE GOBIERNO Y 
EL INCULPADO COMETE UN DELITO EN SU CON
TRA DERIVADO DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA 
QUE MANTIENE CON ELLA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." XXVI. 1 P  1908
  (10a.)

Principio pro personae.—Véase: "ACTO ADMINIS
TRATIVO. EL REQUISITO DE QUE MENCIONE LOS 
RECURSOS QUE EN SU CONTRA PROCEDAN, 
DEBE INCLUIR TANTO AL DE REVISIÓN COMO AL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PRECI
SAR SI SE TRATA DE LA VÍA ORDINARIA O DE LA 
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SUMARIA (INTERPRETACIÓN CONFORME A LA 
CONSTITUCIÓN Y CONVENCIONAL DEL ARTÍCULO 
3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO)." IV.2o.A. 61 A  1725
  (10a.)

Principio pro personae.—Véase: "AMPARO INDIRECTO 
CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. BAJO EL 
MÉTODO DE INTERPRETACIÓN CONFORME Y LOS 
PRINCIPIOS PRO PERSONAE Y DE PROGRESIVI
DAD, LA DEMANDA PUEDE PRESENTARSE HASTA 
ANTES DEL DICTADO DE LA SENTENCIA DEFINI
TIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." XX.3o. 2 P  1736
  (10a.)

Principio pro personae.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN 
FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P.  J/10  1719
  (10a.)

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "AMPARO INDIRECTO CONTRA EL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN. BAJO EL MÉTODO DE 
INTERPRETACIÓN CONFORME Y LOS PRINCI PIOS 
PRO PERSONAE Y DE PROGRESIVIDAD, LA DEMANDA 
PUEDE PRESENTARSE HASTA ANTES DEL DIC
TADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XX.3o. 2 P  1736
  (10a.)

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "CONSENTIMIENTO DEL ACTO COMO 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO. NO SE ACTUALIZA RESPECTO DE ACTOS 
QUE AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL, PORQUE 
DEBE PRIVILEGIARSE A LOS DERECHOS CONTE
NIDOS EN LOS ARTÍCULOS 7, NUMERAL 6, 8, NU
MERAL 2, INCISO H), Y 25 DE LA CONVENCIÓN 
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AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." I.7o.P. 17 P  1750
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD O DE CONVENCIONALI
DAD EX OFFICIO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO DEBEN REALIZAR EL DE ALGÚN PRE
CEPTO DE LA LEY DE AMPARO APLICADO EN EL 
JUICIO, AL RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN." II.1o.A. 1 K  1752
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "DEFINITIVIDAD 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUA
LIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO EN LOS 
CASOS EN LOS QUE ESTÉ INVOLUCRADO UN 
MENOR DE EDAD, CUANDO EL RECURSO ORDI
NARIO NO ADMITE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO." 1a./J.  77/2013  990
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICA
NAS. AL APLICAR EL ARTÍCULO 226, TERCERA 
CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL INS
TITUTO RELATIVO, QUE PREVÉ LA OBESIDAD COMO 
CAUSA DE RETIRO DE LOS MILITARES, DEBE 
CONSIDERARSE EL CONVENIO SOBRE LA READAP
TACIÓN PROFESIONAL Y EL EMPLEO DE PERSO
NAS INVÁLIDAS, APROBADO POR LA ORGANIZA
CIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO." I.4o.A. 87 A  1897
  (10a.)

Proporcionalidad de las penas, principio de.—Véase: 
"ATENTADO CONTRA LA SEGURIDAD DE LA COMU
NIDAD. EL ARTÍCULO 171 QUÁTER DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, AL SAN
CIONAR ESTE DELITO CON LA PENA DE PRISIÓN 
Y LA MULTA QUE EL PROPIO NUMERAL ESTABLECE, 
NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD DE LAS PENAS, CONTENIDO EN EL 
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ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."      VII.2o. 8 P  1738
 (IV Región) (10a.)

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "INTENSI
DAD DEL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
USO DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. 
SU APLICACIÓN EN RELACIÓN CON LOS DERE
CHOS HUMANOS." 1a.  CCCXII/2013  1052
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "DERECHOS. LA INCONSTITUCIONA
LIDAD DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA SUBSISTE, AUN CUANDO LA 
NORMA HAYA SUFRIDO ACTUALIZACIONES EN 
LA TARIFA DEL COSTO POR LA EXPEDICIÓN DE 
COPIAS CERTIFICADAS [APLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2011 (9a.)]." 1a.  CCCII/2013  1047
  (10a.)

Protección de la propiedad industrial, principio de.—
Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. DEFINICIÓN DE 
MÉTODOS DE TRATAMIENTO QUIRÚRGICO, TERA
PÉU TICO O DE DIAGNÓSTICO, PARA EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VII, DE LA LEY RELATIVA." I.18o.A. 11 A  1847
  (10a.)

Protección de la salud, derecho a la.—Véase: "DE
RECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. MARCO 
CONSTITUCIONAL, LEGAL Y CONVENCIONAL APLI
CABLE PARA SU PRESERVACIÓN Y RESPETO, TRA
TÁNDOSE DEL RETIRO DE UN MILITAR POR PADE
CER OBESIDAD." I.4o.A. 85 A  1757
  (10a.)

Reserva legal del orden interno de un Estado, princi
pio de.—Véase: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
EL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS NO CONS TITUYE 
UNA FUENTE DE PROCEDENCIA DE AQUEL 
RECURSO." 2a.  XCII/2013  1305
  (10a.)
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Salud, derecho a la.—Véase: "PROPIEDAD INDUS
TRIAL. DEFINICIÓN DE MÉTODOS DE TRATAMIENTO 
QUIRÚRGICO, TERAPÉUTICO O DE DIAGNÓSTICO, 
PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VII, 
DE LA LEY RELATIVA." I.18o.A. 11 A  1847
  (10a.)

Salud, derecho fundamental a la.—Véase: "DERE CHO 
A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. MARCO CONS
TITUCIONAL, LEGAL Y CONVENCIONAL APLICABLE 
PARA SU PRESERVACIÓN Y RESPETO, TRATÁN
DOSE DEL RETIRO DE UN MILITAR POR PADECER 
OBESIDAD." I.4o.A. 85 A  1757
  (10a.)

Salud, derecho fundamental a la.—Véase: "SEGU
RIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS. SI LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA 
NACIONAL DETERMINA AUTOMÁTICAMENTE LA 
PROCEDENCIA DEFINITIVA DEL RETIRO DE UN 
MILITAR, AL CONSIDERAR ÚNICAMENTE LA INCA
PACIDAD QUE DERIVA DE HABERSE UBICADO 
EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 226, TERCERA 
CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL INS
TITUTO RELATIVO –PADECER OBESIDAD CON UN 
ÍNDICE DE MASA CORPORAL ENTRE 30 Y 34.9–, 
SE PRODUCE UN TRATO DISCRIMINATORIO PROHI
BIDO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONALMENTE." I.4o.A. 69 A  1900
  (10a.)

Salud, violación al derecho fundamental a la.—
Véase: "SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS MEXICANAS. ASPECTOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE EN LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 
226, TERCERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, QUE CONTIENE 
COMO PARTE DE LA DETERMINACIÓN DE LAS 
CATEGORÍAS Y GRADOS DE ACCIDENTES O EN
FERMEDADES QUE DAN ORIGEN AL RETIRO POR 
INCAPACIDAD DE LOS MILITARES, PADECER OBE
SIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA CORPORAL 
ENTRE 30 Y 34.9." I.4o.A. 70 A  1898
  (10a.)
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Salud, violación al derecho fundamental a la.—Véase: 
"SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 226, TERCERA 
CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL INS
TITUTO RELATIVO, AL CONSIDERAR QUE PADE
CER OBESIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA CORPO
RAL ENTRE 30 Y 34.9 ORIGINA EL RETIRO POR 
INCAPACIDAD DE LOS MILITARES, VIOLA SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES A LA SALUD, A LA 
PERMANENCIA EN EL EMPLEO Y A LA NO DIS
CRIMINACIÓN MOTIVADA POR CONDICIONES DE 
SALUD." I.4o.A. 68 A  1899
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho fundamental de.—Véase: 
"INSPECCIÓN EN CENTROS FIJOS DE VERIFICA
CIÓN DE PESO Y DIMENSIONES PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL. REQUISITOS QUE 
DEBEN CONSTAR EN LA BOLETA DE INFRACCIÓN 
QUE AL EFECTO SE LEVANTE EN CUANTO A LA 
DEBIDA IDENTIFICACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO 
COMISIONADO PARA PRACTICARLA." IV.2o.A. 63 A  1806
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "COMPEN
SACIÓN DE OFICIO ESTABLECIDA EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. CUANDO EXISTA UNA SEN
TENCIA EJECUTORIADA QUE ORDENA DEVOLVER 
AL CONTRIBUYENTE UNA CANTIDAD DE DINERO 
POR CONCEPTO DE ALGUNA CONTRIBUCIÓN ES 
INAPLICABLE DICHA FACULTAD." VIII.2o.P.A. 21 A  1745
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "SOLICI TUD 
DE INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS. LA 
EMI SIÓN DE UNA NUEVA RELACIONADA CON LAS 
MISMAS CONTRIBUCIONES, APROVECHAMIEN TOS 
Y PERIODOS REVISADOS, CONTRAVIENE EL AR
TÍCULO 50, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, AUN CUANDO LA ANTE
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RIOR HAYA SIDO DECLARADA NULA DE MANERA 
LISA Y LLANA." II.4o.A. 21 A  1905
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "ACTO 
ADMI NISTRATIVO. EL REQUISITO DE QUE MENCIO
NE LOS RECURSOS QUE EN SU CONTRA PROCE
DAN, DEBE INCLUIR TANTO AL DE REVISIÓN COMO 
AL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO Y PRE
CISAR SI SE TRATA DE LA VÍA ORDINARIA O DE 
LA SUMARIA (INTERPRETACIÓN CON FORME A LA 
CONSTITUCIÓN Y CONVENCIONAL DEL ARTÍCULO 
3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDE RAL DE PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO)." IV.2o.A. 61 A  1725
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "IDENTIDAD 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA AUTO RIDAD ES
TÁ FACULTADA PARA REQUERIR A QUIEN PRO
MUE VA ANTE ELLA PARA VERIFICARLA, CUANDO 
LOS ACTOS QUE PRETENDA SEAN PER SONALÍSI
MOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T. 20 A  1802
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUA
NERA. EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY ADUANERA 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." 2a.  XCI/2013  1305
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación al derecho fundamen
tal de.—Véase: "CONTRATO DE TRANSACCIÓN 
JUDICIAL. ES NECESARIA SU APROBACIÓN JUDI
CIAL, DENTRO DEL TÉRMINO QUE EN ÉL SE ESTA
BLECIÓ PARA SU CUMPLIMIENTO." III.2o.C. 16 C  1750
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación al derecho fundamen
tal de.—Véase: "DÍA MULTA. SI AL INDIVIDUALIZAR 
LAS SANCIONES EL JUEZ DIVIDE EN HORAS ESTA 
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PENA PÚBLICA, VULNERA EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE SEGURIDAD JURÍDICA DEL INCUL
PADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P. 37 P  1763
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véase: 
"FACULTADES DE COMPROBACIÓN PARA REVI
SAR LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS DURANTE 
EL DESPACHO ADUANERO UNA VEZ TERMINADO 
ÉSTE. LA CITA DEL ARTÍCULO 152 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, VIGENTE HASTA EL 27 DE ENERO DE 
2012, EN LA RESOLUCIÓN DERIVADA DE SU EJER
CICIO, NO TRAE COMO CONSECUENCIA LA APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 40/2009 
SOBRE SU INCONSTITUCIONALIDAD." IV.3o.A. 32 A  1773
  (10a.)

Seguridad social, garantía de.—Véase: "DERECHO 
A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. MARCO CONS
TITUCIONAL, LEGAL Y CONVENCIONAL APLICABLE 
PARA SU PRESERVACIÓN Y RESPETO, TRATÁN
DOSE DEL RETIRO DE UN MILITAR POR PADECER 
OBESIDAD." I.4o.A. 85 A  1757
  (10a.)

Seguridad social, violación al derecho de.—Véase: 
"ASIGNACIONES FAMILIARES PARA LOS BENEFI
CIARIOS DEL PENSIONADO. EL ARTÍCULO 164, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 1o., 4o. Y 123, APARTADO A, FRAC
CIÓN XXIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997)." 2a.  XCIV/2013  1303
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "AM
PARO CONTRA LEYES. EN LOS CASOS EN QUE SE 
PROMUEVA CON MOTIVO DE UN ACTO DE APLI
CACIÓN AL QUE SE ATRIBUYEN VICIOS PROPIOS, 
PUEDE DESVINCULARSE EL ESTUDIO DE ÉSTE 
DEL DE LA NORMA RECLAMADA SI EL JUICIO 
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RESULTA IMPROCEDENTE RESPECTO DE ÉSTA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013)." IV.2o.A. 36 K  1732
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 76 BIS DE 
LA LEY DE AMPARO. LOS JUECES DE DISTRITO 
DEBEN EJERCERLA RESPECTO DEL ACTO DE APLI
CACIÓN DE UNA LEY LOCAL DECLARADA INCONS
TITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA DE UN TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CON MOTIVO DE 
SU COMPETENCIA DELEGADA, AL QUE SE ATRIBU
YEN VICIOS PROPIOS, AUN CUANDO EL JUICIO 
RESULTE IMPROCEDENTE RESPECTO DE AQUÉ
LLA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013)." IV.2o.A. 37 K  1910
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho humano a la.—Véase: 
"ACTO ADMINISTRATIVO. LA CONSECUENCIA DE 
QUE LA AUTORIDAD NO MENCIONE EN ÉSTE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO EN LA VÍA ORDINARIA O SUMARIA EN 
SU CONTRA, ES QUE EL ADMINISTRADO GOCE DEL 
PLAZO DE 45 DÍAS PARA PRESENTAR SU DEMAN
DA (INTERPRETACIÓN CONFORME A LA CONSTITU
CIÓN Y CONVENCIONAL DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN 
XV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO)." IV.2o.A. 62 A  1726
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho humano a la.—Véase: 
"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL TÉRMINO DE 
CIENTO OCHENTA DÍAS QUE ESTABLECE EL AR
TÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO PARA QUE OPERE, 
NO ES VIOLATORIO DEL DERECHO HUMANO A LA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
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SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 17 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." III.2o.C. 12 C  1741
  (10a.)

Universalidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "CONSENTIMIENTO DEL ACTO COMO 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO. NO SE ACTUALIZA RESPECTO DE ACTOS 
QUE AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL, PORQUE 
DEBE PRIVILEGIARSE A LOS DERECHOS CONTE
NIDOS EN LOS ARTÍCULOS 7, NUMERAL 6, 8, 
NUME RAL 2, INCISO H), Y 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." I.7o.P. 17 P  1750
  (10a.)

Universalidad, principio de.—Véase: "DEFINITIVI
DAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO 
EN LOS CASOS EN LOS QUE ESTÉ INVOLUCRADO UN 
MENOR DE EDAD, CUANDO EL RECURSO ORDI
NARIO NO ADMITE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO." 1a./J.  77/2013  990
  (10a.)

Universalidad, principio de.—Véase: "SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICA
NAS. AL APLICAR EL ARTÍCULO 226, TERCERA CATE
GORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL INSTITUTO 
RELATIVO, QUE PREVÉ LA OBESIDAD COMO CAUSA 
DE RETIRO DE LOS MILITARES, DEBE CONSIDE
RARSE EL CONVENIO SOBRE LA READAPTACIÓN 
PROFESIONAL Y EL EMPLEO DE PERSONAS INVÁ
LIDAS, APROBADO POR LA ORGANIZACIÓN INTER
NACIONAL DEL TRABAJO." I.4o.A. 87 A  1897
  (10a.)

Vestido, violación al derecho humano al.—Véase: 
"SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 226, TERCERA 
CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL INS
TITUTO RELATIVO, AL CONSIDERAR QUE PADECER 
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OBESIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA CORPORAL 
ENTRE 30 Y 34.9 ORIGINA EL RETIRO POR INCAPA
CIDAD DE LOS MILITARES, VIOLA SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA SALUD, A LA PERMANEN
CIA EN EL EMPLEO Y A LA NO DISCRIMINACIÓN 
MOTIVADA POR CONDICIONES DE SALUD." I.4o.A. 68 A  1899
  (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento penal.—Véa
se: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. LA OMISIÓN 
DE NOTIFICARLE EL ACUERDO QUE ORDENA EL 
CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN Y OTORGA UN TÉR
MINO AL MINISTERIO PÚBLICO PARA LA FORMU
LACIÓN DE LA ACUSACIÓN CORRESPONDIENTE, 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO Y HACE NUGATORIO EL DERE
CHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.3o.P. 23 P  1917
  (10a.)

Vivienda, violación al derecho humano a la.—Véase: 
"SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 226, TERCERA 
CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL INS
TITUTO RELATIVO, AL CONSIDERAR QUE PADE
CER OBESIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA CORPO
RAL ENTRE 30 Y 34.9 ORIGINA EL RETIRO POR 
INCAPACIDAD DE LOS MILITARES, VIOLA SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES A LA SALUD, A LA 
PERMANENCIA EN EL EMPLEO Y A LA NO DISCRI
MINACIÓN MOTIVADA POR CONDICIONES DE 
SALUD." I.4o.A. 68 A  1899
  (10a.)
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Acuerdo General Número 5/2001, del Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, rela
tivo a la determinación de los asuntos que conser
vará para su resolución y el envío de los de su com
petencia originaria a las Salas y a los Tribunales 
Colegiados de Circuito, punto quinto, fracción I.—
Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 76 BIS DE 
LA LEY DE AMPARO. LOS JUECES DE DISTRITO 
DEBEN EJERCERLA RESPECTO DEL ACTO DE APLI
CACIÓN DE UNA LEY LOCAL DECLARADA INCONS
TITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA DE UN TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO CON MOTIVO DE SU 
COMPETENCIA DELEGADA, AL QUE SE ATRIBUYEN 
VICIOS PROPIOS, AUN CUANDO EL JUICIO RESULTE 
IMPROCEDENTE RESPECTO DE AQUÉLLA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.A. 37 K  1910
  (10a.)

Acuerdo General 22/2013, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
ciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, y su trans
formación como Juzgados Primero y Segundo de 
Dis trito en Materia Administrativa Especializados en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Tele comu
 nicaciones, con residencia en el Distrito Federal, y 
jurisdicción territorial en toda la República. A la con
clusión de funciones de los Tribunales Colegiados 
Segundo y Tercero de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Primera Región y su transformación como Primer 
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OCTUBRE 2013

y Segundo Tribunales Colegiados de Circuito en Mate
ria Administrativa Especializados en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción 
territorial en toda la República. Así como su domici
lio, fecha de inicio de funcionamiento y a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asun
tos entre los órganos jurisdiccionales indicados. 
Y al cambio de denominación de la oficina de corres
ponden cia común del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, artículo quinto transitorio (D.O.F. 9VIII2013).—
Véase: "JUZGADOS DE DISTRITO Y TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MATERIA ADMI
NIS TRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETEN
CIA ECO  NÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDE RAL. PUEDEN CONOCER DE ASUNTOS DE 
NATURALEZA ADMINISTRATIVA (DIVERSA A LA 
DE SU ESPECIALIZACIÓN), SÓLO CUANDO ASÍ 
LO DETERMINE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE 
NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICA
TURA FEDERAL." I.1o.A.E. 4 A  1816
  (10a.)

Código Civil de Guanajuato, artículo 2524, fracción VI.—
Véase: "EMBARGO. PARA SU CANCELA CIÓN TOTAL 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO PIEDAD 
POR INACTIVIDAD PROCESAL, NO BASTA EL SOLO 
TRANSCURSO DEL TIEMPO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE GUANAJUATO)." XVI.3o.C.T. 14 C  1769
  (10a.)

Código Civil de Jalisco, artículo 2462, fracción II.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN NEGATIVA DE LA ACCIÓN 
A FAVOR DEL FIADOR. PARA QUE NO OPERE EN 
PERJUICIO DEL ARRENDADOR, ES IMPRESCINDI
BLE EL IMPULSO QUE ÉSTE DEBE DAR AL EMPLA
ZAMIENTO DE DICHO SUJETO, EN EL JUICIO QUE 
ENTABLA TANTO CONTRA ÉL COMO CONTRA EL 
ARRENDATARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.C. 15 C  1843
  (10a.)
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Código Civil de Tabasco, artículo 6.—Véase: "DECRETO 
PROMULGATORIO DEL DECRETO 008 DEL CON
GRESO DEL ESTADO DE TABASCO, POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER
SOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DE LA 
ENTIDAD, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
EL 1o. DE MAYO DE 2010. PARA SU OBLIGATORIE
DAD REQUIERE DEL REFRENDO DEL SECRETA
RIO DE GOBIERNO." 2a./J. 137/2013  1118
  (10a.)

Código de Justicia Administrativa de Michoacán, 
artículo 56.—Véase: "IDENTIDAD EN MATERIA AD
MI NISTRATIVA. LA AUTORIDAD ESTÁ FACULTADA 
PARA REQUERIR A QUIEN PROMUEVA ANTE 
ELLA PARA VERIFICARLA, CUANDO LOS ACTOS 
QUE PRETENDA SEAN PERSONALÍSIMOS (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T. 20 A  1802
  (10a.)

Código de Justicia Administrativa de Michoacán, 
artículo 58.—Véase: "IDENTIDAD EN MATERIA AD
MINISTRATIVA. LA AUTORIDAD ESTÁ FACULTADA 
PARA REQUERIR A QUIEN PROMUEVA ANTE 
ELLA PARA VERIFICARLA, CUANDO LOS ACTOS 
QUE PRETENDA SEAN PERSONALÍSIMOS (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T. 20 A  1802
  (10a.)

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 1.—Véase: "OFICIALES CALIFICA
DORES MUNICIPALES. LA IMPUGNACIÓN DE SU 
ACTIVIDAD IRREGULAR DEBERÁ HACERSE ME
DIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.A. 22 A  1836
  (10a.)

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 202.—Véase: "OFICIALES CALI
FICADORES MUNICIPALES. LA IMPUGNACIÓN DE 
SU ACTIVIDAD IRREGULAR DEBERÁ HACERSE 
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MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.A. 22 A  1836
  (10a.)

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 229.—Véase: "OFICIALES CALI
FICADORES MUNICIPALES. LA IMPUGNACIÓN DE 
SU ACTIVIDAD IRREGULAR DEBERÁ HACERSE 
MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.A. 22 A  1836
  (10a.)

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 231.—Véase: "INTERÉS LEGÍ TI
MO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS TRA
TIVO. LO TIENE QUIEN SE ENCUENTRA OBLIGADO 
A SATISFACER REQUISITOS TÉCNICOS Y DE SEGU
RIDAD EN LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES 
A FIN DE NO AFECTAR A LOS PREDIOS COLIN
DANTES CON SUS INSTALACIONES, PARA CUES
TIONAR LA LEGALIDAD DEL OTORGAMIENTO DE 
LICENCIAS Y LA EMISIÓN DE ACUERDOS DE AUTO
RIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CONJUN
TOS HABITACIONALES EN ESE TIPO DE INMUE
BLES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.A. 23 A 1808
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
1.—Véase: "EMBARGO. EL PRACTICADO PREVEN
TIVAMENTE EN UN JUICIO CIVIL SUMARIO DE 
ALIMENTOS, SE CONVIERTE EN DEFINITIVO AL 
OB TENERSE SENTENCIA FAVORABLE (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C. 13 C  1768
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
29 Bis.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
EL TÉRMINO DE CIENTO OCHENTA DÍAS QUE ESTA
BLECE EL ARTÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO 
PARA QUE OPERE, NO ES VIOLATORIO DEL DERE
CHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 25 DE LA CONVEN
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CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." III.2o.C. 12 C  1741
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
257.—Véase: "EMBARGO. EL PRACTICADO PRE
VEN TIVAMENTE EN UN JUICIO CIVIL SUMARIO 
DE ALIMENTOS, SE CONVIERTE EN DEFINITIVO AL 
OB TENERSE SENTENCIA FAVORABLE (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C. 13 C  1768
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
502.—Véase: "EMBARGO. EL PRACTICADO PRE
VENTIVAMENTE EN UN JUICIO CIVIL SUMARIO 
DE ALIMENTOS, SE CONVIERTE EN DEFINITIVO AL 
OB TENERSE SENTENCIA FAVORABLE (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C. 13 C  1768
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
523.—Véase: "EMBARGO. EL PRACTICADO PRE
VENTIVAMENTE EN UN JUICIO CIVIL SUMARIO 
DE ALIMENTOS, SE CONVIERTE EN DEFINITIVO AL 
OB TENERSE SENTENCIA FAVORABLE (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C. 13 C  1768
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
685.—Véase: "JUICIO DE DESAHUCIO. EL LAN
ZAMIENTO PRACTICADO COMO PROVIDENCIA PRO
VISIONAL, NO SUBSISTE CUANDO SE DICTA SEN
TENCIA DEFINITIVA DESFAVORABLE A LA PARTE 
QUE LO SOLICITÓ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.C. 14 C  1812
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
697.—Véase: "EMBARGO. EL PRACTICADO PRE
VENTIVAMENTE EN UN JUICIO CIVIL SUMARIO 
DE ALIMENTOS, SE CONVIERTE EN DEFINITIVO AL 
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OB TENERSE SENTENCIA FAVORABLE (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C. 13 C  1768
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 157.—Véase: "INTERNAMIENTO PARA DES
HA BITUACIÓN A LAS DROGAS IMPUESTO COMO 
MEDIDA CAUTELAR. AL RESTRINGIR LA LIBER TAD 
DEAMBULATORIA DEL IMPUTADO, SU DURA
CIÓN DEBE ABONARSE A LA PENA DE PRISIÓN 
QUE SE LE IMPONGA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A. 9 P  1809
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 169, fracción XI.—Véase: "INTERNAMIENTO 
PARA DESHABITUACIÓN A LAS DROGAS IMPUES
TO COMO MEDIDA CAUTELAR. AL RESTRINGIR LA 
LIBERTAD DEAMBULATORIA DEL IMPUTADO, SU 
DURACIÓN DEBE ABONARSE A LA PENA DE PRI
SIÓN QUE SE LE IMPONGA (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A. 9 P  1809
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 171.—Véase: "INTERNAMIENTO PARA DES
HABITUACIÓN A LAS DROGAS IMPUESTO COMO 
MEDIDA CAUTELAR. AL RESTRINGIR LA LIBERTAD 
DEAMBULATORIA DEL IMPUTADO, SU DURA
CIÓN DEBE ABONARSE A LA PENA DE PRISIÓN 
QUE SE LE IMPONGA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A. 9 P  1809
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 181.—Véase: "INTERNAMIENTO PARA DES
HABITUACIÓN A LAS DROGAS IMPUESTO COMO 
MEDIDA CAUTELAR. AL RESTRINGIR LA LIBERTAD 
DEAMBULATORIA DEL IMPUTADO, SU DURA
CIÓN DEBE ABONARSE A LA PENA DE PRISIÓN 
QUE SE LE IMPONGA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A. 9 P  1809
  (10a.)
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Código de Procedimientos Penales de Jalisco, artículo 
342.—Véase: "REPARACIÓN DEL DAÑO. SI PARA 
OTORGAR EL BENEFICIO DE LA LIBERTAD PROVI
SIONAL BAJO CAUCIÓN EL JUEZ FIJA SU MONTO 
EN UNA CANTIDAD ‘ESTIMADA’ Y NO ‘DETERMI
NADA’, ELLO NO CAUSA PERJUICIO AL INCULPADO, 
AL SER LA CUANTIFICACIÓN PRECISA DE LOS 
DAÑOS PROPIA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA 
CONDENATORIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.P. 4 P 1857
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Morelos, 
artículo 278, fracción IV.—Véase: "AUTO DE NO 
VINCULACIÓN A PROCESO. SI SE EMITE PORQUE 
SE ACTUALIZÓ LA EXCLUYENTE DE INCRIMINA
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO PENAL, EL MINISTERIO PÚBLICO 
PUEDE PROMOVER EN SU CONTRA EL RECURSO 
DE APE LACIÓN SIN PODER FORMULAR NUEVA
MENTE LA IMPUTACIÓN CONTRA EL INCULPADO 
(SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO EN 
EL ESTADO DE MORELOS)." XVIII.4o. 5 P  1739
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Morelos, 
artículo 279.—Véase: "AUTO DE NO VINCULACIÓN 
A PROCESO. SI SE EMITE PORQUE SE ACTUALIZÓ 
LA EXCLUYENTE DE INCRIMINACIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 23, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
PENAL, EL MINISTERIO PÚBLICO PUEDE PROMO
VER EN SU CONTRA EL RECURSO DE APELACIÓN 
SIN PODER FORMULAR NUEVAMENTE LA IMPU
TACIÓN CONTRA EL INCULPADO (SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO EN EL ESTADO 
DE MORELOS)." XVIII.4o. 5 P  1739
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Morelos, 
artículo 413, fracción VII.—Véase: "AUTO DE NO 
VINCULACIÓN A PROCESO. SI SE EMITE PORQUE 
SE ACTUALIZÓ LA EXCLUYENTE DE INCRIMINA
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23, FRACCIÓN II, 
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DEL CÓDIGO PENAL, EL MINISTERIO PÚBLICO 
PUEDE PROMOVER EN SU CONTRA EL RECURSO 
DE APELACIÓN SIN PODER FORMULAR NUEVA
MENTE LA IMPUTACIÓN CONTRA EL INCULPADO 
(SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO EN 
EL ESTADO DE MORELOS)." XVIII.4o. 5 P  1739
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 150.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. LA OMISIÓN DE NOTIFICARLE EL 
ACUERDO QUE ORDENA EL CIERRE DE LA INVES
TIGACIÓN Y OTORGA UN TÉRMINO AL MINISTERIO 
PÚBLICO PARA LA FORMULACIÓN DE LA ACUSA
CIÓN CORRESPONDIENTE, ACTUALIZA UNA VIO
LACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO Y HACE 
NUGATORIO EL DERECHO DE ACCESO EFECTIVO 
A LA JUSTICIA (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P. 23 P  1917
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 301 (texto anterior a la reforma publi
 cada en la Gaceta del Gobierno el 25 de febrero de 
2013).—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
LA OMISIÓN DE NOTIFICARLE EL ACUERDO QUE 
ORDENA EL CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN Y OTOR
GA UN TÉRMINO AL MINISTERIO PÚBLICO PARA LA 
FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN CORRESPON
DIENTE, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES 
DEL PROCEDIMIENTO Y HACE NUGATORIO EL DERE
CHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.3o.P. 23 P  1917
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
3o.—Véase: "AMPARO ADHESIVO. SUPUESTOS DE 
PROCEDENCIA Y ALCANCE DE LA HIPÓTESIS ‘CON
SIDERACIONES QUE CONCLUYAN EN UN PUNTO 
DECISORIO QUE PERJUDIQUE AL ADHERENTE’ 
(INTERPRETACIÓN DEL CUARTO PÁRRAFO DEL 
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ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)."      VI.3o. 3 K  1730
 (II Región) (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
286.—Véase: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. 
EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS 
PARA SU INTERPOSICIÓN, DEBEN DESCONTARSE 
LOS DÍAS CORRESPONDIENTES AL PERIODO VA
CACIONAL DEL ÓRGANO QUE DEBA CONOCER 
DE AQUÉL." 1a./J. 78/2013  1037
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
146.—Véase: "PRUEBAS EN EL PERIODO DE INS
TRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 146, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NA LES, AL FACULTAR AL TRIBUNAL QUE CONOZCA 
DEL PROCESO PARA ALLEGARSE EN DICHA ETAPA 
PRO CESAL, INCLUSO DE OFICIO, DE DATOS PARA 
CONOCER LAS CIRCUNSTANCIAS PECULIARES 
DEL INCULPADO, NO TRANSGREDE LOS PRINCI
PIOS ACUSATORIO Y DE SEPARACIÓN DE PODE
RES CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 49 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."       III.4o.  6 P  1849
 (III Región) (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
146.—Véase: "PRUEBAS EN LA INSTRUCCIÓN. EL 
ARTÍCULO 146, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL 
FACULTAR AL TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL PRO
CESO PARA ALLEGARSE EN DICHA ETAPA PROCE
SAL, INCLUSO DE OFICIO, DE DATOS PARA CO
NOCER LAS CIRCUNSTANCIAS PECULIARES DEL 
INCULPADO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONS TITUCIÓN FEDERAL."      III.4o. 5 P  1850
 (III Región) (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
146.—Véase: "PRUEBAS EN LA INSTRUCCIÓN. EL 
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ARTÍCULO 146, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL 
FACULTAR AL TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL PRO
CESO PARA ALLEGARSE EN DICHA ETAPA PROCE
SAL, INCLUSO DE OFICIO, DE DATOS PARA CO
NOCER LAS CIRCUNSTANCIAS PECULIARES DEL 
INCULPADO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE IMPARCIALIDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."      III.4o. 4 P 1851
 (III Región) (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 5o.—Véase: 
"RENTA. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 200, 
SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
RELATIVA, EN CUANTO AL OBJETO Y TASA DE LA 
CONTRIBUCIÓN, DERIVADA DEL ERROR EN SU 
REDACCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2002)." I.18o.A. 8 A  1857
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 6o.—Véase: 
"CONTRIBUCIÓN OMITIDA. DECLARACIONES QUE 
PUEDEN TOMARSE EN CUENTA PARA DETER
MINARLA EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 41 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN." XVI.1o.A.T. 27 A  1751
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 15.—Véase: 
"ARRENDAMIENTO FINANCIERO. INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN QUE PREVÉ EL CONTRATO RELATIVO." 1a. CCXC/2013  1042
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 17E.—Véase: 
"RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010. 
PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO DE LA 
DONATARIA QUE RECLAMA LA INCONSTITUCIO
NALIDAD DE SU REGLA I.3.9.11. Y LA FICHA 16/ISR, 
CONTENIDA EN SU ANEXO 1A, ES INNECESARIO 
RECABAR ALGÚN ACUSE DE RECIBO CON SELLO 
DIGITAL QUE AUTENTIFIQUE QUE CUMPLIÓ CON 
SU OBLIGACIÓN DE TRANSPARENTAR LA INFOR
MACIÓN RELATIVA AL USO Y DESTINO DE LOS 
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DONATIVOS RECIBIDOS (INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 24/2008)."      III.4o. 27 A  1889
 (III Región) (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 23.—Véase: 
"COMPENSACIÓN DE OFICIO ESTABLECIDA EN EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. CUANDO EXISTA UNA 
SENTENCIA EJECUTORIADA QUE ORDENA DEVOL
VER AL CONTRIBUYENTE UNA CANTIDAD DE 
DINERO POR CONCEPTO DE ALGUNA CONTRIBU
CIÓN ES INAPLICABLE DICHA FACULTAD." VIII.2o.P.A. 21 A  1745
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 33.—Véase: 
"CRITERIOS INTERNOS EMITIDOS POR LAS AUTO
RIDADES FISCALES CON BASE EN EL PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. NO GENERAN OBLIGACIÓN 
ALGUNA A LOS CONTRIBUYENTES Y SÓLO LES 
OTORGAN DERECHOS CUANDO SE PUBLIQUEN 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN." IV.2o.A. 64 A  1754
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 35.—Véase: 
"CRITERIOS INTERNOS EMITIDOS POR LAS AUTO
RIDADES FISCALES CON BASE EN EL PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. NO GENERAN OBLIGACIÓN 
ALGUNA A LOS CONTRIBUYENTES Y SÓLO LES 
OTORGAN DERECHOS CUANDO SE PUBLIQUEN 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN." IV.2o.A. 64 A  1754
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 38.—Véase: 
"VISITA DOMICILIARIA. ES VÁLIDA LA NOTIFICA
CIÓN DEL CITATORIO PREVIO A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN PARA EL LEVANTAMIENTO 
DEL ACTA FINAL, ENTENDIDA CON UN MENOR DE 
EDAD MAYOR DE 16 AÑOS, SI PRESTA UN TRABAJO 
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PERSONAL SUBORDINADO PARA EL CONTRIBU
YENTE VISITADO." 2a./J.  140/2013  1290
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 38, fracción 
V.—Véase: "NULIDAD DEL REQUERIMIENTO DE 
OBLI GACIONES FISCALES OMITIDAS, POR FALTA 
DE FIRMA AUTÓGRAFA DEL FUNCIONARIO EMI
SOR. DEBE DECLARARSE, ADEMÁS, LA DE TODOS 
LOS ACTOS QUE SON CONSECUENCIA NECESA
RIA, SE APOYARON O DE ALGUNA FORMA ESTU
VIERON CONDICIONADOS POR AQUÉL, AL SER 
FRUTOS DE UNO VICIADO, CON INDEPENDEN
CIA DE QUE EL JUICIO SEA IMPROCEDENTE RES
PECTO DE CUALQUIERA DE ÉSTOS, CONSIDERA
DOS COMO DESTACADOS." IV.2o.A. 55 A  1833
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 41, fracción 
II.—Véase: "CONTRIBUCIÓN OMITIDA. DECLARA
CIO NES QUE PUEDEN TOMARSE EN CUENTA PARA 
DETERMINARLA EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 
II DEL ARTÍCULO 41 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN." XVI.1o.A.T. 27 A  1751
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 41, fracción 
II.—Véase: "DECLARACIÓN PERIÓDICA PARA EL 
PAGO DE CONTRIBUCIONES. EN TÉRMINOS DE 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 41 DEL CÓDIGO 
FIS CAL DE LA FEDERACIÓN, ANTE LA OMISIÓN 
EN SU PRESENTACIÓN, LA CANTIDAD QUE SE 
DETERMINE TIENE LA NATURALEZA DE CONTRI
BUCIÓN OMITIDA Y NO DE MULTA." XVI.1o.A.T. 26 A  1755
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 42.—Véase: 
"REPARTO DE UTILIDADES. LA OMISIÓN DEL 
PATRÓN EN DESIGNAR A SUS REPRESENTAN
TES PARA INTEGRAR LA COMISIÓN MIXTA QUE 
DETERMINARÁ LA PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL DE 
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CADA TRABAJADOR EN AQUÉL, DEBE DEMANDAR
SE ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 64 L  1887
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 46, fracción 
VI.—Véase: "VISITA DOMICILIARIA. ES VÁLIDA LA 
NOTIFICACIÓN DEL CITATORIO PREVIO A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN VI, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN PARA EL LE
VANTAMIENTO DEL ACTA FINAL, ENTENDIDA CON 
UN MENOR DE EDAD MAYOR DE 16 AÑOS, SI 
PRESTA UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO 
PARA EL CONTRIBUYENTE VISITADO." 2a./J.  140/2013  1290
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 50.—Véase: 
"SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMEN
TOS. LA EMISIÓN DE UNA NUEVA RELACIONADA 
CON LAS MISMAS CONTRIBUCIONES, APROVE
CHAMIENTOS Y PERIODOS REVISADOS, CONTRA
VIENE EL ARTÍCULO 50, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AUN CUANDO 
LA ANTERIOR HAYA SIDO DECLARADA NULA DE 
MANERA LISA Y LLANA." II.4o.A. 21 A  1905
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 100 (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de diciembre de 2011).—
Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN 
EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL. LAS RE
GLAS DEL CÓMPUTO PARA QUE OPERE, ESTABLE
CIDAS EN EL ARTÍCULO 100 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN (EN SU TEXTO ANTERIOR A 
LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE DICIEMBRE DE 2011) 
SON APLICABLES HASTA ANTES DE QUE EL MINIS
TERIO PÚBLICO EJERCITE AQUÉLLA, POR LO QUE 
EN LAS ETAPAS PROCESALES POSTERIORES, DICHA 
FIGURA DEBE REGIRSE CONFORME AL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL." II.3o.P. 22 P  1842
  (10a.)
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Código Fiscal de la Federación, artículo 123.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA. EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY ADUA
NERA NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." 2a.  XCI/2013  1305
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 130.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA. EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY ADUA
NERA NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." 2a.  XCI/2013  1305
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 248 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2005).—Véase: "REVI
SIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RE CUR SO 
CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS EN CUM
PLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO." I.7o.A.  J/3  1693
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 29 y 29A 
(vigentes hasta el 31 de diciembre de 2010).—Véase: 
"DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. LA IMPRO
CEDENCIA DE LA SOLICITUD RESPECTIVA POR 
APOYARSE EN COMPROBANTES QUE NO FUE
RON EXPEDIDOS CONFORME A LOS REQUISITOS 
LEGALES, NO IMPIDE AL INTERESADO ACUDIR 
ANTE LA AUTORIDAD A SOLICITARLA NUEVAMEN
TE, UNA VEZ SUBSANADOS LOS VICIOS FORMALES 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM
BRE DE 2010)." I.1o.A. 20 A  1762
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 134 a 137.—
Véase: "VISITA DOMICILIARIA. ES VÁLIDA LA NOTIFI
CACIÓN DEL CITATORIO PREVIO A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN PARA EL LEVANTAMIENTO 
DEL ACTA FINAL, ENTENDIDA CON UN MENOR DE 
EDAD MAYOR DE 16 AÑOS, SI PRESTA UN TRABAJO 
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PERSONAL SUBORDINADO PARA EL CONTRIBU
YENTE VISITADO." 2a./J.  140/2013  1290
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 156Bis y 
156Ter.—Véase: "INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS 
Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LA TESORE
RÍA DE LA FEDERACIÓN. LOS ARTÍCULOS 156BIS 
Y 156TER DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
QUE PREVÉN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, NO 
TRANSGREDEN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
AUDIENCIA PREVIA." 1a.  CCLXXXIX/2013  1052
  (10a.)

Código Municipal de Chihuahua, artículo 29.—Véase: 
"SENTENCIAS DE AMPARO. EL PRESIDENTE MUNI
CIPAL NO PUEDE CONSIDERARSE SUPERIOR 
JERÁRQUICO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO 
Y AYUNTAMIENTO DE CHIHUAHUA, PARA EFEC
TOS DE SU CUMPLIMIENTO." XVII.1o.C.T. 17 K  1903
  (10a.)

Código Municipal de Chihuahua, artículos 77 y 
78.—Véase: "SENTENCIAS DE AMPARO. EL PRESI
DENTE MUNICIPAL NO PUEDE CONSIDERARSE 
SUPERIOR JERÁRQUICO DEL TRIBUNAL DE ARBI
TRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
MUNICIPIO Y AYUNTAMIENTO DE CHIHUAHUA, 
PARA EFECTOS DE SU CUMPLIMIENTO." XVII.1o.C.T. 17 K  1903
  (10a.)

Código Penal de Chiapas, artículo 223.—Véase: 
"SUS TRACCIÓN DE MENORES. LA PREVISIÓN DE 
LOS TIPOS PENALES CONTENIDOS EN LOS AR
TÍCULOS 223 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE CHIAPAS ATIENDE A SITUACIONES Y 
BIENES JURÍDICOS DISTINTOS." 1a.  CCCXI/2013  1065
  (10a.)

Código Penal de Chiapas, artículo 223.—Véase: 
"SUS TRACCIÓN DE MENORES. LOS ARTÍCULOS 
223 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
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DE CHIAPAS NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a.  CCCX/2013  1066
  (10a.)

Código Penal de Chiapas, artículo 225.—Véase: 
"SUSTRACCIÓN DE MENORES. EL ARTÍCULO 225 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 
QUE PREVÉ ESTE DELITO, NO ES CONTRARIO AL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR NI AL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA CONVIVENCIA FAMILIAR." 1a.  CCCIX/2013  1065
  (10a.)

Código Penal de Chiapas, artículo 225.—Véase: 
"SUSTRACCIÓN DE MENORES. LA PREVISIÓN DE 
LOS TIPOS PENALES CONTENIDOS EN LOS AR
TÍCULOS 223 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE CHIAPAS ATIENDE A SITUACIONES Y 
BIENES JURÍDICOS DISTINTOS." 1a.  CCCXI/2013  1065
  (10a.)

Código Penal de Chiapas, artículo 225.—Véase: 
"SUSTRACCIÓN DE MENORES. LOS ARTÍCULOS 
223 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a.  CCCX/2013  1066
  (10a.)

Código Penal de Jalisco, artículo 26.—Véase: "DÍA 
MULTA. SI AL INDIVIDUALIZAR LAS SANCIONES 
EL JUEZ DIVIDE EN HORAS ESTA PENA PÚBLICA, 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE SEGU
RIDAD JURÍDICA DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P. 37 P  1763
  (10a.)

Código Penal de Morelos, artículo 23, fracción II.—
Véase: "AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. SI 
SE EMITE PORQUE SE ACTUALIZÓ LA EXCLUYENTE 
DE INCRIMINACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
23, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL, EL MINISTE
RIO PÚBLICO PUEDE PROMOVER EN SU CONTRA 
EL RECURSO DE APELACIÓN SIN PODER FORMU
LAR NUEVAMENTE LA IMPUTACIÓN CONTRA EL 
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INCULPADO (SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACU
SATORIO EN EL ESTADO DE MORELOS)." XVIII.4o. 5 P  1739
  (10a.)

Código Penal de Tamaulipas, artículo 171 Quáter.—
Véase: "ATENTADO CONTRA LA SEGURIDAD DE 
LA COMUNIDAD. EL ARTÍCULO 171 QUÁTER DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
AL SANCIONAR ESTE DELITO CON LA PENA DE 
PRISIÓN Y LA MULTA QUE EL PROPIO NUMERAL 
ESTABLECE, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS, CONTENIDO 
EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."     VII.2o. 8 P  1738
 (IV Región) (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 18.—Véase: 
"DOLO EVENTUAL. HIPÓTESIS EN LA QUE SE AC
TUALIZA ÉSTE Y NO LA CULPA CON REPRESENTA
CIÓN, CUANDO EL ACTIVO COMETA UN HOMICIDIO 
POR TRÁNSITO DE VEHÍCULO CON POSTERIORI
DAD A UN ROBO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.9o.P. 37 P  1765
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 72.—Véa
se: "MEDIDA DE TRATAMIENTO EN INTERNACIÓN 
PARA ADOLESCENTES INFRACTORES. SI PARA 
SU ADECUADA APLICACIÓN EL JUEZ TOMA EN 
CONSIDERACIÓN EL DIAGNÓSTICO TÉCNICO QUE 
LES FUE PRACTICADO, ELLO NO TRANSGREDE SU 
DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA, NI EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.9o.P. 36 P  1825
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 224, frac
ción VI.—Véase: "ROBO. CUANDO OCURRE EN PAN
DILLA Y UNO DE LOS ACTIVOS ES MIEMBRO DE 
UNA CORPORACIÓN POLICIACA DEBE APLICÁR
SELE EL ARTÍCULO 252, TERCER PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL." I.1o.P. 16 P  1894
  (10a.)
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Código Penal del Distrito Federal, artículo 252.—
Véase: "ROBO. CUANDO OCURRE EN PANDILLA Y 
UNO DE LOS ACTIVOS ES MIEMBRO DE UNA COR
PORACIÓN POLICIACA DEBE APLICÁRSELE EL 
ARTÍCULO 252, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL." I.1o.P. 16 P  1894
  (10a.)

Constitución Política de Colima, artículo 74, fracción 
III.—Véase: "ACCIÓN PENAL. LOS ARTÍCULOS 74, 
FRACCIÓN III, Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE COLIMA, VULNERAN EL ARTÍCULO 
21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCCXIV/2013  1041
  (10a.)

Constitución Política de Colima, artículo 123.—Véase: 
"ACCIÓN PENAL. LOS ARTÍCULOS 74, FRACCIÓN 
III, Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES
TADO DE COLIMA, VULNERAN EL ARTÍCULO 21 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCCXIV/2013  1041
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ACTO ADMINISTRATIVO. 
EL REQUISITO DE QUE MENCIONE LOS RECURSOS 
QUE EN SU CONTRA PROCEDAN, DEBE INCLUIR 
TANTO AL DE REVISIÓN COMO AL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO Y PRECISAR SI SE TRATA 
DE LA VÍA ORDINARIA O DE LA SUMARIA (INTER
PRETACIÓN CONFORME A LA CONSTITUCIÓN Y 
CONVENCIONAL DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO)." IV.2o.A. 61 A  1725
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "AMPARO INDIRECTO 
CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. BAJO EL 
MÉTODO DE INTERPRETACIÓN CONFORME Y LOS 
PRINCIPIOS PRO PERSONAE Y DE PROGRESIVIDAD, 
LA DEMANDA PUEDE PRESENTARSE HASTA ANTES 
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DEL DICTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA (LE
GIS LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." XX.3o. 2 P  1736
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ASIGNACIONES FAMI
LIARES PARA LOS BENEFICIARIOS DEL PENSIO
NADO. EL ARTÍCULO 164, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o., 
4o. Y 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXIX, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI DOS 
MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 
DE JUNIO DE 1997)." 2a.  XCIV/2013  1303
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CONSTI
TUCIONALIDAD O DE CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO DEBEN REALIZAR EL DE ALGÚN PRECEPTO 
DE LA LEY DE AMPARO APLICADO EN EL JUICIO, 
AL RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN." II.1o.A. 1 K  1752
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIO NALIDAD EX OFFICIO. ES INNECESARIO 
QUE EL JUZGADOR ORDINARIO O CONSTITUCIO
NAL, AL DICTAR SUS SENTENCIAS, REALICE CON
SIDERACIONES DEL PORQUÉ CONSIDERA QUE 
LAS HIPÓTESIS LEGALES QUE SIRVEN DE FUN
DAMENTO AL CASO QUE RESUELVE NO SON 
INCONVENCIONALES, PUES SU EJERCICIO ES 
IMPLÍCITO." I.4o.A. 30 K  1753
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DEFINITIVIDAD EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA 
UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO EN LOS CASOS 
EN LOS QUE ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE 
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EDAD, CUANDO EL RECURSO ORDINARIO NO 
ADMITE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO." 1a./J.  77/2013  990
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO A LA PRO
TECCIÓN DE LA SALUD. MARCO CONSTITUCIO
NAL, LEGAL Y CONVENCIONAL APLICABLE PARA 
SU PRESERVACIÓN Y RESPETO, TRATÁNDOSE 
DEL RETIRO DE UN MILITAR POR PADECER OBE
SIDAD." I.4o.A. 85 A  1757
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "INTENSIDAD DEL ANÁ
LI SIS DE CONSTITUCIONALIDAD Y USO DEL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD. SU APLICACIÓN 
EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS HUMANOS." 1a.  CCCXII/2013  1052
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "OFERTA DE TRABAJO. 
SU CALIFICACIÓN BAJO LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN." XIX.2o. 1 L  1835
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO PRO PER
SONA. DE ÉSTE NO DERIVA NECESARIAMENTE 
QUE LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LOS 
GOBERNADOS DEBAN RESOLVERSE CONFORME 
A SUS PRETENSIONES." 1a./J.  104/2013  906
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "RECURSO DE APELA
CIÓN EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. AL RESOLVERLO EL 
TRIBUNAL DE ALZADA ESTÁ OBLIGADO A ANALI
ZAR OFICIOSAMENTE LA LITIS E INCLUSO CUES
TIONES NO PROPUESTAS POR EL RECURRENTE 
EN SUS AGRAVIOS PARA ANULAR LOS ACTOS QUE 
RESULTEN CONTRARIOS A SUS DERECHOS FUN
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DAMENTALES, PUES NO HACERLO IMPLICA UNA 
VIOLACIÓN GRAVE A LOS DERECHOS HUMANOS 
DE LAS PARTES [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 18/2012 (10a.)]." XVII.1o.P.A. 9 P  1853
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ROBO. CUANDO OCU
RRE EN PANDILLA Y UNO DE LOS ACTIVOS ES 
MIEMBRO DE UNA CORPORACIÓN POLICIACA 
DEBE APLICÁRSELE EL ARTÍCULO 252, TERCER 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL." I.1o.P. 16 P  1894
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL 
ARTÍCULO 226, TERCERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, AL CONSI DE
RAR QUE PADECER OBESIDAD CON UN ÍN DICE 
DE MASA CORPORAL ENTRE 30 Y 34.9 ORIGINA EL 
RETIRO POR INCAPACIDAD DE LOS MILITARES, 
VIOLA SUS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA 
SALUD, A LA PERMANENCIA EN EL EMPLEO Y A 
LA NO DISCRIMINACIÓN MOTIVADA POR CONDI
CIONES DE SALUD." I.4o.A. 68 A  1899
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. SI LA 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL DETER
MINA AUTOMÁTICAMENTE LA PROCEDENCIA 
DEFINITIVA DEL RETIRO DE UN MILITAR, AL CON
SIDERAR ÚNICAMENTE LA INCAPACIDAD QUE 
DERIVA DE HABERSE UBICADO EN EL SUPUES
TO DEL ARTÍCULO 226, TERCERA CATEGORÍA, FRAC
CIÓN 33, DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO 
–PADECER OBESIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA 
CORPORAL ENTRE 30 Y 34.9–, SE PRODUCE UN 
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TRATO DISCRIMINATORIO PROHIBIDO CONSTITU
CIONAL Y CONVENCIONALMENTE." I.4o.A. 69 A  1900
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. NO OPERA EN 
FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
CUANDO ÉSTE ES UNA ENTIDAD DE GOBIERNO Y 
EL INCULPADO COMETE UN DELITO EN SU CON
TRA DERIVADO DE LA RELACIÓN ADMINISTRA
TIVA QUE MANTIENE CON ELLA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." XXVI. 1 P  1908
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUE JA 
DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN FA
VOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P.  J/10  1719
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN LA FRACCIÓN I 
DEL ARTÍCULO 76 BIS DE LA LEY DE AMPARO. LOS 
JUECES DE DISTRITO DEBEN EJERCERLA RES
PECTO DEL ACTO DE APLICACIÓN DE UNA LEY 
LOCAL DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR JU
RIS PRUDENCIA DE UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO CON MOTIVO DE SU COMPETEN
CIA DELEGADA, AL QUE SE ATRIBUYEN VICIOS 
PROPIOS, AUN CUANDO EL JUICIO RESULTE IMPRO
CEDENTE RESPECTO DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.A. 37 K  1910
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUSPENSIÓN. ES PRO
CEDENTE OTORGARLA CON EFECTOS RESTITUTO
RIOS PROVISIONALES EN RELACIÓN CON CIERTOS 
ACTOS DE ABSTENCIÓN EN LOS CASOS EN QUE 
SEA POSIBLE JURÍDICA Y MATERIALMENTE, CON
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FORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
147 DE LA LEY DE AMPARO." I.1o.A. 3 K  1911
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "ASIGNACIONES FAMILIA
RES PARA LOS BENEFICIARIOS DEL PENSIONADO. 
EL ARTÍCULO 164, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o., 4o. Y 
123, APARTADO A, FRACCIÓN XXIX, DE LA CONS
TI TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 1997)." 2a.  XCIV/2013  1303
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO A LA PRO
TECCIÓN DE LA SALUD. MARCO CONSTITUCIONAL, 
LEGAL Y CONVENCIONAL APLICABLE PARA SU 
PRESERVACIÓN Y RESPETO, TRATÁNDOSE DEL 
RETIRO DE UN MILITAR POR PADECER OBESIDAD." I.4o.A. 85 A  1757
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO A UN MEDIO 
AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y 
BIENESTAR. ASPECTOS EN QUE SE DESARROLLA." I.4o.A.  J/2  1627
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL 
ARTÍCULO 226, TERCERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 
33, DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, AL CON
SI DERAR QUE PADECER OBESIDAD CON UN 
ÍNDICE DE MASA CORPORAL ENTRE 30 Y 34.9 ORI
GINA EL RETIRO POR INCAPACIDAD DE LOS 
MILITARES, VIOLA SUS DERECHOS FUNDAMEN
TALES A LA SALUD, A LA PERMANENCIA EN EL 
EMPLEO Y A LA NO DISCRIMINACIÓN MOTIVADA 
POR CONDICIONES DE SALUD." I.4o.A. 68 A  1899
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JA DORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS 
ARTÍCULOS 67, 71 Y 73 DE LA LEY RELATIVA, AL 
ESTABLECER DIVERSOS REQUISITOS Y LIMI 
TAN TES PARA RECIBIR EL SALDO TOTAL DE LA 
CUENTA DEL CERTIFICADO PARA LA JUBILACIÓN, 
NO TRANS GREDEN LOS ARTÍCULOS 5o. Y 14 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.2o.A. 59 A  1807
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 6o., fracción I.—Véase: "AUDITORÍAS 
AMBIENTALES VOLUNTARIAS. LA INFORMACIÓN 
Y DOCUMENTACIÓN GENERADAS POR LOS PAR
TICULARES O SUS AUDITORES Y ENTREGADAS A 
LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DURANTE SU TRAMITACIÓN, SI BIEN 
SON DE CARÁCTER PÚBLICO, NO PODRÁN DIVUL
GARSE SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS PARA 
SU RESERVA TEMPORAL O SE TRATA DE DATOS 
CONFIDENCIALES." P./J.  26/2013  5
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 8o.—Véase: "DERECHO DE PETICIÓN. 
CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO SE RECLAMA 
SU VIOLACIÓN, LA CONFIGURACIÓN DE LA NEGA
TIVA FICTA NO ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPRO
CEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC
CIÓN XXII, DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013." IV.3o.A. 20 K  1760
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "ACTO ADMINISTRATIVO. 
EL REQUISITO DE QUE MENCIONE LOS RECURSOS 
QUE EN SU CONTRA PROCEDAN, DEBE INCLUIR 
TANTO AL DE REVISIÓN COMO AL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO Y PRECISAR SI SE TRATA 
DE LA VÍA ORDINARIA O DE LA SUMARIA (INTER
PRETACIÓN CONFORME A LA CONSTITUCIÓN Y 
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CONVENCIONAL DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO)." IV.2o.A. 61 A  1725
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "CONTRATO DE TRAN
SACCIÓN JUDICIAL. ES NECESARIA SU APROBA
CIÓN JUDICIAL, DENTRO DEL TÉRMINO QUE EN 
ÉL SE ESTABLECIÓ PARA SU CUMPLIMIENTO." III.2o.C. 16 C  1750
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "INCONSTITUCIONALI
DAD E INCONVENCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 
QUINTO TRANSITORIO, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA NUEVA LEY DE AMPARO POR SER RETROAC
TIVO, AL AFECTAR SITUACIONES JURÍDICAS ACAE
CIDAS CON ANTERIORIDAD A SU ENTRADA EN 
VIGOR." XIII.T.A. 4 A  1803
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "INMOVILIZACIÓN DE 
CUENTAS Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LA 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. LOS ARTÍCULOS 
156BIS Y 156TER DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE PREVÉN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, NO TRANSGREDEN EL DERECHO FUN
DAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA." 1a.  CCLXXXIX/2013  1052
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "INSTITUTO DE SEGU
RI DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA  
JA DORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS 
AR TÍCULOS 67, 71 Y 73 DE LA LEY RELATIVA, AL 
ESTABLECER DIVERSOS REQUISITOS Y LIMITAN
TES PARA RECIBIR EL SALDO TOTAL DE LA CUENTA 
DEL CERTIFICADO PARA LA JUBILACIÓN, NO TRANS
  GREDEN LOS ARTÍCULOS 5o. Y 14 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." IV.2o.A. 59 A  1807
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "LIBERTAD SINDICAL. 
PARA SU TUTELA ES SUFICIENTE QUE LA PRESTA
CIÓN RECLAMADA SEA NECESARIA PARA SU 
PROTECCIÓN Y CONGRUENTE CON LAS NORMAS 
NACIONALES E INTERNACIONALES, AUNQUE NO 
ESTÉ PREVISTA LITERALMENTE EN ALGÚN ORDE
NAMIENTO LEGAL." III.3o.T. 16 L  1822
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "ROBO. CUANDO OCU
RRE EN PANDILLA Y UNO DE LOS ACTIVOS ES 
MIEMBRO DE UNA CORPORACIÓN POLICIACA 
DEBE APLICÁRSELE EL ARTÍCULO 252, TERCER 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL." I.1o.P. 16 P  1894
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "SERVICIO DE CARRERA 
DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA FEDERAL. CUANDO 
LA QUEJA QUE DÉ INICIO AL PROCEDIMIENTO DE 
SEPARACIÓN CORRESPONDIENTE, DENUNCIA 
QUE UN AGENTE DE LA POLICÍA FEDERAL MINIS
TERIAL NO APROBÓ LOS EXÁMENES DE CONTROL 
DE CONFIANZA, EL SECRETARIO GENERAL INS
TRUCTOR DEL CONSEJO DE PROFESIONALIZA
CIÓN DEBE REQUERIRLOS AL CENTRO DE EVA
LUACIÓN Y DESARROLLO HUMANO." I.1o.A. 17 A  1904
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "CONTRATO DE TRAN
SAC CIÓN JUDICIAL. ES NECESARIA SU APROBA
CIÓN JUDICIAL, DENTRO DEL TÉRMINO QUE EN 
ÉL SE ESTABLECIÓ PARA SU CUMPLIMIENTO." III.2o.C. 16 C  1750
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "INSPECCIÓN EN CEN
TROS FIJOS DE VERIFICACIÓN DE PESO Y DI
MENSIONES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 70 DE LA 
LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
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FEDERAL. REQUISITOS QUE DEBEN CONSTAR EN 
LA BOLETA DE INFRACCIÓN QUE AL EFECTO SE 
LEVANTE EN CUANTO A LA DEBIDA IDENTIFICA
CIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO 
PARA PRACTICARLA." IV.2o.A. 63 A  1806
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. EL ARTÍCULO 
153 DE LA LEY ADUANERA NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  XCI/2013  1305
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "ACCESO A LOS MECA
NISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CON
TROVERSIAS, COMO DERECHO HUMANO. GOZA 
DE LA MISMA DIGNIDAD QUE EL ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN DEL ESTADO." III.2o.C. 6 K  1723
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "ACTO ADMINISTRATIVO. 
LA CONSECUENCIA DE QUE LA AUTORIDAD NO 
MENCIONE EN ÉSTE LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA 
ORDINARIA O SUMARIA EN SU CONTRA, ES QUE 
EL ADMINISTRADO GOCE DEL PLAZO DE 45 DÍAS 
PARA PRESENTAR SU DEMANDA (INTERPRETA
CIÓN CONFORME A LA CONSTITUCIÓN Y CON
VENCIONAL DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO)." IV.2o.A. 62 A  1726
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "ARBITRAJE. NO PUEDE 
CONSIDERARSE COMO TAL EL PACTO CONSIS
TENTE EN QUE UN ORGANISMO CORPORATIVO 
DE LA PERSONA MORAL ENTRE CUYOS MIEM
BROS EXISTE UN DIFERENDO CON RESPECTO A 
SU ADMINISTRACIÓN, DEBA RESOLVER EL CON
FLICTO CORRESPONDIENTE." III.2o.C. 5 K  1737
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA. EL TÉRMINO DE CIENTO OCHENTA 
DÍAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 29BIS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ES
TADO DE JALISCO PARA QUE OPERE, NO ES VIO
LATORIO DEL DERECHO HUMANO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, PREVISTO EN LOS ARTÍCU
LOS 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." III.2o.C. 12 C 1741
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. LOS ARTÍCULOS PRIMERO, TERCERO Y 
QUINTO TRANSITORIOS DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL 
ESTABLECER UN PLAZO MENOR QUE EL DE LA LEY 
ABROGADA PARA PRESENTARLA EN EL CASO 
DE QUE LA SENTENCIA RECLAMADA SE HAYA 
EMITIDO Y NOTIFICADO ANTES DE LA FECHA IN
DICADA, SON INCONVENCIONALES Y DEBEN INA
PLICARSE, POR SER CONTRARIOS AL DERECHO 
HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA." VIII.2o.P.A. 19 A  1756
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. EL ARTÍCU
LO 582 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL REDUCIR EL 
PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA RELATIVA 
FRENTE A LA VÍA ORDINARIA, NO TRANSGREDE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD 
Y DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.2o.A. 56 A  1811
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "LIBERTAD SINDICAL. 
PARA SU TUTELA ES SUFICIENTE QUE LA PRES
TACIÓN RECLAMADA SEA NECESARIA PARA SU 

REPUBLICADA POR 
INCLUSIÓN DE NOTA
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PROTECCIÓN Y CONGRUENTE CON LAS NORMAS 
NACIONALES E INTERNACIONALES, AUNQUE NO 
ESTÉ PREVISTA LITERALMENTE EN ALGÚN ORDE
NAMIENTO LEGAL." III.3o.T. 16 L  1822
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "MENOR DE EDAD. SU 
REPRESENTANTE LEGAL CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PROCESAL CUANDO DURANTE EL JUICIO AQUÉL 
ADQUIERE SU MAYORÍA." VII.2o.C. 57 C  1827
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PRUEBAS EN LA INS
TRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 146, PÁRRAFO SEGUN
DO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, AL FACULTAR AL TRIBUNAL QUE CONOZ
CA DEL PROCESO PARA ALLEGARSE EN DICHA 
ETAPA PROCESAL, INCLUSO DE OFICIO, DE DATOS 
PARA CONOCER LAS CIRCUNSTANCIAS PECU
LIARES DEL INCULPADO, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD CONTENIDO EN EL AR
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."      III.4o. 5 P  1850
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PRUEBAS EN LA INS
TRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 146, PÁRRAFO SEGUN
DO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, AL FACULTAR AL TRIBUNAL QUE CONOZ
CA DEL PROCESO PARA ALLEGARSE EN DICHA 
ETAPA PROCESAL, INCLUSO DE OFICIO, DE DATOS 
PARA CONOCER LAS CIRCUNSTANCIAS PECULIA
RES DEL INCULPADO, NO TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE IMPARCIALIDAD CON TENIDO EN EL AR
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."      III.4o. 4 P  1851
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA 
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LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS 
PARA SU INTERPOSICIÓN, DEBEN DESCONTAR
SE LOS DÍAS CORRESPONDIENTES AL PERIODO 
VACACIONAL DEL ÓRGANO QUE DEBA CONOCER 
DE AQUÉL." 1a./J. 78/2013  1037
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN LA FRACCIÓN I 
DEL ARTÍCULO 76 BIS DE LA LEY DE AMPARO. 
LOS JUECES DE DISTRITO DEBEN EJERCERLA 
RESPECTO DEL ACTO DE APLICACIÓN DE UNA LEY 
LOCAL DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR 
JURISPRUDENCIA DE UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO CON MOTIVO DE SU COMPETEN
CIA DELEGADA, AL QUE SE ATRIBUYEN VICIOS 
PROPIOS, AUN CUANDO EL JUICIO RESULTE 
IMPROCEDENTE RESPECTO DE AQUÉLLA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.A. 37 K  1910
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B (texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 18 de junio de 2008).—Véase: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA 
EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELI
TO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. J/10  1719
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartados A, fracción I y B, fracción 
IV (texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008).—
Véase: "REPARACIÓN DEL DAÑO. SI PARA OTOR
GAR EL BENEFICIO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCIÓN EL JUEZ FIJA SU MONTO EN UNA 
CANTIDAD ‘ESTIMADA’ Y NO ‘DETERMINADA’, ELLO 
NO CAUSA PERJUICIO AL INCULPADO, AL SER 
LA CUANTIFICACIÓN PRECISA DE LOS DAÑOS 
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PROPIA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA CONDENA
TORIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P. 4 P  1857
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "ACCIÓN PENAL. LOS AR
TÍCULOS 74, FRACCIÓN III, Y 123 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COLIMA, VULNERAN 
EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. CCCXIV/2013  1041
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. CCCXIII/2013  1049
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "PRUEBAS EN EL PE
RIODO DE INSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 146, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, AL FACULTAR AL TRI
BUNAL QUE CONOZCA DEL PROCESO PARA ALLE
GARSE EN DICHA ETAPA PROCESAL, INCLUSO 
DE OFICIO, DE DATOS PARA CONOCER LAS CIR
CUNSTANCIAS PECULIARES DEL INCULPADO, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS ACUSATORIO Y DE 
SEPARACIÓN DE PODERES CONTENIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 21 Y 49 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL."      III.4o. 6 P  1849
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "ATENTADO CONTRA LA 
SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD. EL ARTÍCULO 
171 QUÁTER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES
TADO DE TAMAULIPAS, AL SANCIONAR ESTE 
DELITO CON LA PENA DE PRISIÓN Y LA MULTA 
QUE EL PROPIO NUMERAL ESTABLECE, NO CON
TRAVIENE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
DE LAS PENAS, CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 22 DE 
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LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS."     VII.2o. 8 P  1738
 (IV Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 23.—Véase: "ABSOLUCIÓN DE LA 
INSTANCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23, IN FINE, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. SU NATURALEZA, EFEC
TOS Y APLICACIÓN SE CONTRAEN A LA MATERIA 
PENAL." 2a. XCV/2013  1303
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DECLA
RACIÓN PERIÓDICA PARA EL PAGO DE CONTRI
BUCIONES. EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 41 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, ANTE LA OMISIÓN EN SU PRESENTACIÓN, 
LA CANTIDAD QUE SE DETERMINE TIENE LA NATU
RALEZA DE CONTRIBUCIÓN OMITIDA Y NO DE 
MULTA." XVI.1o.A.T. 26 A  1755
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS. 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
SUBSISTE, AUN CUANDO LA NORMA HAYA SU
FRIDO ACTUALIZACIONES EN LA TARIFA DEL COS
TO POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICA
DAS [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 132/2011 (9a.)]." 1a. CCCII/2013  1047
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 49.—Véase: "PRUEBAS EN EL PE
RIODO DE INSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 146, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, AL FACULTAR AL 
TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL PROCESO PARA 
ALLEGARSE EN DICHA ETAPA PROCESAL, INCLUSO 
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DE OFICIO, DE DATOS PARA CONOCER LAS CIR
CUNSTANCIAS PECULIARES DEL INCULPADO, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS ACUSATORIO Y 
DE SEPARACIÓN DE PODERES CONTENIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS 21 Y 49 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL."     III.4o. 6 P  1849
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73.—Véase: "JUZGADOS DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZA
DOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODI
FUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. ASUNTOS 
EN LOS QUE SE SURTE SU COMPETENCIA POR 
MATERIA." I.1o.A.E. 2 A  1813
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73.—Véase: "JUZGADOS DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZA
DOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODI
FUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. NO SE SURTE 
SU COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
EN EL QUE SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMA
DO LA POSIBLE CLAUSURA, DESMANTELAMIEN
TO, RETIRO Y/O DEMOLICIÓN DE UNA ANTENA DE 
TELECOMUNICACIONES, ATRIBUIDO A AUTORIDA
DES DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL, 
COMO PARTE DE UN PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO." I.1o.A.E. 3 A  1814
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 78.—Véase: "JUZGADOS DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZA
DOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODI
FUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. ASUNTOS 
EN LOS QUE SE SURTE SU COMPETENCIA POR 
MATERIA." I.1o.A.E. 2 A  1813
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 78.—Véase: "JUZGADOS DE DISTRITO 
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EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZA
DOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFU
SIÓN Y TELECOMUNICACIONES. NO SE SURTE SU 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
EN EL QUE SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMA
DO LA POSIBLE CLAUSURA, DESMANTELAMIEN
TO, RETIRO Y/O DEMOLICIÓN DE UNA ANTENA DE 
TELECOMUNICACIONES, ATRIBUIDO A AUTORIDA
DES DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL, 
COMO PARTE DE UN PROCEDIMIEN TO ADMINIS
TRATIVO." I.1o.A.E. 3 A  1814
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 94.—Véase: "JUZGADOS DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZA
DOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODI
FUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. ASUNTOS 
EN LOS QUE SE SURTE SU COMPETENCIA POR 
MATERIA." I.1o.A.E. 2 A  1813
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 94.—Véase: "JUZGADOS DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZA
DOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFU
SIÓN Y TELECOMUNICACIONES. NO SE SURTE SU 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
EN EL QUE SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMA
DO LA POSIBLE CLAUSURA, DESMANTELAMIEN
TO, RETIRO Y/O DEMOLICIÓN DE UNA ANTENA DE 
TELECOMUNICACIONES, ATRIBUIDO A AUTORIDA
DES DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL, 
COMO PARTE DE UN PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO." I.1o.A.E. 3 A  1814
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN 
FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. J/10  1719
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 104, fracción IB (vigente hasta el 3 
de octubre de 2011).—Véase: "AMPARO DIRECTO. ES 
PROCEDENTE ANALIZAR EN ESTA VÍA EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DADO POR EL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA A 
UNA EJECUTORIA PRONUNCIADA EN EL RE
CURSO DE REVISIÓN FISCAL." VI.1o.A. J/6  1601
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 104, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. ES PROCEDENTE ANALIZAR EN ESTA 
VÍA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DADO POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA A UNA EJECUTORIA PRONUNCIADA 
EN EL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL." VI.1o.A. J/6  1601
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 105.—Véase: "JUZGADOS DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZA
DOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIO
DIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. ASUNTOS 
EN LOS QUE SE SURTE SU COMPETENCIA POR 
MATERIA." I.1o.A.E. 2 A  1813
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 105.—Véase: "JUZGADOS DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZA
DOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIO
DIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. NO SE SURTE 
SU COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
EN EL QUE SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMA
DO LA POSIBLE CLAUSURA, DESMANTELAMIEN
TO, RETIRO Y/O DEMOLICIÓN DE UNA ANTENA DE 
TELECOMUNICACIONES, ATRIBUIDO A AUTORI
DADES DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL, 
COMO PARTE DE UN PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO." I.1o.A.E. 3 A  1814
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 105, fracción I.—Véase: "CONTRO
VERSIA CONSTITUCIONAL. LOS TERCEROS INTERE
SADOS NO ESTÁN FACULTADOS PARA AMPLIAR 
LA DEMANDA HECHA VALER POR LA PARTE 
ACTORA." 1a. CCC/2013  1067
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 106.—Véase: "CONFLICTO COM
PETENCIAL. ES INEXISTENTE SI NO TIENE POR 
OBJETO DECIDIR QUÉ ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DEBE CONOCER DE UN ASUNTO ATENDIENDO A 
LA MATERIA, GRADO, CUANTÍA O TERRITORIO EN 
QUE PUEDE EJERCER SUS FUNCIONES." I.1o.A. 4 K  1748
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. 
OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA 
FÍSICA." I.9o.P. J/10  1719
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "TOMA DE 
NOTA DE NUEVOS MIEMBROS DE UN SINDICATO. 
EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR EL 
ÓRGANO DEL ESTADO, COMO PATRÓN EQUI
PARADO, ES IMPROCEDENTE POR NO ACTUALI
ZARSE AFEC TACIÓN ALGUNA DE NATURALEZA 
PATRIMONIAL (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA 
EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." I.3o.T. 15 L  1915
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. SON INEFICACES LOS AR
GUMENTOS QUE CONTROVIERTEN LOS CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN QUE CONTRA LA SENTENCIA 
RECLAMADA HIZO VALER EL QUEJOSO EN EL 
PRINCIPAL." XXX.1o. 4 K  1735
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "DEFINITI
VIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO EN 
LOS CASOS EN LOS QUE ESTÉ INVOLUCRADO UN 
MENOR DE EDAD, CUANDO EL RECURSO ORDI
NARIO NO ADMITE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO." 1a./J. 77/2013  990
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "PERITOS 
DESIGNADOS POR EL TRIBUNAL AGRARIO. EL ACTO 
POR VIRTUD DEL CUAL SE IMPONE A LAS PARTES 
EL DEBER DE PAGAR SUS HONORARIOS, DEBE ESTI
MARSE COMO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO." 2a./J. 143/2013  1146
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción XVI.—Véase: "EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL. INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. CCCXIII/2013  1049
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑO PATRIMONIAL. NO OBSTANTE QUE EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS AÚN NO SE EMITE LA LEY 
SECUNDARIA A TRAVÉS DE LA CUAL SE DÉ EFICAZ 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 113, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, QUE 
PREVÉ LA ACCIÓN RELATIVA, ES VÁLIDO EJER
CERLA CONTRA UN ENTE PÚBLICO DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA, PARA LO CUAL PUEDE APLI
CARSE, EN LO CONDUCENTE, LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO."    XXVII.1o. 12 A 1804
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123.—Véase: "DERECHO A LA PRO
TECCIÓN DE LA SALUD. MARCO CONSTITUCIONAL, 
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LEGAL Y CONVENCIONAL APLICABLE PARA SU PRE
SERVACIÓN Y RESPETO, TRATÁNDOSE DEL RETIRO 
DE UN MILITAR POR PADECER OBESIDAD." I.4o.A. 85 A  1757
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL AR
TÍCULO 226, TERCERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, AL CONSIDE
RAR QUE PADECER OBESIDAD CON UN ÍNDICE 
DE MASA CORPORAL ENTRE 30 Y 34.9 ORIGINA 
EL RETIRO POR INCAPACIDAD DE LOS MILITARES, 
VIOLA SUS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA 
SALUD, A LA PERMANENCIA EN EL EMPLEO Y A 
LA NO DISCRIMINACIÓN MOTIVADA POR CON
DICIONES DE SALUD." I.4o.A. 68 A  1899
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XVI.—Véase: 
"LIBERTAD SINDICAL. ‘LAS FACILIDADES APRO
PIADAS A CONCEDER A LOS REPRESENTANTES 
SINDICALES’, RESPECTO DEL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES, DEBEN OTORGARSE AUNQUE NO 
SE TRATE DE SINDICATOS TITULARES DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO." III.3o.T. 18 L  1821
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XVI.—Véase: 
"LIBERTAD SINDICAL. PARA SU TUTELA ES SUFI
CIENTE QUE LA PRESTACIÓN RECLAMADA SEA 
NECESARIA PARA SU PROTECCIÓN Y CONGRUENTE 
CON LAS NORMAS NACIONALES E INTERNACIO
NALES, AUNQUE NO ESTÉ PREVISTA LITERAL
MENTE EN ALGÚN ORDENAMIENTO LEGAL." III.3o.T. 16 L  1822
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXIX.—
Véase: "ASIGNACIONES FAMILIARES PARA LOS 
BENEFICIARIOS DEL PENSIONADO. EL ARTÍCULO 
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164, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o., 4o. Y 123, APARTADO 
A, FRACCIÓN XXIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997)." 2a. XCIV/2013  1303
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. LOS ARTÍCULOS 67, 71 Y 73 DE LA LEY RELA
TIVA, AL ESTABLECER DIVERSOS REQUISITOS Y 
LIMITANTES PARA RECIBIR EL SALDO TOTAL DE LA 
CUENTA DEL CERTIFICADO PARA LA JUBILACIÓN, 
NO TRANSGREDEN LOS ARTÍCULOS 5o. Y 14 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.2o.A. 59 A  1807
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véa
se: "MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIA
LES. ANTE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
ADMINISTRATIVA QUE LOS UNÍA CON EL ESTADO, 
TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZA
CIÓN ‘Y DEMÁS PRESTACIONES’, SIEMPRE QUE 
ACREDITEN QUE LAS PERCIBÍAN O QUE ESTÁN 
PREVISTAS EN LA LEY QUE LOS REGÍA." XVI.1o.A.T. 28 A  1828
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIV.—Véa
se: "MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIA
LES. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE HORAS 
EXTRA ORDINARIAS NI DE DÍAS DE DESCANSO 
LEGAL Y OBLIGATORIO, ANTE LA TERMINACIÓN 
DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS UNÍA 
CON EL ESTADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO)." XVI.1o.A.T. 29 A  1829
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIV.—Véase: 
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"SALARIOS CAÍDOS. DEBEN PAGARSE A LOS TRA
BAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO, CUANDO SE DETERMINA LA ILEGALIDAD 
DE SU DESPIDO." XX.3o. 2 L  1897
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "LIBERTAD SINDICAL. 
ALCANCE DE LAS ‘FACILIDADES APROPIADAS A 
CONCEDER A LOS REPRESENTANTES SINDI
CALES’, RESPECTO DEL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES." III.3o.T. 17 L  1820
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL 
ARTÍCULO 226, TERCERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, AL CONSIDE
RAR QUE PADECER OBESIDAD CON UN ÍNDICE 
DE MASA CORPORAL ENTRE 30 Y 34.9 ORIGINA EL 
RETIRO POR INCAPACIDAD DE LOS MILITARES, 
VIOLA SUS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA 
SALUD, A LA PERMANENCIA EN EL EMPLEO Y A 
LA NO DISCRIMINACIÓN MOTIVADA POR CONDI
CIONES DE SALUD." I.4o.A. 68 A  1899
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
I DEL ARTÍCULO 76 BIS DE LA LEY DE AMPARO. 
LOS JUECES DE DISTRITO DEBEN EJERCERLA 
RESPECTO DEL ACTO DE APLICACIÓN DE UNA LEY 
LOCAL DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR 
JURISPRUDENCIA DE UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO CON MOTIVO DE SU COMPETEN
CIA DELEGADA, AL QUE SE ATRIBUYEN VICIOS 
PROPIOS, AUN CUANDO EL JUICIO RESULTE IMPRO
CEDENTE RESPECTO DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.A. 37 K  1910
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 6o. y 7o.—Véase: "JUZGADOS DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIA
LIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIO
DIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. ASUNTOS 
EN LOS QUE SE SURTE SU COMPETENCIA POR 
MATERIA." I.1o.A.E. 2 A  1813
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 6o. y 7o.—Véase: "JUZGADOS DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIA
LIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIO
DIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. NO SE SUR
TE SU COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
EN EL QUE SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMA
DO LA POSIBLE CLAUSURA, DESMANTELAMIEN
TO, RETIRO Y/O DEMOLICIÓN DE UNA ANTENA DE 
TELECOMUNICACIONES, ATRIBUIDO A AUTORIDA
DES DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL, 
COMO PARTE DE UN PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO." I.1o.A.E. 3 A  1814
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "ACTO ADMINIS
TRATIVO. EL REQUISITO DE QUE MENCIONE LOS 
RECURSOS QUE EN SU CONTRA PROCEDAN, DEBE 
INCLUIR TANTO AL DE REVISIÓN COMO AL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PRECISAR SI 
SE TRATA DE LA VÍA ORDINARIA O DE LA SUMARIA 
(INTERPRETACIÓN CONFORME A LA CONSTITU
CIÓN Y CONVENCIONAL DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN 
XV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO)." IV.2o.A. 61 A  1725
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 27 y 28.—Véase: "JUZGADOS DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPE
CIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. ASUN
TOS EN LOS QUE SE SURTE SU COMPETENCIA 
POR MATERIA." I.1o.A.E. 2 A  1813
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 27 y 28.—Véase: "JUZGADOS DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIA
LIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIO
DIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. NO SE SUR
TE SU COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
EN EL QUE SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMA
DO LA POSIBLE CLAUSURA, DESMANTELAMIEN
TO, RETIRO Y/O DEMOLICIÓN DE UNA ANTENA DE 
TELECOMUNICACIONES, ATRIBUIDO A AUTORIDA
DES DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL, 
COMO PARTE DE UN PROCEDIMIEN TO ADMINIS
TRATIVO." I.1o.A.E. 3 A 1814
  (10a.)

Constitución Política de Tabasco, artículo 35.—Véase: 
"DECRETO PROMULGATORIO DEL DECRETO 008 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER
SOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DE LA 
ENTIDAD, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
EL 1o. DE MAYO DE 2010. PARA SU OBLIGATO
RIEDAD REQUIERE DEL REFRENDO DEL SECRE
TARIO DE GOBIERNO." 2a./J. 137/2013  1118
  (10a.)

Constitución Política de Tabasco, artículo 51, frac
ción I.—Véase: "DECRETO PROMULGATORIO DEL 
DECRETO 008 DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TABASCO, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DE HACIENDA DE LA ENTIDAD, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL EL 1o. DE MAYO DE 2010. 
PARA SU OBLIGATORIEDAD REQUIERE DEL RE
FRENDO DEL SECRETARIO DE GOBIERNO." 2a./J. 137/2013  1118
  (10a.)

Constitución Política de Tabasco, artículo 53.—Véase: 
"DECRETO PROMULGATORIO DEL DECRETO 008 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER
SOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DE LA 
ENTIDAD, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
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EL 1o. DE MAYO DE 2010. PARA SU OBLIGATORIE
DAD REQUIERE DEL REFRENDO DEL SECRETA
RIO DE GOBIERNO." 2a./J. 137/2013  1118
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1, numeral 2.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA 
EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. J/10  1719
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 7, numeral 6.—Véase: "CONSENTIMIENTO 
DEL ACTO COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA RESPECTO 
DE ACTOS QUE AFECTAN LA LIBERTAD PER
SONAL, PORQUE DEBE PRIVILEGIARSE A LOS DE
RECHOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 7, 
NUMERAL 6, 8, NUMERAL 2, INCISO H), Y 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." I.7o.P. 17 P  1750
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "ACCESO A LOS MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, 
COMO DERECHO HUMANO. GOZA DE LA MISMA 
DIGNIDAD QUE EL ACCESO A LA JURISDICCIÓN 
DEL ESTADO." III.2o.C. 6 K  1723
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "INCONSTITUCIONALIDAD E 
INCONVENCIONALIDAD DEL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA NUEVA 
LEY DE AMPARO POR SER RETROACTIVO, AL 
AFECTAR SITUACIONES JURÍDICAS ACAECIDAS 
CON ANTERIORIDAD A SU ENTRADA EN VIGOR." XIII.T.A. 4 A  1803
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Huma
nos, artículo 8, numeral 1.—Véase: "ARBITRAJE. NO 
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PUEDE CONSIDERARSE COMO TAL EL PACTO CON
SISTENTE EN QUE UN ORGANISMO CORPORA
TIVO DE LA PERSONA MORAL ENTRE CUYOS 
MIEMBROS EXISTE UN DIFERENDO CON RES
PECTO A SU ADMINISTRACIÓN, DEBA RESOLVER 
EL CONFLICTO CORRESPONDIENTE." III.2o.C. 5 K  1737
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN 
FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. J/10  1719
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "CONSENTIMIENTO 
DEL ACTO COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA RESPECTO 
DE ACTOS QUE AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL, 
PORQUE DEBE PRIVILEGIARSE A LOS DERECHOS 
CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 7, NUMERAL 6, 
8, NUMERAL 2, INCISO H), Y 25 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." I.7o.P. 17 P  1750
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 10.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO 
SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. J/10  1719
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 19.—Véase: "MEDIDA DE TRATAMIENTO 
EN INTERNACIÓN PARA ADOLESCENTES INFRAC
TORES. SI PARA SU ADECUADA APLICACIÓN EL 
JUEZ TOMA EN CONSIDERACIÓN EL DIAGNÓS
TICO TÉCNICO QUE LES FUE PRACTICADO, ELLO 
NO TRANSGREDE SU DERECHO A LA DIGNIDAD 
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HUMANA, NI EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 36 P  1825
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 21.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN FAVOR 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO 
SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. J/10  1719
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "ACTO ADMINISTRATIVO. EL 
REQUISITO DE QUE MENCIONE LOS RECURSOS 
QUE EN SU CONTRA PROCEDAN, DEBE INCLUIR 
TANTO AL DE REVISIÓN COMO AL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO Y PRECISAR SI SE TRATA 
DE LA VÍA ORDINARIA O DE LA SUMARIA (INTER
PRETACIÓN CONFORME A LA CONSTITUCIÓN Y CON
VENCIONAL DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO)." IV.2o.A. 61 A  1725
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "ACTO ADMINISTRATIVO. LA CON
SECUENCIA DE QUE LA AUTORIDAD NO MEN
CIONE EN ÉSTE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA OR
DINARIA O SUMARIA EN SU CONTRA, ES QUE EL 
ADMINISTRADO GOCE DEL PLAZO DE 45 DÍAS PARA 
PRESENTAR SU DEMANDA (INTERPRETACIÓN CON
FORME A LA CONSTITUCIÓN Y CONVENCIONAL 
DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO)." IV.2o.A. 62 A  1726
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTAN
CIA. EL TÉRMINO DE CIENTO OCHENTA DÍAS QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO PARA QUE OPERE, NO ES VIOLATORIO 
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DEL DERECHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA, PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." III.2o.C. 12 C  1741
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "CONSENTIMIENTO DEL ACTO 
COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. NO SE ACTUALIZA RESPECTO DE ACTOS 
QUE AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL, PORQUE 
DEBE PRIVILEGIARSE A LOS DERECHOS CON
TENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 7, NUMERAL 6, 8, 
NUMERAL 2, INCISO H), Y 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.7o.P. 17 P  1750
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DI
RECTO. LOS ARTÍCULOS PRIMERO, TERCERO Y 
QUINTO TRANSITORIOS DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL 
ESTABLECER UN PLAZO MENOR QUE EL DE LA LEY 
ABROGADA PARA PRESENTARLA EN EL CASO DE 
QUE LA SENTENCIA RECLAMADA SE HAYA EMI
TIDO Y NOTIFICADO ANTES DE LA FECHA INDICADA, 
SON INCONVENCIONALES Y DEBEN INAPLICARSE, 
POR SER CONTRARIOS AL DERECHO HUMANO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA." VIII.2o.P.A. 19 A  1756
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "REVISIÓN EN AMPARO DIREC
TO. EL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS NO 
CONSTITUYE UNA FUENTE DE PROCEDENCIA 
DE AQUEL RECURSO." 2a. XCII/2013  1305
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE 

REPUBLICADA POR 
INCLUSIÓN DE NOTA
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LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO 
SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. J/10  1719
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE PREVISTA EN LA FRACCIÓN I DEL AR
TÍCULO 76 BIS DE LA LEY DE AMPARO. LOS JUECES 
DE DISTRITO DEBEN EJERCERLA RESPECTO DEL 
ACTO DE APLICACIÓN DE UNA LEY LOCAL DECLA
RADA INCONSTITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA 
DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CON 
MOTIVO DE SU COMPETENCIA DELEGADA, AL QUE 
SE ATRIBUYEN VICIOS PROPIOS, AUN CUANDO 
EL JUICIO RESULTE IMPROCEDENTE RESPECTO DE 
AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.A. 37 K  1910
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 32, numeral 2.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA. EL TÉRMINO DE CIENTO OCHENTA DÍAS 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO PARA QUE OPERE, NO ES VIOLATORIO 
DEL DERECHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA, PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." III.2o.C. 12 C  1741
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 44.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN FAVOR 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO 
SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. J/10  1719
  (10a.)

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tra
tados, artículo 21.—Véase: "REGALÍAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 12, NUMERAL 3, DEL CONVE
NIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMÉRICA PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN 
MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA. INCLU
YE LAS CANTIDADES PAGADAS POR EL USO O LA 
CONCESIÓN DE USO DE UN EQUIPO INDUS
TRIAL, COMERCIAL O CIENTÍFICO QUE NO CONSTI
TUYE PROPIEDAD INMUEBLE." 1a. CCXCI/2013  1062
  (10a.)

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer, artículo 7, 
apartados b y c.—Véase: "OFERTA DE TRABAJO. SU 
CALIFICACIÓN BAJO LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Y EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN." XIX.2o. 1L  1835
  (10a.)

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sus
tracción Internacional de Menores, artículo 7.—Véase: 
"CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
AUDIENCIA." 1a. CCLXXXI/2013  1045
  (10a.)

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sus
tracción Internacional de Menores, artículo 20.—
Véase: "CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS 
CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE 
MENORES. NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE AUDIENCIA." 1a. CCLXXXI/2013  1045
  (10a.)

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustrac
ción Internacional de Menores, artículos 12 y 13.—
Véase: "CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVI
LES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE 
MENORES. NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE AUDIENCIA." 1a. CCLXXXI/2013  1045
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
3.—Véase: "MEDIDA DE TRATAMIENTO EN INTER
NACIÓN PARA ADOLESCENTES INFRACTORES. SI 
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PARA SU ADECUADA APLICACIÓN EL JUEZ TOMA 
EN CONSIDERACIÓN EL DIAGNÓSTICO TÉCNICO 
QUE LES FUE PRACTICADO, ELLO NO TRANSGRE
DE SU DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA, NI 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 36 P  1825
  (10a.)

Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América para evitar la doble imposición e impedir 
la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la 
renta, artículo 12, numeral 3 (D.O.F. 3II1994).—
Véase: "REGALÍAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 12, 
NUMERAL 3, DEL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GO
BIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E IMPE
DIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUES
TOS SOBRE LA RENTA. INCLUYE LAS CANTIDA
DES PAGADAS POR EL USO O LA CONCESIÓN DE 
USO DE UN EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL O 
CIENTÍFICO QUE NO CONSTITUYE PROPIEDAD 
INMUEBLE." 1a. CCXCI/2013  1062
  (10a.)

Convenio Número 87, relativo a la Libertad Sindical y 
a la Protección al Derecho Sindical, artículo 8.—Véase: 
"LIBERTAD SINDICAL. ‘LAS FACILIDADES APRO
PIADAS A CONCEDER A LOS REPRESENTANTES 
SINDICALES’, RESPECTO DEL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES, DEBEN OTORGARSE AUNQUE NO 
SE TRATE DE SINDICATOS TITULARES DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO." III.3o.T. 18 L  1821
  (10a.)

Convenio Número 87, relativo a la Libertad Sindical y 
a la Protección al Derecho Sindical, artículos 2 y 3.—
Véase: "LIBERTAD SINDICAL. ‘LAS FACILIDADES 
APROPIADAS A CONCEDER A LOS REPRESENTAN
TES SINDICALES’, RESPECTO DEL DESEMPEÑO DE 
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SUS FUNCIONES, DEBEN OTORGARSE AUNQUE 
NO SE TRATE DE SINDICATOS TITULARES DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO." III.3o.T. 18 L  1821
  (10a.)

Convenio Número 135, relativo a la Protección y Faci
lidades que deben otorgarse a los Representantes 
de los Trabajadores en la Empresa, artículo 2.—Véa
se: "LIBERTAD SINDICAL. ALCANCE DE LAS ‘FACI
LIDADES APROPIADAS A CONCEDER A LOS 
REPRESENTANTES SINDICALES’, RESPECTO DEL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES." III.3o.T. 17 L  1820
  (10a.)

Convenio Número 135, relativo a la Protección y Faci
lidades que deben otorgarse a los Representantes 
de los Trabajadores en la Empresa, artículo 6.—Véase: 
"LIBERTAD SINDICAL. ‘LAS FACILIDADES APRO
PIADAS A CONCEDER A LOS REPRESENTANTES 
SINDICALES’, RESPECTO DEL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES, DEBEN OTORGARSE AUNQUE NO 
SE TRATE DE SINDICATOS TITULARES DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO." III.3o.T. 18 L  1821
  (10a.)

Convenio Número 135, relativo a la Protección y Faci
lidades que deben otorgarse a los Representantes 
de los Trabajadores en la Empresa, artículos 2 y 
3.—Véase: "LIBERTAD SINDICAL. ‘LAS FACILIDA
DES APROPIADAS A CONCEDER A LOS REPRE
SENTANTES SINDICALES’, RESPECTO DEL DESEM
PEÑO DE SUS FUNCIONES, DEBEN OTORGARSE 
AUNQUE NO SE TRATE DE SINDICATOS TITU
LARES DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO." III.3o.T. 18 L  1821
  (10a.)

Declaración Americana de los Derechos y Debe
res del Hombre, artículo XI.—Véase: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA 
EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. J/10  1719
  (10a.)
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Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículos 7 y 8.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN FA
VOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. J/10  1719
  (10a.)

Decreto por el que se modifica la denominación del 
título cuarto y se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 113 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, artículo transitorio único 
(D.O.F. 14VI2002).—Véase: "INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑO PATRIMONIAL. NO OBSTANTE QUE EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS AÚN NO SE EMITE LA LEY 
SECUNDARIA A TRAVÉS DE LA CUAL SE DÉ EFICAZ 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 113, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, QUE 
PREVÉ LA ACCIÓN RELATIVA, ES VÁLIDO EJER
CERLA CONTRA UN ENTE PÚBLICO DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA, PARA LO CUAL PUEDE APLI
CARSE, EN LO CONDUCENTE, LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO."    XXVII.1o. 12 A  1804
 (VIII Región) (10a.)

Ley Aduanera, artículo 150.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. EL 
ARTÍCULO 153 DE LA LEY ADUANERA NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. XCI/2013  1305
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 152 (vigente hasta el 27 de 
enero de 2012).—Véase: "FACULTADES DE COMPRO
BACIÓN PARA REVISAR LOS DOCUMENTOS PRE
SENTADOS DURANTE EL DESPACHO ADUANERO 
UNA VEZ TERMINADO ÉSTE. LA CITA DEL ARTÍCU
LO 152 DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE HASTA 
EL 27 DE ENERO DE 2012, EN LA RESOLUCIÓN 
DERIVADA DE SU EJERCICIO, NO TRAE COMO 
CONSECUENCIA LA APLICACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA 1a./J. 40/2009 SOBRE SU INCONSTITU
CIONALIDAD." IV.3o.A. 32 A  1773
  (10a.)
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Ley Aduanera, artículo 153.—Véase: "PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUA
NERA. EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY ADUANERA 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍ
DICA." 2a. XCI/2013  1305
  (10a.)

Ley Aduanera, artículos 44 y 45.—Véase: "FACUL
TADES DE COMPROBACIÓN PARA REVISAR LOS 
DOCUMENTOS PRESENTADOS DURANTE EL DES
PACHO ADUANERO UNA VEZ TERMINADO ÉSTE. 
LA CITA DEL ARTÍCULO 152 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, VIGENTE HASTA EL 27 DE ENERO DE 
2012, EN LA RESOLUCIÓN DERIVADA DE SU EJER
CICIO, NO TRAE COMO CONSECUENCIA LA APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 40/2009 
SOBRE SU INCONSTITUCIONALIDAD." IV.3o.A. 32 A  1773
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 74.—Véase: "REVERSIÓN DE 
BIENES EJIDALES O COMUNALES. ES IMPRES
CRIPTIBLE LA ACCIÓN RELATIVA, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRA
RIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, VIGENTE HASTA EL 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2012."    XXVII.1o. 10 A  1892
 (VIII Región) (10a.)

Ley Agraria, artículo 97.—Véase: "REVERSIÓN DE 
BIENES EJIDALES O COMUNALES. ES IMPRES
CRIPTIBLE LA ACCIÓN RELATIVA, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRA
RIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, VIGENTE HASTA EL 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2012."    XXVII.1o. 10 A  1892
 (VIII Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o. (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "TOMA DE NOTA DE NUE
VOS MIEMBROS DE UN SINDICATO. EL JUICIO 
DE AMPARO PROMOVIDO POR EL ÓRGANO DEL 
ESTADO, COMO PATRÓN EQUIPARADO, ES IM
PROCEDENTE POR NO ACTUALIZARSE AFECTA
CIÓN ALGUNA DE NATURALEZA PATRIMONIAL (LEY 
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DE AMPARO VIGENTE HASTA EL DOS DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE)." I.3o.T. 15 L  1915
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 9o. (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "TOMA DE NOTA DE NUE
VOS MIEMBROS DE UN SINDICATO. EL JUICIO 
DE AMPARO PROMOVIDO POR EL ÓRGANO DEL 
ESTADO, COMO PATRÓN EQUIPARADO, ES IM
PROCEDENTE POR NO ACTUALIZARSE AFECTA
CIÓN ALGUNA DE NATURALEZA PATRIMONIAL (LEY 
DE AMPARO VIGENTE HASTA EL DOS DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE)." I.3o.T. 15 L  1915
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "AMPARO 
CONTRA ACTOS QUE AFECTAN LA LIBERTAD PER
SONAL DICTADOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 
EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA PROMOVER LA 
DEMANDA DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE 
LA LEY DE AMPARO ACTUAL ENTRÓ EN VIGOR Y 
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE AQUÉLLOS, 
POR LO QUE SI NO SE PRESENTÓ DENTRO DE 
ESE TÉRMINO, EXISTE CONSENTIMIENTO TÁCITO." IX.1o. 5 K  1731
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "AMPARO 
INDIRECTO CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRI
SIÓN. BAJO EL MÉTODO DE INTERPRETACIÓN 
CONFORME Y LOS PRINCIPIOS PRO PERSONAE 
Y DE PROGRESIVIDAD, LA DEMANDA PUEDE 
PRESENTARSE HASTA ANTES DEL DICTADO DE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XX.3o. 2 P  1736
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "INCONSTI
TUCIONALIDAD E INCONVENCIONALIDAD DEL 
ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA NUEVA LEY DE AMPARO POR SER 
RETROACTIVO, AL AFECTAR SITUACIONES JURÍ
DICAS ACAECIDAS CON ANTERIORIDAD A SU 
ENTRADA EN VIGOR." XIII.T.A. 4 A  1803
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 17, fracción IV.—Véase: 
"CONSENTIMIENTO DEL ACTO COMO CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE 
ACTUALIZA RESPECTO DE ACTOS QUE AFECTAN 
LA LIBERTAD PERSONAL, PORQUE DEBE PRIVILE
GIARSE A LOS DERECHOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 7, NUMERAL 6, 8, NUMERAL 2, INCISO 
H), Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.7o.P. 17 P  1750
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 18.—Véase: "CONSEN
TIMIEN TO DEL ACTO COMO CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE AC
TUALIZA RESPECTO DE ACTOS QUE AFECTAN LA 
LIBERTAD PERSONAL, PORQUE DEBE PRIVILE
GIARSE A LOS DERECHOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 7, NUMERAL 6, 8, NUMERAL 2, INCISO 
H), Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.7o.P. 17 P  1750
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 21 (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "DEMANDA DE AMPARO EN MA
TERIA AGRARIA. EL PLAZO DE TREINTA DÍAS 
PARA SU PRESENTACIÓN ES APLICABLE TANTO A 
LA VÍA DIRECTA COMO A LA INDIRECTA, TRATÁN
DOSE DE SUJETOS INDIVIDUALES DE DERECHO 
AGRARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." II.3o.A. J/13 1618
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 23 (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. 
EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS 
PARA SU INTERPOSICIÓN, DEBEN DESCONTAR
SE LOS DÍAS CORRESPONDIENTES AL PERIODO 
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VACACIONAL DEL ÓRGANO QUE DEBA CONOCER 
DE AQUÉL." 1a./J.  78/2013  1037
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 26 (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. 
EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS 
PARA SU INTERPOSICIÓN, DEBEN DESCONTAR
SE LOS DÍAS CORRESPONDIENTES AL PERIODO 
VACACIONAL DEL ÓRGANO QUE DEBA CONOCER 
DE AQUÉL." 1a./J.  78/2013  1037
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIV.—Véase: 
"CONSENTIMIENTO DEL ACTO COMO CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE 
ACTUALIZA RESPECTO DE ACTOS QUE AFECTAN 
LA LIBERTAD PERSONAL, PORQUE DEBE PRIVILE
GIARSE A LOS DERECHOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 7, NUMERAL 6, 8, NUMERAL 2, INCISO 
H), Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.7o.P. 17 P  1750
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXII.—Véase: 
"DERECHO DE PETICIÓN. CUANDO EN EL JUI
CIO DE AMPARO SE RECLAMA SU VIOLACIÓN, LA 
CONFIGURACIÓN DE LA NEGATIVA FICTA NO AC
TUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXII, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013." IV.3o.A. 20 K  1760
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 66, fracción VI (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).—Véase: "IMPEDIMENTO POR 
CAUSA DE AMISTAD ESTRECHA. NO SE ACTUALI
ZA POR EL HECHO DE QUE ENTRE JUZGADO
RES PERTENECIENTES A UN MISMO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL UNO DE ELLOS MANIFIESTE QUE 
EXISTEN LAZOS DE AMISTAD DERIVADOS DE LA 
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RELACIÓN LABORAL O PROFESIONAL (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." II.3o.P.  J/2  1642
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XIII (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "DEFINITIVI
DAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO 
EN LOS CASOS EN LOS QUE ESTÉ INVOLUCRADO 
UN MENOR DE EDAD, CUANDO EL RECURSO OR
DINARIO NO ADMITE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO." 1a./J.  77/2013  990
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XIV (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "TERCERÍA 
PREFERENTE DE CRÉDITO. SU TRÁMITE ANTE LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE NO HACE 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO PROMOVIDO CONTRA LA ORDEN Y EJECU
CIÓN DEL EMBARGO TRABADO SOBRE DETERMI
NADO BIEN INMUEBLE." 2a./J.  113/2013  1251
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "TOMA DE NOTA 
DE NUEVOS MIEMBROS DE UN SINDICATO. EL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR EL ÓRGA
NO DEL ESTADO, COMO PATRÓN EQUIPARADO, ES 
IMPROCEDENTE POR NO ACTUALIZARSE AFEC
TACIÓN ALGUNA DE NATURALEZA PATRIMONIAL 
(LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL DOS DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE)." I.3o.T. 15 L  1915
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 73, fracciones VI y XII (vi
gente hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "AMPARO 
CONTRA LEYES. EN LOS CASOS EN QUE SE PRO
MUEVA CON MOTIVO DE UN ACTO DE APLICACIÓN 
AL QUE SE ATRIBUYEN VICIOS PROPIOS, PUEDE 
DESVINCULARSE EL ESTUDIO DE ÉSTE DEL DE LA 
NORMA RECLAMADA SI EL JUICIO RESULTA IM
PROCEDENTE RESPECTO DE ÉSTA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.A. 36 K  1732
  (10a.) 
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Ley de Amparo, artículo 73, fracciones XIII y XVIII 
(vigente hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD. SE ENCUENTRA ESTA
BLECIDO EN DOS SENTIDOS, VERTICAL Y HORI
ZONTAL, RESPECTO DE LA IMPUGNACIÓN DE 
ACTOS DE TRIBUNALES JUDICIALES, ADMINIS
TRATIVOS O DEL TRABAJO EN EL JUICIO DE AM
PARO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." VI.1o.A. 24 K  1844
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "PRUEBAS 
EN AMPARO INDIRECTO OPORTUNIDAD PARA EL 
OFRECIMIENTO Y DESAHOGO EN ÉL, NO ANALI
ZADAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. IN
TERPRETACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE." I.2o.P. 24 P  1848
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción I (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN I DEL ARTÍCULO 76 BIS DE LA LEY DE AMPA
RO. LOS JUECES DE DISTRITO DEBEN EJERCERLA 
RESPECTO DEL ACTO DE APLICACIÓN DE UNA LEY 
LOCAL DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR JU
RISPRUDENCIA DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO CON MOTIVO DE SU COMPETENCIA 
DELEGADA, AL QUE SE ATRIBUYEN VICIOS PRO
PIOS, AUN CUANDO EL JUICIO RESULTE IMPROCE
DENTE RESPECTO DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.A. 37 K  1910
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción II (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. NO 
OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO CUANDO ÉSTE ES UNA ENTIDAD DE GO
BIERNO Y EL INCULPADO COMETE UN DELITO EN 
SU CONTRA DERIVADO DE LA RELACIÓN ADMI
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NISTRATIVA QUE MANTIENE CON ELLA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." XXVI. 1 P  1908
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción III (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO EN MA
TERIA AGRARIA. PROCEDE EN FAVOR DEL FIDEICO
MISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE RELACIONE 
CON LA ACCIÓN DE REVERSIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 98 DEL ABROGADO REGLAMENTO DE 
LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIEN
TO DE LA PROPIEDAD RURAL (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)."    XXVII.1o. 9 A  1907
 (VIII Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 78 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "PRUEBAS EN AMPARO IN
DIRECTO OPORTUNIDAD PARA EL OFRECIMIENTO 
Y DESAHOGO EN ÉL, NO ANALIZADAS POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE. INTERPRETACIÓN 
DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 75 DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE." I.2o.P. 24 P  1848
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 79.—Véase: "AMPARO 
DIREC TO ADHESIVO. SON INEFICACES LOS ARGU
MENTOS QUE CONTROVIERTEN LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN QUE CONTRA LA SENTENCIA RE
CLAMADA HIZO VALER EL QUEJOSO EN EL PRIN
CIPAL." XXX.1o. 4 K  1735
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 80 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "AMPARO CONTRA LEYES 
FISCALES. LA CANTIDAD QUE CORRESPONDE 
DE VOLVER AL QUEJOSO CON MOTIVO DE LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL OTORGADA CON
TRA UNA NORMA QUE PREVÉ EL PAGO DE UNA 
CONTRIBUCIÓN DEBE INCLUIR SU ACTUALIZA
CIÓN, CALCULADA DESDE LA FECHA EN QUE SE 
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EFECTUÓ EL ENTERO DEL TRIBUTO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A. 15 A  1734
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 83, fracción V (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 25 DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HU
MANOS NO CONSTITUYE UNA FUENTE DE PRO
CEDENCIA DE AQUEL RECURSO." 2a.  XCII/2013  1305
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 95, fracciones VI y XI (vigen
te hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013. EN EL CÓMPUTO DEL PLA
ZO DE CINCO DÍAS PARA SU INTERPOSICIÓN, DE
BEN DESCONTARSE LOS DÍAS CORRESPONDIEN
TES AL PERIODO VACACIONAL DEL ÓRGANO QUE 
DEBA CONOCER DE AQUÉL." 1a./J.  78/2013  1037
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 97, fracción II (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).—Véase: "RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE CINCO 
DÍAS PARA SU INTERPOSICIÓN, DEBEN DESCON
TARSE LOS DÍAS CORRESPONDIENTES AL PERIO
DO VACACIONAL DEL ÓRGANO QUE DEBA CONO
CER DE AQUÉL." 1a./J.  78/2013  1037
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 107, fracción IV.—Véase: 
"REMATE. LA RESOLUCIÓN QUE DECRETA LA AD
JUDICACIÓN Y ORDENA LA ESCRITURACIÓN DEL 
BIEN, ES LA ÚLTIMA PARA DETERMINAR LA PRO
CEDENCIA DEL AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE)." I.9o.C. 18 C  1856
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "PERITOS  
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DESIGNADOS POR EL TRIBUNAL AGRARIO. EL 
ACTO POR VIRTUD DEL CUAL SE IMPONE A LAS 
PARTES EL DEBER DE PAGAR SUS HONORARIOS, 
DEBE ESTIMARSE COMO DE EJECUCIÓN IRREPA
RABLE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 2a./J.  143/2013  1146
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).—Véase: "PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD. SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN DOS 
SENTIDOS, VERTICAL Y HORIZONTAL, RESPECTO 
DE LA IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE TRIBUNALES 
JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJO 
EN EL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGEN
TE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." VI.1o.A. 24 K  1844
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 123.—Véase: "PRUEBAS 
EN AMPARO INDIRECTO OPORTUNIDAD PARA EL 
OFRECIMIENTO Y DESAHOGO EN ÉL, NO ANALIZA
DAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. INTER
PRETACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 75 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 
DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE." I.2o.P. 24 P  1848
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 129 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "SUSPENSIÓN. GARANTÍA 
OTORGADA PARA QUE CONTINÚE SURTIENDO 
EFEC TOS. AL RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD DE 
SU DEVOLUCIÓN, CUANDO ESTÉ TRANSCURRIEN
DO EL TÉRMINO DE 6 MESES PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, EL JUEZ DE DISTRI
TO DEBE ATENDER A LO MANIFESTADO POR EL 
TERCERO PERJUDICADO." 2a./J.  138/2013  1231
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 145 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DESECHARLA SI 
CONSIDERA QUE LA VÍA PROCEDENTE ES LA CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL O LA ACCIÓN DE 
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INCONSTITUCIONALIDAD (LEY DE AMPARO VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 2a.  XC/2013  1576
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 147.—Véase: "SUSPENSIÓN. 
ES PROCEDENTE OTORGARLA CON EFECTOS 
RESTITUTORIOS PROVISIONALES EN RELACIÓN 
CON CIERTOS ACTOS DE ABSTENCIÓN EN LOS 
CASOS EN QUE SEA POSIBLE JURÍDICA Y MATE
RIALMENTE, CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 147 DE LA LEY DE AMPARO." I.1o.A. 3 K  1911
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 159, fracción II (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).—Véase: "MENOR DE EDAD. SI 
DURANTE EL JUICIO ADQUIERE SU MAYORÍA Y 
SU REPRESENTANTE LEGAL SIGUE ACTUANDO 
A SU NOMBRE, SE CONFIGURA UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO EN TÉRMINOS 
DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." VII.2o.C. 59 C  1827
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SUPUESTOS DE PROCEDENCIA Y AL
CANCE DE LA HIPÓTESIS ‘CONSIDERACIONES 
QUE CONCLUYAN EN UN PUNTO DECISORIO QUE 
PERJUDIQUE AL ADHERENTE’ (INTERPRETACIÓN 
DEL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 182 DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)."     VI.3o. 3 K  1730
 (II Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
DIREC TO ADHESIVO. CARECE DE MATERIA SI LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN HECHOS VALER EN 
EL AMPARO DIRECTO PRINCIPAL SE DESESTIMA
RON, AUN CUANDO EL ADHERENTE SOLICITE EL 
AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL." IV.3o.T. 10 K  1734
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. SON INEFICACES LOS ARGU
MENTOS QUE CONTROVIERTEN LOS CONCEPTOS 
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DE VIOLACIÓN QUE CONTRA LA SENTENCIA RE
CLA MADA HIZO VALER EL QUEJOSO EN EL PRIN
CIPAL." XXX.1o. 4 K  1735
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 192.—Véase: "EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE AMPARO. AL MOMENTO DE 
REQUERIR SU CUMPLIMIENTO, EL JUZGADOR 
DEBE INDIVIDUALIZAR EL MONTO DE LA MULTA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 192, SEGUNDO PÁRRA
FO, DE LA LEY DE AMPARO Y NO EN UN ACUERDO 
POSTERIOR (INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO 
‘DESDE LUEGO’)." I.13o.T. 3 K  1767
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 192 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "PREFERENCIA DE DERE
CHOS PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES O PUES
TOS DE NUEVA CREACIÓN. LA FACULTAD DE SU 
REGULACIÓN EN LOS ESTATUTOS O CONTRATOS 
COLECTIVOS DE TRABAJO NO ES IRRESTRICTA Y 
SIN CONTROL, SINO SUJETA A LOS PRINCIPIOS 
DERIVADOS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.13o.T. 62 L  1841
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 193.—Véase: "SENTENCIA 
DE AMPARO. PARA CONSIDERAR OPORTUNO SU 
CUMPLIMIENTO Y EVITAR LA IMPOSICIÓN DE LA 
MULTA RESPECTIVA, SE REQUIERE QUE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE DICTE SU NUEVA DETER
MINACIÓN Y LA COMUNIQUE AL ÓRGANO DE 
AMPARO DENTRO DEL TÉRMINO CONCEDIDO 
POR ÉSTE (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." IV.3o.T. 9 K  1902
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 194.—Véase: "SENTENCIAS 
DE AMPARO. EL PRESIDENTE MUNICIPAL NO 
PUEDE CONSIDERARSE SUPERIOR JERÁRQUICO 
DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO Y AYUN
TAMIENTO DE CHIHUAHUA, PARA EFECTOS DE 
SU CUMPLIMIENTO." XVII.1o.C.T. 17 K  1903
  (10a.) 
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Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "INCONFOR
MIDAD. EN ESTE RECURSO EL JUZGADOR DE AM
PARO DEBE ASEGURARSE QUE SE MATERIALICEN 
LOS DEBERES IMPUESTOS A LA AUTORIDAD RES
PONSABLE EN LA SENTENCIA PROTECTORA." 2a.  XCIII/2013  1304
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 201.—Véase: "INCONFOR
MIDAD. EN ESTE RECURSO EL JUZGADOR DE AM
PARO DEBE ASEGURARSE QUE SE MATERIALICEN 
LOS DEBERES IMPUESTOS A LA AUTORIDAD RES
PONSABLE EN LA SENTENCIA PROTECTORA." 2a.  XCIII/2013  1304
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 202.—Véase: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. DEBEN DECLARARSE INOPE
RANTES LOS AGRAVIOS EN LOS QUE LA PERSONA 
EXTRAÑA AL JUICIO DE AMPARO NO IMPUGNA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA PROTECTORA 
EN LA PARTE QUE LE AFECTE." 1a.  CCCIV/2013  1061
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 202.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. PARA SU PROCEDENCIA 
RE SULTA IRRELEVANTE SI A QUIEN LO INTERPONE 
LE FUE RECONOCIDO EL CARÁCTER DE PARTE EN 
EL JUICIO DE AMPARO." 1a.  CCCIII/2013  1062
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 203.—Véase: "INCONFOR
MIDAD. EN ESTE RECURSO EL JUZGADOR DE AM
PARO DEBE ASEGURARSE QUE SE MATERIALICEN 
LOS DEBERES IMPUESTOS A LA AUTORIDAD RES
PONSABLE EN LA SENTENCIA PROTECTORA." 2a.  XCIII/2013  1304
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 212 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN EL AMPARO EN MATERIA AGRA
RIA. PROCEDE EN FAVOR DEL FIDEICOMISO FON
DO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO SE RELACIONE CON LA 
ACCIÓN DE REVERSIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 98 DEL ABROGADO REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
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PROPIEDAD RURAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS
TA EL 2 DE ABRIL DE 2013)."    XXVII.1o. 9 A  1907
 (VIII Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 214.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. CUANDO LOS AGRAVIOS 
FORMU LADOS POR EL PROMOVENTE DE DICHO 
RECURSO RESULTEN INOPERANTES EN SU TOTA
LIDAD, PROCEDE EL ESTUDIO OFICIOSO RES
PECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 
AMPARO." 1a.  CCCV/2013  1061
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 217 (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIREC
TO. PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEM
PO CONTRA LA SENTENCIA QUE DIRIME DEFINITI
VAMENTE LA ACCIÓN DE REVERSIÓN DE BIENES 
EJIDALES O COMUNALES PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 98 DEL ABROGADO REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS
TA EL 2 DE ABRIL DE 2013)."    XXVII.1o. 11 A  1757
 (VIII Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 218 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. LOS ARTÍCULOS PRIMERO, TERCERO Y 
QUINTO TRANSITORIOS DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL 
ESTABLECER UN PLAZO MENOR QUE EL DE LA LEY 
ABROGADA PARA PRESENTARLA EN EL CASO DE 
QUE LA SENTENCIA RECLAMADA SE HAYA EMITI
DO Y NOTIFICADO ANTES DE LA FECHA INDICADA, 
SON INCONVENCIONALES Y DEBEN INAPLICARSE, 
POR SER CONTRARIOS AL DERECHO HUMANO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA." VIII.2o.P.A. 19 A  1756
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 218 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
EN MATERIA AGRARIA. EL PLAZO DE TREINTA 
DÍAS PARA SU PRESENTACIÓN ES APLICABLE 
TANTO A LA VÍA DIRECTA COMO A LA INDIRECTA, 
TRATÁNDOSE DE SUJETOS INDIVIDUALES DE 

REPUBLICADA POR 
INCLUSIÓN DE NOTA
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DERECHO AGRARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS
TA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." II.3o.A.  J/13  1618
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 227 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN EL AMPARO EN MATERIA AGRA
RIA. PROCEDE EN FAVOR DEL FIDEICOMISO FON
DO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO SE RELACIONE CON LA 
ACCIÓN DE REVERSIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 98 DEL ABROGADO REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS
TA EL 2 DE ABRIL DE 2013)."    XXVII.1o. 9 A  1907
 (VIII Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo primero transitorio.—Véa
se: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LOS ARTÍCU
LOS PRIMERO, TERCERO Y QUINTO TRANSITO
RIOS DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL ESTABLECER UN PLA
ZO MENOR QUE EL DE LA LEY ABROGADA PARA 
PRESENTARLA EN EL CASO DE QUE LA SENTEN
CIA RECLAMADA SE HAYA EMITIDO Y NOTIFICA
DO ANTES DE LA FECHA INDICADA, SON INCON
VENCIONALES Y DEBEN INAPLICARSE, POR SER 
CONTRARIOS AL DERECHO HUMANO DE ACCE
SO A LA JUSTICIA." VIII.2o.P.A. 19 A  1756
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo tercero transitorio.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LOS ARTÍCU
LOS PRIMERO, TERCERO Y QUINTO TRANSITO
RIOS DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL ESTABLECER UN PLA
ZO MENOR QUE EL DE LA LEY ABROGADA PARA 
PRESENTARLA EN EL CASO DE QUE LA SENTEN
CIA RECLAMADA SE HAYA EMITIDO Y NOTIFICA
DO ANTES DE LA FECHA INDICADA, SON INCON
VENCIONALES Y DEBEN INAPLICARSE, POR SER 
CONTRARIOS AL DERECHO HUMANO DE ACCE
SO A LA JUSTICIA." VIII.2o.P.A. 19 A  1756
  (10a.) 
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Ley de Amparo, artículo quinto transitorio.—Véa
se: "AMPARO CONTRA ACTOS QUE AFECTAN LA 
LIBER TAD PERSONAL DICTADOS DENTRO DEL 
PRO CEDIMIENTO. EL PLAZO DE QUINCE DÍAS 
PARA PROMOVER LA DEMANDA DEBE COMPU
TARSE A PARTIR DE QUE LA LEY DE AMPARO AC
TUAL ENTRÓ EN VIGOR Y SURTA EFECTOS LA NOTI
FICACIÓN DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SI NO SE 
PRESENTÓ DENTRO DE ESE TÉRMINO, EXISTE 
CONSENTIMIENTO TÁCITO." IX.1o. 5 K  1731
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo quinto transitorio.—Véa
se: "CONSENTIMIENTO DEL ACTO COMO CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO 
SE ACTUALIZA RESPECTO DE ACTOS QUE AFEC
TAN LA LIBERTAD PERSONAL, PORQUE DEBE PRI
VILEGIARSE A LOS DERECHOS CONTENIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS 7, NUMERAL 6, 8, NUMERAL 2, 
INCISO H), Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.7o.P. 17 P  1750
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo quinto transitorio.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LOS ARTÍCU
LOS PRIMERO, TERCERO Y QUINTO TRANSITO
RIOS DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL ESTABLECER UN PLA
ZO MENOR QUE EL DE LA LEY ABROGADA PARA 
PRESENTARLA EN EL CASO DE QUE LA SENTEN
CIA RECLAMADA SE HAYA EMITIDO Y NOTIFICADO 
ANTES DE LA FECHA INDICADA, SON INCONVEN
CIONALES Y DEBEN INAPLICARSE, POR SER CON
TRARIOS AL DERECHO HUMANO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA." VIII.2o.P.A. 19 A  1756
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo quinto transitorio.—Véase: 
"INCONSTITUCIONALIDAD E INCONVENCIONA
LIDAD DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA NUEVA LEY DE AMPARO 
POR SER RETROACTIVO, AL AFECTAR SITUACIO
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NES JURÍDICAS ACAECIDAS CON ANTERIORIDAD 
A SU ENTRADA EN VIGOR." XIII.T.A. 4 A  1803
  (10a.) 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
artículo 70.—Véase: "INSPECCIÓN EN CENTROS 
FIJOS DE VERIFICACIÓN DE PESO Y DIMENSIO
NES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE 
CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FE
DERAL. REQUISITOS QUE DEBEN CONSTAR EN 
LA BOLETA DE INFRACCIÓN QUE AL EFECTO SE 
LEVANTE EN CUANTO A LA DEBIDA IDENTIFICA
CIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO 
PARA PRACTICARLA." IV.2o.A. 63 A  1806
  (10a.) 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, 
artículo 53.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE FISCA
LIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. LA 
DETERMINACIÓN DEL ÓRGANO SUPERIOR DE INI
CIAR O PROMOVER EL PROCEDIMIENTO RESARCI
TORIO, LEGITIMA A LAS ENTIDADES SUJETAS A 
FISCALIZACIÓN PARA INTERPONERLO." II.1o.A. 10 A  1855
  (10a.) 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, 
artículo 54, fracción IV.—Véase: "RECURSO DE RE
VISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY 
DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 
MÉXICO. LA DETERMINACIÓN DEL ÓRGANO SUPE
RIOR DE INICIAR O PROMOVER EL PROCEDIMIEN
TO RESARCITORIO, LEGITIMA A LAS ENTIDADES 
SUJETAS A FISCALIZACIÓN PARA INTERPONERLO." II.1o.A. 10 A  1855
  (10a.) 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, 
artículo 61.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE FISCALI
ZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. LA 
DETERMINACIÓN DEL ÓRGANO SUPERIOR DE INI
CIAR O PROMOVER EL PROCEDIMIENTO RESAR
CITORIO, LEGITIMA A LAS ENTIDADES SUJETAS A 
FISCALIZACIÓN PARA INTERPONERLO." II.1o.A. 10 A  1855
  (10a.) 
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Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, 
artículo 67.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE FISCA
LIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. LA 
DETERMINACIÓN DEL ÓRGANO SUPERIOR DE INI
CIAR O PROMOVER EL PROCEDIMIENTO RESARCI
TORIO, LEGITIMA A LAS ENTIDADES SUJETAS A 
FISCALIZACIÓN PARA INTERPONERLO." II.1o.A. 10 A  1855
  (10a.) 

Ley de Justicia para Adolescentes del Distrito Fede
ral, artículo 87.—Véase: "MEDIDA DE TRATAMIENTO 
EN INTERNACIÓN PARA ADOLESCENTES INFRAC
TORES. SI PARA SU ADECUADA APLICACIÓN EL 
JUEZ TOMA EN CONSIDERACIÓN EL DIAGNÓSTI
CO TÉCNICO QUE LES FUE PRACTICADO, ELLO NO 
TRANSGREDE SU DERECHO A LA DIGNIDAD HU
MANA, NI EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 36 P  1825
  (10a.) 

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 2o.—Véase: 
"PROPIEDAD INDUSTRIAL. DEFINICIÓN DE MÉTO
DOS DE TRATAMIENTO QUIRÚRGICO, TERAPÉUTI
CO O DE DIAGNÓSTICO, PARA EFECTOS DEL AR
TÍCULO 19, FRACCIÓN VII, DE LA LEY RELATIVA." I.18o.A. 11 A  1847
  (10a.) 

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 4o.—Véase: 
"PROPIEDAD INDUSTRIAL. DEFINICIÓN DE MÉTO
DOS DE TRATAMIENTO QUIRÚRGICO, TERAPÉUTI
CO O DE DIAGNÓSTICO, PARA EFECTOS DEL AR
TÍCULO 19, FRACCIÓN VII, DE LA LEY RELATIVA." I.18o.A. 11 A  1847
  (10a.) 

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 19, fracción 
VII.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. ASPECTOS 
A CONSIDERAR EN LA APLICACIÓN DEL ARTÍCU
LO 19, FRACCIÓN VII, DE LA LEY RELATIVA, EN 
CUANTO AL USO DE MEDICINAS." I.18o.A. 5 A  1847
  (10a.) 

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 19, fracción 
VII.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. DEFINI
CIÓN DE MÉTODOS DE TRATAMIENTO QUIRÚR
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GICO, TERAPÉUTICO O DE DIAGNÓSTICO, PARA 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VII, DE LA 
LEY RELATIVA." I.18o.A. 11 A  1847
  (10a.) 

Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, artícu
lo 1.—Véase: "SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. EL 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR 
DEL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA ESTE PRINCI
PIO, AL PREVER QUE CORRESPONDE CONDUCIR 
EL REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS A LA ‘AUTO
RIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO’." I.1o.A. 21 A  1906
  (10a.) 

Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, ar
tícu lo 6.—Véase: "SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 
EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA ESTE 
PRINCIPIO, AL PREVER QUE CORRESPONDE CON
DUCIR EL REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS A 
LA ‘AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO’." I.1o.A. 21 A  1906
  (10a.) 

Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, ar
tícu lo 50.—Véase: "SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 
EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA ESTE 
PRINCIPIO, AL PREVER QUE CORRESPONDE CON
DUCIR EL REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS A 
LA ‘AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO’." I.1o.A. 21 A  1906
  (10a.) 

Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, ar
tículo cuarto transitorio.—Véase: "SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA. EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO 
TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL 
NO VIOLA ESTE PRINCIPIO, AL PREVER QUE CO
RRESPONDE CONDUCIR EL REORDENAMIENTO 
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DE ANUNCIOS A LA ‘AUTORIDAD DEL ESPACIO 
PÚBLICO’." I.1o.A. 21 A  1906
  (10a.) 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi
cos del Estado de México y Municipios, artículo 72.—  
Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPE
RIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. LA DETERMINA
CIÓN DEL ÓRGANO SUPERIOR DE INICIAR O 
PROMOVER EL PROCEDIMIENTO RESARCITORIO, 
LEGITIMA A LAS ENTIDADES SUJETAS A FISCALI
ZACIÓN PARA INTERPONERLO." II.1o.A. 10 A  1855
  (10a.) 

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, artículo 
1.—Véase: "EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LAS PER
SONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS 
SUJETOS DEL IMPUESTO RELATIVO, ESTÁN OBLI
GADAS A REALIZAR LOS PAGOS PROVISIONALES 
MENSUALES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 9 DE LEY 
QUE LO REGULA, DADA LA NATURALEZA COM
PLEMENTARIA PERO A LA VEZ DISTINTA DE ESE 
TRIBUTO, CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA." IV.2o.A. 58 A  1770
  (10a.) 

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, artículo 
9.—Véase: "EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LAS 
PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATI
VOS SUJETOS DEL IMPUESTO RELATIVO, ESTÁN 
OBLIGADAS A REALIZAR LOS PAGOS PROVISIO
NALES MENSUALES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 9 
DE LEY QUE LO REGULA, DADA LA NATURALEZA 
COMPLEMENTARIA PERO A LA VEZ DISTINTA DE 
ESE TRIBUTO, CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA." IV.2o.A. 58 A  1770
  (10a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 14.—Véa
se: "EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LAS PERSONAS 
MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS SUJETOS 
DEL IMPUESTO RELATIVO, ESTÁN OBLIGADAS A 
REALIZAR LOS PAGOS PROVISIONALES MENSUA
LES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 9 DE LEY QUE LO 
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REGULA, DADA LA NATURALEZA COMPLEMENTA
RIA PERO A LA VEZ DISTINTA DE ESE TRIBUTO, 
CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA." IV.2o.A. 58 A  1770
  (10a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 93.—Véa
se: "EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LAS PERSO
NAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS SUJE
TOS DEL IMPUESTO RELATIVO, ESTÁN OBLIGADAS 
A REALIZAR LOS PAGOS PROVISIONALES MEN
SUALES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 9 DE LEY QUE 
LO REGULA, DADA LA NATURALEZA COMPLEMEN
TARIA PERO A LA VEZ DISTINTA DE ESE TRIBUTO, 
CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA." IV.2o.A. 58 A  1770
  (10a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 200 (vigente 
en 2002).—Véase: "RENTA. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 200, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY RELATIVA, EN CUANTO AL OBJETO Y 
TASA DE LA CONTRIBUCIÓN, DERIVADA DEL 
ERROR EN SU REDACCIÓN (LEGISLACIÓN VIGEN
TE EN 2002)." I.18o.A. 8 A  1857
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, artículo 18, fracción XXII.—
Véase: "SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS MEXICANAS. SI LA SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL DETERMINA AUTOMÁTICA
MENTE LA PROCEDENCIA DEFINITIVA DEL RETI
RO DE UN MILITAR, AL CONSIDERAR ÚNICAMEN
TE LA INCAPACIDAD QUE DERIVA DE HABERSE 
UBICADO EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 226, 
TERCERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY 
DEL INSTITUTO RELATIVO –PADECER OBESIDAD 
CON UN ÍNDICE DE MASA CORPORAL ENTRE 30 Y 
34.9–, SE PRODUCE UN TRATO DISCRIMINATORIO 
PROHIBIDO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL
MENTE." I.4o.A. 69 A  1900
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas, artículo 188.—Véase: "SE
GURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
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MEXICANAS. EL ARTÍCULO 226, TERCERA CATE
GORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL INSTITUTO 
RELATIVO, AL CONSIDERAR QUE PADECER OBE
SIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA CORPORAL EN
TRE 30 Y 34.9 ORIGINA EL RETIRO POR INCAPACI
DAD DE LOS MILITARES, VIOLA SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA SALUD, A LA PERMANEN
CIA EN EL EMPLEO Y A LA NO DISCRIMINACIÓN 
MOTIVADA POR CONDICIONES DE SALUD." I.4o.A. 68 A  1899
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, artículo 226, tercera categoría, 
fracción 33.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. AL APLICAR 
EL ARTÍCULO 226, TERCERA CATEGORÍA, FRAC
CIÓN 33, DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, QUE 
PREVÉ LA OBESIDAD COMO CAUSA DE RETIRO 
DE LOS MILITARES, DEBE CONSIDERARSE EL 
CONVENIO SOBRE LA READAPTACIÓN PROFE
SIONAL Y EL EMPLEO DE PERSONAS INVÁLIDAS, 
APROBADO POR LA ORGANIZACIÓN INTERNA
CIONAL DEL TRABAJO." I.4o.A. 87 A  1897
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas, artículo 226, tercera cate
goría, fracción 33.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. AS
PECTOS QUE DEBEN CONSIDERARSE EN LA APLI
CACIÓN DEL ARTÍCULO 226, TERCERA CATEGO
RÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL INSTITUTO 
RELATIVO, QUE CONTIENE COMO PARTE DE LA 
DETERMINACIÓN DE LAS CATEGORÍAS Y GRA
DOS DE ACCIDENTES O ENFERMEDADES QUE DAN 
ORIGEN AL RETIRO POR INCAPACIDAD DE LOS 
MILITARES, PADECER OBESIDAD CON UN ÍNDICE 
DE MASA CORPORAL ENTRE 30 Y 34.9." I.4o.A. 70 A  1898
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas, artículo 226, tercera cate
goría, fracción 33.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL 
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ARTÍCULO 226, TERCERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 
33, DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, AL CONSI
DERAR QUE PADECER OBESIDAD CON UN ÍNDI
CE DE MASA CORPORAL ENTRE 30 Y 34.9 ORIGINA 
EL RETIRO POR INCAPACIDAD DE LOS MILITARES, 
VIOLA SUS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA 
SALUD, A LA PERMANENCIA EN EL EMPLEO Y A LA 
NO DISCRIMINACIÓN MOTIVADA POR CONDICIO
NES DE SALUD." I.4o.A. 68 A  1899
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas, artículo 226, tercera cate
goría, fracción 33.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. SI 
LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL DE
TERMINA AUTOMÁTICAMENTE LA PROCEDENCIA 
DEFINITIVA DEL RETIRO DE UN MILITAR, AL CON
SIDERAR ÚNICAMENTE LA INCAPACIDAD QUE DE
RIVA DE HABERSE UBICADO EN EL SUPUESTO 
DEL ARTÍCULO 226, TERCERA CATEGORÍA, FRAC
CIÓN 33, DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO –PA
DECER OBESIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA 
CORPORAL ENTRE 30 Y 34.9–, SE PRODUCE UN 
TRATO DISCRIMINATORIO PROHIBIDO CONSTITU
CIONAL Y CONVENCIONALMENTE." I.4o.A. 69 A  1900
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, artículos 177 a 208.—Véase: 
"SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS AR
MADAS MEXICANAS. SI LA SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL DETERMINA AUTOMÁTICA
MENTE LA PROCEDENCIA DEFINITIVA DEL RETIRO 
DE UN MILITAR, AL CONSIDERAR ÚNICAMENTE 
LA INCAPACIDAD QUE DERIVA DE HABERSE UBI
CADO EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 226, TER
CERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO RELATIVO –PADECER OBESIDAD CON 
UN ÍNDICE DE MASA CORPORAL ENTRE 30 Y 34.9–, 
SE PRODUCE UN TRATO DISCRIMINATORIO PROHI
BIDO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONALMENTE." I.4o.A. 69 A  1900
  (10a.) 
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores de Nuevo León, artículo 61.—
Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 67, 71 Y 73 DE 
LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER DIVERSOS RE
QUISITOS Y LIMITANTES PARA RECIBIR EL SALDO 
TOTAL DE LA CUENTA DEL CERTIFICADO PARA LA 
JUBILACIÓN, NO TRANSGREDEN LOS ARTÍCULOS 
5o. Y 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.2o.A. 59 A  1807
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores de Nuevo León, artículo 67.—
Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 67, 71 Y 73 DE 
LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER DIVERSOS RE
QUISITOS Y LIMITANTES PARA RECIBIR EL SALDO 
TOTAL DE LA CUENTA DEL CERTIFICADO PARA LA 
JUBILACIÓN, NO TRANSGREDEN LOS ARTÍCULOS 
5o. Y 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.2o.A. 59 A  1807
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores de Nuevo León, artículo 71.—
Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 67, 71 Y 73 DE 
LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER DIVERSOS RE
QUISITOS Y LIMITANTES PARA RECIBIR EL SALDO 
TOTAL DE LA CUENTA DEL CERTIFICADO PARA LA 
JUBILACIÓN, NO TRANSGREDEN LOS ARTÍCULOS 
5o. Y 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.2o.A. 59 A  1807
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores de Nuevo León, artículo 73.—
Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 67, 71 Y 73 DE 
LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER DIVERSOS RE
QUISITOS Y LIMITANTES PARA RECIBIR EL SALDO 
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TOTAL DE LA CUENTA DEL CERTIFICADO PARA LA 
JUBILACIÓN, NO TRANSGREDEN LOS ARTÍCULOS 
5o. Y 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.2o.A. 59 A  1807
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 186 (vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007).—Véase: "DERECHOS 
PENSIONARIOS DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO O SUS BENEFICIARIOS. LA 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE SU 
OTORGAMIENTO SE RIGE POR EL ARTÍCULO 186 
DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE HASTA EL 
31 DE MARZO DE 2007 (LEY ESPECIAL) Y NO POR 
EL 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." VII.3o.P.T. 4 L  1761
  (10a.) 

Ley del Seguro Social, artículo 164, fracción I (vigen
te hasta el 30 de junio de 1997)—Véase: "ASIGNA
CIONES FAMILIARES PARA LOS BENEFICIARIOS 
DEL PENSIONADO. EL ARTÍCULO 164, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIOLA LOS AR
TÍCULOS 1o., 4o. Y 123, APARTADO A, FRACCIÓN 
XXIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997)." 2a.  XCIV/2013  1303
  (10a.) 

Ley del Seguro Social, artículo 279, fracción I (deroga
da).—Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ. EL DERECHO 
PARA RECLAMARLA ES IMPRESCRIPTIBLE, NO 
ASÍ EL PAGO DE LAS PENSIONES MENSUALES 
VENCIDAS Y SUS INCREMENTOS." I.6o.T. 61 L  1839
  (10a.) 

Ley del Seguro Social, artículo 300, fracción I.—Véa
se: "PENSIÓN POR VIUDEZ. EL DERECHO PARA 
RECLAMARLA ES IMPRESCRIPTIBLE, NO ASÍ EL 
PAGO DE LAS PENSIONES MENSUALES VENCI
DAS Y SUS INCREMENTOS." I.6o.T. 61 L  1839
  (10a.) 

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 1o.—Véase: "DESPIDO INJUSTI
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FICADO. TRATÁNDOSE DEL ALEGADO POR UN 
TRABAJADOR DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ 
OBLIGADA A ESTUDIARLO PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DEL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍ
DOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o. 3 L  1762
  (10a.) 

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 3o.—Véase: "DESPIDO INJUSTI
FICADO. TRATÁNDOSE DEL ALEGADO POR UN 
TRABAJADOR DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ 
OBLIGADA A ESTUDIARLO PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DEL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍ
DOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o. 3 L  1762
  (10a.) 

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 31.—Véase: "DESPIDO INJUSTI
FICADO. TRATÁNDOSE DEL ALEGADO POR UN 
TRABAJADOR DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ 
OBLIGADA A ESTUDIARLO PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DEL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍ
DOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o. 3 L  1762
  (10a.) 

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 31 Ter.—Véase: "DESPIDO INJUS
TIFICADO. TRATÁNDOSE DEL ALEGADO POR UN 
TRABAJADOR DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ 
OBLIGADA A ESTUDIARLO PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DEL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍ
DOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o. 3 L  1762
  (10a.) 

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 32.—Véase: "DESPIDO INJUSTI
FICADO. TRATÁNDOSE DEL ALEGADO POR UN 
TRABAJADOR DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ 
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OBLIGADA A ESTUDIARLO PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DEL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍ
DOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o. 3 L  1762
  (10a.) 

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios 
de Chiapas, artículo 84.—Véase: "OFRECIMIENTO DE 
TRABAJO EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS. MOMENTO PROCE
SAL PARA SU REALIZACIÓN."    XXVII.2o. 1 L  1837
 (VIII Región) (10a.) 

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios  
de Chiapas, artículo 87.—Véase: "OFRECIMIENTO DE 
TRABAJO EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS. MOMENTO PROCE
SAL PARA SU REALIZACIÓN."    XXVII.2o. 1 L  1837
 (VIII Región) (10a.) 

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios  
de Chiapas, artículo 93.—Véase: "OFRECIMIENTO DE 
TRABAJO EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS. MOMENTO PROCE
SAL PARA SU REALIZACIÓN."    XXVII.2o. 1 L  1837
 (VIII Región) (10a.) 

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículos 5o. a 7o.—Véase: "DESPIDO IN
JUSTIFICADO. TRATÁNDOSE DEL ALEGADO POR 
UN TRABAJADOR DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ 
OBLIGADA A ESTUDIARLO PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DEL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍ
DOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o. 3 L  1762
  (10a.) 

Ley del Servicio Civil para los Empleados del H. Ayun
tamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, artícu
lo 7o.—Véase: "SINDICATOS. ANTE LA OMISIÓN 
DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA LOS EM
PLEADOS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE OAXACA DE JUÁREZ, DE ESTABLECER LOS RE
QUISITOS PARA SU REGISTRO, DEBE APLICARSE 
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SUPLETORIAMENTE, POR MAYOR EQUIDAD, LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO Y NO LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO." XIII.T.A. 6 L  1905
  (10a.) 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servi
cio del Estado y de los Municipios de Guanajuato, 
artículo 8.—Véase: "MIEMBROS DE LAS INSTITUCIO
NES POLICIALES. NO TIENEN DERECHO AL PAGO 
DE HORAS EXTRAORDINARIAS NI DE DÍAS DE DES
CANSO LEGAL Y OBLIGATORIO, ANTE LA TERMI
NACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE 
LOS UNÍA CON EL ESTADO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE GUANAJUATO)." XVI.1o.A.T. 29 A  1829
  (10a.) 

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
30.—Véase: "ACUERDOS DE AMPLIACIÓN DEL PE
RIODO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MO
NOPÓLICAS. NO AFECTAN EL INTERÉS JURÍDICO 
O LEGÍTIMO DE LOS AGENTES ECONÓMICOS PAR
TÍCIPES, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO." I.4o.A. 67 A  1728
  (10a.) 

Ley Federal de Derechos, artículo 5o., fracción I (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2006).—Véase: 
"DERECHOS. LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA SUBSISTE, AUN CUANDO LA NORMA 
HAYA SUFRIDO ACTUALIZACIONES EN LA TARIFA 
DEL COSTO POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CER
TIFICADAS [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 132/2011 (9a.)]." 1a.  CCCII/2013  1047
  (10a.) 

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículo 1o.—Véase: "MULTAS IMPUESTAS POR LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 
EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL DE LOS DE
RECHOS DEL CONTRIBUYENTE ES INAPLICABLE 
PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO O ME
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DIO DE DEFENSA EN SU CONTRA, EL PLAZO 
PARA SU INTERPOSICIÓN Y EL ÓRGANO ANTE EL 
QUE DEBE FORMULARSE." IV.2o.A. 60 A  1831
  (10a.) 

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículo 23.—Véase: "MULTAS IMPUESTAS POR LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 
EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL DE LOS DE
RECHOS DEL CONTRIBUYENTE ES INAPLICABLE 
PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO O ME
DIO DE DEFENSA EN SU CONTRA, EL PLAZO 
PARA SU INTERPOSICIÓN Y EL ÓRGANO ANTE EL 
QUE DEBE FORMULARSE." IV.2o.A. 60 A  1831
  (10a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 72.—Véase: "SINDICATOS. ANTE LA OMI
SIÓN DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA LOS 
EMPLEADOS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNI
CIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, DE ESTABLECER 
LOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO, DEBE APLI
CARSE SUPLETORIAMENTE, POR MAYOR EQUIDAD, 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO Y NO LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO." XIII.T.A. 6 L  1905
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 3, fracción XV.—Véase: "ACTO ADMINISTRATIVO. 
EL REQUISITO DE QUE MENCIONE LOS RECUR
SOS QUE EN SU CONTRA PROCEDAN, DEBE IN
CLUIR TANTO AL DE REVISIÓN COMO AL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PRECISAR SI 
SE TRATA DE LA VÍA ORDINARIA O DE LA SUMARIA 
(INTERPRETACIÓN CONFORME A LA CONSTI
TUCIÓN Y CONVENCIONAL DEL ARTÍCULO 3, FRAC
CIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO)." IV.2o.A. 61 A  1725
  (10a.) 
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Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 3, fracción XV.—Véase: "ACTO ADMINISTRATIVO. 
LA CONSECUENCIA DE QUE LA AUTORIDAD NO 
MENCIONE EN ÉSTE LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA 
ORDINARIA O SUMARIA EN SU CONTRA, ES QUE 
EL ADMINISTRADO GOCE DEL PLAZO DE 45 DÍAS 
PARA PRESENTAR SU DEMANDA (INTERPRETA
CIÓN CONFORME A LA CONSTITUCIÓN Y CON
VENCIONAL DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO)." IV.2o.A. 62 A 1726
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 7.—Véase: "ACTO ADMINISTRATIVO. LA CONSE
CUENCIA DE QUE LA AUTORIDAD NO MENCIONE 
EN ÉSTE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA ORDINARIA O 
SUMARIA EN SU CONTRA, ES QUE EL ADMINIS
TRADO GOCE DEL PLAZO DE 45 DÍAS PARA PRE
SENTAR SU DEMANDA (INTERPRETACIÓN CON
FORME A LA CONSTITUCIÓN Y CONVENCIONAL 
DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO)." IV.2o.A. 62 A  1726
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 83.—Véase: "ACTO ADMINISTRATIVO. EL REQUI
SITO DE QUE MENCIONE LOS RECURSOS QUE EN 
SU CONTRA PROCEDAN, DEBE INCLUIR TANTO 
AL DE REVISIÓN COMO AL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Y PRECISAR SI SE TRATA DE LA 
VÍA ORDINARIA O DE LA SUMARIA (INTERPRETA
CIÓN CONFORME A LA CONSTITUCIÓN Y CON
VENCIONAL DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO)." IV.2o.A. 61 A  1725
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 13, fracción I.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. 
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EL ARTÍCULO 582 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL 
REDUCIR EL PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMAN
DA RELATIVA FRENTE A LA VÍA ORDINARIA, NO 
TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE IGUALDAD Y DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." IV.2o.A. 56 A  1811
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 14.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. 
SU TRAMITACIÓN NO ES OPTATIVA EN RELACIÓN 
CON EL ORDINARIO." II.1o.A.  J/1  1677
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 14, fracción IV.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SU
MARIA. EL ARTÍCULO 582 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO, AL REDUCIR EL PLAZO PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA RELATIVA FRENTE A LA VÍA ORDINARIA, 
NO TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE IGUALDAD Y DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA RECONOCIDOS EN LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." IV.2o.A. 56 A  1811
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 50.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. EL ARTÍCU
LO 582 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL REDUCIR EL 
PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA RELATI
VA FRENTE A LA VÍA ORDINARIA, NO TRANSGREDE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD 
Y DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA RE
CONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.2o.A. 56 A  1811
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 57.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
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ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. EL ARTÍCU
LO 582 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL REDUCIR EL 
PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA RELATIVA 
FRENTE A LA VÍA ORDINARIA, NO TRANSGREDE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD 
Y DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA RE
CONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.2o.A. 56 A  1811
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582.—Véase: "ACTO ADMINISTRA
TIVO. EL REQUISITO DE QUE MENCIONE LOS RE
CURSOS QUE EN SU CONTRA PROCEDAN, DEBE 
INCLUIR TANTO AL DE REVISIÓN COMO AL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PRECISAR SI SE 
TRATA DE LA VÍA ORDINARIA O DE LA SUMARIA 
(INTERPRETACIÓN CONFORME A LA CONSTI TU
CIÓN Y CONVENCIONAL DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN 
XV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE DIMIENTO AD
MINISTRATIVO)." IV.2o.A. 61 A  1725
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. EL ARTÍCU
LO 582 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL REDUCIR EL 
PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA RELATIVA 
FRENTE A LA VÍA ORDINARIA, NO TRANSGREDE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD 
Y DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA RE
CONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.2o.A. 56 A  1811
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. 
SU TRAMITACIÓN NO ES OPTATIVA EN RELACIÓN 
CON EL ORDINARIO." II.1o.A.  J/1  1677
  (10a.)
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 5811.—Véase: "JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. EL 
ARTÍCULO 582 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL 
REDUCIR EL PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMAN
DA RELATIVA FRENTE A LA VÍA ORDINARIA, NO 
TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE IGUALDAD Y DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." IV.2o.A. 56 A  1811
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 5813.—Véase: "JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. EL 
ARTÍCULO 582 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL 
REDUCIR EL PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMAN
DA RELATIVA FRENTE A LA VÍA ORDINARIA, NO 
TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE IGUALDAD Y DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." IV.2o.A. 56 A  1811
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 59.—Véase: "RECURSO DE RECLA
MACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. PROCEDE CONTRA EL AUTO 
DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR QUE TIENE ‘POR 
NO HECHA’ LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE NULIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
39, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO INTE
RIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE 
JUNIO DE 2013." XIX.1o.A.C. 7 A  1854
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. ES 
IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA RESO
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LUCIONES DICTADAS EN CUMPLIMIENTO DE UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO." I.7o.A.  J/3  1693
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 69.—Véase: "NOTIFICACIÓN POR 
BOLETÍN ELECTRÓNICO EN EL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO. FORMA DE CUMPLIR SUS 
REQUISITOS." XXX.1o. 6 A  1833
  (10a.)

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
20.—Véase: "MULTAS IMPUESTAS POR LA PROCU
RADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. EL AR 
TÍ CULO 23 DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERE
CHOS DEL CONTRIBUYENTE ES INAPLICABLE 
PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO O MEDIO 
DE DEFENSA EN SU CONTRA, EL PLAZO PARA SU 
INTERPOSICIÓN Y EL ÓRGANO ANTE EL QUE 
DEBE FORMULARSE." IV.2o.A. 60 A  1831
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículos 1 y 2.—Véase: 
"AUDITORÍAS AMBIENTALES VOLUNTARIAS. LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN GENERADAS 
POR LOS PARTICULARES O SUS AUDITORES Y EN
TREGADAS A LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DURANTE SU TRAMI
TACIÓN, SI BIEN SON DE CARÁCTER PÚBLICO, 
NO PODRÁN DIVULGARSE SI SE ACTUALIZAN LOS 
SUPUESTOS PARA SU RESERVA TEMPORAL O SE 
TRATA DE DATOS CONFIDENCIALES." P./J.  26/2013  5
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 6o.—Véase: "LIBER
TAD SINDICAL. ALCANCE DE LAS ‘FACILIDADES 
APROPIADAS A CONCEDER A LOS REPRESEN
TANTES SINDICALES’, RESPECTO DEL DESEMPE
ÑO DE SUS FUNCIONES." III.3o.T. 17 L  1820
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 17.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO A JUICIO LABORAL. ES NULO SI LA PER
SONA CON QUIEN SUPUESTAMENTE SE ENTEN
DIÓ LA DILIGENCIA NO FIRMÓ LA CÉDULA 
RESPECTIVA, SINO QUE LO HIZO EN OTRA CONS
TANCIA DE AUTOS, Y EL ACTUARIO ASÍ LO ASENTÓ 
EN EL ACTA RELATIVA A AQUELLA ACTUACIÓN."     VI.4o. 1 L  1769
 (II Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 47 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "SEGURO SO
CIAL, MÉDICOS DEL. AVISO DE RESCISIÓN. REQUI
SITOS LEGALES." I.5o.T.  S/N 1901
  (8a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 110, fracción VI.—
Véase: "INFORMACIÓN PÚBLICA. EL MONTO DE 
LAS CANTIDADES PAGADAS POR PETRÓLEOS 
MEXICANOS A SU SINDICATO EN TÉRMINOS DE 
LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN SU CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO, DISTINTAS DE LOS DES
CUENTOS QUE REALIZA AL SALARIO DE SUS TRA
BAJADORES POR CONCEPTO DE CUOTAS SIN DI
CALES, CONSTITUYE UN DATO QUE SE DEBE DAR 
A CONOCER A LOS TERCEROS QUE LO SOLICITEN." I.1o.A. 16 A  1805
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 121 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "REPARTO DE 
UTILIDADES. AL SER UN DERECHO LABORAL, LA 
OMISIÓN DEL PATRÓN DE ENTREGAR A LOS TRA
BAJADORES LA DECLARACIÓN ANUAL DE IM
PUESTOS O, EN SU CASO, DE SU DECLARACIÓN 
COMPLEMENTARIA Y SUS ANEXOS, PARA DETER
MINAR LA RENTA GRAVABLE, DEBE DEMANDARSE 
ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 63 L  1886
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 121 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "REPARTO DE 
UTILIDADES. LA OMISIÓN DEL PATRÓN EN DESIG
NAR A SUS REPRESENTANTES PARA INTEGRAR LA 
COMISIÓN MIXTA QUE DETERMINARÁ LA PARTI

REPUBLICADA POR
 MODIFICACIÓN EN

 EL PRECEDENTE
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CIPACIÓN INDIVIDUAL DE CADA TRABAJADOR 
EN AQUÉL, DEBE DEMANDARSE ANTE LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 64 L  1887
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 127 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "REPARTO DE 
UTILIDADES. LA OMISIÓN DEL PATRÓN EN DESIG
NAR A SUS REPRESENTANTES PARA INTEGRAR 
LA COMISIÓN MIXTA QUE DETERMINARÁ LA PARTI
CIPACIÓN INDIVIDUAL DE CADA TRABAJADOR 
EN AQUÉL, DEBE DEMANDARSE ANTE LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 64 L  1887
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 132, fracción VI (vigen
te hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"OFERTA DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN BAJO 
LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y EL DERECHO A LA 
NO DISCRIMINACIÓN." XIX.2o. 1 L  1835
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 154 (vigente hasta 
el 2 de julio de 1976).—Véase: "PREFERENCIA DE 
DERECHOS PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES O 
PUESTOS DE NUEVA CREACIÓN. LA FACULTAD DE 
SU REGULACIÓN EN LOS ESTATUTOS O CONTRA
TOS COLECTIVOS DE TRABAJO NO ES IRRESTRIC
TA Y SIN CONTROL, SINO SUJETA A LOS PRINCI
PIOS DERIVADOS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
Y DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.13o.T. 62 L  1841
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 365.—Véase: "SINDI
CATOS. ANTE LA OMISIÓN DE LA LEY DEL SERVI
CIO CIVIL PARA LOS EMPLEADOS DEL H. AYUN
TAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE 
JUÁREZ, DE ESTABLECER LOS REQUISITOS PARA 
SU REGISTRO, DEBE APLICARSE SUPLETORIA
MENTE, POR MAYOR EQUIDAD, LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
Y NO LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XIII.T.A. 6 L  1905
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 375.—Véase: "LI
BERTAD SINDICAL. ‘LAS FACILIDADES APROPIA
DAS A CONCEDER A LOS REPRESENTANTES SIN
DICALES’, RESPECTO DEL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES, DEBEN OTORGARSE AUNQUE NO SE 
TRATE DE SINDICATOS TITULARES DEL CONTRA
TO COLECTIVO DE TRABAJO." III.3o.T. 18 L  1821
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 388.—Véase: "LI
BERTAD SINDICAL. ‘LAS FACILIDADES APROPIA
DAS A CONCEDER A LOS REPRESENTANTES SIN
DICALES’, RESPECTO DEL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES, DEBEN OTORGARSE AUNQUE NO SE 
TRATE DE SINDICATOS TITULARES DEL CONTRA
TO COLECTIVO DE TRABAJO." III.3o.T. 18 L  1821
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 516.—Véase: "DERE
CHOS PENSIONARIOS DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO O SUS BENEFICIARIOS. 
LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE 
SU OTORGAMIENTO SE RIGE POR EL ARTÍCULO 
186 DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE HASTA EL 
31 DE MARZO DE 2007 (LEY ESPECIAL) Y NO POR 
EL 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." VII.3o.P.T. 4 L  1761
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 540, fracción I.—Véa
se: "OFERTA DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN BAJO 
LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y EL DERECHO A LA 
NO DISCRIMINACIÓN." XIX.2o. 1 L  1835
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 604 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "REPARTO DE 
UTILIDADES. AL SER UN DERECHO LABORAL, LA 
OMISIÓN DEL PATRÓN DE ENTREGAR A LOS TRA
BAJADORES LA DECLARACIÓN ANUAL DE IM
PUESTOS O, EN SU CASO, DE SU DECLARACIÓN 
COMPLEMENTARIA Y SUS ANEXOS, PARA DETER
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MINAR LA RENTA GRAVABLE, DEBE DEMANDARSE 
ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 63 L  1886
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 604 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "REPARTO DE 
UTILIDADES. LA OMISIÓN DEL PATRÓN EN DESIG
NAR A SUS REPRESENTANTES PARA INTEGRAR LA 
COMISIÓN MIXTA QUE DETERMINARÁ LA PARTI
CIPACIÓN INDIVIDUAL DE CADA TRABAJADOR 
EN AQUÉL, DEBE DEMANDARSE ANTE LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 64 L  1887
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 721.—Véase: "EM
PLAZAMIENTO A JUICIO LABORAL. ES NULO SI LA 
PERSONA CON QUIEN SUPUESTAMENTE SE EN
TENDIÓ LA DILIGENCIA NO FIRMÓ LA CÉDULA 
RESPECTIVA, SINO QUE LO HIZO EN OTRA CONS
TANCIA DE AUTOS, Y EL ACTUARIO ASÍ LO ASENTÓ 
EN EL ACTA RELATIVA A AQUELLA ACTUACIÓN."     VI.4o. 1 L  1769
 (II Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 743 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "EMPLAZAMIEN
TO A JUICIO LABORAL. ES NULO SI LA PERSONA 
CON QUIEN SUPUESTAMENTE SE ENTENDIÓ LA 
DILIGENCIA NO FIRMÓ LA CÉDULA RESPECTIVA, 
SINO QUE LO HIZO EN OTRA CONSTANCIA DE AU
TOS, Y EL ACTUARIO ASÍ LO ASENTÓ EN EL ACTA 
RELATIVA A AQUELLA ACTUACIÓN."     VI.4o. 1 L  1769
 (II Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 811 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "RENUNCIA. 
SI EL TRABAJADOR OBJETA EL ESCRITO RELATIVO 
EN CUANTO A SU CONTENIDO, FIRMA O HUELLA 
DIGITAL, A ÉL LE CORRESPONDE LA CARGA DE 
PROBAR SU OBJECIÓN." 2a./J.  142/2013  1211
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 819 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBA TESTI



189DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

MONIAL EN EL JUICIO LABORAL. NO PROCEDE 
SU DESERCIÓN CUANDO LA JUNTA DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE ORDENA CITAR A LOS TESTI
GOS Y ÉSTOS NO COMPARECEN A LA AUDIENCIA 
RESPECTIVA, AUN CUANDO EL OFERENTE NO 
HAYA ASISTIDO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  141/2013  1182
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 865 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "ACCIÓN LA
BORAL. EN EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
NO DEBE CALIFICARSE SU PROCEDENCIA, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE LA PRESENTE EL TRA
BAJADOR O EL PATRÓN." 2a./J.  135/2013  1099
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 873 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "OFRECIMIEN
TO DE TRABAJO EN EL JUICIO LABORAL BURO
CRÁTICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. MOMENTO 
PROCESAL PARA SU REALIZACIÓN."    XXVII.2o. 1 L  1837
 (VIII Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 873 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "RELACIÓN LABO
RAL. PARA ANALIZAR SU NEGATIVA DEBE EXISTIR 
DEFENSA O EXCEPCIÓN, POR LO QUE SI AL DE
MANDADO SE LE TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO Y POR PER
DIDO SU DERECHO A OFRECER PRUEBAS, AQUÉ
LLA NO PUEDE SER MOTIVO DE ESTUDIO EN EL 
LAUDO." I.13o.T.  J/4  1684
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 875 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "OFRECIMIEN
TO DE TRABAJO EN EL JUICIO LABORAL BURO
CRÁTICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. MOMENTO 
PROCESAL PARA SU REALIZACIÓN."    XXVII.2o.  1 L  1837
 (VIII Región) (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 878 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "OFRECIMIEN
TO DE TRABAJO EN EL JUICIO LABORAL BURO
CRÁTICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. MOMENTO 
PROCESAL PARA SU REALIZACIÓN."    XXVII.2o.  1 L  1837
 (VIII Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción IV (vi
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"OFERTA DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN BAJO 
LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y EL DERECHO A LA 
NO DISCRIMINACIÓN." XIX.2o. 1 L  1835
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 879 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "RELACIÓN 
LABORAL. PARA ANALIZAR SU NEGATIVA DEBE 
EXISTIR DEFENSA O EXCEPCIÓN, POR LO QUE SI AL 
DEMANDADO SE LE TIENE POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO Y POR 
PERDIDO SU DERECHO A OFRECER PRUEBAS, 
AQUÉLLA NO PUEDE SER MOTIVO DE ESTUDIO 
EN EL LAUDO." I.13o.T.  J/4  1684
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 882 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "ALEGATOS 
EN EL JUICIO LABORAL. LA OMISIÓN DE LA JUNTA 
DE BRINDAR A LAS PARTES LA OPORTUNIDAD EN 
LA AUDIENCIA PARA QUE MATERIALMENTE LO 
HAGAN, VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE AUDIENCIA Y DE DEFENSA ADECUADA, ASÍ 
COMO LOS PRINCIPIOS DE INMEDIATEZ Y ORALI
DAD QUE RIGEN EN EL PROCEDIMIENTO." III.4o.T. 13 L  1729
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 884 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBA TESTI
MONIAL EN EL JUICIO LABORAL. NO PROCEDE 
SU DESERCIÓN CUANDO LA JUNTA DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE ORDENA CITAR A LOS TESTI
GOS Y ÉSTOS NO COMPARECEN A LA AUDIENCIA 
RESPECTIVA, AUN CUANDO EL OFERENTE NO 
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HAYA ASISTIDO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  141/2013  1182
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 884, fracción IV (vi
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL. LA OMISIÓN 
DE LA JUNTA DE BRINDAR A LAS PARTES LA 
OPORTUNIDAD EN LA AUDIENCIA PARA QUE MA
TERIALMENTE LO HAGAN, VIOLA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DE DEFENSA 
ADECUADA, ASÍ COMO LOS PRINCIPIOS DE IN
MEDIATEZ Y ORALIDAD QUE RIGEN EN EL PROCE
DIMIENTO." III.4o.T. 13 L  1729
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 885, fracción IV (vi
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL. LA OMISIÓN 
DE LA JUNTA DE BRINDAR A LAS PARTES LA 
OPORTUNIDAD EN LA AUDIENCIA PARA QUE MA
TERIALMENTE LO HAGAN, VIOLA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DE DEFENSA 
ADECUADA, ASÍ COMO LOS PRINCIPIOS DE IN
MEDIATEZ Y ORALIDAD QUE RIGEN EN EL PROCE
DIMIENTO." III.4o.T. 13 L  1729
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 966.—Véase: "TER
CERÍA PREFERENTE DE CRÉDITO. SU TRÁMITE 
ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
NO HACE IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA ORDEN Y 
EJECUCIÓN DEL EMBARGO TRABADO SOBRE DE
TERMINADO BIEN INMUEBLE." 2a./J.  113/2013  1251
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 979.—Véase: "TER
CERÍA PREFERENTE DE CRÉDITO. SU TRÁMITE 
ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
NO HACE IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA ORDEN Y 
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EJECUCIÓN DEL EMBARGO TRABADO SOBRE DE
TERMINADO BIEN INMUEBLE." 2a./J.  113/2013  1251
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 981.—Véase: "TER
CERÍA PREFERENTE DE CRÉDITO. SU TRÁMITE 
ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
NO HACE IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA ORDEN Y 
EJECUCIÓN DEL EMBARGO TRABADO SOBRE DE
TERMINADO BIEN INMUEBLE." 2a./J.  113/2013  1251
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 117 a 120.—Véase: 
"REPARTO DE UTILIDADES. LA OMISIÓN DEL PA
TRÓN EN DESIGNAR A SUS REPRESENTANTES 
PARA INTEGRAR LA COMISIÓN MIXTA QUE DE TER
 MINARÁ LA PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL DE CADA 
TRABAJADOR EN AQUÉL, DEBE DEMANDARSE 
ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 64 L  1887
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 122 a 126.—Véase: 
"REPARTO DE UTILIDADES. LA OMISIÓN DEL PA
TRÓN EN DESIGNAR A SUS REPRESENTANTES 
PARA INTEGRAR LA COMISIÓN MIXTA QUE DETER
MINARÁ LA PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL DE CADA 
TRABAJADOR EN AQUÉL, DEBE DEMANDARSE 
ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 64 L  1887
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 128 a 131.—Véase: 
"REPARTO DE UTILIDADES. LA OMISIÓN DEL PA
TRÓN EN DESIGNAR A SUS REPRESENTANTES 
PARA INTEGRAR LA COMISIÓN MIXTA QUE DETER
MINARÁ LA PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL DE CADA 
TRABAJADOR EN AQUÉL, DEBE DEMANDARSE 
ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 64 L  1887
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 813 y 814 (vigente 
hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBA 
TESTIMONIAL EN EL JUICIO LABORAL. NO PROCE DE 
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SU DESERCIÓN CUANDO LA JUNTA DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE ORDENA CITAR A LOS TESTI
GOS Y ÉSTOS NO COMPARECEN A LA AUDIENCIA 
RESPECTIVA, AUN CUANDO EL OFERENTE NO 
HAYA ASISTIDO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  141/2013  1182
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 840 a 842 (vigente 
hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "AC
CIÓN LABORAL. EN EL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA NO DEBE CALIFICARSE SU PROCEDEN
CIA, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA PRESENTE 
EL TRABAJADOR O EL PATRÓN." 2a./J.  135/2013  1099
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 871 a 873 (vigente 
hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "AC
CIÓN LABORAL. EN EL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA NO DEBE CALIFICARSE SU PROCEDEN
CIA, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA PRESENTE 
EL TRABAJADOR O EL PATRÓN." 2a./J.  135/2013  1099
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 976 y 977.—Véase: 
"TERCERÍA PREFERENTE DE CRÉDITO. SU TRÁMI
TE ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE NO HACE IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
ORDEN Y EJECUCIÓN DEL EMBARGO TRABADO 
SOBRE DETERMINADO BIEN INMUEBLE." 2a./J.  113/2013  1251
  (10a.)

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
artículo 4.—Véase: "DERECHO A LA PROTECCIÓN DE 
LA SALUD. MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y 
CONVENCIONAL APLICABLE PARA SU PRESER
VACIÓN Y RESPETO, TRATÁNDOSE DEL RETIRO 
DE UN MILITAR POR PADECER OBESIDAD." I.4o.A. 85 A  1757
  (10a.)

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
artículo 9.—Véase: "DERECHO A LA PROTECCIÓN DE 
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LA SALUD. MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y 
CONVENCIONAL APLICABLE PARA SU PRESER
VACIÓN Y RESPETO, TRATÁNDOSE DEL RETIRO 
DE UN MILITAR POR PADECER OBESIDAD." I.4o.A. 85 A  1757
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 2o.—Véase: "DERE
CHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. MARCO 
CONSTITUCIONAL, LEGAL Y CONVENCIONAL APLI
CABLE PARA SU PRESERVACIÓN Y RESPETO, 
TRATÁNDOSE DEL RETIRO DE UN MILITAR POR 
PADECER OBESIDAD." I.4o.A. 85 A  1757
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 23.—Véase: "PROPIE
DAD INDUSTRIAL. DEFINICIÓN DE MÉTODOS DE 
TRATAMIENTO QUIRÚRGICO, TERAPÉUTICO O 
DE DIAGNÓSTICO, PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 
19, FRACCIÓN VII, DE LA LEY RELATIVA." I.18o.A. 11 A  1847
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 27.—Véase: "PROPIE
DAD INDUSTRIAL. DEFINICIÓN DE MÉTODOS DE 
TRATAMIENTO QUIRÚRGICO, TERAPÉUTICO O 
DE DIAGNÓSTICO, PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 
19, FRACCIÓN VII, DE LA LEY RELATIVA." I.18o.A. 11 A  1847
  (10a.)

Ley General de Salud, artículos 32 y 33.—Véase: "PRO
PIEDAD INDUSTRIAL. DEFINICIÓN DE MÉTODOS 
DE TRATAMIENTO QUIRÚRGICO, TERAPÉUTICO 
O DE DIAGNÓSTICO, PARA EFECTOS DEL ARTÍCU
LO 19, FRACCIÓN VII, DE LA LEY RELATIVA." I.18o.A. 11 A  1847
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re
pública, artículo 35, fracción II.—Véase: "SERVICIO 
DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
FEDERAL. CUANDO LA QUEJA QUE DÉ INICIO AL 
PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN CORRESPON
DIENTE, DENUNCIA QUE UN AGENTE DE LA PO
LICÍA FEDERAL MINISTERIAL NO APROBÓ LOS 
EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA, EL SE
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CRETARIO GENERAL INSTRUCTOR DEL CONSEJO 
DE PROFESIONALIZACIÓN DEBE REQUERIRLOS 
AL CENTRO DE EVALUACIÓN Y DESARROLLO HU
MANO." I.1o.A. 17 A  1904
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 46, fracción II.—Véase: "SERVICIO DE 
CARRERA DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA FEDE
RAL. CUANDO LA QUEJA QUE DÉ INICIO AL PRO
CEDIMIENTO DE SEPARACIÓN CORRESPONDIEN
TE, DENUNCIA QUE UN AGENTE DE LA POLICÍA 
FEDERAL MINISTERIAL NO APROBÓ LOS EXÁME
NES DE CONTROL DE CONFIANZA, EL SECRETARIO 
GENERAL INSTRUCTOR DEL CONSEJO DE PROFE
SIONALIZACIÓN DEBE REQUERIRLOS AL CENTRO 
DE EVALUACIÓN Y DESARROLLO HUMANO." I.1o.A. 17 A  1904
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 47.—Véase: "SERVICIO DE CARRERA 
DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA FEDERAL. CUANDO 
LA QUEJA QUE DÉ INICIO AL PROCEDIMIENTO DE 
SEPARACIÓN CORRESPONDIENTE, DENUNCIA 
QUE UN AGENTE DE LA POLICÍA FEDERAL MINIS
TERIAL NO APROBÓ LOS EXÁMENES DE CON
TROL DE CONFIANZA, EL SECRETARIO GENERAL 
INSTRUCTOR DEL CONSEJO DE PROFESIONALI
ZACIÓN DEBE REQUERIRLOS AL CENTRO DE EVA
LUACIÓN Y DESARROLLO HUMANO." I.1o.A. 17 A  1904
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re
pública, artículos 56 y 57.—Véase: "SERVICIO DE 
CARRERA DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA FE
DERAL. CUANDO LA QUEJA QUE DÉ INICIO AL 
PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN CORRESPON
DIENTE, DENUNCIA QUE UN AGENTE DE LA POLI
CÍA FEDERAL MINISTERIAL NO APROBÓ LOS 
EXÁME NES DE CONTROL DE CONFIANZA, EL SE
CRETARIO GENERAL INSTRUCTOR DEL CONSEJO 
DE PROFESIONALIZACIÓN DEBE REQUERIRLOS 
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AL CENTRO DE EVALUACIÓN Y DESARROLLO HU
MANO." I.1o.A. 17 A  1904
  (10a.)

Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, artículos 2o. a 4o. (vigente hasta el 28 
de noviembre de 2008).—Véase: "INFORMACIÓN 
PÚBLICA. EL MONTO DE LAS CANTIDADES PAGA
DAS POR PETRÓLEOS MEXICANOS A SU SINDICA
TO EN TÉRMINOS DE LAS OBLIGACIONES ASUMI
DAS EN SU CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 
DISTINTAS DE LOS DESCUENTOS QUE REALIZA 
AL SALARIO DE SUS TRABAJADORES POR CON
CEPTO DE CUOTAS SINDICALES, CONSTITUYE UN 
DATO QUE SE DEBE DAR A CONOCER A LOS TER
CEROS QUE LO SOLICITEN." I.1o.A. 16 A  1805
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Tabasco, artícu
lo 8.—Véase: "DECRETO PROMULGATORIO DEL 
DECRETO 008 DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TABASCO, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DE HACIENDA DE LA ENTIDAD, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL EL 1o. DE MAYO DE 2010. 
PARA SU OBLIGATORIEDAD REQUIERE DEL RE
FRENDO DEL SECRETARIO DE GOBIERNO." 2a./J.  137/2013  1118
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Tabasco, artícu
lo 27, fracción VIII.—Véase: "DECRETO PROMUL
GATORIO DEL DECRETO 008 DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TABASCO, POR EL QUE SE REFOR
MAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCU
LOS DE LA LEY DE HACIENDA DE LA ENTIDAD, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 1o. DE 
MAYO DE 2010. PARA SU OBLIGATORIEDAD RE
QUIERE DEL REFRENDO DEL SECRETARIO DE GO
BIERNO." 2a./J.  137/2013  1118
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de Baja California, 
artículo 197 Bis, fracción III.—Véase: "DIRECTOR DEL 
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CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA. AL SER A QUIEN CORRESPONDE, POR DIS
POSICIÓN LEGAL, AUTORIZAR UNILATERALMEN
TE LOS CONVENIOS A LOS QUE LLEGUEN LAS 
PARTES EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCILIA
CIÓN RESPECTIVO, TIENE EL CARÁCTER DE AUTO
RIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO."     III.4o.  25 A  1764
 (III Región) (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de Chihuahua, artícu
lo 25.—Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ. NO FORMA 
PARTE DE ÉSTA LA COMPENSACIÓN QUE UN 
MAGISTRADO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUS
TICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECIBÍA CON 
MOTIVO DE SU JUBILACIÓN." XVII.2o.P.A. 3 A  1840
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 163.—Véase: "RECURSO DE QUEJA PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE CINCO 
DÍAS PARA SU INTERPOSICIÓN, DEBEN DESCON
TARSE LOS DÍAS CORRESPONDIENTES AL PERIO
DO VACACIONAL DEL ÓRGANO QUE DEBA CONO
CER DE AQUÉL." 1a./J.  78/2013  1037
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14.—Véase: "ACTO ADMI
NISTRATIVO. EL REQUISITO DE QUE MENCIONE 
LOS RECURSOS QUE EN SU CONTRA PROCEDAN, 
DEBE INCLUIR TANTO AL DE REVISIÓN COMO AL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PRE
CISAR SI SE TRATA DE LA VÍA ORDINARIA O DE 
LA SUMARIA (INTERPRETACIÓN CONFORME A LA 
CONSTITUCIÓN Y CONVENCIONAL DEL ARTÍCULO 
3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO)." IV.2o.A. 61 A  1725
  (10a.)
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Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ar
tículo 148.—Véase: "OFICIALES CALIFICADORES 
MUNICIPALES. LA IMPUGNACIÓN DE SU ACTIVI
DAD IRREGULAR DEBERÁ HACERSE MEDIANTE 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.A. 22 A  1836
  (10a.)

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ar
tículo 150, fracción II.—Véase: "OFICIALES CALIFICA
DORES MUNICIPALES. LA IMPUGNACIÓN DE SU 
ACTIVIDAD IRREGULAR DEBERÁ HACERSE ME
DIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.A. 22 A  1836
  (10a.)

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ar
tículo 151.—Véase: "OFICIALES CALIFICADORES 
MUNICIPALES. LA IMPUGNACIÓN DE SU ACTIVI
DAD IRREGULAR DEBERÁ HACERSE MEDIANTE 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.A. 22 A  1836
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 10, fracción III.—Véase: "CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS TERCEROS 
INTERESADOS NO ESTÁN FACULTADOS PARA 
AMPLIAR LA DEMANDA HECHA VALER POR LA 
PARTE ACTORA." 1a.  CCC/2013  1067
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículos 26 y 27.—Véase: "CONTROVER
SIA CONSTITUCIONAL. LOS TERCEROS INTERE
SADOS NO ESTÁN FACULTADOS PARA AMPLIAR 
LA DEMANDA HECHA VALER POR LA PARTE AC
TORA." 1a.  CCC/2013  1067
  (10a.)
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Modelo de Convenio Fiscal sobre la Renta y sobre el 
Patrimonio de la Organización para la Cooperación 
y Desarrollo Económico, artículo 12, numeral 2.—
Véase: "REGALÍAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 12, 
NUMERAL 3, DEL CONVENIO ENTRE EL GOBIER
NO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI
CA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E IMPE
DIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUES
TOS SOBRE LA RENTA. INCLUYE LAS CANTIDADES 
PAGADAS POR EL USO O LA CONCESIÓN DE USO 
DE UN EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL O CIEN
TÍFICO QUE NO CONSTITUYE PROPIEDAD INMUE
BLE." 1a.  CCXCI/2013  1062
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14.—Véase: "ACCESO A LOS MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVER
SIAS, COMO DERECHO HUMANO. GOZA DE LA 
MISMA DIGNIDAD QUE EL ACCESO A LA JURIS
DICCIÓN DEL ESTADO." III.2o.C. 6 K  1723
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14.—Véase: "ARBITRAJE. NO PUEDE CON
SIDERARSE COMO TAL EL PACTO CONSISTENTE EN 
QUE UN ORGANISMO CORPORATIVO DE LA PER
SONA MORAL ENTRE CUYOS MIEMBROS EXISTE 
UN DIFERENDO CON RESPECTO A SU ADMINIS
TRACIÓN, DEBA RESOLVER EL CONFLICTO CO
RRESPONDIENTE." III.2o.C. 5 K  1737
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 17.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DE
FICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN FAVOR 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO 
SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P.  J/10  1719
  (10a.)

Recomendación Número 143 sobre los Representan
tes de los Trabajadores, punto 17, inciso 1.—Véase: 
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"LIBERTAD SINDICAL. ALCANCE DE LAS ‘FACILI
DADES APROPIADAS A CONCEDER A LOS RE
PRESENTANTES SINDICALES’, RESPECTO DEL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES." III.3o.T. 17 L  1820
  (10a.)

Recomendación Número 143 sobre los Represen
tantes de los Trabajadores, puntos 12 a 15.—Véase: 
"LIBERTAD SINDICAL. ALCANCE DE LAS ‘FACI
LIDA DES APROPIADAS A CONCEDER A LOS RE
PRESENTANTES SINDICALES’, RESPECTO DEL 
DESEM PEÑO DE SUS FUNCIONES." III.3o.T. 17 L  1820
  (10a.)

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Orde
namiento de la Propiedad Rural, artículo 94 (vigente 
hasta el 28 de noviembre de 2012).—Véase: "REVER
SIÓN DE BIENES EJIDALES O COMUNALES. ES 
IMPRESCRIPTIBLE LA ACCIÓN RELATIVA, PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 98 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 
LA PROPIEDAD RURAL, VIGENTE HASTA EL 28 
DE NOVIEMBRE DE 2012."    XXVII.1o.  10 A  1892
 (VIII Región) (10a.)

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Orde
namiento de la Propiedad Rural, artículo 98 (vigente 
hasta el 28 de noviembre de 2012).—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO. PUEDE PRO
MOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO CONTRA LA 
SENTENCIA QUE DIRIME DEFINITIVAMENTE 
LA ACCIÓN DE REVERSIÓN DE BIENES EJIDALES 
O COMUNALES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 98 DEL 
ABROGADO REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA 
EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIE
DAD RURAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013)."    XXVII.1o. 11 A  1757
 (VIII Región) (10a.)

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Orde
namiento de la Propiedad Rural, artículo 98 (vigente 
hasta el 28 de noviembre de 2012).—Véase: "REVER
SIÓN DE BIENES EJIDALES O COMUNALES. ES 
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IMPRESCRIPTIBLE LA ACCIÓN RELATIVA, PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 98 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, VIGENTE HASTA EL 
28 DE NOVIEMBRE DE 2012."    XXVII.1o.  10 A  1892
 (VIII Región) (10a.)

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Orde
namiento de la Propiedad Rural, artículo 98 (vigente 
hasta el 28 de noviembre de 2012).—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPA
RO EN MATERIA AGRARIA. PROCEDE EN FAVOR 
DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMEN
TO EJIDAL CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE 
RELACIONE CON LA ACCIÓN DE REVERSIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 98 DEL ABROGADO 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013)."    XXVII.1o. 9 A  1907
 (VIII Región) (10a.)

Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del 
Distrito Federal, artículo décimo tercero transito
rio.—Véase: "SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. EL 
AR TÍCU LO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY DE PUBLICIDAD EX TERIOR 
DEL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA ESTE PRINCI
PIO, AL PREVER QUE CORRESPONDE CONDUCIR 
EL REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS A LA ‘AUTO
RIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO’." I.1o.A. 21 A  1906
  (10a.)

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Prestación de Servicios de Atención Médica, ar
tículo 9o.—Véase: "RESPONSABILIDAD PROFE
SIONAL MÉDICA. SIGNIFICADO DEL CONCEPTO 
LEX ARTIS PARA EFECTOS DE SU ACREDITACIÓN." I.4o.A. 91 A  1891
  (10a.)

Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley Fe
deral del Trabajo, artículo 1o.—Véase: "REPARTO 
DE UTILIDADES. LA OMISIÓN DEL PATRÓN EN 
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DESIGNAR A SUS REPRESENTANTES PARA INTE
GRAR LA COMISIÓN MIXTA QUE DETERMINARÁ 
LA PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL DE CADA TRABA
JADOR EN AQUÉL, DEBE DEMANDARSE ANTE 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 64 L  1887
  (10a.)

Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley Fe
deral del Trabajo, artículo 15.—Véase: "REPARTO 
DE UTILIDADES. AL SER UN DERECHO LABORAL, 
LA OMISIÓN DEL PATRÓN DE ENTREGAR A LOS 
TRABAJADORES LA DECLARACIÓN ANUAL DE 
IMPUESTOS O, EN SU CASO, DE SU DECLARA
CIÓN COMPLEMENTARIA Y SUS ANEXOS, PARA 
DETERMINAR LA RENTA GRAVABLE, DEBE DE
MANDARSE ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE." I.13o.T. 63 L  1886
  (10a.)

Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley Fe
deral del Trabajo, artículo 30.—Véase: "REPARTO 
DE UTILIDADES. LA OMISIÓN DEL PATRÓN EN DE
SIGNAR A SUS REPRESENTANTES PARA INTE
GRAR LA COMISIÓN MIXTA QUE DETERMINARÁ 
LA PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL DE CADA TRABA
JADOR EN AQUÉL, DEBE DEMANDARSE ANTE LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 64 L  1887
  (10a.)

Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley Fe
deral del Trabajo, artículos 3o. y 4o.—Véase: "RE
PARTO DE UTILIDADES. LA OMISIÓN DEL PATRÓN 
EN DESIGNAR A SUS REPRESENTANTES PARA 
INTEGRAR LA COMISIÓN MIXTA QUE DETERMINA
RÁ LA PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL DE CADA TRA
BAJADOR EN AQUÉL, DEBE DEMANDARSE ANTE 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 64 L  1887
  (10a.)

Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley Fe
deral del Trabajo, artículos 7o. y 8o.—Véase: "RE
PARTO DE UTILIDADES. LA OMISIÓN DEL PATRÓN 
EN DESIGNAR A SUS REPRESENTANTES PARA 
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INTEGRAR LA COMISIÓN MIXTA QUE DETERMINA
RÁ LA PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL DE CADA TRA
BAJADOR EN AQUÉL, DEBE DEMANDARSE ANTE 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 64 L  1887
  (10a.)

Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley Fe
deral del Trabajo, artículos 10 y 11.—Véase: "REPAR
TO DE UTILIDADES. AL SER UN DERECHO LABO
RAL, LA OMISIÓN DEL PATRÓN DE ENTREGAR A 
LOS TRABAJADORES LA DECLARACIÓN ANUAL 
DE IMPUESTOS O, EN SU CASO, DE SU DECLA
RACIÓN COMPLEMENTARIA Y SUS ANEXOS, 
PARA DETERMINAR LA RENTA GRAVABLE, DEBE 
DEMANDARSE ANTE LA JUNTA DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 63 L  1886
  (10a.)

Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley Fe
deral del Trabajo, artículos 10 y 11.—Véase: "REPAR
TO DE UTILIDADES. LA OMISIÓN DEL PATRÓN EN 
DESIGNAR A SUS REPRESENTANTES PARA INTE
GRAR LA COMISIÓN MIXTA QUE DETERMINARÁ 
LA PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL DE CADA TRABA
JADOR EN AQUÉL, DEBE DEMANDARSE ANTE LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 64 L  1887
  (10a.)

Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley Fe
deral del Trabajo, artículos 14 a 19.—Véase: "RE
PARTO DE UTILIDADES. LA OMISIÓN DEL PATRÓN 
EN DESIGNAR A SUS REPRESENTANTES PARA 
INTEGRAR LA COMISIÓN MIXTA QUE DETERMI
NARÁ LA PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL DE CADA 
TRABAJADOR EN AQUÉL, DEBE DEMANDARSE 
ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 64 L  1887
  (10a.)

Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley Fe
deral del Trabajo, artículos 22 a 26.—Véase: "RE
PARTO DE UTILIDADES. LA OMISIÓN DEL PATRÓN 
EN DESIGNAR A SUS REPRESENTANTES PARA 
INTEGRAR LA COMISIÓN MIXTA QUE DETERMI
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NARÁ LA PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL DE CADA 
TRABAJADOR EN AQUÉL, DEBE DEMANDARSE 
ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 64 L  1887
  (10a.)

Reglamento de Procedimientos para la Atención de 
Quejas Médicas y Gestión Pericial de la Comisión 
de Arbitraje Médico de Veracruz, artículo 73 (abro
gado).—Véase: "COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDI
CO DEL ESTADO DE VERACRUZ. CUANDO SEA 
NECESARIO DETERMINAR LA CAUSA DE LA 
MUERTE DEL USUARIO DE LOS SERVICIOS MÉDI
COS, DEBE ORDENAR, OFICIOSAMENTE, EL DES
AHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL PARA MEJOR 
PROVEER EN EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y 
RESOLVER CONFORME A DERECHO." VII.1o.C. 9 C  1743
  (10a.)

Reglamento de Procedimientos para la Atención de 
Quejas Médicas y Gestión Pericial de la Comisión 
de Arbitraje Médico de Veracruz, artículos 76 y 77 
(abrogado).—Véase: "COMISIÓN DE ARBITRAJE 
MÉDICO DEL ESTADO DE VERACRUZ. CUANDO 
SEA NECESARIO DETERMINAR LA CAUSA DE LA 
MUERTE DEL USUARIO DE LOS SERVICIOS MÉDI
COS, DEBE ORDENAR, OFICIOSAMENTE, EL DES
AHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL PARA MEJOR 
PROVEER EN EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y 
RESOLVER CONFORME A DERECHO." VII.1o.C. 9 C  1743
  (10a.)

Reglamento de Procedimientos para la Atención de 
Quejas Médicas y Gestión Pericial de la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico, artículo 2o., fraccio
nes XIV y XV.—Véase: "RESPONSABILIDAD PROFE
SIONAL MÉDICA. SIGNIFICADO DEL CONCEPTO 
LEX ARTIS PARA EFECTOS DE SU ACREDITACIÓN." I.4o.A. 91 A  1891
  (10a.)

Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración 
de Justicia Federal, artículos 117 y 118.—Véase: "SER
VICIO DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE JUSTI
CIA FEDERAL. CUANDO LA QUEJA QUE DÉ INICIO 



205DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

AL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN CORRESPON
DIENTE, DENUNCIA QUE UN AGENTE DE LA PO
LICÍA FEDERAL MINISTERIAL NO APROBÓ LOS 
EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA, EL SE
CRETARIO GENERAL INSTRUCTOR DEL CONSEJO 
DE PROFESIONALIZACIÓN DEBE REQUERIRLOS 
AL CENTRO DE EVALUACIÓN Y DESARROLLO HU
MANO." I.1o.A. 17 A  1904
  (10a.)

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de 
Tabasco, artículo 9, fracción XIX (abrogado).—Véa
se: "DECRETO PROMULGATORIO DEL DECRETO 
008 DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DE
ROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HA
CIENDA DE LA ENTIDAD, PUBLICADO EN EL PE
RIÓDICO OFICIAL EL 1o. DE MAYO DE 2010. PARA 
SU OBLIGATORIEDAD REQUIERE DEL REFRENDO 
DEL SECRETARIO DE GOBIERNO." 2a./J.  137/2013  1118
  (10a.)

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Se
guro Social, artículo 155.—Véase: "COMPETENCIA 
TERRITORIAL DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS 
ADSCRITOS A LAS DELEGACIONES ESTATALES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
SE PREVÉ EN LAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 
155 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESE ORGA
NISMO." I.1o.A. 22 A  1747
  (10a.)

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, artículo 39 (vigente hasta el 
30 de junio de 2013).—Véase: "RECURSO DE RE
CLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. PROCEDE CONTRA EL AUTO 
DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR QUE TIENE ‘POR 
NO HECHA’ LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE NULIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCU
LO 39, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
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FISCAL Y ADMINISTRATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 
DE JUNIO DE 2013." XIX.1o.A.C. 7 A  1854
  (10a.)

Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, regla 
I.3.9.11. (D.O.F. 3XII2010).—Véase: "RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010. PARA ACREDI
TAR EL INTERÉS JURÍDICO DE LA DONATARIA 
QUE RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
SU REGLA I.3.9.11. Y LA FICHA 16/ISR, CONTENIDA 
EN SU ANEXO 1A, ES INNECESARIO RECABAR 
ALGÚN ACUSE DE RECIBO CON SELLO DIGITAL 
QUE AUTENTIFIQUE QUE CUMPLIÓ CON SU 
OBLIGACIÓN DE TRANSPARENTAR LA INFORMA
CIÓN RELATIVA AL USO Y DESTINO DE LOS DONA
TIVOS RECIBIDOS (INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 24/2008)."      III.4o.  27 A  1889
 (III Región) (10a.)
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